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ContEnIdo

mediante el acuerdo General Número 9/2011, de veintinueve de agosto de dos mil 
once, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se determinó 
que la décima Época del Semanario Judicial de la Federación, iniciaría con la 
publicación de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, así como de los tribunales Colegiados de Circuito, deri
vada de las sentencias dictadas a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
de los votos relacionados con éstas, de las tesis respectivas y de las diversas 
ejecutorias emitidas a partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 

posteriormente, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
a través del acuerdo General número 12/2011, de diez de octubre de dos mil 
once, determinó las Bases de la décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación. Conforme a dichas Bases, el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta conserva su nombre y su publicación se llevará a cabo mensualmente, 
integrándose un libro por cada mes (identificado con números romanos), el cual 
contendrá los tomos necesarios (identificados con números arábigos).

el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta se integra por siete 
partes, con diversas secciones y subsecciones, que contienen, por regla general, 
la parte considerativa de las ejecutorias que integren jurisprudencia por reite
ración y las tesis respectivas; las que resuelvan una contradicción de criterios, 
las que interrumpan jurisprudencia; y las que la sustituyan; el texto íntegro 
de las sentencias dictadas en controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad, así como las tesis respectivas; los votos correspondientes; 
la normativa, los diversos acuerdos y demás documentos emitidos por la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y por el Consejo de la Judicatura Federal, 
y cualquier otra ejecutoria o tesis relevante, que aun sin integrar jurisprudencia, su 
publicación se ordene por el pleno o alguna de las Salas de este alto tribunal, 
o por un tribunal Colegiado de Circuito.





XV

AdVERtEnCIA

en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta sólo se incluyen los índices 
general alfabético de tesis jurisprudenciales y aisladas, de ejecutorias, de votos 
particulares y minoritarios, de acciones de inconstitucionalidad y de controver
sias constitucionales, y de acuerdos, ello sin menoscabo de que en el Semanario 
Electrónico también se publiquen dentro de su décima parte, denominada "otros 
índices", los índices general, por materia, de jurisprudencia por contradicción, 
de ordenamientos, de ejecutorias, de votos, de acciones y controversias y de 
acuerdos, ordenados alfabéticamente, así como una tabla general temática.

asimismo, se incluye el directorio de los ministros de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y de los magistrados de tribunales Colegiados de Circuito.

las tesis que se detallan en los mencionados índices y tablas llevan una 
clave que indica el órgano del que proceden, la materia, en su caso, y el número 
asignado por la instancia que las establece.

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, 
darán lugar al reinicio de la numeración respectiva, pero se distinguirán de las 
aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
con la adición a su número o clave de identificación de la referencia: "(10a.)". 
para las tesis aprobadas en los años estadísticos posteriores, la numeración 
progresiva continuará relacionándose por el año en que son emitidas con la 
referencia a la Época a la que pertenecen.

I. PLEno Y SALAS

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

las tesis de jurisprudencia se identifican con la letra de la instancia, seguida de 
la letra J, dividiéndolas una diagonal, los números arábigos que correspon
den al asignado a la tesis, las cifras relativas del año en que fueron aprobadas, 



divididas éstas por una diagonal y la mención de que pertenecen a la décima 
Época de publicación del Semanario.

ejemplo:

p./J. 1/2011 (10a.) 1a./J. 1/2011 (10a.) 2a./J. 1/2011 (10a.)

b. tESIS AISLAdAS

las tesis aisladas se identifican con la letra de la instancia, los números romanos 
que corresponden al asignado a la tesis, el año en que fueron apro badas y la 
mención de que pertenecen a la décima Época.

ejemplo:

p. i/2011 (10a.) 1a. i/2011 (10a.) 2a. i/2011 (10a.)

II. tRIBunALES CoLEgIAdoS dE CIRCuIto

las tesis correspondientes a la décima Época, aprobadas durante el 2011, darán 
lugar al reinicio de la numeración respectiva (por materia), y se dis tinguirán de 
las aprobadas durante la Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración con la adición a su número o clave de identificación de la siguiente 
referencia: "(10a.)".

a. tESIS JuRISPRudEnCIALES

el número o clave de identificación de las tesis de jurisprudencia de los tribunales 
Cole giados de Circuito se inicia con un número romano que indica el Circuito, 
seguido de un punto, continúa con un número ordinal que señala el tribunal de 
dicho Circuito (cuando sea tribunal único no se hará señalamiento alguno); 
después puede aparecer la letra inicial de la materia del tribunal con un punto 
(sólo se aplica a tribunales especializados por materia); luego se señala la 
letra J, que significa jurisprudencia, una diagonal y el número arábigo de la tesis 
correspondiente, para finalizar con la mención de que se trata de una tesis de 
la décima Época.

 
ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado en materia penal del tercer Circuito.
iii.2o.p. J/1 (10a.)
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Cuando el órgano emisor sea un tribunal Colegiado de un Centro auxiliar 
de alguna región, al número o clave de identificación antes de la J y después del 
número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del tri bunal, 
se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que pertenece y 
la palabra región.

ejemplo:

Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda 
región.

Vi.4o.(ii región) J/1 (10a.)

tratándose de tesis emitidas por tribunales Colegiados auxiliares, luego 
del número de tribunal se adiciona la referencia "t.aux.".

ejemplo:

primer tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Guadalajara, 
Jalisco

iii.1o.t.aux. J/1

b. tESIS AISLAdAS

el número o clave de identificación se integra de la siguiente manera:
 
 el Circuito se expresa con número romano seguido de un punto.
 el número del tribunal, se expresa en ordinal, seguido también de 

un punto.
 la sigla o siglas que expresen la materia del tribunal, en caso de que 

éste sea especializado en una o en dos materias respectivamente, seguidas de 
un punto cada una de ellas.

 el número secuencial que corresponda a la tesis en cuestión, señalado 
en cardinal, utilizando uno, dos o tres dígitos, según sea el caso, sin colocar 
ceros a la izquierda.

 la sigla que exprese la materia a la que corresponde la tesis, según 
sea penal (p), administrativa (a), civil (C), laboral (l) o común (K).

 la referencia de que se trata de una tesis de la décima Época.

ejemplo:

primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito (tesis común).
 i.1o.C.1 K (10a.)

XVII



Cuando se trate de tribunales Colegiados de Circuito pertenecientes a 
un Centro auxiliar de alguna región, antes del número de tesis y después 
del número ordinal seguido de un punto, por el cual se expresa el número del 
tribunal, se agrega entre paréntesis en número romano la región a la que 
pertenece y la palabra región.

 ejemplo:

primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región (tesis administrativa).

XXVii.1o.(Viii región) 1 a (10a.)

tratándose de tribunales Colegiados auxiliares, dentro del número o  
clave de identificación, seguido del número del tribunal se adiciona la referencia 
"t.aux.", antes del número de tesis. 

ejemplo:

Segundo tribunal Colegiado auxiliar, con residencia en Naucalpan de 
Juárez, estado de méxico (tesis administrativa).

ii.2o.t.aux.1 a (10a.)

XVIII



Benito Juárez, como presidente de la república, el 8 de diciembre de 1870 
promulgó el decreto por medio del cual el Congreso de la unión creó un periódico 
con el nombre de Semanario Judicial de la Federación, en el que se publicaron 
todas las sentencias definitivas pronunciadas por los tribuna les Federales desde 
el restablecimiento del orden legal en 1867; los pedimentos del procurador General 
de la Nación, del ministro Fiscal de la Suprema Corte de Justicia y de los promotores 
Fiscales de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito; así como las actas 
de acuerdo del pleno de la Suprema Corte y los informes pronunciados ante ella, 
cuando se acordó la publicación.

los movimientos políticos y sociales ocurridos en nuestro país y las 
reformas constitucionales influyeron en la publicación del Semanario, lo que 
originó sus Épocas.

Se ha dividido a las Épocas del Semanario Judicial de la Federación en 
dos grandes periodos constitucionales: antes y después de 1917. dicha división 
obedece a que las tesis de jurisprudencia que fueron publicadas en las Épocas 
primera a Cuarta (antes de 1917), hoy son inaplicables, no tienen vigencia, y 
por ello se agrupan dentro de lo que se ha llamado "jurisprudencia histórica". las 
Épocas Quinta a décima (de 1917 a la fecha) comprenden lo que se considera 
el catálogo de la "jurisprudencia aplicable".

Con el propósito de que los funcionarios de los órganos jurisdiccio
nales, litigantes, estudiosos del derecho y público en general conozcan la 
integración de los tomos o volúmenes de las diversas Épocas del Semanario y 
los periodos que abarcan, la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de 
la Coordi nación de Compilación y Sistematización de tesis, elaboró el presente 
cuadro:

éPoCAS
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PRIMER PERIodo
(JuRISPRudEnCIA HIStÓRICA)

primera ÉpoCa

SEgundo PERIodo
(JuRISPRudEnCIA APLICABLE)

QuiNta ÉpoCa Se integra por 132 tomos y cubre el periodo del 1o. 
de junio de 1917 al 30 de junio de 1957.
Su ordenación se presenta en forma cronológica, 
además de que al final de cada tomo aparece pu bli
cado su índice.

a partir de la publicación de las ejecutorias de julio 
de 1957, se introdujeron reformas sustanciales que 
motivaron la iniciación de la Sexta Época, la cual está 
integrada por 138 volúmenes numerados con cifras 
romanas y cubre el periodo del 1o. de julio de 1957 
al 15 de diciembre de 1968.
los volúmenes se componen de cinco partes edita
das en cuadernos por separado (pleno y Salas 
Numerarias).

SeXta ÉpoCa

Cuarta ÉpoCa

SeGuNda ÉpoCa

terCera ÉpoCa

Comprende 7 tomos que contienen las resoluciones 
sostenidas por los tribunales Federales de 1871 a sep
tiembre de 1875.

Comprende 17 tomos. 
inicia en enero de 1881 con la reaparición del Sema
nario y termina en diciembre de 1889, por la crisis 
que se presentó cuando los fallos de la Corte se 
incrementaron debido al crecimiento poblacional 
de méxico, a su desarrollo económico y al exceso de 
am paros contra resoluciones judiciales de carácter 
civil y criminal.

Comprende 12 tomos que contienen los fallos del 
poder Judicial de la Federación de enero de 1890 a 
diciembre de 1897.

Se integra por 52 tomos. principia el 5 de enero de 
1898 y finaliza en 1914.

XX



SÉptima ÉpoCa

NoVeNa ÉpoCa

oCtaVa ÉpoCa

las reformas y adiciones a la Constitución Federal y 
a la ley de amparo, efectuadas en 1968, y que dieron 
competencia a los tribunales Colegiados de Circuito 
para integrar jurisprudencia, así como para conocer 
de amparos directos, marcaron la termi nación de 
la Sexta Época y el inicio de la Séptima, la cual se 
integra por 228 volúmenes identificados con cifras 
arábigas y abarcó del 1o. de enero de 1969 hasta el 
14 de enero de 1988.
por lo general, los volúmenes están compuestos por 
siete partes y editados en cuadernos separados, 
correspondientes a pleno, Salas (penal, adminis
trativa, civil y laboral), tribunales Colegiados y Sala 
auxiliar.

la octava Época principió el 15 de enero de 1988 y 
culminó el 3 de febrero de 1995. 
está integrada por 15 tomos identificados con nú
meros romanos (hasta el tomo Vi la publicación fue 
semestral y a partir del tomo Vii se transformó en 
mensual) y por 87 Gacetas de publicación mensual, 
las cuales contenían las tesis jurisprudenciales 
emitidas por el pleno y Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y por los tribunales Cole giados 
de Circuito.

las reformas a la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 31 de diciembre de 1994, marcaron 
la terminación de la octava Época y el inicio de la 
Novena el 4 de febrero de 1995. esta Época culminó 
el 3 de octubre de 2011.
en una sola obra se conjuntaron las publicaciones del 
Semanario Judicial de la Federación y de su Gaceta, 
cuya periodicidad es mensual. 

la entrada en vigor del decreto publicado el 6 de 
junio de 2011 en el Diario Oficial de la Federación, 
por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones de los artículos 94, 103, 104 y 
107 de la Constitución política de los estados unidos 

dÉCima ÉpoCa 

XXI



XXII

mexicanos, así como del decreto publicado en di cho 
medio oficial de difusión el 10 de junio de 2011, por 
el que se modificó la denominación del Capítulo i del 
título primero y se reformaron diversos ar tículos de 
la ley Fundamental, en materia de derechos huma
nos, dieron lugar a la décima Época del Sema nario 
Judicial de la Federación, la cual inició con la publicación 
de la jurisprudencia del pleno y de las Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, así como de 
los tribunales Colegiados de Circuito, derivada de las 
sentencias dictadas a partir del 4 de octubre de 
2011, de los votos relacionados con éstas, de las tesis 
respectivas y de las diversas ejecutorias emitidas a 
partir de esa fecha, que expresamente acuerden los 
referidos órganos jurisdiccionales. 
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

ConVEnIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL 
dEL tRABAJo, RELAtIVo A LA noRMA MÍnIMA dE LA SEguRIdAd 
SoCIAL. CuMPLE Con LoS REQuISItoS dE FoRMA PARA InCoR
PoRARSE AL oRdEnAMIEnto JuRÍdICo MEXICAno, PARtICu
LARMEntE En MAtERIA dE JuBILACIonES, PEnSIonES u otRAS 
FoRMAS dE REtIRo.—una vez abierto el convenio referido a la ratifica
ción de los países miembros del organismo internacional señalado, en méxico 
se desarrolló el procedimiento respectivo a través del cual el presidente de la 
república propuso a la Cámara de Senadores del Congreso de la unión la expe
dición del decreto por el cual se aprueba el Convenio número 102, el cual, una 
vez agotados los trámites conducentes, se publicó en el diario oficial de la 
Federación el 31 de diciembre de 1959; posteriormente, el ejecutivo Federal 
emitió el instrumento de ratificación y giró instrucciones para depositarlo 
ante la oficina de la organización internacional del trabajo –destacando las 
partes que se comprometía a cumplir el Gobierno mexicano–, quedando regis
trada dicha ratificación ante la oficina aludida el 12 de octubre de 1961, por lo 
que, en términos de su artículo 79, entró en vigor para méxico doce meses 
después, esto es, el 12 de octubre de 1962. ahora bien, en la comunicación de 
la ratificación relativa se especificó cuáles de las partes ii a la X aceptaba 
méxico, de ahí que, observándose las reglas contenidas en el artículo 2, nues
tro país debe aplicar las siguientes partes: i. disposiciones generales, artícu
los 1 al 6; ii. asistencia médica, artículos 7 al 12; iii. prestaciones monetarias de 
enfermedad, artículos 13 al 18; V. prestaciones de vejez, artículos 25 a 30; Vi. pres
taciones en caso de accidente del trabajo y de enfermedad profe sional, artícu
los 31 a 38; Viii. prestaciones de maternidad, artículos 46 a 52; iX. prestaciones 
de invalidez, artículos 53 a 58; X. prestaciones de sobrevivientes, artículos 59 
a 64; Xi. Cálculo de pagos periódicos, artículos 65 a 67 (las disposiciones corres
pondientes); Xii. igualdad de trato a los residentes no nacionales, artículo 68 
(las disposiciones correspondientes); Xiii. disposiciones comunes, artículos 
69 a 72 (las disposiciones correspondientes); y, XiV. disposiciones diversas, 
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artículos 73 a 77 (las disposiciones correspondientes). lo anterior, lleva a 
corro borar que el Convenio número 102 satisface los requisitos de forma para 
incorporarse al sistema jurídico mexicano y, de sus partes sustantivas (i a XiV), 
nuestro país debe acatar todas ellas (en el caso de las partes Xi a XiV, las dispo
siciones correspondientes), con excepción de las partes iV. prestaciones de 
desempleo, artículos 19 a 24, y Vii. prestaciones familiares, artículos 39 a 45; lo 
cual significa que méxico debe observar, en particular, los artículos 26, punto 
3 y 67, inciso b), en tanto contienen disposiciones sobre el pago periódico de 
prestaciones aplicables para las de vejez, esto es, normas relacionadas con el 
pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro.

P./J. 22/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 2012.—
unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 
relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde esca
lante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka 
migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón 
Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: 
miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel 
martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: 
Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José 
ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
rios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel 
martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 41/2011.—david Harris Jr. Brill Bezark.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 32/2011.—Guillermo Gregorio Sosa Álvarez.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.
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el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 22/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL EStABLECER unA EXEnCIÓn LIMItAdA SoBRE 
LoS IngRESoS PRoVEnIEntES dE JuBILACIonES, PEnSIonES 
u otRAS FoRMAS dE REtIRo, Y gRAVAR PoR EL EXCEdEntE, no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButARIA (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que dicho principio de justicia 
tributaria radica en que los sujetos pasivos deben contribuir al gasto público 
en función de su capacidad contributiva, aportando una parte adecuada de 
sus ingresos, utilidades, rendimientos, o de la manifestación de riqueza gra
vada, debiendo existir congruencia entre el impuesto creado por el estado y 
dicha capacidad, a fin de que pague más quien tenga una mayor capacidad 
contributiva y menos quien la tenga en menor proporción. asimismo, que en 
el caso del impuesto sobre la renta para personas físicas, el objeto del tributo lo 
constituyen los ingresos, es decir, cualquier cantidad que modifique positiva
mente su haber patrimonial, siempre que no la excluya el legislador de ser 
gravada. en ese tenor, el artículo 109, fracción iii, de la ley del impuesto sobre 
la renta, vigente hasta el 25 de mayo de 2012, al establecer una exención en el 
pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, 
pensiones u otras formas de retiro, hasta por un monto diario equivalente a 
nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
y gravar por el excedente, no viola el principio de proporcionalidad tributaria 
contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, porque en ese supuesto se impactan ingresos que 
efectivamente modifican positivamente el haber patrimonial del sujeto pasivo 
y, por tanto, el tributo recae sobre una auténtica y real manifestación de riqueza 
susceptible de gravarse en la magnitud percibida acorde con su capacidad con
tributiva, sin que obste para ello que los ingresos señalados se obtengan como 
pago de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, ya que no hay dispo
sición constitucional que impida establecer tributos sobre tales conceptos, 
aun cuando se regulen como prestaciones de seguridad social en términos de 
la normativa aplicable, máxime que el gravamen no recae sobre la totalidad 
del ingreso obtenido, sino sólo sobre el excedente del monto exento.

P./J. 21/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
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rios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, 
Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 41/2011.—david Harris Jr. Brill Bezark.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 32/2011.—Guillermo Gregorio Sosa Álvarez.—13 de noviembre de 
2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 21/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL PREVER unA REtEnCIÓn PARA IngRESoS QuE 
EXCEdEn un Monto dEtERMInAdo, no dESAtIEndE LA Con
VEnCIÓn dE VIEnA SoBRE EL dERECHo dE LoS tRAtAdoS, En 
RELACIÓn Con EL ConVEnIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnIZACIÓn 
IntERnACIonAL dEL tRABAJo, nI EL PRInCIPIo dE SuPREMA
CÍA ConStItuCIonAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE 
MAYo dE 2012).—el precepto legal aludido establece una exención en el 
pago del impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos provenientes 
de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario 
equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, y grava por el excedente mediante retención; por su parte, los 
artículos 26, 27 y 31 de la Convención de Viena sobre el derecho de los trata
dos, señalan que: a) todo tratado en vigor obliga a las partes y debe ser cum
plido de buena fe (pacta sunt servanda); b) un estado parte en un tratado no 
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podrá invocar las disposiciones de su derecho interno como justificación del 
incumplimiento del tratado, y c) el tratado deberá interpretarse de buena fe 
conforme al sentido corriente que haya de atribuirse a los términos del tratado 
en el contexto de éstos y teniendo en cuenta su objeto y fin; en tanto que los 
artículos 26, punto 3, y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la organiza
ción internacional del trabajo, relativo a la Norma mínima de la Seguridad 
Social regulan los supuestos de suspensión o reducción en el pago de las pres
taciones de vejez, y los requisitos para hacer procedentes dichas figuras por 
operar en torno a pagos periódicos. en ese sentido, tomando en consideración 
que: 1) a partir de la ratificación del citado Convenio número 102, méxico 
ha cumplido de buena fe con las disposiciones respectivas traduciéndolas en 
normativa de derecho interno, conforme a una interpretación contextual de su 
contenido atendiendo a su objeto y fines, lo cual se traduce en los cobros que 
por concepto de pensiones y jubilaciones perciben quienes cumplan los requi
sitos de ley, sin que obste a ello que al obtener los montos respectivos se les 
efectúe la retención correspondiente para efectos del impuesto sobre la renta, 
toda vez que el gravamen no equivale a una reducción de dichos conceptos, 
que es en todo caso a lo que se comprometió el estado mexicano a realizar 
bajo determinadas circunstancias y requisitos, y 2) el hecho de que la reten
ción prevista en el precepto legal señalado encuentre apoyo en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, no 
implica que méxico invoque disposiciones de derecho interno para incumplir 
la obligación que suscribió libremente frente a la comunidad internacional, 
porque en ningún momento se asume que incumpla sus obligaciones deri
vadas del Convenio número 102 y, por ende, que la observancia de dicho 
dispositivo constitucional signifique la invocación de una norma de dere
cho interno para justificar un supuesto incumplimiento que no existe; de ahí 
que el artículo 109, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
hasta el 25 de mayo de 2012, no desatiende las referidas normas internacio
nales sobre el derecho de los tratados en relación con las contenidas en el 
Convenio número 102, en su dimensión caracterizada como derechos humanos 
en materia de seguridad social, ni el principio de supremacía constitucional 
y, por ende, no viola los artículos 1o. y 133 constitucionales.

P./J. 24/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 2012.—
unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 
relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde esca
lante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka 
migoni Goslinga.
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amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón 
Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miros
lava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez 
lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: 
Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José 
ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
rios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, 
Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 41/2011.—david Harris Jr. Brill Bezark.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 32/2011.—Guillermo Gregorio Sosa Álvarez.—13 de noviembre de 
2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz. ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 24/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL PREVER unA REtEnCIÓn PoR IngRESoS QuE 
EXCEdEn un Monto dEtERMInAdo, no dESAtIEndE EL Con
VEnIo nÚMERo 102 dE LA oRgAnIZACIÓn IntERnACIonAL dEL 
tRABAJo nI EL PRInCIPIo dE SuPREMACÍA ConStItuCIonAL 
Y, PoR EndE, no VIoLA LoS ARtÍCuLoS 1o. Y 133 ConStItuCIo
nALES (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—
el precepto legal señalado establece una exención en el pago del impuesto 
sobre la renta por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pen
siones u otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve 
veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y grava 
por el excedente mediante retención; por su parte, los artículos 26, punto 3 
y 67, inciso b), del Convenio número 102 de la organización internacional del 
trabajo, relativo a la Norma mínima de la Seguridad Social, regulan los supues
tos de suspensión o reducción en el pago de las prestaciones de vejez y los 
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requisitos para hacer procedentes dichas figuras por operar en torno a pa
gos periódicos. en ese sentido, debe tomarse en consideración que: 1) los 
aludidos preceptos convencionales, como normas mínimas de seguridad 
social, sólo rigen en el campo material de referencia para impedir que las dis
posiciones del derecho nacional en ese ámbito, suspendan o reduzcan los 
pagos por concepto de pensiones y jubilaciones (o prestaciones de vejez en 
términos del convenio) y, en su caso, regulen tales figuras bajo determinadas 
circunstancias y previo el cumplimiento de los requisitos correspondientes, 
debiendo interpretarse armónicamente con otras disposiciones, esencialmente 
el artículo 123, apartados a, fracción XXiX, y B, fracción Xi, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, en cuanto establece las bases de 
la seguridad social de los trabajadores de la iniciativa privada y del servicio 
público; 2) la fracción iii del artículo 109 de la ley del impuesto sobre la renta, 
al tener naturaleza tributaria, no está sujeta al cumplimiento de las normas 
mínimas de seguridad social adoptadas en el indicado convenio, sino que se 
encuentra esencialmente delimitada por los principios de justicia tributaria 
derivados del artículo 31, fracción iV, constitucional; 3) el convenio referido 
no contiene norma alguna en el sentido de que el estado mexicano no podrá 
gravar los ingresos por pensiones o jubilaciones, ni puede derivarse interpreta
tivamente que hubiese renunciado a ejercer su potestad tributaria sobre ingre
sos de esa naturaleza, o que la hubiese sujetado al cumplimiento de disposiciones 
en materia de seguridad social y, particularmente, a que se satisficieran los 
requisitos señalados en el artículo 67, inciso b), en los supuestos descritos por 
el artículo 26, punto 3, ambos del Convenio número 102; 4) el cobro del tributo 
vía retención a pensionados y jubilados en los casos en que proceda, no debe 
asumirse como una reducción, toda vez que esta figura sólo tendría lugar en 
la medida en que los montos por pensión o jubilación, previamente calculados 
y determinados conforme a las disposiciones de seguridad social, se vieran 
disminuidos con base en normas de la misma naturaleza, de manera que en 
caso de ocurrir una eventual reducción a los montos por tales conceptos, la 
retención recaería sobre estos últimos, lo que denota la diferencia entre la reduc
ción de la pensión o jubilación y el gravamen respectivo que en todo momento 
deberá respetar los principios constitucionales en materia tributaria; y, 5) tan
to el monto exento contenido en la fracción iii del artículo 109 referido, como la 
jurisprudencia sustentada por la Suprema Corte de Justicia de la Nación sobre 
el derecho al mínimo vital, no tienen el carácter de regla prescrita para tener 
por cumplido el requisito previsto en el artículo 67, inciso b), del Convenio 
número 102, porque uno y otra no tienen el cometido de observar las normas 
mínimas en materia de seguridad social, sin que por ello deban considerarse 
desatendidas las exigencias del citado instrumento internacional, habida cuenta 
que su desarrollo y cumplimiento en el derecho interno mexicano habrán de 
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realizarse a través de la normativa respectiva en la materia. Consecuente
mente, el artículo 109, fracción iii, de referencia vigente hasta el 25 de mayo 
de 2012, no desatiende las citadas normas internacionales en su dimensión 
caracterizada como derechos humanos en materia de seguridad social, ni el 
principio de supremacía constitucional y, por ende, no viola los artículos 1o. y 
133 constitucionales.

P./J. 23/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 2012.—
unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 
relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde esca
lante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka 
migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón 
Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miros
lava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez 
lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de ocho 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: 
Sergio Salvador aguirre anguiano y margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José 
ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
rios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, 
Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 41/2011.—david Harris Jr. Brill Bezark.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 32/2011.—Guillermo Gregorio Sosa Álvarez.—13 de noviembre de 
2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 23/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR  UNIFICACIÓN

CuEntA dE utILIdAd FISCAL nEtA (CuFIn). LAS noRMAS QuE 
REguLAn EL PRoCEdIMIEnto dE Su IntEgRACIÓn PuEdEn EXAMI 
nARSE A LA LuZ dE LoS PRInCIPIoS tRIButARIoS dE EQuIdAd 
Y PRoPoRCIonALIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 45/2012. SuSCitada eNtre la primera 
Y la SeGuNda SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN. 
21 de FeBrero de 2013. uNaNimidad de oNCe VotoS. poNeNte: JoSÉ 
FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCretario: GaBriel reGiS lópeZ

méxico, distrito Federal. acuerdo del tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente a la sesión de veintiuno de 
febrero de dos mil trece.

VIStoS, para resolver los autos de la contradicción de tesis identifi
cada al rubro; y,

reSultaNdo:

primero.—mediante oficio presentado en la oficina de Certificación 
Judicial y Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
treinta y uno de enero de dos mil doce, el secretario de acuerdos de la primera 
Sala de este alto tribunal comunicó la determinación que tomaron los minis
tros integrantes de ese órgano judicial, en el sentido de denunciar la existencia 
de una posible contradicción de criterios entre el sustentado por esa Sala, al 
resolver el amparo directo en revisión 465/2011, del que derivó la tesis aislada 
número 1a. Vi/2011 (10a.), del rubro: "proporCioNalidad Y eQuidad triBu
tariaS. SoN priNCipioS apliCaBleS a la oBliGaCióN adJetiVa de 
laS perSoNaS moraleS de lleVar uNa CueNta de utilidad FiSCal 



14 JULIO 2013

Neta, CoNForme a loS artÍCuloS 69 Y 88 de la leY del impueSto 
SoBre la reNta.", y el sostenido por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte, al resolver el amparo en revisión 866/2004.

SeGuNdo.—mediante auto de veinticuatro de febrero de dos mil doce, 
el presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación tuvo por reci
bido el mencionado oficio, por lo que ordenó formar y registrar el expediente 
de contradicción de tesis relativo con el número 45/2012, con las copias certi
ficadas de las resoluciones dictadas por las Salas de este alto tribunal en los 
asuntos referidos, así como dar vista a la procuradora general de la república 
en términos del artículo 197 de la ley de amparo.

asimismo, en el propio acuerdo el presidente de este alto tribunal ordenó 
turnar el asunto al señor ministro José Fernando Franco González Salas, a 
efecto de que formulara el proyecto relativo y lo presentara al pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación.

terCero.—la procuradora general de la república no ejerció el dere
cho que le confiere el primer párrafo del artículo 197 de la ley de amparo, 
pues no compareció a exponer su parecer dentro del plazo legal que le fue 
concedido; y, 

CoNSideraNdo:

primero.—este tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2 

1 Con fundamento en lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos; 197 de la ley de amparo; y 10, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto tercero, fracción Vi, del acuerdo Gene
ral plena rio Número 5/2001, en virtud de que se trata de resolver sobre la posible contradicción 
de criterios susten tados por las Salas de este alto tribunal.
2 la mencionada afirmación dimana de que, en la especie, denunciaron la presente contradic
ción de criterios los señores ministros integrantes de la primera Sala de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, habida cuenta que el artículo 107, fracción Xiii, párrafo tercero, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, vigente a partir de octubre de dos mil once, los 
faculta para denunciar las probables contradicciones de tesis que se susciten entre las Salas de 
esta Corte; de ahí que es patente que tienen legitimación para actuar en el mencionado sentido.
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terCero.—Con el fin de verificar la posible existencia de la contradic
ción de criterios denunciada, es menester destacar las consideraciones sus
tentadas por las Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación en las 
ejecutorias respectivas.

I. Primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la nación al 
resolver, en sesión del cuatro de noviembre de dos mil doce, el amparo direc
to en revisión número 465/2011, sostuvo, en la parte que interesa, lo 
siguiente: 

"ii. la aplicación de los principios de justicia tributaria a la obligación 
prevista en los artículos 69 y 88 de la ley del impuesto sobre la renta. una vez 
que se ha determinado el alcance de la obligación establecida en los artícu
los controvertidos, en este apartado se analizará si la constitucionalidad de 
dichas disposiciones puede ser estudiada a la luz de los principios previstos 
en el artículo 31, fracción iV, de nuestra Constitución Federal. 

"en congruencia con lo establecido por el tribunal pleno en la tesis: 
‘paGo de CoNtriBuCioNeS. loS priNCipioS de proporCioNalidad Y 
eQuidad triButaria Que riGeN laS relaCioNeS JurÍdiCaS Que Sur
GeN por tal motiVo, eXiGeN Que el leGiSlador eStaBleZCa loS meCa
NiSmoS para Que el FiSCo eFeCtÚe la deVoluCióN reSpeCtiVa.’, 
esta primera Sala ha sostenido que los principios de proporcionalidad y equidad 
tributaria no sólo son aplicables para estudiar la constitucionalidad de las dis
posiciones fiscales que establecen y regulan los elementos esenciales del 
impuesto, a saber, sujeto, objeto, base, tasa o tarifa, e incluso época de pago, 
sino también a aquellas disposiciones adjetivas o formales que establezcan 
cuestiones que incidan directa o indirectamente en la recaudación del tributo.

"en efecto, se ha considerado por esta primera Sala que los principios 
de justicia tributaria están dirigidos a las obligaciones materialmente recauda
torias, esto es, a todos los elementos fiscales que se vinculan directamente 
con la causación, exención, devolución, entre otras figuras tributarias que se 
encuentran necesariamente encaminadas a la determinación de la obligación 
sustantiva del pago de la contribución, es decir, no únicamente los relativos 
al sujeto, objeto, tasa, base son los que trascienden a la obligación de pago, 
sino también algunas obligaciones formales que estén estrechamente vincu
ladas con el referido pago del tributo. 

"la premisa anterior se sostiene en el propio texto constitucional conte
nido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución General de la república, 
que establece textualmente:
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"‘artículo 31.’ (se transcribe)

"el significado de la palabra ‘contribuir’, empleada por el texto Consti
tu cional, es el de cubrir los impuestos federales, estatales y municipales que 
fijen las leyes. esa ‘contribución’ es la aportación en dinero o en especie 
que deben al estado las personas físicas o morales que la ley establece a su 
cargo, esto es, se traduce en pagar el tributo que la ley, en el ámbito corres
pondiente a su aplicación, les obligue. 

"en este contexto, como lo ha sostenido este alto tribunal en diversas 
jurisprudencias, los principios de justicia tributaria: proporcionalidad y equidad 
radican, el primero, en que los sujetos pasivos deben contribuir a los gastos 
públicos en función de su respectiva capacidad contributiva, debiendo aportar 
una parte justa y adecuada de sus ingresos, utilidades, rendimientos o la mani
festación de riqueza gravada y, en función de ello y de sus características 
propias, exige el segundo de los citados principios, que los sujetos de una 
contribución reciban un tratamiento idéntico por la ley tributaria en lo concer
niente a hipótesis de causación, acumulación de ingresos gravables, deduccio
nes permitidas y plazos de pago. 

"la proporcionalidad se encuentra vinculada con la capacidad contri
butiva de los causantes, para que en cada caso el impacto sea distinto, mismo 
que debe encontrarse en estricta proporción a la manifestación de riqueza que 
grave el impuesto de que se trate, esto es, a la potencialidad real de cada cau
sante, de contribuir al gasto público. 

"la equidad está estrictamente relacionada con la proporcionalidad, 
pues será, precisamente, atendiendo a la capacidad de cada contribuyente o 
grupos de ellos, que las leyes tributarias deben otorgar un trato igual a los 
iguales y desigual a los desiguales, así, en acatamiento al mandato constitu
cional aquellos que se encuentren en una misma hipótesis de causación y que 
gocen de la misma capacidad contributiva, deben enterar el impuesto en idén
ticas condiciones, bajo iguales reglas y plazos; sin que ello implique que no 
se pueda dar un trato diferenciado entre grupos de contribuyentes, siempre y 
cuando esté justificado objetiva y razonablemente. 

"así, el cumplimiento de la obligación prevista en el artículo 31, frac
ción iV, constitucional, tiene un contenido económico que se traduce en el 
pago en dinero de las sumas que el poder público legislativamente determina 
por medio de una contribución, cuya cuantía impone al causante; por lo que, 
como se ha dicho, la relación jurídico tributaria, en razón de la cual el estado 
puede apropiarse de una porción de riqueza de los particulares para destinarla 
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a la satisfacción de los gastos públicos, no puede entenderse limitada a 
las cues tiones tributarias sustantivas, sino que la misma también abarca cues
tiones que, pueden ser formales o adjetivas, vinculadas con el poder recauda
torio del estado, pero que incidan directa o indirectamente con la determinación 
del impuesto a pagar. 

"Conforme a las premisas anteriores, el segundo y tercer agravios de las 
recurrentes resultan fundados en la parte en la que controvierten la conside
ración del tribunal Colegiado de que los artículos 69 y 88 de la ley del impuesto 
sobre la renta, al establecer la obligación adjetiva de llevar una cuenta de 
utilidad fiscal neta y contener por ello un procedimiento posterior a la deter
minación del impuesto, no puede ser estudiado a la luz de los principios de 
proporcionalidad y equidad tributarias. 

"lo anterior es así, pues si bien es cierto la integración de la Cufin, es 
un procedimiento posterior a la determinación del impuesto, lo cierto es que 
dicha cuenta, al ser la medida de las utilidades contables obtenidas por la 
empresa, incide directamente en el impuesto a enterar por la persona moral 
que lo causa cuando distribuya dividendos, ello conforme al artículo 11 de la 
ley de la materia, que expresamente indica que no se estará obligado al pago 
del impuesto cuando se distribuyan dividendos que provengan de Cufin. 

"por ello, la existencia de saldo positivo en la Cufin, es de suma relevan
cia para el impuesto a pagar que resulte cuando una persona moral distribuya 
dividendos, pues si el mismo se agota en dicha distribución de utilidades, 
sobre la diferencia que se reparta, que exceda el referido saldo, se tendrá que 
pagar el impuesto respectivo. 

"esto es, si bien la Cufin es un elemento de carácter contable que se 
integrará con las ganancias de la empresa susceptibles de ser distribuidas, 
que ya pagaron impuesto sobre la renta y que, por ello, no volverán a causar lo 
cuando se distribuyan; no menos cierto es que, precisamente, el procedimiento 
de su integración y actualización contenido en las disposiciones reclamadas 
trasciende directamente a la cantidad que la empresa deberá pagar de impues
to en caso de distribuir dividendos o utilidades que no provengan de la misma, 
pues los ajustes que se contemplan y la forma de integrarla necesariamente 
tendrá injerencia en el saldo que se conserve en dicha cuenta. 

"de ahí que pueden concurrir dos supuestos que dependen directa
mente de las cantidades reflejadas en la Cufin: 

"i) en caso de que exista saldo en la Cufin y los dividendos que se de
cre ten provengan en su totalidad de dicha cuenta, se debe entender que los 
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in gresos inherentes a la utilidad respectiva que se está repartiendo ya causa
ron y pagaron el impuesto sobre la renta correspondiente;

"ii) en cambio, en caso de que no exista saldo en la Cufin, o que las 
utilidades o dividendos distribuidos excedan dicho saldo, se entenderá que el 
dividendo decretado no se ha reflejado en la utilidad corporativa y que, por 
ende, no ha cubierto el impuesto sobre la renta respectivo hasta por la diferen
cia excedente de Cufin.

"así pues, la existencia de saldo en dicha cuenta trasciende a la obliga
ción de pago del impuesto pues, precisamente, la circunstancia que determi
nará la obligación de calcular y pagar el impuesto sobre la renta es el hecho 
de que el dividendo decretado provenga de la Cufin, y es que la justifica
ción de la existencia de la misma y de los efectos que corresponden a los dividen
dos que provengan de dicha cuenta, están directamente relacionados con el 
propósito de equiparar a la ufin con la utilidad contable, es decir, con la ganan
cia susceptible de ser distribuida, como se explicará más adelante en esta 
ejecutoria. 

"No es óbice para llegar a la anterior conclusión, que el tribunal Cole
giado haya citado en la sentencia recurrida, las consideraciones sostenidas 
al resolver el amparo en revisión 866/2004, por la Segunda Sala de este Supremo 
tribunal, en donde se adujo que los principios de justicia tributaria, tutelados 
por el artículo 31, fracción iV, constitucional, no resultaban aplicables a las 
disposiciones en estudio; ni el amparo en revisión 40/2005, en el que al resol
ver esta primera Sala, sostuvo idéntico criterio, puesto que de un nuevo análi
sis de las hipótesis normativas reclamadas, así como su nueva integración y en 
congruencia con las tesis que ha venido emitiendo en el sentido de que dichas 
garantías constitucionales resultan aplicables incluso a obligaciones de índole 
formal o adjetiva que se encuentren vinculadas con cuestiones materialmente 
recaudatorias, se deja de compartir el criterio anterior, para afirmar que los 
artículos 69 y 88 de la ley del impuesto sobre la renta, sí son susceptibles 
de ser analizados a la luz de los principios de equidad y proporcionalidad 
tributaria."

del mencionado criterio derivó la tesis aislada número 1a. Vi/2011, con
sultable en la página 2919 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro iV, tomo 3, enero de dos mil doce, materia constitucional, correspondiente 
a la décima Época,3 del rubro y sinopsis siguientes:

3 la mencionada tesis tiene el registro iuS número 2000131.
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"proporCioNalidad Y eQuidad triButariaS. SoN priNCipioS 
apliCaBleS a la oBliGaCióN adJetiVa de laS perSoNaS moraleS de 
lleVar uNa CueNta de utilidad FiSCal Neta, CoNForme a loS artÍCu
loS 69 Y 88 de la leY del impueSto SoBre la reNta.—Conforme a lo 
establecido por el tribunal pleno en la tesis p. Xi/2001, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, julio de 2001, 
página 9, de rubro: ‘paGo iNdeBido de CoNtriBuCioNeS. loS priNCipioS 
de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria Que riGeN laS rela
CioNeS JurÍdiCaS Que SurGeN por tal motiVo, eXiGeN Que el leGiS
lador eStaBleZCa loS meCaNiSmoS para Que el FiSCo eFeCtÚe la 
deVoluCióN reSpeCtiVa.’, esta primera Sala ha sostenido en la tesis 
1a. X/2005, de rubro: ‘oBliGaCioNeS materialmeNte reCaudatoriaS. 
Su CoNCepto.’ que, la relación jurídico tributaria, en razón de la cual el estado 
puede apropiarse de una porción de riqueza de los particulares para desti
narla a la satisfacción de los gastos públicos, no puede entenderse limitada 
a las cuestiones tributarias sustantivas, sino que la misma también abarca 
cuestiones que pueden ser formales o adjetivas, vinculadas con el poder recau
datorio del estado, pero que incidan directa o indirectamente con la determina
ción del impuesto a pagar. Conforme a ello, la obligación de llevar una cuenta 
de utilidad fiscal neta, cuya integración y actualización prevén los artículos 69 
y 88 de la ley del impuesto sobre la renta, si bien constituye un procedimiento 
posterior a la determinación del impuesto, lo cierto es que dicha cuenta, al 
ser la medida de la utilidad financiera obtenida por la empresa, incide directa
mente en el impuesto a enterar por la persona moral que lo causa cuando 
distribuya dividendos. ello, porque el diverso numeral 11 de la ley relativa, esta
blece que cuando una persona moral distribuya dividendos que no provengan 
de la cuenta de utilidad fiscal neta, deberán calcular y enterar el impuesto que 
corresponda a los mismos, en virtud de que dicha cuenta es el indicador de 
las utilidades que ya pagaron el impuesto respectivo y que, por ende, cuando 
se distribuyan no deben causarlo nuevamente. por tanto, el procedimiento de 
integración y actualización de esa cuenta trasciende directamente a la can
tidad que la empresa deberá pagar de impuesto al actualizar la hipótesis 
norma tiva del artículo 11, pues la forma de integrarla y los ajustes que se 
con templan para mantener la citada cuenta, necesariamente tendrán injeren
cia en el saldo que en ésta conserve, de ahí que sea inconcuso que ese proce
dimiento sí puede ser analizado a la luz de los principios de justicia tributaria."

II. La Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la nación 
al resolver, en sesión del dieciocho de agosto de dos mil cuatro, el amparo en 
revisión número 866/2004, sostuvo, en la parte que interesa, lo siguiente: 
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"por otro lado, el artículo 31, fracción iV, constitucional establece que 
las contribuciones deben enterarse atendiendo a criterios de proporcionali
dad y equidad.

"así, el artículo 10 de la ley del impuesto sobre la renta, para determi
nar el impuesto sobre la renta, establece el procedimiento que puede esque
matizarse de la siguiente manera:

"ingresos acumulables

"() deducciones autorizadas

"(=) utilidad o pérdida fiscal

"() pérdidas de ejercicios anteriores

"(=) resultado fiscal

"(x) tasa

"(=) impuesto

"el tercer párrafo del artículo 88 de la ley del impuesto sobre la renta, 
vigente para el ejercicio fiscal de dos mil dos, establece el procedimiento para 
integrar la utilidad fiscal neta, el cual puede sintetizarse de la forma siguiente:

"resultado fiscal

"() impuesto sobre la renta

"() partidas no deducibles (excepto –provisiones y reservas para indemni
zación– fracciones Viii y iX del artículo 32 liSr)

"(=) utilidad fiscal neta (ufin)

"así, la utilidad fiscal neta (ufin), es el resultado de disminuir el im
puesto sobre renta y las partidas no deducibles al resultado fiscal.

"ahora bien, conforme a la jurisprudencia de este alto tribunal, para 
que se cumpla con la garantía de equidad tributaria, es requisito que los con
tribuyentes de un impuesto se encuentren en una misma hipótesis de causa
ción, así como guardar una idéntica situación frente a la norma jurídica que 
los regula.
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"en el caso que nos ocupa, los párrafos tercero y cuarto del artículo 88 
de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en el ejercicio fiscal de dos mil 
dos, no violan la garantía de equidad tributaria, toda vez que dichas porciones 
normativas no tienen por objeto establecer algún elemento del tributo como 
tampoco regulan el procedimiento para la determinación del crédito fiscal, 
sino únicamente señalan la forma en que debe integrarse la utilidad fiscal neta, 
que como se ve, éste no es un concepto que forme parte del procedimiento 
de liquidación del impuesto, sino que es resultado de una fase posterior, que 
aun cuando parte de sus resultados, no guarda relación de índole tributaria.

"lo anterior es así, toda vez que de la interpretación del artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución Federal, se sigue que las contribuciones a cargo 
de los sujetos pasivos deben enterarse atendiendo a criterios de proporciona
lidad y equidad.

"por tanto, si las contribuciones son aquellas que de manera expresa 
establece el artículo 2o. del Código Fiscal de la Federación, las cuales son pres
taciones dinerarias que el sujeto pasivo entera al fisco en su calidad de sujeto 
activo o acreedor tributario, es de concluir que los principios tributarios cons
titucionales antes señalados únicamente son aplicables a los elementos que 
guardan relación con las contribuciones, mas no con elementos ajenos, como 
es el caso de la utilidad fiscal neta, toda vez que ésta se encuentra fuera del 
ámbito determinatorio del crédito fiscal.

"en efecto, si la utilidad fiscal neta es el resultado de disminuir el impuesto 
sobre la renta y las partidas no deducibles al resultado fiscal, es claro que 
dicho concepto se integra a través de un procedimiento diverso y posterior a 
la determinación del impuesto que por sí mismo no tiene relevancia fiscal, 
toda vez que la utilidad fiscal neta, como utilidad contable o real, tiene como 
propósito adicionarse a la cuenta de utilidad fiscal neta, que como cuenta de 
resultado, sirve como cuenta de control de la persona moral, a fin de cubrir 
el pago de dividendos a los socios o accionistas libre de impuesto, en virtud de 
que el gravamen ya fue causado por la empresa."

Cuarto.—en principio, es menester destacar que este tribunal pleno, 
al interpretar en la jurisprudencia p./J. 72/2010, los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, estableció que para 
que se actualice la contradicción de tesis basta que exista oposición respecto 
de un mismo punto de derecho, aunque no provenga de cuestiones fácticas 
exactamente iguales. el citado criterio es del rubro siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
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doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."4 

de la jurisprudencia invocada se pone de manifiesto que la existen cia de 
la contradicción de tesis no depende de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, ya que es suficiente que los criterios jurídicos sean opues tos, 
aunque debe ponderarse que esa variación o diferencia no debe incidir o ser 
determinante para el problema jurídico resuelto, esto es, debe tratarse de 
aspec tos meramente secundarios o accidentales que, al final, en nada modi

4 la citada jurisprudencia se encuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, con número de registro iuS: 164120, 
y es del texto siguiente: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción 
de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradic
torias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones 
lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contra
dicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las 
cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demues 
tra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho 
como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resol
ver la discre pancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en 
detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fác ti  cas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secun darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resuel tos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al estable
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de juris
prudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del 
indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la 
seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo ante
rior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios 
jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun tos que 
pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron 
creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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fican la situación examinada por los órganos judiciales relativos, sino que tan 
sólo forman parte de la historia procesal del asunto de origen.

en tal virtud, si las cuestiones fácticas aun siendo parecidas influyen 
en las decisiones adoptadas por los órganos de amparo, ya sea porque se cons
truyó el criterio jurídico partiendo de dichos elementos particulares o la legisla
ción aplicable da una solución distinta a cada uno de ellos, es inconcuso que 
la contradicción de tesis no puede configurarse, en tanto no podría arribarse 
a un criterio único ni tampoco sería posible sustentar jurisprudencia por cada 
problema jurídico resuelto, pues conllevaría a una revisión de los juicios o 
recursos fallados por los tribunales Colegiados de Circuito, ya que si bien las 
particularidades pueden dilucidarse al resolver la contradicción de tesis –me
dian te aclaraciones–, ello es viable cuando el criterio que prevalezca sea único 
y aplicable a los razonamientos contradictorios de los órganos participantes.

Sobre tales premisas, debe decirse que, en la especie, sí existe contradic
ción de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se evidencia que la primera 
y Segunda Salas de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación examinaron 
una misma cuestión jurídica, consistente en determinar si la obligación adje
tiva de llevar una cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin) y su procedimiento 
de integración, pueden ser examinados a la luz de los principios tributarios de 
equi dad y proporcionalidad consagrados en el artículo 31, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, y al efecto susten
taron criterios divergentes. 

lo anterior es así, en virtud de que la primera Sala de esta Suprema 
Corte, al resolver el asunto del que se ha dado noticia, determinó que la garan
tía constitucional de equidad no debe entenderse limitada a las cuestiones 
relacionadas con los elementos esenciales del gravamen, sino también a aque
llas disposiciones adjetivas o formales que establezcan cuestiones que inci
dan directa o indirectamente en la recaudación del tributo.

asimismo, la mencionada Sala señaló que, si bien la integración de la 
cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin), se lleva a cabo mediante un procedimien
to posterior a la determinación del impuesto, lo cierto es que, aclaró, dicha 
cuenta constituye la medida de las utilidades contables obtenidas por la em
presa, por lo que incide directamente en el impuesto a enterar por la per
sona moral que lo causa cuando distribuya dividendos, de conformidad con 
el artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta, pues si provienen de 
dicha cuenta no se pagará tributo, pero si el saldo de ésta se agota con esa dis
tribución, se tendrá que pagar impuesto sobre la diferencia excedente que 
se reparta. 
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además, la primera Sala precisó que si bien la Cufin es un elemento de 
carácter contable, que se integra con las ganancias de la empresa suscepti
bles de ser distribuidas, que ya pagaron impuesto sobre la renta y que, por tal 
motivo, no volverán a causarlo cuando se distribuyan; lo cierto es que, sostuvo, 
el procedimiento de su integración y actualización previsto en los artículos 69 
y 88 de la ley del impuesto sobre la renta, trasciende directamente a la can
tidad que la empresa deberá pagar de impuesto en caso de distribuir divi
dendos o utilidades que no provengan de dicha cuenta, máxime que los ajustes 
que se contemplan y la forma de integrarla necesariamente tendrá injerencia 
en el saldo que se conserve en la cuenta de mérito. 

por su parte, la Segunda Sala de esta Suprema Corte, al resolver el 
amparo en revisión referido, determinó que los principios constitucionales tri
butarios de proporcionalidad y equidad únicamente son aplicables a los elemen
tos que guardan relación directa con las contribuciones, mas no con elementos 
ajenos, como es el procedimiento para determinar la utilidad fiscal neta, pues 
sostuvo que ésta se encuentra fuera del ámbito determinatorio del crédito 
fiscal, ya no tiene por objeto establecer algún elemento esencial del tributo ni 
regula el procedimiento para su liquidación, sino constituye el resultado de una 
fase posterior.

por tanto, la mencionada Sala señaló que la utilidad fiscal neta se inte
gra a través de un procedimiento diverso y posterior a la determinación del 
impuesto, pues deriva de disminuir el monto del tributo y las partidas no dedu
cibles al resultado fiscal, por lo que concluyó que dicho concepto, por sí 
mismo, no tiene relevancia fiscal, ya que como utilidad contable o real tiene 
como propósito adicionarse a la cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin), la que 
sirve como cuenta de control de la persona moral a fin de cubrir el pago 
de dividendos a los socios o accionistas libres de impuesto, en virtud de que 
el gravamen ya fue causado por la empresa.

Sobre tales premisas, es patente que las Salas de esta Suprema Corte 
examinaron un mismo punto jurídico y emitieron criterios divergentes, pues 
ambas se pronunciaron respecto de si la obligación de determinar la utilidad 
fiscal neta que se refleja en la Cufin y su procedimiento de integración, pueden 
ser examinados a la luz de los principios tributarios de equidad y proporcio
nalidad consagrados en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y al efecto arribaron a conclusiones diver
sas y opuestas, ya que la primera Sala determinó que sí le son aplicables, por 
considerar que la cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin) incide directamente 
en el impuesto a enterar por la persona moral cuando distribuya dividendos, 
pues sólo si provienen de dicha cuenta no se pagará tributo; mientras que la 
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Segunda Sala sostuvo lo contrario, al señalar que las mencionadas garantías 
tributarias no son aplicables al procedimiento para determinar la utilidad fiscal 
neta, por estimar que ésta se encuentra fuera del ámbito determinatorio del 
crédito fiscal, al ser el resultado de una fase posterior que, por sí misma, no 
tiene relevancia fiscal, dado que tiene como propósito adicionarse a la cuenta 
de utilidad fiscal neta (Cufin); de ahí que es evidente que dichas posturas se 
contraponen.

de esta manera, la presente contradicción de tesis se centra en deter
minar si las normas que regulan el procedimiento de integración de la cuenta 
de utilidad fiscal neta (Cufin) pueden ser sujetas o no al escrutinio constitu
cional al tamiz de las garantías tributarias de equidad y proporcionalidad con
sagradas en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos. 

QuiNto.—en primer lugar, es pertinente destacar que los denomina
dos principios de justicia tributaria tuvieron su primer reconocimiento oficial 
en la declaración de los derechos del Hombre y del Ciudadano, del veintiséis 
de agosto de mil setecientos ochenta y nueve.5

los principios de mérito fueron objetivados primero en la mencionada 
declaración como principios generales de la materia tributaria, luego, al ser 
una abstracción de los principios de justicia que inspiran las normas dirigidas 
a obtener el ingreso, fueron llamados también principios de justicia financiera, 
pero más adelante se incorporaron a los ordenamientos constitucionales de 
los estados modernos, que les otorgó un refuerzo superior al que hubie
ran tenido si conservaran la calidad de principios generales del derecho o 
se hubie sen positivizado de otro modo.

en relación con la naturaleza jurídica de los derechos de mérito, que 
tradicionalmente o por costumbre son denominados principios, en la doctrina 
se establece lo siguiente:

"debemos destacar –también– que los llamados ‘principios de la tribu
tación’, cumplen diversas funciones: en algunos casos son reglas, pautas o 
guías de la acción fiscal, otros se constituyen en la referencia o modelo obli

5 lo anterior es así, en virtud de que dicho instrumento establecía, en su artículo 13, lo siguiente: 
"Para el mantenimiento de la fuerza pública y para todos los gastos de administración, es indispensa
ble una contribución común; debe ser igualmente distribuida entre todos los ciudadanos en atención 
a sus facultades."
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gado, otros más actúan como patrón de control de razonabilidad utilidad, 
objetivos, etcétera; otros –en fin– son expresiones de buenos deseos. 

"algunos son verdaderos postulados, equivalentes al postulado de 
eucli des en la geometría, o sea afirmaciones de premisas, de requisitos, o con
diciones fijados a priori, sin demostración, ya que la pretensión de hacerla 
desnaturalizaría dicho carácter. pertenecen a este grupo los principios de gene
ralidad, de igualdad, justicia y equidad con sus corolarios de beneficio y de capa
cidad contributiva, de neutralidad (en sus variantes liberal o colectivista)."6 

"de nada sirve que se establezca en el texto Constitucional que los tribu
tos deberán establecerse por ley o la necesidad de que la carga fiscal se adecue 
a la capacidad económica de los contribuyentes, si tales previsiones carecen 
de eficacia jurídica vinculante y se configuran como meramente pro gramá
ticas o si su vulneración no es alegable ante los tribunales. en ambos casos 
su eficacia como elemento de ordenación social es nula."7 

"por último la no confiscatoriedad no es un principio autónomo de jus
ticia tributaria, sino una exigencia derivada de la protección constitucional de 
la propiedad privada (artículo 33i Ce), actuando, al mismo tiempo, como límite 
de la progresividad tributaria."8

del enlace de tales criterios, se evidencia que los derechos de referen
cia tienen eficacia jurídica propia, porque son normas concretas constituciona
les que pueden aplicarse sin necesidad de un desarrollo legislativo posterior 
o si este desarrollo es indispensable para exigir su aplicación, que revelan 
que tienen un carácter vinculante y deben cumplirse inmediatamente por los 
poderes públicos, en virtud de que afectan su actuación estatal en tanto que 
los obliga a no producir normativa alguna que contradiga su contenido esen
cial y en producir aquella que sintonice con su interpretación constitucional, de 
lo contrario, podría ser declarada nula a través de los medios de regularidad 
constitucional.

de igual manera, cabe significar que los indicados derechos tienen un 
contenido económico, porque se refieren, en principio, a la capacidad econó

6 dino Jarach, Finanzas Públicas y Derecho Tributario, abeledoperrot, tercera edición, Buenos 
aires, argentina, página 308.
7 Juan martín Queralt, Carmelo lozano Serrano, Gabriel Casado ollero y José m. tejerizo lópez, 
Curso de Derecho Financiero y Tributario, editorial tecnos, Sociedad anónima, novena edición, 
madrid, 1998, página 144.
8 eusebio González y ernesto lejeune, Derecho Tributario, plaza universitaria, ediciones Salamanca, 
1997, página 157.
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mica de los gobernados, al fin redistribuidor de la riqueza y a la aptitud de 
soportar una carga monetaria, que se traduce en el pago en dinero de las 
sumas que el poder público legislativamente determina por medio de un 
tributo, cuya cuantía impone al causante, pero además tienen efectos direc
tos sobre la propiedad y la libertad humana, al realizarse coactivamente y sin 
garantía de audiencia la detracción dineraria.

de los mencionados derechos destacan la proporcionalidad y equidad 
tributarias, entendiéndose por el primero, medularmente, que los sujetos pasi
vos deben contribuir a los gastos públicos en función de su respectiva capa
cidad económica, debiendo aportar una parte justa y adecuada de sus 
ingresos, utilidades o rendimientos, por lo que los gravámenes deben fijarse 
de acuerdo con la capacidad económica de cada sujeto pasivo, de manera 
que las personas que obtengan ingresos elevados tributen en forma cualitati
vamente superior a los de medianos y reducidos recursos; en tanto que la 
segunda prerrogativa, se traduce en la igualdad ante la ley tributaria de todos 
los sujetos pasivos de una contribución, los que en tales condiciones deben 
recibir un tratamiento idéntico en lo concerniente a hipótesis de causación, 
acumulación de ingresos gravables, deducciones permitidas, plazos de pago, 
debiendo únicamente variar las tarifas tributarias aplicables, de acuerdo con 
la capacidad económica de cada contribuyente. 

el ámbito de aplicación de los derechos que alberga el artículo 31, frac
ción iV, de la Constitución Federal, tiene una aplicación estricta en la actividad 
estatal, porque no cualquier aspecto financiero tiene que observarlos, sino 
sólo aquellos que tengan una naturaleza tributaria, es decir, que deriven en sí 
mismos del poder impositivo del estado vinculado directamente con todos los 
aspectos de las contribuciones, por tal motivo este tribunal pleno ha estable
cido que la eficacia tutelar de los mencionados principios rige por antonomasia 
en la obligación sustantiva de pago de las contribuciones, pero también pueden 
tener operatividad en obligaciones adjetivas, accesorias y en deberes forma
les, siempre y cuando tengan origen y consecuencias tributarios, ya que si se 
trata de una actuación financiera estatal que sólo incide en esa materia tri
butaria, pero no emana inmediatamente de ella, resulta patente que no puede 
exigirse el cumplimiento de tales derechos, sin desdoro de que quede sujeta 
a otras garantías y postulados que la Constitución Federal previene.9 

9 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada de este tribunal pleno, identificada con el número 
p. Xi/2001, consultable en la página 9 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, 
julio de 2001, Novena Época, del rubro y sinopsis siguientes: "paGo iNdeBido de CoNtriBu
CioNeS. loS priNCipioS de proporCioNalidad Y eQuidad triButaria Que riGeN laS 
relaCioNeS JurÍdiCaS Que SurGeN por tal motiVo, eXiGeN Que el leGiSlador eSta
BleZCa loS meCaNiSmoS para Que el FiSCo eFeCtÚe la deVoluCióN reSpeC tiVa.—Si se 



28 JULIO 2013

Cabe significar que este tribunal pleno, al resolver la diversa contradic
ción de tesis número 375/2010, en sesión del veinticuatro de abril de dos mil 
doce, por mayoría de cinco votos,10 determinó que el principio de equidad tri 
butaria no es aplicable a las obligaciones formales de carácter perimetral, pues, 
por regla general, no trascienden en el núcleo de la obligación de pago, sino 
tienen como finalidad permitir al fisco una mejor vigilancia en el cumplimiento 
de los deberes tributarios; como sucede con la obligación formal a cargo de 
los contribuyentes de presentar declaraciones, dado que tiene como fin que la 
autoridad hacendaria pueda comprobar el correcto cumplimiento de las obli
gaciones de aquéllos de contribuir al gasto público y, por ende, no se rige por 
el citado principio.

en concordancia con lo anterior, cabe destacar que la sociedad mer 
cantil es el acto jurídico mediante el cual los socios se obligan a combinar sus 
recursos o esfuerzos para la realización de un fin común, de acuerdo con lo 
establecido por la ley relativa.

el Diccionario Jurídico Consultor Magno señala que sociedad es el con
trato por el que dos o más personas se han obligado mutuamente, cada una 

toma en consideración que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido reite rada
mente el criterio de que la eficacia tutelar de los principios de proporcionalidad y equidad tribu
taria consagrados en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos no debe entenderse constreñida únicamente a la obligación sustantiva de pago de las 
contribuciones, pues rige, en lo conducente, para todas aquellas relaciones de índole adjetiva o 
sustantiva que nazcan como consecuencia o con motivo de la potestad tributaria, en la medida 
en que ésta es el soporte fundamental de las relaciones jurídicas que pueden establecerse entre el 
fisco y los particulares, resulta inconcuso que entre las relaciones jurídicas regidas por el citado 
precepto constitucional se encuentra aquella que surge cuando el particular tiene derecho a 
obtener la devolución, por parte del fisco, de las sumas de dinero entregadas por aquél, en virtud 
de un acto de autodeterminación o de una resolución administrativa, cuando tales enteros hayan 
sido anulados por ilicitud en términos de una resolución firme recaída a un medio ordinario de 
defensa intentado por el contribuyente, o simplemente no hayan procedido. Sin embargo, en 
este tipo de relación generada por el pago indebido de sumas de dinero al fisco, tales principios 
adquieren un matiz distinto al que usualmente se les atribuye cuando se analiza la validez de las 
contribuciones, pues la proporcionalidad no sólo se manifiesta de manera positiva obligando al 
particular a contribuir en la medida de su capacidad, sino también de manera negativa, es decir, 
prohibiendo a la autoridad hacendaria recaudar cantidades superiores a las debidas y obligándola 
a reintegrar al particular las sumas obtenidas injustificadamente, y la equidad actúa, no solamente 
exigiendo que los particulares que se encuentran en una misma posición frente al hecho impo
nible entreguen cantidad igual de dinero, sino obligando al estado a reparar la desigualdad que 
nace cuando una persona entrega una cantidad superior a la debida, reintegrándole el quebranto 
patrimonial sufrido injustificadamente. esto es, tratándose de cantidades enteradas indebida
mente al fisco, los aludidos principios exigen que el legislador establezca los mecanismos para 
devolver íntegramente al contribuyente las sumas indebidamente percibidas."
10 los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, aguilar morales y Sánchez Cordero de García 
Villegas votaron en contra, y estuvieron ausentes los señores ministros Juan N. Silva meza y 
Sergio a. Valls Hernández, por estar cumpliendo con una comisión de carácter oficial.
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con una prestación, con el fin de obtener alguna utilidad apreciable en dinero 
que distribuirán entre sí, del empleo que hagan de lo que cada uno haya 
aportado.11 

el artículo 2688 del Código Civil Federal define a la sociedad, en los 
términos siguientes: "Por el contrato de sociedad, los socios se obligan mutua
mente a combinar sus recursos o esfuerzos para la realización de un fin común, de 
carácter preponderantemente económico, pero que no constituya una especu
lación comercial."

esta definición es de una sociedad civil, y por exclusión natural de uno de 
sus componentes, se logra la de sociedad mercantil, a saber: el elemento 
de la especulación, que no es más que la ganancia, el beneficio o el lucro que se 
sigue de una actividad. 

de esta forma, la sociedad mercantil, en términos generales, es la per
sona jurídica distinta de los socios que la integran que surge del contrato 
de sociedad, por medio del cual aquéllos se obligan mutuamente a combinar 
sus recursos o sus esfuerzos para la realización de un fin común, de carácter 
preponderantemente económico con fines de especulación comercial.

es importante significar que este tribunal pleno, al resolver la contra
dicción de tesis número 233/2009, en sesión del diez de mayo de dos mil diez, 
por mayoría de nueve votos, analizó la naturaleza jurídica de las sociedades 
mercantiles e individualizó algunos de los elementos económicos que la confor
man, así como sus rasgos distintivos, entre los que destacan los siguientes: 

• el capital social es un elemento de existencia jurídica de las socie
dades mercantiles, representa el valor correspondiente a la suma de aporta
ciones de los socios, este capital debe ser constante, inmutable y único; no 
sólo es un asiento contable, sino debe existir realmente en la sociedad al haber 
sido pagado por los accionistas y determinarse exactamente en su cuantía. 

• el capital contable refleja las operaciones de la empresa en relación 
con lo ganado o perdido en un determinado periodo, pues es el producto de 
la diferencia real existente entre el activo y el pasivo de la sociedad. de igual 
forma, constituye los recursos de que dispone la entidad para la realización 
de sus fines, representadas por partes sociales o acciones de sus propieta
rios o dueños, los cuales adquieren un derecho retributivo o residual sobre los 

11 Diccionario Jurídico Consultor Magno, mabel Godstein, Colombia, 2008, página 526.
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activos netos, el cual ejercen mediante reembolso o distribución, por lo que 
este capital contable será la base para calificar las distribuciones que consti
tuyan reembolsos de capital cuando existan utilidades porque los activos 
menos los pasivos hayan superado al capital social.

• No deben confundirse los conceptos de capital social y capital con
table, porque si bien ambos participan de los principios doctrinales atinen
tes al capital –en general– de una determinada unidad económica o negocio 
en marcha, no menos cierto es que tanto en el terreno societario, como en el 
contable, y en el jurídico, se identifican de forma diferente según la función 
que en estos ámbitos se les atribuye. 

• al capital social se le identifica, desde el punto de vista estrictamente 
societario, para referirse preferentemente a las aportaciones que los socios 
realizan a la entidad y por la cual reciben a cambio derechos retributivos por 
medio de acciones a su favor; mientras que, en términos contables, al capital 
contable se le utiliza para identificar financieramente cuáles son los activos 
netos de la sociedad, por ser el producto de la diferencia real existente entre 
el activo y el pasivo de la empresa. 

• desde el punto de vista legal, el capital contable representa para los 
propietarios de una entidad lucrativa su derecho sobre los activos netos. este 
derecho se ejerce mediante su reembolso o el decreto de dividendos.

• el capital social no incluye al capital contable, sino que es al revés, 
es decir, el capital contable incluye al capital social al ser este último parte 
integrante de aquél. el capital contable se encuentra íntimamente relacionado 
con la riqueza de la sociedad mercantil en un momento determinado, en vir
tud de que es el reflejo de sus movimientos económicos concernientes a las 
utilidades y pérdidas financieras. 

Significativo resulta destacar que el dividendo es un derecho individual 
que corresponde a todos los socios, a percibir un beneficio económico, en 
forma más o menos regular, de las utilidades que obtenga la sociedad es decir, 
las utilidades son aquellas cantidades que la sociedad obtiene como conse
cuencia del ejercicio de la actividad social y que constituye un superávit en 
relación con el capital social y, por tanto, los dividendos no son otra cosa que 
las cantidades que resultan de distribuir dichas utilidades o superávit, entre los 
socios. para efectos del impuesto sobre la renta, el dividendo es la parte propor
cional que de las ganancias (ingresos reales) de la empresa le corresponden 
al socio o accionista.
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en ese contexto, es pertinente hacer referencia a algunos anteceden
tes relacionados con la forma en que se ha regulado a través del tiempo el 
impuesto causado por el reparto de dividendos, lo que se realiza en los térmi
nos siguientes:

I. Conforme a lo previsto en la ley del impuesto sobre la renta, vigente 
al treinta y uno de diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, las 
personas morales debían calcular el impuesto anual a su cargo, aplicando 
la tasa del 35%, al resultado fiscal obtenido en el ejercicio (artículo 10), y retener 
"en todos los casos, al momento de hacer el pago", el 50% de las ganan
cias o dividendos distribuidos a personas físicas. 

por su parte, las personas físicas tenían la obligación de manifestar 
como pago definitivo la retención a que se ha hecho alusión y, por tanto, no 
debían acumular la utilidad o dividendo percibido a sus restantes ingresos.

lo anterior evidencia que, conforme al mecanismo de tributación pre
visto en la ley del impuesto sobre la renta vigente al treinta y uno de diciem
bre de mil novecientos ochenta y ocho, las personas físicas que obtenían 
ingresos por dividendos o ganancias distribuidas por una persona moral de 
la cual eran socios o accionistas, debían pagar el 50% de aquéllos por con
cepto de impuesto sobre la renta, independientemente del impuesto que la 
sociedad hubiera pagado por los ingresos respectivos. 

II. a partir del primero de enero de mil novecientos noventa, la 
tasa máxima para la determinación del impuesto anual a cargo de personas 
físicas se redujo al 35% y, por tanto, acorde con las modificaciones efectuadas a 
la tarifa de personas físicas se eliminó el gravamen adicional sobre los ingresos 
que éstas obtuvieran por concepto de dividendos o utilidades distribuidas por 
una persona moral cuando provinieren de la cuenta de utilidad fiscal neta 
(Cufin); de tal suerte que las personas morales debían retener, al momento de 
hacer el pago, el 35% de los dividendos o utilidades distribuidos a sus socios 
o accionistas, únicamente cuando éstos derivaran de la cuenta de utilidad 
fiscal neta. 

por tanto, se estableció la opción para que los contribuyentes personas 
físicas acumularan los dividendos o utilidades percibidos a sus restantes ingre
sos, en cuyo caso debían acumular la cantidad que resulte de multiplicar el 
dividendo o la utilidad percibida por 1.82, o bien, por el factor que al efecto 
determine la persona moral y acreditaran contra el impuesto anual a su cargo, 
la cantidad que resultara de aplicar la tasa del 35% al dividendo acumulado.
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III. ante la exigencia de modernizar el sistema tributario, acorde a las 
nuevas condiciones que imperan en el país y para continuar con el proceso 
de distribución equitativa de la carga fiscal entre los diversos sectores de con
tribuyentes, a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y 
uno, el legislador estableció, como obligación de las personas morales que 
distribuyen dividendos a sus socios o accionistas, enterar como impuesto a 
su cargo el 35% de los dividendos o utilidades que no provengan del saldo de 
la cuenta de utilidad fiscal neta, el cual tendría el carácter de pago definitivo, 
motivo por el cual, los ingresos de las personas físicas, por tal concepto, no 
serían acumulables. 

por tal motivo, y con el propósito de otorgar una mayor precisión a la 
regulación del impuesto corporativo a los dividendos o utilidades distribui
das, a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y dos, el 
mecanismo de tributación respectivo se incluyó dentro del título ii de la ley 
del impuesto sobre la renta, denominado "de las personas morales", concre
tamente en el artículo 10a, conforme al cual, las personas morales tenían la 
obligación de calcular el impuesto relativo a los dividendos (ganancias) que 
distribuyera a sus socios o accionistas, únicamente cuando éstos derivaran 
de la cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin), aplicando la tasa prevista en el 
artículo 10 para la determinación del impuesto anual a su cargo (que en esa 
fecha era del 34%), a la cantidad que resultara de multiplicar dichos dividen
dos o utilidades por el factor previsto en dicho numeral (que era de 1.515), el 
cual se pagaría además del impuesto del ejercicio a que se refiere el artículo 10, 
y tendría el carácter de pago definitivo. 

asimismo, en el artículo 122 del referido ordenamiento legal, se esta
bleció que los ingresos que obtuvieran las personas físicas por dividendos 
distribuidos por personas morales, no serían acumulables; sin embargo, se 
previó la opción para que éstas los acumularan, en cuyo caso debían acumu
lar la cantidad que resulte de multiplicar el dividendo o utilidad percibido por el 
factor de 1.515, y acreditar contra el impuesto anual a su cargo, la cantidad que 
resultara de aplicar la tasa del 34% sobre el ingreso por dividendos acumulado.

IV. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, se modificó 
nuevamente el sistema de tributación relativo al impuesto por dividendos o 
utilidades distribuidas.

a partir del primero de enero de mil novecientos noventa y nueve, 
la tasa para la determinación del impuesto sobre la renta anual, a cargo de las 
personas morales, se incrementó al 35%; sin embargo, se estableció a favor 
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de éstas, la opción de diferir parte del impuesto, siempre y cuando rein
virtieran sus utilidades, en cuyo caso debían calcular el impuesto anual a 
su cargo, aplicando la tasa del 30% a la utilidad fiscal reinvertida del ejercicio 
y pagar el impuesto diferido al momento de la distribución de utilidades; para 
tal efecto, se precisó que el impuesto que se podría diferir, sería la diferencia 
entre el impuesto que se calcule aplicando la tasa del 30% sobre la utilidad 
fiscal reinvertida y el impuesto que se derivaría de aplicar la tasa del 35% a 
dicha utilidad. 

así, surge por vez primera el concepto de utilidad fiscal reinvertida del 
ejercicio (ufinre), que es la cantidad que resulte de disminuir al resultado 
fiscal la participación de los trabajadores en las utilidades de la empresa, las 
partidas no deducibles y la utilidad derivada de los ingresos percibidos de 
fuentes de riqueza ubicadas en el extranjero.

en tal virtud, en los casos en que la persona moral decidiera reinvertir 
sus utilidades, determinaría el impuesto anual a su cargo aplicando la tasa del 
35%, al resultado fiscal del ejercicio, el cual se obtiene de disminuir a la tota
lidad de "los ingresos acumulables" las deducciones permitidas por la ley y a la 
cantidad resultante, denominada utilidad fiscal, restarle en su caso, las pér
didas fiscales pendientes de aplicar en otros ejercicios.

V. Con motivo de la entrada en vigor de la actual ley del impuesto 
sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil dos, en su 
artículo 11, se obligó a las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades a calcular y enterar el impuesto correspondiente, aplicando la tasa 
del 32% (aplicable en esa temporalidad en términos del artículo 10 de esa ley), 
para lo cual debe aplicarse el procedimiento previsto en el citado numeral, 
salvo que los dividendos o utilidades distribuidos provengan de la cuenta 
de utilidad fiscal neta (Cufin), en cuyo caso no se estará obligado al pago del 
impuesto.

por tal motivo, se reiteró la obligación de las personas morales de llevar 
una cuenta de utilidad fiscal neta (Cufin), la cual se adiciona, además 
de las utilidades pendientes de distribuir que ya pagaron el impuesto sobre la 
renta, con la utilidad fiscal neta de cada ejercicio (ufin positiva), así como con 
los dividendos o utilidades percibidos de otras personas morales residen tes en 
méxico y con los ingresos, dividendos o utilidades percibidos de inversio nes 
en territorios con regímenes fiscales preferentes (refipres), y se disminuye con el 
importe de los dividendos o utilidades pagados y con las utilidades dis tribuidas 
en reducción de capital, en ambos casos cuando los importes entre gados 
a los accionistas provengan del saldo de la Cufin (artículo 88).
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la razón de que se incremente la Cufin con los dividendos percibidos 
de otras personas morales en méxico y de los provenientes de refipres, es que 
estos ingresos ya pagaron el impuesto relativo en la empresa emisora de la 
que provienen y en el momento en que se generaron, respectivamente. 

de los antecedentes relatados, se pone de manifiesto que ha sido una 
preocupación constante del legislador diseñar mecanismos tributarios que 
graven de una mejor manera las ganancias que se distribuyen a los accionis tas 
de una empresa como dividendos, pues su repartición tiene efectos diver
sos desde el punto de vista de la ley del impuesto sobre la renta, dependiendo 
de si la utilidad de la que derivan ya cubrió el impuesto respectivo –esto es, si el 
ingreso corporativo ya se reflejó en una utilidad fiscal–, o si no lo han hecho, 
no por una omisión de la persona moral, sino porque la utilidad contable podría 
respaldar su distribución financiera, pero en circunstancias tales que aún no 
dieran lugar al pago de dicho tributo, derivado de discrepancias entre ambas 
mediciones.

en efecto, el impuesto sobre la renta que se paga a nivel corporativo, 
deriva de los ingresos acumulables, según son definidos por el legislador 
(exclu yendo los no acumulables, así como los que la propia ley considera que 
no son ingreso), y permite determinar una utilidad o pérdida fiscal, tras la apli
cación de las deducciones que autoriza la ley del impuesto sobre la renta, 
resultando relevante precisar que dicho concepto no coincide con la utilidad 
contable.

el hecho de que un ingreso se refleje en la utilidad fiscal (o en el resul
tado fiscal) y, por ende, dé lugar al pago del impuesto sobre la renta, se tra
duce también en la posibilidad de calcular la denominada "utilidad fiscal 
neta", que debe registrarse en la cuenta correspondiente (denominada Cufin), 
cuyo saldo refleja las utilidades que ya han pagado impuesto y, por tanto, 
pueden ser distribuidas como dividendos sin pagar impuesto, al ya haberse 
enterado por vía de la utilidad o resultado fiscal.

por tanto, en la medida en la que una sociedad haya determinado un 
resultado fiscal, podrá además generar una utilidad fiscal neta (ufin), que 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 88, párrafo tercero, de la ley del 
impuesto sobre la renta, vigente a partir del primero de enero de dos mil dos, 
deriva de restar al resultado fiscal del ejercicio,12 el impuesto sobre la renta 

12 Conforme al artículo 10 de la citada legislación, el mencionado resultado fiscal se determinaba 
disminuyendo de la totalidad de los ingresos acumulables obtenidos en el ejercicio, las deduc
ciones autorizadas, y a esa utilidad fiscal se le disminuían, en su caso, las pérdidas fiscales 
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pagado en los términos del artículo 10 de esa ley, y el importe de las parti 
das no deducibles para efectos de dicho impuesto, excepto las señaladas en las 
fracciones Viii y iX del artículo 32 del propio ordenamiento. en relación con 
esta utilidad fiscal neta, y la cuenta en la que se refleja, puede señalarse que es 
el equivalente fiscal del concepto financiero de utilidades retenidas.

así, dado que en la cuenta de utilidad fiscal neta se registran las utilida
des pendientes de distribuir que ya pagaron impuesto sobre la renta, su saldo 
irá disminuyendo conforme se vayan repartiendo los dividendos correspon 
dientes; cuando el saldo de la Cufin se agote o cuando no se hubiere generado, 
los dividendos que se lleguen a repartir, deberán pagar el impuesto al que 
se refiere el artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta, y al que se ha 
venido haciendo alusión como impuesto por dividendos.

en otras palabras, se puede afirmar que dicho impuesto por dividendos 
se pagará en la medida en la que se decrete su reparto con base en la utilidad 
financiera, cuando dicha utilidad provenga de conceptos respecto de los cuales 
la sociedad no haya realizado un valor que constituya un ingreso ni pagado 
por éste el impuesto sobre la renta, y en tanto que el saldo de la Cufin sea 
menor a la referida utilidad financiera.

Si los dividendos que se reparten no provienen de la Cufin (esto es, si el 
saldo de dicha cuenta es excedido por el monto de los dividendos distribui dos), 
entonces tal circunstancia dará lugar al pago del impuesto por dividen dos, el 
cual se determina sobre una base diferente a la del monto entregado al socio, 
a fin de que el tributo resultante se calcule sobre la ganancia de la cual pro
viene el dividendo.

es importante no perder de vista que las utilidades que se reparten, 
cuando exceden el saldo de la Cufin (cuenta ésta en la que se reflejan las uti
lidades fiscales que, pasando por resultado fiscal, dieron ya lugar al pago del 
impuesto sobre la renta), corresponden a utilidades financieras o contables 
que, como se ha señalado ya, pueden derivar de conceptos que la ley del 
impuesto sobre la renta no considera como ingreso, de conceptos que la 
propia ley considera como ingreso no acumulable, o bien, de conceptos que 
no han realizado un valor en relación con el cual se hubiere pagado impuesto 
sobre la renta, lo cual puede explicarse en las discrepancias existentes entre 
la medición financiera y la fiscal, de lo que debe entenderse por utilidad.

pendientes de aplicar de ejercicios anteriores, aunque cabe aclarar que a partir del 2005, a la 
citada utilidad se le disminuyen también la participación de los trabajadores en las utilidades de 
las empresas que en su caso se haya pagado en el ejercicio.
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de lo expuesto, se pone de manifiesto que la cuenta de utilidad fiscal 
neta (Cufin) es una cuenta obligatoria de recordatorio en la empresa de 
acuerdo con lo que establece el artículo 88 de la ley del impuesto sobre la 
renta, en la que se lleva el valor actualizado de las utilidades pendientes 
de dis tribuir que ya pagaron impuesto sobre la renta y que, por ende, cuando el 
accio nista las reciba no tiene porqué pagar otra vez el impuesto relativo. 
la inten ción de llevar esta cuenta es que sirva de marco medidor cuando se 
pagan dividendos a fin de saber si éstos corresponden o no a utilidades que 
ya pagaron el impuesto sobre la renta respectivo.13 

de acuerdo con tales reflexiones jurídicas, es dable concluir que las 
normas que regulan el procedimiento de integración de la cuenta de utilidad 
fiscal neta (Cufin), sí pueden ser sujetas al escrutinio constitucional a la luz 
de las garantías tributarias de equidad y proporcionalidad consagradas en el 
artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, pues si bien no se relacionan con aspectos sustantivos de la obligación 
tributaria, al no prever algún elemento esencial del impuesto sobre la renta, e 
incluso se determina en forma posterior a su liquidación, por lo que opera 
fuera de la estructura de la contribución; lo cierto es que dicha cuenta cons
tituye un instrumento contable que incide directamente en la determinación 
del impuesto a pagar por la distribución de dividendos que realicen las perso
nas morales, pues se proyecta como parámetro de medición de las ganancias 
de la empresa susceptibles de ser distribuidas, que ya pasaron por resultado 
fiscal y pagaron impuesto, por lo que no volverán a causarlo cuando se distri
buyan, máxime que si el reparto de dividendos no proviene de la Cufin o si es 
excedido su saldo por el monto distribuido, entonces dará lugar al pago del 
gravamen por dividendos; lo que pone de manifiesto que la integración de la 
mencionada cuenta es fundamental para verificar si debe pagarse impuesto 
en caso de distribuir las aludidas utilidades y, en el último supuesto, para deter
minar incluso el monto a pagar por ese gravamen. 

Se expone tal aserto, pues si existe saldo en la Cufin y los dividendos 
que se decreten provienen en su totalidad de dicha cuenta, debe entender
se que los ingresos inherentes a la utilidad respectiva que se está repartiendo ya 
causaron y pagaron el impuesto sobre la renta correspondiente; en tanto que 
en el supuesto de que no exista saldo en la mencionada cuenta, o bien, las 
utilidades o dividendos distribuidos excedan dicho saldo, se entenderá que el 
dividendo decretado no se ha reflejado en la utilidad corporativa y que, por tal 

13 Concepto acuñado por este tribunal pleno, al resolver la contradicción de tesis número 
233/2009, en sesión del diez de mayo de dos mil diez, por mayoría de nueve votos.
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motivo, no ha cubierto el impuesto sobre la renta respectivo hasta por la dife
rencia excedente de Cufin.

así pues, la existencia de saldo en dicha cuenta trasciende a la obliga
ción de pago del impuesto pues, precisamente, la circunstancia que determi
nará la obligación de calcular y pagar el impuesto sobre la renta es el hecho 
de que el dividendo decretado provenga de la Cufin, y es que la justificación 
de la existencia de la misma y de los efectos que corresponden a los dividen
dos que provengan de dicha cuenta, están directamente relacionados con el 
propósito de equiparar a la ufin con la utilidad contable, es decir, con la ganan
cia susceptible de ser distribuida.

por consiguiente, el criterio que en lo sucesivo deberá regir con carác
ter de jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en el artículo 192 de la ley 
de amparo, es el sustentado por este tribunal pleno, que a continuación se 
redacta con el rubro y texto siguientes:

CueNta de utilidad FiSCal Neta (CuFiN). laS NormaS Que reGu
laN el proCedimieNto de Su iNteGraCióN puedeN eXamiNarSe a la 
luZ de loS priNCipioS triButarioS de eQuidad Y proporCioNali
dad.—la eficacia tutelar de los mencionados principios tributarios rige por 
antonomasia en la obligación sustantiva de pago de las contribuciones, pero 
también pueden tener operatividad en obligaciones adjetivas, accesorias y en 
deberes formales, siempre y cuando nazcan como consecuencia de la potes
tad tributaria, e incidan en la obligación sustantiva. en ese sentido, las normas 
que regulan el procedimiento de integración de la cuenta de utilidad fiscal 
neta (Cufin), sí pueden ser sujetas al escrutinio constitucional, a la luz de los 
principios tributarios de equidad y proporcionalidad contenidos en el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues 
si bien no se relacionan con aspectos sustantivos de la obligación tributa
ria, al no prever algún elemento esencial del impuesto sobre la renta, el cual 
incluso se determina con posterioridad a su liquidación, por lo que opera 
fuera de la estructura de la contribución, lo cierto es que dicha cuenta cons
tituye un instrumento contable que incide directamente en la determinación 
del impuesto a pagar por la distribución de dividendos realizada por las perso
nas morales, pues se proyecta como parámetro de medición de las ganancias 
de la empresa susceptibles de ser distribuidas, que ya pasaron por resultado 
fiscal y pagaron impuesto, por lo que no volverán a causarlo cuando se distri
buyan, máxime si el reparto de dividendos no proviene de la Cufin o si es exce
dido su saldo por el monto distribuido, porque entonces dará lugar al pago 
del gravamen por dividendos; de ahí que la integración de la cuenta mencio
nada es fundamental para verificar si debe pagarse el impuesto en caso de 
distribuir dichas utilidades.
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por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por este tribunal pleno, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; remítase la tesis jurisprudencial que se establece a la 
Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
de las Salas de esta Suprema Corte y de los tribunales Colegiados de Circuito y 
Juzgados de distrito la tesis jurisprudencial que se sustenta en la presente 
resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la ley de amparo; 
y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
por unanimidad de once votos de los señores ministros Gutiérrez ortiz mena, 
Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo 
rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Ville
gas, pérez dayán y presidente Silva meza.

los señores ministros luna ramos, aguilar morales y Sánchez Cordero 
de García Villegas votaron en contra de las consideraciones relacionadas con la 
tesis «p./J. 8/2012 (10a.)», cuyo rubro indica: "deClaraCióN FiSCal. la oBli
GaCióN de preSeNtarla eS de CarÁCter Formal, por lo Que No Se 
riGe por el priNCipio de eQuidad.", visibles a fojas veinte y veintiuno 
de esta ejecutoria.

el señor ministro presidente Juan N. Silva meza declaró que el asunto 
se resolvió en los términos propuestos.

notas: el rubro a que se alude al inicio de esta ejecutoria, corresponde a la tesis p./J. 
17/2013 (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 5.

la tesis de jurisprudencia p./J. 8/2012 (10a.) citada en esta eje  cutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro X, 
tomo 1, julio de 2012, página 5.

QuEJA. PRoCEdE EL RECuRSo PREVISto En EL ARtÍCuLo 95, 
FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARo ContRA EL Auto En EL 
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QuE SE RESuELVE no LLAMAR A JuICIo A QuIEn LA QuEJoSA 
AtRIBuYE EL CARÁCtER dE tERCERo PERJudICAdo (LEgISLA
CIÓn VIgEntE HAStA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—en términos del cita
do precepto, el recurso de queja procede contra las resoluciones de los 
Jueces de distrito, o el superior del tribunal a quien se impute la violación, 
siempre que se dicten durante la tramitación del juicio de amparo, no admi
tan expresamente el recurso de revisión y, por su naturaleza trascendental y 
grave puedan causar daño o perjuicio a alguna de las partes, no reparable 
en la sentencia definitiva. ahora bien, dicho recurso procede contra el auto en 
el que se resuelve no llamar a juicio a quien la quejosa atribuye el carácter 
de tercero perjudicado, pues esa determinación puede causar una afecta
ción de naturaleza trascendental y grave a las partes, no reparable en la sen
ten cia definitiva, al ser un motivo de posible revocación del fallo emitido y de 
repo sición del procedimiento, con independencia del sentido del fallo consti
tucional de primera instancia. de ahí que si esta cuestión no se resuelve du
rante el proceso, se ponen en juego la certeza de la legitimidad de las partes 
y su adecuada intervención dentro de la secuencia procedimental, y se atenta 
contra el derecho público subjetivo del quejoso a una justicia pronta y com
pleta ante la eventual prolongación del juicio, la erogación de gastos adicio
nales y la necesidad de tener que litigar nuevamente el asunto, por lo que es 
preferible revisar desde el inicio del procedimiento, mediante el recurso de 
queja, si debe o no llamarse a juicio a quien la quejosa considera que debe 
intervenir con el carácter de tercero perjudicado, en lugar de dejar dicha revi
sión para después de concluido el juicio, con las consecuencias que ello 
implica.

P./J. 25/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 506/2011.—entre las sustentadas por la primera y la Segunda 
Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.—28 de mayo de 2013.—mayoría 
de siete votos; votaron en contra: margarita Beatriz luna ramos y luis maría aguilar 
morales.—ausentes: Juan N. Silva meza y olga Sánchez Cordero de García Villegas.—
ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

el tribunal pleno, el dos de julio en curso, aprobó, con el número 25/2013 (10a.), la tesis 
jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a dos de julio de dos mil 
trece.

SuSPEnSIÓn PRoVISIonAL. REgLAS PARA ConCEdERLA En 
LoS JuICIoS dE AMPARo PRoMoVIdoS ContRA ÓRdEnES dE 
APREHEnSIÓn, tRAtÁndoSE dE dELItoS no PREVIStoS En EL 
ARtÍCuLo 19 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.
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1 es oportuno señalar que, en razón de la reforma constitucional en materia de amparo publi
cada en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, en este tipo de asuntos 
he venido formulado voto particular en el sentido de que esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta incompetente para conocer de las contradicciones de tesis suscitadas entre tri
bunales Colegiados en materia especializada de un mismo circuito, porque no se ubican en alguno 
de los supuestos establecidos en el artículo 107, fracción Xiii, segundo párrafo, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos en vigor. las razones de mi opinión están reflejadas 
en los votos particulares emitidos en las contradicciones de tesis 269/2011 y 281/2011, del índice 
de la primera Sala de esta Suprema Corte, que fueron resueltas en sesión de diecinueve de octu
bre de dos mil once. 
en consecuencia, en lo que se refiere a la competencia, mi voto fue en contra, por lo que el pro
yecto se aprobó por mayoría de diez votos en cuanto a este punto; y por mayoría de seis votos en 
relación con el fondo del asunto.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 36/2012.

1. en sesión de veintiuno de enero de dos mil trece, el tribunal pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de seis votos,1  la contradicción de tesis 
36/2012, de la que derivó el dictado de la tesis con rubro: "SuSpeNSióN proVi Sio Nal. 
reGlaS para CoNCederla eN loS JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra 
órdeNeS de apreHeNSióN, tratÁNdoSe de delitoS No preViS toS eN el 
artÍCulo 19 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCa
NoS.". ello, al considerar que la reforma de catorce de julio de dos mil once al artículo 
19 constitucional, no ha entrado en vigor, pues la legislatura del distrito Federal no ha 
emitido la declaratoria correspondiente de implementación del sistema acusa torio penal. 

I. Razones de la mayoría

2. en efecto, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó en la con
tradicción de tesis –suscitada entre el Quinto y el tercer tribunales Colegiados en 
materia penal del primer Circuito–, que la interpretación del precepto primero tran si
torio de la reforma de catorce de julio de dos mil once, al segundo párrafo del ar tículo 
19 constitucional, que señala: "El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el Diario Oficial de la Federación.", debe hacerse en forma conjunta 
con la reforma constitucional del diverso decreto publicado en el diario oficial el dieci 
ocho de junio de dos mil ocho. en ese tenor, para la mayoría el que la legislatura del 
distrito Federal no haya emitido la declaratoria correspondiente de implementación 
del sistema acusatorio penal implica que todavía no tienen aplicación en su territorio 
las citadas reformas constitucionales, especialmente la parte que corresponde al tema 
de la prisión preventiva oficiosa, pues la condicionante establecida para su vigen 
cia no ha sido superada.

3. para sustentar lo anterior, la mayoría advierte que la reforma al artículo 19 constitu
cional, publicada el dieciocho de junio de dos mil ocho y nuevamente reformada el 
catorce de julio de dos mil once, recayó en el párrafo segundo de dicho numeral, sólo 
para agregar el delito de trata de personas al catálogo de aquellos a los que se deberá 
determinar la prisión preventiva, pero siempre como parte del sistema procesal acu
satorio cuya vigencia se dejó pendiente en la reforma de dos mil ocho, hasta por un 
plazo de ocho años.
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4. en consecuencia, se afirmó que el transitorio que señala que dicha reforma cobrará 
aplicación al día siguiente de su publicación, debe entenderse en el sentido de que 
a partir de su vigencia se considerará al delito de trata de personas como una de las 
excepciones en que procede la prisión preventiva, pero sujetándose a las reglas esta 
blecidas en el transitorio de la reforma de dos mil ocho. esto es, que la reforma sólo 
cobrará aplicación para aquellas entidades que hayan emitido la declaratoria corres
pondiente de implementación del sistema penal acusatorio, pero no respecto de las 
entidades que no lo hayan implementado.

5. lo anterior, porque no existen los medios ni autoridades necesarias para su implemen
ta ción; de otra forma ésta resultaría inoperante en aquellas entidades que no 
cuenten con Jueces de Control ante quien se puedan solicitar las medidas cautela
res distintas de la prisión preventiva y, además, porque no existe un código procesal 
que prevea cuáles son esas medidas.

6. por tanto, el pleno concluyó que tratándose de la suspensión provisional en los juicios 
de amparo promovidos contra órdenes de aprehensión por delitos que no se encuen
tren comprendidos en el artículo 19 constitucional, reformado mediante los decretos 
publicados en el año de dos mil ocho y de dos mil once, los Jueces de distrito que 
conozcan de ellos seguirán sujetándose a las normas previstas en la ley de amparo 
que regulan lo atinente a la procedencia de la medida cautelar citada, los efectos y 
las disposiciones que deben dictarse si se trata de delitos graves así previstos en la 
legislación secundaria o de aquellos que no se encuentren en esa hipótesis.

II. Razones del disenso

7. No estoy de acuerdo con el sentido en que se resolvió la citada contradicción de tesis.

8. me parece incorrecto sostener, como lo hizo el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia, que todavía no tiene aplicación en su territorio la reforma constitucional 
al artículo 19, referente al tema de la prisión preventiva oficiosa, porque la legisla tura 
del distrito Federal no ha emitido la declaratoria correspondiente de implemen  tación del 
sistema acusatorio penal. 

9. Considero que la reforma al artículo 19 de la Constitución Federal, vinculada concreta
mente con el tema de la prisión preventiva oficiosa, entró en vigor al día siguiente de 
que se publicó en el diario oficial de la Federación el catorce de julio de dos mil 
once. Si bien la figura de la medida cautelar excepcional tuvo su origen en el decreto 
de reforma publicado en el mismo medio oficial de difusión el dieciocho de junio de 
dos mil ocho, no se modificó la naturaleza ni los efectos de la prisión preventiva. 

10. en efecto, si bien en el artículo segundo transitorio del decreto de dos mil ocho, se 
condicionó la aplicación de la reforma del citado numeral 19, hasta en tanto se estable
ciera en la legislación secundaria correspondiente, a través de la respectiva decla ra
toria, la instauración del sistema procesal penal acusatorio, también lo es que dicha 
reforma hizo referencia a la prisión preventiva que no es exclusiva del sistema acu
satorio, ni fue creada en virtud de la citada reforma de dos mil ocho. 

11. Si se atiende a la interpretación literal del artículo segundo transitorio de la reforma 
constitucional de catorce de julio de dos mil once, se apreciará que el órgano refor
mador de la Constitución, al no haber especificado que la reforma sólo buscaba incluir 
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al delito de trata de personas dentro del catálogo de delitos que ameritan prisión ofi
ciosa, en realidad modificó y sustituyó la voluntad expresada en el régimen tran sitorio 
de la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho, por lo que se entiende que el 
último decreto derogó al primero de dos mil ocho.

12. en este sentido, considero que tratándose de la suspensión en materia de amparo 
indirecto cuando se reclaman órdenes de aprehensión dictadas por delitos graves 
conforme a la legislación penal secundaria, los Jueces de distrito, al resolver los inci
dentes de suspensión correspondientes en términos del artículo 136 de la ley de 
amparo, debe rán tener presente el artículo 19 constitucional, reformado mediante el 
decreto publi cado el dieciocho de julio de dos mil once, en virtud de que esta dispo
sición ya entró en vigor, a pesar de que el plazo de ocho años que establece el régi
men transitorio de la reforma de dos mil ocho no haya vencido ni se haya emitido la 
declaratoria por el legislador correspondiente sobre la implementación del nuevo 
sistema de justicia penal acusatorio.  

13. en las razones anteriores sustento mi posición respecto al contenido que debió otor
garse a la temática analizada con motivo de la resolución de la contradicción de tesis.2

nota: el tema a que se alude al inicio de este voto corresponde a la ejecutoria relativa a 
la contradicción de tesis 36/2012, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, página 44.

2 Cabe mencionar, que este mismo sentido fue el que se expuso en la primera resolución presen
tada ante la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, la cual fue retirada y, 
posteriormente, en sesión de ocho de agosto de dos mil doce, enviada al tribunal pleno, donde 
finalmente se resolvió en el sentido contrario, en sesión de veintiuno de enero de dos mil trece.
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Subsección 5.
eJeCutoriaS diCtadaS eN CoNtroVerSiaS CoNSti
tuCioNaleS Y aCCioNeS de iNCoNStituCioNalidad 
Que CoNtieNeN CriterioS ViNCulatorioS, eN tÉrmi 
NoS del artÍCulo 43 de la leY reGlameNtaria de 
laS FraCCioNeS i Y ii del artÍCulo 105 de la CoNS
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS Y, eN Su CaSo, laS teSiS reSpeCtiVaS 

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LA dECLARACIÓn dE InVALI
dEZ dEL PRoCEdIMIEnto dE REFoRMAS A LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dEL EStAdo dE QuIntAnA Roo QuE LAS REguLA no 
InVALIdA, En VÍA dE ConSECuEnCIA, LAS AdECuACIonES REA
LIZAdAS PoR EL CongRESo LoCAL A Su LEgISLACIÓn SECundA
RIA (dECREto nÚMERo 170, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL 
EL 22 dE noVIEMBRE dE 2012).—el hecho de que se haya declarado la 
invalidez del decreto número 170, atinente a las reformas a la Constitución 
local, publicado  en el periódico oficial de la entidad el 22 de noviembre de 2012, 
por existir irregularidades graves que vician en su totalidad el procedimiento 
legislativo que le dio origen, no implica que el diverso decreto número 199, rela
tivo a las adecuaciones a la legislación secundaria, publicado en el indicado 
medio de difusión oficial el 7 de diciembre de 2012, que regulan las candida
turas independientes, sea inconstitucional en consecuencia, pues siguió un 
procedimiento legislativo distinto en el que se atiende, directamente lo dis
puesto por el poder reformador de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, al reformar los artículos 35, fracción ii y tercero transitorio 
del decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de agosto de 
2012, esto es, desarrolla la regulación legal del derecho de los ciudadanos a 
participar, de manera independiente, en los procedimientos electorales, ya 
previsto en la Constitución Federal desde la fecha indicada.

P./J. 19/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—partidos 
políticos Nacionales acción Nacional, de la revolución democrática y del traba
jo.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de diez votos.—ausente: Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge Jannu lizárraga 
delgado.
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el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 19/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

CAndIdAtuRAS IndEPEndIEntES. LA oBLIgACIÓn IMPuEStA A 
LoS CAndIdAtoS CIudAdAnoS dE PARtICIPAR En PRECAM
PAÑAS ELECtoRALES, RESPEtA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd 
Y EQuIdAd En MAtERIA ELECtoRAL (LEgISLACIÓn ELECtoRAL 
dE QuIntAnA Roo).—el artículo 134 de la ley electoral de Quintana roo 
establece que sólo tendrá derecho a registrarse como candidato indepen
diente aquel ciudadano que, de manera individual, por fórmula o planilla, 
según sea el caso, obtenga el mayor número de manifestaciones de apoyo 
válidas. en este sentido, aun cuando la figura de elección interna de candida
tos, conocida y regulada legalmente como precampaña electoral, en principio, 
es aplicable únicamente al sistema de partidos políticos, ello no excluye la 
posibilidad de que el legislador local establezca que las candidaturas inde
pendientes puedan surgir de procesos previos de selección entre aspirantes 
ciudadanos, atendiendo a las necesidades sociales y al desarrollo democrático 
del país. de esta forma, aunque en uso de la libertad de configuración legis
lativa que le asiste, la legislatura local estableció un mecanismo para que 
los ciudadanos puedan acceder al registro de una candidatura bajo un filtro 
muy similar al de una elección interna de los partidos políticos y condicionado 
al respaldo ciudadano, ello no constituye una limitación al ejercicio del dere
cho político y, por el contrario, garantiza el ejercicio efectivo del derecho a ser 
votado como candidato independiente, pues permite que quien aspira a con
tender por un cargo público cuente con un respaldo significativo de la pobla
ción y que su participación se dé en condiciones de equidad electoral frente 
a quienes se postulen a través de un partido político. en ese orden, en la me
dida en que las reglas sobre el particular se encuentran plenamente predetermi
nadas, se respetan los principios de equidad y legalidad en materia electoral 
contenidos en el artículo 116, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos.

P./J. 20/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—partidos 
políticos Nacionales acción Nacional, de la revolución democrática y del traba
jo.—14 de marzo de 2013.—unanimidad de once votos.—ponente: alberto pérez 
dayán.—Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 20/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.
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ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. AnÁLISIS dE LA noRMA IM
PugnAdA CuAndo Con PoStERIoRIdAd SE CoRRIgE A tRAVéS 
dE unA FE dE ERRAtAS.—la fe de erratas en una disposición legal con
siste en la corrección de errores cometidos en su publicación oficial, la cual 
tiene una presunción de validez de que efectivamente se subsanen errores tipo
gráficos o incluso de coincidencia con la voluntad real del órgano legislativo. 
en este sentido, cuando en una controversia constitucional se impugne una 
norma que posteriormente fue corregida mediante alguna fe de erratas, el 
tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación deberá anali
zar la norma a la luz del texto corregido, ya que el original se ha sustituido con 
la corrección realizada. además, para  no dejar sin defensas a la parte actora 
–toda vez que los conceptos de invalidez los planteó en relación con la prime
ra norma publicada–, deberá identificar la cuestión efectivamente planteada 
para, en todo caso, suplir la deficiencia de la queja y atender a los conceptos 
de invalidez.

P./J. 30/2013 (9a.)

Controversia constitucional 94/2009.—municipio de San pedro Garza García, estado de 
Nuevo león.—31 de marzo de 2011.—once votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 30/2013 (9a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

nota: la ejecutoria relativa a la controversia constitucional 94/2009, aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, 
julio de 2011, página 1419.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI Con MotIVo dE un nuE
Vo ACto LEgISLAtIVo SE ModIFICA o dERogA LA noRMA IM
PugnAdA Y LA nuEVA no SE CoMBAtE MEdIAntE un ESCRIto 
dE AMPLIACIÓn dE dEMAndA, dEBE SoBRESEERSE En EL JuI
CIo PoR CESACIÓn dE EFECtoS.—Si con motivo de la expedición de 
un nue v o acto legislativo se modifica o deroga la norma impugnada en una 
controversia constitucional y la nueva no se combate mediante la ampliación 
de la demanda, se actualiza la causa de improcedencia prevista en el artículo 
19, fracción V, de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, consistente en 
la cesación de efectos de la norma general y, por ende, procede sobreseer en el 
juicio.

P./J. 18/2013 (10a.)
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Controversia constitucional 60/2011.—municipio de San pedro Garza García, estado de 
Nuevo león.—14 de febrero de 2013.—unanimidad de once votos.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretarios: raúl manuel mejía Garza y laura patricia rojas 
Zamudio.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número 18/2013 (10a.), 
la tesis jurisprudencial que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y,

EN SU CASO, EJECUTORIAS

MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn. CARECE dE LEgItI
MACIÓn PARA IntERPonER EL RECuRSo dE REVISIÓn En AMPA
Ro ContRA LEYES, SI LA noRMA IMPugnAdA no AFECtA SuS 
AtRIBuCIonES.—esta nueva integración del tribunal en pleno de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación reitera el criterio sustentado en la octa
va Época del Semanario Judicial de la Federación (*), ya que conforme a los 
artículos 102 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
5o., fracción iV, de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, al 
ministerio público de la Federación le incumbe la persecución, ante los tribu
nales, de los delitos del orden federal, por lo que puede intervenir en todos los 
negocios que la ley determine, como sucede en el juicio de amparo, en el que 
está facultado para presentar los recursos que la ley de la materia señala. 
en ese sentido, puede interponer el recurso de revisión, aun en amparo con
tra leyes, sin que ello implique que tenga legitimación para hacerlo en todos 
los casos, sino únicamente cuando la Constitución o las leyes le encomiendan 
la defensa de un interés específico como propio de su representación social, 
y aun cuando el artículo 4 de la ley orgánica de la procuraduría General de 
la república le señala genéricamente la tarea de velar por el orden constitu
cional, ello debe interpretarse sin demérito de los principios que rigen todo 
juicio y, en especial, el de amparo, en cuanto a que las partes sólo están legi
timadas para interponer los recursos contra las resoluciones que afecten el 

nota: (*) Contenido en la jurisprudencia p./J. 4/91, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración, octava Época, tomo Vii, enero de 1991, página 17, con el rubro: "miNiSterio pÚBliCo 
Federal. eS parte eN el JuiCio de GaraNtÍaS Y puede iNterpoNer la reViSióN auN 
eN amparo CoNtra leYeS, Sólo CuaNdo la materia de la leY impuGNada aFeCte 
SuS atriBuCioNeS." y en la tesis publicada en el indicado medio de difusión oficial, octava 
Época, tomo iV, primera parte, juliodiciembre de 1989, página 95, con el rubro: "miNiSterio 
pÚBliCo Federal. CareCe de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCurSo de reVi
SióN eN amparo CoNtra leYeS."
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interés que respectivamente les corresponde. por tanto, el ministerio público 
de la Federación está legitimado para interponer el recurso de revisión tratán
dose de las disposiciones contenidas en el precepto 102 constitucional y en 
los ordenamientos penales y procesales relativos que le otorgan atribuciones 
para perseguir ante los tribunales los delitos del fuero federal, lo mismo que 
en todos aquellos casos y materias en que el orden legal le señala específi
camente la defensa de un interés; por el contrario, si con la sola invocación 
genérica o abstracta de defender el orden constitucional, se aceptara que 
puede interponer la revisión en el juicio de amparo a su libre voluntad y, en 
cualquier caso, se estaría desfigurando el concepto del interés en sí, el cual 
ya no estaría sujeto a la comprobación objetiva de los supuestos de la norma, 
sino a la expresión subjetiva del recurrente, además de que su intervención 
en el amparo contra leyes equivaldría a darle la oportunidad de defender o 
reforzar la posición de las autoridades responsables, tanto de las que expiden, 
como de las que promulgan las leyes; defensa que sólo a ellas corresponde 
en términos del artículo 87 de la invocada ley reglamentaria, lo que se traduci
ría en la alteración y el trastorno del equilibrio procesal en perjuicio del quejoso.

P. XL/2013 (10a.)

amparo en revisión 214/2012.—mayoría de nueve votos; votó con salvedades: José 
ramón Cossío díaz; votaron en contra: arturo Zaldívar lelo de larrea y Juan N. Silva 
meza.—20 de septiembre de 2012.—ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secre
tario: Jorge antonio medina Gaona.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número Xl/2013 (10a.), 
la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio de 
dos mil trece. 

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL EStABLECER unA EXEnCIÓn LIMItAdA A dEtER
MInAdo Monto PoR LA oBtEnCIÓn dE IngRESoS PRoVEnIEntES 
dE JuBILACIonES, PEnSIonES u otRAS FoRMAS dE REtIRo, Y 
gRAVAR PoR EL EXCEdEntE, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuI
dAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo 
dE 2012).—el citado precepto, al establecer una exención en el pago del tri
buto por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones y 
otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces 
el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, y gravar por el 
excedente, no viola el principio de equidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
porque concede una exención generalizada para todas las personas físicas 
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que obtengan ingresos por los citados conceptos hasta por el monto seña
lado, sin provocar distinción alguna entre contribuyentes, de manera que 
unos pudieran gozar del beneficio y otros no, y si bien es cierto que la dispo
sición aludida obliga a pagar el tributo por el excedente al monto exento, 
también lo es que ello no implica que dejen de gozar por igual del beneficio 
que sólo se limita de manera razonable a la luz del principio de generalidad 
tributaria, porque el parámetro seleccionado para determinar el tope de la 
exención se vincula con la cuantía del ingreso recibido y, por tanto, se relaciona 
con el objeto del gravamen, además de que dicho límite establece para todos 
los contribuyentes un umbral de ingresos intocado por el tributo, acotado 
cuando el nivel de éstos supera aquél, con lo que se satisface el referido pos
tulado, al exigir que las exenciones se reduzcan al mínimo necesario.

P. XXXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez 
estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXiii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece. 

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL EStABLECER unA EXEnCIÓn LIMItAdA A 
dEtERMInAdo Monto PoR LA oBtEnCIÓn dE IngRESoS PRo
VEnIEntES dE PEnSIonES, JuBILACIonES u otRAS FoRMAS 
dE REtIRo, Y gRAVAR PoR EL EXCEdEntE, no VIoLA EL ARtÍCu
Lo 123 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS 
MEXICAnoS (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 
2012).—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que 
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si bien la Constitución política de los estados unidos mexicanos no contem
pla medidas concretas de protección para las jubilaciones, pensiones o habe
res de retiro, lo cierto es que también gozan de aquellas previstas para el 
salario que les resulten aplicables, específicamente las contenidas en su ar
tículo 123, apartados a, fracción Viii y B, fracción Vi. ahora bien, lo anterior no 
conlleva una prohibición absoluta para hacerles cualquier tipo de disminu
ción a tales prestaciones y, por ello, que gocen de una protección mayor, por 
lo cual no es posible interpretar que el límite al poder impositivo estatal exis
tente respecto del mínimo vital y consagrado expresamente en la fracción Viii 
del apartado a del artículo 123 constitucional, en cuanto señala que el salario 
mínimo queda exceptuado de embargo, compensación o descuento, resulte 
aplicable a todas las jubilaciones, pensiones o haberes de retiro, sin importar 
su monto, sólo porque la citada disposición suprema no autorice expresa
mente realizar disminuciones sobre tales conceptos, o porque la fracción Vi 
de su apartado B no se refiera a ellas sino únicamente al salario, al disponer 
que sólo pueden hacerse a éste los descuentos, retenciones, deducciones o 
embargos previstos en las leyes, ya que sostener lo contrario se traduciría en 
el desconocimiento de la obligación de contribuir al gasto público a cargo de 
quienes perciben ingresos susceptibles de gravarse. en consecuencia, el ar
tículo 109, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, al establecer 
una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes 
de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario 
equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del 
contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el artículo 123, apartados a, 
fracciones Vi, Viii y XXiX, y B, fracciones Vi y Xi, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque ésta no prohíbe la retención a las 
mencionadas prestaciones de seguridad social, antes bien, si las medidas de 
protección al salario ahí previstas deben extenderse en lo que resulten aplica
bles a las pensiones, jubilaciones y haberes de retiro, en tanto aquél y éstas 
son asimilables por ser producto del trabajo, entonces la exención otorgada 
hasta por el monto referido implica el reconocimiento por el legislador de un 
mínimo en el cual limita su facultad impositiva a efecto de favorecer a los 
beneficiarios las condiciones para una existencia digna y decorosa, en tanto 
el gravamen recae sólo sobre el excedente que resulta ser una manifestación 
de capacidad contributiva apta para sostener las cargas públicas.

P. XXXVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel 
martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.
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amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima  
alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y 
Francisco Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXVii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece. 

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL EStABLECER unA EXEnCIÓn LIMItAdA A dEtER
MInAdo Monto PoR LA oBtEnCIÓn dE IngRESoS PRoVEnIEntES 
dE PEnSIonES, JuBILACIonES u otRAS FoRMAS dE REtIRo, Y 
gRAVAR PoR EL EXCEdEntE, no VIoLA EL dERECHo AL MÍnIMo 
VItAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—
la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que el derecho 
referido se configura, desde el punto de vista tributario, como una proyección 
del principio de proporcionalidad tributaria y entraña una garantía de las per
sonas por virtud de la cual el legislador, al diseñar el objeto de las contribucio
nes e identificar la capacidad idónea para contribuir, debe respetar un umbral 
libre o aminorado de tributación, según sea el caso, correspondiente a los recur
sos necesarios para la subsistencia de las personas, en el cual le está vedado 
introducirse por no estar legitimada constitucionalmente la imposición de 
gravámenes sobre ese mínimo indispensable, es decir, un derecho por cuya 
virtud las personas no serán llamadas a contribuir en tanto no satisfagan sus 
necesidades más elementales, correlativo al deber del legislador de respetar 
este límite, tomando en cuenta que no está obligado a establecer una figura 
en específico, en atención al margen de libre configuración legislativa que le 
atañe para establecer el sistema fiscal. acorde con lo anterior, el artículo 109, 
fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 25 de mayo 
de 2012, al establecer una exención en el pago del tributo por la obtención de 
ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro 
hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo gene
ral del área geográfica del contribuyente, y gravar por el excedente, no viola el 
derecho al mínimo vital como vertiente del principio de proporcionalidad tri
butaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política de 
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los estados unidos mexicanos, porque dicho monto exento definido en el 
marco de la libre configuración legislativa del sistema tributario, acorde con 
las circunstancias temporales o fácticas imperantes en cada momento, cons
tituye un parámetro válido para reconocer un umbral libre o aminorado de tributa
ción relacionado con los recursos necesarios para la subsistencia digna de los 
pensionados y jubilados, en tanto el impuesto recae sólo sobre el excedente 
respectivo, el cual denota capacidad para contribuir a los gastos públicos, a 
partir de una manifestación de riqueza susceptible de gravarse. en consecuen
cia, el esquema elegido por el legislador garantiza un margen de ingresos libre 
de gravamen suficiente para cubrir las necesidades elementales en aca
tamiento al citado principio tributario, en su dimensión caracterizada como 
derecho al mínimo vital.

P. XXXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 32/2011.—Guillermo Gregorio Sosa Álvarez.—13 de noviembre de 
2012.—mayoría de nueve votos en relación con el sentido; votó en contra: Sergio a. 
Valls Hernández; mayoría de siete votos en relación con las consideraciones conte
nidas en esta tesis; votaron en contra: arturo Zaldívar lelo de larrea y luis maría 
aguilar morales.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cor
dero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo 
manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXiX/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL otoRgAR unA EXEnCIÓn dIStIntA A PEnSIo
nAdoS Y JuBILAdoS CIVILES, RESPECto dE LA QuE RECIBEn 
LoS MILItARES En REtIRo, no VIoLA EL PRInCIPIo dE EQuIdAd 
tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 
2012).—el citado precepto establece una exención en el pago del tributo por la 
obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas 
de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario míni
mo general del área geográfica del contribuyente, y grava por el excedente. 
por su parte, el artículo 32 de la ley del instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas armadas mexicanas dispone, como regla general, que los haberes de 
retiro, compensaciones y pensiones están exentos de todo impuesto. en ese 
sentido, mientras aquéllos sólo tienen una exención limitada al monto seña
lado, por lo cual deberán pagar el impuesto sobre la renta por el excedente, los 
militares en retiro tienen una exención total y, por tanto, gozan de un benefi
cio mayor. ahora bien, tal situación no provoca un trato diferenciado violatorio 
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del principio de equidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque el propio 
ordenamiento fundamental, en su artículo 123, apartado B, fracción Xiii, se
ñala que los miembros de las fuerzas armadas se regirán por sus propias 
leyes, esto es, instaura un régimen de excepción en el cual las leyes castren
ses se dirigen exclusivamente a ese ámbito, de manera que el citado principio 
tributario no puede estar por encima de un mandato constitucional expreso 
e inequívoco determinante en el sentido de que los militares (en situación de 
retiro), están en una situación objetiva y materialmente distinta de los civiles 
(jubilados y pensionados), sin que obste la circunstancia de que la norma 
contenida en el referido artículo 32 sea de naturaleza tributaria, pues ello no 
autoriza a extender al ámbito civil una ley castrense cuyos alcances son limi
tados y excepcionales, conforme al principio general de derecho consistente 
en que las normas de excepción son de aplicación estricta.

P. XXXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—mayoría de nueve votos; votaron en contra: José ramón Cossío díaz y olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—ponente: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel 
martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 
2012.—mayoría de nueve votos; votó en contra: olga Sánchez Cordero de García 
Villegas.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel 
martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—mayoría de nueve votos; votó en contra: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, 
ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni 
Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXiV/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL otoRgAR unA EXEnCIÓn dIStIntA A PEnSIo
nAdoS Y JuBILAdoS RESIdEntES En MéXICo, RESPECto dE LA 
QuE RECIBEn LoS PEnSIonAdoS Y JuBILAdoS RESIdEntES En 
CAnAdÁ, no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE EQuIdAd tRIButARIA Y 
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SuPREMACÍA ConStItuCIonAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA 
EL 25 dE MAYo dE 2012).—el citado precepto establece una exención en el 
pago del tributo por la obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, 
pensiones u otras formas de retiro hasta por un monto diario equivalente a 
nueve veces el salario mínimo general del área geográfica del contribuyente, 
y grava por el excedente en términos del título iV de la ley del impuesto sobre 
la renta. por su parte, el artículo 182 de ésta establece que por los ingresos 
provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro cuya fuente 
de riqueza se ubique en territorio nacional, se estará exento por los primeros 
$125,900.00, obtenidos en el año calendario correspondiente, y se aplicará la 
tasa del 15% sobre los ingresos percibidos en el año respectivo excedentes 
del monto señalado, y que no sean superiores a $1’000,000.00., en tanto que 
se aplicará la tasa del 30% si los ingresos anuales referidos rebasan el monto 
exento y superan $1’000,000.00. Finalmente, el artículo 17, punto 2, del Con
venio entre el Gobierno de los estados unidos mexicanos y el Gobierno de 
Canadá para evitar la doble imposición y prevenir la evasión fiscal en materia 
de impuestos sobre la renta, firmado en la Ciudad de méxico el 12 de septiem
bre de 2006, señala que las pensiones procedentes de un estado Contratante 
y pagadas a un residente del otro estado Contratante pueden someterse a 
imposición en aquél, y conforme a su legislación; sin embargo, en el caso de 
pagos periódicos de pensiones, el impuesto así exigido no excederá –en uno 
de los supuestos– del 15% del monto bruto del pago. en ese sentido, mientras 
los pensionados y jubilados residentes en méxico, una vez rebasado el monto 
exento previsto en el artículo 109, fracción iii, aludido, deberán pagar el tri
buto por el excedente a una tasa que puede llegar al 30%, los residentes en el 
extran jero deberán seguir las reglas del artículo 182 referido y, particularmente, 
los residentes en Canadá deberán pagar el impuesto por el excedente respec
tivo a una tasa del 15%, por lo cual, en principio, gozarán de un beneficio mayor 
al pagar el tributo a una tasa menor. ahora bien, tal situación no provoca un 
trato diferenciado violatorio del principio de equidad tributaria ni, por ende, 
del diverso de supremacía constitucional, contenidos en los artículos 31, frac
ción iV y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
respectivamente, porque entre los residentes en méxico y los residentes en el 
extranjero, específicamente en Canadá, para quienes se establece un proce
dimiento más sencillo en uso de la libertad de configuración legislativa y una 
tasa menor en términos del citado convenio, existen diferencias sustantivas 
que los ubican en planos distintos, pues para éstos se aplica el gravamen sobre 
el monto bruto de la pensión o jubilación, aunado a que existe dificultad para 
llevar a cabo la recaudación y establecer los controles respectivos, sin des
deñar que el residente en el extranjero puede ser sujeto del impuesto por los 
mismos ingresos y sometido a doble tributación, lo que se busca evitar median
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te convenios internacionales como el señalado, todo lo cual entraña razones 
objetivas para justificar el trato diverso entre unos y otros.

P. XXXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de ocho votos 
en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: 
Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo 
rebolledo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miros
lava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez 
lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de siete votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en contra: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario pardo 
rebolledo.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel 
martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de siete 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votaron en con
tra: Sergio Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos y Jorge mario 
pardo rebolledo.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez Cor
dero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo 
manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXV/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece.

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, dE LA LEY dEL IMPuES
to RELAtIVo, AL PREVER unA REtEnCIÓn PoR IngRESoS QuE 
EXCEdEn dE un Monto dEtERMInAdo, no VIoLA EL ARtÍCuLo 
5o. ConStItuCIonAL (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE 
MAYo dE 2012).—Si se toma en consideración que la obligación de pagar 
impuestos no implica privar del producto de su trabajo a persona alguna, sino 
el establecimiento de un vínculo jurídico directamente relacionado con la facul
tad del estado para obtener recursos que le permitan realizar sus fines y la 
correlativa obligación de los sujetos pasivos de sufragar las actividades públi
cas, el artículo 109, fracción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, al esta
blecer una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos 
provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por 
un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área 
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geográfica del contribuyente, y gravar por el excedente mediante retención, no 
viola el artículo 5o. de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque dicho gravamen no implica una privación del producto del tra
bajo de pensionados y jubilados, considerando que el ingreso obtenido por 
dichos conceptos en su origen se gestó a partir de una relación jurídica en 
la cual prestaron sus servicios, sino el pago de una cantidad para cumplir 
con su obligación constitucional de contribuir al sostenimiento de los gastos 
públicos.

P. XXXVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez 
estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXViii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece. 

REntA. EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn III, En RELACIÓn Con LoS 
dIVERSoS 1o. Y 106, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY dEL IMPuESto 
RELAtIVo, AL PREVER CoMo oBJEto dEL tRIButo A LAS PEn
SIonES, JuBILACIonES u otRAS FoRMAS dE REtIRo, no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd tRIButARIA (LEgISLACIÓn VIgEn
tE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—el referido artículo 109, fracción iii, 
establece una exención en el pago del tributo por la obtención de ingresos 
provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por un 
monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante retención. 
ahora, conforme a los artículos 1o. y 106, párrafo primero, de la ley del impues
to sobre la renta, en el caso de las personas físicas residentes en méxico, el 
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tributo grava los ingresos percibidos en efectivo, en bienes, en crédito o de 
cualquier otro tipo, independientemente de la fuente de donde procedan y, en el 
caso de las residentes en el extranjero, por los ingresos procedentes de fuente 
de riqueza ubicada en territorio nacional o que sean atribuibles a un estable
cimiento permanente en el país. por ello, esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ha considerado que el objeto del impuesto para ese tipo de personas 
lo constituyen todos los ingresos bajo una connotación amplia e incluyente, 
es decir, todos aquellos conceptos que modifican en forma positiva el patri
monio del contribuyente, comprendidos los no identificados específicamente 
que de manera residual quedarán gravados en términos del capítulo iX del 
título iV de la referida ley, y no se encuentren expresamente excluidos por 
el legislador para esos efectos. en congruencia con lo anterior, independien
temente del régimen de seguridad social al que legal y constitucionalmente 
se sujetan las jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro, éstas constitu
yen un ingreso susceptible de gravarse en términos del artículo 109, fracción 
iii (vigente hasta el 25 de mayo de 2012), en relación con los numerales 1o. y 
106, párrafo primero, de la ley del impuesto sobre la renta, porque la canti
dad obtenida periódicamente por esos conceptos es un monto que incrementa 
positivamente el patrimonio de los beneficiarios; en consecuencia, dichos 
preceptos no violan el principio de legalidad tributaria contenido en el artículo 
31, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
en cuanto exige que los elementos esenciales del tributo se consignen expre
samente en ley, a fin de no dejar margen para la actuación arbitraria de las 
autoridades exactoras y otorgar certeza jurídica a los contribuyentes en cuanto 
a la amplitud y alcances de su obligación de contribuir al gasto público, ya que 
dichos conceptos quedan inmersos dentro del objeto del tributo previsto en 
la ley como gravable en los términos señalados.

P. XXX/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez 
estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de 
Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez 
y Francisco Gorka migoni Goslinga.
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el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXX/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece. 

REntA. EL InStItuto MEXICAno dEL SEguRo SoCIAL, AL EFEC
tuAR LA REtEnCIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 109, FRACCIÓn 
III, dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, tIEnE EL CARÁCtER dE 
tERCERo AuXILIAR dE LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA Y no 
dE AutoRIdAd PARA EFECtoS dEL JuICIo dE AMPARo (LEgIS
LACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—el artículo 31, 
fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
concede atribuciones a las autoridades para establecer contribuciones, pero 
no consigna una relación jurídica simple en la que el contribuyente tenga 
sólo la obligación de pagar el tributo y el estado el derecho correlativo de 
recaudarlo, sino que establece un complejo de derechos, obligaciones y atri
buciones que forman el contenido del derecho tributario, entre las que se 
encuentra la de imponer medidas eficaces para recaudar el tributo mediante 
el señalamiento de obligaciones a terceros. en ese sentido, el artículo 109, frac
ción iii, de la ley del impuesto sobre la renta, vigente hasta el 25 de mayo de 
2012, establece una exención en el pago del tributo por la obtención de ingre
sos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas de retiro hasta por 
un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo general del área 
geográfica del contribuyente, y grava por el excedente mediante retención. 
acorde con lo anterior, el instituto mexicano del Seguro Social, al efectuar dicha 
retención, por conducto de las unidades administrativas correspondientes, no 
actúa investido de imperio como organismo fiscal autónomo, como lo haría 
en la determinación de las cuotas obreropatronales u otros créditos fiscales 
previstos en la ley que lo regula, sino como tercero auxiliar del fisco federal en 
la recaudación del impuesto, en tanto interviene como sujeto pagador de las 
pensiones y jubilaciones en su carácter de órgano asegurador. por tanto, al 
encontrarse desprovisto de su carácter de autoridad para efectos del juicio de 
amparo en ese caso, no le resulta atribuible la aplicación de aquella disposi
ción, en tanto la retención efectuada no constituye un acto de autoridad, sino 
sólo el acatamiento de una obligación establecida a su cargo para hacer eficaz 
la recaudación del tributo.

P. XXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez 
estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.
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el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXiX/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece.

REntA. LAS FRACCIonES III Y V dEL ARtÍCuLo 109 dE LA LEY 
dEL IMPuESto RELAtIVo, AL PREVER dIStIntoS SuPuEStoS dE 
EXEnCIÓn PoR LA oBtEnCIÓn dE IngRESoS PRoVEnIEntES 
dE PREStACIonES dE SEguRIdAd SoCIAL, no SE ContRAPo
nEn (LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—del 
principio de prelación o de preferencia en favor de la norma especial contenido 
en el artículo 1o. del Código Fiscal de la Federación, se deriva que las frac
ciones iii y V del artículo 109 de la ley del impuesto sobre la renta no se 
contraponen, porque mientras la primera (vigente hasta el 25 de mayo de 
2012) establece específicamente una exención en el pago del tributo por la 
obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas 
de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, y grava por el excedente me
diante retención (exención limitada), la segunda prescribe, de manera gene
ral, que no se pagará el impuesto sobre la renta por la obtención de ingresos 
provenientes del resto de las prestaciones de seguridad social que otorguen 
las instituciones públicas (exención total).

P. XXXI/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 2012.—
unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de diez votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secre
tarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, 
Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 
relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: margarita 
Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, 
ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni 
Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviembre 
de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: 
margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.
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el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXi/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REntA. LAS FRACCIonES III Y XXVIII, PÁRRAFo QuInto, dEL AR
tÍCuLo 109 dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, AL PREVER Su
PuEStoS dE EXEnCIÓn LIMItAdA E IngRESoS no ACuMuLABLES 
SoBRE otRoS PRoVEnIEntES dE PREStACIonES dE SEgu
RIdAd SoCIAL, RESPECtIVAMEntE, no PRoVoCAn AntInoMIA 
(LEgISLACIÓn VIgEntE HAStA EL 25 dE MAYo dE 2012).—la frac
ción iii del artículo 109 de la ley del impuesto sobre la renta (vigente hasta 
el 25 de mayo de 2012), establece una exención en el pago del tributo por la 
obtención de ingresos provenientes de jubilaciones, pensiones u otras formas 
de retiro hasta por un monto diario equivalente a nueve veces el salario mínimo 
general del área geográfica del contribuyente, y grava por el excedente median
te retención; por su parte, la fracción XXViii, párrafo quinto, del mismo pre
cepto, dispone que las aportaciones que efectúen los patrones y el Gobierno 
Federal a la subcuenta de retiro, cesantía en edad avanzada y vejez de la cuenta 
individual que se constituya en los términos de la ley del Seguro Social, así 
como las aportaciones que se efectúen a la cuenta individual del sistema de 
ahorro para el retiro, en los términos de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, incluyendo los rendimien
tos que generen, no serán ingresos acumulables del trabajador en el ejercicio 
en que se aporten o generen, según corresponda. así, este último supuesto 
excluye como ingreso acumulable del trabajador las aportaciones a que hace 
referencia, ocurridas en el ejercicio en que se generen, con la finalidad de que 
en su vida laboral activa no constituyan un concepto gravable; en tanto aquél 
las considera –al ser conceptos integrantes de la pensión o jubilación respec
tiva– como ingreso gravado hasta que dicho trabajador deja de serlo y adquiere 
la calidad de pensionado o jubilado. en consecuencia, no existe antinomia 
entre las indicadas fracciones, al regular situaciones distintas y establecer con
secuencias jurídicas diversas, ya que en un caso se refieren a las aportacio
nes realizadas por el patrón o el Gobierno Federal, las cuales se manejan como 
conceptos no acumulables y, por tanto, no gravados en el ejercicio en que se 
generan (fracción XXViii, párrafo quinto); mientras que en el otro se refieren a 
las pensiones o jubilaciones ya determinadas –aunque en su origen, en parte 
se conforman merced a dichas aportaciones– , las cuales califican como ingre
sos hasta ese momento y, por tanto, se gravan en los términos apuntados 
(fracción iii).

P. XXXII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 2012.—
unanimidad de once votos en relación con el sentido; mayoría de diez votos en rela
ción con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secre
tarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, 
Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve votos en 
relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: margarita 
Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, 
ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni 
Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos en relación con el sentido; mayoría de nueve 
votos en relación con las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en contra: 
margarita Beatriz luna ramos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece. 

SEguRIdAd SoCIAL. LAS JuBILACIonES, PEnSIonES u otRAS 
FoRMAS dE REtIRo goZAn dE LAS MEdIdAS PRotECtoRAS dEL 
SALARIo ContEnIdAS En EL ARtÍCuLo 123, APARtAdoS A, FRAC
CIÓn VIII Y B, FRACCIÓn VI, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE 
LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el citado precepto, ubicado en el 
título sexto "del trabajo y de la previsión Social", contiene los derechos de los 
trabajadores del sector privado (apartado a) y del sector público (apartado B), 
y sus medidas de protección, en particular, las atinentes al salario (mínimo y 
en general), con la finalidad de que el trabajador reciba una cantidad que 
asegure sus necesidades y las de su familia, sin atentar contra su dignidad, 
decoro y libertad humanas; asimismo, en dichos apartados se establecen las 
bases mínimas de la seguridad social para los trabajadores a través de diver
sos seguros, entre ellos, los que dan lugar al pago de las jubilaciones, pensio
nes y haberes de retiro. ahora, si bien sobre estos últimos conceptos la Norma 
Suprema no prevé medidas concretas de protección, lo cierto es que también 
gozan de aquellas establecidas para el salario que les resulten aplicables, 
específicamente las contenidas en el artículo 123, apartados a, fracción Viii 
y B, fracción Vi, de la Constitución General de la república, en tanto que los 
ingresos respectivos son asimilables al ser producto del trabajo, aun cuando 
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el salario es percibido durante la vida activa del trabajador, y las jubilaciones, 
pensiones y haberes de retiro derivadas de la seguridad social se obtienen 
cuando el prestador del servicio por su edad, número de años trabajados o 
alguna otra circunstancia como la enfermedad o la invalidez, adquiere el dere
cho a percibirlas. además, si dichas prestaciones de seguridad social susti
tuyen al salario cuando el trabajador ya no está laboralmente activo, y los 
ingresos derivados de todos esos conceptos tienen por objeto satisfacer sus 
necesidades y las de su familia, por igualdad de razón –en tanto se trata de la 
protección de los derechos adquiridos por el trabajador, quien posee tam
bién el derecho al mínimo vital inherente a todo ser humano–, las jubilaciones, 
pensiones y haberes de retiro deben resguardarse en términos del precepto 
señalado, esto es, por ser equivalentes en cuanto a su naturaleza al salario 
mínimo, deben exceptuarse de embargo, compensación o descuento (artícu
lo 123, apartado a, fracción Viii), y no pueden ser objeto de retenciones, des
cuentos, deducciones o embargos no previstos en la ley (artículo 123, apartado 
B, fracción Vi).

P. XXXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 58/2011.—alfonso moreno ayala y otros.—12 de noviembre de 
2012.—unanimidad de once votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez 
estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 56/2011.—Gabino Govea mena y otro.—13 de noviembre de 2012.—
unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de Fátima alcayde 
escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez y Francisco 
Gorka migoni Goslinga.

amparo en revisión 742/2010.—Gonzalo arturo escobar del río y otros.—13 de noviem
bre de 2012.—unanimidad de diez votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—
ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretarios: miroslava de 
Fátima alcayde escalante, ricardo manuel martínez estrada, Fanuel martínez lópez 
y Francisco Gorka migoni Goslinga.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXXVi/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de ju
nio de dos mil trece. 



65

Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVERSIAS CONSTI
TUCIONALES Y EN ACCIONES DE INCONSTITUCIONALI
DAD QUE NO CONTIENEN CRITERIOS VINCULATORIOS, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 43 DE LA LEY REGLAMENTA
RIA DE LAS FRACCIONES I Y II DEL ARTÍCULO 105 DE 
LA CONS TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXI CANOS Y, EN SU CASO, LAS TESIS RESPECTIVAS

REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE QuIntAnA Roo. EL ConCEJo MunICIPAL dE BACALAR 
CuEntA Con AtRIBuCIonES PARA APRoBARLAS, AntE LA InEXIS
tEnCIA dE un AYuntAMIEnto ELEgIdo PoPuLARMEntE.—
Como producto de la reforma a la Constitución política del estado de Quintana 
roo, publicada en el periódico oficial de la entidad el 17 de febrero de 2011, 
se creó el municipio de Bacalar, razón por la que no cuenta con un ayun
tamiento electo de manera directa, sino con un Concejo municipal. dicho 
Concejo, en términos de los artículos segundo y cuarto transitorios del indi
cado decreto, es el órgano constitucional de gobierno que cuenta con todas 
la facultades administrativas y políticas en dicho municipio para to mar to
das y cada una de las decisiones que corresponden originariamente al ayun
tamiento, por lo que la votación y resolución en el sentido de aprobar las 
reformas constitucionales resultan legítimas y tienen pleno valor para efectos 
del procedimiento respectivo.

P. XXVIII/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—partidos 
políticos Nacionales acción Nacional, de la revolución democrática y del trabajo.— 
14 de marzo de 2013.—mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votaron en 
contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos.—mayoría de 
siete votos respecto de las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en con
tra: Sergio a. Valls Hernández; votaron con reservas: luis maría aguilar morales y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ausente: Jorge mario pardo rebolledo.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXViii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de 
junio de dos mil trece.

REFoRMAS Y AdICIonES A LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dEL ES
tAdo dE QuIntAnA Roo. SuPuESto En EL QuE LA EXIStEnCIA 
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dE doS dIVERSAS ACtAS dE APRoBACIÓn PRoVEnIEntES dE 
un MISMo AYuntAMIEnto, ES SuSCEPtIBLE dE PRoVoCAR LA 
InVALIdEZ totAL dEL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo (dECREto nÚ
MERo 170, PuBLICAdo En EL PERIÓdICo oFICIAL EL 22 dE noVIEM
BRE dE 2012).—el artículo 164 de la Constitución política del estado de 
Quintana roo establece que para que dicha Norma Fundamental sea adicio
nada o reformada, se requiere del acuerdo de la legislatura del estado, por el 
voto de las dos terceras partes de la totalidad de sus miembros, y la apro
bación por la mayoría de los ayuntamientos del estado. en ese sentido, en la 
declaratoria de aprobación del decreto número 170 de reformas constitucio
nales, publicado en el periódico oficial de la entidad el 22 de noviembre de 
2012, el Congreso local incurrió en un vicio grave que invalida el proce
dimiento de reformas en su totalidad, pues al existir dos actas del ayuntamien
to del municipio de Felipe Carrillo puerto, de fechas distintas y cuyo contenido 
se contrapone, se violan los principios de certeza y seguridad jurídica, ya 
que se impide conocer de manera precisa y contundente la voluntad del 
ayuntamiento en cuanto a la aprobación del referido decreto. en ese tenor, al 
margen de verificar cuál de las dos actas resulta correcta y legítima, su sim
ple existencia, así como el hecho de que la legislatura haya tenido pleno co
nocimiento de una circunstancia irregular en su emisión, constituyen un 
motivo suficiente para que el Congreso no tome en cuenta ninguna de las dos, 
máxime cuando debió realizar una revisión detenida de cada una de ellas, a 
fin de verificar que los ayuntamientos hubieran emitido su voto de manera 
indubitable y libre, cumpliendo con los requisitos y las formalidades esen
ciales exigidos por las disposiciones normativas aplicables.

P. XXVII/2013 (10a.)

acción de inconstitucionalidad 67/2012 y sus acumuladas 68/2012 y 69/2012.—partidos 
políticos Nacionales acción Nacional, de la revolución democrática y del trabajo.— 
14 de marzo de 2013.—mayoría de ocho votos en relación con el sentido; votaron en 
contra: alfredo Gutiérrez ortiz mena y margarita Beatriz luna ramos.—mayoría de 
siete votos respecto de las consideraciones contenidas en esta tesis; votó en con
tra: Sergio a. Valls Hernández; votaron con reservas: luis maría aguilar morales y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—ausente: Jorge mario pardo rebolledo.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge Jannu lizárraga delgado.

el tribunal pleno, el veinticuatro de junio en curso, aprobó, con el número XXVii/2013 
(10a.), la tesis aislada que antecede.—méxico, distrito Federal, a veinticuatro de junio 
de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

AMPARo dIRECto En MAtERIA PEnAL. LA VÍCtIMA u oFEndIdo 
dEL dELIto tIEnE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo CuAn
do SE IMPugnAn APARtAdoS JuRÍdICoS dIVERSoS AL dE LA 
REPARACIÓn dEL dAÑo dE LA SEntEnCIA dEFInItIVA.

CoNtradiCCióN de teSiS 371/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admi
NiStratiVa del ViGÉSimo primer CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del dÉCimo NoVeNo 
CirCuito. 16 de eNero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS par
teS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la CompeteNCia. 
diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. maYorÍa de Cuatro 
VotoS reSpeCto del FoNdo. diSideNte: JorGe mario pardo reBo
lledo, QuieN Formuló Voto partiCular. SeCretario: Julio VeredÍN 
SeNa VelÁZQueZ.

III. Competencia

7. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del 
acuerdo General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la 
Federación el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de diversos 
circuitos y el tema de fondo corresponde a la materia penal, en la que se en
cuentra especializada esta Sala.



72 JULIO 2013

8. lo anterior con base, además, en el criterio sustentado por el pleno 
de este alto tribunal, en la tesis p. i/2012(10a.), de rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)." (Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, página 9, décima 
Época).

IV. Legitimación

9. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por los integrantes de uno de los tribunales Colegia
dos que emitió –al resolver un juicio de amparo directo– uno de los criterios 
contendientes. por tanto, formalmente se actualizó el supuesto de legitima
ción a que aluden los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Consti
tución Federal y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo.

V. Existencia de la contradicción

10. Como se verá a continuación, el presente asunto cumple con los 
requisitos de existencia de las contradicciones de tesis, fijados por esta prime
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los cuales exigen que:

a) los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

b) entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c) lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genui
na acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente, en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible.
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11. tales requisitos se encuentran en las jurisprudencias de rubros: 
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad y CoNCepto."4 y "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su 
eXiSteNCia."5 

12. a continuación, argumentaremos, por qué en el caso concreto se 
actualizan todos los requisitos enunciados:

4 tesis número 1a./J. 23/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época,tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 123. 
Su texto dice: "el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver la contra
dicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia número 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii de la Constitucional política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley 
de amparo, esta primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis, que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí 
que para determinar si existe o no una contradicción de tesis deben analizarse detenidamente 
cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se toma
ron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque 
legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber 
abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eli
minar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes."
5 tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época,tomo XXXi, correspondiente a marzo de 2010, página 122. 
el texto señala: "Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis es resol
ver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegiados de circuito, 
en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fácticas sean exacta
mente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista es necesario que 
se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto algu
na cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio in
terpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los 
ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en el que la dife
rente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido 
gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución 
o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formula
ción de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
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13. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las 
cuestiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el ar
bitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución 
determinada. ello, se desprende de las resoluciones emitidas por los tribuna
les Colegiados que participan en esta contradicción de tesis:

14. el tribunal denunciante, Segundo tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el 
juicio de amparo directo **********, analizó un asunto con las siguientes 
características:

15. un acusado de nombre **********, fue sentenciado por su respon
sabilidad penal en la comisión del delito de lesiones agravadas, cometidas en 
agravio de **********, ********** y **********. inconforme con la sentencia 
definitiva, la víctima **********, promovió juicio de amparo directo, que se 
resolvió el cinco de julio de dos mil doce, en el sentido de negar el amparo y 
protección constitucional solicitados.

16. el citado tribunal Colegiado declaró inoperantes los conceptos de 
violación en atención a que, si bien, el quejoso estaba legitimado para promo
ver el juicio de amparo directo, ya que contaba con la calidad de parte ofendida 
en la causa de donde emanó el juicio de amparo directo, también lo es, que 
no formuló conceptos de violación relacionados con el tópico de reparación 
del daño, pues su inconformidad únicamente cuestiona la sanción corporal 
que fue impuesta al sentenciado por la perpetración del ilícito.

17. las razones que el tribunal Colegiado consideró para negar la pro
tección constitucional, son las siguientes (énfasis añadido):

" los conceptos de violación que anteceden son inoperantes.

"para arribar a la referida conclusión, en el caso, resulta pertinente des
tacar que conforme al diseño legal y constitucional vigente, el gobernado que 
cuenta con la calidad de parte ofendida en un proceso penal se encuentra 
legitimado para promover amparo en los supuestos previstos por el artículo 
10 de la ley de amparo, que dice:

"‘artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la 
reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
un delito, podrán promover amparo:
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"‘i. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de respon
sabilidad civil;

"‘ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relaciona
dos inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de 
los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil; y,

"‘iii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional.’

"asociado a esas hipótesis, también cuenta con tal posibilidad para im
pugnar en esa vía la infracción a los derechos, elevados a rango de garantías 
individuales por el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, como así lo sustentó la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia del tenor literal siguiente:

"‘leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCi
doS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo 
Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 
2001– adicionó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango 
de garantías individuales a favor del ofendido o víctima del delito. ahora bien, 
el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de amparo no se haya actua
lizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la 
legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba cons
treñirse a los casos establecidos expresamente en este numeral, sino que 
aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio perso
nal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado precepto 
constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de su
premacía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de los cuales se desprende que 
el juicio de amparo tiene como propósito la protección de las garantías indi
viduales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de autoridad y cau
san perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y 
directo en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se con
cluye que si la víctima u ofendido del delito es titular de las garantías estableci
das en el apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para acudir 
al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, 
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causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el 
juicio pueda resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo 
que así lo establezca.’

"de igual forma, es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 21/2012 (10a.), sus
tentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro y texto:

"‘VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para pro
moVer JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa 
Que aBSuelVe al aCuSado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha sostenido que constitucionalmente se han reconocido derechos a la vícti
ma u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal activa a fin de 
acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo prác
ticamente a una parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar 
su derecho fundamental a la reparación del daño proveniente de la comisión 
de un delito, cuando no ocurra por afectarse la pretensión reparatoria. de ahí 
que si el juicio de amparo directo es el medio procesal idóneo para reclamar 
la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que ponen 
fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el 
proceso natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia defini
tiva que absuelve al acusado, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho 
fundamental previsto en el artículo 20, apartado C, fracción iV, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior se hace efectivo 
el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, al 
permitir que la víctima u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolu
ción de la cual depende el nacimiento del derecho fundamental a la reparación 
del daño, favoreciendo sus derechos al permitírsele reclamar la correcta apli
cación de la ley a través del juicio de amparo.’

"Sin embargo, aun cuando el quejoso se encuentra legitimado para acu
dir al juicio uniinstancial, ya que es parte agraviada en la causa penal de donde 
deriva el acto reclamado, los argumentos que hace valer resultan inoperan
tes, toda vez que, si bien en la sentencia impugnada existe condena al 
pago de la reparación del daño, del contexto de la demanda de amparo 
se advierte que el quejoso se duele únicamente de la sanción corporal 
atribuida al sentenciado y no de alguna violación cometida con motivo de la 
condena a la reparación del daño.

"No pasa inadvertido para este tribunal Colegiado, que la demanda de 
amparo debe ser considerada como un todo, de ahí que la designación de los 
actos reclamados y la expresión de los conceptos de violación deben buscar
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se en cualquier parte de la misma, aun cuando no sea en el capítulo destacado 
correspondiente; empero, el análisis detallado de la totalidad de la demanda 
de garantías nos lleva a concluir que, en el caso, el quejoso no formuló con
cepto de violación porque el acto reclamado conculcara sus garantías indivi
duales en la parte que se refiere a la reparación del daño, y sólo manifiesta 
inconformidad con respecto a la sanción corporal que fue impuesta al senten
ciado por la perpetración del ilícito de lesiones imprudenciales agravadas; por 
tanto, debe concluirse que al no controvertir las consideraciones sustentadas 
en la condena a la reparación del daño, es evidente que sus argumentos re
sultan inoperantes.

"máxime que en el caso, por ser la parte agraviada la promovente del 
juicio de amparo, no opera la suplencia de la queja prevista en la fracción ii 
del artículo 76 Bis de la ley de amparo, pues dicha prerrogativa sólo se surte 
respecto del reo.

"es aplicable la tesis 1a./J. 26/2003, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro y texto:

"‘oFeNdido eN materia peNal. No proCede la SupleNCia de la 
QueJa preViSta eN el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de am
paro a FaVor de aQuÉl CuaNdo CompareZCa Como QueJoSo eN el 
JuiCio de GaraNtÍaS.—el supuesto establecido en la fracción ii del artícu
lo 76 bis de la ley de amparo, no se actualiza a favor del ofendido o de la víc
tima del delito cuando comparezca con el carácter de quejoso dentro del 
juicio de garantías en materia penal, toda vez que la exposición de motivos de 
la reforma que dio origen a esa fracción, evidencia claramente que la suplen
cia de la queja en la materia mencionada, opera sólo cuando los conceptos 
de violación o agravios deficientes sean expresados en el juicio de amparo 
por el reo en el proceso penal, con el objeto de otorgarle la seguridad de que la 
resolución que en éste se emita es legal, ya sea que le resulte adversa o fa vo
rable. además, no resulta acertado equiparar al ofendido con el reo en el pro ce
so penal, ya que no se ubican en la misma hipótesis legal, pues aquél, al ser 
quien resiente los efectos del hecho delictivo, representa la figura antagónica 
de la persona a que se refiere la citada fracción, esto es, del sujeto a quien se 
le imputa la comisión del delito. No es obstáculo a lo anterior, la circunstan
cia de que por la reforma a la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 21 de septiem
bre de 2000, se haya adicionado un apartado B a su artículo 20, para recono
cer los derechos de la víctima u ofendido en el proceso penal como garantías 
individuales, ya que no se instituyó a favor de aquéllos dicha suplencia en el 
juicio de amparo, que se rige por una ley distinta de la que regula el proceso 
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penal, como lo es la ley de amparo, la cual no ha sido modificada en la frac
ción ii del referido artículo 76 bis, con posterioridad a la indicada reforma 
constitucional.’

"al resultar inoperantes los conceptos de violación hechos valer por el 
quejoso, lo procedente es negar el amparo y protección de la Justicia Federal.

"Cabe acotar que lo aquí resuelto se contrapone con el criterio plasmado 
en la tesis aislada XiX.2o.p.t.23 p, sustentada por el Segundo tribunal Colegia
do en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito de rubro y texto 
siguientes:

"‘improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa la Cau
Sal preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el 
Numeral 10 de la leY de la materia, CuaNdo el oFeNdido o VÍCti
ma del delito impuGNa ÚNiCameNte la SaNCióN Corporal impueS
ta al SeNteNCiado Y No alGuNa ViolaCióN relatiVa a la reparaCióN 
del daÑo.— Se actualiza la causal de improcedencia prevista por el artículo 
73, fracción XViii, en relación con el numeral 10 de la ley de amparo, cuando 
quien promueve el juicio de garantías es el ofendido o víctima del delito en el 
procedimiento penal, no obstante que en la sentencia reclamada exista con
dena a la reparación del daño si del contexto de la demanda de amparo se 
advierte que el quejoso ostentándose con aquel carácter, impugna únicamen
te la sanción corporal impuesta al sentenciado y no alguna violación cometi
da con motivo de la condena a la reparación del daño.’

"ello es así, pues en el caso se estima que el juicio promovido contra el 
acto reclamado de que se trata, no es dable decretarlo improcedente, sino 
declarar inoperantes los conceptos de violación por la falta de impugnación 
respecto a la condena de la reparación del daño. en tal virtud, con apoyo en el 
artículo 197a de la ley de amparo, hágase la denuncia de la contradicción 
de tesis ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que decida cuál 
tesis debe prevalecer. …"

18. por otra parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de trabajo del decimonoveno Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 294/2008, analizó un asunto con las siguientes características:

19. el acusado **********, fue condenado por su responsabilidad penal 
en la comisión del delito de lesiones cometido en contra de **********. incon
forme con la sentencia definitiva, la víctima ********** promovió juicio de 
amparo directo, el cual se sobreseyó por considerarse improcedente.
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20. la resolución del citado tribunal Colegiado –en la parte que interesa– 
se fundó en las siguientes consideraciones:

"QuiNto.—resulta innecesario examinar las consideraciones funda
mento de la sentencia reclamada, así como el concepto de violación esgrimi
do en su contra, virtud a que se actualiza la causa de improcedencia regulada 
por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 10, ambos de la 
ley de amparo, cuyo análisis resulta preferente y oficioso.

"apoya lo anterior, la jurisprudencia del pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, visible en la página 201, tomo XXii, del Semanario Judi
cial de la Federación, Quinta Época, que a la letra dice:

"‘improCedeNCia.—Sea que las partes la aleguen o no, debe exami
narse previamente la procedencia del juicio de amparo, porque la autoridad 
federal, aun de oficio, debe ocuparse de aquélla, por ser de orden público en 
el juicio de garantías.’

"Cierto, conforme al diseño legal y constitucional vigente, el gobernado 
que cuenta con la calidad de parte ofendida en un proceso penal se encuen
tra legitimado para promover amparo en los supuestos previstos por el artícu
lo 10 de la ley de amparo, que dice:

"‘artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la 
reparación del daño o la responsabilidad civil proveniente de la comisión de 
un delito, podrán promover amparo:

"‘i. Contra actos que emanen del incidente de reparación o de respon
sabilidad civil;

"‘ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relaciona
dos inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y de 
los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil; y,

"‘iii. Contra las resoluciones del ministerio público que confirmen el no 
ejercicio o el desistimiento de la acción penal, en los términos de lo dispuesto 
por el párrafo cuarto del artículo 21 Constitucional.’

"aunado a esas hipótesis, también cuenta con tal posibilidad para im
pugnar en esa vía la infracción a los derechos elevados a rango de garantías 
individuales, por el artículo 20, apartado B, de la Constitución política de los 
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estados unidos mexicanos, como así lo sustentó la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia consultable en la pá
gina 394, tomo XXiii, de enero de 2006, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, del tenor literal siguiente:

"‘leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCi
doS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo 
Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 
2001– adicionó un apartado B en el cual se establecen derechos con rango 
de garantías individuales a favor del ofendido o víctima del delito. ahora bien, 
el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de amparo no se haya actua
liza do acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la 
legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba cons
treñirse a los casos establecidos expresamente en este numeral, sino que 
aquélla se amplía a todos aquellos supuestos en que sufra un agravio perso
nal y directo en alguna de las garantías contenidas en el citado precepto 
constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de su
premacía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los ar
tículos 103 y 107 de la Constitución Federal, de los cuales se desprende que 
el juicio de amparo tiene como propósito la protección de las garantías indivi
duales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de autoridad y causan 
perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y direc
to en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye 
que si la víctima u ofendido del delito es titular de las garantías establecidas 
en el apartado B del artículo 20 constitucional, está legitimado para acudir al 
juicio de amparo cuando se actualice una violación a cualquiera de ellas, 
causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el 
juicio pueda resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo 
que así lo establezca.’

"Sin embargo, aun cuando en la sentencia reclamada existe con
dena al pago de la reparación del daño, del contexto de la demanda de 
amparo se advierte que el quejoso se duele de la sanción corporal atri
buida al sentenciado y no de alguna violación cometida con motivo de 
la condena a la reparación del daño.

"Con base en lo expuesto, se concluye que no está legitimado para acu
dir al juicio de amparo quien se ostentó parte ofendida o víctima del delito en 
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el procedimiento penal, fuente del toca de apelación de donde emana el acto 
reclamado, respecto de la parte de la sentencia que estableció la pena por 
infracción al ordenamiento penal.

"Sobre el tema, por las razones que la informan y compartirse el criterio 
en ella sustentada, es aplicable la tesis XXi.4o.9 p, del Cuarto tribunal Colegia
do del Vigésimo primer Circuito, visible en la página 1679, tomo XX, agosto de 
2004, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que 
a la letra dice:

"‘SeNteNCia peNal. eS improCedeNte el amparo promoVido 
por el oFeNdido o la VÍCtima del delito CoNtra aQuella Que 
deCreta la aBSoluta liBertad del reo, por No aCreditarSe uN 
reQuiSito proCeSal eN la Querella, al No SurtirSe alGuNa de 
laS HipóteSiS Que eStaBleCe el artÍCulo 10 de la leY de ampa
ro.—la demanda de garantías debe ser desechada con apoyo en el artículo 
177 de la ley de amparo, cuando se promueve por el ofendido o la víctima 
contra la sentencia definitiva absolutoria dictada en favor del inculpado por 
no acreditarse un requisito procesal en la querella, pues no se surte alguna 
de las hipótesis de procedencia establecidas en el numeral 10 de la citada ley, 
ya que si bien el ofendido o la víctima del delito tienen a su alcance todos los 
recursos que legalmente procedan así como el juicio de amparo, lo cierto es 
que esa legitimación para promover éste se encuentra circunscrita única y 
exclusivamente a resoluciones que afecten su derecho a obtener la reparación 
del daño y siempre que contra ellas no proceda medio ordinario de defensa; 
por tanto, resulta improcedente el amparo promovido por aquellos en contra 
de la sentencia que decreta la absoluta libertad del reo por no acreditarse un 
requisito procesal en la querella, pues esta causa no se encuentra contem
plada en alguna de las hipótesis que establece el mencionado numeral 10 de 
la ley de la materia.’

"por idénticas razones, también se invoca el criterio de la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicado en la página 51, Se
gunda parte, tomo Viii, del Semanario Judicial de la Federación, Sexta Época, 
del rubro y tenor literal siguientes:

"‘oFeNdido, amparo pedido por el.—en los términos del artículo 
10 de la ley de amparo, el ofendido únicamente puede interponer el juicio de 
amparo contra actos que emanen del incidente de reparación o de responsa
bilidad civil, o contra actos surgidos dentro del procedimiento penal relacio
nados inmediata y directamente con el aseguramiento del objeto del delito y 
de los bienes que estén afectos a la reparación o a la responsabilidad civil. 
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ahora bien, si se trata de una ejecutoria que confirma la sentencia absoluto
ria del inferior, no encuadra el caso dentro de lo previsto por el precepto legal 
antes mencionado, no quedando, en consecuencia, afectados los intereses 
jurídicos del quejoso, porque la reparación del daño tiene el carácter de pena 
pública, en los términos del artículo 29 del Código penal para el distrito y terri
torios Federales, y es por lo mismo, la consecuencia del fincamiento de la 
responsabilidad del acusado, quien cuando es absuelto del delito, no puede 
ser condenado a la reparación del daño.’

"Sin que este tribunal Colegiado pase por alto, que la demanda de am
paro debe ser considerada como un todo, de ahí que la designación de los 
actos reclamados y la expresión de los conceptos de violación deben buscar
se en cualquier parte de la misma, aun cuando no sea en el capítulo destaca
do correspondiente; sin embargo, el análisis detallado de la totalidad de la 
demanda de garantías, nos lleva a concluir que en el caso, ********** no 
formuló concepto de violación, porque el acto reclamado conculcara sus ga
rantías individuales en la parte que se refiere a la reparación del daño, y sólo 
manifiesta inconformidad con respecto a la sanción corporal que fue impuesta 
al sentenciado por la perpetración del ilícito de lesiones, debe entonces con
cluirse que no tiene legitimación para acudir al amparo directo.

"Bajo esa óptica, este tribunal Colegiado estima actualizada la causa 
de improcedencia enunciada al inicio de este considerando, por consecuen
cia, procede decretar el sobreseimiento del juicio, en términos del artículo 74, 
fracción iii, de la ley de amparo.

"en la inteligencia de que el sobreseimiento decretado también corres
ponde a los actos imputados al Juez Segundo de primera instancia de lo penal 
del Cuarto distrito Judicial del estado, con residencia en matamoros, tamau
lipas, porque no se reclaman por vicios propios, sino que su constitucionali
dad se hizo derivar de los pronunciados por la autoridad ordenadora. …"

21. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios 
interpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que en los ejercicios interpretativos realizados por los tri
bunales Colegiados contendientes existió un punto de toque respecto a la 
resolución de un mismo tipo de problema jurídico a resolver. los siguientes 
datos corroboran esta información:

22. para solventar el problema referido, cada uno de los tribunales Cole
giados realizó un ejercicio interpretativo, en el cual los tribunales Colegiados 
resolvieron casos en los que se vieron obligados a establecer, por una parte, 
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que es procedente el juicio de amparo directo, pero inoperantes los concep
tos de violación planteados por la víctima u ofendido del delito en los que 
solamente se duele del aspecto relativo a la sanción corporal impuesta al 
sentenciado y se abstiene de expresar argumento alguno en torno a la condena 
de reparación del daño; por otro lado, que el juicio de amparo es improceden
te cuando es promovido por la víctima u ofendido del delito y sólo combate la 
sanción corporal impuesta al inculpado, no así de alguna violación cometida 
con motivo de la condena a la reparación del daño.

23. en efecto, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y admi
nistrativa del Vigésimo primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
**********, precisó que es procedente el juicio de amparo directo promovido 
por la víctima u ofendido del delito contra la sentencia definitiva de carácter 
condenatoria, pero inoperantes los conceptos de violación, porque solamente 
se duele del aspecto relativo a la sanción corporal impuesta al sentenciado y 
no expresan argumento alguno en torno a esa reparación del daño.

24. en sentido opuesto, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del decimonoveno Circuito, en el juicio de amparo directo 294/2008, 
consideró que el juicio de amparo es improcedente cuando es promovido por 
la víctima u ofendido del delito, y sólo combate la sanción corporal impues
ta al inculpado, no así de alguna violación relacionada directamente con la 
condena a la reparación del daño, criterio que culminó con la tesis aislada 
XiX.2o.p.t.23 p, de rubro: "improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aC
tualiZa la CauSal preViSta eN el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN 
relaCióN CoN el Numeral 10 de la leY de la materia, CuaNdo el 
oFeNdido o VÍCtima del delito impuGNa ÚNiCameNte la SaNCióN 
Corporal impueSta al SeNteNCiado Y No alGuNa ViolaCióN rela
tiVa a la reparaCióN del daÑo."6 

25. Como puede observarse, ante un mismo problema jurídico someti
do a su jurisdicción, el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y ad
ministrativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en 

6 Criterio visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
marzo de 2009, página 2798, con el texto siguiente: "Se actualiza la causal de improcedencia 
prevista por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 10 de la ley de amparo, 
cuando quien promueve el juicio de garantías es el ofendido o víctima del delito en el proce
dimiento penal, no obstante que en la sentencia reclamada exista condena a la reparación del 
daño si del contexto de la demanda de amparo se advierte que el quejoso ostentándose con 
aquel carácter, impugna únicamente la sanción corporal impuesta al sentenciado y no alguna 
violación cometida con motivo de la condena a la reparación del daño."
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materias penal y de trabajo del decimonoveno Circuito, arribaron a una con
clusión diferente. esto revela, que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sí se encuentra frente a la existencia de una contradic
ción de criterios, en virtud de que han expresado una posición contrastante 
en torno a un tema determinado, en el que se controvierte el mismo plan
teamien to jurídico.

26. tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. Finalmente, de las constancias de autos 
se advierte que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar 
contradicción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la 
formulación de una pregunta genuina.

27. Concretamente, se advierte que es necesario determinar si es pro
cedente o no el amparo directo promovido por la víctima u ofendido del delito 
contra una sentencia definitiva de carácter condenatoria cuando no se cues
tiona la constitucionalidad del apartado directamente relacionado con la repa
ración del daño, sino aquellos vinculados con el acreditamiento del delito, la 
demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado o la indivi
dualización de otras sanciones. en otras palabras, la interrogante debe direc
cionarse a resolver si la procedencia del juicio de amparo directo contra una 
sentencia definitiva condenatoria únicamente legitima a la víctima u ofendido 
del delito a cuestionar lo concerniente al apartado de reparación del daño, 
pero no el acreditamiento del delito, la demostración de la plena responsabi
lidad penal del sentenciado o la individualización de otras sanciones.

28. en este orden de ideas, la pregunta que debe responderse en la 
presente contradicción es la siguiente:

¿Es procedente el amparo directo promovido por la víctima u ofen
dido del delito contra una sentencia definitiva de carácter condenatoria, 
cuando no se cuestiona la constitucionalidad del apartado directamente 
relacionado con la reparación del daño, sino aquellos relativos al acre
ditamiento del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal 
del sentenciado o la individualización de otras sanciones?

VI. Criterio que debe prevalecer

29. debe prevalecer el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de los razonamientos que a 
continuación se expresan, sustentados en la progresividad del reconocimien
to de los derechos de la víctima u ofendido del delito como parte procesal 
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penal. la reseña siguiente, da cuenta de la evolución normativa y judicializada 
de estos derechos.

30. Parámetros constitucionales. la Constitución Federal ha incor
porado el reconocimiento de derechos de la víctima u ofendido a partir de las 
siguientes reformas:

30.1. el tres de septiembre de mil novecientos noventa y tres, se publi
có en el diario oficial de la Federación una reforma en la que se modificó el 
artículo 20 de la Carta magna, misma que aperturó la participación activa de 
la víctima en las etapas procedimentales penales como medio de compensa
ción ante los efectos de la acción ilícita que resintió.7 

30.2. el veintiuno de septiembre de dos mil, la Constitución Federal su
frió una reforma en el artículo 20, la cual, implicó la clarificación de la norma 
mediante la introducción de un apartado específico de previsión de los de
rechos de la víctima u ofendido del delito y ampliar las garantías que debían 
consagrarse a su favor, cuya intención efectiva era que tuviera la posibilidad 
real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la etapa preliminar de averi
guación previa, como en el proceso penal, lo cual implicó con esta reforma, la 
derogación del último párrafo adicionado con motivo de la reforma constitucio
nal de mil novecientos noventa y tres, además de que, se agrupó el contenido del 
precepto como apartado a –en el que se consagran las garantías del acusado– y 
adicionó el apartado B, con los derechos de la víctima u ofendido del delito.8 

7 Con anterioridad a la reforma de 1993, el artículo 20 de la Constitución Federal, únicamente 
contenía el catálogo de garantías a favor del acusado en los juicios del orden criminal, sin aludir 
a derecho alguno de la víctima u ofendido del delito.
Con el decreto de reforma se adicionó el último párrafo de la norma constitucional citada, en el 
que se estableció el primer catálogo de garantías de la víctima u ofendido del delito, conforme 
al texto siguiente:
"en todo proceso penal, la víctima o el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir aseso
ría jurídica, a que se le satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el mi
nisterio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera y, los demás 
que señalen las leyes."
8 así se advierte del precepto en comento: "artículo. 20. en todo proceso de orden penal, el incul
pado, la víctima o el ofendido, tendrán las siguientes garantías: 
"…
B. de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes.



86 JULIO 2013

30.3. Finalmente, el dieciocho de junio de dos mil ocho, se publicó en 
el diario oficial de la Federación una reforma a la Constitución General de la 
república, en particular, en cuanto al reconocimiento de la víctima u ofendido 
para intervenir en el proceso penal como parte del sistema procesal acusa
torio –actualmente en vacatio legis–, para dar oportunidad a la implemen
tación de las adecuaciones legales y de operatividad necesarias, bajo el 
conjunto de derechos reconocidos ubicados, precisamente, en el apartado C, 
en el que se comprende con el mismo, el alcance y amplitud del derecho de 
intervención activa en las diversas etapas procedimentales.9 

"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del daño;
"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos casos, se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y
"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio."
9 dicho precepto reza: "artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los prin
cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e inmediación.
"a. de los principios generales: …
"B. de los derechos de toda persona imputada: …
"C. de los derechos de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prue
ba con los que cuente, tanto en la investigación como en el proceso, a que se desahoguen las 
diligencias correspondientes, y a intervenir en el juicio e interponer los recursos en los términos 
que prevea la ley.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño, sin menoscabo de que la víctima u ofendido lo pueda 
solicitar directamente, y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha reparación si ha emi
tido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
"V. al resguardo de su identidad y otros datos personales en los siguientes casos: cuando sean 
menores de edad; cuando se trate de delitos de violación, secuestro o delincuencia organizada; 
y cuando a juicio del juzgador sea necesario para su protección, salvaguardando en todo caso 
los derechos de la defensa.
"el ministerio público deberá garantizar la protección de víctimas, ofendidos, testigos y en general 
todos los sujetos que intervengan en el proceso. los Jueces deberán vigilar el buen cumplimiento 
de esta obligación;
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31. la exploración a nivel constitucional denota claramente la posición 
que guarda la víctima u ofendido del delito frente al proceso penal, al decan
tarse por reconocerle el carácter de parte procesal en el procedimiento penal 
con participación activa, a fin de hacer efectiva la tutela de sus derechos 
humanos.

32. El reconocimiento de los derechos humanos de la víctima u 
ofendido del delito a través de la jurisprudencia de la Primera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la nación. las reformas constitucio
nales reseñadas han obligado a que esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación precise, por medio de la jurisprudencia, el alcance del 
ejercicio de los derechos de la víctima u ofendido del delito en el procedimien
to penal.

32.1. el primer criterio que emitió esta primera Sala, en relación a los 
derechos de la víctima u ofendido y que resulta importante destacar, fue el 
que derivó de la resolución a la contradicción de tesis 152/2005, en sesión de 
dieciséis de noviembre de dos mil cinco, en la que se determinó que la vícti
ma u ofendido tiene legitimación activa para acudir al juicio de amparo y no 
debe limitarse sólo a los casos establecidos expresamente en el artículo 10 de 
la ley de amparo, sino que se amplía a los supuestos en que se impugne 
violación de las garantías contenidas en el artículo 20, apartado B, de la Cons
titución Federal.10 

"Vi. Solicitar las medidas cautelares y providencias necesarias para la protección y restitución de 
sus derechos, y
"Vii. impugnar ante autoridad judicial las omisiones del ministerio público en la investigación de 
los delitos, así como las resoluciones de reserva, no ejercicio, desistimiento de la acción penal o 
suspensión del procedimiento cuando no esté satisfecha la reparación del daño."
10 del mencionado criterio derivó la jurisprudencia 1a./J. 170/2005, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 2006, página 394, con el 
rubro y texto siguientes: "leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCidoS eXpreSameN
te eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo Que Se amplÍa a loS SupueStoS 
eN Que Se impuGNe ViolaCióN de laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, 
apartado B, de la CoNStituCióN Federal.—la reforma al artículo 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos –en vigor a partir del 21 de marzo de 2001– adicionó 
un apartado B en el cual se establecen derechos con rango de garantías individuales a favor del 
ofen dido o víctima del delito. ahora bien, el hecho de que el texto del artículo 10 de la ley de ampa
ro no se haya actualizado acorde a la reforma constitucional mencionada, no significa que la 
legitimación activa del ofendido para interponer juicio de garantías deba constreñirse a los casos 
establecidos expresamente en este numeral, sino que aquélla se amplía a todos aquellos su
puestos en que sufra un agravio personal y directo en alguna de las garantías contenidas en el 
citado precepto constitucional. lo anterior es así, toda vez que atendiendo al principio de supre
macía constitucional, dicho numeral debe interpretarse a la luz de los artículos 103 y 107 de la 
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32.2. posteriormente, esta primera Sala, al resolver el amparo en revi
sión 407/2009, en sesión de dos de septiembre de dos mil nueve, estableció 
dos parámetros fundamentales a los derechos reconocidos en la Constitución 
Federal, en el artículo 20, apartado B, a favor de la víctima u ofendido; el pri
mero de ellos, en el sentido del derecho de ésta a que se le reciban todas las 
pruebas en la averiguación previa y en el proceso penal;11 mientras que el 
segundo lineamiento que se estableció en esa resolución fue el relativo a que 
precisamente la víctima u ofendido está legitimado para interponer recurso 
de apelación en términos del artículo 365 del Código Federal de procedimien
tos penales, contra el auto dictado que incida sobre el derecho fundamental 
a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba.12 

Constitución Federal, de los cuales se desprende que el juicio de amparo tiene como propósito 
la protección de las garantías individuales cuando éstas son violadas por alguna ley o acto de 
autoridad y causan perjuicio al gobernado; así como que quien sufra un agravio personal y direc
to en ellas está legitimado para solicitar el amparo. en ese tenor, se concluye que si la víctima u 
ofendido del delito es titular de las garantías establecidas en el apartado B del artículo 20 consti
tucional, está legitimado para acudir al juicio de amparo cuando se actualice una violación a cual
quiera de ellas, causándole un agravio personal y directo. ello, con independencia de que el juicio 
pueda resultar improcedente al actualizarse algún supuesto normativo que así lo establezca."
11 Criterio que derivó en la tesis 1a. CVii/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 313, con el rubro y texto si
guientes: "VÍCtima u oFeNdido del delito. tieNe el dereCHo de aportar prueBaS 
taNto eN la aVeriGuaCióN preVia Como eN el proCeSo peNal (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 20, apartado B, FraCCióN ii, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS).—el reconocimiento de derechos subjetivos por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, significa no sólo observar el comportamiento que satisface la 
pretensión en que se hacen consistir, sino que también trae consigo la obligación del legislador 
de establecer el medio eficaz que garantice su defensa. en ese sentido, cuando la Constitución 
prevé en el artículo 20, apartado B, fracción ii, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, el derecho de la víctima u ofendido a que 
se le reciban todas las pruebas, ello implica que crea la obligación de establecer el medio idóneo 
para hacerlo efectivo, sin que pueda estimarse que lo es exclusivamente el juicio de garantías, 
pues dicho derecho tiene determinado constitucionalmente el momento de ejercerse y respetar
se, esto es, en la averiguación previa y en el proceso penal, acorde con el espíritu del proceso de 
reformas al indicado precepto constitucional del año 2000, consistente en ampliar los derechos 
de la víctima u ofendido para reconocerle los derechos de parte procesal.
"amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro 
ramírez.
"amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro ramírez."
12 así se desprende de la tesis 1a. CViii/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, julio de 2011, página 312, con el rubro y texto siguientes: 
"VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
apelaCióN CoNtra el auto Que iNCida SoBre el dereCHo FuNdameNtal a Que Se 
le reCiBaN todoS loS datoS o elemeNtoS de prueBa (iNterpretaCióN del artÍCulo 
365 del CódiGo Federal de proCedimieNtoS peNaleS).—el apartado B, fracción ii, del 
artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos (en su texto anterior a la
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32.3. al resolver la contradicción de tesis 146/2008, en sesión de veintiuno 
de octubre de dos mil nueve, se reconoció el derecho a la víctima u ofendido 
para acudir al juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudica
do, cuando el acto reclamado afecte en los hechos a la reparación del daño, 
aunque no se refiera directamente a ella.13 

32.4. posteriormente, esta primera Sala, al resolver el amparo en revi
sión 502/2010, definió importantes derechos a favor de la víctima u ofendido 
dentro del procedimiento penal, dado que, por una parte, se le reconoció el 
carácter de parte en el proceso penal, aunque de la literalidad del artículo 20, 

reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008), adicionado por de
creto del año 2000, establece el derecho fundamental a que a la víctima u ofendido del delito se 
le reciban todos los datos o elementos de prueba, lo que conlleva el correlativo derecho a su 
defensa; asimismo determina el momento en que ha de ejercerse, esto es, en el procedimiento 
penal. por otra parte, el artículo 367, fracción iV, del Código Federal de procedimientos penales, 
prevé que el medio ordinario para inconformarse contra un auto que resuelve situaciones con
cernientes a las pruebas es el recurso de apelación, de ahí que la víctima u ofendido del delito 
está legitimado para interponerlo, acorde con el artículo 365 del mismo ordenamiento, dado que éste 
debe interpretarse en el sentido de que no limita su derecho para interponer el recurso de apela
ción contra el auto que incida sobre dicho derecho.
"amparo en revisión 407/2009. 2 de septiembre de 2009. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
Sergio a. Valls Hernández. ponente: Juan N. Silva meza. Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro 
ramírez.
"amparo en revisión 151/2010. 26 de mayo de 2010. Cinco votos. ponente: Juan N. Silva meza. 
Secretaria: eugenia tania C. Herreramoro ramírez."
13 del mencionado criterio derivó la jurisprudencia 1a./J. 114/2009, visible en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, bajo el 
rubro y texto del siguiente tenor: "oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al 
JuiCio de amparo iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo 
el aCto reClamado aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No 
Se reFiera direCtameNte a ella.—del proceso legislativo que modificó al artículo 20 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos para incluir un apartado relativo a las 
garantías de la víctima o del ofendido, se advierte claramente la intención del poder revisor de 
la Constitución de mejorar su situación jurídica y afianzar su participación en el procedimiento 
penal, principalmente para obtener la reparación del daño que le haya causado el hecho típico. 
por otro lado, conforme a los artículos 5o., fracción iii, inciso b), y 10, fracción ii, de la ley de 
amparo, la víctima o el ofendido pueden participar en el juicio de amparo; sin embargo, condi
cionan tal posibilidad al hecho de que sólo se trate de actos vinculados directamente con la re
paración del daño, lo cual puede hacer nugatoria la indicada garantía constitucional, ya que 
existen múltiples actos procesales que aun cuando no afectan directamente esa figura repara
toria –en tanto que no importan un pronunciamiento al respecto– sí implican que, de facto, la 
reparación no ocurra, con lo cual sí se les puede relacionar en forma inmediata con tal cuestión. 
en consecuencia, tanto el ofendido como la víctima del delito pueden acudir al juicio de amparo 
indirecto con el carácter de tercero perjudicado cuando el acto reclamado afecte en los hechos 
la reparación del daño, aunque no se refiera a ella directamente.".––resuelto por mayoría de tres 
votos de los señores ministros: Cossío díaz, Silva meza y Valls Hernández. disidentes: José de 
Jesús Gudiño pelayo y olga Sánchez Cordero de García Villegas.
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apartado B, del pacto Federal, no se desprendiera expresamente,14 y el diver
so derecho a que la víctima u ofendido pueda impugnar las decisiones que 
afecten los presupuestos lógicos de la reparación del daño en materia penal, 
tales como la comprobación de la existencia del delito y la responsabilidad 
penal del inculpado;15 también se le reconoció a la víctima del delito, el de
recho constitucional a impugnar una decisión relacionada con el derecho a 
ofrecer pruebas, aunque los códigos procesales penales no contemplen esa 
posibilidad.16 

14 Criterio que derivó en la tesis 1a. lXXXiX/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 179, con el rubro y texto siguien
tes: "VÍCtima u oFeNdido. tieNe CarÁCter de parte eN el proCeSo peNal.—la reforma 
al artículo 20 constitucional, publicada en el diario oficial de la Federación el 21 de septiembre 
de 2000, debe interpretarse atendiendo a la intención de los órganos que participaron en el pro
ceso legislativo, en el sentido de reconocerle a la víctima u ofendido el carácter de parte en el 
proceso penal, aunque de la literalidad del apartado B de dicho artículo no se desprenda expre
samente tal carácter."
amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos de los seño
res ministros: José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
15 así se advierte del criterio definido en la tesis 1a. XC/2011, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 179, bajo el rubro y 
texto del tenor siguientes: "VÍCtima u oFeNdido. tieNe dereCHo a impuGNar laS deCi
SioNeS Que aFeCteN loS preSupueStoS de la reparaCióN del daÑo.—el artículo 20 
constitucional otorga a la víctima u ofendido el derecho a la reparación del daño. de este de
recho, en conexión con los derechos fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia, se 
deriva a su vez el derecho de la víctima u ofendido a tener acceso a los medios de impugnación 
ordinarios que le permitan inconformarse con cualquier decisión relacionada con los presupues
tos lógicos de la reparación del daño en materia penal, tales como la comprobación de la exis
tencia del delito y la responsabilidad penal del inculpado."
amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos de los seño
res ministros: José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
16 Criterio que derivó en la tesis 1a. lXXXViii/2011, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, junio de 2011, página 178, con el rubro y texto: "VÍC
tima u oFeNdido. CuaNdo Se impuGNe uNa deCiSióN relaCioNada CoN el dereCHo 
CoNStituCioNal a oFreCer prueBaS, tieNe dereCHo a iNterpoNer reCurSo de 
apelaCióN a peSar de Que loS CódiGoS proCeSaleS peNaleS No CoNtempleN eSta 
poSiBilidad.—el artículo 20 constitucional (en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008) otorga a la víctima u ofendido el derecho a 
aportar pruebas. Cuando este derecho se ejerce en el marco del proceso penal, los derechos 
fundamentales al debido proceso y al acceso a la justicia exigen que la víctima u ofendido cuente 
con un recurso ordinario que les permita inconformarse con las decisiones que afecten ese de
recho. los Códigos de procedimientos penales que no contemplen expresamente la posibilidad 
de apelar en estos casos deben interpretarse de conformidad con la Constitución, de manera 
que la víctima u ofendido pueda defender su derecho a aportar pruebas en el marco del proceso 
penal a través del recurso de apelación."
amparo en revisión 502/2010. 24 de noviembre de 2010. unanimidad de cuatro votos de los seño
res ministros: José ramón Cossío díaz, Juan N. Silva meza, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: arturo Bárcena Zubieta.
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32.5. de igual manera, esta primera Sala, al resolver la contradicción 
de tesis 333/2010, en sesión de veintitrés de febrero de dos mil once, estable
ció el criterio a favor de la víctima u ofendido en el sentido de reconocer que 
en el supuesto de que no sea emplazado al juicio de amparo indirecto como 
tercero perjudicado, constituye una violación a las reglas fundamentales del 
juicio que da lugar a ordenar su reposición.17 

32.6. así también, al resolver la contradicción de tesis 393/2010, en 
sesión de veintitrés de febrero de dos mil once, se reconoció el derecho de la 
víctima u ofendido para acudir al juicio de amparo indirecto con el carácter 
de tercero perjudicado, cuando el acto reclamado sea una orden de aprehen
sión o un auto de formal prisión.18 

17 así se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 36/2011, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 40, con el rubro y texto si
guientes: "oFeNdido o VÍCtima del delito. CaSoS eN Que la omiSióN de emplaZarlo 
Como terCero perJudiCado eN el JuiCio de amparo iNdireCto eN materia peNal 
CoNStituYe uNa ViolaCióN a laS reGlaS FuNdameNtaleS del JuiCio Que da luGar 
a ordeNar Su repoSiCióN.—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 114/2009, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 550, determinó que la víctima u ofendido 
del delito puede intervenir en el juicio de amparo indirecto con el carácter de tercero perjudi
cado cuando el acto reclamado afecte en los hechos a la reparación del daño, aunque no se refie
ra directamente a ella, con lo cual transfirió a los órganos aplicadores de la misma, la obligación 
de determinar en cada caso concreto si el acto reclamado actualiza el supuesto que legitima a la 
víctima u ofendido del delito para intervenir en el juicio de garantías con el carácter de mérito. de ahí 
que si el tribunal revisor al analizar el caso concreto sujeto a su estudio, advierte que la víctima 
u ofendido del delito que tiene el carácter de tercero perjudicado –al satisfacer la condicionante 
prevista en la jurisprudencia de referencia– no concurrió al juicio de garantías por no habérsele 
re conocido legalmente dicho carácter ni haber sido emplazado a él, procede que, por regla general, 
en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, revoque la resolución recurrida y 
ordene reponer el procedimiento a efecto de subsanar esa irregularidad, dada la posibilidad de 
que pudiera emitirse un fallo que le resultara perjudicial sin haberle dado previamente la oportu
nidad de ser escuchado en el juicio. No obstante, esta regla no puede considerarse absoluta e 
irrestricta, pues en los casos en los que se advierta notoriamente que la sentencia que dicte 
el órgano revisor le será favorable, no procede reponer el procedimiento al no beneficiarle y, por el 
contrario, pudiendo incluso irrogarle perjuicio, al menos en lo relativo al tiempo que transcurre 
hasta en tanto se dicte una nueva resolución." .––resuelta por mayoría de tres votos de los seño
res ministros: Cossío díaz, Sánchez Cordero de García Villegas y lelo de larrea, en contra de los 
emitidos por los señores ministros: Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo i. ortiz mayagoitia.
18 Como así se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 25/2011, visible en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, mayo de 2011, página 75, con el rubro y 
texto siguientes: "oFeNdido o VÍCtima del delito. puede aCudir al JuiCio de amparo 
iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado 
Sea uNa ordeN de apreHeNSióN o uN auto de Formal priSióN.—de la jurisprudencia 
1a./J. 114/2009 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 
550, de rubro: ‘oFeNdido o VÍCtima del delito. puedeN aCudir al JuiCio de amparo 
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32.7. la misma línea se siguió en la resolución de la contradicción de 
tesis 413/2010, en sesión de trece de abril de dos mil once, al establecer dos 
criterios de suma importancia a favor de la víctima u ofendido, tratándose del 
amparo directo en materia penal, ya que, por una parte, se definió que el ca
rácter de tercero perjudicado, y la procedencia para emplazarlo no deben 
condicionarse a que éste lo solicite expresamente;19 además, que la imposibi
lidad de realizar el emplazamiento de la víctima u ofendido del delito con el 
carácter de tercero perjudicado en el amparo directo en materia penal, atri
buibles al quejoso, no conduce al sobreseimiento.20 

iNdireCto CoN el CarÁCter de terCero perJudiCado CuaNdo el aCto reClamado 
aFeCte eN loS HeCHoS a la reparaCióN del daÑo, auNQue No Se reFiera direCta
meNte a ella.’, se advierte que la víctima u ofendido del delito puede intervenir en el juicio de 
amparo en su carácter de tercero perjudicado, siempre y cuando el acto reclamado se vincule 
directa o indirectamente con la reparación del daño. por tanto, tratándose de la orden de aprehen
sión y del auto de formal prisión se actualiza el supuesto de dicha jurisprudencia, pues si bien es 
cierto que se trata de actuaciones procesales que no se pronuncian sobre la pena pública, tam
bién lo es que tienen una relación indirecta con ella, ya que si como consecuencia del juicio de 
garantías desaparece dicha orden de captura o el auto cabeza del proceso, ello se traduce en 
que la reparación del daño no ocurra por verse truncado el proceso penal.".—resuelta por mayo
ría de tres votos de los señores ministros Cossío díaz, Sánchez Cordero de García Villegas y lelo 
de larrea, en contra de los emitidos por los señores ministros Jorge mario pardo rebolledo y 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.
19 así se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 83/2011, visible en la página 1029, tomo XXXiV, 
septiembre de 2011, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, bajo el 
rubro y texto siguientes: "VÍCtima u oFeNdido del delito eN el JuiCio de amparo direC
to eN materia peNal. el reCoNoCimieNto de Su CarÁCter de terCero perJudiCa
do Y la proCedeNCia para emplaZarlo, No deBe CoNdiCioNarSe a Que lo SoliCite 
eXpreSameNte.—de la interpretación sistemática de los artículos 20, apartado B, fracción iV, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 5, fracción iii, inciso b), de la ley de 
amparo, se desprende que el reconocimiento de la víctima u ofendido del delito como parte del 
juicio de garantías en materia penal, con el carácter de tercero perjudicado, obedece a la fina
lidad de otorgarle la oportunidad de ser escuchado respecto del interés que tiene sobre la sub
sistencia de la sentencia definitiva condenatoria, con la finalidad de salvaguardar su garantía 
individual de obtener la reparación del daño derivada de la acción criminal. en consecuencia, en 
ningún caso debe condicionarse para el reconocimiento de su carácter de tercero perjudicado y 
la procedencia para el emplazamiento la solicitud expresa de dicha parte, porque al hacerlo se 
impone una restricción que no tiene sustento en la ley de la materia y que le impide a la víctima 
u ofendido del delito intervenir en el juicio de garantías."
20 tal como así se advierte de la jurisprudencia 1a./J. 84/2011, consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de 2011, página 266, bajo el rubro y 
texto: "emplaZamieNto de la VÍCtima u oFeNdido del delito, CoN el CarÁCter de 
terCero perJudiCado, eN el JuiCio de amparo direCto eN materia peNal. la impo
SiBilidad de realiZarlo por CirCuNStaNCiaS atriBuiBleS al QueJoSo No CoNduCe 
al SoBreSeimieNto.—el artículo 30, fracción ii, de la ley de amparo, impone la obligación de 
emplazar al tercero perjudicado al juicio de garantías, inclusive mediante edictos, ante el extre
mo de no obtener datos para localizarlo. la observancia de esta formalidad en el juicio de ampa
ro directo en materia penal promovido por el enjuiciado cumple con el objetivo de otorgar a la
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32.8. Finalmente, esta primera Sala, al resolver la contradicción de tesis 
229/2011, en sesión de siete de diciembre de dos mil once, estableció el criterio 
de que la víctima u ofendido está legitimado para promover juicio de amparo 
directo contra la sentencia definitiva que absuelve al acusado;21 también se 
precisó que, no obstante que se reconociera la legitimación de la víctima u 
ofendido del delito, para promover juicio de amparo directo contra la senten
cia que absolvía al acusado, no implicaba que adquiriera facultades que le 
corres pon den al ministerio público.22 

víctima u ofendido del delito, con derecho a recibir la reparación del daño, la oportunidad de ser 
escuchado respecto del interés que tiene en la subsistencia del acto reclamado. ahora bien, en 
caso de actualizarse situaciones particulares del quejoso que le impidan dar cumplimiento al 
requerimiento para que se realice el emplazamiento del tercero perjudicado mediante edictos, 
como la falta de recursos económicos para cubrir el costo, derivada de la privación de su libertad 
personal como consecuencia de la sentencia condenatoria que reclama o de sus condiciones per
sonales, basta que se exprese esta condición de insolvencia económica para que, en estricto 
apego a los fines del juicio de amparo y de la garantía de acceso a la justicia, consagrada en el 
artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se proceda a ordenar 
la publicación de los edictos a costa del Consejo de la Judicatura Federal."
21 de ese criterio surgió la jurisprudencia 1a./J. 21/2012 (10a.), consultable en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, mayo de 2012, tomo 1, página 1084, 
del tenor siguiente: "VÍCtima u oFeNdido del delito. eStÁ leGitimado para promoVer 
JuiCio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCu
Sado.—la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que constitucionalmente se 
han reconocido derechos a la víctima u ofendido del delito –entre ellos la legitimación procesal 
activa a fin de acreditar su derecho a la reparación del daño–, al grado de equipararlo práctica
mente a una parte procesal, y que una resolución puede, de facto, afectar su derecho fundamen
tal a la reparación del daño proveniente de la comisión de un delito, cuando no ocurra por 
afectarse la pretensión reparatoria. de ahí que si el juicio de amparo directo es el medio procesal 
idóneo para reclamar la constitucionalidad de una sentencia definitiva o las resoluciones que 
ponen fin al juicio, es evidente que el ofendido o víctima legalmente reconocidos en el proceso 
natural están legitimados para promoverlo contra la sentencia definitiva que absuelve al acusa
do, ya que ésta afecta el nacimiento de su derecho fundamental previsto en el artículo 20, apar
tado C, fracción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. Con lo anterior 
se hace efectivo el derecho de acceso a la justicia contenido en el artículo 17 constitucional, al 
permitir que la víctima u ofendido reclame la constitucionalidad de la resolución de la cual depen
de el nacimiento del derecho fundamental a la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al 
permitírsele reclamar la correcta aplicación de la ley a través del juicio de amparo.".—resuelto por 
mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Cossío díaz, Sánchez Cordero de García Villegas, 
lelo de larrea y ortiz mayagoitia, en contra del emitido por el señor ministro pardo rebolledo.
22 Como se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 22/2012 (10a.), visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Viii, tomo 1, mayo de 2012, página 1085, bajo 
el rubro y texto: "VÍCtima u oFeNdido del delito. la leGitimaCióN para promoVer Jui
Cio de amparo direCto CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa Que aBSuelVe al aCuSado 
No impliCa Que adQuiera FaCultadeS Que CorreSpoNdeN al miNiSterio pÚBli
Co.—la circunstancia de que la víctima u ofendido esté legitimado para promover juicio de 
amparo directo contra la sentencia absolutoria que hace nugatorio su derecho fundamental a la 
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33. de lo antes expuesto, se desprende que a la víctima u ofendido del 
delito le ha sido reconocido tanto en la Constitución General de la república, 
como en la jurisprudencia y tesis aisladas que ha emitido esta primera Sala, 
el carácter de parte activa procesal penal con legitimación para impugnar no 
sólo tópicos relativos exclusivamente a la reparación del daño, sino también 
se ha extendido a toda la gama de opciones bajo las cuales puede impugnar 
aspectos que inciden en la demostración del delito y la plena responsabilidad 
penal del acusado. de tal suerte, que ese reconocimiento implica que se le 
otorgue acceso a participar en el proceso penal para conocer la verdad, bus
car que se sancione al culpable y obtener la reparación del daño, al tenor de 
los parámetros que sobre el tema están definidos en instrumentos internacio
nales suscritos por méxico, que permiten un acceso efectivo a la justicia en 
materia de derechos humanos a favor de la víctima u ofendido del delito. Sin 
embargo, en esta contradicción de tesis se debe precisar el alcance de la legi
timación de la víctima u ofendido del delito para reclamar en el amparo direc
to los apartados no relacionados directamente con la reparación del daño de 
una sentencia definitiva condenatoria.

34. aunado a lo anterior, también es importante tener en cuenta que la 
progresividad en la judicialización del reconocimiento de los derechos humanos 
de la víctima u ofendido del delito ha sido la vertiente que se ha mantenido y 
fortalecido a través de las últimas resoluciones dictadas por esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, mediante la incorporación interpretativa de 
la protección de los derechos humanos establecida en el artículo 1o. de la 
Consti tución política de los estados unidos mexicanos, a partir de la reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once. 
un ejemplo de ello son las resoluciones que a continuación se citan:

reparación del daño, no implica que adquiera facultades que corresponden al ministerio público 
como titular de la acción penal, en tanto que la impugnación que realice a través de aquella vía  
no coloca al sentenciado ante un diverso frente de imputación penal bajo el pretexto de la repa
ración del daño; por el contrario, los motivos de inconformidad que la víctima u ofendido expon
ga en los conceptos de violación no pueden rebasar los términos en los cuales la representación 
social concretó la pretensión punitiva, los cuales, el órgano de control constitucional debe anali
zar bajo el principio de estricto derecho que rige el juicio de amparo, al no existir actualmente 
norma alguna que lo faculte a suplir la deficiencia de la queja a favor de la víctima u ofendido. 
por tanto, al existir imposibilidad para el órgano de control de analizar los tópicos que no sean 
controvertidos por la víctima u ofendido, éste debe controvertir los elementos torales de la reso
lución impugnada, es decir, aun considerando la causa de pedir, explicar cómo o de qué manera, 
contrario a lo expuesto en la sentencia reclamada, la autoridad responsable debió emitir una sen
tencia de condena como condición para la procedencia de la reparación del daño.".––resuelto 
por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Cossío díaz, Sánchez Cordero de García Ville
gas, lelo de larrea y ortiz mayagoitia, en contra del emitido por el señor ministro pardo rebolledo.
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34.1. el veintiuno de agosto de dos mil doce, el tribunal pleno resolvió 
el amparo en revisión 133/2012,23 en el sentido siguiente (énfasis añadido):

"oCtaVo.—por otra parte, se estima infundado el argumento indicado 
con el inciso número 7 porque, contrariamente a lo que la autoridad respon
sable aseveró, no se actualiza la causal de improcedencia prevista por el ar
tículo 73, fracción V, de la ley de amparo, porque la parte quejosa acreditó el 
interés jurídico necesario para interponer el juicio de amparo del que deriva 
el presente recurso.

"en efecto, el artículo 107, fracción i, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos prevé lo siguiente: …

"a su vez, el artículo 4o. de la ley de amparo establece: …

"de acuerdo con el texto de los preceptos transcritos, el juicio de garan
tías sólo puede promoverse por la parte a quien el acto o la ley que se reclama 
le ocasionen un agravio personal y directo, pues es lo que le otorga legiti
mación para promover la instancia constitucional.

"es decir, para la procedencia del juicio de garantías es necesario que 
el acto reclamado cause un perjuicio a la persona física o moral que se esti
me afectada, lo que ocurre cuando este acto lesiona sus intereses jurídicos 
en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que 
provoca la génesis de la acción constitucional.

"así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes jurídicos rea
les y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apre
ciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo 
en cuenta que el interés legítimo debe acreditarse en forma fehaciente y no 
inferirse con base en presunciones; de modo que la naturaleza intrínseca de 
ese acto o ley reclamado, es la que determina el perjuicio o afectación en la 
esfera normativa del particular sin que pueda hablarse entonces del agravio, 

23 presentado por la ponencia de la ministra olga Sánchez Cordero de García Villegas. el asunto 
presentó votaciones diversas en relación a los temas que comprende. respecto a la legitimación 
del ofendido del delito para promover el juicio de amparo la propuesta se aprobó por mayoría de 
siete votos de los señores ministros: Cossío díaz, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza. los seño
res ministros: aguirre anguiano, luna ramos y ortiz mayagoitia votaron en contra. estuvo ausente 
el ministro José Fernando Franco González Salas.
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cuando los daños o perjuicios que una persona pueda sufrir no afecten real y 
efectivamente sus bienes jurídicamente amparados.

"en consecuencia, acorde con los preceptos citados con anterioridad, 
el juicio de amparo solamente puede promoverse por la parte a quien perju
dique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier acto que recla
me, esto es, esa acción puede ser ejercitada por la persona que se ve afectada 
en su esfera jurídica con motivo de la emisión y/o omisión de un acto de auto
ridad, en la inteligencia de que esa persona puede actuar por sí misma (por su 
propio derecho) o por medio de alguien que adquiere la calidad de parte formal.

"asimismo, cabe señalar que el artículo 1o. de la Constitución General 
de la república, vigente a partir del día once de junio de dos mil once –especí
ficamente en cuanto a sus tres primeros párrafos–, prevé que todas las perso
nas gozan de los derechos humanos que reconoce dicha Norma Fundamental, 
así como en los tratados internacionales suscritos por el estado mexicano.

"por lo que a partir de tal reforma, el propio texto de la Norma Fundamen
tal prevé que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán 
de conformidad con la misma Constitución y con los tratados internaciona
les de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas en la protección 
más amplia.

"en ese mismo sentido, del mandato del precepto constitucional citado 
destaca, en el sentido de que todas las autoridades, en el ámbito de sus com
petencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garantizar 
los derechos humanos, de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad; en consecuencia, el estado 
deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos en los términos que establezca la ley.

"por su parte, el artículo 20, apartado C, fracción ii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos contiene los derechos de la víctima 
o del ofendido en el procedimiento penal. dicha disposición establece:

"‘artículo 20. el proceso penal será acusatorio y oral. Se regirá por los 
prin cipios de publicidad, contradicción, concentración, continuidad e in
mediación.

"‘…

"‘C. de los derechos de la víctima o del ofendido:



97SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘…

"‘ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los 
datos o elementos de prueba con los que cuente, tanto en la investigación como 
en el proceso, a que se desahoguen las diligencias correspondientes, y a inter
venir en el juicio e interponer los recursos en los términos que prevea la ley.

"‘Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo 
de la diligencia, deberá fundar y motivar su negativa.’

"Así, del ordenamiento constitucional se desprende un listado de 
derechos con que cuentan las víctimas u ofendidos en los procedimien
tos penales, dentro de los que se encuentra, intervenir en el juicio e 
interponer los recursos en los términos que prevea la ley, lo que, en 
principio, les da el carácter de parte en el proceso penal.

"de tal manera, conforme al principio pro persona, se estima que, 
en atención al contenido del artículo 20 de la Constitución Política de 
los Estados unidos Mexicanos, debe otorgarse la mayor participación 
a la víctima u ofendido en el proceso penal, con la finalidad de hacer 
efectivos sus derechos fundamentales reconocidos en el propio sistema 
jurídico, así como en los tratados internacionales suscritos por México, 
especialmente por lo que hace al acceso a la justicia.

"ahora bien, en el caso, como acertadamente lo consideró el Juez de 
distrito, los ahora quejosos tienen interés jurídico para impugnar la declara
toria de competencia emitida por el Juez militar para conocer de la causa penal 
referida, pues en términos del artículo 20, apartado C, fracción ii, de la Cons
titución Federal, dichos peticionarios de garantías están legitimados para 
instar la acción de control constitucional en su carácter de ofendidos 
del delito de homicidio que se investiga ante la jurisdicción penal mi
litar, porque cuando los tribunales militares conocen de delitos en con
tra de civiles ejercen jurisdicción no solamente respecto del imputado 
el cual necesariamente debe ser una persona con estatus de militar en 
situación de actividad, sino también sobre la víctima civil, quien tiene 
derecho a participar en el proceso penal, no sólo para efectos de la res
pectiva reparación del daño, sino para hacer efectivos sus derechos a 
la verdad y a la justicia. máxime, que en el presente asunto no se impugna 
una resolución favorable al inculpado, sino lo que se reclama es el conocimien
to de un asunto ante la justicia militar cuando se alega que debió de conocer 
del expediente una autoridad civil, a fin de hacer efectivo el principio de acce
so a la justicia consagrado en el artículo 17 de la Constitución Federal.
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"luego, si en el amparo del que deriva el presente recurso se alegó que 
la causa penal debió permanecer en el ámbito de la justicia civil, no militar, es 
evidente que los peticionarios de garantías en su calidad de ofendidos tienen 
interés jurídico para acudir al juicio de amparo e impugnar la inconstituciona
lidad del artículo 57, facción ii, inciso a), del ordenamiento legal invocado, que 
les fue aplicado indirectamente por el Juez de justicia militar con la declarato
ria de competencia para conocer de los hechos que originaron la causa penal 
citada con antelación.

"aunado a lo expuesto, cabe señalar que la Primera Sala de este 
Alto tribunal ha sido enfática en precisar que la víctima u ofendido del 
delito está legitimada para accionar con el carácter de quejosa el jui
cio de amparo, cuando con motivo de un acto de autoridad (en el caso 
una de claratoria de competencia) recienta un agravio en algunos de sus 
derechos tutelados en la Constitución Federal, legitimándolo, por tanto, 
para solicitar la restitución en el goce del derecho violado; por lo que 
en la especie, si bien la declaratoria de competencia no afecta en forma 
directa la reparación del daño, que como derecho fundamental consig
na la Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos, al no 
existir condena alguna, lo cierto es que implica que de facto tal repara
ción ocurra por afectar la pretensión reparatoria, por lo cual, se le puede 
relacionar en forma inmediata con dicho derecho fundamental, en tanto 
lo hace nugatorio; además de que, como lo señala el Juez Federal, el Juez 
militar responsable no demostró fehacientemente haberles dado a los ahora 
quejosos, participación alguna en la causa militar 581/2009, a efecto de que 
éstos hicieran valer sus derechos.

"es aplicable a lo expuesto, el criterio jurisprudencial de la primera Sala 
de este alto tribunal, número 170/2005, que es del tenor literal siguiente:

"‘leGitimaCióN aCtiVa del oFeNdido o VÍCtima del delito para 
aCudir al JuiCio de amparo. No Se limita a loS CaSoS eStaBleCi
doS eXpreSameNte eN el artÍCulo 10 de la leY de la materia, SiNo 
Que Se amplÍa a loS SupueStoS eN Que Se impuGNe ViolaCióN de 
laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN el artÍCulo 20, apartado B, de la 
CoNStituCióN Federal. …’

"En ese mismo orden, cabe señalar que en cuanto a las garantías 
judiciales y al derecho a un recurso efectivo, cobra aplicación en tér
minos de lo dispuesto en el artículo primero de la norma Fundamen
tal –antes transcrito–, lo establecido por los artículos 8 y 25 de la 
Convención Americana sobre derechos Humanos.
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"específicamente, del artículo 25 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos o pacto de San José, se desprende, en lo que aquí inte
resa, la obligación de los estados parte de establecer en sus sistemas jurídi
cos recursos sencillos y rápidos o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
Jueces o tribunales competentes que ampare a la persona en contra de 
actos que vulneren sus derechos fundamentales reconocidos por la Constitu
ción, la ley o la misma convención.

"así, de las disposiciones internacionales antes señaladas, se advierte 
un ánimo de que se establezcan recursos efectivos que protejan a las perso
nas en contra de actos que violen sus derechos fundamentales. lo que, en el 
caso particular, necesariamente debe traducirse en que este alto tribunal se 
pronuncie respecto de la procedencia del recurso de revisión promovido por 
la víctima u ofendidos, para garantizar sus derechos en todo aquello que de 
un modo u otro afecte sus intereses. …

"en ese tenor, como se desprende de los preceptos de la Corte 
Interamericana de derechos Humanos, el alcance de la reforma consti
tucional en materia de derechos humanos y amparo, fue darle el reco
nocimiento de parte a las víctimas u ofendidos del delito en las diversas 
etapas procesales en asuntos penales para asegurar su eficaz interven
ción activa. de ahí que, a partir de dicha reforma, se les reconozca como 
titulares de derechos específicos.

"por lo que de acuerdo a lo anterior, se hace efectivo el derecho de 
acceso a la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, en tanto que 
permite que la víctima u ofendido impugne una resolución de la cual 
depende el ejercicio de sus derechos, e incluso la posibilidad a la pos
tre de la reparación del daño, favoreciendo sus derechos al permitirles 
reclamar la correcta aplicación de la ley a través de los medios jurisdic
cionales, permitiéndoles acceder a los mecanismos de tutela de sus 
derechos a través de la interpretación de las condiciones y limitaciones 
establecidas en la ley, a fin de optimizar la efectividad del derecho.

"en consecuencia, de la interpretación de los artículos 1o., 20, apartado 
C, fracción ii, y 107, fracción i, de la Constitución General de la república, así 
como el artículo (sic) 4o. de la ley de amparo, 8 y 25 de la Convención ame
ricana sobre derechos Humanos, y tomando en consideración los precedentes 
resuel tos por la primera Sala, así como por la Corte interamericana de derechos 
Humanos, la víctima u ofendido está legitimado para interponer el recurso de 
revisión en contra de la sentencia dictada en el juicio de amparo, en caso 
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de que tenga un interés legítimo, en virtud de que dicha sentencia cause per
juicio en alguno de sus derechos fundamentales. …"

34.2. además, el veintitrés de septiembre de dos mil doce, al resolver el 
amparo directo en revisión 125/2012,24 la primera Sala de este alto tribunal 
abundó sobre el tema en el contexto siguiente (énfasis añadido):

"SeXto.—la sentencia combatida deberá revocarse, conclusión a la que 
se arriba en atención a las consideraciones que a continuación se expondrán:

"la litis en el presente asunto se centra en determinar si la víctima de un 
ilícito penal tiene legitimidad para promover amparo directo en contra de una 
sentencia dictada al resolver un recurso de apelación, en la que la Sala penal 
eliminó la agravante del delito de violación equiparada considerada por el Juez 
natural, razón por la que redujo la pena que éste había interpuesto al condenado.

"Surge entonces la interrogante de si el ofendido por la comisión de 
un delito tiene derecho de exigir judicialmente que se le aplique la san
ción correspondiente a la conducta realizada por el sujeto activo, lo que 
implica reconocerle legitimación para intervenir en el proceso, ello, in
dependientemente de su derecho a la reparación del daño, tema –este 
último– que ya fue resuelto por esta Primera Sala.

"Como preámbulo y con fines ilustrativos, conviene narrar las reformas 
constitucionales y legales más recientes en materia de protección de derechos 
humanos. …

"en cuanto a las garantías judiciales y el derecho a un recurso efectivo, 
cabe referirse a lo establecido por el artículo 25 de la Convención americana 
sobre derechos Humanos o pacto de San José, que señala lo que a continua
ción se transcribe. …

"de lo anterior, se desprende que la obligación de los estados parte de 
establecer en sus sistemas jurídicos recursos sencillos efectivos y rápidos 
que procedan ante los Jueces o tribunales competentes a fin de amparar a la 
persona en contra de actos que vulneren sus derechos fundamentales reco
nocidos por la Constitución, por la ley o por la misma convención, y la inclu

24 resolución aprobada por mayoría de tres votos de los señores ministros: José ramón Cossío 
díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y presidente arturo Zaldívar lelo de 
larrea, en contra de los emitidos por los ministros: Jorge mario pardo rebolledo y Guillermo i. 
ortiz mayagoitia.
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sión en el sistema jurídico nacional de los derechos humanos contenidos 
en tratados internacionales celebrados por el estado mexicano, implicó el 
nacimiento de obligaciones de las autoridades –en el ámbito de sus compe
tencias– para promover, respetar, proteger y garantizar esos derechos, de con
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad, de manera que deben prevenir, investigar, sancionar y repa
rar las violaciones que los lesionen asegurando las garantías judiciales y el 
plazo razonable, y esto presupone la existencia de un recurso efectivo.

"Específicamente, en lo que hace a la intervención de las vícti
mas en los procesos legales, considerado esto como un derecho huma
no, cabe apuntar que la tendencia a ampliar ese ámbito de intervención 
en el juicio de amparo, desde antes de las reformas constitucionales alu
didas, ha sido una constante en México, pues se advierte de la actividad 
legislativa y jurisdiccional un ánimo de que se establezcan recursos 
efectivos que protejan a esas personas en contra de actos que violen 
sus derechos fundamentales, ello, en congruencia con el deber de hacer 
efectiva la protección de los derechos constitucionales del gobernado 
que se ubica en tal condición.

"Congruente con lo anterior, el artículo 20, apartado B,25 que analizó el 
tribunal Colegiado, estableció un listado de los derechos con que cuentan los 
ofendidos por la comisión de un delito, lo que interpretado de conformidad 

25 "artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o el ofendido, tendrán las 
siguientes garantías:
"...
"B. de la víctima o del ofendido:
"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de dicha 
reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos casos, se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y
"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio."
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con el principio pro persona, derivó en esa mayor participación de los proce
sos con la finalidad de hacer efectivos sus derechos fundamentales recono
cidos en el propio sistema jurídico, y ahora en los tratados internacionales 
suscritos por méxico, especialmente por lo que hace al acceso a la justicia.

"además, la inserción en el texto constitucional de los derechos de la 
víctima u ofendido del delito fue una condición de equilibrio de las partes que 
intervienen en el proceso penal.

"ahora bien, en el listado que contiene el artículo 20, apartado B, en 
cita, relativo a los derechos con que cuentan los ofendidos por la comisión de 
un delito, está el de que se le repare el daño, derecho este último que resulta 
afectado en el caso, con la determinación de la responsable en el sentido de 
que no quedó acreditada la modificativa agravante del delito, situación que, por 
sí sola, legitima a la víctima a acudir al juicio de garantías.

"tal postura de legitimación se fortalece con la tendencia que han 
marcado las mencionadas reformas a la Constitución Federal, que eviden
cian –de acuerdo con diversos instrumentos internacionales– la intención de 
dar aún ma yor participación a las víctimas en los procesos en los que están 
involucradas.

"Conviene destacar en este punto, que es criterio firme de esta Sala 
(tesis 1a./J. 170/2005, que derivó de un asunto en el que se analizó la adición 
del apartado B al artículo 20 de la Constitución Federal, el veintiuno de marzo de 
dos mil uno), que el artículo 10 de la Ley de Amparo, no se haya actuali
zado a la reforma, no significa que la legitimación del ofendido para 
interponer el juicio deba constreñirse a los casos expresamente estable
cidos en ese numeral, sino que aquélla se amplía a todos los supuestos 
en que sufra un agravio personal y directo en uno de sus derechos fun
damentales (antes llamados garantías).

"Entonces, debe otorgarse a la víctima participación en el proce
so, con la finalidad de hacer efectivos sus derechos fundamentales 
reconocidos en el propio sistema jurídico y en los tratados internacio
nales suscritos por México, especialmente por lo que hace al acceso a 
la justicia.

"...

"Congruente con lo anterior, en cuanto a la legitimación de los ofen
didos para acudir a los procesos penales, esta primera Sala ha venido consti
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tuyendo criterios judiciales con esa orientación, que son aplicables al caso 
y marcan el sentido que rige esta resolución, como son los que se refieren a 
continuación:

"Resulta entonces, que es criterio de este Alto tribunal que la 
víctima de un delito se encuentra legitimada para acudir al juicio de 
garantías en todos aquellos supuestos en que se le cause un agravio 
personal y directo por la infracción a sus derechos fundamentales ele
vándolos a rango constitucional para su mejor protección, y sería ab
surdo negarle el acceso al juicio de amparo cuando considere violados 
algunos de esos derechos, pues ello contravendría el propio texto 
constitucional.

"Por las razones expuestas, es que esta Sala estima que la ofen
dida por un delito se encuentra legitimada para acudir a los recursos 
ordinarios y extraordinarios en los procesos penales resultantes –inclui
do amparo que proceda en contra de la sentencia definitiva–, en los 
mismos casos y condiciones que el procesado, porque es necesario 
que se le permita el acceso a todas las etapas del proceso penal y no 
sólo a la etapa de ejecución, pues eso no sólo implicaría su acceso a la 
cuantificación y medidas de tal reparación, sino que significaría la falta 
de una cabal atención a los sujetos afectados por la comisión de ilíci
tos penales.

"además, lo anterior será congruente con el artículo 1o. de la Constitu
ción Federal, según el cual, todas las autoridades juzgadoras de amparo se 
encuentran obligadas a analizar y, en su caso, a reparar cualquier violación 
que advierta en el caso sometido a su conocimiento, lo que primeramente im
plica un pronunciamiento respecto de la procedencia del amparo interpuesto 
por la víctima en procedimiento penal, para así poder analizar el fondo del 
asunto.

"En ese entendido, ante la reclasificación del delito en una sen
ten cia de apelación y en aras de hacer efectivo el derecho de acceso a 
la justicia previsto en el artículo 17 constitucional, procede permitir 
a la que josa a impugnarla a través del amparo directo, pues la oportu
nidad de acceder a los mecanismos de tutela de sus derechos, median
te la interpretación de las condiciones y limitaciones establecidas en 
la ley, previsto en el apartado B del artículo 20 de la Constitución Fede
ral, en la vigencia analizada por el tribunal Colegiado, le dará oportu
nidad de reclamar la correcta aplicación de la ley, a fin de optimizar la 
efectividad del derecho.
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"además, tal postura resulta congruente con la finalidad de hacer efec
tivo el objetivo de dicho medio de control constitucional como medio de pro
tección de los derechos humanos del gobernado que se ubica en ese supuesto 
de ser víctima de un delito, pues su derecho de coadyuvar con el ministerio 
público implica una intervención directa y activa que le permite exigir que se 
le reciban elementos de prueba con los que cuente, que están destinados a 
acreditar los presupuestos para que opere la condena que proceda a la con
ducta desplegada.

"Se suma a lo anterior que, como bien dice la quejosa, al carecer el 
ministerio público de facultades para interponer los medios o recursos lega
les en contra de sentencias emitidas en segunda instancia, existe un vacío 
procesal que le perjudica y la deja en estado de indefensión.

"Señalado lo anterior, cabe recordar que en el presente asunto, al emi
tir su sentencia en el juicio de amparo directo penal **********, el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del Segundo Circuito determinó que la 
quejosa carecía de legitimación para controvertir la modificación de los as
pectos atinentes a los elementos del delito, sus agravantes y la responsabili
dad del acusado, aun cuando ello pudiera implicarle un agravio indirecto en 
su carácter de ofendida, y esto afecta su derecho fundamental a interve
nir en el proceso penal seguido al activo del delito en los términos que 
han quedado expuestos, además de que, a la postre, de cualquier forma 
afectaría la reparación del daño a la que también tiene derecho, y esta 
sola circunstancia –en su caso– sería suficiente para justificar su legiti
mación para acudir a la vía constitucional directa para combatir el fallo.

"en ese entendido, suplidos en su deficiencia, son esencialmente funda
dos los agravios de la parte recurrente, mediante los cuales pretende demostrar 
que sí tiene legitimación para combatir en amparo las cuestiones rela
tivas a la comprobación de los elementos del delito y sus agravantes, 
así como la plena responsabilidad del sentenciado en su comisión. …"

35. Los derechos humanos reconocidos a favor de la víctima u 
ofendido del delito a nivel internacional. en las reglas de Brasilia se esta
blecieron bases jurídicas respecto al reconocimiento de los derechos de las 
víctimas del delito, entre ellos, el acceso a la justicia.26 

26 es importante destacar que en las reglas de Brasilia sobre acceso a la Justicia de las perso
nas en Condiciones de Vulnerabilidad, con efectos exclusivamente orientadores, puesto que no 
tienen el carácter vinculante, se establece que:
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36. Corte Interamericana de derechos Humanos. el tribunal se ha 
pronunciado en el sentido de que el estado mexicano debe velar por el efecti
vo acceso a la justicia de víctimas u ofendidos de los delitos, posibilitando su 
participación activa en las instancias del juicio para obtener una debida de
fensa sus derechos humanos.

37. así, en la sentencia dictada el treinta de agosto de dos mil diez, en 
el caso ********** y otros contra México, el tribunal de derechos humanos 
se pronunció en el sentido de que no sólo la supresión o expedición de las 
normas en el derecho interno garantizan los derechos contenidos en la Con
vención americana, dado que se requiere la exigencia efectiva de los derechos 

"a efectos de las presentes reglas, se considera víctima toda persona física que ha sufrido un 
daño ocasionado por una infracción penal, incluida tanto la lesión física o psíquica, como el su
frimiento moral y el perjuicio económico. el término víctima también podrá incluir, en su caso, a 
la familia inmediata o a las personas que estén a cargo de la víctima directa.
"Se considera en condición de vulnerabilidad aquella víctima del delito que tenga una relevante 
limitación para evitar o mitigar los daños y perjuicios derivados de la infracción penal o de su 
contacto con el sistema de justicia, o para afrontar los riesgos de sufrir una nueva victimización. 
la vulnerabilidad puede proceder de sus propias características personales, o bien de las cir
cunstancias personales, o bien de las circunstancias de la infracción penal. destacan a estos 
efectos, entre otras víctimas, las personas menores de edad, las víctimas de violencia doméstica 
o intrafamiliar, las víctimas de delitos sexuales, los adultos mayores, así como los familiares de 
víctimas de muerte violenta. Se alentará la adopción de aquellas medidas que resulten adecua
das para mitigar los efectos negativos de los delitos (victimización primaria). asimismo, procu
rarán que el daño sufrido por la víctima del delito no se vea incrementado como consecuencia 
de su contacto con el sistema de justicia (victimización secundaria). Y procuraran garantizar en 
todas las fases de un procedimiento penal, la protección de la integridad física y psicológica de 
las víctimas, sobre todo a favor de aquellas que corran riesgo de intimidación, de represalias o 
de victimización reiterada o repetida (una misma persona es víctima de más de una infracción 
penal durante un periodo de tiempo). también, podrá resultar necesario otorgar una protec
ción particular a aquellas víctimas que van a prestar testimonio en el proceso judicial. Se presta
rá una especial atención en los casos de violencia intrafamiliar, así como en los momentos en 
que sea puesta en libertad la persona a la que se le atribuye la comisión del delito.". así, el capí
tulo ii de dichas reglas, relativo al "efectivo acceso a la justicia para la defensa de los dere
chos", establece que se promoverán las condiciones necesarias para que la tutela judicial de los 
derechos reconocidos por el ordenamiento sea efectiva, adoptando aquellas medidas que mejor 
se adapten a cada condición de vulnerabilidad, como así lo precisa en la regla marcada con el 
numeral 75 "se recomienda adoptar las medidas necesarias para garantizar una protección efec
tiva de los bienes jurídicos de las personas en condición de vulnerabilidad que intervengan en el 
proceso judicial en calidad de víctimas o testigos; así como garantizar que la víctima sea oída en 
aquellos procesos penales en los que estén en juego sus intereses." asimismo, se reconoce 
un ánimo de que se establezcan recursos efectivos que protejan a las personas en contra de 
actos que violen sus derechos fundamentales; lo cual implica que esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación, establezca un criterio respecto de la procedencia del juicio 
de amparo directo, cuando se advierta que la parte quejosa –víctima u ofendido– ostentándose 
con este carácter, impugna únicamente la sanción corporal impuesta al sentenciado y no alguna 
violación cometida con motivo de la condena a la reparación del daño, dado que todo ello incide 
de modo directo y afecta sus intereses como víctima u ofendido.
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y libertades consagrados en la misma, ya que la existencia de una norma no 
garantiza, por sí misma, que su aplicación sea adecuada.27 

38. en la misma línea argumentativa, el acceso a la justicia por parte de 
la víctima u ofendido dentro de los procedimientos, también encontró una 
respuesta al resolverse el caso ********** y otra contra México, en los que 
el tribunal internacional señaló que los estados tienen la responsabilidad de 
consagrar normativamente y asegurar la debida aplicación de los recursos 
efectivos y de las garantías del debido proceso legal ante las autoridades com
petentes que amparen a todas las personas bajo su jurisdicción contra actos 
que violen sus derechos humanos, ya que deben contar con una efectividad e 
idóneo para combatir la violación, de ahí que se consideró que la participa
ción de la víctima no sólo debe estar limitada a la mera reparación del daño, 
sino debe estar concebido el derecho a que conozca la verdad y a la justicia, de 
acuerdo a la interpretación del artículo 8 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos.28 

27 "235. para este tribunal, no sólo la supresión o expedición de las normas en el derecho interno 
garantiza los derechos contenidos en la Convención americana. de conformidad con la obliga
ción comprendida en el artículo 2 de dicho instrumento, también se requiere el desarrollo de 
prácticas estatales conducentes a la observancia efectiva de los derechos y libertades consagra
dos en la misma. la existencia de una norma no garantiza por sí misma que su aplicación de las 
normas o su interpretación, en tanto prácticas jurisdiccionales y manifestación del orden público 
estatal, se encuentren ajustadas al mismo fin que persigue el artículo 2 de la convención. en tér
minos prácticos, como ya lo ha establecido esta Corte, la interpretación del artículo 13 de la 
Constitución política mexicana debe ser coherente con los principios convencionales y constitu
cionales de debido proceso y acceso a la justicia, contenidos en el artículo 8.1 de la Convención 
americana y las normas pertinentes de la Constitución mexicana."
para lograr ese propósito, es necesario que las partes en conflicto: inculpado y víctima, cuyos 
derechos fundamentales no se oponen entre sí, sino que, por el contrario, el respeto de ambos cons
tituye la vigencia del orden constitucional y de los principios ahí consagrados, es que, a juicio de 
esta primera Sala, resulta necesario analizar en sede constitucional, que el acto que hace nuga
torio el derecho a la reparación del daño se ajuste a la normativa constitucional, sin que obste 
que potencialmente el imputado y su defensa hubieren logrado superar conforme a las reglas del 
debido proceso la acción penal intentada por el ministerio público, pues el que se reconozca a 
la víctima u ofendido la posibilidad de acudir al amparo directo y combata tópicos diversos a la 
repa ración del daño (delito, responsabilidad e individualización de la pena), no da pauta a que 
se resuelva la improcedencia del juicio de amparo directo, en tanto que, como se ha narrado, de 
conformidad con los criterios establecidos por esta primera Sala, a la víctima u ofendido se le han 
reconocido derechos que implican una tutela para acceder de modo adecuado a una justicia, sin 
poner en entredicho los derechos del inculpado en tanto que se busca salvaguardar el equilibrio 
entre las partes y propicia una más completa vigencia del orden constitucional.
28 "166. … al respecto, la Corte ha señalado que los estados tienen la responsabilidad de con
sagrar normativamente y de asegurar la debida aplicación de los recursos efectivos y de las ga
rantías del debido proceso legal ante las autoridades competentes, que amparen a todas las 
personas bajo su jurisdicción contra actos que violen sus derechos fundamentales o que conlle
ven a la determinación de los derechos y obligaciones de éstas. en este sentido, el tribunal ha
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39. en suma, el tratamiento que se le ha otorgado a la víctima u ofen
dido del delito a nivel internacional, ha permitido que en su caso sean recono
cidos los derechos humanos con los que debe contar dentro del procedimiento 
penal. de tal suerte, el acceso a la justicia es uno de los temas centrales de 
los que se ha ocupado la Corte interamericana de derechos Humanos, ya 
que las víctimas tienen derecho a la existencia y accesibilidad a un medio de 
impugnación que permita dirimir su planteamiento de queja o inconformi
dad. por tal motivo, con la resolución de esta contradicción de tesis, podrá 
contrastarse si el juicio de amparo directo efectivamente cumple con las exi
gencias a nivel internacional como constitucional para salvaguardar los dere
chos de las víctimas en el procedimiento penal.

ahora bien, al tenor de las directrices expuestas, analicemos la interro
gante que es materia de la presente ejecutoria. ¿Es procedente el amparo 
directo promovido por la víctima u ofendido del delito contra una sen
tencia definitiva de carácter condenatoria cuando no se cuestiona la 
constitucionalidad del apartado directamente relacionado con la repa
ración del daño, sino aquellos relativos al acreditamiento del delito, la 

establecido que para que el estado cumpla con lo dispuesto en el artículo 25 de la convención, 
no basta con que los recursos existan formalmente, sino que es preciso que tengan efectividad en 
los términos del mismo, es decir que den resultados o respuestas a las violaciones de derechos 
reconocidos, ya sea en la convención, en la Constitución o por ley. la Corte ha reiterado que 
dicha obligación implica que el recurso sea idóneo para combatir la violación y que sea efectiva 
su aplicación por la autoridad competente."
"167. Como lo señaló anteriormente (supra párrs 160), la Corte destaca que la participación de la 
víctima en procesos penales no está limitada a la mera reparación del daño sino, preponderan
temente, a hacer efectivos sus derechos a conocer la verdad y a la justicia ante autoridades com
petentes. ello implica necesariamente que, a nivel interno, deben existir recursos adecuados y 
efectivos a través de los cuales la víctima esté en posibilidad de impugnar la competencia de las 
autoridades que eventualmente ejerzan jurisdicción sobre asuntos respecto de los cuales se con
sidere que no tienen competencia. …"
"176. la Corte también ha señalado que del artículo 8 de la convención se desprende que las 
víctimas de violaciones de derechos humanos, o sus familiares, deben contar con amplias posi
bilidades de ser oídos y actuar con amplias posibilidades de ser oídos y actuar en los respectivos 
procesos, tanto en procuración del esclarecimiento de los hechos y del castigo de los respon
sables, como en busca de una debida reparación. asimismo, el tribunal ha señalado que la 
obligación de investigar y el correspondiente derecho de la presunta víctima o de los familiares 
no sólo se desprende de las normas convencionales de derecho internacional imperativas para 
los estados parte, sino que además se deriva de la legislación interna que hace referencia al 
deber de investigar de oficio ciertas conductas ilícitas y a las normas que permiten que las vícti
mas o sus familiares denuncien o presenten querellas, pruebas o peticiones o cualquier otra 
diligencia, con la finalidad de participar procesalmente en la investigación penal con la pretensión 
de establecer la verdad de los hechos."
"213. la Corte reitera que durante la investigación y el juzgamiento, el estado debe asegurar el 
pleno acceso y la capacidad de actuar de la víctima en todas las etapas. …"
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demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado o la in
dividualización de otras sanciones?

40. en respuesta, debe afirmarse que el juicio de amparo directo cons
tituye el instrumento legal y eficaz para que la víctima u ofendido del delito 
cuestione la constitucionalidad de la sentencia definitiva de carácter condena
toria, si estima que se han violado su derechos. Se explica lo anterior:

41. actualmente, los instrumentos normativos que reglamentan el sis
tema procesal penal mexicano no prevén algún medio de impugnación que 
permita a la víctima u ofendido de un delito impugnar de una sentencia defi
nitiva condenatoria la eventual ilegalidad de los tópicos ajenos a la repara
ción del daño, consistentes en el acreditamiento del delito, la demostración 
de la plena responsabilidad penal del sentenciado o la individualización de la 
pena, a pesar de la posibilidad de que estos apartados puedan hacer nugato
rio el derecho fundamental a la reparación del daño que deriva de la comisión 
de un delito.

42. por tanto, en términos del principio de progresividad en la protec
ción de los derechos humanos de la víctima u ofendido del delito, entre ellos, 
el de efectivo acceso a la justicia, que se desprenden de los artículos 1o., 17 
y 20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos,29 debe esti
marse procedente la acción constitucional de amparo directo que esta parte 

29 "artículo 1o. en los estados unidos mexicanos todas las personas gozarán de los derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados internacionales de los que el esta
do mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución 
establece.
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las perso
nas la protección más amplia.
"todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. en consecuencia, el estado deberá 
prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones a los derechos humanos, en los términos 
que establezca la ley. …"
"art. 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para reclamar 
su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi
das las costas judiciales. …"
"artículo 20. apartado B –texto anterior a la reforma de 18 de junio de dos mil ocho– 
"B. de la víctima o del ofendido:
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procesal penal promueva contra la sentencia definitiva condenatoria, en la 
que cuestione la constitucionalidad de aspectos diversos a la reparación del 
daño, como son el acreditamiento del delito, la demostración de plena res
ponsabilidad penal del sentenciado y la aplicación de sanciones diferentes a 
aquélla.

43. así, queda excluida la posibilidad de aplicación de la causal de 
improcedencia del juicio de amparo fundamentada en el artículo 73, fracción 
XViii, en relación al numeral 10 de la ley de amparo, bajo la hipótesis de que 
la víctima u ofendido del delito carece de legitimidad para reclamar aspectos 
no relacionados propiamente con la reparación del daño.

44. la referida expectativa de impugnación facilita el adecuado acceso 
a la justicia al legitimar a la víctima u ofendido del delito para cuestionar la 
legalidad de los pronunciamientos judiciales relacionados con los presupues
tos de acreditamiento del delito, la demostración de la plena responsabilidad 
penal del sentenciado y la aplicación de sanciones, independientemente de la 
reparación del daño, como parte del derecho a conocer la verdad, que el delito 
no quede impune, se sancione al culpable y obtenga la reparación del daño.

45. lo anterior cumple con la finalidad de que la víctima u ofendido del 
delito cuente con un mecanismo de defensa que le permita reclamar la afec
ta ción que le pudiera generar el dictado de la sentencia penal definitiva. 
de esta manera, estará en condiciones de refutar la valoración realizada al 
caudal probatorio, en tanto que de llevar a cabo una incorrecta justiprecia
ción en los apartados de acreditamiento del delito, demostración de la plena 

"i. recibir asesoría jurídica; ser informado de los derechos que en su favor establece la Constitu
ción y, cuando lo solicite, ser informado del desarrollo del procedimiento penal;B. de la víctima 
o del ofendido:
"ii. Coadyuvar con el ministerio público; a que se le reciban todos los datos o elementos de prueba 
con los que cuente, tanto en la averiguación previa como en el proceso, y a que se desahoguen 
las diligencias correspondientes.
"Cuando el ministerio público considere que no es necesario el desahogo de la diligencia, deberá 
fundar y motivar su negativa;
"iii. recibir, desde la comisión del delito, atención médica y psicológica de urgencia;
"iV. Que se le repare el daño. en los casos en que sea procedente, el ministerio público estará 
obligado a solicitar la reparación del daño y el juzgador no podrá absolver al sentenciado de 
dicha reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.
"la ley fijará procedimientos ágiles para ejecutar las sentencias en materia de reparación del 
daño;
"V. Cuando la víctima o el ofendido sean menores de edad, no estarán obligados a carearse con 
el inculpado cuando se trate de los delitos de violación o secuestro. en estos casos, se llevarán a 
cabo declaraciones en las condiciones que establezca la ley; y
"Vi. Solicitar las medidas y providencias que prevea la ley para su seguridad y auxilio."
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responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones, 
necesariamente incidirá en la reparación del daño.

46. acorde al principio de equilibrio de partes procesales en materia 
penal, la posibilidad de que la víctima u ofendido del delito reclame la totali
dad de los apartados jurídicos que conforman una sentencia condenatoria 
mediante el juicio de amparo directo, no se traduce en generar un nuevo 
frente de imputación penal bajo el pretexto de la reparación del daño, distinta 
a la hecha valer por el ministerio público, en ejercicio de la facultad constitu
cional de acción penal; por el contrario, la apertura se justifica en la obli
gación del estado de promover, respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos de la víctima u ofendido del delito ante la falta de legitimación del 
ministerio público para promover el juicio de amparo directo contra dichas 
resoluciones definitivas, con lo cual se logra equilibrar la condición de la víc
tima u ofendido frente al sentenciado.

47. así, como quedó puntualizado, la víctima u ofendido del delito sí 
tiene legitimación activa para reclamar mediante el amparo directo la senten
cia condenatoria que concluye un proceso penal, no solamente para recla
mar lo concerniente a la reparación del daño, sino también para combatir los 
aspectos relativos a la acreditación del delito, la demostración de plena res
ponsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones.

48. el criterio definido deriva del análisis que realizó esta primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver sobre el alcance de 
los derechos previstos en el apartado B del artículo 20 de la Constitución po
lítica de los estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma cons
titucional publicada en el diario oficial de la Federación el dieciocho de junio 
de dos mil ocho. Sobre el tema se precisó que la víctima u ofendido del delito 
tiene el carácter de parte procesal en el procedimiento penal, lo cual equivale 
a que se involucre en el mismo de manera activa, de tal suerte que la persona 
que resulta afectada por la comisión de un hecho constitutivo de delito pueda 
estar en posibilidad de combatir no sólo aspectos relacionados con la reparación 
del daño, como tradicionalmente se venía considerando, sino incluso, esté en 
condiciones óptimas de impugnar tópicos diversos al mismo, como es el rela
tivo a la acreditación de los elementos del delito, la demostración de la plena 
responsabilidad penal del sentenciado y la aplicación de sanciones.30 

30 el reconocimiento de este derecho fue definido por esta primera Sala en la resolución relativa 
al juicio de amparo en revisión 502/2010.
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49. en estos términos, la legitimación para acudir al juicio de amparo 
directo por parte de la víctima u ofendido, necesariamente debe estar vincu
lada con el particular objetivo del medio de control constitucional que, como 
se indicó, actualmente, consiste en la protección contra violaciones a los de
rechos humanos y su consiguiente restitución.

50. lo anterior deriva del análisis de la redacción del apartado B del 
artículo 20 de la Constitución Federal –texto vigente anterior a la reforma de 
dieciocho de junio de dos mil ocho– y el diverso 10 de la ley de amparo, en la 
cual se reconoce al ofendido y/o a las personas que conforme a la ley tuvieran 
derecho a la reparación del daño, legitimación para acudir al juicio de ampa
ro como posibilidad real de ejercer plenamente sus derechos, tanto en la 
etapa preliminar de averiguación previa como en el proceso penal.

51. esa afirmación se corroboró con la exposición de motivos presenta
da ante la Cámara de diputados el veintiocho de octubre de mil novecientos 
noventa y siete, misma que dio origen a tal reforma. en dicha iniciativa se dijo 
lo siguiente:

"los derechos y objetivos públicos reconocidos en materia procesal 
penal, que originalmente se referían sólo a los inculpados, se han ampliado 
progresivamente a la víctima u ofendido del delito tanto en el texto Constitu
cional Federal como por la legislación secundaria. esta acción refleja la sen
sibilidad de los órganos del estado y de la sociedad frente a los fenómenos de 
impunidad y a los efectos del delito sobre la víctima, dando lugar a que ésta 
tenga mayor participación en el procedimiento penal con el fin de ser restitui
da o compensada.

"…

"Con absoluto respeto a la vigencia de los principios históricos y doctri
nales que justifican la naturaleza y actuación del ministerio público, la realidad 
irrefutable de la situación que guarda en el proceso el ofendido, mueve a 
consideración de la ley y la consecución de los fines de la justicia penal, que 
la víctima debe intervenir dentro del proceso como parte con una serie de pre
rrogativas que precisen u amplíen las que actualmente tiene, para lo cual, 
proponemos que el artículo 20 constitucional se forme con dos apartados: el 
apartado a relativo al inculpado con la redacción actual, a excepción del pá
rrafo quinto de la fracción X, adicionado con una fracción Xi que especifique: 
cuando el inculpado tenga derecho a la libertad provisional bajo caución, en 
términos de la fracción i, ésta deberá ser suficiente para garantizar el pago de 
la reparación de los daños y perjuicios ocasionados al ofendido y un apartado 
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B relativo a la víctima del delito que contenga, además de los derechos y garan
tías que actualmente comprende el último párrafo de la fracción X del cita do 
artículo, los siguientes: que la víctima del delito sea parte del procedimiento 
penal, proporcionando al ministerio público o al Juez directamente, todos los 
datos o medios de prueba con que cuente para acreditar los elementos del 
tipo penal o establecer la responsabilidad del inculpado, según sea el caso, 
así como la procedencia y monto de la reparación del daño; considerar el 
derecho de la víctima del delito de estar presente en todas las diligencias y 
actos procesales en los cuales el inculpado tenga ese derecho; que el Juez 
que conozca del procedimiento penal de oficio inicie el incidente de respon
sabilidad civil proveniente del delito, para hacer efectiva la reparación del 
daño en la ejecución de la sentencia y establecer un derecho de la víctima de 
solicitar, aun cuando no lo haya pedido el inculpado, la diligencia de careo."

52. Y con el dictamen presentado por la Comisión de Gobernación y 
puntos Constitucionales de la Cámara de diputados del Congreso de la unión, 
el veinticuatro de abril de mil novecientos noventa y nueve, del que se desta
can las siguientes líneas:

"la reforma constitucional de 1993, a través de la adición de un párrafo 
quinto a la fracción X, del artículo 20, amplió a la víctima u ofendido sus garan
tías constitucionales de procedimiento, toda vez que lo incorporó a la categoría 
de sujeto en el proceso penal.

"C. en tal sentido, la adición de un párrafo quinto a la fracción X, del 
artículo 20 constitucional, estableció que ‘en todo proceso penal, la víctima o 
el ofendido por algún delito, tendrá derecho a recibir asesoría, a que se le 
satisfaga la reparación del daño cuando proceda, a coadyuvar con el ministe
rio público, a que se le preste atención médica de urgencia cuando la requiera 
y los demás que señalen las leyes’. la ampliación y precisión de los derechos 
de la víctima u ofendido en los términos que proponen las iniciativas que se 
dictaminan, implica, desde luego, la derogación de dicho párrafo quinto de la 
fracción X, del artículo 20 constitucional transcrito.

"d. los integrantes de las comisiones unidas que dictaminan coincidi
mos con los autores de ambas iniciativas, respecto a la importancia que tiene 
para la procuración y administración de la justicia penal el otorgamiento de 
derechos a las víctimas u ofendidos de los delitos. al efecto, la esfera de pro
tección que entraña la seguridad jurídica de las personas debe incluir con 
amplitud y precisión los derechos de las víctimas u ofendidos, en los térmi
nos concebidos en ambas iniciativas.
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"e. Consideramos igualmente que la protección de los derechos de la 
víctima del delito o de los ofendidos, tiene una importancia del mismo rango 
de los que las leyes positivas mexicanas otorgan a los inculpados por el deli
to. la lucha contra la impunidad debe tener en cuenta los efectos del delito 
sobre la víctima, de tal suerte que la intervención y las exigencias de ésta 
tengan una clara y plena reivindicación en el proceso penal.

"…

"es por ello que los integrantes de estas comisiones unidas considera
mos insuficientes los esfuerzos realizados hasta ahora por las instituciones 
y procedimientos existentes en nuestro derecho positivo, para garantizar la 
protección de sus derechos fundamentales a las víctimas y ofendidos de los 
delitos.

"estimamos que estos derechos deben ser garantizados de manera pun
tual y suficiente, al grado que sean considerados con la misma importancia 
que los derechos que se otorgan al inculpado, de donde se fundamenta la 
división propuesta al artículo 20 constitucional en dos apartados.

"…

"Conclusiones

"…

"los integrantes de estas comisiones unidas que dictaminamos hemos 
hecho propio el contenido esencial de ambas iniciativas, porque considera
mos que responden al reclamo social por combatir la delincuencia y la impu
nidad, toda vez que permite una intervención activa a las víctimas y ofendidos 
quienes, como coadyuvantes del ministerio público, tendrán mayores faculta
des para aportar a este representante social y al juzgador elementos de con
vicción con respecto a la integración y comprobación del cuerpo del delito, la 
responsabilidad del inculpado y la reparación del daño.

"el otorgamiento a nivel constitucional de mayores elementos a las víc
timas u ofendidos en la comisión de delitos, a efecto de que con mayor certe
za puedan obtener la reparación de los daños ocasionados a sus personas y 
patrimonios, permitirá fortalecer la confianza ciudadana en las instituciones 
de procuración e impartición de justicia y, con ello, la confianza en nuestro 
estado democrático de derecho."
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53. en el contexto resaltado, se advierte que el legislador Constitucio
nal permanente tuvo como objetivo dotar de voz a la víctima u ofendido del 
delito para asegurar su participación activa con el carácter de parte en la 
averiguación previa y en el proceso penal, otorgándole los medios necesarios 
para hacer efectivas sus prerrogativas.

54. Bajo ese esquema, la evolución sistemática y funcional ha sido am
pliar el ámbito de intervención de la víctima u ofendido en el juicio de amparo, 
de tal suerte que la Constitución Federal consagra a favor de la víctima u 
ofendido del delito la legitimación para accionar, con el carácter de quejosa, 
el juicio de amparo directo cuando con motivo de un acto de autoridad –en el 
caso una sentencia definitiva– resienta un agravio en alguno de sus derechos 
tutelados en la Constitución Federal.

55. así, esa legitimación para solicitar la restitución en el goce del 
dere cho violado debe considerarse, conforme a los artículos 5o., fracción iii, 
inciso b) y 10, fracción ii, de la ley de amparo,31 a favor de la víctima u ofendi
do, quien puede participar activamente en el juicio de amparo, lo cual implica 
que de facto, el concepto de reparación del daño puede ser materia de recla
mo único, pero que también esté facultado para reclamar los términos en que 
tuvo por acreditado el delito, demostrada la plena responsabilidad penal del 
sentenciado y determinada la imposición de las penas que son independien
tes a la reparación del daño.

56. Con ello, se hace efectivo el derecho humano de acceso a la justicia 
previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que comprende la participación activa de la víctima u ofendido 
del delito en el juicio penal con el carácter de parte procesal para impugnar 
la resolución de la cual depende la materialización objetiva del respeto a sus 
derechos humanos, favoreciendo sus derechos al permitirles reclamar a tra
vés del juicio de amparo directo la correcta aplicación de la ley, acceder a los 
mecanismos de tutela de sus derechos mediante la interpretación de las con
diciones y limitaciones establecidas en la ley, a fin de optimizar la efectividad 
del derecho para estar en posibilidad de conocer la verdad, solicitar que el de
lito no quede impune, se sancione al culpable y se le repare el daño que resin
tió con motivo de la comisión del delito.

31 "artículo 10. la víctima y el ofendido, titulares del derecho de exigir la reparación del daño o la 
responsabilidad civil proveniente de la comisión de un delito, podrán promover amparo:
"...
"ii. Contra los actos surgidos dentro del procedimiento penal y relacionados inmediata y directa
mente con el aseguramiento del objeto del delito y de los bienes que estén afectos a la reparación 
o a la responsabilidad civil; y, ..."
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57. determinación que se ajusta a los artículos 8.1. y 25 de la Conven
ción americana sobre derechos Humanos,32 en los cuales se prescribe que 
toda persona que vea afectados sus derechos o intereses legales vinculados 
con un proceso penal por parte de autoridad, tiene derecho a la existencia y 
accesibilidad a un medio de impugnación que permita dirimir su planteamien
to de queja o inconformidad; además, que el estado debe garantizar la tutela 
del derecho a un recurso judicial sencillo y rápido o a cualquier otro recurso 
efectivo por el que se le pueda amparar contra actos que violen sus derechos 
humanos. de ahí que al no existir en la legislación procesal ordinaria aplica
ble algún medio de impugnación que permita a la víctima u ofendido de un 
delito cuestionar la eventual ilegalidad del dictado de la sentencia definitiva, 
en lo atinente a los apartados de acreditamiento del delito, demostración de 
plena responsabilidad penal e individualización de sanciones diversas a la 
reparación del daño proveniente de la comisión del ilícito, es que el juicio de 
amparo directo se traduce en el medio eficaz para garantizar el acceso al 
ejercicio de sus derechos previstos en la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en tanto que debe darse una interpretación progresiva y 
no limitativa a dicho precepto.

58. No se debe soslayar, que puede considerarse como argumento que 
justifique la falta de legitimación activa de la víctima u ofendido del delito, 
para instar la acción constitucional de amparo directo contra una sentencia 
condenatoria de carácter penal, la subordinación que, en cuanto a la acción 
penal, existe con el ministerio público, pues si bien para este órgano del es
tado, existe imposibilidad legal para impugnar ante la justicia ordinaria, así 
como a través del juicio de amparo dicho acto, lo cierto es que ello es conse
cuencia del diseño de nuestro sistema de justicia; sin embargo, tal circuns
tancia no tiene por qué repercutir en detrimento de la víctima u ofendido del 

32 las normas de derecho convencional establecen:
"artículo 8 Garantías judiciales.
"1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo razona
ble, por un juez o tribunal competente independientemente e imparcial establecido con anterio
ridad por la ley, en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para 
la determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro 
carácter. ..."
"artículo 25. protección judicial.
"1. toda persona tiene derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo 
ante los Jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 
fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Convención, aun cuando tal 
violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de sus funciones oficiales. 2. los 
estados partes se comprometen: a) a garantizar que la autoridad competente prevista por el 
sistema legal del estado decidirá sobre los derechos de toda persona que interponga tal recurso; 
b) a desarrollar las posibilidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las 
autoridades competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso."
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delito, pues en su calidad de gobernado y, en consecuencia, titular de dere
chos humanos, tiene derechos propios que defender, los cuales, el legislador 
Constitucional permanente ha ubicado en el mismo nivel que los del inculpa
do y que se pueden vulnerar en el dictado de la sentencia definitiva, como se 
sostuvo por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
al resolver la contradicción de tesis 229/2011, que versó sobre la procedencia 
del juicio de amparo directo, tratándose de la absolución del sentenciado.

59. así, es dable concluir que la legitimación del ofendido para promo
ver juicio de amparo, no debe constreñirse exclusivamente a los supuestos 
establecidos expresamente en el artículo 10 de la ley de amparo, sino que 
debe atenderse en un sentido amplio y protector al artículo 20 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, y analizar cuando se reclama 
la afectación personal y directa de alguno de los derechos humanos ahí reco
nocidos, caso en el cual, la víctima u ofendido del delito está legitimada para 
acudir al amparo para impugnar los componentes jurídicos de la sentencia 
definitiva –relativos al acreditamiento del delito, la demostración de la plena res
ponsabilidad penal del sentenciado y aplicación de sanciones penales, entre las 
que destaca la reparación del daño–, a fin de no delinear una acción regresiva 
sobre el reconocimiento y evolución de los derechos humanos de la víctima u 
ofendido del delito.

60. por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo 
dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, se sostiene que debe preva
lecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis redac
tada con los siguientes rubro y texto:

amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido 
del delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se im
puGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la reparaCióN del 
daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa.—Conforme al principio de progresivi
dad en la protección de los derechos humanos, entre ellos, los derechos de 
acceso a la justicia y recurso efectivo, garantizados en los artículos 1o., 17 y 
20 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 1, 
y 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos, la víctima u 
ofen dido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio de 
amparo directo, la constitucionalidad de todos los apartados que conforman 
la sentencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el nu
meral 10, ambos de la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofen
dido impugne apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la 
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sentencia definitiva; lo anterior es así, toda vez que la legitimación para pro
mover un juicio constitucional no se constriñe a los supuestos establecidos 
expresamente en el referido artículo 10, sino que debe atenderse con la ampli
tud de protección establecida en el artículo 20 constitucional y analizar cuan
do se reclama la afectación personal y directa de algunos de los derechos 
humanos ahí reconocidos. dicha legitimación es acorde con el principio de 
equilibrio de las partes procesales en materia penal y con el reconocimiento 
de la calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u ofen
dido del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar 
que el delito no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la 
reparación del daño, mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegali
dad del apartado concreto de reparación del daño, sino también de los pro
nunciamientos judiciales relacionados con los presupuestos de acreditación 
del delito, la demostración de la plena responsabilidad penal del sentenciado 
y la individualización de sanciones. Consecuentemente, la legitimación de la 
víctima u ofendido del delito para promover juicio de amparo directo debe 
interpretarse en sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz 
que garantice la protección de sus derechos humanos, en franca oposición al 
delineamiento de acciones regresivas.

61. por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a de la ley de amparo; 
y 21 fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se

reSuelVe:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
371/2012, se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último apartado del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
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lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del emitido por 
el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia; 
y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz mena y 
olga Sánchez Cordero de García Villegas respecto al fondo, en contra del voto 
emitido por el presidente Jorge mario pardo rebolledo, quien se reservó el 
derecho a formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto particular que formula el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo, en la con
tradicción de tesis 371/2012.

1. Problemática planteada

la problemática a la que se enfrentó la primera Sala de este alto tribunal, al resolver la 
contradicción de tesis, esencialmente se basó en responder a la siguiente interro
gante: ¿Es procedente el juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido 
del delito contra una sentencia definitiva de carácter condenatoria cuando no se cues
tiona la constitucionalidad del apartado directamente relacionado con la reparación del 
daño, sino aquellos relativos al acreditamiento del delito, la demostración de la plena 
responsabilidad penal del sentenciado o la individualización de otras sanciones? 

los tribunales Colegiados que intervinieron en la presente antinomia jurídica lo fueron 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y de Trabajo del Decimono
veno Circuito. a continuación, se procede a sintetizar el criterio jurídico adoptado por 
cada uno de ellos: 

2. Postura del Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y Administrativa 
del Vigésimo Primer Circuito

al resolver, por unanimidad de votos, el amparo directo ********** de su índice, dicho 
órgano de control constitucional concluyó lo siguiente:

a) es procedente el juicio de amparo directo promovido por la víctima u ofendido del 
delito contra la sentencia definitiva de carácter condenatoria. 

b) Sin embargo, declaró inoperantes los conceptos de violación tendentes a combatir 
aspectos diversos a la reparación del daño. esto es, aquellos en los que se haya do
lido del aspecto relativo a la sanción corporal impuesta al quejoso y no expresan argu
mento alguno en torno a la reparación del daño.
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3. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del 
decimonoveno Circuito

los magistrados integrantes del referido órgano de control constitucional, al resolver el 
amparo directo **********, adoptaron el siguiente criterio:

a) Consideraron que el juicio de amparo era improcedente cuando es promovido por la 
víctima u ofendido del delito en el que sólo combatió la sanción corporal impuesta 
el inculpado, no así de alguna violación cometida con motivo de la condena a la re
paración del daño.

b) Criterio que culminó con la tesis aislada «XiX.2o.p.t.23 p» de rubro y texto siguientes:

"improCedeNCia del JuiCio de amparo. Se aCtualiZa la CauSal preViSta eN 
el artÍCulo 73, FraCCióN XViii, eN relaCióN CoN el Numeral 10 de la leY 
de la materia, CuaNdo el oFeNdido o VÍCtima del delito impuGNa ÚNi
CameNte la SaNCióN Corporal impueSta al SeNteNCiado Y No alGuNa 
ViolaCióN relatiVa a la reparaCióN del daÑo.—Se actualiza la causal de 
improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 
10 de la ley de amparo, cuando quien promueve el juicio de garantías es el ofendido 
o víctima del delito en el procedimiento penal, no obstante que en la sentencia recla
mada exista condena a la reparación del daño si del contexto de la demanda de 
amparo se advierte que el quejoso ostentándose con aquel carácter, impugna única
mente la sanción corporal impuesta al sentenciado y no alguna violación cometida 
con motivo de la condena a la reparación del daño."

4. Criterio jurisprudencial emitido por la Primera Sala de este Alto tribunal, con 
el cual se resolvió la contradicción de tesis de mérito.

tesis jurisprudencial 40/2013 (10a.).

"amparo direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido del delito tieNe 
leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se impuGNaN apartadoS JurÍ
diCoS diVerSoS al de la reparaCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNi
tiVa.—Conforme al principio de progresividad en la protección de los derechos 
humanos, entre ellos, los derechos de acceso a la justicia y recurso efectivo, garan
tizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma
nos, la víctima u ofendido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del 
juicio de amparo directo, la constitucionalidad de todos los apartados que confor
man la sentencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en relación con el numeral 
10, ambos de la ley de amparo, por el hecho de que la víctima u ofendido impugne 
apartados jurídicos diversos al de reparación del daño de la sentencia definitiva; lo 
anterior es así, toda vez que la legitimación para promover un juicio constitucional 
no se constriñe a los supuestos establecidos expresamente en el referido artículo 10, 
sino que debe atenderse con la amplitud de protección establecida en el artículo 
20 constitucional y analizar cuando se reclama la afectación personal y directa de 
algunos de los derechos humanos ahí reconocidos. dicha legitimación es acorde con 
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el principio de equilibrio de las partes procesales en materia penal y con el recono
cimiento de la calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima u 
ofendido del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la verdad; solicitar que 
el delito no quede impune; que se sancione al culpable y se obtenga la reparación del 
daño, mediante la impugnación no sólo de la eventual ilegalidad del apartado con
creto de reparación del daño, sino también de los pronunciamientos judiciales rela
cionados con los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la plena 
responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sanciones. Conse
cuentemente, la legitimación de la víctima u ofendido del delito para promover juicio 
de amparo directo debe interpretarse en sentido amplio y protector como instrumento 
legal y eficaz que garantice la protección de sus derechos humanos, en franca oposi
ción al delineamiento de acciones regresivas.

"Contradicción de tesis 371/2012. entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegia
do en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito. 16 de 
enero de 2013. la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por la 
competencia. disidente y ponente: José ramón Cossío díaz. mayoría de cuatro votos 
en cuanto al fondo. disidente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: Julio Veredín 
Sena Velázquez."

5. opinión del suscrito

respetuosamente, no comparto el criterio jurídico interpretativo adoptado por la mayoría 
de los integrantes de la primera Sala de este alto tribunal, por las razones que expon
go a continuación:

en primer término, me permito puntualizar, que no soslayo el hecho de que histórica
mente, la figura tanto de la víctima, como del ofendido del delito, han estado en re
zago o desventaja frente a la del inculpado (ahora denominado "imputado" acorde 
a la reforma constitucional acusatoria de junio de dos mil ocho). razón por la 
cual, diversos sectores académicos, así como organismos defensores de derechos 
humanos han propugnado en diversos ámbitos y foros por su reconocimiento, pro
tección y equilibrio, no sólo a nivel nacional, sino también internacional.

tan es así, que tanto en los ámbitos legislativo y jurisprudencial, paulatinamente, ha sido 
ampliada la esfera de derechos y de protección jurídica a favor de dicho sector, hasta 
el grado de reconocérseles su carácter como auténticas "partes" en el proceso penal, lo 
que trae aparejado no sólo su facultad probatoria y de impugnación de manera autó
noma al ministerio público, sino también, el reconocimiento de su legitimación 
procesal activa a fin de interponer el juicio de amparo indirecto, en aras de tutelar 
lato sensu, la gama de prerrogativas fundamentales que les son reconocidas.

por ende, tal como bien lo consideraron los ministros integrantes de la mayoría, es claro 
que tanto legal como jurisprudencialmente, el espectro jurídico procesal de la vícti
ma y del ofendido se ha ido amplificando en nuestro país (principio de progresividad) 
y con mayor intensidad, derivado de la trascendental reforma al artículo 1o. constitu
cional, de diez de junio de dos mil once. Sobre este punto no existe discusión, ya que 
los argumentos esgrimidos en la ejecutoria con la que se disiente son jurídicamente 
incuestionables.
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Sin embargo, respetuosamente considero que los ministros integrantes de la mayoría 
inadvirtieron que no obstante toda la serie de derechos y prerrogativas reconocidas 
tanto a la víctima como al ofendido, a fin de preservar sus intereses constitucional
mente protegidos, en tratándose de una sentencia ejecutoria, esto es, inimpugnable 
de manera ordinaria, en la cual, tras haberse desahogado un proceso revestido con 
todas las formalidades esenciales, la autoridad jurisdiccional de instancia hubiera 
determinado CondEnAR al sujeto activo respecto a la imputación ministerial formu
lada en su contra, acorde con nuestros actuales modelos tanto procesal penal –deno
minado mixto o híbrido–, como procesal constitucional –en el que se encuentra 
pendiente de aprobación la nueva Ley de Amparo–, estimo que No es jurídica
mente procedente reconocer legitimación procesal activa a favor de la víctima u 
ofendido, a fin de que vía amparo directo puedan controvertir dicho fallo terminal de 
legalidad y de esta forma cuestionar la constitucionalidad de los apartados relativos, 
ya sea al acreditamiento del delito, la demostración de la plena responsabilidad 
penal del sentenciado en la comisión de algunos de ellos, e incluso, la individualiza
ción de las sanciones impuestas, ya que esto implicaría desnaturalizar la figura del 
juicio de amparo directo.

en efecto, acorde con nuestro actual modelo ius punitivo, deviene incuestionable que las 
autoridades jurisdiccionales de instancia, se reitera al ejercer sus atribuciones en un 
ámbito de legalidad y previa justipreciación del material probatorio allegado durante 
el proceso, son las únicas facultadas para acreditar de manera definitiva las catego
rías dogmáticas del delito y la culpabilidad de un imputado, por ende, para proceder 
a la imposición de las sanciones que eventualmente correspondan. 

es por lo anterior que, en oposición al criterio mayoritario, estimo que si en aras de tute
lar a ultranza la referida gama de derechos fundamentales inherentes tanto de la 
víctima como al ofendido del delito, se determinó reconocer su legitimación procesal 
activa, a fin de que vía amparo directo puedan controvertir directamente los fallos 
condenatorios emitidos por autoridades terminales en materia penal, específica
mente en aquellos apartados relativos al acreditamiento del delito, la demostración 
de la plena responsabilidad penal del sentenciado o la individualización de las penas, 
dicho proceder desnaturaliza al proceso constitucional autónomo y uniinstancial de 
referencia, al convertirlo tácitamente en una tercera instancia del proceso penal.

la anterior aseveración, parte de la premisa relativa a que el acreditamiento tanto del 
delito, como de la CulpaBilidad de un gobernado, en contra de quien fue incoa
do un proceso penal, necesariamente descansa en la valoración del material pro
batorio legalmente aportado por el órgano de acusación durante un contradictorio 
revestido de formalidades esenciales. por ende, considero que para el caso de que 
un tribunal Colegiado que eventualmente conozca de la petición de garantías formu
lada por la víctima u ofendido, lógicamente tendrá que analizar, en cada caso con
creto, si el acto de autoridad reclamado (sentencia condenatoria) resultó o no 
ajustado a derecho, para lo cual, necesariamente tendrá que sustituirse a la propia 
autoridad responsable y de esta forma, apreciar y valorar de manera directa ese 
cúmulo probatorio en aras de determinar si la condena o absolución que en su caso 
se establezcan en un fallo definitivo penal, se encuentra o no ajustada a la legalidad. 
lo cual, respetuosamente no comparto, al ser contrario a la técnica que rige el juicio 
de amparo directo, en el que no es dable realizar dicha sustitución procesal y apre
ciación directa de los hechos y medios de prueba aportados por las partes, se reitera, al 
no ser una instancia más del proceso penal ordinario, sino un mecanismo extraordi
nario de control constitucional.
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estimar lo contrario, implica desnaturalizar al juicio de amparo directo al convertirlo táci
tamente en una tercera instancia del proceso penal; esto es, en una nueva fase de 
legalidad en la que necesariamente, el supuesto órgano de "control constitucional" 
deberá revalorar la prueba, a fin de determinar la existencia o no de las catego
rías dELIto y CuLPABILIdAd cuestionadas por el sujeto pasivo, pero mucho más 
grave aún, a fin de determinar si la individualización de la pena inicialmente decre
tada resultó o no correcta, lo cual es una atribución inherente de las autoridades 
jurisdiccionales de instancia, por lo que el eventual agravamiento de la misma –so 
pretexto de tutelar los derechos del sujeto pasivo–, es totalmente contrario a la técni
ca que rige al juicio de amparo.

en suma, contrariamente a lo afirmado por la mayoría, estimo que al haberse legitimado 
al sujeto pasivo, a fin de que en sede constitucional pueda cuestionar los rubros rela
tivos al acreditamiento del delito y/o culpabilidad del sujeto activo, así como la indi
vidualización de las sanciones impuestas, tácitamente implica que tales categorías 
tendrán que ser analizadas bajo enfoques de legalidad y valoración de prueba por 
parte del tribunal Colegiado; todo esto, se insiste, en sede constitucional y además, a 
instancia de un particular/gobernado (víctima u ofendido), y no así por el ministe
rio público, a quien está vedado la interposición de dicho proceso constitucional. 

máxime que, con la emisión de una sentencia condenatoria, estimo que jurídicamente no 
se ocasiona una afectación a la esfera jurídica del sujeto pasivo, ya que durante dos 
instancias procesales, previo desahogo de pruebas, el ministerio público tuvo la 
oportunidad de acreditar tanto la existencia del delito y la culpabilidad del autor, a fin 
de hacer procedente dicha pena pública y, desde luego, los aspectos relativos a la 
individualización de la pena; por lo cual, con la legitimación procesal activa que 
ahora se concede a los referidos sujetos pasivos, se coloca al justiciable en un tercer 
frente de imputación –pero ahora de corte constitucional–, en el cual, una vez 
más será reanalizado el material probatorio agregado en autos, empero, esta vez a 
cargo de un tribunal de Control Constitucional y no así de legalidad, lo cual es con
trario a la técnica que rige el juicio de amparo uniinstancial. 

Finalmente, con la emisión del criterio de mayoría con el cual se disiente, me surge la 
siguiente interrogante: en el hipotético supuesto de que un tribunal Colegiado deter
minara que la actuación de la autoridad responsable no fue apegada al marco de 
constitucionalidad que la rige y, por ende, decida otorgar el amparo y protección de la 
Justicia Federal a la víctima u ofendido del delito, a fin de que al sentenciado le sea 
incrementado el grado de culpabilidad inicialmente fijado por una autoridad termi
nal en materia de legalidad –lo cual, se reitera, necesariamente deberá traer apa
rejada una revaloración del material probatorio agregado en autos– ¿qué medio 
de impugnación procedería en contra de la determinación de la autoridad responsable 
en el sentido de agravar la situación jurídica del justiciable en cumplimiento al fallo 
constitucional emitido por el Tribunal Colegiado? estimo que ninguno, ya que ordina
riamente no se encuentra previsto medio de impugnación alguno y, además, extra
ordinariamente un nuevo amparo sería improcedente, por tratarse de un acto de 
autoridad dictado en cumplimiento a una previa ejecutoria de amparo.

estos son los motivos que me han llevado a apartarme del criterio propuesto por la prime ra 
Sala, y que sustentan el sentido de mi Voto PARtICuLAR; ya que so pretexto de 
garantizar las prerrogativas inherentes a un sector históricamente desprotegido, res
petuosamente, considero que el criterio adoptado por la mayoría desnaturaliza la fi
gura del juicio de amparo directo.
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nota: la tesis aislada citada en este voto, aparece pública XiX.2o.p.t.23 p en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, marzo de 2009, 
página 2798.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

AMPARo dIRECto En MAtERIA PEnAL. LA VÍCtIMA u oFEn
dIdo dEL dELIto tIEnE LEgItIMACIÓn PARA PRoMoVERLo 
CuAndo SE IMPugnAn APARtAdoS JuRÍdICoS dIVERSoS 
AL dE LA REPARACIÓn dEL dAÑo dE LA SEntEnCIA dEFInI
tIVA.—Conforme al principio de progresividad en la protección de los 
derechos humanos, entre ellos, los derechos de acceso a la justicia y 
recurso efectivo, garantizados en los artículos 1o., 17 y 20 de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 8, numeral 1, y 25 de 
la Convención americana sobre derechos Humanos, la víctima u ofen
dido del delito tiene legitimación para impugnar, a través del juicio de 
amparo directo, la constitucionalidad de todos los apartados que con
forman la sentencia definitiva condenatoria. de ahí que no se actualice 
la causa de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción XViii, en 
relación con el numeral 10, ambos de la ley de amparo, por el hecho 
de que la víctima u ofendido impugne apartados jurídicos diversos al de 
reparación del daño de la sentencia definitiva; lo anterior es así, toda 
vez que la legitimación para promover un juicio constitucional no se 
constriñe a los supuestos establecidos expresamente en el referido ar
tículo 10, sino que debe atenderse con la amplitud de protección esta
blecida en el artículo 20 constitucional y analizar cuando se reclama la 
afectación personal y directa de algunos de los derechos humanos ahí 
reconocidos. dicha legitimación es acorde con el principio de equili
brio de las partes procesales en materia penal y con el reconocimiento 
de la calidad de parte activa en el sistema procesal a favor de la víctima 
u ofendido del delito, ya que permite exigir el derecho a conocer la ver
dad; solicitar que el delito no quede impune; que se sancione al culpa
ble y se obtenga la reparación del daño, mediante la impugnación no 
sólo de la eventual ilegalidad del apartado concreto de reparación del 
daño, sino también de los pronunciamientos judiciales relacionados con 
los presupuestos de acreditación del delito, la demostración de la plena 
responsabilidad penal del sentenciado y la individualización de sancio
nes. Consecuentemente, la legitimación de la víctima u ofendido del 
delito para promover juicio de amparo directo debe interpretarse en 
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sentido amplio y protector como instrumento legal y eficaz que garan
tice la protección de sus derechos humanos, en franca oposición al 
delineamiento de acciones regresivas.

1a./J. 40/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 371/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del décimo Noveno Circuito.— 
16 de enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos 
por la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—mayoría de 
cuatro votos en cuanto al fondo.—disidente: Jorge mario pardo rebolledo, quien 
formuló voto particular.—Secretario: Julio Veredín Sena Velázquez.

tesis de jurisprudencia 40/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de marzo de dos mil trece.

APELACIÓn En EL JuICIo ESPECIAL HIPotECARIo. SE RIgE PoR 
LA REgLA gEnERAL dE PRoCEdEnCIA dEL RECuRSo ConFoRME 
A LA CuAntÍA dEL nEgoCIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 69/2013. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS SeGuNdo, terCero, dÉCimo primero Y dÉCimo 
SeGuNdo, todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 24 de aBril 
de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS eN CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. SeCretaria: móNiCa CaCHo maldoNado.

III. Competencia

10. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente denuncia de contradicción de tesis, 
atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos; 226, fracción ii y iii, de la ley 
de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo, tercero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de 
junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posible contradicción 
de tesis entre tribunales Colegiados del mismo circuito y el tema de fondo 
corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.
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11. No pasa inadvertido que por decretos publicados en el diario oficial 
de la Federación el seis de junio de dos mil once y el dos de abril de dos mil 
trece, que entraron en vigor el cuatro de octubre de dos mil once y el tres de 
abril de dos mil trece, respectivamente, se reformaron, entre otras disposicio
nes, los artículos constitucional y legales anteriormente citados que dispo
nen que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten 
entre los plenos de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia espe
cializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo cir
cuito con diferente especialización, no así respecto de los criterios sustentados 
entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

12. en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida 
constitucionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de con
flictos; de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contra
dicciones de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios 
suscitados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede 
en el presente caso.

13. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un 
criterio de mayoría de razón, dado que mientras no queden debidamente ha
bilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe 
asumir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resol
ver de manera pronta la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga 
certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia de los tribu
nales Colegiados contendientes; de lo contrario, se generaría indefinición en 
la solución de asuntos como el que ahora se analiza, en claro perjuicio del 
orden público y el interés social.

IV. Legitimación

14. la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, 
porque fue interpuesta por la magistrada presidenta del tribunal Colegiado 
que emitió la resolución de uno de los criterios contendientes. por tanto, for
malmente se actualizó el supuesto de legitimación previsto en los artículos 
107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 227, fracción ii 
y iii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

V. Existencia de la contradicción

15. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justi
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cia de la Nación ha fijado respecto de los criterios sostenidos entre los tribuna
les Colegiados Segundo, tercero, décimo primero y décimo Segundo, todos 
en materia Civil del primer Circuito. los requisitos para establecer la existen
cia de tales contradicciones, son:6 

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
algún punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento 
en el que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un princi
pio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurí
dica en general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferen
te en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

16. Primer requisito: Ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 

6 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última 
de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos 
o más tribunales Colegiados de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente 
de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una 
contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los 
tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer 
el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o 
método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo 
tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo 
anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, 
también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por la primera Sala, pu
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 122).
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judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados que participan en esta contradicción de tesis, tal como se verá 
a continuación: 

17. el tercer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Cir
cuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 743/2010, analizó un asunto 
con las siguientes características:

18. **********, por propio derecho y como representante de **********, 
promovió demanda de amparo directo contra la resolución de veinticuatro de 
mayo de dos mil diez, por medio de la cual el Juez Cuadragésimo Noveno 
en materia Civil del distrito Federal, resolvió los autos del juicio especial hipo
tecario **********, en la cual se consideró procedente la vía especial inten
tada y se les condenó al pago de diversas prestaciones. 

19. el referido tribunal Colegiado dictó sentencia en sesión de nueve 
de diciembre de dos mil diez, en la que se declaró legalmente incompetente 
para conocer del amparo directo, y ordenó su envío a los Juzgados de dis
trito, en razón de que la sentencia reclamada no tenía el carácter de definitiva 
ni de fallo que hubiera puesto fin al juicio, por admitir en su contra recurso de 
apelación.

20. las razones que el tribunal Colegiado consideró para sostener la 
apelabilidad de la sentencia, fueron las siguientes:

• de acuerdo con la tesis de jurisprudencia de la primera Sala, titulada: 
"aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN la VÍa eSpeCial aNte uN 
JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN del diStrito Fede
ral).",7 el trámite de la acción hipotecaria debe realizarse ante un Juez de pri 
mera instancia –aun cuando conforme a la cuantía del negocio pudiera 
acudirse a la justicia de paz–, ya que al existir una vía específica para tramitar 
el juicio debe preferirse ésta, conforme al principio de especialidad. 

• además, porque la vía especial hipotecaria favorece las oportuni dades 
de defensa, ya que los términos son más amplios que los establecidos para 
los procedimientos tramitados ante un Juez de paz y las resoluciones dicta
das en la primera son apelables de acuerdo con los artículos 487, 688, 689 y 

7 tesis de jurisprudencia 94/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 
2007, en la Novena Época, página 5.
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714 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal; mientras 
que en los segundos, los fallos son irrecurribles. 

• Como la demanda se presentó ante el Juez de primer grado el cinco 
de agosto de dos mil ocho, la jurisprudencia referida es aplicable, toda vez 
que en ese entonces estaba vigente el contenido de los artículos interpre
tados en ésta.

• a mayor abundamiento, también procede el recurso de apelación, 
dijo el Colegiado, si se atiende a la cuantía del negocio, conforme al artículo 
426, fracción i, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
vigente en la fecha de interposición de la demanda, según el cual, causan eje
cutoria por ministerio de ley las sentencias emitidas en juicios que versen 
sobre la propiedad y demás derechos reales que tengan un valor hasta de 
sesenta mil pesos, y que conforme a la actualización prevista en el mismo pre
cepto, ascendía a ciento sesenta mil setecientos cinco pesos, cinco centavos, 
a la fecha de la demanda, de manera que si en el caso se habían reclamado 
trescientos mil pesos, se superaba la suma fijada para que la sentencia no 
fuera recurrible. 

21. de las anteriores consideraciones derivó la tesis de rubro y texto 
siguientes: 

"apelaCióN. proCede eN el JuiCio eSpeCial HipoteCario (leGiS
laCióN del diStrito Federal).—la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 94/2007, determinó que la 
acción hipotecaria debe ejercerse en la vía especial ante un Juez de primera 
instancia y no ante un Juez de paz. lo anterior, porque al existir una vía privi
legiada debe preferirse ésta y no una diversa. además, porque la vía especial 
otorga mayores oportunidades de defensa, precisamente, porque las resolu
ciones dictadas en la misma son apelables, en términos de lo dispuesto por 
los artículos 487, 688, 689 y 714 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal; mientras que las emitidas por un Juez de paz son irrecurri
bles. en consecuencia, la sentencia dictada en un juicio especial hipotecario, 
puede combatirse a través del recurso de apelación, toda vez que la posibilidad 
de interponer dicho medio impugnativo fue una de las razones para preferir el 
trámite del juicio en esa instancia."

22. el décimo Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito recibió una demanda de amparo directo promovido por 
**********, apoderado legal de Sociedad Hipotecaria Federal, Sociedad Nacio
nal de Crédito, institución de Banca de desarrollo, en su carácter de fiducia
rio sustituto del Fondo de operación y Financiamiento Bancario a la Vivienda 



129SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

8 al citar los preceptos, se advierte que se invoca el texto de los vigentes luego de la reforma pu
blicada el diez de septiembre de dos mil nueve.
9 tesis de jurisprudencia 94/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 
2007, en la Novena Época, página 5.

(Fovi), contra la sentencia de quince de agosto de dos mil once, dictada por el 
Juez Vigésimo Sexto de lo Civil del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, en el expediente del juicio especial hipotecario **********. por 
acuerdo de veintisiete de junio de dos mil doce, el tribunal Colegiado registró 
dicho asunto con el número dC. 467/2012, y determinó que carecía de com
petencia legal para conocer de la demanda de garantías, porque la sentencia 
reclamada no es definitiva ni tiene carácter de fallo que hubiera puesto fin al 
juicio, al admitir recurso de apelación en su contra, por lo siguiente:

• la sentencia impugnada es reclamable mediante recurso de apela
ción, al tratarse de un juicio especial hipotecario, en términos de los artículos 
487, 688, 689 y 714 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal.8

• No obsta a lo anterior, la cuantía de las prestaciones reclamadas, ya 
que dicho juicio se tramita en la vía especial ante un Juez de primera instan
cia en materia civil, conforme a las reglas establecidas en los artículos 468 a 
488 del código adjetivo a que se ha hecho referencia, por lo que encuadra en 
la hipótesis de los artículos invocados en el párrafo anterior. al efecto, citó la 
tesis de la primera Sala: "aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN la 
VÍa eSpeCial aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal)."9

23. el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Pri
mer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 663/2012, analizó un 
asunto con las siguientes características:

24. ********** y ********** promovieron demanda de amparo directo 
contra la resolución de siete de agosto de dos mil doce, en virtud de la cual, 
el Juez Quincuagésimo Quinto de lo Civil del distrito Federal resolvió los autos 
del juicio especial hipotecario **********, en el sentido de acoger las presta
ciones reclamadas por la actora –**********–, y condenar a los demandados 
a su pago.

25. el referido tribunal Colegiado dictó sentencia en sesión de once de 
octubre de dos mil doce, en la que, por mayoría de votos, declaró no tener 
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competencia para conocer del juicio de amparo, porque la sentencia recla
mada admite recurso de apelación en su contra, de manera que no es defini
tiva ni puso fin al juicio.

26. las razones que el tribunal Colegiado consideró para sostener lo 
anterior, fueron las siguientes:

• Se dice que la única referencia al recurso de apelación en la regula
ción relativa al juicio especial hipotecario, está en el artículo 487 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal, conforme al cual procede 
dicho recurso contra la sentencia de primera instancia que declaró procedente 
o aprobó el remate. por lo que debe entenderse que, si el recurso procede en 
la etapa de ejecución, también debe admitirse contra la sentencia definitiva 
que resuelve la litis, pues no hay norma que excluya expresamente la proce
dencia del recurso contra otro tipo de determinaciones distintas a la que aprue
ba el remate.

• para corroborar lo anterior, citó la tesis de jurisprudencia 94/2007, de 
esta primera Sala, de rubro: "aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN 
la VÍa eSpeCial aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).",10 en la cual, si bien se abordó el tema de la pro
cedencia de la vía especial hipotecaria ante el Juez de primera instancia y 
no ante el Juez de paz, una vez analizadas las normas concluyó que ese tipo 
de procedimiento está regulado por sus propias normas en el capítulo iii del 
título séptimo del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que 
prevé mejores oportunidades de defensa para las partes, ya que establece tér
minos más amplios y, además, permite apelar contra la sentencia, conforme 
a los artículos 487, 688, 689 y 714 del mencionado código.

• dicha tesis implica que la Suprema Corte ya definió criterio sobre la 
procedencia general del recurso de apelación en contra de las resoluciones 
emitidas en los juicios hipotecarios, sin limitarlo sólo a las sentencias aproba
torias o desaprobatorias de remate, pues también se fundó en los últimos tres 
preceptos del capítulo general de apelación.

• Conforme a los cuatro preceptos mencionados, no se supedita la pro
cedencia de la apelación a la cuantía del juicio, sino que se refieren a la ma
teria del recurso, su trámite, la legitimación para apelar, así como los efectos 

10 tesis de jurisprudencia 94/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 
2007, en la Novena Época, página 5.
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en que procede la apelación en los procedimientos especiales y los de extin
ción de dominio.

• aunque hubo un decreto de reforma publicado el diez de septiembre 
de dos mil nueve, por el que se introdujo en el artículo 691, un criterio de cuan
tía para determinar la apelabilidad de las sentencias que, inicialmente fue fijado 
en $********** (**********), y luego se modificó a $********** (**********), 
de suerte principal, dicha disposición se entiende aplicable a la generali 
dad de los procedimientos, pero no al juicio especial hipotecario, porque las 
reglas que lo rigen deben privilegiarse a las generales, y esas reglas especia
les sobre la apelabilidad de las sentencias en dicho juicio están en los artículos 
487 y 714 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal.

• asimismo, refirió que tampoco era obstáculo para la determinación 
anterior, que en la mencionada reforma el legislador haya modificado el conte
nido del artículo 714 del ordenamiento citado, que prevé la apelación en los 
juicios especiales, porque el cambio se limitó a establecer que se admitiría en 
el efecto devolutivo de tramitación inmediata, así como a incluir los juicios 
sobre extinción de dominio y excluir los de daños causados con motivo de trán
sito de vehículos, pero que no se sujetó a la reforma en general. 

• lo anterior se desprende inclusive de la exposición de motivos que dio 
lugar a la variación en comento, en la que el legislador se refirió a los pro ce
sos orales y ratificó el hecho de que en los juicios especiales –como los hipo te
carios–, al haber demostrado la eficacia de su estructura, quedarían incólumes 
las normas que regulaban su tramitación; por lo cual, el único cam bio en 
cuanto al recurso de apelación en el juicio hipotecario se refiere a su trámite 
y el efecto en que es admisible.

• de lo que se concluye que lo relativo a la sujeción de la procedencia 
del recurso a las reglas de cuantía no resulta aplicable a los juicios mencio
nados, atento al principio de especialidad que debe regir en ese tipo de jui
cios. ello, en virtud de que, de considerar lo contrario, se restringirían en el 
juicio hipotecario los medios de impugnación que se conceden.

27. en iguales términos, el tribunal Colegiado referido resolvió los ampa
ros directos dC. 687/2012, dC. 813/2012 y dC. 44/2013. para efecto de apoyar 
dichas determinaciones, se citó la tesis aislada i.11o.C.14 C (10a.), aprobada 
por ese propio órgano federal, en sesión de quince de noviembre de dos mil 
doce, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, en el libro 
XVi, enero de 2013, tomo 3, página 1924, de rubro y texto siguientes:
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"apelaCióN. proCede eN CoNtra de la SeNteNCia de primera 
iNStaNCia diCtada eN loS JuiCioS promoVidoS eN la VÍa eSpeCial 
HipoteCaria, iNdepeNdieNtemeNte de la FeCHa de Su iNiCio Y del 
moNto de Su CuaNtÍa, por No Ser apliCaBle eN CuaNto a eSe aSpeC
to, la reForma al artÍCulo 691 del CódiGo de proCedimieNtoS 
CiVileS para el diStrito Federal, puBliCada el dieZ de Septiem
Bre de doS mil NueVe.—es cierto que mediante decreto publicado el diez 
de sep tiembre de dos mil nueve, fue reformado el numeral 691 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, para introducir un requisito 
de procedibilidad de la apelación para los asuntos de cuantía determinada, 
supeditándolos a aquellos juicios cuyo monto sea superior a doscientos doce 
mil cuatrocientos sesenta pesos; en la inteligencia que dicho numeral fue mo
dificado posteriormente por decreto publicado el veinte de septiembre de dos 
mil doce, únicamente para aumentar el monto de la cuantía estableciendo la 
cantidad de quinientos mil pesos. Sin embargo, debe indicarse que el alu
dido numeral constituye una norma general aplicable a la generalidad de los 
proce dimientos civiles; empero no así, al procedimiento especial hipotecario. 
lo ante rior, se sustenta en el hecho de que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que da origen a la jurispruden
cia 1a./J. 94/2007, cuyo rubro es: ‘aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe 
eN la VÍa eSpeCial aNte uN JueZ CiVil de primera iNStaNCia (leGiS
laCióN del diStrito Federal).’, determinó entre otros aspectos; que las 
reglas que rigen al juicio especial hipotecario, son normas especiales que 
deben ser observadas por encima de las disposiciones generales; que en el 
caso de la apelación en contra de la sentencia definitiva de esos juicios, su 
regulación se encuentra prevista en los artículos 487, 688, 689 y 714 del Código 
de procedimientos Civiles para el distrito Federal. ahora bien, de los precep
tos aludidos, se aprecia que ninguno de ellos supedita la procedencia del re
curso de apelación por aspectos de cuantía del asunto. además, el hecho de 
que el legislador en la primera reforma aludida haya modificado el contenido 
del artículo 714 del ordenamiento en cita, tampoco trajo consigo que la pro
cedencia del recurso se supeditara a aspectos de cuantía del asunto, pues el 
legislador ordinario sólo introdujo la porción normativa especificando que 
cuando fueran apelables las resoluciones en los juicios especiales conforme 
al código (hipotecario, entre otros), el recurso procedería en el efecto devolu
tivo de tramitación inmediata, salvo en los casos de la sentencia definitiva en 
procedimientos de daños causados con motivo del tránsito de vehículos (ar
tículo 497), en cuyo caso, la apelación se admitirá en ambos efectos, así como 
lo relativo a la apelación en los juicios de extinción de dominio. así, la refor
ma al dispositivo, no tuvo por objeto que el medio de impugnación en tratán
dose de juicios hipotecarios se sujetara a las reglas de la cuantía a que se 
refiere el artículo 691 del propio ordenamiento, sino que exclusivamente se mo
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dificó el aspecto atinente a la forma de tramitación de tales recursos, esto es, 
en el efecto devolutivo y de tramitación inmediata, que fue uno de los aspectos 
introducidos en materia de apelación en la reforma aludida, mas no se sujetó 
la procedencia del medio ordinario de impugnación a la reforma en general, 
es decir, a la aplicación de todos los cambios surgidos en el capítulo corres
pondiente, como tampoco lo prevén las normas especiales que regulan la vía 
especial hipotecaria. incluso cabe destacar que en la exposición de moti
vos de dicha reforma, al referirse el legislador a los procesos orales ratificó el 
hecho de que en los juicios especiales, como los hipotecarios, al quedar demos
trada la eficacia de su estructura, permanecieran incólumes las normas que 
regulan su tramitación; de lo que se concluye que lo único aplicable de las 
reformas aludidas a esa clase especial de juicios, en cuanto a las reglas gene
rales atinentes a la apelación, fue en cuanto a su forma de tramitación y a los 
efectos en que ésta se admitía, mas no para limitar o sujetar la procedencia 
del recurso al monto o cuantía de los juicios. de esta manera, si en el caso no 
se adecuaron los artículos 487 y 714 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, para sujetar la apelación a la cuantía indicada en el 
diverso 691 del propio ordenamiento; entonces, cabe concluir que para la tra
mi tación de la acción especial hipotecaria, únicamente debe atenderse a las 
reglas especiales y, por ende, que la apelación es procedente contra la sen
tencia definitiva de primer grado que resuelve el juicio especial hipotecario, 
sin que para ello se deba atender a la cuantía del asunto."

28. asimismo, también se transcribió la tesis del tercer tribunal Cole
giado en materia Civil del primer Circuito, cuyo criterio se compartió, y cuyo 
rubro es el siguiente: "apelaCióN. proCede eN el JuiCio eSpeCial Hipo
teCario (leGiSlaCióN del diStrito Federal)."11

29. por último, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo dC. 834/2012, analizó 
un asunto con las siguientes características:

30. ********** y **********, por conducto de su apoderado legal, pro
movieron demanda de amparo directo contra la resolución de veinticuatro de 
octubre de dos mil doce, por medio de la cual el Juez Septuagésimo de lo Civil 
del distrito Federal, resolvió los autos del juicio especial hipotecario **********, 
en la cual se consideró procedente la vía especial intentada y se les condenó 

11 tesis i.3o.C.961 C, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, de la Novena Época, 
mayo de 2011, página 1016.
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al pago de diversas prestaciones a favor de Sociedad Hipotecaria Federal, 
Sociedad Nacional de Crédito, institución de Banca de desarrollo.

31. el referido tribunal Colegiado dictó sentencia en sesión de diecisiete 
de enero de dos mil trece, en la que se declaró legalmente competente para 
conocer del amparo, es decir, estimó que la resolución reclamada sí tiene 
carác ter de definitiva, porque en su contra no procede recurso alguno.

32. las razones que el tribunal Colegiado consideró para estimar irrecurri
ble la sentencia de primera instancia, materia del juicio, fueron las siguientes:

• para la procedencia del recurso de apelación contra las resoluciones 
emitidas en el juicio hipotecario deben observarse las reglas generales esta
blecidas en los artículos 688, 689 y 691 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, porque en las normas específicas de dicho juicio no 
hay regulación especial sobre los recursos, con excepción del artículo 487 del 
mismo ordenamiento, que se refiere únicamente a la sentencia que aprueba 
el remate.

• así, conforme al artículo 691 mencionado, se limitó la procedencia 
del recurso de apelación por razón de la cuantía y, en el caso, el asunto no re
basa el importe fijado en ese precepto como umbral para la admisión del 
recurso. dicha norma es aplicable conforme a la vigencia correspondiente a 
la fecha de presentación de la demanda.

33. Segundo requisito: Punto de toque y diferendo de criterios in
terpretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendien
tes hay un punto de disenso respecto a la cuestión jurídica analizada, 
como se verá a continuación:

34. el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito 
sostiene que las reglas establecidas en el Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal sobre la procedencia del recurso de apelación por 
razón de la cuantía, sí son aplicables a las sentencias emitidas en el juicio 
especial hipotecario, en tanto que el resto de los tribunales contendientes es
timó lo contrario.

35. Cabe señalar que, si bien el tercer tribunal Colegiado de la misma 
materia y circuito, también se fundó en el criterio de la cuantía para sostener 
la recurribilidad de la sentencia reclamada en el caso concreto que resolvió 
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12 también se toma en cuenta, por ejemplo, para efectos de fijar la competencia, así como para 
regular la cuantificación de las costas.

con lo cual pareciera admitir la aplicabilidad de ese criterio para evaluar si el 
fallo admite o no recurso, lo cierto es que tal consideración sólo la hizo a mayor 
abundamiento y, tan es así, que emitió y publicó una tesis donde no hace esa 
aclaración, y más bien parece establecer que ese recurso procede siempre 
contra las sentencias de primera instancia del juicio especial hipotecario y, al 
efecto, se fundó en las consideraciones hechas en una tesis de esta primera 
Sala. por tanto, cabe incluir en el punto de disenso la tesis de dicho tribunal 
Colegiado.

36. lo anterior muestra que el punto de toque entre los criterios de los 
tribunales Colegiados radica en establecer, si la regla general sobre la proce
dencia del recurso de apelación por razón de la cuantía es aplicable a las 
sentencias de primera instancia dictadas en el juicio especial hipotecario, o 
si dicho recurso procede con independencia del importe del negocio.

37. tercer requisito: Que pueda formularse una pregunta o cues
tionamiento a resolver. este requisito también se cumple, pues advertido el 
punto de conflicto entre los criterios contendientes, cabe la pregunta: ¿es apli
cable a las sentencias de primera instancia dictadas en el juicio especial hipo
tecario la regla general sobre la procedencia del recurso de apelación por 
razón de la cuantía, o dicho recurso procede con independencia del importe 
del negocio?

VI. Consideraciones y fundamentos

38. esta primera Sala considera que debe prevaler, con carácter de juris
prudencia, la tesis de que el juicio especial hipotecario sí se rige por las reglas 
que determinan la apelabilidad de la sentencia de primera instancia según la 
cuantía del juicio, conforme a lo siguiente:

39. la cuantía del negocio ha sido tomada en cuenta por el legislador, 
entre otros efectos, para establecer si la sentencia es recurrible.12 Y esto se 
observa en el Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, desde 
su emisión en 1932, en el artículo 426, fracción i, en cuyo texto original se esta
bleció que hay cosa juzgada cuando la sentencia causa ejecutoria, lo cual 
ocurre con las sentencias pronunciadas en juicio cuyo interés no pase de mil 
pesos. 
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40. las reformas que sufrió esa norma hasta la fecha tienen que ver 
con el monto del importe del negocio, establecido como límite, así como para 
señalar excepciones. en 1967 se cambió el importe a cinco mil pesos; en 1987, 
a 182 veces el salario mínimo diario general vigente en el distrito Federal, y se 
exceptuaron las sentencias dictadas en controversias de arrendamiento de 
fincas urbanas destinadas a habitación; en 1996, el cambio fue para estable
cer que causan ejecutoria por ministerio de ley las sentencias pronunciadas 
en juicios que versen sobre la propiedad y demás derechos reales que tengan 
un valor de hasta sesenta mil pesos, los demás negocios de jurisdicción con
ten ciosa común o concurrente cuyo monto no exceda de veinte mil pesos, en la 
inteligencia de que tales montos se actualizarían el primero de enero de cada 
año, conforme al Índice Nacional de precios al Consumidor que determine el 
Banco de méxico y, asimismo, se exceptuaron los interdictos, los asuntos de 
lo familiar, los reservados a los Jueces del arrendamiento inmobiliario y de lo 
concursal.

41. en la reforma publicada el diez de septiembre de 2009, el precepto 
fue modificado para establecer que causan ejecutoria por ministerio de ley, 
las sentencias dictadas en juicios cuyo monto sea hasta de **********, y que 
tal suma se actualizaría en términos del artículo 62. Se mantuvo la excepción 
de los fallos emitidos en interdictos, en juicios de lo familiar y en los relativos 
a la materia de arrendamiento inmobiliario. en la misma reforma se adicionó 
el artículo 691, para establecer que la apelación no procede en los juicios cuyo 
monto sea inferior a la suma mencionada, como suerte principal, sin consi
derar intereses y demás accesorios reclamados a la fecha de presentación de 
la demanda y que debía actualizarse conforme al artículo 62. es decir, se repro
dujo en el capítulo de la apelación la regla sobre el importe del negocio que 
permitiría recurrir la sentencia.

42. Finalmente, por decreto de reforma publicado el veinte de septiem
bre de 2012, el artículo 691 se modificó para cambiar únicamente la cuantía 
para la procedencia de la apelación a quinientos mil pesos, en tanto que el 
426, fracción i, también lo fue sólo para hacer la remisión a la suma indicada 
en el artículo 691, sobre el valor del juicio en que es admisible el recurso de 
apelación.

43. esta reseña muestra cómo durante toda la vigencia del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal siempre ha regido el criterio 
de la cuantía del negocio para estimar cuándo es apelable o recurrible la sen
tencia emitida en los juicios, si se considera que la sentencia que causa eje
cutoria tiene carácter de cosa juzgada y, por ende, es inmutable.
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44. ahora bien, para determinar si dicha regla sobre la admisibilidad de 
la apelación, que está dada para la generalidad de los juicios, es aplicable al 
juicio especial hipotecario, es necesario tener presente el principio, según 
el cual, la ley especial priva sobre la general, recogido en el artículo 11 del 
Código Civil para el distrito Federal, de manera que deben analizarse las re
glas de ese juicio específico a fin de establecer si entre ellas existe alguna 
que impida la aplicación de la norma general sobre la procedencia de la ape
lación según el monto del negocio, o que establezca una norma diferente al 
respecto, cuya aplicación deba privilegiarse.

45. antes, se descarta la previsión del juicio hipotecario dentro de las 
excepciones establecidas en el precepto analizado (artículo 426, fracción i), 
pues en ellas no se menciona a los juicios especiales en lo general, ni el hipo
tecario en particular, sino solamente interdictos, asuntos de lo familiar y del 
arrendamiento inmobiliario. incluso, mientras estuvo vigente la reforma de 
1996, los juicios sobre propiedad y demás derechos reales –en los cuales cabe 
el juicio hipotecario– estaban expresamente sujetos a la regla de la apelabili
dad según la cuantía, en un monto superior al de los demás juicios.

46. el juicio especial hipotecario se encuentra sujeto a una regulación 
específica, ya que se establece para él un procedimiento sumario, con ciertas 
características en atención a su objeto. dicha regulación se encuentra en el 
Có digo de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en su título sép
timo denominado: "de los juicios especiales y de las vías de apremio", en el 
capítulo iii.

47. en esa regulación, la única referencia que se tiene en cuanto a la 
impugnación de la sentencia se encuentra en el artículo 487. dicho precepto 
establece que si el superior revoca el fallo de primera instancia que declaró 
procedente el remate, luego que vuelvan los autos al juzgado de su origen, 
se mandará cancelar la anotación de la demanda en el registro público y, en su 
caso, se devolverá la finca al demandado, ordenando al depositario que rinda 
cuentas con pago en el término que le fije el Juez, que no podrá exceder de 
treinta días; pero si el remate se hubiere ya verificado, se hará efectiva la fian
za en la vía de apremio.

48. asimismo, en el capítulo sobre el recurso de apelación, se encuen
tra una norma específica para los juicios especiales en el artículo 714 que, en lo 
que aquí interesa, señala que las resoluciones apelables de los procedimien
tos y juicios especiales procederá dicho recurso en el efecto devolutivo de 
tramitación inmediata, lo cual significa que puede llevarse adelante su ejecu
ción mientras el recurso se sustancia y resuelve.
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49. primero, debe aclararse que el artículo 487 no se refiere a la even
tual impugnación de la sentencia que aprueba el remate o que culmina el pro
cedimiento de remate en la etapa de ejecución, sino a la sentencia de primera 
instancia dictada en el juicio hipotecario, en lo principal.

50. así debe entenderse, ya que el texto de la norma señala al fallo de 
primera instancia que declaró procedente el remate, con lo cual, dado el objeto 
del juicio hipotecario, indica a la sentencia que acoge la pretensión del actor 
relativa a que se proceda al remate del bien hipotecado; en el contexto de la 
expresión, la palabra procedente implica la autorización para llevar a cabo la venta 
judicial del bien y, con su producto, satisfacer la obligación garantizada con 
la hipoteca, lo cual se ordena llevar a cabo en la sentencia condenatoria de 
este juicio.

51. esto se confirma con el resto del contenido del artículo 487, si se 
toma en cuenta que como la apelación procede sólo en el efecto devolutivo 
por disposición del artículo 714, implica que la ejecución de la sentencia pudo 
llevarse adelante en tanto se resolvió el recurso, previa exhibición de una fianza 
para garantizar el pago de daños y perjuicios en el caso de que la sentencia 
sea revocada, conforme al artículo 699 del mismo ordenamiento. por eso, 
en el artículo 487, se establece cómo debe procederse cuando la sentencia se 
revoca, es decir, cuando se determina que el remate no debió haberse autori
zado. Y, precisamente, lo que se ordena hacer es volver las cosas a su estado 
anterior al juicio, mediante la cancelación de la anotación de la demanda en 
el registro público, la devolución de la finca al demandado, con el deber del 
depositario de rendir cuentas con pago en un término fijado por el Juez;13 y 
también se prevé el caso de que el remate ya se hubiere ejecutado, en el cual 
ya no se puede devolver al demandado la finca, sino hacer efectiva la fianza 
otorgada con motivo del recurso, en la vía de apremio.

52. Cabe mencionar, que dicha norma está vigente desde la emisión 
del código, y sólo fue reformada por el decreto publicado el veinticuatro de 
mayo de 1996, únicamente para ordenar la cancelación de la anotación de la 
demanda en el registro público, en lugar de la orden de quitar la cédula hipo
tecaria que antes estaba prevista como medio de avisar o comunicar a todo 
interesado la tramitación del juicio. 

13 Se entiende que esto tiene lugar si se actualizó la hipótesis del artículo 482 del Código de pro
cedimientos Civiles del distrito Federal, es decir, cuando el deudor no acepta la responsabilidad 
de depositario que el artículo anterior le impone desde el emplazamiento, caso en el cual, debe 
entregar la tenencia material de la finca al actor o al depositario que éste nombre.
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53. en el texto original de ese precepto y el anterior (artículo 486), se 
puede apreciar con mayor claridad que se refiere a la sentencia principal y 
no a la interlocutoria del procedimiento de remate:

"Artículo 486. Si en la sentencia se resolviere no haber lugar al juicio 
hipotecario, se reservarán al actor sus derechos para que los ejercite en la vía 
y forma que corresponda. 

"Si declara que procede el remate se comunicará al ejecutor luego que 
se proponga la fianza para la ejecución si hubo apelación o si causó ejecuto
ria la sentencia o si hubiere de ejecutarse sin otorgamiento de fianza."

"Artículo 487. Si el superior revoca el fallo de primera instancia que 
declaró procedente el remate, luego que vuelvan los autos al juzgado de su 
origen, se mandará quitar la cédula hipotecaria y en su caso se devolverá la 
finca al demandado, ordenado al depositario que rinda cuentas con pago en 
el término que le fije el ejecutor, que no podrá exceder de treinta días. Si el 
remate se hubiere ya verificado, se hará efectiva la fianza en la vía de apremio."

54. Como se aprecia de lo anterior, en el texto original del artículo 486, 
se habla de cómo debe procederse según el sentido de la sentencia, es decir, 
en caso de no haber lugar al juicio hipotecario (sentencia inhibitoria), y en 
caso de declarar procedente el remate (sentencia condenatoria). Y luego, en el 
siguiente precepto, se determinan las consecuencias cuando se revoca la sen
tencia condenatoria, el cual se mantiene en vigor.

55. el hecho de que el artículo 486 se hubiere reformado para prever 
actualmente el procedimiento conforme al cual debe llevarse a cabo el rema
te del bien hipotecado, no cambia el sentido del artículo 487, sobre todo por
que los efectos o consecuencias establecidas para el caso de la revocación 
de la sentencia condenatoria, no pueden entenderse sino respecto de la prin
cipal emitida en el juicio hipotecario, que ordena llevar a cabo el remate del 
bien, como quedó explicado.

56. una vez demostrado que la sentencia a la cual se refiere el artículo 
487, es la de primera instancia del juicio principal, debe establecerse que en 
los dos preceptos específicos encontrados sobre la apelación de las sentencias 
en los juicios especiales, y el hipotecario en particular, y que consisten en los 
artículos 487 y 714 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Fede
ral, no se observa regla que establezca una disposición contraria a la aplicabi
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lidad de la norma general sobre la procedencia del recurso de apelación, por 
razón de la cuantía del negocio.

57. así es, ya que, como se analizó, el objeto del artículo 487 es estable
cer la forma en que han de restituirse las cosas al estado anterior al juicio, o 
de resarcir al demandado cuando la sentencia condenatoria que ordena el 
remate es revocada, sobre la base de que la ejecución de la condena se llevó 
a cabo porque la apelación sólo procede en el efecto devolutivo y, por tanto, 
no suspende la ejecución.

58. en cuanto al artículo 714, contenido en el capítulo del recurso de 
apelación, desde la expedición del código ha establecido reglas sobre la ape
lación en los juicios especiales o sumarios.

59. el texto original previó reglas de sustanciación del recurso para ha
cerlo congruente con el carácter sumario de los juicios en los cuales era inter
puesto: a) la sustanciación con un solo escrito de cada parte y el informe en 
estrados si las partes lo quisieren; b) el dictado de los resolutivos en la misma 
audiencia y el engrose dentro del tercer día; c) el dictado de la sentencia dentro 
de los ocho días siguientes a la audiencia, si se debían examinar documentos 
voluminosos o si las pruebas sólo hubieran consistido en documentos; y, 
d) la admisión de la apelación sólo en el efecto devolutivo y nunca en el 
preventivo.

60. en la reforma publicada el catorce de marzo de 1973, en la cual se 
cambió la denominación de la vía sumaria para el juicio hipotecario, a juicio 
especial hipotecario, el artículo 714 se modificó para llamar especiales y ya no 
sumarios, a los juicios en que era interpuesto, se mantuvo la regla de que la 
apelación procede en el efecto devolutivo, así como la sustanciación con 
un solo escrito de cada parte, para luego citar a sentencia.

61. Con la reforma de veinticuatro de mayo de 1996, el texto del artículo 
714, se redujo a lo siguiente: "La apelación interpuesta en los juicios sumarios 
y especiales contra sentencia definitiva o cualquier otra determinación, sólo pro
cederá en el efecto devolutivo."; es decir, únicamente se previó la regla 
sobre el único efecto en que es admisible el recurso de apelación en ese tipo 
de juicios. Y así se mantuvo hasta la reforma publicada el diez de septiem
bre de 2009, que continúa en vigor, en que el precepto quedó redactado de la 
siguiente manera: 

"Artículo 714. en las resoluciones dictadas en los procedimientos y jui
cios especiales, que fueren apelables conforme a este código, el recurso pro
cederá en el efecto devolutivo de tramitación inmediata; salvo lo dispuesto en 
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el artículo 497 de este código.14 en el mismo efecto devolutivo de tramita
ción inmediata se sustanciarán las apelaciones a que se refiere la ley de ex
tinción de dominio para el distrito Federal."

62. de lo anterior se puede advertir cómo, dentro de las reglas que se 
han previsto en el precepto en cuestión para el recurso de apelación dentro 
de los juicios especiales y sumarios, no ha habido alguna por la cual se restrin
ja o establezca disposición diferente a la regla general sobre la procedencia 
del juicio conforme a la cuantía del negocio, ya que dichas normas solamente 
han versado sobre la forma sumaria de sustanciación del recurso, así como 
la regla constante de que la apelación sólo es admisible en el efecto devoluti
vo, y en la última reforma se agregó que sería de tramitación inmediata, que 
igualmente constituye una sustanciación sumaria que corresponde con el 
carácter de los juicios especiales. 

63. tales aspectos no inciden en la procedencia del recurso conforme 
a la cuantía, puesto que no determinan cuándo es admisible, sino solamente 
el efecto en que procede y el trámite al cual debe sujetarse, sin que en su texto 
se pueda extraer la norma de que el recurso de apelación proceda invariable
mente contra las sentencias emitidas en los juicios especiales, pues su objeto 
solamente ha sido establecer cómo deben tramitarse las que tienen lugar en 
dichos juicios, y en qué efecto.

64. inclusive, la redacción utilizada en el precepto en la última reforma 
no ofrece duda al respecto cuando se refiere a las resoluciones que fueren ape
lables conforme a este código, con lo cual remite a las reglas sobre la pro
cedencia o admisibilidad del recurso, entre las cuales se encuentra la relativa 
a la cuantía del negocio.

65. Cabe señalar que, contrariamente a lo argumentado por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, la exposición 
de motivos sobre la reforma publicada el diez de septiembre de 2009, no 
puede servir de base para considerar que el juicio hipotecario o los juicios 
especiales en general, estuvieran excluidos de la regla de procedencia del 
recurso de apelación por razón de la cuantía del negocio, puesto que ahí sola
mente se explica que en el nuevo sistema de recursos se buscó dar mayor 
expeditez al procedimiento mediante la previsión de una apelación preventiva 
y otra inmediata contra las determinaciones tomadas dentro del juicio, donde 

14 Se refiere al juicio especial de pago de daños culposos causados con motivo del tránsito de 
vehículos.
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la primera sería de tramitación conjunta con la apelación contra la sentencia 
definitiva, y los aspectos más relevantes de tal sistema, pero nunca se excluye 
ni se hace alusión al juicio hipotecario, ni a los especiales. 

66. la cita de la exposición de motivos que se hace en el criterio sus
tentado por el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, referente a la exclusión de los juicios de tramitación especial como el 
hipotecario, porque han probado su eficacia en la forma en que están estruc
turados, está dada respecto de la regulación del juicio oral civil, y no del sis
tema de recursos, con lo cual se puso de manifiesto que la acción hipotecaria 
no será materia de los juicios orales. 

67. una nota común en el criterio de los tribunales contendientes que 
sostuvieron la inaplicación al juicio hipotecario de la norma de apelación con
forme a la cuantía, es la invocación de la tesis de jurisprudencia sostenida 
por esta primera Sala acerca de que la acción hipotecaria debe tramitarse en 
la vía especial ante un Juez de primera instancia y no ante uno de paz.15 Sin 
embargo, en dicha tesis de jurisprudencia no se sostuvo que el recurso de 
apelación en el juicio especial hipotecario procediera invariablemente, de ma

15 tesis de jurisprudencia 1a./J. 94/2007, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, 
julio de 2007, Novena Época, página 5, cuyos rubro y texto son los siguientes: 
"aCCióN HipoteCaria. deBe tramitarSe eN la VÍa eSpeCial aNte uN JueZ CiVil de pri
mera iNStaNCia (leGiSlaCióN del diStrito Federal).—de los artículos 12, 462 y 468 del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal se advierte que tratándose de créditos 
garantizados con hipoteca, los acreedores tienen la opción de elegir entre la vías ordinaria, ejecu
tiva o hipotecaria para intentar su cobro, y que cuando el juicio tenga por objeto, entre otros, el 
pago o prelación del crédito que garantice la hipoteca, aquél se tramitará en la vía especial hipo
tecaria; de manera que constituye un juicio especial al encontrarse regulado por sus propias 
normas procedimentales previstas en los artículos 468 a 488, contenidos en el capítulo iii del título 
séptimo del citado código. en ese sentido y atento al principio de especialidad, se concluye que 
cuando se intenta la acción hipotecaria para obtener el pago del crédito respectivo, el juicio debe 
tramitarse en la vía especial ante un Juez de primera instancia en materia civil, conforme a las 
reglas del mencionado capítulo. Sin que sea óbice a lo anterior la circunstancia de que el artículo 
2o. del título especial, relativo a la justicia de paz, de dicho código adjetivo, disponga que los juz
gadores de paz en materia civil conocerán de los juicios contenciosos que versen sobre la propie
dad o demás derechos reales sobre bienes inmuebles ubicados dentro de su jurisdicción, ya que 
se trata de una regla de competencia por razón de la cuantía, además de que sostener la pro
cedencia de la acción hipotecaria en la vía oral ante el Juez de paz conllevaría la disminución de 
las oportunidades de defensa de las partes en tanto que, por un lado, los términos para contestar la 
demanda, ofrecer y desahogar pruebas son menores que los establecidos en el capítulo relativo 
a la tramitación y sustanciación del juicio especial hipotecario y, por otro, mientras en esta últi
ma vía se admite el recurso de apelación, conforme al artículo 487, en relación con los diversos 
688, 689 y 714 del mencionado código, el artículo 23 del aludido título especial establece la irre
curribilidad de las determinaciones de los juzgadores de paz."
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nera que debiera excluirse la aplicación de la regla sobre la apelabilidad 
según el monto del negocio.

68. en primer lugar, el tema decisivo de la tesis fue determinar la vía y 
el Juez ante el cual debe plantearse la acción hipotecaria, y al efecto se resol
vió que debía ser el juicio especial hipotecario ante el Juez de primera instancia 
y no ante un Juez de paz. la principal razón para sostener la tesis fue el prin
cipio de especialidad, debido a que la ley establece un juicio o procedimiento 
específico para promover esa acción y se argumentó, como otro de los moti
vos, la relativa a que el juicio especial hipotecario ofrece mayores oportunida
des de defensa a las partes que el juicio ante el Juez de paz, entre las cuales 
se mencionó la admisibilidad del recurso de apelación en el juicio hipoteca
rio en términos del artículo 487, en relación con los diversos 688, 689 y 714 del 
Código de procedimientos Civiles, a diferencia del segundo de los procedimien
tos mencionados, donde las sentencias son irrecurribles.

69. de acuerdo con el análisis efectuado sobre tales preceptos en esta 
ejecutoria, puede constatarse que la afirmación hecha en la tesis de jurispru
dencia es correcta, porque en el juicio hipotecario sí es admisible interponer 
el recurso de apelación; mientras que en el juicio ante el Juez de paz nunca 
es posible y, por eso, el primero ofrece mayores oportunidades de defensa. 
Sin embargo, con esa expresión no se quiso decir que en el juicio hipotecario 
la apelación procede siempre o en cualquier supuesto, como incorrectamente 
fue interpretado por los tribunales Colegiados, ni podría considerarse que 
así fue, porque tal conclusión no se obtiene de los preceptos en que se fundó 
el argumento, sino sólo se buscó hacer notar la diferencia entre los juicios en 
torno a la posibilidad del recurso contra la sentencia.

70. por tanto, a partir de la consideración hecha en la mencionada 
tesis, no puede sostenerse la inaplicabilidad de la norma general sobre la admi
sión del recurso según la cuantía del negocio, de manera que la invocación 
de la tesis a la cuestión analizada, con el mencionado alcance, fue incorrecta.

71. en esas condiciones, puede concluirse que dentro de las reglas 
específicas a los juicios especiales o a los especiales hipotecarios en particu
lar, no existe alguna diferente o que restrinja la aplicación de la norma gene
ral de procedencia del recurso de apelación conforme a la cuantía. Y, por 
tanto, debe considerarse aplicable al juicio hipotecario.

VII. decisión

72. por razón de lo anterior, debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, la siguiente tesis:
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apelaCióN eN el JuiCio eSpeCial HipoteCario. Se riGe por la 
reGla GeNeral de proCedeNCia del reCurSo CoNForme a la CuaN
tÍa del NeGoCio.—la regla general sobre la procedencia del recurso de 
apelación en la cual se atiende al monto del negocio, contenida en los artícu
los 426, fracción i, y 691, del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, resulta aplicable al juicio especial hipotecario, ya que entre las nor
mas específicas de éste no existe alguna por la cual se disponga lo contrario, 
o se establezca una norma distinta o incompatible con aquélla. lo anterior, toda 
vez que dentro del capítulo regulativo del juicio hipotecario, el único precepto 
atinente al recurso de apelación, esto es, el artículo 487, sólo tiene por obje to de
terminar los efectos o consecuencias de la revocación de la sentencia de pri
mera instancia en la cual se había condenado a la realización del remate del 
bien hipotecado, si se tiene en cuenta que es permisible su ejecución en tanto 
se sustancia y resuelve el recurso; y por su parte, la regla específica para los 
juicios especiales dentro del capítulo del recurso de apelación, artículo 714, 
únicamente determina el efecto en que debe admitirse el recurso en esa clase 
de juicios, así como el tipo de su sustanciación. por tanto, tales preceptos no 
entrañan incompatibilidad o disposición en contrario respecto a la regla gene
ral mencionada, sobre la apelabilidad de las resoluciones según el valor eco
nómico del juicio.

73. por lo anteriormente expuesto y con fundamento además en el artícu
lo 218 de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 

Se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
69/2013, se refiere.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en el 
último apartado del presente fallo.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 220 de la ley de amparo, 
vigente a partir del tres de abril de dos mil trece.

Notifíquese y, en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente).

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

APELACIÓn En EL JuICIo ESPECIAL HIPotECARIo. SE RIgE 
PoR LA REgLA gEnERAL dE PRoCEdEnCIA dEL RECuRSo 
Con FoRME A LA CuAntÍA dEL nEgoCIo.—la regla general so
bre la procedencia del recurso de apelación en la cual se atiende al 
monto del negocio, contenida en los artículos 426, fracción i, y 691, del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, resulta aplica
ble al juicio especial hipotecario, ya que entre las normas específicas 
de éste no existe alguna por la cual se disponga lo contrario, o se esta
blezca una norma distinta o incompatible con aquélla. lo anterior, toda 
vez que dentro del capítulo regulativo del juicio hipotecario, el único 
precepto atinente al recurso de apelación, esto es, el artículo 487, sólo 
tiene por objeto determinar los efectos o consecuencias de la revoca
ción de la sentencia de primera instancia en la cual se había condenado 
a la realización del remate del bien hipotecado, si se tiene en cuenta que 
es permisible su ejecución en tanto se sustancia y resuelve el recurso; 
y por su parte, la regla específica para los juicios especiales den tro del 
capítulo del recurso de apelación, artículo 714, únicamente determina 
el efecto en que debe admitirse el recurso en esa clase de juicios, así 
como el tipo de su sustanciación. por tanto, tales preceptos no en
trañan incompatibilidad o disposición en contrario respecto a la regla 
general mencionada, sobre la apelabilidad de las resoluciones según 
el valor económico del juicio.

1a./J. 51/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 69/2013.—Suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo, 
tercero, décimo primero y décimo Segundo, todos en materia Civil del primer Cir
cuito.—24 de abril de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
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votos en cuanto a la competencia.—disidente y ponente: José ramón Cossío díaz.—
unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—Secretaria: mónica Cacho maldonado.

tesis de jurisprudencia 51/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha ocho de mayo de dos mil trece. 

CoStAS. ES PRoCEdEntE LA CondEnA A Su PAgo En LoS JuICIoS 
SuMARIoS CIVILES, Aun CuAndo no SE HAYA RESuELto EL 
Fondo dEL ASunto (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE JALISCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 183/2012. SuSCitada eNtre el primer 
Y el SeGuNdo triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS eN materia CiVil 
del terCer CirCuito. 20 de FeBrero de 2013. la VotaCióN Se diVidió 
eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que HaCe a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS reSpeCto del FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cor
dero de GarCÍa VilleGaS. SeCretario: JorGe roBerto ordóÑeZ 
eSCoBar.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, es competente para conocer y resolver la presente denuncia de contra
dicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de 
amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una denuncia de con
tradicción de tesis suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Cir
cuito y el tema de fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra 
especializada en esta primera Sala. 

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio de ese año. mediante el cual se reformó, entre otras disposi cio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los es tados 
unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contra dicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo cir cuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
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respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida consti
tucionalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; 
de ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradiccio
nes de tesis debe estimarse extendida a los criterios contradictorios susci
tados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el 
presente caso. 

tal extensión de competencia se encuentra justificada jurídicamente en 
un criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley 
reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el cono cimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solu
ción de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; 
de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social. 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a, párrafo primero, de la ley de amparo, pues, en el caso, la contradicción 
de tesis fue denunciada por los autorizados de la parte quejosa en el juicio de 
amparo 328/2011, resuelto por el primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
tercer Circuito, lo que configura el estudio de la presente denuncia de con
tradicción, pues formalmente se actualiza el supuesto de legitimación a que 
aluden los referidos preceptos.

terCero.—en primer lugar, debe determinarse si en el caso existe con
tradicción de criterios, pues sólo en tal supuesto es factible que esta Sala emita 
un pronunciamiento en cuanto al fondo de la presente denuncia.

esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
apoya en el criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, al resolver, 
por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a que de los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y 197 y 197a 
de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de cri
terios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
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la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pro
nuncien sostengan "tesis contradictorias", entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva 
de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solu
ción de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue, que la actual integración del pleno de esta Su
prema Corte de Justicia de la Nación consideró que la existencia de la con
tradicción de tesis debe estar condicionada a que las Salas de esta Corte o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirve de apoyo a lo expuesto la tesis aislada emitida por el tribunal 
pleno, que es del tenor literal siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS1.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia 

1 tesis p. XlVii/2009, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXX, julio de 2009, página 67.
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de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de 
tesis en las que las sentencias respectivas hubieran partido de distintos ele
mentos, criterio que se considera indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor 
eficacia a su función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacio
nal, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya 
existencia sobre un problema central se encuentre rodeado de situaciones 
pre vias diversas, ya sea por la complejidad de supuestos legales aplicables o 
por la profusión de circunstancias de hecho a las que se hubiera tenido que 
atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra jus
tificación en la circunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido 
un diferenciado origen en los aspectos accesorios o secundarios que les pre
cedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre resultan relevan
tes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfecta mente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las 
que pudiera haber duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó 
cada ejecutoria, debe preferirse la decisión que conduzca a la certidumbre 
en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpretativa del orden 
jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revis tan 
las sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contra
dicción sobre el punto jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronun
ciarse sobre el fondo del problema y aprovechar la oportunidad para hacer 
toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades de cada una 
de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiari
dades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."

asimismo, sirve de apoyo el criterio jurisprudencial sustentado por el 
tribunal pleno que se transcribe a continuación: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
te meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.2—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti

2 tesis p./J. 72/2010, Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7.
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tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y 
no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden 
en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este 
alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver 
los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía 
el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían 
obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es 
contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requi
sito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento 
de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos clara
mente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción 
de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposi
ción en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden 
válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como 
en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cum
plan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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para determinar si en la especie se da o no contradicción de crite
rios, es procedente examinar las resoluciones de los tribunales Colegiados 
contendientes:

A. El Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del tercer Cir
cuito resolvió el amparo directo 328/2011, en sesión de siete de julio de dos mil 
once, en el que se expusieron, en síntesis, las consideraciones siguientes:

"si se tiene en cuenta que en el caso a estudio el Juez natural dejó a 
salvo los derechos del actor por estimar que operó la caducidad de la acción de 
pago en la vía elegida, es evidente que no existió condena alguna, pues ni el 
actor ni el demandado obtuvieron en sus pretensiones de fondo ni total ni par
cialmente, de manera que no se está en el caso de estimar actualizada la 
hipótesis contemplada en el artículo 146 del Código de procedimientos Civi
les del estado de Jalisco, que establece que a efecto de regular costas servirá 
de base la cuantía del negocio que se hubiere establecido en la sentencia, de 
manera que no es claro que no existe base alguna para establecer condena 
en costas tomando como base el valor económico del negocio incluidos en 
éste no sólo la prestación líquida reclamada, sino los intereses naturales y mora
torios, ni tampoco puede establecerse legalmente que la cuantía del negocio 
debe considerarse hasta el momento de que la sentencia definitiva cause 
ejecutoria, pues en la especie, sólo hay suerte principal reclamada, mas no 
condenada.

"en el anterior contexto, lo debido es conceder el amparo solicitado para 
el efecto de que la Sala responsable deje insubsistente el fallo reclamado, y 
emita otro en el que, una vez que tome en cuenta que no existe sentencia 
condenatoria en el juicio de origen, resuelva lo conducente sobre los agravios 
vertidos ante su potestad."

B. en discrepancia con lo anterior, el Segundo tribunal Colegiado 
en Materia Civil del tercer Circuito resolvió el amparo directo 328/2011, 
en sesión de veinticuatro de junio de dos mil once, al hacerlo, expuso lo 
siguiente:

"una vez precisado lo anterior, lo fundado de los sintetizados conceptos 
de violación, deriva de la circunstancia de que si bien es cierto que el artículo 
146 del Código de procedimientos Civiles del estado, al respecto dispone 
que: ‘… para regular las costas servirá de base la «cuantía del negocio que 
hubiere establecido la sentencia», hasta la fecha en que cause ejecutoria …’, 
no menos verídico lo es, que dicho supuesto resulta aplicable en el caso de 
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que ya se hubiere dictado la sentencia respectiva, pero si ésta no se dictó 
y no obstante el asunto concluyó por una cuestión diversa al estudio del 
fondo del asunto, esa circunstancia no puede legalmente tener el alcance 
de considerar sin cuantía el asunto, pues ésta es aquella que se encuentra 
a discusión desde el momento de la presentación de la demanda, tomando 
en cuenta las prestaciones reclamadas en ésta, en virtud de que el valor total 
de un asunto incluye todas las prestaciones reclamadas, mismas que se dis
cuten y están en juego en el litigio desde la presentación de la demanda, y no 
puede considerarse que algunas de éstas no formen parte del valor del nego
cio, sólo porque no se haya dictado sentencia en la que condene o absuelva 
a su pago, pues la cuantía del asunto no depende de la procedencia o no de 
determinadas prestaciones, sino del monto de las prestaciones reclamadas y 
que se discuten en la litis natural.

"…

"por ende, como acertadamente lo aduce el quejoso en sus conceptos 
de violación, y contrario a lo que consideró la Sala responsable, no es necesa
rio que exista sentencia definitiva que analice la procedencia de las prestacio
nes reclamadas, para que éstas puedan servir de base para cuantificar el 
valor del negocio para la condena al pago de costas; debiéndose precisar 
que, como en el presente caso, en los asuntos de arrendamiento, dichas pres
taciones deben tomarse acorde a lo dispuesto por el segundo párrafo del ar
tículo 162 del Código de procedimientos Civiles del estado, como enseguida 
se precisará; y al no considerarlo así, es inconcuso que la Sala responsable 
transgredió en perjuicio del quejoso las garantías de legalidad y seguridad 
jurídica previstas en los artículos 14 y 16 de la Carta magna."

Cuarto.—de la confrontación de las consideraciones expuestas en 
las resoluciones de los tribunales contendientes, se llega a la conclusión de 
que se da la existencia de la contradicción de tesis. ello debido a que, en los 
dos casos, los tribunales contendientes analizaron si era posible o no conde
nar en costas, aun cuando no se hubiere resuelto el fondo del asunto, toman
do como base para ello las prestaciones reclamadas en el escrito inicial de 
demanda, tema respecto del cual se pronunciaron en sentido opuesto. 

en efecto, por un lado, el Primer tribunal Colegiado en Materia 
Civil del tercer Circuito, al resolver un juicio sumario, sustentó el criterio 
de que es necesario que exista una sentencia que resuelva el fondo del 
negocio para poder establecer una condena en costas, pues, de otra forma, 
no existe base alguna para determinarla. por otro lado, el Segundo tribunal 
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Colegiado en Materia Civil del tercer Circuito estimó que no es necesa
rio que se dirima la controversia de fondo del asunto para que se condene 
en costas, puesto que, en ese caso, las prestaciones reclamadas en el escrito 
inicial pueden servir como base para cuantificar el valor del negocio para 
efectos de determinar el monto de la condena en costas.

de lo anterior, se infiere que sí existe contradicción entre las tesis sus
tentadas por los tribunales colegiados citados, ya que las mismas resultan 
opuestas entre sí. es decir, una afirma lo que la otra niega, lo que da pauta a 
que esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se avoque 
al examen de la cuestión jurídica, a efecto de determinar si, de acuerdo con la 
legislación analizada, es posible o no condenar en costas cuando, aun sin 
que exista sentencia que resuelva el fondo del negocio, se tomen como base 
para ello la cuantía de las prestaciones reclamadas en el escrito inicial. 

para que exista contradicción de criterios se establece como condición 
que éstos sean contradictorios. Sin embargo, el sentido del concepto "contra
dictorio", ha de entenderse cuidadosamente en función, no tanto del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad de unificar criterios. es decir, 
la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio. 
ello, puesto que lo que se busca, esencialmente, es generar seguridad jurídica 
en aquellos casos en los que la práctica interpretativa ha producido resul
tados dispares. dicho de otro modo: se trata, por un lado, de eliminar algunas 
vías interpretativas ya intentadas y, por otro, de orientar bajo un criterio objetivo 
la resolución de determinados problemas interpretativos, por tanto, la esen
cia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema juris
diccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una 
serie de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito. 

Sirve de apoyo a la consideración anterior, la tesis de jurisprudencia 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. FiNalidad Y CoNCepto3.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, en 
sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, 

3 tesis 1a./J. 23/2010, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123. 
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de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis 
al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala ad
vierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que 
los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del 
concepto ‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función 
del estado de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la con
tradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condi
ción que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por 
tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al 
sistema jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se 
reúna una serie de características determinadas en los casos resueltos por 
los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una con tradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de 
los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos 
arrojen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respec
tivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente 
contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado 
la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, 
cuando no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación 
legal y libre de los tribunales contendientes."

QuiNto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación estima que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
que se define en esta resolución.

en relación con la materia de estudio, es conveniente precisar que el 
término costas dentro de un procedimiento jurisdiccional se refiere al pago 
que debe exigirse a la parte perdidosa para resarcir los gastos que el proceso 
jurisdiccional correspondiente ocasionó a la parte absuelta, por las diligencias 
que promueva o por la remuneración del procurador o patrono cuando fueran 
abogados legalmente autorizados para ejercer la profesión. 

una vez precisado lo anterior, es importante señalar que el problema 
a dilucidar se da, precisamente, debido a que en las reglas establecidas en 
el Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco respecto a la 
condena en costas, se advierte una laguna que debe ser colmada, como más 
adelante se verá.
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Se afirma lo anterior porque, si bien dentro de estas reglas para la con
dena en costas figura el artículo 1464 de dicho ordenamiento, el cual establece 
que las costas se regularán conforme a la cuantía del negocio que se hubiere 
establecido en la sentencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria, dicho 
precepto no resulta aplicable a casos como los analizados por los tribunales 
contendientes, en los que no se hizo pronunciamiento en cuanto al fondo del 
asunto. pues, en uno, se declaró la improcedencia atendiendo a la falta de per
sonalidad del promovente, mientras que, en el otro, se decretó la prescripción 
de la acción hipotecaria, dejando a salvo los derechos del actor. 

ello no conlleva a que, ante tal laguna, no sea posible condenar en cos
tas a la parte que no hubiere obtenido las prestaciones reclamadas, ya sea 
porque no se analizó el fondo del asunto, o porque, analizado éste, no le asis
tió la razón. Caso en el que, evidentemente, resultará aplicable la regla pre
vista en el artículo 146 en comento.

previo al análisis del tema de la presente contradicción, cabe precisar 
que esta primera Sala, al analizar la constitucionalidad del artículo 140, fracción 
iV, del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, sostuvo el 
criterio de que dicho precepto no transgredía la garantía de imparcialidad 
en la impartición de justicia, puesto que el artículo 17 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos autoriza al legislador a establecer los 
procedimientos conforme a los cuales habrá de administrarse justicia, uno de 
los cuales es que el vencedor debe ser reintegrado en plenitud de su derecho 
y, por tanto, resarcido del daño sufrido en su patrimonio en un juicio que se 
vio forzado a seguir porque no se satisficieron sus pretensiones o porque 
se le demandó indebidamente.5

ahora bien, haciendo uso de la facultad antes mencionada, en el caso 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de Jalisco, el legislador 
consideró que no en todos los casos debía proceder la condena en costas, 
pues en el artículo 143 de dicho ordenamiento, se establecieron diversas excep
ciones a dicha condena. Sin embargo, ello no implica, como ya se dijo, que no 

4 "artículo 146. para regular las costas servirá de base la cuantía del negocio que hubiere es
tablecido la sentencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria, las que en ningún caso podrán 
ser menores de un cinco por ciento ni mayores de un veinte por ciento por ambas instancias."
5 tesis 1a. Xliii/2004, Novena Época, primera Sala, Semanario Judicial de la Federación y su Ga
ceta, tomo XiX, abril de 2004, página 413.
"CoStaS. el artÍCulo 140, FraCCióN iV, del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para 
el diStrito Federal, Que eStaBleCe Su CoNdeNa, tratÁNdoSe de SeNteNCiaS CoN
FormeS de toda CoNFormidad, No eS Violatorio de la GaraNtÍa de imparCialidad
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pueda considerarse que a pesar de no estar previsto expresamente en la ley 
casos como los que se analizan, no sea factible condenar en costas a quien, 
sin razones que le asistan, demanda un derecho dando lugar a una contienda 
judicial indebida, inadecuada o infundada, exceptuando, por supuesto, a quie
nes se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción previstos en el 
propio código. 

Se justifica la postura anterior, si atendemos a que una norma no es 
un mandato aislado, sino que responde al sistema jurídico normativo del 
que forma parte. en esos términos, para estar en posibilidad de establecer 
cuál debe ser la base para determinar la cuantía de la condena en costas 
cuando no exista sentencia que resuelva el fondo del asunto, caso no previsto 
en la ley, debemos acudir a la interpretación sistemática de las reglas previs
tas para la condena en costas en el Código de procedimientos Civiles para el 
estado de Jalisco.6

eN la admiNiStraCióN de JuStiCia.—la condena al pago de costas de ambas instancias, 
cuando se trata de sentencias conformes de toda conformidad en su parte resolutiva, sin tomar 
en cuenta la declaración sobre costas, prevista en el artículo 140, fracción iV, del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, obedece a que el legislador ordinario, siguiendo 
intereses de orden público consagrados en el artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, consideró que el vencedor en una controversia judicial de esta índole 
debe ser reintegrado en plenitud de sus derechos y, por tanto, se le debe resarcir de los daños 
y perjuicios causados por un juicio que se vio forzado a seguir al no haberse satisfecho volunta
riamente sus pretensiones o por haber sido demandado indebidamente por su contraria. por 
tanto, el citado artículo 140, fracción iV, que establece la obligación del juzgador de condenar a la 
parte vencida al pago de dicha prestación accesoria en ambas instancias, no es violatorio de 
la garantía de imparcialidad en la administración de justicia consagrada en el referido artículo 
constitucional, pues aunado a que del contenido normativo de la indicada disposición legal, no 
se desprende el establecimiento de una obligación para que el juzgador actúe con parcialidad 
hacia alguna de las partes litigantes, al señalar, de manera general, abstracta y permanente, la 
procedencia de dicha condena en costas, sólo se limitó a asegurar que al vencedor en ambas 
instancias le fueran cubiertas las erogaciones injustamente realizadas; de ahí que, cuando se 
actualiza este supuesto normativo, no se requiere que el juzgador, aplicando su criterio, examine 
si el vencido actuó de buena o mala fe, o en forma temeraria durante la secuela del proceso. 
además, el principio de imparcialidad no opera entre las partes en litigio, sino que consiste en una 
de las características insoslayables que debe revestir a los juzgadores en el ejercicio de su función 
jurisdiccional, la cual se traduce en el deber que tienen de ser ajenos o extraños a los intereses 
de las partes en controversia y de dirigir y resolver el juicio sin favorecer indebidamente a nin
guna de ellas.
"amparo directo en revisión 1265/2003. **********. 25 de febrero de 2004. unanimidad de cuatro 
votos. ausente: José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: Humberto román palacios. Secretario: 
enrique luis Barraza uribe."
6 tesis aislada, Quinta Época, Segunda Sala, Semanario Judicial de la Federación, tomo CXiii, 
página 495.
"iNterpretaCióN de laS leYeS.—la función interpretativa del juzgador no se limita a la apli
cación servil e inconsulta de la letra del dispositivo legal. la interpretación ha de ir a desentrañar
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al respecto, el Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco 
establece:

"título segundo
"reglas generales

"Capítulo Vii
"de las costas

"artículo 137. por ningún acto judicial se cobrarán costas, ni aun cuando 
se actuare con testigos de asistencia, o se practicaren diligencias fuera del 
lugar del juicio."

"artículo 138. Cada parte será inmediatamente responsable de las cos
tas que originen las diligencias que promueva; pero en caso de conde na
ción en costas, la parte sentenciada indemnizará a la otra de todas las que 
hubiere anticipado. la condena no comprenderá la remuneración del procu
rador, ni la del patrono, sino cuando fueren abogados legalmente autorizados 
para ejercer la profesión.

"los abogados extranjeros no podrán cobrar costas, sino cuando estén 
autorizados legalmente para ejercer su profesión y haya reciprocidad inter na
cional con el país de su origen, en el ejercicio de la abogacía."

"artículo 139. el pago de las costas debe repartirse entre todos los 
vencidos en proporción a su interés en el pleito. Sí éste no puede determi
narse, el reparto se hará por cabezas. Se exceptúa el caso de obligación soli
daria en el cual el vencedor puede exigir el pago de la totalidad de las mismas 
a cualquiera de los vencidos."

"artículo 140. los funcionarios judiciales que por notoria torpeza orde
nen la práctica de diligencias inútiles a juicio del superior, estarán obligados 
a pagar las costas y los gastos que por estas diligencias hubieren sufragado 
las partes."

la intención normativa del precepto, del cual la letra no es siempre la expresión cabal del propó
sito del legislador. de ahí que sea obligatorio para el juzgador que interprete en forma siste
mática la totalidad del ordenamiento y que no fraccione éste en forma que, por la aplicación 
servil de un precepto, se violara el sistema normativo estatuido en el ordenamiento legal.
"tomo CXiii, página 1333. Índice alfabético. amparo administrativo en revisión 2005/52. **********. 
20 de agosto de 1952. unanimidad de cuatro votos. ausente: octavio mendoza González. relator: 
José rivera pérez Campos.
"tomo CXiii, página 495. amparo administrativo en revisión 6772/51. **********. 13 de agosto de 
1952. unanimidad de cinco votos. relator: José rivera pérez Campos."
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"artículo 141. los representantes del fisco, de los ayuntamientos, de la 
beneficencia y de la procuraduría Social, serán personalmente responsables 
de las costas que causaren, cuando no procedan obedeciendo instruccio 
nes expresas o mandatos de la ley."

"artículo 142. Siempre serán condenados en costas, cuando así lo soli
cite la contraria: 

"i. el litigante condenado en juicio y el que lo intente si no obtiene reso
lución favorable; 

"ii. el que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda con
formidad en su parte resolutiva. en este caso la condenación comprenderá 
las costas de ambas instancias;

"iii. el (sic) intente juicio en que se declare procedente la excepción de 
cosa juzgada, en cuyo caso, se duplicarán las cosas a favor de la parte 
demandada.

"lo dispuesto en las fracciones i y ii será aplicable en las tercerías y 
demás incidentes que surgiesen.

"en los casos en que se haga valer reconvención en un juicio, éste, para 
los efectos de condenación en costas debe entenderse como uno solo."

"artículo 143. Se exceptúan de lo prevenido en el artículo anterior:

"i. los casos en que desestimada la demanda, lo sea igualmente la 
reconvención y aquéllos en que tanto una como la otra se encontraren en 
parte procedentes;

"ii. Cuando ejercitada una acción sólo se estime procedente en parte. 

"iii. Cuando entablada una acción y contestada la demanda, el deman
dado se allane a cumplir lo reclamado; 

"iV. en los demás casos en que, a juicio del Juez, el punto haya sido 
verdaderamente dudoso o existan razones de apariencia suficientes para 
fundar la creencia u opinión sustentada por el perdidoso en el juicio."

"artículo 144. Cuando entablada la demanda, el demandado, al ser reque
rido, cumpla la obligación, las costas sólo comprenderán los honorarios del 
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abogado y los gastos que el demandante justifique haber erogado hasta el acto 
en que el demandado se allane al cumplimiento.

"en el caso de desistimiento de alguna de las partes, los gastos y cos
tas se causarán teniendo en cuenta el estado del negocio hasta la actuación 
que hubiere aprobado el desistimiento."

"artículo 145. las costas serán reguladas por la parte a cuyo favor se 
hubieren declarado y del escrito en que se haga la liquidación, se correrá 
tras lado por tres días a la contraria para que manifieste lo que a su derecho 
convenga; después de transcurrido éste término, con o sin la contestación 
de aquél, el Juez resolverá lo conducente. esta resolución será apelable en el 
solo efecto devolutivo. las partes acompañarán y ofrecerán sus pruebas con 
sus respectivos escritos, siendo admisible únicamente la prueba documen
tal, salvo lo dispuesto en el artículo 147 de este código." 

"artículo 146. para regular las costas servirá de base la cuantía del 
negocio que hubiere establecido la sentencia, hasta la fecha en que cause 
ejecutoria, las que en ningún caso podrán ser menores de un cinco por ciento 
ni mayores de un veinte por ciento por ambas instancias."

"artículo 147. Si los honorarios de los peritos o de cualesquiera otros 
funcionarios no sujetos a arancel, fueren impugnados, se oirá a otros dos indi
viduos de su profesión. No habiéndolos en la población de la residencia del tri
bunal o Juez que conozca de los autos, podrá recurrirse a los de los inmediatos."

"artículo 148. en los negocios ante los Jueces de paz no se causarán 
costas cualesquiera que sea la naturaleza del juicio. 

…"

de lo anterior se advierte que, para los juicios ordinarios, el legislador 
de Jalisco estableció lo siguiente:

1. el concepto procesal de costas comprende tanto los honorarios de 
los abogados por su intervención en el juicio, como las demás erogaciones 
legítimas y susceptibles de comprobación que la parte que obtuvo sentencia 
favorable haya realizado con motivo de este.

2. la parte condenada en juicio y quien lo intentara sin haber obtenido 
sentencia favorable, serán condenados en costas, a solicitud de la parte 
contraria, salvo los casos que se ubiquen en las excepciones previstas en el 
propio código.
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3. la condena en costas será liquidable por el propio Juez de la causa, 
mediante resolución posterior a la ejecutoria, la cual se dictará en el inci
dente de liquidación respectivo, en cuyo procedimiento deberá correrse traslado 
a la contraria para que manifieste lo que a su derecho convenga.

4. las costas se regularán conforme a la cuantía del negocio que se 
hubiere establecido en la sentencia, hasta la fecha en que cause ejecutoria; 
pero la cantidad a cuyo pago se condene, en ningún caso podrá ser menor al 
equivalente del cinco por ciento ni mayor al veinte por ciento de dicha cuan
tía, por ambas instancias.

5. todos los gastos y costas de la ejecución serán a cargo de la parte 
condenada en la sentencia.

ahora bien, respecto a los juicios sumarios el Código de procedimien
tos Civiles para el estado de Jalisco establece:

"título décimo primero
"de los juicios sumarios

"Capítulo i
"reglas generales

"artículo 618. Se tramitarán como juicios sumarios:

"i. los que versen sobre pago o aseguración de alimentos;

"ii. los que versen sobre cualquier cuestión relativa a los contratos 
de hipoteca, depósito, comodato, aparcería, transportes, hospedaje y los que 
tengan por objeto el cumplimiento de las obligaciones establecidas por la ley 
o por las partes en el arrendamiento;

"iii. la rendición de cuentas por tutores, administradores y por todas 
aquellas personas a quienes la ley o el contrato impongan esa obligación;

"iV. los interdictos;

"V. la división de cosa común y las diferencias que entre los copropie
tarios surgieren en la administración, disfrute y en todo lo relativo a la cosa 
común; y (sic)

"Vi. los que se refieran a la pérdida de la patria potestad, y
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"Vii. los demás en que así lo determine la ley. ..."

"artículo 640. el Juez y el tribunal, en su caso, señalarán de oficio en la 
sentencia, el monto preciso de las costas que habrán de cubrirse con sujeción 
a lo que se dispone en el capítulo séptimo del título segundo de este código, 
las que, en ningún caso excederán por ambas instancias, del veinte por ciento 
del interés del negocio y sin perjuicio de lo que se dispone en el artículo 502."7

de lo anterior, se advierte lo siguiente:

1. las normas que regulan los juicios tramitados de acuerdo con el ar
tículo 618 del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, es decir, 
en vía sumaria, constituyen una reglamentación especial.

2. el juzgador, de oficio, deberá señalar el monto preciso de las costas 
que habrán de cubrirse a la parte que hubiera obtenido sentencia favorable.

3. la regla de aplicación para que el juzgador pueda cuantificar el monto 
de las costas en los juicios sumarios, nunca excederán del 20% del "interés del 
negocio". 

del análisis de los preceptos del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, que regulan las costas en los juicios ordinarios y sumarios, 
se llega a la conclusión de que el legislador de esa entidad no fijó regla alguna 
en aplicación de la cual el juzgador pudiera cuantificar el monto de las mis
mas en los juicios sumarios cuando no exista sentencia; pero tal situación, de 
ninguna manera, puede conducir al juzgador a omitir cumplir con la obliga
ción que le impone el artículo 640 del Código de procedimientos Civiles del 
estado de Jalisco, referente a la condenación oficiosa en costas en la sen
tencia correspondiente.

esto es, conforme a lo dispuesto en las reglas especiales previstas en el 
mencionado artículo 640, en los juicios sumarios civiles las costas no se liqui
darán a través del incidente correspondiente; sino que su monto preciso se 
determinará por el juzgador en la sentencia que se dicte. por lo que, las normas 
que regulan lo relativo a ese incidente en los juicios ordinarios civiles resultan 
inaplicables en los sumarios, pues en el Código de procedimientos Civiles 
del estado de Jalisco se prevén sólo normas relativas a su sustanciación en 
aquéllos.

7 "artículo 502. todos los gastos y costa de la ejecución serán a cargo del que fuere condenado 
en la sentencia."
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Consecuentemente, el requisito de que sea la parte contraria quien lo 
solicite, que se establece en el artículo 142 del propio código procesal para 
la condena en costas, impera únicamente para los procedimientos ordina
rios, mas no así para los sumarios, pues para éstos rige la oficiosidad de su 
condena. Sin embargo, al no existir una norma específica que se contra
ponga con las demás hipótesis previstas en dicho artículo 142, éstas deben 
observarse por el juzgador al dictar sentencia en los juicios sumarios civiles, 
de la misma manera, en que debe observarse lo establecido en el artículo 
143 del mismo ordenamiento, que prevé los casos de excepción a la condena 
en costas, tales como: i) cuando hubo reconvención, y tanto la demanda como 
la reconvención se desestiman; ii) cuando la improcedencia de la acción sólo fue 
parcial; iii) cuando el demandado se allane a cumplir lo reclamado; y, iv) 
cuando a juicio del Juez, el punto haya sido verdaderamente dudoso o existan 
razones de apariencia suficientes para fundar la creencia u opinión susten
tada por el perdidoso en el juicio.

por tanto, salvo los casos de excepción mencionados, el juzgador, de ofi
cio, deberá condenar en costas a quienes se ubiquen en los casos siguientes:

"i. el litigante condenado en juicio y el que lo intente si no obtiene reso
lución favorable;

"ii. el que fuere condenado por dos sentencias conformes de toda con
formidad en su parte resolutiva. en este caso la condenación comprenderá 
las costas de ambas instancias;

"iii. el (sic) intente juicio en que se declare procedente la excepción de cosa 
juzgada, en cuyo caso, se duplicarán las costas a favor de la parte demandada.

"lo dispuesto en las fracciones i y ii será aplicable en las tercerías y 
demás incidentes que surgiesen.

"en los casos en que se haga valer reconvención en un juicio, éste, 
para los efectos de condenación en costas debe entenderse como un solo."

en este orden de ideas, y de acuerdo con lo que hasta aquí se ha expues
to, en todo juicio sumario civil, aun cuando no lo solicite la parte que obtenga 
sentencia favorable, entendiéndose por ésta, aquella en la que la contraparte 
no hubiere obtenido las prestaciones reclamadas, ya sea porque no se analizó 
el fondo del asunto, o porque, analizado éste, no le asistió la razón, el juzgador 
deberá, de oficio, condenar en costas y establecer el monto preciso corres
pondiente en la propia sentencia. ello, de acuerdo a las reglas previstas para 



163SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

los juicios ordinarios, en lo que no se opongan a lo previsto en el artículo 640 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco.

por otro lado, considerar que la ausencia de un parámetro en el men
cionado código, conforme al cual el juzgador deba establecer el monto de las 
costas, pudiera dar origen a una excepción a lo dispuesto en los artículos 142, 
143 y 640 del multicitado ordenamiento adjetivo, implicaría reconocer facul
tades a dicho juzgador para que hiciera una distinción que no fue prevista 
por el legislador y que no se corresponde con una interpretación sistemática 
del ordenamiento adjetivo civil de esa entidad federativa, pues, de haber sido 
su intención que en los juicios sumarios no se hiciera condena en costas 
tal salvedad, hubiera constado en la regulación de esos juicios.

en ese sentido, aunque un juicio sumario no termine mediante senten
cia que resuelva el fondo del asunto, debe condenarse en costas a quien, sin 
razones que le asistan o que no se ubique en los casos de excepción, demandó 
un derecho, dando lugar a una contienda judicial indebida, inadecuada o infun
dada. atendiendo para ello a lo señalado en el artículo 640, que señala que el 
monto preciso de las costas que habrán de cubrirse, en ningún caso exce
derán del veinte por ciento del interés del negocio. entendiendo por "interés del 
negocio", en casos como los analizados, las prestaciones reclamadas en la 
demanda, pues hasta ese momento no puede tomarse en cuenta ningún otro 
monto como base. a diferencia, como ya se dijo, de los asuntos en los que 
se haya resuelto el fondo y se hubiera condenado al pago de determinadas 
prestaciones. 

Cabe precisar, finalmente, que el criterio emitido por esta primera Sala 
no resulta aplicable a los casos en los que el propio Código de procedimientos 
Civiles en cuestión establezca expresamente un parámetro para determinar 
el valor del negocio para efectos de determinar la condena en costas. Como 
puede ser el caso del artículo 162, que señala que en los asuntos de arren
damiento o en los que se demande el cumplimiento de una obligación con
sistente en prestaciones periódicas para el pago de costas se computará el 
importe de las pensiones en un año, a no ser que se trate de prestaciones 
vencidas, en cuyo caso se estará a lo dispuesto en la primera parte de dicho 
precepto. 

en atención a lo expuesto, esta primera Sala considera que el criterio que 
debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, en términos del artículo 
192 de la ley de amparo, y que deberá identificarse con el número que le 
corresponda, queda redactada bajo los siguientes rubro y texto:
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CoStaS. eS proCedeNte la CoNdeNa a Su paGo eN loS JuiCioS 
SumarioS CiVileS, auN CuaNdo No Se HaYa reSuelto el FoNdo 
del aSuNto (leGiSlaCióN del eStado de JaliSCo).—atendiendo a lo 
dispuesto en el artículo 640 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
Jalisco, en todo juicio sumario civil, aun cuando no lo solicite la parte que 
obtenga sentencia favorable, entendiéndose por ésta aquella en la que la con
traparte no hubiere obtenido las prestaciones reclamadas, ya sea porque no se 
analizó el fondo del asunto o porque analizado éste, no le asistió la razón, el 
juzgador deberá, de oficio, condenar en costas y establecer el monto preciso 
correspondiente en la propia sentencia. ello de acuerdo con las reglas pre
vistas para los juicios ordinarios, en lo que no se opongan a lo previsto en dicho 
precepto y tomando en cuenta lo señalado en el mismo, en el sentido de que, 
el monto preciso de las costas que habrán de cubrirse, en ningún caso exce
derá del veinte por ciento del interés del negocio. entendiendo por "interés del 
negocio", en casos como los analizados, salvo disposición legal en contrario, 
las prestaciones reclamadas en la demanda, pues hasta ese momento no 
puede tomarse en cuenta ningún otro monto como base, a diferencia de los 
asuntos en los que se hubiera resuelto el fondo y condenado al pago de deter
minadas prestaciones. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe contradicción entre los criterios sustentados por 
el primer y el Segundo tribunales Colegiados en materia Civil del tercer Cir
cuito, en términos del cuarto considerando de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
formulada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que aparece en la parte final del último considerando de este fallo. 

terCero.—de conformidad con los artículos 195 y 197a de la ley de 
amparo, hágase la publicación y remisión correspondientes.

notifíquese; envíese testimonio de la presente resolución a los tribu
nales anteriormente señalados y, en su oportunidad, archívese el toca de la 
contradicción como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
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emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que hace a la compe
tencia, y respecto del fondo por unanimidad de cinco votos de los señores 
ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo 
Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas (ponente) y 
presidente Jorge mario pardo rebolledo. 

En términos de lo previsto en el artículo 14, fracción VI, de la Ley 
Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos. 

CoStAS. ES PRoCEdEntE LA CondEnA A Su PAgo En LoS 
JuICIoS SuMARIoS CIVILES, Aun CuAndo no SE HAYA 
RESuELto EL Fondo dEL ASunto (LEgISLACIÓn dEL ES
tAdo dE JALISCo).—atendiendo a lo dispuesto en el artículo 640 
del Código de procedimientos Civiles del estado de Jalisco, en todo 
juicio sumario civil, aun cuando no lo solicite la parte que obtenga sen
tencia favorable, entendiéndose por ésta aquella en la que la contra
parte no hubiere obtenido las prestaciones reclamadas, ya sea porque 
no se analizó el fondo del asunto o porque analizado éste, no le asistió 
la razón, el juzgador deberá, de oficio, condenar en costas y establecer el 
monto preciso correspondiente en la propia sentencia. ello de acuerdo 
con las reglas previstas para los juicios ordinarios, en lo que no se opon
gan a lo previsto en dicho precepto y tomando en cuenta lo señalado 
en el mismo, en el sentido de que el monto preciso de las costas que 
habrán de cubrirse, en ningún caso excederá del veinte por ciento del 
interés del negocio. entendiendo por "interés del negocio", en casos como 
los analizados, salvo disposición legal en contrario, las prestaciones 
reclamadas en la demanda, pues hasta ese momento no puede tomarse 
en cuenta ningún otro monto como base, a diferencia de los asuntos en 
los que se hubiera resuelto el fondo y condenado al pago de determi
nadas prestaciones.

1a./J. 41/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 183/2012.—Suscitada entre el primer y el Segundo tribunales Cole gia
dos, ambos en materia Civil del tercer Circuito.—20 de febrero de 2013.—la votación 
se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que hace a la competencia.—
disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos respecto del 
fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: Jorge roberto 
ordóñez escobar.

tesis de jurisprudencia 41/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinte de marzo de dos mil trece.
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dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. EL ARtÍCuLo 474 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, ConStI
tuYE EL FundAMEnto LEgAL PARA dELIMItAR LA CoMPEtEnCIA 
Con CuRREntE A FAVoR dE LA FEdERACIÓn, LAS EntIdAdES FE dE 
RAtIVAS Y EL dIStRIto FEdERAL, PARA ConoCER dE AQuéLLoS.

dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. EL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn, AL EJER
CER LAS FACuLtAdES dISCRECIonALES QuE LE otoRgA EL 
ARtÍCuLo 474 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, ES QuIEn dEBE dE
tERMInAR SI EL ASunto RESPECtIVo RESuLtA dE CoMPEtEn
CIA LoCAL o FEdERAL.

dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. PARA QuE SE ACtuALICE LA CoMPEtEnCIA EXCEPCIo
nAL A FAVoR dE LAS AutoRIdAdES FEdERALES PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 474, FRACCIÓn IV, InCISo B), PÁRRAFo SEgundo, dE 
LA LEY gEnERAL dE SALud, ES IndISPEnSABLE LA EXIStEnCIA 
PREVIA dE unA PEtICIÓn EXPRESA dEL MInIStERIo PÚBLICo 
dE LA FEdERACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 64/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero, SeGuNdo Y terCero, todoS 
del ViGÉSimo SeGuNdo CirCuito, el primer Y SeGuNdo triBuNaleS 
ColeGiadoS eN materia peNal, amBoS del Cuarto CirCuito, el tri
BuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
terCer CirCuito, el triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y ad
miNiStratiVa del dÉCimo Cuarto CirCuito, el SeGuNdo triBuNal 
ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa del ViGÉSimo pri
mer CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal 
del primer CirCuito. 5 de SeptiemBre de 2012. maYorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia Y eN CuaNto al 
FoNdo. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretario: JoSÉ dÍaZ de leóN CruZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver las presentes 
denuncias de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 
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197a de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, frac
ción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de 
que se trata de denun cias de contradicción de tesis suscitadas entre criterios 
de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que por su natura
leza penal, co rresponde a la materia de la especialidad de esta primera Sala. 
lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de este 
tribunal en sesión pública de once de octubre de dos mil once, derivada de la 
diversa con tradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—Legitimación de los denunciantes. la denuncia de la 
posible contradicción de tesis proviene de parte legítima, toda vez que de con
formidad con el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos,5 en relación con el artículo 197a de la ley de am
paro, tanto los magistrados integrantes del Primer Tribunal Colegiado del Vigé
simo Segundo Circuito, así como el magistrado presidente del Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, se encuentran facultados para 
tal efecto, al tratarse de órganos de control constitucional contendientes, por 
lo cual, se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los referidos 
preceptos.

5 "Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, con excep
ción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos que determine la ley 
reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:
"...
"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten tesis contradictorias en 
los juicios de amparo de su competencia, el procurador general de la república, los menciona
dos tribunales y sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los moti
varon podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.
"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especia
lizada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente es
pecialización sustenten tesis contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su 
competencia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los 
mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el objeto de que el pleno o la 
Sala respectiva, decida la tesis que deberá prevalecer.
"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten tesis contradictorias 
en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegia
dos de Circuito y sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o 
las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno 
de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la contradicción.
"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como 
los plenos de Circuito conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la juris
prudencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dicta
das en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."
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terCero.—diferendo de criterios y fijación del tema a dilucidar. 
de conformidad con lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar la procedencia de las contradicciones de tesis, no 
necesita pasar por el cumplimiento de los requisitos establecidos en la tesis 
de jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal pleno, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",6 puesto que dicho criterio ya fue 
interrumpido.

Con base en ello, una nueva forma de aproximarse a los problemas 
que plantean los tribunales Colegiados en este tipo de asuntos, debe pasar 
por una serie de reflexiones que abarquen desde la finalidad de la resolución 
del con flicto, hasta la justificación mínima que en cada caso concreto debe 
acreditarse.

así, ¿qué finalidad persigue la resolución de una contradicción de tesis 
denunciada ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación? para responder a 
esta pregunta, se impone una interpretación del contenido de los artículos 107, 
fracción Xiii, constitucional y 197a de la ley de amparo, cuyos textos son los 
siguientes: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"…

"XIII. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procurador 

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xiii, abril 
de 2001, página 76, cuyo texto es el siguiente: "de conformidad con lo que establecen los artícu
los 107, fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, 
cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de 
amparo de su competencia, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o la Sala 
que corresponda deben decidir cuál tesis ha de prevalecer. ahora bien, se entiende que existen 
tesis contradictorias cuando concurren los siguientes supuestos: a) que al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o cri
terios jurídicos discrepantes; b) que la diferencia de criterios se presente en las consideraciones, 
razonamientos o interpretaciones jurídicas de las sentencias respectivas; y, c) que los distintos 
criterios provengan del examen de los mismos elementos."
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general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer."

"Artículo 197A. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los minis
tros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, 
los mencionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que 
decidirá cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, por 
sí o por conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima perti
nente, exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las senten
cias contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

en ambos artículos, se contiene una norma que confiere poderes de 
ejercicio obligatorio para la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcio
nando ya sea en pleno o en Salas (se reitera, acorde con la interpretación 
armónica del artículo tercero transitorio del decreto de reforma al artícu
lo 107 constitucional). mediante el ejercicio de ese poder conferido, se busca 
esencialmente la unificación de los criterios interpretativos que dos o más 
tribunales Colegiados o las Salas de la Corte, en su caso, llegaren a adoptar a 
la hora de resolver algún conflicto.
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las normas citadas expresan, como condición para la procedencia de 
la contradicción de tesis, que los criterios enfrentados sean antagónicos, esto 
es, contradictorios. el sentido del concepto "contradictorio"; sin embargo, ha 
de entenderse cuidadosamente en función no tanto del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad antes apuntada: la unificación de criterios 
como fuente generadora de seguridad jurídica. es decir, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio. 

la esencia de la contradicción, entonces, radica más en la necesidad de 
unificar criterios que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados. 
por ello, para comprobar que una contradicción de tesis es procedente será 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
mismo. dicho en otras palabras, para determinar si existe o no una antinomia 
de criterios, será necesario analizar detenidamente cada uno de los procesos 
interpretativos involucrados –no tanto los resultados que ellos arrojen– 
con el objeto de identificar si en algún tramo de los respectivos razonamientos 
se tomaron decisiones distintas, no necesariamente contradictorias en térmi
nos lógicos, aunque legales.

lo anterior, no es más que el reflejo natural de los procesos interpreta
tivos. Como se sabe, los sistemas jurídicos no contienen "respuestas correctas 
únicas", esencialmente, porque las fuentes del derecho son sólo la materia 
prima del ejercicio jurisdiccional, mediante el cual se va creando el llamado 
derecho en acción.

la discrecionalidad o arbitrio judicial puede definirse como aquella fa
cultad que tienen los órganos jurisdiccionales para aplicar el derecho a las 
circunstancias concretas del caso que han de resolver. más precisamente, se 
trata de una facultad que la ley concede a los juzgadores para que dentro de 
límites más o menos amplios, la interpreten en relación con el supuesto con
creto que han de solventar o completen algún extremo que la misma ley deja 
a su propio juicio.

así, es normal que a la hora de ejercer este arbitrio existan diferendos, 
sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por ello, las contradic
ciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada a 
resolver, deben avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar ese mar
gen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes.
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resumiendo: Si la finalidad de la contradicción de tesis es la unificación 
de criterios y si el problema radica en los procesos de interpretación adopta
dos por los tribunales contendientes –no tanto en los resultados–, enton
ces es posible afirmar que para que una contradicción de tesis sea procedente 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones:

1. los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigio
sa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial, a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese;

2. entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos un 
tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire 
en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de 
una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general; y,

3. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta ge
nuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente 
en relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmen
te posible.

Con este pequeño test, lo que se busca es detectar un diferendo de cri
terios interpretativos más allá de las particularidades de cada caso concreto.

el anterior criterio se sustenta en las tesis jurisprudenciales números 
22/2010 y 23/2010, aprobadas por esta primera Sala, que respectivamente, a 
la letra establecen:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que 
la finalidad última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos inter
pretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegiados de Circui
to, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una con
tradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condi
ciones: 1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejerci
cio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre 
al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en 
torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de 
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una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada insti
tución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda 
dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de 
acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible."7

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
Cir Cuito. FiNalidad Y CoNCepto.—el tribunal en pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de 
rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’ así, de un nuevo análisis al conte
nido de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los es tados 
unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera Sala advierte como 
condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios en
frentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contra
dictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado 
de los criterios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de 
tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la condición que debe 
observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdic
cional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie 
de características determinadas en los casos resueltos por los tribunales 
Colegiados de Circuito; de ahí que para determinar si existe o no una contra
dicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos 
inter pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con 
el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones 
se tomaron vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en 
términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden 
existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando 
no a eliminar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y 
libre de los tribunales contendientes."8

Primer y segundo requisitos: Arbitrio judicial y ejercicio interpre
tativo realizado sobre un mismo punto. a juicio de esta primera Sala, los 

7 tesis jurisprudencial 1a./J. 22/2010. materia común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
8 tesis jurisprudencial 1a./J. 23/2010. materia común. Novena Época. instancia: primera Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
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tribunales contendientes al resolver las cuestiones litigiosas presentadas, se 
vieron en la necesidad de ejercer su arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo para llegar a una solución determinada respecto de un mismo 
punto de derecho. ello se desprende de las resoluciones emitidas por los ór
ganos de control constitucional que participan en esta contradicción de tesis:

I. Criterio del Primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 54/2011. en sesión de tres 
de febrero de dos mil doce, los magistrados integrantes del citado órgano de 
control constitucional, por unanimidad de votos, determinaron lo siguiente:

"Cuarto.—este órgano colegiado estima, que quien resulta compe
ten te para conocer del asunto en cuestión, es la Juez Quinto de Primera 
Ins tan cia Penal, del distrito Judicial de Querétaro.—para mejor enten
dimiento de lo anterior, debe precisarse que dentro de los autos del expediente 
original 238/2011, remitido por la Juez penal mencionada, se advierte glosado 
el original de la causa penal **********, radicada en el Juzgado tercero de 
distrito en el estado de Querétaro, en el que aparece la averiguación previa 
número ********** y en la que obra el pliego de consignación con detenido, 
contenido en el oficio 6478/2011, suscrito por el agente del ministerio público 
de la Federación … dentro de los autos de la averiguación previa referida, 
aparece la diversa indagatoria **********, en la que obra el auto de dieci
séis de mayo de dos mil once, por el cual se acordó el inicio de esta última, y 
que se tuvo puesta a disposición del agente del ministerio público del fuero 
co mún … como probable responsable de hechos, posiblemente, constituti
vos del delito contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo.—a fojas 23 
a 27, aparece la determinación emitida por el agente del ministerio público 
del fuero común mencionado, de dieciséis de mayo de dos mil once, mediante 
la cual, calificó de legal la detención de la inculpada y decretó su retención, 
por un plazo no mayor de cuarenta y ocho horas.—una vez ordenadas y prac
ticadas diversas diligencias dentro de la averiguación previa mencionada 
**********, entre ellas, la declaración de la indiciada; por auto de diecisiete 
de mayo del año en curso, el agente del ministerio público del fuero común, de
terminó remitir las actuaciones al agente del ministerio público de la Federa
ción, en virtud de que, según indicó, los hechos materia de la investigación 
actualizan el tipo penal del delito contra la salud, en su modalidad de narco
menudeo, por lo cual ordenó dejar a disposición de este último a la inculpa
da, y le envió los objetos que conformaron la indagatoria, por lo que decretó 
la excarcelación de ésta, para ser trasladada a las instalaciones de la dele
gación estatal de la procuraduría General de la república, con sede en esta 
ciudad, lo que hizo constar en el oficio 1334/2011.—en virtud de ello, median
te oficio 6430/2011, el agente del ministerio público de la Federación, dio aviso 
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a la delegada estatal de la procuraduría General de la república en Queréta
ro, del inicio de la averiguación previa número **********.—por acuerdo de 
diecisiete de mayo de dos mil once, el agente del ministerio público de la Fe
deración referido, decretó la retención ministerial de la indiciada, por el delito 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, y variante de posesión de 
narcóticos (cocaína), con la finalidad de comerciarlos, previsto y sancionado 
por el artículo 476, en relación con el 473, fracciones Vi y Viii, y la cuarta línea 
horizontal de la tabla prevista en el diverso 479, todos de la ley General de 
Salud.—realizadas las diligencias ministeriales respectivas, mediante reso
lución de dieciocho de mayo siguiente, el agente del ministerio público de la 
Federación mencionado, determinó procedente el ejercicio de la acción penal, 
por la probable responsabilidad de ... en la comisión del delito contra la salud, 
en su modalidad de narcomenudeo, en su variante de posesión de narcóticos 
(cocaína), con finalidad de comercializarlos, previsto y sancionado por los ar
tículos 476, en relación con el 473, fracciones Vi y Viii, y la cuarta línea horizon
tal de la tabla prevista en el diverso 479, todos de la ley General de Salud.—esta 
última averiguación previa, fue radicada por el Juez tercero de distrito en el 
estado de Querétaro, quien una vez que resolvió la situación jurídica de la in
culpada, el 20 de mayo de 2011, por auto de siete de octubre posterior, deter
minó carecer de competencia legal para conocer del asunto, por lo cual, lo 
remitió a través del fiscal federal, al Juez de primera instancia penal en turno 
de esta ciudad, tocando conocer del mismo, a la Juez Quinto penal de este 
distrito Judicial, quien en proveído de veintiocho del mismo mes y año, esta
bleció que no admitía la competencia de mérito y, en virtud de ello, planteó 
conflicto competencial ante los tribunales Colegiados de este circuito, mismo 
que corresponde resolver, a este órgano jurisdiccional. ... una vez precisa
do lo anterior, debe señalarse que, en el caso, como se adelantó, es compe
tente, legalmente, para conocer de la indagatoria **********, instruida en 
contra de ... la Juez Quinto de primera instancia penal, residente en esta ciu
dad del estado de Querétaro.—lo anterior, se afirma, porque como ha quedado 
precisado, el agente del ministerio público de la Federación, consignó la ave
riguación previa anteriormente referida al Juez Federal, por la probable parti
cipación de ... en la realización del delito de contra la salud, en su modalidad 
de narcomenudeo, en su variante de posesión de narcóticos (cocaína), con la 
finalidad de comercializarlos, previsto y sancionado por el artículo 476, en 
relación a la cuarta línea horizontal de la tabla de orientación de dosis máxi
mas de consumo personal, prevista en el numeral 479, igualmente, relacionado 
con el numeral 473, fracciones Vi y Viii, de la ley General de Salud; sin embar
go, la autoridad federal decidió carecer de competencia legal para conocer 
de la misma y la declinó a la local, la cual tampoco la admitió. en tal virtud, 
para esclarecer el problema de competencia en estudio, primeramente, es 
preciso transcribir el contenido de los numerales, anteriormente invocados y 
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otros diversos de aplicación al caso, que están ubicados en el capítulo Vii del 
título décimo octavo de la ley General de Salud, denominado delitos contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo, que es el siguiente: (se transcriben 
artículos).—en la especie, el agente del ministerio público de la Federación, al 
ejercer acción penal, ubicó la droga afecta a la causa, en la cuarta línea hori
zontal del numeral 479 de la ley General de Salud (cocaína 500 mg.); y señaló 
lo siguiente: ... de ello se colige que, evidentemente, la cantidad de cocaína 
objeto del delito, por la que consignó el representante social de la Federación, 
es inferior a la que resulta de multiplicar por mil, el monto de la prevista en la 
cuarta línea horizontal de la tabla establecida en el numeral 479 de la ley 
General de Salud (500 mgrs x 1,000= 500,000 mgrs).—por ende, es inconcu
so que el delito por el que consignó el representante social de la Federación, 
debe ser conocido por un impartidor de justicia de una entidad federativa, en 
este caso, por la Juez Quinto de primera instancia penal del distrito Judicial 
de Querétaro, por actualizarse el supuesto que al efecto regula, el párrafo 
primero del numeral 474 de la ley General de Salud.—No pasa inadvertido 
que, en la segunda parte de dicho numeral, se define en qué hipótesis corres
ponderá conocer de este tipo de asuntos, a las autoridades federales.—em
pero, en la especie, no se actualizan ninguna de las primeras tres fracciones 
relacionadas en ese apartado, del ordinal 474 de la ley General de Salud, para 
que se estimara que debe conocer la autoridad federal, pues no está demos
trado que se trate de un delito relativo a delincuencia organizada, ni que la 
cantidad de narcótico sea igual o mayor a la referida en el párrafo primero de 
ese numeral, además de que la droga está contemplada en la tabla respectiva 
(cocaína).—tampoco se actualiza lo establecido por la fracción iV del artículo 
en comento, porque el ministerio público de la Federación, contrario a lo sus
tentado por la Juez común, no previno en el conocimiento del asunto, ni le 
solicitó al del fuero común, la remisión de la investigación, como puede ad
vertirse de los precedentes detallados en párrafos precedentes, de los que se 
advierte que fue el representante social de Querétaro, quien decidió remitirle 
los autos respectivos, sin solicitud de aquél. aunado a lo anterior, también es 
preciso indicar, que sobre el tópico en estudio, el máximo tribunal del país ha 
definido, que el numeral 474 de la ley General de Salud, es el vigente para de
terminar la competencia de las autoridades estatales impartidoras de justicia, 
para conocer y resolver los delitos previstos en el capítulo Vii del título décimo 
octavo, de la ley General de Salud, relativo a los delitos contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, pues así se advierte de la jurisprudencia núme
ro 34/2011, aprobada en sesión de primero de septiembre de 2011, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiV, septiembre de 
2011, página 5, cuyos rubro y texto establecen: ‘delitoS CoNtra la Salud 
eN Su modalidad de NarComeNudeo. laS autoridadeS eStataleS 
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SoN CompeteNteS para CoNoCer de elloS eN tÉrmiNoS del artÍCu
lo 474 de la leY GeNeral de Salud (iNterpretaCióN del artÍCulo 
primero traNSitorio del deCreto puBliCado eN el diario oFiCial 
de la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009).’ (se transcribe) ... en con
secuencia, lo procedente es declarar que la Juez Quinto de primera instancia 
penal del distrito Judicial de Querétaro es el competente, legalmente, para co
nocer de la averiguación previa número **********, instruida en contra de ..."

luego, de la simple lectura de la precitada ejecutoria, se advierte que 
el tribunal Colegiado denunciante, se basó en las consideraciones jurídicas 
siguientes a fin de arribar al criterio interpretativo plasmado: 

1) la legal competencia para seguir conociendo de la causa penal ins
truida en contra de un procesado por un delito contra la salud, en la moda
lidad de narcomenudeo, en su variante de posesión de cocaína con fines 
de comercio, previsto en la ley General de Salud, correspondía a la autori
dad jurisdiccional del fuero local, esto es, a la Juez Quinto de primera instan
cia penal con residencia en el estado de Querétaro.

2) lo anterior resultó así, toda vez que el órgano de control constitucio
nal de referencia consideró que la cantidad de cocaína objeto del delito fue 
inferior a la que resultó de multiplicar por mil el monto de la prevista en la 
cuarta línea horizontal de la tabla de orientación establecida en el numeral 
479 de la ley General de Salud. por ende, al haberse actualizado el supuesto 
previsto en el párrafo primero del numeral 474 de la ley General de Salud, de
terminó que la legal competencia recayó en la autoridad jurisdiccional local. 

3) Sobre el particular, el aludido tribunal Colegiado, de igual manera, 
argumentó que en la controversia sometida a su potestad decisora (conflic
to competencial), no se actualizaron los supuestos de competencia federal 
previstos en el citado ordinal 474 de la ley General de Salud, al no haberse 
acreditado que el delito, materia del proceso, estuviera relacionado con uno 
diverso de delincuencia organizada, ni que la cantidad del narcótico hubiera 
sido mayor a la prevista en la tabla de orientación de referencia; además de 
que el narcótico (cocaína), se encontraba expresamente contemplado en la 
tabla respectiva. 

4) Sobre el particular, dicho tribunal tampoco estimó actualizado el 
supuesto de la fracción iV del artículo 474 de la legislación sanitaria en comento, 
toda vez que el ministerio público de la Federación no fue quien previno en 
el conocimiento de dicho asunto, sino que lo fue la autoridad ministerial 
local; amén de que esta última autoridad investigadora fue quien, sin mediar 
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solicitud de su homólogo federal, determinó remitirle la investigación para la 
continuación de la misma. 

5) Finalmente, el citado tribunal contendiente indicó a mayor abun
damien to, que su determinación de delegación de competencia en favor de la 
autoridad jurisdiccional local, encontraba igualmente sustento en las conside
raciones emitidas por el pleno del máximo tribunal del país, el cual, al emi tir 
la jurisprudencia 34/2011, de rubro: "delitoS CoNtra la Salud eN Su 
modalidad de NarComeNudeo. laS autoridadeS eStataleS SoN 
CompeteNteS para CoNoCer de elloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
474 de la leY GeNeral de Salud (iNterpretaCióN del artÍCulo pri
mero traNSitorio del deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 20 de aGoSto de 2009).", en la que se determinó que el 
numeral 474 de la vigente ley General de Salud es la norma jurídica que esta
blece las competencias entre las autoridades federales y estatales impartido
ras de justicia, para conocer y resolver los delitos previstos en el capítulo Vii 
del título décimo octavo de la ley General de Salud, relativo a los delitos con
tra la salud en la variante de narcomenudeo.

en similares términos, el pluricitado Primer Tribunal Colegiado del Vigési
mo Segundo Circuito resolvió el diverso conflicto competencial 60/2011, median
te acuerdo correspondiente a la sesión de tres de febrero de dos mil doce.

II. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, al resolver el conflicto competencial 14/2011. por su parte, 
el referido tribunal Constitucional mediante acuerdo correspondiente a la 
sesión de seis de enero de dos mil doce, declaró inexistente el conflicto com
petencial que le fuera planteado (suscitado entre el Juzgado Segundo de 
Distrito en Materia Penal en el Estado de Nuevo León y el Juzgado Co
legiado en Materia de Narcomenudeo de ese mismo Estado), con base 
en las consideraciones lógico jurídicas siguientes: 

"Cuarto.—en razón de técnica jurídica, previo al análisis del fondo de 
la cuestión planteada, precisa establecer si en el caso sujeto a estudio existe 
o no conflicto competencial por razón de fuero, pues sólo bajo ese supuesto será 
posible efectuar el estudio para determinar cuál de los Jueces contendientes 
deberá conocer del proceso penal **********, instruido en contra de ... así 
las cosas, debe decirse que del examen de las constancias que integran la 
causa penal del mérito, se desprende que por oficio de dos de octubre de dos 
mil once, los elementos del ejército mexicano ... pusieron a disposición de la 
representación federal a ... ya que lo detuvieron por poseer narcóticos en un 
vehículo.—en esa misma data, el agente del ministerio público de la Federación 
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titular de la mesa dos adscrito al Centro de operaciones estratégicas, radicó 
la indagatoria **********, la cual integró y, el cuatro de octubre siguiente, 
mediante oficio 3424/2011, ejerció acción penal contra ... por su probable res
ponsabilidad en la comisión del delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, en la hipótesis de posesión de clorhidrato de cocaína con 
fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado por el artícu
lo 476 de la ley General de Salud.—oficio que se presentó a las quince horas 
con cuarenta y tres minutos del cuatro de octubre de dos mil once, ante la 
oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito en materia 
penal en el estado de Nuevo león, según se desprende del sello de recibido y 
de la certificación que elaboró el técnico de enlace administrativo de esa ofi
cina.—pliego consignatario que se turnó al Juez Segundo de distrito en ma
teria penal en el estado quien, por auto del mismo cuatro de octubre de dos 
mil once, radicó la causa bajo el número **********; el cinco de octubre si
guiente escuchó en preparatoria al inculpado y el nueve de octubre de dos 
mil once, resolvió su situación jurídica, declarando formalmente preso a ... 
por su probable responsabilidad en la comisión del delito contra la salud, en 
la modalidad de narcomenudeo en la variante de posesión de cocaína con 
fines de comercio en la hipótesis de venta, previsto y sancionado por el artícu
lo 476 de la ley General de Salud.—Hasta aquí lo relevante del estudio de que 
se trata, reside en que el ministerio público de la Federación previno en el 
conocimiento de la investigación penal de mérito y decidió asumir el cono
cimiento de dicho asunto; es decir, omitió su remisión al ministerio público 
del fuero común y ejerció acción penal. ... ahora bien, de la síntesis de estas 
argumentaciones debe destacarse que, ciertamente las características del caso 
en particular revelan la posible existencia de un delito de narcomenudeo, cuyo 
narcótico está regulado por la tabla de orientación de dosis máximas de con
sumo personal e inmediato contenida en el artículo 479 de la ley General de 
Salud, que la cantidad asegurada no rebasa de los límites de ésta y no existen 
datos que revelen un caso de delincuencia organizada.—asimismo, se des
taca que el Juez de distrito rechazó el conocimiento del asunto y el Juzgado 
Colegiado en materia de Narcomenudeo del estado, también rehusó su cono
cimiento.—No obstante lo anterior, se estima que en el caso es inexistente 
el conflicto competencial, en tanto que el ministerio público de la Federación 
que previno en el conocimiento de la investigación, se abstuvo de remitir el 
asunto al ministerio público del fuero común; antes bien, decidió ejercer 
acción penal ante un Juez de distrito, por lo que éste no podía válidamente 
declinar competencia si el fiscal federal hizo uso de su facultad avocatoria.—
en efecto, el aludido artículo 474 de la ley General de Salud, dispone: (se trans
cribe).—de la interpretación literal del numeral transcrito, se desprende que 
el legislador determinó delegar limitadamente a favor de las autoridades de 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecu
ción de sanciones de las entidades federativas, la competencia para conocer 
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los delitos y sanciones previstos en el capítulo Vii de la ley General de Salud, 
atinentes a los ilícitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, a 
pesar de que originalmente correspondía a las autoridades de orden fede
ral.—en efecto, tal delegación de competencia no es total sino acotada, pues 
el legislador precisó diversos supuestos en los que se reservó a favor de auto
ridades federales el conocimiento originario de esos antisociales, a saber: 
a) Se trate de delincuencia organizada; b) la cantidad de la droga sea igual o 
superior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la 
tabla de orientación prevista en el artículo 479 de la misma legislación; c) el nar
cótico no esté previsto en la tabla; y, que independientemente de la cantidad, 
cuando el ministerio público Federal prevenga en el conocimiento del asunto 
o solicite a su homólogo del fuero común la remisión de la investigación.—
Como se desprende del examen de la primer hipótesis, tratándose de delitos 
relacionados con delincuencia organizada, las autoridades federales también 
asumirán el conocimiento de los ilícitos contra la salud en su modalidad de 
narcomenudeo.—de igual modo, en el segundo y tercer supuestos se advierte 
que las autoridades de ese mismo orden conocerán de los ilícitos de mérito, 
cuando la cantidad de la droga sea igual o superior a la que resulte de multi
plicar por mil el monto establecido en la tabla contenida en el artículo 479 de 
la ley General de Salud, o bien, el narcótico no esté comprendido en dicha 
tabla.—en tanto, que en la última hipótesis se infiere implícitamente una con
currencia de competencias entre el fuero federal y el fuero común para cono
cer de los antisociales contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, pues 
precisa que éstos serán del conocimiento de las autoridades federales, cuando 
el ministerio público de la Federación prevenga en el conocimiento del asun
to o solicite la remisión de la investigación al representante social del fuero 
común, en este último supuesto bastará la solicitud del fiscal federal para que 
le sea remitida la indagatoria.—Como se ve, el legislador expresamente dis
puso que de conformidad con el principio de prevención, el fuero federal tam
bién conocerá de los antisociales de mérito, lo cual indudablemente implica 
una competencia concurrente tanto de ese fuero como del común para conocer 
de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo.—Se afirma 
lo anterior, ya que precisamente el principio de prevención ha sido instituido 
en nuestro sistema procesal, como un criterio útil para dirimir conflictos de 
competencia concurrente; es decir, cuando más de un órgano jurisdiccional 
del mismo fuero o diverso, resultan legalmente competentes para conocer de 
un asunto.—ahora bien, en el numeral en comento se desprende que aun 
cuando el ministerio público de la Federación prevenga en el conocimiento 
de un asunto de esta clase, podrá remitir la investigación a su homólogo del 
fuero común para que continúe con ella cuando se actualicen los siguientes 
supuestos: 1. los narcóticos estén previstos en la tabla contenida en el diver
so numeral 479 de ese ordenamiento legal; 2. la cantidad sea inferior a la que 
resulte de multiplicar por mil el monto especificado en la aludida tabla; y, 
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3. No se trate de casos de delincuencia organizada.—lo mismo se regula en 
sentido opuesto, esto es, si quien previene en el conocimiento fue el minis
terio público del fuero común, éste deberá informar a su homólogo de la Fe
deración y, éste podrá válidamente solicitar la remisión del asunto para su 
conocimiento.—ahora bien, el carácter discrecional de esa facultad, se infie
re del hecho de que al dotarse de competencia a las autoridades del fuero 
común para conocer de delitos contra la salud en casos de narcomenudeo, 
no excluyó del conocimiento a las autoridades federales, sino que reservó su 
competencia original, creando en realidad una competencia concurrente con 
facultades especiales al ministerio público de la Federación, para remitir al 
fiscal del fuero común la investigación respecto de la cual hubiere prevenido; 
o bien, solicitar aquella en la que no hubiere prevenido, con la única taxativa 
de que no sean asuntos de su exclusiva competencia, tales como, que se 
trate de narcóticos no previstos en la tabla; o tratándose de éstos sean de igual 
o superior cantidad y que no se refieran a casos de delincuencia organiza
da.—por consiguiente, aun tratándose de competencia concurrente, al con
cederse la facultad exclusiva al ministerio público Federal para que decida 
cuándo asumir el conocimiento de una investigación, se reconoce implíci
tamente una competencia originaria y preferente en favor del fuero federal para 
la investigación de asuntos de esta naturaleza, la cual descansa, sin lugar a 
dudas, en la competencia de mayor amplitud que tiene para el conocimiento 
de la clase de asuntos de que se trata, por lo que no es exacto considerar que 
estemos en presencia de facultades arbitrarias indiscriminadas o meramente 
subjetivas, sino de facultades discrecionales, únicamente limitadas a la cali
dad y cantidad del narcótico, así como a la pluralidad de sujetos que en el 
delito intervienen, como ya se ha establecido.—a mayor abundamiento, de 
la exposición de motivos del decreto por el que se reforman, adicionan y dero
gan diversas disposiciones de la ley General de Salud, del Código penal Fe
deral y del Código Federal de procedimientos penales, publicado en el diario 
oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, se rescatan los 
siguientes párrafos: (se transcriben).—Como se colige de la supra transcrip
ción, la reforma tiene el objetivo de incorporar el esfuerzo de las instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia de las entidades federativas a la 
investigación de esta clase de delitos, atento a que cuentan con mayor núme
ro de elementos a su cargo en todo el país que las instituciones federales.—
también se previene que bastará que el ministerio público de la Federación 
solicite a su homógolo del fuero común la investigación, para continuar las 
diligencias necesarias para ejercer la acción penal a nivel federal; esto es, se 
trata de una facultad exclusiva de la autoridad investigadora federal que debe 
deducirse durante la fase de investigación, en tanto que tiene como finalidad 
ejercer la acción penal a nivel federal.—a más, se dice que se trata de fortale
cer la investigación y combate a este tipo de ilícitos y no debilitar la capacidad 
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del estado.—aunado a ello, se explica que la razón de plantear ese esquema de 
competencias obedece a la necesidad de que las entidades federativas puedan 
hacer frente a un problema que genera efectos devastadores en la comuni
dad ya que el marco jurídico superado limitaba su capacidad de respuesta, 
empero cuando las características del fenómeno delictivo lo amerite, podrá la 
Federación reforzar, a su vez, la reacción por parte del estado mexicano.—
todo lo cual revela la intención legislativa de crear un sistema de competen
cia concurrente que refuerce el combate de investigación y persecución de 
los delitos, para lo cual se dotó de facultades discrecionales de atracción o 
rehusamiento al ministerio público de la Federación cuando actúa como auto
ridad de investigación.—incluso, de esa clase de facultades discrecionales y 
preferentes conferidas al fiscal de la Federación, da cuenta el artículo 10 del 
Código Federal de procedimientos penales, al establecer que tratándose 
de concurso de delitos, la representación social federal podrá ejercer la facul
tad de atracción para conocer de los delitos del fuero común cuando tengan 
conexidad con ilícitos federales, y los Jueces de ese orden deberán juzgar
los.—Cierto, el legislador dotó al representante social federal de la potestad 
discrecional de determinar en qué asuntos ejercerá su facultad de atracción 
para avocarse al conocimiento de ilícitos del fuero común que tengan conexi
dad con conductas delictivas federales, y que no haya conocido inicialmente 
su investigación, ya sea por no haber recibido la denuncia o querella respec
tiva, o porque algún fiscal del fuero común haya declinado competencia a su 
favor.—tan es así, que si un Juez del fuero común que esté conociendo de 
de terminado delito, advierte que éste tiene conexidad con uno de carácter 
fede ral, de modo alguno puede motu proprio renunciar a su fuero y remitirlo 
a un Juez Federal, sin que haya mediado la actuación del ministerio público de 
la Federación, es decir, sin que haya ejercido su facultad exclusiva de atrac
ción.—en este sentido, cobra aplicación la tesis 1a. XXXViii/98, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable a pági
na doscientos treinta y cinco, tomo Viii, septiembre de 1998, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: ‘Compe
teNCia de JueZ Federal, No puede deriVarSe de la reNuNCia a Su 
Fuero por parte del JueZ loCal; NeCeSariameNte deBe HaBer 
mediado la aCtuaCióN del órGaNo de aCuSaCióN.’ (se transcribe).— 
Bajo ese contexto, es evidente que única y exclusivamente el ministerio públi
co de la Federación, es a quien el legislador le confirió la facultad exclusiva de 
abstenerse de continuar con la investigación de un delito contra la salud en 
la modalidad de narcomenudeo, del que haya prevenido en su conocimiento, 
y remitirlo a su homólogo del fuero común.—es decir, sólo a través de esa 
facultad delegatoria del representante social federal, es como un asunto de 
un delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo podrá remitirse 
del fuero federal al fuero común.—mención diversa merece el supuesto en el 
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que se advierta la incompetencia de las autoridades del fuero común para 
conocer de un delito como el que nos ocupa, pues en esa hipótesis, el último 
párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud, expresamente dispone 
que deberá remitirse el expediente al ministerio público de la Federación o al 
Juez Federal, según la etapa procesal, a fin de que se continúe con el proce
dimiento y, las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
legalmente incompetente, gozarán de plena validez.—ahora bien, si como ya 
se relató en la parte inicial de este considerando, de las constancias que inte
gran el proceso penal **********; del índice del Juzgado Segundo de distrito 
en materia penal en el estado, se advierte que el dos de octubre de dos mil 
once, el inculpado ... fue puesto a disposición del agente del ministerio públi
co de la Federación investigador adscrito al Centro de operaciones estraté
gicas.—Que en esa misma data inició la indagatoria respectiva y se acordó el 
trámite de las diligencias necesarias para la debida integración de la indaga
toria, sin que se desprenda alguna constancia en la que el representante 
social federal haya remitido la investigación a su homólogo del fuero común 
para que continuara con ésta, tal como lo prevé el penúltimo párrafo del ar
tículo 474 de la ley General de Salud; antes bien, el citado ministerio público 
de la Federación consignó la averiguación previa al Juez de Federal decli
nante.—Y tomando en cuenta que el narcótico asegurado es de los previstos 
en la tabla contenida en el diverso numeral 479 de la ley General de Salud, 
que su cantidad es inferior a la que resulta de multiplicar por mil el monto 
especificado en la aludida tabla y, que no existen datos de que esté relaciona
do con delincuencia organizada.—es incuestionable que el fiscal federal no 
ejerció su facultad discrecional de delegar a una autoridad del fuero común el 
conocimiento del presente asunto, sino que implícitamente expresó su volun tad 
de reservar el conocimiento a las autoridades de carácter federal.—de modo 
que, el Juez de distrito no estaba en condiciones motu proprio de declinar 
competencia a favor de un juzgador del fuero común, ante esa falta de actua
ción del representante social federal, quien, se insiste, es el único al que el 
le gislador confirió la facultad exclusiva para remitir la investigación de un asun
to contra la salud en la modalidad de narcomenudeo de orden federal al fuero 
común.—por tanto, al no hacer uso de tal facultad el fiscal federal y, al haber con
signado el expediente a un Juez de ese orden, resulta incuestionable que 
dicho representante social ya determinó que el conocimiento de tal asunto 
debe reservarse para las autoridades federales, lo cual es válido al existir com
petencia concurrente entre el fuero federal y el común para conocer de ese 
tipo de antisociales.—de ahí que, se reitera, el Juez de distrito de ningún modo 
podía declinar la competencia legal del asunto a favor de un juzgador del fuero 
común, pues ello invariablemente implicaría renunciar a su fuero, lo cual no 
está permitido, al no haber ejercido el ministerio público de la Federación la 
facultad discrecional en la etapa de investigación, de enviarlo a su homólogo 
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del fuero común.—Bajo ese contexto, este tribunal Colegiado estima que es 
inexistente el conflicto competencial planteado. ..." 

así las cosas, debe decirse que de la lectura de la anterior ejecutoria, se 
advierte que el citado tribunal Colegiado contendiente se basó esencialmen
te en las consideraciones lógicojurídicas siguientes, a fin de arribar al crite
rio interpretativo plasmado:

1) el tribunal Colegiado contendiente estimó que en el caso resultó 
inexistente el conflicto competencial planteado, en tanto que el ministerio 
público de la Federación fue quien previno en el conocimiento de los hechos, 
y además, se abstuvo de remitir la investigación a su homólogo del fuero 
común; ya que contrario a ello, directamente ejerció acción penal ante un Juez 
Federal, por lo cual, este último no podía válidamente declinar su competen
cia en favor de una autoridad judicial local. 

2) en efecto, derivado de la interpretación del artículo 474 de la ley 
General de Salud, el órgano de control contendiente estimó que el legislador 
delegó limitadamente en favor de las autoridades locales de procuración e 
impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, la competencia 
para conocer los delitos de narcomenudeo previstos en la citada ley sanita
ria, a pesar de que originalmente correspondía a las autoridades federales. 
empero, consideró que dicha delegación no fue total sino acotada, ya que el 
propio legislador precisó diversos supuestos en los que reservó a favor de las 
autoridades federales el conocimiento originario de esos asuntos (a saber: 
I. Delitos vinculados con delincuencia organizada; II. La cantidad de la 
droga sea igual o superior a la que resulte de multiplicar por mil el mon
to de las previstas en la tabla de orientación; III. El narcótico no esté 
previsto en la citada tabla; y, IV. Independientemente de la cantidad, 
cuando el Ministerio Público Federal prevenga en el conocimiento del 
asunto o solicite a su homólogo del fuero común la remisión de la in
vestigación). 

3) Con base en lo anterior, se determinó que la citada facultad reserva
da al ministerio público de la Federación era de carácter discrecional, lo que 
se infirió del hecho de que al dotarse de competencia a las autoridades del 
fuero común para conocer de delitos en materia de narcomenudeo, no exclu
yó de su conocimiento a las autoridades federales, sino que reservó su compe
tencia original, con lo cual, se creó en realidad una competencia concurrente 
con facultades especiales al representante social federal, para remitir al fue
ro común la investigación respecto de la cual hubiere prevenido, o bien, soli
citar aquella en la que no hubiere prevenido, con la única taxativa de que no 
sean asuntos de su exclusiva competencia. 
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4) Bajo ese contexto, el tribunal Colegiado estimó que el legislador 
había determinado conceder única y exclusivamente al ministerio público de 
la Federación la facultad exclusiva de abstenerse de continuar con la investi
gación de un delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo del que 
haya prevenido en su conocimiento, y remitirlo a su homólogo del fuero común. 
es decir, que sólo a través de esa facultad delegatoria del representante social 
federal, es como un asunto vinculado con el narcomenudeo podía remitirse 
del fuero federal al fuero común.

5) por ende, en el caso concreto, se estimó incuestionable que el tan
tas veces citado fiscal federal no ejerció su facultad discrecional de delegar a 
una autoridad del fuero común el conocimiento del presente asunto, sino que 
implícitamente expresó su voluntad de reservar el conocimiento a las autori
dades de carácter federal. de modo que el Juez de distrito no estaba en con
diciones motu proprio de declinar competencia a favor de un juzgador del fuero 
común, ante esa falta de actuación del representante social federal, quien se 
insiste, se estimó era el único al que el legislador confirió la facultad exclusi
va para remitir la investigación de narcomenudeo iniciada en el orden federal 
hacia el común. por tanto, al no haber hecho uso de tal facultad el fiscal fede
ral y, al haber consignado el expediente a un Juez de ese orden, se estimó 
incuestionable que dicho representante social determinó que el conocimiento 
de tal asunto debía reservarse para las autoridades federales. 

Sobre el particular, es menester señalar que en idéntica aplicación del 
criterio interpretativo anterior, el referido tribunal Colegiado declaró igualmen
te inexistentes los conflictos competenciales siguientes:

número Órganos en 
conflicto Peculiaridades y delito Fecha de 

resolución

1 15/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación, inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo 
del estado de Nuevo león,  

6 de enero 
de 2012
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No aceptaron la compe
tencia de clinada, para co
nocer de la causa penal 
**********.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión 
de marihuana y clorhidra
to de cocaína con fines de 
comercio en su variante 
de venta, previsto y san
cionado por el artículo 476, 
en relación con el 234 y el 
235 de la Ley general de 
Salud.

2 16/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer de 
la causa penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de narcome
nudeo en la variante de 
posesión de marihuana, 
con fines de comercio en 
la hipótesis de venta, pre
visto y sancionado por el 
artículo 476, en relación 
con el 473, fracciones I, V 
y VI, de la Ley general de 
Salud.

6 de enero 
de 2012
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3 17/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
de clinada, para conocer de 
la causa penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión 
de marihuana con fines de 
comercio en su variante 
de venta, previsto y sancio
nado por el artículo 476 de 
la Ley general de Salud.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión 
de marihuana y clorhidra
to de cocaína con fines de 
comercio en su variante 
de venta, previsto en el ar
tículo 476 de la Ley gene
ral de Salud.

6 de enero 
de 2012

4 18/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico investigador especiali
zado en delitos contra la vida 
e integridad física número 
dos, remitió copias certifica
das de cierta investigación 
al agente del ministerio pú
blico de la Federación, en tur
no para conocer del asunto 
relacionado con un delito con
tra la salud.

6 de enero 
de 2012
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el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer de 
la causa penal ********** .
delito contra la salud en 
la modalidad de narco
menudeo, posesión de 
ma rihuana y cocaína con 
fines de comercio, previs
to y sancionado en el ar
tículo 476, en relación con 
el 473, fracción IV, 474, 
primer párrafo, fracción 
IV, de la Ley general de 
Salud.

5 19/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer del 
proceso penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión 
de cocaína y marihuana 
con fines de comercio, 
previsto y sancionado por

6 de enero 
de 2012
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el artículo 476, en rela
ción con el 473 y el 479 de 
la Ley general de Salud.

6 20/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer del 
proceso penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión 
de marihuana y cocaína 
con fines de comercio, pre
visto y sancionado por el 
artículo 476 de la Ley ge
neral de Salud.

6 de enero 
de 2012

7 21/2011 Juzgado pri
mero de distri
to en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer del 
proceso penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de pose
sión de cocaína previsto y

6 de enero 
de 2012
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sancionado por el artícu
lo 477, primer párrafo, de la 
Ley general de Salud.

8 22/2011 Juzgado Se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer de 
la causa penal **********.
delito contra la salud en 
su modalidad de narco
menudeo en la variante 
de posesión de marihua
na y cocaína con fines de 
comercio en la hipótesis 
de venta.

6 de enero 
de 2012

9 23/2011 Juzgado se
gundo de dis
trito en materia 
penal en el es
tado de Nuevo 
león, y el Juz
gado Colegiado 
en materia de 
Narcomenudeo 
en ese estado.

el agente del ministerio pú
blico de la Federación inició 
la indagatoria.
el Juez Federal declinó com
petencia por razón de fuero, 
a favor de un Juzgado penal 
del estado de Nuevo león.
los Jueces integrantes del 
Juzgado Colegiado en ma
teria de Narcomenudeo del 
estado de Nuevo león, No 
aceptaron la competencia 
declinada, para conocer del 
causa penal **********.
delito contra la salud en 
la modalidad de posesión

6 de enero 
de 2012
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de marihuana y cocaína 
previsto y sancionado por 
el artículo 477 de la Ley 
general de Salud.

III. Criterio del tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo 
Circuito, al resolver el conflicto competencial 49/2011. en sesión de quin
ce de diciembre de dos mil once, dicho tribunal Constitucional por unanimi
dad de votos de sus integrantes, determinó que el órgano competente para 
conocer de la causa penal instruida en contra de un inculpado por la probable 
comisión de un delito de narcomenudeo, lo era el Juez Primero de Distrito en 
el Estado de Querétaro, conforme a las consideraciones jurídicas siguientes:

"QuiNto.—de la existencia del conflicto competencial. Se constata la 
existencia de un conflicto competencial, en razón de que dos Jueces, uno de 
distrito, y otro del fuero común, sostienen carecer de facultades competen
ciales para conocer de la causa penal instruida en contra de ... por los delitos 
señalados en párrafos anteriores.—es decir, prevalecen posiciones o crite
rios jurídicos discrepantes en cuanto al tema de la competencia con motivo 
del decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposicio
nes de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal 
de procedimientos penales publicado en el diario oficial de la Federación el 
veinte de agosto de dos mil nueve.—es evidente que ninguno de los Jueces 
involucrados han desistido de su postura de incompetencia, ni se han avocado 
al conocimiento y trámite de la causa penal, por lo cual se justifica la existencia 
del conflicto competencial, sin que se advierta alguna causa que lo declare 
sin materia o que genere su inexistencia. ... de los antecedentes de la causa 
penal.—las actuaciones relevantes son: 1. el uno de agosto de dos mil once, 
se inició la averiguación previa número **********, con motivo de la puesta 
a disposición de ... ante el agente del ministerio público especializado en de
litos de narcomenudeo del fuero común, como probables responsables de la 
comisión de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo. ini
ciando en esa misma data las diligencias necesarias a efecto de esclarecer 
los hechos posiblemente constitutivos de delito.—2. el dos de agosto del año 
en curso, el fiscal estatal, calificó de legal la detención de los probables respon
sables mencionados.—asimismo, determinó carecer de competencia legal y 
ordenó remitir todo lo actuado al fiscal federal, por las consideraciones y fun
damentos que en el propio auto se advierte.—3. el propio dos de agosto de dos 
mil once, el agente del ministerio público de la Federación, emitió el acuerdo 
de inicio de averiguación previa número **********, e igualmente ordenó la 
práctica de diversas diligencias.— 4. el tres de agosto siguiente, el fiscal federal 
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ejercitó la acción penal en contra de ... como probables responsables de la 
comisión de delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo.—  
5. en esa misma fecha el Juez primero de distrito en el estado de Querétaro, 
al que por razón de turno le tocó conocer de la acción penal ejercida por el 
agente del ministerio público Federal, dictó el auto de incoación en la que entre 
otras cosas, estimó que la detención de los probables responsables se encon
traba ajustada a los lineamientos de la Carta magna, por lo que la calificó de 
legal.—6. el cuatro de agosto del año en curso, los inculpados rindieron su 
declaración preparatoria.—7. el nueve de agosto siguiente, el Juez Federal dictó 
el auto de término constitucional, en el que, entre otras cosas, decretó de cli
nar competencia a favor del Juez de primera instancia penal en turno del 
distrito Judicial de Querétaro, para que continuara con el conocimiento de la 
causa penal en términos de lo previsto por el artículo primero transitorio del 
decreto.—8. el dieciocho de agosto de dos mil once, la Jueza Quinto de pri
me ra instancia penal de Querétaro, a la que le tocó conocer de la causa 
penal, ordenó dar vista al agente del ministerio público adscrito por el térmi
no de tres días a efecto de que manifestara lo que a su derecho correspondie
ra sobre el tema de competencia.—9. el dos de septiembre siguiente, previo al 
desahogo de la vista otorgada al agente del ministerio público del estado, 
la Jueza Quinto de primera instancia penal de Querétaro, se declaró legal
mente incompetente por las razones y consideraciones que del propio auto 
se evidencian. en consecuencia, denunció el conflicto competencial suscita
do entre ella y el Juez primero de distrito del estado.—ahora bien, el decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación, el veinte de agosto de dos mil 
nueve, en que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones 
de la ley General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de 
procedimientos penales; dispone en lo conducente: ... por lo que el texto que 
asigna ese decreto a los artículos que refiere es, en lo que intensa, el siguien
te: ... de lo anterior, se aprecia que el decreto incorpora una serie de disposicio
nes relacionadas con el delito contra la salud, y tipos penales que anteriormente 
solo estaban reservados al conocimiento de las autoridades federales, a través 
de un nuevo capítulo Vii, por lo que ahora previene que pueden ser del cono
cimiento de las entidades federativas en los casos que el decreto enuncia y 
del conocimiento de las autoridades federales en los diversos supuestos que 
el decreto menciona. esto es, crea una especie de jurisdicción concurrente 
entre autoridades de las entidades federativas y de la Federación, que apa
rece esencialmente regulado en el artículo 474 de la ley General de Salud.—
así, se aprecia que conforme al mencionado artículo 474, se asigna compe
tencia a las autoridades de las entidades federativas para conocer y resolver 
de los delitos o ejecutar las sanciones y medidas de seguridad a que se refie
re el capítulo donde está ese numeral: a) Cuando los narcóticos objeto de los 
mismos estén previstos en la tabla que ahí se contiene. b) Si la cantidad de 
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que se trate es inferior a la que resulte de multiplicar por mil el peso de las 
previstas en dicha tabla. c) No existen elementos suficientes para presumir 
delincuencia organizada.—en tanto que se confiere competencia a las auto
ridades federales para conocer de los delitos en cualquiera de las hipótesis 
siguientes: i) en los casos de delincuencia organizada.—ii) Si la cantidad del 
narcótico es igual o mayor al peso que resulte de multiplicar por mil el peso 
de las sustancias previstas en dicha tabla.—iii) el narcótico no está contem
plado en la tabla.—iV) independientemente de la cantidad del narcótico, si el 
ministerio público de la Federación: a) previene en el conocimiento del asun
to, o b) Solicita al ministerio público del fuero común la remisión de la inves
tigación.—en el caso específico, el Juez primero de distrito en el estado con
sideró que ... son probables responsables de la comisión del delito de contra 
la salud, en su modalidad de narcomenudeo en la variante de posesión de 
narcótico (marihuana), previsto y sancionado por los artículos 477 de la ley 
General de Salud, en relación con el numeral 473, fracciones V, Vi, y Vii y la 
tercera línea horizontal de la tabla prevista en el artículo 479 del mismo orde
namiento jurídico, y únicamente respecto del primero de ellos, por el delito 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, en la variante de pose
sión de narcóticos (cocaína), previsto y sancionado igualmente por los artícu
los 477 de la ley General de Salud, en relación con el numeral 473, fracciones 
V, Vi y Vii y la cuarta línea horizontal de la tabla prevista en el artículo 479 del 
mismo ordenamiento jurídico.—asimismo, en el considerando décimo primero 
del auto de formal prisión, estableció lo siguiente: ‘… dÉCimo primero.—
Habida cuenta que los inculpados de mérito fueron detenidos en fla
grancia, de conformidad con el artículo 152, inciso b), fracción I, procede 
tramitar la causa en la vía sumaria y, por ende, ponerse los autos a la vista 
de las partes por el término de tres días, para que manifiesten, si se confor
man con él y si no tiene más pruebas que ofrecer salvo las conducentes a 
acreditar la buena conducta y modo honesto de vivir del inculpado, con el aper
cibimiento que de no hacer manifestación alguna al respecto dentro del plazo 
que se indica, se les tendrá por conformes con que se cite a la audiencia a que 
se refiere el artículo 307 del Código Federal de procedimientos penales. ... 
asimismo, hágase del conocimiento de los encausados y de su defensa, que 
en términos del último párrafo del numeral citado con antelación, pueden optar 
por el procedimiento ordinario dentro de los tres días siguientes al en que se 
les notifique la instauración del juicio sumario.—Cabe precisar que a fin de 
evitar una reposición de procedimiento se otorga a las partes un plazo de tres 
días contados a partir de que sean debidamente notificadas de la presente 
resolución, para que ofrezcan las probanzas que estimen pertinentes y que a 
su parte correspondan, en la inteligencia que transcurrido dicho plazo sin que 
hubieren ofrecido pruebas, se les tendrá por conformes con que se cite a la 
audiencia a que se refiere el artículo 307 del Código Federal de procedimientos 
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penales. …’. de la anterior transcripción se desprende que el Juez primero de 
distrito, estableció que el procedimiento debe seguirse conforme al Código 
Federal de procedimientos penales; porque al haber sido detenidos los incul
pados en flagrancia, procede tramitar la causa en la vía sumaria, acorde con 
el numeral 152, inciso b), fracción i, del Código Federal de procedimientos 
penales.—Sin embargo, los artículos transitorios del decreto transcrito revelan 
que, para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
debe aplicarse la legislación local.—por tanto, si el mismo Juez de distrito 
está sujetando al juzgador natural a que continúe con el procedimiento penal, 
con base en las reglas establecidas en el Código Federal de procedimientos 
penales, es claro que ello es incongruente, por cuanto que la Jueza Quinto de 
primera instancia penal del distrito Judicial de Querétaro, para la sustancia
ción de los procesos penales, no debe ajustarse a ese cuerpo normativo; cuan
do el Juez de distrito sí tiene tal atribución.—en tal orden de ideas, y atento a 
lo hasta aquí expuesto, se determina que el Juez primero de distrito en el 
estado de Querétaro, es legalmente competente para conocer del proceso 
penal instruido en contra de ... por su probable responsabilidad en la comisión 
del delito contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo en la variante de 
posesión de narcótico (marihuana), previsto y sancionado por los artículos 
477 de la ley General de Salud, en relación con el numeral 473, fracciones V, 
Vi, y Vii, y la tercera línea horizontal de la tabla prevista en el artículo 479 del 
mismo ordenamiento jurídico, y únicamente respecto del primero de ellos por 
el delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, en la variante de 
posesión de narcóticos (cocaína), previsto y sancionado igualmente por los 
artículos (sic) 477 de la ley General de Salud, en relación con el numeral 473, 
fracciones V, Vi y Vii y la cuarta línea horizontal de la tabla prevista en el 
artículo 479 del mismo ordenamiento jurídico."

una vez más, para efectos de lograr mayor claridad y precisión al momento 
de resolver la presente antinomia jurídica, se procede a sintetizar las conside
raciones lógicojurídicas en que se basó el precitado tribunal contendiente, a 
fin de arribar al criterio interpretativo plasmado:

1) el tribunal Colegiado estimó que, en el caso concreto, el propio Juez 
primero de distrito contendiente, fue el que estableció que el procedimiento 
debía seguirse conforme al Código Federal de procedimientos penales, por
que al haber sido detenidos los inculpados en flagrancia, procedía tramitar 
la causa en la vía sumaria, acorde con el numeral 152, inciso b), fracción i, 
del Código Federal de procedimientos penales. esto, a pesar de que los ar
tículos "transitorios" del decreto referido, establecían que para efectos de lo 
dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, debía aplicarse la legis
lación local.
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2) por tanto, se consideró que si el mismo Juez de distrito fue quien 
sujetó al juzgador local a que continuara con el procedimiento penal, con base 
en las reglas establecidas en el Código Federal de procedimientos penales, 
dicha determinación resultó incongruente, toda vez que la Juez Quinto de pri
mera instancia penal del distrito Judicial de Querétaro, para la sustanciación 
de los procesos penales, no podía ajustarse a dicho cuerpo normativo federal, 
ya que dicha atribución era del tantas veces referido Juez de distrito a quien 
en definitiva, se le fincó la legal competencia en disputa. 

IV. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Cuarto Circuito, al resolver la competencia 17/2011. el veinticuatro de 
noviembre de dos mil once, el tribunal de referencia al resolver el conflicto 
competencial precitado, estimó que el Juez Segundo de distrito en materia 
penal en el estado de Nuevo león, era legalmente competente para conocer 
de los hechos relacionados con la causa penal 184/2011i, instruida por un de
lito de narcomenudeo, conforme a los siguientes argumentos jurídicos: 

"QuiNto.—Estudio del conflicto de competencia. este tribunal Co
legiado, conforme a los datos y constancias que se tienen, estima que al Juez 
Segundo de distrito en Materia Penal en el Estado de nuevo León, con 
residencia en esta ciudad, corresponde la competencia para seguir conociendo 
de la causa penal **********, que se instruye a ... por su probable responsabi
lidad penal en la comisión del delito contra la salud, en la modalidad de nar
comenudeo, en su variante de posesión de clorhidrato de cocaína con fines 
de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado por el artículo 476, 
en relación con el diverso (sic) 473, fracciones i y Vi, 474, primer párrafo, fracción 
iV y 479 de la ley General de Salud, en términos del artículo 13, fracción ii, del 
Código penal Federal. ello es así, ya que como acertadamente lo advierten los 
Jueces integrantes del Juzgado Colegiado en materia de Narcomenudeo en 
el estado, en el caso, se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 474, se
gundo párrafo, fracción iV, inciso a), de la ley General de Salud, que establece 
la competencia de las autoridades federales para conocer de los delitos con
tra la salud, en la modalidad de narcomenudeo, cuando el agente del ministe rio 
público de la Federación haya prevenido en el conocimiento del asunto, como 
sucedió en la citada causa penal y, por ende, para conocer de la misma, el 
órgano jurisdiccional competente es el Juzgado Segundo de distrito en mate
ria penal en el estado de Nuevo león, con residencia en esta ciudad. en efecto, 
en el dispositivo en cita se contiene literalmente lo siguiente: ‘artículo 474. …’ 
(se transcribe).—ahora bien, de la lectura del artículo 474 de la ley General de 
Salud, se evidencia que en el primer párrafo, se contempla la facultad que el 
legislador federal otorgó a las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
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federativas, para conocer y resolver de los delitos contra la salud (en la moda
lidad de narcomenudeo), la ejecución de sanciones y medidas de seguridad 
en los casos que en tal precepto se especifican; en tanto, que en el segundo 
párrafo del mismo precepto legal, se precisan los casos en que las autorida
des federales conocerán del delito contra la salud.—así, dentro de los diver
sos supuestos de competencia para que las autoridades federales conozcan 
de los delitos contra la salud, el previsto en la fracción iV, inciso a), en la mo
dalidad de narcomenudeo, importa en este conflicto de competencia, dado 
que tiene lugar, cuando con independencia de la cantidad del narcótico, el 
ministerio público de la Federación prevenga en el conocimiento del asun
to.—Hipótesis que se actualiza en la contienda que se dilucida, porque de las 
constancias que conforman la causa penal cuya competencia se cuestiona, 
se advierte que el seis de octubre de dos mil once, el agente del ministerio 
público de la Federación, de la mesa uno, adscrito al Centro de operación 
estratégico dependiente de la Subdelegación de averiguaciones previas en el 
delegación estatal Nuevo león de la procuraduría General de la república, 
con sede en esta ciudad, inició la averiguación previa **********, con motivo 
de la puesta a disposición de ... puesta a disposición realizada por elementos 
pertenecientes al 5/o regimiento de Caballería motorizado y escuela militar de 
Caballería motorizada, por hechos relacionados con la probable comisión del 
delito contra la salud, pues en su parte informativo señalaron que ... actuación 
que evidencia la prevención que en el conocimiento del asunto tuvo el citado 
órgano ministerial investigador y con lo cual se surte el supuesto de compe
tencia a favor de las autoridades federales para conocer de esos hechos, tal 
como lo establece el artículo 474, segundo párrafo, fracción iV, inciso a), de 
la ley General de Salud.—asimismo, al consignar con detenido la averigua
ción previa **********, la citada representación social de la Federación ejerció 
acción penal en contra de ... como probable responsable en la comisión del 
delito contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, en la variante de po
sesión de clorhidrato de cocaína con fines de comercio (hipótesis de venta) ... 
y en observancia de lo dispuesto en el artículo 474, segundo párrafo, fracción 
iV, inciso a), de dicha ley federal, indicó que la consignación de la averigua
ción previa se realizará ante el Juez de distrito en el estado de Nuevo león, en 
turno, con sede en esta ciudad, a quien solicitó incoara el procedimiento penal 
respectivo, dando la intervención que legalmente le compete al similar de su 
adscripción.—Consignada la averiguación previa que, por razón de turno, 
corres pondió a la Juez Segundo de distrito en materia penal en el estado de 
Nuevo león, con sede en esta ciudad, radicó el asunto con el número de causa 
penal **********, calificó de legal la detención del inculpado; recibió su respec
tiva declaración preparatoria; el diez de octubre de dos mil once resolvió su 
situación jurídica, dictó auto de formal prisión en contra de ... por su probable 
responsabilidad penal en la comisión del delito contra la salud en la modalidad 
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de narcomenudeo, en su variante de posesión de clorhidrato de cocaína con 
fines de comercio en su variante de venta, previsto y sancionado por el artículo 
476, en relación con el diverso (sic) 473, fracciones i y Vi, 474, primer párrafo, 
fracción iV y 479 de la ley General de Salud, en términos del artículo 13, fracción 
ii, del Código penal Federal; y determinó que carece de competencia legal por 
razón de fuero para conocer de los hechos a que se contrae la causa penal, 
para lo cual adujo los argumentos sustanciales que se fijaron al establecerse 
la existencia de un conflicto competencial, reseñados en el considerando inme
diato anterior.—Sin embargo, este tribunal advierte que el Juez Federal omitió 
considerar que conforme a lo establecido en el artículo 474, segundo párrafo, 
fracción iV, inciso a), de la ley General de Salud, es legalmente competente 
para conocer de la causa penal.—en efecto, en la resolución por la que deter
minó su legal incompetencia, realizó las precisiones siguientes: ... empero, aun 
con la evidencia de que quien previno en el conocimiento de la averigua
ción previa fue el agente del ministerio público del fuero federal, y no del 
fuero común, soslayó que es el órgano legalmente competente para conocer 
de dicha causa, porque a criterio de quienes resuelven el presente conflicto 
competencial, no existe una facultad exclusiva de las autoridades de las enti
dades federativas para conocer del delito contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, cuando se reúnan las hipótesis del primer párrafo del artícu
lo 474 de la ley General de Salud, en razón de que, en términos del segundo 
párrafo, fracción iV, inciso a), del invocado numeral, se establece la compe
tencia de las autoridades federales para conocer de esos delitos, cuando con 
independencia de la cantidad del narcótico de que se trate, el ministerio pú
blico de la Federación hubiera prevenido en el conocimiento del asunto.— 
lo anterior, porque de la lectura del artículo 474 de la ley General de Salud, se 
advierte la existencia de una competencia concurrente entre las autoridades 
estatales y federales para el conocimiento del delito contra la salud en la moda
lidad de narcomenudeo, pues el criterio rector para determinar cuándo deberá 
conocer una autoridad estatal y cuándo una autoridad federal, por disposición 
legal, se hace depender del órgano ministerial federal investigador que hubie
ra prevenido en el conocimiento de los hechos probablemente constitutivos 
del ilícito; incluso, en términos del inciso b) de la fracción iV, en comento, cuan
do el ministerio público del fuero común haya prevenido en el conocimiento del 
asunto, su similar del fuero federal, puede solicitar la remisión de la investi
gación, y cuando sea éste (federal) quien conoce primero del caso, también 
puede optar por remitir la investigación a su similar del fuero común, cuando 
se reúnan los requisitos del primer párrafo del artículo 474 de la ley General 
de Salud, en términos del penúltimo párrafo del citado numeral.—también 
cabe mencionar, que las tres primeras fracciones del segundo párrafo del ar
tículo 474 de la ley General de Salud: cuando se trate de delincuencia organi
zada; la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en su primer 
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párrafo; y, cuando el narcótico no esté contemplado en la tabla prevista en el 
artículo 479 de la misma ley, denotan la competencia exclusiva de las autori
dades federales para conocer del asunto, y en adición a esas tres primeras 
fracciones surge la fracción iV, que también contempla la competencia de 
las autoridades federales para conocer de delitos contra la salud en la modali
dad de narcomenudeo, con la diferencia de que en este último supuesto, existe 
una facultad excepcional para conocer de tal ilícito, dependiendo de cuál de 
los ministerios públicos (federal o local) haya prevenido en el conocimiento 
de los hechos.—robustece tales consideraciones, la parte relativa de la expo
sición de motivos presentada por el ejecutivo Federal en la que se señala la 
necesidad de que intervengan las entidades federativas en asuntos de narco
menudeo, estableciendo la existencia de una competencia general y otra di
versa que corresponde a una facultad excepcional para conocer de ese tipo 
de asuntos, al expresarse de manera literal, lo siguiente: (se transcribe).—
así, de la exposición de motivos enviada por el ejecutivo Federal, se advierte 
que la intención de la iniciativa fue de inclusión de las autoridades de las en
tidades federativas, para el conocimiento de delitos contra la salud en la moda
lidad de narcomenudeo, pero sin excluir a la Federación del conocimiento de 
dichos ilícitos, lo que genera una facultad excepcional para conocer de esos 
asuntos. ... en el caso, dadas sus particularidades, se estima innecesario 
analizar las demás consideraciones que el Juez de distrito expuso para decla
rarse legalmente incompetente para seguir conociendo de la causa penal 
184/2011i, que se instruye en contra de ... pues como se precisó, el Juez Se
gundo de distrito en materia penal en el estado de Nuevo león, con residencia 
en esta ciudad, es el órgano competente para conocer de la causa penal que 
se instruye en contra del inculpado de mérito, toda vez que con independen
cia de la cantidad del narcótico, el agente del ministerio público de la Fede
ración, previno en el conocimiento de los hechos a que se contrae la causa 
penal, y decidió, en uso de la facultad constitucional y legal que se le dota, 
ejercitar acción penal en contra de ... ante el propio Juez Federal, con lo que 
se actualiza la hipótesis prevista en el artículo 474, segundo párrafo, fracción 
iV, inciso a), de la ley General de Salud. de ahí que tal facultad que se le confie
re al fiscal federal no sea caprichosa, indiscriminada o subjetiva por parte del 
consignador, como erróneamente lo considera el Juez Federal declinante, 
dado que fue el propio legislador quien señaló cuál era el parámetro que regi
ría para estimar que en ese tipo de ilícitos, la competencia se surtiría a favor 
de los órganos jurisdiccionales federales.—por las consideraciones expues
tas, el Juez Segundo de distrito en materia penal en el estado de Nuevo león, 
con residencia en esta ciudad, es legalmente competente para conocer de la 
causa penal. ..."

Conforme a la metodología que esta primera Sala previamente ha uti
lizado, se procede a sintetizar las consideraciones emitidas por el referido 
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Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, en la ejecuto
ria supra transcrita a fin de arribar al criterio interpretativo plasmado:

1) el tribunal Colegiado de Circuito determinó que conforme lo esta
blecido en el artículo 474, segundo párrafo, fracción iV, inciso a), de la ley 
General de Salud, el Juez Segundo de distrito en materia penal en el estado 
de Nuevo león, era legalmente competente para seguir conociendo de los 
hechos delictivos. 

2) lo anterior se estimó así, ya que dentro de los diversos supuestos de 
competencia establecidos a fin de que las autoridades federales conozcan 
de los delitos de narcomenudeo, se encuentra el previsto en la fracción iV, 
inciso a), del artículo 474 de la ley General de Salud, en el que se establece 
que con independencia de la cantidad del narcótico, cuando el ministerio pú
blico Federal prevenga en el conocimiento del asunto, dicho asunto será del 
conocimiento de la autoridad federal. Hipótesis que en la especie se estimó 
actualizada, ya que de autos se advirtió que fue el representante social federal 
quien inició la averiguación previa de origen, misma que fue consignada ante 
un Juez Federal. actuación que el tribunal Constitucional estimó era indica
tiva de la prevención que en el conocimiento del asunto tuvo el citado órgano 
ministerial investigador, y con base en la cual estimó actualizado el supuesto 
de competencia a favor de las autoridades federales. 

3) Finalmente, puntualizó que el criterio rector para determinar cuándo 
debería conocer una autoridad estatal y cuándo una autoridad federal, por 
disposición legal, se hacía depender del órgano ministerial federal investi
gador que hubiera prevenido en el conocimiento de los hechos probablemen
te constitutivos del ilícito. 

V. Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo Cuarto Circuito, al resolver el conflicto competen
cial 4/2009. el dieciséis de octubre de dos mil nueve, el órgano colegiado de 
referencia, por mayoría de votos de sus integrantes, resolvió el conflicto com
petencial 4/2009, en los términos siguientes:

"QuiNto.—de la lectura de las resoluciones transcritas resulta eviden
te la existencia de un conflicto competencial para conocer de la causa penal 
instruida en contra de ... como probable responsable de la comisión del delito 
contra la salud en su modalidad de posesión atenuada de cannabis sativa ‘l’, ... 
derivada de la averiguación previa **********, iniciada por el agente del mi
nisterio público de la Federación; puesto que la Juez Cuarto de distrito en 
el estado de Yucatán, ante quien la representación social federal consignó el 
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asunto, declinó su competencia legal para seguir conociendo del mismo, a 
los Juzgados penales del fuero común de la citada entidad federativa; la cual 
fue rechazada por el Juez octavo penal del primer departamento Judicial del 
estado de Yucatán, quien considera que no corresponde a la potestad común 
conocer de dicho asunto, sino al fuero federal; lo que evidencia la oposición de 
ambos órganos para conocer de la causa penal de mérito.—ahora bien, dadas 
las particularidades del presente caso, este tribunal Colegiado estima que el 
órgano jurisdiccional competente para conocer de la causa penal antes seña
lada es el Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Yucatán, como se verá a 
continuación: ... ahora bien, del análisis a las consideraciones que ambos 
órganos jurisdiccionales emitieron para sostener su incompetencia legal para 
conocer del asunto de mérito, a las disposiciones legales aplicables al caso, al 
proceso legislativo que se llevó a cabo previo a la emisión de éstas, así como 
a las particularidades que el caso reviste, este tribunal Colegiado estima que el 
órgano competente para conocer de la causa penal instruida en contra de ... 
por su probable comisión del delito contra la salud, en su modalidad de pose
sión atenuada de cannabis sativa ‘L’, ... es el Juzgado Cuarto de distrito en el 
estado de Yucatán, debido a que se actualiza el supuesto previsto en el se
gundo párrafo del artículo 474, fracción iV, de la ley General de Salud, que 
establece la competencia de las autoridades federales para conocer de los 
delitos en cuestión (narcomenudeo) cuando el agente del ministerio públi
co de la Federación haya prevenido en el conocimiento del asunto, tal como 
sucede en el caso que se analiza. en efecto, el artículo 474 de la ley General 
de Salud aplicable es del tenor literal siguiente: (se transcribe).—de la lectu
ra del artículo transcrito se evidencia que en el primer párrafo se contempla 
la facultad otorgada por el legislador federal a las autoridades de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de san
ciones de las entidades federativas, para conocer y resolver de los delitos, la 
ejecución de sanciones, y medidas de seguridad en los casos ahí prescritos; 
en el segundo párrafo, se establecen las hipótesis en que las autoridades fede
rales conocerán del delito contra la salud.—pues bien, dentro de los diversos 
supuestos de competencia para que las autoridades federales conozcan de 
los delitos contra la salud, se encuentra el previsto en la fracción iV (modali
dad de narcomenudeo), que puede surgir por dos motivos, uno de ellos, que 
es el que nos interesa y se actualiza cuando con independencia de la cantidad 
del narcótico, el agente del ministerio público de la Federación prevenga en 
el conocimiento del asunto.—Hipótesis la anterior que se actualiza en el caso 
concreto, porque del examen que se practica a los autos de la causa penal 
**********, del índice del Juzgado Cuarto de distrito en el estado de Yuca
tán, se evidencia que la averiguación previa correspondiente inició el vein
tiuno de agosto de dos mil nueve, con motivo de la puesta a disposición ante 
la representación social de la Federación por parte de agentes federales de 
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investigación de ... como presunto responsable de la comisión del delito contra 
la salud; radicando la agente ministerial de la Federación la averiguación pre
via **********, con lo que se evidencia la prevención de dicho órgano en 
el conocimiento del asunto, tal como lo establece el inciso a), fracción iV, del 
ar tículo 474 de la ley General de Salud, lo que provoca que se actualice el su
puesto de competencia de las autoridades federales para conocer del caso.—
también cabe señalar, que no obsta lo anterior, las consideraciones esgrimidas 
por la Juez Cuarto de distrito en mérida, Yucatán, al interpretar el artículo 474 
de la ley General de Salud, y con las que concluye que existe una competencia 
única por parte de las autoridades estatales para conocer de los delitos contra 
la salud en su modalidad de narcomenudeo, cuando se actualicen los supues
tos del primer párrafo del citado precepto legal; cuenta habida, que este tribu
nal Colegiado disiente de tales consideraciones, mismas que fueron reseñadas 
en párrafos previos.—ello es así, porque a criterio de quienes esto resuelven, 
no existe una competencia exclusiva de las autoridades de las entidades 
federativas para conocer del delito contra la salud en su modalidad de narco
menudeo, cuando se reúnan las hipótesis del primer párrafo del artículo 474 
de la ley General de Salud, debido a que en términos del segundo párrafo, 
fracción iV de dicho numeral, se desprende la competencia de las autorida
des federales para conocer de esos delitos cuando con independencia de la 
cantidad del narcótico de que se trate, el ministerio público de la Federación 
hubiera prevenido en el conocimiento del asunto.—esto es, de la lectura del 
artículo 474 de la ley General de Salud se advierte la existencia de una com
petencia general y una excepcional entre las autoridades estatales y federales 
para el conocimiento de un delito de esta clase, en el entendido de que el 
criterio rector para determinar cuándo deberá conocer uno y cuándo el otro, 
dependerá del órgano de procuración de justicia que hubiera prevenido pri
mero en el conocimiento del asunto (cabe aclarar que en términos del inciso 
b) de la fracción iV en comento, cuando el ministerio público del fuero común 
haya prevenido en el conocimiento del asunto, el correlativo de la Federación 
puede pedir la remisión de la investigación y cuando sea éste quien conoce 
primero del caso, también puede optar por remitir la investigación a su simi
lar del fuero común, cuando se reúnan los requisitos del primer párrafo del 
artículo 474 de la ley General de Salud).—igualmente importa destacar que 
es inexacta la consideración que hace ver la Juez Federal en el sentido de 
que la fracción iV en comento únicamente da competencia al órgano de pro
curación de justicia federal, no a los tribunales jurisdiccionales del mismo 
fuero; cuenta habida, que para llegar a esa conclusión, desliga a los órganos 
jurisdiccionales federales del concepto de autoridades federales que estable
ce el aludido párrafo, cuando de la lectura del precepto no se advierte que el 
legislador haya hecho alguna distinción, por lo que la juzgadora tampoco 
puede hacerla.—por el contrario, de la interpretación sistemática del precepto 
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legal en cuestión, permite concluir que al señalar el segundo párrafo del mismo, 
a ‘las autoridades federales’, se refiere indiscutiblemente a las autoridades de 
seguridad pública, procuración e impartición de justicia (tribunales), así como 
de ejecución de sentencias, a nivel federal, por ser dichas autoridades las seña
ladas en el primer párrafo pero a nivel estatal. es decir, si en el primer párrafo 
del artículo se enlistan las autoridades de las entidades federativas que podrán 
conocer de asuntos en los que esté de por medio un delito contra la salud en 
su modalidad de narcomenudeo, cada una dentro de su propio ámbito de fa
cultades materiales y, en el segundo párrafo se establece en forma general 
que de dicho delito conocerán las autoridades federales cuando se cumplan 
los supuestos señalados, resulta inconcuso que si el legislador no reiteró qué 
autoridades a nivel federal conocerían de asuntos relacionados con delitos 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, es porque resulta eviden
te que al hacer esa mención genérica de autoridades federales, se refiere a 
las de seguridad pública, procuración e impartición de justicia y las de ejecu
ción de sanciones y medidas de seguridad que enunció en el primer párrafo, 
pero a nivel federal; además de que no existe ningún elemento para afirmar 
que el concepto de autoridades federales del segundo párrafo se refiera úni
camente a las de procuración de justicia, por el contrario, la aludida fracción 
iV tan sólo es una hipótesis más, de los supuestos en que las autoridades 
federales (seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como 
de ejecución de sanciones y medidas de seguridad) conocerán de los delitos 
contra la salud ... incluso, de haber sido la intención del legislador limitar la com
petencia del ministerio público de la Federación, a los supuestos de la frac
ción iV en comento, excluyendo a las autoridades de impartición de Justicia 
Federal, así lo hubiera establecido de manera expresa y, no en una fracción 
de un párrafo que contempla la competencia de ‘las autoridades federales’ 
para conocer de ciertos delitos, la competencia exclusiva del ministerio públi
co de la Federación.—Cabe establecer también, que las tres primeras fraccio
nes del segundo párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud (cuando se 
trate de delincuencia organizada; la cantidad del narcótico sea igual o mayor 
a la referida en el primer párrafo del artículo; y, cuando el narcótico no esté 
contemplado en la tabla prevista en el capítulo respectivo) denotan una com
petencia exclusiva de las autoridades federales para conocer del asunto y no 
se refieren al delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo (pues 
para poder considerar la existencia de esa modalidad, se requiere que se sa
tisfagan los tres requisitos del primer párrafo), pero en adición a esas tres pri
meras fracciones, surge la fracción iV, que también contempla la facultad de 
las autoridades federales para conocer de asuntos de delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo, con la diferencia de que en este último 
supuesto existe una facultad excepcional para conocer del delito, dependiendo 
de cuál de los ministerios públicos (federal o local) hubiera prevenido en el 
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conocimiento de los hechos.—tampoco es óbice a lo considerado por este 
tribunal la aseveración que hace la Juez de distrito, en el sentido de que si en 
el tercer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud se establece que 
en el caso de la fracción iV del citado numeral se aplicará dicho capítulo y 
demás disposiciones aplicables, se debe entender que si en el propio capítulo 
y numeral se estableció la competencia de las autoridades de impartición de 
justicia de las entidades federativas para conocer y resolver de los delitos en 
los casos allí previstos, entonces es incuestionable que es a dichos tribunales 
a quien corresponde el conocimiento del asunto; cuenta habida, que en el 
propio párrafo a que alude la juzgadora federal, se establece en forma cate
górica que las autoridades federales conocerán de los casos previstos en las 
fracciones ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y 
demás disposiciones aplicables, y cuando conozcan de los casos de la fracción 
iV del artículo 474 en comento, aplicará dicho capítulo y demás disposiciones 
aplicables, sin que ello implique la competencia de las autoridades de las 
entidades federativas, en forma exclusiva, ya que el señalamiento de que en 
los supuestos de las fracciones ii y iii las autoridades federales deberán aplicar 
el Código penal Federal, en tanto que en la fracción iV, se establece la aplica
ción del capítulo en el que se encuentra el citado numeral tiene plena justifi
cación pues, se reitera, en las dos primeras fracciones (ii y iii), no se contempla 
algún caso de delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, de tal 
suerte que al actualizarse alguna de esas dos hipótesis, la autoridad federal no 
podrá aplicar las normas que rigen únicamente para la modalidad de narco
menudeo, pero cuando conozca de un delito contra la salud en esa modali
dad, necesariamente se tendrá que regir por el capítulo respectivo de la ley 
General de Salud, esto es, tanto las autoridades de las entidades federativas 
como las federales, cuando conozcan de un delito contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo, tienen la obligación de aplicar las normas conteni
das en la ley General de Salud y demás aplicables.—refuerza lo considerado 
por este tribunal, la parte relativa de la exposición de motivos presentada por 
el ejecutivo Federal en la que se señala la necesidad de que intervengan las 
entidades federativas en asuntos de narcomenudeo, estableciendo la existen
cia de una competencia general y otra diversa que evidentemente se trata de 
una facultad excepcional para conocer de este tipo de asuntos, tal como se ve 
de la siguiente transcripción: (se transcribe).—Como se podrá advertir de la 
exposición de motivos enviada por el ejecutivo Federal, la intención de la ini
ciativa fue de inclusión de las autoridades de las entidades federativas, para 
el conocimiento de delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, 
pero sin excluir a la Federación del conocimiento de dichos ilícitos, lo que 
genera una facultad excepcional para conocer de esos asuntos.—Corolario 
de lo anterior, no es exacta la afirmación que hace ver la Juez de distrito en el 
sentido de que existe una competencia exclusiva de las entidades federativas 



203SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

para conocer del delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo; 
pues de ser cierta esa afirmación, ello implicaría que en realidad no existiera 
una competencia general y otra excepcional entre las entidades federativas y 
la Federación para conocer de este tipo de asuntos, que fue la intención que 
se planteó en la iniciativa de ley y que fue recogida por el órgano legislativo 
durante el proceso de creación de la norma, pues de no ser así y aceptar que 
únicamente las entidades federativas pueden conocer del delito contra la 
salud en su modalidad de narcomenudeo y las autoridades federales en todos 
los demás casos de delitos contra la salud en sus diversas modalidades, ello 
tan sólo implica una distribución de competencias, en las que cada fuero tiene 
perfectamente delimitada su facultad de acción, lo que no acontece en este 
caso en que la norma establece la posibilidad de que dos autoridades distintas, 
en este caso dos fueros, puedan conocer de una misma situación.—lo an
terior, en el entendido de que resulta claro y no está en duda, que la facultad 
excepcional en comento únicamente surge respecto del delito contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo, pues en las demás modalidades existe 
una competencia exclusiva de la Federación. ... por todo lo expuesto se con
cluye, que la Juez Cuarto de distrito en el estado de Yucatán es competente 
para conocer de la causa penal. ..."

de las consideraciones anteriores derivó el criterio aislado en el que se 
funden las principales consideraciones emitidas por el tribunal Colegiado 
contendiente, cuyos datos de identificación, rubro y texto, son los siguientes:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, enero de 2010
"materia: penal
"tesis: XiV.p.a.17 p 
"página: 2053

"delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarComeNu
deo. Si loS HeCHoS materia de la CoNSiGNaCióN FueroN del Co
NoCimieNto iNiCial del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN Se 
aCtualiZa la CompeteNCia eXCepCioNal de laS autoridadeS Fe
deraleS a Que Se reFiere la FraCCióN iV, iNCiSo a), del artÍCulo 
474 de la leY GeNeral de Salud, por lo Que el CoNoCimieNto del 
proCedimieNto Que Se iNStaure por aQuelloS ilÍCitoS Compete 
a uN JueZ de diStrito Y No a uN JueZ del Fuero ComÚN.—el primer 
párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud establece una competencia 
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genérica para las autoridades de seguridad pública, procuración e imparti
ción de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federa
tivas para conocer y resolver de los delitos o ejecución de las sentencias y 
medidas de seguridad a que se refiere el capítulo Vii de dicha ley, esto es, para 
los delitos de narcomenudeo; sin embargo, no se trata de una facultad exclu
siva de las autoridades del fuero común, ya que en términos de la fracción iV 
del citado precepto legal, surge una facultad excepcional de las autoridades 
mencionadas, pero a nivel federal, para conocer de los delitos contra la salud 
en su modalidad de narcomenudeo cuando quien prevenga en el conocimien to 
del asunto sea el ministerio público de la Federación, o bien, cuando la aludida 
representación social solicite a su similar del fuero común la remisión de la 
investigación. luego entonces, si los hechos materia de la consignación 
fueron del conocimiento inicial del agente del ministerio público de la Federa
ción, resulta inconcuso que, en términos del inciso a) de la citada fracción iV, 
compete a un Juez de distrito conocer del procedimiento que se instaure por 
aquellos delitos y no a un Juez del fuero común, al surgir la facultad excepcio
nal para que sean las autoridades federales quienes conozcan del asunto."

VI. Criterio del tribunal Colegiado en Materias Penal y Adminis
trativa del décimo tercer Circuito, al resolver el conflicto competencial 
21/2009. en sesión correspondiente al doce de mayo de dos mil diez, el citado 
tribunal de control constitucional determinó que el órgano competente para 
conocer respecto del delito de narcomenudeo por el que se inició el proceso 
penal, correspondía al Juez penal del fuero común, que lo fue el Juez mixto de 
primera instancia de San pedro pochutla, oaxaca, en atención a los siguien
tes argumentos:

"Cuarto.—de la lectura de las determinaciones transcritas resulta 
evi dente la existencia de un conflicto competencial para conocer de la causa 
penal instruida en contra de ... como probable responsable de la comisión del 
delito descrito por el ministerio público como ‘contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo, en la conducta de simple posesión del estupefacien
te denominado cannabis sativa l. (marihuana)’, previsto y sancionado en el 
artículo 477, párrafo primero, en relación al 479 de la ley General de Salud, 
derivado de la causa penal ********** del índice del Juzgado Sexto de distri
to en el estado, con residencia en Salina Cruz, ante quien el Juez mixto de 
primera instancia de San pedro pochutla, oaxaca, declinó su competencia 
legal para seguir conociendo del proceso penal, el cual lo registró con el nú
mero **********; la cual fue rechazada por el primero de los nombrados, quien 
considera corresponde a la potestad común conocer de dicho asunto; lo que 
evidencia la oposición de ambos órganos para conocer de la causa penal 
de mérito.—ahora bien, tomando en cuenta las particularidades del presente 
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asunto, este tribunal Colegiado estima que él órgano competente para conocer 
de la causa penal señalada, es el Juzgado mixto de primera instancia, con re
sidencia en San pedro pochutla, oaxaca. ... de las consideraciones que ambos 
órganos jurisdiccionales emitieron para no conocer del asunto en cues tión, de 
las disposiciones legales aplicables al caso, de la jurisprudencia 42/2010, 
emi tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
sesión verificada el siete de abril de dos mil diez, del acuerdo 5/2010, de ocho 
de abril siguiente, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así de 
las particularidades que el caso reviste, este tribunal Colegiado estima que el 
órgano competente para conocer de la causa penal **********, instruida 
contra ... es el Juzgado mixto de primera instancia, con residencia en San 
pedro pochutla, oaxaca, en virtud de que se actualiza el supuesto previsto en 
el primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud, que establece la 
competencia de los órganos jurisdiccionales de las entidades federativas 
para conocer de los delitos de narcomenudeo, cuando la cantidad de los nar
cóticos descritos en la tabla del numeral 479 de la mencionada ley, es menor 
a cinco mil gramos y, además por no existir elementos que hagan presumir 
la existencia de delincuencia organizada, tal como sucede en el caso que se 
analiza.—efectivamente, el artículo 474 de la ley General de Salud, en su primer 
párrafo, determina: (se transcribe).—el primer párrafo del numeral transcrito, 
establece la competencia de las entidades estatales correspondientes, para 
conocer y resolver de los delitos de narcomenudeo, la ejecución de sanciones 
y medidas de seguridad, cuando concurran los siguientes requisitos: i. Cuan
do los narcóticos objeto del delito se encuentren catalogados en la tabla indi
cada en el artículo 479 de la propia ley General de Salud.—ii. la cantidad de 
narcótico encontrada sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 
monto de las previstas en la tabla.—iii. No existan elementos suficientes para 
presumir delincuencia organizada.—en el caso, se advierte que el veintidós 
de septiembre de dos mil nueve, los agentes de investigaciones de la policía 
estatal, dejaron a disposición del ministerio público encargado de la agen
cia del ministerio público investigador de San pedro pochutla, oaxaca, a ... 
ahora bien, el narcótico cuya posesión se atribuye al activo se encuentra 
descrito como cannabis sativa en la tabla del artículo 479 de la ley General de 
Salud, cuarta línea, por lo que se satisface el primer requisito del primer pá
rrafo del número 474 de la ley en comento.—la cantidad del narcótico que se 
dice fue encontrado al activo, de acuerdo con la pericial química organolépti
ca, tiene un peso neto de 21.5 gramos que resulta ser inferior a los cinco mil 
gramos (monto que se obtiene de multiplicar cinco gramos) –que establece la 
tabla en su cuarta línea–, por mil, luego, también se satisface ese requisito.—
además de las constancias que integran la causa penal **********, del índice 
del Juzgado mixto de primera instancia de San pedro pochutla, oaxaca ... no 
se desprenden elementos que hagan presumir, que se esté ante un caso de 
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delincuencia organizada ... tampoco se advierte que el ministerio público de 
la Federación, previniera en el conocimiento del asunto, pues como se indicó, 
el agente del ministerio público investigador del Segundo turno de San pedro 
pochutla, oaxaca, fue el que inicialmente conoció de los hechos que se dicen 
delictuosos acaecidos el veintidós de septiembre de dos mil nueve, ni el mi
nisterio público de la Federación solicitó al ministerio público del fuero común 
la remisión de la indagatoria, para que en el caso, se atendiera a lo previsto 
en el párrafo segundo, fracción iV, del artículo 474 de la ley General de Salud, 
sino que fue éste el que los envió sin que mediara petición.—efectivamente, 
el artículo 474, fracción iV, inciso b), de la ley General de Salud, determina que 
independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio público de la 
Federación puede solicitar al ministerio público del fuero común le remita 
la investigación para que el primero continúe con su integración; además, 
en el segundo párrafo del inciso b) del numeral mencionado, literalmente se 
señala que para los efectos de dicho inciso ‘… bastará con que el ministerio 
público de la Federación le solicite a la autoridad competente de la entidad le 
remita la investigación correspondiente’.—luego, se evidencia la necesidad 
de que el ministerio público Federal solicite la averiguación, lo que hará en 
los casos en que así lo considere necesario para los fines de la institución.—
por tanto, si en el caso el ministerio público del fuero común, sin mediar peti
ción de su homólogo federal, envió la indagatoria a éste, no se surte la hipó tesis 
establecida en la fracción iV, inciso b), párrafo segundo, del artículo 474 de la 
ley General de Salud. en consecuencia, atento a lo dispuesto por el artículo 
474 de la ley General de Salud, es competente para conocer del proceso penal 
**********, el Juez mixto de primera instancia, con residencia en San pedro 
pochutla, oaxaca." 

las consideraciones precedentes originaron el criterio aislado que ad 
literam establece:

"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXiii, enero de 2011 
"materia: penal
"tesis: Xiii.p.a.24 p
"página: 3178

"delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarComeNu
deo. para Que Se aCtualiCe la CompeteNCia eXCepCioNal de laS 
autoridadeS FederaleS preViSta eN el artÍCulo 474, FraCCióN iV, 
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iNCiSo B), pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud eS iNdiS
peNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa petiCióN eXpreSa del mi
NiSterio pÚBliCo de la FederaCióN.—en el primer párrafo del artículo 
474 de la ley General de Salud se establece una regla de competencia espe
cífica, al disponer que corresponde a las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas conocer y resolver de los delitos o ejecutar las sancio
nes y medidas de seguridad previstas en el capítulo Vii de dicha ley, esto es, 
para los delitos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo; pero esa 
facultad no es absoluta, en la medida en que conforme a la fracción iV, inciso 
b), párrafo segundo, del mencionado artículo 474, aun tratándose de la citada 
modalidad, basta que el ministerio público de la Federación solicite a la auto
ridad competente de la entidad federativa, que le remita la investigación co
rrespondiente para que se surta la competencia federal; es decir, para que se 
actualice este último supuesto es indispensable la existencia previa de una 
petición expresa de la representación social federal."

VII. Criterio del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Se
gundo Circuito, al resolver el conflicto competencial 62/2011. mediante 
acuerdo correspondiente a la sesión de veintiséis de enero de dos mil doce, 
el citado tribunal Colegiado por unanimidad de votos de sus integrantes, deter
minó que la autoridad competente para conocer del proceso penal instruido 
por la probable comisión de un delito de narcomenudeo, lo era el Juzgado Ter
cero de Distrito en el Estado de Querétaro, conforme a lo siguiente:

"QuiNto.—este órgano colegiado estima que es al Juzgado tercero de 
distrito en el estado de Querétaro, al que debe declararse legalmente compe
tente para conocer de la causa penal que se sigue en contra de ... por el delito 
de contra la salud, en su modalidad de narcomenudeo, en la variante de pose
sión de narcóticos (marihuana), lo que se estima con base en las siguientes 
consideraciones: en principio cabe precisar que en la iniciativa del decreto 
por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley 
General de Salud, del Código penal Federal y del Código Federal de proce
dimientos penales, se expresó lo siguiente: ‘... esta reforma permitirá incor
porar el esfuerzo de las instituciones de seguridad pública y procuración de 
justicia que tienen mayor cercanía con la sociedad afectada, así como un 
mayor número de elementos a su cargo en todo el país que las instituciones 
federales. lo anterior, sin menoscabo de que la Federación pueda conocer de 
dichos ilícitos.—en este caso, bastará que el ministerio público Federal soli
cite al ministerio público de las entidades federativas la investigación corres
pondiente para continuar las diligencias necesarias para ejercitar la acción 
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penal a nivel federal.—esta situación es así, toda vez que en muchas ocasio
nes las actividades relacionadas con el narcomenudeo están estrechamente 
vinculadas con organizaciones delictivas que podrían rebasar las capacidades 
de las mismas instituciones estatales.—Se trata de fortalecer la investigación 
y combate a este tipo de ilícitos, no debilitar la capacidad del estado, por tanto, 
se planteó un esquema de competencias en el cual las entidades federativas 
podrán hacer frente a un problema que genera efectos devastadores en las co
munidades, pero que el marco jurídico limitaba su capacidad de respuesta, y 
cuando las características de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la 
Federación reforzar, a su vez, la reacción por parte del estado mexicano.—ade
más de la hipótesis antes referida en que la Federación conocerá de los delitos 
relacionados con narcomenudeo, se especifica en la iniciativa que también 
será competente la Federación para conocer de los delitos cuando la canti
dad sea igual o mayor al resultado de multiplicar por mil las establecidas en 
la tabla arriba mencionada, al igual que cuando el narcótico no esté contem
plado en la misma.—Se establece la obligación para el ministerio público 
local de informar oportunamente al ministerio público de la Federación sobre 
el inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con los ele
mentos necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación.— 
la iniciativa propone sancionar tres conductas: comercio o suministro, aun 
gratuitamente del narcótico sin autorización; posesión del narcótico con la 
finalidad de comerciarlo o suministrarlo, aun gratuitamente, y la posesión 
simple del mismo.—en razón de lo anterior, las reformas que se presentan a 
consideración de esa soberanía definen con precisión la competencia de auto
ridades federales y locales a través la tabla antes citada. así, la autoridad 
federal conocerá del delito cuando: a) la cantidad del narcótico exceda los lími
tes de la tabla; b) el ministerio público Federal realice la solicitud de remisión 
del asunto al ministerio público local; o bien, c) el narcótico no se encuentre en 
la tabla de referencia.’.—el artículo 474 de la ley General de Salud, aprobado 
por el Congreso de la unión, dispone lo siguiente: (se transcribe).—el pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver el 30 de junio del 
2011 la contradicción de tesis 448/2010 de la que deriva la jurisprudencia 
34/2011, aprobada el primero de septiembre del mismo dos mil once, señaló 
que a partir del veintiuno de agosto de dos mil diez, se encuentra vigente la 
competencia de las autoridades estatales para conocer y resolver o ejecutar 
las sanciones y medidas de seguridad de los delitos previstos en el capítulo 
Vii del título décimo octavo de la ley General de Salud, relativo a los delitos 
contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, en términos del artículo 
474 de la propia ley, sin que fuera un impedimento que las entidades federati
vas no hayan realizado las adecuaciones legislativas correspondientes dentro 
del plazo establecido para tal efecto.—Que de la exposición de motivos trans
crita y de lo dispuesto por el artículo 474 citado, se desprende lo siguiente: 
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Que originalmente a las autoridades federales correspondía la competencia 
para conocer y resolver sobre los delitos contra la salud.—Que actualmente 
existe jurisdicción concurrente entre autoridades de las entidades federativas 
y de la Federación, que esencialmente regula el artículo 474 de la ley General 
de Salud.—Que del citado artículo 474 se desprende que las entidades fede
rativas, son competentes para conocer y resolver de los delitos o ejecutar las 
sanciones y medidas de seguridad: a) Cuando los narcóticos objeto de los mis
mos estén previstos en la tabla que se indica; b) Si la cantidad de que se trate 
es inferior a la que resulte de multiplicar por mil el peso de las previstas en 
dicha tabla; y, c) No existen elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada.—Que sin embargo, se confiere competencia a las autoridades 
federales para conocer de los delitos en cualquiera de las hipótesis siguien
tes: i) en los casos de delincuencia organizada; ii) Si la cantidad del narcótico 
es igual o mayor al peso que resulte de multiplicar por mil el peso de las sustan
cias previstas en dicha tabla; iii) el narcótico no está contemplado en la tabla; 
y, iV) independientemente de la cantidad del narcótico, si el ministerio público 
de la Federación: a) previene en el conocimiento del asunto; o, b) Solicita al 
ministerio público del fuero común la remisión de la investigación.—así las 
cosas, y dado que de origen la competencia para conocer de los delitos contra 
la salud es de naturaleza federal, se advierte que, independientemente de la 
cantidad del narcótico, el ministerio público de la Federación podrá solicitar 
al del fuero común la remisión de la investigación, y que dicho agente de la 
Federación, cuando prevenga en el conocimiento del caso, podrá remitir la in
vestigación a su similar del fuero común, cuando se reúnan los requisitos del 
primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud.—lo anterior con
duce a considerar que el ministerio público de la Federación, es la autoridad 
que, de acuerdo con las particularidades de cada caso, determina si el asunto 
resulta de la competencia local o es de competencia federal, con independen
cia de quien haya prevenido en el conocimiento del asunto. ... en el caso que 
nos ocupa, aunque fue el agente del ministerio público del fuero común quien 
primero tuvo conocimiento de los hechos, se declaró incompetente en favor 
del agente del ministerio público de la Federación, quien una vez que recibió 
las actuaciones hasta entonces practicadas, no hizo ningún señalamiento de 
que fuera al agente del ministerio público del fuero común a quien le corres
pondiera conocer de ésta, sino que por el contrario, decidió conocerla, al in
tegrar la averiguación previa y consignarla al Juez Federal, lo que conduce a 
considerar que decidió que la competencia correspondía al juzgado fede
ral.—por tanto, si en el caso, el ministerio público Federal determinó que el 
asunto se tramite ante el juzgado federal, a eso debe estarse y consecuente
mente la competencia para conocer sobre los hechos y resolver lo conducen
te corresponde al juzgador federal. ..."
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el precitado criterio interpretativo puede resumirse esencialmente, en 
las siguientes consideraciones legales:

1) el tribunal Colegiado contendiente determinó que la competencia 
para conocer de los hechos era de naturaleza federal; empero, advirtió que 
con independencia de la cantidad del narcótico, el ministerio público de la 
Federación podría solicitar a su homólogo del fuero común la remisión de 
la in vestigación, aunado a que dicho representante social federal, cuando 
prevenga en el conocimiento del caso, de igual manera podría remitir la inves
tigación a su similar del fuero común, cuando se reúnan los requisitos del 
primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud. 

2) por lo anterior, dicho órgano de control concluyó que el ministerio 
público de la Federación, era la autoridad que de acuerdo con las particulari
dades de cada caso, determinaba si el asunto resultaba de competencia local 
o bien federal con independencia de quien hubiera prevenido en el conocimien
to del asunto.

3) luego, al resolver el caso sometido a su potestad decisora, el tribu
nal Colegiado precisó que aunque fue el agente del ministerio público local 
quien primeramente tuvo conocimiento de los hechos, se declaró incompe
tente en favor de su homólogo federal quien una vez que recibió las actuacio
nes hasta entonces practicadas, no hizo ningún señalamiento de que fuera al 
diverso del fuero común a quien le correspondiera conocer de ésta, sino que 
por el contrario, decidió conocerla, al integrar la averiguación previa y consig
narla al Juez Federal, lo que lo llevó a considerar que la competencia corres
pondía al fuero federal. 

Consideraciones similares a las expuestas, fueron aplicadas por el tri
bunal Colegiado al resolver el diverso conflicto competencial 63/2011, en sesión 
de veintiséis de enero de dos mil doce. 

VIII. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materias Penal 
y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito, al resolver el conflicto 
competencial 3/2010. el diecinueve de agosto de dos diez, el referido tribu
nal Colegiado por unanimidad de votos de sus integrantes, determinó que el 
órga no competente para conocer de la causa penal instruida por un delito de 
narco menudeo lo era el Juzgado Octavo de Distrito en el Estado de Guerrero, 
conforme a las consideraciones que enseguida se transcriben:

"SeGuNdo.—del contenido de las resoluciones emitidas por los órganos 
jurisdiccionales contendientes, resulta evidente la existencia de un conflicto 
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competencial para conocer de la causa penal instruida en contra de ... como 
probable responsable de la comisión del delito contra la salud en su modali
dad de posesión simple de cannabis sativa l. conocida como marihuana, pre
visto y sancionado por el numeral 477, en relación con los diversos 479 y 234 
de la ley General de Salud, derivada de la averiguación previa **********, 
iniciada por el agente del ministerio público de la Federación titular de la 
unidad mixta de atención al Narcomenudeo, puesto que la Juez octavo de 
distrito en el estado de Guerrero, ante quien la representación social federal 
consignó la averiguación previa, en acatamiento a la resolución pronunciada 
por el Segundo tribunal unitario del Vigésimo primer Circuito, en el recurso de 
apelación que contra el auto de formal prisión hizo valer la defensora pública 
federal, declinó su competencia legal para seguir conociendo del mismo, a 
los Juzgados penales del fuero común de la citada entidad federativa; la cual 
fue rechazada por la primer secretaria de acuerdos del Juzgado Quinto de 
primera instancia en materia penal del distrito Judicial de tabares, encarga
da del despacho por ministerio de ley, quien estimó que corresponde al fuero 
federal conocer del aludido asunto; lo que evidencia la oposición de ambos 
órganos para conocer de la causa penal de mérito.—del análisis a las conside
raciones que ambos órganos jurisdiccionales emitieron para sostener su in
competencia legal para conocer del asunto de que se trata, de las disposiciones 
legales aplicables al caso, del proceso legislativo que se llevó a cabo, previo 
a la emisión de éstas, así como de las particularidades que el asunto reviste, 
este tribunal Colegiado estima que el órgano competente para conocer de la 
causa penal en cuestión, es el Juzgado octavo de distrito en el estado de 
Guerrero, debido a que se actualiza el supuesto previsto en el segundo párra
fo del artículo 474, fracción iV, de la ley General de Salud, que establece la 
competencia de las autoridades federales para conocer de los delitos en 
cuestión (narcomenudeo) cuando el agente del ministerio público de la Fe
deración haya prevenido en el conocimiento del asunto, tal como sucede en 
el caso que se analiza.—en efecto, el artículo 474 de la ley General de Salud 
aplicable es del tenor literal siguiente: (se transcribe).—la lectura al artículo 
transcrito, evidencia que en el primer párrafo contempla la facultad otorgada 
por el legislador federal a las autoridades de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
federativas, para conocer y resolver de los delitos, la ejecución de sanciones y 
medidas de seguridad en los casos ahí prescritos; en el segundo párrafo, se 
surten las hipótesis en que las autoridades federales conocerán del delito 
contra la salud.—dentro de los diversos supuestos de competencia para que 
las autoridades federales conozcan de los delitos contra la salud, el precepto 
legal transcrito enlista el previsto en la fracción iV (modalidad de narcomenu
deo) que puede surgir por dos motivos: uno de ellos, que es el que nos intere
sa y se actualiza, cuando con independencia de la cantidad del narcótico, el 
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agente del ministerio público de la Federación prevenga en el conocimiento 
del asunto.—Hipótesis anterior, que se patentiza en el caso concreto, por
que del examen que se practica a los autos de la causa penal 82/2009 del ín
dice del Juzgado octavo de distrito en el estado de Guerrero, se advierte que 
la averiguación previa **********. inició el once de septiembre de dos mil 
nueve, con motivo de la puesta a disposición ante la representación social 
de la Federación, por parte de agentes de la policía ministerial del estado de ... 
como presunto responsable de la comisión del delito contra la salud; con lo 
que se evidencia la prevención de dicho órgano en el conocimiento del asun
to, tal como lo previene el inciso a), fracción iV, del artículo 474 de la ley Ge
neral de Salud, lo que provoca se actualice el supuesto de competencia de las 
autoridades federales para conocer del presente asunto.—No obsta a lo ante
rior, las consideraciones esgrimidas en la resolución del Segundo tribunal 
unitario del Vigésimo primer Circuito, reiteradas por la Juez octavo de distri
to en el estado, al interpretar el artículo 474 de la ley General de Salud, y con 
las que concluye que existe una competencia exclusiva por parte de las auto
ridades estatales para conocer de los delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo, cuando se actualicen los supuestos del primer párrafo del 
citado precepto legal; cuenta habida que este tribunal Colegiado disiente de 
tales consideraciones, mismas que fueron reseñadas en párrafos previos.—
ello es así, porque a criterio de quienes esto resuelven, no existe una compe
tencia privativa de las autoridades de las entidades federativas para conocer 
del delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, cuando se reú
nan las hipótesis del primer párrafo del artículo 474 de la ley General de 
Salud, debido a que, como ya se expuso, en términos del segundo párrafo, 
fracción iV, de dicho numeral, se desprende la competencia de las autorida
des federales para conocer de esos delitos cuando en su inciso a) previene 
que con independencia de la cantidad del narcótico de que se trate, el minis
terio público de la Federación hubiera prevenido en el conocimiento del asun
to.—esto es, de la lectura del artículo 474 de la ley General de Salud se advierte 
la existencia de una competencia general y una excepcional entre las autori
dades estatales y federales para el conocimiento de los ilícitos de esta natura
leza, por ende, a efecto de determinar cuándo el asunto resulta de competencia 
federal y cuándo del fuero local, no sólo habrá que sujetarse en verificar que 
la cantidad del narcótico asegurada, sea inferior a la que resulte de multipli
car por mil el monto de las cantidades de narcótico que se enlistan en la tabla 
de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato a que 
alude el artículo 479 de la ley General de Salud; a la existencia de elementos 
suficientes para presumir delincuencia organizada (párrafo primero del nu
meral 474 de la ley citada) o, incluso, al órgano de procuración de justicia que 
hubiese prevenido en el conocimiento del asunto, como aconteció en el caso 
que nos ocupa (párrafo segundo, fracción iV, inciso a), del mismo precepto 
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legal).—Sino que, partiendo de la premisa que por regla general la competen
cia para conocer de los delitos contra la salud resulta de naturaleza federal y 
atendiendo a lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV del precepto legal 
citado, al disponer que con independencia de la cantidad del narcótico, el mi
nisterio público Federal podrá solicitar al ministerio público del fuero común, 
la remisión de la investigación, e incluso, en términos del párrafo séptimo del 
referido normativo legal, se advierte, obliga a este último a informar oportu
namente al representante social federal el inicio de las averiguaciones pre
vias, para en su caso, de estimarlo necesario, le solicite la remisión de la 
investigación; de igual modo, que cuando el ministerio público Federal sea 
quien prevenga en el conocimiento del caso, también podrá remitir la investi
gación a su similar del fuero común, cuando advierta se reúnan los requisitos 
del primer párrafo del artículo 474 de la ley General de Salud); lo que significa 
que es el ministerio público de la Federación, quien de acuerdo a las particu
laridades que cada caso conlleve, determine si el asunto resulta de compe
tencia local o federal, ello como ya se precisó, con independencia de quién 
haya prevenido en el conocimiento del asunto.—lo que se sostiene, tomando 
en cuenta lo dispuesto en el párrafo octavo del señalado artículo 474 de la ley 
General de Salud, al prever que cuando el ministerio público de la Federación, 
conozca de los delitos previstos en este capítulo (narcomenudeo), podrá remi tir 
la investigación al órgano de procuración de justicia del fuero común, siempre 
y cuando el narcótico objeto de la misma, esté previsto en la tabla de orienta
ción de dosis máximas de consumo personal e inmediato a que alude el ar
tículo 479 de la ley citada; la cantidad de que se trate resulte inferior a la que 
se obtenga de multiplicar por mil el monto de las cantidades allí previstas y, 
no se trate de delincuencia organizada; esto es, al emplear el vocablo ‘podrá’, 
significa que queda a su libre arbitrio fincar la competencia a su similar del 
fuero común, para que sea este último quien continúe en el conocimiento de la 
investigación, cuando se encuentren satisfechos los requisitos a que alude 
el párrafo primero del artículo 474 de la ley General de Salud.—en mérito de lo 
expuesto, importa destacar que es inexacta la consideración que hace ver el tri
bunal de alzada, en el sentido de que la fracción iV en comento, únicamente 
da competencia al ministerio público Federal, no a los tribunales jurisdicciona
les del mismo fuero; cuenta habida que para llegar a esa conclusión, desliga 
a los órganos jurisdiccionales federales del concepto de autoridades fede
rales que establece el aludido párrafo cuando, de la lectura al cuestionado 
precepto, no se advierte que el legislador realizara alguna distinción, por lo 
que el juzgador tampoco puede hacerla.—por el contrario, la interpretación 
sistemática del precepto legal en cuestión, permite concluir que, al señalar el 
segundo párrafo del mismo a ‘las autoridades federales’, indiscutiblemente se 
refiere a las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia (tribunales), así como de ejecución de sentencias, a nivel federal, por 
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ser dichas autoridades las señaladas en el primer párrafo pero a nivel esta
tal.—es decir, si en el primer párrafo del artículo se enlistan las autoridades 
de las entidades federativas que podrán conocer de asuntos en los que esté de 
por medio un delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, cada 
una dentro de su propio ámbito de facultades materiales, y en el segundo pá
rrafo se establece en forma general que de dicho delito conocerán las autorida
des federales cuando se cumplan los supuestos señalados, resulta inconcuso 
que si el legislador no reiteró qué autoridades a nivel federal conocerían de 
asuntos relacionados con delitos contra la salud en esa modalidad (narcome
nudeo), es porque al hacer esa mención genérica de autoridades federales, 
lógicamente se refirió a las de seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia y las de ejecución de sanciones, y medidas de seguridad que enun
ció en el primer párrafo, pero a nivel estatal.—aunado a que, en parte alguna 
del cuestionado precepto legal se advierte la existencia de algún elemento 
para afirmar que el concepto de ‘autoridades federales’ a que alude el segun
do párrafo, únicamente refiera a las de procuración de justicia, por el contra
rio, la aludida fracción iV tan sólo es una hipótesis más de los supuestos en 
que las autoridades federales (seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones y medidas de seguridad) co
nocerán de los delitos contra la salud ... incluso, de haber sido la intención 
del legislador limitar la competencia del ministerio público de la Federación, a 
los supuestos de la fracción iV en comento, excluyendo a las autoridades de 
impartición de Justicia Federal, así lo hubiera establecido de manera expresa, 
y no en una fracción de un párrafo que contempla la competencia de las auto
ridades federales para conocer de ciertos delitos.—Cabe advertir que las tres 
primeras fracciones del segundo párrafo del artículo 474 de la ley General de 
Salud, denotan una competencia exclusiva de las autoridades federales para 
conocer del asunto y no se refieren al delito contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo, pero en adición a esas tres primeras fracciones, surge la 
fracción iV, que también contempla la facultad de las autoridades federales 
para conocer de asuntos de delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo, con la diferencia de que en este último supuesto, existen dos varian
tes para determinar a qué tipo de competencia corresponde el asunto (federal 
o local), a saber, dependiendo de quién haya prevenido en el conocimiento 
del asunto y, cuando conociendo del asunto el ministerio público del fuero 
común, su similar del fuero federal, le solicite la remisión de la investigación 
para continuar con la integración de la averiguación previa o viceversa, que 
iniciada la investigación por el órgano de procuración de justicia federal, 
remita la investigación a su homólogo del fuero común, en virtud de conside
rar actualizados los requisitos a que alude el párrafo primero del artículo 474 
de la ley General de Salud.—en esa razón, es que este tribunal desestima lo 
considerado por el magistrado del Segundo tribunal unitario de este circuito, 
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en el sentido de que si en el tercer párrafo del artículo 474 de la ley General 
de Salud se establece que en el caso de la fracción iV del citado numeral se 
aplicará dicho capítulo y demás disposiciones aplicables, debe entenderse que 
si en el propio capítulo y numeral se estableció la competencia de las autori
dades de impartición de justicia de las entidades federativas para conocer y 
resolver de los delitos en los casos allí previstos, entonces es incuestionable 
que es a dichos tribunales a quienes corresponde el conocimiento del asun
to; cuenta habida que en el propio párrafo a que alude el juzgador federal, se 
establece en forma categórica que las autoridades federales conocerán de 
los casos previstos en las fracciones ii y iii anteriores, de conformidad con el 
Código penal Federal y demás disposiciones aplicables, y cuando conozcan 
de los casos de la fracción iV del artículo 474 en comento, aplicará dicho ca
pítulo y demás disposiciones aplicables.—Sin que ello implique la competen
cia de las autoridades de las entidades federativas en forma exclusiva, ya que 
el señalamiento de que en los supuestos de las fracciones ii y iii las autori
dades federales deberán aplicar el Código penal Federal, en tanto que en la 
fracción iV se establece la aplicación del capítulo en el que se encuentra el ci
tado numeral, tiene plena justificación, pues se reitera, en las dos primeras 
fracciones (ii y iii) no se contempla algún caso de delito contra la salud en su 
modalidad de narcomenudeo, de tal suerte que, al actualizarse alguna de esas 
dos hipótesis, la autoridad federal no podrá aplicar las normas que rigen úni
camente para la modalidad de narcomenudeo, pero cuando conozca de un 
delito contra la salud en esa modalidad, necesariamente se tendrá que regir 
por el capítulo respectivo de la ley General de Salud, esto es, tanto las autori
dades de las entidades federativas como las federales, cuando conozcan de 
un delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, tienen la obli
gación de aplicar las normas contenidas en la ley General de Salud y demás 
aplicables.—refuerza lo considerado por este tribunal, la parte relativa de 
la exposición de motivos presentada por el ejecutivo Federal, en la que se 
señala la necesidad de que intervengan las entidades federativas en asuntos 
de narcomenudeo, estableciendo la existencia de una competencia general y 
otra diversa que evidentemente se trata de una facultad excepcional para co
nocer de este tipo de asuntos, tal como se ve de la siguiente transcripción: … 
(se transcribe).—Como se podrá advertir, de la exposición de motivos enviada 
por el ejecutivo Federal, la intención de la iniciativa fue de inclusión de las 
autoridades de las entidades federativas para el conocimiento de delitos contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo, pero sin excluir a la Federación 
del conocimiento de dichos ilícitos, lo que genera una facultad concurrente 
para conocer asuntos de esta naturaleza.—Consecuencia de lo anterior, no 
es exacta la afirmación que hace ver el Juez de distrito en el sentido de que 
existe una competencia exclusiva de las entidades federativas para conocer del 
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delito contra la salud en su modalidad de narcomenudeo; pues de ser cierta 
esa afirmación, ello implicaría que, en realidad no existiera una competencia 
general y otra excepcional entre las entidades federativas y la Federación para 
conocer de este tipo de asuntos, que fue la intención que se planteó en la ini
ciativa de ley y que fue recogida por el órgano legislativo durante el proceso 
de creación de la norma, pues de no ser así y aceptar que únicamente las 
enti dades federativas pueden conocer del delito contra la salud en su modali
dad de narcomenudeo y las autoridades federales en todos los demás casos de 
delitos contra la salud en sus diversas modalidades, ello tan sólo implica 
una distribución de competencias, en las que cada fuero tiene perfectamente 
delimitada su facultad de acción, lo que no acontece en el caso en que la 
norma establece la posibilidad de que dos autoridades distintas, en este caso 
dos fueros, puedan conocer de una misma situación. ... en tales condiciones, 
se concluye que la Juez octavo de distrito en el estado de Guerrero, es compe
tente para conocer de la causa penal. ..." 

el precitado criterio interpretativo puede resumirse en las siguientes 
consideraciones legales:

1) el tribunal Colegiado determinó que el órgano competente para co
nocer de la causa penal, lo era el Juzgado octavo de distrito en el estado de 
Guerrero, esto, al haberse actualizado el supuesto previsto en el segundo pá
rrafo del artículo 474, fracción iV, de la ley General de Salud, que establece 
la competencia de las autoridades federales para conocer de los delitos de nar
comenudeo, cuando el agente del ministerio público de la Federación hubiera 
prevenido en el conocimiento del asunto. 

2) dicha hipótesis normativa se estimó acreditada, ya que de autos se 
evidenció que la averiguación previa se inició ante el representante social de 
la Federación, lo que se estimó configurativo de la prevención de dicho órgano 
ministerial federal en el conocimiento del asunto, acorde con lo previsto en el 
inciso a), fracción iV, del artículo 474 de la ley General de Salud, por tanto, es
timó actualizado el supuesto de competencia de las autoridades federales. 

3) máxime, que a criterio del tribunal contendiente no existía una compe
tencia privativa de las autoridades de las entidades federativas para conocer 
de los delitos de narcomenudeo, sino concurrente con la Federación en deter
minados supuestos, siendo uno de ellos el denominado "criterio de prevención"; 
por lo cual, determinó que era el ministerio público Federal quien de acuerdo 
a las particularidades de cada caso, determinaba si el asunto resultaba de 
competencia local o federal, esto, con independencia de quién hubiera preve
nido en el conocimiento del asunto.
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el tribunal de mérito, aplicó las consideraciones transcritas al resolver 
los diversos conflictos competenciales 5/2010 y 6/2010, de su índice, ambos en 
sesión de diecinueve de agosto de dos mil diez.

IX. Criterio del Primer tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito, al resolver el conflicto competencial 10/2012. Finalmente, 
debe decirse que en sesión de veinticuatro de mayo de dos mil doce, el citado 
tribunal Colegiado resolvió por unanimidad de votos de sus integrantes, el ci
tado conflicto competencial, conforme a las consideraciones siguientes:

"iV.—la competencia legal para conocer del asunto corresponde al Juez 
Federal declinante.—es así porque, como se verá enseguida, en el caso de 
narcomenudeo, el solo hecho de que el agente del ministerio público Federal 
haya ejercido acción penal ante un Juez de distrito, la competencia se fede
raliza o, lo que es lo mismo, la competencia es federal por el solo hecho de serlo 
el actor.—Se explica.—el ministerio público de la Federación conoció de la 
averiguación debido a que su homólogo del fuero local se la remitió; aquél 
consignó ante el Juez Federal por el delito narcomenudeo (en su modalidad 
de posesión de marihuana con fines de comercio); el Juez Federal, al final de 
la preinstrucción, dictó auto de formal prisión (reclasificando a posesión sim
ple) y, como a su parecer el fiscal federal no ‘solicitó’ esa remisión, también 
declinó su competencia a favor de un Juez del fuero común de esta capital.—
ahora bien, el artículo 474 de la ley General de Salud establece las reglas de 
distribución competencial en materia de narcomenudeo, para autoridades fe
de rales y locales, en los siguientes términos: ‘artículo 474.’ (se transcribe).—
Como se aprecia, en este precepto se establecen reglas específicas acerca de 
cuándo conocerá de estos delitos el fuero común y cuándo podrá conocer 
de ellos el fuero federal. Y se deja a criterio del ministerio público Federal deci
dir si, a pesar de que en principio se presenten las circunstancias que actua
lizan la competencia del fuero común, pueda solicitar de su homólogo local 
la remisión de la averiguación previa (si éste previno) o conservarla para ejer
cer acción penal (si fue él quien previno) y en ambos casos ser él quien ejerza 
la acción penal.—es decir, mientras la competencia del fuero común está limi
tada a determinados supuestos que, en principio, excluirían la competencia 
federal ... esta última es siempre posible por la decisión del ministerio público 
de la Federación, pues aun cuando el caso reuniera los requisitos para llevar
lo a los tribunales de los estados, el fiscal federal puede decidir consignarlo 
a los tribunales federales.—en pocas palabras: el Juez Federal siempre es 
competente, el Juez local no; el Juez Federal, por tanto, no podrá declinar si 
el accionante es el fiscal federal.—lo que sucede es que la competencia en 
los supuestos del fuero común es concurrente para este fuero y para el fede
ral, a elección del ministerio público Federal. Hay que aclarar que esa elección 
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no significa que el mismo fiscal federal pueda ejercer acción penal tanto ante un 
tribunal local como en uno federal, puesto que sólo podría hacerlo ante este 
último, pero lo importante es que tiene la capacidad de decidir si sigue cono
ciendo de la investigación hasta consignarla a un juzgador federal o bien remi
tirla a su homólogo del fuero común para que éste, eventualmente, consigne 
a uno del ámbito local. Y esa capacidad de decisión es la que genera una con
currencia de competencias.—por lo mismo –ser competente–, el Juez Fede
ral no puede declinar su competencia si el fiscal federal le ha consignado un 
asunto: es la elección del ministerio público Federal la que ha actualizado 
su competencia; a diferencia del Juez local que sí puede declinarla en los 
casos en que no se surtan los supuestos de la competencia del fuero común 
pues, entonces, sí será competencia exclusiva y excluyente de los tribunales 
federales.—Y, frente a la necesidad de determinar cuándo el ministerio públi
co Federal ha ejercido esa facultad de elección en los casos en que el fiscal 
local previno, la ley no exige requisitos, formalidades o pruebas especiales, 
sim plemente dice que bastará con que el ministerio público de la Federación 
solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investi
gación correspondiente.—‘Solicitar’ gramaticalmente significa ‘pretender, pedir 
o buscar algo con diligencia y cuidado’ y, por tanto, no exige medio específico 
alguno para realizar esa acción, menos aún es preciso que, necesariamente, 
deba ser por escrito, ni con motivación explícita.—pero además, para dotar de 
contenido a esa palabra debe atenderse al contexto en que dicha solicitud debe 
hacerse, especialmente temporal, y a los presupuestos y fines en que ocurrió 
con la creación de esta regla de distribución competencial.—por lo que hace 
al contexto temporal, cuando el inculpado está detenido, como aquí ocurre, o 
incluso en libertad caucional (sólo en el caso de posesión simple), implicaría 
que el plazo para accionar, desde que fue presentado ante el ministerio público 
es de cuarenta y ocho horas.—Y es necesario que dentro de ese reducido y 
fatal plazo quede definida la competencia por fuero, según ya se ha explicado, 
conforme a una decisión del ministerio público Federal. Si para hacerlo se 
entendiera que la solicitud del ministerio público Federal cumpliera formali
dades especiales, primero, las mismas tendrían que observarse en el informe 
previo que el fiscal local debe realizar al federal sobre la existencia de la averi
guación, en cumplimiento de su obligación prevista en el citado artículo 474, de 
informar oportunamente a su homólogo federal de cada averiguación previa 
que inicie por narcomenudeo para que éste decida si solicita o no su remi
sión.—así, el ministerio público local tendría que remitir oficio al Federal in
formándole sobre la existencia de la averiguación, con la integridad de las 
constancias para que este último tuviera elementos para razonar y fundar 
su determinación sobre si solicita o no su remisión; recibida la información en 
esos términos, el fiscal federal tendría que evaluar y decidir si solicita o no la 
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averiguación, lo que a su vez reflejaría en una resolución escrita, con los res
pectivos fundamentos y motivos, luego de lo cual, si decidiera solicitarla preci
saría enviar oficio con esa decisión a su homólogo local y éste debería remitirla 
igualmente por oficio, y una vez en poder del fiscal federal, la recibiría y radi
caría. Si todo esto es necesariamente por escrito implica considerar el tiempo 
invertido para trasladarse de una oficina a otra.—Simultáneamente, dentro de 
ese mismo plazo de cuarenta y ocho horas, ambos fiscales, primero el local y 
luego el federal, tendrían que cumplir con su obligación de investigar el deli
to, desahogando las diligencias pertinentes, decidir si se acredita o no el 
cuer po del delito y la probable responsabilidad y con ello resolver sobre el ejer
cicio de la acción penal, funciones que deben hacerse por escrito, fundando 
y motivando sus decisiones.—de manera que toda aquella labor sólo para 
decidir una cuestión competencial frente a la obligación de resolver la situa
ción jurídica del detenido, podría tener en la práctica uno de dos resultados 
ineludibles: uno, trastocaría la función principal de investigar completa y efi
cazmente dentro del mismo plazo, o dos, tornaría obsoleta la disposición que 
manda considerar la competencia federal. lo primero se sostiene porque cum
plir con las formalidades anotadas demandaría tiempo y recursos humanos y 
materiales que se dejarían de aplicar para la indagatoria, con el riesgo de vul
nerar el cumplimiento estricto del término constitucional para decidir sobre 
el ejercicio de la acción penal; y lo segundo, porque privilegiando la investiga
ción y el referido plazo, se terminaría por evitar todo el trámite de solicitud de 
la averiguación previa, de modo que materialmente no tendría operatividad la 
decisión del ministerio público Federal para determinar si conoce o no de una 
indagatoria sobre narcomenudeo, sino que ésta se vería reemplazada por la ur 
gencia que evitaría la remisión de averiguaciones del fiscal local al federal.—
es por ello que el contexto temporal mencionado apunta a que esa decisión 
competencial y su trámite previo están desprovistos de formalidades; literal
mente el legislador no las requirió y, con lo expuesto, se refuerza que esa era 
precisamente su intención, de manera que bastaría cualquier medio de co
municación entre los fiscales para darle operatividad a la disposición de la ley 
general en cuestión.—Y por lo que a hace a los presupuestos y fines en que 
se dio la reforma a la ley General de Salud, véase que, respecto de lo primero, 
el proceso legislativo da cuenta de que la reforma no implicó una delegación o 
descentralización de la competencia hacia los estados para conocer del nar
comenudeo sino que se parte de la base de que es la Federación quien puede 
regular en materia de salubridad y distribuir las competencias entre la Federa
ción y los estados, teniendo la exclusiva facultad de normar los delitos sobre 
esta materia y que no pierde su competencia original para conocer de ellos, 
cuando así lo considere.—Y sobre la finalidad de la reforma, fue fortalecer la 
investigación y combate de este tipo de delitos, incorporando a las institucio
nes locales para ello por ser las que tienen mayor cercanía con la sociedad 
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afectada así como un mayor número de elementos a su cargo en todo el país, 
más que las instituciones federales; pero cuando la Federación decida cono
cer de ellos lo pueda hacer, tomando en cuenta que algunos casos pudieran 
rebasar las capacidades de las instituciones estatales. así puede verse en la 
exposición de motivos de dos de octubre de dos mil ocho del ejecutivo Federal 
que dice: … (se transcribe).—de manera que si el presupuesto de la reforma 
es que la competencia es federal y la finalidad fue la eficacia en la investiga
ción y persecución de esos delitos, es acorde con ello no exigir formalidades 
ni a la intercomunicación entre fiscal local y federal ni a la decisión de este 
último sobre la competencia del asunto.—Con esas bases, basta con que el 
local la haya iniciado y después se haga cargo el ministerio público Federal y 
la consigne ante un Juez Federal para evidenciar que decidió solicitarla y con
servarla en ese fuero y, por ello, que están implícitos los pasos previos de que 
el fiscal local le haya informado sobre ella así como su solicitud de remisión.—
Y en el caso, como se ha adelantado, primeramente está claro que el ministe
rio público Federal consignó la averiguación ante el Juez Federal, es decir, la 
tenía él en su poder y ejerció su función investigadora y persecutora del delito 
de narcomenudeo y también está claro que inicialmente la conoció un fiscal del 
fuero común. Con esos hechos, bastaría para entender que el primero fue 
informado por su homólogo del fuero común, que decidió solicitarle la averi
gua ción y que éste se la envió.—Y si, como se ha dicho, el Juez Federal es 
competente concurrentemente con los del fuero local, si recibió dicha consig
nación no podía rechazar su conocimiento del asunto.—No sólo está lo anterior 
sino que también, a fojas 78 y 80 de los autos se puede apreciar que el agente 
del ministerio público local realizó una constancia de la comunicación tele
fónica que tuvo con el fiscal federal en la cual precisamente éste le solicitó 
la remisión de la investigación, así dice: ‘… Se entabló comunicación vía tele
fónica al número **********, de la procuraduría General de la república 
para informar de la integración de la presente averiguación previa, contestan
do la llamada el licenciado **********, agente del ministerio público, al cual 
se le informó de la integración de la presente averiguación previa y nos mani
festó que se remitiera la indagatoria previo acuerdo de retención del probable 
responsable … de 30 años de edad, a la umaN de Camarones. lo que se 
asienta para debida constancia legal …’.—Y en congruencia con ello, dicho 
fiscal federal recibió y radicó la averiguación, con lo que refrendó lo dicho en 
esa constancia, en tanto que de no haber estado de acuerdo con conocer de 
ella hubiera bastado con que la regresara a su homólogo del fuero local, en 
uso de esta facultad también prevista en el artículo 474 de la ley General de 
Salud que establece esta posibilidad, siempre que se den, como en el caso, los 
supuestos de competencia local (concurrente, como se ha dicho, con la fede
ral).—además, la simple llamada telefónica mencionada es una manera efi
caz de ejercer la solicitud de remisión en cuestión y acorde con la urgencia 
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que amerita esta etapa procesal en que se encuentra un detenido ya que re
duce el riesgo de que se dilate tal detención por una cuestión de competen
cia.—No pasa inadvertido que el Juez declinante, al poner en duda la fiabilidad 
de la llamada y de su constancia (aunque en el caso no hay razón para ello) 
infiere que fue la misma urgencia lo único que llevó al ministerio público Fe
deral a aceptar conocer de la investigación; pero ello no tiene sustento alguno 
puesto que de haber sido ese el caso dicho fiscal así lo hubiera expresado y 
hubiera tomado las medidas pertinentes –a las que está obligado– para, sin de
mora, regresar los autos al fiscal local y no, como en el caso, seguir conociendo 
de la averiguación; pensar en que actuó movido por la urgencia y no por su 
real decisión de conservar la averiguación es optar por la alternativa menos 
plausible, en tanto que ni siquiera hizo esa salvedad.—en consecuencia, es 
el Juez octavo de distrito de procesos penales Federales en el distrito Fe
deral el competente para conocer de la causa penal **********, del índice de 
ese tribunal."

el precitado criterio interpretativo, de igual manera puede ser resumido 
en las siguientes consideraciones legales:

1) el tribunal Colegiado partió de la base de que la ley General de Salud 
establecía reglas competenciales específicas a fin de determinar cuándo co
nocerá de los delitos de narcomenudeo el fuero común y cuando el federal. 
de cuya interpretación sistemática advirtió que el legislador dejó a criterio del 
ministerio público Federal el decidir si a pesar de que en principio se hubie
ran presentado las circunstancias que actualizan la competencia del fuero 
común, éste podía solicitar de su homólogo local la remisión de la averigua
ción previa, o bien, conservarla para ejercer la acción penal. 

2) esto es, consideró que la competencia del fuero común está limitada 
a determinados supuestos que, en principio, excluirían la competencia federal 
(que los narcóticos estén previstos en la tabla, su cantidad sea inferior 
a la que resulte de multiplicar por mil el monto previsto en dicha tabla 
y no se trate de casos de delincuencia organizada), empero, esta última 
siempre sería posible por decisión del ministerio público de la Federación, 
pues aun cuando el caso reuniera los requisitos para llevarlo a los tribunales 
de los estados, el citado fiscal federal podía decidir consignarlo a los tribuna
les igualmente federales.

3) por ende, estimó que en el caso concreto, el Juez Federal no podía 
declinar su competencia, toda vez que el fiscal federal le había consignado un 
asunto; esto es, la elección del ministerio público de la Federación fue la que 
actualizó su competencia; a diferencia del Juez local quien sí podía declinarla 
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en los casos en que no se surtieran los supuestos de la competencia del fuero 
común, al tratarse en ese caso de una competencia exclusiva y excluyente de 
los tribunales federales.

4) en otro aspecto, puntualizó que frente a la necesidad de determinar 
cuándo el ministerio público Federal ha ejercido esa facultad de elección en 
los casos en que su homólogo local previno la ley no exigía requisitos, forma
lidades o pruebas especiales, ya que en la legislación simplemente se estable
ce que bastará con que el ministerio público de la Federación "solicite" a la 
autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación co
rrespondiente. por tanto, se afirmó que dicho trámite estaba desprovisto de 
formalidades ya que literalmente el legislador no las requirió, por lo que bas
taría cualquier medio de comunicación entre los fiscales para darle operativi
dad a esa disposición de la ley General de Salud. por ende, basta con que el 
investigador local la haya iniciado y después se haga cargo el diverso federal 
y la consigne ante un Juez de distrito para evidenciar que decidió solicitarla y 
conservarla en el fuero federal, es por ello, que están implícitos los pasos 
previos de que el fiscal local le haya informado sobre ella, así como su solici
tud de remisión.

Como puede advertirse con toda nitidez jurídica, el primer y segundo re
quisitos inherentes a toda contradicción de tesis se surten perfectamente en 
el caso concreto, toda vez que de la lectura de los aspectos destacados en las 
ejecutorias transcritas, se desprende que los tribunales Colegiados (I) primero 
y (II) Segundo, ambos del Vigésimo Segundo Circuito; el (III) primero y 
(IV) Segundo tribunales Colegiados en materia penal, ambos del Cuarto Cir
cuito; el (V) tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo 
tercer Circuito; el (VI) tribunal Colegiado en materias penal y administrativa 
del décimo Cuarto Circuito; el (VII) Segundo tribunal Colegiado en materias 
penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito; el (VIII) primer tribunal 
Colegiado en materia penal del primer Circuito, así como el (IX) Tercer Tribu
nal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, SÍ se pronunciaron en torno a un 
problema jurídico cuyas características y antecedentes resultan ser esencial
mente idénticos, respecto a determinar: En tratándose de los delitos contra la 
salud en la modalidad de narcomenudeo, ¿cómo operan las reglas de compe
tencia concurrente previstas en el artículo 474 de la Ley General de Salud en 
favor de las autoridades tanto federales como locales de procuración e imparti
ción de justicia? sobre el particular, será necesario dilucidar también lo siguien
te: Si los hechos materia de la consignación ministerial fueron inicialmente del 
conocimiento del representante social del fuero común, el cual, sin petición 
expresa los remitió a su homólogo del fuero federal quien finalmente determinó 
ejercer la acción penal respectiva, en términos del artículo 474 de la Ley General 



223SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

de Salud, ¿cuál es la autoridad jurisdiccional competente para conocer de dicha 
causa penal?; esto es, ¿debe conocer de la misma un Juez Federal o bien un Juez 
del fuero común? Planteamientos jurídicos los cuales, necesariamente llevan a 
la formulación adicional de la siguiente interrogante: ¿Es el Ministerio Público 
de la Federación la autoridad que por disposición legal, designa al órgano juris
diccional competente que deberá conocer de los hechos probablemente consti
tutivos del referido ilícito de narcomenudeo? 

así las cosas, frente a esas mismas disyuntivas jurídicas, se advierte 
que los órganos de control constitucional contendientes adoptaron criterios 
jurídicos antagónicos entre sí; como enseguida se demuestra:

A) en primer lugar, debe decirse que tanto (I) el Primer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito, así como (V) el Tribunal Colegiado en 
Materias Penal y Administrativa del Décimo Tercer Circuito, al resolver los con
flictos competenciales sometidos a su potestad decisoria, tal como quedó 
precisado en diversos apartados de esta ejecutoria, resolvieron en términos 
esencialmente idénticos que, para efectos de determinar la legal competen
cia de un órgano jurisdiccional a fin de conocer sobre hechos delictivos pro
bablemente constitutivos de un delito de narcomenudeo, debía atenderse al 
artículo 474 de la ley General de Salud, que es la norma vigente para determi
nar la competencia de las autoridades estatales y federales en esa materia.

por ende, si en el caso concreto no se actualizaron los supuestos de 
competencia federal previstos en la citada norma especial, ya que el delito 
materia del proceso no estaba relacionado con uno diverso de delincuencia 
organizada; ni tampoco la cantidad de los narcóticos rebasó el múltiplo pre
visto en la "tabla de orientación" de la ley General de Salud; amén de que los 
narcóticos (cocaína y marihuana, respectivamente) estaban expresamen
te contemplados en la citada tabla; luego entonces, la legal competencia 
recayó en los Jueces penales del fuero común (Juez Quinto de Primera 
Instancia Penal del Distrito Judicial de Querétaro y Juzgado Mixto de 
Pri mera Instancia de San Pedro Pochutla, Oaxaca, respectivamente), máxi
me que tampoco estimaron actualizado el supuesto normativo previsto en la 
fracción iV del artículo 474 de la referida legislación sanitaria, ya que el minis
terio público de la Federación no fue quien previno en el conocimiento de los 
hechos, sino las autoridades ministeriales locales; estas últimas quienes in
cluso, fueron las que sin mediar solicitud de su homólogo federal, determina
ron remitirle la investigación para la continuación de la misma, lo cual, resultó 
ineficaz para actualizar la citada hipótesis de competencia federal. 

B) Frente a dichas consideraciones jurídicas, se erigen los criterios 
interpretativos tanto del (IV) Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
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Cuarto Circuito; también del (VI) Tribunal Colegiado en Materias Penal y Admi
nistrativa del Décimo Cuarto Circuito, así como del (VII) Segundo Tribunal 
Colegiado en Materias Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito; los 
cuales, igualmente al resolver los conflictos competenciales sometidos a su 
potestad decisora, determinaron que la autoridad legal competente para 
co no cer de los hechos delictivos probablemente constitutivos del delito de 
narcomenudeo lo era un Juez Federal; lo anterior, basados en el criterio 
de "prevención" establecido en el artículo 474, fracción iV, inciso a), de la ley 
General de Salud. esto, en virtud de que las averiguaciones previas corres
pondientes se iniciaron con motivo de la puesta a disposición de los imputa
dos directamente ante la representación social de la Federación. 

C) en franca oposición a dichas consideraciones jurídicas, se tiene a 
los criterios interpretativos emitidos tanto por el (II) Segundo Tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito, así como por el (VIII) Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Primer Circuito, los cuales, determinaron que 
la legal competencia para conocer de los hechos delictivos probablemente 
constitutivos de narcomenudeo, recaía en el fuero federal. lo anterior, al con
siderar que con total y absoluta independencia de que el agente del ministe
rio público del fuero común hubiera sido la primera autoridad investigadora 
que tuvo conocimiento de los hechos –ya que ante ella se puso a disposi
ción al imputado– éste se declaró incompetente en favor de su homólogo 
federal, el cual, una vez que recibió la indagatoria no hizo señalamiento alguno 
en torno a la competencia que le fuera delegada por el fiscal del fuero común, 
sino que por el contrario, decidió conocer de la misma y continuar con su inte
gración al grado tal de haberla consignado directamente ante un Juez Federal. 
Circunstancia la cual, en términos del artículo 474, fracción iV, inciso a), de 
la ley General de Salud, estimaron que le otorgó legal competencia a las auto
ridades federales, ya que en realidad quien "previno" de los hechos lo fue el 
representante social de la Federación –y no así su homólogo local ante 
quien se inició la indagatoria–. por tanto, afirmaron que el ministerio públi
co de la Federación era la única autoridad que de acuerdo con las particula
ridades de cada caso, determinaba si el asunto resultaba de competencia 
local, o bien, federal, con independencia de quien hubiera prevenido en el cono
cimiento del asunto o bien de que se hubieran acreditado las hipótesis de 
competencia de la autoridad local.

Sobre este punto en particular, es importante destacar que el último de 
los órganos de control constitucional en cita, afirmó adicionalmente que a fin 
de que el ministerio público de la Federación ejerciera esa facultad de elección 
en los casos en que su homólogo local hubiera "prevenido" en el conocimiento 
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de los asuntos, la ley no le exigía requisitos, formalidades o pruebas especiales, 
ya que en la legislación simplemente se estableció que bastaba con que éste 
"solicitara" a la autoridad competente de la entidad federativa, la remisión de 
la investigación correspondiente; por tanto, que bastaba cualquier medio 
de comunicación entre dichos fiscales para darle operatividad a esa disposi
ción de la ley General de Salud. 

d) por otra parte, se tiene el criterio jurídico del (III) Primer Tribunal 
Colegiado en Materia Penal del Cuarto Circuito, el cual, si bien es cierto al resol
ver los múltiples conflictos competenciales sometidos a su potestad deciso
ra, declaró la inexistencia de los mismos, dicha circunstancia no fue óbice a 
fin de que plasmara su criterio jurídico en torno al tópico materia de la presen
te antinomia jurídica; el cual, esencialmente, se hizo consistir en que desde 
su óptica jurídica, la autoridad jurisdiccional del orden federal resultó com
petente para conocer de los hechos probablemente constitutivos del delito de 
narcomenudeo, toda vez que el ministerio público de la Federación, fue el que 
"previno" en el conocimiento de la indagatoria, por ende, quien decidió conti
nuar con la integración de la misma, ya que lejos de remitir dicho asunto a su 
homólogo del fuero común, determinó ejercer acción penal directamente ante 
el Juez Federal, por lo cual, este último no podía declinar su legal compe
tencia. lo anterior resultó así, ya que en términos del artículo 474, fracción iV, 
inciso a), de la ley General de Salud, aun y cuando exista "competencia concu
rrente" en materia de narcomenudeo, el representante social de la Federación 
es quien detenta la "facultad discrecional o delegatoria" para remitir al fuero 
común la investigación de un hecho respecto del cual hubiere pre venido; o 
bien solicitar el conocimiento de aquellos en los que no hubiere prevenido. 

E) Finalmente, se tiene el criterio jurídico del (IX) Tercer Tribunal Cole
giado del Vigésimo Segundo Circuito, el cual, para efectos de resolver el con
flicto competencial sometido a su potestad decisora, lejos de justipreciar las 
reglas competenciales expresamente previstas en el artículo 474 de la ley 
General de Salud o bien los criterios de "prevención" y de "solicitud" ínsitos en 
dicho numeral, únicamente atendió a la naturaleza de la legislación que se deter
minó debía regir la tramitación de la causa penal (Código Federal de Proce
dimientos Penales), para efectos de otorgar la legal competencia en favor de 
la autoridad federal.

en ese orden de ideas, queda evidenciado que no obstante los antece
dentes y elementos jurídicos a evaluar resultaron esencialmente idénticos, los 
órganos jurisdiccionales contendientes en mayor o menor medida concluye
ron con posiciones jurídicas discrepantes.
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en efecto, todos los órganos de control constitucional participantes, emi
tieron sus criterios antagónicos al resolver en definitiva diversos conflictos 
competenciales que fueron sometidos a su potestad decisora, en que participa
ron autoridades jurisdiccionales, tanto federales como locales, las cuales, en 
todos los casos –y por razones diversas– se estimaron incompetentes para 
conocer de los hechos delictivos vinculados con el delito de narcomenudeo. 

así, frente a dicha disyuntiva, los tribunales contendientes partieron de 
la premisa de que en materia de narcomenudeo, derivado de la reforma a la 
ley General de Salud publicada en el diario oficial de la Federación el veinte 
de agosto de dos mil nueve, en nuestro país existía un régimen competencial 
concurrente en el cual, las autoridades, tanto de procuración como de impar
tición de justicia de las entidades federativas, eran competentes para cono
cer de dichos delitos. 

No obstante lo anterior, y basados en diversas consideraciones lógico–
jurídicas, principalmente vinculadas con la interpretación de las reglas com
petenciales previstas en el artículo 474 de la citada ley especial sanitaria, con 
énfasis en los denominados criterios de "prevención" y de "solicitud" ministe
rial, determinaron a las autoridades jurisdiccionales competentes –ya sea 
locales o federales– a fin de conocer de hechos presuntamente constituti
vos de delitos en materia de narcomenudeo.

así las cosas, resulta válido colegir que tal y como se precisó en diverso 
apartado de esta ejecutoria, en el caso concreto se han reunido los extremos 
señalados para afirmar la existencia de una contradicción de criterios del 
co nocimiento de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en virtud de que los tribunales contendientes, han expresado una po
sición antagónica en torno a un tema determinado, en el que esencialmente 
se controvierte el mismo planteamiento jurídico. 

es importante destacar que tal y como sucede en el presente caso, aun 
y cuando la totalidad de los criterios sustentados por los tribunales Colegia
dos contendientes no constituyen jurisprudencias debidamente integradas, 
ello no representa un obstáculo para determinar si existe la contradicción de 
tesis planteada y, en su caso, resolver cuál es el criterio que debe prevale
cer, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, ni 
tampoco el artículo 197a de la ley de amparo, lo exigen así, al establecer 
genéricamente que se trate de "tesis contradictorias".

Se estima aplicable por identidad de razón la tesis aislada en materia 
común p. l/94, emitida por el pleno de este Supremo tribunal al resolver la 
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contradicción de tesis 8/93, publicada en la octava Época en la Gaceta del 
Semanario Judicial de la Federación, tomo 83, noviembre de mil novecientos 
noventa y cuatro, página treinta y cinco, que establece:

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS.—para la procedencia de una 
denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios 
contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artícu
lo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de 
amparo, lo establecen así."

tercer requisito: Surgimiento de la pregunta que detona la proce
dencia de la contradicción. Finalmente, de autos, tal y como se precisó con 
antelación, se advierte que lo determinado por los órganos colegiados conten
dientes al presentar contradicción en sus consideraciones y razonamientos, 
puede dar lugar a la formulación de las siguientes preguntas: En tratándose de 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, ¿cómo operan las 
reglas de competencia concurrente previstas en el artículo 474 de la Ley General 
de Salud en favor de las autoridades, tanto federales como locales, de procura
ción e impartición de justicia? Sobre el particular, será necesario dilucidar tam
bién lo siguiente: si los hechos materia de la consignación ministerial fueron 
inicialmente del conocimiento del representante social del fuero común, el cual, 
sin petición expresa los remitió a su homólogo del fuero federal quien finalmen
te determinó ejercer la acción penal respectiva; en términos del artículo 474 de 
la Ley General de Salud, ¿cuál es la autoridad jurisdiccional competente para 
conocer de dicha causa penal?, esto es, ¿debe conocer de la misma un Juez 
Federal o bien un Juez del fuero común? Planteamientos jurídicos, los cuales, 
necesariamente llevan a la formulación adicional de la siguiente interrogante: 
¿es el Ministerio Público de la Federación la autoridad que por disposición legal 
designa al órgano jurisdiccional competente que deberá conocer de los hechos 
probablemente constitutivos del referido ilícito de narcomenudeo? 

Cuarto.—determinación del criterio que debe prevalecer. esta
blecido lo anterior, debe prevalecer, como jurisprudencia, el criterio sustentado 
por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, conforme 
a las consideraciones que enseguida se expresan:

en primer lugar, como una importante cuestión preliminar, este supre
mo órgano colegiado estima necesario puntualizar la metodología de análisis 
que será implementada a fin de resolver la presente contradicción de tesis; lo 
anterior, en aras de garantizar un principio de orden y congruencia expositiva.
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en primer término, se estima necesario 1) Hacer una breve referencia 
al contenido de la reforma en materia de narcomenudeo, publicada en el 
diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, –ya que 
en todos los casos, los delitos materia de los conflictos competenciales 
suscitados, pertenecieron precisamente a dicho género delictivo–, pos
teriormente, 2) Será necesario realizar un sucinto análisis en torno a la figura 
procesal de la "competencia concurrente", ya que uno de los puntos más nove
dosos de la precitada reforma en materia de narcomenudeo, fue precisa
mente la de incluir bajo este esquema de acción pública (concurrente) la 
prevención y combate de este género de delitos. Hecho lo anterior, 3) Se pro
cederá a la reseña de las principales consideraciones jurídicas emitidas por 
el pleno de este alto tribunal, con respecto a la entrada en vigor de la citada 
reforma en materia de narcomenudeo; para finalmente, 4) a partir del análi
sis de la legislación especial en materia de narcomenudeo, definir los crite
rios jurídicos que deberán de resolver la presente antinomia jurídica.

de esta forma, con base en el anterior esquema metodológico, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación procede a resolver 
la presente antinomia jurídica. 

4.1. La reforma en materia de narcomenudeo

en el presente apartado, se pretenden exponer los principales motivos 
que originaron la reforma a la ley General de Salud publicada en el diario 
oficial de la Federación, el veinte de agosto de dos mil nueve, a fin de incluir 
en su articulado a los denominados delitos contra la salud en la modalidad 
de narcomenudeo. por lo cual, será necesario hacer referencia a las conside
raciones esenciales emitidas por esta primera Sala al resolver la diversa con
tradicción de tesis 454/2011,9 en sesión de veintinueve de febrero de dos mil 
doce, bajo la ponencia del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo.

en dicha ejecutoria se determinó que uno de los principales males que 
aquejan a nuestra sociedad en el presente siglo (y durante la parte final del 
siglo pasado), han sido los denominados "delitos contra la salud", conductas 
que el estado mexicano históricamente ha pretendido reprimir al tipificar
las como delitos en el Código penal Federal. esquema de acción pública –de 

9 dicho asunto fue resuelto por unanimidad de cinco votos de sus integrantes por cuanto se refie
re al fondo del mismo, siendo ponente el señor ministro: Jorge mario pardo rebolledo. Secreta
rio: José díaz de león Cruz. 
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corte principalmente represivo– el cual, desde su origen ha sido centrali
zado en el ámbito federal. empero, ante la evidente expansión de dicho fenó
meno delictivo y ante la diversidad de modalidades que el mismo detenta, se 
hizo necesario el rediseño de la política criminal implementada por nuestro país 
para su combate.

es por lo anterior que mediante decreto publicado en el diario oficial de 
la Federación el veinte de agosto de dos mil nueve, se adicionó a la ley General 
de Salud, un capítulo Vii denominado: "delitos contra la salud en su moda
lidad de narcomenudeo", el cual, se integra por los siguientes numerales: 

"Artículo 473. para los efectos de este capítulo se entenderá por:

"i. Comercio: la venta, compra, adquisición o enajenación de algún 
narcótico;

"ii. Farmacodependencia: es el conjunto de fenómenos de compor
tamiento, cognoscitivos y fisiológicos, que se desarrollan luego del consumo 
repetido de estupefacientes o psicotrópicos de los previstos en los artículos 
237 y 245, fracciones i a iii, de esta ley;

"iii. Farmacodependiente: toda persona que presenta algún signo o 
síntoma de dependencia a estupefacientes o psicotrópicos;

"iV. Consumidor: toda persona que consume o utilice estupefacientes 
o psicotrópicos y que no presente signos ni síntomas de dependencia;

"V. narcóticos: los estupefacientes, psicotrópicos y demás sustancias 
o vegetales que determinen esta ley, los convenios y tratados internaciona
les de observancia obligatoria en méxico y los que señalen las demás dispo
siciones legales aplicables en la materia;

"Vi. Posesión: la tenencia material de narcóticos o cuando éstos están 
dentro del radio de acción y disponibilidad de la persona;

"Vii. Suministro: la transmisión material de forma directa o indirecta, 
por cualquier concepto, de la tenencia de narcóticos, y

"Viii. tabla: la relación de narcóticos y la orientación de dosis máxi
mas de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de esta ley."

"Artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
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federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones 
y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la in
vestigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondien
te. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de 
las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordina
rán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.
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"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar opor
tunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averiguacio
nes previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios para, en 
su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la fracción iV 
inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la 
tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la 
delincuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimien
to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la auto
ridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

"Artículo 475. Se impondrá prisión de cuatro a ocho años y de doscien
tos a cuatrocientos días multa, a quien sin autorización comercie o suminis
tre, aun gratuitamente, narcóticos previstos en la tabla, en cantidad inferior a 
la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla.

"Cuando la víctima fuere persona menor de edad o que no tenga capa
cidad para comprender la relevancia de la conducta o para resistir al agente; o 
que aquélla fuese utilizada para la comisión de los mismos se aplicará una pena 
de siete a quince años de prisión y de doscientos a cuatrocientos días multa.

"las penas que en su caso resulten aplicables por este delito serán 
aumen tadas en una mitad, cuando:
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"i. Se cometan por servidores públicos encargados de prevenir, denun
ciar, investigar, juzgar o ejecutar las sanciones por la comisión de conductas 
prohibidas en el presente capítulo. además, en este caso, se impondrá a 
dichos servidores públicos destitución e inhabilitación hasta por un tiempo 
igual al de la pena de prisión impuesta;

"ii. Se cometan en centros educativos, asistenciales, policiales o de 
reclusión, o dentro del espacio comprendido en un radio que diste a menos 
de trescientos metros de los límites de la colindancia del mismo con quienes 
a ellos acudan, o

"iii. la conducta sea realizada por profesionistas, técnicos, auxiliares o 
personal relacionado con las disciplinas de la salud en cualesquiera de sus 
ramas y se valgan de esta situación para cometerlos. en este caso se impon
drá, además, suspensión e inhabilitación de derechos o funciones para el 
ejercicio profesional u oficio hasta por cinco años. en caso de reincidencia 
podrá imponerse, además, suspensión definitiva para el ejercicio profesional, 
a juicio de la autoridad judicial."

"Artículo 476. Se impondrá de tres a seis años de prisión y de ochenta 
a trescientos días multa, al que posea algún narcótico de los señalados en la 
tabla, en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las cantidades 
previstas en dicha tabla, sin la autorización correspondiente a que se refiere 
esta ley, siempre y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos 
o suministrarlos, aun gratuitamente."

"Artículo 477. Se aplicará pena de diez meses a tres años de prisión y 
hasta ochenta días multa al que posea alguno de los narcóticos señalados en 
la tabla en cantidad inferior a la que resulte de multiplicar por mil las previs
tas en dicha tabla, sin la autorización a que se refiere esta ley, cuando por las 
circunstancias del hecho tal posesión no pueda considerarse destinada a 
comercializarlos o suministrarlos, aun gratuitamente.

"No se procederá penalmente por este delito en contra de quien posea 
medicamentos que contengan alguno de los narcóticos previstos en la tabla, 
cuya venta al público se encuentre supeditada a requisitos especiales de ad
quisición, cuando por su naturaleza y cantidad dichos medicamentos sean 
los necesarios para el tratamiento de la persona que los posea o de otras 
personas sujetas a la custodia o asistencia de quien los tiene en su poder."

"Artículo 478. el ministerio público no ejercerá acción penal por el 
delito previsto en el artículo anterior, en contra de quien sea farmacodepen
diente o consumidor y posea alguno de los narcóticos señalados en la tabla, 
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en igual o inferior cantidad a la prevista en la misma, para su estricto consu
mo personal y fuera de los lugares señalados en la fracción ii del artículo 475 
de esta ley. la autoridad ministerial informará al consumidor la ubicación de 
las instituciones o centros para el tratamiento médico o de orientación para la 
prevención de la farmacodependencia.

"el ministerio público hará reporte del no ejercicio de la acción penal a 
la autoridad sanitaria de la entidad federativa donde se adopte la resolución 
con el propósito de que ésta promueva la correspondiente orientación médi
ca o de prevención. la información recibida por la autoridad sanitaria no de
berá hacerse pública pero podrá usarse, sin señalar identidades, para fines 
estadísticos."

"Artículo 479. para los efectos de este capítulo se entiende que el nar
cótico está destinado para su estricto e inmediato consumo personal, cuando 
la cantidad del mismo, en cualquiera de sus formas, derivados o preparacio
nes no exceda de las previstas en el listado siguiente:

"tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato

Narcótico dosis máxima de consumo personal e inmediato

opio 2 gr.

diacetilmorfina o 
heroína

50 mg.

Cannabis sativa, indi
ca o mariguana

5 gr.

Cocaína 500 mg.

lisergida (lSd) 0.015 mg.

mda, polvo, granulado o cristal tabletas o cápsulas

metilendioxianfeta
mina

40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

mdma, 
dl34meti lendioxin
dimetilfeniletilamina

40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg.

metanfetamina 40 mg. una unidad con peso no 
mayor a 200 mg."



234 JULIO 2013

"Artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución 
de las sanciones por delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las 
disposiciones locales respectivas, salvo en los casos del destino y destruc
ción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se obser
varán las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."

"Artículo 481. el ministerio público o la autoridad judicial del cono
cimien to, tan pronto identifique que una persona relacionada con un proce
dimiento es farmacodependiente, deberá informar de inmediato y, en su caso, 
dar intervención a las autoridades sanitarias competentes, para los efectos del 
tratamiento que corresponda.

"en todo centro de reclusión se prestarán servicios de rehabilitación al 
farmacodependiente.

"para el otorgamiento de la condena condicional o del beneficio de la 
libertad preparatoria, cuando procedan, no se considerará como antecedente 
de mala conducta el relativo a que se le haya considerado farmacodependien
te, pero sí se exigirá en todo caso que el sentenciado se someta al tratamiento 
médico correspondiente para su rehabilitación, bajo vigilancia de la autori
dad ejecutora."

"Artículo 482. Cuando el ministerio público tenga conocimiento que el 
propietario, poseedor, arrendatario o usufructuario de un establecimiento de 
cualquier naturaleza lo empleare para realizar cualquiera de las conductas 
sancionadas en el presente capítulo o que permitiere su realización por terce
ros, informará a la autoridad administrativa competente para que, en ejerci
cio de sus atribuciones, realice la clausura del establecimiento, sin perjuicio 
de las sanciones que resulten por la aplicación de los ordenamientos corres
pondientes.

"lo mismo se observará respecto de los delitos de comercio, suminis
tro y posesión de narcóticos previstos en los artículos 194, fracción i, 195 y 
195 Bis del Código penal Federal."

luego, en la ejecutoria de referencia, se estableció que, entre otras dis
posiciones de carácter administrativo, el legislador federal al haber tipificado 
en la referida ley federal sanitaria el género de delitos "contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo", diseñó toda una reglamentación tendente 
a la distribución de competencias entre las autoridades de procuración e 
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impartición de justicia tanto a nivel federal y local, así como la determinación 
de nuevos márgenes de punibilidad para dichas conductas, aunado a los ya 
establecidos en el Código penal Federal. por ende, dicha legislación especial 
sanitaria en virtud de su entrada en vigor se convirtió en el principal punto de 
referencia para delimitar los ámbitos competenciales entre las distintas auto
ridades locales con respecto a la federal, así como para efectos de determi
nar la punibilidad eventualmente aplicable en cada supuesto jurídico.

dicha reforma, tuvo por objeto fortalecer la investigación y combate a 
este tipo de delitos, conforme lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXi, 
constitucional;10 por tanto, en dicha legislación especial se planteó un nuevo 
"esquema de competencias" (concurrente) a través del cual, las entidades 
federativas dentro de su marco jurídico y territorial respectivo se encuentran 
obligadas a combatir de manera integral dicho fenómeno delictivo. esto es, 
se determinó que de manera conjunta con la Federación, debían conocer y 
juzgar este específico tipo de delitos, así como ejecutar las sanciones y medi
das de seguridad determinadas en cada caso concreto, acorde con las limita
ciones que la propia ley sanitaria estableciera.

por ende, esta primera Sala concluyó que en virtud de la precitada re
forma legal, el problema del narcomenudeo –se reitera, como una nueva 
modalidad del género de delitos contra la salud– no era ya un problema 
exclusivo del sector gubernamental federal, ni tampoco una problemática so
cial que debía ser atendida desde una perspectiva eminentemente jurídica y 
represiva, sino que se había convertido en un problema nacional, mismo que 
requería de toda una implementación de estrategias inter y multidisciplinarias 
con proyección a corto, mediano y largo plazo, en las cuales, los tres órdenes 
de gobierno se encontraban inmersos, además del sector social, debiendo 
priorizarse medidas de corte preventivo.

luego, basados en el contenido de la "exposición de motivos" del citado 
decreto de reforma, se advirtió como justificación de la misma, entre otras, 
las siguientes consideraciones:

10 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"...
"XXI. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada."
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1) el incremento de la venta de narcóticos al menudeo, así como del 
consumo ilícito de drogas, principalmente entre jóvenes que aún no alcan
zan, incluso, la mayoría de edad.

2) acorde con el plan Nacional de desarrollo 20072012, en nuestro 
país se requerían leyes tendentes a perseguir y encarcelar a los delincuentes, 
a fin de que ningún acto ilícito quedara impune; además de la implementa
ción de una política integral que coordinará esfuerzos y recursos de los tres 
órdenes de gobierno para el combate al narcomenudeo.

3) la exigencia de que las leyes e instrumentos con que cuenta el es
tado para combatir dicho cáncer social, se adecuen a la realidad.

4) la necesidad de recuperar la fortaleza del estado y la seguridad en 
la convivencia social mediante el combate frontal y eficaz al narcotráfico y 
otras expresiones del crimen organizado.

5) para eficientar la labor del estado en materia de combate al narco
menudeo, se hizo patente la necesidad de lograr reformas legislativas que 
permitan determinar de manera clara la corresponsabilidad del Gobierno 
Federal y de las entidades federativas para la prevención y combate a la pose
sión, comercio y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas 
conductas delictivas; así como la determinación de mecanismos para el tra
tamiento médico y programas de prevención para farmacodependientes y no 
farmacodependientes.

6) la necesidad de otorgar certeza jurídica a los ciudadanos respecto 
de la intervención punitiva de las entidades federativas, para lo cual se esta
bleció que las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición 
de justicia, así como de ejecución de sanciones de dichas entidades, conoce
rán y resolverán los delitos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguri
dad cuando se trate de los narcóticos señalados en la "tabla de orientación de 
dosis máximas de consumo personal e inmediato" y la cantidad sea menor del 
resultado de multiplicar por mil la señalada en la misma.

7) la reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las instituciones de 
seguridad pública y procuración de justicia que tienen mayor cercanía con la 
sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo en 
todo el país que las instituciones federales.

8) Se buscó fortalecer la investigación y combate a este tipo de ilícitos, 
mas no así, debilitar la capacidad del estado; por tanto, se planteó un es
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quema de competencias en el cual, las entidades federativas podrán hacer 
frente a un problema que genera efectos devastadores en las comunidades, 
pero que el marco jurídico limitaba su capacidad de respuesta, y cuando las 
características de dicho fenómeno delictivo lo amerite, podrá la Federación 
reforzar, a su vez, la reacción por parte del estado mexicano.

9) Se propuso sancionar las conductas típicas relacionadas con la po
sesión, comercio o suministro de estupefacientes, además, se estableció la 
obligación de las autoridades sanitarias de brindar tratamiento médico res
pectivo para atender a farmacodependientes y programas de prevención para 
el caso de los no farmacodependientes.

10) Finalmente, se precisó un nuevo esquema de hipótesis normativas 
en las cuales, el ministerio público no ejercerá la respectiva acción penal, el 
cual, se verá reforzado con los distintos programas de prevención que al efec
to señale la autoridad sanitaria.

de esta forma, se advirtió que el legislador federal ordinario estableció 
un marco diferenciado de regulación penal del delito contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo. dicho esquema de "reestructura" obedeció a 
la necesidad de eficientar la labor del estado en materia de combate a este 
fenómeno a través de la corresponsabilidad del Gobierno Federal y de las 
entidades federativas para la prevención y el combate a la posesión, comer
cio y suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas 
delic tivas; así como la determinación de mecanismos para el tratamiento 
médico y programas de prevención para farmacodependientes y no farmaco
dependientes.

luego, se consideró que la reestructura legal de referencia generó dos 
ámbitos de punibilidad para el delito de narcomenudeo; por una parte, el 
correspondiente a la competencia originaria del fuero federal para conocer 
de los delitos con mayor impacto en esta materia, que se reflejan en el ámbi
to de conductas relacionadas con el narcotráfico; y, paralelamente, se esta
bleció el marco jurídico de regulación penal del narcomenudeo para el fuero 
local, con las adiciones a la ley General de Salud.

en suma, en el asunto referido, los ministros integrantes de este alto 
tribunal estimaron que la trascendente reforma penal in examine, obedeció al 
hecho de que el fenómeno del narcotráfico debía ser enfrentado por el estado 
mexicano en toda su amplitud y mediante el empleo eficaz de todos los recursos 
a su alcance, desde luego –bajo un nuevo enfoque político criminal– otor
gándole prioridad a los medios de prevención y atención a las adicciones, 
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sin descuidar la organización de la estructura punitiva contra las organizacio
nes criminales.

en adición a todo lo anterior, y para efectos de estar en posibilidad jurí
dica de dilucidar la presente contradicción de tesis, es necesario destacar 
que a fin de que el referido sistema competencial concurrente fuese operativo, 
el legislador federal determinó tipificar en dicha ley especial sanitaria, diver
sas conductas de alta incidencia delictiva a fin de conformar el género de 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, respecto de los 
cuales, las autoridades locales también serán competentes para su investiga
ción, procesamiento y juzgamiento, a saber: Posesión simple/privilegiada; 
posesión finalística/con fines; comercio y suministro de narcóticos, los 
cuales, necesariamente deberán reunir las características de tipo cualitativo 
y cuantitativo previstas en la tabla de orientación de dosis máximas de con
sumo personal e inmediato, prevista en el artículo 479 de la ley General de 
Salud vigente.

4.2. La competencia concurrente en los delitos de narcomenudeo

una vez que esta primera Sala, en el apartado que antecede, ha estable
cido que una de las principales innovaciones jurídicas contenidas en la refor
ma a la ley General de Salud lo fue la implementación de un régimen de 
"competencia concurrente" para la prevención y combate de los delitos vincu
lados con el narcomenudeo; acorde con la metodología jurídica expuesta en 
diverso apartado de esta ejecutoria, se estima pertinente desarrollar, aun de 
manera sucinta, el fundamento y naturaleza jurídica de dicha figura procesal 
(competencia concurrente) en torno a la cual, gira la presente contradic
ción de tesis. 

así las cosas, debe decirse que en primer lugar, por cuestión de orden 
y método, se estima conveniente precisar qué se entiende por competencia. 

el vocablo "competencia" (mismo que deriva del aforisma latino com
petentia, el cual, alude a la disputa o contienda entre dos o más sujetos 
sobre alguna cosa), en sentido jurídico amplio, alude a la idoneidad atribui
da a un órgano del estado, para conocer o llevar a cabo determinadas funcio
nes o actos jurídicos. doctrinariamente, ha sido identificada como la medida 
o el alcance de la jurisdicción,11 es decir, el límite que la ley señala para el 

11 la "jurisdicción" debe ser concebida como una "potestaddeber" atribuida e impuesta a un órga
no gubernamental previamente establecido por la ley, a fin de que mediante la tramitación de un 
debido proceso legal en el cual, sean aplicadas normas tanto sustantivas como instrumentales,
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ejercicio de la jurisdicción a cargo de cada uno de los distintos órganos guber
namentales. Sin embargo, en términos procesales, significa la facultad que 
tiene un Juez o tribunal de conocer de un negocio/litigio dado con exclusión 
de cualquier otro. 

la competencia tiene como presupuesto, el principio de pluralidad de 
tribunales dentro de un territorio jurisdiccional. así, las reglas de competencia 
tienen por objeto determinar cuál va a ser el órgano jurisdiccional que debe 
conocer de una determinada controversia, se reitera, con preferencia o exclu
sión de los demás. por ello, se ha señalado que si la jurisdicción es el "poder
deber" de administrar justicia, la "competencia" fija los límites dentro de los 
cuales se ejerce tal atribución fundamental.

luego, en un sentido jurídico general, la competencia alude a una ido
neidad atribuida a un órgano de autoridad para conocer o llevar a cabo deter
minadas funciones o actos jurídicos. 

dentro de la teoría general del proceso, la competencia obedece a ra
zones prácticas de distribución de la actividad juzgadora entre los distintos 
organismos judiciales. en efecto, la competencia se erige como un "presu
puesto procesal", esto es, como una condición sine qua non que debe existir a 
fin de que pueda emitirse un pronunciamiento de fondo (sentencia) en torno 
a una pretensión. dicho en otras palabras, es un requisito necesario exigido 
por la ley, el cual, debe actualizarse –ya sea en el sujeto, en el objeto o en 
el procedimiento según el caso– a fin de que pueda ser válido un proceso. 
por ello, tratándose del desarrollo de la función jurisdiccional, se le ha consi
derado como un elemento de existencia necesaria y previa para la validez de 
la actuación de la autoridad encargada de ejercerla. 

Sobre el particular, debe decirse que existen dos clases de competen
cias: La constitucional y la jurisdiccional. la primera de ellas (constitucio
nal), alude lato sensu a la capacidad de un tribunal de determinado fuero 
para juzgar sobre ciertas materias; mientras que la segunda especie en men
ción, es referida a la capacidad de un órgano perteneciente a un tribunal para 
resolver en asuntos específicos de forma exclusiva. 

puedan ser resueltos con eficacia de cosa juzgada y eventual posibilidad de ejecución, todos 
aquellos conflictos de intereses y litigios de trascendencia social y jurídica. dicha "actividad o 
función jurisdiccional", es ejercida en forma directa por un órgano delegado del estado, el cual, 
por regla general, se trata de un Juez autónomo, independiente e imparcial. 
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al respecto, se estima ilustrativa la tesis aislada en materia constitu
cional sustentada por esta primera Sala en la Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, tomo 16, Segunda parte, página quince, que ad literam 
establece: 

"CompeteNCia CoNStituCioNal Y JuriSdiCCioNal. diFereN
CiaS.—existen precedentes en esta Suprema Corte señalando como dife
rencia entre la competencia constitucional y la jurisdiccional, que aquélla es 
la capacidad de un tribunal de determinado fuero para juzgar de ciertas ma
terias y la jurisdiccional es también la capacidad de un determinado órgano 
perteneciente a un tribunal, para intervenir en ciertos asuntos en forma 
exclusiva, y así, la carencia de la primera tiene por consecuencia que ningún 
órgano del tribunal puede intervenir, y la segunda, que el asunto debe juzgar
se, no por el órgano jurisdiccionalmente incompetente, sino por el que está 
capacitado para ello, perteneciente al mismo tribunal.

"amparo directo 2269/69. **********. 30 de abril de 1970. mayoría de 
tres votos. disidentes: manuel rivera Silva y mario G. rebolledo. ponente: 
ezequiel Burguete Farrera. 

"Sexta Época, Segunda parte: Volumen CXXXVi, página 21. amparo 
directo 1621/66. **********. 17 de octubre de 1968. mayoría de tres votos. 
la publicación no menciona el nombre del ponente.

"Volumen CXXXVi, página 21. amparo directo 9241/64. **********. 
16 de octubre de 1968. mayoría de tres votos. la publicación no menciona el 
nombre del ponente."

ahora bien, la competencia constitucional se involucra con dos princi
pios fundamentales: el de legalidad y el de seguridad jurídica. 

en torno al primero (legalidad), porque es un presupuesto sin el cual 
no puede existir el proceso, de ahí que la Constitución subordine la eficacia 
de la actuación de las autoridades jurisdiccionales a las facultades compe
tenciales que expresamente la ley les confiere, esto es, sólo pueden hacer lo 
que la ley les permite de modo expreso. 

en relación con el segundo principio en mención (seguridad jurí
dica), debe reiterarse que la competencia es un presupuesto jurídico para el 
ejercicio pleno de la jurisdicción; es decir, que el tribunal ante el que se sus
tancie una causa, sea competente para conocer del procedimiento respecti
vo, observando los diversos criterios tradicionalmente aplicables para fijar y/o 
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delimitar la competencia, que lo son: territorio, materia, grado y cuantía. Sin 
embargo, sobre este mismo particular (competencia constitucional), debe 
decirse que esta primera Sala no soslaya la existencia de otros criterios diver
sos para la fijación de competencia a favor de un órgano jurisdiccional, tales 
como: Atracción,12 conexidad,13 prevención14 y desde luego la concurrencia.

en efecto, la denominada "competencia concurrente" implica que bajo 
un esquema preestablecido por la propia ley, se faculta tanto a las autoridades 
federales, así como de las entidades federativas y del distrito Federal, a fin de 
que sean simultáneamente competentes para conocer de un determinado 
asunto, negocio o problemática social; esto es, en el caso concreto, a fin de que 
bajo un moderno diseño constitucional, tanto el fuero federal y el común –se 
reitera, incluido el Distrito Federal– cuenten con las atribuciones legales 
necesarias y suficientes para combatir de manera concurrente/simultánea el 
fenómeno delictivo del narcomenudeo. 

luego, claramente puede advertirse que la referida "competencia con
currente" es una moderna especie del precitado género denominado "compe
tencia constitucional" cuyo fundamento lo encontramos en la propia Carta 
magna, específicamente en el artículo 73, fracción XXi, párrafo tercero, que 
ad literam establece:

"Artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"...

"XXI. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar 
los castigos que por ellos deban imponerse; expedir leyes generales en mate
rias de secuestro, y trata de personas, que establezcan, como mínimo, los 
tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y las formas 
de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los muni
cipios; así como legislar en materia de delincuencia organizada.

12 este tipo de competencia consiste en la acumulación que debe realizarse de los juicios singu
lares que se sigan contra una persona.
13 Se presenta cuando dos o más litigios distintos, sometidos a procesos diferentes, se vinculan 
por provenir de la misma causa o relación jurídica sustantiva.
14 es un criterio complementario y subsidiario para determinar la competencia, pues se suele 
recurrir a él cuando varios Jueces son competentes para conocer del mismo asunto, entonces se 
afirma que será competente el que haya prevenido en la causa, es decir, el Juez que haya cono
cido primero.
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"las autoridades federales podrán conocer también de los delitos del 
fuero común, cuando éstos tengan conexidad con delitos federales.

"en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales."

luego, de la simple lectura del precepto constitucional anterior, clara
men te podemos advertir que fue voluntad del poder Constituyente el implemen
tar en nuestro país un moderno esquema competencial "concurrente" en materia 
penal, a merced del cual, tanto la Federación como las entidades federati
vas tendrían facultad para investigar, procesar y sancionar determinados 
delitos. 

lógicamente, partiendo de un enfoque realista, el narcomenudeo se 
ha convertido en uno de los fenómenos delictivos que lacera en lo más pro
fundo, las redes sociales y familiares de nuestra sociedad, el cual, entre otros 
sectores, atenta contra uno de los rubros más vulnerables como lo son tanto 
la niñez y la juventud mexicanas. por esto, en un evidente rediseño de la polí
tica criminal, se determinó que en nuestro país el flagelo del narcomenudeo 
debía erigirse como un auténtico problema de interés nacional, ya que en 
primera instancia lesiona la salud de los habitantes de las células primarias 
del estado, como lo son las familias asentadas en los diversos municipios del 
país, pero además, que su espectro nocivo se generaliza no sólo a todos los 
gobernados de las entidades federativas, sino también a los valores y estruc
turas inherentes del propio estado, lógicamente incluido el del fuero federal. 

de ahí que hubiera sido necesario el rediseño de las políticas públicas 
diseñadas para su prevención y combate, a través de la citada reforma a la ley 
General de Salud de veinte de agosto de dos mil nueve, en virtud de la cual, 
se incluyó a dicho fenómeno antisocial dentro del aludido esquema de "com
petencia concurrente" para que de esta forma, los tres niveles de gobierno de 
nuestro país, fuesen corresponsables en la solución de este problema social 
de grandes dimensiones. 

así, puede advertirse con toda nitidez jurídica que la tantas veces men
cionada reforma a la ley especial sanitaria (en materia de narcomenudeo), 
tuvo por objeto fortalecer la investigación y combate a este género de delitos, 
conforme lo dispuesto en el artículo 73, fracción XXi, constitucional, a merced 
del cual, al plantearse un nuevo "esquema de competencias concurrente", las 
entidades federativas y el distrito Federal dentro de su marco jurídico y terri
torial respectivo, también se encuentran obligadas a combatir de manera 
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integral dicho fenómeno delictivo. esto es, se determinó que de manera con
junta con la Federación, debían conocer y juzgar este específico tipo de deli
tos, así como ejecutar las sanciones y medidas de seguridad determinadas 
en cada caso concreto, acorde con las limitaciones que la propia ley sanitaria 
estipule. 

los anteriores razonamientos encuentran sustento en la "exposición 
de motivos" de la reforma a la ley General de Salud, en cuya parte relativa se 
advierte lo siguiente: 

"a fin de eficientar la labor del estado en materia de combate al narco
menudeo se requiere de reformas legislativas que permitan determinar de 
manera clara la corresponsabilidad de los Gobiernos Federal y de las enti
dades federativas para la prevención y el combate a la posesión, comercio y 
suministro de narcóticos; la tipificación y sanción de esas conductas delicti
vas; así como la determinación de mecanismos para el tratamiento médico y 
programas de prevención para farmacodependientes y no farmacodepen
dientes. ... esta reforma permitirá incorporar el esfuerzo de las instituciones 
de seguridad pública y procuración de justicia que tienen mayor cercanía con 
la sociedad afectada, así como un mayor número de elementos a su cargo en 
todo el país que las instituciones federales.—lo anterior, sin menoscabo de 
que la Federación pueda conocer de dichos ilícitos. ... Se trata de fortalecer la 
investigación y combate a este tipo de ilícitos, no debilitar la capacidad del 
es tado, por tanto, se plantea un esquema de competencias en el cual las 
entidades federativas podrán hacer frente a un problema que genera efectos 
devastadores en las comunidades pero que el marco jurídico limitaba su ca
pacidad de respuesta, y cuando las características de dicho fenómeno delic
tivo lo amerite, podrá la Federación reforzar, a su vez, la reacción por parte del 
estado mexicano."

es por lo anterior que, de manera congruente con las anteriores con
sideraciones lógico–jurídicas, esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación advierte que al incorporarse en la ley General de Salud a los 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, se estableció 
con ello un nuevo sistema de justicia coordinado/concurrente entre autorida
des de las entidades federativas y de la Federación; en tanto que en principio, 
el conocimiento de los delitos contra la salud eran de la exclusiva competen
cia del fuero federal, pero con la citada reforma, a fin de eficientar la labor del 
estado en materia de combate al narcomenudeo, se otorgó competencia a 
los Jueces del fuero común para conocer y resolver dichos asuntos, siempre 
y cuando se satisfagan los requisitos previstos en la propia ley, específicamente 
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en el artículo 474 de la pluricitada ley General de Salud15 (cuya interpreta
ción es la que generó la contradicción de tesis que ahora se resuelve).

Novedoso sistema competencial respecto del cual, también es me
nester destacar que no sólo abarca a las autoridades de naturaleza jurisdic
cional, sino también a las de índole ministerial, esto es, incluye lineamientos 
que regulan la actuación de los ministerios públicos Federal y local, todo 
ello, se itera, a fin de eficientar la labor del estado en materia de combate al 
narcomenudeo. 

en conclusión, respetando los precitados derechos fundamentales 
de legalidad y seguridad jurídica ínsitos en el artículo 73, fracción XXi, de la 
Consti tución Federal, la ley General de Salud es el ordenamiento jurídico en 
el cual, se establecen las bases que delimitan la competencia de los tribuna
les y autoridades ministeriales tanto de la Federación, como de las entidades 
fede rativas y del distrito Federal, respecto de los delitos de narcomenudeo 
mencionados. tópico este último que es materia de la presente antinomia 
jurídica.

4.3. Consideraciones en torno a la vigencia de la reforma en ma
teria de narcomenudeo 

una vez que este Supremo tribunal ha reseñado las principales razones 
o motivos que dieron origen a la histórica reforma en materia de narcomenu
deo, destacando la adopción de un nuevo régimen competencial concurrente 
entre la Federación y los estados a fin de eficientar su prevención y combate en 
todo el territorio nacional; y además, una vez que hemos hecho referencia a 
la naturaleza jurídica y alcances de la precitada institución procesal de la 
"competencia concurrente", esta primera Sala estima ahora necesario diluci
dar el aspecto relativo a la vigencia de la precitada reforma integral en mate
ria de narcomenudeo, a través del estudio del régimen de transitoriedad 
inherente a dicha ley. 

15 en efecto, el fundamento de la "competencia concurrente" en la ley General de Salud, deriva 
de lo dispuesto por el referido artículo 474 de la ley General de Salud, el cual, establece impera
tivamente: "las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así 
como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los de
litos o ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los 
narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que 
se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla 
y no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada."
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para dichos efectos, es importante destacar que el tribunal pleno de 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en sesión de treinta de junio 
de dos mil once, por mayoría de votos de sus integrantes,16 resolvió la contra
dicción de tesis 448/2010, cuyas consideraciones lógicojurídicas guardan re
lación con el tema planteado. 

en efecto, en dicha ejecutoria, el pleno de este alto tribunal interpretó 
el contenido del artículo "primero transitorio" del Decreto por el que se refor
man, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley General de Salud, del 
Código Penal Federal y del Código Federal de Procedimientos Penales, se reitera, 
que fuera publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto 
de dos mil nueve; lo anterior, a fin de establecer la fecha de entrada en vigor de 
la citada reforma, en atención a los distintos supuestos previstos en cada uno 
de sus párrafos, los cuales, son del siguiente tenor literal: 

"Primero. el presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

"para efecto de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud, 
las legislaturas locales y la asamblea legislativa del distrito Federal contarán 

16 en relación al punto resolutivo PRIMERo:
"así, lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once 
votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cor
dero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza."
en relación al punto resolutivo SEgundo:
"así, lo resolvió el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por unanimidad de once 
votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío díaz, luna ramos, Franco González 
Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar morales, Valls Hernández, Sánchez Cor
dero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente Silva meza, en cuanto a que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia el criterio sustentado por este tribunal pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"por mayoría de seis votos de los señores ministros aguirre anguiano, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Silva meza, en cuan
to a que el criterio que debe prevalecer con carácter de jurisprudencia es en sentido de que a 
partir del veintiuno de agosto de dos mil diez se encuentra vigente la competencia de los Jueces 
locales para conocer y resolver de los delitos previstos en el capítulo Vii del título décimo octavo 
de la ley General de Salud, relativo a los delitos contra la salud en su modalidad de narcome
nudeo y que los Jueces Federales cuentan con dicha atribución a partir del veintiuno de agosto 
de dos mil nueve. los señores ministros Cossío díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zal
dívar lelo de larrea y ortiz mayagoitia votaron en contra. ..."
en relación al punto resolutivo tERCERo:
"Se aprobó por unanimidad de once votos de los señores ministros aguirre anguiano, Cossío 
díaz, luna ramos, Franco González Salas, Zaldívar lelo de larrea, pardo rebolledo, aguilar 
morales, Valls Hernández, Sánchez Cordero de García Villegas, ortiz mayagoitia y presidente 
Silva meza."
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con el plazo de un año a partir de la entrada en vigor del presente decreto para 
realizar las adecuaciones a la legislación que corresponda.

"la Federación y las entidades federativas contarán con el plazo de tres 
años a partir de la entrada en vigor del presente decreto, para realizar las ac
ciones necesarias, según sea el caso, a fin de dar el debido cumplimiento a 
las atribuciones contenidas en el mismo."

de esta forma, el pleno de este alto tribunal determinó que en el artícu
lo transitorio supra citado, se establecían tres importantes momentos: 

1) aquel en el que inició la vigencia del decreto, que fue al día siguiente 
de su publicación en el diario oficial de la Federación (veintiuno de agos
to de dos mil nueve); 

2) un año a partir de la entrada en vigor del decreto, para que las le
gislaturas de los estados y la asamblea legislativa del distrito Federal hicieran 
las adecuaciones a su legislación, para efectos de lo dispuesto en el artículo 
474 de la ley General de Salud (veintiuno de agosto de dos mil diez); y, 

3) Finalmente, un plazo de tres años a partir de la entrada en vigor del 
decreto para que la Federación y las entidades federativas realizaran las ac
ciones necesarias, a efecto de dar cumplimiento a las atribuciones conteni
das en el propio decreto (veintiuno de agosto de dos mil doce).

luego, conforme al anterior esquema interpretativo, este alto tribunal 
en lo relativo al primer momento establecido, determinó que fue al día siguien
te de la publicación del decreto cuando inició la vigencia de las normas rela
tivas a derechos sustantivos (veintiuno de agosto de dos mil nueve), las 
cuales, al tener tal calidad, se determinó que debían aplicarse de manera in
mediata; así como de aquellas, que para su operación no requerían de ade
cuaciones en las legislaciones locales o bien de la realización de determinadas 
acciones. 

Sobre el particular, se dijo que en materia penal, las normas sustanti
vas eran aquellas que tipificaban delitos y establecían las penas, así como 
medidas de seguridad, las cuales, tienen en común uno de los derechos sus
tantivos más preciados del hombre: la libertad, prerrogativa fundamental 
cuya protección, una vez establecida, no podía condicionarse, como se planteó 
en aquella ocasión, a que se modificaran las legislaciones locales o bien, a 
que se realizaran determinadas acciones. por tanto, claramente se puntua
lizó que el inicio de vigencia de las normas relativas a derechos sustantivos 
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debía ser al día siguiente de la publicación del decreto en el diario oficial de 
la Federación, esto es, el veintiuno de agosto de dos mil nueve, al margen 
de que aun no se hubieran hecho las adecuaciones en las respectivas legis
laciones locales, en donde se hubiera señalado la competencia de las autori
dades locales para la aplicación de tales normas.

por lo que respecta al segundo momento de entrada en vigor, previsto 
en el segundo párrafo de la norma transitoria materia de estudio –esto es, el 
de un año contado a partir de la entrada en vigor del decreto– el pleno de 
este alto tribunal resolvió que correspondía al término con que contaban las 
legislaturas de los estados, así como la asamblea legislativa del distrito 
Federal, para adecuar su legislación al contenido del artículo 474 de la ley 
sanitaria. 

en efecto, se determinó que conforme lo establecido en el segundo 
párrafo del artículo primero transitorio en mención, las legislaciones locales 
dentro del término de un año, debieron establecer la competencia de las auto
ridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como 
de ejecución de sanciones, para conocer y resolver de los delitos de la ejecu
ción de sanciones y de la aplicación de medidas de seguridad en materia de 
narcomenudeo, cuando los narcóticos estén previstos en la tabla contenida 
en el artículo 479 de la propia ley, siempre y cuando la cantidad de que se trate 
sea menor a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en 
dicha tabla y no existan elementos para presumir delincuencia organizada. 

Finalmente, se consideró que el tercer momento establecido en el refe
rido artículo de tránsito, específicamente en su párrafo tercero, era de tres 
años contados a partir de la entrada en vigor del decreto, a fin de que dentro 
de ese término, tanto la Federación como las entidades federativas realizaran 
todas las acciones necesarias para estar en posibilidad de dar cumplimiento 
a las atribuciones otorgadas por el decreto. 

atribuciones que en esencia, conforme a lo previsto en el apartado "C" 
del artículo 13 de la ley General de Salud, se estimaron referidas a la preven
ción en el consumo de narcóticos, la atención de las adicciones y la perse
cución de los delitos contra la salud en los términos del artículo 474 de la 
propia ley. 

Con relación al punto de "persecución" de los delitos contra la salud 
(tópico materia de la presente antinomia jurídica), el tribunal pleno con
sideró que el decreto legislativo in examine, establecía las atribuciones de las 
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autoridades locales para dicho efecto, específicamente en el artículo 474 de 
la ley General de Salud.

en las relatadas condiciones, el máximo órgano jurisdiccional de nues
tro país concluyó que el artículo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de 
Salud, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de agosto de dos 
mil nueve, debía interpretarse de la forma siguiente: 

A) el primer párrafo, referido al inicio de vigencia del decreto al día si
guiente de su publicación (veintiuno de agosto de dos mil nueve); se enten
dió relativo a los preceptos relacionados con derechos sustantivos y a aquellos 
que para su operación no necesitaban de adecuaciones en las legislaciones 
locales o bien de la realización de determinadas acciones.

B) el segundo párrafo, referido a un año a partir de la entrada en vigor, 
del decreto (veintiuno de agosto de dos mil diez); se interpretó en el sen
tido de que hacía referencia al plazo que tenían las legislaturas de los esta
dos, así como la asamblea legislativa del distrito Federal a fin de adecuar en 
sus ordenamientos, las nuevas competencias que en materia de narcomenu
deo, se otorgaron tanto a las autoridades locales de seguridad pública, de 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General de Salud 
(veintiuno de agosto de dos mil diez); y, 

C) Finalmente, el tercer párrafo en el que se estableció que la Federa
ción y las entidades federativas contaban con un plazo de tres años a partir 
de la entrada en vigor del decreto, se entendió referido al tiempo que el legis
lador les había asignado a fin de realizar las acciones necesarias para dar 
cumplimiento a las atribuciones contenidas en el propio decreto (veintiuno 
de agosto de dos mil doce), tales como creación de instituciones y centros 
especializados para el tratamiento y prevención de la farmacodependencia, 
formulación de programas y campañas para el mismo fin, así como capaci
tación de personal, tanto en el ámbito sanitario como en el de investigación 
del delito. 

de esta forma, con el objeto de determinar la competencia de las auto
ridades locales y del distrito Federal para conocer de los delitos contra la 
salud en la modalidad de narcomenudeo, acorde con lo establecido en el ar
tículo 474 de la ley General de Salud, basados en la interpretación hecha en 
párrafos precedentes, se puso de manifiesto que la reforma a la ley General 
de Salud, estableció un nuevo sistema de justicia "concurrente", en el que en 
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tratándose de un delito originariamente de competencia federal, podrían los 
Jueces del fuero común resolver los casos planteados sobre dicho tópico, 
siempre y cuando se actualizaran determinados requisitos (tópico respecto 
del cual, se ha hecho referencia en diverso apartado de esta ejecutoria). 
por ende, se consideró que se trataba de un esfuerzo conjunto y competencial 
de la Federación y de los estados. 

de esta manera, con base en los criterios de vigencia determinados por 
el tribunal pleno derivados de la exégesis realizada en el artículo primero tran
sitorio del pluricitado decreto legislativo, quedó establecido que a partir del 
veintiuno de agosto de dos mil diez, la legal competencia de las autoridades 
estatales y del distrito Federal en materia de seguridad pública, procuración 
e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones, a fin de cono
cer y resolver de los delitos o ejecutar las sanciones y medidas de seguridad 
en materia de narcomenudeo, ya se encontraba vigente. 

Sobre este mismo talante, se consideró que aun y cuando las entidades 
federativas, así como el distrito Federal, no hubieran realizado las adecuacio
nes legislativas dentro del plazo a que se refería el segundo párrafo del artículo 
primero transitorio (un año), esa circunstancia no podía constituir impedi
mento para que se surtiera la competencia de los Jueces del orden común 
para conocer de los delitos en materia de narcomenudeo, dado que el incum
plimiento de las legislaturas correspondientes, no debía determinar cuándo 
se actualizan las consecuencias jurídicas del citado decreto del Congreso de 
la unión.

los anteriores razonamientos jurídicos dieron origen a la tesis de juris
prudencia p./J. 34/2011, emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, tomo XXXiV, septiembre de dos mil once, página cinco, que 
textualmente establece: 

"delitoS CoNtra la Salud eN Su modalidad de NarCome
Nudeo. laS autoridadeS eStataleS SoN CompeteNteS para CoNo
Cer de elloS eN tÉrmiNoS del artÍCulo 474 de la leY GeNeral de 
Salud (iNterpretaCióN del artÍCulo primero traNSitorio del 
deCreto puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 20 de 
aGoSto de 2009).—del artículo primero transitorio del decreto por el que se 
reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley General de Salud, 
del Código penal Federal y del Código Federal de procedimientos penales, se 
advierte que establece el inicio de vigencia de las normas en materia de nar
comenudeo, y debe interpretarse acorde con los distintos supuestos de cada 
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uno de sus párrafos, de los que se advierten tres momentos: 1) el primer pá
rrafo, en el que señala que inicia la vigencia del decreto al día siguiente al de 
su publicación (21 de agosto de 2009), se refiere a los preceptos relacionados 
con derechos sustantivos y a aquellos que para su operación no necesitan 
adecuaciones en las legislaciones locales o la realización de determinadas 
acciones. 2) el segundo párrafo, que se refiere a un año a partir de la entrada 
en vigor del decreto (21 de agosto de 2010), debe entenderse que es el plazo 
que tienen las legislaturas de los estados y la asamblea legislativa del dis
trito Federal para adecuar en sus ordenamientos las competencias que en 
materia de narcomenudeo se otorgan a las autoridades locales de seguridad 
pública, de procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de 
sanciones, en términos de lo dispuesto en el artículo 474 de la ley General 
de Salud. 3) el tercer párrafo, que indica que la Federación y las entidades 
federativas contarán con un plazo de 3 años a partir de la entrada en vigor del 
decreto (21 de agosto de 2012), se refiere al tiempo que tienen para realizar 
las acciones necesarias para dar cumplimiento a las atribuciones contenidas 
en el propio decreto, tales como la creación de instituciones y centros espe
cializados para el tratamiento y prevención de la farmacodependencia, la 
formu lación de programas y campañas para el mismo fin, así como la capa
citación de personal, tanto en el ámbito sanitario como en el de la investi
gación del delito. por tanto, con base en los criterios de vigencia del referido 
numeral, resulta incuestionable que a partir del 21 de agosto de 2010 se 
encuentra vigente la competencia de las autoridades estatales (seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de san
ciones), para conocer y resolver o ejecutar las sanciones y medidas de segu
ridad, de los delitos previstos en el capítulo Vii del título décimo octavo de la 
ley General de Salud, relativo a los delitos contra la salud en su modalidad 
de narcomenudeo, en términos del artículo 474 de la propia ley; en la inteli
gencia de que el hecho de que las entidades federativas no hayan realizado las 
adecuaciones legislativas correspondientes dentro del plazo establecido para 
tal efecto, no es impedimento para que se surta la referida competencia, en tanto 
que el incumplimiento de las legislaturas locales no debe determinar cuándo 
se actualizan las consecuencias jurídicas del citado decreto del Congreso de 
la unión."

luego, claramente se puede advertir que la anterior determinación jurí
dica emitida por el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación –rela
tiva a la legal competencia de las autoridades locales en materia de 
narcomenudeo– tiene una estrecha vinculación con el tópico jurídico, mate
ria de la presente contradicción, ya que los tribunales Colegiados conten
dientes han incurrido en interpretaciones divergentes e incluso antagónicas 
entre sí, por lo que respecta a las reglas de "competencia concurrente" que se 
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encuentran plasmadas en el referido artículo 474 de la ley General de Salud 
y que al tenor de las consideraciones precedentes, ya se encuentran vigen
tes; lo cual legitima a esta primera Sala a fin de dilucidar dicha antinomia 
jurídica. 

QuiNto.—Solución jurídica. esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación estima que con base en el contenido de las argumen
taciones expuestas en el considerando que antecede, ya se cuenta con los 
elementos jurídicos suficientes a fin de dar respuesta integral a los planteamien
tos jurídicos que dieron origen a la presente contradicción de tesis, los cua
les, fueron resumidos en las siguientes interrogantes: En tratándose de delitos 
contra la salud en la modalidad de narcomenudeo, ¿Cómo operan las reglas 
de "competencia concurrente" previstas en el artículo 474 de la Ley General de 
Salud en favor de las autoridades tanto federales como locales de procuración e 
impartición de justicia? Sobre el particular será necesario dilucidar también lo 
siguiente: Si los hechos materia de la consignación ministerial, fueron inicial
mente del conocimiento del representante social del fuero común, el cual, sin 
petición expresa los remitió a su homólogo del fuero federal quien finalmente 
determinó ejercer la acción penal respectiva; en términos del artículo 474 de la 
Ley General de Salud, ¿Cuál es la autoridad jurisdiccional competente para cono
cer de dicha causa penal? esto es, ¿Debe conocer de la misma un Juez Federal 
o bien un Juez del fuero común? Planteamientos jurídicos los cuales, necesaria
mente llevan a la formulación adicional de la siguiente interrogante: ¿Es el Mi
nisterio Público de la Federación la autoridad que por disposición legal, designa 
al órgano jurisdiccional competente que deberá conocer de los hechos probable
mente constitutivos del referido ilícito de narcomenudeo?

así las cosas, es importante destacar que si por disposición expresa 
del artículo 73, fracción XXi, constitucional: "en las materias concurrentes 
previstas en esta Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos 
en que las autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre deli
tos federales …", en el presente caso, se hace necesario interpretar el sentido 
y alcance del artículo 474 de la tantas veces citada ley General de Salud, el 
cual, tal y como se hizo referencia en diverso apartado de esta ejecutoria, 
constituye el fundamento legal de la competencia concurrente en dicha legis
lación especial sanitaria, esto es, el punto de partida para delimitar los ámbitos 
competenciales de acción establecidos por el legislador en favor tanto de la 
Federación como de las entidades federativas. 

el dispositivo legal especial de referencia, es del tenor literal siguiente:

"Artículo 474. las autoridades de seguridad pública, procuración e im
partición de justicia, así como de ejecución de sanciones de las entidades 
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federativas, conocerán y resolverán de los delitos o ejecutarán las sanciones 
y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los narcóticos 
objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la canti
dad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto 
de las previstas en dicha tabla y no existan elementos suficientes para presu
mir delincuencia organizada.

"las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de 
los casos siguientes:

"i. en los casos de delincuencia organizada.

"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer 
párrafo de este artículo.

"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla.

"iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio pú
blico de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la in
vestigación.

"la autoridad federal conocerá de los casos previstos en las fracciones 
ii y iii anteriores, de conformidad con el Código penal Federal y demás dispo
siciones aplicables. en los casos de la fracción iV de este artículo se aplicará 
este capítulo y demás disposiciones aplicables.

"para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, 
bastará con que el ministerio público de la Federación solicite a la autoridad 
competente de la entidad federativa, le remita la investigación correspondien
te. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las autoridades de 
las entidades federativas gozarán de plena validez.

"en la instrumentación y ejecución de los operativos policíacos que se 
realicen para cumplir con dichas obligaciones las autoridades se coordi
narán en los términos que establece la ley General del Sistema Nacional de 
Seguridad pública y demás disposiciones aplicables.

"el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades 
de seguridad pública de las entidades federativas, le remitan informes relati
vos a la investigación de los delitos a que se refiere este capítulo.
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"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar 
oportunamente al ministerio público de la Federación del inicio de las averi
guaciones previas, a efecto de que éste cuente con los elementos necesarios 
para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos de la 
fracción iV inciso b) de este artículo.

"en los casos a que se refiere el segundo párrafo de este artículo, el 
ministerio público del fuero común podrá practicar las diligencias de averi
guación previa que correspondan y remitirá al ministerio público de la Fede
ración, dentro de los tres días de haberlas concluido, el acta o actas levantadas 
y todo lo que con ellas se relacione.

"Si hubiese detenidos, la remisión se hará sin demora y se observarán 
las disposiciones relativas a la retención ministerial por flagrancia.

"Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos 
previstos en este capítulo podrá remitir al ministerio público de las entidades 
federativas la investigación para los efectos del primer párrafo de este artícu
lo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén previstos en la 
tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar 
por mil el monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la 
delincuencia organizada.

"Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia 
de las autoridades del fuero común, remitirá el expediente al ministerio pú
blico de la Federación o al Juez Federal que corresponda, dependiendo de la 
etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el procedimien
to, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la auto
ridad considerada incompetente gozarán de plena validez."

luego, de la simple lectura del anterior precepto normativo –específica
mente de sus dos primeros párrafos– se advierte la existencia de dos pre
supuestos o reglas de competencia general otorgadas en favor tanto de las 
autoridades locales como federales, lo cual, justifica su carácter de "concu
rrente". pero además, se advierte la existencia de un tercer presupuesto o regla 
competencial excepcional, igualmente plasmados en favor de las auto rida
des federales, los cuales, serán analizados por parte de este Supremo órgano 
Colegiado. 

de manera previa, es necesario puntualizar que esta primera Sala esti
ma que el concepto "autoridades" que ha sido empleado a lo largo de esta 
ejecutoria, deberá ser interpretado en un sentido amplio, abarcando desde 
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luego a los funcionarios de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia, así como de ejecución de sanciones, tanto de las entidades federati
vas, incluido el distrito Federal, así como de la Federación.

5.A. Primer regla de competencia general (en favor de las autori
dades locales) 

así las cosas, debe decirse que el primer presupuesto o regla gene
ral de competencia prevista en el artículo 474, párrafo primero, de la ley 
General de Salud,17 se refiere directamente a la legal competencia otorgada 
en favor de las autoridades locales, a fin de conocer y resolver en torno a los 
delitos de narcomenudeo o en su caso, para ejecutar las sanciones y medi
das de seguridad inherentes, siempre y cuando se actualicen todas y cada 
una de las siguientes hipótesis normativas:

a) Cuando los narcóticos estén expresamente previstos en la "tabla de 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato" prevista en el 
artículo 479 de la ley General de Salud. 

b) además, cuando la cantidad de dichos narcóticos sea inferior a la 
que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la referida 
"tabla"; y,

c) Finalmente, que no existan elementos suficientes para presumir de
lincuencia organizada.

así, de la exégesis realizada en el numeral in examine, se desprende 
que el legislador federal determinó delegar de manera limitada a favor de las 
autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así 
como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, la competencia 
para conocer los delitos y sanciones previstas en el capítulo Vii de la ley Ge
neral de Salud, atinentes a los ilícitos contra la salud en la modalidad de 
narcomenudeo, a pesar de que esto originalmente correspondía a las auto
ridades de orden federal. empero, se insiste, tal delegación de "competencia" 
bajo un esquema concurrente, no fue total sino acotada, ya que el legislador 

17 "las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia, así como de eje
cución de sanciones de las entidades federativas, conocerán y resolverán de los delitos o 
ejecutarán las sanciones y medidas de seguridad a que se refiere este capítulo, cuando los nar
cóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, siempre y cuando la cantidad de que se 
trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en dicha tabla y 
no existan elementos suficientes para presumir delincuencia organizada."
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puntualmente precisó los diversos supuestos en los que determinó otorgar 
dichas atribuciones en favor de las autoridades locales. 

de ahí que si en un caso concreto, alguna de las precitadas hipótesis 
contenidas en el párrafo primero del artículo 474 de la ley General de Salud, 
no se hubiere actualizado (v. gr. cuando el narcótico no estuviere previsto en 
la "tabla", cuando su gramaje excediera del múltiplo máximo previsto en la 
propia ley sanitaria, o bien cuando existan elementos que hagan presu
mir la actualización de la delincuencia organizada), lógica y necesaria
mente que las autoridades tanto ministeriales como jurisdiccionales del fuero 
común serán incompetentes para conocer y resolver sobre los hechos vincula
dos con el narcomenudeo. 

lo anterior es así, ya que al tenor de las consideraciones vertidas a lo 
largo de la presente ejecutoria y además, conforme lo dispuesto en el artícu
lo 73, fracción XXi, constitucional, ha quedado establecido que la institución 
jurídica de la "competencia concurrente" en favor de las autoridades locales a 
fin de que puedan conocer y resolver en torno a delitos originariamente corres
pondientes al fuero federal, debe estar perfectamente regulada por la propia 
ley, que en el caso concreto lo es la ley General de Salud. de ahí que si no se 
actualiza alguno de los supuestos previamente establecidos en ella, lógico 
resulta la no actualización de dicha competencia en favor de las autoridades 
del fuero común. 

máxime, que la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la diversa contradicción de tesis 454/2011, bajo la ponencia 
del señor Ministro Jorge Mario Pardo Rebolledo,18 determinó que los narcóticos 

18 dicho asunto fue resuelto por unanimidad de cinco votos de sus integrantes por cuanto se 
refiere al fondo del mismo en sesión de veintinueve de febrero de dos mil doce, siendo ponente 
el señor ministro Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: José díaz de león Cruz. del cual, derivó la 
tesis jurisprudencial publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro Xi, tomo 1, agosto de 2012, tesis 1a./J. 43/2012 (10a.), página 341, de rubro y texto siguientes:
"FÁrmaCo depeNdeNCia. CoNStituYe uNa CauSa eXCluYeNte del delito preViSta eN 
el artÍCulo 15, FraCCióN iX, del CódiGo peNal Federal, CoNdiCioNada a la poSe
SióN de NarCótiCoS Y eN laS CaNtidadeS eStaBleCidaS eN la taBla preViSta eN el 
artÍCulo 479 de la leY GeNeral de Salud.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la tesis p. Vii/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, febrero de 2010, página 19, de rubro: ‘eXCuSa aBSolu
toria. el artÍCulo 199, pÁrraFo primero, del CódiGo peNal Federal, al eStaBle
Cerla para loS FarmaCodepeNdieNteS, Viola el dereCHo a la Salud (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 20 de aGoSto de 2009).’, sostuvo que la farmacodependencia es una 
enfermedad y, por tanto, constituye una causa de exclusión del delito. ahora bien, la posesión de 
narcóticos por farmacodependientes no puede constituir una acción desmedida, sino que debe
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y pesos/gramajes previstos en la referida "Tabla de orientación de dosis máximas 
de consumo personal e inmediato", que fueron determinados por el legislador 
federal ordinario, en ejercicio de su libertad de configuración legislativa,19 
constituyen un "sistema normativo cerrado" basado en los criterios cualitati
vos (tipos de narcóticos) y cuantitativos (peso máximo de los mismos) 
previstos en el propio artículo 479 de la ley General de Salud. de ahí que re
sulte válido que si la sustancia no se encuentra expresamente prevista en 
dicha "tabla", o bien, su cantidad excede del gramaje máximo preestablecido, 
necesariamente el conocimiento de dicho antisocial no corresponderá a las 
autoridades locales. 

por lo que respecta a la no actualización de la "competencia concurrente" 
en tratándose de la vinculación del hecho con el diverso tipo penal de delin
cuencia organizada, ésta se justifica en virtud de que en términos del artícu
lo 73, fracción XXi, constitucional,20 se trata de otro delito cuyo conocimiento 
pertenece a la competencia originaria de la Federación y respecto la cual, 
existe reserva legislativa en favor de las autoridades legislativas de dicho 
fuero. aunado a que en la "exposición de motivos" de la citada reforma legisla
tiva, se hizo patente que la atención a este género delictivo (delincuencia 
organizada), podría rebasar las capacidades de las instituciones estatales.

sujetarse tanto a la naturaleza de los narcóticos, como a las dosis establecidas en la tabla de 
orien tación de dosis máximas de consumo personal e inmediato prevista en el artículo 479 de la 
ley General de Salud, al tratarse de un sistema normativo cerrado creado por el legislador federal 
que contiene delimitaciones de tipo cuantitativo y cualitativo que atienden a la libertad del farma
codependiente, al no restringirle el consumo de sustancias que requiere por su problema de 
salud, así como a la protección a la salud de terceros, evitando la posesión indiscriminada 
de narcóticos. por tanto, la posesión de narcóticos diversos o en cantidades distintas a los esta
blecidos en la citada tabla, no actualiza la causa de exclusión del delito contemplada en el ar
tículo 15, fracción iX, del Código penal Federal, no obstante que el sujeto activo padezca dicha 
enfermedad."
19 libertad de configuración legislativa, que se sustenta en el hecho de que el Congreso de la 
unión, en términos del artículo 73, fracciones XVi y XXi, de la Constitución Federal, está facultado 
para dictar leyes sobre la salubridad en general de la Nación, establecer los delitos y faltas contra 
la Federación, y fijar los castigos que por ellos deban imponerse; aunado a que la creación de 
ilícitos responde a la necesidad de que sean instrumento para la defensa de los valores funda
mentales de la comunidad, que sólo deben emplearse contra ataques graves a esos valores 
(ultima ratio), en forma controlada y limitada por el imperio de la ley.
20 "Artículo 73. el Congreso tiene facultad:
"...
"XXi. para establecer los delitos y las faltas contra la Federación y fijar los castigos que por ellos 
deban imponerse; expedir leyes generales en materias de secuestro, y trata de personas, que 
establezcan, como mínimo, los tipos penales y sus sanciones, la distribución de competencias y 
las formas de coordinación entre la Federación, el distrito Federal, los estados y los municipios; 
así como legislar en materia de delincuencia organizada."
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de esta forma, debe concluirse respecto de esta primera regla general o 
presupuesto competencial previsto en el artículo 474, párrafo primero, de la ley 
General de Salud, que la legal competencia otorgada en favor de las autori
dades locales, a fin de conocer y resolver de los delitos de narcomenudeo 
o en su caso, para ejecutar las sanciones y medidas de seguridad inherentes, 
se surtirá siempre y cuando se actualicen las siguientes hipótesis normati
vas: 1) Cuando los narcóticos estén expresamente previstos en la "Tabla de 
orientación de dosis máximas de consumo personal e inmediato" prevista en el 
artículo 479 de la ley General de Salud. 2) Cuando la cantidad de dichos narcó
ticos sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previs
tas en la referida "tabla"; y, 3) Finalmente, que no existan elementos suficientes 
para presumir delincuencia organizada.

las anteriores consideraciones jurídicas, de igual manera encuentran 
sustento en la propia "exposición de motivos" de la reforma a la ley General de 
Salud, que en su parte relativa, textualmente establece: 

"… a pesar de la gravedad del problema, se requiere otorgar certeza 
jurídica a los ciudadanos respecto de la intervención punitiva de las entidades 
federativas, al efecto, se establece que las autoridades de seguridad pública, 
procuración e impartición de justicia, así como de ejecución de sanciones de 
las entidades federativas, conozcan y resuelvan de los delitos o ejecuten las 
sanciones y medidas de seguridad cuando se trate de los narcóticos seña
lados en la ‘tabla de orientación de dosis máximas de consumo personal e 
inmediato’ prevista en la iniciativa, y la cantidad sea menor del resultado de 
multiplicar por mil la señalada en la misma tabla." 

en la inteligencia de que los procedimientos (ministeriales) y proce
sos (jurisdiccionales) que dichas autoridades locales instruyan en materia 
de narcomenudeo, deberán ajustarse a lo dispuesto por el artículo 480 de la 
tantas veces citada ley especial sanitaria,21 la cual, expresamente establece 
que los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones 
por delitos a que se refiere ese capítulo, se regirán por las disposiciones lo
cales respectivas, salvo en los casos del destino y destrucción de narcóticos 
y la clasificación de los delitos como graves para fines del otorgamiento de la 

21 "Artículo 480. los procedimientos penales y, en su caso, la ejecución de las sanciones por 
delitos a que se refiere este capítulo, se regirán por las disposiciones locales respectivas, salvo 
en los casos del destino y destrucción de narcóticos y la clasificación de los delitos como graves 
para fines del otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán 
las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales."
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libertad provisional bajo caución, en los cuales se observarán las disposicio
nes del Código Federal de procedimientos penales. 

esto es, en tratándose del ejercicio de la "competencia concurrente" por 
parte de las autoridades locales, éstas deberán aplicar la ley General de Salud 
como norma sustantiva penal (para efectos de tener por actualizados los 
respectivos tipos penales materia de su competencia, así como las even
tuales consecuencias jurídicas a imponer), mientras que como norma 
adjetiva o instrumental penal, deberán aplicar sus codificaciones locales res
pectivas, con excepción de los casos del destino y destrucción de los narcó
ticos, así como la clasificación de los delitos como graves para fines del 
otorgamiento de la libertad provisional bajo caución, en los cuales, deberán 
observar las disposiciones del Código Federal de procedimientos penales. 

disposición esta última que evidentemente, tiene como finalidad ga
rantizar el derecho fundamental al debido proceso en los procesos penales 
instaurados por delitos de narcomenudeo por las autoridades del orden co
mún; con lo cual, se salvaguardan los invocados principios de legalidad y segu
ridad en los procedimientos de esa naturaleza.

5.B. Segunda regla de competencia general (en favor de las auto
ridades federales) 

ahora bien, en diverso orden de ideas, debe decirse que, tocante al se
gundo presupuesto o regla general de competencia prevista en el artículo 
474, párrafo segundo, de la ley General de Salud,22 ésta se refiere directamen
te a la legal competencia otorgada por el legislador, pero ahora en favor de las 
autoridades federales a fin de conocer y resolver de los delitos de narco
menudeo, o en su caso, para ejecutar las sanciones y medidas de seguridad 
inherentes, para lo cual, es necesario que se actualice cualquiera de las si
guientes hipótesis normativas: 

1) Se trate de delincuencia organizada; 

2) la cantidad de la droga sea igual o superior a la que resulte de mul
tiplicar por mil el monto de las previstas en la tabla de orientación prevista en 
el artículo 479 de la misma legislación; o, 

22 "las autoridades federales conocerán de los delitos en cualquiera de los casos siguientes:
"i. en los casos de delincuencia organizada.
"ii. la cantidad del narcótico sea igual o mayor a la referida en el primer párrafo de este artículo.
"iii. el narcótico no esté contemplado en la tabla."
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3) el narcótico no esté previsto en la tabla. 

Sobre el particular, debe destacarse que el legislador federal de forma 
alguna desconoció el hecho de que las autoridades federales, de manera pre
via a la emisión del decreto legislativo en materia de narcomenudeo de vein
te de agosto de dos mil nueve, ya eran competentes para conocer de los 
delitos en esta materia; por el contrario, al determinar que frente a la actuali
zación de cualquiera de las precitadas hipótesis normativas, el fuero federal 
resultaba legalmente competente a fin de conocer y resolver en torno a dicho 
fenómeno delictivo, reiteró el carácter "originario" de la competencia que de
tentan las autoridades de dicho fuero.

luego, el anterior precepto normativo puede entenderse de la siguiente 
forma: Si en un caso concreto no se actualizan todos y cada uno de los supues
tos normativos específicamente previstos a fin de que se surta la legal com
petencia "concurrente" de las autoridades del fuero común, el conocimien to 
de dicho asunto corresponderá al fuero federal, ya que el legislador, implíci
tamente reconoció a su favor una competencia originaria y preferente para la 
investigación y combate de los asuntos de esta naturaleza, la cual, sin lugar 
a dudas descansa en el hecho de que la Federación cuenta con mayor ampli
tud jurídica, tecnooperativa y de recursos para el conocimiento de esos 
asuntos. 

en efecto, de la interpretación realizada en el texto del artículo 474 de 
la ley General de Salud, en sus párrafos primero y segundo, se advierte la exis
tencia de dos reglas generales de competencia en favor tanto de las auto
ridades locales y federales, respectivamente. Se reitera, la primera de ellas 
(local) se encuentra limitada/acotada a la actualización de todos y cada uno 
de los requisitos normativos previstos en la ley especial sanitaria; en tanto que 
para la actualización de la segunda de las reglas competenciales en mención 
(federal), únicamente se requiere de la actualización de cualquiera de los 
supuestos legales previstos en la ley General de Salud; se reitera, ya que la 
competencia originaria para la atención y resolución de este género delictivo, 
radica precisamente en el fuero federal. 

Consecuentemente, puede desprenderse la existencia de una obliga
ción a cargo de las autoridades tanto locales como federales in genere, a fin de 
que ajusten sus distintas actuaciones al marco normativo competencial des
tacado por este alto tribunal derivado de la interpretación de la precitada ley 
General de Salud; todo ello, en estricto acatamiento al principio de legalidad 
previsto en nuestra Constitución Federal.
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5.C. Regla de competencia excepcional (a favor de las autorida
des federales) 

No obstante las anteriores consideraciones jurídicas, debe decirse que 
no pasa inadvertido para esta primera Sala, el hecho de que en la última parte 
de este párrafo segundo, fracción iV, del artículo 474 de la pluricitada ley es
pecial sanitaria, específicamente en sus incisos a) y b), se advierte una tercera 
regla competencial susceptible de ser denominada como excepcional, una 
vez más en favor de las autoridades federales. el precepto normativo en 
men ción establece textualmente lo siguiente:

"… iV. independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio 
público de la Federación:

"a) prevenga en el conocimiento del asunto, o

"b) Solicite al ministerio público del fuero común la remisión de la in
vestigación."

en efecto, en dicho artículo se establecen dos supuestos suscepti
bles de actualizar una competencia excepcional en favor de las autoridades 
federales en materia de narcomenudeo, supeditados a la "prevención" en el 
conocimiento de tales hechos delictivos por parte del ministerio público de 
la Fede ración, o bien derivado de la "solicitud" de remisión que éste formule 
respecto los autos integradores de la investigación. lógicamente, el primero 
de dichos criterios ("prevención") obedece a una situación fáctica, mientras 
que el segundo ("solicitud") responde a una razón jurídica.

Se explica. 

tal y como se hizo patente en diverso apartado de esta ejecutoria, el 
denominado "criterio de prevención" alude a una regla de competencia com
plementaria y subsidiaria, en la cual, frente a la eventual concurrencia de 
distintos órganos jurisdiccionales, todos ellos legalmente aptos a fin de cono
cer de un mismo asunto, se afirma que será competente el que haya "prevenido" 
en la causa, es decir, el Juez que haya conocido primero de tales hechos. 

Conforme a nuestra realidad sociojurídica, no es ajeno para nadie el 
hecho de que en nuestro país contamos con una gran multiplicidad de agen
tes de autoridad encargados de las funciones de seguridad pública, esto es, 
se cuenta con una corporación policial por cada entidad federativa, incluido el 
distrito Federal, aunado a las fuerzas policiales pertenecientes a la Federación, 
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sin descartar a la milicia o elementos castrenses que en muchos estados 
realizan igualmente este tipo de funciones vinculadas con la seguridad públi
ca, por lo cual, no existe certeza jurídica con respecto a la autoridad ministe
rial frente a la cual, eventualmente será puesta a disposición una persona a 
quien se le impute la probable comisión de un hecho delictivo vinculado con 
el narcomenudeo, ya que dicha fiscalía investigadora podría pertenecer ya 
sea al ámbito federal o bien al local. Situación fáctica que entre otros fac
tores, dependería de la naturaleza jurídica del propio agente de seguridad 
pública que hizo la remisión del sujeto activo; esto es, si la policía in genere, 
pertenece al ámbito local o bien al federal. 

de esta forma, el legislador como buen observador social, determinó 
incorporar en la ley General de Salud la previsión excepcional in examine, 
relativa a que cuando los hechos probablemente constitutivos de un delito 
de narcomenudeo hubieran sido del conocimiento inicial u originario de la 
autoridad ministerial federal, dicha autoridad será legalmente competente 
para proceder a su investigación y posterior consignación en términos de ley, 
a pesar de que en el mismo se hubieran actualizado las hipótesis de compe
tencia general establecidas en favor de las autoridades locales (esto es, a 
pesar de que el narcótico se encuentre previsto en la "tabla" de la ley 
sanitaria, cuya cantidad no rebasó las cantidades ahí previstas, y sin que 
tampoco se hubiere advertido vinculación con la delincuencia organi
zada). esto, se reitera, en virtud de que la competencia originaria para cono
cer de este género delictivo, precisamente pertenece al ámbito federal. de ahí 
que si la representación social de dicho fuero, se insiste, derivado de una si
tuación fáctica común en nuestro país, dada la multiplicidad de cuerpos po
liciales existentes, fue la que conoció en primer término respecto de algún 
hecho probablemente constitutivo de un delito de narcomenudeo, es decir 
"previno" en la investigación de tales hechos, dicho fiscal federal será legalmen
te competente para conocer e investigar con respecto a dicho antisocial. 

por ende, bajo este supuesto, la autoridad jurisdiccional del fuero fede
ral, será igualmente competente para juzgar y ejecutar las penas inherentes 
a dicho delito, se reitera, con total y absoluta independencia de que eventual
mente, también resultaren competentes las autoridades ministerial y jurisdic
cional locales; ya que esta competencia excepcional prevista en favor de las 
autoridades federales –derivado del criterio de "prevención"– es preferente 
y excluyente de la competencia general prevista en el artículo 474, párrafo 
primero, de la ley General de Salud, en favor de las autoridades locales. 

Consecuentemente, una vez actualizado dicho criterio de "competencia 
excepcional" ("prevención" de los hechos por parte del órgano ministerial 
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federal), la autoridad jurisdiccional ante la cual, el fiscal de la Federación 
hubiera estimado procedente ejercer la acción penal respectiva, No podrá pos
teriormente declarar su incompetencia legal, se insiste, ya que la misma tuvo 
su origen en una hipótesis normativa puntualmente prevista en la propia ley 
General de Salud –como norma legal base del sistema de competencias 
concurrentes– amén de que ni en dicha legislación especial sanitaria, ni tam
poco en el Código Federal de procedimientos penales, se contempla la decli
nación de competencia en favor de la autoridad local por alguna situación 
sobrevenida.

Sobre el particular, es necesario puntualizar que el criterio de "preven
ción" a que hemos hecho referencia, esto es, la situación fáctica de que el 
agente del ministerio público de la Federación hubiera sido la primera auto
ridad investigadora que tuvo conocimiento de los hechos, de forma alguna 
condiciona u obliga a dicho fiscal federal a fin de que necesariamente en 
todos los casos deba conocer e investigar en torno a dichas conductas antiso
ciales, ya que conforme lo dispuesto en el propio artículo 474, décimo párra
fo, de la ley General de Salud,23 se faculta a dicho órgano técnico especializado 
a remitir la indagatoria a su homólogo del fuero común, siempre que los nar
cóticos objeto de los mismos estén previstos en la tabla, la cantidad de que se 
trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previs
tas en dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada.

dicho en otras palabras, en tratándose del criterio de "prevención" res
pecto de algún ilícito vinculado con el narcomenudeo, el fiscal federal cuen
ta con la potestad discrecional de proceder directamente a la investigación 
y consignación de tales hechos, o bien de remitirlos a su homólogo del fuero 
común para dichos efectos, siempre que se actualicen los supuestos de com
petencia general previstos en el artículo 474, párrafo primero, de la ley Ge
neral de Salud.

ahora bien, en muy diverso orden de ideas, debe decirse que con relación 
al segundo criterio de competencia excepcional previsto en el artículo 474, 
párrafo segundo, fracción iV, inciso b), de la pluricitada ley especial, relativo a 
la "solicitud" del ministerio público de la Federación a su homólogo local, a fin 
de que éste le remita la investigación que inició en materia de narcomenu

23 "Cuando el ministerio público de la Federación conozca de los delitos previstos en este capítulo 
podrá remitir al ministerio público de las entidades federativas la investigación para los efectos 
del primer párrafo de este artículo, siempre que los narcóticos objeto de los mismos estén pre
vistos en la tabla, la cantidad de que se trate sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el 
monto de las previstas en dicha tabla y no se trate de casos de la delincuencia organizada."
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deo, debe decirse que de igual manera se erige como una facultad discrecio
nal a cargo de la referida autoridad ministerial federal, a merced de la cual, 
adquiere legal competencia a fin de continuar con la investigación de tales 
hechos y, en su caso, proceder a la consignación de los mismos ante la propia 
autoridad jurisdiccional federal. 

Sobre este punto en particular, es necesario hacer referencia al conte
nido del multicitado artículo 474, párrafo cuarto, de la ley General de Salud,24 
en el cual, se establece que para efectos de actualizar dicha hipótesis nor 
ma tiva ("solicitud" ministerial), bastará con que el ministerio público de la 
Fe deración solicite a la autoridad competente de la entidad federativa la remi
sión de la investigación correspondiente; por tanto, las diligencias desahoga
das hasta ese momento por las autoridades de las entidades federativas 
gozarán de plena validez.

esto es, debe partirse de la idea de que el legislador federal al emplear 
la expresión: "… bastará con que el Ministerio Público de la Federación solicite 
a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita la investigación 
correspondiente …", determinó que dicha petición de remisión, debería estar 
exenta de todo formalismo o rigor jurídico que eventualmente pudiera tornarla 
inoperante; esto, en atención a que durante la fase procedimental de averi
guación previa (principalmente cuando está es iniciada con "detenido"), 
se cuenta con un plazo máximo de cuarenta y ocho horas para su integración 
y posterior consignación ante la autoridad judicial, acorde con lo dispuesto en 
el artículo 16 constitucional.25 por tanto, puede mencionarse de manera ilus
trativa que para efectos de hacer procedente dicha remisión de investigación, 
bastaría con una mera petición/solicitud formulada al fiscal local por parte de 
su homólogo federal, ya sea por escrito, por teléfono, vía electrónica, o bien, 
por cualquier otro medio que de manera fehaciente y objetiva hiciera patente la 
decisión de la autoridad ministerial federal a fin de atraer para su conocimien
to de una determinada indagatoria originalmente iniciada por el órgano local 
investigador. 

Sobre este punto, debe decirse que dicha asunción de competencia 
en favor del fuero federal frente al local (se reitera, vía "solicitud" expresa), 

24 "para efecto de lo dispuesto en el inciso b) de la fracción iV anterior, bastará con que el minis
terio público de la Federación solicite a la autoridad competente de la entidad federativa, le remita 
la investigación correspondiente. las diligencias desahogadas hasta ese momento por las auto
ridades de las entidades federativas gozarán de plena validez."
25 en el cual, se consagra el derecho fundamental de plazo máximo de detención ante autoridad 
ministerial. 
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derivado de la aplicación de los principios de seguridad jurídica y economía 
procesal, lógicamente implican que todas las actuaciones que eventualmente 
hubiera practicado el fiscal local, gozarán de plena validez jurídica, confor
me a lo dispuesto en el párrafo cuarto in fine del artículo 474 de la ley General 
de Salud. 

Sin embargo, es preciso señalar que esta inexigibilidad de requisitos 
formales o sacramentales para efectos de hacer procedente la remisión de la 
investigación a la autoridad federal por parte de la autoridad local, de forma 
alguna puede ser confundida con una "inexistencia" de dicha petición minis
terial y menos, con el ejercicio de dicha potestad discrecional por parte de las 
autoridades ministeriales del fuero común. 

Se explica. 

de manera opuesta a lo sustentado por uno de los tribunales Colegia
dos contendientes, esta primera Sala determina que para efectos de hacer 
procedente esta competencia excepcional en favor de las autoridades minis
teriales y jurisdiccionales del fuero federal por "solicitud" del órgano investi
gador federal, se requiere de la existencia de una petición expresa formulada 
por dicha representación social a su homólogo local a fin de que este último 
le remita determinada investigación, la cual, no puede estimarse actualizada 
de manera "tácita" en el supuesto de que hubiera sido la propia institución 
ministerial local la que motu proprio hubiera determinado remitir la investiga
ción para su perfeccionamiento al fuero federal, aun a pesar de que este últi
mo, lejos de ordenar su devolución, hubiera procedido a la consignación de 
la misma ante la autoridad federal. 

lo anterior es así, ya que conforme la interpretación realizada por este 
alto tribunal, se advierte que la expresión "solicite" implica la existencia de 
dicha petición de forma expresa, no así tácita, la cual, podrá formularse en 
cualquier tiempo y carente de formalismos jurídicos, se reitera, únicamente a 
cargo del ministerio público de la Federación. estimar lo contrario, esto es, 
sustentar que para dichos efectos basta que a iniciativa de la autoridad minis
terial local se remita al fiscal federal una indagatoria a fin de estimar fincada 
en el fuero federal la legal competencia, lógica y necesariamente implicaría 
que dicha potestad discrecional fue ejercida por el representante social local 
y no así por el federal. amén de que se trataría de la aplicación de una nueva 
hipótesis de competencia excepcional no reglamentada en la propia legisla
ción especial sanitaria. 

por ende, se concluye que únicamente al ministerio público de la Fede
ración –no así a su homólogo local– le corresponde la titularidad de esa 



265SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

facultad potestativa a fin de "solicitar expresamente" cuando así lo considere 
la remisión de una investigación iniciada en materia de narcomenudeo por el 
fuero local, se reitera, sin que la misma pueda ser ejercida de manera "tácita" 
a instancias del órgano investigador estatal. 

la anterior conclusión encuentra sustento en el contenido de los párra
fos sexto y séptimo del artículo 474 de la ley General de Salud en estudio,26 
en los que expresamente se establece que corresponde al ministerio público 
de la Federación la solicitud a las autoridades de seguridad pública de las 
entidades federativas, la remisión de informes relativos a la investigación de 
los delitos vinculados con el narcomenudeo. además, que para efectos 
de que sea el fiscal federal quien determine expresamente si ejerce o no la 
facultad potestativa de "solicitud" de remisión de autos, los ministerios públi
cos de las entidades federativas tienen la obligación de informar oportunamen
te a su homólogo federal respecto del inicio de sus averiguaciones previas, a 
efecto de que sea el último de los nombrados, quien cuente con los elementos 
necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en térmi
nos de la fracción iV, inciso b), del artículo 474 en comento.

de esa forma, resulta válido concluir que para el caso de que la autori
dad ministerial del fuero común hubiera "prevenido" de los hechos probable
mente constitutivos de narcomenudeo, empero, sin "solicitud" expresa de su 
homólogo federal, motu proprio hubiera determinado remitirle a éste los 
autos integradores de la averiguación previa iniciada, y este último, hubiera 
determinado ejercer acción penal ante un Juez Federal; en este supuesto, se 
advierte que No se surte la legal competencia de las autoridades de dicho 
fuero federal en los términos establecidos por la ley General de Salud, razón 
por la cual, el tribunal federal en su caso, válidamente podrá plantear su in
competencia y, por ende, declinar el conocimiento de la misma a las autori
dades jurisdiccionales locales, siempre y cuando se acrediten los requisitos 
previstos en el párrafo primero del artículo 474 de la ley General de Salud 
(competencia general de las autoridades locales).

a mayor abundamiento, debe decirse que para el caso de que se actua
lice la competencia excepcional en favor de las autoridades federales a 

26 "el ministerio público de la Federación podrá solicitar a las autoridades de seguridad pública 
de las entidades federativas, le remitan informes relativos a la investigación de los delitos a que 
se refiere este capítulo.
"el ministerio público de las entidades federativas deberá informar oportunamente al ministerio 
público de la Federación del inicio de las averiguaciones previas, a efecto de que éste cuente con 
los elementos necesarios para, en su caso, solicitar la remisión de la investigación en términos 
de la fracción iV inciso b) de este artículo."
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fin de que conozcan de los delitos de narcomenudeo, ya sea por "prevención" 
o por "solicitud" de la autoridad ministerial federal investigadora, en los térmi
nos puntualizados por este alto tribunal, acorde con lo dispuesto en el artícu
lo 474, párrafo tercero, de la ley sanitaria, la autoridad federal deberá aplicar 
las disposiciones de la ley General de Salud y demás normativas aplicables. 
Fuera de estos casos, es decir, cuando se hubiere actualizado la competencia 
general (no así excepcional) prevista en el artículo 474, párrafo segundo, de 
la ley sanitaria, la autoridad federal aplicará el Código penal Federal y demás 
disposiciones aplicables.

Con base en la totalidad de las anteriores consideraciones jurídicas, 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que se 
ha dado completa e integral respuesta a los dos primeros tópicos materia de la 
presente contradicción de tesis –los cuales se encontraban íntimamente 
vinculados– mismos que fueron resumidos mediante el planteamiento de las 
siguientes interrogantes jurídicas: 

en tratándose de los delitos contra la salud en la modalidad de nar
comenudeo, 1) ¿Cómo operan las reglas de competencia concurrente pre
vistas en el artículo 474 de la ley General de Salud en favor de las autoridades 
tanto federales como locales de procuración e impartición de justicia? Sobre 
el particular será necesario dilucidar también lo siguiente: 2) Si los hechos 
materia de la consignación ministerial, fueron inicialmente del conocimiento 
del representante social del fuero común, el cual, sin petición expresa los re
mitió a su homólogo del fuero federal quien finalmente determinó ejercer la 
acción penal respectiva; en términos del artículo 474 de la ley General de 
Salud, ¿cuál es la autoridad jurisdiccional competente para conocer de dicha 
causa penal? esto es, ¿debe conocer de la misma un Juez Federal o bien un 
Juez del fuero común? 

por ende, únicamente resta dar contestación a la tercera y última inte
rrogante jurídica que fue materia de la presente antinomia jurídica, la cual, se 
formuló en los siguientes términos: 3) ¿Es el Ministerio Público de la Fede
ración la autoridad que por disposición legal, designa al órgano jurisdiccional 
competente que deberá conocer de los hechos probablemente constitutivos del 
referido ilícito de narcomenudeo? la respuesta a la presente interrogante 
debe contestarse de manera afirmativa, empero, haciendo la acotación que 
dicha facultad/potestad discrecional, únicamente podrá ejercerse en tratándo
se de los supuestos de competencia excepcional, ya sea por "prevención" o 
bien por "solicitud", en términos del artículo 474, párrafo segundo, fracción iV, 
incisos a) y b), de la ley General de Salud. 
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en efecto, partiendo de la base de que el artículo 474 de la ley General 
de Salud en sus diversos párrafos, establece los supuestos de competencia 
general en favor tanto de las autoridades locales como de las federales, res
pectivamente, a fin de conocer y juzgar de los delitos contra la salud en la 
modalidad de narcomenudeo, así como una última competencia excepcio
nal únicamente en favor de las autoridades federales, ya sea por "prevención" 
de los hechos o bien por "solicitud expresa" de remisión de la investigación por 
parte del ministerio público Federal. luego, debe decirse que para efectos de 
determinar cuándo se surte la competencia federal y cuándo la del fuero local 
para conocer de este género delictivo, en primer lugar, se deberá constatar si 
en el caso concreto, quedaron o no actualizados los diversos requisitos pre
vistos en el citado numeral 474, párrafos primero y segundo, de la ley General 
de Salud a fin de hacer competente a las autoridades ya sea locales o fede
rales (si el narcótico asegurado se encuentra previsto en la "tabla" de la 
ley especial sanitaria; si la cantidad del mismo rebasó o no el múltiplo 
máximo previsto; y además, si existen o no elementos suficientes para 
presumir delincuencia organizada). Sin embargo, en tratándose de la referi
da competencia excepcional, debe partirse de la premisa de que la compe
tencia para conocer de los delitos contra la salud in genere, es de naturaleza 
federal, pues con independencia de la cantidad del narcótico, el ministerio 
público de la Federación podrá "solicitar" al del fuero común la remisión de la 
investigación; y aun cuando "prevenga" en el conocimiento del caso, el minis
terio público de la Federación también podrá remitir la investigación a su simi
lar del fuero común cuando se reúnan los requisitos del primer párrafo del 
aludido artículo 474 de la ley especial sanitaria; lo que significa que la repre
sentación social de la Federación es la autoridad que al ejercer de manera 
discrecional las facultades que la propia legislación le otorga en tratándose 
de los supuestos de competencia excepcional, determinará si el asunto 
resulta de competencia local o federal. 

Finalmente, debe decirse que de la lectura del tantas veces citado artícu
lo 474 de la ley General de Salud, se advierte la existencia de una disposi
ción final competencial que resulta sumamente relevante, cuya inherente 
teleología es la de evitar la impunidad por lo que respecta al juzgamiento de 
este género de delitos. en efecto, en el último párrafo de dicho numeral,27 el 
legislador federal estableció que si de las constancias del procedimiento se 

27 "Si de las constancias del procedimiento se advierte la incompetencia de las autoridades del 
fuero común, remitirá el expediente al ministerio público de la Federación o al Juez Federal que 
corresponda, dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre, a fin de que se continúe el 
procedimiento, para lo cual las diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad 
considerada incompetente gozarán de plena validez."
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advierte la incompetencia de las autoridades del fuero común, ésta remitirá 
el expediente al ministerio público de la Federación o al Juez Federal que co
rresponda (dependiendo de la etapa procesal en que se encuentre), a fin 
de que sean estas autoridades competentes, las que continúen con la tra
mitación del procedimiento o proceso, según corresponda, para lo cual, las 
diligencias desahogadas hasta ese momento por la autoridad considerada 
incompetente gozarán de plena validez. disposición legal que se reitera, busca 
suprimir o cuando menos minimizar la posibilidad de generar impunidad en 
el ejercicio de este sistema de "competencias concurrentes".

luego, por las razones expresadas con anterioridad y al haber sido dilu
cidadas todas las interrogantes jurídicas que dieron origen a la presente con
tradicción de tesis, con fundamento en lo dispuesto en el artículo 195 de la 
ley de amparo, deben prevalecer, con carácter de jurisprudencia, los criterios 
sustentados por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, al tenor de las tesis redactadas con los siguientes rubros y textos: 

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarCome
Nudeo. para Que Se aCtualiCe la CompeteNCia eXCepCioNal a 
FaVor de laS autoridadeS FederaleS preViSta eN el artÍCulo 474, 
FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de 
Salud, eS iNdiSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa petiCióN 
eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN.—el artículo 474, 
párrafo primero, de la ley General de Salud, prevé una regla de competencia 
general en favor de las autoridades del fuero común, al establecer que correspon
de a las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de justi
cia, así como de ejecución de sanciones de las entidades federativas, conocer 
y resolver de los delitos o ejecutar las sanciones y medidas de seguridad pre
vistas para los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. 
Sin embargo, dicha atribución no es absoluta, en virtud de que, conforme al 
mencionado artículo 474, fracción iV, inciso b), párrafo segundo, el ministerio 
público de la Federación está facultado para solicitar a su homólogo local 
la re misión de la investigación que inició en materia de narcomenudeo, con lo 
cual aquél adquiere competencia legal para continuar con dicha investiga
ción y, en su caso, proceder a la consignación ante la autoridad jurisdiccional 
federal. de manera que para que proceda la citada competencia excepcio
nal en favor de las autoridades ministeriales y jurisdiccionales del fuero federal, 
se requiere de la existencia previa de dicha petición expresa, en la que feha
ciente y objetivamente se haga patente la decisión de la autoridad ministerial 
federal de atraer para su conocimiento una determinada indagatoria origi
nalmente iniciada por el órgano local investigador, la cual deberá estar exenta 
de todo formalismo o exigencia jurídica que pudiera tornarla inoperante.
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delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarCome
Nudeo. el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, al eJerCer laS 
FaCultadeS diSCreCioNaleS Que le otorGa el artÍCulo 474 de la 
leY GeNeral de Salud, eS QuieN deBe determiNar Si el aSuNto 
reSpeCtiVo reSulta de CompeteNCia loCal o Federal.—el citado 
artículo establece diversas hipótesis de competencia general y excepcional 
entre las autoridades estatales y federales para conocer de los delitos contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo. ahora bien, para determinar 
cuándo se surte la competencia federal y cuándo la local debe verificarse si 
se cumplen los requisitos previstos en dicho numeral, esto es, si el narcótico 
asegurado se encuentra previsto en la "tabla" a que alude el artículo 479 de la 
ley General de Salud; si la cantidad de aquél rebasó o no el múltiplo máximo 
previsto; y si existen o no elementos suficientes para presumir delincuencia 
organizada. Sin embargo, tratándose de la competencia excepcional, debe 
partirse de que, por regla general, la competencia para conocer de los delitos 
contra la salud es federal, pues con independencia de la cantidad del narcó
tico, el ministerio público de la Federación podrá solicitar al del fuero común 
la remisión de la investigación; y aun cuando prevenga en el conocimiento 
del asunto, dicho fiscal federal también podrá remitir la investigación a su 
similar del fuero local cuando se reúnan los requisitos del indicado numeral 
474, primer párrafo; lo que significa que la representación social de la Federa
ción es la autoridad que, al ejercer las facultades discrecionales que la propia 
legislación le otorga tratándose de los supuestos de competencia excepcio
nal, determinará si el asunto resulta de competencia local o federal.

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarCome
Nudeo. el artÍCulo 474 de la leY GeNeral de Salud, CoNStituYe el 
FuNdameNto leGal para delimitar la CompeteNCia CoNCurreNte 
a FaVor de la FederaCióN, laS eNtidadeS FederatiVaS Y el diStrito 
Federal, para CoNoCer de aQuÉlloS.—el artículo 73, fracción XXi, último 
párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, dispone 
que: "en las materias concurrentes previstas en esta Constitución, las leyes 
federales establecerán los supuestos en que las autoridades del fuero común 
podrán conocer y resolver sobre delitos federales.". en este sentido, el legisla
dor federal, específicamente en el numeral 474 de la ley General de Salud, 
adicionado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el 20 de agosto de 2009, plasmó las reglas de competencia general otorgadas 
a favor de las autoridades de seguridad pública, procuración e impartición de 
justicia y de ejecución de sanciones de las entidades federativas, incluido el 
distrito Federal, y de la Federación en materia de delitos contra la salud en 
la modalidad de narcomenudeo, lo cual tiene como objetivo fortalecer la inves
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tigación y el combate de este género de delitos, a través del esquema de 
"competencia concurrente", por el que las entidades federativas y el distrito 
Federal, dentro de su marco jurídico y territorial respectivo, conjuntamente 
con la Federación, deben combatir integralmente dicho fenómeno delictivo con 
las limitaciones que la citada ley sanitaria establece. lo anterior generó dos 
reglas de competencia general a favor de las autoridades federales para co
nocer de los delitos de narcomenudeo: por una parte, la competencia origina
ria prevista en el artículo 474, párrafo segundo, de la indicada ley, conforme a 
la cual es necesario que se actualice cualquiera de las siguientes hipótesis: 
1) se trate de delincuencia organizada; 2) la cantidad de la droga sea igual o 
superior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la 
tabla de orientación contenida en el artículo 479 de la misma legislación; o, 
3) el narcótico no esté contemplado en la tabla; y, por otra parte, la excepcio
nal, establecida en el citado artículo 474, fracción iV, última parte, que señala 
que las autoridades federales conocerán de tales delitos cuando: "independien
temente de la cantidad del narcótico el ministerio público de la Federación: 
a) prevenga en el conocimiento del asunto; o, b) solicite al ministerio público 
del fuero común la remisión de la investigación". por su parte, con la adición del 
multicitado artículo 474, párrafo primero, se estableció otra regla de competen
cia, pero a favor de las autoridades locales, específicamente, cuando: a) los 
narcóticos estén expresamente previstos en la "tabla de orientación de dosis 
máximas de consumo personal e inmediato", b) la cantidad de dichos narcóti
cos sea inferior a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas 
en la referida "tabla", y c) no existan elementos suficientes para presumir delin
cuencia organizada. así, dicho precepto constituye el fundamento legal para 
delimitar los ámbitos de competencia concurrente a favor de la Federación  
y de las entidades federativas, incluido el distrito Federal, para conocer los de
litos contra la salud en su modalidad de narcomenudeo, así como para tener 
por actualizados los tipos penales y la punibilidad eventualmente aplicable.

por lo anteriormente expuesto, y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal; 195 y 197a de la ley de amparo; y, 
21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se 
resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
64/2012, se refiere. 

SeGuNdo.—deben prevalecer con carácter de jurisprudencia, los cri
terios sustentados por esta primera Sala, en los términos de las tesis redac
tadas en el último apartado del presente fallo. 
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terCero.—dése publicidad a las tesis jurisprudenciales que se sus
tentan en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de 
amparo. 

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales con
tendientes y, en su oportunidad, archívese este toca como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge mario 
pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Corde
ro de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia; y por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: Jorge 
mario pardo rebolledo (ponente), Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez 
Cordero de García Villegas y presidente arturo Zaldívar lelo de larrea, en con
tra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz en cuanto al fondo, 
quien manifestó su intención de formular voto particular.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información consi
derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 64/2012.

1. en sesión de cinco de septiembre de dos mil doce, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación resolvió, por mayoría de cuatro votos,1 la contradicción de 
tesis 64/2012, de la que derivaron las jurisprudencias 94/2012, 95/2012 y 96/2012, 
de rubros: "delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarComeNu
deo. el artÍCulo 474 de la leY GeNeral de Salud, CoNStituYe el FuNda
meNto leGal para delimitar la CompeteNCia CoNCurreNte a FaVor de 

1 es oportuno señalar que en razón de la reforma constitucional en materia de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el seis de junio de dos mil once, en este tipo de asuntos he 
venido formulando voto particular en el sentido de que esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación resulta incompetente para conocer de las contradicciones de tesis suscita
das entre tribunales Colegiados en materia especializada de un mismo circuito, porque no se 
ubican en alguno de los supuestos establecidos en el artículo 107, fracción Xiii, segundo párrafo, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en vigor.
las razones de mi opinión, por cuanto hace a la competencia, están reflejadas en los votos par
ticulares emitidos en las contradicciones de tesis 269/2011 y 281/2011 del índice de esta primera 
Sala, que fueron resueltas en sesión de diecinueve de octubre de dos mil once.
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la FederaCióN, laS eNtidadeS FederatiVaS Y el diStrito Federal, para 
CoNoCer aQuÉlloS.", "delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. para Que Se aCtualiCe la CompeteNCia eXCepCioNal a 
FaVor de laS autoridadeS FederaleS preViSta eN el artÍCulo 474, FraC
CióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud, eS 
iNdiSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa petiCióN eXpreSa del miNiS
terio pÚBliCo de la FederaCióN." y "delitoS CoNtra la Salud eN la mo
dalidad de NarComeNudeo. el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, al 
eJerCer laS FaCultadeS diSCreCioNaleS Que le otorGa el artÍCulo 474 
de la leY GeNeral de Salud, eS QuieN deBe determiNar Si el aSuNto 
reSpeCtiVo reSulta de CompeteNCia loCal o Federal.". ello, al considerar 
que dicha contradicción resultaba existente y por estimar que los criterios referidos 
debían prevalecer con el carácter de jurisprudencia.

I. Razones de la mayoría

2. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó que la con
tradicción de tesis –suscitada entre los tribunales Colegiados primero, Segundo y 
tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito; el primero y Segundo tribunales Cole
giados en materia penal, ambos del Cuarto Circuito; el tribunal Colegiado en ma
terias penal y administrativa del décimo tercer Circuito; el tribunal Colegiado en 
materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito; el Segundo tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito y el primer 
tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito–, resultaba existente porque 
los citados tribunales emitieron pronunciamientos distintos respecto al modo en el 
que operan las reglas de competencia concurrente previstas en el artículo 474 de la ley 
General de Salud en favor de las autoridades tanto federales como locales de procu
ración e impartición de justicia. en ese contexto, la Sala se pronunció respecto a 
cuál es la autoridad jurisdiccional competente para conocer de la causa penal cuan
do los hechos fueron inicialmente del conocimiento de la representación social del 
fuero común y si el ministerio público de la Federación es la autoridad que por dispo
sición legal designa al órgano jurisdiccional competente para conocer de los hechos 
probablemente constitutivos del ilícito de narcomenudeo. 

3. en efecto, tanto el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, como el 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, 
al resolver sus respectivos conflictos competenciales, determinaron que en el caso 
concreto no se actualizaron los supuestos de competencia federal previstos en el 
artículo 474 de la ley General de Salud, sino que la competencia recayó en los Jue
ces penales del fuero común. lo anterior, debido a que el ministerio público de la 
Federación no fue quien previno en el conocimiento de los hechos, sino las autori da
des ministeriales locales; mismas que fueron las que, sin mediar solicitud de la repre
sentación federal, determinaron remitirle la investigación, lo cual resultó ineficaz para 
actualizar la hipótesis de competencia federal. 

4. por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, el 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito y 
el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo pri
mer Circuito, estimaron que la autoridad competente para conocer de los hechos 
probablemente constitutivos del delito de narcomenudeo era un Juez Federal. ello en 
atención al criterio de "prevención", establecido en el artículo 474, fracción iV, inciso a), 
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de la ley General de Salud, puesto que las averiguaciones previas correspondientes 
se iniciaron con motivo de la puesta a disposición de los imputados ante la represen
tación social federal. 

5. en sentido contrario, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito, 
así como el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, conclu
yeron que la competencia para conocer del delito de narcomenudeo recaía en el 
fuero federal, ya que, con independencia de que el agente del ministerio público 
del fuero común hubiere prevenido en el conocimiento de los hechos, éste se decla
ró incompetente a favor de la representación social federal, el cual, una vez recibida 
la indagatoria, no hizo señalamiento alguno en torno a la competencia y decidió cono
cer de la misma; circunstancia que le otorgó competencia a las autoridades federa
les, pues quien previno en realidad fue la representación social de la Federación y no 
su homólogo local ante quien se inició la indagatoria. por tanto, afirmaron que el mi
nisterio público de la Federación es la única autoridad que determinaba si el asunto 
resultaba de competencia local o federal, con independencia de quién hubiera pre
venido en el conocimiento del asunto, o bien de que se hubieran acreditado las hipó
tesis de competencia de la autoridad local. además, el primer tribunal Colegiado en 
materia penal del primer Circuito estableció que para que la representación social 
federal pueda conocer de los casos de los que el órgano ministerial local haya preve
nido en su conocimiento, la ley no exige requisitos, formalidades o pruebas especiales, 
sino que basta con que éste solicite por cualquier medio a la autoridad competente 
local la remisión de la investigación. 

6. por otra parte, el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito con
side ró que la autoridad jurisdiccional del orden federal resultó competente para co
nocer de los delitos de narcomenudeo, toda vez que el ministerio público de la 
Federación fue el que "previno" en el conocimiento del asunto y ejerció acción penal 
ante el Juez Federal, por lo que este último no puede declinar su legal competencia. 
ello es así dado que en términos del artículo 474, fracción iV, inciso a), de la ley Ge
neral de Salud, el representante social de la Federación es quien detenta la facultad 
discrecional o delegatoria para remitir al fuero común la investigación, o solicitar el 
conocimiento de ellos en lo que hubiere prevenido. 

7. Finalmente, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito atendió única
mente a la naturaleza de la legislación que determinó debía regir la tramitación de la 
causa penal (Código Federal de procedimientos penales), para efectos de otorgar 
la legal competencia en favor de la autoridad federal. 

8. Frente a los criterios planteados con anterioridad, la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación partió del artículo 474 de la ley General de Salud, que esta
blece en sus párrafos primero y segundo los supuestos de competencia general en 
favor tanto de las autoridades locales como de las federales, respectivamente, a fin 
de conocer y juzgar de los delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo; 
así como la hipótesis de competencia excepcional únicamente a favor de las auto
rida des federales, ya sea por "prevención" de los hechos o por "solicitud" expresa de 
remi sión de la investigación por parte del ministerio público Federal a la autoridad 
local.

9. para la mayoría, la fracción iV del artículo 474 de la ley General de Salud prevé dos 
supuestos susceptibles de actualizar la competencia excepcional en favor de las 
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autoridades federales en materia de narcomenudeo. estos son, la "prevención" en el 
conocimiento de tales hechos delictivos por parte del ministerio público de la Federa
ción; o bien, cuando formule una "solicitud" de remisión respecto de los autos inte
gradores de la investigación. 

10. en cuanto al criterio de prevención –artículo 474, inciso a), de la ley General de Salud–, 
la Sala determinó que, cuando los hechos probablemente constitutivos de un delito 
de narcomenudeo hubieran sido de conocimiento inicial u originario de la autoridad 
ministerial federal, dicha autoridad será competente para proceder a su investigación 
y posterior consignación en términos de la ley, a pesar de que se hubieran actua li
zado las hipótesis de competencia general establecidas en favor de las autoridades 
locales –artículo 474, párrafo primero, de la ley General de Salud–. ello en virtud de 
que la competencia originaria para conocer de este género delictivo pertenece al 
ámbito federal, por lo que se entiende que la competencia excepcional en favor de 
las autoridades federales es preferente y excluyente de la competencia general, pre
vista en favor de las autoridades locales. 

11. por otro lado, respecto a la facultad del ministerio público de la Federación para soli
citar al del fuero común la remisión de la investigación (artículo 474, inciso b), de la 
ley General de Salud), la mayoría estimó que se erige como una facultad discrecio
nal a cargo de la autoridad ministerial federal, por lo que aun cuando dicha autoridad 
prevenga en el conocimiento del caso, podrá remitir la investigación a su homólogo 
del fuero común cuando se reúnan los requisitos de competencia local. además, se 
agregó que, para efectos de hacer procedente la remisión de la investigación, es in
dispensable la existencia previa de una petición expresa de la representación social 
federal, en la que de manera fehaciente y objetiva se haga patente su decisión de 
atraer para su conocimiento una determinada indagatoria originariamente iniciada 
por el órgano local investigador, la cual podrá formularse en cualquier tiempo y ca
rente de formalismos o exigencias jurídicas.

12. Se aclaró que únicamente corresponde la titularidad de la citada facultad al ministe
rio público de la Federación, sin que la misma pueda estimarse actualizada de ma
nera "tácita" en el supuesto de que hubiera sido la propia institución ministerial local 
la que motu proprio hubiera determinado remitir la investigación para su perfeccio
namiento al fuero federal, aun a pesar de que este último hubiera procedido a la 
con signación de la misma ante la autoridad federal, lo cual encuentra sustento en 
los párrafos sexto y séptimo del artículo 474 de la ley General de Salud. 

13. Finalmente, la Sala determinó que la representación social de la Federación es la 
autoridad que, al ejercer de manera discrecional las facultades que la propia legis
lación le otorga tratándose de los supuestos de competencia excepcional, en térmi
nos del artículo 474, fracción iV, de la ley General de Salud, determinará si el asunto 
resulta de competencia local o federal. 

II. Razones del disenso

14. No estoy de acuerdo con el sentido en que se resolvió la citada contradicción de tesis. 
para explicar mi disenso, estimo necesario retomar las consideraciones expuestas 
en la sentencia de la mayoría.

15. en el proyecto se afirma que los tribunales Colegiados contendientes sí se pronuncia
ron en torno a un problema jurídico cuyas características y antecedentes resultaban 
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ser esencialmente idénticos, respecto a determinar, tratándose de los delitos contra 
la salud en la modalidad de narcomenudeo, ¿cómo operan las reglas de competen
cia concurrente previstas en el artículo 474 de la ley General de Salud en favor de las 
autoridades tanto federales como locales de procuración e impartición de justicia? 
Sobre el particular caso, se estimó necesario dilucidar: a) si los hechos materia de la 
consignación ministerial fueron inicialmente del conocimiento del representante so
cial del fuero común, el cual sin petición expresa los remitió a su homólogo del fuero 
federal, quien finalmente determinó ejercer la acción penal respectiva, en términos 
del artículo 474 de la ley General de Salud; y, b) ¿cuál es la autoridad jurisdiccional 
competente para conocer de dicha causa penal?, esto es, ¿debe conocer de la misma 
un Juez Federal, o bien, un Juez del fuero común? estos planteamientos jurídicos lleva
ban, necesariamente, a la formulación adicional de la siguiente interrogante: ¿es el 
ministerio público de la Federación la autoridad que, por disposición legal, designa 
al órgano jurisdiccional competente que deberá conocer de los hechos probablemente 
constitutivos del referido ilícito de narcomenudeo?

16. en mi opinión, no advierto que la contradicción de criterios tuvieran que dar contesta
ciones a las interrogantes que se plantearon. las resoluciones de los órganos con
tendientes contienen diversas consideraciones no necesariamente opuestas. por lo 
que considero que debieron excluirse algunas de ellas para definir cuál era verdade
ramente el punto en contradicción y no aprovechar la conjunción de criterios sobre 
aspectos diversos de la competencia concurrente de autoridades federales y locales 
para conocer del delito de narcomenudeo. 

17. de las ejecutorias de los tribunales Colegiados contendientes, advierto la emisión de 
los siguientes criterios:

1) la competencia para instruir un proceso por delito de narcomenudeo radica en la juris
dicción penal local, cuando el ministerio público del fuero común es quien previene 
del conocimiento de los hechos y no media solicitud del ministerio público Federal 
para atraer dicho conocimiento, ni se actualizan los supuestos establecidos en las 
fracciones i a iii del artículo 474 de la ley General de Salud –delincuencia organiza
da, cantidad de narcóticos igual o superior a la establecida en la tabla de orientación 
o la sustancia no la comprenda la misma tabla–.2

2) la competencia para instruir un proceso por el delito de narcomenudeo radica en el 
fuero federal, cuando es el ministerio público de la Federación quien previene de los 
hechos porque ante éste son puestos a disposición los imputados.3

3) la competencia para instruir un proceso por el delito de narcomenudeo radica en el 
fuero federal cuando, a pesar de que el ministerio público del fuero común prevenga 
del conocimiento de los hechos, se declare incompetente y remita la indagatoria al 
ministerio público Federal sin mediar solicitud expresa de éste. lo anterior porque 

2 Criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito.
3 Criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito, 
el tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito y Segundo 
tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer Circuito.
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el fiscal federal asumió la investigación de los hechos hasta consignar la indagatoria 
a un Juez Federal.4

4) la competencia para instruir un proceso por el delito de narcomenudeo radica en el 
fuero federal, por haber prevenido en el conocimiento de los hechos hasta la consig
nación al Juez Federal, cuando no ejerce la facultad de delegar el asunto al ministe
rio público del fuero común.5

5) la competencia para instruir un proceso por el delito de narcomenudeo radica en el 
fuero federal, en virtud de que el Juez Federal que recibió la consignación al decretar 
la formal prisión estableció que el proceso se instruiría en términos de la legislación 
procesal federal.6

18. de lo expuesto, resulta claro que los criterios precisados en los incisos 2), 4) y 5) no 
integran un punto en contradicción. el primero asigna la competencia al fuero fede
ral bajo el criterio de prevención, de acuerdo a la fracción iV, inciso a), del artículo 
474 de la ley General de Salud. el segundo abona al mismo criterio en términos de 
la facultad concedida en el décimo párrafo del artículo citado, para que el ministerio 
público de la Federación pueda delegar la investigación de los fiscales del fuero 
común. Y el tercero determina la competencia federal por un criterio totalmente dife
rente al derivarlo de la designación de la norma procesal para instruir en el proceso 
al dictarse el auto de formal prisión. 

19. ahora bien, de los incisos 1) y 3) considero que es posible extraer un punto de contra
dicción que permite ser parafraseado en los siguientes términos: en caso de que el 
ministerio público del fuero común conozca inicialmente de hechos probablemente 
constitutivos de un delito de narcomenudeo y no se actualizan los supuestos de com
petencia federal previstos en las fracciones i a ii del artículo 474 de la ley General de 
Salud, ¿el criterio de prevención rige la determinación de competencia a favor del 
fuero común?, o a pesar de esa circunstancia, ¿la competencia radica en el fuero fe
deral, aun cuando el fiscal local envíe la indagatoria al ministerio público de la Fede
ración sin mediar solicitud de éste, quien tramita la indagatoria y la consigna al Juez 
Federal?

20. en mi opinión, y contrario al criterio de la mayoría, la respuesta a dicho cuestionamien
to debe ser que la competencia radica en el fuero federal. Considero que cuando el 
ministerio público del fuero común previene en el conocimiento de un asunto en 
el que se actualiza la hipótesis de competencia en favor de dicha autoridad,7 el crite
rio de prevención no puede determinar que la competencia se surte en favor del 
fuero común. 

4 Criterio sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.
5 Criterio sustentado por el primer tribunal Colegiado en materia penal del Cuarto Circuito.
6 Criterio sustentado por el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito.
7 en términos del párrafo primero del artículo 474 de la ley General de Salud: que los narcóticos 
estén previstos en la tabla de orientación; su cantidad sea inferior a la que resulte de multipli
car por mil el monto previsto en dicha tabla; y no existan elementos para presumir delincuencia 
organizada.
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21. afirmo lo anterior, pues a pesar de que el ministerio público del fuero común haya 
prevenido en el conocimiento del asunto, dicha circunstancia no lo exime de la posi
bilidad de enviar la indagatoria a su homólogo federal, sin que exista solicitud por 
parte de este último para la remisión de la investigación. en este sentido, si el fiscal 
local consideró que la indagatoria de la que inicialmente conoció debe corresponder 
al fuero federal y decide enviarla al ministerio público de la Federación; y éste, a su 
vez, le da trámite, ejerce acción penal y la consigna ante el Juez Federal, necesaria
mente se debe entender que la representación social de la Federación lo realizó con 
la intención de conocer la investigación, sin que sea necesario que dicte un acuerdo 
para expresarlo. de otra forma no hubiera ejercido su competencia sobre el asunto 
y hubiera devuelto la investigación a la autoridad local por falta de interés en ejercer 
la facultad de atracción.

22. Considero que no puede afirmarse que es necesaria una solicitud expresa del minis
terio público Federal al del fuero común para que le remita la investigación corres
pondiente, a fin de que se surta la competencia federal, en virtud de que si la repre
sentación social de la Federación decide consignar la investigación ante la autoridad 
jurisdiccional federal como resultado de su remisión por una autoridad ministerial 
local, resulta claro que está ejerciendo la competencia originaria que la ley le otorga. 
por ello no es indispensable que previamente exista una petición del ministerio pú
blico de la Federación para la remisión de la investigación, si de igual forma determina 
conocer el asunto. 

23. el criterio que resuelve esta contradicción de tesis, a mi parecer, no contempla las 
reglas de competencia concurrente establecidas por la ley General de Salud en su 
artículo 474. determinar que es competente el fuero local para conocer del proceso 
penal por narcomenudeo, cuando el ministerio público local prevenga del asunto 
(con independencia de que este órgano de investigación remita sin solicitud previa 
la indagatoria al ministerio público de la Federación, quien decide tramitar la averi
guación previa y consignar los hechos ante un Juez Federal) en realidad deja a un 
lado aspectos esenciales a los que me referiré a continuación. 

24. Si –como la sentencia de la mayoría afirma– la competencia originaria para conocer 
del delito de narcomenudeo es federal, entonces me parece importante cuestionar 
por qué no es válido que conozca del asunto un juzgador federal cuando es el minis
terio público de la Federación quien ante dicha autoridad judicial ejerce acción penal, 
con independencia que de los hechos haya tenido conocimiento previo el ministerio 
público local, quien motu proprio remitió la indagatoria al fiscal de la Federación. 

25. desde mi óptica, la determinación de competencia basada únicamente en el criterio de 
prevención del asunto por parte del ministerio público local, se coarta la facultad 
del ministerio público de la Federación para decidir si un caso debe ser juzgado por 
el fuero federal, a pesar de que no haya solicitado la remisión de la averiguación 
previa sino que le fue enviada por iniciativa del representante social local. Con ello 
se le exige realizar una solicitud de atracción que no está prevista en la ley. 

26. además, obliga a que en estos casos la remisión de la indagatoria sin previa solicitud 
del ministerio público de la Federación, éste emita una actuación en la que explicite 
su interés en conocer del asunto que tampoco contempla la ley. 

27. incluso, la remisión oficiosa de la averiguación previa por parte del ministerio público 
local al fiscal de la Federación, otorga la oportunidad de que este último conozca del 
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asunto y, en ejercicio de la facultad legal que tiene conferida, decida si aquélla resulta 
de su interés y, posteriormente, ejercer acción penal ante la autoridad judicial fede
ral; o, inclusive, devolver la indagatoria al representante social local. de lo contrario, 
me parece que se le impide al ministerio público de la Federación conocer de un 
caso del que no tenía antecedentes y decidir sobre su importancia fuera de aque
llos casos excepcionales. 

28. por último, el criterio de prevención asumido por la mayoría, a mi parecer, impedirá que 
el ministerio público de la Federación ejerza la facultad que tiene conferida para 
decidir qué asunto en materia de narcomenudeo debe ser conocido por el fuero fede
ral. al margen de que esto es contrario a la afirmación que se realiza en la sentencia 
de mayoría, respecto a que es el ministerio público de la Federación el que tiene fa
cultad para decidir qué fuero conoce de un asunto federal o local, se constriñe a que 
un asunto de narcomenudeo del que previno el ministerio público local deba juzgar
se en todos los casos en el fuero local, con independencia de que el ministerio pú
blico de la Federación tuviera interés de que fuera juzgado por el fuero federal. 

29. así, para resolver el presente asunto era necesario atender únicamente al punto en 
contradicción y no plantear el cuestionamiento en términos tan amplios, que nos 
llevara a realizar pronunciamientos respecto de los supuestos de competencia de las 
autoridades federales y locales en materia de delitos contra la salud (en la modalidad 
de narcomenudeo), en términos del artículo 474 de la ley General de Salud. estos no 
fueron temas que estuvieron en contradicción entre los tribunales contendientes y, 
por ende, que requirieran interpretación por parte de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación. es verdad, la técnica de resolución de las contradicciones de tesis in
dica que es necesario que ante un mismo problema jurídico, los órganos colegiados 
hayan arribado a una conclusión diferente, pues de otra forma, no puede existir una 
contradicción que lleve al surgimiento de una pregunta genuina que detone la pro
cedencia de la contradicción. Sin embargo, esto no implica que deba utilizarse una 
denuncia de contradicción de tesis como pretexto para abordar temas respecto a los 
que no existe inseguridad jurídica por resolver. 

30. por tanto, como señalé en párrafos precedentes, la presente contradicción debió haber 
resuelto la pregunta únicamente en torno al punto en contradicción entre el criterio 
sustentado por el primer tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el tri
bunal Colegiado en materia penal y administrativa del décimo tercer Circuito, y el 
sustentado por el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Segundo Circuito y el pri
mer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, pues los planteamientos 
emitidos por el resto de los órganos colegiados no integraron un auténtico punto en 
contradicción. 

31. estimo que fueron sólo los tribunales citados los que emitieron criterios en oposición, 
por lo que no era válido estimar que los temas a resolver eran además determinar la 
operación de las reglas de competencia concurrentes previstas por el artículo 474 de 
la ley General de Salud, así como dilucidar cuál es la autoridad que por disposición 
legal determina la competencia del fuero federal o local, si la ministerial o la jurisdic
cional; sino que sólo debió haber versado respecto a cuál era la autoridad competente, 
si la federal o la local cuando el ministerio público del fuero común es quien previene 
en el conocimiento de la investigación. 

por estas razones, no comparto el sentido de la resolución de la primera Sala.
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dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCo
MEnudEo. EL ARtÍCuLo 474 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, 
ConStItuYE EL FundAMEnto LEgAL PARA dELIMItAR 
LA CoMPEtEnCIA ConCuRREntE A FAVoR dE LA FEdE
RACIÓn, LAS EntIdAdES FEdERAtIVAS Y EL dIStRIto FE
dERAL, PARA ConoCER dE AQuéLLoS.—el artículo 73, fracción 
XXi, último párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, dispone que: "en las materias concurrentes previstas en esta 
Constitución, las leyes federales establecerán los supuestos en que las 
autoridades del fuero común podrán conocer y resolver sobre delitos 
federales.". en este sentido, el legislador federal, específicamente en el 
numeral 474 de la ley General de Salud, adicionado mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación el 20 de agosto de 2009, 
plasmó las reglas de competencia general otorgadas a favor de las auto
ridades de seguridad pública, procuración e impartición de justicia y 
de ejecución de sanciones de las entidades federativas, incluido el dis
trito Federal, y de la Federación en materia de delitos contra la salud en 
la modalidad de narcomenudeo, lo cual tiene como objetivo fortalecer la 
investigación y el combate de este género de delitos, a través del esque
ma de "competencia concurrente", por el que las entidades federati vas 
y el distrito Federal, dentro de su marco jurídico y territorial respectivo, 
conjuntamente con la Federación, deben combatir integralmente dicho 
fenómeno delictivo con las limitaciones que la citada ley sanitaria esta
blece. lo anterior generó dos reglas de competencia general a favor de 
las autoridades federales para conocer de los delitos de narcomenudeo: 
por una parte, la competencia originaria prevista en el artículo 474, 
párrafo segundo, de la indicada ley, conforme a la cual es necesario que 
se actualice cualquiera de las siguientes hipótesis: 1) se trate de delin
cuencia organizada; 2) la cantidad de la droga sea igual o superior a la 
que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la tabla de 
orientación contenida en el artículo 479 de la misma legislación; o, 3) el 
narcótico no esté contemplado en la tabla; y, por otra parte, la excep
cional, establecida en el citado artículo 474, fracción iV, última parte, que 
señala que las autoridades federales conocerán de tales delitos cuando: 
"independientemente de la cantidad del narcótico el ministerio público 
de la Federación: a) prevenga en el conocimiento del asunto, o b) solicite 
al ministerio público del fuero común la remisión de la investigación". 
por su parte, con la adición del multicitado artículo 474, párrafo primero, 
se estableció otra regla de competencia, pero a favor de las autorida des 
locales, específicamente, cuando: a) los narcóticos estén expresamen
te previstos en la "tabla de orientación de dosis máximas de consumo 
personal e inmediato", b) la cantidad de dichos narcóticos sea inferior 
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a la que resulte de multiplicar por mil el monto de las previstas en la 
referida "tabla", y c) no existan elementos suficientes para presumir 
delincuencia organizada. así, dicho precepto constituye el fundamen
to legal para delimitar los ámbitos de competencia concurrente a favor 
de la Federación y de las entidades federativas, incluido el distrito Fede
ral, para conocer los delitos contra la salud en su modalidad de narco
menudeo, así como para tener por actualizados los tipos penales y la 
punibilidad eventualmente aplicable.

1a./J. 94/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 64/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el primer y Segun
do tribunales Colegiados en materia penal, ambos del Cuarto Circuito, el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, el tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el Se
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.—5 de 
septiembre de 2012.—mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia 
y en cuanto al fondo.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 94/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.

dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCo
MEnudEo. EL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn, 
AL EJERCER LAS FACuLtAdES dISCRECIonALES QuE LE 
otoRgA EL ARtÍCuLo 474 dE LA LEY gEnERAL dE SALud, 
ES QuIEn dEBE dEtERMInAR SI EL ASunto RESPECtIVo 
RESuLtA dE CoMPEtEnCIA LoCAL o FEdERAL.—el citado ar
tículo establece diversas hipótesis de competencia general y excep
cional entre las autoridades estatales y federales para conocer de los 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. ahora bien, 
para determinar cuándo se surte la competencia federal y cuándo la 
local debe verificarse si se cumplen los requisitos previstos en dicho 
numeral, esto es, si el narcótico asegurado se encuentra previsto en la 
"tabla" a que alude el artículo 479 de la ley General de Salud; si la can
tidad de aquél rebasó o no el múltiplo máximo previsto; y si existen o no 
elementos suficientes para presumir delincuencia organizada. Sin em
bargo, tratándose de la competencia excepcional, debe partirse de 
que, por regla general, la competencia para conocer de los delitos con
tra la salud es federal, pues con independencia de la cantidad del nar
cótico, el ministerio público de la Federación podrá solicitar al del fuero 
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común la remisión de la investigación; y aun cuando prevenga en el co 
nocimiento del asunto, dicho fiscal federal también podrá remitir la 
investigación a su similar del fuero local cuando se reúnan los requisi
tos del indicado numeral 474, primer párrafo; lo que significa que la 
representación social de la Federación es la autoridad que, al ejercer 
las facultades discrecionales que la propia legislación le otorga tratán
dose de los supuestos de competencia excepcional, determinará si el 
asunto resulta de competencia local o federal.

1a./J. 96/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 64/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el primer y Segun
do tribunales Colegiados en materia penal, ambos del Cuarto Circuito, el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, el tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el Se
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.—5 de 
septiembre de 2012.—mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia 
y en cuanto al fondo.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 96/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.

dELItoS ContRA LA SALud En LA ModALIdAd dE nARCo
MEnudEo. PARA QuE SE ACtuALICE LA CoMPEtEnCIA 
EXCEPCIonAL A FAVoR dE LAS AutoRIdAdES FEdERALES 
PREVIStA En EL ARtÍCuLo 474, FRACCIÓn IV, InCISo B), 
PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY gEnERAL dE SALud, ES In
dISPEnSABLE LA EXIStEnCIA PREVIA dE unA PEtICIÓn 
EXPRESA dEL MInIStERIo PÚBLICo dE LA FEdERACIÓn.—
el artículo 474, párrafo primero, de la ley General de Salud, prevé una 
regla de competencia general en favor de las autoridades del fuero 
común, al establecer que corresponde a las autoridades de seguridad 
pública, procuración e impartición de justicia, así como de ejecución 
de sanciones de las entidades federativas, conocer y resolver de los de
litos o ejecutar las sanciones y medidas de seguridad previstas para los 
delitos contra la salud en la modalidad de narcomenudeo. Sin embar
go, dicha atribución no es absoluta, en virtud de que, conforme al men
cionado artículo 474, fracción iV, inciso b), párrafo segundo, el ministerio 
público de la Federación está facultado para solicitar a su homólogo 
local la remisión de la investigación que inició en materia de narcome
nudeo, con lo cual aquél adquiere competencia legal para continuar 
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con dicha investigación y, en su caso, proceder a la consignación ante 
la autoridad jurisdiccional federal. de manera que para que proceda la 
citada competencia excepcional en favor de las autoridades ministeria
les y jurisdiccionales del fuero federal, se requiere de la existencia pre
via de dicha petición expresa, en la que fehaciente y objetivamente se 
haga patente la decisión de la autoridad ministerial federal de atraer 
para su conocimiento una determinada indagatoria originalmente ini
ciada por el órgano local investigador, la cual deberá estar exenta de 
todo formalismo o exigencia jurídica que pudiera tornarla inoperante.

1a./J. 95/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 64/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero, Segundo y tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el primer y Segun
do tribunales Colegiados en materia penal, ambos del Cuarto Circuito, el tribunal 
Colegiado en materias penal y administrativa del décimo tercer Circuito, el tribu
nal Colegiado en materias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el Se
gundo tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito.—5 de 
septiembre de 2012.—mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia 
y en cuanto al fondo.—disidente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge mario 
pardo rebolledo.—Secretario: José díaz de león Cruz.

tesis de jurisprudencia 95/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha doce de septiembre de dos mil doce.

IntERéS LEgÍtIMo. En PRInCIPIo, LA FALtA dE éStE no ES 
MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE IMPRoCEdEnCIA dEL 
JuICIo dE AMPARo QuE ConduZCA A dESECHAR LA dEMAndA 
CuAndo LoS PAdRES, En REPRESEntACIÓn dE Su HIJo MEnoR 
dE EdAd, ACudEn A CoMBAtIR ACtoS dE AutoRIdAd dIRI
gIdoS A AFECtAR LoS PREdIoS dE un tERCERo, dE CuYo uSo 
SE BEnEFICIAn PoR ALgÚn tÍtuLo LÍCIto, Y SE RELACIonAn 
Con LA SAtISFACCIÓn dE nECESIdAdES SEnSIBLES PARA dEtER
MInAdoS dERECHoS ConStItuCIonALES.

CoNtradiCCióN de teSiS 553/2012. SuSCitada eNtre loS triBu
NaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia admiNiS
tratiVa del Cuarto CirCuito. 6 de marZo de 2013. la VotaCióN Se 
diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN CuaNto a la 
CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad 
de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: alFredo GutiÉrreZ 
ortiZ meNa. SeCretario: daVid GarCÍa SaruBBi.
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CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el 
tema de fondo no hace necesaria la intervención del pleno de este máximo 
tribunal. 

9. No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de 
tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un 
mismo circuito.

10. en esa distribución de competencias, esta primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de las contradiccio
nes de tesis deba estimarse extendida a los criterios contradictorios susci
tados entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el 
presente caso. 

11. tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en 
un criterio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley 
reglamentaria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimien
to de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta 
la cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la 
solución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendien
tes; de lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el 
que ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social.
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12. SeGuNdo.—Legitimación del denunciante. la presente denun
cia de contradicción de tesis proviene de parte legítima, en términos del 
artículo 107, fracción Xiii, constitucional, toda vez que fue formulada por el Juez 
tercero de distrito en materia administrativa en el estado de Nuevo león, 
quien resolvió los juicios de amparo que dieron origen a las improcedencias 
resueltas por los tribunales Colegiados contendientes; lo anterior, con apoyo 
en la tesis aislada 2a. V/2013 (10a.), de la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre 
triBuNaleS ColeGiadoS de uN miSmo CirCuito. loS JueCeS de 
diStrito eStÁN leGitimadoS para deNuNCiarla."1

13. terCero.—Existencia de la contradicción. por cuestión de 
orden sistemático, antes de proceder al análisis correspondiente, es oportu
no establecer si, en el caso sujeto a estudio, existe contradicción entre el cri
terio sus tentado por el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de revisión 257/2012ii, con el soste
nido por el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito, al resolver la revisión 336/2012i, cuyas consideraciones esenciales 
se pre cisarán a continuación, ya que sólo bajo ese supuesto es posible efec
tuar el estudio relativo con el fin de determinar cuál es el criterio que debe 
prevalecer:

14. el presente asunto cumple con los requisitos de existencia de las 
contradicciones de tesis que esta primera Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación ha fijado, y que son los siguientes:2 

1 "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de uN miSmo CirCuito. loS 
JueCeS de diStrito eStÁN leGitimadoS para deNuNCiarla.—los párrafos primero y 
segundo de la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, establecen que los Jueces de distrito pueden denunciar ante los plenos de Circuito las 
contradicciones entre los criterios sustentados por los tribunales Colegiados de un mismo circuito, 
y ante la Suprema Corte de Justicia de la Nación las suscitadas entre los plenos de Circuito de 
distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los 
tribunales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización. Sin embargo, atento 
al principio de seguridad jurídica que pretende regularse a través de esa disposición constitu
cional, y toda vez que aún no se encuentran en funciones los plenos de Circuito, se estima 
que los Jueces de distrito están legitimados para denunciar ante este alto tribunal contradic
ciones de tesis entre las sustentadas por tribunales Colegiados de un mismo circuito." [Número
de registro iuS: 2002729. Segunda Sala. tesis aislada. décima Época. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, materia: común, tesis 2a. V/2013 
(10a.), página 1161]
2 al respecto, véase la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS 
de CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad 
última de la contradicción de tesis es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir 
entre dos o más tribunales Colegiados de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independien
temente de que las cuestiones fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para
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a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión 
litigiosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a tra vés 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre algún 
punto de toque, es decir, que exista al menos un tramo de razonamiento en el 
que la interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurí
dico: ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, 
la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica 
en general; y,

c. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es prefe
rente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legal
mente posible.

15. a continuación, se explicitan las razones por las cuales se consi
dera que el asunto cumple con los requisitos de existencia:

16. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala, los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial, a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución de
terminada, ello se desprende de las resoluciones emitidas por los tribunales 
Colegiados de Circuito que participan en esta contradicción de tesis, tal como 
se verá a continuación:

17. demandas de amparo indirecto: ********** y **********, en repre
sentación de sus menores hijos, ********** y **********, respectivamente, 

 que una contradicción de tesis exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 
1) que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron 
que ejercer el arbitrio judicial a través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún 
canon o método, cualquiera que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se 
encuentre al menos un razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno 
a un mismo tipo de problema jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de 
un principio, la finalidad de una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en 
general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca 
de si la manera de acometer la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, 
como la primera, también sea legalmente posible." (tesis número 1a./J. 22/2010, emitida por 
la primera Sala, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXXi, marzo de 2010, página 122)
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solicitaron –de manera independiente uno del otro– el amparo y protección 
de la Justicia Federal contra actos del presidente municipal de San pedro Garza 
García, Nuevo león, y otras autoridades del gobierno de ese mismo estado, 
que hicieron consistir, entre otros, en la aprobación y ejecución de los pro
yectos denominados "Conexión lázaro Cárdenasmorones prieto" y "emblema 
San pedro", así como cualquier orden, acuerdo y acto verbal o escrito que 
tuvieran por objeto o consecuencia la privación de la práctica de futbol ame
ricano, a los menores de edad, como jugadores del club **********, **********, 
en los predios que ocupa dicho club deportivo, ubicados en la colonia 
**********, del municipio señalado, como consecuencia de actos tendien
tes a privar a dicha asociación de sus derechos de posesión sobre los refe
ridos predios.

18. ambos quejosos estimaron que los actos reclamados eran violato
rios de los artículos 1o., 4o., 14 y 16 de la Constitución Federal, de la declaración 
de los derechos del Niño proclamada por la asamblea General de la organi
zación de las Naciones unidas, así como de la Convención sobre los derechos 
del Niño. 

19. de ambas demandas conoció el Juzgado tercero de distrito en 
materia administrativa del estado de Nuevo león, cuyo titular, en diversos 
acuerdos de veintidós de agosto y veintidós de junio de dos mil doce, desechó 
de plano las demandas de amparo, al estimar que eran notoriamente 
improcedentes, porque se actualizaba de manera notoria y manifiesta la 
causal de improcedencia prevista por el artículo 73, fracción XViii, en relación 
con el artículo 4o., ambos de la ley de amparo. 

20. inconformes con las resoluciones anteriores, los quejosos inter
pusieron sendos recursos de revisión turnados a distintos tribunales Colegia
dos del mismo circuito, los cuales emitieron las ejecutorias que contienen los 
criterios ahora contendientes. 

21. Análisis de las ejecutorias contendientes: por un lado, el tercer 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito, al 
resolver el recurso de revisión 336/2012I, determinó revocar el acuerdo recu
rrido y ordenar admitir el juicio de amparo; en la parte que interesa, sostuvo, 
en síntesis, lo siguiente:

• en primer término, estableció que operaba la suplencia de la queja defi
ciente, en términos de lo establecido por los artículos 107, fracción ii, párrafo 
quinto, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 76 Bis, 
fracción V, de la ley de amparo, en razón de que el recurrente solicitó el am
paro en representación y defensa de los intereses de su hijo menor de edad.
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• así, en suplencia de la queja, el tribunal Colegiado concluyó que eran 
fundados los argumentos enderezados contra el desechamiento decretado 
por el Juez de distrito, pues era inexacta la actualización de un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia que ameritara desechar de plano la de
manda, de conformidad con los requisitos exigidos en el artículo 145 de la 
ley de amparo.

• para lo anterior, señaló que el auto inicial en un juicio de amparo es 
de mero trámite, en el cual no es dable realizar estudios exhaustivos, ya que 
en ese estado procesal el juzgador únicamente puede contar con las mani
festaciones hechas en la demanda y con las pruebas acompañadas, elemen
tos insuficientes para concluir que el motivo de improcedencia es manifiesto 
e indudable. 

• al respecto, se cita la tesis de la Segunda Sala de este máximo tribu
nal, en la cual se ha sostenido que por "manifiesto" debe entenderse lo que se 
advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara, y por "indudable", la 
certeza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no pueda generarse 
duda alguna por lo claro y evidente que es, concluyendo que un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demostra
do, toda vez que se actualiza en forma patente y absolutamente clara del 
escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se 
anexan a esas promociones; de manera que, aun en el supuesto de admitirse 
la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arri
bar a una convicción diversa, independientemente de los elementos que pu
dieran allegar las partes.3

3 tesis aislada lXXi/2002 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible 
en la página 448 del tomo XVi, julio de 2002, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, de rubro y contenido: "demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de im
proCedeNCia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ de 
diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—el Juez de distrito 
debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre un motivo manifiesto e indudable de 
improcedencia, debiendo entender por ‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y 
absolutamente clara y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, esto 
es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese sentido, se concluye que 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia es aquel que está plenamente demostrado, 
toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de 
demanda, de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promocio
nes, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el 
procedimiento, no sería posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los 
elementos que pudieran allegar las partes, esto es, para advertir la notoria e indudable improce
dencia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acom
pañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos en que se apoya 
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• Que las causas de improcedencia no pueden inferirse con base en 
presunciones y, por ello, el desechamiento de una demanda de amparo, por 
notoriamente improcedente, debe ser claro, evidente y sin lugar a dudas, en 
ese sentido, los motivos que dieron lugar al desechamiento no pueden ser 
desvirtuados por algún medio de prueba durante el juicio pues, de lo contra
rio, la demanda de amparo debe ser admitida. 

• Sobre estas bases, concluyó que la falta de interés jurídico o interés 
legítimo del quejoso en un juicio de amparo es materia de análisis de fondo y 
que, por ende, no podría ser analizada en su integridad con el escrito de deman
da, por lo cual no podría constituir una causa manifiesta e indudable de impro
cedencia para desechar de plano la demanda de amparo; lo anterior, en razón de 
que dicho interés legítimo es susceptible de acreditarse durante la tramita
ción del juicio respectivo y hasta la audiencia constitucional. así, al ser el auto 
de admisión de la demanda de mero trámite, en éste no es dable esbo zar con
sideraciones que pudieran implicar el análisis del fondo del asunto, lo cual es 
propio de la resolución que, en su momento, se llegase a dictar para dirimir 
la cuestión en debate.

• posteriormente, estimó que, contrario a lo señalado por el Juez del 
conocimiento, la falta de interés jurídico o, en su caso, interés legítimo o su 
respectiva demostración, no puede ser considerada como un motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia, dado que ello no constituye una cuestión 
de examen previo, sino que debe ser analizada con base a las probanzas apor
tadas por las partes para demostrar o desvirtuar la existencia de tal figura y, 
en su caso, declarar procedente o improcedente el juicio de amparo, además 
de que en esa etapa procesal no se cuenta con los elementos de convicción 
aptos y suficientes para determinar si existe o no afectación a la esfera jurí
dica del quejoso y, por ende, para llegar a tal determinación, resulta necesario 
realizar un estudio exhaustivo con los medios probatorios aportados durante 
el juicio. 

• a continuación, consideró que, con las reformas hechas a la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos –publicadas el seis de junio 

hayan sido manifestados claramente por el promovente o por virtud de que estén acreditados 
con elementos de juicio indubitables, de modo tal que los informes justificados que rindan las 
autoridades responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer 
en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improcedencia ni tampoco pue
dan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse esos requisitos, es decir, de no existir 
la causa de improcedencia manifiesta e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser 
desechada la demanda, pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a 
instar el juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe admitirse 
a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente la cuestión planteada."
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de dos mil once– en materia de amparo y de derechos humanos, se modifi
caron algunos de los principios fundamentales del juicio de amparo, entre ellos, 
el relativo al interés jurídico del quejoso, como requisito indispensable para la 
procedencia de la acción, lo que plantea la necesidad de analizar los aspectos 
novedosos en esta materia, específicamente el tema de interés legítimo 
como elemento de la acción de amparo. así, el artículo 107, fracción i, de 
la Constitución Federal amplía el concepto de "interés de la parte agraviada" 
en el que se definía el interés jurídico para promover el juicio de amparo, 
incorporando el concepto de interés legítimo, individual o colectivo, para 
promover la acción contra actos de autoridad –distintos de autoridades juris
diccionales–, cuando se argumente que el acto reclamado viola derechos 
reconocidos por la Constitución Federal y que, con ello, se afecta la esfera 
jurídica del quejoso, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situa
ción frente al orden jurídico. 

• Que al ampliarse la procedencia del juicio de amparo con la introduc
ción de la figura de interés legítimo, la propia falta de interés jurídico del 
quejoso no constituye un motivo manifiesto e indudable de improcedencia 
para que el Juez a quo esté en posibilidad de desechar la demanda de am paro 
y, por ende, la titularidad del quejoso de un interés legítimo no es una cues
tión de fondo, la cual debe ser analizada a la luz de las probanzas aportadas 
por las partes, y esa situación únicamente podrá ser determinada hasta que 
se dicte la sentencia de amparo. 

• Finalmente, el órgano jurisdiccional precisó que la parte quejosa alegó 
una posible afectación del acto reclamado en la esfera jurídica de los menores; 
ello al haber señalado que las órdenes, acuerdos y actos verbales o escritos 
que tuvieran por objeto o consecuencia remover o destruir la unidad depor
tiva que maneja y opera el club **********, **********, de los predios que 
ésta ocupa, afectaba directamente a los menores quejosos, pues se violaban 
sus garantías individuales y derechos humanos, en razón de que se les impe
diría seguir aprendiendo y practicando el deporte de futbol americano en el club 
deportivo al que se encontraban inscritos desde hace varios años, esto es, la 
afectación alegada se refiere a derechos diversos al de posesión.

• por todo lo anterior, el tribunal Colegiado determinó que el estudio 
habría de reservarse para el dictado del fallo constitucional, de conformidad 
con la litis fijada en el juicio de amparo y las probanzas que se llegasen a 
aportar por las partes contendientes.

22. por otro lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Cuarto Circuito, al resolver el recurso de revisión 257/2012ii, 
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determinó confirmar la validez del acuerdo de desechamiento; en la ejecuto
ria, sostuvo, en síntesis, lo siguiente:

• Calificó los argumentos de la recurrente contra el acuerdo de dese
chamiento impugnado como infundados pues, en la especie, –se concluyó– 
sí se actualiza de manera notoria y manifiesta la causal de improcedencia 
contenida en el artículo 73, fracción V, en relación con el 4o., ambos de la ley 
de amparo y 107, fracción i, de la Constitución Federal, en razón de que el pro
movente únicamente pretendía salvaguardar un interés simple y no legítimo.

• Consideró que el juicio de amparo se rige por el principio de instancia 
de parte agraviada, según el cual dicho medio de control constitucional sólo 
puede promoverse por la parte a quien perjudique la ley, el tratado interna
cional, el reglamento o cualquier otro acto reclamado.

• estableció que las reformas constitucionales, las cuales son adecua
doras de las exigencias internacionales en materia de derechos humanos, 
abren la oportunidad de que los gobernados acudan al juicio de amparo en 
aquellos casos en que les asista un interés legítimo individual o colectivo y 
no únicamente cuando tengan un interés jurídico; sin embargo, es importante 
considerar las diferencias entre los conceptos de interés simple, interés legí
timo e interés jurídico.

• así, de la doctrina y de los criterios de este máximo tribunal se deriva 
que el interés simple es el interés ciudadano por la legalidad, el cual no es 
suficiente para instar el juicio de amparo, sino sólo permite la denuncia o la 
acción popular cuando así lo establezca la ley; el interés jurídico es el derecho 
subjetivo defendido por el quejoso, mientras que el interés legítimo es aquel 
que permite exigir a la autoridad ajustarse al derecho, pues con ello se con
serva un beneficio o se evita un perjuicio cierto, aunque se carezca de derecho 
subjetivo, pero sí debe ser personal y actual.

• asimismo, el tribunal Colegiado determinó que las mencionadas refor
mas constitucionales, al haber introducido la figura del interés legítimo, amino
raron los efectos contraproducentes de exigir estrictamente, como requisito 
de procedencia del juicio de amparo, el interés jurídico; ello en razón de que 
antes se dejaban ajenos al control constitucional un sin número de actos auto
ritarios que lesionaban los derechos fundamentales de los gobernados. así, 
el interés legítimo no llega al grado de requerir la afectación de un derecho 
subjetivo, pero tampoco permite que pueda promover el medio de impugnación 
cualquier persona pues, en ese caso, este medio de defensa se tornaría en 
una especie de acción popular, en vía abstracta o preventiva, y no en un medio 
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reparador de violaciones, por lo cual es necesario acreditar alguna afectación 
a la esfera jurídica del quejoso. 

• el interés legítimo exige al quejoso estar ante una situación especial 
frente al orden jurídico, es decir, encontrarse en una hipótesis distinta a la de 
los demás gobernados. 

• de igual forma, consideró que en el texto Constitucional reformado, 
incluso, tratándose del interés legítimo, subsiste la condición de que el acto 
reclamado viole los derechos reconocidos por la Constitución, afectándose 
la esfera jurídica del gobernado de manera directa, lo cual constituye pro
piamente el interés jurídico, o bien, en virtud de su especial situación frente al 
orden jurídico, lo que, en su caso, se referiría al interés legítimo; por ello, será 
necesario que quien acuda al juicio de amparo, acredite la medida en que el 
acto compromete sus derechos fundamentales, debiendo justificar el interés 
específico, concreto y cualificado, que ostenta para solicitar esa protección. 

• en el caso concreto, la parte quejosa no pretende tutelar de manera 
directa un derecho subjetivo público contenido en alguna norma objetiva, con
clusión alcanzable mediante una simple lectura de los antecedentes, pues de 
su análisis es dable determinar que no existía ningún interés jurídico a favor 
del quejoso.

• ello, pues los actos reclamados señalados en el ocurso inicial tienen 
como común denominador que tienden a la desposesión al club **********, 
**********, de los predios que actualmente ocupa para llevar a cabo sus 
actividades deportivas; por su parte, el motivo de impugnación se hizo basar 
en que el menor de edad quejoso –de diez años– tenía cinco temporadas parti
cipando como jugador de futbol americano en el club **********, **********, 
el cual posee predios que se pretenden afectar con los actos reclamados; de 
ahí que no exista un derecho de la parte quejosa.

• posteriormente, el tribunal Colegiado realizó un estudio para verifi car 
si, en el caso, existía interés legítimo del menor de edad con los actos recla
mados, debido a su especial situación frente al orden jurídico; en el caso, 
el menor se ostenta como un jugador de futbol americano inscrito en el club 
**********, **********, club al que se pretendía desposeer de manera di
recta de los predios en los que desarrollaba sus actividades y donde el menor 
de edad practicaba y entrenaba deporte; sin embargo, la situación en que se 
encuentra el menor de edad no deriva de la ley, sino de su relación particu
lar con quien pudiera resultar afectado por el acto autoritario, por lo cual 
no existe un beneficio que pueda obtener con la actuación de la autoridad, sino 
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que se trata de un interés simple, común a cualquier ciudadano que pre
tende que la autoridad se ajuste a derecho. 

• los derechos que el quejoso estimó violados por los actos reclama
dos son derechos reconocidos por la ley a todas las personas –derechos del 
menor al desarrollo físico, mental, moral, espiritual, igualdad y dignidad, con
tenidos en el artículo 2 de la declaración de los derechos del Niño, el derecho 
a la cultura física y al deporte, contenido en el artículo 4o. de la Constitución 
Federal, así como la obligación de la autoridad de impulsar una cultura de 
protección de los derechos de los niños, contenidos en la ley para la protec
ción de los derechos de las Niñas, Niños y adolescentes–, de lo cual se deriva 
que el interés en que la asociación civil, de la cual es miembro la parte quejosa, 
mantenga la posesión de sus predios, es un interés común al de cualquier 
otro practicante del deporte en dicho club, así como es común a los padres 
de esos menores y al de cualquier ciudadano de la zona metropolitana de 
monterrey; por lo cual, la parte quejosa sólo aduce tener un derecho o interés 
difuso o simple.

• Finalmente, determinó que el interés del quejoso no lo legitima para 
defender los intereses de la asociación contra actos dirigidos contra dicha 
asociación, intentando hacer valer un beneficio para la quejosa.

• Sobre estas bases, se concluye la improcedencia del juicio, por existir 
una causa notoria desde el momento de su presentación y, por ende, al no 
advertirse suplencia de la queja qué hacer valer, se desestiman los agravios 
expuestos por la recurrente y se desecha de plano la demanda de garan
tías conforme al artículo 145 de la ley de amparo.

23. por tanto, como se desprende de las consideraciones de ambas 
ejecutorias, se actualiza el primer requisito de existencia de las contradic
ciones de tesis –relativo al ejercicio de arbitrio judicial a través de un ejercicio 
interpretativo–, pues ambos tribunales Colegiados procedieron a desentrañar 
el alcance del concepto de interés legítimo, contenido en el artículo 107, 
fracción i, de la Constitución Federal, y determinaron el estándar probato
rio aplicable al momento en que el Juez constitucional debe decidir 
admitir o no una demanda de amparo, en el contexto de un cuadro de 
hechos coincidente en ambos casos.

24. Segundo requisito: punto de toque y diferendo de criterios inter
pretativos. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
considera que el segundo requisito queda cumplido en el presente caso, ya 
que los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales contendientes 
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giraron en torno a una misma cuestión jurídica, a saber: el estándar a satisfa
cer al presentar una demanda de amparo para lograr la admisión de su trámite 
respecto del interés legítimo cuando los padres de menores de edad acuden, 
en nombre de éstos, a combatir actos reclamados dirigidos a desposeer a 
una asociación civil de un predio, de cuyo uso se benefician dichos menores 
–por alguna causa lícita, como la membresía– para su desarrollo físico, cultural 
y de esparcimiento. 

25. en otras palabras, la cuestión analizada consistió en determinar si, 
para efectos de la admisión de una demanda de amparo, el Juez en el acuerdo 
inicial debe tener como cuestión sujeta a prueba en el trámite del juicio, o 
bien, como una causa notoria y manifiesta de improcedencia, el planteamien
to de la parte quejosa de su interés legítimo para reclamar actos dirigidos 
a afectar el derecho posesorio de un tercero, cuando por las condiciones de 
uso de dicho bien inmueble, el quejoso se beneficia lícitamente de ellos y 
lo asocia con la satisfacción de necesidades tuteladas por derechos consti
tucionales (como los derechos de los niños y niñas).

26. Consecuentemente, el segundo requisito para la existencia de las 
contradicciones de tesis queda debidamente acreditado en el presente caso, 
porque las conclusiones a las que los tribunales contendientes arribaron 
–habiendo girado sobre un mismo punto jurídico– resultan opuestas y, por 
ende, se hace necesario que esta primera Sala defina la cuestión en aras de 
la seguridad jurídica. 

27. tercer requisito: surgimiento de la pregunta que detona la 
procedencia de la contradicción. a partir de lo anterior, es posible concluir 
que los puntos de vista de los tribunales contendientes, al reflejar contradic
ción en sus consideraciones y razonamientos, pueden dar lugar a la formulación 
de una pregunta genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurí
dica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, tam
bién sea legalmente posible.

28. la pregunta es la siguiente: ¿la falta de interés legítimo para 
reclamar actos de autoridad que afecten directamente derechos de ter
ceros, pero que colateralmente tengan alguna incidencia sobre el que
joso, es un motivo manifiesto e indudable de improcedencia?

29. la formulación de esta pregunta concreta se puede reconducir a 
una interrogante más abstracta, a saber: ¿Puede actualizarse el interés 
legítimo de la parte quejosa y, por tanto, no se actualiza un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia cuando se impugnan actos 
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de autoridad dirigidos contra los derechos posesorios de un tercero, de 
los cuales, por las condiciones de uso de ese bien inmueble –por 
ejemplo, por su uso civil o mercantil– el quejoso se beneficia lícitamente 
de esa propiedad y alega su utilización para satisfacer determinadas 
necesidades sensibles para el ámbito tutelar de determinados derechos 
constitucionales? 

30. Satisfechos los tres requisitos mencionados, esta primera Sala 
determina que la presente contradicción de tesis sí existe. 

31. Cuarto.—Criterio que debe prevalecer. a fin de determinar el 
criterio que debe regir con carácter de jurisprudencia, se estima necesario divi
dir la presente exposición en tres tópicos distintos: 1) concepto de motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, 2) concepto de interés legítimo y 3) 
aplicación de ambas categorías procesales a la hipótesis abordada.

32. Motivo manifiesto e indudable de improcedencia: Como se pre
cisó, la cuestión analizada por ambos tribunales Colegiados se refiere al es
tándar jurídico a aplicar por los Jueces constitucionales para determinar 
admitir o no una demanda de amparo por falta de interés legítimo, cuando se 
impugnan actos de autoridad dirigidos contra el derecho posesorio de un 
tercero, de cuyo uso se beneficia el quejoso por alguna razón lícita; de ahí 
la relevancia de acudir a la norma procesal que regula la facultad de trámite 
correspondiente; el artículo 145 de la ley de amparo establece lo siguiente:

"Artículo 145. el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado."

33. de la anterior transcripción se desprende que el Juez de distrito 
debe desechar una demanda de garantías cuando encuentre un motivo 
manifiesto e indudable de improcedencia, de lo que cobra singular relevancia 
precisar que por "manifiesto" debe entenderse lo que se advierte en forma 
patente, notoria y absolutamente clara, y por "indudable", que se tiene la cer
teza y plena convicción de algún hecho, esto es, que no puede ponerse en 
duda por lo claro, seguro y evidente que es.

34. en esos términos, un motivo de improcedencia manifiesto e indu
dable es aquel que está plenamente demostrado, pues no requiere mayor 
evidencia, toda vez que se ha advertido en forma patente y absolutamente 
clara de la lectura del escrito de demanda, de los escritos aclaratorios o de 
los documentos que se anexan a esas promociones. además, se tiene la 
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certeza y plena convicción de que la causa de improcedencia de que se trata 
es operante en el caso concreto; de tal modo que aun en el supuesto de 
admitirse la demanda de amparo y sustanciarse el procedimiento, no sería 
posible arribar a una convicción diversa, independientemente de los elemen
tos que pudieran allegar las partes.

35. de esta manera, para advertir la notoria e indudable improceden
cia en un caso concreto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos 
que se acompañen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque 
los hechos en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el pro
movente o en virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubi
tables; de modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades 
responsables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan 
valer en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improce
dencia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido.

36. por tanto, para que un motivo de improcedencia sea manifiesto e 
indudable, es necesario que de manera clara y patente así se advierta del 
escrito de demanda; de modo tal que se tenga la certeza y plena seguridad de 
su existencia.

37. orienta lo antes considerado la tesis 2a. lXXi/2002,4 emitida por la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que comparte 
esta primera Sala, de rubro y texto siguientes:

"demaNda de amparo. de No eXiStir CauSa de improCedeN
Cia Notoria e iNdudaBle, o teNer duda de Su operaNCia, el JueZ 
de diStrito deBe admitirla a trÁmite Y No deSeCHarla de plaNo.—
el Juez de distrito debe desechar una demanda de amparo cuando encuentre 
un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, debiendo entender por 
‘manifiesto’ lo que se advierte en forma patente, notoria y absolutamente clara 
y, por ‘indudable’, que se tiene la certeza y plena convicción de algún hecho, 
esto es, que no puede ponerse en duda por lo claro y evidente que es. en ese 
sentido, se concluye que un motivo manifiesto e indudable de improceden
cia es aquel que está plenamente demostrado, toda vez que se ha advertido 
en forma patente y absolutamente clara de la lectura del escrito de demanda, 
de los escritos aclaratorios o de los documentos que se anexan a esas promo
ciones, de manera que aun en el supuesto de admitirse la demanda de amparo 

4 Novena Época. registro iuS: 186605. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, julio de 2002, materia: común, tesis 2a. lXXi/2002, 
página 448.
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y sustanciarse el procedimiento, no sería posible arribar a una convicción 
diversa, independientemente de los elementos que pudieran allegar las partes, 
esto es, para advertir la notoria e indudable improcedencia en un caso con
creto, debe atenderse al escrito de demanda y a los anexos que se acompa
ñen y así considerarla probada sin lugar a dudas, ya sea porque los hechos 
en que se apoya hayan sido manifestados claramente por el promovente o 
por virtud de que estén acreditados con elementos de juicio indubitables, de 
modo tal que los informes justificados que rindan las autoridades respon
sables, los alegatos y las pruebas que éstas y las demás partes hagan valer 
en el procedimiento, no sean necesarios para configurar dicha improceden
cia ni tampoco puedan desvirtuar su contenido, por lo que de no actualizarse 
esos requisitos, es decir, de no existir la causa de improcedencia manifiesta 
e indudable o tener duda de su operancia, no debe ser desechada la demanda, 
pues, de lo contrario, se estaría privando al quejoso de su derecho a instar el 
juicio de garantías contra un acto que le causa perjuicio y, por ende, debe 
admitirse a trámite la demanda de amparo a fin de estudiar debidamente 
la cuestión planteada."

38. Concepto de interés legítimo: Con motivo de las reformas cons
titucionales publicadas en el diario oficial de la Federación el seis de junio 
de dos mil once, el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal tiene el 
siguiente contenido normativo:

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"i. el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, 
teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado viola 
los derechos reconocidos por esta Constitución y con ello se afecte su esfera 
jurídica, ya sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente 
al orden jurídico.

"tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un 
derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa."

39. Como se observa en la transcripción, la norma constitucional esta
blece que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agravia
da, teniendo tal carácter quien aduce ser titular de un derecho o de un interés 
legítimo individual o colectivo, siempre que alegue que el acto reclamado 
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viola los derechos constitucionales y, con ello, se afecte su esfera jurídica, ya 
sea de manera directa o en virtud de su especial situación frente al orde
namiento jurídico.

40. así, en dicha norma constitucional se establece como presupuesto 
procesal de la acción constitucional que la parte actora sea titular de un de
recho o interés jurídico, o bien, un interés legítimo; dicho interés legítimo se 
vincula con la exigencia alegar una violación a un derecho constitucional y 
resentir una afectación en la esfera jurídica, por la especial situación que el que
joso ocupa frente al ordenamiento jurídico.

41. ahora bien, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación ya se ha pronunciado sobre el significado constitucional del con
cepto de interés legítimo, al resolver el amparo en revisión 366/2012, el cinco 
de septiembre de dos mil doce, por unanimidad de cinco votos, bajo la ponen
cia del ministro José ramón Cossío díaz, del cual se retoman las siguientes 
consideraciones:

42. en aquella ocasión, esta Sala precisó que el interés legítimo se 
traduce en una legitimación intermedia entre el interés jurídico y el interés 
simple. el primero de ellos ha sido desarrollado de manera abundante por la 
jurisprudencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Como muestra 
representativa, se destacó un pasaje del amparo en revisión 315/2010, resuelto 
por el tribunal pleno el veintiocho de marzo de dos mil once, en donde se 
recupera el concepto de interés jurídico a partir de su evolución desde la 
Quinta Época del Semanario Judicial de la Federación (se añade énfasis): 

"Finalmente, en la Novena Época tenemos un criterio que –siguiendo 
un precedente de la octava– destaca, por ejemplo, que la tutela de un derecho 
que puede obtenerse en el amparo sólo cubre la protección de bienes jurídicos 
reales y objetivos: las afectaciones del interés jurídico deben ser susceptibles 
de apreciarse en forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio; el 
interés jurídico, ha dicho la primera Sala, debe acreditarse de forma fehaciente, 
no puede inferirse con base en presunciones: ‘la naturaleza intrínseca del 
acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación en la esfera 
normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando 
los daños o perjuicios que una persona puede sufrir no afecten real y efecti
vamente sus bienes jurídicamente amparados’.5 la Segunda Sala ha desta

5 tesis jurisprudencial 1a./J. 168/2007 de la primera Sala, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, enero de 2008, página 225: "iNterÉS JurÍdiCo 
eN el amparo. elemeNtoS CoNStitutiVoS.—el artículo 4o. de la ley de amparo contempla, 
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cado, por su parte, que para acreditar el interés jurídico, el promovente debe 
ser titular del derecho que se aduce violado con el acto reclamado y que éste 
produzca una afectación a su esfera jurídica. Haciéndose eco de los preceden
tes históricos ha subrayado que el interés jurídico es considerado por la doc
trina como un derecho subjetivo, el cual supone una facultad de exigir y una 
obligación correlativa que se traduce en el deber jurídico de cumplir dicha 
exigencia –la tesis lo ejemplifica con una apelación al caso concreto: ‘los alum
nos del curso para ingresar a la institución del ministerio público de la Fede
ración cuentan con interés jurídico para impugnar en amparo la declaratoria 
de baja o separación del citado curso, en cuanto ello trae como consecuen
cia la pérdida de su calidad de alumnos, pues el derecho a la permanencia 
en aquél deriva del cumplimiento de los requisitos exigidos para su acep
tación y los relativos a su desarrollo’–.6

"del recorrido anterior se desprende que el entendimiento del concepto 
de interés jurídico no ha sufrido una gran variación en su interpretación. lo que 
ciertamente ha cambiado es lo que se entiende que está detrás de los con
ceptos jurídicos a los que hacen referencia las tesis sobre interés jurídico 
y, en particular, el entendimiento de la situación en la cual podemos hablar 

para la procedencia del juicio de garantías, que el acto reclamado cause un perjuicio a la persona 
física o moral que se estime afectada, lo que ocurre cuando ese acto lesiona sus intereses jurí
dicos, en su persona o en su patrimonio, y que de manera concomitante es lo que provoca la 
génesis de la acción constitucional. así, como la tutela del derecho sólo comprende a bienes 
jurídicos reales y objetivos, las afectaciones deben igualmente ser susceptibles de apreciarse en 
forma objetiva para que puedan constituir un perjuicio, teniendo en cuenta que el interés jurídico 
debe acreditarse en forma fehaciente y no inferirse con base en presunciones; de modo que la 
naturaleza intrínseca de ese acto o ley reclamados es la que determina el perjuicio o afectación 
en la esfera normativa del particular, sin que pueda hablarse entonces de agravio cuando los 
daños o perjuicios que una persona puede sufrir, no afecten real y efectivamente sus bienes 
jurídicamente amparados."
6 tesis jurisprudencial 2a./J. 125/2005 de la Segunda Sala, visible en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 781: "miNiSterio 
pÚBliCo de la FederaCióN. loS alumNoS del CurSo para iNGreSar a eSa iNStitu
CióN tieNeN iNterÉS para reClamar eN amparo Su BaJa o SeparaCióN.—la Su
prema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que conforme a los artículos 107, fracción i, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 4o. y 73, fracción V, de la ley de am
paro, para acreditar el interés jurídico, el promovente debe ser titular del derecho que se aduce 
violado con el acto reclamado y que éste produzca una afectación a su esfera jurídica. asimismo, 
que el interés jurídico es considerado por la doctrina como un derecho subjetivo, el cual supone 
una facultad de exigir y una obligación correlativa que se traduce en el deber jurídico de cumplir 
dicha exigencia. en ese sentido, se concluye que los alumnos del curso para ingresar a la ins
titución del ministerio público de la Federación cuentan con interés jurídico para impugnar en 
amparo la declaratoria de baja o separación del citado curso, en cuanto ello trae como conse
cuencia la pérdida de su calidad de alumnos, pues el derecho a la permanencia en aquél deriva 
del cumplimiento de los requisitos exigidos para su aceptación y los relativos a su desarrollo."
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de la existencia de un derecho ‘objetivo’ conferido por las normas del orde
namiento jurídico, en contraposición a una situación de la que simplemente 
los individuos derivan lo que las tesis denominan ‘un beneficio’, una ventaja 
‘fáctica’ o ‘material’ (como hemos visto hay referencias reiteradas a los benefi
cios económicos). ese es el primer gran criterio definicional, estimamos, que 
recorre la noción clásica de ‘interés jurídico’. el segundo consideramos 
que puede sintetizarse en la apelación a la necesidad de que exista un daño 
individualizado susceptible de ser remediado mediante la adaptación de una 
medida individualizada por parte de las autoridades responsables …"7

43. igualmente, se destacó la reforma al artículo 107 constitucional, 
mediante la cual el concepto de interés jurídico fue adicionado para coexistir 
con el de interés legítimo, para quedar de la forma mencionada ante
riormente.

44. esta Sala precisó que este cambio en específico abre la gama de 
posibilidades para acudir al juicio de amparo, pues han quedado proscritas 
exigencias tales como la acreditación, a cargo del quejoso, de la existencia 
de un derecho subjetivo conferido por las normas del ordenamiento jurídico, 
o la necesidad de probar un daño individualizado susceptible de ser reme
diado mediante la concesión del amparo.

45. No obstante esta apertura de la legitimación activa en el juicio de 
amparo –se estableció–, la reforma constitucional señalada no puede ser tra
ducida en una apertura absoluta para que cualquier persona por cualquier 
motivo que se le ocurra acuda al juicio de amparo. dicho en otras palabras, 
el Constituyente permanente introdujo un concepto jurídico mediante el cual 
se exige al quejoso que demuestre algo más que un interés simple o, si se 
quiere, mantuvo la prohibición de que tan sólo con este tipo de interés pueda 
acudirse al juicio de amparo.

46. el interés legítimo puede definirse –finalmente se concluyó en 
aquella ejecutoria– como aquel interés personal –individual o colectivo–, 
cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que pueda traducirse, si 
llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso. 
dicho interés deberá estar garantizado por un derecho objetivo, sin que nece
sariamente dé lugar a un derecho subjetivo; debe haber una afectación a la 

7 páginas 3133 del ar. 315/2010. Quejoso: **********. ponente: ministro José ramón Cossío 
díaz. Secretarias: Francisca maría pou Giménez, Fabiana estrada tena y paula maría García 
Villegas Sánchez Cordero. resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la sesión de 28 de marzo de 2011. 
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esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole econó
mica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra.

47. por su parte, el interés simple o jurídicamente irrelevante es aquel 
que puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del estado, 
pero que, en caso de satisfacerse, no se traduce en ningún tipo de beneficio per
sonal para el interesado y, por ende, éste no supone afectación alguna a la 
esfera jurídica del quejoso en ningún sentido. 

48. al respecto, resulta aplicable la siguiente tesis:8

"iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereNCia CoN el iNterÉS 
Simple.—la reforma al artículo 107 constitucional, publicada en el diario ofi
cial de la Federación el 6 de junio de 2011, además de que sustituyó el con
cepto de interés jurídico por el de interés legítimo, abrió las posibilidades para 
acudir al juicio de amparo. No obstante lo anterior, dicha reforma no puede 
traducirse en una apertura absoluta para que por cualquier motivo se acuda 
al juicio de amparo, ya que el Constituyente permanente introdujo un con
cepto jurídico mediante el cual se exige al quejoso que demuestre algo más 
que un interés simple o jurídicamente irrelevante, entendido éste como el que 
puede tener cualquier persona por alguna acción u omisión del estado pero 
que, en caso de satisfacerse, no se traducirá en un beneficio personal para el 
interesado, pues no supone afectación a su esfera jurídica en algún sentido. 
en cambio, el interés legítimo se define como aquel interés personal, indivi
dual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede 
traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor 
del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido amplio, 
que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, o de cualquier 
otra. Consecuentemente, cuando el quejoso acredita únicamente el interés 
simple, mas no el legítimo, se actualiza la causal de improcedencia prevista 
en el artículo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, en relación con el numeral 
107, fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."

49. Aplicación de las dos categorías procesales analizadas al 
cuadro de hechos que generan la interrogante planteada en la presente 
contradicción de tesis.

50. del análisis de los temas expuestos se arriba a las siguientes con
clusiones: al analizar una demanda de amparo, el Juez constitucional sólo 

8 tesis aislada Xliii/2013 (10a.), de esta primera Sala, visible en la página 822 del libro XVii, 
tomo 1, febrero de 2013, décima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.
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puede desecharla si existe un motivo notorio y manifiesto de improcedencia, 
para lo cual debe analizar las constancias de autos y determinar si esa situa
ción de improcedencia no podría ser superada con el trámite del juicio.

51. por su parte, el interés legítimo es el interés personal cualificado, 
actual, real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, si llegara a con
cederse el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso; dicho presu
puesto procesal se compone de dos elementos esenciales: el interés debe 
estar garantizado por un derecho objetivo (sin que necesariamente dé lugar 
a un derecho subjetivo) y debe haber una afectación a la esfera jurídica del 
quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesional, 
de salud pública o de cualquier otra.

52. pues bien, aplicadas las anteriores categorías procesales al cuadro 
de hechos analizados por los tribunales Colegiados contendientes, con la 
abstracción necesaria para resolver la presente contradicción de criterios y 
establecer un criterio con el suficiente grado de generalidad para orientar 
la función jurisdiccional, se concluye que no constituye un motivo manifiesto 
e indudable de improcedencia la falta de interés legítimo cuando en el am
paro se impugnan actos de autoridad dirigidos a afectar los derechos de 
posesión de un tercero, y por el arreglo jurídico de ese tercero –por ejemplo, 
de asociación civil– o por las modalidades de uso de ese bien jurídico o la 
relación jurídica que lo vincule, el quejoso obtiene un beneficio lícito o evita 
un perjuicio de esos derechos.

53. Sólo para efectos de ilustrar el presente criterio, cabe recordar que 
en los casos resueltos por los tribunales contendientes, los quejosos menores 
alegaron beneficiarse de la utilización de los predios de la asociación civil, los 
cuales supuestamente se pretenden afectar con los actos reclamados, bene
ficios que se relacionan con la satisfacción de necesidades tuteladas en los 
derechos de los niños, relativos a la cultura y al deporte; dichos beneficios se 
alegan tener mediante un título lícito, al estar inscritos en dicha asociación, 
esto es, se trata de un juicio de amparo interpuesto contra actos dirigidos 
contra un tercero, pero cuyos efectos –se alega y, en su caso, sería materia 
de la litis constitucional– se producen colateralmente contra los quejosos por 
alguna relación jurídica que guardan con aquél.

54. Haciendo abstracción del caso concreto, para efectos de resolver 
la presente contradicción de tesis, esta primera Sala observa que el anterior 
planteamiento no excluye necesariamente la posibilidad de que se actualice 
un interés legítimo de los quejosos, pues sujeto a las cargas probatorias de las 
partes y a lo que se alegue en la secuela procesal, es dable conceptualmente 
que efectivamente se tenga por acreditado dicho presupuesto procesal.



302 JULIO 2013

55. en efecto, como quedó de relieve al inicio del presente conside
rando, un motivo manifiesto e indudable de improcedencia implica un plan
teamiento de un cuadro de hechos por la parte quejosa, el cual, aunque 
acreditado en todos sus extremos en el trámite del juicio, no pueda actualizar 
el interés legítimo –entre otras causales–, porque conceptualmente ello no es 
posible.

56. en ese tipo de casos, los Jueces de amparo, mediante una aproxima
ción inicial al caso pueden determinar si es dable la actualización concep
tual del interés legítimo con el planteamiento del quejoso y, en caso de 
resultar negativo el ejercicio hipotético de subsunción, debe desecharse 
la demanda, pero si existen posibilidades de que sí se actualice dicho 
interés legítimo, por ejemplo, mediante la aportación de pruebas sufi
cientes, el Juez debe admitir la demanda de amparo.

57. efectivamente, con los planteamientos realizados ante el Juez de 
distrito y luego revisados ante los dos tribunales Colegiados contendientes 
no es posible concluir definitivamente si se actualiza o no el interés legítimo, ni 
ello forma parte de la materia de la presente contradicción de criterios; como 
se enfatizó al inicio, la materia del presente asunto es determinar si, ante ese 
planteamiento, es correcto desechar o no la demanda por actualizarse un 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia y la respuesta necesariamente 
debe pasar por determinar si el referido planteamiento, en términos genera
les, admite o no la actualización del concepto de interés legítimo.

58. en efecto, el planteamiento común analizado en ambas resoluciones 
contendientes consiste en la impugnación de actos de autoridad dirigidos a 
un tercero, pero cuyos efectos colaterales repercuten sobre la parte quejosa, en 
la forma de un perjuicio o de la supresión de un beneficio, al cual acceden o 
evitan por un título jurídico con dicho tercero; para esta primera Sala este 
planteamiento podría, hipotéticamente, actualizar el interés legítimo de la 
parte quejosa, en caso de acreditarse los extremos en que se basa, sin que 
lo anterior implique pronunciarse sobre su definitiva actualización, pues es 
necesario que para tal conclusión se fije la litis constitucional y se hayan 
aportado las pruebas conducentes.

59. Sin embargo, en principio, cabe decir que los quejosos alegaron un 
interés que, una vez tramitado el juicio, podría hipotéticamente calificarse 
de personal cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede tra
ducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en su 
favor, como es la conservación de su estatus jurídico –de miembros activos 
de la asociación civil en cuestión– y disfrutar de los derechos inherentes a esa 
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membresía; interés el cual, en su caso, puede ser actual y real, si así se llegara 
acreditar, al tener el estado de miembros activos de dicha asociación y jurídi
camente relevante, pues la organización de la asociación civil es una forma 
de arreglo jurídica regulada por la legislación civil local; adicionalmente, 
hipotéticamente, en caso de obtenerse el amparo, se insiste, los quejosos 
po drían adquirir un beneficio jurídico, como es, mediante la anulación del 
acto reclamado, mantener el estado de cosas anterior y, por ende, el paquete 
de derechos asociado a sus membresías a la asociación civil en cuestión, 
los cuales se relacionan con la satisfacción de necesidades tuteladas por los 
derechos constitucionales y convencionales de los niños y niñas.

60. más allá de las condiciones fácticas de los casos que dieron origen a 
la contradicción de tesis, lo relevante para la resolución del presente caso es 
que es una posibilidad de subsunción del concepto de interés legítimo la impug
nación de un acto de autoridad dirigido a un tercero, quien es destinatario 
directo del acto reclamado y con quien se guarda una relación jurídicamente 
relevante, en virtud de la cual, como correa de transmisión, se derraman los 
efectos jurídicos de dicho acto colateralmente, hacia la parte quejosa, efectos 
que, se aduce, violan el derecho objetivo; esta es una posibilidad potencial 
actualizadora más del interés jurídico que se sigue de su definición como 
interés personal cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que puede 
traducirse, si llegara a concederse el amparo, en un beneficio jurídico en 
favor del quejoso, cuya efectiva actualización debe ser materia del fondo 
del asunto.

61. Como se había anticipado, son dos los elementos esenciales del 
concepto de interés legítimo: la existencia de un derecho objetivo, el cual no 
debe dar lugar necesariamente a un derecho subjetivo y la afectación a la 
esfera jurídica del quejoso en sentido amplio, que puede ser de índole eco
nómico, profesional, de salud pública o de cualquier otra; ambos elementos 
podrían actualizarse hipotéticamente con un planteamiento como el reali
zado por los quejosos en las resoluciones contendientes, lo cual no implica 
que este juicio inicial, provisional y condicionado a la acreditación de los 
extremos fácticos y jurídicos correspondientes impida al Juez de amparo a 
fijar definitivamente y de manera exacta los actos reclamados en su senten
cia, con base en la totalidad de las constancias de autos.

62. en efecto, el derecho objetivo, principalmente, se compone del ar
tículo 4o. de la Constitución Federal, el cual establece lo siguiente:

"Artículo 4o. …

"en todas las decisiones y actuaciones del estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena 
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sus derechos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus 
necesidades de alimentación, salud, educación y sano esparcimiento para 
su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, ejecución, se
guimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.

"los ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preser
var y exigir el cumplimiento de estos derechos y principios.

"el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez."

63. Como se observa en la transcripción, la norma constitucional esta
blece la obligación de todas las autoridades de velar y cumplir con el principio 
del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos; 
asimismo, establece un listado de derechos sustantivos, entre los que desta
can el derecho de los niños y niñas a la satisfacción de sus necesidades de 
alimentación, salud, educación y sano esparcimiento, para su desarrollo inte
gral. igualmente, destaca la obligación del estado de otorgar facilidades a los 
particulares para que coadyuven al cumplimiento de los derechos de la niñez.

64. estos derechos constitucionales reconocidos en favor de los niños 
y las niñas se complementan con los contemplados en la Convención sobre 
los derechos del Niño.

65. por tanto, sin determinar si los actos reclamados afectan o no el 
goce de estos derechos, ni su relación con la litis del asunto, sólo de manera 
indiciaria y como posibilidad de aplicación del concepto de interés legí
timo, cabe decir que existen elementos normativos del derecho objetivo que 
argumentativamente y sujetos a una eventual evaluación en la sentencia defi
nitiva, se relacionan a la impugnación de los actos reclamados; a saber, 
derechos constitucionales y convencionales de los niños, lo cual implica que 
la pretensión de la quejosa no sólo es reivindicar el actuar regular de las 
autoridades responsables, sino más precisamente proteger componentes 
normativos de los derechos del niño, cuya satisfacción, se alega, se ha logrado 
mediante el aprovechamiento de los predios de un tercero, mediante una 
causa lícita.

66. igualmente, además de relacionarse la impugnación con el dere
cho objetivo, los actos reclamados podrían trascender a la esfera jurídica de 
la parte quejosa, entendida en sentido amplio, ya que con el ejercicio de la 
acción constitucional los quejosos pretenden obtener un beneficio, en sen
tido amplio, pero relevante jurídicamente, el cual es tangible, sin que sea 
materia de la presente contradicción de tesis evaluar en definitiva la pro
cedencia de lo anterior pues, hipotéticamente, si los quejosos logran la 
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concesión del amparo –al comprobarse la irregularidad de los actos reclama
dos– podrían conservar las condiciones de ejercicio de sus derechos de 
miembros de la asociación civil en cuestión, los cuales se relacionan con 
beneficios recreacionales, deportivos y de esparcimiento de los niños, res
pecto de los cuales el ordenamiento jurídico no es indiferente.

67. por tanto, el derecho objetivo que podría dar lugar a la actualiza
ción del interés legítimo se encuentra en el derecho al uso jurídico de las 
instalaciones deportivas, de las que presuntamente sería desposeído la aso
ciación civil, las cuales, se alega, se relacionan con los referidos beneficios 
recreacionales, deportivos y de esparcimiento de los niños. 

68. lo relevante, se insiste, es que indiciariamente se determine la exis
tencia de una posibilidad potencial de actualización del interés legítimo de 
los quejosos, y lo anterior se satisface con el cuadro de hechos equivalente al 
descrito.

69. en ese punto, cabe realizar la siguiente precisión en relación al con
cepto de interés legítimo.

70. Como se había precisado, el artículo 107, fracción i, de la Consti
tución Federal relaciona al concepto de interés legítimo con la "especial situa
ción frente al orden jurídico" de los quejosos; por lo que esta primera Sala 
estima que el planteamiento realizado frente a los tribunales Colegiados, 
en la presente contradicción de tesis, nos brinda una oportunidad para 
avanzar en el entendimiento progresivo de esa porción normativa.

71. en efecto, el interés legítimo, como se ha establecido, permite a las 
personas combatir actos que estiman lesivos de sus derechos humanos, 
sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo –noción asociada 
clásicamente al interés jurídico; así, el interés legítimo se actualizará, en la 
mayoría de los casos, cuando existan actos de autoridad, cuyo contenido 
normativo no es dirigido directamente a afectar los derechos de los quejosos, 
sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasiona un 
perjuicio o priva de un beneficio en la esfera jurídica del ciudadano, justa
mente por la especial situación que tiene en el ordenamiento jurídico. en este 
sentido, bien cabría hablar de un agravio personal e indirecto–9 en oposición 
al agravio personal y directo exigido por el interés jurídico.

9 Si bien se hace referencia a un agravio "personal", ello se debe a que la materia de la presente 
contradicción de tesis no versa sobre la interpretación del concepto de interés legítimo cuando 
se impugnan actos violatorios de derechos colectivos o difusos.
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72. lo anterior exige a los Jueces constitucionales considerar cuidado
samente las relaciones jurídicas en que se insertan las personas en cada 
caso, pues justamente por la intensidad del tráfico de negocios jurídicos en 
un estado constitucional de derecho, como el nuestro, es necesario deter
minar individualmente las posibilidades de perjuicios o privación de benefi
cios, que resientan los quejosos –de manera indirecta, pero con la entidad 
suficiente para afirmar la existencia de un agravio personal–, que tengan una 
incidencia en los núcleos protectores de los derechos humanos, según el caso 
de que se trate, para lo cual no sólo interesa la relación directa de la auto
ridad o de la ley con el quejoso (dimensión vertical), sino el análisis integral 
de la red de relaciones jurídicas en que se encuentra, por ejemplo, con otros 
particulares (dimensión horizontal), en virtud de las cuales exista una correa 
de transmisión con los efectos perjudiciales de los actos reclamados.

73. en el presente caso, los quejosos plantean casos que, en su formu
lación argumentativa, afirman tener una ubicación especial frente al orde
namiento jurídico con base en el cual alega la existencia de un agravio 
personal e indirecto, según se narra en los antecedentes de sus respectivos 
escritos, que no excluye la posibilidad de la actualización de su interés legí
timo –es decir, no se trata de una causal de improcedencia notoria y mani
fiesta–, pues dependiendo de las pruebas que se alleguen al juicio, podría 
afirmarse que los quejosos tienen una relación jurídica de membresía con 
la asociación civil, presumiblemente afectada por los actos reclamados, y 
ese vínculo podría llevar al Juez de amparo a afirmar que se encuentran liga
dos con las instalaciones que, indiciariamente, podrían verse afectados 
por los actos reclamados, lo cual, se insiste, puede ser una posibilidad poten
cial de actualización de su interés legítimo pues, además, se alega que esos 
efectos perjudiciales son contrarios a los derechos de los niños y las niñas 
(derecho objetivo).

74. en síntesis, los casos planteados en las demandas de amparo anali
zados por los tribunales Colegiados no actualizan una causa de improceden
cia notoria y manifiesta, pues indiciariamente y, en principio, cabe decir que 
conforman una posibilidad de subsunción del concepto de interés legítimo, 
al aducir, argumentativamente, un agravio personal indirecto, por la existencia 
de los siguientes tres elementos:

a. la existencia de un tercero, quien teniendo un derecho subjetivo se 
afirma es destinatario de actos de autoridad, cuyo contenido es restringir las con
diciones de goce de ese derecho.

b. la parte quejosa afirma tener una relación jurídicamente relevante 
con ese tercero, la cual es suficiente para aprovecharse de las condiciones 
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de ejercicio de su derecho subjetivo, por lo cual los actos reclamados pueden 
causar un agravio de manera colateral; y,

c. Se afirma que los actos reclamados, por la trascendencia colateral 
en la esfera jurídica del quejoso entendida en sentido amplio, son contrarios 
al derecho objetivo.

75. ahora bien, cabe reiterar que el criterio analizado tiene como con
texto el momento inicial del juicio constitucional, en el cual el Juez debe 
acordar admitir o desechar la demanda de amparo, por lo cual lo anterior no 
implica prejuzgar sobre la efectiva actualización del interés legítimo de los que
josos, pues en ese momento procesal de origen sólo cabe valorar las cons
tancias de autos y, especialmente, los antecedentes narrados en los escritos 
de demanda, por lo que las consideraciones que llevan a su admisión –al 
no acreditarse un motivo indudable y manifiesto de improcedencia– podrían 
desvirtuarse o modificarse con las pruebas aportadas al juicio

76. más aún las anteriores consideraciones no deben llevar a los Jueces 
de amparo a admitir en automático todas las demandas de amparo en las 
que los quejosos afirmen. por el contrario, el presente criterio afirma que 
en ese momento se activan sus facultades de apreciación y de juicio para 
analizar el planteamiento realizado en la demanda de amparo, sus anexos y 
escritos aclaratorios, y realizar una evaluación conceptual de las posibilida
des jurídicas de que se actualice o no el interés legítimo, se insiste, como una 
posibilidad de subsunción; en caso de que los Jueces de amparo conclu
yan que dicho planteamiento no conforma una posibilidad jurídica de sub
sunción de dicho interés legítimo, están obligados a desechar la demanda por 
existir un motivo manifiesto e indudable de improcedencia, en términos del 
artículo 145 de la ley de amparo.

77. en este mismo orden de ideas, los Jueces de amparo mantienen la 
facultad de sobreseer en el juicio, sin esperar al dictado de la sentencia defi
nitiva, si durante el trámite del juicio existieran elementos que los llevaran a 
la convicción de la actualización de la causal de improcedencia, consistente 
en la falta de interés legítimo, por ejemplo, porque el planteamiento inicial de la 
demanda de amparo apareciera objetivamente desvirtuado con los elementos 
aportados por las autoridades.

78. en conclusión, esta primera Sala considera que, por las razones expre
sadas, debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, en términos del ar
tículo 192 de la ley de amparo, el criterio que se plasma en la siguiente tesis: 
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iNterÉS leGÍtimo. eN priNCipio, la Falta de ÉSte No eS motiVo 
maNiFieSto e iNdudaBle de improCedeNCia del JuiCio de amparo 
Que CoNduZCa a deSeCHar la demaNda CuaNdo loS padreS, eN 
repreSeNtaCióN de Su HiJo meNor de edad, aCudeN a ComBatir 
aCtoS de autoridad diriGidoS a aFeCtar loS predioS de uN ter
Cero, de CuYo uSo Se BeNeFiCiaN por alGÚN tÍtulo lÍCito, Y Se 
relaCioNaN CoN la SatiSFaCCióN de NeCeSidadeS SeNSiBleS 
para determiNadoS dereCHoS CoNStituCioNaleS.—el artículo 145 
de la ley de amparo, establece la facultad de los jueces constitucionales de 
examinar el escrito de demanda y establece que, de encontrarse motivo mani
fiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano, supuesto que se 
actualiza, como se ha reiterado en la jurisprudencia, cuando el trámite del 
juicio no genere posibilidades probatorias de arribar a una conclusión diversa. 
por su parte, el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, en su redac
ción actual, establece como presupuesto procesal de la acción constitucional 
el interés legítimo –para impugnar actos emitidos por autoridades distintas 
a las jurisdiccionales–, el cual ha sido definido por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación (en la tesis aislada Xliii/2013), como 
el interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídica
mente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, 
en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su 
esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, profesio
nal, de salud pública, o de cualquier otra; así, para determinar si la falta de 
interés legítimo es una causa manifiesta e indudable de improcedencia 
que conduzca a desechar la demanda, los jueces de amparo, mediante una 
aproximación inicial al caso, deben realizar una evaluación preliminar y reali
zar un ejercicio hipotético de subsunción, mediante el cual determinen si el 
planteamiento del quejoso, en su formulación conceptual y con los elementos 
probatorios disponibles, es una posibilidad potencial de actualización de su 
interés legítimo o que existe una duda razonable y sólo desechar cuando esti
men que no existe tal posibilidad lógica. así, es una posibilidad de subsunción 
del concepto de interés legítimo cuando los padres de un menor acuden al 
amparo a impugnar actos dirigidos contra una asociación civil, con quienes 
se relacionan jurídicamente y utilizan sus instalaciones, según lo aducen, para 
satisfacer necesidades sensibles para sus derechos constitucionales, pues 
en dicho planteamiento se encuentran presentes de manera indiciaria los 
siguientes tres elementos: 1) la existencia de un tercero, quien siendo titular 
de un derecho subjetivo, se presume es destinatario de actos reclamados 
que afectan las condiciones de ejercicio de ese derecho; 2) la parte quejosa 
afirma tener una relación jurídica relevante con ese tercero, en razón de la cual 
puede aprovecharse de las condiciones de ejercicio de su derecho subjetivo, 
por lo cual los actos reclamados pueden detonar una afectación colateral tam
bién en su esfera jurídica; y 3) se alega que los actos reclamados violan el 



309SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

derecho objetivo. la presencia de los tres requisitos permite presumir la exis
tencia de un agravio personal e indirecto, el cual conforma una posibilidad 
aplicativa del interés legítimo cuando se impugnan actos dirigidos contra ter
ceros. lo anterior, se insiste, debe entenderse como posibilidad conceptual 
inicial de subsunción que conduzca a admitir la demanda de amparo y no 
como conclusión definitiva, pues el juez debe resolver en el juicio la efectiva 
actualización o no del interés legítimo con base en la fijación de los actos 
reclamados y la valoración de las constancias de autos; en otras palabras, la 
satisfacción de los tres requisitos señalados conforma un criterio prima facie 
a favor de la admisión del juicio constitucional, el cual se debe completar 
con el análisis casuístico de cada demanda de amparo.

adicionalmente, debe quedar como tesis aislada la siguiente:

iNterÉS leGÍtimo. Su eXiSteNCia iNdiCiaria e iNiCial para 
eFeCtoS de determiNar la admiSióN de uNa demaNda de amparo, 
aCtiVa laS FaCultadeS del JueZ para aNaliZar proViSioNal
meNte laS relaCioNeS JurÍdiCaS eN Que Se aleGa la eXiSteNCia del 
aCto reClamado.—el artículo 107, fracción i, de la Constitución Federal, 
en su redacción actual, establece como presupuesto procesal de la acción 
constitucional el interés legítimo –para impugnar actos emitidos por autori
dades distintas a las jurisdiccionales–, el cual ha sido definido por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación como el interés personal, 
individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente relevante, que 
puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en un beneficio jurídico 
en favor del quejoso derivado de una afectación a su esfera jurídica en sentido 
amplio, que puede ser de índole económica, profesional, de salud pública, 
o de cualquier otra; la configuración de este presupuesto procesal permite a 
las personas combatir actos que estiman lesivos de sus derechos humanos, 
sin la necesidad de ser titulares de un derecho subjetivo –noción asociada 
clásicamente al interés jurídico–; así, el interés legítimo se actualizará, en la 
mayoría de los casos, cuando existan actos de autoridad cuyo contenido 
normativo no es dirigido directamente a afectar los derechos de los quejosos, 
sino que, por sus efectos jurídicos irradiados colateralmente, ocasionan un 
perjuicio o privan de un beneficio, justamente por la especial situación que 
tiene en el ordenamiento jurídico. una categoría de estos casos se presenta 
cuando los actos reclamados se dirigen a un tercero, quien promueve el 
juicio de amparo respecto del cual es relevante preguntarse sobre la ubica
ción jurídica del quejoso y determinar si existe una relación normativamente 
relevante entre ellos. así, en estos casos, se exige que los jueces, al momento 
de determinar la admisión o no de una demanda de amparo, consideren pro
visionalmente y cuidadosamente las relaciones jurídicas en que se insertan 
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las personas, como se plantea cada caso, pues justamente por la intensidad 
del tráfico de negocios jurídicos en un estado Constitucional de derecho, 
como el nuestro, es necesario determinar individualmente las posibilidades 
de perjuicios o privación de beneficios que tengan una incidencia en los nú
cleos protectores de los derechos humanos, según el caso de que se trate, 
para lo cual no sólo interesa la relación directa de la autoridad o la ley con el 
quejoso (verticalmente), sino el análisis integral de la red de relaciones jurí
dicas en que se encuentran las personas (horizontal), por ejemplo, con otros 
particulares, en virtud de las cuales se detonen efectos perjudiciales de los 
actos reclamados, análisis que deberá perfeccionarse durante el trámite del 
juicio y, en su caso, resolverse en definitiva en la sentencia. Como es evidente, 
el ejercicio de esta facultad inicial de análisis no implica necesariamente que el 
juez de amparo deba admitir a trámite el juicio, pues el resultado de esa valo
ración puede llevar a fundamentar el desechamiento de la demanda, si fuera 
notoria y manifiesta la improcedencia de la acción constitucional.

en este orden de ideas, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada en térmi
nos del considerando tercero de esta resolución. 

terCero.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final de esta 
resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo. 

notifíquese; y con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones: por mayoría de cuatro votos 
de los señores ministros: arturo Zaldívar lelo de larrea, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena (ponente), olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competencia legal de esta pri
mera Sala, en contra del emitido por el ministro José ramón Cossío díaz.
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por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto la proposición 
anterior.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

IntERéS LEgÍtIMo. En PRInCIPIo, LA FALtA dE éStE no 
ES MotIVo MAnIFIESto E IndudABLE dE IMPRoCEdEn
CIA dEL JuICIo dE AMPARo QuE ConduZCA A dESECHAR 
LA dEMAndA CuAndo LoS PAdRES, En REPRESEntA
CIÓn dE Su HIJo MEnoR dE EdAd, ACudEn A CoMBAtIR 
ACtoS dE AutoRIdAd dIRIgIdoS A AFECtAR LoS PRE
dIoS dE un tERCERo, dE CuYo uSo SE BEnEFICIAn PoR 
ALgÚn tÍtuLo LÍCIto, Y SE RELACIonAn Con LA SAtIS
FACCIÓn dE nECESIdAdES SEnSIBLES PARA dEtERMI
nAdoS dERECHoS ConStItuCIonALES.—el artículo 145 de la 
ley de amparo, establece la facultad de los jueces constitucionales 
de examinar el escrito de demanda y establece que, de encontrarse 
motivo manifiesto e indudable de improcedencia, la desechará de plano, 
supuesto que se actualiza, como se ha reiterado en la jurisprudencia, 
cuando el trámite del juicio no genere posibilidades probatorias de 
arribar a una conclusión diversa. por su parte, el artículo 107, fracción 
i, de la Constitución Federal, en su redacción actual, establece como pre
supuesto procesal de la acción constitucional el interés legítimo –para 
impugnar actos emitidos por autoridades distintas a las jurisdicciona
les–, el cual ha sido definido por esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación (en la tesis aislada Xliii/2013), como el interés 
personal, individual o colectivo, cualificado, actual, real y jurídicamente 
relevante, que puede traducirse, en caso de concederse el amparo, en 
un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afectación a su 
esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole económica, 
profesional, de salud pública, o de cualquier otra; así, para determi
nar si la falta de interés legítimo es una causa manifiesta e indudable 
de improcedencia que conduzca a desechar la demanda, los jueces de 
amparo, mediante una aproximación inicial al caso, deben realizar una 
evaluación preliminar y realizar un ejercicio hipotético de subsunción, 
mediante el cual determinen si el planteamiento del quejoso, en su formu
lación conceptual y con los elementos probatorios disponibles, es 
una posibilidad potencial de actualización de su interés legítimo o que 
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existe una duda razonable y sólo desechar cuando estimen que no existe 
tal posibilidad lógica. así, es una posibilidad de subsunción del con
cepto de interés legítimo cuando los padres de un menor acuden al 
amparo a impugnar actos dirigidos contra una asociación civil, con 
quie nes se relacionan jurídicamente y utilizan sus instalaciones, según 
lo aducen, para satisfacer necesidades sensibles para sus derechos 
constitucionales, pues en dicho planteamiento se encuentran presen
tes de manera indiciaria los siguientes tres elementos: 1) la existencia 
de un tercero, quien siendo titular de un derecho subjetivo, se presume 
es destinatario de actos reclamados que afectan las condiciones de ejer
cicio de ese derecho; 2) la parte quejosa afirma tener una relación jurí
dica relevante con ese tercero, en razón de la cual puede aprovecharse 
de las condiciones de ejercicio de su derecho subjetivo, por lo cual los 
actos reclamados pueden detonar una afectación colateral también 
en su esfera jurídica; y 3) se alega que los actos reclamados violan el 
derecho objetivo. la presencia de los tres requisitos permite presumir 
la existencia de un agravio personal e indirecto, el cual conforma una 
posibilidad aplicativa del interés legítimo cuando se impugnan actos 
dirigidos contra terceros. lo anterior, se insiste, debe entenderse como 
posibilidad conceptual inicial de subsunción que conduzca a admitir la 
demanda de amparo y no como conclusión definitiva, pues el juez debe 
resolver en el juicio la efectiva actualización o no del interés legítimo con 
base en la fijación de los actos reclamados y la valoración de las constan
cias de autos; en otras palabras, la satisfacción de los tres requisitos 
señalados conforma un criterio prima facie a favor de la admisión del 
juicio constitucional, el cual se debe completar con el análisis casuís
tico de cada demanda de amparo.

1a./J. 44/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 553/2012.—Suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo 
y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—6 de marzo de 
2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la 
competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: david 
García Sarubbi.

tesis de jurisprudencia 44/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha diecisiete de abril de dos mil trece.

nota: la tesis aislada 1a. Xliii/2013 (10a.) citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 1, febrero de 
2013, página 822, con el rubro: "iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. Su diFereNCia 
CoN el iNterÉS Simple."
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LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo. no SE ACtuALIZA 
CuAndo SE dEMAndA LA CESACIÓn o dISMInuCIÓn dE LA PEn
SIÓn ALIMEntICIA SoLAMEntE RESPECto dE ALguno o ALgu
noS ACREEdoRES ALIMEntARIoS, PoRQuE LA oBLIgACIÓn dE 
dAR ALIMEntoS ES dIVISIBLE Y MAnCoMunAdA (LEgISLACIonES 
dE LoS EStAdoS dE VERACRuZ Y CoAHuILA).

CoNtradiCCióN de teSiS 495/2012. SuSCitada eNtre el SeGuNdo 
triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la dÉCi
ma reGióN, eN apoYo al primer triBuNal ColeGiado eN materiaS 
CiVil Y de traBaJo del dÉCimo SÉptimo CirCuito, el eNtoNCeS 
terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo Cir
Cuito, aCtual terCer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de 
traBaJo del SÉptimo CirCuito Y el primer triBuNal ColeGiado 
eN materia CiVil del SÉptimo CirCuito. 17 de aBril de 2013. la Vota
CióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS eN 
CuaNto a la CompeteNCia. diSideNte Y poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. SeCretaria: 
mireYa melÉNdeZ almaraZ.

II. CoMPEtEnCIA Y LEgItIMACIÓn

5. Competencia. esta primera Sala es competente para conocer y resol
ver la presente contradicción de tesis de conformidad con lo dispuesto por el 
artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, aplicado en términos 
del criterio sustentado por el pleno de este alto tribunal, en la tesis i/2012, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del ar tÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011)."6 y el 226, fracción ii, de la ley de amparo, vigente a partir del tres de 
abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción 
Vi y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se 
trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre criterios 
de tribunales Colegiados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de 
naturaleza civil, corresponde a la materia de la especialidad de la primera Sala.

6 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de dos 
mil doce, décima Época, página nueve.
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6. Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, en atención a lo previsto por los artículos 107 constitucional 
en su fracción Xiii, y 226, fracción ii, de la ley de amparo pues, en el caso, fue 
formulada por los autorizados del tercero perjudicado, en el amparo directo 
1007/2012 del índice del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del décimo Séptimo Circuito, expediente que ante el Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la décima región aparece regis
trado con el número 679/2012; por lo que se actualiza el supuesto de legitima
ción previsto en los referidos preceptos.

III. EXIStEnCIA dE LA ContRAdICCIÓn

7. Conforme lo resuelto por el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en sesión de treinta de abril de dos mil nueve, la nueva 
mecánica para abordar el análisis sobre la existencia de las contradicciones 
de tesis no necesita pasar por el cumplimiento irrestricto de los requisitos esta
blecidos en la jurisprudencia número p./J. 26/2001, emitida por el tribunal 
pleno, cuyo rubro dice: "CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.",7 puesto que 
dicho criterio fue ya interrumpido.

8. una nueva forma de aproximarse a los problemas que plantean los 
tribunales Colegiados en este tipo de asuntos debe radicar en la necesidad 
de unificar criterios y no en la de comprobar que se reúnan una serie de carac
terísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegia
dos. por ello, para comprobar la existencia de una contradicción de tesis es 
indispensable determinar si existe una necesidad de unificación, es decir, una 
posible discrepancia en el proceso de interpretación más que en el producto 
del mismo. en esa línea de pensamiento, si la finalidad de la contradicción de 
tesis es la unificación de criterios, y si el problema radica en los procesos 
de interpretación –que no en los resultados– adoptados por los tribunales 
contendientes, entonces es posible afirmar la existencia de una contradicción 
de tesis cuando se cumplen los siguientes requisitos:

a. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese. 

7 publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. Novena Época, abril de 2001, 
tomo Xiii, página 76.
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b. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos exista al menos 
un tramo de razonamiento en el que la interpretación ejercida gire en torno a un 
mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramatical de una norma, 
el alcance de un principio, la finalidad de una determinada institución o cual
quier otra cuestión jurídica en general.

9. el discernimiento expuesto es tomado y resulta complementario del 
criterio sustentado por el tribunal pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 72/2010.8

10. por otro lado, cabe señalar que aun cuando los criterios sustentados 
por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debidamente 
integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis y esta
blecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el criterio que 
debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, con el epígrafe: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.", emitida por el pleno de esta Suprema Corte.9

11. Posturas contendientes. en primer orden se sintetizan las con
sideraciones y argumentaciones en que los tribunales Colegiados conten
dientes basaron sus resoluciones, las que servirán para dar respuesta a una 
primera interrogante: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los 
denunciantes?

12. Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la décima Región. al resolver el juicio de amparo directo identificado con el 
número de expediente auxiliar 679/201210 de su índice, dicho tribunal analizó 
un asunto con las siguientes características:

13. en la vía de controversia del orden familiar, el actor demandó de su 
excónyuge, entre otras prestaciones, la cancelación del 17.5% de la pensión 

8 de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adop
taN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto 
de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN 
No SeaN eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, página 7, Novena Época)
9 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, noviembre de 1994, tomo 83, 
página 35.
10 resuelto en apoyo al primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, en cuyo índice el asunto está registrado con el número 1007/2012. 
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alimenticia impuesta en un juicio de divorcio voluntario (en el convenio las 
partes pactaron el 35% del salario del actor a favor de la demandada y de su 
hija). el Juez de primera instancia desestimó las pretensiones del actor.

14. en contra de la resolución anterior, el demandante interpuso recurso 
de apelación, en el que se resolvió revocar la sentencia impugnada para re
ducir la pensión que el actor proporcionaba a la demandada y a su hija de un 
35% de su salario a un 17.5%, solamente a favor de esta última. 

15. inconforme con esa determinación, la demandada promovió juicio 
de amparo directo, en cuyos conceptos de violación, en la parte que interesa, 
sostuvo que el porcentaje del 35% decretado en la sentencia de divorcio fue 
otorgado como un todo sin indicar qué porcentaje debería corresponder a 
cada una de las beneficiarias (ella y su hija) razón por la que, en su concepto, se 
actualizaba un litisconsorcio pasivo necesario, pues la reducción en la pen
sión alimenticia afectó los derechos de su hija, que al ser mayor de edad 
debió ser oída y vencida en juicio.

16. el juicio de amparo fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la décima región, en donde quedó regis
trado con el número de expediente auxiliar 679/2012. en sesión de veintisiete 
de septiembre de dos mil doce dicho tribunal resolvió conceder el amparo 
solicitado. en lo tocante al tema de la presente contradicción, el órgano cole
giado auxiliar emitió las siguientes consideraciones:

16.1. la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha 
dicho que para fijar la pensión alimenticia no es dable atender a un criterio 
estrictamente matemático, como sería dividir los ingresos del deudor entre el 
número de acreedores alimentistas. para determinar su monto debe atenderse 
a los principios de proporcionalidad y equidad, esto es, a la necesidad de los 
alimentos que tienen los acreedores, a la posibilidad real del deudor para pro
porcionarlos y al entorno social en que, tanto unos como otros, se desempeñen.

16.2. la obligación alimenticia tiene como propósito fundamental pro
porcionar lo suficiente y necesario para la manutención o subsistencia del 
acreedor alimentista.

16.3. en cuanto a la falta de llamamiento a juicio de la coacreedora, pre
cisó que legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial válida si no 
son oídos todos los que cuenten con un vínculo existente en la relación jurí
dica de que se trata.
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16.4. el litisconsorcio se presenta como una modalidad del procedimien
to en el que los actores o demandados y hasta terceros, mantienen una comu
nidad jurídica respecto del objeto de la litis planteada, siempre que tengan 
un mismo derecho o se encuentren obligadas por igual causa, pues cuando 
ocurre una situación así, la sentencia puede afectar a todos los interesados. 
tal pluralidad debe estudiarse de oficio por el juzgador cuando se trata de un 
litisconsorcio pasivo necesario. 

16.5. uno de los objetivos principales de la institución del litisconsorcio 
pasivo necesario es el que sólo pueda haber una sentencia para todos los litis
consortes; de ahí que, legalmente no puede pronunciarse una decisión judicial 
válida si en un proceso no son oídos y vencidos quienes cuentan con un vínculo 
existente en la relación jurídica que se trata, no es posible condenar a una 
parte sin que la condena alcance a la otra, por ello es esencial dar oportuni
dad de intervenir a todas las partes interesadas en el juicio para que puedan 
quedar obligadas legalmente por la sentencia que llegue a dictarse.

16.6. luego, cuando existe litisconsorcio pasivo necesario, y uno de los 
litisconsortes no es llamado a juicio, es obligación del juzgador llamarle; em
pero, si esto no sucede, el litisconsorte que sí participó en el proceso podrá 
acudir al amparo a impugnar tal situación.

16.7. en el caso, la autoridad responsable debió pronunciarse respecto 
de la institución del litisconsorcio pasivo necesario, pues a pesar de no haber 
sido reclamado en el juicio natural, la integración de dicha modalidad del pro
cedimiento es de orden público, aunado a que, en ningún caso tendría validez 
un procedimiento en el que habiéndose ejercido una acción, finalmente se 
obtuviera una resolución judicial que no pudiera hacerse efectiva y, por lo 
mismo, tampoco resolviera la litis planteada.

16.8. Bajo estos lineamientos, el tribunal Colegiado resolvió conceder la 
protección constitucional solicitada, para el efecto de que la autoridad respon
sable dejara insubsistente la sentencia reclamada y, siguiendo los lineamientos 
dados en la ejecutoria de amparo emitiera una nueva en la que se pronun
ciara respecto a si existía litisconsorcio pasivo necesario, hecho lo cual, resol
viera conforme a derecho.

17. tercer tribunal Colegiado en Materias Penal y de trabajo del 
Séptimo Circuito. al resolver el juicio de amparo directo 755/2005, analizó 
un asunto con las siguientes características:
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18. el actor demandó en la vía ordinaria civil la cesación de la pensión 
alimenticia a favor de sus dos hijos, así como los gastos y costas generados 
por la tramitación del juicio. el Juez de primera instancia acogió la preten
sión del actor, por ende, declaró que había cesado la obligación del actor de 
proporcionar la pensión alimenticia que percibían sus hijos (codemandados) 
quedando subsistente sólo el 16.6% (dieciséis punto seis por ciento) a favor 
de su cónyuge.

19. en contra de dicha resolución, los demandados interpusieron con
juntamente recurso de apelación, que confirmó la sentencia recurrida y 
condenó al pago de gastos y costas generados en esa instancia.

20. los propios enjuiciados promovieron juicio de amparo directo contra 
esa determinación y en vía de conceptos de violación sostuvieron, entre otros, 
que en el juicio no se había integrado el litisconsorcio pasivo necesario, pues 
la madre de los demandados era también acreedora alimentista del actor, 
por lo que debió ser llamada a juicio. 

21. la demanda de amparo fue admitida y registrada con el número 
755/2005 del índice del actual tercer tribunal Colegiado en materia Civil del 
Séptimo Circuito, quien resolvió negar el amparo, en los siguientes términos:

21.1. el litisconsorcio pasivo necesario existe cuando las cuestiones 
que se ventilan en juicio afectan a más de dos personas, de manera que no 
es posible emitir una sentencia sin antes oírlas a todas ellas, requiriéndose 
además que los demandados se encuentren en comunidad jurídica respecto 
al bien litigioso y tengan un mismo derecho o se encuentren obligados por 
igual causa o hecho jurídico, en un mismo plano de igualdad. así, uno de los 
objetivos principales del litisconsorcio es el de que sólo pueda haber una sen
tencia para todos los litisconsortes. 

21.2. en el caso, no se configura el litisconsorcio pasivo necesario ni, 
por ende, hubo violación alguna al no haberse llamado a juicio todos los acree
dores alimentistas, toda vez que entre esta clase de acreedores no existe 
solidaridad sino simple mancomunidad por virtud de la cual, en el caso especí
fico de la pensión alimenticia asignada en forma global, se considera divi
dida en tantas partes como acreedores haya, de ahí que pueda demandarse 
a un acreedor en forma independiente, siempre que no se afecte la porción 
del otro.

21.3. en ese sentido, no era necesario llamar a juicio a la diversa acree
dora alimentista, ya que en nada se ven afectados sus intereses, puesto que 
la parte proporcional equivalente que le corresponde como pensión por con
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cepto de alimentos queda intocada, ya que su derecho es individual e inde
pendiente a los demás acreedores, siendo procedente la cesación únicamente 
a la parte que percibían los apelantes.

21.4. el tribunal invocó el criterio sustentado por la entonces tercera Sala 
de rubro: "alimeNtoS. maNComuNidad de aCreedoreS.",11 así como 
la tesis aislada del primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Cir
cuito de rubro: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario, iNeXiSteNCia del, 
por No HaBerSe llamado a JuiCio a diVerSo aCreedor alimeN ta
rio, CuYa CeSaCióN de peNSióN No Se demaNdó.".12 además, precisó que 
su decisión no prejuzgaba sobre la legalidad del porcentaje asignado como 
pensión alimenticia definitiva a la diversa acreedora, derivada de la can ce lación 
del porcentaje de los otros acreedores, pues la pensión se decretó en diverso 
juicio y, en su caso, la interesada podía solicitar su aumento.

21.5. por lo anterior, el tribunal Colegiado concluyó que en el caso, la rela
ción jurídica procesal se integró debidamente y, por ende, no se configuraba 
el litisconsorcio pasivo necesario. 

22. Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Cir
cuito. al resolver el recurso de revisión 87/93, analizó un asunto con las si
guientes características:

11 texto: "entre los acreedores alimentarios no hay solidaridad, sino simple mancomunidad. por 
lo que, si la madre demandó, en representación de su menor hijo, el pago de la pensión alimen
ticia fijada para ambos en el convenio de divorcio voluntario, y nada reclamó para sí por haber 
contraído nuevo matrimonio, debe considerarse dividido el crédito en tantas partes como acree
dores hay, y deducir de la pensión la parte proporcional que a ella le correspondía." (tesis aislada, 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, Volumen 55, Cuarta parte, página 20)
12 texto: "Si la demanda de cesación de pensión alimenticia se enderezó sólo en contra de uno 
de los acreedores alimentarios, argumentándose que éste concluyó sus estudios de ingeniero 
forestal en la universidad de Chapingo, estado de méxico, sin que se adviertan motivos impu
tables al otro acreedor que tuvieran como consecuencia disminuir el porcentaje de que disfruta, 
la reducción de la pensión alimenticia en un cincuenta por ciento de la pensión global, fijada en un 
veinticinco por ciento del sueldo y demás prestaciones, a que se condenó al deudor alimentista 
en diverso juicio, en favor de dos acreedores, no tiene por qué afectar la porción que corresponde al 
acreedor que no fue llamado a juicio, pues al no haber constancia en contrario respecto del por
centaje que se determinó para cada uno de ellos, se entiende que se decretó por partes iguales, 
es decir, el doce punto cinco por ciento, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 1919 del Código 
Civil del estado de Veracruz; en esa tesitura, no es verdad que en el caso se configure el litiscon
sorcio pasivo necesario, por no haberse llamado a juicio a los dos acreedores alimentistas, debido 
a que entre esta clase de acreedores no existe solidaridad, sino simple mancomunidad, al tenor 
del precepto 1918 del ordenamiento legal citado, del que se deduce que la pensión alimenticia 
asignada en forma global, se considera dividida en tantas partes como acreedores haya; de ahí 
que puede demandarse a un acreedor en forma independiente, siempre que no se afecte la por
ción del otro." (tesis aislada, Apéndice 2000, octava Época, tomo iV, Civil, p.r. tCC, página 826)
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23. en el juicio ordinario civil 2014/85 se condenó a ********** al pago 
de una pensión alimenticia definitiva por el equivalente al ********** de su 
sueldo y demás prestaciones, en favor de sus dos hijos. 

24. posteriormente, en el diverso juicio ordinario civil 629/92, ********** 
demandó la cesación de la pensión alimenticia sólo respecto de uno de sus 
acreedores alimentistas. el Juez a quo desestimó la pretensión del actor al 
considerar que no se integró la relación procesal debido a que no se llamó 
a juicio al otro acreedor y, en consecuencia, no entró al estudio de fondo del 
asunto, dejó a salvo los derechos de las partes. 

25. en contra de dicha resolución, el actor interpuso el recurso de ape
lación que revocó la sentencia apelada.

26. el demandado promovió juicio de amparo el cual, previa declaración 
de incompetencia legal del tribunal Colegiado, fue remitido al Juzgado de 
distrito en turno para su resolución. en sus conceptos de violación, el quejoso 
sostuvo que era necesario integrar la relación procesal con el diverso acree
dor alimentista, pues con independencia de que se haya demandado la ce
sación o reducción de la pensión alimenticia y el derecho del acreedor sea 
individual, en la especie el monto de la pensión quedó decretado de manera 
conjunta, por lo que era necesario el llamamiento de todos los acreedores. 
el Juez de distrito concedió el amparo al estimar fundados esos argumentos.

27. el tercero perjudicado, actor en el juicio de origen, interpuso en su 
contra recurso de revisión radicado con el número 87/93 del índice del pri
mer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, quien revocó la 
sentencia y negó el amparo solicitado. en lo tocante al tema de la presente 
contradicción, el órgano colegiado emitió las siguientes consideraciones:

27.1. la demanda de cesación de pensión alimenticia se enderezó úni
camente en contra de uno de los acreedores, sin que se adviertan motivos 
imputables al otro acreedor, razón por la cual la reducción de la pensión alimen
ticia en modo alguno le afecta a este último, pues si bien se decretó un por
centaje global a favor de ambos hijos, al no existir constancia en contrario se 
entiende que se decretó por partes iguales, es decir, el 12.5 % (doce punto 
cinco por ciento) para cada uno de ellos, pues incluso en la propia demanda 
el actor sostuvo que el porcentaje de su otro hijo quedaba sin tocar lo que 
reiteró en su escrito de alegatos.

27.2. debe entenderse que entre acreedores alimentistas no existe soli
daridad sino simple mancomunidad; de ahí que no es indispensable llamar a 
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juicio al diverso acreedor y, por ende, no se configura el litisconsorcio pasivo 
necesario, pues no se afecta la parte proporcional de la pensión correspondiente.

27.3. Bajo esos lineamientos el tribunal Colegiado estimó fundados los 
agravios y revocó la sentencia recurrida.

28. una vez que han quedado relacionadas las posturas de los tribuna
les contendientes, ha lugar ahora a corroborar que en el caso se actualicen los 
requisitos que este alto tribunal ha considerado para dar respuesta a la pre
gunta: ¿existe contradicción en los criterios que refieren los denunciantes? 

29. Primer requisito: ejercicio interpretativo y arbitrio judicial. 
a juicio de esta primera Sala los tribunales contendientes, al resolver las cues
tiones litigiosas presentadas, se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio 
judicial a través de un ejercicio interpretativo para llegar a una solución deter
minada. ello se advierte en las resoluciones emitidas por dichos tribunales 
Colegiados, las cuales se detallaron al explicar las posturas de cada uno de ellos.

30. Segundo requisito: razonamiento y diferendo de criterios in
terpretativos. en los ejercicios interpretativos realizados por los tribunales 
Colegiados mencionados existió un razonamiento sobre la existencia de un 
litisconsorcio pasivo necesario entre los varios acreedores de un mismo deu
dor alimentario. Siendo el caso que cada uno de los tribunales adoptó posi
ciones o criterios jurídicos discrepantes, no obstante el análisis de elementos 
similares.

31. así, el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la décima región partió de la base de que la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha dicho que para fijar la pensión alimenticia no 
es dable atender a un criterio estrictamente matemático, como sería dividir 
los ingresos del deudor entre el número de acreedores alimentistas sino que 
debe atenderse a los principios de proporcionalidad y equidad. luego, a par
tir de esa proposición, consideró que sí existe litisconsorcio pasivo necesario 
entre los diversos acreedores de un mismo deudor alimentario cuando la 
condena a su pago se fija de manera global, es decir, cuando se establece 
un porcentaje de los ingresos del deudor para hacer el pago a una pluralidad 
de sujetos; de ahí que, en ese caso, es necesario llamar a todos los acree
dores alimentistas y si el Juez no lo hizo, el litisconsorte que sí participó en el 
proceso podrá acudir al amparo a impugnar tal situación.

32. por su parte, el actual tercer tribunal Colegiado en materias penal 
y de trabajo del Séptimo Circuito sostuvo que, cuando hay pluralidad de 
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acreedores alimentistas no se configura el litisconsorcio pasivo y, por ello, no 
es necesario llamar a juicio a todos éstos, en virtud de que entre esta clase 
de acreedores no existe solidaridad, sino simple mancomunidad, en virtud de 
la cual, en el caso específico de la pensión alimenticia asignada en forma 
global, se considera dividida en tantas partes como acreedores haya, de ahí 
que pueda demandarse a un acreedor en forma independiente, siempre que 
no afecte la porción del otro. luego, en nada se ven afectados sus intereses 
cuando la parte proporcional equivalente que le corresponde queda into
cada, ya que su derecho es individual e independiente a los demás acree
dores, siendo procedente la cesación únicamente a la parte que percibían los 
apelantes.

33. Finalmente, el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo 
Circuito consideró que entre acreedores alimentistas no existe solidaridad 
sino simple mancomunidad; de ahí que no es indispensable llamar a juicio al 
diverso acreedor y, por ende, no se configura el litisconsorcio pasivo nece
sario, pues no se afecta la parte proporcional de la pensión correspondiente.

34. Con la confrontación de las consideraciones emitidas por los tri
bunales antes mencionados, se llega a la conclusión de que sí existe con
tradicción de criterios, pues los órganos colegiados abordaron el estudio de 
la misma cuestión jurídica, esto es, resolver si se actualiza un litisconsorcio 
pasivo necesario en aquellos juicios en los que se demanda la cesación o dis
minución de la pensión alimentaria y no se llama a juicio a todos los acree
dores alimentistas, lo que constituye el tema a tratar en este asunto.

35. No obsta a lo anterior que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro auxiliar de la décima región haya considerado en su decisión un 
criterio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues 
su aplicabilidad al caso debe ser analizada en la presente resolución, en el 
entendido de que lo trascendente en la decisión de este tipo de asuntos es dotar 
de uniformidad y seguridad jurídica al sistema de impartición de justicia de 
acuerdo con la jurisprudencia 1a./J. 23/2010, de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad Y 
CoNCepto."13

13 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, primera 
Sala, tomo XXXi, marzo de 2010 página 123, cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, 
en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.". así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 107, fracción Xiii, de la 
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IV. ConSIdERACIonES Y FundAMEntoS

36. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con
sidera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio susten
tado en esta resolución que responde a la pregunta: ¿existe un litisconsorcio 
pasivo necesario entre los distintos acreedores alimentarios de una misma per
sona, en virtud del cual, cuando se demande la cesación o disminución de la 
obligación respecto de uno de ellos sea necesario llamar a todos los acreedo
res a juicio, o esto no es así? 

37. para dar respuesta a esa pregunta y adoptar una decisión argumen
tativamente válida es necesario, en primer orden, dejar establecidas ciertas 
premisas en torno a los temas siguientes: a) la institución del litisconsorcio 
necesario; b) la clasificación de las obligaciones cuando existe pluralidad 
de sujetos; y, c) Cómo se aplica esa clasificación en la obligación del pago de 
alimentos.

38. a) Litisconsorcio necesario. el litisconsorcio es una figura típica de 
pluralidad de sujetos en la posición de partes en el proceso, una modalidad 
del proceso cuya condición es que exista una relación jurídicomaterial común 
a varias personas. Cuando son varios actores los que ejercen una pretensión, 
el litisconsorcio será activo; en cambio, si ésta se hace valer contra varios 
demandados, el litisconsorcio es pasivo. además, éste puede ser voluntario o 
necesario. es voluntario si se lleva a cabo en uso de una facultad que otor
gue la ley para promoverlo y cuya justificación está dada por la ley, por razones 

Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, la primera 
Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de tesis que los criterios 
enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto ‘contradictorio’ ha de enten
derse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los criterios enfrentados, sino de 
la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguridad jurídica. en efecto, la 
condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el medio y, por tanto, la esencia 
de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema jurisdiccional de seguridad 
jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de características determinadas en los 
casos resueltos por los tribunales colegiados de circuito; de ahí que para determinar si existe 
o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno de los procesos inter
pretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el objeto de identificar 
si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de solución distintas –no 
necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues al ejercer el arbitrio 
judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la legalidad. por 
ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está llamada 
a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de discrecionali
dad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes." (tesis jurisprudencia 
23/2010, Novena Época, primera Sala, con número de registro electrónico iuS: 165076)
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de conexión, economía y oportunidad. es necesario cuando existe una relación 
sustancial única a varios sujetos y la declaración jurisdiccional de la misma 
sólo puede ser efectuada con eficacia, cuando todos ellos están presentes en 
el proceso.

39. el litisconsorcio necesario está ligado a la naturaleza de la relación 
jurídica en la que se hallan interesados varios sujetos, en virtud de la cual 
es indispensable que la resolución que se llegue a dictar en el proceso sea 
una sola para todos ellos y, en tales circunstancias, la ley no se limita a auto
rizar, sino que exige la presencia de todos los litisconsortes en el proceso, de 
donde se colige que si bien el litisconsorcio necesario se ubica en un ámbito 
sustantivo, pues está sujeto a que la relación causal, material o sustantiva 
que en el juicio se controvierte, sea única o indivisible, lo definitivo es que 
produce efectos hacia el proceso, al grado de que –por tratarse de un presu
puesto procesal que debe analizarse aun oficiosamente– si éste no se integra 
debidamente, el juzgador debe emitir un fallo inhibitorio ante la necesidad de 
constituir una sola causa, para ser resuelta mediante un mismo procedimiento 
y una sentencia común, lo cual evita la conculcación del derecho de audien
cia;14 así que la nota distintiva del litisconsorcio necesario es la indivisibi
lidad del derecho sustantivo litigioso, que hace imprescindible oír a todos 
los interesados que se encuentren en la comunidad jurídica respecto de la 
materia de la controversia, para que se pueda dictar una sentencia válida.15 

14 así consta en la siguiente tesis de jurisprudencia sustentada por la primera Sala, de rubro: 
"litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. eS uN preSupueSto proCeSal Que deBe aNali
ZarSe de oFiCio por el JuZGador eN CualQuier etapa del JuiCio (leGiSlaCioNeS 
del eStado de JaliSCo Y del diStrito Federal)." (tesis de jurisprudencia 1a./J. 144/2005, 
sustentada por contradicción de tesis, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo XXii, diciembre de 2005, Novena Época, página 190, registro electrónico iuS: 176529)
15 al respecto, son aplicables las tesis de la otrora tercera Sala que llevan por rubros y textos, los 
que enseguida se reproducen: "litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario Y propio.—tratándose 
del ejercicio de una acción derivada de una relación jurídica, con respecto a la cual las partes 
que forman dicha relación se encuentran en una comunidad o vinculación tal, que no sería 
posible condenar a una sin que la condena alcanzara a todas las partes de ambos contratos, se 
está en presencia de un caso típico de litisconsorcio pasivo necesario y propio, en el que las 
demandas, que deben ser comunes, no pueden seguirse por separado." (publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo CXiX, página 1404) y "litiSCoNSorCio paSiVo 
NeCeSario.—Cuando las partes vendedora y compradora, se encuentran directamente vincu
ladas en la relación jurídica que generó el contrato de compraventa, de modo tal que no sería 
posible condenar a una de ellas, sin que la condena alcance a la otra parte contratante, se 
está en el caso típico de litisconsorcio pasivo necesario, debiéndose dar oportunidad de inter
venir a ambas en juicio, para que así puedan quedar obligadas legalmente por la sentencia que 
sobre el particular llegue a dictarse:" (publicada en el Semanario Judicial de la Federación, Sexta 
Época, Cuarta parte, tomo XCViii, página 99)
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40. así, en virtud del litisconsorcio necesario, los actores o demandados, 
según sea el caso, mantienen una comunidad jurídica respecto del objeto de la 
litis planteada y que los obliga a acudir conjuntamente a juicio "por el carácter 
único e indivisible, que la relación jurídica sustantiva, tiene para todas estas 
partes";16 de manera que si uno de ellos es afectado en el juicio, se produce 
un menoscabo en los derechos de todos sus integrantes. 

41. debe aclararse que, cuando existe un litisconsorcio pasivo nece
sario la ley exige la presencia de todos los litisconsortes en el proceso, enten
diéndose por la presencia, que todos deben ser llamados o emplazados a 
ese juicio, sea que una vez llamados comparezcan o no al mismo; en cambio, 
cuando se trata de un litisconsorcio pasivo voluntario, debe llamarse a todos 
los demandados al juicio, pero la parte actora se encuentra en libertad de modi
ficar sus pretensiones respecto de ellos en forma independiente, al grado de 
poder desistir de la demanda por alguno o algunos de ellos sin afectar la rela
ción procesal con los restantes, por quienes el juicio puede proseguir hasta 
su conclusión y emisión de la sentencia o laudo correspondiente.17

42. entonces, de acuerdo con lo que hasta aquí se ha desarrollado, el 
litisconsorcio necesario no atiende a la solidaridad que existe entre los obliga
dos, sino a la indivisibilidad del derecho sustantivo, pues bajo el supuesto de 
solidaridad (pactada por las partes o prevista en la ley) el actor está en posi
bilidad de demandar a uno solo de los obligados solidarios sin necesidad de 
llamar a juicio al resto de ellos y esa circunstancia no da lugar a considerar 
que la relación procesal no está debidamente integrada; en cambio, sí debe aten
derse a la indivisibilidad del objeto de la litis para conocer si, en cada caso 
concreto, corresponde el dictado de una única sentencia para una pluralidad 
de sujetos por la relación jurídica que éstos guardan respecto de la materia 
litigiosa que se considera inescindible, o si esto no es así.

43. b) Clasificación de las obligaciones cuando existe un sujeto 
plural. existe una obligación con sujeto plural cuando: i) Hay dos o más deu
dores y dos o más acreedores; ii) Hay un solo deudor y dos o más acreedores; 
y, iii) Hay dos o más deudores y un solo acreedor.

16 **********. Litisconsorcio Necesario, Concepto y Tratamiento Procesal. **********, 1975, pá
gina 48.
17 tal consideración aparece en la jurisprudencia 2a./J. 102/2011 emitida por la Segunda Sala, que 
a la letra dice: "litiSCoNSorCio paSiVo eN materia de traBaJo. Su CoNFiGuraCióN Y 
CoNSeCueNCiaS.", publicada en la página seiscientos cincuenta y nueve del tomo XXXiV, julio 
de dos mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época y que esta 
primera Sala comparte.
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44. a partir de la existencia de la pluralidad de sujetos que puede pre
sentarse en el cumplimiento de una obligación, surgen los criterios clasifi
catorios de obligaciones en divisibles o indivisibles y en mancomunadas 
o solidarias. las obligaciones divisibles o indivisibles se determinan por la 
naturaleza de la prestación, en tanto que las obligaciones solidarias o man
comunadas, por la forma de obligarse. la regulación de las clasificaciones 
mencionadas está sujeta a lo que dispone el Código Civil de cada entidad.

45. en el caso, las disposiciones aplicadas por los tribunales contendien
tes corresponden a las entidades de Veracruz y de Coahuila, cuyos respectivos 
Códigos Civiles guardan similitud en lo que atañe a la clasificación y regulación 
de las obligaciones divisibles, indivisibles, mancomunadas y solidarias, tal 
como se muestra en el siguiente cuadro comparativo:

"obligaciones divisibles y mancomunadas

"Código Civil del Estado de
Coahuila de Zaragoza

"Código Civil para el Estado de
VeracruzLlave

"Artículo 2577. Son obligaciones 
mancomunadas aquellas en las 
cuales existe pluralidad de deudores 
o de acreedores respecto de una 
misma prestación."

"Artículo 2578. las obligaciones con 
pluralidad subjetiva pueden ser man
comunadas simples o solidarias."

"Artículo 2579. en las obligaciones 
mancomunadas simples, cada uno 
de los deudores no tiene el deber de 
cumplir íntegramente la obligación, 
ni cada uno de los acreedores tiene 
derecho para exigir el total cum
plimiento de la misma. en este caso 
el crédito o la deuda se consideran 
divididos en tantas partes como deu
dores o acreedores haya y cada parte 
constituye una deuda o un crédito 
distintos unos de otros."

"Artículo 1917. Cuando hay plura
lidad de deudores o de acreedores, 
tratándose de una misma obligación, 
existe la mancomunidad."

"Artículo 1918. la simple manco
munidad de deudores o de acree
dores no hace que cada uno de los 
primeros deba cumplir íntegramente 
la obligación, ni da derecho a cada 
uno de los segundos para exigir el 
total cumplimiento de la misma. 
en este caso el crédito o la deuda se 
consideran divididos en tantas par
tes como deudores o acreedores haya 
y cada parte constituye una deuda o 
un crédito distintos unos de otros."

"Artículo 1919. las partes se presu
men iguales a no ser que se pacte 
otra cosa o que la ley disponga lo 
contrario."
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"Artículo 2580. las partes se presu
men iguales a no ser que se pacte 
otra cosa o que la ley disponga lo 
contrario."

"Artículo 2581. la solidaridad puede 
ser activa o pasiva."

"Artículo 2582. la solidaridad no se 
presume; resulta de la ley o de la 
voluntad de las partes."

"Artículo 2583. la solidaridad es
tipulada no da a la obligación el 
carácter de indivisible; ni la indivi
sibilidad de la obligación la hace 
solidaria."

"Artículo 2584. la obligación no deja 
de ser solidaria por el hecho de que 
los deudores singulares estén obli
gados cada uno con modalidades 
diversas, o el deudor común esté obli
gado con modalidades diversas frente 
a los acreedores singulares."

"Artículo 2585. Hay solidaridad pa
siva cuando dos o más deudores 
reportan, cada uno de por sí, la obli
gación de cumplir, en su totalidad, 
la prestación debida."

"Artículo 2586. el acreedor puede 
exigir de todos los deudores solida
rios o de cualquiera de ellos el pago 
total o parcial de la deuda. Si recla
ma todo de uno de los deudores y 
resultare insolvente, puede recla
marlo de los demás o de cualquiera 
de ellos. Si hubiese reclamado sólo 

"Artículo 1920. además de la man
comunidad, habrá solidaridad acti
va, cuando dos o más acreedores 
tienen derecho para exigir, cada uno 
de por sí, el cumplimiento total de 
la obligación; y solidaridad pasiva 
cuando dos o más deudores repor
ten la obligación de prestar, cada uno 
de por sí, en su totalidad, la pres
tación debida."

"Artículo 1921. la solidaridad no 
se presume; resulta de la ley o de la 
voluntad de las partes."

"Artículo 1936. las obligaciones son 
divisibles cuando tienen por objeto 
prestaciones susceptibles de cum
plirse parcialmente. Son indivisibles 
si las prestaciones no pudiesen ser 
cumplidas sino por entero."

"Artículo 1937. la solidaridad es
tipulada no da a la obligación el 
carácter de indivisible; ni la indivi
sibilidad de la obligación la hace 
solidaria."

"Artículo 1938. las obligaciones 
divisibles en que haya más de un 
deudor o acreedor, se regirán por las 
reglas comunes de las obligaciones; 
las indivisibles en que haya más de 
un deudor o acreedor, se sujetarán 
a las siguientes disposiciones."
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parte, o de otro modo hubiese con
sentido en la división de la deuda 
respecto de alguno o algunos de los 
deudores, podrá reclamar el todo de 
los demás obligados, con deducción 
de la parte del deudor o deudores 
liberados de la solidaridad."

"Artículo 2586. el acreedor puede 
exigir de todos los deudores solida
rios o de cualquiera de ellos el pago 
total o parcial de la deuda. Si recla
ma todo de uno de los deudores y 
resultare insolvente, puede recla
marlo de los demás o de cualquiera 
de ellos. Si hubiese reclamado sólo 
parte, o de otro modo hubiese con
sentido en la división de la deuda 
respecto de alguno o algunos de los 
deudores, podrá reclamar el todo de 
los demás obligados, con deducción 
de la parte del deudor o deudores 
liberados de la solidaridad."

"Artículo 2587. el pago hecho por uno 
de los deudores solidarios extingue 
la deuda."

"Artículo 2597. Hay solidaridad 
activa cuando dos o más acreedo
res tienen derecho para exigir, cada 
uno de por sí, el cumplimiento total 
de la obligación."

"Artículo 2598. el pago hecho a 
uno de los acreedores solidarios 
extingue totalmente la deuda."

"Artículo 2608. las obligaciones 
son divisibles cuando tienen por 
objeto prestaciones susceptibles de 
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cumplirse parcialmente. Son indi
visibles si las prestaciones no pudie
sen ser cumplidas sino por entero."

"Artículo 2609. las obligaciones 
divisibles en que haya más de un 
deudor o más de un acreedor se regi
rán por las reglas comunes de las 
obligaciones; las indivisibles en que 
haya más de un deudor o más de 
un acreedor se sujetarán a las si
guientes disposiciones."

46. las disposiciones apuntadas son afines con los postulados que la 
doctrina18 ha emitido en relación a los criterios clasificatorios de que se trata 
cuando hay pluralidad de sujetos. entonces, en cuanto a la forma de obligar
se, las obligaciones pueden ser mancomunadas o solidarias. 

47. la ley presume que existe mancomunidad cuando hay pluralidad 
de deudores o de acreedores respecto de una misma obligación y, en esas 
circunstancias, el crédito o la deuda se consideran divididos en tantas par
tes como deudores o acreedores haya y cada parte constituye una deuda o un 
crédito distintos unos de otros, en el entendido de que las partes se presumen 
iguales a no ser que se pacte otra cosa o que la ley disponga lo contrario.

48. por su parte, la solidaridad activa se actualiza cuando dos o más 
acreedores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento 
total de la obligación y la solidaridad pasiva, cuando dos o más deudores 
reportan la obligación de prestar, cada uno de por sí, en su totalidad, la 
prestación debida. a diferencia de la mancomunidad, la solidaridad no se pre
sume, resulta de la ley o de la voluntad de las partes.

49. en cuanto a la divisibilidad de la obligación, la distinción se genera 
de acuerdo con su naturaleza, múltiplos (número de deudores y/o acreedo
res) y con eventuales pactos de indivisibilidad y entonces se dice que las obli
gaciones son divisibles cuando tienen por objeto prestaciones susceptibles 

18 Véase **********. Derecho Civil, tomo ii. derecho de obligaciones. edisofer, S.l., 12a. edición, 
madrid, 2004 y **********. Compendio de Derecho de las Obligaciones, palestra, lima, 2008.
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de cumplirse parcialmente y son indivisibles si las prestaciones no pudiesen 
ser cumplidas sino por entero.

50. a partir de lo anterior puede afirmarse que, cuando el deudor o el 
acreedor es un sujeto plural, la calificación de la obligación siempre es doble; 
primero, en cuanto a la determinación de su divisibilidad o indivisibilidad 
y, en segundo orden, en cuanto a la solidaridad o mancomunidad según 
se hayan obligado las partes; ahí que, en materia de obligaciones de sujeto 
plural existen cuatro combinaciones posibles: 

• obligaciones divisibles y mancomunadas;
• obligaciones divisibles y solidarias; 
• obligaciones indivisibles y mancomunadas; y, 
• obligaciones indivisibles y solidarias.

51. la calificación apuntada resulta un criterio útil para dilucidar en qué 
términos debe demandarse el cumplimiento de tales obligaciones y, obvia
mente, permite conocer la posible existencia de un litisconsorcio necesario 
en el que, ya sea por la naturaleza inescindible de la prestación o por la forma 
de obligarse, resulte indispensable llamar a juicio a todos los que intervinie
ron en el acto que haya dado origen a la obligación para integrar una relación 
procesal válida.19

52. Clasificación de la obligación de pago de alimentos. Bajo los 
criterios apuntados puede afirmarse que, por regla general, la obligación 
alimentaria es divisible, por la naturaleza de la prestación que, generalmente, 
se traduce en la entrega de una suma de dinero, ya sea establecida en una 
cantidad cierta y específica o en un porcentaje de los ingresos del deudor. 
aquí, cabe precisar que tal obligación también puede pactarse en otros 
términos, por ejemplo, incorporando al alimentista a la familia del deudor, en 
cuyo caso, al estar bajo su custodia deba proporcionarle techo, alimentación, 
vestido y asistencia médica, en caso de necesitarla. 

19 al respecto, debe hacerse la debida reserva respecto de lo que ocurre cuando la obligación es 
solidaria, pues en ese evento basta demandar a uno de los obligados solidarios para tener 
por integrada la relación procesal. No obstante, puede ocurrir que, al margen de la manera en que 
se hayan obligado las partes, en la pretensión del actor se involucren los derechos de una persona 
ajena a la precisa relación contractual, por ejemplo, cuando se demanda la nulidad de un con
trato celebrado ante notario público, en cuyo caso, el juzgador no solamente debe tomar en 
cuenta la forma en que se obligaron las partes que celebraron el acuerdo de voluntades, sino 
la necesidad de llamar a todos a los que afectará (positiva o negativamente) la decisión que 
adopte al emitir su decisión.
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53. ahora, cuando esa obligación consiste en la entrega de un por
centaje de los ingresos del deudor, la circunstancia de que se haya fijado un 
porcentaje de los ingresos del deudor para hacer el pago a varios acreedores 
alimentistas, en modo alguno significa que éste no sea susceptible de fraccio
narse pues es evidente que, numéricamente, cualquier cantidad puede ser 
dividida en "n" número de partes.

54. lo anterior, no debe confundirse con el criterio que ha emitido esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de 
que, para fijar el monto de la pensión alimenticia no es dable atender a un 
criterio estrictamente matemático,20 como sería dividir los ingresos del deudor 
entre el número de acreedores alimentistas pues, en efecto, ese ejercicio 
de cálculo no es válido para establecer a cuánto ascenderá la pensión, en 
cuyo caso el juzgador debe atender al principio de proporcionalidad. Sin 
embargo, en el específico supuesto que ahora se analiza, debe partirse de la 
base de que el monto de la pensión ya fue fijado por el juzgador o acordado 
voluntariamente por las partes, en un porcentaje de los ingresos del deudor, 
es decir, ya no se está en el momento de fijar la pensión, por lo que no es apli
cable el criterio jurisprudencial del que se ha hecho mérito. entonces, sólo para 
conocer si la obligación que ha quedado establecida en un porcentaje de los 
ingresos del deudor se trata de una obligación divisible o indivisible, lo que 
debe dilucidarse es si ese porcentaje es susceptible de fraccionarse en tantas 
partes como acreedores alimentistas haya y, en ese sentido, se llega a la con
clusión de que sí se trata de una obligación divisible. 

20 esto, al emitir la jurisprudencia 1a./J. 44/2001, publicada en la página once del tomo XiV, agosto 
de dos mil uno, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dice: 
"alimeNtoS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peN
SióN por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de 
CHiapaS).—de lo dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para el distrito 
Federal y sus correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas, se advierte que los legis
ladores establecieron las bases para determinar el monto de la pensión alimenticia, las cuales 
obedecen fundamentalmente a los principios de proporcionalidad y equidad que debe revestir 
toda resolución judicial, sea ésta provisional o definitiva, lo que significa que para fijar el monto 
de esta obligación alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posi
bilidades reales del deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el 
entorno social en que éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularidades que 
representa la familia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abarcan el poder cubrir las 
necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle una vida decorosa, sin lujos, pero 
suficiente para desenvolverse en el status aludido; de ahí que no sea dable atender para tales 
efectos a un criterio estrictamente matemático, bajo pena de violentar la garantía de debida fun
damentación y motivación consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos y, eventualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés 
social."
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55. por otro lado, en lo que se refiere al cuestionamiento sobre si el 
pago de alimentos se trata de una obligación mancomunada o solidaria, ha 
de atenderse a lo que prevé la ley respecto de ese tipo de obligaciones, particu
larmente lo atinente a que la mancomunidad se presume y la solidaridad 
deriva de la ley o del acuerdo de voluntades de las partes.

56. en el caso, no existe alguna disposición de la ley que prevea la soli
daridad en la obligación de proporcionar o de recibir alimentos, por ende, debe 
atenderse a la presunción de que se trata de una obligación mancomunada; 
además, dada la naturaleza de los alimentos (recíprocos, personalísimos, in
transferibles, inembargables, irrenunciables, no transigibles y preferentes21), 
ni su cumplimiento ni su exigencia pueden quedar a cargo de una sola persona 
cuando hay pluralidad de sujetos para su cumplimiento o para su ejercicio, ya 
que se trata de los recursos necesarios para la subsistencia del acreedor 
alimentista, por lo que no sería válido el pacto que acordara la solidaridad 
entre éstos.

57. así lo resolvió esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
las tesis con el rubro y contenido que dicen: "alimeNtoS. maNComuNidad 
de aCreedoreS.—entre los acreedores alimentarios no hay solidaridad, sino 
simple mancomunidad. por lo que, si la madre demandó, en representación 
de su menor hijo, el pago de la pensión alimenticia fijada para ambos en el 
convenio de divorcio voluntario, y nada reclamó para sí por haber contraído 
nuevo matrimonio, debe considerarse dividido el crédito en tantas partes 
como acreedores hay, y deducir de la pensión la parte proporcional que a 
ella le correspondía."22 y "alimeNtoS, Calidad de la oBliGaCióN de dar
loS.—la obligación de dar alimentos no es solidaria, sino mancomunada, es 
decir, que no puede exigirse a uno solo de los obligados, a darlos por el total del 
crédito, y por tanto, es violatoria de garantías la sentencia que asigne a uno 
solo la carga de la pensión, con derecho a repetir en contra de los demás 
deudores alimentistas."23

58. entonces, en respuesta a la interrogante formulada, debe concluir
se que la obligación de pago de alimentos cuando ésta es fijada en un por
cen taje de los ingresos del deudor alimentario y en su cumplimiento existe 

21 esto, en términos de lo dispuesto en los artículos 232 a 254 del Código Civil para el estado de 
Veracruz y artículos 395 a 427 del Código Civil del estado de Coahuila de Zaragoza. 
22 tesis sustentada por la extinta tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página veinte del Volumen 55, Cuarta parte, del Semanario Judicial de la Federa
ción, Séptima Época.
23 tesis aislada sustentada por la tercera Sala de la anterior integración de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página mil setecientos veinticinco del tomo CXXii del 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época.
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pluralidad de sujetos (sean deudores o sean acreedores) es una obligación 
divisible y mancomunada.

59. Resolución de la controversia. Si como ha quedado dicho, la obli
gación de pago de alimentos, cuando ésta se decreta mediante la fijación de 
un porcentaje de los ingresos del deudor alimentario, es divisible y manco
munada, ello significa la división absoluta del crédito y la división absoluta de 
la deuda, en donde el crédito y la deuda se dividen entre tantos deudores 
como acreedores haya, de manera que cada deudor satisface la deuda cum
pliendo con su parte y cada acreedor satisface su crédito en cuanto le paguen 
su parte.

60. en ese tenor, tomando en cuenta que el litisconsorcio es necesario 
cuando en la relación sustantiva ventilada en el juicio, varias personas se en
cuentran vinculadas inescindiblemente por la misma causa y por esa razón 
es indispensable llamar a todos los interesados para decidir en una sola 
sentencia la situación jurídica de todos ellos respecto de esa causa, debe con
cluirse que dicha modalidad del proceso no tiene lugar cuando se demanda 
la cesación o la disminución del pago de la pensión alimenticia solamente res
pecto de alguno o algunos acreedores alimentistas, pues entre éstos existe 
un crédito divisible y mancomunado que hace posible que los derechos que 
cada uno ostenta se resuelvan por separado, con la salvedad obvia de que el 
juzgador reserve o no emita decisión sobre los derechos de los acreedores 
que no fueron demandados.

61. de acuerdo con las consideraciones que se han expuesto, debe 
prevalecer con carácter de jurisprudencia, en términos de los artículos 216, 
segundo párrafo, 217 y 225 de la ley de amparo, el criterio que sustenta esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a continuación:

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. No Se aCtualiZa CuaNdo 
Se demaNda la CeSaCióN o diSmiNuCióN de la peNSióN alimeN
tiCia SolameNte reSpeCto de alGuNo o alGuNoS aCreedoreS 
alimeNtarioS, porQue la oBliGaCióN de dar alimeNtoS eS diViSi
Ble Y maNComuNada (leGiSlaCioNeS de loS eStadoS de VeraCruZ 
Y CoaHuila).—de los artículos 1917 a 1938 del Código Civil para el estado 
de Veracruz y 2577 a 2609 del Código Civil para el estado de Coahuila, que 
prevén la clasificación de las obligaciones cuando hay pluralidad de sujetos, 
en mancomunadas y solidarias, y en divisibles e indivisibles, se obtiene que la 
obligación de pago de alimentos es divisible y mancomunada en virtud de 
su naturaleza que, por regla general, se traduce en la entrega de una suma 
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de dinero, ya sea establecida en una cantidad determinada o en un porcen
taje de los ingresos del deudor. así, cuando la obligación consiste en la entrega 
de un porcentaje de los ingresos del deudor a varios alimentistas, tal exigencia 
es divisible porque siempre es susceptible de fraccionarse; y es mancomu
nada, por la presunción que se genera a partir de la propia ley y porque no 
existe disposición legal en el sentido de que la obligación de proporcionar o de 
recibir alimentos sea solidaria. en ese sentido, tomando en cuenta que el litis
consorcio es necesario cuando en la relación sustantiva ventilada en el juicio, 
varias personas se encuentran vinculadas inescindiblemente por la misma 
causa y, por tanto, es indispensable llamar a todos los interesados para decidir 
en una sola sentencia su situación jurídica respecto de dicha causa, se con
cluye que esa figura procesal no se actualiza cuando se demanda la cesa
ción o la disminución de la pensión alimenticia solamente respecto de alguno 
o algunos alimentistas, pues entre éstos existe un crédito divisible y manco
munado que hace posible que los derechos que cada uno ostenta se resuelvan 
por separado, con la salvedad de que el juzgador reserve o no emita decisión 
sobre los derechos de los acreedores que no fueron llamados.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente contradicción de tesis.

SeGuNdo.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada por cuanto 
hace a los criterios sustentados por el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región, el tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo y el primer tribunal Colegiado en materia Civil, 
los dos últimos del Séptimo Circuito, en los términos expuestos en el apar
tado iii de la presente resolución.

terCero.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
conforme a la tesis que ha quedado redactada en la parte final del último 
apartado de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 219 de la ley de amparo. 

notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, comuníquese la ante
rior determinación a los tribunales Colegiados en cita y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, conforme a las siguientes votaciones:

por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en cuanto a la competen
cia legal de esta primera Sala en contra del emitido por el ministro José ramón 
Cossío díaz (ponente); y,

por unanimidad de votos en cuanto al fondo del asunto.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Infor
mación Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

LItISConSoRCIo PASIVo nECESARIo. no SE ACtuALIZA 
CuAndo SE dEMAndA LA CESACIÓn o dISMInuCIÓn dE 
LA PEnSIÓn ALIMEntICIA SoLAMEntE RESPECto dE AL
guno o ALgunoS ACREEdoRES ALIMEntARIoS, PoRQuE 
LA oBLIgACIÓn dE dAR ALIMEntoS ES dIVISIBLE Y MAn
CoMunAdA (LEgISLACIonES dE LoS EStAdoS dE VERA
CRuZ Y CoAHuILA).—de los artículos 1917 a 1938 del Código Civil 
para el estado de Veracruz y 2577 a 2609 del Código Civil para el estado 
de Coahuila, que prevén la clasificación de las obligaciones cuando hay 
pluralidad de sujetos, en mancomunadas y solidarias, y en divisibles e 
indivisibles, se obtiene que la obligación de pago de alimentos es divi
sible y mancomunada en virtud de su naturaleza que, por regla general, 
se traduce en la entrega de una suma de dinero, ya sea establecida en 
una cantidad determinada o en un porcentaje de los ingresos del deudor. 
así, cuando la obligación consiste en la entrega de un porcentaje de 
los ingresos del deudor a varios alimentistas, tal exigencia es divisible 
porque siempre es susceptible de fraccionarse; y es mancomunada, por 
la presunción que se genera a partir de la propia ley y porque no existe 
disposición legal en el sentido de que la obligación de proporcionar o 
de recibir alimentos sea solidaria. en ese sentido, tomando en cuenta 
que el litisconsorcio es necesario cuando en la relación sustantiva venti
lada en el juicio, varias personas se encuentran vinculadas inescindible
mente por la misma causa y, por tanto, es indispensable llamar a todos 
los interesados para decidir en una sola sentencia su situación jurídica 
respecto de dicha causa, se concluye que esa figura procesal no se 
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actualiza cuando se demanda la cesación o la disminución de la pen
sión alimenticia solamente respecto de alguno o algunos alimentis
tas, pues entre éstos existe un crédito divisible y mancomunado que 
hace posible que los derechos que cada uno ostenta se resuelvan por 
separado, con la salvedad de que el juzgador reserve o no emita decisión 
sobre los derechos de los acreedores que no fueron llamados.

1a./J. 48/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 495/2012.—Suscitada entre el Segundo tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la décima región, en apoyo al primer tribunal Colegiado 
en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, el entonces tercer tri
bunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, actual tercer tribunal Colegiado 
en materias penal y de trabajo del Séptimo Circuito y el primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del Séptimo Circuito.—17 de abril de 2013.—la votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la competencia.—disidente y po
nente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.—
Secretaria: mireya meléndez almaraz.

tesis de jurisprudencia 48/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha veinticuatro de abril de dos mil trece.

notIFICACIonES PERSonALES En MAtERIA CIVIL. SuRtEn EFEC
toS AL dÍA SIguIEntE AL En QuE SE PRACtIQuEn, En AtEnCIÓn 
AL PRInCIPIo PRo PERSonA (LEgISLACIÓn dEL EStAdo dE 
tABASCo).

CoNtradiCCióN de teSiS 367/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la oCtaVa reGióN CoN reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa 
roo, eN apoYo del triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de tra
BaJo del dÉCimo CirCuito Y el eNtoNCeS terCer triBuNal Cole
Giado del dÉCimo CirCuito, aCtual triBuNal ColeGiado eN mate riaS 
admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo CirCuito. 9 de eNero de 
2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro 
VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ 
ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al 
FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. SeCre
taria: CoNStaNZa tort SaN romÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradic
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ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley 
de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede
ración, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plena rio 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, y el tema de fondo corres
ponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada esta Sala.

Cabe resaltar que en la presente contradicción contienden los criterios 
del entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito, y el susten
tado por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, quien actuó en apoyo del tribunal Colegiado en materias Civil 
y de trabajo del décimo Circuito. esa particularidad permite considerar que la 
controversia debe verse como si se tratara de tribunales del mismo circuito.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización, y no así respecto 
de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo 
circuito. 

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de ahí 
que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones de 
tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados entre 
tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presente caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica de un cri te
rio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley reglamen
taria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento los 
plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la pre
sente contradicción de tesis a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
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planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y el interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de criterios proviene de parte 
legítima en términos de lo dispuesto por el artículo 197a de la ley de amparo, 
numeral que establece que cuando los tribunales Colegiados de Circuito, 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los 
ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la repú
blica, los mencionados tribunales, los magistrados que los integren o las partes 
que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, 
podrán denunciar la contradicción ante esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la que decidirá cuál tesis debe prevalecer, y es el caso que en el pre
sente asunto la denuncia fue formulada por los magistrados integrantes 
del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en la ciudad de Cancún, Quintana roo, de forma que 
se cumple con la legitimación debida.

terCero.—Criterio del Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Cen tro auxiliar de la octava región, con residencia en la ciudad de Cancún, 
Quintana roo (cuaderno auxiliar 461/2012, relativo al amparo directo 447/2012).

antecedentes:

1. ********** o **********, por conducto de su representante legal, 
demandó en la vía ordinaria civil la acción de revocación de un contrato de 
donación en contra de **********, así como la restitución del bien donado 
con sus frutos y accesiones; la cancelación de la inscripción correspondiente 
en el registro público de la propiedad y del Comercio y del Catastro, y el pago 
de daños y perjuicios.

2. la Juez de primera instancia dictó sentencia el trece de junio de dos 
mil diez, en la que determinó que la actora no había probado su acción, por 
lo que absolvió a la parte demandada de las prestaciones reclamadas.

3. en contra de dicha resolución la actora promovió recurso de apela
ción, el cual fue resuelto por la primera Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado de tabasco, el doce de noviembre de dos mil diez, en el 
sentido de revocar la sentencia de primer grado y condenar a la demandada 
a las prestaciones reclamadas.
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4. inconforme, la demandada interpuso amparo, del que conoció el tri
bunal Colegiado en materias Civil y del trabajo del décimo Circuito, el que en 
sesión de siete de junio de dos mil once, concedió el amparo solicitado.

en cumplimiento, el tribunal de alzada emitió una nueva sentencia revo
cando la de primer grado, y condenó a la demandada a las prestaciones 
reclamadas.

5. la parte demandada promovió diverso juicio de garantías, y el mismo 
tribunal Colegiado determinó concederle el amparo. la Sala responsable, en 
cumplimiento dictó una nueva sentencia, el veinte de marzo de dos mil doce.

6. en contra de dicha sentencia la demandada promovió juicio de garan
tías, el cual fue resuelto por el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro auxiliar de la octava región, en el cuaderno auxiliar 461/2012, relativo 
al amparo directo 447/2012, en el sentido de no amparar a la quejosa. en la 
misma resolución ordenó denunciar ante la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, la posible contradicción de criterios entre ese tribunal y el anterior 
tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, con relación a cuándo surten 
efectos las notificaciones personales en materia civil, conforme al Código de 
procedimientos Civiles para el estado de tabasco.

en cuanto al término para la presentación de la demanda, el tribunal 
Federal sostuvo lo siguiente:

"Cuarto.—oportunidad. la demanda de garantías fue presen tada dentro 
del término de quince días previsto por el artículo 21 de la ley de amparo, 
pues, la sentencia combatida se notificó personalmente a la parte quejosa el 
veintisiete de marzo de dos mil doce (foja 297 del toca de apelación); notifica
ción que surtió efectos el día siguiente, de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 117 y 135 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
tabasco, es decir, el veintiocho del propio mes; por tanto, el plazo para promo
ver la demanda comenzó a correr desde el día siguiente al en que surtió sus 
efectos la notificación, e incluye el día del vencimiento, conforme al precepto 
24, fracción i, de la ley de la materia,1 es decir, del veintinueve del mes en cita 
al veinticinco de abril del mismo año; de ahí que, descontándose los días 

1 "Artículo 24. el cómputo de los términos en el juicio de amparo se sujetará a las reglas 
siguientes:
"I. Comenzará a correr desde el día siguiente al en que surta sus efectos la notificación, y se 
incluirá en ellos el día del vencimiento."
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inhábiles que mediaron en ese periodo, conforme a los artículos 23 y 24, frac
ción ii, de la misma ley reglamentaria y 163 de la ley orgánica del poder Ju
dicial de la Federación, es decir, el treinta y uno de marzo, del uno al ocho, 
catorce, quince, veintiuno y veintidós de abril, atento a la certificación sentada 
en la parte in fine del escrito de garantías, por la secretaria de acuerdos de la 
Sala responsable; consecuentemente, si la demanda se presentó el dieci
nueve de abril aludido (foja 06 del cuaderno de amparo), es decir, al décimo 
primer día para hacerlo, su promoción resulta oportuna, como se detalla en 
el siguiente esquema:

Marzo/Abril 2012

lunes martes miércoles Jueves Viernes Sábado domingo

26 27
Se 

notificó la 
sentencia

28
Surtió 

efectos la 
notifica

ción

29
(01)

Inició el 
plazo para 
promover 
el amparo

30
(02)

31 01

02 03 04 05 06 07 08

09
(03)

10
(04)

11
(05)

12
(06)

13
(07)

14 15

16
(08)

17
(09)

18
(10)

19
(11)

Se presentó 
la demanda 
de amparo

20
(12)

21 22

23
(13)

24
(14)

25
(15)

Concluyó 
el plazo 

para 
interponer 
el amparo

26 27  

"No se pierde de vista que el anterior tercer tribunal Colegiado del 
décimo Circuito sustentó la jurisprudencia X.3o. J/4,2 que dispone:

"‘NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN SuS eFeC
toS el miSmo dÍa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).’ (se transcribe)

2 Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, 
página 510.
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"Sin embargo, tal criterio no se comparte, pues si bien el artículo 117 
del Código de procedimientos Civiles para el estado de tabasco,3 prevé dos 
reglas en relación con el cómputo de los plazos procesales, a saber: a) la gene
ral, en la que empiezan a correr a partir del día siguiente al en que haya sur
tido efectos la notificación, el emplazamiento o la citación y se contará en ellos 
el día del vencimiento; y, b) la específica, relativa a que cuando fueren varias las 
partes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que todas hayan 
quedado notificadas, si el plazo fuere común a todas ellas; en tanto, el diverso 
135 de esa propia legislación,4 únicamente regula las notificaciones por lista, 
destacando que surten efectos a partir de las doce horas del día siguiente 
al en que se haya fijado la lista; es inconcuso que el poder Constituyente local 

3 "Artículo 117. Cómputo de plazos procesales
"los plazos procesales empezarán a correr a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos 
la notificación, el emplazamiento o la citación, y se contará en ellos el día del vencimiento.
"Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde el día siguiente a aquel en que todas 
hayan quedado notificadas, si el plazo fuere común a todas ellas.
"en ningún plazo se contarán los días inhábiles, salvo disposición contraria de la ley. en los expe
dientes se asentará razón del día en que comience a correr un plazo y del en que deba concluir. 
en la constancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación 
de la resolución en que se conceda o mande abrir el plazo. la falta de la razón o los errores en 
que se incurra en ella no tendrá más consecuencia que la que le imponga la corrección discipli
naria que corresponda conforme al artículo 107, al responsable."
4 "Artículo 135. Notificaciones por lista. 
"la segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los interesados o a sus procu
radores, patronos o autorizados, si ocurren a la Sala o al juzgado respectivos, en el mismo día o 
al día siguiente en que se fije en los tableros de avisos del juzgado o de la Sala, la lista de notifi
caciones a que se refiere este artículo.
"Si las partes o sus procuradores, patronos o autorizados no concurren al tribunal a notificarse 
en los días señalados en el párrafo anterior, las notificaciones se darán por hechas y surtirán sus 
efectos a partir de las doce horas del día siguiente al en que se haya fijado la lista en el tablero 
de avisos del tribunal o juzgado.
"la lista de notificaciones deberá contener: el sello del juzgado o de la Sala; los nombres de los 
interesados; la identificación del tipo de juicio o procedimiento y número de expediente en que 
se haya pronunciado la resolución que se notifique; así como el lugar y la fecha en que se fije la 
lista; e irá autorizada por el funcionario o empleado que esté facultado para hacer las notificacio
nes o, en su defecto, por el secretario de acuerdos respectivo.
"la lista deberá fijarse en el tablero de avisos del juzgado o de la Sala respectivos, a partir de las 
diez horas de la mañana y deberá permanecer en el tablero cuando menos setenta y dos horas hábi
les. Cada secretario de acuerdos deberá conservar un duplicado de la lista para comprobar que las 
notificaciones quedaron hechas conforme a la ley.
"Sólo por errores u omisiones sustanciales que impidan identificar el juicio o procedimiento de 
que se trate, podrá decretarse la nulidad de las notificaciones hechas por lista.
"en las Salas y en los juzgados, los funcionarios o empleados que determine la ley harán cons
tar en el expediente respectivo que quedó hecha la notificación por medio de lista, expresando la 
fecha y hora en que se fijó en la tabla de avisos del juzgado. la infracción a este precepto será 
motivo para que se imponga al responsable la corrección disciplinaria que corresponda conforme 
a lo que dispone el artículo 107; pero no será causa de nulidad de las actuaciones judiciales 
respectivas."
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no previó la forma en que surten efectos las notificaciones personales, lo que 
entraña inseguridad al computar el plazo para ejercitar los derechos o acciones 
relacionados con las resoluciones que se notifican, entre otras, la promoción 
del juicio de amparo. 

"ahora, dicho problema debe solucionarse, tal como lo establece el 
artículo 14, cuarto párrafo, de la Constitución General de la república, mediante 
la interpretación jurídica de la ley o de conformidad con los principios gene
rales de derecho, que reconoce lo que en doctrina suele ser conocido como 
integración interpretativa del derecho. 

"en tales condiciones, aplicando un argumento por analogía, propio 
del método de interpretación, que consiste en trasladar la solución legalmente 
prevista para un caso, a otro caso distinto, no regulado por el ordenamiento jurí
dico, pero que es semejante al primero y, construyendo inductivamente, a 
partir del derecho positivo mexicano, una premisa general que oriente la fun
ción integradora, puede concluirse válidamente que debe imperar la forma de 
cuantificación establecida en el último de los preceptos legales invocados, 
en cuanto al momento en que surten efectos las notificaciones; ello desde luego 
atendiendo al principio de mayor beneficio entre las partes.

"así, la notificación que de manera personal se haga en los asuntos de 
naturaleza civil, surtirá efectos legales el día siguiente al en que se hubiese 
reali zado, corriendo los plazos legales en la forma y términos indicados en la 
aludida legislación.

"en atención a lo anterior, con fundamento en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Gene
ral 5/2001 del pleno del alto tribunal, procede denunciar ante la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la posible contradicción de criterios en un 
tema de naturaleza civil, existente entre lo resuelto por este órgano colegiado 
en el presente asunto y, la jurisprudencia X.3o. J/4 del antes tercer tribunal Cole
giado del décimo Circuito, a que se ha hecho referencia en este considerando."

Cuarto.—Criterio del tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, al 
resolver el recurso de reclamación 8/2001, el catorce de agosto de dos mil uno.

antecedentes:

1. ********** y **********, por su propio derecho, promovieron de
manda de amparo indirecto, señalando como autoridad responsable a la pri
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mera Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del estado de tabasco, a 
quien le atribuyeron el pronunciamiento de la sentencia de treinta de abril de 
dos mil uno, en el toca 423/2001, formado con motivo del recurso de apela
ción interpuesto por la parte demandada, en contra de la sentencia dictada 
en el expediente 201/2000, relativo al juicio ejecutivo mercantil, promovido 
por **********.

2. la Juez primero de distrito del estado de tabasco, con residencia en 
Villahermosa, al considerar que el acto reclamado se trataba de una sentencia 
definitiva, se declaró incompetente para conocer del asunto, declinando su 
competencia al tribunal Colegiado del décimo Circuito en turno.

3. el tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito confirmó su compe
tencia, y en auto de presidencia de seis de julio de dos mil uno, se desechó la 
demanda, por considerarse que había sido presentada fuera del término pre
visto en el artículo 21 de la ley de amparo.

4. Contra esa determinación la parte quejosa promovió recurso de recla
mación, del cual correspondió conocer al mismo tercer tribunal Colegiado, el 
que en sesión de catorce de agosto de dos mil uno, determinó declararlo infun
dado con base en las consideraciones que a continuación se transcriben:

"en el caso, estamos en presencia de un asunto de carácter mercantil 
cuyo crédito según la demanda, se contrató antes de las reformas de mil nove
cientos noventa y seis (veinticinco de junio de mil novecientos noventa y dos 
[foja dos del juicio natural]), y el artículo 1075 del Código de Comercio antes 
de esa reforma, previene que los términos corren al día siguiente de practicada 
la notificación; por lo que no es exacto que la notificación pudiere surtir sus 
efectos el dieciocho de mayo siguiente, sino el mismo diecisiete pues la dispo
sición expresa del Código de Comercio aplicable así lo prevé.

"refuerzan lo anterior, la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, que se ubica en la página 72, tomo iX, febrero de 1999, 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que sos
tiene: ‘CrÉditoS CoNtratadoS, NoVadoS o reeStruCturadoS CoN 
aNterioridad. iNapliCaBilidad de laS reFormaS al CódiGo de pro 
CedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal Y CódiGo de Comer 
Cio (artÍCulo primero traNSitorio del deCreto de reFormaS 
puBliCado el VeiNtiCuatro de maYo de mil NoVeCieNtoS NoVeNta 
Y SeiS).’ (se transcribe)

"Y se comparte la diversa tesis del Segundo tribunal Colegiado del 
Quinto Circuito, localizada en la página 541, tomo XiV, noviembre de 1994, 
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octava Época del Semanario Judicial de la Federación, que reza: ‘tÉrmiNo 
para la iNterpoSiCióN de la demaNda de amparo. Cómputo del. 
CuaNdo Se promueVe eN CoNtra de uNa reSoluCióN emitida eN 
uN JuiCio merCaNtil.’ (se transcribe)

"Y por último, la tesis del Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
que se consulta en la página 428, tomo XiV, julio de 1994, octava Época, del 
Semanario Judicial de la Federación, que dice: ‘amparo. tÉrmiNo para la 
iNter poSiCióN del (JuiCioS merCaNtileS).’ (se transcribe)

"aun así, debe quedar puntualizado, que el artículo 117 del Código de 
procedimientos Civiles del estado de tabasco, previene que en las notificacio
nes los plazos procesales comenzarán a correr a partir del día siguiente al en 
que haya surtido sus efectos la notificación.

"por tanto, como en el capítulo V (artículos 130 a 142) del mismo orde
namiento, se prevé las reglas respecto a las notificaciones judiciales, sin que 
se prevea el momento a partir del cual surten sus efectos las personales, enton
ces, debe entenderse que ello acontece el mismo día en que son practicadas, y 
de cualquier modo no hay premisa alguna para sostener que las notificacio
nes de la naturaleza como la cuestionada, surta sus efectos al día siguiente.

"lo que significa, que no es exacto que la notificación personal de dieci
siete de mayo del año en curso, hubiera surtido sus efectos al día siguiente, 
o sea, el dieciocho de mayo siguiente, porque ello contraría el espíritu de la 
norma procedimental invocada, porque de haber sido la intención del legis
lador de que este tipo de comunicaciones surtieran sus efectos al día siguiente, 
así lo hubiera determinado como lo hizo en las notificaciones por lista como 
aparece en el segundo párrafo del artículo 135 de la ley procesal invocada.

"lo anterior se confirma del texto de los dos primeros párrafos del ar
tículo 117 de la ley procesal Civil de la entidad, que dice: ‘los plazos procesa
les empezarán a contar a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos 
la notificación, el emplazamiento o la citación, y se contará en ellos el día de su 
vencimiento.—Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde 
el día siguiente a aquel en que todas hayan quedado notificadas, si el plazo 
fuere común a todas ellas.’

"lo que significa, que si cuando hay un término común a varias partes, 
cuenta a partir del día siguiente al en que se notifique al último de ellos, enton
ces hay que concluir necesariamente que las notificaciones personales en 
materia civil, conforme al citado ordenamiento, surten sus efectos el mismo 
día, porque sólo así es que puede correr el término a partir del día siguiente.
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"Bajo la anterior óptica, si la notificación se hizo el diecisiete de mayo 
citado, entonces el término comenzó a correr el dieciocho siguiente, contando 
éste como primer día y le siguen veintiuno (2), veintidós (3), veintitrés (4), veinti
cuatro (5), veintiséis (6), veintiocho (7), veintinueve (8), treinta (9), treinta y uno 
(10), primero (11 [de junio]), cuatro (12), cinco (13), seis (14) y siete (15), fecha 
en que feneció el término a que refiere el artículo 21 de la ley de amparo, para 
presentar la demanda, excluyendo los días diecinueve, veinte, veintiocho, veinti 
nueve de mayo, dos y tres de junio, por ser sábados y domingos y, por tanto, 
inhábiles en términos del artículo 23 del mismo ordenamiento; y se dice que 
se computa conforme a los término que señala la ley procesal Civil, porque el 
precitado numeral 21, es claro al determinar, que los términos de la presenta
ción de la demanda se contabilizan conforme a la ley que rige el acto."

asimismo, el citado tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, al 
cono cer de los diversos amparos directos 512/2000, 1110/2001 y 274/2002, 
resueltos en sesiones de veintitrés de mayo de dos mil dos, nueve de mayo de 
dos mil dos, y treinta de abril de dos mil dos, respectivamente, en la parte rela
tiva a la temporalidad de la demanda de amparo, expuso en la parte que inte
resa, lo siguiente:

"… cabe decir que los artículos 132 y 133 del Código de procedimien tos 
Civiles del estado de tabasco vigente, son omisos en señalar en qué momen
to surte efectos una notificación personal, por lo que debe estimarse que si el 
legislador omitió especificar tal cuestión, es porque resulta obvio que si una 
de las partes en un juicio se entera del contenido de la determinación judi
cial en el momento de la notificación personal, desde ese momento debe surtir 
efectos dicha notificación …"

Y en el amparo directo 949/2001, resuelto en sesión de veintiséis de marzo 
de dos mil dos, el mismo tribunal Federal estableció, en cuanto a la tempora
lidad de la demanda, lo siguiente:

"… no habrá duda que se promovió dentro del término de quince días 
hábiles siguientes al en que surtió efectos aquella notificación (artículo 21 de 
la ley de amparo [surtió sus efectos en la misma fecha, pues así se interpreta 
de los párrafos primero y segundo del artículo 117 del Código de procedimien
tos Civiles del estado de tabasco] ) …"

las consideraciones del recurso de reclamación y de los juicios de 
amparo citados, dieron origen a la tesis X.3o. J/4, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, junio de 2002, 
página 510, del tenor siguiente:
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"NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN SuS 
eFeC toS el miSmo dÍa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).—
aunque el Código de procedimientos Civiles del estado de tabasco no dispone 
en forma expresa el momento a partir del cual surten sus efectos las notifica
ciones personales, la vinculación lógica de los párrafos primero y segundo 
del artículo 117 del citado ordenamiento, permiten concluir que surten sus efec
tos el mismo día en que se practican, porque cuando son varias las partes a 
notificar respecto a un acuerdo que contiene un término común, éste corre 
al día siguiente de haberse notificado el último; entonces, ello significa que esas 
notificaciones surten sus efectos el mismo día, porque sólo así puede comen
zar a transcurrir el término el día posterior hábil."

QuiNto.—Como cuestión previa cabe precisar que el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos criterios 
para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala, se apoya en lo sustentado por el 
tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve la contradicción de tesis 36/2007pl, en donde sostuvo 
que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que 
la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis contradicto
rias, entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas, para justificar su decisión en una contro
versia. en ese entendido la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o 
más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discre
pantes sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos; es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser dife
rentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finalidad esta
blecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo, para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas.

de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal, consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
con dicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
jus tificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados pues para ello fue creada desde la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos, la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."5

5 tesis p./J. 72/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7.
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuSti
Cia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeN
teNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, 
iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que determina 
que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judi
cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
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precisado lo anterior procde determinar si en la especie existe o no la 
contradicción de tesis sustentadas entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
y para ello resulta necesario hacer alusión a los antecedentes y a las conside
raciones de cada una de las ejecutorias en contienda.

de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues
tiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri
te rios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son  
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer 
que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asun
tos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la 
finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de amparo 
para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas 
y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
tesis 1a./J. 22/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 122.
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales colegia
dos de circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones 
fácticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis 
exista es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendien
tes hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a 
través de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera 
que fuese; 2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razo
namiento en el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema 
jurídico, ya sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de 
una determinada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior 
pueda dar lugar a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer 
la cuestión jurídica es preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también 
sea legalmente posible."
tesis 1a./J. 23/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXi, marzo de 2010, página 123.
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad 
Y CoN Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
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el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
octava región, con residencia en la ciudad de Cancún, Quintana roo, en apoyo 
del tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Circuito cono
ció de un asunto que tuvo su origen en un juicio ordinario civil, en el que se 
promovió la acción de revocación de un contrato de donación y la restitución 
del bien donado con sus frutos y accesiones, entre otras prestaciones.

el tribunal Federal, independientemente de que negó el amparo a la 
parte quejosa en contra de la sentencia de apelación sostuvo en la parte relativa 
a la oportunidad de la demanda, que la misma había sido presentada dentro del 
término de quince días previsto por el artículo 21 de la ley de amparo, consi 
derando para ello que la notificación personal realizada a la parte quejosa 
había surtido sus efectos el día siguiente de su notificación, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 117 y 135 del Código de procedimientos Civi
les para el estado de tabasco, de manera que el término comenzó a correr 
desde el día siguiente al en que surtió sus efectos la notificación, incluyendo el 
día del vencimiento, conforme al artículo 24, fracción i, de la ley de la materia.

Señaló que no compartía la tesis de jurisprudencia X.3o. J/4, emitida por 
el anterior tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, de rubro: "NotiFiCa
CioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN SuS eFeCtoS el miSmo 
dÍa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo)."; en virtud de que si bien, el 
artículo 117 citado, prevé dos reglas relativas al cómputo de los plazos;una 

contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurispruden
cia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de Cir
Cuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley 
de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto  
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracte
rísticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí 
que para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente 
cada uno de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arro
jen– con el objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron 
vías de solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque lega
les, pues al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber 
abandonado la legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a elimi
nar, ese margen de discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales 
contendientes."
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consistente en la regla general en la que empiezan a correr los plazos a partir 
del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación del emplazamiento 
o la citación y se contará en ellos el día del vencimiento, y la otra concerniente a 
la regla específica, de que cuando fueren varias las partes, el plazo se contará 
desde el día siguiente a aquel en que todas hubieran quedado notificadas, si 
el plazo fuere común a todas ellas; y el artículo 135 de la misma legislación, 
únicamente regula las notificaciones por lista, destacando, que éstas surten 
efectos a partir de las doce horas del día siguiente al en que se haya fijado la 
lista; resulta inconcuso que el poder Constituyente local no previó la forma en 
que surten efectos las notificaciones personales, lo que genera inseguridad 
al computar el plazo de mérito, cuestión que debe solucionarse mediante una 
interpretación jurídica de la ley, de conformidad con los principios generales 
del derecho.

Concluyó el órgano federal que aplicando el método de interpretación 
y construyendo una premisa general que oriente la función integradora, debe 
imperar la forma de cuantificación establecida en el último de los preceptos 
legales invocados, en cuanto al momento en que surten efectos las notificacio
nes, atendiendo al principio de mayor beneficio entre las partes; de ahí que 
la notificación que de manera personal se haga en los asuntos de naturaleza 
civil, surtía sus efectos legales al día siguiente al que se hubiese realizado, 
corriendo los plazos legales en la forma y términos indicados en la aludida 
legislación.

el tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito declaró 
infun dado un recurso de reclamación –que derivó de un juicio ejecutivo mer
cantil– promovido en contra de un acuerdo dictado por el presidente de aquel 
órgano colegiado, en el que se desechó por extemporánea la demanda de 
amparo.

dicho órgano colegiado consideró que al prever el artículo 117 del Código 
de procedimientos Civiles del estado de tabasco, que en las notificaciones 
los plazos procesales comenzarán a correr a partir del día siguiente al en que 
haya surtido sus efectos la notificación, y al omitirse en el capítulo V del mismo 
ordenamiento legal, relativo a las notificaciones judiciales, el momento a partir 
del cual surten efectos las personales, debe entenderse que la notificación 
personal acontece el mismo día en que es practicada. además no existe pre
misa para sostener que este tipo de notificaciones surtan efectos al día 
siguiente, pues de ser así se contravendría el espíritu de la norma procedimen
tal, además de haber sido la intención del legislador lo anterior, así lo hubiera 
determinado, como lo hizo en el diverso precepto 135 de la ley procesal citada, 
al disponer que las notificaciones por lista surtirán efectos al día siguiente.
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Señaló que de conformidad con los dos primeros párrafos del artículo 
117 aludido, cuando existe un término común a varias partes, éste se cuenta 
a partir del día siguiente al en que se notifique al último de ellos, lo que per
mite concluir que las notificaciones personales en materia civil, conforme al 
Código de procedimientos Civiles del estado de tabasco, surten sus efectos 
el mismo día, pues sólo así se puede correr el término a partir del día siguiente, 
y debe computarse conforme a este ordenamiento legal, porque el artículo 21 
de la ley de amparo, es claro al determinar que los términos de la presenta
ción de la demanda se contabilizan conforme a la ley que rige el acto.

asimismo, el citado órgano colegiado en los diversos amparos directos 
512/2000, 1110/2001 y 274/2002, al estudiar la oportunidad de la demanda esta
bleció que el juicio de amparo había sido promovido en tiempo, y que para 
contabilizar el plazo respectivo las notificaciones personales debían surtir 
efec tos el mismo día en que se realizan, ya que consideró que al ser omisos 
los artículos 132 y 133 del Código de procedimientos Civiles del estado de 
tabasco, en cuanto al momento en que surte efectos una notificación perso
nal y, por ende, al omitir el legislador especificar tal cuestión, resultaba obvio 
que si una de las partes se entera del contenido de la determinación judicial 
en el momento de la notificación personal, entonces, desde ese momento debe 
surtir efectos aquélla.

en el amparo directo 949/2001, ese órgano colegiado también resolvió, 
en el estudio de la temporalidad de la demanda, que había sido presentada 
dentro del término de quince días hábiles siguientes al en que se surtió efec
tos la notificación, como lo establece el artículo 21 de la ley de amparo, consi
derando para ello que la notificación personal surte sus efectos el mismo día 
en que se practicó, tal como se interpreta de los párrafos primero y segundo 
del artículo 117 del código procesal civil del estado de tabasco.

todo lo anterior quedó incluido en la parte inicial de la tesis X.3o. J/4, 
que derivó del recurso de reclamación y de los cuatro amparos directos men
cionados, donde se dice que: "Aunque el Código de Procedimientos Civiles 
del Estado de Tabasco no dispone en forma expresa el momento a 
partir del cual surten sus efectos las notificaciones personales, la vincu
lación lógica de los párrafos primero y segundo del artículo 117 del citado 
orde namiento, permiten concluir que surten sus efectos el mismo día 
en que se practican, …".

lo expuesto evidencia que dos órganos jurisdiccionales del mismo 
rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, referente a si las notificaciones personales en materia civil deben 
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surtir sus efectos el mismo día o al día siguiente en que se realizan, para conta
bilizar el término de la presentación de la demanda de amparo, atento a lo 
previsto en el artículo 117 del Código de procedimientos Civiles del estado 
de tabasco, incluido en su capítulo ii, denominado "tiempo y lugar", relativo al 
cómputo de plazos procesales.

en efecto, mientras un tribunal Colegiado determinó que la notifica
ción personal realizada a la parte quejosa, surte efectos legales al día siguiente 
de haberse practicado, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 117 
y 135 del Código de procedimientos Civiles para el estado de tabasco, al con
siderar que ante la falta de previsión del poder Constituyente para establecer 
esa forma de cuantificación, se debía atender al principio de mayor beneficio 
entre las partes, tal como lo señala el último de esos preceptos para las notifi
caciones realizadas por lista; el otro órgano federal estableció que para conta
bilizar el término de quince días en que debe presentarse la demanda de 
garantías, la notificación personal surte sus efectos el mismo día en que 
se realizó, pues al omitirse, en el ordenamiento legal de mérito, la regulación del 
momento en que ese tipo de notificaciones surten efectos, de la interpretación 
del artículo 117 citado –que establece que cuando existe un término común 
a varias partes, éste debe contarse a partir del día siguiente al en que se noti
fique a la última–, debe considerarse que las notificaciones personales en 
materia civil surten efectos el mismo día, ya que sólo así podía correr el tér
mino a partir del día siguiente, sin que pueda sostenerse que surtirían sus 
efectos un día después, como acontece en el diverso artículo 135 del mismo 
ordenamiento legal, tratándose de notificaciones por lista. además, es lógico 
que si una de las partes se entera del contenido de la determinación judicial 
en el instante de la notificación personal, entonces, desde ese día aquélla debe 
surtir efectos.

resulta entonces que ambos colegiados coinciden en que la legislación 
procesal civil del estado de tabasco, no señala en forma expresa el momento 
a partir del cual surten sus efectos las notificaciones personales; sin embargo, 
arribaron a soluciones contradictorias para establecer la forma de cuantifica
ción, pues uno tomó en cuenta lo dispuesto por los artículos 117 y 135 del 
código procesal en cita, para sostener que atendiendo al mayor beneficio 
entre las partes, la notificación personal que se hiciera en asuntos de natura
leza civil, surtiría sus efectos legales al día siguiente al en que se hubiese 
realizado, tal como se encontraba indicado en el segundo de esos preceptos 
para las notificaciones por lista, corriendo los plazos legales en la forma y tér
minos indicados en esa legislación, y el otro interpretó el precitado artículo 
117, para establecer que la notificación personal surte sus efectos el mismo día 
en que se hubiera practicado, excluyendo al referido artículo 135, que prevé lo 
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relativo a las notificaciones por lista, y que debía considerarse que las partes 
tenían conocimiento de la determinación judicial en el momento mismo de la 
notificación personal.

SeXto.—definida la existencia de la contradicción, procede precisar 
que el punto a dirimir consiste en determinar si las notificaciones persona les 
en materia civil, surten efectos el mismo día o al día siguiente al en que son 
realizadas, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 117 y demás del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de tabasco.

Comencemos por referir que el artículo 21 de la ley de amparo, que 
establece el término para la interposición de la demanda de garantías, dispone 
lo siguiente:

"artículo 21. el término para la interposición de la demanda de am paro 
será de quince días. dicho término se contará desde el día siguiente al en que 
haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al quejoso de la 
resolución o acuerdo que reclame; al en que haya tenido conocimien to de ellos 
o de su ejecución, o al en que se hubiese ostentado sabedor de los mismos."

el anterior precepto legal contempla tres formas de computar el térmi
no de quince días para la interposición de la demanda de garantías: a) desde 
el día siguiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la 
noti ficación al quejoso de la resolución o acuerdo que reclame; b) desde el día 
siguiente al en que haya tenido conocimiento de los actos reclamados o de 
su ejecución; y, c) desde el día siguiente al en que el quejoso se hubiese osten
tado sabedor de los actos reclamados.

en cuanto al primer supuesto, para saber cuándo surte efectos una noti
ficación personal, se debe tomar en cuenta lo que sobre el particular dispone 
la ley que rige el acto reclamado, es decir, conforme a lo que determinen los 
Códigos de procedimientos Civiles de cada estado.

ahora bien, el artículo 117 del Código de procedimientos Civiles para el 
estado de tabasco, analizado por los tribunales contendientes, se encuentra 
comprendido en el título sexto, intitulado actos procesales, capítulo ii, denomi
nado "tiempo y lugar", prevé que los plazos procesales comenzarán a correr a 
partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, incluido 
el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a varias partes, éste 
deberá contarse desde el día siguiente a aquel en que todas hayan quedado 
notificadas, aunado a que en la constancia correspondiente se asentará razón 
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del día en que comienza y en que concluye el plazo de la interposición, así 
como el día que surte sus efectos la notificación de la resolución. dicho artículo 
a la letra dice:

"Capítulo ii
"tiempo y lugar

"artículo 117.

"Cómputo de plazos procesales

"los plazos procesales empezarán a correr a partir del día siguiente al 
en que haya surtido efectos la notificación, el emplazamiento o la citación, 
y se contará en ellos el día del vencimiento.

"Cuando fueren varias las partes, el plazo se contará desde el día siguiente 
a aquel en que todas hayan quedado notificadas, si el plazo fuere común a 
todas ellas.

"en ningún plazo se contarán los días inhábiles, salvo disposición con
traria de la ley. en los expedientes se asentará razón del día en que comience 
a correr un plazo y del en que deba concluir. en la constancia deberá asen
tarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la reso
lución en que se conceda o mande abrir el plazo. la falta de la razón o los 
errores en que se incurra en ella no tendrá más consecuencia que la que le 
imponga la corrección disciplinaria que corresponda conforme al artículo 107, 
al responsable."

Sin embargo, aun cuando en ese precepto legal se establece clara
mente que los plazos correrán a partir del día siguiente al en que haya surtido 
efectos la notificación, del análisis del capítulo iV, denominado "Notificacio
nes" del título iV, intitulado "actos procesales" del referido código –artículos 
130 a 142–, se advierte que no hay una regla específica que determine el 
momento a partir del cual surten efectos las notificaciones personales. al res
pecto, se transcribe el citado capítulo:

"Capítulo iV
"Notificaciones

"artículo 130.

"plazo para hacer las notificaciones
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"las notificaciones se efectuarán dentro de los tres días siguientes al en 
que se dicten las resoluciones que las ordenen, cuando el juzgador o la ley 
no dispusieren otra cosa. el juzgador impondrá a los infractores de esta dis
posición la corrección disciplinaria que corresponda conforme a lo que esta
blece el artículo 107."

"artículo 131.

"Forma de las notificaciones

"las notificaciones se deberán hacer:

"i. personalmente o por cédula;

"ii. por lista;

"iii. por edictos;

"iV. por correo;

"V. por telégrafo; y

"Vi. por cualquier otro medio idóneo diverso a los anteriores, que estime 
pertinente el juzgador.

"la forma como se deben llevar a cabo las notificaciones, se determi
nará con base en lo que disponen los artículos siguientes."

"artículo 132.

"Notificaciones personales

"además del emplazamiento del demandado, deberán hacerse perso
nalmente las siguientes notificaciones:

"i. la primera resolución que se dicte en el procedimiento;

"ii. el auto que ordena la absolución de posiciones o el reconocimiento 
de documentos;

"iii. el requerimiento a la parte que deba cumplirlo;
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"iV. las sentencias definitivas;

"V. en casos urgentes o cuando concurran circunstancias especiales, 
a juicio del juzgador; y

"Vi. los demás casos en que la ley expresamente lo disponga."

"artículo 133.

"Forma de las notificaciones personales.

"todas las notificaciones que por disposición de la ley o por decisión 
del juzgador deban hacerse personalmente, se entenderán con el interesado, 
su representante, mandatario, patrono o autorizado, mediante cédula que se 
entregará en el domicilio del interesado, y que deberá contener los siguientes 
requisitos:

"i. el nombre del promovente;

"ii. el juzgador que mande practicar la diligencia;

"iii. el tipo de procedimiento y el número de su expediente;

"iV. la transcripción completa o copia con firma ológrafa de la resolu
ción que se debe notificar;

"V. la fecha y hora en que se entregue;

"Vi. el nombre de la persona a quien se entregue; y

"Vii. el nombre y cargo de la persona que practique la diligencia

"la cédula también podrá entregarse a los parientes, empleados o domés
ticos del interesado o a cualquier otra persona que viva en el domicilio seña
lado, después de que el actuario se haya cerciorado de que ahí lo tiene la 
persona que deba ser notificada. en todo caso, el actuario deberá exponer en 
el acta que levante de la diligencia, los medios por los cuales se haya cercio
rado de que ahí tiene su domicilio la persona buscada.

"al acta que se levante de la diligencia deberá agregarse copia de la 
cédula, de ser posible con la firma de recibido de la persona a la que se haya 
entregado el original."
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"artículo 134.

"emplazamiento.

"Cuando se trate del emplazamiento, el actuario, además de la cédula 
a que se refiere el artículo anterior, entregará a la persona con quien entienda 
la diligencia, copia simple o fotostática de la demanda debidamente cotejada y 
sellada, más, en su caso, de los demás documentos exhibidos por el actor 
con su escrito inicial.

"Si después de que el actuario se hubiere cerciorado de que la persona 
por notificar vive en la casa y la persona con quien se entienda la diligencia 
se negare a recibir el emplazamiento, éste se hará en el lugar donde el deman
dado trabaje habitualmente o tenga el principal asiento de sus negocios, 
sin necesidad de que el juzgador dicte una determinación especial para tal fin. 
en este supuesto, el actuario deberá expresar en el acta los medios por los 
cuales se cercioró de que el lugar donde practicó la diligencia, es donde el 
demandado trabaja habitualmente o tiene el principal asiento de sus negocios.

"el acta que se levante de la diligencia deberá ser firmada por quien la 
practique y por la persona con quien se entienda. Si esta última no supiere o 
no pudiere firmar, lo hará a su ruego la persona que proponga, pero deberá 
poner su huella digital. Si no quisiere firmar o presentar otra persona que lo 
haga a su ruego, firmarán dos testigos requeridos para tal fin por el actuario."

"artículo 135.

"Notificaciones por lista

"la segunda y ulteriores notificaciones se harán personalmente a los 
interesados o a sus procuradores, patronos o autorizados, si ocurren a la Sala 
o al juzgado respectivos, en el mismo día o al día siguiente en que se fije en 
los tableros de avisos del juzgado o de la Sala, la lista de notificaciones a que 
se refiere este artículo.

"Si las partes o sus procuradores, patronos o autorizados no concurren 
al tribunal a notificarse en los días señalados en el párrafo anterior, las notifi
caciones se darán por hechas y surtirán sus efectos a partir de las doce horas 
del día siguiente al en que se haya fijado la lista en el tablero de avisos del 
tribunal o juzgado.

"la lista de notificaciones deberá contener: el sello del juzgado o de la 
Sala; los nombres de los interesados; la identificación del tipo de juicio o pro



358 JULIO 2013

cedimiento y número de expediente en que se haya pronunciado la resolución 
que se notifique; así como el lugar y la fecha en que se fije la lista; e irá auto
rizada por el funcionario o empleado que esté facultado para hacer las notifi
caciones o, en su defecto, por el secretario de acuerdos respectivo.

"la lista deberá fijarse en el tablero de avisos del juzgado o de la Sala 
respectivos, a partir de las diez horas de la mañana y deberá permanecer en 
el tablero cuando menos setenta y dos horas hábiles. Cada secretario de 
acuerdos deberá conservar un duplicado de la lista para comprobar que las 
notificaciones quedaron hechas conforme a la ley.

"Sólo por errores u omisiones sustanciales que impidan identificar el 
juicio o procedimiento de que se trate, podrá decretarse la nulidad de las noti
ficaciones hechas por lista.

"en las Salas y en los juzgados, los funcionarios o empleados que deter
mine la ley harán constar en el expediente respectivo que quedó hecha la noti
ficación por medio de lista, expresando la fecha y hora en que se fijó en la 
tabla de avisos del juzgado. la infracción a este precepto será motivo para que 
se imponga al responsable la corrección disciplinaria que corresponda con
forme a lo que dispone el artículo 107; pero no será causa de nulidad de las 
actuaciones judiciales respectivas."

"artículo 136.

"Señalamiento del domicilio

"las partes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, debe
rán designar domicilio ubicado en el lugar del juicio para que se les hagan las 
notificaciones y se practiquen las diligencias que sean necesarias. igualmente 
deberán designar el domicilio en el que ha de hacerse la primera notificación 
a la persona o personas contra quienes promuevan. asimismo, en el escrito 
en el que cualquiera de las partes interponga recurso de apelación o en el que 
por primera vez comparezca ante la Sala, deberá señalar domicilio en el lugar 
de ubicación de éste, para que se le hagan las notificaciones y se practiquen 
las diligencias que sean necesarias en la segunda instancia.

"Cuando la parte no cumpla con lo prevenido en la primera parte de 
este artículo, las notificaciones, aún las que, conforme a las reglas generales 
deban hacerse personalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de 
avisos del juzgado; si faltare a la segunda parte, no se hará notificación alguna 
a la persona contra quien promueva hasta que se subsane la omisión. Si la 
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parte no cumple con lo prevenido en la tercera parte de ese artículo, las noti
ficaciones, aún las que conforme a las reglas generales deban hacerse perso
nalmente, se le harán por lista fijada en los tableros de avisos de la Sala."

"artículo 137.

"Notificaciones mientras no se señale domicilio

"entre tanto una parte no hiciere nueva designación de domicilio para 
recibir notificaciones, se le seguirán haciendo en el que para ello hubiere seña
lado. en caso de no existir dicho domicilio, que el mismo se encuentre deso
cupado o de negativa para recibirlas en el señalado, le surtirán efectos por 
lista fijada en los tableros de avisos del juzgado o de la Sala, y las diligencias 
en que debiere tener intervención se podrán practicar en el local del mismo 
sin su presencia."

"artículo 138.

"autorización para oír notificaciones

"las partes tendrán facultad para autorizar a una o varias personas 
para que oigan notificaciones.

"en tanto no se revoque esta autorización, las resoluciones que se noti
fiquen a los autorizados surtirán todos los efectos legales, como si se hubieran 
hecho personalmente a las partes que los designen."

"artículo 139.

"Notificaciones por edictos

"procederá la notificación por edictos:

"i. Cuando se trate de personas inciertas;

"ii. Cuando se trate de personas cuyo domicilio se ignore; y

"iii. en todos los demás casos previstos por la ley.

"en los casos de las fracciones i y ii, los edictos se publicarán por tres 
veces, de tres en tres días, en el periódico oficial y otro periódico de los de mayor 
circulación, haciéndose saber al interesado que deberá presentarse dentro 
de un plazo que no será inferior de quince días ni excederá de sesenta días."
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"artículo 140.

"Cambios del personal

"Cuando variare el personal de un tribunal, no se dictará proveído 
haciendo saber el cambio, sino que, al margen de la primera resolución que 
se dictare después de ocurrido, se pondrán completos los nombres de los 
nuevos funcionarios, a excepción de que el cambio ocurriere cuando el asunto 
se encuentre citado para sentencia, en cuyo caso se dictará proveído espe
cial, que se notificará como proceda en términos del artículo 132 fracción Vi."

"artículo 141.

"Citación de peritos y testigos

"Cuando se trate de citar a peritos, testigos y demás terceros que no 
constituyan parte, la citación se hará por conducto de la parte que la haya 
solicitado, o bien por medio de correo certificado con acuse de recibo o de telé
grafo, en ambos casos a costa del promovente.

"Cuando la citación se haga por telegrama, se enviará por duplicado a 
la oficina que haya de transmitirlo, la cual devolverá, con el correspondiente 
recibo, uno de los ejemplares que se agregará al expediente. Cuando se rea
lice por correo, se dejará copia del documento en que conste la citación, así 
como el acuse de recibo que recabe el correo."

"artículo 142.

"Nulidad de las notificaciones

"las notificaciones serán nulas cuando no se hagan en la forma prevista 
en los artículos precedentes. para resolver sobre las peticiones de nulidad, el 
tribunal observará las reglas siguientes:

"i. la nulidad sólo podrá ser invocada por la parte a quien perjudique o 
la que deje de recibir la notificación;

"ii. la notificación surtirá sus efectos como si hubiere sido legalmente 
hecha, a partir de la fecha en que la parte se hubiere manifestado en cualquier 
forma sabedora de la resolución notificada, sin reclamar su nulidad, inclu
yéndose en esta regla el emplazamiento;
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"iii. la nulidad de notificación deberá reclamarse por la parte perjudi
cada en el primer escrito o en la actuación subsiguiente en que intervenga, a 
contar de cuando hubiere manifestado ser sabedora de la resolución o se infi
riere que la ha conocido, pues de lo contrario quedará convalidada de pleno 
derecho la notificación; y

"iV. los juzgadores podrán en cualquier tiempo, aunque no lo pidan las 
partes, mandar repetir las notificaciones irregulares o defectuosas, sin lesio
nar derechos legalmente adquiridos por las partes.

"la nulidad se tramitará en la vía incidental. en el incidente sólo podrá 
concederse periodo probatorio cuando la irregularidad no se derive de datos 
que aparezcan en el expediente. el incidente sólo tendrá efectos suspensi
vos cuando se trate del emplazamiento. la sentencia que estime fundada la 
causa de nulidad invocada, mandará reponer la notificación declarada nula y 
determinará el alcance de la nulidad respecto de las actuaciones del juicio 
conforme a las reglas anteriores. el juzgador deberá imponer la corrección 
disciplinaria que corresponda conforme al artículo 107, a los funcionarios o 
a las partes que aparezcan como responsables de la irregularidad.

"la resolución que decida el incidente de nulidad de notificación y el 
auto que la decrete de oficio, no serán recurribles. Sin embargo, si alguna de 
las partes considera que cualquiera de estas resoluciones le causa agravio, 
podrá hacerlo valer al interponer el recurso de apelación en contra de la sen
tencia definitiva."

en ese tenor, al no disponerse expresamente en algún artículo, el 
momen to en que deben surtir efectos las notificaciones personales; el propio 
orde namiento legal dispone en su título segundo denominado "aplicación e 

6 "Artículo 13.
"interpretación de las normas procesales
"en la interpretación de las normas procesales tendrán aplicación las siguientes reglas:
"i. Se hará atendiendo a su texto y a su función; y en todo caso, se deberá tener en cuenta que las 
finalidades del proceso consisten en declarar, asegurar y realizar los derechos sustanciales de 
los justiciables;
"ii. la norma deberá entenderse de manera que contribuya a alcanzar una pronta, completa e 
imparcial administración de justicia;
"iii. la norma oscura en ningún caso significará un obstáculo técnico o formal para la imparti
ción de justicia;
"iV. las disposiciones relativas a las partes deberán interpretarse siempre en el sentido de que 
todas ellas tengan iguales oportunidades; y
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inter pretación de las normas procesales"6 que el juzgador deberá suplir la oscu
ridad o insuficiencia de las disposiciones del código procesal civil, mediante 
la aplicación de los principios que establece la Constitución Federal sobre el 
proceso y la función jurisdiccional, así como con los principios generales del dere 
cho y con los principios fundamentales contenidos en ese ordenamiento, de 
manera que se puedan observar las formalidades de un proceso justo y 
razonable.

así, con base en la reforma al segundo párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución Federal,7 en materia de derechos humanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación, el diez de junio de dos mil once, todas las autoridades 
del país están obligadas a aplicar el principio interpretativo pro personae y, con 
secuentemente, a preferir las interpretaciones que más favorezcan los derechos.

ahora bien, el precepto constitucional citado exige que las normas sobre 
derechos humanos se interpretan de acuerdo con la propia Constitución y con 
los tratados internacionales en los que méxico es parte, de tal manera que se 
favorezca ampliamente a las personas; así, existe la obligación de analizar 
el contenido y alcance de esos derechos a partir del principio en cita, el que 
constituye un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacional 
de los derechos humanos, en virtud del que se debe acudir a la norma más 
amplia o a la interpretación más extensiva cuando se trata de establecer res
tricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de sus suspensión extra
ordinaria. en ese entendido, el principio del que se habla permite definir la 
plataforma de interpretación de los derechos humanos y otorga un sentido pro 
tector a favor de la persona humana, por lo que ante la existencia de varias 
posibilidades de solución a un mismo problema, el estado mexicano se ve 
obligado a optar por proteger en términos más amplios.

"V. las normas procesales deberán interpretarse de conformidad con los principios que establece 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos sobre el proceso y la función jurisdic
cional, con los principios generales del derecho y con los principios fundamentales contenidos 
en este código, de manera que se observen, en todo caso, las formalidades de un proceso justo 
y razonable."
"Artículo 14.
"integración de las normas procesales
"en caso de oscuridad o insuficiencia de las disposiciones del presente código, el juzgador deberá 
suplirlas mediante la aplicación de los principios señalados en la fracción V del artículo anterior."
7 "Artículo 1o. …
"las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad con esta Consti
tución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia. …"
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resulta aplicable al respecto, la tesis aislada emitida por esta primera 
Sala, de rubro: "priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl."8

Con base en las anteriores premisas, para determinar el momento en 
que deben surtir efectos las notificaciones personales, se justifica la aplica 
ción del criterio hermenéutico del principio pro personae, al encontrarse invo 
lucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, contenido en 
el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución Federal, cuya finalidad 
es asegurar y facilitar, en el ámbito temporal, que quien acudió a juicio pueda 
defender un derecho.

en efecto, la garantía a la tutela jurisdiccional puede definirse como el 
derecho público subjetivo que toda persona tiene para que –dentro de los 

8 "décima Época
"instancia: primera Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro V, tomo 1, febrero de 2012
"materia: constitucional
"tesis: 1a. XXVi/2012 (10a.)
"página: 659
"priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dereCHoS HumaNoS 
deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.—el segundo párrafo del artículo 1o. de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, exige que las normas relativas a los derechos 
humanos se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los tratados interna
cionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, lo que 
se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del 
principio pro personae que es un criterio hermenéutico que informa todo el derecho internacio
nal de los derechos Humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia, o a la 
interpretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, 
a la norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer restricciones per
manentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio 
permite, por un lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, 
otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posi
bilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que protege en términos más 
amplios. esto implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho más extenso y, por el 
contrario, al precepto legal más restrictivo si se trata de conocer las limitaciones legítimas que 
pueden establecerse a su ejercicio. por tanto, la aplicación del principio pro personae en el análi
sis de los derechos humanos es un componente esencial que debe utilizarse imperiosamente en 
el establecimiento e interpretación de normas relacionadas con la protección de la persona, a 
efecto de lograr su adecuada protección y el desarrollo de la jurisprudencia emitida en la materia, 
de manera que represente el estándar mínimo a partir del cual deben entenderse las obligaciones 
estatales en este rubro.
"amparo directo en revisión 2424/2011. **********. 18 de enero de 2012. Cinco votos. ponente: 
José ramón Cossío díaz. Secretaria: teresita del Niño Jesús lúcia Segovia."
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plazos y términos que fijen las leyes– pueda acceder de manera expedita a 
tribunales independientes e imparciales a plantear una pretensión o a defen
derse de ella, con el fin de que, a través de un proceso en el que se respe
ten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa y, en su 
caso, se ejecute esa decisión, sin que el poder público ejecutivo, legislativo 
o Judicial pueda supeditar el acceso a los tribunales a condición alguna, 
pues ello constituiría un obstáculo entre los gobernados y los tribunales. en tal 
entendido, es indudable que esta garantía puede conculcarse por normas 
que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del acceso a la juris
dicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabi
lidad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir 
el legislador.9

así, armonizando el principio pro personae con la garantía de los par
ticulares al acceso real, completo y efectivo a la administración de justicia, 
aun cuando el Código de procedimientos Civiles del estado de tabasco no 
establezca expresamente el día en que surten efectos las notificaciones 

9 "Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXV, abril de 2007
"materia: constitucional
"tesis: 1a./J. 42/2007
"página: 124
"GaraNtÍa a la tutela JuriSdiCCioNal preViSta eN el artÍCulo 17 de la CoNStitu
CióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS. SuS alCaNCeS.—la garantía a la 
tutela jurisdiccional puede definirse como el derecho público subjetivo que toda persona tiene, 
dentro de los plazos y términos que fijen las leyes, para acceder de manera expedita a tribunales 
independientes e imparciales, a plantear una pretensión o a defenderse de ella, con el fin de que 
a través de un proceso en el que se respeten ciertas formalidades, se decida sobre la pretensión 
o la defensa y, en su caso, se ejecute esa decisión. ahora bien, si se atiende a que la prevención de 
que los órganos jurisdiccionales estén expeditos –desembarazados, libres de todo estorbo– para 
impartir justicia en los plazos y términos que fijen las leyes, significa que el poder público –en 
cualquiera de sus manifestaciones: ejecutivo, legislativo o Judicial– no puede supeditar el acceso 
a los tribunales a condición alguna, pues de establecer cualquiera, ésta constituiría un obstáculo 
entre los gobernados y los tribunales, por lo que es indudable que el derecho a la tutela judicial 
puede conculcarse por normas que impongan requisitos impeditivos u obstaculizadores del 
acceso a la jurisdicción, si tales trabas resultan innecesarias, excesivas y carentes de razonabili
dad o proporcionalidad respecto de los fines que lícitamente puede perseguir el legislador. Sin 
embargo, no todos los requisitos para el acceso al proceso pueden considerarse inconstitucio
nales, como ocurre con aquellos que, respetando el contenido de ese derecho fundamental, 
están enderezados a preservar otros derechos, bienes o intereses constitucionalmente protegidos 
y guardan la adecuada proporcionalidad con la finalidad perseguida, como es el caso del cum
plimiento de los plazos legales, el de agotar los recursos ordinarios previos antes de ejercer cierto 
tipo de acciones o el de la previa consignación de fianzas o depósitos."
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personales, atendiendo al mayor beneficio para las partes, el juzgador deberá 
considerar que ese tipo de notificaciones surten sus efectos al día siguiente 
al en que se practiquen, pues sólo así, el quejoso contará con un día más 
para acceder a la jurisdicción mediante la presentación de su demanda de 
amparo, lo que no sucedería en el caso de que surtieran efectos el mismo día.

No es obstáculo a lo anterior, el hecho de que la parte quejosa haya 
tenido conocimiento del acto reclamado desde el instante en que se realizó la 
notificación personal y que en ese preciso momento la notificación alcanzó 
su cometido pues, como se mencionó, al no disponer expresamente la norma
t ividad en cuestión, la manera en que aquélla debe surtir sus efectos, a fin de 
contabilizar el plazo para presentar la demanda de amparo, debe solucionarse 
dicha problemática atendiendo a lo que mayor beneficio le depare al quejoso.

Consecuentemente, en los asuntos de naturaleza civil en el estado de 
tabasco, la notificación personal surtirá sus efectos legales al día siguiente al 
en que se practique, y a partir de ese día comenzará a correr el término para 
la presentación de la demanda de amparo.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, considera que debe prevalecer con carácter de juris
prudencia el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. SurteN eFeCtoS 
al dÍa SiGuieNte al eN Que Se praCtiQueN, eN ateNCióN al priNCipio 
pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de taBaSCo).—el artículo 
21 de la ley de amparo prevé el término de quince días para interponer la 
demanda relativa, contado desde el siguiente al en que surta efectos, conforme 
a la ley del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el acuerdo que 
reclame. ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de tabasco disponga que los plazos procesales corren 
a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos la notificación, incluido 
el día del vencimiento, y que cuando el plazo sea común a varias partes, éste 
debe computarse desde el día siguiente a aquel en que todas hayan quedado 
notificadas, del título Vi, intitulado "actos procesales", capítulo iV, denomi
nado "Notificaciones", del propio código, no se advierte el momento preciso a 
partir del cual surten efectos las notificaciones personales en los juicios civi
les. de ahí que ante la falta de regulación sobre el tema y toda vez que se 
encuentra involucrado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, 
debe atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse que 
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en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual todas las autoridades 
deben aplicar el principio interpretativo pro persona, esto es, realizar la inter
pretación que más favorezca a los derechos de los quejosos, dichas notifica
ciones surten sus efectos al día siguiente al en que se practiquen, pues sólo de 
esta manera éstos cuentan con un día más para poder presentar su demanda 
de amparo en la forma y los términos previstos en el referido artículo 117.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe contradicción entre las tesis sustentadas por el 
Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región, 
con residencia en la ciudad de Cancún, Quintana roo, al resolver el expediente 
auxiliar 461/2012, y el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, 
actual tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito, al resolver el recurso de reclamación 8/2001 y los juicios de amparo 
directo 949/2001, 274/2002, 1110/2001 y 512/2000.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en tér
minos de la tesis redactada en el último considerando del presente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta en 
la presente resolución, en los términos del artículo 195 de la ley de amparo.

Notifíquese y cúmplase; con testimonio de esta resolución comuníquese 
a los tribunales Colegiados sustentantes y, en su oportunidad, archívese el 
expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la 
competencia, y unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.
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notIFICACIonES PERSonALES En MAtERIA CIVIL. SuR
tEn EFECtoS AL dÍA SIguIEntE AL En QuE SE PRACtIQuEn, 
En AtEnCIÓn AL PRInCIPIo PRo PERSonA (LEgISLACIÓn 
dEL EStAdo dE tABASCo).—el artículo 21 de la ley de amparo 
prevé el término de quince días para interponer la demanda relativa, 
contado desde el siguiente al en que surta efectos, conforme a la ley 
del acto, la notificación al quejoso de la resolución o el acuerdo que 
reclame. ahora bien, aun cuando el numeral 117 del Código de proce
dimientos Civiles para el estado de tabasco disponga que los plazos pro
cesales corren a partir del día siguiente al en que haya surtido efectos 
la notificación, incluido el día del vencimiento, y que cuando el plazo 
sea común a varias partes, éste debe computarse desde el día siguiente 
a aquel en que todas hayan quedado notificadas, del título Vi, intitulado 
"actos procesales", capítulo iV, denominado "Notificaciones", del propio 
código, no se advierte el momento preciso a partir del cual surten efec
tos las notificaciones personales en los juicios civiles. de ahí que ante 
la falta de regulación sobre el tema y toda vez que se encuentra involu
crado el alcance del derecho humano de acceso a la justicia, debe 
atenderse al mayor beneficio para las partes y, por ende, considerarse 
que en términos del artículo 1o. de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, conforme al cual 
todas las autoridades deben aplicar el principio interpretativo pro per
sona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca a los dere
chos de los quejosos, dichas notificaciones surten sus efectos al día 
siguiente al en que se practiquen, pues sólo de esta manera éstos 
cuentan con un día más para poder presentar su demanda de amparo 
en la forma y los términos previstos en el referido artículo 117.

1a./J. 39/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 367/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado de Circuito del Centro auxiliar de la octava región con residencia en Cancún, 
Quintana roo, en apoyo del tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del 
décimo Circuito y el entonces tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito.—9 de 
enero de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo 
que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Ville
gas.—Secretaria: Constanza tort San román.

tesis de jurisprudencia 39/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha trece de marzo de dos mil trece.
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PEnSIÓn ALIMEntICIA. PARA InCREMEntARLA CuAndo EL 
ACtoR MAtERIAL Y ACREEdoR En EL JuICIo RELAtIVo SEA 
un MEnoR dE EdAd, EL JuEZ PuEdE RECABAR oFICIoSAMEntE 
LAS PRuEBAS nECESARIAS PARA RESoLVER LA CuEStIÓn 
PLAntEAdA.

CoNtradiCCióN de teSiS 482/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto 
CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiS
tratiVa Y CiVil del dÉCimo NoVeNo CirCuito. 13 de marZo de 2013. 
la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de treS VotoS por 
lo Que HaCe a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. uNaNimidad de Cuatro VotoS reSpeCto al FoNdo. poNeN
te: arturo ZaldÍVar lelo de larrea. SeCretario: mario Gerardo 
aVaNte JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal; 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, ter
cero, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en 
virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada entre crite
rios de tribunales Cole giados de diversos circuitos, en un tema que, por ser de 
naturaleza civil, corres ponde a la materia de la especialidad de la primera 
Sala. lo anterior con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradic ción de tesis número 259/2009.1 

1 Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis aislada p. i/2012, del tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación de la décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo 2012, página 9, cuyo texto es el siguiente: "de los fines per
seguidos por el poder reformador de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, se 
advierte que se creó a los plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas 
entre tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto Constitucio
nal aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación para conocer de las contradicciones suscitadas entre tribunales Colegiados pertene
cientes a diferentes circuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la natu
raleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este alto tribunal, ya que uno 
de los fines de la reforma señalada fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo 



369SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, constitucional y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo 
pues, en el caso, fue realizada por los magistrados integrantes del Segundo 
tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Cir 
cuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

terCero.—para poder resolver el presente asunto, en primer lugar, 
debe determinarse si en el caso existe contradicción de criterios, para lo cual 
es necesario analizar las ejecutorias que participan en la misma:

i. el veintisiete de septiembre de dos mil doce, el Segundo tribunal 
Colegiado en Materias Administrativa y Civil del décimo noveno Cir
cuito (tribunal denunciante) resolvió el amparo directo 322/2012, del que es 
necesario conocer los antecedentes siguientes que se desprenden del cuerpo 
de esa ejecutoria:

1. el veintiséis de noviembre de dos mil diez, ********** promovió, en 
representación de su menor hijo **********, juicio sumario civil sobre aumento 

a la Suprema Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, 
por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a este 
máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegia
dos de diverso circuito, se afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera 
una divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, podrían 
prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos sobre normas generales 
de trascendencia nacional. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe conside
rarse que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la 
república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos se encuentren especia
lizados en diversa materia, de donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde 
resolver las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, espe
cializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la referida 
reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin participación alguna de los 
plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una 
normativa de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva proviniera de tribu
nales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, la falta de certeza sobre la definición 
de la interpretación de normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la 
contradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi
cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad jurídica que se 
pretende garantizar mediante la resolución de las contradicciones de tesis, se concluye que a 
este alto tribunal le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegia
dos de diferente circuito."
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de pensión alimenticia2 en contra de **********. la base de tal solicitud con
sistió en que existiendo ejecutoria en materia de alimentos a favor del menor 
por veinte por ciento3 de las percepciones del demandado, ocurrió una reforma 
legal al artículo 288 del Código Civil del estado de tamaulipas, por lo que tal 
dispositivo establecía en su nuevo texto que la proporción de los alimentos no 
podrá ser un porcentaje inferior al treinta por ciento, ni mayor al cincuenta por 
ciento del sueldo o salario del deudor alimentista.4 

2. dicho juicio5 fue resuelto en primera instancia, en el sentido de que 
la actora no probó los elementos constitutivos de la acción y absolvió al 
demandado. 

3. inconforme con dicha resolución, la actora interpuso recurso de ape
lación, el que, previa concesión de un amparo directo en favor de la actora y 
apelante, fue resuelto el siete de marzo de dos mil doce, en el sentido de con
firmar la sentencia recurrida y condenar a la actora y apelante al pago de costas 
por la segunda instancia.

4. inconforme con tal resolución, la actora (en representación del menor) 
promovió demanda de garantías de la cual conoció el Segundo tribu nal Cole
giado en materias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, quien 
resolvió amparar a la quejosa, de acuerdo a las siguientes consideraciones:

• Se estima innecesario el estudio de los conceptos de violación hechos 
valer por la quejosa, en virtud de que se considera necesario hacer uso 
de la figura de la suplencia de la queja en favor del menor con el fin de 
salvaguardar el interés superior del referido menor.

• en la jurisprudencia 1a./J. 191/2005, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció que la suplencia opera invariable
mente cuando está de por medio, directa o indirectamente, la afectación de 
la esfera jurídica de un menor, sin que para ello sea determinante la natura

2 del 20 % fijado en ejecutoria previa, al 30% solicitado.
3 esa actora refirió que correspondía al expediente **********, resuelto en definitiva en apelación 
el nueve de septiembre de 2009.
4 texto reformado
(reformado, p.o. 4 de mayo de 2010)
"artículo 288. los alimentos han de ser proporcionados a la posibilidad del que deba darlos y a la 
necesidad del que deba recibirlos, pero la proporción de éstos no podrá ser un porcentaje inferior 
al 30 por ciento ni mayor del 50 por ciento del sueldo o salario del deudor alimentista."
5 expediente 1598/2012.
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leza de los derechos familiares que estén en controversia o el carácter de 
quien o quienes promuevan el juicio de amparo.

• lo anterior, en virtud de que se busca proteger los derechos de los 
menores de edad y evitarles perjuicio, aun cuando no hayan sido representa
dos de manera adecuada.

• de la tesis aislada del pleno del alto tribunal, de rubro: "meNoreS 
e iNCapaCeS, SupleNCia de la QueJa tratÁNdoSe de JuiCioS de 
amparo Y No SolameNte CoN reSpeCto a dereCHoS de Familia.", 
se desprende que no hay límites que se impongan al poder Judicial de la Fede
ración cuando se controvierten los derechos de los menores.

• en razón de ello, se considera que la responsable no logró salva
guardar los derechos del menor, toda vez que no se advierte que se 
hayan tomado las medidas necesarias para la consecución de ese fin 
encomendado al Estado por medio de sus órganos.

• a criterio de este tribunal, el artículo 288 del Código Civil vigente en 
esta entidad, no debe interpretarse con la rigidez que pretendió la actora, 
en el sentido de que su sola entrada en vigor sea razón jurídica suficiente 
para decretar un incremento de la pensión alimenticia que hubiera sido fijada 
con anterioridad.

• Sin embargo, la consideración precedente no resulta suficiente para 
regir el sentido del fallo reclamado, pues en los casos en los que se encuen
tre de por medio los derechos de un menor, como acontece, se hace 
absolutamente necesario ponderar todos y cada uno de los elementos y 
factores que permitan un fallo justo, que dé una solución integral al pro
blema jurídico planteado, a fin de salvaguardar en todo momento y 
por todos los medios legales disponibles, el interés superior del niño.

• Se estima que en todos y cada uno de los casos se debe visualizar los 
factores que subyacen, esto es, tomar en consideración aspectos de orden 
circunstancial que pudieran dar lugar al cambio de necesidades del acreedor 
alimentista (como son el solo paso del tiempo con base en el factor inflacio
nario o con base en el cambio de las necesidades del menor por razón de 
estudio, o de necesidad de atención médica especializada), así como que la 
institución misma de los alimentos exige en todo momento un análisis 
oficioso por parte de los tribunales de instancia.
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• el interés superior de los menores no puede estar y no está por deba
jo de un aspecto meramente de cargas procesales que sólo impera en los 
asuntos de estricto derecho que, por regla general, rige en los asuntos de 
orden civil, pero no cuando de por medio están los alimentos de un menor, 
cuya institución de orden público antepone a dicha circunstancia el interés 
superior del niño.

• lo que hace patente al considerar que en el supuesto de que se 
reclame la fijación de una pensión alimenticia a favor de un menor, el 
juzgador puede ejercer amplias facultades a fin de allegarse a los elemen
tos necesarios para alcanzar una determinación al respecto, incluso 
recabando de manera oficiosa las pruebas elementales de la acción de 
alimentos.

• Se hace imprescindible en la especie, que la responsable, a la luz de 
los principios rectores de la institución de los alimentos y el interés superior 
del niño, emprendiera un análisis integral a la petición que en primera instan
cia fue elevada, sin perder de vista el principio de proporcionalidad instituido 
en el artículo 288 del Código Civil vigente en el estado.

• Por lo que resultaba necesario, al no contar con elementos sufi
cientes para alcanzar una determinación, que la alzada ordenara repo
ner el procedimiento de primera instancia para el efecto de que, previo 
al dictado de la sentencia, el Juez de la causa se allegara de manera 
oficiosa de todos los elementos necesarios para determinar si debía o 
no incrementarse el monto de la pensión alimenticia.

• No pasa inadvertido el criterio sostenido por el Segundo tribunal 
Cole giado en materia Civil del Sexto Circuito, en la tesis aislada de rubro: 
"alimeN toS. eN tratÁNdoSe de loS reClamadoS a FaVor de meNo
reS de edad el JueZ puede oFiCioSameNte ordeNar la reCepCióN 
de Cual Quier prueBa, pero Si uNa VeZ FiJada la peNSióN laS par
teS la CoNSideraN iNSuFiCieNte o eXCeSiVa, eS a ellaS a QuieNeS 
CorreSpoNde aCreditar loS eXtermoS de SuS aFirmaCioNeS (leGiS
laCióN del eStado de pueBla)."

• Sin embargo, el tribunal no comparte el criterio de referencia, 
pues se considera que se contrapone a una institución de suma impor
tante, como lo es el interés superior del niño. 

• Se sostiene que bajo ninguna circunstancia podría esa alta premisa 
estar por debajo de una cuestión procesal, como lo es soportar cargas proba
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torias de las partes pues, en armonía con el criterio de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, la suplencia de la queja en tratándose de menores, 
procede en toda su amplitud, es decir, no sólo ante la deficiencia o 
ausen cia de argumentos, sino también ante la falta de ofrecimiento de 
elementos de prueba o cualesquiera que sean necesarios para ase gu rar 
un derecho humano tan elevado como lo es la subsistencia de un menor.

• de acuerdo a lo anterior, se estima procedente, en suplencia de la 
queja, conceder el amparo al menor, para el efecto de que la responsable 
deje insubsistente el fallo reclamado y, en su lugar, emita otro en el que ordene 
la reposición del procedimiento de primera instancia hasta antes del dictado 
de la sentencia, para el único efecto de que, previo a la emisión del fallo defi
nitivo, en pro del interés superior del niño, recabe de manera oficiosa todos 
los elementos necesarios para determinar si es dable o no el incremento de 
pensión pretendido por la actora y, en su caso, haga uso de amplias faculta
des; hecho lo cual, con plenitud de jurisdicción, resuelva lo que en derecho 
estime conveniente.

ii. el veintiséis de junio de dos mil siete, el Segundo tribunal Cole
giado en Materia Civil del Sexto Circuito (tribunal denunciado con sede 
en San andrés Cholula, puebla) resolvió el amparo directo 198/2007, del que es 
necesario conocer los antecedentes que se resumen a continuación:

1. **********, en representación de su menor hija **********, promo
vió juicio de alimentos en contra de **********. admitida la demanda se 
fijó una pensión alimenticia provisional a cargo del demandado por el 25% 
(veinticinco por ciento) del salario del demandado, a favor de la menor. Seguidos 
los trámites legales correspondientes, se dictó sentencia de primera instan
cia en la que se condenó al demandado al pago de una pensión alimenticia 
definitiva equivalente al 20% (veinte por ciento) de sus ingresos y demás 
prestaciones a favor de la menor.

2. inconforme con dicha resolución, la actora interpuso recurso de ape
lación. la sentencia de segunda instancia resolvió modificar la resolución 
recurrida y condenó al demandado al pago del 25% (veinticinco por ciento) 
de los ingresos y demás prestaciones que recibiera el demandado, a favor de 
la menor. ello, principalmente, en virtud de que la Sala consideró que dicha 
cantidad apenas permitiría satisfacer con decoro el derecho alimentario de 
la menor.

3. en contra de la resolución anterior, la actora promovió juicio de 
amparo directo con la intención de que se incrementara más la pensión alimen
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ticia y sobre la base de que, al parecer de la peticionaria de amparo, el Juez de 
origen debió ordenar de oficio que se ratificara el certificado médico exhibido 
por la inconforme con la demanda del juicio natural. del juicio de amparo 
conoció el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, el 
que resolvió no amparar a la quejosa, de acuerdo a las siguientes conside
raciones medulares:

• Son infundados los conceptos de violación. debe indicarse que, efec
tivamente, los procedimientos familiares son de orden público y, por ende, las 
autoridades judiciales del conocimiento tienen facultades discrecionales al 
resol ver las controversias respectivas, debiendo atender preferentemente 
el interés de los menores que, de estimarlo necesario, el Juez suplirá en lo 
conducente la deficiencia de la actividad procesal de las partes sin con
trariar constancias, por lo cual, para la investigación de la verdad, podrá orde
nar la resolución de cualquier prueba aunque no la ofrezcan las partes.

• Sin embargo, lo anterior no debe llegar al extremo de asumir las 
cargas procesales que como parte le corresponden a la parte actora, es 
decir, no debe sustituirse en la parte accionante y recabar las pruebas ten
dientes a justificar que una pensión normal de alimentos es insuficiente al 
menor acreedor por cuestiones personales como padecimientos anormales 
porque, en todo caso, corresponde acreditar tal extremo a la parte interesada.

• las partes deben asumir la carga de la prueba de sus pretensiones, 
en el caso del actor, y de sus excepciones y defensas, en el caso del deman
dado. esa carga de la prueba opera con matices en las controversias del 
orden familiar relativa a alimentos.

• Sin embargo, si la accionante no está de acuerdo con el monto de la 
pensión provisional fijada por el Juez, corresponde a ella aportar elementos de 
prueba que demuestren la insuficiencia de esos alimentos; pero si es el deman
dado quien no está conforme, toca a él acreditar lo excesivo de la obligación 
a su cargo.

• en cuanto al argumento de que el juzgador debe suplir la defi
ciencia de los planteamientos o actividad de las partes y ordenar la 
recepción de cualquier prueba aun de oficio, entonces, en el caso en 
estudio, también se estaría en la hipótesis, en perjuicio de aquélla, que 
la autoridad judicial al notar la probable existencia de dos menores con 
derecho también a alimentos, que aun cuando no fueron parte también 
están protegidos en ese tipo de procedimientos familiares, ordenara 
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recabar de oficio las pruebas necesarias para tener por justificada la 
certeza de la existencia de otros menores hijos del demandado habi
dos dentro de su matrimonio, como lo sostuvo en su contestación y al 
tenor de las fotocopias simples de las actas de nacimiento que ofreció 
y que fueron desechadas por no haberlos exhibido en originales.

• por lo que, si a juicio de la autoridad judicial responsable existían 
pruebas suficientes para determinar el monto de la pensión de alimen
tos, en última instancia recayó sobre la hoy quejosa la carga de acreditar que 
la pensión fijada resultaba insuficiente por la atención médica que requiere la 
menor constantemente; por el contrario, el demandado tenía a su cargo jus
tificar que la pensión decretada en su contra resultaba excesiva. en tal virtud, 
debe quedar firme la pensión fijada, tomando en consideración que la 
responsable expresó las razones, motivos y circunstancias que tuvo 
en consideración para así determinarlo.

• en conclusión, dado que la responsable, de acuerdo con las cons
tancias de autos, tuvo los elementos necesarios para establecer el monto 
de la pensión definitiva solicitada, de acuerdo con el principio de pro por
cionalidad y las características especiales de la menor, entonces no tuvo 
nece sidad de ordenar la recepción de prueba alguna para tal efecto, como 
lo es la ratificación del certificado médico exhibido por la actora, pues corres
pondía a ésta, asumiendo su carga procesal, acreditar que la menor nece
sitaba tratamiento médico constante, lo que hacía que la pensión decretada 
en su favor fuera insuficiente.

• por otro lado, fue correcto que la autoridad dejara a salvo los 
derecho de la parte demandada para en su caso hacerlos valer en la vía 
y forma que estimara procedentes, ello con el objetivo de dejar abierta 
la posibilidad, en términos de la ley y atendiendo a la probable existencia de 
otros hijos menores del demandado habidos dentro del matrimonio y a fin 
de preservar sus derechos, que de estimarlo necesario tenga la oportuni
dad de justificar en diverso procedimiento que efectivamente cuenta 
con dos menores hijos habidos dentro de su matrimonio. lo anterior no 
es violatorio en perjuicio de la quejosa, puesto que tiende a proteger intereses 
de otros menores con derecho a alimentos de parte del demandado.

• Con base en esas consideraciones determinó negar el amparo.

4. Con motivo de tal ejecutoria, el tribunal Colegiado emitió la siguiente tesis:



376 JULIO 2013

"alimeNtoS. eN tratÁNdoSe de loS reClamadoS a FaVor de 
meNoreS de edad el JueZ puede oFiCioSameNte ordeNar la reCep
CióN de CualQuier prueBa, pero Si uNa VeZ FiJada la peNSióN 
laS parteS la CoNSideraN iNSuFiCieNte o eXCeSiVa, eS a ellaS a 
QuieNeS CorreSpoNde aCreditar loS eXtremoS de SuS aFirma
Cio NeS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—Si bien es cierto que confor
me al artículo 677, fracciones i, inciso b), Vi y Vii, del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de puebla, vigente a partir del 1o. de enero de 2005, los pro
cedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y, por ende, 
las autoridades judiciales del conocimiento tienen facultades discrecionales 
al resolver las controversias respectivas, debiendo atender preferentemente al 
interés de los menores, incapaces, discapacitados y, por último, a los demás 
miembros de la familia, y que de estimarlo necesario, el Juez suplirá, en lo 
conducente, la deficiencia de la actividad procesal de las partes, sin contra
riar constancias, por lo cual, para la investigación de la verdad, podrá ordenar la 
recepción de cualquier prueba, aunque no la ofrezcan las partes; también 
lo es que dicha regla general, en tratándose de alimentos reclamados en favor 
de menores de edad y en relación con la recepción oficiosa de pruebas, opera 
en aquellos casos en que el juzgador carece de los elementos necesarios 
para fijar la pensión que corresponda, con respecto a las posibilidades del 
deudor y las necesidades particulares del acreedor, empero, ello no implica 
que la autoridad jurisdiccional asuma las cargas procesales que corresponden 
sólo a las partes y, por ende, si una vez fijada la pensión respectiva, el actor 
la considera insuficiente o el demandado excesiva, es al inconforme a quien 
corresponde acreditar los extremos de sus afirmaciones, en términos del ar
tículo 230 de la legislación en cita, que establece que el actor debe probar los 
hechos constitutivos de su acción y el demandado los de sus excepciones."6 

iii. el diecinueve de febrero de dos mil nueve, el Segundo tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito resolvió el amparo directo 
44/2009, del que es necesario conocer los antecedentes siguientes, que se 
desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

1. **********, en representación de sus dos menores hijas ********** y 
**********, promovió juicio especial de alimentos en contra de **********. 

6 tesis Vi.2o.C.560 C, de la Novena Época, Núm. registro iuS: 171862, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, agosto de 2007, página 1540.—precedente: amparo 
directo 198/2007. 26 de junio de 2007. unanimidad de votos. ponente: Gustavo Calvillo rangel. 
Secretario: Humberto Schettino reyna.
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el Juez de primera instancia dictó sentencia en la que condenó al deman
dado al pago de una pensión alimenticia definitiva a favor de sus dos menores 
hijas, equivalente a diez días de salario mínimo diario vigente en la región, que 
multiplicados por treinta días, es el monto que debe pagar en forma mensual. 
es importante precisar, que la forma en la que se tuvo por acreditada la capa
cidad económica del demandado en el juicio de origen, fue a través de la 
apreciación del contenido de un convenio que obraba en autos y que sólo fue 
suscrito por el demandado. el demandado apeló ese fallo, y previa conce
sión de un amparo a ese apelante, en segunda instancia se confirmó la sen
tencia allí recurrida.

2. en contra de esa resolución, el demandado (deudor alimentario) 
promovió juicio de amparo directo, el cual se negó, de conformidad con 
las siguientes consideraciones relacionadas con el tema de la presente 
contradicción:

• por estar involucrados en el juicio de origen derechos que asisten a 
las menores para recibir alimentos, en la resolución de este asunto debe 
tenerse presente la institución de la suplencia de la queja deficiente.

• No existe violación por el hecho de que después de emplazado el 
demandado se hubiere pretendido conciliar las posturas de los contendientes, 
pues legalmente no se puede limitar la existencia de la conciliación a la etapa 
previa de la integración de la litis natural. 

• No es cierto que a efecto de decretar la condena en contra del quejoso, 
se tendría que haber rendido algún medio de convicción tendente a justifi
car la capacidad de ministración de ese demandado, pues tal elemento de la 
acción deducida en su contra válidamente quedó acreditado en la forma y 
términos como lo apreció la autoridad responsable, con el intento de convenio 
firmado por el enjuiciado en el que se hizo patente su solvencia pecuniaria.

• En todo caso, correspondía al quejoso la carga de la prueba a 
efecto de controvertir la forma en que se integró la litis natural, esto es, 
en todo caso, debió justificar cuál era el importe real de sus percepcio
nes económicas.

• en ese sentido, debe decirse que ni siquiera a título de suplencia 
de queja, como lo propone en la demanda de amparo, tendría que haberse 
recabado de manera oficiosa en el juicio natural algún medio de con vic
ción relacionado con su capacidad de ministración pues, además de que 
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ese extremo encuentra soporte en la actuación de referencia que fue ponde
rada por la autoridad jurisdiccional en primera y segunda instan cia, corres
ponde a las partes, de conformidad con sus cargas probatorias acreditar 
los hechos base de la acción o bien aquellos supuestos que tienden a 
desvirtuarla, según sea el caso; y en materia de alimentos la autoridad 
jurisdiccional sólo debe suplir la actividad de los contendientes cuando 
carezca de elementos de convicción sobre dicho particular.

• Con base en esas consideraciones determinó negar el amparo soli
citado por el deudor alimentista demandado.

iV. el seis de agosto de dos mil diez, el Segundo tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Sexto Circuito resolvió tanto el amparo directo 253/2010, 
como su relacionado 254/2010, de los que es necesario conocer los siguientes 
antecedentes que se desprenden del cuerpo de esa ejecutoria:

1. **********, por derecho propio y en representación de sus menores 
hijas ********** y **********, promovió juicio especial de alimentos, en 
contra de **********. en dicho juicio, se les otorgó una pensión provisional 
del 45% (cuarenta y cinco por ciento) del sueldo y demás prestaciones que 
percibía del demandado. la Juez de la causa dictó sentencia de primera ins
tancia en la que, por un lado, absolvió al demandado de la pensión respecto 
de la promovente mayor de edad; pero, por otro lado, se le condenó al pago de 
una pensión alimenticia equivalente al 40% (cuarenta por ciento) del sueldo que 
percibía el demandado en favor de las menores y, además, al pago de gastos 
y costas.

2. inconformes con dicha resolución, las partes interpusieron sendos 
recursos de apelación. la sentencia de segunda instancia modificó la reso
lución recurrida únicamente para abordar una cuestión omitida por el Juez 
de origen, para determinar que se debía absolver al demandado del pago de 
$**********. (********** pesos 00/100 m.N.), que la actora reclamó como 
deudas adquiridas por ella ante la falta de recursos para cubrir los alimentos. 

3. tanto la actora como el demandado promovieron sendas demandas 
de amparo directo en contra de la resolución de segunda instancia, los cuales 
fueron resueltos de la siguiente manera, en lo relativo al punto de relevancia 
en la presente contradicción de tesis:

iV. i. Amparo directo 253/2010, promovido por el deudor alimen tario 
demandado, **********:
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• Fundado pero inoperante que la Sala refirió que la apelación del que
joso era adhesiva; pues en realidad se dio entrada al recurso y se contesta
ron los agravios del inconforme.

• infundado el concepto de violación que afirma que no se debió admitir 
la prueba testimonial a la actora por no proporcionar domicilios de testigos. 
pues la prueba se admitió sobre la base de que la actora los presentaría, 
como sucedió.

• infundado que se debían desechar pruebas de la actora por falta de 
formalidades. porque los problemas de orden familiar se estiman de orden 
público, y tratándose de alimentos no se requería formalidad especial para 
su trámite, máxime que la ley procesal prevé la suplencia de la deficiencia de 
la queja.

• Son inoperantes los argumentos que no combaten las consideracio
nes de la Sala responsable.

• el quejoso se dolió de que no obstante se tuvo por acreditado que 
éste proporcionaba servicio médico (imSS) y vivienda (casa adquirida con un 
crédito infonavit), la pensión alimenticia no fue reducida. argumentó que fue 
inoperante, porque no se combatieron las consideraciones de la Sala respon
sable, en el sentido de que sí se habían tomado en cuenta tales aspectos y 
que incluso se había disminuido la pensión provisional de cuarenta y cinco por 
ciento de percepciones, a cuarenta por ciento que se fijó como definitiva.

• a mayor abundamiento, el quejoso considera que debía disminuirse 
la pensión alimenticia a su cargo, pero no existe prueba en el juicio que 
demuestre que la fijada era excesiva.

• Acerca de la recepción de pruebas en los juicios de alimentos, 
específicamente, en cuanto al deber del juzgador de la causa de reca
barlas oficiosamente, en suplencia de la deficiencia en la actividad 

7 "Artículo 677. los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y se regirán 
por las disposiciones siguientes:
"I. Las autoridades judiciales tienen facultades discrecionales para resolver las contro
versias en esta materia, debiendo en todo caso:
"a) Fundar y motivar sus resoluciones, de modo que éstas se deduzcan lógicamente de los hechos, 
pruebas y leyes que les sirvan de antecedentes, y
"b) Procurar la preservación del núcleo familiar, y cuando esto no sea posible, atender 
preferentemente al interés de los menores, de los incapaces, de los discapacitados y por 
último, al de los demás miembros de la familia.
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procesal de las partes, debe decirse que, si bien es cierto que conforme al 
artículo 677, fracciones i, inciso b), Vi y Vii, del Código de procedimientos Civi les 
para el estado de puebla,7 vigente a partir del uno de enero de dos mil cinco, 
los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y, 
por ende, las autoridades judiciales del conocimiento tienen facultades 
discrecionales al resolver las controversias respectivas, debiendo atender 
preferentemente al interés de los menores, incapaces, discapacitados y, por 
último, a los demás miembros de la familia, y que, de estimarlo necesario, el 
Juez suplirá, en lo conducente, la deficiencia de la actividad procesal de las 
partes, sin contrariar constancias, por lo cual, para la investigación de 
la verdad, podrá ordenar la recepción de cualquier prueba, aunque no la 
ofrezcan las partes; también lo es que dicha regla general, tratándose 
de alimentos reclamados a favor de menores de edad y en relación con 
la recepción oficiosa de pruebas, opera en aquellos casos en que el 
juzgador carece de los elementos necesarios para fijar la pensión que 
corresponda, con respecto a la posibilidad del deudor y las necesida
des particulares del acreedor, empero, ello no implica que la autoridad 
jurisdiccional asuma las cargas procesales que corresponden única
mente a las partes y, por ende, si una vez fijada la pensión respectiva, el 
actor la considera insuficiente o el demandado excesiva, es al inconforme 
a quien corresponde acreditar los extremos de sus afirmaciones, en tér
minos del artículo 230 del referido ordenamiento jurídico.

• Con base en tales consideraciones se negó el amparo al deudor 
alimentario demandado quejoso.

"ii. Cuando intervengan menores, incapaces o ausentes, se dará vista al ministerio público;
"iii. la solicitud para pedir la intervención del Juez podrá hacerse en forma oral o por escrito;
"iV. Se procurará que las partes lleguen a un acuerdo sin afectar los derechos que sean irrenun
ciables y, en caso de no lograrse, la controversia se tramitará conforme a lo dispuesto en este 
código;
"V. Cuando se advierta que las partes ignoran sus derechos en materia familiar, deberá informár
seles de éstos y de los procedimientos para defenderlos;
"VI. El Juez, de estimarlo necesario y siempre en beneficio de la familia, suplirá en lo 
conducente, la deficiencia de la actividad de las partes en el procedimiento, sin contra
riar las constancias existentes en autos;
"VII. Para la investigación de la verdad, se podrá ordenar la recepción de cualquier prueba, 
aunque no la ofrezcan las partes;
"Viii. la admisión de hechos por las partes y el allanamiento de éstos sólo vinculan al Juez, cuando 
no se afecten derechos de incapaces;
"iX. No operará la preclusión cuando ésta sea obstáculo para la investigación de los hechos, y
"X. en los casos comprobados de conductas violentas u omisiones graves que afecten a los inte
grantes de la familia, se podrán adoptar las medidas provisionales que se estimen convenientes, 
para que cesen de plano. en tratándose de estas conductas, cualquiera estará legitimado para 
ponerlas en conocimiento de la autoridad."
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iV. ii. Amparo directo 254/2010, promovido por la presunta acree
dora alimenticia como actora y en representación de las menores:

• infundado que la actora mayor de edad tuviera derecho a pensión 
alimenticia.

• en relación con la necesidad de atención médica especial para la 
menor **********, porque el imSS presta un servicio insuficiente. es infun
dado, porque de la respectiva cartilla de salud de esa menor se aprecia que 
ha recibido atención en diversas especialidades, aunado a que su expediente 
clínico revela que ha sido constante y reiteradamente tratada en esa depen
dencia de salud sin que exista prueba de que se le haya dejado de proporcionar 
algún medicamento de los prescritos, máxime que en casos de urgencia exis
ten las áreas respectivas en ese instituto. 

• Son infundadas las manifestaciones relativas a que fue ilegal la 
valoración de los documentos que ofreció para acreditar las cuentas de admi
nistración respecto de la pensión alimenticia provisional, en cuanto a que 
dichos documentales justifican los gastos realizados con motivo de la atención 
médica especializada particular y la compra de medicamentos, siendo que la 
responsable consideró que eran gastos extras innecesarios.

• en el juicio quedó demostrado que **********, también tiene obliga
ción alimentaria para con las menores, por tanto, la circunstancia de que los 
gastos efectuados para satisfacer la necesidad alimentaria de sus hijas hayan 
excedido de la cantidad que el demandado proporciona por concepto de pen
sión alimenticia, de ninguna manera resulta apta para demostrar que dicha 
pensión sea insuficiente.

• Si las quejosas consideraban que la pensión alimenticia debía aumen
tarse, no existe prueba alguna en el sumario, con la cual demuestren las 
quejosas que la pensión alimenticia decretada por la Jueza de primer 
grado sea insuficiente, contrario a lo manifestado por las quejosas. 

• En relación con el tema de recepción de pruebas en los juicios 
de alimentos, específicamente en cuanto al deber del juzgador de la 
causa de recabarlas oficiosamente en suplencia de la deficiencia en 
la actividad procesal de las partes, debe decirse que, si bien es cierto 
que conforme al artículo 677, fracciones i, inciso b), Vi y Vii, del Código de pro
cedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente a partir del uno de enero de 
dos mil cinco, los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden 
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público y, por ende, las autoridades judiciales del conocimiento tiene 
facultades discrecionales, al resolver las controversias respectivas, 
debiendo atender preferentemente al interés de los menores, incapaces, dis
capacitados y, por último, a los demás miembros de la familia y que, de 
estimarlo necesario, el Juez suplirá, en lo conducente, la deficiencia de la acti
vidad procesal de las partes, sin contrariar constancias, por lo cual, para la 
investigación de la verdad, podrá ordenar la recepción de cualquier 
prueba, aunque no la ofrezcan las partes; también lo es que dicha regla 
general, tratándose de alimentos reclamados a favor de menores de 
edad y en relación con la recepción oficiosa de pruebas, opera en aque
llos casos en que el juzgador carece de los elementos necesarios para 
fijar la pensión que corresponda, con respecto a la posibilidad del deu
dor y las necesidades particulares del acreedor, empero, ello no implica 
que la autoridad jurisdiccional asuma las cargas procesales que corres
ponden únicamente a las partes y, por ende, si una vez fijada la pensión 
respectiva, el actor la considera insuficiente o el demandado excesiva, es 
al inconforme a quien corresponde acreditar los extremos de sus afir
maciones, en términos del artículo 230 del referido ordenamiento jurídico.

• Contrario a lo afirmado por las quejosas, la Sala responsable tomó en 
cuenta todos los aspectos y pruebas aportadas por las partes para estudiar 
la correcta fijación de la pensión alimenticia definitiva por parte de la Juez de 
origen; por lo que es infundado el concepto de violación relativo a que no se tomó 
en cuenta el elevado costo de la vida actual, las edades de las acreedoras y los 
gastos que se han ido incrementando.

• Son infundados los argumentos que versan sobre la valoración de la 
prueba testimonial relacionada con la existencia de deudas contraídas con 
motivo de la insuficiencia alimentaria de las actoras.

• por último, es fundado el concepto de violación relativo a que fue 
erróneo que se considerara el porcentaje de la pensión fijada en el juicio res
pecto del salario, pues debía entenderse que se aplica sobre el salario y demás 
prestaciones, motivo por el cual se concedió el amparo a las meno
res quejosas (acreedoras alimentarias) para efectos.

Cuarto.—en primer lugar, debe precisarse que el objeto de la resolu
ción de una contradicción de tesis radica en unificar los criterios contendientes. 
es decir, para identificar si es existente la contradicción de tesis, deberá 
tenerse como premisa generar seguridad jurídica.
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de diversos criterios de esta Suprema Corte, podemos derivar las si
guientes características que deben analizarse para determinar la existencia 
de una contradicción de tesis:

1. No es necesario que los criterios deriven de elementos de hecho idén
ticos, pero es esencial que estudien la misma cuestión jurídica, arribando a 
decisiones encontradas. Sirve de sustento la jurisprudencia: "CoNtradiC
CióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito 
adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS 
SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que 
laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte 
iGualeS.",8 y la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiS

8 Jurisprudencia p./J. 72/2010, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, y cuyo texto es el siguiente: "de los 
artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 
197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está con
dicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados 
de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por 
‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justi
ficar su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que exis
tan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí 
que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exacta
mente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de 
teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resol
ver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de 
amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe 
salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la exis
tencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de 
la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente 
ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto 
en la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de 
tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."
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teNte, auNQue Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN 
el oriGeN de laS eJeCutoriaS.";9 

2. Que los tribunales contendientes hayan resuelto alguna cuestión liti
giosa en la que se vieron en la necesidad de ejercer el arbitrio judicial a través 
de un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, 
cualquiera que fuese; 

3. Que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al 
menos un tramo de razonamiento en el que la diferente interpretación ejercida 
gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico: ya sea el sentido gramati
cal de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determinada 
institución o cualquier otra cuestión jurídica en general; 

4. Que lo anterior pueda dar lugar a la formulación de una pregunta 
genuina acerca de si la forma de acometer la cuestión jurídica es preferente en 
relación con cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente 
posible; y,

5. aun cuando los criterios sustentados por los tribunales contendientes 
no constituyan jurisprudencia debidamente integrada, ello no es requisito indis
pensable para proceder a su análisis y establecer si existe la contradicción 

9 tesis aislada p. XlVii/2009, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, tomo XXX, julio de 2009, página 67, y cuyo texto es el siguiente: "el tribunal en 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: 
‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para 
Su eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que 
las sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera 
indispensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación 
del orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones clara
mente inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre 
un problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexisten cia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cuns tancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y apro
vechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singularidades 
de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculiaridades pro
ducen y la variedad de alternativas de solución que correspondan."
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planteada y, en su caso, cuál es el criterio que debe prevalecer. Sirve de apoyo 
la tesis: "CoNtradiCCióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCe
Sario Que Se trate de JuriSprudeNCiaS."10 

de acuerdo a lo anterior, esta Sala considera que en el caso sí existe 
la contradicción de tesis denunciada, en relación con los criterios susten
tados por los tribunales contendientes, al ocuparse de resolver el amparo directo 
número 322/2012, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materias admi
nistrativa y Civil del décimo Noveno Circuito; y el amparo directo 254/2010, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito.

Pero no existe tal contradicción respecto de los criterios sustentados 
por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, al resolver 
los juicios de amparo directo números 198/2007, 44/2009 y 253/2010. 

los asertos anteriores encuentran sustento en lo siguiente:

por un lado, acorde con el análisis de la ejecutoria dictada en el amparo 
directo número 322/2012, del índice del Segundo tribunal Colegiado en mate
rias administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito, constituye criterio de 
ese órgano jurisdiccional que, tratándose de un menor que figuró como 
actor material y acreedor en un juicio de incremento de pensión alimen
ticia, se hace absolutamente necesario ponderar todos y cada uno de 
los elementos y factores que permitan un fallo justo, que dé una solu
ción integral al problema jurídico planteado, a fin de salvaguardar 
en todo momento y por todos los medios legales disponibles, el inte 
rés superior del niño, sobre la base de que tal interés superior no puede 
supeditarse a un aspecto meramente de cargas procesales; por lo 
que en el supuesto de que no se contara con elementos suficientes 
para alcanzar una determinación, era necesario que el juzgador allegara 
de manera oficiosa todos los elementos necesarios para determinar 
si debía o no incrementarse el monto de la pensión alimenticia.

por otro lado, acorde con el análisis de la ejecutoria dictada en el am
paro directo número 254/2010, del índice del Segundo tribunal Colegiado 
en materia Civil del Sexto Circuito, constituye criterio de ese órgano jurisdic

10 tesis aislada p. l/94, de la octava Época, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la 
Federación, tomo 83, noviembre de 1994, página 35, y cuyo texto es el siguiente: "para la proce
dencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presupuesto el que los criterios conten
dientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni el artículo 107, fracción Xiii, de la 
Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo establecen así."



386 JULIO 2013

cional que, tratándose de un menor que figuró como actor material y 
acreedor en un juicio de alimentos (fijación de una pensión mayor), en 
cuanto al deber del juzgador de la causa de recabar oficiosamente prue 
bas para fijar una pensión mayor, en suplencia de la deficiencia en la 
actividad procesal de las partes, conforme al artículo 677, fracciones i, inciso 
b), Vi y Vii, del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla,11 
los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y, 
por ende, las autoridades judiciales del conocimiento tienen facultades 
discrecionales al resolver las controversias respectivas, por lo cual, para 
la investigación de la verdad, podrán ordenar la recepción de cualquier 
prueba aunque no la ofrezcan las partes; sin embargo, dicha regla gene
ral, tratándose de alimentos reclamados a favor de menores de edad y 
en relación con la recepción oficiosa de pruebas, opera en aquellos 
casos en que el juzgador carece de los elementos necesarios para fijar 
la pensión que corresponda, con respecto a la posibilidad del deudor y las 
necesidades particulares del acreedor, empero, ello no implica que 
la autoridad jurisdiccional asuma las cargas procesales que corresponden 
únicamente a las partes y, por ende, si una vez fijada la pensión respec
tiva, el actor (menor acreedor alimentario) la considera insuficiente, es 
al inconforme a quien corresponde acreditar los extremos de sus afir
maciones, en términos del artículo 230 del referido ordenamiento jurídico.12 

11 "Artículo 677. los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y se regi
rán por las disposiciones siguientes: I. Las autoridades judiciales tienen facultades discre
cionales para resolver las controversias en esta materia, debiendo en todo caso: a) Fundar 
y motivar sus resoluciones, de modo que éstas se deduzcan lógicamente de los hechos, pruebas y 
leyes que les sirvan de antecedentes, y b) Procurar la preservación del núcleo familiar, y cuando 
esto no sea posible, atender preferentemente al interés de los menores, de los incapaces, 
de los discapacitados y por último, al de los demás miembros de la familia. ii. Cuando inter
vengan menores, incapaces o ausentes, se dará vista al ministerio público; iii. la solicitud para 
pedir la intervención del Juez podrá hacerse en forma oral o por escrito; iV. Se procurará que las 
partes lleguen a un acuerdo sin afectar los derechos que sean irrenunciables y, en caso de no 
lograrse, la controversia se tramitará conforme a lo dispuesto en este código; V. Cuando se advierta 
que las partes ignoran sus derechos en materia familiar, deberá informárseles de éstos y de los 
procedimientos para defenderlos; VI. El Juez, de estimarlo necesario y siempre en beneficio 
de la familia, suplirá en lo conducente, la deficiencia de la actividad de las partes en el 
procedimiento, sin contrariar las constancias existentes en autos; VII. Para la investiga
ción de la verdad, se podrá ordenar la recepción de cualquier prueba, aunque no la ofrezcan 
las partes; Viii. la admisión de hechos por las partes y el allanamiento de éstos sólo vinculan al 
Juez, cuando no se afecten derechos de incapaces; iX. No operará la preclusión cuando ésta sea 
obstáculo para la investigación de los hechos, y X. en los casos comprobados de conductas 
violentas u omisiones graves que afecten a los integrantes de la familia, se podrán adoptar 
las medidas provisionales que se estimen convenientes, para que cesen de plano. en tratándose de 
estas conductas, cualquiera estará legitimado para ponerlas en conocimiento de la autoridad."
12 "Artículo 230. el actor debe probar los hechos constitutivos de sus acciones y el demandado 
los de sus excepciones."
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de lo que se aprecia que, en relación con una problemática jurídica 
sustancialmente igual consistente en el deber del juzgador de la causa de 
recabar oficiosamente pruebas tratándose de un menor que figuró como 
actor material y acreedor en un juicio sobre alimentos (incremento de 
pensión o fijación de una pensión mayor), los órganos jurisdicciona
les arribaron a conclusiones contradictorias, pues para el primero de los 
mencionados, era necesario que el juzgador allegara de manera oficiosa 
todos los elementos necesarios para determinar si debía o no incremen
tarse el monto de la pensión alimenticia reclamada por el menor actor; 
entre tanto para su similar, una vez fijada la pensión alimenticia res
pectiva, si el menor actor la consideraba insuficiente, le correspondía 
acreditar los extremos de sus afirmaciones, sin que se pudiera ordenar 
la recepción de pruebas que no hubieren ofrecido las partes.

por lo que se aprecia que la materia de la presente contradicción de 
tesis consiste en determinar, tratándose de un menor que figuró como 
actor material y acreedor en un juicio sobre alimentos (incremento de 
pensión o fijación de una pensión mayor), ¿existe el deber del juzgador 
de la causa de recabar oficiosamente pruebas?, o una vez fijada la pen
sión alimenticia respectiva al menor actor que la considere insuficiente, 
¿le corresponde acreditar los extremos de sus afirmaciones?

de ahí que se sostenga que sí existe la contradicción de tesis.

No obsta a lo anterior, que en la fijación de los criterios señalados, los 
órganos contendientes hubieren citado el contenido conducente de los ar tícu
los 230 y 677 del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla;13 

13 "Artículo 230. el actor debe probar los hechos constitutivos de sus acciones y el demandado 
los de sus excepciones."
"Artículo 677. los procedimientos sobre cuestiones familiares son de orden público y se regirán 
por las disposiciones siguientes: i. las autoridades judiciales tienen facultades discrecionales para 
resolver las controversias en esta materia, debiendo en todo caso: a) Fundar y motivar sus reso
luciones, de modo que éstas se deduzcan lógicamente de los hechos, pruebas y leyes que les 
sirvan de antecedentes, y b) procurar la preservación del núcleo familiar, y cuando esto no sea 
posible, atender preferentemente al interés de los menores, de los incapaces, de los discapacitados 
y por último, al de los demás miembros de la familia. ii. Cuando intervengan menores, incapaces 
o ausentes, se dará vista al ministerio público; iii. la solicitud para pedir la intervención del Juez 
podrá hacerse en forma oral o por escrito; iV. Se procurará que las partes lleguen a un acuerdo 
sin afectar los derechos que sean irrenunciables y, en caso de no lograrse, la controversia se 
tramitará conforme a lo dispuesto en este código; V. Cuando se advierta que las partes ignoran 
sus derechos en materia familiar, deberá informárseles de éstos y de los procedimientos para 
defenderlos; Vi. el Juez, de estimarlo necesario y siempre en beneficio de la familia, suplirá en lo 
conducente, la deficiencia de la actividad de las partes en el procedimiento, sin contrariar las cons
tancias existentes en autos; Vii. para la investigación de la verdad, se podrá ordenar la recepción 
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y 1o. y 273 de la correspondiente legislación para el estado de tamaulipas.14 
pues, por un lado, el contenido de tales disposiciones resulta esencialmente 
coincidente en cuanto a que existe una regla general de cargas probatorias 
que descansa en la actividad propia de las partes contendientes y una previ
sión legal que impone a los juzgadores el deber de suplir la deficiencia de la 
queja de las partes para proteger el interés de los menores.

Y, por otro lado, porque en materia de interés superior del menor, existe 
como referente común para toda la actividad jurisdiccional nacional el con 
tenido del artículo 4o. constitucional,15 que prevé que en todas las decisiones 
y actuaciones del estado se velará y cumplirá con el principio del interés supe
rior de la niñez.

en otro orden de ideas, del contenido de las ejecutorias de los juicios 
de amparo directo números 198/2007, 44/2009 y 253/2010, del índice del 
Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, se aprecia 
que, lejos de ocuparse propiamente de la temática indicada como materia de 
la presente contradicción de tesis, si bien plantean que no existe el deber 
del juzgador de la causa de recabar oficiosamente pruebas en un juicio 
en el que un menor figura como actor material y acreedor en un jui

de cualquier prueba, aunque no la ofrezcan las partes; Viii. la admisión de hechos por las partes 
y el allanamiento de éstos sólo vinculan al Juez, cuando no se afecten derechos de incapa
ces; iX. No operará la preclusión cuando ésta sea obstáculo para la investigación de los hechos, 
y X. en los casos comprobados de conductas violentas u omisiones graves que afecten a los 
integran tes de la familia, se podrán adoptar las medidas provisionales que se estimen convenien
tes, para que cesen de plano. en tratándose de estas conductas, cualquiera estará legitimado para 
ponerlas en conocimiento de la autoridad."
14 "Artículo 1. las disposiciones de este código regirán en el estado de tamaulipas y el proce
dimiento será de estricto derecho para los asuntos de carácter civil. en las cuestiones de orden 
familiar, y sin alterar el principio de igualdad y equidad procesal entre las partes, el Juez podrá, 
de oficio suplir sus deficiencias sobre la base de proteger el interés de la familia, mirando siempre 
por lo que más favorezca a los menores e incapaces."
"Artículo 273. el actor debe probar los hechos constitutivos de su acción y el reo los de sus 
excepciones; pero sólo cuando el actor pruebe los hechos que son el fundamento de su demanda, 
el reo está obligado a la contraprueba que demuestre la inexistencia de aquéllos, o a probar 
los hechos que sin excluir el hecho probado por el actor, impidieron o extinguieron sus efectos 
jurídicos."
15 "artículo 4o. … En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus derechos. 
los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, salud, 
educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el diseño, 
ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.—los ascen
dientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de estos 
derechos y principios.—el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyuven al 
cumplimiento de los derechos de la niñez. …"
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cio sobre alimentos, ello se llevó a cabo desde perspectivas que no fueron 
abordadas por el tribunal Colegiado denunciante, como son: el caso de que 
la autoridad advierta la aparente existencia de interés de otro menor 
del que se afirma que también es acreedor del mismo deudor alimen
tario demandado; y el caso en el que el deudor alimentario demandado 
afirma que la pensión que se le fijó es excesiva.

en efecto, los criterios judiciales de decisión de las ejecutorias en 
comento versan, esencialmente, sobre lo siguiente:

• 198/2007. No se debe suplir la deficiencia de los planteamientos o 
actividad del menor actor y ordenar la recepción de pruebas aun de oficio, 
cuando la autoridad judicial note la probable existencia de otros menores 
señalados por el deudor alimentario demandado con derecho también 
a alimentos pues, aun cuando no fueron parte, también están protegi
dos, por lo que sería necesario que se ordenara recabar de oficio las 
pruebas necesarias para tener por justificada la certeza de la existen
cia de otros menores hijos del demandado habidos dentro de su matrimonio, 
como lo sostuvo en su contestación y al tenor de las fotocopias simples de 
las actas de nacimiento que ofreció, y que fueron desechadas por no haberlos 
exhibido en originales.

• 44/2009. No es cierto que a efecto de decretar la condena en contra 
del quejoso (deudor alimentario demandado), se tendría que haber rendido 
algún medio de convicción tendente a justificar la capacidad de ministración 
de ese demandado, pues tal elemento de la acción deducida en su contra 
válidamente quedó acreditado en la forma y términos como lo apreció la auto
ridad responsable, con el intento de convenio firmado por el enjuiciado en el 
que se hizo patente su solvencia pecuniaria; y, en todo caso, correspondía 
al quejoso (deudor alimentario demandado) la carga de la prueba a 
efecto de controvertir la forma en que se integró la litis natural, esto es, 
debió justificar cuál era el importe real de sus percepciones económicas, 
pues no procede a título de suplencia de queja recabar oficiosamente 
medios de convicción relacionados con su capacidad de ministración, 
porque tal extremo se encuentra soportado en la actuación de referencia, que 
fue ponderada por la autoridad jurisdiccional en primera y segunda instancias.

• 253/2010. El deudor alimentario demandado y quejoso consi
dera que debía disminuirse la pensión alimenticia a su cargo, pero no existe 
prueba en el juicio que demuestre que la fijada era excesiva; acerca de la 
recepción de pruebas en los juicios de alimentos, específicamente, 
en cuanto al deber del juzgador de la causa de recabarlas oficiosa



390 JULIO 2013

mente, en suplencia de la deficiencia en la actividad procesal de las 
par tes, debe decirse que si bien es cierto, los procedimientos sobre 
cuestiones familiares son de orden público y, por ende, las autoridades 
judiciales del conocimiento tienen facultades discrecionales al resolver 
las controversias respectivas, debiendo atender preferentemente al interés 
de los menores, incapaces, discapacitados y, por último, a los demás miem
bros de la familia, y que, de estimarlo necesario, el Juez suplirá, en lo condu
cente, la deficiencia de la actividad procesal de las partes, sin contrariar 
constancias, por lo cual, para la investigación de la verdad, podrá orde
nar la recepción de cualquier prueba, aunque no la ofrezcan las par tes; 
también lo es que, dicha regla general, tratándose de alimentos recla
mados a favor de menores de edad y en relación con la recepción oficiosa 
de pruebas, opera en aquellos casos en que el juzgador carece de los 
elementos necesarios para fijar la pensión que corresponda, con res
pecto a la posibilidad del deudor y las necesidades particulares del 
acreedor, empero, ello no implica que la autoridad jurisdiccional asuma 
las cargas procesales que corresponden únicamente a las partes y, por 
ende, si una vez fijada la pensión respectiva, el deudor alimentario 
demandado la considera excesiva, es al inconforme a quien corresponde 
acreditar los extremos de sus afirmaciones.

QuiNto.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con las siguientes consideraciones:

esta Sala ha desarrollado en múltiples ejecutorias la noción judicial de 
"interés superior del niño", por lo que resulta conveniente tener presentes las 
siguientes premisas relacionadas con el tema que constituye la materia de 
esta contradicción de tesis:

1. el interés superior del menor es un principio de rango constitucional 
que se encuentra expresamente previsto en la regulación de los derechos de 
los menores contenidos en el artículo 4o. constitucional,16 y en correspon

16 "artículo 4o. … En todas las decisiones y actuaciones del Estado se velará y cumplirá 
con el principio del interés superior de la niñez, garantizando de manera plena sus dere
chos. los niños y las niñas tienen derecho a la satisfacción de sus necesidades de alimentación, 
salud, educación y sano esparcimiento para su desarrollo integral. este principio deberá guiar el 
diseño, ejecución, seguimiento y evaluación de las políticas públicas dirigidas a la niñez.—los 
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y exigir el cumplimiento de 
estos derechos y principios.—el estado otorgará facilidades a los particulares para que coadyu
ven al cumplimiento de los derechos de la niñez. …"
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den cia con el ánimo del estado mexicano de adecuar el marco normativo 
constitucional a los compromisos internacionales contraídos en el ámbito 
mundial. 

2. el interés superior del niño es una expresión que "implica que el desa
rrollo de éste y el ejercicio pleno de sus derechos deben ser considerados como 
criterios rectores para la elaboración de normas y la aplicación de éstas en todos 
los órdenes relativos a la vida del niño".17 además, acorde con el artículo 3.1. 
de la Convención Sobre los derechos del Niño,18 en todas las medidas que 
tomen los tribunales, concernientes a los niños, será de atención primordial 
el interés superior del niño. 

3. en armonía con lo anterior, esta Sala ha sostenido que en el ámbito 
jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador de la 
actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga 
que aplicarse a un niño en un caso concreto o que pueda afectar los derechos 
humanos de algún menor, y que para dar sentido a la norma, se deben tomar 
en cuenta los deberes de protección de los menores y los derechos especiales 
de éstos previstos en la Constitución, tratados internacionales y leyes de pro
tección de la niñez.19 

17 Sirve de apoyo a lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 25/2012 (9a.), de la 
décima Época, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XV, tomo 1, 
diciembre de 2012, página 334, cuyos rubro y texto son: "iNterÉS Superior del meNor. 
Su CoNCepto.—en términos de los artículos 4o., párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; 3 de la Convención sobre los derechos del Niño, ratificada por 
méxico y publicada en el diario oficial de la Federación el 25 de enero de 1991; y 3, 4, 6 y 7 de la 
ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes, los tribunales, en todas 
las medidas que tomen relacionadas con los menores, deben atender primordialmente al interés 
superior del niño; concepto que interpretó la Corte interamericana de derechos Humanos (cuya 
competencia contenciosa aceptó el estado mexicano el 16 de diciembre de 1998) de la siguiente 
manera: ‘la expresión «interés superior del niño» ... implica que el desarrollo de éste y el ejercicio 
pleno de sus derechos deben ser considerados como criterios rectores para la elaboración de 
normas y la aplicación de éstas en todos los órdenes relativos a la vida del niño’."
18 "Artículo 3.1. En todas las medidas concernientes a los niños que tomen las institucio
nes públicas o privadas de bienestar social, los tribunales, las autoridades administra
tivas o los órganos legislativos, una consideración primordial a que se atenderá será el 
interés superior del niño.—2. los estados partes se comprometen a asegurar al niño la pro
tec ción y el cuidado que sean necesarios para su bienestar, teniendo en cuenta los derechos y 
deberes de sus padres, tutores u otras personas responsables de él ante la ley y, con ese fin, toma
rán todas las medidas legislativas y administrativas adecuadas.—3. los estados partes se ase
gurarán de que las instituciones, servicios y establecimientos encargados del cuidado o la 
protección de los niños cumplan las normas establecidas por las autoridades competentes, 
especialmente en materia de seguridad, sanidad, número y competencia de su personal, así como 
en relación con la existencia de una supervisión adecuada."
19 es aplicable para el caso, la tesis 1a. XV/2011, de la Novena Época, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, página 616, cuyos rubro y texto 
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4. una expresión del alcance que tiene el interés superior del menor en 
la labor jurisdiccional, emerge en el ámbito procesal, pues con independencia 
de que la admisión de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio consti 
tuye uno de los aspectos más relevantes que amerita una especial atención 
de los juzgadores, en los asuntos que inciden sobre derechos humanos de 
menores, el Juez cuenta con un amplísimo abanico de facultades constitu 
cionales para recabar de oficio todas las pruebas que sean necesarias para 
conocer la verdad de los hechos involucrados a fin de resolver la cuestión 
planteada, siempre de la manera que resulte de mayor cobertura para los dere 
chos humanos del o los menores justiciables.20 

tales premisas importan que la definición del criterio que debe preva 
lecer en este asunto, tiene como ineludible punto de referencia la irres 
tricta protección al interés superior del menor.

así las cosas, en un juicio de alimentos en el que un menor figura 
como actor material y acreedor, el planteamiento o solicitud de incremento 

dicen: "iNterÉS Superior del NiÑo. FuNCióN eN el ÁmBito JuriSdiCCioNal.—en el 
ámbito jurisdiccional, el interés superior del niño es un principio orientador de la actividad inter
pretativa relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse a un niño en un caso 
concreto o que pueda afectar los intereses de algún menor. este principio ordena la realización 
de una interpretación sistemática que, para darle sentido a la norma en cuestión, tome en cuenta 
los deberes de protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez. Cuando se trata de medi
das legislativas o administrativas que afecten derechos de los menores, el interés superior del 
niño demanda de los órganos jurisdiccionales la realización de un escrutinio mucho más estricto 
en relación con la necesidad y proporcionalidad de la medida en cuestión.
"amparo directo en revisión 1187/2010. 1o. de septiembre de 2010. Cinco votos. ponente: arturo 
Zaldívar lelo de larrea. Secretarios: ana maría ibarra olguín y Javier mijangos y González."
20 en tal sentido sustancial, se emitió la tesis 1a. CXXXiX/2007, de la Novena Época, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, página 268, cuyos rubro 
y texto dicen: "prueBaS. Su admiSióN Y deSaHoGo eN loS proCedimieNtoS eN Que Se 
CoNtroVierteN dereCHoS de loS meNoreS.—Con independencia de que la admisión 
de las pruebas ofrecidas por las partes en el juicio es uno de los aspectos procesales más rele
vantes y que con mayor cuidado debe observar el juzgador, tratándose de los procedimientos que 
directa o indirectamente trascienden a los menores y a fin de velar por el interés superior de éstos 
–previsto en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la Convención sobre los dere
chos del Niño y la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y adolescentes–, el 
Juez está facultado de oficio para recabar las pruebas necesarias con el objeto de establecer 
aquello que resulte de mayor conveniencia para preservar dicho interés, practicando las diligen
cias que considere necesarias y conducentes para el conocimiento de la verdad respecto de los 
derechos del menor que se controvierten en el juicio.
"amparo directo en revisión 908/2006. 18 de abril de 2007. unanimidad de cuatro votos. ausente: 
José de Jesús Gudiño pelayo. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: 
Heriberto pérez reyes."
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de la pensión alimentaria correspondiente, revela que el derecho a percibir 
alimentos del menor no se encuentra, cuando menos desde un punto de vista 
jurídico, en un estado de desamparo total, a partir de que existe una determi 
nación judicial que ha fijado una pensión alimenticia en favor del menor con 
el propósito de hacer frente a las necesidades básicas del niño o de la niña 
que se encuentran comprendidas en el rubro de alimentos.

Sin embargo, la ausencia de desamparo jurídico total en materia de 
alimentos para un menor, no puede interpretarse como una condición que 
releve al juzgador de atender el interés superior del menor sobre cualquier 
asunto relacionado con ese tópico (pensión alimenticia), dado que tal interés 
subsiste como principio orientador de la actividad interpretativa relacionada 
con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse al menor en materia de 
alimentos o que pueda afectar los derechos alimentarios del menor, como 
sucede en el caso de la solicitud de incremento de tal pensión; y, en conse
cuencia, aun cuando exista una determinación judicial que haya establecido 
una pensión alimenticia en favor de un menor, para dar sentido a las normas 
aplicables en materia de alimentos, se deben tomar en cuenta los deberes de 
protección de los menores y los derechos especiales de éstos previstos en la 
Constitución, tratados internacionales y leyes de protección de la niñez.

dicho en otras palabras, tratándose de un menor que figura como 
actor material y acreedor en un juicio sobre alimentos que versa sobre el 
incremento o fijación de una "pensión mayor", subsiste el deber consti
tucional de los tribunales de atender al interés superior del menor.

en la misma línea argumentativa, si tratándose de un menor que 
figura como actor material y acreedor en un juicio sobre alimentos 
que versa sobre el incremento o fijación de una "pensión mayor", sub
siste el deber constitucional de los tribunales de atender al interés supe
rior del menor.

aunado al hecho de que una expresión del alcance que tiene el interés 
superior del menor en el ámbito jurisdiccional emerge en el ámbito procesal, 
en el sentido de que, con independencia de que la admisión de las pruebas 
ofrecidas por las partes en el juicio constituye uno de los aspectos más rele
vantes que amerita una especial atención de los juzgadores, en los asuntos 
que inciden sobre derechos humanos de menores, como es el juicio de alimen
tos promovidos en su favor, el Juez cuenta con un amplísimo abanico de facul
tades constitucionales para recabar de oficio todas las pruebas que sean 
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necesarias para conocer la verdad de los hechos involucrados a fin de resol
ver la cuestión planteada siempre de la manera que resulte de mayor cober 
tura para los derechos humanos del menor justiciable.21 

entonces, es inconcuso que tratándose de un menor que figura como 
actor material y acreedor en un juicio sobre alimentos que versa sobre 
el incremento o fijación de una "pensión mayor", sí existe el deber 
del juzgador de la causa de recabar oficiosamente todas las pruebas y 
ordenar todas las diligencias que sean necesarias para cono cer la ver
dad de los hechos involucrados a fin de resolver la cuestión planteada, 
siempre de la manera que resulte de mayor cobertura para los derechos 
alimentarios del menor justiciable.

en las relatadas condiciones, esta primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con carácter de juris
prudencia, el criterio que se contiene en la tesis siguiente:

peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeNtarla CuaNdo el aCtor 
material Y aCreedor eN el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, 
el JueZ puede reCaBar oFiCioSameNte laS prueBaS NeCeSariaS 
para reSolVer la CueStióN plaNteada.—la solicitud de incrementar la 
pensión alimenticia en un juicio en el que un menor figura como actor mate
rial y acreedor, revela que su derecho a percibir alimentos no está jurídica 
mente desamparado, pues existe una determinación judicial que ha fijado 
una pensión alimenticia en su favor; sin embargo, ello no puede interpretarse 
como una condición que releve al juzgador de atender el interés superior de 
aquél, ya que subsiste como principio orientador de la actividad interpreta
tiva relacionada con cualquier norma jurídica que tenga que aplicarse al menor 
en materia de alimentos (como las aplicables a la solicitud de incremento de la 
pensión respectiva). de ahí que el Juez cuente con un amplio abanico de facul
tades constitucionales para recabar de oficio las pruebas necesarias para 
conocer la verdad de los hechos involucrados, a fin de resolver la cuestión 
planteada, siempre de la manera que resulte de mayor cobertura para los dere
chos alimentarios del menor.

21 en congruencia, la tesis 1a. CXXXiX/2007, de la Novena Época, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XXVi, julio de 2007, página 268, cuyos rubro y texto dicen: "prue
BaS. Su admiSióN Y deSaHoGo eN loS proCedimieNtoS eN Que Se CoNtroVierteN 
dereCHoS de loS meNoreS.". Cuyo texto ya obra en el cuerpo de esta ejecutoria.
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por lo expuesto y fundado,

reSuelVe:

primero.—Sí existe contradicción de tesis entre el criterio sustentado 
por el Segundo tribunal Colegiado en materias administrativa y Civil del 
décimo Noveno Circuito y el criterio sustentado por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito, en términos del considerando cuarto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—No existe la contradicción de tesis respecto de los crite
rios sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito al resolver los juicios de amparo directo 198/2007, 44/2009 y 253/2010, 
en términos del considerando cuarto de esta resolución.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en los términos precisados en el último considerando de esta resolución.

Cuarto.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese;

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: (ponente) arturo 
Zaldívar lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente 
Jorge mario pardo rebolledo. en contra del emitido por el señor ministro José 
ramón Cossío díaz, por lo que hace a la competencia y por unanimidad 
de cuatro votos de los señores ministros: (ponente) arturo Zaldívar lelo de 
larrea, José ramón Cossío díaz, olga Sánchez Cordero de García Villegas y 
presidente Jorge mario pardo rebolledo, respecto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

PEnSIÓn ALIMEntICIA. PARA InCREMEntARLA CuAndo EL 
ACtoR MAtERIAL Y ACREEdoR En EL JuICIo RELAtIVo SEA 
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un MEnoR dE EdAd, EL JuEZ PuEdE RECABAR oFICIoSA
MEntE LAS PRuEBAS nECESARIAS PARA RESoLVER LA 
CuES tIÓn PLAntEAdA.—la solicitud de incrementar la pensión 
alimenticia en un juicio en el que un menor figura como actor material 
y acreedor, revela que su derecho a percibir alimentos no está jurídica
mente desam parado, pues existe una determinación judicial que ha 
fijado una pen sión alimenticia en su favor; sin embargo, ello no puede 
interpretarse como una condición que releve al juzgador de atender el 
interés supe rior de aquél, ya que subsiste como principio orientador de 
la actividad interpretativa relacionada con cualquier norma jurídica que 
tenga que aplicarse al menor en materia de alimentos (como las aplica
bles a la solicitud de incremento de la pensión respectiva). de ahí que 
el Juez cuente con un amplio abanico de facultades constitucionales 
para reca bar de oficio las pruebas necesarias para conocer la verdad de 
los hechos involucrados, a fin de resolver la cuestión planteada, siempre 
de la manera que resulte de mayor cobertura para los derechos alimen
tarios del menor.

1a./J. 46/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 482/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia Civil del Sexto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en mate rias 
administrativa y Civil del décimo Noveno Circuito.—13 de marzo de 2013.—la vota
ción se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo que hace a la compe
tencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cuatro votos respecto 
al fondo.—ausente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de 
larrea.—Secretario: mario Gerardo avante Juárez.

tesis de jurisprudencia 46/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha veinticuatro de abril de dos mil trece. 

PRoCEdEnCIA dE LoS RECuRSoS PREVIStoS En EL CÓdIgo dE 
CoMERCIo RESPECto dE ACCIonES dECLARAtIVAS CoMo LA 
RESCISIÓn dE un ContRAto, CuAndo SE RECLAME Con otRAS 
PREStACIonES dE CARÁCtER PECunIARIo.

CoNtradiCCióN de teSiS 352/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo Y el dÉCimo primer triBuNaleS ColeGiadoS, amBoS 
eN materia CiVil del primer CirCuito. 24 de oCtuBre de 2012. la Vo
taCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa de Cuatro VotoS por 
lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
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dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto al FoNdo. poNeNte: 
JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro CaStaÑóN 
ramÍreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a 
de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo 
General plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Fede
ración el veintinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una 
posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el 
tema de fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especia
lizada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Co
legiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de 
los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo circuito.

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis, deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presen
te caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un cri
terio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley reglamen
taria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión 
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planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de 
los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de lo 
contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro
viene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, 
fracción Xiii, primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 197a, párrafo primero, de la ley de amparo, pues fue realizada 
por el presidente del Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer 
Circuito, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden los 
referidos preceptos.

terCero.—Posturas de los tribunales Colegiados de Circuito. 
Con la finalidad de establecer y determinar si existe o no la contradicción de 
tesis denunciada, se estima conveniente analizar las consideraciones y ar 
gu mentaciones en que basaron sus resoluciones los tribunales Colegiados 
contendientes.

I. Criterio del Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del 
Primer Circuito al resolver el amparo directo 324/2012. los antecedentes 
relativos, son los que a continuación se sintetizan:

Fecha: Acto:

31/enero/2011 el instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
trabajadores (Fonacot) demandó en la vía ordinaria 
mercantil de la persona moral a la que designó como 
**********, las siguientes prestaciones:

a) la declaración judicial respecto de la rescisión del 
contrato de afiliación celebrado por las partes conten
dientes.

b) el pago de la cantidad de $********** (**********) 
por concepto de pagos vencidos en diversas fechas.

c) el pago de la cantidad de $********** (**********) 
por concepto de pago de intereses moratorios. 

d) el pago de la cantidad de $********** (**********) 
por concepto de gastos de cobranza sobre la suerte prin
cipal del adeudo.

e) el pago de los gastos y costas.
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14/marzo/2011 ********** contestó la demanda instaurada en su 
contra.

16/marzo/2012 el Juez décimo primero de distrito en materia Civil  
en el distrito Federal dictó sentencia en el expediente 
59/2011a, en la que determinó que era procedente la 
vía ordinaria mercantil; absolvió a la demandada de to
das y cada una de las prestaciones reclamadas; declaró 
que dicha sentencia no le paraba perjuicio a los terce
ros llamados a juicio; y, no hizo especial condena en 
costas.

19/abril/2012 inconforme con dicha determinación, por escrito presen
tado el diecinueve de abril de dos mil doce, el instituto 
del Fondo Nacional para el Consumo de los trabajadores 
solicitó el amparo y protección de la Justicia Federal.

en la aludida resolución dictada en el amparo directo 324/2012 el tribu
nal Colegiado del conocimiento determinó lo siguiente:

"ÚNiCo.—No se transcribirán las consideraciones que sustentan el acto 
reclamado, ni los conceptos de violación expresados por la promovente del 
amparo, ya que se considera que este tribunal carece de competencia legal 
para conocer del presente juicio de amparo, en la vía directa, en atención a 
que el fallo combatido de dieciséis de marzo de dos mil doce no constituye 
una sentencia definitiva ni una resolución que pone fin al juicio, únicos casos 
que en la materia civil es procedente el juicio de amparo directo ante los tri
bunales Colegiados de Circuito.

"…

"así, este tribunal considera que el fallo reclamado no constituye, lógi
ca y jurídicamente, una sentencia definitiva, porque aun y cuando se decidió 
el juicio en lo principal, en su contra procedía el recurso ordinario de apela
ción, que si no se agotó previamente, conduce a este tribunal a concluir que, 
por tanto, no es una sentencia definitiva.

"en efecto, en contra de la resolución reclamada procedía el recurso de 
apelación previsto en el artículo 1336 del Código de Comercio, de acuerdo con 
lo ordenado en el diverso numeral 1339 Bis del mismo Código mercantil, cuya 
adición se promulgó en el decreto publicado en el diario oficial de la Federa
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ción de veintisiete de enero de dos mil once, el cual refiere que los asuntos de 
cuantía indeterminada siempre serán apelables.

"lo anterior es así, porque la acción de rescisión del contrato de afi
liación, ejercitada por el instituto del Fondo Nacional para el Consumo de los 
trabajadores, contra **********, en la vía ordinaria mercantil, es de natura
leza declarativa, de modo que la cuantía del juicio es indeterminada cuan
do se ejerce esa clase de acciones.

"por tanto, la resolución de dieciséis de marzo de dos mil doce emitida 
por el Juez décimo primero de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
que determinó en el juicio principal que la actora no probó la acción rescisoria 
y absolvió a la demandada de las prestaciones reclamadas, era evidentemen
te recurrible en apelación. 

"al respecto, tiene fundamento el criterio emitido por el Cuarto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que comparte este órgano co
legiado, el cual aparece publicado en la página 1231 del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 2010, 
cuyos rubro y texto señalan lo siguiente:

"‘CuaNtÍa del JuiCio. eS iNdetermiNada eN loS JuiCioS eN 
doNde Se eJerCe la aCCióN deClaratiVa.’ (se transcribe)

"asimismo, es aplicable la tesis del mismo tribunal, que está visible en 
el Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo iii, Segunda parte1, 
enero a junio de 1989, página 37, con el sumario que dice:

"‘aCCióN deClaratiVa. elemeNtoS Que la iNteGraN.’ (se transcribe)

"de acuerdo con los criterios que preceden, para determinar si un 
asunto es de cuantía determinada o indeterminada, hay que atender a 
la clase de acción que se hace valer, así como a los fines que se persi
guen, de manera que la simple cita de una cantidad monetaria en el 
capítulo de prestaciones no basta para hacer la distinción correspon
diente, por lo que para decidir si el negocio tiene una u otra naturaleza, 
ha de atenderse a lo pedido y a la causa de pedir. 

"…

"En el caso, la pretensión principal en el juicio de origen, es de 
carácter declarativo, en virtud de que la actora reclamó de manera fun
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damental la rescisión del contrato de afiliación, y si bien, también 
reclamó como prestaciones accesorias el pago de la cantidad de 
$********** (**********), por concepto de pagos vencidos, así como el 
pago de intereses moratorios y gastos de cobranza, lo cierto es que 
esas prestaciones no sirven de base para determinar la naturaleza de la 
acción de rescisión intentada que, por cierto, no puede ser tasada en 
dinero, en atención a que la finalidad principal es dar certeza jurídica a 
un estado de cosas, a una situación jurídica, como lo es dejar sin efec
tos el contrato base de la acción, a través de su rescisión. 

"en ese sentido, el requisito de interés que debe asistir a quien preten
da obtener el pronunciamiento de una declaración de certeza de un derecho, 
relación o estado jurídico, previsto en la disposición citada, debe constituir la 
pauta para delimitar lógicamente los elementos integrantes de la acción de
clarativa, que son los siguientes:

"1. un estado de incertidumbre sobre la existencia, eficacia, interpreta
ción, etcétera de un derecho o de una relación jurídica;

"2. el riesgo de un perjuicio o de una lesión actual al actor; y,

"3. la falta de algún otro medio legal distinto al alcance de éste para 
hacer cesar inmediatamente la referida incertidumbre.

"ahora bien, en el presente asunto conforme a lo señalado en las pres
taciones, así como lo aducido en los hechos que las sustentaron (cuya trans
cripción se localiza en la parte inicial de este fallo), se advierte que la pretensión 
formulada por la quejosa, es de índole declarativa, porque lo solicitado fue 
en el sentido de que se declare la rescisión del contrato de afiliación, y ello 
es así, aun cuando las prestaciones accesorias puedan tener un contenido 
pecuniario. 

"Así, es de estimarse que el juicio natural es de cuantía indeter
minada, pues ha de atenderse a la petición y a la causa de pedir y, en 
el caso, lo que se advierte es que la pretensión principal de la de
mandante se reduce a la declaración de que el contrato de afiliación 
quede rescindido. Asimismo, la causa de pedir que subyace en la 
acción de prescrip ción ejecutada no tiene un fin pecuniario en sí mis
mo, antes bien, involucra aspectos como la seguridad jurídica traduci
da en que con base en la rescisión del citado instrumento se cubran los 
pagos vencidos. 
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"de ese modo la referida acción rescisoria es de carácter decla
rativo y, por ende, el pago de las cantidades reclamadas no sirven de 
base para considerar que se trata de un asunto de cuantía determina
da, en la medida de que la principal causa de pedir es la declaración de que 
ha quedado rescindido el contrato fundatorio de la acción y las demás pres
taciones son de carácter accesorio. 

"por tanto, las prestaciones reclamadas consistentes en el pago de 
$**********(**********), por concepto de pagos vencidos; $********** 
(**********), por concepto de intereses moratorios y $********** (**********), 
que suman la cantidad de $********** (**********), no constituyen los pará
metros para considerar que el juicio de origen es de cuantía determinada, 
pues se trata de prestaciones accesorias. 

"Consecuentemente, es claro que el fallo emitido en la primera instan
cia es apelable, y como previamente la solicitante del amparo no agotó el re
curso ordinario procedente contra el fallo reclamado (que en el caso lo es el 
recurso de apelación), no constituye una sentencia definitiva, en cuya medida 
no se concretan las hipótesis en que legalmente procede la vía de amparo 
directo, competencia de un tribunal Colegiado de Circuito y excepcionalmen
te de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (cuando ejerce la facultad de 
atracción).

"por tanto, como la resolución reclamada no es definitiva, la competen
cia para conocer de la demanda relativa corresponde a un Juez de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal, en términos de lo dispuesto en el artículo 
114 de la ley de amparo, en la vía de amparo indirecto.

"…

"Consecuentemente, este tribunal es incompetente legalmente para re
solver en la vía directa del presente juicio de garantías y, por tanto, se ordena 
la remisión de la demanda de garantías y los autos correspondientes a la 
oficina de Correspondencia Común a los Juzgados de distrito en materia Civil 
en el distrito Federal, para que la remita al Juez de distrito en materia Civil en 
el distrito Federal, en turno, con el fin de que se avoque al conocimiento inte
gral de este asunto."

II. Criterio del décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito al resolver el amparo directo 225/2011. los anteceden
tes del mismo, son los que a continuación se sintetizan:
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Fecha: Acto:

15/oct/2009 ********** y **********, demandaron en la vía ordina
ria mercantil de ********** y **********, las siguien
tes prestaciones:

a) la rescisión judicial del contrato de prestación de 
servicios de seguridad y vigilancia privada celebrado el 
veinte de febrero de dos mil nueve. 

b) el pago de la cantidad de $********** (**********), 
por concepto de suerte principal, amparada en las fac
turas números ********** y **********, expedidas por 
********** a nombre del demandado **********. 

c) el pago de la cantidad de $********** (**********) 
por concepto de pena convencional.

d) el pago de la cantidad de $********** (**********), 
por concepto de intereses moratorios, calculados a una 
tasa del 5% (cinco por ciento mensual), sobre las factu
ras no pagadas.

e) el pago de los demás intereses moratorios no cuan
tificados que se siguieran generando hasta la total liqui
dación del adeudo.

f) el pago de los gastos y costas.

23/oct/2009 el Juez Cuadragésimo primero de lo Civil del distrito 
Federal, al que por turno correspondió conocer del asun
to, admitió a trámite la demanda en la vía ordinaria 
mercantil, registrándola con el número de expediente 
1543/2009, y ordenó emplazar a las partes demandadas.

3/agosto/2010 la parte actora ofreció, entre otras pruebas, la confesio nal 
a cargo del codemandado ********** y de **********.

4/agosto/2010 el Juez tuvo al promovente ofreciendo pruebas en térmi
nos del escrito anteriormente referido y en preparación 
de la prueba confesional a cargo de **********, se orde
nó citarlo personalmente para que compareciera en el 
local del juzgado a absolver posiciones, a las trece horas 
del trece de septiembre de dos mil diez, apercibiéndolo 
que de no comparecer sin justa causa, se le declararía 
confeso en las posiciones que se calificaran de legales.

20/sept/2010 el Juez señaló nueva fecha y hora para el desahogo de la 
confesional a cargo de **********, subsistiendo el aper
cibimiento de declararlo confeso.
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4/octubre/2010 Se fijó nueva fecha y hora para que el demandado 
********** compareciera a absolver posiciones, en vir
tud de que no se le había notificado personalmente 
cuán do debía hacerlo; se ordenó que este auto se le no
tificara de forma personal, lo cual no se llevó a cabo, 
toda vez que nadie acudió al llamado de la notificadora 
adscrita al juzgado de origen.

19/oct/2010 en audiencia de esta fecha, la parte actora solicitó que 
como del contenido de la cédula de notificación y de las 
razones actuariales de fechas treinta de septiembre y 
siete de octubre, se apreciaba que ninguna persona ha
bía acudido al llamado del notificador adscrito al juzga
do, se desprendía que no había quedado debidamente 
preparada la audiencia, por lo cual, solicitó se señalara 
nueva fecha para el desahogo de la prueba confesional 
a cargo del codemandado **********.

19/oct/2010 a la anterior petición, recayó el acuerdo en el que el 
Juez determinó que no era procedente proveer de con
formidad lo solicitado, toda vez que el término para el 
desahogo de las pruebas había fenecido como se des
prendía de la certificación de fecha dos de agosto de 
dos mil diez.

S/F inconforme con el proveído anteriormente transcrito, la 
parte actora promovió recurso de revocación, con fun
damento en el artículo 1334 del Código de Comercio, 
toda vez que el negocio no excedía la cuantía requerida 
por el artículo 1339 del ordenamiento citado para que 
procediera el recurso de apelación.

26/oct/2010 el Juez determinó que no era procedente admitir el re
curso de revocación planteado, toda vez que el proveído 
dictado en audiencia de diecinueve de octubre de dos 
mil diez no era revocable, con fundamento en lo dispues
to por el artículo 1334 del Código de Comercio.

14/enero/2011 el Juez del conocimiento dictó sentencia en la que resol
vió que era procedente la vía ordinaria mercantil en donde 
se determinó la falta de legitimación activa en la causa 
de la coactora **********, y la falta de legitimación pa
siva de **********, y del codemandado **********; se 
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resolvió que no se entraba al estudio del fondo del pre
sente asunto, dejándose a salvo los derechos de la actora 
**********, para que los hiciera valer en la vía y forma 
que legalmente correspondiera; y, no se hizo especial 
condena en costas.

9/febrero/2011 inconformes con la anterior determinación, ********** 
y ********** promovieron demanda de amparo directo.

en la aludida resolución dictada en el amparo directo 225/2011 el tribu
nal Colegiado del conocimiento, en la parte que interesa para efectos de re
solver el presente asunto, determinó lo siguiente:

"por cuestión de método, se analizará en principio la violación procesal 
que alega el quejoso, por ser de estudio preferente a las cuestiones de fondo.

"… la parte quejosa hace valer como violaciones al procedimiento, las 
siguientes: 

"1. el proveído dictado en la audiencia de diecinueve de octubre de dos 
mil diez, a través del cual se negó acordar de conformidad la solicitud de la 
actora para que se señalara nueva fecha y hora para el desahogo de la prueba 
confesional a cargo del demandado **********.

"2. el auto de veintiséis de octubre de dos mil diez, en el cual no se 
admitió al recurso de revocación propuesto por la actora, ahora quejosa, en 
contra del proveído dictado en la audiencia de diecinueve de octubre de dos 
mil diez.

"… las violaciones procesales propuestas por la parte quejosa reúnen 
los requisitos exigidos por los artículos 107, fracción iii, inciso a), constitucio
nal, 158 y 161 de la ley de amparo, las cuales se hacen consistir en que las 
violaciones procesales reclamadas afecten las defensas de la quejosa, trascien
dan al resultado del fallo definitivo y hayan sido preparadas.

"… se dice que las violaciones procesales fueron preparadas, ya que el 
quejoso recurrió el proveído de diecinueve de octubre de dos mil diez, a través 
del cual se negó acordar de conformidad la solicitud de la actora para que se 
señalara nueva fecha y hora para el desahogo de la prueba confesional a 
cargo del demandado **********, a través del recurso de revocación previsto 
en la ley de la materia, ya que no admite recurso de apelación, por ser el asun
to de cuantía inferior a doscientos mil pesos; sin embargo, el citado medio de 
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impugnación fue desechado por el Juez responsable; sin que esta última actua
ción admita recurso alguno.

"en efecto, el artículo 1335 del Código de Comercio, dispone lo siguien
te: (se transcribe)

"por lo que aplicando por analogía el precepto invocado, en el caso con
creto en que se desechó el recurso de revocación, es de concluirse que en 
contra del referido proveído (veintiséis de octubre de dos mil diez), no se ad
mite recurso alguno, ya que por identidad de razón, se busca que los asuntos 
no se alarguen indefinidamente.

"en consecuencia, procede al análisis de las violaciones propuestas, a 
la luz de los argumentos planteados por el inconforme, los cuales resultan 
fundados pero inoperantes.

"en efecto, son fundados los argumentos que se refieren al indebido 
desechamiento del recurso de revocación propuesto en contra del auto de 
diecinueve de octubre de la anualidad pasada. 

 
"el artículo 1203 del Código de Comercio, establece lo siguiente: (se 

transcribe)

"asimismo, el artículo 1334 del ordenamiento en cita, establece: (se 
transcribe)

"por su parte, los artículos 1339, 1340 y 1341 del código mercantil, se
ñalan: (se transcriben)

"de los artículos transcritos se aprecia claramente que la procedencia 
del recurso de apelación en materia mercantil está condicionada a que la 
suerte principal reclamada exceda de doscientos mil pesos, cantidad que 
se actualizará en forma anual, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 
1340 del Código de Comercio; sin embargo, la citada regla de procedencia no 
signi fica que en caso de que el interés del juicio sea menor en cuantía a la 
especificada en esa disposición, los autos que no fueren apelables, sean inim
pugnables, pues en su contra procede el recurso de revocación, conforme lo 
prevé el artículo 1341 del ordenamiento citado.

"luego, si conforme al artículo 1203 del Código de Comercio, es apela
ble el auto que desecha pruebas y según lo prevén los artículos 1339, 1340 y 
1341 de ese cuerpo de leyes, los autos sólo son apelables si lo fuere la senten
cia definitiva, esto es, si la cuantía del negocio excede de doscientos mil 
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pesos, más su actualizaciones; es inconcuso que era procedente el recurso 
de revocación contra el proveído dictado en audiencia de diecinueve de octu
bre de dos mil diez, que negó señalar diversa fecha para el desahogo de la 
confesional a cargo del codemandado **********, pues el asunto no admite 
apelación por razón de cuantía, lo que no implica que sean inimpugnables 
los autos que causen un gravamen, por lo que en su contra sí es procedente 
el referido recurso.

"en consecuencia, el proveído de veintiséis de octubre de dos mil diez, re
sulta violatorio de garantías en perjuicio de la parte quejosa, ya que el Juez 
debió admitir a trámite el recurso de revocación promovido contra el diverso 
proveído de diecinueve de octubre de ese año, con fundamento en el artículo 
1334 del Código de Comercio.

"…

"No se opone a lo anterior, la circunstancia de que la prestación princi
pal reclamada por parte del actor, lo sea la rescisión del contrato de presta
ción de servicios de seguridad privada, base de la acción, lo cual en sí mismo 
considerado, no tiene una cuantía.

"Sin embargo, ello no implica que el asunto sea de cuantía indetermi
nada y que en su contra proceda el recurso de apelación, como pareció en
tenderlo el Juez de origen.

"lo anterior en principio, porque en los artículos 1339 y 1340 del Código 
de Comercio, para definir el supuesto de procedencia del recurso de apela
ción por razón de cuantía, utiliza las expresiones: ‘valor’, ‘suerte principal’, 
distinguiendo ésta de los intereses y accesorios; así como ‘monto’, las cuales 
evidencian la intención del legislador de que la procedencia del recurso, de
penda no del tipo de prestación principal que puede ser de cuantía determi
nada o indeterminada, sino de que haya una prestación económica que pueda 
ser estimada como suerte, valor o monto principal, lo que nada tiene que ver 
con que sea la principal o producto de alguna prestación indeterminada como 
sería la rescisión o el cumplimiento de un contrato.

"ello es así, ya que de conformidad con la tesis de jurisprudencia emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al re
solver la contradicción de tesis 132/2007, entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito y el Cuarto tribunal 
Colegiado del décimo primer Circuito, al respecto, consideró: (se transcriben 
las consideraciones).
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"esas consideraciones, dieron lugar a la tesis de jurisprudencia que 
más adelante se transcribirá, y que este tribunal Colegiado estima aplicable al 
asunto que nos ocupa, no obstante que se refiera al artículo 1340 del Código 
de Comercio anterior a las reformas de diecisiete de abril de dos mil ocho, en 
virtud de que es útil para esclarecer que los asuntos de cuantía determinada 
no se identifican exclusivamente como aquellos cuya primera prestación o 
prestación principal sea de cuantía determinada, sino con aquellos en los 
que el actor reclama una cantidad líquida por concepto de ‘suerte principal’, 
aun y cuando sea con motivo de una prestación de carácter indeterminado.

"… la suerte principal es la cantidad o numerario principal que el actor 
reclama, de la cual dependen los accesorios, como intereses o penas con
vencionales.

"luego, la suerte principal, monto o valor, necesariamente se identifica 
con una prestación de carácter pecuniario que esté conformada por un capital, 
generador de accesorios como intereses o penas convencionales. por tanto, 
no necesariamente debe identificarse como el primer reclamo del actor o con 
la prestación principal, sino sólo con la expresión de ‘suerte principal’, o bien 
capital principal, como lo es por ejemplo tratándose de un cheque, el monto 
del mismo, en un contrato de compraventa se identifica con el precio de la 
compraventa cuya devolución puede ser pretendida con motivo de una resci
sión de contrato, o bien cuyo pago puede ser pretendido en caso del reclamo 
de un cumplimiento de contrato.

"de ahí que se estima procedente aplicar por analogía y en lo condu
cente, la tesis de jurisprudencia a que se ha hecho referencia, en la parte que 
resulta útil para esclarecer que la cuantía del negocio se refiere a la presta
ción líquida principal que reclama el actor, respecto de la cual se causarán 
los accesorios, aun cuando se refiera al artículo 1340 del Código de Comercio, 
anterior a las reformas de diecisiete de abril de dos mil ocho y que el texto 
actual del citado artículo establezca que sólo se debe tomar en cuenta para la 
procedencia del recurso de apelación, que la suerte principal exceda de doscien
tos mil pesos, más sus actualizaciones, sin tomar en cuenta accesorios.

"ese criterio es del tenor siguiente:

"‘apelaCióN eN materia merCaNtil. para Su proCedeNCia, la 
CuaNtÍa del NeGoCio deBe teNer Como BaSe laS preStaCioNeS 
reClamadaS eN la demaNda iNiCial Y Que SeaN determiNaBleS me
diaNte uNa operaCióN aritmÉtiCa.’ (se transcribe)
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"en consecuencia, si en el escrito de demanda inicial, la parte actora 
reclamó como suerte principal, en la prestación b), la cantidad de **********; 
es inconcuso que esa es la cantidad que sirve de base para fijar el monto del 
negocio para el recurso de apelación, ya que se trata de la suerte principal o 
la cantidad de la que depende la causación de intereses y demás accesorios 
reclamados.

"por ende, si dicha cantidad es menor a doscientos mil pesos, se trata 
de un asunto que no admite el recurso de apelación, por lo que los autos y de
cretos son revocables conforme al artículo 1334 del Código de Comercio.

"de ahí que el argumento es fundado, puesto que el Juez debió admitir 
a trámite el recurso de revocación en contra del proveído dictado en audiencia 
de diecinueve de octubre de dos mil diez, en el cual, los quejosos hubieran 
podido hacer valer todos los argumentos que ahora proponen como conceptos 
de violación y que tienden a impugnar la referida negativa de señalar diversa 
fecha y hora para que se desahogara la confesional a cargo de **********; y 
al no hacerlo, transgredió en perjuicio de los quejosos las garantías que invo
can; sin que este tribunal pueda ocuparse del análisis de tales argumentos 
dada la técnica que rige el juicio de amparo, en virtud de que dicho auto quedó 
firme merced al proveído que desechó el recurso de revocación, por lo que es 
éste y no aquel, el que debía ser analizado en amparo directo vía conceptos 
de violación."

de los anteriores argumentos derivó la tesis aislada de rubro y texto 
siguientes:

"apelaCióN eN materia merCaNtil por raZóN de Su CuaNtÍa. 
depeNde de la preStaCióN eCoNómiCa Que pueda Ser eStimada 
Como Suerte priNCipal, iNdepeNdieNtemeNte de la NaturaleZa de 
la preStaCióN reClamada eN la demaNda.—de los artículos 1339 y 
1340 del Código de Comercio, reformados conforme al decreto publicado en 
el diario oficial de la Federación el diecisiete de abril de dos mil ocho, para 
establecer el supuesto de procedencia del recurso de apelación por razón de 
cuantía, resulta necesario establecer que las expresiones ‘valor’, ‘suerte prin
cipal’ y ‘monto’, que se utilizan en tales preceptos, evidencian la intención del 
legislador de que la procedencia del recurso dependa, no necesariamente de 
la naturaleza de la prestación principal que puede ser de cuantía determina
da o indeterminada, sino de que haya una prestación económica que pueda 
ser estimada como suerte, valor o monto principal, lo que nada tiene que 
ver con que sea la principal o producto de alguna prestación indeterminada 
como sería la rescisión o el cumplimiento de un contrato. ello es así, ya que 
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de conformidad con la tesis de jurisprudencia emitida por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: ‘apelaCióN eN materia 
merCaNtil. para Su proCedeNCia, la CuaNtÍa del NeGoCio deBe 
teNer Como BaSe laS preStaCioNeS reClamadaS eN la demaNda 
iNiCial Y Que SeaN determiNaBleS mediaNte uNa operaCióN arit
mÉtiCa.’, los asuntos de cuantía determinada no se identifican exclusivamen
te como aquellos cuya primera prestación o prestación principal sea de 
cuantía determinada, sino con aquellos en los que el actor reclama una can
tidad líquida por concepto de suerte principal, definida ésta como el capital 
de una suma o cantidad que produce interés, de la cual dependen los acce
sorios, como intereses o penas convencionales; por consiguiente, se consi
dera que no es lo mismo la expresión ‘suerte principal’ que la de ‘prestación 
principal’, pues mientras aquélla implica la expresión de un capital genera
dor tanto de accesorios como de intereses o penas convencionales, por la 
segunda expresión sólo entendemos la prestación que en forma primaria se 
reclamó en una demanda, la cual puede ser o no la suerte principal del nego
cio, dependiendo de su naturaleza pecuniaria o indeterminada. por tanto, para 
establecer la procedencia del recurso, no necesariamente debe atenderse 
a la primera prestación reclamada por el actor en su demanda, sino a que si 
hay otras prestaciones subsecuentes que puedan ser consideradas como 
suerte principal, valor o monto del asunto, de ellas dependerá la procedencia 
o no del recurso de apelación por razones de cuantía, por ejemplo, cuando se 
reclama en principio una prestación que no es en sí misma de carácter pecu
niario, como lo es la rescisión de un contrato y subsecuentemente otra de 
carácter económico, como la devolución del monto de dinero objeto del mismo, 
debe atenderse a esta segunda para el efecto de fijar la procedencia del re
curso de apelación, conforme al artículo 1340 del Código de Comercio."1 

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Como cuestión previa 
debe establecerse si en el caso existe mérito para establecer la contradic
ción de tesis denunciada.

Con la finalidad de definir tal aspecto, es necesario tener presente que 
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha considerado que una contra
dicción de tesis se actualiza, cuando dos o más órganos jurisdiccionales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean 
exactamente iguales.

1 tesis aislada, i.11o.C.232 C (9a.), décima Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, página 609.
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lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia emitida por el pleno de 
este alto tribunal, de rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo 
laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS 
triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS 
CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de de
reCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que 
lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2 

así, de conformidad con el anterior criterio, la existencia de la contradic
ción de tesis está condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribuna les 
Colegiados de Circuito, en las sentencias que pronuncien:

2 Jurisprudencia p./J. 72/2010, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXXii, agosto de 2010, página 7, de texto: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que 
la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que 
pronuncien sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el 
juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una contro
versia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos 
jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de 
derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idén
ticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la 
contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye 
un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a 
que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar 
la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico 
respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como con
tradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la 
jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 
36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los ne
gocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posicio
nes o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico 
no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a 
la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su 
existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que
se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurí
dicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de 
tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus 
cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución 
General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues per
mite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por "tesis" el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales adopten criterios jurídicos 
discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que 
las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente iguales.

aunado a lo anterior, cabe señalar que aun cuando los criterios susten
tados por los tribunales contendientes no constituyen jurisprudencia debi da
mente integrada, ello no es requisito indispensable para proceder a su análisis 
y establecer si existe la contradicción planteada y, en su caso, cuál es el crite
rio que debe prevalecer, siendo aplicable la tesis l/94, de rubro: "CoNtradiC
CióN de teSiS. para Su iNteGraCióN No eS NeCeSario Que Se trate 
de JuriSprudeNCiaS.",3 emitida por el pleno de esta Suprema Corte. 

Conforme a lo anterior, debe ahora precisarse si en el caso existe opo
sición entre los criterios denunciados.

el Segundo tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circui
to estimó que carecía de competencia legal para conocer del amparo directo 
324/2012, interpuesto en contra de la sentencia de primera instancia, dictada 
el dieciséis de marzo de dos mil doce, por el Juez décimo primero de distrito en 
materia Civil en el distrito Federal en el juicio ordinario mercantil 59/2011a, 
al considerar que el fallo combatido no constituía una sentencia definitiva ni 
una resolución que pusiera fin al juicio, pues al haberse reclamado la resci
sión de un contrato debió interponer el recurso de apelación, en términos del 
artículo 1339 Bis del Código de Comercio, ya que la prestación principal (res
cisión) tenía una naturaleza declarativa y, por tanto, cuantía indeterminada, 
pues debía atenderse a su finalidad y causa de pedir principal, que no era otra 
que dejar sin efectos el contrato base de la acción, independientemente que 
también se reclamaran cantidades monetarias en el capítulo de prestaciones, 
a las cuales consideró accesorios.

por su parte, el décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil 
del Primer Circuito, en el amparo directo civil 225/2011, determinó que el 

3 Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo 83, noviembre de 1994, pá
gina 35, de texto: "para la procedencia de una denuncia de contradicción de tesis no es presu
puesto el que los criterios contendientes tengan la naturaleza de jurisprudencias, puesto que ni 
el artículo 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal ni el artículo 197a de la ley de amparo, lo 
establecen así."
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Juez Cuadragésimo primero de lo Civil del distrito Federal, al dictar sentencia 
el catorce de enero de dos mil once, en el juicio ordinario mercantil 1543/2009, 
había incurrido en una violación procesal en virtud que por auto de veintiséis 
de octubre de dos mil diez, determinó indebidamente que no era procedente 
la admisión del recurso de revocación intentado en contra del auto de dieci
nueve del mismo mes y año, en el que el aludido juzgador se había negado a 
señalar una nueva fecha para el desahogo de la confesional a cargo de uno 
de los codemandados.

lo anterior, pues estimó que los asuntos de cuantía determinada no se 
identifican exclusivamente como aquellos cuya primera prestación o presta
ción principal sea de cuantía determinada, sino con aquellos en los que el 
actor reclama una cantidad líquida por concepto de "suerte principal", aun y 
cuando sea con motivo de una prestación de carácter indeterminado, como es 
una acción de rescisión de un contrato.

derivado de lo anterior, en ambos casos concurrieron las siguientes 
circunstancias:

– Se promovieron juicios ordinarios mercantiles donde se señalaron 
como prestaciones reclamadas, la rescisión de un contrato privado por su 
in cum plimiento, y el pago de ciertas cantidades derivadas de ese incum
plimiento, además de intereses y accesorios.

– Se analizó cuál era el recurso procedente en términos de lo dispuesto 
por el Código de Comercio, partiendo de las prestaciones reclamadas, a fin de 
determinar si el asunto era de cuantía determinada o indeterminada.

precisados los antecedentes similares, se advierte que los tribunales Co
legiados de Circuito arribaron a una conclusión distinta, pues mientras que 
para el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito son 
de cuantía indeterminada, para determinar el recurso correspondiente en tér
minos del Código de Comercio, aquellos procedimientos en los cuales se re
clame la rescisión de un contrato junto con otras prestaciones de carácter 
pecuniario, dado que debe atenderse a la pretensión principal y a su finalidad 
que consiste en dejar sin efectos el contrato base de la acción, sin tomar en 
cuenta las de carácter económico por tener una calidad accesoria, el décimo 
primer tribunal Colegiado de la materia y circuito señalados, estima, en un 
supuesto similar, que se está ante un asunto de cuantía determinada, pues 
no obstante que la prestación principal sea de carácter indeterminado, debe 
atenderse a las prestaciones económicas reclamadas por concepto de "suer
te principal", esto es, referidas a un ámbito pecuniario.
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en síntesis, se advierte la existencia de la contradicción, fijando el punto 
en determinar si para la procedencia de los recursos previstos en el Código de 
Comercio, tiene cuantía determinada, o bien indeterminada, una acción cuya 
prestación principal sea declarativa, como la rescisión de un contrato, cuan
do se reclame junto con otras de carácter pecuniario, distintas a intereses y 
accesorios.

QuiNto.—Procedencia del análisis de la contradicción. esta pri
mera Sala advierte la existencia de la siguiente jurisprudencia:

"apelaCióN eN materia merCaNtil. para Su proCedeNCia, la 
CuaNtÍa del NeGoCio deBe teNer Como BaSe laS preStaCioNeS 
re  ClamadaS eN la demaNda iNiCial Y Que SeaN determiNaBleS me 
diaN te uNa operaCióN aritmÉtiCa.—en materia mercantil, para deter
mi  nar la cuantía del juicio y, por ende, la procedencia o no del recurso de 
apelación, debe tenerse como base del negocio todas las prestaciones que 
hayan sido reclamadas en la demanda inicial y que sean determinables median
te una operación aritmética. lo anterior, atendiendo al principio de seguridad 
jurídica de las partes en un juicio, que se basa, entre otras cuestiones, en otor
gar mayor certeza de que se impartió debidamente la administración de jus
ticia solicitada, en cumplimiento del artículo 17 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, lo cual se logra si se otorga a la parte vencida 
en un juicio el acceso a mayor número de medios de impugnación, a fin de 
ga rantizar que las sentencias de los juzgadores sean objeto de revisión por un 
tribunal de alzada competente. además, si el artículo 157 del Código de pro
cedimientos Civiles para el distrito Federal y los correlativos de las entidades 
federativas establecen que para determinar la competencia por razón de la 
cuantía del negocio se tendrá en cuenta lo que demande el actor, debe enten
derse como lo que éste pretende que se le garantice; de ahí que la cuantía 
puede determinarse desde la presentación del escrito de demanda, pues es 
en éste en donde el actor fija las pretensiones de su acción."4 

del criterio antes transcrito, se desprende que esta primera Sala ha 
establecido que, en materia mercantil, para determinar la cuantía del nego
cio, debe atenderse a todas las prestaciones que se hayan reclamado en la 
demanda inicial y que sean determinables mediante una operación aritméti
ca, por lo cual podría afirmarse que el punto de contradicción se encuentra 
resuelto.

4 Jurisprudencia 1a./J. 30/2008, Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXViii, junio de 2008, página 23. 
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Sin embargo, no es así dado que si bien es un criterio orientador, la 
contradicción de tesis analizó disposiciones del Código de Comercio vigentes 
hasta el diecisiete de abril de dos mil ocho, como se advierte de la propia 
ejecutoria: 

"ahora bien, con el propósito de dirimir la cuestión planteada, es nece
sario precisar la evolución cronológica del artículo 1340 del Código de Co
mercio, de cuya divergente interpretación se ha generado que los tribunales 
Colegiados contendientes obtengan conclusiones contrarias, para lo cual, 
a continuación se transcribe el texto original de dicho artículo, sus reformas, 
la exposición de motivos de las mismas y el texto vigente actualmente:

"texto original:

"‘artículo 1340. la apelación sólo procede en los juicios mercantiles 
cuando su interés exceda de mil pesos.’

"dicho precepto legal, fue reformado por decreto de veintinueve de 
diciem bre de mil novecientos setenta y cinco, publicado en el diario oficial 
de la Federación el día treinta de igual mes y año, para quedar textualmente de 
la siguiente manera:

"‘artículo 1340. la apelación sólo procede en los juicios mercantiles 
cuando su interés exceda de cinco mil pesos.’

"la Cámara de origen (Senadores), en la exposición de motivos que 
tuvo en consideración para reformar, entre otros, el precepto legal en cues
tión, textualmente expuso:

"‘... méxico ha establecido en su Norma Fundamental la cabal imparti
ción de la justicia en forma expedita, pronta y pública en acatamiento a uno 
de los más nobles postulados de sus instituciones republicanas. la obli
gación de respetar este principio invariable y orgánico, plasmado en nuestra 
Constitución, genera específicos derechos a favor del pueblo, con el fin de que 
éste, eliminando innecesarias formalidades, tenga acceso directo a un sistema 
judicial donde en forma práctica y al margen de procedimientos obsoletos y 
complicados e inoperantes trámites, encuentre los mejores medios para lograr 
los fines que reclama de la administración de la justicia.—es decisión del 
ejecutivo Federal facilitar las vías judiciales para proteger en forma decisiva a 
los grupos de población de escasos recursos, enclavados en sectores tradicio
nales de la producción, donde existen mayores imposibilidades (sic) de soli
citud y aplicación de justicia, por medio de tribunales autónomos, imparciales 
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y respetuosos del principio de igualdad entre las partes que acuden en de
manda de jurisdicción y protección de sus derechos ante la sociedad en la 
que se desenvuelven ... mediante la presente iniciativa se propone modificar 
los criterios legislativos vigentes para la distribución de la competencia terri
torial y jurisdiccional de los Juzgados de paz adscritos actualmente a las dife
rentes demarcaciones. en este sentido, se sugiere que todos los Juzgados de 
paz en el distrito Federal sean mixtos en materia civil y penal y que se aumen
te la cuantía en materia civil y mercantil para conocer de asuntos hasta de 
cinco mil pesos, en razón de que el monto de dichos negocios los sitúa entre 
los más requeridos por las clases populares ...’

"posteriormente, por decreto de treinta de diciembre de mil novecientos 
ochenta y ocho, publicado en el diario oficial de la Federación el cuatro de 
enero de mil novecientos ochenta y nueve, se reformó nuevamente el nume
ral de mérito, para quedar literalmente como se encuentra vigente actual
mente, a saber:

"‘artículo 1340. la apelación sólo procede en juicios mercantiles cuan
do su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo gene
ral vigente, en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el 
proce dimiento.’

"en la exposición de motivos que tuvo en consideración la Cámara de 
origen (diputados), para proponer dicha reforma, entre otras cuestiones, 
textual mente en la parte que interesa para esta resolución, dice:

"‘decreto por el que se reforma, adiciona y deroga diversas disposicio
nes del Código de Comercio.—artículo primero. Se reforman los artículos ... 
1340. ... artículo transitorio primero.—este decreto entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el diario oficial de la Federación ... la renova
ción nacional ha sido una tarea que juntos hemos acometido para lograr los 
grandes cambios cualitativos que dieran apoyo a la modernización política, 
económica y social de la nación, y fieles a nuestro compromiso histórico em
prendimos la renovación nacional a través del derecho.—del conjunto de las 
relaciones sociales, tienen una importancia fundamental las relativas a las ac
tividades de industria y comercio, que se caracterizan por su gran dinamismo 
y constante evolución, por ser los ámbitos de la actividad económica en donde 
más claramente se reflejan los avances científicos y tecnológicos.—No deja 
de resultar paradójico que el Código de Comercio, que es el ordenamiento al 
que corresponde establecer los principios generales conforme a los cuales 
debe desenvolverse la actividad mercantil, sea el más antiguo en nuestro 
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orden jurídico vigente.—Nuestro Código de Comercio de 1889, ha tenido una 
longevidad que se explica en virtud de que varias materias mercantiles tras
cendentes han venido a ser reguladas por leyes especiales, cuyos preceptos 
norman y resuelven los problemas que en dichas materias se vinieron presen
tando.—otra de las razones que explican la longevidad del Código de Comer
cio, consiste en que la actividad mercantil fundamentalmente se rige por el 
principio de libertad contractual, lo que permite que la sociedad construya por 
medio de los contratos que libremente celebran las partes, la normatividad 
aplicable a sus relaciones comerciales.—Se ha llegado a plantear la posibili
dad de que en un futuro se inicie y apruebe un nuevo Código de Comercio, 
para actualizar diversas instituciones jurídicas e incorporar tipos de negocios 
jurídicos que la realidad económica viene utilizando.—en materia de recodi
ficación de las disposiciones mercantiles, se ha planteado un difiriendo (sic) 
entre los especialistas; de una parte, se dan opiniones en el sentido de que es 
conveniente agrupar armónicamente (sic) que se fueron desprendiendo del 
antiguo código de 1889, así como conjuntar los que se han ido agregando al 
universo normativo mercantil, para corregir su dispersión y facilitar su con
sulta y correlación.—No obstante la utilidad de una revisión futura de esta 
materia que sólo se deja apuntada, la presente iniciativa tiene por objeto propo
ner ya reformas, adiciones y derogaciones exclusivamente al libro quinto del 
Código de Comercio vigente, referente a los juicios mercantiles, puesto que 
en la actividad jurisdiccional es al estado al que corresponde la responsabili
dad preponderante para lograr justicia pronta, expedita, imparcial y comple
ta, sin que se justifique un rezago en la justicia mercantil, respecto de las 
trascendentales reformas constitucionales y legales que hemos iniciado para 
lograr un nuevo sistema judicial que asegure a todos los mexicanos el pleno 
goce de su garantía de acceso a la jurisdicción.—Se propone la reforma al 
artículo ... 1340. para disponer que la apelación sólo procede en los juicios 
mercantiles cuando su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario 
mínimo general vigente, sustituyendo el límite de cinco mil pesos que contie
ne el precepto vigente ...’

"Como puede observarse, el artículo de referencia, en su texto original, 
establecía que la apelación sólo procedía en los juicios mercantiles cuando su 
interés excediera de mil pesos; cantidad que, por decreto de treinta de diciem
bre de mil novecientos setenta y cinco, fue incrementada a cinco mil pesos; 
y, posteriormente, por decreto de cuatro de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho, fue aumentada al equivalente de ciento ochenta y dos salarios mínimos 
generales vigentes en la fecha de interposición en el lugar donde se ventilara 
el procedimiento.
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"en esas condiciones, y toda vez que el artículo en cuestión, desde su 
redacción original y posterior reforma, establecía la procedencia del recurso 
de apelación en asuntos de naturaleza mercantil, cuando su interés excedie
ra de las cantidades expresamente señaladas al respecto, cuantía que podía 
encontrarse determinada desde la presentación de la demanda, salvo el caso 
de prestaciones no cuantificadas, ya que en el escrito de demanda es en donde 
el actor fija las pretensiones de su acción. tomando en cuenta, además, que 
en las exposiciones de motivos que tuvieron en consideración las Cámaras 
de origen para proponer las reformas de tal artículo, únicamente se expone 
que para la procedencia del recurso de apelación en asuntos mercantiles es 
necesario incrementar el interés del juicio de mil a cinco mil pesos y, poste
riormente, al equivalente de ciento ochenta y dos salarios mínimos generales 
vigentes en el lugar donde se ventile el procedimiento, sin precisarse con 
exactitud si, para determinar dicho monto, debían tomarse como base todas 
las prestaciones reclamadas en la demanda o sólo aquellas por las que fuere 
condenada la parte demandada. 

"por lo que, ante esta laguna legal, el mismo debe interpretarse en el 
sen tido de que deben tenerse como base para la procedencia del recurso de 
apelación, las prestaciones que sean líquidas mediante una operación arit
mética que hayan sido reclamadas en la demanda inicial.

"lo anterior, debido a que la seguridad jurídica de las partes en un jui
cio se basa, entre otras cuestiones, en otorgar a la parte vencida en un juicio 
el acceso a mayor número de medios de impugnación a fin de garantizar que 
las sentencias de los juzgadores sean objeto de revisión por un tribunal de 
alzada competente, pues es inconcuso que en cada caso se adquirirá mayor 
certeza de que se impartió debidamente la administración de justicia solicita
da, cumpliéndose de esta forma con los postulados consagrados en el artícu
lo 17 constitucional pues, concluir lo contrario, impediría a los gobernados 
acudir a ejercer algún derecho ante los tribunales que se encuentran expedi
tos para administrar justicia."

la determinación de esta primera Sala se realizó desde la perspectiva 
del artículo 1340 del Código de Comercio, cuyo texto era el siguiente:

"artículo 1340. la apelación sólo procede en juicios mercantiles cuan
do su interés exceda de ciento ochenta y dos veces el salario mínimo general 
vi gente, en la fecha de interposición en el lugar en que se ventile el proce
dimiento."

ahora, los criterios contendientes tienen como antecedente juicios 
ordinarios mercantiles cuyas demandas se presentaron a partir de la reforma 
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al mencionado precepto, en la que se sustituyó el concepto de interés del 
negocio, por el de "suerte principal", para quedar como sigue:

"artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuando por 
su monto se ventilen en los Juzgados de paz o de Cuantía menor, o cuando el 
monto sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte prin cipal, 
debiendo actualizarse en forma anual, de acuerdo con el factor de actualiza
ción que se obtenga de dividir el Índice Nacional de precios al Consumidor del 
mes de noviembre del año que se calcula, entre el Índice Nacional de precios 
al Consumidor de noviembre del año inmediato anterior que determine el 
Banco de méxico y, a falta de éste será aplicable el que lo sustituya.—el Con
sejo de la Judicatura Federal, los presidentes de los tribunales Superiores de 
Justicia, del distrito Federal y de los estados, tendrán la obligación de hacer 
saber a los juzgados y tribunales de su jurisdicción, el factor de actualización 
al que se refiere el párrafo anterior."

es por la circunstancia anterior que se estima la procedencia del estu
dio del asunto.

en otro aspecto, debe tomarse en consideración que el Segundo tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito analizó su asunto 
tomando en cuenta el artículo 1339Bis del Código de Comercio (en vigor a 
partir del veintisiete de enero de dos mil once5), que establece que el recurso 
de apelación es procedente en asuntos de cuantía indeterminada, cuando en 
el caso del décimo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del mismo 
circuito no se encontraba vigente; sin embargo, la contradicción también se 
estima procedente, dado que imperaba el mismo criterio en la jurisprudencia 
de esta primera Sala, obligatoria conforme al artículo 192 de la ley de amparo, 
esto es, que en asuntos de cuantía indeterminada es procedente el recurso 
de apelación:

"apelaCióN. reSulta proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS, 
autoS, iNterloCutoriaS o reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el 
proCedimieNto merCaNtil, CuaNdo el moNto del NeGoCio reSul
te de CuaNtÍa iNdetermiNada.—la improcedencia del recurso de apela
ción en los juicios mercantiles respecto de asuntos de cuantía inferior a los 
doscientos mil pesos establecida en los artículos 1339 y 1340 del Código de 
Comercio, constituye una disposición excepcional, puesto que el legislador 

5 "artículo 1339 Bis. los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán apelables."
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excluyó de forma limitativa la procedencia de ese medio de defensa cuando 
la controversia impulsó una cuantía inferior a doscientos mil pesos; esto es, el 
creador de la norma no hizo extensiva la hipótesis normativa a los demás jui
cios mercantiles ni a otro tipo de procedimientos judiciales. en esta lógica, el 
tratamiento que debe darse a asuntos de cuantía indeterminada, al no estar 
previstos como tales en el Código de Comercio, es el que imponen las reglas 
generales, es decir, las que regulan los juicios ordinarios, de tal suerte que 
los autos, interlocutorias y sentencias dictadas durante el procedimiento pue
den ser impugnadas a través del recurso de apelación. aunado a lo anterior, 
se estima que debe atenderse la regla establecida en el artículo 238 del Código 
Federal de procedimientos Civiles, –misma que señala que ‘sólo son apela
bles las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de mil pesos, 
y en aquellos cuyo interés no sea susceptible de valuarse en dinero’–, por re
sultar complementaria al Código de Comercio. así, se considera que la regla 
aplicable es la establecida en el artículo 1339, en el sentido de que contra las 
resoluciones dictadas en el procedimiento y sentencias recaídas en asuntos de 
cuantía indeterminada procede el recurso de apelación."6 

SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer. debe pre
valecer con el carácter de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el 
presente fallo.

resulta aplicable al caso la jurisprudencia de rubro: "CoNtradiCCióN 
de teSiS. No tieNe Que reSolVerSe iNVariaBlemeNte deClaraNdo 
Que deBe preValeCer uNo de loS CriterioS Que la oriGiNaroN, 
pueS to Que la CorreCta iNterpretaCióN del proBlema JurÍdi
Co puede lleVar a eStaBleCer otro."7 

previo a analizar el punto de contradicción, se reproduce lo que el 
Código de Comercio prevé en relación con el sistema de impugnación de re
soluciones:

6 Novena Época. Núm. registro iuS: 162933. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, febrero de 2011, materia civil, tesis 
1a./J. 89/2010, página 61.
7 Jurisprudencia 4a./J. 2/94, octava Época, Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, tomo 
74, febrero de 1994, página 19, de texto: 
"la finalidad perseguida por los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de la 
ley de amparo, al otorgar competencia a las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para resolver las contradicciones de tesis que surjan entre los tribunales Colegiados de Circuito, 
estableciendo cuál tesis debe prevalecer, es la de preservar la unidad en la interpretación de las 
normas que integran el orden jurídico nacional, fijando su verdadero sentido y alcance, lo que, a
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"artículo 1334. los autos que no fueren apelables y los decretos pueden 
ser revocados por el Juez que los dictó o por el que lo sustituya en el cono
cimiento del negocio.

"de los decretos y autos de los tribunales Superiores, aun de aquellos que 
dictados en primera instancia serían apelables, puede pedirse la reposición."

"artículo 1336. Se llama apelación el recurso que se interpone para que 
el tribunal superior confirme, reforme o revoque las resoluciones del inferior 
que puedan ser impugnadas por la apelación, en los términos que se precisan 
en los artículos siguientes."

"artículo 1339. Sólo son recurribles las resoluciones que se dicten du
rante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor 
exceda de doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, sin que sean 
de tomarse en consideración intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha canti
dad en los términos previstos en el último párrafo de la fracción Vi del artícu
lo 1253. …"8 

"artículo 1340. la apelación no procede en juicios mercantiles cuan
do por su monto se ventilen en los Juzgados de paz o de Cuantía menor, o 
cuando el monto sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte 
principal, debiendo actualizarse en forma anual, de acuerdo con el factor de 
actualización que se obtenga de dividir el Índice Nacional de precios al Con
sumidor del mes de noviembre del año que se calcula, entre el Índice Nacio
nal de precios al Consumidor de noviembre del año inmediato anterior que 
determine el Banco de méxico y, a falta de éste será aplicable el que lo sus
tituya. …"

su vez, tiende a garantizar la seguridad jurídica; tan importante y trascendental propósito se 
tornaría inalcanzable si se llegara a concluir que la Suprema Corte de Justicia de la Nación está 
obligada, inexorablemente, a decidir en relación con el criterio que se establece en una de las 
tesis contradictorias, a pesar de considerar que ambas son incorrectas o jurídicamente insoste ni
bles. por consiguiente, la Suprema Corte válidamente puede acoger un tercer criterio, el que le 
pa  rezca correcto, de acuerdo con el examen lógico y jurídico del problema, lo que es acorde, ade
más, con el texto de las citadas disposiciones en cuanto indican que la Sala debe decidir ‘... cuál 
tesis debe prevalecer’, no, cuál de las dos tesis debe prevalecer."
8 el nueve de enero de dos mil doce, se reformó este artículo, en cuanto al monto que debe en
tenderse por suerte principal:
"artículo 1339. Son irrecurribles las resoluciones que se dicten durante el procedimiento y las 
sentencias que recaigan en negocios cuyo monto sea menor a quinientos mil pesos por concep
to de suerte principal, sin que sean de tomarse en consideración intereses y demás accesorios 
reclamados a la fecha de presentación de la demanda, debiendo actualizarse dicha cantidad 
anualmente."
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de lo transcrito, se observa que para determinar el recurso procedente 
en contra de una determinación dictada en un procedimiento mercantil (re
vocación o apelación), se debe tomar en consideración el monto en pesos por 
concepto de suerte principal, que conforme a la normatividad analizada co
rresponde a doscientos mil, sin intereses y demás accesorios reclamados a la 
fecha de presentación de la demanda.9 

 
asimismo, conforme a lo dispuesto en el artículo 1339 del Código de 

Comercio, así como lo previsto en la jurisprudencia 1a./J. 89/2010 antes citada, 
de rubro: "apelaCióN. reSulta proCedeNte CoNtra laS SeNteNCiaS, 
autoS, iNterloCutoriaS o reSoluCioNeS diCtadoS duraNte el 
proCedimieNto merCaNtil, CuaNdo el moNto del NeGoCio reSul
te de CuaNtÍa iNdetermiNada.", también procederá el recurso de apela
ción en asuntos de cuantía indeterminada:

(adicionado, d.o.F. 27 de enero de 2011)
"artículo 1339 Bis. los asuntos de cuantía indeterminada siempre serán 

apelables."

Como se observa de lo anterior, el legislador ha establecido el sistema 
de impugnación en materia mercantil, atendiendo a un aspecto cuantitativo, 
esto es, el recurso o medio de defensa procedente dependerá de la cuantía 
del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o de su 
ausencia.

9 Novena Época. Núm. registro iuS: 163734. instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, septiembre de 2010, materia civil, tesis 
1a./J. 59/2010, página 157: "reVoCaCióN. proCede eSe reCurSo CoNtra autoS iNapela
BleS, diCtadoS eN JuiCioS merCaNtileS CuaNdo por Su moNto Se VeNtileN eN JuZ
GadoS de paZ o de CuaNtÍa meNor, o el moNto Sea iNFerior a doSCieNtoS mil 
peSoS.—de la interpretación conjunta de los artículos 1334 y 1340 del Código de Comercio, se 
advierte que como la apelación no procede en juicios mercantiles cuando el monto del contrato 
sea inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, los autos recaídos en esos 
negocios pueden revocarse por el Juez que los dictó, sin que sea factible considerar que el ar
tículo 1339 del citado código impide interponer el recurso de revocación en asuntos de dicha 
cuantía, al referir que sólo son recurribles las resoluciones dictadas durante el procedimiento y 
las sentencias que recaigan en negocios cuyo valor exceda de doscientos mil pesos, ya que la 
intención del legislador al usar la expresión ‘recurribles’ fue referirse al recurso de apelación, 
como se advierte del segundo párrafo del indicado artículo 1339, el cual establece que las senten
cias recurribles, conforme al supuesto previsto en su primer párrafo, son apelables. por tanto, los 
autos dictados en juicios mercantiles, cuando por su monto se ventilan en juzgados de paz o de 
cuantía menor, o el monto es inferior a doscientos mil pesos por concepto de suerte principal, 
son impugnables mediante el recurso de revocación."
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teniendo en cuenta tal aspecto, debemos detenernos en el elemento 
que la legislación ha establecido cómo el referente a partir del cual se deter
minará la cuantía del negocio, que es la "suerte principal del juicio".

Si bien, ni de la exposición de motivos, ni de los dictámenes y discusio
nes que dieron lugar a los numerales en estudio, se desprende el concepto de 
"suerte principal", lo cierto es que es factible tomar en cuenta el conjunto o 
grupo normativo en el que se halla incorporada, a fin de esclarecerla a través 
de los elementos conceptuales propios de la estructura normativa a la que 
pertenece, esto es, a través del análisis del contenido que el legislador ha 
atribuido al multirreferido concepto dentro del propio Código de Comercio.

en principio, el artículo 1339 del Código de Comercio excluye de la suer
te principal los intereses y demás accesorios que se reclamen, con lo que se 
obtiene una primera aproximación del concepto, para centrarlo como el ele
mento principal de la relación jurídica, no sólo por su exclusión, sino por el 
énfasis en el uso de la palabra "principal".

en un segundo aspecto, se advierte que tiene una connotación pecu
niaria, dado que la distinción en relación con los intereses o accesorios, cuya 
naturaleza es pecuniaria, implica necesariamente que el legislador vislumbró 
en el concepto de suerte principal en un ámbito similar por lo que ameritaba 
distinguirlo. además, tanto en el mencionado artículo 1339, como en el diver
so 1440 del Código de Comercio vincula el concepto "suerte principal" con 
una cantidad monetaria (doscientos mil pesos). 

en efecto, es dable aseverar que dicho concepto se refiere necesaria
mente al ámbito pecuniario puesto que el legislador lo utiliza como un paráme tro 
cuantitativo para determinar cuándo procede el recurso de apelación, puesto 
que los artículos 1339 y 1340 utilizan el verbo "exceda" y el calificativo "inferior", 
respectivamente, los cuales denotan una comparación relativa a una cantidad 
mayor o menor, según el caso.

asimismo, el legislador también utilizó la expresión "suerte principal" 
en el artículo 1383 relativo al trámite que deben seguir los juicios ordinarios 
mercantiles y, en particular, en relación con las cantidades que como garantía 
deberán depositar los promoventes que soliciten la concesión de un término 
extraordinario para que se practique fuera del lugar del juicio, la cual, nunca 
podrá ser menor al equivalente del importe de sesenta días del salario míni
mo diario general vigente en el distrito Federal, teniendo el Juez la facultad 
discrecional de señalar importes mayores al mínimo señalado anteriormente, 
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tomando en cuenta la suerte principal del juicio y demás circunstancias que 
considere prudentes.10 

la connotación económica del término "suerte principal" de igual forma 
puede advertirse en la doctrina, como se advierte de lo siguiente:

"Suerte principal. el capital de una suma o cantidad que produce inte
rés, o bien la cantidad por la que se ha constituido una renta a favor de algu

10 "artículo 1383. Según la naturaleza y calidad del negocio el Juez fijará de oficio o a petición de 
parte que se abra el mismo a prueba, no pudiendo exceder de cuarenta días, de los cuales los diez 
días primeros serán para ofrecimiento y los treinta siguientes para desahogo de pruebas. Si el 
Juez señala un término inferior al máximo que se autoriza, deberá precisar cuántos días comple
tos se destinan para ofrecimiento y cuántos días completos para el desahogo, procurando que 
sea en la misma proporción que se indica anteriormente.
"Cuando las pruebas hubieren de practicarse fuera del lugar del juicio, se recibirán a petición de 
parte dentro de términos hasta de sesenta y noventa días naturales, si se tratare de pruebas a 
desahogarse dentro de la república mexicana, o fuera de ella, respectivamente, siempre que se 
llenen los siguientes requisitos:
"i. Que se solicite durante los diez primeros días del periodo probatorio;
"ii. Que se indiquen los nombres, apellidos y domicilio de las partes o testigos, que hayan de ser 
examinados cuando se trate de pruebas confesional o testimonial, exhibiendo en el mismo acto 
el pliego de posiciones o los interrogatorios a testigos; y
"iii. Que se designen, en caso de ser prueba instrumental, los archivos públicos o particulares 
donde se hallen los documentos que hayan que testimoniarse o presentarse originales.
"el Juez al calificar la admisibilidad de las pruebas, determinará si los interrogatorios exhibidos 
para la confesional o la testimonial guardan relación con los puntos controvertidos o si los docu
mentos y los testigos fueron nombrados al demandar o contestar la demanda, y si no reúnen 
estos requisitos se desecharán de plano.
"de no exhibirse el pliego de posiciones, o los interrogatorios a testigos con las copias correspon
dientes de éstos, no se admitirán las pruebas respectivas.
"en el caso de concederse el término extraordinario, el Juez por cada prueba para la que conceda 
dicho término determinará una cantidad que el promovente deposite como sanción pecuniaria 
en caso de no rendirse alguna de las pruebas que se solicitan se practiquen fuera del lugar del 
juicio. en ningún caso las cantidades que se ordenen se depositen como sanción pecuniaria 
serán inferiores al equivalente del importe de sesenta días del salario mínimo diario general vi
gente en el distrito Federal, teniendo el Juez la facultad discrecional de señalar importes mayo
res al mínimo señalado anteriormente, tomando en cuenta la suerte principal del juicio y demás 
circunstancias que considere prudentes.
"el que proponga dichas pruebas deberá exhibir las cantidades que fije el Juez, en billete de depó
sito dentro del término de tres días, y en caso de no hacerlo así, no se admitirá la prueba.
"la prueba para la cual se haya concedido el término extraordinario y que no se reciba, dará lugar 
a que el Juez haga efectiva la sanción pecuniaria correspondiente en favor del colitigante.
"las pruebas que deban recibirse fuera del lugar del juicio, se tramitarán mediante exhorto que se 
entregue al solicitante, quien por el hecho de recibirlo no podrá alegar que el mismo no se expi
dió con las constancias necesarias, a menos de que lo hagan saber al tribunal exhortante dentro 
del término de tres días, para que devolviendo el exhorto recibido corrija o complete el mismo o 
lo sustituya.
"transcurrido el término extraordinario concedido, que empezará a contar a partir de la fecha en 
que surta efectos la notificación a las partes, según certificación que haga la secretaría, sin que 
se haga devolución del exhorto diligenciado, sin causa justificada, se hará efectiva la sanción 
pecuniaria y se procederá a condenar en costas."



425SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

na persona. llámase principal con respecto a los réditos o intereses que son 
lo accesorio."11 

es posible pues, establecer que al concepto de "suerte principal" se le 
atribuye un contenido de carácter pecuniario, dado que el mismo resulta cuan
titativo, esto es, da por hecho que la prestación tiene un valor, el valor princi
pal de la relación jurídica.

por ello, se desprende que la intención del legislador al utilizar el con
cepto de "suerte principal", no fue como sinónimo de prestación principal o 
aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al importe de la deuda 
principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del incumplimien
to de una obligación reclamada como prestación principal, distinta a los inte
reses y accesorios.

afirmar lo opuesto sería transgresor del principio de seguridad jurídica, 
pues implicaría que la base para la procedencia de los recursos que estén al 
alcance del gobernado en contra de resoluciones dictadas en los procedimien
tos mercantiles, dependiera del orden en que se reclamen las prestaciones, o 
incluso, de aquella que se determine principal, desatendiendo las demás, aun 
cuando estuvieran relacionadas directamente. 

una vez asentado lo anterior, de las ejecutorias de los tribunales conten
dientes, se desprende que resolvieron de manera diversa un mismo problema 
jurídico, relativo a determinar si una acción cuya prestación principal sea 
declarativa, como la rescisión de un contrato, cuando se reclame junto con 
otras de carácter pecuniario, es de cuantía determinada o indeterminada. 

respecto a las acciones declarativas, esta Suprema Corte ha estable
cido lo siguiente:

"aCCioNeS deClaratiVaS.—el objeto de las acciones meramente de
clarativas lo constituye por regla general un derecho, una relación jurídica y, 
excepcionalmente, un hecho. es verdad que desde luego es esencial y aún más 
importante que la existencia de la relación, la existencia del interés jurídico 
que justifique la mera declaración; interés que existe cuando encontrándose 
el actor en una situación de inseguridad o incertidumbre respecto de deter
minada relación jurídica, ese estado puede cesar por la mera declaración 

11 escriche Joaquín, Diccionario Razonado de Legislación y Jurisprudencia, consultado en http://biblio.
juridicas.unam.mx



426 JULIO 2013

judi cial, lo que significa que no es indispensable que el derecho se haya vio
lado, sino que basta con que se presente oscuro, se niegue extrajudicialmen
te o que el sujeto pasivo de la relación se jacte de tener derecho o de que su 
contraparte no lo tiene. Hay circunstancias que se presentan en los contratos 
de cumplimiento diferido, de tracto sucesivo o de etapas en el desarrollo de 
la ejecución de las obligaciones que, o no son claras o contienen lagunas o 
se prestan a múltiples interpretaciones. en tal caso la incertidumbre sobre la 
conducta que deben de seguir las partes funda jurídicamente el interés de 
ellas para obtener, mediante la intervención judicial, la interpretación correc
ta o la línea de conducta que en lo futuro deba seguirse. de esta manera se 
patentiza la importancia social y jurídica de la acción meramente declarativa: 
fija derechos, desvanece dudas y oscuridades y previene litigios futuros. esta 
última función de prevención de litigios y de aseguramiento de la paz entre 
los individuos ha sido la causa fundamental del desarrollo de esta institución 
en los pueblos de mayor adelanto jurídico, y precisamente es lo que impulso 
al legislador mexicano a acogerla. el interés para desvanecer incertidumbres 
y señalar conductas no solo existe en una declaración positiva de un derecho, 
sino también en una declaración negativa."12

Como se ve, la naturaleza de una acción declarativa la constituye la 
pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, el reconocimiento 
o desvanecimiento, mediante una declaración jurisdiccional, de un hecho, de
recho u obligación.

ahora bien, no obstante la esencia de estas acciones, los efectos que 
pueden producir no se restringen al ámbito declarativo, pues en el caso de la 
rescisión de un contrato, cuando su naturaleza así lo establezca –supuesto 
jurídico sobre el cual resolvieron los órganos colegiados–, la extinción de la 
relación contractual sobrevenida como consecuencia natural y lógica de la de
claratoria judicial, implica la generación de cantidades pecuniarias derivadas 
de esa rescisión. 

Sirve de apoyo a lo anterior, la siguiente tesis de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación:

"CoNtratoS, reSCiSióN de loS. eFeCtoS.—la extinción de la rela
ción contractual sobrevenida como consecuencia de la rescisión declarada 
judicialmente, produce sus efectos no solo para el tiempo venidero, sino con 

12 Sexta Época. Núm. registro iuS: 272713. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, Cuarta parte, tomo iX, materia civil, página 9.
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alcance retroactivo, por virtud de la cual se ha de volver a un estado jurídico 
preexistente hasta donde lo permitan, también jurídicamente, los actos reali
zados, lo que implica que tal resultado no puede entenderse de modo que 
deje a beneficio de un contratante las prestaciones que del otro haya recibido 
antes de la rescisión, pues ello equivaldría a proteger un enriquecimiento in
justo, sino que precisamente, el retorno al estado anterior al vínculo contrac
tual desechó por modo resolutivo no quedaría logrado sin su consecuencia 
natural y lógica del reintegro, a cada uno de los interesados, en las cosas y 
valor de las prestaciones que aportaron por razón del contrato."13

por lo anterior, para efectos de determinar el medio de defensa proce
dente en términos del Código de Comercio, cuando se reclame una acción 
cuya prestación principal sea declarativa, como podría ser la rescisión de un 
contrato, se debe entender como suerte principal, la prestación o prestacio
nes de carácter pecuniario que constituyan el capital principal (consecuencia 
natural y lógica de la extinción de la relación contractual), distinta de intereses 
y accesorios, como podrían ser las penas convencionales, independientemen
te de la prestación principal o aquella que se reclamó en primer término.

por las razones expresadas con anterioridad, con fundamento en lo dis
puesto en el artículo 195 de la ley de amparo, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis con rubro y texto siguientes:

proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN el CódiGo de 
ComerCio reSpeCto de aCCioNeS deClaratiVaS Como la reSCi
SióN de uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS preStaCio
NeS de CarÁCter peCuNiario.—de los artículos 1339 y 1340 del Código 
de Comercio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, deriva que el legislador 
previó el sistema de impugnación en materia mercantil atento a un aspecto 
cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que 
se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios 
cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto de "suerte 
principal", esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa depende de 
la cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o 
de su ausencia; de ahí que al término de "suerte principal" el legislador atribu

13 Séptima Época. Núm. registro iuS: 241513. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen 73, Cuarta parte, materia civil, página 20. Genealogía: 
informe 1975, Segunda parte, tercera Sala, página 74.
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yó un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones declara
tivas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la 
fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración juris
diccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia de estas 
acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbito decla
rativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería el caso 
de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del legislador 
al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo de presta
ción principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al impor
te de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa del 
incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, dis
tinta a los intereses y accesorios.

por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los artículos 107, 
fracción Xiii, de la Constitución Federal, en su texto vigente a partir del cuatro 
de octubre de dos mil once, 197a de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
352/2012 se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos de la tesis redactada en el último apartado del pre
sente fallo.

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
con tendientes y, en su oportunidad, archívese este asunto como concluido.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, Guillermo i. ortiz mayagoitia, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la com
petencia y por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, Guillermo i. ortiz mayagoitia, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo, en cuanto al fondo.
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En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

PRoCEdEnCIA dE LoS RECuRSoS PREVIStoS En EL CÓdIgo dE 
CoMERCIo RESPECto dE ACCIonES dECLARAtIVAS CoMo LA 
RESCISIÓn dE un ContRAto, CuAndo SE RECLAME Con otRAS 
PREStACIonES dE CARÁCtER PECunIARIo.—de los artículos 1339 
y 1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, deriva 
que el legislador previó el sistema de impugnación en materia mercantil atento 
a un aspecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles las reso
luciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan 
en negocios cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto 
de "suerte principal", esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa de
pende de la cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la 
demanda o de su ausencia; de ahí que al término de "suerte principal" el legis
lador atribuyó un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones 
declarativas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judi
cial, la fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una decla
ración jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia 
de estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbi
to declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería 
el caso de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del 
legislador al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo 
de prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refie
re al importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia 
directa del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación prin
cipal, distinta a los intereses y accesorios.

1a./J. 136/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 352/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el décimo 
primer tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—24 de 
octubre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
lo que se refiere a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimi
dad de cinco votos en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—
Secretario: alejandro Castañón ramírez.

tesis de jurisprudencia 136/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha siete de noviembre de dos mil doce. 
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nota: por resolución de 24 de abril de 2013, pronunciada por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de tesis jurispru
dencial derivada de la contradicción de tesis 352/2012, se aclaró la presente tesis de 
jurisprudencia para quedar redactada como aparece a continuación.

PRoCEdEnCIA dE LoS RECuRSoS PREVIStoS En EL CÓdIgo dE 
CoMERCIo RESPECto dE ACCIonES dECLARAtIVAS CoMo LA 
RESCISIÓn dE un ContRAto, CuAndo SE RECLAME Con otRAS 
PREStACIonES dE CARÁCtER PECunIARIo.—de los artículos 1339 y 
1340 del Código de Comercio, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2011, deriva 
que el legislador previó el sistema de impugnación en materia mercantil atento 
a un aspecto cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles las reso
luciones que se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan 
en negocios cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto 
de "suerte principal", esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa de
pende de la cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la 
demanda o de su ausencia; de ahí que al término de "suerte principal" el legis
lador atribuyó un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones 
declarativas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judi
cial, la fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una decla
ración jurisdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia 
de estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbi
to declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería 
el caso de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del 
legislador al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo 
de prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refie
re al importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia 
directa del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación prin
cipal, distinta a los intereses y accesorios.

1a./J. 136/2012 (10a.)

Contradicción de tesis 352/2012.—entre las sustentadas por el Segundo y el décimo 
primer tribunales Colegiados, ambos en materia Civil del primer Circuito.—24 de 
octubre de 2012.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por 
la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

tesis de jurisprudencia 136/2012 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tri
bunal, en sesión de fecha siete de noviembre de dos mil doce.

nota: por resolución de 24 de abril de 2013, pronunciada por la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de tesis jurispruden
cial derivada de la contradicción de tesis 352/2012, se aclaró la tesis de jurisprudencia 
1a./J. 136/2012 (10a.), que aparece en la página 429 de esta misma publicación, para 
quedar en los términos que aquí se establece.
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VÍA ESPECIAL HIPotECARIA. EL ACREEdoR no PuEdE EJERCER 
SIMuLtÁnEAMEntE unA ACCIÓn REAL ContRA EL gARAntE 
HIPo tECARIo Y unA PERSonAL ContRA EL dEudoR SoLIdARIo 
dEL ContRAto.

CoNtradiCCióN de teSiS 240/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero, QuiNto Y dÉCimo primero, 
todoS eN materia CiVil del primer CirCuito. 27 de FeBrero de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia 
Y al FoNdo. diSideNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ, QuieN Formuló Voto 
partiCular. poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretaria: 
merCedeS VeróNiCa SÁNCHeZ miGueZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer de la presente denuncia 
de contradicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, frac
ción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a 
de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo Ge
neral plenario Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación 
el veintinueve de junio de dos mil uno, en virtud de que se trata de una posi
ble contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema 
de fondo corresponde a la materia civil, en la que se encuentra especializada 
esta Sala. 

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, que dispone que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los ple
nos de Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales 
Cole giados de un mismo circuito con diferente especialización, no así respec
to de los criterios sustentados entre dos tribunales Colegiados de un mismo 
circuito. 

en esa distribución de competencias, esta primera Sala advierte que la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación se encuentra reconocida constitucio
nalmente como órgano terminal en la solución de este tipo de conflictos; de 
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ahí que dicha competencia constitucional para conocer de contradicciones 
de tesis deba estimarse extendida a los criterios contradictorios suscitados 
entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, como sucede en el presen
te caso.

tal extensión de competencia encuentra justificación jurídica en un cri
terio de mayoría de razón, dado que mientras no se promulgue la ley reglamen
taria respectiva y no queden debidamente habilitados y en funcionamiento 
los plenos de Circuito, este alto tribunal debe asumir el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución 
de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados contendientes; de 
lo contrario, se generaría indefinición en la solución de asuntos como el que 
ahora se analiza, en claro perjuicio del orden público y del interés social. 

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de la posible contradicción 
de tesis proviene de parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artícu
los 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos y 197a de la ley de amparo, pues fue realizada por el magistrado 
presidente del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, 
que es uno de los órganos colegiados entre los que se suscita la posible con
tradicción, por lo que se actualiza el supuesto de legitimación a que aluden 
los referidos preceptos.

terCero.—Posturas contendientes. Con la finalidad de establecer y 
determinar si existe o no la contradicción de tesis denunciada y, en su caso, poder 
establecer el criterio que debe predominar, se estima conveniente precisar 
el origen de los asuntos en que se emitieron los criterios contendientes, así 
como las consideraciones y argumentaciones en que se basaron los tribu
nales Colegiados de Circuito al emitirlos, lo que se realiza de la siguiente 
manera:

1. origen del amparo directo **********, del índice del Quinto 
tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que 
en él se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio especial hipotecario, radicado 
en el Juzgado trigésimo Sexto de lo Civil del distrito Federal, en el que 
********** reclamó de **********, como deudora principal y garante hipo
tecaria, y de **********, como obligada solidaria, diversas prestaciones de
rivadas del contrato de apertura de crédito simple con intereses y garantía 
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hipotecaria y, como consecuencia de ello, el pago de varias cantidades por 
diversos conceptos.

el Juez del conocimiento admitió el libelo de referencia y ordenó empla
zar a las demandadas. la obligada solidaria contestó la demanda instaurada 
en su contra negando las prestaciones reclamadas y opuso las excepciones 
que estimó pertinentes, mientras que la deudora principal y garante hipote
caria omitió contestar el libelo instaurado en su contra, razón por la que el 
Juez emitió un proveído en el que acusó la rebeldía en que incurrió dicha 
enjuiciada. 

Seguido el juicio en sus trámites, el Juez del conocimiento dictó sen
tencia en la que condenó a las codemandadas al pago de las prestaciones 
reclamadas. 

en contra de esa determinación, la obligada solidaria interpuso recurso 
de apelación, del cual tocó su conocimiento a la Quinta Sala Civil del tribunal 
Superior de Justicia del distrito Federal, quien confirmó la sentencia de pri
mera instancia y condenó a la parte apelante al pago de gastos y costas.

inconforme con esta determinación, la codemandada apelante promo
vió juicio de amparo, del que tocó conocer al Quinto tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, quien lo radicó con el número ********** y 
concedió el amparo solicitado para el efecto de que la responsable dejara 
insubsistente la sentencia reclamada y dictara otra en la que procediera a rea
lizar un examen minucioso de los agravios y con libertad de jurisdicción resol
viera lo conducente. 

en cumplimiento a lo ordenado en esa ejecutoria, la Sala responsable 
emitió una nueva sentencia en la que decidió modificar la sentencia de pri
mer grado, al considerar que si bien había sido procedente la vía especial 
hipo tecaria, en la que la actora acreditó parcialmente los extremos de su 
acción, la codemandada y obligada solidaria justificó sus excepciones y de
fensas de improcedencia de la vía especial hipotecaria, razón por la que la 
absolvió de las prestaciones reclamadas condenando al pago de ellas solamen
te a la deudora principal y garante hipotecaria.

en contra de dicha sentencia, la parte actora promovió demanda de 
amparo directo, de la que tocó conocer al Quinto tribunal Colegiado en mate
ria Civil del primer Circuito, quien la radicó con número ********** y negó el 
amparo solicitado. 
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Criterio. en lo que al tema interesa, el Quinto tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito sostuvo lo siguiente:

"así las cosas, se tiene que la hipoteca es el contrato accesorio de ga
rantía real, mediante el cual el deudor o un tercero denominado garante hipo
tecario concede al acreedor el derecho a realizar el valor de un determinado 
bien enajenable, sin entregarle la posesión de éste para asegurar con su 
producto el cumplimiento de una obligación y su preferencia en el pago, esto 
es, es un contrato accesorio y de garantía.

"en cuanto a las vías para cobrar los créditos con garantía hipotecaria, 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció que, 
conforme al artículo 72 de la ley de instituciones de Crédito, el cual no pasa 
inadvertido para este tribunal Colegiado que fue derogado mediante decreto 
de trece de julio de dos mil tres; sin embargo, su texto actualmente se corres
ponde con el artículo 1055 Bis del Código de Comercio; las instituciones de 
crédito pueden optar por ejercer acciones de naturaleza personal o real, lo 
que dependerá de la pretensión del acreedor y de la naturaleza del deu
dor, a saber:

"Acciones de naturaleza personal, esto es, mediante juicio ordinario 
o juicio ejecutivo mercantil, en los cuales no se hace efectivo el gravamen 
hipotecario, porque no es esa la pretensión del actor, sino el pago del adeudo 
o el cumplimiento del contrato de crédito.

"Acciones de naturaleza real, donde se encuentra la vía especial hipo
tecaria y lo que se pretende es lograr el pago a través de hacer efectiva la 
garantía real que reporta el bien hipotecado, en este caso, la acción persigue 
al bien, por lo que debe demandarse al titular registral del inmueble, sea o no el 
deudor originario.

"por lo cual, al tener cada una de las vías mencionadas su propio funda
mento jurídico y regulación, dependerá de las pretensiones del actor, así 
como de las características y naturaleza de la parte demandada, cuál de ellas 
es la adecuada para la tramitación del juicio respectivo, sin que ello pueda 
quedar al arbitrio del acreedor, puesto que se contravendría el derecho de 
seguridad jurídica tutelado en el artículo 17 constitucional.

"así las cosas, si lo que pretende el acreedor es hacer efectiva la garan
tía hipotecaria que se constituyó al momento de otorgarse el crédito, entonces 
está obligado a ejercer la vía hipotecaria civil en contra del titular del bien 
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hipotecado y a seguir el procedimiento establecido por el legislador local 
para ello.

"Examen de conceptos de violación

"en el primer concepto de violación, una vez que el quejoso precisa lo 
que, en esencia, disponen los artículos 14 y 16 constitucionales, señala que 
el acto reclamado viola dichas normas con motivo de la inaplicación de los 
artículos 468, 469 y 470 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, que establecen que se tramitará en la vía especial hipotecaria todo 
juicio que tenga por objeto el pago del crédito garantizado mediante hipote
ca; lo que implica el ejercicio de la acción real a que da lugar la hipoteca y 
debe ejercerse en contra del titular del inmueble hipotecado; por lo que, al 
tener como objeto la vía especial hipotecaria el pago del crédito así garanti
zado y al encontrarse obligado al pago no sólo el titular del bien gravado, sino 
todos los que se obligaron a ello, es que resulta procedente la vía ejercida en 
contra del deudor solidario.

"Que el artículo 470 del Código de procedimientos Civiles para el distri
to Federal establece que se correrá traslado al deudor, esto es, al obligado al 
pago, quien puede ser el deudor principal, el obligado solidario o el garante 
hipotecario, por lo que no puede distinguirse donde la ley no lo hace; por lo 
que aduce que aun cuando la vía especial hipotecaria implica el ejercicio de 
una acción real, el trámite de esa vía no excluye a los que no son titulares del 
bien hipotecado.

"por lo que, afirma, resulta violatorio de los artículos mencionados del 
Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, que la Sala respon
sable haya declarado procedente la excepción de improcedencia de la vía 
opuesta por **********, sin advertir que es legalmente posible el trámite de 
la vía especial hipotecaria para obtener del deudor, sin hacer distinción de la 
calidad o fuente de su obligación, el pago del crédito garantizado mediante 
hipoteca.

"es infundado el concepto de violación en estudio, conforme a las si
guientes consideraciones:

"en efecto, si bien es cierto que, como aduce el quejoso, el Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, en su artículo 468, dispone 
que se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto 
el pago del crédito que la hipoteca garantice, así como que el artículo 470 del 
ordenamiento legal invocado establece que se correrá traslado de la demanda 
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al deudor, sin diferenciar respecto de los tipos de deudores que puedan exis
tir; no puede perderse de vista que como el propio quejoso hace referencia, la 
acción hipotecaria es de naturaleza real y persigue al inmueble otorgado en 
garantía y que como lo establece el artículo 468 citado, tiene por objeto, entre 
otros, el pago del crédito garantizado mediante hipoteca; artículos que, en su 
texto vigente, aplicable al caso concreto conforme al decreto publicado en la 
Gaceta oficial del distrito Federal el diez de septiembre de dos mil nueve, 
establecen:

"‘Artículo 468.’ (se transcribe)

"‘Artículo 469.’ (se transcribe)

"‘Artículo 470.’ (se transcribe)

"ahora, si bien el citado artículo 470, como lo señala la quejosa, refiere 
que con la demanda se corra traslado al deudor, sin especificar que se trate 
del deudor real o del garante hipotecario, ello no puede llevar a interpretar en 
forma literal como lo hace la promovente del amparo que, a través de la vía 
hipotecaria, se pueda demandar el pago del crédito a cualquier deudor, inclui
dos aquellos que sólo otorgaron una garantía personal, pues no puede per
derse de vista que, como quedó precisado en párrafos precedentes, el objeto 
principal del juicio especial hipotecario, no es otro sino obtener el pago del 
crédito otorgado mediante la aplicación de la garantía real otorgada por el ga
rante hipotecario y, por ello, la expresión ‘… se corra traslado de ésta alre
dedor, …’, debe interpretarse acorde a la naturaleza de la vía hipotecaria 
para, de esa forma, definir a quién asistirá legitimación pasiva en esa vía, 
quien no podrá ser otro que aquel que funja como garante hipotecario.

"así, del documento base de la acción, consistente en el primer testi
monio de la escritura ********** de **********, otorgado ante el notario 
********** del distrito Federal, aparece que se hizo constar el contrato de aper
tura de crédito simple con interés y garantía hipotecaria celebrado entre la 
quejosa e **********, en el cual la acreditada, además de ser la deudora prin
cipal, se constituyó como garante hipotecaria; con la comparecencia de 
**********, quien se comprometió como obligada solidaria de la deudora 
principal al pago del adeudo.

"de lo anterior se tiene que en el referido acuerdo de voluntades coexis
tieron diversas obligaciones, la principal, consistente en el contrato de cré
dito simple de naturaleza personal, a cuyo pago se obligó solidariamente 
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con la deudora principal **********, y la accesoria, consistente en el con
trato de hipoteca de naturaleza real.

"así las cosas, si la pretensión de la acreedora consistiera en la obten
ción del pago del crédito con el producto de la garantía real otorgada, la vía 
procedente es la especial hipotecaria, y debe enderezarse únicamente en 
contra del garante hipotecario o de aquel que aparezca como titular registral 
del inmueble hipotecado, sin que sea factible ejercerse en contra de quien no 
tenga este carácter, puesto que, quien no haya otorgado garantía de este tipo, 
carecerá de legitimación pasiva para ser demandado en ese procedi
miento especial que deriva de la garantía real otorgada, al no reunirse 
el presupuesto esencial para su procedencia consistente en el otor
gamiento de la referida garantía real, la cual en el juicio especial hipote
cario pretende su liquidación para cubrir el adeudo garantizado.

"por otra parte, si lo que se persigue es el pago del crédito sin hacer 
efectiva la garantía hipotecaria, cualquiera que sea la causa, se deberá ejer
cer la acción personal correspondiente derivada del contrato principal, ya sea 
en la vía ordinaria o en la ejecutiva mercantil, sin que sea factible deman
dar en estos casos al garante hipotecario, en virtud de que éste responde del 
pago del crédito mediante el contrato accesorio de hipoteca hasta por cuanto 
alcance la garantía dada; de ahí que, al no buscarse el pago mediante la apli
cación del inmueble hipotecado, carecerá de legitimación pasiva en este tipo 
de juicios de naturaleza personal, al ser de naturaleza real su correspondien
te obligación.

"Se cita en apoyo, en lo conducente y por identidad jurídica, la jurispru
dencia 1a./J. 5/2002, registro «iuS» 187353, de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, emitida al resolver la contradicción de tesis 
40/2001pS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XV, marzo de 2002, página 119, que dice:

"‘VÍa eJeCutiVa merCaNtil. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN 
CoNtra del GaraNte HipoteCario CuaNdo No tieNe a la VeZ el Ca
rÁCter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Solidario (artÍCu
loS 68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).’ (se transcribe)

"así como la tesis sustentada por la entonces tercera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, registro «iuS:» 242205, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Séptima Época, tomo 28, Cuarta parte, 
página 79, que dice:
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"‘HipoteCa. VÍa proCedeNte para el CoBro del mutuo (leGiS
laCióN del eStado de JaliSCo).’ (se transcribe)

"del mismo modo, sirve de apoyo la tesis iii.1o.C.176 C, registro «iuS:» 
162587, del primer tribunal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito, 
cuyo contenido esencial comparte este tribunal Colegiado, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, 
marzo de 2011, página 2331, que dice:

"‘GaraNtÍa HipoteCaria. eS improCedeNte HaCerla eFeCtiVa 
Si Se eliGe la VÍa merCaNtil ordiNaria, para el CoBro del CrÉdito 
FuNdatorio de aQuÉlla, al tratarSe de uNa aCCióN Que VerSa 
SoBre dereCHoS perSoNaleS Y No realeS (leGiSlaCióN merCaN
til).’ (se transcribe) 

"por lo que si el juicio de origen fue promovido en la vía especial hipo
tecaria, lo que deja en evidencia, sin lugar a dudas, que la pretensión de la 
actora, aquí quejosa, consistió en la obtención del pago del crédito con 
el producto del inmueble hipotecado en garantía, acción real que única
mente puede ejercerse en contra del garante hipotecario, no así en contra de 
quienes tengan obligaciones personales con relación al contrato de crédito, 
cuyo pago se reclama, puesto que para la procedencia de la vía especial hipote
caria se requiere la existencia de una garantía de este tipo, por lo que no puede 
ejercerse una acción real en contra de aquellos que no otorgaron garantía 
de ese tipo.

"lo anterior es así, en virtud de que en contra de aquellos que hubiesen 
otorgado garantía personal deberá ejercerse acción en esa vía, sin que pueda 
hacerse uso de la vía especial hipotecaria privilegiada, que, incluso, limita las 
excepciones que pueden oponerse.

"por lo que la acción personal que surge del contrato de crédito simple 
con interés, al cual la codemandada absuelta compareció a obligarse como 
obligada solidaria, no genera acción real para ser ejercida en su contra en la 
vía especial hipotecaria; de ahí la improcedencia de la vía ejercida y lo infun
dado del concepto de violación en estudio.

"así las cosas, se insiste que la mención que hacen los artículos 468 y 
470 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, en el sen
tido de que se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga 
por objeto, entre otros, el pago del crédito que la hipoteca garantice, así como 
la mención que se enderezará en contra del ‘deudor’, no pueden entenderse 
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de manera aislada a lo considerado por nuestro máximo tribunal, en el sen
tido que el juicio especial hipotecario, al perseguir la garantía real, tiene por 
objeto el pago del crédito, sí, pero con la aplicación de la garantía hipotecaria, 
y únicamente puede ejercerse en contra de quien se haya constituido como 
garante hipotecario o del titular registral del inmueble dado en garantía, no así 
en contra de quien no haya otorgado garantía real, pues de ejercerse un pro
cedimiento previsto para una acción real, para pretender cobrar un derecho 
derivado de una acción personal, se contravendría el derecho de seguridad 
jurídica tutelado por el artículo 17 constitucional; de ahí lo infundado del con
cepto de violación en estudio.

"…

"por otra parte, resulta infundado que, atento al principio de economía 
procesal, resultaba procedente el ejercicio de acciones real y personal ejerci
das por la actora, aquí quejosa, puesto que emanan de una misma causa, 
esto es, el contrato de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, puesto 
que, como se consideró al momento de dar contestación al primer concepto de 
violación, se dejó establecido que no podía ejercerse acción real en la vía espe
cial hipotecaria en contra del obligado solidario que no había otorgado ga
rantía de esta naturaleza, sino que únicamente daba lugar a ejercer la acción 
personal correspondiente.

"Sin que la quejosa exprese argumentos eficaces tendentes a desvir
tuar la consideración de la Sala responsable en el sentido que la actora, en su 
demanda, únicamente ejerció acción real en la vía especial hipotecaria, no 
así de manera simultánea la acción personal correspondiente en contra del 
deudor solidario, puesto que únicamente se concreta a argumentar que care
ce de sustento la consideración de la Sala responsable en el sentido que resul
ta improcedente la vía hipotecaria en contra del deudor solidario, respecto de 
quien debió ejercer la acción personal en la vía mercantil correspondiente.

"No tienen aplicación en beneficio de los intereses de la quejosa los cri
terios que invoca, que dicen:

"‘aCumulaCióN de aCCioNeS. HipoteCaria CoNtra el deudor 
priNCipal Y perSoNal CoNtra el deudor Solidario. por eCoNo
mÍa proCeSal eS proCedeNte, la.’ (se transcribe)

"‘oBliGaCioNeS SolidariaS Y oBliGaCioNeS iNdiViSiBleS, Si tua
CióN JurÍdiCa de loS aCreedoreS Y de loS deudoreS.’ (se transcribe)
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"en virtud de que, además de tratarse de tesis aisladas no obligatorias 
para este tribunal Colegiado, la primera se estima superada por las considera
ciones antes transcritas sustentadas por la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 83/2006pS, que 
dio origen a la jurisprudencia 1a./J. 63/2007, registro «iuS» no. 172131, publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXV, junio de 2007, página 155, que dice:

"‘terCero eXtraÑo. eN uN JuiCio ordiNario merCaNtil SeGui
do eN CoNtra del deudor Que GaraNtiZó el adeudo CoN uNa Hi
poteCa. tieNe eSe CarÁCter el adQuireNte del BieN HipoteCado 
Que Se le traNSmitió CoN aNterioridad al iNiCio del miSmo.’ (se 
transcribe)

"Jurisprudencia en la que se estableció que no es factible que en un 
juicio de naturaleza personal coexista la acción real hipotecaria, lo que, apli
cado en forma inversa, hace imposible que pueda coexistir, aun por economía 
procesal, en un juicio especial hipotecario la acción personal de pago derivada 
del contrato principal de crédito, pues cada una tiene fines y requisitos diversos 
que, de aplicarse en forma indistinta, generarían a los demandados contra
vención al derecho de seguridad jurídica, según se consideró en la ejecutoria 
de la que emana la referida jurisprudencia.

"mientras que la segunda hace referencia a las obligaciones solidarias 
e indivisibles en las que existe representación recíproca por parte de los co
deudores, situación que no acontece en el caso concreto, máxime que la natu
raleza de las acciones que dan origen a reclamar el pago son diversas y como 
ha quedado establecido, no pueden coexistir en un mismo procedimiento."

2. origen del amparo en revisión **********, del índice del déci
mo Primer tribunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y 
criterio que en él se sostiene.

origen. el asunto deriva del juicio especial hipotecario, radicado en 
el Juzgado Cuadragésimo Segundo de lo Civil del distrito Federal, en el que 
********** y ********** demandaron de **********, en su calidad de deu
dor principal, y de **********, como garante hipotecario, el cumplimiento de 
diversas prestaciones. 

el Juez del conocimiento admitió la demanda y ordenó emplazar a los 
codemandados. Seguidos los trámites procesales, el Juez resolvió que era pro
cedente la vía en la que los actores probaron su acción y que el primero de los 
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codemandados (deudor principal), se condujo en rebeldía, mientras que el 
segundo de ellos (garante hipotecario) no acreditó sus excepciones y defen
sas, por lo que ambos fueron condenados al pago de las prestaciones recla
madas, entre las que destaca el pago de la cantidad de **********, reclamada 
por concepto de suerte principal. 

en contra de esa determinación, se interpuso recurso de apelación, del 
que tocó conocer a la Quinta Sala Civil del tribunal Superior de Justicia del dis
trito Federal quien, en cumplimiento a una ejecutoria de amparo dictada por 
el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, dictó 
una nueva sentencia en la que decidió modificar la de primer grado, a fin de 
resolver que había sido procedente la vía especial hipotecaria, en donde los 
actores probaron parcialmente su acción y la codemandada garante hipote
caria acreditó parcialmente sus excepciones, por lo que se debía condenar a 
las codemandadas a pagar la cantidad de **********, por concepto de suerte 
principal, así como diversas prestaciones reclamadas. 

posteriormente, el Juez Cuadragésimo Segundo de lo Civil en el distrito 
Federal dictó sentencia respecto al remate celebrado en autos, en el sentido 
de aprobarlo a favor de la parte actora por la cantidad de **********. aten
diendo a lo anterior, la parte actora, teniendo en cuenta que el producto del 
remate del inmueble dado en garantía no alcanzó para cubrir las cantidades 
a que fueron condenadas las demandadas, con fundamento en lo dispuesto 
en el artículo 540 del Código de procedimientos Civiles, solicitó que se requi
riera al demandado principal para que hiciera el pago de la diferencia de las 
cantidades a que fue condenado y que de no hacerlo, se le embargarían bienes 
de su propiedad suficientes para garantizar el pago de lo adeudado. 

a dicha petición le recayó el proveído de diecisiete de septiembre de 
dos mil ocho, en el que el juzgador se negó a acordar de conformidad lo solici
tado, dejando a salvo sus derechos para que los hiciera valer en la vía y forma 
correspondientes. 

inconforme con la resolución anterior, la parte actora interpuso recurso 
de apelación, del cual conoció la Quinta Sala Civil del tribunal Superior de 
Justicia del distrito Federal, quien confirmó el proveído recurrido. 

inconforme con dicha resolución, los actores promovieron juicio de 
garantías, del cual conoció el Juzgado Séptimo de distrito en materia Civil del 
distrito Federal, quien concedió el amparo solicitado.
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en contra de esta determinación, el tercero perjudicado ********** (deu
dor principal) interpuso recurso de revisión, del cual tocó su conocimiento al 
décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, quien 
lo radicó con el número **********, en donde dictó sentencia confirmando la 
concesión del amparo. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el décimo Primer tribunal Cole
giado en Materia Civil del Primer Circuito sostuvo lo siguiente:

"en otro orden, si bien el juicio de origen, conforme a las constancias 
ya valoradas, es un juicio especial hipotecario; la verdad es que, en el caso 
concreto, esa circunstancia no hace inaplicable lo dispuesto en el artículo 
540 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, ya que en el 
caso, no sólo se demandó al garante hipotecario (aval), sino también al deudor 
principal, respecto del cual existe un crédito personal a favor de sus acreedo
res, y es en contra de quien se emite la orden de embargo.

"en efecto, en principio, se destaca que, contrario a lo que sostiene el 
inconforme: primero, dicho numeral no se encuentra ubicado dentro capítulo 
ii denominado ‘del juicio ejecutivo’, del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal, sino dentro de denominado ‘de la vía de apremio’ y, 
segundo, porque los preceptos ubicados en el capítulo iii denominado ‘del 
juicio hipotecario’, relativo al título séptimo intitulado ‘de los juicios especia
les y de las vías de apremio’, son aplicables a cualquier tipo de juicio, sea 
especial hipotecario, ejecutivo u ordinario civil, siempre y cuando no se con
travenga la naturaleza jurídica de cada vía.

"es así, porque el juzgador, en principio, debe analizar los dispositi
vos relacionados con la vía que se tramita en el caso, para después acudir a 
las reglas generales que prevea el código.

"por tanto, si en el caso el juicio natural es un juicio especial hipoteca
rio, deben analizarse las disposiciones que rigen en dicha vía.

"al respecto, el artículo 468 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal dispone lo siguiente:

"‘Artículo 468.’ (se transcribe)

"precepto del cual se desprende que en el juicio especial hipotecario se 
ejercita una acción real, pues quien lo intenta persigue que se le pague con 
el producto que se obtenga con el inmueble hipotecado.
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"lo anterior es así, porque a través del juicio especial hipotecario, el 
acreedor puede demandar de su deudor y aval hipotecario (sea que dichas 
calidades se actualicen en dos personas distintas, o bien, en una sola perso
na), el pago de la deuda mediante los bienes dados en hipoteca, tal como lo 
dispone el artículo 2893 del Código Civil para el distrito Federal, que precisa:

"‘Artículo 2893.’ (se transcribe)

"Sin embargo, el hecho de que se haga valer una garantía real en el 
juicio especial hipotecario promovido en contra del deudor y aval hipotecario, 
no impide que ante la insuficiencia de su producto puedan embargarse nue
vos bienes, distintos al inmueble con el cual se garantizó en un principio 
el crédito o adeudo, siempre y cuando el embargo se practique en bienes del 
deudor, mas no del aval.

"en efecto, se considera que el acreedor puede promover juicio espe
cial hipotecario contra su deudor principal y/o el aval hipotecario.

"por tanto, cuando se demande únicamente al aval hipotecario el pago 
de la deuda mediante hipoteca dada en garantía, evidentemente, por persona 
distinta al deudor principal, el acreedor tiene derecho a cobrar la deuda sólo 
con el monto que se obtenga con dicho bien, teniendo, en ese caso, sólo la 
posibilidad de solicitar la ampliación de dicha hipoteca cuando considere 
que el bien materia de la garantía sea insuficiente para cubrir la deuda, como 
se desprende del citado artículo 468 del Código de procedimientos Civiles 
para el distrito Federal.

"lo anterior, porque el aval hipotecario sólo se obliga hasta por el monto 
de su bien inmueble que garantiza el adeudo contraído por otra persona.

"así pues, cuando se demanda sólo al garante hipotecario y éste es per
sona distinta del deudor principal, por haber suscrito el contrato para avalar 
a este último, conforme a los preceptos citados en último término, sólo es 
dable ejecutar la garantía hipotecaria hasta por el monto que se obtenga de 
dicha garantía.

"Sin embargo, cuando el acreedor demanda al deudor principal y al aval 
hipotecario, sea porque dichas calidades se reúnen en distintas personas, o 
bien, porque ambas se actualizan en una misma persona, debe entenderse 
que no sólo se intentó una acción real, sino también una acción personal de 
pago en contra del deudor principal.
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"lo anterior, porque con respecto al deudor principal debe entenderse 
que se demanda una hipoteca como contrato de garantía real respecto de 
otro contrato personal que le sirve de base, que generalmente es un contrato 
de mutuo, debiéndose resolver en sentencia definitiva respecto de ambas accio
nes (personal y real), esto es, del incumplimiento que se le impute al deudor 
principal con respecto al contrato, así como con relación a la hipoteca que se 
otorgó en garantía.

"de ahí que si el acreedor optó por intentar acción, en vía especial hipo
tecaria, no sólo contra el aval hipotecario, sino también en contra del deudor 
principal con quien celebró un contrato de mutuo, es evidente que ante la 
insuficiencia del monto del remate del bien hipotecado, el acreedor puede 
solicitar el embargo de bienes de aquél, para completar el pago del adeudo 
decretado en sentencia definitiva, dado que su acción intentada contra el deu
dor es de carácter personal y no real.

"entonces, si en la especie el monto total que garantizó la hipoteca fue 
insuficiente para cubrir el adeudo y, además, las condenas que decretó el juz
gador contra el deudor; en oposición a lo indicado por el recurrente, el acreedor 
puede solicitar la ampliación de embargo contra el deudor, hoy recurrente, 
respecto a otros bienes distintos al hipotecado, ya que al solicitarlo ejerce su 
derecho personal consignado en el contrato de mutuo base de la acción.

"por ende, no es posible estimar que el aquí recurrente sólo sea res
ponsable hasta el monto del producto que se obtuvo del inmueble materia de 
la hipoteca, dado que el acreedor intentó en su contra, desde el inicio del 
juicio de origen, una acción personal, a virtud del contrato de mutuo que cele
braron, sobre todo que el inconforme no es quien tuvo la calidad de garante 
hipotecario en el contrato base de la acción, para que sólo sea responsa
ble por dicho monto.

"por tanto, el hecho de que en el juicio de origen, la litis verse sobre un 
inmueble hipotecado, ello de manera alguna implica que el deudor (hoy recu
rrente) sólo es responsable hasta el monto del inmueble hipotecado, sino del 
total de las prestaciones reclamadas y, en especial, de las condenas a que fue 
sujeto, respondiendo con sus bienes que sean necesarios, conforme a lo ya 
expuesto con anterioridad.

"de ahí que, en el caso a estudio, la vía de apremio, especialmente lo 
dispuesto en el ordinal 540 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal, sí es aplicable y, por ende, si con el remate efectuado en el juicio 
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de origen no se logró pagar a los actores las condenas decretadas a los de
mandados, es procedente que se le embarguen nuevos bienes del deudor 
principal, aquí recurrente, para cubrir la totalidad de las condenas.

"Sirve de apoyo a las consideraciones anteriores la tesis sustentada por 
la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu bli
cada en el Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo liV, página 
2655, que establece:

"‘HipoteCa, dereCHo del aCreedor eN CaSo de iNSuFiCieNCia 
del deudor.’(se transcribe)

"asimismo, es aplicable la tesis también sustentada por la entonces 
tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, tomo XXXVii, página 1131, 
que señala:

"‘JuiCioS HipoteCarioS, ampliaCióN de loS emBarGoS eN loS.’ 
(se transcribe)

"en esa virtud, no existe violación alguna a lo dispuesto por el artículo 
78 de la ley de amparo, pues contrario a lo sostenido en los agravios, el acto 
reclamado sí fue apreciado tal como se había probado ante la responsable, 
dado que el artículo 540 del Código de procedimientos Civiles para el distrito 
Federal, sí es aplicable al caso concreto, aunque el juicio natural haya sido un 
juicio especial hipotecario, tal como se estableció.

"Cabe establecer que lo resuelto por el a quo, contrario a lo que refiere 
el recurrente, de ninguna manera implica que se haya cambiado la vía espe
cial hipotecaria por la vía ejecutiva civil, pues la vía de apremio tiene aplicación 
a cualquier juicio ordinario o especial que prevé el Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, siempre y cuando no contravenga las dispo
siciones previstas para los procedimientos especiales u ordinario."

3. origen del amparo directo **********, del índice del tercer tri
bunal Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y criterio que en 
él se sostiene.

origen. el asunto deriva de un juicio especial hipotecario, radicado 
en el Juzgado Vigésimo Noveno de lo Civil del distrito Federal, en el que por 
escrito de dieciocho de octubre de mil novecientos ochenta y nueve, 
**********, por conducto de sus apoderados, reclamó de **********, en su 
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carácter de deudor principal, y de **********, en su carácter de deudor soli
dario, el pago de **********, por concepto de saldo de capital dispuesto a la 
firma de la escritura exhibida como documento base de la acción y diversas 
prestaciones. 

el Juez del conocimiento admitió el libelo de referencia y ordenó em
plazar a los codemandados pero, a pesar de ello, ********** incurrió en rebel
día, mientras que la segunda demandada opuso excepciones y defensas.

Seguido el juicio en sus etapas procesales, el Juez de primer grado pro
nunció sentencia en la que condenó a las codemandadas al pago de las pres
taciones reclamadas. 

inconformes con tal decisión, tanto la parte actora como la codeman
dada ********** (deudor solidario) interpusieron recurso de apelación, cono
ciendo de él la Quinta Sala del tribunal Superior de Justicia del distrito 
Federal, quien dictó sentencia confirmando la sentencia recurrida, conde
nando a la codemandada apelante al pago de gastos y costas.

al no estar de acuerdo con esta decisión, la codemandada ********** 
(deudora principal) promovió demanda de amparo directo, de la que conoció 
el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, radicándola 
con el número **********, quien negó el amparo solicitado. 

Criterio. en lo que al tema interesa, el tercer tribunal Colegiado en 
Materia Civil del Primer Circuito sostuvo lo siguiente:

"QuiNto.—por la estrecha vinculación que guardan entre sí, se estu
dian conjuntamente los conceptos de violación que expresa la parte quejosa, 
en términos del artículo 79 de la ley de amparo, los que resultan infundados en 
la especie.

"en efecto, sostiene esencialmente la quejosa, en su carácter de code
mandada en el juicio natural, que habiéndose constituido en el contrato fun
datorio de la acción, en deudor solidario, no procede en su contra la acción 
real hipotecaria intentada en contra de la obligada principal **********, por
que su compromiso contractual deriva del mutuo simple, pero no de la hipo
teca, siendo procedente, en su caso, la exigibilidad de su responsabilidad a 
través del ejercicio de la acción personal correspondiente, pero no en la vía 
especial hipotecaria, que es de carácter real, que persigue exclusivamente 
hacer efectiva la garantía mediante la venta de la cosa gravada.
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"lo anterior no se estima acertado, tomando en consideración que, 
según se desprende de la cláusula vigésima segunda del contrato de mutuo 
con garantía hipotecaria de **********, pasado ante la fe del notario número 
********** de la ciudad de **********, la hoy quejosa, ********** se obli
gó soli dariamente con la ‘deudora principal’ en pagar el valor de la vivienda 
adquirida mediante el contrato de mutuo, en el caso de que el mutuatario de
jase de pagar los abonos o incumpla otra obligación que conceda a Bancomer 
(acreditante y acreedor hipotecario) el derecho de adjudicarse judicialmente 
la finca; siendo que, precisamente en el contrato indicado, el mutuatario, 
para garantizar el crédito, dio en garantía hipotecaria el inmueble marcado 
con el número **********, de la calle de **********, del fraccionamiento 
**********, del estado de ********** y, en virtud de la falta de pago de más 
de dos mensualidades de las precisadas en la cláusula décima tercera del 
contrato, se dio lugar al ejercicio de la acción hipotecaria en contra de las 
obli gadas principal y solidaria, en los términos de las cláusulas ya antes 
indicadas. 

"ahora bien, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 462 del Có
digo de procedimientos Civiles, como el crédito otorgado está garanti zado con 
hipoteca, el acreedor puede intentar el juicio hipotecario, el ejecutivo o el 
ordinario. en el caso concreto que se contempla en la especie, Bancomer, en 
su carácter de acreedor hipotecario, ejercitó la acción hipotecaria en con
tra de las obligadas principal y solidaria, generándose en este aspecto un litis
consorcio pasivo entre los deudores, en virtud de que las acciones nacen de 
un mismo título o se funden en una misma causa de pedir; observándose, al 
respecto, que en el contrato base de la acción efectivamente se advierten tres 
figuras legales, como lo son el contrato de mutuo, con motivo de la suma de 
dinero prestada, el contrato de hipoteca con base en la garantía otorgada 
sobre un bien raíz y la obligación solidaria asumida por una tercera ajena al 
contrato principal, comprometiéndose al pago del valor de la vivienda objeto 
del mutuo. Sin embargo, no obstante que, en el particular, se aprecia que por 
el incumplimiento del contrato fundatorio de la acción surgen en el actor, en 
su carácter de acreedor, acciones reales, ejecutivas y personales, dada la na
turaleza del propio documento (escritura pública) y de los contratos celebra
dos (mutuo e hipoteca con obligación solidaria de un tercero), este tribunal 
Colegiado estima que, habiéndose intentado en contra de la deudora hipote
caria y de la obligada solidaria unas acciones que derivan de una misma cosa 
(pago del adeudo) y que provienen de una misma causa (contrato de mutuo 
simple con garantía hipotecaria), es procedente que se hayan intentado en 
una sola demanda, por economía procesal, en términos de lo dispuesto en el 
artículo 31 del Código de procedimientos Civiles, toda vez que no sería jurí
dico separar o desmembrar en el caso la acción real hipotecaria de la acción 
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personal, asumida por el deudor solidario, máxime que, en el particular, según 
el contenido de la ejecutoria dictada en el diverso juicio de amparo directo 
civil **********, radicado en este propio tribunal, y que se resuelve en esta 
misma fecha, se ha sostenido que se está frente a una deuda de plazo cum
plido por el incumplimiento de las amortizaciones periódicas (de enero de mil 
novecientos ochenta y ocho a agosto de mil novecientos ochenta y nueve), 
que ascendió a la cantidad de **********, más accesorios legales pactados, 
sin que sea la situación de dar por vencida anticipadamente la totalidad del 
crédito otorgado por el actor, por lo que la obligada solidaria sólo debe res
ponder hasta por esa suma, en la medida en que el bien dado en garantía 
hipotecaria, una vez subastado, no alcance a cubrir el pago de la condena por 
concepto de capital e intereses ordinarios y moratorios, en términos de lo con
signado en los artículos 1987, 1988 y 1989 del Código Civil. 

"Conforme a lo anterior, es lícito concluir que, en la especie, se origina 
un litisconsorcio pasivo por el incumplimiento de la deudora principal, que da 
derecho al actor, como acreedor, a demandar en juicio conjuntamente con 
la deudora hipotecaria, al obligado solidario, no obstante el ejercicio de la 
acción real hipotecaria, pues aun cuando con ésta sólo nace una acción per
sonal, no se pueden desmembrar las obligaciones sinalagmáticas asumidas 
en una misma causa, como lo es la escritura pública que contiene el con
tra to de mutuo simple con garantía hipotecaria.

"en este orden de ideas, debe entenderse que en las obligaciones soli
darias, la garantía hipotecaria otorgada por uno solo de los deudores, se estima 
extendida para asegurar el pago total o parcial de la obligación, independien
temente de que los bienes hipotecados pertenezcan exclusivamente a uno 
de los deudores, pues dada la naturaleza del gravamen hipotecario, esto puede 
constituirse aun por extraños al deudor, sin que por ello pueda decirse que 
esa hipoteca resulte nula, porque un deudor u obligado no sea el propietario 
del bien hipotecado, toda vez que, expresada la voluntad del propietario de los 
bienes, para que sean gravados con hipoteca y respondan al pago total o par
cial de la obligación, esa manifestación de voluntad surte todos su efectos 
jurídicos y permite al acreedor ejercitar las acciones hipotecarias de garantía 
que le han sido otorgadas.

"en el contrato de mutuo con hipoteca, la acción para hacer efectiva 
la garantía por su incumplimiento se confunde con la originada para exigir el 
cumplimiento de la obligación garantizada. pero el ejercicio simultáneo de 
una acción real y una personal en este contexto no significa que se desconozca 
la autonomía de la obligación de garantía, de la personal, y aun de una pura 
y simple obligación solidaria por el incumplimiento del contrato principal, 
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pues la primera puede hacerse efectiva aun pasados los inmuebles gravados 
a propiedad de distintas personas; en tanto que la segunda daría lugar al 
aseguramiento de bienes a través del secuestro judicial tendiente al cobro 
del adeudo.

"Consecuentemente, al desestimar los agravios producidos al respecto, 
en el considerando primero de la sentencia combatida **********, el tribu
nal de apelación se apegó a derecho, sin que haya infringido los preceptos 
legales de la ley secundaria que invoca la quejosa, ya que no es exacto que no 
procedía la acción hipotecaria en su contra, pues se ejercitó ésta en contra 
de la deudora principal y se hizo extensiva a la hoy quejosa como obligada 
solidaria en el contrato de mutuo con garantía hipotecaria, pudiéndose inten
tar esas acciones, la real y la personal (que no se desconocen y se encuentran 
involucradas), en una misma demanda, por provenir de una misma causa, 
como ya se ha establecido, siendo, por ende, apegada a derecho la confirma
ción de la condena a la quejosa al pago de principal y accesorios, a través de 
la sentencia reclamada, por estar estrechamente vinculadas las obligaciones 
asumidas en los contratos celebrados, no obstante la naturaleza específica 
de la acción ejercitada, pues además, y en relación a esta última, corresponde 
a la verdad procesal que la hoy quejosa no hubiese impugnado el auto admi
sorio de la demanda en la vía especial hipotecaria, y si bien pudiese estimarse, 
en todo caso, que tal auto pudiera ser impugnado con posterioridad, no menos 
cierto es que las acciones ejercitadas en la vía hipotecaria no son incompa
tibles y pueden hacerse valer en forma simultánea, dada particularmente la 
íntima conexión y propia naturaleza de la obligación solidaria a los contratos 
propalados en el documento fundatorio de la acción."

Cuarto.—Requisitos para la existencia de la contradicción. la exis
tencia de la contradicción de tesis está condicionada a que los tribunales 
Colegiados de Circuito sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por 
tesis el criterio adoptado por el juzgador, a través de argumentaciones lógico 
jurídicas para justificar su decisión en una controversia, pues lo que deter
mina la existencia de una contradicción es que dos o más órganos jurisdic
cionales terminales del mismo rango adopten criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestio
nes fácticas que rodean los casos que generan esos criterios no sean iguales.

en efecto, el pleno del máximo tribunal de la república, al resolver la 
con tradicción de tesis 36/2007, en sesión del treinta de abril de dos mil nueve, 
estableció, por unanimidad de diez votos, que para que se dé una contra
dicción de tesis es indispensable que exista un problema jurídico que amerite 
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ser definido para el mundo jurídico, y así evitar que se sigan dando situacio
nes confusas y, desde luego, soluciones distintas y contradictorias a asuntos 
similares.

lo anterior quedó plasmado en la jurisprudencia p./J. 72/2010, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, 
agosto de 2010, página 7, que lleva por rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."1

1 la jurisprudencia que se cita es del tenor siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaN
do laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCre
paNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueS
tioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la 
ley de amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada a 
que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circui
to en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ 
el criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar 
su decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que 
existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando los asuntos son exac
tamente iguales constituye un criterio rigorista que impide resolver la discrepancia de criterios 
jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre 
los asun tos y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos y, consecuente
mente, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secundarias o acci
dentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello 
que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al 
resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción se actualiza 
siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente 
iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la contradicción plan
teada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, 
pues al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de 
contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardar
se ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una 
contradicción de tesis deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en 
la solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes 
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así, de conformidad con el criterio anterior, la existencia de una contra
dicción de tesis está condicionada a que:

a) dos o más órganos contendientes se pronuncien sobre un mismo 
punto de derecho, independientemente de que las cuestiones fácticas que lo 
rodean no sean exactamente iguales; y,

b) Que respecto de ese punto sostengan criterios jurídicos discrepantes.

QuiNto.—Análisis de los requisitos de la contradicción de tesis 
en el caso concreto. atendiendo a lo anterior, y toda vez que al hacer la de
nuncia de la contradicción de tesis que nos ocupa el magistrado presidente 
del Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito no precisó 
cuál es el tema o punto de derecho en el que se considera existe la posible 
contradicción, a fin de resolver lo conducente, esta primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación estima que, en primer lugar, se debe esta
blecer con precisión cuáles son los temas o puntos de derecho respecto de 
los que se pronunciaron los tribunales contendientes, para después analizar 
si abordaron los mismos temas y, en su caso, si existe o no contradicción. 

para tal efecto, conviene recordar cuáles son las consideraciones esen
ciales que sostuvieron de los tribunales contendientes.

así, tenemos que el Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del pri
mer Circuito, al resolver el amparo directo **********, que deriva de un juicio 
hipotecario en donde los demandados fueron el deudor principal y ga
rante hipotecario, así como un deudor solidario, básicamente, sostuvo lo 
siguiente:

• Si bien el artículo 470 del Código de procedimientos Civiles para el 
distrito Federal refiere que con la demanda se correrá traslado al deudor, sin 
especificar que se trate del deudor real o del garante hipotecario; ello no 
puede llevar a interpretar que, a través de la vía hipotecaria, se pueda deman
dar el pago del crédito a cualquier deudor, incluidos aquellos que sólo otorga
ron una garantía personal, pues el objeto del juicio especial hipotecario es el 
obtener el pago del crédito mediante la aplicación de la garantía real otor gada 

en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Consti
tución General de la república como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues 
permite que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."
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por el garante hipotecario; así, la legitimación pasiva recae en aquel que funge 
como garante hipotecario.

• Si la pretensión de la acreedora consiste en la obtención del pago del 
crédito con el producto de la garantía real otorgada, la vía procedente es la 
especial hipotecaria y debe enderezarse únicamente en contra del garan te 
hipotecario o de aquel que aparezca como titular registral del inmueble hipo
tecado, sin que sea factible ejercerse en contra de quien no tenga ese carácter, 
puesto que quien no haya otorgado garantía de ese tipo carecerá de legitima
ción pasiva para ser demandado en ese procedimiento.

• Si lo que se persigue es el pago del crédito sin hacer efectiva la ga
rantía hipotecaria, se deberá ejercer la acción personal derivada del contrato, 
ya sea en la vía ordinaria o en la ejecutiva, sin que sea factible demandar, en 
ese caso, al garante hipotecario, en virtud de que éste responde del pago del 
crédito mediante la aplicación del inmueble hipotecado.

• Si se promovió la vía especial hipotecaria y, por ende, la pretensión 
de la actora consistió en la obtención del pago del crédito con el producto del 
inmueble hipotecado en garantía, esa acción real únicamente puede ejer
cerse en contra del garante hipotecario, no así en contra de quienes 
tengan obligaciones personales con relación al contrato de crédito, por
que para la existencia de la vía especial hipotecaria se requiere de una garan
tía de este tipo.

• La acción personal que surge del contrato de crédito, al cual la 
codemandada absuelta compareció como obligada solidaria, no genera 
acción real para ser ejercida en su contra en la vía especial hipotecaria.

• la mención que hacen los artículos 468 y 470 del Código de proce
dimientos Civiles para el distrito Federal, en el sentido de que se tramitará en 
la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto, entre otros, el 
pago del crédito que la hipoteca garantice, así como la mención de que se 
enderezará contra el deudor, no puede atenderse de manera aislada, pues 
el juicio especial hipotecario, al perseguir la garantía real, tiene por objeto el 
pago del crédito; sí, pero con la aplicación de la garantía hipotecaria, y única
mente puede ejercerse en contra de quien se haya constituido como garante 
hipotecario, no así en contra de quien no haya otorgado garantía real, pues 
de ejercerse una acción prevista para una acción real, para pretender 
cobrar un derecho derivado de una acción personal, se contravendría el 
derecho de seguridad jurídica tutelado por el artículo 17 constitucional.
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de lo anterior se advierte que el tema principal analizado por el Quinto 
tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito se relacionó con la 
legitimación pasiva en el juicio especial hipotecario, pues concretamente 
dilucidó lo siguiente:

• Si el deudor solidario tiene o no legitimación pasiva para ser 
demandado en el juicio especial hipotecario.

por su parte, el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil del 
primer Circuito, al resolver el amparo en revisión **********, que deriva de 
un juicio hipotecario en donde los demandados fueron el deudor principal 
y un garante hipotecario, básicamente, sostuvo lo siguiente:

• Si bien el juicio de origen deriva de un juicio especial hipotecario, eso 
no hace inaplicable lo dispuesto en el artículo 540 del Código de procedimien
tos Civiles para el distrito Federal, ya que, en el caso, no sólo se demandó al 
garante hipotecario, sino también al deudor principal, respecto del cual existe 
un crédito personal, y es en contra de este último respecto de quien se emite la 
orden de embargo.

• el artículo 540 se encuentra ubicado en el capítulo denominado 
"de la vía de apremio", el cual es aplicable a cualquier tipo de juicio, incluido el 
especial hipotecario, siempre y cuando no se contravenga la naturaleza jurí
dica de cada vía.

• a través del juicio especial hipotecario, el acreedor puede demandar 
de su deudor y aval hipotecario el pago del adeudo mediante los bienes dados 
en hipoteca.

• el hecho de que se haga valer una garantía real en el juicio especial 
hipotecario en contra del deudor y aval hipotecario, no impide que ante la 
insuficiencia del producto puedan embargarse nuevos bienes, siempre y cuan
do el embargo se practique en bienes del deudor no del aval hipotecario.

• Cuando se demanda únicamente al aval hipotecario el pago de la 
deuda mediante hipoteca dada en garantía, y éste es persona distinta del deu
dor principal, el acreedor tiene derecho a cobrar la deuda sólo con el monto 
que se obtenga de dicho bien, pues el aval hipotecario sólo se obliga hasta 
por el monto del inmueble que garantiza el adeudo; sin embargo, cuando el 
acreedor demanda al deudor principal y aval hipotecario debe entenderse 
que no sólo intentó una acción real, sino también una acción personal de pago 
en contra del deudor principal.
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• Si el acreedor optó por intentar una acción en la vía especial hipote
caria, no sólo en contra del aval hipotecario, sino también en contra del deu
dor principal con quien celebró el contrato de mutuo, es evidente que ante la 
insuficiencia del monto del remate del bien hipotecado, el acreedor puede 
solicitar el embargo de bienes del deudor principal para completar el pago 
del adeudo decretado en sentencia definitiva, dado que la acción decretada 
en contra del deudor es de carácter personal, sin que en ese caso sea posible 
pensar que sólo responde hasta el monto del producto que se obtuvo del 
inmueble materia de la hipoteca, pues el hecho de que en el juicio hipoteca
rio la litis verse sobre un inmueble hipotecado, ello de ninguna manera impli
ca que el deudor principal sólo sea responsable hasta el monto el inmueble 
hipotecado, sino que lo es del total de las prestaciones reclamadas y, en es
pecial, de las condenas a que fue sujeto, por lo que debe responder con los 
bienes que sean necesarios; de ahí que la vía de apremio sí sea aplicable y, 
por ende, si con el remate efectuado en el juicio de origen no se logró el pago 
de la condena decretada, es procedente que se embarguen nuevos bienes 
al deudor principal, pues la vía de apremio tiene aplicación a cualquier juicio 
especial, siempre y cuando no se contravengan las disposiciones previstas 
para él.

de lo anterior se tiene que el tema principal analizado por el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito consistió en 
determinar:

• Si a través de la vía de apremio es dable decretar u ordenar el 
embargo de bienes en contra del deudor principal condenado en un jui
cio hipotecario cuando el producto del remate del bien hipotecado es 
insuficiente para cubrir la totalidad de la condena impuesta al deudor 
principal.

del mismo modo, se advierte que, de manera subsidiaria, el décimo 
primer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito abordó otros 
temas como son los relativos a determinar:

• Si el juicio especial hipotecario también conlleva una acción 
personal y, por ende, si es dable que en la vía especial hipotecaria se 
intente una acción real y una personal en contra del deudor principal; y,

• Hasta qué punto responde el aval hipotecario y hasta cuál el deu
dor principal cuando el producto del bien hipotecado es insuficiente.
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Finalmente, el tercer tribunal Colegiado en materia Civil del primer Cir
cuito, al resolver el amparo en revisión **********, que deriva de un juicio 
hipotecario en donde los demandados fueron el deudor principal y deu
dores solidarios, básicamente, sostuvo lo siguiente:

• de conformidad con el artículo 462 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, como el crédito otorgado está garantizado con 
hipoteca, el acreedor puede intentar el juicio hipotecario, el ejecutivo o el 
ordinario, de manera que si, en el caso, concreto, se ejercitó la acción hipote
caria en contra de las obligadas principal y solidaria, en el caso, se generó 
un litisconsorcio pasivo entre los deudores, en virtud de que las acciones 
nacen de un mismo título o se fundan en una misma causa de pedir, pues en 
el con trato base de la acción se advierten tres figuras legales, como son el 
contrato de mutuo, el contrato de hipoteca y la obligación solidaria asumida 
por una tercera ajena al contrato principal, quien se comprometió al pago 
del valor de la vivienda objeto del mutuo, por lo que ante el incumplimiento del 
contrato fundatorio de la acción surgen en el actor, en su carácter de acree
dor, acciones reales, ejecutivas y personales, por lo que se estima que habiéndo
se intentado en contra de la deudora hipotecaria y de la obligada solidaria 
unas acciones que derivan de una misma cosa (pago de adeudo) y que pro
vienen de una misma causa, es procedente que se hayan intentado en una 
sola demanda por economía procesal, toda vez que no sería jurídico sepa
rar o desmembrar en el caso la acción real hipotecaria de la acción 
personal.

• Se origina un litisconsorcio pasivo por el incumplimiento de la deudo
ra principal, que da derecho al acreedor a demandar en juicio conjuntamente 
con la deudora hipotecaria al obligado solidario, no obstante el ejercicio de la 
acción real hipotecaria, pues aun cuando con ésta sólo nace una acción per
sonal, no se pueden desmembrar las obligaciones sinalagmáticas asumidas 
en una misma causa.

• El ejercicio simultáneo de una acción real y una personal en ese 
contexto, no significa que se desconozca la autonomía de la obligación 
de garantía, de la personal.

• No es exacto que, en el caso, no procedía la acción hipotecaria, pues 
se ejercitó ésta en contra de la deudora principal y se extendió ésta en contra 
de la obligada solidaria en el contrato de mutuo con garantía, pudiéndose 
intentar esas acciones, la real y la personal, que no se desconocen y se 
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en cuentran involucradas en una misma demanda, por provenir de una misma 
causa.

• Las acciones ejercitadas en la vía hipotecaria no son incompa
tibles y pueden hacerse valer en forma simultánea, dada la íntima co
nexión y propia naturaleza de la obligación solidaria.

• Que la obligada solidaria debe responder por la totalidad del crédito, 
en la medida en que el bien dado en garantía hipotecaria, una vez subastado, no 
alcance a cubrir el pago de la condena por concepto de capital e intereses 
ordinarios y moratorios.

de lo anterior se desprende que el tema principal abordado por dicho 
tribunal consistió en determinar:

• Si en el juicio especial hipotecario, en una sola demanda, se 
pueden intentar, de manera simultánea, una acción personal y una real. 

de igual manera, se advierte que, de manera subsidiaria, el tercer tri
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito abordó otro tema que fue 
el relativo a determinar:

• Hasta qué punto debe responder la deudora solidaria. 

una vez que se conoce con precisión cuáles fueron los temas que abor
daron los tribunales contendientes, ya sea de manera principal o en forma 
subsidiaria, es dable concluir que, pese a la multiplicidad de temas aborda
dos, sólo con relación a uno de ellos se actualiza la contradicción de tesis, pues 
con relación a los demás temas no se actualiza una contradicción de criterios.

Se llega a esa determinación, en razón de lo siguiente:

Inexistencia de la contradicción

aunque no pasa inadvertido que todos los asuntos sometidos a consi
deración de los tribunales contendientes derivan de juicios especiales hipo
tecarios y que, por ende, algunos de los temas que abordaron se encuentran 
estrechamente relacionados, lo cierto es que en ellos existen diferencias 
sustanciales que impiden considerar que hayan analizado exactamente el 
mismo punto de derecho y, por ende, que hayan arribado a conclusiones 
contradictorias.
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lo anterior obedece a lo siguiente:

• no existe contradicción de criterios entre el Quinto tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el décimo Primer tribu
nal Colegiado en las mismas materia y circuito.

Se afirma lo anterior, porque el tema analizado por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito se relacionó con la legitimación 
pasiva en el juicio especial hipotecario, pues, concretamente, dilucidó si el 
deudor solidario tiene o no legitimación pasiva para ser demandado 
en el juicio especial hipotecario, concluyendo que ello no es así, en razón 
de que el deudor solidario no otorgó una garantía real, indicando, además, 
que la acción personal que surge del contrato de crédito con relación al deu
dor u obligado solidario no genera acción real para ser ejercida en su contra 
en la vía especial hipotecaria.

Como se advierte, con relación a este tema concreto, no puede exis
tir contradicción de criterios con el décimo Primer tribunal Colegia do 
en Materia Civil del Primer Circuito, pues éste no analizó si el deudor soli
dario tiene o no legitimación para ser demandado en el juicio especial hipo
tecario, en virtud de que el asunto por él analizado, si bien deriva de un juicio 
especial hipotecario, lo cierto es que en él, los demandados fueron el deudor 
principal y un garante hipotecario, es decir, en ese juicio no se de mandó a un 
deudor solidario, como sí se hizo en el juicio especial hipotecario que dio 
origen al juicio de amparo del que conoció el Quinto tribunal Colegiado en 
ma teria Civil del primer Circuito; de ahí que, en ese sentido, no puede haber 
contradicción de criterios.

además, aunque no pasa inadvertido que el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito señaló que, a través del juicio 
especial hipotecario, el acreedor puede demandar de su deudor y aval hipote
cario el pago del adeudo mediante los bienes dados en garantía, lo cierto 
es que el tema principal analizado por dicho órgano colegiado no consistió en 
de terminar en qué personas recae la legitimación pasiva en ese juicio, por 
ende, no puede estimarse que sobre el tema exista contradicción de criterios.

así, aunque el Quinto tribunal Colegiado haya señalado que el juicio 
especial hipotecario únicamente puede ejercerse en contra del garante hipo
tecario o el titular registral del inmueble y el décimo primer tribunal Colegia
do haya señalado que a través de este juicio el acreedor puede demandar al 
deudor y al aval hipotecario, lo cierto es que como el tema analizado por este 
último no se refería a la legitimación, dicho órgano colegiado no estuvo en 
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posibilidad de analizar si la legitimación pasiva en ese juicio puede o no recaer 
en el titular registral.

del mismo modo, tampoco puede haber contradicción de criterios sobre 
el tema referente a la legitimación, porque las bases de las que parten los tribu
nales contendientes son diversas, pues el Quinto tribunal Colegiado no tuvo 
oportunidad de determinar si la legitimación pasiva recae en el deudor prin
cipal cuando éste no figura como garante hipotecario, en tanto que en el juicio 
hipotecario, del cual deriva el juicio de amparo donde se pronunció, el deudor 
principal también tenía el carácter de garante hipotecario, es decir, tenía un 
doble carácter, en cambio, en el caso del décimo primer tribunal Colegiado, 
el deudor principal no tenía ese doble carácter, pues no figuraba como garante 
hipotecario.

por su parte, el tema principal analizado por el décimo primer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito consistió en determinar si, a 
través de la vía de apremio, es dable decretar u ordenar el embargo de 
bienes en contra del deudor principal condenado en un juicio hipoteca
rio, cuando el producto del remate del bien hipotecado es insuficiente 
para cubrir la totalidad de la condena impuesta al deudor principal, 
concluyendo, al respecto, que sí es posible.

este tema no fue abordado por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, por lo que no puede considerarse que respecto del 
mismo exista contradicción de criterios.

otro tema del que implícitamente se pronunció el décimo primer tri
bunal Colegiado mencionado, consistió en determinar si el juicio especial 
hipotecario también conlleva una acción personal en contra del deudor 
principal y, por ende, si es dable que en la vía especial hipotecaria se 
intenten una acción real y una personal en contra del deudor principal, 
concluyendo que sí, pues al respecto estimó que la acción decretada en con
tra del deudor también es de carácter personal, pues no es posible pensar 
que sólo responde hasta el monto del producto que se obtuvo del inmueble 
materia de la hipoteca, sino que debe responder del total de las prestaciones 
reclamadas y, en especial, de las condenas a que fue sujeto.

aspecto éste en el cual no existe contradicción de criterios con el Quinto 
tribunal Colegido en materia Civil del primer Circuito, pues este tribunal no se 
pronunció al respecto, en tanto que en el asunto que él conoció, el deudor prin
cipal también tenía el carácter de garante hipotecario.



459SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

otro punto que tocó el décimo primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito consistió en determinar hasta qué punto responde 
el aval hipotecario y hasta cuál el deudor principal cuando el producto 
del bien hipotecado es insuficiente, punto de derecho en el que tampoco 
puede existir contradicción de criterios, en tanto que el Quinto tribunal Cole
giado antes referido no hizo pronunciamiento alguno al respecto.

• no existe contradicción de criterios entre el tercer tribunal Co
legiado en Materia Civil del Primer Circuito y el décimo Primer tribunal 
Colegiado en la misma materia y circuito.

ello es así, pues el tema principal analizado por el décimo primer tri
bunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito consistió en determinar 
si a través de la vía de apremio es dable decretar u ordenar el embargo 
de bienes en contra del deudor principal condenado en un juicio hipoteca
rio cuando el producto del remate del bien hipotecado es insuficiente 
para cubrir la totalidad de la condena impuesta al deudor principal, 
concluyendo, al respecto, que sí es posible.

al respecto, no puede existir contradicción de criterio con el tercer tribu
nal Colegiado en las mismas materias y circuito, pues este último no se pro
nunció sobre dicho tema.

luego, si bien es verdad que el décimo primer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito se pronunció con relación al tema referente 
a determinar hasta qué punto responde el aval hipotecario y hasta cuál 
el deudor principal, tampoco existe contradicción de criterios con el tercer 
tribunal Colegiado, pues si bien éste analizó hasta qué punto debe respon
der el deudor solidario, no analizó hasta qué punto deben responder el deudor 
principal y el aval hipotecario.

luego, aunque el décimo primer tribunal Colegiado en materia Civil 
del primer Circuito analizó si el juicio esencial hipotecario también con
lleva una acción personal y, por ende, si es dable que en la vía especial 
hipotecaria se intente una acción real y una personal en contra del deu
dor principal, concluyendo al respecto que sí, esa afirmación fue respecto 
del deudor principal, sin hacer pronunciamiento alguno al deudor solidario, 
pues en el caso que analizó no participó ningún deudor solidario.

atendiendo a lo anterior, es evidente que si, al emitir los criterios con
frontados, los tribunales contendientes partieron de bases distintas y, además, 
los temas analizados, aunque relacionados, son diversos, es evidente que no 
puede existir contradicción de criterios denunciada.
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• no existe contradicción de criterios entre el Quinto tribunal 
Colegiado en Materia Civil del Primer Circuito y el tercer tribunal Cole
giado en las mismas materia y circuito.

entre los temas abordados por el tercer tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito se encuentra el relativo a determinar hasta qué punto 
debe responder la deudora solidaria; sin embargo, respecto de este tema, 
no puede haber contradicción de criterios con el Quinto tribunal Colegiado 
en las mismas materias y circuito, en tanto que este tribunal no hizo pronun
ciamiento alguno al respecto. 

Existencia de la contradicción

Como ya se mencionó, entre los temas analizados por el tercer tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito se encuentra el relativo a dilu
cidar si en el juicio especial hipotecario, en una sola demanda, se pue
den intentar de manera simultánea una acción personal y una real. 

Al respecto, dicho tribunal concluyó que ello sí es posible, lo cual 
quiere decir que, de manera implícita, consideró que dichas acciones sí 
pueden coexistir en la vía especial hipotecaria.

ahora bien, aunque el principal tema abordado por el Quinto tribunal 
Colegiado en materia Civil del primer Circuito consistió en dilucidar si el deu
dor solidario tiene o no legitimación pasiva para ser demandado en el juicio 
especial hipotecario, lo cierto es que también se pronunció sobre el tema rela
tivo a si, en la vía especial hipotecaria, pueden o no ejercerse de mane ra 
simultánea una acción real y una personal, y aunque este tema como 
tal fue desestimado, lo cierto es que con motivo del mismo concluyó que 
dichas acciones no pueden coexistir.

lo anterior implica que sobre el tema en concreto sí existe contradic
ción de criterios, pues mientras uno afirma que en la vía especial hipote
caria sí es factible demandar de manera simultánea a la acción real, una 
personal en contra del deudor solidario, lo cual trae implícito que a su 
criterio dichas acciones pueden subsistir, el otro concluye que no.

en efecto, no pasa inadvertido que, en el caso a estudio, se podría llegar 
a considerar que no existe la citada contradicción, en razón de lo siguiente:

en el asunto sometido a consideración del Quinto tribunal Colegiado 
en materia Civil del primer Circuito, se emitió la siguiente consideración:
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"por otra parte, resulta infundado que, atento al principio de economía 
procesal, resultaba procedente el ejercicio de acciones real y personal ejerci
das por la actora, aquí quejosa, puesto que emanan de una misma causa, 
esto es, el contrato de crédito simple con interés y garantía hipotecaria, puesto 
que como se consideró al momento de dar contestación al primer concepto de 
violación, se dejó establecido que no podía ejercerse acción real en la vía es
pecial hipotecaria en contra del obligado solidario que no había otorgado ga
rantía de esta naturaleza, sino que únicamente daba lugar a ejercer la acción 
personal correspondiente.

"Sin que la quejosa exprese argumentos eficaces tendentes a desvir
tuar la consideración de la Sala responsable en el sentido que la actora en su 
demanda, únicamente ejerció acción real en la vía especial hipotecaria, no 
así de manera simultánea la acción personal correspondiente en contra del 
deudor solidario, puesto que únicamente se concreta a argumentar que carece de 
sustento la consideración de la Sala responsable en el sentido que resul ta 
improce dente la vía hipotecaria en contra del deudor solidario, respecto de quien 
se debió ejercer la acción personal en la vía mercantil correspondiente."

de esa consideración se desprende que el propio órgano desestimó el 
argumento planteado por la quejosa, en el sentido de que, atento al principio 
de economía procesal, resultaba procedente el ejercicio de las acciones real 
y personal ejercidas por la actora (quejosa), puesto que emanan de una mis
ma causa.

la razón para desestimar ese alegato se apoyó en el hecho de que, a 
criterio del tribunal Colegiado, la quejosa no había expresado argumentos 
tendentes a desvirtuar la consideración de la Sala en el sentido de que la 
actora únicamente ejerció una acción real en la vía especial hipoteca
ria, no así de manera simultánea una acción personal en contra del deudor 
solidario. 

atendiendo a lo anterior, si en el caso sometido a consideración de 
dicho tribunal, expresamente, se dio por cierto que la actora no ejerció de ma
nera simultánea una acción real y una personal, sino que únicamente ejerció 
la acción real, es claro que partiendo de esa base, el citado tribunal no estaba 
en posibilidad de analizar si en la vía especial hipotecaria podían o no ejerci
tarse de manera simultánea dichas acciones, pues aun concluyendo que ello 
fuera factible, ello no cambiaría el hecho de que, en el caso, se determinó que 
la actora sólo ejerció una acción real.
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pese a lo anterior, se estima que, en el caso, sí existe la contradicción 
de tesis referida, porque a pesar de que el Quinto tribunal Colegiado en ma
teria Civil del primer Circuito concluyó que la quejosa no había desvirtuado la 
consideración relativa a que no ejerció de manera simultánea la acción per
sonal y la real, sino sólo la última, lo cierto es que, al señalar los motivos por 
los cuales consideró que los criterios invocados por la quejosa con relación al 
tema no le resultaban benéficos, señaló que uno de ellos estaba superado por 
la jurisprudencia 1a./J. 63/2007, en el cual, según dijo, se estableció que no 
es factible que en un juicio de naturaleza personal coexista la acción real hipo
tecaria, por lo que señaló, aplicando ese criterio en forma inversa, hace 
imposible que puedan coexistir, aun por economía procesal, en un jui
cio especial hipotecario la acción personal y la acción real.

así, aunque esta consideración que es la que genera la existencia de 
la contradicción de tesis se emitió por el Quinto tribunal Colegiado en materia 
Civil del primer Circuito, al interpretar el alcance del sentido inverso de una 
jurisprudencia que el tercer tribunal Colegiado en las mismas materia y cir
cuito no analizó, lo cierto es que, con esta última consideración, el Quinto 
tribunal llegó a una conclusión contraria a la del tercero, y ello hace que, final
mente, sí exista una contradicción de tesis entre dichos tribunales.

atendiendo a lo anterior, el tema concreto a dilucidar en la presente 
contradicción consiste en: 

• determinar si en los casos en que se celebra un contrato de 
préstamo con una institución bancaria, y ésta, para asegurar su cum
plimiento, exige la constitución de una garantía hipotecaria y, de ma
nera paralela, la concurrencia de un deudor solidario, es o no posible 
que en vía especial hipotecaria se pueda ejercer de manera simultánea 
a la acción real, una acción personal en contra del deudor solidario y, 
por ende, si ambas acciones pueden o no subsistir en dicha vía. 

por otro lado, cabe aclarar que, para la existencia de la contradicción 
de tesis que motivó la interrogante anterior, no obsta el hecho de que uno de 
los asuntos que dio origen a la contradicción tenga su origen en un juicio 
especial hipotecario iniciado en mil novecientos noventa ochenta y nueve, y 
el otro en un juicio de la misma naturaleza iniciado en el dos mil diez, y que, 
por tal motivo, la legislación procesal civil aplicada en ambos casos, no sea 
exactamente la misma.

en efecto, aunque ambos juicios se tramitaron en el distrito Federal, 
lo cierto es que de mil novecientos noventa ochenta y nueve a dos mil diez, el 
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juicio especial hipotecario en el distrito Federal se vio impactado con las refor
mas publicadas en el diario oficial de la Federación el 24 de mayo de 1996, y 
en la Gaceta oficial del distrito Federal el 27 de enero de 2004 y el 10 de sep
tiembre de 2009; no obstante, esas reformas no son trascendentes para la 
existencia de la contradicción, en tanto que si bien es cierto que, a través de 
ellas, básicamente se desarrolló la forma en que se debe tramitar o desarro
llar el procedimiento especial hipotecario, lo cierto es que las bases del mis
mo, como son las relativas a determinar cuándo se debe intentar la acción 
hipotecaria, en contra de quién se debe intentar, y el objeto de esa vía, en 
esencia, siguen siendo las mismas.2

2 Se afirma que las disposiciones relativas a las bases del juicio hipotecario no han cambiado de 
manera sustancial, porque así lo demuestra el siguiente cuadro comparativo:

disposiciones aplicables al juicio 
especial hipotecario en el distrito 

Federal en el año de 1988

disposiciones aplicables al juicio 
especial hipotecario en el distrito 

Federal en el año de 2012

"Artículo 12. Se intentará la acción hipotecaria 
para constituir, ampliar y registrar una hipote
ca; o bien para obtener el pago, o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice. proce
derá contra el poseedor a título de dueño del 
fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros 
acreedores. Cuando después de fijada y regis
trada la cédula hipotecaria y contestada la 
demanda, cambiare el dueño y poseedor jurí
dico del predio, con éste continuará el juicio."

"Artículo 462. Si el crédito que se cobra está 
garantizado con hipoteca, el acreedor podrá 
intentar el juicio hipotecario, el ejecutivo o el 
ordinario."
"Artículo 468. Se tratará en la vía especial 
hipotecaria todo juicio que tenga por objeto la 
constitución, ampliación o división y registro 
de una hipoteca, así como su cancelación, o 
bien el pago o prelación del crédito que la hi
poteca garantice.
para que el juicio que tenga por objeto el pago 
o la prelación de un crédito hipotecario se siga 
según las reglas del presente capítulo, es re
quisito indispensable que el crédito conste en 
escritura debidamente registrada y que sea 
de plazo cumplido, o que deba anticiparse con
forme a lo prevenido en los artículos 1959 y 
2907 del código civil."

"Artículo 12. Se intentará la acción hipoteca
ria para constituir, ampliar y registrar una hi
poteca, o bien para obtener el pago o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice. proce
derá contra el poseedor a título de dueño del 
fundo hipotecado y, en su caso, contra los 
otros acreedores. Cuando después de anota
da la demanda en el Registro Público de 
la Propiedad y contestada ésta, cambiare 
el dueño y poseedor jurídico del predio, con 
éste continuará el juicio."
"Artículo 462. Si el crédito que se cobra está 
garantizado con hipoteca, el acreedor podrá 
intentar el juicio hipotecario, el ejecutivo o el 
ordinario."
"Artículo 468. Se tramitará en la vía especial 
hipotecaria todo juicio que tenga por objeto la 
constitución, ampliación, división, registro y 
extinción de una hipoteca, así como su nuli
dad, cancelación, o bien, el pago o prelación 
del crédito que la hipoteca garantice.
para que el juicio que tenga por objeto el pago 
o la prelación de un crédito hipotecario se siga 
según las reglas del presente capítulo, es re
quisito indispensable que el crédito conste en 
escritura pública o escrito privado, según 
corresponda en los términos de la legisla
ción común, y registrado en el Registro 
Público de la Propiedad y que sea de plazo 
cumplido, o que éste sea exigible en los tér
minos pactados o bien conforme a las dis
posiciones legales aplicables."
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SeXto.—determinación del criterio que debe prevalecer. para esta
blecer el criterio que debe prevaler, en primer lugar, se debe precisar en qué 
consiste una hipoteca; no obstante, teniendo en cuenta que de lo dispuesto 
en los numerales 2920 y 2931 del Código Civil para el distrito Federal, se des
prende que la hipoteca puede ser voluntaria o necesaria, conviene aclarar que, 
en el caso, sólo nos ocuparemos de la voluntaria, pues los asuntos de los 
que deriva la presente contradicción se relacionan con una hipoteca de ese tipo.

precisado lo anterior, se procede al análisis correspondiente:

desde mil novecientos veintiocho, el artículo 2893 del Código Civil para 
el distrito Federal, define a la hipoteca de la siguiente manera:

"Artículo 2893. la hipoteca es una garantía real constituida sobre bienes 
que no se entregan al acreedor, y que da derecho a éste, en caso de incum
plimiento de la obligación garantizada, a ser pagado con el valor de los bienes, 
en el grado de preferencia establecido por la ley."

luego, si se tiene en cuenta que, de conformidad con los artículos 1792 
y 1793 del citado código, el convenio es un acuerdo entre dos o más personas 
para crear, transferir, modificar o extinguir derechos y obligaciones, y que ese 
convenio recibe el nombre de contrato cuando ese acuerdo de voluntades pro
duce o transfiere obligaciones, entonces, válidamente se puede afirmar que 
la hipoteca constituye un contrato en el que una de las partes, denominada 
garante hipotecario, sin entregar uno o varios bienes de su propiedad, cons
tituye un derecho real de garantía en favor de otra persona, denominada acree
dor, a fin de garantizar el cumplimiento de otra obligación que, en términos 
de lo dispuesto en el numeral 2904 del Código Civil, puede haber sido asumida 
por él o un tercero, en un diverso acuerdo de voluntades.

de lo anterior se advierte que el contrato de hipoteca tiene un carác
ter accesorio, en tanto que su finalidad consiste en garantizar la obligación 
asumida en un diverso contrato, como puede ser el contrato de mutuo o el 
contrato de crédito, que cuando se celebra con una institución bancaria o 
crediticia,3 como aconteció en los casos que dieron origen a la presente con

3 la autorización de las instituciones de crédito para celebrar ese tipo de contratos se deriva de 
lo dispuesto en el artículo 46, fracción Vi, de la ley de instituciones de Crédito, pues en ella se 
indica lo siguiente:
"artículo 46. las instituciones de crédito sólo podrán realizar las operaciones siguientes:
"…
"Vi. efectuar descuentos y otorgar préstamos o créditos."
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tradicción, generalmente, asume el nombre de apertura de crédito o crédito 
simple con interés.4

Cuando esto sucede, es decir, cuando la hipoteca tiene como finalidad 
garantizar la obligación de pago asumida por el deudor en ese tipo de contra
tos (mutuo o crédito), pueden acontecer diversas hipótesis.

No obstante, para poder entender adecuadamente las hipótesis de refe
rencia, se estima necesario precisar en qué consisten esos contratos y la cali
dad de las partes que de ordinario intervienen en él. 

así, tenemos que, de conformidad con el artículo 291 de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, "en virtud de la apertura de crédito, el 
acreditante se obliga a poner una suma de dinero a disposición del acreditado, 
o a contraer por cuenta de éste una obligación, para que el mismo haga uso 
del crédito concedido en la forma y en los términos y condiciones conveni
dos, quedando obligado el acreditado a restituir al acreditante las sumas de 
que disponga, o a cubrirlo oportunamente por el importe de la obligación que 
contrajo, y en todo caso a pagarle los intereses, prestaciones, gastos y comi
siones que se estipulen."

de lo anterior se advierte que en este tipo de contrato, en forma ordina
ria, participan dos partes, por un lado, el acreditante, que es quien otorga el 
crédito y, por otro, el acreditado, que es quien asume la obligación de pagar 
oportunamente el importe del crédito que le fue otorgado y del cual ha hecho 
uso y, en su caso, las cantidades que por diverso concepto se deriven del 
crédito.

por otra parte, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 2384 del Có
digo Civil Federal: "el mutuo es un contrato por el cual el mutuante se obliga 
a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles al 
mutuario, quien se obliga a devolver otro tanto de la misma especie y cali
dad."; este tipo de contrato, según lo señalado en el numeral 2393 del propio 
ordenamiento, puede contener una estipulación sobre intereses, caso en el 
que se denomina mutuo con interés y, en caso contrario, es decir, cuando 
no contiene esa estipulación, recibe el nombre de mutuo simple. 

4 aunque este tipo de contratos principales, celebrados por las instituciones de crédito, son de 
naturaleza mercantil, por lo que hace al contrato accesorio de hipoteca, en términos de lo dis
puesto en el artículo 2o. del Código de Comercio, debe acudirse supletoriamente al Código Civil 
aplicable en materia federal, en tanto que la mercantil no tiene un concepto definido de la misma, 
ni muchos menos tiene una regulación al respecto.
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de lo anterior se desprende que en este tipo de contrato, de forma ordi
naria, participan dos partes, por un lado, el mutuante, que es quien se obliga 
a transferir la propiedad de una suma de dinero o de otras cosas fungibles5 y, 
por otro, el mutuario, que es quien se obliga a la devolución de referencia. 

ahora bien, como en la celebración de este tipo de contratos principa
les es común que el acreditante o el mutuante busque la manera de asegurar 
el cumplimiento de la obligación de pago asumida por el acreditado o mutua
rio, en algunas ocasiones los mencionados en primer término exigen que en 
esos mismos contratos (crédito o mutuo) participe un tercero con el carácter 
de deudor solidario o, en su defecto, exigen que de manera paralela se cele
bre un contrato accesorio de hipoteca, a fin garantizar el pago de la obliga
ción asumida por el acreditado o mutuario; no obstante, hay ocasiones en 
que exigen ambas cosas, es decir, tanto la participación de un tercero que 
asuma el carácter de deudor solidario en el contrato principal como la cele
bración paralela de un contrato de hipoteca.

por ello, como ya se mencionó, cuando la hipoteca tiene como finali
dad garantizar la obligación de pago asumida en ese tipo de contratos (mutuo 
o crédito), pueden acontecer las hipótesis siguientes:

1. Que el contrato principal de mutuo o crédito haya sido celebrado 
directamente por la misma persona que en el contrato accesorio aceptó 
constituir un derecho real de garantía en favor del acreedor (acreditante o mu
tuante) en el contrato principal, caso en el cual tendrá un doble carácter, 
pues a la vez de tener el carácter de deudor (mutuario o acreditado) en el 
contrato principal, también asume la calidad de garante hipotecario en el con
trato accesorio de hipoteca;

2. Que el contrato de mutuo o crédito haya sido celebrado por una per
sona diversa al garante hipotecario, caso en el cual dicha persona tendrá el 
carácter de deudor (acreditado o mutuario) en el contrato principal; y quien 
otorgó la hipoteca, a fin de garantizar la obligación de pago asumida por ese 
deudor, tendrá el carácter de garante hipotecario;

3. Que el contrato de mutuo o crédito haya sido celebrado con la parti
cipación de un tercero que, con independencia de la garantía de pago que 
representa el contrato de hipoteca celebrado de manera paralela, se obliga 

5 de acuerdo con lo establecido en el numeral 763 del Código Civil Federal, los bienes fungibles 
son los que pueden ser reemplazados por otros de la misma especie, calidad y cantidad. 
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a responder en forma solidaria por la obligación asumida por el deudor prin
cipal (mutuario o acreditado), caso en el cual, quien asumió directamente la 
obligación de pago (mutuario o acreditado) tendrá el carácter de deudor 
en el contrato principal, el tercero asumirá el carácter de deudor solidario y 
quien otorgó la hipoteca, a fin de garantizar la obligación de pago tendrá el 
carácter de garante hipotecario; y,

4. Que el contrato de mutuo o crédito haya sido celebrado con la partici
pación de un tercero que, además de obligarse a responder en forma solidaria 
por la obligación asumida por el deudor principal (acreditado o mutuario), 
también acepta de manera paralela constituir una hipoteca sobre un bien de 
su propiedad, a fin de garantizar la referida obligación, caso en el cual el acredi
tado o mutuario asumirá el carácter de deudor principal, mientras que quien 
se obligó a responder en forma solidaria y otorgó la hipoteca tendrá un doble 
carácter, pues, por un lado, asume el carácter de deudor solidario respecto 
del contrato principal y, por otro, adquiere la calidad de garante hipotecario en 
el contrato accesorio de hipoteca.

la distinción de estas hipótesis resulta de suma importancia cuando 
ante el incumplimiento del deudor principal el acreedor pretende el cobro del 
crédito.

ello es así, pues si bien de inicio se puede afirmar que no cabe duda de 
que el deudor principal está constreñido a cumplir cabalmente la obligación 
de pago asumida en el contrato de crédito o mutuo, la obligación que asu
men el deudor solidario y el garante hipotecario no es la misma, ni 
mucho menos tienen su origen en el mismo contrato.

Se afirma lo anterior, porque mientras la obligación del deudor solida
rio se asume directamente en el contrato principal, la del garante hipotecario 
se adquiere en el contrato accesorio.

además, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 1987 y 1989 del 
Código Civil Federal,6 quien acepta el carácter de deudor solidario asume la 

6 los artículos referidos disponen lo siguiente:
"artículo 1987. además de la mancomunidad, habrá solidaridad activa, cuando dos o más acree
dores tienen derecho para exigir, cada uno de por sí, el cumplimiento total de la obligación; y 
solidaridad pasiva cuando dos o más deudores reporten la obligación de prestar, cada uno de 
por sí, en su totalidad, la prestación debida."
"artículo 1989. Cada uno de los acreedores o todos juntos pueden exigir de todos los deudores 
solidarios o de cualquiera de ellos, el pago total o parcial de la deuda. Si reclaman todo de uno 
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obligación de responder en su totalidad la diversa obligación de pago asumi
da por el deudor principal en el contrato donde aceptó tal carácter, lo cual 
implica que, al igual que el deudor principal, está constreñido a responder 
con sus bienes la obligación asumida, de modo tal que el acreedor puede 
exigir a cualquiera de ellos que responda con la "totalidad" de sus bienes al 
pago total o parcial de la deuda.7

de los deudores y resultare insolvente, pueden reclamarlo de los demás o de cualquiera de ellos. 
Si hubiesen reclamado sólo parte, o de otro modo hubiesen consentido en la división de la deuda, 
respecto de alguno o algunos de los deudores, podrán reclamar el todo de los demás obligados, 
con deducción de la parte del deudor o deudores libertados de la solidaridad."
7 No obstante la obligación asumida, debe tenerse presente que algunas leyes, entre ellas el 
Código de procedimientos Civiles del distrito Federal, excluyen del embargo determinados bie
nes, lo cual implica que cuando se indica que el acreedor puede exigir que el deudor solidario o 
el deudor principal respondan con la totalidad de sus bienes, se alude a la totalidad de los bienes 
de los que sí puede echar mano el acreedor, es decir, de los que sí pueden ser objeto de secuestro 
o embargo. 
ello es así, pues dicho código, en su artículo 544, establece lo siguiente:
"artículo 544. Quedan exceptuados de embargo:
"i. los bienes que constituyen el patrimonio de familia desde su inscripción en el registro públi
co de la propiedad, en los términos establecidos por el Código Civil;
"ii. el lecho cotidiano, los vestidos y los muebles del uso ordinario del deudor, de su cónyuge o de 
sus hijos no siendo de lujo, a juicio del Juez; 
"iii. los instrumentos, aparatos y útiles necesarios para el arte u oficio a que el deudor esté 
dedicado;
"iV. la maquinaria, instrumentos y animales propios para el cultivo agrícola, en cuanto fueren 
necesarios para el servicio de la finca a que estén destinados, a juicio del Juez, a cuyo efecto oirá 
el informe de un perito nombrado por él a costa del deudor;
"V. los libros, aparatos, instrumentos y útiles de las personas que ejerzan o se dediquen al estu
dio de profesiones liberales;
"Vi. las armas que los militares en servicio activo usen, indispensables para éste, conforme a las 
leyes relativas;
"Vii. los efectos, maquinaria e instrumentos propios para el fomento y giro de las negociaciones 
mercantiles e industriales, en cuanto fueren necesarios para su servicio y movimiento, a juicio 
del Juez, a cuyo efecto oirá el dictamen de un perito nombrado por él, cuyos honorarios corre
rán a costa del deudor, pero podrán ser intervenidos juntamente con la negociación a que estén 
destinados;
"Viii. las mieses antes de ser cosechadas, pero no los derechos sobre las siembras;
"iX. el derecho de usufructo pero no los frutos de éste;
"X. los derechos de uso y habitación;
"Xi. las servidumbres, a no ser que se embargue el fundo a cuyo favor están constituidas; excepto 
la de aguas que es embargable independientemente;
"Xii. la renta vitalicia, en los términos establecidos en los artículos 2785 y 2787 del Código Civil;
"Xiii. los sueldos y el salario de los trabajadores en los términos que lo establece la ley Fede
ral del trabajo, siempre que no se trate de deudas alimenticias o responsabilidad proveniente 
de delito;
"XiV. las asignaciones de los pensionistas del erario;
"XV. los ejidos de los pueblos y la parcela individual que en su fraccionamiento haya correspon
dido a cada ejidatario."
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ello obedece a que en la obligación solidaria no existe subsidiariedad, 
sino que existen diversos vínculos entre los codeudores y el acreedor respecto 
de un mismo objeto, lo que significa que el acreedor no requiere que se actua
lice el incumplimiento del deudor principal para exigirle el pago al obligado 
solidario, puesto que éste (deudor solidario) es en sí mismo un deudor de esta 
clase (principal); tan es así que en la obligación solidaria no existen bene
ficios de orden y excusión.

lo anterior no ocurre en el caso del garante hipotecario, porque si bien, 
en caso de que el deudor principal no cumpla la obligación de pago en los 
términos pactados, surge para el garante hipotecario la obligación de respon
der subsidiariamente a ese incumplimiento, lo cierto es que como esa obliga
ción no deriva del contrato principal, sino del accesorio, en donde aceptó que 
se constituyera una hipoteca en uno o varios bienes de su propiedad para ga
rantizar el pago del adeudo, esa obligación únicamente puede hacerse efec
tiva en el bien o en los bienes que haya dado en garantía, sin que en ningún 
caso pueda extenderse a otros bienes.

lo anterior es perfectamente comprensible, porque si bien el contrato 
de hipoteca busca garantizar la obligación de pago asumida por el deudor 
principal en el contrato de mutuo o crédito, lo cierto es que si el acreedor con
sidera que por algún motivo el bien hipotecado es insuficiente para la seguri
dad de la deuda, en términos de lo dispuesto en los artículos 2907, 2908 y 
2909 del Código Civil Federal, el acreedor podrá solicitar, vía judicial,8 que se 
mejore la hipoteca hasta que a juicio de peritos se garantice debidamente la 
obligación asumida por el deudor principal, misma que se pretende garanti
zar en el contrato de hipoteca; de modo tal que si, a pesar de quedar compro

8 Se afirma que debe ser vía judicial, pues de los artículos 12 y 468 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, se advierte que la acción hipotecaria puede ser utilizada para 
constituir o ampliar una hipoteca, en tanto que dichos preceptos establecen lo siguiente:
"Artículo 12. Se intentará la acción hipotecaria para constituir, ampliar y registrar una 
hipoteca, o bien para obtener el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice. procederá 
contra el poseedor a título de dueño del fundo hipotecado y, en su caso, contra los otros acree
dores. Cuando después de anotada la demanda en el registro público de la propiedad y contes
tada ésta, cambiare el dueño y poseedor jurídico del predio, con éste continuará el juicio."
"Artículo 468. Se tramitará en la vía especial hipotecaria todo juicio que tenga por objeto 
la constitución, ampliación, división, registro y extinción de una hipoteca, así como su nulidad, 
cancelación, o bien, el pago o prelación del crédito que la hipoteca garantice.
"para que el juicio que tenga por objeto el pago o la prelación de un crédito hipotecario se siga 
según las reglas del presente capítulo, es requisito indispensable que el crédito conste en escri
tura pública o escrito privado, según corresponda en los términos de la legislación común, y regis
trado en el registro público de la propiedad y que sea de plazo cumplido, o que éste sea exigible 
en los términos pactados o bien conforme a las disposiciones legales aplicables."
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bada la insuficiencia de referencia, no se mejora la hipoteca, el acreedor podrá 
exigir el cobro del crédito, dando por vencida la hipoteca.

lo anterior implica que si llegado el momento, de hacer efectiva la ga
rantía, ésta no basta para cubrir el crédito, ello no autoriza al acreedor a exigir 
del garante hipotecario que responda con otros bienes de su propiedad, la 
obligación de pago incumplida por el deudor en el contrato principal pues, en 
todo caso, ello será una causa imputable al propio acreedor, en tanto que la 
ley le confiere el derecho de solicitar que se mejore la garantía, y si a pesar de 
ello no lo hizo de manera oportuna, tendrá que asumir la consecuencia, lo cual 
implica que la obligación contraída por el garante hipotecario, en el sentido 
de responder en caso de incumplimiento a la obligación del deudor en el con
trato principal, únicamente y exclusivamente puede hacerse efectiva en el bien 
o en los bienes que haya dado en garantía, sin que en ningún caso pueda 
extenderse a otros bienes.

ahora bien, cuando se da un incumplimiento en la obligación de pago 
asumida en el contrato principal, mismo que en términos del contrato respec
tivo autoriza al acreedor a exigir su pago, al deudor principal y/o al deudor 
solidario, de manera paralela también se actualizan las obligaciones que, en su 
caso, haya asumido el garante hipotecario.

de manera que si ninguno de ellos cumple de manera voluntaria con 
su respectiva obligación, el acreedor en términos de lo dispuesto en los párra
fos primero y segundo del artículo 17 constitucional,9 haciendo uso de su 
derecho de acceso a la jurisdicción, estará facultado para acudir ante los tri
bunales previamente establecidos demandando del deudor principal, del deu
dor solidario o del garante hipotecario el cumplimiento de ellas.

No obstante, como la impartición de justicia debe realizarse en los pla
zos y términos que fijen las leyes, es indispensable conocer conforme a esas 
leyes, qué tipo de acciones tiene a su alcance el acreedor contra cada uno de 
ellos y, en su caso, la vía en que pueden ejercitarse, pues ello nos permitirá 
contestar la interrogante generada en la presente contradicción.

9 "Artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejercer violencia para 
reclamar su derecho.
"toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 
para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de mane
ra pronta, completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibi
das las costas judiciales. …"
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así, teniendo en cuenta que el contrato principal de mutuo o crédito 
deriva de un acto jurídico en donde el deudor principal y, en su caso, el deudor 
solidario, adquieren una obligación de dar con el acreedor, en tanto que se 
obligan a pagar el crédito, es claro que las acciones que el acreedor puede 
intentar en contra de ellos, derivadas directamente de ese acto jurídico, necesa
riamente son de tipo personal, en tanto que dichas acciones son oponibles a 
los directamente obligados; cuestión distinta ocurre con el garante hipote cario, 
porque si bien se podría pensar que entre éste y el acreedor existe una rela
ción de tipo personal derivada del contrato de hipoteca, que autoriza a ejercer 
en su contra una acción de carácter personal, en tanto que el garante se 
obligó a responder al acreedor, en caso de que el deudor incumpliera la obli
gación de pago asumida en el contrato principal, ello no es así, pues si de 
acuerdo con lo dispuesto en los numerales 2893 y 2894 del Código Civil Federal, 
la hipoteca es una garantía real, que recae sobre bienes especialmente 
determinados, debe entenderse que la obligación del garante hipotecario de 
responder ante el incumplimiento del deudor principal la asumió a través 
de un bien; de manera que esa obligación no le genera al acreedor una 
acción personal en contra del garante hipotecario, sino una de naturale
za real, en tanto que por virtud de esa garantía el acreedor sigue al bien que 
representa la garantía, no a la persona que la constituye; tan es así que el 
artículo 12 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal esta
blece que la acción hipotecaria procederá contra el poseedor a título de dueño 
del fundo hipotecado, lo cual es entendible, en tanto que el derecho del acree
dor recae sobre la cosa dada en garantía, porque si bien el garante se obligó 
responder ante el incumplimiento del deudor, esa obligación la asumió no en 
su persona, sino a través de un bien específico y determinado.

atendiendo a lo anterior, es claro que para lograr el cobro de un crédito 
garantizado con una hipoteca, el acreedor tiene a su alcance acciones de 
naturaleza personal y de tipo real, mismas que, teniendo en consideración lo 
dispuesto en el artículo 462 del Código de procedimientos Civiles para el dis
trito Federal, pueden ejercerse, según sea el caso, a través del juicio hipo
tecario, el ejecutivo o el ordinario, pues el artículo de referencia establece lo 
siguiente:

"Artículo 462. Si el crédito que se cobra está garantizado con hipoteca, 
el acreedor podrá intentar el juicio hipotecario, el ejecutivo o el ordinario."

Como se advierte, dicho dispositivo faculta al acreedor u otorga al acree
dor diversas vías para obtener el cobro de un crédito garantizado con hipoteca, 
sin embargo, la procedencia de cada una de ellas dependerá de la obligación 
(real o personal) que el acreedor pretenda hacer efectiva.
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Cabe aclarar que si bien el artículo 462 del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal alude a la vía ejecutiva y ordinaria civil, lo cierto 
es que cuando los créditos garantizados con hipoteca son otorgados por una 
institución de crédito (como aconteció en los casos que dieron origen a la 
presente contradicción), entonces, dichas instituciones, en su carácter de 
acree doras, en el ejercicio de las acciones personales y reales derivadas, res
pectivamente, del contrato principal de crédito y del accesorio de hipoteca, 
no sólo están en condiciones de intentar el juicio hipotecario a que alude el 
artículo antes reproducido, sino que, además, están en posibilidad de inten
tar el ejecutivo y el ordinario de naturaleza mercantil.

ello es así, pues las actividades y operaciones de las instituciones credi
ticias se rigen por la ley de instituciones de Crédito, pues así se desprende 
del artículo 1o. de la misma,10 y hasta antes del trece de junio de dos mil tres, 
dicha ley, en su artículo 72, establecía lo siguiente:

"Artículo 72. Cuando el crédito tenga garantía real, el acreedor podrá 
ejercitar sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario, o el que en su 
caso corresponda, conservando la garantía real y su preferencia aun cuando 
los bienes gravados se señalen para la práctica de la ejecución."

Como se advierte, de acuerdo con ese precepto, cuando el crédito otor
gado por una institución crediticia contaba con una garantía real, la institución 
crediticia podía ejercitar las acciones correspondientes en los juicios ejecu
tivo y ordinario mercantil, o en el que, en su caso, correspondiese, que no es 
otro que el juicio especial hipotecario, dado que la legislación mercantil no 
regula ese tipo de juicio.

lo anterior también encuentra apoyo en la jurisprudencia 1a./J. 5/98, 
emitida por esta primera Sala, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, febrero de 1998, página 77, cuyo 
rubro es: "JuiCio HipoteCario. laS iNStituCioNeS de CrÉdito No eStÁN 
impedidaS para promoVerlo."11

10 "artículo 1o. la presente ley es de orden público y observancia general en los estados unidos 
mexicanos y tiene por objeto regular el servicio de banca y crédito, la organización y funcionamien
to de las instituciones de crédito, las actividades y operaciones que las mismas podrán realizar, 
su sano y equilibrado desarrollo, la protección de los intereses del público y los términos en que 
el estado ejercerá la rectoría financiera del Sistema Bancario mexicano."
11 "JuiCio HipoteCario. laS iNStituCioNeS de CrÉdito No eStÁN impedidaS para pro
moVerlo.—el artículo 640 del Código de Comercio dispone que las instituciones de crédito se 
regirán por una ley especial, por tanto, éstas no están limitadas por el artículo 1050 del Código 
de Comercio para ejercer sus acciones conforme a lo que estatuye dicho ordenamiento legal, 
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ahora bien, aunque no pasa inadvertido que el artículo 72 de la ley de 
instituciones de Crédito fue derogado en dos mil tres y que, por ende, ya no 
estaba vigente cuando se tramitó uno de los asuntos que dio origen a la pre
sente contradicción, ello es intrascendente para el tema que nos ocupa, pues 
no cambia el hecho de que las instituciones de crédito, como acreedoras, 
pueden seguir haciendo uso de las vías ordinaria y ejecutiva mercantil, o de 
la que, en su caso, corresponda, que, como ya se dijo, es la hipotecaria.

ello es así, en razón de que el artículo 68 de la ley de instituciones de 
Crédito establece las bases para que, en su caso, los contratos de crédito 
celebrados por dichas instituciones, junto con un estado de cuenta certifica
do, puedan considerarse ejecutivos y traer aparejada ejecución.12

atendiendo a lo anterior, es dable concluir que cuando una institución 
crediticia otorga un contrato de crédito que se encuentra garantizado a través 
de un diverso contrato accesorio de hipoteca, en su carácter de acreedora, 
estará en condiciones de ejercer las acciones que se derivan de cada uno 
de esos contratos, mismos que es importante dejar en claro, aun cuando cons
ten en el mismo documento, son diversos, pues como también ya se mencio
nó, el contrato de hipoteca siempre es accesorio al de crédito que se considera 
principal.

en consecuencia, para lograr el cobro del crédito garantizado con hipo
teca, la institución crediticia acreedora, según la acción que desee ejercer, 

sino que, en términos del numeral 72 de la ley de instituciones de Crédito que las regula, pueden 
ejercer sus acciones tanto en el juicio ejecutivo mercantil, como en el ordinario, o bien, en el que 
en su caso corresponda; por lo que es procedente la acción hipotecaria civil, derivada del incum
plimiento de un contrato de apertura de crédito con garantía de hipoteca, hecha valer por dichas 
instituciones; considerar lo contrario haría nugatorias las acciones y derechos de ejecución de
ducidos de cualquier operación mercantil en la que se constituyera la hipoteca como garantía 
del cumplimiento de las obligaciones."
12 "Artículo 68. los contratos o las pólizas en los que, en su caso, se hagan constar los créditos 
que otorguen las instituciones de crédito, junto con los estados de cuenta certificados por el con
tador facultado por la institución de crédito acreedora, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de 
reconocimiento de firma ni de otro requisito.
"el estado de cuenta certificado por el contador a que se refiere este artículo, hará fe, salvo prue
ba en contrario, en los juicios respectivos para la fijación de los saldos resultantes a cargo de los 
acreditados o de los mutuatarios.
"el estado de cuenta certificado antes citado deberá contener nombre del acreditado; fecha del 
contrato; notario y número de escritura, en su caso; importe del crédito concedido; capital dis
puesto; fecha hasta la que se calculó el adeudo; capital y demás obligaciones de pago vencidas a 
la fecha del corte; las disposiciones subsecuentes que se hicieron del crédito, en su caso; tasas 
de intereses ordinarios que aplicaron por cada periodo; pagos hechos sobre los intereses, espe
cificando las tasas aplicadas de intereses y las amortizaciones hechas al capital; intereses mora
torios aplicados y tasa aplicable por intereses moratorios."
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estará en condiciones de intentar la vía que a cada una de ellas le correspon
da, es decir, la hipotecaria, si lo que pretende es ejercer la acción real que se 
deriva del contrato accesorio, y la ejecutiva o la ordinaria mercantil, si lo que 
pretende ejercer es una acción personal derivada del contrato de crédito.

ahora bien, pese al hecho de que la parte acreedora esté en posibilidad 
de intentar las tres vías o juicios mencionados para recuperar el crédito otor
gado en el contrato principal, garantizado con hipoteca en el accesorio, lo 
cierto es que esas vías son independientes y no se pueden conjuntar porque, 
como ya se mencionó, de acuerdo con el artículo 17 constitucional, la impar
tición de justicia debe ser en los plazos y términos que las leyes establecen y, 
en el caso, el fundamento jurídico de cada una de ellas es diverso y, por ende, 
su regulación también los es.

en efecto, lo anterior se puede apreciar en el siguiente cuadro 
comparativo:

Juicio ejecutivo mercantil Juicio ordinario mercantil Juicio hipotecario

"artículo 1391. el procedimien
to ejecutivo tiene lugar cuan
do la demanda se funda en 
documento que traiga apa
rejada ejecución.

traen aparejada ejecución:

i. la sentencia ejecutoriada o 
pasada en autoridad de cosa 
juzgada y la arbitral que sea 
inapelable, conforme al artícu
lo 1346, observándose lo dis
puesto en el 1348;

ii. los instrumentos públicos, 
así como los testimonios y 
copias certificadas que de los 
mismos expidan los fedata
rios públicos;

iii. la confesión judicial del 
deudor, según el artículo 1288;

iV. los títulos de crédito;

V. (derogada)

"artículo 1377. todas las con
tiendas entre partes que no 
tengan señalada tramitación 
especial en las leyes mercan
tiles, se ventilarán en juicio 
ordinario, siempre que sean 
susceptibles de apelación.

también se tramitarán en este 
juicio, a elección del deman
dado, las contiendas en las 
que se oponga la excepción 
de quita o pago."

"artículo 1378. En el escrito 
de demanda el actor debe
rá mencionar los documen
tos públicos y privados que 
tengan relación con dicha 
demanda, así como si los 
tiene o no a su disposición 
debiendo exhibir los que 
po   sea, y acreditar haber so
licitado los que no tengan 
en los términos del artícu
lo 1061. de igual manera, 
proporcionará los nombres y 
apellidos de los testigos que

"artículo 468. Se tramitará en 
la vía especial hipotecaria todo 
juicio que tenga por objeto la 
constitución, ampliación, divi
sión, registro y extinción de 
una hipoteca, así como su nu
lidad, cancelación, o bien, el 
pago o prelación del crédito 
que la hipoteca garantice.

Para que el juicio que ten
ga por objeto el pago o la 
prelación de un crédito hi
potecario se siga según las 
reglas del presente capítu
lo, es requisito indispensa
ble que el crédito conste en 
escritu ra pública o escrito 
privado, según corresponda 
en los términos de la legis
lación común, y registrado 
en el Re gistro Público de la 
Propiedad y que sea de 
plazo cum plido, o que éste 
sea exi gible en los térmi
nos pactados o bien con
forme a las disposiciones 
legales aplicables."
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Vi. la decisión de los peritos de
signados en los seguros para 
fijar el importe del siniestro, 
observándose lo prescrito en 
la ley de la materia; 

Vii. las facturas, cuentas co
rrientes y cualesquiera otros 
contratos de comercio firma
dos y reconocidos judicial
mente por el deudor;

Viii. los convenios emitidos 
en los procedimientos concilia
torios que realiza la procura
duría Federal del Consumidor, 
así como los laudos arbitrales 
que la misma emite; y

iX. los demás documentos 
que por disposición de la ley 
tienen el carácter de ejecutivos 
o que por sus características 
traen aparejada ejecución."

"artículo 1392. Presentada 
por el actor su demanda 
acompañada del título eje
cutivo, se proveerá auto, con 
efectos de mandamiento 
en forma, para que el deu
dor sea requerido de pago, 
y no haciéndolo se le em
barguen bienes suficientes 
para cubrir la deuda, los 
gastos y costas, poniéndo
los bajo la responsabilidad 
del acreedor, en depósito de 
persona nombrada por éste."

"artículo 1393. No encontrán
dose el deudor a la primera 
busca en el inmueble señala
do por el actor, pero cercio
rado de ser el domicilio de 
aquél, se le dejará citatorio fi
jándole hora hábil, dentro de 
un lapso comprendido entre las 
seis y las setenta y dos horas 
posteriores, y si no aguarda,  
se practicará la diligencia de

hayan presenciado los hechos 
contenidos en la demanda, y 
las copias simples prevenidas 
en el artículo 1061. Admitida 
la demanda se emplazará al 
de   mandado para que pro
duzca su contestación den
tro del término de quince 
días. 

Con el escrito de contesta
ción a la demanda se dará 
vista al actor, para que mani
fieste lo que a su derecho 
convenga dentro del término 
de tres días y para que men
cione a los tes tigos que hayan 
presenciado los hechos, y 
los documentos relacionados 
con los hechos de la contes
tación de demanda."

"artículo 1379. Las excepcio
nes que tenga el demanda
do, cualquiera que sea su 
naturaleza, se harán valer 
simultáneamente en la con
testación y nunca después, 
a no ser que fueren super
venientes."

"artículo 1380. en la contes ta
ción a la demanda, en los jui
cios ordinarios, deberá pro
ponerse la reconvención en 
los casos en que proceda. 
de la reconvención se dará 
traslado a la parte contraria 
para que la conteste dentro 
del término de nueve días, 
y con dicha contestación se 
dará vista el (sic) recon ve
niente para los mismos fines 
que se indican en el último 
párrafo del artículo 1378 de 
este código.

El juicio principal y la re
convención se discutirán al 
propio tiempo y se de ci di
rán en la misma sentencia."

"artículo 469. procederá el jui
cio hipotecario sin necesidad 
de que el contrato esté inscri
to en el registro público de la 
propiedad, cuando:

i. el documento base de la 
acción tenga carácter de títu
lo ejecutivo;

ii. el bien se encuentre inscri
to a favor del demandado, y

iii. No exista embargo o grava
men en favor de tercero, ins
crito cuando menos noventa 
días anteriores a la de la pre
sentación de la demanda."

"artículo 470. presentado el 
escrito de demanda, acompa
ñado del instrumento respec
tivo, el Juez, si encuentra que 
se reúnen los requisitos fija
dos por los artículos anterio
res, admitirá la misma y 
mandará anotar la demanda 
en el Registro Público de la 
Propiedad y que se corra tras
lado de ésta al deudor y, en su 
caso, al titular registral del em
bargo o gravamen por plazo 
inferior a que se refiere la frac
ción iii, del artículo anterior, 
para que dentro del térmi
no de quince días ocurra a 
contestarla y a oponer las 
excepciones que no podrán 
ser otras que:

I. Las procesales previstas 
en este código;

II. Las fundadas en que el 
demandado no haya firma
do el documento base de 
la acción, su alteración o la 
de falsedad del mismo;

III. Falta de representación, 
de poder bastante o facul
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embargo con los parientes, 
empleados o domésticos del 
interesado, o cualquier otra 
persona que viva en el domici
lio señalado, siguiéndose las 
reglas del Código Federal de 
procedimientos Civiles, res
pecto de los embargos."

"artículo 1394. la diligencia 
de embargo se iniciará con el 
requerimiento de pago al deu
dor, su representante o la per
sona con la que se entienda, 
de las indicadas en el artículo 
anterior; de no hacerse el pago, 
se requerirá al demandado, su 
representante o la persona 
con quien se entiende la dili
gencia, para que señale bienes 
suficientes para garantizar las 
prestaciones reclamadas, aper
cibiéndolo que de no hacerlo, 
el derecho para señalar bienes 
pasará al actor. a continuación 
se emplazará al demandado.

en todos los casos se le entre
gará a dicho demandado cé
dula en la que se contengan 
la orden de embargo decre
tada en su contra, dejándole 
copia de la diligencia prac
ticada, corriéndole traslado 
con la copia de demanda, de 
los documentos base de la 
acción y demás que se orde
nan por el artículo 1061.

la diligencia de embargo no 
se suspenderá por ningún 
mo tivo, sino que se llevará 
adelante hasta su conclusión, 
dejando al deudor sus dere
chos a salvo para que los haga 
valer como le convenga du
rante el juicio.

el Juez, en ningún caso, sus
penderá su jurisdicción para 

"artículo 1381. las excepcio
nes perentorias se opondrán, 
sustanciarán y decidirán si
multáneamente y en uno con 
el pleito principal, sin poderse 
nunca formar, por razón de 
ellas, artículo especial en el 
juicio."

"artículo 1382. Contestada 
la demanda, se mandará re
cibir el negocio a prueba, si 
la exigiere."

"artículo 1383. Según la natu
raleza y calidad del negocio el 
Juez fijará de oficio o a pe
tición de parte que se abra 
el mismo a prueba, no pu
diendo exceder de cuaren
ta días, de los cuales los 
diez días primeros serán 
para ofrecimiento y los 
trein ta siguientes para de
sahogo de pruebas. Si el 
Juez señala un término infe
rior al máximo que se autori
za, deberá pre cisar cuántos 
días completos se destinan 
para ofrecimiento y cuántos 
días completos para el desaho
go, procurando que sea en la 
misma proporción que se in
dica anteriormente.

Cuando las pruebas hubieren 
de practicarse fuera del lu
gar del juicio, se recibirán a 
pe tición de parte dentro de 
tér minos hasta de sesenta y 
noventa días naturales, si se 
tratare de pruebas a desaho
garse dentro de la república 
mexicana, o fuera de ella, res
pectivamente, siempre que se 
llenen los siguientes requisitos:

i. Que se solicite durante los 
diez primeros días del periodo 
probatorio;

tades legales de quien haya 
suscrito en repre sentación 
del demandado el docu
mento base de la acción;

IV. nulidad del contrato;

V. Pago o compensación;

VI. Remisión o quita;

VII. oferta de no cobrar o 
espera;

VIII. novación de contrato, y

IX. Las demás que autori
cen las leyes.

Las excepciones compren
didas en las fracciones de la 
V a la VIII sólo se admitirán 
cuando se funden en prue
ba documental. Respecto de 
las excepciones de litispen
dencia y conexidad sólo se 
admitirán si se exhiben con 
la contestación las copias 
selladas de la demanda y 
contestación de ésta o de las 
cédulas del empla zamiento 
del juicio pendien te o co
nexo, o bien la documenta
ción que acre dite que se 
encuentra tramitando un 
pro cedimiento arbitral.

El Juez bajo su más estric
ta responsabilidad revisará 
escrupulosamente la con
testación de la demanda y 
desechará de plano las ex
cepciones diferentes a las 
que se autorizan, o aque
llas en que sea necesario 
exhibir documento y el mis
mo no se acompañe, salvo 
los casos a que se refie
ren los artículos 95 y 96 de 
este código.
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dejar de resolver todo lo con
cerniente al embargo, su 
inscripción en el registro 
público que corresponda, 
desem bargo, rendición de 
cuentas por el depositario 
respecto de los gastos de 
administración y de las demás 
medidas urgentes, provisiona
les o no, re lativas a los actos 
anteriores.""artículo 1395. en 
el embargo de bienes se se
guirá este orden:

i. las mercancías;

ii. los créditos de fácil y pron
to cobro, a satisfacción del 
acreedor;

iii. los demás muebles del 
deudor;

iV. los inmuebles;

V. las demás acciones y dere
chos que tenga el demandado.

Cualquiera dificultad susci
tada en el orden que deba 
seguirse, no impedirá el em
bargo. el ejecutor la allanará, 
prefiriendo lo que prudente
mente crea más realizable, a 
reserva de lo que determine el 
Juez.

tratándose de embargo de 
inmuebles, a petición de la 
parte actora, el Juez requerirá 
que la demandada exhiba el o 
los contratos celebrados con 
anterioridad que impliquen 
la transmisión del uso o de la 
posesión de los mismos a ter
ceros. Sólo se aceptarán con
tratos que cumplan con todos 
los requisitos legales y admi
nistrativos aplicables.

ii. Que se indiquen los nom
bres, apellidos y domicilio de 
las partes o testigos, que ha
yan de ser examinados cuando 
se trate de pruebas confesio
nal o testimonial, exhibiendo en 
el mismo acto el pliego de po
siciones o los interrogatorios 
a testigos; y

iii. Que se designen, en caso 
de ser prueba instrumental, 
los archivos públicos o par
ticulares donde se hallen los 
documentos que hayan que 
testimoniarse o presentarse 
originales.

el Juez al calificar la admisibi
lidad de las pruebas, determi
nará si los interrogatorios 
exhi bidos para la confesional 
o la testimonial guardan rela
ción con los puntos controver
tidos o si los documentos y 
los testigos fueron nombra
dos al demandar o contestar 
la demanda, y si no reúnen 
estos requisitos se desecha
rán de plano.

de no exhibirse el pliego de 
posiciones, o los interrogato
rios a testigos con las copias 
correspondientes de éstos, no 
se admitirán las pruebas res
pectivas.

en el caso de concederse el 
término extraordinario, el Juez 
por cada prueba para la que 
conceda dicho término deter
minará una cantidad que el 
promovente deposite como 
sanción pecuniaria en caso 
de no rendirse alguna de las 
pruebas que se solicitan se 
prac tiquen fuera del lugar 
del juicio. en ningún caso las

La reconvención sólo será 
procedente cuando se fun
de en el mismo documento 
base de la acción o se refie
ra a su nulidad. En cualquier 
otro caso se desechará de 
plano.

las cuestiones relativas a la 
personalidad de las partes no 
suspenderán el procedimiento 
y se resolverán de plano en la 
audiencia. Si el demandado 
se allanare a la demanda y 
solicitare término de gracia 
para el pago o cumplimiento 
de lo reclamado, el Juez dará 
vista al actor para que, dentro 
de tres días manifieste lo que a 
su derecho convenga, debien
do el Juez resolver de acuer do 
a tales proposiciones de las 
partes."

"artículo 471. tanto en la de
manda como en la contes
tación a la misma, en la vista 
que se dé con ésta a la actora, 
y en su caso en la reconven
ción y en la contestación a 
ésta, las partes tienen la obli
gación de ser precisos, indi
cando en los hechos si suce
dieron ante testigos, citando 
los nombres y apellidos de 
éstos y presentando todos los 
documentos relacionados con 
tales hechos. En los mismos 
escritos, las partes deben 
ofrecer todas sus pruebas, 
relacionándolas con los he
chos que se pretendan pro
bar. en el caso de que las 
pruebas ofrecidas sean con
tra la moral o el derecho, so
bre hechos que no han sido 
controvertidos por las partes, 
sobre hechos imposibles o 
notoriamente inverosímiles, 
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una vez trabado el embargo, 
el ejecutado no puede alterar 
en forma alguna el bien em
bargado, ni celebrar contratos 
que impliquen el uso del mis
mo, sin previa autorización del 
Juez, quien al decidir deberá 
recabar la opinión del eje cu
tante. registrado que sea el 
embargo, toda transmisión de 
derechos respecto de los bie
nes sobre los que se haya tra
bado no altera de manera 
alguna la situación jurídica 
de los mismos en relación con 
el derecho que, en su caso, co
rresponda al embargante de 
obtener el pago de su crédito 
con el producto del remate de 
esos bienes, derecho que se 
surtirá en contra de tercero 
con la misma amplitud y en 
los mismos términos que se 
surtiría en contra del embar
gado, si no hubiese operado 
la transmisión. 

Cometerá el delito de desobe
diencia el ejecutado que trans
mita el uso del bien em bar
gado sin previa autorización 
judicial."

"artículo 1396. Hecho el em
bargo, acto continuo se notifi
cará al deudor, o a la persona 
con quien se haya practicado 
la diligencia para que dentro 
del término de ocho días, el 
que se computará en térmi
nos del artículo 1075 de 
este código, comparezca el 
deudor ante el juzgado a 
hacer paga llana de la can
tidad demandada y las 
costas, o a oponer las ex
cepciones que tuviere para 
ello."

"artículo 1397. Si se tratare de 
sentencia, no se admitirá

cantidades que se ordenen se 
depositen como sanción pe
cuniaria serán inferiores al 
equivalente del importe de 
sesenta días del salario míni
mo diario general vigente en 
el distrito Federal, teniendo el 
Juez la facultad discrecional 
de señalar importes mayores 
al mínimo señalado anterior
mente, tomando en cuenta la 
suerte principal del juicio y de
más circunstancias que con
sidere prudentes.

el que proponga dichas prue
bas deberá exhibir las canti
dades que fije el Juez, en 
billete de depósito dentro del 
término de tres días, y en caso 
de no hacerlo así, no se admi
tirá la prueba.

la prueba para la cual se 
haya concedido el término 
extraordinario y que no se re
ciba, dará lugar a que el Juez 
haga efectiva la sanción pecu
niaria correspondiente en fa
vor del colitigante.

las pruebas que deban recibir
se fuera del lugar del juicio, se 
tramitarán mediante exhorto 
que se entregue al solicitan
te, quien por el hecho de reci
birlo no podrá alegar que el 
mismo no se expidió con las 
constancias necesarias, a me
nos de que lo hagan saber al 
tribunal exhortante dentro del 
término de tres días, para que 
devolviendo el exhorto reci
bido corrija o com plete el mis
mo o lo sustituya.

transcurrido el término extra
ordinario concedido, que em
pezará a contar a partir de la 
fecha en que surta efectos 
la notificación a las partes,  

o no se hayan relacionado 
con los mismos, el Juez las 
desechará. Las pruebas que 
se admitan se desahogarán 
en la audiencia.

Salvo el caso de allanamiento 
total a la demanda, en que el 
Juez citará para sentencia de
finitiva, con el escrito de con
testación a la demanda se 
dará vista al actor para que 
manifieste lo que a su dere
cho convenga, hecho lo cual 
o trans currido el plazo para 
ello, se señalará fecha para 
la celebración de la audien
cia que deberá fijarse dentro 
de los veinticinco días siguien
tes. 

Si hubiere reconvención se 
correrá traslado de ésta a la 
actora principal para que 
la conteste dentro de los 
nueve días siguientes y en 
el mismo proveído, dará 
vista por tres días con las 
excepciones opuestas para 
que manifieste lo que a su 
derecho convenga.

Contestada la reconvención 
o transcurrido el plazo para 
ello, se señalará día y hora 
para la audiencia dentro del 
término arriba señalado."

"artículo 472." (derogado)

"artículo 473. terminada la 
sección de ejecución se agre
gará al cuaderno principal del 
juicio."

"artículo 474." (derogado)

"artículo 475." (derogado)

"artículo 476. Si en el título 
con base en el cual se ejercita 
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más excepción que la de 
pago si la ejecución se pide 
dentro de ciento ochenta 
días; si ha pasado ese tér
mino, pero no más de un 
año, se admitirán además 
las de transacción, com
pensación y compromiso 
en árbitros; y transcurrido 
más de un año, serán admi
sibles también la de nova
ción, comprendiéndose en 
ésta la espera, la quita, el 
pacto de no pedir y cual
quier otro arreglo que mo
difique la obligación, y la 
de falsedad del instrumen
to, siempre que la ejecu
ción no se pida en virtud 
de ejecutoria, convenio o 
juicio constante en autos. 
todas estas excepciones, 
sin comprender la de false
dad, deberán ser posterio
res a la sentencia, convenio 
o juicio, y constar por ins
trumento público, por do
cumento judicialmente 
reconocido o por confesión 
judicial."

"artículo 1398. los términos 
fijados en el artículo anterior, 
se contarán desde la fecha de 
la sentencia o convenio, a no 
ser que en ellos se fije plazo 
para el cumplimiento de la 
obligación, en cuyo caso el tér
mino se contará desde el día 
en que se venció el plazo o 
desde que pudo exigirse la 
últi ma prestación vencida, 
si se tratare de prestaciones 
periódicas."

"artículo 1399. dentro de los 
ocho días siguientes al re
querimiento de pago, al em
bargo, en su caso, y al 
emplazamiento, el deman
dado deberá contestar la

según certificación que haga la 
secretaría, sin que se haga 
devolución del exhorto diligen
ciado, sin causa justificada, 
se hará efectiva la sanción 
pecuniaria y se procederá a 
condenar en costas."

"artículo 1384. dentro del tér
mino concedido para ofre
cimiento de pruebas, la parte 
que pretenda su prórroga pe
dirá que se le conceda la mis
ma, y el Juez dará vista a la 
contraria por el término de 
tres días, y de acuerdo a lo que 
alegaren las partes se conce
derá o denegará. Si ambas 
partes estuvieran conformes 
en la prórroga la misma se 
concederá por todo el plazo 
en que convengan, no pu
diendo exceder del término 
de noventa días."

"artículo 1385. transcurrido 
el término de pruebas, el 
Juez en todos los casos en 
que no se haya concluido 
el desahogo de las mismas, 
mandará concluirlas en los 
plazos que al efecto se au
torizan en este código."

"artículo 1386. las pruebas de
berán desahogarse dentro 
de los términos y prórrogas 
que se autorizan y aquellas que 
no se logren concluir serán a 
perjuicio de las partes, sin 
que el Juez pueda prorrogar 
los plazos si la ley no se lo 
permite."

"artículo 1387. para las prue
bas documentales y super
venientes se observará lo que 
dispone este código, y en su 
defecto lo que al efecto dispon
ga la ley procesal de la entidad 
federativa que corresponda."

una acción hipotecaria se ad
vierte que hay otros acreedo
res hipotecarios anteriores, 
el Juez mandará notificarles la 
existencia del juicio para que 
manifiesten lo que a su dere
cho corresponda."

"artículo 477." (derogado)

"artículo 478." (derogado).

"artículo 479. la demanda se 
anotará en el registro público 
correspondiente, a cuyo efec
to el actor exhibirá un tanto 
más de dicha demanda, docu
mentos base de la acción y en 
su caso, de aquellos con que 
justifique su representación, 
para que, previo cotejo con sus 
originales se certifiquen por 
el secretario, hacien do cons
tar que se expiden para efec
tos de que la parte interesada 
inscriba su demanda, a quien 
se le entregarán para tal fin, 
debiendo hacer las gestiones 
en el registro dentro del térmi
no de tres días y acreditándolo 
en su oportunidad al tribunal."

"artículo 480. Si la finca no se 
halla en el lugar del juicio, 
se librará exhorto al Juez de la 
ubicación, para que ordene 
la anotación de la demanda 
como se previene en el artícu
lo anterior."

"artículo 481. desde el día del 
emplazamiento, contrae el deu
dor la obligación de depo sita
rio judicial respecto de la finca 
hipotecada, de sus frutos y de 
todos los objetos que con arre
glo al contrato y conforme al 
Código Civil, deban conside
rarse como inmovilizados y 
formando parte de la misma 
finca, de los cuales se formará
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demanda, refiriéndose con
cretamente a cada hecho, 
oponiendo únicamente las 
excepciones que permite la 
ley en el artículo 1403 de 
este código, y tratándose 
de títulos de crédito las del 
artículo 8 de la Ley general 
de títulos y operaciones de 
Crédito, y en el mismo es
crito ofrecerá pruebas, rela
cionándolas con los hechos 
y acompañando los docu
mentos que exige la ley 
para las excepciones."

"artículo 1400. Si el demandado 
dejare de cumplir con lo dis
puesto por el artículo 1061 de 
este ordenamiento respecto 
de las documentales en que 
funde sus excepciones, el 
Juez dejará de admitirlas, salvo 
las que sean supervenientes.

en caso de que el demandado 
hubiere exhibido las documen
tales respectivas, o cumplido 
con lo que ordena el artículo 
1061 de este ordenamiento, 
se tendrán por opuestas las 
excepciones que permite la 
ley, con las cuales se dará vis
ta al actor por tres días para 
que manifieste y ofrezca las 
pruebas que a su derecho 
convenga."

"artículo 1401. En los escri
tos de demanda, contesta
ción y desahogo de vista 
de ésta, las partes ofrece
rán sus pruebas, relacio
nándolas con los puntos 
controvertidos, proporcio
nando el nombre, apellidos 
y domicilio de los testigos 
que hubieren mencionado 
en los escritos señalados al 
principio de este artículo; 

"artículo 1388. Concluido el 
término probatorio, se pon
drán los autos a la vista de las 
partes, para que dentro del 
término común de tres días 
produzcan sus alegatos, y 
transcurrido dicho plazo ha
yan alegado o no, el tribunal 
de oficio, citará para oír sen
tencia definitiva la que 
dictará y notificará dentro 
del término de quince días."

"artículo 1389. pasado que sea 
el término para alegar, serán 
citadas las partes para sen
tencia.

"artículo 1390. dentro de los 
quince días siguientes a la 
citación para sentencia, se 
pronunciará ésta. ..."

inventario para agregarlo a 
los autos, siempre que lo pida 
el acreedor.

para efecto del inventario, el 
deudor queda obligado a dar 
todas las facilidades para su 
formación y en caso de deso
bediencia, el Juez lo compele
rá por los medios de apremio 
que le autoriza la ley."

"artículo 482. el deudor que 
no quiera aceptar la respon
sabilidad de depositario, entre
gará desde luego la tenencia 
material de la finca al actor 
o al depositario que éste 
nombre."

"artículo 483. Las partes de
berán ofrecer sus pruebas 
para acreditar los hechos 
de su acción o de sus excep
ciones en los escritos que 
fijan la controversia, exhi
biendo los documentos que 
tengan en su poder o la co
pia sellada en que se soli
cite la expedición de tales 
documentos que no tuvie
ran, según ordenan los ar
tículos 96 y 97 de este 
ordenamiento.

Las pruebas admitidas de
berán ser preparadas por 
las partes, y en consecuen
cia en la audiencia deberán 
presentar a sus testigos. 
En cuanto a la pericial, de
berá estarse a lo ordenado 
en el juicio ordinario en 
cuanto a dicha prueba.

no obstante lo anterior, si 
las partes al ofrecer sus 
prue bas, bajo protesta de 
decir verdad, manifiestan 
no poder presentar a los
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así como los de sus peritos, 
y la clase de pericial de que 
se trate con el cuestionario 
que deban resolver; y to
das las demás pruebas que 
permitan las leyes.

Si los testigos no se hubieren 
mencionado con sus nom
bres y apellidos en los escri
tos que fijan la litis, el Juez no 
podrá admitirlas aunque se 
ofrezcan por las partes poste
riormente, salvo que impor
ten excepción superveniente.

desahogada la vista o 
transcurrido el plazo para 
hacerlo, el Juez admitirá y 
mandará preparar las prue
bas que procedan, de acuer
do con el Código Federal de 
Procedimientos Civiles, 
abriendo el juicio a desaho
go de pruebas, hasta por un 
término de quince días, 
den tro de los cuales debe
rán realizarse todas las dili
gencias necesarias para su 
desahogo, señalando las 
fechas necesarias para su 
recepción.

las pruebas que se reciban 
fuera del término concedido 
por el Juez, o su prórroga si la 
hubiere decretado, serán bajo 
la responsabilidad de éste, 
quien sin embargo, podrá 
mandarlas concluir en una 
sola audiencia indiferible que 
se celebrará dentro de los diez 
días siguientes."

"artículo 1402. Si se tratare de 
cartas de porte, se atenderá a 
lo que dispone el artículo 583."

"artículo 1403. Contra cual
quier otro documento mer
cantil que traiga aparejada

testigos, ni obtener los do
cumentos que no tengan a 
su disposición, el Juez man
dará citar a dichos testigos, 
con el apercibimiento que 
de no comparecer a decla
rar, sin justa causa que se 
los impida, se les impondrá 
una multa que no será infe
rior de dos mil pesos ni su
perior de seis mil pesos, 
dicho monto se actualizará 
en los términos del artículo 
62, o arresto hasta de treinta 
y seis horas, y se dejará de 
recibir tales testimoniales.

de igual manera auxiliará al 
oferente, expidiendo los oficios 
a las autoridades y ter ceros que 
tengan en su poder documen
tos, apercibiendo a las prime
ras con la imposición de una 
sanción pecuniaria, en favor 
de la parte perjudicada, que 
no será inferior de dos mil pe
sos ni superior de seis mil 
pesos, dicho monto se actuali
zará en los términos del artícu
lo 62 y que se hará efectiva 
por orden del propio Juez; y a 
los segundos con la imposi
ción de un arresto hasta de 
treinta y seis horas, en la inte
ligencia de que estos terceros 
podrán manifestarle al Juez, 
bajo protesta de decir verdad, 
que no tienen en su poder 
los documentos que se le 
requieren.

el Juez debe presidir la au
dien cia, que se iniciará resol
viendo todas las excepciones 
procesales que existan, los 
incidentes que hubiere y de
sahogará las pruebas admi
tidas y preparadas. Si no se 
llegaren a desahogar por falta 
de preparación, se dife rirá la 
audiencia y bajo su más
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ejecución, son admisibles 
las siguientes excepciones:

I. Falsedad del título o del 
contrato contenido en él;

II. Fuerza o miedo;

III. Prescripción o caduci
dad del título;

IV. Falta de personalidad 
en el ejecutante, o del reco
nocimiento de la firma del 
ejecutado, en los casos en 
que ese reconocimiento es 
necesario;

V. Incompetencia del Juez;

VI. Pago o compensación;

VII. Remisión o quita;

VIII. oferta de no cobrar o 
espera;

IX. novación de contrato.

Las excepciones compren
didas desde la fracción IV a 
la IX sólo serán admisibles 
en juicio ejecutivo, si se 
fun daren en prueba docu
mental."

"artículo 1404. en los juicios 
ejecutivos los incidentes no 
suspenderán el procedimien
to y se tramitarán cualquiera 
que sea su naturaleza con un 
escrito de cada parte y con
tándose con tres días para 
dictar resolución. Si se pro
mueve prueba deberá ofrecer
se en los escritos respectivos, 
fijando los puntos sobre los 
que verse, y se citará para 
audiencia indiferible dentro 
del término de ocho días, en 

estricta responsabilidad, aten
derá que se preparen las 
pruebas para desahogarse en 
la fecha que se señale, que 
no excederá en su fijación de 
los diez días posteriores y la 
misma no podrá diferirse nue
vamente por ninguna circuns
tancia, salvo caso fortuito o 
fuerza mayor.

en todo lo no previsto en lo 
relativo al ofrecimiento, admi
sión, preparación y desahogo 
de las pruebas así como al de
sarrollo de la audiencia y di
ferimiento de la misma, se 
observarán las normas del 
juicio ordinario.

desahogadas las pruebas, 
las partes alegarán lo que a 
su derecho convenga y el 
Juez dictará la sentencia 
que corresponda en el tér
mino de ocho días, con
tados a partir de que surta 
sus efectos la notificación 
del auto en que se hizo la 
citación, a menos que se 
trate de expedientes o prue
bas voluminosas, en cuyo 
caso contará el Juez con un 
plazo de ocho días más 
para dictarla."

"artículo 484. anotada la de
manda en el registro público 
de la propiedad, no podrá ve
rificarse en la finca hipoteca
da ningún embargo, toma de 
posesión, diligencia precauto
ria o cualquier otra que entor
pezca el curso del juicio, sino 
en virtud de sentencia ejecu
toriada relativa a la misma 
finca, debidamente registrada 
y anterior en fecha a la ins
cripción de la referida deman
da o en razón de providencia
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que se reciba, se oigan breve
mente las alegaciones, y en 
la misma se dicte la resolución 
correspondiente que debe no
tificarse a las partes en el 
acto, o a más tardar el día 
siguiente."

"artículo 1405. Si el deudor se 
allanare a la demanda y soli
citare término de gracia para 
el pago de lo reclamado, el 
Juez dará vista al actor para 
que, dentro de tres días mani
fieste lo que a su derecho 
convenga, debiendo el Juez 
resolver de acuerdo a tales 
proposiciones de las partes."

"artículo 1406. Concluido el 
término de prueba, se pasará 
al periodo de alegatos, el que 
será de dos días comunes 
para las partes.

"artículo 1407. Presentados 
los alegatos o transcurrido 
el término para hacerlo, 
previa citación y dentro del 
término de ocho días, se 
pronunciará la sentencia."

"artículo 1407 Bis. para la tra
mitación de apelaciones, res
pecto del juicio a que se refiere 
este capítulo, se estará a las 
reglas generales que prevé 
este código.

i. (derogada)

ii. (derogada)

iii. (derogada)

iV. (derogada)

V. (derogada)"

"artículo 1408. Si en la sen
tencia se declara haber lugar

precautoria solicitada ante el 
Juez por acreedor con mejor 
derecho, en fecha anterior a 
la de inscripción de la 
demanda."

"artículo 485. para el avalúo 
de la finca se observará lo pre
venido en el capítulo iV, sec
ción iV del título sexto."

"artículo 486. para el remate, 
se procederá de la siguien
te forma:

i. Cada parte tendrá derecho 
de exhibir, dentro de los diez 
días siguientes a que sea eje
cutable la sentencia, avalúo 
de la finca hipotecada, practi
cado por un corredor público, 
una institución de crédito o 
por perito valuador autoriza
do por el Consejo de la Judica
tura, los cuales en ningún 
caso podrán tener el carácter 
de parte o de interesada en el 
juicio;

ii. en el caso de que alguna 
de las partes deje de exhibir el 
avalúo referido en la fracción 
anterior, se entenderá su 
conformidad con el avalúo que 
haya exhibido su contraria;

iii. en el supuesto de que nin
guna de las partes exhiba el 
avalúo dentro del plazo seña
lado en la fracción i de este 
artículo, cualquiera de ellas lo 
podrá presentar posterior
mente, considerándose como 
base para el remate el prime
ro en tiempo;

iV. Si las dos partes exhibieren 
los avalúos en el plazo a que 
se refiere la fracción i de este 
artículo y los valores determi
nados de cada uno de ellos 
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a hacer trance y remate de los 
bienes embargados y pago al 
acreedor, en la misma senten
cia se decidirá también sobre 
los derechos controvertidos."

"artículo 1409. Si la senten
cia declarase que no procede 
el juicio ejecutivo, reservará al 
actor sus derechos para que 
los ejercite en la vía y forma 
que corresponda."

"artículo 1410. a virtud de la 
sentencia de remate, se proce
derá a la venta de los bienes 
secuestrados, previo avalúo 
hecho por dos corredores o 
pe ritos y un tercero en caso de 
discordia, nombrados aqué
llos por las partes y éste por el 
Juez."

"artículo 1411. presentado el 
avalúo y notificadas las partes 
para que ocurran al juzgado a 
imponerse de aquél, se anun
ciará en la forma legal la ven
ta de los bienes, por tres veces, 
dentro de tres días, si fuesen 
muebles, y dentro de nueve si 
fuesen raíces, en un periódi
co de circulación amplia de la 
entidad federativa donde se 
ventile el juicio, rematándose 
enseguida en pública almo
neda y al mejor postor confor
me a derecho."

"artículo 1412. No habiéndo
se presentado postor a los 
bienes, el acreedor podrá pe
dir la adjudicación de ellos 
por el precio que para subas
tarlos se les haya fijado en la 
última almoneda."

"artículo 1412 Bis. Cuando el 
monto líquido de la condena 

no coincidieren, se tomará 
como base para el remate el 
promedio de ambos avalúos, 
siempre y cuando no exista 
un treinta por ciento de dife
rencia entre el más bajo y el 
más alto, en cuyo caso el Juez 
ordenará se practique nuevo 
avalúo por el corredor público 
o la institución bancaria que 
al efecto señale;

V. la vigencia del valor que se 
obtenga por los avalúos será 
de seis meses para que se 
lleve a cabo la primera almo
neda de remate. Si entre ésta 
y las subsecuentes mediara 
un término mayor de seis me
ses se deberán actualizar los 
valores, y

Vi. obtenido el valor del avalúo, 
según el caso que correspon
da de acuerdo a las fraccio
nes anteriores, se procederá 
a rematar la finca en los tér
minos de la sección tercera, 
del capítulo V del título sépti
mo de este ordenamiento."

"artículo 487. Si el superior 
revoca el fallo de primera ins
tancia que declaró proce
dente el remate, luego que 
vuelvan los autos al juzgado 
de su origen, se mandará can
celar la anotación de la de
manda en el registro público 
y en su caso se devolverá la 
finca al demandado, ordenan
do al depositario que rinda 
cuentas con pago en el térmi
no que le fije el Juez, que no 
podrá exceder de treinta días. 
Si el remate se hubiera ya ve
rificado, se hará efectiva la 
fianza en la vía de apremio."
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fuere superior al valor de los 
bienes embargados, previa
mente valuados en términos 
del artículo 1410 de este códi
go, y del certificado de gravá
menes no aparecieren otros 
acreedores, el ejecutante po
drá optar por la adjudicación 
directa de los bienes que haya 
en su favor al valor fijado en el 
avalúo."

"artículo 1412 Bis 1. tratándo
se del remate y adjudicación 
de inmuebles, el Juez y el ad
judicatario, sin más trámite, 
otorgarán la escritura pública 
correspondiente ante fedata
rio público."

"artículo 1413. las partes, du
rante el juicio, podrán convenir 
en que los bienes embarga
dos se avalúen o vendan en la 
forma y términos que ellos 
acordaren, denunciándolo así 
oportunamente al juzgado 
por medio de un escrito firma
do por ellas."

"artículo 1414. Cualquier inci
dente o cuestión que se sus
cite en los juicios ejecutivos 
mercantiles será resuelto por 
el Juez con apoyo en las dis
posiciones respectivas de este 
título; y en su defecto, en lo 
relativo a los incidentes en los 
juicios ordinarios mercanti
les; y a falta de uno u otro, a lo 
que disponga el Código Fede
ral de procedimientos Civiles, 
o en su defecto la ley procesal 
de la entidad federativa co
rrespondiente, procurando la 
mayor equidad entre las par
tes sin perjuicio para ninguna 
de ellas."

"artículo 488. en el caso de 
la adjudicación prevista en el 
segundo párrafo del artículo 
2916 del Código Civil, se de
berá solicitar avalúo del bien 
para fijar el precio que corres
ponda a la cosa en el momento 
de exigirse el pago, debién
dose aplicar en lo conducente 
lo señalado en el artículo 486 
de este ordenamiento. la ven
ta se hará de la manera que 
se hubiere convenido, y a falta 
de convenio, por medio de co
rredores. el deudor puede 
oponerse a la adjudicación 
alegando las excepciones que 
tuviere, y esta oposición se sus
tanciará incidentalmente.

"también pueden oponerse a 
la venta los acreedores hipo
tecarios posteriores, alegan
do prescripción de la acción 
hipotecaria."
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del cuadro comparativo anterior se advierte que, como se anticipó, no 
sólo el fundamento jurídico de los juicios mencionados es diverso, sino que 
también lo es su regulación.

Se afirma lo anterior, pues de ese cuadro se desprende que las bases 
en que se sustentan cada uno de ellos son diversas, al igual que los términos 
que se otorgan para contestar la demanda, ofrecer y desahogar pruebas, así 
como dictar la sentencia correspondiente, además, las defensas y excepcio
nes que se pueden oponer en cada uno de ellos, tampoco son del todo coin
cidentes, y no en todos existe la posibilidad de la reconvención, ni de que se 
dicte un auto con efectos de mandamiento de forma para que el deudor sea 
requerido de pago y, de no hacerlo, se le embarguen bienes.

en efecto, las bases de esos juicios no son iguales, porque mientras el 
juicio ejecutivo mercantil, regulado del artículo 1391 al 1414 del Código de 
Comercio, sólo tiene lugar cuando la demanda se funda en un título que trai
ga aparejada ejecución, el juicio hipotecario regulado del artículo 468 al 488 
del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, para poder 
tener por objeto el pago del crédito, es indispensable que el crédito conste en 
escritura pública o en escrito privado, inscrito en el registro público de la 
propiedad, que sea de plazo cumplido o exigible en los términos pactados; 
en cambio, el juicio ordinario mercantil, regulado del artículo 1377 al 1390 del 
Código de Comercio, no requiere ninguno de los requisitos que se exigen en 
los juicios antes mencionados, pues basta con que el actor revele el origen de la 
relación sustancial que dio origen a la acción personal.

del mismo modo, los plazos para contestar la demanda son diversos, 
porque mientras en el juicio ejecutivo mercantil el demandado tiene ocho 
días para contestar la demanda, en el hipotecario y en el ordinario mercantil 
la parte demandada tiene quince días para hacerlo.

los plazos de prueba tampoco son iguales en esos juicios, porque 
mientras en el ejecutivo las partes deben ofrecer las pruebas que consideren 
pertinentes en los escritos de demanda, contestación y desahogo de la vista 
de ésta, y una vez desahogada la vista o transcurrido el plazo para hacerlo, 
el Juez admitirá y mandará a desahogar la pruebas que procedan, abriendo el 
juicio a desahogo de pruebas hasta por un término de quinde días; en el jui
cio hipotecario, si bien las partes deben ofrecer las pruebas en los escritos 
que fijan la controversia, su desahogo es diverso, en tanto que éstas se deben 
desahogar en una audiencia que tendrá verificativo dentro de los veinticinco 
días siguientes de la vista a la contestación de la demanda que se dé al actor 
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(principal o, en su caso, reconvencional); en cambio, en el juicio ordinario 
mercantil sólo después de contestada la demanda se ordena abrir el juicio 
a prueba por cuarenta días, diez para ofrecer y treinta para el desahogo 
correspondiente.

el término para dictar la sentencia también es diverso, pues mientras 
en el ejecutivo y en el hipotecario el juzgador cuenta con ocho días para ha
cerlo, en el ordinario tiene quince días.

las excepciones, que se pueden oponer en cada uno de ellos, también 
son diversas, pues mientras en el ordinario mercantil no hay una limitación al 
respecto, en el ejecutivo y en el hipotecario sí existe limitación con relación a 
las excepciones que se pueden oponer, sin embargo, esa limitación es más 
restringida en el ejecutivo pues, por ejemplo, mientras en éste no se pueden 
oponer algunas excepciones procesales como son las relativas a la litis
pendencia o la conexidad, en el hipotecario ello sí es posible.

Se dice que la posibilidad de reconvenir no es igual en todos, porque 
mientras en el juicio hipotecario y en el ordinario, sí es factible que el deman
dado presente reconvención, en el ejecutivo no se establece esa posibilidad, 
situación esta última que, incluso, ya ha sido establecida por esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 1a./J. 
27/98, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo Vii, mayo de 1998, página 318, cuyo rubro es: "reCoNVeNCióN, 
improCedeNCia de la, eN JuiCioS eJeCutiVoS merCaNtileS."13

Finalmente, se afirma que no en todos ellos se establece la posibilidad 
de que el juzgador dicte un auto con efectos de mandamiento de forma para 

13 "reCoNVeNCióN, improCedeNCia de la, eN JuiCioS eJeCutiVoS merCaNtileS.—el he
cho de que el Código de Comercio no establezca expresamente la procedencia de la reconven
ción en juicios ejecutivos mercantiles, como sí lo hace en relación con los juicios mercantiles 
ordinarios en su artículo 1380, obedece a que la voluntad del legislador fue limitarla a estos últi
mos, voluntad que, por lo demás, es congruente con la propia naturaleza de los juicios ejecu
tivos, que tienen por objeto llevar a cabo el cobro de créditos ciertos, líquidos y exigibles, que 
constan en algún título que tiene fuerza suficiente para constituir, por sí mismo, plena probanza; 
es decir, no se dirigen, en principio, a declarar derechos dudosos o controvertidos, sino a llevar 
a efecto los que se hayan reconocido por actos o en títulos de tal fuerza, que constituyen una 
presunción juris tantum de que el derecho del actor es legítimo y está suficientemente proba
do, para que sea desde luego atendido. en esa tesitura, debe concluirse que la reconvención es 
improcedente en los juicios ejecutivos mercantiles, ya que, de lo contrario, se estaría desvirtuan
do su naturaleza."
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que el deudor sea requerido de pago y, de no hacerlo, se le embarguen bienes, 
en tanto que ello sólo es factible en el ejecutivo, pues en el hipotecario, dada 
la existencia de la garantía, sólo se manda anotar la demanda en el registro 
público de la propiedad.

luego, si cada uno de esos juicios, según se analizó, tiene una tramita
ción diversa y, por ende, los plazos y términos en cada uno de ellos son diver
sos, es claro que aunque el acreedor que pretende hacer efectivo un crédito 
garantizado con hipoteca tiene a su alcance tres juicios para hacerlo efectivo, 
el ejercicio de cada uno de ellos dependerá de la acción que pretenda intentar 
(personal o real); sin embargo, las acciones personales que, en su caso, pue da 
ejercitar contra el deudor principal y el deudor solidario, no se pueden ejerci
tar en forma conjunta con la real que tenga en contra del garante hipotecario, 
pues si bien el acreedor puede hacer uso de diversas vías para hacer efectivo 
el pago del crédito, ello no implica que su ejercicio sea irrestricto, pues la vía 
dependerá de la acción que pretenda ejercer, por ello, si lo que pretende es 
ejercitar una acción real en contra del garante hipotecario, necesariamente 
deberá intentar el juicio especial hipotecario; en cambio, si lo que pretende es 
el ejercicio de una acción personal, deberá intentar un ejecutivo u ordinario, 
según la naturaleza de los documentos en que se pretenda sustentar, pues 
atendiendo al principio de relatividad de los contratos, de acuerdo con el cual 
éstos no producen efectos, sino entre la partes, no sería dable ejercitar una 
acción real en contra de un sujeto que no intervino en el contrato de hipote
ca que genera el derecho a ejercer una acción real, al igual que tampoco 
sería dable ejercitar una acción personal en contra de quien no se obligó en 
esos términos.

en efecto, si bien el acreedor puede hacer uso de los tres tipos de jui
cios mencionados, la elección de cada uno de ellos dependerá de la acción 
personal o real que se pretenda ejercer, sin embargo, no es factible que ambas 
acciones se ejerciten de manera simultánea en una misma vía, pues cada 
una de ellas tiene una vía especifica de tramitación y, según lo analizado, los 
plazos y términos en cada una de ellas son diversos; de manera que descono
cerlo implicaría transgredir abiertamente el derecho a la seguridad jurídica 
que se deriva del artículo 17 de la Carta magna, pues de acuerdo con ese 
derecho, si bien el actor, en su carácter de acreedor, tiene derecho a que se le 
administre justicia, el demandado también tiene derecho a que ello ocurra en 
la vía específicamente determinada para tal efecto, es decir, en los plazos y 
términos correspondientes, pues según lo estableció esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 74/2005, 
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el solo hecho de que se tramite un procedimiento en la vía incorrecta, aunque 
sea muy similar en cuanto a sus términos a la legalmente procedente, causa 
agravio al demandado.14

atendiendo a lo anterior, no es dable que a través de la vía hipotecaria, 
cuyo sustento radica en el ejercicio de una acción real, se intente de manera 
conjunta una acción personal de carácter ejecutivo en contra del deudor so
lidario, pues los términos y condiciones que rigen a cada una de ellas son 
distintas, de manera que ni siquiera por economía procesal pueden intentarse 
de manera conjunta en la misma vía.

en efecto, al respecto, no es válido concluir de manera contraria, por el 
simple hecho de que ambas acciones se encuentren vinculadas al mismo 
crédito, pues si bien ello es innegable, también lo es que la obligación asumi
da por el deudor solidario no sólo es diversa a la aceptada por el garante 
hipotecario, sino que, además, tienen diversas causas, en tanto que derivan 
de contratos diversos, pues mientras la obligación del deudor solidario se deriva 
directamente del contrato principal de crédito, la del garante hipotecario, si 
bien se vincula con ese contrato, su obligación deriva de un contrato acceso
rio de hipoteca, de manera que como las obligaciones asumidas por el deu
dor solidario y el garante hipotecario son diversas, como también lo son las 
causas en que se originan, no puede alegarse conexidad o litisconsorcio algu
no que autorice a tramitar, de manera conjunta, la acción real que el acreedor 
puede ejercer en contra del garante hipotecario con la acción personal que pue
de intentar en contra del deudor solidario.

por tal motivo, la respuesta a la interrogante generada en la presente 
contradicción de tesis, en el sentido de determinar si en la vía especial hipo

14 la jurisprudencia de referencia, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, agosto de 2005, página 107, es del tenor siguiente: "proCedimieNto 
SeGuido eN uNa VÍa iNCorreCta. por SÍ miSmo CauSa aGraVio al demaNdado Y, por 
eNde, CoNtraVieNe Su GaraNtÍa de SeGuridad JurÍdiCa.—la existencia de diversas vías 
para lograr el acceso a la justicia responde a la intención del Constituyente de facultar al legis
lador para que establezca mecanismos que aseguren el respeto a la garantía de seguridad jurí
dica, la cual se manifiesta como la posibilidad de que los gobernados tengan certeza de que su 
situación jurídica será modificada sólo a través de procedimientos regulares, establecidos pre
viamente en las leyes, esto es, en términos del artículo 17 de la Constitución política de los esta dos 
unidos mexicanos. por ello, el solo hecho de que se tramite un procedimiento en la vía incorrec
ta, aunque sea muy similar en cuanto a sus términos a la legalmente procedente, causa agravio al 
demandado y, por ende, constituye una violación a sus derechos sustantivos al contravenir la refe
rida garantía constitucional que inspira a todo el sistema jurídico mexicano, ya que no se está 
administrando justicia en los plazos y términos establecidos en las leyes."
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tecaria se puede ejercer de manera simultánea a la acción real una acción 
personal en contra del deudor solidario y, por ende, si ambas acciones 
pueden o no subsistir en dicha vía, es negativa, pues ello no puede 
ser posible, ya que implicaría desconocer en perjuicio del deudor so
lidario los plazos y términos en que el acreedor puede exigirle el pago 
de la deuda.

por las razones expresadas con anterioridad, debe prevalecer, con ca
rácter de jurisprudencia, el criterio sustentado por esta primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al tenor de la tesis siguiente:

VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No puede eJerCer 
SimultÁNeameNte uNa aCCióN real CoNtra el GaraNte HipoteCa
rio Y uNa perSoNal CoNtra el deudor Solidario del CoNtra
to.—las instituciones bancarias, en los contratos de crédito que celebran, 
comunmente buscan asegurar el cumplimiento de la obligación asumida por 
el deudor, por lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato participe un 
tercero con el carácter de deudor solidario o, paralelamente, requieren la cele
bración de un contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, hay 
ocasiones en que exigen ambas cosas, por ello son diversas las hipótesis que 
pueden generarse al respecto. la distinción de esas hipótesis es importante 
cuando el acreedor pretende el cobro del crédito, ya que las obligaciones 
que asumen el deudor solidario y el garante hipotecario no son las mismas, 
ni se originan en el mismo contrato, pues mientras la obligación del deudor 
solidario se da en el contrato principal, la del garante hipotecario se adquiere en 
el accesorio; además, quien acepta el carácter de deudor solidario adquiere el 
deber de responder en su totalidad de la obligación de pago contraída por 
el deudor principal, lo cual implica que el acreedor puede exigir a cualquiera 
de ellos que responda con la "totalidad" de sus bienes, lo que no ocurre en el 
caso del garante hipotecario, porque si bien éste se obliga a responder subsi
diariamente ante el incumplimiento, esa obligación sólo puede hacerse efec
tiva en el bien o los bienes dados en garantía, sin que pueda extenderse a 
otros. así, para lograr el cobro de un crédito garantizado por un deudor soli
dario y una hipoteca, el acreedor tendrá a su alcance la acción real hipote
caria si pretende ejercer la acción real derivada del contrato accesorio, y la 
ejecutiva o la ordinaria mercantil, tratándose de una acción personal derivada 
del contrato de crédito; sin embargo, éstas son independientes y no pueden 
conjuntarse, pues el artículo 17 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, establece que la impartición de justicia será en los plazos y 
términos que fijen las leyes, y que el fundamento jurídico de cada una es 
diverso y, por ende, su regulación también lo es, de manera que desconocerlo 
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implicaría transgredir la seguridad jurídica, pues si bien es cierto que el actor 
tiene derecho a que se le administre justicia, también lo es que el demandado 
lo tiene en cuanto a que ello ocurra en la vía determinada al efecto. por lo 
anterior, ante el incumplimiento de la obligación de pago, no es dable que a 
través de la vía hipotecaria, cuyo sustento radica en el ejercicio de una acción 
real, el acreedor intente simultáneamente una personal de carácter ejecutivo 
en contra del deudor solidario, ya que los términos y las condiciones que las 
rigen son distintos, de manera que ni por economía procesal pueden intentar se 
conjuntamente en la misma vía, pues si bien ambas acciones están vinculadas 
al mismo crédito, lo cierto es que la obligación asumida por el deudor solidario 
no sólo es diversa a la aceptada por el garante hipotecario, sino que también 
tienen diversas causas, al derivar de contratos diferentes.

por lo expuesto y fundado, esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere, en los términos del último considerando de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta primera Sala, en los términos de la tesis redactada en 
el último considerando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, olga Sánchez Cordero de García Villegas, alfredo Gutiérrez 
ortiz mena y presidente y ponente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el señor ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a 
la competencia y fondo del presente asunto, quien se reserva el derecho de 
formular voto particular. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos. 
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Voto particular que formula el ministro José ramón Cossío díaz en relación con la 
contradicción de tesis 240/2012.

1. en sesión de veintisiete de febrero de dos mil trece, la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación resolvió por mayoría de cuatro votos la contradicción 
de tesis 240/2012, de la que derivó la tesis de rubro: "VÍa eSpeCial HipoteCa
ria. el aCreedor No puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aCCióN real 
CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal CoNtra el deudor So
lidario del CoNtrato."

I. Razones de la mayoría

2. en sus consideraciones, la resolución determina que la contradicción suscitada entre 
el tercer, el Quinto y el décimo primer tribunales Colegiados en materia Civil del 
primer Circuito plantea el problema de determinar si en los créditos celebrados con 
una institución bancaria, donde concurre una garantía hipotecaria y otra personal, 
es posible acumular las acciones contra el garante hipotecario y el solidario dentro de 
la vía especial hipotecaria.

3. al respecto, se considera que tal acumulación no es procedente, sino que para lograr 
el cobro del crédito el acreedor tendrá a su alcance la acción real hipotecaria si 
pretende ejercer la acción real derivada del contrato accesorio, y la ejecutiva o la ordi
naria mercantil, tratándose de una acción personal.

4. para sustentar lo anterior, luego de establecer que en los contratos de crédito o mutuo 
pueden prestarse tanto garantías hipotecarias como personales, en la sentencia se 
establece que la obligación asumida por el deudor solidario (quien presta sólo una 
garantía personal) es distinta y tiene su origen en diferente contrato, a la asumida 
por el garante hipotecario, ya que mientras éste se obliga por el contrato accesorio 
de hipoteca y responde sólo con el valor del inmueble, el primero se obliga directa
mente por el contrato principal de crédito o mutuo y responde con todos sus bienes, 
sin que haya subsidiariedad respecto al deudor principal. Que, por eso, el acreedor 
puede pedir la mejora de la hipoteca si considera que el bien resultaría insuficiente 
para garantizar el pago y, de no hacerlo, debe asumir la consecuencia.

5. en la resolución se acepta que, cuando ocurre el incumplimiento, la exigibilidad del 
pago tiene lugar de manera paralela para todos los deudores, y que en términos 
del artículo 462 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal se faculta 
al acreedor con garantía hipotecaria para promover el juicio hipotecario, el ejecutivo 
o el ordinario, sea civil o mercantil.

6. Se sostiene que si el acreedor pretende ejercer la acción real, debe promover el juicio 
hipotecario, y si busca promover la acción personal, debe promover la acción ejecu
tiva o la ordinaria, porque conforme al artículo 17 constitucional, la impartición de 
justicia debe ser en los plazos y términos que establecen las leyes, de manera que 
no se pueden conjuntar, además de que el fundamento y la regulación de cada uno de 
esos juicios son diversos, ya que para uno se requiere título ejecutivo, y sólo en él es 
posible dictar auto de exequendo, además de que se prevén plazos distintos, y tam
bién hay diferencia en las excepciones que se pueden oponer, así como la posibili
dad de reconvenir.
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7. Se insiste en que las acciones personales contra el deudor principal o el solidario no 
se pueden ejercer en forma conjunta con la acción real que se tenga contra el ga
rante hipotecario y, al efecto, se cita el principio de relatividad de los contratos, con
forme al cual producen sus efectos entre las partes, por lo que no procedería ejercer 
acción real contra un sujeto que no intervino en la hipoteca, ni ejercer una acción 
personal contra quien no se obligó en esos términos.

8. Finalmente, se cita la jurisprudencia 1a./J. 74/2005 para sostener que el solo hecho de 
tramitar un juicio en la vía incorrecta es suficiente para afectar el derecho de seguri
dad jurídica del gobernado, por lo cual, si se acumulara la acción personal contra el 
deudor solidario con la real respecto del garante hipotecario, implicaría descono
cer en perjuicio del primero los plazos y términos en que el acreedor puede exigirle 
el pago de la deuda. de ese modo, se dice, ni aun por economía procesal pueden 
acumularse, pues aunque ambas acciones están vinculadas al mismo crédito, los 
contratos son distintos.

II. Razones del disenso

9. respetuosamente, no comparto el sentido del fallo, ni las consideraciones en que 
se sustenta, pues la contradicción de criterios debió resolverse a favor del criterio de 
que en el juicio especial hipotecario sí pueden coexistir las acciones reales con las 
personales que tenga el acreedor de un crédito contra sus deudores.

10. lo anterior obedece, fundamentalmente, a que la resolución mayoritaria desconoce 
la institución de la acumulación de acciones, por la cual es factible el uso de un mis
mo proceso para componer más de un litigio, lo cual resulta aconsejable por un 
elemental principio de economía procesal, si no hay razón para que, pudiendo evitar
lo, se obligue al actor a seguir por separado los litigios que podría plantear en una 
sola demanda.

11. es por lo anterior que la acumulación, generalmente, es facultativa, siempre y cuan
do se reúnan ciertas condiciones, y en algunos casos se impone obligatoriamente, 
como cuando existe litisconsorcio necesario, o en el supuesto previsto en el primer 
párrafo del artículo 31 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
relativo a cuando se tengan varias acciones contra una misma persona, respecto de 
una misma cosa, y provengan de una misma causa, caso en que se constriñe al 
actor a hacer valer todas sus acciones en una sola demanda, bajo la sanción o conse
cuencia de que se extingan las acciones no promovidas.

12. las condiciones que deben reunirse para permitir la acumulación son de carácter 
negativo, es decir, la ley establece sólo los supuestos en que no se admite, lo cual 
muestra la amplitud de su permisibilidad. tales condiciones se prevén en el segundo 
párrafo del mencionado precepto, y consisten en no acumular: a) acciones contra
rias o contradictorias, sin que se admita deducirlas de manera subsidiaria; b) las 
posesorias con las petitorias; c) acciones que por su cuantía o naturaleza correspon
dan a jurisdicciones diferentes; y, d) aquellas en las cuales una dependa del resul
tado de la otra.

13. la coexistencia, dentro del juicio especial hipotecario, de las acciones reales contra 
el garante hipotecario y las personales que tenga el acreedor contra el deudor prin
cipal o el deudor solidario, no se ubican en dichos supuestos y, por ende, su acumu
lación es permisible.
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14. antes de demostrar esta afirmación, conviene tener presente, como se hace en la 
resolución mayoritaria, que ante el incumplimiento en el pago de un crédito garanti
zado con hipoteca, se genera su exigibilidad para todos los obligados por igual: el 
principal, el garante hipotecario y el deudor solidario. 

15. asimismo, en tal caso, la ley faculta al acreedor para intentar el juicio hipotecario, el 
ejecutivo o el ordinario, en el artículo 462 del Código de procedimientos Civiles para 
el distrito Federal, dentro del capítulo referente al juicio ejecutivo.

16. dicha norma indudablemente está dada en beneficio del acreedor, es decir, es a él a 
quien la ley confiere la facultad para elegir el proceso judicial por el cual ha de exigir 
el pago de su crédito garantizado con hipoteca.

17. en la resolución mayoritaria se establece que, en términos del artículo 17 constitucio
nal, dicha autorización implica que las acciones a favor del acreedor deben hacerse 
valer en la vía adecuada a ellas, o en los términos y condiciones previstos en la ley 
para deducirlas. dicha afirmación es correcta únicamente tratándose de la acción 
real de hipoteca, porque para ésta sí se establece una vía especial que, por tener ese 
carácter, debe entenderse de manera limitativa y excluyente a las demás. por eso la 
primera Sala ha sostenido la tesis, en interpretación del precepto mencionado, de 
que la acción real hipotecaria que tenga a su favor el acreedor con motivo de su cré
dito sólo puede deducirse en la vía especial hipotecaria, y no en las vías ejecutiva o 
la ordinaria, que también se le autoriza a promover.1

1 tesis de jurisprudencia 1a./J. 5/2002, emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XV, marzo 
de 2002, Novena Época, página 119, cuyos rubro y texto son los siguientes: "VÍa eJeCutiVa 
merCaNtil. eS improCedeNte Su eJerCiCio eN CoNtra del GaraNte HipoteCario 
CuaNdo No tieNe a la VeZ el CarÁCter de aCreditado, mutuatario u oBliGado Soli
dario (artÍCuloS 68 Y 72 de la leY de iNStituCioNeS de CrÉdito).—los artículos 68 y 72 
de la ley de instituciones de Crédito, así como el diverso 1391 del Código de Comercio estable
cen, respectivamente, que los contratos o las pólizas en que consten los créditos otorgados por 
las instituciones bancarias, junto con los estados de cuenta certificados por el contador faculta
do por éstas, serán títulos ejecutivos, sin necesidad de reconocimiento de firma ni de otro requi
sito, lo que da pauta para el ejercicio de la vía ejecutiva mercantil, y que el acreedor de un crédito 
garantizado con hipoteca podrá ejercer sus acciones en juicio ejecutivo mercantil, ordinario ‘o el 
que en su caso corresponda’, comprendiéndose dentro de esta expresión a la vía hipotecaria 
civil; asimismo, que el juicio ejecutivo mercantil procede cuando la demanda se funda en docu
mento que trae aparejada ejecución. ahora bien, de la interpretación conjunta de los numerales 
citados, se concluye que, cuando el crédito otorgado por una institución de crédito tenga garan
tía real, dicho ente podrá ejercitar sus acciones en el juicio ejecutivo mercantil, sólo respecto del 
demandado o demandados que tengan la calidad de acreditados, mutuatarios u obligados soli
darios (deudores directos), pero no en contra de quien sólo tiene el carácter de garante hipote
cario, puesto que por la naturaleza del contrato de hipoteca, así como por las características 
particulares de las vías ejecutiva mercantil e hipotecaria, si el garante hipotecario, quien sólo 
tiene la obligación real y subsidiaria de responder del pago de la obligación principal en defecto 
de su normal cumplimiento, mediante la aplicación del bien otorgado en garantía, no se obligó en 
forma alguna como deudor directo en el contrato de crédito otorgado por la mencionada institu
ción, no tiene legitimación pasiva para ser demandado en la vía ejecutiva mercantil, porque no 
se reúne un presupuesto lógico de su procedencia, como lo es la existencia de una deuda cierta, 
líquida y exigible a su cargo, sino sólo en la especial hipotecaria y, por ende, resulta improcedente 
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18. Sin embargo, dicho criterio no debe ser aplicado a contrario sensu, como lo hace uno 
de los tribunales Colegiados contendientes,2 y que de manera implícita se hace tam
bién en la resolución mayoritaria, para sostener que las acciones personales no pue
den intentarse en el juicio especial hipotecario. lo anterior, ya que la aplicación de 
ese argumento a contrario conduce a una falacia en este caso, si se toma en cuenta 
que, a diferencia de la acción real de hipoteca, las acciones personales que asisten 
al acreedor, con motivo del mismo crédito, no tienen una vía especial para promover
se, por lo que no hay impedimento alguno para que coexistan, por acumulación con 
la acción real, en el juicio hipotecario.

19. es por lo anterior que debe tenerse sumo cuidado en la aplicación de dicho razo
namiento, pues lo que puede ser válido en un sentido no siempre lo es cuando se 
entiende a la inversa.

20. la demostración de la falacia a que se llega con tal argumento también se obtiene de 
que la acumulación de las acciones real hipotecaria, con las personales que tenga 
el acreedor con el deudor principal o con el deudor solidario de un mismo crédito, 
dentro del juicio especial hipotecario, no se ubican en ninguno de los supuestos en 
que la ley impide la acumulación de acciones.

21. en primer lugar, por ninguna de ellas se busca proteger o conservar la posesión de 
algún bien, por lo cual no se trata de acciones posesorias que pudieran entrar en con
flicto con acciones petitorias.

22. en segundo lugar, tampoco tendría lugar el supuesto de que por cuantía o naturaleza 
de las acciones pudieran corresponder a jurisdicciones diferentes, ya que ante la con
currencia de la jurisdicción local y la federal, para el conocimiento de los asuntos 
mercantiles, es factible que en el juicio especial hipotecario, del cual conocen los 
Jueces del fuero local, puedan ejercerse las acciones tendientes a obtener el pago 
de créditos garantizados con hipoteca, sean éstos civiles o mercantiles. tampoco ha
bría posibilidad de alguna diferencia en la jurisdicción por razón de la cuantía, ya 
que tanto la acción real de hipoteca como las personales contra el deudor principal 
o el solidario estarían sujetas a la misma suma reclamada. además, la primera Sala 
ha sostenido jurisprudencia en el sentido de que el juicio especial hipotecario debe 
ser del conocimiento sólo de los Jueces de primera instancia y no de los de la jus
ticia de paz, con lo que se elimina la posibilidad de concurrencia de esta última 
jurisdicción.

23. en tercer lugar, no se actualiza el supuesto de que alguna de las acciones dependa 
del resultado de la otra, debido a que la exigibilidad de ambas acciones es la misma 
para los deudores, por lo cual el acreedor puede obtener el pago con el valor del bien 

el ejercicio de aquélla, cuando no se reúnen simultáneamente en el otorgante de la garantía esta 
calidad y la de acreditado, mutuatario u obligado solidario, es decir, no se trata de una persona 
obligada en el juicio ejecutivo mercantil al pago de las cantidades de que haya dispuesto el acre
ditado, porque su obligación depende del incumplimiento de pago por parte de éste, supuesto en 
el que deberá soportar la afectación del bien hipotecado al pago de la deuda."
2 Quinto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, al resolver el juicio de amparo 
directo 30/2012.
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hipotecado, o de cualquiera de los deudores, sea el principal o el solidario, precisa
mente por efecto de la solidaridad de las obligaciones, según lo dispuesto en los 
artículos 1989 y 1990 del Código Civil para el distrito Federal.

24. por último, no hay contradicción entre las acciones real hipotecaria ni las personales 
que tenga el acreedor a su favor, ya que ambas tienen la misma finalidad: resolver u 
obtener el pago del crédito.

25. al respecto, es indiscutible que el contrato de hipoteca tiene carácter accesorio, de 
manera que siempre está sujeto a una obligación principal. por tanto, necesaria
mente está vinculado al contrato al cual sirve de garantía.

26. en este aspecto, la sentencia de la mayoría incurre en una grave contradicción, por
que a pesar de que, en alguna parte, se afirma que ambos contratos están vincu
lados y que la hipoteca es accesoria del crédito principal, por otra parte, se busca 
argumentar que son contratos diferentes, para con ello tratar de justificar la negativa 
a la acumulación.

27. el hecho de que el garante hipotecario se obligue por virtud del contrato de hipoteca 
hasta por el valor del bien hipotecado, y el garante solidario lo haga directamente por 
el contrato principal de crédito con la universalidad de sus bienes, sólo representa 
los alcances de las obligaciones asumidas por cada uno de ellos y que tiene utilidad 
para efectos de la condena y su ejecución, pero no constituye obstáculo alguno para 
la acumulación de las acciones que se sigan contra cada uno, porque ambas accio
nes están encaminadas a obtener la satisfacción del mismo crédito y, por ende, no 
hay en ellas incompatibilidad alguna. 

28. tampoco sirve como justificación para el criterio de la mayoría el principio de relati
vidad de los contratos, puesto que la acumulación de las acciones no llevaría a ejer
cer la acción real contra el deudor que no intervino en el contrato de hipoteca (alusión 
al deudor solidario), ni a ejercer la acción personal contra quien no se obligó en esos 
términos (en alusión al garante hipotecario), sino simplemente a ejercer las accio
nes que correspondan a cada uno de los obligados, en el mismo juicio. 

29. por otra parte, tampoco hay contradicción en las acciones por razón de las diferencias 
que pueda haber en los plazos, excepciones oponibles, posibilidad de recon vención, 
etcétera, que pueda haber en la regulación del trámite de los procesos por los cuales 
el acreedor puede hacer valer su crédito garantizado con hipoteca (juicio hipoteca
rio, juicio ejecutivo o juicio ordinario), porque si bien la acción real hipotecaria sólo 
puede tener lugar en el juicio especial hipotecario, no sucede lo mismo con las 
acciones personales, para las cuales no se prevé un juicio especial o exclusivo, como 
quedó demostrado.

30. además, como se dejó establecido, la elección del juicio por el cual se busca resolver 
el crédito es facultad del acreedor y, por tanto, es una norma en su favor, mas no del 
deudor, quien tiene la carga de sujetarse a los términos y condiciones del juicio al que 
sea emplazado, elegido por su acreedor. por eso, es erróneo el argumento que se 
hace en la resolución mayoritaria, en una especie de reducción al absurdo, en el 
sentido de que la acumulación de ambas acciones en el juicio hipotecario implicaría 
desconocer en perjuicio del deudor solidario los plazos y términos en que el acreedor 
puede exigirle el pago de la deuda, con el cual se busca reconocer al deudor un dere
cho a ser demandado en cierto juicio, con ciertos plazos y términos.
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31. Se reitera que tal afirmación es errónea, porque tal derecho del deudor, sea principal 
o solidario, no existe.

32. Confirma la permisibilidad de la acumulación de las acciones reales y las personales 
en el juicio especial hipotecario, el contenido de los artículos 12 y 468 del Código de 
procedimientos Civiles para el distrito Federal, conforme a los cuales uno de los 
objetos de la acción hipotecaria y del juicio especial hipotecario es la obtención del 
pago del crédito que la hipoteca garantice. esto demuestra que su objeto no se cons
triñe, exclusivamente, al contenido del contrato de hipoteca, sino también al contrato 
principal, por ser donde se contiene la obligación garantizada, cuyo pago se pretende.

33. Finalmente, debe establecerse que obligar al acreedor a seguir sólo la acción real hipo
tecaria en el juicio especial hipotecario, y las acciones personales sólo en los juicios 
ejecutivo u ordinario, aunque provengan del mismo crédito, además del peligro de 
sentencias contradictorias a que se le expone, representa una merma injustificada a 
la situación privilegiada que se buscó conferir al acreedor con una hipoteca a su 
favor, al facultarlo para elegir la vía por la cual podría exigir el pago de la manera 
que mejor conviniera a sus intereses para lograrlo de modo eficiente, pues a pesar 
de que pudiera estar en condiciones de promover la vía privilegiada del juicio hipote
cario para satisfacer su crédito en su totalidad, si la hipoteca fuera insuficiente, tam
bién con la condena respecto de otros deudores se le obligaría a la promoción de 
sendos juicios para conseguirlo. en la sentencia se establece sobre este punto que 
el acreedor debe soportar las consecuencias de no pedir la ampliación de su garan
tía hipotecaria, pero no me parece argumento suficiente para sostener que sólo la 
acción real hipotecaria pueda plantearse, si se toma en cuenta que la hipoteca es 
sólo una garantía de pago hasta por el valor del bien y, finalmente, el obligado prin
cipal debe responder con la universalidad de sus bienes; además de que muchas 
veces, precisamente para evitarse la promoción de un juicio de ampliación de hipo
teca, se previene el acreedor desde la celebración del contrato con la exigencia de 
otro tipo de garantías.

34. por todo ello –con el respeto de siempre– no puedo coincidir con lo resuelto en la 
contradicción de tesis citada al rubro, ni con las razones que soportan tal decisión.

VÍA ESPECIAL HIPotECARIA. EL ACREEdoR no PuEdE 
EJER CER SIMuLtÁnEAMEntE unA ACCIÓn REAL ContRA 
EL gA RAntE HIPotECARIo Y unA PERSonAL ContRA EL 
dEu doR SoLIdARIo dEL ContRAto.—las instituciones banca
rias, en los contratos de crédito que celebran, comúnmente buscan 
asegurar el cumplimiento de la obligación asumida por el deudor, por 
lo que, en ocasiones, exigen que en el contrato participe un tercero 
con el carácter de deudor solidario o, paralelamente, requieren la cele
bración de un contrato accesorio de hipoteca; no obstante lo anterior, 
hay ocasiones en que exigen ambas cosas, por ello son diversas las hipó
tesis que pueden generarse al respecto. la distinción de esas hipótesis 
es importante cuando el acreedor pretende el cobro del crédito, ya que 
las obligaciones que asumen el deudor solidario y el garante hipoteca
rio no son las mismas, ni se originan en el mismo contrato, pues mien
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tras la obligación del deudor solidario se da en el contrato principal, 
la del garante hipotecario se adquiere en el accesorio; además, quien 
acepta el carácter de deudor solidario adquiere el deber de responder 
en su totalidad de la obligación de pago contraída por el deudor princi
pal, lo cual implica que el acreedor puede exigir a cualquiera de ellos 
que responda con la "totalidad" de sus bienes, lo que no ocurre en el 
caso del garante hipotecario, porque si bien éste se obliga a responder 
subsidiariamente ante el incumplimiento, esa obligación sólo puede 
hacerse efectiva en el bien o los bienes dados en garantía, sin que pueda 
extenderse a otros. así, para lograr el cobro de un crédito garantizado 
por un deudor solidario y una hipoteca, el acreedor tendrá a su alcance 
la acción real hipotecaria si pretende ejercer la acción real derivada del 
contrato accesorio, y la ejecutiva o la ordinaria mercantil, tratándose 
de una acción personal derivada del contrato de crédito; sin embargo, 
éstas son independientes y no pueden conjuntarse, pues el artículo 17 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, establece 
que la impartición de justicia será en los plazos y términos que fijen las 
leyes, y que el fundamento jurídico de cada una es diverso y, por ende, 
su regulación también lo es, de manera que desconocerlo implicaría 
transgredir la seguridad jurídica, pues si bien es cierto que el actor 
tiene derecho a que se le administre justicia, también lo es que el de
mandado lo tiene en cuanto a que ello ocurra en la vía determinada al 
efecto. por lo anterior, ante el incumplimiento de la obligación de pago, 
no es dable que a través de la vía hipotecaria, cuyo sustento radica en 
el ejercicio de una acción real, el acreedor intente simultáneamente 
una personal de carácter ejecutivo en contra del deudor solidario, ya que 
los términos y las condiciones que las rigen son distintos, de manera 
que ni por economía procesal pueden intentarse conjuntamente en la 
misma vía, pues si bien ambas acciones están vinculadas al mismo 
crédito, lo cierto es que la obligación asumida por el deudor solidario 
no sólo es diversa a la aceptada por el garante hipotecario, sino que 
también tienen diversas causas, al derivar de contratos diferentes.

1a./J. 42/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 240/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero, Quinto y décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito.—27 de 
febrero de 2013.—mayoría de cuatro votos por lo que se refiere a la competencia y al 
fondo.—disidente: José ramón Cossío díaz, quien formuló voto particular.—ponente: 
Jorge mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

tesis de jurisprudencia 42/2013 (10a.).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecisiete de abril de dos mil trece.
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VIoLACIonES CoMEtIdAS En LA dEtEnCIÓn dEL InCuLPAdo 
Con MotIVo dE LA EXCEPCIÓn PREVIStA En EL ARtÍCuLo 
16 ConStItuCIonAL (FLAgRAnCIA o CASo uRgEntE). ES FAC
tIBLE Su AnÁLISIS En AMPARo dIRECto CuAndo no HAYAn 
SIdo AnALIZAdAS PREVIAMEntE En AMPARo IndIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 244/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer Cir
Cuito, el eNtoNCeS triBuNal ColeGiado del SeXto CirCuito, aCtual 
SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito 
Y el QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito. 20 de 
FeBrero de 2013. la VotaCióN Se diVidió eN doS parteS: maYorÍa 
de Cuatro VotoS por lo Que Se reFiere a la CompeteNCia. diSideN
te: JoSÉ ramóN CoSSÍo dÍaZ. uNaNimidad de CiNCo VotoS eN CuaNto 
al FoNdo. poNeNte: olGa SÁNCHeZ Cordero de GarCÍa VilleGaS. 
SeCretaria: CoNStaNZa tort SaN romÁN.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala es competente para conocer y resolver 
sobre la presente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo 
dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitu
ción Federal, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos segundo, terce
ro, fracción Vi, y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de tesis suscitada entre 
criterios de tribunales Colegiados de diversos circuitos en un tema de ampa
ro. lo anterior, con base, además, en la decisión adoptada por el pleno de 
este alto tribunal, en sesión pública de once de octubre de dos mil once, deri
vada de la diversa contradicción de tesis número 259/2009.

SeGuNdo.—la denuncia de la contradicción de tesis proviene de 
parte legítima, de conformidad con lo previsto por los artículos 107, fracción 
Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la 
ley de amparo, en virtud de que fue realizada por los magistrados integrantes 
del Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito, quienes, al 
resolver los autos del juicio de amparo directo dC. 78/2012, sostuvieron uno 
de los criterios en posible contradicción.

terCero.—el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer 
Circuito, el veinticuatro de mayo de dos mil doce, resolvió el amparo directo 
78/2012, cuyas consideraciones, en lo que interesa, son las siguientes: 
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"en relación al argumento que el quejoso señaló en el quinto concepto 
de violación, en el sentido de que su detención, por parte de los policías, fue 
ilegal, pues no fue asegurado al cometer el delito, ni hubo flagrancia, caso 
urgente o una orden de aprehensión; al respecto, debe decirse que es infun
dado, atento a lo siguiente: 

"primeramente, debe decirse que este tribunal Constitucional no com
parte el criterio del Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito sus
tentado en la tesis XV.5o.10 p, página 1530 del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, XXX, agosto de 2009, materia penal, Novena Época, de rubro: 
‘amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN 
eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del QueJoSo, Si 
diCHa CueStióN No Fue impuGNada duraNte el proCeSo Y, por 
taNto Se CoNSumaroN de maNera irreparaBle laS ViolaCioNeS 
aduCidaS al reSpeCto al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa Y CoN
FirmarSe por la Sala CorreSpoNdieNte.’, así como el de la jurispru
dencia Vi.2o. J/170, que sustenta el Segundo tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, vi sible en la página 1296 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, iX, marzo de 1999, Novena Época, con el rubro: ‘deteNCióN ileGal, 
CoNSumaCióN irreparaBle de la.’, en el sentido de que se deben decla
rar inoperantes los conceptos de violación que se hagan valer en contra de 
las violaciones que pudieran existir en relación con la detención de una perso
na, por considerarse irremediablemente consumadas y, en consecuencia, no 
pueden analizarse en el juicio de amparo, ya que no constituyen una violación 
al procedimiento que afecte las defensas del quejoso y trasciendan al resul
tado del fallo, acorde con los artículos 158, 160 y 161 de la ley de amparo, y 
a que dé lugar a la anulación y reposición del proceso, ya que dicha violación 
debe reclamarse a través del amparo indirecto, y si no fue impugnada oportu
namente durante el proceso, quedó consumada irreparablemente con el dic
tado de la sentencia de primera instancia, en términos del artículo 73, fracción 
X, segundo párrafo, del mismo ordenamiento. 

"ello es así, pues este órgano colegiado considera que sí procede el 
análisis de lo fundado o infundado que puedan resultar los conceptos de viola
ción hechos valer en contra de una ilegal detención, dado que las violaciones 
cometidas en contra de un derecho humano como lo es la libertad personal, ya 
que se trata de una privación que se ha estimado como de protección supe
rior, jurídica y axiológicamente, máxime que de ser fundadas las transgresio
nes cometidas en la fase de averiguación previa, el efecto de la concesión no 
sería la reposición del procedimiento, sino sería la invalidez de la declaración 
obtenida en perjuicio del sentenciado, de la prueba recabada ilegalmente e, 
incluso, la nulificación de las pruebas derivadas de ésta, aunque lícitas en sí 
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mismas, mas no la reposición del procedimiento; por lo tanto, este tribunal 
Constitucional procede al análisis del concepto hecho valer por el quejoso de 
mérito. 

"ahora bien, el artículo 7o. de la Convención americana sobre dere
chos Humanos estatuye:

"‘artículo 7. derecho a la libertad personal. 

"‘1. toda persona tiene derecho a la libertad y a la seguridad personales.

"‘2. Nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y 
en las condiciones fijadas de antemano por las Constituciones políticas de 
los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas.

"‘3. Nadie puede ser sometido a detención o encarcelamiento arbi trarios.

"‘4. toda persona detenida o retenida debe ser informada de las razo
nes de su detención y notificada, sin demora, del cargo o cargos formulados 
contra ella.

"‘5. toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demora, ante 
un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones judicia
les y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o a ser puesta 
en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso. Su libertad podrá estar 
condicionada a garantías a que aseguren su comparecencia en el juicio. 

"‘6. toda persona privada de libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la ile
galidad de su arresto o detención y ordene su libertad si el arresto o la deten
ción fueran ilegales. en los estados partes cuyas leyes prevén que toda 
persona que se viera amenazada de ser privada de su libertad tiene derecho 
a recurrir a u Juez o tribunal competente a fin de que éste decida sobre la 
legalidad de tal amenaza, dicho recurso no puede ser restringido ni abolido. 
los recursos podrán interponerse por sí o por otra persona. 

"‘7. Nadie será detenido por deudas. este principio no limita los manda
tos de autoridad judicial competente dictados por incumplimientos de debe
res alimentarios.’

"Como se advierte, la Convención americana sobre derechos Humanos 
no prohíbe la detención de alguna persona, sino al contrario, de su artículo 7o. 



502 JULIO 2013

denominado ‘derechos a la libertad personal’ se desprende su existencia, 
pues dispone que toda persona detenida o retenida debe ser llevada sin demo
ra ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley para ejercer funciones 
judiciales, y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un plazo razonable o ‘a 
ser puesta en libertad, sin perjuicio de que continúe el proceso’, y que su liber
tad podrá estar condicionada a garantías que aseguren su comparecencia en 
el juicio. 

"asimismo, se colige que nadie puede ser privado de su libertad física, 
salvo por las causas y en las condiciones fijadas de antemano por las Consti
tuciones de los estados partes o por las leyes dictadas conforme a ellas. 

"lo anterior cobra especial relevancia al caso concreto, pues se obtie
nen como premisas que la Convención americana sobre derechos Humanos 
sí establece la existencia de la privación de la libertad pero podrá ser condi
cionada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado al juicio, y 
que permite a los estados parte determinar en sus Constituciones o en las 
leyes dictadas conforme a ellas las causas y las condiciones por las cuales una 
persona puede ser privada de su libertad.

"el artículo 9o. del pacto internacional de derechos Civiles y políticos 
establece:

"‘artículo 9o.

"‘1. todo individuo tiene derecho a la libertad y a la seguridad persona
les. Nadie podrá ser sometido a detención o prisión arbitrarias. Nadie podrá 
ser privado de su libertad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al 
procedimiento establecido en ésta.

"‘2. toda persona detenida será informada, en el momento de su deten
ción, de las razones de la misma, y notificada, sin demora, de la acusación 
formulada contra ella.

"‘3. toda persona detenida o presa a causa de una infracción penal 
será llevada sin demora ante un Juez u otro funcionario autorizado por la ley 
para ejercer funciones judiciales y tendrá derecho a ser juzgada dentro de un 
plazo razonable o a ser puesta en libertad. la prisión preventiva de las perso
nas que hayan de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero su libertad 
podrá estar subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acu
sado en el acto del juicio, o en cualquier otro momento de las diligencias pro
cesales y, en su caso, para la ejecución del fallo.
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"‘4. toda persona que haya sido ilegalmente detenida o presa tendrá el 
derecho efectivo a obtener reparación.’

"del citado numeral se advierte que todo individuo tiene derecho a la 
libertad y a la seguridad personales y que nadie podrá ser privado de su liber
tad, salvo por las causas fijadas por ley y con arreglo al procedimiento esta
blecido en ésta; así como que la prisión preventiva de las personas que hayan 
de ser juzgadas no debe ser la regla general, pero que su libertad podrá estar 
subordinada a garantías que aseguren la comparecencia del acusado en el 
acto del juicio o en cualquier otro momento de las diligencias procesales y, en 
su caso, para la ejecución del fallo.

"así, válidamente puede sostenerse que tanto la Convención americana 
sobre derechos Humanos como el pacto internacional de derechos Civiles y 
políticos no prohíben la detención de alguna persona, sino que la contem
plan, pero no a manera de regla general, y la condicionan a garantías que 
aseguren la comparecencia del acusado al juicio; asimismo, que dicha conven
ción permite a los estados parte determinar, en sus Constituciones o en las 
leyes dictadas conforme a ellas, las causas y las condiciones por las cuales una 
persona puede ser privada de su libertad.

"así, de todo lo expuesto hasta este punto se tiene que:

"a) tanto la Convención americana sobre derechos Humanos como el 
pacto internacional de derechos Civiles y políticos, no prohíben la detención 
de una persona, sino que la contemplan, pero no a manera de regla general. 

"b) la detención no debe ir más allá de los límites estrictamente nece
sarios para asegurar que el acusado no impedirá el desarrollo eficiente de las 
investigaciones y que no eludirá la acción de la justicia, pues se trata de una 
medida cautelar, no punitiva; estos instrumentos internacionales condicionan 
la detención a garantías que aseguren la comparecencia del acusado al juicio.

"c) la Convención americana sobre derechos Humanos establece la 
permisión para los estados parte de determinar, en sus Constituciones o en 
las leyes dictadas conforme a ellas, las causas y las condiciones por las cuales 
una persona puede ser privada de su libertad.

"ahora bien, el artículo 16 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, en la parte que interesa, dice:
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"‘Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles 
o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad compe
tente, que funde y motive la causa legal del procedimiento.

"‘…

"‘No podrá librarse orden de aprehensión sino por la autoridad judicial 
y sin que proceda denuncia o querella de un hecho que la ley señale como 
delito, sancionado con pena privativa de libertad y obren datos que establez
can que se ha cometido ese hecho y que exista la probabilidad de que el indi
ciado lo cometió o participó en su comisión.

"‘la autoridad que ejecute una orden judicial de aprehensión, deberá 
poner al inculpado a disposición del Juez, sin dilación alguna y bajo su más 
estricta responsabilidad. la contravención a lo anterior será sancionada por 
la ley penal.

"‘Cualquier persona puede detener al indiciado en el momento en que 
esté cometiendo un delito o inmediatamente después de haberlo cometido, 
poniéndolo sin demora a disposición de la autoridad más cercana y ésta con 
la misma prontitud, a la del ministerio público. existirá un registro inmediato 
de la detención.

"‘Sólo en casos urgentes, cuando se trate de delito grave así calificado 
por la ley y ante el riesgo fundado de que el indiciado pueda sustraerse a la 
acción de la justicia, siempre y cuando no se pueda ocurrir ante la autoridad 
judicial por razón de la hora, lugar o circunstancia, el ministerio público podrá, 
bajo su responsabilidad, ordenar su detención, fundando y expresando los 
indicios que motiven su proceder.

"‘…

"‘Ningún indiciado podrá ser retenido por el ministerio público por más 
de cuarenta y ocho horas, plazo en que deberá ordenarse su libertad o ponér
sele a disposición de la autoridad judicial; este plazo podrá duplicarse en 
aquellos casos que la ley prevea como delincuencia organizada. todo abuso 
a lo anteriormente dispuesto será sancionado por la ley penal. …’

"igualmente, el Código de procedimientos penales para el distrito Fede
ral, en su numeral 267, establece:
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"‘Se entiende que existe delito flagrante cuando la persona es detenida 
en el momento de estarlo cometiendo, o bien cuando el inculpado es perse
guido material e inmediatamente después de ejecutado el delito. 

"‘Se equiparará la existencia de delito flagrante cuando la persona es 
señalada como responsable por la víctima, algún testigo presencial de los 
hechos o quien hubiera participado con ello en la comisión del delito; o se 
encuentre en su poder el objeto, instrumento o producto del delito; o bien 
aparezcan huellas o indicios que hagan presumir fundadamente su participa
ción en el delito; siempre y cuando se trate de un delito grave así calificado por 
la ley, no haya transcurrido un plazo de setenta y dos horas desde el momento 
de la comisión de los hechos delictivos, se hubiera iniciado la averiguación 
previa respectiva y no se hubiese interrumpido la persecución del delito.

"‘en esos casos el ministerio público iniciará desde luego la averigua
ción previa y bajo su responsabilidad, según proceda, decretará la retención 
del indiciado si están satisfechos los requisitos de procedibilidad y el delito 
merezca pena privativa de libertad, o bien ordenará la libertad del detenido, 
cuando la sanción sea no privativa de libertad, o bien, alternativa. 

"‘la violación de esta disposición hará penalmente responsable a quien 
decrete la indebida retención, y el indiciado deberá ser puesto en inmediata 
libertad.’ 

"ahora, de lo anterior se puede advertir que podrá detenerse a una per
sona cuando existe en su contra una orden de aprehensión dictada por auto
ridad judicial competente en flagrante delito o en casos urgentes.

"en lo que interesa, la flagrancia se actualiza cuando el indiciado es sor
prendido en el momento mismo en que se está cometiendo el delito o cuando 
inmediatamente después de que se ejecuta, el inculpado es perseguido ma
terialmente; asimismo, cuando el inculpado es señalado por la víctima, por 
algún testigo presencial, de los hechos o por quien hubiere participado con él 
en la comisión del delito o se encuentre en su poder el objeto instrumento o 
producto del delito, o bien, aparezcan huellas o indicios que hagan presumir 
fundadamente su participación en el delito, siempre y cuando se trate de un 
delito grave así calificado por la ley y no haya transcurrido un término de cua
renta y ocho horas desde el momento de la comisión de los hechos delictivos, 
se haya iniciado la averiguación previa respectiva y no se hubiera interrumpido 
la persecución del delito. 
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"así, en los casos en que una persona esté cometiendo un delito y sea 
detenido en flagrancia, o sea señalado por la víctima cualquier persona puede 
efectuar su detención fundada en que la demora podría hacer ilusoria la in
vestigación de los delitos y la aplicación de las penas correspondientes.

"lo anterior significa que es válido que la autoridad policial detenga a 
una persona que esté cometiendo un delito en flagrancia sin contar con la 
orden de aprehensión emitida por escrito y por autoridad judicial competen
te, igualmente, cuando después de ejecutado un delito en flagrancia el incul
pado es perseguido.

"lo expuesto en el párrafo que antecede es así, en razón de que la auto
ridad policial tiene el deber de velar por la seguridad y protección de la ciuda
danía, por lo que se convierte en garante de los bienes de la sociedad y, por 
contrapartida, tiene el derecho de hacer que cese dicha afectación, sin espe
rar que se lo autorice expresamente la autoridad judicial.

"de igual forma, en la Constitución Federal se establecen los requisitos 
de la orden de aprehensión, sin los cuales la misma será ilegal, pero también 
se establece la facultad punitiva del estado como garante de la existencia de 
la sociedad; de ahí que también prevea el delito flagrante.

"ahora bien, del auto de retención dictado el cuatro de mayo de dos mil 
cinco, a las veintitrés horas, por el agente del ministerio público adscrito al 
tercer turno de la agencia investigadora iZp9, se advierte, en principio, que 
está fundado y motivado, ya que dicha autoridad fundó dicha determinación 
en lo dispuesto por los artículos 16 de la Constitución Federal y 266 y 267 del 
Código de procedimientos penales para el distrito Federal; enseguida expuso 
los motivos por los que consideró que se actualizó la hipótesis de ‘flagrancia’ 
en la detención del quejoso, pues señaló lo siguiente:

"‘… Vistas las presentes diligencias de averiguación previa, para re
solver la situación jurídica del (los) probables (s) responsables (s) quien (es) 
dijo (eron) llamarse **********, ********** como probable (s) responsa
ble (s) del (los) delito (s) de **********, ********** previsto y sancionado en 
los artículos 220 fracción iV, 224 fracción Viii, 225 fracción ii del Nuevo Código 
penal vigente para el distrito Federal, desprendiéndose de los medios proba
torios que obran en actuaciones que el (los) inculpados (s) fue (ron) puestos a 
disposiciones (sic) ante esta representación social por remitente(s) **********, 
**********, **********, a las 13:06 trece horas con seis minutos en fecha 
04/05/2005 cuatro de mayo del dos mil cinco, en virtud de que nos encontra
mos en presencia de un delito flagrante, que se castiga con pena privativa de 
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libertad y que existe la denuncia correspondiente, aunado a que se cuenta 
con la imputación directa y categórica realizada por el denunciante, y que al 
momento de ser detenidos dichos reprobables responsables se encontraban 
aún en posesión del objeto robado, lo que se corrobora con la declaración de 
los policías preventivos remitentes, con a fe de vehículo (sic), con la fe del mer
cancía, con la inspección ministerial y con todos los documentos que obran 
en la presente averiguación previa, de lo anterior se desprende que se en
cuentran reunidos los requisitos que exige el artículo 267, párrafos primero y 
tercero del Código de procedimientos penales vigente para el distrito Federal, 
para decretar la formal retención del probable (s) responsable (s) **********, 
********** ya que fue (ron) detenido (s) en flagrancia y, se encuentra satisfecho 
el requisito de procedibilidad con la denuncia, presentada por el denunciante (s) 
**********, **********, además de que el delito (s) de **********, que se le 
imputa merece pena privativa de libertad, por lo que con fundamento en lo dis
puesto por el artículo 16 constitucional, párrafo cuarto, y Código de procedimien
tos penales vigente para el distrito Federal; 3 fracción iV de la ley orgánica 
de la procuraduría General de Justicia del distrito Federal, por lo que es de 
resolver y se: resuelve: primero: Se decreta la formal retención del (los) proba
ble (s) responsables (s) quien (es) dijo (eron) llamarse **********, **********, 
como probable (s) responsable (s) del (los) delito (s) de robo – robo con violencia 
de vehículo repartidor (con mercancía), cometido (s) en agravio de **********…’ 
(fojas ********** de la causa penal)

"los anteriores argumentos, a consideración de este órgano de control 
de constitucionalidad, son conforme a derecho y, por tanto, se considera que 
no existió infracción a los derechos fundamentales del quejoso contenidos en 
la Carta magna; en el artículo 7, puntos 2, 3, 4, 5 y 6, de la Convención ameri
cana sobre derechos Humanos; ni el ordinal 9, puntos 1 y 4 del pacto interna
cional de derechos Civiles y políticos; que en esencia se refieren a que nadie 
puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en las condicio
nes estipuladas por las Constituciones políticas o por las leyes dictadas con
forme a ellas, por tanto, nadie puede ser sometido a una detención arbitraria 
y que toda persona privada de su libertad tiene derecho a recurrir ante un 
Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin demora, sobre la 
legalidad de su detención y, en su caso, ordene la libertad si ésta fue ilegal. 

"lo anterior, en virtud de que en la detención del impetrante, como lo 
demostró la citada autoridad ministerial, se cumplieron con los requisitos 
pre vistos para el caso flagrancia a que se refiere el artículo 267 del código 
adjetivo de la materia y fuero; esto es, ‘cuando el inculpado es perseguido ma 
terial e inmediatamente después de ejecutado el delito’, máxime que su 
deten ción obedeció a que fue plenamente reconocido por el denunciante 
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**********, quien en su declaración ministerial de cuatro de mayo de dos mil 
cinco en la que sustancialmente señaló que en esa misma fecha, aproximada
mente a las nueve horas con treinta minutos, al encontrarse laborando para 
la empresa **********, teniendo asignado el vehículo de la marca ********** 
y aproximadamente a las nueve horas con treinta minutos del cuatro de mayo 
de dos mil cinco, cuando salió de una tienda ubicada en la calle de **********, 
y al intentar abrir la puerta y subir el primer escalón fue interceptado por 
********** y su cosentenciado, momento en el que el primero de los mencio
nados sacó entre sus ropas un cuchillo y se lo colocó en el estómago, refirién
dole haber (sic), ‘ya valió madre vengo por todo usted tranquilo y no va a 
pasar nada’ mientras que le clavaba el cuchillo en el estómago, por lo que el 
declarante le indicó cómo que te vas a llevar todo, no mames, no te pongas 
al pedo y para que veas que es de a de veras, le volvió a dar otro piquete en el 
estómago, motivo por el cual se subieron a dicha camioneta y el cosentencia
do le dijo: no te pongas al pedo o te vamos a dar en la madre, hecho lo ante
rior, el quejoso le pidió las llaves y prendió el motor, en tanto el coprocesado 
le señaló: haber llégale a la verga y a chingar a su madre; que al bajar del 
vehículo el declarante, se dieron a la fuga posteriormente acudió a la tienda 
antes referida y llamó a la policía, minutos después llegó una patrulla y enteró 
de lo sucedido a los tripulantes de la misma, quienes le dijeron que abor
dara la patrulla para buscarlos, que los policías por medio de radio indicaron 
a la base las características del vehículo que le había sido robado, cuando 
pasaban por la calle de **********, llegando a la esquina de **********, 
colonia **********, se percataron que el vehículo se encontraba estacionado 
así como que siete u ocho sujetos descargaban la mercancía de la camioneta 
y la metían en el domicilio marcado con el número ********** de la manzana 
**********, motivo por el cual dichos policías esperaron refuerzos; posterior
mente, llegaron dos patrullas más y detuvieron únicamente a cuatro sujetos, 
entre ellos, al cosentenciado y al quejoso ********** a quienes reconoció como 
los que lo despojaron de la camioneta de la empresa **********.

"lo cual se adminiculó con los testimonios de los agentes aprehensores 
**********, ********** y **********, de cuatro de mayo de dos mil cinco, 
en la que coincidieron en manifestar que aproximadamente a las nueve horas 
con treinta minutos, el primero de los mencionados recibió una orden de cen
tral de radio a efecto de que se trasladara a la calle de ********** de la colo
nia **********, para verificar un robo de vehículo con mercancía, cuando 
llegó al lugar se entrevistó con **********, quien le indicó que era trabajador 
de la empresa ********** y que momentos antes dos sujetos lo habían ama
gado con un cuchillo y desapoderado del vehículo de la marca **********, el 
cual tenía mercancía diversa con un valor de seis mil quinientos pesos, ense
guida se avocaron a la búsqueda de dicho vehículo, por medio de su radio 
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comunicador dio los datos del vehículo a demás unidades de su sector; 
aproximadamente a las diez horas con quince minutos, al circular por la calle 
de pino y Álamo de la colonia ********** se percató que el citado vehículo se 
encontraba estacionado en la calle de **********, al ver que en el lugar ha
bían varios sujetos los cuales descargaban la mercancía que se encontraba 
dentro de la camioneta y la metían al domicilio indicado con anterioridad, por 
medio de su radio transmisor solicitaron apoyo a demás unidades, minutos 
después llegaron dos patrullas, en la primera, viajaban los policías preventi
vos **********, y ********** y en la segunda unidad viajaba **********, 
y **********; asimismo, lograron el aseguramiento de cuatro sujetos y tres 
se dieron a la fuga; ********** y su compañero lograron la detención de 
********** y su cosentenciado, los cuales se encontraban a bordo de la caja 
de la camioneta, mientras que ********** y ********** detuvieron a dos per
sonas más cada uno; posteriormente, el denunciante reconoció a ********** 
y coprocesado como los mismos que momentos antes lo habían desapodera
do del vehículo con la mercancía.

"en ese contexto, es claro que la detención del inculpado no se efectuó 
en contravención a las disposiciones legales que regulan la detención de una 
persona bajo las circunstancias de flagrancia; de ahí que a los policías aprehen
sores no le era exigible diversa conducta, dado que si la víctima del delito 
señaló al aquí quejoso, en el momento y lugar en que, según aquélla, lo des
pojó del vehículo en el que iba, ello actualiza la hipótesis de flagrancia a que 
hace referencia el artículo 16 constitucional, en relación con el diverso numeral 
267 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, de obser
vancia obligatoria para la autoridad policial, en virtud de la obligación que 
éste tiene de velar por la seguridad y protección de la ciudadanía.

"aunado a lo expuesto, la detención del quejoso no se prolongó injusti
ficadamente por los policías aprehensores, dado que aquél fue puesto a dis
posición del representante social el mismo día en que fue detenido, lo que se 
justifica con el oficio de puesta a disposición de cuatro de mayo de dos mil 
cinco, lo que corrobora la versión de los hechos que dio motivo a la detención 
del aquí quejoso. 

"por tanto, es de concluir que el acto reclamado no es violatorio de las 
garantías que aduce el quejoso, dado que la detención efectuada por los agen
tes aprehensores no es inconstitucional en sí misma, por haberse efectuado 
cuando aquél fue señalado directamente por la víctima del delito como la 
persona que lo despojó del vehículo que conducía. 
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"motivos por los cuales se advierte que la detención del ahora quejoso 
fue debido a que fue perseguido material e inmediatamente después de eje
cutado el delito, motivo por el que se considera que no existe ilegalidad en su 
detención, ni en el auto por el que el Juez natural la ratificó.

"Cobra aplicación la tesis emitida por el entonces tercer tribunal Cole
giado en materia penal del primer Circuito, criterio que comparte este tribu
nal Constitucional, con número de registro iuS: 215455, visible en la página 
439 del tomo Xii, agosto de 1993, del Semanario Judicial de la Federación, octa
va Época, con rubro y texto siguientes:

"‘FlaGraNte delito.’ (se transcribe)

"así como la tesis XXi.2o.8 p, emitida por el Segundo tribunal Colegiado 
del Vigésimo primer Circuito, criterio que comparte este tribunal Constitucio
nal, con número de registro iuS 198056, visible en la página 726 del tomo Vi, 
agosto de 1997, del Semanario Judicial de la Federación, Novena Época, con 
rubro y texto siguientes: ‘FlaGraNCia eN el delito (iNterpretaCióN del 
artÍCulo 69 del CódiGo de proCedimieNtoS peNaleS de Guerre
ro).’ (se transcribe)

"asimismo, la tesis iii.2o.p.56 p, emitida por el Segundo tribunal Cole
giado en materia penal del tercer Circuito, criterio que comparte este tribunal 
Constitucional, con número de registro: 192925, visible en la página 987 del 
tomo X, noviembre de 1999 del Semanario Judicial de la Federación y su Gace
ta, Novena Época, con rubro y texto siguientes: ‘FlaGraNCia, deteNCióN 
eN (leGiSlaCióN del eStado de Colima).’ (se transcribe)." 

el anterior asunto dio origen a la jurisprudencia i.9o.p. J/4 (10a.), que dice:

"amparo direCto. eS proCedeNte el eStudio de loS CoNCep
toS de ViolaCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN 
del QueJoSo.—en términos de lo establecido en los artículos 7, puntos 2, 
3, 4, 5 y 6 de la Convención americana sobre derechos Humanos; y 9, puntos 
1 y 4 del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; que en esencia 
se refieren a que nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las 
causas y en las condiciones, estipuladas por las Constituciones políticas o 
por las leyes dictadas conforme a ellas; por tanto, nadie puede ser sometido 
a una detención arbitraria y toda persona privada de su libertad tiene derecho a 
recurrir ante un Juez o tribunal competente, a fin de que éste decida, sin de
mora, sobre la legalidad de su detención y, en su caso, ordene la libertad si 
ésta fue ilegal; en consecuencia, sí procede el análisis de lo fundado o infun
dado que puedan resultar los conceptos de violación en contra de una ilegal 
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detención, dado que las violaciones cometidas en contra de un derecho hu
mano como lo es la libertad personal constituye una privación de protección 
superior, jurídica y axiológicamente; máxime que de ser fundadas las trans
gresiones cometidas en la fase de averiguación previa, el efecto de la conce
sión no sería la reposición del procedimiento, sino la invalidez de, por ejemplo 
la declaración obtenida en perjuicio del sentenciado, o de la prueba recabada 
ilegalmente e incluso la nulificación de las pruebas derivada de ésta, aunque 
lícitas en sí mismas; en consecuencia, debe decirse que este tribunal Cons
titucional, no comparte el criterio del Quinto tribunal Colegiado del décimo 
Quinto Circuito sustentado en la tesis XV.5o.10 p, publicado en la página 1530 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, 
materia penal, Novena Época, de rubro: ‘amparo direCto. SoN iNope
raNteS loS CoNCeptoS de ViolaCióN eNCamiNadoS a eVideNCiar 
la ileGal deteNCióN del QueJoSo, Si diCHa CueStióN No Fue impuG
Nada duraNte el proCeSo Y, por taNto, Se CoNSumaroN de ma
Nera irreparaBle laS ViolaCioNeS aduCidaS al reSpeCto al 
diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa Y CoNFirmarSe por la Sala CorreS
poNdieNte.’, así como de la jurisprudencia Vi.2o. J/170 que sustenta el Se
gundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, visible en la página 1296 del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, marzo de 1999, Nove
na Época, con el rubro ‘deteNCióN ileGal, CoNSumaCióN irreparaBle 
de la.’, en el sentido de que se deben declarar inoperantes los conceptos de 
violación en contra de las violaciones que pudieran existir en relación con la 
detención de una persona, por considerarse irremediablemente consumadas."

Cuarto.—por su parte, el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, el dieciocho de febrero de mil novecientos noventa y nueve, resolvió 
el amparo directo 906/98 y, la parte conducente, expuso: 

"en diversos conceptos de violación, asevera la quejosa que no fue dete
nida en flagrancia ni existe imputación directa en su contra, porque, además, 
su detención se practicó fuera de los lineamientos previstos por el artículo 16 
constitucional. 

"Son infundados en parte e inatendibles en lo demás los anteriores ar
gumentos, toda vez que, como ha quedado precisado con antelación, sí exis
te imputación directa en contra de ********** como copartícipe en el delito 
de secuestro en agravio de la menor **********, según se desprende de la 
imputación efectuada por ********** y ********** quienes, en esencia, re
conocieron que planearon el secuestro de que se trata con ********** y la 
referida **********, por lo que la misma resulta responsable de los hechos 
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sujetos a estudio, en términos de la fracción i del artículo 21 del Código de 
defensa Social del estado de puebla, debiendo decirse, por otra parte, que son 
inatendibles los argumentos de la amparista, en el sentido de que fue deteni
da fuera de los lineamientos establecidos por el artículo 14 constitucional, en 
virtud de que aun y cuando en efecto hubiera existido esa violación, en la es
pecie, la misma ha quedado irreparablemente consumada, en términos de lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción X, de la ley de amparo, toda vez que 
el dieciocho de agosto de mil novecientos noventa y siete, el Juez de la causa 
dictó la sentencia definitiva correspondiente, misma que fue confirmada por 
la Segunda Sala de tribunal Superior de Justicia del estado de puebla, al re
solverse el recurso de apelación que fue promovido por la hoy quejosa.

"en efecto, la fracción X del artículo 73 de la ley de amparo dispone: 
‘el juicio de amparo es improcedente: … X. Contra actos emanados de un 
procedimiento judicial, o de un procedimiento administrativo seguido en forma 
de juicio, cuando por virtud de cambio de situación jurídica en el mismo deban 
considerarse consumadas irreparablemente las violaciones reclamadas en el 
procedimiento respectivo, por no poder decidirse en tal procedimiento sin 
afectar la nueva situación jurídica. Cuando por vía de amparo indirecto se 
reclamen violaciones a los artículos 16, 19 o 20 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, sólo la sentencia de primera instancia hará 
que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones para los 
efectos de la improcedencia prevista en este precepto. la autoridad judicial 
que conozca del proceso penal suspenderá en estos casos el procedimiento 
en lo que corresponda al quejoso una vez cerrada la instrucción, y hasta que sea 
notificada de la resolución que recaiga en el juicio de amparo pendiente.’

"Como se desprende de la anterior transcripción cuando, como ocurre 
en la especie, se reclaman violaciones a los artículos 16, 19 y 20 constitucio
nales, el hecho de que se haya emitido la sentencia de primera instancia hará 
que se consideren irreparablemente consumadas las violaciones que hubie
ran existido, por lo que si en el caso sujeto a estudio la quejosa, en sus con
ceptos de violación, alega que fue detenida ilegalmente, es decir, fuera de lo 
previsto por el artículo 16 constitucional, porque no existió flagrancia, al ha
berse dictado la sentencia de primera instancia que fue confirmada en ape
lación, quedó consumada irreparablemente tal violación, en caso de haber 
existido, por lo que esas resoluciones sustituyeron procesalmente a la preten
dida detención ilegal, y así ha quedado irreparablemente consumada cual
quier violación que, al respecto, pudiera haber existido. Se invocan por ser 
aplicables, en lo conducente, las jurisprudencias números p./J. 55/96 y p./J. 
56/96, sustentadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visibles en las páginas 73 y 72 del tomo iV, correspondiente al mes de octu
bre de 1996, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, que 
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dicen: ‘ordeN de apreHeNSióN, No CeSaN SuS eFeCtoS CuaNdo Se 
diCta el auto de Formal priSióN (iNterrupCióN de la JuriSprudeN
Cia 1113 de la primera Sala Y aNÁliSiS de la FraCCióN XVi del artÍCu
lo 73 de la leY de amparo).’. la anterior primera Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación estableció la jurisprudencia 1113, publicada en 
el Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171988, páginas 1788 y 
1789, cuyo texto es: ‘liBertad perSoNal. reStriCCióN de la (CamBio 
de SituaCióN JurÍdiCa).—la libertad personal puede restringirse por cuatro 
motivos: la aprehensión, la detención, la prisión preventiva y la pena, cada 
uno de los cuales tiene características peculiares. el conjunto de normas jurí
dicas que condicionan y rigen la restricción de la libertad, en los distintos 
casos de que se ha hablado, se llama situación jurídica; de modo que cuando 
esta situación cambia, cesan los efectos de la situación jurídica anterior, pues 
cada forma de restricción de la libertad excluye a las otras, y por lo mismo, 
desaparecen los efectos del acto reclamado, y es improcedente el amparo 
contra la situación jurídica anterior.’

"ahora bien, en el segundo párrafo de la fracción X del artículo 73 de la 
ley de amparo, vigente a partir del primero de febrero de mil novecientos 
noventa y cuatro, el legislador introdujo una excepción a la regla general con
tenida en el primer párrafo de la misma fracción, consistente en que cuando 
por vía de amparo indirecto se reclamen violaciones a los artículos 16, 19 o 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, sólo la senten
cia de primera instancia hará que se consideren irreparablemente consuma
das las violaciones, para los efectos de la procedencia del juicio. tal excepción 
lleva a variar el aludido criterio jurisprudencial y a establecer que si el acto 
reclamado en el juicio de amparo se hace consistir en la orden de aprehen
sión, y durante el trámite del mismo el inculpado es capturado o comparece 
voluntariamente ante el Juez, y éste emite el auto de formal prisión, ello no 
hace cesar los efectos de la orden de aprehensión, sino que acontece todo lo 
contrario, porque no la deroga, no la deja insubsistente, ni tampoco desapa
recen todos sus efectos; por tanto, no se actualiza la causal de improceden
cia prevista en la fracción XVi del artículo 73 de la ley de la materia, así como 
‘ordeN de apreHeNSióN. iNterpretaCióN de la FraCCióN X del ar
tÍCulo 73 de la leY de amparo, ViGeNte a partir del primero de 
FeBrero de 1994.—la adición del segundo párrafo de la fracción X del ar
tículo 73 de la ley de la materia, que entró en vigor en la fecha señalada, pone 
de manifiesto la existencia de una excepción orientada a que en los juicios de 
garantías se analicen las violaciones a la libertad personal relacionadas con 
los artículos 16, 19 o 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, ya que se limite la aplicación de la causal de improcedencia por 
cambio de situación jurídica, al dictado de la sentencia de primera instancia, 
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única hipótesis en la que se consideran irreparablemente consumadas las 
violaciones reclamadas; por tanto, el auto de formal prisión no da lugar a la 
improcedencia del amparo que con antelación se hubiere hecho valer en con
tra de la orden de aprehensión. …’

"en consecuencia, debe dejarse claramente establecido que este cuer
po colegiado no procede a efectuar el análisis de las violaciones que la que
josa alega en su demanda de amparo, fueron cometidas en su perjuicio al ser 
detenida, ya que las mismas al no haber sido reclamadas a través de amparo 
indirecto, hasta antes de que se hubiere dictado la sentencia de primera ins
tancia, han quedado irreparablemente consumadas. Se invoca por ser aplicable 
sobre el particular la tesis publicada en la página 893 del tomo Viii, correspon
diente al mes de mayo de 1998, de la Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación, bajo el epígrafe: ‘deteNCióN ileGal. CoNSumaCióN irre
paraBle de la.—la omisión del Juez del proceso de calificar la legalidad o 
ilegalidad de la detención, como lo dispone el párrafo sexto de artículo 16 
constitucional, no constituye una violación al procedimiento de las que por 
afectar las defensas del quejoso y trascender al resultado del fallo pueden 
reclamarse a través de amparo directo, conforme a los artículos 158, 16 y 161 
de la ley de amparo y dar lugar a la anulación y reposición del proceso, sino 
que se trata de una violación que debió reclamarse por la vía de amparo in
directo que al no haber sido impugnada oportunamente durante el proceso 
quedó consumada en forma irreparable al dictarse la sentencia de primera 
instancia, conforme a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 73, frac
ción X, reformado, de la citada ley.’." 

el criterio anterior se publicó en la tesis que se identifica con el número 
Vi.2o. J/170, consultable en la página 1296 del tomo iX, marzo de 1999, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente a la Novena 
Época, Núm. registro iuS: 194399, con el rubro y texto que a continuación se 
insertan:

"deteNCióN ileGal, CoNSumaCióN irreparaBle de la.—la omi
sión del Juez del proceso de calificar la legalidad o ilegalidad de la detención, 
como lo dispone el párrafo sexto del artículo 16 constitucional, no constituye 
una violación al procedimiento de las que por afectar las defensas del quejo
so y trascender al resultado del fallo pueden reclamarse a través del amparo 
directo, conforme a los artículos 158, 160 y 161 de la ley de amparo y dar lugar 
a la anulación y reposición del proceso, sino que se trata de una violación que 
debió reclamarse por la vía de amparo indirecto y que al no haber sido impug
nada oportunamente durante el proceso, quedó consumada en forma irrepa
rable al dictarse la sentencia de primera instancia, conforme a lo dispuesto 
en el segundo párrafo del artículo 73, fracción X, reformado, de la citada ley." 



515SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

idéntico criterio sostuvo el propio tribunal al resolver los juicios de am
paro directos 244/97, 570/97, 571/97 y 817/98. 

QuiNto.—el Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, el 
dieciséis de abril de dos mil nueve, resolvió el amparo directo 38/2009 y, en 
la parte que interesa, decidió: 

"tampoco es óbice para arribar a la misma conclusión los diversos ar
gumentos que, a guisa de conceptos de violación, invoca el quejoso, atinen
tes en lo sustancial a que no se cumplieron las formalidades esenciales del 
procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho, 
que no se le detuvo en flagrancia delictiva, toda vez que lo detuvieron hasta 
pasadas las setenta y cinco horas de cometido el delito, ya que, al tratarse de 
delito grave, la extensión de la flagrancia es de setenta y dos horas, razón por 
la cual la indagatoria debió culminar con una orden de aprehensión, que su 
detención fue más allá de las cuarenta y ocho horas que el ministerio público 
tiene para consignar, que no se acreditaron las calificativas o agravantes de 
ventaja, alevosía y traición, que al firmar su declaración ministerial fue intimi
dado y que el cúmulo probatorio no era bastante para tener por comprobada 
su responsabilidad penal. 

"lo anterior es así, en virtud de que, como se anticipó al inicio de los 
presentes razonamientos, dichos argumentos resultan infundados, por una 
parte, e inoperantes, en la otra.

"Se dice que son inoperantes los argumentos donde el impetrante alega 
que fue detenido ilegalmente, porque su detención se practicó fuera de los 
lineamientos previstos por el artículo 16 constitucional, ya que, en su opinión, 
no existió flagrancia. 

"la anterior conclusión deriva, en virtud de que de existir violación al 
respecto, ésta se encontraría irremediablemente consumada, toda vez que 
el dieciocho de enero de dos mil ocho la Juez de los autos dictó la sentencia 
definitiva correspondiente, misma que fue confirmada por la tercera Sala del 
tribunal Superior de Justicia del estado, al resolver el recurso de apelación 
que fue interpuesto por el hoy quejoso y, por ello, las violaciones que pudieran 
existir respecto a la detención del aquí quejoso no pueden ser materia de aná
lisis en el presente juicio de amparo directo, ya que no constituye una violación 
al procedimiento de las que afectan las defensas del quejoso y trascienden al 
resultado del fallo, conforme a los artículos 158, 160 y 161 de la ley de ampa
ro y que dé lugar a la anulación y reposición del proceso, sino que se trata de 
una violación que debió reclamarse por la vía de amparo indirecto y que, al no 
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haber sido impugnada oportunamente durante el proceso, quedó consumada 
en forma irreparable, al dictarse la sentencia de primera instancia, conforme 
a lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 73, fracción X, reformado, de 
la citada ley.

"es aplicable la jurisprudencia número iii.1o.p. J/5 del primer tribunal 
Colegiado en materia penal del tercer Circuito, visible en la página 893, tomo 
Vii, mayo de 1998, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, que dice: ‘deteNCióN ileGal. CoNSumaCióN irreparaBle 
de la.—la omisión del Juez del proceso de calificar la legalidad o ilegalidad de 
la detención, como lo dispone el párrafo sexto del artículo 16 constitucional, 
no constituye una violación al procedimiento de las que por afectar las defen
sas del quejoso y trascender al resultado del fallo pueden reclamarse a través 
del amparo directo, conforme a los artículos 158, 160 y 161 de la ley de amparo 
y dar lugar a la anulación y reposición del proceso, sino que se trata de una 
violación que debió reclamarse por la vía de amparo indirecto y que al no haber 
sido impugnada oportunamente durante el proceso, quedó consumada en 
forma irreparable al dictarse la sentencia de primera instancia, conforme a 
lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 73, fracción X, reformado, de la 
citada ley.’

"Y la tesis aislada del primer tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, publicada en la página 1249, tomo XV, abril de 2002, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘deteN
CióN ileGal. CaSo eN Que Su CoNSumaCióN eS irreparaBle.’ (se 
transcribe)."

el criterio anterior se publicó en la tesis que se identifica con el número 
XV.5o.10 p, consultable en la página 1530 del tomo XXX, agosto de 2009, de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Núm. re
gistro iuS: 166739, con el rubro y texto que a continuación se insertan:

"amparo direCto. SoN iNoperaNteS loS CoNCeptoS de Viola
CióN eNCamiNadoS a eVideNCiar la ileGal deteNCióN del Que
JoSo, Si diCHa CueStióN No Fue impuGNada duraNte el proCeSo 
Y, por taNto, Se CoNSumaroN de maNera irreparaBle laS Viola
CioNeS aduCidaS al reSpeCto al diCtarSe SeNteNCia deFiNitiVa Y 
CoNFirmarSe por la Sala CorreSpoNdieNte.—Son inoperantes los 
argumentos donde el impetrante de garantías alega que fue detenido ilegal
mente porque su detención se practicó fuera de los lineamientos previstos 
por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, si de la causa penal se advierte que dicha cuestión no fue impugnada 
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durante el proceso y el Juez de los autos dictó sentencia definitiva, la que 
además, fue confirmada por la Sala correspondiente del tribunal Superior de 
Justicia del estado al resolver el recurso de apelación interpuesto por el que
joso; lo anterior es así, toda vez que las violaciones que pudieran existir res
pecto de dicha detención estarían irremediablemente consumadas y, por 
ende, no pueden ser materia de análisis en el juicio de amparo directo, ya que 
no constituyen una violación al procedimiento de las que afectan las defen
sas del quejoso y trascienden al resultado del fallo, conforme a los artículos 
158, 160 y 161 de la ley de amparo, que dé lugar a la anulación y reposición 
del proceso, sino que se trata de una violación que debió reclamarse por la 
vía de amparo indirecto y que, al no haber sido impugnada oportunamente 
durante el proceso, quedó consumada en forma irreparable al dictarse la sen
tencia de primera instancia, en términos del artículo 73, fracción X, segundo 
párrafo, de la citada ley." 

SeXto.—Como una cuestión previa, cabe precisar que el tribunal pleno 
de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación estableció nuevos criterios 
para determinar la existencia de una contradicción de tesis.

de esta manera, esta primera Sala se apoya en lo sustentado por el 
tribunal pleno, al resolver, por unanimidad de diez votos, en sesión de treinta 
de abril de dos mil nueve, la contradicción de tesis 36/2007pl, en cuanto a 
que de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos y 197 y 197a de la ley de amparo se advierte que la 
existencia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien, sostengan tesis contradictorias, 
entendiéndose por tesis el criterio adoptado por el juzgador a través de argu
mentaciones lógicojurídicos para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más 
órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes 
sobre un mismo punto de derecho.

es de precisar que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo que es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución Federal como en la ley de amparo, para 
las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el 
que fueron creadas.
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de lo anterior se sigue que la actual integración del pleno de este alto 
tribunal consideró que la existencia de la contradicción de tesis debe estar 
condicionada a que las Salas de esta Corte o los tribunales Colegiados de 
Circuito, en las sentencias que pronuncien:

a) Sostengan tesis contradictorias, entendiéndose por tesis el criterio 
adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para 
justificar su decisión en una controversia; y,

b) Que dos o más órganos jurisdiccionales terminales adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo originan no sean exactamente 
iguales.

la finalidad de dicha determinación es definir los puntos jurídicos que 
den seguridad jurídica a los gobernados, pues para ello fue creada desde la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos la figura jurídica de 
la contradicción de tesis.

Sirven de apoyo a lo expuesto los criterios jurisprudenciales siguientes:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN 
de laS eJeCutoriaS." 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. CoNdiCioNeS para Su eXiSteNCia."

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. FiNalidad Y CoNCepto."1

1 "No. registro: 164120
"Jurisprudencia
"materia: común
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SÉptimo.—precisado lo anterior, procede determinar si, en la especie, 
existe o no la contradicción de tesis sustentada entre los tribunales Colegia
dos de Circuito y, para ello, resulta necesario sintetizar los antecedentes y las 
consideraciones de cada una de las ejecutorias en contienda.

el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del primer Circuito sos
tiene que es procedente analizar lo fundados o infundados que puedan resul
tar los conceptos de violación formulados en amparo directo, encaminados 
a con trovertir la detención del quejoso ocurrida en flagrancia, porque las vio
laciones cometidas en contra de un derecho humano –como lo es la libertad 
personal– constituyen una privación de protección superior, jurídica y axioló
gicamente. 

"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dere
CHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existen
cia de la contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien 
sostengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo 
que determina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccio
nales terminales adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, inde
pendientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues 
la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en 
los problemas de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se 
actualiza únicamente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigoris
ta que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo 
judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. 
además, las cuestiones fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual 
se sostienen criterios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, gene
ralmente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de 
los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCui
to. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se 
examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídi
cos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base 
en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstacu
lizar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema 
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para arribar a esa conclusión, parte de la base de que conforme a los ar
tículos 7, puntos 2, 3, 4, 5 y 6 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos y 9, puntos 1 y 4, del pacto internacional de derechos Civiles y po
líticos, nadie puede ser privado de su libertad física, salvo por las causas y en 
las condiciones estipuladas en la Constitución de cada estado o por las leyes 
dictadas conforme a ellas y, por consiguiente, sostiene que toda persona pri
vada de la libertad tiene derecho a recurrir ante un Juez o tribunal competen
te, a fin de que decida, sin demora, sobre la legalidad de su detención y, en su 
caso, ordene su libertad si ésta resulta ilegal. 

de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cum
plimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en 
detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente 
opuestos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la 
discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo 
cual es congruente con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que 
impiden su resolución."
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67
"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue Se adViertaN elemeN
toS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de laS eJeCutoriaS.—el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoN
tradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, sostuvo su firme rechazo a resolver las contradicciones de tesis en las que las 
sentencias respectivas hubieran partido de distintos elementos, criterio que se considera indis
pensable flexibilizar, a fin de dar mayor eficacia a su función unificadora de la interpretación del 
orden jurídico nacional, de modo que no solamente se resuelvan las contradicciones claramente 
inobjetables desde un punto de vista lógico, sino también aquellas cuya existencia sobre un 
problema central se encuentre rodeado de situaciones previas diversas, ya sea por la compleji
dad de supuestos legales aplicables o por la profusión de circunstancias de hecho a las que se 
hubiera tenido que atender para juzgarlo. en efecto, la confusión provocada por la coexistencia 
de posturas disímbolas sobre un mismo problema jurídico no encuentra justificación en la cir
cunstancia de que, una y otra posiciones, hubieran tenido un diferenciado origen en los aspectos 
accesorios o secundarios que les precedan, ya que las particularidades de cada caso no siempre 
resultan relevantes, y pueden ser sólo adyacentes a un problema jurídico central, perfectamente 
identificable y que amerite resolverse. ante este tipo de situaciones, en las que pudiera haber 
duda acerca del alcance de las modalidades que adoptó cada ejecutoria, debe preferirse la deci
sión que conduzca a la certidumbre en las decisiones judiciales, a través de la unidad interpreta
tiva del orden jurídico. por tanto, dejando de lado las características menores que revistan las 
sentencias en cuestión, y previa declaración de la existencia de la contradicción sobre el punto 
jurídico central detectado, el alto tribunal debe pronunciarse sobre el fondo del problema y 
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precisa que de ser fundadas las transgresiones cometidas en la averi
gua ción previa, el efecto de la concesión no sería la reposición del procedimien
to, sino la invalidez de la declaración obtenida en perjuicio del sentenciado, por 
citar un ejemplo, o de la prueba recabada ilegalmente e, incluso, la nulificación 
de las pruebas derivadas de ésta, aunque lícitas en sí mismas. 

en cambio, el entonces Segundo tribunal Colegiado del Sexto Circuito, 
actual Segundo tribunal Colegiado, y el Quinto tribunal Colegiado del déci
mo Quinto Circuito, en forma semejante, sostienen que son inoperantes los 
conceptos de violación formulados en amparo directo, dirigidos a controvertir 

aprovechar la oportunidad para hacer toda clase de aclaraciones, en orden a precisar las singu
laridades de cada una de las sentencias en conflicto, y en todo caso, los efectos que esas peculia
ridades producen y la variedad de alternativas de solución que correspondan.
"Contradicción de tesis 36/2007pl. entre las sustentadas por la primera y la Segunda Salas de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación. 30 de abril de 2009. unanimidad de diez votos. ausente: 
Sergio Salvador aguirre anguiano. ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretario: alfredo 
Villeda ayala."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 22/2010
"página: 122
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. CoNdiCioNeS 
para Su eXiSteNCia.—Si se toma en cuenta que la finalidad última de la contradicción de tesis 
es resolver los diferendos interpretativos que puedan surgir entre dos o más tribunales Colegia
dos de Circuito, en aras de la seguridad jurídica, independientemente de que las cuestiones fác
ticas sean exactamente iguales, puede afirmarse que para que una contradicción de tesis exista 
es necesario que se cumplan las siguientes condiciones: 1) que los tribunales contendientes 
hayan resuelto alguna cuestión litigiosa en la que tuvieron que ejercer el arbitrio judicial a través de 
un ejercicio interpretativo mediante la adopción de algún canon o método, cualquiera que fuese; 
2) que entre los ejercicios interpretativos respectivos se encuentre al menos un razonamiento en 
el que la diferente interpretación ejercida gire en torno a un mismo tipo de problema jurídico, ya 
sea el sentido gramatical de una norma, el alcance de un principio, la finalidad de una determi
nada institución o cualquier otra cuestión jurídica en general, y 3) que lo anterior pueda dar lugar 
a la formulación de una pregunta genuina acerca de si la manera de acometer la cuestión jurídica es 
preferente con relación a cualquier otra que, como la primera, también sea legalmente posible."
"Novena Época
"instancia: primera Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, marzo de 2010
"tesis: 1a./J. 23/2010
"página: 123
"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. FiNalidad  
Y CoN Cepto.—el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 36/2007pl, en sesión de 30 de abril de 2009, interrumpió la jurisprudencia 
p./J. 26/2001, de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. 
reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’. así, de un nuevo análisis al contenido de los artículos 
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la detención del quejoso, ocurrida en flagrancia, en principio, porque las viola
ciones que pudieron existir respecto a su detención no pueden ser materia de 
análisis en el juicio de amparo directo, ya que no constituyen una violación 
al procedimiento de las que afectan las defensas del quejoso y trasciendan al 
resultado del fallo, conforme a los artículos 158, 160 y 161 de la ley de ampa
ro, pero, sobre todo, porque se trata de una violación que debió reclamarse en 
amparo indirecto; de modo que, al no haber sido impugnada oportunamente 
durante el proceso, quedó consumada en forma irreparable, al dictarse la 
sentencia de primera instancia; ello, de conformidad con lo dispuesto en el se
gundo párrafo del artículo 73, fracción X, de la invocada ley de amparo.

lo expuesto evidencia que los órganos jurisdiccionales terminales del 
mismo rango adoptaron criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo 
punto de derecho, referente a si procede o no que en amparo directo se ana
licen los conceptos de violación dirigidos a controvertir la detención del que
joso ocurrida en flagrancia. 

en efecto, ambos tribunales analizaron un mismo problema jurídico y 
arribaron a soluciones distintas y contradictorias, pues mientras uno sostiene 
que el órgano de control constitucional debe determinar lo fundado o infun
dado que resulten los conceptos de violación formulados en amparo directo, 
dirigidos a controvertir la detención del quejoso, ocurrida en flagrancia, los 
otros sostienen que no procede realizar dicho estudio, porque se trata de una 
violación que debió reclamarse en amparo indirecto. 

en ese entendido, el problema de la presente contradicción de tesis 
consiste en determinar si procede analizar en amparo directo los conceptos 

107, fracción Xiii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 197a de la ley 
de amparo, la primera Sala advierte como condición para la existencia de la contradicción de 
tesis que los criterios enfrentados sean contradictorios; sin embargo, el sentido del concepto 
‘contradictorio’ ha de entenderse cuidadosamente, no tanto en función del estado de los crite
rios enfrentados, sino de la finalidad misma de la contradicción de tesis, que es generar seguri
dad jurídica. en efecto, la condición que debe observarse está más ligada con el fin que con el 
medio y, por tanto, la esencia de la contradicción radica más en la necesidad de dotar al sistema 
jurisdiccional de seguridad jurídica que en la de comprobar que se reúna una serie de caracterís
ticas determinadas en los casos resueltos por los tribunales Colegiados de Circuito; de ahí que 
para determinar si existe o no una contradicción de tesis debe analizarse detenidamente cada uno 
de los procesos interpretativos involucrados –y no tanto los resultados que ellos arrojen– con el 
objeto de identificar si en algún razonamiento de las respectivas decisiones se tomaron vías de 
solución distintas –no necesariamente contradictorias en términos lógicos– aunque legales, pues 
al ejercer el arbitrio judicial pueden existir diferendos, sin que ello signifique haber abandonado la 
legalidad. por ello, en las contradicciones de tesis que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
está llamada a resolver debe avocarse a reducir al máximo, cuando no a eliminar, ese margen de 
discrecionalidad creado por la actuación legal y libre de los tribunales contendientes."
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de violación dirigidos a controvertir la detención del inculpado ocurrida por 
flagrancia. 

oCtaVo.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción considera que debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustenta en el presente fallo, de conformidad con los siguientes 
razonamientos:

en principio, debe destacarse que la nueva integración de esta primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos asuntos, se 
ha pronunciado respecto a la violación de derechos fundamentales en la etapa 
de averiguación previa, ello con base en la interpretación del artículo 20 cons
titucional. un ejemplo de esto es lo sustentado en los amparos directos en 
revisión 1236/2004, de diez de noviembre de dos mil cuatro (ponente ministro 
José ramón Cossío díaz); el 759/2005, de quince de junio de dos mil cinco 
(ponente ministra olga Sánchez Cordero); el 1782/2005, de veintitrés de noviem
bre de dos mil cinco (ponente ministro Juan N. Silva meza); el 1908/2005, de 
treinta de noviembre de dos mil cinco (ponente ministro José ramón Cossío 
díaz), y el 2151/2005, de veintidós de febrero de dos mil seis (ponente ministro 
Sergio a. Valls Hernández), todos aprobados por unanimidad de cinco votos.

la interpretación que se sustentó en dichos asuntos se refiere al alcance 
de la garantía de defensa adecuada de la fracción ii, en relación con las diver
sas iX y X, apartado a, del artículo 20 de la Constitución Federal, en la fase de 
averiguación previa, lo cual se estableció en la jurisprudencia 23/2006, cuyo 
rubro dice: "deFeNSa adeCuada. alCaNCe de diCHa GaraNtÍa eN la 
aVeriGuaCióN preVia (iNterpretaCióN de la FraCCióN ii, eN relaCióN 
CoN laS diVerSaS iX Y X del artÍCulo 20, apartado a, de la CoNSti
tuCióN Federal).",2 en la que se establece que el detenido en flagrancia, en 

2 tesis de jurisprudencia 1a./J. 23/2006. materias: constitucional y penal. Novena Época. instan
cia: primera Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, mayo de 
2006, página 132.
texto: "esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha interpretado, en rela
ción a los alcances de la garantía de defensa adecuada en la averiguación previa a que se refie
ren las fracciones iX y X del artículo 20 apartado a de la Constitución Federal, que aquélla se 
actualiza desde el momento en que el detenido es puesto a disposición del ministerio público. 
lo anterior implica que ninguna de las garantías del detenido durante el proceso penal puede ser 
concebida como un mero requisito formal, y para que pueda hacerse efectiva y permitir su ins
trumentación requiere de la participación efectiva en el procedimiento por parte del imputado 
desde que es puesto a disposición del representante social. por tanto, en lo que se refiere a la 
fracción ii del dispositivo citado, que establece que la confesión rendida ante el ministerio público 
o Juez sin la asistencia de su defensor carecerá de todo valor probatorio, esta primera Sala con
sidera que la ‘asistencia’ no sólo debe estar relacionada con la presencia física del defensor ante 
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caso que así lo decida, podrá entrevistarse con quien vaya a fungir como su 
defensor, inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declaración mi
nisterial, y que en caso de no permitírselo, esa declaración estará viciada y 
será ilegal. 

aun cuando en el primer precedente de este criterio se estableció que 
la interpretación no se hizo a guisa de analizar una violación procesal, lo cier
to es que esa interpretación impactó en la resolución de los asuntos, en cuanto 
a que el tribunal Colegiado correspondiente, de acuerdo a la interpretación 
constitucional, otorgara o no validez a la primera declaración ministerial del 
sentenciado; lo que, además, trascendió a la actuación del ministerio público 
en la etapa de averiguación previa.

ahora bien, y precisado lo anterior, debe señalarse que en el reciente 
amparo directo en revisión 997/2012, aprobados por mayoría de tres votos de 
esta primera Sala, en sesión de seis de junio de dos mil doce, se analizó el 
tema que en la presente contradicción de tesis nos ocupa, esto es, si procede 
que en amparo directo se estudien los conceptos de violación dirigidos a con
trovertir la detención del quejoso, ocurrida en flagrancia o caso de urgencia.

entonces se dijo lo siguiente:

en la jurisprudencia 121/2009,3 emitida por esta primera Sala, se enfa
tizó que en el amparo directo es procedente el análisis de las violaciones al 

o en la actuación de la autoridad ministerial, sino que la misma debe interpretarse en el sen tido de que 
la persona que es puesta a disposición de la autoridad ministerial cuente con la ayuda efectiva del 
asesor legal. en este sentido, el detenido en flagrancia, en caso de que así lo decida, podrá entrevistarse 
con quien vaya a fungir como su defensor inmediatamente que lo solicite y antes de rendir su declara
ción ministerial. en consecuencia, la primera declaración rendida ante el ministerio público, estará 
vi ciada y será ilegal cuando no se haya permitido la entrevista previa y en privado con el defensor."
3 tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2009. Novena Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. localización: tomo XXXi, mayo de 2010, materias: constitucional y penal, página 36. 
"amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como ViolaCioNeS al proCe
dimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraN
tÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la 
repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—
acorde con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio de 
1996, además de ampliar el espectro de la garantía de defensa adecuada que debe operar en todo 
proceso penal, el poder reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, 
V, Vii y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. por tanto, 
para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el juicio de orden penal incluye 
tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio público); de ahí
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procedimiento cometidas en averiguación previa cuando afecten las garan
tías contenidas en los artículos 14 y 20 de la Constitución Federal; sin embar
go, este enunciado no debe interpretarse de manera limitativa, en la medida 
en que la protección del derecho humano del debido proceso está confor
mado sistemáticamente por diversos numerales constitucionales. lo que 
significa que la exigencia del respeto a este derecho está vinculada a la obser
vancia de los restantes parámetros que la Constitución establece, que deben 
seguirse en todas las etapas procedimentales.

el punto de análisis al que ha llegado esta primera Sala, en el desarrollo 
de la naturaleza y alcance de protección del derecho humano del debido pro
ceso, se refleja en el criterio jurisprudencial señalado, en el que se advierte la 
importancia del respeto a las formalidades esenciales del procedimiento que 
tutela el artículo 14 constitucional, cuya trascendencia hace posible su estu
dio en el amparo directo. en esa ocasión, se señaló que al artículo 20 de la 
Constitución Federal, con las reformas de tres de septiembre de 1993 y tres de 
julio de 1996, se había incorporado un catálogo específico de derechos que 
deben observarse en la etapa de averiguación previa.

¿Cuáles son estos derechos y qué importancia tienen? en el sistema 
tradicional de persecución de delitos, previo a la reforma constitucional que 
adopta el sistema procesal penal de carácter acusatorio oral, la averiguación 
previa es la primera etapa procedimental en la que el órgano del estado encar
gado de la persecución de los delitos, le informa al inculpado las circunstan
cias y naturaleza de la imputación, para que pueda hacer efectivo su derecho 
a la defensa adecuada. de ahí que constituya una violación en esa etapa la 
obtención de pruebas ilícitas, la negativa de facilitar los datos solicitados 
por la defensa y que consten en la indagatoria y la transgresión al derecho de 

que algunas de las garantías antes reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben obser
varse en la averiguación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el am
paro directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la averiguación 
previa, cuando afec ten las garantías contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, en 
términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, que establece como violaciones 
procesales los casos análogos pre cisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por 
los tribunales Cole giados de Cir cuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violaciones 
a las garantías obser vables en la ave riguación previa, consistentes en la obtención de pruebas 
ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados por la defensa y que consten en el proceso, 
así como la transgresión a la garantía de de fensa adecuada, violaciones que no ameritarían 
la reposición del procedimiento sino la invalidez de la decla ración obtenida en su perjuicio o 
de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio nece sariamente implicaría 
la interpreta ción directa de preceptos constitucionales; toda vez que el indicado artículo 160 
tiene como finalidad reparar en el amparo directo las violaciones a las garantías individuales."
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defensa adecuada. la trascendencia de estas violaciones no tiene otro efec
to de reparación constitucional, que el declarar la invalidez de las pruebas 
que se obtengan en estas condiciones.

el catálogo de derechos establecido por el artículo 20, apartado a, frac
ciones i, V, Vii y iX, de la Constitución Federal, en el texto anterior a la reforma 
de dieciocho de junio de dos mil ocho, tiene el alcance de extenderse a todos 
aquellos actos o diligencias que se realicen desde la averiguación previa, para 
efecto de no generar condiciones de indefensión al detenido. Y su mención 
genérica permite ubicar en estas violaciones cualquier diligencia que se lleva 
en esta etapa; por tanto, no es válido realizar interpretaciones restrictivas 
sin entender la conformación sistemática que la Constitución prevé para la 
protección del derecho del debido proceso.

en el artículo 16 constitucional se establecen diversos derechos y excep
ciones que implican restricción a los primeros. la libertad personal constitu
ye un derecho humano que no puede ser restringido, salvo en las condiciones 
que la propia Constitución establece, como acontece con las detenciones en 
flagrancia o caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que permi
tan atribuir a una persona su probable responsabilidad en la comisión de un 
hecho calificado como delito por las leyes penales.

el planteamiento que hizo valer el quejoso (en el amparo directo en re
visión 997/2012) patentiza lo que, en su opinión, constituye una violación a 
sus derechos acontecida por las circunstancias en que se dio su detención. 
de aquí surge la siguiente interrogante ¿la ilegalidad de una detención es 
procedente analizarla en el amparo directo? la respuesta que debe darse es en 
sentido afirmativo.

al resolver el asunto en cita, esta primera Sala determinó que las excep
ciones a la afectación del derecho humano de libertad personal, constitucio
nalmente validadas mediante las figuras de flagrancia y caso urgente, deben 
satisfacer ciertas condiciones para afirmar su legalidad, lo que implica que el 
órgano de control constitucional está en condiciones de verificar si la prolonga
ción injustificada de la detención policiaca, sin poner al detenido a disposición 
inmediata de la autoridad ministerial o sin que se cumplan los requisitos cons
titucionales que justifican el caso urgente, generó la producción e introducción 
a la indagatoria de elementos de prueba que no cumplen con los requisitos 
de formalidad constitucional y, por tanto, deban declararse ilícitos, o que las 
diligencias pertinentes se hayan realizado en condiciones que no permitieron 
al inculpado ejercer el derecho de defensa adecuada.
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en esas condiciones, las violaciones referentes a las excepciones cons
titucionales que justifican la detención de una persona como probable res
ponsable de la comisión de un delito, comprendidas en el artículo 16 de la 
Constitución Federal, es procedente analizarlas en el amparo directo, en térmi
nos del artículo 160, fracción XVii, de la ley de amparo, al constituir también 
transgresión al derecho humano de debido proceso, conforme al que es 
esen  cial el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, la licitud 
de las pruebas y el ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los artícu
los 14 y 20 de la Constitución Federal, lo que estará condicionado únicamente 
a que no hayan sido reclamados previamente en amparo indirecto.

en este orden de ideas, debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, 
la tesis sustentada por esta primera Sala, cuyos rubro y texto son del tenor 
siguiente:

ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del iNCulpado CoN 
motiVo de la eXCepCióN preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCio
Nal (FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle Su aNÁliSiS eN am
paro direCto CuaNdo No HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN 
amparo iNdireCto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que en el amparo 
directo procede analizar como violaciones al procedimiento las cometidas en 
la averiguación previa cuando afecten los derechos fundamentales conteni
dos en los artículos 14 y 20 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, lo cual no debe interpretarse limitativamente, en la medida en 
que la protección del derecho humano al debido proceso la conforman sistemá
ticamente diversos numerales constitucionales, esto es, el respeto a este de
recho se vincula con la observación de los parámetros que la Constitución 
establece para todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo 
de derechos del detenido, previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, 
V, Vii y iX, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos 
aquellos actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo que 
permite ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta etapa. 
ahora bien, el artículo 16 de la Carta magna establece algunas excepciones 
que implican la restricción a aquellos derechos, entre las cuales se encuen
tra la privación de la libertad personal, específicamente en las detenciones 
por flagrancia o caso urgente, derivadas de la existencia de elementos que 
permiten atribuir a una persona su probable responsabilidad en la comisión 
de un hecho calificado como delito por las leyes penales; sin embargo, para 
que dicha excepción sea constitucionalmente válida deben satisfacerse cier
tas condiciones de legalidad, lo que implica que el órgano de control consti
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tucional tiene la obligación de verificar si la detención prolongada por la 
policía sin poner al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministe
rial o sin cumplir los requisitos constitucionales que justifican la excepción 
por la flagrancia o el caso urgente, generó elementos de prueba que incum
plen con los requisitos de formalidad constitucional que deban declararse 
ilícitos, o si las diligencias correspondientes se realizaron en condiciones que 
no permitieron al inculpado ejercer su derecho de defensa adecuada. en esas 
condiciones, procede analizar en el juicio de amparo directo, en términos del 
artículo 160, fracción XVii, de la ley de la materia, las violaciones cometidas 
con motivo de la excepción prevista en el artículo 16 constitucional (flagran
cia o caso urgente), que justifican la detención de una persona como probable 
responsable de la comisión de un delito, pues podrían constituir una trans
gresión al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario 
el respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de las 
pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los artículos 14 
y 20 constitucionales, lo que estará condicionado a que no hayan sido anali
zadas previamente en amparo indirecto.

lo anterior, sin afectar las situaciones jurídicas concretas derivadas de 
los juicios que dieron origen a las sentencias contradictorias, de conformidad 
con el artículo 197a, párrafo segundo, de la ley reglamentaria de los artícu
los 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Finalmente, remítase el texto de la tesis jurisprudencial, a que se refie
re la parte final de este considerando de la presente resolución, a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación, así 
como a los órganos jurisdiccionales que menciona la fracción iii del artículo 
195 de la ley de amparo, para su conocimiento.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente se 
refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

terCero.—dése publicidad a la tesis en los términos del artículo 195 
de la ley de amparo.

Notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportuni
dad, archívese el expediente como asunto concluido.
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así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, alfredo Gutiérrez ortiz mena, olga Sánchez Cordero de García 
Villegas (ponente) y presidente Jorge mario pardo rebolledo, en contra del 
emitido por el ministro José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la com
petencia, y por unanimidad de cinco votos, en cuanto al fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia i.9o.p. J/4 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVi, tomo 3, enero de 2013, página 1755.

VIoLACIonES CoMEtIdAS En LA dEtEnCIÓn dEL InCuL
PAdo Con MotIVo dE LA EXCEPCIÓn PREVIStA En EL 
ARtÍCuLo 16 ConStItuCIonAL (FLAgRAnCIA o CASo uR
gEntE). ES FACtIBLE Su AnÁLISIS En AMPARo dIRECto 
CuAndo no HAYAn SIdo AnALIZAdAS PREVIAMEntE En 
AMPARo IndIRECto.—esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, sostuvo que 
en el amparo directo procede analizar como violaciones al procedimien
to las cometidas en la averiguación previa cuando afecten los derechos 
fundamentales contenidos en los artículos 14 y 20 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, lo cual no debe interpretarse 
limitativamente, en la medida en que la protección del derecho huma
no al debido proceso la conforman sistemáticamente diversos nume
rales constitucionales, esto es, el respeto a este derecho se vincula con 
la observación de los parámetros que la Constitución establece para 
todas las etapas procedimentales. en ese sentido, el catálogo de dere
chos del detenido, previsto en el artículo 20, apartado a, fracciones i, V, 
Vii y iX, constitucional, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008, se extiende a todos 
aquellos actos o diligencias realizados desde la averiguación previa, lo 
que permite ubicar posibles violaciones en cualquier diligencia de esta 
etapa. ahora bien, el artículo 16 de la Carta magna establece algunas 
excepciones que implican la restricción a aquellos derechos, entre 
las cuales se encuentra la privación de la libertad personal, específica
mente en las detenciones por flagrancia o caso urgente, derivadas de 



530 JULIO 2013

la existencia de elementos que permiten atribuir a una persona su pro
bable responsabilidad en la comisión de un hecho calificado como de
lito por las leyes penales; sin embargo, para que dicha excepción sea 
constitucionalmente válida deben satisfacerse ciertas condiciones de 
legalidad, lo que implica que el órgano de control constitucional tiene 
la obligación de verificar si la detención prolongada por la policía sin 
poner al detenido a disposición inmediata de la autoridad ministerial 
o sin cumplir los requisitos constitucionales que justifican la excep
ción por la flagrancia o el caso urgente, generó elementos de prueba 
que incumplen con los requisitos de formalidad constitucional que 
deban declararse ilícitos, o si las diligencias correspondientes se reali
zaron en condiciones que no permitieron al inculpado ejercer su dere
cho de defensa adecuada. en esas condiciones, procede analizar en el 
juicio de amparo directo, en términos del artículo 160, fracción XVii, de 
la ley de la materia, las violaciones cometidas con motivo de la excep
ción prevista en el artículo 16 constitucional (flagrancia o caso urgente), 
que justifican la detención de una persona como probable responsable 
de la comisión de un delito, pues podrían constituir una transgresión 
al derecho humano al debido proceso, conforme al cual es necesario el 
respeto a las formalidades esenciales del procedimiento, a la licitud de 
las pruebas y al ejercicio de defensa adecuada a que se refieren los 
artículos 14 y 20 constitucionales, lo que estará condicionado a que no 
hayan sido analizadas previamente en amparo indirecto.

1a./J. 45/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 244/2012.—entre las sustentadas por el Noveno tribunal Colegia
do en materia penal del primer Circuito, el entonces tribunal Colegiado del Sexto 
Circuito, actual Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito y el 
Quinto tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito.—20 de febrero de 2013.— 
la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se refiere 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secreta
ria: Constanza tort San román.

tesis de jurisprudencia 45/2013 (10a).—aprobada por la primera Sala de este alto tribu
nal, en sesión de fecha diecisiete de abril de dos mil trece.

nota: la tesis de jurisprudencia 1a./J. 121/2009 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, página 
36, con el rubro: "amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como 
ViolaCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN preVia, 
CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCuloS 14 Y 20 de 
la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo."
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

ACCESo A LA AVERIguACIÓn PREVIA. EL ARtÍCuLo 16, PÁRRAFoS 
SEgundo, tERCERo Y SEXto, dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCE
dIMIEntoS PEnALES, tRAnSgREdE EL dERECHo HuMAno dE 
ACCESo A LA InFoRMACIÓn.—el precepto citado establece que: a) al 
expediente de averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, su defen
sor, así como la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documenta
ción y los objetos contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para 
efectos de acceso a la información pública gubernamental únicamente 
deberá proporcionarse una versión pública de la resolución de no ejercicio de 
la acción penal, a condición de que haya transcurrido un plazo igual al de la 
prescripción de los delitos de que se trate, conforme al Código penal Federal, 
sin que pueda ser menor de tres ni mayor de doce años, contados a partir de 
que dicha resolución haya quedado firme; y d) el ministerio público no podrá 
proporcionar información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejer
cido la acción penal. ahora bien, el derecho de acceso a la información pública 
no es absoluto y encuentra sus límites en el interés público, la vida privada y 
la información referida a los datos personales; de ahí que el precepto señalado 
vulnera este derecho, toda vez que prevé que toda la información contenida 
en la averiguación previa debe considerarse reservada sin contener criterios 
que permitan determinar casuísticamente cuál es la información que debe 
reservarse; esto es, la limitación de acceso a la información pública debe vincu
larse objetivamente con la realización de una prueba de daño, la cual consiste 
medularmente en la facultad de la autoridad que posee la información solici
tada para ponderar y valorar mediante la debida fundamentación y motiva
ción, el proporcionarla o no, en tanto que su divulgación ponga en riesgo o 
pueda causar un perjuicio real al objetivo o principio que trata de salvaguar
dar, y de manera estricta debe demostrarse que el perjuicio u objetivo reser
vado, resulta mayormente afectado que los beneficios que podrían lograrse 
con la difusión de la información. lo anterior, conforme al principio de buena 
fe en materia de acceso a la información, previsto en el artículo 6o., fracción 
iii, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual dispone 
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que toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública.

1a. CCXVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 173/2012.—6 de febrero de 2013.—mayoría de tres votos.—disiden
tes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo 
de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

ACLARACIÓn dE tESIS JuRISPRudEnCIAL dERIVAdA dE Con
tRAdICCIÓn dE tESIS. PRoCEdE oRdEnARLA PARA PRECISAR 
LA VIgEnCIA dE LoS nuMERALES IntERPREtAdoS En AQuéLLA.

ACLARACIÓn dE tESIS JuRISPRudEnCIALES dERIVAdAS dE 
ContRAdICCIÓn dE tESIS. PRoCEdE SÓLo dE MAnERA oFICIo
SA PARA PRECISAR EL CRItERIo En ELLAS ContEnIdo Y LogRAR 
Su CoRRECtA APLICACIÓn, SIEMPRE QuE no ContRAdIgA ESEn
CIALMEntE A éStE. 

aClaraCióN de teSiS JuriSprudeNCial deriVada de la CoN
tradiCCióN de teSiS 352/2012, SuSCitada eNtre loS triBuNaleS Cole
GiadoS SeGuNdo Y dÉCimo primero, amBoS eN materia CiVil del 
primer CirCuito. 24 de aBril de 2013. uNaNimidad de CiNCo VotoS. 
poNeNte: JorGe mario pardo reBolledo. SeCretario: aleJaNdro 
CaStaÑóN ramÍreZ.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticuatro de abril de 
dos mil trece.

ViStoS; para resolver los autos de la solicitud de aclaración de tesis 
jurisprudencial derivada de la contradicción de tesis al rubro citada. en con
creto, de la tesis de jurisprudencia número 1a./J. 136/2012 (10a.), aproba
da por esta primera Sala en sesión privada de siete de noviembre de dos mil 
doce, derivada a su vez de la contradicción de tesis 352/2012, suscitada 
entre los tribunales Colegiados Segundo y décimo primero, ambos en mate
ria Civil del primer Circuito.

reSultaNdo:

primero.—en sesión de esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de veinticuatro de octubre de dos mil doce, fue resuelta 
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la contradicción de tesis número 352/2012, suscitada entre los tribunales Co
legiados Segundo y décimo primero, ambos en materia Civil del primer Cir
cuito, por mayoría de cuatro votos, en contra del emitido por el señor ministro 
José ramón Cossío díaz, por lo que se refiere a la competencia y unanimidad de 
cinco votos en cuanto al fondo. posteriormente, en sesión privada celebrada 
el siete de noviembre de ese mismo año, fue aprobada la tesis jurisprudencial 
resultante, identificada con el número 1a./J. 136/2012 (10a.), pendiente de 
publicación, del tenor literal siguiente: 

"proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN el CódiGo de 
ComerCio reSpeCto de aCCioNeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN 
de uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS preStaCioNeS de 
CarÁCter peCuNiario.—de los artículos 1339 y 1340 del Código de Co
mercio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, deriva que el legislador previó 
el sistema de impugnación en materia mercantil atento a un aspecto cuanti
tativo, pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que se dic
ten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo 
valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto de ‘suerte princi
pal’, esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa depende de la 
cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o 
de su ausencia; de ahí que al término de ‘suerte principal’ el legislador atribuyó 
un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones declarativas 
tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la fijación, 
el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración jurisdic
cional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia de estas 
acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbito decla
rativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería el caso 
de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del legislador 
al utilizar el concepto de ‘suerte principal’, no fue como sinónimo de presta
ción principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al im
porte de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa 
del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, 
distinta a los intereses y accesorios.

"Contradicción de tesis 352/2012. Suscitada entre los tribunales Cole
giados Segundo y decimoprimero, ambos en materia Civil del primer Circui
to. 24 de octubre de 2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 4 
votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de votos en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez."
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SeGuNdo.—esta primera Sala aclarará la jurisprudencia derivada de 
la contradicción de tesis 352/2012, con motivo de que, en la misma, se indica 
un dato impreciso.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente soli
citud de aclaración de jurisprudencia, con fundamento en lo dispuesto en 
los artículos 107, fracción Xiii, último párrafo, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, reformado mediante decreto publicado el seis de 
junio de dos mil once en el diario oficial de la Federación; 74, último párrafo, en 
relación con lo dispuesto en los diversos 215, 225, 226, último párrafo, todos 
de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y, 21, 
fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, por derivar 
de una contradicción de tesis resuelta por esta Sala que pertenece a la mate
ria civil en que se encuentra especializada.

SeGuNdo.—Procedencia. la aclaración de tesis jurisprudencial deri
vada de contradicción de tesis es un instrumento procesal que permite pre
cisar o esclarecer el contenido de una tesis jurisprudencial, así como corregir 
imprecisiones, inexactitudes o errores en la misma, pero subsistiendo en lo 
esencial el criterio establecido. procede de manera oficiosa, con el objeto de 
preservar el principio de seguridad jurídica y auspiciar la correcta aplicación 
del criterio en lo sucesivo. Circunstancias todas estas que concurren a caba
lidad en el presente caso.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio de la Segunda Sala de este alto 
tribunal número 2a. lXV/2000, Novena Época, tomo Xii, julio de 2000, Sema
na rio Judicial de la Federación y su Gaceta, página 151, de rubro y texto 
siguientes: 

"aClaraCióN de teSiS JuriSprudeNCialeS deriVadaS de CoN
tradiCCioNeS de teSiS. proCede Sólo de maNera oFiCioSa para 
preCiSar el Criterio eN ellaS CoNteNido Y loGrar Su CorreCta 
apliCaCióN, Siempre Que No CoNtradiGa eSeNCialmeNte a ÉSte.—
en el título cuarto, libro primero, de la ley de amparo, que abarca de los ar tícu
los 192 a 197B, se establecen las bases, entre otros aspectos, para la creación, 
modificación e interrupción de la jurisprudencia dictada por el poder Judicial 
de la Federación; de tales preceptos destaca que en el segundo párrafo del 
artículo 197 de la ley invocada se establece que la resolución que se dicte en 
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la contradicción de tesis no afecta las situaciones jurídicas concretas deriva
das de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias que sus
tentaron las tesis contradictorias, lo que implica que las resoluciones donde 
se dirime una contradicción de tesis no resuelven un conflicto jurisdiccional 
entre partes contendientes, sino que únicamente se ocupan de definir el cri
terio que debe prevalecer en el futuro y que constituye la fijación de la inter
pretación de la ley; por tanto, si la resolución de las contradicciones de tesis 
tiene la finalidad de clarificar, definir y precisar la interpretación de las leyes, 
superando la confusión causada por criterios discrepantes, resulta lógica la 
consecuencia de que en aras de esa finalidad, la tesis jurisprudencial, sea 
susceptible de ser aclarada o precisada, pero siempre a condición de que lo 
proponga de manera oficiosa alguno de los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la nación, y que, subsistiendo en lo esencial el criterio 
establecido se considere conveniente precisarlo para lograr su correcta apli
cación, teniendo en consideración, además, que las reglas establecidas en la 
ley de mérito en cuanto a la creación, modificación e interrupción de la juris
prudencia se instituyeron para evitar que ésta permaneciera estática.

"aclaración de la tesis jurisprudencial 2a./J. 5/98 derivada de la contra
dicción de tesis 41/97, entre las sustentadas por el tercero y Sexto tribunales 
Colegiados en materia de trabajo del primer Circuito. 19 de mayo del año 2000. 
unanimidad de cuatro votos. ausente: Sergio Salvador aguirre anguiano. 
ponente: Juan díaz romero. Secretaria: Sofía Verónica Ávalos díaz."

Sin que represente obstáculo a lo anterior, el decreto por el que se expi
dió la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, que 
actualmente establece de manera expresa, en su artículo 230, la figura de 
"sustitución de jurisprudencia", en tanto que tal procedimiento introducido 
por el legislador tiene diversos alcances y persigue una finalidad distinta a la 
que se pretende con el presente expediente. la aclaración de jurisprudencia, 
por su parte, es un procedimiento de cuño netamente interpretativo que se 
creó para solucionar aspectos de la tesis, o de la ejecutoria de la que deriva 
incluso, relacionados con erratas o imprecisiones que, en aras de preservar 
la certeza y seguridad jurídica en la aplicación del criterio contenido en la 
tesis en cuestión, ameritan ser verificados y, en su caso, aclarados ordenando 
desde luego su correcta publicación y difusión. 

en ese sentido, la necesidad de contar con un instrumento procesal 
con estas características puede extraerse de la interpretación sistemática del 
actual título cuarto de la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de 
dos mil trece, particularmente de lo establecido en el último párrafo del ar
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tículo 226,1 en cuanto a que si la resolución de contradicciones de tesis tiene 
por objeto clarificar, definir y precisar la interpretación de las leyes, superan
do la confusión originada por criterios divergentes, con mayor razón resulta 
lógica la consecuencia de que en aras de esa misma finalidad, la tesis juris
prudencial resultante sea susceptible de ser aclarada o precisada.

al respecto es aplicable, a contrario sensu, la tesis de esta primera Sala 
número 1a. CXVii/2012 (10a.), correspondiente a la décima Época, visible en 
el libro iX, tomo 1, junio de 2012, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, página 262, de rubro y texto:

"JuriSprudeNCia por CoNtradiCCióN de teSiS. Su aClara
CióN eS improCedeNte CuaNdo lo Que Se preteNde Que Se eS
ClareZCa No eS reSultado de uNa iNeXaCtitud o impreCiSióN 
de la teSiS emitida o de la eJeCutoria de la Que deriVó.—Cuando 
se solicite ‘aclarar’ una jurisprudencia por contradicción de tesis respecto 
de cuestiones diversas al fondo de los temas tratados en los asuntos que le 
dieron origen y no se advierta inexactitud o imprecisión alguna en la tesis 
emitida o en la sentencia de la que derivó, sino en todo caso, de alguna diver
gencia de criterios, no existe razón para esclarecer o incluir en la jurispruden
cia redactada el tema no abordado en la ejecutoria que le dio origen, motivo 
por el cual la aclaración solicitada debe declararse improcedente, pues lo 
contrario implicaría atribuirse ilegalmente facultades para estudiar y resolver 
de oficio y con efectos vinculatorios criterios jurídicos que no se han some
tido a conocimiento por la vía procesal correcta.

"aclaración de tesis jurisprudencial 2/2012, derivada de la contradic
ción de tesis 44/2011. Solicitante: magistrado presidente del Segundo tribunal 
Colegiado del décimo Segundo Circuito. 28 de marzo de 2012. Cinco votos. 
ponente: José ramón Cossío díaz. Secretaria: dolores rueda aguilar."

terCero.—Fondo. esta primera Sala estima procedente y fundada 
la presente aclaración de tesis jurisprudencial derivada de contradicción de 
tesis en atención a lo siguiente:

Se estima conveniente ordenar la aclaración de la tesis jurispruden
cial número 1a./J. 136/2012 (10a.), aprobada en sesión privada de esta pri

1 "la resolución que decida la contradicción de tesis no afectará las situaciones jurídicas con
cretas de los juicios en los cuales se hayan dictado las sentencias que sustentaron las tesis 
contradictorias."
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mera Sala el siete de noviembre de dos mil doce, derivada de la contradicción 
de tesis 352/2012, suscitada entre los tribunales Colegiados Segundo y décimo 
primero, ambos en materia Civil del primer Circuito, resuelta por esta primera 
Sala en sesión de veinticuatro de octubre de dos mil doce, a fin de corregir una 
imprecisión detectada en la vigencia de los numerales 1339 y 1340 del Código 
de Comercio a que hace referencia. la tesis jurisprudencial fue aprobada en 
los siguientes términos: 

"proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN el CódiGo de 
ComerCio reSpeCto de aCCioNeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN 
de uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS preStaCioNeS de 
CarÁCter peCuNiario.—de los artículos 1339 y 1340 del Código de Comer
cio, vigentes hasta el 1o. de enero de 2012, deriva que el legislador previó el 
sistema de impugnación en materia mercantil atento a un aspecto cuantita
tivo, pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que se dicten 
durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios cuyo 
valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto de ‘suerte princi
pal’, esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa depende de la 
cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o 
de su ausencia; de ahí que al término de ‘suerte principal’ el legislador atribu
yó un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones declarati
vas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la 
fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración juris
diccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia de estas 
acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbito decla
rativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería el caso 
de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del legislador 
al utilizar el concepto de ‘suerte principal’, no fue como sinónimo de presta
ción principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere al im
porte de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia directa 
del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación principal, 
distinta a los intereses y accesorios.

"Contradicción de tesis 352/2012. Suscitada entre los tribunales Cole
giados primero y decimosegundo, ambos en materia Civil del primer Circui
to. 24 de octubre de 2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 4 
votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de votos en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez."

en efecto, tanto de la tesis de jurisprudencia de mérito, reproducida en 
la resolución pronunciada por esta primera Sala el veinticuatro de octubre de 
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dos mil doce, en la contradicción de tesis 352/2012, se advierte que al estable
cer los términos literales de la tesis prevaleciente con carácter de jurispru
dencia se incurrió en una imprecisión al referirse a la vigencia de los artículos 
1339 y 1340 del Código de Comercio, pues se indicó que estuvieron "vigentes 
hasta el 1o. de enero de 2012", cuando en realidad debió decirse que estu
vieron vigentes "hasta el 31 de diciembre de 2011", que es la fecha correcta 
según se desprende de lo establecido en el artículo primero transitorio del 
decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposi
ciones del Código de Comercio, en materia de juicios orales mercantiles, pu
blicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 2012, que en la 
parte que interesa dice:

"primero. el presente decreto entrará en vigor por lo que hace a las re
formas a los artículos 1253, 1339, 1340, 1414 Bis (sic) y 1467, a partir del 
primero de enero del año dos mil doce."

en consecuencia, se estima procedente ordenar la aclaración de 
la tesis jurisprudencial, únicamente en la parte señalada, a fin de precisar la 
vigencia de los numerales 1339 y 1340 del Código de Comercio a que se hace 
referencia en la misma, atendiendo a lo dispuesto en el citado artículo prime
ro transitorio del decreto por el que se reformaron, adicionaron y derogaron 
diversas disposiciones del Código de Comercio, en materia de juicios orales 
mercantiles, publicado en el diario oficial de la Federación el 9 de enero de 
2012, para quedar redactada en los siguientes términos:

proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN el CódiGo de 
ComerCio reSpeCto de aCCioNeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN 
de uN CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS preStaCioNeS de 
CarÁCter peCuNiario.—de los artículos 1339 y 1340 del Código de Co
mercio, vigentes hasta el 31 de diciembre de 2011, deriva que el legislador 
previó el sistema de impugnación en materia mercantil atento a un aspecto 
cuantitativo, pues determinó que sólo serán recurribles las resoluciones que 
se dicten durante el procedimiento y las sentencias que recaigan en negocios 
cuyo valor exceda del mínimo establecido en la ley por concepto de "suerte 
principal", esto es, la procedencia del recurso o medio de defensa depende de 
la cuantía del negocio reclamado a la fecha de presentación de la demanda o 
de su ausencia; de ahí que al término de "suerte principal" el legislador atribu
yó un contenido de carácter pecuniario. por su parte, las acciones declarati
vas tienen por objeto la pretensión de obtener por intervención judicial, la 
fijación, el reconocimiento o desvanecimiento, mediante una declaración ju
risdiccional, de un hecho, derecho u obligación. No obstante la esencia de 
estas acciones, los efectos que puedan producir no se restringen al ámbito 



541SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

declarativo, sino que pueden generar obligaciones pecuniarias, como sería el 
caso de la rescisión de un contrato. atento a lo anterior, la intención del legis
lador al utilizar el concepto de "suerte principal", no fue como sinónimo de 
prestación principal o aquella reclamada en primer lugar, sino que se refiere 
al importe de la deuda principal, que no es otra cosa que la consecuencia 
directa del incumplimiento de una obligación reclamada como prestación 
principal, distinta a los intereses y accesorios.

Contradicción de tesis 352/2012. Suscitada entre los tribunales Co
legiados Segundo y decimoprimero, ambos en materia Civil del primer Cir
cuito. 24 de octubre de 2012. la votación se dividió en dos partes: mayoría de 
4 votos por lo que hace a la competencia. disidente: José ramón Cossío díaz. 
unanimidad de votos en cuanto al fondo. ponente: Jorge mario pardo rebo
lledo. Secretario: alejandro Castañón ramírez.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—es procedente y fundada la solicitud de aclaración de ju
risprudencia derivada de la contradicción de tesis número 352/2012, a que 
este toca se refiere. 

SeGuNdo.—Se ordena aclarar el contenido de la tesis jurispruden
cial número 1a./J. 36/2012, así como de la contradicción de tesis 352/2012, de 
la cual deriva, en los términos literales que han quedado precisados en el últi
mo considerando de la presente resolución. 

terCero.—remítase de inmediato la presente resolución a la Coor
dina ción de Compilación y Sistematización de tesis, a fin de que proceda, a 
la brevedad posible, a la correcta publicación de la tesis de que se trata en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; con testimonio de la presente aclaración y, en su oportuni
dad, archívese el toca como asunto concluido.

así, lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo 
Zaldívar lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente y ponente Jorge 
mario pardo rebolledo. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II y 18, frac
ción II, de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 

scjn scjn
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Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reservada o confidencial que en
cuadra en esos supuestos normativos.

nota: por resolución de 24 de abril de 2013, pronunciada por la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de tesis juris
prudencial derivada de la contradicción de tesis 352/2012, se aclaró la tesis de ju
risprudencia 1a./J. 136/2012 (10a.), para quedar en los términos en que aparece en 
la página 430 de esta misma publicación. 

AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. ContRAPRES
tACIonES QuE REguLA LA LEY dE PuERtoS.—la ley de puertos 
contempla tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) la que la adminis
tradora portuaria integral (api) paga al Gobierno Federal por la concesión de 
la administración integral del puerto; 2) la que los terceros operadores pagan 
a la api con base en los contratos de cesión parcial de derechos que cele
bran; y, 3) la que dichos terceros cobran a los usuarios de los servicios. en los 
términos del artículo 37 de la ley de puertos, la contraprestación que la api 
paga al Gobierno Federal por la concesión de la administración integral del 
puerto no está sujeta a la ley Federal de derechos, sino al pago de un "apro
vechamiento" determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a 
propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, con base en el 
valor comercial de los bienes de dominio público de la Federación concesiona
dos y la potencialidad económica del puerto durante el plazo de la concesión. 
lo anterior, en virtud de que, en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación, el estado recibe ingresos por funciones de derecho público 
que le corresponden originariamente al Gobierno Federal, tales como la pla
neación, desarrollo, promoción, administración, vigilancia y seguridad de un 
puerto, las cuales son funciones públicas que van más allá de la mera explota
ción directa de los bienes de dominio público que integran el puerto y que 
forman parte de la concesión para la administración integral de un puerto otor
gada a una api, quienes también tienen a su cargo otras actividades que 
pueden ceder a terceros, relacionadas con la construcción, manutención y 
ad ministración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los ser vi
cios correspondientes. por lo tanto, sus funciones no pueden equi pararse a 
una concesión sólo para la explotación de bienes de dominio público. en esa 
medida, los contratos que celebran las apis con terceros para la operación 
del puerto no pueden desvincularse del régimen de las apis y las contrapresta
ciones que, a su vez, el Gobierno Federal les cobra a éstas, pues las apis no sólo 
están obligadas a proporcionar toda una serie de servicios al Gobierno Fede
ral en relación con el puerto que les fue concesionado, sino que también deben 
cubrir todos los costos de dichos servicios con los recursos que obtengan, y 
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además, pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el ar
tículo 37 de la ley de puertos, el cual está relacionado con el valor comercial 
de los bienes concesionados. de ahí que la contraprestación que se pacte 
en los contratos de cesión parcial de derechos a favor de las apis debe estar 
vinculada a dichos costos, y relacionarse con el valor de los bienes concesio
nados. lo cual es corroborado por la ley Federal de derechos, ya que no prevé 
el pago de una contraprestación por la administración integral de un puerto, 
y en su artículo 105, dispone expresa mente que los derechos previstos en la 
misma no se causarán cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se 
trate hayan sido concesionados a un administrador integral portuario. Final
mente, en relación con la contraprestación que pagan los usuarios, la ley 
de puertos permite que los precios y tarifas que los operadores cobran a los 
usuarios se fijen libremente, atendiendo a la oferta y la demanda, en el enten
dido de que la Secretaría está obligada a emitir bases de regulación tarifaria, 
la cual estará vigente en tanto no existan las condiciones para que el mercado 
fije los precios, los cuales además se sujetan a la ley Federal de Competencia 
económica.

1a. LXXXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
ria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.

nota: por resolución de 29 de mayo de 2013, pronunciada por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de Nación en el expediente de aclaración de sentencia en el 
amparo directo en revisión 3630/2012, se aclaró la presente tesis aislada para quedar 
redactada como aparece a continuación.

AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. ContRAPRES
tACIonES QuE REguLA LA LEY dE PuERtoS.—la ley de puertos 
contempla tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) la que la adminis
tradora portuaria integral (api) paga al Gobierno Federal por la concesión de 
la administración integral del puerto; 2) la que los terceros operadores pagan 
a la api con base en los contratos de cesión parcial de derechos que cele
bran; y, 3) la que dichos terceros cobran a los usuarios de los servicios. en los 
términos del artículo 37 de la ley de puertos, la contraprestación que la api 
paga al Gobierno Federal por la concesión de la administración integral del 
puerto no está sujeta a la ley Federal de derechos, sino al pago de un "apro
vechamiento" determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a 
propuesta de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, con base en el 
valor comercial de los bienes de dominio público de la Federación concesiona
dos y la potencialidad económica del puerto durante el plazo de la concesión. 
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lo anterior, en virtud de que, en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal 
de la Federación, el estado recibe ingresos por funciones de derecho público 
que le corresponden originariamente al Gobierno Federal, tales como la pla
neación, desarrollo, promoción, administración, vigilancia y seguridad de un 
puerto, las cuales son funciones públicas que van más allá de la mera explota
ción directa de los bienes de dominio público que integran el puerto y que 
forman parte de la concesión para la administración integral de un puerto otor
gada a una api, quienes también tienen a su cargo otras actividades que 
pueden ceder a terceros, relacionadas con la construcción, manutención y 
administración de la infraestructura portuaria, y la prestación de los servi
cios correspondientes. por lo tanto, sus funciones no pueden equi pararse a 
una concesión sólo para la explotación de bienes de dominio público. en esa 
medida, los contratos que celebran las apis con terceros para la operación 
del puerto no pueden desvincularse del régimen de las apis y las contrapresta
ciones que, a su vez, el Gobierno Federal les cobra a éstas, pues las apis no sólo 
están obligadas a proporcionar toda una serie de servicios al Gobierno Fede
ral en relación con el puerto que les fue concesionado, sino que también deben 
cubrir todos los costos de dichos servicios con los recursos que obtengan, y 
además, pagar al Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el ar
tículo 37 de la ley de puertos, el cual está relacionado con el valor comercial 
de los bienes concesionados. de ahí que la contraprestación que se pacte 
en los contratos de cesión parcial de derechos a favor de las apis debe estar 
vinculada a dichos costos, y relacionarse con el valor de los bienes concesio
nados. lo cual es corroborado por la ley Federal de derechos, ya que no prevé 
el pago de una contraprestación por la administración integral de un puerto, 
y en su artículo 205, dispone expresa mente que los derechos previstos en la 
misma no se causarán cuando el uso o aprovechamiento del puerto de que se 
trate hayan sido concesionados a un administrador integral portuario. Final
mente, en relación con la contraprestación que pagan los usuarios, la ley 
de puertos permite que los precios y tarifas que los operadores cobran a los 
usuarios se fijen libremente, atendiendo a la oferta y la demanda, en el enten
dido de que la Secretaría está obligada a emitir bases de regulación tarifaria, 
la cual estará vigente en tanto no existan las condiciones para que el mercado 
fije los precios, los cuales además se sujetan a la ley Federal de Competencia 
económica.

1a. LXXXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3630/2012.—pescados industrializados, S.a. de C.V.—13 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: Jorge mario pardo rebolledo.—Secreta
ria: rosa maría rojas Vértiz Contreras.
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nota: por resolución de 29 de mayo de 2013, pronunciada por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de Nación en el expediente de aclaración de sentencia en el 
amparo directo en revisión 3630/2012, se aclaró la tesis aislada 1a. lXXXVii/2013 
(10a.), que aparece en la página 542 de esta misma publicación, para quedar en los 
términos que aquí se establece.

AdMInIStRAdoRAS PoRtuARIAS IntEgRALES. ContRAPRES
tACIonES QuE REguLA LA LEY dE PuERtoS.

SEntEnCIAS En EL AMPARo dIRECto En REVISIÓn. Su ACLA
RACIÓn SÓLo PRoCEdE oFICIoSAMEntE Y RESPECto dE EJE
CutoRIAS. 

aClaraCióN de SeNteNCia eN el amparo direCto eN reViSióN 
3630/2012.  29 de maYo de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: JorGe mario 
pardo reBolledo. SeCretaria: roSa marÍa roJaS VÉrtiZ CoNtreraS.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veintinueve de mayo de 
dos mil trece.

ViStoS; Y,
reSultaNdo:

primero.—por escrito presentado el veinticinco de abril de dos mil 
doce, ante la oficina de Correspondencia Común de los tribunales unita
rios de mazatlán, Sinaloa, **********, en su carácter de apoderado legal de 
**********, promovió demanda de amparo en contra de la autoridad y por el 
acto que a continuación se indican:

Autoridades responsables:

• primer tribunal unitario del décimo Segundo Circuito.

Acto reclamado:

• la resolución de fecha veintiocho de marzo de dos mil doce, dictada 
en el toca civil número 08/2012.

SeGuNdo.—el quejoso señaló como garantías violadas las conteni
das en los artículos 14, 16 y 31, fracción iV, y 133 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, y como tercero perjudicada a la **********, 
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narró los antecedentes del caso y expresó los conceptos de violación que 
estimó pertinentes.

terCero.—el presidente del primer tribunal Colegiado del décimo 
Segundo Circuito, al que por razón de turno correspondió el conocimiento del 
asunto, admitió la demanda de garantías por acuerdo de siete de mayo de 
dos mil doce, ordenando formar y registrar el expediente bajo el número 
343/2012, y dio al ministerio público de la Federación la intervención que le 
corresponde. 

mediante acuerdo de seis de junio de dos mil doce, se ordenó remitir los 
autos del juicio de amparo número 343/2012, a la oficina de Correspondencia 
Común de los tribunales Colegiados del décimo Segundo Circuito, para que 
fueran turnados al Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la Novena región, en cumplimiento a la circular 21/CCNo/2011, de cator
ce de noviembre de dos mil once, aprobada por la Comisión de Creación de 
Nuevos órganos del Consejo de la Judicatura Federal, la consulta car 40/2012V, 
y el oficio StCCNo/1376/2012, de veintitrés de abril de dos mil doce.

Seguidos los trámites procesales correspondientes, el Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Novena región dictó sen
tencia el trece de septiembre de dos mil doce, en la que resolvió no amparar 
ni proteger a la parte quejosa.

Cuarto.—Interposición de los recursos de revisión. inconforme 
con la resolución, **********, apoderado legal de **********, mediante 
escri to presentado el dieciocho de octubre de dos mil doce, ante la oficina 
de Correspondencia Común de los tribunales Colegiados del décimo Segundo 
Circuito, interpuso recurso de revisión.1

por auto de veintidós de octubre de dos mil doce, la magistrada encar
gada de la presidencia del primer tribunal Colegiado del décimo Segundo 
Circuito tuvo por interpuesto el recurso de revisión presentado por el apode
rado legal de la parte quejosa y ordenó remitir los autos a la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, una vez que quedara debidamente integrado el 
expediente.2

asimismo, **********, representante legal de **********, mediante 
escrito presentado el treinta y uno de octubre de dos mil doce, ante el primer 

1 toca del amparo directo en revisión 3630/2012, fojas 24 a 89.
2 Cuaderno del juicio de amparo directo 343/2012, fojas 568 a 569.
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tribunal Colegiado del décimo Segundo Circuito, interpuso recurso de revi
sión adhesiva.3

mediante proveído de cinco de noviembre de dos mil doce, el magistra
do presidente del tribunal Colegiado del conocimiento tuvo por recibido el 
recurso de revisión adhesiva interpuesto por el representante legal de la parte 
tercero perjudicada y ordenó remitir los autos a la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación.4

QuiNto.—trámite de los recursos de revisión ante la Suprema 
Corte de Justicia de la nación. Con la remisión anterior, el presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, por auto de veintitrés de noviembre 
de dos mil doce, dispuso formar y registrar el recurso de revisión bajo el nú
mero 3630/2012, y lo admitió a trámite con reserva del estudio de importancia 
y trascendencia que en el momento procesal oportuno se realice. asimismo, 
admitió la adhesión al recurso de revisión principal que formuló la parte ter
cero perjudicada, aun cuando éste se presentó con anterioridad a la admi
sión del recurso principal.

en el mismo proveído se acordó notificar a la procuradora general de la 
república. asimismo, se dispuso turnar el expediente a la primera Sala de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que la materia del asun
to corresponde a su especialidad, para el efecto de que su presidente dicte el 
trámite que corresponda.5

SeXto.—opinión del agente del Ministerio Público. el agente del 
ministerio público de la Federación no formuló pedimento.

SÉptimo.—Radicación del asunto en la Primera Sala. en cum
plimien to al proveído de admisión, por diverso acuerdo de veintiocho de no
viembre de dos mil doce, dictado por el presidente de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, se ordenó el avocamiento del asun
to en la misma, ordenando el envío de los autos al ministro Jorge mario 
pardo re bolledo, adscrito a esta Sala, para la elaboración del proyecto de 
resolución.6

oCtaVo.—Revisión adhesiva. mediante acuerdo de veintitrés de no
viembre de dos mil doce, el presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 

3 ibídem, fojas 2 a 23.
4 ibídem, foja 603 vuelta.
5 toca del amparo directo en revisión 3630/2012, fojas 92 a 94 vuelta.
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Nación tuvo por interpuesta la revisión adhesiva presentada por **********, 
representante legal de **********, quien tiene el carácter de tercero perjudi
cada en el juicio de amparo que nos ocupa.

CoNSideraNdo:

primero.—esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver, de oficio, la presente aclara
ción, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 74, último párrafo, de 
la ley de amparo; y 223 a 226 del Código Federal de procedimientos Civiles, 
de aplicación supletoria a la ley de amparo, en virtud de que en la resolución 
dictada por este órgano colegiado, el trece de febrero de dos mil trece, en el 
amparo directo en revisión 3630/2012, se advierte una imprecisión que debe 
ser corregida.

SeGuNdo.—para demostrar la procedencia de la presente aclaración 
de sentencia, resulta pertinente tomar en consideración el contenido de la 
jurisprudencia p./J. 94/97, de rubro siguiente: "aClaraCióN de SeNteN
CiaS de amparo. Sólo proCede oFiCioSameNte Y reSpeCto de eJe
CutoriaS."7

7 el texto de la jurisprudencia es el siguiente: "la aclaración de sentencias es una institución 
procesal que, sin reunir las características de un recurso, tiene por objeto hacer comprensibles 
los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios y explicar los oscuros, así como subsanar 
omisiones y, en general, corregir errores o defectos, y si bien es cierto que la ley de amparo no 
la establece expresamente en el juicio de garantías, su empleo es de tal modo necesario que esta 
Suprema Corte deduce su existencia de lo establecido en la Constitución y en la jurisprudencia, 
y sus características de las peculiaridades del juicio de amparo. de aquélla, se toma en conside
ración que su artículo 17 eleva a la categoría de garantía individual el derecho de las personas a 
que se les administre justicia por los tribunales en los plazos y términos que fijen las leyes, emi
tiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, siendo obvio que estos atributos 
no se logran con sentencias que, por inexistencia de la institución procesal aclaratoria, tuvieran 
que conservar palabras y concepciones oscuras, confusas o contradictorias. por otra parte, ya 
esta Suprema Corte ha establecido (tesis jurisprudencial 490, compilación de 1995, tomo Vi, 
página 325) que la sentencia puede ser considerada como acto jurídico de decisión y como docu
mento, que éste es la representación del acto decisorio, que el principio de inmutabilidad sólo es 
atribuible a éste y que, por tanto, en caso de discrepancia, el Juez debe corregir los errores del 
documento para que concuerde con la sentencia acto jurídico. de lo anterior se infiere que por 
la importancia y trascendencia de las ejecutorias de amparo, el Juez o tribunal que las dictó 
puede, válidamente, aclararlas de oficio y bajo su estricta responsabilidad, máxime si el error 
material puede impedir su ejecución, pues de nada sirve al gobernado alcanzar un fallo que 
proteja sus derechos si, finalmente, por un error de naturaleza material, no podrá ser cumplido. 
Sin embargo, la aclaración sólo procede tratándose de sentencias ejecutorias, pues las resolu
ciones no definitivas son impugnables por las partes mediante los recursos que establece la ley 
de amparo." (Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, tomo Vi, diciembre de 1997, página 6)
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de la tesis transcrita se desprenden, en síntesis, las siguientes afir
maciones:

a) la aclaración de sentencias es una institución que tiene por objeto 
hacer comprensibles los conceptos ambiguos, rectificar los contradictorios 
y explicar los oscuros, así como subsanar omisiones y, en general, corregir 
errores o defectos que se cometieran al dictar un fallo.

b) la aclaración de sentencias es aplicable en materia de amparo, a 
pesar de su falta de regulación expresa, en virtud de que el artículo 17 constitu
cional consagra el derecho de los gobernados a que se les administre justicia 
de manera pronta, completa e imparcial; además de que al existir discrepan
cia entre la sentencia, como acto jurídico y la sentencia como documento, es 
necesario modificar esta última para adecuarlo a aquélla.

terCero.—de la resolución pronunciada por esta primera Sala el trece 
de febrero de dos mil trece, en el amparo directo en revisión 3630/2012, se 
advierte que en el considerando sexto se incurrió en un error al invocar el ar
tículo 105 de la ley Federal de derechos,8 cuando en realidad se debió hacer 
mención al artículo 2059 de la citada ley, que dispone expresamente que los 
derechos previstos en la misma no se causarán cuando el uso o aprovechamien
to del puerto de que se trate hayan sido concesionados a un administrador 
integral portuario.

en el considerando sexto se anotó lo siguiente:

"El que las concesiones para la administración integral de un puerto no 
se rigen por la Ley Federal de Derechos, se corrobora con el hecho de que dicha 
ley no prevé el pago de una contraprestación por ese tipo de concesión, y que el 
artículo 105 de la Ley Federal de Derechos dispone expresamente: ‘Los derechos 
a que se refiere este capítulo10 no se causarán cuando el uso o aprovechamien
to del puerto de que se trata hayan sido concesionados a un administrador 
portuario.’."

ahora bien, debe decir:

8 ley publicada en el diario oficial de la Federación el jueves 31 de diciembre de 1981.
9 "Artículo 205. los derechos a que se refiere este capítulo no se causarán cuando el uso o apro
vechamiento del puerto de que se trata hayan sido concesionados a un administrador portuario."
10 Capítulo iii, denominado "puerto y atraque", del título ii denominado "de los derechos por el uso 
o aprovechamiento de bienes del dominio público".
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"El que las concesiones para la administración integral de un puerto no 
se rigen por la Ley Federal de Derechos, se corrobora con el hecho de que dicha 
ley no prevé el pago de una contraprestación por ese tipo de concesión, y que el 
artículo 205 de la Ley Federal de Derechos dispone expresamente: ‘Los derechos 
a que se refiere este capítulo no se causarán cuando el uso o aprovechamien
to del puerto de que se trata hayan sido concesionados a un administrador 
portuario.’."

en consecuencia, al quedar aclarada la sentencia recaída al amparo 
directo en revisión 3630/2012, es procedente hacer la aclaración de la tesis 
aislada número lXXXVii/2013 (10a.), que derivó de dicho asunto, y que fue apro
bada en sesión privada de esta primera Sala el veinte de marzo de dos mil 
trece. la tesis de mérito debe quedar redactada en los siguientes términos:

admiNiStradoraS portuariaS iNteGraleS. CoNtrapreSta
CioNeS Que reGula la leY de puertoS.—la ley de puertos contempla 
tres diferentes tipos de contraprestaciones: 1) la que la administradora por
tua ria integral (api) paga al Gobierno Federal por la concesión de la admi
nistración integral del puerto; 2) la que los terceros operadores pagan a la api 
con base en los contratos de cesión parcial de derechos que celebran; y, 3) la 
que dichos terceros cobran a los usuarios de los servicios. en los términos 
del artículo 37 de la ley de puertos, la contraprestación que la api paga al 
Gobierno Federal por la concesión de la administración integral del puerto no 
está sujeta a la ley Federal de derechos, sino al pago de un "aprovechamien
to" determinado por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, a propuesta 
de la Secretaría de Comunicaciones y transportes, con base en el valor co
mercial de los bienes de dominio público de la Federación concesionados y la 
potencialidad económica del puerto durante el plazo de la concesión. lo an
terior, en virtud de que, en los términos del artículo 3o. del Código Fiscal de la 
Federación, el estado recibe ingresos por funciones de derecho público que 
le corresponden originariamente al Gobierno Federal, tales como la planeación, 
desarrollo, promoción, administración, vigilancia y seguridad de un puerto, las 
cuales son funciones públicas que van más allá de la mera explotación direc
ta de los bienes de dominio público que integran el puerto y que forman parte 
de la concesión para la administración integral de un puerto otorgada a una 
api, quienes también tienen a su cargo otras actividades que pueden ceder a 
terceros, relacionadas con la construcción, manutención y administración de 
la infraestructura portuaria, y la prestación de los servicios correspondientes. 
por lo tanto, sus funciones no pueden equipararse a una concesión sólo para 
la explotación de bienes de dominio público. en esa medida, los contratos que 
celebran las apis con terceros para la operación del puerto no pueden des
vincularse del régimen de las apis y las contraprestaciones que, a su vez, el 
Gobierno Federal les cobra a éstas, pues las apis no sólo están obligadas a 
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proporcionar toda una serie de servicios al Gobierno Federal en relación con 
el puerto que les fue concesionado, sino que también deben cubrir todos los 
costos de dichos servicios con los recursos que obtengan, y además, pagar al 
Gobierno Federal el aprovechamiento que establece el artículo 37 de la ley de 
puertos, el cual está relacionado con el valor comercial de los bienes concesio
nados. de ahí que la contraprestación que se pacte en los contratos de cesión 
parcial de derechos a favor de las apis debe estar vinculada a dichos costos, 
y relacionarse con el valor de los bienes concesionados. lo cual es corroborado 
por la ley Federal de derechos, ya que no prevé el pago de una contrapresta
ción por la administración integral de un puerto, y en su artículo 205, dispone 
expresamente que los derechos previstos en la misma no se causarán cuan
do el uso o aprovechamiento del puerto de que se trate hayan sido concesio
nados a un administrador integral portuario. Finalmente, en relación con la 
contraprestación que pagan los usuarios, la ley de puertos permite que los 
precios y tarifas que los operadores cobran a los usuarios se fijen libremente, 
atendiendo a la oferta y la demanda, en el entendido de que la Secretaría está 
obligada a emitir bases de regulación tarifaria, la cual estará vigente en tanto 
no existan las condiciones para que el mercado fije los precios, los cuales ade
más se sujetan a la ley Federal de Competencia económica.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se aclara el considerando sexto de la ejecutoria pronun
ciada por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación el 
trece de febrero de dos mil trece, en el amparo directo en revisión 3630/2012, 
para quedar redactada en los términos precisados en el último considerando 
de la presente resolución.

SeGuNdo.—remítase de inmediato la presente resolución a la Coor
di nación de Compilación y Sistematización de tesis para que proceda a la 
correc ta publicación de la tesis de que se trata en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta.

Notifíquese; con testimonio de la presente aclaración, devuélvanse los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese el toca.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldí
var lelo de larrea, José ramón Cossío díaz, alfredo Gutiérrez ortiz mena, 
olga Sánchez Cordero de García Villegas, y presidente y ponente Jorge mario 
pardo rebolledo.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
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gubernamental, en esta versión pública se suprime la información con
siderada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

nota: por resolución de 29 de mayo de 2013, pronunciada por la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia de la Nación en el expediente de aclaración de sentencia en 
el amparo directo en revisión 3630/2012, se aclaró la tesis aislada 1a. lXXXVii/2013 
(10a.), para quedar en los términos en que aparece en la página 543 de esta misma 
publicación.

AVERIguACIÓn PREVIA. LA REStRICCIÓn A Su ACCESo PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 16, PÁRRAFoS SEgundo, tERCERo Y SEXto, 
dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES, ES dES
PRoPoRCIonAL.—el precepto citado establece que: a) al expediente de 
averiguación previa sólo tendrán acceso el inculpado, su defensor, así como 
la víctima u ofendido o su representante legal; b) la documentación y los obje
tos contenidos en ella son estrictamente reservados; c) para efectos de acceso 
a la información pública gubernamental únicamente deberá proporcionarse 
una versión pública de la resolución de no ejercicio de la acción penal, a con
dición de que haya transcurrido un plazo igual al de la prescripción de los 
delitos de que se trate, conforme al Código penal Federal, sin que pueda ser 
menor de tres ni mayor de doce años, contados a partir de que dicha resolu
ción haya quedado firme; y d) el ministerio público no podrá proporcionar 
información a quien no esté legitimado, una vez que haya ejercido la acción 
penal. ahora bien, la restricción de acceso a la averiguación previa contenida 
en el artículo 16, párrafos segundo, tercero y sexto, del Código Federal de 
procedimientos penales no resulta "proporcional", al no existir una adecuada 
ponderación entre los principios en juego, esto es, entre el derecho de acceso 
a la información pública y el fin y objeto que busca con su restricción, especí
ficamente el interés público o general inmerso en la función pública de inves
tigación y persecución de los delitos. lo anterior es así, porque si bien es cierto 
que la regla de máxima publicidad que rige el derecho de acceso a la informa
ción no es absoluta, pues existen excepciones tratándose del interés público 
o general, también lo es que éste, como concepto jurídico indeterminado, sirve 
para validar la restricción establecida en los preceptos reclamados. ello, por
que dicho numeral no establece cuáles son las razones específicas de interés 
público que autorizan a reservar toda la información contenida en las averi
guaciones previas. así, al establecer el legislador un supuesto general de que 
toda la información contenida en la averiguación previa debe considerarse en 
reserva, sin decir qué se entiende por interés público, impide que el órgano res
pectivo pueda discernir su actuar, fundando y motivando su determinación 
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para considerar las condiciones en las que se encuentra o no reservada la 
información.

1a. CCXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 173/2012.—6 de febrero de 2013.—mayoría de tres votos.—disiden
tes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo 
de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: José 
ramón Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

ConCLuSIonES no ACuSAtoRIAS. LoS ARtÍCuLoS 259 Y 260 
dEL CÓdIgo dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES PARA EL EStAdo dE 
MéXICo, ABRogAdo, VuLnERAn LoS ARtÍCuLoS 1o., 14, 16, 17 Y 
21 ConStItuCIonALES.—los preceptos legales citados, que prevén la 
facultad del juzgador de enviar, junto con el proceso, las conclusiones de no 
acusación del ministerio público al procurador General de Justicia del estado 
o al Subprocurador que corresponda, por actualizarse alguna irregularidad, 
para que éste determine lo procedente (confirmar, revocar o modificar el plan
teamiento de la acusación), son contrarios a los artículos 1o., 14, 16, 17 y 21 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues dicha situa
ción representa que el juzgador ejerza una doble función, como juzgador y 
auxiliar del ministerio público, al realizar acciones de supervisión y autoriza
ción para instar el perfeccionamiento de la acusación ministerial, lo que es 
contrario al postulado de división de funciones competenciales de los órganos 
del estado, contenido en la Constitución Federal, caracterizado por la tutela de 
división de facultades de los órganos estatales de persecución y ejercicio de la 
acción penal propias del ministerio público, frente a las correspondientes 
al ámbito de la administración de justicia que competen a la autoridad ju
di cial; además, se opone a los principios de igualdad de las partes en el pro
ceso, que inciden en el ejercicio de los derechos en plena equidad de los 
involucrados y de juzgamiento por autoridad judicial imparcial y objetiva.

1a. CCXIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 636/2012.—16 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: olga Sán
chez Cordero de García Villegas.—Secretaria: ana Carolina Cienfuegos posada.

ConCLuSIonES no ACuSAtoRIAS. LoS ARtÍCuLoS 294 Y 295 
dEL CÓdIgo FEdERAL dE PRoCEdIMIEntoS PEnALES VuLnE
RAn LoS ARtÍCuLoS 1o., 14, 16 Y 133 ConStItuCIonALES.—los pre
ceptos citados, al prever la obligación del juzgador de enviar junto con el proceso 
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las conclusiones de no acusación al procurador General de la república, para 
que éste determine lo procedente (confirmar o modificar el planteamien to de 
la acusación), son contrarios a los artícu los 1o., 14, 16 y 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, pues dicha situación repre
senta que el juzgador ejerza una doble función, como juzgador y auxiliar del 
ministerio público, al realizar acciones de supervisión y autorización para ins
tar el perfeccionamien to de la acusación ministerial, lo que es contrario al 
postulado de división de funciones competenciales de los órganos del esta
do, contenido en la Constitución Federal, caracterizado por la tutela de divi
sión de facultades de los órganos estatales de persecución y ejercicio de la 
acción penal propias del ministerio público, frente a las correspondientes 
al ámbito de administración de justicia que competen a la autoridad judicial; 
además, se opone a los principios de igualdad de las partes en el proceso, 
que incide en el ejercicio de los derechos en plena equidad de los involucra
dos, y de juzgamien to por autoridad judicial imparcial y objetiva.

1a. CCX/2013 (10a.)

amparo en revisión 167/2012.—2 de mayo de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez 
Cordero de García Villegas.—Secretaria: Beatriz J. Jaimes ramos.

amparo en revisión 558/2012.—7 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretaria: rosalía argumosa lópez.

dEFEnSA AdECuAdA En MAtERIA PEnAL. ALCAnCES Y MoMEn
to A PARtIR dEL CuAL SE ACtuALIZA EStE dERECHo FundA
MEntAL.—el derecho a una defensa adecuada, contenido en el artículo 
20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos (en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de 
la Federación el 18 de junio de 2008), consiste en que el inculpado tendrá 
derecho a una defensa, por medio de su abogado y a que éste comparezca en 
todos los actos del proceso, quien tendrá la obligación de hacerlo cuantas 
veces se le requiera, lo que se actualiza desde que aquél es puesto a disposi
ción del ministerio público; esto es, desde la etapa ministerial deberá contar 
con la asistencia efectiva del profesional, entendiéndose como tal, la presencia 
física y la ayuda efectiva del asesor legal, quien deberá velar porque el proceso 
se siga con apego a los principios del debido proceso, y éste no sea viciado, 
asegurando a la postre el dictado de una sentencia que cumpla con los requi
sitos, valores y principios legales y constitucionales que permean en el debido 
proceso penal; lo que deberá observarse en todas aquellas diligencias o ac
tuaciones y etapas procesales en las cuales es eminentemente necesaria la 
presencia del inculpado, en las que activa, directa y físicamente participe o deba 
participar, así como en aquellas en las que de no estar presente, se cuestio
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narían o pondrían gravemente en duda la certeza jurídica y el debido proceso. 
esto es así, porque la defensa adecuada representa un derecho instrumental 
cuya finalidad es asegurar que el poder punitivo del estado se desplegará a 
través de un proceso justo, lo que además busca asegurar que pueda tener 
garantizados en su integridad sus derechos fundamentales, como lo es no 
declarar, no autoincriminarse, no ser incomunicado, no sufrir tortura alguna, 
ni ser detenido arbitrariamente, así como ser informado de las causas de su 
detención, entre otras.

1a. CCXXVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1424/2012.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos; arturo Zal
dívar lelo de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: 
olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

dELIto ContRA LA SALud En Su ModALIdAd dE nARCoME
nudEo. EL ARtÍCuLo 477 dE LA LEY gEnERAL dE SALud no VIoLA 
EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd dE LAS PEnAS.—el citado 
precepto prevé una pena privativa de libertad de diez meses a tres años de pri
sión a quien posea algún narcótico de los señalados en la tabla de orientación 
y dosis máximas de consumo personal e inmediato, contenida en el numeral 
479 de la ley General de Salud, en dosis inferior a la que resulte de multipli
car por mil las cantidades señaladas en dicha tabla, sin la autoriza ción co
rrespondiente, cuando por las circunstancias del hecho tal posesión no pueda 
considerarse destinada a comercializarlo o suministrarlo, aun gra tuitamente. 
al respecto, el legislador justificó plenamente la restricción a la libertad por 
la comisión de ese delito, dada la importancia del bien jurídico que protege, 
ya que de la exposición de motivos del decreto de reformas que le dio origen 
al indicado artícu lo 477, se advierte que se propuso sancionar tres conductas: 
a) comercio o suministro del narcótico –aun gratuitamente– sin autorización; 
b) posesión del estupefaciente con la finalidad de comerciarlo o suministrarlo 
–aun gratuitamente–; y, c) posesión simple del enervante. así, su objetivo fue 
punir tales conductas, porque la posesión en exceso de droga contribuye en 
mayor medida al daño ocasionado a la salud pública por el riesgo de su 
desplazamien to de una persona a otra. Si bien es cierto que el hecho de que 
los farmacodependientes o consumidores posean narcóticos en cantidades 
mayores a las que la tabla referida establece, no significa necesariamente 
que los van a utilizar para realizar conductas distintas a la de su estricto con
sumo personal, también lo es que el legislador, expresamente, dispuso no 
tolerar la posesión en exceso atendiendo a cuestiones de política criminal, 
pues no todos los farmacodependientes o consumidores utilizan los enervan
tes que poseen para su exclusivo consumo, ya que igualmente los comparten 
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o los ponen a disposición de otros sujetos; por tanto, el riesgo a la salud es un 
factor subjetivo inmerso en el tipo y ello vuelve razonable la medida adoptada 
por el legislador, porque para la sociedad se aminora la posibilidad de que el 
consumo de enervantes se extienda. por lo anterior, el artícu lo 477 de la ley 
General de Salud es congruente con el principio de proporcionalidad conteni do 
en el artícu lo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexi canos, 
que estatuye que toda pena deberá ser proporcional al delito que sancione 
y al bien jurídico tutelado.

1a. CCII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1991/2011.—25 de enero de 2012.—Cinco votos.—ponente: 
Guillermo i. ortiz mayagoitia.—Secretario: Horacio Nicolás ruiz palma.

amparo en revisión 723/2012.—27 de febrero de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—
Secretaria: Carmina Cortés rodríguez.

dERECHoS HuMAnoS. IntERPREtACIÓn ConFoRME, PREVIStA 
En EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el segundo párrafo del precepto citado, 
reformado mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
10 de junio de 2011, establece que las normas relativas a los derechos humanos 
se interpretarán de conformidad con la propia Constitución y con los trata
dos internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas 
la protección más amplia (principio pro persona). ahora bien, dicho mandato 
implica que una ley no puede declararse nula cuando pueda interpretarse en 
consonancia con la Constitución y con los tratados internacionales en mate ria 
de derechos humanos, dada su presunción de constitucionalidad y conven
cio nalidad. esto es, tal consonancia consiste en que la ley permite una interpre
tación compatible con los contenidos de los referidos materiales normativos 
a partir de su delimitación mediante los pronunciamientos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación y los criterios –obligatorios cuando el estado 
mexicano fue parte y orientadores en el caso contrario– de la Corte interameri
cana de derechos Humanos.

1a. CCXIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 173/2012.—6 de febrero de 2013.—mayoría de tres votos.—disiden
tes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo 
de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.
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dERECHoS HuMAnoS. REQuISItoS PARA REStRIngIRLoS o 
SuSPEndERLoS ConFoRME A LoS ARtÍCuLoS 1o. dE LA ConS
tItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS Y 30 
dE LA ConVEnCIÓn AMERICAnA SoBRE dERECHoS HuMAnoS.—
esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que no existen 
derechos humanos absolutos, por ello, conforme al artículo 1o., párrafo pri
mero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, reformado 
mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio 
de 2011, aquéllos pueden restringirse o suspenderse válidamente en los casos 
y con las condiciones que la misma ley Fundamental establece. en este sen
tido, el artículo 30 de la Convención americana sobre derechos Humanos 
establece que las restricciones permitidas al goce y ejercicio de los derechos y 
las libertades reconocidas en ésta no pueden aplicarse sino conforme a las 
leyes dictadas en razón del interés general y de acuerdo con el propósito para 
el cual han sido establecidas. Sin embargo, la regulación normativa que esta
blezca los supuestos por los cuales se restrinjan o suspendan los derechos 
humanos no puede ser arbitraria, sino que los límites previstos en los invoca
dos ordenamientos sirven como elementos que el juez constitucional debe 
tomar en cuenta para considerarlas válidas. en ese contexto, de la interpre
ta ción armónica y sistemática de los artículos citados se concluye que los 
requisitos para considerar válidas las restricciones o la suspensión de dere
chos, son: a) que se establezcan en una ley formal y material (principio de 
reserva de ley) dictada en razón del interés general o público, en aras de garan
tizar los diversos derechos de igualdad y seguridad jurídica (requisitos formales); 
y, b) que superen un test de proporcionalidad, esto es, que sean necesarias; que 
persigan un interés o una finalidad constitucionalmente legítima y que sean 
razonables y ponderables en una sociedad democrática (requisitos materiales).

1a. CCXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 173/2012.—6 de febrero de 2013.—mayoría de tres votos.—disiden
tes: alfredo Gutiérrez ortiz mena y Jorge mario pardo rebolledo; arturo Zaldívar lelo 
de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretario: Jorge Jiménez Jiménez.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. ES InnECESARIo Su EJERCICIo CuAndo 
Con AntERIoRIdAd AL AMPARo En REVISIÓn, CuYA AtRACCIÓn 
SE PREtEndE, SE HAYA RESuELto SoBRE LA FALtA dE IntERéS 
JuRÍdICo dE un MISMo QuEJoSo PARA IMPugnAR ACtoS ESEn
CIALMEntE IguALES.—de conformidad con el artículo 182 de la ley de 
amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación tiene atribuciones para atraer los juicios de amparo que revisten inte
rés, importancia y trascendencia. al respecto, esta primera Sala determinó, 
en la jurisprudencia 1a./J. 27/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Fede ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 150, 
de rubro: "FaCultad de atraCCióN. reQuiSitoS para Su eJerCiCio.", 
que la última característica enunciada implica que el asunto tenga un interés 
superlativo y un carácter trascendente; los cuales no se cumplen cuando en 
el amparo en revisión cuya atracción se pretende, el acto reclamado sea 
esen cialmente igual al acto contra el cual el mismo quejoso, con anterioridad 
presentó demanda de amparo y en cuya resolución la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación advirtió la falta de interés jurídico de aquél para impugnarlo.

1a. CCXVIII/2013 (10a.)

Facultad de atracción 366/2012.—ministro José ramón Cossío díaz.—6 de marzo de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—impedido: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—
ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: dolores rueda aguilar y Gabino 
González Santos.

FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn. PARA QuE LA AutoRIdAd 
FISCAL PuEdA EJERCERLAS dIRECtAMEntE Con EL ContRIBu
YEntE, no SE REQuIERE QuE EXPLIQuE Con dEtEnIMIEnto Y 
EXHAuStIVIdAd LAS RAZonES QuE LA LLEVARon A toMAR tAL 
dECISIÓn.—el artículo 52a, fracciones i y ii, del Código Fiscal de la Federa
ción vigente en 2006 establece, por un lado, la facultad de la autoridad fiscal 
de requerir cierto tipo de información y documentación al contador público 
que presente un dictamen de estados financieros o al contribuyente cuando 
el dictamen respectivo se haya enviado con abstención de opinión, determi
nación negativa o con salvedades que tengan implicaciones fiscales y, por 
otro, prevé que aquélla podrá ejercer las facultades de comprobación direc
tamente con el contribuyente, siempre que se hubiera realizado el aludido 
requerimiento al contador público que dictaminó estados financieros y que la 
información y documentación solicitadas: a) no se presenten en el plazo corres
pondiente; b) las enviadas estuviesen incompletas; o c) se consideren insufi
cientes. ahora bien, el hecho de que el precepto citado señale como uno de 
los motivos para ejercer las facultades de comprobación directamente con el 
contribuyente, la insuficiencia de la información y documentación obtenidas 
del contador público, no implica necesariamente que la autoridad fiscal, para 
cumplir con el principio de legalidad previsto en el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, deba explicar con detenimiento 
y exhaustividad todas las razones que la llevaron a tomar tal decisión en el 
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acto administrativo que emita; por ejemplo, describir cada papel de trabajo 
de la auditoría que no resultó convincente y los motivos para ello. lo anterior es 
así, pues el análisis de la situación fiscal del contribuyente se encuentra 
en una etapa preliminar y la razón para iniciar la facultad de comprobación, a 
pesar de la existencia de un dictamen de estados financieros, es la ausen cia de 
datos que demuestren fehacientemente el cumplimiento de las obligacio
nes fiscales, por lo que sería incorrecto exigir a la autoridad fiscal un grado 
espe cífico de descripción, ya que no podría otorgarla al ser información que 
ignora. en ese sentido, si bien la atribución de revisión adquiere un carácter 
discrecional, ello tampoco significa que será una actividad arbitraria, sino 
potestativa y sujeta a reglas y principios constitucionales y legales; entre ellos, 
el de legalidad, al tratarse de actos de molestia, y a los lineamientos previs
tos en el Código Fiscal de la Federación y su reglamento para llevar a cabo 
revisiones de gabinete o visitas domiciliarias. además, si bien es cierto que el 
contador público funciona como coadyuvante en el análisis de la situación 
fiscal del contribuyente y su dictamen tiene presunción de validez, también 
lo es que la autoridad fiscal es quien tiene la facultad fiscalizadora y, por ende, el 
inicio de una revisión de gabinete o visita domiciliaria no implica la invalidez 
de tal dictamen, sino simplemente la decisión potestativa de obtener informa
ción adicional. en conclusión, el requisito de fundamentación y motivación 
del acto administrativo por el cual se inicia una facultad de comprobación di
rectamente con el contribuyente se cumple citando las normas aplicables y 
mencionando las obligaciones fiscales o contribuciones que forman parte 
de la revisión, el periodo a verificar y, de manera genérica, el supuesto que se 
actualiza de los previstos en el referido artículo 52a, fracción ii.

1a. CCI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3789/2012.—diseños de muebles anffer, S.a. de C.V.—27 de 
febrero de 2013.—Cinco votos.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: 
miguel antonio Núñez Valadez.

IntERéS LEgÍtIMo. Su EXIStEnCIA IndICIARIA E InICIAL PARA 
EFECtoS dE dEtERMInAR LA AdMISIÓn dE unA dEMAndA dE 
AMPARo, ACtIVA LAS FACuLtAdES dEL JuEZ PARA AnALIZAR PRo
VISIonALMEntE LAS RELACIonES JuRÍdICAS En QuE SE ALEgA 
LA EXIStEnCIA dEL ACto RECLAMAdo.—el artículo 107, fracción i, 
de la Constitución Federal, en su redacción actual, establece como presu
puesto procesal de la acción constitucional el interés legítimo –para impug
nar actos emitidos por autoridades distintas a las jurisdiccionales–, el cual 
ha sido definido por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
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Nación como el interés personal, individual o colectivo, cualificado, actual, 
real y jurídicamente relevante, que puede traducirse, en caso de concederse 
el amparo, en un beneficio jurídico en favor del quejoso derivado de una afec
tación a su esfera jurídica en sentido amplio, que puede ser de índole econó
mica, profesional, de salud pública, o de cualquier otra; la configuración de este 
presupuesto procesal permite a las personas combatir actos que estiman lesi
vos de sus derechos humanos, sin la necesidad de ser titulares de un dere
cho subjetivo –noción asociada clásicamente al interés jurídico–; así, el interés 
legítimo se actualizará, en la mayoría de los casos, cuando existan actos de 
autoridad cuyo contenido normativo no es dirigido directamente a afectar los 
derechos de los quejosos, sino que, por sus efectos jurídicos irradiados cola
teralmente, ocasionan un perjuicio o privan de un beneficio, justamente por 
la especial situación que tiene en el ordenamiento jurídico. una categoría de 
estos casos se presenta cuando los actos reclamados se dirigen a un tercero, 
quien promueve el juicio de amparo respecto del cual es relevante preguntar
se sobre la ubicación jurídica del quejoso y determinar si existe una relación 
normativamente relevante entre ellos. así, en estos casos, se exige que los 
jueces, al momento de determinar la admisión o no de una demanda de am
paro, consideren provisionalmente y cuidadosamente las relaciones jurídicas 
en que se insertan las personas, como se plantea cada caso, pues justamente 
por la intensidad del tráfico de negocios jurídicos en un estado Constitucio
nal de derecho, como el nuestro, es necesario determinar individualmente las 
posibilidades de perjuicios o privación de beneficios que tengan una inciden
cia en los núcleos protectores de los derechos humanos, según el caso de 
que se trate, para lo cual no sólo interesa la relación directa de la autoridad o la 
ley con el quejoso (verticalmente), sino el análisis integral de la red de relacio
nes jurídicas en que se encuentran las personas (horizontal), por ejemplo, con 
otros particulares, en virtud de las cuales se detonen efectos perjudiciales de 
los actos reclamados, análisis que deberá perfeccionarse durante el trámite 
del juicio y, en su caso, resolverse en definitiva en la sentencia. Como es eviden
te, el ejercicio de esta facultad inicial de análisis no implica necesariamente 
que el juez de amparo deba admitir a trámite el juicio, pues el resultado de 
esa valoración puede llevar a fundamentar el desechamiento de la demanda, 
si fuera notoria y manifiesta la improcedencia de la acción constitucional.

1a. CXXIII/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 553/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo y tercero, ambos en materia administrativa del Cuarto Circuito.—6 de marzo 
de 2013.—la votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en cuanto 
a la competencia.—disidente: José ramón Cossío díaz.—unanimidad de cinco votos 
en cuanto al fondo.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: david García 
Sarubbi.
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nota: esta tesis no constituye jurisprudencia, ya que no resuelve el tema de la contradic
ción planteada.

CoNtradiCCióN de teSiS 553/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo Y terCero, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del Cuarto CirCuito. Véase página 282. 

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA InJEREnCIA En LA VIdA PRIVAdA 
dE QuIEnES PARtICIPAn En LoS PRoCEdIMIEntoS dE SELEC
CIÓn PARA CARgoS PÚBLICoS, no SE LIMItA A LoS doCuMEn
toS PRESEntAdoS PoR LoS PRoPIoS ContEndIEntES.—a juicio 
de esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la intromi
sión que se realice en la vida privada de quienes participan en los procedimien
tos de selección para cargos públicos, no se puede limitar a los documentos 
que los mismos contendientes presentan a fin de ser seleccionados. lo ante
rior es así, pues el desahogo de un procedimiento para elegir a quienes ejerce
rán un cargo público es un tema que entraña un claro interés de la sociedad, ya 
que resulta fundamental que se lleve a cabo un análisis pormenorizado del 
perfil de quienes aspiran a realizar una función pública. así, limitar la intromi
sión en la vida privada de los contendientes a los datos que los mismos dan 
a conocer, implicaría por una parte limitar las atribuciones de quienes tienen a 
su cargo la labor de elegir a las personas que desempeñarán un cargo público 
y, adicionalmente, se trastocaría la lógica y dinámica de un procedimiento de 
tal naturaleza, ya que la evaluación de los perfiles se realizaría conforme a los 
límites señalados por los propios aspirantes mediante la documentación 
que presenten, vulnerándose así los principios de imparcialidad y objetivi
dad que deben regir en dichas situaciones.

1a. CCXXV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1013/2013.—Juan manuel ortega de león.—12 de junio de 
2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. LA InJEREnCIA En LA VIdA PRIVAdA 
dE QuIEnES PARtICIPAn En LoS PRoCEdIMIEntoS dE SELEC
CIÓn PARA CARgoS PÚBLICoS, SE JuStIFICA PoR EL IntERéS 
PÚBLICo QuE REVIStEn dICHoS PRoCEdIMIEntoS.—a juicio de 
esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, existe un claro 
interés por parte de la sociedad en torno a que la función que tienen enco
mendada los servidores públicos sea desempeñada de forma adecuada. al res



562 JULIO 2013

pecto, existen ciertos cargos públicos para los cuales se prevén procedimientos 
de selección –ajenos al sufragio popular–, ello en virtud de las funciones enco
mendadas a los mismos. dichos procedimientos consisten en una serie de 
fases concatenadas, mediante las cuales se busca evaluar cuál o cuáles de los 
candidatos cumplen a cabalidad con los requisitos y con las directrices que 
para tal efecto han sido emitidas, cuyo cumplimiento, en un principio, significa 
que el cargo será ejercido de forma adecuada. por tanto, la instauración de 
este tipo de procedimientos adquiere razonabilidad dentro de una sociedad 
democrática, en la medida en que su existencia posibilita que se lleve a cabo 
un debate en torno a las personas que aspiran a ocupar un cargo público, 
mediante el cual se evalúan y discuten las características y perfiles de los 
involucrados y, adicionalmente, mediante los mismos se permite que la socie
dad se involucre, al tener conocimiento de quiénes aspiran a ocupar un cargo 
público, con qué méritos cuentan para ello y, en general, permiten tener cono
cimiento de las razones que se emplearon para tomar la decisión en torno a 
qué personas eran idóneas para el cargo respectivo. así, la existencia de un 
debate en relación con los perfiles de quienes aspiran a cubrir un cargo público, 
no sólo es un tema de evidente interés público, sino que además, es una 
condición indispensable para que en una sociedad democrática, abierta y 
plural, accedan al cargo correspondiente las personas más calificadas, situa
ción que justifica la injerencia en la vida privada de quienes de forma volun
taria se sometieron a la evaluación respectiva.

1a. CCXXIV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1013/2013.—Juan manuel ortega de león.—12 de junio de 
2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

LIBERtAd dE EXPRESIÓn. QuIEnES ASPIRAn A un CARgo PÚ
BLICo dEBEn ConSIdERARSE CoMo PERSonAS PÚBLICAS Y, En 
ConSECuEnCIA, SoPoRtAR un MAYoR nIVEL dE IntRoMISIÓn 
En Su VIdA PRIVAdA.—en lo relativo a la protección y los límites de la 
libertad de expresión, esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha adoptado el estándar que la relatoría especial para la libertad 
de expresión de la Comisión interamericana de derechos Humanos ha deno
minado como sistema dual de protección, en virtud del cual, los límites de 
crítica son más amplios si ésta se refiere a personas que, por dedicarse a 
actividades públicas o por el rol que desempeñan en una sociedad democrá
tica, están expuestas a un más riguroso control de sus actividades y manifes
taciones que aquellos particulares sin proyección alguna. en tal sentido, esta 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación considera que la 
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doctrina que ha ido construyendo en la materia, a efecto de determinar cuándo 
puede considerarse que una persona es figura pública, no se refiere únicamen
te a los servidores públicos, pues las personas que aspiran a ocupar un cargo 
público, válidamente pueden ser consideradas como tales. dicha conclusión 
no sólo es coincidente con la doctrina de este alto tribunal, sino también con el 
marco jurídico que sobre la materia ha emitido la propia relatoría especial 
para la libertad de expresión de la Comisión interamericana de derechos 
Humanos, el cual señala que los discursos especialmente protegidos se refie
ren, entre otros, a los funcionarios públicos, así como a los candidatos a ocupar 
cargos públicos.

1a. CCXXIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1013/2013.—Juan manuel ortega de león.—12 de junio de 
2013.—Cinco votos.—ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea.—Secretario: Javier 
mijangos y González.

LIBERtAd PREPARAtoRIA. EL ARtÍCuLo 85, FRACCIÓn I, InCISo 
B), dEL CÓdIgo PEnAL FEdERAL no VIoLA EL PRInCIPIo NON BIS 
IN IDEM.—el principio non bis in idem o de prohibición de doble punición, 
previsto en el artículo 23 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, se actualiza cuando el estado juzga dos veces a una persona con 
motivo de los mismos hechos delictivos, pero no en aquellos casos en que el 
legislador establece un beneficio de libertad anticipada condicionado para 
quienes han sido sentenciados y están compurgando la pena de prisión estable
cida en sentencia definitiva, pues ese acto no implica juzgar dos veces a una 
persona por los mismos hechos considerados delictivos, sino que se trata de 
un acto jurídico que la ley establece como beneficio a favor de un senten
ciado, que se actualiza en la etapa de ejecución de la pena que le fue impues
ta como consecuencia del juzgamiento de una conducta delictiva; beneficio 
que puede otorgársele siempre y cuando cumpla con los requisitos que para 
ello establezca la ley de la materia. en este sentido, el artículo 85, fracción i, 
inciso b), del Código penal Federal, al prever que no se concederá la libertad 
preparatoria a los sentenciados por el delito contra la salud previsto en el 
artículo 194 del propio código, salvo que se trate de individuos en los que 
concurran evidente atraso cultural, aislamiento social y extrema necesidad 
económica, no vulnera el referido principio constitucional, pues en dicho su
puesto el juez de ejecución que cuida el cumplimiento de la pena, sólo hace 
un ejercicio de verificación de si el sentenciado solicitante cumple o no con 
los requisitos establecidos por la propia ley penal para conceder el beneficio 
de una libertad anticipada, lo cual no implica un juzgamiento de hechos de
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lictivos y menos aún, un doble juzgamiento como el prohibido por el artículo 
23 constitucional.

1a. CCXXVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 84/2013.—8 de mayo de 2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón 
Cossío díaz.—Secretaria: rosalba rodríguez mireles.

MEtRoLogÍA Y noRMALIZACIÓn. LAS AtRIBuCIonES PARA LAS 
AutoRIdAdES AdMInIStRAtIVAS PREVIStAS En EL ARtÍCuLo 
51 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA no EStÁn SuJEtAS AL PRIn
CIPIo dE RESERVA dE LEY, EStABLECIdo En LoS ARtÍCuLoS 89, 
FRACCIÓn I, Y 92 ConStItuCIonALES.—el principio de reserva de ley 
consiste en evitar que un reglamento aborde novedosamente materias reser va
das exclusivamente a las leyes emanadas del Congreso de la unión; facul tad 
que constituye una excepción al principio de separación de poderes, pues al 
ser los reglamentos normas abstractas, generales e impersonales, constitu yen 
actos materialmente legislativos y formalmente administrativos. ahora bien, el 
artículo 51 de la ley Federal sobre metrología y Normalización prevé atribucio
nes para autoridades administrativas cuyo objeto sea revisar las disposiciones 
establecidas en las Normas oficiales mexicanas para, en su caso, modificar
las o cancelarlas; esto es, la revisión de dichas normas por un órgano diverso 
al presidente de la república, es competencia otorgada por el propio poder 
legislativo. en ese sentido, si de los artículos 89, fracción i, y 92 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos deriva, respectivamente, la función 
reglamentaria del presidente de la república y sólo se prevé que los reglamen
tos que expida deben refrendarse, dichos numerales no confieren expresa
mente al ejecutivo la facultad de revisar Normas oficiales mexicanas, por lo 
que las atribuciones señaladas no pueden estar sujetas al principio de reserva 
de ley, al no estar regidas por él.

1a. CCXX/2013 (10a.)

amparo en revisión 563/2012.—asociación Ganadera local especializada de avicultores 
de Culiacán.—3 de abril de 2013.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

MEtRoLogÍA Y noRMALIZACIÓn. LoS ARtÍCuLoS 3o., FRACCIÓn 
XI, 39, FRACCIÓn II, 40, FRACCIonES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 
Y 43 A 50 dE LA LEY FEdERAL RELAtIVA, Son dE nAtuRALEZA 
HEtERoAPLICAtIVA.—para la procedencia del juicio de amparo, tratán
dose de normas heteroaplicativas, se requiere de un acto concreto de aplica
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ción que, a su vez, sitúe al gobernado dentro de la hipótesis normativa y que 
genere la obligación de hacer o de no hacer a su cargo. en este sentido, si la 
ley Federal sobre metrología y Normalización, específicamente el artículo 3o., 
fracción Xi refiere al concepto de Norma oficial mexicana; el 39, fracción ii, 
alude a que ésta podrá ser especializada en alguna materia, y los numerales 
40, fracciones i a V, Vii a Xiii, XV a XViii, 41 y 43 a 50 establecen, respectiva
mente, la finalidad, el contenido y las autoridades que podrán participar y la 
manera de hacerlo en los procesos de creación, modificación, desaparición y 
publicación de las Normas oficiales mexicanas, así como la posibilidad de 
allegarse de elementos de prueba, es claro que dichos preceptos revisten natu
raleza heteroaplicativa, toda vez que si para expedir, aprobar, modificar, dero
gar y publicar las Normas oficiales mexicanas, así como para allegarse de 
elementos, es necesario el despliegue por parte de la autoridad de cierta acti
vidad, resulta inconcuso que para la procedencia del juicio de amparo pro
movido contra dichas normas, es indispensable que aparezca demostrado en 
autos que se realizó tal actividad y que causaron perjuicio al promovente.

1a. CCXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 563/2012.—asociación Ganadera local especializada de avicultores 
de Culiacán.—3 de abril de 2013.—Cinco votos.—ponente: olga Sánchez Cordero de 
García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

PRECLuSIÓn dE un dERECHo PRoCESAL. no ContRAVIEnE 
EL PRInCIPIo dE JuStICIA PRontA, PREVISto En EL ARtÍCuLo 
17 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXI
CAnoS.—la preclusión es una sanción que da seguridad e irreversibilidad 
al desarrollo del proceso, pues consiste en la pérdida, extinción o consuma
ción de una facultad procesal, y por la cual las distintas etapas del procedimien
to adquieren firmeza y se da sustento a las fases subsecuentes, lo cual no 
sólo permite que el juicio se desarrolle ordenadamente, sino que establece 
un límite a la posibilidad de discusión, lo cual coadyuva a que la controversia 
se solucione en el menor tiempo posible; de ahí que dicha institución no con
traviene el principio de justicia pronta que prevé el artícu lo 17 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que se traduce en la obligación 
de las autoridades encargadas de su impartición, de resolver las controver
sias ante ellas planteadas, dentro de los términos y plazos que al efecto esta
blezcan las leyes.

1a. CCV/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3606/2012.—irene González García.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.
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PRInCIPIo dISPoSItIVo En MAtERIA MERCAntIL. no LIMItA EL 
dERECHo FundAMEntAL dE ACCESo A LA JuStICIA ContEnI
do En EL ARtÍCuLo 17 dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS 
EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—el principio dispositivo descansa en 
el hecho de que, por regla general, los derechos e intereses jurídicos que se 
discuten en el proceso son del dominio absoluto de los particulares; de ahí 
que tenga plena operatividad en los juicios en materia mercantil, al discutirse 
en éstos cuestiones que incumben exclusivamente a los contendientes. así, 
por virtud de dicho principio procesal, la tarea de iniciación e impulso del 
procedimien to está en manos de los contendientes y no del juzgador, razón 
por la que éste no puede sustituirse al actor y ejercer oficiosamente una ac
ción, ni en relación con el demandado, contestar la demanda y fijar la litis; 
asimismo, no puede tomar la iniciativa de recabar las pruebas que estime 
conducentes para el esclarecimien to de la verdad en la resolución de la con
troversia, pues es en aquéllos en quienes recae la obligación de probar sus 
pretensiones o defensas; tan es así, que el artícu lo 1194 del Código de Comer
cio señala que el que afirma está obligado a probar y, en consecuencia, el 
actor debe probar su acción y el reo sus excepciones. esta carga probatoria 
que recae en las partes y no en el juzgador, deja al arbitrio de los litigantes 
valorar la necesidad de ofrecer pruebas y determinar las que estimen condu
centes a sus intereses, lo cual redunda en su propio beneficio, pues al formar 
parte de la contienda, se presume que nadie sabe mejor que los litigantes 
cuándo ofrecer pruebas y abstenerse de hacerlo y, en su caso, cuáles son 
idóneas para demostrar sus pretensiones o defensas; esto es, atendiendo al 
principio dispositivo, el cual cobra relevancia en materia probatoria, el juzga
dor no puede ir más allá de lo pedido por las partes, sin que ello implique una 
limitación al derecho de acceso a la justicia consagrado en el artícu lo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, pues la circunstan
cia de que el citado principio impida la actuación oficiosa del juzgador en 
asuntos en los que la controversia sólo atañe a los particulares, no les afecta, 
pues no les impide acceder a los tribunales a plantear una pretensión o de
fenderse de ella, para que a través de un proceso en el que se respeten ciertas 
formalidades, se decida sobre la pretensión o la defensa que se plantea; por 
el contrario, este principio respeta la igualdad y el equilibrio procesal que 
debe haber entre los contendientes en términos del principio de justicia im
parcial derivado del referido derecho de acceso a la justicia, pues impide que 
el juzgador, tomando partido por alguna de las partes y a pretexto de ser el 
director del proceso, lo impulse indebidamente o recabe pruebas ajenas a las 
ofrecidas por ellas para la solución de la controversia. además, contribuye a 
que la justicia se administre en los plazos y términos que para tal efecto esta
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blezcan las leyes, pues la actividad que las partes están constreñidas a reali
zar debe ser oportuna, es decir, debe sujetarse a los plazos y términos que 
fijan las leyes, ya que de lo contrario operará la preclusión y, en casos extre
mos, podrá actualizarse la caducidad de la instancia.

1a. CCVI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3606/2012.—irene González García.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.

PRInCIPIo dISPoSItIVo. Su ALCAnCE FREntE AL JuZgAdoR 
CoMo dIRECtoR dEL PRoCESo.—la circunstancia de que el principio 
dispositivo impida la actuación oficiosa del juzgador en asuntos en los que la 
controversia sólo atañe a los particulares, no implica que el juez sea un ente 
totalmente pasivo, carente de obligaciones que incidan en el impulso del pro
cedimien to, pues si bien la iniciación de éste y su impulso está en manos de 
los contendientes y no de aquél, no debe soslayarse que él es el director del 
proceso y como tal, no sólo debe vigilar que se cumplan a cabalidad las re
glas del contradictorio, sino que tiene a su cargo diversas obligaciones, tales 
como seguir el orden previamente establecido en la legislación para el desa
rrollo del proceso y estar al pendiente de las peticiones formuladas por las 
partes, a fin de que tengan una respuesta oportuna y congruente, no sólo con 
el estado procesal en que se encuentre el proceso, sino con lo solicitado, 
pues ello forma parte de las obligaciones que le incumben. así, si bien las par
tes deben ofrecer las pruebas que estimen convenientes, preparándolas para 
su desahogo, es el juzgador quien debe decidir si su preparación es o no 
adecuada, si deben o no admitirse, pronunciarse sobre el correspondiente 
desahogo y, una vez que las partes cumplen con esa carga, debe acatar la 
obligación que de ella se derive; de ahí que, por regla general, resulta innece
sario que las partes insistan en peticiones que a pesar de haberse formulado 
oportunamente sean omitidas, pues esa omisión representa una traba inne
cesaria, carente de razonabilidad en el derecho de acceso a la justicia, en 
tanto deriva del incumplimien to injustificado de una obligación a cargo del 
juzgador.

1a. CCVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3606/2012.—irene González García.—20 de marzo de 2013.—
unanimidad de cuatro votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponente: Jorge 
mario pardo rebolledo.—Secretaria: mercedes Verónica Sánchez miguez.
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REConoCIMIEnto dEL InCuLPAdo A tRAVéS dE LA CÁMARA dE 
gESELL. En dICHA dILIgEnCIA ES nECESARIA LA ASIStEnCIA 
dEL dEFEnSoR.—la diligencia de reconocimiento que se lleva a través de 
la cámara de Gesell, es un acto formal en virtud del cual se identifica a una 
persona mediante la intervención de otra, quien al verla afirma o niega cono
cerla o haberla visto en determinadas circunstancias. en dicho acto el inculpa
do participa físicamente de forma activa y directa, de ahí que resulte necesaria 
la presencia del defensor, para asegurar que material y formalmente se cum
plan los requisitos legales en el desarrollo de tal diligencia; de lo contrario 
se dejaría en estado de indefensión a la persona que se acusa y, por ende, se 
violarían sus derechos fundamentales, al no existir la plena certeza jurídica 
de que efectivamente se presentaron los testigos o denunciantes, que lo reco
nocieron y que no fueron inducidos al efecto.

1a. CCXXVII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1424/2012.—6 de febrero de 2013.—Cinco votos; arturo 
Zaldívar lelo de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponen
te: olga Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: ignacio Valdés Barreiro.

RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS. CondICIonES dE APLICACIÓn dEL SIStEMA ConS
tItuCIonAL RELAtIVo (IntERPREtACIÓn dEL ARtÍCuLo 73, 
FRACCIÓn XXIXH, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS ES
tAdoS unIdoS MEXICAnoS).—acorde con los artícu los 109, párrafo 
primero y fracción iii, y 113, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, el Congreso de la unión y las legislaturas de los es
tados tienen un poder de carácter legislativo para reglamentar el sistema de 
responsabilidades administrativas de los servidores públicos con base en dos 
premisas fundamentales: 1) la ley o leyes que se emitan deberán regular las 
obligaciones de los funcionarios federales y estatales para que éstos actúen 
conforme a los deberes propios de su función y acaten los principios de lega
lidad, honradez, imparcialidad y eficiencia, mandatos de optimización que 
debe cumplir, invariablemente, cualquier servidor público en el desempeño de 
su cargo, empleo o comisión y que sirven como garantías orgánicas y pará
metros de revisión de la regularidad constitucional y legal; y 2) se exige que la 
propia normativa contemple ciertos mecanismos para la protección y el res
peto de los derechos de los servidores públicos cuando estén sujetos a un 
procedimien to de responsabilidad administrativa. por ende, el sistema cons
titucional de responsabilidades administrativas busca el adecuado ejercicio 
de la función pública, pero también el respeto y la protección tanto de los de
rechos de los gobernados como de los propios servidores del estado. en ese 
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sentido, el artícu lo 73, fracción XXiXH, de la Constitución General de la repú
blica, tras su reforma publicada en el diario oficial de la Federación el 4 de 
diciembre de 2006, complementó los aducidos preceptos fundamentales y 
estableció el poder del Congreso de la unión para emitir leyes que constitu
yan tribunales de lo contenciosoadministrativo que, con autonomía plena 
para dictar sus fallos, serán los encargados de dirimir las controversias entre 
los particulares y la administración pública Federal, así como de imponer las san
ciones a los servidores públicos derivadas de los procedimien tos de respon
sabilidad administrativa. dicho de otra manera, la citada norma constitucional 
al regular el poder del legislador para crear tribunales de lo contenciosoad
ministrativo, añade como contenido expreso que la competencia para san
cionar a los servidores públicos de la administración pública Federal por 
responsabilidad administrativa deberá asignarse a un órgano materialmente 
jurisdiccional. No obstante, el artícu lo segundo transitorio del indicado de cre
to de reforma dispuso que en tanto no se modificara la legislación que regula 
la materia de responsabilidades administrativas de los servidores pú blicos 
federales, en la que el contralor interno o el titular del área de responsabi
lidades es la autoridad encargada de tramitar, resolver y aplicar las sanciones co
rrespondientes, ésta continuaría rigiéndose por las disposiciones legales 
vi gentes al momento de su aplicación. lo que quiere decir que si bien el mencio
nado artícu lo 73, fracción XXiXH, establece un poder legislativo que comple
menta a los artícu los 109 y 113 constitucionales, no puede concebírsele como 
uno de ejercicio obligatorio ni está sujeto a un tiempo determinado. en suma, 
se concluye que la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
establece de manera general el sistema de responsabilidad administrativa de 
los servidores públicos, otorgando el poder al Congreso de la unión y a las 
legislaturas locales para dictar leyes que regulen las obligaciones de los ser
vidores públicos, sanciones y procedimien tos, y autoridades que los integren, 
tramiten y resuelvan, tendiendo en todo momento al cumplimien to de los 
principios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el 
desempeño de la función pública. lo anterior, con la salvedad de que uno de 
los contenidos normativos que directamente prevé la Constitución para ejer
cer dicha potestad legislativa, referente a que la competencia para aplicar las 
sanciones tendrá que ser asignada a un tribunal de lo contenciosoadminis
trativo y no a una autoridad que formal y materialmente pertenezca a la admi
nistración pública Federal, está condicionado desde el propio texto Fundamental 
a que el legislador modifique la normativa secundaria.

1a. CCIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 462/2013.—Víctor Javier Félix Beltrán.—3 de abril de 2013.—
Cinco votos.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel antonio 
Núñez Valadez.



570 JULIO 2013

RESPonSABILIdAdES AdMInIStRAtIVAS dE LoS SERVIdoRES 
PÚBLICoS FEdERALES. EL HECHo dE QuE EL CongRESo dE LA 
unIÓn no HAYA ModIFICAdo LA LEgISLACIÓn QuE REguLA 
LA MAtERIA, no ACtuALIZA unA oMISIÓn LEgISLAtIVA nI AFEC
tA LA SEguRIdAd JuRÍdICA dE LoS goBERnAdoS.—de los artícu
los 73, fracción XXiXH, 109, párrafo primero y fracción iii, y 113, párrafo 
primero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, deriva 
un sistema de responsabilidad administrativa que, por lo que hace a la com
petencia para imponer sanciones a servidores públicos federales (asignada a 
un órgano formalmente administrativo pero materialmente jurisdiccional), se 
encuentra supeditado a que el legislador modifique la reglamentación secun
daria en términos del artícu lo segundo transitorio del decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 4 de diciem
bre de 2006. por ende, el citado artícu lo 73, fracción XXiXH, el cual en estricto 
sentido establece el poder del Congreso de la unión para emitir leyes que 
constituyan tribunales de lo contenciosoadministrativo que, con plena auto
nomía para dictar sus fallos, se encarguen de dirimir las controversias entre 
los particulares y la administración pública Federal e impongan las sancio
nes a los servidores públicos derivadas de los procedimien tos de responsabi
lidad administrativa, no constituye una norma de mandato obligatorio que 
deba acatar el legislador, sino una regla que le confiere competencia para 
cambiar un estado de cosas, la cual podrá ejercerse cuando lo estime perti
nente, atendiendo a cuestiones de oportunidad y logística. al respecto, esta 
caracterización de la atribución legislativa como poder facultativo no implica 
vulnerar derechos subjetivos. en principio, porque las citadas normas consti
tucionales no otorgan derechos al servidor público, sino que reconocen pode
res al Congreso de la unión y a las legislaturas locales e imponen a esos 
poderes contenidos normativos. Si bien estos contenidos implican medidas 
de protección a los servidores públicos (por ejemplo, se ordena que las leyes de 
responsabilidades administrativas deberán implementar cierto tipo de san
ciones como la suspensión, destitución e inhabilitación y que la competencia 
para sancionar tendrá que ser asignada a un tribunal de lo contenciosoadmi
nistrativo), ello no puede concebirse como el reconocimien to de estrictos de
rechos subjetivos, pues la disposición constitucional lo que pretende imponer 
son meros límites y pautas para el ejercicio de la potestad legislativa. la úni
ca excepción a esta definición conceptual es el sistema de responsabilidad 
administrativa entendido en su conjunto como garantía orgánica y la inter
pretación que se hace de los artícu los 109, fracción iii y 113, párrafo primero, 
constitucionales, cuando establecen que para efectos de sancionar a un 
ser vidor público, los actos u omisiones deberán afectar los principios de legali
dad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia en el desempeño del cargo 



571SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

público. estos principios han permeado en el ordenamien to constitucional 
transversalmente y funcionan no sólo como limitantes a la potestad legislati
va, sino como obligaciones que guían las conductas de los servidores públicos. 
en consecuencia, en el caso concreto no se actualiza una omisión legislativa, 
dado que no existe un deber absoluto e irrestricto del Congreso de la unión 
para legislar sobre la competencia jurisdiccional de los órganos encar gados de 
aplicar sanciones administrativas. el propio poder constituyente le asignó a 
este poder legislativo un carácter facultativo debido a que no es la legisla
ción secundaria la que condiciona el ejercicio de la atribución legisla tiva, sino 
el propio texto de la Norma Suprema es el que permite que, hasta en tanto no se 
reforme el sistema legal de responsabilidades administrativas de los servi
dores públicos federales para adecuarlo al nuevo marco constitucio nal, se apli
que la legislación vigente en ese momento en materia de respon sabilidades, en 
la cual son competentes para sancionar ese tipo de conductas los contralores 
internos y los titulares de las áreas de auditoría, de quejas y de responsabili
dades de los órganos internos de control de las dependencias y entidades de 
la administración pública Federal. por último, la seguridad jurídica de los 
gobernados tampoco se ve afectada por no ejercerse el poder para modificar 
la legislación en materia de responsabilidades administrativas de los servido
res públicos federales, toda vez que, precisamente, el referido artícu lo transi
torio explica cuál será la situación jurídica que impera hasta en tanto no se 
lleve a cabo tal adecuación legislativa, de manera que los gobernados tienen ple
na certeza del marco normativo aplicable a sus conductas y de las autorida des 
que podrán sancionarlo en caso de incurrir en responsabilidad administrativa.

1a. CCVIII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 462/2013.—Víctor Javier Félix Beltrán.—3 de abril de 2013.—
Cinco votos.—ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: miguel antonio 
Núñez Valadez.

RoBo. EL ARtÍCuLo 220, ÚLtIMo PÁRRAFo, dEL CÓdIgo PEnAL 
PARA EL dIStRIto FEdERAL, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓn "VALoR 
dE MERCAdo", no VuLnERA EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICA
CIÓn dE LA LEY En MAtERIA PEnAL.—el precepto legal citado, al prever 
que para determinar la cuantía del robo se atenderá únicamente al "valor 
de mercado" que tenga la cosa al momento del apoderamiento, no transgrede 
el principio de exacta aplicación de la ley en materia penal contenido en el 
artículo 14 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual 
dispone que en los juicios del orden criminal queda prohibido imponer, por 
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simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté decre
tada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, ya que el 
término "valor de mercado" se utiliza como un criterio modulador de la san
ción aplicable, que lejos de confundir a los destinatarios de la norma, aporta 
un criterio parcialmente objetivo ante la imposibilidad fáctica del legislador de 
establecer el precio o monto de todos los bienes muebles. esto es, el legislador, 
en el artículo 220 del Código penal para el distrito Federal decidió contemplar 
distintas categorías de sanciones (años de prisión y multas), dependiendo de 
la cuantía del bien robado y, por ende, de la gravedad de la conducta, y no esta
blecer un rango único de sanciones para todos los casos. en este sentido, el 
criterio de "valor de mercado" previsto en su último párrafo constituye un 
elemento que funciona como delimitador de la discrecionalidad del juzgador 
y bajo parámetros aceptables en la sociedad. por lo demás, el uso de la refe
rida expresión permite que tanto el órgano judicial como el procesado aporten 
dictámenes de peritos para valuar el bien, lo cual puede interpretarse como 
una garantía para el inculpado, pues implica que en el sistema diferenciado de 
sanciones implementado por el legislador, el juzgador tendrá más herramien
tas para valorar la aplicación de una de ellas.

1a. CXCIX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3265/2012.—23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: roberto lara Chagoyán.

RoBo. LoS ARtÍCuLoS 220 Y 224, FRACCIÓn VIII, dEL CÓdIgo 
PEnAL PARA EL dIStRIto FEdERAL, AL EMPLEAR, RESPECtIVA
MEntE, LoS téRMInoS "CoSA MuEBLE" Y "VEHÍCuLo Auto Mo
tRIZ", no VuLnERAn EL PRInCIPIo dE EXACtA APLICACIÓn dE 
LA LEY En MAtERIA PEnAL.—los citados preceptos, al prever, respecti
va mente, que "al que con ánimo de dominio y sin consentimiento de quien 
legalmente pueda otorgarlo, se apodere de una cosa mueble ajena" se le impon
drán las penas previstas en el propio numeral, y que cuando el robo se cometa 
"respecto de vehículo automotriz o parte de éste", además, se le impondrá de 
dos a seis años de prisión, no vulneran el principio de exacta aplicación de la 
ley en materia penal contenido en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el cual establece la prohibición de imponer, 
por simple analogía, y aun por mayoría de razón, pena alguna que no esté 
decretada por una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, toda 
vez que el uso de diversos conceptos para identificar los bienes materia del 
apode ramiento, específicamente los términos "cosa mueble" y "vehículo auto
motriz", no generan inseguridad jurídica en menoscabo del artículo 14 consti
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tucional, pues en el caso del primer precepto legal, el legislador dispuso en 
su acápite las condiciones de aplicación generales del robo para todo tipo de 
bienes muebles, mientras que en el segundo estableció una agravante para 
aquellos casos de robo que recaigan sobre un tipo específico de cosas mue
bles: los vehículos automotrices. además, porque el concepto "cosa mueble" 
constituye un género que abarca a todas las especies de muebles, por lo que su 
extensión es mayor que la de "vehículo automotriz", cuya especificidad lo hace 
distinto al primero; de ahí que tales conceptos no sean intercambiables ni 
equivalentes lógicamente hablando, pues aun cuando todos los vehículos auto
motrices son muebles, no todos los muebles son vehículos automotrices.

1a. CC/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3265/2012.—23 de enero de 2013.—Cinco votos.—ponente: 
José ramón Cossío díaz.—Secretario: roberto lara Chagoyán.

SEguRo SoCIAL. EL ARtÍCuLo 22, PÁRRAFo PRIMERo, dE LA LEY 
RELAtIVA, no REStRIngE EL dERECHo HuMAno dE ACCESo A 
LA InFoRMACIÓn PÚBLICA guBERnAMEntAL ContEnIdo En EL 
ARtÍCuLo 6o. ConStItuCIonAL.—la porción normativa citada esta
blece que los documentos, datos e informes que los trabajadores, patrones y 
demás personas proporcionen al instituto mexicano del Seguro Social, en 
cumplimien to de las obligaciones legales, son estrictamente confidenciales y 
no pueden darse a conocer en forma nominativa e individual, salvo al actua
lizarse alguno de los supuestos previstos en las fracciones i a iV del propio 
precepto, lo que refleja un acto de autoridad que, como tal, podría interpretar
se desde la óptica tasada, que restringe los derechos de las personas vincu
ladas a ese instituto. Sin embargo, con base en la interpretación conforme 
extensa de ese precepto en el reconocimien to de derechos protegidos o a la 
interpretación acotada tratándose de restricciones, la limitante prevista en el 
citado artícu lo no restringe el acceso a la información, porque si bien los da
tos que se proporcionen al instituto aludido deben ser tratados con absoluta 
confidencialidad y reserva posible, lo cierto es que ello tiene que ver con los 
terceros ajenos que no suministraron dicha información y no con la parte que 
los proporcionó. esto es, la restricción sólo aplica para aquellos que nada 
tienen que ver con los datos solicitados a dicho instituto, sin incluir a los tra
bajadores, patrones y demás personas que la suministren; lo que significa 
que esa discrecionalidad no se aplica indiscriminadamente a todos los indivi
duos dado que, en general, no bloquea el acceso libre y oportuno de la infor
mación, porque tratándose de las personas que la entregaron como pudieran 
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ser los patrones en relación con sus empleados o los propios trabajadores, y 
que fueran ellos quienes soliciten constancia relativa a su propia gestión e 
interés particular en relación con los datos que ellos proporcionaron, les asis
te la legitimación para que no les sea limitado su derecho fundamental de 
acceso a la información. por tanto, la negativa de proporcionar información a 
quienes no la proporcionaron basada en la confidencialidad establecida en el 
artícu lo 22, párrafo primero, invocado, de ningún modo entorpece la efectivi
dad del derecho en cuestión, pues el interés de su solicitud y de la entrega de 
información se encuentra justificado, lo que permite concluir que tal restric
ción no comprende a las partes que la suministraron, por lo que no trastoca 
el derecho de acceso a la información previsto en el diverso artícu lo 6o. 
constitucional.

1a. CCXI/2013 (10a.)

amparo en revisión 724/2012.—Corporativo de Servicios profesionales y técnicos, S.a. 
de C.V.—17 de abril de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José ramón 
Cossío díaz, quien reservó su derecho para formular voto particular; arturo Zaldívar 
lelo de larrea reservó su derecho para formular voto concurrente.—ponente: olga 
Sánchez Cordero de García Villegas.—Secretario: octavio Joel Flores díaz.

SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL. EL ARtÍCuLo 74, PÁRRAFo SEgundo, dE LA 
LEY RELAtIVA, AL PREVER LA FACuLtAd dE VEto En LoS PRoCE
dIMIEntoS dE IngRESo, no VIoLA EL ARtÍCuLo 5o. ConStItu
CIonAL.—el precepto citado se ubica en el título tercero: "de la estructura 
del Sistema de Servicio profesional de Carrera", capítulo noveno, denominado: 
"de la estructura orgánica del Sistema", en la sección tercera, titulada: "de 
los Comités técnicos de profesionalización y Selección" de la ley del Servicio 
profesional de Carrera en la administración pública Federal, el cual establece 
que los comités se integrarán por un funcionario de carrera representante del 
área de recursos humanos de la dependencia, un representante de la Secre
taría de la Función pública y el oficial mayor o su equivalente, quien lo presi
dirá. asimismo, que el comité, al desarrollar los procedimien tos de ingreso, 
actuará como Comité de Selección y, en sustitución del oficial mayor, partici
pará el superior jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la 
necesidad institucional o la vacante, a quien se le concede el derecho al voto 
y a oponer su veto razonado a la selección aprobada por los demás miembros. 
así, en las normas reglamentarias, en concordancia con la citada disposición 
legal, se establece que el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, 
por una sola vez y bajo su estricta responsabilidad, vetar durante la determi
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nación al finalista seleccionado para ocupar el puesto, razonando debida
mente su determinación en el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité 
técnico de Selección elegirá entre los finalistas restantes a la persona que lo 
ocupará. por su parte, el artícu lo 5o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos establece que a nadie se le impedirá dedicarse a la profe
sión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos, y que dicho 
derecho sólo puede restringirse por determinación judicial cuando se ata
quen los derechos de terceros, o por resolución gubernativa dictada en los 
términos de ley, cuando se ofendan los derechos de la sociedad. ahora bien, 
del contraste de ambas normas, se concluye que no se viola el derecho al 
trabajo del candidato que resiente el ejercicio de la facultad de veto al final del 
concurso de una vacante en el servicio público, pues la citada norma cons
titucional no prevé un derecho absoluto y fuera de toda regulación legal para 
acceder a cualquier cargo o puesto, o bien, para permanecer en él, ya que 
para ello deben cumplirse los requisitos que exigen las leyes. así, el dere cho 
al trabajo encuentra una menor densidad protectora al tratarse de los ser
vidores públicos, quienes no tienen un derecho irrestricto a acceder a los 
puestos que deseen, sino que deben someterse a las condiciones de idonei
dad y capacidad establecidas; limitación que encuentra fundamento en los 
artícu los 109 y 113 de la Constitución Federal, los cuales contemplan los prin
cipios de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia que deben 
cumplir todos los servidores públicos, pues el estado debe cuidar que quie
nes pretendan acceder a un cargo público reúnan las condiciones para cum
plir con tales principios. en consecuencia, el artícu lo 74, párrafo segundo, de 
la ley del Servicio profesional de Carrera en la administración pública Fede
ral, que prevé la facultad de veto del superior jerárquico de la plaza vacante 
no es en sí mismo contrario al artícu lo 5o. constitucional pues, interpretada a 
la luz de su finalidad institucional, constituye una facultad inserta dentro de 
un esquema legal del servicio profesional de carrera en la administración 
pública, el cual tiene el objetivo de tutelar el cumplimien to de los requisitos 
de acceso a los cargos públicos, pues cumple con la función de complemen
tar un esquema de controles escalonados, para garantizar que no existan 
posibilidades de que una persona no idónea acceda al cargo o a la plaza 
concursada, por presentar alguna condición objetiva que le impediría cum
plir con los principios constitucionales contenidos en los citados artícu los 
109 y 113.

1a. CCIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 751/2012.—maría Concepción Núñez escobedo.—20 de marzo de 
2013.—unanimidad de cuatro de votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: david García Sarubbi.



576 JULIO 2013

SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL. EL EJERCICIo dE LA FACuLtAd dE VEto ES
tABLECIdA En EL ARtÍCuLo 74, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY 
RESPECtIVA, EStÁ CondICIonAdo A un EStÁndAR dE MotI
VACIÓn REFoRZAdA.—Conforme a dicho precepto legal y a las normas 
reglamentarias que la desarrollan, la facultad de veto es asignada al superior 
jerárquico inmediato del área en que se haya registrado la necesidad institu
cional o la vacante, que presidirá el Comité técnico de Selección, y puede 
ejercerse una vez que el comité, por mayoría, ha seleccionado a la persona 
vencedora quien, se estima, ha satisfecho todos los requisitos para ocupar la 
vacante y tiene mayores méritos para desempeñar el cargo; esto es, el dere
cho de veto tiene el propósito de evitar que quien resultó vencedor en un con
curso acceda al puesto. dicho veto sólo puede ejercerse una vez, y debe 
rea lizarse bajo la estricta responsabilidad del superior jerárquico, quien debe ra
zonar debidamente su decisión en el acta correspondiente. así, el comité 
elegirá, entre los finalistas restantes, al seleccionado. en consecuencia, como 
lo ha determinado esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, se está frente 
a un acto que no queda enclaustrado en los ámbitos internos del gobierno, es 
decir, entre autoridades, sino que tiene una trascendencia institucional jurídi
ca superior, al ser la sociedad la destinataria de los servicios públicos del 
estado y, por ello, estar interesada en que sean prestados por conducto de 
funcionarios públicos idóneos, al tiempo de tener una trascendencia en el 
derecho de acceder a la función pública en condiciones de igualdad con base 
en el mérito, teniendo como trasfondo la prohibición para la autoridad de 
discriminar, en términos del artícu lo 1o. de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos. por lo anterior, y con base en una interpretación 
conforme de los artícu los 109 y 113 constitucionales, al emitirse el referido 
veto, deben cumplirse las garantías de fundamentación y motivación en su 
modalidad reforzada, es decir, que se advierta la existencia de una considera
ción sustantiva, objetiva y razonable y no meramente formal de la normativa 
aplicable, la cual esté centrada en los principios de legalidad, honradez, leal
tad, imparcialidad y eficiencia; de ahí que el requisito de validez constitucio
nal de la facultad de veto del superior jerárquico, sea el resultado de una 
motivación objetiva y razonable de las circunstancias concretas del caso y se 
vincule sustancialmente con el peligro que podría existir en relación con la 
optimización de los principios contenidos en los referidos artícu los 109 y 113 
constitucionales para demostrar que, contra la presunción de idoneidad que 
arroja ser vencedor en un concurso, existen razones objetivas que demues
tran que dicha persona no es apta para ocupar el puesto. en suma, la facul
tad de veto tiene una dualidad de caracteres, los cuales exigen que su 
motivación tenga un carácter reforzado, pues el veto: a) evita que una perso
na que resultó vencedora en un determinado concurso sea efectivamente 
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seleccionada, lo cual puede poner en peligro el objetivo legal de lograr la 
igualdad de oportunidades en el acceso a la función pública con base en el 
mérito, por lo cual la decisión de vetar debe considerar cuidadosamente las 
circunstancias del caso particular y sólo aquellas razones objetivas relaciona
das con la tutela de los principios constitucionales; y, b) se establece como 
un mecanismo de control, conferido al superior jerárquico, en su calidad de 
garante de la óptima prestación del servicio público, en la cual está interesa
da la sociedad, como destinataria de los servicios del estado, lo cual también 
debe ser considerado cuidadosamente en cada caso, pues vetar a una perso
na que, prima facie sí era idónea para el cargo, por alguna razón insuficiente, 
perjudica indirectamente la prestación del servicio público proporcionado en 
favor de la sociedad.

1a. CCIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 751/2012.—maría Concepción Núñez escobedo.—20 de marzo de 
2013.—unanimidad de cuatro de votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: david García Sarubbi.

SERVICIo PRoFESIonAL dE CARRERA En LA AdMInIStRACIÓn 
PÚBLICA FEdERAL. LA FACuLtAd dE VEto EStABLECIdA En EL 
ARtÍCuLo 74, PÁRRAFo SEgundo, dE LA LEY RELAtIVA, dEBE In
tERPREtARSE dE ConFoRMIdAd Con LoS ARtÍCuLoS 109 Y 113 
dE LA ConStItuCIÓn FEdERAL.—el precepto citado establece que los 
Comités técnicos de profesionalización y Selección se integrarán por un fun
cionario de carrera representante del área de recursos humanos de la depen
dencia, un representante de la Secretaría de la Función pública y el oficial 
mayor o su equivalente, quien lo presidirá. asimismo, dispone que el comité, 
al desarrollar los procedimien tos de ingreso, actuará como Comité de Selec
ción y, en sustitución del oficial mayor, participará el superior jerárquico in
mediato del área en que se haya registrado la necesidad institucional o la 
vacante, a quien se le concede el derecho al voto y a oponer su veto razonado 
a la selección aprobada por los demás miembros. así, en las normas regla
mentarias, en concordancia con la citada disposición legal, se establece que 
el superior jerárquico del puesto en concurso podrá, por una sola vez y bajo 
su estricta responsabilidad, vetar durante la determinación al finalista selec
cionado para ocupar el puesto, razonando debidamente su determinación en 
el acta correspondiente, en cuyo caso el Comité técnico de Selección elegirá 
entre los finalistas restantes a la persona que lo ocupará. ahora bien, dicha 
facultad de veto debe interpretarse a la luz de los principios constitucionales 
de legalidad, honradez, lealtad, imparcialidad y eficiencia, contenidos, respec
tivamente, en los artícu los 109 y 113 de la Constitución política de los estados 
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unidos mexicanos, los cuales deben caracterizar la actividad del estado, 
pues a ellos deben ajustarse los servidores públicos, ya que si bien estos 
principios encuentran una referencia literal en el texto constitucional como 
fundamento de la implementación de esquemas de responsabilidad adminis
trativa de los servidores públicos, lo cierto es que, por su vocación de princi
pios constitucionales, deben tener valor aplicativo en el desenvolvimien to del 
ordenamien to jurídico en otros ámbitos relacionados. así, dichos principios 
deben servir para interpretar las disposiciones de la ley del Servicio profesio
nal de Carrera en la administración pública Federal; premisa desde la cual 
puede concebirse a los procedimien tos que integran el servicio profesional de 
carrera como formas de garantizar que las personas que van a adquirir la ca
lidad de servidores públicos sean idóneos para satisfacer los principios cons
titucionales, ya que éstos serán la medida para determinar su probable 
responsabilidad administrativa en el desempeño de sus funciones. Sobre es
tas bases, se concluye que la facultad de veto no puede ejercerse de manera 
abiertamente discrecional, ni entenderse como una potestad ilimitada, sino 
como un instrumento de decisión en favor del superior jerárquico del puesto 
vacante para ejercer un control ulterior sobre el ingreso y permanencia de las 
personas en el servicio público, que justamente corresponde al superior je
rárquico por su posición de inmediatez y primer garante en la función públi
ca, a la cual sólo se deba acudir para acreditar objetivamente una situación 
excepcional –no prevista en la convocatoria ni en el trámite del concurso– 
que desvirtúe la idoneidad del aspirante para la plaza vacante, y con ello evi
tar que una persona seleccionada acceda a ésta pese a que se llegara a 
acreditar alguna condición negativa resultante en la imposibilidad de cumplir 
con los principios rectores de la función pública.

1a. CCXII/2013 (10a.)

amparo en revisión 751/2012.—maría Concepción Núñez escobedo.—20 de marzo de 
2013.—unanimidad de cuatro de votos.—ausente: José ramón Cossío díaz.—ponen
te: alfredo Gutiérrez ortiz mena.—Secretario: david García Sarubbi.
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Subsección 2.
EJECUTORIAS DICTADAS EN CONTROVER-
SIAS CONSTITUCIONALES Y EN ACCIONES 
DE INCONSTITUCIONALIDAD Y, EN SU CASO, 
LAS TESIS RESPECTIVAS

APoRtACIonES FEdERALES. LA SECREtARÍA dE FInAnZAS dEL 
EStAdo dE oAXACA, AL HABER EntREgAdo EXtEMPoRÁ nEA MEn
tE LoS FondoS dE FoRtALECIMIEnto Y dE InFRAEStRuCtuRA 
SoCIAL AL MunICIPIo dE SAntA MARÍA CHIMALAPA, dIStRIto 
dE JuCHItÁn, RESPECto dE LoS MESES dE SEPtIEMBRE, oCtu
BRE, noVIEMBRE Y dICIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 
115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStA doS 
unIdoS MEXICAnoS.

APoRtACIonES FEdERALES. Su EntREgA EXtEMPoRÁnEA dA 
LugAR AL PAgo dE IntERESES.

APoRtACIonES Y PARtICIPACIonES FEdERALES A LoS MunICI
PIoS. LA FECHA QuE dEBE toMARSE En CuEntA PARA VERIFICAR 
Su EntREgA oPoRtunA ES EL MoMEnto En EL CuAL EL AYun
tAMIEnto CoRRESPondIEntE, PoR ConduCto dE LoS SERVI
doRES PÚBLICoS AutoRIZAdoS, ACuSA RECIBo dE LoS FondoS 
RELAtIVoS, SIn MEnoSCABo dE QuE LoS CHEQuES RESPECtI
VoS SE HuBIERAn EXPEdIdo PREVIAMEntE.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. ES IMPRoCEdEntE ContRA 
ACtoS QuE no SEAn dEFInItIVoS. 

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. LA SEntEnCIA dE InVALIdEZ 
EXCEPCIonALMEntE PuEdE SuRtIR EFECtoS A PARtIR dE LA 
FECHA dE LA PRESEntACIÓn dE LA dEMAndA.

ContRoVERSIA ConStItuCIonAL. SI SE HACE VALER unA CAu
SAL dE IMPRoCEdEnCIA QuE InVoLuCRA EL EStudIo dE Fondo, 
dEBERÁ dESEStIMARSE.



580 JULIO 2013

PARtICIPACIonES FEdERALES. LA SECREtARÍA dE FInAnZAS dEL 
EStAdo dE oAXACA, AL HABER EntREgAdo EXtEMPoRÁnEA
MEntE LoS FondoS gEnERAL dE PARtICIPACIÓn Y dE FoMEnto 
MunICIPAL AL AYuntAMIEnto dE SAntA MARÍA CHIMALAPA, 
dIS tRIto dE JuCHItÁn, RESPECto dE LoS MESES dE SEPtIEM
BRE, oCtuBRE Y noVIEMBRE dE 2012, tRAnSgREdE EL ARtÍCuLo 
115, FRACCIÓn IV, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS 
unIdoS MEXICAnoS.

CoNtroVerSia CoNStituCioNal 96/2012. 24 de aBril de 2013. 
muNi Cipio de SaNta marÍa CHimalapa, diStrito de JuCHitÁN, del 
eStado de oaXaCa. CiNCo VotoS. poNeNte: JoSÉ ramóN CoSSÍo 
dÍaZ. SeCretarioS: laura patriCia roJaS Zamudio Y raÚl maNuel 
meJÍa GarZa.

méxico, distrito Federal. acuerdo de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, correspondiente al día veinticuatro de abril 
de dos mil trece, por el que se emite la siguiente:

SEntEnCIA

mediante la que se resuelve la presente controversia constitucional 
96/2012, promovida por el municipio de Santa maría Chimalapa, distrito de 
Juchi tán, del estado de oaxaca, por conducto del síndico municipal, Benito 
lópez Zárate, en la que demandó la invalidez de los actos emitidos por las 
autoridades que se indican:1

autoridades demandadas: actos impugnados:

poder legislativo del estado de 
oaxaca:

1. la pretensión u órdenes dictadas 
para privar del cargo a los integran
tes del ayuntamiento que entraron en 
funciones el primero de enero de dos 
mil doce.

2. el decreto por el que se pretende 
desaparecer al ayuntamiento.

1 por oficio recibido el doce de septiembre de dos mil doce en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.
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poder ejecutivo del estado de 
oaxaca:

1. la orden de suspender la entre ga 
de las participaciones y aportacio 
nes federales que le corresponden al 
municipio. 

de ambas autoridades: todos los actos de retención, dilación 
e impedimento de la entrega de par
ticipaciones y aportaciones federa  les 
que le corresponden, lo que le ge ne 
r a un perjuicio patrimonial que con
lleva el impedimento material para 
que se cum plan las funciones y se 
presten los servicios públicos bási 
cos municipales.

I. Antecedentes

1. los antecedentes del caso narrados en la demanda, en síntesis, son 
los siguientes:

a) los integrantes del ayuntamiento fueron electos bajo el sistema de 
usos y costumbres en los respectivos cargos que ostentan durante el trienio 
del primero de enero de dos mil once al treinta y uno de diciembre de dos mil 
trece.

b) el veintitrés de diciembre de dos mil diez, el Consejo General del ins
tituto estatal electoral de oaxaca expidió la constancia de mayoría por el 
sistema de usos y costumbres, por la cual se ratificó la validez del acta de 
asam blea general de elección de autoridades municipales de veintiocho 
de noviembre de dos mil diez.

c) el primero de enero de dos mil once, el ayuntamiento saliente dio 
posesión de los cargos a los nuevos integrantes propietarios, por lo que a 
partir de esta fecha el cabildo entró en funciones.

d) el siete de septiembre del dos mil doce, la legislatura local pretendió 
y dictó órdenes con el objeto de privar del cargo a los integrantes del ayun
tamiento, violando así, la constancia de mayoría y validez de la elección por 
usos y costumbres expedida, que los acredita como propietarios legalmente 
en funciones para el periodo del primero de enero de dos mil once al treinta y 
uno de diciembre de dos mil trece.
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e) las autoridades demandadas incitaron a grupos de choque con el 
objeto de generar condiciones de inestabilidad política y social, así como tratar 
de desaparecer al ayuntamiento, además dictaron órdenes para retener, dila
tar e impedir la entrega de las participaciones y aportaciones que corresponden 
al municipio de los ramos 28 y 33, Fondos iii y iV.

2. Conceptos de invalidez. Violación al artículo 115, fracciones I, 
II, III, IV y V, de la Constitución Federal. en su único concepto de invalidez 
el municipio actor, señaló, en síntesis que:

los actos y pretensiones de la legislatura local fueron dictados con el 
objeto de privar del cargo a todos los integrantes del ayuntamiento, violan
do con ello la constancia de mayoría y validez de la elección para el periodo 
que comprende del primero de enero de dos mil once al treinta y uno de diciem
bre de dos mil trece, lo que genera inestabilidad económica y social dentro 
del propio municipio, al no poder funcionar adecuadamente en un clima de 
paz y armonía, además de que no se ha iniciado procedimiento alguno en el 
que hayan sido oídos y vencidos en juicio.

los actos que retienen, dilatan e impiden la entrega de las participacio
nes y aportaciones federales que corresponden al municipio –ramos 28 y 33, 
Fondos iii y iV–, violan la autonomía municipal, ya que los municipios son 
autó nomos para determinar el modo de ejercer su hacienda municipal en 
forma directa, o bien por quienes autoricen en términos de ley.

mediante decreto emitido por la legislatura local se establecieron los 
montos que corresponden al municipio de Santa maría Chimalapa, Juchitán, 
oaxaca, de acuerdo con la ley de Coordinación Fiscal del estado.2 en este sen
tido, la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado tiene la obligación de 
entregar las sumas que corresponden al municipio actor de manera ágil, y 
sin limitaciones ni restricciones, en la forma y términos señalados, en conse
cuencia, la falta y demora de la entrega de los recursos es un acto que causa 
un detrimento patrimonial y limita el cumplimiento de las obligaciones muni
cipales en perjuicio de los habitantes, ya que se dejan de prestar los servicios 
públicos municipales y genera la obligación a la secretaría de pagar intereses 
a la tasa prevista por el Congreso de la unión para los recargos en el pago 
de contribuciones federales, razón por la que debe declararse la ilegalidad de 
dichos actos por atentar contra la autonomía municipal.

2 el municipio actor transcribe en su demanda los artículos 7, 8, 13 y 20 del referido decreto.
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3. Artículos constitucionales señalados como violados. el muni
cipio actor señaló como violado el artículo 115, fracciones i, ii, iii, iV y V, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos.

II. trámite de la controversia constitucional

4. admisión y trámite. el presidente de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación ordenó formar y registrar el expediente relativo a la presente con
troversia constitucional y lo turnó al ministro José ramón Cossío díaz para 
que fungiera como instructor.3

5. el ministro instructor admitió la demanda de controversia constitu
cional, tuvo por presentado al síndico del municipio actor y como autoridades 
demandadas a los poderes legislativo y ejecutivo, ambos del estado de oaxaca, 
emplazándolos para que formularan su contestación; finalmente, dio vista a 
la entonces procuradora general de la república para que manifestara lo que 
a su representación correspondiera.4

6. Contestación a la demanda. los poderes demandados en sus res
pectivas contestaciones señalaron, en síntesis, que:

7. Poder Legislativo del Estado de oaxaca

No es cierto que pretenda ordenar que se prive del cargo a los conce
jales del ayuntamiento de Santa maría Chimalapa, y tampoco existe decreto 
alguno por el que se ordene desaparecer al ayuntamiento, ya que no ha ini
ciado ningún procedimiento que tenga como finalidad desaparecer al citado 
ayuntamiento.

No ha ordenado la suspensión de la entrega de participaciones y apor
taciones federales de los ramos 28 y 33, Fondos, iii y iV, que corresponden al 
municipio actor.

3 por acuerdo de 12 de septiembre de 2012. Foja 31 del expediente.
4 por acuerdo de 13 de septiembre de 2012. Foja 33 del expediente. Cabe señalar, que mediante 
auto de esta misma fecha se concedió la suspensión al municipio actor, con el fin de preservar 
la materia del juicio respecto a la "suspensión provisional" del ayuntamiento y la consecuente 
separación de sus integrantes, hasta en tanto la Suprema Corte de Justicia se pronuncie respecto 
del fondo del asunto, sin perjuicio de que en el caso de que el Congreso local estuviese instru
yendo un procedimiento de desaparición del ayuntamiento, lo continúe instruyendo, pero no lleve 
a cabo su ejecución. asimismo, se concedió la medida cautelar para que no se interrumpa la 
entrega de los recursos económicos estatales y federales que le corresponden al municipio 
actor, por conducto de la persona o personas que legalmente se encuentren facultadas para ello. 
esto último obra en el cuaderno incidental de la controversia a fojas 37 y siguientes.
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No es cierto que la legislatura local esté "azuzando a grupos de choque" 
para causar conflictos en el municipio actor.

la legislatura local ha recibido diversas solicitudes de ciudadanos 
del municipio actor, mediante las cuales solicitan la desaparición del ayun
tamiento, así como que se le practique una auditoría al gasto de los recursos 
asignados, lo que ha derivado en la apertura de los expedientes 656 y 696, del 
índice de la Comisión permanente de Gobernación, y el expediente 909 del índice 
de la Comisión permanente de Vigilancia de la auditoría Superior del estado, 
sin que se haya iniciado formalmente el procedimiento para suspender al 
ayuntamiento, ni para ordenar la realización de la auditoría, en virtud de que 
las citadas solicitudes se han turnado a dichas comisiones para su atención, 
y no se ha emitido ningún acuerdo en los expedientes 656 y 909.

en el expediente 696, el veintiocho de septiembre de dos mil doce, se 
dictó un acuerdo por el que se tuvo como recibida la solicitud de desaparición 
del ayuntamiento y se ordenó requerir la ratificación de la mencionada soli 
ci tud. el tres de octubre siguiente, se llevó a cabo la diligencia de ratificación. 
en este orden, se encuentra pendiente que la Comisión permanente de 
Gobernación emita otro acuerdo en el que, en su caso, ordene el emplazamien
to a los concejales del ayuntamiento para que comparezcan a deducir sus 
derechos de acuerdo con el procedimiento establecido por el artículo 65 de la 
ley orgánica municipal del estado de oaxaca.

No es cierto que se esté vulnerando la autonomía municipal en perjuicio 
del municipio actor, por lo que deben desestimarse los conceptos de invalidez 
y sobreseerse en la presente controversia constitucional, ante la inexistencia 
de los actos impugnados.

8. Poder Ejecutivo del Estado de oaxaca

deberá decretarse el sobreseimiento de la controversia, ya que no exis
ten los actos impugnados al poder ejecutivo del estado de oaxaca, espe
cial mente a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, como órgano 
subordinado de dicho poder.

los actos de retención, dilación e impedimento en la entrega de parti
cipaciones y aportaciones que le corresponden al municipio actor son inexis
tentes, en virtud de que la Secretaría de Finanzas del estado ha entregado 
oportunamente al municipio actor sus participaciones y aportaciones federa
les relativas a los ramos 28 y 33, Fondos iii y iV, correspondientes al ejercicio dos 
mil doce, mismos que fueron transferidos mediante el mecanismo de pago 



585SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

denominado "Sistema de pago electrónico interbancario" (Spei) autorizado 
para tal fin por el propio ayuntamiento en tiempo y forma.

para corroborar lo anterior, se presentan los recibos de pago oficial 
expedidos y firmados por el tesorero municipal del municipio actor, ulises 
lópez González, a favor de la Secretaría de Finanzas de la entidad, así como 
con los recibos de transferencias realizados mediante el Sistema de pago elec
trónico interbancario (Spei), correspondientes al ejercicio fiscal dos mil doce.

en virtud de que son inexistentes los actos impugnados, el municipio 
actor carece de interés legítimo para promover la controversia constitucional, 
toda vez que no existe afectación alguna en su esfera jurídica y, por tanto, 
debe declararse improcedente la controversia, sin que sea obstáculo que dicho 
municipio tenga legitimidad para promover controversias constitucionales, 
pues no todo acto es susceptible de ser controvertido en esta vía, sino sólo en 
aquellos que sean lesivos de alguna atribución que constitucionalmente le haya 
sido asignada a la parte promovente.

9. opinión del procurador general de la República: este funciona
rio, al rendir su opinión, manifestó, en síntesis, lo siguiente:

la Suprema Corte de Justicia de la Nación es competente para conocer 
de la presente controversia constitucional, y quien la promovió goza de legiti
mación procesal activa para ello.

en el caso, se actualiza la causal de sobreseimiento prevista en la frac
ción iii del numeral 20 de la ley reglamentaria de la materia, porque el municipio 
actor no aportó prueba alguna tendente a acreditar la existencia de los actos 
impugnados; al contrario, el poder ejecutivo local aportó pruebas para acre
ditar la inexistencia de los actos, tales como el cuadernillo que contiene los reci 
bos de pago oficial correspondientes a los meses de enero a agosto de dos 
mil doce, expedidos y firmados por el tesorero municipal del municipio actor.

por tanto, al no haber quedado acreditada en autos la existencia de los 
actos impugnados atribuidos a los poderes legislativo y ejecutivo de la entidad, 
procede el sobreseimiento en la controversia constitucional.

por otra parte, del informe emitido por el poder legislativo se advierte la 
existencia de un procedimiento que se sigue ante la Comisión permanente de 
Gobernación del Congreso local, registrado con el expediente 696, derivado 
de la solicitud de la desaparición del ayuntamiento del municipio actor. en rela
ción con ello, se actualiza la causal de improcedencia prevista en la fracción 
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Vi del artículo 19 de la ley reglamentaria de la materia, en virtud de que el 
expediente 696 se encuentra en trámite, es decir, dicho procedimiento aún 
no concluye y, por tanto, no tiene el carácter de definitivo, puesto que se está en 
espera de que la Comisión permanente de Gobernación emita acuerdo por el 
que se ordene el emplazamiento a los concejales integrantes del ayuntamiento 
del municipio actor, a fin de que comparezcan a deducir sus derechos.

10. desechamiento de la ampliación de demanda. por acuerdo de 
dos de enero de dos mil trece, el ministro instructor desechó la ampliación 
de la demanda de controversia constitucional que fue promovida por el síndico del 
municipio actor,5 en virtud de que en su escrito de ampliación no se impugna
ban hechos nuevos que hubiere conocido la parte actora con motivo de la 
contestación de demanda, ni hechos supervenientes.6

11. Audiencia. Sustanciado el procedimiento en la presente controver
sia constitucional, se celebró la audiencia prevista en el artículo 29 de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, se tuvieron por exhibidas y admitidas 
las pruebas ofrecidas, por presentados los alegatos y se puso el expediente 
en estado de resolución.7 

12. Radicación en la Sala. en atención a la solicitud formulada por el 
ministro ponente al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se acordó remitir el expediente a la primera Sala de este alto tribunal para su 
radicación y resolución.

III. Competencia

13. esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación es 
competente para conocer de la presente controversia constitucional, de con
formidad con lo dispuesto en los artículos 105, fracción i, inciso i), de la Consti 
tución política de los estados unidos mexicanos, 10, fracción i y 11, fracción V, 

5 esto, mediante oficio recibido el 5 de diciembre de 2012, en la oficina de Certificación Judicial y 
Correspondencia de este alto tribunal. Cabe señalar que por acuerdo de 7 de diciembre siguiente, 
el ministro instructor requirió al municipio actor para que aclarara su escrito de ampliación, en el 
sentido de que precisara cuándo tuvo conocimiento de los actos impugnados y señalara los ante
cedentes de estos actos, en virtud de que en el escrito inicial de demanda ya eran motivo de 
impugnación, de manera que debería acompañar los elementos que, en su caso, corroboren la 
posibilidad real de que exista un acto diverso de los que ya son materia de impugnación, en relación 
con la retención de recursos del municipio actor.
6 Cabe señalar que esta determinación no fue recurrida.
7 la audiencia se celebró el 14 de marzo de 2013. 
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de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, punto cuarto del 
acuerdo General Número 5/2001, emitido por el tribunal pleno el veintiuno 
de junio de dos mil uno, en relación con el punto único del acuerdo General 
plenario Número 3/2008, de diez de marzo de dos mil ocho, porque se plantea 
un posible conflicto entre los poderes ejecutivo y legislativo del estado de 
oaxaca y el municipio de Santa maría Chimalapa, distrito de Juchitán, de la 
misma entidad federativa, en el que no existe planteamiento de inconstitucio
nalidad de norma general alguna, por lo que se surte la competencia de esta 
primera Sala para resolver este conflicto.

IV. Existencia de actos

14. en virtud de que las autoridades demandadas niegan la existencia 
de los actos impugnados, resulta necesario determinar su realidad pues, de no 
existir, deberá sobreseerse en la controversia respecto de aquéllos, conforme 
al artículo 20, fracción iii, de la ley reglamentaria de la materia.

15. de la demanda se advierte que el municipio actor impugna diversos 
actos, los cuales consisten en:

autoridades demandadas: actos impugnados:

poder legislativo del estado de 
oaxaca:

1. la pretensión u órdenes dictadas 
para privar del cargo a los integran
tes del ayuntamiento que entraron 
en funciones el primero de enero de 
dos mil doce.

2. el decreto por el que se pretende 
desaparecer al ayuntamiento.

poder ejecutivo del estado de 
oaxaca:

1. la orden de suspender la entrega 
de las participaciones y aportacio
nes federales que le corresponden al 
municipio.

de ambas autoridades: todos los actos de retención, dilación 
e impedimento de la entrega de par
ticipaciones y aportaciones federales 
que le corresponden, lo que le gene
ra un perjuicio patrimonial que con
lleva el impedimento material para 
que se cum plan las funciones y se 
presten los servicios públicos bási
cos municipales.
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16. ahora bien, respecto a los mencionados actos, el poder legislativo 
del estado de oaxaca informó que no es cierto que pretenda ordenar que se 
prive del cargo a los concejales del ayuntamiento de Santa maría Chimalapa 
del estado, y que no existe decreto alguno por el que se ordene desaparecer al 
ayuntamiento, en virtud de que no ha iniciado procedimiento que tenga esa 
finalidad, y tampoco es cierto que haya ordenado la suspensión de la entrega 
de recursos de participaciones de los ramos 28 y 33, Fondo iii y iV.

17. al respecto, esta primera Sala estima que los actos impugnados, 
atribuidos al poder legislativo local, son inexistentes, ya que en el expediente 
no obra constancia alguna que pruebe su existencia, siendo que el municipio 
actor no aportó ningún documento que desvirtúe esta afirmación. en efecto, de 
las constancias de autos no se advierte prueba alguna de la existencia de "la 
pretensión u órdenes dictadas para privar del cargo a los integrantes del ayun
tamiento que entraron en funciones el primero de enero de dos mil doce", ni 
de ningún "decreto por el que se pretenda desaparecer al ayuntamiento". 

18. No pasa desapercibido para esta primera Sala, que si bien el Con
greso del estado de oaxaca, al rendir su contestación a la demanda informó 
que existen tres expedientes abiertos ante la auditoría Superior del estado 
de oaxaca con motivo de las solicitudes de ciudadanos del municipio para 
que se inicien procesos de desaparición del ayuntamiento y de auditoría al 
gasto de los recursos asignados al ayuntamiento –expedientes 696 y 656 tur
nados a la Comisión permanente de Gobernación y el expediente 909, turnado 
a la Comi sión permanente de Vigilancia8–, respecto de dos de los expedien
tes, manifestó que no se ha emitido acuerdo alguno –656 y 909–, siendo que 
sólo en el caso de uno de los expedientes –696, turnado a la Comisión perma
nente de Gobernación–, el veintiocho de septiembre de dos mil doce, se dictó 
un acuerdo por el que se determinó,9 entre otras cosas, que:

a) Se tuvo por recibida la solicitud de desaparición del ayuntamiento 
promovida por ciudadanos del municipio;10 y

8 los expedientes 696 y 656, se refieren a solicitudes de desaparición del ayuntamiento; mientras 
que el expediente 909, se refiere a la solicitud de una auditoría al gasto de los recursos asignados 
al ayuntamiento.
9 Copia certificada de este acuerdo obra a fojas 1086 a 1098 del tomo i del expediente. 
10 Copia certificada de este escrito de solicitud obra a fojas 199 y siguientes del tomo i del expe
diente. esta solicitud se turnó a la Comisión permanente de Gobernación del Congreso del estado 
de oaxaca, tal como se advierte del oficio que obra en la foja 195 del tomo i del expediente.
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b) Se señaló una fecha cierta –tres de octubre de dos mil doce– para 
que comparecieran los solicitantes ante la Comisión permanente de Gober
nación para la ratificación de dicha solicitud.

19. en este tenor, y de las documentales que obran en el expediente, 
esta primera Sala advierte que, posteriormente a la emisión del acuerdo refe
rido y concretamente el día tres de octubre de dos mil doce, el Congreso local 
llevó a cabo la diligencia de ratificación de la solicitud aludida;11 asimismo, 
se advierte que la Comisión permanente de Gobernación, mediante acuerdo de 
trece de noviembre de dos mil doce, declaró el inicio del procedimiento de desa
parición del ayuntamiento de Santa maría Chimalapa, Juchitán, oaxaca, orde
nando la notificación de dicho acuerdo al ayuntamiento para emplazarlo al 
procedimiento, otorgándole un término de diez días hábiles para que conteste, 
por escrito, lo que a su derecho convenga, apercibiéndolo de que en caso de 
no hacerlo, se le presumiría confeso de los hechos referidos en la solicitud.12 

20. pues bien, no obstante que de autos se advierte la existencia del 
inicio del procedimiento de desaparición del ayuntamiento de Santa maría 
Chimalapa, Juchitán, oaxaca, en el expediente 696, lo cierto es que este acto no 
puede ser considerado en esta controversia constitucional como un acto impug
nado por el municipio actor. en efecto, como ya dijimos, el municipio actor 
señaló en su demanda, como actos impugnados atribuidos al Congreso local: 
a) la pretensión u órdenes dictadas para privar del cargo a los integrantes del 
ayuntamiento que entraron en funciones el primero de enero de dos mil doce; 
y, b) el decreto por el que se pretende desaparecer al ayuntamiento, actos 
respecto de los cuales no se acreditó su existencia, siendo que en el caso, 
el acto consistente en el inicio del procedimiento de desaparición de ayun
tamiento, es un acto concreto que surgió posteriormente a la presentación de 
la demanda, que no fue impugnado por el municipio actor en una ampliación 
a la demanda, por lo que no puede tenerse como acto impugnado en esta vía.

21. Cabe señalar que incluso, aun cuando se pretendiera que dicho 
inicio del procedimiento de desaparición de ayuntamiento, sí debiera tenerse 
como un acto impugnado, lo cierto es que, tal y como acertadamente lo afirmó 
en su opinión la procuradora general de la república, la controversia consti
tucional tendría que sobreseerse al no tratarse de un acto definitivo y, por 
ende, actualizarse la causa de improcedencia establecida en la fracción Vi, 
del artículo 19 de la ley reglamentaria del artículo 105 de la Constitución, en 

11 Copia certificada de esta diligencia de ratificación en el expediente 696, obra a fojas 1074 a 
1085 del tomo i del expediente. 
12 Copia de este acuerdo obra a fojas 1387 a 1399 del tomo ii del expediente. 



590 JULIO 2013

relación con el artículo 20, fracción ii, del mismo ordenamiento,13 teniendo 
aplicación la tesis de jurisprudencia número p./J. 12/99,14 de rubro: "CoN
troVer Sia CoNStituCioNal. eS improCedeNte CuaNdo No Se HaYa 
promoVido preViameNte el reCurSo o medio de deFeNSa leGal
meNte preViSto para reSolVer el CoNFliCto o, Si HaBiÉNdolo 
HeCHo, eStÁ peNdieNte de diCtarSe la reSoluCióN reSpeCtiVa."

22. en este sentido, lo procedente es sobreseer en el juicio respecto 
de estos actos impugnados y atribuidos del poder legislativo del estado de 
oaxaca, en términos de lo dispuesto por el ya referido artículo 20, fracción iii, 
de la ley reglamentaria de la materia.

23. por su parte, por lo que se refiere a los actos que se impugnan del 
poder ejecutivo local, cabe señalar que este poder, en su contestación a la 
demanda, solicitó decretar el sobreseimiento ante la inexistencia de los actos 
impugnados a la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, como órgano 
subordinado a dicho poder, ya que manifestó que no ha dado ninguna "orden 
de suspender la entrega de las participaciones y aportaciones federales que le 
corresponden al municipio", señalando incluso que, por el contrario, la Secre
taría de Finanzas ha ministrado oportunamente al municipio actor sus recursos 
correspondientes al ejercicio dos mil doce, mismos que fueron transferidos, a 
través de la persona legalmente facultada para tal efecto, esto es, a través de 
ulises lópez González, tesorero del municipio actor, en tiempo y forma.

13 "artículo 19. las controversias constitucionales son improcedentes:
"…
"Vi. Cuando no se haya agotado la vía legalmente prevista para la solución del propio conflicto."
"artículo 20. el sobreseimiento procederá en los casos siguientes:
"…
"ii. Cuando durante el juicio apareciere o sobreviniere alguna de las causas de improcedencia a 
que se refiere el artículo anterior."
14 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iX, abril de 1999, 
página 275, de contenido: "la causal de improcedencia a que se refiere la fracción Vi del artículo 
19 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, implica un principio de definitividad para efectos de las contro
versias constitucionales, que involucra dos cuestiones específicas que consisten, una, en la exis
tencia legal de un recurso o medio de defensa en virtud del cual puedan combatirse el o los actos 
materia de impugnación en la controversia y lograr con ello su revocación, modificación o nulifi
cación, caso en el que la parte afectada está obligada a agotarlo previamente a esta acción; otra, la 
existencia de un procedimiento iniciado que no se ha agotado, esto es, que está sustancián
dose o que se encuentra pendiente de resolución ante la misma o alguna otra autoridad y cuyos 
elemen tos litigiosos sean esencialmente los mismos que los que se plantean en la controversia 
constitucional, caso en el que el afectado debe esperar hasta la conclusión del procedimiento, 
para poder impugnar la resolución y, en su caso, las cuestiones relativas al procedimiento desde 
su inicio."
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24. al respecto, dicho motivo de sobreseimiento debe desestimarse, ya 
que es una situación que involucra el estudio de fondo del asunto, máxime 
si el municipio actor, en una parte de su concepto de invalidez, hace manifes
taciones en el sentido de que la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado 
tiene la obligación de entregarle los recursos federales que le corresponden 
de manera ágil y oportuna, por lo que la demora en la entrega de los mismos 
genera la obligación de pagar intereses a la tasa prevista por el Congreso de 
la unión para los recargos en el pago de contribuciones federales, de lo que 
se deriva que también impugna una demora en la entrega de los recursos 
federales.

25. en efecto, debe desestimarse esta causa de improcedencia, porque 
su estudio involucra cuestiones del fondo del asunto, ya que para determi
nar si la Secretaría de Finanzas ha ministrado o no, y, además, de manera 
oportuna al municipio actor los recursos económicos a los que tiene derecho, es 
necesario estudiar los planteamientos en el estudio de fondo. Sirve de apoyo 
la tesis número p./J. 92/99,15 de rubro: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. 
Si Se HaCe Valer uNa CauSal de improCedeNCia Que iNVoluCra el 
eStudio de FoNdo, deBerÁ deSeStimarSe."

26. por tanto, lo procedente es estudiar en el fondo si la autoridad deman 
dada –poder ejecutivo local– ha realizado o no los actos que se le impu 
tan, consistentes en una supuesta suspensión en la entrega y una demora 
en dicha entrega de los recursos económicos que le corresponden al muni
cipio actor.

V. oportunidad

27. para el análisis de este tópico, se toma en cuenta lo manifestado 
por el municipio actor en su demanda, en la que señaló expresamente: "todos 
los actos impugnados no han sido notificados legalmente a la fecha al ayun 
tamiento que represento; sin embargo, por derivar de actos omisivos son sus
ceptibles de hacerse valer en cualquier tiempo."

15 Novena Época. pleno. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo X, septiembre de 
1999, página 710, de contenido: "en reiteradas tesis este alto tribunal ha sostenido que las cau
sales de improcedencia propuestas en los juicios de amparo deben ser claras e inobjetables, de lo 
que se desprende que si en una controversia constitucional se hace valer una causal donde se invo
lucra una argumentación en íntima relación con el fondo del negocio, debe desestimarse y 
decla rarse la procedencia, y, si no se surte otro motivo de improcedencia hacer el estudio de los 
conceptos de invalidez relativos a las cuestiones constitucionales propuestas."
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28. de lo anterior, se advierte que el municipio actor precisa que los 
actos que impugna son "actos omisivos" y que no le han sido notificados, por 
tanto, para realizar el cómputo de la oportunidad en la presentación de la 
demanda, esta primera Sala tomará en cuenta el criterio del tribunal pleno 
establecido en la tesis de jurisprudencia p./J. 43/2003,16 de rubro: "CoNtro
VerSia CoNStituCioNal. CuaNdo Se trate de omiSioNeS, la opor
tuNidad para Su impuGNaCióN Se aCtualiZa dÍa a dÍa, mieNtraS 
aQuÉllaS SuBSiStaN.", conforme al cual, cuando lo que se impugna en 
una controversia constitucional es un acto omisivo el plazo para hacerlo se 
esti ma indefinido y, por tanto, la oportunidad para su impugnación se actua
liza día a día, mientras prevalezca la inactividad que se cuestiona, ya que la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional no previó 
disposición específica para esta situación.

29. de este modo, si lo que se impugna es una supuesta suspensión en 
la entrega de los recursos económicos que le corresponden al municipio 
actor –así como una demora en dicha entrega–, lo cual se puede entender de 
inicio como una posible omisión de la autoridad demandada en la entrega 
de las recursos económicos correspondientes al municipio actor, esta primera 
Sala considera que se debe atender al momento en que el municipio actor 
presentó la demanda de controversia constitucional –doce de septiembre de 
dos mil doce–, ya que como hemos dicho, al tratarse de la impugnación de una 
omisión, la oportunidad para la presentación de la demanda se actualiza 
día a día. además, dicha fecha también servirá de base para determinar el 
inicio del periodo a partir del cual se hará la revisión de la supuesta omisión 
en la entrega de los recursos económicos, o en caso de que los recursos sí se 
hubiesen entregado, y analizar si a partir de dicho momento, ello se ha reali
zado de manera oportuna o no.

VI. Legitimación activa

30. el actor es el municipio de Santa maría Chimalapa, distrito de 
Juchitán, del estado de oaxaca, y en su representación promueve la demanda 

16 pleno. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XViii, agosto de 2003, 
página 1296, el texto de la tesis indica: "el artículo 21 de la ley reglamentaria de las Frac ciones 
i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos no esta blece 
plazo específico para la promoción de la controversia constitucional respecto de omisiones, enten
diéndose por éstas las que implican un no hacer del órgano demandado y que por su especial 
naturaleza crean una situación permanente que no se subsana mientras subsista la omisión, de 
tal suerte que dicha situación se genera y reitera día a día, lo que produce consecuencias jurídicas 
que se actualizan de igual forma. esta peculiaridad lleva a considerar que el plazo para su impug
nación se actualiza día a día mientras la omisión subsista."
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Benito lópez Zárate, quien se ostenta con el carácter de síndico municipal. 
dicho carácter se acredita con los siguientes documentos:

a) Constancia de mayoría y validez de la elección por el sistema de 
usos y costumbres de concejales a ayuntamientos expedida por el instituto 
estatal electoral de oaxaca el veintitrés de diciembre de dos mil diez, de la 
que se advierte que Benito lópez Zárate fue electo como concejal propietario 
para la integración del ayuntamiento del municipio de Santa maría Chimalapa, 
oaxaca.17 

B) acta de asamblea general de elecciones de las autoridades munici
pales, celebrada con base en los usos y costumbres de veintiocho de noviem
bre de dos mil diez, de la que se advierte que Benito lópez Zárate fue electo 
como síndico municipal del municipio actor.18 

C) Copia certificada del acta de toma de protesta de ley a los conceja
les electos en la sesión celebrada el primero de enero de dos mil once, de la 
que se advierte que se tomó protesta a dichos funcionarios, entre los que 
se encuentra Benito lópez Zárate, signando como síndico municipal.19 

d) Copia certificada del nombramiento expedido por raymundo Zárate 
Zárate, en su carácter de presidente municipal, a favor de Benito lópez Zára
te, como síndico municipal para el periodo dos mil once a dos mil trece.20 

e) Copia certificada de la credencial expedida por la Secretaría General 
de Gobierno del estado de oaxaca, a favor de Benito lópez Zárate, acreditán
dolo como síndico municipal para el periodo de enero de dos mil once a diciem
bre de dos mil trece.21 

31. ahora, de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, de la ley 
reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 Constitucional,22 el actor 
deberá comparecer a juicio por conducto de los funcionarios que en térmi

17 página 12 del expediente.
18 página 16 del expediente. 
19 página 16 del expediente.
20 página 18 del expediente.
21 página 28 del expediente.
22 "artículo 11. el actor, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a 
juicio por conducto de los funcionarios que, en términos de las normas que los rigen, estén facul
tados para representarlos. en todo caso, se presumirá que quien comparezca a juicio goza de la 
representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, salvo prueba en contrario."
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nos de las normas que lo rigen estén facultados para representarlo. en este 
sentido, el artículo 71 de la ley orgánica municipal del estado de oaxaca 
dispone que los síndicos son los representantes jurídicos del municipio, y en 
su fracción i indica, entre otras cosas, que deben representar jurídicamente 
al municipio en los litigios en que éstos sean parte.23 por tanto, Benito lópez 
Zárate, en su carácter de síndico municipal, tiene la representación necesa
ria para promover la presente controversia constitucional en representación 
del municipio actor. máxime que, en este asunto, no se advierte algún plan
teamiento que cuestione la legitimación de este funcionario, así como de las 
personas autorizadas para recibir los recursos económicos a que tiene dere cho 
el municipio actor.

VII. Legitimación pasiva

32. en el auto admisorio de trece de septiembre de dos mil doce, el 
ministro instructor tuvo como autoridades demandadas a los poderes legis
lativo y ejecutivo del estado de oaxaca, y se les requirió para que dentro del 
plazo de treinta días hábiles rindieran su contestación a la demanda.24

33. Poder Legislativo Local. por este poder compareció el diputado 
Juan mendoza reyes, en su carácter de presidente de la Junta de Coordina
ción política de la Sexagésima primera legislatura del estado, personalidad que 
acreditó con copias certificadas del acta de la sesión de catorce de noviem 
bre de dos mil once, correspondiente al octavo periodo extraordinario de 
sesiones del primer año de ejercicio de dicha legislatura, de la que se advierte 
que Juan mendoza reyes asumió el cargo de presidente de la Junta de Coordi
nación política del poder legislativo a partir del quince de noviembre de dos 
mil once, y que tomó la protesta respectiva en dicho cargo.25 

34. al respecto, el artículo 40 Bis, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
legislativo del estado de oaxaca establece, entre otras cosas, que la repre
sentación legal del Congreso la tiene el presidente de la Junta de Coordina
ción política, por tanto, se concluye que el diputado presidente de la Junta de 
Coordinación política que contesta la demanda, goza de la representación legal 

23 "artículo 71. los síndicos serán representantes jurídicos del municipio y responsables de vigilar 
la debida administración del erario público y patrimonio municipal, con las siguientes atribuciones:
"i. procurar, defender y promover los intereses municipales, presentar denuncias y querellas, 
representar jurídicamente al municipio en los litigios en que éstos fueren parte, y en la gestión 
de los negocios de la hacienda municipal."
24 este auto admisorio obra a fojas 33 y 34 vuelta del expediente principal.
25 Fojas 97 a 135 del expediente.
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del Congreso local y cuenta con la debida legitimación procesal para repre 
sentar en este medio de control constitucional al poder legislativo local.26 

35. Poder Ejecutivo Local. por el poder ejecutivo compareció Víctor 
Hugo alejo torres, quien se ostentó como consejero jurídico del Gobierno del 
estado de oaxaca, carácter que acredita con la copia certificada de su nom
bramiento de fecha primero de diciembre de dos mil diez, expedido por el, 
gobernador constitucional de la entidad.27 

36. ahora, de conformidad con el artículo 66 de la Constitución local, 
el poder ejecutivo del estado se ejerce por el gobernador del estado; a su vez, el 
diverso artículo 98 Bis de la citada norma28 dispone que la función del conse
jero jurídico estará a cargo de la dependencia del ejecutivo que para tal efecto 
establezca la ley, el cual ejercerá la representación jurídica del estado, del 
titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, en los términos que señala la 
ley orgánica del poder ejecutivo del estado.

37. así, el artículo 39 de la citada ley orgánica29 dispone que corres
ponde a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado representar legalmente 
al estado de oaxaca y al titular del poder ejecutivo local en todo juicio, pro
ceso o procedimiento en que sean parte, sin perjuicio de que, en su caso, el 
gobernador del estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos 
actos le corresponde, por lo que dicho funcionario cuenta con legitimación 

26 "artículo 40 Bis. el presidente de la Junta de Coordinación política tendrá las atribuciones 
siguientes: 
"…
"ii. tener la representación legal del Congreso y delegarla en la persona o personas que resulten 
necesarias."
27 Foja 1138 del expediente principal.
28 "artículo 66. el poder ejecutivo del estado de oaxaca, se ejerce por un solo individuo que se 
denominará gobernador del estado."
"artículo 98 Bis. la función de consejero jurídico del Gobierno del estado estará a cargo de la 
dependencia del ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurí
dica del estado, del titular del poder ejecutivo y de la gubernatura, en los términos que señala la 
ley orgánica del poder ejecutivo del estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al gobernador del estado.
"Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará consejero jurídico del 
Gobierno del estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos 
en la ley."
29 "artículo 39. a la Consejería Jurídica del Gobierno del estado corresponde el despacho de los 
siguientes asuntos:
"i. representar legalmente al estado de oaxaca y al titular del poder ejecutivo en todo juicio, 
proceso o procedimiento en que sean parte. esta representación tendrá los efectos de mandato 
judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en su caso, el gobernador del estado asuma 
por sí mismo la intervención que en dichos actos le corresponde; ..."



596 JULIO 2013

procesal para comparecer en el presente juicio en representación del poder 
ejecutivo local.

VIII. Causas de improcedencia

38. No existiendo otro motivo de improcedencia planteado por las partes 
adicional a los ya analizados –negativa e inexistencia de actos–, ni advertido 
de oficio por esta primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, se 
procede al estudio del fondo del asunto.

IX. Consideraciones y fundamentos

39. de conformidad con lo precisado en el apartado relativo a la exis
tencia de actos y oportunidad, lo que debe resolverse en esta controversia 
constitucional es: si la autoridad demandada –poder ejecutivo del estado de 
oaxaca– ha incurrido en la omisión en la entrega de los recursos económicos 
que le corresponden al municipio actor, o en el caso de sí haberlos entregado, 
si ello lo hizo de manera oportuna o no.30 

40. ahora bien, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en diversos 
precedentes,31 se ha pronunciado sobre la interpretación y el alcance de la 
fracción iV del artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos,32 en lo relativo al tema de la hacienda municipal.

41. Ha sostenido que la fracción iV de este precepto establece un con
junto de previsiones cuyo objetivo consiste en regular las relaciones entre los 

30 Cabe mencionar que en el caso no están cuestionados los funcionarios o personas autorizadas 
por el propio municipio actor para recibir los recursos financieros aludidos, por ello no es nece
sario analizar la legalidad de las constancias y actas que obran en autos.
31 Como algunos de esos precedentes podemos citar: la controversia constitucional 14/2004, 
resuelta por unanimidad de 11 votos, en sesión de 16 de noviembre de 2004; la contradicción de 
tesis 45/2004pl, fallada por unanimidad de 11 votos, en sesión de 18 de enero de 2005; la contro
versia constitucional 70/2009, fallada por unanimidad de 5 votos de los ministros integrantes de 
la primera Sala, en sesión de 2 de junio de 2010; diversas controversias constitucionales (de la 
100/2008 a la 131/2008 paquete de Sonora) falladas en sesión de 19 de octubre de 2011, por unani
midad de 5 votos de los ministros integrantes de la primera Sala; y la controversia constitucional 
111/2011, fallada el 26 de septiembre de 2012, por unanimidad de 5 votos.
32 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republicano, 
representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización política 
y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes: 
"… 
"iV. los municipios administrarán libremente su hacienda, la cual se formará de los rendimientos 
de los bienes que les pertenezcan, así como de las contribuciones y otros ingresos que las legis
laturas establezcan a su favor; ..."
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estados y los municipios en materia de hacienda y recursos económicos muni
cipales. en dichas previsiones se establecen diversas garantías jurídicas de 
contenido económico, financiero y tributario a favor de los municipios, lo cual 
resulta totalmente congruente con el propósito del Constituyente permanente 
–fundamentalmente a partir de las reformas de mil novecientos ochenta y tres 
y mil novecientos noventa y nueve–, para el fortalecimiento de la autonomía 
municipal a nivel constitucional, por lo que el cumplimiento de los contenidos de 
dicha fracción genera y garantiza el respeto a la autonomía municipal. todo esto 
se advierte en la tesis aislada 1a. CXi/2010,33 de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "HaCieNda muNiCipal. priNCipioS, 
dereCHoS Y FaCultadeS eN eSa materia, preViStoS eN el artÍCulo 
115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS."

42. en el aspecto que nos ocupa ha señalado, esencialmente, lo siguiente:

43. a. Que los estados tienen como base de su división territorial y de 
su organización política y administrativa al municipio libre.

44. B. Se consagra el principio de libre administración de la hacienda 
municipal, el cual es consustancial al régimen que estableció el poder refor
mador de la Constitución Federal, a efecto de fortalecer la autonomía y auto
suficiencia económica de los municipios, con el fin de que éstos puedan tener 
libre disposición y aplicación de sus recursos y satisfacer sus necesidades, 
todo esto en los términos que fijen las leyes y para el cumplimiento de sus 
fines públicos, de tal manera que, atendiendo a sus necesidades propias y 
siendo éstos, los que de mejor manera y en forma más cercana las conocen, 
puedan priorizar la aplicación de sus recursos sin que se vean afectados por 
intereses ajenos o por cuestiones que, por desconocimiento u otra razón, los 
obligaran a ejercer sus recursos en rubros no prioritarios o distintos de sus 
necesidades reales.

45. este principio de libre administración de la hacienda municipal, rige 
únicamente sobre una parte de los recursos que integran la hacienda muni
cipal y no sobre la totalidad de los mismos.34 

33 primera Sala. Novena Época. Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, 
noviembre de 2010, página 1213.
34 Sobre este tema, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ya se ha pronunciado en diver
sas tesis de jurisprudencia, entre las cuales se encuentran, las tesis p./J. 5/2000 y p./J. 6/2000, de 
rubros: "HaCieNda muNiCipal Y liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria. SuS diFereNCiaS. 
(artÍCulo 115, FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal)." y "HaCieNda muNiCipal. 
CoNCeptoS SuJetoS al rÉGimeN de liBre admiNiStraCióN HaCeNdaria (artÍCulo 115,
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46. Se ha dicho, básicamente, que tanto las participaciones como las 
aportaciones federales forman parte de la hacienda municipal, pero sólo 
las pri meras están comprendidas dentro del régimen de libre administración 
hacendaria.

47. así, las aportaciones federales son recursos preetiquetados que no 
pueden ser destinados a otro tipo de gasto más que el indicado por los diver
sos fondos previstos por la ley de Coordinación Fiscal, aunque esto último 
no debe entenderse en el sentido de que los municipios no tengan faculta
des de decisión en el ejercicio de las aportaciones federales, sino que se 
trata de una preetiquetación temática en la que los municipios tienen flexibi
lidad en la deci sión de las obras o actos en los cuales invertirán los fondos, 
atendiendo a sus propias necesidades y dando cuenta de la utilización de 
los mismos, a posteriori, en la cuenta pública correspondiente.35 

48. esto último se ha entendido como el principio de ejercicio directo, 
por parte del Ayuntamiento, de los recursos que integran la hacienda 
pública municipal, el cual implica que todos los recursos que integran la ha
cienda municipal, inclusive los que no están sujetos al régimen de libre admi
nistración hacendaria –como las aportaciones federales–, deben ejercerse en 
forma di recta por los ayuntamientos o por quienes ellos autoricen conforme 
a la ley.36 

FraCCióN iV, de la CoNStituCióN Federal).", consultables en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de dos mil, en las páginas quinientos 
catorce y quinientos quince, respectivamente.
35 este criterio se contiene en la tesis de jurisprudencia p./J. 9/2000, de rubro y texto: "HaCieNda 
muNiCipal. laS partiCipaCioNeS Y aportaCioNeS FederaleS FormaN parte de aQuÉ
lla, pero Sólo laS primeraS QuedaN CompreNdidaS eN el rÉGimeN de liBre admi
NiStraCióN HaCeNdaria.—las participaciones y aportaciones federales son recursos que 
ingresan a la hacienda municipal, pero únicamente las primeras quedan comprendidas dentro 
del régimen de libre administración hacendaria de los municipios conforme a lo dispuesto por el 
artículo 115, fracción iV, inciso b), de la Constitución Federal; por su parte, las aportaciones fede
rales no están sujetas a dicho régimen, dado que son recursos netamente federales que se rigen 
por disposiciones federales.". este criterio es consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo Xi, febrero de 2000, página 514.
36 este principio de ejercicio directo de los recursos que integran la hacienda municipal, previsto 
en el último párrafo de la fracción iV del artículo 115 de la Constitución Federal, se desarrolló por el 
tribunal pleno, al resolver la controversia constitucional 12/2004, en sesión de 23 de noviembre 
de 2004. del asunto anterior derivó la jurisprudencia 12/2005, cuyos rubro y texto son los siguien
tes: "CoNtroVerSia CoNStituCioNal. el SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 12 del preSu
pueSto de eGreSoS de la FederaCióN para el eJerCiCio FiSCal de 2004, puBliCado 
eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 31 de diCiemBre de 2003, CoNtraVieNe el 
priNCipio de eJerCiCio direCto de loS reCurSoS Que iNteGraN la HaCieNda pÚBliCa 
muNiCipal CoNteNido eN la FraCCióN iV del artÍCulo 115 de la CoNStituCióN Fede
ral.—la citada disposición del presupuesto de egresos de la Federación para el año 2004, al 
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49. C. derivado de la finalidad constitucional del principio de libertad 
hacendaria, se ha reconocido el principio de integridad de los recursos 
fede rales destinados a los municipios,37 el cual consiste, básicamente, en que 
los municipios tienen derecho a la recepción puntual, efectiva y completa 
de los citados recursos, por lo que la entrega extemporánea genera en su favor 
el pago de los intereses correspondientes.

50. el artículo 115, fracción iV, inciso b), «constitucional» establece que 
las participaciones deben ser cubiertas a los municipios con arreglo a las 
bases, montos y plazos que anualmente se determinen por las legislaturas de 
los estados.

51. es importante advertir que, no obstante que dicho precepto sólo se 
refiere a las participaciones federales, la obligación de pago de intereses deri
vada del mismo, resulta igualmente aplicable a las aportaciones federales, 
atendiendo a que éstos recursos también integran la hacienda municipal, por 
lo que igualmente el citado orden de gobierno tiene derecho a contar con ellos 
en tiempo, a fin de poder llevar a cabo, de manera inmediata, los programas 
para los que fueron destinados.

52. en ese sentido, es claro que la demora en el pago le ocasiona daños 
y/o perjuicios al municipio. de ahí el principio jurídico de que quien incurre en 
mora debitoria, está obligado a pagar intereses.

53. en desarrollo de las citadas garantías constitucionales a favor de la 
hacienda pública municipal, la ley de Coordinación Fiscal,38 que tiene como 

otorgar a los Concejos municipales de desarrollo rural Sustentable la facultad de aprobar la deter
minación del monto y el rubro al cual se aplicarán las aportaciones federales provenientes del 
ramo 33 –aportaciones Federales para entidades Federativas y municipios en lo relativo al Fondo 
de aportaciones para la infraestructura productiva rural–, contraviene el principio de ejercicio 
directo que, con apego a las normas aplicables, tienen los ayuntamientos sobre los recursos que 
integran la hacienda pública municipal, de acuerdo con el último párrafo de la fracción iV del 
artículo 115 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos."
37 al resolver la controversia constitucional 5/2004, del municipio de purépero, estado de michoa
cán, este alto tribunal determinó que la Constitución no solamente ha atribuido en exclusividad 
una serie de competencias a los municipios del país, sino que ha garantizado también que los 
mismos gozarán de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas responsabili
dades constitucionales, por lo que una vez que la Federación decide transferir cierto tipo de recur
sos a los municipios con la mediación administrativa de los estados, hay que entender que el 
artículo 115 constitucional garantiza a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, porque 
la facultad constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal de egresos 
de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de sus recursos.
38 "artículo 1o. esta ley tiene por objeto coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de los 
estados, municipios y distrito Federal, establecer la participación que corresponda a sus hacien das 
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finalidad, entre otras, coordinar el sistema fiscal de la Federación con los de 
los estados, municipios y el distrito Federal, establece respecto de las partici
paciones federales, en sus artículos 3o. y 6o., lo siguiente:39

1. la Secretaría de Hacienda y Crédito público tiene la obligación de 
publicar en el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcen
taje, fórmulas y variables utilizadas, así como el monto estimado que recibirá 
cada entidad federativa del Fondo General y del Fondo de Fomento municipal, 

públicas en los ingresos federales; distribuir entre ellos dichas participaciones; fijar reglas de 
colaboración administrativa entre las diversas autoridades fiscales; constituir los organismos en 
materia de coordinación fiscal y dar las bases de su organización y funcionamiento."
39 "artículo 3o. (derogado)
(derogado segundo párrafo)
(reformado, d.o.F. 14 de julio de 2003)
"la Secretaría de Hacienda y Crédito público tiene la obligación de publicar en el diario oficial 
de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como el 
monto, estimados, que recibirá cada entidad federativa del Fondo General y del Fondo de Fomento 
municipal, para cada ejercicio fiscal a más tardar el 31 de enero del ejercicio de que se trate.
"en los informes trimestrales sobre las finanzas públicas que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público entrega a la Cámara de diputados deberá incluir la evolución de la recaudación federal 
participable, el importe de las participaciones entregadas de cada fondo a las entidades en ese 
lapso y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal."
"artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los municipios del total del Fondo Gene
ral de participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las cantidades 
que correspondan al estado, el cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales establecerán 
su distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.
"La Federación entregará las participaciones a los Municipios por conducto de los Esta
dos, dentro de los cinco días siguientes a aquel en que el Estado las reciba; el retraso 
dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la 
unión para los casos de pago a plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Fede
ración hará la entrega directa a los municipios descontando la participación del monto que corres
ponda al estado, previa opinión de la Comisión permanente de Funcionarios Fiscales.
"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán 
como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al estado en los términos del último 
párrafo del artículo 2o. de esta ley.
"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. 
los gobiernos de las entidades, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público publique en el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, fórmu 
las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada conforme al artículo 
3 de esta ley, deberán publicar en el periódico oficial de la entidad los mismos datos antes refe
ridos, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de participar 
a sus municipios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimestralmente el 
importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término de cada 
ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicará en el diario oficial de la 
Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición."
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para cada ejercicio fiscal, a más tardar el treinta y uno de enero del ejercicio de 
que se trate.40

2. la Federación deberá entregar las participaciones que les correspon
dan a los municipios por conducto de los estados.

3. dicha entrega deberá efectuarse dentro de los cinco días siguientes 
a aquel en que el estado las reciba.

4. el retraso en las entregas de las participaciones dará lugar al pago de 
intereses a la tasa de recargos que establezca el Congreso de la unión para 
los casos de pago a plazos de contribuciones.

5. en caso de incumplimiento, por parte de los estados, la Federación 
hará la entrega directa a los municipios, descontando la participación del 
monto correspondiente, previa opinión de la Comisión permanente de Funcio
narios Fiscales.

6. las participaciones deben cubrirse en efectivo sin condicionamiento 
alguno, y no podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en 
el artículo 9o. de la propia ley de Coordinación Fiscal.

7. las entidades federativas, quince días después de que la Secretaría 
de Hacienda y Crédito público publique en el diario oficial de la Federación el 
calendario de entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como 
el monto y estimados, según lo dispone el artículo 3o., de la propia ley, deberán 
publicar en el periódico oficial de la entidad, los mismos datos respecto de 
las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación 
de participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. también debe
rán publicar trimestralmente el importe de las participaciones entregadas y, 
en su caso, el ajuste realizado al término de cada ejercicio fiscal.

54. por lo que hace a las aportaciones federales, la ley de Coordinación 
Fiscal también establece para cada uno de los fondos que integran dicho 
rubro, que las entregas se harán a los municipios, por parte de los estados, "de 

40 en cumplimiento a lo indicado el día treinta y uno de enero de dos mil doce se publicó en el 
diario oficial de la Federación el acuerdo mediante el cual se dio a conocer el calendario de 
entrega, porcentaje, fórmulas y variables utilizadas, así como los montos estimados que recibiría 
cada entidad federativa del Fondo General de participaciones y del Fondo de Fomento municipal 
por el ejercicio fiscal de dos mil doce.
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manera ágil y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aque
llas de carácter administrativo, que las correspondientes" a cada fondo.

55. así, al haber disposición expresa de que las cantidades que por 
tales fondos corresponden a los municipios debe hacerse de manera ágil y 
directa, resulta aplicable, por analogía, el plazo de cinco días previsto para el 
caso de las participaciones, como un lapso de tiempo razonable para que los 
estados hagan las transferencias correspondientes a las aportaciones fede
rales, por lo que una vez transcurrido el mismo, deberá considerarse que incu
rren en mora y, por tanto, deben realizar el pago de intereses.41

56. omisión en el pago de participaciones y aportaciones federa
les. una vez precisado lo anterior, del análisis de las constancias que obran en 
el expediente, esta primera Sala concluye que la autoridad demandada –poder 
ejecutivo del estado de oaxaca– no ha incurrido en la omisión de la entrega 
de los recursos económicos federales que se le imputa. en efecto, de los reci
bos que la autoridad demandada exhibió a esta Corte, se advierte que sí ha 
entregado al municipio actor los recursos económicos que le correspon
den; sin embargo, tal como se analizará en seguida, ello no lo ha realizado de 
manera oportuna, con lo cual sí ha incurrido en una transgresión al artículo 
115 de la Constitución Federal.

57. Entrega no oportuna de participaciones federales. esta primera 
Sala estima que, en el caso, es evidente que ha sido transgredida la auto
nomía del municipio de Santa maría Chimalapa, distrito de Juchitán, del 
estado de oaxaca pues, como ya lo dijimos, entre los principios previstos por 
el artículo 115, fracción iV, de la Constitución Federal, que garantizan el res
peto a la autonomía municipal, están los de integridad y ejercicio directo de 
los recursos municipales, los que en este caso, sin lugar a dudas, no se han 
observado, como a continuación se demostrará:

58. en efecto, de las constancias de liquidación de participaciones 
fede ra les a municipios expedidas por la Secretaría de Finanzas del estado de 
oaxaca, se desprende la siguiente información respecto de la época en la que 
se pagaron los montos por concepto de Fondo de Fomento municipal y Fondo 
General de participaciones:

41 este razonamiento ya fue sostenido por esta primera Sala, al resolver las controversias consti
tucionales del paquete de Sonora (100/2008 a la 131/2008).



603SEGUNDA PARTE PRIMERA SALA  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia  

Recibos de liquidación del Fondo Municipal de Participaciones
Fondo Municipal de Participaciones

ejercicio fiscal septiembrediciembre 2012

Periodo 
indicado

en la 
constancia

Fecha 
calendarizada 
de entrega de 
la Federación 

al Estado 
(doF)

Fecha 
límite

de entrega

Fecha
de

entrega

días
de

retraso

Monto

$

Página 
del 

recurso 
de

queja42

Página en 
que obra 

(tomo II del 
principal)

14/09/12 25/09/12 30/09/12 10/12/12 71 143,725.30 117 1333

28/09/12 25/09/12 30/09/12 10/12/12 71 143,725.30 118 1334

15/10/12 25/10/12 30/10/12 10/12/12 41 143,725.30 119 1338

31/10/12 25/10/12 30/10/12 10/12/12 41 143,725.30 120 1340

15/11/12 26/11/12 01/12/12 10/12/12 9 143,725.30 121 1342

30/11/12 26/11/12 01/12/12 10/12/12 9 127,683.00 122 1343

14/12/12 26/12/12 31/12/12 17/12/12 0 143,725.30 181

27/12/12 26/12/12 31/12/12 27/12/12 0 143,725.30 187

Recibos de liquidación de participaciones federales
para el fomento del Municipio
Fondo de Fomento Municipal

ejercicio fiscal septiembrediciembre 2012

Periodo 
indicado

en la 
constancia

Fecha
calendarizada
de entrega de
la Federación

al Estado
(doF)

Fecha 
límite

de entrega

Fecha 
de 

entrega

días
de 

retraso

Monto
$

Página 
del 

recurso 
de queja

Página en 
que obra 

(tomo II del 
principal)

14/09/12 28/09/12 03/10/12 10/12/12 68 43,505.70 124 1333

28/09/12 28/09/12 03/10/12 10/12/12 68 43,505.70 125 1334

42 Cabe señalar que se utilizan constancias del diverso expediente del recurso de queja derivado 
del incidente de suspensión de la controversia 96/2012, porque en el expediente principal no 
obran todas las constancias. Sirve de apoyo, por analogía, la tesis «de jusrisprudencia p./J. 
43/2009,» de rubro y texto: "aCCióN de iNCoNStituCioNalidad. loS miNiStroS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN puedeN iNVoCar Como HeCHoS NotorioS 
loS eXpedieNteS Y laS eJeCutoriaS diC tadaS por elloS eN el triBuNal eN pleNo eN 
eSe proCedimieNto.—Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Consti
tución política de los estados unidos mexica nos, según su artículo 1o., resulta válida la invoca
ción por el tribunal de hechos notorios, aun cuando no hayan sido alegados ni demostrados por 
las partes. en ese sentido, es indudable que los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en su calidad de integrantes del tribunal en pleno, al resolver las acciones de incons
titucionalidad que les han sido planteadas pueden válidamente invocar oficiosamente, como 
hechos notorios, los expedientes y las ejecuto rias dictadas en aquéllas, como medios de prueba 
aptos para fundar una sentencia, sin que sea necesaria la certificación de sus datos o el anexo 
de tales elementos al expediente, bastando con tenerlos a la vista, pues se trata de una facultad 
emanada de la ley que puede ejercerse para resol ver la contienda judicial.". Novena Época. Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiX, abril 2009, página 1102. 
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15/10/12 31/10/12 05/11/12 10/12/12 35 43,505.70 126 1338

31/10/12 31/10/12 05/11/12 10/12/12 35 43,505.70 127 1340

15/11/12 30/11/12 05/12/12 10/12/12 5 43,505.70 128 1342

30/11/12 30/11/12 05/12/12 10/12/12 5 43,505.70 129 1343

30/11/12 30/11/12 05/12/12 10/12/12 5 28,341.00 130 1344

14/12/12 28/12/12 02/01/13 17/12/12 0 43,505.70 182

27/12/12 28/12/12 02/01/13 27/12/12 0 43,505.70 188

59. Cabe señalar que, si bien en su informe la autoridad demandada 
pretende acreditar el pago oportuno con las constancias antes relacionadas 
tomando la fecha indicada en la propia constancia, lo cierto es que la fecha 
que debe tomarse para verificar la entrega oportuna es el momento en que el 
municipio actor, por conducto de las personas autorizadas, acusó de recibido 
los cheques que a continuación se relacionan, aunque éstos indiquen como 
fecha de expedición, una fecha anterior a la de su acuse, en virtud de que el 
municipio no pudo llevar a cabo sus funciones municipales, dado que no reci
bió en tiempo los cheques por concepto de los recursos federales, pues de 
nada sirve la expedición de los cheques respectivos, si no se le entregaron 
oportunamente al municipio actor para poder cobrarlos y aplicarlos al gasto 
municipal.

60. para mayor ilustración, se considera necesario mostrar un recibo de 
los recursos federales que le correspondían al municipio actor –aclarando que 
todos los recibos son similares–, del que se advierte que aunque el recibo indi
que como fecha de recepción el "14 de septiembre de 2012", lo cierto es que 
con letra de molde se señala otra fecha "10 diC 2012", como fecha de recepción 
del cheque por el funcionario municipal facultado para ello. además, la auto
ridad demandada no desvirtuó lo contrario, pese a que fue requerida para que 
exhibiera las transferencias por Spei, respecto de los meses de septiembre a 
diciembre de dos mil doce,43 tal como se venían haciendo en los meses de 
enero a agosto. al respecto, la autoridad demandada señaló que el pago de los 
meses requeridos se había efectuado con los cheques respectivos, sin seña
lar las razones o el porqué del cambio en la mecánica de pago y sin desvirtuar la 
fecha de recepción indicada por el municipio, "10 diC 2012", escrita con letra de 
molde a la que nos hemos referido.

43 esto fue por acuerdo de 21 de enero de 2013.
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61. acuse de recibo escaneado.
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Cheques de los meses de septiembre a diciembre de 2012

No. de 
cheque

Fecha indicada 
en el

cheque

Fecha en 
que se 

recibió el 
cheque

Cantidad
$

periodo Concepto Foja

1830 07/09/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. septiembre Fmp 1518

1674 26/09/2012 10/12/2012 143,725.30 2a. septiembre Fmp 1519

1707 11/10/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. octubre Fmp 1520

1723 29/10/2012 10/12/2012 143,725.30 2a. octubre Fmp 1530

1752 14/11/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. noviembre Fmp 1522

1821 28/11/2012 10/12/2012 127,683.00 2a. noviembre Fmp 1523

1843 13/12/2012 17/12/2012 143,725.30 1a. diciembre Fmp 1524

1931 26/12/2012 27/12/2012 143,725.30 2a. diciembre Fmp 1525

1831 07/12/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. septiembre FFm 1526

1660 26/09/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. septiembre FFm 1527

1693 11/10/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. octubre FFm 1528

1736 29/10/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. octubre FFm 1529

1765 14/11/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. noviembre FFm 1530

1804 28/11/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. noviembre FFm 1531

1787 28/11/2012 10/12/2012 28,341.00 ajuste
cuatrimestral

FFm 1532

1858 13/12/2012 17/12/2012 43,505.70 1a. diciembre FFm 1533

1916 26/12/2012 27/12/2012 43,505.70 2a. diciembre FFm 1534

62. Como se puede advertir, por lo que respecta al Fondo General de 
par ticipaciones, existe una entrega extemporánea respecto de los meses 
de septiembre, octubre y noviembre, ya que estos recursos debieron entregarse 
en las fechas límite de entrega, esto es, el treinta de septiembre, treinta de 
octubre y primero de diciembre de dos mil doce, respectivamente, sin embar
go, estos recursos fueron entregados hasta el diez de diciembre del indicado 
año, de lo que resulta claro concluir que su entrega se realizó de forma extem
porá nea, es decir, existió el retraso de setenta y un días en los dos cheques 
correspondientes al mes de septiembre; cuarenta y un días en los dos che
ques correspondientes al mes de octubre; y nueve días por lo que hace a los 
dos cheques correspondientes al mes de noviembre.44 

44 Cabe señalar que por lo que respecta al mes de diciembre, la entrega de los recursos económi
cos no se llevó a cabo de manera extemporánea, tal como se advierte del cuadro que obra en la 
página 31 de la presente sentencia. 
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63. la misma situación ocurre respecto del Fondo de Fomento munici
pal, por lo que hace a los meses de septiembre, octubre y noviembre, ya que 
estos recursos debieron entregarse el tres de octubre, cinco de noviembre y 
cinco de diciembre de dos mil doce, respectivamente, siendo el caso que estos 
recursos se entregaron también hasta el diez de diciembre de dos mil doce, 
generándose un retraso en su entrega de sesenta y ocho días en los dos cheques 
correspondientes al mes de septiembre; treinta y cinco días en los dos che
ques correspondientes al mes de octubre; y cinco días en los tres cheques 
correspondientes al mes de noviembre.

64. en consecuencia, resulta fundada la pretensión del actor, consis
tente en el pago de intereses por concepto de retraso en la entrega de los cita
dos fondos federales.

65. Entrega no oportuna de las aportaciones federales. al igual 
que en las participaciones federales, ahora debe analizarse si en el caso del 
pago de aportaciones federales, la autoridad demandada incurrió en el retraso 
que se le imputa y, por tanto, si existe la obligación de pago de intereses deri
vados de tal retraso.

66. ahora, la ley de Coordinación Fiscal, para el Fondo de aportaciones 
para la infraestructura Social, en el artículo 32, segundo párrafo, en relación 
con el 35,45 establece que los estados deberán entregar a sus respectivos muni

45 "artículo 32. el Fondo de aportaciones para la infraestructura Social se determinará anual
mente en el presupuesto de egresos de la Federación con recursos federales por un monto equi
valente, sólo para efectos de referencia, al 2.5% de la recaudación federal participable a que se 
refiere el artículo 2o. de esta ley, según estimación que de la misma se realice en el propio presu
puesto, con base en lo que al efecto establezca la ley de ingresos de la Federación para ese 
ejercicio. del total de la recaudación federal participable el 0.303% corresponderá al Fondo para 
la infraestructura Social estatal y el 2.197% al Fondo para infraestructura Social municipal.
"Este fondo se enterará mensualmente en los primeros diez meses del año por partes 
iguales a los Estados por conducto de la Federación y a los Municipios a través de los 
Estados, de manera ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de 
carácter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen en el 
artículo 33 de esta ley.
"para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta ley."
"artículo 33. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de aportaciones para la infraes
truc tura Social reciban los estados y los municipios, se destinarán exclusivamente al financiamien
to de obras, acciones sociales básicas y a inversiones que beneficien directamente a sectores de su 
población que se encuentren en condiciones de rezago social y pobreza extrema en los siguien
tes rubros: …"
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cipios los recursos que les corresponden conforme con el calendario de ente
ros en que la Federación lo haga a los estados, y que ello debe hacerse de 
manera ágil y directa, sin más limitaciones ni, restricciones, incluyendo las 
de carácter administrativo, que las correspondientes a los fines a que se desti
nará el fondo.

67. por lo que hace al Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento 
de los municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, la 
ley de Coordinación Fiscal no establece la obligación de la Federación de publi
car los calendarios de entrega de la Federación a los estados; sin embargo, 
cada año se publica en el diario oficial la calendarización anual de todos los 
fondos, incluido el de Fortalecimiento municipal, por lo que, para efectos del 
presente estudio, se tomarán en cuenta las fechas publicadas en el citado 
medio de difusión,46 y consecuentemente, el cálculo se hará utilizando el plazo 
de cinco días previsto para las participaciones federales.

68. enseguida, procede hacer el análisis de las fechas de entrega a 
fin de determinar si efectivamente hubo retraso en el pago de los fondos de 

"artículo 35. los estados distribuirán entre los municipios los recursos del Fondo para la infra
es tructura Social municipal, con una fórmula igual a la señalada en el artículo anterior, que 
enfa tice el carácter redistributivo de estas aportaciones hacia aquellos municipios con mayor 
magnitud y profundidad de pobreza extrema. para ello, utilizarán la información estadística más 
reciente de las variables de rezago social a que se refiere el artículo anterior publicada por el 
instituto Nacional de estadística, Geografía e informática. en aquellos casos en que la disponi
bilidad de información no permita la aplicación de la fórmula antes señalada, se utilizarán las 
siguientes cuatro variables sumadas y ponderadas con igual peso cada una de ellas:
"…
"Con objeto de apoyar a los estados en la aplicación de sus fórmulas, la Secretaría de desarrollo 
Social publicará en el diario oficial de la Federación, en los primeros quince días del ejercicio 
fiscal de que se trate, las variables y fuentes de información disponibles a nivel municipal para 
cada estado.
"los estados, con base en los lineamientos anteriores y previo convenio con la Secretaría de 
desarrollo Social, calcularán las distribuciones del Fondo para la infraestructura Social munici
pal correspondientes a sus municipios, debiendo publicarlas en sus respectivos órganos oficiales 
de difusión a más tardar el 31 de enero del ejercicio fiscal aplicable, así como la fórmula y su 
respectiva metodología, justificando cada elemento.
"Los Estados deberán entregar a sus respectivos Municipios los recursos que les corres
ponden conforme al calendario de enteros en que la Federación lo haga a los Estados, en 
los términos del penúltimo párrafo del artículo 32 de la presente ley. dicho calendario 
deberá comunicarse a los Gobiernos municipales por parte de los Gobiernos estatales y publi
carse por estos últimos a más tardar el día 31 de enero de cada ejercicio fiscal, en su respectivo 
órgano de difusión oficial."
46 este acuerdo se publicó el 28 de diciembre de 2011.
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apor taciones mencionados, con la aclaración de que en el caso del Fondo 
para la infraestructura Social, únicamente se entera en los primeros diez 
meses del año,47 sin embargo, existen constancias exhibidas por la Secreta
ría de Finanzas de las que se advierten diversos pagos respecto de los meses 
de noviembre y diciembre, por lo que esta Sala hará el estudio considerando 
también dichos meses.

69. para tal efecto, se tomarán en cuenta las fechas señaladas en el 
diario oficial de la Federación, en la publicación de veintiocho de diciembre 
de dos mil once, en el que se contiene el acuerdo mediante el cual se dieron 
a conocer a los gobiernos de las entidades federativas la distribución y calen
darización para la ministración, durante el ejercicio fiscal dos mil doce, de los 
recursos correspondientes a los ramos Generales 28 participaciones a enti
dades Federativas y municipios, y 33 aportaciones Federales para entidades 
Federativas y municipios, así como los montos estimados que recibiría cada 
entidad federativa, entre otros, del Fondo de aportaciones para la infraes
truc tura Social municipal y del Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento 
muni cipal, durante el ejercicio fiscal dos mil doce.

Recibos de liquidación de aportaciones federales
para el fortalecimiento del Municipio

Aportaciones para el fortalecimiento municipal
ejercicio fiscal septiembrediciembre 2012

Periodo
indicado

en la
constancia

Fecha
calendarizada
de entrega de
la Federación

al Estado
(doF)

Fecha
límite

de
entrega

Fecha
de

entrega

días
de

retraso

Monto
$

Página
del

recurso
de

queja

Página en
que obra
(tomo II

principal)

04/09/12 28/09/12 03/10/12 10/12/12 68 316,770.80 140 1336

02/10/12 31/10/12 05/11/12 10/12/12 35 316,770.80 141 1336

05/11/12 30/11/12 05/12/12 10/12/12 5 316,770.80 142

05/12/12 14/12/12 19/12/12 10/12/12 0 316,770.80 143 1341

18/12/12 14/12/12 19/12/12 27/12/12 8 316,770.75 185

18/12/12 14/12/12 19/12/12 27/12/12 8 4,393.30 186

47 Conforme al artículo 32, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal.
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Recibos de liquidación del Fondo de Infraestructura
Social Municipal

Fondo de Infraestructura Social Municipal
ejercicio fiscal septiembrediciembre 2012

Periodo 
indicado

en la 
constancia

Fecha de
calendarización
de entrega de
la Federación 

al Estado

Fecha 
límite

de 
entrega

Fecha 
de 

entrega

días
de 

retra
so

Monto
$

Página 
del 

recurso 
de 

queja

Página en 
que obra 
(tomo II 

del 
principal)

04/09/12 28/09/12 03/10/12 10/12/12 68 1’334,262.90 137 1332

02/10/12 31/10/12 05/11/12 10/12/12 35 1’334,262.90 138 1335

05/11/12 – 05/11/12 10/12/12 35 1’334,262.90 139 1332

18/12/12 – 05/11/12 48 27/12/12 52 14,092.40 184

70. de igual manera que en las participaciones federales, para ilustrar 
este aspecto, se muestra un recibo de las aportaciones federales que le corres
pondían al municipio actor –todos los recibos son similares–, del que se advierte 
que aunque el recibo indique como fecha de recepción el "04 de septiembre 
de 2012", lo cierto es que con letra de molde se señala otra fecha, el "10 diC 
2012", como fecha de recepción del cheque por el funcionario municipal facul
tado para ello. además, la autoridad demandada no desvirtuó lo contrario, pese 
a que fue requerida para que exhibiera las transferencias por Spei respecto 
de los meses de septiembre a diciembre de dos mil doce,49 tal como se venían 
haciendo en los meses de enero a agosto. al respecto, la autoridad demandada 
señaló que el pago de los meses requeridos se efectuó con los cheques res
pectivos, sin señalar las razones o el porqué del cambio en la mecánica de 
pago y sin desvirtuar la fecha de recepción indicada por el municipio "10 diC 
2012", escrita con letra de molde a la que nos hemos referido.

48 Se toma como fecha límite de entrega el 5 de noviembre de 2012, por ser la última permitida 
según el artículo 32, párrafo segundo, de la ley de Coordinación Fiscal, ya que este fondo deberá 
entregarse en los primeros 10 meses del año. 
49 esto fue por acuerdo de 21 de enero de 2013.
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71. recibo de aportaciones
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Cheques de los meses de septiembre a diciembre de 2012

No. de 
cheque

Fecha indicada 
en el

cheque

Fecha en 
que se 

recibió el 
cheque

Cantidad
$

periodo Concepto Foja

1830 07/09/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. septiembre Fmp 1518

1674 26/09/2012 10/12/2012 143,725.30 2a. septiembre Fmp 1519

1707 11/10/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. octubre Fmp 1520

1723 29/10/2012 10/12/2012 143,725.30 2a. octubre Fmp 1530

1752 14/11/2012 10/12/2012 143,725.30 1a. noviembre Fmp 1522

1821 28/11/2012 10/12/2012 127,683.00 2a. noviembre Fmp 1523

1843 13/12/2012 17/12/2012 143,725.30 1a. diciembre Fmp 1524

1931 26/12/2012 27/12/2012 143,725.30 2a. diciembre Fmp 1525

1831 07/12/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. septiembre FFm 1526

1660 26/09/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. septiembre FFm 1527

1693 11/10/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. octubre FFm 1528

1736 29/10/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. octubre FFm 1529

1765 14/11/2012 10/12/2012 43,505.70 1a. noviembre FFm 1530

1804 28/11/2012 10/12/2012 43,505.70 2a. noviembre FFm 1531

1787 28/11/2012 10/12/2012 28,341.00 ajuste
cuatrimestral

FFm 1532

1858 13/12/2012 17/12/2012 43,505.70 1a. diciembre FFm 1533

1916 26/12/2012 27/12/2012 43,505.70 2a. diciembre FFm 1534

0154 26/09/2012 10/12/2012 1’334,262.90 septiembre FiSm 1544

0168 29/10/2012 10/12/2012 1’334,262.90 octubre FaiS
FiSm

1545

0183 17/12/2012 27/12/2012 14,092.40 diciembre FaiS
FiSm

1546

0163 26/09/2012 10/12/2012 316.770.80 septiembre FortamuN 1547

0369 29/10/2012 10/12/2012 316,770.80 octubre FortamuN 1548

0384 28/11/2012 10/12/2012 316,770.80 noviembre FortamuN 1549

0417 17/12/2012 27/12/2012 316,770.75 diciembre FortamuN 1550

0402 17/12/2012 27/12/2012 4,393.30 diciembre FortamuN 1551

 

72. tal como se desprende de la relación de los recibos y los cheques 
anteriores, por lo que respecta al Fondo de Fortalecimiento municipal, existe 
una entrega extemporánea respecto de los meses de septiembre, octubre, 
noviembre y diciembre, ya que estos recursos debieron entregarse en las fechas 
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límite de entrega, esto es, el tres de octubre, cinco de noviembre y diecinueve 
de diciembre de dos mil doce, respectivamente; sin embargo, estos recursos 
fueron entregados, hasta los días diez y veintisiete de diciembre del indi cado 
año, de lo que resulta claro concluir que su entrega se realizó de manera extem 
poránea, es decir, existió un retraso de sesenta y ocho días en el cheque 
que correspondiente al mes de septiembre; treinta y cinco días en el cheque co
rrespondiente al mes de octubre; cinco días en el mes correspondiente al mes 
de noviembre; y ocho días en los dos cheques correspondientes al mes de 
diciembre.

73. por su parte, la misma extemporaneidad se presenta respecto del 
Fondo de infraestructura Social municipal, por lo que hace a los meses de sep
tiembre y octubre, ya que estos recursos debieron entregarse el tres de octu
bre y el cinco de noviembre de dos mil doce, respectivamente, siendo el caso 
que se entregaron hasta los días diez y veintisiete de diciembre de dos mil 
doce, generándose un retraso en su entrega de sesenta y ocho días en el 
cheque correspondiente al mes de septiembre; treinta y cinco días en el cheque 
correspondiente al mes de octubre; y finalmente, treinta y cinco y cincuenta 
y dos días en los cheques fechados en noviembre y diciembre, siendo que 
estos dos últimos ya eran extemporáneos palmariamente, ya que este fondo 
debe entregarse durante los primeros diez meses del año.

74. en consecuencia, resulta fundada la pretensión del actor, consis
tente en el pago de intereses por concepto de retraso en la entrega de los referi
dos fondos federales.

75. de este modo, esta actuación de la autoridad demandada –poder 
ejecutivo del estado de oaxaca–, como ya se dijo, generó una inobservancia 
al principio de integridad de los recursos municipales, porque tal como se 
acredita en autos, los fondos federales si bien fueron entregados al munici
pio actor, lo cierto es que su entrega se hizo fuera de los plazos establecidos 
para ello, de acuerdo a las fechas antes señaladas, siendo que la entrega 
extemporánea de los recursos federales genera una violación a la autonomía 
del municipio actor.

76. en el contexto del sistema financiero municipal debe tomarse en 
cuenta que, cuando las autoridades gubernamentales a las que la Constitu
ción o leyes imponen el deber de satisfacer ciertas cantidades de recursos 
a otras (como en este caso serían las municipales), omiten el pago de las 
mismas o lo hacen tardíamente, someten a estas últimas a un perjuicio doble: 
a) en primer lugar, les infringe el daño ligado a la pérdida del poder adquisitivo 
de las cantidades que les corresponden; y, b) en segundo lugar, las somete a 



614 JULIO 2013

los graves inconvenientes derivados de la imposibilidad de destinar dichos 
recursos a los rubros que corresponden en el momento previsto, de acuerdo 
con la normativa aplicable y en armonía con sus necesidades colectivas.

77. es por ello que la legislación que disciplina el sistema de financiamien
to municipal en la república mexicana, da especificidad al principio general de 
derecho, según el cual, quien causa un daño está obligado a repararlo, y según 
el cual, la reparación de ese daño debe tender a colocar al lesionado en la 
situación en la que se encontraba antes de que se produjera el hecho lesivo, 
lo cual se traduce en el deber de pagar una indemnización moratoria cuando el 
daño se identifica con la falta de pago de una cantidad ya líquida y exigible.

78. estas razones sirvieron de sustento en la sentencia dictada por el 
tribunal pleno en la controversia constitucional 5/2004,50 de la cual derivó 
la tesis de jurisprudencia p./J. 46/2004,51 que indica:

"reCurSoS FederaleS a loS muNiCipioS. CoNForme al priN
Cipio de iNteGridad de SuS reCurSoS eCoNómiCoS, la eNtreGa 
eXtemporÁNea GeNera iNtereSeS.—la reforma de mil novecientos noven
ta y nueve al artículo 115 de la Constitución Federal consolidó la autonomía 
del municipio, configurándolo como un tercer nivel de gobierno con un régimen 
competencial propio y exclusivo. la Constitución, sin embargo, no le atri
buye potestad legislativa en materia impositiva, como vía para proveerle de 
los recur sos necesarios para hacer frente a dichas competencias y respon
sa bilidades. así, la fracción iV del mencionado artículo prevé el concepto de 
hacienda municipal y hace una enumeración no exhaustiva de los recursos 
que habrán de integrarla; su segundo párrafo establece garantías para que la 
Federación y los estados no limiten, mediante exenciones o subsidios, el flujo 
de recursos que deben quedar integrados a la hacienda municipal; finalmente, 
el último párrafo de la citada fracción subraya que los recursos que integran la 
hacienda municipal serán ejercidos en forma directa por los ayuntamientos. 
de la interpretación sistemática de la fracción iV, en el contexto general del 
artículo 115 –que pone a cargo exclusivo de los ayuntamientos la prestación 
de un número importante de funciones y servicios públicos–, puede concluirse 
que nuestra Constitución ha consagrado implícitamente el principio de integri
dad de los recursos económicos municipales. la Constitución, en otras pala
bras, no solamente ha atribuido en exclusividad una serie de competencias a los 

50 Fallada en sesión de ocho de junio de dos mil cuatro, por mayoría de nueve votos.
51 Consultable en la Novena Época, pleno, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XiX, junio de 2004, página 883.
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municipios del país, sino que ha garantizado también que los mismos gozarán 
de los recursos económicos necesarios para cumplir con dichas res pon sa 
bi lidades constitucionales. por ello, una vez que la Federación decide trans
ferir cierto tipo de recursos a los municipios con la mediación administrativa 
de los estados, hay que entender que el artículo 115 constitucional garan
tiza a dichos municipios su recepción puntual y efectiva, porque la facultad 
constitucional exclusiva de programar y aprobar el presupuesto municipal 
de egre sos de la que gozan presupone que deben tener plena certeza acerca de 
sus recur sos. Si la Federación y los estados, una vez que han acordado la 
transferen cia de ciertos recursos a los municipios, incumplen o retardan tal 
compromiso los privan de la base material y económica necesaria para ejer
cer sus obli ga cio nes constitucionales y violan el artículo 115 de la Constitución 
Federal; por tanto, la entrega extemporánea de dichos recursos genera los 
intereses correspondientes."

79. al respecto, conviene tener presente que ya también el tribunal 
pleno, en el precedente citado, se pronunció en el sentido de que si bien el 
artículo 6o. de la ley de Coordinación Fiscal,52 se refiere expresamente a las 
participaciones federales y no a las aportaciones federales –que es también 
uno de los tipos de recursos que en este caso se reclaman por su falta de 
entrega–, hay que tener presente que aun cuando la ley de Coordinación 

52 "artículo 6o. las participaciones federales que recibirán los municipios del total del Fondo 
Gene r al de participaciones incluyendo sus incrementos, nunca serán inferiores al 20% de las can
ti dades que correspondan al estado, el cual habrá de cubrírselas. las legislaturas locales esta
blecerán su distribución entre los municipios mediante disposiciones de carácter general.
"la Federación entregará las participaciones a los municipios por conducto de los estados, den
tro de los cinco días siguientes a aquel en que el estado las reciba; el retraso dará lugar al pago 
de intereses, a la tasa de recargos que establece el Congreso de la unión para los casos de pago a 
plazos de contribuciones; en caso de incumplimiento la Federación hará la entrega directa a los 
municipios descontando la participación del monto que corresponda al estado, previa opinión de 
la comisión permanente de funcionarios fiscales.
"los municipios y, tratándose del distrito Federal, sus demarcaciones territoriales, recibirán 
como mínimo el 20% de la recaudación que corresponda al estado en los términos del último 
párrafo del artículo 2o. de esta ley.
"las participaciones serán cubiertas en efectivo, no en obra, sin condicionamiento alguno y no 
podrán ser objeto de deducciones, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 9 de esta ley. 
los gobiernos de las entidades, quince días después de que la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público publique en el diario oficial de la Federación el calendario de entrega, porcentaje, 
fórmu las y variables utilizadas, así como el monto, estimados, a que está obligada conforme al 
artículo 3 de esta ley, deberán publicar en el periódico oficial de la entidad los mismos datos 
antes referidos, de las participaciones que las entidades reciban y de las que tengan obligación de 
participar a sus municipios o demarcaciones territoriales. también deberán publicar trimestral
mente el importe de las participaciones entregadas y, en su caso, el ajuste realizado al término 
de cada ejercicio fiscal. la Secretaría de Hacienda y Crédito público publicará en el diario ofi
cial de la Federación la lista de las entidades que incumplan con esta disposición."
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Fiscal, en sus artículos 36, 37 y 38,53 en los que regula el Fondo de aportaciones 
para el Fortalecimiento de los municipios y las demarcaciones territoriales del 
distrito Federal, no señala de manera expresa que el retraso en la entrega 
de los fondos correspondientes dará lugar a la aplicación de recargos, de una 

53 "artículo 36. el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios y de las 
demarcaciones territoriales del distrito Federal se determinará anualmente en el presupuesto de 
egresos de la Federación con recursos federales, por un monto equivalente, sólo para efectos 
de referencia, como sigue:
"a) Con el 2.35% de la recaudación federal participable a que se refiere el artículo 2o. de esta ley, 
según estimación que de la misma se realice en el propio presupuesto, con base en lo que al 
efecto establezca la ley de ingresos de la Federación para ese ejercicio. este fondo se enterará 
mensualmente por partes iguales a los municipios, por conducto de los estados, de manera ágil 
y directa sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo aquellas de carácter administrativo, 
que las correspondientes a los fines que se establecen en el artículo 37 de este ordenamiento; y
"b) al distrito Federal y a sus demarcaciones territoriales, los fondos correspondientes les serán 
entregados en la misma forma que al resto de los estados y municipios, pero calculados como el 
0.2123% de la recaudación federal participable, según estimación que de la misma se realice 
en el propio presupuesto, con base en lo que al efecto establezca la ley de ingresos de la Fede
ración para ese ejercicio.
"al efecto, los Gobiernos estatales y del distrito Federal deberán publicar en su respectivo perió
dico oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que correspondan a 
cada municipio o demarcación territorial por concepto de este fondo, así como el calendario de 
ministraciones, a más tardar el 31 de enero de cada año.
"para efectos del entero a que se refiere el párrafo anterior no procederán los anticipos a que se 
refiere el segundo párrafo del artículo 7o. de esta ley."
"artículo 37. las aportaciones federales que con cargo al Fondo de aportaciones para el Fortale
cimiento de los municipios y de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, reciban los 
municipios a través de las entidades y las demarcaciones territoriales por conducto del distrito 
Federal, se destinarán a la satisfacción de sus requerimientos, dando prioridad al cumplimiento de 
sus obligaciones financieras, al pago de derechos y aprovechamientos por concepto de agua y a 
la atención de las necesidades directamente vinculadas con la seguridad pública de sus habitan
tes. respecto de las aportaciones que reciban con cargo al fondo a que se refiere este artículo, los 
municipios y las demarcaciones territoriales del distrito Federal tendrán las mismas obligacio
nes a que se refieren las fracciones i y iii del artículo 33 de esta ley."
"artículo 38. el ejecutivo Federal, a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, distri
buirá el Fondo de aportaciones para el Fortalecimiento de los municipios y de las demarcacio
nes territoriales del distrito Federal a que se refiere el inciso a) del artículo 36 de esta ley, en 
proporción directa al número de habitantes con que cuente cada entidad federativa, de acuerdo 
con la información estadística más reciente que al efecto emita el instituto Nacional de estadística, 
Geografía e informática.
"para el caso de las demarcaciones territoriales del distrito Federal, su distribución se realizará 
conforme al inciso b) del artículo 36 antes señalado; el 75% correspondiente a cada demarcación 
territorial será asignado conforme al criterio del factor de población residente y el 25% restante 
al factor de población flotante de acuerdo con las cifras publicadas por el instituto Nacional de 
estadística, Geografía e informática.
"las entidades a su vez distribuirán los recursos que correspondan a sus municipios y las demar
caciones territoriales del distrito Federal, en proporción directa al número de habitantes con que 
cuente cada uno de los municipios y demarcaciones territoriales antes referidos."
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interpretación sistemática de dicho cuerpo legal, debe concluirse que así 
debe ser, básicamente, porque no puede soslayarse que:

a) el artículo 36 citado, hace uso de los términos más enérgicos a la 
hora de determinar el momento y la manera en que tienen que ser entregados 
dichos fondos, cuando señala que el fondo se deberá enterar mensualmente 
por partes iguales a los municipios, por conducto de los estados, de manera 
ágil y directa, sin más limitaciones ni restricciones que las correspondientes a 
los fines que se establecen en el diverso artículo 37 del mismo ordenamiento. 

B) el penúltimo párrafo del artículo 36 asegura a los ayuntamientos 
que disfrutarán de la certeza necesaria en cuanto a la recepción de los, recur
sos, cuando establece que los Gobiernos estatales deben publicar en su perió
dico oficial las variables y fórmulas utilizadas para determinar los montos que 
correspondan a cada municipio por concepto del fondo, así como las fechas 
de su percepción, el treinta y uno de enero de cada año como máximo.

80. pues bien, conforme a todo lo anterior, es evidente que, en el caso, 
se actualiza una violación a la autonomía municipal, ya que desde el mes de sep  
tiembre al mes de diciembre de dos mil doce, el municipio actor no tuvo 
la posibilidad de manejar ni aplicar los recursos federales que legalmente le 
correspondían para satisfacer las necesidades públicas a su cargo, dado 
que, como hemos sostenido, le fueron entregados extemporáneamente, sien
do responsable de esta falta de entrega oportuna, el poder ejecutivo del estado de 
oaxaca por conducto de la Secretaría de Finanzas a su cargo.

81. por tanto, esta primera Sala concluye que en el caso, se ha actuali
zado una violación al artículo 115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en perjuicio del municipio de Santa maría Chima
lapa, distrito de Juchitán, del estado de oaxaca.

X. Efectos

82. de conformidad con lo dispuesto por las fracciones iV, V y Vi, del 
artículo 41 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos,54 esta Suprema Corte 

54 "artículo 41. las sentencias deberán contener: …
"iV. los alcances y los efectos de la sentencia, fijando con precisión, en su caso, los órganos obli
gados a cumplirla, las normas generales o actos respecto de los cuales opere y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia en el ámbito que corresponda. Cuando la sentencia 
declare la invalidez de una norma general, sus efectos deberán extenderse a todas aquellas nor
mas cuya validez dependa de la propia norma invalidada.
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de Justicia de la Nación, al dictar las sentencias deberá señalar los alcances 
y efectos de las mismas, fijando con precisión los órganos encargados de 
cumplirlas, las normas generales o actos a los que se refiera y todos aquellos 
elementos necesarios para su plena eficacia. también deberá fijar, en su 
caso, la absolución o condena respectivas, estableciendo el término para el 
cumplimiento de las acciones que se señalen o aquel en que la parte conde
nada deba realizar una actuación. 

83. así, en las controversias constitucionales pueden plantearse asun
tos en los que se impugnen actos o normas jurídicas con trascendencia no 
sólo jurídica, sino también material, caso en el que corresponderá emitir una 
sentencia con efectos restitutorios, y no simplemente declarativos,55 incluso, 
a efecto de que las cosas vuelvan al estado en el que se encontraban al día en 
que se presentó la demanda de controversia constitucional.

84. No resulta contrario a lo anterior, lo previsto por el artículo 45 de la 
propia ley,56 en el sentido de que "la declaración de invalidez de las sentencias 
no tendrá efectos retroactivos"; pues ya el tribunal pleno ha resuelto en varios 
precedentes,57 que la recta inteligencia de esa prohibición lleva a la conclu
sión de que no se puede reparar lo sucedido con anterioridad a la fecha de 
presentación de la demanda, tan es así que, por ello, en el capítulo segundo, 
sección segunda, de la ley reglamentaria de la materia, se prevé la institución 
de la suspensión del acto que motive la controversia constitucional, medida que 
tiene como finalidad, entre otras, que la sentencia de invalidez pueda surtir 
efectos a partir de la fecha de presentación de la demanda. este criterio está 
contenido en la tesis de jurisprudencia p./J. 71/2006, que establece:58 

"V. los puntos resolutivos que decreten el sobreseimiento, o declaren la validez o invalidez de las 
normas generales o actos impugnados, y en su caso la absolución o condena respectivas, fijando 
el término para el cumplimiento de las acciones que se señalen. 
"Vi. en su caso, el término en el que la parte condenada deba realizar una actuación."
55 estos argumentos constan en la sentencia dictada por unanimidad de votos, por el tribunal 
pleno, al resolver la controversia constitucional 5/2004, en la página 65. 
56 "artículo 45. las sentencias producirán sus efectos a partir de la fecha que determine la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.
"la declaración de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en mate
ria penal, en la que regirán los principios generales y disposiciones legales aplicables de esta 
materia."
57 por ejemplo, las controversias constitucionales 10/2005 y 42/2006, resueltas en sesiones de 8 
de diciembre de 2005 y 22 de agosto de 2006, respectivamente, ambas por unanimidad de votos. 
58 esta tesis es consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXiii, mayo de 2006, página 1377.
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"CoNtroVerSia CoNStituCioNal. la SeNteNCia de iNValideZ 
eXCepCioNalmeNte puede Surtir eFeCtoS a partir de la FeCHa de 
preSeNtaCióN de la demaNda.—el artículo 45 de la ley reglamentaria 
de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos establece, en su primer párrafo, la regla general de 
que las sentencias pronunciadas en las controversias constitucionales sur
tirán sus efectos a partir de la fecha en que discrecionalmente lo determine 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en su segundo párrafo, otro 
mandato de observancia igualmente genérica en el sentido de que la declara
ción de invalidez de las sentencias no tendrá efectos retroactivos, salvo en 
materia penal, en la que regirán los principios y disposiciones legales apli
cables de esta materia; asimismo, el artículo 14 del mismo ordenamiento 
dispone que tratándose de las controversias constitucionales, el ministro ins
tructor, de oficio o a petición de parte, podrá conceder la suspensión del acto 
que las motivare, hasta antes de que se dicte la sentencia definitiva; de todo 
lo cual se concluye que este alto tribunal, cualquiera que sea la materia, 
puede indicar en forma extraordinaria que la declaración de invalidez sea efec
tiva a partir de la fecha de la presentación de la demanda, cuando por virtud 
de la suspensión de los actos reclamados se hayan mantenido las cosas en el 
estado en que se encontraban al momento de la promoción de la controver
sia, o bien desde el momento en que se hubiese otorgado esa medida cautelar, 
cuando su concesión ocurrió con posterioridad a la presentación de aquélla."

85. una vez precisado lo anterior, esta primera Sala determina que los 
efectos de la presente sentencia se traducen en el pago de los intereses que 
se hayan generado por la entrega extemporánea de las participaciones y apor
taciones que le correspondían al municipio actor, para ello se concede al 
poder ejecutivo del estado de oaxaca, un plazo de quince días hábiles con 
ta dos a partir del día siguiente a aquel en que le sea notificado este fallo, 
en la inteligencia de que los citados intereses deberán calcularse desde las 
fechas indicadas en los cuadros del apartado anterior y conforme al número 
de días de retraso señalados para cada constancia, aplicando la tasa de recar
gos establecida por el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos 
de contribuciones.

86. esto, evidentemente subsanará la violación que se cometió en contra 
de la autonomía municipal del municipio actor, en relación con la transgresión 
a lo previsto por el artículo 115, fracción iV, constitucional, básicamente por 
cuanto a los principios de ejercicio directo por parte de los ayuntamientos y 
el de integridad de los recursos municipales se refiere. 
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87. Finalmente, conviene señalar que este tipo de efectos de condena 
no son novedosos para este alto tribunal, pues en similar sentido precisó 
efectos esta primera Sala al resolver por unanimidad de cinco votos, la con
troversia constitucional 70/2009, en sesión de dos de junio de dos mil diez, así 
como la controversia constitucional 111/2011, fallada el veintiséis de septiem
bre de dos mil doce por unanimidad de cinco votos.

por lo expuesto y fundado, 

Se reSuelVe:

primero.—es procedente y fundada la presente controversia cons ti 
tucional.

SeGuNdo.—Se sobresee respecto de los actos precisados en el apar
tado iV, relativo a la existencia de los actos impugnados.

terCero.—Se declara que el poder ejecutivo del estado de oaxaca ha 
entregado de manera extemporánea al municipio actor los recursos federales 
que le correspondían y, con ello, ha generado una violación al artículo 115, 
frac ción iV, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

Cuarto.—el poder ejecutivo del estado de oaxaca deberá proceder 
en términos de lo previsto por el apartado X, relativo a los efectos de la pre
sente sentencia.

notifíquese; haciéndolo por medio de oficio a las partes. en su opor
tunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: arturo Zaldívar 
lelo de larrea, José ramón Cossío díaz (ponente), alfredo Gutiérrez ortiz 
mena, olga Sánchez Cordero de García Villegas y presidente Jorge mario 
pardo rebolledo.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 12/2005 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXi, 
marzo de 2005, página 814.

APoRtACIonES FEdERALES. Su EntREgA EXtEMPoRÁnEA 
dA LugAR AL PAgo dE IntERESES.—el artículo 115, fracción iV, 
inciso b), de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
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establece que las participaciones federales deben cubrirse a los muni 
cipios con arreglo a las bases, los montos y plazos que anualmente 
determinen las legislaturas de los estados. ahora bien, del principio de 
integridad de los recursos federales destinados a los municipios, deriva 
su derecho para recibir puntual, efectiva y completamente los recursos 
que les corresponden; de ahí que su entrega extemporánea da lugar 
al pago de intereses. lo anterior, aunado a que el artículo 6o. de la ley de 
Coordinación Fiscal establece que la Federación entregará las partici
paciones federales a los municipios por conducto de los estados dentro 
de los "cinco días siguientes a aquel en que el estado las reciba" y que el 
retraso dará lugar al pago de intereses, a la tasa de recargos que esta 
blece el Congreso de la unión para los casos de pago a plazos de con
tribuciones. en este sentido, tratándose de las aportaciones federales, la 
ley citada, en su artículo 32, párrafo segundo, establece que los esta dos 
deberán entregarlas a sus respectivos municipios de manera "ágil y 
directa", sin más limitaciones ni restricciones, incluyendo las de carác 
ter administrativo, que las correspondientes a los fines que se establecen 
en el artículo 33 del mismo ordenamiento. Consecuentemente, si bien el 
artículo 115, fracción iV, inciso b), constitucional, se refiere expresamente 
a las participaciones federales, para el caso de las aportaciones federa 
les resulta aplicable, por analogía, el plazo de cinco días previsto para las 
participaciones, al ser un lapso razonable para que los estados hagan 
las transferencias de dichos recursos a los municipios, por lo que una 
vez transcurrido deberá considerarse que incurren en mora y, por ende, 
pagarse los intereses que correspondan.

1a. CCXXII/2013 (10a.)

Controversia constitucional 96/2012.—municipio de Santa maría Chimalapa, distrito de 
Juchitán, oaxaca.—24 de abril de 2013.—Cinco votos.—ponente: José ramón Cossío 
díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio y raúl manuel mejía Garza.

ContRoVERSIAS ConStItuCIonALES Y ACCIonES dE InConS
tItuCIonALIdAd. LAS ConSIdERACIonES ContEnIdAS En LAS 
RESoLuCIonES dICtAdAS En dICHoS MEdIoS dE ContRoL 
PoR unA dE LAS SALAS dE LA SuPREMA CoRtE dE JuStICIA 
dE LA nACIÓn, no oBLIgAn A LA otRA.—los artículos 43 y 73 de 
la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos, establecen que las razones conte
nidas en los considerandos que funden los resolutivos de las sentencias 
dictadas en controversias constitucionales y acciones de inconstitucionali
dad, aprobadas por cuando menos ocho votos, serán obligatorias para las 
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Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los plenos de circuito, 
los tribunales unitarios y colegiados de circuito, los juzgados de distrito, los tri
bunales militares, agrarios y judiciales del orden común de los estados y del 
distrito Federal, así como para los tribunales administrativos y del trabajo, 
sean éstos federales o locales. de lo anterior se advierte que no son obligato
rias las consideraciones contenidas en las resoluciones de una de las Salas 
para la otra, pues únicamente los criterios aprobados en los juicios de con
troversia constitucional y en las acciones de inconstitucionalidad serán obli
gatorios cuando sean aprobados por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, por cuando menos ocho votos.

1a. CCXXI/2013 (10a.)

recurso de reclamación 4/2013Ca, derivado de la controversia constitucional 125/2012.—
municipio de Zihuatanejo de azueta, estado de Guerrero.—24 de abril de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: José ramón Cossío díaz.—Secretarios: laura patricia rojas Zamudio 
y raúl manuel mejía Garza.
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

InSuMISIÓn AL ARBItRAJE. EL ARtÍCuLo 31 BIS dEL EStAtuto 
JuRÍdICo dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE LoS goBIER
noS dEL EStAdo dE AguASCALIEntES, SuS MunICIPIoS Y 
oRgAnISMoS dESCEntRALIZAdoS, no ContRAVIEnE EL AR
tÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn IX, dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.

amparo direCto eN reViSióN 787/2013. 15 de maYo de 2013. 
maYorÍa de Cuatro VotoS. diSideNte: luiS marÍa aGuilar moraleS. 
poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁN deZ. SeCretario: luiS JaVier GuZmÁN 
ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación resulta legalmente competente para conocer y resolver el presente 
recurso de revisión, de conformidad con los artículos 107, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos; 83, fracción V y 84, 
fracción ii, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; 
y 21, fracción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación; así 
como los puntos segundo y tercero, fracción iii, en relación con el punto cuar
to del acuerdo General plenario Número 5/2001, en relación con el punto 
primero, fracción ii, inciso c), y punto segundo, fracciones iV y V, del acuerdo 
plenario Número 5/1999, puesto que no se ubica en los supuestos señalados 
para el conocimiento del tribunal pleno y se interpone en contra de una sen
tencia dictada por un tribunal Colegiado de Circuito en un amparo directo 
de trabajo, cuya materia corresponde a la especialidad de esta Sala.

No pasa inadvertido el hecho de que el tres de abril de dos mil trece 
entró en vigor la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 y 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el 
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diario oficial de la Federación el dos del mes y año en comento; sin embargo, 
en el presente asunto se seguirá aplicando la anterior ley de amparo, de 
acuerdo con el artículo tercero transitorio1 del ordenamiento jurídico citado 
en primer término, debido a que el juicio de amparo directo en revisión inició 
con anterioridad a la entrada en vigor de la nueva ley.

SeGuNdo.—el recurso se presentó en tiempo, dado que la sentencia 
recurrida se notificó por oficio a la autoridad recurrente el viernes quince de 
febrero de dos mil trece, surtiendo efectos el lunes dieciocho siguiente, 
por lo que el plazo legal de diez días para la interposición del recurso de revisión 
transcurrió del martes diecinueve de febrero al lunes cuatro de marzo del 
presente año, descontándose los días veintitrés y veinticuatro de febrero, dos 
y tres de marzo de dos mil trece, por ser sábados y domingos, días inhábiles 
en términos de lo dispuesto por los artículos 23 de la ley de amparo vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, y 163 de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación.

en esas condiciones, si el recurso de revisión fue presentado el uno de 
marzo de dos mil trece, es inconcuso que se hizo valer oportunamente.

terCero.—el recurso de revisión se interpuso por parte legítima, 
debido a que el escrito de expresión de agravios fue firmado por **********, 
secretario de Bienestar y desarrollo Social del Gobierno del estado de aguas
calientes, tercero perjudicado, quien acredita su personalidad con copia 
certificada del nombramiento expedido a su favor por el Gobernador Consti
tucional del estado de aguascalientes, de fecha veintiuno de febrero de dos 
mil trece.

Cuarto.—los elementos necesarios para la resolución del presente 
asunto, son los siguientes:

I. Antecedentes

 el veintiséis de marzo de dos mil doce, ********** demandó de la 
Secretaría de Bienestar y desarrollo Social del Gobierno del estado de aguas
calientes, la reinstalación y el pago de salarios caídos por despido injustificado. 

1 "tercero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente 
ley, continuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones aplicables 
vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por 
inactividad procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo."
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manifestó, en esencia, que se desempeñó como promotor del "Programa su
pérate", puesto de base, y que fue despedido injustificadamente.

  el catorce de mayo de dos mil doce, la secretaría demandada 
planteó incidente de insumisión al arbitraje, negándose a someter sus dife
rencias al arbitraje y solicitando se declarara la terminación de la relación de 
trabajo con el actor.

  el tribunal de arbitraje responsable emitió resolución el siete de agos
to de dos mil doce, mediante la cual declaró procedente el incidente de insu
misión al arbitraje, con fundamento en el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico 
de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, 
sus municipios y organismos públicos descentralizados, y dio por terminada 
la relación laboral entre las partes.

  inconforme con dicho laudo, ********** promovió juicio de amparo 
directo.

II. Síntesis de conceptos de violación

  Primero. Si bien el Congreso del estado de aguascalientes reforma 
los artículos 4o., 5o., 6o., 11, 12, 14, 14 Bis, 27, 28, 28 Bis, 28 ter, 29, párrafo 
cuarto, 31, 31 Bis, 58 Bis, fracciones iV, V y Vi, y 107, fracción iii, del estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, para im
plementar la figura de la insumisión (artículo 31 Bis), lo cierto es que ésta es 
contraria al artículo 123, apartado B, párrafo iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, ya que con ella se eliminan los derechos labo
rales consagrados en el dispositivo constitucional que se invoca.

 el artículo 31 Bis del mencionado estatuto Jurídico establece la figura 
de la insumisión al arbitraje, pero no está prevista en el ordenamiento buro
crático que rige las relaciones laborales entre el estado y sus trabajadores, 
por lo que ese incidente de insumisión es inconstitucional.

 la reforma al artículo 31 Bis del estatuto Jurídico es contraria a la 
Norma Fundamental, porque contraviene lo establecido por los artículos 1o., 
115, fracción Viii, párrafo segundo y 123, apartado B, fracción iX, de la Cons
titución Federal, toda vez que la legislatura local limita a los trabajadores del 
estado de aguascalientes, al pago de tres meses de salario, más salarios caí
dos, cuyo monto no podrá exceder de seis meses, siendo que la ley Federal 
de los trabajadores al Servicio del estado no limita el pago de salarios caídos; 
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además de que la insumisión podrá ser planteada independientemente de cual
quier acción que ejercite el trabajador, razón por la cual es inconstitucional.

 Segundo. la autoridad responsable se aparta del derecho de segu
ridad jurídica contenido en el artículo 14 de la Constitución Federal, debido a 
que dejó de advertir que después de plantear incidente de insumisión al arbi
traje, la demandada contestó la demanda y ofreció el trabajo al actor, lo que 
hace improcedente el incidente de insumisión al arbitraje.

 la responsable contraviene los derechos de audiencia, de exacta 
aplicación de la ley y de seguridad jurídica, porque al emitir la resolución del 
incidente de insumisión, dejó de resolver a verdad sabida y buena fe guardada; 
no analizó los hechos en conciencia, ni dictó su decisión de manera fundada y 
motivada; tampoco valoró las pruebas ofrecidas por las partes, como lo prevé 
el artículo 841 de la ley Federal del trabajo.

 el tribunal de arbitraje, al momento de resolver el incidente de insu
misión, debió analizar las pruebas para pronunciarse sobre la procedencia 
del incidente de insumisión.

 la autoridad responsable omitió fundamentar y motivar la resolu
ción, como lo exigen los artículos 16 de la Constitución Federal y 841 de la ley 
Federal del trabajo.

 la autoridad responsable omitió considerar que el quejoso ingresó a 
laborar para la Secretaría de Bienestar y desarrollo Social del Gobierno del 
estado de aguascalientes, el día uno de diciembre del año mil novecientos 
noventa y ocho, prestando sus servicios de forma ininterrumpida hasta el 
pasado veinte de marzo del año dos mil doce, por lo que, en términos del ar
tículo 11 del estatuto Jurídico, tenía la calidad de trabajador de base; tampoco 
considera el salario real integrado, ni el horario de trabajo.

 tercero. la autoridad responsable viola en su perjuicio las garantías 
de audiencia y seguridad jurídica, ya que valoró incorrectamente las prue
bas en relación con el salario que percibía el quejoso.

 la autoridad responsable se apartó de las garantías de audiencia y 
seguridad jurídica, ya que en el juicio principal se reservó a acordar el escri
to de contestación de demanda de la Secretaría de Bienestar y desarrollo 
Social del Gobierno del estado de aguascalientes, no obstante que con éste 
se sometió al procedimiento laboral instaurado por el quejoso con motivo del 
des pido injustificado del que fue objeto.
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 Cuarto. la autoridad responsable omitió considerar los artículos 12 
y 27 del estatuto Jurídico mencionado, en tanto prevén que los trabajadores 
de base serán inamovibles y que "ningún trabajador de base podrá ser cesado 
o despedido, sino por causa justificada", hipótesis que no ocurrió; por lo con
trario, el quejoso fue despedido de forma injustificada, porque no fue someti
do al procedimiento previsto en el tercer párrafo del último de los numerales 
citados.

 la autoridad responsable no puede aplicar el artículo 31 Bis del esta
tuto Jurídico, porque el quejoso fue trabajador de base; en todo caso debió 
aplicar el artículo 27 del referido estatuto Jurídico; esto debido a que el inci
dente de insumisión al arbitraje aplica para los trabajadores eventuales o 
accidentales.

 Quinto. al momento de dictar la resolución incidental, la autoridad 
responsable viola los artículos 49, 50 y 947 de la ley Federal del trabajo, que re
glamentan la excepción a la estabilidad en el empleo prevista en el artículo 123, 
apartado a, fracción XXi, de la Constitución Federal.

 la autoridad responsable se limitó a valorar si la demandada se en
contraba en el estado de excepción regulado por el artículo 49 de la ley Fede
ral del trabajo, sin analizar las causas por las cuales la demandada interpone 
el incidente de insumisión; es decir, no toma en cuenta las condiciones para 
que el demandado no quiera someterse a la potestad de la Junta, como que el 
trabajador tenga carácter de confianza, o una antigüedad menor de un año, o 
sea eventual, o doméstico, o que tenga contacto directo con el patrón.

 Si el patrón demandado se acoge al artículo 31 Bis del estatuto Jurí
dico indicado, procesalmente tiene la obligación de probar que el trabajador 
tiene la calidad de confianza, o es eventual, o accidental, o tiene una antigüe
dad menor a un año.

III. Síntesis de sentencia

 resultan infundados los argumentos que pretenden evidenciar la in
constitucionalidad del artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajado
res al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios 
y organismos públicos descentralizados, con sustento en la ley Federal de 
los trabajadores al Servicio del estado, sobre la base de que dicho ordenamien to 
no prevé la figura jurídica de la insumisión al arbitraje, ni tampoco establece 
ninguna restricción en el pago de los salarios caídos.
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 lo anterior, porque si bien la ley Federal de los trabajadores al Servi
cio del estado no establece un límite sobre el importe de los salarios caídos, ni 
regula la figura jurídica de insumisión al arbitraje, ello no hace inconstitucio
nal el estatuto Jurídico que prevé un monto menor a los salarios caídos (tope 
de seis meses) y la insumisión al arbitraje, pues el Constituyente permite al 
legislador, dentro del ámbito de su competencia y fuero, desarrollar esos aspec
tos, al señalar y dar competencia en el artículo 116, fracción Vi, de la Cons titu
ción Federal, a las legislaturas de los estados para expedir las leyes conforme 
a las cuales se regirán las relaciones entre los estados y sus trabajadores.

 Cita la tesis XViii.4o.5 l, del Cuarto tribunal Colegiado del décimo oc
tavo Circuito, de rubro: "leY del SerViCio CiVil del eStado de moreloS. 
el eStudio de Su iNCoNStituCioNalidad deBe HaCerSe CoNForme 
a la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 
No CoN BaSe eN laS diSpoSiCioNeS de la leY Federal de loS traBa
JadoreS al SerViCio del eStado." 

 en cambio, asiste razón al quejoso en cuanto afirma que, al implemen
tar la insumisión al arbitraje en el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los 
trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus 
municipios y organismos públicos descentralizados, se contraviene el artícu
lo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos, porque se eliminan los derechos laborales previstos en el 
dispositivo constitucional invocado.

 esto, debido a que la citada fracción Xi de la norma constitucional 
estatuye como garantía social para los trabajadores, que sólo podrán ser sus
pendidos o cesados en su trabajo por causa justificada, agregando que para 
los casos en que dicha separación sea injustificada, aquéllos tendrán dere
cho a optar por la reinstalación en su trabajo o a la indemnización de ley; esta 
fracción se funda en el principio de estabilidad en el empleo, como un dere
cho fundamental del trabajador, al prever el derecho de reinstalación para el 
caso de separación injustificada.

 por otra parte, el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajado
res al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios 
y organismos públicos descentralizados prevé como derecho del estado, en 
su calidad de patrón, el negarse a someter sus diferencias al arbitraje; que 
podrá plantear la insumisión al arbitraje independientemente de cualquier 
acción ejercitada por el trabajador, antes de contestar la demanda del trabaja
dor, dándosele vista a la parte trabajadora para que vea y reciba las cantidades 
que por este concepto se le depositan por la terminación del conflicto laboral 
o, en su caso, para que manifieste lo que a su derecho corresponda.
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 de modo que, a través de la insumisión al arbitraje, se dará por termi
nado el contrato de trabajo y el estado estará obligado a indemnizar al traba
jador con el importe de tres meses de salario, más los salarios caídos que se 
sujetarán a las limitaciones que se establecen en el propio estatuto.

 lo que implica que la insumisión procede respecto de cualquier su
jeto que tenga la calidad de trabajador, entendiéndose, por éste conforme al 
artículo 2o. del propio ordenamiento, a toda persona física que presta un servi
cio personal subordinado de carácter material, intelectual o de ambos géneros, 
mediante el pago de un salario a los poderes legislativo, ejecutivo, Judicial, a 
los municipios y a los organismos públicos descentralizados; por lo que no 
establece ninguna diferencia en cuanto al tipo de trabajadores, y también 
procede independientemente de cuál sea la acción ejercitada por el trabaja
dor, es decir, que comprende aun los casos en que el estado sea demandado 
por despido injustificado.

 la que resulta un beneficio para el patrón, debido a que no se some
terá al arbitraje en relación con la demanda entablada en su contra; se dará 
por terminado el conflicto sin la reinstalación del trabajador, pues su obliga
ción en ese caso se circunscribe a indemnizarlo con el importe de tres meses 
de salario, más salarios caídos con las limitaciones que se establecen en el 
propio estatuto. 

 esta regulación se aparta del principio de estabilidad en el empleo 
que se privilegió por el Constituyente como un derecho de los trabajadores 
pues, efectivamente, hace nugatorio el derecho del trabajador de ser reinsta
lado en el caso de un despido injustificado. 

 Cabe indicar, que la insumisión al arbitraje y el no acatamiento del 
laudo se encuentran establecidos constitucionalmente en el apartado a del ar
tículo 123, como un derecho a favor del patrón, pero armonizado con el prin
cipio de estabilidad en el empleo, tal cual lo precisó la Segunda Sala en la 
tesis aislada «2a. XliX/20011», de rubro: "iNSumiSióN al arBitraJe Y No 
aCatamieNto del laudo. el CoNStituYeNte permaNeNte eStaBle
Ció, eN la FraCCióN XXi del apartado a del artÍCulo 123 CoNSti
tuCioNal, uN dereCHo a FaVor del patróN, armoNiZado CoN el 
priNCipio de eStaBilidad eN el empleo."

 así, la génesis de la insumisión al arbitraje y el no acatamiento al 
laudo, derechos patronales, es de carácter excepcional al principio de estabi
lidad en el empleo que, en el caso del apartado a, es la ley Federal del trabajo 
en su artículo 49, donde se establecen los casos en que limitativamente proce
de, como son los relativos a trabajadores que tengan antigüedad menor a un 
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año, los que tengan contacto directo e inmediato con el patrón que imposibi
lite el desarrollo normal de la relación laboral, los de confianza, los domésticos 
y los eventuales. de esta forma, el Constituyente garantizó la estabilidad de 
los trabajadores en sus empleos, sin desconocer los casos que en la realidad 
pueden llevar a hacer fácticamente imposible la continuación de la relación 
laboral.

 Cita la jurisprudencia 2a./J. 163/2006, de la Segunda Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "deSpido iNJuStiFiCado. 
CuaNdo la aCCióN deriVada de aQuÉl Sea la reiNStalaCióN, la 
reGla GeNeral eS Que No proCede la iNSumiSióN al arBitraJe Ni 
la NeGatiVa del patróN a aCatar el laudo, SalVo eN loS CaSoS de 
eXCepCióN reGlameNtadoS eN el artÍCulo 49 de la leY Federal 
del traBaJo."

 Si bien es cierto que, en el caso del apartado B del artículo 123 consti
tucional, no se prevé la insumisión al arbitraje, con lo cual se entiende, acorde 
al sistema de facultades de los estados para emitir leyes en materia del trabajo, 
que se permitió al legislador ordinario desarrollar el contenido sustancial del 
derecho patronal en cuestión, en cuanto a los sujetos que procede y los casos 
en que aplica, al regular las relaciones de trabajo entre los estados y sus tra
bajadores; no es menos cierto que esto es con la condición de no eliminar el 
principio constitucional de estabilidad en el empleo, o derecho del trabajador 
de obtener su permanencia en el trabajo ante el despido injustificado, ante lo 
cual sólo podría ser permisible regular supuestos de excepción a la regla gene
ral que justifique el derecho del patrón de no someterse al arbitraje, a efecto 
de dar por terminada la relación laboral, privilegiando esa regla general; de 
modo que la norma que prevé la insumisión con carácter general y no excep
cional, es inconstitucional.

 Como la resolución incidental se apoya en una norma inconstitucio
nal, concede el amparo para el efecto de que el tribunal deje insubsistente la 
resolución reclamada, y considere que es inconstitucional el artículo 31 Bis 
del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del es
tado de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentrali
zados, por lo cual no podrá ser aplicado en perjuicio del quejoso, determinando 
lo que en derecho proceda.

IV. Síntesis de agravios

 Único. la declaratoria de inconstitucionalidad que se hace del artícu
lo 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos 
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del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descen
tralizados, carece de fundamentos y motivos, porque se deja de apreciar el acto 
reclamado y se aparta de las consideraciones que debieron ser atendidas.

 el citado precepto legal, que prevé la insumisión al arbitraje, guarda 
armonía legislativa y es compatible con el texto del artículo 123, apartado B, 
fracción iX, de la Constitución Federal, pues es una institución optativa de la 
patronal, para no dirimir las controversias e indemnizar al trabajador confor
me a derecho, la cual es opuesta como excepción al principio de estabilidad 
en el empleo previsto en esa norma constitucional. 

 el principio de estabilidad en el empleo a nivel constitucional no es 
absoluto, tiene dos excepciones fundamentales: trabajadores de confianza y 
la figura de insumisión.

 Si el Constituyente previó estas excepciones, corresponde a las legis
laturas dentro de su esfera de facultades desarrollar las características y li
neamientos que habrán de considerar estas "figuras", incluso, delimitar los 
alcances, puestos y cualidades especiales de los trabajadores para efecto de 
ubicarse en los supuestos señalados; es decir, las legislaturas deben regular 
los supuestos normativos sobre los cuales procede oponerse a dirimir las 
controversias en juicio y optar por indemnizar al trabajador.

 las reformas y adiciones al estatuto Jurídico de los trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y 
organismos públicos descentralizados, relativas a la insumisión al arbitraje, 
se ajustan a lo preceptuado en el artículo 123, apartado a, fracción XXi, cons
titucional, que prevé la institución de insumisión al arbitraje.

 de la interpretación literal del citado precepto constitucional se colige, 
que es permisible la insumisión en todos los casos y en relación con todos los 
trabajadores que realizan actividades de carácter permanente; por tanto, para 
efectos de la insumisión al arbitraje, la ley no exige que el trabajador tenga 
cualidad o nombramiento específico, sino que engloba a las cuatro catego
rías en las que se clasifica a los trabajadores, a saber: de base, temporales, 
accidentales y de confianza. 

 el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico citado, no viola el principio de 
estabilidad en el empleo, ya que se encuentra ante dos supuestos diversos: 
los derechos jurídicolaborales con los que cuenta un trabajador para desem
peñar sus labores para un empleador, los cuales le son protegidos y tutelados 
por la norma jurídica laboral; y una situación diversa es la potestad que tiene 
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el patrón (estado) de no someter a juicio una controversia laboral presentada 
por un trabajador que se dice despedido de sus labores.

 el legislador estatal tiene facultades para dictar normas que rijan las 
relaciones laborales del estado con sus trabajadores, como lo dispone el ar
tículo 116, fracción Vi, de la Constitución Federal, pero apegándose a los prin
cipios rectores contenidos en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones 
reglamentarias.

QuiNto.—antes de abordar el estudio de los agravios hechos valer por 
el recurrente, resulta necesario determinar si en la especie se satisfacen los 
requisitos de procedencia del recurso de revisión:

en primer lugar, es pertinente tener en cuenta lo dispuesto en los ar
tículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 83, fracción V, de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece; 10, fracción iii y 21, fracción iii, inciso a), de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, a precisar:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta Cons

titución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los pro
cedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes:

"...

(reformada, d.o.F. 6 de junio de 2011)
"iX. en materia de amparo directo procede el recurso de revisión en 

contra de las sentencias que resuelvan sobre la constitucionalidad de normas 
generales, establezcan la interpretación directa de un precepto de esta Cons
titución u omitan decidir sobre tales cuestiones cuando hubieren sido plantea
das, siempre que fijen un criterio de importancia y trascendencia, según lo 
disponga la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cumplimiento de los 
acuerdos generales del pleno. la materia del recurso se limitará a la decisión 
de las cuestiones propiamente constitucionales, sin poder com prender otras."

"artículo 83. procede el recurso de revisión: 

"...

"V. Contra las resoluciones que en materia de amparo directo pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito, cuando decidan sobre la constitucio
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nalidad de leyes federales o locales, tratados internacionales, reglamentos 
expedidos por el presidente de la república de acuerdo con la fracción i del 
artículo 89 constitucional y reglamentos de leyes locales expedidos por los 
gobernadores de los estados, o cuando establezcan la interpretación directa 
de un precepto de la Constitución.

"la materia del recurso se limitará, exclusivamente, a la decisión de las 
cuestiones propiamente constitucionales, sin poder comprender otras."

"artículo 10. la Suprema Corte de Justicia conocerá funcionando en pleno:

"…

"iii. del recurso de revisión contra sentencias que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de circuito, cuando habiéndose impug
nado la inconstitucionalidad de una ley federal, local, del distrito Federal o de 
un tratado internacional, o cuando en los conceptos de violación se haya 
planteado la interpretación directa de un precepto de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, dichas sentencias decidan u omitan deci
dir sobre tales materias, debiendo limitarse en estos casos la materia del re
curso a la decisión de las cuestiones propiamente constitucionales."

"artículo 21. Corresponde conocer a las Salas:

"...

"iii. del recurso de revisión contra sentencia que en amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito:

"a) Cuando habiéndose impugnado la constitucionalidad de un regla
mento federal expedido por el presidente de la república, o de reglamentos 
expedidos por el gobernador de un estado o por el jefe del distrito Federal, o 
en los conceptos de violación se haya planteado la interpretación directa de 
un precepto de la Constitución política de los estados unidos mexicanos en 
estas materias, se haya decidido o se omita decidir sobre la misma inconsti
tucionalidad o interpretación constitucional."

de lo dispuesto en los artículos transcritos, se desprende lo siguiente:

1. por regla general, las resoluciones que en materia de amparo directo 
pronuncien los tribunales Colegiados de Circuito, no admiten recurso alguno;
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2. la excepción a la regla anterior, se da cuando habiéndose impugnado 
la inconstitucionalidad de una norma general, o en los conceptos de violación 
se haya planteado la interpretación directa de un precepto de la Cons titu
ción política de los estados unidos mexicanos, se haya decidido o se omita 
decidir sobre la materia de constitucionalidad; y,

3. la materia del recurso de revisión, en estos casos, se debe limitar, 
exclusivamente, a la decisión de las cuestiones propiamente constituciona
les, sin poder comprender otras.

entonces, para que sea procedente el recurso de revisión en este caso, 
necesariamente debe estarse en el supuesto expresado en el punto 2 (dos) 
anterior, ya que de otra manera, el medio de defensa resulta improcedente, 
por quedar comprendido dentro de la regla general de las sentencias dicta
das en amparo directo por los tribunales Colegiados de Circuito.

el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió 
el acuerdo Número 5/1999, publicado en el diario oficial de la Federación el 
veintidós de junio de mil novecientos noventa y nueve, cuyo punto primero 
establece que para la procedencia del recurso de revisión en amparo directo, 
se requiere que se reúnan los supuestos siguientes:

a) Que en la sentencia recurrida se haya hecho pronunciamiento sobre 
la constitucionalidad de una ley, tratado internacional o reglamento, o se esta
blezca la interpretación directa de un precepto constitucional, o que, habién
dose planteado alguna de esas cuestiones, en la demanda de amparo se haya 
omitido su estudio.

b) Que el problema de constitucionalidad entrañe la fijación de un cri
terio jurídico de importancia y trascendencia, a juicio de la Sala respectiva o 
del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en relación con el segundo de los requisitos antes mencionados, el pro
pio punto primero del acuerdo citado señala que, por regla general, se enten
derá que no se surten los requisitos de importancia y trascendencia cuando 
exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad planteado, no se 
hayan expresado agravios o cuando éstos sean ineficaces, inoperantes, ina
tendibles o insuficientes, y no se advierta queja deficiente que suplir.

los anteriores lineamientos se recogen en las jurisprudencias de la 
Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continua
ción se identifican:
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"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—los artículos 107, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 83, fracción V, 86 y 93 de la ley de amparo, 10, fracción iii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y el acuerdo 5/1999, del 
21 de junio de 1999, del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
que establece las bases generales para la procedencia y tramitación de los 
recursos de revisión en amparo directo, permiten inferir que un recurso de esa 
naturaleza sólo será procedente si reúne los siguientes requisitos: i. Que se 
presente oportunamente; ii. Que en la demanda se haya planteado la incons
titucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la 
Constitución Federal y en la sentencia se hubiera omitido su estudio o en 
ella se contenga alguno de esos pronunciamientos; y iii. Que el problema de 
constitucionalidad referido entrañe la fijación de un criterio de importancia y 
trascendencia a juicio de la Sala respectiva de la Suprema Corte; en el enten
dido de que un asunto será importante cuando de los conceptos de violación 
(o del planteamiento jurídico, si opera la suplencia de la queja deficiente) se 
advierta que los argumentos o derivaciones son excepcionales o extraordi
narios, esto es, de especial interés; y será trascendente cuando se aprecie la 
probabilidad de que la resolución que se pronuncie establezca un criterio que 
tenga efectos sobresalientes en materia de constitucionalidad; por el contra
rio, deberá considerarse que no se surten los requisitos de importancia y tras
cendencia cuando exista jurisprudencia sobre el tema de constitucionalidad 
planteado, cuando no se hayan expresado agravios o cuando, habiéndose 
expre  sado, sean ineficaces, inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre 
que no se advierta queja deficiente que suplir y en los demás casos análogos 
a juicio de la referida Sala, lo que, conforme a la lógica del sistema, tendrá 
que justificarse debidamente."

"registro: 171625
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
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"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, agosto de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 149/2007
"página: 615

"reViSióN eN amparo direCto. reQuiSitoS para Su proCedeN
Cia.—del artículo 107, fracción iX, de la Constitución Federal, y del acuerdo 
5/1999, emitido por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en 
ejercicio de la facultad conferida por el artículo 94, séptimo párrafo, constitu
cional, así como de los artículos 10, fracción iii, y 21, fracción iii, inciso a), de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se advierte que al anali
zarse la procedencia del recurso de revisión en amparo directo debe verificar
se, en principio: 1) la existencia de la firma en el escrito u oficio de expresión 
de agravios; 2) la oportunidad del recurso; 3) la legitimación procesal del 
promovente; 4) si existió en la sentencia un pronunciamiento sobre la consti
tucionalidad de una ley o la interpretación directa de un precepto de la Cons
titución, o bien, si en dicha sentencia se omitió el estudio de las cuestiones 
mencionadas, cuando se hubieren planteado en la demanda de amparo; y, 
5) si conforme al acuerdo referido se reúne el requisito de importancia y tras
cendencia. así, conforme a la técnica del amparo basta que no se reúna uno 
de ellos para que sea improcedente, en cuyo supuesto será innecesario estu
diar si se cumplen los restantes."

Como se aprecia, esta Segunda Sala ha sustentado el criterio de que, 
para que en un caso concreto sea procedente el recurso de revisión en ampa
ro directo, es necesario que reúna los siguientes requisitos: a) la existencia 
de la firma en el escrito de expresión de agravios; b) la oportunidad del recur
so; c) la legitimación procesal del promovente; d) Si existió en la sentencia 
un pronunciamiento sobre la constitucionalidad de una ley o la interpretación 
directa de un precepto de la Constitución Federal, o bien, si en dicha sentencia 
se omitió el estudio de las cuestiones mencionadas, cuando se hubieren plan
teado en la demanda de amparo; e) Si conforme al acuerdo plenario Número 
5/1999, se reúne el requisito de importancia y trascendencia; y, f) Cuando no se 
hayan expresado agravios o cuando, habiéndose expresado, sean ineficaces, 
inoperantes, inatendibles o insuficientes, siempre que no se advierta queja de
ficiente que suplir y en los demás casos análogos a juicio de la referida Sala, lo 
que conforme a la lógica del sistema, tendrá que justificarse debidamente.

en la especie, el ocurso mediante el cual se interpuso el recurso a que 
este toca se refiere, aparece firmado por el secretario de Bienestar y desa
rrollo Social del Gobierno del estado de aguascalientes, tercero perjudicado 
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en el juicio de amparo directo del que deriva el recurso de revisión, calidad 
jurídica que acredita con copia certificada de su nombramiento, además de 
que se presentó oportunamente, lo anterior conforme al examen que previa
mente se realizó al respecto. 

por otro lado, según se advierte de la síntesis de conceptos de violación, 
el peticionario del amparo alegó la inconstitucionalidad del artículo 31 Bis del 
estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado 
de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, 
por estimar que contraviene el principio de estabilidad en el empleo conte
nido en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos; a su vez, el tribunal Colegiado se pronunció 
en el sentido de considerar fundado el argumento expuesto y declarar la incons
titucional de la norma cuestionada.

Finalmente, el asunto reviste características de importancia y trans
cen dencia, porque sobre el tema relativo no existe jurisprudencia.

SeXto.—una vez justificada la procedencia del amparo directo en 
revi sión en el considerando que antecede, debe atenderse a los agravios 
planteados.

en una parte de ellos, el tercero perjudicado recurrente aduce, en 
esencia, que el tribunal Colegiado dejó de apreciar que el artículo 31 Bis del 
estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado 
de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, 
que prevé que la institución de la insumisión al arbitraje, guarda armonía con 
el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución Federal, porque cons
tituye una excepción al principio de estabilidad en el empleo, que opera tra
tándose de trabajadores de confianza, de conformidad con las facultades que 
el Constituyente confiere al legislador local, de delimitar los puestos y cuali
dades especiales de los trabajadores, respecto de los cuales el patrón puede 
oponerse a dirimir la controversia, mediante el pago de una indemnización.

el anterior agravio es fundado y suficiente para modificar las conside
raciones del tribunal Colegiado.

en efecto, en la sentencia recurrida el órgano jurisdiccional federal 
arribó a la conclusión de que el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los tra
bajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus mu
nicipios y organismos públicos descentralizados, es inconstitucional, con el 
argumento de que preveía la insumisión al arbitraje como regla general, no 
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como excepción, y de esa manera contravenía el principio de estabilidad en 
el empleo contenido en el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Consti
tución Federal; sin embargo, como lo aduce el recurrente, atendiendo a la 
causa de pedir, el tribunal Colegiado dejó de observar que esa institución 
opera, entre otros supuestos, tratándose de trabajadores de confianza, tal 
como el legislador local lo delimitó en el propio estatuto jurídico.

para entender lo anterior, debe partirse de la base de que las relaciones 
de trabajo entre el estado de aguascalientes y sus trabajadores se rigen con
forme las reglas previstas en la legislación que expida la legislatura estatal, 
siguiendo los principios previstos en el artículo 123 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

al respecto, deben considerarse las disposiciones contenidas en los 
artículos 73, fracción X, última parte; 115, fracción Viii; 116, fracción Vi; y 123 
de la Constitución Federal, que enseguida se transcriben:

"artículo 73. el Congreso tiene facultad:

"…

"X. para legislar en toda la república sobre hidrocarburos, minería, in
dustria cinematográfica, comercio, juegos con apuestas y sorteos, interme
diación y servicios financieros, energía eléctrica y nuclear, y para expedir las 
leyes del trabajo reglamentarias del artículo 123."

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma 
de gobierno republicano, representativo, popular, teniendo como base de su 
división territorial y de su organización política y administrativa el municipio 
libre, conforme a las bases siguientes:

"…

"Viii. … las relaciones de trabajo entre los municipios y sus trabajado
res, se regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con 
base en lo dispuesto en el artículo 123 de esta Constitución, y sus disposicio
nes reglamentarias."

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.
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"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"Vi. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se 
regirán por las leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en 
lo dispuesto por el artículo 123 de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y sus disposiciones reglamentarias."

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
para el trabajo, conforme a la ley.

"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 
expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"a. entre los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y de 
una manera general, todo contrato de trabajo:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores: …"

Conforme al análisis sistemático de las normas constitucionales cita
das, el Congreso de la unión cuenta con la facultad exclusiva para legislar en 
la materia de trabajo, en general, con apoyo en los artículos 73, fracción X y 123, 
segundo párrafo, «constitucionales,» y respecto de las relaciones de trabajo 
conocidas como buro cráticas, en lo relativo a los poderes Federales, el Gobier
no del distrito Federal y sus trabajadores; en tanto que los artículos 115, 
fracción Viii y 116, fracción Vi, «constitucionales,» autorizan a los poderes 
legislativos de cada entidad federativa para expedir leyes que rijan las relacio
nes de trabajo entre los municipios, los estados y sus trabajadores, siguiendo, 
en lo conducente, las bases que establece el indicado artículo 123.

la liV legislatura del estado libre y Soberano de aguascalientes expi
dió el decreto 183, que contiene el estatuto Jurídico de los trabajadores al 
Servicio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y 
organismos públicos descentralizados, publicado en el suplemento de la 
sección primera del periódico oficial del estado de aguascalientes, el siete 
de junio de mil novecientos noventa y dos.
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en los artículos 28, 28 ter y 31 Bis del citado estatuto jurídico, el legis
lador estatal estableció lo siguiente:

(reformado de primer párrafo, p.o. 5 de marzo de 2012)

"artículo 28. Si el estado opta por la remoción y no logra acreditar en el 
juicio correspondiente, la causa de la rescisión, el trabajador tendrá derecho 
a que se le reinstale en el puesto que venía desempeñando antes de la remo
ción y al pago de un mes de salario por concepto de indemnización. 

(reformado, p.o. 5 de marzo de 2012)
"Si el estado optare por la suspensión del trabajador y no logra acredi

tar en juicio la causa de rescisión invocada, el trabajador tendrá derecho a 
que se le reinstale en el cargo que venía desempeñando y el pago de los sala
rios caídos, conforme a las limitaciones que establece el presente estatuto.

"el sindicato que autorizó la suspensión del trabajador, será responsa
ble solidariamente de la sanción que se señale.

(reformado, p.o. 5 de marzo de 2012)
"Si el estado opta por el despido directo y no comprueba la causa de 

éste, el trabajador tendrá derecho, a su elección, a que se le reinstale en el 
servicio que desempeñaba o que se le indemnice con el importe de tres meses 
de salario; además, en ambas acciones, el trabajador tendrá derecho al pago de 
los salarios caídos con las limitaciones que establece el presente estatuto. 

(reformado, p.o. 5 de marzo de 2012)
"en el caso de ejercitarse la acción de reinstalación y si el estado no com 

prueba la causal de rescisión invocada, y por cualquier causa se negara a 
reinstalar al trabajador en el cargo que venía desempeñando, el estado deberá 
pagar al trabajador una indemnización adicional de tres meses de salario, con 
lo cual se dará por cumplimentado el laudo y por terminada la relación labo
ral existente.

"Cuando el tribunal resuelva que procede la rescisión de la relación de 
trabajo sin responsabilidad para el estado, el trabajador no tendrá derecho a 
ninguna de las prestaciones que consigna este artículo."

(adicionado, p.o. 5 de marzo de 2012)
"artículo 28 ter. el patrón quedará eximido de la obligación de reinsta

lar al trabajador, mediante el pago de las indemnizaciones que se determinan 
en el artículo 28 en los casos siguientes:
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"i. Cuando se trate de trabajadores que tengan una antigüedad menor 
de 6 meses; 

"ii. en los casos de trabajadores de confianza; 

"iii. Cuando se trate de trabajadores accidentales; o 

"iV. Cuando se trate de trabajadores temporales."

(adicionado, p.o. 5 de marzo de 2012)
"artículo 31 Bis. Si el estado se negara a someter sus diferencias al 

arbitraje, se dará por terminado el contrato de trabajo y el estado estará obli
gado a indemnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, más 
los salarios caídos hasta el día que presente la insumisión al arbitraje ante el 
tribunal de arbitraje establecido en el título noveno del (sic) este estatuto, 
salarios caídos que se sujetarán a las limitaciones que se establecen en este 
estatuto. 

"la acción de insumisión al arbitraje, podrá ser realizada independien
temente de cualquier acción ejercitada por el trabajador, insumisión que debe
rá realizarse por el estado, antes de dar contestación a la demanda instaurada 
por el trabajador, dándosele vista a la parte trabajadora para que vea y reciba 
las cantidades que por este concepto se le depositan, para que en su caso las 
reciba y se dé por terminado el conflicto laboral por estos conceptos instaura
do, o en su caso para que manifieste lo que a su derecho corresponda."

de los numerales preinsertos derivan las premisas siguientes:

 el trabajador al servicio del estado de aguascalientes o de alguno de 
sus municipios, que sea despedido sin que se compruebe la causa, tendrá 
derecho a elegir entre la reinstalación o la indemnización de tres meses de 
salario, además de salarios caídos.

 Si el trabajador reclama la reinstalación por despido injustificado, 
el estado puede negarse a reinstalarlo, mediante el pago de una indemniza
ción adicional de tres meses de salario, dándose por terminada la relación 
laboral.

 el patrón quedará eximido de la obligación de reinstalar al traba
jador, mediante el pago de las indemnizaciones indicadas, cuando se trate de 
trabajadores con una antigüedad menor de seis meses de confianza acciden
tales o temporales.
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 Si el estado se negara a someter sus diferencias al arbitraje, se 
dará por terminado el contrato de trabajo y el estado estará obligado a in
demnizar al trabajador con el importe de tres meses de salario, más los sala
rios caídos con las limitaciones que establece el estatuto.

Según puede advertirse, el legislador estatal en aguascalientes estable
ció que si un trabajador es despedido injustificadamente puede reclamar la 
reinstalación; a su vez, ante el ejercicio de esa acción, el estado patrón puede 
negarse a reinstalarlo, mediante el pago de las indemnizaciones respectivas, 
sólo si el trabajador tiene una de las siguientes cualidades: confianza, acci
dental, temporal o una antigüedad menor a seis meses.

así las cosas, la interpretación relacionada y sistemática de los artículos 
28, 28 ter y 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos 
públicos descentralizados, permite concluir que la institución de insumisión 
al arbitraje representa para el estado patrón un derecho para no reinstalar al 
trabajador, pero su procedencia está condicionada a que éste tenga la cali
dad de confianza, accidental, temporal, o tengan una antigüedad menor a 
seis meses.

es decir, la insumisión al arbitraje prevista en el numeral 31 Bis del 
estatuto Jurídico en estudio, procede sólo en el caso de las acciones de reins
talación por despido injustificado, y cuando se trate de trabajadores de con
fianza, accidentales, temporales, o de aquellos que tengan una antigüedad 
menor a seis meses.

esta interpretación de las normas estatales en estudio, es acorde con 
la interpretación constitucional que esta Segunda Sala efectuó a las fraccio
nes XXi y XXii del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos al resolver, por unanimidad de cinco votos, el am
paro en revisión 521/2010, en sesión de treinta de marzo de dos mil once.

de las consideraciones que se expusieron en ese asunto, destacan las 
siguientes:

 de la evolución que han tenido las fracciones XXi y XXii del apartado 
a del artículo 123 de la Constitución Federal, en relación con las previsiones 
de la ley Federal del trabajo que le dan sustantividad y contenido a aquéllas, 
se desprende la posibilidad que concedió el Constituyente permanente a 
los patrones de someterse o no al arbitraje de la Junta de Conciliación y arbi
traje, lo que hizo que en su momento se cuestionara la inexistencia de la 



647TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

estabilidad en el empleo; sin embargo, con las reformas a las citadas fraccio
nes XXi y XXii, publicadas en el diario oficial de la Federación el veintiuno 
de noviembre de mil novecientos sesenta y dos, que modificaron su texto, y de 
acuerdo con la exposición de motivos respectiva, la idea central consistió en 
garantizar la estabilidad de los trabajadores en su empleo; dicho de otra ma
nera, tenía como finalidad primordial impedir que el patrón se negare a some
ter sus diferencias al arbitraje, cuando no se encontraba en los supuestos 
que la ley secundaria contemplaba, a la que el Constituyente reservó el esta
blecimiento de aquéllos.

 el Constituyente estuvo consciente de la necesidad de establecer 
algu nas excepciones a la regla general a que se refería la fracción XXii, por 
lo cual, dispuso que: "La ley determinará los casos en que el patrono podrá 
ser eximido de la obligación de cumplir el contrato mediante el pago de una 
indemnización."

 Si bien, la fracción XXi establece que la posibilidad de negarse a so
meter las diferencias al arbitraje o a no acatar el laudo, no es aplicable en los 
casos de las acciones consignadas en la fracción XXii, esa referencia no debe 
interpretarse de modo absoluto, sino en armonía con el sistema que la propia 
Carta Fundamental y la ley secundaria prevén, del que deriva que, sólo cuando 
se esté en alguno de los supuestos previstos por el artículo 49 de la ley Federal 
del trabajo, el patrón puede negarse a someter sus diferencias al arbitraje, 
cuando se le reclame la reinstalación, ya que al respecto existe una reserva 
de ley orientada hacia una norma reglamentaria, es decir, la ley Federal del 
trabajo. 

 Cuando el titular del ejecutivo envió las reformas de la ley Federal 
del trabajo, para que ésta fuera adecuada a las fracciones XXi y XXii comen
tadas, expuso:

 Se reconoce el principio de que los trabajadores no pueden ser des
pedidos de sus empleos, salvo que exista una causa justificada.

 ese principio tutela el derecho de éstos para reclamar, en caso de 
despido, a su elección, la reinstalación en el empleo o bien una indemniza
ción de tres meses de salario. 

 Como consecuencia de la jurisprudencia de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que había reconocido el derecho de los patrones para 
acogerse al doble beneficio contenido en la fracción XXi, éstos podían negar
se a someter sus diferencias al arbitraje o a aceptar el laudo. 
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 la reforma constitucional ya no permite a los patrones negarse a so
meter el conflicto al arbitraje de la Junta.

 una vez consignado el principio de la estabilidad en el empleo, la re
forma constitucional reconoce la conveniencia de autorizar, en algunos casos 
especiales reservados a la ley ordinaria, la posibilidad de que la obligación 
principal (reinstalación) se cumpla en forma indirecta, a fin de garantizar la 
armonía y la actividad normal en las empresas, así como la seguridad de las 
personas.

 en el artículo 124 de la ley Federal del trabajo (de mil novecientos trein
ta y uno, que actualmente corresponde al numeral 49), se consignaron los 
supuestos en los que el patrón estará eximido de su obligación de reinstalar 
al trabajador.

 Se concluyó que con la reforma constitucional de mil novecientos 
sesenta y dos, el Constituyente armonizó la norma de la fracción XXi, relativa 
a la insumisión al arbitraje y del no acatamiento al laudo, con el principio 
contenido en la fracción XXii de la estabilidad en el empleo, en el sentido de 
que, por regla general, el patrón no puede negarse a someter el conflicto al 
arbitraje, ni rehusarse a cumplir el laudo cuando se trate, de las acciones por 
despido, pero por excepción tiene la posibilidad de eximirse de la obligación de 
reinstalar al trabajador en los casos previstos por la ley secundaria.

 el legislador ordinario desarrolló esa excepción a la estabilidad en el 
empleo en el artículo 49 de la ley Federal del trabajo, donde estableció cinco 
clases de trabajadores que, por sus características especiales, imposibilitaban 
la continuación de la relación de trabajo, a saber: cuando tienen una antigüe
dad menor de un año; cuando está en contacto directo y permanente con el 
patrón y la Junta estima que no es posible el desarrollo normal de la relación 
de trabajo; trabajadores de confianza; trabajadores domésticos; y trabajado
res eventuales.

 las instituciones de insumisión al arbitraje y de no acatamiento al 
laudo tienen como supuesto principal el derecho que tiene el patrón para no 
reinstalar al trabajador cuando éste se ubique en alguno de los casos de 
excepción a la regla general del principio de estabilidad en el empleo, pues el 
Constituyente permanente vislumbró la inconveniencia de obligarlo a conti
nuar con una relación jurídica que podría poner en riesgo la armonía laboral, la 
actividad normal de la empresa y la seguridad de las personas, pero, al mismo 
tiempo, consideró necesario imponerle la obligación de pagar la responsabi
lidad derivada de su decisión de no reincorporar al trabajador en su empleo.
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de la anterior resolución derivó el siguiente criterio:

"registro: 162113
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
tomo: XXXiii, mayo de 2011
"materias: constitucional y laboral
"tesis: 2a. XliX/2011
"página: 658

"iNSumiSióN al arBitraJe Y No aCatamieNto del laudo. el CoNS
tituYeNte permaNeNte eStaBleCió, eN la FraCCióN XXi del aparta
do a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal, uN dereCHo a FaVor del 
patróN, armoNiZado CoN el priNCipio de eStaBilidad eN el em
pleo.—de la interpretación de las fracciones XXi y XXii del apartado a del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
deriva que las instituciones de insumisión al arbitraje y de no acatamiento del 
laudo tienen como supuesto principal el derecho constituido a favor del pa
trón de no reinstalar al trabajador cuando se ubique en alguno de los casos 
de excepción a la regla general del principio de estabilidad en el empleo, pues 
el Constituyente permanente, al armonizar la norma de la fracción XXi, relati
va a la insumisión al arbitraje y al no acatamiento del laudo, con el principio 
contenido en la fracción XXii, de estabilidad en el empleo, vislumbró la incon
veniencia de obligar al patrón a continuar con una relación jurídica que po
dría poner en riesgo la armonía laboral, la actividad normal de la empresa y la 
seguridad de las personas, pero consideró necesario imponerle la obligación 
de pagar al trabajador una cantidad por la responsabilidad de su decisión de 
no reincorporarlo al empleo."

así las cosas, resulta que la interpretación que realizó el tribunal Cole
giado al artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos 
públicos descentralizados, para determinar su constitucionalidad, fue inade
cuado; debido a que ha quedado demostrado que la exégesis de su conteni
do, relacionado con el de los numerales 28 y 28 ter, da como resultado la 
norma relativa a que la insumisión al arbitraje procede sólo en el caso de las 
acciones de reinstalación por despido injustificado, y cuando se trate de tra
bajadores de confianza, accidentales, temporales, o de aquellos que tengan 
una antigüedad menor a seis meses.
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en ese orden de ideas, siendo que ha quedado superada la interpreta
ción que realizó el tribunal Colegiado al precepto tildado de inconstitucional, 
por tratarse de un tema vinculado al de constitucionalidad, esta Segunda Sala 
procede a verificar si la norma que deriva de su interpretación contraviene 
el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, planteamiento hecho en los conceptos de violación.

al respecto se cita la siguiente tesis:

"registro: 2002905
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro XVii, tomo 2, febrero de 2013
"materia: común
"tesis: 2a. iX/2013 (10a.)
"página: 1167

"reViSióN eN amparo direCto. deNtro de laS CueStioNeS 
pro piameNte CoNStituCioNaleS materia de eSte reCurSo Se eN
CueNtra la iNterpretaCióN de la leY realiZada por la auto ridad 
reSpoNSaBle o el triBuNal ColeGiado de CirCuito, al reSolVer 
CueStioNeS de leGalidad (aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
107/2006). una nueva reflexión conduce a esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación a abandonar el criterio sustentado en la jurispru 
dencia 2a./J. 107/2006, de rubro: ‘reViSióN eN amparo direCto. la iNCoNS
tituCioNalidad de la leY No puede deriVar de la iNterpretaCióN 
realiZada por la autoridad reSpoNSaBle o el triBuNal Cole
Giado de CirCuito, al reSolVer CueStioNeS de leGalidad’, para 
concluir que la circunstancia de que con base en el artículo 107 de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos, este alto tribunal sea el 
máximo intérprete de la Constitución General de la república, no implica que 
tenga alguna vinculación con la interpretación realizada por los órganos del 
estado, incluidos los tribunales ordinarios y los de amparo, lo cual constituye 
el fundamento constitucional para determinar en última instancia sobre la 
constitucionalidad o no de la disposición jurídica objeto de control. desde esa 
perspectiva, los pronunciamientos de esta naturaleza encuentran especial 
sen tido en la labor jurisdiccional unificadora de la Suprema Corte de Justicia, 
destacando al respecto, que dentro de las cuestiones propiamente constitucio
nales que son materia del recurso de revisión en amparo directo se encuentra 
la relativa a la interpretación de la norma general cuya constitucionalidad se 
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impugna, ya que para determinar si ésta es o no contraria a la Constitución, es 
preciso que previamente se conozca el significado de dicha norma."

pues bien, el contenido del artículo 123, apartado B, fracción iX, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos dispone:

"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"...

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:

"…

"los trabajadores sólo podrán ser suspendidos o cesados por causa 
justificada, en los términos que fije la ley.

"iX. en caso de separación injustificada tendrá derecho a optar por la 
reinstalación en su trabajo o por la indemnización correspondiente, previo 
el procedimiento legal. en los casos de supresión de plazas, los trabajadores 
afectados tendrán derecho a que se les otorgue otra equivalente a la suprimi
da o a la indemnización de ley."

la Norma Constitucional en estudio establece que los trabajadores al 
servicio del estado sólo podrán ser suspendidos o cesados cuando exista una 
causa justificada; esto es, en esta fracción está contenido el principio de es
tabilidad en el empleo de los trabajadores burócratas, el que se sustenta en 
la certeza jurídica de no ser cesados ni suspendidos de su trabajo, a menos que 
incurran en alguna causa de cese prevista en la ley; de manera que la estabili
dad es el derecho constitucional de continuar en ocupación laboral, sin mayor 
condición que no incurrir en alguna causa de cese.

debe recordarse que los artículos 115, fracción Viii y 116, fracción Vi, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos autorizan a los 
poderes legislativos de cada entidad federativa para expedir leyes que rijan 
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las relaciones de trabajo entre los municipios, los estados y sus trabajadores, 
siguiendo las bases que establece el apartado B del indicado artículo 123.

lo anterior significa que las normas de trabajo que expida la legisla
tura del estado de aguascalientes, para regir las relaciones laborales con los 
tra bajadores al servicio de ese estado y de sus municipios, deben respetar 
los principios fundamentales contenidos en el apartado B del artículo 123 
cons titucional, entre los que se encuentra el de la estabilidad en el empleo.

así pues, esta Segunda Sala estima que el artículo 31 Bis del estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, no con
traviene el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque la norma que deriva de su interpreta
ción relacionada con los diversos numerales 28 y 28 ter, indica que la insu
misión al arbitraje procede sólo en el caso de las acciones de reinstalación 
por despido injustificado, y cuando se trate de trabajadores de confianza, ac
cidentales, temporales, o de aquellos que tengan una antigüedad menor a 
seis meses.

dicho en otras palabras, la institución de insumisión al arbitraje prevista 
en el numeral 31 Bis del estatuto Jurídico en análisis, no destruye el principio 
de estabilidad en el empleo contenido en la norma constitucional aludida, por
que su procedencia se encuentra condicionada a dos elementos indisocia
bles: sólo para acciones de reinstalación por despido injustificado y respecto 
de trabajadores de confianza, accidentales, temporales, o de aquellos que 
tengan una antigüedad menor a seis meses.

de manera que, al igual que el Constituyente permanente lo plasmó en 
la Norma Suprema del país, el legislador estatal, de acuerdo con la interpre
tación explicada con anterioridad, armonizó la insumisión al arbitraje con el 
principio de estabilidad en el empleo, en el sentido de que, por regla general 
el patrón no puede negarse a someter el conflicto al arbitraje cuando se trate 
de las acciones por despido, pero por excepción tiene la posibilidad de eximir
se de la obligación de reinstalar al trabajador en los casos previstos en el 
artículo 28 ter del propio estatuto jurídico.

lo anterior, porque resulta válido que establecer el derecho a favor del 
estado patrón para no reinstalar al trabajador cuando éste se ubique en algu
no de los casos de excepción a la regla general del principio de estabilidad en 
el empleo, ante la inconveniencia de obligarlo a continuar con una relación 
jurídica que podría poner en riesgo la armonía laboral, la actividad normal de 
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la función pública y la seguridad de las personas, desde luego, con la obliga
ción de pagar la indemnización correspondiente.

No es obstáculo que la insumisión al arbitraje no se encuentre prevista 
en el apartado B del artículo 123 de la Constitución Federal, porque la obliga
ción de las legislaturas locales, al emitir normas que rijan las relaciones de 
trabajo burocrático, es ceñirse a los principios constitucionales; de manera 
que, en el caso de la insumisión al arbitraje, la legislatura del estado de aguas
calientes ejerció su libertad de configuración legislativa, lo que no contraviene 
ninguno de los principios constitucionales previstos en ese apartado del ar
tículo 123.

al respecto, se cita la jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.), aprobada en 
sesión privada de diecisiete de abril de dos mil trece, pendiente de publicar, 
cuyos rubro y texto dicen:

"traBaJadoreS al SerViCio de laS eNtidadeS FederatiVaS. 
laS leGiSlaturaS loCaleS tieNeN liBertad de CoNFiGuraCióN le
GiSlatiVa para reGular SuS relaCioNeS laBoraleS eN lo Que No 
CoNtraVeNGa laS diSpoSiCioNeS CoNStituCioNaleS.—de los artícu
los 115, 116, fracción Vi, 123, apartado B y 124 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y de sus diversos procesos de reforma, se concluye 
que el Constituyente dejó en manos del legislador estatal la creación de leyes 
de trabajo que regulen las relaciones laborales con los trabajadores al servi
cio de cada entidad federativa. en este sentido, no se obligó a los congresos 
locales a reproducir el contenido íntegro de las leyes reglamentarias de cada 
apartado del artículo 123 constitucional, pues de lo contrario, no se respetaría 
el estado federado, sino que se impondría indiscriminadamente la aplicación 
de leyes federales bajo un inexistente concepto de ‘ley estatal’. Consecuente
mente, las legislaturas locales tienen libertad de configuración legislativa en 
lo que no contravenga las disposiciones constitucionales, sin que tengan la 
obligación de ajustar su legislación a las leyes federales reglamentarias del 
artículo 123 constitucional."

en virtud de que la conclusión a la que se arribó, en el sentido de que 
el artículo 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públi
cos descentralizados, no contraviene el artículo 123, apartado B, fracción iX, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, trasciende el tema 
de legalidad, esta Segunda Sala procede a realizar el estudio correspondiente, 
con fundamento en el artículo 91, fracción i, de la ley de amparo.
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lo anterior, con apoyo en la siguiente jurisprudencia:

"registro: 163274
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, diciembre de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 175/2010
"página: 673

"reViSióN eN amparo direCto. Si la Suprema Corte de JuS
tiCia de la NaCióN iNterpreta la Norma CoNSiderada Como iN
CoNStituCioNal de maNera diStiNta al triBuNal ColeGiado de 
CirCuito, Y tal iNterpretaCióN traSCieNde al proBlema de leGa
lidad, deBe proNuNCiarSe SoBre eSte Último para reSGuardar 
el priNCipio de CoNGrueNCia.—Conforme a los artículos 107, fracción iX, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 83, fracción V, de 
la ley de amparo, las sentencias que en materia de amparo directo pronun
cien los tribunales Colegiados de Circuito podrán recurrirse en revisión cuando 
decidan sobre la constitucionalidad de leyes o reglamentos, federales o locales, 
tratados internacionales, o sobre la interpretación directa de un precepto de 
la Constitución, debiendo limitarse la materia del recurso a las cuestiones 
propiamente constitucionales. ahora bien, si la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, en uso de sus atribuciones, interpreta la norma considerada como 
inconstitucional de manera distinta a como lo hizo el tribunal Colegiado de 
Circuito y, como consecuencia de ello, modifica o revoca la sentencia recurri
da en ese aspecto y ello trasciende al problema de legalidad, tales circunstan
cias la obligan a pronunciarse sobre dicha cuestión de legalidad aunque ya lo 
haya hecho el tribunal Colegiado de Circuito, atendiendo al justo alcance de 
la norma controvertida, ya que de subsistir las consideraciones de la senten
cia recurrida que decidieron el problema de legalidad a partir de una premisa 
errónea, se atentaría contra el principio de congruencia que impera en las 
ejecutorias de amparo en términos de los artículos 77, fracciones ii y iii, y 91, 
fracciones i y iii, de la ley citada, pues en un mismo asunto estarían susten
tándose determinaciones contradictorias sobre la interpretación de un mismo 
precepto legal y su aplicación. lo anterior no implica desconocer el carácter 
de cosa juzgada que en materia de legalidad tienen las mencionadas senten
cias, ya que tal principio no opera cuando el examen de constitucionalidad de 
la ley dependa de la interpretación de la norma controvertida, por tratarse 
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de un tema propiamente constitucional que no puede desvincularse del de 
legalidad."

SÉptimo.—en la parte final del quinto de los conceptos de violación, 
el quejoso señaló que si el patrón demandado se acogió al artículo 31 Bis del 
estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado 
de aguascalientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, 
procesalmente tenía la obligación de probar que el trabajador tiene la calidad de 
confianza, o es eventual o accidental, o tiene una antigüedad menor a un año.

este argumento es fundado y suficiente para conceder el amparo.

en efecto, debe recordarse que el ahora quejoso demandó de la Secre
taría de Bienestar y desarrollo Social del Gobierno del estado de aguasca
lientes, la reinstalación y el pago de salarios caídos, aduciendo haber sido 
des pedido injustificadamente, señalando que tenía la categoría de promotor del 
"Programa supérate", puesto de base.

al respecto, la secretaría demandada planteó incidente de insumisión 
al arbitraje, solicitando se declarara la terminación de la relación de trabajo 
con el actor.

en la resolución incidental de siete de agosto de dos mil doce, el tribu
nal de arbitraje responsable declaró procedente el incidente de insumisión al 
arbitraje, sobre la base de que la interpretación del artículo 31 Bis, en relación 
con el numeral 2o., ambos del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servi
cio de los Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organis
mos públicos descentralizados, indica que la insumisión resultaba aplicable 
a todo trabajador; es decir, que la norma no hacía distinción entre trabajado
res de base o de confianza, para su aplicación; a partir de lo cual estimó satis
fecho el supuesto normativo y declaró terminada la relación laboral entre las 
partes, condenando al pago de la indemnización correspondiente.

Sin embargo, como lo acusa el quejoso y ha sido expuesto por esta 
Segunda Sala, de conformidad con la interpretación sistemática de los artícu
los 28, 28 ter y 31 Bis del estatuto Jurídico de los trabajadores al Servicio de los 
Gobiernos del estado de aguascalientes, sus municipios y organismos públi
cos descentralizados, la insumisión al arbitraje procede sólo en el caso de las 
acciones de reinstalación por despido injustificado, y cuando se trate de traba
jadores de confianza, accidentales, temporales, o de aquellos que tengan una 
antigüedad menor a seis meses.
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de manera que para determinar la procedencia de la insumisión al ar
bitraje planteada por la demandada, Secretaría de Bienestar y desarrollo 
Social del Gobierno del estado de aguascalientes, el tribunal de trabajo res
ponsable debe analizar si se encuentran satisfechas las condiciones apun
tadas, particularmente aquella que se refiere a la calidad del trabajador; es 
decir, debe determinar si el actor tiene la calidad de trabajador de confianza, 
o accidental, o temporal, o tiene una antigüedad menor a seis meses, tal cual 
lo ordena el artículo 28 ter del estatuto Jurídico multicitado.

empero, como no lo hizo así, con su proceder contravino los principios 
de debido proceso contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos.

en consecuencia, por distintas razones procede conceder el amparo, 
esto para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la reso
lución incidental reclamada y emita otra en la que, siguiendo la interpretación 
expuesta en esta resolución de los artículos 28, 28 ter y 31 Bis del estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio de los Gobiernos del estado de aguas
calientes, sus municipios y organismos públicos descentralizados, resuelva 
si la dependencia demandada acreditó que el actor trabajador se ubica en los 
supuestos de procedencia del incidente de insumisión al arbitraje, particular
mente si ostenta la calidad de trabajador de confianza, o accidental, o tempo
ral, o tiene una antigüedad menor a seis meses, tal cual lo ordena el artículo 
28 ter del estatuto Jurídico multicitado; hecho que sea, resuelva con plenitud 
de jurisdicción.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Se modifica la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
en contra de la autoridad y el acto precisados en el resultando primero de 
esta resolución, por las razones y motivos expuestos en esta ejecutoria.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas, margarita Beatriz luna ramos 
y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponente). el señor ministro luis maría 
aguilar morales emitió su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

nota: las tesis de jurisprudencia 2a./J. 68/2013 (10a.) citada aparece publicada en esta 
ejecutoria en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 1, mayo de 2013, página 636. 

InSuMISIÓn AL ARBItRAJE. EL ARtÍCuLo 31 BIS dEL EStA
tuto JuRÍdICo dE LoS tRABAJAdoRES AL SERVICIo dE 
LoS goBIERnoS dEL EStAdo dE AguASCALIEntES, SuS 
MunICIPIoS Y oRgAnISMoS dESCEntRALIZAdoS, no 
Con tRAVIEnE EL ARtÍCuLo 123, APARtAdo B, FRACCIÓn 
IX, dE LA ConStItuCIÓn PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unI
doS MEXICAnoS.—la interpretación de las fracciones XXi y XXii 
del apartado a del artículo 123 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, que prevén el derecho del patrón a no reinstalar al 
trabajador cuando se ubique en alguno de los casos de excepción a 
la regla general, implica necesariamente la remisión al artículo 49 de la 
ley Federal del trabajo, que establece los casos para eximir al patrón 
de la obligación de reinstalar al trabajador mediante el pago de una 
in demnización; en igualdad de condiciones, la interpretación del artícu
lo 31 Bis del referido estatuto no puede ser aislada, pues ha de hacerse 
en concordancia con el diverso 28 ter de dicho ordenamiento que dis
pone, al igual que la legislación federal, los casos de excepción que el 
legislador fijó para eximir al patrón de la obligación de reinstalar al tra
bajador mediante el pago de una indemnización y de salarios caídos. 
así, la interpretación relacionada y sistemática de los artículos 28, 28 ter 
y 31 Bis del citado estatuto, lleva a concluir que la institución de la insu
misión al arbitraje representa para el estado patrón un derecho para no 
reinstalar al trabajador, condicionado a que sea sólo en el caso de las 
acciones de reinstalación por despido injustificado y que el trabajador 
tenga la calidad de confianza, accidental, temporal o con una antigüe
dad menor a 6 meses. en consecuencia, el artículo 31 Bis del estatuto 
Jurídico de los trabajadores al Servicio del estado de aguascalientes, 
sus municipios y organismos descentralizados, que prevé la insumisión 
al arbitraje, no contraviene el artículo 123, apartado B, fracción iX, de la 
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Constitución Federal, porque constituye una excepción al principio de 
estabilidad en el empleo, que opera tratándose de trabajadores de con
fianza, conforme a las facultades que el Constituyente confirió al legis
lador local, para delimitar los puestos y cualidades especiales de los 
trabajadores, respecto de los cuales, el patrón puede oponerse a diri
mir la controversia laboral mediante el pago de una indemnización.

2a./J. 117/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 619/2013.—luis Fernando pérez González.—15 de mayo de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

amparo directo en revisión 787/2013.—Jorge luis de anda Bárcenas.—15 de mayo de 
2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: 
Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 542/2013.—Javier dávila ramírez.—15 de mayo de 2013.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: José 
Fernando Franco González Salas.—Secretaria: maría enriqueta Fernández Haggar.

amparo directo en revisión 786/2013.—ma. Susana Castañeda González.—29 de mayo 
de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponen
te: ministro Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

amparo directo en revisión 545/2013.—enrique Saldaña peña.—5 de junio de 2013.—
mayoría de cuatro votos.—disidente: luis maría aguilar morales.—ponente: alberto 
pérez dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 117/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto 
tribunal, en sesión privada del diecinueve de junio de dos mil trece.
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Subsección 2.
POR UNIFICACIÓN

CAduCIdAd En EL JuICIo AgRARIo. no SE ConFIguRA PoR 
InACtIVIdAd PRoCESAL AtRIBuIBLE AL tRIBunAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 61/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito Y el terCer triBuNal ColeGiado eN materia admi
NiStratiVa del SeXto CirCuito. 17 de aBril de 2013. maYorÍa de treS 
VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto luiS 
marÍa aGuilar moraleS. SeCretaria: Guadalupe marGarita ortiZ 
BlaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, suscitada entre tribunales Colegiados especiali
zados en la materia administrativa, pero de diferentes circuitos, de conformidad 
con lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Cons
titución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la ley de amparo, 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; tercero transitorio del decreto 
por el que se expidió la ley de amparo, reglamentaria de los artículos 103 
y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publicado 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece; y 21, frac
ción Xi, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, vigente hasta 
el dos de abril de dos mil trece, en relación con los puntos segundo, tercero 
y cuarto del acuerdo General Número  5/2001, del tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, de veintiuno de junio de dos mil uno, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve siguiente; en 
virtud de que la posible contradicción de criterios versa sobre la materia admi
nistrativa, en la que esta Sala se encuentra especializada.
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No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de dos mil once, mediante el cual se reformó, entre otras disposicio
nes, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; sin embargo, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia 
de la Nación emitió el criterio que a continuación se reproduce, como fun
damento de esta determinación: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circui
tos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría 
el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de 
criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados o 
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no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascenden
cia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales 
Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción respec
tiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados 
o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa 
de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción 
entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de 
la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de 
seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las con
tradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde 
conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de dife
rente circuito." (décima Época. registro iuS: 2000331. pleno. tesis aislada. 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

SeGuNdo.—Legitimación de quien promueve. la denuncia de contra
dicción de criterios proviene de parte legítima, en términos de lo dispuesto 
en el artículo 197a de la anterior ley de amparo, vigente hasta el dos de abril 
de dos mil trece, toda vez que la realiza el magistrado presidente del tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito. 

terCero.—Criterios materia de la contradicción. para verificar la 
existencia de la contradicción de tesis denunciada, resulta necesario aten
der a las consideraciones de las ejecutorias pronunciadas por los tribunales 
Colegiados contendientes: 

I. amparo directo 266/2012, del índice del tercer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del Sexto Circuito, fallado el treinta y uno de enero 
de dos mil trece. 

Antecedentes

I. por escrito presentado el 21 de abril de 2010, en el tribunal unitario 
agrario del distrito 47, el comisariado de bienes de Chalchihuapan promo
vió juicio agrario demandando el reconocimiento del mejor derecho a poseer 
y usufructuar una fracción de terreno que afirmó pertenecía a las tierras de 
uso común del poblado, así como la restitución de esa superficie.

II. por auto de 22 de abril de 2010, el tribunal agrario admitió la deman
da y ordenó emplazar a la parte demandada.
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III. el 7 de diciembre de 2010, se celebró la audiencia establecida en el 
artículo 185 de la ley agraria, en la que se ratificó la demanda, se tuvo por 
formulada la contestación, se fijó la litis y se tuvieron por ofrecidas las prue
bas de las partes. la parte actora, entre sus pruebas, ofreció la prueba pericial 
en topografía.

IV. las partes actora y demandada designaron a sus peritos, quienes 
comparecieron ante el tribunal a tomar protesta de sus cargos y formularon 
sus dictámenes periciales respectivos; sin embargo, ante la discrepancia que 
existía entre ellos, por auto de 7 de abril de 2011, el tribunal agrario ordenó el 
perfeccionamiento de la prueba mediante la designación de un perito tercero 
en discordia, por lo que ordenó girar oficio al coordinador estatal de Servi
cios periciales de la procuraduría General de la república para que, de no 
existir inconveniente legal, propusiera a un perito en materia de topografía. 

V. mediante oficio presentado el 19 de abril de 2011, el encargado de la 
coordinación estatal de Servicios periciales de la procuraduría General de 
la república informó que proponía como perito en materia de ingeniería y 
arquitectura al ingeniero José Juan lópez Chalico. 

VI. por auto de 13 de mayo de 2011, se tuvo por designado al mencio
nado perito, a quien se le requirió, para que se presentara a aceptar y protestar 
el cargo conferido.

VII. el 23 de junio de 2011, la parte actora presentó un escrito ante el 
tribunal agrario en el que solicitó se diera el impulso procesal requerido.

VIII. por auto de 15 de julio de 2011, se tuvo por recibido el escrito y se 
requirió nuevamente al encargado de la Coordinación estatal de Servicios 
periciales de la procuraduría General de la república para que hiciera compa
recer al perito tercero en discordia. 

IX. ante la actitud omisiva de la autoridad requerida, el 2 de enero 
de 2012, se emitió un nuevo acuerdo de requerimiento por parte del tribunal 
responsable. 

X. en desahogo al requerimiento, el coordinador estatal de Servicios 
periciales de la procuraduría General de la república presentó nuevo oficio 
el 11 de enero de 2012, en el que indicó que "… en relación al oficio 103 de 
fecha dos de enero de dos mil doce, mediante el cual solicita se presente a com
parecer el Ing. José Juan López Chalico. Perito en materia de ingeniería y arqui
tectura, me permito informarle que se encuentra en su periodo vacacional, se 
incorpora hasta el 23 de enero de dos mil doce". 
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XI. por auto de 13 de enero de 2012, el tribunal agrario tuvo por reci
bido el oficio indicado y requirió nuevamente al coordinador estatal de Servi
cios periciales de la procuraduría General de la república para que, a partir 
de la reincorporación laboral del ingeniero, le notificara el auto del día 2 del 
mismo mes y año.

XII. el 8 de febrero de 2012, se notificó a las partes actora y deman
dada el acuerdo de 2 de enero de 2012.

XIII. el 16 de agosto de 2012, el tribunal responsable dictó el acuerdo 
en el que decretó la caducidad de la instancia por inactividad procesal y que 
constituyó el acto reclamado en el juicio de amparo.

la parte que interesa de la ejecutoria pronunciada, textualmente, dice:

"SeXto.—los conceptos de violación que se hacen valer, aun suplidos 
en su deficiencia, resultan infundados.

"en ellos la parte quejosa aduce, en esencia, que el tribunal respon
sable vulneró los artículos 14, 16, 17 y 27 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, al decretar la caducidad por inactividad procesal 
y falta de impulso de las partes, porque:

"• omitió analizar y valorar concienzudamente todo lo actuado, en 
concreto, las pruebas aportadas por el ejido actor;

"• No se sujetó a las reglas del procedimiento;  

"• omitió fundar y motivar correctamente la resolución reclamada;

"• la figura de la caducidad establecida en el artículo 190 de la ley 
agraria, sólo es aplicable cuando las partes no hayan presentado promo
ción alguna en un lapso de cuatro meses, no así cuando la inactividad es 
atribuible al tribunal, como sucedió en la especie, pues la inactividad atendió 
a que el perito tercero en discordia designado por el propio órgano juris
diccional responsable no había rendido su dictamen, lo cual inadvirtió el 
mencionado tribunal;

"• además, pasó por alto el escrito de 17 de agosto de 2012, por medio 
del cual se solicitó a la responsable que requiriera al perito tercero en dis
cordia para que tomara protesta del cargo y rindiera su informe respectivo, 
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esto es, para que se diera el impulso procesal respectivo; a lo cual sólo se 
acordó que se estuviera a lo acordado mediante proveído de esa misma fecha.

"• el plazo para que operara la caducidad se interrumpió con el auto 
de 2 de enero de 2012 –por el que se requirió al coordinador estatal de Servi
cios periciales de la procuraduría General de la república para que se pusiera 
en conocimiento del ingeniero José Juan lópez Chalico, perito tercero en 
discordia en materia de topografía, para que en un término improrrogable de 
cinco días hábiles compareciera ante el tribunal a aceptar y protestar el cargo 
que le fue conferido–. 

"a fin de dar contestación a los mencionados argumentos, resulta per
tinente precisar lo siguiente: el artículo de la ley agraria establece:

"‘artículo 190.’ (se transcribe)

"del artículo antes transcrito, se desprende que en los juicios agrarios 
la inactividad procesal o falta de promoción del actor durante el plazo de cua
tro meses producirá la caducidad.

"en este contexto, cabe señalar que la caducidad a que se refiere el 
citado precepto es la conocida como caducidad de la instancia, la cual es una 
forma de conclusión anticipada de los juicios agrarios sin resolverlos en lo 
principal, que se actualiza por la iniciativa procesal o falta de promoción 
de las partes, sin que ello signifique que la parte actora pierda su derecho a 
accionar un nuevo juicio cuando esté en posibilidad legal para ello, pues es 
necesario subrayar que la caducidad de la instancia no significa la caducidad 
de la acción, ésta persiste en los términos y plazos que establece la ley.

"es decir, el hecho de que se declare la caducidad de la instancia, sólo 
implica que ese juicio en particular, iniciado por la parte actora, caducó, ello, con 
el objeto de evitar mantenerlo vivo innecesariamente y por un tiempo indefi
nido, pues si esto fuera así, se dejaría en inseguridad jurídica a las propias 
partes, ya que se mantendrían juicios que ya no revisten interés alguno a 
las partes, en especial, a la parte actora, quien puede nuevamente promover un 
diverso juicio, siempre y cuando se encuentre dentro de los plazos y tér minos 
para ello.

"ello es acorde con la esencia de la caducidad, como figura meramente 
procesal cuya actualización no debe ir en detrimento del derecho de defensa 
de los sujetos que ocurren ante el órgano jurisdiccional agrario a dirimir sus 
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conflictos, o bien en defensa de una expectativa de derecho que pudieran tener 
dentro del juicio, pues es una institución jurídica procesal que se actualiza 
en detrimento de aquel que deja de impulsar el procedimiento, quedándole la 
posibilidad, siempre y cuando esté dentro del plazo legal, de intentar un nuevo 
juicio, porque una institución adjetiva no puede superar a una sustantiva.

"la interpretación que ha efectuado la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, en relación con el artículo 190 de la ley agraria, que 
contempla la caducidad de la instancia, permite determinar dos aspectos: 

"a) para que opere la caducidad de la instancia en el juicio agrario, es 
necesario que no exista actividad de la parte actora o del órgano jurisdiccional 
que impulse el juicio durante el plazo de cuatro meses; y,

"b) No procede declarar la caducidad de la instancia cuando ya se citó 
a las partes para oír sentencia.

"lo que deriva de las jurisprudencias 2a./J. 118/2007 y 2a./J. 36/2009, que 
establecen:

"‘CaduCidad eN materia aGraria. No puede deCretarSe Si eN 
el JuiCio Ya Se Citó a laS parteS para oÍr SeNteNCia.’ (se transcribe)

"‘CaduCidad eN materia aGraria. al operar por iNaCtiVidad 
proCeSal ÉSta puede aCtualiZarSe deSde el diCtado del primer 
auto a partir de la preSeNtaCióN de la demaNda, SiN NeCeSidad 
de Que Se HaYa admitido o, eN Su CaSo, auNQue No Se HaYa em
plaZado a la demaNdada, HaSta aNteS de Que Se Cite a laS parteS 
para oÍr SeNteNCia.’ (se transcribe)

"atendiendo a dichos criterios y al artículo 190 de la ley de amparo, lo 
primero que debe verificar este tribunal es la inactividad procesal por más de 
cuatro meses.

"inactividad que se puede presentar en dos formas:

"1. la inactividad procesal atribuible al tribunal agrario que se traduce 
en la paralización del procedimiento durante el plazo de cuatro meses; y,

"2. la falta de promoción de la parte actora con el fin de impulsar el pro
cedimiento dentro de ese periodo de cuatro meses.
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"en el caso, tal como lo indicó la responsable en la resolución que se 
reclama, la última actuación dentro del juicio, previo a la declaratoria de cadu
cidad, fue la notificación de 08 de febrero de 2012, respecto del auto de 02 de 
enero del mismo año.

"la notificación del acuerdo referido, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 2o. de la ley agraria y 284 del Código Federal de procedimientos Civi
les, de aplicación supletoria, surtió sus efectos al día hábil siguiente a su 
realización, esto es, el 09 de febrero de 2012, por lo que el plazo de cuatro 
meses para que operara la caducidad empezó a contar a partir del día 10 poste
rior y feneció el 10 de junio de la misma anualidad –en el entendido de que el 10 
de marzo transcurrió el primer mes, el 10 de abril el segundo, el 10 de mayo 
el tercero y el 10 de junio se cumplió el cuarto mes–.

"luego, si la caducidad se decretó el 16 de agosto de 2012, debe con
cluirse que tal determinación fue acertada.

"máxime que de las constancias que forman el juicio agrario no se ad
vierte promoción por alguna de las partes tendiente a activar el procedimien
to, ni se aprecia que la autoridad responsable hubiera emitido algún auto o 
resolución para citar a las partes a oír sentencia, lo cual sí haría indebido 
el decretar la caducidad del litigio agrario, pero ante su inexistencia, nada 
impedía al tribunal responsable terminar el proceso por inactividad del actor.

"Sin que sea óbice a lo anterior, el escrito presentado por el ejido actor 
ante el tribunal unitario agrario el 17 de agosto de 2012, ya que, como se vio, 
en esa fecha ya había operado la caducidad de la instancia e incluso ya se 
había emitido el acuerdo que aquí se reclama, pues éste se dictó el 16 del 
mismo mes y año.

"tampoco es óbice el auto de 02 de enero de 2012 que, según la parte 
quejosa, interrumpió el plazo para la caducidad, ya que en el citado proveído 
solamente se acordó lo siguiente:

"‘primero. Con fundamento en los artículos 186 y 187 de la ley agraria, 79 
y 80 del Código Federal de procedimientos Civiles, gírese atento oficio recorda
torio al coordinador estatal de Servicios periciales de la procuraduría General 
de la república, para que gire sus apreciables órdenes a quien corresponda 
y se le ponga en conocimiento al ingeniero José Juan lópez Chalico, perito 
tercero en discordia en materia de topografía, para que (sic) un término im
prorrogable de cinco días hábiles a partir de que surta efectos la notificación 
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del presente proveído, comparezca ante este H. tribunal unitario agrario dis
trito 47 sito (sic) avenida 15, poniente número 106, colonia el Carmen, de la 
ciudad de puebla, puebla, con el objeto de aceptar y protestar el cargo que le sea 
conferido, toda vez que mediante folio número 1815, del quince de abril de 
dos mil once el Cp. Juan alberto oviedo Vélez, encargado de la coordinación 
antes señalada, lo propuso como perito en materia de topografía. 

"‘Segundo. una vez que se desahogue la prueba pericial en forma cole
giada, en su oportunidad se les dará término de alegatos a las partes.

"‘tercero. Notifíquese personalmente a las partes y por oficio al coordi
nador estatal de Servicios periciales de la procuraduría General de la repú
blica …’

"Como se ve, en ninguna parte del acuerdo mencionado se indicó que 
se interrumpía el plazo para que operara la caducidad, ni se citó a las partes 
para que oyeran el dictado de la sentencia, razón por la que el argumento 
en el que se afirma que ese acuerdo interrumpió el plazo mencionado, resulta 
infundado.

"de igual forma debe desestimarse el argumento del ejido quejoso, en 
el sentido de que la caducidad establecida en el artículo 190 de la ley agra
ria, sólo es aplicable cuando la inactividad procesal es atribuible a la parte 
actora, y que ello no sucedió en el caso, dado que la inactividad fue atribuible 
sólo al tribunal responsable, quien debía requerir al perito tercero en discordia 
designado por él para que aceptara y protestara el cargo, y no lo hizo.

"ello, ya que, como se vio, la inactividad a que se refiere el mencionado 
numeral puede ser atribuible tanto al tribunal agrario como a la parte actora, 
y no sólo a esta última.

"además, en el caso, el juicio se encontraba todavía en la etapa proba
toria, por lo que las partes debieron estar atentas al desarrollo de ese estadio 
procesal y su continuación, y, en consecuencia, promover lo que resultara pro
cedente a fin de que se desahogaran las pruebas y pudiera ponerse en estado 
de resolución.

"por tanto, si el ejido demandante no presentó promoción alguna a fin 
de que se continuara con el trámite para el debido desahogo de la prueba 
pericial en topografía que, cabe señalar, fue anunciada por aquél desde su 
demanda agraria y ofrecida en la audiencia de 07 de diciembre de 2010, debe 
concluirse que tal inactividad, si bien resulta en parte atribuible al tribunal por 
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omitir volver a requerir al perito tercero en discordia, también resulta atribui
ble al actor, pues debió velar por el correcto desahogo de su prueba.

"lo anterior tiene como fundamento el artículo 187 de la ley agraria, 
que dice:

"‘artículo 187. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si consi
derare que alguna de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento de 
la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para que 
expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; 
apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su 
poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las 
partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos.’

"en similares términos, respecto a la interpretación del artículo 190 
de la ley agraria, se pronunció este tribunal Colegiado, al resolver en sesio
nes de 11 de mayo de 2009, 06 de octubre de 2011 y 10 de mayo de 2012, los 
amparos directos 97/2009, 387/2010 y 1/2012.

"precisado lo anterior, debe decirse que resultan también ineficaces 
los argumentos relativos a que el tribunal agrario omitió analizar y valorar 
concienzudamente todo lo actuado en el juicio, en concreto, las pruebas apor
tadas por el ejido actor, y que no se sujetó a las reglas del procedimiento.

"ello, ya que, como se vio, del análisis de las constancias que obran 
en el juicio natural, concluyendo las pruebas aportadas por el ejido actor, se 
advierte que no hubo promoción alguna por parte de éste, ni actuación del tri
bunal agrario que interrumpiera el plazo para la caducidad a que se ha hecho 
referencia.

"además, dada la declaratoria de caducidad, el tribunal estaba impe
dido para dictar sentencia en la que analizara las pruebas relacionadas con el 
fondo del asunto, pues la caducidad es una consecuencia de la propia con
ducta de quien inició el procedimiento y, posteriormente, desatendió los pla
zos y términos previamente fijados por el legislador, de donde se advierte que 
el hecho de declarar que operó la caducidad no constituye una violación a las 
formalidades del procedimiento.

"esto es, si bien la caducidad genera que la parte actora no pueda con
tinuar con su procedimiento, ello no significa que el tribunal deje de asumir 
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su deber de procurar el acceso a la justicia, toda vez que la condición esta
blecida en la ley para que opere la caducidad, es una forma de garantizar 
las formalidades del procedimiento, mismas que deben ser respetadas por los 
órganos jurisdiccionales."

II. amparo directo 335/2011i, del índice del Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito, fallado el día diecinueve 
de abril de dos mil doce.

Antecedentes

I. por escrito recibido el 7 de mayo de 2010, en el tribunal unitario agra
rio distrito Veinte, ********** demandó a los integrantes del comisariado 
ejidal "paso del Coyote", municipio de San Juan de Sabinas, Coahuila, y de la 
asamblea general de ejidatarios de dicho núcleo ejidal, a **********, 
********** y al registro agrario Nacional, delegación Coahuila, por el cum
plimiento de diversas prestaciones. 

II. el tribunal agrario admitió a trámite la demanda por proveído de 
25 de mayo de 2010 y, entre otras cosas, ordenó emplazar a los demandados, 
fijó como fecha para la celebración de la audiencia de ley el 14 de julio 
siguiente. 

III. mediante escrito recibido en el tribunal agrario del conocimiento el 
5 de agosto de 2010, la actora amplió su demanda, la que se tuvo en esos 
términos por acuerdo de la misma fecha y se señaló nueva cita para la cele
bración de la audiencia de ley, siendo ésta el 28 de septiembre siguiente, no 
obstante, fue diferida por diversas circunstancias, hasta celebrarse el 24 de 
enero de 2011.

IV. el demandado, registro agrario Nacional, delegación Coahuila, con
testó la demanda y su ampliación por escritos recibidos en el tribunal agrario 
el 13 de julio y 10 de noviembre de 2010, respectivamente, mientras que los 
restantes demandados rindieron su contestación en la audiencia de ley.

V. en dicha audiencia, el tribunal, entre otras cosas, tuvo a la actora 
ratificando sus escritos de demanda y ampliación, a los demandados por con
testa das éstas y por expuestas sus excepciones y defensas, también fijó la 
litis, luego procedió al desahogo de la etapa de ofrecimiento, admisión y de
sahogo de pruebas.

dentro de esta etapa, el magistrado instructor admitió la prueba peri
cial en dactiloscopia y documentoscopia ofrecida por la actora.
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VI. posteriormente, por acuerdo de 13 de julio de 2011, el magistrado ins
tructor decretó la conclusión del procedimiento por caducidad de la instan
cia, con apoyo en el artículo 190 de la ley agraria.

la parte conducente de la ejecutoria dice:

"SÉptimo.—estudio del asunto. uno de los conceptos de violación, 
analizado en su causa de pedir, es fundado y suficiente para conceder la 
protección solicitada en los términos que representan el mayor beneficio jurí
dico para la agraviada, haciendo, en consecuencia, innecesario el estudio de 
los restantes.

"la quejosa aduce, en el primero de sus motivos de inconformidad, que 
el magistrado instructor no debió decretar la caducidad de la instancia por 
encontrarse pendiente actuaciones que incumben únicamente al órgano 
jurisdiccional, como son la designación oficiosa de un perito en rebeldía de la 
parte demandada (al no hacer la designación del que le corresponde den tro 
del plazo que al efecto le fue otorgado), y el señalamiento de una fecha deter
minada para la rendición del dictamen respectivo.

"Como se tiene anunciado, el sintetizado argumento es fundado, ya que 
la caducidad de la instancia, como sanción procesal a la inactividad de las 
partes en el proceso, no puede invocarse cuando la parálisis procedimental 
es únicamente imputable al órgano instructor, por omitir realizar diligencias 
o desplegar actos que corresponden al ámbito de sus facultades exclusivas.

"Como cuestión previa, se trae a colación que la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia número 
18/2012 (10a.), aprobada en sesión de dieciocho de enero de dos mil doce, 
sostuvo que con anterioridad a la reforma publicada en el diario oficial de la 
Federación el diez de junio de dos mil once (en la que se modificó el artículo 
1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos), de conformi
dad con el texto del artículo 103, fracción i, del citado ordenamiento, se entendía 
que el único órgano facultado para ejercer un control de constitucionalidad 
lo era el poder Judicial de la Federación, a través de los medios establecidos 
en el propio precepto; que no obstante, en virtud del reformado texto del ar
tículo 1o. constitucional, se da otro tipo de control, ya que se estableció 
que todas las autoridades del estado mexicano tienen obligación de respetar, 
proteger y garantizar los derechos humanos reconocidos en la Constitución 
y en los tratados internacionales de los que el propio estado mexicano es parte, 
lo que también comprende el control de convencionalidad.
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"por lo que concluyó, que en el sistema jurídico mexicano actual, los Jue
ces nacionales, tanto federales como del orden común, están facultados para 
emitir pronunciamiento en respeto y garantía de los derechos humanos re
conocidos por la Constitución Federal y por los tratados internacionales, con 
la limitante de que los Jueces nacionales, en los casos que se sometan a su 
consideración distintos de las vías directas de control previstas en la Norma Fun
damental, no podrán hacer declaratoria de inconstitucionalidad de normas 
generales, pues únicamente los órganos integrantes del poder Judicial de la 
Federación, actuando como Jueces Constitucionales, podrán declarar la incons
titucionalidad de una norma por no ser conforme con la Constitución o los 
tratados internacionales; mientras que las demás autoridades jurisdicciona
les del estado mexicano sólo podrán inaplicar la norma si consideran que 
no es conforme a la Constitución Federal o a los tratados internacionales en 
materia de derechos humanos.

"Criterio que tiene por rubro, el siguiente: ‘CoNtrol de CoNStitu
CioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal de 
10 de JuNio de 2011).’ (se transcribe).

"en ese contexto, es claro que antes de la reforma del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, de diez de junio de dos mil once, el poder Judicial de 
la Federación era el único órgano facultado para ejercer un control de cons
titucionalidad de leyes, y después de dicha reforma se incorporó el control de 
convencionalidad, que podrá ejercerse también por los Jueces nacionales tanto 
federales como del fuero común, empero, éstos únicamente podrán inaplicar 
la norma si la llegasen a considerar que no es conforme a la Constitución Fe
deral o a los tratados internacionales en materia de derechos humanos, pues 
sólo los órganos integrantes del poder Judicial de la Federación, actuando como 
Jueces constitucionales, podrán declarar la inconstitucionalidad de una nor
ma por dicha cuestión, tomando en cuenta los siguientes criterios:

"a) interpretación conforme en sentido amplio, lo que significa que los 
Jueces del país –al igual que todas las demás autoridades del estado mexi
cano– deben interpretar el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos 
humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los tratados internacio
nales en los cuales el estado mexicano sea parte, favoreciendo en todo tiempo 
a las personas con la protección más amplia; 

"b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
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que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti
tución Federal y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano 
sea parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos dere
chos; y,

"c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son 
posibles.

"apoya lo anterior, la tesis número p. lXiX/2011 (9a.), emitida por el pleno 
de Nuestro máximo tribunal en el país, que tiene por rubro: ‘paSoS a SeGuir 
eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX 
OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe).

"Con lo anterior queda evidenciado que los órganos que integran el poder 
Judicial de la Federación pueden ejercer tanto el control de constitucionalidad 
de leyes (el examen de la norma inferior para determinar si la misma contra
viene a la norma superior), como el control de convencionalidad en materia 
de derechos humanos, que comprende no sólo llevar a cabo el análisis de las 
normas reclamadas para verificar si son contrarias de derechos fundamen
tales reconocidos en la Constitución Federal como en los tratados internacio
nales de los que méxico sea parte, sino efectuar un estudio de oficio en cada 
caso concreto para evidenciar si alguna disposición ahí aplicada vulnera 
los citados derechos, tomando en cuenta los pasos antes precisados.

"en ese contexto, se procederá al análisis del problema jurídico plan
teado, atendido en su causa de pedir, mediante el examen de la interpretación 
de la norma nacional que sirvió de fundamento a la autoridad responsable 
para decretar la caducidad de la instancia en el juicio de origen, pero en un 
contexto de armonía con la norma constitucional y con los instrumentos y 
estándares internacionales de protección de derechos humanos, pues de 
resultar fundado se determinaría si la norma se interpretó o no conforme a 
tales normas supranacionales. 

"en primer lugar, es importante señalar el contenido literal de los párra
fos primero y segundo del artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos, que disponen: 

"‘artículo 17. Ninguna persona podrá hacerse justicia por sí misma, ni ejer
cer violencia para reclamar su derecho.

"‘toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen 
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las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. 
Su servicio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas 
judiciales.’

"el segundo párrafo del numeral reproducido tutela la garantía de acceso 
a la justicia, al disponer que toda persona tiene derecho a que se le adminis
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, y que éstos deben emitir sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial.

"en relación con el tema, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, a través de la jurisprudencia número p./J. 113/2001, sostuvo que el 
artículo 17 de la Constitución Federal garantiza a favor de los gobernados 
el acceso efectivo a la justicia, derecho fundamental que consiste en la posi
bilidad de ser parte dentro de un proceso y a promover la actividad jurisdiccio
nal que, una vez cumplidos los respectivos requisitos procesales, permita 
obtener una decisión en la que se resuelva sobre las pretensiones deducidas, 
criterio que tiene como rubro y texto los siguientes: 

"‘JuStiCia, aCCeSo a la. la poteStad Que Se otorGa al leGiS
lador eN el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚ
BliCa, para FiJar loS plaZoS Y tÉrmiNoS CoNForme a loS CualeS 
aQuÉlla Se admiNiStrarÁ No eS ilimitada, por lo Que loS preSu
pueStoS o reQuiSitoS leGaleS Que Se eStaBleZCaN para oBteNer 
aNte uN triBuNal uNa reSoluCióN SoBre el FoNdo de lo pedido 
deBeN eNCoNtrar JuStiFiCaCióN CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"por su parte, en los párrafos primero, segundo y tercero del artículo 1o. 
de la Constitución Federal, se establece que en los estados unidos mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esa 
Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte, así como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
esta Constitución establece; asimismo, disponen que las normas relativas a 
los derechos humanos se interpretarán de acuerdo con la Constitución y con los 
tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo tiempo a las per
sonas la protección más amplia; y que todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de uni
versalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. Y que, en consecuen
cia, el estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar las violaciones 
a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley.
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"Como se observa, el segundo párrafo del citado artículo 1o. de la Cons
titución Federal exige que las normas relativas a los derechos humanos se 
interpreten de conformidad con la propia Constitución y con los tratados inter
nacionales de los que méxico es parte, de forma que favorezca ampliamente 
a las personas, lo que se traduce en la obligación de analizar el contenido y 
alcance de tales derechos a partir del principio pro personae, que es un cri
terio hermenéutico que informa todo el derecho internacional de los derechos 
humanos, en virtud del cual debe acudirse a la norma más amplia o a la inter
pretación más extensiva cuando se trata de reconocer derechos protegidos, 
e inversamente, a la norma o a la interpretación más restringida cuando se 
trata de establecer restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o 
de su suspensión extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un 
lado, definir la plataforma de interpretación de los derechos humanos y, por 
otro, otorga un sentido protector a favor de la persona humana, pues ante la 
existencia de varias posibilidades de solución a un mismo problema, obliga a 
optar por la que protege en términos más amplios. 

"apoya lo anterior, la tesis número XXVi/2012, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publicación, 
criterio que fue aprobado en sesión privada de quince de febrero de dos mil 
doce, de rubro: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de 
loS dereCHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’

 
"por su parte, el artículo 8, numeral 1, de la Convención americana sobre 

derechos Humanos (pacto de San José), firmada en San José, Costa rica, el 
veintidós de noviembre de mil novecientos sesenta y nueve, y publicada en 
el diario oficial de la Federación el siete de mayo de mil novecientos ochenta 
y uno, establece que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas 
garantías y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente, 
independiente e imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sus
tanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o 
de cualquier otro carácter.

"de igual manera, el artículo 14.1. del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos, publicado en el diario oficial de la Federación el veinte de 
mayo de mil novecientos ochenta y uno, establece que todas las personas 
son iguales ante los tribunales y Cortes de Justicia. así como que toda per
sona tendrá derecho a ser oída públicamente y con las debidas garantías por un 
tribunal competente, independiente e imparcial, establecido por la ley, en la 
sustanciación de cualquier acusación de carácter penal formulada contra 
ella o para la determinación de sus derechos u obligaciones de carácter civil. 
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Que la prensa y el público podrán ser excluidos de la totalidad o parte de los 
juicios por consideraciones de moral, orden público o seguridad nacional 
en una sociedad democrática, o cuando lo exija el interés de la vida privada 
de las partes, o en la medida estrictamente necesaria en opinión del tribunal, 
cuando por circunstancias especiales del asunto la publicidad pudiera perju
dicar a los intereses de la justicia, pero toda sentencia en materia penal o 
contenciosa será pública, excepto en los casos en que el interés de menores 
de edad exija lo contrario, o en las acusaciones referentes a pleitos matrimo
niales o a la tutela de menores.

"en ese contexto, es evidente que tanto el artículo 8, numeral 1, de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, como el artículo 14.1. 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos prevén el derecho a la 
tutela judicial por parte de los órganos jurisdiccionales, pues son muy claros 
al señalar que toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garan
tías por un Juez o tribunal competente, independiente e imparcial establecidos 
por la ley.

"respecto a la citada garantía de tutela judicial, la Corte interamericana 
de derechos Humanos precisó en el caso Cabrera García y montiel Flores con
tra méxico (párrafo 140), que el artículo 8.1. de la convención consagra los 
lineamientos del llamado ‘debido proceso legal’, que implica, entre otras cosas, 
el derecho de toda persona a ser oída con las debidas garantías y dentro de 
un plazo razonable por un Juez o tribunal competente, independiente e im
parcial, establecido con anterioridad por la ley para la determinación de sus 
derechos.

"además, la citada Corte interamericana en el caso radilla pacheco 
contra méxico (párrafo 190), señaló que dicho tribunal ha considerado que 
el estado está en la obligación de proveer recursos judiciales efectivos a las 
personas que aleguen ser víctimas de violaciones de derechos humanos (ar
tículo 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad con las 
reglas del debido proceso legal (artículo 8.1.), todo ello dentro de la obligación 
general, a cargo de los mismos estados, de garantizar el libre y pleno ejer
cicio de los derechos reconocidos por la convención a toda persona que se 
encuentre bajo su jurisdicción (artículo 1.1).

"precisado lo anterior, ahora es importante destacar el contenido literal de 
los artículos 186, 187, 188 y 190 de la ley agraria, que señalan lo siguiente: 

"‘artículo 186. en el procedimiento agrario serán admisibles toda clase 
de pruebas, mientras no sean contrarias a la ley. asimismo, el tribunal podrá 



676 JULIO 2013

acordar en todo tiempo, cualquiera que sea la naturaleza del negocio, la prác
tica, ampliación o perfeccionamiento de cualquier diligencia, siempre que sea 
conducente para el conocimiento de la verdad sobre los puntos cuestionados. 

"‘en la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime 
pertinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de 
las partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad.’

"‘artículo 187. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si conside
rare que alguna de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento 
de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para 
que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; 
apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su 
poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las par
tes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos.’

"‘artículo 188. en caso de que la estimación de pruebas amerite un 
estudio más detenido por el tribunal de conocimiento, éste citará a las partes 
para oír sentencia en el término que estime conveniente, sin que dicho térmi
no exceda en ningún caso de veinte días, contados a partir de la audiencia 
a que se refieren los artículos anteriores.’

"‘artículo 190. en los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de 
promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la cadu cidad.’

"pues bien, interpretados los reproducidos preceptos legales, conforme 
a la Convención americana sobre derechos Humanos y al pacto internacio
nal de derechos Civiles y políticos, en particular a sus artículos 8, numeral 
1 y 14.1. antes precisados, que garantizan el derecho a la tutela judicial efec
tiva, y atendiendo al principio pro personae que prevé el segundo párrafo 
del artículo 1o. de la Constitución Federal, se llega a la conclusión de que en 
el juicio agrario la carga de impulsar el procedimiento no corresponde exclu
sivamente a las partes, sino que se encuentra compartida con el instructor 
del procedimiento, quien debe, entre otras cosas, girar oficios a las autoridades 
para que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las par
tes; apremiar a las partes o a terceros para que exhiban los que tengan en su 
poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las 
partes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos.

"en ese contexto, la interpretación que debe darse al artículo 190 de 
la ley agraria, es en el sentido de que la caducidad de la instancia ahí esta
blecida, se prevé como una sanción a ‘la inactividad procesal’ y a ‘la falta de 
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promoción’ atribuibles al actor, cuando se presente cualquiera de dichas 
situaciones en un lapso de cuatro meses; lo que, a no dudarlo, parte de la 
premisa implícita de que el interesado, por negligencia o desinterés no impulsa 
el procedimiento, no obstante que tiene cargas pendientes, y que de ello de
pende la continuación del juicio, a efecto de ponerlo en estado de resolución. 

"lo que no ocurrirá en el caso de que en dicho juicio no se cuente 
con la existencia de las referidas cargas, y el actor no hubiere impulsado 
el pro cedimiento en el término de referencia, pues en ese supuesto a quien le 
corresponde la prosecución del procedimiento es únicamente a la autoridad 
jurisdiccional; sobre todo si lo que mantiene paralizado el procedimiento es 
precisamente la falta de desahogo de diligencias o de pruebas ordenadas por 
ella misma, en cuya realización el actor no tiene injerencia alguna, pues es 
innegable que, en estos casos, la autoridad debe ocuparse de gestionar el cum
plimiento de sus determinaciones, sin que la omisión en ese sentido pueda 
incidir en una afectación para el accionante del juicio agrario.

"en ese sentido, la causal de sobreseimiento por caducidad de la ins
tancia por inactividad procesal en el juicio agrario únicamente se actualizará 
por la falta de impulso procesal por parte del actor en el término de noventa 
días, cuando aquél no satisfaga las cargas procesales necesarias para la reso
lución del problema jurídico planteado, que demuestren su tácito desinterés 
en la continuación del procedimiento y su resolución; pero no podrá imponerse 
cuando la falta de prosecución del procedimiento sea atribuible en exclusiva al 
magistrado instructor, por omitir proveer lo conducente para el cum plimiento 
de sus propias determinaciones en la culminación de dili gencias pendientes de 
realización o pruebas pendientes de desahogo, pues, de no aceptarlo así, se 
permitiría la aplicación de sanciones al actor, por cues tiones que no le son 
imputables, como es impulsar el procedimiento, preci samente, por no mante
ner al momento del decretamiento de la caducidad carga alguna pendiente de 
cumplir para mostrar su interés de impulsar la instancia para su conclusión."

el criterio emitido dio origen a la tesis siguiente:

"CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio aGrario. al CoNS ti
tuir uNa SaNCióN a la iNaCtiVidad o la Falta de promoCióN del 
aCtor, No Se CoNFiGura CuaNdo la parÁliSiS proCedimeNtal Sea 
imputaBle ÚNiCameNte al órGaNo JuriSdiCCioNal.—el artículo 190 
de la ley agraria establece la caducidad de la instancia en el juicio agrario 
como sanción procesal a la inactividad o la falta de promoción del actor durante 
el plazo de cuatro meses. en estas condiciones, interpretado dicho precepto 
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conforme a los artículos 17 de la Constitución política de los es tados unidos mexi
canos, 8, numeral 1, de la Convención americana sobre derechos Humanos 
y 14, numeral 1, del pacto internacional de derechos Civiles y políticos, que 
garantizan el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, y si se atiende 
al principio pro personae que prevé el segundo párrafo del artículo 1o. de la 
Constitución Federal, se colige que la mencionada cadu cidad de la instancia, 
al constituir una sanción para el actor (ya sea por negli gencia o por desinterés), no 
se configura cuando la parálisis procedimental sea imputable únicamente al 
órgano jurisdiccional, aunque se prolongue por un periodo superior a cuatro 
meses, máxime si se debe a la falta de desahogo de diligencias o de pruebas 
ordenadas por el instructor, en cuya realización el actor no tiene injerencia al
guna, pues no se justifica que el accionante padezca o resienta los efectos perju
diciales derivados de una omisión que no le es atribuible.

"Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito.

"amparo directo 335/2011. **********. 19 de abril de 2012. unani
midad de votos. ponente: Hugo alejandro Bermúdez manrique. Secretario: 
Víctor Hugo alejo Guerrero. 

"décima Época. registro: 2001586. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
libro Xii, tomo 3, septiembre de 2012, materia administrativa, tesis iV.2o.a.21 
a (10a.), página 1521."

Cuarto.—determinación de la existencia de la contradicción. 
existe la contradicción de tesis denunciada, pues los tribunales Colegiados 
involucrados se ocuparon de la misma cuestión jurídica, tomaron en consi
deración elementos similares y llegaron a conclusiones distintas, con lo que 
están satisfechos los requisitos que esta Suprema Corte ha señalado para 
que exista contradicción de criterios.

el propósito para el que fue creada la figura de la contradicción de tesis 
es salvaguardar la seguridad jurídica ante criterios jurídicos opuestos y realizar 
la función unificadora de la interpretación del orden jurídico nacional.

esta Suprema Corte de Justicia ha determinado que se precisa de la 
reunión de los siguientes supuestos, para que exista contradicción de tesis:

a. la presencia de dos o más ejecutorias en las que se adopten crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
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temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales; y,

b. Que la diferencia de criterios emitidos en esas ejecutorias se pre
sente en las consideraciones, razonamientos o respectivas interpretaciones 
jurídicas.

al respecto, resulta ilustrativa la jurisprudencia del tribunal pleno, cuyos 
rubro y datos de identificación se reproducen:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7)

en el caso, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Cuarto Circuito sostuvo que la caducidad de la instancia en el juicio agrario, 
en términos del artículo 190 de la ley agraria, al constituir una sanción a la 
inactividad o a la falta de promoción del actor, no se configura cuando es impu
table al órgano jurisdiccional la inactividad, por omitir la realización de dili
gencias o actos que corresponden a sus facultades. para justificar su postura 
expresó los argumentos que, en síntesis, son:

• a partir de la reforma al artículo 1o. constitucional, los tribunales 
federales pueden realizar "control de constitucionalidad" y podrán declarar 
la inaplicación de una norma por dicha cuestión, tomando en cuenta los cri
terios que al respecto ha emitido el tribunal pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación.

• el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional exige que las normas 
relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con la pro
pia Constitución y con los tratados internacionales sobre derechos humanos, 
de forma que favorezcan ampliamente a las personas.

• la Convención americana sobre los derechos Humanos y el pacto 
internacional de los derechos Civiles y políticos, al igual que el artículo 17 
constitucional prevén el derecho a la tutela judicial, pues establecen que toda 
persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro de un plazo 
razonable por un Juez o tribunal competente.
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• interpretada la ley agraria (artículos 186, 187, 188 y 190), conforme a 
estos principios se llega a la convicción de que en el juicio agrario la carga de 
impulsar el procedimiento no corresponde exclusivamente a las partes, sino 
que se encuentra compartida con el instructor del procedimiento que debe 
realizar las diligencias correspondientes.

• así, la caducidad de la instancia en el juicio agrario, al constituir una 
sanción a la inactividad o a la falta de promoción del actor, sólo se configura 
cuando es imputable a él y no al órgano jurisdiccional.

en cambio, el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito afirmó que la caducidad de la instancia en materia agraria 
opera aun cuando la inactividad procesal sea imputable al órgano jurisdic
cional. apoyó su criterio en los siguientes argumentos:

• del artículo 190 de la ley agraria, se desprende que en los juicios 
agrarios la inactividad procesal o la falta de promoción del actor durante el 
plazo de cuatro meses producirán la caducidad de la instancia, que es una 
forma de conclusión anticipada de los juicios agrarios sin resolverlos en lo prin
cipal, sin que ello signifique que la parte actora pierda su derecho a accionar 
un nuevo juicio cuando esté en posibilidad legal para ello.

• la inactividad se puede presentar en dos formas: una atribuible al tri
bunal agrario, que se traduce en la paralización del procedimiento en un plazo 
de cuatro meses, y otra por el mismo lapso, atribuible a la parte actora.

el hecho de que se declare la caducidad de la instancia sólo implica 
que ese juicio en particular caducó, con el objeto de no mantenerlo vivo inne
cesariamente y por un tiempo indefinido, pues ello dejaría en estado de insegu
ridad a las partes.

• de conformidad con la interpretación que de tal figura ha hecho la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia, para que opere la caducidad 
en un juicio agrario, es necesario que no exista actividad procesal de la parte 
actora o del órgano jurisdiccional que impulse el juicio durante cuatro meses, 
y no procede declararla cuando ya se citó a las partes para oír sentencia.

es así que existe la contradicción de tesis denunciada pues, como puede 
advertirse, hay oposición de criterios jurídicos sobre un mismo tema, y su 
materia se centra en resolver si la caducidad de la instancia, en términos del 
artículo 190 de la ley agraria, opera cuando la inactividad procesal es atribui
ble al tribunal, porque a él corresponda proveer los acuerdos correspondientes 
para el debido desahogo de las pruebas ofrecidas por las partes.
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QuiNto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
sostenido por esta Segunda Sala, conforme al cual, la caducidad de la ins
tancia establecida en el artículo 190 de la ley agraria, se produce ante la falta 
de promoción del actor por el lapso de cuatro meses, cuando a éste corres
ponda impulsar el procedimiento, no así cuando competa al tribunal realizar 
actuaciones.

esta determinación se apoya en las consideraciones siguientes:

el párrafo segundo del artículo 17 de la Constitución política de los es
tados unidos mexicanos dispone:

"artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre 
justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y 
términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial. Su servicio será gratuito, quedando, en consecuen
cia, prohibidas las costas judiciales."

la norma constitucional establece el derecho humano de acceso a la 
jurisdicción y las necesidades que debe cubrir el estado para proporcionarla del 
mejor modo posible. el derecho a la jurisdicción implica, entre otras cosas, 
que ninguna controversia quede sin resolver, que ningún órgano jurisdic
cional, siendo competente, esté autorizado para abstenerse de resolver una 
controversia y que ninguna persona debe erogar cantidad alguna como contra
prestación a quienes administran justicia.

este derecho, al igual que todos los derechos humanos, no es ilimitado, 
en el sentido de que los gobernados puedan solicitar la impartición de justi
cia a través del procedimiento o juicio que deseen, en el momento en que les 
convenga, ante la autoridad o tribunal que elijan y cuantas veces lo estimen 
pertinente. 

el derecho del gobernado de que se le imparta justicia en los términos y 
plazos que fijan las leyes conlleva la obligación de sujetarse a los requisitos 
que exijan las leyes procesales, implica su expresión de voluntad de contri
buir al procedimiento, y por su falta de interés es que se origina la caducidad 
de la instancia, ya que los juicios indefinidos o no concluidos generan insegu
ridad jurídica.

adicionalmente, tratándose de la justicia agraria, la fracción XiX del ar
tículo 27 de la Constitución Federal estableció la obligación específica de los 
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tribunales de la materia de realizar su función jurisdiccional con honestidad 
y en forma expedita, lo cual significa que al ejercer sus atribuciones deberán 
hacerlo procurando en todo momento cumplir con los plazos legalmente 
previstos para llevar a cabo las diligencias y actuaciones procesales necesa
rias para poner los juicios en estado de resolución, dictando sus fallos con la 
celeridad suficiente en acatamiento de ese postulado constitucional, institu
yéndose al mismo tiempo la ineludible obligación de evitar que los juicios 
queden injustificadamente paralizados por causas imputables a los propios tri
bunales, en los siguientes términos:

(reformado, d.o.F. 10 de enero de 1934)
"artículo 27. …

(adicionada, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"XiX. Con base en esta Constitución, el estado dispondrá las medi

das para la expedita y honesta impartición de la justicia agraria, con objeto de 
garantizar la seguridad jurídica en la tenencia de le (sic) tierra ejidal, comunal 
y de la pequeña propiedad, y apoyará la asesoría legal de los campesinos."

por otra parte, la caducidad es una figura procesal cuya finalidad es 
la extinción de la instancia originada por la inactividad de las partes, o de 
una de ellas, o del órgano jurisdiccional, por el transcurso de un determinado 
periodo de tiempo contemplado por la ley, quedando sin efectos los actos pro
cesales cuando ésta se presenta en primera instancia, antes del dictado de 
la sentencia, lo que implica que si el acto procesal fue la presentación de la 
demanda, si caduca la instancia, jurídicamente implica que nunca se hubiera 
presentado la misma, y si se presenta en segunda instancia, queda firme 
la resolución de la primera.

esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha sostenido, en diversos 
asuntos, que la figura de la caducidad no vulnera el derecho de acceso a la 
justicia tutelado en el artículo 17 de la Constitución Federal, por el hecho 
de decretarla cuando el actor deja de impulsar el procedimiento en cual
quiera de sus etapas procesales, pues ante el desinterés que revela la inacti
vidad procesal, adquieren mayor importancia para la sociedad la estabilidad 
del orden jurídico y la certeza de que las situaciones jurídicas creadas a lo 
largo del tiempo no correrán indefinidamente el riesgo de ser alteradas.

ahora bien, el artículo 190 de la ley agraria establece respecto a la 
caducidad en el juicio agrario, que: 
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"artículo 190. en los juicios agrarios, la inactividad procesal o la falta de 
promoción del actor durante el plazo de cuatro meses producirá la caducidad."

la norma dispone que la inactividad procesal y la falta de promoción 
de la parte actora durante el plazo de cuatro meses generen la caducidad.

Sin embargo, la falta de actuación del órgano jurisdiccional, cuando a 
éste corresponda el impulso del procedimiento, no puede dar lugar a que se 
actualice la figura en estudio, porque ello equivale a sancionar a la parte actora 
por una abstención que no le es atribuible.

es decir, si durante la secuela procesal (como aconteció en los casos 
a estudio) está pendiente de realizarse alguna actuación que corresponda al 
tribunal (nombramiento de perito oficial, solicitud de constancias, entre 
otros) como director del procedimiento, y no a la parte actora, no puede con
figurarse la caducidad, puesto que la inactividad o "desinterés" no le es atri
buible a ella. 

Corresponde a la autoridad judicial acordar sobre las promociones y 
escritos presentados por las partes durante la tramitación del juicio, así como 
proveer lo necesario para que no existan obstáculos en su desarrollo, y si bien, 
la parte actora es la directamente interesada en que se resuelva la contro
versia que planteó, también es verdad que la sociedad tiene interés en que 
ningún conflicto quede sin resolver y que el tribunal tiene el deber de velar por 
que se cumpla con el mandato contenido en el artículo 17 de la ley Suprema.

en este contexto, la interpretación que debe darse al artículo 190 de la 
ley agraria, es en el sentido de que la caducidad de la instancia opera ante 
la inactividad procesal o falta de promoción atribuible al actor, porque a él 
corresponde, precisamente, impulsar el procedimiento, lo que no acontece 
cuando la prosecución del juicio corresponde al tribunal, sobre todo si lo 
que está pendiente es el desahogo de diligencias o pruebas por él ordenadas, 
en cuya realización el actor no tiene injerencia directa. 

la ley agraria, en distintos preceptos, impone el deber de actuar al tri
bunal a fin de sustanciar y concluir el procedimiento. destacan, dentro de ellos, 
los siguientes artículos:

"artículo 165. los tribunales agrarios, además, conocerán en la vía de 
jurisdicción voluntaria de los asuntos no litigiosos que les sean planteados, 
que requieran la intervención judicial, y proveerán lo necesario para proteger 
los intereses de los solicitantes."
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"artículo 166. los tribunales agrarios proveerán las diligencias precau
torias necesarias para proteger a los interesados. asimismo, podrán acordar 
la suspensión del acto de autoridad en materia agraria que pudiere afectarlos 
en tanto se resuelve en definitiva. la suspensión se regulará aplicando en lo con
ducente lo dispuesto en el libro primero, título segundo, capítulo iii de la ley 
de amparo. …"

"artículo 170. el actor puede presentar su demanda por escrito o por 
simple comparecencia; en este caso, se solicitará a la procuraduría agraria 
coadyuve en su formulación por escrito de manera concisa. en su actuación, 
dicho organismo se apegará a los principios de objetividad e imparcialidad 
debidas. 

"recibida la demanda, se emplazará al demandado para que compa
rezca a contestarla a más tardar durante la audiencia. en el emplazamiento 
se expresará, por lo menos, el nombre del actor, lo que demanda, la causa de 
la demanda y la fecha y hora que se señale para la audiencia, la que deberá 
tener lugar dentro de un plazo no menor a cinco ni mayor a diez días, contado 
a partir de la fecha en que se practique el emplazamiento, y la advertencia de 
que en dicha audiencia se desahogarán las pruebas, salvo las que no puedan 
ser inmediatamente desahogadas, en cuyo caso se suspenderá la audiencia 
y el tribunal proveerá lo necesario para que sean desahogadas, en un plazo de 
quince días."

"artículo 186. en el procedimiento agrario serán admisibles toda clase 
de pruebas, mientras no sean contrarias a la ley.

"asimismo, el tribunal podrá acordar en todo tiempo, cualquiera que sea 
la naturaleza del negocio, la práctica, ampliación o perfeccionamiento de 
cualquier diligencia, siempre que sea conducente para el conocimiento de la 
verdad sobre los puntos cuestionados.

"en la práctica de estas diligencias, el tribunal obrará como estime per
tinente para obtener el mejor resultado de ellas, sin lesionar el derecho de las 
partes, oyéndolas y procurando siempre su igualdad."

"artículo 187. las partes asumirán la carga de la prueba de los hechos 
constitutivos de sus pretensiones. Sin embargo, el tribunal podrá, si conside
rare que alguna de las pruebas ofrecidas es esencial para el conocimiento 
de la verdad y la resolución del asunto, girar oficios a las autoridades para 
que expidan documentos, oportuna y previamente solicitados por las partes; 
apremiar a las partes o a terceros, para que exhiban los que tengan en su 
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poder; para que comparezcan como testigos, los terceros señalados por las par
tes, si bajo protesta de decir verdad manifiestan no poder presentarlos."

Como se ve, el tribunal agrario, como rector del procedimiento, tiene 
el deber de proveer diligencias y tomar medidas pertinentes para la resolución 
del asunto. es así que no corresponde a la parte actora, en exclusiva, impul
sar el procedimiento agrario. 

Cabe puntualizar que esta consideración no se contrapone con la tesis 
«2a./J. 36/2009» sustentada por esta Segunda Sala, conforme a la cual "para 
que opere la caducidad de la instancia en el juicio agrario, es necesario que no 
exista actividad de la parte actora o del órgano jurisdiccional que impulse el juicio 
durante el plazo de 4 meses", pues el criterio aquí sustentado únicamente 
aclara que la falta de promoción del órgano jurisdiccional puede darse siem
pre y cuando no corresponda a él gestionar el cumplimiento de sus determi
naciones y acuerdos.

la tesis de referencia es la siguiente: 

"CaduCidad eN materia aGraria. al operar por iNaCtiVidad 
proCeSal ÉSta puede aCtualiZarSe deSde el diCtado del primer 
auto a partir de la preSeNtaCióN de la demaNda, SiN NeCeSidad 
de Que Se HaYa admitido o, eN Su CaSo, auNQue No Se HaYa em
plaZado a la demaNdada, HaSta aNteS de Que Se Cite a laS parteS 
para oÍr SeNteNCia.—Conforme al artículo 190 de la ley agraria, para que 
opere la caducidad de la instancia en el juicio agrario es necesario que no 
exista actividad de la parte actora o del órgano jurisdiccional que impulse 
el juicio durante el plazo de 4 meses. en el caso de la inactividad procesal 
de la parte actora, puede actualizarse desde el dictado del primer auto a par
tir de la presentación de la demanda, sin necesidad de que ésta se haya 
admitido o, en su caso, aunque no se haya emplazado a la demandada, pues 
aun cuando sea cierto que ésta todavía no está sujeta a seguir el juicio, no 
pueden dejarse vivos y al arbitrio de la actora los juicios agrarios, los que que
darían paralizados de no darse la caducidad de la instancia. además, en nada 
afecta los derechos de la demandada que no se le emplace a juicio, pues a 
quien se pretende sancionar es a la actora quien abandonó el juicio, pero 
se le deja abierto su derecho para accionar uno nuevo siempre que esté 
dentro del plazo legal que la ley contempla para ello. No obstante lo anterior, 
no procede declarar la caducidad de la instancia cuando ya se citó a las partes 
para oír sentencia, pues así lo determinó la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 118/2007, de rubro: 
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‘CaduCidad eN materia aGraria. No puede deCretarSe Si eN el 
JuiCio Ya Se Citó a laS parteS para oÍr SeNteNCia.’

"Contradicción de tesis 24/2009. entre las sustentadas por los tribuna
les Colegiados Segundo del Vigésimo Noveno Circuito, tercero del décimo 
octavo Circuito y tercero del octavo Circuito. 11 de marzo de 2009. Cinco votos. 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. Secretaria: paula maría García Villegas.

"tesis de jurisprudencia 36/2009. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del veinticinco de marzo de dos mil nueve.

"Nota: la tesis 2a./J. 118/2007 citada, aparece publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVi, julio de 2007, 
página 279."

Consecuentemente, la caducidad prevista en la ley agraria opera por 
el transcurso del tiempo establecido en el artículo 190, ante la inactividad 
procesal o falta de promoción atribuibles al actor, cuando le corresponda impul
sar el procedimiento.

Son ilustrativas, por identidad de razón, las tesis de jurisprudencia 
siguientes:

"CaduCidad de la iNStaNCia eN el JuiCio laBoral SeGuido 
aNte el triBuNal del traBaJo BuroCrÁtiCo del eStado de CHiapaS. 
eS improCedeNte deCretarla CuaNdo, HaBieNdo Sido CoNteS
tada la demaNda, Sólo eStÉ peNdieNte de FiJar FeCHa para la 
audieNCia de prueBaS, aleGatoS Y reSoluCióN.—de los artículos 
86, 87 y 97 de la ley del Servicio Civil del estado y los municipios de Chiapas, 
deriva que el tribunal del trabajo burocrático del poder Judicial de la entidad 
no puede decretar la caducidad de la instancia por falta de promoción de las 
partes cuando, habiendo sido contestada la demanda, sólo esté pendiente 
de fijar fecha para la audiencia de pruebas, alegatos y resolución, porque con
forme al citado numeral 97 la institución de la caducidad está condicionada 
no sólo al transcurso del plazo de 3 meses sin promoción alguna, sino además 
a la circunstancia de que la promoción de las partes sea ‘necesaria para im
pulsar el procedimiento’; es decir, procede decretar la caducidad de la instancia 
cuando la continuación del procedimiento dependa únicamente del impulso 
de las partes, supuesto que no se actualiza en el caso mencionado, porque 
el artículo 87 de referencia impone al tribunal del trabajo la obligación de 
señalar fecha para la audiencia mencionada una vez contestada la demanda, 



687TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

lo que evidencia que la continuación del procedimiento no depende del im
pulso de las partes; obligación que prevalece, incluso, cuando se resuelve 
un incidente de previo y especial pronunciamiento.

"Contradicción de tesis 472/2012. entre las sustentadas por los tri
bunales Colegiados Cuarto y primero, ambos del Vigésimo Circuito. 28 de 
noviembre de 2012. Cinco votos. ponente: Sergio a. Valls Hernández. Secreta
rio: luis Javier Guzmán ramos. 

"décima Época. registro iuS: 2002980. instancia: Segunda Sala. Juris
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro XViii, 
tomo 2, marzo de 2013, materia laboral, tesis 2a./J. 13/2013 (10a.), página 1114."

"SoBreSeimieNto por iNaCtiVidad proCeSal, a Que Se reFiere 
el artÍCulo 74, FraCCióN V, de la leY de amparo. Su improCedeNCia 
reSpoNde a uN CaSo de eXCepCióN, CuaNdo el reSolutor de 
amparo omite leVaNtar el aCta de CeleBraCióN de la audieNCia 
CoNStituCioNal, SiN Que ÉSta Se HuBiera diFerido.—en el trámite 
del juicio de amparo indirecto, lo normal es que habiéndose fijado día y 
hora para la celebración de la audiencia constitucional, donde se desahogan 
las pruebas que en su caso hayan ofrecido las partes, se levante el acta 
correspon diente; sin embargo, puede acontecer que, llegado el momento de 
verificarla, sin existir razones para diferir dicha audiencia, se omita hacer cons
tar en documento su celebración. ello se traduce en una situación de carácter 
excepcional que, tan sólo por lo que se refiere a la figura del sobreseimiento 
por inactividad procesal a que alude el artículo 74, fracción V, de la ley de 
amparo, amerita ser considerada para establecer que, en el supuesto de omi
sión apuntado, se interrumpe ese lapso de inactividad procesal y ya no puede 
transcurrir el mismo, pues la omisión del acta respectiva sólo es imputable 
al resolutor de amparo y no puede deparar perjuicio al quejoso.

"tesis p./J. 13/97, jurisprudencia, Novena Época, pleno, Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo V, febrero de 1997, página 110."

SeXto.—la tesis de jurisprudencia que resuelve esta contradicción 
debe quedar redactada con el rubro y texto siguientes:

CaduCidad eN el JuiCio aGrario. No Se CoNFiGura por iNaC
tiVidad proCeSal atriBuiBle al triBuNal.—el artículo 190 de la ley 
agraria establece la caducidad en el juicio agrario como sanción procesal a la 
inactividad o a la falta de promoción del actor durante el plazo de 4 meses. 
ahora bien, de la interpretación de dicho precepto conforme al artículo 17 
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de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que garantiza 
el derecho fundamental a la tutela judicial efectiva, se colige que la cadu
cidad, al constituir una sanción para el actor, no se configura cuando la inac
tividad sea imputable al órgano jurisdiccional, máxime si se debe a la falta de 
desahogo de diligencias o de pruebas, en cuya realización aquél no tiene inje
rencia, pues no se justifica que padezca los efectos perjudiciales derivados 
de una omisión que no le es atribuible; más aún si se toma en cuenta que, 
tratándose de la justicia agraria, la fracción XiX del artículo 27 constitucional 
establece la obligación de los tribunales de realizar su función jurisdiccio
nal en forma "expedita y honesta", lo cual significa que al ejercer sus atribu
ciones deberán hacerlo procurando en todo momento cumplir con los plazos 
legalmente previstos para llevar a cabo las diligencias y actuaciones proce
sales necesarias para poner los juicios en estado de resolución, dictando sus 
fallos con celeridad, en acatamiento de ese postulado constitucional, insti
tuyéndose al mismo tiempo su obligación ineludible de evitar que los juicios 
queden injustificadamente paralizados por causas atribuibles a ellos.

por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, la tesis 
sustentada por esta Segunda Sala.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta 
al pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítanse de inmediato la indicada jurisprudencia 
y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Sis
tematización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, y en su oportunidad, archívese el expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y alberto pérez dayán. 
el señor ministro presidente Sergio a. Valls Hernández votó en contra, quien se 
reservó el derecho de formular voto. la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos estuvo ausente e hizo suyo el asunto el señor ministro luis maría 
aguilar morales. 
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Firman el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández y ministro que 
hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales con el secretario de acuer
dos de la Segunda Sala que autoriza y da fe. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: la tesis de jurisprudencia 2a./J. 36/2009 citada en esta ejecutoria, aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
abril de 2009, página 617.

CAduCIdAd En EL JuICIo AgRARIo. no SE ConFIguRA 
PoR InACtIVIdAd PRoCESAL AtRIBuIBLE AL tRIBunAL.—
el artículo 190 de la ley agraria establece la caducidad en el juicio 
agrario como sanción procesal a la inactividad o a la falta de pro 
moción del actor durante el plazo de 4 meses. ahora bien, de la inter
pretación de dicho precepto conforme al artículo 17 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que garantiza el derecho fun
damental a la tutela judicial efectiva, se colige que la caducidad, al 
constituir una sanción para el actor, no se configura cuando la inacti
vidad sea imputable al órgano jurisdiccional, máxime si se debe a la falta 
de desahogo de diligencias o de pruebas, en cuya realización aquél no 
tiene injerencia, pues no se justifica que padezca los efectos perjudi
ciales derivados de una omisión que no le es atribuible; más aún si se 
toma en cuenta que, tratándose de la justicia agraria, la fracción XiX 
del artículo 27 constitucional establece la obligación de los tribunales de 
realizar su función jurisdiccional en forma "expedita y honesta", lo cual 
significa que al ejercer sus atribuciones deberán hacerlo procurando 
en todo momento cumplir con los plazos legalmente previstos para llevar 
a cabo las diligencias y actuaciones procesales necesarias para poner 
los juicios en estado de resolución, dictando sus fallos con celeridad, 
en acatamiento de ese postulado constitucional, instituyéndose al mismo 
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tiempo su obligación ineludible de evitar que los juicios queden injusti
ficadamente paralizados por causas atribuibles a ellos.

2a./J. 86/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 61/2013.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito.—17 de abril de 2013.—mayoría de 
tres votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernández.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secre
taria: Guadalupe margarita ortiz Blanco.

tesis de jurisprudencia 86/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.

CoMPRoBAntES FISCALES. Su VALoR PRoBAtoRIo CuAndo 
EL ContRIBuYEntE QuE LoS EXPIdIÓ no SE EnCuEntRA LoCA
LIZABLE [ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 161/2005 (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 535/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SÉptimo CirCuito Y SeGuNdo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 
17 de aBril de 2013. uNaNimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: JuaN paBlo riVera 
JuÁreZ.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la anterior 
ley de amparo, aplicable en términos del artículo tercero transitorio del 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos 
mil trece; así como en el artículo 21, fracción Viii, de la ley orgánica del 
poder Judicial de la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo 
General Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que se 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su 
deVoluCióN."
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trata de la posible contradicción de tesis que sustentan dos tribunales Cole
giados en asuntos en materia administrativa, que es de la especialidad de 
esta Sala.

No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil once, 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras disposi
ciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo con
tenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los 
procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases 
siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito 
sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, 
el procurador general de la república, los mencionados tribunales y sus inte
grantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron 
podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, 
a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.—Cuando 
los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegiados de un mismo 
circuito con diferente especialización sustenten tesis contradictorias al resol
ver las contradicciones o los asuntos de su competencia, según corresponda, 
los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, los mismos plenos 
de Circuito, así como los órganos a que se refiere el párrafo anterior, po
drán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, con el 
objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis que deberá preva
lecer.—Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.—las resoluciones que pronuncien el pleno o las 
Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los plenos de Circuito con
forme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
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de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Colegiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

asimismo, esta Segunda Sala considera que aunque la nueva ley de 
amparo fue promulgada el pasado primero de abril de dos mil trece, y publi
cada en el diario oficial de la Federación al día siguiente, el Consejo de la 
Judicatura Federal no ha dictado los acuerdos generales para la debida inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como tampoco han 
transcurrido los noventa días establecidos para ello en el artículo décimo pri
mero transitorio del decreto.

por tanto, hasta que no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, esta Segunda Sala asume el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente 
asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

en la especie, es aplicable la tesis del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son 
los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones sus
citadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, 
debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe 
colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como 
a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a 
este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue prote
ger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como 
órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por 
lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse 
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que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de 
tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio 
de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradiccio
nes de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascenden
cia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi
cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente cir
cuito." [Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo 
2012, décima Época, pleno, tesis p. i/2012 (10a.), página 9, registro 2000331]

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
proviene de parte legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de 
la anterior ley de amparo, en razón de que fue formulada por **********, por 
conducto de **********, su autorizada en términos de lo dispuesto en el ar
tículo 5o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
quien figuró como parte quejosa en el **********, del índice del Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito, órgano colegiado que 
emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—El Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Séptimo Circuito, al resolver la **********, promovida por el admi
nistrador local jurídico de Xalapa, unidad administrativa encargado de la 
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defensa jurídica del secretario de Hacienda y Crédito público, del jefe del 
Servicio de administración tributaria y del administrador de la aduana de 
tuxpan, en sesión de veinticuatro de febrero de dos mil once.

los antecedentes en el juicio de origen son:

• mediante escrito sin fecha **********, por su propio derecho, pro
movió ante la Segunda Sala regional del Golfo del tribunal de Justicia Fiscal 
y administrativa, con residencia en Xalapa, Veracruz, juicio de nulidad en 
contra de la resolución contenida en un oficio sin número, de treinta de enero 
de dos mil ocho, emitido por la subadministradora de la aduana de tuxpan, 
Veracruz, en la que se determinó un crédito fiscal, por concepto de impuesto 
general de importación, impuesto al valor agregado, recargos y multas; sustan
cialmente, la autoridad fiscal determinó que no se acreditó la legal estancia 
en el país de una maquinaria; lo anterior, atendiendo al contenido de la factura 
presentada por el contribuyente.

dentro de los argumentos hechos valer por el contribuyente destaca el 
marcado como tercero, en el que sostuvo que la resolución impugnada era 
ilegal, pues en ella se estableció que con la factura exhibida no se acreditaba 
la legal estancia en el país de la maquinaria; lo anterior, bajo la consideración 
de que, al llevar a cabo la verificación de la persona que expidió la referida 
factura en su domicilio fiscal, no fue localizado, siendo que el contribuyente 
sólo tenía que cumplir con lo establecido en el artículo 29a del Código Fiscal 
de la Federación, y en ninguna parte se señala que para tener por requisitado 
el domicilio fiscal sea necesario localizar al contribuyente que expidió el com
probante fiscal en el domicilio que éste haya señalado.

• la Sala regional del conocimiento argumentó que la copia de la fac
tura y el pedimento de importación amparaban la máquina retroexcavadora 
de serie **********, en tanto que la retroexcavadora encontrada físicamente 
ostentaba la serie ********** y, además, la factura exhibida sí cumple con los 
requisitos exigidos por el artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, toda 
vez que no establece a cargo de la persona que recibe el comprobante del 
bien o servicio que adquirió, la carga o el requisito de que se haga necesario 
comprobar que quien le expidió dicho comprobante se encuentre localiza
ble en el domicilio fiscal manifestado al registro Federal de Contribuyentes, 
para que sólo en ese caso el mismo sea válido, sino que el único requisito que 
en ese sentido establece, es el relativo a que el comprobante fiscal (factura) 
contenga impreso el domicilio fiscal de quien lo expidió.

• inconforme con la determinación anterior, el administrador local jurí
dico de Xalapa interpuso recurso de revisión, en el que, por una parte, impugnó 
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la valoración de la prueba pericial hecha por la Sala responsable y, por otra, 
insistió en el hecho de que si la persona que expidió la factura no se encuen
tra localizable, dicha factura no cumple con los requisitos establecidos por 
los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación y, por ende, no acre
ditaba la legal estancia de la maquinaria.

• el tribunal Colegiado emitió sentencia en la que confirmó la validez 
de la resolución por lo siguiente:

1. declaró infundados los argumentos referentes a la valoración de la 
prueba pericial.

2. determinó que la existencia del domicilio del contribuyente que 
expidió la factura no es precisamente una obligación del contribuyente a 
favor de quien se otorgó, la cual, en todo caso, sólo se limita a la revisión de 
los datos que, de acuerdo al artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, 
deban contener los comprobantes relativos.

el tribunal Colegiado estimó:

"iV.—Sobre la base que es incierto que la Segunda Sala regional del 
Golfo del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en 
Xalapa, Veracruz, al dictar el dos de agosto de dos mil diez la sentencia defi
nitiva en el juicio ********** y su acumulado **********, ahora recurrida, 
haya omitido analizar el contenido íntegro de los razonamientos vertidos en la 
contestación al libelo natural, pues de la misma se aprecia lo contrario, deben 
declararse ineficaces los demás agravios transcritos. … en efecto, así son 
aquellos en los que el administrador local jurídico de Xalapa, encargado de la 
defensa jurídica del secretario de hacienda y crédito público, del jefe del Ser
vicio de administración tributaria y del administrador de la aduana de tuxpan, 
aduce, esencialmente, que en esa sentencia dicha Sala indebidamente ‘deja de 
considerar los argumentos expuestos al momento de contestar la demanda 
en el sentido de que ni el pedimento de importación, ni la factura expedida por 
la parte actora resultaban documentos suficientes para acreditar la legal estan
cia en el país de la máquina retroexcavadora marca Case, modelo 580 l, serie 
**********, perdiendo de vista que dichos documentos no cumplen con dicho 
objetivo’ (foja 9), ya que ‘es de explorado derecho y por lógica jurídica, que el 
dictamen pericial debe versar sobre la mercancía materia de la litis, sin em
bargo, en el presente asunto la juzgadora en una resolución, por demás defi
ciente, pretende otorgarle valor probatorio a una prueba basada en un objeto 
totalmente diferente al que fue materia de litis en el juicio de nulidad, ello es 
así, en virtud de que el perito tercero en discordia, tal como se advierte de 
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su propio dictamen, jamás tuvo a la vista la retroexcavadora marca Case, 
modelo 580 l, año 2000’ (foja 11 vuelta), que ‘de las respuestas que el perito 
tercero en discordia da al cuestionario, se puede advertir que concluye que, 
de la verificación efectuada a maquinarias similares a la que se encuentra en 
controversia, en forma similar debe estar en una placa gravado el número 
de serie que identifica la retroexcavadora, propiedad de la empresa **********; 
sin embargo, tal conclusión no puede tener ningún valor probatorio, puesto 
que el resultado del mismo se encuentra basado en una verificación que el 
perito tercero realiza respecto de retroexcavadoras distintas a la que fue mate
ria de juicio de nulidad, por lo tanto, es evidente la ilegalidad de la sentencia 
de mérito’ (foja 13), que ‘no se debe perder de vista que para que una factura sea 
considerada como comprobante fiscal y adquiera el carácter de prueba idó
nea, como en el presente caso, con el fin de acreditar la legal estancia en el 
país de la maquinaria en controversia, ésta se encuentra condicionada a reunir 
los requisitos que para tal efecto se establecen en el artículo 29a del Código 
Fiscal de la Federación, motivo por el cual el hecho de que dicho compro
bante fiscal no cuente con un solo requisito, como lo es el domicilio fiscal de 
la persona que expide la factura, es razón suficiente para considerarla impro
cedente para tal acreditamiento, tal como lo determinó la aduana de tuxpan 
al momento de emitir la resolución impugnada’ (foja 17), y que ‘lo anterior en 
virtud de que tal y como se sostuvo en el escrito de contestación de demanda 
que al efecto se realizó, de la compulsa realizada por la administración local 
de auditoría Fiscal de Naucalpan, a solicitud de la aduana de tuxpan, a fin de 
acreditar la legalidad de la factura exhibida por la parte actora en el juicio 
de nulidad, arrojó como resultado que el C. **********, persona quien expi
dió la citada factura, no fue localizado, por lo que la citada factura no ampara 
la legal importación, tenencia, transporte y/o manejo de la retroexcavadora de 
cucharón de accionamiento hidráulico, autopropulsada, marca Case, modelo 
580 l, número de serie **********, con capacidad máxima de carga de 9,072 
kg, de origen extranjera, lo anterior por contener un domicilio distinto al domi
cilio fiscal de la persona que expidió dicha factura, careciendo, por ende, de 
dicho requisito, contraviniendo lo establecido en el artículo 146, fracción iii, 
de la ley aduanera vigente en relación con el artículo 29a del Código Fiscal de 
la Federación’ (foja 19 vuelta), puesto que en contra de lo alegado, por una 
parte, del dictamen en materia de ingeniería mecánica elaborado por el perito 
tercero en discordia, **********, nombrado por la repetida Sala regional, 
particularmente, de las respuestas a las preguntas marcadas con los incisos 
a), y c), que se le formularon en el sentido de que ‘diga el perito dónde se 
encuentra plasmado el número de serie relativo a la identificación de la retro
excavadora marca Case, modelo 580 l, año 2000, que fue embargada’, y que 
‘manifieste el perito cuál es el número de serie que identifica la retroexcava
dora marca Case, modelo 580 l, año 2000, que fue ilegalmente embargada’, en 
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las que dicho profesionista contestó que ‘el número de serie que identifica 
dicha máquina se encuentra en el chasis, al costado izquierdo desde la pers
pectiva del operador o conductor del equipo, en una placa color metálico en 
material de aluminio con número gravado y adherida a la estructura de la misma, 
con unas medidas aproximadas de 5 cm por 8 cm, corroborando lo anterior, con 
la inspección física y estudio de los manuales de este tipo de maquinaria, 
mismos que existen en autos, pero además con la verificación realizada a una 
retroexcavadora pero del modelo 580 m, año 2008 de la misma marca Case, 
en la empresa **********, donde fui atendido por el **********, quien me 
permitió tomar las placas fotográficas que anexo a este dictamen (se anexa 
tarjeta con teléfonos y dirección del entrevistado). posteriormente, para obte
ner una segunda versión sobre la investigación detallada, me permití acudir 
con el **********, quien es el gerente de la empresa **********, en la ciudad 
de Veracruz; esta persona me mostró maquinaria de esa marca y pude cons
tatar que, al igual que la retroexcavadora propiedad de la parte actora una 
similar marca Case modelo 580 m año 2008, cuenta con esa placa color metá
lico, explicándome dicha persona que es el número de serie que identifica 
la retroexcavadora, situado en esa misma placa, corroborando lo anterior 
con un representante técnico de la planta ubicada en la ciudad de Querétaro, 
Qro. en el folleto anexo se aprecian los datos de esta empresa representante 
y distribuidora de la marca Case, en la república mexicana.—al efecto, me 
fueron proporcionados por dicha persona catálogos sobre la maquinaria en 
cuestión y una tarjeta de presentación, mismos que adjunto a este dic
tamen, en los que en la portada se subraya y se puede apreciar la placa color 
metálico de la que hablo, y donde concluyó que, en forma similar, debe de 
estar en una placa gravado el número de serie que identifica la retroexcava
dora embargada, propiedad de la empresa **********’ (fojas 1053 y 1054), y 
que ‘el número de serie que identifica dicha máquina es el **********, el 
cual se encuentra gravado en una placa metálica de aluminio que se ubica en 
el chasis y adherida a la estructura de la misma, al costado izquierdo desde la 
perspectiva del operador o conductor del equipo, con unas medidas aproxi
madas de 5 cm por 8 cm, corroborando lo anterior, con la inspección física de 
la misma y estudio de los manuales de este tipo de maquinaria, mismos que 
existen en autos pero, además, con la verificación realizada a una retroexca
vadora similar de la misma marca, en la empresa **********, donde fui aten
dido por el **********, quien me permitió tomar las placas fotográficas que 
anexo a este dictamen (se anexa tarjeta con teléfonos y dirección del entrevis
tado).—posteriormente, para obtener una segunda versión sobre la investiga
ción detallada, me permití acudir con el **********, quien es el gerente de la 
empresa **********, compañía distribuidora de la marca Case, en la ciudad 
de Veracruz; esta persona me mostró maquinaria de esa marca y pude cons
tatar que, al igual que la retroexcavadora propiedad de la parte actora una 
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similar marca Case modelo 580 m año 2008, cuenta con esa placa color metá
lico, explicándome dicha persona que es el número de serie que identifica 
la retroexcavadora, situado en esa misma placa, corroborando lo anterior 
con un representante técnico de la planta ubicada en la ciudad de Querétaro, 
Qro. en el folleto anexo se aprecian los datos de esta empresa representante 
y distribuidora de la marca Case, en la república mexicana.—al efecto, me 
fueron proporcionados por dicha persona catálogos sobre la maquinaria en 
cuestión y una tarjeta de presentación, mismos que adjunto a este dic
tamen, en los que en la portada se subraya y se puede apreciar la placa color 
metálico de la que hablo, y donde concluyó que, en forma similar debe de 
estar gravado el número de serie ********** que identifica la retroexcava
dora embargada, propiedad de la empresa **********’ (fojas 1055 y 1056), 
así como de lo manifestado en la razón de su dicho, en que dijo que ‘llegué a 
las anteriores conclusiones, pues utilicé la investigación de campo, que con
sistió en la verificación física de la misma, manuales del tipo de retroexcava
dora embargada, que se encuentran en el expediente y en acudir a la empresa 
**********, donde fui atendido por el **********, quien me permitió tomar 
las placas fotográficas que anexo a este dictamen (se anexa tarjeta con telé
fonos y dirección del entrevistado).—posteriormente, para obtener una segunda 
versión sobre la investigación detallada, me permití acudir con el **********, 
quien es el gerente de la empresa **********, compañía distribuidora de la 
marca Case, en la ciudad de Veracruz; esta persona me mostró maquinaria de 
esa marca y pude constatar que, al igual que la retroexcavadora propiedad 
de la parte actora una similar marca Case modelo 580 m año 2008, cuenta 
con esa placa color metálico, explicándome dicha persona que es el número 
de serie que identifica la retroexcavadora, situado en esa misma placa, corrobo
rando lo anterior con un representante técnico de la planta ubicada en la 
ciudad de Querétaro, Qro. en el folleto anexo se aprecia los datos de esta 
empresa representante y distribuidora de la marca Case, en la república mexi
cana.—al efecto, me fueron proporcionados por dicha persona dos catálogos 
sobre la maquinaria en cuestión y una tarjeta de presentación, mismos que 
adjunto a este dictamen.’, se desprende que al inspeccionar físicamente la 
retroexcavadora embargada, descrita en esas transcripciones, los manuales, 
folletos e instructivos que se relacionan con la misma y verificar con otras de 
igual marca y categoría, aunque de modelo más reciente, en la planta ubicada 
en la ciudad de Querétaro, Querétaro, y en la empresa **********, en Vera
cruz, Veracruz, distribuidora de aquéllas, dicho experto constató que el número 
de serie relativo a su identificación que se encuentra en el chasis, al costado 
izquierdo, desde la perspectiva de su operador, en una placa de aluminio adhe
rida a ella, ‘con unas medidas aproximadas de 5 cm por 8 cm’, es el que debe 
estar en la factura y en el correspondiente pedimento de importación, no así 
el que se localiza dentro de la cabina que la individualiza solamente a ésta, 
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pero no a toda la unidad; de ahí que, como en puridad jurídica lo estimó la 
repetida resolutora, ‘el número de serie correcto que identifica a la retroexca
vadora marca Case, modelo 580 l, es el **********’ (foja 1106 vuelta), que se 
aprecia en la factura **********, de veintidós de agosto de dos mil cinco, 
expedida por **********, y en el pedimento de importación ********** (fojas 
355 y 356), pues sería ilógico que por cada pieza de la indicada maquinaria se 
exija el número de serie que, generalmente, se les imprime por parte de las 
fábricas que intervienen en su composición, bastando, únicamente, la que, 
como lo consideró ese experto, se refieran a toda la maquinaria como tal y 
que, por otra, la confirmación de la existencia del domicilio de la persona que 
expidió la repetida factura, no es, precisamente, una obligación del contribu
yente a favor de quien se otorgó, la cual, en todo caso, sólo se limita a la revi
sión de los datos que, de acuerdo al artículo 29a del Código Fiscal de la 
Federación, deban contener los comprobantes relativos, lo que es acorde, en 
lo conducente, con las jurisprudencias números 2a./J. 160/2005 y 2a./J. 35/2008, 
registros 176363 y 170111, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, consultables, respectivamente, en las páginas setecientos 
sesenta y dos y ciento cincuenta, tomos XXiii y XXVii, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondientes a los meses de 
enero de dos mil seis y marzo de dos mil ocho, de rubros y textos siguientes: 
‘ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBuYeNte a FaVor de QuieN Se 
eXpideN Sólo eStÁ oBliGado a VeriFiCar CiertoS datoS de loS 
Que CoNtieNeN.—el artículo 29a del Código Fiscal de la Federación esta
blece los requisitos formales que deben reunir los comprobantes fiscales, res
pecto de los cuales, en términos del tercer párrafo del artículo 29 de ese 
ordenamiento, el adquirente de bienes o el usuario de servicios tiene la obli
gación de verificar que el comprobante respectivo los contenga en su totalidad; 
asimismo, por lo que hace a los datos a que se refiere la fracción i del artículo 
primeramente citado, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, el 
usuario del documento debe cerciorarse de que dichos datos se contengan 
en él, ya que de ello deriva la procedencia de la deducción o el acreditamiento 
del tributo. ahora bien, dicho cercioramiento únicamente vincula al contribu
yente, a favor de quien se expide el comprobante, a verificar que esos datos 
estén impresos en el documento y no la comprobación del cumplimiento de 
los deberes fiscales a cargo del emisor, pues su obligación se limita a la revisión 
de la información comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante 
fiscal de caja registradora.’ y ‘ComproBaNteS FiSCaleS. el CoNtriBu
YeNte a FaVor de QuieN Se eXpideN No eStÁ oBliGado a VeriFiCar 
Que CoNteNGaN el SeÑalamieNto relatiVo a Si el paGo de la CoN
trapreStaCióN Se HaCe eN uNa Sola eXHiBiCióN o eN parCiali
dadeS.—de los artículos 32, fracción iii, de la ley del impuesto al Valor 
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agregado, 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, se advierte que los 
obligados al pago del impuesto al valor agregado y quienes realicen los actos o 
actividades a que se refiere el artículo 2o.a de la ley relativa tienen, entre otras 
obligaciones, la de expedir comprobantes fiscales, los cuales deben contener, 
además de los requisitos establecidos por el código citado y su reglamento, 
el señalamiento del impuesto trasladado expresamente y por separado a quien 
adquiera los bienes, los use o goce temporalmente o reciba los servicios, y 
cuando el comprobante ampare actos o actividades por los que deba pagarse 
el impuesto, deberá señalarse en el mismo expresamente si el pago de la 
contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades. por otra 
parte, el indicado artículo 29a establece los requisitos formales que deben 
reunir los comprobantes fiscales, respecto de los cuales, en términos del ter
cer párrafo del artículo 29 del Código Fiscal de la Federación, el adquirente de 
bienes o el usuario de servicios debe verificar que el comprobante respectivo 
los contenga en su totalidad, y por lo que hace a los datos a que se refiere la 
fracción i del citado artículo 29a, relativos al nombre, denominación o razón 
social y clave del registro Federal de Contribuyentes del emisor del compro
bante, el usuario del documento debe cerciorarse que dichos datos se con
tengan en él y sean los correctos, ya que de ello deriva la procedencia de la 
deducción o el acreditamiento del tributo. de lo anterior, se concluye que 
dicha verificación no vincula al contribuyente a favor de quien se expide el 
comprobante a constatar el debido cumplimiento de los deberes fiscales a 
cargo del emisor, entre los que se encuentra el señalamiento relativo a si el 
pago de la contraprestación se hace en una sola exhibición o en parcialidades, 
pues su obligación se restringe, por así disponerlo el tercer párrafo del artículo 
29 del código mencionado, a verificar que el comprobante contenga los datos 
previstos en el diverso numeral 29a del mismo ordenamiento.’.—Finalmente, 
tampoco es de acogerse la cita que hace la referida recurrente de los crite
rios, que dice, sustentados por el Segundo tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Séptimo Circuito, con sede en esta ciudad, en las ejecuto
rias emitidas en el **********, así como en la diversa **********, en las que 
pretende apoyar sus argumentaciones, pues al margen de cualquier otra con
sideración, además de que no existe prueba de ellos, de ser ciertos no obligan 
a este tribunal.—así las cosas, procede confirmar la sentencia recurrida.—
por lo expuesto y fundado, y con apoyo además en lo dispuesto en el artículo 63 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, se resuelve: …"

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito resolvió el **********, promovido por **********, por conducto de 
su autorizada, en sesión de diecinueve de abril de dos mil doce.

los antecedentes en el juicio de origen son:
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• la persona moral **********, a través de su representante, presentó 
a trámite una solicitud de devolución de saldo a favor del impuesto al valor 
agregado correspondiente a los meses de mayo y junio de dos mil diez.

• mediante oficios ********** y ********** determinó negar parcial
mente la solicitud de devolución del impuesto al valor agregado.

• la autoridad fiscal manifestó que, si bien es cierto que no correspon
día al contribuyente, en su carácter de consumidor final, verificar que quien 
expide el comprobante de compra o gasto se encuentre cumpliendo de 
manera oportuna con sus obligaciones ante el registro Federal de Contribu
yentes, es decir, que realice la inscripción correspondiente, que presente el 
aviso de cambio de domicilio y que se encuentre activo, al no haber presentado 
el aviso de suspensión de actividades, también lo es que con la solicitud de 
devolución y la sola exhibición de comprobantes que tengan los requisitos 
fiscales, establecidos en los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Fede
ración, no obliga a la autoridad fiscal a que realice la devolución de saldos, 
pues de esta manera serían nugatorias las facultades de comprobación de 
las que goza la autoridad fiscalizadora.

• inconforme con lo anterior, la empresa quejosa, por conducto de su 
representante legal, promovió juicio de amparo directo, en el que se limitó a 
controvertir la determinación de la eficacia probatoria de las facturas otorga
das por la Sala responsable. 

• el tribunal Colegiado sostuvo, en la parte que interesa, que aun cuando 
el contribuyente que solicite la deducción haya cumplido con los requisitos 
establecidos por los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, no 
procederá dicha deducción, al no cumplirse con los requisitos de legalidad 
establecidos en el artículo 27 del mismo ordenamiento, que obliga al contri
buyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domicilio y 
suspensión de actividades; ello, atendiendo a que sólo a través del control de 
dicha información se puede, por un lado, tener la certeza de que el documento 
con el que se pretende realizar la devolución no es apócrifo.

• Que si bien no corresponde al consumidor o usuario del servicio veri
ficar que quien expide el comprobante esté al corriente de sus obligaciones, 
con el registro Federal de Contribuyentes, también lo es que ello no da lugar 
a que la autoridad realice de manera automática con la mera solicitud y exhibi
ción de comprobantes que contengan la información establecida en los artícu
los 29 y 29a.
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• Cabe destacar que dentro de las consideraciones que integran la 
ejecutoria dictada en el juicio de **********, el análisis se limitó única y exclu
sivamente a controvertir la determinación de la eficacia probatoria de las fac
turas otorgadas por la Sala responsable, sin que se advierta un motivo diferente 
para negar la devolución solicitada por el quejoso. 

el tribunal Colegiado estimó:

"QuiNto.— … los conceptos de violación son inoperantes, debido a que 
sobre el tema existe jurisprudencia exactamente aplicable al caso y, dicho sea 
de paso, fue la que citó la Sala Fiscal como sustento en la sentencia que cons
tituye el acto reclamado.—tal jurisprudencia es la número 2a./J. 161/2005, 
registro iuS: 176123, Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
página 1121, tomo XXiii, enero de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes: ‘SaldoS a FaVor. 
proCedeNCia de Su deVoluCióN.’ (se transcribe).—de su ejecutoria se 
obtiene que el punto central de la contradicción entre dos tesis emitidas por 
tribunales Colegiados fue sobre el tema relativo a las obligaciones a cargo de 
un contribuyente, en términos de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la 
Federación, que utiliza comprobantes fiscales con el objeto de deducir un 
gasto o acreditar un impuesto y si la sola satisfacción de los requisitos a que 
se refieren dichos artículos obliga a la autoridad fiscal a realizar la devolución 
del saldo a favor; sin embargo, sustentaron criterios discrepantes, en tanto 
que el primer tribunal Colegiado del décimo Sexto Circuito consideró que 
para que proceda la devolución de un saldo a favor, el contribuyente que uti
liza comprobantes fiscales con el objeto de deducir o acreditar, no sólo está 
obligado a verificar los datos que contiene el comprobante, sino que, ade
más, debe cerciorarse que los proveedores o prestadores de servicios estén 
inscritos en el registro Federal de Contribuyentes, por ser éste un deber que 
forma parte del cercioramiento que da lugar al beneficio de la devolución 
(postura del fisco, avalada por la Sala Fiscal).—mientras que el primer tribu
nal Colegiado del décimo Quinto Circuito estimó que el contribuyente que 
pretenda hacer deducible un gasto sólo está obligado a verificar que la do
cumentación que lo ampara reúne los requisitos que señalan los artículos 29 y 
29a del Código Fiscal de la Federación, relativos a la identidad y domicilio de 
quien expide el comprobante, así como de quien adquiere el bien o servicio 
de que se trate y que si los comprobantes reúnen dichos requisitos, procede 
la devolución del saldo a favor (argumentos del actor, ahora quejoso).—la con
tradicción se resolvió bajo las consideraciones siguientes: del artículo 29a del 
Código Fiscal de la Federación se desprenden los requisitos formales que 
deben satisfacer los comprobantes fiscales, en relación con los cuales, en 
términos del segundo párrafo del diverso artículo 29, el adquirente de bienes 
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o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar que el comprobante 
respectivo los contenga en su totalidad.—asimismo, y por cuanto hace a los 
datos a que se refiere la fracción i del citado artículo 29a, relativos al nom
bre, denominación o razón social y clave del registro Federal de Contribuyen
tes de quien expide el comprobante, se impone al usuario del documento la 
obligación de cerciorarse de que dichos datos sean los correctos; ello en vir
tud de que, de tal deber deriva la procedencia de la deducción o el acredi
tamiento del tributo que, en su caso, corresponda.—dicho cercioramiento 
únicamente vincula al contribuyente a favor de quien se expide el compro
bante, a verificar que el nombre, denominación o razón social del vendedor 
de los bienes o prestador de servicios coinciden con el dato relativo a la clave del 
registro Federal de Contribuyentes que se contenga impreso en el documento, 
es decir, la exigencia legal a su cargo no comprende la comprobación del 
debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del emisor del documento, 
pues su obligación se restringe a la revisión de la información comprendida 
en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de caja registradora.—
No obstante lo anterior, aun cuando el contribuyente que pretenda realizar la 
deducción o el acreditamiento de un tributo en particular, haya cumplido 
con dicho deber y se haya cerciorado de que el nombre, denominación o 
razón social y clave del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el 
comprobante sean coincidentes; la sola presentación del comprobante de 
gasto ante el Servicio de administración tributaria no da lugar de manera 
automática a la procedencia de la deducción o el acreditamiento y, en su 
caso, a la devolución del saldo a favor que dichas figuras puedan generar, ya 
que para ello se requiere, además, que dicho documento sea apto para com
probar que la transacción que ampara se ajusta a las disposiciones tributa
rias que la regulan.—en efecto, en términos de lo establecido en los artículos 
22 del Código Fiscal de la Federación y 11 de su reglamento, las autoridades 
fiscales están obligadas a devolver las cantidades que procedan, cuando sean 
solicitadas ‘de conformidad con las leyes fiscales’, es decir, atendiendo al 
marco normativo que regula las obligaciones y derechos de los contribuyen
tes, tanto en su aspecto sustantivo como adjetivo, para lo cual hace uso de 
sus facultades de comprobación.—dichas atribuciones, en términos del ar
tículo 42 del citado Código Fiscal de la Federación, facultan a las autoridades 
fiscales a verificar que ‘los contribuyentes, los responsables solidarios o los 
terceros con ellos relacionados’ han cumplido con las disposiciones fiscales, 
lo que puede hacerse a través de una visita domiciliaria, revisión de gabinete, o 
bien, a través del cotejo de la información proporcionada por el contribuyente 
con la que existe en el banco de datos del Servicio de administración tributa
ria.—ahora bien, uno de los aspectos que, en primer término, son objeto de 
verificación, es el relacionado con la inscripción en el registro Federal de Con
tribuyentes, mismo que se lleva por la Secretaría de Hacienda y Crédito público, 
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basándose en información relativa a identidad, domicilio y en general sobre 
su situación fiscal mediante los avisos correspondientes, que le proporcio
nan los sujetos obligados a registrarse, para lo cual la autoridad asigna una 
clave, misma que se da a conocer mediante la cédula de registro Federal de 
Contribuyentes.—en relación con los avisos que deben presentarse ante el refe
rido registro Federal de Contribuyentes; se encuentran los siguientes: 1. Cam
bio de denominación o razón social; 2. Cambio de domicilio fiscal; 3. aumento 
o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación de actividades; 
4. liquidación; 5. apertura de sucesión; 6. Cancelación en el registro Federal 
de Contribuyentes y, 7. de apertura o cierre de establecimientos o de locales 
que se utilicen como base fija para la prestación de servicios personales inde
pendientes.—la actualización de dicha información tiene por objeto que la 
autoridad hacendaria tenga conocimiento de aquellos contribuyentes que 
han cumplido, no sólo con su obligación de inscribirse ante el registro corres
pondiente sino, además, quiénes son los contribuyentes que se encuentran 
localizables, por haber presentado los avisos correspondientes de cambio de 
domicilio y qué universo de contribuyentes se encuentra activo, pues de dicha 
información y del cumplimiento de las obligaciones ante el registro Federal 
de Contribuyentes dependerá la efectividad y las consecuencias fiscales que de 
las correspondientes operaciones comerciales deriven.—es decir, que no podrá 
surtir ningún efecto fiscal un comprobante de compra o de pago que, no obs
tante contener la información a que se refieren los artículos 29 y 29a del 
Código Fiscal de la Federación, no satisfaga los requisitos de legalidad a que 
se refiere el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al con
tribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domicilio 
y suspensión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes; ello 
atendiendo a que sólo a través del control de dicha información se puede, por 
un lado, tener la certeza de que el documento con el que se pretende llevar a 
cabo la deducción o acreditamiento, que dan lugar a la devolución de un saldo 
a favor, no es apócrifo, es decir, que efectivamente ampara la realización de 
un acto de naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha percibido, en su 
momento, el pago de un tributo, cuya devolución se solicita.—Si bien es cierto 
que no corresponde al consumidor de un bien o usuario de un servicio verifi
car que quien expide el comprobante de compra o gasto se encuentra al corrien
te en el cumplimiento de sus obligaciones ante el registro Federal de 
Contribuyentes, es decir, que ha realizado la inscripción correspondiente, que 
presentó, en su caso, el aviso de cambio de domicilio o que se encuentra activo 
en el mismo por no haber presentado aviso de suspensión de actividades; 
también es cierto que ello no da lugar a que la autoridad fiscal realice de 
manera automática, con la sola solicitud de devolución y exhibición de com
probantes que contengan la información a que se refieren los artículos 29 y 
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29a del Código Fiscal de la Federación, a la devolución de saldos que el con
tribuyente estima tiene a su favor, pues de esta manera se harían nugatorias 
sus facultades de comprobación en perjuicio del fisco federal.—en ese orden 
de ideas, a pesar de que, en efecto, la Sala Fiscal no analizó los estados de 
cuenta bancarios y los comprobantes de transferencias electrónicas para 
adminicularlos a las facturas de los proveedores, las cuales, en efecto, no fue
ron controvertidas en cuanto a su autenticidad, lo cierto es que, aun de 
hacerlo, no pudiera arribar a conclusión diversa a la que alcanzó, debido a 
que, en palabras de la Segunda Sala del alto tribunal: ‘… no podrá surtir 
ningún efecto fiscal un comprobante de compra o de pago que, no obstante 
contener la información a que se refieren los artículos 29 y 29a del Código 
Fiscal de la Federación, no satisfaga los requisitos de legalidad a que se refiere 
el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al contribuyente 
a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domicilio y suspen
sión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes; …’.—Criterio de 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que, para un 
órgano jurisdiccional (como la Sala responsable y este propio tribunal Cole
giado), resulta obligatorio y de inexcusable aplicación, como lo manda el ar
tículo 192 de la ley de amparo.—entonces, a pesar de que los comprobantes 
de la ahora quejosa cumplan con los requisitos legales de los artículos 29 y 
29a del Código Fiscal de la Federación, si los proveedores no están localiza
bles para efectos del registro Federal de Contribuyentes, y el fisco, en ejercicio de 
sus atribuciones legales, conforme al diverso 27 del propio compendio, deci
dió negar la devolución por tal motivo, su proceder es ajustado a derecho 
conforme lo ha interpretado la Segunda Sala de Nuestro máximo tribunal; de 
ahí que, como se indicó antes, cualquier argumento en contrario resulta ino
perante.—por lo expuesto, con fundamento en los artículos 44, 46 y 192 de la 
ley de amparo, se …"

Cuarto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la posible contra
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

al respecto, resulta aplicable la jurisprudencia p./J. 72/2010,1 emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que ense
guida se transcribe: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS 

1 Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diS
CrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de am
paro, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la 
naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto tri
bunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN 
de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su 
eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al esta
blecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios 
jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten 
posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema 
jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde 
el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis 
de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del 
sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse 
su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
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establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley de 
amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el pro
pósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferen
cias de detalle que impiden su resolución."

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los elementos esencia
les de las consideraciones hechas por los tribunales Colegiados, a fin de esta
blecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

en efecto, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrati
va del Séptimo Circuito determinó, en síntesis, que:

• la Sala indebidamente no consideró los argumentos expuestos al 
momento de contestar la demanda, en el sentido de que ni el pedimento de 
importación, ni la factura expedida por la parte actora resultaban documentos 
suficientes para acreditar la legal estancia en el país de la máquina retroexca
vadora, perdiendo de vista que dichos documentos no cumplen con dicho 
objetivo.

• para que una factura sea considerada como comprobante fiscal y 
adquiera el carácter de prueba idónea, ésta se encuentra condicionada a reunir 
los requisitos que para tal efecto se establecen en el artículo 29a del Código 
Fiscal de la Federación. 

• la administración local de auditoría Fiscal de Naucalpan, a solici
tud de la aduana de tuxpan, a fin de acreditar la legalidad de la factura exhi
bida por la parte actora en el juicio de nulidad, arrojó como resultado que 
**********, persona quien expidió la factura, no fue localizado, por lo que la 
factura no ampara la legal importación, tenencia, transporte y/o manejo de 
la retroexcavadora de origen extranjero; lo anterior, por contener un domicilio 
distinto al domicilio fiscal de la persona que expidió dicha factura, careciendo, 
por ende, de dicho requisito, contraviniendo lo establecido en el artículo 146, 
fracción iii, de la ley aduanera, en relación con el artículo 29a del Código 
Fiscal de la Federación.

• la confirmación de la existencia del domicilio de la persona que expi
dió la repetida factura no es, precisamente, una obligación del contribuyente 
a favor de quien se otorgó, la cual, en todo caso, sólo se limita a la revisión de 
los datos que, de acuerdo al artículo 29a del Código Fiscal de la Federación, 
deban contener los comprobantes relativos.

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito sostuvo, fundamentalmente, que:
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• los conceptos de violación son inoperantes, debido a que sobre el 
tema existe jurisprudencia exactamente aplicable al caso, misma que ocupó 
como sustento la Sala Fiscal en la sentencia, de rubro: "SaldoS a FaVor. 
proCedeNCia de Su deVoluCióN."

• del artículo 29a del Código Fiscal de la Federación se desprenden los 
requisitos formales que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en rela
ción con los cuales, en términos del segundo párrafo del diverso artículo 29, el 
adquirente de bienes o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar 
que el comprobante respectivo los contenga en su totalidad.

• asimismo, y por cuanto hace a los datos a que se refiere la fracción i 
del artículo 29a, relativos al nombre, denominación o razón social y clave del 
registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, se impone 
al usuario del documento la obligación de cerciorarse de que dichos datos 
sean los correctos.

• Si bien es cierto que no corresponde al consumidor de un bien o 
usuario de un servicio verificar que quien expide el comprobante de compra 
o gasto se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones ante 
el registro Federal de Contribuyentes, es decir, que ha realizado la inscripción 
correspondiente, que presentó, en su caso, el aviso de cambio de domicilio o 
que se encuentra activo en el mismo por no haber presentado aviso de sus
pensión de actividades, también es cierto que ello no da lugar a que la auto
ridad fiscal realice de manera automática, con la sola solicitud de devolución 
y exhibición de comprobantes que contengan la información a que se refie
ren los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación.

• en ese orden de ideas, en efecto, la Sala Fiscal no analizó los estados 
de cuenta bancarios y los comprobantes de transferencias electrónicas para 
adminicularlos a las facturas de los proveedores, las cuales no fueron contro
vertidas en cuanto a su autenticidad, lo cierto es que, aun de hacerlo, no pudiera 
arribar a conclusión diversa a la que alcanzó, debido a que, en palabras de la 
Segunda Sala del alto tribunal: "… no podrá surtir ningún efecto fiscal un 
comprobante de compra o de pago que, no obstante contener la información 
a que se refieren los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, no 
satisfaga los requisitos de legalidad a que se refiere el artículo 27 del Código 
Fiscal de la Federación, que obliga al contribuyente a presentar los diversos 
avisos de inscripción, cambio de domicilio y suspensión de actividades ante 
el registro Federal de Contribuyentes; …"

• a pesar de que los comprobantes de la ahora quejosa cumplan con 
los requisitos legales de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federa
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ción, si los proveedores no están localizables para efectos del registro Federal 
de Contribuyentes y el fisco, en ejercicio de sus atribuciones legales, conforme 
al diverso 27 del propio compendio, decidió negar la devolución por tal motivo, 
su proceder es ajustado a derecho, conforme a lo interpretado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. 

del análisis de lo expuesto, se advierte, por una parte, que no existe 
contradicción respecto a la valoración de la prueba pericial, puesto que tal 
situación solamente se presenta en las argumentaciones hechas por el pri
mer tribunal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito, al 
resolver la **********.

mientras que, por otra parte, sí existe la contradicción de tesis de
nunciada, puesto que los órganos colegiados mencionados se pronunciaron 
respecto de un mismo tema, como son las obligaciones a cargo de un contri
buyente, en términos de los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federa
ción, que utiliza comprobantes fiscales con el objeto de acreditar su pretensión 
y, en su caso, determinar el valor probatorio de dichos comprobantes cuando 
quien lo expidió no se encuentra localizable, sin embargo, sustentaron criterios 
discrepantes.

en efecto, el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo 
Circuito consideró que si bien es cierto que no corresponde al consumidor 
de un bien o usuario de un servicio verificar que quien expide el comprobante de 
compra o gasto se encuentra al corriente en el cumplimiento de sus obliga
ciones ante el registro Federal de Contribuyentes, también es cierto que ello 
no da lugar a que la autoridad fiscal acceda a lo solicitado, con la sola exhibición 
de comprobantes que contengan la información a que se refieren los artículos 
29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, si los proveedores no están loca
lizables para efectos del registro Federal de Contribuyentes, en términos de lo 
establecido en el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación.

mientras que el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Séptimo Circuito estimó que la confirmación de la existencia 
del domicilio de la persona que expidió la repetida factura no es, precisamente, 
una obligación del contribuyente a favor de quien se otorgó, la cual, en todo 
caso, sólo se limita a la revisión de los datos que, de acuerdo al artículo 29a 
del Código Fiscal de la Federación, deban contener los comprobantes relativos.

en este orden de ideas, aun cuando los tribunales Colegiados de mérito 
se basaron en supuestos similares llegaron a conclusiones diversas; luego, el 
punto de contradicción de tesis es el siguiente:
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determinar el valor probatorio de un comprobante fiscal cuando el con
tribuyente quien lo expidió se encuentra como no localizable.

Cabe destacar que la autoridad fiscal puede establecer diversas razo
nes para determinar la improcedencia de las pretensiones del contribuyente, 
no obstante lo anterior, y siendo que en los criterios materia de la presente 
contradicción los Colegiados se limitaron al análisis del valor probatorio de 
un comprobante fiscal cuando el contribuyente quien lo expidió se encuentra 
como no localizable, es inconcuso que el presente estudio se centrará en resol
ver ese punto jurídico en concreto, reconociendo en todo momento la com
plejidad de hechos que se presentan en la materia fiscal. 

QuiNto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación considera que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio que se sustenta en esta resolución, por las razones que a continuación 
se exponen:

los artículos 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación, vigentes en 
el ejercicio fiscal de dos mil nueve, en la parte conducente, son del tenor 
siguiente:

"artículo 29. Cuando las leyes fiscales establezcan la obligación de expe
dir comprobantes por las actividades que se realicen, dichos comprobantes 
deberán reunir los requisitos que señala el artículo 29a de este código. las 
personas que adquieran bienes o usen servicios deberán solicitar el compro
bante respectivo.

"…

"para poder deducir o acreditar fiscalmente con base en los compro
bantes a que se refiere el párrafo anterior, quien los utilice deberá cerciorarse 
de que el nombre, denominación o razón social y clave del registro Federal de 
Contribuyentes de quien aparece en los mismos son los correctos, así como 
verificar que el comprobante contiene los datos previstos en el artículo 29a 
de este código.

"…

"los contribuyentes con local fijo están obligados a registrar el valor de 
los actos o actividades que realicen con el público en general, así como a 
expedir los comprobantes respectivos conforme a lo dispuesto en este código 
y en su reglamento. Cuando el adquirente de los bienes o el usuario del servi
cio solicite comprobante que reúna los requisitos para efectuar deducciones o 
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acreditamientos de contribuciones, deberán expedir dichos comprobantes 
además de los señalados en este párrafo."

"artículo 29a. los comprobantes a que se refiere el artículo 29 de este 
código, además de los requisitos que el mismo establece, deberán reunir lo 
siguiente:

"i. Contener impreso el nombre, denominación o razón social, domicilio 
fiscal y clave del registro Federal de Contribuyente de quien los expida. tratán
dose de contribuyentes que tengan más de un local o establecimiento, debe
rán señalar en los mismos el domicilio del local o establecimiento en el que se 
expidan los comprobantes.

"ii. Contener impreso el número de folio.

"iii. lugar y fecha de expedición.

"iV. Clave del registro Federal de Contribuyentes de la persona a favor 
de quien expida.

"V. Cantidad y clase de mercancías o descripción del servicio que 
amparen.

"Vi. Valor unitario consignado en número e importe total consignado en 
número o letra, así como el monto de los impuestos que en los términos de las 
disposiciones fiscales deban trasladarse, desglosado por tasa de impuesto, 
(sic) en su caso.

"Vii. Número y fecha del documento aduanero, así como la aduana por 
la cual se realizó la importación, tratándose de ventas de primera mano de 
mercancías de importación.

"Viii. Fecha de impresión y datos de identificación del impresor autori
zado …"

del artículo 29a, antes transcrito, se desprenden los requisitos for
males que deben satisfacer los comprobantes fiscales, en relación con los 
cuales, en términos del segundo párrafo del diverso artículo 29, el adquirente 
de bienes o el usuario de servicios tiene la obligación de verificar que el com
probante respectivo los contenga en su totalidad.

asimismo y por cuanto hace a los datos a que se refiere la fracción i del 
citado artículo 29a, relativos al nombre, denominación o razón social y clave 
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del registro Federal de Contribuyentes de quien expide el comprobante, se 
impone al usuario del documento la obligación de cerciorarse de que dichos 
datos sean los correctos; ello, en virtud de que de tal deber deriva la pro
cedencia de la deducción o el acreditamiento del tributo que, en su caso, 
corresponda.

dicho cercioramiento únicamente vincula al contribuyente a favor de 
quien se expide el comprobante a verificar que el nombre, denominación o 
razón social del vendedor de los bienes o prestador de servicios coincide con el 
dato relativo a la clave del registro Federal de Contribuyentes que se contenga 
impresa en el documento, es decir, la exigencia legal a su cargo no comprende 
la comprobación del debido cumplimiento de los deberes fiscales a cargo del 
emisor del documento, pues su obligación se restringe a la revisión de la infor
mación comprendida en la factura, nota de remisión o comprobante fiscal de 
caja registradora.

robustece lo anterior el contenido del artículo 27 del Código Fiscal de 
la Federación, mismo que, en la parte que interesa, establece lo siguiente: 

"artículo 27. las personas morales, así como las personas físicas que 
deban presentar declaraciones periódicas o que estén obligadas a expedir com
probantes por las actividades que realicen, deberán solicitar su inscripción en 
el registro Federal de Contribuyentes del Servicio de administración tributa
ria y su certificado de firma electrónica avanzada, así como proporcionar la 
información relacionada con su identidad, su domicilio y en general sobre su 
situación fiscal, mediante los avisos que se establecen en el reglamento de 
este código. asimismo, las personas a que se refiere este párrafo estarán 
obligadas a manifestar al registro Federal de Contribuyentes su domicilio 
fiscal; en el caso de cambio de domicilio fiscal, deberán presentar el aviso 
correspondiente, dentro del mes siguiente al día en el que tenga lugar dicho 
cambio, salvo que al contribuyente se le hayan iniciado facultades de com
probación y no se le haya notificado la resolución a que se refiere el artículo 
50 de este código, en cuyo caso deberá presentar el aviso previo a dicho cam
bio con cinco días de anticipación. la autoridad fiscal podrá considerar como 
domicilio fiscal del contribuyente aquel en el que se verifique alguno de los 
supuestos establecidos en el artículo 10 de este código, cuando el manifes
tado en las solicitudes y avisos a que se refiere este artículo no corresponda 
a alguno de los supuestos de dicho precepto.

"asimismo, deberán solicitar su inscripción en el registro Federal de 
Contribuyentes y su certificado de firma electrónica avanzada, así como pre
sentar los avisos que señale el reglamento de este código, los socios y accio
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nistas de las personas morales a que se refiere el párrafo anterior, salvo los 
miembros de las personas morales con fines no lucrativos a que se refiere el 
título iii de la ley del impuesto sobre la renta, así como las personas que 
hubiesen adquirido sus acciones a través de mercados reconocidos o de 
amplia bursatilidad y dichas acciones se consideren colocadas entre el gran 
público inversionista, siempre que, en este último supuesto, el socio o accio
nista no hubiere solicitado su registro en el libro de socios y accionistas."

"tratándose de establecimientos, sucursales, locales, puestos fijos o 
semifijos, lugares en donde se almacenen mercancías y en general cualquier 
local o establecimiento que se utilice para el desempeño de sus actividades, los 
contribuyentes deberán presentar aviso de apertura o cierre de dichos lugares 
en la forma que al efecto apruebe el Servicio de administración tributaria y 
conservar en los lugares citados el aviso de apertura, debiendo exhibirlo a las 
autoridades fiscales cuando éstas lo soliciten.

"la solicitud o los avisos a que se refiere el primer párrafo de este ar
tículo que se presenten en forma extemporánea, surtirán sus efectos a partir de 
la fecha en que sean presentados. las autoridades fiscales podrán verificar la 
existencia y localización del domicilio fiscal manifestado por el contribuyente 
en el aviso respectivo."

atendiendo al contenido del artículo anterior, se desprende que el con
tribuyente que expide comprobantes fiscales está obligado a presentar los 
avisos siguientes:

1. Cambio de denominación o razón social;

2. Cambio de domicilio fiscal;

3. aumento o disminución de obligaciones, suspensión o reanudación 
de actividades;

4. liquidación;

5. apertura de sucesión;

6. Cancelación en el registro Federal de Contribuyentes; y,

7. de apertura o cierre de establecimientos o de locales que se utilicen 
como base fija para la prestación de servicios personales independientes.
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No obstante lo anterior, es de concluirse que el hecho de que el contri
buyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad 
fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae como consecuencia necesa
ria que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor probatorio, pues dicha 
omisión, aisladamente considerada, no da lugar a la referida sanción, porque 
no se encuentra prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29a del 
Código Fiscal de la Federación. Se dice lo anterior, en razón de que las nor
mas de restricción o las que imponen sanciones a los particulares tienen que 
estar expresamente reguladas, para así cumplir con el derecho de seguridad 
jurídica. 

en efecto, la autoridad fiscal no puede negar la procedencia de la soli
citud del contribuyente, exclusivamente por el hecho de que quien haya expe
dido comprobantes fiscales no haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto 
a su cambio de domicilio, sin perjuicio de que existan otras razones por las 
que no se acceda a su pretensión.

de no optar por esta apreciación de las normas, implicaría sancionar 
al contribuyente por la oscuridad que presenta la norma, cuestión que implica 
necesariamente vedar la posibilidad al actor de que se inconforme respecto 
de una actuación de una autoridad administrativa que considera ilegal.

Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las facultades de 
comprobación de las autoridades fiscales, pues de considerar que los compro
bantes fiscales exhibidos por un contribuyente no amparan la transacción 
realizada, pueden requerir toda la información atendiendo a dicha transac
ción en particular y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente 
atendiendo a las situaciones fácticas de cada asunto.

por otra parte, el derecho de los contribuyentes no puede estar sujeto 
al cumplimiento de obligaciones formales que no le son imputables, por lo 
que no hay razón para que en contra del principio de capacidad contributiva 
se sancione al contribuyente de forma tan desproporcional o se le prive de un 
beneficio fiscal.

No se deben interpretar los requisitos exigidos por ley para el ejercicio 
del derecho de deducción o acreditamiento, de forma que lo hagan imposible 
o excesivamente oneroso, como sería el exigirle que asuma facultades de 
verificación del cumplimiento de las obligaciones de los contribuyentes que el 
Código Fiscal de la Federación le atribuye expresamente a las autoridades 
fiscales.
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Finalmente, la coincidencia del domicilio fiscal contenido en el compro
bante, y del que tiene conocimiento el registro Federal de Contribuyentes, es 
fruto del cumplimiento de una obligación a cargo de quien expide el compro
bante, por lo que el hecho de que no coincidan no puede afectar a quienes lo 
reciben.

No pasa desapercibido para esta Segunda Sala el contenido de la juris
prudencia 2a./J. 161/2005, de rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de 
Su deVoluCióN.". en la que se sostiene, fundamentalmente, que no podrá 
surtir ningún efecto fiscal un comprobante de compra o de pago que, no obs
tante contener la información a que se refieren los artículos 29 y 29a del 
Código Fiscal de la Federación, no satisfaga los requisitos de legalidad a que 
se refiere el artículo 27 del Código Fiscal de la Federación, que obliga al con
tribuyente a presentar los diversos avisos de inscripción, cambio de domicilio 
y suspensión de actividades ante el registro Federal de Contribuyentes; ello, 
atendiendo a que sólo a través del control de dicha información se puede, por 
un lado, tener la certeza de que el documento con el que se pretende llevar a 
cabo la deducción o acreditamiento, que dan lugar a la devolución de un saldo 
a favor, no es apócrifo, es decir, que efectivamente ampara la realización de un 
acto de naturaleza mercantil y, por otro lado, que el fisco ha percibido, en su 
momento, el pago de un tributo, cuya devolución se solicita. 

Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema nos lleva a apartarnos 
del contenido de dicho criterio y reiterar que el hecho de que la autoridad 
fiscal haya negado la solicitud realizada por el contribuyente basándose úni
camente en el argumento de que quien expide comprobantes fiscales no haya 
dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio, no trae 
como consecuencia que dicho comprobante sea nulo o carezca de valor pro
batorio, pues dicha sanción no se encuentra prevista en el contenido de los 
artículos 27, 29 y 29a del Código Fiscal de la Federación; se dice lo anterior, 
en razón de que las normas de restricción o las que imponen sanciones a los 
particulares tienen que estar expresamente reguladas, para así cumplir con 
el derecho de seguridad jurídica. 

por lo anterior, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia es el sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación, que se redacta en los siguientes términos:

ComproBaNteS FiSCaleS. Su Valor proBatorio CuaNdo el 
CoNtriBuYeNte Que loS eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle 
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[aBaNdoNo de la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)].—una nueva 
reflexión lleva a esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación a apartarse del criterio contenido en la tesis referida y a considerar 
que el hecho de que el contribuyente que expide comprobantes fiscales no 
haya dado aviso a la autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por 
ende, no se encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que 
éstos sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aislada
mente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrarse pre
vista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29a del Código Fiscal de la 
Federación. lo anterior es así, en razón de que las normas de restricción o las 
que imponen sanciones a los particulares deben estar expresamente regu
ladas para cumplir con el derecho a la seguridad jurídica. Cabe destacar que la 
conclusión anterior no restringe las facultades de comprobación de las auto
ridades fiscales, pues de considerar que los comprobantes exhibidos por un 
contribuyente no amparan la transacción realizada, pueden requerir la infor
mación necesaria y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente 
de ejercer su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que 
existan otras razones por las que no se deba acceder a aquélla.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de criterios entre el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del Séptimo Circuito y el Segundo 
tribunal Colegiado del Vigésimo Séptimo Circuito.

SeGuNdo.—Se declara que debe prevalecer, con carácter de jurispru
dencia, el criterio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación en el último considerando de esta resolución.

notifíquese; remítase de inmediato la tesis de jurisprudencia que se 
sustenta en la presente resolución a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, así como su distribución a los tribunales Colegiados de Circuito 
y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 de la 
anterior ley de amparo.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros José Fer

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su 
deVoluCióN."
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nando Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán 
y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos estuvo ausente e hizo suyo el asunto el señor ministro 
luis maría aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

CoMPRoBAntES FISCALES. Su VALoR PRoBAtoRIo CuAn
do EL ContRIBuYEntE QuE LoS EXPIdIÓ no SE EnCuEn
tRA LoCALIZABLE [ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA 
2a./J. 161/2005 (*)].—una nueva reflexión lleva a esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación a apartarse del criterio 
contenido en la tesis referida y a considerar que el hecho de que el con
tribuyente que expide comprobantes fiscales no haya dado aviso a la 
autoridad fiscal respecto a su cambio de domicilio y, por ende, no se 
encuentre localizable, no trae como consecuencia necesaria que éstos 
sean nulos o carezcan de valor probatorio, pues dicha omisión, aislada
mente considerada, no da lugar a la referida sanción, por no encontrar
se prevista en esos términos en los artículos 27, 29 y 29a del Código 
Fiscal de la Federación. lo anterior es así, en razón de que las normas 
de restricción o las que imponen sanciones a los particulares deben 
estar expresamente reguladas para cumplir con el derecho a la seguri
dad jurídica. Cabe destacar que la conclusión anterior no restringe las 
facultades de comprobación de las autoridades fiscales, pues de con
siderar que los comprobantes exhibidos por un contribuyente no ampa
ran la transacción realizada, pueden requerir la información necesaria 
y, en su caso, no acceder a la pretensión del contribuyente de ejercer 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su 
deVoluCióN."
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su derecho de deducción o acreditamiento, sin perjuicio de que existan 
otras razones por las que no se deba acceder a aquélla.

2a./J. 87/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 535/2012.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Séptimo Circuito y Segundo del Vigésimo 
Séptimo Circuito.—17 de abril de 2013.—unanimidad de cuatro votos.—ponente: 
margarita Beatriz luna ramos; en su ausencia hizo suyo el asunto luis maría agui
lar morales.—Secretario: Juan pablo rivera Juárez.

tesis de jurisprudencia 87/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 161/2005, de rubro: 
"SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.", que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero 
de 2006, página 1121

ConSEJo dE LA JudICAtuRA dEL PodER JudICIAL dEL EStAdo dE 
CHIAPAS. AL RESoLVER ConFLICtoS LABoRALES ACtÚA CoMo 
tRIBunAL, PoR Lo QuE SuS FALLoS dEFInItIVoS dEBEn Con
SIdERARSE CoMo LAudoS Y PuEdEn IMPugnARSE A tRAVéS 
dEL JuICIo dE AMPARo dIRECto.

CoNtradiCCióN de teSiS 20/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero del ViGÉSimo CirCuito Y pri
mero de CirCuito del CeNtro auXiliar de la oCtaVa reGióN, CoN 
reSideNCia eN CaNCÚN, QuiNtaNa roo. 17 de aBril de 2013. uNaNi
midad de Cuatro VotoS. poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS; 
eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto luiS marÍa aGuilar moraleS. 
SeCretaria: marÍa marCela ramÍreZ Cerrillo.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para resolver la presente denuncia de contradicción 
de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la anterior 
ley de amparo, aplicable en términos del artículo tercero transitorio del de
creto publicado en el diario oficial de la Federación, el dos de abril de dos mil 
trece; así como el artículo 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judi
cial de la Federación, en relación con el punto segundo del acuerdo General 
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Número 5/2001 del pleno de este alto tribunal, en virtud de que se trata de 
una posible contradicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y 
el tema de fondo corresponde a la materia laboral, en la que se encuentra 
especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 
seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dispo
siciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General, cuyo con
tenido es:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes: … Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo cir
cuito sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo de su compe
tencia, el procurador general de la república, los mencionados tribunales y 
sus integrantes, los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los 
motivaron podrán denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito co
rrespondiente, a fin de que decida la tesis que debe prevalecer como jurispru
dencia.—Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.—Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación sustenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo cono
cimiento les competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y 
sus integrantes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república 
o las partes en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradic
ción ante el pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para 
que éste resuelva la contradicción.—las resoluciones que pronuncien el pleno 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia así como los plenos de Circuito 
conforme a los párrafos anteriores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afectarán las situaciones jurídicas concretas derivadas de las 
sentencias dictadas en los juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis 
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que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos 
de Circuito en materia especializada de un mismo circuito con diferente espe
cialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los tribunales 
Co legiados de distinto o mismo circuito, como acontece en el presente asunto. 

asimismo, esta Segunda Sala considera que aunque la nueva ley de 
amparo fue promulgada el pasado primero de abril de dos mil trece, y publi
cada en el diario oficial de la Federación al día siguiente, el Consejo de la 
Judicatura Federal no ha dictado los acuerdos generales para la debida inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como tampoco han 
transcurrido los noventa días establecidos para ello en el artículo décimo pri
mero transitorio del decreto.

por tanto, hasta que queden debidamente habilitados y en funcionamien
to los plenos de Circuito, esta Segunda Sala asume el conocimiento de la 
presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cues
tión planteada; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto, 
en claro perjuicio del orden público y del interés social.

en la especie, es aplicable la tesis del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro, texto y datos de localización son 
los siguientes: 

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Supre
ma Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 
107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCre
to puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio 
de 2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa 
que debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, 
así como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se 
confirió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada 
fue proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema 
Corte como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico 
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nacional, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, 
de sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las 
contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacio
nal. incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse 
que en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución Gene
ral de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de 
donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circui
tos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de 
un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de 
trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tri
bunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especia
lizados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal 
le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito." (décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. 
instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), 
página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en el artículo 197a de la anterior ley de 
amparo, en razón de que fue formulada por el tercer tribunal Colegiado del 
Vigésimo Circuito, órgano colegiado que dictó una de las resoluciones que 
participan en la presente contradicción.

terCero.—el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al resol
ver el juicio de amparo directo **********, en sesión de quince de noviembre 
de dos mil doce, en la parte que interesa consideró:
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"ÚNiCo.—este tercer tribunal Colegiado de Circuito, carece de compe
tencia legal para conocer de la demanda de amparo directo promovida por 
**********, contra la sentencia definitiva de siete de marzo de dos mil doce, 
dictada por el pleno del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado 
de Chiapas, con sede en esta ciudad, en el expediente laboral **********, en 
términos de lo que a continuación se expone.—para arribar a lo anterior, es 
necesario precisar algunos antecedentes del acto reclamado a fin de eviden
ciar que se trata de una resolución emitida dentro de un procedimiento segui
do en forma de juicio, que no fue dictada por un tribunal judicial, administrativo 
o del trabajo.—a) mediante ocurso presentado el cinco de noviembre de dos 
mil diez, ante el tribunal del trabajo Burocrático del poder Judicial del estado, 
con sede en esta ciudad, ********** promovió juicio laboral contra el tribu
nal Superior de Justicia del estado de Chiapas, de quien reclamó diversas 
prestaciones derivadas de un despido injustificado (fojas 3 a la 5 del juicio de 
origen).—b) en auto de treinta de noviembre de dos mil diez, el tribunal buro
crático determinó que carecía de competencia para conocer del juicio laboral 
y dejó a salvo los derechos del actor para que los hiciera valer como a su 
interés conviniere.—c) inconforme con esa determinación, el actor promovió 
juicio de amparo, del que tocó conocer a este tribunal Colegiado, y por ejecu
toria de veintiséis de mayo de dos mil once, el tribunal Colegiado del Centro 
auxiliar de la Séptima región en auxilio de este órgano colegiado, resolvió 
conceder la protección de la Justicia Federal, para el efecto de que la respon
sable dejara insubsistente el auto reclamado y, en su lugar, emitiera otro en 
el que precisara que la autoridad competente para conocer del juicio laboral 
instaurado, era el Consejo de la Judicatura en el estado de Chiapas.—d) pre
vios trámites, por auto de dieciséis de agosto de dos mil once, la Comisión de 
disciplina del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado, tuvo por 
recibidos los autos del juicio laboral **********, formando el expediente 
**********, mandó requerir al actor **********, para que ajustara su escrito 
inicial de demanda con base al reglamento interno de régimen disciplinario, 
administrativo y Controversias laborales del poder Judicial del estado (fojas 
76 a la 82).—e) una vez cumplimentado el requerimiento por la parte actora, 
la comisión mencionada, en proveído de trece de septiembre de dos mil once, 
admitió la demanda promovida por **********, contra el tribunal Superior de 
Justicia del estado de Chiapas (foja 94 del juicio laboral).—f) Seguido el juicio 
por sus trámites (emplazamiento, contestación a la demanda, ofrecimiento y 
admisión de pruebas) el siete de marzo de dos mil doce, se dictó la sentencia 
aquí combatida (fojas 166 a 178).—ahora bien, los artículos 44, 46 y 158 de la 
ley de amparo, establecen: ‘artículo 44. el amparo contra sentencias defini
tivas o laudos, sea que la violación se cometa durante el procedimiento o en 
la sentencia misma, o contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promo
verá por conducto de la autoridad responsable, la que procederá en los térmi
nos señalados en los artículos 167, 168 y 169 de esta ley.’.—‘artículo 46. para 
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los efectos del artículo 44, se entenderán por sentencias definitivas las que 
decidan el juicio en lo principal, y respecto de las cuales las leyes comunes no 
concedan ningún recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modifica
das o revocadas.—también se considerarán como sentencias definitivas las 
dictadas en primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando 
los interesados hubieren renunciado expresamente la interposición de los 
recursos ordinarios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia 
de referencia.—para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones 
que ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan 
por concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas.’.—
‘artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal Colegiado 
de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las fracciones 
V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias definitivas 
o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribunales judi
ciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda ningún 
recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, ya sea que 
la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el procedimiento, 
afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del fallo, y por 
violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, laudos o reso
luciones indicados.—para los efectos de este artículo, sólo será procedente 
el juicio de amparo directo contra sentencias definitivas o laudos y resolucio
nes que pongan fin al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o 
del trabajo, cuando sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su 
interpretación jurídica o a los principios generales de derecho a falta de ley 
aplicable, cuando comprendan acciones, excepciones o cosas que no hayan 
sido objeto del juicio, o cuando no las comprendan todas, por omisión o ne
gación expresa.—Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de 
imposible reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacio
nales o reglamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que pro
ceda en contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al 
juicio.’.—de los citados preceptos se colige, que el juicio de amparo directo 
procede contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
al juicio dictados por tribunales judiciales, laborales o administrativos.—así, 
un juicio puede terminar ya sea mediante sentencia definitiva, o bien, me
diante resolución que le ponga fin, entendiendo por la primera, aquella que 
decida el juicio en lo principal y respecto de la cual las leyes comunes no 
concedan recurso ordinario alguno por virtud del cual pueda ser modificada 
o revocada y, por la segunda, aquella que sin decidir el juicio en lo principal, lo 
da por concluido y respecto de la cual las leyes comunes tampoco conceden 
recurso ordinario alguno, y que contra tales resoluciones procede el juicio de 
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amparo directo.—Sentado lo anterior, para establecer la competencia del cono
cimiento de los juicios de amparo, debe tomarse como criterio orientador 
la naturaleza de la autoridad que emite el acto que se reclama, es decir, si 
constituye un tribunal judicial, administrativo o del trabajo que haya dictado 
una sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio, pues en 
estos casos, será competencia de un tribunal Colegiado de Circuito el cono
cimiento del asunto y por exclusión, los actos que no encuadren dentro de tales 
hipótesis, será del conocimiento de los Juzgados de distrito.—ahora bien, en 
el caso, es preciso evidenciar que el acto que se reclama en el presente juicio, 
no encuadra dentro de los supuestos contenidos en los artículos 44, 46 y 158 
de la ley de amparo, pues para los efectos del juicio de garantías, no se 
trata de una sentencia definitiva ni resolución que haya puesto fin al juicio, 
sino que constituye una resolución dictada en forma definitiva seguida en 
forma de juicio, que no proviene de un tribunal judicial, administrativo o del 
trabajo, por lo que este tribunal Colegiado no es competente sino que debe 
conocer de él un Juez de distrito.—para explicar mejor lo anterior, es perti
nente transcribir el contenido de los numerales 58 de la Constitución política 
estatal, 161 del Código de organización del poder Judicial del estado de 
Chiapas y 82 del reglamento interno de régimen disciplinario, administrati
vo y Controversias laborales del poder Judicial del estado de Chiapas.—
‘artículo 58. el Consejo de la Judicatura es un órgano del poder Judicial, con 
independencia técnica, encargado de la vigilancia, disciplina, administración y 
carrera judicial de los órganos del poder Judicial, con las excepciones previs
tas en esta Constitución.—el Consejo de la Judicatura se integrará por cinco 
miembros, que serán designados de la forma siguiente: … Corresponde al 
Consejo de la Judicatura: … Viii. los demás asuntos que esta Constitución y 
las leyes determinen.—las decisiones del pleno del Consejo de la Judicatura 
serán definitivas e inatacables.—el código establecerá las bases mínimas 
para la práctica de las visitas judiciales y la emisión de los dictámenes corres
pondientes, realizados por la Visitaduría del Consejo de la Judicatura, así 
como su integración.—la visitaduría estará integrada por cinco magistrados 
del tribunal Superior de Justicia.—el Consejo de la Judicatura adscribirá a 
quienes funjan como magistrados visitadores, uno de los cuales será su coordi
nador.’.—Código de organización del poder Judicial del estado de Chiapas.— 
‘artículo 152. el Consejo de la Judicatura es un órgano del poder Judicial con 
independencia técnica y autonomía presupuestal, encargado de la vigilancia, 
disciplina, administración y carrera judicial de los órganos del poder Judicial.— 
el tribunal Constitucional, de Justicia electoral y administrativa y del trabajo 
Burocrático, llevarán a cabo su propia administración, la cual será ejecu
tada de conformidad con lo previsto en la Constitución política del estado 
de Chiapas, el presente código y, de acuerdo a lo señalado en sus respecti
vos reglamentos.’.—‘artículo 161. Son atribuciones del Consejo de la Judica
tura: … XXi. resolver, previa garantía de audiencia, sobre los procedimientos 
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de respon sabilidad por quejas o denuncias que se inicien contra servidores 
públicos del poder Judicial en los términos de este código, con excepción del 
tribunal constitucional, e imponer las sanciones que procedan conforme a la 
normati vidad aplicable; … XliV. las demás que le confiera este código y otras 
disposiciones legales aplicables.’.—reglamento interno de régimen discipli
nario, administrativo y Controversias laborales del poder Judicial del estado 
de Chiapas.—‘artículo 82. las resoluciones del pleno del Consejo que resuel
van una controversia administrativa o laboral en contra de alguno de sus fun
cionarios o trabajadores, son definitivas e inatacables, mismas que deberán 
obrar en el expediente personal respectivo.’.—de los numerales en cita se 
advierte, que el Consejo de la Judicatura es un órgano del poder Judicial del 
estado, con independencia técnica, encargado de la vigilancia, disciplina, 
administración y carrera judicial de los órganos del poder Judicial, con las 
excepciones previstas en la misma Constitución local.—Que como tal, tiene 
entre otras atribuciones, las de conocer y resolver los procedimientos admi
nistrativos y laborales de los servidores públicos del poder Judicial del estado 
de Chiapas.—igualmente, que las resoluciones administrativas que emita el 
pleno son inatacables.—en ese orden de ideas, es claro que la sentencia que 
se reclama en este juicio de amparo no emana de un tribunal jurisdiccional, 
laboral o administrativo, porque quien la emite es el pleno del Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, que como ya se vio en 
párrafos precedentes, de acuerdo a lo previsto en el artículo 57 de la Consti
tución local, es un órgano técnico administrativo del poder Judicial local, 
encargado, entre otras cosas, de seguir los procedimientos administrativos y 
laborales de los servidores públicos del poder Judicial.—lo anterior, se corro
bora con la exégesis de los artículos 152, 161 y demás relativos del Código de 
organización del poder Judicial del estado de Chiapas, de los que se des
prende que el Consejo de la Judicatura, es un órgano del poder Judicial del 
estado de Chiapas, de naturaleza exclusivamente administrativa y no jurisdic
cional, pues dentro de sus principales facultades, destacan sus atribuciones 
relacionadas con la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial, 
pero, se insiste, en el ámbito administrativo del indicado poder Judicial del 
estado, otorgándosele a sus resoluciones las características de definitivas e 
inatacables, por cuanto que, en la propia legislación organizacional, no se 
contemplan mecanismos o medios legales de defensa adicionales en contra 
de esas determinaciones; sin embargo, ello no implica que dé lugar a la pro
cedencia del amparo planteado en la vía directa, como en este caso, así lo 
pretende el impetrante de garantías.—por ende, al no constituir el pleno del 
Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, un tribu
nal judicial, como así lo exige el invocado artículo 158 de la ley de amparo, la 
determinación que constituye el acto reclamado, no debe atribuírsele el carác
ter de sentencia definitiva, ni tampoco resolución que ponga fin a un juicio, 
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para efectos del juicio de amparo directo, por no tratarse de la decisión que 
haya emitido un tribunal judicial, administrativo y del trabajo en un juicio la 
cuestión principal en definitiva, ni que tenga por efecto darlo por concluido, 
en términos de los supuestos que prevé el invocado artículo 158, pues como 
ya se destacó, en el caso en particular, se atiende a la naturaleza jurídica de 
la autoridad responsable.—de lo narrado con anterioridad, claramente se 
puede advertir que se trata de una resolución dictada por el Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, el siete de marzo de dos 
mil doce, en el expediente laboral **********, a través de la cual absolvió a la 
demandada tribunal Superior de Justicia del estado de las prestaciones re
clamadas consistentes en la reinstalación del actor en el puesto que como 
técnico en electrónica adscrito a la dirección de informática desempeñaba; el 
pago de los salarios caídos; la expedición del nombramiento como trabajador 
de base y otras.—lo que se traduce, en que evidentemente dicho organismo, 
no es un tribunal judicial, ni administrativo, ni del trabajo, por lo que de con
formidad con los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución Federal, las resoluciones del citado 
Consejo de la Judicatura del estado, no son materia del juicio de amparo 
direc to, pues el acto reclamado no se trata de una sentencia o resolución que 
ponga fin al juicio.—No obsta para lo anterior, que la resolución que se reclama 
se emitió en un procedimiento de índole laboral, seguido en forma de juicio, 
puesto que como se dijo, fue emitida por el pleno del Consejo de la Judicatu
ra local, que sólo tiene la calidad de un órgano técnico encargado de la ad
ministración, vigilancia y disciplina del poder Judicial del estado local; de ahí 
que, aunque en virtud del reglamento interno de régimen disciplinario, ad
ministrativo y Controversias laborales del poder Judicial del estado, se haya 
otorgado facultades para resolver los conflictos laborales del poder Judicial 
del estado, como si se tratara de un tribunal jurisdiccional, ello no desvirtúa 
su naturaleza como órgano meramente administrativo, por lo que es incues
tionable que sus determinaciones no son impugnables a través del juicio de 
amparo directo, ya que no se está ante un tribunal judicial, administrativo o 
del trabajo, sino una autoridad distinta a éstas.—en efecto, nuestro más alto 
tribunal de la Nación estableció que para estimar que una sentencia emana 
de un tribunal jurisdiccional se requiere el cumplimiento de tres elementos a 
saber: Que sea creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas 
por el Congreso de la unión o por las legislaturas locales; que el ordenamien to 
legal respectivo lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar 
su imparcialidad e independencia; y, que su función sea la de dirimir conflictos 
que se susciten entre la administración pública y los particulares.—al caso 
es de invocarse, la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 258, tomo XVii, mayo 
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de 2003, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘tri
BuNal de JuStiCia muNiCipal de torreóN, CoaHuila. SuS reSolu
CioNeS deFiNitiVaS (ColeGiadaS o uNitariaS) SoN impuGNaBleS eN 
amparo iNdireCto.—el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en la tesis de jurisprudencia p./J. 26/98, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, abril de 1998, 
página 20, determinó que de conformidad con los artículos 73, fracción 
XXiXH, 116, fracción V y 122, base quinta, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, que facultan al Congreso de la unión, a las legis
laturas locales y a la asamblea legislativa del distrito Federal, respectiva
mente, para crear tribunales de lo contenciosoadministrativo con plena 
autonomía para dictar sus fallos, para que una autoridad administrativa, al 
realizar funciones jurisdiccionales, tenga la naturaleza de tribunal adminis
trativo y, por ende, sus resoluciones sean susceptibles de reclamarse en am
paro uniinstancial, se requiere: a) Que sea creado, estructurado y organizado 
mediante leyes expedidas por el Congreso de la unión o por las legislaturas 
locales; b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote de autonomía plena 
para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e independencia; y, c) Que 
su función sea la de dirimir conflictos que se susciten entre la administración 
pública y los particulares. en congruencia con lo antes expuesto, y del análi
sis de las disposiciones relativas de la Constitución política del estado de 
Coahuila y Código municipal de esa entidad federativa, así como del reglamen
to de Justicia municipal de torreón, se concluye que el tribunal de Justicia 
municipal de torreón, Coahuila (integrado por el Juzgado Colegiado muni
cipal y los Juzgados unitarios municipales), reviste la característica de auto
ridad para efectos del amparo, en virtud de que sus resoluciones gozan de 
unilateralidad, por las que crean, modifican o extinguen situaciones jurídicas 
que afectan la esfera legal del gobernado, pero no tiene el carácter de «tribu
nal administrativo» para la procedencia del amparo directo en contra de sus 
resoluciones, pues si bien es cierto que su función es la de dirimir conflictos 
entre el municipio o sus funcionarios y los particulares, también lo es que aun 
cuando su creación deriva del Código municipal, su estructura y organización 
no están previstas en ley, sino en un reglamento expedido por el ayuntamiento 
de torreón en ejercicio de la facultad que le otorga el artículo 115, fracción ii, 
inciso a), de la Carta magna, en correlación con el artículo 67, fracción XXX, 
de la Constitución local y el Código municipal aludido; en su integración y 
funcionamiento no es autónomo, pues el Juzgado Colegiado, que hace las 
veces de segunda instancia, está integrado por funcionarios del ayuntamien
to, que originariamente tienen asignadas funciones específicas dentro del 
gobierno, por las que reciben un salario, lo cual genera un nexo de dependen
cia con aquél, además de que el presidente del tribunal y los Jueces unitarios 
son designados por el ayuntamiento, a propuesta del presidente municipal; 
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tampoco se encuentra garantizada la permanencia de los Jueces municipa
les, ya que durarán en el cargo el tiempo que constitucionalmente permanez
ca el ayuntamiento que los nombró, aunque el presidente del tribunal pueda 
ser ratificado, ya que no existe garantía objetiva de ello. en consecuencia, en 
términos del artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo, debe reconocerse 
a los juzgados colegiados o unitarios, que conforman el tribunal de Justicia 
municipal, el carácter de autoridad distinta de los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo, y los procedimientos que observan en los conflictos 
que dirimen por disposición legal –resueltos en forma definitiva–, se pueden 
reconocer como procedimientos seguidos en forma de juicio a que alude el 
dispositivo citado, pues los preceptos que los regulan prevén la presentación 
de una demanda, su contestación, la posibilidad de ofrecer pruebas y rendir 
alegatos, y el dictado de un fallo, los cuales constituyen elementos similares 
a los de un juicio; por tanto, sea que las violaciones se hayan cometido en el 
procedimiento o en la propia resolución, el amparo promovido contra los 
fallos definitivos dictados por dicho órgano municipal de manera colegiada 
o unitaria debe tramitarse en la vía indirecta ante el Juez de distrito.’.—en el 
caso que nos ocupa, se estima que el Consejo de la Judicatura del estado 
de Chiapas, no cumple con los parámetros precisados por la jurisprudencia 
en cita, para ser considerado como un tribunal jurisdiccional, a saber: a) Que 
sea creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas por el 
Congre so de la unión o por las legislaturas locales. en efecto, ni la Constitu
ción local ni el Código de organización del poder Judicial del estado de Chia
pas en vigor, otorgan estructura ni organización al Consejo de la Judicatura 
del es tado como tribunal, más bien, se crea como un órgano judicial encar
gado de la administración, vigilancia y disciplina del poder Judicial del es
tado de Chiapas, como así se lee de los siguientes preceptos.—Constitución 
política del estado de Chiapas.—del Consejo de la Judicatura.—‘artículo 58.’ 
(se transcribe).—por su parte, el Código de organización del poder Judicial 
del estado de Chiapas, establece lo siguiente: ‘artículo 152.’ (se transcri
be).—de las atribuciones del Consejo de la Judicatura.—‘artículo 161.’ (se 
transcribe).—de las sesiones y resoluciones del Consejo de la Judicatura.—
‘artículo 166.’ (se transcribe).—‘artículo 167.’ (se transcribe).—‘artículo 168.’ (se 
transcribe).—‘artículo 169.’ (se transcribe).—‘artículo 170.’ (se transcribe).—
‘artículo 171.’ (se transcribe).—de la lectura de los numerales transcritos se 
observa que la Constitución y el Código de organización del poder Judicial no 
dotan al Consejo de la Judicatura de una estructura jurisdiccional, tampoco 
es creado, ni organizado como tribunal.—No pasa inadvertido, que se autori
za al Consejo de la Judicatura para emitir su propio reglamento y que en éste 
el mismo organismo determinó conocer de los conflictos que se susciten 
entre el poder Judicial y sus trabajadores; sin embargo, como se expone en la 
jurisprudencia transcrita, la estructura y organización del órgano respectivo 
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para poder ser considerado como un tribunal jurisdiccional, debe emanar de 
la ley y no de un reglamento.—en consecuencia, es evidente que en el caso 
no se está ante un tribunal estructurado y organizado por la Constitución 
local o la ley, máxime que no fue creado expresa y exclusivamente para diri
mir conflictos como un órgano jurisdiccional, tal como se desprende del re
quisito que se precisa en la jurisprudencia aludida.—Que el ordenamiento 
legal respectivo lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar 
su imparcialidad e independencia.—tampoco se actualiza esta hipótesis, 
puesto que ni de la Constitución local, ni de la ley, se observa que se le haya 
dotado de autonomía plena para emitir sus resoluciones.—No se desatiende 
que el artículo 58 de la Constitución local, señala que el Consejo de la Judi
catura es un órgano del poder Judicial del estado, con ‘independencia técnica’, 
lo cual implica que se le dota de independencia operativa, que no es lo mismo 
autonomía plena para emitir resoluciones; de ahí que tampoco este requisito 
se cumple, y en cuanto al diverso requisito: b) Que su función sea la de dirimir 
conflictos que se susciten entre la administración pública y los particu
lares.—al margen de que el reglamento interior de régimen disciplinario, 
administrativo y Controversias laborales del poder Judicial del estado de 
Chiapas, establece que el Consejo de la Judicatura resolverá los conflictos 
que se susciten en materia laboral entre los trabajadores con el poder Judicial 
del estado; lo cierto, es que al no cumplirse con la totalidad de los requisitos 
enunciados es incuestionable que no se está en presencia de un tribunal, 
por ende, la resolución reclamada emitida en el procedimiento seguido en forma 
de juicio, por el Consejo de la Judicatura del estado de Chiapas, es un acto de 
autoridad para efectos del juicio de amparo indirecto.—al caso es de aplicar
se por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 202/2004, sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el página 
508, tomo XXi, enero de 2005, del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: ‘CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. laS reSoluCioNeS eN 
Que impoNe SaNCioNeS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS SoN deFiNiti
VaS e iNataCaBleS a traVÉS de loS medioS de deFeNSa preViStoS 
eN la leY de reSpoNSaBilidadeS relatiVa, por lo Que eN Su CoN
tra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.’ (se transcribe).—asi
mismo, es aplicable por las razones que le informan, la jurisprudencia 2a./J. 
89/2006, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, visible en la página 346, tomo XXiV, julio de 2006, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que es del tenor siguiente: ‘CoNSeJo de 
la JudiCatura del eStado de Guerrero. eStÁ leGitimado para 
iNterpoNer el reCurSo de reViSióN eN amparo iNdireCto, auN 
CuaNdo HaYa eJerCido FuNCioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNa
leS eN el proCedimieNto admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidadeS 
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SeGuido CoNtra uN SerVidor JudiCial.’ (se transcribe).—No se sosla
ya por este tribunal Colegiado la jurisprudencia sustentada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de la Nación, consultable en la página 3707, libro iV, 
tomo 4, enero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: ‘SerVidoreS pÚBliCoS del poder JudiCial del 
eStado de moreloS. la reSoluCióN del CoNSeJo de la JudiCa
tura loCal, mediaNte la Cual SoN CeSadoS o SeparadoS de Su 
CarGo, por HaBer iNCurrido eN FaltaS de aSiSteNCia iNJuStiFiCa
daS, eS de NaturaleZa laBoral.’ (se transcribe).—en efecto, la jurispru
dencia en cita se ocupa de analizar las resoluciones que emite el Consejo de 
la Judicatura del estado de morelos, en los supuestos en que el mismo con
sejo cesa o separa a un trabajador del poder Judicial del estado, y establece 
que en esos casos se trata de un acto de naturaleza laboral que emite como 
patrón impugnable ante el tribunal burocrático local.—Sin embargo, no es de 
aplicarse al caso concreto que nos ocupa, porque la jurisprudencia hace alu
sión a las resoluciones que emite el Consejo de la Judicatura del estado de 
morelos, mediante las que decreta el cese o separación de un servidor público 
por haber incurrido en faltas de asistencia.—es así, porque en el asunto que 
ocupa nuestra atención, el Consejo de la Judicatura del estado de Chiapas, 
en acatamiento a una ejecutoria de amparo anterior, no emitió una resolución 
de cese o separación de un servidor público por haber incurrido en faltas de 
índole laboral, sino que se trata de una resolución dictada en un procedimien
to seguido en forma de juicio en la que dirimió una contienda laboral entre 
partes, es decir, entre el trabajador demandante y el tribunal Superior de Jus
ticia del estado de Chiapas, de quien el promovente reclamó su reinstalación 
a la fuente de trabajo con motivo del despido injustificado de que afirmó fue 
objeto.—en esa medida es evidente, que se está en una hipótesis distinta a la 
que se ocupa la jurisprudencia de nuestro más alto tribunal de la Nación, 
en comento. …"

Cuarto.—el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, al resolver el 
expediente auxiliar **********, relativo al amparo directo laboral **********, 
del índice del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, en sesión de 
veintiuno de octubre de dos mil once, esencialmente sostuvo:

"primero.—Competencia legal. este tribunal auxiliar es competente 
para conocer y resolver el presente juicio de amparo, de conformidad con los 
artículos 103, fracción i y 107, fracciones iii, inciso a) y V, inciso d), de la 
Consti tución política de los estados unidos mexicanos; 158 de la ley de am
paro; y, 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación; los acuerdos Generales 32/2010 y 33/2010 del pleno del Consejo 
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de la Judicatura Federal, el primero relativo a la creación del Centro auxiliar de 
la octava región, con residencia en Cancún, Quintana roo, y el segundo rela
tivo al inicio de funciones de este órgano colegiado con competencia mixta 
en toda la república y el oficio StCCNo/1549/2011 de la Secretaria ejecutiva de 
Carrera Judicial, adscripción y Creación de Nuevos órganos, que contiene la 
determinación de la Comisión de Creación de Nuevos órganos del Consejo de 
la Judicatura Federal relativa a la consultaCar 80/2011Viii.—lo anterior, en 
atención a que el asunto se trata de un amparo directo laboral del que origi
nalmente conoció el Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, al 
que este tribunal Colegiado auxilia en el dictado de las sentencias.—No pasa 
inadvertido que el acto reclamado emanó de un conflicto laboral resuelto por 
el Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, en térmi
nos de los artículos 131 a 135 de la ley orgánica del poder Judicial de dicha 
entidad.—(‘artículo 131. los conflictos entre el poder Judicial del estado y 
sus servidores públicos, serán resueltos en única instancia por el Consejo de 
la Judicatura, en pleno.’.—‘artículo 132. para los efectos del artículo anterior, 
se constituirá la comisión de disciplina la que se encargará de sustanciar los 
expedientes que se formen y emitirá un dictamen, el que pasará al pleno del 
Consejo de la Judicatura para su aprobación.’.—‘artículo 133. la comisión de 
disciplina se integrará en los términos de lo dispuesto por el artículo 83 de la 
presente ley.’.—‘artículo 134. la comisión de disciplina, se sujetará a las dis
posiciones que señale el reglamento respectivo.’.—‘artículo 135. el Consejo 
de la Judicatura en pleno, se reunirá cuantas veces sea necesario, para cono
cer y resolver los dictámenes que eleve a su consideración la comisión de 
disciplina.’).—tampoco se soslaya que ese consejo es un órgano formalmen
te judicial, de carácter preponderantemente administrativo, pero con la fun
ción jurisdiccional de resolver los conflictos laborales que se susciten entre 
el poder Judicial y sus trabajadores.—Sin embargo, esa particular naturaleza 
no obsta para considerar que cuando el Consejo de la Judicatura estatal re
suelve conflictos de trabajo actúa como un auténtico tribunal, de modo que las 
resoluciones definitivas que emite en esos juicios son susceptibles de anali
zarse a través del amparo directo.—en efecto, los artículos 44, 46 y 158 de la 
ley de amparo establecen: ‘artículo 44.’ (se transcribe).—‘artículo 46.’ (se 
transcribe).—‘artículo 158.’ (se transcribe).—de los preceptos transcritos 
se desprende que los tribunales Colegiados de Circuito son competentes para 
conocer en la vía directa de los juicios de amparo en los que se reclamen los 
siguientes actos dictados por tribunales judiciales, administrativos o del tra
bajo: a) Sentencias definitivas o laudos. es decir, aquellas resoluciones que 
decidan el juicio en lo principal dirimiendo la litis planteada, respecto de las 
cuales no proceda algún recurso ordinario.—b) resoluciones que pongan fin 
al juicio. esto es, aquellas que sin decidir el juicio principal lo dan por concluido 
y respecto de las cuales no procede algún recurso ordinario.—por otra parte, 
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el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo establece: ‘artículo 114. el am
paro se pedirá ante el Juez de distrito: … ii. Contra actos que no provengan 
de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.—en estos casos, cuando 
el acto reclamado emane de un procedimiento seguido en forma de juicio, el 
amparo sólo podrá promoverse contra la resolución definitiva por violaciones 
cometidas en la misma resolución o durante el procedimiento, si por virtud 
de estas últimas hubiere quedado sin defensa el quejoso o privado de los de
rechos que la ley de la materia le conceda, a no ser que el amparo sea promo
vido por persona extraña a la controversia.’.—de conformidad con el precepto 
citado, compete a los Jueces de distrito conocer, entre otros casos, de los 
amparos promovidos contra resoluciones definitivas emanadas de proce
dimientos seguidos en forma de juicio y dictadas por autoridades distintas a 
los tribunales judiciales, administrativos o del trabajo.—así pues, para diluci
dar si la resolución con la que culmina un procedimiento contencioso (lato 
sensu) es materia de amparo indirecto o directo, resulta preciso determinar 
si la autoridad que conoció del asunto puede ser considerada o no como un 
tribunal judicial, administrativo o del trabajo.—expuesto en otro modo, si el 
procedimiento contencioso fue dirimido por un auténtico tribunal, se estará 
ante un juicio propiamente dicho, cuya resolución definitiva será impugnable 
a través del amparo directo. en cambio, si el procedimiento contencioso se 
ha seguido ante una autoridad que no es un verdadero tribunal, se estará 
ante un procedimiento seguido en forma de juicio, cuya resolución definitiva 
será impugnable en amparo indirecto.—ahora bien, a fin de demostrar que el 
Consejo de la Judicatura chiapaneco actúa como un tribunal de trabajo al re
solver controversias laborales, debe acudirse, por identidad de razón, a las 
notas distintivas de los tribunales administrativos, precisadas por el pleno de 
la Suprema Corte de Justicia en la jurisprudencia p./J. 26/98, cuyos rubro y 
texto dicen: ‘triBuNal admiNiStratiVo. SuS NotaS diStiNtiVaS para 
la proCedeNCia del amparo direCto.’ (se transcribe).—Según el crite
rio sentado por el pleno de la Suprema Corte, una autoridad tiene el carácter 
de tribunal cuando cumple las siguientes condiciones: a) Haber sido creada, 
estructurada y organizada mediante leyes expedidas por el Congreso de la 
unión o por las legislaturas locales; b) Que el ordenamiento legal respectivo 
lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su imparciali
dad e independencia; y, c) Que posea la función de dirimir conflictos.—pues 
bien, el Consejo de la Judicatura local cumple el requisito c), pues el artículo 
131 de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Chiapas le da compe
tencia para resolver los conflictos laborales suscitados entre el poder Judicial 
del estado y sus servidores públicos. además, esta cuestión ya fue definida por 
el tribunal auxiliado en el conflicto competencial 5/2010, en el que determinó 
que corresponde al Consejo de la Judicatura chiapaneco resolver el conflicto 
laboral iniciado por los ahora quejosos contra el Supremo tribunal de Justicia 
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del estado de Chiapas.—asimismo, se encuentra satisfecho el requisito b), 
habida cuenta de que el referido consejo tiene autonomía para fallar los asun
tos de su conocimiento. así se desprende del artículo 58 de la Constitución 
local, el cual establece que el Consejo de la Judicatura es un órgano que 
cuen ta con autonomía y que los consejeros actuarán con absoluta indepen
dencia de quien los haya nombrado.—Finalmente, el Consejo de la Judicatura 
local también satisface el requisito a), pues fue creado, estructurado y orga
nizado en la Constitución política del estado y en la ley orgánica del poder 
Judicial de Chiapas. en efecto, los artículos 56 y 58 del primer ordenamiento y 
131 a 135 del segundo establecen: Constitución política del estado de Chiapas: 
‘artículo 56. el poder Judicial, para el ejercicio de sus atribuciones se deposita 
en los órganos siguientes: i. el tribunal Superior de Justicia.—ii. el Consejo de 
la Judicatura.—iii. el tribunal de Justicia electoral y administrativa.—iV. el tri
bunal del trabajo Burocrático.—la organización y funcionamiento de éstos 
serán regulados en el Código de organización del poder Judicial y en el regla
mento interior que al efecto emita cada uno de ellos. …’.—‘artículo 58.’ (se 
transcribe).—ley orgánica del poder Judicial del estado de Chiapas.—título 
cuarto.—de los conflictos entre el poder Judicial del estado y sus trabajado
res.—Capítulo único.—Generalidades.—‘artículo 131.’ (se transcribe).—‘ar
tícu lo 132.’ (se transcribe).—‘artículo 133.’ (se transcribe).—‘artículo 134.’ (se 
transcribe).—‘artículo 135.’ (se transcribe).—de los preceptos transcritos 
se advierte que el Consejo de la Judicatura de Chiapas fue creado y estructu
rado por la Constitución estatal y la ley orgánica del poder Judicial de Chiapas. 
asimismo, se colige que su función jurisdiccional para resolver controversias 
laborales se encuentra organizada en el título cuarto de la citada ley.—así 
pues, el consejo responsable reúne las características necesarias para ser 
considerado como un verdadero tribunal, pues ha sido legalmente creado, 
estructurado y organizado; cuenta con la función de dirimir conflictos labora
les (prevista y organizada la referida ley orgánica) y posee autonomía plena 
para fallar tales controversias, lo que garantiza su imparcialidad e indepen
dencia.—Ciertamente, la función jurisdiccional que ejerce el Consejo de la 
Judicatura chiapaneco no es su actividad principal. en efecto, es claro que se 
trata de un órgano con funciones preponderantemente administrativas (de 
gobierno, vigilancia, disciplina y carrera judicial). Sin embargo, no por ello 
puede desconocerse que también tiene encomendada la atribución legal de 
resolver conflictos laborales entre el poder Judicial del estado y sus trabaja
dores.—Sostener que cuando el Consejo de la Judicatura estatal resuelve 
juicios laborales actúa como autoridad administrativa implicaría validar que en 
tales procesos le está permitido sustraerse del deber fundamental de impar
cialidad que caracteriza a todo juzgador. es decir, con tal postura se admitiría 
que en las controversias laborales que dirime el consejo válidamente puede 
asumir, como autoridad administrativa, el papel primordial de guardián de los 
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intereses de una de las partes a la que pretende juzgar.—desde luego, esa no 
es la finalidad de la función jurisdiccional asignada al Consejo de la Judicatu
ra de Chiapas. para demostrar este aserto debe atenderse a los antecedentes 
de los que se deriva esa potestad para resolver conflictos laborales.—la adop
ción de la figura del Consejo de la Judicatura se suscitó a raíz de las reformas 
al poder Judicial de la Federación de mil novecientos noventa y cuatro. Con 
motivo de esa reforma, las entidades federativas comenzaron a modificar sus 
propias estructuras judiciales, adoptando la institución del recién implemen
tado Consejo de la Judicatura.—Sobre lo anterior, cabe citar la opinión de 
miguel Ángel morales Santacruz, quien expone: ‘es de todos conocido que 
hasta antes de la creación de los Consejos de la Judicatura, correspondía al 
pleno de los tribunales Superiores de Justicia, tomar todas las decisiones de 
carácter administrativo, tales como las designaciones de oficiales judiciales, 
actuarios, secretarios y Jueces, así como la elaboración y aplicación del pre
supuesto anual, las autorizaciones para compra de mobiliario y equipos de 
cómputo, entre otras más. en general, tenían a su cargo la administración 
de los recursos humanos, financieros y materiales de los poderes Judiciales. 
es a raíz de la creación de los Consejos de la Judicatura que estos cuerpos 
colegiados son los encargados de resolver toda la problemática de naturaleza 
administrativa, pues justamente, una de las razones primordiales que moti
varon su existencia, lo fue en esencia, la de que estos órganos de gobierno 
atendieran las cuestiones netamente administrativas, inherentes a los pode
res Judiciales y dejar de manera exclusiva a los señores magistrados la no 
menos delicada tarea de administrar justicia, es decir, la función jurisdic
cional por excelencia.—la creación del órgano denominado «Consejo de la 
Judicatura» tuvo su origen en las reformas al poder Judicial en el año de 1994, 
tras una propuesta realizada por el recién electo presidente ernesto Zedillo. 
Éstas consistieron fundamentalmente en modificaciones sustanciales a la 
integración y funcionamiento de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la ampliación de los controles de constitucionalidad (establecimiento de 
las acciones de inconstitucionalidad y perfeccionamiento de las controversias 
constitucionales), en la creación del Consejo de la Judicatura Federal y en el 
establecimiento de la carrera judicial. el mencionado Consejo fue creado con 
el objetivo de separar a los órganos jurisdiccionales de tareas administrati
vas; establecer mecanismo de control y supervisión de toda la estructura 
institucio nal y, finalmente, evitar indeseables vínculos de subordinación y de
pendencia (clientelismo), producto de la facultad para nombrar y destituir a 
los inferiores jerárquicos. además, se le atribuyó la función de administrar la 
recién establecida carrera judicial, a través del instituto de la Judicatura Fe
deral.—Como respuesta a las reformas de 1994, las entidades federativas 
comenzaron a modificar su propia estructura judicial … en términos genera
les, el Consejo de la Judicatura, tanto a nivel federal como local, en los estados 



735TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

en que existe esta institución, tiene entre otras atribuciones o facultades, la 
de tomar a su cargo la administración, vigilancia y disciplina del poder Judi
cial. todo esto tiene sustento en los artículos 94, párrafo 2, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como de sus correlativos en el distrito Federal y 
demás entidades que cuentan con Consejos de la Judicatura ...’.—así pues, 
para rastrear el origen de la facultad jurisdiccional del Consejo de la Judica
tura chiapaneco, resulta útil atender a las razones por las que se concedió tal 
función a su órgano precursor y modelo, es decir, al Consejo de la Judicatura 
Federal.—pues bien, la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a 
las reformas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federación 
de treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, en lo condu
cente, dice: ‘Solución de conflictos laborales en el poder Judicial de la Fe
deración.—al reformarse la Constitución en el mes de diciembre de 1960, el 
Constituyente permanente estableció en la fracción Xii del apartado B del ar
tículo 123, que la Suprema Corte de Justicia sería competente para resolver 
los conflictos suscitados entre el poder Judicial de la Federación y sus servi
dores. en la presente iniciativa se propone reformar esa fracción a fin de pre
cisar esa competencia. de esta manera, en adelante corresponderá a la 
Suprema Corte de Justicia el conocimiento y resolución de los conflictos sus
citados entre ella y sus funcionarios y empleados y al Consejo de la Judicatura 
Federal el de todos aquellos que se promuevan por funcionarios o empleados 
de los demás tribunales federales. Con lo anterior se pretende fortalecer la 
autonomía del pleno de la Suprema Corte, impidiendo que ningún órgano 
pueda interferir en su régimen interno. Cabe señalar que las modificaciones 
a la estructura y organización del poder Judicial que se proponen no implican 
afectación alguna de los derechos laborales de sus funcionarios y em plea
dos.’.— por su parte, el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia, de 
pun tos Constitucionales y de estudios legislativos del Senado (Cámara de ori
gen) expone: ‘otro de los puntos medulares de la reforma, con los cuales esta 
comisión ha declarado su coincidencia, consiste en asignar al Consejo de 
la Judicatura Federal competencia para resolver los conflictos laborales que 
se susciten entre el poder Judicial y sus servidores. el sistema actual para 
resolver tales conflictos, previsto en la fracción Xii del artículo 123, no ha sido 
siempre el más eficaz, debido, principalmente, a los temores y excesiva pru
dencia que en algunos funcionarios judiciales, puede producir el demandar 
respeto a sus derechos laborales, cuando éstos son violados por sus superiores 
jerárquicos en el sistema actual, la propia Suprema Corte (sic).’.—de acuer
do con los citados documentos legislativos la finalidad de dotar al Consejo de 
la Judicatura Federal de la facultad de resolver conflictos laborales tuvo como 
fines esenciales los siguientes: a) Salvaguardar la autonomía del poder Judi
cial, evitando injerencias externas. b) desterrar los temores y excesiva pru
dencia que pudiera generar a los funcionarios judiciales el hecho de tener 
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que elevar los reclamos laborales contra sus superiores jerárquicos ante la 
Suprema Corte.—Siendo así, no se advierte que el Constituyente haya dado 
la facultad de resolver conflictos laborales al Consejo de la Judicatura con la 
intención de que tales contiendas fueran resueltas por un órgano que actua
ra como autoridad administrativa. por el contrario, los citados documentos 
legislativos permiten extraer las siguientes conclusiones: i) Según se ha visto, 
una de las finalidades de asignar al Consejo de la Judicatura Federal la función 
de resolver conflictos laborales consistió en desterrar ‘los temores y excesiva 
prudencia que en algunos funcionarios judiciales, puede producir el deman
dar (ante la Corte) respeto a sus derechos laborales cuando éstos son viola
dos por sus superiores jerárquicos.’.—luego, si la intención del Constituyente 
permanente radicó en que los empleados judiciales adquirieran mayor con
fianza para formular sus reclamos laborales, no se entendería que el nuevo 
órgano resolutor dirimiera las controversias con el carácter de autoridad admi
nistrativa. de ser así, los empleados judiciales se encontrarían en una condición 
más adversa que la que se pretendía mejorar. esto es, a diferencia del resto 
de los burócratas y trabajadores, carecerían del derecho de ventilar sus re
clamos laborales ante un órgano que asuma el papel de un verdadero tribu
nal, con las garantías de imparcialidad que esto implica.—la intención del 
Constituyente no fue colocar a los empleados judiciales en tal condición des
favorable, pues, según se ha visto, una de las finalidades de la reforma fue 
mejorar las condiciones para que esos trabajadores pudieran demandar sus 
derechos laborales. además, la propia iniciativa destacó que las reformas pro
puestas no implicarían afectación alguna de los derechos de los funcionarios y 
empleados del poder Judicial.—ii) la facultad de resolver los conflictos entre 
el poder Judicial de la Federación y sus trabajadores fue restada de la esfera 
competencial de la Suprema Corte e incorporada al recién creado Consejo de 
la Judicatura Federal (con excepción de los conflictos suscitados entre la pro
pia Corte y sus empleados).—esto indica que, en tales casos, la actuación 
resolutora que se espera del consejo no es la de una autoridad meramente 
administrativa, sino la de un verdadero tribunal, dada la naturaleza jurisdic
cional de su predecesor y el carácter contencioso de las cuestiones que debe 
resolver.—iii) además, debe destacarse que la aludida facultad del consejo se 
originó dentro de un sistema de impartición de justicia laboral integrado por 
autoridades jurisdiccionales.—para apreciar lo anterior, conviene destacar el 
contexto normativo dentro del cual se generaron las reformas constitucionales 
publicadas en el diario oficial de la Federación de treinta y uno de diciembre 
de mil novecientos noventa y cuatro.—desde antes de aquellas reformas, el 
artículo 14 constitucional ha establecido que nadie puede ser privado de sus 
derechos sino mediante juicio seguido ante los tribunales previamente esta
blecidos.—por otra parte, del artículo 123 de nuestra Carta magna vigente en 
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ese entonces, se advierte la intención del Constituyente de que los juicios labo
rales se sigan ante órganos jurisdiccionales.—en efecto, el artículo 123, 
apartado a, fracción XX, de la Constitución (en vigor hasta la fecha) dispone 
que los conflictos entre el capital y el trabajo deben ser resueltos por las Jun
tas de Conciliación y arbitraje.—por su parte, el apartado B, fracción Xii, del 
mismo artículo constitucional, anterior a las reformas de mil novecientos no
venta y cuatro, establecía que los conflictos burocráticos serían resueltos por 
el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; con excepción de las controver
sias entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores, las cuales de
bían ser resueltas por el pleno de la Suprema Corte.—a esto se suma el 
compromiso adquirido por el estado mexicano en el artículo 8, apartado 1, de 
la Convención americana sobre derechos Humanos (aprobada por la Cáma
ra de Senadores el ocho de diciembre de mil novecientos ochenta). este 
precep to consagra como ‘garantía judicial’ el derecho de todas las personas 
a ser oídas en cualquier conflicto de trabajo (entre otros) por un Juez o tribunal 
com petente, independiente e imparcial. ‘artículo 8. Garantías judiciales.—   
1. toda persona tiene derecho a ser oída con las debidas garantías y dentro 
de un plazo razonable, por un Juez o tribunal competente independiente e 
imparcial establecido con anterioridad por la ley, en la sustanciación de cual
quier acusación penal formulada contra ella, o para la determinación de sus 
derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cualquier otro carác 
ter.’.—Éste fue el contexto jurídico en el que ocurrieron las reformas judi
ciales de mil novecientos noventa y cuatro, las cuales restaron de la esfera 
competencial de la Suprema Corte la facultad de resolver los conflictos labo
rales entre el poder Judicial de la Federación y sus trabajadores y confirieron 
esa potestad al recién creado Consejo de la Judicatura Federal.—así pues, la 
facultad jurisdiccional del Consejo de la Judicatura Federal debe interpretar
se en congruencia con el sistema en el que se insertó, el cual garantiza que 
las controversias laborales sean resueltas por órganos que actúen como tri
bunales, esto es, con absoluta imparcialidad y con desapego al interés de las 
partes.—de ahí que se estime que cuando el Consejo de la Judicatura Federal 
resuelve conflictos laborales debe asumir el carácter de un auténtico órgano 
jurisdiccional, y no de un órgano administrativo. es decir, en tales casos no le 
es posible adoptar el papel de guardián de los intereses del poder Judicial 
demandado, en demérito del principio de imparcialidad.—así, el antecedente 
que inspiró la creación del Consejo de la Judicatura chiapaneco confirma que 
éste no debe actuar como un órgano típicamente administrativo al resolver 
los conflictos laborales de su conocimiento. antes bien, en esos juicios debe 
actuar como un tribunal laboral, con las garantías de completa imparciali
dad que ello implica.—Sobre esta absoluta imparcialidad, exigible a los ór
ganos que actúan como tribunales, ilustra la jurisprudencia p./J. 22/2003 del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: 
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‘reViSióN eN CoNtra de laS SeNteNCiaS de amparo direCto e iN
direCto. loS órGaNoS JudiCialeS Y JuriSdiCCioNaleS, iNCluSiVe 
loS del ordeN peNal, CareCeN de leGitimaCióN para iNterpoNer
la.’ (se transcribe).—asimismo, la afirmación de que el Consejo de la Judi
catura de Chiapas actúa como un tribunal cuando resuelve controversias 
laborales se robustece con la interpretación gramatical del artículo 131 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado, que establece: ‘artículo 131.’ (se 
transcribe).—en el precepto transcrito se dispuso que el pleno del Consejo 
de la Judicatura dirimirá los conflictos suscitados entre el poder Judicial del 
estado y sus empleados en ‘única instancia’.—pues bien, la utilización del tér
mino ‘instancia’ revela la intención legislativa de que el Consejo de la Judica
tura actúe como un tribunal cuando dirima controversias laborales. en efecto, 
el vocablo ‘instancia’ se refiere precisamente al conjunto de actos procesales 
que integran un juicio y que culminan con el dictado de una sentencia defini
tiva.—en este sentido, el Diccionario Jurídico Mexicano aporta la siguiente de
finición del término que nos ocupa: ‘instancia. i. del latín instantia. Conjunto 
de actos procesales comprendidos a partir del ejercicio de una acción en 
juicio y la contestación que se produzca, hasta dictarse sentencia definitiva. 
Seguir juicio formal respecto a una cosa, por el término y con las solemnidades 
establecidas por las leyes.’ (Diccionario Jurídico Mexicano, instituto de investi
gaciones Jurídicas. ed. porrúa, S.a. uNam, tomo io. méxico, 2007, página 
2061, voz: ‘instancia’, articulista: Santiago Barajas montes de oca).—así 
pues, se insiste, en el ámbito jurídico la palabra ‘instancia’ tiene una conno
tación eminentemente procesal. por tanto, el empleo de ese vocablo en un 
enunciado normativo relativo a la solución de controversias indica la inten
ción del legislador de regular un auténtico juicio.—por ejemplo, en el artículo 
23 de la Constitución Federal se emplea el término ‘instancia’ en la siguiente 
forma: ‘artículo 23. Ningún juicio criminal deberá tener más de tres instan
cias. Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo delito, ya sea que en el 
juicio se le absuelva o se le condene. Queda prohibida la práctica de absolver 
de la instancia.’.—en el citado precepto se emplea el término ‘instancia’ para 
prohibir que los juicios penales tengan más de tres grados de conocimiento 
(instancias) o que sean suspendidos por insuficiencia probatoria mientras se 
obtienen nuevos elementos de cargo (absolución de la instancia). lo anterior 
confirma que en nuestro orden jurídico nacional el vocablo ‘instancia’ se em
plea para referirse a los procesos.—en este contexto, cuando el artículo 131 
de la ley orgánica del poder Judicial del estado de Chiapas refiere que el 
Consejo de la Judicatura local resolverá en ‘única instancia’ los conflictos 
laborales entre el poder Judicial y sus empleados, se entiende que esos pro
cedimientos contenciosos son verdaderos juicios y, por tanto, que el órgano 
que los dirime actúa como un tribunal laboral.—por otro lado, como ya se 
dijo, es cierto que la función jurisdiccional del Consejo de la Judicatura local 
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resulta cuantitativamente menor que su actividad administrativa. Sin em
bargo, ello no es razón suficiente para negar que cuando dirime contiendas 
laborales resuelve verdaderos juicios y actúa como un tribunal de trabajo.—
muestra de ello es que la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconoci
do el ca  rácter de tribunales para efectos de la procedencia del amparo directo 
a ór ganos que, sin ejercer primordialmente la función jurisdiccional, tienen 
alguna facultad legal para dirimir con libertad de decisión algún tipo de con
tiendas. ilustra sobre lo anterior la tesis 1a. Xii/96 de la primera Sala de la Supre
ma Corte de Justicia de la Nación, cuyos rubro y texto dicen: ‘CompeteNCia 
para CoNoCer del amparo iNterpueSto CoNtra la reSoluCióN 
deFiNitiVa eN doNde el CoNGreSo del eStado apliCa la leY de reS
poNSaBilidadeS de loS SerVidoreS pÚBliCoS del eStado de pue
Bla.’ (se transcribe).—así las cosas, aun cuando el consejo responsable sea 
un órgano formalmente judicial, con funciones mayoritariamente administra
tivas, lo cierto es que al resolver contiendas laborales actúa como tribunal, de 
modo que sus fallos definitivos pueden ser examinados a través del juicio 
de amparo directo.—al respecto, es aplicable por identidad de razón el crite
rio sustentado en la jurisprudencia 1a./J. 17/94 de la primera Sala de la Su
prema Corte de Justicia, cuyo contenido se reproduce enseguida: ‘meNoreS 
iNFraCtoreS. CompeteNCia para CoNoCer del amparo direCto 
eN materia peNal.’ (se transcribe).—asimismo, es pertinente acudir a las 
consideraciones formuladas en la ejecutoria de la que emanó la citada jurispru
dencia, relativa a la contradicción de tesis 14/93 (se transcribe).—en las con
sideraciones transcritas se reconoció el carácter de tribunal para efectos del 
amparo directo al Consejo de menores del distrito Federal, a pesar de que no 
fue configurado como un típico órgano jurisdiccional, sino como un organismo 
administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación. Sin embar
go, se insiste, se le atribuyó la calidad de tribunal, en atención a que, habien
do sido creado y estructurado en la ley, contaba con la facultad de resolver de 
forma autónoma las controversias suscitadas con motivo de infracciones pe
nales cometidas por menores de edad.—pues bien, análogas consideraciones 
pueden formularse respecto al Consejo de la Judicatura de Chiapas. es decir, 
aunque se trata de un órgano formalmente judicial con funciones mayorita
riamente administrativas, debe reconocerse que tiene la facultad de resolver 
de forma autónoma controversias laborales, potestad que se encuentra fun
dada en los artículos 131 a 135 de la ley orgánica del poder Judicial de dicha 
entidad.—en tal virtud, cuando dirime esos juicios no actúa como un órgano 
puramente administrativo, sino que lo hace como un verdadero tribunal, al 
cual le es exigible que resuelva con la absoluta imparcialidad inherente a los 
órganos jurisdiccionales.—en síntesis, dado que el acto reclamado es la 
reso lución definitiva dictada en un procedimiento laboral dirimido por el Con
sejo de la Judicatura de Chiapas, debe considerarse que dicho acto tiene el 
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carácter de laudo dictado por un tribunal. por consiguiente, es viable que 
este órga no constitucional examine tal resolución a través el juicio de amparo 
directo, de conformidad con los artículos 44, 46 y 158 de la ley de la mate
ria.—por último, cabe destacar que lo anterior no riñe con la jurisprudencia 
2a./J. 89/2006 de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, cuyos rubro y texto dicen: ‘CoNSeJo de la JudiCatura del eStado 
de Guerrero. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo HaYa eJerCido FuN
CioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidadeS SeGuido CoNtra uN SerVi
dor JudiCial.’ (se transcribe).—la citada jurisprudencia es inaplicable en 
este asunto, pues no se refiere a conflictos laborales resueltos por el Consejo 
de la Judicatura local. antes bien, alude a procedimientos administrativos de 
responsabilidad, cuya instrumentación efectivamente forma parte de las fa
cultades administrativas de vigilancia y disciplina con las que cuenta el refe
rido consejo.—así se desprende de la ejecutoria de la que emanó la citada 
jurisprudencia, que resolvió la contradicción 71/2006SS, la cual en lo condu
cente dice: (se transcribe)."

QuiNto.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener por 
configurada la contradicción de tesis es innecesario que los elementos fácticos 
analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénticos, sino 
que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos respecto de 
un tema similar sea discordante esencialmente.

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente:

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." (Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. mate
ria común. Novena Época. instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, página 7)

por ello, resulta indispensable tomar en cuenta los antecedentes y ele
mentos esenciales de las consideraciones de los tribunales Colegiados, a fin 
de establecer si la contradicción de criterios se presenta o no.

los antecedentes de los juicios que dan origen a la denuncia de con
tradicción de tesis, revelan que trabajadores del tribunal Superior de Justicia 



741TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

del estado de Chiapas presentaron demanda ante el tribunal de trabajo Buro
crático del poder Judicial del estado en contra de dicho tribunal Superior, de 
quien reclamaron su reinstalación y otras prestaciones. 

las respectivas demandas fueron remitidas a la Comisión de discipli
na del Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas, por 
haberse estimado que era el órgano competente para conocer del conflicto 
laboral.

Seguidos los juicios por sus trámites, el pleno del Consejo de la Judi
catura del poder Judicial del estado de Chiapas emitió resoluciones, que fue
ron impugnadas por los actores mediante demandas de amparo directo 
presentadas ante el propio consejo y de las cuales correspondió conocer a los 
tribunales Colegiados que participan en la presente contradicción de tesis. 

en esa virtud, el tercer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito resol
vió su legal incompetencia bajo las siguientes consideraciones:

• para establecer la competencia del conocimiento de los juicios de 
amparo, debe tomarse en cuenta la naturaleza de la autoridad que emite el 
acto que se reclama. 

• para los efectos del juicio de garantías, no es una sentencia definitiva 
ni resolución que haya puesto fin al juicio, sino que constituye una resolución 
dictada en forma definitiva en un procedimiento seguido en forma de juicio, 
que no proviene de un tribunal judicial, administrativo o del trabajo, por lo que 
el tribunal Colegiado no es competente, sino que debe conocer de él un Juez 
de distrito. 

• de los artículos 58 de la Constitución política estatal, 161 del Código 
de organización del poder Judicial del estado de Chiapas y 82 del reglamen
to interno de régimen disciplinario, administrativo y Controversias laborales 
del poder Judicial del estado de Chiapas, se advierte que el Consejo de la Judi
catura es un órgano del poder Judicial del estado con independencia técnica, 
encargado de la vigilancia, disciplina, administración y carrera judicial de los 
órganos del poder Judicial, con las excepciones previstas en la misma Cons
titución local y, como tal, tiene entre otras atribuciones, la de conocer y resol
ver los procedimientos administrativos y laborales de los servidores públicos 
del poder Judicial del estado de Chiapas, cuyas resoluciones administrativas 
que emita el pleno son inatacables. 

• la sentencia que se reclama no emana de un tribunal jurisdiccional, 
laboral o administrativo, sino del pleno del Consejo de la Judicatura del poder 
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Judicial del estado de Chiapas, que es un órgano técnico administrativo, no ju
risdiccional, del poder Judicial local, encargado, entre otras cosas, de seguir 
los procedimientos administrativos y laborales de los servidores públicos del 
poder Judicial. 

• al no constituir el pleno del Consejo de la Judicatura del poder Judi
cial del estado de Chiapas, un tribunal judicial, como así lo exige el artículo 
158 de la ley de amparo, la determinación que constituye el acto reclamado 
no debe atribuírsele el carácter de sentencia definitiva, ni tampoco resolución 
que ponga fin a un juicio, para efectos del juicio de amparo directo, por no 
tratarse de la decisión que haya emitido un tribunal judicial, administrativo y 
del trabajo. 

• Sin que obste que la resolución que se reclama se emitió en un pro
cedimiento de índole laboral, seguido en forma de juicio, puesto que fue emi
tida por el pleno del Consejo de la Judicatura local, que sólo tiene la calidad 
de un órgano técnico encargado de la administración, vigilancia y disciplina del 
poder Judicial del estado local; de ahí que, aunque en virtud del reglamen to 
interno de régimen disciplinario, administrativo y Controversias laborales 
del poder Judicial del estado, se hayan otorgado facultades para resolver 
los conflictos laborales del poder Judicial del estado, como si se tratara de un 
tribunal jurisdiccional, ello no desvirtúa su naturaleza de órgano meramente 
administrativo, por lo que sus determinaciones no son impugnables a través 
del juicio de amparo directo, ya que no se está ante un tribunal judicial, admi
nistrativo o del trabajo, sino una autoridad distinta a éstas. 

• lo dicho encuentra fundamento en la jurisprudencia p./J. 26/98, que 
estableció que para estimar que una sentencia emana de un tribunal jurisdic
cional, se requiere el cumplimiento de tres elementos: que sea creado, estruc
turado y organizado mediante leyes expedidas por el Congreso de la unión o 
por las legislaturas locales; que el ordenamiento legal respectivo lo dote de 
autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e indepen
dencia; y, que su función sea la de dirimir conflictos que se susciten entre la 
administración pública y los particulares. asimismo, en la jurisprudencia emi
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
rubro: "triBuNal de JuStiCia muNiCipal de torreóN, CoaHuila. SuS 
reSoluCioNeS deFiNitiVaS (ColeGiadaS o uNitariaS) SoN impuGNa
BleS eN amparo iNdireCto." 

• Se estima que el Consejo de la Judicatura del estado de Chiapas, no 
cumple con los parámetros precisados por la jurisprudencia en cita para ser 
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considerado como un tribunal jurisdiccional, porque la Constitución y el Có
digo de organización del poder Judicial no lo dotan de una estructura jurisdic
cional, tampoco es creado ni organizado como tribunal aun cuando se le 
autoriza para emitir su propio reglamento y que en éste el mismo organismo 
determinó conocer de los conflictos que se susciten entre el poder Judicial y 
sus trabajadores, ni fue dotado de autonomía plena para fallar con el fin de 
garantizar su imparcialidad e independencia, dado que la estructura y orga
nización del órgano respectivo para poder ser considerado como un tribunal 
jurisdiccional, debe emanar de la ley y no de un reglamento.

• al caso es de aplicarse por analogía, la jurisprudencia 2a./J. 202/2004, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción, de rubro: "CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del 
eStado de VeraCruZ de iGNaCio de la llaVe. laS reSoluCioNeS eN 
Que impoNe SaNCioNeS a SuS SerVidoreS pÚBliCoS SoN deFiNiti
VaS e iNataCaBleS a traVÉS de loS medioS de deFeNSa preViStoS 
eN la leY de reSpoNSaBilidadeS relatiVa, por lo Que eN Su CoN
tra proCede el JuiCio de amparo iNdireCto.". asimismo, es aplicable 
por las razones que le informan, la jurisprudencia 2a./J. 89/2006, sustenta
da por la misma Segunda Sala: "CoNSeJo de la JudiCatura del eStado 
de Guerrero. eStÁ leGitimado para iNterpoNer el reCurSo de 
reViSióN eN amparo iNdireCto, auN CuaNdo HaYa eJerCido FuN
CioNeS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS eN el proCedimieNto 
admiNiStratiVo de reSpoNSaBilidadeS SeGuido CoNtra uN SerVi
dor JudiCial." 

por su parte, el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la octava región en auxilio del Segundo tribunal Colegiado del Vigésimo 
Circuito, sostuvo su competencia basado en las siguientes consideraciones:

• Cuando el Consejo de la Judicatura estatal resuelve conflictos de traba
jo actúa como un auténtico tribunal, de modo que las resoluciones definitivas 
que emite en esos juicios son susceptibles de analizarse a través del amparo 
directo, de conformidad con los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo. 

• para demostrar lo anterior, debe acudirse a las notas distintivas de 
los tribunales administrativos precisadas por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia en la jurisprudencia p./J. 26/98, de rubro: "triBuNal admiNiS
tratiVo. SuS NotaS diStiNtiVaS para la proCedeNCia del amparo 
direCto.", cuyo criterio estableció como requisitos: a) haber sido creado, 
estructurado y organizado mediante leyes expedidas por el Congreso de la 
unión o por las legislaturas locales; b) que el ordenamiento legal respectivo 
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lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad 
e independencia; y, c) que posea la función de dirimir conflictos, requisito este 
último que el Consejo de la Judicatura local cumple, pues el artículo 131 de la 
ley orgánica del poder Judicial del estado de Chiapas le da competencia para 
resolver los conflictos laborales suscitados entre el poder Judicial del estado 
y sus servidores públicos. 

• Fue creado, estructurado y organizado en la Constitución política del 
estado y en la ley orgánica del poder Judicial de Chiapas, según los artículos 
56 y 58 del primer ordenamiento y 131 a 135 del segundo, por lo que su función 
jurisdiccional para resolver controversias laborales se encuentra organi
zada en el título cuarto de la citada ley, es un órgano que cuenta con autono
mía y sus consejeros actuarán con absoluta independencia de quien los haya 
nombrado. 

• tiene encomendada la atribución legal de resolver conflictos laborales 
entre el poder Judicial del estado y sus trabajadores con el deber fundamen
tal de imparcialidad que caracteriza a todo juzgador, pues si se le considerara 
como autoridad administrativa implicaría validar que en tales procesos le 
está permitido sustraerse de aquel deber.

• puede atenderse a las razones por las que se concedió tal función al 
Consejo de la Judicatura Federal, advirtiendo de los documentos legislativos 
respectivos, que dotarlo de la facultad de resolver conflictos laborales tuvo 
como fines esenciales, salvaguardar la autonomía del poder Judicial, evitando 
injerencias externas; y desterrar los temores y excesiva prudencia que pudie
ra generar a los funcionarios judiciales el hecho de tener que elevar los recla
mos laborales contra sus superiores jerárquicos ante la Suprema Corte, de 
manera que no se entendería que el nuevo órgano resolutor dirimiera las 
controversias con el carácter de autoridad administrativa. de ser así, los em
pleados judiciales se encontrarían en una condición más adversa que la que 
se pretendía mejorar.

• la facultad de resolver los conflictos entre el poder Judicial de la Fede 
ración y sus trabajadores fue restada de la esfera competencial de la Suprema 
Corte e incorporada al recién creado Consejo de la Judicatura Federal, de 
quien se espera la actuación de un verdadero tribunal, dada la naturaleza ju
risdiccional de su predecesor y el carácter contencioso de las cuestiones que 
debe resolver. 

• la aludida facultad del consejo se originó dentro de un sistema de 
impartición de justicia laboral integrado por autoridades jurisdiccionales, pues 



745TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

el apartado B, fracción Xii, del artículo 123 constitucional, anterior a las refor
mas de mil novecientos noventa y cuatro, establecía que los conflictos buro
cráticos serían resueltos por el tribunal Federal de Conciliación y arbitraje; con 
excepción de las controversias entre el poder Judicial de la Federación y sus 
servidores, las cuales debían ser resueltas por el pleno de la Suprema Corte. 
así pues, la facultad jurisdiccional del Consejo de la Judicatura Federal debe 
interpretarse en congruencia con el sistema en el que se insertó, el cual garan
tiza que las controversias laborales sean resueltas por órganos que actúen 
como tribunales. 

• el antecedente que inspiró la creación del Consejo de la Judicatura 
chiapaneco confirma que éste no debe actuar como un órgano típicamente 
administrativo al resolver los conflictos laborales sino como un tribunal labo
ral, con las garantías de completa imparcialidad que ello implica, lo que se 
robustece con la interpretación gramatical del artículo 131 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, que dispone que el pleno del Consejo de la Judi
catura dirimirá los conflictos en "única instancia", término que revela la in
tención legislativa de que actúe como un tribunal cuando dirima controversias 
laborales, pues el vocablo "instancia" se refiere al conjunto de actos proce
sales que integran un juicio y que culminan con el dictado de una sentencia 
definitiva, siendo esos procedimientos contenciosos verdaderos juicios y, por 
tanto, el órgano que los dirime actúa como un tribunal laboral.

• la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha reconocido el carácter 
de tribunales para efectos de la procedencia del amparo directo a órganos 
que, sin ejercer primordialmente la función jurisdiccional, tienen alguna facul
tad legal para dirimir con libertad de decisión algún tipo de contiendas y sus 
fallos definitivos pueden ser examinados a través del juicio de amparo direc
to, como es el caso del Consejo de menores del distrito Federal que, a pesar 
de que no fue configurado como un típico órgano jurisdiccional sino como un 
organismo administrativo desconcentrado de la Secretaría de Gobernación, 
se le atribuyó la calidad de tribunal, en atención a que, habiendo sido creado 
y estructurado en la ley, contaba con la facultad de resolver de forma autóno
ma las controversias suscitadas con motivo de infracciones penales cometi
das por menores de edad.

de lo expuesto se advierte que mientras el primero de los tribunales 
Colegiados mencionados sostuvo que es improcedente el juicio de amparo 
directo por estimar que las resoluciones emitidas por el Consejo de la Judica
tura del poder Judicial del estado de Chiapas en los conflictos laborales sus
citados entre los trabajadores del tribunal Superior de Justicia del estado y el 
propio tribunal, no son juicios ni son resueltos por autoridad jurisdiccional 
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porque son procedimientos seguidos en forma de juicio resueltos por autoridad 
administrativa; el otro tribunal Colegiado sostuvo lo contrario, es decir, que 
cuando el Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas 
resuelve una controversia laboral como la indicada, procede el juicio de am
paro directo y el tribunal Colegiado es competente para resolverlo, porque el 
Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas actúa con 
atribuciones jurisdiccionales.

Consecuentemente, debe estimarse existente la contradicción de crite
rios, la cual debe fijarse para resolver si el Consejo de la Judicatura del poder 
Judicial del estado de Chiapas en los conflictos laborales suscitados entre los 
trabajadores del tribunal Superior de Justicia del estado y el propio tribunal, 
actúa o no con atribuciones jurisdiccionales y, en consecuencia, si contra sus 
resoluciones procede el juicio de amparo directo o el indirecto.

SeXto.—el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispruden
cia es el que sostiene esta Segunda Sala y que coincide, en lo general, con el 
emitido por el primer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de 
la octava región.

el fundamento para la creación de los tribunales jurisdiccionales esta
tales, se encuentra en el artículo 116 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos; además, en dicho precepto se establece que las funciones 
del poder Judicial son reguladas en las Constituciones locales; en el artículo 
123, apartado B, la resolución de conflictos de trabajo; así, las del Consejo de 
la Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas se encuentran en los 
siguientes preceptos:

Constitución Política de los Estados unidos Mexicanos

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejer
cicio, en ejecutivo, legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de 
estos poderes en una sola persona o corporación, ni depositarse el legislativo 
en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución 
de cada uno de ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"iii. el poder Judicial de los estados se ejercerá por los tribunales que 
establezcan las Constituciones respectivas.
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"la independencia de los magistrados y Jueces en el ejercicio de sus 
funciones deberá estar garantizada por las Constituciones y las leyes orgáni
cas de los estados, las cuales establecerán las condiciones para el ingreso, 
formación y permanencia de quienes sirvan a los poderes Judiciales de los 
estados.

"los magistrados integrantes de los poderes Judiciales locales, deberán 
reunir los requisitos señalados por las fracciones i a V del artículo 95 de esta 
Constitución. No podrán ser magistrados las personas que hayan ocupado el 
cargo de secretario o su equivalente, procurador de Justicia o diputado local, 
en sus respectivos estados, durante el año previo al día de la designación.

"los nombramientos de los magistrados y Jueces integrantes de los 
po deres Judiciales locales serán hechos preferentemente entre aquellas per
sonas que hayan prestado sus servicios con eficiencia y probidad en la admi
nistración de justicia o que lo merezcan por su honorabilidad, competencia y 
antecedentes en otras ramas de la profesión jurídica.

"los magistrados durarán en el ejercicio de su encargado (sic) el tiempo 
que señalen las Constituciones locales, podrán ser reelectos, y si lo fueren, 
sólo podrán ser privados de sus puestos en los términos que determinen las 
Constituciones y las leyes de responsabilidades de los Servidores públicos 
de los estados.

"los magistrados y los Jueces percibirán una remuneración adecuada 
e irrenunciable, la cual no podrá ser disminuida durante su encargo. …"

"del trabajo y de la previsión social

(reformado primer párrafo, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"artículo 123. toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmen

te útil; al efecto, se promoverán la creación de empleos y la organización social 
de trabajo, conforme a la ley.

(reformado, d.o.F. 18 de junio de 2008)
"el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases siguientes deberá 

expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"…

"B. entre los poderes de la unión, el Gobierno del distrito Federal y sus 
trabajadores:
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"…

"Xii. los conflictos individuales, colectivos o intersindicales serán some
tidos a un tribunal Federal de Conciliación y arbitraje integrado según lo pre
venido en la ley reglamentaria.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre de 1994)
"los conflictos entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores 

serán resueltos por el Consejo de la Judicatura Federal; los que se susciten 
entre la Suprema Corte de Justicia y sus empleados serán resueltos por esta 
última; …"

Constitución Política del Estado de Chiapas
del Poder Judicial

(adicionado, p.o. 27 de junio de 2011)
"Capítulo i

"disposiciones generales

(reformado, p.o. 25 de julio de 2011)
"artículo 56. el poder Judicial, para el ejercicio de sus atribuciones se 

deposita en los órganos siguientes:

"i. el tribunal Superior de Justicia.

"...

"iii. el tribunal de Justicia electoral y administrativa.

"iV. el tribunal del trabajo Burocrático.

"la organización y funcionamiento de éstos serán regulados en el Códi
go de organización del poder Judicial y en el reglamento interior que al efecto 
emita cada uno de ellos.

"Corresponde al poder Judicial garantizar el derecho a que se imparta 
justicia de manera pronta, completa, gratuita e imparcial por Jueces y magis
trados independientes, responsables y sometidos únicamente al imperio de 
la ley. Compete a la autoridad judicial la imposición de las penas, su modifi
cación y duración.
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"en la impartición de justicia en Chiapas, habrán medios alternativos 
para la resolución de controversias de derechos, sobre los cuales los particu
lares puedan disponer libremente sin afectar el orden público y valiéndose 
de la autonomía de la voluntad y la libertad contractual. la justicia estará 
basada en el principio de oralidad para la resolución de aquellas controver
sias cuya naturaleza jurídica lo permita.

"en cualquiera de sus modalidades, la impartición de justicia será 
pronta, gratuita y comprometida con el pueblo chiapaneco para preservar el 
estado de derecho, la paz social y el orden público.

"esta Constitución y el código garantizarán la estabilidad e independen
cia de los magistrados, Jueces y demás servidores públicos judiciales en el 
ejercicio de sus funciones, así como la plena ejecución de sus resoluciones.

"el código establecerá las bases del sistema institucional para la se
lección, formación y actualización de servidores públicos, así como para el 
desarrollo de la carrera judicial, la cual se regirá por los principios de hones
tidad, objetividad, imparcialidad, independencia, profesionalismo y excelencia. 
el có digo y el reglamento respectivo establecerán el concurso de oposición 
abierto para ocupar cualquier plaza de servidor público judicial o Juez, salvo 
los previstos en el párrafo décimo del artículo 57 de esta Constitución.

"el titular del ejecutivo y el Congreso del estado deberán velar que en 
el nombramiento de los magistrados del poder Judicial y de los consejeros de 
la Judicatura, se incluyan como máximo al setenta por ciento de personas del 
mismo género.

"Ningún servidor público del poder Judicial podrá aceptar o desempe
ñar otro empleo o cargo, salvo la docencia y los honoríficos en asociaciones 
científicas, artísticas o de beneficencia, siempre y cuando no comprometan 
su horario o perjudique el óptimo desempeño de su función. la infracción de 
este artículo será castigada con la pérdida del cargo judicial respectivo.

N. de e. en relación con la entrada en vigor del presente párrafo, véase 
artículo transitorio primero del decreto que modifica este ordenamiento.

(adicionado, p.o. 15 de febrero de 2012)
"las penas y medidas impuestas por la realización de un hecho tipifi

cado como delito por la ley penal y demás leyes especializadas, deberán ser 
racionales y proporcionales al delito que sancione y al bien jurídico afectado, 
a la conducta y corresponderá su aplicación al órgano competente del poder 
Judicial del estado, bajo el sistema acusatorio."
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(reformado, p.o. 25 de julio de 2011)
"Capítulo iii

"del Consejo de la Judicatura

(reformado, p.o. 25 de julio de 2011)
"artículo 58. el Consejo de la Judicatura es un órgano del poder Judicial, 

con independencia técnica, encargado de la vigilancia, disciplina, adminis
tración y carrera judicial de los órganos del poder Judicial, con las excepciones 
previstas en esta Constitución.

"el Consejo de la Judicatura se integrará por cinco miembros, que 
serán designados de la forma siguiente:

"i. dos serán representantes del poder Judicial, de los cuales uno será 
el presidente del tribunal Superior de Justicia, que también lo será del consejo, 
y el otro será designado por el tribunal Constitucional de entre los Jueces de 
primera instancia.

"ii. dos consejeros designados por el pleno del Congreso del estado o 
por la Comisión permanente, en su caso.

"iii. uno nombrado por el titular del ejecutivo.

"los consejeros actuarán con absoluta independencia de quien los 
nom bre. durarán cuatro años en su cargo, con posibilidad de reelección para 
un periodo igual. las percepciones recibidas con motivo al desempeño de 
sus atribuciones, serán equivalentes a las de los magistrados del tribunal 
Constitucional, mismas que no podrán ser disminuidas durante el periodo 
del encargo.

"los consejeros de la Judicatura deberán ser personas que se hayan 
distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el ejercicio de 
su profesión, deberán tener cuando menos treinta años de edad cumplidos al 
día de la designación y contar con una antigüedad mínima de cinco años en 
el ejercicio profesional, con título y cédula de licenciado en derecho, además 
de cumplir con las condiciones establecidas en las fracciones i, iV, V y Vi, del 
artículo 61, de esta Constitución.

"el Consejo de la Judicatura será presidido por el presidente del tribunal 
Superior de Justicia y contará con un secretario ejecutivo que será designado 
por el propio consejo, a propuesta de su presidente.
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"Corresponde al Consejo de la Judicatura:

"…

"Viii. los demás asuntos que esta Constitución y las leyes determinen.

"las decisiones del pleno del Consejo de la Judicatura serán definitivas 
e inatacables. …"

Código de organización del Poder Judicial del Estado de Chiapas

(reformado primer párrafo, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"artículo 1o. el presente código de organización es de orden público y 

reglamentario del título octavo de la Constitución política del estado de 
Chiapas. tiene por objeto regular la estructura y atribuciones de los órganos 
que integran al poder Judicial del estado, a través de los cuales cumple con las 
funciones de impartir y administrar justicia dentro de su jurisdicción en ma
teria del fuero común y, en materia del fuero federal, cuando las leyes respec
tivas así lo permitan. …"

(reformado, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"artículo 2o. el poder Judicial del estado se integra por:

"…

"ii. el Consejo de la Judicatura; 

"…

"iV. el tribunal del trabajo Burocrático.

"Cada uno de los órganos del poder Judicial, regulará en su propio re
glamento interior, lo concerniente a su estructura, funcionamiento, obligacio
nes y atribuciones de sus servidores públicos, conforme a las disposiciones 
constitucionales correspondientes, el presente código y demás ordenamien
tos aplicables."

(reformado primer párrafo, p.o. 29 de junio de 2011)
"artículo 4o. Corresponde al poder Judicial, en los términos de la Cons

ti tución política de los estados unidos mexicanos y de la Constitución políti
ca del estado de Chiapas, el desempeño de la función jurisdiccional en los 
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asuntos del orden común, incluyendo la imposición de penas, su modificación 
y duración en el ámbito penal, así como en materia de control constitucional 
local, administrativa, electoral, de justicia especializada para adolescentes; y 
tratándose del orden federal, en los casos expresamente previstos por las 
leyes. …"

"artículo 152. el Consejo de la Judicatura es un órgano del poder Judi
cial con independencia técnica y autonomía presupuestal, encargado de la 
vigilancia, disciplina, administración y carrera judicial de los órganos del poder 
Judicial.

"el tribunal Constitucional, de Justicia electoral y administrativa y del 
trabajo Burocrático, llevarán a cabo su propia administración, la cual será 
ejecutada de conformidad con lo previsto en la Constitución política del estado 
de Chiapas, el presente código y, de acuerdo a lo señalado en sus respectivos 
reglamentos."

"artículo 154. los consejeros de la Judicatura deberán ser personas 
que se hayan distinguido por su capacidad, honestidad y honorabilidad en el 
ejercicio de su profesión, durarán cuatro años en su cargo, con posibilidad de 
reelección para un periodo igual; ejercerán sus atribuciones con independen
cia e imparcialidad y deberán tener cuando menos treinta años de edad cum
plidos al día de la designación y contar con antigüedad mínima de cinco años 
en el ejercicio profesional, con título y cédula de licenciado en derecho y 
cumplir con las condiciones establecidas en las fracciones i, iV, V y Vi, del 
artículo 61, de la Constitución política del estado de Chiapas."

"artículo 155. los consejeros actuarán con absoluta independencia de 
quien los nombre, por lo que no deberán ostentarse como sus representantes 
ni se les otorgará trato preferencial alguno.

"las percepciones recibidas con motivo al desempeño de sus atribu
ciones, serán equivalentes a las de los magistrados del tribunal Constitucio
nal, mismas que no podrán ser disminuidas durante el periodo del cargo."

(reformado, p.o. 14 de septiembre de 2011)
"artículo 156. los consejeros quedarán sujetos a las responsabilidades 

que establecen el título décimo segundo de la Constitución política del estado 
de Chiapas, la ley de responsabilidades de los Servidores públicos y las seña
ladas en este código."
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Ley orgánica del Poder Judicial del Estado

"título cuarto
"de los conflictos entre el poder Judicial del estado y sus trabajadores

"Capítulo único
"Generalidades

"artículo 131. los conflictos entre el poder Judicial del estado y sus 
servidores públicos, serán resueltos en única instancia por el Consejo de la 
Judicatura, en pleno." 

"artículo 132. para los efectos del artículo anterior, se constituirá la 
comisión de disciplina la que se encargará de sustanciar los expedientes que 
se formen y emitirá un dictamen, el que pasará al pleno del consejo de la Judi
catura para su aprobación."

"artículo 133. la Comisión de disciplina se integrará en los términos 
de lo dispuesto por el artículo 83 de la presente ley."

"artículo 134. la Comisión de disciplina, se sujetará a las disposicio
nes que señale el reglamento respectivo."

"artículo 135. el Consejo de la Judicatura en pleno, se reunirá cuantas 
veces sea necesario, para conocer y resolver los dictámenes que eleve a su 
consideración la comisión de disciplina."

una vez establecido el marco constitucional y legal relativo, debe ad
vertirse que en los juicios de amparo directo motivo de las ejecutorias que 
participan en la presente contradicción de criterios, los actos reclamados 
derivaron de conflictos laborales fallados por el Consejo de la Judicatura del 
poder Judicial del estado de Chiapas, en términos de los artículos 131 a 135 
de la ley orgánica del poder Judicial de dicha entidad. 

igualmente, del referido marco legal se advierte que el Consejo de la 
Judicatura del poder Judicial del estado de Chiapas es un órgano formalmen
te judicial de carácter preponderantemente administrativo, pero con la función 
jurisdiccional de resolver los conflictos laborales que se susciten entre el 
poder Judicial y sus trabajadores. 

en efecto, esta Segunda Sala estima que esa particular naturaleza admi
nistrativa del órgano no es un impedimento para considerar que cuando el 



754 JULIO 2013

Consejo de la Judicatura estatal resuelve conflictos de trabajo actúa como un 
auténtico tribunal, de modo que las resoluciones definitivas que emite en esos 
juicios son susceptibles de analizarse a través del amparo directo, como se 
expone a continuación:

los artículos 44, 46 y 158 de la ley de amparo establecen: 

"artículo 44. el amparo contra sentencias definitivas o laudos, sea que 
la violación se cometa durante el procedimiento o en la sentencia misma, o 
contra resoluciones que pongan fin al juicio, se promoverá por conducto de 
la autoridad responsable, la que procederá en los términos señalados en los 
artículos 167, 168 y 169 de esta ley."

(reformado, d.o.F. 20 de mayo de 1986)
"artículo 46. para los efectos del artículo 44, se entenderán por senten

cias definitivas las que decidan el juicio en lo principal, y respecto de las 
cuales las leyes comunes no concedan ningún recurso ordinario por virtud 
del cual puedan ser modificadas o revocadas.

"también se considerarán como sentencias definitivas las dictadas en 
primera instancia en asuntos judiciales del orden civil, cuando los interesados 
hubieren renunciado expresamente la interposición de los recursos ordina
rios que procedan, si las leyes comunes permiten la renuncia de referencia. 

"para los efectos del artículo 44, se entenderán por resoluciones que 
ponen fin al juicio, aquellas que sin decidir el juicio en lo principal, lo dan por 
concluido, y respecto de las cuales las leyes comunes no concedan ningún 
recurso ordinario por virtud del cual puedan ser modificadas o revocadas." 

"artículo 158. el juicio de amparo directo es competencia del tribunal 
Colegiado de Circuito que corresponda, en los términos establecidos por las 
fracciones V y Vi del artículo 107 constitucional, y procede contra sentencias de
finitivas o laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, dictados por tribuna
les judiciales, administrativos o del trabajo, respecto de los cuales no proceda 
ningún recurso ordinario por el que puedan ser modificados o revocados, 
ya sea que la violación se cometa en ellos o que, cometida durante el proce
dimiento, afecte a las defensas del quejoso, trascendiendo al resultado del 
fallo, y por violaciones de garantías cometidas en las propias sentencias, lau
dos o resoluciones indicados. 

"para los efectos de este artículo, sólo será procedente el juicio de ampa
ro directo contra sentencias definitivas o laudos y resoluciones que pongan fin 
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al juicio, dictados por tribunales civiles, administrativos o del trabajo, cuan do 
sean contrarios a la letra de la ley aplicable al caso, a su interpretación jurídica 
o a los principios generales de derecho a falta de ley aplicable, cuando com
prendan acciones, excepciones o cosas que no hayan sido objeto del juicio, o 
cuando no las comprendan todas, por omisión o negación expresa. 

(F. de e., d.o.F. 22 de febrero de 1988)
"Cuando dentro del juicio surjan cuestiones, que no sean de imposible 

reparación, sobre constitucionalidad de leyes, tratados internacionales o re
glamentos, sólo podrán hacerse valer en el amparo directo que proceda en 
contra de la sentencia definitiva, laudo o resolución que ponga fin al juicio."

de los preceptos transcritos se desprende que proceden en la vía direc
ta, los juicios de amparo en los que se reclamen los siguientes actos dictados 
por tribunales judiciales, administrativos o del trabajo: 

a) Sentencias definitivas o laudos. es decir, aquellas resoluciones que 
decidan el juicio en lo principal dirimiendo la litis planteada, respecto de las 
cuales no proceda algún recurso ordinario. 

b) resoluciones que pongan fin al juicio. esto es, aquellas que sin de
cidir el juicio principal lo dan por concluido y respecto de las cuales no pro
cede algún recurso ordinario. 

por su parte, el artículo 114, fracción ii, de la ley de amparo establece: 

"artículo 114. el amparo se pedirá ante el Juez de distrito: 

"…

"ii. Contra actos que no provengan de tribunales judiciales, administra
tivos o del trabajo. 

"en estos casos, cuando el acto reclamado emane de un procedimiento 
seguido en forma de juicio, el amparo sólo podrá promoverse contra la reso
lución definitiva por violaciones cometidas en la misma resolución o durante 
el procedimiento, si por virtud de estas últimas hubiere quedado sin defensa el 
quejoso o privado de los derechos que la ley de la materia le conceda, a no 
ser que el amparo sea promovido por persona extraña a la controversia." 

en cambio, de conformidad con este último precepto, compete a los 
Jueces de distrito conocer, entre otros casos, de los amparos promovidos con
tra resoluciones definitivas emanadas de procedimientos seguidos en forma 
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de juicio y dictadas por autoridades distintas a los tribunales judiciales, admi
nistrativos o del trabajo. 

así pues, para dilucidar si la resolución con la que culmina un proce
dimiento contencioso es materia de amparo directo o indirecto, resulta preci
so determinar si la autoridad que conoció del asunto puede ser considerada 
o no como un tribunal jurisdiccional. 

expuesto en otro modo, si el procedimiento contencioso fue dirimido 
por un auténtico tribunal, se estará ante un juicio propiamente dicho, cuya 
resolución definitiva será impugnable a través del amparo directo. en cam
bio, si el procedimiento contencioso se ha seguido ante una autoridad que no 
es un verdadero tribunal, se estará ante un procedimiento seguido en forma 
de juicio, cuya resolución definitiva será impugnable en amparo indirecto. 

ahora bien, a fin de demostrar que el Consejo de la Judicatura chiapa
neco actúa como un tribunal de trabajo al resolver controversias laborales, debe 
acudirse, por identidad de razón, a las notas distintivas de los tribunales admi
nistrativos, precisadas por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la jurisprudencia p./J. 26/98, cuyos rubro y texto dicen: 

"triBuNal admiNiStratiVo. SuS NotaS diStiNtiVaS para la pro
CedeNCia del amparo direCto.—los artículos 73, fracción XXiXH, 116, 
fracción V, y 122, base quinta, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, facultan al Congreso de la unión, a las legislaturas locales y a la 
asamblea legislativa del distrito Federal, respectivamente, para crear tribu
nales de lo contenciosoadministrativo con plena autonomía para dictar sus 
fallos. de conformidad con esas normas supremas, para que una autoridad 
administrativa, al realizar funciones jurisdiccionales, tenga la naturaleza de 
tribunal administrativo y, por ende, sus resoluciones sean susceptibles de re
clamarse en amparo uniinstancial, se requiere: a) Que sea creado, estructu
rado y organizado mediante leyes expedidas por el Congreso de la unión o 
por las legislaturas locales; b) Que el ordenamiento legal respectivo lo dote 
de autonomía plena para fallar con el fin de garantizar su imparcialidad e 
independencia; y c) Que su función sea la de dirimir conflictos que se susciten 
entre la administración pública y los particulares." (Novena Época. Núm. regis
tro iuS: 196515. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo Vii, abril de 1998, materias constitucional 
y administrativa, tesis p./J. 26/98, página 20)

Según el criterio sentado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, una autoridad tiene el carácter de tribunal cuando cumple las 
siguientes condiciones: 
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a) Ha sido creado, estructurado y organizado mediante leyes expedidas 
por el Congreso de la unión o por las legislaturas locales; b) el ordenamiento 
legal respectivo lo dote de autonomía plena para fallar con el fin de garanti
zar su imparcialidad e independencia; y c) que posea la función de dirimir 
conflictos. 

a partir del marco legal expuesto deriva que el Consejo de la Judicatu
ra local satisface el requisito a), pues fue creado, estructurado y organizado 
en la Constitución política del estado y en la ley orgánica del poder Judicial 
de Chiapas, de conformidad con los artículos 56 y 58 del primer ordenamien
to y 131 a 135 del segundo.

asimismo, se encuentra satisfecho el requisito b), habida cuenta de 
que el referido consejo tiene autonomía para fallar los asuntos de su conocimien
to. así se desprende del artículo 58 de la Constitución local, el cual establece 
que el Consejo de la Judicatura es un órgano que cuenta con autonomía y 
que los consejeros actuarán con absoluta independencia de quien los haya 
nombrado, lo que se reitera en los artículos 154 y 155 del Código de organi
zación del poder Judicial del estado de Chiapas.

Finalmente, el Consejo de la Judicatura local también cumple el requi
sito c), pues el artículo 131 de la ley orgánica del poder Judicial del estado 
de Chiapas le da competencia para resolver los conflictos laborales suscita
dos entre el poder Judicial del estado y sus servidores públicos, de manera 
que su función jurisdiccional para resolver controversias laborales se en
cuentra organizada en el título cuarto de la citada ley.

así pues, el Consejo de la Judicatura del poder Judicial del estado de 
Chiapas reúne las características necesarias para ser considerado como un 
verdadero tribunal, pues ha sido legalmente creado, estructurado y organiza
do; cuenta con la función de dirimir conflictos laborales (prevista y organizada 
la referida ley orgánica) y posee autonomía plena para fallar tales controver
sias, lo que garantiza su imparcialidad e independencia. 

Cierto es que la función jurisdiccional que ejerce el Consejo de la Judi
catura chiapaneco no es su actividad principal, pues se trata de un órgano 
con funciones preponderantemente administrativas (de gobierno, vigilancia, 
disciplina y carrera judicial). Sin embargo, no por ello puede desconocerse 
que también tiene encomendada la atribución legal de resolver conflictos la
borales entre el poder Judicial del estado y sus trabajadores. 

lo antes dicho se corrobora con los antecedentes de los que se deriva 
esa potestad para resolver conflictos laborales: 
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la adopción de la figura del Consejo de la Judicatura se suscitó a raíz 
de las reformas al poder Judicial de la Federación en mil novecientos noventa 
y cuatro. Con motivo de esa reforma, las entidades federativas comenzaron a 
modificar sus propias estructuras judiciales, adoptando la institución de un 
Consejo de la Judicatura. 

Correspondía al pleno de los tribunales Superiores de Justicia, tomar 
todas las decisiones de carácter administrativo, tales como las designacio
nes de Jueces y secretarios, así como la elaboración y aplicación del presu
puesto anual, las autorizaciones para compra de mobiliario y equipos de 
cómputo, entre otras. tenían a su cargo la administración de los recursos 
humanos, financieros y materiales de los poderes Judiciales. es a raíz de la 
creación de los Consejos de la Judicatura, que estos cuerpos colegiados son 
los encargados de resolver toda la problemática de naturaleza administrativa, 
pues una de las razones primordiales que motivaron su existencia fue la de 
que estos órganos de gobierno atendieran las cuestiones netamente adminis
trativas, inherentes a los poderes Judiciales y dejar de manera exclusiva a los 
magistrados la tarea de administrar justicia, es decir, la función jurisdiccional. 

la creación del órgano denominado "Consejo de la Judicatura" tuvo su 
origen en las reformas al poder Judicial de la Federación en el año de mil 
novecientos noventa y cuatro. Éstas consistieron fundamentalmente en modi
ficaciones sustanciales a la integración y funcionamiento de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ampliación de los controles de consti
tucionalidad (establecimiento de las acciones de inconstitucionalidad y perfec
cionamiento de las controversias constitucionales), en la creación del Consejo 
de la Judicatura Federal y en el establecimiento de la carrera judicial. el men
cionado consejo fue creado con el objetivo de separar a los órganos juris
diccionales de tareas administrativas; establecer mecanismos de control y 
supervisión de toda la estructura institucional, entre otros. Como respuesta 
a tales reformas, las entidades federativas comenzaron a modificar su propia 
estructura judicial.

de la exposición de motivos de la iniciativa que dio origen a las refor
mas constitucionales publicadas en el diario oficial de la Federación de trein
ta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, se advierte la 
consideración relativa a la solución de conflictos laborales en el poder Judi
cial de la Federación:

"al reformarse la Constitución en el mes de diciembre de 1960, el Consti
tuyente permanente estableció en la fracción Xii del apartado B del artículo 
123, que la Suprema Corte de Justicia sería competente para resolver los 
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conflictos suscitados entre el poder Judicial de la Federación y sus servidores. 
en la presente iniciativa se propone reformar esa fracción a fin de precisar 
esa competencia. de esta manera, en adelante corresponderá a la Suprema 
Corte de Justicia el conocimiento y resolución de los conflictos suscitados 
entre ella y sus funcionarios y empleados y al Consejo de la Judicatura Fede
ral el de todos aquellos que se promuevan por funcionarios o empleados 
de los demás tribunales federales. Con lo anterior se pretende fortalecer la 
autonomía del pleno de la Suprema Corte, impidiendo que ningún órgano 
pueda interferir en su régimen interno. Cabe señalar que las modificaciones 
a la estructura y organización del poder Judicial que se proponen no implican 
afectación alguna de los derechos laborales de sus funcionarios y empleados."

por su parte, el dictamen de las Comisiones unidas de Justicia, de pun
tos Constitucionales y de estudios legislativos del Senado (Cámara de ori
gen) expuso: 

"otro de los puntos medulares de la reforma, con los cuales esta comi
sión ha declarado su coincidencia, consiste en asignar al Consejo de la Ju
dicatura Federal competencia para resolver los conflictos laborales que se 
susciten entre el poder Judicial y sus servidores. el sistema actual para resol
ver tales conflictos, previsto en la fracción Xii del artículo 123, no ha sido 
siempre el más eficaz, debido, principalmente, a los temores y excesiva pru
dencia que en algunos funcionarios judiciales, puede producir el demandar 
respeto a sus derechos laborales, cuando éstos son violados por sus superiores 
jerárquicos en el sistema actual, la propia Suprema Corte (sic)." 

Siendo así, se advierte que el Constituyente dio la facultad de resolver 
conflictos laborales al Consejo de la Judicatura Federal con la intención de 
que tales contiendas fueran resueltas por un órgano que actuara como auto
ridad jurisdiccional. 

es decir, la actuación resolutora que se espera del consejo no es la de 
una autoridad meramente administrativa, sino la de un verdadero tribunal, dada 
la naturaleza jurisdiccional de su predecesor y el carácter contencioso de las 
cuestiones que debe resolver y que en forma paralela, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación sigue resolviendo respecto de los conflictos de trabajo 
con sus trabajadores, como lo establece el apartado B, fracción Xii, del artícu
lo 123 constitucional.

así pues, la facultad jurisdiccional del Consejo de la Judicatura Federal 
debe interpretarse en congruencia con el sistema en el que se insertó, el 
cual garantiza que las controversias laborales sean resueltas por órganos 
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que actúen como tribunales, esto es, con absoluta imparcialidad y con desa
pego al interés de las partes. de ahí que se estime que cuando el Consejo de 
la Judicatura Federal resuelve conflictos laborales debe asumir el carácter 
de un auténtico órgano jurisdiccional, y no de un órgano administrativo. 

por otra parte, la afirmación de que el Consejo de la Judicatura de 
Chiapas actúa como un tribunal cuando resuelve controversias laborales se 
robustece con la interpretación gramatical del artículo 131 de la ley orgánica 
del poder Judicial del estado, que establece: 

"artículo 131. los conflictos entre el poder Judicial del estado y sus ser
vidores públicos, serán resueltos en única instancia por el Consejo de la Judi
catura, en pleno."

el precepto transcrito dispone que el pleno del Consejo de la Judicatu
ra dirimirá los conflictos suscitados entre el poder Judicial del estado y sus 
empleados en "única instancia", lo que revela la intención legislativa de que el 
Consejo de la Judicatura actúe como un tribunal cuando dirima controver
sias laborales, ya que el vocablo "instancia" se refiere precisamente al conjun
to de actos procesales que integran un juicio y que culminan con el dictado 
de una sentencia definitiva.

en este sentido, el Diccionario Jurídico Mexicano aporta la siguiente 
definición: 

"instancia. i. del latín instantia. Conjunto de actos procesales compren
didos a partir del ejercicio de una acción en juicio y la contestación que se 
produzca, hasta dictarse sentencia definitiva. Seguir juicio formal respecto a 
una cosa, por el término y con las solemnidades establecidas por las leyes. …" 
(enciclopedia Jurídica mexicana, instituto de investigaciones Jurídicas. ed. 
porrúa, S.a. uNam, tomo Fl. méxico, 2002, página 563)

así pues, en el ámbito jurídico la palabra "instancia" tiene una conno
tación eminentemente procesal. por tanto, el empleo de ese vocablo en un 
enunciado normativo relativo a la solución de controversias indica la inten
ción del legislador de regular un auténtico juicio. 

en este contexto, cuando el artículo 131 de la ley orgánica del poder 
Judicial del estado de Chiapas refiere que el Consejo de la Judicatura local 
resolverá en "única instancia" los conflictos laborales entre el poder Judicial y 
sus empleados, se entiende que esos procedimientos contenciosos son ver
daderos juicios y, por tanto, que el órgano que los dirime actúa como un tri
bunal laboral. inclusive, en sustitución del entonces tribunal del Servicio Civil 
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del estado de Chiapas, al que competía, sin diferenciación, conocer de los 
conflictos individuales que se suscitaran entre los titulares de los poderes, de 
las dependencias y entidades públicas estatales, municipales y sus trabaja
dores (conforme al artículo 82 de la ley del Servicio Civil del estado y los 
municipios de Chiapas derogado por el artículo quinto transitorio de la ley 
orgánica del poder Judicial del estado, p.o. 27 de noviembre de 2002).

así las cosas, aun cuando el Consejo de la Judicatura del poder Judi
cial del estado de Chiapas sea un órgano formalmente judicial, con funcio
nes principalmente administrativas, lo cierto es que al resolver contiendas 
laborales actúa como tribunal, de modo que sus fallos definitivos pueden ser 
examinados a través del juicio de amparo directo, dado que la resolución defi
nitiva dictada en un procedimiento laboral dirimido por dicho consejo debe 
considerarse con el carácter de laudo dictado por un tribunal. 

Son aplicables como apoyo de las consideraciones previas, por analo
gía, las tesis aisladas que a continuación se transcriben:

"JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe.—la Suprema Corte ha esta
blecido que las Juntas de Conciliación y arbitraje, por ejercer funciones pú
blicas, tienen el carácter de autoridades; que aun cuando son autoridades 
administrativas, tienen funciones judiciales perfectamente determinadas; que 
aunque fallen conforme a su conciencia, están obligadas a recibir las pruebas, 
oír las alegaciones de las partes, y, en suma, a seguir un procedimiento que 
reúna los requisitos esenciales en todo juicio; que las repetidas Juntas tienen 
facultad para fallar los conflictos colectivos o individuales de trabajo, y para 
ejecutar los laudos que pronuncian. en resumen, la Corte ha sostenido que 
las Juntas ejercen facultades jurisdiccionales, que se caracterizan por la susti
tución de la actividad pública a la actividad de otro; facultades que se distinguen 
de la actividad administrativa, en que por medio de ésta, el estado persigue 
directamente su interés, y por medio de la actividad jurisdiccional, interviene 
para satisfacer intereses ajenos o propios, que han quedado incumplidos y 
que no pueden ser directamente alcanzados. el ejercicio de la facultad juris
diccional, da a las Juntas atribuciones netamente judiciales, aun cuando no 
estén incluidas dentro de la organización judicial. Cierto es que también tie
nen facultades administrativas, pero eso no les coarta ni impide el ejercicio 
de la facultad jurisdiccional, que las caracteriza como tribunales, cuando de
ciden conflictos de su competencia; y aun cuando no sean tribunales de dere
cho y fallen conforme a su conciencia, no por eso dejan de ser verdaderos 
tribunales, que deben sujetar sus procedimientos a las reglas esenciales de 
todo juicio. de lo anterior se deduce que ejercen facultades jurisdiccionales 
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propias de los tribunales, y como la Suprema Corte está facultada para resol
ver las competencias que se susciten entre los tribunales de la Federación, 
entre éstos y los de los estados, y entre los de un estado y los de otro, debe 
concluirse que también lo está para decidir las competencias que se susciten 
entre los tribunales y las Juntas de Conciliación y arbitraje, o entre las Juntas 
de Conciliación y arbitraje de diversos estados o de diversos fueros, pues el 
artículo 107 constitucional, no distingue entre tribunales judiciales y aquellos 
que no estén dentro de la organización judicial, y las Juntas sólo se distinguen 
de los tribunales propiamente dichos, en que no están dentro de un sistema de 
jerarquía, ni de admisión de recursos y secuela de procedimiento; pero esas 
circunstancias, aunque coadyuvan a caracterizar a los tribunales, no son 
preci samente las que definen su naturaleza, sino más bien el ejercicio de la 
facultad jurisdiccional que, sin duda, ejercen las Juntas de Conciliación y 
ar bitraje. por otra parte, de no ser resuelta la competencia por la Suprema 
Corte, no podría serlo por tribunal alguno." (Quinta Época. Núm. registro 
iuS: 383992. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación, tomo XXiX, materia laboral, página 274)

"JuNtaS de CoNCiliaCióN Y arBitraJe, reSoluCioNeS de laS.—  
las resoluciones de las Juntas de Conciliación y arbitraje, son verdaderas 
sentencias declaratorias de derecho y tienen la misma fuerza legal que una 
resolución dictada por un tribunal judicial; pues aunque se ha dicho que las 
Juntas son autoridades administrativas, también se ha estimado que tienen 
atribuciones de autoridades judiciales, puesto que conocen y juzgan dentro 
de un procedimiento establecido legalmente en relación con los conflictos de 
trabajo a que se refiere el artículo 123 constitucional; por tanto, es infundado 
el agravio que se base en que no constituyen violaciones a las garantías indi
viduales, sino cuando se trata de su ejecución." (Quinta Época. Núm. registro 
iuS: 383126. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación, tomo XliV, materia laboral, página 3498)

Con independencia de todo lo anterior, no debe pasar inadvertida la 
confusión que puede suscitarse cuando el propio Consejo de la Judicatura 
del poder Judicial del estado de Chiapas, tramita y resuelve el procedimiento 
administrativo de responsabilidades de los servidores públicos, para lo cual 
también tiene competencia de conformidad con el artículo 161, fracción XXi, 
del Código de organización del poder Judicial del estado de Chiapas, pues 
no deben confundirse los procedimientos laborales con los administrativos, 
que se encuentran distinguidos, igualmente, en el reglamento interno de ré
gimen disciplinario, administrativo y Controversias laborales del poder Judicial 
del estado de Chiapas, pues mientras el título tercero se refiere a la respon
sabilidad administrativa, en donde la Comisión de Vigilancia tendrá compe
tencia en la sustanciación y dictamen de los procedimientos que se deriven 
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de las faltas administrativas y del ejercicio de la función jurisdiccional; los 
títulos cuarto y quinto regulan las controversias laborales (además del régi
men disciplinario) ante la comisión de disciplina que tendrá competencia en 
la sustanciación y decisión de los procedimientos que surjan con motivo de 
conflictos suscitados entre el poder Judicial y los servidores, únicamente en 
lo que respecta a cuestiones de carácter laboral, conforme a las disposicio
nes siguientes: 

"artículo 2o. la comisión de disciplina tendrá competencia en la sus
tanciación y decisión de los procedimientos que surjan con motivo a conflic
tos suscitados entre el poder Judicial y los servidores, únicamente en lo que 
respecta a cuestiones de carácter laboral, previstas por este reglamento o el 
Código de organización del poder Judicial, la ley de responsabilidades de 
los Servidores públicos ambos del estado de Chiapas, derivados de las obliga
ciones de éstos, y que podrán consistir en demanda, denuncias o quejas res
pecto a la conducta de algún funcionario o trabajador, inconformidades que 
surjan con motivo de alguna decisión del titular de las áreas correspondien
tes que a juicio del trabajador, afecte sus derechos laborales o para inconfor
marse por una determinación del pleno del consejo que considere afectativa 
de esos derecho (sic).

"la Comisión de Vigilancia tendrá competencia en la sustanciación y 
dictamen de los procedimientos que se deriven de las faltas administrativas 
y del ejercicio de la función jurisdiccional previstas por este reglamento o el 
Código de organización del poder Judicial del estado y la ley de responsabi
lidades de los Servidores públicos del estado de Chiapas, derivado de las 
obligaciones de éstos, y que podrán consistir en demandas, denuncias o que
jas respecto a la conducta de algún funcionario o trabajador, pudiendo tam
bién derivar dichos procedimientos de manera oficiosa por las actas de visitas 
practicadas a las Salas o los juzgados, así como de las actas administrati
vas, actas circunstanciadas o escritos elaborados por los titulares de las áreas 
jurisdiccionales o administrativas contra alguno o algunos de los servidores 
públicos, cuando se advierta de las mismas que estos han incurrido en algu
na falta administrativa que amerite la intervención de (sic) cnsejo."

es aplicable a la distinción apuntada, por analogía, la jurisprudencia 
2a./J. 13/99, sustentada por esta Segunda Sala:

"traBaJadoreS al SerViCio del eStado. No puede plaNtear
Se uN proBlema de preSCripCióN de la aCCióN laBoral para de
maNdar la reiNStalaCióN o la iNdemNiZaCióN de leY CuaNdo la 
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deStituCióN, CeSe o SuSpeNSióN CoNStituYe uNa SaNCióN por Fal
taS admiNiStratiVaS, Ya Que eN eSte SupueSto eS improCedeNte 
la VÍa laBoral.—de lo dispuesto por los artículos 1o., 2o., 46, 47, 53, frac
ciones iii y iV, 64 y 70 a 75 de la ley Federal de responsabilidades de los Ser
vidores públicos, deriva que la resolución por la que se impone a un servidor 
público la suspensión o destitución del empleo como sanción por la comisión 
de faltas y responsabilidades administrativas, es materialmente de naturaleza 
administrativa y sólo es impugnable ante la propia autoridad que la impone 
a través del recurso de revocación o directamente ante el tribunal Fiscal de la 
Federación, ante el que también puede combatirse la resolución que recai
ga al recurso de revocación, en el entendido de que de obtenerse la nulidad 
de la sanción en resolución que cause ejecutoria, se tiene que restituir al 
servidor público en el goce de todos los derechos de que hubiere sido privado 
con la ejecución de la sanción anulada. por tanto, tratándose del despido, cese 
o suspensión de un trabajador burocrático derivado de una falta o responsa
bilidad administrativa, no puede plantearse el problema de prescripción de la 
acción laboral para demandar la reinstalación, o bien, la indemnización de ley 
por despido o suspensión injustificada ante el tribunal Federal de Concilia
ción y arbitraje, en virtud de que esta vía no procede respecto de un acto que 
no tiene naturaleza laboral sino administrativa, como lo es el cese o suspen
sión como sanción administrativa y, además, porque la ley burocrática resul
ta inaplicable." (Novena Época. Núm. registro iuS: 194476. instancia: Segunda 
Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo iX, marzo de 1999, materias administrativa y laboral, página 298)

de conformidad con lo razonado, esta Segunda Sala considera que de 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 195 de la ley de amparo, el criterio 
que debe regir con carácter jurisprudencial, queda redactado con los siguien
tes rubro y texto:

CoNSeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado 
de CHiapaS. al reSolVer CoNFliCtoS laBoraleS aCtÚa Como tri
BuNal, por lo Que SuS FalloS deFiNitiVoS deBeN CoNSiderarSe 
Como laudoS Y puedeN impuGNarSe a traVÉS del JuiCio de ampa
ro direCto.—aun cuando el Consejo referido sea un órgano formalmente 
judicial con funciones principalmente administrativas, al resolver conflictos 
laborales actúa como tribunal, de modo que sus fallos definitivos deben con
siderarse como laudos y pueden impugnarse a través del juicio de amparo 
directo. esto es así, porque fue creado, estructurado y organizado conforme 
a los artículos 56 y 58 de la Constitución política del estado de Chiapas y 131 a 
135 de la ley orgánica del poder Judicial local; tiene autonomía para fallar los 
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asuntos de su conocimiento, según se advierte del referido artículo 58, el cual 
establece que el Consejo de la Judicatura es un órgano con independencia 
técnica y que los consejeros actuarán con absoluta independencia de quien 
los haya nombrado, lo que se reitera en los artículos 154 y 155 del Código de 
organización del poder Judicial del estado de Chiapas, además, porque tiene 
competencia para resolver los conflictos laborales suscitados entre el poder 
Judicial del estado y sus servidores públicos; requisitos cumplidos que deri
van de la jurisprudencia p./J. 26/98 (*), sustentada por el tribunal en pleno de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación. igualmente, el artículo 131 de la 
indicada ley orgánica dispone que el pleno del Consejo de la Judicatura diri
mirá los conflictos suscitados entre el poder Judicial del estado y sus emplea
dos en única "instancia", lo que revela la intención legislativa de regular un 
auténtico juicio y, por tanto, que el órgano que los dirime actúe como un tri
bunal laboral, ya que dicho vocablo refiere al conjunto de actos procesales 
que integran un juicio y culminan con el dictado de una sentencia definitiva 
o laudo. ahora bien, lo anterior no implica que deban confundirse los proce
dimientos laborales con los administrativos, que se encuentran distinguidos 
en el reglamento interno de régimen disciplinario, administrativo y Contro
versias laborales, del poder Judicial del estado de Chiapas, pues mientras su 
título tercero se refiere a la responsabilidad administrativa, en donde la Comi
sión de Vigilancia tendrá competencia en la sustanciación y dictamen de los 
procedimientos derivados de las faltas administrativas y del ejercicio de la 
función jurisdiccional; los títulos cuarto y quinto regulan las controversias 
laborales (además del régimen disciplinario) ante la Comisión de disciplina, 
que tendrá competencia en la sustanciación y decisión de los procedimien
tos surgidos con motivo de conflictos suscitados entre el poder Judicial y los 
servidores, únicamente en lo que respecta a cuestiones de carácter laboral.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución. 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Vii, abril de 1998, página 20, con el rubro: "triBuNal admiNiStratiVo. SuS NotaS diStiNti
VaS para la proCedeNCia del amparo direCto."
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notifíquese; remítase la tesis de jurisprudencia aprobada, al pleno y 
a la primera Sala de este alto tribunal, a los tribunales Colegiados de Circui
to, a los Juzgados de distrito y a la Coordinación de Compilación y Sistema
tización de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, y remítanse testimonios de esta resolución a los órganos colegia
dos que sostuvieron los criterios contradictorios y, en su oportunidad, archí
vese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos, de los señores ministros José Fer
nando Franco González Salas, luis maría aguilar morales, alberto pérez 
dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos estuvo ausente e hizo suyo el asunto el señor 
ministro luis maría aguilar morales. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

ConSEJo dE LA JudICAtuRA dEL PodER JudICIAL dEL 
EStAdo dE CHIAPAS. AL RESoLVER ConFLICtoS LABo
RALES ACtÚA CoMo tRIBunAL, PoR Lo QuE SuS FALLoS 
dEFInItIVoS dEBEn ConSIdERARSE CoMo LAudoS Y 
PuEdEn IMPugnARSE A tRAVéS dEL JuICIo dE AMPARo 
dIRECto.—aun cuando el Consejo referido sea un órgano formal
mente judicial con funciones principalmente administrativas, al resolver 
conflictos laborales actúa como tribunal, de modo que sus fallos defi
nitivos deben considerarse como laudos y pueden impugnarse a través 
del juicio de amparo directo. esto es así, porque fue creado, estructu
rado y organizado conforme a los artículos 56 y 58 de la Constitución 
política del estado de Chiapas y 131 a 135 de la ley orgánica del poder 
Judicial local; tiene autonomía para fallar los asuntos de su conocimien
to, según se advierte del referido artículo 58, el cual establece que el 
Consejo de la Judicatura es un órgano con independencia técnica y 
que los consejeros actuarán con absoluta independencia de quien los 
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haya nombrado, lo que se reitera en los artículos 154 y 155 del Código de 
organización del poder Judicial del estado de Chiapas, además, porque 
tiene competencia para resolver los conflictos laborales suscitados 
en tre el poder Judicial del estado y sus servidores públicos; requisi
tos cumplidos que derivan de la jurisprudencia p./J. 26/98 (*), susten
tada por el tribunal en pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación. igualmente, el artículo 131 de la indicada ley orgánica dispone 
que el pleno del Consejo de la Judicatura dirimirá los conflictos sus
citados entre el poder Judicial del estado y sus empleados en única 
"instancia", lo que revela la intención legislativa de regular un auténtico 
juicio y, por tanto, que el órgano que los dirime actúe como un tribunal 
laboral, ya que dicho vocablo refiere al conjunto de actos procesales 
que integran un juicio y culminan con el dictado de una sentencia defi
nitiva o laudo. ahora bien, lo anterior no implica que deban confundirse 
los procedimientos laborales con los administrativos, que se encuen
tran distinguidos en el reglamento interno de régimen disciplinario, 
administrativo y Controversias laborales, del poder Judicial del estado 
de Chiapas, pues mientras su título tercero se refiere a la responsabili
dad administrativa, en donde la Comisión de Vigilancia tendrá compe
tencia en la sustanciación y dictamen de los procedimientos derivados 
de las faltas administrativas y del ejercicio de la función jurisdiccional; 
los títulos cuarto y quinto regulan las controversias laborales (además 
del régimen disciplinario) ante la Comisión de disciplina, que tendrá 
competencia en la sustanciación y decisión de los procedimientos sur
gidos con motivo de conflictos suscitados entre el poder Judicial y los 
servidores, únicamente en lo que respecta a cuestiones de carácter 
laboral.

2a./J. 82/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero del Vigésimo Circuito y primero de Circuito del Centro auxiliar de la octava 
región, con residencia en Cancún, Quintana roo.—17 de abril de 2013.—unanimi
dad de cuatro votos.—ponente: margarita Beatriz luna ramos; en su ausencia hizo 
suyo el asunto luis maría aguilar morales.—Secretaria: maría marcela ramírez 
Cerrillo.

tesis de jurisprudencia 82/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Vii, abril de 1998, página 20, con el rubro: "triBuNal admiNiStratiVo. SuS NotaS diStiNti
VaS para la proCedeNCia del amparo direCto."
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ContRAdICCIÓn dE tESIS 172/2011. EntRE LAS SuStEntAdAS PoR 
LoS tRIBunALES CoLEgIAdoS PRIMERo En MAtERIAS AdMI
nIStRAtIVA Y dE tRABAJo Y PRIMERo En MAtERIAS CIVIL Y dE 
tRABAJo, AMBoS dEL déCIMo SEXto CIRCuIto. 7 dE SEPtIEMBRE 
dE 2011. MAYoRÍA dE CuAtRo VotoS. dISIdEntE: JoSé FERnAndo 
FRAnCo gonZÁLEZ SALAS. PonEntE: LuIS MARÍA AguILAR 
MoRA LES. SECREtARIA: ÚRSuLA HERnÁndEZ MAQuÍVAR.

Voto particular que formula el ministro José Fernando Franco González Salas, en la con
tradicción de tesis 172/2011.

Con todo respeto, no comparto la decisión adoptada por la mayoría de los integrantes 
de esta Sala al resolver la contradicción de tesis identificada en el rubro, el pasado 
siete de septiembre, por las siguientes razones:

el punto de contradicción fue determinar si las relaciones laborales entre los trabaja
dores de los organismos descentralizados municipales del estado de Guanajuato se 
rigen por el artículo 123, apartado a, constitucional, y su ley reglamentaria, que es la 
ley Federal del trabajo, expedida por el Congreso de la unión, o bien, por el artículo 
123, apartado B, constitucional, y la ley relativa expedida por la legislatura del estado 
de Guanajuato, que es la ley del trabajo de Servidores públicos al Servicio del es
tado y de los municipios. 

en la resolución de la mayoría se concluye que las relaciones de trabajo entre los muni
cipios del estado de Guanajuato y sus trabajadores se rigen por el apartado a del 
artículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, bajo las 
siguientes consideraciones:

a) Que los tribunales contendientes determinaron el régimen laboral de los trabajadores, 
en ambos casos pertenecientes al Sistema de agua potable y alcantarillado de dos 
municipios de la indicada entidad federativa, partiendo de la base de que constitu
yen organismos descentralizados municipales, cuyo objeto radica en la prestación de 
los servicios públicos que sus propios nombres indican; 

b) Que acorde con el artículo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, la administración pública federal se manifiesta de dos formas, centralizada 
y paraestatal; 

c) Que conforme a los artículos 1o. y 45 de la ley orgánica de la administración pública 
Federal, los organismos descentralizados forman parte de la administración pú
blica paraestatal que, conforme al artículo 3o. de la ley citada, auxilia al poder eje
cutivo de la unión; 

d) Que el objeto de los organismos descentralizados, establecido en el artículo 14 de la 
ley Federal de entidades paraestatales, comprende la realización de actividades 
relativas a las áreas estratégicas o prioritarias, la prestación de un servicio público 
o social, o bien, la obtención o aplicación de recursos para la asistencia o seguridad 
social;
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e) Que los organismos descentralizados no forman parte del poder ejecutivo en tanto 
que son componentes de la administración pública, como lo ha establecido esta 
Segunda Sala, en la tesis titulada: "orGaNiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS 
FederaleS. auN CuaNdo No perteNeCeN al poder eJeCutiVo Federal, 
SÍ FormaN parte de la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal." 

f) Que el artículo 123, apartado a, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos establece, por un lado, el régimen jurídico de las relaciones laborales entre 
los patrones y los obreros, jornaleros, empleados domésticos, artesanos y, en ge
neral, todos los obligados por un contrato de trabajo, siendo su ley reglamentaria la 
ley Federal del trabajo; y, por otro lado, el apartado B del indicado precepto consti
tucional instituye los principios fundamentales de las relaciones laborales entre 
los poderes de la unión y el Gobierno del distrito Federal, por una parte, y sus servi
dores, por la otra; siendo su ley reglamentaria la ley Federal de los trabajadores al 
Servicio del estado; 

g) Que derivado de la naturaleza jurídica de los organismos descentralizados, en lo que 
toca al régimen laboral que corresponde a las relaciones de los organismos públi
cos descentralizados de carácter federal, así como de los de carácter local, con sus 
respectivos servidores, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha esta
blecido que se rigen por el apartado a del artículo 123 constitucional, como se 
desprende de la jurisprudencia y de la tesis aislada tituladas, por su orden: "orGa
NiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter Federal. Su iNCluSióN eN el 
artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado, eS iNCoNStituCioNal." y "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de 
CarÁCter loCal. SuS relaCioNeS laBoraleS Se riGeN por el apartado 
a del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.";

h) Que el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha precisado en juris
prudencia, que el hecho de que los organismos públicos descentralizados presten 
servicios públicos o que no persigan fines lucrativos, no incide en forma alguna 
en el régimen laboral entre esas entidades y sus trabajadores, corroborando con ello 
que dichas relaciones laborales se rigen por el apartado a del artículo 123 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en la tesis de rubro: "orGa
NiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS. el HeCHo de Que preSteN SerViCioS 
pÚBliCoS o Que No perSiGaN FiNeS luCratiVoS, No iNCide eN el rÉGimeN 
laBoral eNtre elloS Y SuS traBaJadoreS.";

i) Que en los regímenes locales, conforme al artículo 123, apartado a, fracción XXXi, in
ciso b), subinciso 1, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la 
aplicación de las leyes del trabajo corresponde a las autoridades de los estados, 
en sus respectivas jurisdicciones, pero es de la competencia exclusiva de las autori
dades federales en los asuntos relativos a aquellas empresas que sean administradas 
en forma directa o descentralizada por el Gobierno Federal, según lo ha sustentado 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis: "tra
BaJadoreS al SerViCio de loS treS podereS del eStado de duraNGo. 
el artÍCulo 1o. de la leY relatiVa Que eStaBleCe Que loS orGaNiSmoS 
pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS Se reGularÁN por el rÉGimeN laBoral 
eStaBleCido eN ÉSta, Viola lo diSpueSto eN loS artÍCuloS 116, FraCCióN 
Vi Y 123 de la CoNStituCióN Federal.", de la que se obtiene que escapan de las 
facultades reglamentarias de las legislaturas locales las relaciones laborales de 
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los organismos descentralizados de carácter local con sus trabajadores, pues aun 
cuando estén autorizadas para crearlos, no pueden determinar el régimen jurídico al 
que deben someterse en sus relaciones laborales;

j) Que acorde al criterio del pleno de este alto tribunal, de rubro: "leYeS del traBaJo. 
laS leGiSlaturaS loCaleS Sólo puedeN eXpedir leYeS reGlameNtariaS 
del apartado B del artÍCulo 123 CoNStituCioNal.", los poderes legisla
tivos de cada entidad federativa únicamente están facultados para expedir leyes 
reglamentarias del apartado B del artículo 123 de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, en razón de que el artículo 116, fracción Vi, de la propia 
Constitución los autoriza a expedir leyes que regirán las relaciones de trabajo entre 
los estados (poderes locales) y sus trabajadores, de ahí que esas leyes no deben com
prender sujetos distintos. Se citó como ejemplo, el contenido de las tesis aisladas de 
esta Segunda Sala, tituladas: "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS del eStado 
de SiNaloa. Su SuJeCióN a la leY de loS traBaJadoreS al SerViCio del 
eStado de SiNaloa eS iNCoNStituCioNal." y "traBaJadoreS de orGa
NiSmoS pÚBliCoS deSCeNtraliZadoS del eStado de BaJa CaliForNia. 
Su iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY del SerViCio CiVil de loS 
traBaJadoreS al SerViCio del eStado, muNiCipioS e iNStituCioNeS deS
CeNtraliZadaS de diCHa eNtidad, reSulta iNCoNStituCioNal."; 

k) Que la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los munici
pios expedida por el Congreso del estado de Guanajuato establece en su artículo 1o., 
que rige las relaciones de trabajo entre el estado y sus trabajadores y entre los 
municipios y sus trabajadores y que cuando las empresas u organismos paraesta
tales, municipales o descentralizados del estado o de los municipios se encarguen 
de la atención de los servicios públicos o de actividades sociales que las leyes 
encomiendan al estado o a los municipios, las relaciones con sus trabajadores se 
regirán también por esta ley;

l) pero que dicho precepto no debiera incluir a los organismos descentralizados en tanto 
éstos, aun cuando integran la administración pública paraestatal, no forman parte del 
poder ejecutivo local ni municipal, cuyo ejercicio corresponde, respectivamente, 
al gobernador del estado y al ayuntamiento, porque no tienen por objeto el despacho 
de los negocios del orden administrativo, sino auxiliarlo en la ejecución de progra
mas relativos al desarrollo económico y social, como es la atención de los servicios 
públicos.

No comparto las consideraciones ni el sentido del reseñado fallo, en razón de que en el 
año de mil novecientos ochenta y tres se confirió a las legislaturas de los estados 
la facultad para legislar en materia burocrática local, según decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación el tres de febrero del citado año, mediante el cual el poder 
Constituyente permanente, previa iniciativa presentada por el presidente Consti
tucional de los estados unidos mexicanos, reformó y adicionó el artículo 115 de la 
Constitución Federal, en cuya fracción iX, se estableció que las relaciones de trabajo 
entre los estados y sus servidores públicos (trabajadores), se regirían por las leyes 
que al efecto expidiesen las legislaturas de los estados, tomando como base lo dis
puesto en el artículo 123 de la Carta magna y sus disposiciones reglamentarias, y 
que los municipios observarían esas mismas reglas, en cuanto a sus trabajadores 
se refiere.
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el dictamen de la Cámara de origen del veintisiete de diciembre de mil novecientos 
ochenta y dos, en lo que interesa para explicitar mi postura disidente, da como razo
nes fundamentales las siguientes:

"Finalmente, las comisiones han encontrado que la redacción de la fracción iX de la ini
ciativa, al facultar a las legislaturas locales para establecer leyes que regulen las 
relaciones de trabajo entre los estados y sus servidores y los estatutos para regular 
las relaciones laborales entre los municipios y sus servidores superan antiguos 
vicios derivados de que, sin apoyo literal en los apartados a) y B) del artículo 123 de 
la Constitución, los estados han legislado, no siempre bien, para regular las rela
ciones con sus trabajadores y las de los municipios con sus servidores. además, 
otorgar esta facultad a las legislaturas locales no es violatorio de la fracción X del 
artículo 73 de la Constitución General de la república, pues ha quedado claro que 
ésta no puede interpretarse fraccionadamente sino como un orden jurídico total, 
de manera que desechando la posibilidad de agregarle un apartado más al artículo 
123 del texto Fundamental, y no existiendo posibilidad de incorporar a los servido
res de los estados y municipios en ninguno de los dos apartados actuales, siempre es 
mejor frente a la ausencia o laguna de la ley, el establecimiento de la norma precisa, 
que resuelva ese problema jurídico.

"de tal manera, las comisiones advierten que las legislaturas locales harán expeditas 
las normas que regulen las relaciones entre los Gobiernos estatales y municipales y 
sus servidores, las que de ninguna manera podrán contravenir las normas consti
tucionales de la república relativas al trabajo.

"por estas razones, las comisiones dictaminadoras han preferido cambiar la redacción 
del primer párrafo de la fracción iX de la iniciativa, para que sea con base en el ar
tículo 123 de la Constitución General de la república y sus leyes reglamentarias, con 
las que expidan las legislaturas estatales leyes que regulen las relaciones de trabajo 
entre los estados y sus trabajadores y que esas reglas comprendan asimismo a los 
trabajadores municipales y sus relaciones con los ayuntamientos.

"en virtud de que el artículo 123 de la Constitución y sus leyes reglamentarias otorgan y 
garantizan los derechos mínimos de los trabajadores al servicio del estado, la impar
tición de sistemas de servicio público de carrera, el acceso a la función pública, la 
estabilidad en el empleo, la protección al salario, la seguridad social y las normas que 
garantizan la eficacia en sus labores, la solución jurisdiccional de controversias, y 
que con base en ellas tanto los estados como los municipios pueden celebrar con
venios para que instituciones federales presten servicios de seguridad social a sus 
trabajadores, estas comisiones han considerado que la redacción propuesta a la frac
ción iX contenida en un solo párrafo, asegura por un lado la sujeción de las legisla
turas locales a las normas de la Constitución General de la república, y por el otro 
la necesaria flexibilidad para que las normas que deriven de ellas contemplen las 
características y peculiaridades de la legislación laboral de los servidores públicos 
de cada entidad y de los municipios."

Como se advierte de la anterior transcripción, las comisiones unidas dictaminadoras 
de la Cámara de origen, respecto de la iniciativa de reforma al artículo 115 consti
tucional, consideraron loable la propuesta de facultar a las legislaturas locales para 
establecer leyes que regularan las relaciones de trabajo entre los estados y sus ser
vidores, y los estatutos para regular las relaciones laborales entre los municipios y 
sus servidores, pero dándoles entera libertad de hacerlo conforme al artículo 123, 
utilizando indistintamente sus apartados a y B, o aplicándolos de manera mixta, según 
sus propias especificidades.
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dicho precepto reformado, en la materia de este asunto, establecía:

"artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno 
republicano, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y 
de su organización política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases 
siguientes:

"…

"iX. las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las leyes 
que expidan las legislaturas de los estados con base en los dispuesto (sic) en el ar
tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y sus dispo
siciones reglamentarias. los municipios observarán estas mismas reglas por lo que 
a sus trabajadores se refiere. ..."

 
ahora bien, con posterioridad y a través del decreto publicado en el diario oficial de la 

Federación de diecisiete de marzo de mil novecientos ochenta y siete, se reformaron 
los artículos 17, 46, 115 y 116 de la Constitución Federal, y se derogaron las frac
ciones iX y X del numeral 115 para reubicarlas en el artículo 116, y consagrar en el 
mencionado 115, exclusivamente, las normas que rigen a los municipios mexicanos, 
el numeral de mérito, quedó como sigue: 

"artículo 116. el poder público de los estados se dividirá, para su ejercicio, en ejecutivo, 
legislativo y Judicial, y no podrán reunirse dos o más de estos poderes en una sola 
persona o corporación, ni depositarse el legislativo en un solo individuo.

"los poderes de los estados se organizarán conforme a la Constitución de cada uno de 
ellos, con sujeción a las siguientes normas:

"…

"Vi(sic). las relaciones de trabajo entre los estados y sus trabajadores, se regirán por las 
leyes que expidan las legislaturas de los estados con base en lo dispuesto por el ar
tículo 123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y sus disposi
ciones reglamentarias."

en ese contexto, no tengo duda de que con fundamento en los artículos 40,1 41,2 primer 
párrafo y 1243 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las legis

1 "artículo 40. es voluntad del pueblo mexicano constituirse en una república representativa, 
democrática, federal, compuesta de estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su 
régimen interior; pero unidos en una federación establecida según los principios de esta ley 
Fundamental."
2 "artículo 41. el pueblo ejerce su soberanía por medio de los poderes de la unión, en los casos 
de la competencia de éstos, y por los de los estados, en lo que toca a sus regímenes interiores, 
en los términos respectivamente establecidos por la presente Constitución Federal y las particu
lares de los estados, las que en ningún caso podrán contravenir las estipulaciones del pacto 
Federal."
3 "artículo 124. las facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales, se entienden reservadas a los estados." 
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laturas de los estados tienen facultades conferidas de forma expresa por parte de la 
Constitución General, como en el caso, para regular las relaciones laborales entre 
las dependencias de gobierno, incluidos los organismos públicos descentralizados y 
sus trabajadores, lo cual deben hacer mediante las leyes que expidan con arreglo a 
lo dispuesto en el artículo 123 constitucional y sus disposiciones reglamentarias.

así, la interpretación sistemática de los artículos de la Constitución Federal invocados, 
nos conduce a la conclusión de que las entidades federativas tienen la potestad cons
titucional suficiente para regular las relaciones laborales entre los distintos órganos 
locales –centralizados y descentralizados– y sus trabajadores, según sea el caso, de 
acuerdo con el apartado a o el apartado B del artículo 123 constitucional, inclusive 
de manera mixta, sin obligación a sujetarse a alguno de ellos en especial, pues así 
fue la voluntad del Constituyente.

ahora bien, la ley del trabajo de los Servidores públicos al Servicio del estado y de los 
municipios, publicada en el periódico oficial del estado de Guanajuato el cuatro de 
diciembre de mil novecientos noventa y dos, en su artículo primero dispone que:

"artículo 1. la presente ley rige las relaciones de trabajo entre el estado y sus trabajadores 
y entre los municipios y sus trabajadores.

"Cuando las empresas u organismos paraestatales, municipales o descentralizadas del 
estado o de los municipios se encarguen de la atención de los servicios públicos o 
de actividades sociales que las leyes encomiendan al estado o a los municipios, las 
relaciones con sus trabajadores se regirán también por esta ley."

en el segundo párrafo del supra inserto precepto, se advierte taxativamente la voluntad 
legislativa de que cuando los organismos descentralizados del estado o de los munici
pios se encarguen de la atención de los servicios públicos que las leyes encomiendan 
a éstos, las relaciones con sus trabajadores se regirán también por la mencionada ley. 

en la resolución que no comparto, se perdió de vista que el artículo 1154 constitucional 
dispone de manera expresa que el servicio de agua potable y alcantarillado es un 
servicio público que debe prestar el municipio, razón por la cual estimo que, contrario 
a lo que se dice en la ejecutoria de la mayoría, sí estamos en presencia de una rela
ción de trabajo que tiene que ver con el marco normativo del ayuntamiento, pues 
desarrollan una labor que constitucionalmente está asignada como un servicio 
público que debe prestar el municipio, como parte de su obligación constitucional.

4 "artículo 115. los estados adoptarán, para su régimen interior, la forma de gobierno republica
no, representativo, popular, teniendo como base de su división territorial y de su organización 
política y administrativa el municipio libre, conforme a las bases siguientes:
"…
(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"iii. los municipios tendrán a su cargo las funciones y servicios públicos siguientes:
(reformado, d.o.F. 23 de diciembre de 1999)
"a) agua potable, drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de sus aguas residuales. ..."
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además, la propia ley orgánica del poder ejecutivo para el estado de Guanajuato pu
blicada en el periódico oficial de esa entidad el veinticuatro de diciembre de dos 
mil diez, en su artículo 34, prevé a las entidades paraestatales como órganos auxiliares 
de la administración pública estatal, por lo que no advierto motivo para excluirlos del 
régimen estatal porque, como se ha evidenciado, fue voluntad del Constituyente 
que cada entidad federativa decidiera cómo regular las relaciones entre el estado 
patrón y sus empleados, decisión que, en mi concepto, no admite la excepción que 
se sostiene en la resolución que no comparto.

las razones que he expresado se contienen, en lo medular, en la resolución de esta 
Sala, al resolver el dieciocho de noviembre de dos mil nueve el amparo en revisión 
616/2008, y en la ejecutoria que disiento se apartó esta Sala de las consideraciones 
contenidas en tal precedente, sin dar razón del porqué el cambio de criterio adop
tado con posterioridad a la emisión de todas y cada una de las tesis que se citan en 
la resolución mayoritaria, que, además, corresponden a tesis aisladas, por lo que no 
constituyen criterios obligatorios para esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, con excepción, claro está, de la jurisprudencia p./J. 1/96, del pleno 
de este alto tribunal, titulada: "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS de CarÁCter 
Federal. Su iNCluSióN eN el artÍCulo 1o. de la leY Federal de loS tra
BaJadoreS al SerViCio del eStado, eS iNCoNStituCioNal.", pero este último 
criterio, por las razones que ya he expresado, simplemente no es aplicable al caso 
concreto, de ahí que sea ineficaz para normar el que se adoptó en la resolución 
mayoritaria. 

 
en esa tesitura, sostengo que en el caso el asunto debió resolverse, considerando que los 

trabajadores de los organismos descentralizados de carácter municipal "Sistema 
de agua potable y alcantarillado" de los municipios San Francisco del rincón y purí
sima del rincón, ambos del estado de Guanajuato, rigen sus relaciones laborales 
por la ley estatal expedida por el Congreso de esa entidad federativa, en pleno uso de 
las facultades constitucionales con que se encuentra investido.

por esas razones esenciales, es que no comparto el sentido y alcance de la decisión 
mayoritaria. 

respetuosamente,

ministro José Fernando Franco González Salas.

nota: la ejecutoria relativa a la contradicción de tesis 172/2011, que contiene el crite
rio respecto del cual se formuló este voto, aparece publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro ii, tomo 1, noviembre de 2011, 
página 301.

la tesis de jurisprudencia p./J. 1/96 citada en este voto, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, febrero de 1996, 
página 52.

dEMAndA dE AMPARo. CÓMPuto dEL PLAZo CoRRESPondIEn
tE PARA dEtERMInAR Su oPoRtunIdAd, CuAndo EL ESCRIto 
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RELAtIVo no SE dEPoSItA En EL SERVICIo PÚBLICo dE Co
RREoS, SIno En unA EMPRESA PRIVAdA dE PAQuEtERÍA Y 
MEnSAJERÍA.

CoNtradiCCióN de teSiS 93/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de 
traBaJo del dÉCimo primer CirCuito, el eNtoNCeS terCer triBu
Nal ColeGiado del dÉCimo CirCuito, aCtual triBuNal ColeGiado 
eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del dÉCimo CirCuito Y 
el eNtoNCeS SeGuNdo triBuNal ColeGiado del oCtaVo CirCuito, 
aCtual triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
oCtaVo CirCuito. 24 de aBril de 2013. maYorÍa de Cuatro VotoS. 
diSideNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: marGa
rita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: Claudia meNdoZa polaNCo.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de contradic
ción de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la anterior 
ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; tercero transi
torio del decreto por el que se expidió la nueva ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de 
dos mil trece; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la 
Federación, en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General 
plena rio Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el vein
tinueve de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contra
dicción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo 
corres ponde a la materia administrativa, en la que se encuentra especializada 
esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el criterio que a continuación se reproduce, como fundamento de esta 
determinación: 
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"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los ple
nos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tri
bunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
Constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circui
tos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el 
principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de 
criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, 
de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento 
federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios 
diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para 
colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 
107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, 
se confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contradic
ciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando éstos 
se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, por 
mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera esta
blecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
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índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi
cada reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de seguridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer de 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente circuito."1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, ya que la formularon los magistrados integrantes del primer tri
bunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo primer 
Circuito, que emitió una de las ejecutorias que se estiman en oposición.

terCero.—para determinar si existe la contradicción de tesis de
nunciada, es preciso conocer los criterios emitidos por los órganos colegia
dos en cuestión:

el Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Primer Circuito, al resolver el juicio de amparo directo 
administrativo **********, determinó en lo que interesa:

"SÉptimo.—en cambio, es fundado el resto de las argumentaciones 
que vierte el quejoso, en las que señala que la autoridad responsable aplicó 
en forma ilegal el artículo 225 del Código de Justicia administrativa del es
tado de michoacán, al considerar que como no se envió por correo certificado 
su demanda de nulidad, es decir, mediante el servicio que únicamente prestan 
las oficinas de Correos de méxico, sino que lo hizo mediante servicio privado de 
paquetería y mensajería denominado **********, conocida como **********, 
la fecha de presentación es la asentada por la oficialía de ese tribunal, al 
momento de su recepción; no tomó en consideración que en ambos existe la cer
teza de las fechas de depósito y recepción, así como la entrega de documen
tos al remitente (guía o acuse), en el que consta la recepción de destinatario, 
por lo que este último constituye un medio idóneo para realizar la remisión 
de la demanda cuando el actor tiene su domicilio fuera de la ciudad donde 
reside el tribunal de Justicia administrativa del estado de michoacán; que 
ambos servicios no se contraponen sino que, por el contrario, se complemen
tan, pues el Servicio postal mexicano cierra a las dieciséis horas con treinta 
minutos; mientras que las empresas de mensajería privada cierran a las veinti

1 décima Época. registro iuS: 2000331. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, materia común, tesis p. i/2012 
(10a.), página 9.
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cuatro horas.—Se afirma de esa forma, porque no es el texto legal el que riñe con 
el derecho humano de que trata el caso concreto, sino su interpretación que 
llevó a cabo la autoridad responsable.—para arribar a lo anterior, es oportuno 
indicar que no debe soslayarse que, de conformidad con lo previsto en el ar
tículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas 
las autoridades del país, dentro del ámbito de sus competencias, se encuen
tran obligadas a velar no sólo por los derechos humanos contenidos en la 
Constitución Federal, sino también por aquellos contenidos en los instrumen
tos internacionales celebrados por el estado mexicano, adoptando la inter
pretación más favorable al derecho humano de que se trate, lo que se conoce 
en la doctrina como principio pro persona, mandato constitucional que debe 
interpretarse junto con los diversos 1o. y 133 de la Carta magna, para determi
nar el marco dentro del que debe realizarse el control de convencionalidad 
ex officio en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial, el que 
deberá adecuarse al modelo de control de constitucionalidad existente en 
nuestro país.—esto es, en la función jurisdiccional, como está indicado en la 
última parte del citado numeral 133, en relación con el 1o., ambos de la Cons
titución Federal, en donde los Jueces están obligados, aun a pesar de las dispo
siciones en contrario que se encuentren en cualquier norma inferior, pues si 
bien los Jueces no pueden hacer una declaración general sobre la invalidez o 
expulsar del orden jurídico las normas que consideren contrarias a los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los tratados (como así sucede 
en las vías de control directas establecidas expresamente en los artículos 
103, 105 y 107 de la Constitución), sí están obligados a dejar de aplicar las nor
mas inferiores dando preferencia a las contenidas en la Constitución y en 
los tratados en la materia.—lo anterior encuentra apoyo en las tesis aisladas 
números p. lXViii/2011 (9a.) y p. lXiX/2011 (9a.), visibles en las páginas 551 y 
552, libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación (sic), por su orden del texto: ‘parÁmetro para el CoN
trol de CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS 
HumaNoS.’ (se transcribe).—‘paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNS
tituCioNalidad Y CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de 
dereCHoS HumaNoS.’ (se transcribe).—también es de invocarse, en apoyo 
a lo ya considerado, la tesis de jurisprudencia 1a./J. 18/2012 (10a.), consulta
ble en la página 420, tomo 1, libro XV, diciembre de 2012, materias consti
tucional y común, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, con número de registro «iuS:» 2002264, establece: ‘CoNtrol de CoNS
tituCioNalidad Y de CoNVeNCioNalidad (reForma CoNStituCioNal 
de 10 de JuNio de 2011).’ (se transcribe).—asimismo, es de puntualizarse 
que en el criterio gramatical de interpretación, se toma como base el lenguaje 
utilizado por el legislador, es decir, la letra de la ley cuando ésta es dudosa por 
indeterminaciones lingüísticas; en tanto que el criterio sistemático, a su vez, 
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parte del contexto normativo en el que se encuentra el enunciado jurídico, es 
decir, se analiza el orden legal como un sistema que se presupone coherente 
y ordenado, de modo que el estudio comparativo de unos enunciados norma
tivos con otros dará claridad a cada norma, pues un precepto no debe tomarse 
en cuenta en forma aislada; mientras el criterio funcional atiende a los fines 
de la norma, más allá de su literalidad o su sistematicidad.—así, se utiliza el 
criterio gramatical de interpretación cuando el significado de la ley es dudoso, 
pudiéndose aplicar dos argumentos, a saber: a) argumento semántico, que 
es aquel que se emplea cuando existe duda por indeterminaciones lingüís
ticas del legislador, como vaguedad o ambigüedad semántica (significado de 
las palabras) o sintáctica (servicio que una palabra desempeña en relación 
con otras); b) argumento a contrario, el cual se emplea para rechazar cual
quier otra hipótesis distinta a la expresamente contemplada por el legislador.2 
… lo anterior viene a cuenta, porque atendiendo a los criterios de interpre
tación, en específico, al criterio funcional, la interpretación del contexto de la 
ley, va más allá de los parámetros –gramatical y sistemático– hasta lograr que se 
cumpla con su función primordial en el ámbito del estado social y democrá
tico de derecho, criterio funcional que debe atenderse en el caso a estudio 
–al argumento teleológico– que, como se dijo, consiste en interpretar un enun
ciado de acuerdo con su finalidad, tiene por fundamento la idea de que el 
legislador está provisto de fines de los que la norma es un medio, por lo que 
la norma debe interpretarse atendiendo a esos fines.—para ello es conve
niente señalar que méxico empezó el servicio postal desde mil quinientos 
ochenta; en mil novecientos treinta y tres, por orden presidencial, el servicio 
postal se hizo con el control del servicio telegráfico en méxico, la creación de 
la oficina ‘dirección General de Correos y telégrafos’; en mil novecientos cua
renta y dos, el presidente de la república ordenó la separación del servicio de 
correos y telégrafos en dos entidades.—en mil novecientos ochenta y seis, 
el Gobierno mexicano dio la autonomía para el servicio postal. ello en res
puesta a la necesidad de mejorar el servicio, que antes era considerado como 
uno de los peores del mundo y se enfrentó a la competencia de empresas pri
vadas. luego, con el fin de competir con el sector privado, los servicios pos
tales dHl, upS, Fedex, multipack, estafeta y otros, el servicio postal creó una 
nueva entidad ‘mexpost’ (sigue siendo parte del Servicio postal mexicano).—
el ocho de septiembre de dos mil ocho, después de veintidós años de ser el 
Servicio postal mexicano, se transformó para, de nueva cuenta, llamarse Co
rreos de méxico, cambio que contempla ampliación del personal, de la flotilla 

2 ezquiaga Ganuzas, Francisco Javier. La Argumentación en la Justicia Constitucional y Otros 
Problemas de Aplicación del Derecho, méxico, tribunal electoral del poder Judicial de la Federa
ción, 2006, página 158.
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de transportes, transformación de imagen y venta de servicios como internet, 
telefonía, productos alimenticios no perecederos, entre otros.—la ley del Servi
cio postal mexicano, publicada en el diario oficial de la Federación el miérco les 
veinticuatro de diciembre de mil novecientos ochenta y seis, en su artículo 1o., 
establece que ese ordenamiento jurídico es de orden público e interés social, 
y tiene por objeto regular todo lo relativo a la prestación del servicio público 
de correos y de los otros servicios que expresamente se contemplan.—asi
mismo, el artículo 2o., de dicha legislación señala, entre otras cosas, que se 
entenderá por: ‘Servicio público de correos. la recepción, transportación 
y entrega de la correspondencia.’.—esto es, de todo lo anterior, debe inter
pretarse que correo ya no es sinónimo de Servicio postal mexicano, sino de 
cualquier medio de transporte de correspondencia.—luego, de un análisis 
teleológicohistórico y lógico del numeral 225 del ordenamiento jurídico, se 
observa que el verbo ‘podrá’ debe entenderse como una potestad amplia por 
parte del gobernado –actor– para enviar su demanda cuando reside fuera de 
esta ciudad, que es donde se ubica el tribunal de Justicia administrativa del es
tado por correo, entendido éste como cualquier empresa pública o privada 
que transporte correspondencia.—máxime, que la ley de Vías de Comunicación 
exige a las empresas privadas en el envío correspondiente, entre otros requi
sitos, los previstos en los siguientes artículos del reglamento de paquetería y 
mensajería de la Secretaría de Comunicaciones y transportes: (se transcriben 
artículos 19, 20 y 21).—o sea que, con tales candados jurídicos, se preserva 
el principio de seguridad jurídica como derecho humano, a fin de evitar situa
ciones fácticas que no coincidan en el caso.—esto es, sí se autoriza a los 
gobernados la presentación de los escritos dirigidos a las autoridades judicia
les a través de correo postal, cuyo depósito debe realizarse en forma certifi
cada, de los que además se establece en el artículo 42 de la ley del Servicio 
postal mexicano, el servicio de acuse de recibo de envíos o correspondencia 
registrados, consistente en recabar un documento especial, la firma de recep
ción del destinatario o de su representante legal y en entregar ese documento 
al remitente para acreditar que la demanda o el escrito correspondiente se 
presentó con la oportunidad debida.—mientras que –como se señaló–, tra
tándose de las agencias de mensajería y paquetería privadas, también se 
requiere de los requisitos ya señalados ante el depósito del envío –documen
tos u objetos–. esto es, mediante ese medio de comunicación también se privi
legia la seguridad jurídica, porque no solamente es para la autoridad de que 
se presentó en tiempo, sino también para el propio promovente de que cuen
te con el acuse de recibo.—en mérito a lo antes expuesto, no se comparten 
las tesis Viii.2o.60 a, visible en la página 1263, tomo X, octubre de 1999, ma
teria administrativa, del rubro: ‘demaNda de Nulidad. Su eNVÍo por 
Correo CertiFiCado deBe aCreditarSe CoN el aCuSe de reCiBo.’ y 
la X.3o.1 K, visible en la página 851, tomo Viii, agosto de 1998, materia común, 
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del título: ‘demaNda de amparo. deSeCHamieNto de la depoSitada 
eN empreSa de meNSaJerÍa.’, ambas de la Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación, en que se apoyó la autoridad responsable en la resolu
ción reclamada.—al respecto, es de invocarse, por las razones que la confor
man y por analogía, en lo conducente, en la tesis de jurisprudencia número 
2a./J. 41/2011 (10a.), visible en la página 1337, del Semanario Judicial de la 
Federación, del texto: ‘proCedimieNto admiNiStratiVo. el artÍCulo 42 
de la leY Federal relatiVa, al preVer Que el eSCrito iNiCial de 
impuGNaCióN deBe preSeNtarSe direCtameNte eN laS oFiCiNaS 
de la autoridad emiSora del aCto, VulNera la GaraNtÍa de aCCeSo a 
la JuStiCia.’ (se transcribe).—a guisa de ejemplo, no debe soslayarse que 
ante el avance tecnológico, es permitido incluso presentar demandas, con
testación a éstas y promociones inherentes a un procedimiento fiscal federal, 
vía electrónica –juicio en línea–, en cuya exposición de motivos, en la parte que 
interesa, se señaló: (se transcribe).—en ese orden de ideas, es ilegal la interpre
tación de la responsable al precepto ya señalado, ya que partió de una falsa 
premisa, al establecer que el quejoso no envió su demanda de nulidad por 
correo certificado a través del servicio que prestan las oficinas de Correos 
de méxico, conocido como servicio de mensajería mexpost, sino que se remi
tió mediante un servicio privado de paquetería y mensajería denominado 
********** pues, se reitera, el correo no sólo se integra por el servicio de 
mensajería mexpost, sino que comprende a todas las empresas públicas o 
privadas de paquetería y mensajería que cumplen con la autorización corres
pondiente para realizar esas actividades.—además, conforme a lo dispuesto 
en el artículo 188 del Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación 
supletoria a la ley de amparo, y la tesis de jurisprudencia de los títulos: ‘HeCHoS 
NotorioS.’3 y ‘HeCHoS NotorioS. CoNCeptoS GeNeral Y JurÍdiCo.’,4 

3 Séptima Época. registro iuS: 240179. instancia: tercera Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación, Volúmenes 187192, Cuarta parte, materia civil, página 127. Genealogía: 
Informe 1984, Segunda parte, tercera Sala, tesis 89, página 77. Cuyo texto es: "el artículo 88 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, faculta a los tribunales federales para invocar los hechos 
notorios, aunque no hayan sido alegados ni mucho menos probados por las partes."
4 Novena Época. registro iuS: 174899. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXiii, junio de 2006, materia común, tesis p./J. 74/2006, 
página 963. Cuyo texto es: "Conforme al artículo 88 del Código Federal de procedimientos Civiles 
los tribunales pueden invocar hechos notorios aunque no hayan sido alegados ni probados por las 
partes. por hechos notorios deben entenderse, en general, aquellos que por el conocimiento 
humano se consideran ciertos e indiscutibles, ya sea que pertenezcan a la historia, a la ciencia, 
a la naturaleza, a las vicisitudes de la vida pública actual o a circunstancias comúnmente cono
cidas en un determinado lugar, de modo que toda persona de ese medio esté en condiciones de 
saberlo; y desde el punto de vista jurídico, hecho notorio es cualquier acontecimiento de dominio 
público conocido por todos o casi todos los miembros de un círculo social en el momento en 
que va a pronunciarse la decisión judicial, respecto del cual no hay duda ni discusión; de manera que 
al ser notorio la ley exime de su prueba, por ser del conocimiento público en el medio social 
donde ocurrió o donde se tramita el procedimiento."
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es un hecho notorio que la oficina del servicio de Correos de méxico, en la 
ciudad de uruapan, michoacán, presta sus servicios al público de las nueve 
horas a las dieciséis horas de lunes a sábado; mientras que la paquetería y 
mensajería conocida como **********, de esa localidad; presta sus servi
cios de las nueve horas a las diecinueve horas con treinta minutos de lunes 
a viernes, y de nueve horas a quince horas los sábados; luego, si se consi
derara que la demanda de nulidad sólo puede presentarse ante Correos de 
méxico, que tiene el horario indicado en primer lugar, se reduciría al ahora 
quejoso el término de que dispone para presentar su demanda en la referida 
oficina de servicio postal pudiendo hacerlo hasta las veinticuatro horas, o in
cluso hasta las diecinueve horas con treinta minutos, que es el horario de la 
empresa privada de mensajería y paquetería antes indicada, por lo que al ser 
más favorable este último horario, debe concluirse en favor del quejoso para 
no disminuir su término de presentación de demanda, conforme a lo que 
establece el artículo 223 del Código de Justicia administrativa del estado, y 
facilitar más el acceso a la impartición de justicia o tutela jurisdiccional.—
esto es, la interpretación que realizó la autoridad responsable a lo que esta
blece el citado número (sic) 225 del Código de Justicia administrativa del 
estado, es ilegal.—Habida cuenta que la autoridad responsable desatendió lo 
preceptuado en el nuevo texto del artículo 1o. constitucional, en vigor a partir 
del once de junio de dos mil once, en lo referente a la interpretación conforme 
a la Constitución y a la aplicación del principio pro persone; toda vez que, una 
interpretación conforme al derecho humano de tutela judicial efectiva, llevaría 
a evitar obstáculos en los medios de mensajería para hacer llegar al principio 
de la instancia jurisdiccional, una; y otra, con la interpretación estricta y res
tringida que se hizo en el acto reclamado no favoreció a la persona, sino al 
estado para impedir una decisión de fondo del caso concreto, y con ello 
denegar justicia, cuando de haber aplicado el principio pro persone habría 
considerado que la reticencia de resolver el fondo de la cuestión planteada 
cedería ante dicho principio, desarrollando así no sólo el derecho humano al 
acceso efectivo a la jurisdicción, sino poniendo a la persona como el punto 
cardinal de los derechos humanos reconocidos por la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y en los tratados internacionales de los que 
el estado mexicano sea parte, así como de las garantías para su protección, 
cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo 
las condiciones que la Carta magna establece.—por consiguiente, es ilegal la 
consideración que vertió la autoridad responsable en la resolución reclamada, 
al considerar la extemporaneidad de la presentación de la demanda de nuli
dad, bajo el razonamiento de que se presentó en la paquetería y mensajería 
denominada **********, y que como aquélla se presentó en la oficialía de 
partes del tribunal de Justicia administrativa del estado de michoacán de ocampo, 
el cómputo legal para efectos de determinar la oportunidad en la presenta
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ción de la demanda, debía realizarse al tenor del artículo 223 del Código de 
Justicia administrativa en el estado.—en consecuencia, tomando en consi
deración que la resolución impugnada en el juicio de origen, le fue notificada 
al quejoso el día diez de junio de dos mil once, conforme a lo que establece el 
artículo 92, fracción i, del Código de Justicia administrativa del estado, dicha 
notificación surtió efectos el día trece de dicho mes y año, por lo que el término 
de presentación de la demanda comenzó a correr el día catorce del mismo 
mes y año, y feneció el día cuatro de julio de dos mil once, descontándose por 
ser sábados y domingos, los días once, doce, dieciocho, diecinueve, veinti
cinco y veintiséis de junio del año antes señalado, y dos y tres de julio de dos 
mil once, por lo que si la demanda se presentó a las dieciocho horas con cin
cuenta y dos minutos del día cuatro de julio de dos mil once, ante la empresa 
de paquetería y mensajería **********, con número de guía **********. 
es evidente que su presentación se hizo oportunamente, de conformidad 
con el dispositivo indicado en primer lugar, esto se presentó en el último día.— 
en las relatadas condiciones, ante lo fundado en parte del único concepto de 
violación en estudio, lo procedente es conceder el amparo solicitado, para 
el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la resolución 
reclamada, y en su lugar emita otra en la que: revoque la resolución de die
ciocho de octubre de dos mil once, dictada en el juicio administrativo número 
**********; y considere la demanda de nulidad, virtud a que se presentó 
oportunamente.—Hecho lo anterior, resuelva lo que en derecho proceda."

por su parte, el tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual 
tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de trabajo del déci
mo Circuito, al resolver el amparo en revisión (improcedencia) **********, 
determinó en lo que interesa:

"V.—Son inoperantes en una parte, infundados en otra, e inatendibles 
en una más, los agravios expresados: los dos párrafos del punto primero del 
capítulo relativo a las inconformidades de la recurrente, no constituyen pro
piamente agravios, pues en los mismos sólo se refiere la parte de la resolución 
que eventualmente pudiera causarlos.—en el segundo punto del capítulo de 
agravios, la inconforme hace diversas alegaciones, las cuales son atendidas 
de acuerdo a la idea principal contenida en cada una de ellas.—aduce la recu
rrente, que le causa agravios el desechamiento de su demanda de garantías, 
porque le deja en estado de indefensión ante la autoridad responsable, toda 
vez que, en su concepto, envió en tiempo y forma su escrito de demanda al 
tribunal Colegiado en materia Civil del tribunal Superior de Justicia del estado 
de Veracruz, como lo acredita, argumenta, con la factura original número 
**********, de fecha diecisiete de septiembre del año pasado, tan es así, 
abunda, que fue aceptado dicho recurso y nunca se le notificó el que haya 
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sido presentado en forma extemporánea, cuando por derecho debió notifi
cársele.—es inoperante lo antes esgrimido, pues con ello la inconforme no 
controvierte lo razonado por el a quo constitucional para declarar improcedente 
la demanda de garantías, a saber y en lo conducente, que la recepción del 
escrito de demanda en las oficinas de **********, en la misma fecha de la 
factura que aduce la inconforme, no puede tomarse en consideración, porque 
dicha empresa privada no se encuentra contemplada en los supuestos del 
artículo 25 de la ley de amparo y que, por ello, no puede tenerse en cuenta 
como fecha de presentación del libelo constitucional, el día que en la referida 
factura se indica, sino aquel en que fue recepcionado por la responsable, como 
lo fue el veintisiete de octubre de mil novecientos noventa y siete, aplicándose al 
caso la tesis de rubro: ‘tÉrmiNoS eN el JuiCio de amparo, Cómputo 
de loS. No puede tomarSe eN CueNta la FeCHa del depóSito de 
pro moCioNeS eN empreSaS partiCulareS de paQueterÍa.’, y es 
contra tal consideración, entre otras, contenidas en el auto combatido y el cual 
fue transcrito en el considerando tercero de esta resolución, que la alegación 
en análisis debe estar en relación directa e inmediata, debiéndose demostrar la 
ilegalidad de ese auto a través de razonamientos jurídicos concretos, pues en 
el caso no opera suplir la deficiencia de la queja por tratarse de materia civil; 
además, que es inexacto lo afirmado por la inconforme, al expresar que fue 
aceptado su recurso, pues, por una parte, no es este el concepto técnico jurí
dico de la instancia constitucional que promovió, sino el de juicio de amparo 
directo, y por otra, la acción constitucional hecha valer por la ahora recurrente 
no fue aceptada o admitida por la autoridad responsable en virtud de que ésta, 
ciñéndose a lo preceptuado por los artículos 163, 167 y 169 de la ley de am
paro, sólo le dio el trámite correspondiente y remitió la demanda de garantías 
junto con los autos relativos, al tribunal Colegiado de su jurisdicción quien, por 
cierto y como ya quedó destacado en el resultando tercero de esta resolución, 
se declaró legalmente incompetente para conocer del asunto; y contrario a 
lo que también argumenta la recurrente, sí se le notificó el desechamiento de 
su demanda de amparo por extemporánea, y fue, precisamente, debido a esta 
actuación que tuvo la oportunidad de enterarse de esa determinación y que aquí 
combate en vía de recurso de revisión.—respecto al argumento de la incon
forme, atinente a que la empresa de mensajería tendría que ser acreedora de 
daños y perjuicios, y que la quejosa, aquí recurrente, no es responsable de que 
el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del tribunal Superior de Justicia 
del estado de Veracruz haya registrado el escrito de demanda días después de 
haber llegado, resulta inatendible, por constituir tópicos ajenos a la materia 
del recurso que se resuelve, además de que no se señala el fundamento u 
ordenamiento legal en que se contemplen los daños y perjuicios por respon
sabilidad que considera la recurrente, ni el Juez de distrito se pronunció 
respecto a ello.—aduce la inconforme, que el argumento del resolutor cons
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titucional a quo, en el sentido de que para los envíos de escritos judiciales sólo 
debe hacerse por conducto de empresa oficial autorizada, resulta un acuerdo 
con criterio jurídico anticonstitucional y razonamiento gravoso, doloso y cri
minal.—lo reseñado con antelación son simples afirmaciones en contra del 
auto recurrido que de ninguna manera atacan ni mucho menos destruyen lo 
considerado por el Juez de distrito, a cuyos términos se remite este Cole
giado en obvio de repeticiones innecesarias.—refiere la recurrente, que no 
envió su demanda de garantías por conducto de la oficina de Correos en Coat
zacoalcos, Veracruz, porque en ésta no laboraron el día diecisiete de septiem
bre del año pasado, sino hasta el día siguiente, por lo que utilizó el servicio de 
mensajería.—dicho argumento resulta infundado pues, además de que la 
fecha apuntada por la inconforme no era la última en que tenía la oportu
nidad de presentar el escrito relativo, la propia recurrente no acredita que en 
la citada oficina de correos se haya dejado de laborar en dicha fecha, aun 
cuando de acuerdo al calendario regular no aparece como día inhábil.—
Se aduce como agravio, que el objetivo primordial es presentar en tiempo y 
forma el escrito de demanda de garantías; lo cual es cierto, como regla gene
ral, sin embargo y de acuerdo a lo correctamente considerado por el Juez de 
distrito en el auto recurrido, la ahora inconforme no cumplió con dichos 
presupuestos para la procedencia del juicio constitucional.—por último, es 
inatendible lo expresado por la inconforme, al dolerse de que la tesis aplicada 
por el Juez de distrito es anticonstitucional, en virtud de que no expone nin
gún razonamiento lógico jurídico que justifique tal aseveración dogmática.—
No pasa inadvertido para este tribunal, lo asentado por la recurrente bajo el 
título de ‘derecho’, pues aun cuando no está incluido en el capítulo de agravios, 
sí contiene una opinión de inconformidad, atinente ésta a la inviolabilidad de 
las comunicaciones privadas y la permisión a cargo de la autoridad judicial 
federal para intervenirlas, lo cual por cierto resulta jurídicamente inatendi ble, 
porque tal tópico en nada se relaciona con la consideración del Juez de dis
trito al desechar la demanda de garantías, concretamente, que ésta fue reci
bida ante la autoridad responsable con posterioridad al término de quince días 
establecido por el artículo 21 de la ley de amparo, y que no es de tomarse en 
cuenta como fecha de presentación de la misma, la que se asienta al ser reci
bida en las oficinas de **********, porque las empresas privadas con ese 
servicio no se encuentran contempladas en los supuestos del artículo 25 de la 
ley de amparo; siendo de añadir que la presentación de la demanda ante 
la oficina de mensajería de mérito no tuvo el efecto deseado por el quejoso 
(de promover en tiempo), porque como él mismo lo reconoce existe oficina de 
correos donde depositó su demanda, dado que señala que estaba cerrada, 
luego, ello impide que se esté en el caso de excepción a que se refiere la ley 
del Servicio postal mexicano.—por lo que hace a la tesis de rubro: ‘demaN
da de amparo, deSeCHamieNto de la.’, que cita la recurrente, la misma 
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es inaplicable, porque en ella se estima que debe admitirse y tramitarse la 
demanda si la improcedencia del juicio de amparo no es patente, clara y 
evidente, lo cual no acontece en el caso a estudio, porque el motivo invocado 
para el desechamiento es manifiesto e indudable, esto es, no existe posibi
lidad de demostrar la falsedad e inexactitud de la razón aludida como causal, 
porque no es posible rendir prueba en contrario.—Finalmente, debe hacerse 
hincapié que los motivos expuestos por el Juez de distrito en la resolución 
combatida son correctos, dado que las empresas de mensajería única
mente constituyen el medio con el que llegan a su destino los envíos contra
tados con la población, como es cualquier persona, por lo que debe tenerse 
como fecha de presentación de los documentos que se remitan, la de su recibo 
y no aquella en que se contrató dicho servicio y para tal finalidad con la em
presa de mérito; lo anterior, de acuerdo con el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible a foja 59, tomo 
14julio (sic), del Semanario Judicial de la Federación, que textualmente dice: 
‘aGeNCiaS de meNSaJerÍa, Cómputo de loS tÉrmiNoS eN el JuiCio 
de amparo reSpeCto de promoCioNeS eNViadaS al traVÉS de.’ (se 
transcribe).—Consecuentemente, atento a las consideraciones anteriores, lo 
que procede es confirmar el auto sujeto a revisión."

respecto a la ejecutoria dictada en el amparo directo **********, emi
tida por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tri
bunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del octavo Circuito, se 
determinó en lo que interesa:

"SeXto.—resulta infundado el único concepto de violación que hace 
valer el quejoso.—en la demanda de garantías señala que la autoridad respon
sable hizo una indebida valoración de las pruebas exhibidas para acreditar que 
la demanda de nulidad y sus anexos fueron presentados en tiempo y forma a 
través del correo certificado; que la Sala regional emitió el acto reclamado 
carente de motivación y fundamentación; que los razonamientos de la respon
sable carecen de apoyo legal y de un adecuado análisis de lo planteado por el 
contribuyente en el escrito de reclamación; que la responsable pasó por 
alto lo dispuesto por los artículos 26 y 27 de la ley del Servicio postal mexi
cano; que el envío fue contratado con la característica específica de certificado, 
sin que pueda imputársele algún tratamiento distinto que le hubiera dado la 
oficina postal; que el hoy quejoso cumplió con los requisitos contenidos 
en el artículo 207 del Código Fiscal de la Federación, para considerar que la 
demanda fue presentada en tiempo y forma, utilizando el servicio de correo 
certificado con acuse de recibo el día veinte de marzo de mil novecientos 
noventa y ocho, siendo, por tanto, oportuna la presentación de la demanda; que 
en términos del artículo 202 del Código Federal de procedimientos Civiles, el 
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oficio **********, suscrito por el administrador postal de Guadalupe, Zaca
tecas, hace prueba plena respecto del reconocimiento de la oficina postal en 
cuanto a que la guía de depósito **********, corresponde al envío certificado 
que entregó el veinte de marzo del año próximo pasado.—los argumentos 
anteriores carecen de eficacia jurídica atento a que, si bien de los autos del 
juicio de nulidad, se advierte que el contribuyente optó por enviar su escrito 
inicial de demanda a la Sala regional Norte Centro del tribunal Fiscal de la 
Federación, utilizando el servicio postal; lo cierto es que, la forma utilizada 
no fue la de correo certificado con acuse de recibo, como lo establece el segundo 
párrafo del artículo 207 del Código Fiscal de la Federación, sino un sistema 
de paquetería ordinario, según se desprende de la guía de depósito número 
**********, que aparece a fojas **********, del expediente de nulidad.—
ello es así, si se toma en cuenta que de la envoltura de papel que contenía el es
crito de demanda y anexos, agregada a fojas ********** de los autos del 
juicio de nulidad, no se desprende algún indicio del que se pueda concluir 
que, para remitirlo, se utilizó el servicio de correo certificado con acuse de 
recibo, por lo que la autoridad responsable acertó al presumir que el escrito 
se envió por correo ordinario; presunción que, en términos del artículo 68 del 
Código Fiscal de la Federación, admite prueba en contrario y, en el caso, 
habría sido suficiente que el enjuiciante exhibiera ante la responsable el do
cumento que la oficina postal devuelve al remitente una vez que recaba la 
firma de recepción del destinatario, para probar que el depósito de la pieza 
postal fue hecho a través de correo certificado con acuse de recibo pues, de 
acuerdo con lo que establece el artículo 42 de la ley del Servicio postal mexi
cano, el servicio de acuse de recibo de envíos o de correspondencia regis
trados, consiste en recabar en un documento especial la firma de recepción 
del destinatario o de su representante legal y en entregar ese documento al 
remitente, como constancia; por su parte, el artículo 27 del mismo orde
namiento legal dispone que son registrados aquellos que se manejan llevando 
un control escrito por cada pieza, tanto en su depósito como en su transporte 
y entrega.—al no haberlo hecho así, las afirmaciones del quejoso carecen 
de sustento legal y, especialmente, aquellas que se refieren a que la autoridad 
responsable pasó por alto lo dispuesto en los artículos 26 y 27 de la ley del 
Servicio postal mexicano, que prevén lo relativo a las modalidades de la 
correspondencia y los envíos, en atención a que en el párrafo anterior quedó 
establecido en qué consiste el servicio de acuse de recibo de envíos o de 
correspondencia registrados, que es lo que en el presente asunto nos ocupa.—
por lo demás, resultan igualmente infundados sus argumentos, en el sentido 
de que la autoridad responsable hizo una indebida valoración de las pruebas 
exhibidas.—a ese respecto cabe señalar que, ni el oficio número **********, 
agregado a fojas ********** de los autos del juicio de nulidad, suscrito por 



788 JULIO 2013

el administrador postal de la población denominada Guadalupe, Zacatecas, 
en el que se dice que el actor presentó la demanda por correo certificado con 
acuse de recibo número **********, ni la guía de depósito con ese número 
que aparece en el folio siguiente, son aptos para acreditar que el escrito inicial 
de demanda fue presentado en tiempo y forma a través de correo certificado 
con acuse de recibo, toda vez que de lo que se observa en ambos documen
tos, no se desprende la identidad con el envío, pues para ello hubiera sido 
necesario que la envoltura a que se ha hecho referencia en párrafos ante
riores, ostentara cuando menos el número del registrado; en esa razón, carece 
de eficacia jurídica la afirmación de que los documentos de mérito hacen 
prueba plena en términos del artículo 202 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, pues su contenido se encuentra contradicho por otras 
pruebas.—No es óbice para arribar a la anterior conclusión, el hecho de que 
el quejoso afirme que el envío fue contratado con la característica específica 
de correo certificado, y tampoco que no pueda imputársele algún tratamiento 
distinto que la oficina postal le hubiera dado, toda vez que la importancia 
que el envío revestía, sólo al demandante de nulidad le interesaba; por tanto, 
debió cerciorarse que el envío cumplía con las exigencias que la ley le seña
laba, en este caso, el segundo párrafo del artículo 207 del Código Fiscal de la 
Federación que, en lo que interesa, establece que cuando el demandante 
tiene su domicilio fuera de la población de la sede de la Sala Fiscal, podrá 
enviar su escrito de demanda por correo certificado con acuse de recibo; y en 
la especie, al omitir cerciorarse de que su correspondencia fue enviada 
como lo solicitó, válidamente se tuvo como fecha de presentación de la de
manda el día en que se recibió ante la autoridad responsable y, en esa virtud, 
su promoción resultó extemporánea.—Finalmente, contrario a lo que el que
joso estima, se advierte que entre lo expuesto en el recurso de reclamación y 
lo resuelto por la autoridad responsable, existe un adecuado análisis, lo que 
lleva a concluir que la sentencia que se reclama se encuentra debidamente 
fundada y motivada, toda vez que el demandante en el juicio de nulidad en 
ningún momento destruyó la afirmación de la responsable, en el sentido 
de que el envío de la demanda se hizo mediante correo ordinario pues, 
para ello, debió haber exhibido el documento relativo al acuse de recibo que 
el Servicio postal mexicano le devuelve como constancia cuando se utiliza el 
servicio de correo certificado con acuse de recibo, mismo que por ser un 
documento público goza de valor probatorio pleno; al no haberlo hecho así, 
no se consiguió la finalidad del correo certificado, al enviar por este conducto 
una demanda de nulidad, que es garantizar que la pieza postal fue enviada y 
depositada con la oportunidad debida.—en mérito de lo anterior, al resultar 
infundados los argumentos planteados, procede negar al quejoso el amparo 
solicitado."
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Cuarto.—de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución General de la república, y 197 y 197a 
de la anterior ley de amparo, cuando los tribunales Colegiados de Circuito 
o las Salas de la Suprema Corte de Justicia sustenten tesis contradictorias, el 
pleno de este alto tribunal o sus Salas, según corresponda, deben decidir 
cuál tesis ha de prevalecer.

en la especie, se considera que existe la contradicción denunciada en 
relación con dos de los criterios, pues dos órganos colegiados se pronun
ciaron de manera opuesta ante la misma problemática, lo que puede corro
borarse de los antecedentes siguientes:

Primer tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de tra
bajo del décimo Primer Circuito

• por escrito presentado el 5 de julio de dos mil once, ********** re
clamó una resolución ante el tribunal de Justicia administrativa del estado 
de michoacán, dictada por el director general de la Comisión Forestal de esa 
entidad.

• el 18 de octubre de 2011, el tribunal de Justicia administrativa en el 
estado decretó el sobreseimiento en el juicio.

• Contra ese fallo se interpuso recurso de reconsideración y el 10 de enero 
de 2012, la Sala del tribunal de Justicia administrativa del estado de michoa
cán confirmó la validez de la resolución recurrida, al considerar, en esencia, 
lo siguiente:

1. el Código de Justicia administrativa del estado de michoacán, vigente 
en la fecha de la presentación de la demanda, específicamente su artículo 
225, señala que ésta podrá enviarse por correo certificado con acuse de recibo, 
si el actor tiene su domicilio fuera de la ciudad donde resida el tribunal, en 
cuyo caso se tendrá por presentada en la fecha que fue depositada en la ofi
cina de correos.

2. por esa razón, si el escrito de demanda no se envió al tribunal a tra
vés del servicio de mensajería de mexpost, sino por paquetería y mensajería 
**********, no opera lo establecido en el artículo 225 del Código de Justi
cia administrativa del estado de michoacán, pese a que efectivamente el 
promovente radique en otra ciudad; de tal manera que la fecha que debe 
tomarse en consideración para efectos del cómputo para su presentación, 
debe ser el momento de su recepción en el tribunal.
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• inconforme con esa determinación, ********** promovió demanda 
de amparo directo.

• el tribunal Colegiado de Circuito concedió la protección constitu
cional, al considerar que la interpretación que la autoridad responsable había 
hecho del artículo 225 del Código de Justicia administrativa del estado de 
michoacán, había sido ilegal, pues el concepto "por correo", no sólo compren
de al servicio de mensajería mexpost, sino a todas las empresas privadas de 
paquetería y mensajería que cumplan con la autorización correspondiente para 
realizar esas actividades.

tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito

• a finales de 1996, ********** demandó de la Comisión Federal de 
electricidad el pago de daños y perjuicios.

• el Juzgado Segundo de primera instancia de Coatzacoalcos, Vera
cruz conoció del asunto; sin embargo, antes de que se celebrara la audiencia, 
la parte demandada promovió incidente de incompetencia por declinatoria, el 
cual se declaró improcedente.

• la parte demandada interpuso recurso de apelación contra esa deci
sión, y el 28 de agosto de 1997 el Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil 
del tribunal Superior de Justicia del estado de Veracruz revocó la sentencia 
recurrida.

• Contra dicho fallo, el 17 de septiembre de 1997 ********** promovió 
demanda de amparo directo, la cual fue remitida inicialmente al primer tri
bunal Colegiado en materia Civil del Séptimo Circuito, el cual declaró su legal 
incompetencia para conocer del asunto y lo envió al Juzgado de distrito en 
turno, con residencia en Coatzacoalcos, Veracruz.

• el Juez Noveno de distrito en Coatzacoalcos desechó de plano la 
demanda de garantías, por haber sido presentada en forma extemporánea, 
en esencia, por lo siguiente:

1. la demanda se envió a través de las oficinas de **********, su
puesto que no es aceptado por el artículo 25 de la ley de amparo, porque se 
trata de una empresa privada.

• Contra ese auto, ********** interpuso recurso de revisión. 
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• el tribunal Colegiado de Circuito del conocimiento confirmó el acuerdo 
recurrido y desechó la demanda de garantías, al sostener que la fecha de su 
presentación a través de **********, no puede tomarse en cuenta, porque esa 
empresa privada no se encuentra contemplada en los supuestos del artículo 
25 de la ley de amparo, de tal forma que la fecha de recepción por la res
ponsable, es la que debe tomarse como base para el cómputo de la 
oportunidad.

Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito

• de la ejecutoria relativa sólo se advierte que ********** promovió 
demanda de nulidad, la cual fue desechada por extemporánea.

• inconforme con esa determinación, interpuso recurso de reclamación, 
el cual fue resuelto por la Sala regional Norte Centro, del entonces tribunal 
Fiscal de la Federación, el 7 de julio de 1998, declarándolo infundado y confir
mando el desechamiento de la demanda, en atención a lo siguiente:

1. Si bien el artículo 207, párrafo segundo, del Código Fiscal de la Federa
ción permite a los demandantes la presentación de su escrito inicial de deman
da por correo, lo cierto es que debe ser por correo certificado con acuse de 
recibo, siempre que se efectúe en la oficina del servicio postal donde tenga 
su domicilio el actor.

2. tomando en cuenta que la demanda de nulidad se presentó en el 
Servicio postal mexicano, pero no fue por correo certificado con acuse de reci
bo; luego, la fecha de la presentación que debe tomarse en cuenta es cuando 
se recibió en la oficialía de partes del tribunal.

3. No representa obstáculo que el actor haya exhibido copia de la guía de 
depósito, supuestamente con el acuse de recibo, ni que al rendir informe, el 
administrador de Correos de Guadalupe, Zacatecas, haya mencionado que 
la demanda se presentó por correo certificado con acuse de recibo, pues lo 
cierto es que de ese documento no se aprecia que efectivamente sea un acuse 
de recibo, ni que con él, se haya depositado la demanda de nulidad de que 
se trata, aunado a que en el sobre que contiene la demanda y sus anexos no 
aparece asentado sello o indicio alguno con el que se acredite que se pre
sentó por correo certificado con acuse de recibo.

• inconforme con dicho fallo, ********** promovió juicio de amparo, 
en el cual fue negada la protección constitucional solicitada, pues el tribunal 
Colegiado de Circuito resolvió que la forma utilizada para el envío del escrito 
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inicial de demanda de nulidad no había sido por correo certificado con acuse 
de recibo, como lo establece el artículo 207, párrafo segundo, del Código Fis
cal de la Federación, sino como un sistema de paquetería ordinario, porque para 
probar lo contrario, hubiera sido suficiente que el actor exhibiera el documen
to que la oficina postal le devuelve al remitente una vez que recaba la firma 
de recepción del destinatario, y así demostrar que se habían enviado por correo 
certificado con acuse de recibo, atento a las modalidades que establecen los 
artículos 26 y 27 de la ley del Servicio postal mexicano. 

los antecedentes narrados evidencian que existe la contradicción de 
tesis denunciada, pero sólo entre el Primer tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de trabajo del décimo Primer Circuito y el tercer tri
bunal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de trabajo del décimo Circuito, en virtud de 
que sostienen, en relación con la misma cuestión, posiciones o criterios jurí
dicos divergentes, lo que encuentra apoyo en la jurisprudencia del tribunal 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, número p./J. 72/2010, de 
rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No 
SeaN eXaCtameNte iGualeS."5 

en efecto, mientras que el Primer tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de trabajo del décimo Primer Circuito sostiene que 
cuando el promovente de un juicio tiene su domicilio fuera del lugar donde 
reside el tribunal que conozca del juicio, es posible presentar el escrito ini
cial de demanda a través de una empresa privada de mensajería y paquetería si 
existe la certeza de las fechas de depósito y recepción, así como la entrega de 
documentos al remitente (guía o acuse), en el que conste la recepción del desti
natario, y no sólo cuando el escrito es presentado a través de Correos de méxico 
(mexpost); el tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito considera que la fecha de recepción del escrito inicial de demanda 
en el tribunal, es la que debe tenerse como fecha de presentación, y no cuando 
se haya contratado un servicio de mensajería privada, porque estas empresas 

5 Novena Época. registro iuS: 164120. instancia: pleno. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, materia común, tesis p./J. 72/2010, 
página 7.
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únicamente constituyen el medio por el que llegan a su destino los envíos 
contratados con la población, como es cualquier persona; por tanto, cuando el 
promovente reside fuera del lugar del tribunal que conozca del juicio, el escri
to inicial de demanda sólo puede ser presentado en las oficinas de Correos de 
méxico (mexpost).

Como puede advertirse, respecto a una misma problemática, los órga
nos colegiados se pronunciaron de manera opuesta, lo que no sucedió con 
el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito pues, en el asunto de su 
conocimiento, el escrito inicial de demanda sí fue enviado a través de las ofi
cinas de Correos de méxico; sin embargo, el criterio en apariencia divergente, 
emitido por este tribunal, obedeció a la valoración de las pruebas exhibidas, en 
virtud de que ponderó que el envío de la demanda no se había hecho por correo 
certificado con acuse de recibo, requisitos indispensables para que la pre
sentación por esa vía tenga validez, siendo aplicable, en la especie, la juris
prudencia siguiente: 

"Novena Época
"registro: 170814
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXVi, diciembre de 2007
"materia: común
"tesis: 2a./J. 213/2007
"página: 177

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS iNeXiSteNte CuaNdo loS triBuNa
leS ColeGiadoS de CirCuito aNaliZaroN aSpeCtoS de ValoraCióN 
JuriSdiCCioNal.—es cierto que conforme a los artículos 107, fracción Xiii, 
primer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 
197a de la ley de amparo, para que exista contradicción de tesis es menes
ter que los tribunales Colegiados de Circuito: a) examinen cuestiones jurí
dicas esencialmente iguales; b) realicen el examen respectivo a partir de los 
mismos elementos; y c) adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes 
en las consideraciones de sus sentencias. Sin embargo, el análisis de la exis
tencia de elementos normativos y fácticos comparables, como presupuesto 
para el estudio de fondo de los asuntos de contradicción de tesis, resulta deli
cado tratándose de negocios en los que el problema jurídico a dilucidar versa 
sobre valoración jurisdiccional (calidad de la prueba, buena fe, mala fe, etcé
tera), porque es especialmente sensible decidir uniformemente cuestiones 
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que deben apreciarse por el órgano resolutor más cercano a los hechos y al 
material probatorio, según las circunstancias del caso concreto, por lo cual, 
en ese supuesto, debe ser clara y manifiesta la actualización del presupuesto 
consistente en que los distintos criterios provengan del examen de los mismos 
elementos, a fin de evitar la emisión de un criterio jurisprudencial vinculante 
que pueda aplicarse a toda una serie de casos de diversas características, 
probablemente sin justificación, máxime que ello afectaría las facultades de 
los órganos jurisdiccionales para decidir los casos de su conocimiento de acuer
do a sus particularidades."

en ese orden de ideas, es incuestionable la existencia de la contradic
ción de tesis sólo entre los criterios emitidos por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito y el actual 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Cir
cuito, sin que represente obstáculo a esta conclusión, que el primero de los 
órganos colegiados citados hubiere conocido de un asunto en el cual se analizó 
la validez de la presentación de una demanda de nulidad ante una empresa 
privada de mensajería y paquetería; y el segundo de la validez de la presen
tación de una demanda de amparo a través del mismo medio.

tampoco que aquél haya analizado el artículo 225 del Código de Justicia 
administrativa del estado de michoacán, la ley del Servicio postal mexicano, 
y el reglamento de paquetería y mensajería de la Secretaría de Comunicacio
nes y transportes; y, que el otro tribunal sólo haya atendido a lo previsto en el 
artículo 25 de la anterior ley de amparo (actualmente reformado).

Y de igual manera, no es óbice a la conclusión alcanzada, el que el juicio 
de nulidad y el juicio de amparo se rijan por ordenamientos legales diferen
tes, ni que en la actualidad la presentación de la demanda, vía internet, esté 
permitida, pues lo importante, en la especie, es que en relación con la pro
blemática que se presenta, tanto la anterior ley de amparo como el Código 
de Justicia administrativa del estado de michoacán establecen, en esencia, los 
mismos supuestos.

en efecto, el Código de Justicia administrativa del estado de michoa
cán prevé: 

"artículo 225. la demanda podrá enviarse por correo certificado con 
acuse de recibo, si el actor tiene su domicilio fuera de la ciudad donde resida 
el tribunal, en cuyo caso se tendrá por presentada en la fecha que fue depo
sitada en la oficina de correos."



795TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

Y la ley de amparo establecía: 

"artículo 25. para los efectos del artículo anterior, cuando alguna de 
las partes resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que conozca del juicio 
o del incidente de suspensión, se tendrán por hechas en tiempo las promo
ciones si aquélla deposita los escritos u oficios relativos, dentro de los térmi
nos legales, en la oficina de correos o telégrafos que corresponda al lugar de 
su residencia."

Sólo a manera ilustrativa, cabe mencionar que a partir de la reforma, 
esa disposición legal pasó a ser el artículo 23 de la ley de amparo vigente, el 
cual prevé:

"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la pri
mera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de los plazos 
legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su residencia, 
en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma electrónica a través 
del uso de la firma electrónica."

es corolario de lo anterior, que existiendo coincidencias respecto al tópi
co que se analiza, es posible fijar un criterio general, esto es, aplicable tanto a 
la presentación de una demanda de nulidad, como de una demanda de am
paro cuando el promovente resida en lugar distinto al del tribunal que cono
cerá del juicio.

QuiNto.—el tópico a resolver, por tanto, estriba en determinar si en 
el supuesto en el que el promovente de un juicio resida fuera del lugar 
del juzgado o tribunal que deba conocer del asunto y deposite el es
crito inicial en la oficina de correos, esa presentación puede ser a tra
vés de una empresa privada de mensajería o necesariamente a través 
de Correos de México (Mexpost), para efectos del cómputo del plazo 
oportuno para su presentación. 

en términos de los preceptos legales analizados por los órganos cole
giados que participan en la presente contradicción, la persona que promueve 
un juicio y radique en lugar distinto al del juzgado o tribunal que lo resolverá, 
tienen la posibilidad de presentar su escrito en la oficina de correos.

Sobre esa premisa es conveniente, en principio, hacer una breve histo
ria del correo en méxico.



796 JULIO 2013

de acuerdo a la página oficial de internet de la Secretaría de Comuni
caciones y transportes, relativa a Correos de méxico, se relata que la palabra 
"correo", proviene de correr y se remonta a épocas en que los portadores de 
nuevas eran atletas, dedicados a llevar y traer noticias y documentos para la 
nobleza, casta sacerdotal y, preferentemente, para los militares, donde la infor
mación que transmitían era de vital importancia logística para el movimiento 
de sus tropas. el impulso de todo tipo de actividad desde que el hombre se 
constituye en grupos, y la necesidad de comunicarse a distancia, determina 
la aparición del correo. en la europa medieval el correo fue una institución al 
servicio de los poderosos, pero a partir del siglo XiV, los mercaderes fueron ser
vicios de entregas que organizaron en gremios y construyeron mesones donde 
hospedar y despachar a los correos. Con el tiempo, el hombre, ya dueño y 
señor del caballo, estableció las primeras "postas", donde los jinetes que pres
taban el servicio de correos hacían cambio de cabalgadura fresca, para que 
la entrega fuera inmediata. de ahí que, con el tiempo, se adoptara la acep
ción de "servicio postal".

es durante la época del Virreinato, cuando Felipe ii, mediante un decreto 
expedido el treinta y uno de mayo de mil quinientos setenta y nueve, en el 
palacio de aranjuez, nombra "correo mayor de Hostas y postas de la Nueva 
españa", a don martín de olivares, al cual da posesión de su cargo el Virrey 
don martín enríquez de almanza, el veintisiete de agosto del siguiente año.

las ordenanzas de Correos de mil setecientos sesenta y dos, estable
cieron el uso de los "buzones", puestos en todas las hijuelas y veredas de las 
diferentes rutas postales. 

El correo novohispano en sus inicios, concebido como una empresa 
privada, considerado un oficio "vendible y renunciable", permanece por espa
cio de ciento ochenta y siete años en manos de particulares. Con la instau
ración de las reformas borbónicas en todo el imperio español, el servicio de 
correos, que hasta ese entonces estaba concesionado sobre la base de mer
cedes reales, pasa a ser una función prioritaria de la Corona española 
y toca a don Antonio Méndez Prieto y Fernández, último correo mayor, 
entregar al Estado, el uno de julio de mil setecientos sesenta y seis, el 
oficio. 

en mil novecientos uno, el correo adquiere el rango de dirección Gene
ral de Correos, y el veinte de agosto de mil novecientos ochenta y seis, por 
decreto presidencial, se crea el organismo descentralizado denominado 
Servicio Postal Mexicano, como respuesta a la necesidad de modernizar las 
prácticas operativas y administrativas en busca de una mayor productividad 
en la prestación de los servicios de comunicación. de esta forma, el organismo 
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adquiere personalidad jurídica y patrimonio propio y pasa a formar parte de 
la administración pública paraestatal. 

Con el fin de competir con el sector privado como dHl, upS, Fedex, mul
tipack, estafeta, entre otros, el Servicio postal mexicano creó "mexpost".

el ocho de septiembre de dos mil ocho, el Servicio postal mexicano 
cambió su denominación por Correos de méxico, conservando como misión 
el proporcionar de manera eficiente y confiable a la población, el servicio pos
tal universal que facilite la comunicación, favorezca el comercio y promueva 
el desarrollo socioeconómico de méxico; y como visión, ser una institución 
eje de las comunicaciones, moderna, autosuficiente y competitiva que atienda 
a través de la red postal a las poblaciones del país, sirviendo como un inte
grador comunitario que fomente su desarrollo socioeconómico.

en esa misma línea argumentativa, es indispensable analizar el conte
nido de los artículos 25 y 28 de la Constitución Federal que, en lo relativo al 
servicio público de correos, establece:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 de junio de 1999)
"artículo 25. Corresponde al estado la rectoría del desarrollo nacional 

para garantizar que éste sea integral y sustentable, que fortalezca la sobera
nía de la nación y su régimen democrático y que, mediante el fomento del 
crecimiento económico y el empleo y una más justa distribución del ingreso 
y la riqueza, permita el pleno ejercicio de la libertad y la dignidad de los indivi
duos, grupos y clases sociales, cuya seguridad protege esta Constitución.

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"el estado planeará, conducirá, coordinará y orientará la actividad eco

nómica nacional, y llevará al cabo la regulación y fomento de las actividades 
que demande el interés general en el marco de libertades que otorga esta 
Constitución.

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"al desarrollo económico nacional concurrirán, con responsabilidad social, 

el sector público, el sector social y el sector privado, sin menoscabo de otras 
formas de actividad económica que contribuyan al desarrollo de la nación.

(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"el sector público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas 

estratégicas que se señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitu
ción, manteniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre 
los organismos que en su caso se establezcan. …"
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(reformado, d.o.F. 3 de febrero de 1983)
"artículo 28. en los estados unidos mexicanos quedan prohibidos los 

monopolios, la (sic) prácticas monopólicas, los estancos y las exenciones 
de impuestos en los términos y condiciones que fijan las leyes. el mismo tra
tamiento se dará a ls (sic) prohibiciones a título de protección a la industria.

"…

(reformado, d.o.F. 2 de marzo de 1995)
"No constituirán monopolios las funciones que el estado ejerza de 

manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas: correos, telégrafos y 
radiotelegrafía; petróleo y los demás hidrocarburos; petroquímica básica; 
minerales radioactivos y generación de energía nuclear; electricidad y las acti
vidades que expresamente señalen las leyes que expida el Congreso de la 
unión. la comunicación vía satélite y los ferrocarriles son áreas prioritarias 
para el desarrollo nacional en los términos del artículo 25 de esta Constitución; 
el estado al ejercer en ellas su rectoría, protegerá la seguridad y la sobera  nía 
de la nación, y al otorgar concesiones o permisos mantendrá o establecerá el 
dominio de las respectivas vías de comunicación de acuerdo con las leyes de 
la materia.

"el estado contará con los organismos y empresas que requiera para el 
eficaz manejo de las áreas estratégicas a su cargo y en las actividades de 
carácter prioritario donde, de acuerdo con las leyes, participe por sí o con los 
sectores social y privado. …"

Como puede advertirse, corresponde al estado la rectoría del desarrollo 
nacional, concurriendo a ésta, el sector público que tiene a su cargo, de manera 
exclusiva, ciertas áreas estratégicas, como en el caso es la de correos, man
teniendo siempre el Gobierno Federal la propiedad y el control sobre los orga
nismos que en su caso se establezcan.

en ese orden de ideas, debe ponderarse lo dispuesto en la ley del Servi
cio postal mexicano, que en sus artículos 11 y 12 prevén:

"artículo 11. el servicio público de correos es una área estratégica reser
vada al estado en forma exclusiva."

"artículo 12. No se viola la reserva del estado en los casos siguientes:

"i. Cuando se reciba y transporte la correspondencia entre lugares 
en que no haya servicio de conducción postal, para depositarla en la ofi cina 
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de correos más próxima, o recogerla de la misma para su entrega a los 
destinatarios.

"ii. Cuando una persona física o moral envíe su correspondencia utili
zando sus propios vehículos y empleados, pero sin transportar la de otras 
personas.

"iii. Cuando se conduzcan exhortos y toda clase de documentos 
judiciales."

así como lo dispuesto en la ley de Vías Generales de Comunicación, 
que establece sobre el particular:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 23 de mayo de 1986)
"artículo 11. la prestación de los servicios públicos de telégrafos, 

radiotelegráficos y de correos, queda reservada exclusivamente al Gobierno 
Federal o a los organismos descentralizados que se establezcan para dicho fin."

de esas reproducciones, se aprecia que el servicio público de correos 
es un área estratégica reservada al estado en forma exclusiva, o a los organis
mos descentralizados que se establezcan para dicho fin.

en las relatadas condiciones, siendo Correos de méxico un organismo 
descentralizado que forma parte de la administración pública paraestatal 
y, además, tomando en consideración que el servicio público de correos es 
un área estratégica reservada al estado; es incuestionable que las agencias 
privadas de paquetería y mensajería sólo puedan prestar ese tipo de servicios, 
pero no el de correos, con independencia de la forma en que se contrate el 
servicio, esto es, con acuse de recibo, entendiendo por este último, el documen
to donde consta la firma de recepción del destinatario, lo que puede corrobo
rarse del contenido de los siguientes artículos que, sobre el particular, prevén: 

Ley del Servicio Postal Mexicano

"artículo 42. el servicio de acuse de recibo de envíos o de correspon
dencia registrados, consiste en recabar en un documento especial la firma de 
recepción del destinatario o de su representante legal y en entregar ese documen
to al remitente, como constancia."

Reglamento de la Ley del Servicio Postal Mexicano

"artículo 31. el servicio de acuse de recibo de envíos o correspondencia 
registrada, deberá solicitarse en el momento del depósito y consiste en reca
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bar en un documento especial la firma de recepción del destinatario o de su 
representante legal y entregar ese documento al remitente, como constancia." 

en efecto, sólo Correos de méxico es el facultado para prestar el "servi
cio de correos", porque, aunado a que como se ha venido explicando, dicho 
servicio es un área estratégica del estado, debe ponderarse que el servicio con
tratado con empresas privadas de paquetería y mensajería, debe entenderse 
como un acto entre particulares que no genera certidumbre alguna, y que está 
limitado, como su nombre lo indica, precisamente a la paquetería y mensajería.

No pasa inadvertido lo manifestado por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, en el 
sentido de que el envío de un escrito a través de una empresa privada preser
va el principio de seguridad jurídica, atento a los requisitos que la ley de Vías 
Generales de Comunicación y el reglamento de paquetería y mensajería de 
la Secretaría de Comunicaciones y transportes les exigen, y que son los 
siguientes: 

Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes

"artículo 19. los paquetes que maneje el permisionario tendrán el ca
rácter de inviolables, y estarán sujetos a los términos y condiciones contenidos 
en la carta de porte o guía.

"No obstante lo anterior, el permisionario deberá proceder a la apertura 
y reconocimiento de los paquetes ante orden expresa emitida por autoridad 
competente.

"No habrá responsabilidad del permisionario, para el supuesto señalado 
en el párrafo anterior."

"artículo 20. por cada paquete el permisionario deberá expedir una 
carta de porte o guía, que deberá contener lo siguiente:

"i. Número de carta de porte o guía;

"ii. Nombre o razón social y domicilio del remitente;

"iii. Nombre o razón social y domicilio del permisionario;
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"iV. Nombre o razón social y domicilio del destinatario o lugar de entrega;

"V. Fecha en que se hace la expedición;

"Vi. precio del servicio;

"Vii. declaración del contenido y peso;

"Viii. en su caso, condiciones especiales del manejo;

"iX. Seguros ofrecidos y/o valor declarado, y

"X. Condiciones en las que los plazos y garantía al remitente se aplica
rán en caso de retraso en la entrega del paquete, si sobre este punto mediare 
alguna condición o pacto.

"de no contemplarse en la carta de porte o guía, el domicilio del per
misionario y el precio del servicio se deberán indicar en el recibo, factura o 
documento similar, el cual formará parte de la misma y servirá de compro
bante de la relación jurídica entre el remitente y el permisionario."

"artículo 21. la carta de porte o guía será expedida en original y dos 
copias, el original para ser adherido al paquete, una copia al remitente y la otra 
para el permisionario, misma que deberá conservar en sus archivos por tres 
meses para efectos de la verificación por parte de la secretaría.

"No obstante lo anterior, para el caso de las copias de la carta de porte 
o guía, los permisionarios tendrán la opción de usar medios electrónicos en 
lugar de documento impreso. en este supuesto, el documento electrónico 
deberá contener los datos que establece el artículo 20 de este reglamento y 
los permisionarios serán responsables de contar con los medios necesarios 
que permitan su verificación por parte de la secretaría.

"para el traslado de paquetes el permisionario deberá elaborar el mani
fiesto, mismo que se deberá portar en el vehículo correspondiente."

pues lo cierto es que esa afirmación no desvirtúa lo relativo a que las 
oficinas de correos donde pueden ser presentados los escritos a que se refiere 
el presente asunto, sólo son las pertenecientes a Correos de méxico pues, 
se reitera, las empresas privadas sólo prestan los servicios de paquetería y 
mensajería, como se demuestra de las disposiciones que enseguida se 
transcriben:
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Reglamento de Paquetería y Mensajería de la Secretaría de Comu
nicaciones y transportes

"artículo 1. el presente reglamento tiene por objeto establecer las con
diciones que regulan el servicio de paquetería y mensajería que se presta a 
terceros en caminos y puentes de jurisdicción federal."

"artículo 2. el servicio de paquetería y mensajería es el porte de paque
tes debidamente envueltos y rotulados o con embalaje que permita su tras
lado y que se presta a terceros en caminos de jurisdicción federal. el servicio 
comprenderá la recolección, traslado, rastreo, reparto, seguimiento y entrega 
en tiempos predeterminados, de paquetes, de manera expedita."

"artículo 5. la secretaría otorgará permiso para la prestación del ser
vicio de paquetería y mensajería en los caminos y puentes de jurisdicción 
federal del territorio nacional, a personas físicas o sociedades constituidas 
conforme a las leyes mexicanas que cumplan con lo establecido en la ley, 
este reglamento y demás ordenamientos jurídicos aplicables. …"

"artículo 7. las personas físicas o sociedades constituidas conforme a 
las leyes mexicanas interesadas en obtener permiso para prestar el servicio 
paquetería y mensajería, deberán presentar por escrito una solicitud, con la 
que se proporcione, bajo protesta de decir verdad, la información y los documen
tos siguientes: …"

"artículo 18. al permisionario le está prohibido utilizar los vehículos auto
rizados para el servicio de paquetería y mensajería, para brindar un servicio 
distinto. …"

por las razones expuestas, no es admisible en caso de que el promo
vente radique fuera del lugar de residencia del tribunal o juzgado que deba 
conocer del juicio, que presente su escrito inicial en empresas privadas de 
mensajería y paquetería, ya que sólo resulta válida su presentación a través 
de Correos de méxico, pues se trata de un ente público que otorga seguri
dad de la fecha cierta de su presentación, y no de un acto entre particulares, 
en el cual podrían modificarse los sellos de recepción.

Sólo a mayor abundamiento, debe mencionarse que esa decisión se 
corrobora con el texto actual del artículo 23 de la ley de amparo, que fue 
reproducido en párrafos precedentes, pero conviene tener presente nueva
mente, que señala:
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"artículo 23. Si alguna de las partes reside fuera de la jurisdicción del 
órgano de amparo que conozca o deba conocer del juicio, la demanda y la 
primera promoción del tercero interesado podrán presentarse, dentro de 
los plazos legales, en la oficina pública de comunicaciones del lugar de su 
residencia, en la más cercana en caso de no haberla, o bien, en forma elec
trónica a través del uso de la firma electrónica."

así como lo previsto en la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, al disponer:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"artículo 13. el demandante podrá presentar su demanda, mediante 

juicio en la vía tradicional, por escrito ante la Sala regional competente o, 
en línea, a través del Sistema de Justicia en línea, para este último caso, el 
demandante deberá manifestar su opción al momento de presentar la de
manda. una vez que el demandante haya elegido su opción no podrá variarla. 
Cuando la autoridad tenga este carácter la demanda se presentará en todos 
los casos en línea a través del Sistema de Justicia en línea

"…

(reformado, d.o.F. 12 de junio de 2009)
"Cuando el demandante tenga su domicilio fuera de la población donde 

esté la sede de la Sala, la demanda podrá enviarse a través de Correos de méxico, 
correo certificado con acuse de recibo, siempre que el envío se efectúe en 
el lugar en que resida el demandante, pudiendo en este caso señalar como 
domicilio para recibir notificaciones, el ubicado en cualquier parte del terri
torio nacional, salvo cuando tenga su domicilio dentro de la jurisdicción de la 
Sala competente, en cuyo caso, el señalado para tal efecto, deberá estar ubi
cado dentro de la circunscripción territorial de la Sala. …"

en esa tesitura, tomando en consideración que Correos de méxico es un 
ente público, característica que no tienen las empresas privadas de paquete
ría y mensajería pese a la autorización que tengan para prestar esos servi
cios; luego, los envíos que realizan estas últimas respecto de escritos iniciales 
de demanda, no tienen validez alguna para efectos del cómputo del plazo de 
su presentación, en cuyo caso será la fecha de recepción en el juzgado o tri
bunal que deba conocer del juicio respectivo, la que se tomará como base 
para el análisis de su oportunidad.

No representa obstáculo a esta determinación, lo manifestado por el 
primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del déci
mo primer Circuito, en el sentido de que si está cerrada la oficina de correos 
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correspondiente o no exista en determinado lugar, abre la posibilidad de que 
la presentación de los escritos en empresas privadas de paquetería y mensa
jería resulten legales para contabilizar el plazo, pues lo cierto es que el olvido 
o el retraso de la presentación de un escrito, por parte del interesado, no lo re
leva de su obligación de cumplir con las formalidades que se exigen, pero, 
además, porque el artículo 8o. del reglamento de la ley del Servicio postal 
mexicano, es claro en establecer que en los lugares donde no haya oficina 
postal, Correos de méxico puede convenir con las autoridades municipales 
la entrega de correspondencia y envíos, o autorizar a personas o institucio
nes, como se demuestra de su texto, a saber: 

Reglamento de la Ley del Servicio Postal Mexicano

"artículo 8o. en los lugares donde no haya oficina postal, el organismo 
podrá convenir con las autoridades municipales la entrega de corresponden
cia y envíos ordinarios a fin de hacerlos llegar a los destinatarios, sin retribución 
por parte de los mismos. también podrán realizar este servicio sin retribu
ción de los destinatarios, las personas o instituciones que obtengan autori
zación del organismo."

por consiguiente, se concluye que en el supuesto en el que el promo
vente de un juicio resida fuera del lugar del juzgado o tribunal que deba conocer 
del asunto y deposite el escrito inicial en la oficina de correos, esa presenta
ción debe ser, indefectiblemente, a través de las oficinas de Correos de méxico, 
fecha que será tomada en consideración para efectos del cómputo del plazo 
oportuno de su presentación.

en mérito de lo hasta aquí expuesto, debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, la tesis que sustenta la Segunda Sala, en los siguientes 
términos: 

demaNda de amparo. Cómputo del plaZo CorreSpoNdieNte 
para determiNar Su oportuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo 
No Se depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN uNa 
empreSa priVada de paQueterÍa Y meNSaJerÍa.—el servicio público de 
correos es un área estratégica reservada al estado en forma exclusiva o a los 
organismos descentralizados que se establezcan para dicho fin; por esa razón, 
al ser Correos de méxico un organismo descentralizado y un ente público, sus 
oficinas son las facultadas para recibir escritos iniciales de demanda cuando 
el promovente radique fuera del lugar de residencia del juzgado o tribunal que 
debe conocer de un juicio de amparo, y la fecha de su presentación debe ser
vir como base para el cómputo del plazo previsto para determinar su oportu
nidad; por tanto, la presentación de esos escritos en las agencias privadas de 
paquetería y mensajería no es válida para el cómputo correspondiente, pues 
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los servicios prestados por estas últimas son sólo para esos efectos, pero no 
se equiparan al servicio de correos, independientemente de cómo se contrate, 
porque constituye un acto entre particulares que no genera certidumbre, pese 
a la autorización que éstos tengan para desarrollar sus actividades; por tanto, 
si el escrito inicial de demanda no se presenta a través de mexpost, sino de 
alguna empresa de paquetería y mensajería, será la fecha de recepción en el 
juzgado o tribunal que deba conocer del juicio respectivo la que se tendrá 
como fecha cierta de su presentación.

por lo expuesto y fundado se resuelve:

primero.—No existe la contradicción de tesis respecto del criterio emi
tido por el Segundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.

SeGuNdo.—existe la contradicción de tesis denunciada.

terCero.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por la Segunda Sala, conforme a la tesis que ha quedado 
redactada en la parte final del último considerando de esta resolución.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, y la tesis jurisprudencial que se establece, a la Coordi
nación de Compilación y Sistematización de tesis para su publicación en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte y de los tribunales Cole
giados de Circuito y Juzgados de distrito, la tesis jurisprudencial que se sus
tenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el artículo 195 
de la anterior ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros: margarita 
Beatriz luna ramos, luis maría aguilar morales, alberto pérez dayán y mi
nistro presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando 
Franco González Salas votó en contra.

Firman el ministro presidente y la ministra ponente, con el secretario 
de acuerdos, que autoriza y da fe.

En términos de lo determinado por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
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del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

dEMAndA dE AMPARo. CÓMPuto dEL PLAZo CoRRESPon
dIEntE PARA dEtERMInAR Su oPoRtunIdAd, CuAndo 
EL ESCRIto RELAtIVo no SE dEPoSItA En EL SERVICIo 
PÚ BLICo dE CoRREoS, SIno En unA EMPRESA PRIVAdA 
dE PAQuEtERÍA Y MEnSAJERÍA.—el servicio público de correos 
es un área estratégica reservada al estado en forma exclusiva o a los orga
nismos descentralizados que se establezcan para dicho fin; por esa 
razón, al ser Correos de méxico un organismo descentralizado y un ente 
público, sus oficinas son las facultadas para recibir escritos iniciales 
de demanda cuando el promovente radique fuera del lugar de residen
cia del juzgado o tribunal que debe conocer de un juicio de amparo, y 
la fecha de su presentación debe servir como base para el cómputo 
del plazo previsto para determinar su oportunidad; por tanto, la pre
sentación de esos escritos en las agencias privadas de paquetería y 
mensajería no es válida para el cómputo correspondiente, pues los servi
cios prestados por estas últimas son sólo para esos efectos, pero no se 
equiparan al servicio de correos, independientemente de cómo se con
trate, porque constituye un acto entre particulares que no genera certi
dumbre, pese a la autorización que éstos tengan para desarrollar sus 
actividades; por tanto, si el escrito inicial de demanda no se presenta a 
través de mexpost, sino de alguna empresa de paquetería y mensajería, 
será la fecha de recepción en el juzgado o tribunal que deba conocer 
del juicio respectivo la que se tendrá como fecha cierta de su 
presentación.

2a./J. 92/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 93/2013.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materias administrativa y de trabajo del décimo primer Circuito, el entonces 
tercer tribunal Colegiado del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias 
administrativa y de trabajo del décimo Circuito y el entonces Segundo tribunal 
Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias Civil y de tra
bajo del octavo Circuito.—24 de abril de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disi
dente: José Fernando Franco González Salas.—ponente: margarita Beatriz luna 
ramos.—Secretaria: Claudia mendoza polanco.

tesis de jurisprudencia 92/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del quince de mayo del dos mil trece.
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EnFERMEdAd PoR RIESgo dE tRABAJo. EL PLAZo PARA QuE 
oPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE REConoCIMIEnto 
ES dE 2 AÑoS, E InICIA A PARtIR dE QuE SE dEtERMInE EL gRAdo 
dE InCAPACIdAd, AunQuE no SuBSIStA LA RELACIÓn LABoRAL.

CoNtradiCCióN de teSiS 28/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del dÉCimo 
CirCuito, el terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro 
auXiliar de la QuiNta reGióN, CoN reSideNCia eN CuliaCÁN, SiNaloa 
Y el triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra 
BaJo del dÉCimo CirCuito. 20 de marZo de 2013. maYorÍa de Cuatro 
VotoS. diSideNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto 
pÉreZ daYÁN. SeCretario: aleJaNdro GarCÍa NÚÑeZ.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun 
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo previsto en los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción Viii, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos pri
mero, segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud 
de que se trata de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por 
tribunales Colegiados de diversos circuitos en un tema que, por ser de natu
raleza laboral, corresponde a la materia de su especialidad.

lo anterior, con apoyo, además, en la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada por 
el pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXi
CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de posible contradicción de 
criterios proviene de parte legítima, conforme a lo dispuesto en los artículos 

1 décima Época. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 
2012, tesis p. i/2012 (10a.), página 9. 
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107, fracción Xiii, de la Constitución Federal y 197a de la ley de amparo, toda 
vez que la formula el magistrado presidente de uno de los tribunales Colegia
dos de Circuito, cuyos criterios se estiman divergentes.

terCero.—Posturas contendientes. para determinar si existe la con
tradicción de tesis denunciada, en términos de lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados uni
dos mexicanos y 197a de la ley de amparo, es necesario tener presente que 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha establecido juris
prudencia en el sentido de que debe considerarse que existe contradicción 
de tesis cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los 
tribunales Colegiados de Circuito adoptan en sus sentencias criterios jurídi
cos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente de 
que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales o que 
se adviertan elementos secundarios diferentes en el origen de las ejecutorias.

de la misma manera, ha establecido que por "tesis" debe entenderse el 
criterio adoptado por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas 
para justificar su decisión en una controversia; de ahí que la contradicción 
de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales 
adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, 
expresando los razonamientos lógicojurídicos necesarios para sustentar sus 
respectivas decisiones.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia p./J. 72/2010 del pleno 
de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. 
eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS 
SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo 
puNto de dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS 
FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."2

en el anterior orden de ideas, para establecer si existe la contradicción 
de tesis denunciada y, en su caso, resolverla, es necesario tener presentes las 
consideraciones que expusieron los tribunales Colegiados contendientes 
al resolver los amparos en revisión mencionados en los resultandos que 
anteceden. 

2 Consultable en la página 7, tomo XXXii, agosto de 2010, jurisprudencia p./J. 72/2010, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época.
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así, el tribunal Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo 
Circuito, al resolver los amparos directos 168/2012 y 213/2012, en sesiones 
de treinta y uno de mayo y quince de junio de dos mil doce consideró, en lo 
que interesa, lo siguiente:

"de acuerdo con lo anterior, la regla general contenida en el numeral 
516 transcrito consiste en que las acciones de trabajo prescriben en un año, 
contado a partir de que la obligación se haga exigible; en ella se apoyó la Junta 
para tener por acreditada la excepción de prescripción opuesta. 

"en tanto que la regla especial prevista en el artículo 519, fracción i, 
señala que el término para ejercer una acción de indemnización por riesgo 
de trabajo es de dos años y, en su último párrafo, dispone que en ese caso la 
prescripción corre a partir del momento en que se determina el grado de 
incapacidad.

"los riesgos de trabajo a los que se refiere dicho artículo se encuentran 
reglamentados en el título noveno, denominado ‘riesgos de trabajo’ de la ley 
Federal del trabajo, y son definidos en el artículo 473 del citado ordenamiento 
como: ‘… los accidentes y enfermedades a que están expuestos los trabaja
dores en ejercicio o con motivo del trabajo …’

"así, de la interpretación sistemática de los artículos 516 y 519, fracción 
i, último párrafo, de la ley laboral se deduce que tratándose de la acción de 
reconocimiento de un riesgo de trabajo a que se refiere el numeral 473, el tér
mino para que opere la prescripción es de dos años y empieza a correr a partir de 
que dicho riesgo de trabajo se acredite plenamente a través de cualquier medio 
de convicción, siendo el medio idóneo la pericial médica que lo determine.

"de ahí que si a un trabajador separado de su empleo, como en el caso 
sucede (ya sea por jubilación o por liquidación), se le diagnostica la enfer
medad que alega es derivada de un riesgo de trabajo, el término para exigir 
su reconocimiento nace a partir del instante en que se prueba el nexo causal 
entre la naturaleza de la profesión desempeñada o el ambiente de trabajo y el 
resultado del padecimiento, momento en que tal hecho, al existir ya pronun
ciamiento de un experto, constituye una obligación exigible al patrón, sin que 
pueda considerarse relevante la fecha de terminación de la relación laboral para 
que sea el momento a partir del cual inicia el cómputo del término de pres
cripción, como en forma incorrecta lo estimó la responsable.

"en consecuencia, al resolver la Junta que procedía la excepción de 
prescripción opuesta por las demandadas, apoyando su determinación en la 
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fecha a partir de la cual concluyó la relación laboral (doce de julio de mil 
novecientos noventa y tres) y, con base en ello, lleva a cabo el cómputo del 
término prescriptivo, además de haber considerado que el actor contaba sólo 
con un año para el ejercicio de su acción, es evidente que su determinación 
es contraria a lo establecido en el artículo 519, último párrafo, de la ley Fede
ral de trabajo, que dispone que el término para reclamar el pago de indemni
zaciones por riesgo de trabajo corre desde la fecha en que se determina el 
grado de incapacidad y, al no haberlo considerado así la responsable, viola 
en perjuicio del quejoso las garantías de fundamentación y motivación tute
ladas en los artículos 14 y 16 de la Constitución. 

"…

"No se soslaya la consideración de la Junta en el sentido de que el tra
bajador tuvo como última contratación vigente hasta el doce de julio de mil 
novecientos noventa y tres, y si para pagar indemnización por riesgo de trabajo 
es presupuesto que se reconozca éste, como acción última, por exclusión de 
lo que dispone el artículo 519 de la ley Federal del trabajo, rige la regla gene
ral del artículo 516 de esa ley, relacionado con el modo de concluir la relación 
laboral, como en el caso, por lo que perjudicaría al obrero que si el patrón no le 
reconoció la determinación de un grado de incapacidad, por faltar el presu
puesto del reconocimiento de riesgo de trabajo, es manifiesto que, a partir de 
ese momento, se hace exigible para el obrero reclamar el reconocimiento y, 
si no lo hizo, de ahí comienza el cómputo prescriptivo.

"agregó que, en el caso, ante la separación del trabajador el trece de 
julio de mil novecientos noventa y tres, la patronal opuso la prescripción para 
la demanda laboral del actor, a partir de esa fecha, y si la presentó hasta el 
catorce de marzo de dos mil cinco está prescrita, con apoyo en el artículo 516 
de la ley laboral, pues se trata de la acción de reconocimiento de riesgo de 
trabajo, ante la separación material del trabajador; citó la tesis de rubro: 
‘eNFermedad proFeSioNal. CuaNdo el aCtor SoliCita Su reCoNo
CimieNto deSpuÉS de Que CoNCluYó la relaCióN laBoral CoN BaSe 
eN uN diCtameN mÉdiCo emitido por diVerSo padeCimieNto, la 
FeCHa de eSta determiNaCióN deBe SerVir de BaSe para Computar 
el tÉrmiNo preSCriptiVo para reClamar la NueVa aFeCtaCióN.’

"abunda que, dado que el reconocimiento del riesgo de trabajo no está 
expresamente regulado de forma especial, ni puede considerarse implícito en 
la acción de indemnización, pues ésta depende del reconocimiento de la enfer
medad profesional que no es igual a una indemnización, lo que revela que 
existen dos hipótesis, una cuando se encuentra vigente la relación laboral, en 
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cuyo caso el término prescriptivo de la acción no corre, sino a partir de que 
el patrón emite un dictamen de que no es cierta esa enfermedad, y si es cierta 
pero el obrero está inconforme, el término de dos años opera a partir del 
momento en que se determina el grado de incapacidad, conforme a la regla 
especial del artículo 519, fracción i, de la ley laboral; por otra parte, cuando 
terminó la relación laboral y el obrero reclama haber sufrido riesgo de tra
bajo, el término prescriptivo corre a partir de la propia separación, en cuyo caso 
el término de un año es al que se refiere la regla general contemplada en el 
artículo 516 de la ley Federal del trabajo; por tanto, si bien puede suceder 
que aun cuando una enfermedad se manifieste con posterioridad a la sepa
ración, se acredite que ésta fue como consecuencia de las actividades de
sempeñadas, cuestión subjetiva que no está por encima del aspecto objetivo 
consistente en que extinguido el vínculo de trabajo nace a la vida jurídica la 
exigibilidad de la acción; cita las tesis: ‘eNFermedad proFeSioNal, CaSo 
eN Que el tÉrmiNo preSCriptiVo preViSto eN el artÍCulo 516 de 
la leY Federal del traBaJo para eJerCer la aCCióN de reCoNo
CimieNto iNiCia a partir de la SeparaCióN del traBaJador Y 
No HaSta Que Se determiNa Su Grado de iNCapaCidad.’ y ‘rieSGoS 
de traBaJo, iNdemNiZaCióN por preSCripCióN.’, y considera que el 
contenido de dichas tesis versa sobre la hipótesis de cuando estando vi
gente la relación laboral, el obrero reclama haber sufrido un riesgo de trabajo, 
pues la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad contraída lo determina 
la patronal durante el vínculo del trabajo, dado que con posterioridad el obrero 
tiene expedita la vía y jurisdicción laboral ante las Juntas de Conciliación y 
arbitraje, por cuanto que la acción sobre la que puede operar la prescripción 
no es la tendiente a obtener la indemnización por riesgo de trabajo a que se 
refiere el artículo 519, fracción i, de la ley Federal del trabajo, que requiere la 
determinación de un grado de incapacidad, sino la encaminada al recono
cimiento de la existencia de una enfermedad por siniestro acaecido durante 
la relación de trabajo y con motivo de ésta que se rige por la regla general del 
artículo 516 del citado ordenamiento pues, al no tener conocimiento el patrón 
de la causa generadora de la incapacidad del trabajador durante la relación de 
trabajo, éste está obligado a solicitar o demandar el reconocimiento de la enfer
medad como de trabajo, durante la vigencia de la relación laboral o dentro del 
año siguiente al término de ella; cita la tesis: ‘rieSGo proFeSioNal, CaSo 
eN Que No Ha Corrido el tÉrmiNo para la preSCripCióN deri
VaBa de uN.’ y concluye que si el actor no labora desde el doce de julio de 
mil novecientos noventa y tres, el término para reclamar las enfermedades que 
señala en su escrito de demanda le empezó a surtir efectos el término pres
criptivo el trece de julio de mil novecientos noventa y tres, y si la demanda la 
presentó el catorce de marzo de dos mil cinco, ha transcurrido en exceso 
el término de un año para reclamar las prestaciones que indica; por ello, de
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claró procedente la excepción de prescripción y absolvió a la demandada de 
las prestaciones reclamadas y cita el criterio: ‘eXCepCióN de preSCrip
CióN proCedeNte. HaCe iNNeCeSario el eStudio de laS prueBaS 
de FoNdo.’

"lo anterior no se comparte por cuanto a que el artículo 519, fracción i 
y último párrafo, de la ley Federal del trabajo es claro al establecer:

"‘artículo 519. prescriben en dos años: 

"‘i. las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemni
zaciones por riesgo de trabajo.’

"luego, como no prevé distinción alguna si su disposición rige para 
el caso en que ocurra el riesgo cuando aún exista relación, o después de 
concluida, entonces tampoco puede distinguirse en su interpretación; de ahí 
que para los casos de riesgo de trabajo es aplicable el específico artículo 519 
en cita, y no el 516, que regula la hipótesis genérica que prevé y, en esa lógica, 
tampoco aplica el artículo 498 del ordenamiento laboral en consulta, pues sólo 
se refiere a la obligación del patrón a recibir al trabajador después de haber 
concluido su vínculo laboral por riesgo de trabajo, sólo si regresa ya recu
perado dentro del año siguiente a partir de que se determinó su incapacidad, 
no de su despido, como lo interpretó la Junta.

"luego, no aplican en el caso las tesis que invoca.

"No pasa desapercibido que resulta innecesario fijar un límite temporal 
dentro del cual el trabajador esté facultado para demandar riesgo de tra
bajo, después de concluida la relación laboral, porque resulta indebido per
mitir que el patrón esté supeditado a que, indiscriminadamente, el trabajador 
disponga de un término interminable para ejercer esa acción; sin embargo, 
tomando en cuenta que la diversidad de enfermedades que puede padecer 
un obrero, como consecuencia de su trabajo (por la actividad desarrollada, 
por las condiciones del lugar o de los instrumentos con que la realiza), no 
permite señalar a priori esa temporalidad, por cuanto se caería en causís
mos (sic) que podrían resultar contradictorios; lo justo es que cada caso se 
analice de acuerdo a las pruebas aportadas y, en especial, que al examinar la 
pericial correspondiente se precise y demuestre objetivamente que el pade
cimiento es consecuencia del trabajo, en qué forma de él se deriva, en qué 
tiempo, después de realizar la actividad laboral, se originó dicho riesgo pro
fesional y si médicamente está dentro del tiempo en que pueda manifes
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tarse, para computar a partir de estos datos la prescripción prevista por el 
artículo 519 de la ley Federal del trabajo.

"…

"en ese contexto, como de acuerdo con lo que previene el artículo 77, 
fracción ii, de la ley reglamentaria de los preceptos 103 y 107 de la Constitución 
General de la república, el juicio de garantías tiene como objeto declarar la 
constitucionalidad o inconstitucionalidad de los actos que se reclaman de 
una autoridad, lo que implica una prohibición implícita al órgano de control 
constitucional para substituirse en las facultades que son propias de aquélla, 
y atento a que en el caso la responsable no se ocupó de cumplir una obli
gación que le es exclusiva, como es el resolver en forma fundada y motivada 
debidamente la controversia, resulta manifiesta la violación en perjuicio del 
quejoso del artículo 842 de la ley Federal del trabajo y, por ende, de los nume
rales 14 y 16 de la Constitución General de la república." 

por su parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Quinta Región, al resolver el amparo directo laboral 363/2012, 
por unanimidad de votos, en sesión de diez de mayo de dos mil doce, consi
deró, en lo que aquí concierne, lo siguiente:

"ahora bien, el artículo 516 de la ley Federal del trabajo contiene una 
regla general de prescripción de un año, tratándose de acciones de trabajo, y 
el artículo 519 de la propia legislación una regla especial de dos años, tra
tándose de acciones de indemnización por riesgo de trabajo.

"…

"la prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se 
determine el grado de la incapacidad para el trabajo, desde la fecha de la 
muerte del trabajador y desde el día siguiente al en que hubiese quedado noti
ficado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando el laudo imponga 
la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar de la Junta que fije al 
trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al trabajo, 
apercibiéndolo que, de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la rela
ción de trabajo.

"es decir, la prescripción del reconocimiento del riesgo de trabajo no está 
expresamente regulada de forma especial, ni puede considerarse implícita en 
la prescripción de la acción de indemnización pues, evidentemente, dicha 
acción depende del reconocimiento de la enfermedad profesional, que no es 
igual a una indemnización.
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"entonces, en términos generales, se aprecia que existen dos hipótesis 
que reflejan el mundo fáctico; a saber:

"a) una, cuando estando vigente la relación laboral el obrero reclama 
haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término pres
criptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo no corre, sino a partir de 
que la patronal emita un dictamen de que: 1o.) No es cierta esa enfermedad; 
y, 2o.) Sí es cierta, pero el obrero esté inconforme con la indemnización; en 
ambos casos, se revela que opera el término de dos años, desde el momento 
en que se determina el grado de incapacidad (cierto o falso ese grado), de 
acuerdo a la regla especial contemplada en el artículo 19, fracción i, de la ley 
laboral.

"b) otra, cuando habiendo terminado la relación laboral, el obrero recla
ma haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término 
prescriptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo corre a partir de 
la propia separación, pues es evidente que la patronal dio por terminado el 
vínculo laboral sin reconocer riesgo de trabajo alguno; naciendo desde aquí, 
a la vida jurídica, la exigibilidad de esa obligación a cargo del patrón (reco
nocimiento de riesgo de trabajo), en cuyo caso opera el término de un año, a 
que se refiere la regla general contemplada en el artículo 516 de la ley Fede
ral del trabajo; como se sostiene en esta ejecutoria.

"además, si bien puede suceder que, aun cuando la enfermedad se 
manifieste con posterioridad a la separación, se acredite que ésta fue como 
consecuencia de las actividades que desempeñaba, ello es una cuestión 
subjetiva que no está por encima del aspecto objetivo, atinente al momento, 
ya explicado, en que, extinguiéndose el vínculo de trabajo, nace a la vida jurí
dica la exigibilidad de la obligación, a cargo del patrón, de reconocer el riesgo 
de trabajo de que se trate.

"lo que se da en un contexto de buena fe, equidad y seguridad jurídica, 
porque, por un lado, la ley impone al trabajador un término perentorio, en el 
caso del término de un año para ejercer su acción de reconocimiento de 
riesgo de trabajo (regla general artículo 516) y, por otro lado, la propia legis
lación laboral, en el título noveno, artículo 498, prevé la posibilidad objetiva 
del lapso en que el obrero puede manifestar o no los síntomas de la enfer
medad correspondiente, al establecer que si dentro del año siguiente a la 
fecha en que se determina una incapacidad por sufrir un riesgo de trabajo, 
el obrero se presenta ante el patrón, éste está obligado a reponerlo en su 
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empleo, si está capacitado; lo que deja al descubierto el equilibrio procesal 
de que se trata.

"en suma, la acción del reconocimiento de riesgo de trabajo que dedujo 
el obrero en el juicio natural no prescribe, hasta en tanto no se determine el 
mismo o la incapacidad derivada de éste, aplica para el caso de que la rela
ción laboral se encuentra vigente, mas no en la hipótesis de que la relación 
laboral ha terminado. 

"lo anterior es de trascendencia en el presente caso, porque el obrero, 
como base de sus pretensiones, expuso que sufrió una enfermedad de tra
bajo y que se le reconociera como tal; lo que la empresa quejosa contestó 
en el juicio natural, opuso la excepción de prescripción, en términos del ar
tículo 516 de la ley Federal del trabajo, y agregó que el obrero fue liquidado 
en mayo de mil novecientos noventa y tres (foja 135), que desde esa fecha 
fue separado de la relación laboral, que el término de la prescripción corrió 
por el término de un año a partir del veinte de mayo de mil novecientos no
venta y tres, y que el operario promovió la demanda laboral hasta el once de 
julio de dos mil dos.

"de ahí que, en el caso, la acción de pago de riesgo de trabajo, expre
sada por el accionante, en la aclaración de demanda, también se encuentra 
prescrita, por lo que las omisiones en que incurrió la responsable no trascien
den al resultado del laudo."

Criterio que quedó reflejado en la tesis aislada Xii.3o.(V región) 4 l (10a.), 
de rubro: "preSCripCióN del reCoNoCimieNto de rieSGo de tra
BaJo (eNFermedad), CuaNdo la relaCióN laBoral Ha termiNado. 
Cómputo del tÉrmiNo para Que aQuÉlla opere."

por otra parte, el tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
trabajo del décimo Circuito, al resolver el amparo directo laboral 482/2010, 
por unanimidad de votos, en sesión de veintiséis de noviembre de dos mil 
diez, consideró, en lo que aquí concierne, lo siguiente:

"por lo que esto último también es un hecho conforme al cual la peti
cionaria del amparo hizo valer la excepción de prescripción, respecto de la 
que, además, precisó que, en términos del artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo, si el actor fue liquidado el trece de julio de mil novecientos noventa 
y tres, el término para interponer su demanda inició el día catorce del mismo 
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año, mismo que concluyó el trece de julio de mil novecientos noventa y cua
tro, por lo que al día trece de enero de dos mil cinco, en que el actor interpuso 
su demanda, ésta había prescrito (foja 70).

"…

"en esas circunstancias, como lo alega la impetrante de garantías, no 
obstante la reclamación del pago de indemnización por riesgo de trabajo, caso 
en que la Junta responsable está facultada para analizarla a la luz de lo esta
blecido en los artículos 496, 498 y 499, en relación con el artículo 519 de la ley 
Federal del trabajo, en la especie, es incongruente lo que sostuvo dicha auto
ridad, en el sentido de que, a la luz del artículo 518 de la ley Federal del tra
bajo, es a partir de que se determine el grado de incapacidad del trabajador 
que corre el término de la acción de reconocimiento de que el actor es porta
dor de enfermedades de trabajo en su organismo, y de incapacidades perma
nentes para el trabajo, por haber laborado en lugares ruidosos e insalubres; que 
ese término del cómputo prescriptivo correspondiente opera para dirimir la 
reinstalación del trabajador en el puesto que venía ocupando o donde pueda 
seguir desempeñándose, según sus aptitudes, a pesar de la enfermedad de 
trabajo; que la relación laboral se interrumpió.

"en virtud de que la prescripción es una excepción perentoria que tiende 
a destruir la acción por no ejercitarse oportunamente, pero no se involucra con 
las cuestiones de fondo, sustanciales o esenciales, pues es parte de la litis, 
en el caso en concreto, que la separación material del empleado, en el acto de 
recibir la cantidad de $**********, ante la quejosa, sin que le haya recono
cido riesgo de trabajo, es lo que destacadamente configura la excepción de 
prescripción de marras, lo que resultó eficaz.

"…

"esta convicción se sustenta a partir de una nueva reflexión sobre el tema 
de que se trata, partiendo de que el artículo 516 de la ley Federal del trabajo 
contiene una regla general de prescripción de un año, tratándose de acciones 
de trabajo, y el artículo 519 de la propia legislación, una regla especial de dos 
años, tratándose de acciones de indemnización por riesgo de trabajo.

"es decir, dado que el reconocimiento del riesgo de trabajo no está expre
samente regulado de forma especial, ni puede considerarse implícito en la 
acción de indemnización, pues evidentemente que ésta depende del recono
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cimiento de la enfermedad profesional, que no es igual a una indemnización; 
en términos generales, se revela, precisamente, que existen, en principio, dos 
hipótesis que reflejan el mundo fáctico; a saber:

"a) una, cuando estando vigente la relación laboral, el obrero reclama 
haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término 
prescriptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo no corre sino hasta 
y a partir de que la patronal emita un dictamen de que: 1o.) No es cierta esa 
enfermedad; y, 2o.) Sí es cierta pero el obrero esté inconforme con la indem
nización; en ambos casos, se revela que opera el término de dos años desde 
el momento en que se determina el grado de incapacidad (cierto o falso ese 
grado), de acuerdo a la regla especial contemplada en el artículo 519, fracción 
i, de la ley laboral.

"b) otra, cuando habiendo terminado la relación laboral el obrero recla
ma haber sufrido un riesgo de trabajo (enfermedad), en cuyo caso el término 
prescriptivo de la acción de reconocimiento de ese riesgo corre a partir de 
la propia separación, pues es evidente que la patronal dio por terminado el 
vínculo laboral sin reconocer riesgo de trabajo alguno; naciendo desde aquí, 
a la vida jurídica, la exigibilidad de esa obligación a cargo del patrón (recono
cimiento de riesgo de trabajo), en cuyo caso opera el término de un año, a que 
se refiere la regla general contemplada en el artículo 516 de la ley Federal del 
trabajo, como se sostiene en esta ejecutoria.

"además, si bien puede suceder que, aun cuando la enfermedad se mani
fieste con posterioridad a la separación, se acredite que ésta fue como conse
cuencia de las actividades que desempeñaba, ello es una cuestión subjetiva 
que no está por encima del aspecto objetivo, atinente al momento, ya expli
cado, en que, extinguiéndose el vínculo de trabajo, nace a la vida jurídica la 
exigibilidad de la obligación, a cargo del patrón, de reconocer el riesgo de 
trabajo de que se trate; lo que se da en un contexto de buena fe, equidad y segu
ridad jurídica, porque mientras la ley impone al trabajador un término peren
torio, en el caso del término de un año para ejercer su acción de reconocimiento 
de riesgo de trabajo (regla general, artículo 516), la propia legislación laboral, en 
el título noveno, artículo 498 de la ley Federal del trabajo, prevé la posibilidad 
objetiva del lapso en que el obrero puede manifestar o no los síntomas de la 
enfermedad correspondiente, al establecer que si dentro del año siguiente 
a la fecha en que se determina una incapacidad por sufrir un riesgo de tra
bajo, el obrero se presenta ante el patrón, éste está obligado a reponerlo en 
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su empleo, si está capacitado; lo que deja al descubierto el equilibrio procesal 
de que se trata.

"asimismo, no pasa desapercibida la jurisprudencia del más alto tribu
nal del país, publicada con el número 464, sustentada por la anterior Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de observancia obligato
ria, en términos del artículo 192 de la ley de amparo, visible a página 308 del 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 19171995, tomo V, materia 
del trabajo, Quinta Época, del rubro y texto siguientes:

"‘rieSGoS de traBaJo, iNdemNiZaCióN por. preSCripCióN.—
la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha estimado que, en materia de riesgos 
de trabajo, el término de dos años para que opere la prescripción, debe con
tarse desde que se determina la naturaleza de la incapacidad o de la enfer
medad contraída, y la Junta que siga este criterio, no hará sino aplicar en sus 
términos la ley, interpretándola en su sentido literal y jurídicamente.’

"Sin embargo, de su contenido se advierte que su obligatoriedad versa 
sobre la hipótesis de cuando estando vigente la relación laboral, el obrero re
clama haber sufrido un riesgo de trabajo; pues es lógico, en principio, que la 
determinación de la naturaleza de la incapacidad o de la enfermedad con
traída, lo dictamina la patronal, durante el vínculo de trabajo, dado que, 
con posterioridad, el obrero, objetivamente, tiene expedita la vía y jurisdicción 
laboral ante las Juntas de Conciliación y arbitraje solamente.

"por cuanto que en el caso de controversia sobre el reconocimiento del 
riesgo de trabajo, la acción sobre la que puede operar la prescripción no es la 
tendiente a obtener la indemnización por riesgo de trabajo, a que se refiere 
el artículo 519, fracción i, de la ley Federal del trabajo, que requiere la deter
minación de un grado de incapacidad, sino la encaminada al reconocimiento 
de la existencia de una enfermedad por siniestro acaecido durante la relación de 
trabajo y con motivo de ésta, que se rige por la regla general del artículo 516 
de la ley Federal del trabajo; pues al no tener conocimiento el patrón de la 
causa generadora de la incapacidad del trabajador durante la relación de tra
bajo, éste está obligado a solicitar o a demandar el reconocimiento de la enfer
medad como de trabajo, durante la vigencia de la relación laboral o dentro del 
año siguiente al término de dicha relación, como lo previene el artículo 516 
de la ley Federal del trabajo."

de las anteriores consideraciones derivó el criterio que quedó refle
jado en la tesis aislada X.a.t.65 l, de rubro: "eNFermedad proFeSioNal. 
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CaSo eN Que el tÉrmiNo preSCriptiVo preViSto eN el artÍCulo 516 
de la leY Federal del traBaJo para eJerCer la aCCióN de reCo
NoCimieNto iNiCia a partir de la SeparaCióN del traBaJador Y No 
HaSta Que Se determiNa Su Grado de iNCapaCidad."

Cuarto.—Existencia de la contradicción. Conforme a los criterios 
transcritos, se concluye la existencia de la contradicción de tesis denuncia
da, ya que los tribunales arribaron a conclusiones contrarias, al pronunciarse 
respecto de la acción de reconocimiento de una enfermedad profesional cuando 
la relación laboral se encuentra concluida y el momento en que inicia el plazo 
para la prescripción.

en efecto, mientras el tribunal Colegiado en Materias Civil y de tra
bajo del décimo Circuito concluyó que para los casos de riesgo de trabajo 
es aplicable el artículo 519 de la ley Federal del trabajo, y el cómputo del 
plazo de la figura jurídica de prescripción que prevé comienza desde el mo
mento en que se determine el grado de la incapacidad para el trabajo; por su 
parte, el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de la 
Quinta Región y el tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de trabajo del décimo Circuito consideraron, en esencia, que la acción de 
reconocimiento de riesgo de trabajo no prescribe hasta en tanto no se deter
mine el mismo o la incapacidad derivada de éste, y sólo aplica para el caso 
de que la relación laboral se encuentre vigente, mas no en la hipótesis de que 
la relación laboral ha terminado. por tanto, en este supuesto, debe ponde
rarse la regla genérica de prescripción contenida en el artículo 516 de la ley 
Federal del trabajo y el plazo respectivo debe computarse a partir de la fecha 
de separación.

en esas condiciones, el punto de contradicción consiste en determi
nar, por una parte, qué artículo resulta aplicable para llevar a cabo el cómpu
to del plazo para que opere la prescripción de la acción de reconocimiento de 
una enfermedad profesional, cuando la relación laboral se encuentra con
cluida, es decir, si resulta aplicable la regla general establecida en el artículo 
516 de la ley Federal del trabajo o la diversa regla específica establecida en el 
diverso numeral 519 de la propia ley laboral y, por otra parte, determinar en qué 
momento debe comenzar a computarse dicho plazo, esto es, desde el momento 
en que concluye dicha relación laboral, o a partir de que se detecta que la enfer
medad es causa de las condiciones del trabajo desempeñado. 

QuiNto.—Criterio que debe prevalecer. esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación estima que debe prevalecer, con 
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carácter de jurisprudencia, el criterio que se precisará más adelante, por las 
razones siguientes:

en primer lugar, es indispensable hacer mención del contenido de los 
artículos 516 y 519 de la ley Federal del trabajo, que en cuanto a la prescrip
ción establecen lo siguiente:

"artículo 516. las acciones de trabajo prescriben en un año, contado a 
partir del día siguiente a la fecha en que la obligación sea exigible, con las 
excepciones que se consignan en los artículos siguientes."

"artículo 519. prescriben en dos años:

"i. las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de indemni
zaciones por riesgo de trabajo;

"ii. las acciones de los beneficiarios en los casos de muerte por riesgos 
de trabajo; y

"iii. las acciones para solicitar la ejecución de los laudos de las Jun
tas de Conciliación y arbitraje y de los convenios celebrados ante ellas.

"la prescripción corre, respectivamente, desde el momento en que se 
determine el grado de la incapacidad para el trabajo; desde la fecha de la 
muerte del trabajador, y desde el día siguiente al en que hubiese quedado 
notificado el laudo de la Junta o aprobado el convenio. Cuando el laudo im
ponga la obligación de reinstalar, el patrón podrá solicitar de la Junta que fije 
al trabajador un término no mayor de treinta días para que regrese al tra
bajo, apercibiéndolo que de no hacerlo, podrá el patrón dar por terminada la 
relación de trabajo."

Conforme a lo establecido en el citado artículo 516, las acciones de 
trabajo prescriben en un año contado a partir del día siguiente a la fecha 
en que la obligación sea exigible; asimismo, en el artículo 519 se establece 
que, tratándose de las acciones de los trabajadores para reclamar el pago de 
indemnizaciones por riesgo de trabajo, el plazo de la prescripción es de dos 
años y corre desde el momento en que se determine el grado de la incapa
cidad para el trabajo.

en ese sentido, la regla general es que las acciones de trabajo prescri
ben en un año, contado a partir de que la obligación sea exigible, en términos 
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del artículo 516 de la ley Federal del trabajo; en tanto que la regla especial, pre
vista en el artículo 519, fracción i, de la propia ley, señala que el término para 
ejercer una acción de indemnización por riesgo de trabajo es de dos años.

ahora bien, resulta indispensable precisar que antes de establecer si 
procede el pago por la indemnización, es necesario determinar si la enfer
medad que padece el actor fue con motivo de las condiciones o el ambiente 
laboral, pues esa indemnización depende primordialmente de que se reco
nozca el riesgo.

así, de la interpretación sistemática de los artículos 516 y 519, frac
ción i, de la ley Federal del trabajo se deduce que, tratándose de la acción de 
pago de indemnización por riesgo de trabajo, el término para que opere la pres
cripción necesariamente empieza a correr a partir de que la Junta laboral emite 
resolución con base en los elementos de convicción y determina que existe la 
enfermedad de trabajo y, en consecuencia, le es aplicable en este supuesto 
la regla especial.

resulta aplicable, por identidad de razón, el criterio cuyos rubro y texto 
son del tenor literal siguiente: 

"rieSGo de traBaJo. preSCripCióN de la aCCióN iNdemNi
ZaCióN. Norma apliCaBle.—la regla aplicable para la prescripción de la 
acción de pago de indemnización en casos de muerte por riesgo de trabajo, 
es la contenida en la fracción ii del artículo 519 de la ley Federal del tra
bajo, que señala el término de dos años, mas no la establecida en el diverso 
artículo 516, de un año, ya que cuando se reclama a la vez el reconocimiento 
de que el accidente sufrido originó la muerte del trabajador, junto con el 
pago de la indemnización correspondiente en realidad se ejercita la referida 
acción de pago."3

así, resulta claro que, tratándose del reconocimiento de enfermedad por 
riesgo de trabajo, la fecha en que concluye la relación laboral no debe con
siderarse como el inicio para que opere la prescripción, ya que bien puede 
suceder que la enfermedad se manifieste con posterioridad a la conclusión 

3 Séptima Época. instancia: Cuarta Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federa
ción, Volúmenes 157162, Quinta parte, página 46. 
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de la relación laboral y se acredite que ésta fue como consecuencia de las 
actividades que desempeñaba el trabajador, esto es, que en realidad puede 
demostrarse una relación causa efecto entre el trabajo o medio ambiente en 
que se desempeñó el trabajador y el padecimiento o enfermedad que se mani
festó después de su liquidación.

Sirve de apoyo a lo anterior el criterio de rubro y texto siguientes:

"rieSGo de traBaJo. determiNaCióN de la CauSa de la iNCa
paCidad.—la incapacidad en el riesgo de trabajo no es siempre concomi
tante al accidente que la produce, pues aunque en algunos casos se origina 
desde luego una incapacidad que puede determinarse, o la muerte, en otros, 
los efectos se aprecian días, meses o años después, porque en apariencia 
no se han producido, pero pueden determinarse más tarde por medios cien
tíficos y establecerse la relación entre la causa generadora y sus consecuencias."

máxime que es factible demostrar que, durante el tiempo que perduró 
la relación laboral, el trabajador estuvo expuesto de manera prolongada a con
diciones que propiciaron la enfermedad que padece en la actualidad y que la 
patología que ahora presenta, precisamente, guarda relación con el ambiente 
laboral que privaba en el centro de trabajo.

en ese entendido, en los casos de la acción de reconocimiento de enfer
medad de trabajo, para efectos de su prescripción, debe considerarse apli
cable la regla especial contenida en el artículo 519, fracción i, último párrafo, 
«de la ley Federal del trabajo» de dos años contados a partir del momento en 
que se determine el grado de la incapacidad para el trabajo, toda vez que la 
indemnización, como ya se dijo, va implícita en aquélla, ya que no se puede con
denar al pago de indemnización por riesgo de trabajo, sin dilucidar el tópico de 
reconocimiento de enfermedad de trabajo, a la luz de los elementos de con
vicción idóneos.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 192, párrafo pri
mero, 195 y 197a de la ley de amparo, queda redactado bajo los siguientes 
rubro y texto:

eNFermedad por rieSGo de traBaJo. el plaZo para Que opere 
la preSCripCióN de la aCCióN de reCoNoCimieNto eS de 2 aÑoS, e 
iNiCia a partir de Que Se determiNe el Grado de iNCapaCidad, 
auNQue No SuBSiSta la relaCióN laBoral.—en términos del artículo 
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519, fracción i, de la ley Federal del trabajo, las acciones para reclamar el 
pago de las indemnizaciones por riesgos de trabajo prescriben en 2 años con
tados desde el momento en que se determine el grado de incapacidad. por tanto, 
al tener en cuenta que el pago de la indemnización presupone el recono
cimiento del riesgo de trabajo y que una enfermedad de esa naturaleza puede 
manifestarse durante la vigencia de la relación laboral o después de concluida, 
es claro que, tratándose del reconocimiento de una enfermedad profesional, el 
plazo prescriptivo es de 2 años, e inicia a partir de la fecha en que se deter
mine el grado de incapacidad por parte de la Junta de Conciliación y arbitraje, 
aunque no subsista el vínculo laboral, máxime que es factible demostrar la 
relación causal entre la enfermedad y la naturaleza del trabajo o las condicio
nes en que éste se prestaba.

por lo expuesto y fundado, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando cuarto 
de esta resolución.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la tesis de jurisprudencia que se sus
tenta en la presente resolución, conforme a lo dispuesto en el artículo 195 de 
la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de cuatro votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán (ponente), José Fernando Franco González 
Salas y margarita Beatriz luna ramos. en contra del emitido por el presi
dente Sergio a. Valls Hernández.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos 
mil siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 
y 18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
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Pública gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 
del Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del 
Consejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

nota: las tesis aisladas Xii.3o.(V región) 4 l (10a.) y X.a.t.65 l, y de jurisprudencia citadas 
en esta ejecutoria, aparecen publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro Xi, tomo 2, agosto de 2012, página 1905, Novena Época, 
tomo XXXiii, junio de 2011, página 1371 y Semanario Judicial de la Federación, Sép
tima Época, Volúmenes 151156, Quinta parte, página 206, respectivamente.

EnFERMEdAd PoR RIESgo dE tRABAJo. EL PLAZo PARA 
QuE oPERE LA PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn dE RECo
noCIMIEnto ES dE 2 AÑoS, E InICIA A PARtIR dE QuE SE 
dEtERMInE EL gRAdo dE InCAPACIdAd, AunQuE no SuB
SIStA LA RELACIÓn LABoRAL.—en términos del artículo 519, 
fracción i, de la ley Federal del trabajo, las acciones para reclamar el 
pago de las indemnizaciones por riesgos de trabajo prescriben en 2 años 
contados desde el momento en que se determine el grado de incapa
cidad. por tanto, al tener en cuenta que el pago de la indemnización pre
supone el reconocimiento del riesgo de trabajo y que una enfermedad 
de esa naturaleza puede manifestarse durante la vigencia de la relación 
laboral o después de concluida, es claro que, tratándose del recono
cimiento de una enfermedad profesional, el plazo prescriptivo es de 2 
años, e inicia a partir de la fecha en que se determine el grado de inca
pacidad por parte de la Junta de Conciliación y arbitraje, aunque no 
subsista el vínculo laboral, máxime que es factible demostrar la relación 
causal entre la enfermedad y la naturaleza del trabajo o las condiciones 
en que éste se prestaba.

2a./J. 101/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 28/2013.—entre las sustentadas por el tribunal Colegiado en 
materias Civil y de trabajo del décimo Circuito, el tercer tribunal Colegiado de Cir
cuito del Centro auxiliar de la Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa 
y el tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo Circuito.— 
20 de marzo de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: Sergio a. Valls Hernán
dez.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: alejandro García Núñez.

tesis de jurisprudencia 101/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil trece.
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FACuLtAdES dE VERIFICACIÓn. LA EStABLECIdA En EL ARtÍCu
Lo 52A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
En RELACIÓn Con EL REQuERIMIEnto dE InFoRMACIÓn Y 
doCuMEntACIÓn dIRIgIdo AL ContRIBuYEntE, dEBE MotI
VARSE En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 38 dEL PRoPIo CÓdIgo.

CoNtradiCCióN de teSiS 429/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito Y el SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStra
tiVa del primer CirCuito. 28 de NoViemBre de 2012. CiNCo VotoS. 
poNeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: marÍa aN
toNieta del CarmeN torpeY CerVaNteS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la presente denuncia de contradicción 
de tesis, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de am
paro y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una contra dicción de 
tesis entre tribunales Colegiados de Circuito, cuyo tema de fondo se relaciona 
con la materia administrativa y en esta última se encuentra espe cializada 
esta Sala.

SeGuNdo.—No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de 
dos mil once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Fede
ración el seis de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras 
disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, cuyo contenido dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
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Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Cir cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Supre ma Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos 
ante riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán 
las situacio nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los 
juicios en que hubiese ocurrido la contradicción."

de donde deriva que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, tienen facultades para resolver las contradicciones de tesis que 
se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Colegia
dos de un mismo circuito con diferente especialización, no así respecto de los 
criterios sustentados entre los tribunales Colegiados de dis tinto o el mismo cir
cuito, como acontece en el presente asunto.

No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que en tanto no 
se promulgue la ley reglamentaria respectiva y no queden debidamente 
habilitados y en funcionamiento los plenos de Circuito, debe asumir el cono
cimiento de esta contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada, porque de esa forma se otorga certeza jurídica para la so
lución de los asuntos competencia de los tribunales Colegiados de Circuito; 
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de lo contrario, se prolongaría la solución del presente, en claro perjuicio del 
orden público y del interés social.

es aplicable al caso la tesis del tribunal pleno número p. i/2012 (10a.), 
que enseguida se reproduce:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los plenos 
de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre tribuna
les Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto consti
tucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradicciones suscita
das entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes circuitos, debe 
estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que debe col
marse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así como a la 
naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se confirió a este 
alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue proteger el 
principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte como órgano 
terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacional, por lo que 
dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de sostenerse que a 
este máximo tribunal no le corresponde resolver las contradicciones de tesis 
entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se afectaría el principio de 
seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una divergencia de criterios 
al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, por ejemplo, de precep
tos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso ordenamiento federal, 
podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes circuitos criterios diversos 
sobre normas generales de trascendencia nacional. incluso, para colmar la 
omisión en la que se incurrió, debe considerarse que en el artículo 107, frac
ción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General de la república, se 
confirió competencia expresa a este alto tribunal para conocer de contra
dicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo circuito, cuando 
éstos se encuentren especializados en diversa materia, de donde se deduce, 
por mayoría de razón, que también le corresponde resolver las contradicciones 
de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes circuitos, especializados 
o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema establecido en la 
referida reforma constitucional daría lugar a que al seno de un circuito, sin 
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participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema Corte pudiera 
establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa de trascendencia 
nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de tribunales Cole 
giados con diferente especialización, y cuando la contradicción respectiva 
proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, especializados o no, 
la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de normativa de esa 
índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la contradicción entre los 
respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a los fines de la indi ca
da reforma constitucional, especialmente a la tutela del principio de segu ridad 
jurídica que se pretende garantizar mediante la resolución de las contradic
ciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal le corresponde conocer 
de las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferente cir
cuito." (registro iuS: 2000331. décima Época. instancia: pleno. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo 
de 2012, materia común, tesis p. i/2012 (10a.), página 9)

terCero.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, 
constitucional y 197a de la ley de amparo, ya que fue formulada por una de 
las partes que intervinieron en los juicios entre los que se suscita la posible 
contradicción.

Cuarto.—el Primer tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Sexto Circuito, al resolver la revisión fiscal 104/2011, sostuvo, en 
la parte que interesa, lo que a continuación se transcribe:

"Cuarto.—el agravio hecho valer es parcialmente fundado, por las 
razones que se pasan a exponer.—previo al pronunciamiento respectivo se 
estima conveniente indicar que de las constancias que conforman el expe
diente fiscal de origen, se aprecia que la actora demandó la nulidad de la 
resolución contenida en el oficio número … de … de diciembre de dos mil 
diez, emitida por la administradora local jurídica de puebla Norte, en la que 
resolvió el recurso de revocación interpuesto en contra de la diversa resolu
ción relativa al oficio … de octubre de dos mil nueve, emitida por el adminis
trador local de auditoría Fiscal de toluca, determinante de un crédito fiscal, por 
concepto de impuesto sobre la renta de las personas morales, impuesto 
sobre la renta de los ingresos por dividendos y en general por las ganancias 
distribuidas por personas morales, impuesto al valor agregado, actualizaciones, 
recargos y multas, por el ejercicio comprendido del primero de enero al treinta 
y uno de diciembre de dos mil cuatro; el pago del reparto de utilidades a los 
trabajadores, inherente al ejercicio fiscal en comento; así como la resolución 
relativa al aludido oficio … de la sentencia recurrida, se aprecia que la Sala 
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Fiscal en el considerando tercero, declaró infundado el primer concepto de 
anulación de la demanda de nulidad, toda vez que la autoridad demandada sí 
fundó su competencia material, territorial y por grado.—en el considerando 
cuarto, declaró fundado el segundo concepto de impugnación de la demanda 
de nulidad, toda vez que a criterio de la Sala no se satisface la afirmación de la 
autoridad demandada de que la información y documentación proporcio
nadas por el contador público que dictaminó los estados financieros no es 
suficiente (sic), dado que se deja en estado de inseguridad jurídica a la contri
buyente, al no saber los motivos exactos por los cuales se ordenó directamente 
una visita domiciliaria, y si éstos se ubican en alguna de las hipótesis para la 
procedencia del ejercicio directo de facultades de comprobación a la actora, 
dado que no se trata de una facultad discrecional, sino que la autoridad se 
encuentra obligada a cumplir con los requisitos establecidos en el artículo 
52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, es decir, a emitir una orden 
de visita domiciliaria en la que funde y motive correctamente su actuación, 
a fin de no dejar en estado de inseguridad jurídica a la promovente.—en el 
único agravio, la autoridad recurrente esencialmente alega que la Sala regio
nal realizó una indebida interpretación de los artículos 42 y 52a, fracción ii, del 
código tributario federal, toda vez que basta el requerimiento de la documen
tación e información al contador público, y que la autoridad reciba dicha 
información y documentación, para que la autoridad demandada se encuen
tre en posibilidad de ejercer directamente con la contribuyente sus facultades 
de comprobación, sin que haya necesidad de efectuar mayor razonamiento, ya 
que el legislador en ningún momento condicionó el ejercicio de las faculta
des de comprobación de la autoridad, aun tratándose de contribuyentes que 
dictaminen sus estados financieros.—añade la autoridad inconforme que el 
referido artículo 52a del Código Fiscal de la Federación establece tres hipó
te sis, respecto de las cuales la autoridad se encuentra en posibilidad de ejer
cer sus facultades de comprobación directamente con la contribuyente que 
ha dictaminado estados financieros, por lo que para cumplir con el princi
pio de legalidad, basta que se indique cuál de las hipótesis del precepto legal 
en comento se actualizó para que se considere correcta la motivación de la 
orden de visita domiciliaria, es decir, no se exige que cuando la autoridad 
decide emitir la orden de visita domiciliaria, tenga que explicar pormenoriza
damente la insuficiencia de la documentación e información aportadas por el 
contador público, máxime que en la fracción ii de dicho precepto legal, el legis
lador dio un margen de autonomía y decisión propia para que la autoridad 
pueda determinar la situación fiscal de la contribuyente.—aduce la autori
dad recurrente que la Sala Fiscal perdió de vista que el contador público al 
reali zar el dictamen de estados financieros de la contribuyente, únicamente 
cuenta con los papeles de trabajo que utilizó al momento de determinar los 
estados financieros de la contribuyente, es decir, el contador en comento no 
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cuenta con la contabilidad de la empresa contribuyente, razón por la cual 
en el precepto legal citado en párrafos anteriores, el legislador dejó un amplio 
margen de discrecionalidad para prever si a juicio de la autoridad no era sufi
ciente la documentación e información aportadas por el contador público, la 
autoridad demandada a su juicio podía ejercer sus facultades de compro
bación de manera directa con la contribuyente, a través de una visita domici
liaria, razón por la cual el legislador facultó a la autoridad demandada para 
que si a su consideración la documentación e información aportadas por el 
contador público registrado era insuficiente para determinar la situación fis
cal de la contribuyente, entonces podría ejercer las atribuciones previstas en el 
artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, requiriendo a la empresa con
tribuyente la documentación que estime pertinente, o en su caso ordenar la 
práctica de una visita domiciliaria, como ocurrió en el caso.—motivo por 
el cual, agrega la autoridad inconforme, es suficiente que la demandada seña
lara cuál de las hipótesis previstas en el artículo 52a, fracción ii, del Código 
Fiscal de la Federación, se configuró, para que en ejercicio de sus facultades 
discrecionales girara una orden de visita domiciliaria, al haber indicado que 
‘el citado profesionista proporcionó información y documentación, la cual 
una vez estudiada y valorada se conoció que no fue suficiente para observar 
la situación fiscal de la contribuyente’, sin que se tenga que ampliar esa obli
gación o tener que señalar en forma casuística los motivos por los cuales 
fue insuficiente dicha información y documentación, dado que ello implica
ría determinar a priori en la orden de visita conclusiones inherentes al com
por tamiento de la empresa contribuyente, lo cual excede los requisitos de 
fundamentación y motivación que debe revestir la orden de visita domicilia
ria.—agrega la autoridad recurrente que la Sala Fiscal perdió de vista que la 
autoridad demandada en ningún momento indicó en la orden de visita domi
ciliaria que la documentación del contador público estaba incompleta, sino lo 
que señaló fue que el citado profesionista sí proporcionó la información y 
documentación; sin embargo, del análisis efectuado por la autoridad, y en 
ejercicio de sus facultades discrecionales, estimó que dicha documentación 
no era suficiente para conocer la situación fiscal de la contribuyente; además 
de que no existe en el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federa
ción, la obligación que refiere la Sala, ya que dicho precepto legal no establece 
la obligación de motivar las circunstancias especiales que se conocieron del 
resultado del dictamen de estados financieros, por lo que con el razonamien
to indicado en la orden de visita en comento se cumplió con el requisito de 
motivación.—añade la autoridad inconforme que el artículo 52a del Código 
Fiscal de la Federación, sí establece la facultad discrecional de la autoridad de 
decidir a su juicio si la información proporcionada por el contador público, den
tro de la revisión del dictamen de estados financieros, es insuficiente para 
conocer la situación fiscal de la empresa contribuyente, facultad que se replica 
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en la posibilidad de la autoridad para decidir si ejerce sus facultades de com 
probación directamente con la contribuyente, aun cuando se trate de una 
empresa que dictaminó sus estados financieros, lo cual no fue considerado 
por la Sala Fiscal, quien únicamente se limitó a realizar ‘un breve resumen de 
un párrafo del argumento vertido por esta representación fiscal’, como se apre
cia del párrafo final de la foja 10 de la sentencia recurrida, es decir, la Sala 
violó los principios de congruencia y exhaustividad, al omitir el estudio de las 
manifestaciones y probanzas que obran en el expediente fiscal de origen.—
ahora bien, … este tribunal Colegiado considera incorrecto lo sostenido … por 
la Sala regional, por las razones que a continuación se exponen: los artícu los 
42, párrafo primero, fracciones iii, iV, y párrafo segundo y 52a, fraccio nes i y ii, 
del Código Fiscal de la Federación aplicable, disponen lo siguiente: (se trans
criben).—de lo anterior se advierte que el artículo 42, fracciones iii y iV, del 
código tributario federal, dispone que la autoridad hacendaria cuenta con 
facultades para ordenar visitas domiciliarias y revisar los dictámenes formu
lados por los contadores públicos registrados en relación con los estados 
financieros de los contribuyentes, los cuales se rigen por los procedimien
tos establecidos en dicho ordenamiento legal, por lo que para que la autori
dad demandada se encuentre en posibilidad de ordenar una visita domiciliaria 
a un contribuyente que opta por dictaminarse por contador público registrado, 
la actuación de éste debe ajustarse a los lineamientos indicados en el artículo 
52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, siendo éstos los siguien
tes: 1. Que la autoridad fiscalizadora haya requerido al contador público regis
trado la información y documentación que considere pertinente, para cerciorarse 
del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribuyente.—2. Que des
pués de haber recibido la información y documentación solicitadas al conta
dor público, se dé alguno de los supuestos siguientes: a) Que a juicio de la 
autoridad hacendaria no sea suficiente dicha documentación para conocer 
la situación fiscal de la contribuyente.—b) Que la documentación no se pre
sente dentro de los plazos establecidos en el artículo 53a del Código Fiscal 
de la Federación.—c) Que la información y documentación se proporcionen 
en forma incompleta.—ahora bien, en caso de que se actualice alguno de los 
supuestos indicados en el punto 2 anteriormente referido, de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 52a, fracción ii, del código tributario federal, la 
autoridad fiscalizadora podrá ejercer sus facultades de comprobación direc
tamente con la contribuyente dictaminada, razón por la cual, contrario a lo 
sostenido por la Sala Fiscal, se considera que en el caso no se trata de una 
facultad limitada, sino de una facultad discrecional expresa de que goza la 
autoridad hacendaria, respecto de la cual al emitir una orden de visita domi
ciliaria a una contribuyente que dictamine sus estados de cuenta financieros, 
como ocurrió en el caso, únicamente dicha autoridad se encuentra obligada 
a señalar alguno de los supuestos indicados en el punto 2 antes señalado, 
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para que de esa forma se encuentre motivada la orden de visita en comento, 
como así sucedió en el presente asunto, puesto que de la orden de visita domi 
ciliaria, se aprecia que la autoridad demandada indicó lo siguiente: ‘... en virtud 
de que mediante oficio ... de octubre de 2007, se le solicitó al contador público 
registrado ... lo siguiente: ... mediante escrito de ... diciembre de 2007, recibido por 
esta administración el día 19 de diciembre de 2007, con número de registro … 
el citado profesionista proporcionó información y documentación, la cual (sic)
una vez estudiada y valorada se conoció que no fue suficiente para observar 
la situación fiscal de la contribuyente ... Sociedad anónima de Capital Varia
ble, por lo que esta autoridad no cuenta con los elementos necesarios que 
permitan tener un conocimiento pleno de su situación fiscal.—por lo antes 
expuesto, esta administración local de auditoría Fiscal de toluca, con sede 
en ... estado de méxico, de la administración General de auditoría Fiscal 
Federal, del Servicio de administración tributaria, en el ejercicio de sus facul
tades, le ordena la práctica de la presente visita domiciliaria, con el objeto o 
propósito de comprobar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, a que 
está afecta (o) como sujeto directo en materia de las siguientes contribucio
nes federales: impuesto al valor agregado e impuesto sobre la renta; y como 
retenedor, en materia de las siguientes contribuciones Federales: impues
to sobre la renta e impuesto al valor agregado.’.—de lo antes indicado se 
aprecia que la autoridad demandada, después de que requirió al contador 
público registrado la información y documentación que consideró pertinente, 
para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales de la contribu
yente, una vez que realizó el estudio y la valoración de dicha documentación 
estimó ‘que no fue suficiente para observar la situación fiscal de la contribu
yente …; por lo que esta autoridad no cuenta con los elementos necesarios 
que permitan tener un conocimiento pleno de su situación fiscal’; lo cual, con
trario a lo sostenido por la Sala Fiscal, es suficiente para tener por motivada 
la orden de visita domiciliaria en comento.—Se considera lo anterior, dado que, 
como fundadamente lo alega la autoridad recurrente, basta que en la orden 
de visita domiciliaria se indique la hipótesis que se actualizó en el asunto, 
para que se considere correcta la motivación de dicha orden de visita, ade
más de que, contrario a lo sostenido por la Sala Fiscal, no se exige que cuando 
la autoridad fiscalizadora decida emitir una orden de visita domiciliaria tenga 
que explicar pormenorizadamente la insuficiencia de la documentación e 
infor mación que en su momento fue proporcionada por el contador público 
registrado, así como las razones por las cuales ello no le permite a la autori
dad conocer la situación fiscal de la contribuyente, puesto que ello será mate
ria precisamente de la revisión que se practique.—ello es así, dado que ... la 
fracción ii del referido artículo 52a del Código Fiscal de la Federación, le otorga 
la facultad expresa a la autoridad hacendaria para ejercer sus facultades de 
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comprobación de manera directa con la contribuyente, a través de una visi
ta domiciliaria, razón por la cual se estima suficiente que la autoridad deman
dada haya indicado con precisión cuál de las hipótesis normativas previstas 
en el precepto legal antes mencionado se configuró, para que en ejercicio de 
dichas facultades discrecionales, mas no restringidas como incorrectamente 
lo sostuvo la Sala regional, la autoridad girara la orden de visita domiciliaria 
a la contribuyente, dado que ésta es la única consecuencia jurídica regulada 
en la fracción ii del mencionado artículo 52a, que en este caso fue porque 
una vez analizada y valorada la documentación proporcionada por el contador 
público registrado, la autoridad demandada determinó en ejercicio de sus 
facultades expresas que no era suficiente para observar la situación fiscal de 
la contribuyente, la cual coincide con lo establecido en el referido artículo 
52a, fracción ii, del código tributario federal, sin que la autoridad hacendaria 
tenga que ampliar o señalar en forma casuística los motivos por los cuales 
consideró insuficiente dicha documentación y motivación, dado que, como 
fundadamente lo alega la autoridad inconforme, ello implicaría determinar a 
priori en la orden de visita domiciliaria las conclusiones a las que, en su caso, 
arribaría la autoridad fiscalizadora en relación con el comportamiento de la 
empresa contribuyente, lo cual excede los alcances de la hipótesis normativa 
concreta que regula la fracción ii antes referida y, por ende, requisitos de fun
damentación y motivación que la orden de visita domiciliaria debe contener; lo 
cual al no haber sido entendido así por la Sala Fiscal, le irrogó el consiguiente 
agravio a la autoridad recurrente.—tiene aplicación al caso, en lo condu
cen te y por compartirse, la tesis 49 sustentada por el Segundo tribunal Cole
giado en materias administrativa y de trabajo del Séptimo Circuito ... cuyo 
contenido es el siguiente: ‘FaCultadeS de ComproBaCióN. laS preViS
taS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, al Ser 
de CarÁCter diSCreCioNal puedeN eJerCerSe iNdiStiNta, SuCeSiVa 
o SimultÁNeameNte, iNCluSo tratÁNdoSe de CoNtriBuYeNteS 
oBliGadoS a diCtamiNar SuS eStadoS FiNaNCieroS por CoNtador 
pÚBliCo autoriZado.’ (se transcribe).—en las relatadas circunstancias, 
al haberse declarado fundado en el aspecto referido el agravio hecho valer, lo 
procedente es revocar la sentencia que se revisa, para el efecto de que la Sala 
Fiscal la deje insubsistente y, en su lugar emita otra en la que reitere el pro
nunciamiento efectuado en el considerando tercero (en el que estimó legal la 
competencia material, territorial y por grado de la autoridad demandada), al no 
haber sido controvertido en la vía idónea dicho pronunciamiento por la actora 
a quien perjudica y, siguiendo los lineamientos fijados en la presente ejecu
to ria, declare infundado el segundo concepto de anulación de la demanda 
de nulidad, vinculado con la motivación de la orden de visita domiciliaria y, 
con libertad de jurisdicción, analice los restantes conceptos de impugnación 
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cuyo estudio omitió dado el sentido de su resolución, siguiendo para ello el 
orden esta blecido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Con
tencioso administrativo, y resuelva lo que en derecho proceda. …"

el criterio anterior dio origen a la tesis que a continuación se reproduce: 

"reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN diriGido 
al CoNtriBuYeNte CoNForme al artÍCulo 52a, FraCCióN ii, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. Forma eN Que laS autoridadeS 
FiSCaleS deBeN motiVar Su determiNaCióN.—el artículo 52a, frac
ción ii, del Código Fiscal de la Federación faculta a las autoridades fiscales, 
entre otros supuestos, a que en caso de que la información proporcionada 
por el contador público registrado, no sea suficiente a juicio de dichas autori
dades para conocer la situación fiscal del contribuyente, ejerzan directamente 
con éste sus facultades de comprobación, para ello deberán motivar en tales 
términos la hipótesis actualizada de ese precepto legal, sin que sea dable 
exigir en esa etapa inicial de fiscalización una motivación exhaustiva, en virtud 
de que la única consecuencia jurídica normativamente prevista, es la relativa 
a que una vez analizada y valorada la documentación proporcionada por el 
contador público registrado, las autoridades fiscales hayan determinado, 
en ejercicio de sus facultades expresas, que no es suficiente para conocer la 
situación fiscal del contribuyente, sin que las autoridades hacendarias tengan 
que ampliar en forma casuística los motivos por los cuales consideran insu
ficiente dicha documentación e información, dado que ello implicaría deter
minar a priori en la orden de visita domiciliaria las conclusiones a las que, en 
su caso, arribarían en la etapa final fiscalizadora en relación con el compor
tamiento del contribuyente, lo cual excedería los alcances de la hipótesis 
normativa concreta que regula la referida fracción ii del artículo 52a del 
Código Fiscal de la Federación y, por tanto, el requisito de motivación que la 
orden de visita domiciliaria debe contener." (décima Época. registro iuS: 
2000275. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, libro V, tomo 3, febrero de 
2012, materia administrativa, tesis Vi.1o.a.11 a (10a.), página 2403) 

QuiNto.—el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administra
tiva del Primer Circuito, al resolver el amparo directo 461/2011, sostuvo, 
en la parte que interesa, lo siguiente: 

"SeXto.—los argumentos hechos valer por la solicitante de amparo en 
parte son de desestimarse y, por lo demás resultan sustancialmente fun
dados. ... Finalmente, la peticionaria de amparo, alega que la sentencia recla
mada transgrede la garantía de legalidad consagrada en los artículos 14 y 16 
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constitucionales, al estimar que fue emitida en contravención a la letra apli
cable y a la interpretación jurídica del artículo 38, en relación con los numera
les 52 y 52a, fracción ii, todos del Código Fiscal de la Federación, toda vez 
que la Sala resolvió que la orden de revisión del dictamen u oficio de solicitud 
de información ... de veinticinco de septiembre de dos mil seis, que dio origen 
a la resolución impugnada en el juicio de nulidad, estaba correctamente 
motivada pues bastaba que la autoridad fiscalizadora haya señalado que los 
elementos de los estados financieros de la hoy quejosa por el ejercicio fiscal 
de dos mil uno, no eran suficientes para determinar su situación fiscal, sin 
que fuera necesario señalar los motivos por los que se considera que tales 
elementos eran insuficientes.—lo anterior, pues al parecer de la enjuiciante, 
dicha razón, no cumple con los requisitos de la debida fundamentación y moti
vación, que consiste en la obligación de señalar en todo acto de autoridad, las 
causas, circunstancias especiales o motivos que se hayan tomado en conside
ración para emitir su acto y que, además éstas encuadren en las hipótesis 
normativas que establezcan los preceptos legales en que se apoya; asimismo 
estima que ello aplica, aun cuando las autoridades fiscales emiten una orden 
de revisión de dictamen y ejercen una facultad discrecional.—Señala la enjui
ciante que el artículo 52a del Código Fiscal de la Federación establece una 
facultad discrecional para la autoridad fiscalizadora consistente en que tra
tándose de los dictámenes de los estados financieros de los contribuyentes, lo 
podrá hacer directamente con aquéllos a requerimiento del fisco federal, en 
el supuesto de que los documentos proporcionados por el contador público 
registrado no fueran suficientes para conocer la situación fiscal del contribu
yente.—agrega que para cumplir con el requisito de fundamentación exigido 
en el artículo 38, fracción iV, del código tributario federal, la autoridad emisora 
de la orden de dictamen, no se debe limitar a señalar que de tal información, no 
pudo conocer la situación fiscal del contribuyente, sino que necesariamente 
debe señalar las razones que la llevaron a tal conclusión y a mayor abun
damiento, indica que conforme al artículo 52 del citado código, los hechos 
asentados en los dictámenes fiscales se presumen ciertos, salvo prueba en 
contrario, por lo que cuando la fiscalizadora decide iniciar sus facultades 
de comprobación mediante la revisión de sus dictámenes al considerar insu
ficiente la información para conocer su situación fiscal, tal petición represen
ta una afectación directa de la prerrogativa de presunción de certeza y resulta 
necesario establecer en el cuerpo de la orden de revisión del dictamen res pec 
tivo, las razones causas y circunstancias por las que estimó que con la informa
ción proporcionada por la contribuyente, en los términos del artículo 52a, no 
pudo constatar dicha situación, como puede ser que tal informa ción fue inco
rrecta, que la misma no cuenta con el soporte documental corres pondiente, 
que no corresponde a los registros contables del contribuyente o por cualquier 
otra razón debidamente motivada.—precisa que si la autori dad fiscalizadora 
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considera que resulta insuficiente la información proporcionada por el contador 
público registrado para conocer la situación fiscal del contribuyente, no sólo 
debe señalar la hipótesis normativa contenida en la fracción ii del artícu
lo 52a del Código Fiscal de la Federación, lo que dice, se vincula con el requisito 
de fundamentación, pero que no implica, de manera alguna, que se considere 
suficiente para cumplir con el requisito de la motivación debida que prevén 
los artículos 38, fracción iV y 43 del código tributario federal, pues para ello, 
era indispensable que la fiscalizadora señale en la orden, las causas, moti
vos o razones, por las que consideró que se actualizó alguna de las hipótesis 
con tenidas en la fracción ii del numeral 52a del código en comento; igual
mente expone que conforme al criterio que cita, se desprende que el simple 
seña lamiento de tales hipótesis dentro del cuerpo de la orden de visita, única
mente se puede entender suficientemente cumplido el requisito de fundamen  
tación mas no el de la debida motivación.—los argumentos antes sintetizados 
son sustancialmente fundados.—en principio, es menester señalar que la 
Suprema Corte de Justicia por conducto de su Segunda Sala en la ejecutoria 
que resolvió la contradicción de tesis 449/2010 entre las sustentadas por los 
tribunales Colegiados octavo en materia administrativa del primer Circuito 
y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito analizó entre otros numerales los 
artículos 38, 52 y 52a del Código Fiscal de la Federación y apreció que las auto 
ridades hacendarias están facultadas para determinar contribuciones omiti
das y fincar créditos fiscales a los contribuyentes con apoyo en los dictámenes 
de estados financieros emitidos por contadores públicos autorizados, deter
minando que las resoluciones emitidas al respecto por dichas autoridades 
constituyen actos de molestia cuya validez se encuentra condicionada a la 
previa satisfacción de la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos.—también señaló 
que la garantía contemplada en el artículo 16 constitucional condiciona a que 
todo acto de molestia debe cumplir con los requisitos de fundamentación y 
motivación de la causa legal del procedimiento y deben no sólo tener una 
causa o elemento determinante, sino que éstos sean legales, es decir, funda
dos y motivados en una ley en su aspecto material, o sea, en una disposición 
normativa general e impersonal, creadora y reguladora de situaciones abs
tractas.—aunado a lo anterior, estableció que la fundamentación legal de la 
causa del procedimiento autoritario consiste en que los actos que originen 
la molestia de que habla el artículo 16 constitucional deben basarse en una 
disposición normativa general, es decir, que ésta prevea la situación concreta 
para la cual sea procedente realizar el acto de autoridad, que exista una ley 
que lo autorice; de manera que la fundamentación legal de todo acto autori
tario que cause al gobernado una molestia en los bienes a que se refiere el 
artículo 16 constitucional, no es sino una consecuencia directa del principio 
de legalidad, que consiste en que las autoridades sólo pueden hacer lo que 
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la ley les permite.—en tanto, precisó que la motivación de la causa legal del 
procedimiento implica que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación 
concreto respecto de los que se pretende cometer el acto autoritario de moles 
tia, sean aquellos a que alude la disposición legal que lo funde, lo que significa 
que las circunstancias y modalidades del caso particular encuadren dentro 
del marco general correspondiente establecido por la ley.—Que para adecuar 
una norma jurídica legal o reglamentaria, o un acto administrativo, al caso 
concreto donde vaya a operar el acto de molestia, la autoridad respectiva 
debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación correspondiente, moti
vos que deben manifestarse en los hechos, circunstancias y modalidades 
objetivas del caso para que éste se encuadre dentro de los supuestos abstrac
tos previstos normativamente; siendo que la mención de esos motivos debe 
formularse precisamente en el mandamiento escrito, con el objeto de que el 
afectado por el acto de molestia pueda conocerlos y estar en condiciones de 
producir su defensa.—de igual manera, el Supremo tribunal a título de abun
damiento, consideró ilustrativo señalar que por lo que corresponde a la mate
ria federal, el Código Fiscal de la Federación recoge los anteriores principios 
expresamente en su artículo 38; el cual, al relacionarlo con los dictámenes 
elaborados por contadores públicos autorizados por la Secretaría de Hacienda 
y Crédito público estableció que éstos permiten tanto al contribuyente como a 
la autoridad fiscal conocer la situación contable y fiscal del primero y, que los 
hechos expuestos en ellos gozan de la presunción de ser ciertos siempre y 
cuando reúnan los requisitos formales previstos en el Código Fiscal de la Fede
ración y su reglamento; sin embargo, señaló que esto último no significa 
de modo alguno que la autoridad hacendaria se encuentre eximida de satis
facer la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y, por tanto, que esté facultada para 
imponer créditos fiscales por omisiones advertidas en los dictámenes, seña
lando únicamente cantidades omitidas conforme a lo dictaminado por los 
contadores públicos autorizados o transcribiendo parte de los dictámenes, sin 
explicar en las resoluciones que emitan de dónde derivaron los montos y, 
sobre todo, sin constatar si las opiniones satisfacen o no los referidos requi
sitos formales, cuya observancia se erige como condición para que opere 
la referida presunción de veracidad.—Que en ese tenor, si bien conforme al 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, los hechos asentados en un dic
tamen de estados financieros cuentan con la presunción de veracidad, el 
dictamen no deja de ser una opinión técnica que para que sirva de pauta a 
la autoridad hacendaria a efectos de imponer un crédito fiscal requiere que 
en el acto de molestia correspondiente se exprese si en la emisión del dic
tamen se observaron o no las formalidades correspondientes y se funde y 
motive debidamente cómo surgió la cantidad, porque en caso contrario, al 
contribuyente no se le permitiría conocer el método utilizado para obtener 
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el numerario exacto y, por ende, se le impediría poder combatirlo.—las ante
riores consideraciones se encuentran inmersas en la ejecutoria que dio origen 
a la jurisprudencia que se cita a continuación: ‘diCtameN de eStadoS 
FiNaN CieroS. la reSoluCióN determiNaNte de uN CrÉdito FiSCal 
apoYada eN Él, Cumple CoN la GaraNtÍa de leGalidad CuaNdo 
FuNda Y motiVa el mÉtodo empleado, SiN Que BaSte Que la auto
ridad Se remita a CaNtidadeS preCiSadaS por el CoNtador eN el 
diCtameN o Que traNSCriBa parte de ÉSte.’ (se transcribe).—ahora, 
si bien se advierte que el citado criterio se sustentó en un tema diverso, al 
pon de rar que cuando la autoridad se apoye en el dictamen de los estados 
finan cieros de los contribuyentes en las resoluciones determinantes de crédi
tos fiscales, al ser actos de molestia, su validez está condicionada a respe
tar la garantía de legalidad consagrada en el artículo 16 constitucional; sin 
embargo, cierto también es, que las consideraciones de la ejecutoria en 
comento, relativas a la fundamentación y motivación aplican a los actos de 
auto ridad como el que aquí se trata.—así, es conveniente tener presente lo que 
establecen los dispositivos siguientes: Constitución política de los estados 
unidos mexicanos.—‘artículo 16.’ (se transcribe).—Código Fiscal de la Federa
ción.—‘artículo 38.’ (se transcribe).—‘artículo 52.’ (se transcribe).—‘artículo 
52a. Cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades de 
comprobación revisen el dictamen y demás información a que se refiere este 
artículo y el reglamento de este código, estarán a lo siguiente: … ii. Habién
dose requerido al contador público que haya formulado el dictamen la infor
mación y los documentos a que se refiere la fracción anterior, después de 
haberlos recibido o si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades 
fiscales para conocer la situación fiscal del contribuyente, o si éstos no se 
presentan dentro de los plazos que establece el artículo 53a de este código, o 
dicha información y documentos son incompletos, las citadas autorida des 
podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus faculta
des de comprobación.’—así, es dable colegir que conforme al artículo 38 del 
Código Fiscal de la Federación, en relación con el 16 constitucional, todo acto 
de autoridad debe estar fundado, motivado y debe expresar la resolución, 
objeto o propósito de que se trate.—en esa tesitura, la fundamentación se 
refiere a que el acto debe basarse en una disposición normativa general, 
es decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea procedente 
realizar el acto autoritario y que exista una ley que lo autorice, mientras la 
motivación implica que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación 
con creto respecto de los (sic) se pretende cometer el acto autoritario de moles
tia, sean aquéllos a que alude la disposición legal que lo funde, lo que significa 
que las circunstancias y modalidades del caso particular encuadren dentro 
del marco general correspondiente establecido por la ley, de manera que 
no basta que se cite una norma legal y se señale que el caso se ubica en el 
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supuesto que se prevé sino que es necesario que se evidencie que existe una 
circunstancia o hecho que se subsume en la norma para su aplicación, demos
trándose cuál es ese hecho o circunstancia.—por otra parte, en el oficio de 
solicitud de información … de lo anterior, se advierte, en la parte que interesa, 
que la autoridad manifiesta que el contador público registrado, se presentó 
a la revisión de papeles de trabajo y mediante escrito de recibido (sic) de cuatro 
de julio de dos mil seis, mostró la documentación que le fue solicitada; que 
habiéndose analizado la misma, no le fue posible conocer la situación fis
cal real de la contribuyente, por lo cual, esa autoridad fiscal solicitó diversa 
documentación que consideró necesaria para el ejercicio de las facultades de 
comprobación que las disposiciones legales le otorgan –entre ellas, el artículo 
16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 42, primer 
párrafo, fracción ii y último párrafo, 48 y 52a del Código Fiscal de la Federa
ción– para comprobar el cumplimiento de las disposiciones fiscales a las que 
está afecta como sujeto directo en materia de las contribuciones federales 
impuesto sobre la renta, impuesto al activo e impuesto al valor agregado, en 
especial para revisar el dictamen presentado y formulado por el contador 
público registrado respecto del ejercicio fiscal de la contribuyente del periodo 
comprendido del uno de enero de dos mil uno al treinta y uno de diciembre del 
año en cita.—en ese tenor, se considera esencialmente fundado lo expuesto 
por la peticionaria de amparo, en lo concerniente a que contrario a lo resuelto por 
la Sala responsable en el fallo reclamado, la orden del dictamen del oficio o 
solicitud de información ... de veinticinco de septiembre de dos mil seis, no 
cum ple con los requisitos de la debida motivación, dado que si bien entre 
otros, señaló el artículo 52a del Código Fiscal de la Federación, que establece 
una facultad discrecional para que la autoridad fiscalizadora a fin de llevar a 
cabo la facultad de comprobación, las autoriza a requerir directamente al con
tribuyente la información y documentos que considere pertinente para cercio
rarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del gobernado, cuando 
habiéndola (sic) recibido del contador público autorizado, la autoridad estime que 
ésta no fue suficiente para observar la situación fiscal del contribuyente (siendo 
ello, la fundamentación del acto autoritario, en virtud que, como se ha visto, 
así lo refleja el contenido del numeral 52a del ordenamiento en comento, el 
que precisa la autoridad); con lo anterior, no se cumple con el deber de señalar 
en el acto autoritario de molestia, las circunstancias, modalidades y razones 
del caso particular que encuadren dentro del marco general correspondiente 
establecido por la ley, es decir, la misma se encuentra indebidamente motivada 
al no precisar los hechos u omisiones que se hubieren conocido y entrañen un 
posible incumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables que origi
nan tal requerimiento.—No debe perderse de vista que los hechos afirmados 
en los dictámenes elaborados por contadores públicos autorizados, conforme al 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación, gozan de la presunción de ser 
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ciertos, por ello es que se vuelve imprescindible detallar las circunstancias 
especiales, razones particulares o las causas relativas que dan lugar a que la 
autoridad fiscalizadora examine la contabilidad del interesado, esto es, cono
cer la justificación fundada que lleva a la autoridad a dudar de un dictamen, 
configurando así la prueba en contrario que diluye esa presunción.—apoya 
la consideración anterior, el criterio emitido por la Segunda Sala de la ante
rior integración de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ... que señala lo 
siguiente: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.’ (se transcribe).—asimismo, 
es aplicable en razón de su contenido la jurisprudencia dictada por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ... del rubro y texto siguien
tes: ‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, GaraNtÍa de.’ (se transcribe).—
No es obstáculo a la determinación anterior que tal requerimiento hecho a la 
quejosa provenga de las facultades discrecionales que se otorgan a la auto
ridad, puesto que, como se ha visto en la ejecutoria analizada el tribunal 
Supremo ha sustentado que esto último no significa de modo alguno que la 
autoridad hacendaria se encuentre eximida de satisfacer la garantía de lega
lidad consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, por tanto, se colige que ello no implica que su ejercicio 
pueda aplicarse en forma irrestricta, tampoco se libera de la obligación de 
fundar y motivar debidamente sus actuaciones, ni le permite actuar en forma 
arbitraria.—de igual forma, tiene aplicación la tesis jurisprudencial p. lXii/98 
emitida por el pleno del máximo tribunal del país ... que establece lo siguiente: 
‘FaCultadeS diSCreCioNaleS. apreCiaCióN del uSo iNdeBido de laS 
CoNCedidaS a la autoridad.’ (se transcribe).—así como el criterio sus
tentado por la Segunda Sala del máximo tribunal del país ... del rubro siguiente: 
‘FaCultadeS diSCreCioNaleS.’ (se transcribe).—en resumen, sin dejar de 
considerar que las facultades de comprobación de la autoridad fiscaliza
dora son también amplias tratándose de contribuyentes dictaminados, la 
esencia de las normas que regulan esta modalidad contable radica en la fir
meza inicial que debe revestir dicho régimen, de ahí que si la autoridad se 
encuentra frente a hechos que hasta ese momento se presumen válidos, lógico 
es concluir que para desplegar el ejercicio de sus facultades de revisión, el 
con tribuyente debe conocer cuáles son las razones que llevan a la exactora 
(si es que en realidad las tiene) para verificar el cumplimiento de las normas 
tributarias dando así certeza del actuar administrativo, lo cual no se garan
tiza, como en el caso concreto, simplemente con repetir en el oficio corres
pondiente las facultades que la ley, en lo genérico, ha establecido para tal 
efecto, situación que fácilmente se deduce y comprueba en autos pues, hasta 
ese momento procesal ni la demandada en el juicio natural ni la autoridad 
jurisdiccional que resolvió el litigio, dan certidumbre específica sobre cuál 
fue la razón que motivó la solicitud de información y documentación del con
tribuyente que no sea la de ‘insuficiencia para conocer la situación real’ del 
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afectado, expresión tan vaga que, dicho sea de paso, podría ser invocada en 
cualquier caso incluyendo aquellos en que los hechos afirmados en el dicta
men sean correctos, completos y apegados a la normatividad vigente.—por 
ello, con esta interpretación afín a la certidumbre jurídica, sólo se persigue 
informar al visitado o requerido, cuál es la razón justificada que permite a la 
autoridad ejercer tal facultad, lo cual no implica, por razón obvia, ningún otro 
esfuerzo que el de hacer saber al afectado aquello que llevó a la revisora a 
actuar en el sentido apuntado.—en las relatadas condiciones ante lo fun
dado del agravio que se analiza, lo procedente es conceder el amparo soli
citado, para que la responsable deje insubsistente la sentencia reclamada y 
emita otra tomando en consideración lo aquí plasmado y, resuelva la contro
versia confor me a derecho proceda."

el criterio anterior dio origen a la tesis que enseguida se transcribe:

"reViSióN de diCtÁmeNeS de eStadoS FiNaNCieroS. al reQue
rir la autoridad direCtameNte al CoNtriBuYeNte CoN BaSe eN el 
artÍCulo 52a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
por eStimar Que loS doCumeNtoS aportadoS por el CoNtador 
pÚBliCo FueroN iNSuFiCieNteS para CoNoCer Su Verdadera Situa
CióN FiSCal, deBe pormeNoriZar laS CirCuNStaNCiaS, modali dadeS 
Y raZoNeS Que la lleVaroN a tal CoNCluSióN, a FiN de Cumplir 
CoN la deBida motiVaCióN.—el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal 
de la Federación establece una facultad discrecional para la autoridad fiscali
zadora, consistente en que tratándose de los dictámenes de estados financie
ros emitidos por contador público autorizado, a su juicio, podrá requerir 
directamente al contribuyente cuando estime que los documentos aportados 
por el especialista fueron insuficientes para conocer su verdadera situación 
fiscal; sin embargo, dicha facultad no es arbitraria, pues de conformidad con los 
artículos 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 38, 
fracción iV, del mencionado código, todo acto de autoridad debe estar fun
dado y motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate, 
por lo que la autoridad no debe limitarse a manifestar que ante la imposibilidad 
de conocer la situación fiscal del contribuyente solicita cierta información 
con base en el precepto inicialmente citado, sino que para cumplir con la 
debida motivación, debe pormenorizar las circunstancias, modalidades y razo
nes que la llevaron a tal conclusión, esto es, precisando los hechos u omi
siones que se hubieran conocido y entrañaran un posible incumplimiento 
de las disposiciones fiscales aplicables. lo anterior se robustece tomando 
en consideración que los hechos afirmados en los dictámenes elaborados por 
con  tador público, en términos del artículo 52 se presumen ciertos, por lo cual, 
resulta imprescindible que la autoridad detalle las circunstancias especia les 
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que la llevaron a examinar directamente la contabilidad del gobernado prescin   
diendo del referido dictamen." (décima Época. registro iuS: 2000458. instan cia: 
tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada, Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, materia administra
tiva, tesis i.7o.a.20 a (10a.), página 1425)

SeXto.—Como cuestión previa, cabe determinar si la presente contra
dicción de tesis reúne o no los requisitos para su existencia.

a fin de establecer si en la especie se configura la denuncia de contra
dicción de tesis a que este expediente se refiere, debe tomarse en cuenta el 
criterio del tribunal pleno del que surgió la jurisprudencia cuyos rubro, texto 
y datos de identificación establecen: 

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tu ción política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su deci
sión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se 
actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan crite
rios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
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CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego 
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar 
el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válida
mente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con 
la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república 
como en la ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite 
que cumplan el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe 
buscando las diferencias de detalle que impiden su resolución."1

del criterio anterior deriva que la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
interrumpió la jurisprudencia que acotaba los elementos que debían tomarse 
en cuenta para la configuración de la contradicción de tesis, adoptando en la 
actualidad una postura más flexible en cuanto a la identidad de las cuestio
nes fácticas alrededor de las cuales se genere la oposición de criterios, otor
gando mayor relevancia al punto o institución jurídica sobre la que se suscite 
la divergencia de criterios, lo anterior con el propósito de generar certeza jurí
dica sobre la interpretación de aquél, de modo que bajo esa óptica deberá 
realizarse el examen de este asunto. 

en la especie, del examen de las consideraciones sustentadas por 
cada uno de los tribunales Colegiados de Circuito, se advierte que existe la 
contradicción de tesis denunciada.

la materia de las ejecutorias dictadas por los tribunales Colegiados de 
Circuito fue sobre un mismo tema, esto es, determinar si para tener por satis

1 (No. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. instancia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 
72/2010, página 7)
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fecho el principio de motivación, la autoridad fiscal al ubicarse en el supuesto 
establecido en el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación 
que estime que los documentos, información o dictámenes aportados por el 
contador público son insuficientes para conocer la situación fiscal del contri
buyente, y a su juicio decide ejercer directamente con él sus facultades de 
comprobación, debe pormenorizar las circunstancias, modalidades y razones 
que le llevaron a tal conclusión, o bien, si no se requiere que la autoridad 
motive su determinación con ese detalle.

Cabe destacar que ambos tribunales Colegiados de Circuito examina
ron como antecedentes comunes que las autoridades fiscales al analizar 
la información proporcionada por el contador público, estimaron que aquélla 
era insuficiente para conocer la real situación fiscal del contribuyente y apli
caron entre otros preceptos, el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal de 
la Federación, disposición que les faculta a solicitar directamente de aquél la 
información y documentación correspondientes. 

No obstante que los citados tribunales Colegiados de Circuito aborda
ron el mismo tema jurídico, llegaron a conclusiones diferentes. 

en efecto, para el Primer tribunal Colegiado en Materia Adminis
trativa del Sexto Circuito, la fracción ii del referido artículo 52a del Código 
Fiscal de la Federación, faculta a las autoridades fiscales, entre otros supues
tos, para que en el caso de que la información proporcionada por el contador 
público registrado no sea suficiente para conocer la situación fiscal del contri
buyente ejerzan directamente con éste sus facultades de comprobación, para 
cumplir con el requisito de motivación deberán señalar la actualización de 
dicha hipótesis normativa sin que sea dable exigir en esa etapa inicial de fis
calización una motivación exhaustiva, en virtud de que la única consecuencia 
jurídica normativamente prevista, es la relativa a que una vez analizada y valo
rada la documentación proporcionada por el contador público registrado, las 
autoridades fiscales hayan determinado, en ejercicio de sus facultades expre
sas, que no es suficiente para conocer la situación fiscal del contribuyente, sin 
que las autoridades hacendarias tengan que ampliar en forma casuística 
los motivos por los cuales consideran insuficiente dicha documentación e 
información, dado que ello implicaría determinar a priori en la orden de visita 
domiciliaria las conclusiones a las que, en su caso, arribarían en la etapa final 
fiscalizadora en relación con el comportamiento del contribuyente, lo cual exce
dería los alcances de la hipótesis normativa citada. 

en cambio, para el Séptimo tribunal Colegiado en Materia Admi
nistrativa del Primer Circuito, el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal 
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de la Federación, establece una facultad discrecional para la autoridad fiscali
zadora, consistente en que tratándose de los dictámenes de estados finan
cieros emitidos por contador público autorizado, a su juicio, podrá requ erir 
directamente al contribuyente cuando estime que los documentos aportados 
por el especialista fueron insuficientes para conocer su verdadera situación 
fiscal; sin embargo, dicha facultad no es arbitraria, pues de conformidad con lo 
dispuesto en los artículos 16 constitucional y 38, fracción iV, del mencionado 
código, todo acto de autoridad debe estar fundado y motivado y expresar la 
resolución, objeto o propósito de que se trate, por lo que la autoridad no debe 
limitarse a manifestar que ante la imposibilidad de conocer la situación fis
cal del contribuyente solicita cierta información con base en el precepto 
inicial mente citado, sino que para cumplir con la debida motivación, debe 
pormenorizar las circunstancias, modalidades y razones que la llevaron a tal 
conclusión, esto es, precisando los hechos u omisiones que se hubieran cono
cido y entrañaran un posible incumplimiento de las disposiciones fiscales 
aplicables lo que se robustece tomando en consideración que los hechos afir
mados en los dictámenes elaborados por contador público, en términos del 
artículo 52 del Código Fiscal de la Federación se presumen ciertos, por lo que 
es imprescindible que la autoridad detalle las circunstancias especiales que la 
llevaron a examinar directamente la contabilidad del gobernado prescindiendo 
del referido dictamen.

así, queda configurada la contradicción de tesis denunciada, toda vez 
que mientras el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito consideró que cuando la autoridad fiscal en el ejercicio de 
sus facultades de comprobación revise el dictamen, información y documen
tación proporcionadas por el contador público y los considere insuficientes 
para conocer la situación fiscal del contribuyente, por lo que decide requerir 
directamente al contribuyente la información y documentación correspondien
tes, basta con que se aduzca que se actualizó la hipótesis prevista en el artículo 
52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación para cumplir con el dere
cho de motivación, sin que sea necesario exigir en la etapa inicial de fiscali
zación, una motivación exhaustiva del proceder de la autoridad, esto es, sin 
que tenga el deber de ampliar en forma casuística los motivos por los que 
estimó tal insuficiencia, pues de hacerlo implicaría determinar a priori en la 
orden de visita domiciliaria las conclusiones a las que en su caso arribaría en 
la etapa final fiscalizadora en relación con el comportamiento del contri
buyente y excedería los alcances del precepto mencionado; en cambio, el 
Sép timo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir 
cuito estimó que para el cumplimiento de la garantía de motivación, en ese 
supuesto se requiere que la autoridad, cuando estime que los documentos 
aportados por el especialista son insuficientes para conocer la verdadera situa
ción fiscal de aquél y proceda a requerir directamente al contribuyente, debe 
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pormenorizar las circunstancias, modalidades y razones que le llevaron a 
ejercer sus facultades de comprobación directamente con el contribuyente 
precisando los hechos u omisiones que se hubieran conocido y entrañaran 
un posible incumplimiento de las disposiciones fiscales aplicables.

por tanto, la materia de la contradicción consiste en determinar si 
cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus facultades previstas 
en la fracción ii del artículo 52a del Código Fiscal de la Federación revisen el 
dictamen, información y documentación proporcionados por el contador 
público y consideren que aquéllos son insuficientes para conocer la situación 
fiscal del contribuyente, y decidan requerir directamente al contribuyente la 
información y documentación correspondientes, para cumplir con el derecho 
de motivación, la autoridad debe pormenorizar de manera detallada las cir
cunstancias y razones que le llevaron a prescindir de la información dada 
por el contador público, precisando los hechos y omisiones de que hubiera 
conocido y entrañaran un posible incumplimiento de las disposiciones fiscales, 
o bien, basta con que la autoridad haya determinado en el ejercicio de su 
facul tad discrecional expresa que no es suficiente tal información para conocer 
la situación fiscal del contribuyente sin que deba expresar en forma casuís
tica los motivos de tal insuficiencia.

ahora bien, el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en la parte que interesa, establece:

"artículo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domi
cilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la auto
ridad competente, que funde y motive la causa legal del procedimiento."

al respecto, cabe destacar que el artículo 16 constitucional, entre otros 
aspectos, establece los requisitos a que deben sujetarse los actos de moles
tia que emitan las autoridades.

el referido precepto constitucional constituye el fundamento de las 
facul tades de comprobación que ejercen las autoridades fiscales.

Cualquier acto de molestia ha de cumplir con los requisitos que la 
Constitución General y las leyes ordinarias disponen.

en la contradicción de tesis 449/2010 esta Segunda Sala sostuvo, sobre 
la motivación y fundamentación de la actuación de la autoridad tratándose de 
actos administrativos, en lo conducente, lo siguiente: 
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"Cabe destacar que la fundamentación legal de la causa del proce
dimien to autoritario consiste en que los actos que originen la molestia de que 
habla el artículo 16 constitucional deben basarse en una disposición norma
tiva general, es decir, que ésta prevea la situación concreta para la cual sea 
procedente realizar el acto de autoridad, que exista una ley que lo autorice. 
la fundamen tación legal de todo acto autoritario que cause al gobernado una 
molestia en los bienes a que se refiere el artículo 16 constitucional, no es sino 
una consecuencia directa del principio de legalidad que consiste en que las 
autoridades sólo pueden hacer lo que la ley les permite.

"en cambio, la motivación de la causa legal del procedimiento implica 
que, existiendo una norma jurídica, el caso o situación concreto respecto de 
los (sic) que se pretende cometer el acto autoritario de molestia, sean aquéllos 
a que alude la disposición legal que lo funde, lo que significa que las circuns
tancias y modalidades del caso particular encuadren dentro del marco gene
ral correspondiente establecido por la ley.

"esto es, para adecuar una norma jurídica legal o reglamentaria, o un 
acto administrativo, al caso concreto donde vaya a operar el acto de molestia, 
la autoridad respectiva debe aducir los motivos que justifiquen la aplicación 
correspondiente, motivos que deben manifestarse en los hechos, circunstan
cias y modalidades objetivas del caso para que éste se encuadre dentro de los 
supuestos abstractos previstos normativamente. la mención de esos moti
vos debe formularse precisamente en el mandamiento escrito, con el objeto 
de que el afectado por el acto de molestia pueda conocerlos y estar en condi
ciones de producir su defensa.

"así lo sostuvo la Segunda Sala de la anterior integración de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 40 ... que dice: 
‘FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 de la 
Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y suficien
temente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
también deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razo
nes particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecua
ción entre los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el 
caso concreto se configuren las hipótesis normativas.’

"el referido precepto constitucional, en la parte que se ha señalado, 
también contiene la garantía formal del mandamiento escrito, conforme a la 
cual, toda autoridad debe actuar con base en una orden escrita, sin que sea 
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suficiente que ésta se emita para realizar algún acto de molestia en los bienes 
que menciona el artículo 16 constitucional, sino que es menester que se le 
comunique o se dé a conocer al particular afectado. esta comunicación o cono
cimiento, pueden ser anteriores o simultáneos a la ejecución del acto de 
moles tia, pues la exigencia de que éste conste en un mandamiento escrito, 
sólo tiene como finalidad que el gobernado se entere de la fundamentación y 
motivación legales del hecho autoritario que lo afecte, así como de la auto
ridad de quien provenga.

"en suma, el artículo 16 constitucional impone a las autoridades la obli
gación de respetar a favor de los particulares la garantía de seguridad jurídica, 
es decir, que todo acto de molestia debe provenir de autoridad competente y 
cumplir con las formalidades esenciales que le den eficacia jurídica, lo que 
significa que los actos de esta naturaleza necesariamente deben emitirse por 
quien para ello esté facultado expresamente, precisando la fundamentación 
y motivación de dicho acto, lo cual implica que la autoridad no sólo está obli
gada a mencionar los motivos y preceptos legales que sustenten el acto 
autoritario, pues además, tiene que indicar el lugar y la fecha en que se emite, 
ello como parte de las formalidades esenciales que exige el artículo 16 de la 
Carta magna.

"en ese sentido, todos los actos dictados por las autoridades deberán 
citar, en primer término, el lugar y la fecha de su emisión, con la finalidad de 
que el gobernado tenga la posibilidad de conocer el carácter de la autori
dad que lo dictó, su legitimación, es decir, si al momento en que lo firmó tenía 
facultades para ello, o bien, si estaba dentro de su circunscripción territo rial; los 
motivos que originan el acto; los fundamentos que señala en el acto autorita
rio y si existe adecuación entre éstos; la aplicación y la vigencia de los precep
tos que en todo caso se indiquen, porque se considera que la falta de estos 
elementos produce estado de indefensión al gobernado, en tanto que si no 
conoce la fecha exacta en la que se dictó el acto administrativo, no puede 
tener certeza de todos y cada uno de los elementos precisados, todo lo cual 
le imposibilita determinar si el acto lesivo de sus intereses se dictó o no con
forme a la Constitución Federal o a las leyes secundarias que pudieran constar 
en éste.

"a título de abundamiento, resulta ilustrativo señalar que por lo que 
corresponde a la materia federal, el Código Fiscal de la Federación recoge los 
anteriores principios al establecer expresamente en su artículo 38, lo siguiente:

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 2004)
"‘artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán 

tener, por lo menos, los siguientes requisitos:



849TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘…

"‘iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósi
to de que se trate.’"

por su parte, en los artículos 32a, 42, 48, 52 y 52a, del Código Fiscal 
de la Federación vigentes en junio de dos mil seis y mayo de dos mil ocho, en 
que se solicitó al contribuyente la información y documentación correspon
dientes, se establece lo siguiente:

2006 2008

"Artículo 32A. las personas físi
cas con actividades empresariales y 
las personas morales que se encuen
tran en alguno de los supuestos de 
las siguientes fracciones, están obli
gadas a dictaminar, en los términos 
del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, sus estados financieros 
por contador público autorizado.

(actualizada en su cantidad, d.o.F. 
6 de abril de 2006) (republicada, 
d.o.F. 12 de mayo de 2006)
(reformada, d.o.F. 20 de diciembre 
de 1991)
"i. las que en el ejercicio inmediato an
terior hayan obtenido ingresos acumu
lables superiores a $30’470,980.00, 
que el valor de su activo determinado 
en los términos de la ley del impuesto 
al activo sea superior a $60’941,970.00 
o que por lo menos 300 de sus traba
jadores les hayan prestado servicios 
en cada uno de los meses del ejerci
cio inmediato anterior. las cantida des 
a que se refiere este párrafo se ac
tualizarán anualmente, en los térmi
nos del artículo 17a de este orde 
namiento.

"Artículo 32A. las personas físi 
cas con actividades empresariales y 
las personas morales que se encuen
tran en alguno de los supuestos de 
las siguientes fracciones, están obli
gadas a dictaminar, en los términos 
del artículo 52 del Código Fiscal de la 
Federación, sus estados financieros 
por contador público autorizado.

(actualizada en su cantidad, d.o.F. 
6 de abril de 2006) (republicada, 
d.o.F. 12 de mayo de 2006)

"i. las que en el ejercicio inmediato an
terior hayan obtenido ingresos acumu
lables superiores a $30’470,980.00, 
que el valor de su activo determinado 
en los términos de la ley del impuesto 
al activo sea superior a $60’941,970.00 
o que por lo menos 300 de sus traba
jadores les hayan prestado servicios 
en cada uno de los meses del ejerci
cio inmediato anterior. las cantidades 
a que se refiere este párrafo se ac
tualizarán anualmente, en los térmi
nos del artículo 17a de este orde  
namiento.
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(reformado, d.o.F. 20 de diciembre 
de 1991)
"para efectos de determinar si se 
está en lo dispuesto por esta fracción 
se considera como una sola persona 
moral el conjunto de aquellas que 
reúna alguna de las características 
que se señalan a continuación, caso 
en el cual cada una de estas per
sonas morales deberá cumplir con 
la obligación establecida por este 
artículo:

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre 
de 1991)
"a) Que sean poseídas por una mis
ma persona física o moral en más del 
50% de las acciones o partes so cia
les con derecho a voto de las mismas.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"b) Cuando una misma persona fí
sica o moral ejerza control efectivo 
de ellas, aun cuando no determi nen 
re sul tado fiscal consolidado. Se entien 
de que existe control efectivo, cuando 
se dé alguno de los siguientes su  
puestos:

"…

(adicionada, d.o.F. 26 de diciembre 
de 1990)
"ii. las que estén autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los tér 

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre 
de 1991)
"para efectos de determinar si se 
está en lo dispuesto por esta fracción 
se considera como una sola persona 
moral el conjunto de aquellas que 
reúna alguna de las características 
que se señalan a continuación, caso 
en el cual cada una de estas per
sonas morales deberá cumplir con 
la obligación establecida por este 
artículo:

(reformado, d.o.F. 20 de diciembre 
de 1991)
"a) Que sean poseídas por una mis
ma persona física o moral en más del 
50% de las acciones o partes socia
les con derecho a voto de las mismas.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"b) Cuando una misma persona fí
sica o moral ejerza control efectivo 
de ellas, aun cuando no determinen 
resultado fiscal consolidado. Se entien
de que existe control efectivo, cuando 
se dé alguno de los siguientes su 
 puestos:

"…

"para los efectos de este inciso, se 
consideran sociedades controlado
ras o controladas las que en los tér
minos de la ley del impuesto sobre 
la renta se consideren como tales.

(adicionada, d.o.F. 26 de diciembre 
de 1990)
"ii. las que estén autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los tér 
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minos de la ley del impuesto sobre 
la renta. en este caso, el dictamen 
se realizará en forma simplificada de 
acuerdo con las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
31 de diciembre de 1998)
"iii. las que se fusionen, por el ejerci
cio en que ocurra dicho acto. la per
sona moral que subsista o que surja 
con motivo de la fusión, se deberá 
dictaminar además por el ejercicio 
siguiente. la escindente y las escin
didas, por el ejercicio fiscal en que 
ocurra la escisión y por el siguiente. 
lo anterior no será aplicable a la es
cindente cuando ésta desaparezca 
con motivo de la escisión, salvo por el 
ejercicio en que ocurrió la escisión.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"en los casos de liquidación, tendrán 
la obligación de hacer dictaminar sus 
estados financieros del periodo de 
liquidación los contribuyentes que en 
el ejercicio regular inmediato ante
rior al periodo de liquidación hubieran 
estado obligados a hacer dictaminar 
sus estados financieros.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. las entidades de la administra
ción pública federal a que se refiere 
la ley Federal de las entidades para
estatales, así como las que formen 
parte de la administración pública 
estatal o municipal.

minos de la ley del impuesto sobre 
la renta. en este caso, el dictamen 
se realizará en forma simplificada de 
acuerdo con las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de 
Hacien da y Crédito público.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
31 de diciembre de 1998)
"iii. las que se fusionen, por el ejerci
cio en que ocurra dicho acto. la per
sona moral que subsista o que surja 
con motivo de la fusión, se deberá 
dictaminar además por el ejercicio 
siguiente. la escindente y las escin
didas, por el ejercicio fiscal en que 
ocurra la escisión y por el siguiente. 
lo anterior no será aplicable a la es
cindente cuando ésta desaparezca 
con motivo de la escisión, salvo por el 
ejercicio en que ocurrió la escisión.

(reformado, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"en los casos de liquidación, tendrán 
la obligación de hacer dictaminar sus 
estados financieros del periodo de 
liquidación los contribuyentes que en 
el ejercicio regular inmediato ante
rior al periodo de liquidación hubieran 
estado obligados a hacer dictaminar 
sus estados financieros.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. las entidades de la administra
ción pública federal a que se refiere 
la ley Federal de las entidades para
estatales, así como las que formen 
parte de la administración pública 
estatal o municipal.
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(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los residentes en el extranjero que 
tengan establecimiento permanente 
en el país, deberán presentar un dic
tamen sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, únicamente por 
las actividades que desarrollen en 
dichos establecimientos, cuando se 
ubiquen en alguno de los supues 
tos de la fracción i de este artículo. 
en este caso, el dictamen se realizará 
de acuerdo con las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"a partir del segundo ejercicio en 
que se encuentren en suspensión de 
actividades, los contribuyentes a que 
se refiere la fracción i de este artícu
lo, no estarán obligados a hacer dic
taminar sus estados financieros, a 
excepción de los casos en que, de 
con formidad con lo dispuesto en la ley 
del impuesto al activo y su reglamento, 
dichos contribuyentes continúen es
tando obligados al pago del impuesto 
a que se refiere esa ley.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas mora
les, que no estén obligadas a hacer 
dictaminar sus estados financieros 
por contador público autorizado, po
drán optar por hacerlo, en los términos
del artículo 52 de este código. asi
mismo, los residentes en el extran
jero con establecimiento permanente

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los residentes en el extranjero que 
tengan establecimiento permanente 
en el país, deberán presentar un dic
tamen sobre el cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, únicamente por 
las actividades que desarrollen en 
dichos establecimientos, cuando se 
ubiquen en alguno de los supues
tos de la fracción i de este artículo. 
en este caso, el dictamen se realizará 
de acuerdo con las reglas generales 
que al efecto expida la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1998)
"a partir del segundo ejercicio en 
que se encuentren en suspensión de 
actividades, los contribuyentes a que 
se refiere la fracción i de este artícu
lo, no estarán obligados a hacer dic
taminar sus estados financieros, a 
excepción de los casos en que, de 
conformidad con lo dispuesto en la ley 
del impuesto al activo y su reglamento, 
dichos contribuyentes continúen es
tando obligados al pago del impuesto 
a que se refiere esa ley.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"las personas físicas con actividades 
empresariales y las personas mora
les, que no estén obligadas a hacer 
dictaminar sus estados financieros 
por contador público autorizado, po
drán optar por hacerlo, en los términos 
del artículo 52 de este código. asi
mismo, los residentes en el extran
jero con establecimiento permanente 
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en el país, que no estén obligados a 
dictaminar el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, podrán optar 
por hacerlo de conformidad con las 
reglas generales que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes que opten por 
hacer dictaminar sus estados finan
cieros a que se refiere el párrafo ante
rior, lo manifestarán al presentar la 
declaración del ejercicio del impuesto 
sobre la renta que corresponda al ejer
cicio por el que se ejerza la opción. 
esta opción deberá ejercerse dentro 
del plazo que las disposiciones lega
les establezcan para la presentación 
de la declaración del ejercicio del im
puesto sobre la renta. No se dará 
efecto legal alguno al ejercicio de la 
opción fuera del plazo mencionado.

(derogado sexto párrafo, d.o.F. 5 de 
enero de 2004)

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes a que se refiere 
este artículo deberán presentar den
tro de los plazos autorizados el dicta
men formulado por contador público 
registrado, incluyendo la información 
y documentación, de acuerdo con lo 
dispuesto en el reglamento de este 
código, a más tardar el 31 de mayo 
del año inmediato posterior a la ter
minación del ejercicio fiscal de que 
se trate.

en el país, que no estén obligados a 
dictaminar el cumplimiento de sus
obligaciones fiscales, podrán optar 
por hacerlo de conformidad con las 
reglas generales que al efecto expida 
la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes que opten por 
hacer dictaminar sus estados finan
cieros a que se refiere el párrafo ante
rior, lo manifestarán al presentar la 
declaración del ejercicio del impuesto 
sobre la renta que corresponda al ejer
cicio por el que se ejerza la opción. 
esta opción deberá ejercerse dentro 
del plazo que las disposiciones lega
les establezcan para la presentación 
de la declaración del ejercicio del im
puesto sobre la renta. No se dará 
efecto legal alguno al ejercicio de la 
opción fuera del plazo mencionado.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"los contribuyentes a que se refiere 
este artículo deberán presentar den
tro de los plazos autorizados el dicta
men formulado por contador público 
registrado, incluyendo la información 
y documentación, de acuerdo con lo 
dispuesto por el reglamento de este 
código, a más tardar el 30 de junio 
del año inmediato posterior a la ter
minación del ejercicio de que se trate.
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(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"el Servicio de administración tribu
taria, mediante reglas de carácter 
general, podrá señalar periodos para 
la presentación del dictamen por 
gru pos de contribuyentes, tomando 
en consideración el registro federal 
de con tribuyentes que corresponda a 
los contribuyentes que presenten dic 
 tamen.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"en el caso de que en el dictamen se 
determinen diferencias de impues tos 
a pagar, éstas deberán enterarse me
diante declaración complemen ta  ria 
en las oficinas autorizadas dentro de 
los diez días posteriores a la presen
tación del dictamen.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes personas morales 
que dictaminen sus estados financie
ros por contador público registrado, 
podrán optar por efectuar sus pagos 
mensuales definitivos y aquellos que 
tengan el carácter de provisionales, 
considerando para ello el periodo com
prendido del día 28 de un mes al día 
27 del inmediato siguiente, salvo tra
tándose de los meses de diciembre y 
enero, en cuyo caso, el pago abar
cará del 26 de noviembre al 31 de 
diciembre del mismo año, y del 1o. 
de enero al 27 del mismo mes y 
año, respectivamente. Quienes ejer
zan esta opción la deberán aplicar 
por años de calendario completos 
y por un periodo no menor de 5 años."

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"el Servicio de administración tribu
taria, mediante reglas de carácter 
general, podrá señalar periodos para 
la presentación del dictamen por 
grupos de contribuyentes, tomando 
en consideración el registro federal 
de contribuyentes que corresponda a 
los contribuyentes que presenten dic 
 tamen.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"en el caso de que en el dictamen se 
determinen diferencias de impuestos 
a pagar, éstas deberán enterarse me
diante declaración complementaria 
en las oficinas autorizadas dentro de 
los diez días posteriores a la presen
tación del dictamen.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes personas morales 
que dictaminen sus estados financie
ros por contador público registrado, 
podrán optar por efectuar sus pagos 
mensuales definitivos y aquellos que 
tengan el carácter de provisionales, 
considerando para ello el periodo com
prendido del día 28 de un mes al día 
27 del inmediato siguiente, salvo tra
tándose de los meses de diciembre y 
enero, en cuyo caso, el pago abar
cará del 26 de noviembre al 31 de 
diciembre del mismo año, y del 1o. 
de enero al 27 del mismo mes y 
año, respectivamente. Quienes ejer
zan esta opción la deberán aplicar 
por años de calendario completos 
y por un periodo no menor de 5 años."
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"Artículo 42. las autoridades fisca
les a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables soli darios o 
los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones 
fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los crédi
tos fiscales, así como para compro
bar la comisión de delitos fiscales y 
para proporcionar información a otras 
auto ridades fiscales, estarán facul ta
das para:

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"i. rectificar los errores aritméticos, 
omisiones u otros que aparezcan en 
las declaraciones, solicitudes o avi
sos, para lo cual las autoridades fis
cales podrán requerir al contri buyente 
la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del 
error u omisión de que se trate.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"ii. requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhi
ban en su domicilio, establecimien
tos o en las oficinas de las propias 
autoridades, a efecto de llevar a 
cabo su revisión, la contabilidad, así 
como que proporcionen los datos, 
otros do cumentos o informes que se 
les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyen
tes, los responsables solidarios o ter
ceros relacionados con ellos y revisar 
su contabilidad, bienes y mer cancías.

"Artículo 42. las autoridades fisca
les a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o 
los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones 
fiscales y, en su caso, determinar las 
contribuciones omitidas o los crédi
tos fiscales, así como para compro
bar la comisión de delitos fiscales y 
para proporcionar información a otras 
autoridades fiscales, estarán faculta
das para:

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"i. rectificar los errores aritméticos, 
omisiones u otros que aparezcan en 
las declaraciones, solicitudes o avi
sos, para lo cual las autoridades fis
cales podrán requerir al contribuyente 
la presentación de la documentación 
que proceda, para la rectificación del 
error u omisión de que se trate.

(reformada, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1982)
"ii. requerir a los contribuyentes, res
ponsables solidarios o terceros con 
ellos relacionados, para que exhi
ban en su domicilio, establecimien
tos o en las oficinas de las propias 
autoridades, a efecto de llevar a 
cabo su revisión, la contabilidad, así 
como que proporcionen los datos, 
otros documentos o informes que se 
les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyen
tes, los responsables solidarios o ter
ceros relacionados con ellos y revisar 
su contabilidad, bienes y mercancías.
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(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. revisar los dictámenes formu
lados por contadores públicos sobre
los estados financieros de los contri
buyentes y sobre las operaciones de 
enajenación de acciones que reali
cen, así como la declaratoria por so
licitudes de devolución de saldos a 
favor de impuesto al valor agregado 
y cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales 
formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de dis
posiciones fiscales.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
5 de enero de 2004)
"V. practicar visitas domiciliarias a 
los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de la expedición 
de comprobantes fiscales y de la pre
sentación de solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de con
tribuyentes, así como para solicitar 
la exhibición de los comprobantes 
que amparen la legal propiedad o 
posesión de las mercancías, y verifi
car que los envases o recipientes que 
contengan bebidas alcohólicas cuen
ten con el marbete o precinto corres
pondiente o, en su caso, que los 
envases que contenían dichas bebi
das hayan sido destruidos, de confor
midad con el procedimiento pre visto 
en el artículo 49 de este código.

(reformado, d.o.F. 31 de diciembre 
de 1999)
"las autoridades fiscales podrán so
li citar a los contribuyentes la informa 

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"iV. revisar los dictámenes formu
lados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contri
buyentes y sobre las operaciones de 
enajenación de acciones que reali
cen, así como la declaratoria por so
licitudes de devolución de saldos a 
favor de impuesto al valor agregado 
y cualquier otro dictamen que tenga 
repercusión para efectos fiscales 
formulado por contador público y su 
relación con el cumplimiento de dis
posiciones fiscales.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
1 de octubre de 2007)
"V. practicar visitas domiciliarias a 
los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales en materia de la expedición 
de comprobantes fiscales y de la pre
sentación de solicitudes o avisos en 
materia del registro federal de con
tribuyentes, así como para solicitar 
la exhibición de la documentación o 
los comprobantes que amparen la 
legal propiedad, posesión, estancia, 
tenencia o importación de las mer
cancías, y verificar que los envases o 
recipientes que contengan bebidas 
alcohólicas cuenten con el marbete 
o precinto correspondiente o, en su 
caso, que los envases que contenían 
dichas bebidas hayan sido des trui dos, 
de conformidad con el proce dimiento 
previsto en el artículo 49 de este 
código.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"las autoridades fiscales podrán so
licitar a los contribuyentes la informa
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ción necesaria para su inscrip ción 
en el citado registro e inscribir a quie
nes de conformidad con las disposi
ciones fiscales deban estarlo y no 
cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique 
avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su 
transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y 
empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean 
con motivo de sus funciones.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"Viii. allegarse las pruebas nece
sarias para formular la denuncia, 
querella o declaratoria al ministerio 
público para que ejercite la acción 
penal por la posible comisión de 
delitos fiscales. las actuaciones que 
practiquen las autoridades fiscales 
tendrán el mismo valor probatorio 
que la ley relativa concede a las actas 
de la policía judicial; y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, a través 
de los abogados hacendarios que de
signe, será coadyuvante del ministe
rio público Federal, en los términos 
del Código Federal de procedimien
tos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejer
cer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose 
que se inician con el primer acto que 
se notifique al contribuyente."

ción necesaria para su inscripción y 
actualización de sus datos en el cita
do registro e inscribir a quienes de 
conformidad con las disposiciones 
fiscales deban estarlo y no cumplan 
con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique 
avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su 
transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y 
empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean 
con motivo de sus funciones.

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"Viii. allegarse las pruebas nece
sarias para formular la denuncia, 
querella o declaratoria al ministerio 
público para que ejercite la acción 
penal por la posible comisión de 
delitos fiscales. las actuaciones que 
practiquen las autoridades fiscales 
tendrán el mismo valor probatorio 
que la ley relativa concede a las actas 
de la policía judicial; y la Secretaría de 
Hacienda y Crédito público, a través 
de los abogados hacendarios que de
signe, será coadyuvante del ministe
rio público Federal, en los términos 
del Código Federal de procedimien
tos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejer
cer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose 
que se inician con el primer acto que 
se notifique al contribuyente.
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(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"en el caso de que la autoridad fiscal 
esté ejerciendo las facultades de com
probación previstas en las fraccio
nes ii, iii y iV de este artículo y en el 
ejercicio revisado se disminuyan pér
didas fiscales, se podrá requerir al 
contribuyente dentro del mismo acto 
de comprobación la documentación 
comprobatoria que acredite de mane
ra fehaciente el origen y procedencia 
de la pérdida fiscal, independiente
mente del ejercicio en que se haya 
originado la misma, sin que dicho 
requerimiento se considere como un 
nuevo acto de comprobación.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"la revisión que de las pérdidas fis ca
les efectúen las autoridades fiscales 
sólo tendrá efectos para la determi
nación del resultado del ejercicio su
jeto a revisión."

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"Artículo 42A. las autoridades fis
cales podrán solicitar de los contri
buyentes, responsables solidarios o 
terceros, datos, informes o documen
tos, para planear y programar actos 
de fiscalización, sin que se cumpla 
con lo dispuesto por las fracciones iV 
a iX del artículo 48 de este código.

"No se considerará que las autorida
des fiscales inician el ejercicio de sus 
facultades de comprobación, cuando 
únicamente soliciten los datos, infor
mes y documentos a que se refiere 
este artículo, pudiendo ejercerlas en 
cualquier momento."
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"Artículo 48. Cuando las autorida des 
fiscales soliciten de los contri buyen
tes, responsables solidarios o ter ce
ros, informes, datos o documen tos o 
pidan la presentación de la con ta
bilidad o parte de ella, para el ejer   ci cio 
de sus facultades de comprobación, 
fuera de una visita domiciliaria, se 
estará a lo siguiente:

(reformada, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"i. la solicitud se notificará en el do 
micilio manifestado ante el registro 
Federal de Contribuyentes por la per 
sona a quien va dirigida y en su de 
fecto, tratándose de personas físicas, 
también podrá notificarse en su casa 
habitación o lugar donde éstas se 
encuentren. Si al presentarse el noti 
ficador en el lugar donde deba de 
practicarse la diligencia, no estuviere 
la persona a quien va dirigida la soli 
citud o su representante legal, se deja
rá citatorio con la persona que se 
encuentre en dicho lugar, para que el 
contribuyente, responsable soli dario, 
tercero o representante legal lo espe
ren a hora determinada del día siguien
te para recibir la solicitud; si no lo 
hicieren, la solicitud se notifi cará con 
quien se encuentre en el domicilio 
se ñalado en la misma.

"ii. en la solicitud se indicará el lugar 
y el plazo en el cual se debe propor
cionar los informes o documentos.

"iii. los informes, libros o documentos 
requeridos deberán ser proporciona
dos por la persona a quien se dirigió 
la solicitud o por su representante.

"Artículo 48. Cuando las autoridades 
fiscales soliciten de los contribuyen 
tes, responsables solidarios o terce
ros, informes, datos o documentos o 
pidan la presentación de la contabili
dad o parte de ella, para el ejercicio 
de sus facultades de comprobación, 
fuera de una visita domiciliaria, se 
estará a lo siguiente:

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"i. la solicitud se notificará al contri
buyente de conformidad con lo esta
blecido en el artículo 136 del presente 
ordenamiento, tratándose de perso
nas físicas, también podrá notificarse 
en el lugar donde éstas se encuentren.

"ii. en la solicitud se indicará el lugar 
y el plazo en el cual se debe propor
cionar los informes o documentos.

"iii. los informes, libros o documen tos 
requeridos deberán ser propor ciona
dos por la persona a quien se dirigió 
la solicitud o por su repre sentante.
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(reformada, d.o.F. 28 de diciembre 
de 1994)
"iV. Como consecuencia de la revi
sión de los informes, datos, documen
tos o contabilidad requeridos a los
contribuyentes, responsables solida
rios o terceros, las autoridades fis 
ca  les formularán oficio de observa 
 ciones, en el cual harán constar en 
forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubiesen conocido 
y entrañen incumplimiento de las dis 
posiciones fiscales del contribuyente 
o responsable solidario.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"V. Cuando no hubiera observacio
nes, la autoridad fiscalizadora comu
nicará al contribuyente o responsable 
solidario, mediante oficio, la conclu
sión de la revisión de gabinete de los 
documentos presentados.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
5 de enero de 2004)
"Vi. el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción iV de este artícu
lo se notificará cumpliendo con lo 
señalado en la fracción i de este ar
tícu lo y en el lugar especificado en 
esta última fracción citada. el con
tribu yente o el responsable solida
rio, contará con un plazo de veinte 
días, contados a partir del día siguien
te al en que surta efectos la notifica
ción del oficio de observaciones, para 
presentar los documentos, libros o 
registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones asentados en el mismo, 
así como para optar por corregir su 
situación fiscal. Cuando se trate de

(reformada, d.o.F. 28 de diciembre 
de 1994)
"iV. Como consecuencia de la revi
sión de los informes, datos, documen 
tos o contabilidad requeridos a los 
contribuyentes, responsables solida 
rios o terceros, las autoridades fis 
cales formularán oficio de observa 
 ciones, en el cual harán constar en 
forma circunstanciada los hechos u 
omisiones que se hubiesen conocido 
y entrañen incumplimiento de las dis 
posiciones fiscales del contribuyente 
o responsable solidario.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"V. Cuando no hubiera observacio
nes, la autoridad fiscalizadora comu
nicará al contribuyente o responsable 
solidario, mediante oficio, la conclu
sión de la revisión de gabinete de los 
documentos presentados.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
5 de enero de 2004)
"Vi. el oficio de observaciones a que 
se refiere la fracción iV de este artícu
lo se notificará cumpliendo con lo 
señalado en la fracción i de este ar
tículo y en el lugar especificado en 
esta última fracción citada. el con
tribuyente o el responsable solida
rio, contará con un plazo de veinte 
días, contados a partir del día siguien
te al en que surta efectos la notifica
ción del oficio de observaciones, para 
presentar los documentos, libros o 
registros que desvirtúen los hechos 
u omisiones asentados en el mismo, 
así como para optar por corregir su 
situación fiscal. Cuando se trate de
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más de un ejercicio revisado o cuando 
la revisión abarque además de uno o 
varios ejercicios revisados, fracciones 
de otro ejercicio, se ampliará el plazo
por quince días más, siempre que el 
contribuyente presente aviso dentro 
del plazo inicial de veinte días.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"Se tendrán por consentidos los hechos 
u omisiones consignados en el ofi
cio de observaciones, si en el plazo 
proba torio el contribuyente no pre
senta documentación comprobatoria 
que los desvirtúe.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"el plazo que se señala en el primero 
y segundo párrafos de esta fracción 
es independiente del que se establece 
en el artículo 46a de este código.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
5 de enero de 2004)
"Vii. tratándose de la revisión a que se 
refiere la fracción iV de este artícu lo, 
cuando ésta se relacione con el ejer
cicio de las facultades a que se refie
ren los artículos 215 y 216 de la ley 
del impuesto sobre la renta, el plazo 
a que se refiere la fracción ante
rior, será de tres meses, pudiendo 
ampliarse por una sola vez por un 
plazo de dos meses a solicitud del 
contribuyente.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"en los casos a que se refiere el pá
rrafo anterior, el contribuyente direc 

más de un ejercicio revisado o cuando 
la revisión abarque además de uno o 
varios ejercicios revisados, fracciones 
de otro ejercicio, se ampliará el plazo 
por quince días más, siempre que el 
contribuyente presente aviso dentro 
del plazo inicial de veinte días.

(reformado, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"Se tendrán por consentidos los hechos 
u omisiones consignados en el ofi
cio de observaciones, si en el plazo 
probatorio el contribuyente no pre
senta documentación comprobatoria 
que los desvirtúe.

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"el plazo que se señala en el primero 
y segundo párrafos de esta fracción 
es independiente del que se establece 
en el artículo 46a de este código.

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
28 de junio de 2006)
"Vii. tratándose de la revisión a que se 
refiere la fracción iV de este artículo, 
cuando ésta se relacione con el ejer
cicio de las facultades a que se refie
ren los artículos 215 y 216 de la ley 
del impuesto sobre la renta, el plazo 
a que se refiere la fracción ante
rior, será de dos meses, pudiendo 
ampliarse por una sola vez por un 
plazo de un mes a solicitud del 
contribuyente.

(adicionado, d.o.F. 29 de diciembre 
de 1997)
"en los casos a que se refiere el pá
rrafo anterior, el contribuyente direc 
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tamente o los representantes que 
designe, en los términos de la frac
ción iV del artículo 46 de este código, 
tendrán acceso a la información con
fidencial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes, sujetándo
se a los términos y responsabilidades 
a que se refiere dicha fracción.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"Viii. dentro del plazo para desvirtuar 
los hechos u omisiones asentados en 
el oficio de observaciones, a que se 
refieren las fracciones Vi y Vii, el con
tribuyente podrá optar por corregir su 
situación fiscal en las distintas con
tribuciones objeto de la revisión, me
diante la presentación de la forma 
de corrección de su situación fiscal, de 
la que proporcionará copia a la auto
ridad revisora.

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"iX. Cuando el contribuyente no corri
ja totalmente su situación fiscal con
forme al oficio de observaciones o 
no desvirtúe los hechos u omisiones 
consignados en dicho documento, se 
emitirá la resolución que determine 
las contribuciones o aprovechamien
tos omitidos, la cual se notificará al 
contribuyente cumpliendo con lo se
ñalado en la fracción i de este artícu
lo y en el lugar especificado en dicha 
fracción.

(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"para los efectos del primer párrafo 
de este artículo, se considera como 

tamente o los representantes que 
designe, en los términos de la frac
ción iV del artículo 46 de este código, 
tendrán acceso a la información con
fidencial proporcionada u obtenida de 
terceros independientes, sujetándo 
se a los términos y responsabilidades 
a que se refiere dicha fracción.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"Viii. dentro del plazo para desvirtuar 
los hechos u omisiones asentados en 
el oficio de observaciones, a que se 
refieren las fracciones Vi y Vii, el con
tribuyente podrá optar por corregir su 
situación fiscal en las distintas con
tribuciones objeto de la revisión, me
diante la presentación de la forma 
de corrección de su situación fiscal, de 
la que proporcionará copia a la auto
ridad revisora.

(reformada, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"iX. Cuando el contribuyente no corri
ja totalmente su situación fiscal con
forme al oficio de observaciones o 
no desvirtúe los hechos u omisiones 
consignados en dicho documento, se 
emitirá la resolución que determine 
las contribuciones o aprovechamien
tos omitidos, la cual se notificará al 
contribuyente cumpliendo con lo se
ñalado en la fracción i de este artícu
lo y en el lugar especificado en dicha 
fracción.

 
(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"para los efectos del primer párrafo 
de este artículo, se considera como 
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parte de la documentación o informa
ción que pueden solicitar las autori 
da des fiscales, la relativa a las cuen
tas bancarias del contribuyente."

"Artículo 52. Se presumirán ciertos, 
salvo prueba en contrario, los hechos 
afirmados: en los dictámenes formu
lados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contri
buyentes o las operaciones de enaje
nación de acciones que realice; en 
la declaratoria formulada con motivo 
de la devolución de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado; en cual
quier otro dictamen que tenga reper
cusión fiscal formulado por contador 
público o relación con el cumplimien
to de las disposiciones fiscales; o 
bien en las aclaraciones que dichos 
contadores formulen respecto de sus 
dictámenes, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
15 de diciembre de 1995)
"i. Que el contador público que dicta
mine esté registrado ante las autori
dades fiscales para estos efectos, en 
los términos del reglamento de este 
código. este registro lo podrán obte
ner únicamente:

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"a) las personas de nacionalidad 
mexi   cana que tengan título de con
tador público registrado ante la Se
cretaría de educación pública y que 
sean miembros de un colegio profesio
nal reconocido por la misma secreta
ría, cuando menos en los tres años

parte de la documentación o informa
ción que pueden solicitar las autori
dades fiscales, la relativa a las cuen  tas 
bancarias del contribuyente."

"Artículo 52. Se presumirán ciertos, 
salvo prueba en contrario, los hechos 
afirmados: en los dictámenes formu
lados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contri
buyentes o las operaciones de enaje
nación de acciones que realice; en 
la declaratoria formulada con motivo 
de la devolución de saldos a favor del 
impuesto al valor agregado; en cual
quier otro dictamen que tenga reper
cusión fiscal formulado por contador 
público o relación con el cumplimien
to de las disposiciones fiscales; o 
bien en las aclaraciones que dichos 
contadores formulen respecto de sus 
dictámenes, siempre que se reúnan 
los siguientes requisitos:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 
15 de diciembre de 1995)
"i. Que el contador público que dicta
mine esté registrado ante las autori
dades fiscales para estos efectos, en 
los términos del reglamento de este 
código. este registro lo podrán obte
ner únicamente:

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"a) las personas de nacionalidad 
mexicana que tengan título de con
tador público registrado ante la Se
cretaría de educación pública y que 
sean miembros de un colegio profesio
nal reconocido por la misma Secreta
ría, cuando menos en los tres años
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previos a la presentación de la solici
tud de registro correspondiente.

"las personas a que se refiere el pá
rrafo anterior, adicionalmente deberán 
contar con certificación expedida por 
los colegios o asociaciones de con
tadores públicos registrados y autori
zados por la Secretaría de edu cación 
pública y contar con experiencia mí
nima de tres años participando en la 
elaboración de dictámenes fiscales.

(reformado, d.o.F. 22 de diciembre 
de 1993)
"b) las personas extranjeras con de
recho a dictaminar conforme a los tra
tados internacionales de que méxico 
sea parte.

previos a la presentación de la solici
tud de registro correspondiente.

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"las personas a que se refiere el pá
rrafo anterior, adicionalmente deberán 
contar con certificación expedida por 
los colegios profesionales o asocia
ciones de contadores públicos, regis
trados y autorizados por la Secretaría 
de educación pública y sólo serán vá
lidas las certificaciones que le sean 
expedidas a los contadores públicos 
por los organismos certificadores que 
obtengan el reconocimiento de ido
neidad que otorgue la Secretaría de 
educación pública; además, deberán 
contar con experiencia mínima de tres 
años participando en la elaboración 
de dictámenes fiscales.

(reformado, d.o.F. 22 de diciembre 
de 1993)
"b) las personas extranjeras con dere
cho a dictaminar conforme a los tra
tados internacionales de que méxico 
sea parte.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"el registro otorgado a los contado
res públicos que formulen dictámenes 
para efectos fiscales, será dado de 
baja del padrón de contadores públi
cos registrados que llevan las autori
dades fiscales, en aquellos casos en 
los que dichos contadores no formu
len dictamen sobre los estados finan
cieros de los contribuyentes o las 
operaciones de enajenación de accio 
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(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"ii. Que el dictamen o la declaratoria 
formulada con motivo de la devolu
ción de saldos a favor del impuesto 
al valor agregado, se formulen de 
acuerdo con las disposiciones del re
glamento de este código y las normas 
de auditoría que regulan la capaci
dad, independencia e imparcialidad

nes que realice o no formulen declara
toria con motivo de la devolución de 
saldos a favor del impuesto al valor 
agregado o cualquier otro dictamen 
que tenga repercusión fiscal, en un 
periodo de cinco años.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"el periodo de cinco años a que se 
refiere el párrafo anterior, se compu
tará a partir del día siguiente a aquel 
en que se presentó el último dicta
men o declaratoria que haya formu
lado el contador público.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"en estos casos se dará inmediata
mente aviso por escrito al contador 
público, al colegio profesional y, en 
su caso, a la Federación de Colegios 
profesionales a que pertenezca el 
contador público en cuestión. el con
tador público podrá solicitar que quede 
sin efectos la baja del padrón antes 
citado, siempre que lo solicite por 
escrito en un plazo 30 días hábiles 
posteriores a la fecha en que reciba 
el aviso a que se refiere el presente 
párrafo.

(reformada, d.o.F. 30 de diciembre 
de 1996)
"ii. Que el dictamen o la declarato 
ria formulada con motivo de la de vo lu 
ción de saldos a favor del impues to 
al valor agregado, se formulen de 
acuer  do con las disposiciones del re
glamento de este código y las normas 
de auditoría que regulan la capaci
dad, independencia e imparcialidad
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profesionales del contador público, el 
trabajo que desempeña y la informa
ción que rinda como resultado de los 
mismos.

"iii. Que el contador público emita, 
conjuntamente con su dictamen, un 
informe sobre la revisión de la situa
ción fiscal del contribuyente, en el que 
consigne, bajo protesta de decir ver
dad, los datos que señale el reglamen
to de este código.

(adicionada, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"iV. Que el dictamen se presente a 
través de los medios electrónicos de 
conformidad con las reglas de carác
ter general que al efecto emita el Ser
vicio de administración tributaria.

"las opiniones o interpretaciones con
tenidas en los dictámenes, no obligan 
a las autoridades fiscales. la revi
sión de los dictámenes y demás do
cumentos relativos a los mismos se 
podrá efectuar en forma previa o 
simultánea al ejercicio de las otras 
facultades de comprobación respecto 
de los contribuyentes o responsables 
solidarios.

profesionales del contador público, 
el trabajo que desempeña y la informa
ción que rinda como resultado de los 
mismos.

"iii. Que el contador público emita, 
conjuntamente con su dictamen, un 
informe sobre la revisión de la situa
ción fiscal del contribuyente, en el que 
consigne, bajo protesta de decir ver
dad, los datos que señale el reglamen
to de este código.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"adicionalmente, en dicho informe el 
contador público deberá señalar si 
el contribuyente incorporó en el dic
tamen la información relacionada con 
la aplicación de algunos de los crite
rios diversos a los que en su caso 
hubiera dado a conocer la autoridad 
fiscal conforme al inciso h) de la frac
ción i del artículo 33 de este código.

(adicionada, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"iV. Que el dictamen se presente a 
través de los medios electrónicos de 
conformidad con las reglas de carác
ter general que al efecto emita el Ser
vicio de administración tributaria.

"las opiniones o interpretaciones con
tenidas en los dictámenes, no obligan 
a las autoridades fiscales. la revi
sión de los dictámenes y demás do
cumentos relativos a los mismos se 
podrá efectuar en forma previa o 
simultánea al ejercicio de las otras 
facultades de comprobación respecto 
de los contribuyentes o responsables 
solidarios.
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(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"Cuando el contador público no dé 
cum plimiento a las disposiciones 
referidas en este artículo, o no apli
que las normas y procedimientos 
de auditoría, la autoridad fiscal, pre
via audiencia, exhortará o amones
tará al contador público registrado, 
o suspenderá hasta por dos años los 
efectos de su registro, conforme al 
reglamento de este código. Si hubie
ra reincidencia o el contador hubiere 
participado en la comisión de un 
delito de carácter fiscal, o no exhiba 
a requerimiento de autoridad, los pa
pe les de trabajo que elaboró con 
motivo de la auditoría practicada a 
los estados financieros del contribu
yente para efectos fiscales, se proce
derá a la cancelación definitiva de 
dicho registro. en estos casos se dará
inmediatamente aviso por escrito al 
colegio profesional y, en su caso, a 
la Federación de Colegios profesiona
les a que pertenezca el contador pú
blico en cuestión.

(adicionado, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"las sociedades o asociaciones civi
les conformadas por los despachos de 
contadores públicos registrados, cu
yos integrantes obtengan autoriza
ción para formular los dictámenes a 
que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, deberán registrarse ante 
la autoridad fiscal competente, en los 
tér  minos del reglamento de este 
código. 

(reformado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"Cuando el contador público no dé 
cumplimiento a las disposiciones 
referidas en este artículo, o no apli
que las normas y procedimientos 
de auditoría, la autoridad fiscal, pre
via audiencia, exhortará o amones
tará al contador público registrado, 
o suspenderá hasta por dos años los 
efectos de su registro, conforme al 
reglamento de este código. Si hubie
ra reincidencia o el contador hubiere 
participado en la comisión de un 
delito de carácter fiscal, o no exhiba 
a requerimiento de autoridad, los pa
peles de trabajo que elaboró con 
motivo de la auditoría practicada a 
los estados financieros del contribu
yente para efectos fiscales, se proce
derá a la cancelación definitiva de 
dicho registro. en estos casos se dará 
inmediatamente aviso por escrito al 
colegio profesional y, en su caso, a 
la Federación de Colegios profesiona 
les a que pertenezca el contador pú
blico en cuestión.

(adicionado, d.o.F. 15 de diciembre 
de 1995)
"las sociedades o asociaciones civi
les conformadas por los despachos de 
contadores públicos registrados, cu
yos integrantes obtengan autoriza
ción para formular los dictámenes a 
que se refiere el primer párrafo de 
este artículo, deberán registrarse ante 
la autoridad fiscal competente, en los 
términos del reglamento de este 
código.
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(adicionado, d.o.F. 5 de enero de 
2004)
"los contribuyentes que dictami nen 
sus estados financieros por con ta
dor público registrado, podrán optar por 
pre sentar su declaración del ejerci
cio en el formato simplificado que al 
efecto establezca el Servicio de admi
nistración tributaria."

"Artículo 52A. Cuando las autorida
des fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen 
el dictamen y demás información a 
que se refiere este artículo y el re
glamento de este código, estarán a 
lo siguiente:

"i. primeramente se requerirá al con
tador público que haya formulado el 
dictamen, notificando al contribuyen te 
copia del requerimiento respectivo, lo 
siguiente:

"a) Cualquier información que con
forme a este código y a su reglamento 
debiera estar incluida en los estados 
financieros dictaminados para efec
tos fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de 
trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en 
todo caso, se entiende que son pro
piedad del contador público.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"Cuando la formulación de un dicta
men o declaratoria se efectúe sin que 
se cumplan los requisitos de indepen
dencia por parte del contador públi
co o por la persona moral de la que 
sea socio o integrante, se procederá 
a la cancelación del registro del con
tador público, previa audiencia, confor
me al procedimiento establecido en 
el reglamento de este código."

"Artículo 52A. Cuando las autorida
des fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen 
el dictamen y demás información a 
que se refiere este artículo y el re
glamento de este código, estarán a 
lo siguiente:

(reformado primer párrafo, d.o.F. 28 
de junio de 2006)
"i. primeramente se requerirá al con
tador público que haya formulado el 
dictamen lo siguiente:

"a) Cualquier información que con
forme a este código y a su reglamento 
debiera estar incluida en los estados 
financieros dictaminados para efec
tos fiscales.

"b) la exhibición de los papeles de 
trabajo elaborados con motivo de la 
auditoría practicada, los cuales, en 
todo caso, se entiende que son pro
piedad del contador público.
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"c) la información que se considere 
pertinente para cerciorarse del cum
plimiento de las obligaciones fisca
les del contribuyente.

"la autoridad fiscal podrá requerir la 
información directamente al contri
buyente cuando el dictamen se haya 
presentado con abstención de opinión, 
opinión negativa o con salve da des, 
que tengan implicaciones fiscales.

"la información, exhibición de do
cumentos y papeles de trabajo, a 
que se refiere esta fracción, se solici 
tará al contador público por escrito, 
debiendo notificar copia de la misma 
al contribuyente.

"ii. Habiéndose requerido al conta
dor público que haya formulado el 
dicta men la información y los docu
mentos a que se refiere la fracción

"c) la información que se considere 
pertinente para cerciorarse del cum
plimiento de las obligaciones fisca
les del contribuyente.

"la autoridad fiscal podrá requerir la 
información directamente al contri
buyente cuando el dictamen se haya 
presentado con abstención de opinión, 
opinión negativa o con salvedades, 
que tengan implicaciones fiscales.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"la revisión a que se refiere esta frac
ción se llevará a cabo con el conta
dor público que haya formulado el 
dictamen. esta revisión no deberá 
exceder de un plazo de doce meses 
contados a partir de que se notifique 
al contador público la solicitud de 
información.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"Cuando la autoridad, dentro del plazo 
mencionado, no requiera directamen
te al contribuyente la información a 
que se refiere el inciso c) de esta frac
ción o no ejerza directamente con el 
contribuyente las facultades a que 
se refiere la fracción ii del presente 
artículo, no podrá volver a revisar el 
mismo dictamen, salvo cuando se re
vi sen hechos diferentes de los ya 
revisados.

(reformada, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"ii. Habiéndose requerido al conta
dor público que haya formulado el 
dictamen la información y los docu
mentos a que se refiere la fracción
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anterior, después de haberlos recibi
do o si éstos no fueran suficientes a 
juicio de las autoridades fiscales 
para ob ser var la situación fiscal del 
contri buyente o si éstos no se pre
sentaron en tiempo, dichas autorida
des podrán requerir directamente al 
contribuyente la información y docu
mentos a que se refiere el inciso c) 
de la fracción anterior; dicho reque
rimiento se hará por escrito, debien
do notifi car copia de la misma al 
contador público.

"iii. las autoridades fiscales podrán, 
en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contri
buyente o responsables solidarios, la 
información y documentación para 
verificar si son ciertos los datos con
signados en el dictamen y en los 
demás documentos, en cuyo caso, 
la solicitud respectiva se hará por 
escrito, notificando copia de la misma 
al contribuyente.

"iV. Si una vez cumplido el orden es
tablecido en las fracciones que ante
ceden, a juicio de las autoridades 
fiscales no fuera suficiente la infor
mación y documentación para obser
var la situación fiscal del contri buyente, 
se podrá practicar visita domiciliaria 
en los términos de este código.

"la visita domiciliaria o el reque
rimien to de información que se reali
ce a un contribuyente que dictamine 
sus estados financieros en los tér 
mi nos de este código, cuyo único 
propósito sea el obtener informa 

anterior, después de haberlos reci bi
do o si éstos no fueran suficientes a 
juicio de las autoridades fiscales 
para conocer la situación fiscal del 
contribuyente, o si éstos no se pre
sentan dentro de los plazos que esta
blece el artículo 53a de este código, 
o dicha información y documentos 
son incompletos, las citadas auto
ridades podrán, a su juicio, ejercer 
direc tamente con el contribuyente 
sus facultades de comprobación.

"iii. las autoridades fiscales podrán, 
en cualquier tiempo, solicitar a los 
terceros relacionados con el contri
buyente o responsables solidarios, la 
información y documentación para 
verificar si son ciertos los datos con
signados en el dictamen y en los 
demás documentos, en cuyo caso, la 
solicitud respectiva se hará por es
crito, notificando copia de la misma 
al contribuyente.

"iV. (derogada, d.o.F. 28 de junio de 
2006)

(reformado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"la visita domiciliaria o el requerimien
to de información que se realice a un 
contribuyente que dictamine sus 
estados financieros en los términos 
de este código, cuyo único propósito 
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ción relacionada con un tercero no
se con siderará revisión de dictamen
y respecto de ella no se aplicará el 
orden establecido en este artículo.

sea el obtener información relaciona
da con un tercero, no se considerará 
revisión de dictamen.

(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 
2006)
"el plazo a que se refiere el segundo 
párrafo de la fracción i de este artícu
lo es independiente del que se es
ta blece en el artículo 46a de este 
código.

(reformado, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"las facultades de comprobación a 
que se refiere este artículo, se podrán 
ejercer sin perjuicio de lo dispuesto 
en el antepenúltimo párrafo del artícu
lo 42 de este código.

(reformado, d.o.F. 1 de octubre de 
2007)
"para el ejercicio de las facultades de 
comprobación de las autoridades fis
cales, no se deberá observar el orden 
establecido en este artículo, cuando:

"a) en el dictamen exista abstención 
de opinión, opinión negativa o sal
vedades que tengan implicaciones 
fiscales.

"b) en el caso de que se determinen 
diferencias de impuestos a pagar y 
éstos no se enteren de conformidad 
con lo dispuesto en el penúltimo pá
rrafo del artículo 32a de este código.

"c) el dictamen no surta efectos 
fiscales.

"d) el contador público que formule el 
dictamen no esté autorizado o su re
gistro esté suspendido o cancelado.
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"tratándose de pagos provisionales o 
mensuales, sólo se aplicará el orden
establecido en este artículo respecto 
de aquéllos comprendidos en los pe
riodos por los cuales ya se hubiera 
presentado el dictamen."

"e) el contador público que formule 
el dictamen desocupe el local donde 
tenga su domicilio fiscal, sin presen
tar el aviso de cambio de domicilio 
en los términos del reglamento de 
este código.

"f) el objeto de los actos de compro
bación verse sobre contribuciones o 
aprovechamientos en materia de 
comercio exterior; clasificación aran
celaria; cumplimiento de regulacio
nes o restricciones no arancelarias; la 
legal importación, estancia y tenen
cia de mercancías de procedencia 
extranjera en territorio nacional.

(adicionado, d.o.F. 27 de diciembre 
de 2006)
"tratándose de la revisión de pagos 
provisionales o mensuales, sólo se 
aplicará el orden establecido en este 
artículo, respecto de aquellos com
prendidos en los periodos por los 
cuales ya se hubiera presentado el 
dictamen."

de los preceptos transcritos, tal y como lo sostuvo esta Sala, al resolver 
la contradicción de tesis 449/2010, destaca lo siguiente:

"a) Que las personas físicas con actividades empresariales y ciertas 
personas morales, se encuentran obligadas a dictaminar sus estados finan
cieros por contador público autorizado.

"b) Que las autoridades fiscales a fin de comprobar el debido cumplimien
to a las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las contribuciones 
omitidas o los créditos fiscales, cuentan con la facultad de revisar los dictáme
nes de estados financieros.

"c) Que los hechos asentados en los dictámenes de que se trata se 
presumirán ciertos, salvo prueba en contrario, siempre que reúnan los diver
sos requisitos previstos en dichos preceptos y en el reglamento del Código 
Fiscal de la Federación.
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"d) Que los dictámenes de estados financieros no implican el ejercicio 
de la facultad revisora del estado, reservada exclusivamente a la autoridad 
fiscal, en virtud de que aquéllos se encuentran sujetos a la respectiva revisión, 
y son útiles para auxiliar tanto a los contribuyentes como a las autoridades 
hacendarias, pero el contador público autorizado no sustituye a las autorida
des en cualquiera de las obligaciones impuestas en la Constitución Federal o 
en las leyes ordinarias.

"e) Que los referidos dictámenes constituyen opiniones técnicas que 
no obligan a la autoridad fiscal, porque no son resoluciones provenientes de 
órganos de la administración que ostenten la voluntad de dicha autoridad, 
sino sólo estudios de un auxiliar de la administración que no está investido de 
función pública alguna, y que permiten al contribuyente conocer con exactitud 
su situación contable y fiscal.

"... 

"‘diCtameN de oBliGaCioNeS FiSCaleS por CoNtador pÚBliCo 
autoriZado. Su NaturaleZa JurÍdiCa.—el artículo 67 del Código Finan
ciero del distrito Federal, establece que el dictamen indicado debe contener 
la opinión respecto del cumplimiento de las obligaciones fiscales y el diverso 
numeral 86 del propio código, establece que los dictámenes efectuados por 
el contador público autorizado son interpretaciones u opiniones que no obli
gan a las autoridades fiscales. en tal virtud, de la interpretación armónica de 
dichos preceptos se colige que el dictamen sobre el cumplimiento de las 
obligaciones fiscales tiene la naturaleza jurídica de un diagnóstico u opinión 
sobre la situación fiscal del contribuyente, no obligatoria para las autoridades 
fiscales y que, además, no constituye un acto de fiscalización en sentido 
estricto, dado que el referido contador al desarrollar su encomienda no se 
encuentra investido de imperio ni actúa unilateralmente, en una relación 
de supra a subordinación. No es óbice a lo anterior, que al tenor del artículo 
83a del citado código tributario, vigente en mil novecientos noventa y ocho, el 
aviso para dictaminar el cumplimiento de las obligaciones fiscales, dado 
en los términos de ley y en el momento oportuno, produzca el efecto de dar 
por concluida anticipadamente la visita domiciliaria, en virtud de que conforme 
a lo dispuesto en el artículo 87 del ordenamiento invocado, el dictamen de 
mérito está sujeto a la revisión y comprobación que en su momento haga de él 
la autoridad fiscal, actividad que sí constituye el ejercicio de la facultad de 
fiscalización, la que de acuerdo con lo previsto en el artículo 71 del código refe
rido, vigente en mil novecientos noventa y ocho, tiene como elemento toral 
que el órgano del estado en ejercicio de su imperio, motu proprio, somete 
unilateralmente al gobernado, obligándolo a permitir el ejercicio de su función 
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de inspección, verificación o comprobación de las obligaciones fiscales, cuali
dad que de ninguna manera tiene el dictamen de estados financieros del 
contribuyente, dada su naturaleza de un diagnóstico u opinión de tales estados, 
carente de fuerza obligatoria.’ (Novena Época. instancia: Segunda Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Xii, octubre de 2000, tesis 
2a. CXXiX/2000, página 351)

"amparo en revisión 3333/98. Banco internacional, S.a., institución de 
Banca múltiple, Grupo Financiero Bital y otras. 23 de junio del año 2000. una
nimidad de cuatro votos. ausente: mariano azuela Güitrón. ponente: Guillermo 
i. ortiz mayagoitia. Secretario: alberto miguel ruiz matías."

asimismo, en relación con la naturaleza de los dictámenes de los esta
dos financieros, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ha sos
tenido que es la de un diagnóstico u opinión sobre la situación fiscal del 
contribuyente, que no obliga a las autoridades fiscales, en virtud de que la 
presunción de certeza de los hechos afirmados en los mismos, no impide que 
éstas ejerzan sus facultades de revisión.

al respecto resultan aplicables en lo conducente las tesis del tribunal 
pleno que enseguida se transcriben:

"eStadoS FiNaNCieroS. la oBliGaCióN de diCtamiNarloS por 
CoNtador pÚBliCo autoriZado No Viola loS artÍCuloS 80 Y 90 CoNS
tituCioNaleS.—el artículo 32a del Código Fiscal de la Federación establece 
la obligación a cargo de ciertos contribuyentes de dictaminar sus estados 
finan cieros por contador público autorizado, pero no regula un acto de fisca
lización porque aun cuando al rendirse deba acompañarse un informe sobre 
la situación fiscal del contribuyente, consignando determinados hechos bajo 
protesta de decir verdad, a fin de que adquieran presunción de veracidad los 
allí afirmados por el contador público autorizado, lo cierto es que éste sólo 
emite una opinión de carácter técnico que no obliga a las autoridades admi
nistrativas, las que conservan íntegras sus facultades de comprobación, entre 
ellas, la de revisar los dictámenes sobre los estados financieros y su relación 
con el cumplimiento de las normas fiscales, misma que pueden llevar a cabo 
en forma previa o simultánea al ejercicio de otras facultades de comproba
ción, según lo previsto por los artículos 42 y 52 del Código Fiscal de la Fede
ración. por tanto, en el contador público autorizado no se delega función pública 
alguna porque a través del dictamen sobre los estados financieros no com
prueba la autoridad administrativa el debido acatamiento a las disposiciones 
fiscales, lo que ocurre hasta que revisa el dictamen y la documentación relativa, 
dictamen que no constituye, por tanto, acto de autoridad." (Novena Época. 
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instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
febrero de 1997, tesis p. XXii/97, página 125)

"eStadoS FiNaNCieroS. la oBliGaCióN de diCtamiNarloS por 
CoNtador pÚBliCo autoriZado No Viola el NoVeNo pÁrraFo del 
artÍCulo 16 CoNStituCioNal.—el artículo 32a del Código Fiscal de la 
Fede ración obliga a determinados contribuyentes a dictaminar sus estados 
financieros por contador público autorizado. la anterior obligación no impli
ca el ejercicio de ningún acto de fiscalización, entendido éste como aquél a 
través del cual la autoridad administrativa determina si los contribuyentes 
cum plen o no con las disposiciones fiscales, pues aunque en términos de lo 
dispuesto por el artículo 52 del ordenamiento legal citado se presumen cier
tos, salvo prueba en contrario, los hechos afirmados en los dictámenes cuando, 
entre otros requisitos, el contador público emita conjuntamente con el dic
tamen un informe sobre la revisión de la situación fiscal del contribuyente 
consignando determinados hechos bajo protesta de decir verdad, al hacerlo 
sólo se está dando cumplimiento a una obligación en la forma y términos 
exigidos por la norma legal, pero el dictamen no obliga a la autoridad, y hasta 
que ésta lo revisa hace uso de la facultad de comprobación que le otorga el 
artículo 42, fracción iV, del citado código. por tanto, si la obligación aludida 
es ajena a las facultades de comprobación, no viola el noveno párrafo del 
artículo 16 constitucional que se refiere únicamente a la práctica de visitas 
domi ciliarias y no a todas las formas de comprobación fiscal." (Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo V, 
febrero de 1997, tesis p. XXi/97, página 124)

particularmente, por lo que se refiere al contenido del artículo 52a del 
Código Fiscal de la Federación, se desprende que las autoridades fiscales al 
revisar el dictamen y demás información, harán lo siguiente:

I. la autoridad fiscal requerirá al contador público que haya formulado 
el dictamen, para que proporcione cualquier información que conforme al 
Código Fiscal de la Federación y su reglamento debiera estar incluida en los 
estados financieros dictaminados para efectos fiscales, exhiba los papeles de 
trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada y la información que 
se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente.

II. la autoridad fiscal podrá requerir directamente al contribuyente la 
información y documentos que considere pertinentes para cerciorarse del 
cum plimiento de sus obligaciones fiscales, cuando habiéndolos recibido 
del contador público, la autoridad administrativa estime que no son suficientes 
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para observar la situación fiscal del contribuyente o si éstos no se presentaron 
en tiempo, o son incompletos. 

III. las autoridades fiscales en cualquier tiempo podrán solicitar a ter
ceros relacionados con el contribuyente o responsables solidarios la informa
ción o documentación para verificar la certeza de los datos consignados en el 
dictamen en los demás documentos. 

IV. Si una vez cumplido el orden anterior, a juicio de la autoridad fiscal, 
la información remitida tanto por el contador como por el propio contribuyente, 
continúa siendo insuficiente para observar la situación fiscal del mismo, la 
autoridad podrá practicar visita domiciliaria (legislación de dos mil seis).

al respecto, resulta necesario precisar que la facultad de la autoridad 
fiscal consistente en requerir directamente al contribuyente la información y 
documentos que considere pertinentes para cerciorarse del cumplimiento 
de sus obligaciones fiscales cuando habiéndola (sic) recibido del contador 
público, la autoridad administrativa estime que ésta no es suficiente para obser
var la situación fiscal real del contribuyente o si éstos no se presentaron en 
tiempo, o fueron incompletos, constituye un acto de molestia que se rige por 
lo dis puesto en el artículo 16 constitucional.

en efecto, este alto tribunal también ha definido los actos de molestia, 
entendiéndose por éstos, aquellos que pese a constituir una afectación a la 
esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efectos que los actos 
privativos, pues sólo restringen de manera provisional o preventiva un dere
cho, con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, y se autorizan 
según lo dispuesto por el artículo 16 constitucional, siempre y cuando preceda 
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para 
ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento.

lo anterior encuentra sustento en la jurisprudencia plenaria, que a 
continuación se transcribe:

"aCtoS priVatiVoS Y aCtoS de moleStia. oriGeN Y eFeCtoS de 
la diStiNCióN.—el artículo 14 constitucional establece, en su segundo 
párrafo, que nadie podrá ser privado de la vida, de la libertad o de sus propie
dades, posesiones o derechos, sino mediante juicio seguido ante los tribu nales 
previamente establecidos, en el que se cumplan las formalidades esencia
les del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho; en tanto, el artículo 16 de ese mismo ordenamiento Supremo deter
mina, en su primer párrafo, que nadie puede ser molestado en su persona, 
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familia, domicilio, papeles o posesiones, sino en virtud de mandamiento 
escrito de la autoridad competente, que funde y motive la causa legal del 
procedimiento. por consiguiente, la Constitución Federal distingue y regula 
de manera diferente los actos privativos respecto de los actos de molestia, 
pues a los primeros, que son aquellos que producen como efecto la dismi
nución, menoscabo o supresión definitiva de un derecho del gobernado, los 
auto riza solamente a través del cumplimiento de determinados requisitos pre
cisados en el artículo 14, como son, la existencia de un juicio seguido ante un 
tribunal previamente establecido, que cumpla con las formalidades esenciales 
del procedimiento y en el que se apliquen las leyes expedidas con anteriori
dad al hecho juzgado. en cambio, a los actos de molestia que, pese a constituir 
afectación a la esfera jurídica del gobernado, no producen los mismos efec
tos que los actos privativos, pues sólo restringen de manera provisional o 
preventiva un derecho con el objeto de proteger determinados bienes jurídicos, 
los autoriza, según lo dispuesto por el artículo 16, siempre y cuando preceda 
mandamiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para 
ello, en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento. ahora bien, 
para dilucidar la constitucionalidad o inconstitucionalidad de un acto de auto
ridad impugnado como privativo, es necesario precisar si verdaderamente lo 
es y, por ende, requiere del cumplimiento de las formalidades establecidas 
por el primero de aquellos numerales, o si es un acto de molestia y por ello es 
suficiente el cumplimiento de los requisitos que el segundo de ellos exige. para 
efectuar esa distinción debe advertirse la finalidad que con el acto se persi
gue, esto es, si la privación de un bien material o inmaterial es la finalidad 
connatural perseguida por el acto de autoridad, o bien, si por su propia índole 
tiende sólo a una restricción provisional." (Novena Época. instan cia: pleno. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iV, julio de 1996, 
tesis p./J. 40/96, página 5)

de lo expuesto, se advierte que los actos de autoridad pueden ser pri
vativos o de molestia. en relación con los primeros, debe decirse que deben 
ser respetuosos del derecho de audiencia previsto en el artículo 14 constitu
cional, en virtud de que entrañan la privación de la libertad, propiedad, pose
siones o derechos de los gobernados.

por su parte, en cuanto a los actos de molestia, la Constitución requiere 
menos requisitos para su emisión, toda vez que sólo al restringir de manera 
provisional o preventiva un derecho, con el objeto de proteger determinados 
bienes jurídicos, nuestra Carta magna en su artículo 16 exige simplemente 
que los mismos sean emitidos por autoridad competente, que la emisión se 
haga por escrito y que se funde y motive la causa legal del procedimiento.
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en la especie, el artículo 52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Fede
ración, prevé una facultad de verificación de la autoridad fiscal, a fin de cer
ciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyente y así 
poder observar su situación fiscal y, por otra parte, establece la correlativa 
obligación del contribuyente de exhibir la información requerida por la auto
ridad fiscal. dicha obligación del contribuyente, constituye una obligación 
tributaria de naturaleza formal o adjetiva, y el solo acto de requerir la documen
tación necesaria para verificar la situación fiscal de un contribuyente, no implica 
que se le prive al gobernado de derecho alguno, pues la autoridad simple
mente solicita datos o documentos adicionales, para llevar a cabo sus facul
tades de comprobación fiscal.

por tanto, si la citada facultad de la autoridad administrativa impone 
una obligación a los contribuyentes que no implica la privación definitiva o 
produzca la disminución o menoscabo de un derecho al gobernado, debe 
decirse que no constituye un acto privativo, sino de molestia.

los actos de molestia afectan la esfera jurídica del gobernado, porque 
restringen de manera provisional o preventiva un derecho, con el objeto de 
proteger determinados bienes jurídicos, y dichos actos se autorizan según lo 
dispuesto por el artículo 16 constitucional, siempre y cuando preceda man
damiento escrito girado por una autoridad con competencia legal para ello, 
en donde ésta funde y motive la causa legal del procedimiento.

en el caso que se examina, para que la autoridad fiscal esté en aptitud 
de ejercer la facultad prevista en la fracción ii del artículo 52a del Código 
Fiscal de la Federación, primero debe requerir al contador público que haya 
formulado el dictamen, para que proporcione cualquier información que 
conforme al Código Fiscal de la Federación y su reglamento debiera estar 
in cluida en los estados financieros dictaminados para efectos fiscales, a fin 
de que exhiba los papeles de trabajo correspondientes y para que proporcione 
la información que se considere pertinente para cerciorarse del cumplimiento 
de las obligaciones fiscales del contribuyente.

 
por otra parte, habiéndose requerido al contador público que haya 

formulado el dictamen, la información y los documentos después de haberlos 
recibido y si éstos no fueran suficientes a juicio de las autoridades fiscales para 
observar la situación fiscal del contribuyente o si éstos no se presentaron en 
tiempo o fueron incompletos, dichas autoridades podrán requerir directa
mente al contribuyente la información y documentos, en el entendido de que 
dicho requerimiento se hará por escrito. 
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así, el precepto en cita exige a la autoridad administrativa ciertos requi
sitos para que ejerza su facultad de verificación por lo que los requerimientos 
que haga tanto al contador autorizado como al propio contribuyente, no pueden 
ser arbitrarios y deben estar debidamente fundados y motivados, sujetándose 
precisamente a los lineamientos que marca la propia norma, para así cumplir 
con las exigencias constitucionales del artículo 16 de la Carta magna.

Cuando la autoridad fiscal requiera directamente al contribuyente la 
información y documentos que estime convenientes para cerciorarse del cum
plimiento de sus obligaciones fiscales del contribuyente cuando habiéndola 
recibido del contador público, la autoridad administrativa estime que ésta no 
es suficiente para observar la situación fiscal del contribuyente, se trata del 
ejercicio de una facultad discrecional, la que de acuerdo con diversos crite
rios de esta Segunda Sala, ha de realizarse a condición de que se haga un 
ejercicio prudente de tal arbitrio, esto es, que la autoridad parta de hechos 
objetivos y de datos comprobados y sobre esta base, no se trate de un arbitrio 
caprichoso o ilógico o contrario a los principios generales del derecho.

así se desprende de las tesis que a continuación se reseñan:

"FaCultadeS diSCreCioNaleS. apreCiaCióN del uSo iNdeBido 
de laS CoNCedidaS a la autoridad.—la base toral de las facultades dis
crecionales es la libertad de apreciación que la ley otorga a las autoridades 
para actuar o abstenerse, con el propósito de lograr la finalidad que la propia 
ley les señala, por lo que su ejercicio implica, necesariamente, la posibilidad 
de optar, de elegir, entre dos o más decisiones, sin que ello signifique o per
mita la arbitrariedad, ya que esa actuación de la autoridad sigue sujeta a los 
requisitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, lo cual permite que 
los actos discrecionales sean controlados por la autoridad jurisdiccional." 
(Novena Época. registro iuS: 195530. instancia: pleno. tesis aislada. Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo Viii, septiembre de 1998, 
materia administrativa, tesis p. lXii/98, página 56)

"FaCultad diSCreCioNal de la autoridad admiNiStratiVa. 
deBe eJerCitarla raZoNÁNdola deNtro de la leY.—es infundado el 
argumento de la autoridad responsable de que obra dentro de la ley al conce
der o negar licencias para el expendio de bebidas alcohólicas en uso de la 
facultad discrecional que la misma le confiere, pues aun en ese supuesto, 
cabe precisar que el hecho de que una autoridad cuente con facultades dis
crecionales para la realización de determinadas actividades, no la libera de la 
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obligación de fundar y motivar debidamente sus resoluciones, ni la faculta 
para actuar en forma arbitraria y caprichosa." (Sexta Época. registro iuS: 
264900. instancia: Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación, tercera parte, tomo CXXXVi, materia administrativa, página 21)

"FaCultad diSCreCioNal o de arBitrio, deBe reSpetarSe la 
de la autoridad admiNiStratiVa.—debe respetarse por lo general, en 
el juicio de amparo, el uso que la autoridad administrativa haga de su poder 
discrecional o de la facultad de arbitrio que la ley le concede, a condición de 
que se dé un ejercicio prudente de tal arbitrio, es decir, que la autoridad parta 
de hechos objetivos y de datos comprobados y, sobre la base de éstos, elabore 
argumentaciones que no pugnen con las reglas de la lógica ni con las máxi
mas de la experiencia." (Sexta Época. registro iuS: 267114. instancia: Segunda 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tercera parte, 
tomo lV, materia administrativa, página 17)

"FaCultad diSCreCioNal de laS autoridadeS.—el ejercicio de 
la facultad discrecional está subordinado a la regla del artículo 16 de la Cons
titución Federal, en cuanto ese precepto impone a las autoridades la obligación 
de fundar y motivar los actos que puedan traducirse en molestias a la pose
sión y derechos de los particulares; y aunque dicho ejercicio supone un juicio 
subjetivo del autor del acto, que no puede ni debe substituirse por el crite
rio del Juez, sí está sujeto al control de este último, por lo menos cuando el 
juicio subjetivo no es razonable sino arbitrario y caprichoso y cuando es noto
ria men te injusto o contrario a la equidad, pudiendo admitirse que dicho con
trol es procedente cuando en el referido juicio no se hayan tomado en cuenta las 
circunstancias de hecho, o sean alteradas injustificadamente, así como en 
los casos en que el razonamiento sea ilógico o contrario a los principios gene
rales de derecho." (Quinta Época. registro iuS: 318765. instancia: Segunda 
Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo CXV, 
materia común, página 486)

"autoridadeS admiNiStratiVaS, FaCultad diSCreCioNal de 
laS.—en un régimen de derecho como es el que conforma los actos del poder 
ejecutivo Federal, la facultad potestativa discrecional que confieren las leyes, 
está subordinada a la regla general establecida por el artículo 16 de la Consti
tución Federal, precepto que impone al estado la ineludible obligación de 
fundar y motivar los actos que puedan traducirse en una molestia en la posesión 
y derechos de los particulares." (Quinta Época. registro iuS: 324904. instancia: 
Segunda Sala. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación, tomo 
lXXVi, materia administrativa, página 2898) 
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Si bien es verdad que el tribunal pleno ha sostenido que el ejercicio de 
las facultades discrecionales de la autoridad se encuentra sujeto a los requi
sitos de fundamentación y motivación exigidos por el artículo 16 constitucio
nal, lo cual se corrobora con lo dispuesto en el artículo 38 del Código Fiscal 
de la Federación,2 en el caso de la facultad discrecional con la que cuenta 
la auto ridad para requerir directamente al contribuyente la información y 
documentos que estime convenientes para cerciorarse del cumplimiento de 
sus obligaciones fiscales, en términos de la atribución que le confiere el artícu
lo 52a, fracción ii, del Código Fiscal de la Federación, basta con que en la 
solicitud respectiva observe lo dispuesto en el artículo 38 del propio código 

2 "Artículo 38. los actos administrativos que se deban notificar deberán tener, por lo menos, los 
siguientes requisitos: 
"i. Constar por escrito en documento impreso o digital.
"tratándose de actos administrativos que consten en documentos digitales y deban ser notifica
dos personalmente, deberán transmitirse codificados a los destinatarios.
"ii. Señalar la autoridad que lo emite.
(adicionada, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"iii. Señalar lugar y fecha de emisión.
"iV. estar fundado, motivado y expresar la resolución, objeto o propósito de que se trate.
"V. ostentar la firma del funcionario competente y, en su caso, el nombre o nombres de las per
sonas a las que vaya dirigido. Cuando se ignore el nombre de la persona a la que va dirigido, se 
señalarán los datos suficientes que permitan su identificación. en el caso de resoluciones admi
nistrativas que consten en documentos digitales, deberán contener la firma electrónica avanzada 
del funcionario competente, la que tendrá el mismo valor que la firma autógrafa.
(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"para la emisión y regulación de la firma electrónica avanzada de los funcionarios pertenecientes 
al Servicio de administración tributaria, serán aplicables las disposiciones previstas en el capítulo 
segundo, del título i denominado "de los medios electrónicos" de este ordenamiento.
(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"en caso de resoluciones administrativas que consten en documentos impresos, el funcionario 
competente podrá expresar su voluntad para emitir la resolución plasmando en el documento 
impreso un sello expresado en caracteres, generado mediante el uso de su firma electrónica 
avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de la resolución.
(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"para dichos efectos, la impresión de caracteres consistente en el sello resultado del acto de fir
mar con la firma electrónica avanzada amparada por un certificado vigente a la fecha de la reso
lución, que se encuentre contenida en el documento impreso, producirá los mismos efectos que 
las leyes otorgan a los documentos con firma autógrafa, teniendo el mismo valor probatorio.
(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"asimismo, la integridad y autoría del documento impreso que contenga la impresión del sello 
resultado de la firma electrónica avanzada y amparada por un certificado vigente a la fecha de 
la resolución, será verificable mediante el método de remisión al documento original con la clave 
pública del autor.
(adicionado, d.o.F. 28 de junio de 2006)
"el Servicio de administración tributaria establecerá los medios a través de los cuales se podrá 
comprobar la integridad y autoría del documento señalado en el párrafo anterior.
"Si se trata de resoluciones administrativas que determinen la responsabilidad solidaria se seña
lará, además, la causa legal de la responsabilidad."
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que regula las formalidades que deben revestir los actos administrativos en 
materia tributaria federal, es decir, constar por escrito, firmado por la autori
dad que la dicta, con el señalamiento del lugar y fecha de emisión, así como 
el de la persona a la que vaya dirigido, pero sobre todo, el requerimiento 
deberá estar fundado y motivado, lo cual en el caso concreto exclusivamente se 
limita en cuanto al primer requisito, además de la invocación de las normas 
competenciales respectivas, a la cita del precepto en que se basa la actua 
ción de la autoridad y, en relación con el segundo, a identificar la información 
faltante, bastando para ello señalar lo siguiente: 1) el medio en que se encuen 
tra tal información, esto es, si es a través de documentos, papeles de trabajo, 
cuentas, libros, comprobantes fiscales, sistemas y registros contables, electróni 
cos, discos, cintas o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de 
datos, 2) el tipo de contribución que generó la laguna en la información y, 3) el 
tipo de contribución que generó la laguna en la información y el periodo cuya 
revisión no se pudo verificar, sin que sea necesario que la autoridad pormeno 
rice mayores datos y anticipe algún posible incumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente, ya que este aspecto es propio de la resolución defi 
nitiva que en su momento llegara a dictarse, pues no resulta lógico exigirle 
mayor precisión sobre lo que en principio estima que ignora. aunado a lo 
anterior, el grado de motivación exigible en los actos administrativos es pro
porcional al perjuicio que ocasionen al particular, y en la especie se advierte 
que si la información faltante no fuera tomada en cuenta al momento de emi 
tirse la resolución definitiva, eso significa que la petición de ella no ocasionó 
daño alguno al contribuyente, y por el contrario, si la misma fue decisiva en el 
resultado al que se llegó, ello será signo inequívoco de que los datos aporta 
dos por el propio contribuyente eran indispensables para concluir la revisión, 
por lo que la motivación para allegarla a su expediente la expondrá la autoridad 
cuando en el documento con el que culmine el ejercicio de sus facultades de 
comprobación determine algún crédito, en su caso. 

en efecto, esta Segunda Sala, al resolver el tres de septiembre de dos 
mil ocho, el amparo en revisión 593/2008, reconoció que el procedimiento 
de fiscalización se encuentra integrado por dos etapas al haber sostenido lo 
siguiente:

"en el Código Fiscal de la Federación se encuentran reguladas las diver
sas atribuciones de las autoridades fiscales para ejercer sus facultades de 
comprobación del cumplimiento de las obligaciones tributarias. así, dicha 
legislación establece las diversas facultades con las que cuentan las autori
dades tributarias para llevar a cabo la verificación del cumplimiento de las 
obligaciones de los gobernados para contribuir a los gastos públicos, ya que 
éstas sólo se justifican en función del imperativo constitucional previsto en el 
artículo 31, fracción iV.
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"en esa línea, la autoridad fiscal tiene la facultad discrecional de iniciar 
el procedimiento fiscalizador con el fin de verificar que los contribuyentes, 
responsables solidarios o terceros con ellos relacionados han cumplido con 
las disposiciones fiscales en razón de los supuestos de ley a que se encuen
tren sujetos. para tal efecto, la autoridad fiscalizadora deberá ajustar su 
actuación al contenido de los requisitos que prevé el artículo 16 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, con lo dispuesto por los artícu  los 
38 y 43 del Código Fiscal de la Federación, en cuanto al contenido de las órde nes 
de visita; así como a lo establecido por el propio código tributario federal, 
respecto al desarrollo de la misma.

"de esta forma, la verificación fiscal –que esencialmente es una opera
ción de actuación administrativa puesta a disposición del fisco para tutelar el 
interés económico del estado mediante el control de la observancia de las 
normas tributarias–, está condicionada por el respeto a las garantías del 
gobernado, especialmente a las de igualdad, seguridad jurídica e inviolabili
dad del domicilio.

"la facultad de comprobación de las autoridades fiscales tiene como 
objeto verificar que se cumplan con las obligaciones que imponen las normas 
tributarias y, en caso de que en uso de dicha facultad encontrare alguna irre
gularidad en el cumplimiento de las obligaciones fiscales, la autoridad fis
cal competente podrá por su parte determinar un crédito fiscal a cargo del 
contribuyente. 

"el procedimiento de fiscalización se encuentra integrado por dos 
etapas: la de verificación de las obligaciones tributarias y la de determinación.

"la primera etapa del procedimiento de fiscalización inicia con la noti
ficación de la orden de revisión y concluye con el acta final de visita o con el 
oficio de observaciones –en el caso de las revisiones llamadas ‘de gabinete’ 
a que se refiere el artículo 48 del Código Fiscal de la Federación–, en las cuales, 
indistintamente, los visitadores o la autoridad fiscal diversa plasman las conse
cuencias legales de los hechos u omisiones que hubieren conocido durante el 
transcurso de la auditoría o revisión de contabilidad. 

"dicho criterio fue sustentado por la Segunda Sala de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, tal y como se desprende de la tesis de jurispru
dencia 2a./J. 24/96, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria. laS reFormaS a loS 
artÍCuloS 46, FraCCióN i, Último pÁrraFo Y 54, del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN, ViGeNteS a partir del uNo de eNero de mil 
NoVe CieNtoS NoVeNta, No modiFiCaroN la NaturaleZa JurÍdiCa 
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del aCta FiNal eN la Que loS auditoreS determiNaN preSuNtaS 
CoNSeCueNCiaS leGaleS de loS HeCHoS u omiSioNeS Que HuBie
reN CoNoCido eN el traNSCurSo de aQuÉlla, Como eS la de No 
Ser uN aCto deFiNitiVo Que pueda impuGNarSe mediaNte el JuiCio 
de Nulidad aNte el triBuNal FiSCal de la FederaCióN.’, en la cual se 
sostuvo que el acta final de visita domiciliaria es el acto que concluye la actua
ción de los visitadores, pero no pone fin al procedimiento de fiscalización 
correspondiente, toda vez que el mismo debe terminar con una resolución en la 
que la autoridad competente califique el resultado de la visita que se contiene 
en el acta final y, con base en esto, determine en su caso, la liquidación 
correspondiente.

"ahora, si bien es cierto que con el acta final u oficio de observaciones 
concluye el requerimiento de documentación, revisión y estudio de la misma, 
también lo es que con ello no se pone fin al procedimiento de fiscalización 
correspondiente. lo anterior es así, ya que una vez emitida el acta final –o, en 
su caso, el oficio de observaciones– dentro de los plazos previstos para tal 
efecto, las autoridades hacendarias competentes estudiarán su contenido, 
para que, de ser procedente, se dicte la resolución correspondiente en la que 
se determinen contribuciones omitidas y sus accesorios, así como se impon
gan sanciones. 

"derivado de lo anterior, se considera que en el procedimiento de fisca
lización existen como ya se indicó, dos etapas: la primera, que consiste en el 
procedimiento de verificación que concluye con el acta final o emisión de ofi
cio de observaciones; y la segunda, que consiste en que la autoridad fiscal 
competente, en caso de encontrar alguna irregularidad derivada de la revisión, 
emita la resolución correspondiente en la cual determinará y liquidará un 
crédito fiscal a cargo del contribuyente.

"el acto de determinación de la obligación tributaria con la que se con
cluye dicho procedimiento es un acto de administración en el cual se confirma, 
en un caso concreto, la actualización del hecho generador realizado por el 
sujeto obligado, considerando todos aquellos elementos fiscales vinculados 
directamente con la causación, exención, devolución u otras figuras tributarias, 
que correlaciona el pago de la obligación tributaria que se derive a cargo."

de ahí que, como se ha indicado, no es dable exigir a la autoridad fiscal 
que al ejercer la facultad que le confiere la fracción ii del artículo 52a del 
Código Fiscal de la Federación, y solicite directamente al contribuyente la infor
mación y documentación correspondientes ante la insuficiencia de las pro
porcionadas por el contador público que dictaminó los estados financieros, 
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precise hechos u omisiones que entrañaran un posible incumplimiento de 
las disposiciones fiscales, cuando aún requiere de una mayor información 
y el procedimiento de verificación aún no se encuentra en su etapa final. 

derivado de lo expuesto en líneas precedentes, debe prevalecer con 
carácter de jurisprudencia la siguiente tesis:

FaCultadeS de VeriFiCaCióN. la eStaBleCida eN el artÍCulo 
52a, FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eN relaCióN 
CoN el reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCumeNtaCióN diriGido 
al CoNtriBuYeNte, deBe motiVarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 
38 del propio CódiGo.—Conforme al artículo 52a, fracción i, del Código Fis
cal de la Federación, cuando las autoridades fiscales en el ejercicio de sus 
facultades de comprobación revisen el dictamen de los estados financieros 
formulado por el contador público registrado, primeramente le requerirán 
cual quier información que por disposición legal debiera estar incluida en 
dicho documento, así como la exhibición de los papeles de trabajo elaborados 
con motivo de la auditoría practicada, y la información que consideren perti
nente para cerciorarse del cumplimiento de las obligaciones fiscales del con
tribuyente. ahora, conforme a la fracción ii del mismo precepto, si a juicio de 
las autoridades fiscales el dictamen, la información y los documentos mencio
nados fueran insuficientes, extemporáneos o incompletos, las citadas autori
da des podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus 
facul tades de comprobación, supuesto en el cual la solicitud respectiva deberá 
observar lo dispuesto en el artículo 38 del propio Código que regula las for
malidades que deben revestir los actos administrativos en materia tributaria 
federal, es decir, constar por escrito, firmado por la autoridad que la dicta, con 
el señalamiento del lugar y fecha de emisión, así como el de la persona a la 
que vaya dirigido, pero sobre todo, el requerimiento deberá estar fundado y 
motivado, lo cual en el caso concreto exclusivamente se limita en cuanto al 
primer requisito, además de la invocación de las normas competenciales res
pectivas, a la cita del precepto en que se basa la actuación de la autoridad y, en 
relación con el segundo, a identificar la información faltante, bastando para 
ello señalar lo siguiente: 1) el medio en que se encuentra tal información, esto 
es, si es a través de documentos, papeles de trabajo, cuentas, libros, compro
bantes fiscales, sistemas y registros contables, electrónicos, discos, cintas 
o cualquier otro medio procesable de almacenamiento de datos, 2) el tipo de 
contribución que generó la laguna en la información y, 3) el periodo cuya revi
sión no se pudo verificar, sin que sea necesario que la autoridad pormenorice 
mayores datos y anticipe algún posible incumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente, ya que este aspecto es propio de la resolución defi
nitiva que en su momento llegara a dictarse, pues no resulta lógico exigirle 
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mayor precisión sobre lo que en principio estima que ignora. aunado a lo ante
rior, el grado de motivación exigible en los actos administrativos es proporcio
nal al perjuicio que ocasionen al particular, y en la especie se advierte que si 
la información faltante no fuera tomada en cuenta al momento de emitirse la 
resolución definitiva, eso significa que la petición de ella no ocasionó daño 
alguno al contribuyente, y por el contrario, si la misma fue decisiva en el resul
tado al que se llegó, ello será signo inequívoco de que los datos aportados por 
el propio contribuyente eran indispensables para concluir la revisión, por lo 
que la motivación para allegarla a su expediente la expondrá la autoridad 
cuando en el documento con el que culmine el ejercicio de sus facultades de 
comprobación determine algún crédito, en su caso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
en los términos precisados en el último considerando de esta sentencia. 

Notifíquese; envíese testimonio de esta resolución a los tribunales 
Cole giados contendientes; remítase la jurisprudencia que se sustenta al 
pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, así 
como a los tribunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en aca
tamiento a lo previsto por el artículo 195 de la ley de amparo; hágase llegar 
de inmediato la indicada jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo 
a la Coordinación de Compilación y Sistematización de tesis para su publica
ción en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, 
archívese este expediente como asunto concluido. 

así, lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros: Sergio 
Salvador aguirre anguiano, margarita Beatriz luna ramos, José Fernando 
Franco González Salas, luis maría aguilar morales y ministro presidente 
Sergio a. Valls Hernández. Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz 
luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con sejo 
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de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legal men te como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

FACuLtAdES dE VERIFICACIÓn. LA EStABLECIdA En EL 
AR  tÍCuLo 52A, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FE
dE RACIÓn, En RELACIÓn Con EL REQuERIMIEnto dE InFoR
MA CIÓn Y doCuMEntACIÓn dIRIgIdo AL ContRIBuYEn tE, 
dEBE MotIVARSE En téRMInoS dEL ARtÍCuLo 38 dEL 
PRoPIo CÓdIgo.—Conforme al artículo 52a, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, cuando las autoridades fiscales en el ejercicio 
de sus facultades de comprobación revisen el dictamen de los estados 
finan cieros formulado por el contador público registrado, primeramente 
le requerirán cualquier información que por disposición legal debiera 
estar incluida en dicho documento, así como la exhibición de los pape
les de trabajo elaborados con motivo de la auditoría practicada, y la 
infor mación que consideren pertinente para cerciorarse del cumplimien
to de las obligaciones fiscales del contribuyente. ahora, conforme a la 
frac ción ii del mismo precepto, si a juicio de las autoridades fiscales 
el dic tamen, la información y los documentos mencionados fueran 
insu fi cientes, extemporáneos o incompletos, las citadas autoridades 
podrán, a su juicio, ejercer directamente con el contribuyente sus facul 
tades de comprobación, supuesto en el cual la solicitud respectiva 
deberá observar lo dispuesto en el artículo 38 del propio Código que 
regula las formalidades que deben revestir los actos administrativos en 
materia tributaria federal, es decir, constar por escrito, firmado por la 
autoridad que la dicta, con el señalamiento del lugar y fecha de emi
sión, así como el de la persona a la que vaya dirigido, pero sobre todo, 
el requerimiento deberá estar fundado y motivado, lo cual en el caso 
concreto exclusi va mente se limita en cuanto al primer requisito, ade
más de la invocación de las normas competenciales respectivas, a 
la cita del precepto en que se basa la actuación de la autoridad y, en 
relación con el segundo, a identificar la información faltante, bas tan
do para ello señalar lo siguien te: 1) el medio en que se encuentra tal 
información, esto es, si es a través de documentos, papeles de trabajo, 
cuentas, libros, comprobantes fiscales, sistemas y registros contables, 
electrónicos, discos, cintas o cual quier otro medio procesable de alma
cenamiento de datos, 2) el tipo de contribución que generó la laguna 
en la información y, 3) el periodo cuya revisión no se pudo verificar, sin 
que sea necesario que la autoridad pormenorice mayores datos y anti
cipe algún posible incumplimiento de las obligaciones fiscales del con
tribuyente, ya que este aspecto es propio de la resolución definitiva que 
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en su momento llegara a dictarse, pues no resulta lógico exigirle mayor 
precisión sobre lo que en principio estima que ignora. aunado a lo ante
rior, el grado de motivación exigible en los actos administrativos es 
propor cional al perjuicio que ocasio nen al particular, y en la especie 
se advierte que si la información fal tante no fuera tomada en cuenta al 
momento de emitirse la resolución definitiva, eso significa que la peti
ción de ella no ocasionó daño alguno al contribuyente, y por el contrario, 
si la misma fue decisiva en el resul tado al que se llegó, ello será signo 
inequívoco de que los datos aporta dos por el propio contribuyente eran 
indispensables para concluir la revisión, por lo que la motivación para 
allegarla a su expediente la expon drá la autoridad cuando en el docu
mento con el que culmine el ejercicio de sus facultades de comproba
ción determine algún crédito, en su caso.

2a./J. 94/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 429/2012.—entre las sustentadas por el primer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito y el Séptimo tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del primer Circuito.—28 de noviembre de 2012.—Cinco votos.—
ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría antonieta del Carmen 
torpey Cervantes.

tesis de jurisprudencia 94/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri 
bunal, en sesión privada del quince de mayo de dos mil trece.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL PRInCIPIo dE LItIS 
ABIERtA QuE Lo RIgE, no IMPLICA PARA EL ACtoR unA nuEVA 
oPoRtunIdAd dE oFRECER LAS PRuEBAS QuE, ConFoRME A 
LA LEY, dEBIÓ EXHIBIR En EL PRoCEdIMIEnto dE oRIgEn o En EL 
RECuRSo AdMInIStRAtIVo PRoCEdEntE, EStAndo En PoSI
BILIdAd LEgAL dE HACERLo [ModIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEn
CIA 2a./J. 69/2001 (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 528/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, diciembre de 2001, página 223, con el rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS 
prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo 
No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto."
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del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN SaN 
aNdrÉS CHolula, pueBla. 13 de marZo de 2013. maYorÍa de treS 
VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio a. VallS 
HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: GeorGiNa 
laSo de la VeGa romero.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver la presente denun
cia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto por los artícu
los 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución Federal; 197a de 
la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial 
de la Federación, en relación con los puntos segundo, tercero, fracción Vi, y 
cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, en virtud de que se trata 
de una denuncia de contradicción de criterios sustentados por tribunales 
Cole giados de diversos circuitos en un tema que, por ser de naturaleza admi
nistrativa, corresponde a la materia de su especialidad. 

lo anterior, con apoyo además, en la tesis p. i/2012 (10a.), sustentada 
por el pleno de este alto tribunal, que se lee bajo el rubro: "CoNtradiCCióN de 
teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de diFereNte CirCuito. CorreS
poNde CoNoCer de ellaS a la Suprema Corte de JuStiCia de la 
NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, FraCCióN Xiii, pÁrraFo 
SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXi CaNoS, reFormado mediaNte deCreto puBliCado eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 2011)."1 

SeGuNdo.—Legitimación. la contradicción de tesis se denunció por 
parte legitimada para ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 
107, fracción Xiii, de la Constitución General de la república y 197a de la ley 
de amparo, toda vez que se formuló por el presidente del Segundo tribunal 
Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región.

terCero.—Criterios contendientes. los principales antecedentes y 
las consideraciones esenciales de los criterios que se denuncian como opo
sitores, son los siguientes: 

1 Consultable en la página 9 del libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, décima Época. 
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I. Amparo directo **********, del índice del Segundo tribunal 
Cole  giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Segunda Región (en 
auxi lio de las funciones del Segundo tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito). 

1. el asunto deriva del juicio contencioso administrativo **********, en 
el que la parte quejosa demandó la nulidad del oficio **********, de veinti
cuatro de marzo de dos mil ocho, por el que la Administración Cen tral de 
Fiscalización de Precios de transferencia del Servicio de Administra
ción tributaria, le determinó un crédito fiscal por concepto de impuesto 
sobre la renta, accesorios y reparto de utilidades correspondientes a los ejer
cicios fiscales de dos mil dos y dos mil tres. 

la Séptima Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa declaró la validez del oficio reclamado. en lo que 
interesa, desestimó el concepto de invalidez enderezado a desvirtuar las incon
sistencias advertidas por la autoridad demandada en el estudio de precios de 
transferencia que exhibió la actora en el procedimiento de fiscalización, puesto 
que únicamente adujo que la autoridad debió aplicar "el factor de ajuste relativo 
a la intensidad de gastos"; sin embargo, no demostró que durante el proce
dimiento de fiscalización hubiese alegado tal cuestión, y menos aún 
que hubiese aportado algún elemento de prueba para acreditar que de 
aplicarse tal ajuste, se determinaría que sus utilidades se encuentran dentro 
del rango de las empresas independientes que seleccionó para elaborar su 
estudio de precios de transferencia. 

2. inconforme con la resolución dictada en el juicio de nulidad, la actora 
promovió juicio de amparo directo en su contra. el tribunal Colegiado de Cir
cuito del conocimiento declaró fundado el concepto de violación endere
zado a demostrar que la Sala responsable indebidamente omitió analizar 
los medios de prueba que ofreció en el juicio de nulidad para acredi
tar que la autoridad demandada debió aplicar "el factor de ajuste relativo 
a la intensidad de gastos", al analizar el estudio de precios de transfe
rencia que ofreció en el procedimiento administrativo de origen. las 
consideraciones que dan sustento a tal determinación, en la parte que inte
resa, son las siguientes: 

"deviene esencialmente fundado el concepto de violación, en virtud 
que, como lo aduce la parte quejosa, la Sala Fiscal transgrede el principio de 
congruencia y exhaustividad previsto en el artículo 50 de la ley Federal del pro
cedimiento Contencioso administrativo, porque no estudió las pruebas ofre
cidas en el juicio de nulidad por la impetrante de garantías, ya que si a la 
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quejosa se le determinó un crédito fiscal por considerar que la contribuyente 
no demostró que las operaciones realizadas con su parte relacionada se efec
tuaron a valores de mercado y las deducciones efectuadas por este concepto 
se hubieran realizado a los precios utilizados por partes independientes en 
operaciones comparables, porque se consideró que no aplicó correctamente 
el método de precio de reventa, al considerar empresas independientes que 
no le son comparables y al realizar el ajuste de cuentas por pagar que es impro
cedente, por lo que la litis en el juicio consiste en verificar si la inconforme 
llevó a cabo o no sus operaciones con partes relacionadas considerando pre
cios, tomando en consideración el método utilizado por la contribuyente y, en el 
caso, la quejosa en la demanda de nulidad ofreció diversas probanzas ten
den tes a demostrar la aplicación del ajuste de intensidad de gastos que la 
autoridad demandada fue omisa en aplicar, es inconcuso que la Sala Fiscal 
atendiendo al principio de litis abierta que rige en el juicio que nos ocupa las 
debió analizar.

"en primer lugar, se señala que uno de los principios que rige el dictado 
de las sentencias es el de congruencia, el cual se encuentra consagrado en el 
artículo 50 de la ley Federal del procedimiento Contencioso administra tivo, de 
cuya interpretación se ha distinguido la congruencia externa, que consiste 
en la conformidad entre lo pedido y lo resuelto, y la congruencia interna, consi
derada como la coherencia entre las afirmaciones y resoluciones contenidas 
a lo largo de una sentencia.

"Sobre la interpretación jurídica del citado precepto, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha definido en diversos preceden
tes que la litis abierta en el juicio contencioso administrativo se integra con 
el acto impugnado, los conceptos de anulación del actor, la contestación a la 
demanda y las pruebas que ofrezcan las partes.

"en tal virtud, en dicho numeral se instituye el principio de congruencia 
externa que significa la exhaustividad en el dictado de la sentencia de nulidad 
por parte de las Salas relativas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, conforme al cual deben decidir la controversia sometida a su cono
cimiento, tomando en consideración la pretensión del actor contenida en la 
demanda promovida, así como aquellos argumentos de las demandadas enca
minados directamente a destruirla, ya que si bien tal dispositivo no establece 
de manera clara la obligación del juzgador de examinar la defensa de las deman
dadas, ni los preceptos del alto tribunal del país definen qué aspectos de la 
contestación serán abordados, no debe perderse de vista que en el juicio de 
nulidad, los órganos estatales actúan como una parte, con la misma igual dad 
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con la que se desarrollan las demás dentro del juicio, no como auto ridad den
tro de un plano de supra a subordinación con los actores particulares; conse
cuentemente, para salvaguardar el equilibrio procesal entre ellos, las Salas 
deben estudiar, por regla general, todos los argumentos expresados en la de
manda y en su contestación, salvo que exista imposibilidad jurídica para 
abordar su análisis.

"desde esa óptica, se arriba a la convicción de que las Salas del tribu
nal Federal de Justicia Fiscal y administrativa están obligadas a pronunciarse 
sobre todos los planteamientos expuestos en la demanda sometida a su cono
cimiento, así como aquellos de la demandada encaminados directamente 
a destruir el derecho invocado por su contraparte, inclusive, a valorar los 
medios de prueba que ofrezcan en el juicio con el objeto de demostrar sus 
respectivas aseveraciones.

"el criterio anterior se encuentra abrigado en la jurisprudencia consul
table en el Apéndice del Semanario Judicial de la Federación de mil novecientos 
ochenta y cinco, página setecientos setenta y dos, que dice: ‘SeNteNCiaS, 
CoN  GrueNCia de laS.’ (se transcribe).

"ahora, respecto del principio de litis abierta, es necesario realizar las 
siguientes reflexiones:

"la tutela de los derechos y los intereses jurídicos de los administra
dos puede cumplirse, con relativa eficacia, a través del establecimiento de 
diver sos mecanismos legales que, por instancia de parte interesada, hagan 
que la administración lleve a cabo un examen del actuar ejecutivo que le 
sea impugnado.

"así, resulta posible que todo gobernado pueda obtener solución pronta 
y satisfactoria a sus reclamos en la sede propia de la autoridad quien dictó el 
acto que le agravie, sin tener entonces que recurrir a la vía jurisdiccional.

"la inconformidad que todo particular puede elevar ante la autoridad 
que expresamente disponga la ley, pero sin salir del ámbito de la administra
ción activa, recibe el nombre genérico de recurso administrativo.

"por recursos administrativos se han de entender entonces aquellos 
medios de defensa establecidos en la ley, para obtener que la administración 
pública, en sede propia, revise de nueva cuenta un acto y lo confirme, modifi
que o revoque.
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"dicho procedimiento cumple con una doble finalidad porque, por un 
lado, da lugar al ejercicio de la función de autocontrol de la propia adminis
tración pública al someter, a un nuevo examen, las actuaciones de sus órga
nos integrantes, surgiendo así la posibilidad de que, advertido un error o vicio 
determinado, éste sea corregido, regulando así sus determinaciones hasta 
hacerlas coincidir con el marco legal de su competencia o, en su caso, revo
cán dolas totalmente; por el otro, otorga, como se indicó, un mecanismo defen 
sivo a los particulares, menos formalista y más expedito, a fin de hacer valer sus 
excepciones y defensas frente a la propia administración responsable del 
acto, frente a su superior o frente a otro órgano competente para ese caso, 
evitando así una posible y futura controversia de índole jurisdiccional.

"lo que se aprecia del contenido de las disposiciones existentes en la 
ley Federal de procedimiento administrativo, cuyo artículo 1o. previene su 
aplicación a los actos, procedimientos y resoluciones de la administración 
pública federal centralizada y de los organismos descentralizados de la admi
nistración paraestatal, respecto a sus actos de autoridad.

"en efecto, el título sexto del citado ordenamiento legal, relativo al recurso 
administrativo de revisión, regula en detalle la procedencia y características 
de tal medio de defensa, y su artículo 92 refrenda en plenitud su naturaleza 
jurí dica, al prever que la autoridad, sin rigorismos, debe atender el medio de 
defensa corrigiendo los errores que advierta en la cita de los preceptos que 
se consideren violados, examinando en conjunto los agravios y demás razo
namientos del recurrente, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada.

"en lo que interesa, el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo refiere: (se transcribe).

"así, el precepto transcrito plasmó el denominado principio de litis 
abierta, conforme al cual, la parte actora puede impugnar: 

"tanto la resolución recaída a un procedimiento administrativo,

"Como la dictada en el recurso que contra aquella haga valer.

"Y podrá hacerlo a través de argumentos y pruebas que no se hayan 
expuesto en el recurso administrativo respectivo o que incluso reiteren lo pro
puesto en él para combatir la resolución de origen en la parte que continúe 
afectándola, o bien, mediante argumentos que controviertan directamente la 
resolución recaída al recurso mismo.
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"lo anterior, en virtud del cambio de situación jurídica que tiene la 
auto ridad pues, primero, funge como emisora del acto, luego como Juez y 
parte, al resolver el recurso en sede administrativa, y después como deman
dada en el juicio.

"estas consideraciones dieron origen a la jurisprudencia 2a./J. 69/2001, 
de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo texto es 
el siguiente: ‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prueBaS deBeN admi
tirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se 
HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.’ (se transcribe).

"por consiguiente, la posibilidad de alegar y probar nuevamente, pero 
ahora ante la sede material y formalmente jurisdiccional, se justifica en tanto 
que la autoridad emisora del acto originalmente cuestionado o del recaído al 
recurso, actúa simplemente en función de un mecanismo de control, al prac
ticar la revisión de su propio proceder, manteniendo siempre su carácter deci
sorio, sin que ello configure propiamente una contienda jurídica entre partes.

"por tal motivo, es que esa instancia no limita la prerrogativa constitu
cional que asiste al gobernado de someter al criterio de un órgano jurisdiccio
nal el actuar que, como resultado de la inconformidad planteada, le perjudique 
y aquel que le haya afectado originalmente, con la posibilidad no sólo de 
expresar nuevos argumentos contra éste, sino también de aportar pruebas 
para justificar su dicho, pues se parte del supuesto de que el recurso adminis
trativo, como fórmula ágil de procurar regularidad en ese ámbito, no cancela ni 
limita prerrogativa alguna al gobernado para hacer valer cualquier defensa 
en la instancia contenciosa a la que por ley tiene derecho, pues es claro el 
artículo 17 de nuestra ley Suprema, al establecer que: ‘... toda persona tiene 
derecho a que se le administre justicia por tribunales’.

"Sostener lo contrario, acorde a lo resuelto por la superioridad, aten
taría contra las normas especiales expresas que regulan el juicio contencioso 
fiscal y contra el derecho que tiene todo gobernado de probar los hechos 
constitutivos de su acción en el procedimiento jurisdiccional en materia fiscal, 
es decir, el derecho del demandante para que el juzgador o el tribunal adminis
trativo admita las pruebas que se ofrezcan y sean pertinentes e idóneas para 
acreditar los hechos en que sus argumentos de impugnación se funden, así 
como de que dichas pruebas se desahoguen y sean valoradas conforme a 
derecho.

"…
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"de lo anterior se advierte que, la Sala responsable concluyó que la 
inconforme no desvirtuó la legalidad de la resolución impugnada, en virtud 
«de» que no acreditó que sus operaciones con terceros se realizaron a pre
cios de mercado, pues no demostró que aplicó el ajuste de intensidad de 
gastos durante el procedimiento de fiscalización, y tampoco durante el juicio 
de nulidad.

"Sin embargo, como lo aduce la quejosa, para arribar a la anterior deter
minación, la Sala Fiscal omitió analizar las diversas probanzas aportadas por 
la impetrante de garantías en el juicio de nulidad, entre las que destacan los 
estudios de precios de transferencia de los ejercicios fiscales dos mil dos y 
dos mil tres, en las que se encuentra la descripción de métodos y ajustes 
utilizados por la parte quejosa, así como la prueba pericial, con los cuales la 
inconforme refiere que se demuestra que las operaciones realizadas con su 
parte relacionada se efectuaron a valores de mercado y las deducciones efectua
das por este concepto se hubieran realizado a los precios utilizados por partes 
independientes en operaciones comparables, porque aplicó correc tamente el 
método de precio de reventa al aplicar el ajuste de intensidad de gastos.

"ello, pues de la lectura a la sentencia controvertida se advierte que la 
responsable no realiza pronunciamiento expreso respecto de esos medios con
victivos, pues sólo refirió que lo manifestado por los especialistas corrobora 
la circunstancia que la quejosa no ofreció probanzas a demostrar la aplicación 
del ajuste de intensidad de gastos al método de precio de reventa en el proce
dimiento ante la autoridad fiscal, y que el método correcto para calcular los 
precios de transferencia en el caso de **********, es el método de precios de 
reventa, sin analizar si es verdad como lo aduce la quejosa con las pruebas 
ofrecidas, especialmente, la pericial acredita que la demandada fue omisa en 
aplicar el ajuste de intensidad de gastos al método de precio de reventa utili
zado para analizar la legalidad de los precios de mercado.

"pues, como se explicó anteriormente en este fallo, atendiendo el prin
cipio de litis abierta que rige en el juicio de nulidad, la Sala Fiscal se encuentra 
obligada a analizar la totalidad de pruebas que fueron acompañadas al escrito 
de demanda, porque sobre dicha cuestión el citado principio es absoluto y 
faculta al accionante para aducir argumentos novedosos sobre la parte que 
no satisfizo su interés, por lo que, si con las pruebas ofrecidas en el juicio de 
nulidad, la parte inconforme pretende demostrar la legalidad de la resolución 
impugnada, se obliga a la responsable desde luego, a estudiar los citados 
medios probatorios, porque las Salas del citado tribunal fiscal se encuentran 
obligadas a pronunciarse respecto de los nuevos argumentos defensivos expues
tos por el actor y las pruebas que ofrezca, aun cuando no hubieran sido apor
tados en el procedimiento previo.
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"en esas condiciones, la Sala infringió el principio de exhaustividad y con
gruencia previsto en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, ya que con las pruebas aportadas al juicio de nulidad, la 
quejosa intenta demostrar la aplicación del ajuste de intensidad de gastos, así 
como corroborar que sus operaciones se hicieron a precios de mercado y, por 
ende, la impetrante de garantías pretende desvirtuar las inconsistencias detec
tadas por la autoridad fiscal en relación con el método utilizado, pero ante la 
omisión de la Sala Fiscal de su estudio, la pretensión de la impetrante de garan
tías de acreditar su dicho con los medios probatorios correspondientes no 
fue satisfecha.

"Consecuentemente, al resultar fundado el anterior concepto de vio
lación, lo procedente es otorgar la protección constitucional solicitada, para 
el efecto de que la Sala responsable siguiendo los lineamientos establecidos en 
esta ejecutoria, deje insubsistente la sentencia reclamada, y emita otra en la 
que analice las pruebas ofrecidas por la parte quejosa, y con libertad de juris
dicción resuelva lo que en derecho proceda."

II. Recurso de revisión fiscal **********, del índice del Segundo 
tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Cuarto Circuito.

1. el recurso tiene su origen en el juicio contencioso administrativo 
**********, en el que se demandó la nulidad de los oficios de catorce de 
mayo y treinta de julio de dos mil siete, emitidos por la administración local 
Jurídica de reynosa, tamaulipas, dictados dentro del procedimiento admi
nistrativo en materia aduanera, en el que se le fincó un crédito fiscal a la 
actora por la omisión del pago del impuesto general de importación y derechos 
de trámite aduanero. 

la primera Sala regional del Noreste del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa declaró la invalidez de los oficios impugnados, toda 
vez que la actora demostró que rectificó y subsanó las irregularidades adver
tidas por la autoridad demandada en el pedimento de importación y en el 
certificado de origen de las mercancías de que se trata, sin que obste la cir 
cunstancia de que no hubiese acreditado tales aspectos dentro del 
procedimiento aduanero de origen, ya que de ello no deriva la preclusión 
de su derecho para hacerlo. 

2. inconforme con la anterior determinación, la autoridad demandada 
promovió recurso de revisión fiscal en su contra. el tribunal Colegiado de 
Circuito del conocimiento declaró fundado el argumento que esgrimió 
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para demostrar que al declarar la nulidad de las resoluciones impugna
das, la Sala responsable indebidamente tomó en cuenta pruebas que la 
actora exhibió extemporáneamente en el procedimiento aduanero de 
origen. las consideraciones esenciales que dan sustento a tal conclusión, 
son las siguientes:

"SeXto.—Calificación de los agravios y solución del problema jurídico. 
es fundado el primer argumento que expone la recurrente en su escrito de 
revisión, en razón de lo que se (sic) enseguida se expone: 

"Concretamente, la recurrente en un primer argumento expresa que no 
contradice lo que determinó la a quo en el sentido de que los particulares 
pueden presentar tanto el pedimento de rectificación, como el certificado de 
origen de las mercancías que se importaron al juicio de nulidad, sino que los 
particulares tienen la obligación de tramitarlos dentro de las temporalidades 
que se establecen por las autoridades, y precisa que la actora no cumplió con 
las formalidades que en el aspecto de la temporalidad señala la regla 2.12.2., 
inciso B), numeral 1, de la reglas de Carácter General en materia de Comer
cio exterior en el (sic) aplicación del tratado de libre Comercio de américa 
del Norte, y pretende hacerlo un mes después de la resolución determinante, 
tal rectificación es improcedente.

"pues bien, dicha regla de comercio exterior 2.12.2., establece: (se 
transcribe).

"de la transcripción anterior, se advierte que cuando con motivo del 
reconocimiento aduanero, segundo reconocimiento, ejercicio de facultades 
de comprobación o del dictamen de la administración Central de laboratorio 
y Servicios Científicos de la administración General de aduanas, les sea deter
minada una clasificación arancelaria diferente a la que el agente o apoderado 
aduanal declaró en el pedimento, el importador tendrá un plazo de quince 
días contados a partir del día siguiente al de la notificación del acta que al 
efecto se levante, es decir, el escrito o acta de irregularidades para subsanar 
la irregularidad exhibiendo los documentos rectificados.

"asimismo, se advierte que transcurrido el plazo de quince días sin que 
se presente la rectificación, en los términos a que se refiere dicho numeral, la 
autoridad aduanera procederá a determinar las contribuciones omitidas, es 
decir, deberá resolver el procedimiento emitiendo la liquidación respectiva.

"también se desprende que en el procedimiento administrativo en mate
ria aduanera, la autoridad administrativa se encuentra obligada a aplicar el 
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contenido de la regla indicada, esto es, a conceder a la importadora el plazo 
de quince días que establece la regla 2.12.2., a fin de que presente tanto el 
pedimento de importación rectificado y el certificado de origen debidamente 
requisitado y hacerlo del conocimiento al particular a través de la legal notifi
cación y, por su parte, el interesado deberá sujetarse a los plazos establecidos 
en el procedimiento administrativo, así como a las consecuencias jurídicas de no 
atender las cargas procedimentales en los mismos.

"es necesario precisar que la multicitada regla 2.12.2., es una dispo
sición de carácter adjetivo que aplica en el procedimiento administrativo en 
materia aduanera, y que contiene una regla de prueba específica, concreta
mente un beneficio a favor del administrado que opera únicamente tratándose 
de irregularidades en la documentación presentada por el importador de la 
mercancía, el cual puede o no ejercer dicho beneficio en su favor; además, 
es necesario precisar que, por disposición expresa del artículo 153 de la ley 
aduanera, el procedimiento administrativo aduanero se resuelve atendiendo 
a lo asentado por la autoridad administrativa en el acta de inicio del proce
dimiento administrativo y las pruebas aportadas por el interesado dentro 
del término de los diez días que se le otorgan para tal efecto, por lo que si el 
pedimento de importación rectificado y el certificado de origen subsanado 
no se presentan o si se hace dicha presentación de manera extemporánea, la 
autoridad administrativa no se encuentra vinculada a pronunciarse al res
pecto, es decir, legítimamente puede no considerar las mismas para efecto de 
emitir su determinación, pues legalmente se encuentra obligada sólo a aten
der el acta de irregularidades y las pruebas y argumentos de la parte intere
sada, conforme a la jurisprudencia 120/2007, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en la página 566, tomo XXVi, 
agosto de dos mil seis, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta.2 

"ahora bien, en el caso particular, dentro del procedimiento adminis
trativo en materia aduanera se le concedió a la parte interesada el término de 
quince días para que presentara pedimento de importación rectificado, así 
como el certificado de origen debidamente requisitado, a fin de cumplir con 
lo que dispone la regla 2.12.2., inciso B), numeral 1, de las reglas de Carácter 

2 "proCedimieNto admiNiStratiVo eN materia aduaNera. auN CuaNdo eStÁ SuJeto 
a la GaraNtÍa de preVia audieNCia Que CoNSaGra el artÍCulo 14 CoNStituCioNal, 
el Que No Se dÉ a CoNoCer al partiCular el CoNteNido Y FuNdameNto del diCta
meN a Que Se reFiere el artÍCulo 144, FraCCióN XiV, de la leY relatiVa, preViameNte 
al diCtado de la reSoluCióN deFiNitiVa, No Viola diCHa GaraNtÍa (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 2 de FeBrero de 2006)". (se transcribe)
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General en materia de Comercio exterior en aplicación del tratado de libre 
Comercio de américa del Norte, mediante la determinación contenida en el 
oficio **********, del veintidós de enero de dos mil siete, misma que se noti
ficó a la parte interesada mediante citatorio del quince de febrero de dos mil 
ocho, y acta de notificación del dieciséis de febrero del mismo año, sin que se 
advierta de autos que la actora los haya presentado dentro del plazo legal 
para ello, por lo que es correcto el proceder de la autoridad aduanera, pues 
legítimamente no consideró esas documentales, ya que las mismas no se 
ofrecieron en el procedimiento de origen dentro del término legal para ello, 
por lo que no estaba obligada a considerar al momento de que se emite la 
liquidación.

"Y contra ello, no se opone lo expuesto por la Sala Fiscal para declarar 
la nulidad del acto impugnado, bajo el argumento de que en el juicio de anu
lación se pueden atender pruebas y argumentos no expuestos en el recurso 
administrativo previo, y que ello le permite a la actora aportar argumentos 
novedosos, así como pruebas a fin de sustentar lo que arguye, entre ellos, el 
pedimento de importación y el certificado rectificado; pues eso implicaría dar 
a la regla interpretada un alcance superior al del procedimiento administrati
vo en materia aduanera, extendiendo dicho beneficio al juicio contencioso 
fiscal, lo que se estima no tiene cabida ni siquiera conforme a lo enunciado 
por la Sala Fiscal.

"al respecto, es de importancia citar el texto del artículo el artículo (sic) 
1o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo,3 así como 
lo que dispone la jurisprudencia 69/2001, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, que se publicó en la página 223 del tomo XiV, 
diciembre de dos mil uno, Novena Época del Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta.4 

"tanto del dispositivo legal en cita, como de la referida jurispruden
cia se advierte que la parte actora en el juicio de anulación puede combatir 
tanto la resolución recaída a un procedimiento administrativo, como la dic
tada en el recurso que contra la misma haga valer, y podrá hacerlo a través de 

3 "artículo 1o. … Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga el interés 
jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso administrativo federal, se 
entenderá que simultáneamente impugna la resolución recurrida en la parte que continúa afec
tándolo, pudiendo hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."
4 "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y Valo
rarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto." 
(se transcribe) 
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argumentos y pruebas que reiteren lo propuesto en dicho recurso para com
batir nuevamente la resolución de origen, o bien, mediante argumentos que 
combatan directamente la resolución recaída al recurso mismo, todo esto 
en virtud del cambio de situación jurídica que tiene la autoridad administra
tiva que emite el acto y que luego resuelve el recurso pues, primero, funge 
como emisora, luego como Juez y parte, y después como parte demandada 
en el juicio de nulidad.

"Sin embargo, debe precisarse que el principio de litis abierta no signi
fica una nueva oportunidad probatoria para demostrar situaciones respecto 
de las cuales la ley establece expresamente dentro del procedimiento admi
nistrativo respectivo el momento procesal, las pruebas y la forma en que deben 
quedar probadas o subsanadas ciertas cuestiones dentro del mencionado 
procedimiento de origen, de tal forma que el actor no podrá con base en el 
supuesto de litis abierta, pretender que se analicen por la Sala Fiscal pruebas 
que no hayan sido aportadas en el momento procesal señalado por la ley cuando 
en ésta se regula tanto su ofrecimiento, como su preparación y desahogo, así 
como el plazo para proponerlas dentro del propio procedimiento administra
tivo pues, de considerar lo anterior, de otra manera implicaría dar al principio 
de litis abierta un alcance jurídico que no le corresponde ni encuentra justifi
cación alguna en los motivos que el legislador dejó plasmados en el artículo 
invocado con antelación.

"en cambio, debe decirse que, en la especie, la a quo debió limitarse a 
determinar si la autoridad administrativa y la parte interesada en el proce
dimiento administrativo en materia aduanera cumplieron con sus obligacio
nes procedimentales, o sea, si la autoridad concedió el plazo de quince días 
a que se refiere la indicada regla 2.12.2., así como que lo haya hecho del cono
cimiento de la importadora a través de la legal notificación, que la particular 
haya exhibido los documentos correspondientes, y que los mismos se hayan 
presentado dentro del plazo concedido para tal efecto, o si era legítima la omi
sión de la demandada para valorar dicha prueba, pero de ninguna manera 
debía adentrarse en la apreciación para calificar la legalidad de la liquidación, 
por las razones expuestas.

"en tales condiciones, lo que se impone es declarar fundado el recurso 
de revisión fiscal pues, como la inconforme lo señala, la a quo no estaba en 
aptitud de juzgar la legalidad de la liquidación impugnada, con base en prue
bas aportadas en el juicio de nulidad, pero que no se aportaron oportuna
mente en el procedimiento administrativo de origen, pues la regla que permite 
subsanar esa irregularidad en aquella instancia, no puede hacerse extensiva 
al juicio contencioso, ni siquiera bajo la idea de que en éste puedan plantearse 
argumentos y pruebas distintas a los expuestos en la instancia recursal, ya 
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que el procedimiento administrativo en materia aduanera en sí mismo no tiene 
esa naturaleza."

de las anteriores consideraciones derivó la tesis aislada iV.2o.a.254 a, 
que a la letra se lee: 

"litiS aBierta eN el JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede
ral. diCHo priNCipio No impliCa uNa NueVa oportuNidad para 
demoStrar SituaCioNeS reSpeCto de laS CualeS la leY eStaBleCe 
eXpreSameNte, deNtro del proCedimieNto admiNiStratiVo de ori
GeN, el momeNto proCeSal, laS prueBaS Y la Forma para ello.—
del artículo 1o., segundo párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, así como de la jurisprudencia 2a./J. 69/2001, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 223 
del tomo XiV, diciembre de 2001, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: ‘CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prue
BaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, 
auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.’, se 
advierte que con base en el principio de litis abierta, la parte actora en el jui
cio contencioso administrativo federal puede impugnar tanto la resolución 
recaída a un procedimiento administrativo como la dictada en el recurso que 
contra ésta haga valer, y podrá hacerlo a través de argumentos y pruebas 
que no se hayan expuesto en el recurso de revocación o que incluso reiteren 
lo propuesto en él para combatir la resolución de origen en la parte que con
tinúe afectándola, o bien, mediante argumentos que controviertan directa
mente la resolución recaída al recurso mismo; todo esto en virtud del cambio 
de situación jurídica que tiene la autoridad, pues primero funge como emi
sora del acto, luego como Juez y parte al resolver el recurso en sede adminis
trativa y después como demandada en el juicio; sin embargo, conviene precisar 
que el mencionado principio no implica una nueva oportunidad para demos
trar situaciones respecto de las cuales la ley establece expresamente, dentro 
del procedimiento de origen, el momento procesal, las pruebas y la forma para 
ello, de modo que el actor no podrá lograr que la Sala Fiscal analice pruebas 
que no hayan sido aportadas en el momento procesal señalado por la ley, 
cuando en ésta se regula su ofrecimiento, preparación y desahogo, así como 
el plazo para proponerlas dentro del propio procedimiento administrativo, pues 
considerarlo así implicaría dar al indicado principio un alcance jurídico que no 
le corresponde ni encuentra justificación alguna en los motivos que el legis
lador dejó plasmados en el citado artículo 1o."5 

5 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, 
página 1659, Novena Época. 
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Cuarto.—Existencia de la contradicción. la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación sostiene que la contradicción de tesis entre tribunales Cole
giados de Circuito es existente, cuando al resolver los asuntos que son de 
su legal competencia, adoptan criterios jurídicos discrepantes respecto de un 
mismo punto de derecho, con independencia de que las situaciones fácticas 
que lo rodean no sean iguales. 

así se desprende de la jurisprudencia p./J. 72/2010, que se lee bajo 
el rubro: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole Gia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."6 

en ese contexto, se arriba a la conclusión de que en el presente caso 
SÍ existe la contradicción de tesis denunciada, ya que al resolver los asuntos de 
sus respectivos índices, los tribunales Colegiados de Circuito se pronuncia
ron sobre una misma situación jurídica, consistente en determinar si en aten
ción al principio de litis abierta que prevé el artículo 1o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, las Salas del tribunal Federal 
de Jus ticia Fiscal y administrativa deben analizar las pruebas ofrecidas por el 
actor para demostrar la ilegalidad de la resolución dictada en el procedimien
to administrativo de origen, aunque no las haya presentado en dicho proce
dimiento estando en posibilidad legal de hacerlo. 

Sin embargo, los órganos colegiados arribaron a conclusiones disími
les, ya que el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Segunda región determinó que, de acuerdo con la jurisprudencia 2a./J. 
69/2011, de esta Segunda Sala, el principio de litis abierta es absoluto y 
faculta a la parte actora a formular argumentos novedosos en el juicio conten
cioso administrativo, de lo que se sigue que la Sala del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa está obligada a analizar todos los conceptos 
de invalidez y, en consecuencia, todas las pruebas ofrecidas en el escrito ini
cial de demanda, aun cuando no se hayan aportado en el procedimiento 
administrativo de origen. 

en cambio, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito determinó que atendiendo a la jurisprudencia 2a./J. 
69/2011, el principio de litis abierta implica la posibilidad de formular 

6 Novena Época, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 7.
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argumentos y ofrecer pruebas que no se hicieron valer en el recurso de 
revocación, pero ello no significa una nueva oportunidad para demos
trar en el juicio contencioso administrativo situaciones que, de acuerdo 
con la ley, debieron acreditarse en el procedimiento administrativo de 
origen, por lo que el actor no puede pretender que en atención al refe rido prin
cipio, la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa analice las 
pruebas que no ofreció oportunamente en el procedimiento administra tivo del 
cual deriva la resolución cuya nulidad se reclama. 

en tal orden de ideas, es claro que el punto de contradicción que debe 
dilucidar esta Segunda Sala estriba en determinar si el principio de litis abierta 
a que se refiere el artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, conlleva la posibilidad de ofrecer en el juicio contencio
so administrativo los medios de prueba que, de acuerdo con la ley, se 
debieron exhibir en el procedimiento administrativo de origen para des
virtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad fiscalizadora y que 
dan lugar a la emisión de la resolución cuya nulidad se reclama directamente 
ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa. 

QuiNto.—Consideraciones y fundamentos. Como cuestión previa, 
es importante tener presente que para arribar a sus respectivas conclusiones, 
ambos tribunales Colegiados de Circuito parten de la interpretación 
de la jurisprudencia 2a./J. 69/2001, de esta Segunda Sala, que a la letra se lee:

"CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prueBaS deBeN admitirSe 
eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se HuBie
raN oFreCido eN el proCedimieNto.—de la interpretación armónica 
de lo dispuesto en los artículos 197, último párrafo y 237, cuarto párrafo, del 
Código Fiscal de la Federación, se desprende que en el caso de que se inter
ponga algún recurso, y en la resolución que a él recaiga no se satisfaga el 
interés del recurrente y la controvierta, se entenderá que también controvierte 
la resolución materia del recurso en la parte que continúa afectándolo y, en 
consecuencia, el actor podrá expresar conceptos de anulación tendentes a 
demostrar la nulidad de aquélla, aun cuando éstos no hayan sido planteados 
en la instancia administrativa, por lo que para acreditar su acción podrá apor
tar las pruebas conducentes y la Sala respectiva del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa deberá admitirlas, aun cuando no se hubieran 
ofrecido en el procedimiento administrativo previo al juicio y valorarlas al pro
nunciar la resolución correspondiente, a efecto de resolver la cuestión plan
teada. lo anterior es así, puesto que al establecer el legislador en dichas 
disposiciones la litis abierta en la materia contenciosa fiscal, se apartó de los 
principios en materia procesal recogidos por otros ordenamientos adjeti
vos, según los cuales los actos deben ser analizados por el revisor tal como 
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hayan sido probados ante la autoridad revisada, es decir, en el juicio respec
tivo se plantea una litis distinta a la del recurso que le precedió, en virtud de 
distintos cambios de situación jurídica surgidos desde el dictado del acto 
administrativo primigenio. esto es, en un procedimiento administrativo de 
inspección o de verificación, por un lado, una situación jurídica queda deter
minada cuando los hechos y circunstancias en que se da o se presume una 
infracción o incumplimiento del gobernado, son considerados en el acto admi
nistrativo que se dicte y, por otro, diversa situación jurídica se fija cuando 
contra ese acto se promueve un recurso administrativo, pues respecto de 
aqué lla surgen argumentos distintos que pueden hacerse valer y ser materia 
de prueba. además, la determinación de dicha nueva litis y situación jurídica se 
corrobora con el diverso carácter jurídico que asume el órgano de la adminis
tración pública involucrado, pues mientras en el juicio de nulidad es sólo una 
de las partes en la controversia y está sujeta a la jurisdicción del citado tribu
nal en plena igualdad con las demás partes en el juicio, al emitir el acto admi
nistrativo y al resolver el recurso conducente, actúa como autoridad ejerciendo 
su imperio sobre los particulares, siendo además revisor de sus propios actos. 
Sostener lo contrario, atentaría contra las normas especiales expresas que 
regulan el juicio contencioso fiscal y contra el derecho que tiene todo gober
nado de probar los hechos constitutivos de su acción en el procedimiento 
jurisdiccional en materia fiscal, es decir, el derecho del demandante para que 
el juzgador o el tribunal administrativo admita las pruebas que se ofrezcan y 
sean pertinentes e idóneas para acreditar los hechos en que sus argumentos 
de impugnación se funden, así como de que dichas pruebas se desahoguen 
y sean valoradas conforme a derecho."7 

Como se puede advertir, en el criterio jurisprudencial transcrito se men
ciona que la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa deberá 
admitir las pruebas ofrecidas por el actor, "aun cuando no se hubieran ofre
cido en el procedimiento administrativo previo al juicio y valorarlas al 
pronunciar la resolución correspondiente, a efecto de resolver la cues
tión planteada", lo que en principio podría dar lugar a estimar que la presente 
denuncia de contradicción de tesis es improcedente.

empero, debe tenerse en cuenta que la postura de los tribunales Cole
giados de Circuito contendientes se sustenta, precisamente, en la interpreta
ción del aludido criterio jurisprudencial, por lo que, en aras de tutelar la garantía 
de seguridad jurídica, se estima conveniente modificarlo para precisar que el 

7 Consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiV, diciembre de 2001, 
página 223, Novena Época. 
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principio de litis abierta no es absoluto –como lo consideró el Segundo tribu
nal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región–, porque 
la circunstancia de que el actor en el juicio contencioso administrativo pueda 
formular conceptos de impugnación no expresados en el recurso que se haya 
intentado previamente en sede administrativa, no significa la oportunidad de 
ofrecer los medios de prueba que, conforme a la ley, se debieron exhibir en el 
procedimiento administrativo del cual deriva la resolución impugnada direc
tamente ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, excepto 
cuando no se haya estado en posibilidad legal de hacerlo. 

al efecto, debe tenerse en cuenta que, por regla general, los actos emi
tidos por las autoridades de la administración pública federal son impug
nables a través del recurso en sede administrativa previsto para tal efecto, o 
bien, directamente ante la instancia jurisdiccional que proceda.

la ley Federal de procedimiento administrativo, en su artículo 83 esta
blece que: "Los interesados afectados por los actos y resoluciones de 
las autoridades administrativas que pongan fin al procedimiento admi
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interpo
ner el recurso de revisión o, cuando proceda, intentar la vía jurisdiccional 
que corresponda. ..." 

por disposición expresa de su artículo 1 la ley Federal de procedimiento 
administrativo, no es aplicable en materia fiscal tratándose de contribu
ciones y sus accesorios. ello, porque, a consideración del legislador, las 
facul tades de las autoridades hacendarias, tanto en lo sustantivo como en lo 
adjetivo, se encuentran perfectamente detalladas en los ordenamientos lega
les aplicables.8 

la anterior precisión es necesaria, ya que los criterios que se denuncia 
ron como opositores derivan de un procedimiento administrativo instaurado por 
diversas autoridades del Servicio de administración tributaria, las que en 
ejercicio de sus facultades de comprobación determinaron un crédito fiscal a 
cargo de los contribuyentes en un caso por concepto de impuesto sobre la 
renta y, en otro caso, por concepto de impuesto general de importación y dere
chos por trámite aduanero. 

por tanto, las resoluciones con que culminaron dichos procedimientos 
son impugnables a través del recurso de revocación que se regula en el 

8 así se desprende de la exposición de motivos del decreto por el que se expidió la ley Federal de 
procedimiento administrativo, publicado en el diario oficial de la Federación el 4 de agosto de 1994. 
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Código Fiscal de la Federación, cuya interposición es optativa antes de acu
dir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, por disposición 
expresa de su artículo 120.9 

en tal contexto, es menester señalar que de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 14 de su ley orgánica, el tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa es competente para conocer, entre otros supuestos, de las 
siguientes resoluciones definitivas:

• las dictadas por las autoridades fiscales federales que determinen 
la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las 
bases para su liquidación;

• las emitidas por las autoridades administrativas que pongan fin a 
un procedimiento administrativo en los términos de la ley Federal de proce
dimiento administrativo; y,

• las dictadas en los recursos administrativos hechos valer en contra 
de las resoluciones antes indicadas.10 

tratándose del recurso de revisión, destaca que en el artículo 96 de la 
ley Federal de procedimiento administrativo, se precisa que: "... no se toma rán 
en cuenta en la resolución del recurso, hechos, documentos o alega tos 
del recurrente, cuando habiendo podido aportarlos durante el proce
dimiento administrativo no lo haya hecho." 

9 en términos de lo previsto en el artículo 117, fracción i, inciso a), del Código Fiscal Federal, el 
recurso de revocación procede contra "las resoluciones definitivas dictadas por autoridades 
fiscales federales que determinen contribuciones, accesorios o aprovechamientos". 
10 "Artículo 14. el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa conocerá de los juicios que 
se promuevan contra las resoluciones definitivas, actos administrativos y procedimientos que se 
indican a continuación:
"I. las dictadas por autoridades fiscales federales y organismos fiscales autónomos, en que se 
determine la existencia de una obligación fiscal, se fije en cantidad líquida o se den las bases 
para su liquidación; 
"…
"XI. las dictadas por las autoridades administrativas que pongan fin a un procedimiento admi
nistrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, en los términos de la ley Federal de proce
dimiento administrativo;
"XII. las que decidan los recursos administrativos en contra de las resoluciones que se indican 
en las demás fracciones de este artículo; 
"…
"para los efectos del primer párrafo de este artículo, las resoluciones se considerarán definitivas 
cuando no admitan recurso administrativo o cuando la interposición de éste sea optativa. ..."
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en cambio, en el recurso de revocación que regula el Código Fiscal de 
la Federación, sí es factible ofrecer pruebas que no se hubiesen apor
tado en el procedimiento administrativo del que derive, de acuerdo con 
lo dispuesto en el último párrafo del artículo 123 y en el párrafo tercero del 
artículo 130, adicionados mediante decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación el seis de mayo de dos mil nueve. los citados numerales, en la parte 
que interesa, son del siguiente tenor: 

"artículo 123. el promovente deberá acompañar al escrito en que se 
interponga el recurso: …

"Cuando no se acompañe alguno de los documentos a que se refieren 
las fracciones anteriores, la autoridad fiscal requerirá al promovente para 
que los presente dentro del término de cinco días. Si el promovente no los 
presentare dentro de dicho término y se trata de los documentos a que se 
refieren las fracciones i a iii, se tendrá por no interpuesto el recurso; si se trata 
de las pruebas a que se refiere la fracción iV, las mismas se tendrán por no 
ofrecidas.

"Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo anterior, a más tardar dentro 
del mes siguiente a la fecha de presentación del recurso, el recurrente podrá 
anunciar que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, en términos 
de lo previsto en el tercer párrafo del artículo 130 de este código."

"artículo 130. en el recurso de revocación se admitirá toda clase de 
pruebas, excepto la testimonial y la de confesión de las autoridades mediante 
absolución de posiciones. No se considerará comprendida en esta prohibición 
la petición de informes a las autoridades fiscales, respecto de hechos que 
consten en sus expedientes o de documentos agregados a ellos.

"las pruebas supervenientes podrán presentarse siempre que no se 
haya dictado la resolución del recurso.

"Cuando el recurrente anuncie que exhibirá las pruebas en los térmi
nos de lo previsto por el último párrafo del artículo 123 de este código, tendrá 
un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que haya efectuado el 
anuncio correspondiente, para presentarlas.

"…

"para el trámite, desahogo y valoración de las pruebas ofrecidas y admi
tidas, serán aplicables las disposiciones legales que rijan para el juicio con
ten cioso administrativo federal, a través del cual se puedan impugnar las 
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resoluciones que pongan fin al recurso de revocación, en tanto no se opon
gan a lo dispuesto en este capítulo."

en la exposición de motivos del decreto por el que se adicionaron el 
último párrafo del artículo 123 y el segundo párrafo del artículo 130, se precisó, 
en lo que interesa: 

"el interés público implícito en el acto administrativo, especialmente el 
que determina o liquida obligaciones fiscales, le otorga una celeridad inusi
tada. el gobernado sujeto a la determinación administrativa, tiene que moverse 
con rapidez para proveer a su defensa y se encuentra permanentemente ame
nazado por la ejecución coactiva y unilateral del acto. en materia tributaria la 
exigibilidad de los créditos fiscales y el inicio del procedimiento administra
tivo de ejecución, son cuestiones de las que los obligados tienen que hacerse 
cargo de manera inmediata, pues los adeudos tributarios son actualizados en 
todo momento y la acumulación de recargos obviamente corre a cargo del 
contribuyente.

"la celeridad del acto administrativo implica, asimismo, la existencia, 
pero también la relevancia de los medios de defensa oficiosos, es decir aque
llos que tienen lugar en sede administrativa. Siendo el objeto de las decisiones 
y actos administrativos la búsqueda del interés público, es la propia adminis
tración la que está más interesada en depurar, revisar o modificar ese acto, 
antes de que sea objeto del control judicial. Si el acto administrativo adolece 
de vicios de legalidad, es de interés público que pueda ser revocado o modifi
cado cuanto antes por la autoridad misma, bien para adecuarlo o limitarlo 
correctamente a las hipótesis que sanciona, bien para revocarlo dejándolo sin 
efectos y poder continuar con celeridad en la adopción de decisiones admi 
nistrativas diversas.

"desafortunadamente, la política administrativa de nuestras autorida
des tributarias, a veces considera al recurso en sede administrativa, como un 
medio más para confirmar la legalidad y exactitud de sus decisiones, lo que 
desvirtúa la naturaleza original de este importante medio de defensa, ya que se 
pierde la valiosa oportunidad de resolver o evitar la controversia con la autori
dad en su propia sede, mientras que se incrementa, en cambio, la judicializa
ción de las controversias tributarias. el afán confirmatorio de los funcionarios 
encargados de resolver los recursos a veces se antoja justificado por el riesgo 
siempre presente de que el órgano interno de control, pueda hacer responsa
ble al funcionario por daño patrimonial al estado, que puede llegar a ser equi
valente al monto del crédito revocado en el recurso.
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"esta problemática incide, por una parte, en el alto costo del litigio fis
cal, tanto para el contribuyente a cuya cuenta corre su garantía así como su 
indexación y recargos, como para la administración que no puede hacer efec
tivos los créditos que impone, lo que incluso lleva a que el valor de los adeu
dos fiscales caiga en picada, como lo prueban las leyes de ingresos para los 
pasados ejercicios de 2006 y 2007, en donde, a cambio del desistimiento de 
los medios de defensa y de otros requisitos, las contribuciones adeudadas 
pudieron en condiciones generales redimirse por los deudores mediante el 
pago únicamente del 20% de su valor histórico, sin multas ni recargos.

"otro inconveniente, que se genera es que la poca confianza en el 
recurso de revocación satura la justicia administrativa, lo que ha conducido 
a la generación de dilaciones procedimentales y rezagos alarmantes en el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, a la creación piramidal 
de tribunales Colegiados en la materia y además, en no pocas ocasiones, a la 
pérdida o menoscabo en la calidad jurídica de las resoluciones o sentencias 
que resuelven la controversia tributaria.

"en esa virtud, en la presente iniciativa se propone dotar al recurso de 
revocación y a los funcionarios encargados de resolverlo de los instrumentos y 
fortalezas legales necesarias para que recupere su naturaleza verdadera como 
oportunidad fundamental para la solución de las controversias tribu ta rias entre 
fisco y contribuyentes, antes de que conozca de ellas la justicia ordinaria.

"Y en tal virtud los senadores que suscribimos la presente iniciativa 
proponemos a esta soberanía reformas al Código Fiscal de la Federación y a la 
ley Federal de responsabilidades administrativas de los Servidores públicos, 
para hacer más atractivo a los contribuyentes que tienen conflictos con la 
administración tributaria, la promoción de este medio de defensa mediante 
la apertura de un periodo probatorio, el otorgamiento a la autoridad resolu 
tora de la facultad oficiosa para recabar pruebas para mejor proveer, la dis
pensa de la garantía por todo el tiempo que dure la tramitación del recurso, la 
obligación para la autoridad fiscal de resolver todos los agravios de fondo 
que plantee el recurrente y finalmente, importantes causales de exclusión de 
res ponsabilidad administrativa por daño económico o patrimonial para los 
funcionarios que resuelvan el recurso, la cual solo podrá tipificarse cuando 
se demuestre la total ausencia de fundamentación y motivación en la emi
sión de la resolución, la incongruencia con las cuestiones planteadas en el 
recurso o bien actos que impliquen conductas de corrupción o deshonestidad.

"1. ofrecimiento y valoración de pruebas en el recurso de revocación …

"para arribar a lo anterior, debe atenderse únicamente a las normas 
procesales propias en materia del recurso de revocación regulado en el Código 
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Fiscal de la Federación, apartándose de los principios en materia procesal 
recogidos por otros ordenamientos adjetivos que regulan procedimientos diver
sos en nuestro sistema jurídico, según los cuales los actos deben ser anali
zados por el revisor tal como hayan sido probados ante la autoridad revisada, 
ello porque así lo determinó el legislador al regular en específico el recurso 
administrativo de revocación que nos ocupa. 

"…

"en conclusión, a través del recurso de revocación se podrán aportar 
las pruebas conducentes y la autoridad respectiva debe admitirlas y valorarlas 
aun cuando no se hubieran ofrecido en el procedimiento administrativo del 
que derive, pues sostener lo contrario atentaría contra el derecho que tiene 
todo gobernado a probar los hechos constitutivos de su acción, es decir, el 
derecho del promovente a que la autoridad admita las pruebas que se ofrez
can y sean pertinentes e idóneas para acreditar los hechos en que sus ar
gumentos de impugnación se funden, a que dichas pruebas se desahoguen 
y a que sean valoradas conforme a derecho.

"la propuesta de esta reforma, ayudaría significativamente a disminuir 
las cargas de trabajo de los órganos jurisdiccionales federales, en virtud de 
que la interposición de los recursos de revocación sería más atractiva y bené
fica para los contribuyentes, dado que no tendían que garantizar mientras 
durara el procedimiento administrativo, podrían ofrecer cualquier prueba que 
no hayan aportado cuando se ejercieron las facultades de comprobación y 
además se resolvería el fondo de los asuntos con independencia de los vicios 
de forma.

"por tanto, se propone adicionar un último párrafo al artículo 123 del 
Código Fiscal de la Federación para establecer que a más tardar dentro del mes 
siguiente a la fecha de presentación del recurso de revocación, el recurrente 
anuncie que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, pues con ello 
se permitirá al recurrente aportar las pruebas que por cualquier motivo no 
hubiere podido ofrecer ante la autoridad emisora de la resolución impugnada, 
siempre y cuando no se haya resuelto el recurso de revocación.

"además, de que con esta propuesta se pretende que el contribuyente 
encuentre en el recurso de revocación, el medio de defensa idóneo para contro
vertir los actos de la autoridad fiscal, que le permita con toda libertad ofrecer 
la totalidad de las pruebas que existan a su favor.
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"de igual forma y acorde con lo anterior, se plantea adicionar un párrafo 
al artículo 130 del Código Fiscal de la Federación, a efecto de que cuando el 
recurrente anuncie que exhibirá pruebas adicionales a las ya presentadas, 
tendrá un plazo de dos meses contados a partir de la fecha en que haya efec
tuado el anuncio correspondiente, para presentarlas, con lo cual se beneficia al 
contribuyente, porque le permite solicitar la apertura del periodo probatorio 
para aportar las pruebas que por cualquier motivo no hubiere podido ofrecer 
en la etapa de fiscalización o del procedimiento, siempre y cuando no se haya 
resuelto el recurso de revocación.

"lo señalado trae como consecuencia que deba extenderse el plazo con 
que cuenta la autoridad para resolver el recurso de revocación, toda vez que 
el contribuyente estaría gozando del beneficio de la apertura del periodo pro
batorio, por lo cual se propone adicionar un párrafo al artículo 131 del Código 
Fiscal de la Federación en el que se establezca que la autoridad fiscal contará 
con un plazo de cinco meses contados a partir de la fecha de la interposición 
del recurso para resolverlo, en el caso de que el recurrente ejerza el derecho 
a exhibir pruebas adicionales a las ya presentadas."

lo expuesto con antelación permite colegir que, por regla general, en 
los recursos que se tramitan en sede administrativa no es procedente anali
zar las pruebas ofrecidas por el recurrente cuando no las haya aportado en el 
procedimiento administrativo estando en posibilidad de hacerlo. Se exceptúa 
de lo anterior el recurso de revocación previsto en el Código Fiscal de la Fede
ración, en donde sí es factible ofrecer las pruebas que, por cualquier motivo, 
no se exhibieron en el procedimiento de origen para desvirtuar los hechos u 
omisiones advertidos por las autoridades hacendarias en ejercicio de sus facul
tades de comprobación. lo que obedece a la necesidad que advirtió el legisla
dor de procurar que las controversias entre el fisco y los contribuyentes se 
solucionen por la propia autoridad hacendaria en sede administrativa con 
la mayor celeridad posible, a fin de evitar los altos costos que genera para 
ambos la solución de esas controversias en sede jurisdiccional, así como los 
rezagos alarmantes que ello conlleva en el tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa y a la creación de más tribunales Colegiados de Circuito espe
cializados en la materia. 

luego, si por regla general no es procedente analizar en los recursos 
administrativos los medios de prueba ofrecidos por el recurrente que no pre
sentó en el procedimiento de origen estando en posibilidad de hacerlo, es 
claro que tales pruebas no deben analizarse por el tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, ni aun tratándose de resoluciones dictadas por 
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las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación que 
se impugnan directamente ante el referido órgano jurisdiccional, puesto que el 
derecho que, por excepción, se confiere al contribuyente para ofrecer las prue
bas que por cualquier motivo no haya exhibido en el procedimiento de fisca
lización, sólo se puede ejercer en el recurso de revocación que prevé el Código 
Fiscal Federal, no así en el juicio contencioso administrativo, ya que, de haber 
sido esa la intención del legislador, así lo habría señalado expresamente.

incluso, destaca que en la exposición de motivos transcrita en párrafos 
precedentes, expresamente se señala que las disposiciones del Código Fiscal 
de la Federación que regulan el recurso de revocación, se apartan del principio 
procesal que rige en otros procedimientos, según el cual, los actos deben ser 
analizados por el revisor tal como se hayan probado ante la autoridad que los 
emite, "porque así lo determinó el legislador al regular, en específico, 
el recurso administrativo de revocación que nos ocupa". de lo que se 
sigue que el referido principio procesal debe observarse en el juicio conten
cioso administrativo. 

lo anterior cobra relevancia al tener en cuenta que los recursos en 
sede administrativa no implican el ejercicio de una actividad materialmente 
jurisdiccional, en tanto se instituyen como un mecanismo de control interno, 
a través del cual la propia autoridad verifica la legalidad de sus actos en sede 
administrativa, lo que justifica y explica que en determinados supuestos se auto
rice al recurrente a ofrecer los medios de prueba que no exhibió en el proce
dimiento de origen, puesto que al valorarlos para determinar si con ellos se 
desvirtúan los hechos u omisiones que dieron lugar a la emisión de la resolu
ción recurrida, la autoridad revisora ejerce las facultades de comprobación 
y supervisión que son propias de la administración pública activa. 

máxime que la valoración de dichas pruebas, en un gran número de 
casos, conlleva la obligación no sólo de cerciorarse si cumplen con los requi
sitos formales que las leyes exigen para su validez, sino también el ejercicio 
de diversas acciones inherentes a las citadas facultades como son, entre 
otras, la solicitud de información a los responsables solidarios o a terceros 
que, incluso, pueden tener su residencia en el extranjero, la compulsa de esa 
información y la revisión de los dictámenes emitidos por los contadores públi
cos autorizados sobre los estados financieros de los contribuyentes, lo que 
supone contar con los recursos humanos y materiales que no son propios de 
la administración pública de control, sino de la activa. 

por tanto, tal prerrogativa no puede entenderse extendida al juicio con
tencioso administrativo, a más de que en éste, se debe analizar la legalidad 
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del acto impugnado, tal como se probó ante la autoridad administrativa que 
lo emitió, puesto que no sería jurídicamente válido declarar su nulidad con 
base en el análisis de las pruebas que la autoridad administrativa no estuvo en 
oportunidad de valorar porque el particular no las ofreció en el procedimiento 
de origen o en el recurso administrativo, estando obligado a ello, habida cuenta 
que, en atención a lo previsto en el artículo 16 constitucional, los gobernados 
tiene la obligación de conservar la documentación indispensable para demos
trar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y, en consecuencia, a exhibir
la cuando le sea requerida por la autoridad administrativa en ejercicio de sus 
facultades de comprobación.

estimar lo contrario, significaría sostener que el tribunal Federal de 
Jus ticia Fiscal y administrativa se puede sustituir en las facultades que son 
propias de la autoridad administrativa y declarar la nulidad de sus actos por 
causas atribuibles al particular. 

de lo expuesto se colige que el principio de litis abierta, conforme al 
cual el actor en el juicio contencioso administrativo puede formular conceptos 
de impugnación no expresados en el recurso que se haya intentado previa
mente en sede administrativa, no significa una nueva oportunidad de ofrecer 
los medios de prueba que, conforme a la ley, se debieron exhibir en el pro
cedimiento administrativo de origen o, en su caso, en el recurso administra
tivo respectivo, estando en posibilidad legal de hacerlo. lo que se corrobora 
al tener en cuenta la exposición de motivos del decreto publicado en el diario 
oficial de la Federación el quince de diciembre de mil novecientos noventa 
y cinco, en la que señaló: 

"una reforma importante en el terreno de la simplificación, será permi
tir que en el juicio puedan hacerse valer conceptos de impugnación no plan
teados en el recurso que previamente se haya interpuesto ante la propia 
auto ridad fiscal. Con frecuencia los recursos administrativos están provistos 
de formalidades que dificultan el acceso a ellos y, cuando el contribuyente no 
tiene el debido asesoramiento legal, hace valer agravios insuficientes. esta 
reforma se complementa con la previsión de que el tribunal fiscal se pronun
ciará sobre la legalidad de la resolución recurrida, en la parte que no satisfizo 
el interés jurídico del demandante."

en tal virtud, se adicionó un tercer párrafo al artículo 197 del Código 
Fiscal de la Federación, inmerso en el título Vi, que regulaba lo concerniente 
al procedimiento contencioso administrativo, para establecer: "... Cuando la 
resolución recaída a un recurso administrativo no satisfaga el interés jurí 
dico del recurrente y éste la controvierta, se entenderá que simultáneamente 
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impugna la resolución recurrida en la parte que continúe afectándolo, pudiendo 
hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."

la disposición anterior se trasladó al artículo 1o. de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, publicada en el diario oficial de la 
Federación el uno de diciembre de dos mil cinco que, textualmente, establece: 

"artículo 1o. los juicios que se promuevan ante el tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, se regirán por las disposiciones de esta ley, 
sin perjuicio de lo dispuesto por los tratados internacionales de que méxico 
sea parte. a falta de disposición expresa se aplicará supletoriamente el Códi
go Federal de procedimientos Civiles, siempre que la disposición de este últi mo 
ordenamiento no contravenga las que regulan el juicio contencioso adminis
trativo federal que establece esta ley.

"Cuando la resolución recaída a un recurso administrativo, no satisfaga 
el interés jurídico del recurrente, y éste la controvierta en el juicio contencioso 
administrativo federal, se entenderá que simultáneamente impugna la resolu
ción recurrida en la parte que continúa afectándolo, pudiendo hacer valer con
ceptos de impugnación no planteados en el recurso.

"asimismo, cuando la resolución a un recurso administrativo declare 
por no interpuesto o lo deseche por improcedente, siempre que la Sala regional 
competente determine la procedencia del mismo, el juicio contencioso admi
nistrativo procederá en contra de la resolución objeto del recurso, pudiendo en 
todo caso hacer valer conceptos de impugnación no planteados en el recurso."

Como se puede advertir, el denominado principio de litis abierta, cobra 
aplicación únicamente en los casos en que la resolución dictada en un pro
ce dimiento administrativo se impugna a través del recurso administrativo 
proce dente, antes de acudir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi
nistrativa, y se traduce en la posibilidad de formular conceptos de impugnación 
no expresados en el recurso y, en su caso, a ofrecer nuevas pruebas para 
demostrar la ilegalidad de aquélla, como lo puede ser la pericial, empero, tal 
prerrogativa no implica la oportunidad de exhibir en juicio los medios de prue
ba que, conforme a la ley, debieron presentarse en el procedimiento adminis
trativo de origen o, en su caso, en el recurso administrativo para desvirtuar 
los hechos u omisiones advertidos por la autoridad administrativa, excepto 
que tal omisión obedezca a una causa no atribuible al particular, como acon
tece, por ejemplo:

• Cuando la autoridad no respeta el plazo legal previsto para que el 
particular ofrezca sus pruebas o se niegue a recibirlas sin justa causa;
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• Cuando se trata de documentación que no se encuentra legalmente 
a disposición del contribuyente y a pesar de haberse solicitado, no se entrega o 
se hace fuera del plazo concedido para ello e incluso, cuando se advierte que 
dicho plazo era insuficiente atendiendo a las particularidades del caso;

• Cuando se trate de pruebas supervenientes; o 

• Cuando se actualice algún otro supuesto análogo a los antes 
enunciados. 

SeXto.—decisión. en atención a las consideraciones que antece
den, el criterio que debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, es el 
siguiente:

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el priNCipio de litiS 
aBierta Que lo riGe, No impliCa para el aCtor uNa NueVa opor
tu Nidad de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme a la leY, deBió 
eXHiBir eN el proCedimieNto de oriGeN o eN el reCurSo admiNiS
tratiVo proCedeNte, eStaNdo eN poSiBilidad leGal de HaCerlo 
[modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 69/2001 (*)].—esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modifica la jurisprudencia 
referida, al considerar que el principio de litis abierta derivado del artículo 1o. 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo cobra aplica ción 
únicamente cuando la resolución dictada en un procedimiento administra
tivo se impugna a través del recurso administrativo procedente, antes de acu
dir ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y se traduce en 
la posibilidad para el actor de formular conceptos de impugnación no expre
sados en el recurso, pero tal prerrogativa no implica la oportunidad de exhibir 
en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debió presentar en el 
procedimiento administrativo de origen o en el recurso administrativo respec
tivo para desvirtuar los hechos u omisiones advertidos por la autoridad admi
nistrativa, estando en posibilidad legal de hacerlo. de haber sido esa la 
intención del legislador, así lo habría señalado expresamente, como lo hizo 
tra tándose del recurso de revocación previsto en el Código Fiscal de la Federa
ción en el que, por excepción, se concede al contribuyente el derecho de ofrecer 
las pruebas que por cualquier motivo no exhibió ante la autoridad fiscalizadora, 
para procurar la solución de las controversias fiscales en sede administrativa 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, diciembre de 2001, página 223, con el rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS 
prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo 
No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto."
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con la mayor celeridad posible y evitar su impugnación en sede jurisdiccio
nal, esto porque la autoridad administrativa puede ejercer cualquiera de las 
acciones inherentes a sus facultades de comprobación y supervisión, como 
lo es, entre otras, solicitar información a terceros para compulsarla con la pro
porcionada por el recurrente o revisar los dictámenes emitidos por los con
tadores públicos autorizados, lo que supone contar con la competencia legal 
necesaria y los elementos humanos y materiales que son propios de la admi
nistración pública. por tanto, tal prerrogativa no puede entenderse extendida 
al juicio contencioso administrativo, pues no sería jurídicamente válido decla
rar la nulidad de la resolución impugnada con base en el análisis de pruebas 
que el particular no presentó en el procedimiento de origen o en el recurso 
administrativo, estando obligado a ello y en posibilidad legal de hacerlo, como 
lo prescribe el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, al indicar que los gobernados deben conservar la documentación 
indispensable para demostrar el cumplimiento de las disposiciones fiscales y 
exhibirla cuando sea requerida por la autoridad administrativa en ejercicio de 
sus facultades de comprobación. estimar lo contrario significaría sostener 
que el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa puede sustituirse 
en las facultades propias de la autoridad fiscal y declarar la nulidad de sus 
actos por causas atribuibles al particular. 

por lo antes expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis a que este expediente 
se refiere.

SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el criterio 
sustentado por esta Segunda Sala en la tesis redactada en el último conside
rando del presente fallo. 

terCero.—dése publicidad a la tesis jurisprudencial que se sustenta 
en la presente resolución, en términos del artículo 195 de la ley de amparo.

notifíquese; con testimonio de la presente resolución y, en su oportu
nidad, archívese el expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán (ponente) y José Fernando Franco González 
Salas. los señores ministros margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio 
a. Valls Hernández emiten su voto en contra, asimismo, la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos manifestó que se reserva el derecho de formular 
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voto particular y el ministro presidente Sergio a. Valls Hernández formulará voto 
particular.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pú
blica gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legal
mente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos. 

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL PRInCIPIo dE 
LItIS ABIERtA QuE Lo RIgE, no IMPLICA PARA EL ACtoR 
unA nuEVA oPoRtunIdAd dE oFRECER LAS PRuEBAS QuE, 
ConFoRME A LA LEY, dEBIÓ EXHIBIR En EL PRoCEdIMIEnto 
dE oRIgEn o En EL RECuRSo AdMInIStRAtIVo PRoCE
dEntE, EStAndo En PoSIBILIdAd LEgAL dE HACERLo 
[ModIFICACIÓn dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 69/2001 (*)].—
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación modi
fica la jurisprudencia referida, al considerar que el principio de litis 
abierta derivado del artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo cobra aplicación únicamente cuando la 
reso lución dictada en un procedimiento administrativo se impugna 
a través del recurso administrativo procedente, antes de acudir ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y se traduce en la posi
bilidad para el actor de formular conceptos de impugnación no expre
sados en el recurso, pero tal prerrogativa no implica la oportunidad de 
exhibir en juicio los medios de prueba que, conforme a la ley, debió 
presentar en el procedimiento administrativo de origen o en el recurso 
administrativo respectivo para desvirtuar los hechos u omisiones adver
tidos por la autoridad administrativa, estando en posibilidad legal de 
hacerlo. de haber sido esa la intención del legislador, así lo habría seña
lado expresamente, como lo hizo tratándose del recurso de revocación 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, diciembre de 2001, página 223, con el rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prue
BaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se 
HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto."
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previsto en el Código Fiscal de la Federación en el que, por excepción, se 
concede al contribuyente el derecho de ofrecer las pruebas que por 
cualquier motivo no exhibió ante la autoridad fiscalizadora, para procu
rar la solución de las controversias fiscales en sede administrativa con 
la mayor celeridad posible y evitar su impugnación en sede jurisdiccio
nal, esto porque la autoridad administrativa puede ejercer cualquiera 
de las acciones inherentes a sus facultades de comprobación y super
visión, como lo es, entre otras, solicitar información a terceros para 
compulsarla con la proporcionada por el recurrente o revisar los dictá
menes emitidos por los contadores públicos autorizados, lo que supone 
contar con la competencia legal necesaria y los elementos humanos y 
materiales que son propios de la administración pública. por tanto, tal 
prerrogativa no puede entenderse extendida al juicio contencioso admi
nistrativo, pues no sería jurídicamente válido declarar la nulidad de la 
resolución impugnada con base en el análisis de pruebas que el particu
lar no presentó en el procedimiento de origen o en el recurso adminis
trativo, estando obligado a ello y en posibilidad legal de hacerlo, como 
lo prescribe el artículo 16 de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos, al indicar que los gobernados deben conservar 
la documentación indispensable para demostrar el cumplimiento de las 
disposiciones fiscales y exhibirla cuando sea requerida por la autoridad 
administrativa en ejercicio de sus facultades de comprobación. estimar 
lo contrario significaría sostener que el tribunal Federal de Justicia Fis
cal y administrativa puede sustituirse en las facultades propias de la 
autoridad fiscal y declarar la nulidad de sus actos por causas atribui
bles al particular. 

2a./J. 73/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 528/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole
giado en materia administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—13 de marzo de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: 
margarita Beatriz luna ramos y Sergio a. Valls Hernández.—ponente: alberto pérez 
dayán.—Secretaria: Georgina laso de la Vega romero.

tesis de jurisprudencia 73/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del diecisiete de abril de dos mil trece.

nota: la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 528/2012, por mayoría de 
tres votos, determinó modificar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 69/2001, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS 
prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, 
auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, diciembre de 2001, página 223.
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PEnSIÓn dEL ISSStE. CARgA dE LA PRuEBA dE SuS InCREMEn
toS En EL JuICIo dE nuLIdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 107/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SÉptimo Y dÉCimo SeXto, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito. 24 de aBril de 2013. 
CiNCo VotoS; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁ
leZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCretario: luiS 
JaVier GuZmÁN ramoS.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer y resolver sobre la presente contradic
ción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción 
Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos; 226, fracción ii, de la ley de amparo; y 21, fracción Viii, de la ley orgá
nica del poder Judicial de la Federación en relación con los puntos segundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001, del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denuncia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Circui
to, en un tema que corresponde a la materia laboral, de la especialidad de esta 
Segunda Sala.

No pasa inadvertida la entrada en vigor de los decretos publicados en el 
diario oficial de la Federación el pasado seis de junio de dos mil once, median
te el cual se reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos; así como el corres
pondiente al dos de abril de dos mil trece, en el que se expidió la ley de amparo, 
en específico sus artículos 226 y décimo primero transitorio, cuyo contenido 
dispone:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
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Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sus
tenten tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les 
competa, los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integran
tes, los Jueces de distrito, el procurador general de la república o las partes 
en los asuntos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el 
pleno de la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste 
resuelva la contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situa
ciones jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios 
en que hubiese ocurrido la contradicción; …"

"artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias sosteni
das entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales de diversa 
especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente circuito; y

"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis con
tradictorias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito corres
pondiente. …"
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"décimo primero. el Consejo de la Judicatura Federal expedirá el re
glamento a que hace referencia el artículo 3o. del presente ordenamiento 
para la implementación del sistema electrónico y la utilización de la firma 
electrónica.

"asimismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos 
generales a que refieren los artículos 41 Bis y Bis 1 del presente decreto, para 
la debida integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

"las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazo de noventa 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto."

de donde se advierte, que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada en un mismo circuito con dife
rente especialización, no así respecto de los criterios sustentados entre los 
tribunales Colegiados de un mismo circuito.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que aunque la nueva ley de 
amparo fue promulgada el pasado primero de abril de dos mil trece, y publi
cada en el diario oficial de la Federación al día siguiente, el Consejo de la 
Judicatura Federal no ha dictado los acuerdos generales para la debida inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como tampoco han 
transcurrido los noventa días establecidos para ello en el artículo décimo pri
mero transitorio.

por tanto, hasta que no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, esta Segunda Sala asume el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente 
asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del déci
mo Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
quienes están facultados para ello, con fundamento en el artículo 227, fracción 
ii, de la ley de amparo.

terCero.—el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, en 
sesión de trece de febrero de dos mil trece, en la parte que interesa, determinó:
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"CoNSideraNdo: … dÉCimo.—en el agravio segundo, la autoridad 
recurrente sostiene que la Sala violó el artículo 57, párrafo tercero, de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
ya que no realizó una debida valoración de las constancias de autos y obligó 
al instituto demandado a emitir una nueva resolución en la que se incre
mente la pensión, cuando la actora en ningún momento demostró que ese 
instituto haya incumplido con lo dispuesto en el numeral en cita.—además, 
la autoridad disconforme refiere que la actora no demostró que el artículo 57, 
párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, se le haya aplicado indebidamente y que resulta iló
gico que entre lo que percibe la actora como cuota pensionaria y el sueldo 
básico de la plaza de los trabajadores en activo, se pueda advertir la falta de 
incremento, ya que el artículo 57 de la ley en cita, sólo prevé que el incremento 
será al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumenten los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo, pero no prevé que se iguale la cuota 
pensionaria de dicho sueldo.—adicionalmente, expresa la inconforme que la 
Sala no tomó en cuenta que es la actora quien afirmó tener derecho al pago 
de las diferencias con motivo del adeudo en los incrementos a su cuota pen
sionaria, por lo que es la demandante quien debió acreditar la falta de incre
mento de su cuota pensionaria.—los argumentos que anteceden resultan 
fundados.—de conformidad con el artículo 50 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, las sentencias que emita ese tribunal 
se fundarán en derecho y resolverán sobre la pretensión del actor que se 
deduzca de su demanda, en relación con una resolución impugnada, tenien
do la facultad de invocar hechos notorios, lo cual implica la valoración de los 
medios de prueba aportados por las partes.—además, la materia de prueba 
dentro del procedimiento contencioso administrativo federal se encuentra 
constituida únicamente por los hechos relacionados con la controversia, por 
lo que, por regla general, la parte actora debe probar los hechos en que funde 
su acción, mientras que al demandado corresponde justificar sus excepcio
nes o defensas, dado que la carga de la prueba compete a quien invoca en su 
favor una relación de derecho o una situación jurídica.—el artículo 40 de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo dispone lo siguiente: 
‘40.’ (se transcribe).—del numeral en cita se advierte que en los juicios ante el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, corresponde a la parte 
actora probar los hechos constitutivos de su acción, pues es quien tiene interés 
en que se le reconozca y haga efectivo el derecho que demanda.—la actora, en 
su demanda de nulidad, impugnó la resolución negativa ficta que se confi
guró con motivo de la falta de respuesta al escrito que presentó el veintiséis 
de noviembre de dos mil diez, mediante el cual solicitó se incremente el 
pago de su pensión al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumen
tan los sueldos básicos de los trabajadores en activo.—al respecto, la de
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mandante expresó en el capítulo de hechos, entre otras cosas, que no se le 
realizaron los incrementos de su pensión conforme al artículo 57, párrafo 
tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado.— la afirmación en cita se advierte de la siguiente trans
cripción: ‘… el instituto ha omitido pagar el monto de la pensión ********** 
en los términos previstos por el tercer párrafo del artículo 57 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
vigente hasta el día 04 de enero de 1993.’.—en vía de conceptos de impug
nación la actora señaló, entre otras cosas, que se aplicó de forma retroactiva 
en su perjuicio las reformas al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del insti
tuto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigentes 
a partir del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres y uno de enero 
de dos mil dos, respectivamente y que su pensión no se ha incrementado al 
mismo tiempo y en la misma proporción que el sueldo básico de los trabaja
dores en activo.—la autoridad enjuiciada cuando dio contestación a la deman
da, señaló entre otras cosas, que contrario a lo que expone la accionante, ese 
instituto ha otorgado a la actora los incrementos que aduce en la fecha y 
cuantía correspondiente; aserto que se advierte de la siguiente transcripción: 
‘… asimismo, resulta erróneo considerar que la cuota diaria asignada no se 
ha incrementado al mismo tiempo y en la misma proporción que a los traba
jadores en activo, contraviniendo el artículo 57 de la ley del iSSSte, ya que 
lo cierto es, que este instituto le ha otorgado los incrementos que aduce en la 
fecha y cuantía correspondiente’. (Foja 77 del juicio contencioso administra
tivo).—de la sentencia que se revisa se advierte que la Sala declaró la nulidad 
de la resolución negativa ficta impugnada, para el efecto de que la autori
dad demandada emita una nueva resolución en la que incremente la pensión de 
la accionante en la misma proporción en que ha sido aumentado el sueldo 
básico de los trabajadores en activo en la plaza de jefe de oficina que ocupó 
el finado cónyuge de la actora en la Secretaría de Salud en Jalisco, en térmi
nos de los dispuesto en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en su texto 
vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres y se paguen 
a la pensionista las diferencias que resulten entre lo que se le debió haber 
pagado y lo que se le pagó, a partir del treinta de diciembre de mil novecien
tos ochenta y cuatro.—lo anterior lo sustentó la Sala en que la actora tiene el 
derecho adquirido al pago de su pensión al mismo tiempo y en la misma pro
porción en que se aumente el sueldo básico de los trabajadores en activo, toda 
vez que quedó acreditado su derecho a la pensión por viudez y orfandad, otor
gado a partir del treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro, 
esto es, durante la vigencia del artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en vigor 
hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.—la Sala además, 
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precisó que la actora demostró que ha sufrido aumentos el puesto que ocupó 
el finado cónyuge de la accionante en la Secretaría de Salud en Jalisco dentro 
de periodo que abarca de mil novecientos ochenta y cinco a mayo de dos mil 
nueve y que por tanto, le causa agravio a la demandante al negársele los 
incrementos a que tiene derecho en términos del artículo 57, párrafo tercero, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y cua
tro.—la Sala adicionalmente, estimó que de la constancia de evolución sala
rial contenida en el oficio SSJ/dGa/drH/rl/oSp/000401/2011, emitida el 
veintisiete de junio de dos mil once por el jefe del departamento de rela
ciones laborales del organismo público descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, se advierte que el puesto que ocupó el extinto ********** en la Secre
taría de Salud en Jalisco (cónyuge finado de la actora) a la fecha de expedi
ción de esa constancia contenía un sueldo mensual de $********** y que el 
instituto enjuiciado no acreditó que al momento de la presentación de la soli
citud que efectuó la actora, la pensión de la demandante haya sufrido algún 
incremento.—en ese contexto, cuando se reclama una resolución negativa 
ficta en la vía contenciosa administrativa federal, ello supone la existencia 
de una solicitud planteada por un gobernado respecto de la cual, en caso de no 
darse respuesta dentro del plazo de tres meses a que se refiere el artículo 17 de 
la ley Federal de procedimiento administrativo, debe entenderse que la soli
citud fue resuelta en sentido negativo al promovente.—el artículo 17 de la ley 
Federal de procedimiento administrativo dispone:.— ‘17.’ (se transcribe).—
así, en el caso que se analiza, la resolución negativa ficta impugnada por la 
accionante ante la Sala del conocimiento supone que se resolvió en sentido 
negativo la petición de la pensionada, es decir, que se le negó el ajuste e 
incremento de su cuota diaria de pensión en la misma proporción al sueldo 
que tiene asignado el empleo o plaza que ocupó el cónyuge finado de la deman
dante, esto es, como lo prevé el artículo 57, párrafo tercero, de la ley del ins
tituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente 
hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.—por la importan
cia del caso, resulta conveniente transcribir el artículo 57 de la ley del instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores en cita, el cual señala 
lo siguiente: ‘57.’ (se transcribe).—del dispositivo que antecede se advierte, 
entre otros aspectos, que las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo 
tiempo y en la misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los 
trabajadores en activo.—Como la actora negó que se haya incrementado su 
pensión conforme al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente en la fecha 
en que se otorgó la suspensión, esto es, que su pensión se haya aumentado 
al mismo tiempo y en la misma proporción en que aumentaron los sueldos 
básicos de los trabajadores en activo, mientras que la autoridad demandada 
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sostuvo que se realizaron los incrementos correspondientes, resulta inconcuso 
que conforme a lo previsto en el artículo 81 del Código Federal de proce
dimientos Civiles, de aplicación supletoria, le corresponde a la actora, acredi
tar que la autoridad realizó los incrementos a su pensión en forma distinta a lo 
previsto en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley antes mencionada.—de modo 
que, como la instancia no resuelta por el instituto demandado supone que la 
petición de ajuste e incremento de pensión se resolvió en sentido negativo, a 
saber, que se negó dicho ajuste e incremento porque no le asiste el derecho 
para ello, es la actora quien debe acreditar que sí tiene ese derecho.—en efec
to, el derecho al incremento de pensión que reclamó la actora para que sea 
reconocido por la Sala, implica que es la accionante quien debe demostrar 
que no se ajustó ni incrementó su cuota diaria de pensión en la misma pro
porción al sueldo que tiene asignado el empleo o plaza que ocupó el cónyuge 
finado de la demandante, esto es, como lo prevé el artículo 57, párrafo tercero, 
de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.—
dicho de otra forma, dado que la pretensión de la actora consistió en que 
se incremente su pensión al mismo tiempo y en la misma proporción que el 
sueldo básico de los trabajadores en activo y además indicó en vía de agravio 
que se aplicó de forma retroactiva en su perjuicio las reformas al artículo 57, 
párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, vigentes a partir del cinco de enero de mil nove
cientos noventa y tres y uno de enero de dos mil dos, respectivamente, debió 
demostrar con medio de prueba idóneo que tal pensión no se aumentó con
forme a lo previsto en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley de la materia 
vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.—así, la 
demandante exhibió como medio de prueba la concesión de pensión por viudez 
y orfandad con la cual acreditó la asignación de esa pensión a partir del treinta 
de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro con una cuota diaria pen
sionaria de $********** para quedar en una cuota de $********** a partir 
del uno de enero de mil novecientos ochenta y seis.—Con la constancia de 
evolución salarial contenida en el oficio SSJ/dGa/drH/rl/oSp/000401/2011, 
emitida el veintisiete de junio de dos mil once por el jefe del departamento de 
relaciones laborales del organismo público descentralizado Servicios de Salud 
Jalisco, se acreditó la evolución de los incrementos que ha tenido el puesto 
que ocupó el cónyuge finado de la actora, de mil novecientos ochenta y cinco a 
dos mil nueve.—Sin embargo, la accionante no acreditó que el instituto deman
dado efectuó los incrementos de su pensión en una forma distinta a lo previsto 
en el artículos 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cuatro de enero de 
mil novecientos noventa y tres.—esto es, si la accionante manifestó en su 
demanda de nulidad en vía de conceptos de impugnación que la autoridad 
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enjuiciada aplicó de forma retroactiva y en su perjuicio las reformas al artículo 
57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, publicadas en el diario oficial de la Federación 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, consistente en que la 
cuantía de la pensión se incrementaría conforme al salario mínimo general 
vigente en el distrito Federal.—así como que, se aplicó la reforma a ese nu
meral publicada en el citado medio de difusión, el uno de junio de dos mil 
uno, consistente en que la cuantía de la pensión se incrementara conforme al 
Índice Nacional de precios al Consumidor, debió acreditar tal situación con 
algún medio de prueba, lo cual no hizo.—de modo que, si la actora negó que 
su pensión se haya incrementado en términos de lo previsto en el artículo 57, 
párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado vigente en la fecha en que obtuvo la pensión por 
viudez y orfandad (treinta de diciembre de mil novecientos ochenta y cuatro), 
queda de manifiesto que es a la enjuiciante a quien corresponde demostrar 
su pretensión, esto es, que su pensión se aumentó en una forma distinta a lo 
que prevé el numeral en cita, lo cual no hizo.—al respecto, resulta aplicable 
por analogía la tesis de jurisprudencia 2a./J. 74/2012 (10a.), sustentada por la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, décima Época, 
tomo libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012, materia laboral, página 897 que 
dice: ‘peNSióN otorGada por el iSSSte. la determiNaCióN Y CÁlCulo 
de loS iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, CoN apoYo eN el artÍCulo 57 de 
la leY Que riGe a diCHo iNStituto, tieNeN NaturaleZa poSitiVa, 
por lo Que CorreSpoNde al QueJoSo proBar Su eXiSteNCia CuaN
do la autoridad reSpoNSaBle lo NieGa.’ (se transcribe).—del criterio 
que antecede, se advierte que si el acto reclamado en amparo indirecto con
siste en la determinación y cálculo de los incrementos de pensión otorgados 
por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado en términos del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que rige a ese 
instituto, en sus reformas, vigentes a partir del cinco de enero de mil nove
cientos noventa y tres y uno de junio de dos mil dos, consistentes en calcular 
los incrementos a la pensión con base en las reformas aludidas, que prevén los 
aumentos conforme al incremento a los salarios mínimos generales en el 
distrito Federal, y al aumento que en el año calendario anterior hubiese tenido 
el Índice Nacional de precios al Consumidor, respectivamente, corresponde al 
quejoso acreditar la existencia de dicho acto.—el criterio en cita, resulta apli
cable al caso por analogía, en virtud de que en el juicio contencioso adminis
trativo federal, la resolución negativa ficta que impugnó la accionante supone 
que la petición que formuló ante el instituto demandado, se resolvió en sentido 
negativo a la actora; es decir, que se negó el ajuste e incremento porque no le 
asiste el derecho para ello, de modo que si la enjuiciante como se vio, no acre



927TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

ditó que tiene el derecho a dicho incremento pensionario en términos del ar
tículo 57, párrafo tercero, de la ley que rige al instituto demandado, vigente hasta 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, lo cual permite concluir 
que no acreditó los extremos de su acción.—además, en cuanto a que corres
ponde a la actora acreditar su pretensión en el juicio contencioso administra
tivo federal, también resulta aplicable en la parte que interesa y por analogía 
la tesis de jurisprudencia 2a./J. 114/2010, de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Fede
ración, Novena Época, materia administrativa, tomo XXXii, agosto de 2010, 
página 439, que dice: ‘iSSSte. CarGa de la prueBa tratÁNdoSe del 
aJuSte a la peNSióN JuBilatoria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 31 
de marZo de 2007).’ (se transcribe).—por todo lo anterior, procede declarar 
fundado el recurso de revisión fiscal para el efecto de que la Sala deje insub
sistente la sentencia impugnada y en su lugar emita otra en la que tome en 
cuenta que dada la pretensión de la accionante, corresponde a ésta acreditar 
que la autoridad demandada realizó los incrementos de su pensión en una 
forma distinta a lo previsto en el artículos 57, párrafo tercero, de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres.—en conse
cuencia, por las razones que anteceden no se comparte el criterio sustentado 
por el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
en la tesis de jurisprudencia i.7o.a. J/43, localizable en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXViii, septiembre de dos mil 
ocho, página 1118, de rubro: ‘peNSióN JuBilatoria. la CarGa de la prue
Ba reSpeCto de SuS iNCremeNtoS CorreSpoNde al iNStituto de 
SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS de loS traBaJadoreS del eSta
do, CuaNdo el BeNeFiCiario reClama Que No le HaN Sido otor
GadoS eN la proporCióN eN Que Se HaN eFeCtuado a loS SueldoS 
BÁSiCoS de loS traBaJadoreS eN aCtiVo Que oCupaN laS CateGo
rÍaS laBoraleS Que teNÍa CuaNdo Fue JuBilado Y aQuÉl aFirma 
Que SÍ lo Ha HeCHo (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 4 de eNero de 
1993).’.—dado lo fundado de los agravios que hizo valer la autoridad recu
rrente, resulta innecesario realizar el estudio de los argumentos restantes que 
invocó, toda vez que en nada variaría el sentido de la presente resolución."

Cuarto.—el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el recurso de revisión fiscal **********, en sesión 
de treinta de abril de dos mil ocho, en la parte que interesa, determinó:

"CoNSideraNdo:. … QuiNto.—los agravios son infundados.—la in
conforme considera que la Sala del conocimiento transgrede en su perjuicio 
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lo dispuesto por el artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado, ya que la actora no demostró su in
cumplimiento; es decir, que la autoridad no ha concedido los incrementos a 
su cuota pensionaria, pues para tal efecto, no es eficaz la comparación de 
lo que la pensionista percibe como cuota pensionaria y el sueldo básico de la 
plaza de la trabajadora en activo, pues el artículo de mérito se refiere al incre
mento señalado que será al mismo tiempo y en la misma proporción en que 
aumenten los sueldos básicos de los trabajadores en activo, pero no que se 
iguale la cuota pensionaria a dicho sueldo; tampoco es idónea la hoja única 
de servicios que exhibió, ya que no acredita la plaza en que causó baja; fue 
expedida por una unidad administrativa que no es competente para hacer 
constar los incrementos de las categorías de un empleo, cargo o comisión, 
remunerados por las dependencias o entidades de la administración pública 
federal, ni señala la fuente oficial de los incrementos. además, porque es 
incorrecto que la Sala le revierta la carga de la prueba, ya que en términos del 
artículo 81, fracción i, del Código Federal de procedimientos Civiles, la actora 
debe probar sus afirmaciones.—No asiste razón a la inconforme en el argu
mento reseñado con antelación, toda vez que, en tratándose de la reclama
ción del incremento de la pensión jubilatoria cuando se aduce que no se han 
otorgado los aumentos a dicha pensión, en la proporción en que se han efec
tuado a los salarios de los trabajadores en activo que ocupan las categorías 
laborales que tenía la interesada cuando fue jubilada, corresponde al instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la carga de 
la prueba para acreditar que sí lo ha hecho, toda vez que al manifestar dicho 
instituto que la ‘... cuota fue correctamente calculada y desde su inicio de su 
pago hasta la fecha ha recibido el total de los incrementos autorizados, de con
formidad con lo establecido por el artículo 57, párrafo tercero, de la ley del 
iSSSte’, constituye una afirmación que debe ser probada en términos de lo 
dispuesto por el artículo 81 del Código Federal de procedimientos Civiles, de 
aplicación supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso admi
nistrativo, conforme a su artículo 1o., el cual dispone que el demandado debe 
probar los hechos constitutivos de sus excepciones.—la afirmación que se 
comenta, también puede ser considerada como una negativa del instituto 
respecto de la petición de la parte actora, que envuelve la afirmación expresa 
de un hecho, como es el que sí cumplió con la referida obligación de efectuar 
los incrementos reclamados, por lo que atendiendo a lo dispuesto por la frac
ción i del artículo 82 del Código Federal de procedimientos Civiles, le corres
ponde la carga de la prueba.—además, no debe soslayarse la circunstancia 
de que conforme al artículo 6 de la ley que rige a dicho instituto en su texto 
vigente en mil novecientos noventa y uno, el instituto de mérito es el que 
cuenta y, por tanto, puede disponer de los elementos de convicción relativos 
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a la administración y balance económico de los pensionados; en ese contexto, 
aun cuando los medios de prueba aportados por la parte actora en el juicio de 
origen pudieran no ser los idóneos para demostrar la procedencia de sus 
pretensiones, o bien, se trate de elementos de prueba nuevos que no sean del 
conocimiento de la autoridad, ello resulta irrelevante al corresponderle a la 
parte demandada la carga de la prueba para demostrar que sí ha cumplido 
con la obligación de realizar y pagar tales incrementos.—a mayor abun
damiento, cabe destacar que en casos análogos al que se analiza, la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que la carga 
de la prueba para demostrar el monto de la pensión jubilatoria le corresponde 
al patrón; dicho criterio está contenido en la jurisprudencia de la Novena 
Época, número 2a./J. 29/2004, emitida al resolver la contradicción de tesis 
164/2003SS, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XiX, correspondiente al mes de abril de dos mil cuatro, página cuatro
cientos veintinueve; cuyos rubro y texto son del tenor siguiente: ‘JuBilaCióN 
laBoral. CarGa de la prueBa para demoStrar loS HeCHoS CoNS
titutiVoS de la aCCióN teNdieNte a Su modiFiCaCióN.’ (se transcribe 
texto).—por consiguiente, si la hoy inconforme no acreditó que ha cumplido 
con la obligación impuesta por el artículo 57 de la ley del instituto de Seguri
dad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, es inconcuso que la 
determinación adoptada por la Sala del conocimiento se encuentra apegada 
a derecho. …"

Similares consideraciones reiteró el tribunal Colegiado, al resolver los 
recursos en revisión fiscal **********, ********** y **********; así como en 
el amparo directo **********, en el que prevaleció como acto impugnado en el 
juicio de nulidad una resolución negativa ficta; motivo por el cual, no se trans
criben por resultar innecesario.

las anteriores resoluciones dieron origen a la siguiente tesis 
jurisprudencial:

"registro: 168837
"Novena Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, septiembre de 2008 
"materia: administrativa
"tesis: i.7o.a. J/43
"página: 1118
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"peNSióN JuBilatoria. la CarGa de la prueBa reSpeCto de SuS 
iNCremeNtoS CorreSpoNde al iNStituto de SeGuridad Y Ser Vi CioS 
SoCialeS de loS traBaJadoreS del eStado, CuaNdo el BeNe FiCiario 
reClama Que No le HaN Sido otorGadoS eN la propor CióN eN 
Que Se HaN eFeCtuado a loS SueldoS BÁSiCoS de loS traBaJado
reS eN aCtiVo Que oCupaN laS CateGorÍaS laBoraleS Que teNÍa 
CuaNdo Fue JuBilado Y aQuÉl aFirma Que SÍ lo Ha HeCHo (leGiS
laCióN ViGeNte HaSta el 4 de eNero de 1993).—tratándose de la recla
mación del incremento de la pensión jubilatoria, cuando el beneficiario aduce 
que no se le han otorgado los aumentos correspondientes en la proporción 
en que se han efectuado a los sueldos básicos de los trabajadores en activo 
que ocupan las categorías laborales que tenía cuando fue jubilado, como lo 
dispone el artículo 57, tercer párrafo, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el 4 de enero 
de 1993, corresponde a dicho instituto la carga de la prueba para acreditar que 
sí lo ha hecho cuando éste así lo afirme, por implicar una aseveración que debe 
probarse en términos del artículo 81 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, de aplicación supletoria a la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo conforme a su artículo 1o.; asimismo, porque dicha afirmación 
constituye una negativa del referido instituto respecto del aludido reclamo, 
que envuelve la afirmación expresa de un hecho, en el sentido de que sí cum
plió con la obligación de efectuar los incrementos, lo que, atendiendo a la 
fracción i del artículo 82 del señalado código, también obliga al indicado ins
tituto a probarlo."

QuiNto.—en principio es relevante precisar que es criterio del pleno 
de este alto tribunal que, para tener por configurada la contradicción de 
tesis, es innecesario que los elementos fácticos analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes sean idénticos, pues lo trascendente es que el cri
terio jurídico establecido por ellas en un tema similar sea discordante 
esencialmente.

Cabe advertir que la regla de mérito no es absoluta, pues el tribunal 
pleno dejó abierta la posibilidad de que previsiblemente cuando la cuestión 
fáctica analizada sea relevante e incida en el criterio al cual arribaron los tri
bunales Colegiados contendientes, sin ser rigorista, es válido declarar la inexis
tencia de la contradicción de tesis denunciada.

lo anterior, de acuerdo a las tesis de rubros siguientes:

"registro: 164120
"Novena Época
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"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS."

"registro: 166996
"Novena Época
"instancia: pleno
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXX, julio de 2009
"materia: común
"tesis: p. XlVii/2009
"página: 67

"CoNtradiCCióN de teSiS. deBe eStimarSe eXiSteNte, auNQue 
Se adViertaN elemeNtoS SeCuNdarioS diFereNteS eN el oriGeN de 
laS eJeCutoriaS."

Hechas las precisiones anteriores, conviene determinar los elementos 
fácticos y jurídicos que los tribunales Colegiados contendientes considera
ron en sus resoluciones respectivas.

I. El décimo Sexto tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Primer Circuito, en la revisión fiscal **********.

Antecedentes

a) ********** demandó la nulidad de la resolución negativa ficta, que 
se configuró con motivo de la falta de respuesta al escrito que presentó el 
veintiséis de noviembre de dos mil diez, ante la Subdirección de pensiones de 
la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Culturales del instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, mediante el 
cual solicitó el incremento de su pensión por viudez y orfandad al mismo 
tiempo y en la misma proporción en que se incrementaron los sueldos bási
cos de los trabajadores en activo.

b) el instituto al dar contestación a la demanda señaló que: "… resulta 
erróneo considerar que la cuota diaria asignada no se ha incrementado al mismo 
tiempo y en la misma proporción que a los trabajadores en activo, contravi
niendo el artículo 57 de la Ley del ISSSTE, ya que lo cierto es que este insti
tuto le ha otorgado los incrementos que aduce en la fecha y cuantía 
correspondiente".

c) la tercera Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa declaró la nulidad de la negativa ficta impugnada, 
condenando al instituto a incrementar la pensión en la misma proporción 
en que ha sido aumentado el sueldo básico de los trabajadores en activo, en 
términos del artículo 57 de la ley del instituto referido.

d) inconforme, el instituto demandado interpuso recurso de revisión 
fiscal; así como la actora revisión adhesiva.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• Cuando se reclama una resolución negativa ficta en la vía conten
ciosa administrativa federal, ello supone la existencia de una solicitud plan
teada por un gobernado respecto de la cual, debe entenderse que fue resuelta 
en sentido negativo; es decir, que fue negado el ajuste e incrementos a la 
pensión en la misma proporción que los salarios de los trabajadores en activo.

• en el caso, la actora negó que se haya incrementado su pensión 
conforme al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente en la fecha en que se 
otorgó su pensión; esto es, al mismo tiempo y en la misma proporción en que 
aumentaron los sueldos básicos de los trabajadores en activo; y la autoridad 
demandada sostuvo que se realizaron los incrementos correspondientes.

• por tanto, conforme al artículo 81 del Código Federal de procedimien
tos Civiles, de aplicación supletoria, corresponde a la actora acreditar que la 
autoridad realizó los incrementos a su pensión en forma distinta a lo previsto 
en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley antes mencionada.

• es decir, tenía que demostrar, con medio de prueba idóneo, que no se 
ajustó ni incrementó su cuota diaria de pensión en la misma proporción al 
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sueldo que tiene asignado el empleo o plaza que ocupó su cónyuge finado, 
conforme al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de Seguridad y 
Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta el cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres, lo cual no hizo.

• de la tesis jurisprudencial 2a./J. 74/2012 (10a.), emitida por la Segunda 
Sala de este alto tribunal, se advierte que si el acto reclamado en amparo 
indirecto consiste en la determinación y cálculo de los incrementos de pen
sión otorgados por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado en términos del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que 
rige a ese instituto, en sus reformas, vigentes a partir del cinco de enero de mil 
novecientos noventa y tres, y uno de junio de dos mil dos, consistentes en 
calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas aludidas, que 
prevén los aumentos conforme al incremento a los salarios mínimos genera
les en el distrito Federal, y al aumento que en el año calendario anterior, hubiese 
tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, respectivamente, corres
ponde al quejoso acreditar la existencia de dicho acto.

• Criterio que se considera aplicable por analogía, debido a que en el 
juicio de nulidad se impugnó la resolución negativa ficta, lo que supone que 
la petición que se formuló al instituto se resolvió en sentido negativo.

II. El Séptimo tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
Primer Circuito, en la revisión fiscal **********.

Antecedentes

a) ********** demandó la nulidad de la resolución **********, emitida 
por la Jefatura de Servicios de asignación de derechos de la Subdirección de 
pensiones, de la Subdirección General de prestaciones económicas, Socia
les y Culturales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabaja
dores del estado, mediante la cual le niegan el incremento a la pensión 
jubilatoria, señalando que: "Al haber revisado el contenido de su expediente de 
trámite pensionario se observó que su cuota fue correctamente calculada y 
desde el inicio de su pago hasta la fecha ha recibido el total de los incre
mentos autorizados, de conformidad con lo establecido por el artículo 57, 
párrafo tercero de la Ley del ISSSTE". en consecuencia, reclama el pago de las 
diferencias pensionarias generadas por la no aplicación del artículo 57 de la 
ley del instituto mencionado, vigente hasta el cuatro de enero de mil novecien
tos noventa y tres.

b) la Quinta Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa declaró la nulidad de la resolución impugnada, 
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argumentando que ante la negativa del actor, en el sentido de que no se ha 
incrementado la pensión jubilatoria en la misma proporción y cantidad que 
un trabajador en activo, el instituto demandado tenía la carga de probar los 
hechos que motivaron la negativa.

c) inconforme, el instituto demandado interpuso recurso de revisión 
fiscal.

Consideraciones del tribunal Colegiado

• tratándose de la reclamación del incremento de la pensión jubilato
ria, cuando se aduce que no se han otorgado los aumentos respectivos en la 
proporción en que se han efectuado a los salarios de los trabajadores en ac
tivo, corresponde al instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado, la carga de acreditar que sí lo ha hecho; toda vez que la 
manifestación que hace, en el sentido de que la cuota fue correctamente 
calculada y que desde el inicio ha recibido el total de los incrementos, cons
tituye una afirmación que debe ser probada en términos del artículo 81 del 
Código Federal de procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en tanto 
dispone que el demandado debe probar los hechos constitutivos de sus 
excepciones.

• esa afirmación también puede considerarse como la negativa del 
instituto respecto de la petición de la parte actora, que envuelve la afirmación 
expresa de un hecho, como lo es, que sí cumplió con la obligación de efec
tuar los incrementos reclamados, lo que le arroja la carga de la prueba, con 
fundamento en la fracción i del artículo 82 del mencionado código.

los antecedentes relatados ponen en evidencia que sí existe contradic
ción de criterios, porque en los juicios laborales analizados por los tribunales 
Colegiados contendientes prevalecen los siguientes elementos:

• pensionados solicitaron al instituto de Seguridad y Servicios Socia
les de los trabajadores del estado incrementara su pensión conforme al sistema 
previsto en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley de ese instituto, vigente 
hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, esto es, al mismo 
tiempo y en la misma proporción en que aumentaron los sueldos básicos de 
los trabajadores en activo.

• el instituto señalado respondió, que la pensión fue calculada correc
tamente y conforme al artículo 57 de la ley del instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado correspondiente (en un caso se 
hizo valer mediante resolución expresa que fue impugnada en el juicio de 
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nulidad y en otro al formular su contestación en el juicio de nulidad promovido 
contra la negativa ficta).

• la Sala Fiscal declaró la nulidad de la resolución impugnada.

así, mientras el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito estima que la parte actora debe probar su afir
mación, relativa a que la pensión fue incrementada de manera distinta al 
sistema previsto en el artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres. 

en cambio, el Séptimo tribunal Colegiado de la misma materia y circuito 
considera que si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado manifiesta que ha incrementado la pensión de manera 
correcta, debe probar esa afirmación.

de manera que, el punto de contradicción consiste en determinar a 
quién corresponde la carga probatoria en el juicio de nulidad, cuando un 
pensionado del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajado
res del estado reclama la resolución expresa o negativa ficta, relativa a los 
aumentos de la pensión, aduciendo que no se ha incrementado en la misma 
proporción en que se han efectuado a los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo, conforme al artículo 57, párrafo tercero, de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, vigente hasta 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres; y el instituto demandado 
afirma, en la resolución que da respuesta a la solicitud o en la contestación a 
la demanda dentro del juicio en que se reclama la negativa ficta, que ha reali
zado los incrementos correctamente y de acuerdo con la norma respectiva.

No es obstáculo a lo anterior, que en un juicio de nulidad se haya recla
mado una resolución expresa y en el otro una resolución negativa ficta; porque 
este aspecto no incide en la delimitación del punto de contradicción, debido 
a que en ambos casos el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado realizó la misma afirmación, tanto en la resolución 
que dio respuesta a la petición, como en el escrito de contestación a la deman
da, relativa a que realizó el pago de los incrementos de la pensión de manera 
correcta, postura que sirve de referencia para definir la carga probatoria, tal 
y como se explicará a continuación.

SeXto.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Na
ción estima que debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el criterio 
que aquí se define, atento a las consideraciones siguientes:
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para estar en condiciones de resolver el problema jurídico anunciado, 
resulta necesario tener en cuenta el contenido del artículo 57 de la ley del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicado en el diario oficial de la Federación el veintisiete de diciembre de 
mil novecientos ochenta y tres, y en vigor a partir del uno de enero de mil 
novecientos ochenta y cuatro.

"artículo 57. la cuota mínima y máxima de las pensiones, con excepción 
de las concedidas por riesgo del trabajo, serán fijadas por la junta directiva del 
instituto, pero la máxima no podrá exceder del 100% del sueldo regulador a que 
se refiere el artículo 64, aún en el caso de la aplicación de otras leyes.

"asimismo, la cuota diaria máxima de pensión, será fijada por la junta 
directiva del instituto, pero ésta no podrá exceder de hasta la suma cotizable 
en los términos del artículo 15 de esta ley.

"las cuantías de las pensiones aumentarán al mismo tiempo y en la 
misma proporción en que aumenten los sueldos básicos de los trabajadores 
en activo.

"los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación anual 
igual en número de días a las concedidas a los trabajadores en activo, según la 
cuota diaria de su pensión. esta gratificación deberá pagarse en un cincuenta 
por ciento antes del quince de diciembre y el otro cincuenta por ciento a más 
tardar el quince de enero, de conformidad con las disposiciones que dicte la 
junta directiva. asimismo, tendrán derecho en su proporción, a las prestacio
nes en dinero que les sean aumentadas de manera general a los trabajadores 
en activo siempre y cuando resulten compatibles a los pensionados."

el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres se publicó en el 
diario oficial de la Federación, el decreto que reformó el artículo 57, tercer 
párrafo, de la ley en estudio, en vigor a partir del día cinco de enero de ese año; 
su contenido es el siguiente:

"artículo 57. 

"…

"la cuantía de las pensiones se incrementan conforme aumente el sala
rio mínimo general para el distrito Federal, de tal modo que todo incremente 
porcentual a dicho salario se refleja simultáneamente en las pensiones que 
paga el instituto. …"
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en el diario oficial de la Federación del uno de junio de dos mil uno fue 
publicado el decreto por el que se "reforma el tercer párrafo del artículo 57 y se 
adicionan dos párrafos que serán cuarto y quinto, y el actual párrafo cuarto será 
el sexto, de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado", en vigor a partir del uno de enero de dos mil dos, de confor
midad con el artículo primero transitorio del citado decreto; su contenido es 
el que sigue: 

"artículo 57.

"…

"la cuantía de las pensiones se aumentará anualmente conforme al 
incremento que en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice Nacio
nal de precios al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de 
enero de cada año.

"en caso de que en el año calendario anterior el incremento del Índice 
Nacional de precios al Consumidor resulte inferior a los aumentos otorgados 
a los sueldos básicos de los trabajadores en activo, las cuantías de las pen
siones se incrementarán en la misma proporción que estos últimos.

"de no ser posible la identificación del puesto, para el incremento que 
corresponde a la pensión respectiva, se utilizará el Índice Nacional de precios 
al Consumidor como criterio de incremento.

"los jubilados y pensionados tendrán derecho a una gratificación."

ese precepto dejó de tener vigencia con la entrada en vigor de la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
publicada en el diario oficial de la Federación el treinta y uno de marzo de 
dos mil siete, tal y como lo dispone el artículo segundo transitorio.

"Segundo. a partir de la entrada en vigor de esta ley, se abroga la ley 
del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado 
publicada en el diario oficial de la Federación el día veintisiete de diciembre 
de mil novecientos ochenta y tres con sus reformas y adiciones, con excep
ción de los artículos 16, 21, 25 y 90 Bis B, mismos que estarán vigentes hasta 
el día treinta y uno de diciembre de dos mil siete."

pues bien, el párrafo tercero del artículo 57 de la ley del instituto de 
Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, en vigor del 
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uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al treinta y uno de marzo 
de dos mil siete, preveía el derecho al incremento de las pensiones otorgadas 
por ese instituto de seguridad social.

de acuerdo con el ámbito temporal de validez de la norma jurídica en 
estudio, se establecieron tres sistemas para determinar y calcular los incre
mentos a las pensiones, a saber:

a) del uno de enero de mil novecientos ochenta y cuatro al cuatro de 
enero de mil novecientos noventa y tres, las pensiones se incrementarían al 
mismo tiempo y en la misma proporción que el aumento de los sueldos bási
cos de los trabajadores en activo.

b) del cinco de enero de mil novecientos noventa y tres al treinta y uno 
de diciembre de dos mil uno, las pensiones se incrementarían conforme el 
aumento del salario mínimo general para el distrito Federal.

c) del uno de enero de dos mil dos al treinta y uno de marzo de dos mil 
siete, las pensiones aumentarían anualmente conforme al incremento que 
en el año calendario anterior hubiese tenido el Índice nacional de Precios 
al Consumidor, con efectos a partir del día primero del mes de enero de 
cada año.

la distinción anterior resulta relevante, debido a que el problema que 
generó la presente contradicción de tesis consistió, precisamente, en que los 
incrementos otorgados por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado, no se hicieron conforme al sistema vigente hasta 
el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, es decir, al mismo tiempo 
y en la misma proporción que el aumento de los sueldos básicos de los traba
jadores en activo.

así, y como se anticipó, mientras el actor pensionado afirma que no se 
han realizado los incrementos como lo dispone esa norma jurídica; el instituto 
de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado asevera que 
los incrementos se han calculado correctamente y conforme al precepto legal 
respectivo.

ahora, el hecho de que la afirmación del instituto de Seguridad y Ser
vicios Sociales de los trabajadores del estado haya derivado, en un caso, de 
la contestación a la demanda de nulidad en que se reclamó una resolución 
negativa ficta, no representa diferencia en la postura adoptada, porque el 
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artículo 22 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
dispone:

"artículo 22. en la contestación de la demanda no podrán cambiarse 
los fundamentos de derecho de la resolución impugnada.

"en caso de resolución negativa ficta, la autoridad demandada o la facul
tada para contestar la demanda, expresará los hechos y el derecho en que se 
apoya la misma.

"en la contestación de la demanda, o hasta antes del cierre de la ins
trucción, la autoridad demandada podrá allanarse a las pretensiones del deman
dante o revocar la resolución impugnada."

Como se advierte, en caso de que en el juicio contencioso administra
tivo federal se impugne una resolución negativa ficta, al contestar la demanda 
relativa la autoridad debe expresar los hechos y el derecho en que se apoyó 
esa negativa. 

esto es, tratándose de la negativa ficta derivada de la petición de incre
mentos a la pensión en el mismo tiempo y en la misma proporción que el 
aumento de los sueldos básicos de los trabajadores en activo, conforme al sis
tema vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, en la 
contestación a la demanda, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de 
los trabajadores del estado tendrá que exponer los hechos y los fundamentos 
legales en que se apoyó la negativa a realizar los incrementos.

así, las razones que expuso el instituto para justificar la negativa ficta, 
como se ha informado, fue que: "… resulta erróneo considerar que la cuota 
diaria asignada no se ha incrementado al mismo tiempo y en la misma propor
ción que a los trabajadores en activo, contraviniendo el artículo 57 de la Ley del 
ISSSTE, ya que lo cierto es que este instituto le ha otorgado los incremen
tos que aduce en la fecha y cuantía correspondiente". 

es decir, el organismo demandado aseveró que sí ha realizado los incre
mentos, al mismo tiempo y en la misma proporción que a los trabajadores en 
activo; posicionamiento que tiene el mismo sentido que lo expuesto en la 
resolución expresa con que se dio respuesta a la petición de diverso pen
sionado, en la que afirmó que los incrementos se han realizado correc
tamente; razón por la cual, no tiene trascendencia para los efectos de esta 
contradicción que en un caso en el juicio de nulidad se haya impugnado una 
resolución expresa y en otro una resolución negativa ficta.
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retomando la idea principal que motiva la contradicción de tesis, la 
delimitación de la carga de la prueba en el juicio de nulidad debe considerar 
la postura que asume el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado, en relación con la petición de incrementos a la pen
sión, sea mediante la resolución expresa o al contestar la demanda cuando se 
reclama una negativa ficta, la cual, como se manifestó en similar manera en 
los asuntos que analizaron los tribunales Colegiados contendientes, a saber: 
el instituto afirmó que ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo 
con la norma respectiva.

lo que se opone a la postura del actor pensionado, en tanto éste mani
fiesta, como se dio cuenta de los asuntos analizados por los tribunales Cole
giados, que no se han efectuado los incrementos al mismo tiempo y en la 
misma proporción que los salarios de los trabajadores en activo.

pues bien, la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo 
regula el sistema de distribución de las cargas probatorias del juicio de nuli
dad, en los artículos 40 y 42, cuyo contenido es el siguiente:

"artículo 40. en los juicios que se tramiten ante este tribunal, el actor 
que pretende se reconozca o se haga efectivo un derecho subjetivo, deberá 
probar los hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, 
cuando ésta consista en hechos positivos y el demandado de sus excep
ciones. …"

"artículo 42. las resoluciones y actos administrativos se presumirán 
legales. Sin embargo, las autoridades deberán probar los hechos que los 
motiven cuando el afectado los niegue lisa y llanamente, a menos que la 
negativa implique la afirmación de otro hecho."

el primero de los numerales, establece que el actor deberá probar los 
hechos de los que deriva su derecho y la violación del mismo, cuando ésta 
consista en hechos positivos y el demandado de sus excepciones.

por su parte, el diverso precepto señala que las autoridades deberán 
probar los hechos que motiven las resoluciones que emitan, cuando el afec
tado los niegue lisa y llanamente, a menos que la negativa implique una 
afirmación.

de conformidad con el sistema de distribución de cargas probatorias, 
si el actor expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica 
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debe probarlo; pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que 
sustenta su resolución, cuando el actor los niegue lisa y llanamente.

ahora bien, como se ha dicho, el problema que debe resolverse en el 
juicio de nulidad, esencialmente, es si el instituto de Seguridad y Servicios 
Sociales de los trabajadores del estado ha incrementado la pensión al mismo 
tiempo y en la misma proporción que el aumento de los sueldos básicos de 
los trabajadores en activo, de acuerdo con el sistema vigente hasta el cuatro 
de enero de mil novecientos noventa y tres.

entonces, para definir la carga de la prueba conforme al sistema pre
visto en los artículos 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, deben tenerse en cuenta los hechos expuestos tanto por la 
parte actora, como por la autoridad demandada.

de manera que, si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su 
pretensión jurídica (nulidad de resolución expresa o resolución negativa 
ficta), en el hecho de que el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado no ha efectuado los incrementos al mismo tiempo y 
en la misma proporción que los salarios de los trabajadores en activo; lejos de 
representar la afirmación de un hecho positivo, implica uno de naturaleza 
negativa, en cuyo caso, no puede aplicarse la regla contenida en el artículo 40 
de la ley en cita, que impone la carga al actor cuando sustenta su pretensión un 
hecho positivo.

por su parte, si el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los traba
jadores del estado señala, en la resolución expresa que da respuesta a la 
solicitud o en la contestación a la demanda en el juicio de nulidad en que se 
impugna una resolución negativa ficta, que ha realizado los incrementos 
correctamente y en el mismo tiempo y en la misma proporción que el aumento 
de los sueldos básicos de los trabajadores en activo, conforme al sistema 
vigente hasta el cuatro de enero de mil novecientos noventa y tres, cobra 
aplicación el contenido del artículo 42 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en cuyo caso le corresponde la carga de la 
prueba.

esto porque, el instituto debe probar los hechos en que motiva el 
contenido de la resolución expresa o de la que motivó la negativa ficta, relati
vos a que ha calculado y pagado los incrementos a la pensión jubilatoria de 
manera correcta, con apoyo en el artículo 57 de la ley en cita, justamente 
porque en el juicio de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido 
así, lo que representa una negativa lisa y llana.
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lo anterior tiene sentido jurídico, además, porque es obligación del 
instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, a 
través del director de prestaciones económicas, Sociales y Culturales, in
crementar las pensiones conforme a los sistemas mencionados en el artículo 
57 de la ley del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores 
del estado, así como en el diverso 57, fracción iii, del estatuto orgánico del 
propio instituto, publicado en el diario oficial de la Federación, el treinta y 
uno de diciembre de dos mil ocho y en vigor a partir del uno de enero de dos 
mil nueve, establece:

"artículo 57. la dirección de prestaciones económicas, Sociales y Cul
turales, tendrá las funciones siguientes:

"…

"iii. mantener actualizados los datos del sistema de nóminas de las 
pensiones otorgadas al amparo de la ley del iSSSte cuyo pago corresponda 
al Gobierno Federal, y aplicar los incrementos periódicos de las mismas, así 
como el pago de gastos de funeral de los pensionistas, autorizando, en su 
caso, el pago del cien por ciento del último sueldo básico, en los casos y tér
minos previstos por la ley; …"

de manera que, a fin de dar debido cumplimiento a esas normas jurí
dicas, el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado debe calcular y determinar los incrementos a las pensiones como lo 
ordena el multicitado artículo 57 de la ley del indicado instituto, y en esa 
medida, la afirmación que hace en el sentido de que lo ha hecho correc
tamente, representa un hecho positivo que puede y debe probar en el juicio 
de nulidad, en virtud de que es una obligación establecida en ley, que debe 
estar debidamente justificada.

No se soslaya que el décimo Sexto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del primer Circuito, para definir su criterio, consideró aplicable por 
analogía la siguiente jurisprudencia de esta Segunda Sala.

"registro: 2001706
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro Xii, tomo 2, septiembre de 2012 
"materia: laboral
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"tesis: 2a./J. 74/2012 (10a.)
"página: 897

"peNSióN otorGada por el iSSSte. la determiNaCióN Y CÁlCu
lo de loS iNCremeNtoS reSpeCtiVoS, CoN apoYo eN el artÍCulo 57 
de la leY Que riGe a diCHo iNStituto, tieNeN NaturaleZa poSitiVa, 
por lo Que CorreSpoNde al QueJoSo proBar Su eXiSteNCia 
CuaNdo la autoridad reSpoNSaBle lo NieGa.—el acto reclamado con
sistente en la determinación y cálculo de los incrementos a la pensión otor
gada por el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del 
estado, con apoyo en las normas correspondientes a las reformas publicadas 
en el diario oficial de la Federación el 4 de enero de 1993 y el 1o. de junio de 
2001 del artículo 57, párrafo tercero, de la ley que lo rige, vigentes a partir del 
5 de enero de 1993 y del 1o. de enero de 2002, tiene el carácter de positivo, 
porque se atribuye a la autoridad responsable la conducta comisiva de deter
minar y calcular los incrementos a la pensión con base en las reformas aludi
das, que prevén los aumentos conforme al incremento a los salarios mínimos 
generales en el distrito Federal, y al aumento que en el año calendario ante
rior hubiese tenido el Índice Nacional de precios al Consumidor, respectiva
mente. de manera que la negativa expuesta por la autoridad responsable en 
su informe justificado implica, necesariamente, que no sea cierto que haya 
actuado de esa forma; por tanto, corresponde acreditar al quejoso la existencia 
del acto reclamado, independientemente de que los vicios de su inconstitu
cionalidad constituyan conductas negativas o abstenciones. lo anterior, por
que la negativa de la autoridad responsable debe entenderse dirigida al acto 
reclamado, no así a los vicios de su inconstitucionalidad; de ahí que no se le 
puede exigir la demostración de que no realizó los incrementos con base en 
las reformas mencionadas, pues es principio de derecho que los hechos 
negativos no son materia de prueba y que el que niega no está obligado a pro
bar su negativa."

Sin embargo, esta jurisprudencia no puede aplicarse analógicamente 
al juicio de nulidad, porque con ese criterio se determinó la carga probatoria 
en el juicio de amparo indirecto, distinguiendo el acto reclamado de los moti
vos de inconstitucionalidad, y en el caso de la presente contradicción de tesis, 
existen normas expresas que definen el sistema de distribución de cargas 
probatorias en el juicio de nulidad.

Conforme a las anteriores consideraciones, el criterio que debe pre
valecer, en términos del artículo 226, fracción ii, de la ley de amparo, es el 
siguiente:
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peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCremeNtoS 
eN el JuiCio de Nulidad.—acorde con el sistema de distribución de car
gas probatorias que rige en el juicio de nulidad, conforme a los artículos 40 y 
42 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, si el actor 
expone un hecho positivo como apoyo de su pretensión jurídica debe probarlo, 
pero la autoridad tiene la carga de acreditar los hechos en que sustenta su 
resolución, cuando el afectado los niegue lisa y llanamente. de esta manera, 
si en el juicio de nulidad la parte actora sustenta su pretensión (nulidad de 
resolución expresa o negativa ficta), en el hecho de que el instituto de Segu
ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado no ha efectuado los 
incrementos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma proporción que 
a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto demandado afirma, 
en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la contestación 
a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna la negativa ficta, que 
ha realizado los incrementos correctamente y de acuerdo con el sistema 
vigente hasta el 4 de enero de 1993, es inconcuso que debe probar los hechos 
en que motiva el contenido de la resolución expresa o de la que motivó la 
negativa ficta, específicamente que ha calculado y pagado los incrementos a 
la pensión jubilatoria correctamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley que 
rigió al citado instituto hasta la fecha referida, justamente porque en el juicio 
de nulidad el pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa 
una negativa lisa y llana; además, porque es obligación del instituto realizar 
los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en términos del último considerando de esta resolución.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas, 
margarita Beatriz luna ramos y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponen
te). el señor ministro José Fernando Franco González Salas, emitió su voto con 
reservas.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
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de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal, para la aplicación de la Ley Federal de trans
parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

PEnSIÓn dEL ISSStE. CARgA dE LA PRuEBA dE SuS InCRE
MEntoS En EL JuICIo dE nuLIdAd.—acorde con el sistema de 
distribución de cargas probatorias que rige en el juicio de nulidad, con
forme a los artículos 40 y 42 de la ley Federal de procedimiento Conten
cioso administrativo, si el actor expone un hecho positivo como apoyo de 
su pretensión jurídica debe probarlo, pero la autoridad tiene la carga 
de acreditar los hechos en que sustenta su resolución, cuando el afec
tado los niegue lisa y llanamente. de esta manera, si en el juicio de nuli
dad la parte actora sustenta su pretensión (nulidad de resolución expresa 
o negativa ficta), en el hecho de que el instituto de Seguridad y Servi
cios Sociales de los trabajadores del estado no ha efectuado los incre
mentos a las pensiones al mismo tiempo y en la misma proporción que 
a los salarios de los trabajadores en activo, y el instituto demandado 
afirma, en la resolución expresa que da respuesta a la solicitud o en la 
contestación a la demanda en el juicio de nulidad en que se impugna 
la negativa ficta, que ha realizado los incrementos correctamente y de 
acuerdo con el sistema vigente hasta el 4 de enero de 1993, es incon
cuso que debe probar los hechos en que motiva el contenido de la reso
lución expresa o de la que motivó la negativa ficta, específicamente que 
ha calculado y pagado los incrementos a la pensión jubilatoria correc
tamente, con apoyo en el artículo 57 de la ley que rigió al citado instituto 
hasta la fecha referida, justamente porque en el juicio de nulidad el 
pensionado actor ha negado que haya sido así, lo que representa una 
negativa lisa y llana; además, porque es obligación del instituto realizar 
los incrementos a las pensiones, lo que debe justificar debidamente.

2a./J. 93/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 107/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Séptimo y décimo Sexto, ambos en materia administrativa del primer Circuito.—24 de 
abril de 2013.—Cinco votos; votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: luis Javier Guzmán ramos.

tesis de jurisprudencia 93/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tribu
nal, en sesión privada del quince de mayo de dos mil trece.
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REntA. dIVIdEndoS o utILIdAdES FICtoS. LAS PERSonAS 
MoRALES no EStÁn oBLIgAdAS A EntERAR EL tRIButo PoR 
ESE ConCEPto, En téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 11 Y 165, FRAC
CIonES IV Y V, dE LA LEY dEL IMPuESto RELAtIVo.

CoNtradiCCióN de teSiS 53/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS terCero Y Cuarto, amBoS eN materia 
admiNiStratiVa del terCer CirCuito. 15 de maYo de 2013. maYo rÍa de 
treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y luiS marÍa 
aGuilar moraleS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. SeCreta
ria: paola YaBer CoroNado.

CoNSideraNdo:

primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre sente 
contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto en los artícu los 107, 
fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los esta dos uni
dos mexicanos; 226 de la ley de amparo; y, 21, fracción Viii, de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación, en relación con los puntos se gundo y 
cuarto del acuerdo General Número 5/2001 del tribunal pleno de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en virtud de que se trata de una denun cia 
de contradicción suscitada entre criterios de tribunales Colegiados de Cir cuito, 
en un tema que corresponde a la materia administrativa, de la especia lidad de 
esta Segunda Sala.

No pasa inadvertida la entrada en vigor del decreto publicado en el 
diario oficial de la Federación del pasado seis de junio de dos mil once, median
te el cual se reformó, entre otras disposiciones, la fracción Xiii del artículo 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como el corres
pondiente al dos de abril de dos mil trece, en el que se expidió la ley de amparo, 
en específico sus artículos 226 y décimo primero transito rio, cuyos contenidos 
disponen: 

"Artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
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dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, los 
Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán denun
ciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de que 
decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia.

"Cuando los plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Cir
cuito en materia especializada de un mismo circuito o los tribunales Cole
giados de un mismo circuito con diferente especialización sustenten tesis 
contradictorias al resolver las contradicciones o los asuntos de su competen
cia, según corresponda, los ministros de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, los mismos plenos de Circuito, así como los órganos a que se refiere 
el párrafo anterior, podrán denunciar la contradicción ante la Suprema Corte 
de Justicia, con el objeto de que el pleno o la Sala respectiva, decida la tesis 
que deberá prevalecer.

"Cuando las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo cuyo conocimiento les competa, 
los ministros, los tribunales Colegiados de Circuito y sus integrantes, los Jueces 
de distrito, el procurador general de la república o las partes en los asun
tos que las motivaron, podrán denunciar la contradicción ante el pleno de 
la Suprema Corte, conforme a la ley reglamentaria, para que éste resuelva la 
contradicción.

"las resoluciones que pronuncien el pleno o las Salas de la Suprema 
Corte de Justicia así como los plenos de Circuito conforme a los párrafos ante
riores, sólo tendrán el efecto de fijar la jurisprudencia y no afectarán las situacio
nes jurídicas concretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios en 
que hubiese ocurrido la contradicción."

"Artículo 226. las contradicciones de tesis serán resueltas por:

"i. el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación cuando deban 
dilucidarse las tesis contradictorias sostenidas entre sus Salas;

"ii. el pleno o las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
según la materia, cuando deban dilucidarse las tesis contradictorias soste
ni das entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, entre los plenos de 
Circuito en materia especializada de un mismo circuito, o sus tribunales 
de diversa especialidad, así como entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito; y
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"iii. los plenos de Circuito cuando deban dilucidarse las tesis con
tra dic to rias sostenidas entre los tribunales Colegiados del circuito corres
pondiente. …"

"décimo primero. el Consejo de la Judicatura Federal expedirá el re
glamento a que hace referencia el artículo 3o. del presente ordenamiento 
para la implementación del sistema electrónico y la utilización de la firma 
electrónica.

"asimismo el Consejo de la Judicatura Federal dictará los acuerdos 
gene rales a que refieren los artículos 41 Bis y Bis 1 del presente decreto, para 
la debida integración y funcionamiento de los plenos de Circuito.

"las anteriores disposiciones deberán emitirse en un plazo de noventa 
días a partir de la entrada en vigor del presente decreto."

de donde se advierte que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, tienen facultades para resolver las contradicciones 
de tesis que se susciten entre los plenos de Circuito de distintos circuitos, los 
plenos de Circuito en materia especializada en un mismo circuito o los tribu
nales Colegiados de un mismo circuito con diferente especialización, no así 
respecto de los criterios sustentados entre los tribunales Colegiados de Cir
cuito de un mismo circuito, como acontece en el presente asunto.

Sin embargo, esta Segunda Sala considera que aunque la nueva ley de 
amparo fue promulgada el pasado primero de abril de dos mil trece y publi
cada en el diario oficial de la Federación al día siguiente, el Consejo de la 
Judicatura Federal no ha dictado los acuerdos generales para la debida inte
gración y funcionamiento de los plenos de Circuito, así como tampoco han 
transcurrido los noventa días establecidos para ello, en el artículo décimo 
primero transitorio.

por tanto, hasta que no queden debidamente habilitados y en funcio
namiento los plenos de Circuito, esta Segunda Sala asume el conocimiento 
de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la 
cuestión planteada; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente 
asunto, en claro perjuicio del orden público y del interés social.

SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis pro 
viene de parte legítima conforme al anterior sistema de formación de ju ris
prudencia, previsto en los artículos 107, fracción Xiii, primer párrafo, 
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constitucional y 227 de ley de amparo, pues fue denunciada por el magistra
do presidente del Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito, integrante de uno de los tribunales emisores de los criterios 
en contienda.

No se pasa por alto que el magistrado denunciante tiene legitimidad 
para denunciar la contradicción de tesis entre tribunales Colegiados del mismo 
circuito, ante los plenos de Circuito, pero como se estableció en el consi
de rando anterior, al no estar habilitados, es necesario que este alto tribunal 
resuelva la presente contradicción de tesis.

terCero.—Síntesis de consideraciones. en primer lugar, debe deter
minarse si existe la contradicción de criterios denunciada, pues ello consti
tuye un presupuesto necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de 
las posturas contendientes debe prevalecer.

para que exista contradicción de tesis, se requiere que los tribunales 
Colegiados al resolver los asuntos materia de la denuncia hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales; y,

2. llegado a conclusiones contrarias respecto a la solución de la con
troversia planteada.

entonces, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
ta mente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se ha pronunciado el pleno de este alto tribunal, en la 
jurisprudencia que a continuación se cita:

"materia: común
"Novena Época
"instancia: pleno
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7
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"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS Cole
GiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sosten
gan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por 
el juzgador a través de argumentaciones lógico–jurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independien
temente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta mente 
iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o 
más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de 
hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos 
y no en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en 
ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al 
establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego 
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas 
que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica 
del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al suje
tarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el número 
de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica 
que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de 
la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución 
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de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamente ser 
diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad 
establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el 
propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las dife
rencias de detalle que impiden su resolución."

Con base en lo anterior, se analizará si existe o no la contradicción de 
tesis, para lo cual es conveniente atender a los antecedentes y considera
ciones sostenidas por los tribunales Colegiados de Circuito en las resoluciones 
respectivas.

I. tercer tribunal Colegiado en Materia Administrativa del tercer 
Circuito

los antecedentes de la revisión fiscal que conoció el tribunal Colegiado 
mencionado, y que se desprenden de los resultandos de la sentencia son los 
siguientes:

por resolución contenida en el oficio número **********, emitida por 
la administración local de auditoría Fiscal de morelia, mediante la cual se 
determinó un crédito fiscal a la empresa quejosa en cantidad de ********** 
y un reparto de utilidades en cantidad total de **********.

en contra de dicho oficio se presentó recurso de revocación, el cual por 
resolución contenida en el oficio número **********, emitida por la adminis
tración local Jurídica de Zapopan del Servicio de administración tributaria 
de la Secretaría de Hacienda y Crédito público, reconoció la validez de los 
créditos mencionados.

el representante de la persona moral promotora de **********, pro
movió demanda de nulidad en contra de las resoluciones y autoridades men
cionadas en los párrafos anteriores.

de dicho juicio correspondió conocer a la primera Sala regional de 
occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, y seguido 
el juicio en sus etapas legales, emitió sentencia el cuatro de abril de dos mil 
once, en la que declaró la nulidad de la resolución impugnada.

inconforme con esa resolución, el administrador local jurídico de Zapopan, 
interpuso recurso de revisión fiscal, el cual correspondió conocer al tercer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del tercer Circuito, registrándolo 
con el número 328/2011.
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el ocho de marzo de dos mil doce, al resolver la revisión fiscal, el tercer 
tribunal Colegiado referido consideró como fundados los agravios, por las 
siguientes razones:

desprendió que el artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta, 
establece la forma en que las personas morales deben calcular y enterar el 
impuesto sobre la renta derivado de dividendos o utilidades que distribuyan;

asimismo, que del diverso numeral 165 del mismo ordenamiento se 
prevé como fuente de tributación de las personas físicas los ingresos que 
perciban de dividendos o utilidades y que establece la forma en la que esos 
ingresos deben ser considerados para la determinación del impuesto anual;

la obligación a cargo de las personas físicas que reciben ingresos por 
dividendos o utilidades, de acumularlos a sus demás ingresos provenientes 
del mismo rubro, con la posibilidad de acreditar el impuesto sobre la renta 
pagado por la sociedad que los distribuyó, en contra del impuesto que deter
mine en el ejercicio anual, siempre que el monto percibido por esos concep
tos se haya considerado como ingreso acumulable, incluyendo el impuesto 
correspondiente cuyo pago realizó la sociedad, además de que se cuente con 
la constancia expedida por la misma en la que se señala la cantidad que fue 
entregada y la cuenta de donde proviene, o que se precise si por esos ingre
sos el cálculo y pago del impuesto se realizaron conforme a lo establecido en 
el artículo 11 de la ley del impuesto sobre la renta; y,

Que el numeral considera dentro de los ingresos provenientes de divi
dendos o utilidades, dentro de la fracción V, a los determinados presuntiva
mente por las autoridades fiscales. 

lo último establecido, el colegiado lo consideró relevante, ya que, en el 
caso en particular, la autoridad demandada en el juicio de nulidad resolvió 
que al contribuyente se le aplicó el numeral 165, tercer párrafo, fracción V, de 
la ley del impuesto sobre la renta, vigente en dos mil seis, al determinársele 
un impuesto omitido a cargo, por la cantidad de **********, y una utilidad 
fiscal de **********.

por lo que señala que el hecho de que el artículo establezca como 
fuente de tributación de las personas físicas los ingresos derivados de divi
dendos o utilidades, no impide que ese precepto sea aplicado también a per
sonas morales; pues estima que precisamente éstas son las que generan los 
dividendos o utilidades y, que por consiguiente, conforme al artículo 11 de la 
ley en mención, son las obligadas al cálculo y entero del impuesto.
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es así que advierte que la autoridad actuó conforme a derecho, sin que 
sea obstáculo que el numeral citado se encuentre en el capítulo denominado 
"de los ingresos por dividendos distribuidos por personas morales", pues ésta 
al ejercer sus facultades de comprobación determinó una utilidad fiscal al 
contribuyente en términos del artículo 165, párrafo tercero, fracción V, de la ley 
del impuesto sobre la renta y, por ello, los consideró como ingresos por dividen
dos o utilidades.

por consiguiente, considera incorrecta la afirmación de la Sala de que 
las únicas fracciones aplicables del artículo 165 a las personas morales 
son la i y la ii.

lo anterior, en razón de lo establecido en el último párrafo del artículo 
11 de la ley del impuesto sobre la renta, ya que considera que el último artícu
lo citado, en la parte conducente, contempla la forma en la que debe proceder 
una sociedad que distribuya dividendos o utilidades provenientes de intereses 
a que se refiere el artículo 123 de la ley General de Sociedades mercanti
les, participaciones de utilidad, así como de préstamos a los socios o accio
nistas que no cumplan con los requisitos especificados en la ley, para calcular 
y enterar el impuesto sobre la renta derivado de esos conceptos, aplicándole 
la tasa prevista en el diverso numeral 10 de la multicitada ley del impuesto 
sobre la renta, y el cual tiene carácter de definitivo.

mencionando que lo referido, no limita de modo alguno la obligación 
por parte de las personas morales que tengan que considerar como dividendos 
o utilidades, a los demás conceptos señalados en las otras fracciones.

por lo cual, el tribunal Colegiado determinó revocar la sentencia recu
rrida, para el efecto de que la Sala dictara una nueva resolución en la que 
con siderara que es a cargo de la persona moral, la determinación y entero del 
impuesto sobre la renta que provenga de los conceptos a que alude el artículo 
165, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta; además de la obligación 
de analizar los restantes conceptos de anulación que dejó de estudiar.

II. Cuarto tribunal Colegiado en Materia Administrativa del 
tercer Circuito

los antecedentes del asunto contendiente en la contradicción de tesis 
que se desprenden de los resultandos de la sentencia del tribunal Colegiado 
mencionado son los siguientes:

mediante oficio **********, de fecha veintiuno de abril de dos mil 
nueve, se ordenó la práctica de una visita domiciliaria a la persona moral, por 
el ejercicio fiscal dos mil ocho. 
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una vez concluida dicha visita, el diez de mayo de dos mil diez, se noti
ficó la liquidación contenida en el oficio número **********, emitido el 
veintinueve de abril de dos mil diez, por el Servicio de administración tribu ta
ria, a través de la administración local de auditoría Fiscal de Colima, mediante 
la cual se determinaron diversos créditos fiscales a cargo de la sociedad revi
sada, en concepto de impuesto sobre la renta e impuesto al valor agregado, y 
por determinación adicional de la participación de trabajadores en las utilidades 
de la empresa, por el ejercicio fiscal dos mil ocho.

en contra de la liquidación, la actora presentó recurso de revocación, el 
cual se resolvió el veintisiete de septiembre de dos mil diez, mediante oficio 
número **********, emitido por el Servicio de administración tributaria, a 
través de la administración local Jurídica de Colima, en el que se determinó 
confirmar los créditos fiscales impugnados.

por escrito presentado el diez de enero de dos mil once ante la oficialía 
de partes de las Salas regionales de occidente del tribunal Federal de Justi
cia Fiscal y administrativa, el representante de la persona moral **********, 
promovió demanda de nulidad en contra de la resolución mencionada en el 
párrafo anterior, el cual se registró con el número **********, y conoció 
la primera Sala regional de occidente del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, dictando la sentencia el trece de marzo de dos mil doce, en 
la que resolvió declarar la nulidad para efectos de la resolución impugnada.

en contra de dicha resolución, el administrador local jurídico de Zapopan, 
en representación del secretario de hacienda y crédito público, del jefe del 
servicio de administración tributaria y de la autoridad demandada, interpuso 
recurso de revisión fiscal, el cual tocó conocer al Cuarto tribunal Colegiado 
en materia administrativa del tercer Circuito, y resuelto el trece de noviembre 
de dos mil doce, en el que consideró infundados los agravios, en la parte que 
interesa, por las siguientes razones:

Señala que el primer párrafo del artículo 11 de la ley del impuesto 
sobre la renta, vigente en dos mil ocho, se refiere a los dividendos o utilidades 
que se distribuyan realmente, y que el impuesto se calculará en los términos 
previstos;

por otro lado, resalta que el último párrafo del numeral mencionado, se 
refiere a dividendos presuntos enumerados en el artículo 165 de la ley del 
impuesto sobre la renta;

de igual manera, señala que la obligación por parte de las personas 
morales de realizar el cálculo y entero del impuesto derivado de ingresos pro
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venientes de dividendos o utilidades, sólo existe tratándose de los supuestos 
contemplados en las fracciones i y ii del artículo 165 provenientes de intere
ses mencionados en los artículos 85 y 123 de la ley General de Sociedades 
mercantiles, participaciones de utilidad, así como de préstamos a los socios o 
accionistas a que se refiere la ley en los términos precisos que consigne;

Y que en el caso, la determinación tuvo sustento en la fracción iV del 
artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta, y no en las diversas frac
ciones i y ii.

por lo que, para el tribunal Colegiado resulta inconcuso que la determi
nación recurrida de la Sala Fiscal se encuentra ajustada a derecho, ya que la 
resolución determinante resulta ilegal, al imponer a cargo de la contribuyente 
persona moral, una carga que no fue ordenada por el legislador, si se toma en 
cuenta que sólo se estableció a las referidas fracciones i y ii del artículo 165 
de la ley del impuesto sobre la renta.

en el mismo orden de ideas, manifiesta que si bien es cierto que el 
último párrafo del artículo 11 de la multicitada ley, establece el modo que debe 
proceder la persona moral que distribuya los dividendos o utilidades a que se 
refiere el «citado» artículo 165, fracciones i y ii; ello no implica que dichas socie
dades deban proceder del mismo modo en las restantes fracciones del artículo 
165, debido a que la obligación de pago del impuesto de que se trata, se erige 
sólo respecto de los efectivamente erogados, mas no de aquellos que son fictos.

Sostiene su argumentación en el criterio de la primera Sala, de este 
alto tribunal, contenida en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. 
tomo XXXii, noviembre de 2010, con datos de identificación Núm. registro 
iuS: 163438. Novena Época. instancia: primera Sala, tesis aislada, materia 
administrativa, tesis: 1a. CXVi/2010, página: 58, de rubro: "reNta. eFeCtoS 
Que CorreSpoNdeN a la utilidad FiSCal Y a la FiNaNCiera o CoN
taBle, FreNte a la oBliGaCióN de CalCular el impueSto por diVi
deNdoS, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 11 de la leY del impueSto 
relatiVo."

Cuarto.—Existencia de la contradicción de tesis. de acuerdo con 
las consideraciones que sostuvieron el tercero y el Cuarto tribunales Colegia
dos ambos en materia administrativa del tercer Circuito, al resolver las revi
siones fiscales 328/2011 y 222/2012, respectivamente, se advierte la existencia 
de la contradicción de tesis denunciada por el magistrado presidente referido, 
toda vez que dos órganos jurisdiccionales han adoptado criterios discrepan
tes, a través de argumentaciones de índole lógico jurídicas sobre un mismo 
punto de derecho.
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ello, ya que el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito sostuvo que la obligación de la persona moral de calcular y 
enterar el impuesto sobre la renta derivado de los ingresos provenientes de 
dividendos y utilidades distribuidos a las personas físicas, no se limita a las 
fracciones i y ii del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta, sino a 
todas las fracciones de ese numeral.

por otro lado, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa 
del tercer Circuito manifestó que la obligación de la persona moral respecto de 
ingresos provenientes de dividendos y utilidades distribuidos a las personas 
físicas, está limitado a las dos primeras fracciones del artículo 165 de la ley 
del impuesto sobre la renta.

No es óbice para la resolución de la presente contradicción de tesis 
que los tribunales Colegiados en las revisiones fiscales referidas, hayan cono
cido de diversas fracciones del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la 
renta; el tercer tribunal Colegiado de la fracción V, mientras que el Cuarto 
tribunal Colegiado de la fracción iV, ya que el pronunciamiento de los colegia
dos no se limitó a las fracciones conocidas, porque la distinción se encuentra 
entre las fracciones i y ii, que expresamente se refiere el artículo 11 del mismo 
ordenamiento.

asimismo, tampoco es impedimento para la resolución del presente 
asunto, que la interpretación del tercer tribunal Colegiado del tercer Circuito 
versó sobre el artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta, vigente en 
dos mil seis, mientras que la del Cuarto tribunal Colegiado en materia admi
nistrativa del tercer Circuito, fue por la vigente en dos mil ocho.

lo anterior se considera así, ya que el contenido del artículo 165 de la 
ley del impuesto sobre la renta, es el mismo en ambos años sin variación 
alguna.

en este sentido, el tema de contradicción consiste en determinar si 
existe o no obligación, por parte de la persona moral de pagar el impuesto 
sobre la renta por concepto de dividendos y utilidades presuntos en términos 
de las fracciones iV y V del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta 
o sólo en los supuestos previstos en las fracciones i y ii de dicho numeral, por 
virtud de lo dispuesto en el artículo 11 del mismo ordenamiento.

QuiNto.—precisado lo anterior, esta Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación considera que debe prevalecer, con el carácter 
de jurisprudencia, el criterio que se sustenta en el presente fallo, en razón de 
las siguientes consideraciones:
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el artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta, se encuentra ubi
cado en el título iV, denominado "De las personas físicas", capítulo Viii, "De los 
ingresos por dividendos y en general por las ganancias distribuidas por perso
nas morales", el cual establece, textualmente, lo siguiente: 

"artículo 165. las personas físicas deberán acumular a sus demás 
ingresos, los percibidos por dividendos o utilidades. asimismo, dichas per
sonas físicas podrán acreditar, contra el impuesto que se determine en su 
declaración anual, el impuesto sobre la renta pagado por la sociedad que 
distribuyó los dividendos o utilidades, siempre que quien efectúe el acredi
tamiento a que se refiere este párrafo considere como ingreso acumulable, 
además del dividendo o utilidad percibido, el monto del impuesto sobre la 
renta pagado por dicha sociedad correspondiente al dividendo o utilidad per
cibido y además cuenten con la constancia a que se refiere la fracción XiV del 
artículo 86 de esta ley. para estos efectos, el impuesto pagado por la sociedad 
se determinará aplicando la tasa del artículo 10 de esta ley, al resultado de 
multiplicar el dividendo o utilidad por el factor de 1.3889.

"Se entiende que el ingreso lo percibe el propietario del título valor y, 
en el caso de partes sociales, la persona que aparezca como titular de las 
mismas.

"para los efectos de este artículo, también se consideran dividendos o 
utilidades distribuidos, los siguientes:

"i. los intereses a que se refiere el artículo 123 de la ley General de 
Sociedades mercantiles y las participaciones en la utilidad que se paguen a 
favor de obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en 
méxico o por sociedades nacionales de crédito.

"ii. los préstamos a los socios o accionistas, a excepción de aquellos 
que reúnan los siguientes requisitos:

"a) Que sean consecuencia normal de las operaciones de la per
sona moral.

"b) Que se pacte a plazo menor de un año.

"c) Que el interés pactado sea igual o superior a la tasa que fije la ley 
de ingresos de la Federación para la prórroga de créditos fiscales.

"d) Que efectivamente se cumplan estas condiciones pactadas.
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"iii. las erogaciones que no sean deducibles conforme a esta ley y bene
ficien a los accionistas de personas morales.

"iV. las omisiones de ingresos o las compras no realizadas e indebida
mente registradas.

"V. la utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las 
autoridades fiscales.

"Vi. la modificación a la utilidad fiscal derivada de la determinación de 
los ingresos acumulables y de las deducciones, autorizadas en operaciones 
cele bradas entre partes relacionadas, hecha por dichas autoridades."

del precepto transcrito, se desprende del primer párrafo la obligación 
de las personas físicas de acumular a sus demás ingresos, los obtenidos por 
dividendos o utilidades distribuidos, con la posibilidad de acreditar el impuesto 
pagado por la sociedad que los distribuyó, en contra del impuesto que se 
determine en su declaración anual, cuando cumplan con lo siguiente:

1. Consideren como ingreso acumulable, el dividendo o utilidad distri
buido a su favor y el impuesto pagado por la sociedad referente a ese mismo 
concepto aplicando la tasa establecida en el artículo 10 de la ley relativa, al 
resultado de multiplicar el dividendo o utilidad por el factor 1.3889; y,

2. Cuenten con la constancia a que se refiere la fracción XiV del artícu
lo 86 de la ley relativa, que deben entregar las personas morales cuando dis
tribuyen utilidades.

por otro lado, el tercer párrafo del artículo 165 mencionado, señala que 
para efectos de ese artículo, se considerarán dividendos o utilidades 
dis tribuidos, los siguientes conceptos: el interés producido por las accio
nes, reguladas en el artículo 123 de la ley General de Sociedades mercan
tiles, así como las participaciones en la utilidad que se paguen a favor de 
obligacionistas u otros, por sociedades mercantiles residentes en méxico o 
por sociedades nacionales de crédito; los préstamos a los socios o accionis
tas, excepto los que reúnan los requisitos establecidos en ese numeral; las 
erogaciones no deducibles conforme a la ley, y que beneficien a los accio
nistas de la persona moral; la omisión de ingresos y las compras registra
das y no realizadas; la utilidad determinada, inclusive presuntivamente por 
la auto ridad fiscal; y, por último, la modificación a la utilidad fiscal derivada 
de la determinación de los ingresos acumulables y de las deducciones, auto
rizadas en operaciones celebradas entre partes relacionadas, hechas por las 
autoridades.
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en el caso particular, corresponde analizar los supuestos previstos en 
las fracciones iV y V del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta –por 
ser materia de la presente contradicción– y que se refieren, respectivamente, 
a omisiones de ingresos o compras no realizadas e indebidamente registra
das y a la utilidad determinada por la autoridad, incluso, la presunta.

es decir, la fracción iV está relacionada con la obligación de registrar 
todas las operaciones en la contabilidad, y que éstas se realicen de manera 
correcta, conforme a los artículos 28, fracción i, del Código Fiscal de la Fede
ración y 29, fracción Vi, del reglamento del mismo código.

por su parte, la fracción V hace alusión a una nueva determinación de 
utilidad fiscal por parte de la autoridad, distinta a la autodeterminación a la 
que está obligado el contribuyente en términos del artículo 10, fracción i, 
de la ley del impuesto sobre la renta.

Cabe señalar que, ambos supuestos derivarán de la determinación de 
la autoridad fiscal efectuada en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
conforme al artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.

de lo anterior, se desprende que los supuestos previstos en el artículo 
165, párrafo tercero, fracciones iV y V, de la ley del impuesto sobre la renta, 
en sentido estricto no son dividendos.

esto es así, ya que los dividendos son las utilidades generadas por una 
sociedad, que tienen derecho a percibir los socios o accionistas en pro por
ción a sus aportaciones, una vez aprobados los estados financieros por la 
asamblea, en términos del artículo 19 de la ley General de Sociedades 
mercantiles.

en efecto, el dividendo es un derecho individual que corresponde a 
todos los socios, a percibir un beneficio económico, en forma más o menos 
regular, de las utilidades que obtenga la sociedad, es decir, las utilidades son 
aquellas cantidades que la sociedad obtiene como consecuencia del ejerci
cio de la actividad social y que constituye un superávit en relación con el 
capital social y, por tanto, los dividendos no son otra cosa que las cantidades 
que resultan de distribuir dichas utilidades o superávit, entre los socios. para 
efectos del impuesto sobre la renta, el dividendo es la parte proporcional que 
de las ganancias (ingresos reales) de la empresa, le corresponden al socio 
o accionista.

en esa tesitura, es que de conformidad con el artículo 11, primer párrafo, 
de la ley del impuesto sobre la renta, el sujeto obligado al pago del impuesto 
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sobre los dividendos es la persona moral que los distribuye, y el objeto del 
mismo se constituye por los ingresos (ganancias). respecto de los cuales 
dicho contribuyente no ha pagado impuesto alguno, o bien, difirió parte del 
impuesto del ejercicio en que se generaron, pues aun cuando la empresa 
debe calcular el impuesto que corresponda a los dividendos, ello no debe 
entenderse en el sentido de que el objeto del gravamen lo constituyen los 
dividendos que se distribuyan, sino en el sentido de que la persona moral 
que distribuya ganancias (ingresos reales) respecto de las cuales no ha pagado 
impuesto alguno o difirió parte del impuesto anual a su cargo, causarán el im
puesto respectivo al momento de distribuirlas a sus socios o accionistas vía 
dividendos.

es así que, en las hipótesis normativas que prevé el artículo 165, frac
ciones iV y V, de la ley del impuesto sobre la renta, no nos encontramos ante 
supuestos en los que efectivamente se está ante un ingreso obtenido como 
dividendo en sentido estricto, pues como ya se señaló anteriormente, los divi
dendos son parte de las utilidades a que tienen derecho los socios o accionis
tas, decretadas conforme a la legislación mercantil.

más bien, se trata de presunciones establecidas por el legislador, ya 
que éste está subsumiendo en una categoría jurídica unos hechos distintos 
para aplicarle las mismas consecuencias jurídicas. 

ahora, el legislador considera que deben darles tratamiento de divi
dendos o utilidades distribuidos, para acumularlos a sus demás ingresos, 
únicamente para efectos del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la 
renta, como presunción de que se obtuvo el ingreso por tal concepto.

esto es así, ya que el efecto de la presunción o ficción legal está clara
mente acotado al artículo 165 multirreferido, regulado en el título iV, relativo 
"De las personas físicas", capítulo Viii, "De los ingresos por dividendos y en gene
ral por las ganancias distribuidas por personas morales" que establece la obli
gación de las personas físicas de efectuar el entero del tributo por concepto 
de dividendos.

el artículo 165, fracciones iV y V, en cuestión establece claramente las 
causas que originan la presunción de la obtención de ingresos y la consecuen
cia de que deben acumularse a sus demás ingresos como utilidades o divi
dendos distribuidos.

pues si bien, la autoridad fiscal ejerce sus facultades de comprobación 
sobre la persona moral, en términos del artículo 42 del Código Fiscal de la 
Federación, sobre la que manifiesta que incurrió en la omisión de ingresos, 
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compras no realizadas e indebidamente registradas, o le determinan una uti
lidad fiscal presunta (que es la causa); sin embargo, la presunción analizada 
es de obtención de ingresos de las personas físicas por dividendos o utilidades 
distribuidas (que es la consecuencia).

de tal manera, se desprende que la presunción recae sobre la persona 
física que obtuvo un ingreso por distribución de dividendos o utilidades fictas, 
ello con independencia de que la persona moral sea la que haya realizado 
las conductas enunciadas en el numeral.

así, al tratarse de una presunción acotada a los efectos del artículo 
referido, la consecuencia de su aplicación sólo obedecerá a las reglas que al 
efecto se hayan establecido en las leyes fiscales (es decir, las autoridades 
sólo podrán realizar los actos para los que hayan sido facultadas o autoriza
das expresamente en las leyes).

en ese orden de ideas, si bien el artículo 11 de la ley del impuesto 
sobre la renta, señala que las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades deberán calcular y enterar el impuesto que corresponda, esto aplica 
cuando efectivamente existen utilidades distribuidas en los términos de ley, 
o bien, cuando ocurran los supuestos del último párrafo del artículo 11, que 
señala: "Las personas morales que distribuyan los dividendos o utilidades a 
que se refiere el artículo 165 fracciones I y II de esta ley, calcularán el impuesto 
sobre dichos dividendos o utilidades aplicando sobre los mismos la tasa estable
cida en el artículo 10 de esta ley. Este impuesto tendrá el carácter de definitivo."

por ello, si el artículo 11, último párrafo, de la ley mencionada, establece 
la obligación a cargo de las personas morales que distribuyan dividendos o 
utilidades a que se refiere el artículo 165, fracciones i y ii, de la ley, de calcular 
el impuesto sobre dichos dividendos aplicándoles la tasa establecida en el 
artículo 10 de la misma ley, y que el impuesto tiene carácter de definitivo, 
no se podría considerar que de ello se desprendiera la obligación de la persona 
moral de pagar el tributo, cuando se actualizan los supuestos previstos en las 
fracciones iV y V del artículo 165 de la ley del impuesto en cuestión.

Conforme a las disposiciones fiscales en comento, se expresa la obli
gación de acumular el dividendo o utilidad presunta en términos de las frac
ciones iV y V del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta, a las 
per sonas físicas, en el supuesto en que las personas morales hubiesen omi
tido ingresos o modificado la utilidad, pues las hipótesis señaladas tienen 
como finalidad considerarlos como dividendos o utilidades distribuidas, para 
efectos del artículo en cuestión.
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es así que, si el multirreferido artículo 165, párrafo primero, regula la obli
gación de las personas físicas de acumular los ingresos obtenidos por dividen
dos y utilidades distribuidos, y su forma de acreditar el impuesto pagado por 
la persona moral que los distribuyó, señalando que –para efectos del artículo– 
deberán considerarse como dividendos o utilidades distribuidas a las omisio
nes de ingresos o las compras no realizadas e indebidamente registradas y la 
utilidad fiscal determinada, inclusive presuntivamente, por las autoridades 
fiscales, luego dichos supuestos deben entenderse que es la persona física la 
que los tendría que acumular.

esto es así, ya que establece una carga, que debe interpretarse de 
manera estricta, al referirse a sujetos del tributo, en términos del artículo 5o. 
del Código Fiscal de la Federación, que establece textualmente lo siguiente:

"artículo 5o. las disposiciones fiscales que establezcan cargas a los 
particulares y las que señalan excepciones a las mismas, así como las que 
fijan las infracciones y sanciones, son de aplicación estricta. Se considera 
que establecen cargas a los particulares las normas que se refieren al sujeto, 
objeto, base, tasa o tarifa. 

"las otras disposiciones fiscales se interpretarán aplicando cualquier 
método de interpretación jurídica. a falta de norma fiscal expresa, se aplica
rán supletoriamente las disposiciones del derecho federal común cuando su 
aplicación no sea contraria a la naturaleza propia del derecho fiscal."

es así que la carga de acumular como ingresos los supuestos previstos 
en las fracciones iV y V del artículo 165 de la ley del impuesto sobre la renta es 
establecida, específicamente, para las personas físicas, al estar en el capítulo 
que corresponde a éstas, y especificar que la presunción es para tales efectos, 
por lo que no puede hacerse extensiva a las personas morales, salvo disposi
ción expresa, en términos del artículo 5o. transcrito.

por las consideraciones anteriores, se llega a la conclusión de que es 
a las personas físicas a las que se les puede imputar la obligación de ente
rar el impuesto por dividendos o utilidades fictas, establecidas en términos de 
las fracciones iV y V «del artículo 165» de la ley del impuesto sobre la renta.

por lo anterior, el criterio que debe prevalecer con carácter de jurispru
dencia es el siguiente: 

reNta. diVideNdoS o utilidadeS FiCtoS. laS perSoNaS mora
leS No eStÁN oBliGadaS a eNterar el triButo por eSe CoNCepto, 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 11 Y 165, FraCCioNeS iV Y V, de la leY 
del impueSto relatiVo.—el tercer párrafo del mencionado artículo 165 



963TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

esta blece que para los efectos del propio precepto, también se consideran 
dividendos o utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras 
no realizadas e indebidamente registradas y la utilidad fiscal determinada, 
inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, las cuales prevé en 
sus fracciones iV y V. ahora bien, las referidas fracciones contienen presun
ciones que tienen su causa en actos relacionados con las personas morales, 
pero la consecuencia es que las personas físicas sean las que acumulen el 
ingreso; esto es así, porque el numeral está inserto en el capítulo de personas 
físicas, y al ser la determinación y el pago del impuesto una carga, debe estar 
expresamente prevista, en términos del artículo 5o. del Código Fiscal de la 
Federación. de manera que si el último párrafo del numeral 11 de la ley del 
impuesto sobre la renta, sólo refiere que serán las personas morales las que 
pagan el impuesto respecto de las fracciones i y ii del artículo 165, esa carga 
no puede hacerse extensiva a las demás fracciones. por lo anterior, se advierte 
que las personas físicas son los sujetos obligados a enterar el tributo por 
concepto de dividendos o utilidades fictos previstos en las fracciones iV y V 
del indicado artículo 165.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a los tribunales 
Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto 
por el artículo 219 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada 
jurisprudencia y la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Com
pilación y Sistematización de tesis para su publicación en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta; y, en su oportunidad, archívese el presente 
toca como asunto concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros: alberto pérez 
dayán, José Fernando Franco González Salas y presidente Sergio a. Valls 
Hernández (ponente). los señores ministros: luis maría aguilar morales y 
margarita Beatriz luna ramos emiten su voto en contra.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
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siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

REntA. dIVIdEndoS o utILIdAdES FICtoS. LAS PERSo
nAS MoRALES no EStÁn oBLIgAdAS A EntERAR EL tRIBu
to PoR ESE ConCEPto, En téRMInoS dE LoS ARtÍCuLoS 
11 Y 165, FRACCIonES IV Y V, dE LA LEY dEL IMPuESto RE
LAtIVo.—el tercer párrafo del mencionado artículo 165 establece 
que para los efectos del propio precepto, también se consideran dividen
dos o utilidades distribuidos las omisiones de ingresos o las compras 
no realizadas e indebidamente registradas y la utilidad fiscal determi
nada, inclusive presuntivamente, por las autoridades fiscales, las cuales 
prevé en sus fracciones iV y V. ahora bien, las referidas fracciones con
tienen presunciones que tienen su causa en actos relacionados con las 
personas morales, pero la consecuencia es que las personas físi
cas sean las que acumulen el ingreso; esto es así, porque el numeral 
está inserto en el capítulo de personas físicas, y al ser la determinación 
y el pago del impuesto una carga, debe estar expresamente prevista, en 
términos del artículo 5o. del Código Fiscal de la Federación. de manera 
que si el último párrafo del numeral 11 de la ley del impuesto sobre 
la renta, sólo refiere que serán las personas morales las que pagan el 
impuesto respecto de las fracciones i y ii del artículo 165, esa carga 
no puede hacerse extensiva a las demás fracciones. por lo anterior, se 
advierte que las personas físicas son los sujetos obligados a enterar 
el tributo por concepto de dividendos o utilidades fictos previstos en 
las fracciones iV y V del indicado artículo 165.

2a./J. 100/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 53/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
tercero y Cuarto, ambos en materia administrativa del tercer Circuito.—15 de mayo 
de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: margarita Beatriz luna ramos y luis 
maría aguilar morales.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: paola 
Yaber Coronado.

tesis de jurisprudencia 100/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veintinueve de mayo de dos mil trece.
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SEguRo SoCIAL. LA AYudA PARA ACtIVIdAdES CuLtuRALES Y 
RECREAtIVAS, PREVIStA En LA CLÁuSuLA 47 dEL ContRAto 
CoLECtIVo dE tRABAJo QuE RIgE En EL InStItuto RELAtIVo, 
IntEgRA EL SALARIo PARA EFECtoS dEL PAgo dE LA PRIMA dE 
AntIgÜEdAd.

CoNtradiCCióN de teSiS 87/2013. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el terCer triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito Y 
el NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri
mer CirCuito. 10 de aBril de 2013. CiNCo VotoS. poNeNte: marGarita 
BeatriZ luNa ramoS. SeCretaria: eStela JaSSo FiGueroa.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
es legalmente competente para conocer de la presente denuncia de contra
dicción de tesis, atendiendo a lo dispuesto por los artículos 107, fracción Xiii, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos; 197a de la anterior 
ley de amparo vigente hasta el dos de abril de dos mil trece; tercero transi
torio del decreto por el que se expidió la nueva ley de amparo, reglamentaria 
de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, publicado en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil 
trece y 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario 
Número 5/2001, publicado en el diario oficial de la Federación el veintinueve 
de junio de dos mil uno; en virtud de que se trata de una posible contradic
ción de tesis entre tribunales Colegiados de Circuito y el tema de fondo corres
ponde a la materia laboral, en la que se encuentra especializada esta Sala.

No pasa inadvertido que a partir del cuatro de octubre de dos mil once 
entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación el seis 
de junio de ese año, mediante el cual se reformó, entre otras disposiciones, la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos; sin embargo, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el criterio que a continuación se reproduce, con fundamento de esta 
determinación:

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
diFereNte CirCuito. CorreSpoNde CoNoCer de ellaS a la Suprema 
Corte de JuStiCia de la NaCióN (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN Xiii, pÁrraFo SeGuNdo, de la CoNStituCióN polÍtiCa de 
loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, reFormado mediaNte deCreto 
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puBliCado eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 6 de JuNio de 
2011).—de los fines perseguidos por el poder reformador de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, se advierte que se creó a los 
plenos de Circuito para resolver las contradicciones de tesis surgidas entre 
tribunales Colegiados pertenecientes a un mismo circuito, y si bien en el texto 
constitucional aprobado no se hace referencia expresa a la atribución de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación para conocer de las contradiccio
nes suscitadas entre tribunales Colegiados pertenecientes a diferentes cir
cuitos, debe estimarse que se está en presencia de una omisión legislativa que 
debe colmarse atendiendo a los fines de la reforma constitucional citada, así 
como a la naturaleza de las contradicciones de tesis cuya resolución se con
firió a este alto tribunal, ya que uno de los fines de la reforma señalada fue 
proteger el principio de seguridad jurídica manteniendo a la Suprema Corte 
como órgano terminal en materia de interpretación del orden jurídico nacio
nal, por lo que dada la limitada competencia de los plenos de Circuito, de 
sostenerse que a este máximo tribunal no le corresponde resolver las con
tradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diverso circuito, se 
afectaría el principio de seguridad jurídica, ya que en tanto no se diera una 
divergencia de criterios al seno de un mismo circuito sobre la interpretación, 
por ejemplo, de preceptos constitucionales, de la ley de amparo o de diverso 
ordenamiento federal, podrían prevalecer indefinidamente en los diferentes 
circuitos criterios diversos sobre normas generales de trascendencia nacional. 
incluso, para colmar la omisión en la que se incurrió, debe considerarse que 
en el artículo 107, fracción Xiii, párrafo segundo, de la Constitución General 
de la república, se confirió competencia expresa a este alto tribunal para 
conocer de contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de un mismo 
circuito, cuando éstos se encuentren especializados en diversa materia, de 
donde se deduce, por mayoría de razón, que también le corresponde resolver 
las contradicciones de tesis entre tribunales Colegiados de diferentes cir
cuitos, especializados o no en la misma materia, pues de lo contrario el sistema 
establecido en la referida reforma constitucional daría lugar a que al seno 
de un circuito, sin participación alguna de los plenos de Circuito, la Suprema 
Corte pudiera establecer jurisprudencia sobre el alcance de una normativa 
de trascendencia nacional cuando los criterios contradictorios derivaran de 
tribunales Colegiados con diferente especialización, y cuando la contradicción 
respectiva proviniera de tribunales Colegiados de diferente circuito, espe
cializados o no, la falta de certeza sobre la definición de la interpretación de 
normativa de esa índole permanecería hasta en tanto no se suscitara la con
tradicción entre los respectivos plenos de Circuito. por tanto, atendiendo a 
los fines de la indicada reforma constitucional, especialmente a la tutela del 
principio de seguridad jurídica que se pretende garantizar mediante la reso
lución de las contradicciones de tesis, se concluye que a este alto tribunal 
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le corresponde conocer de las contradicciones de tesis entre tribunales Cole
giados de diferente circuito." (décima Época. Núm. registro iuS: 2000331. 
instancia: pleno. tesis aislada. materia común. Fuente: Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, libro Vi, tomo 1, marzo de 2012, tesis p. i/2012 (10a.), 
página 9)

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, toda vez que fue formulada por los magistrados integrantes del 
tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, por lo que en términos 
del artículo 197a, párrafo primero, de la anterior ley de amparo están facul
tados para denunciar la posible contradicción de criterios.

terCero.—es criterio del pleno de este alto tribunal que para tener 
por configurada la contradicción de tesis no es necesario que los elementos 
fácticos analizados por los tribunales Colegiados contendientes sean idénti
cos, sino que lo trascendente es que el criterio jurídico establecido por ellos 
respecto de un tema similar sea discordante esencialmente. 

lo anterior, de acuerdo con la jurisprudencia p./J. 72/2010, del rubro 
siguiente: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍ diCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS." los datos de identificación son los siguientes: 
Núm. registro iuS: 164120. Jurisprudencia. materia común. Novena Época. 
instancia: pleno. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXXii, agosto de 2010, tesis p./J. 72/2010, página 7.

Cuarto.—para determinar si existe la contradicción de tesis, conviene 
reseñar los antecedentes de los asuntos que dieron lugar a las ejecutorias 
en probable conflicto, así como las consideraciones formuladas por los res
pectivos tribunales Colegiados de Circuito.

El tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al re
sol ver el amparo directo **********, partió de la base de los siguientes 
antecedentes:

1. ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, la parte actora 
demandó del instituto mexicano del Seguro Social, la nulidad parcial del con
venio que celebraron, ya que en lo relativo al pago de la prima de antigüedad, 
con motivo de la jubilación por años de servicio, no le integró correctamente 
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el salario con la totalidad de los conceptos regulados en el contrato colec
tivo y, en consecuencia, demandó el pago de diferencias al no determinar 
correctamente el salario del concepto de ayuda para actividades culturales y 
recreativas.

2. el instituto mexicano del Seguro Social contestó que era improce
dente el reclamo, toda vez que la terminación de la relación laboral se ajustó 
a lo dispuesto en la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo con la 
prima de antigüedad y prestaciones devengadas, ya que no se trató de una 
indemnización y no resulta aplicable la integración del salario con el concepto 
de ayuda para actividades culturales y recreativas que se le cubrieron durante 
la relación laboral.

3. la responsable dictó laudo, en el que analizó las cláusulas 1, 47, 
59 Bis y 93 del contrato colectivo de trabajo considerando que el concepto 
de ayuda para actividades culturales y recreativas sí integra el salario para 
el pago de la prima de antigüedad a los trabajadores jubilados por años de 
servicio, pues el salario que definen y refieren las cláusulas 1 y 59 Bis, no esta
blecen limitación alguna sobre percepciones que se contemplen en el pacto 
contractual, sino que es incluyente a la totalidad de los ingresos del traba
jador como retribución a sus servicios, por lo que decretó que la parte actora 
había acreditado parcialmente el ejercicio de su acción principal y condenó 
al instituto mexicano del Seguro Social, al pago de diferencias por cuanto 
hace a la prima de antigüedad, integrando al salario con el concepto de ayuda 
para actividades culturales y recreativas. 

4. inconforme con el laudo anterior, el instituto mexicano del Seguro 
Social promovió demanda de garantías, la que por razón de turno corres
pondió al tercer tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito, al resolver el 
amparo directo **********, y en cuanto a la materia de la contradicción 
de tesis (si la prestación denominada ayuda para actividades culturales y re
creativas, inte gra el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad) 
resolvió con base en las siguientes consideraciones:

"SeXto.—los conceptos de violación que aduce el organismo de segu
ridad social, en su carácter de quejoso, resultan infundados en una parte y fun
dados los restantes, de conformidad con los razonamientos que más adelante 
se expresan … en el apartado segundo de su escrito de demanda, el organismo 
quejoso se duele que la responsable hubiese determinado que la prestación 
denominada ayuda para actividades culturales y recreativas, integre el salario 
para efectos del pago de la prima de antigüedad, dado que esa prestación se 
le cubrió en forma oportuna al disfrutar de sus periodos de vacaciones, de tal 
suerte que al establecer la integración de dicha prestación al salario que 



969TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

servirá de base al pago de la prima de antigüedad, implica un doble pago.—
en principio, cabe precisar que el concepto de vacaciones y el derecho a dis
frutar de dicha prestación, guarda relación con una cuestión de naturaleza 
biológica, pues se trata de un periodo de descanso, en el cual el trabajador 
debe dejar de laborar, con el fin de reponer las energías perdidas durante 
el desarrollo de su jornada, y que se establece legalmente, y está contem
plado en ese mismo tenor, en el contrato colectivo que rige las relaciones de 
carácter laboral entre el instituto ahora quejoso y sus trabajadores.—durante 
dicho periodo de descanso se le cubren los salarios correspondientes, además 
de una prima del 25% de su salario, acorde a las disposiciones legales, pero 
en el pacto colectivo se le otorga una prestación adicional, denominada: ‘la 
ayuda para actividades culturales y recreativas, prevista en la cláusula 47, 
párrafos noveno y décimo, del contrato colectivo de trabajo.’.—la responsable 
al abordar el estudio conducente, respecto de la reclamación del pago de dife
rencias en cuanto a la prima de antigüedad, resolvió lo siguiente: ‘respecto 
de la integración al salario del concepto ayuda para actividades culturales y 
recreativas, deberán analizarse las cláusulas 1, 93, 47 y 59 Bis del contrato 
colectivo de trabajo que establecen: «Cláusula 1. definiciones. para la inter
pretación y aplicación de este contrato, se establecen las siguientes defini
ciones: Salario: es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución 
por sus servicios.».—«Cláusula 93. Salario. el salario se integra con los pagos 
hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habitaciones, 
primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra cantidad o presta
ción que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo en los términos de 
este contrato.».—«Cláusula 47. Vacaciones en el pago de la quincena previa 
a la iniciación del periodo de vacaciones en forma continua o fraccionada, 
los trabajadores percibirán por concepto de <ayuda para actividades cultu
rales y recreativas> los días de salario que se indican en la siguiente tabla 
de acuerdo a su antigüedad efectiva ... los trabajadores con 20 años o más de 
antigüedad efectiva tendrán un periodo extraordinario de vacaciones de diez 
días hábiles y recibirán en el pago de la quincena previa a su disfrute diez días 
adicionales de salario por el concepto de <ayuda para actividades cultura
les y recreativas>, estos trabajadores podrán optar por trabajar ese periodo y 
recibir treinta días de salario por el concepto mencionado o laborado sin recibir 
el pago del concepto <ayuda para actividades culturales y recreativas> en 
cuyo caso se reducirá en treinta días el tiempo para su jubilación ...».—«Cláu
sula 59 Bis. Separación por jubilación por años de servicios.—a la separación 
del trabajador con motivo de su jubilación por años de servicio, pensión de 
cesantía en edad avanzada o vejez, el instituto le pagará como prima de anti
güedad, el importe de 12 días de salario, por cada año efectivo laborado y la 
parte proporcional correspondiente a la fracción de año, cuando el trabajador 
tenga una antigüedad mayor de quince años.—los trabajadores que se sepa
ren por las mismas causas, con menos de quince años de antigüedad en el 
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servicio, recibirán del instituto doce días de salario por cada año efectivo 
de servicios. Sin que el pago de la antigüedad pueda exceder del importe de 
tres meses de salario, computados a razón del que disfrute el trabajador en el 
momento que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad avanzada o 
vejez.—asimismo les cubrirá todas y cada una de las prestaciones que les 
adeudare, por concepto de salarios, partes proporcionales de aguinaldo, vaca
ciones, prima vacacional, fondo de ahorro y aquellas a que tuvieren derecho 
de conformidad a las cláusulas relativas al presente contrato.».—de lo trans
crito se concluye que el concepto de ayuda para actividades culturales y 
recreativas sí integra el salario para el pago de la prima de antigüedad a los 
trabajadores jubilados por años de servicio, pues el salario que definen y refie
ren las cláusulas 1 y 59 Bis, no establecen limitación alguna sobre percepciones 
que se contemplen en el contrato colectivo de trabajo, sino que es incluyente 
a la totalidad de los ingresos del trabajador como retribución a sus servicios, 
ya que de las disposiciones contractuales a que se ha hecho referencia, no se 
advierte distinción alguna en el sentido de que sólo debe integrarse cuando 
se trata de separación injustificada o reajuste, debiendo condenar al instituto 
mexicano del Seguro Social a integrar al salario para efectos de la liquidación 
de la prima de antigüedad 41 días anuales, incluidos los 10 días adicionales por 
la antigüedad de la trabajadora, por concepto de ayuda para actividades 
culturales y recreativas; de conformidad con las cláusulas 93, 47 y 59 Bis 
del contrato colectivo de trabajo, prestación que el demandado reconoce haber 
cubierto durante la vigencia de la relación de trabajo; refuerza lo anterior 
las tesis de jurisprudencia que a continuación se insertan: Novena Época. 
registro: 163047. instancia: tribunales Colegiados de Circuito. tesis aislada. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 
2011, materia laboral, tesis l (sic) 9o. t 269 l, página 3240. «prima de aNti
GÜedad de loS traBaJadoreS del SeGuro SoCial. para Su CÁlCulo 
deBe iNCluirSe la aYuda para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCrea
tiVaS eStaBleCida eN la ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo, ViGeNte eN 2003, por Formar parte del Salario iNte
Grado.» (se transcribe).—Núm. registro iuS: 185309. Jurisprudencia. materia 
laboral. Novena Época. instancia: Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, tesis 2a./J. 121/2002, 
página 253. «SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS Cultura
leS Y reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁuSula 47, pÁrraFoS NoVeNo 
Y dÉCimo, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo de eSe iNStituto, 
deBe CoNSiderarSe Como parte iNteGraNte del Salario.» (se trans
cribe).’.—resulta fundado el concepto de violación.—esto es así, en virtud 
de que el estudio y las conclusiones a las que arriba la responsable, son equí
vocas.—la cuestión toral materia del concepto de violación, radica en dilucidar 
si la responsable abordó en forma debida el estudio del reclamo de la inte
gración salarial respecto al pago de la prima de antigüedad.—en efecto, no 
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se cuestiona si la prima de antigüedad es una prestación que deba cubrirse 
al trabajador que se jubila en el instituto mexicano del Seguro Social, sino 
cuál es el salario base con el cual se debe cubrir.—la prima de antigüedad 
es en esencia una prestación legal establecida en el numeral 1621 de la ley 
Federal del trabajo.—el contrato colectivo que rige las relaciones de los tra
bajadores con el instituto mexicano del Seguro Social, no contempla dentro 
de la cláusula 1, al referirse a las ‘definiciones’ ni en una cláusula específica del 
pacto colectivo, un concepto distinto al previsto en el ordenamiento legal en cita 
y que, por ende, pudiera apreciarse que para su pago proceda con un mayor 
beneficio al previsto en el código laboral federal.—es cierto que en diversas 
cláusulas se alude a dicha prestación, como en las cláusulas 53,2 57,3 58,4 855 
y 89;6 sin embargo, del contenido de las mismas, se desprende que al refe
rirse a la prima de antigüedad, remiten al concepto previsto en el artículo 162 

1 "artículo 162. los trabajadores de planta tienen derecho a una prima de antigüedad, de confor
midad con las normas siguientes:
"i. la prima de antigüedad consistirá en el importe de doce días de salario, por cada año de 
servicios;
"ii. para determinar el monto del salario, se estará a lo dispuesto en los artículos 485 y 486. ..."
2 "Cláusula 53. reajustados. Son los trabajadores definidos en la cláusula 1 del capítulo i de 
este contrato. Cuando por resolución de la autoridad competente, o por convenio de las partes, 
sean reajustados los trabajadores, quedando fuera del servicio por supresión de puestos o dis
minución de personal en algunas dependencias del instituto, éste les pagará ciento cincuenta 
días de salario de la última plaza desempeñada, más cincuenta días de salario por cada año labo
rado o parte proporcional de año, a título de indemnización y, además la prima de antigüedad a 
que se refiere el artículo 162 de la ley Federal del trabajo y las prestaciones que le adeudare por 
concepto de vacaciones, aguinaldo, etcétera. estos trabajadores, tendrán prioridad para rein
gresar al instituto, en categorías para las que reúnan requisitos."
3 "Cláusula 57. Separación por invalidez. en el caso de que los trabajadores sean separados por 
invalidez, el instituto, independientemente de las prestaciones que señala la ley del Seguro Social 
y el régimen de Jubilaciones y pensiones les cubrirá, al tiempo de la separación, ciento noventa 
días de sueldo tabular más las demás prestaciones económicas contractuales que se adeudaren 
al interesado y la prima de antigüedad a que se refiere la ley Federal del trabajo."
4 "Cláusula 58. despido justificado. en el caso de despido justificado, el instituto pagará al intere
sado lo que le adeudare por vacaciones, aguinaldo, salarios, horas extras y demás prestaciones 
a que tuviere derecho, hasta el momento de la separación conforme a las cláusulas relativas 
de este contrato, las disposiciones aplicables de la ley Federal del trabajo y la prima de antigüedad 
que la propia ley señala."
5 "Cláusula 85. muerte. a la muerte del trabajador, salvo lo dispuesto en la cláusula 89 de este con
trato, el instituto con intervención del sindicato, pagará a las personas designadas en el pliego 
testamentario sindical y cuando no exista éste a las señaladas en el artículo 501 de la ley Federal 
del trabajo, que tengan derecho, una indemnización equivalente al importe de ciento ochenta 
días del último salario percibido por el trabajador y cincuenta días por cada año de servicios, 
estableciéndose la proporción correspondiente a las fracciones de año, así como las prestacio
nes que se le adeudaren por vacaciones, aguinaldo, estímulos, horas extras, etcétera, y la prima 
de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la ley Federal del trabajo. ..."
6 "Cláusula 89. indemnizaciones. las indemnizaciones estipuladas en esta cláusula, no están 
sujetas a descuento alguno autorizado expresamente por la ley Federal del trabajo. i. muerte. 
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de la ley Federal del trabajo.—por tanto, al establecer la responsable que el 
salario para efectos del pago de la prima de antigüedad, debe integrarse con 
la prestación ‘la ayuda para actividades culturales y recreativas, prevista en la 
cláusula 47, párrafos noveno y décimo, del contrato colectivo de trabajo’ inte
gra el salario para efectos de pago de la prima de antigüedad es una interpre
tación errónea.—en efecto, como ya se anticipó, de una lectura integral al pacto 
colectivo que rige las relaciones de los trabajadores al servicio del instituto mexi
cano del Seguro Social, se puede apreciar que al referirse a la ‘prima de anti
güedad’ y respecto al pago de la misma, se hace una referencia al concepto 
legal previsto en el artículo 162 de la ley Federal del trabajo, lo cual a su vez 
implica que el salario con el cual se deba cubrir dicha prestación, no sea el 
que se contempla en la cláusula 93, por no haber una cláusula en especial 
en el contrato colectivo que prevea que la prima de antigüedad deba pagarse 
con salario integrado.—dicho en otras palabras, no existe una cláusula en la que 
se determine que dicha prestación se cubra con el concepto de ayuda para 
actividades culturales y recreativas sí integra el salario para el pago de la pri
ma de antigüedad a los trabajadores jubilados por años de servicio, pues el 
salario que definen y refieren las cláusulas 1 y 59 Bis, no establecen limitación 
alguna sobre percepciones que se contemplen en el contrato colectivo de 
trabajo, sino que es incluyente a la totalidad de los ingresos del trabajador 
como retribución a sus servicios, ya que de las disposiciones contractuales 
a que se ha hecho referencia, no se advierte distinción alguna en el sentido de 
que sólo debe integrarse cuando se trata de separación injustificada o reajuste, 
debiendo condenar al instituto mexicano del Seguro Social a integrar al salario 
para efectos de la liquidación de la prima de antigüedad 41 días anuales, inclui
dos los 10 días adicionales por la antigüedad de la trabajadora, por concepto de 
ayuda para actividades culturales y recreativas; de conformidad con las cláu
sulas 93, 47 y 59 Bis del contrato colectivo de trabajo, prestación que el deman
dado reconoce haber cubierto durante la vigencia de la relación de trabajo; 
refuerza lo anterior las tesis de jurisprudencia que a continuación se insertaron 
el salario integrado, como sí lo es cuando se determina para el pago de otras 
prestaciones, de tal suerte que deba tomarse en consideración el salario que 

Cuando el riesgo realizado traiga como consecuencia la muerte del trabajador, el instituto, con la 
intervención del sindicato, pagará a las personas designadas en el pliego testamentario sindical 
y cuando no exista éste a las señaladas en el artículo 501 de la ley Federal del trabajo, una in
demnización equivalente al importe de 1095 días del último salario percibido por el trabajador, 
cualquiera que fuere el monto de dicho salario y cualquiera que fuere el tiempo que lo hubiere 
disfrutado, y además, 50 días por cada año completo de servicios o parte proporcional correspon
diente a las fracciones de año, así como las prestaciones que le adeudare por vacaciones, agui
naldo, horas extraordinarias, etc. y la prima de antigüedad a que se refiere el artículo 162 de la 
ley Federal del trabajo."
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al respecto se prevé en los numerales 485 y 486 de la ley federal en cita.—
Sirve para robustecer lo anteriormente expuesto la tesis que a continuación se 
cita, cuyos datos de identificación son los siguientes: octava Época. registro: 
207831. instancia: Cuarta Sala. Jurisprudencia. Fuente: Gaceta del Semanario 
Judicial de la Federación, Número 56, agosto de 1992, materia laboral, tesis 4a./J. 
11/92, página 28.—‘iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. prima de 
aNtiGÜedad a SuS traBaJadoreS eN CaSo de JuBilaCióN.’ (se trans
cribe).—luego, si la prima de antigüedad a que se refiere la cláusula 59 Bis 
del contrato colectivo, participa de la misma naturaleza a la establecida en el 
artículo 162 de la ley Federal del trabajo, y en las cláusulas que se han inser
tado al calce de la presente ejecutoria, se remite esencialmente a dicho pre
cepto, su regulación para efectos del monto salarial, también debe ser acorde 
a lo previsto en los numerales 485 y 486 de la ley en cita, dado que, se reitera, 
no existe cláusula alguna en el contrato colectivo en el que de manera especí
fica, se prevea que el pago deba hacerse con salario integrado, a los trabajado
res que se jubilan.—por tanto, si en la cédula de liquidación finiquita (f. 88), para 
efectos de calcular el salario base de la prima de antigüedad se toman en 
consideración los conceptos 002, 011, 020, 022, 029, 049, 050 y 055, que corres
ponden al sueldo base; ayuda de renta, cláusula 63 Bis, inciso b, del contrato 
colectivo; ayuda de renta cláusula 63 Bis, inciso a, del contrato colectivo; prima 
de vacaciones; aguinaldo; ayuda para despensa; fondo de ahorro, se obtiene un 
salario diario de $********** (**********pesos **********/100 m.N.) diarios, 
y además se le cubren en forma individual y por separado los conceptos 032, 
033, 049, 055 y 151 que corresponden a estímulo por asistencia, estímulo por 
puntualidad, parte proporcional de aguinaldo, parte proporcional de fondo 
de ahorro e iSpt (que corresponde al impuesto sobre productos del trabajo) 
resulta evidente que el salario base para calcular el pago de la prima de anti
güedad –con independencia de que no se integre con el concepto de ayuda 
para actividades culturales y recreativas, prevista en la cláusula 47, párrafos 
noveno y décimo, del contrato colectivo de trabajo–, su monto es con mucho, 
superior al establecido en los numerales 162, 485 y 486 de la ley Federal del tra
bajo, de ahí que resulte fundado el concepto de violación.—No pasa inadvertido 
para este tribunal, el que el actor, en su escrito de demanda laboral, hubiese 
invocado la tesis 2a./J. 121/2022 (sic) con el rubro: ‘SeGuro SoCial. la aYuda 
para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁu
Sula 47, pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo, del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo de eSe iNStituto, deBe CoNSiderarSe Como parte iNte
GraNte del Salario.’, puesto que la transcripción que cita textualmente, no 
corresponde al texto original de la tesis jurisprudencial.—dicho en otras 
palabras, se trata de un texto alterado que no corresponde al texto original, pues 
el actor cita dicha tesis de la siguiente manera: ‘SeGuro SoCial. la aYuda 
para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁu
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Sula 47, pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo, del CoNtrato ColeCtiVo de 
traBaJo de eSe iNStituto, deBe CoNSiderarSe Como parte iNte
GraNte del Salario.—la ayuda para actividades culturales y recreativas 
indicada es un concepto integrante integrador del salario que debe servir de 
base para cuantificar los salarios que el instituto mexicano del Seguro Social 
está obligado a pagar al trabajador que debe ser reinstalado en el empleo …’.—
Sin embargo, el texto original de la tesis jurisprudencial se refiere a que dicha 
prestación integra el salario para el efecto de salarios caídos, tal y como se 
advierte del texto que a continuación se transcribe, mas no hace especial 
mención que de igual manera integre para efectos del pago de dicha pres
tación tratándose de trabajadores jubilados del instituto mexicano del Seguro 
Social.—Novena Época. registro: 185309. instancia: Segunda Sala. Jurispru
dencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciem
bre de 2002, materia laboral, tesis 2a./J. 121/2002, página 253.—Se transcribe 
a continuación el texto de la tesis en comento: ‘SeGuro SoCial. la aYuda 
para aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁu
Sula 47, pÁrraFoS NoVeNo Y dÉCimo, del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo de eSe iNStituto, deBe CoNSiderarSe Como parte iN
teGraNte del Salario.’ (se transcribe).—en este orden de ideas, al decretar 
la responsable que la prestación ‘ayuda para actividades culturales y recrea
tivas’ integra el salario para efecto de cuantificar el pago de la prima de anti
güedad, realiza en forma indebida una integración al contrato colectivo que rige 
las relaciones laborales entre el propio instituto, ahora quejoso y sus trabaja
dores, en razón de que dicha prestación sólo se otorga a los trabajadores en 
activo cuando disfrutan de sus periodos vacacionales, con el fin de sufragar 
los gastos extraordinarios durante dichos periodos, es decir, mientras se 
encuentra vigente la relación laboral.—por lo relatado en las anteriores con
sideraciones, este tribunal arriba a la conclusión de que, en el caso particular, 
la responsable vulneró en perjuicio de la parte actora las garantías de legalidad 
y seguridad jurídica del inconforme, consagradas en favor de todos los gober
nados en los numerales 14 y 16 constitucionales, por lo que ha lugar a conce
der el amparo solicitado, a fin de que la responsable proceda a: 1) declarar 
insubsistente el laudo combatido; y, 2) Sin perjuicio de reiterar las condenas 
y absoluciones que no formaron parte de la presente litis constitucional, y en 
seguimiento de las directrices de esta ejecutoria, determine la improcedencia 
de establecer como parte integrante del salario, para efecto del pago de la 
prima de antigüedad, la prestación de ‘ayuda para actividades culturales y 
recreativas’, porque en el caso, la liquidación se deriva de la jubilación y no 
por concepto de salarios caídos; y actuar conforme a derecho."

QuiNto.—El noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito, que conoció del amparo directo **********, en sesión 
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de veintidós de septiembre de dos mil diez, tomó en consideración los siguien
tes antecedentes que sirvieron de base para sus consideraciones:

1. ante la Junta Federal de Conciliación y arbitraje, la parte actora 
demandó del instituto mexicano del Seguro Social entre otras prestaciones, 
el reconocimiento y pago de las diferencias que resultan, toda vez que la 
prima de antigüedad no contempló el salario con los estímulos de pun
tualidad, asistencia y actividades recreativas y culturales que forman 
parte e integran el salario en términos de la cláusula 59 del contrato colec
tivo de trabajo, que contempla que su pago deberá ser conforme al salario 
percibido al momento de la separación, en concordancia con la definición 
de salario, que establece la fracción i del mencionado contrato colectivo, así 
como los artículos 91, 92, 93 y 94 del reglamento interior de trabajo que forma 
parte del mismo y los artículos 84, 89, 386, 391, fracción iV y tercero transi
torio de la ley laboral.

2. Como hechos narró que fue trabajador del instituto mexicano del 
Seguro Social y causó baja por pensión en edad avanzada y que en el conve
nio celebrado, el instituto no le cubrió el pago de la prima de antigüedad con 
los conceptos ya señalados.

3. el instituto mexicano del Seguro Social negó los hechos.

4. la autoridad responsable en cumplimiento a diversa ejecutoria repu
so el procedimiento y dictó un segundo laudo, en el que consideró que en la 
cláusula segunda del convenio que celebró ante la Junta el actor dio su entera 
conformidad con el importe que ampara la totalidad de las prestaciones y que 
el concepto de actividades recreativas y culturales el actor no las percibía, 
por lo que resolvió absolver al instituto demandado del pago de las diferen
cias por prima de antigüedad al no demostrar que se haya omitido cumplir con 
lo estipulado en la cláusula 59 Bis del pacto contractual ya que no percibía el 
actor los conceptos 32, 33 y 48 que se refieren a los estímulos por asistencia, 
puntualidad y actividades recreativas y culturales.

5. inconforme con el laudo anterior, la parte actora promovió juicio 
de amparo cuyo conocimiento correspondió al citado noveno tribunal 
Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito y en lo que hace a 
la materia de contradicción, sostuvo lo siguiente:

"Cuarto.— … Suplidos en su deficiencia, resultan fundados los ar
gumentos que hace valer el trabajador en relación con la absolución que 
decretó la Junta del conocimiento respecto del ajuste de la prima de anti
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güedad que reclamó con la inclusión del concepto marcado con el número 
cuarenta y ocho, correlativo al concepto denominado ‘actividades recreativas 
y culturales’, a que se refiere la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo 
aplicable.—así es, la Junta señalada como autoridad responsable transgre
dió en perjuicio del trabajador, aquí peticionario de amparo, el contenido del 
artículo 841 de la ley Federal del trabajo, ya que al absolver del pago de la 
prestación relativa al pago de las actividades recreativas y culturales como 
elemento integrante del salario para efectos de la cuantificación de la prima 
de antigüedad que le fue otorgada al trabajador en su retiro, omitió analizar el 
contenido de la referida cláusula 47 que establece las condiciones de pago 
de esta prestación, lo que se traduce en una indebida fundamentación de la 
resolución que se combate.—Ciertamente, la autoridad responsable, al emitir 
el laudo que por esta vía se combate, desestimó la integración del concepto 
correlativo al pago de actividades recreativas y culturales, a que se refiere el 
artículo 47 del pacto contractual aplicable, apoyada en el hecho de que el tra
bajador aquí peticionario de garantías, se había retirado por convenio y que 
en dicho convenio no se había pactado la integración de la prima de anti
güedad con el concepto antes relacionado (fojas 144 y 145).—Sin embargo, 
la autoridad laboral omitió analizar pormenorizadamente el contenido del 
diverso convenio de trece de enero de dos mil cuatro, en que se otorgó la jubi
lación y prima de antigüedad al trabajador aquí peticionario de amparo (fojas 
36 a 39 y 79 a 82).—de la convención contractual antes relacionada, se advierte 
con claridad y precisión en la cláusula cuarta, que el otorgamiento de las pres
taciones concernientes al pago de la pensión por edad avanzada y prima de 
antigüedad, jubilación y a la prima de antigüedad otorgadas al trabajador 
por su retiro, se otorgarían de conformidad con el contrato colectivo de tra
bajo y las prestaciones en él contenidas, hecho que se corrobora con la 
transcripción siguiente: ‘Cláusula primera.’ (se transcribe).—Como se ve, si 
bien es cierto que la pensión por edad avanzada otorgada al trabajador aquí 
peticionario de amparo, se materializó mediante el convenio de trece de 
enero de dos mil cuatro, no menos cierto lo es que las condiciones en que 
se otorgó, se regularían por lo dispuesto por el pacto contractual, incluyendo los 
salarios ordinarios, extraordinarios, vacaciones, prima vacacional, aguinaldo, 
fondo de ahorro, estímulos por asistencia y puntualidad, así como todas aque
llas prestaciones a que pudo tener derecho el accionante.—así las cosas, 
es evidente que el pago de la pensión otorgada al accionante, así como la 
prima de antigüedad generada por el retiro, debieron haberse hecho en tér
minos de lo establecido por el contrato colectivo de trabajo aplicable, inde
pendientemente de que se hubiesen incluido o no prestaciones a que tenía 
derecho el trabajador en el convenio de referencia.—por tanto, se está 
en con diciones de determinar que, en el caso, lo establecido en dicho con
senso, se encuentra sujeto a que se incluyeran todas y cada una de las pres
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taciones a que tenía derecho el accionante conforme al contrato colectivo 
de trabajo, so pena de nulidad parcial por ilegal renuncia de derechos del 
obrero.—en este sentido, lo establecido por la Junta del conocimiento en el laudo 
que se impugna, resulta ilegal, ya que el solo hecho de que el retiro y la prima 
de antigüedad otorgadas al trabajador se hayan pactado en diverso convenio de 
trece de enero de dos mil cuatro, no trae como consecuencia la inaplicabi
lidad del pacto contractual como se establece en el laudo que se impugna, 
pues como se ha visto, dicho convenio se remite en cuanto a las condiciones 
de las prestaciones que se otorgaron al trabajador al contrato colectivo de 
trabajo.—ahora bien, para el caso del reclamo de la integración salarial para 
cuantificar la prima de antigüedad que por retiro recibió el trabajador, debe 
tenerse en cuenta lo establecido en la cláusula 47 del contrato colectivo de tra
bajo aplicable, que establece el pago de la prestación denominada ‘ayuda para 
actividades culturales y recreativas’, al efecto, el texto contractual establece 
lo que a continuación se transcribe: ‘Cláusula 47.’ (se transcribe).—el texto del 
contrato colectivo de trabajo, establece una especie análoga de prima vacacio
nal regulada por la ley Federal del trabajo, que desde luego es ampliada en el 
pacto contractual. las características de esta prestación, son distintas para tres 
diferentes hipótesis; se contempla una permanente; una optativa; y, una alter
nativa que incrementa la antigüedad del actor para efectos de la jubilación.—
en efecto, el párrafo séptimo de la cláusula 47 del pacto colectivo de trabajo 
aplicable, establece que se pagará en la quincena previa al inicio del periodo 
vacacional el pago de la ayuda correspondiente a ayuda para actividades 
culturales y recreativas, y su monto variará, de acuerdo a su antigüedad en el 
rango del primer año a veintitrés días por el concepto antes aludido, hasta 
cinco años que corresponderán a treinta y un días.—así las cosas, se tiene 
que cada vez que un trabajador disfrute de un periodo vacacional completo 
o fraccionado, en esa misma proporción recibirá el pago de los días concer
nientes a la ‘ayuda de actividades culturales y recreativas’, lo que implica un 
pago permanente y continuo de esta prestación a lo largo de la vida laboral 
del trabajador.—igualmente, en el párrafo noveno se establece que los traba
jadores que acumulen una antigüedad superior a veinte años o más, tienen 
derecho a un periodo extraordinario de vacaciones, y a que se les paguen diez 
días más por concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, 
es decir, que además de los treinta y un días a que se refiere el párrafo sép
timo de la cláusula 47 contractual, gozarán de diez días más, esto es, que los 
trabajadores con más de veinte años de antigüedad reciben permanente
mente cuarenta y un días por el concepto antes anotado.—asimismo, el refe
rido párrafo noveno de la cláusula 47 en comento, establece que los trabajadores 
con veinte años o más de antigüedad pueden optar o no para disfrutar el 
periodo de diez días hábiles extras de vacaciones, para el caso de que decidan 
laborar ese periodo extraordinario, podrán recibir treinta y un días extras por 
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concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas.’.—Finalmente, 
si el trabajador decide laborar los días del periodo extra, por tener más de 
veinte años de antigüedad, sin cobrar el concepto de treinta y un días, por 
concepto de ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, en este caso, 
se reducirá en treinta días el tiempo para su jubilación.—en este sentido, se 
arriba al convencimiento de que en tratándose de trabajadores que no se en
cuentran expuestos a emanaciones radioactivas, la prestación correlativa a 
la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, que es análoga a la prima 
vacacional establecida en el artículo 80 de la ley Federal del trabajo, tiene 
tres diferentes formas de pago, una que es continua, y que se otorga indis
criminadamente a todos los trabajadores del instituto mexicano del Seguro 
Social, y otra que es optativa para aquellos trabajadores que logran acumular una 
antigüedad de veinte años o más de servicios, en cuyo caso, se puede pagar 
a elección del trabajador de diferentes maneras, a saber: a) pago de ayuda 
para actividades culturales y recreativas continua (sic), equivale al pago de 
veintitrés a treinta y un días, dependiendo de la antigüedad del tra bajador 
que va del primer año hasta el quinto o más de servicios.—B) el pago de la 
‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, que equivale a diez días 
adicionales por haber generado veinte años o más de servicios, esta pres
tación es optativa, ya que el trabajador puede elegir no tomar dicho periodo 
vacacional y preferir el pago de una prestación mayor por este concepto.—
C) rechazar el tercer periodo vacacional establecido a su favor, en términos 
del párrafo noveno de la cláusula 47 contractual, y aceptar que se le pague 
la ayuda para actividades culturales y recreativas por un monto adicional de 
treinta días de salario adicionales; es decir, que el monto por este concepto 
se incrementaría hasta setenta y un días; y, d) rechazar el tercer periodo 
vacacional establecido a su favor, en términos del párrafo noveno de la cláu
sula 47 contractual, y no recibir el pago de la ‘ayuda para actividades cultura
les y recreativas’, por un monto de treinta días de salario adicionales, y solicitar 
que se incremente en treinta días su antigüedad para efectos de la jubilación, 
desde luego recibieron sólo cuarenta y un días por concepto de su presta
ción en comento.—en las relacionadas condiciones, se concluye que la pres
tación concerniente en los párrafos (sic) y primera parte del noveno (sic) de 
la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo, celebrada entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y sus trabajadores, constituye una prestación 
permanente y continua, análoga a la prima vacacional, a que se refiere el ar
tículo 80 de la ley Federal del trabajo.—en este sentido, debe atenderse al 
contenido de la cláusula 93 del contrato colectivo aplicable, que establece 
textualmente lo que a continuación se transcribe: ‘Cláusula 93.’ (se trans
cribe).—el texto de las cláusulas contractuales antes referidas pone en evi
dencia, por una parte, que el salario se compone por cualquier percepción 
que reciba el trabajador por sus servicios en los términos más amplios, por 
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ende, no se puede excluir ninguna prestación de las contenidas en el pacto 
contractual si las mismas se entregan por motivo del trabajo. por otra parte, 
se aprecia que la cláusula 52 Bis del contrato colectivo de trabajo, establece 
una prima de antigüedad en términos superiores a los establecidos en la ley 
Federal del trabajo, refiriendo que dicha prestación se cuantificará conforme 
al salario percibido por los trabajadores, sin establecer qué prestaciones lo 
integrarían, por tanto, debe entenderse que la prestación correlativa a la prima 
de antigüedad debe cuantificarse conforme al salario a que se refiere la cláu
sula 93 del mismo ordenamiento.—lo anterior, es así porque la cláusula 52 
Bis del pacto contractual no establece ninguna limitación a los elementos 
integradores del salario base para la cuantificación de la condena, por tanto, el 
otorgamiento de la prestación correlativa a la ‘ayuda para actividades cultu
rales y recreativas’, establecida en la cláusula 47 del referido pacto contractual, 
debe tomarse en consideración para el cálculo de la prima de antigüedad 
establecida en la cláusula en primer lugar citada.—en el caso, debe seguirse 
el lineamiento establecido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, de sostener que los estímulos de puntualidad y asistencia 
contemplados en los artículos 91 y 93 del reglamento interior de trabajo anexo 
al pacto contractual, deben considerarse como elementos integradores del 
salario si los trabajadores los perciben continua y permanentemente, aun y 
cuando el texto de los artículos en comento establezca diversos mecanismos 
para que los trabajadores accedan a dichos beneficios.—además, es preciso 
hacer notar que para aquellos trabajadores que reúnan veinte o más años 
de antigüedad, en términos del párrafo noveno de la cláusula 47 contractual, 
disfrutarán adicionalmente de diez días por concepto de ayuda para activi dades 
culturales y recreativas, destacándose que esta prestación es permanente y 
continua para el caso de este tipo de trabajadores, aspecto que deberá anali
zar la Junta del conocimiento para resolver sobre esta cuestión.—asimismo, 
existe una prerrogativa para los trabajadores con veinte o más años de anti
güedad, consistente en optar por disfrutar o no del periodo extraordinario 
vacacional establecido a su favor, destacándose que para el caso de laborar 
dicho periodo extraordinario vacacional, se le entregarían treinta días más por 
concepto de ayuda para actividades culturales y recreativas, estableciéndose 
que esta prestación resultaría discontinua y no permanente, quedando a cargo 
del trabajador demostrar que disfrutó del pago de estos treinta días adicio
nales por concepto de la prestación a que se refiere el párrafo noveno de la 
cláusula 47 contractual.—Y finalmente, para el caso de no laborar el periodo 
extraordinario, otorgado a los trabajadores con veinte años o más de antigüe
dad, y no cobrar los treinta días adicionales por concepto de la ‘ayuda para 
actividades culturales y recreativas’, deberán acumularse treinta días más 
de antigüedad para efectos de su jubilación; por tanto, los treinta días extras a 
que se refiere el párrafo noveno de la cláusula 47 del pacto colectivo de trabajo, 
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constituyen prestaciones no continuas y no permanentes, que deben ser 
materia de acreditación de su percepción, por parte del trabajador.—por tanto, 
se insiste, los cinco a treinta y un días a que se refiere el párrafo séptimo de 
la cláusula 47 y los diez días adicionales establecidos en el párrafo noveno 
de la misma cláusula constituyen prestaciones continuas y permanentes que 
sirven para integrar la base salarial para efectos de la cuantificación de la 
prima de antigüedad, pues en el caso, basta con que el trabajador acredite 
que se le paga una prima vacacional ampliada contractualmente para que 
en el caso, corresponda al patrón acreditar que pagó dicha prestación.—
así es, en el caso, la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’ a que se 
refieren el séptimo y noveno párrafos de la cláusula cuarenta y siete, constituye 
una prestación extralegal cuyos extremos y condiciones debió (sic) haber sido 
acreditada por el trabajador, con la exhibición de la cláusula correspondiente 
del contrato colectivo de trabajo, como en la especie ocurrió, que se exhibió 
el contenido de la referida cláusula 47 del pacto contractual aplicable, misma 
que fue perfeccionada mediante diligencia de cotejo de veintisiete de abril 
de dos mil nueve (foja 134).—Correspondió demostrar al instituto mexicano del 
Seguro Social el pago de la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, 
ya que es obligación del patrón demostrar el pago del salario, en términos 
de la fracción Xii del artículo 784 de la ley Federal del trabajo.—lo anterior 
encuentra apoyo en la tesis jurisprudencial sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento 
veintitrés del tomo X, relativo al mes de agosto de mil novecientos noventa y 
nueve, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto 
son del tenor literal siguiente: ‘JuBilaCióN laBoral. CarGa de la prueBa 
para demoStrar loS HeCHoS CoNStitutiVoS de la aCCióN teNdieNte 
a Su otorGamieNto.’ (se transcribe).—en esas condiciones, como ha 
quedado evidenciado a lo largo de este estudio, la Junta del conocimiento 
omitió analizar pormenorizadamente el convenio de trece de enero de dos mil 
cuatro, adminiculado con la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo, a 
efecto de determinar la procedencia o no del ajuste de la prima de antigüedad 
otorgada por el retiro del trabajador, incluyendo en la base salarial el con
cepto correlativo a la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’ a que 
se refiere el pacto contractual, con lo cual transgredió en perjuicio del quejoso 
el principio de debida valoración de pruebas que toda decisión judicial debe 
tener, en términos del artículo 841 de la ley Federal del trabajo."

de las consideraciones transcritas derivó la siguiente tesis:

"prima de aNtiGÜedad de loS traBaJadoreS del SeGuro 
SoCial. para Su CÁlCulo deBe iNCluirSe la aYuda para aCtiVi
dadeS CulturaleS Y reCreatiVaS eStaBleCida eN la ClÁuSula 47 
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del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo, ViGeNte eN 2003, por Formar 
parte del Salario iNteGrado.—la cláusula 47 del contrato colectivo 
de trabajo celebrado entre el Sindicato Nacional de trabajadores del Seguro 
Social y ese organismo, vigente en 2003, establece que la ayuda para acti vi
dades culturales y recreativas se pagará en la quincena previa al inicio del 
periodo vacacional y su monto variará de acuerdo con la antigüedad en el em
pleo. por otro lado, el párrafo noveno de la mencionada cláusula dispone que 
los tra bajadores con una antigüedad de veinte años o más, tienen derecho 
a un periodo extraordinario de vacaciones, y a que se les paguen diez días 
más por ese concepto, es decir, que además de los treinta y un días a que se 
refiere el párrafo séptimo de la citada cláusula 47, gozarán de diez días más, 
esto es, que esos trabajadores reciben permanentemente cuarenta y un 
días por el concepto antes anotado. por lo anterior, se concluye que la presta
ción de ayuda para actividades culturales y recreativas constituye una pres
tación permanente y continua, análoga a la prima vacacional, a que se refiere 
el artículo 80 de la ley Federal del trabajo. por otra parte, la cláusula 52 Bis 
del ordenamiento en cita establece que la prima de antigüedad se pagará 
conforme al salario percibido por los trabajadores, sin establecer qué pres
taciones lo integran; por tanto, la prestación correlativa debe cuantificarse 
conforme al salario a que se refiere la cláusula 93 del citado pacto contractual, 
esto es, el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, grati
ficaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
a cambio de su trabajo. lo anterior es así, porque la aludida cláusula 52 Bis no 
establece limitación alguna respecto de los elementos integradores del salario 
base para la cuantificación de la condena; por tanto, la ‘ayuda para actividades 
culturales y recreativas’, debe incluirse para el cálculo de la prima de antigüe
dad." (Novena Época. Núm. registro iuS: 163047. instancia: tribunales Cole
giados de Circuito. tesis aislada. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo XXXiii, enero de 2011, materia laboral, tesis i.9o.t.269 l, 
página 3240)

SeXto.—en la especie, se considera que existe la contradicción 
denunciada.

de acuerdo con los antecedentes que han quedado relacionados, en los 
juicios naturales de donde proviene el acto reclamado, los actores en su carác
ter de trabajadores jubilados del instituto mexicano del Seguro Social, le de
mandaron, entre otras prestaciones, el pago de diferencias por concepto 
de prima de antigüedad que no les fue cubierto en el convenio de termina
ción de la relación laboral por jubilación, derivado de que no se integró el 
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salario con el concepto de actividades culturales y recreativas en términos del 
contrato colectivo de trabajo durante el tiempo que laboraron.

en dichos procedimientos, y en relación con los destacados conceptos, 
el instituto mexicano del Seguro Social negó que los actores tuvieran dere
cho al pago de la prima de antigüedad. en un caso la Junta condenó y en otro 
absolvió del pago de dicha prestación.

en contra del laudo emitido en cada uno de los juicios laborales, las 
partes que resultaron afectadas con lo fallado, promovieron juicio de amparo 
directo, de tal forma que los tribunales Colegiados al analizar el acto recla
mado discreparon sobre la procedencia del reclamo efectuado por trabajadores 
ya jubilados respecto del pago de prima de antigüedad con base en el salario 
integrado con los conceptos de actividades culturales y recreativas. 

para ello, los órganos colegiados analizaron las cláusulas 1, 47, 59 Bis 
y 93 del contrato colectivo de trabajo, que prevén el pago de la prima de anti
güedad, definen el salario y se establece el pago de la prestación denominada 
"ayuda para actividades culturales y recreativas" y llegaron a conclusiones dis
crepantes, ya que el tercer tribunal Colegiado del décimo octavo de Circuito 
sostuvo que de la lectura integral que hizo del pacto colectivo que rige las 
relaciones de los trabajadores al servicio del instituto mexicano del Seguro 
Social, apreció al referirse a la "prima de antigüedad" y respecto a su pago, que 
se hace una referencia al concepto legal previsto en el artículo 162 de la ley 
Federal del trabajo, lo cual a su vez implica que el salario con el cual se deba 
cubrir dicha prestación, no sea el que se contempla en las cláusulas 1 y 93 
del pacto contractual ni hay una cláusula especial que prevea que la prima de 
antigüedad deba pagarse con salario integrado con el concepto de ayuda 
para actividades culturales y recreativas y en el caso no se trata del 
pago de salarios caídos.

en cambio el noveno tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, al fallar el amparo directo **********, afirmó medularmente 
que la prestación denominada "ayuda para actividades culturales y recrea
tivas", que establece el artículo 47 del contrato colectivo de trabajo, debe 
tomarse en consideración para el cálculo de la prima de antigüedad, pues 
constituye una prestación continua y permanente que sirve para integrar la 
base salarial para efectos de la cuantificación análoga a la prima vacacional 
a que se refiere el artículo 80 de la ley Federal del trabajo y la prestación 
correlativa a la prima de antigüedad debe cuantificarse conforme al salario a 
que se refiere el artículo 93 del contrato colectivo de trabajo que se compone 
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por cualquier percepción que reciba el trabajador por sus servicios, por lo que 
no puede excluirse ninguna prestación contenida en el contrato laboral.

aunque el citado noveno tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito refirió que la cláusula 52 Bis del contrato colectivo 
de trabajo, establece una prima de antigüedad en términos superiores a los 
establecidos en la ley Federal del trabajo, refiriendo que dicha prestación se 
cuantificará conforme al salario percibido por los trabajadores, sin establecer 
qué prestaciones lo integrarían, y que por tanto no establece ninguna limi
tación a los elementos integradores del salario, en realidad el numeral de la 
citada cláusula correspondía a la 59 Bis que citó en la ejecutoria, la cual fue 
destacada por las partes en conflicto, por lo que se advierte un error en su 
cita que no hace inexistente la contradicción de tesis.

Consecuentemente, el punto de contradicción radica en determinar si 
el concepto denominado ayuda para actividades culturales y recreativas pre
vista en la cláusula 47 del contrato colectivo, integra o no el salario base para 
el pago de la prima de antigüedad por jubilación del trabajador, de acuerdo 
con la estipulación contractual contenida en las cláusulas 1, 59 Bis y 93 del con
trato colectivo de trabajo.

SÉptimo.—el criterio que debe prevalecer con el carácter de jurispru
dencia es el que sustenta esta Segunda Sala de conformidad con las siguien
tes consideraciones:

por principio se tiene en consideración el contenido del artículo 31 de 
la ley Federal del trabajo que dispone:

"artículo 31. los contratos y las relaciones de trabajo obligan a lo expre
samente pactado y a las consecuencias que sean conformes a las normas de 
trabajo, a la buena fe y a la equidad."

entonces, es dable afirmar que debe ser estricta la interpretación de las 
cláusulas de los contratos colectivos de trabajo que amplían los derechos labo
rales mínimos consagrados en la ley, según se deduce de lo previsto en el 
artículo 31 citado.

de forma que si las cláusulas de los contratos colectivos de trabajo 
son de interpretación estricta, cuando van más allá del texto legal y del mínimo 
de derechos laborales como antes se precisó, no debe variarse el texto de 
las previsiones contempladas en dichas cláusulas, so pretexto de otorgar ma
yores beneficios a los trabajadores o algún argumento similar, pues en este 
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caso se infringiría el referido precepto legal que establece la forma de inter
pre tación de tales convenciones en cuanto ellas otorgan prestaciones 
extralegales.

Se cita como apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente:

"Núm. registro iuS: 163849
"Jurisprudencia
"materia laboral
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, septiembre de 2010
"tesis: 2a./J. 128/2010
"página: 190

"CoNtratoS ColeCtiVoS de traBaJo. laS ClÁuSulaS Que CoN
tieNeN preStaCioNeS eN FaVor de loS traBaJadoreS, Que eXCedeN 
laS eStaBleCidaS eN la leY Federal del traBaJo, SoN de iNterpre
taCióN eStriCta.—Conforme a los artículos 2o., 3o. y 18 de la ley Federal 
del trabajo, por regla general las normas de trabajo deben interpretarse 
atendiendo a las finalidades de esta rama del derecho y en caso de duda, 
por falta de claridad en las propias normas, debe estarse a lo más favorable 
para el trabajador; sin embargo, esa regla general admite excepciones, como 
en los casos de interpretación de cláusulas de contratos colectivos de trabajo 
donde se establezcan prestaciones a favor de los trabajadores en condiciones 
superiores a las señaladas por la ley, supuesto en el cual la disposición que 
amplía los derechos mínimos legales debe ser de interpretación estricta y con
forme a los principios de buena fe y de equidad como criterio decisorio, como 
se prevé en el artículo 31 de la ley citada."

por tanto, con base en el criterio definido por esta Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, respecto a la interpretación de las nor
mas contractuales, habrá que establecer si los conceptos denominados ayuda 
para actividades culturales y recreativas prevista en la cláusula 47 del con
trato colectivo de trabajo, integra o no el salario base para el pago de la prima 
de antigüedad por jubilación del trabajador.

Se estima necesario insertar las cláusulas primera (conceptos salario 
y sueldo), 47, 59 Bis y 93 del contrato colectivo de trabajo celebrado entre el 
instituto mexicano del Seguro Social y el sindicato nacional de la propia insti
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tución, de similar contenido, no obstante que corresponden a distintos bienios 
acorde a los años en que los actores de los juicios laborales fueron liquidados 
(2003 y 2011).

"Cláusula 1. definiciones 
" ...
"Salario: es el ingreso total que obtiene el trabajador como retribución 

por sus servicios."

"Cláusula 47. Vacaciones. por cada año efectivo de servicios, los traba
jadores disfrutarán de un periodo mínimo de vacaciones que será de 16 días 
hábiles, consecuentemente no se computarán en periodos de vacaciones, 
días de descanso obligatorio o semanal. por cada año de servicios, se aumen
tará en un día el periodo mínimo anual, el que no podrá exceder de 20 días 
hábiles.—los trabajadores pueden optar por disfrutar el total de días de vaca
ciones del periodo a que tengan derecho de acuerdo a su antigüedad efec
tiva, en forma continua o fraccionada en un máximo de dos partes, con un 
número semejante de días.—invariablemente las fechas de disfrute de vaca
ciones serán fijadas de acuerdo con los calendarios que aprueben los repre
sentantes de las partes en cada dependencia. en el caso de que dos o más 
trabajadores soliciten sus vacaciones para las mismas fechas y no sea posible 
acceder a ello por requerimiento del servicio, serán las partes las que definan 
los derechos preferenciales de los interesados, en relación al de mayor anti
güedad en el instituto.—los trabajadores que por razón de sus labores estén 
expuestos en forma constante y permanente a emanaciones radioactivas, 
deben invariablemente disfrutar de tres periodos vacacionales anuales, no 
siendo estas vacaciones renunciables, aplazables, acumulables, ni pagaderas 
en efectivo. el número de días a disfrutar por cada uno de los periodos cuatri
mestrales a que tienen derecho estos trabajadores será conforme a la tabla 
siguiente: … Si durante el disfrute de vacaciones, los trabajadores sufrieran 
accidentes o enfermedades que les impidan disfrutarlas, justificadas las cir
cunstancias que hubieran concurrido, preferentemente mediante certificado 
médico, los días correspondientes les serán repuestos a solicitud de los intere
sados o del sindicato, con la anuencia del jefe de la dependencia. Cuando 
los accidentes o enfermedades afecten a los trabajadores en lugares donde 
se encuentre establecido el régimen de seguridad social, la comprobación 
respectiva se hará precisamente a través de certificados expedidos por mé
dicos al servicio del instituto.—los trabajadores que asistan a los congresos 
y consejos sindicales, en los términos de los incisos h), i) y j), de la cláusula 
42 de este contrato y que coincidan los días de sus licencias con sus vacacio
nes, éstos les serán repuestos a solicitud de los interesados o del sindicato, con 
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anuencia del jefe de la dependencia. Cuando excepcionalmente los trabaja
dores soliciten disfrutar del periodo de vacaciones a que tuvieran derecho y 
no hayan quedado comprendidos en los roles vacacionales respectivos, las 
fechas de disfrute serán determinadas por las partes.—a excepción de los tra
bajadores expuestos a emanaciones radioactivas, sólo podrá diferirse el dis
frute de vacaciones, a petición del trabajador o del instituto, con anuencia 
de aquél, cuando medie causa justificada.—en el pago de la quincena previa 
a la iniciación del periodo de vacaciones en forma continua o fraccionada, los 
trabajadores percibirán por concepto de ‘ayuda para actividades culturales y 
recreativas’, los días de salario que se indican en la siguiente tabla, de acuerdo 
a su antigüedad efectiva: … el pago de esta ayuda se fraccionará, en su caso, 
en la misma proporción que el periodo vacacional.—los trabajadores con 
veinte años o más de antigüedad efectiva tendrán un periodo extraordinario 
de vacaciones de diez días hábiles y recibirán en el pago de la quincena pre
via a su disfrute diez días adicionales de salario por el concepto de ‘ayuda 
para actividades culturales y recreativas’; estos trabajadores podrán optar por 
trabajar ese periodo y recibir treinta días de salario por el concepto men
cionado, o laborarlo sin recibir el pago del concepto de ‘ayuda para actividades 
culturales y recreativas’, en cuyo caso se reducirá en treinta días el tiempo 
para su jubilación.—en el caso de los trabajadores expuestos a emanaciones 
radioactivas, en el pago de la quincena previa a la iniciación de cada periodo 
cuatrimestral percibirán por concepto de ‘ayuda para actividades culturales 
y recreativas’, los días de salario que se indican en la siguiente tabla de 
acuerdo a su antigüedad efectiva: ... los trabajadores tendrán derecho a per
cibir una prima de un 25 por ciento sobre los salarios que les correspondan 
durante su periodo vacacional.—el derecho a disfrute de vacaciones prescri
be a los dos años a partir de la fecha en que, conforme a los calendarios o 
relaciones programadas por las partes, se hubiere determinado la fecha en 
que el trabajador debiera haber disfrutado del periodo de que se trate.—los 
trabajadores a obra determinada, los sustitutos y en general todos aquellos que 
prestan servicio al instituto mediante contratación temporal, tendrán derecho 
cuando hayan prestado sus servicios durante 365 días en forma interrum
pida, al disfrute de vacaciones y al pago de ‘ayuda para actividades culturales 
y recreativas’ en los términos de la presente cláusula.—Será optativo para el 
trabajador recibir la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’ o dis
frutar de un segundo periodo vacacional de hasta 15 días hábiles, según su 
antigüedad efectiva.—en el caso que los trabajadores optaren por no recibir 
la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas’, el primer periodo vacacional 
no podrá fraccionarse.—los trabajadores con 20 años o más de antigüedad 
efectiva tendrán una cuarta opción que consiste en disfrutar un tercer pe
riodo extraordinario de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir por dicho 
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periodo la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas.’.—los trabajadores 
que por razones de sus labores estén expuestos en forma constante y perma
nente a emanaciones radioactivas, podrán optar por disfrutar tres periodos 
cuatrimestrales al año de hasta 15 días, sin recibir el pago correspondiente a 
la ‘ayuda para actividades culturales y recreativas.’."

"Cláusula 59 Bis. Separación por jubilación por años de servicios. 

"a la separación del trabajador con motivo de su jubilación por años de 
servicios, pensión de cesantía en edad avanzada o vejez, el instituto le pagará 
como prima de antigüedad, el importe de 12 días de salario, por cada año efec
tivo laborado y la parte proporcional correspondiente a la fracción de año, 
cuando el trabajador tenga una antigüedad mayor de quince años. los traba
jadores que se separen por las mismas causas, con menos de quince años 
de antigüedad en el servicio, recibirán del instituto doce días de salario por 
cada año efectivo de servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda exceder 
del importe de tres meses de salario, computados a razón del que disfrute el 
trabajador en el momento que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez. 

"asimismo, les cubrirá todas y cada una de las prestaciones que les adeu
dare, por concepto de salarios, partes proporcionales de aguinaldo, vacaciones, 
prima vacacional, fondo de ahorro y aquellas a que tuvieren derecho de con
formidad a las cláusulas relativas al presente contrato."

"Cláusula 93. Salario. 

"el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gra
tificaciones, percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en 
especie y cualquiera otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador 
a cambio de su trabajo en los términos de este contrato." 

en cuanto al contenido de las cláusulas 1, 47 y 93 del contrato colectivo de 
trabajo, esta Segunda Sala al resolver la contradicción de tesis 86/2002SS de 
la que derivó la tesis 2a./J. 121/2002, sostuvo las siguientes consideraciones:

• Que de acuerdo a lo preceptuado en el artículo 84 de la ley Federal 
del trabajo en relación con la cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo 
relativo, el salario de los trabajadores del instituto mexicano del Seguro Social 
se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria, gratificaciones, 
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percepciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cual
quier otra cantidad que se entregue al trabajador por su labor de manera 
ordinaria y permanente, esto es, todo aquello que habitualmente se sume a la 
cuota diaria estipulada como consecuencia inmediata del servicio prestado, 
ya sea que derive del contrato individual o colectivo, de trabajo o de cualquier 
otra convención. además, conforme a la cláusula primera del contrato colec
tivo precitado, salario es el ingreso total obtenido por el trabajador como 
retribución por sus servicios y, sueldo es la cuota mensual asignada al traba
jador en el tabulador de sueldos correspondientes.

• además se destacó que, atendiendo a que la ayuda para activida
des culturales y recreativas, se otorga al trabajador en la quincena previa a la 
iniciación del periodo vacacional, es obvio que su finalidad es proporcionarle 
cierta cantidad de dinero adicional a su salario en el tiempo vacacional, que 
le permita disfrutar sus vacaciones, porque el salario recibido por los días 
en los cuales no trabaja, normalmente, se eroga en los gastos cotidianos, es 
decir, el objeto de la prestación en comento, es proporcionar una ayuda pecu
niaria al trabajador para que pueda hacer frente a los gastos originados con 
el motivo del disfrute del periodo vacacional.

• Se hizo hincapié, que si de acuerdo al artículo 84 de la ley Federal del 
trabajo y a la cláusula 93 del contrato colectivo de trabajo, celebrado entre 
el instituto mexicano del Seguro Social y su Sindicato Nacional de trabaja
dores, el salario se integra con los pagos hechos en efectivo por cuota diaria 
y cualquier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su 
trabajo, debe considerarse que la ayuda para actividades culturales 
recreativas pactada en los párrafos noveno y décimo de la cláusula 47 
del contrato citado sí integra el salario que debe servir de base para 
calcular los salarios vencidos a los cuales tengan derecho los trabajadores 
del instituto citado; cuando deban ser reinstalados en su empleo; en primer 
lugar, porque es una prestación que se les entrega en forma reiterada a cam
bio de su trabajo ordinario; en segundo término, porque dicha prestación 
es permanente, en virtud que de acuerdo a lo pactado en tales párrafos se 
incrementa con el transcurso de los años; y en tercer lugar, porque la ayuda 
de mérito se traduce en una ventaja económica pactada en el contrato colec
tivo aplicable, a favor de los trabajadores que acrecienta su ingreso y su dis
frute no es objeto de condición alguna, pues los términos en los cuales está 
pactada no impide su libre disposición, máxime que la interrupción de la rela
ción laboral no es imputable al trabajador sino al empleador, por ello, el primero 
tiene derecho al pago de todas las prestaciones que legalmente le correspon
den como si nunca hubiera existido dicha interrupción.
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• Se expuso además, que de considerar que la ayuda para actividades 
culturales y recreativas no forma parte integradora del salario de mérito, sería 
imponer una sanción al obrero derivada de su desplazamiento consistente 
en que el empleador dejara de pagarle prestaciones que están pactadas y 
que le hubieren correspondido de haber continuado vigente el nexo laboral.

• Que de acuerdo a los párrafos noveno y décimo de la cláusula 47, la 
ayuda para actividades culturales y recreativas, es una percepción habitual 
y sistemática de la cual disfrutan los trabajadores del instituto mexicano del 
Seguro Social durante el tiempo que perdure su relación laboral, que perci
ben en la quincena previa a la iniciación del periodo vacacional, lo cual pone 
de relieve que su finalidad es proporcionar a dichos trabajadores un ingreso 
adicional, que les permita disfrutar sus vacaciones, pues sólo así pueden sufra
gar los gastos extraordinarios que se generen en el goce de aquéllas; en 
cambio, el pago de las vacaciones se refiere al propio salario entregado al 
trabajador por los días que deja de laborar para disfrutar los días de descanso, 
destinados a satisfacer las necesidades comunes de la vida diaria del traba
jador; luego, las prestaciones de mérito no son de igual naturaleza.

• Se considera que la ayuda para actividades culturales y recreativas se 
asimila a la prima vacacional y al aguinaldo, debido a que la finalidad de la pri
mera es proporcionar al trabajador cierta cantidad de dinero adicional que le 
permita hacer frente a los gastos extraordinarios originados con el motivo del 
disfrute del periodo vacacional y el objeto de las restantes prestaciones es 
proporcionar al trabajador un ingreso que le permita hacer frente a los gastos 
extraordinarios generados durante el disfrute de sus vacaciones y por las festi
vidades de fin de año, respectivamente, circunstancias por las cuales se con
sidera que tales prestaciones son de igual naturaleza jurídica, o sea, el pago 
al trabajador de una cantidad, que puede ser anual, para efectuar gastos 
extras, los cuales no puede hacer con su salario destinado a cubrir sus nece
sidades diarias; luego, si jurisprudencialmente ya se resolvió que el aguinaldo 
forma parte del salario respectivo, por la misma razón debe reiterarse que 
la ayuda para actividades culturales y recreativas también forma parte del 
salario relativo.

el citado criterio quedó plasmado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 
121/2002, cuyos rubro, texto y datos de publicación son del siguiente tenor:

"SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS CulturaleS Y 
reCreatiVaS, preViSta eN la ClÁuSula 47, pÁrraFoS NoVeNo Y dÉ
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Cimo, del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo de eSe iNStituto, deBe 
CoNSiderarSe Como parte iNteGraNte del Salario.—la ayuda 
para actividades culturales y recreativas indicada es un concepto integrador 
del salario que debe servir de base para cuantificar los salarios caídos que el 
instituto mexicano del Seguro Social está obligado a pagar al trabajador 
que debe ser reinstalado en su empleo, pues conforme a lo dispuesto en las 
cláusulas primera y noventa y tres del contrato colectivo de trabajo celebrado 
entre el instituto mexicano del Seguro Social y su sindicato nacional de tra
bajadores, en vinculación con el artículo 84 de la ley Federal del trabajo, el 
salario se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, 
percepciones, habitación, primas, comisiones, prestaciones en especie o cual
quier otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador por su labor de 
manera ordinaria y permanente. lo anterior es así, porque la referida ayuda 
prevista en la cláusula 47, párrafos noveno y décimo, del indicado contrato es 
una prestación permanente entregada al trabajador a cambio del desarrollo 
de sus labores, con la finalidad de sufragar los gastos extraordinarios origi
nados por el disfrute de las vacaciones respectivas constituyendo una ventaja 
económica a su favor que acrecienta su ingreso y su disfrute no es objeto de 
condición alguna, pues los términos en que está pactada no impide su libre 
disposición; además de considerar lo contrario el trabajador soportaría una 
sanción derivada de su ilegal desplazamiento consistente en que el empleador 
dejara de pagarle las prestaciones pactadas y que le hubieren correspon
dido de haber continuado vigente la relación laboral." (Novena Época. Núm. 
registro iuS: 185309. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XVi, diciembre de 2002, materia 
laboral, tesis 2a./J. 121/2002, página 253)

ahora bien, una vez que ha sido fijado el criterio de esta Segunda Sala 
en el sentido de que las actividades culturales y recreativas indicadas son 
un concepto integrador del salario que debe servir de base para cuantificar los 
salarios caídos, la problemática en este asunto se presenta a dilucidar si el 
concepto de actividades culturales y recreativas contemplado en la cláusula 
47 del contrato colectivo integra el salario base para efectos de cuantificar 
la prima de antigüedad. 

las prestaciones que con independencia de la regulación que respecto 
de la prima de antigüedad prevé la ley Federal del trabajo, particularmente en 
su artículo 162, en el caso, debe considerarse la existencia de la misma pres
tación pero en su naturaleza contractual, pues ésta aparece mejorada en la 
cláusula 59 Bis del contrato colectivo de trabajo.
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Cabe advertir, por otra parte, que el propio contrato prevé diversas 
formas de remunerar la prima de antigüedad, dependiendo de la causa que 
origina la separación del trabajador o la conclusión de la relación de trabajo, 
existiendo algunas variantes entre quienes se separan por invalidez, despido 
injustificado, renuncia o jubilación y, por ello, en el caso, debe acudirse sola
mente a la prevista en la referida cláusula 59 Bis que regula la separación 
por jubilación por años de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez.

de la transcripción de la cláusula 59 Bis del contrato colectivo de 
trabajo, inserto con anterioridad, se desprende entre otros aspectos, que el 
instituto le pagará como prima de antigüedad, el importe de 12 días 
de salario por cada año efectivo laborado y la parte proporcional corres
pondiente a la fracción de año, cuando el trabajador tenga una antigüedad 
mayor de quince años o, cuando tenga menos de quince años de antigüe
dad en el servicio, recibirá del instituto doce días de salario por cada año 
efectivo de servicios, sin que el pago de la antigüedad pueda exceder del 
importe de tres meses de salario, computados a razón del que disfrute el tra
bajador en el momento que le sea otorgada la pensión de cesantía en edad 
avanzada o vejez.

ahora, como el problema de interpretación se presenta en cuanto a si las 
actividades culturales y recreativas integran el salario base para efectos de 
cuantificar la prima de antigüedad, debe reiterarse que atendiendo a lo esti
pulado en las cláusulas 1 y 93 del contrato colectivo de trabajo, el salario se 
integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percep
ciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
otra cantidad o prestación que se entregue al trabajador a cambio de su trabajo.

Esto es así, porque la cláusula 59 Bis, sin lugar a dudas, refiere 
como parámetro de pago, el salario, entendiéndose por éste el que el 
propio contrato colectivo de trabajo define conforme a sus cláusulas 
1 y 93, y no en términos de lo dispuesto por el artículo 162, fracción II, 
de la Ley Federal del trabajo, porque aunque se trata de una prestación 
que tiene un origen legal, la que se paga a los trabajadores ampara
dos por el contrato colectivo de trabajo, es la prestación contractual en 
él prevista. 

la interpretación precedente fue fijada por esta Segunda Sala al resol
ver en sesión de primero de julio de dos mil nueve por unanimidad de cinco 
votos, la contradicción de tesis 186/2009, que dio origen a la jurisprudencia 
2a./J. 103/2009, bajo el rubro y datos de identificación siguientes: "SeGuro 
SoCial. loS eStÍmuloS de aSiSteNCia Y puNtualidad eStaBleCidoS 
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eN loS artÍCuloS 91 Y 93 de Su reGlameNto iNterior de traBaJo, 
iNteGraN el Salario para eFeCtoS del paGo de la prima de aNti
GÜedad CoN motiVo de la SeparaCióN preViSta eN la ClÁuSula 
59 BiS del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo." (Novena Época. Núm. 
registro iuS: 166557. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXX, agosto de 2009, materia 
laboral, tesis 2a./J. 103/2009, página 219)

por su parte, de la transcripción del artículo 47 del contrato colectivo 
de trabajo, se desprende lo siguiente:

• por cada año efectivo de servicios, los trabajadores disfrutarán de un 
periodo mínimo de vacaciones que será de 16 días hábiles, que se aumen
tará por cada año en un día, y que no podrá exceder de 20 días hábiles.

• los trabajadores pueden optar por disfrutar el total de días de vaca
ciones del periodo a que tengan derecho de acuerdo con su antigüedad 
efectiva, en forma continua o fraccionada en un máximo de dos partes, con 
un número semejante de días.

• invariablemente las fechas de disfrute de vacaciones serán fijadas 
de acuerdo con los calendarios que aprueben los representantes de las partes 
en cada dependencia o bien por las necesidades del servicio y/o la antigüe
dad de los trabajadores.

• los trabajadores expuestos en forma constante y permanente a 
emanaciones radioactivas, deben invariablemente disfrutar de tres periodos 
vacacionales anuales, no siendo estas vacaciones renunciables, aplazables, 
acumulables, ni pagaderas en efectivo.

• a excepción de los trabajadores expuestos a emanaciones radioac
tivas, sólo podrá diferirse el disfrute de vacaciones, a petición del trabajador 
o del instituto, con anuencia de aquél, cuando medie causa justificada.

• en el pago de la quincena previa a la iniciación del periodo de vaca
ciones los trabajadores percibirán la ayuda para actividades culturales 
y recreativas.

• los trabajadores con veinte años o más de antigüedad efectiva ten
drán un periodo extraordinario de vacaciones de diez días hábiles, y recibirán 
en el pago de la quincena previa a su disfrute diez días adicionales de salario 
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por el concepto de ayuda para actividades culturales y recreativas, pero podrán 
optar por trabajar ese periodo y recibir treinta días de salario por el concepto 
mencionado, o laborarlo sin recibir el pago del concepto de ayuda para acti
vidades culturales y recreativas, en cuyo caso se reducirá en treinta días 
el tiempo para su jubilación.

• los trabajadores a obra determinada, los sustitutos y en general todos 
aquellos que prestan servicio al instituto mediante contratación temporal, ten
drán derecho cuando hayan prestado sus servicios durante 365 días en forma 
interrumpida, a disfrutar de vacaciones y al pago de ayuda para actividades 
culturales y recreativas.

• Será optativo para el trabajador recibir la ayuda para actividades cul
turales y recreativas o disfrutar de un segundo periodo vacacional de hasta 
15 días hábiles, según su antigüedad efectiva.

• los trabajadores con 20 años o más de antigüedad efectiva tendrán 
una cuarta opción que consiste en disfrutar un tercer periodo extraordinario 
de vacaciones de 15 días hábiles sin recibir por dicho periodo la ayuda para 
actividades culturales y recreativas.

• los trabajadores que por razones de sus labores estén expuestos en 
forma constante y permanente a emanaciones radioactivas, podrán optar por 
disfrutar tres periodos cuatrimestrales al año de hasta 15 días, sin recibir el pago 
correspondiente a la ayuda para actividades culturales y recreativas.

Como puede observarse, la ayuda para actividades culturales y recrea
tivas, se otorga al trabajador en la quincena previa a la iniciación del periodo 
vacacional, por lo que es obvio que su finalidad es proporcionarle cierta can
tidad de dinero adicional a su salario en el tiempo vacacional que le permita 
disfrutar sus vacaciones, porque el salario recibido por los días en los cuales 
no trabaja, normalmente, se eroga en los gastos cotidianos, es decir, el objeto 
de la prestación en comento, es proporcionar una ayuda pecuniaria al tra
bajador para que pueda hacer frente a los gastos originados con motivo del 
disfrute del periodo vacacional.

en ese sentido, las cantidades entregadas al actor por tales conceptos 
integran el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad, porque 
es una prestación que se les entrega en forma reiterada y permanente a cam
bio de su trabajo ordinario que se incrementa con el transcurso de los años, 
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se tra duce en una ventaja económica pactada en el contrato colectivo apli
cable, a favor de los trabajadores que acrecienta su ingreso, con la finalidad 
de sufragar los gastos extraordinarios originados por el disfrute de las vaca
ciones respectivas. 

en consecuencia, la ayuda para actividades culturales y recreativas pre
vista en la cláusula 47 del contrato colectivo de trabajo integra el salario para 
efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo de la jubilación por años 
de servicio, cesantía en edad avanzada o vejez, establecida en la cláusula 59 
Bis del contrato colectivo de trabajo que rige en la citada institución, al prever 
que corresponde al importe de 12 días de salario por cada año efectivo labo
rado, el cual debe entenderse, como el ingreso total obtenido por el trabajador 
como retribución por sus servicios.

esto es así, pues como ya quedó determinado por esta Segunda Sala 
al resolver la contradicción de tesis 186/2009, la cláusula 59 Bis, sin lugar a 
dudas, refiere como parámetro de pago, el salario, entendiéndose por éste 
el que el propio contrato colectivo de trabajo define conforme a sus cláusulas 
1 y 93, y no en términos de lo dispuesto por el artículo 162, fracción ii, de la ley 
Federal del trabajo, porque aunque se trata de una prestación que tiene un 
origen legal, la que se paga a los trabajadores amparados por el contrato 
colectivo de trabajo, es la prestación contractual en él prevista. 

por lo expuesto con anterioridad, esta Segunda Sala procede a fijar el 
criterio que habrá de regir con carácter de jurisprudencia, en los siguientes 
términos:

SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS CulturaleS Y re
CreatiVaS, preViSta eN la ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo 
de traBaJo Que riGe eN el iNStituto relatiVo, iNteGra el Salario 
para eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad.—el concepto de 
ayuda para actividades culturales y recreativas previsto en la referida cláusula 
integra el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad con motivo 
de la jubilación por años de servicio, establecida en la cláusula 59 Bis del 
contrato colectivo de trabajo celebrado entre el instituto mexicano del Seguro 
Social y su Sindicato Nacional de trabajadores, al prever que dicha prima corres
ponde al importe de 12 días de salario por cada año efectivo laborado, enten
diéndose por éste el ingreso total obtenido por el trabajador como retribución 
por sus servicios definido en las cláusulas 1 y 93 del citado pacto, es decir, 
se integra con los pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percep
ciones, habitaciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier 
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otra cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo, y no en términos 
del artículo 162, fracción ii, de la ley Federal del trabajo. lo anterior es así, 
porque la referida ayuda es una prestación permanente entregada al traba
jador a cambio del desarrollo de sus labores, con la finalidad de sufragar los 
gastos extraordinarios originados por el disfrute de las vacaciones respectivas, 
constituyendo una ventaja económica a su favor que acrecienta su ingreso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis denunciada.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia el cri
terio establecido por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, contenido en la tesis que ha quedado redactada en la parte final del 
último considerando de la presente resolución.

notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a los tribunales 
Colegiados de Circuito participantes y la tesis de jurisprudencia que se esta
blece en esta resolución a la Coordinación de Compilación y Sistematización de 
tesis, así como de la parte considerativa correspondiente para su publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, y hágase del conocimiento 
del pleno y de la primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, de los tri
bunales Colegiados de Circuito y Juzgados de distrito, la tesis jurisprudencial 
que se sustenta en la presente resolución, en acatamiento a lo previsto en el 
artículo 195 de la anterior ley de amparo; y, en su oportunidad, archívese 
este expediente como asunto concluido. 

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cinco votos de los señores ministros margarita 
Beatriz luna ramos, José Fernando Franco González Salas, luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y ministro presidente Sergio a. Valls Hernández. 
Fue ponente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como el segundo párrafo del artículo 9 del Regla
mento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de 
la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparen
cia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
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pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

SEguRo SoCIAL. LA AYudA PARA ACtIVIdAdES CuLtu
RALES Y RECREAtIVAS, PREVIStA En LA CLÁuSuLA 47 dEL 
ContRAto CoLECtIVo dE tRABAJo QuE RIgE En EL InS
tItuto RELAtIVo, IntEgRA EL SALARIo PARA EFECtoS 
dEL PAgo dE LA PRIMA dE AntIgÜEdAd.—el concepto de ayuda 
para actividades culturales y recreativas previsto en la referida cláusu
la integra el salario para efectos del pago de la prima de antigüedad 
con motivo de la jubilación por años de servicio, establecida en la cláu
sula 59 Bis del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre el instituto 
mexicano del Seguro Social y su Sindicato Nacional de trabajadores, 
al prever que dicha prima corresponde al importe de 12 días de salario 
por cada año efectivo laborado, entendiéndose por éste el ingreso total 
obtenido por el trabajador como retribución por sus servicios defi
nido en las cláusulas 1 y 93 del citado pacto, es decir, se integra con los 
pagos hechos en efectivo por sueldo, gratificaciones, percepciones, habi
taciones, primas, comisiones, prestaciones en especie y cualquier otra 
cantidad o prestación entregada a cambio de su trabajo, y no en tér mi
nos del artículo 162, fracción ii, de la ley Federal del trabajo. lo anterior 
es así, porque la referida ayuda es una prestación permanente entregada 
al trabajador a cambio del desarrollo de sus labores, con la finalidad de 
sufragar los gastos extraordinarios originados por el disfrute de las 
vacaciones respectivas, constituyendo una ventaja económica a su 
favor que acrecienta su ingreso.

2a./J. 77/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 87/2013.—entre las sustentadas por el tercer tribunal Colegiado 
del décimo octavo Circuito y el Noveno tribunal Colegiado en materia de trabajo del 
primer Circuito.—10 de abril de 2013.—Cinco votos.—ponente: margarita Beatriz 
luna ramos.—Secretaria: estela Jasso Figueroa.

tesis de jurisprudencia 77/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del veinticuatro de abril de dos mil trece.

SoLICItud IntERnACIonAL dE PAtEntE. CASo En QuE PRo
CEdE PRoRRogAR EL PLAZo PREVISto En EL ARtÍCuLo 22 dEL 
tRA tAdo dE CooPERACIÓn En MAtERIA dE PAtEntES (PCt) 
PARA Su PRESEntACIÓn, AntE LA SuSPEnSIÓn dE LABoRES 
En LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL dEL 1o. AL 5 dE MAYo 
dE 2009.
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1 de conformidad con lo dispuesto en los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos y 197a de la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos 
mil trece, así como en el 21, fracción Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa ción, 
en relación con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General Número 5/2001 del pleno de 
este alto tribunal y el 86, segundo párrafo, del reglamento interior de la Suprema Corte de Jus
ticia de la Nación, en virtud de que el presente asunto versa sobre la posible contradicción de 
tesis sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en asuntos que versan sobre la mate ria 
administrativa, que es la especialidad de esta Sala.
es necesario precisar que, de acuerdo con el referido artículo 107, fracción Xiii, primer párrafo, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, la tramitación y resolución de las contra
dicciones de tesis suscitadas entre tribunales Colegiados de un mismo circuito serán resueltas 
por los plenos de Circuito. asimismo; de conformidad con el artículo décimo primero transitorio 
de la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos 
mil trece –cuya correspondencia real es a la ley orgánica del poder Judicial de la Federación–, el 
Consejo de la Judicatura Federal, dentro del plazo de noventa días contados a partir de la indicada 
fecha de publicación oficial, deberá emitir los acuerdos generales que establezcan la integración 
y funcionamiento de los plenos de Circuito.
derivado de lo anterior, esta Segunda Sala considera que mientras el Consejo de la Judicatura 
Federal no dicte los acuerdos generales que establezcan la integración de los plenos de Circuito 
y éstos no queden debidamente habilitados y en funcionamiento, debe asumir el conocimiento de 
la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de manera pronta la cuestión planteada, porque 
de esa forma se otorga certeza jurídica para la solución de los asuntos competencia de los tribu
nales Colegiados contendientes; de lo contrario, se prolongaría la solución del presente asunto.
2 lo anterior, puesto que fue formulada por los magistrados integrantes del Noveno tribunal Cole
giado en materia administrativa del primer Circuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los 
criterios que participan en la presente contradicción, al resolver el amparo directo **********, 
lo que actualiza el supuesto previsto en el párrafo primero del artículo 197a de la ley de amparo 
vigente hasta el dos de abril de dos mil trece.

CoNtradiCCióN de teSiS 22/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS NoVeNo Y dÉCimo terCero, amBoS eN 
materia admiNiStratiVa del primer CirCuito Y el Cuarto triBu
Nal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la primera 
reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal. 17 de aBril de 2013. 
uNaNimidad de Cuatro VotoS. auSeNte: marGarita BeatriZ luNa 
ramoS. poNeNte: JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. SeCre
tario: JuaN paBlo GómeZ Fierro.

CoNSideraNdo:

primero.—esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación es competente para conocer y resolver la presente denuncia de con
tradicción de tesis.1 

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima.2
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terCero.—el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del 
primer Circuito, al resolver el amparo directo 389/2012, sostuvo lo siguiente:

"SÉptimo.—análisis de los conceptos de violación vertidos por la quejosa.

"…

"ahora bien, el contenido del trámite que realizó la parte quejosa, a saber, 
la solicitud internacional de patente de invención, fase nacional, se rige por los 
artículos 11, 22, 39 y 48 del tratado de Cooperación en materia de patentes 
(ptC) suscrito en Washington dC, estados unidos de Norteamérica el dieci
nueve de (sic) mil novecientos setenta, enmendado el veintiocho de septiembre 
de mil novecientos setenta y nueve, modificado el tres de febrero de mil nove
cientos ochenta y cuatro y el tres de octubre de dos mil uno, en vigor en méxico 
desde el uno de enero de mil novecientos noventa y cinco, preceptos que son del 
tenor siguiente: (se transcriben).

"por lo que hace a nuestro derecho interno, el artículo 184 de la ley de 
la propiedad industrial y el numeral 4o. de su reglamento, respectivamente, 
señalan lo siguiente: (se transcriben).

"de la interpretación sistemática de los dispositivos transcritos se colige 
que el solicitante de una patente de invención cuenta con un plazo de treinta 
meses para iniciar dicho trámite a partir de la fecha de prioridad.

"Que con la solicitud se debe proporcionar una copia de la solicitud inter
nacional (salvo que ya se haya efectuado la comunicación prevista en el artículo 
20) y una traducción de la misma (en la forma prescrita) y pagará la tasa nacio
nal (si procede) antes del vencimiento del plazo de treinta meses desde la fecha 
de prioridad.

"Que el plazo de treinta meses para presentar la solicitud de patente en 
la oficina nacional del estado que no se agote, a causa de una interrupción 
en los servicios postales o por pérdida o retrasos inevitables del correo, se 
consi derará cumplido con posterioridad, si la legislación local establece o con
templa alguna excepción o justificación para el cumplimiento tardío de los 
requisitos de una solicitud.

"Que, además, los plazos que fija el tratado de Cooperación en materia de 
patentes que no se agoten, debido a una interrupción en los servicios postales 
o por pérdida o retrasos inevitables del correo, se considerarán cumplidos.
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"también se advierte que se excusará cualquier retraso en el cumplimiento 
de un plazo, por lo que a un estado se refiera, por los motivos admitidos en su 
legislación nacional.

"por su parte, en la legislación interna se previó la forma de computar 
los plazos referidos en meses, casos en los cuales se computarán de fecha a 
fecha, así como la posibilidad de recorrer la expiración del plazo, cuando esto 
sucede en un día no laborable para el instituto mexicano de la propiedad 
industrial.

"al respecto, cabe destacar el contenido del artículo 133 de la Constitu
ción política de los estados unidos mexicanos, que dice: (se transcribe).

"la lectura del precepto transcrito permite advertir que fue intención del 
Constituyente establecer un conjunto de disposiciones de observancia general 
que constituyen la ley Suprema de la unión, a saber, los tratados internacio
nales y las leyes emanadas del Congreso, en la medida en que se encuentran 
apegadas a lo previsto en la Constitución General de la república.

"Siendo que esos tratados internacionales se encuentran por encima de 
las leyes generales emanadas del Congreso, lo que deriva de que estos com
promisos internacionales son asumidos por el estado mexicano en su conjunto 
y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad internacional; 
por ello, se explica que el Constituyente haya facultado al presidente de la 
república a suscribir los tratados internacionales en su calidad de jefe de 
estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la 
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga 
a sus autoridades.

"es ilustrativa, en su contenido sustancial, la tesis iX/2007 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de dos mil siete, página 
seis, que dice: ‘tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN parte iNteGraNte de 
la leY Suprema de la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por 
eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y loCaleS. iNterpreta
CióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"en efecto, de manera habitual, dentro del territorio de un estado encon
tramos normas vigentes tanto de derecho internacional como de derecho 
interno; algunas veces estos dos órdenes coexisten armónicamente y no entran 
en conflicto entre sí, pero, de surgir un conflicto entre ambos órdenes, se debe 
considerar que ningún estado puede dejar de cumplir con lo pactado en un 
tratado internacional, invocando derecho interno. 
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"en el caso, este órgano colegiado considera que no existe ningún con
flicto normativo entre el tratado de Cooperación en materia de patentes y nues
tro derecho local.

"en efecto, tal como se advierte de los preceptos legales tanto del aludido 
tratado como de nuestro derecho interno, en ambos ordenamientos se esta
blece un plazo de treinta meses para el trámite de una solicitud internacional 
de patente de invención.

"ahora bien, en el tratado se establece que se excusará el incumplimiento 
de un plazo cuando la legislación local así lo permita.

"en nuestro derecho interno se adoptó la forma de computar los plazos 
referidos en meses, casos en los cuales se computarán de fecha a fecha, y la 
única posibilidad de recorrer la expiración del plazo, cuando dicho término 
fenece en un día no laborable para el instituto mexicano de la propiedad 
industrial.

"en consecuencia, el plazo de treinta meses para presentar la solicitud 
de patente en la oficina nacional del estado se encuentra establecido en el 
artículo 22 del tratado de Cooperación en materia de patentes, y dicho plazo 
es similar a lo señalado en la ley de la propiedad industrial y en el reglamento; 
y en nuestra legislación interna se estableció como única forma de extensión 
de plazo aquellos casos en los que el vencimiento de ese plazo suceda en un 
día inhábil para el instituto mexicano de la propiedad intelectual, evento en el 
que se recorrerá el término al día siguiente hábil; tal previsión también es acorde 
con el numeral 48, inciso 1), de dicho acuerdo internacional, en el sentido 
de que se podrá excusar el cumplimiento tardío de un plazo cuando así lo esta
blezca la legislación interna de un estado. 

"en la inteligencia de que nuestro derecho interno no restringe el alu
dido plazo de treinta meses para la presentación de la solicitud de patente, sino 
que establece un término idéntico, y dentro del marco permitido por el tra
tado de Cooperación en materia de patentes señaló como única forma de 
correr dicho plazo, la eventualidad de que el día del vencimiento del plazo fuera 
inhábil, lo que es acorde al aludido instrumento internacional y no restringe 
lo que ahí se prevé.

"luego, es de reiterarse que, de acuerdo a los preceptos legales en 
estudio, la única posibilidad que se da a un particular para justificar el incum
plimiento de un plazo, es que éste haya fenecido en un día inhábil para el 
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instituto mexicano de la propiedad intelectual, esto es, el último día del plazo 
y no durante su vigencia, ni considerando algún otro día inhábil.

"tal disposición encuentra su sentido en el hecho de que, a fin de evi
tar confusiones en los plazos para los trámites internacionales de marcas, se 
adopta como medida de los cómputos relativos a años y meses, de fecha a 
fecha sin considerar los días inhábiles de cada estado, pues ello originaría 
incertidumbre, caos e inseguridad jurídica ante el desconocimiento de todos y 
cada uno de los días feriados para los estados suscriptores de dicho tratado.

"además, tal disposición también tiene sentido de que sólo se recorra 
el plazo si fenece en día inhábil, pues sería absurdo pretender que se cumpla 
con un plazo cuando éste termine en un día inhábil.

"además, de otorgar diversos supuestos de excusa del cumplimiento 
de plazos, se reitera, se generaría un caos en su cómputo; de ahí que es justi
ficable jurídicamente que los plazos sean computados de mes a mes sin contar 
los días inhábiles, a menos de que se trate del último día que, de ser inhábil, 
se deberá correr al siguiente día hábil.

"Habida cuenta de que el tratado de Cooperación en materia de paten
tes establece que los términos ahí previstos podrán ser ampliados en la legis
lación local; empero, el vocablo podrán no es obligatorio, sino que deja el 
margen de discrecionalidad a cada país, lo que significa que basta con que 
se respeten los términos mínimos otorgados en el aludido instrumento, para 
que las legislaciones estatales sean conformes con tal tratado, lo que sucede 
con nuestra ley de propiedad industrial y su reglamento.

"ahora bien, del uno al cinco de mayo de dos mil nueve se estableció 
una suspensión generalizada de labores para la administración pública fede
ral en este país, de conformidad con la publicación en el diario oficial de la 
Federación de los días veinticinco y treinta de abril de dos mil nueve, que esta
blecen, respectivamente, lo siguiente:

"a) ‘decreto por el que se ordenan diversas acciones en materia de 
salubridad general, para prevenir, controlar y combatir la existencia y transmi
sión del virus de influenza estacional epidémica.’ (se transcribe)

"b) ‘acuerdo mediante el cual se ordena la suspensión de labores en la 
administración pública federal y en el sector productivo de todo el territorio 
nacional, durante el periodo que comprende del 1o. al 5 de mayo del presente 
año.’ (se transcribe)
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"de las disposiciones administrativas que se han transcrito, así como 
de las consideraciones que se expusieron para emitir esta última, se advierte 
que la suspensión de labores en la administración pública federal, durante el 
periodo que comprendió del primero al cinco de mayo de dos mil nueve, obede
ció a la seria propagación de un nuevo tipo de virus de influenza en el territorio 
nacional, al grado que la organización mundial de la Salud había incremen
tado a fase cinco la alerta de pandemia, que se caracteriza por la propagación 
del virus de persona a persona, al menos en dos países de una región de 
dicha organización, lo que obligaba a todos los países a maximizar las inicia
tivas para contener y retardar la propagación, a fin de evitar en lo posible una 
pandemia.

"así, no se desconoce que hubo una situación extraordinaria en el país 
que suspendió la actividad de la administración pública federal.

"No obstante lo anterior, atendiendo al tratado de Cooperación en mate
ria de patentes, a lo dispuesto en los artículos 184 de la ley de la propiedad 
industrial, así como 4o. de su reglamento, es evidente que, al no haber existido 
tal suspensión de actividades en los días en que feneció el término de treinta 
meses para que el quejoso realizara su solicitud de patente, no existe ninguna 
exclusión para considerar oportuna su solicitud hasta el día once de marzo de 
dos mil diez, cuando el término de treinta meses feneció el ocho de marzo 
de dos mil diez.

"en efecto, se reitera, el único supuesto de recorrer el término de un 
plazo reconocido por nuestra legislación interna, es que dicho plazo haya 
fene cido en día inhábil, lo que no sucede en el caso.

"además, como lo sostuvo la Sala Fiscal, no es posible que la hoy que
josa se vea beneficiada con una prórroga de un plazo, si no se demostró que la 
suspensión de actividades por la seria propagación de un nuevo tipo de virus 
de influenza en el territorio nacional, haya sido un impedimento real y objetivo 
que le hubiera imposibilitado la realización del trámite marcario que defiende.

"entonces, al no haberse demostrado que la suspensión de actividades 
de la administración pública federal realmente representó un impedimento 
real a la quejosa para realizar su solicitud de patente, ni menos aún, que se 
pretendió presentar su solicitud de patente durante tal suspensión de activi
dades, no existe ninguna razón jurídica para prorrogar el plazo pretendido por 
la quejosa. …"

por su parte, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 
de la primera región, con residencia en el distrito Federal, en auxilio a las 
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labo res del Sexto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Cir
cuito, al resolver el amparo directo 223/2012, sostuvo, en la parte que inte
resa, lo siguiente:

"oCtaVo.—análisis de los conceptos de violación.

"…

"atento a lo anterior, este tribunal Colegiado considera fundado el con
cepto de violación en estudio, en virtud de que la Sala regional, efectivamente, 
no interpretó en forma correcta el numeral del tratado de Cooperación de 
materia de patentes aplicable al caso concreto, aunado a que aseveró cues
tiones que no planteó la hoy amparista.

"Se considera así, en virtud de que en forma inexacta la Sala responsa
ble estimó que, en el caso, el artículo 48 del tratado de Cooperación de paten
tes, el cual establece la posibilidad de que se tengan por cumplidos los plazos 
que fija el tratado o el reglamento, cuando la falta de cumplimiento se deba a 
una interrupción en los servicios postales o por pérdidas inevitables del correo, 
no resultaba aplicable, porque la actora no acreditó que la solicitud de patente 
se pretendió presentar en los días que se suspendieron labores en la adminis
tración pública federal.

"para corroborar el aserto anterior, se considera pertinente traer a 
con texto el contenido del citado numeral, el cual establece lo siguiente: (se 
transcribe).

"ahora bien, entre las disposiciones que contemplan la forma de com
putar los plazos, tenemos la ley de la propiedad industrial y el reglamento de 
la ley de la propiedad industrial que, en sus artículos 184 y 4o., respectiva
mente, señalan lo siguiente: (se transcribe).

"previamente a analizar el contenido de los preceptos transcritos, debe 
señalarse, en primer lugar, que aun en apoyo a una interpretación estricta de 
los preceptos, se debe acudir a los demás preceptos jurídicos que integran 
el ordenamiento al que pertenecen, así como a los demás ordenamientos que 
integran su régimen jurídico; por ello, es que este órgano colegiado estima 
válido interrelacionar las normas de manera sistemática.

"lo expuesto deja ver que de los artículos insertos claramente se advierte 
que, en primer término, en materia internacional se trataron de prever los 
casos en los que por interrupción en los servicios postales sea imposible 
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dar cumplimiento a los plazos expresamente fijados en el tratado y, como con
secuencia de esto, la posibilidad de que por dicha causa se tengan por cumpli
dos en tiempo, así como la posibilidad de que los estados parte excusen los 
retrasos en el cumplimiento de los plazos, por los motivos que admita su legis
lación y, por otro, en nuestra legislación nacional, el legislador previó la forma 
de computar los plazos referidos en meses, casos en los cuales se compu
tarán de fecha a fecha, así como la posibilidad de recorrer la expiración del 
plazo, cuando esto sucede en un día no laborable para el instituto mexicano 
de la propiedad industrial.

"Sobre tales premisas se debe destacar que el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación ha sostenido que, en caso de existir confusión en 
relación con los días inhábiles contemplados en diferentes ordenamientos, 
se debe estar a lo más favorable para los gobernados.

"Criterio que se encuentra contenido en la tesis aislada que a continua
ción se transcribe: ‘dÍaS iNHÁBileS para la iNterpoSiCióN de reCurSoS 
eN JuiCio de amparo. dada la CoNFuSióN Que produCeN loS ar
tÍCuloS 160, 163 Y NoVeNo traNSitorio de la leY orGÁNiCa del 
poder JudiCial de la FederaCióN, deBeN tomarSe Como dÍaS 
iNHÁBileS loS SeÑaladoS eN diCHo artÍCulo 163 Y tamBiÉN loS eSta
BleCidoS eN el artÍCulo 23 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"de la tesis aislada antes transcrita se infiere que ha sido preocupación 
del tribunal pleno la incertidumbre que pudiera ocasionar a las partes el se
ñalamiento de los días inhábiles en el juicio de amparo, por ese motivo, en res
puesta a tal cuestionamiento, arribó a la consideración de que para no lesionar 
derechos debe estarse a lo más favorable para las partes.

"Cabe destacar que tales consideraciones se estiman aplicables al 
caso concreto con el objeto de velar por los derechos que se encuentran pre
vis tos en los tratados internacionales de los cuales el estado mexicano es 
parte, como en el caso acontece con el tratado de Cooperación en materia 
de patentes (pCt).

"en ese sentido, resulta incuestionable que aun en el caso de realizar 
una interpretación estricta del artículo 48, 1) y 2), a), del tratado de Coopera
ción en materia de patentes (pCt), al interrelacionarlo con la ley de la propie
dad industrial, y con su reglamento se puede colegir que tanto la intención de 
los estados parte del tratado como la del legislador que expidió las reglas 
en materia de invenciones, fue la de establecer algunos casos de excepción al 
vencimiento de los plazos en las fechas establecidas para tal efecto, por ello, 
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es que no solamente puede ser aplicado dicho beneficio para aquellos suje
tos que exclusivamente el día del vencimiento se encuentran imposibilitados 
a dar cumplimiento, sino también a aquellos que se ubicaron en dicha impo
sibilidad en el tiempo que se encontraba transcurriendo el plazo con el que 
contaba.

"en virtud de lo establecido, si bien en el caso, tal como lo señaló la 
Sala, la presentación de la solicitud de patente no se trató de realizar en los 
días que se suspendieron labores en todo el territorio nacional –lo cual no fue 
alegado por la quejosa– los días en los que no se laboró en toda la administra
ción pública federal se encuentran dentro de los treinta meses con los que con
taba la sociedad quejosa para presentar su solicitud de patente; por ello, es 
que se considera que lo correcto es recorrer el plazo con el que contaba la 
socie dad quejosa para la presentación de la solicitud correspondiente.

"en ese tenor, a fin de no generar incertidumbre en la quejosa que 
durante el cómputo de los treinta meses con los que contaba para presen
tar su solicitud de patente, a partir de la fecha de prioridad, en forma interme
dia se suscitó una suspensión de labores de la administración pública federal 
y del sector productivo de todo el territorio nacional del uno al cinco de mayo 
de dos mil nueve, con las medidas que tomó la Secretaría de Salud, por orden del 
titular del ejecutivo Federal, lo procedente será que se recorra el cómputo 
del plazo previsto en el tratado, provocando así la prolongación del plazo 
respectivo.

"lo anterior, en aras de dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 
48, 2), a), que prevé la excusa del retraso en el cumplimiento de los plazos, por 
los motivos que establezca la legislación del estado contratante, circunstan
cia que, en la especie, se actualizó con el acuerdo que expidió el secretario de 
Salud para decretar la suspensión de labores de la administración pública 
federal. 

"máxime que el instituto mexicano de la propiedad industrial, como 
orga nismo descentralizado de la administración pública federal, en estricto 
cumplimiento a lo ordenado por el secretario de Salud suspendió labores en 
esas fechas.

"de ahí que, al no habérsele prolongado el plazo que tenía para ello, se le 
restringió el derecho con el que contaba para presentar la solicitud de paten
te de invención, a efecto de reclamar el derecho de prioridad de la patente 
**********.
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"por tanto, el cómputo del plazo de treinta meses con el que contaba la 
sociedad quejosa deberá recorrerse por los días que no laboró el instituto 
mexicano de la propiedad industrial. …"

por último, el decimotercer tribunal Colegiado en materia administra
tiva del primer Circuito, al resolver el amparo directo 321/2012, determinó:

"SeXto.— …

"el motivo de disenso que se ha reseñado es esencialmente fundado, 
en virtud de que la Sala especializada interpretó y aplicó indebidamente los 
artículos 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia de patentes y el 
numeral 4o. del reglamento de la ley de la propiedad industrial, con lo que 
vulneró el derecho al debido proceso de la quejosa.

"…

"2) Jerarquía de las normas

"los artículos 89, fracción i y 133 de la Carta Fundamental disponen: 
(se transcriben).

"el pleno del máximo tribunal del país ha interpretado esta última dispo
sición en el sentido de que los tratados internacionales se ubican jerárquica
mente abajo de la Constitución Federal y por encima de las leyes generales, 
federales y locales; de esta manera, interpretando de manera sistemática 
los dos dispositivos a los que se ha hecho referencia, se llega a la considera
ción de que los tratados internacionales se encuentran por encima de las leyes 
gene rales y éstas, a su vez, se sitúan por encima de los reglamentos; de tal 
manera que, en conclusión, los tratados están por encima de los reglamentos.

"tiene aplicación en este caso la tesis p. iX/2007 del pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 6 del tomo XXV, abril 
de 2007, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice: ‘trata
doS iNterNaCioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY Suprema de 
la uNióN Y Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS 
GeNe raleS, FederaleS Y loCaleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 
CoNStituCioNal.’ (se transcribe)

"de la aplicación de lo hasta aquí disertado al caso que se resuelve, se 
debe estimar que el tratado de Cooperación en materia de patentes es jerár
quicamente superior al reglamento de la ley de la propiedad industrial, por 
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lo que, en caso de contradicción entre disposiciones de ambos ordenamientos, 
debe prevalecer la norma contenida en aquél, de conformidad con el principio 
lex superiori derogat priori, que se deriva de los numerales 89, fracción i y 133 de 
la Carta magna.

"3) interpretación de las disposiciones cuestionadas

"a continuación se procede a fijar el alcance de las disposiciones con
te nidas en los numerales 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en mate
ria de patentes, así como 184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. de su 
reglamento, para después verificar si fueron aplicados correctamente por 
el tribunal responsable.

"a) artículo 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia de 
patentes.

"el arábigo artículo 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia 
de patentes, dispone: (se transcribe).

"de conformidad con esa disposición, los plazos que fija el tratado de 
Cooperación en materia de patentes que no se agoten, debido a una interrup
ción en los servicios postales o por pérdida o retrasos inevitables del correo, 
se considerarán cumplidos.

"es importante destacar que el precepto que se analiza se refiere a 
‘Cual quier plazo fijado en el presente tratado …’, por lo que, en todo caso, los 
plazos regulados en ese ordenamiento se rigen por el inciso 1) del numeral 48 
transcrito, entre los cuales se encuentra el plazo de treinta meses referido en 
el artículo 22, que se transcribe en seguida: (se transcribe).

"en consecuencia, de la interpretación sistemática de los dispositivos 
trasuntos se colige que el plazo de treinta meses para presentar la solicitud 
de patente en la oficina nacional del estado, que no se agote, a causa de una 
interrupción en los servicios postales o por pérdida o retrasos inevitables del 
correo, se considerará cumplido con posterioridad.

"c) artículos 184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. de su 
reglamento.

"el artículo 184 de la ley de la propiedad industrial y el numeral 4o. de 
su reglamento, respectivamente, señalan lo siguiente: (se transcriben).
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"en la legislación interna se previó la forma de computar los plazos refe
ridos en meses, casos en los cuales se computarán de fecha a fecha, así como 
la posibilidad de recorrer la expiración del plazo, cuando esto sucede en un 
día no laborable para el instituto mexicano de la propiedad industrial.

"Sobre este punto, es importante señalar que el artículo 184 transcrito 
refiere expresamente ‘en los plazos fijados por esta ley …’, mientras que el 
numeral 4o. mencionado establece que ‘para el cómputo de los plazos estable
cidos por periodos, a que se refiere el artículo 184 de la ley …’; de lo que se 
colige que las normas que ahí se contienen solamente son aplicables a los 
plazos que se refieren en la ley de la propiedad industrial.

"de esta manera, los términos que en ese ordenamiento se refieren a 
meses o años, consideran los días inhábiles, con la precisión de que esa 
norma aplica únicamente a los plazos regulados en esa ley, pero no a los que 
se encuentran establecidos en un tratado.

"c) Conclusión de las normas interpretadas

"el estudio de los numerales 48, inciso 1), del tratado de Cooperación 
en materia de patentes, así como 4o. del reglamento de la ley de la propie
dad industrial y 184 de la ley de la propiedad industrial, permite concluir 
que establecen normas en las que regulan diversos plazos, por lo que si bien 
pudiera pensarse que rigen la misma materia, lo cierto es que no es así, pues 
el tratado internacional se refiere ‘Cualquier plazo fijado en el presente tra
tado …’, en tanto que la ley y el reglamento de fuente nacional aluden a ‘… los 
plazos fijados por esta ley …’; y a los ‘… que se refiere el artículo 184 de la 
ley …’, de tal manera que cada ordenamiento se refiere a los plazos que ahí 
se establecen, por lo que no existe redundancia de esos preceptos.

"en consecuencia, si el plazo de treinta meses para presentar la solici
tud de patente en la oficina nacional del estado se encuentra establecido en 
el artículo 22 del tratado de Cooperación en materia de patentes, se concluye 
que ese lapso se encuentra regido por lo que establece el numeral 48, inciso 
1), de dicho acuerdo internacional, mas no por lo señalado en la ley de la 
propiedad industrial y en el reglamento de ésta, ya que estos ordenamientos 
solamente rigen plazos establecidos en los mismos y, en este caso, como se 
ha dicho, el plazo de treinta meses lo fijó el tratado internacional referido.

"lo anterior patentiza que la Sala especializada aplicó indebidamente 
los arábigos 184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. del reglamento de 
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ésta, ya que éstos eran inaplicables al caso que resolvió, en razón de que sola
mente regulan los plazos establecidos en esos ordenamientos, mas no los que 
creó un ordenamiento de fuente internacional, como el que se analiza.

"una vez que se ha fijado el alcance de las normas que han sido interpre
tadas, es pertinente revisar si la norma que en el caso resulta aplicable, como 
es el numeral 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia de patentes, 
fue debidamente empleada por la Sala especializada.

"4. aplicación del artículo 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en 
materia de patentes.

"Ya se ha dicho que el arábigo 48, inciso 1), del tratado de Cooperación 
en materia de patentes dispone que los plazos que no se agoten, debido a una 
interrupción en los servicios postales o por pérdida o retrasos inevitables del 
correo, se considerarán cumplidos.

"de lo anterior se puede colegir que la intención de los estados parte 
del tratado fue la de establecer algunos casos de excepción al vencimiento de los 
plazos en las fechas establecidas para tal efecto, por lo que no solamente 
puede ser aplicado dicho beneficio para aquellos sujetos que el día del ven 
cimiento se encuentran imposibilitados a dar cumplimiento, sino también a 
aquellos que se ubicaron en dicha imposibilidad en el tiempo que se encon
traba transcurriendo el plazo con el que contaba.

"por tal motivo, lo procedente es analizar si entre el siete de septiembre 
de dos mil siete, fecha en que se reclamó la prioridad de la patente **********, 
y el once de marzo de dos mil diez, día en que se presentó la solicitud de 
patente ante el instituto mexicano de la propiedad industrial, ocurrió algún 
acontecimiento que interrumpiera los servicios postales en méxico u ocasio
nara la pérdida o retrasos inevitables del correo.

"en ese tenor, como lo afirma la quejosa, del uno al cinco de mayo de 
dos mil nueve se estableció una suspensión generalizada de labores para la 
administración pública federal, de conformidad con la publicación en el diario 
oficial de la Federación de los días veinticinco y treinta de abril de dos mil 
nueve, que establecen, respectivamente, lo siguiente: 

"‘decreto por el que se ordenan diversas acciones en materia de salu
bridad general, para prevenir, controlar y combatir la existencia y transmisión 
del virus de influenza estacional epidémica.’ (se transcribe)
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"‘acuerdo mediante el cual se ordena la suspensión de labores en la 
administración pública federal y en el sector productivo de todo el territorio 
nacional, durante el periodo que comprende del 1o. al 5 de mayo del presente 
año.’ (se transcribe)

"es de hacerse notar que, conforme a las disposiciones administrativas 
que se han transcrito, así como de las consideraciones que se expusieron 
para emitir esta última, se advierte que la suspensión de labores en la admi
nistración pública federal, durante el periodo que comprendió del primero al 
cinco de mayo de dos mil nueve, obedeció a la seria propagación de un nuevo 
tipo de virus de influenza en el territorio nacional, al grado que la organiza
ción mundial de la Salud había incrementado a fase cinco la alerta de pan
demia, que se caracteriza por la propagación del virus de persona a persona, al 
menos en dos países de una región de dicha organización, lo que obligaba 
a todos los países a maximizar las iniciativas para contener y retardar la propa
gación, a fin de evitar en lo posible una pandemia.

"de esta manera, si conforme al artículo 90 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, la administración pública federal será cen
tra lizada y paraestatal y, de acuerdo con el ordinal 1o. de la ley orgánica de 
la administración pública Federal, los organismos descentralizados, entre 
otras entidades, componen la administración pública paraestatal, resulta 
que si, en términos de los arábigos 2o. y 4o. de la ley del Servicio postal mexi
cano, el Servicio postal mexicano es un organismo descentralizado que tiene 
a su cargo la recepción, transportación y entrega de la correspondencia, así 
como la planeación, establecimiento, conservación, operación, organización 
y administración de diversos servicios, resulta que esa entidad forma parte de 
la administración pública federal.

"por lo tanto, en términos del ‘acuerdo mediante el cual se ordena la 
suspensión de labores en la administración pública federal y en el sector pro
ductivo de todo el territorio nacional, durante el periodo que comprende del 
1o. al 5 de mayo del presente año’, el Servicio postal mexicano suspendió labo
res durante el periodo que comprende del primero al cinco de mayo de dos 
mil nueve.

"en ese contexto, asiste la razón legal a la parte quejosa cuando estima 
que la Sala especializada debió apreciar que si ese organismo público descen
tralizado, el cual se encarga de la recepción, transportación y entrega de la 
correspondencia, suspendió labores durante el periodo que comprende del 
primero al cinco de mayo de dos mil nueve, se debió aplicar debidamente 
el artículo 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia de patentes, en 
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razón de que si el plazo de treinta meses que establece el numeral 22 de ese 
acuerdo internacional, para presentar la solicitud de patente en la oficina 
nacio nal de un estado, no se agotó porque existió una interrupción en los 
servicios postales, se debe permitir que ese lapso que duró la suspensión se 
prorrogue.

"esto es así, a criterio de este tribunal Colegiado, porque sólo a través 
de esa prórroga se otorga un alcance coherente de lo que dispone el numeral 
48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia de patentes, ya que care
cería de sentido prever el supuesto en que se interrumpa el servicio de corres
pondencia, pero no se extienda el plazo por el periodo que duró dicha 
interrupción; de manera que esa norma debe ser entendida en el sentido de 
que si se presenta una suspensión de ese tipo, como ocurrió en este caso, 
el plazo fijado por el tratado se prolongue por un periodo igual al que duró la 
interrupción.

"dicha interpretación se robustece con el hecho de que, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 8.1 de la Convención americana sobre 
derechos Humanos, el debido proceso legal implica que las personas se encuen
tren en aptitud efectiva de hacer valer sus derechos, por lo que si se impidiera 
a la ahora quejosa solicitar la patente que ocupa, a pesar de que se suspen
dió el servicio postal mexicano, no se habrían generado las condiciones nece
sarias para que ejerciera su derecho con efectividad, lo que vulneraría el 
derecho al debido proceso legal. 

"además de lo antedicho, y de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 89, fracción i y 133 de la Norma Suprema, lo que, en todo caso, debió 
haber realizado la Sala especializada era interpretar los artículos 184 de la ley 
de la propiedad industrial y 4o. de su reglamento, de conformidad con lo dis
puesto en el numeral 48, inciso 1), del tratado de Cooperación en materia 
de patentes, en acatamiento al principio de jerarquía de las normas; de tal 
manera que hiciera prevalecer el ordenamiento de superior rango, y no a la 
inversa, como hizo en el fallo reclamado, en donde subsistió la aplicación de 
las normas reglamentarias, a pesar de lo que dispone el tratado internacional.

"incluso, atendiendo al principio pro personae, en caso de existir confu sión 
en relación con los días inhábiles contemplados en diferentes ordenamientos, 
la Sala especializada debió estar a lo más favorable para los gobernados.

"tanto es así que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha emitido la tesis p. XXV/97, publicada en la página 122 del tomo V, febrero de 
1997, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 



1012 JULIO 2013

dice: ‘dÍaS iNHÁBileS para la iNterpoSiCióN de reCurSoS eN JuiCio 
de amparo. dada la CoNFuSióN Que produCeN loS artÍCuloS 160, 
163 Y NoVeNo traNSitorio de la leY orGÁNiCa del poder JudiCial 
de la FederaCióN, deBeN tomarSe Como dÍaS iNHÁBileS loS SeÑa
ladoS eN diCHo artÍCulo 163 Y tamBiÉN loS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 23 de la leY de amparo.’ (se transcribe)

"de la tesis transcrita se infiere que ha sido preocupación del tribunal 
pleno la incertidumbre que pudiera ocasionar a las partes el señalamiento de 
los días inhábiles en el juicio de amparo, por ese motivo, en respuesta a tal 
cuestionamiento, arribó a la consideración de que para no lesionar dere
chos debe estarse a lo más favorable para las partes, lo cual, como se ha 
dicho, obedece al respeto del principio pro personae, pues se debe estar al dere
cho más amplio del gobernado.

"en razón de lo expuesto, se debe considerar que el plazo de treinta 
meses, que establece el artículo 22 del tratado de Cooperación en materia de 
patentes, no feneció el ocho de marzo de dos mil diez, sino que se prolongó 
por cinco días más, en virtud de que el servicio postal mexicano se vio suspen
dido del primero al cinco de mayo de dos mil nueve.

"así, si bien la presentación de la solicitud de patente no se trató de reali
zar en los días en que se suspendieron labores en todo el territorio nacional, eso 
es, los días en los que no se laboró en la administración pública federal, lo 
cierto es que se encuentran dentro de los treinta meses con los que contaba 
la quejosa para presentar su solicitud de patente, por lo que se considera 
que, en acatamiento al derecho al debido proceso legal, lo correcto es recorrer 
el plazo con el que contaba la agraviada para la presentación de la solicitud 
correspondiente.

"Sobre todo si se toma en consideración que el artículo 48, inciso 1), 
del tratado que se analiza no hace distinción alguna acerca de si la interrup
ción del servicio postal sólo suspende el plazo si ocurrió antes de que éste 
feneciera o al final del periodo, por lo que, atendiendo al principio consis ten
te en que ‘donde la ley no distingue no se debe distinguir’, resulta que tal 
suspensión debe operar en ambos casos.

"máxime cuando los días inhábiles sí se encuentran comprendidos 
en los plazos referidos por meses o años, pero sólo cuando éstos son estable
cidos en la ley de la propiedad industrial o en su reglamento, los cuales, sobre 
ese tema, son inaplicables en este caso, puesto que, como se ha justificado, 
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el plazo de treinta meses fue determinado en el tratado internacional, no en 
los ordenamientos domésticos mencionados.

"en ese tenor, a fin de no generar incertidumbre en la quejosa que 
durante el cómputo de los treinta meses con los que contaba para presen
tar su solicitud de patente, a partir de la fecha de prioridad, en forma interme
dia se suscitó una suspensión de labores de la administración pública federal 
y del sector productivo de todo el territorio nacional del uno al cinco de mayo de 
dos mil nueve, con las medidas que tomó la Secretaría de Salud, por orden 
del titular del ejecutivo Federal, lo procedente será que se recorra el cómputo del 
plazo previsto en el tratado, provocando así la prolongación del plazo respectivo.

"máxime que el instituto mexicano de la propiedad industrial, como 
orga nismo descentralizado de la administración pública federal, en estricto 
cumplimiento a lo ordenado en el ‘acuerdo mediante el cual se ordena la sus
pensión de labores en la administración pública federal y en el sector produc
tivo de todo el territorio nacional, durante el periodo que comprende del 1o. al 
5 de mayo del presente año’, también suspendió labores en esas fechas.

"de ahí que, al no habérsele prolongado el plazo que tenía para ello, 
se le restringió el derecho con el que contaba para presentar la solicitud de 
patente de invención, a efecto de reclamar el derecho de prioridad. …"

Cuarto.—Con el propósito de dilucidar si existe la contradicción de 
tesis denunciada, se toma en consideración, en primer lugar, lo dispuesto en 
el artículo 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, así como en el 197a de la ley de amparo, vigente 
hasta el dos de abril de dos mil trece, que regulan, específicamente, la hipó
tesis de tesis contradictorias entre tribunales Colegiados de Circuito, al seña
lar lo siguiente:

"artículo 107. las controversias de que habla el artículo 103 de esta 
Constitución, con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a 
los procedimientos que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las 
bases siguientes:

"…

"Xiii. Cuando los tribunales Colegiados de un mismo circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, el procura
dor general de la república, los mencionados tribunales y sus integrantes, 
los Jueces de distrito o las partes en los asuntos que los motivaron podrán 
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denunciar la contradicción ante el pleno del Circuito correspondiente, a fin de 
que decida la tesis que debe prevalecer como jurisprudencia."

"artículo 197a. Cuando los tribunales Colegiados de Circuito sustenten 
tesis contradictorias en los juicios de amparo de su competencia, los ministros 
de la Suprema Corte de Justicia, el procurador general de la república, los men
cionados tribunales o los magistrados que los integren, o las partes que inter
vinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido sustentadas, podrán 
denunciar la contradicción ante la Suprema Corte de Justicia, la que decidirá 
cuál tesis debe prevalecer. el procurador general de la república, por sí o por 
conducto del agente que al efecto designe, podrá, si lo estima pertinente, 
exponer su parecer dentro del plazo de treinta días.

"la resolución que se dicte no afectará las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de los juicios en los cuales se hubiesen dictado las sentencias 
contradictorias.

"la Suprema Corte deberá dictar la resolución dentro del término de 
tres meses y ordenar su publicación y remisión en los términos previstos por 
el artículo 195."

Como se advierte, los preceptos transcritos se refieren específicamente 
a aquellos casos en que existe contradicción o discrepancia entre tesis o cri
terios jurídicos sustentados por los tribunales Colegiados de Circuito, porque 
la finalidad de dichos preceptos, constitucional y legales, es unificar criterios 
ante los órganos de impartición de justicia en la interpretación de un determi
nado precepto, institución o problema jurídico. ello, porque la resolución que 
se dicte, por mandato constitucional, sólo tiene el efecto de fijar la jurispru
dencia y no afecta ni puede afectar válidamente las situaciones jurídicas con
cretas derivadas de las sentencias dictadas en los juicios correspondientes.

Sentado lo anterior, debe precisarse que el pleno de este alto tribunal 
ha sostenido que para que se configure una contradicción de tesis entre tribu
nales Colegiados de Circuito es menester que exista contradicción de crite
rios donde se hayan examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales y los 
órganos jurisdiccionales hubiesen llegado a conclusiones opuestas, sin nece
sidad de que sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas 
que los rodean.

Sobre el particular tiene aplicación la jurisprudencia p./J. 72/2010 del tri
bunal pleno, publicada en la página siete del Semanario Judicial de la Fede
ra ción y su Gaceta, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, Novena Época, con el 
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rubro que enseguida se reproduce: "CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte 
CuaNdo laS SalaS de la Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
o loS triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteN
CiaS CriterioS JurÍdiCoS diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de 
dereCHo, iNdepeNdieNtemeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS 
Que lo rodeaN No SeaN eXaCtameNte iGualeS."3

en este sentido, debe decirse que, en la especie, sí existe contradicción 
de tesis, ya que de las ejecutorias transcritas se advierte que los tribunales 
Colegiados Noveno y decimotercero, ambos en materia administrativa del 
primer Circuito, así como el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la primera región, con residencia en el distrito Federal, examinaron 

3 Cuyo texto establece: "de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se advierte que la existencia de la 
contradicción de criterios está condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan 
‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador a través de 
argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en una controversia, lo que deter
mina que la contradicción de tesis se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales termi na
les adoptan criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, pues la práctica 
judi cial demuestra la dificultad de que existan dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas 
de derecho como en los de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza única
mente cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impide 
resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el esfuerzo judicial se centre 
en detectar las diferencias entre los asuntos y no en solucionar la discrepancia. además, las cues 
tio nes fácticas que en ocasiones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen cri 
terios opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, generalmente son 
cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 
de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSi
toS para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al estable
cer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se exami nen 
cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios jurídicos discre
pantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferen
cias’ fácticas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el 
análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de 
jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al cumplimiento 
del indicado requisito disminuye el número de contradicciones que se resuelven en detrimento de 
la seguridad jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo 
anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que se extraen de 
asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente 
con la finalidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la ley 
de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle que impiden su resolu
ción." (Jurisprudencia publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de dos mil diez, materia común, página 7, registro iuS: 164120).
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una misma cuestión jurídica, consistente en determinar si como resultado 
de la suspensión generalizada de labores ocurrida del uno al cinco de mayo del 
dos mil nueve, como consecuencia de la propagación del virus de influenza 
aH1N1, se prorroga el plazo de treinta meses previsto en el artículo 22 del tra
tado de Cooperación en materia de patentes, para la presentación de la soli
citud internacional de patente en las oficinas nacionales designadas. 

así, el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer 
Circuito, al resolver el amparo directo 389/2012, sostuvo, esencialmente, que 
no existía un conflicto normativo entre el artículo 48, inciso 1), del tratado de 
Cooperación en materia de patentes y los artículos 184 de la ley de la propiedad 
industrial y 4o. de su reglamento, toda vez que en ambos ordenamientos se 
establece un plazo de treinta meses para el trámite de una solicitud interna
cional de patente de invención, sumado a que la norma internacional establece 
que se excusará el incumplimiento de un plazo, cuando la legislación local así 
lo permita; por su parte, la legislación interna establece como supuesto a la 
extensión de un plazo, aquellos casos en los que su vencimiento suceda en 
un día inhábil, evento en el que se recorrerá el término al día hábil siguiente.

de lo anterior, concluyó que si bien del uno al cinco de mayo de dos mil 
nueve tuvo lugar una suspensión generalizada de labores como consecuen
cia de la propagación de un nuevo tipo de influenza en el territorio nacional, 
ésta no comprendió el día en que feneció el plazo de treinta meses para que 
la quejosa presentara su solicitud de patente, por lo que no opera el supuesto 
previsto en el artículo 4o. del reglamento de la ley de propiedad industrial y, 
en consecuencia, no es posible prorrogar el plazo.

 
Sin embargo, el Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar 

de la primera región, con residencia en el distrito Federal, consideró inexacta 
la aplicación del artículo 48 del tratado de Cooperación en materia de paten tes 
y determinó que de una interpretación sistemática entre la citada dispo sición y 
los artículos 184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. de su reglamento, se 
advierte la intención tanto de los estados parte del tratado como del legislador 
nacional, de establecer casos de excepción al vencimiento de los plazos; en con
secuencia, determinó que no solamente puede aplicarse tal beneficio en favor 
de aquellos sujetos que exclusivamente el día del vencimiento se encuentren 
imposibilitados a dar cumplimiento, sino también a aquellos que se ubicaron 
en dicha imposibilidad en el tiempo que se encontraba transcurriendo el plazo 
con el que contaba. 

asimismo, sostuvo que la suspensión de labores de la administración 
pública federal, ocurrida del uno al cinco de mayo de dos mil nueve, debido al 
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virus de influenza aH1N1, actualizaba el supuesto contenido en el artículo 48.2, 
inciso a), del tratado de Cooperación en materia de patentes, que permite a 
los estados contratantes establecer excusas al retraso en el cumplimiento 
de los plazos, por lo que procedía prolongar el plazo de treinta meses pre
visto para la presentación de una solicitud internacional de patente. 

por su parte, el decimotercer tribunal Colegiado en materia adminis
trativa del primer Circuito concluyó que no resultan aplicables los artículos 
184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. de su reglamento, los cuales esta
blecen la forma en que habrán de computarse los plazos, en virtud de que 
estos ordenamientos sólo rigen a los fijados en la propia ley, y no así al plazo 
de treinta meses contenido en el artículo 22 del tratado de Cooperación en 
materia de patentes. 

 
igualmente, estimó que el artículo 48, inciso 1), de dicho tratado esta

blece una excepción al cumplimiento de los plazos, consistente en la inte
rrup ción del servicio postal o la pérdida o retraso del correo, por lo tanto, si 
del uno al cinco de mayo de dos mil nueve se suspendieron las labores de la 
admi nistración pública federal, incluyendo el Servicio postal mexicano, como 
consecuencia de la propagación de un nuevo tipo de influenza, resultaba incon
cuso que se actualizó la referida excepción y, consecuentemente, debía pro
rrogarse el plazo de treinta meses por el lapso que duró la suspensión.

de lo antes expuesto se desprende que los tribunales Colegiados de 
Circuito se pronunciaron con relación a un mismo punto jurídico, sobre el cual 
emitieron criterios discrepantes, pues mientras que uno de ellos concluyó que 
no procedía prorrogar el plazo de treinta meses previsto en el artículo 22 del 
tratado de Cooperación en materia de patentes, toda vez que la suspensión 
de labores sobrevenida del uno al cinco de mayo de dos mil nueve, como 
consecuencia de la propagación del virus de influenza aH1N1, no constituyó 
un impedimento real para la presentación de la solicitud internacional de 
patente ante las oficinas nacionales, los otros dos Colegiados sostuvieron que 
debía prorrogarse el plazo por el lapso que duró la citada suspensión, en vir
tud de que se actualizaba la excepción prevista en el artículo 48, inciso 1), del 
tratado de Cooperación en materia de patentes.

de esta manera, el punto de contradicción que corresponde resolver a 
esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consiste 
en determinar si, como resultado de la suspensión generalizada de labores 
de la administración pública federal, ocurrida del uno al cinco de mayo del dos 
mil nueve, debido a la propagación del virus de influenza aH1N1, se amplía el 
plazo de treinta meses previsto en el artículo 22 del tratado de Cooperación 
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en materia de patentes, para la presentación de la solicitud internacional de 
patente en las oficinas nacionales designadas. 

resulta importante precisar que no es obstáculo para determinar la 
exis tencia de la presente contradicción de tesis el hecho de que se hubiere 
reservado jurisdicción a esta Suprema Corte de Justicia de la Nación para resol
ver el recurso de revisión **********, interpuesto contra la sentencia dictada 
por el Noveno tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, 
dentro del juicio de amparo 389/2012, toda vez que, en sesión de seis de 
marzo de dos mil trece, esta Segunda Sala decidió desechar el citado recurso 
de revisión; en consecuencia, el fallo impugnado ha adquirido la calidad de 
cosa juzgada.

QuiNto.—para estar en aptitud de resolver la contradicción de tesis 
que nos atañe, es necesario determinar la posible existencia de un con 
flicto nor mativo entre el artículo 48 del tratado de Cooperación en materia 
de paten tes y los artículos 184 de la ley de la propiedad industrial y 4o. de su 
reglamento. 

en este sentido, de acuerdo con el artículo 133 constitucional, los tra
tados internacionales son parte integrante de nuestro sistema jurídico. el alu
dido precepto establece: 

"artículo 133. esta Constitución, las leyes del Congreso de la unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la misma, cele
brados y que se celebren por el presidente de la república, con aprobación del 
Senado, serán la ley Suprema de toda la unión. los Jueces de cada estado se 
arreglarán a dicha Constitución, leyes y tratados, a pesar de las disposiciones 
en contrario que pueda haber en las Constituciones o leyes de los estados."

por su parte, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
ha interpretado el citado artículo en el sentido de que forman parte de la ley 
Suprema de la unión, los tratados internacionales celebrados por el presidente 
de la república con aprobación del Senado, siempre que estén de acuerdo 
con la Constitución; en esta tesitura, también concluyó que los tratados inter
naciones se ubican jerárquicamente debajo de la Constitución y por encima 
de las leyes generales, federales y locales.4 

4 de lo que derivó la tesis p. iX/2007, publicada en la página seis del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, abril de 2007, Núm. registro iuS: 172650, de rubro: 
"tratadoS iNterNaCioNaleS. SoN parte iNteGraNte de la leY Suprema de la uNióN 
Y Se uBiCaN JerÁrQuiCameNte por eNCima de laS leYeS GeNeraleS, FederaleS Y 
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ahora bien, en la litis que nos atañe, el estado mexicano se adhirió al 
tratado de Cooperación en materia de patentes, así como a su reglamento, 
mediante depósito del instrumento de adhesión el uno de octubre de mil nove 
cientos noventa y cuatro, mismos que, posteriormente, fueron publicados en 
el diario oficial de la Federación el treinta y uno de diciembre de la citada 
anualidad.

dichos instrumentos internacionales tienen por objeto simplificar la 
obtención de la protección de invenciones en varios países, mediante la crea
ción de un sistema de cooperación en la presentación, búsqueda y examen 
de las solicitudes de patente de invención. de esta forma, establecen un pro
cedimiento previo a las solicitudes nacionales de patente, que permite a 
quien esté interesado obtener la protección de una invención en diferentes 
países y conocer cuáles son sus posibilidades reales de conseguirla, en el 
entendido de que son los estados parte a quienes compete de manera exclu
siva conceder o negar la patente. 

en este sentido, el citado procedimiento se desarrolla en dos etapas, la 
primera, denominada fase internacional, la cual inicia con la presentación de 
la solicitud internacional, misma que deberá señalar claramente los estados 
en que se busque la protección de una invención. la presentación deberá 
hacerse ante la oficina receptora,5 la cual, una vez cumplidos los requisitos 
establecidos en el tratado de Cooperación en materia de patentes, así como 
en su reglamento,6 deberá otorgar una fecha de presentación a la solicitud 

loCaleS. iNterpretaCióN del artÍCulo 133 CoNStituCioNal.—la interpretación sistemá
tica del artículo 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos permite identificar 
la existencia de un orden jurídico superior, de carácter nacional, integrado por la Constitución Fede
ral, los tratados internacionales y las leyes generales. asimismo, a partir de dicha interpretación, 
armonizada con los principios de derecho internacional dispersos en el texto constitucional, así 
como con las normas y premisas fundamentales de esa rama del derecho, se concluye que los 
tratados internacionales se ubican jerárquicamente abajo de la Constitución Federal y por encima 
de las leyes generales, federales y locales, en la medida en que el estado mexicano al suscribir
los, de conformidad con lo dispuesto en la Convención de Viena Sobre el derecho de los tratados 
entre los estados y organizaciones internacionales o entre organizaciones internacionales y, 
además, atendiendo al principio fundamental de derecho internacional consuetudinario ‘pacta 
sunt servanda’, contrae libremente obligaciones frente a la comunidad internacional que no pueden 
ser desconocidas invocando normas de derecho interno y cuyo incumplimiento supone, por lo 
demás, una responsabilidad de carácter internacional."
5 de acuerdo con el artículo 2, fracción XV, del tratado de Cooperación en materia de patentes, se 
entenderá por "oficina receptora" la oficina nacional o la organización intergubernamental en la 
que se haya presentado la solicitud internacional.
6 de conformidad con el artículo 3 del tratado de Cooperación en materia de patentes, una soli
citud internacional deberá contener un petitorio, una descripción, una o más reivindicaciones, uno 
o más dibujos –cuando éstos sean necesarios– y un resumen. asimismo, deberá cumplir con los 
requisitos formales establecidos en el reglamento del citado instrumento internacional. 
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internacional, misma que los estados designados7 reconocerán como fecha 
de presentación local. 

Satisfecho el requisito señalado, se llevará a cabo la búsqueda interna
cional a cargo de la administración correspondiente, misma que deberá elabo
rar un informe con el objeto de verificar que la invención que se pretende 
proteger sea producto de una actividad de carácter novedoso; asimismo, formu
lará una opinión escrita, no vinculante, sobre las posibilidades de que la inven
ción sea susceptible de ser aplicada industrialmente. una vez agotada la 
búsqueda, se deberá entregar al solicitante el informe respectivo, que le permi
tirá evaluar las posibilidades de que su invento sea patentado. 

por último, debe llevarse a cabo la publicación internacional, la cual se 
realizará en forma electrónica, al vencerse el plazo de dieciocho meses, conta
dos a partir de la fecha de prioridad,8 dicha publicación deberá contener el 
texto completo de la solicitud, así como el informe de búsqueda internacional. 

Concluida la primera etapa, el solicitante deberá iniciar la fase nacio
nal ante las oficinas designadas, mediante los trámites previstos en la legis
lación de cada estado.

en ese contexto, el artículo 22 del tratado de Cooperación en mate
ria de patentes9 establece un plazo de treinta meses contados a partir de la 

7 por su parte, la fracción Xiii del artículo 2 del tratado de Cooperación en materia de patentes, 
entiende por "oficina designada" la oficina nacional del estado designado por el solicitante o la 
oficina que actúe por ese estado.
8 el artículo 2 del tratado de Cooperación en materia de patentes establece, por lo que se refiere al 
cómputo de los plazos, que la fecha de prioridad se entenderá como:
• la fecha de presentación de la solicitud más antigua, cuya prioridad se reivindique. 
• la fecha de presentación internacional, en el caso de que no se reivindique ninguna prioridad. 
ahora bien, para una mayor comprensión, es preciso indicar que la reivindicación de una fecha de 
prioridad consiste en señalar la fecha de una solicitud nacional, regional o internacional, que sobre 
la misma materia se hubiera presentado con anterioridad, y que tendrá por efecto que las solici
tudes posteriores se consideren presentadas en la misma fecha que la primera solicitud. 
9 "Artículo 22. Copia, traducción y tasa para las oficinas designadas
"1) el solicitante proporcionará a cada oficina designada una copia de la solicitud internacional 
(salvo que ya se haya efectuado la comunicación prevista en el artículo 20) y una traducción 
de la misma (en la forma prescrita) y pagará la tasa nacional (si procede) antes del vencimiento del 
plazo de 30 meses desde la fecha de prioridad. Cuando la legislación nacional del estado desig
nado exija la indicación del nombre y otros datos prescritos relativos al inventor, pero permita 
que esas indicaciones se proporcionen con posterioridad a la presentación de una solicitud nacio 
nal, a menos que esas indicaciones ya figurasen en el petitorio, el solicitante deberá proporcionar
las a la oficina nacional de ese estado o que actúe en su nombre antes del vencimiento del plazo 
de 30 meses desde la fecha de prioridad.
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fecha de prioridad, para presentar ante las oficinas nacionales copia de la soli
citud internacional, de su traducción, así como del pago de la tasa nacional, en 
el entendido de que las oficinas nacionales no podrán iniciar el procesamiento 
de la solicitud antes de que concluya el plazo referido, aun si el solicitante pre
sentó los documentos respectivos con anterioridad a su vencimiento.10 

además, se precisa que, en caso de que el solicitante no realizara los 
actos necesarios para dar inicio a la fase nacional en el plazo señalado, se 
tendrá por retirada la solicitud, por lo que dejará de surtir efectos en cada estado 
designado.11 

por otra parte, es menester señalar que el tratado de Cooperación en 
materia de patentes prevé excepciones al retraso en el cumplimiento de cual
quiera de los plazos fijados en aquél; así, su artículo 48 establece esencialmente 
dos supuestos:12

"2) Cuando, según lo dispuesto en el artículo 17.2)a), la administración encargada de la búsqueda 
internacional declare que no se establecerá un informe de búsqueda internacional, el plazo para 
el cumplimiento de los actos mencionados en el párrafo 1) del presente artículo será el mismo 
que el estipulado en el párrafo 1).
"3) para el cumplimiento de los actos mencionados en los párrafos 1) o 2), cualquier legislación 
nacional podrá fijar plazos de vencimiento más amplios que los que figuran en esos párrafos."
10 "Artículo 23. Retraso en el procedimiento nacional 
"1) Ninguna oficina designada tramitará ni examinará la solicitud internacional antes del ven
cimiento del plazo aplicable, según lo dispuesto en el artículo 22. 
"2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1), cualquier oficina designada podrá tramitar o 
examinar la solicitud internacional en cualquier momento a petición expresa del solicitante."
11 "Artículo 24. Posible pérdida de efectos en los Estados designados 
"1) Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 25, en el caso previsto en el punto ii) infra los efec
tos de la solicitud internacional establecidos en el artículo 11.3) cesarán en cualquier estado 
designado con las mismas consecuencias que la retirada de una solicitud nacional en ese 
estado: 
"i) si el solicitante retira su solicitud internacional o la designación de ese estado; 
"ii) si se considera retirada la solicitud internacional, de conformidad con lo dispuesto en los 
artículos 12.3), 14.1)b), 14.3)a) o 14.4), o si se considera retirada la designación de ese estado, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.3)b); 
"iii) si el solicitante no realiza los actos mencionados en el artículo 22 dentro del plazo aplicable. 
"2) Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo 1), cualquier oficina designada podrá mantener los 
efectos establecidos en el artículo 11.3) aun cuando no se requiera que se mantengan tales efec
tos, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25.2)."
12 "Artículo 48. Retraso en el cumplimiento de ciertos plazos. 
"1) Cualquier plazo fijado en el presente tratado o en el reglamento que no se cumpla debido a 
una interrupción en los servicios postales o por pérdida o retrasos inevitables del correo, se con
siderará cumplido en los casos y con sujeción a la prueba y demás condiciones que prescriba el 
reglamento.
"2) a) un estado contratante excusará cualquier retraso en el cumplimiento de un plazo, por lo 
que a dicho estado se refiera y por los motivos admitidos en su legislación nacional.
"b) un estado contratante podrá excusar cualquier retraso y por motivos distintos a los mencio
nados en el apartado a)."
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• Que el retraso sea consecuencia de la interrupción en los servicios 
postales, o por pérdida o demora del correo, en cuyo caso el plazo se tendrá por 
cumplido siempre que se cubran los requisitos establecidos en el reglamento. 

• Que los estados contratantes establezcan en su legislación causas 
para excluir el retraso en el cumplimiento de algún plazo.

de esta manera, el reglamento del tratado de Cooperación en materia 
de patentes, en sus reglas 8213 y 82 Bis,14 se encarga de establecer los requi
sitos para la actualización de alguno de los supuestos de excepción al cum
plimiento de un plazo, previsto en el tratado internacional.

13 "Regla 82 Irregularidades en el servicio postal
"82.1 retrasos o pérdidas del correo
"a) Cualquier parte interesada podrá probar que ha puesto en el correo el documento o la carta 
cinco días antes del vencimiento del plazo. Sólo será admisible tal prueba cuando se haya utili
zado el correo aéreo, salvo cuando el correo por vía de superficie llegue normalmente a destino en 
los dos días siguientes a su expedición, o cuando no haya correo aéreo. en todo caso, sólo será 
admisible dicha prueba cuando la expedición haya tenido lugar por correo certificado.
"b) Si la prueba de que un documento o una carta ha sido expedido como se indica en el párrafo a) se 
hiciera a satisfacción de la oficina nacional o de la organización intergubernamental destina
taria, se excusará el retraso en la llegada o, si el documento o la carta se perdiesen en el correo, 
se permitirá su sustitución por un nuevo ejemplar, a condición de que la parte interesada pruebe 
a satisfacción de dicha oficina u organización que el documento o la carta enviados en sustitu
ción son idénticos al documento o la carta perdidos.
"c) en los casos previstos en el párrafo b), la prueba relativa a la expedición postal en el plazo 
prescrito y, en caso de pérdida del documento o de la carta, del documento o la carta de reempla
zo así como la prueba de su identidad con el documento perdido o la carta perdida, deberán 
presentarse dentro del mes siguiente a la fecha en que la parte interesada avise, o hubiera debido 
avisar con la adecuada diligencia, del retraso o la pérdida y en ningún caso después de transcu
rridos seis meses desde el vencimiento del plazo aplicable en el caso de que se trate.
"d) Cualquier oficina nacional u organización intergubernamental que haya notificado a la ofi
cina internacional que, cuando la expedición de un documento o una carta haya sido confiada a 
una empresa distinta de la administración postal, aplicaría las disposiciones de los párrafos 
a) a c) como si la empresa fuese una administración postal, procederá así. en este caso, no se apli
cará la última frase del párrafo a), pero la prueba sólo será admisible si las modalidades de la 
expedición han sido registradas por la empresa en el momento de la expedición. la notificación 
podrá contener la indicación de que sólo se aplica a las expediciones confiadas a empresas deter
minadas o a empresas que satisfagan criterios determinados. la oficina internacional publicará 
en la gaceta las informaciones que hayan sido notificadas de esta forma."
14 "Regla 82 bis. Excusa por el Estado designado o elegido de los retrasos en el cum
plimiento de algunos plazos.
"82 bis. 1 Significado de ‘plazo’ en el artículo 48.2)
"la referencia a ‘un plazo’ en el artículo 48.2) se entenderá concretamente una referencia:
"i) a cualquier plazo fijado en el tratado o en el presente reglamento;
"ii) a cualquier plazo fijado por la oficina receptora, la administración encargada de la búsqueda 
internacional, la administración encargada del examen preliminar internacional o la oficina inter
nacional, o a cualquier plazo aplicable por la oficina receptora en virtud de su legislación nacional;
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Bajo esa tesitura, si el retraso es consecuencia de la demora del servi
cio postal, la parte interesada podrá ser exceptuada del cumplimiento en 
tiempo, siempre que acredite haber puesto el documento respectivo en el correo 
cinco días antes al vencimiento del plazo. por otro lado, si el documento o 
carta se extraviara, se permitirá su reemplazo por un nuevo ejemplar, a con
dición de que la parte interesada pruebe que los documentos enviados en 
sustitución son idénticos a los extraviados. 

asimismo, los estados parte podrán establecer en su legislación causas 
distintas que excusen el cumplimiento de un plazo en la fecha fijada, un ejem
plo de dicho beneficio son las disposiciones que prevén el restablecimiento 
de un derecho, la restauración, la restitutio in integrum o las que permiten la 
continuación del procedimiento a pesar de la inobservancia de un plazo.

por lo que se refiere al cómputo de los plazos fijados en el referido ins
trumento internacional, el numeral 8015 de su reglamento establece que tra

"iii) a cualquier plazo fijado por la oficina designada o elegida o en la legislación nacional aplica
ble por esa oficina para todo acto que deba ser realizado por el solicitante en dicha oficina."
"82 bis.2 restablecimiento de los derechos y demás disposiciones a las que es aplicable el 
artículo 48.2)
"las disposiciones de la legislación nacional mencionadas en el artículo 48.2) que permiten al 
estado designado o elegido excusar los retrasos en el cumplimiento de plazos, son las disposi
ciones que prevén el restablecimiento de los derechos, la restauración, la restitutio in integrum o 
la continuación del procedimiento a pesar de la inobservancia de un plazo, así como cualquier 
otra disposición que prevea la prórroga de los plazos o que permita excusar retrasos en el cum
plimiento de los plazos."
15 "Regla 80. Cómputo de los plazos
"…
"80.2 Plazos expresados en meses
"Cuando un plazo se exprese en un mes o en cierto número de meses, el cómputo comenzará el 
día siguiente a aquel en que haya tenido lugar el hecho correspondiente, y vencerá el mes poste
rior correspondiente y el día con igual número que el día en que haya tenido lugar ese hecho; 
si el mes posterior correspondiente careciese de día con el mismo número, el plazo expirará el 
último día de ese mes.
"…
"80.5 Vencimiento en un día no laborable o en fiesta oficial
"Si un plazo durante el que un documento o una tasa debe llegar a una oficina nacional o a una 
organización intergubernamental venciese:
"i) un día en que la oficina o la organización no estuviera abierta a efectos oficiales;
"ii) o un día en que el correo ordinario no se reparta en la localidad donde la oficina u organiza
ción esté situada;
"iii) o en un día, cuando la oficina o la organización esté situada en una o más de una localidad, 
que sea festivo en por lo menos una de las localidades en la cual la oficina o la organización está 
situada, y si la ley nacional aplicada por aquella oficina u organización prevé respecto de las solici
tudes nacionales, que en tales casos el plazo venza en un día posterior;
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tándose de un plazo expresado en meses, el cómputo iniciará el día siguiente 
a aquel en que haya tenido lugar el hecho respectivo y vencerá el día de igual 
número del mes posterior correspondiente; en caso de que el mes careciese 
de éste, el plazo vencerá el último día de ese mes. 

aunado a lo anterior, el citado numeral prevé un supuesto de excep
ción al cumplimiento del plazo en la fecha fijada, toda vez que si éste venciese 
en un día en que la oficina nacional no estuviese abierta o en que no se repar 
tiera el correo ordinario, el plazo se recorrerá hasta el primer día posterior en 
que la oficina reanude sus labores. 

una vez expuesta la normatividad internacional, corresponde analizar 
la legislación nacional aplicable; de esta forma, es necesario señalar que en 
términos de los artículos 184 de la ley de la propiedad industrial16 y 4o. de 
su reglamento,17 se establece la manera en que habrán de computarse los 
plazos a que hace referencia el propio ordenamiento legal; por lo que se refiere 
a aquellos que se encuentren fijados por meses, se entenderá que concluyen 
el mismo número de día del mes que corresponda; sin embargo, si el plazo 
fenece en un día en que el instituto mexicano de la propiedad industrial no 
labore, ese plazo expirará hasta el primer día hábil siguiente.

así, del análisis de lo establecido por las disposiciones internacionales 
y nacionales, se desprende que no existe un conflicto normativo entre ellas, 
toda vez que ambos ordenamientos señalan que los plazos expresados en 
meses deberán computarse de fecha a fecha y que, en caso de que el plazo 

"iv) o en un día, cuando la oficina sea la administración de un estado contratante encargada de 
la concesión de patentes, que sea festivo en parte de ese estado y si la ley nacional aplicable por 
aquella oficina, prevé respecto a solicitudes nacionales, que, en tales casos, el plazo venza en un 
día posterior;
"el plazo vencerá el primer día posterior en que no concurra ninguna de las cuatro circunstancias 
mencionadas arriba."
16 "Artículo 184. en los plazos fijados por esta ley en días, se computarán únicamente los hábiles; 
tratándose de términos referidos a meses o años, el cómputo se hará de fecha a fecha, conside
rando incluso los días inhábiles.
"los plazos empezarán a correr al día siguiente de la notificación respectiva. las publicaciones 
en gaceta surtirán efectos de notificación en la fecha que en la propia gaceta se indique o, en su 
defecto, al día siguiente de aquel en que se ponga en circulación."
17 "Artículo 4o. para el cómputo de los plazos establecidos por periodos, a que se refiere el artículo 
184 de la ley fijados en meses o años, se entenderá que el plazo concluye el mismo número de 
día del mes o año de calendario que corresponda. Si un plazo fijado en meses o años expira en 
un día en que el instituto no labore, ese plazo expirará el primer día hábil siguiente.
"el instituto publicará en el diario oficial, en el mes de enero de cada año, los días en que se 
suspenderán las labores."
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venciere en un día no laborable para la oficina nacional –en lo particular, el 
instituto mexicano de la propiedad industrial–, éste se deberá recorrer al día 
hábil siguiente. 

además, que es el propio instrumento internacional el que remite a la 
legislación de cada estado, para establecer excepciones al cumplimiento de 
algún plazo fijado por el mismo; en este sentido, se advierte que la legislación 
nacional prevé como única causa para ampliar un plazo, el supuesto en que 
éste venza en un día no laborable para el instituto mexicano de propiedad 
indus trial, en el entendido de que el plazo se recorrerá hasta el primer día 
hábil siguiente. 

derivado de lo anterior, es posible afirmar que la solución a la presente 
contradicción no radica en anular alguna de las normas implicadas, sino, en 
todo caso, interpretarlas de manera conjunta.

ahora bien, el treinta de abril de dos mil nueve fue publicado en el diario 
oficial de la Federación, el acuerdo mediante el cual se ordenó la suspensión 
de labores en la administración pública federal y en el sector productivo de 
todo el territorio nacional del uno al cinco de mayo de la citada anualidad; 
ello, con la finalidad de hacer frente a la propagación de un nuevo tipo de virus 
de influenza, en este sentido, el instituto mexicano de la propiedad industrial 
así como el Servicio postal mexicano, se vieron obligados a suspender sus 
labo res por el periodo referido.

Bajo ese contexto, para el cómputo del plazo de treinta meses previsto 
en el artículo 22 del tratado de Cooperación en materia de patentes, pueden 
presentarse dos supuestos:

• Que la suspensión generalizada de labores hubiese tenido lugar 
durante el transcurso del plazo.

• Que la suspensión generalizada de labores hubiese ocurrido al ven
cerse el plazo.

de esta manera, si la suspensión de labores tuvo lugar durante el 
transcurso del plazo de treinta meses contados a partir de la fecha de priori
dad, no procedería su ampliación, toda vez que no se actualizó la única excep
ción prevista tanto en el instrumento internacional como en la legislación 
nacional para prorrogar un plazo, en tanto que si bien el instituto mexicano 
de la propiedad industrial no laboró durante dicho periodo, ello no impidió 
llevar a cabo la presentación de la solicitud internacional oportunamente, en 
virtud de que el plazo aún se encontraba transcurriendo. 
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Caso distinto es el supuesto en que el plazo de treinta meses hubiese 
expirado durante el periodo comprendido del uno al cinco de mayo de dos mil 
nueve, puesto que el solicitante no hubiese estado en aptitud de dar inicio 
a la fase nacional de la solicitud de patente ante el instituto mexicano de la 
propiedad industrial, en virtud de que dicho organismo descentralizado sus
pen dió sus labores durante el citado lapso; en consecuencia, lo procedente 
sería recorrer el vencimiento del plazo hasta el primer día hábil siguiente; lo 
anterior, de conformidad con los preceptos 4o. del reglamento de la ley de pro
piedad industrial y 80 del reglamento del tratado de Cooperación en materia 
de patentes.

máxime que en estos casos, los plazos se cuentan por meses, es decir, 
de fecha a fecha, en que invariablemente median días inhábiles; sin embargo, 
al conocer el lapso de tiempo en que expira el plazo aludido, el interesado 
está en aptitud de presentar su solicitud en tiempo y forma, a no ser que, 
como se ha visto, el último día del plazo sea inhábil, supuesto en el cual podría 
extenderse en los términos que han sido expuestos en la presente ejecutoria.

Consecuentemente, esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi
cia de la Nación concluye que no procede prorrogar el plazo de treinta meses 
establecido en el artículo 22 del tratado de Cooperación en materia de paten
tes, si la suspensión de labores del instituto mexicano de la propiedad indus
trial, ocurrida del primero al cinco de mayo de dos mil nueve, no comprendió 
la fecha de su vencimiento, toda vez que no se actualiza la excepción pre
vista en los artículos 80 del reglamento del tratado de Cooperación en materia 
de patentes y 4o. del reglamento de la ley de la propiedad industrial. 

por los motivos antes señalados, debe prevalecer, con el carácter de 
jurisprudencia, el siguiente criterio:

SoliCitud iNterNaCioNal de pateNte. CaSo eN Que proCe
de prorroGar el plaZo preViSto eN el artÍCulo 22 del tratado de 
CooperaCióN eN materia de pateNteS (pCt) para Su preSeNtaCióN, 
aNte la SuSpeNSióN de laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa 
Federal del 1o. al 5 de maYo de 2009.—Conforme al citado precepto, el 
plazo para presentar la solicitud internacional de patente ante las oficinas 
nacionales de cada estado designado es de 30 meses contados a partir de la 
fecha de prioridad; por su parte, la regla 80 del reglamento del tratado de 
Cooperación en materia de patentes (pCt) y el artículo 4o. del reglamento 
de la ley de la propiedad industrial establecen que el plazo expresado en 
meses a que se refiere el citado precepto internacional se inicia el día corres
pondiente a la fecha de prioridad y concluye el mismo número de día del mes 
que corresponda; sin embargo, si el plazo fenece un día en el que la oficina 



1027TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

nacional no labora, éste expirará hasta el primer día hábil siguiente. en conse
cuencia, respecto a la suspensión de labores en la administración pública 
Federal, ordenada mediante acuerdo publicado en el diario oficial de la Fede
ración el 30 de abril de 2009, para hacer frente a la propagación del virus 
de influenza aH1N1 en territorio nacional del 1o. al 5 de mayo de 2009, pro
cede conceder la prórroga únicamente en el supuesto de que la fecha de 
vencimiento del plazo concedido por el referido artículo 22 se haya actuali
zado en el citado periodo, caso en el cual el interesado estaba en aptitud de 
presentar su solicitud de patente ante el instituto mexicano de la propiedad 
industrial el primer día hábil siguiente al en que concluyó la suspensión de 
labores; sin embargo, si ésta ocurrió dentro del plazo de 30 meses y no incidió 
en el último día de aquél, no es posible prorrogarlo.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción de tesis.

SeGuNdo.—debe prevalecer con el carácter de jurisprudencia, el cri
terio sustentado por esta Segunda Sala, en los términos de la tesis redactada 
en el último considerando del presente fallo.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes, y remítase la tesis de jurisprudencia aprobada al tribu
nal pleno y a la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a 
los tribunales Colegiados de Circuito y a los Juzgados de distrito, para los 
efectos legales conducentes, y a la Coordinación de Compilación y Sistemati
zación de tesis, para su publicación en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese el expediente como totalmente 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
y presidente Sergio a. Valls Hernández. ausente la señora ministra margarita 
Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del 
Reglamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Con
sejo de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de 
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transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos. 

SoLICItud IntERnACIonAL dE PAtEntE. CASo En QuE PRo 
CEdE PRoRRogAR EL PLAZo PREVISto En EL ARtÍCuLo 22 
dEL tRAtAdo dE CooPERACIÓn En MAtERIA dE PAtEntES 
(PCt) PARA Su PRESEntACIÓn, AntE LA SuSPEnSIÓn dE 
LABoRES En LA AdMInIStRACIÓn PÚBLICA FEdERAL dEL 1o. 
AL 5 dE MAYo dE 2009.—Conforme al citado precepto, el plazo para 
presentar la solicitud internacional de patente ante las oficinas nacio 
nales de cada estado designado es de 30 meses contados a partir de la 
fecha de prioridad; por su parte, la regla 80 del reglamento del tratado de 
Cooperación en materia de patentes (pCt) y el artículo 4o. del reglamento 
de la ley de la propiedad industrial establecen que el plazo expresado en 
meses a que se refiere el citado precepto internacional se inicia el día 
correspondiente a la fecha de prioridad y concluye el mismo número de 
día del mes que corresponda; sin embargo, si el plazo fenece un día en 
el que la oficina nacional no labora, éste expirará hasta el primer día 
hábil siguiente. en consecuencia, respecto a la suspensión de labores 
en la administración pública Federal, ordenada mediante acuerdo publi
cado en el diario oficial de la Federación el 30 de abril de 2009, para 
hacer frente a la propagación del virus de influenza aH1N1 en territorio 
nacio nal del 1o. al 5 de mayo de 2009, procede conceder la prórroga 
únicamente en el supuesto de que la fecha de vencimiento del plazo 
con cedido por el referido artículo 22 se haya actualizado en el citado 
periodo, caso en el cual el interesado estaba en aptitud de presentar su 
solicitud de patente ante el instituto mexicano de la propiedad indus
trial el primer día hábil siguiente al en que concluyó la suspensión de 
labores; sin embargo, si ésta ocurrió dentro del plazo de 30 meses y 
no incidió en el último día de aquél, no es posible prorrogarlo.

2a./J. 88/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 22/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Noveno y décimo tercero, ambos en materia administrativa del primer Circuito y el 
Cuarto tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con 
resi dencia en el distrito Federal.—17 de abril de 2013.—unanimidad de cuatro 
votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—ponente: José Fernando Franco 
González Salas.—Secretario: Juan pablo Gómez Fierro.

tesis de jurisprudencia 88/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.
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tIEMPo EXtRAoRdInARIo. MECAnISMo dE CÁLCuLo PARA 
Su PAgo ConFoRME AL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY FEdERAL dEL 
tRABAJo.

CoNtradiCCióN de teSiS 75/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS SeGuNdo eN materiaS CiVil Y de tra
BaJo del dÉCimo SÉptimo CirCuito Y terCero eN materia de traBa
Jo del primer CirCuito. 17 de aBril de 2013. uNaNimidad de Cuatro 
VotoS; Votó CoN SalVedad JoSÉ FerNaNdo FraNCo GoNZÁleZ SalaS. 
auSeNte: marGarita BeatriZ luNa ramoS. poNeNte: luiS marÍa 
aGui lar moraleS. SeCretaria: laura moNteS lópeZ.

CoNSideraNdo:

8. primero.—Competencia. esta Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación es competente para conocer y resolver sobre la pre
sente denuncia de contradicción de tesis, de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 107, fracción Xiii, párrafo primero, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, 197a de la ley de amparo y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los 
puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 5/2001, publi
cado en el diario oficial de la Federación el veintinueve de junio de dos mil 
uno, en virtud de que se trata de una denuncia de contradicción suscitada 
entre criterios de tribunales Colegiados de Circuito, en un tema que corres
ponde a la materia de la especialidad de esta Segunda Sala.

9. No pasa inadvertido que, a partir del cuatro de octubre de dos mil 
once, entró en vigor el decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
el seis de junio del mismo año, mediante el cual se reformó, entre otras dis
posiciones, la fracción Xiii del artículo 107 constitucional, de donde deriva 
que el pleno y las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación tienen 
facultades para resolver las contradicciones de tesis que se susciten entre los 
plenos de Circuito de distintos circuitos, los plenos de Circuito en materia 
especializada de un mismo circuito con diferente especialización, no así res
pecto de los criterios sustentados entre los tribunales Colegiados de distinto 
circuito, como acontece en el presente asunto.

10. No obstante lo anterior, esta Segunda Sala considera que debe asu
mir el conocimiento de la presente contradicción de tesis, a fin de resolver de 
manera pronta la cuestión planteada, pues de lo contrario se prolongaría la 
solución del presente asunto, en claro perjuicio del orden público y del inte
rés social.
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11. SeGuNdo.—Legitimación. la denuncia de contradicción de tesis 
debe estimarse que proviene de parte legítima.

12. el artículo 197a de la ley reglamentaria de los artículos 103 y 107 
Constitucionales establece que podrán denunciar la contradicción de tesis 
sustentadas por tribunales Colegiados de Circuito en juicios de amparo de su 
competencia, los ministros de la Suprema Corte de Justicia, el procurador 
ge neral de la república, los mencionados tribunales o sus magistrados, o 
las partes que intervinieron en los juicios en que tales tesis hubieran sido 
sustentadas.

13. en el caso, la denuncia de contradicción la hicieron valer los magis
trados integrantes del Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del décimo Séptimo Circuito, cuyo órgano intervino en uno de 
los asuntos que originaron los posibles criterios en contraposición, por lo que 
cabe concluir que la denuncia proviene de parte legítima.

14. terCero.—el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
144/2012, en sesión de treinta y uno de enero de dos mil trece, se basó en los 
siguientes antecedentes:

14.1 un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta 
local de Conciliación y arbitraje de delicias, Chihuahua, para demandar de 
la parte patronal, entre otras prestaciones, el pago de su indemnización cons
titucional por haber sido despedido injustificadamente, así como el pago de 
horas extras.

14.2 en el laudo correspondiente, la Junta condenó a la empresa de
mandada, en la parte que interesa, al pago de horas extras, partiendo de que 
el horario de trabajo del actor era de las siete a las dieciocho horas, así como 
en una lista de asistencia proporcionada por la demandada. la citada con
dena se realizó en los siguientes términos:

d) La cantidad de **********, por concepto de 381.16 horas de tiempo 
extraordinario laborado en forma doble, en el periodo del veintidós de febrero del 
año dos mil cuatro al quince de febrero del año dos mil cinco, y la cantidad de 
**********, por concepto de 58.12 horas de tiempo extraordinario laborado en 
forma triple, en el periodo del veintidós de febrero del año dos mil cuatro al quin
ce de febrero del año dos mil cinco.

14.3 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al Segundo tribunal Colegiado en 
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materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito. en la resolución que 
emitió, este órgano colegiado concedió la protección constitucional solicita
da, a efecto de que la Junta laboral responsable deje insubsistente el laudo 
reclamado y, en su lugar, emita otro en el que siguiendo los lineamientos 
dados por este tribunal:

14.4. Califique de mala fe el ofrecimiento de trabajo y, por ende, no re
vierta al actor la carga de acreditar el despido injustificado;

14.5 • Con plenitud de jurisdicción, analice si la patronal acreditó la 
inexistencia del referido despido alegado por el obrero; y,

14.6 • reitere las horas extras dobles y triples que determinó fueron 
laboradas por el actor, pero al cuantificar su pago, tome como base el salario 
ordinario que, en el caso, se conforma del salario cuota diaria más las propor
ciones diarias correspondientes a la prima dominical y al bono que recibía 
el actor de manera mensual en cupones para la adquisición de artícu
los de la canasta básica.

14.7 Con relación a la manera de cuantificar las horas extras, el citado 
Segundo tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Sépti
mo Circuito consideró lo siguiente:

"SeXto.— … ahora, el concepto de violación sintetizado como 4.1. es 
infundado, ya que el quejoso pretende hacer valer que las horas extras labo
radas en los tres primeros días de una semana, cuando sean nueve o menos, 
siempre deben pagarse al doble, pero que las que genere en los siguientes 
días, con independencia de que no haya completado nueve horas, deben cu
brirse al triple, lo que dice no fue tomado en cuenta por la Junta laboral res
ponsable.—para mayor claridad de lo alegado por el quejoso, conviene citar 
el siguiente ejemplo: si de lunes a miércoles se labora una hora extraordina
ria al día, en esos tres días se acumulan tres horas extras, las que según lo 
aducido por el quejoso deben pagarse al doble; luego, si de jueves a sábado 
se genera una hora extra diaria, tres en total, dice el quejoso, estas últimas 
deben pagarse al triple, con independencia de que no excedan de las nueve 
horas.—No asiste razón a lo alegado por el disconforme, toda vez que los ar
tículos 65 a 68 de ley Federal del trabajo, que regulan lo relativo a la manera 
en que debe pagarse el tiempo extraordinario, establecen: ‘artículo 65. en los 
casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de la empresa, la jornada 
de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estrictamente indispensable para 
evitar esos males.’.—‘artículo 66. podrá también prolongarse la jornada de 
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trabajo por circunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas 
diarias ni de tres veces en una semana.’.—‘artículo 67. las horas de trabajo a 
que se refiere el artículo 65, se retribuirán con una cantidad igual a la que 
corresponda a cada una de las horas de la jornada.—las horas de trabajo 
extraordinario se pagarán con un ciento por ciento más del salario que corres
ponda a las horas de la jornada.’.—‘artículo 68. los trabajadores no están 
obligados a prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido en este 
ca pítulo.—la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve 
horas a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo exceden
te con un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas 
de la jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley.’.— 
Numerales de los que se desprende, en lo que interesa, las siguientes pre
misas: Que la jornada de trabajo puede prolongarse, por circunstancias 
extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces en 
una semana.—las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento 
por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada.—los 
trabajadores no están obligados a prestar sus servicios en forma extraordi
naria por un tiempo mayor del permitido, a saber, tres horas diarias, tres días 
por semana, es decir, nueve horas por semana, sin que ello implique que el 
trabajador no pueda trabajar más horas extras, pues lo puede hacer si es su 
deseo, pero en caso de que no sea así, el patrón no puede obligarlo.—el tiem
po extraordinario que exceda de nueve horas a la semana, obliga al patrón a 
pagar al trabajador el tiempo excedente con un doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de la jornada.—luego, este tribunal Cole
giado, contrario a lo alegado por el quejoso, concluye que sólo el tiempo extra
ordinario que exceda de nueve horas por semana es el que se debe pagar con 
un doscientos por ciento más del salario ordinario, por ser esa la regla expresa 
que estipula el artículo 68, segundo párrafo, de la ley Federal del trabajo, la que 
no requiere de interpretación, por ser de redacción clara.—aunado a lo ante
rior, de los artículos transcritos, no se advierte que el legislador haya esti pu
lado una excepción a la regla a que nos hemos referido, en la que se es ta  blezca 
que el tiempo extraordinario que no exceda de nueve horas a la semana, deba 
pagarse con un doscientos por ciento más del salario ordinario, si se gene
ra des  pués de tres días en la semana.—de ahí que si el trabajador dentro de 
los tres primeros días, que está obligado a laborar tiempo extraordinario si 
así lo solicita el patrón, no generó más de nueve horas extras, es incuestiona
ble que las que labore con posterioridad a esos días deben acumularse a las 
primeras y, una vez obtenido el total de horas laboradas por semana, sólo 
las que excedan de nueve horas, serán pagadas con un doscientos por ciento 
más del salario ordinario.—es oportuno señalar que el hecho de que el ar
tículo 66 de la ley Federal del trabajo estipule el máximo de horas y días que 
puede prolongarse una jornada laboral, únicamente trasciende al hecho de la 
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obligación del operario de laborar tiempo extraordinario, lo que se traduce en 
que el patrón sólo puede obligar al trabajador a que labore tres horas diarias 
extras, tres días por semana; pero si éste desea laborar más horas en un día, 
o más veces por semana, lo puede hacer, pero ello no repercute en el modo 
en que debe pagarse el tiempo extraordinario, pues se insiste, el legislador 
fue claro en establecer que sólo se pagará con un doscientos por ciento más 
del salario ordinario, aquel que exceda de nueve horas por semana.—por lo 
anterior, es que no se comparte la jurisprudencia i.3o.t. J/27, que cita el que
joso, emitida por el tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo del pri
mer Circuito, de rubro y texto: ‘tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de 
CÁlCulo para Su paGo CoNForme a loS artÍCuloS 66 a 68 de la leY 
Federal del traBaJo.’ (se transcribe)."

15. Cuarto.—el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo 
del Primer Circuito emitió sentencia en los amparos directos 75/2008, 
596/2008, 932/2008, 869/2008 y 169/2011, de los que derivó la siguiente tesis 
jurisprudencial:

"Novena Época
"registro: 161165
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo XXXiV, agosto de 2011
"materia: laboral
"tesis: i.3o.t. J/27
"página: 1221

"tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de CÁlCulo para Su 
paGo CoNForme a loS artÍCuloS 66 a 68 de la leY Federal del tra
BaJo.—el artículo 66 de la ley Federal del trabajo establece que el tiempo 
extraordinario no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la se
mana. por otra parte, los numerales 67 y 68 de la citada ley señalan, en cuan
to a su pago, que las horas extras que no rebasen ese límite se cubrirán con 
un 100% más del salario que corresponda a las horas de la jornada, mientras 
que las horas que excedan de nueve a la semana deberán pagarse con un 
200% más del salario respectivo. ahora bien, de dichos dispositivos se advier
te un mecanismo para el cálculo de su pago basado no sólo en el máximo de 
nueve horas generadas en una semana, sino también por día, razón por la cual 
deberá atenderse a las horas realmente laboradas por cada día. en ese sentido, 
si un trabajador prestó sus servicios toda una semana generando dos horas 
extras diarias, es claro que las primeras seis horas extras originadas en los 
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primeros tres días serán pagadas con un 100% más del salario, mientras que 
las restantes seis horas de los siguientes tres días con un 200% más."

16. a continuación, conviene reseñar los antecedentes de los asuntos 
que dieron lugar a la jurisprudencia anterior, así como las consideraciones 
formuladas al respecto por el tercer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito.

16.1 Amparo directo 75/2008

un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta local de 
Conciliación y arbitraje en el distrito Federal, para demandar de la empresa 
en que laboraba, entre otras prestaciones, el pago de su indemnización cons
titucional por haber sido despedido injustificadamente, así como el pago de 
horas extras.

16.2 en el laudo correspondiente, la Junta especial Número Seis de la 
local de Conciliación y arbitraje en el distrito Federal condenó a la empresa 
demandada, en la parte que interesa, al pago de horas extras, con base en las 
siguientes consideraciones:

"en cuanto a las horas extras, se condena al pago de 2 horas extras 
diarias, debido a que el actor entraba a las 8:00 de la mañana, disfrutaba de 
una hora para tomar alimentos fuera del centro de trabajo, de las 13:00 a las 
14:00 horas y salía a las 17:00 horas, horario que está probado con el contrato 
de trabajo, y como salía a las 19:00 horas como lo afirma el actor laboraba 2 
horas extras diarias, por el tiempo laborado suman 12 horas a la semana, 
por lo que las primeras 9 durante el tiempo de prestación de servicios del actor 
suman 102 horas extras pagadas al 100% más del valor del salario hora que es 
de $44.64 pesos que ascienden a la cantidad de ********** pesos y ********** 
horas extras pagadas al 200% del valor del salario hora que suman la canti
dad de ********** pesos. ********** pesos (6 días) en concepto de salarios 
devengados y no pagados correspondientes del 11 al 16 de junio de 2002."

16.3 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito. en la resolución que emitió, este órga
no colegiado concedió la protección constitucional solicitada, por los motivos 
que a continuación se reproducen:

"… Finalmente, el actor demandó el pago de tres horas extras diarias 
por todo el tiempo que duró la relación laboral.—al respecto, la Junta deter
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minó condenar únicamente al pago de dos horas extras tomando en cuenta 
el horario que el actor informó en el escrito inicial de demanda que era de las 
8:00 a las 19:00 de martes a domingo (6 días), pero excluyendo la hora de 
comida que gozaba fuera de la fuente de trabajo, según se desprendía del con
trato de trabajo que obra a foja 96 de autos.—tal determinación aunque se 
estime firme, puesto que resultó extemporáneo el juicio de amparo promovido 
por la parte a quien le afectaba, debe modificarse por lo siguiente: la Junta 
reconoció doce horas a la semana, sumando dos horas por cada día (6 días), 
de las cuales las primeras nueve serían pagadas al 100% y las restantes tres 
al 200%.—lo anterior resulta incorrecto por lo siguiente: el artículo 66 de la 
ley Federal del trabajo establece que el tiempo extraordinario no podrá exce
der de tres horas diarias ni de tres veces a la semana.—por su parte, los nu
merales 67 y 68 del propio ordenamiento, señalan, en cuanto a su pago, que 
las horas extras que no rebasen ese límite se cubrirán con un 100% más del 
salario que corresponda, mientras que las horas que excedan de nueve horas a 
la semana deberán pagarse con un 200% más del salario respectivo.—de tales 
dispositivos se infiere un mecanismo de pago basado no sólo en el máximo de 
nueve horas generadas en una semana, sino también por día, razón por la que 
deberá atenderse a las horas realmente laboradas por cada día.—en ese sen
tido, si un trabajador prestó sus servicios toda una semana generando dos 
horas extras diarias, es claro que las primeras seis horas extras originadas en 
los primeros tres días serán pagadas con un 100% más de salario, mientras 
que las restantes seis horas de los siguientes tres días con un 200%.—para 
ejemplificar lo anterior, se presenta la tabla siguiente: 

"ley Federal 
del trabajo 

lunes 
3 horas

martes 
3 horas

miércoles
3 horas 

Jueves
0 horas

Viernes 
0 horas

Sábado
0 horas

en el caso 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas

pago 100%
lFt
art. 67

100%
lFt
art.67

100%
lFt
art. 67

200% 
lFt
art. 68

200% 
lFt
art. 68

200%
lFt
art. 68

"en el caso, las primeras seis horas extras se reparten de la forma si
guiente: dos horas por el día lunes, dos horas por el día martes y dos horas 
por el día miércoles, las cuales deberán ser pagadas al 100% más salario, 
mientras que las restantes seis horas repartidas de la manera siguiente: dos 
horas por el día jueves, dos horas por el día viernes y dos horas por el día sá
bado, deberán ser pagadas al 200%, de conformidad con el artículo 68 de la 
ley obrera.—así, la Junta deberá reiterar la condena al pago de horas extras, 
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pero ajustándose a los lineamientos antes establecidos y conforme a ello 
efectuar el cálculo correspondiente."

17. Amparo directo 596/2008

un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta local de 
Conciliación y arbitraje en el distrito Federal, para demandar de la empresa 
en que laboraba, entre otras prestaciones, el pago de su indemnización cons
titucional por haber sido despedido injustificadamente, así como el pago de 
horas extras.

17.1 en el laudo correspondiente, la Junta especial Número Siete de la 
local de Conciliación y arbitraje en el distrito Federal condenó a la empresa 
demandada, en la parte que interesa, al pago de horas extras, con base en las 
siguientes consideraciones:

"… en cuanto al pago de tiempo extra que demanda el actor, argumen
tando que su horario de labores era el comprendido de las ocho a las dieciocho 
horas de lunes a sábado, … esta Junta tiene por cierta la jornada afirmada por 
el actor, la que sumada nos da un total de sesenta horas semanales que exce
de en doce horas extras semanales, de las cuarenta y ocho horas, que en 
jornada ordinaria diurna semanal establece como máximo la ley Federal del 
trabajo, por lo que esta Junta estima procedente condenar a la empresa de
mandada a pagarle al actor doce horas extras semanales por el lapso de pres
tación de servicios, las que cuantificadas, salvo error u omisión de carácter 
aritmético, las primeras nueve horas ascienden a la cantidad de ********** 
semanales y las restantes tres a la cantidad de ********** semanales, que 
sumadas nos dan un total de ********** semanales, que multiplicadas por 
las ocho semanas de prestación de servicios ascienden a la cantidad de 
**********." 

17.2 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito. en la resolución que emitió, este órga
no colegiado concedió la protección constitucional solicitada, por los motivos 
que a continuación se reproducen:

"en otro orden de ideas, y haciendo uso de la suplencia de la deficien
cia de la queja, invocada con antelación, se considera que la cuantificación 
efectuada por la responsable respecto del pago de jornada extraordinaria, fue 
incorrecta, en cuanto al porcentaje que le corresponde al actor.—en efecto, 
la condena decretada al pago de tiempo extra se considera su cuantificación 
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incorrecta y violatoria de garantías, ya que la Junta dijo, que las primeras nueve 
horas se pagarían al doble y las restantes tres al triple.—Cabe precisar que la 
jornada laboral referida por el actor comprendía de las ocho a las dieciocho 
horas (diez horas), por seis días a la semana, arrojando un total de sesenta horas 
semanales, y considerando que la jornada máxima legal es de cuarenta y ocho 
horas, se tiene que el actor laboró doce horas a la semana de más, tal y como 
lo dijo la Junta; siendo que condenó al pago de ocho semanas, periodo que 
se estima incorrecto, ya que la Junta indicó que la relación laboral comprendía 
del treinta de junio al dos de agosto de dos mil tres; sin embargo, la parte a 
quien perjudica no se inconforma al respecto.—a manera de recapitulación, 
la responsable reconoció doce horas a la semana, sumando dos horas por 
cada día (6 días), de las cuales las primeras nueve serían pagadas al 100% 
y las restantes tres al 200%.—lo anterior resulta incorrecto por lo siguiente: 
el artículo 66 de la ley Federal del trabajo establece que el tiempo extraordi
nario no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la semana.—
por su parte, los numerales 67 y 68 del propio ordenamiento señalan, en cuan to 
a su pago, que las horas extras que no rebasen ese límite se cubrirán con un 
100% más del salario que corresponda, mientras que las horas que excedan 
de nueve horas a la semana deberán pagarse con un 200% más del salario 
respectivo.—de tales dispositivos se infiere un mecanismo de pago basado no 
sólo en el máximo de nueve horas generadas en una semana, sino también 
por día, razón por la que deberá atenderse a las horas realmente laboradas por 
cada día.—en ese sentido, si un trabajador prestó sus servicios toda una se
mana generando dos horas extras diarias, es claro que las primeras seis horas 
extras originadas en los primeros tres días serán pagadas con un 100% más de 
salario, mientras que las restantes seis horas de los siguientes tres días con 
un 200%.—para ejemplificar lo anterior, se presenta la tabla siguiente: 

"ley Federal 
del trabajo 

lunes 
3 horas

martes 
3 horas

miércoles
3 horas 

Jueves
0 horas

Viernes 
0 horas

Sábado
0 horas

en el caso 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas 2 horas

pago 100%
lFt
art. 67

100%
lFt
art.67

100%
lFt
art. 67

200% 
lFt
art. 68

200% 
lFt
art. 68

200%
lFt
art. 68

"en el caso, las primeras seis horas extras se reparten de la forma si
guiente: dos horas por el día lunes, dos horas por el día martes y dos horas 
por el día miércoles, las cuales deberán ser pagadas al 100% más del salario, 
mientras que las restantes seis horas repartidas de la manera siguiente: dos 
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horas por el día jueves, dos horas por el día viernes y dos horas por el día sá
bado, deberán ser pagadas al 200% más del salario, de conformidad con el 
artículo 68 de la ley obrera.—así, la Junta deberá reiterar la condena al pago 
de horas extras por el periodo de ocho semanas (aunque dicho periodo es 
incorrecto, la parte a quien perjudica no se inconformó), pero ajustándose a 
los lineamientos antes establecidos y, conforme a ello, efectuar el cálculo 
correspondiente."

18. Amparo directo 932/2008

un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta especial 
Número dieciséis de la Federal de Conciliación y arbitraje, para demandar de 
la empresa en que laboraba, entre otras prestaciones, el pago de su indemni
zación constitucional por haber sido despedido injustificadamente, así como 
el pago de horas extras.

18.1 en el laudo correspondiente, la Junta condenó a la empresa de
mandada, en la parte que interesa, al pago de horas extras, con base en las 
siguientes consideraciones:

"… el accionante en su escrito de demanda refiere que laboraba de 
7:00 a 19:00 horas de jueves a martes, de lo que se desprende que hace un 
total de 12 horas diarias laboradas, … consecuentemente y con funda
mento en lo que disponen los artículos 67 y 68 de la ley laboral, lo procedente 
es con denar a ********** y los codemandados físicos **********, a pagar al 
accionante el tiempo extraordinario por lo que hace únicamente al periodo 
com prendido por los últimos 8 meses de prestación de servicios, con excep
ción de los periodos comprendidos en los recibos de pago que obran a fojas 
59, 60 y 63 a la 65 de autos, y que corresponde a 4 semanas, por lo que se 
procede a hacer las operaciones aritméticas correspondientes: si el laborioso 
fue despedido el día 2 de enero de 2004, luego entonces, los últimos 8 meses 
laborados con anterioridad se computan desde el mes de mayo de 2003, lo 
que dan un total de 32 semanas, menos 4 semanas que fueron pagadas como 
se acredita con los recibos de pago referidos en párrafos anteriores, nos da 
un total de 28 semanas, por lo que si el accionante laboraba 4 horas extras 
diarias por 6 días a la semana nos da un total de 24 horas extras labora
das a la semana, de las cuales la 9 primeras se pagan al doble y las 15 restan
tes al triple, por lo que si el salario diario que quedó acreditado del accionante 
es de **********, dividido por la jornada legal nos da **********, por hora que 
multiplicado por el doble nos da **********, que se multiplican por 9 nos dan 
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**********, y las 15 restantes horas laboradas se multiplican por **********, 
que resulta de las horas extras triples, dándonos un total de **********, su
madas las dos cantidades mencionadas nos da un total de **********, 
sema nales que multiplicados por las 28 semanas adeudadas nos da un total 
de **********, que S.e.u.o.C.a. deberán de pagar los demandados al actor 
por horas extras." 

18.2 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito. en la resolución que emitió, este órga
no colegiado negó la protección constitucional solicitada, por los motivos 
que a continuación se reproducen:

"en otro orden de ideas, respecto del pago de horas extras, se conside
ra correcta la cuantificación efectuada por la responsable.—ello es así, ya 
que la condena comprendía el periodo de los últimos ocho meses de presta
ción de servicios con exclusión de los periodos comprendidos en los recibos 
de pago que obran a fojas 59, 60 y 63 a la 65 del sumario laboral, es decir, el 
periodo a cuantificar eran veintiocho semanas, considerando que si el actor 
laboraba de las siete horas a las diecisiete horas de jueves a martes, labo
raba un total de cuatro horas extras por día, lo que arroja un total de veinti
cuatro horas extras semanales.—refiere la Junta del conocimiento que las 
primeras nueve horas se pagan al doble y las restantes quince al triple, esti
mándose que las operaciones aritméticas efectuadas por la responsable son 
correctas, por lo siguiente: el artículo 66 de la ley Federal del trabajo esta
blece que el tiempo extraordinario no podrá exceder de tres horas diarias ni 
de tres veces a la semana.—por su parte, los artículos 67 y 68 de la ley labo
ral señalan, en cuanto a su pago, que las horas extras que no rebasen ese 
límite se cubrirán con un 100% más del salario que corresponda, mientras 
que las horas que excedan de nueve horas a la semana deberán pagarse con 
un 200% más del salario respectivo.—de dichos numerales se infiere un me
canismo de pago basado no sólo en el máximo de nueve horas generadas en 
una semana, sino también por día, por lo que deberá atenderse a las horas 
realmente laboradas por día.—por tanto, si en la especie el operario prestó 
servicios de jueves a martes generando cuatro horas extras diarias, haciendo 
un total de veinticuatro horas a la semana, resulta evidente que las prime
ras nueve horas extras originadas en los primeros tres días deben ser paga
das con un 100% más de sa lario, mientras que las restantes quince horas con 
un 200% más de esti pendio.—a fin de ejemplificar lo anterior, se presenta la 
siguiente tabla:
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"Semana Jueves Viernes Sábado domingo lunes martes

l.F.t. art. 67 3 Horas 3 Horas 3 Horas 0 Horas 0 Horas 0 Horas

Horas
porcentaje

3 Horas
100%
art. 67
l.F.t.

3 Horas
100%
art. 67
l.F.t.

3 Horas
100%
art. 67
l.F.t.

4 Horas
200%
art. 68
l.F.t.

4 Horas
200%
art. 68
l.F.t.

4 Horas
200%
art. 68
l.F.t.

Horas
porcentaje

1 Hora
200%
art. 68
l.F.t.

1 Hora
200%
art. 68
l.F.t.

1 Hora
200%
art. 68
l.F.t.

"en el presente asunto, las primeras nueve horas extras se reparten de 
la forma siguiente: tres horas por el día jueves, tres horas por el viernes y tres 
horas por el sábado, las que deben ser pagadas al 100% más de salario. mien
tras que las restantes quince horas se reparten así: una hora el jueves, una 
hora el viernes y una hora el sábado, cuatro horas el domingo, cuatro horas el 
lunes y cuatro horas el martes las que deben ser pagadas en un 200%, de 
con formidad con el artículo 68 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley Federal de los trabajadores al Servicio del estado.—Similar 
consideración fue sustentada por este cuerpo colegiado en el juicio de amparo 
directo **********, promovido por **********, y el amparo directo **********, 
promovido por **********, asunto, el primero de ellos, que dio origen a la 
tesis jurisprudencial número i.3o.t.181 l, de la Novena Época, y que se en
cuentra publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
XXViii, de agosto de dos mil ocho, página mil doscientos diez, cuyos rubro y 
texto dicen: ‘tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de CÁlCulo para 
Su paGo CoNForme al artÍCulo 66 de la leY Federal del traBaJo’ 
(se transcribe)."

19. Amparo directo 869/2009

un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje, para demandar de la empresa en que laboraba, 
entre otras prestaciones, su reinstalación en el cargo que ocupaba con ante
rioridad a haber sido despedido injustificadamente, así como el pago de 
horas extras.

19.1 en el laudo correspondiente, la Junta especial Número tres de 
la Federal de Conciliación y arbitraje absolvió a la empresa demandada, en la 
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parte que interesa, al pago de horas extras, con base en las siguientes con
sideraciones:

"… Y por lo que hace al pago de tiempo extraordinario, respecto del 
pago de 26 horas extras semanales, cabe señalar que dicha prestación es 
oscura, toda vez que no señala de qué hora a qué hora reclama tiempo extra
ordinario, independientemente de que señala en los hechos que tenía una jor
nada de 40 horas y que laboraba de lunes a domingo, y que disfrutaba como 
día de descanso el lunes, por lo tanto, dicha prestación es oscura, ya que, por 
un lado, manifiesta que laboraba de lunes a domingo y, por otro, que descan
saba los días lunes de cada semana y, como consecuencia, es procedente 
absolver …"

19.2 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito. en la resolución que emitió, este órga
no colegiado concedió la protección constitucional solicitada. Con relación al 
reclamo del pago de horas extras emitió las consideraciones siguientes:

"por otra parte, asiste razón al quejoso al afirmar en el primer concepto 
de violación que es incorrecto que se hubiera absuelto a la parte demandada del 
pago de horas extras, pues si bien es cierto que el accionante no precisó de 
qué hora a qué hora laboró el tiempo extra que reclama, ni los días en que lo 
hizo.—también es verdad que si se toma en cuenta que el actor precisó cate
góricamente que descansaba los lunes, debe entenderse que la jornada de 
trabajo era de martes a domingo, por lo que si dijo que se desempeñaba en 
un horario de las 12.30 a las 23.30, descontando la jornada legal de ocho horas 
que va de las 12.30 a las 20.30, resultarían tres horas diarias por los días labo
rados.—en tal razón, como el demandado controvirtió el horario de labores 
y no lo probó, conforme a lo establecido en la fracción Viii del artículo 784 de 
la ley Federal del trabajo, se presume que el accionante se desempeñó en el 
ho ra rio indicado, por ende, como proporciona los datos necesarios para de
terminar que laboró tres horas extras diarias de martes a domingo, la Junta 
responsable debe pronunciarse de nueva cuenta al respecto."

20. Amparo directo 169/2011

un trabajador entabló un procedimiento laboral ante la Junta Federal 
de Conciliación y arbitraje para demandar de su patrón, entre otras prestacio
nes, el pago de su indemnización constitucional, por haber sido despedido 
injustificadamente, así como el pago de horas extras.
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20.1 en el laudo correspondiente, la Junta especial Número Veintiuno 
de la Federal de Conciliación y arbitraje condenó a la demandada, en la 
parte que interesa, al pago de horas extras, con base en las siguientes con
sideraciones:

"… en cuanto a la prestación … consistente en el pago de tiempo extra 
laborado para los demandados de lunes a viernes, desde la fecha de ingreso 
y hasta el 1o. de enero de 2001, se deberá condenar a su pago al titular de la 
Secretaría de desarrollo Social, considerando que tenía la carga de la prueba 
para acreditar la jornada efectivamente desempeñada por el accionante en 
ese periodo y fue omiso en exhibir los controles de asistencia o tarjetas corres
pondientes, no obstante tener la carga de la prueba, en términos del artículo 
784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria, y que, 
al efecto, la parte actora ofreció a juicio las condiciones generales de trabajo 
de la demandada, de la que se tiene que la jornada laboral es de las 9:00 a las 
15:30 horas, siendo el horario general pactado de seis horas con treinta minu
tos, como se desprende del artículo 56 de las citadas condiciones, siendo 
materia de concesión de pago del periodo comprendido del 1o. de enero de 
1991 al 1o. de enero de 2001. por lo que si el actor tenía fijado un horario de las 
8:30 a las 15:30 horas, esto es, se le asignó una jornada de 7 horas, si por día 
ganaba **********, por hora percibía **********. en ese orden de ideas, se 
tiene que el actor únicamente laboró media hora diaria de lunes a viernes, 
trabajando un promedio de 2.5 horas extra a la semana, las cuales se pagarán 
al doble.—en ese orden de ideas, del 1o. de enero de 1991 al 1o. de enero de 
2001, le corresponden ********** …"

20.2 para combatir este laudo, la parte actora promovió juicio de ampa
ro directo, cuyo conocimiento correspondió al tercer tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del primer Circuito. en la resolución que emitió, este órga
no colegiado concedió la protección constitucional solicitada, por los motivos 
que a continuación se reproducen:

"otra irregularidad que se observa en el pronunciamiento emitido por la 
responsable del reclamo de horas extras, es que al momento de cuantificar 
el monto de la condena, consideró que todo el tiempo extra desempeñado se 
debía pagar al doble.—lo anterior se afirma, ya que el artículo 66 de la ley 
Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, dispone que 
el tiempo extraordinario no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces 
a la semana.—por su parte, los numerales 67 y 68 del propio ordenamiento, 
también de aplicación supletoria, señalan, en cuanto a su pago, que las horas 
extras que no rebasen ese límite se cubrirán con un 100% más del salario que 
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corresponda, mientras que las horas que excedan de nueve horas a la semana 
deberán pagarse con un 200% más del salario respectivo.—de tales disposi
tivos se infiere un mecanismo de pago basado no sólo en el máximo de nueve 
horas generadas en una semana, sino también por día, razón por la que de
berá atenderse a las horas realmente laboradas por cada día.—en ese sentido, 
si la responsable debe considerar que el actor laboró una hora extra diaria de 
lunes a viernes, es claro que las primeras tres horas extras originadas en los 
primeros tres días serán pagadas con un cien por ciento más de salario (al 
doscientos por ciento) mientras que las restantes con un doscientos por ciento 
más (es decir, al trescientos por ciento).—para ejemplificar lo anterior, se pre
senta la tabla siguiente: 

"ley Federal 
del trabajo 

lunes 
3 horas

martes 
3 horas

miércoles
3 horas 

Jueves
0 horas

Viernes 
0 horas

en el caso 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora 1 hora

pago 100%
lFt
art. 67

100%
lFt
art.67

100%
lFt
art. 67

200% 
lFt
art. 68

200% 
lFt
art. 68

"… de ahí que, al cuantificar la condena de una hora extra diaria (lunes 
a viernes) del periodo del primero de enero de mil novecientos noventa y uno 
al primero de enero de dos mil uno, se deberá considerar que tres horas se 
deben pagar al doble y las dos horas restantes al triple."

21. QuiNto.—determinación de la existencia de la contradicción 
de tesis. precisado lo anterior, debe determinarse si existe la contradicción de 
criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto necesa
rio para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas contendientes 
debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

22. al respecto, esta Suprema Corte de Justicia de la Nación ha preci
sado, mediante jurisprudencia firme, cuáles son los supuestos que deben 
concurrir para que exista contradicción de tesis, a saber:

22.1 1. Que se examinen hipótesis jurídicas esencialmente iguales, 
aunque no lo sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,

22.2 2. Que se llegue a conclusiones encontradas respecto a la solu
ción de la controversia planteada.
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23. por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satis
fagan los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo a su existencia 
que los criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no 
sean exactamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. 
esto es, que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de 
los mismos elementos de hecho.

24. en ese sentido se pronunció el tribunal en pleno de este alto tribunal 
en la jurisprudencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieNte
meNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de amparo, se 
advierte que la existencia de la contradicción de criterios está condicionada 
a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los tribuna
les Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sostengan ‘tesis 
con tradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado por el juzgador 
a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su decisión en 
una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis se actualiza 
cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan criterios jurí
dicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales, 
pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan dos o más 
asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los de hecho, 
de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente cuando 
los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista que impi
de resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que el es
fuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no en 
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solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en ocasiones 
rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios opuestos 
y, se denuncian como contradictorios, generalmente son cuestiones secun
darias o accidentales y, por tanto, no inciden en la naturaleza de los problemas 
jurídicos resueltos. es por ello que este alto tribunal interrumpió la jurispru
dencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiCCióN de teSiS de triBuNaleS 
ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS para Su eXiSteNCia.’, al resolver 
la contradicción de tesis 36/2007pl, pues al establecer que la contradicción 
se actualiza siempre que ‘al resolver los negocios jurídicos se examinen cues
tiones jurídicas esencialmente iguales y se adopten posiciones o criterios ju
rídicos discrepantes’ se impedía el estudio del tema jurídico materia de la 
contradicción con base en ‘diferencias’ fácticas que desde el punto de vista 
estrictamente jurídico no deberían obstaculizar el análisis de fondo de la con
tradicción planteada, lo que es contrario a la lógica del sistema de jurispru
dencia establecido en la ley de amparo, pues al sujetarse su existencia al 
cumplimiento del indicado requisito disminuye el número de contradicciones 
que se resuelven en detrimento de la seguridad jurídica que debe salvaguar
darse ante criterios jurídicos claramente opuestos. de lo anterior se sigue que 
la existencia de una contradicción de tesis deriva de la discrepancia de cri
terios jurídicos, es decir, de la oposición en la solución de temas jurídicos que 
se extraen de asuntos que pueden válidamente ser diferentes en sus cues
tiones fácticas, lo cual es congruente con la finalidad establecida tanto en 
la Constitución General de la república como en la ley de amparo para las 
con tradicciones de tesis, pues permite que cumplan el propósito para el que 
fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las diferencias de detalle 
que impiden su resolución."

25. de lo anterior se advierte que, para determinar la existencia o no de 
la contradicción de tesis denunciada, es indispensable atender a las cuestio
nes jurídicas que fueron tratadas por los órganos jurisdiccionales conten
dientes, es decir, que dichos tribunales adopten en sus sentencias criterios 
jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, independientemente 
de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exactamente iguales 
pues, por regla general (lo cual habrá de ponderarse en cada caso), éstas son 
cuestiones secundarias o accidentales que no inciden en la naturaleza de los 
problemas jurídicos resueltos.

26. Según este lineamiento, se puede concluir que, en el presente caso, 
hay contradicción de tesis. esto se debe a que los tribunales Colegiados invo
lucrados se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico, pues resolvieron 
asuntos donde una Junta de Conciliación y arbitraje cuantificó el tiempo 
extraordinario laborado y estableció las horas de trabajo extraordinario que 
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debían pagarse con un ciento por ciento más del salario que correspondía a 
las horas de la jornada ordinaria, así como aquellas que debían pagarse con 
un doscientos por ciento más.

27. en los asuntos controvertidos los quejosos alegaban que si, por 
ejemplo, de lunes a miércoles se labora una hora extraordinaria al día, en esos 
tres días se acumulan tres horas extras, las que opinaban deben pagarse al 
doble, pero que si de jueves a sábado se genera una hora extra diaria (tres en 
total), argumentaban que estas últimas debían pagarse al triple, con indepen
dencia de que no se hubieran excedido las nueve horas a la semana.

28. ante este problema jurídico, los tribunales adoptaron criterios jurí
dicos discrepantes. 

29. por un lado, el Segundo tribunal Colegiado en Materias Civil y 
de trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo directo 
144/2012, consideró que fue correcto que la Junta resolviera que sólo el tiem
po extraordinario que exceda de nueve horas a la semana es el que debe pa
garse con un doscientos por ciento más del salario ordinario, por ser esa la 
regla expresa que estipula el artículo 68, segundo párrafo, de la ley Federal 
del trabajo, la que no requiere de interpretación, por ser de redacción clara.

30. esencialmente, para llegar a esta conclusión, el citado tribunal Co
legiado estimó que el hecho de que el artículo 66 de la ley Federal del trabajo 
estableciera el máximo de horas y días que puede prolongarse una jornada 
laboral, únicamente se traducía en que el patrón sólo puede obligar al traba
jador a que labore tres horas diarias extras, tres días por semana, pero si éste 
desea laborar más horas en un día, o más veces por semana, lo puede hacer, 
sin que ello repercuta en el modo en que debe pagarse el tiempo extraordinario.

31. por el otro lado, el tercer tribunal Colegiado en Materia de tra
bajo del Primer Circuito, al resolver los amparos directos 75/2008, 596/2008, 
932/2008 y 169/2011, estimó que de la interpretación conjunta de los artículos 
66 a 68 de la ley Federal del trabajo se infiere un mecanismo de pago del 
tiempo extraordinario basado no sólo en el máximo de nueve horas genera
das en una semana, sino también por día, razón por la que deberá atenderse 
a las horas realmente laboradas por cada día. 

32. a decir de este tribunal, el artículo 66 de la ley Federal del trabajo 
es claro al establecer que el tiempo extraordinario no podrá exceder de tres 
horas diarias ni de tres veces a la semana; por lo que, de conformidad con los 
numerales 67 y 68 del propio ordenamiento, las horas extras que rebasen ese 
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límite se cubrirán con un doscientos por ciento más del salario que corres
ponda. es decir, si un trabajador prestó sus servicios toda una semana gene
rando dos horas extras diarias, es claro que las primeras seis horas extras 
originadas en los primeros tres días serán pagadas con un ciento por ciento 
más de salario, mientras que las restantes seis horas de los siguientes tres 
días con un doscientos por ciento más.

33. a diferencia de lo anterior, en el asunto resuelto por el citado tercer 
tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Circuito, en el juicio 
de amparo directo 869/2009, no se abordó el estudio de fondo del asunto, 
particularmente, el relativo al establecimiento de las horas de trabajo extra
ordinario que debían pagarse con un ciento por ciento más del salario que 
correspondía a las horas de la jornada ordinaria, así como aquellas que debían 
pagarse con un doscientos por ciento más, sino que se concedió el amparo, 
entre otros aspectos, al considerar que sí había elementos probatorios sufi
cientes para que la Junta responsable determinara cuál era la jornada laboral 
del trabajador.

34. Como se advierte, el referido tercer tribunal Colegiado en Mate
ria de trabajo del Primer Circuito, en el juicio de amparo directo 869/2009, 
no emitió consideración alguna, a efecto de cuantificar el tiempo extraordinario 
laborado, por lo tanto, al no haber pronunciado un criterio jurídico discrepante 
sobre ese tema de derecho, no puede considerarse que participa de la diver
gencia denunciada. 

35. entonces, resulta que la contradicción de tesis únicamente se con
figura entre lo sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en Materias 
Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, al resolver el amparo direc
to 144/2012, y por el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del 
Primer Circuito, al resolver los amparos directos 75/2008, 596/2008, 932/2008 
y 169/2011, ya que ambos se pronunciaron sobre el mismo tema jurídico (la 
cuantificación de horas extras a la luz de lo dispuesto en los artículos 66 a 68 
de la ley Federal del trabajo) y dieron soluciones opuestas al problema (ya 
que uno consideró que sólo el tiempo extraordinario que exceda de nueve 
horas a la semana debe pagarse con un doscientos por ciento más del salario 
ordinario, mientras que el otro resolvió que el mecanismo de pago de horas 
extras no se basa únicamente en el establecimiento de un tope máximo de 
nueve horas a la semana, sino también existe la restricción de que no podrá 
exceder de tres veces por semana, por lo que las horas extras originadas en 
los primeros tres días de la semana que no excedan de tres serán pagadas 
con un ciento por ciento más de salario, mientras que las restantes horas tanto 
de esos días como de los siguientes tres, con un doscientos por ciento más).
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36. en este orden de ideas, la presente contradicción de tesis tiene 
como fin determinar la regla aplicable para determinar el tiempo extraordinario 
que deba pagarse en razón de cien por ciento más del salario correspondien
te a la jornada ordinaria, del que deba pagarse al doscientos por ciento más, 
a la luz de lo dispuesto en los artículos 66 a 68 de la ley Federal del trabajo.

37. Consecuentemente, procede dilucidar el criterio que debe prevale
cer con carácter de jurisprudencia.

38. SeXto.—Estudio. debe prevalecer, con carácter de jurispruden
cia, el criterio de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, que coincide con el sustentado por el Segundo tribunal Colegiado en 
materia de trabajo del décimo Séptimo Circuito, de conformidad con las con
sideraciones siguientes:

39. primeramente, resulta importante precisar que el origen de esta 
contradicción son los laudos en los que se condenó al pago de horas extras, 
en las que se consideró que, independientemente del número de días y horas en 
que se hubiera laborado tiempo extraordinario, las primeras nueve horas se 
deberán pagar con un ciento por ciento más del salario ordinario, de confor
midad con el artículo 67, segundo párrafo, de la ley Federal del trabajo, y 
únicamente las que excedan de dicha limitante se pagarán con un doscien
tos por ciento más de salario, según lo dispuesto en el artículo 68, párrafo 
segundo, de la ley Federal del trabajo. 

40. ahora bien, en la especie, el punto controvertido a dilucidar consis
te en determinar las horas de trabajo extraordinario que se pagarán con un 
ciento por ciento y con un doscientos por ciento más del salario que corres
ponda a las horas de la jornada ordinaria, a la luz de lo dispuesto en los artícu
los 66 a 68 de la ley Federal del trabajo.

41. para estar en aptitud de dirimir el argumento jurídico materia de la 
contradicción, es necesario atender a las disposiciones constitucionales re
lacionadas con la jornada de trabajo y su remuneración.

"Artículo 123. ... el Congreso de la unión, sin contravenir a las bases 
siguientes, deberá expedir leyes sobre el trabajo, las cuales regirán:

"A. entre los obreros, jornaleros, empleados, domésticos, artesanos y, 
de una manera general, todo contrato de trabajo:

"I. la duración de la jornada máxima será de ocho horas;
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"II. la jornada máxima de trabajo nocturno será de siete horas. Que
dan prohibidas: las labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno indus
trial y todo otro trabajo después de las diez de la noche, de los menores de 
dieciséis años;

"III. Queda prohibida la utilización del trabajo de los menores de cator
ce años. los mayores de esta edad y menores de dieciséis, tendrán como 
jornada máxima la de seis horas;

"…

"XI. Cuando, por circunstancias extraordinarias, deban aumentarse las 
horas de jornada, se abonará como salario por el tiempo excedente un 100% 
más de lo fijado para las horas normales. en ningún caso el trabajo extraordi
nario podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. los 
menores de dieciséis años no serán admitidos en esta clase de trabajos."

42. de los preceptos constitucionales transcritos se llega al estable
cimiento de las premisas iniciales para abordar el tema debatido, que son:

42.1 a) la jornada máxima de trabajo diurno y nocturno es de ocho y 
siete horas diarias, respectivamente.

42.2 b) la jornada máxima de trabajo para mayores de catorce y meno
res de dieciséis años es de seis horas diarias, la cual no podrá comprender 
un horario posterior a las diez de la noche.

42.3 c) Se considerará jornada extraordinaria el tiempo que por circuns
tancias de esa índole sea laborado adicionalmente a la jornada normal, el cual 
no debe exceder de tres horas diarias ni de tres veces consecutivas. el pago 
de las horas extraordinarias se cubrirá a razón de un cien por ciento más de lo 
fijado para el horario normal.

43. Con el propósito de continuar el establecimiento de las premisas 
para resolver la contradicción de criterios, se hace necesario establecer las ca
racterísticas del concepto conocido en materia laboral como "jornada de tra
bajo", por lo que procede examinar, en segundo término, las disposiciones del 
título tercero, capítulo ii, de la ley Federal del trabajo, publicada el primero de 
abril de mil novecientos setenta, que no han sido motivo de reforma alguna, 
y que establecen lo siguiente:
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"Jornada de trabajo

"Artículo 58. Jornada de trabajo es el tiempo durante el cual el traba
jador está a disposición del patrón para prestar su trabajo."

"Artículo 59. el trabajador y el patrón fijarán la duración de la jornada 
de trabajo, sin que pueda exceder de los máximos legales.

"los trabajadores y el patrón podrán repartir las horas de trabajo, a fin 
de permitir a los primeros el reposo del sábado en la tarde o cualquier moda
lidad equivalente."

"Artículo 60. Jornada diurna es la comprendida entre las seis y las 
veinte horas.

"Jornada nocturna es la comprendida entre las veinte y las seis horas.

"Jornada mixta es la que comprende periodos de tiempo de las jorna
das diurna y nocturna, siempre que el periodo nocturno sea menor de tres 
horas y media, pues si comprende tres y media o más, se reputará jornada 
nocturna."

"Artículo 61. la duración máxima de la jornada será: ocho horas la 
diurna, siete la nocturna y siete horas y media la mixta."

"Artículo 62. para fijar la jornada de trabajo se observará lo dispuesto 
en el artículo 5o., fracción iii."

"Artículo 63. durante la jornada continua de trabajo se concederá al 
trabajador un descanso de media hora, por lo menos."

"Artículo 64. Cuando el trabajador no pueda salir del lugar donde presta 
sus servicios durante las horas de reposo o de comidas, el tiempo correspon
diente le será computado como tiempo efectivo de la jornada de trabajo."

"Artículo 65. en los casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre 
la vida del trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma 
de la empresa, la jornada de trabajo podrá prolongarse por el tiempo estricta
mente indispensable para evitar esos males."

"Artículo 66. podrá también prolongarse la jornada de trabajo por cir
cunstancias extraordinarias, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres 
veces en una semana."
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"Artículo 67. las horas de trabajo a que se refiere el artículo 65, se retri
buirán con una cantidad igual a la que corresponda a cada una de las horas 
de la jornada.

"las horas de trabajo extraordinario se pagarán con un ciento por cien
to más del salario que corresponda a las horas de la jornada."

"Artículo 68. los trabajadores no están obligados a prestar sus servi
cios por un tiempo mayor del permitido en este capítulo.

"la prolongación del tiempo extraordinario que exceda de nueve horas 
a la semana, obliga al patrón a pagar al trabajador el tiempo excedente con 
un doscientos por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada, sin perjuicio de las sanciones establecidas en esta ley."

44. los preceptos legales transcritos hacen arribar a las siguientes con
clusiones, que deben agregarse a las premisas establecidas tras observar las 
disposiciones constitucionales que sobre el tema a estudio se expusieron con 
anterioridad:

44.1 a) la "jornada de trabajo" es el tiempo durante el cual el trabajador 
se encuentra a disposición del patrón para prestar su servicio, lapso que será 
fijado convencionalmente entre dichas partes, sin que deba exceder de los 
máximos previstos constitucional y legalmente (ocho horas la diurna, siete la 
nocturna y siete horas y media la mixta), para lo cual pueden repartirse las horas 
de trabajo diario; de modo tal que permitan ampliar el descanso del trabajador 
para determinados días.

44.2. Sirve de apoyo a lo anterior la tesis aislada, cuyo contenido y datos 
de identificación se transcriben a continuación:

"Novena Época
"registro: 200710
"instancia: Segunda Sala
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo ii, octubre de 1995
"materia: laboral
"tesis: 2a. XCVii/95 
"página: 311

"JorNada de traBaJo. modalidadeS eN Que Se puede deSa
rrollar.—de la interpretación de los artículos 59 a 66 de la ley Federal del 
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trabajo, se desprenden diversas modalidades en que se puede desarrollar la 
jornada de trabajo, destacándose la diurna que es la comprendida entre las 
seis y las veinte horas, dentro de la cual la duración máxima es de ocho horas; 
la mixta, que comprende periodos de las jornadas diurna y nocturna, siempre 
que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, porque si no, se repu
tará jornada nocturna; jornada mixta cuya duración máxima es de siete horas 
y media; la nocturna, cuyos límites son de las veinte a las seis horas y tiene 
una duración máxima de siete horas; la continua, que la ley no define pero no 
significa ininterrumpida puesto que impone un descanso de media hora; la 
discontinua, cuya característica principal es la interrupción del trabajo de tal 
manera que el trabajador pueda, libremente, disponer del tiempo intermedio, 
lapso durante el cual no queda a disposición del patrón; la especial, que es la 
que excede de la jornada diaria mayor pero respeta el principio constitucional 
de duración máxima de la jornada semanal de cuarenta y ocho horas, si con 
ello se consigue el reposo del sábado en la tarde o cualquier otra modalidad 
equivalente que beneficie al trabajador; la extraordinaria que es la que se pro
longa más allá de sus límites ordinarios por circunstancias excepcionales y 
que no podrá exceder de tres horas diarias ni de tres veces en una semana; 
y la emergente que es la que se cumple más allá del límite ordinario en los 
casos de siniestro o riesgo inminente en que peligre la vida del trabajador, de 
sus compañeros o del patrón, o la existencia misma del centro de trabajo."

44.3 b) Se reiteran los límites máximos de la jornada de trabajo previs
tos en la Constitución, agregando que se considerará "jornada de trabajo 
mixta" la que comprenda periodos de las jornadas diurna y nocturna, siempre 
que el periodo nocturno sea menor de tres horas y media, pues si comprende 
ese lapso o más se reputará jornada nocturna.

44.4. c) debe entenderse como "jornada continua" el periodo en que el 
trabajador se encuentra a disposición del patrón para prestar sus servicios de 
manera ininterrumpida, es decir, que el tiempo diario de trabajo no sea frac
cionado o dosificado en lapsos prolongados.

44.5. d) No obstante lo anterior, con objeto de permitir al obrero descan
sar o tomar alimentos en la jornada continua, la ley consigna que debe conce
dérsele, por lo menos, media hora de descanso, en el entendido de que cuando 
el obrero no salga del lugar donde presta sus servicios durante dicho lapso, el 
tiempo correspondiente le será computado como parte de su jornada de tra
bajo, circunstancia que, en la práctica, ha sido recogida en algunos contratos 
de trabajo en el sentido de incluir el susodicho periodo de descanso dentro del 
cómputo total de la jornada laboral.
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44.6. e) Se establecen dos hipótesis en las cuales puede legalmente 
hacerse laborar al trabajador excediendo los límites de la jornada de trabajo:

44.7. 1. Cuando existan causas que originen que peligre la vida del 
propio trabajador, de sus compañeros o del patrón, o la existencia misma de 
la empresa. en este supuesto, la jornada de trabajo podrá prolongarse exclu
sivamente por el tiempo indispensable para evitar esos males, y el salario que 
devengue el trabajador por este motivo deberá cubrírsele en cantidad igual a 
las horas de la jornada ordinaria de trabajo.

44.8 2. Cuando existan otras circunstancias extraordinarias diferentes 
de la anterior que ameriten que el trabajador deba exceder su jornada de 
trabajo, el pago deberá hacerse a razón del doble del monto del salario que 
corresponda a las horas de la jornada normal, pero si el tiempo de trabajo 
extraordinario excede el máximo permitido por la Constitución, el pago del exce
dente debe hacerse a razón del doscientos por ciento más de la que corres
ponda a la jornada de trabajo, esto es, al triple de aquél. 

45. Cabe aclarar que al primer supuesto de jornada extraordinaria men
cionada no le es aplicable el límite máximo que la Constitución Federal esta
blece de tres horas diarias y tres veces por semana, ni de tres horas en total a 
la semana, lo cual es lógico si se tiene en cuenta que la razón de dicha prolon
gación obedece a una situación de emergencia, por lo que sería un contra
sentido considerar que, aun cuando ese estado continuara después de esas 
tres horas extras laboradas en un día, el trabajador tuviera que desatender la 
ordinaria emergencia para no incurrir en la prohibición del precepto magno; 
de manera que, en este caso, la labor más allá de la ordinaria puede prestarse 
hasta que la situación de emergencia haya cesado o se encuentre controla
da, sin desdoro del derecho al obrero a cobrar el salario correspondiente.

46. el problema jurídico a resolver surge porque los tribunales conten
dientes divergen en el mecanismo para distinguir la regla aplicable para deter
minar el tiempo extraordinario que deba pagarse en razón de cien por ciento 
más del salario correspondiente a la jornada ordinaria, del que deba pagarse 
al doscientos por ciento más, pues el Segundo tribunal Colegiado en Ma
terias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito considera que, 
independientemente del número de días y horas en que se hubiera laborado 
tiempo extraordinario, las primeras nueve horas se deberán pagar con un cien
to por ciento más del salario ordinario, y únicamente las que excedan de dicha 
limitante se pagarán con un doscientos por ciento más de salario. mientras 
que el tercer tribunal Colegiado en Materia de trabajo del Primer Cir
cuito concluyó que se debe atender no sólo al máximo de nueve horas gene
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radas en una semana, sino también a la limitante de tres horas laboradas por 
día y al tope de tres días en una semana.

47. esta Segunda Sala conviene con el criterio del Segundo tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito, 
en el sentido de que únicamente el tiempo extraordinario que exceda de nueve 
horas a la semana es el que se debe pagar a razón del doscientos por ciento 
más del salario que corresponda a la jornada ordinaria.

48. al efecto, debe tenerse en cuenta que, en principio, el artículo 123, 
apartado a, fracción Xi, constitucional permite la prolongación de la jornada 
laboral por circunstancias extraordinarias, las cuales ya fueron precisadas, 
fijando un límite máximo de tres horas diarias y tres días a la semana, el cual 
es aplicable sólo al segundo supuesto, es decir, cuando dicha prolongación 
de la jornada obedece a otras circunstancias diversas a aquellas que originen 
que peligre la vida del propio trabajador, de sus compañeros o del patrón, o 
a la existencia misma de la empresa, con la circunstancia de que el pago en 
tal supuesto deberá realizarse a razón del cien por ciento de lo que correspon
da a la retribución para las horas normales, limitante que fue recogida en sus 
términos por la ley Federal del trabajo y que, acorde con la exposición de 
motivos de ésta, tiene como propósito fundamental proteger la salud y la vida 
de aquellos quienes requieren reponer los esfuerzos que genera realizar el 
trabajo para el que fueron contratados, pues de lo contrario se pueden propi
ciar accidentes, dado que las jornadas prolongadas disminuyen la atención 
de los trabajadores. 

49. lo anterior se evidencia de la parte relativa de la exposición de mo
tivos de la ley Federal del trabajo aprobada en el año de mil novecientos se
tenta que, en la parte que interesa, dice:

"exposición de motivos. ... Vii. Jornada de trabajo, días de descanso y 
vacaciones.

"el capítulo segundo trata de la jornada de trabajo: la legislación vigen
te no precisó el concepto, por lo que se consideró conveniente recoger los 
principios que derivan de la jurisprudencia y de la doctrina. por jornada de 
trabajo se entiende el tiempo durante el cual el trabajador está a disposición 
del patrón para la prestación de su servicio. esta definición que se propone 
se apoya en las consideraciones siguientes: el trabajador se obliga a poner su 
energía de trabajo a disposición del patrón durante un número determinado 
de horas, por lo que cualquier interrupción que sobrevenga en el trabajo no 
puede implicar la prolongación de la jornada; esta idea descansa en el princi
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pio de que los riesgos de la producción son a cargo del patrón y nunca del 
trabajador.

"los artículos 58 y siguientes reproducen los principios de la Constitu
ción y de la ley respecto de la jornada máxima. en el artículo 62 se ratifica el 
mandato constitucional, que no se recogió en la ley Federal del trabajo, 
según el cual, la jornada debe reducirse en aquellas actividades que requie
ren un esfuerzo excesivo o cuando se desarrollen en condiciones particulares 
peligrosas. el artículo 63 dispone que la jornada continua de trabajo deberá 
interrumpirse para conceder un reposo de media hora por lo menos, solución 
que es práctica corriente en la mayoría de las empresas.

"el establecimiento de la jornada máxima de trabajo tiene como finali
dad fundamental proteger la salud y la vida del trabajador, pues la experiencia 
y los estudios realizados desde el siglo pasado demuestran que después de 
ocho horas de trabajo la atención del hombre disminuye, lo que es causa de un 
mayor número de accidentes: por otra parte, el trabajo excesivo afecta la salud 
del trabajador y precipita su invalidez y aun la muerte. pero la asamblea 
Constituyente tuvo conciencia de que, en determinadas circunstancias, es 
indispensable la prolongación de la jornada, ya que, de otra manera, habría 
que paralizar la actividad de las empresas de trabajo continuo o dejar insatis
fechas las necesidades crecientes del mercado: por estas razones autorizó la 
prolongación de la jornada, pero la sujetó a determinadas limitaciones, a fin 
de evitar daños a la salud de los trabajadores.

"la ley Federal del trabajo autorizó la prolongación de la jornada, pero 
siguiendo el espíritu del artículo 123 de la Constitución, consignó las limitacio
nes siguientes: el servicio extraordinario, llamado generalmente ‘horas extras 
de trabajo’, no podría prestarse más de tres veces a la semana ni más de tres 
horas en cada ocasión, lo que hace un total de nueve horas semanales.

"la Constitución fijó como retribución por el servicio extraordinario un 
ciento por ciento más del salario que corresponda a las horas de la jornada de 
trabajo; esta retribución se refiere a las horas extraordinarias autorizadas por 
la Constitución y la ley. pero no obstante la prohibición constitucional y legal 
de no prolongar el servicio extraordinario en forma indefinida, diversas em
presas exigen de sus trabajadores un tiempo mayor de servicios. 

"Cuando tal cosa ocurre, se está en presencia de una violación a la Cons
titución y a la ley, situación que debe tratar de evitarse en beneficio de los 
trabajadores. la doctrina y la jurisprudencia han sostenido uniformemente, 
desde hace más de treinta años, que no podría dejar de pagarse ese servicio 
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excedente, porque se beneficiaría el empresario, que es quien exige el trabajo 
y quien, en primer término, viola la Constitución.

"Con el propósito de evitar que se continúe esa práctica viciosa, se esta
blece en el proyecto que en los casos de prolongación de la jornada más allá 
de los límites permitidos por la ley, deberá cubrirse al trabajador un doscien
tos por ciento más del salario de la jornada de trabajo, lo que en realidad sig
nifica un aumento sobre las horas que corresponden al servicio extraordinario 
permitido por la ley, independientemente de la sanción administrativa que 
corresponda. ..."

50. de la transcripción anterior destaca la intención del legislador de 
definir expresamente lo que debe entenderse como jornada de trabajo, así 
como autorizar las hipótesis de procedencia del pago de las horas extraordi
narias laboradas, bajo la consideración de que el merecimiento de su incre
mento obedecía al menoscabo de la salud del obrero por trabajar en periodos 
prolongados después de los cuales disminuye su atención y se pueden propi
ciar accidentes.

51. lo dicho hasta el momento permite concluir, en primer término, 
que los preceptos de la ley Federal del trabajo aluden a la "jornada de trabajo" 
como el periodo en que el trabajador se encuentra a disposición del patrón 
para prestar su servicio y, dado que en la exposición de motivos se manifestó 
que ese concepto es el que pretende desarrollar las prevenciones de la Cons
titución, la primera conclusión del presente análisis exegético a que debe 
arribarse consiste en que, por definición legal, dicha jornada diaria es la que 
se fija convencionalmente entre trabajador y patrón, la cual no deberá exceder 
los máximos permitidos constitucional y legalmente.

52. asimismo, debe destacarse que del estudio concatenado de los 
artículos 66, 67 y 68 de la ley Federal del trabajo, que han quedado transcri
tos, se desprende con claridad lo siguiente:

52.1 • el artículo 66 de la norma laboral en estudio señalan los casos 
en los que podrá prolongarse la duración máxima de las diversas jornadas de 
trabajo, sin exceder nunca de tres horas diarias ni de tres veces a la semana.

52.2 • al fijarse la jornada máxima de labores, se hace referencia al 
tiempo durante el cual el trabajador se encuentra a disposición del patrón para 
prestar su servicio, pues el propio artículo 68, párrafo primero, de la ley Fede
ral del trabajo establece que los trabajadores no están obligados a prestar 
sus servicios por un tiempo mayor del permitido, es decir, una jornada espe
cial que podrá exceder de ocho horas la diurna, siete la nocturna y siete horas 
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y media la mixta, siempre y cuando no rebase de tres horas diarias ni de tres 
veces a la semana.

52.3 • Sin embargo, el propio artículo 68, párrafo segundo, de la ley 
Federal del trabajo considera la posibilidad de que los patrones incurran en 
violación a los límites máximos establecidos en la Constitución Federal para 
la jornada extraordinaria, por lo que se establece como obligación para los 
patrones que no respeten dichos límites, el que la jornada extraordinaria que 
rebase las nueve horas extras a la semana, se cubra con un pago del dos
cientos por ciento más de la que corresponda a la hora normal, es decir, al 
triple de aquél.

52.4 • ahora bien, si el trabajador acepta prestar sus servicios por un 
tiempo mayor del permitido, es decir, superior al límite de tres horas diarias 
y de tres veces a la semana, lo podrá hacer, en cuyo caso el mecanismo para 
determinar la forma de pago del tiempo extraordinario deberá realizarse con
forme a lo dispuesto en el párrafo segundo del artículo 68 de la ley Federal del 
trabajo, que prevé que el tiempo extraordinario laborado que exceda de nueve 
horas a la semana deberá ser pagado con un doscientos por ciento más del 
salario que corresponda a las horas de la jornada ordinaria.

53. en efecto, si un trabajador acepta prestar sus servicios por un tiem
po mayor del permitido, ya no le aplica la regla que establece una limitante a 
la jornada extraordinaria, consistente en que no rebase de tres horas diarias 
ni de tres veces a la semana, establecida para efectos de definir hasta dónde 
está obligado un trabajador a laborar tiempo extraordinario. 

54. por tanto, si un trabajador accede a laborar en un horario extraordi
nario, debe entenderse superada la limitante, consistente en que la jornada 
extraordinaria no rebase de tres horas diarias ni de tres veces a la semana, y 
únicamente atender a la regla que establece el párrafo segundo del artículo 
68 de la ley Federal del trabajo, en el sentido de que el tiempo extraordina
rio que exceda de nueve horas a la semana deberá pagarse al doscientos por 
ciento más del salario ordinario.

55. Consecuentemente, las primeras nueve horas extras laboradas deben 
pagarse al cien por ciento más del salario que corresponda a las horas de la 
jornada ordinaria, mientras que las que excedan de dicho límite se deberán 
pagar al doscientos por ciento más.

56. tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de CÁlCulo para Su 
paGo CoNForme al artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo.—
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de los artículos 66 a 68 de la ley Federal del trabajo se advierte que un traba
jador puede prestar sus servicios por un tiempo mayor del permitido, es decir, 
superior al límite de 3 horas diarias y de 3 veces a la semana, en cuyo caso el 
mecanismo para calcular el pago del tiempo extraordinario es el previsto en 
el párrafo segundo del indicado artículo 68, el cual establece que el tiempo 
extraordinario laborado que exceda de 9 horas a la semana deberá pagarse 
con un 200% más del salario que corresponda a las horas de la jornada ordi
naria. Consecuentemente, las primeras 9 horas extras laboradas se cubrirán a 
razón del 100% más, mientras que las que excedan de dicho límite deberán 
pagarse al 200% más.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—existe la contradicción de tesis que ha sido denunciada 
en autos.

SeGuNdo.—debe prevalecer con carácter de jurisprudencia el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos del último considerando de esta resolución.

notifíquese; con testimonio de esta resolución a los tribunales Cole
giados contendientes; envíese la jurisprudencia que se sustenta al pleno y a la 
primera Sala de esta Suprema Corte de Justicia, a los tribunales Colegiados 
de Circuito y Juzgados de distrito, en acatamiento a lo previsto por el artículo 
195 de la ley de amparo; remítase de inmediato la indicada jurisprudencia y 
la parte considerativa de este fallo a la Coordinación de Compilación y Siste
matización de tesis para su publicación en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta y, en su oportunidad, archívese este expediente como asunto 
concluido.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por unanimidad de cuatro votos de los señores ministros: luis maría 
aguilar morales, alberto pérez dayán, José Fernando Franco González Salas 
y presidente Sergio a. Valls Hernández. el señor ministro José Fernando Fran
co González Salas emitió su voto con reservas. ausente la señora ministra 
margarita Beatriz luna ramos. 

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación, en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil siete, 
y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de trans parencia y Acceso a la Información Pública guberna
mental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Reglamento 
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de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo de la Judi
catura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transparencia y 
Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

tIEMPo EXtRAoRdInARIo. MECAnISMo dE CÁLCuLo PARA 
Su PAgo ConFoRME AL ARtÍCuLo 68 dE LA LEY FEdERAL 
dEL tRABAJo.—de los artículos 66 a 68 de la ley Federal del trabajo 
se advierte que un trabajador puede prestar sus servicios por un tiempo 
mayor del permitido, es decir, superior al límite de 3 horas diarias y de 
3 veces a la semana, en cuyo caso el mecanismo para calcular el pago 
del tiempo extraordinario es el previsto en el párrafo segundo del indi
cado artículo 68, el cual establece que el tiempo extraordinario laborado 
que exceda de 9 horas a la semana deberá pagarse con un 200% más 
del salario que corresponda a las horas de la jornada ordinaria. Conse
cuentemente, las primeras 9 horas extras laboradas se cubrirán a razón 
del 100% más, mientras que las que excedan de dicho límite deberán 
pagarse al 200% más.

2a./J. 90/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 75/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
Segundo en materias Civil y de trabajo del décimo Séptimo Circuito y tercero en 
materia de trabajo del primer Circuito.—17 de abril de 2013.—unanimidad de cuatro 
votos; votó con salvedad José Fernando Franco González Salas.—ausente: margarita 
Beatriz luna ramos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: laura 
montes lópez.

tesis de jurisprudencia 90/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.

VISItA doMICILIARIA o REVISIÓn dE gABInEtE. LA SuSPEn
SIÓn dEL PLAZo PARA ConCLuIRLA En LoS SuPuEStoS dEL 
ARtÍCuLo 46A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, no IMPI
dE A LA AutoRIdAd FISCAL ContInuAR EJERCIEndo SuS FA
CuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn.

CoNtradiCCióN de teSiS 63/2013. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SeXto CirCuito Y SeGuNdo eN materia admiNiStratiVa del 
Cuar to CirCuito. 17 de aBril de 2013. maYorÍa de treS VotoS. auSeN
te: marGarita BeatriZ luNa ramoS. diSideNte: JoSÉ FerNaNdo 
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FraNCo GoNZÁleZ SalaS. poNeNte: SerGio a. VallS HerNÁNdeZ. 
SeCretario: JoSÉ ÁlVaro VarGaS orNelaS.

CoNSideraNdo:

primero.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación es competente para conocer de la posible contradicción de tesis de
nunciada, de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 226, fracción ii, de la 
ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece; y 21, fracción 
Viii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación en vigor, en rela
ción con los puntos segundo y cuarto del acuerdo General plenario Número 
5/2001, toda vez que se suscita entre los tribunales Colegiados de diferente 
circuito y respecto de asuntos del orden administrativo, materia de la especia
lidad y competencia de esta Sala.

SeGuNdo.—la denuncia de contradicción de tesis proviene de parte 
legítima, conforme a lo establecido en los artículos 197a de la ley de amparo 
abrogada, pero vigente para cuando se presentó, y 227, fracción ii, de la nueva 
ley de amparo, en razón de que fue formulada por los magistrados integran
tes del Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Cir
cuito, órgano jurisdiccional que emitió uno de los criterios en disputa.

terCero.—precisado lo anterior, es pertinente tener en cuenta lo que 
los tribunales Colegiados de Circuito involucrados expusieron en las ejecuto
rias de las que emanaron los criterios que los magistrados denunciantes con
sideraron contradictorios.

en ese sentido, cabe señalar que el primer tribunal Colegiado en mate
ria administrativa del Sexto Circuito, al resolver el once de abril de dos mil 
doce, por mayoría de votos, la revisión fiscal **********, determinó, en lo que 
al caso importa, lo siguiente:

"QuiNto.—debe desestimarse el único agravio hecho valer, por las si
guientes razones: previamente, es preciso destacar que mediante el juicio 
fiscal de origen ********** y acumulado **********, la parte actora deman
dó la nulidad de la resolución contenida en el oficio **********, de la admi
nistración local de auditoría Fiscal de tlaxcala, por la cual se le determinó un 
crédito fiscal en cantidad total de ********** (**********), así como de las 
diver sas contenidas en los oficios **********, ********** y **********, de 
la administración local de recaudación de tlaxcala, relativas a sendos recha
zos de la garantía del interés fiscal ofrecida por la ahora quejosa, en relación 
con los créditos fiscales **********, **********, **********, ********** y 
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********** (la parte conducente de las demandas se encuentra visible a fojas 
2 del expediente **********, y 3 del juicio acumulado **********).—en el 
considerando tercero de la sentencia recurrida, la Sala desestimó algunas de 
las causas de improcedencia planteadas por la autoridad demandada, y con
sideró parcialmente fundadas las restantes; en consecuencia, estableció que 
debía sobreseerse en el juicio fiscal respecto de las resoluciones conteni
das en los oficios **********, ********** y **********.—en el considerando 
cuarto, analizó los conceptos de anulación décimo sexto, décimo séptimo y 
décimo octavo de la demanda fiscal, y los estimó parcialmente fundados.—
al efecto, sintetizó los planteamientos correspondientes, del modo siguiente: 
(se transcribió).—la Sala Fiscal determinó que no asistía razón a la actora, en 
relación con los puntos jurídicos que identificó como 1 y 2.—al efecto estable
ció, en primer orden, de manera sustancial, que no es necesario que la suspen
sión del plazo para la terminación de la visita domiciliaria se ordene mediante 
mandamiento escrito de la autoridad, pues tomando en consideración que el 
artículo 46 del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cinco, faculta 
a los visitadores para que hagan constar a través de las actas parciales o 
complementarias los hechos, omisiones o circunstancias de carácter con
creto de los que tengan conocimiento durante el desarrollo de una visita, y 
que el artículo 46a del mismo ordenamiento legal, no prevé ninguna forma
lidad a efecto de decretar dicha suspensión; consecuentemente, estimó ape
gado a derecho y suficiente que el visitador hubiera asentado en el acta 
parcial de visita número 9, de fecha dieciocho de agosto de dos mil seis, que 
en el caso particular se verificó dicha suspensión del plazo.—en el restante 
aspecto, la a quo determinó toralmente que tampoco asistía razón a la actora, 
al plantear que el aludido plazo para la terminación de la visita domicilia ria, de
bió suspenderse con la interposición de los diversos juicios fiscales **********  
y **********, del índice de la tercera Sala regional de oriente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, toda vez que del análisis de los 
autos respectivos, se advirtió que los actos controvertidos en tales expedien
tes, no derivan de las facultades de comprobación ejercidas, en virtud de la 
orden de visita contenida en el oficio número **********, de fecha 13 de di
ciembre de 2005, que dio origen a la resolución determinante contenida en el 
oficio **********, materia del juicio de nulidad ********** y acumulado 
********** del que se proviene (sic); siendo indispensable, para la actualiza
ción de la hipótesis de suspensión del plazo que argumentó actualizada la 
contribuyente, dicha identidad de origen de los actos impugnados, en térmi
nos de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal 
de la Federación vigente en dos mil cinco, que prevé que procederá la suspen
sión del plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad 
del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, o las prórrogas 
que procedan de conformidad con dicho artículo, si durante su transcurso los 
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contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación.—Sentado lo anterior, la Sala consideró fundado el argu
mento de la sociedad actora, en el sentido de que al encontrarse suspendido 
el plazo para la terminación de la visita domiciliaria, la autoridad no estaba 
facultada para continuar ejerciendo sus facultades de comprobación, por lo 
que estaba jurídicamente imposibilitada para seguir adelante con el acto de 
molestia.—Consecuentemente, sostuvo la a quo, la autoridad entonces deman
dada no sujetó su actuación a lo previsto en el artículo 46a, penúltimo párra
fo, del Código Fiscal de la Federación vigente en dos mil cinco, dado que si el 
plazo de conclusión de la visita domiciliaria se suspendió a partir del día once 
de agosto de dos mil seis, fecha en que se tuvo por admitida la demanda de 
amparo indirecto promovida por la contribuyente ante el Juzgado Segundo 
de distrito en el estado de tlaxcala, radicada con el número ********** –en el 
que se reclamaron actos que sí estaban relacionados con las mismas facul
tades de comprobación–, tal como lo hizo del conocimiento de dicha sociedad 
el visitador adscrito a la fiscalizadora mediante el acta parcial número 9, de 
fecha veintitrés de agosto del propio año, y se tuvo por reanudado el mencio
nado plazo a partir del día veintiséis de octubre de dos mil siete, fecha en que 
se notificó la ejecutoria dictada en el juicio de garantías de mérito, tal como se 
hizo constar a través de la última acta parcial, de fecha treinta de noviem
bre siguiente; es inconcuso, sostuvo la Sala, que el levantamiento del acta 
parcial número 10, de fecha diecisiete de noviembre de dos mil seis, en que 
se hizo constar que los visitadores continuaron con la práctica de la visita do
miciliaria para verificar el cumplimiento de las disposiciones fiscales por el 
periodo sujeto a revisión, del acta parcial 11, de fecha veinte de diciembre de dos 
mil seis, en que se asentó el retiro de fotocopiadoras por parte de los visitado
res, y de la diversa acta parcial número 12, de fecha nueve de julio de dos mil 
siete, relativa a la sustitución de un testigo, carecen de sustento jurídico por 
haber continuado la autoridad fiscalizadora con el ejercicio de sus facultades 
mediante la visita domiciliaria, a pesar de que el plazo para su terminación se 
encontraba suspendido.—Considerar lo contrario, aseveró la a quo, implica
ría que la autoridad ejerciera sus facultades de comprobación sin sujetarse 
al plazo máximo que al efecto establece el artículo 46a del Código Fiscal de la 
Federación vigente en dos mil cinco, pues dicho plazo se extendería durante 
todo el tiempo que durara la tramitación y resolución del medio de defensa 
inter puesto, dejando en estado de inseguridad jurídica a la contribuyente, al 
ejer cer facultades de comprobación indefinidamente hasta en tanto no se 
re suelva el medio de impugnación intentado, en transgresión al artículo 16 
cons titucional, que consagra las garantías de inviolabilidad del domicilio y de 
seguridad jurídica.—en tales términos, al concluir que la resolución determi
nante contenida en el oficio número **********, se dictó en contravención 
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de lo dispuesto en el penúltimo párrafo del artículo 46a del aludido código 
tributario federal, la a quo declaró la nulidad lisa y llana del acto en cues
tión.—las autoridades recurrentes plantean sustancialmente, en el único agra
vio hecho valer, que la sentencia impugnada es ilegal, puesto que en forma 
contraria a lo sostenido por la Sala, la suspensión del plazo para la conclusión 
de la visita domiciliaria derivada de la actualización de la hipótesis conte
nida en el penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la Federa
ción, no implica la suspensión de las facultades de comprobación.—en apoyo 
a tal argumento, citan la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.), de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
3264, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘ViSita domiCiliaria o reViSióN 
de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se 
reFiere el artÍCulo 46a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del Códi
Go FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe uN impedimeNto leGal 
para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNForma
CióN al CoNtriBuYeNte.’.—agregan las recurrentes, que no se excedió el 
plazo de seis meses para concluir la visita conforme al artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, pues sí continuó con el ejercicio de sus facultades de 
comprobación levantando las actas parciales 10, 11 y 12, no obstante que 
en el acta 9, se suspendió el plazo para concluir la visita, fue porque no estaba 
impedida para continuar la revisión, máxime que en el juicio de amparo 
**********, se negó la suspensión definitiva.—adicionan que suspender el 
pro cedimiento de fiscalización, y no sólo el plazo para concluir la visita domi
ciliaria, impediría a las autoridades fiscales verificar que los contribuyen
tes cumplan debidamente con el gasto público, evadiendo éstos las facultades 
de comprobación del fisco, lo que contraviene disposiciones de orden público, 
y al efecto citan la jurisprudencia 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 457, tomo XXX, 
julio de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
de rubro: ‘SuSpeNSióN eN el JuiCio de amparo. No proCede CoNCe
derla CoNtra el eJerCiCio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN 
preViStaS eN el artÍCulo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’.—
ahora bien, mediante el oficio **********, de trece de diciembre de dos mil 
cinco, el administrador local de auditoría Fiscal de tlaxcala ordenó la prác
tica de una visita domiciliaria a **********, para comprobar el cumplimiento 
de las disposiciones fiscales a que está afecta como sujeto directo del im
puesto al valor agregado mensual y como retenedora del impuesto al valor 
agregado y del impuesto sobre la renta (fojas 1081 y 1082 del legajo de prue
bas).—la referida visita dio inicio el dieciséis de diciembre de dos mil cinco, 
y el veintitrés de agosto de dos mil seis, al levantarse el acta parcial número 
9, se suspendió el ‘plazo de conclusión de la revisión a partir del día once de 
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agosto del presente año, fecha en que fue admitida la demanda de amparo 
indirecto por el Juzgado Segundo de distrito en el estado de tlaxcala, con 
el número **********, promovido por su representación legal contra actos 
de esta administración local de auditoría Fiscal de tlaxcala … la suspen
sión del plazo surtirá efectos hasta en tanto el Juzgado Segundo de distrito 
en el estado de tlaxcala comunique a esta autoridad la resolución definitiva 
recaída al mismo; lo anterior de conformidad con el artículo 46a, penúltimo 
párrafo, del Código Fiscal de la Federación en vigor, precepto legal que esta
blece lo siguiente: ‘Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la 
revisión de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias auto
ridades, o las prórrogas que procedan de conformidad con este artículo, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades 
de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se 
interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte la resolución 
definitiva de los mismos.’ (fojas 1172 y 1173 del legajo de pruebas).—en este 
sentido, el punto jurídico a dilucidar en la especie, consiste en establecer si 
la suspensión del plazo para la conclusión de una visita domiciliaria, verifi
cada en atención a la actualización de la hipótesis prevista en la porción nor
mati va en comento implica que la autoridad esté legalmente imposibilitada 
para continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación, o bien, si 
puede válidamente seguir adelante con el desarrollo de la visita a pesar de 
dicha suspensión, porque ésta no impide que se ejerzan las facultades de com
probación durante el periodo que dure.—el artículo 46a del Código Fiscal de 
la Federación, vigente en dos mil cinco, dispone lo siguiente: ‘artículo 46a.’ 
(se transcribió).—de lo anterior se obtiene que las autoridades fiscalizado ras 
cuentan con el plazo de seis meses para concluir la visita que se desarrolle en 
el domicilio fiscal de los contribuyentes, plazo que puede ampliarse y debe 
computarse a partir de que se les notifique el inicio de las facultades de com
probación.—asimismo, se obtiene que si durante los referidos plazos o sus pró 
rrogas, los contribuyentes interponen algún medio de defensa contra los actos 
o actividades derivados del ejercicio de las facultades de comprobación, en
tonces, tales plazos se suspenderán desde la fecha en que se interpongan los 
citados medios de defensa hasta que se dicte resolución definitiva de los mis
mos.—por tanto, en la práctica de una visita domiciliaria, la autoridad fiscali
zadora ejerce sus facultades de comprobación, y en contra de los actos que 
al efecto despliegue pueden interponerse medios de defensa, y, en ese supues
to, como en otros, los plazos para la conclusión de esas facultades se suspende
rán.—en este sentido, debe precisarse que la causa de suspensión derivada 
de la interposición de un medio de defensa por parte del contribuyente, no 
obedece a una actitud evasiva respecto de las facultades comprobatorias 
de la autoridad (como sería la desocupación del domicilio, o el no proporcio
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nar información o documentación requerida), sino que se relaciona con el 
derecho del contribuyente a defenderse en un procedimiento instaurado en 
su contra.—por tanto, esa suspensión obedece a que hay una actuación de la 
autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación que se encuen tra 
sub júdice y, siendo así, es evidente que no sólo está suspendido el plazo 
para con cluir las facultades de comprobación, sino también para ejercerlas.—
lo anterior debido a que, si en contra de una de las actuaciones desplegadas 
por la autoridad fiscalizadora en ejercicio de sus facultades de comprobación, 
hay un medio de defensa en trámite, entonces, tal actuación no puede consi
derarse firme y menos pueden generarse más actuaciones a partir de ella, pues 
existe el riesgo de que no subsista y, por ende, tampoco subsistiría lo actuado 
con posterioridad.—Y es que de permitírsele actuar a la autoridad y seguir 
ejerciendo sus facultades de comprobación, no obstante la suspensión decre
tada a partir de la interposición de un medio de defensa, se vulneraría en con
tra del contribuyente su garantía de seguridad jurídica, pues se permitiría a la 
fiscalizadora actuar por tanto tiempo como durara la tramitación de ese medio, 
no obstante que esa causa de suspensión y su duración, no es generada por 
la actora a partir de una actitud evasiva de las facultades de comprobación.—
en este sentido, debe decirse que no asiste la razón a las recurrentes, al sos
tener que esa suspensión sólo se da respecto al plazo, pero no en cuanto a las 
facultades de comprobación, por resultar aplicable la jurisprudencia 2a./J. 
10/2011 (10a.), de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en la página 3264, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, décima Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘ViSita domi
Ciliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para 
CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46a, SeGuNdo pÁrraFo, 
FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNStituYe 
uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe re
QuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.’.—la referida jurispruden
cia se refiere concretamente a la fracción iV del artículo 46a del Código Fiscal 
de la Federación, porción normativa que fue adicionada mediante reforma 
publicada en el diario oficial de la Federación el veintiocho de junio de dos 
mil seis, es decir, no se refiere al artículo 46a del Código Fiscal de la Federa
ción vigente en dos mil cinco, y que es el que aplicó en la especie.—el artículo 
46a del Código Fiscal de la Federación, que fue objeto de estudio por la Se
gun da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y, en la parte que 
interesa, al presente estudio, es del siguiente tenor: ‘artículo 46a.’ (se transcri
bió).—respecto a la anterior transcripción, debe reiterarse que con la reforma 
en cuestión se adicionó la fracción iV, como hipótesis de suspensión del plazo 
para la terminación de la visita domiciliaria, aunque no se modificó el diverso 
supuesto consistente en la interposición, por parte de los contribuyentes, de 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o activi
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dades que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación de la auto
ridad fiscalizadora.—por ello, dado que el referido numeral aún contiene la 
hipó tesis que originó la referida suspensión, se estima necesario analizar 
el con tenido de la referida jurisprudencia y de la ejecutoria que le diera ori
gen.—las consideraciones vertidas por la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 336/2011, entre 
las sus ten ta das por el primer y «el» Segundo tribunales Colegiados, ambos en 
materia admi nistrativa del Cuarto Circuito, cuya ejecutoria se encuentra pu
blicada en las páginas 3241 a 3263, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, décima 
Época del Se manario Judicial de la Federación y su Gaceta, son las siguientes: 
‘SeX to.— …’ (se transcribió).—de la anterior ejecutoria de contradicción de 
tesis de la Segunda Sala del más alto tribunal de la Nación, derivó la jurispruden
cia 2a./J. 10/2011 (10a.), citada por las recurrentes en su pliego de agravios, 
consultable en la página 3264, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyo contenido es el 
siguiente: ‘ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46a, 
SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad 
FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.’ (se 
transcribió).—de la transcrita ejecutoria se obtiene que se hizo un análisis 
relativo a la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias, en 
tratándose del contribuyente que no atendiera el requerimiento de datos, infor
mes o documentos (a partir del vencimiento del plazo otorgado en el reque
rimiento y hasta el día en que lo conteste o atienda), y se puntualizó que ello 
obedecía a que la autoridad, por causas ajenas a ella, estaba imposibilitada 
para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del contribuyen
te, y que en estos supuestos la suspensión terminaría cuando el contribuyente 
atendiera el requerimiento o simplemente contestara, aun sin proporcionar la 
información solicitada.—Y se dijo que la intención del legislador no fue limi
tar las facultades de comprobación, sino regular la suspensión del plazo para 
concluir las visitas domiciliarias cuando el contribuyente no atendiera el reque
rimiento de datos, informes o documentos solicitados por la autoridad, esta
bleciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año, siendo que esa 
omisión constituye una infracción relacionada con el ejercicio de la facultad 
de comprobación, en términos del artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la 
Federación, y se sanciona dicha infracción con la multa prevista en el artículo 
86, fracción i, del propio código.—Y se precisó, que esta suspensión obedecía 
a una causa no imputable a la autoridad fiscalizadora, por lo que ésta puede 
formular un nuevo requerimiento, a fin de impulsar el seguimiento de la visita 
domiciliaria, es decir, no se suspenden las facultades de comprobación pre
vistas por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación.—puntualizándose 
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que, no obstante la suspensión del referido plazo, las autoridades pueden ‘con
tinuar requiriendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el 
desarrollo de una visita, para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, aun y cuando el plazo para concluir la visita domiciliaria se encuen
tre suspendido por no haberse atendido el requerimiento formulado.’.—por 
tanto, la transcrita ejecutoria no resulta aplicable al caso, puesto que se refiere 
a un supuesto específico, contenido en la fracción iV del artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación, relativo a la suspensión, en virtud de la omi
sión de la contribuyente de aportar los documentos que le fueron requeridos, 
es decir, la suspensión obedece a una causa imputable a la contribuyente 
y no a la autoridad fiscalizadora, supuesto que difiere totalmente del que se 
dio en la especie.—en efecto, en el presente caso, el ejercicio de las facultades 
de comprobación que dieron origen al crédito fiscal impugnado, derivó de la 
orden de visita domiciliaria contenida en el oficio número **********, de 
fecha trece de diciembre de dos mil cinco, expedida por el administrador local 
de auditoría Fiscal de tlaxcala.—Y si la referida visita se suspendió, ello no 
obedeció a una actitud evasiva de la contribuyente, sino a que ésta ejerció su 
derecho de defensa promoviendo un juicio de amparo en contra de ciertos 
actos de la autoridad en ejercicio de sus facultades de comprobación.—por 
tanto, en la especie, no estamos ante el supuesto analizado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues éste se refiere al 
caso de que la suspensión del cómputo del plazo para el ejercicio de las facul
tades de comprobación emane de causas imputables a la contribuyente, como 
lo es no atender el requerimiento de datos, informes o documentos soli citados 
por las autoridades fiscales, lo que en la especie no aconteció.—además, lo 
que en la referida ejecutoria se concluyó es que ante la omisión de proporcio
nar los datos y documentos requeridos por la autoridad, ésta puede seguir 
ejerciendo sus facultades de comprobación, volviendo a formular los reque
rimientos, lo que, se insiste, en la especie no sucede, pues no ha habido acti
tud omisiva o evasiva por parte de la contribuyente, sino que ésta simplemente 
ejerció su derecho de defensa, como parte del derecho a un debido proce
dimiento en el que se respeten sus garantías.—en mérito de lo anterior, con
trario a lo sostenido por las recurrentes, en la especie no resulta aplicable 
la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.) antes referida, de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, pues regula un supuesto diverso al que 
en la especie originó la suspensión del plazo para realizar las facultades de 
comprobación por parte de la autoridad.—igualmente, es infundado el argu
mento de las recurrentes, al afirmar que se podía continuar con el ejercicio 
de las facultades de comprobación, levantando las actas parciales 10, 11 y 
12, no obstante que en el acta 9, se suspendió el plazo para concluir la visita, 
debido a que no estaba impedida para continuar la revisión, máxime que en 
el juicio de amparo **********, se negó la suspensión definitiva.—lo anterior, 
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debido a que el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, es categórico 
al establecer que al interponerse un medio de defensa debe suspenderse el 
plazo para el ejercicio de las facultades de comprobación, y no hace ninguna 
distinción en cuanto a lo que se acuerde al tramitarse ese medio de defen
sa, por tanto, mientras no se concluya el medio de defensa interpuesto, debe 
subsistir la referida suspensión.—además, debe decirse que del acta parcial 
número 9, que data del veintitrés de agosto de dos mil seis, se advierte que se 
decretó la suspensión del plazo de conclusión de la revisión a partir del día 
once de agosto del mismo año, debido a que se admitió la demanda de ampa
ro indirecto por el Juzgado Segundo de distrito en el estado de tlaxcala, con 
el número **********, señalándose que la suspensión del plazo surtiría efec
tos hasta en tanto el referido juzgado comunicara a la autoridad hacendaria 
la resolución definitiva recaída al referido juicio (fojas 1172 y 1173 del legajo 
de pruebas).—por tanto, la suspensión obedeció a la promoción del juicio de 
garantías **********, y no del diverso **********, por lo que no les asiste la 
razón a las recurrentes, al pretender que a partir de lo acordado en el incidente 
de suspensión de este último, podían seguir ejerciendo sus facultades de com
probación, máxime que, como se ha dicho, el Código Fiscal de la Federación, 
en el artículo 46a, es categórico al establecer que la suspensión subsistirá 
hasta que se resuelva el medio de defensa interpuesto.—Consecuentemente, 
tampoco asiste la razón a las recurrentes, al afirmar que es aplicable la juris
prudencia 2a./J. 84/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, visible en la página 457, tomo XXX, julio de 2009, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘SuSpeNSióN eN 
el JuiCio de amparo. No proCede CoNCederla CoNtra el eJerCi
Cio de laS FaCultadeS de ComproBaCióN preViStaS eN el artÍCu
lo 42 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN.’.—lo anterior, debido a que 
esa jurisprudencia se refiere a la suspensión en el juicio de garantías, siendo 
que en el caso en estudio hay disposición legal expresa que refiere en qué 
supuestos procede la suspensión del plazo para el ejercicio de las facultades 
de comprobación.—en las apuntadas consideraciones, al resultar infundado 
el agravio de las recurrentes, lo procedente es, en la materia del recurso, con
firmar la sentencia sujeta a revisión. …"

Con motivo de esa ejecutoria, el referido tribunal Colegiado de Circuito 
aprobó la tesis que a continuación se señala:

"registro: 2000914
"décima Época
"instancia: tribunales Colegiados de Circuito
"tesis aislada
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
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"libro: Viii, tomo ii, mayo de 2012 
"materia: administrativa
"tesis: Vi.1o.a.28 a (10a.)
"página: 2144

"SuSpeNSióN. la deCretada al HaCer Valer el CoNtriBuYeNte 
uN medio de deFeNSa eN CoNtra del eJerCiCio de laS FaCultadeS 
de reViSióN, eN tÉrmiNoS del artÍCulo 46a del CódiGo FiSCal de la 
FederaCióN, impide a la autoridad Que CoNtiNÚe CoN el eJerCi
Cio de taleS FaCultadeS [iNapliCaBilidad de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 10/2011 (10a.)].—Si bien es cierto, en la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 
(10a.), consultable en la página 3264, libro iii, tomo 4, diciembre de 2011, dé
cima Época, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
‘ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46a, SeGuNdo 
pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNS
tituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNti
NÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.’, la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación interpretó el referido numeral, 
también lo es que lo hizo únicamente en relación con el contenido específico 
de la fracción iV, que se vincula con el supuesto de que el contribuyente actúe 
omisivamente (no atender el requerimiento de datos, informes o documentos), 
por lo que concluyó que en ese supuesto la suspensión del plazo para con
cluir las visitas domiciliarias obedecía a causas ajenas a la autoridad, que la 
imposibilitaban para verificar el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
contribuyente, ante lo cual ésta podía formular un nuevo requerimiento, a fin 
de impulsar el seguimiento de la visita domiciliaria; por lo que el referido cri
terio jurisprudencial no resulta aplicable al diverso supuesto de suspensión 
relacionado con la interposición de algún medio de defensa, pues en esta 
hipótesis la suspensión no obedece a una actitud evasiva u omisiva del con
tribuyente, sino al ejercicio de su derecho de defensa, como parte de un de
bido procedimiento en el que se respeten sus garantías, es decir, a que hay 
una actuación de la autoridad en ejercicio de sus facultades de comproba
ción que se encuentra sub júdice, por lo que ésta no puede considerarse firme, 
y no pueden generarse más actuaciones a partir de ella, ya que existe el riesgo 
de que ésta no subsista, ni tampoco lo actuado con posterioridad. Siendo así, 
cuando la suspensión se decrete por la interposición de un medio de defensa 
no sólo está suspendido el plazo para concluir las facultades de compro
bación, sino también para ejercerlas, hasta que se resuelva en definitiva el 
referido medio, pues de lo contrario se vulneraría en contra del contribuyente 
su garantía de seguridad jurídica, al permitir a la fiscalizadora actuar por 
tanto tiempo como durara la tramitación del referido medio de defensa, inclu
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so en exceso al plazo máximo legalmente previsto para concluir una visita 
domiciliaria.

"primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito.

"revisión fiscal 9/2012. administrador local jurídico de puebla Sur y 
otras. 11 de abril de 2012. mayoría de votos. disidente: Francisco Javier Cár
denas ramírez. ponente: José eduardo téllez espinoza. Secretaria: elizabeth 
Barrientos Sánchez."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, al fallar el veintiocho de noviembre de dos mil doce la re
visión fiscal **********, sostuvo, en lo atinente, lo siguiente:

"oCtaVo.—estudio de los agravios. Son infundados los agravios plan
teados en el presente recurso de revisión fiscal.—en el primer agravio se adu
ce, medularmente, que la Sala Fiscal transgrede lo dispuesto por el artícu lo 
50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, debido a 
que varió la litis en el juicio de nulidad, ya que la parte actora, aun cuando en 
sus conceptos de anulación sexto y séptimo de la demanda, hizo valer que 
se transgredía en su perjuicio el plazo previsto por el artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, lo hizo bajo argumentos distintos, dado que en ningún 
momento impugnó el cómputo del plazo de la suspensión, y menos que éste 
se debía de reanudar a partir de que se resolvió el recurso de revocación inter
puesto, pues dice que sus argumentaciones se encuentran dirigidas a acredi
tar que no se actualizaba algún supuesto de suspensión, porque no existía 
relación entre lo que se hizo valer en dicho medio legal que ocasionó la sus
pensión y la visita domiciliaria que se le practicó.—Son infundados dichos 
argu mentos.—en efecto, el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en la parte que interesa, estatuye lo siguiente: 
‘artículo 50.’ (se transcribió).—del numeral reproducido se infiere el principio 
de congruencia que obliga a que las sentencias se emitan conforme a la 
litis planteada, es decir, que al resolverse la controversia se haga atendiendo 
a lo planteado por las partes, en concordancia con la demanda y con la con
testación formuladas y que no contenga resoluciones ni afirmaciones que se 
contradigan entre sí.—este principio se desenvuelve en dos tipos de con
gruencia, la interna y la externa. la primera, consiste en que la sentencia no 
contenga resoluciones ni afirmaciones que se contradigan entre sí o con los 
puntos resolutivos. la congruencia externa es la correspondencia recíproca 
que debe guardar la parte considerativa y resolutiva de la sentencia, con las 
pretensiones de las partes en el juicio, expuestas en su demanda y en la con
testación respectiva, por lo que no se debe omitir el análisis de los aspectos 
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planteados por las partes, ni rebasar el límite que la propia acción ejercida le 
determina.—es aplicable a la anterior consideración, la tesis jurisprudencial 
número i.1o.a J/9, que comparte este tribunal, sustentada por el primer tribu
nal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, de rubro: ‘priN
Cipio de CoNGrueNCia. Que deBe preValeCer eN toda reSoluCióN 
JudiCial.’.—Se estima conveniente señalar, que la parte actora, en el sexto 
concepto de impugnación de la demanda de nulidad, hizo valer, en esencia, 
que en el caso se actualizaba la caducidad de la visita domiciliaria por haber 
excedido el plazo de doce meses previsto por el artículo 46a del Código Fiscal 
de la Federación, dado que la autoridad pretendía justificar que la causal que 
originaba la suspensión del plazo era consecuencia de la promoción de un 
medio de defensa en contra de un acto particular, empero, que dicha causal 
era inexistente, derivado de que el acto impugnado, consistente en el proce
dimiento administrativo en materia aduanera que suspendió el plazo de visita, 
no guardaba relación alguna con el desarrollo de la visita domiciliaria.—en el 
séptimo concepto de impugnación, la parte actora, en síntesis, señaló que se 
debía dejar sin efectos la resolución impugnada, toda vez que en el caso 
se trans gredió en su perjuicio el artículo 46a del Código Fiscal de la Federa
ción, dado que la visita domiciliaria de que fue objeto excedió el plazo de doce 
meses establecido en dicho numeral para su conclusión, dado que la misma 
se concluyó a los quince meses con veintiséis días, con lo que se vulneraban 
las garantías previstas por los artículos 14 y 16 constitucionales. además 
que, derivado de la improcedencia de la causal que pretendía aplicar la auto
ridad, en virtud de que la suspensión del plazo de conclusión de una visita 
domiciliaria se suscitaba cuando se causa la hipótesis legal, lo cual en el caso 
no sucedió de esa forma, en razón de que la administración local de audito
ría Fiscal de monterrey excedió el plazo de doce meses que tuvo para concluir 
la visita domiciliaria que se le practicó.—la autoridad demandada, al formular 
su contestación de demanda, refutó los conceptos de impugnación de refe
rencia, en el sentido de que los argumentos de la actora eran infundados y, 
entre otras cosas, adujo que, contrario a lo señalado por la demandante la 
autoridad, en ningún momento excedió el plazo previsto por el artículo 46a 
del Código Fiscal de la Federación, dado que el inicio de la visita domiciliaria 
ocurrió el veintiocho de junio de dos mil siete; la primera suspensión del plazo 
fue del once de enero de dos mil ocho al siete de mayo de dicho año; la rea
nudación fue el ocho mayo de dos mil ocho; y finalmente, el levantamiento 
del acta final fue el veinticuatro de octubre de dos mil ocho, por lo que el tiem
po transcurrido había sido de once meses y veintinueve días, y ante ello, su 
actuación era acorde con lo establecido en el citado numeral.—por su parte, 
en la sentencia reclamada, se observa que la Sala responsable, al pronunciarse 
sobre los conceptos de impugnación en mención, los declaró fundados en 
razón de que la autoridad fiscalizadora no concluyó dentro del plazo de doce 
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meses previsto por el artículo 46a, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación, la visita domiciliaria que se inició al actor, dado que aquélla con
cluyó sus actividades revisoras en un plazo de doce meses y diez días, y ante 
ello se debía dejar sin efectos la orden y las actuaciones que de ella derivaron 
durante dicha visita, incluyendo la resolución impugnada, como la debatida 
administrativamente, por lo que, de conformidad con el artículo 52, fracción ii, 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, declaró la nuli
dad de los actos impugnados.—ahora bien, de lo anterior se puede colegir 
que, contrario a lo que sostiene la autoridad recurrente, la Sala regional no 
varió la litis planteada en los conceptos de impugnación sexto y sépti mo de la 
demanda de nulidad, y de su respectiva refutación en la contestación de deman
da, al momento de dictar la sentencia que se revisa, dado que el último de los 
motivos de agravio se dirigió, precisamente, a señalar la ilegalidad de la reso
lución impugnada, debido a que en el particular se había vulnerado el artículo 
46a del Código Fiscal de la Federación, porque la visita domiciliaria efec
tuada a la actora excedió el plazo de doce meses previsto en aquél para su 
conclusión.—en ese sentido, es inconcuso que en la demanda de nulidad, 
en particular en el séptimo concepto de impugnación, sí se hizo valer la impug
nación analizada por la Sala regional en la sentencia recurrida, y ante ello, no 
le asiste la razón a la recurrente, al señalar que en dicho fallo se estudiaron 
cuestiones que no fueron hechas valer en la referida demanda.—máxime que, 
como se evidenció, la autoridad demandada, al contestar la demanda de nu
lidad, también refutó la cuestión de referencia, pues en la misma indicó que 
en el caso la autoridad fiscalizadora no había excedido el plazo previsto por 
el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación.—de ahí que la sentencia 
recurrida no vulnera lo previsto por el artículo 50 de la ley Federal de proce
dimiento Contencioso administrativo, dado que, como quedó precisado, la 
Sala Fiscal no varió la litis de los conceptos de impugnación sexto y séptimo 
de la demanda de nulidad, y ante ello resultan infundados los argumentos a 
estudio.—por otra parte, en el segundo motivo de queja se aduce, en esencia, 
la ilegalidad de la sentencia recurrida, debido a que la Sala regional realizó 
incorrecta interpretación del artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fis
cal de la Federación, ya que, contrario a lo que sostiene, no puede tenerse 
como reanudado el plazo para continuar la visita domiciliaria en la fecha en 
que materialmente se dicta la resolución en el medio de defensa, es decir, 
antes de su notificación, pues dice que el citado plazo se reanuda cuando la 
autoridad que resolvió aquél hace del conocimiento de la autoridad la exis
tencia de la resolución que le puso fin, y ésta surta efectos; por lo que en el 
caso la reanudación del plazo para concluir la visita domiciliaria ocurrió el ocho 
de mayo de dos mil ocho, una vez que surtió efectos la notificación practicada 
a dicha autoridad respecto de la resolución recaída al recurso de revocación 
interpuesto.—tales argumentos son infundados.—en primer lugar, es impor
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tante señalar el contenido literal del artículo 46a del Código Fiscal de la Fe
deración vigente en el año dos mil siete, es decir, en la época en que se inició 
la práctica de la visita domiciliaria a la parte actora, que dispone lo siguiente: 
‘artículo 46a.’ (se transcribió).—de los primeros tres párrafos del citado 
precepto, se colige que las autoridades fiscales deben de concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias 
autoridades, dentro de un plazo máximo de doce meses, contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de compro ba ción, 
salvo cuando se trate de: a) contribuyentes que integran el sistema finan ciero, 
así como de aquellos que consoliden para efectos fiscales de acuer do con el 
título ii, capítulo Vi, de la ley del impuesto sobre la renta; y de, b) contribu
yentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduanera soli cite informa
ción a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté ejercien do sus 
facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones establecidas en 
los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del impuesto sobre la renta, 
o cuando la aduana esté llevando a cabo la verificación de origen a exportado
res o productores de otros países de acuerdo con los tratados internacionales 
celebrados por méxico.—mientras que del penúltimo párrafo, se advierte que 
si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la conta
bilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, los con
tribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero 
contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus facultades de com
probación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que se inter
pongan los referidos medios legales hasta que se dicte resolución definitiva 
de los mismos.—de la interpretación literal del penúltimo párrafo del citado 
precepto legal, se aprecia claramente que lo determinado por el legislador fue 
en el sentido de que en los casos en que los contribuyentes interponen algún 
medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades 
que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación, durante el plazo 
para concluir la visita domiciliaria, éste se suspenderá desde la fecha de su 
interposición hasta la emisión de la resolución definitiva de aquél.—esto es, 
la intención del legislador es que una vez que la autoridad resolutora emite el 
dictado de la resolución que culmine con el medio de defensa interpuesto por 
los contribuyentes, hasta ese día, se encontrará suspendido el plazo para la 
conclusión de la visita domiciliaria, y a partir del día siguiente se reanudará 
el citado plazo, es decir, a partir del día siguiente seguirá la continuación del 
mismo.—ello es así, precisamente, porque lo que busca el legislador en la cita
da norma es el acotamiento de las facultades de comprobación de las auto
ridades fiscalizadoras en el procedimiento de visita domiciliaria, es decir, el 
poner un límite a la constante intromisión en el domicilio del contribuyente 
visitado en aras de respetar la garantía de inviolabilidad del domicilio prevista 
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por el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y con ello beneficiar al citado contribuyente, ya que una vez emitida la resolución 
que ponga fin al medio legal interpuesto por aquél, hasta ese día se encontra
ra suspendido el referido plazo para la conclusión de la visita domiciliaria.—
Cabe señalar, que la interpretación que se realiza al penúltimo párrafo del 
artículo 46a del Código Fiscal de la Federación vigente en el dos mil siete, es 
de tipo restrictiva, dado el beneficio buscado por el propio legislador a favor del 
contribuyente visitado, al acotar las facultades de comprobación de las auto
ridades hacendarias en el domicilio del citado contribuyente, con el estable
cimiento de que hasta la fecha del dictado de la resolución que ponga fin al 
medio de defensa interpuesto por los contribuyentes, se encontrara suspen
dido el plazo para la conclusión de la visita domiciliaria.—pues con dicha 
interpretación, lo que se pretende es que prevalezca la intención del legisla
dor con la emisión de la mencionada disposición jurídica, es decir, el que se 
respete, por parte de las autoridades fiscalizadoras, la garantía de inviolabili
dad del domicilio prevista por el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, a los contribuyentes visitados.—interpretación 
que este tribunal Colegiado de Circuito considera que es conforme a la Cons
titución Federal, dado que el segundo párrafo de su artículo 1o. establece que 
las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformidad 
con dicha Constitución y con los tratados internacionales de la materia, favo
reciendo en todo tiempo a las personas la protección más amplia.—de donde 
deriva la obligación de analizar el contenido y alcance de los derechos huma
nos a partir del principio pro personae, que es un criterio hermenéutico que 
informa todo el derecho internacional de los derechos humanos, en virtud del 
cual debe acudirse a la norma más amplia o a la interpretación más extensi
va cuando se trata de reconocer derechos protegidos, e inversamente, a la 
norma o a la interpretación más restringida cuando se trata de establecer 
restricciones permanentes al ejercicio de los derechos o de su suspensión 
extraordinaria, es decir, dicho principio permite, por un lado, definir la plata
forma de interpretación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido 
protector a favor de la persona humana, pues ante la existencia de varias posi
bilidades de solución a un mismo problema, obliga a optar por la que pro tege 
en términos más amplios.—apoya lo anterior, la tesis número XXVi/2012, emi
tida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, criterio 
que fue aprobado en sesión privada de quince de febrero de dos mil doce, de 
rubro: ‘priNCipio PRO PERSONAE. el CoNteNido Y alCaNCe de loS dere
CHoS HumaNoS deBeN aNaliZarSe a partir de aQuÉl.’.—en ese con
texto, es inconcuso que la citada interpretación restrictiva que se efectuó al 
penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, es con
forme a la Constitución política de los estados unidos mexicanos y al princi
pio pro personae, previsto en el segundo párrafo de su artículo 1o., ante el 
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beneficio antes señalado buscado por el legislador para el contribuyente visi
tado, tratando de evitar la constante intromisión en su domicilio por parte de 
las autoridades fiscalizadoras que llevan a cabo el procedimiento de visita 
domiciliaria.—Hecho lo anterior, ahora es conveniente indicar que, en la parte 
final del considerando tercero de la sentencia impugnada, la Sala Fiscal se
ñaló que no obstaba a lo determinado lo aducido por la demandada, en el 
sentido de que el plazo en que se suspendió la visita transcurrió del once de 
enero de dos mil ocho al ocho de mayo de dicho año, al considerar que ese 
era el día siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación a la autoridad 
de la copia dirigida de la resolución al recurso de revocación interpuesto; lo 
anterior, en razón de que para esa responsable persistía el hecho de que el ar
tículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación indica que 
el plazo para finalizar la visita se suspenderá si los contribuyentes interponen 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o activi
dades que deriven del ejercicio de sus facultades de comprobación, aunado 
a que tal artículo y párrafo establecían que tales plazos se suspenderán desde 
la fecha en que se interpongan los medios de defensa hasta que se dicte la 
resolución definitiva de los mismos.—por lo que consideró dicha responsa
ble, que el citado numeral no permitía a las autoridades reanudar el plazo de 
la conclusión de visita al día siguiente a aquel en que surtió efectos la notifi
cación a la autoridad de la copia dirigida de la resolución al recurso de revoca
ción interpuesto; y por ello, estimó que el plazo para finalizar la visita corrió 
del once de enero de dos mil ocho al veintiocho de abril del mismo año, al ser 
este último día cuando se resolvió el medio de defensa administrativo inter
puesto por la actora.—pues bien, se reitera lo infundado del agravio, en virtud 
de que, contrario a lo indicado por la autoridad recurrente, en el caso la Sala 
Fiscal, al pronunciar la sentencia impugnada, sí realizó una correcta interpreta
ción del artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación.—
ello es así, en virtud de que, conforme a la interpretación literal realizada con 
anterioridad a dicha norma legal, la reanudación del plazo para la conclu
sión de las visitas domiciliarias se origina al día siguiente al en que las auto
ridades resolutoras emiten el dictado de la resolución que culmina con el 
medio de defensa interpuesto por los contribuyentes, ya que claramente se 
advierte que la determinación del legislador fue en el sentido de que si durante 
el plazo para concluir la visita domiciliaria, dichos contribuyentes interponen 
algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o activi
dades que deriven del ejercicio de las facultades de comprobación, éste se 
suspenderá desde la fecha de su interposición hasta la emisión de la resolu
ción definitiva.—Sin embargo, el legislador, al emitir la citada disposición jurí
dica, en ningún momento hizo alusión a que el plazo para concluir la visita 
se deba reanudar cuando las autoridades resolutoras notifiquen la resolución 
defi nitiva que se dicte en los medios de defensa interpuestos, y dicha notifi
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cación surta sus efectos, como lo señala la autoridad inconforme, dado que 
en esa norma no indicó expresamente dicha cuestión, sino, por el contrario, el 
legislador fue muy claro al establecer que el multicitado plazo se suspenderá 
desde la interposición de aquéllos hasta el dictado de la resolución defini
tiva de los mismos, con la intención de que se respete la garantía de inviola
bilidad del domicilio, prevista por el artículo 16 de la Constitución Federal, por 
parte de las autoridades fiscalizadoras que llevan a cabo el procedimiento de 
visita domiciliaria.—en ese sentido, es evidente que la reanudación del plazo 
para la conclusión de las visitas domiciliarias empieza al día siguiente en el 
que se dicte la resolución definitiva de los medios de defensa interpuestos 
por los contribuyentes en contra de los actos o actividades que deriven del ejer
cicio de las facultades de comprobación, ya que de acuerdo con la interpre
tación literal realizada al citado artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, dicho plazo se encontrará suspendido desde la fecha 
de la interposición de aquéllos hasta la emisión de la resolución definitiva, y 
ante ello la referida reanudación no se origina cuando surta efectos la notifi
cación de esta última, como lo pretende la recurrente, pues lo buscado por el 
legislador al emitir dicha disposición fue, precisamente, el acotar las faculta
des de comprobación de las autoridades fiscalizadoras en los procedimien
tos de visita domiciliaria.—de ahí que se estime que la interpretación que 
efectuó la Sala regional en la sentencia recurrida, en el sentido de que el 
artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, no permi
tía a las autoridades reanudar el plazo para concluir la visita domiciliaria al día 
siguiente a aquel en que surtió efectos la notificación a la autoridad de la 
copia de la resolución del recurso de revocación interpuesto, fue jurídicamen
te correcta.—máxime que en el caso, la suspensión del plazo para la conclu
sión de la visita domiciliaria, debido a la interposición de recurso de revocación 
por la empresa actora, no constituyó un impedimento para que la autoridad 
fiscalizadora siguiera ejerciendo sus facultades de comprobación en el pro
cedimiento de visita domiciliaria practicado a dicha actora.—primeramente, 
es necesario señalar que la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, mediante el criterio jurisprudencial 10/2011, sostuvo que del artículo 
46a, segundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, se coli
ge que las autoridades fiscales pueden continuar requiriendo datos, informes 
o documentos al contribuyente durante el desarrollo de una visita domicilia
ria o revisión de gabinete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, aun cuando el plazo para concluirla se encuentre suspendido por 
no haberse atendido el requerimiento formulado, dado que aquel numeral no se 
refiere a la suspensión de las facultades de comprobación, sino a la del plazo 
para concluir la visita o revisión cuando el contribuyente no atienda el reque
rimiento referido, al generarse por una situación no imputable a la autoridad 
y, por ello, el citado precepto no le prohíbe efectuar un diverso requerimiento, 
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por el hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita o 
revi sión, pues la faculta para realizar dos o más solicitudes de información, 
en cuyo caso la suspensión del plazo para concluirla no podrá exceder de un 
año.—Jurisprudencia que tiene como rubro y texto, los siguientes: ‘ViSita 
domiCilia  ria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo 
para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46a, SeGuNdo pÁ
rraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No CoNSti
tuYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe 
reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.’ (se transcribió).—ahora, 
de las constancias del juicio contencioso administrativo, se aprecia lo si
guiente: mediante orden de visita domiciliaria número **********, contenida 
en el oficio **********, de veinticinco de junio de dos mil siete, emitido por 
el administrador local de auditoría Fiscal de monterrey, Nuevo león, se orde
nó la práctica de una visita domiciliaria a la actora por el periodo compren
dido de uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cuatro, y del uno 
de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil cinco.—el veintiocho de 
junio de dos mil siete, los visitadores adscritos a la citada autoridad levanta
ron el acta parcial de inicio, y notificaron al representante legal de la actora el 
citado oficio **********, de veinticinco de junio de dos mil siete.—luego, por 
medio del acta parcial de solicitud de información y documentos de dieci
nueve de julio de dos mil siete, se circunstanció la solicitud de información y 
documentación realizada a la contribuyente a través del oficio **********, de 
trece de julio de dos mil siete, en donde se le requirió diversa información y 
documentación por el periodo correspondiente del uno de enero al treinta 
y uno de diciembre de dos mil cuatro, y del uno de enero al treinta y uno de 
diciembre de dos mil cinco.—en respuesta a ello, mediante escrito presentado 
el veintisiete de julio de dos mil siete, por el representante legal de la empresa 
actora, se le informó a la autoridad fiscalizadora que diversa documentación 
se encontraba a su disposición en el domicilio de dicha actora.—el veinticua
tro de agosto de dos mil siete, se levantó acta parcial de entregarecepción de 
información y documentación.—posteriormente, por medio del acta parcial 
de solicitud de información y documentos de catorce de diciembre de dos mil 
siete, se circunstanció la solicitud de información y documentación efectua
da a la contribuyente, a través del oficio **********, de trece de diciembre de 
dos mil siete, en donde se le requirió diversa información y documentación 
por el periodo correspondiente del uno de enero al treinta y uno de diciembre 
de dos mil cuatro, y del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos mil 
cinco.—el once de enero de dos mil ocho, la empresa actora interpuso recurso 
de revocación ante la administración local Jurídica de monterrey, en con tra de 
la resolución contenida en el oficio **********, de dieciocho de octubre de dos 
mil siete, emitida por la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, 
mediante la cual se le determinó un crédito fiscal por la cantidad de ********** 
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(**********), por concepto de impuesto general de importación, impuesto al 
valor agregado, multa y recargos.—luego, el veintiuno de enero de dos mil 
ocho, se levantó el acta parcial de autorización de prórroga, en donde se cir
cunstanció la autorización de prórroga para proporcionar la información y 
documentación solicitadas a través del oficio **********, de trece de diciem
bre de dos mil siete, autorización que se otorgó a la parte actora por medio 
del oficio **********.—por escrito presentado el veinticuatro de enero de dos 
mil ocho, ante la autoridad fiscalizadora, el representante legal de la empresa 
actora le comunicó que diversa documentación se encontraba a su disposi
ción en el domicilio de dicha persona moral.—así, el trece de febrero de dos 
mil ocho, se levantó el acta parcial de entregarecepción de información y 
docu mentación.—después, el cuatro de marzo de dos mil ocho, se levantó el 
acta parcial de suspensión de plazo debido a que el once de enero del citado 
año, la empresa actora había interpuesto recurso de revocación en contra de 
la resolución contenida en el oficio **********, de dieciocho de octubre de dos 
mil siete, en la que se le determinó un crédito fiscal que derivó de la visita 
domiciliaria practicada al amparo de la orden número **********, contenida 
en el oficio **********, de veinticinco de junio de dos mil siete, y ante ello, con 
fundamentó en el artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación vigente, se suspendió el plazo para concluir la visita domiciliaria 
a partir del once de enero de dos mil ocho.—posteriormente, el tres de junio 
de dos mil ocho, se levantó el acta parcial de reanudación de plazo para con
cluir la visita domiciliaria, en razón de que el seis de mayo de ese año, se reci
bió en la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, copia del 
oficio **********, de veintiocho de abril del referido año, mediante el cual se 
resolvió el recurso de revocación interpuesto por la actora, por lo que reanudó 
el mencionado plazo de conclusión de la visita domiciliaria que se le estaba 
practicando, a partir del ocho de mayo de la misma anualidad, es decir, al día 
siguiente al en que surtió efectos la notificación a esa autoridad de la co
pia de la resolución de mérito.—el veintisiete de junio de dos mil ocho, la parte 
actora presentó ante la autoridad fiscalizadora un escrito de aportación de 
infor mación y documentación.—luego, el dieciocho de septiembre de dos mil 
ocho, los visitadores adscritos a la autoridad hacendaria levantaron la última 
acta parcial en cumplimiento a lo previsto por el artículo 46, primer párrafo, 
fracción iV, segundo párrafo, del Código Fiscal de la Federación.—el veinticua
tro de octubre de dos mil ocho, los visitadores adscritos a la autoridad fis
calizadora levantaron el acta final, en cumplimiento a lo establecido por el 
artículo 46, primer párrafo, fracción Vi, del Código Fiscal de la Federación, en 
donde se le dieron a conocer a la parte actora los hechos u omisiones detec
tados en la visita domiciliaria.—Finalmente, el quince de abril de dos mil nueve, 
se emitió la resolución liquidatoria contenida en el oficio **********, en la 
que se le determinó un crédito fiscal a la actora por la cantidad de ********** 
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(**********), por concepto de impuesto general de importación, impuesto al 
valor agregado, valor comercial de la mercancía, actualización, multas y recar
gos, por el periodo comprendido del uno de enero al treinta y uno de diciem
bre de dos mil cuatro, y del uno de enero al treinta y uno de diciembre de dos 
mil cinco.—de lo anterior, se aprecia que el plazo para la conclusión de la 
visita domiciliaria se suspendió a partir del once de enero de dos mil ocho, 
fecha en la que la parte actora interpuso recurso de revocación en contra de 
la resolución contenida en el oficio **********, de dieciocho de octubre de dos 
mil siete, emitida por la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, 
en la que se le determinó un crédito fiscal que derivó de la visita domicilia ria 
practicada al amparo de la orden **********, contenida en el oficio **********, 
de veinticinco de junio de dos mil siete, orden de visita de la que también 
derivó la resolución impugnada en la vía administrativa contenida en el oficio 
**********, en la que se le determinó un crédito fiscal a dicha actora, por la 
cantidad de **********, (cinco millones ciento veinte mil ciento setenta y 
siete pesos 94/100 moneda nacional).—así como que, con posterioridad a la 
citada fecha de suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, la auto
ridad fiscalizadora siguió actuando en el procedimiento derivado de la referida 
orden de visita domiciliaria **********, contenida en el oficio **********, de 
veinticinco de junio de dos mil siete, dado que el veintiuno de enero de dos 
mil ocho, se levantó el acta parcial de autorización de prórroga para que la con
tribuyente proporcionara la información y documentación solicitada median te 
el oficio **********, de trece de diciembre de dos mil siete, y después, en fecha 
trece de febrero del referido año, se levantó acta parcial de entregarecep
ción de información y documentación, pues fue hasta el cuatro de marzo del 
mismo año en que se levantó el acta parcial de suspensión de dicho plazo.—
lo que evidencia que aun cuando el plazo en mención se suspendió a partir 
del once de enero de dos mil ocho, con posterioridad a esa fecha la autoridad 
hacendaria levantó tanto el acta parcial de autorización de prórroga, como el 
acta parcial de entregarecepción de información y documentación, es decir, 
la citada autoridad siguió ejerciendo sus facultades de comprobación en el 
procedimiento de la visita domiciliaria practicada a la empresa actora.—lo an
terior se traduce en que la suspensión del plazo para la conclusión de la visita 
domiciliaria no fue un obstáculo para que la autoridad fiscalizadora hubiese 
seguido actuando en el procedimiento de visita practicado a la empresa acto
ra.—Circunstancia que robustece la interpretación que este tribunal Cole
giado de Circuito efectúa al penúltimo  párrafo del artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, en el sentido de que el plazo para concluir la visita 
domiciliaria se reanuda al día siguiente al en que se emita la resolución defini
tiva de los medios de defensa interpuestos por los contribuyentes, y no cuan
do surta efectos la notificación de la resolución en comento, que se efectúe a 
la autoridad fiscalizadora.—Sin que sea óbice a lo anterior, lo aducido por la 
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autoridad recurrente en relación con que el plazo para concluir la visita se 
reanuda cuando la autoridad que resolvió el medio legal interpuesto hace del 
conocimiento de la autoridad la existencia de la resolución que le puso fin, y 
ésta surta efectos, ello en razón de que, como se evidenció con antelación, con 
la interpretación literal del citado penúltimo párrafo del artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación, realizada en párrafos precedentes, se escla
reció que lo determinado por el legislador fue que el referido plazo se encon
trara suspendido desde la fecha de la interposición de los medios legales 
interpuestos por los contribuyentes, hasta la emisión de la resolución definiti
va de los mismos.—interpretación que claramente justifica que la reanudación 
del multicitado plazo empieza al día siguiente al en que se dicte la resolu
ción definitiva de los medios legales interpuestos por los contribuyentes en 
con tra de los actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades 
de comprobación; y por ese motivo no le asiste la razón a la inconforme, al 
señalar que ese plazo se reanuda cuando surta efectos la notificación de dicha 
resolución.—además, porque en el particular, el recurso de revocación inter
puesto por la empresa actora fue mediante la vía administrativa en contra de 
la resolución determinante de un crédito fiscal que derivó de la visita domici
liaria que se practicó al amparo de la orden de visita domiciliaria **********, 
contenida en el oficio **********, de veinticinco de junio de dos mil siete, es 
decir, el citado medio legal se interpuso ante una de las unidades administra
tivas del Servicio de administración tributaria, como lo es la administración 
local Jurídica de monterrey, en contra de la citada resolución que fue emitida 
por la administración local de auditoría Fiscal de monterrey, es decir, otra de 
las unidades administrativas de dicho organismo.—esto es, el medio de defen
sa interpuesto por la actora fue determinado por una de las unidades admi
nistrativas del Servicio de administración tributaria, y resuelto por otra de 
ellas, lo que implica que en dicho recurso se genera una nueva oportunidad 
de revisión por parte de las mismas autoridades para verificar si los actos de
terminados se emitieron conforme a derecho.—lo que se significa (sic) que 
tanto la determinación como la revisión de los actos administrativos se llevan 
a cabo por unidades que forman parte de un mismo organismo, es decir, del 
Servicio de administración tributaria.—de ahí, que si una vez emitida la reso
lución que culmina con el recurso de referencia la autoridad resolutora del 
mismo se llegara a tardar en notificar aquélla a la autoridad emisora de la 
resolución puesta a revisión, ello derivará del propio control interno que lleven 
las propias unidades administrativas del Servicio de administración tributa
ria, pues ellas son las encargadas de la organización que se lleva a cabo en 
sus propias oficinas.—en ese sentido, si en el particular, a la autoridad emi
sora de la resolución determinante del crédito fiscal revisado, se le notificó la 
resolución que puso fin al recurso de revocación interpuesto por el contribu
yente de veintiocho de abril de dos mil ocho hasta el seis de mayo del refe
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rido año, ello se debe, en todo caso, a cuestiones propias del control interno 
que tiene la autoridad que resolvió el medio legal en mención y, por tanto, tal 
cuestión no significa que se le hubiera dejado en estado de indefensión a la 
pri mera de las autoridades señaladas.—aunado a que, aun cuando en el caso 
se estuviera en el supuesto de que el medio legal se hubiera resuelto en un 
juicio contencioso administrativo, ni en esa hipótesis jurídica se le dejaría 
en estado de indefensión a la autoridad fiscalizadora, dado que en dicho suma
rio ésta tendría el carácter de autoridad demandada, y con ello comparecer al 
mismo, pues en el auto en el que se admite la demanda de nulidad, se le debe 
correr traslado a la misma, en términos del artículo 19 de la ley Federal de 
procedimiento Contencioso administrativo, emplazándosele para que rinda 
su contestación en el término legal correspondiente; además de que al emi
tirse la sentencia definitiva debe hacérsele de su conocimiento por parte de la 
Sala Fiscal, para que ésta pueda interponer en su contra si así lo deseara los 
medios legales respectivos.—por tanto, se concluye que, en la especie, la Sala 
regional emitió conforme a derecho la sentencia reclamada, al haber reali
zado una correcta interpretación del artículo 46a, penúltimo párrafo, del Có
digo Fiscal de la Federación, y ante ello resultan infundados los argumentos 
de la inconforme, en el sentido de que el plazo para concluir la visita domici
liaria debe reanudarse cuando surta efectos la notificación que se realice a la 
autoridad fiscalizadora de la resolución que ponga fin al medio legal inter
puesto; máxime que, como se evidenció con antelación, aun cuando dicho 
plazo se encontraba suspendido por la interposición del multicitado recurso 
de revocación, la mencionada autoridad siguió ejerciendo sus facultades de 
comprobación en el procedimiento de visita domiciliaria practicado al contri
buyente visitado.—por consecuencia, ante lo infundado de los argumentos 
planteados en los agravios a estudio, lo procedente es confirmar la sentencia 
recurrida …"

Cuarto.—Cabe significar que la circunstancia de que los criterios de 
los tribunales Colegiados de Circuito implicados no constituyan jurispruden
cia y que el de uno de ellos no esté expuesto formalmente como tesis y, por 
ende, no exista la publicación respectiva, no es obstáculo para que esta Segun
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se ocupe de la denuncia 
de la posible contradicción de tesis de que se trata, pues a fin de que se de
termine su existencia, basta que se adopten criterios disímbolos al resolver 
sobre un mismo punto de derecho.

tampoco lo es el hecho de que una de las indicadas resoluciones haya 
sido emitida por mayoría de votos, ni que los criterios de los tribunales Cole
giados hubiesen sido pronunciados al resolver recursos de revisión fiscal, pues, 
por una parte, las resoluciones de los tribunales Colegiados de Circuito pueden 
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emitirse válidamente por mayoría de votos, de manera que, desde el punto de 
vista formal, contienen el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia, 
por lo que son idóneas para la existencia de contradicción de tesis; y, por otra 
parte, el procedimiento de contradicción de tesis es aplicable respecto de 
revisiones fiscales.

Son aplicables a lo anterior, las jurisprudencias p./J. 27/2001 del tribu
nal pleno, y 2a./J. 94/2000, 2a./J. 48/2010 y 2a./J. 147/2008, de esta Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que a continuación se iden
tifican y transcriben:

"registro: 189998
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xiii, abril de 2001
"materia: común
"tesis: p./J. 27/2001 
"página: 77

"CoNtradiCCióN de teSiS. para Que proCeda la deNuNCia 
BaSta Que eN laS SeNteNCiaS Se SuSteNteN CriterioS diSCrepaN
teS.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Federal, 197 y 197a 
de la ley de amparo establecen el procedimiento para dirimir las contradic
ciones de tesis que sustenten los tribunales Colegiados de Circuito o las Salas 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el vocablo ‘tesis’ que se emplea 
en dichos dispositivos debe entenderse en un sentido amplio, o sea, como la 
expresión de un criterio que se sustenta en relación con un tema determi
nado por los órganos jurisdiccionales en su quehacer legal de resolver los asun
tos que se someten a su consideración, sin que sea necesario que esté expuesta 
de manera formal, mediante una redacción especial, en la que se distinga un 
rubro, un texto, los datos de identificación del asunto en donde se sostuvo y, 
menos aún, que constituya jurisprudencia obligatoria en los términos previstos 
por los artículos 192 y 193 de la ley de amparo, porque ni la ley Fundamental 
ni la ordinaria establecen esos requisitos. por tanto, para denunciar una con
tradicción de tesis, basta con que se hayan sustentado criterios discrepantes 
sobre la misma cuestión por Salas de la Suprema Corte o tribunales Colegia
dos de Circuito, en resoluciones dictadas en asuntos de su competencia."

"registro: 190917
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
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"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: Xii, noviembre de 2000
"materia: común
"tesis: 2a./J. 94/2000 
"página: 319

"CoNtradiCCióN de teSiS. Su eXiSteNCia reQuiere de Crite
rioS diVerGeNteS plaSmadoS eN diVerSaS eJeCutoriaS, a peSar 
de Que No Se HaYaN redaCtado Ni puBliCado eN la Forma eStaBle
Cida por la leY.—los artículos 107, fracción Xiii, de la Constitución Gene
ral de la república, 197 y 197a de la ley de amparo, regulan la contradicción 
de tesis sobre una misma cuestión jurídica como forma o sistema de integra
ción de jurisprudencia, desprendiéndose que la tesis a que se refieren es el 
criterio jurídico sustentado por un órgano jurisdiccional al examinar un pun
to concreto de derecho, cuya hipótesis, con características de generalidad y 
abstracción, puede actualizarse en otros asuntos; criterio que, además, en 
tér minos de lo establecido en el artículo 195 de la citada legislación, debe 
redactarse de manera sintética, controlarse y difundirse, formalidad que de 
no cumplirse no le priva del carácter de tesis, en tanto que esta investidura la 
adquiere por el solo hecho de reunir los requisitos inicialmente enunciados 
de generalidad y abstracción. por consiguiente, puede afirmarse que no exis
te tesis sin ejecutoria, pero que ya existiendo ésta, hay tesis a pesar de que no 
se haya redactado en la forma establecida ni publicado y, en tales condicio
nes, es susceptible de formar parte de la contradicción que establecen los 
preceptos citados."

"registro: 164824
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXi, abril de 2010
"materia: común
"tesis: 2a./J. 48/2010 
"página: 422

"CoNtradiCCióN de teSiS. eS proCedeNte la SurGida de Crite
rioS SuSteNtadoS eN amparo direCto Y eN reViSióN FiSCal.—en aten
ción a que la finalidad de la denuncia de contradicción de tesis prevista en la 
fracción Xiii del artículo 107 de la Constitución General de la república es 
que la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de un criterio jurispru
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dencial, supere la inseguridad jurídica derivada de posturas divergentes sos
tenidas sobre un mismo problema de derecho por órganos terminales del 
poder Judicial de la Federación y considerando que las sentencias dicta
das por los tribunales Colegiados de Circuito en amparo directo y en revisión 
fiscal tienen como característica común que son emitidas por tribunales de esa 
naturaleza, aquéllas en términos del artículo 107, fracción iX, y éstas confor
me al artículo 104, fracción iB, ambos de la Constitución política de los esta
dos unidos mexicanos, se concluye que es procedente la contradicción de 
tesis surgida entre las sustentadas al resolver amparos directos y revisiones 
fiscales, con el propósito de evitar la subsistencia de posturas divergentes."

"registro: 168699
"Novena Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXViii, octubre de 2008
"materia: común
"tesis: 2a./J. 147/2008 
"página: 444

"CoNtradiCCióN de teSiS eNtre triBuNaleS ColeGiadoS de 
CirCuito. eXiSte auN CuaNdo laS SeNteNCiaS Que CoNtieNeN loS 
CriterioS relatiVoS HaYaN Sido emitidaS por maYorÍa de VotoS.—
los artículos 184, fracción ii, de la ley de amparo y 35, primer párrafo, de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación establecen que las resoluciones 
de los tribunales Colegiados de Circuito pueden emitirse válidamente por 
mayoría de votos, de manera que, desde el punto de vista formal, contienen 
el criterio del órgano jurisdiccional que las pronuncia y, por ende, son idóneas 
para la existencia de contradicción de tesis."

QuiNto.—expuesto lo dicho, debe determinarse si existe la contradic
ción de criterios denunciada, pues su existencia constituye un presupuesto 
necesario para estar en posibilidad de resolver cuál de las posturas conten
dientes debe, en su caso, prevalecer como jurisprudencia.

al respecto, es importante destacar que para que exista contradicción 
de tesis se requiere que los tribunales Colegiados, al resolver los asuntos 
materia de la denuncia, hayan:

1. examinado hipótesis jurídicas esencialmente iguales, aunque no lo 
sean las cuestiones fácticas que las rodean; y,
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2. llegado a conclusiones encontradas respecto a la solución de la 
controversia planteada.

por tanto, existe contradicción de tesis siempre y cuando se satisfagan 
los dos supuestos enunciados, sin que sea obstáculo para su existencia que los 
criterios jurídicos adoptados sobre un mismo punto de derecho no sean exac
tamente iguales en cuanto a las cuestiones fácticas que lo rodean. esto es, 
que los criterios materia de la denuncia no provengan del examen de los 
mismos elementos de hecho.

en ese sentido se pronunció el pleno de este alto tribunal en la jurispru
dencia p./J. 72/2010, que a continuación se identifica y transcribe:

"registro: 164120
"Novena Época
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XXXii, agosto de 2010
"materia: común
"tesis: p./J. 72/2010
"página: 7

"CoNtradiCCióN de teSiS. eXiSte CuaNdo laS SalaS de la Su
prema Corte de JuStiCia de la NaCióN o loS triBuNaleS ColeGia
doS de CirCuito adoptaN eN SuS SeNteNCiaS CriterioS JurÍdiCoS 
diSCrepaNteS SoBre uN miSmo puNto de dereCHo, iNdepeNdieN
temeNte de Que laS CueStioNeS FÁCtiCaS Que lo rodeaN No SeaN 
eXaCtameNte iGualeS.—de los artículos 107, fracción Xiii, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, 197 y 197a de la ley de 
amparo, se advierte que la existencia de la contradicción de criterios está 
condicionada a que las Salas de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o 
los tribunales Colegiados de Circuito en las sentencias que pronuncien sos
tengan ‘tesis contradictorias’, entendiéndose por ‘tesis’ el criterio adoptado 
por el juzgador a través de argumentaciones lógicojurídicas para justificar su 
decisión en una controversia, lo que determina que la contradicción de tesis 
se actualiza cuando dos o más órganos jurisdiccionales terminales adoptan 
criterios jurídicos discrepantes sobre un mismo punto de derecho, indepen
dientemente de que las cuestiones fácticas que lo rodean no sean exacta
mente iguales, pues la práctica judicial demuestra la dificultad de que existan 
dos o más asuntos idénticos, tanto en los problemas de derecho como en los 
de hecho, de ahí que considerar que la contradicción se actualiza únicamente 
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cuando los asuntos son exactamente iguales constituye un criterio rigorista 
que impide resolver la discrepancia de criterios jurídicos, lo que conlleva a que 
el esfuerzo judicial se centre en detectar las diferencias entre los asuntos y no 
en solucionar la discrepancia. además, las cuestiones fácticas que en oca
siones rodean el problema jurídico respecto del cual se sostienen criterios 
opuestos y, consecuentemente, se denuncian como contradictorios, general
mente son cuestiones secundarias o accidentales y, por tanto, no inciden en 
la naturaleza de los problemas jurídicos resueltos. es por ello que este alto 
tribunal interrumpió la jurisprudencia p./J. 26/2001 de rubro: ‘CoNtradiC
CióN de teSiS de triBuNaleS ColeGiadoS de CirCuito. reQuiSitoS 
para Su eXiSteNCia.’, al resolver la contradicción de tesis 36/2007pl, pues 
al establecer que la contradicción se actualiza siempre que ‘al resolver los nego 
cios jurídicos se examinen cuestiones jurídicas esencialmente iguales y se 
adopten posiciones o criterios jurídicos discrepantes’ se impedía el estudio 
del tema jurídico materia de la contradicción con base en ‘diferencias’ fácti
cas que desde el punto de vista estrictamente jurídico no deberían obstaculi
zar el análisis de fondo de la contradicción planteada, lo que es contrario a la 
lógica del sistema de jurisprudencia establecido en la ley de amparo, pues 
al sujetarse su existencia al cumplimiento del indicado requisito disminuye el 
número de contradicciones que se resuelven en detrimento de la seguridad 
jurídica que debe salvaguardarse ante criterios jurídicos claramente opues
tos. de lo anterior se sigue que la existencia de una contradicción de tesis 
deriva de la discrepancia de criterios jurídicos, es decir, de la oposición en la 
solución de temas jurídicos que se extraen de asuntos que pueden válidamen
te ser diferentes en sus cuestiones fácticas, lo cual es congruente con la fina
lidad establecida tanto en la Constitución General de la república como en la 
ley de amparo para las contradicciones de tesis, pues permite que cumplan 
el propósito para el que fueron creadas y que no se desvirtúe buscando las 
diferencias de detalle que impiden su resolución."

Sobre tales premisas, cabe señalar que el análisis de las ejecutorias 
trans critas, en lo conducente, en el considerando tercero de esta resolución, 
pone de manifiesto que los tribunales Colegiados de Circuito involucrados se 
orientaron a resolver dos problemas distintos, pero en sus resoluciones adop
taron criterios jurídicos discrepantes sobre las implicaciones que derivan de 
la suspensión del plazo para concluir una visita domiciliaria con motivo de la 
interposición de un medio de defensa contra los actos o actividades que deri
ven del ejercicio de las facultades de comprobación.

así es, el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto 
Circuito, se enfrentó a la disyuntiva de determinar si la suspensión del plazo 
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para la conclusión de una visita domiciliaria, verificada en virtud de la actua
lización de la hipótesis prevista en el penúltimo párrafo del artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación (interposición de un medio de defensa contra 
los actos y actividades que deriven del ejercicio de las facultades de compro
bación), implica que la autoridad fiscal se encuentre legalmente imposibilitada 
para continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación, o bien, si 
a pesar de dicha suspensión puede válidamente seguir adelante con el desa
rrollo de la visita.

mientras que el problema sometido a la consideración del Segundo 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, consistió en 
determinar si la suspensión del plazo para la conclusión de una visita domici
liaria, en la hipótesis indicada, opera hasta que la autoridad fiscal resuelve 
el medio de defensa, o bien hasta en tanto surte efectos la notificación de la 
resolución correspondiente.

ahora, el Primer tribunal Colegiado en Materia Administrativa 
del Sexto Circuito, en relación con la problemática sometida a su conside
ración, sostuvo que la suspensión decretada en virtud de la interposición por 
parte del contribuyente de un medio de defensa en contra de los actos o acti
vidades derivados del ejercicio de las facultades de revisión, en términos del 
artículo 46a, penúltimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, impide a 
la autoridad que continúe con el ejercicio de tales facultades.

lo anterior, sobre la base de que en ese supuesto, la suspensión no 
obedece a una actitud evasiva u omisiva del contribuyente, sino al ejercicio 
de su derecho de defensa, como parte de un debido proceso en el que deben 
respetarse sus garantías, es decir, a que hay una actuación de la autoridad 
en ejercicio de sus facultades de comprobación que se encuentra sub júdice, 
por lo que ésta no puede considerarse firme, ni pueden generarse más actua
ciones a partir de ella, ya que existe el riesgo de que ésta no subsista, ni 
tampoco lo actuado con posterioridad.

es decir, sostuvo que cuando la suspensión se decrete por la interposi
ción de un medio de defensa no sólo está suspendido el plazo para concluir 
las facultades de comprobación, sino también para ejercerlas, hasta que se 
resuelva en definitiva el referido medio pues, de lo contrario, se vulneraría en 
contra del contribuyente su garantía de seguridad jurídica, al permitir a la fis
calizadora actuar por tanto tiempo como durara la tramitación del referido 
medio de defensa, incluso en exceso al plazo máximo legalmente previsto para 
concluir una visita domiciliaria.
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además, indicó que no era aplicable al caso, la jurisprudencia 2a./J. 
10/2011 (10a.), de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuS
peNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 
46a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la Federa
CióN, No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad 
FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte."

por su parte, el Segundo tribunal Colegiado en Materia Adminis tra 
tiva del Cuarto Circuito, al resolver el problema sometido a su conocimien to, 
determinó que cuando los contribuyentes interponen algún medio de defensa 
en el país o en el extranjero contra los actos o actividades que deriven del 
ejer cicio de las facultades de comprobación, en términos de lo dispuesto en el 
penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, durante 
el plazo para concluir la visita domiciliaria, éste se suspenderá desde la fe
cha de su interposición hasta la emisión de la resolución definitiva del medio 
de defensa, y a partir del día siguiente se reanudará el citado plazo, es de 
cir, desde el día siguiente seguirá su continuación, sin que para que se dé la 
reanudación, tenga que notificarse la resolución definitiva.

además, sostuvo que la suspensión del plazo para la conclusión de 
la visita domiciliaria, debido a la interposición de recurso de revocación por la 
em presa actora, no constituye un impedimento para que la autoridad fiscali
zadora siga ejerciendo sus facultades de comprobación en el procedimiento 
de visita domiciliaria practicado a dicha actora, tras considerar que esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, a través de la ju
rispru dencia 2a./J. 10/2011 (10a.), sostuvo que del artículo 46a, segundo 
párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, se colige que las auto
ridades fiscales pueden continuar requiriendo datos, informes o documentos 
al contribuyente durante el desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de 
gabinete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun 
cuando el plazo para concluirla se encuentre suspendido por no haberse 
atendido el requerimiento formulado, dado que aquel numeral no se refiere a 
la suspensión de las facultades de comprobación, sino a la del plazo para 
concluir la visita o revisión cuando el contribuyente no atienda el requerimien
to referido, al generarse por una situación no imputable a la autoridad, y por 
ello el citado precepto no le prohíbe efectuar un diverso requerimiento por el 
hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita o revisión, 
pues la faculta para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo 
caso la suspensión del plazo para concluirla no podrá exceder de un año. 

Como es de verse, si bien los tribunales Colegiado de Circuito involucra
dos, al resolver las revisiones fiscales de su conocimiento, se enfrentaron a dos 
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problemas distintos, uno relativo a si la suspensión del plazo para la conclu
sión de una visita domiciliaria, verificada en atención a la actualización de la 
hipótesis prevista en el penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal 
de la Federación vigente (interposición de un medio de defensa contra los 
actos y actividades que deriven del ejercicio de las facultades de compro
bación), implica o no que la autoridad fiscal esté legalmente imposibilitada 
para continuar con el ejercicio de sus facultades de comprobación; y el otro, 
relacionado con si esa suspensión opera hasta que la autoridad corres
pondiente resuelve el medio de defensa, o bien hasta que surte efectos la 
notificación de la resolución recaída al medio de defensa, al resolverlos esgri
mieron consideraciones encontradas.

es así, pues el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Cuarto Circuito, además de definir el problema sometido a su conside
ración, sostuvo que la suspensión del plazo para la conclusión de la visita 
domiciliaria debido a la interposición de un medio de defensa, no constituye 
un impedimento para que la autoridad fiscalizadora siga ejerciendo sus fa
cultades de comprobación en el procedimiento de visita domiciliaria, discre
pando en ese punto con el primer tribunal Colegiado en materia administrativa 
del Sexto Circuito, quien opina lo contrario, esto es, que la suspensión por ese 
motivo, impide el continuar con el ejercicio de las facultades de comprobación.

por tanto, existe la contradicción de tesis denunciada, cuya materia 
consiste en determinar si la suspensión del plazo para la conclusión de una 
visita domiciliaria, verificada en virtud de la actualización de la hipótesis previs
ta en el penúltimo párrafo del artículo 46a del Código Fiscal de la Federación 
(interposición de un medio de defensa contra los actos y actividades que de
riven del ejercicio de las facultades de comprobación), implica o no que la 
autoridad fiscal esté legalmente imposibilitada para continuar con el ejerci
cio de sus facultades de comprobación.

SeXto.—debe prevalecer, con el carácter de jurisprudencia, el criterio 
de esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación.

en aras de informar su sentido, es conveniente, en principio, tener 
en cuenta lo dispuesto en el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación, a 
precisar:

"artículo 42. las autoridades fiscales a fin de comprobar que los contri
buyentes, los responsables solidarios o los terceros con ellos relacionados 
han cumplido con las disposiciones fiscales y, en su caso, determinar las con
tribuciones omitidas o los créditos fiscales, así como para comprobar la comi
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sión de delitos fiscales y para proporcionar información a otras autoridades 
fiscales, estarán facultadas para:

"i. rectificar los errores aritméticos, omisiones u otros que aparezcan 
en las declaraciones, solicitudes o avisos, para lo cual las autoridades fisca
les podrán requerir al contribuyente la presentación de la documentación que 
proceda, para la rectificación del error u omisión de que se trate.

"ii. requerir a los contribuyentes, responsables solidarios o terceros 
con ellos relacionados, para que exhiban en su domicilio, establecimientos o 
en las oficinas de las propias autoridades, a efecto de llevar a cabo su revi
sión, la contabilidad, así como que proporcionen los datos, otros documentos 
o informes que se les requieran.

"iii. practicar visitas a los contribuyentes, los responsables solidarios o 
terceros relacionados con ellos y revisar su contabilidad, bienes y mercancías.

"iV. revisar los dictámenes formulados por contadores públicos sobre 
los estados financieros de los contribuyentes y sobre las operaciones de ena
jenación de acciones que realicen, así como la declaratoria por solicitudes de 
devolución de saldos a favor de impuesto al valor agregado y cualquier otro 
dictamen que tenga repercusión para efectos fiscales formulado por contador 
público y su relación con el cumplimiento de disposiciones fiscales.

"V. practicar visitas domiciliarias a los contribuyentes, a fin de verificar 
el cumplimiento de las obligaciones fiscales en materia de expedición de com
probantes fiscales y de presentación de solicitudes o avisos en materia del 
registro Federal de Contribuyentes; el cumplimiento de obligaciones en ma
teria aduanera derivadas de autorizaciones o concesiones o de cualquier 
padrón o registro establecidos en las disposiciones relativas a dicha materia; 
verificar que la operación de las máquinas, sistemas y registros electrónicos, 
que estén obligados a llevar los contribuyentes, se realice conforme lo esta
blecen las disposiciones fiscales; así como para solicitar la exhibición de la 
documentación o los comprobantes que amparen la legal propiedad, pose
sión, estancia, tenencia o importación de las mercancías, y verificar que los 
envases o recipientes que contengan bebidas alcohólicas cuenten con el mar
bete o precinto correspondiente o, en su caso, que los envases que contenían 
dichas bebidas hayan sido destruidos, de conformidad con el procedimiento 
previsto en el artículo 49 de este código.

"las autoridades fiscales podrán solicitar a los contribuyentes la infor
mación necesaria para su inscripción y actualización de sus datos en el citado 
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registro e inscribir a quienes de conformidad con las disposiciones fiscales 
deban estarlo y no cumplan con este requisito.

"Vi. practicar u ordenar se practique avalúo o verificación física de toda 
clase de bienes, incluso durante su transporte.

"Vii. recabar de los funcionarios y empleados públicos y de los fedata
rios, los informes y datos que posean con motivo de sus funciones.

"Viii. allegarse las pruebas necesarias para formular la denuncia, que
rella o declaratoria al ministerio público para que ejercite la acción penal por 
la posible comisión de delitos fiscales. las actuaciones que practiquen las 
autoridades fiscales tendrán el mismo valor probatorio que la ley relativa con
cede a las actas de la policía Judicial; y la Secretaría de Hacienda y Crédito 
público, a través de los abogados hacendarios que designe, será coadyuvante 
del ministerio público Federal, en los términos del Código Federal de proce
dimientos penales.

"las autoridades fiscales podrán ejercer estas facultades conjunta, indis
tinta o sucesivamente, entendiéndose que se inician con el primer acto que 
se notifique al contribuyente.

"en el caso de que la autoridad fiscal esté ejerciendo las facultades de 
comprobación previstas en las fracciones ii, iii y iV de este artículo y en el 
ejer cicio revisado se disminuyan pérdidas fiscales, se podrá requerir al con
tribuyente dentro del mismo acto de comprobación la documentación compro
batoria que acredite de manera fehaciente el origen y procedencia de la 
pérdida fiscal, independientemente del ejercicio en que se haya originado 
la misma, sin que dicho requerimiento se considere como un nuevo acto de 
comprobación.

"la revisión que de las pérdidas fiscales efectúen las autoridades fisca
les sólo tendrá efectos para la determinación del resultado del ejercicio sujeto 
a revisión."

Como es de verse, el procedimiento administrativo de fiscalización a 
nivel federal, previsto en los artículos 42 y siguientes del Código Fiscal de la 
Federación, constituye el conjunto de actos a través de los cuales el fisco fede
ral ejerce sus facultades de comprobación y verifica el cumplimiento o 
incum pli miento de las obligaciones y deberes fiscales por parte de los contri
buyentes, los obligados solidarios y los terceros con ellos relacionados; y, en 
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su caso, determina las contribuciones omitidas o los créditos fiscales, a 
través de una liquidación y, en general, cualquier inobservancia o incum
plimiento de las obligaciones fiscales a que estén compelidos.

Cabe destacar, que dicho procedimiento se compone generalmente 
de dos fases, la primera de las cuales consiste en el ejercicio de cualquiera de 
las facultades de comprobación previstas en el artículo 42 del Código Fiscal 
de la Federación, dentro de las cuales, son las más importantes, las visitas 
domiciliarias y las revisiones de escritorio o gabinete, cuyo objetivo es arribar 
al conocimiento de hechos u omisiones que constituyan incumplimiento a 
las disposiciones fiscales; mientras que la segunda etapa consiste en la cali
fica ción jurídica de tales hechos u omisiones por parte de la autoridad 
hacendaria.

ahora bien, el artículo 46a del referido código tributario federal prevé:

"artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita que 
se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la con
tabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias autori
dades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
salvo tratándose de:

"a. Contribuyentes que integran el sistema financiero, así como de 
aquellos que consoliden para efectos fiscales de conformidad con el título ii, 
capítulo Vi de la ley del impuesto sobre la renta. en estos casos, el plazo será 
de dieciocho meses contado a partir de la fecha en la que se notifique a los 
contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"B. Contribuyentes respecto de los cuales la autoridad fiscal o aduane
ra solicite información a autoridades fiscales o aduaneras de otro país o esté 
ejerciendo sus facultades para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
establecidas en los artículos 86, fracción Xii, 215 y 216 de la ley del impuesto 
sobre la renta o cuando la autoridad aduanera esté llevando a cabo la verifi
cación de origen a exportadores o productores de otros países de conformi
dad con los tratados internacionales celebrados por méxico. en estos casos, el 
plazo será de dos años contados a partir de la fecha en la que se les notifique 
a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación.

"los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de 
gabinete a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán en 
los casos de:
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"i. Huelga, a partir de que se suspenda temporalmente el trabajo y hasta 
que termine la huelga.

"ii. Fallecimiento del contribuyente, hasta en tanto se designe al repre
sentante legal de la sucesión.

"iii. Cuando el contribuyente desocupe su domicilio fiscal sin haber 
presentado el aviso de cambio correspondiente o cuando no se le localice en 
el que haya señalado, hasta que se le localice.

"iV. Cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, infor
mes o documentos solicitados por las autoridades fiscales para verificar el 
cumplimiento de sus obligaciones fiscales, durante el periodo que transcurra 
entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el 
día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión pueda 
exceder de seis meses. en el caso de dos o más solicitudes de informa ción, se 
sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún caso el pe riodo 
de suspensión podrá exceder de un año.

"V. tratándose de la fracción Viii del artículo anterior, el plazo se sus
penderá a partir de que la autoridad informe al contribuyente la reposición 
del procedimiento.

"dicha suspensión no podrá exceder de un plazo de dos meses conta
dos a partir de que la autoridad notifique al contribuyente la reposición del 
procedimiento.

"Vi. Cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de 
sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor, hasta que 
la causa desaparezca, lo cual se deberá publicar en el diario oficial de la 
Federación y en la página de internet del Servicio de administración tributaria.

"Si durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autorida des, los 
contribuyentes interponen algún medio de defensa en el país o en el extran
jero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de sus faculta
des de comprobación, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que 
se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución 
definitiva de los mismos.

"Cuando las autoridades no levanten el acta final de visita o no notifiquen 
el oficio de observaciones, o en su caso, el de conclusión de la revisión den tro 
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de los plazos mencionados, ésta se entenderá concluida en esa fecha, que
dan do sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron duran
te dicha visita o revisión."

en ese sentido, conforme al precepto legal transcrito, la visita domicilia
ria o la revisión de gabinete que realicen las autoridades fiscales, debe con
cluirse dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se 
notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 
con las salvedades que prevé el propio precepto, con la consecuencia de que 
de no darlas por concluidas en ese plazo, quedarán sin efectos la orden y las 
actuaciones que de ella se derivaron de dicha visita o revisión.

asimismo, en términos del referido numeral 46a, el plazo se suspen
derá en caso de huelga; fallecimiento del contribuyente; cuando éste desocupe 
su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio correspondiente 
o cuando no se le localice en el que haya señalado; cuando el contribuyen
te no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados 
por las autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligacio
nes fiscales; cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejerci
cio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor; y 
cuando durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión de 
la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias autoridades, 
los contribuyentes interpongan algún medio de defensa en el país o en el 
extranjero contra los actos o actividades que deriven del ejercicio de las facul
tades de comprobación.

precisado lo anterior, es importante señalar que esta Segunda Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver en sesión del cinco 
de octubre de dos mil once, por mayoría de cuatro votos (contra el emitido por 
la ministra margarita Beatriz luna ramos), la contradicción de tesis 336/2011, 
sostuvo lo siguiente.

"SeXto.—debe prevalecer el siguiente criterio que sostiene esta Segun
da Sala, conforme a las consideraciones que a continuación se exponen: para 
tal efecto, se estima necesario, acudir al texto del artículo 46a del Código 
Fiscal de la Federación, que en la parte que interesa, para efectos del pre
sente estudio, a la letra dice: (reformado primer párrafo d.o.F 28 de junio de 
2006).—‘artículo 46a. las autoridades fiscales deberán concluir la visita 
que se desarrolle en el domicilio fiscal de los contribuyentes o la revisión de la 
contabilidad de los mismos que se efectúe en las oficinas de las propias auto
ridades, dentro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que 
se notifique a los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, 



1095TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

salvo tratándose de: … (reformado primer párrafo d.o.F 28 de junio de 2006).—
los plazos para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete 
a que se refiere el primer párrafo de este artículo, se suspenderán en los casos 
de: … (adicionada d.o.F 28 de junio de 2006).—iV. Cuando el contribuyen te no 
atienda el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las 
autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fisca
les, durante el periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo 
otorgado en el requerimiento y hasta el día en que conteste o atienda el re
querimiento, sin que la suspensión pueda exceder de seis meses. en el caso 
de dos o más solicitudes de información, se sumarán los distintos periodos de 
sus pensión y en ningún caso el periodo de suspensión podrá exceder de un 
año. … (reformado, d.o.F. 15 de diciembre de 1995).—Cuando las autoridades 
no levanten el acta final de visita o no notifiquen el oficio de observaciones, o 
en su caso, el de conclusión de la revisión dentro de los plazos mencionados, 
ésta se entenderá concluida en esa fecha, quedando sin efectos la orden y las 
actuaciones que de ella se derivaron durante dicha visita o revisión.’.—del 
precepto reproducido se advierte que: … •la visita domiciliaria o la revisión 
de gabinete que realicen las autoridades fiscales deberán concluirse den
tro de un plazo máximo de doce meses contado a partir de que se notifique a 
los contribuyentes el inicio de las facultades de comprobación, con las salve
dades que prevé el propio precepto.— •Se suspenderá el plazo para concluir 
las visitas domiciliarias o las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, 
cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o docu
mentos, a partir del vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y 
hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que la suspensión 
pueda exceder de seis meses.— •Cuando existan dos o más solicitudes de 
infor mación, se sumarán los distintos periodos de suspensión y en ningún 
caso el periodo de suspensión podrá exceder de un año.— •Si la autoridad no 
concluye la visita domiciliaria o la revisión de gabinete dentro de los plazos 
previstos en la ley, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que de ella 
se derivaron durante dicha visita o revisión.—de lo anterior, se observa que 
el legislador en el artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, a fin de 
salvaguardar el principio de seguridad jurídica de los contribuyentes, esta bleció 
como plazo máximo para que las autoridades concluyan las visitas domicilia
rias o la revisión de gabinete el de doce meses, so pena de no hacerlo, esto 
es, si las autoridades no concluyen la visita o la revisión dentro del plazo refe
rido, quedará sin efectos la orden y las actuaciones que de ella se derivaron 
durante dicha visita o revisión.—empero, el propio legislador dispuso que, a 
fin de que no operara la referida consecuencia legal cuando la autoridad se 
encuentre imposibilitada para verificar el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales del contribuyente por causas ajenas a ella, el plazo para concluir la 
visita domiciliaria debe ser suspendido, entre otros casos, cuando el contri
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buyente no atienda al requerimiento de datos, informes o documentos soli
citados por las autoridades fiscales durante el desarrollo de una visita, por el 
periodo que transcurra entre el día del vencimiento del plazo otorgado en el re 
querimiento y hasta el día en que conteste o atienda el requerimiento, sin que 
la suspensión pueda exceder de seis meses.—asimismo, el propio precepto 
establece la posibilidad de que se realicen dos o más solicitudes de informa
ción, en cuyo caso se sumarán los distintos periodos de suspensión y en nin
gún caso, el periodo de la suspensión podrá exceder de un año.—en efecto, el 
legislador estableció la posibilidad legal de que en el desarrollo de la visita 
domiciliaria puedan realizarse más de dos requerimientos de información al 
contribuyente, con la condición de que en estos casos, el periodo de suspen
sión sumado por cada requerimiento no atendido, no podrá exceder de un año; 
lo anterior puede corroborarse del proceso legislativo del proyecto de decreto 
que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones del Código Fiscal de la 
Federación, publicado en el diario oficial de la Federación el veintiocho de 
junio de dos mil seis, que en la parte conducente, dice: ‘Código Fiscal de la 
Fede ración.—Fecha de publicación: 28/06/2006.—Categoría: decreto.—pro
ceso legislativo: dictamen/origen.—diputados.—dictamen.—méxico, d.F., a 
18 de abril de 2006.—de la Comisión de Hacienda y Crédito público, con pro
yecto de decreto que reforma, adición y deroga diversas disposiciones dispo
siciones del Código Fiscal de la Federación, de la ley del impuesto Sobre la 
renta, de la ley del impuesto al Valor agregado y de la ley del impuesto es
pecial sobre producción y Servicios.—iii. Consideraciones a distintos orde
namientos fiscales  (sic) Código Fiscal de la Federación … .—la que dictamina 
consciente de los vicios formales en los actos de fiscalización que inciden en 
los juicios de nulidad, estima procedente la eliminación del oficio de amplia
ción y se mantenga como plazo máximo para las visitas domiciliarias doce 
meses; en el caso de contribuyentes del sistema financiero también se elimi
na el oficio de ampliación manteniéndose en dieciocho meses como plazo 
máximo; asimismo, se incluye como supuesto para la suspensión del plazo en 
las visitas, el que el contribuyente no conteste o atienda los requerimientos 
de información (hasta por seis meses). por otro lado, si bien pueden presen
tarse en el desarrollo de la visita varios requerimientos, la suspensión por este 
motivo no puede exceder de un año. la suspensión termina cuando el contri
buyente atiende el requerimiento o simplemente conteste el mismo aun sin 
proporcionar la información solicitada, quedando el artículo 46a con la si
guiente redacción: …’.—de la exposición de motivos transcrita, en la parte que 
nos interesa, se advierte, que fue voluntad del legislador: … •mante  ner como 
plazo máximo para las visitas domiciliarias el de doce meses.—. •incluir 
como supuesto para la suspensión del plazo en las visitas, el que el contribu
yente no conteste o atienda los requerimientos de información (hasta por seis 
meses).— •pueden presentarse en el desarrollo de la visita varios requerimien
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tos, en cuyo caso la suspensión por ese motivo no puede exceder de un año.— 
•la suspensión termina cuando el contribuyente atiende el requerimiento o 
simplemente conteste aun sin proporcionar la información solicitada.—de don
de se colige, de manera incuestionable, que la intención del legislador no fue 
limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino regular 
la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o las revisiones 
de gabinete, entre otros supuestos, cuando el contribuyente no atienda el 
re querimiento de datos, informes o documentos solicitados por la autoridad, 
estableciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año.—lo ante
rior, nos conduce a concluir, que el citado artículo 46a, segundo cuarto 
(sic), fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, no se refiere a la ‘suspen
sión de las facultades de comprobación’, sino a la suspensión del plazo para 
concluir la visita domiciliaria cuando el contribuyente no atienda el requerimien
to de datos, informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales, 
es decir, la suspensión aludida se genera por una situación no imputable a la 
autoridad; de ahí que, el citado precepto no prohíbe a la autoridad fiscaliza
dora a efectuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar suspendido el 
plazo para la conclusión de la visita domiciliaria, ya que faculta a la autoridad 
para realizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión 
del plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un año.—por 
tanto, la autoridad, para realizar un nuevo requerimiento al contribuyente, no 
tiene la obligación de esperar a que transcurran los seis meses de suspen
sión decretada con motivo del incumplimiento al primer requerimiento, o, 
bien a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más solicitudes de 
información, ya que la autoridad puede seguir realizando requerimientos, a 
fin de impulsar la continuación de la visita domiciliaria, pues, como se men
cionó, lo que establece el artículo 46a, segundo párrafo, fracción iV, del cita
do código es la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria, por 
una situación no imputable a la autoridad (cuando el contribuyente no atien
da el requerimiento de información), pero no la ‘suspensión de las faculta
des de comprobación’ de las autoridades fiscales, previstas en el artículo 
42 del propio código, las cuales podrán ejercer de manera conjunta, indistinta 
o sucesivamente, con el objeto de arribar al conocimiento de los hechos u omi
siones que constituyan incumplimiento a las disposiciones fiscales.—Consi
derar lo contrario, implicaría sostener que el contribuyente tiene un plazo de 
seis meses o de un año, para dar cumplimiento al requerimiento de informa
ción y documentación, lo que no es así, ya que, como se indicó anteriormen
te, los seis meses o un año, se refieren a la suspensión del plazo de las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete, pero para atender el requerimien
to, pues para tal fin el contribuyente tiene seis días, en términos del artículo 
53, inciso b), del Código Fiscal de la Federación, que es del tenor siguien te: ‘ar
tículo 53. en el caso de que con motivo de sus facultades de comprobación, las 
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autoridades fiscales soliciten datos, informes o documentos del contribuyente, 
responsable solidario o tercero, se estará a lo siguiente: … b) Seis días conta
dos a partir del día siguiente a aquel en que surta efectos la notificación de la 
solicitud respectiva, cuando los documentos sean de los que deba tener en su 
poder el contribuyente y se los soliciten durante el desarrollo de una visita. …’.—
por otra parte, cabe mencionar que el hecho de no suministrar los datos e 
informes que legalmente exijan las autoridades fiscales, constituye una infrac
ción relacionada con el ejercicio de la facultad de comprobación, en términos 
del artículo 85, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, y se sanciona 
dicha infracción con la multa prevista en el artículo 86, fracción i, del propio 
código.—Sin embargo, la imposición de la multa por la infracción menciona
da, no exime al contribuyente de la obligación de proporcionar la información 
solicitada por las autoridades fiscales durante el desarrollo de una visita do
miciliaria, ni impide a la autoridad realizar un nuevo requerimiento por el 
hecho de estar suspendido el plazo para la conclusión de la visita domicilia
ria.—en esos términos, de una correcta interpretación del artículo 46a, se
gundo párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, se colige que 
las autoridades fiscales sí pueden continuar requiriendo datos, informes o 
documentos al contribuyente durante el desarrollo de una visita, para verifi
car el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, aun y cuando el plazo para 
concluir la visita domiciliaria se encuentre suspendido por no haberse aten
dido el requerimiento formulado, ya que dicho precepto no prohíbe a la auto
ridad fiscalizadora a efectuar un nuevo requerimiento por el hecho de estar 
suspendido el plazo para la conclusión de la visita, pues el propio precepto 
faculta a la autoridad para realizar dos o más solicitudes de información, en 
cuyo caso la suspensión del plazo para concluir la visita domiciliaria no podrá 
exceder de un año.—SÉptimo.—Conforme a las anteriores consideraciones, 
debe prevalecer con carácter de jurisprudencia de acuerdo con lo expuesto 
por el artículo 195 de la ley de amparo, el siguiente criterio adoptado por esta 
Segunda Sala: …"

derivado de esa contradicción, se emitió la siguiente jurisprudencia:

"registro: 2000037
"décima Época
"instancia: Segunda Sala
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"libro iii, tomo 4, diciembre de 2011 
"materia: administrativa
"tesis: 2a./J. 10/2011 (10a.)
"página: 3264
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"ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN 
del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 46a, Se
GuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, 
No CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad 
FiSCal CoNtiNÚe reQuirieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte.—
del precepto citado se colige que las autoridades fiscales pueden continuar 
requiriendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desa
rrollo de una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluirla se 
encuentre suspendido por no haberse atendido el requerimiento formulado, 
ya que dicho precepto no se refiere a la suspensión de las facultades de com
probación, sino a la del plazo para concluir la visita o revisión cuando el 
contribuyente no atienda el requerimiento referido, es decir, se genera por 
una situación no imputable a la autoridad, de ahí que el numeral indicado no 
le prohíbe efectuar un diverso requerimiento por el hecho de estar suspendi
do el plazo para la conclusión de la visita o revisión, pues la faculta para rea
lizar dos o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del 
plazo para concluirla no podrá exceder de un año. por tanto, para realizar un 
nuevo requerimiento al contribuyente, la autoridad no está obligada a esperar 
a que transcurran los 6 meses de suspensión decretada con motivo del incum
plimiento al primer requerimiento, o bien, a que fenezca el plazo de un año en 
el caso de dos o más solicitudes de información, ya que la autoridad puede 
seguir realizando requerimientos, a fin de impulsar la continuación de la visi
ta o revisión."

Como es de advertirse, esta Segunda Sala, en la referida contradicción 
de tesis cuya materia consistió en determinar si una vez suspendido el plazo 
para concluir la visita domiciliaria a que se refiere el artículo 46a, segun
do párrafo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, la autoridad fiscal 
puede realizar requerimientos de datos, informes o documentos al contribu
yente visitado, o si debe esperar a que fenezca el plazo legal de la suspensión 
decretada para poder reanudar el procedimiento de fiscalización, esto es, si 
la suspensión mencionada constituye un impedimento legal para que la auto
ridad pueda continuar realizando requerimientos, determinó lo siguiente:

a) Que la intención del legislador, al establecer la hipótesis normativa 
del artículo 46a, párrafo segundo, fracción iV, del Código Fiscal de la Fede
ración, no consistió en limitar las facultades de comprobación de las autorida
des fiscales, sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas 
domiciliarias o las revisiones de gabinete, entre otros supuestos, cuando el 
contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos 
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solicitados por la autoridad, estableciendo como plazo máximo de la suspen
sión el de un año. 

b) Que dicho precepto legal no se refiere a la suspensión de las facul
tades de comprobación, sino a la suspensión del plazo para concluir la visita 
domiciliaria cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, 
informes o documentos solicitados por las autoridades fiscales, es decir, la sus
pensión aludida se genera por una situación no imputable a la autoridad; de 
ahí que el citado precepto no prohíbe a la autoridad fiscalizadora efectuar un 
nuevo requerimiento por el hecho de estar suspendido el plazo para la con
clusión de la visita domiciliaria, ya que faculta a la autoridad para realizar dos 
o más solicitudes de información, en cuyo caso la suspensión del plazo para 
concluir la visita domiciliaria no podrá exceder de un año. 

c) Que la autoridad, para realizar un nuevo requerimiento al contribu
yente, no está obligada a esperar a que transcurran los seis meses de sus
pensión decretada con motivo del incumplimiento al primer requerimiento, o 
bien a que fenezca el plazo de un año en el caso de dos o más solicitudes de 
información, ya que la autoridad puede seguir realizando requerimientos, a fin 
de impulsar la continuación de la visita domiciliaria, pues lo que establece el 
artículo 46a, segundo párrafo, fracción iV, del citado código, es la suspen
sión del plazo para concluir la visita domiciliaria, por una situación no impu
table a la autoridad (cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de 
información), pero no la suspensión de las facultades de comprobación de las 
autoridades fiscales, previstas en el artículo 42 del propio código, las cuales 
podrán ejercer de manera conjunta, indistinta o sucesivamente, con el objeto 
de arribar al conocimiento de los hechos u omisiones que constituyan incum
plimiento a las disposiciones fiscales. 

d) Que, considerar lo contrario, implicaría sostener que el contribuyente 
tiene un plazo de seis meses o de un año para dar cumplimiento al reque
rimiento de información y documentación, lo que no es así, ya que los seis 
meses o un año se refieren a la suspensión del plazo de las visitas domicilia
rias o las revisiones de gabinete, pero para atender el requerimiento, ya que 
para tal fin, el contribuyente tiene seis días, en términos del artículo 53, inciso 
b), del Código Fiscal de la Federación.

ahora, si bien es verdad que esta Segunda Sala, al resolver la referida 
contradicción de criterios, hizo referencia a la hipótesis de suspensión del 
plazo para concluir una visita domiciliaria o revisión de gabinete prevista en 
el artículo 46a, párrafo segundo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federa
ción, también es cierto que sostuvo, destacadamente, que la intención del 



1101TERCERA PARTE SEGUNDA SALA  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

legislador no fue limitar las facultades de comprobación de las autoridades 
fiscales, sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas domici
liarias o revisiones de gabinete, y señaló que eso acontecía, entre otros supues
tos, cuando el contribuyente no atienda el requerimiento de datos, informes o 
documentos solicitados por la autoridad.

es decir, esta Segunda Sala realizó un pronunciamiento enunciativo de 
las hipótesis de suspensión, no así limitativo, y si únicamente se pronunció 
respecto del supuesto del párrafo segundo, fracción iV, del artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación, ello obedeció a que fue el que era materia de 
la contradicción.

así es, esta Sala analizó la suspensión del plazo para concluir las visitas 
domiciliarias o revisiones de gabinete, en tratándose del contribuyente que 
no atienda el requerimiento de datos, informes o documentos (a partir del 
vencimiento del plazo otorgado en el requerimiento y hasta el día en que lo con
teste o atienda), y puntualizó que ello obedece a que la autoridad, por causas 
ajenas a ella, está imposibilitada para verificar el cumplimiento de las obliga
ciones fiscales del contribuyente; y que en estos supuestos, la suspensión 
terminaría cuando el contribuyente atendiera el requerimiento o simplemente 
contestara, aun sin proporcionar la información solicitada. 

asimismo, sostuvo destacadamente que la intención del legislador no 
fue limitar las facultades de comprobación, sino regular la suspensión del 
plazo para concluir las visitas domiciliarias cuando el contribuyente no aten
diera el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por la 
autoridad, estableciendo como plazo máximo de la suspensión el de un año, 
siendo que esa omisión constituye una infracción relacionada con el ejercicio 
de la facultad de comprobación, en términos del artículo 85, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación, y se sanciona dicha infracción con la multa 
prevista en el artículo 86, fracción i, del propio código; y que esta suspensión 
obedece a una causa no imputable a la autoridad fiscalizadora, por lo que 
ésta puede formular un nuevo requerimiento, a fin de impulsar el seguimien
to de la visita domiciliaria, es decir, no se suspenden las facultades de com
probación previstas por el artículo 42 del Código Fiscal de la Federación. 

puntualizándose que, no obstante la suspensión del referido plazo, las 
autoridades pueden continuar requiriendo datos, informes o documentos al 
contribuyente durante el desarrollo de una visita para verificar el cumplimien
to de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluir la visita 
domiciliaria se encuentre suspendido por no haberse atendido el requerimien
to formulado. 
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en ese sentido, si bien las consideraciones de esta Sala se vertieron en 
relación con la hipótesis de suspensión contenida en el artículo 46a, párrafo 
segundo, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, resultan plenamente 
aplicables al diverso supuesto previsto en el penúltimo párrafo de dicho nume
ral, que es el relativo a la suspensión del plazo para la terminación de la visita 
domiciliaria o la revisión de escritorio, en virtud de la interposición, por parte 
de los contribuyentes, de algún medio de defensa, pues al margen de la natu
raleza de la conducta que constituye el supuesto normativo, en ambos casos 
dicha suspensión deriva de un acto no atribuible a la autoridad fiscal, sino al 
contribuyente o a factores ajenos a ambos.

es así, porque la intención del legislador, al establecer la suspensión, 
no fue limitar las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, 
sino regular la suspensión del plazo para concluir las visitas domiciliarias o 
las revisiones de gabinete, y ello acontece en todos los supuestos señalados 
en el referido numeral.

por tanto, las consideraciones que sustentaron la ejecutoria de mérito, 
en el sentido de que del artículo 46a del Código Fiscal de la Federación, no 
se refiere a la suspensión de las facultades de comprobación, sino a la del 
plazo para concluir la visita o revisión cuando el contribuyente (sic), son ple
namente aplicables tratándose de la suspensión en cualquier otro de los 
supuestos señalados en ese numeral, dentro de los cuales se encuentra el 
relativo a la interposición de un medio de defensa pues, en todos esos casos, 
dicha suspensión deriva de actos no atribuibles a la autoridad fiscal, sino al 
contribuyente o a factores ajenos a ambos, y no se buscó limitar por el legisla
dor las facultades de comprobación de las autoridades fiscales, sino regular 
la suspensión del plazo para tener verificativo los actos de fiscalización.

en consecuencia, se concluye que las autoridades fiscales pueden vá
lidamente continuar ejerciendo sus facultades de comprobación dentro de 
una visita domiciliaria o una revisión de gabinete, previstas en el artículo 42, 
fracciones ii y iii, del Código Fiscal de la Federación, a pesar de que se encuen
tre suspendido el plazo para la terminación del propio acto de molestia, en virtud 
de cualquiera de las hipótesis señaladas en el numeral 46a del citado pre
cepto legal.

al tenor de lo expuesto, el criterio que debe prevalecer, con carácter de 
jurisprudencia, en términos de lo dispuesto en los artículos 215 a 218 de la 
ley de amparo vigente, queda redactado de la manera siguiente:

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del 
plaZo para CoNCluirla eN loS SupueStoS del artÍCulo 46a del Có
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diGo FiSCal de la FederaCióN, No impide a la autoridad FiSCal 
CoNtiNuar eJerCieNdo SuS FaCultadeS de ComproBaCióN.—atento 
al criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.) (*) de esta Se
gunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y al artículo 46a del 
Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales pueden continuar 
requiriendo datos, informes o documentos al contribuyente durante el desa
rrollo de una visita domiciliaria o revisión de gabinete para verificar el cum
plimiento de sus obligaciones fiscales, aun cuando el plazo para concluirlas 
se encuentre suspendido por cualquiera de las hipótesis a que se refiere dicho 
numeral, esto es, en los casos de huelga; fallecimiento del contribuyente; cuan
do éste desocupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio 
correspondiente o no se le localice en el que haya señalado; cuando no atienda 
el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las autori 
da des fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales; cuando 
la autoridad se vea impedida para continuar el ejercicio de sus faculta des de 
comprobación por caso fortuito o fuerza mayor; y cuando durante el plazo 
para concluir la visita domiciliaria o la revisión de la contabilidad del contri
buyente en las oficinas de las propias autoridades, éste interponga algún 
medio de defensa en el país o en el extranjero contra los actos o actividades 
derivadas del ejercicio de las facultades de comprobación. lo anterior es así, 
ya que dicho precepto no se refiere a la suspensión de las facultades de com
probación, sino sólo a la del plazo para concluir la visita o revisión; de ahí que 
no prohíbe a la autoridad fiscal seguir ejerciendo sus facultades de com
probación; máxime que en todos los casos la suspensión deriva de actos no 
atribuibles a la autoridad fiscal, sino al contribuyente o a factores ajenos a 
ambos, y el legislador no buscó limitar las facultades de comprobación de 
las autoridades fiscales, sino únicamente regular la suspensión del plazo para 
que concluyan tales actos.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

primero.—Sí existe la contradicción entre los criterios a que este 
expediente se refiere, en términos de lo expuesto en el considerando quinto 
de esta resolución.

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 3264, con el rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de 
GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 
46a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
CoNStituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe reQui
rieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte."
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SeGuNdo.—debe prevalecer, con carácter de jurisprudencia, el crite
rio sustentado por esta Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en los términos redactados en el último considerando de la presente 
resolución.

terCero.—dése publicidad a la jurisprudencia que se sustenta, con
forme a lo dispuesto en el artículo 219 de la ley de amparo vigente.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así lo resolvió la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, por mayoría de tres votos de los señores ministros luis maría aguilar 
morales, alberto pérez dayán y presidente Sergio a. Valls Hernández (ponen
te). el señor ministro José Fernando Franco González Salas emitió su voto 
en contra. ausente la señora ministra margarita Beatriz luna ramos.

En términos de lo dispuesto por el Pleno de la Suprema Corte de 
Justicia de la nación en su sesión de veinticuatro de abril de dos mil 
siete, y conforme a lo previsto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 18 
de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como en el segundo párrafo del artículo 9 del Re
glamento de la Suprema Corte de Justicia de la nación y del Consejo 
de la Judicatura Federal para la aplicación de la Ley Federal de transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta ver
sión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

VISItA doMICILIARIA o REVISIÓn dE gABInEtE. LA SuSPEn
SIÓn dEL PLAZo PARA ConCLuIRLA En LoS SuPuEStoS 
dEL ARtÍCuLo 46A dEL CÓdIgo FISCAL dE LA FEdERACIÓn, 
no IMPIdE A LA AutoRIdAd FISCAL ContInuAR EJER
CIEndo SuS FACuLtAdES dE CoMPRoBACIÓn.—atento al 
criterio contenido en la jurisprudencia 2a./J. 10/2011 (10a.) (*) de esta 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, y al ar
tículo 46a del Código Fiscal de la Federación, las autoridades fiscales 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iii, tomo 4, diciembre de 2011, página 3264, con el rubro: "ViSita domiCiliaria o reViSióN de 
GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla a Que Se reFiere el artÍCulo 
46a, SeGuNdo pÁrraFo, FraCCióN iV, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, No 
CoNS tituYe uN impedimeNto leGal para Que la autoridad FiSCal CoNtiNÚe reQui
rieNdo iNFormaCióN al CoNtriBuYeNte."
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pueden continuar requiriendo datos, informes o documentos al contri
buyente durante el desarrollo de una visita domiciliaria o revisión de 
gabinete para verificar el cumplimiento de sus obligaciones fiscales, 
aun cuando el plazo para concluirlas se encuentre suspendido por cual
quiera de las hipótesis a que se refiere dicho numeral, esto es, en los 
casos de huelga; fallecimiento del contribuyente; cuando éste deso
cupe su domicilio fiscal sin haber presentado el aviso de cambio corres
pondiente o no se le localice en el que haya señalado; cuando no atienda 
el requerimiento de datos, informes o documentos solicitados por las 
autoridades fiscales para verificar el cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales; cuando la autoridad se vea impedida para continuar el ejerci
cio de sus facultades de comprobación por caso fortuito o fuerza mayor; 
y cuando durante el plazo para concluir la visita domiciliaria o la revisión 
de la contabilidad del contribuyente en las oficinas de las propias auto
ridades, éste interponga algún medio de defensa en el país o en el 
extranjero contra los actos o actividades derivadas del ejercicio de las 
facultades de comprobación. lo anterior es así, ya que dicho precepto 
no se refiere a la suspensión de las facultades de comprobación, sino 
sólo a la del plazo para concluir la visita o revisión; de ahí que no prohí
be a la autoridad fiscal seguir ejerciendo sus facultades de comproba
ción; máxime que en todos los casos la suspensión deriva de actos no 
atribuibles a la autoridad fiscal, sino al contribuyente o a factores aje
nos a ambos, y el legislador no buscó limitar las facultades de comproba
ción de las autoridades fiscales, sino únicamente regular la suspensión 
del plazo para que concluyan tales actos.

2a./J. 83/2013 (10a.)

Contradicción de tesis 63/2013.—entre las sustentadas por los tribunales Colegiados 
primero en materia administrativa del Sexto Circuito y Segundo en materia adminis
trativa del Cuarto Circuito.—17 de abril de 2013.—mayoría de tres votos.—ausente: 
margarita Beatriz luna ramos.—disidente: José Fernando Franco González Salas.—
ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretario: José Álvaro Vargas ornelas.

tesis de jurisprudencia 83/2013 (10a.).—aprobada por la Segunda Sala de este alto tri
bunal, en sesión privada del ocho de mayo de dos mil trece.
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Subsección 4.
SENTENCIAS QUE INTERRUMPEN
O MODIFICAN JURISPRUDENCIA

CoMPRoBAntES FISCALES. Su VALoR PRoBAtoRIo CuAndo 
EL ContRIBuYEntE QuE LoS EXPIdIÓ no SE EnCuEntRA LoCA
LIZABLE [ABAndono dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 161/2005 (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 535/2012. eNtre laS SuSteNtadaS por 
loS triBuNaleS ColeGiadoS primero eN materia admiNiStratiVa 
del SÉptimo CirCuito Y SeGuNdo del ViGÉSimo SÉptimo CirCuito. 
17 de aBril de 2013. uNaNimidad de Cuatro VotoS. poNeNte: mar
Garita BeatriZ luNa ramoS; eN Su auSeNCia HiZo SuYo el aSuNto 
luiS marÍa aGuilar moraleS. SeCretario: JuaN paBlo riVera JuÁ
reZ. Véase página 690.

nota: la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 535/2012, determinó abando
nar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 161/2005, 
de rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su deVoluCióN.", publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, enero de 
2006, página 1121.

JuICIo ContEnCIoSo AdMInIStRAtIVo. EL PRInCIPIo dE LItIS 
ABIERtA QuE Lo RIgE, no IMPLICA PARA EL ACtoR unA nuEVA 
oPoRtunIdAd dE oFRECER LAS PRuEBAS QuE, ConFoRME A 
LA LEY, dEBIÓ EXHIBIR En EL PRoCEdIMIEnto dE oRIgEn o En EL 
RECuRSo AdMInIStRAtIVo PRoCEdEntE, EStAndo En PoSI

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XXiii, enero de 2006, página 1121, con el rubro: "SaldoS a FaVor. proCedeNCia de Su 
deVoluCióN."
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BILIdAd LEgAL dE HACERLo [ModIFICACIÓn dE LA JuRISPRu
dEnCIA 2a./J. 69/2001 (*)].

CoNtradiCCióN de teSiS 528/2012. eNtre laS SuSteNtadaS 
por el SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa 
del Cuarto CirCuito Y el SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCui
to del CeNtro auXiliar de la SeGuNda reGióN, CoN reSideNCia eN 
SaN aNdrÉS CHolula, pueBla. 13 de marZo de 2013. maYorÍa de 
treS VotoS. diSideNteS: marGarita BeatriZ luNa ramoS Y SerGio 
a. VallS HerNÁNdeZ. poNeNte: alBerto pÉreZ daYÁN. SeCretaria: 
GeorGiNa laSo de la VeGa romero. Véase página 888. 

nota: la Segunda Sala, al resolver la contradicción de tesis 528/2012, por mayoría de 
tres votos, determinó modificar el criterio sostenido por la propia Sala en la tesis 
de jurisprudencia 2a./J. 69/2001, de rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS 
prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y ValorarSe eN la SeNteNCia, 
auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCedimieNto.", que aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
XiV, diciembre de 2001, página 223.

nota: (*) la presente tesis modifica el criterio sostenido en la diversa 2a./J. 69/2001, de 
rubro: "CoNteNCioSo admiNiStratiVo. laS prueBaS deBeN admitirSe eN el JuiCio Y 
ValorarSe eN la SeNteNCia, auN CuaNdo No Se HuBieraN oFreCido eN el proCe
dimieNto.", que aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, diciembre de 2001, página 223.
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Subsección 1.
TESIS AISLADAS Y, 

EN SU CASO, EJECUTORIAS

BEnEFICIo FISCAL PARA LA InduStRIA MAQuILAdoRA. FoRMA 
En QuE dEBE APLICARSE EL PREVISto En EL ARtÍCuLo déCIMo 
PRIMERo dEL dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 30 dE oCtuBRE dE 2003.—Conforme al citado precepto, 
se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a los contribuyen
tes dedicados a la industria maquiladora, en una cantidad equivalente a la 
diferencia del impuesto que resulte de calcular la utilidad fiscal que represente, 
al menos, la cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) de la 
fracción ii del artículo 216Bis de la ley del impuesto sobre la renta, y el impues to 
sobre la renta que resultaría de calcular dicha utilidad fiscal aplicando el 3%, 
en ambos casos, siempre que se cumpla con los demás requisitos estableci
dos en el propio artículo 216Bis, lo que equivale al impuesto que correspon
dería a la utilidad fiscal derivada de aplicar el 3.9% del valor de los activos 
utilizados en la actividad de maquila, o bien el 3.5% sobre el monto total de 
los costos y gastos operativos en dicha actividad (dependiendo del valor que 
resulte mayor). por su parte, el artículo décimo séptimo del decreto indicado 
establece expresamente que la aplicación de los beneficios previstos no dará 
lugar a la devolución o compensación. Sobre tales premisas, atento a la natu
raleza de la medida sustractiva en cita y a los efectos que tiene el acredi
tamiento de pagos provisionales, se colige que la interpretación que debe darse 
a los preceptos de mérito consiste en que el monto al que asciende la exen ción 
parcial debe disminuirse del impuesto sobre la renta causado, previa mente al 
acreditamiento de los pagos provisionales efectuados en el ejercicio, ya que 
sólo de esa forma se disminuirá el beneficio en términos nominales de la 
obligación tributaria, pues lo contrario implicaría que la aminoración par
cial concedida a los contribuyentes mencionados únicamente podría aplicarse 
contra el saldo que, en su caso, quede pendiente después de que sean acredi
tados los citados pagos provisionales, lo que podría dar margen a que no 
exista remanente contra el cual amortizar la prerrogativa o que sea disminuida 
en menor cuantía, por lo que no resultaría lógico que el presidente de la repú
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blica haya diseñado una fórmula aritmética compleja para determinar el monto 
de la exoneración, si de cualquier forma se aplicaría nada más cuando exista un 
remanente de signo positivo y en la cuantía que represente éste, es decir, 
pendiente de ser cubierto una vez que se restaron los pagos provisionales. 

2a. LXXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3280/2012.—eaton truck Components, S. de r.l. de C.V.—3 de 
abril de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: luis maría aguilar morales y 
alberto pérez dayán.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: 
Gabriel regis lópez.

BEnEFICIo FISCAL PARA LA InduStRIA MAQuILAdoRA. nAtu
RALEZA JuRÍdICA dEL PREVISto En EL ARtÍCuLo déCIMo PRI
MERo dEL dECREto PuBLICAdo En EL dIARIo oFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn EL 30 dE oCtuBRE dE 2003.—Conforme al citado precepto, 
se exime parcialmente del pago del impuesto sobre la renta a los contribuyen
tes dedicados a la industria maquiladora, en una cantidad equivalente a la 
diferencia del impuesto que resulte de calcular la utilidad fiscal que repre
sente, al menos, la cantidad mayor de aplicar lo dispuesto en los incisos a) y b) 
de la fracción ii del artículo 216Bis de la ley del impuesto sobre la renta, y el 
impuesto sobre la renta que resultaría de calcular dicha utilidad fiscal, apli
cando el 3%, en ambos casos, siempre que se cumpla con los demás requisitos 
establecidos en el propio artículo 216Bis. Sobre tales premisas, se pone de 
manifiesto que dicha medida sustractiva tiene la naturaleza jurídica de una 
exención subjetiva parcial, pues a través de ella, el titular del poder ejecu
tivo Federal liberó a los indicados contribuyentes del pago de una parte del 
impuesto sobre la renta a su cargo, en una cantidad que, en términos nomi
nales, equivale al impuesto que correspondería a la utilidad fiscal derivada de 
aplicar el 3.9% del valor de los activos utilizados en la actividad de maquila, o 
bien el 3.5% sobre el monto total de los costos y gastos operativos en dicha 
actividad (dependiendo del valor que resulte mayor); de ahí que dicha exen
ción constituye un apoyo económico concedido directamente al mencionado 
sector industrial, mediante el sacrificio del cobro parcial del tributo, para incen
tivar la actividad referida que se considera importante para el desarrollo del 
país por ser generadora de inversiones y empleos. 

2a. LXX/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3280/2012.—eaton truck Components, S. de r.l. de C.V.—
3 de abril de 2013.—mayoría de tres votos.—disidentes: luis maría aguilar morales y 
alberto pérez dayán.—ponente: José Fernando Franco González Salas.—Secretario: 
Gabriel regis lópez.
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ContRoL dE ConStItuCIonALIdAd. no PuEdE REALIZARSE RES
PECto dE LoS PRECEPtoS dE LA PRoPIA ConStItuCIÓn Po LÍ
tICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS.—los indicados preceptos 
no pueden ser sometidos a un análisis de regularidad constitucio nal a través 
del juicio de amparo, ni a un control difuso de constitucionalidad mediante 
alguno de los recursos establecidos en la ley de amparo, pues las normas 
que componen la Constitución General de la república constituyen la fuente 
de todo el ordenamiento jurídico y deben considerarse como man  datos inmu
nes a cualquier tipo de control jurisdiccional. además, porque ni en la Carta 
magna ni en la ley citada se establece que a través del juicio de amparo aquélla 
pueda sujetarse a control constitucional, sino únicamente las normas gene
rales, actos u omisiones de la autoridad que violen los dere  chos humanos 
reconocidos y las garantías establecidas para su protección por la propia 
Cons titución, así como por los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte; sin que en el concepto "normas de carácter general" pue
dan entenderse incluidos los preceptos de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues ésta es la ley Suprema que da fun damento 
normativo al juicio de amparo; y aun cuando se aceptara que, en sen tido 
lato, es una norma general, lo cierto es que no es posible, desde el punto de 
vista formal, considerar que viola derechos humanos, pues ello implica ría que 
la Norma Fundamental no es tal, en la medida en que el sistema de control 
constitucional que establece es capaz de invalidar su propio conte nido, aunado 
a que no es jurídicamente admisible desarticular la interdependencia de las 
normas constitucionales, negando el principio de unidad de la Constitución. 

2a. LXV/2013 (10a.)

amparo en revisión 592/2012.—luis Fernando rodríguez Vera.—24 de abril de 2013.—
Cinco votos.—ponente: luis maría aguilar morales.—Secretaria: tania maría Herrera 
ríos.

amparo en revisión 632/2012.—Guillermo arteaga torres.—8 de mayo de 2013.—Cinco 
votos; votó con salvedad Sergio a. Valls Hernández.—ponente: luis maría aguilar 
morales.—Secretaria: tania maría Herrera ríos.

FACuLtAd dE AtRACCIÓn. EL HECHo dE QuE ESté En tRÁMItE 
unA ContRoVERSIA ConStItuCIonAL En LA QuE SE IMPugnEn 
LoS MISMoS ACtoS QuE En un JuICIo dE AMPARo, no IMPLICA 
QuE EL RECuRSo dE REVISIÓn IntERPuESto En EStE ÚLtIMo 
REVIStA LAS CARACtERÍStICAS dE IMPoRtAnCIA Y tRASCEn
dEnCIA nECESARIAS PARA Su EJERCICIo [ABAndono dE LA tE



1114 JULIO 2013

SIS 2a. VII/2013 (10a.)] (*).—Si bien en la tesis referida, esta Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación consideró procedente el ejerci
cio de la facultad de atracción para conocer del amparo en revisión contra 
actos que también son materia de una controversia constitucional en trámite, 
a fin de evitar la emisión de sentencias contradictorias en relación con el mis
mo acto, lo cierto es que, de una nueva reflexión, se advierte que se trata de 
dos medios de control constitucional con objetos de tutela diferentes, en los 
que los actores acuden, por lo mismo, con intereses legítimos distintos e, inclu
so, frente a la no coincidencia de decisiones respecto de la constitucionali
dad o no del mismo acto en uno y otro medio de control, no se presentaría el 
escenario de sentencias contradictorias a que alude la tesis. por otro lado, aun 
cuando la referida tesis también consideró procedente el ejercicio de la facul
tad de atracción en estos supuestos, a fin de poder aplicar, en su caso, los 
artículos 37, 38 y 69 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 
105 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, estos pre
ceptos no prevén el ejercicio de la facultad de atracción en las diferentes 
hipótesis que regulan (aplazamiento, conexidad y acumulación), además de 
que, incluso, respecto de éstas exigen el cumplimiento de requisitos relacio
nados con la radicación de los asuntos en la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y, fundamentalmente, con la impugnación de las mismas normas –no 
actos, como pretende autorizar la tesis– en los diferentes medios de control 
constitucional. aunado a lo anterior, debe tenerse en cuenta que, común
mente, al tiempo en que se promueve una controversia constitucional respecto 
de un determinado acto de autoridad, se interponen juicios de amparo por 
quienes se consideran afectados en su esfera individual de derechos con la 
emisión de dicho acto y, conforme a la tesis de referencia, la Segunda Sala se 
encontraría obligada a atraer, por este solo hecho, todos los juicios de amparo 
en etapa de revisión relacionados con la controversia, lo cual traería consigo 
que se allegara de asuntos de la competencia originaria de un tribunal Colegia
do de Circuito, que no necesariamente revisten la importancia y trascendencia 
requeridas para que excepcionalmente conozca de ellos. por consiguiente, 
esta Segunda Sala abandona la tesis mencionada y analizará la procedencia 
del ejercicio de la facultad de atracción en éste y en supuestos similares, con 
base en otros elementos de los que se adviertan, en su caso, características 
de importancia y trascendencia.

2a. LXIII/2013 (10a.)

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XVii, tomo 2, febrero de 2013, página 1162, con el rubro: "FaCultad de atraCCióN. proCede 
eJerCerla para CoNoCer del amparo eN reViSióN eN Que Se reClamaN aCtoS Que 
tamBiÉN SoN materia de uNa CoNtroVerSia CoNStituCioNal eN trÁmite."
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Facultad de atracción 76/2013.—primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
tercer Circuito.—24 de abril de 2013.—mayoría de cuatro votos.—disidente: José 
Fernando Franco González Salas.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
maría Vianney amezcua Salazar.

nota: la presente tesis abandona el criterio sostenido en la diversa 2a. Vii/2013 (10a.), de 
rubro: "FaCultad de atraCCióN. proCede eJerCerla para CoNoCer del 
amparo eN reViSióN eN Que Se reClamaN aCtoS Que tamBiÉN SoN mate
ria de uNa CoNtroVerSia CoNStituCioNal eN trÁmite.", que aparece publi
cada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, 
tomo 2, febrero de 2013, página 1162.

InVIoLABILIdAd dEL doMICILIo. no Lo VuLnERA EL RoMPIMIEnto 
dE CERRAduRAS En LA dILIgEnCIA dE REQuERIMIEnto dE PAgo 
Y EMBARgo, REguLAdo En LA FRACCIÓn IV dEL ARtÍCuLo 951 
dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo.—la citada fracción, al establecer 
que en esa diligencia el actuario podrá, en caso necesario, sin autorización 
previa, solicitar el auxilio de la fuerza pública para romper las cerraduras del 
local donde deba entenderse aquélla, no vulnera el principio de inviolabili
dad del domicilio contenido en el artículo 16 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues dicha figura es una medida de apremio 
prevista en la ley Federal del trabajo, en función de la resistencia a obedecer 
un mandato jurisdiccional consistente en el cumplimiento de una condena 
derivada de un laudo, esto es, para el supuesto de que la parte condenada por 
un laudo arbitral se resista o entorpezca la diligencia de pago o embargo 
decretada en su contra. lo anterior responde a que el cumplimiento de las 
resoluciones jurisdiccionales es de orden público y, por tanto, el rompimiento 
de cerraduras es un medio para lograr el pago de una condena de manera 
eficaz e inmediata, protegiendo así el derecho de quien gestione a su favor el 
cumplimiento del laudo condenatorio, a que se le imparta justicia pronta 
y expedita, en términos del artículo 17 constitucional.

2a. LXIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 161/2013.—operadora oceánica internacional, S.a. de C.V.—22 de 
mayo de 2013.—Cinco votos.—ponente: Sergio a. Valls Hernández.—Secretaria: 
erika Francesca luce Carral.

JuBILACIÓn. EL toPE dE 10 SALARIoS MÍnIMoS A QuE PuEdE 
ASCEndER, no VIoLA LoS dERECHoS dE IguALdAd Y no dISCRI
MInACIÓn PREVIStoS En EL ARtÍCuLo 1o. dE LA ConStItuCIÓn 
PoLÍtICA dE LoS EStAdoS unIdoS MEXICAnoS (LEYES dEL 
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ISSStE dE 1983 Y dE 2007).—los preceptos citados al establecer coinci
dentemente que las cotizaciones al referido instituto, se efectuarán sobre el 
sueldo básico y que tendrán como límite superior una cantidad que no rebase 
10 veces el salario mínimo, el cual se considerará al determinar los beneficios 
o montos de los seguros y pensiones, no violan los derechos de igualdad y no 
discriminación previstos en el artículo 1o. de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, pues los supuestos que establecen son aplica
bles en iguales términos a todos los trabajadores al servicio del estado, sin 
distinción alguna por razón de género, edad, profesión, condición social o cual
quier otra análoga que atente contra la dignidad humana. además, hay razo
nes objetivas que justifican constitucionalmente el establecimiento del tope 
al monto de la jubilación de los trabajadores que eligieron el antiguo régimen 
de seguridad social burocrática, que no atienden exclusivamente a la capaci
dad económica de cada pensionado, pues se busca beneficiar a los derecho
habientes en su totalidad, asegurándoles un retiro digno y decoroso, sin poner 
en riesgo la capacidad financiera del instituto para afrontar el gasto relativo.

2a. LXI/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 3788/2012.—efraín González Garduño.—8 de mayo de 2013.—
Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer mac
Gregor poisot.

LAudo. EL ARtÍCuLo 841 dE LA LEY FEdERAL dEL tRABAJo, no 
VIoLA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd JuRÍdICA 
(LEgISLACIÓn AntERIoR A LA REFoRMA PuBLICAdA En EL dIA
RIo oFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 30 dE noVIEMBRE dE 2012).—
el citado precepto no viola los principios de legalidad y seguridad jurídica 
contenidos en los artículos 14 y 16 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que no es dable analizarlo en forma restrictiva, porque 
la ley Federal del trabajo, en su conjunto, es la que prevé las normas que re
gulan el procedimiento. así, bajo un análisis sistemático puede advertirse lo 
siguiente: a) no se autoriza a las Juntas de Conciliación y arbitraje a pasar por 
alto el principio de objetividad que impera en la función jurisdiccional; b) si bien 
la valoración de pruebas debe realizarse a partir de un análisis a conciencia, a 
verdad sabida y buena fe guardada, ello no implica que pueda ser arbitraria, 
sino que deben considerarse todos aquellos elementos objetivos y subjetivos 
que contribuyan a formar convicción en el ánimo del juzgador; c) las Juntas 
pueden dictar el laudo sin sujetarse a las reglas utilizadas por los órganos judi
ciales, por no ser un tribunal de derecho sino de arbitraje; pero deben fallar con 
base en la verdad que resulte de las actuaciones del juicio, por lo que están 
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constreñidas a examinar las actuaciones habidas y a hacer constar en autos 
ese análisis; d) la apreciación en conciencia de las pruebas sólo tiene apli
cación dentro de los límites fijados en la litis y deben descansar en la lógica y 
el raciocinio; e) verdad sabida y buena fe guardada es una clásica expresión 
forense usada desde hace siglos para dar a entender que un pleito o una causa 
debe sentenciarse sin atender a las formalidades del derecho; f) se les per
mite recabar pruebas oficiosamente para conocer la verdad buscada en apli
cación de una justicia objetiva, acorde con la realidad de los hechos debatidos 
en el conflicto; g) pueden preguntar a los testigos y a las personas que in
tervengan en audiencias; examinar documentos, objetos y lugares, así como 
hacerlos reconocer por peritos; y, en general, practicar cualquier diligencia 
que a su juicio sea necesaria para esclarecer la verdad. en consecuencia, se 
cumple con la finalidad perseguida por el legislador al fijar las normas del 
derecho procesal del trabajo, las cuales tienden a establecer el predominio 
que requiere la verdad frente al hecho social, a veces en contradicción con la 
constancia formal, para responder necesariamente al propósito de hacer jus
ticia como concepto regulador de las actividades sociales.

2a. LXXII/2013 (10a.)

amparo directo en revisión 1643/2007.—Jorge armando maldonado alemán.—7 de 
noviembre de 2007.—Cuatro votos.—ausente: Genaro david Góngora pimentel.—
ponente: margarita Beatriz luna ramos.—Secretaria: maría marcela ramírez Cerrillo.

amparo directo en revisión 1213/2013.—edgar Genaro Cedillo Velázquez.—22 de mayo 
de 2013.—Cinco votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretario: Jorge antonio 
medina Gaona.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. EL ARtÍCuLo 
11 dEL REgLAMEnto dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA ECo
nÓMICA no VIoLA LoS PRInCIPIoS dE LEgALIdAd Y SEguRIdAd 
JuRÍdICA.—el artículo 13 de la ley citada establece los criterios para deter
minar el poder sustancial de un agente económico en determinado mercado 
relevante de bienes y servicios, entre ellos, su participación en el mercado y 
su posibilidad de fijar precios unilateralmente o restringir el abasto sin que los 
agentes competidores puedan contrarrestar ese poder. por su parte, el artículo 
11 del reglamento de la ley Federal de Competencia económica señala que 
la participación de mercado se fijará tomando en cuenta los indicadores de 
ventas, el número de clientes, la capacidad productiva o cualquier otro factor 
que la Comisión Federal de Competencia determine. ahora bien, la autoriza
ción otorgada a ésta se limita a la posibilidad de considerar, además de los 
expresamente señalados, factores adicionales para decidir sobre uno de 
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los criterios establecidos por la norma que se reglamenta, lo que encuentra 
justificación en la especialización de la materia económica y la complejidad 
de la situación que debe determinarse, además del fin perseguido, consisten
te en proteger el proceso de competencia y la libre concurrencia. por tanto, el 
indicado artículo 11, al prever esa autorización, no viola los principios de lega
lidad y seguridad jurídica contenidos en el artículo 16 de la Constitución polí
tica de los estados unidos mexicanos, máxime que su ejercicio debe fundarse 
y motivarse, lo que permite el análisis de la regularidad de la actuación.

2a. LIX/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. EL ARtÍCuLo 
33 BIS dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA no 
VIoLA EL PRInCIPIo dE LEgALIdAd nI EL RégIMEn dE SEPA
RACIÓn dE FunCIonES.—la Comisión Federal de Competencia es un 
órgano desconcentrado de la Secretaría de economía, creado por el legislador 
en el artículo 23 de la ley Federal de Competencia económica, con el propó
sito de prevenir, investigar y combatir los monopolios, las prácticas monopóli
cas y las concentraciones, para lo cual lo dotó de diversas atribuciones, entre 
ellas, la prevista en el artículo 24, fracción V, de dicha ley, específicamente para 
resolver sobre condiciones de competencia, competencia efectiva, existencia 
del poder sustancial en el mercado relevante u otras cuestiones relativas al 
proceso de competencia o libre concurrencia. por tanto, el artículo 33 BiS del 
ordenamiento citado, al establecer la posibilidad de que el procedimiento 
de investigación para declarar el poder sustancial que tiene un agente econó
mico en un determinado mercado relevante se inicie de oficio, a solicitud de 
la autoridad correspondiente o a instancia de parte afectada, no viola el prin
cipio de legalidad ni el régimen de separación de funciones previstos, respec
tivamente, en los artículos 16 y 90 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, ya que dicha posibilidad no se traduce en una autori
zación para actuar fuera de los márgenes legales ni para realizar actos que 
correspondan al ámbito de atribuciones de otra autoridad, concretamente de 
la Comisión Federal de telecomunicaciones.

2a. LIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.
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PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. EL ARtÍCuLo 
54, FRACCIÓn I, InCISoS A) Y B), dEL REgLAMEnto dE LA LEY 
FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA no VIoLA LoS PRInCI
PIoS dE RESERVA dE LEY Y dE SuBoRdInACIÓn JERÁRQuICA.—
el citado precepto, al establecer que los usuarios o consumidores del bien o 
servicio de que se trate y los agentes económicos sujetos a regulación de 
pre cios, tarifas, calidad, contraprestaciones o información, tienen el carácter 
de parte afectada para efectos del procedimiento de investigación y decla
ración de poder sustancial en el mercado relevante, no viola los principios de 
reserva de ley y de subordinación jerárquica derivados del artículo 89, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. ello es 
así, porque el artículo 33 BiS de la ley Federal de Competencia económica no 
exige a la parte afectada, autorizada para hacer la denuncia e intervenir duran
te el desarrollo del procedimiento, la titularidad de un derecho subjetivo que 
deba satisfacerse o protegerse. estimarlo así dificultaría o impediría el cum
plimiento de los fines y objetivos que derivan del artículo 28 constitucional, 
como son proteger el proceso de competencia y libre concurrencia mediante 
la prevención y eliminación de monopolios, prácticas monopólicas y demás res
tricciones al funcionamiento eficiente de los mercados de bienes y servicios.

2a. LIV/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LA dEtERMI
nA CIÓn dE EStoS ConCEPtoS no REQuIERE dE CRItERIoS 
AdICIo nALES A LoS PREVIStoS En LoS ARtÍCuLoS 12 Y 13 dE 
LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA.—los citados pre
cep tos establecen los criterios para determinar el mercado relevante y el poder 
sustancial que tiene un agente económico. ahora bien, el tribunal en pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la tesis p. CVii/2000 (*), sos
tuvo que los artículos citados no transgreden los principios de legalidad, 

nota: (*) publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo 
Xii, agosto de 2000, página 107, con el rubro: "CompeteNCia eCoNómiCa. la leY Federal 
CorreSpoNdieNte No traNSGrede loS priNCipioS de leGalidad, SeGuridad JurÍdiCa 
Y diViSióN de podereS porQue CoNtieNe laS BaSeS NeCeSariaS para determiNar 
loS elemeNtoS tÉCNiCoS reQueridoS para deCidir CuÁNdo Se eStÁ eN preSeNCia 
de uNa prÁCtiCa moNopóliCa."
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seguridad jurídica y división de poderes establecidos, respectivamente, en los 
artículos 14, 16 y 49 de la Constitución política de los estados unidos mexi
canos, porque aunque no contienen una definición formal de los conceptos 
técnicos a que aluden, sí establecen criterios que permiten comprender su 
significado, impidiéndose la actuación arbitraria de la autoridad administra
tiva. estos criterios son conceptos jurídicoeconómicos aplicables a todas las 
áreas de la actividad económica, con independencia de que los agentes eco
nómicos que participen en las diversas actividades tengan o no que hacerlo 
mediante concesión y sujetos a la regulación propia de ésta y a las modalida
des impues tas en el título de concesión; de ahí que el respeto a los principios de 
legalidad y seguridad jurídica no exige que el legislador establezca criterios 
adicionales para los agentes económicos sujetos a concesión.

2a. LVII/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LA EtAPA dE 
InVEStIgACIÓn dEL PRoCEdIMIEnto RELAtIVo QuE PREVé EL 
ARtÍCuLo 33 BIS dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓ
MICA no SE RIgE PoR EL dERECHo dE AudIEnCIA.—el citado pre
cepto establece el procedimiento de investigación para la declaración sobre el 
poder sustancial de un agente económico en un determinado mercado rele
vante, el cual tiene una etapa de investigación que inicia con la publicación 
del extracto del acuerdo relativo en el diario oficial de la Federación y en 
cualquier otro medio de comunicación cuando el asunto sea relevante a juicio 
de la Comisión Federal de Competencia, y concluye con el cierre del expe
diente cuando los elementos son insuficientes, o bien, con la emisión del dic
tamen preliminar; momento en el que inicia otra etapa referida concretamente 
al dictado de la resolución correspondiente. ahora bien, la etapa de investi
gación no se rige por el derecho de audiencia contenido en el artículo 14 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque no tiene por 
objeto la disminución, el menoscabo o la supresión definitiva de un bien mate
rial o inmaterial o de un derecho del gobernado, sino únicamente un propó
sito de interés general consistente en prevenir y detectar la existencia de 
agentes económicos que tengan un poder sustancial en determinados mer
cados relevantes, con el fin de proteger el proceso de concurrencia y libre com
petencia para prevenir o evitar posibles prácticas monopólicas, por lo que no 
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actualiza algún acto privativo, sino únicamente actos de molestia, respecto 
de los que rige el artículo 16 constitucional.

2a. LII/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LoS ARtÍCu
LoS 11 A 13 dEL REgLAMEnto dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEn
CIA EConÓMICA no VIoLAn LoS PRInCIPIoS dE RESERVA dE 
LEY Y dE SuBoRdInACIÓn JERÁRQuICA.—el artículo 13 de la ley cita
da establece los criterios para determinar el poder sustancial de un agente 
eco nómico en determinado mercado relevante de bienes y servicios, entre 
ellos, su participación en el mercado y la existencia de barreras de entrada, 
además de autorizar la fijación de criterios adicionales en el reglamento. por 
su parte, los artículos 11 a 13 del reglamento de la ley Federal de Competen
cia económica señalan los factores a considerar para fijar la participación de 
mercado, los elementos que constituyen barreras de entrada y como criterios 
adicionales, los consistentes en el grado de posicionamiento de los bienes o 
servicios en el mercado relevante; la falta de acceso a importaciones o la exis
tencia de costos elevados de internación; y la existencia de diferenciales ele
vados en costos que pudieran enfrentar los consumidores al acudir a otros 
proveedores. por tanto, las disposiciones reglamentarias sólo desarrollan la 
ley para su exacto cumplimiento, sin excederla ni contrariarla en su letra o 
espíritu; de ahí que dichos artículos reglamentarios no violan los principios 
de reserva de ley y de subordinación jerárquica derivados del artículo 89, frac
ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos.

2a. LX/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LoS ARtÍCu
LoS 12 Y 13 dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA no 
VIoLAn EL dERECHo A LA LIBERtAd dE tRABAJo Y dE CoMER
CIo.—los artículos citados únicamente establecen los criterios y elementos 
para determinar el poder sustancial de los agentes económicos en ciertos mer
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cados relevantes, pero no les impiden realizar sus actividades ni practicar el 
comercio, sólo que al hacerlo y por la especial situación que guarden en un 
determinado mercado relevante, podrán ser declarados con poder sustan
cial; de ahí que los citados artículos no violan el derecho a la libertad de tra
bajo y de comercio contenido en el artículo 5o. de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos.

2a. LVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LoS ARtÍCu
LoS 24, FRACCIÓn I, 31, PÁRRAFo PRIMERo Y 33 BIS, FRACCIÓn 
IV, dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA, AL PREVER 
LAS FACuLtAdES dE InVEStIgACIÓn otoRgAdAS A LA CoMI
SIÓn FEdERAL dE CoMPEtEnCIA, no VIoLAn EL PRInCIPIo dE 
LEgALIdAd.—los citados preceptos al facultar a la Comisión Federal de Com
petencia, al investigar si un agente económico tiene poder sustancial en un 
mercado relevante, para requerir a los particulares y agentes económicos la 
información y los documentos pertinentes; para citar a declarar a quienes 
tengan relación con los hechos de que se trate, así como para ordenar y prac
ticar visitas de verificación, no violan el principio de legalidad previsto en el 
artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en tan
to que su ejercicio no sólo requiere de una causa objetiva que sirva de motivo 
para realizar la indagatoria correspondiente, sino además porque las disposi
ciones citadas, así como los artículos 35 a 40 del reglamento de la ley, prevén 
los requisitos a que debe sujetarse el ejercicio de estas atribuciones, impi
diéndose así la actuación arbitraria de la autoridad.

2a. LVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

PodER SuStAnCIAL En EL MERCAdo RELEVAntE. LoS ARtÍCu
LoS 33 BIS dE LA LEY FEdERAL dE CoMPEtEnCIA EConÓMICA Y 
55 dE Su REgLAMEnto, QuE EStABLECEn EL PRoCEdIMIEnto 
PARA LA dECLARAtoRIA RELAtIVA, no VIoLAn EL dERECHo dE 
AudIEnCIA.—las disposiciones citadas cumplen con las formalidades esen
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ciales del procedimiento que garantizan la oportunidad de defensa, ya que 
prevén que se publique un extracto del dictamen preliminar de la investiga
ción sobre la existencia del poder sustancial en el mercado relevante, en los 
medios de difusión de la Comisión Federal de Competencia y de sus datos 
relevantes en el diario oficial de la Federación (fracción V del artículo 33 BiS), 
pudiéndose publicar íntegramente en el sitio de internet de la Comisión, ade
más de que la parte afectada o los agentes con interés pueden solicitar la 
copia del dictamen, previo pago de los derechos que correspondan (último 
párrafo del artículo 55). asimismo, se da oportunidad al posible afectado de 
comparecer y expresar no sólo los argumentos y las defensas que a su dere
cho convengan, sino también todas las observaciones y los alegatos que esti
me oportunos, además de ofrecer las pruebas pertinentes dentro de los plazos 
establecidos, debiendo la Comisión proveer sobre su desechamiento o admi
sión, así como respecto de su desahogo, en su caso (artículos 33 BiS, frac
ción Vi y 55, fracciones iV y V). por último, establecen que una vez integrado 
el expediente deberá dictarse la resolución correspondiente (artículos 33 BiS, 
fracción Vii y 55, fracción Vi, y último párrafo), en la que la Comisión se ocu
pará de lo argumentado en respeto al principio de exhaustividad. además, los 
artículos 39 de la ley Federal de Competencia económica y 71 de su regla
mento contemplan el recurso de reconsideración, que procede contra la reso
lución que determina que un agente económico tiene poder sustancial en el 
mercado relevante. de ahí que los indicados artículos 33 BiS y 55 no violan 
el derecho de audiencia previsto en el artículo 14 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

2a. LV/2013 (10a.)

amparo en revisión 744/2012.—teléfonos de méxico, S.a.B. de C.V.—17 de abril de 
2013.—unanimidad de cuatro votos.—ausente: margarita Beatriz luna ramos.—
ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría estela Ferrer macGregor poisot.

REntA. EL PRIMER PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 177 dE LA LEY dEL 
IMPuESto RELAtIVo, VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE EnERo dE 
2006, RESPEtA EL PRInCIPIo dE PRoPoRCIonALIdAd tRIButA
RIA.—el principio señalado radica medularmente en que la participación de 
los ciudadanos en el sostenimiento de los gastos públicos, se efectúe en fun
ción de su mayor o menor capacidad económica manifestada al realizar el 
hecho imponible, cuyos elementos de cuantificación de la obligación tribu
taria deben hacer referencia a éste. en ese sentido, el estudio del principio de 
proporcionalidad tributaria contenido en el artículo 31, fracción iV, de la Consti
tución política de los estados unidos mexicanos, en relación con un sistema 
de tributación, conlleva el de los elementos previstos por el legislador para 
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apre ciar la capacidad contributiva y el mecanismo para la determinación del 
tributo, de modo que, para efectos del impuesto sobre la renta de las perso
nas físicas, debe considerarse, además, que la capacidad contributiva no 
se determina únicamente por la cuantía del ingreso, sino también por la fuente 
de riqueza que lo produce, la cual lleva a establecer diversas categorías de 
ingresos, provocando tantas modalidades y tratamientos fiscales como activi
dades generadoras resulten o, incluso, por las circunstancias especiales que 
rodean su obtención, debido a que son elementos reveladores de aquélla, al 
realizar el hecho imponible, siendo acorde al citado principio constitucional que 
tales elementos se contemplen en el apartado normativo para cuantificar la 
obligación tributaria. de ahí que el primer párrafo del artículo 177 de la ley 
del impuesto sobre la renta resulte constitucional, pues en éste se establece 
la forma de determinar la base gravable, atendiendo a las diversas fuentes 
de riqueza.

2a. LXVIII/2013 (10a.)

amparo en revisión 115/2013.—maría luisa lópez durán.—8 de mayo de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.

REntA. LA LIMItAntE A LAS dEduCCIonES AutoRIZAdAS PARA 
CAdA ConCEPto dE LoS ContEMPLAdoS PoR EL PRIMER 
PÁRRAFo dEL ARtÍCuLo 177 dE LA LEY dEL IMPuESto RELA
tIVo, VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE EnERo dE 2006, AtIEndE AL 
oRIgEn dE LA RIQuEZA.—la limitante establecida en el citado apartado 
normativo, en el sentido de que el ingreso sea disminuido exclusivamente 
a través de la fórmula de las deducciones autorizadas para cada hipótesis de 
renta, estando el contribuyente obligado a calcular el impuesto del ejerci
cio sumando los ingresos contenidos en cada capítulo de los ahí indicados 
–previa aplicación de las deducciones correspondientes a cada uno de ellos, en 
su caso–, y de la misma manera acumular la utilidad gravable determinada 
conforme a las secciones i o ii del Capítulo ii del propio título iV de la ley del 
impuesto sobre la renta, para aplicarle a la suma de dichos conceptos la 
tarifa anual ahí establecida, encuentra su justificación en el tratamiento tri
butario distinto otorgado a cada concepto, atendiendo al origen de la riqueza, de 
manera que el régimen jurídico aplicable a un supuesto específico en razón 
de sus características propias de distintos elementos generadores de la capa
cidad contributiva no afecte a otro.

2a. LXVII/2013 (10a.)
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amparo en revisión 115/2013.—maría luisa lópez durán.—8 de mayo de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.

REntA. LA MECÁnICA dEL ARtÍCuLo 177, PRIMER PÁRRAFo, dE LA 
LEY dEL IMPuESto RELAtIVo, VIgEntE A PARtIR dEL 1o. dE 
EnERo dE 2006, SE JuStIFICA PoR Su nAtuRALEZA CEduLAR.—
tomando en consideración que la fuente de riqueza es elemento revelador de la 
capacidad contributiva, la mecánica prevista en el referido artículo 177, pri mer 
párrafo, consistente en sumar a los ingresos obtenidos por las personas físi
cas, conforme a los capítulos i, iii, iV, V, Vi, Viii y iX del título iV de la ley del 
impuesto sobre la renta, después de efectuar las deducciones autorizadas a 
los mismos, la utilidad gravable determinada conforme a las Secciones i o ii 
del Capítulo ii, de dicho título, encuentra razón de ser en su naturaleza cedu
lar, derivada de la existencia de diferentes categorías de ingresos, en función 
de las distintas fuentes que los generan. así, siendo dicho origen uno de los 
elementos para establecer la base gravable, por revelar la fuente de riqueza, 
es dable que se otorgue, a cada hipótesis de las contempladas en los referi
dos capítulos, un tratamiento tributario distinto, en el que el régimen jurídico 
apli ca ble a un supuesto específico no afecte a otro y, en esa virtud, la mecánica 
esta blecida en el apartado legal analizado resulta constitucional.

2a. LXVI/2013 (10a.)

amparo en revisión 115/2013.—maría luisa lópez durán.—8 de mayo de 2013.—Cinco 
votos.—ponente: alberto pérez dayán.—Secretaria: maría del Carmen alejandra 
Hernández Jiménez.
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DIRECTORIO DE MAGISTRADOS DE

TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUITO

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. Juan José olvera lópez
mgdo. luis pérez de la Fuente
mgdo. José luis Villa Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. rosa Guadalupe malvina Carmona roig
mgdo. alejandro Gómez Sánchez
mgda. irma rivero ortiz

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. ricardo ojeda Bohórquez
mgdo. Humberto manuel román Franco
mgdo. Humberto Venancio pineda

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. elvia díaz de león d’Hers
mgdo. Héctor lara González



X

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. Silvia Carrasco Corona
mgdo. Juan Wilfrido Gutiérrez Cruz
mgdo. Horacio armando Hernández orozco

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. roberto lara Hernández
mgda. maría elena leguízamo Ferrer
mgdo. tereso ramos Hernández

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgda. lilia mónica lópez Benítez
mgdo. Carlos Hugo luna ramos
mgdo. Jorge Fermín rivera Quintana

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. manuel Bárcena Villanueva
mgdo. José pablo pérez Villalba
mgdo. Carlos enrique rueda dávila

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Primer Circuito

mgdo. miguel Ángel aguilar lópez
mgda. Guadalupe olga mejía Sánchez
mgda. emma meza Fonseca

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Joel Carranco Zúñiga
mgdo. Julio Humberto Hernández Fonseca
mgdo. Carlos ronzon Sevilla



XI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. maría antonieta azuela de ramírez
mgdo. arturo iturbe rivas
mgdo. Humberto Suárez Camacho

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. miguel de Jesús alvarado esquivel
mgda. adriana escorza Carranza
mgdo. Jorge ojeda Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José patricio González-loyola pérez
mgdo. Jesús antonio Nazar Sevilla
mgdo. Jean Claude tron petit

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge antonio Cruz ramos
mgdo. pablo domínguez peregrina
mgda. maría elena rosas lópez

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. alfredo enrique Báez lópez
mgda. Clementina Flores Suárez
mgda. emma margarita Guerrero osio

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adela domínguez Salazar
mgdo. Francisco García Sandoval
mgdo. F. Javier mijangos Navarro



XII

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. adriana leticia Campuzano Gallegos
mgda. ma. Gabriela rolón montaño
mgda. maría Guadalupe Saucedo Zavala

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. osmar armando Cruz Quiroz
mgda. maría Simona ramos ruvalcaba
mgdo. Francisco Javier rebolledo peña

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Jorge arturo Camero ocampo
mgda. martha llamile ortiz Brena
mgdo. Homero Fernando reed ornelas

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Fernando andrés ortiz Cruz
mgda. Guadalupe ramírez Chávez

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. José antonio García Guillén
mgdo. arturo César morales ramírez
mgdo. eugenio reyes Contreras

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. luz Cueto martínez
mgdo. rolando González licona
mgdo. José Ángel mandujano Gordillo



XIII

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgda. rosa elena González tirado
mgdo. Salvador mondragón reyes
mgda. Norma lucía piña Hernández

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Cuauhtémoc Carlock Sánchez
mgdo. david delgadillo Guerrero
mgdo. Carlos alfredo Soto Villaseñor

décimo Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. ernesto martínez andreu
mgda. maría Guadalupe molina Covarrubias
mgdo. José antonio montoya García

décimo Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. Germán eduardo Baltazar robles
mgda. luz maría díaz Barriga
mgda. amanda roberta García González

décimo Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Primer Circuito

mgdo. armando Cruz espinosa
mgda. angelina Hernández Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría del Carmen aurora arroyo moreno
mgdo. marco antonio rodríguez Barajas
mgdo. luis Gilberto Vargas Chávez



XIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. luz delfina abitia Gutiérrez
mgdo. daniel patiño pereznegrón
mgdo. Jaime aurelio Serret Álvarez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Neófito lópez ramos
mgdo. Víctor Francisco mota Cienfuegos
mgdo. Francisco Javier Sandoval lópez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Benito alva Zenteno
mgdo. José leonel Castillo González
mgdo. alejandro Villagómez Gordillo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Walter arellano Hobelsberger
mgda. maría Soledad Hernández ruiz de mosqueda
mgdo. eliseo puga Cervantes

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. ismael Hernández Flores
mgdo. Gustavo rafael parrao rodríguez
mgdo. Fernando rangel ramírez

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. adalberto eduardo Herrera González
mgdo. roberto ramírez ruiz
mgdo. marco polo rosas Baqueiro



XV

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. José Juan Bracamontes Cuevas
mgda. maría del refugio González tamayo
mgdo. abraham Sergio marcos Valdés

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgda. maría Concepción alonso Flores
mgdo. Gonzalo Hernández Cervantes
mgda. ana maría Serrano oseguera

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gilberto Chávez priego
mgdo. Víctor Hugo díaz arellano
mgdo. J. Jesús pérez Grimaldi

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. daniel Horacio escudero Contreras
mgdo. indalfer infante Gonzales
mgdo. José Guadalupe Sánchez González

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Gonzalo arredondo Jiménez
mgdo. Wilfrido Castañón león
mgda. Fortunata Florentina Silva Vásquez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Víctor manuel islas domínguez
mgdo. arturo ramírez Sánchez
mgdo. Virgilio a. Solorio Campos



XVI

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Primer Circuito

mgdo. Carlos arellano Hobelsberger
mgda. ethel lizette del Carmen rodríguez arcovedo
mgdo. alejandro Sánchez lópez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. lourdes minerva Cifuentes Bazán
mgda. maría de lourdes Juárez Sierra
mgdo. Jorge rafael olivera toro y alonso

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Casimiro Barrón torres
mgdo. J. refugio Gallegos Baeza
mgda. elisa Jiménez aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. tarsicio aguilera troncoso
mgdo. Héctor arturo mercado lópez
mgda. alicia rodríguez Cruz

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Guadalupe madrigal Bueno
mgdo. Víctor ernesto maldonado lara
mgda. idalia peña Cristo

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. Herlinda Flores irene
mgdo. antonio rebollo torres
mgdo. roberto ruiz martínez



XVII

Sexto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. marco antonio Bello Sánchez
mgda. Carolina pichardo Blake
mgdo. Genaro rivera

Séptimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José Sánchez moyaho
mgdo. Jorge Villalpando Bravo

Octavo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Salvador Castro Zavaleta
mgdo. Jorge Farrera Villalobos
mgda. edna lorena Hernández Granados

noveno Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. adolfo o. aragón mendía
mgdo. emilio González Santander
mgdo. ricardo rivas pérez

décimo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. ricardo Castillo muñoz
mgdo. Noé Herrera perea

décimo Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. mauricio Barajas Villa
mgdo. aristeo martínez Cruz
mgdo. Ángel ponce peña



XVIII

décimo Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Francisco Javier patiño pérez
mgdo. Benjamín Soto Sánchez

décimo Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. José manuel Hernández Saldaña
mgdo. Héctor landa razo
mgda. maría del rosario mota Cienfuegos

décimo Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgda. maría edith Cervantes ortiz
mgda. rosa maría Galván Zárate
mgdo. Sergio pallares y lara

décimo Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Primer Circuito

mgdo. Juan manuel alcántara moreno
mgdo. José Guerrero láscares
mgdo. Juan alfonso patiño Chávez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. César thomé González
mgdo. José manuel Villeda ayala
mgda. andrea Zambrana Castañeda

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. urbano martínez Hernández
mgdo. José Gerardo mendoza Gutiérrez



XIX

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgda. maría alejandra de león González
mgdo. Gaspar paulín Carmona

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

mgdo. José alberto arriaga Farías
mgdo. Sergio urzúa Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. antonio legorreta Segundo
mgdo. rubén arturo Sánchez Valencia
mgdo. mauricio torres martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. adalid ambriz landa
mgdo. óscar espinosa durán

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgda. Selina Haidé avante Juárez
mgdo. José merced pérez rodríguez
mgdo. José Valle Hernández

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. darío Carlos Contreras reyes
mgdo. david Napoleón Guerrero espriú
mgda. olga maría Josefina ojeda arellano



XX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. antonio Campuzano rodríguez
mgda. Julia maría del Carmen García González
mgdo. Jacob troncoso Ávila

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Hugo Guzmán lópez
mgda. mónica alejandra Soto Bueno
 (Comisión temporal en el cargo)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. Salvador González Baltierra
mgdo. Víctor manuel méndez Cortés
mgdo. emmanuel Guadalupe rosales Guerrero

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Segundo Circuito

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. óscar Germán Cendejas Gleason
mgda. Guillermina Coutiño mata
mgda. Yolanda islas Hernández

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. diógenes Cruz Figueroa
mgdo. Jacinto Juárez rosas
mgdo. ricardo romero Vázquez



XXI

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil  del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Noé adonai martínez Berman
mgdo. Juan Carlos ortega Castro
mgdo. José antonio rodríguez rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Felipe alfredo Fuentes Barrera
mgdo. Juan manuel Vega Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Javier Cardoso Chávez
mgdo. José martínez Guzmán
mgdo. Fernando Sánchez Calderón

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. abel anaya García
mgdo. arturo García torres
mgdo. alejandro Sosa ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Segundo Circuito

toluca, edo. de méx.
mgdo. Nicolás Castillo martínez
mgdo. José luis Guzmán Barrera
mgdo. enrique munguía padilla



XXII

Primer Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgdo. Froylán Borges aranda
mgdo. miguel enrique Sánchez Frías
mgdo. Jorge arturo Sánchez Jiménez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Segundo Circuito

Cd. Nezahualcóyotl, edo. de méx.
mgda. Sonia rojas Castro
mgdo. miguel Ángel Zelonka Vela

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región 

Naucalpan, edo. de méx.
mgda. Carolina isabel alcalá Valenzuela
mgdo. tito Contreras pastrana
mgdo. José Jorge lópez Campos

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Naucalpan, edo. de méx.
mgdo. ricardo olvera García
mgdo. Carlos alberto Zerpa durán

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Félix dávalos dávalos
mgdo. lucio lira martínez
mgda. rosalía isabel moreno ruiz de rivas



XXIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José luis González
mgdo. lorenzo palma Hidalgo
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. óscar Vázquez marín

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. mario alberto Flores García
mgdo. adalberto maldonado trenado
mgdo. andrés pérez lozano

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rogelio Camarena Cortés
mgdo. José alfredo Gutiérrez Barba
mgdo. Jaime Crisanto ramos Carreón

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. tomás Gómez Verónica
mgdo. enrique rodríguez olmedo
mgda. Silvia irina Yayoe Shibya Soto

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. elías Hermenegildo Banda aguilar
mgdo. José manuel mojica Hernández
mgdo. Jesús rodolfo Sandoval pinzón
 (a partir del 16 de julio de 2013)



XXIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Juan Bonilla pizano
mgdo. Julio ramos Salas
mgdo. martín Ángel rubio padilla

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Francisco José domínguez ramírez
mgdo. Carlos arturo González Zárate
mgda. martha leticia muro arellano

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. José Guadalupe Hernández torres
mgdo. Víctor Jáuregui Quintero
mgdo. moisés muñoz padilla
 (a partir del 16 de julio de 2013)

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Gustavo alcaraz Núñez
mgdo. agustín arroyo torres
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. arturo Barocio Villalobos

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Carlos manuel Bautista Soto
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. Fernando alberto Casasola mendoza
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. Francisco Javier Villegas Hernández



XXV

Quinto Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgda. alicia Guadalupe Cabral parra
mgdo. enrique dueñas Sarabia
mgdo. eduardo Francisco Núñez Gaytán
 (a partir del 16 de julio de 2013)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. arturo Cedillo orozco
mgda. alfonsina Berta Navarro Hidalgo
mgdo. José de Jesús rodríguez martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. Fernando Cotero Bernal
mgdo. Gabriel montes alcaraz
mgdo. antonio Valdivia Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. rodolfo Castro león
mgdo. Jesús de Ávila Huerta
mgdo. alejandro lópez Bravo

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Tercer Circuito

Zapopan, Jal.
mgdo. miguel lobato martínez
mgdo. José de Jesús lópez arias
mgdo. armando ernesto pérez Hurtado



XXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. Griselda Guadalupe Guzmán lópez
mgdo. óscar Naranjo ahumada
mgdo. Juan José rosales Sánchez

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. Jorge Humberto Benítez pimienta
mgdo. Juan manuel rochín Guevara

Séptimo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgda. maría dolores olarte ruvalcaba
mgdo. Francisco olmos avilés

Octavo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guadalajara, Jal.
mgdo. José de Jesús Bañales Sánchez
mgda. Silvia rocío pérez alvarado
mgda. elba Sánchez pozos

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. ramón ojeda Haro
mgdo. José Heriberto pérez García
mgdo. Juan manuel rodríguez Gámez



XXVII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. José roberto Cantú treviño
mgda. Felisa díaz ordaz Vera
mgda. maría luisa martínez delgadillo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio eduardo alvarado puente
mgdo. Sergio Javier Coss ramos
mgdo. eduardo lópez pérez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Hugo alejandro Bermúdez manrique
mgdo. José elías Gallegos Benítez
mgdo. José Carlos rodríguez Navarro

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. miguel Ángel Cantú Cisneros
mgdo. Jorge meza pérez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Francisco eduardo Flores Sánchez
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. J. refugio ortega marín
mgdo. arturo ramírez pérez



XXVIII

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. martín alejandro Cañizales esparza
mgdo. José Gabriel Clemente rodríguez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. pedro pablo Hernández lobato
mgdo. eduardo ochoa torres

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. Sergio García méndez
mgdo. alfredo Gómez molina

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. abraham Calderón díaz
mgdo. Guillermo Vázquez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. daniel Cabello González
mgdo. Guillermo esparza alfaro

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del Cuarto Circuito

monterrey, N.l.
mgdo. luis alfonso Hernández Núñez
mgdo. Víctor pedro Navarro Zárate
mgdo. José luis torres lagunas



XXIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. Francisco domínguez Castelo
mgda. eva elena martínez de la Vega
 (a partir del 1o. de julio de 2013)
mgda. maría del rosario parada ruiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. evaristo Coria martínez
mgdo. óscar Javier Sánchez martínez

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. José manuel Blanco Quihuis
mgdo. Héctor Guillermo maldonado maldonado
mgdo. maurilio Gregorio Saucedo ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgda. angelina espino Zapata
mgda. armida elena rodríguez Celaya

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Quinto Circuito

Hermosillo, Son.
mgdo. arturo Castañeda Bonfil
mgdo. Hugo Gómez Ávila
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. Federico rodríguez Celis



XXX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alfonso Gazca Cossío
mgdo. José manuel torres pérez
mgdo. José manuel Vélez Barajas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José mario machorro Castillo
mgdo. margarito medina Villafaña
mgdo. arturo mejía ponce de león

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco Javier Cárdenas ramírez
mgdo. Jorge Higuera Corona
mgdo. José eduardo téllez espinoza

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Francisco Cilia lópez
mgdo. José Ybraín Hernández lima
mgda. maría leonor pacheco Figueroa

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Jaime raúl oropeza García
mgdo. miguel Ángel ramírez González
mgdo. manuel rojas Fonseca



XXXI

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. eric roberto Santos partido
mgda. rosa maría temblador Vidrio
mgdo. enrique Zayas roldán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Gustavo Calvillo rangel
mgdo. raúl armando pallares Valdez
mgda. maría elisa tejada Hernández

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgda. Norma Fiallega Sánchez
mgdo. Filiberto méndez Gutiérrez
mgda. teresa munguía Sánchez

Tribunal Colegiado 
en Materia de Trabajo del Sexto Circuito

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Samuel alvarado echavarría
mgdo. eugenio Gustavo Núñez rivera
mgdo. rolando Nicolás de la a. romero morales

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. José Salvador roberto Jiménez lozano
mgdo. rafael Quiroz Soria



XXXII

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. alejandro de Jesús Baltazar robles
mgdo. tarcicio obregón lemus
mgdo. Jesús rafael aragón

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. miguel mendoza montes
mgdo. José luis moya Flores
mgda. myriam del perpetuo Socorro rodríguez Jara

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Segunda Región

San andrés Cholula, pue.
mgdo. Francisco esteban González Chávez
mgda. emma Herlinda Villagómez ordóñez
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. Salvador Castillo Garrido
mgdo. roberto alejo rebolledo Viveros
mgdo. martín Soto ortiz

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. alfonso ortiz díaz
mgdo. José Saturnino Suero alva



XXXIII

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Hugo arturo Baizábal maldonado
mgdo. Héctor riveros Caraza
 (Comisión temporal en el cargo)

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. Jorge Sebastián martínez García
mgdo. agustín romero montalvo

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgda. Graciela Guadalupe alejo luna
mgdo. eliel e. Fitta García
mgdo. luis García Sedas

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Administrativa del Séptimo Circuito

Boca del río, Ver.
mgdo. anastacio martínez García
mgdo. Víctor Hugo mendoza Sánchez
mgdo. José pérez troncoso

Primer Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. enrique ramón García Vasco
mgdo. Clemente Gerardo ochoa Cantú
mgdo. alfredo Sánchez Castelán



XXXIV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del Séptimo Circuito

Xalapa, Ver.
mgdo. isidro pedro alcántara Valdés
mgdo. José manuel de alba de alba
mgdo. ezequiel Neri osorio

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. antonio Soto martínez
mgdo. Jorge toss Capistrán
mgda. Sofía Virgen avendaño

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Cuarta Región

Xalapa, Ver.
mgdo. adrián avendaño Constantino
mgdo. óscar Fernando Hernández Bautista

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. marco antonio arroyo montero
mgdo. enrique Chávez peñaloza
mgdo. Carlos Gabriel olvera Corral

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgdo. pedro Fernando reyes Colín
mgdo. rené Silva de los Santos
mgdo. alfonso Soto martínez



XXXV

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. manuel eduardo Facundo Gaona
mgdo. Carlos alberto lópez del río
mgdo. José Javier martínez Vega

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del Octavo Circuito

Saltillo, Coah.
mgdo. Fernando estrada Vásquez
mgdo. edgar Humberto muñoz Grajales
mgdo. Víctor antonio pescador Cano

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del Octavo Circuito

torreón, Coah.
mgda. arcelia de la Cruz lugo
mgdo. José luis delgado Gaytán
mgdo. Fernando octavio Villarreal delgado

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. alejandro albores Castañón
mgdo. Santiago Gallardo lerma
mgdo. Guillermo loreto martínez

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. david próspero Cardoso Hermosillo
mgdo. Francisco Javier rocca Valdez



XXXVI

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. Gerardo octavio García ramos
mgdo. edgar Gaytán Galván
mgdo. roberto rodríguez Soto

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la décima Región

Saltillo, Coah.
mgdo. pedro Guillermo Siller González pico
mgdo. ricardo alejandro González Salazar
mgdo. leonardo rodríguez Bastar

Primer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Francisco Guillermo Baltazar alvear
mgdo. Carlos l. Chowell Zepeda
mgdo. José luis Sierra lópez

Segundo Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. enrique alberto durán martínez
mgda. Juana maría meza lópez
mgdo. pedro elías Soto lara

Tercer Tribunal Colegiado 
del noveno Circuito

San luis potosí, S.l.p.
mgdo. Guillermo Cruz García
mgdo. José Ángel Hernández Huizar
mgda. dalila Quero Juárez



XXXVII

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. Salvador Fernández león
mgda. Josefina del Carmen mora dorantes

Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. José luis Caballero rodríguez
mgda. Gloria García reyes

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Circuito

Villahermosa, tab.
mgdo. enrique magaña díaz
mgdo. roberto alejandro Navarro Suárez
mgdo. andrés Sánchez Bernal

Tribunal Colegiado 
del décimo Circuito

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. manuel Juárez molina
mgda. maría isabel rodríguez Gallegos

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 
de la décima Primera Región

Coatzacoalcos, Ver.
mgdo. Vicente mariche de la Garza
mgdo. Juan Carlos moreno Correa



XXXVIII

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. J. Jesús Contreras Coria
mgdo. omar liévanos ruiz

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Juan García orozco
mgdo. Víctorino rojas rivera
mgdo. Hugo Sahuer Hernández

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. Gildardo Galinzoga esparza
mgdo. óscar Hernández peraza

Tribunal Colegiado 
en Materia Civil del décimo Primer Circuito

morelia, mich.
mgdo. José maría Álvaro Navarro
mgdo. Héctor Federico Gutiérrez de Velasco romo
mgda. patricia mújica lópez

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgdo. antonio Ceja ochoa
mgdo. Jaime uriel torres Hernández



XXXIX

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

morelia, mich.
mgda. martha Cruz González
mgdo. moisés duarte Briz
mgdo. Jaime Julio lópez Beltrán
 (a partir del 16 de julio de 2013)

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. José trinidad Jiménez romo
 (a partir del 1o. de julio de 2013)
mgdo. miguel Ángel rodríguez torres

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. Gabriel Fernández martínez
mgdo. Jesús enrique Flores González
mgdo. José alejandro Garza ruiz

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. luis rubén Baltazar aceves
mgda. ramona manuela Campos Sauceda
mgdo. raymundo Veloz Segura

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Segundo Circuito

mazatlán, Sin.
mgdo. martín Guerrero aguilar
mgdo. alfredo lópez Cruz



XL

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. mario alberto domínguez trejo
mgdo. ricardo ramírez alvarado

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. Jorge Figueroa Cacho
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. miguel moreno Camacho
mgdo. José manuel Quintero montes

Tercer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

Culiacán, Sin.
mgdo. eucebio Ávila lópez
mgdo. Gerardo domínguez
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgdo. Guillermo erik Silva González

Cuarto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

los mochis, Sin.
mgdo. rodolfo munguía rojas
mgdo. José daniel Nogueira ruiz
mgdo. Jorge Salazar Cadena

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. marcos García José
mgdo. Javier leonel Santiago martínez



XLI

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jorge alberto González Álvarez
mgdo. roberto meixueiro Hernández
mgda. maría de Fátima isabel Sámano Hernández

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Tercer Circuito

oaxaca, oax.
mgdo. Jaime allier Campuzano
mgdo. roberto Gómez argüello
mgdo. Jorge Valencia méndez

Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgda. luisa García romero
mgdo. pablo Jesús Hernández moreno
mgdo. Jorge enrique eden Wynter García

Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Gabriel alfonso ayala Quiñones
mgdo. luis armando Cortés escalante
mgda. elvira Concepción pasos magaña

Tribunal Colegiado 
en Materias de Trabajo y Administrativa 

del décimo Cuarto Circuito

mérida, Yuc.
mgdo. Fernando amorós izaguirre
mgda. raquel Flores García
mgdo. paulino lópez millán



XLII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. irineo lizárraga Velarde
mgda. isabel iliana reyes muñiz

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. roberto obando pérez
mgdo. rené olvera Gamboa

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. Jaime ruiz rubio
mgda. maría del Carmen torres medina
mgdo. Gerardo manuel Villar Castillo

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. rubén david aguilar Santibáñez
mgdo. Faustino Cervantes león

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Quinto Circuito

mexicali, B.C.
mgdo. inosencio del prado morales
mgdo. Jesús alfredo Silva García

Tribunal Colegiado 
en Materia Penal del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. alberto augusto de la rosa Baraibar
mgdo. alonso Galván Villagómez



XLIII

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Víctor manuel estrada Jungo
mgdo. ramiro rodríguez pérez
mgdo. ariel alberto rojas Caballero

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. arturo Hernández torres
mgdo. José de Jesús Quesada Sánchez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Javier pons liceaga
mgdo. José Francisco Salazar trejo
 (Comisión temporal en el cargo)

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Juan manuel arredondo elías
mgdo. José Castro aguilar

Tercer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. Francisco González Chávez
mgdo. José de Jesús ortega de la peña
mgdo. José Juan trejo orduña



XLIV

Cuarto Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 

del décimo Sexto Circuito

Guanajuato, Gto.
mgdo. José luis mendoza pérez
mgdo. Ángel michel Sánchez
mgdo. Celestino miranda Vázquez

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Tercera Región

Guanajuato, Gto.
mgdo. Gilberto díaz ortiz
mgdo. Francisco martínez Hernández
mgdo. José Guillermo Zárate Granados

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José martín Hernández Simental
mgdo. Jesús martínez Calderón
mgda. martha olivia tello acuña

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. marco antonio rivera Corella
mgdo. José octavio rodarte ibarra
mgdo. Ángel Gregorio Vázquez González

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgda. maría del Carmen Cordero martínez
mgdo. manuel armando Juárez morales
mgdo. Gerardo torres García



XLV

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del décimo Séptimo Circuito

Chihuahua, Chih.
mgdo. José rigoberto dueñas Calderón
mgdo. José luis Vázquez Camacho

Tribunal Colegiado 
del décimo Séptimo Circuito

Cd. Juárez, Chih.
mgdo. José luis Gómez molina
mgda. maría teresa Zambrano Calero

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Sexta Región

Chihuahua, Chih.
mgdo. Gabriel ascención Galván Carrizales
mgdo. mario pedroza Carbajal
mgdo. luis ignacio rosas González

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. mario roberto Cantú Barajas
mgda. maría eugenia olascuaga García
mgdo. Francisco paniagua amézquita

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. roberto Castillo Garrido
mgdo. mario Galindo arizmendi
mgdo. Nicolás Nazar Sevilla



XLVI

Tercer Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. lino Camacho Fuentes
mgdo. alejandro roldán Velázquez

Cuarto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. Gerardo dávila Gaona
mgdo. Juan José Franco luna
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. Carlos Hernández García

Quinto Tribunal Colegiado 
del décimo Octavo Circuito

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro alfaro rivera
mgdo. ricardo domínguez Carrillo
mgdo. Justino Gallegos escobar

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan pablo Bonifaz escobar
mgdo. alfredo murguía Cámara

Sexto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. alejandro Javier Hernández loera
mgdo. Juan Guillermo Silva rodríguez
mgdo. Guillermo david Vázquez ortiz
 (a partir del 16 de julio de 2013)



XLVII

noveno Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Primera Región

Cuernavaca, mor.
mgdo. Juan moreno miramontes
mgdo. lázaro Franco robles espinoza
mgdo. luis Vega ramírez

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. maría isabel González rodríguez
mgda. maría lucila mejía acevedo

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y de Trabajo 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. olga iliana Saldaña durán
mgdo. arturo rafael Segura madueño

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgda. Graciela margarita landa durán
mgdo. eduardo iván ortiz Gorbea
mgdo. enrique Villanueva Chávez

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Administrativa y Civil 

del décimo noveno Circuito

Cd. Victoria, tamps.
mgdo. Gonzalo Higinio Carrillo de león
mgdo. Sergio ibarra Valencia
mgda. Carla isselin talavera



XLVIII

Primer Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. lucio antonio Castillo González
mgdo. Héctor Gálvez tánchez

Segundo Tribunal Colegiado 
del décimo noveno Circuito

reynosa, tamps.
mgdo. Carlos manuel aponte Sosa
mgdo. Juan pablo Hernández Garza
mgdo. artemio Hernández González

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Freddy Gabriel Celis Fuentes
mgdo. manuel de Jesús rosales Suárez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Carlos arteaga Álvarez
mgdo. luis arturo palacio Zurita
mgdo. daniel Sánchez montalvo

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. J. martín rangel Cervantes
mgda. Susana teresa Sánchez González
mgdo. Juan Solórzano Zavala

Cuarto Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito

tuxtla Gutiérrez, Chis.
mgdo. Jorge mason Cal y mayor
mgdo. pablo Quiñones rodríguez
mgdo. Héctor martín ruiz palma



XLIX

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgda. maría adriana Barrera Barranco
mgdo. Jorge Carreón Hurtado
mgda. Xóchitl Guido Guzmán

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Penal y Administrativa 

del Vigésimo Primer Circuito

acapulco, Gro.
mgdo. martiniano Bautista espinosa
mgdo. Jacinto Figueroa Salmorán
 (Comisión temporal en el cargo)

Primer Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. luis almazán Barrera
mgdo. elías Álvarez torres

Segundo Tribunal Colegiado 
en Materias Civil y de Trabajo 
del Vigésimo Primer Circuito

Chilpancingo, Gro.
mgdo. José luis García Vasco
mgdo. Jerónimo José martínez martínez
mgdo. José morales Contreras

Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Séptima Región

acapulco, Gro.
mgdo. marco antonio Guzmán González
mgdo. amado lópez morales



L

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgda. alma rosa díaz mora
mgda. maría del Carmen Sánchez Hidalgo

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. mario alberto adame Nava
mgdo. Jorge mario montellano díaz
mgdo. Germán tena Campero

Tercer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Segundo Circuito

Querétaro, Qro.
mgdo. Carlos Hinostrosa rojas
mgda. maría del pilar Núñez González
mgdo. Fernando reza Saldaña

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Tercer Circuito

Zacatecas, Zac.
mgdo. José Benito Banda martínez
mgdo. Guillermo alberto Hernández Segura
mgdo. Jesús Valencia peña

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. roberto Charcas león
mgdo. eduardo antonio loredo moreleón
mgdo. Ángel rodríguez maldonado



LI

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la novena Región

Zacatecas, Zac.
mgdo. Jorge Héctor Cortés ortiz
mgdo. Serafín Salazar Jiménez

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. pedro Ciprés Salinas
mgdo. ramón medina de la torre
mgdo. eduardo rodríguez Álvarez

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Cuarto Circuito

tepic, Nay.
mgdo. Germán martínez Cisneros
mgdo. José Fernando Guadalupe Suárez Correa
mgdo. isaías Zárate martínez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Quinto Circuito

durango, dgo.
mgdo. miguel Ángel Cruz Hernández
mgdo. Héctor Flores Guerrero
mgda. Susana magdalena González rodríguez

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Sexto Circuito

la paz, B.C.S.
mgdo. enrique arizpe rodríguez
mgdo. alejandro Gracia Gómez
mgdo. Francisco Javier rodríguez Huezo



LII

Quinto Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Quinta Región

la paz, B.C.S.
mgdo. Hugo ricardo ramos Carreón
 (a partir del 16 de julio de 2013)
mgda. edwigis olivia rotunno de Santiago
mgdo. Juan manuel Serratos García

Primer Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgdo. Gonzalo eolo durán molina
mgdo. rafael martín ocampo pizano
mgdo. José manuel rodríguez puerto

Segundo Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Séptimo Circuito

Cancún, Q. roo.
mgda. Florida lópez Hernández
 (Comisión temporal en el cargo)
mgdo. luis manuel Vera Sosa
mgdo. adán Gilberto Villarreal Castro

Primer Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgda. livia lizbeth larumbe radilla
mgdo. Juan ramón rodríguez minaya

Segundo Tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro Auxiliar 

de la Octava Región

Cancún, Q. roo.
mgdo. martín Jesús García monroy
mgdo. iván Benigno larios Velázquez



LIII

Tribunal Colegiado 
del Vigésimo Octavo Circuito

tlaxcala, tlax.
mgdo. octavio Chávez lópez
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Subsección 1.
POR REITERACIÓN

dECLARACIÓn MInISTERIAL REndIdA En PRESEnCIA dE PERSO
nA dE COnFIAnZA Y nO dE LICEnCIAdO En dERECHO. SI En ÉSTA 
EL InCuLPAdO nIEgA LOS HECHOS dELICTIVOS QuE SE LE ATRI
BuYEn, ES InnECESARIO COnCEdER EL AMPARO PARA EL EFEC
TO dE QuE nO SE LE OTORguE VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn 
dEL dISTRITO FEdERAL).

dEFEnSA AdECuAdA. A PARTIR dE LA REFORMA COnSTITuCIO
nAL dE dIEZ dE JunIO dE dOS MIL OnCE, ESTE dERECHO FundA
MEnTAL ÚnICAMEnTE SE gARAnTIZA CuAndO EL InCuLPAdO, AL 
REndIR Su dECLARACIÓn MInISTERIAL, ES ASISTIdO POR un 
LICEnCIAdO En dERECHO, POR LO QuE SI LO HIZO SÓLO En PRE
SEnCIA dE PERSOnA dE Su COnFIAnZA, AQuÉLLA CARECE dE 
VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).

amparo direCto 503/2012. 21 de FeBrero de 2013. uNaNimi dad 
de VotoS. poNeNte: emma meZa FoNSeCa. SeCretario: J. triNi-
dad VerGara ortiZ. 

CoNSideraNdo:

Cuarto.—del estudio de la sentencia reclamada y de los conceptos 
de violación expresados en su contra, se advierte que éstos son infundados, y 
fundado uno en parte pero insuficiente para otorgar la protección constitu-
cional, el relativo a que se viola, en su perjuicio, el artículo 20, al no haber 
estado asistido por un abogado al momento en que rindió su declaración 
ministerial.

por razón de técnica jurídica se estudiarán inicialmente los conceptos 
de violación sintetizados como uno, dos, tres, cuatro y cinco, en los que el 
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quejoso aduce violaciones a las garantías contenidas en los ordinales 14, 16, 
17 y 20 de la Carta magna, ya que de resultar fundado alguno, haría innecesa-
rio el estudio de los restantes que se refieren al fondo del asunto.

en principio, y por razón de mandato constitucional, de manera preli-
minar conviene señalar que, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, en su última refor-
ma publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil 
once, vigente a partir del once siguiente; en términos de su tercer párrafo, 
corresponde a este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de 
su competencia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos hu-
manos de conformidad con los principios de universalidad, interdependen-
cia, indivisibilidad y progresividad.

asimismo, en materia de derechos fundamentales debe decirse que el 
ordenamiento jurídico mexicano tiene dos fuentes primigenias, es decir, los de-
rechos fundamentales reconocidos en la Carta magna y aquellos derechos 
humanos establecidos en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano es parte; de ahí que, las normas provenientes de ambas fuentes 
son Normas Supremas; en el caso, de que un mismo derecho fundamental 
esté reconocido en ambas fuentes, la elección de la norma que será aplicable 
en materia de derechos humanos, atenderá a criterios de favorabilidad del 
individuo o lo que se ha denominado "principio pro persona".

en consecuencia, en aras de dicho principio, conforme al cual y en 
términos del párrafo segundo del dispositivo constitucional en cita, así como 
en los ordinales 1o. y 2o. de la declaración universal de derechos Humanos; 
1o. y 2o. de la Convención americana sobre derechos Humanos, se debe fa-
vorecer en todo tiempo a las personas la protección más amplia, por lo que, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos deberá realizar: una interpretación conforme en sen-
tido amplio del orden jurídico, a la luz y respecto de los derechos humanos 
reconocidos en la Carta magna y en los tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte; una interpretación conforme en sentido estricto, 
lo que significa que al existir varias interpretaciones jurídicamente válidas los 
juzgadores partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes de-
ben preferir aquella que hace a la ley acorde con los derechos humanos reco-
nocidos en la Constitución y tratados internacionales; y una inaplicación de 
la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles; de ahí que, de esti-
mar la existencia de una violación a los referidos derechos humanos, se pro-
cederá a sancionar y reparar la misma, en los términos que establezca la ley 
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para ello; las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la Constitución General de la república y con los tratados 
internacionales de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la 
protección más amplia.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 107/2012 (10a.), 
sustentada por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 799, libro Xiii, tomo 2, octubre de 2012, del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, de rubro y texto siguientes:

"priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleCCióN de la Norma 
de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad con el texto 
vigente del artículo 1o. constitucional, modificado por el decreto de reforma 
constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamiento jurídico mexica-
no tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos 
en la Constitución política de los estados unidos mexicanos; y b) todos aque-
llos derechos humanos establecidos en tratados internacionales de los que el 
estado mexicano sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de 
ambas fuentes, son normas supremas del ordenamiento jurídico mexicano. 
esto implica que los valores, principios y derechos que ellas materializan de-
ben permear en todo el orden jurídico, obligando a todas las autoridades a su 
aplicación y, en aquellos casos en que sea procedente, a su interpretación. 
ahora bien, en el supuesto de que un mismo derecho fundamental esté reco-
nocido en las dos fuentes supremas del ordenamiento jurídico, a saber, la 
Constitución y los tratados internaciones, la elección de la norma que será apli-
cable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios que favorezcan 
al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de conformi-
dad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artículo 1o. constitucional. 
Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre 
el alcance o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuen-
tes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor protección para la 
persona o que implique una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de 
derechos fundamentales no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto 
Constitucional, sino que también incluye a todos aquellos derechos que figu-
ran en los tratados internacionales ratificados por el estado mexicano."

así como la tesis aislada lXiX/2011 (9a.), sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 552, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 2, 
diciembre de 2011, de rubro:
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"paSoS a SeGuir eN el CoNtrol de CoNStituCioNalidad Y CoN-
VeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.— 
la posibilidad de inaplicación de leyes por los Jueces del país, en ningún 
momento supone la eliminación o el desconocimiento de la presunción de 
constitucionalidad de ellas, sino que, precisamente, parte de esta presunción 
al permitir hacer el contraste previo a su aplicación. en ese orden de ideas, el 
poder Judicial al ejercer un control de convencionalidad ex officio en materia 
de derechos humanos, deberá realizar los siguientes pasos: a) interpretación 
conforme en sentido amplio, lo que significa que los Jueces del país –al igual 
que todas las demás autoridades del estado de mexicano–, deben interpretar 
el orden jurídico a la luz y conforme a los derechos humanos reconocidos en 
la Constitución y en los tratados internacionales en los cuales el estado mexi-
cano sea parte, favoreciendo en todo tiempo a las personas con la protección 
más amplia; b) interpretación conforme en sentido estricto, lo que significa que 
cuando hay varias interpretaciones jurídicamente válidas, los Jueces deben, 
partiendo de la presunción de constitucionalidad de las leyes, preferir aquella 
que hace a la ley acorde a los derechos humanos reconocidos en la Consti-
tución y en los tratados internacionales en los que el estado mexicano sea 
parte, para evitar incidir o vulnerar el contenido esencial de estos derechos; y, 
c) inaplicación de la ley cuando las alternativas anteriores no son posibles. 
lo anterior no afecta o rompe con la lógica de los principios de división de 
poderes y de federalismo, sino que fortalece el papel de los Jueces al ser el 
último recurso para asegurar la primacía y aplicación efectiva de los dere-
chos humanos establecidos en la Constitución y en los tratados internaciona-
les de los cuales el estado mexicano es parte."

en ese sentido es infundado que se violara en perjuicio del impetrante 
lo consagrado en el ordinal 14 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, al disponer que nadie puede ser privado de la libertad, sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales previamente establecidos, en el 
que se cumplan las formalidades esenciales del procedimiento y conforme a 
las leyes expedidas con anterioridad al hecho.

en efecto, en principio, no se advierte violación al derecho fundamental 
consagrado en el artículo 14 constitucional, en concordancia con lo dispues-
to en el ordinal 10 de la declaración universal de derechos Humanos; nume-
rales 7, punto 2, 8, punto 1 y 9 de la Convención americana sobre derechos 
Humanos "pacto de San José de Costa rica"; y los diversos 9, punto 1, 14 y 15 
del pacto internacional de derechos Civiles y políticos; en razón de que el 
procedimiento del que deriva la sentencia reclamada se substanció por las 
autoridades jurisdiccionales legalmente competentes, conforme a las dispo-
siciones legales contenidas en el código adjetivo de la materia y fuero, en los 
términos y con las formalidades que el mismo exige, por leyes expedidas con 
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anterioridad al hecho; asimismo, y en virtud de que la autoridad ministerial 
ejerció acción penal con detenido, a través del auto de veintiséis de marzo de 
dos mil once, el Juez natural ratificó la detención del quejoso, por lo que opor-
tunamente se hizo saber a éste el inicio del procedimiento instaurado en su 
contra y de sus consecuencias, además de las garantías que le otorga la Cons-
titución; se recibió su declaración preparatoria, en la que estuvo asistido por 
la defensora de oficio; enseguida se resolvió su situación jurídica; en la ins-
trucción se admitieron y desahogaron las pruebas ofrecidas, compareció a 
las diligencias a las que tenía derecho estando asistido de su defensor; se le 
hizo saber, si era su deseo ser careado con las personas que deponen en su 
contra, y previas conclusiones del ministerio público, y de su defensa, se pro-
nunció la sentencia respectiva, contra la cual la defensora de oficio interpuso 
recurso de apelación, que igualmente se tramitó acorde a las disposiciones 
legales preestablecidas, celebrándose la audiencia de vista con la asistencia 
de los magistrados integrantes de la Cuarta Sala penal del tribunal Supe-
rior de Justicia del distrito Federal, la defensora de oficio del sentenciado, el 
ministerio público de la adscripción y la secretaria de acuerdos; y, una vez 
analizados los agravios hechos valer, atendiendo al principio de suplencia de 
la queja, se dictó en esa segunda instancia la sentencia materia de esta litis 
constitucional.

además, las penas impuestas al sentenciado por cuanto hace al delito 
de robo calificado por haberse cometido en contra de transeúnte y de per-
sona de mayor de sesenta años, no se aplicaron por analogía o mayoría de 
razón, pues están fundamentadas en una ley exactamente aplicable al caso 
concreto, que la responsable tuvo por acreditado, como son los artículos 220, 
fracción ii, 223, fracción iX y 224, fracción iX, todos del Código penal para el 
distrito Federal, donde se prevé y sanciona el delito de robo calificado, come-
tido en contra de persona mayor de sesenta años (setenta y cinco años) y de 
transeúnte; y no son inusitadas, ni trascendentales, ya que no son inhuma-
nas, como sí lo serían las que proscribe el ordinal 22 de la Carta magna, entre 
ellas, los palos, azotes, mutilación o infamia.

tampoco se aplicó la ley retroactivamente en su perjuicio; además que 
los artículos 245, 246, 254, 255 y 261 del Código de procedimientos pena les 
para el distrito Federal que se citaron en la resolución reclamada, son los exac -
tamente aplicables al caso, puesto que en los mismos se regulan las cuestio-
nes relativas a la valoración de las pruebas. 

atento a lo cual no se puede sostener que se aplicó de manera inexacta 
el Código penal para el distrito Federal y el Código de procedimientos pena-
les del distrito Federal.
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las anteriores garantías, reconocidas no sólo por la Constitución Fede-
ral, sino también por los instrumentos internacionales antes mencionados, 
cuya observancia es obligatoria, conforme lo dispone el artículo 1o. del citado 
pacto Federal, reformado por decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el diez de junio de dos mil once, que entró en vigor al siguiente día; confor-
man la esencia del debido proceso legal a que todo inculpado tiene derecho, con 
la finalidad de ser oído públicamente y con justicia por un tribunal previamente 
establecido y con arreglo a los procedimientos legalmente establecidos, en 
los que se garantice su adecuada defensa; las que, como ya se indicó, fueron 
respetadas al ahora impetrante, por lo que no existe ninguna violación a sus 
derechos humanos, ni a las garantías que los protegen.

a lo expuesto es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/95 del pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página ciento treinta y 
tres, tomo ii, diciembre de mil novecientos noventa y cinco, materia constitu-
cional, común, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que dice:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del pro-
cedimiento’. Éstas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

así como la jurisprudencia 660, sustentada por el primer tribunal Cole-
giado en materia penal del primer Circuito, publicada a foja cuatrocientos 
doce, tomo ii, materia penal, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federa
ción 1917-1995, que es del tenor literal siguiente: 

"proCedimieNto, FormalidadeS del.—No se violan las reglas del 
procedimiento penal, si se cumplen debidamente las fases procesales relati-
vas, es decir, que con posterioridad a la consignación el Juez reciba al indi-
ciado su declaración preparatoria con las formalidades de ley, dicte auto de 
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término constitucional y desahogue las pruebas ofrecidas durante la instruc-
ción; que celebrada la audiencia de derecho, previa acusación del ministerio 
público se dicte la sentencia correspondiente y que interpuesto recurso de 
apelación, se tramite conforme a la ley y se resuelva, analizando los agravios 
expresados."

también es infundado lo aducido en la síntesis, en torno a que se infrin-
gió lo dispuesto en el artículo 16 constitucional, porque de la lectura integral 
de la sentencia reclamada se advierte que se encuentra debidamente fun-
dada y motivada, satisfaciendo las exigencias a que alude el primer párrafo del 
mencionado numeral, en torno a la acreditación del delito de que se trata y la 
demostración de la responsabilidad penal del quejoso en su comisión, pues 
la responsable citó los preceptos legales aplicables y expuso razonadamente 
los motivos por los cuales se estimaron acreditados todos y cada uno de los 
elementos de la hipótesis normativa y calificativas que se le atribuyen.

a lo anterior se aplica la jurisprudencia 1a./J. 139/2005, de la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, diciembre 
de 2005, materia común, visible en la página ciento sesenta y dos, bajo el 
epígrafe: 

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN de laS reSoluCioNeS JuriS-
diCCioNaleS, deBeN aNaliZarSe a la luZ de loS artÍCuloS 14 Y 16 
de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS, 
reSpeCtiVameNte."

así también sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia número 260, 
sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 175, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1995, que a la letra dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal, todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de expre-
sarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, que 
también deben señalarse con precisión, las circunstancias especiales, razo-
nes particulares o causas inmediatas que se haya tenido en consideración 
para la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto se con-
figuren las hipótesis normativas."
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es también infundada la violación al artículo 17 del pacto Federal que 
se alega, concerniente a que toda persona tiene derecho a que se le adminis-
tre justicia por tribunales que estarán expeditos para impartirla en los plazos 
y términos que fijen las leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, 
completa e imparcial; garantía también reconocida por los ordinales 10 de la 
declaración universal de derechos Humanos; 8, punto 1, de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y, 14, punto 1, del pacto internacional 
de derechos Civiles y políticos; atingente a que el órgano jurisdiccional, ade-
más de ser competente, debe resolver la causa sin restricción alguna, amena-
zas o presiones, sean directas o indirectas, ni actuar de manera que favorezcan 
los intereses de alguna de las partes.

toda vez que del análisis de las constancias que obran en la causa, no 
se advierte que al quejoso se le administrara justicia fuera de los plazos y 
términos legales, y tampoco que la sentencia condenatoria se dictara en 
forma incompleta o parcial; por lo demás, no hay dato del que se infiera que 
la independencia en la actuación del juzgado de origen o del tribunal de apela-
ción, no estuviera debidamente garantizada, ni que se pretenda aprisionar al 
impetrante por deudas de carácter puramente civil o, que se le hubiese co-
brado por los servicios de las autoridades jurisdiccionales.

Y, también es infundado que se esté ante una inconstitucionalidad o 
contradicción de leyes, ya que si bien por reforma publicada en el diario ofi-
cial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, en el artículo 
20, apartado B, fracción Viii de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos se establece la defensa por abogado desde el momento de su de-
tención, también lo es que del contenido del segundo transitorio de la reforma 
constitucional publicada en el diario oficial de la Federación en la fecha antes 
citada, se advierte que en el distrito Federal el sistema penal acusatorio aún 
no está vigente, en virtud de que todavía no se ha implementado en la legisla-
ción penal secundaria correspondiente. razón por la cual tampoco puede 
decirse que se esté ante una inconstitucionalidad o contradicción de leyes, 
puesto que si el precepto constitucional aún no se encuentra vigente, tam-
poco se puede decir que sea contravenido por el artículo 269 del Código de 
procedimientos penales para el distrito Federal y que entre los mismos exista 
contradicción.

desde diverso aspecto debe señalarse que el artículo 20 constitucio-
nal, antes de la reforma ya mencionada, establece en el apartado a las ga-
rantías del inculpado, las cuales son, entre otras, aquellas atingentes a la no 
autoincriminación, que se reciba su declaración preparatoria donde se le 
haga saber el nombre de su acusador y la naturaleza y causa de la acusación; 
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a ser careado con quienes deponen en su contra; a que se le reciban los testi-
gos y demás pruebas; las que también están reconocidas en los numerales 
7, punto 4, 5 y 6; y, 8, punto 2, incisos b), c), d), e), f) y g) de la Convención 
americana sobre derechos Humanos; así como los diversos 9, punto 2, 3 y 4; 
y, 14, punto 3, incisos a), b), c), d) y g) del pacto internacional de derechos 
Civiles y políticos.

lo que tampoco se violó en el caso que nos ocupa, en virtud que, del 
análisis de las constancias que obran en el proceso penal instruido en contra 
del quejoso, se advierte que le fueron respetadas las garantías en comento, 
ya que, en principio, al rendir su declaración preparatoria declaró asistido de 
su defensora de oficio, previo el conocimiento que se le hizo de la naturaleza 
y causa de la acusación; también se le recibieron las pruebas que ofreció, fue 
juzgado en audiencia pública por un Juez competente; fue informado de los 
derechos que establece en su favor la Constitución, y el derecho a una defensa 
adecuada, además que de las constancias de la causa penal que se instruyó 
al solicitante de amparo y del toca penal, no se advierte que se le haya obliga-
do a declarar, o hubiere sido víctima de incomunicación, intimidación o tor-
tura con ese objeto.

No obstante lo anterior, a efecto de determinar si en el caso se violaron 
las garantías del quejoso al no haber estado asistido por un abogado al mo-
mento de rendir su declaración ministerial, sino por persona de su confianza, 
se estima necesario realizar lo siguiente: a) en primer término, establecer el 
contenido y alcance de la fracción iX del artículo 20 constitucional, antes de 
la reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho; b) posteriormente, se preci-
sarán los diversos instrumentos internacionales en que se encuentran inclui-
dos los derechos del inculpado, citando los más sobresalientes y los preceptos 
respectivos; c) en relación con ello, en términos de lo dispuesto por los artícu-
los 1o. y 133 constitucionales, en el ejercicio de la interpretación convencio-
nal, atendiendo al principio "pro persona", se establecerá la conveniencia de 
que el inculpado, ahora quejoso, en su declaración ministerial hubiera estado 
asistido por un abogado y no por persona de su confianza, su análisis se rea-
liza en este apartado, en virtud que de considerarse fundada, el efecto de la 
concesión no sería la reposición del procedimiento, en atención a que su es-
tudio necesariamente implicaría la interpretación directa de preceptos cons-
titucionales, pues, como lo ha interpretado la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, a través de diversos criterios jurisprudenciales y, específicamente los 
que más adelante se transcribirán, en el amparo directo es procedente ana-
lizar las violaciones cometidas en la averiguación previa cuando afecten las 
garantías observables en dicha etapa, y a manera de ejemplos ha señalado la 
obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados 
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por la defensa y que consten en el proceso, así como la trasgresión a la ga-
rantía de defensa adecuada; empero, si del análisis de los medios probatorios 
que constan en la causa se advierte que se actualiza alguna violación, como 
las mencionadas, como el propio máximo tribunal lo ha determinado, el efecto 
del otorgamiento del amparo sería la invalidez de la declaración obtenida en 
perjuicio del sentenciado, de la prueba recabada ilegalmente e incluso la nu-
lificación de las pruebas derivadas de ésta, aunque lícitas en sí mismas; mas 
no la reposición del procedimiento.

es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 121/2009, de la primera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, mayo de 2010, materia 
constitucional, penal, página treinta y seis, con el epígrafe y texto:

"amparo direCto. proCede Que eN Él Se aNaliCeN Como Vio-
laCioNeS al proCedimieNto laS CometidaS eN la aVeriGuaCióN 
preVia, CuaNdo aFeCteN laS GaraNtÍaS CoNteNidaS eN loS artÍCu-
loS 14 Y 20 de la CoNStituCióN GeNeral de la repÚBliCa, eN tÉrmi-
NoS del artÍCulo 160, FraCCióN XVii, de la leY de amparo.—acorde 
con las reformas al artículo 20 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, publicadas en el diario oficial de la Federación el 3 de sep-
tiembre de 1993 y el 3 de julio de 1996, además de ampliar el espectro de la 
garantía de defensa adecuada que debe operar en todo proceso penal, el poder 
reformador determinó que las garantías contenidas en las fracciones i, V, Vii 
y iX de dicho precepto también se observarían durante la averiguación previa. 
por tanto, para efectos de las garantías contenidas en el referido numeral, el 
juicio de orden penal incluye tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como 
la previa (ante el ministerio público); de ahí que algunas de las garantías antes 
reservadas para la etapa jurisdiccional, ahora deben observarse en la averi-
guación previa. en ese sentido, se concluye que es procedente que en el ampa-
ro directo se analicen como violaciones al procedimiento las cometidas en la 
averiguación previa, cuando afecten las garantías contenidas en los artículos 
14 y 20 constitucionales, en términos del artículo 160, fracción XVii, de la ley 
de amparo, que establece como violaciones procesales los casos análogos 
precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación o por los tribunales 
Colegiados de Circuito. así, en tales supuestos pueden ubicarse las violacio-
nes a las garantías observables en la averiguación previa, consistentes en la 
obtención de pruebas ilícitas, la negativa para facilitar los datos solicitados 
por la defensa y que consten en el proceso, así como la transgresión a la ga-
rantía de defensa adecuada, violaciones que no ameritarían la reposición del 
procedimiento sino la invalidez de la declaración obtenida en su perjuicio o 
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de la prueba recabada ilegalmente, en atención a que su estudio necesariamen-
te implicaría la interpretación directa de preceptos constitucionales; toda vez 
que el indicado artículo 160 tiene como finalidad reparar en el amparo directo 
las violaciones a las garantías individuales."

así como la jurisprudencia 1a./J. 138/2011 (9a.), sustentada por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
2056, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
iii, tomo 3, diciembre de 2011, de rubro y texto siguientes:

"aVeriGuaCióN preVia. laS traNSGreSioNeS CometidaS du-
raNte eSta FaSe CoNStituYeN ViolaCioNeS proCeSaleS eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 160 de la leY de amparo.—para determinar si la categoría 
de ‘violaciones procesales’ contenida en el artículo 160 de la ley de amparo 
es aplicable a las cometidas durante la averiguación previa, es necesario in-
terpretar tal disposición a la luz de las reformas constitucionales publicadas 
en el diario oficial de la Federación el 3 de septiembre de 1993 y el 3 de julio 
de 1996; de las que se colige que la intención del poder reformador de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos fue que dentro de 
la indi cada categoría se comprendieran las violaciones cometidas durante la 
fase de averiguación previa. ello es así, toda vez que dicho órgano hizo alu-
sión a un concepto amplio de juicio de orden penal para efectos de las garan-
tías contenidas en el artículo 20 constitucional, señalando que éste prevé 
tanto la fase jurisdiccional (ante el Juez) como la previa (ante el ministerio 
público). por lo anterior, algunas de las garantías antes reservadas para la 
etapa jurisdiccional ahora deben observarse en la averiguación previa, crite-
rio que se refuerza si se toma en cuenta que el indicado artículo 160 tiene 
como finalidad reparar, en el amparo directo, la violación a las garantías indi-
viduales contenidas en los artículos 14 y 20 constitucionales, pues todo el 
listado de violaciones se traduce en la vulneración de aquéllas. además, no 
debe pasarse por alto la intención garantista del legislador federal, al esta-
blecer como violaciones procesales en la fracción XVii del citado artículo 160, 
los casos análogos precisados por la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
o por los tribunales Colegiados de Circuito, supuesto en el que pueden ubicar-
se las violaciones a las garantías individuales observables en la averiguación 
previa, consistentes en la obtención de pruebas ilícitas, la negativa para faci-
litar al inculpado los datos que solicite para su defensa y que consten en el 
proceso, así como la transgresión a la garantía de defensa adecuada, viola-
ciones que no ameritarían la reposición del procedimiento, sino la invalidez 
de la declaración obtenida en su perjuicio o la de la prueba recabada ilegal-
mente, en tanto que su estudio necesariamente implicaría la interpretación 
directa de preceptos constitucionales."
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Y la jurisprudencia 1a./J. 140/2011 (9a.), sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 2058, del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 
3, diciembre de 2011, de rubro y texto siguientes:

"prueBaS eN el proCedimieNto peNal. SupueStoS eN Que 
deBe NuliFiCarSe Su eFiCaCia.—la eficacia de las pruebas en el proce-
dimiento penal debe nulificarse en los casos en que la norma transgredida 
establezca: (i) garantías procesales, (ii) la forma en que se practica la diligen-
cia, o bien, (iii) derechos sustantivos en favor de la persona. por su parte, las 
pruebas derivadas (aunque lícitas en sí mismas) deben anularse cuando 
aquellas de las que son fruto resultan inconstitucionales. así, los medios de 
prueba que deriven de la vulneración de derechos fundamentales no deben 
tener eficacia probatoria, pues de lo contrario se trastocaría la garantía de pre-
sunción de inocencia, la cual implica que nadie puede ser condenado si no 
se comprueba plenamente el delito que se le imputa y la responsabilidad 
penal en su comisión, circunstancia que necesariamente implica que las 
pruebas con las cuales se acreditan tales extremos, deben haber sido obteni-
das lícitamente."

precisado lo anterior debe decirse que en el caso, se violaron los dere-
chos fundamentales del quejoso al haber rendido su declaración ministerial 
con la asistencia de persona de su confianza, específicamente su señora 
madre **********.

en efecto, el artículo 20 constitucional (en su texto vigente antes de la 
reforma de dieciocho de junio de dos mil ocho) en lo que interesa dispone:

"artículo 20. en todo proceso de orden penal, el inculpado, la víctima o 
el ofendido, tendrán las siguientes garantías:

"a. del inculpado:

"…

"iX. desde el inicio de su proceso será informado de los derechos que 
en su favor consigna esta Constitución y tendrá derecho a una defensa ade-
cuada, por sí, por abogado, o por persona de su confianza. Si no quiere o no 
puede nombrar defensor, después de haber sido requerido para hacerlo, el 
Juez le designará un defensor de oficio. también tendrá derecho a que su 
defensor comparezca en todos los actos del proceso y éste tendrá obliga-
ción de hacerlo cuantas veces se le requiera."
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Como se aprecia del contenido de dicho precepto constitucional, en su 
apartado a, se contienen las garantías que deben atender en un procedimien-
to penal a favor del indiciado, a fin de que se respete el principio de debido 
proceso penal, que permita a las partes defender sus derechos. Garantías den-
tro de las que se encuentra el derecho a una defensa adecuada.

por su parte, acorde con lo dispuesto por el artículo 1o. de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, en su última reforma publica-
da en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos mil once, vigente 
a partir del once siguiente; en términos de su tercer párrafo, corresponde a 
este órgano de control de constitucionalidad, en el ámbito de su competen-
cia, promover, respetar, proteger y garantizar los derechos humanos de con-
formidad con los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad 
y progresividad.

Gama e índole de derechos que es amplísima y de lo más beneficiosa 
al reconocimiento de los derechos humanos a favor de las personas, los cua-
les no sólo adquieren un reconocimiento constitucional expreso, sino que 
también dispone que de los sentidos posibles que arroje el principio pro per-
sona, se privilegie aquel que depare mayor beneficio a las persona, atendien-
do al segundo párrafo, del precitado precepto. 

ahora bien, es preciso señalar que para garantizar la defensa adecuada 
de un inculpado, a que se refiere la fracción iX del artículo 20 en vigor, esto es, 
antes de la reforma del dieciocho de junio de dos mil ocho, se estima necesa-
rio que esa defensa esté representada por un licenciado en derecho, ya que 
es la persona que cuenta con la capacidad técnica para asesorar y apreciar 
lo que jurídicamente le es conveniente al inculpado, es decir, por profesional 
(licenciado en derecho) ya que con éste el inculpado está mejor protegido 
porque guía su actuación en lo que le conviene, aptitudes estas con las que 
no cuenta la persona de confianza, por lo que el indiciado durante la etapa de 
averiguación previa y el proceso ante el Juez, debe estar asistido de un licen-
ciado en derecho, con independencia de que haya designado persona de su 
confianza, abogado particular o defensor de oficio, pues en este caso el estado 
se encuentra obligado a tener defensores profesionistas, con lo que se esta-
ría otorgando al indiciado una real y efectiva asistencia legal. así debe interpre-
tarse el artículo 20 constitucional y 269 del Código de procedimientos penales 
para el distrito Federal a partir de la reforma del artículo 1o. constitucional.

atento a lo anterior se puede advertir que la defensa adecuada se satis-
face con la defensa material que realiza el inculpado por sí, y con la defensa 
técnica (formal) que se realiza a través de un licenciado en derecho, por ser 
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quien cuenta con la capacitación profesional para ejercer dicha defensa, esto 
es, una persona experta, con lo que además en el caso se estaría respetando 
el principio de equidad entre las partes, pues no debe perderse de vista que el 
ministerio público como acusador es un órgano técnico, que está represen-
tado por un licenciado en derecho y, por lo mismo, el inculpado debe estar 
representado por un profesionista en la misma materia y no únicamente por 
cualquier persona de confianza; por tanto, si en el caso que nos ocupa se 
observa que el inculpado al rendir su declaración ministerial estuvo asis-
tido únicamente por persona de su confianza como lo es su señora madre 
**********, con ello se originó una infracción a las formalidades del proce-
dimiento, lo que se traduce en violación a sus derechos fundamentales. 

la anterior violación traería como consecuencia la nulidad de esa decla-
ración y, por tanto, que no se le otorgara valor probatorio alguno a la misma; 
sin embargo ello no ocurre en el caso, en atención a que por una parte de 
la lectura de su declaración se advierte que el indiciado, ahora quejoso, negó 
los hechos delictivos que se le atribuyen, declaración que fue debidamente 
ratificada en vía de preparatoria ante el Juez de la causa, en la que sí estuvo 
asistido por la defensora de oficio adscrita al juzgado, es decir, la misma fue 
convalidada al haberla ratificado en preparatoria ante el Juez de la causa en 
la que se insiste sí estuvo asistido por la defensora de oficio.

atento a lo anterior, resulta fundado el concepto de violación relativo a 
que se violó en su perjuicio el derecho de defensa adecuada al haber estado 
asistido en su declaración ministerial por persona de su confianza y no por un 
licenciado en derecho; sin embargo, ello no redunda en su perjuicio real ya 
que como se dijo negó los hechos imputados.

precisado lo anterior, es infundado el sexto motivo de disconformidad, 
en atención a que el magistrado integrante de la Sala señalada como respon-
sable, estuvo en lo justo al confirmar la sentencia de primer grado, en la que 
se consideró a **********, como penalmente responsable del delito de robo 
agravado por haberse cometido en contra de persona mayor de sesenta años 
(setenta y cinco años) y de transeúnte, previsto y sancionado en los artícu-
los 220, fracción ii, 223, fracción iX y 224, fracción iX, todos del Código penal 
para el distrito Federal; así como la plena responsabilidad penal del ahora 
quejoso en su comisión, con el carácter de autor material, a que se refiere la 
fracción i del numeral 22 del propio ordenamiento, por lo que se considera 
que no es violatoria de garantías, pues para ello dicho magistrado contó con 
los elementos de prueba siguientes:

…
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en esas condiciones, al ser infundados los conceptos de violación es-
grimidos por la parte inconforme, y al no advertirse que deba suplirse la defi-
ciencia de la queja, lo que procede es negar la protección constitucional 
solicitada.

por lo expuesto y fundado, con apoyo además en los artículos 103 y 107 
de la Constitución General de la república; 46 y 158 de la ley de amparo, 35 
y 37 fracción i, inciso a) de la ley orgánica del poder Judicial de la Federa-
ción, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
en contra del acto que reclama del magistrado integrante de la Cuarta Sala 
penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal, consistente en 
la re solución dictada el dieciséis de junio de dos mil once, en el toca penal 
**********, que confirmó la pronunciada por la Juez décimo Quinto penal de 
esta ciudad, en la causa penal **********, en la que se le consideró penal-
mente responsable en la comisión del delito de robo agravado.

Notifíquese; con testimonio de la presente ejecutoria, devuélvanse a la 
Cuarta Sala penal del tribunal Superior de Justicia del distrito Federal los 
autos enviados para la substanciación de este juicio constitucional y, en su 
opor tunidad, archívese el expediente de amparo.

así, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia penal del pri-
mer Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Guadalupe olga 
mejía Sánchez (presidenta), emma meza Fonseca (ponente) y miguel Ángel 
aguilar lópez.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Trans parencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

dECLARACIÓn MInISTERIAL REndIdA En PRESEnCIA dE 
PER SOnA dE COnFIAnZA Y nO dE LICEnCIAdO En dERE
CHO. SI En ÉSTA EL InCuLPAdO nIEgA LOS HECHOS dELIC
TIVOS QuE SE LE ATRIBuYEn, ES InnECESARIO COnCEdER 
EL AMPARO PARA EL EFECTO dE QuE nO SE LE OTORguE 
VALOR PROBATORIO (LEgISLACIÓn dEL dISTRITO FEdE
RAL).—Si bien es cierto que la declaración ministerial del inculpado 
rendida en presencia de persona de su confianza y no de licenciado en 
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derecho debe carecer de valor probatorio por no cumplir con el dere-
cho fundamental a una defensa adecuada a que se refieren los artícu-
los 20, apartado a, fracción iX, de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho y 
269 del Código de procedimientos penales para el distrito Federal, inter-
pretados conforme al artículo 1o. constitucional; también lo es que si 
en ella el imputado negó los hechos delictivos que se le atribuyen, es 
innecesario conceder el amparo para el efecto de que no se le otorgue 
valor probatorio, pues a nada práctico conduciría declarar ilegal su de-
claración ministerial en la que estuvo asistido únicamente por persona 
de su confianza, si al subsistir su negativa aquélla no le causa perjuicio.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/9 (10a.)

amparo directo 503/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz. 

amparo directo 42/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 68/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

amparo directo 134/2013.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo directo 119/2013.—16 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

dEFEnSA AdECuAdA. A PARTIR dE LA REFORMA COnSTI
TuCIOnAL dE dIEZ dE JunIO dE dOS MIL OnCE, ESTE dERE
CHO FundAMEnTAL ÚnICAMEnTE SE gARAnTIZA CuAndO 
EL InCuLPAdO, AL REndIR Su dECLARACIÓn MInISTERIAL, 
ES ASISTIdO POR un LICEnCIAdO En dERECHO, POR LO 
QuE SI LO HIZO SÓLO En PRESEnCIA dE PERSOnA dE Su 
COnFIAnZA, AQuÉLLA CARECE dE VALOR PROBATORIO (LE
gISLACIÓn dEL dISTRITO FEdERAL).—a partir de la reforma del 
artículo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, publicada en el diario oficial de la Federación el diez de junio de 
dos mil once, el derecho fundamental a una defensa adecuada a que 
se refieren los artículos 20, apartado a, fracción iX, constitucional, en su 



1147QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

texto anterior a la reforma publicada en dicho medio de difusión oficial 
el dieciocho de junio de dos mil ocho y 269 del Código de procedimien-
tos penales para el distrito Federal, se garantiza únicamente cuando el 
imputado en la averiguación previa y en el proceso está representado 
por un licenciado en derecho, por ser la persona con la capacidad técni-
ca para asesorarlo y apreciar lo que jurídicamente le es conveniente, 
por lo que con la asistencia de éste está mejor protegido porque guía 
su actuación en lo que le es favorable, esto es, ese derecho fundamen-
tal se satisface con la defensa material que realiza el indiciado por sí, y 
con la defensa técnica (formal) que efectúa un licenciado en derecho 
por ser la persona experta, aptitudes éstas con las que no cuenta la per-
sona de confianza. ahora bien, si al rendir su declaración ministerial el 
inculpado lo hizo sólo en presencia de esta última, su testimonio care-
cerá de valor probatorio, ya que debe estar asistido por un licenciado 
en derecho ya sea particular o de oficio, para otorgarle una real y efec-
tiva defensa legal, y así respetar el principio de equidad entre las par-
tes, pues el ministerio público –como acusador– es un órgano técnico 
representado por un licenciado en derecho y, por lo mismo, bajo el prin-
cipio de igualdad, también el inculpado debe estar representado por 
un profesionista en la misma materia y no únicamente por persona de 
confianza. Consecuentemente, si el inculpado rindió su declaración 
ministerial asistido solamente por esta última, con ello se originó una 
infracción a las formalidades del procedimiento, lo que se traduce en 
violación a sus derechos fundamentales, que traería como consecuencia 
su nulidad y, por tanto, que no se le otorgue valor probatorio alguno.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P. J/8 (10a.)

amparo directo 503/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz. 

amparo directo 42/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: J. trinidad Vergara ortiz.

amparo directo 68/2013.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: emma 
meza Fonseca.—Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.

amparo directo 134/2013.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretaria: maría del Carmen Campos Bedolla.

amparo directo 119/2013.—16 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: miguel Ángel Sánchez acuña.
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dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. LA FORMA dE InTERVEnCIÓn dE
LICTIVA En ESTE dELITO SE ACTuALIZA A TÍTuLO dE AuTORÍA 
dIRECTA Y MATERIAL En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 13, FRACCIÓn 
II, dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL, Aun TRATÁndOSE dE LA InCOR
PORACIÓn dEL ACTIVO A gRuPOS CRIMInALES PREEXISTEnTES.

amparo direCto 121/2012. 19 de SeptiemBre de 2012. uNaNimi-
dad de VotoS. poNeNte: óSCar eSpiNoSa durÁN. SeCretario: marCo 
aNtoNio BeltrÁN moreNo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son infundados los conceptos de violación formulados en la 
demanda de amparo que se analiza, por lo que procede se niegue el amparo, 
por las razones siguientes:

entrando al estudio de las garantías individuales que el quejoso estima 
violadas, se puede establecer que una vez analizadas las constancias de la 
causa penal de origen, contrario a lo que esgrime el quejoso, no existe vio-
lación a la garantía contemplada en el artículo 14 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, porque durante el desarrollo del juicio penal 
que se instruyó en su contra, se han respetado las formalidades esenciales 
del procedimiento en los términos de ley.

de la lectura de las constancias de los autos de primera y segunda 
instancias, se constata que el procedimiento del que deriva la sentencia de 
segundo grado controvertida, se substanció en los términos y acorde a las 
formalidades que la legislación secundaria exige, debido a que tales extre -
mos se traducen en: 1) la notificación del inicio del procedimiento y sus con-
secuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en que se 
finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una resolu -
ción que dirima las cuestiones debatidas, habida cuenta que de no hacerlo 
así, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia postulada 
en la Norma Fundamental, que es la de evitar la indefensión del afectado con el 
dictado de una sentencia condenatoria que restrinja su libertad sin la debida 
oportunidad de defensa, ésta entendida como uno de los derechos sustanti-
vos de mayor valía después del inherente a la propia vida del ser humano.

en efecto, en el caso concreto tales exigencias fueron atendidas y respe-
tadas por el Juez Federal del conocimiento responsable, pues del análisis de 
las constancias que integran los autos de donde derivó la resolución recla mada, 
se advierte que se cumplieron las formalidades esenciales del procedimiento, al 
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cual fue llamado el ahora sentenciado desde la etapa de averiguación pre -
via, pues compareció el quince de marzo de dos mil dos, ante el agente del 
minis terio público de la Federación, diligencia en la que una vez que fue infor-
mado de los derechos constitucionales que le asisten, entre ellos, el de decla-
rar o no en relación con los hechos, señaló que se reservaba de hacerlo; de tal 
forma, una vez que fue integrada la averiguación previa que se instruyó al indi-
ciado y que se estimaron reunidos los elementos probatorios suficientes, se 
ejerció acción penal en contra de **********, alias "el tarzán", por la probable 
comisión del delito de delincuencia organizada, contemplado en los numera-
les 2o., fracción i y 4o., fracción i, inciso a), de la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada; el diverso de contra la salud (en la hipótesis, al que 
extraiga del país narcóticos, aunque fuere en forma momentánea o en tránsito), 
estipulado en el ordinal 194, fracción ii, del código punitivo federal; además 
de otro, contra la salud, en su modalidad de fomento (colaborar al fomento en 
la comisión o ejecución de delitos contra la salud), consagrado en el nume-
ral 194, fracción iii, en relación con el diverso 193 del código represivo federal; 
todos los ilícitos conforme a la forma de intervención consagrada en la fracción 
iii del artículo 13 del Código penal Federal, asunto que fue radicado con el 
número de causa penal **********, del entonces Juzgado Segundo de dis-
trito "B" en materia de procesos penales Federales en el estado de méxico, 
pliego en el que se solicitó se librara la orden de aprehensión correspondiente.

mediante resolución de siete de junio de dos mil dos, el Juez del cono-
cimiento, concedió la orden de captura peticionada, única y exclusivamente 
por lo que hace a los delitos de delincuencia organizada y el de contra la 
salud, en la modalidad de extraer del país narcóticos, aunque fuere en forma 
momentánea o en tránsito, previstos y sancionados en los artículos 2o., frac ción 
i y 4o., fracción i, inciso a), de la ley Federal contra la delincuencia organizada; 
así como 193 y 194, fracción ii, del Código penal Federal, en los mismos térmi-
nos del pliego consignatorio, mas no así por lo que correspondió al otro ilícito 
de contra la salud, en la modalidad de fomento (hipótesis de colaborar al 
fomento en la comisión o ejecución de delitos contra la salud), por el que 
también ejerció acción penal; una vez cumplimentada la orden de aprehen-
sión en cita e internado en el centro de reclusión correspondiente, el once de 
junio de dos mil dos, se desahogó la diligencia de declaración preparatoria 
en la que, previo a ser enterado de los derechos consagrados a su favor en la 
Carta magna, tales como no ser obligado a declarar en su contra; saber el nom-
bre de su acusador y la naturaleza del hecho que se le atribuía; a que se le 
recibieran las pruebas y testigos que estimara necesarios; se le facilitaran 
todos los datos del proceso para su defensa; el derecho a una defensa ade-
cuada por sí, por abogado o persona de su confianza, para lo cual designó 
al licenciado Juan Cervantes Solano, defensor público federal adscrito a ese 
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órgano, y después de saber que la acusación era por los delitos objeto de 
la orden de captura, manifestó que se reservaba su derecho a declarar. 

Con posterioridad, transcurrida la dilación constitucional, el trece de 
junio de dos mil dos, se dictó el auto de formal prisión en contra de **********, 
por la probable comisión de los delitos de delincuencia organizada y contra 
la salud, en la modalidad de extraer del país narcóticos, aunque fuere en 
forma momentánea o en tránsito, por los que se siguió el proceso en la vía ordi-
naria; mediante escrito presentado ante el juzgado, por la defensa oficial, se 
ofrecieron las pruebas siguientes: ampliación de declaración del sentenciado 
**********, alias "el tarzán"; del testigo con clave confidencial "**********", 
de nombre **********, así como otras que fueron ofertadas por la representa-
ción social federal; inconforme con el auto de término constitucional citado, el 
indiciado interpuso el recurso de apelación correspondiente, mismo que fue 
resuelto por el primer tribunal unitario "B" del Segundo Circuito, dentro del 
toca penal **********, en el que determinó modificar el auto de bien preso, 
dictando la formal prisión por lo que hace al delito de delincuencia organizada, 
previsto y sancionado por los artículos 2o., fracción i, pero conforme al numeral 
4o., fracción i, inciso b), de la ley especial respectiva, y no de acuerdo al inciso a), 
como lo propuso la fiscalía; decretando la libertad por falta de elementos para 
procesar con las reservas de ley, por lo que hace al delito contra la salud, 
en la modalidad de extraer del país narcóticos aunque fuera en forma momen-
tánea o en tránsito, contenido y castigado en los ordinales 193 y 194 del código 
punitivo federal.

del mismo modo, a solicitud del sentenciado, aquí quejoso, y después de 
haber agotado el desahogo de los medios de convicción ofertados por el reo, 
mediante auto de veinte de junio de dos mil tres, con fundamento en el artículo 
150, primer párrafo, del Código penal Federal, se declaró ago tada la instruc-
ción, por lo que les fue conferido un plazo de diez días a las partes para ofrecer 
otros elementos de prueba que estimaran necesarios, lapso durante el cual, la 
defensa particular del sentenciado ofreció: documental privada consistente 
en constancia expedida por el doctor Jaime Chávez Jiménez, médico que le 
aten dió algunas lesiones que sufrió el reo, en la ciudad de tecate, **********; 
testimoniales de **********, ********** y **********.

**********, promovió juicio de amparo contra la determinación de 
treinta de abril de dos mil tres, emitida dentro del toca penal **********, que 
resolvió el recurso de apelación intentado contra el auto de formal prisión 
dictado contra el quejoso, el cual fue resuelto por el Segundo tribunal unita rio 
"B" del Segundo Circuito, bajo el expediente **********, en el que se conce-
dió el amparo por falta de fundamentación y motivación de la resolución con-
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trovertida, misma que fue confirmada en el amparo en revisión **********, 
resuelto por el Quinto tribunal unitario del mismo circuito, con lo cual se 
dictó el auto de formal prisión en cumplimiento a la ejecutoria de amparo, 
mediante resolución de cinco de abril de dos mil cuatro, en la que prevaleció 
la formal prisión, por la probable comisión del delito de delincuencia organi-
zada, y la libertad por falta de elementos para procesar por lo que ve al ilícito 
de contra la salud, en la modalidad de extraer del país narcóticos, aunque 
fuera en forma momentánea o en tránsito.

por proveído de tres de mayo de dos mil cuatro, se declaró cerrada la 
instrucción, con apoyo en el numeral 291, primer párrafo, del Código Federal 
de procedimientos penales, por lo que se dejó a vista los autos a las partes, 
por el plazo de treinta días para que formularan sus conclusiones, así las del 
agente del ministerio público de la Federación se agregaron de la foja ocho-
cientos dieciséis a la novecientos nueve, del tomo Viii de la causa penal, ocurso 
en el que solicitó el reproche penal por el delito de delincuencia organizada, en 
términos de los numerales 2o., fracción i y 4o., fracción i, inciso b), de la ley 
especial correspondiente, en relación con el diverso 13, fracción iii, del Código 
penal Federal, en lo que concierne a la forma de intervención; mientras que 
las conclusiones de inculpabilidad del sentenciado, presentadas por conducto 
de su defensa, obran de la foja cuatro a la treinta y dos, del tomo iX del proceso 
penal; una vez valorados los medios de prueba ofrecidos por las partes, en 
sentencia definitiva de ocho de agosto de dos mil cuatro, se determinó conde-
nar a **********, únicamente por el delito de delincuencia organizada, con-
forme a lo previsto y sancionado en los artículos 2o., fracción i y 4o., fracción i, 
inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada, con la cual no 
estuvo conforme el sentenciado, por lo que interpuso el recurso de apelación, 
siendo éste resuelto a través de la resolución de siete de abril de dos mil cinco, 
dirimida por el Cuarto tribunal unitario del Segundo Circuito, dentro del toca 
penal **********, que en esta vía constitucional se combate.

en consecuencia, es evidente que en el proceso que se siguió en contra 
de **********, no se transgredieron las formalidades esenciales del proce-
dimiento, porque tuvo conocimiento de los hechos antisociales que se le atri-
buyeron, la oportunidad de defenderse mediante la aportación de todas las 
pruebas que estimó convenientes para su defensa, además que alegó lo que 
a su interés convino antes de que se pronunciara la resolución de fondo, pues 
incluso promovió juicio de amparo indirecto contra el auto de bien preso; 
aunado a ello, impugnó la resolución combatida a través del recurso de apela-
ción, medio ordinario de defensa que prevé la ley de la que procede el acto; por 
tanto, es dable concluir, en el caso, que el procedimiento penal de donde 
dimana el acto reclamado en este juicio, adversamente a lo considerado el 
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quejoso, no puede sostenerse que se hayan violado las formalidades esencia-
les del procedimiento durante la integración de la causa penal de origen, ya que 
la tramitación respectiva se llevó acorde a lo ordenado por el artículo 14 de la 
Constitución General de la república.

es aplicable la jurisprudencia p./J. 47/95, sustentada por el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 133, tomo ii, 
diciembre de 1995, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que señala:

"FormalidadeS eSeNCialeS del proCedimieNto. SoN laS Que 
GaraNtiZaN uNa adeCuada Y oportuNa deFeNSa preVia al aCto 
priVatiVo.—la garantía de audiencia establecida por el artículo 14 constitu-
cional consiste en otorgar al gobernado la oportunidad de defensa previa-
mente al acto privativo de la vida, libertad, propiedad, posesiones o derechos, y 
su debido respeto impone a las autoridades, entre otras obligaciones, la de 
que en el juicio que se siga ‘se cumplan las formalidades esenciales del proce-
dimiento’. estas son las que resultan necesarias para garantizar la defensa 
adecuada antes del acto de privación y que, de manera genérica, se traducen 
en los siguientes requisitos: 1) la notificación del inicio del procedimiento y 
sus consecuencias; 2) la oportunidad de ofrecer y desahogar las pruebas en 
que se finque la defensa; 3) la oportunidad de alegar; y 4) el dictado de una 
resolución que dirima las cuestiones debatidas. de no respetarse estos requi-
sitos, se dejaría de cumplir con el fin de la garantía de audiencia, que es evitar 
la indefensión del afectado."

tampoco se estima infringido el derecho fundamental consagrado en 
la fracción iii del artículo 20 constitucional (vigente con anterioridad a las 
reformas a la Constitución política de los estados unidos mexicanos, publica-
das en el diario oficial de la Federación, el dieciocho de junio de dos mil ocho), 
que estatuye la prerrogativa del inculpado a saber en audiencia pública, y 
dentro de las cuarenta y ocho horas a su consignación, el nombre de su acu-
sador y la naturaleza y causa de la acusación, debido a que como se advierte 
de la diligencia de declaración preparatoria desahogada el once de junio de 
dos mil dos, por el entonces Juez Segundo de distrito "B" en materia de pro-
cesos penales Federales en el estado de méxico del conocimiento, señaló que 
se le informó al inculpado los términos de la acusación, así como el nombre de 
los acusadores y testigos que declararon en su contra, circunstancia que guarda 
plena correspondencia con lo dispuesto por el artículo 14 de la ley Federal 
contra la delincuencia organizada, que pregona el derecho del inculpado a 
saber los nombres de los testigos confidenciales, con posterioridad al ejerci-
cio de la acción penal.
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por otro lado, es inconcuso que la sentencia materia del presente reclamo 
constitucional, adversamente a lo estimado por el quejoso, tampoco vulnera las 
garantías consagradas en el artículo 16 de la Constitución General de la repú-
blica, dado que la Sala responsable la emitió en forma fundada y motivada.

ello es así, puesto que el acto materia de la controversia, que lo consti-
tuye la sentencia definitiva de siete de abril de dos mil cinco, dictada por el 
Cuarto tribunal unitario del Segundo Circuito responsable, en el toca penal 
**********, cumple con las garantías de legalidad y seguridad jurídica men-
cionadas, habida cuenta que expuso las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que tuvo en consideración para la emisión 
del acto, estableció las bases para la valoración de las pruebas existentes en 
el sumario, a través de la cita de los preceptos, tales como los numerales 279, 
280, 281, 284, 285, 286, 289 y 290 del Código Federal de procedimientos pena-
les, en estrecha vinculación con los ordinales 40 y 41 de la ley Federal contra 
la delincuencia organizada; en el mismo orden de ideas, invocó los artículos 
2o. y 4o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada, para establecer 
la actualización de esa conducta delictiva y así fincar la responsabilidad en la 
comisión del delito correspondiente; de igual manera invocó el artículo 13 para 
sustentar la forma de intervención del inculpado y los ordinales 51 y 52, éstos 
del propio ordenamiento sustantivo invocado, para establecer el grado de culpa-
bilidad y la individualización de las penas.

además que expuso las causas, motivos o razones que tuvo en consi-
deración para estimar que se encontraban demostrados los elementos del 
ilícito anteriormente indicado, cuya consumación se le atribuye a la parte 
quejosa y que hacen se acredite plenamente su responsabilidad, advirtiendo 
este tribunal Colegiado que sustancialmente existe adecuación entre los fun-
damentos de derecho invocados y los motivos expuestos, con lo que puede 
concluirse que no existe violación a la garantía contenida en el precitado 
párrafo primero del artículo 16 de la Constitución General de la república, por 
lo que resulta infundado el concepto de violación respectivo. 

ello, en atención a la jurisprudencia número 260, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página ciento 
setenta y cinco, primera parte, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Sema
nario Judicial de la Federación 1917-1995, que establece:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
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que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre 
los motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

en diverso aspecto, este tribunal Colegiado aprecia que la sentencia 
materia de la impugnación en esta vía constitucional, que consideró al quejoso 
penalmente responsable en la comisión del ilícito de delincuencia organizada, 
contemplado en los numerales 2o., fracción i y 4o., fracción ii, inciso b), de la 
ley federal respectiva; es legal, porque la autoridad responsable basó la resolu-
ción en las reglas de valoración de la prueba establecidas en los preceptos 
legales 279, 280, 281, 284, 285, 286, 289 y 290 del Código Federal de proce-
dimientos penales, en estrecha vinculación con los ordinales 40 y 41 de la ley 
Federal contra la delincuencia organizada, habida cuenta de que como lo 
determinó el tribunal unitario, en ejercicio de la competencia de amparo, 
los elementos probatorios existentes en autos, se estiman suficientes para acre-
ditar, en términos de los numerales 168 y 180 del Código Federal de procedimien-
tos penales, los elementos de dichos delitos, así como la plena responsabilidad 
penal del sentenciado en su comisión, ya que conducen al conocimiento que 
el aquí quejoso:

**********, perteneció a la organización criminal probablemente en-
cabezada por los hermanos **********, integrada por más de tres personas, 
que organizados de manera permanente (por lo menos de mil novecientos 
noventa y ocho), tenía como finalidad cometer delitos contra la salud, puesto 
que realizaban el trasiego de narcóticos, tales como cocaína y marihuana, del 
estado de ********** a los estados unidos de américa; conducta que por sí 
sola actualiza el supuesto de hecho previsto por el delito de delincuencia 
organizada, previsto y sancionado en los artículos 2o., fracción i y 4o., frac-
ción i, inciso b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada, por el 
que fue condenado el quejoso.

en este sentido, es menester precisar que los artículos 4o. y 95 del Código 
Federal de procedimientos penales, establecen los requisitos que deben col-
marse para emitir una resolución que decrete la responsabilidad penal de 
todo gobernado sujeto a proceso, mismos que textualmente establecen:

"artículo 4o. los procedimientos de preinstrucción, instrucción y pri mera 
instancia, así como la segunda instancia ante el tribunal de apelación, cons-
tituyen el proceso penal federal, dentro del cual corresponde exclusivamente 
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a los tribunales federales resolver si un hecho es o no delito federal, determi-
nar la responsabilidad o irresponsabilidad penal de las personas acusadas 
ante ellos e imponer las penas y medidas de seguridad que procedan con 
arreglo a la ley."

"artículo 95. las sentencias contendrán: i. el lugar en que se pronun-
cien; ii. la designación del tribunal que las dicte; iii. los nombres y apellidos 
del acusado, su sobrenombre si lo tuviere, el lugar de su nacimiento, nacio na-
lidad, edad, estado civil, en su caso el grupo étnico indígena al que perte nece, 
idioma, residencia o domicilio, y ocupación, oficio o profesión; iV. un extracto 
breve de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos resolutivos 
del auto o de la sentencia en su caso, evitando la reproducción innecesaria de 
constancias; V. las consideraciones, fundamentaciones y motivaciones legales 
de la sentencia; y Vi. la condenación o absolución que proceda, y los demás 
puntos resolutivos correspondientes."

delincuencia organizada

por su parte, los artículos 2o. y 4o. de la ley Federal contra la delincuen-
cia organizada, vigentes en la época en que se consumó el delito, publicados 
en el diario oficial de la Federación el siete de noviembre de mil novecien-
tos noventa y seis, señalan: 

"artículo 2o. Cuando tres o más personas acuerden organizarse o se 
organicen para realizar, en forma permanente o reiterada, conductas que por 
sí o unidas a otras, tienen como fin o resultado cometer alguno o algunos de 
los delitos siguientes, serán sancionadas por ese solo hecho, como miembros 
de la delincuencia organizada: i. … contra la salud, previsto en los artículos 194 
y 195, párrafo primero …"

"artículo 4o. Sin perjuicio de las penas que correspondan por el delito 
o delitos que se cometan, al miembro de la delincuencia organizada se le apli-
carán las penas siguientes: i. en los casos de los delitos contra la salud a que se 
refiere la fracción i del artículo 2o. de esta ley …b) a quien no tenga las fun-
ciones anteriores, de diez a veinte años de prisión y de doscientos cincuenta 
a doce mil quinientos días multa."

de una interpretación de los dispositivos transcritos puede soste nerse 
que los elementos del delito a estudio, de naturaleza plurisubjetiva son:

a) Que los sujetos activos formen parte de una agrupación integrada 
por tres o más personas;
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b) Que dicha agrupación se constituya de manera permanente o 
reiterada;

c) Que la finalidad del grupo sea la de realizar conductas que por sí o 
unidas a otras, tengan como fin o resultado la ejecución delincuencial de 
alguno de los delitos numerus clausus del artículo 2o. de la ley especial apli-
cable al caso, entre estos, el de contra la salud; y,

d) Que el activo no tenga las funciones de administración, dirección o 
supervisión en la organización delictiva.

expuesto lo anterior, puede determinarse que fue correcto que el tribu-
nal unitario de apelación tuviera por acreditados los elementos del tipo penal 
antes descrito, toda vez que los medios de convicción que ponderó y que 
obran en el sumario, resultan suficientes para tener por colmados, tanto los 
elementos del tipo, como la plena responsabilidad penal del quejoso en su 
comisión, pues al efecto valoró las pruebas siguientes:

Con la declaración de **********, con clave de testigo protegido 
"**********", aportada el veintiuno de noviembre de dos mil uno, ante el fis-
cal señaló: Que en relación con la persona que se había referido como el 
"tarzán", del que sabe el emitente que es un "pasador" muy bueno de droga 
hacia los estados unidos, el "Cero diez" le dijo que se llamaba **********, 
supo que trabaja para la organización de los hermanos arellano Félix, en la 
ciudad de tecate, **********; que tenía controladas a las autoridades policia-
cas del lugar y buenas relaciones con políticos y empresarios de esa ciudad; que 
lo conoció en mil novecientos noventa y ocho, y que en esa ocasión se encon-
traba el emitente en una reunión en la que estaba "el mayel, "el Gil", y "el efra", 
junto con personas de confianza en el restaurante "tecuala"; "el mayel" estaba 
pasando unos viajes de "mota" por la garita de tecate, lugar en el que tuvo 
problemas, por lo que comisionó al "loco arias" o "Cero diez" para que averi-
guara qué había pasado; al regresar le comentó que un sujeto llamado "tarzán" 
había estado bloqueando el paso del viaje, porque esta persona era quien 
controlaba el movimiento en la garita, diciéndole el "loco arias" o "Cero diez" 
que él conocía a esa persona, por lo que escuchó que "el mayel" le instruyó al 
"Cero diez" o "loco arias" que le trajera a esa persona y que si no quería venir 
que lo ejecutara; salieron a cumplir la orden el "Cero diez", acompañado de 
"el peque" y "el pollo", entre otros miembros de la gente de "el mayel", regre-
saron con una persona que supo por comentarios del "Cero diez", que era 
"el tarzán", mismo que había sido efectivo de la policía judicial del estado de 
********** y que con posterioridad se convirtió en "pasador" de droga, que esa 
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fue la primera ocasión que lo vió; después, por comentarios de "el Gil", se 
enteró el deponente que "el mayel" le leyó la cartilla e incluso lo regañó, acor -
dando al final que sólo trabajaría para la organización arellano Félix y sus 
grupos, entre ellos, los de "el Gil" y "el mayel"; supo que le estuvieron pasando 
varios meses a "el tarzán" exclusivamente marihuana, enseguida, ya que se 
bajaron unos aviones cargados de cocaína en el ejido San Vicente, municipio 
de ensenada, "el Gil" se llevó aproximadamente dos toneladas de cocaína a 
**********, mientras que "el mayel" se quedó con otras tantas, y que eso era 
para probar al "tarzán"; razón por la cual "el Gil" le reclamó a "el mayel", porque 
el referido "tarzán" aún no era de confianza, además porque "el Gil" era quien se 
encargaba de conseguir los "pasadores" de cocaína en la ciudad de **********, 
haciendo caso omiso "el mayel"; en fechas posteriores se enteró el declarante 
por el "Cero diez", quien era el encargado de llevar la cocaína de ensenada a 
tecate y en ocasiones de tijuana a tecate, que las dos toneladas que le entregó 
"el mayel" al "tarzán" pasaron exitosamente, sin ningún problema; en diversa 
ocasión cuando se encontraban en tijuana, "el mayel" le entregó a "el Gil" un 
millón de dólares americanos, para que se los entregaran al "tarzán" como pago 
de las "pasadas" que le había hecho; que se trasladó el deponente acompa-
ñando a "el Gil" a la ciudad de tecate, donde ya eran esperados por el "Cero 
diez", mismo que los llevó hasta el domicilio de "el tarzán", en donde "el Gil" 
le ordenó al de la voz que bajara la maleta que contenía el dinero, mismo que le 
fue entregado a "el tarzán"; en ese momento el "Cero diez" y el emitente, se salie-
ron a la cochera de la casa, en donde aquél le comentó que "el tarzán" había 
realizado buenas "pasadas", y que había pertenecido a la judicial del estado, 
saliendo de esa corporación para convertirse en "pasador" que su nombre era 
**********, además que tenía muy buenos contactos de todo tipo en la ciudad 
de tecate; en los siguientes meses se dio cuenta que "el mayel" le siguió 
dando marihuana y cocaína de la organización, para que la pasara "el tarzán" 
hacia los estados unidos, porque nunca se le "caían" los envíos; a partir de 
entonces supo el deponente que siguió trabajando para la organización de los 
arellano Félix, como el "pasador" de cocaína y marihuana más eficiente de 
"el mayel", pues realizaba el trasiego de cinco toneladas de marihuana y una 
de cocaína en cada viaje; en una ocasión supo que dicha persona sufrió un 
atentado en la ciudad de tecate al salir de su domicilio, recibiendo algunos 
disparos de arma de fuego en la parte izquierda del cuerpo, motivo por el que 
éste se trasladó al hospital ubicado en la ciudad de tijuana, por órdenes 
de "el mayel", en donde se percató que estaba resguardado por gente de este 
último; que esta persona es de peso en la organización, debido a que partici-
paba activamente para pasar droga a los estados unidos; que en el mes en que 
se detuvo a "el mayel", "Gil" se trasladó a la ciudad de tijuana, para entrevis-
tarse con **********, "el tigrillo", en donde se repartieron las plazas, quedando 
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"el primo" en méxico; "el Gil" en **********; "el tarzán" en tecate, "el Que-
mado" en tijuana y "el efra" en ensenada y tijuana; últimamente refirió el decla-
rante, "el Gil" se apoyó mucho con "el tarzán", pues la mayoría de la marihuana 
que trajo meses antes de ser detenido el de la voz, se le entregó a este último, 
mismo sujeto que la pasaba y la vendía en estados unidos.

ampliación de testimonio ministerial del sujeto con clave confidencial 
"**********", de diecisiete de febrero de dos mil uno, en la que en extracto 
señaló: Que al señor mike o miguel que es el que aparece con camisa azul 
marino, a quien identificó como el velador de la casa que se ubica en la calle 
mecánicos, esta persona fue contratada por el ingeniero **********, quien 
es el encargado de rentar algunas casas para "el Gil"; respecto a miguel, agregó 
que tiene aproximadamente tres años de trabajar con "nosotros", que ese 
inmue  ble se ha venido ocupando como bodega de marihuana y de vehículos 
que se utilizan en la organización; en la ciudad de tecate existe otro sujeto 
al que le apo dan "el tarzán".

ampliación del testigo "**********", aportado el veintiséis de marzo de 
dos mil dos, que en lo conducente y ante el Juez dijo: Que la persona a la 
que se refirió como "el tarzán", es la persona de nombre **********, misma que 
tenía mucha relación y constante comunicación con la organización de 
**********, alias "el Gil"; que en relación con la tarjeta de circulación número 
*********, expedida por el gobierno de ********** a favor de **********, 
que ampara los datos de un vehículo pick up, Ford, lobo, modelo mil novecien -
tos noventa y nueve, negro, con serie número ************, con placas de 
circulación ******** de **********, que fue hallada dentro de la camioneta 
dodge, ram, modelo dos mil, blanca, con placas de circulación ********** 
en la que iba el deponente antes que fuera detenido, señala que esa tarjeta de 
circulación que está a nombre de **********, es porque "el tarzán", se la 
entregó a **********, alias "el Gil", como pago de un cargamento de marihuana 
que se "cayó" en los estados unidos de "Norteamérica", y que esa documental 
estaba dentro de la camioneta dodge, ram, blanca, porque seguramente no 
la bajaron por olvido.

en otra ampliación el testigo con clave "**********", el veintitrés de 
octubre de dos mil dos, ante el Juez y a preguntas de la defensa particular, 
en lo conducente: afirmó que **********, tenía controladas a las autoridades 
de la ciudad de tecate, porque la mayoría de las ocasiones que se veían, iba 
acompañado de personal de las fuerzas especiales de la policía municipal y 
algunos agentes de la ministerial, así como otros del grupo Beta; que en 
muchas ocasiones desde mil novecientos noventa y ocho, hasta los días de la 
detención del emitente (trece de febrero de dos mil uno), **********, pasó 
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droga a los estados unidos y que sabía que llegaba a dicho país por voz de 
********** y **********; a finales de mil novecientos noventa y ocho o prin-
cipios del año noventa y nueve, supo que le detuvieron al sentenciado un trailer 
en el que transportaba una tonelada de cocaína a los estados unidos, preci-
samente cuando el emitente se encontraba en uno de los domicilios de 
**********, en tijuana; que vio cuando aviones cargados de cocaína bajaron 
en el ejido San Vicente, municipio de ensenada, durante los años de mil nove-
cientos noventa y seis, noventa y siete, noventa y ocho y noventa y nueve; que 
fue en los primeros meses del año dos mil, cuando el imputado recibió aten-
ción en el hospital Notradame, en la ciudad de tijuana; que no conoció a otra 
persona con apodo de "el tarzán", sólo a **********; aproximadamente a 
principios de dos mil, el reo le dio una camioneta Ford, lobo, pick up, modelo mil 
novecientos noventa y nueve, negra, con placas de circulación ***********, 
a **********, por un cargamento que se le "cayó"; cuando "el tarzán" pasaba 
la droga, se le pagaba a él y cuando éste la vendía en los estados unidos, él le 
pagaba a "el Gil"; en una ocasión el emitente y ********** le llevaron al impu-
tado un millón de dólares a tecate, como pago de una de las "pasadas" 
que realizó.

Se adminicula al atesto anterior, la versión de **********, con clave 
confidencial "**********", que el quince de marzo de dos mil dos, apuntó en 
esencia: Que con motivo de la vinculación que tenía con la organización delic-
tiva de los hermanos arellano Félix, llegó a conocer a muchas personas, tal 
es el caso, una vez que se le puso a la vista la fotografía marcada con el número 
uno, en la que apreció a una persona de tez morena clara, cabello corto y color 
güero amarillo, mismo que supo en ese momento que se llama **********, 
alias "el tarzán", que físicamente no lo reconoció, pero que al andar de pareja 
con el "Cero diez", como escoltas de "el mayel", se dio cuenta que en muchas 
ocasiones este último le pidió al "Cero diez" que localizara a "el tarzán", con el 
propósito de mandarle mercancía, como cocaína y marihuana, para que esta 
persona la introdujera a los estados unidos de "Norteamérica" o la vendiera 
allá, por lo que notó, como si el "Cero diez" fuera el intermediario entre "el mayel" 
y "el tarzán", y siempre que lo hacía era para ponerse de acuerdo para llevarle 
mercancía para que "el tarzán" la pasara.

Se entrelaza lo anterior a la deposición de **********, alias "el Jabalí", 
de veintiuno de marzo de dos mil uno, manifestó: Que el tres de abril de mil 
novecientos ochenta y ocho, contrajo matrimonio vía civil y religiosa con 
**********, hermana de **********, alias "el mayel" y de **********, alias 
"el Gilillo", época en la que empezó a trabajar para ********** como pistolero, 
escolta o personal de seguridad, trabajo para el cual le fue proporcionada un 
arma de fuego calibre treinta y ocho súper, siendo como se percató que 
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**********, realizaba actividades relacionadas con el narcotráfico; a pregun-
tas formuladas por la representación social, contestó que las personas de 
más confianza que trabajaban para el cuñado **********, "el mayel", eran 
**********, alias "el Bocho", con clave ochenta y cinco; **********, alias 
"la matuza" o "la macumba", con clave ochenta y cuatro, de quienes sabe tra-
bajan en la actividad del narcotráfico que desarrolla **********.

Versiones que fueron entrelazadas con la declaración de **********, 
de treinta y uno de mayo de dos mil dos, en lo que interesa dijo: Que respecto 
a la fotografía que le fue puesta a la vista, señaló que hasta esa fecha supo 
que le apodaban "el tarzán", pero que se enteró de su existencia en la ciudad 
de tecate y de su participación en la organización liderada por ********** y 
**********, pues a partir de mil novecientos noventa y ocho, en las carreras 
"fuera de camino", la gente de "el Gilillo" mencionaba que iba a estar presente 
"el tarzán", que a veces corría y en otras acompañaba al "Gilillo" o "el mayel", 
sabiendo esto, porque el emitente se reunía con ellos con motivo de las carre-
ras, por esa razón conoce a "el tarzán", quien refirió que pertenecía a esa 
organización delictiva, porque era el que transportaba la droga a tecate, la 
cual pasaba a los estados unidos de américa, esto, según los comentarios que 
le hacían principalmente "el Gallo" o r-1, incluso recordaba que era bueno, ya 
que no era sorprendido con los cargamentos, no obstante que pasaba canti-
dades fuertes, esto es, cargamentos grandes, información proporcionada por 
estos últimos; se enteró que "el tarzán" le compró al "troffy" un carro de carre-
ras a "el Gilillo" en una cantidad de cien mil dólares, debido a que "el tarzán", 
corría coches en esas carreras; después de febrero de dos mil uno, que fue 
detenido el brazo derecho de "el Gilillo", conocido como "el Buzo", le prestó 
apoyo a aquél para ocultarlo en la ciudad de tecate, apoyándose para las 
actividades que realizaba, en la gente del referido "tarzán" para continuar con 
el traslado de droga a los estados unidos de américa.

deposados que fueron acertadamente valorados en términos de lo dis-
puesto por los numerales 40 y 41 de la ley Federal contra la delincuencia 
organizada, en concordancia con lo señalado por los diversos 285 y 289 del 
Código Federal de procedimientos penales, de aplicación supletoria con-
forme a lo consagrado en el artículo 7o. de la invocada ley especial, debido a 
que como se expuso por la autoridad responsable, se trata de testimonios de 
personas que son mayores de edad, con capacidad e instrucción suficientes 
para juzgar los actos sobre los que depusieron; imparciales; con declaracio-
nes claras y precisas, sin dudas ni reticencias, tanto sobre la substancia del 
hecho como sobre las circunstancias esenciales, sin que se advierta que 
hayan sido obligados por fuerza o miedo ni impulsados por engaño, error o 
soborno al momento de emitirlos.
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adquiere vigencia por su contenido, la jurisprudencia número 352, susten-
tada por la primera Sala del máximo tribunal de Justicia del país, impresa en la 
página ciento noventa y cinco, primera parte, tomo ii, materia penal, del Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que dispone:

"teStiGoS. apreCiaCióN de SuS deClaraCioNeS.—las declara-
ciones de quienes atestiguan en proceso penal deben valorarse por la autori-
dad jurisdiccional teniendo en cuenta tanto los elementos de justipreciación 
concretamente especificados en las normas positivas de la legislación aplica-
ble, como todas las demás circunstancias objetivas y subjetivas que, mediante 
un proceso lógico y un correcto raciocinio, conduzcan a determinar la menda-
cidad o veracidad del testimonio sub júdice."

Sin que sea óbice, tal como lo expuso el tribunal de alzada responsa-
ble, que algunos de los testigos no hayan presenciado en forma directa los 
hechos sujetos a reproche, pues no hay que perder de vista que tales medios de 
convicción resultan válidos para establecer la pertenencia del sentenciado a 
la organización delictiva encabezada por ********** y **********, la tempo-
ralidad en que se tuvo conocimiento en que operó el grupo delincuencial, 
algunos de sus integrantes y las actividades delictivas encaminadas a realizar 
delitos contra la salud; de ahí que, aun cuando el testigo protegido "**********", 
hubiere señalado que no conocía físicamente al ahora sentenciado, lo cierto es 
que puso en evidencia que, al estar de pareja con el "Cero diez", se percató que 
éste era el encargado de localizar a "el tarzán" (hecho conocido por sí mismo, 
y no por referencia de terceros), para que llevara a cabo el trasiego de droga a 
los estados unidos; por lo que ve al testigo **********, quien refirió ser 
cuñado de los hermanos ********** (líderes de la organización delictiva) y 
escolta de **********, logró advertir que el grupo criminal en cuestión, se 
dedicaba al tráfico de narcóticos, con el propósito de introducirlo o inter-
narlo al vecino país.

aunado a lo anterior, la autoridad responsable tomó en consideración la 
diligencia de cateo verificada el dieciséis de febrero de dos mil uno, practicada 
por la representación social en el domicilio ubicado en la calle **********, 
**********, **********, **********, en la que se hizo constar la presencia 
de clorhidrato de metanfetamina y canabis sativa l; así como la diversa dili-
gencia desahogada el diecisiete siguiente, en la calle **********, en la misma 
ciudad, en la que se ubicó el vehículo Ford, lobo, con placas de circulación 
******** de **********, que resultó ser propiedad del sentenciado, y que 
viene a robustecer la aseveración del testigo protegido "**********", en la 
que señaló que el vehículo en cuestión, a nombre de **********, se lo dio a 
**********, alias "el Gil", como pago de una mercancía que se le "cayó".
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diligencia de inspección judicial practicada el veintidós de mayo de dos 
mil tres, por el Juez Segundo de distrito "B" en materia de procesos penales 
Federales en el estado de méxico, en la persona de **********, en la que se 
hicieron constar diversas cicatrices encontradas en el cuerpo de éste; medio 
de convicción, en oposición a lo señalado por el quejoso, sí resulta relevante 
para fortalecer el dicho del testigo **********, en cuanto a que el sentenciado 
sufrió un atentado en la ciudad de tecate por disparos de arma de fuego, por 
los que fue trasladado al hospital.

Se adminicula a los datos de prueba enunciados, el oficio sin número, de 
catorce de mayo de dos mil dos, suscrito por el jefe de recursos humanos, 
dependiente de la procuraduría General de Justicia del estado de **********, 
en el que informó al Juez del conocimiento, que **********, desempeñó el 
cargo de agente de la policía ministerial adscrito a la Comandancia de la poli-
cía ministerial en tijuana, a partir del dos de septiembre de mil novecientos 
noventa y uno, causando baja el uno de noviembre de mil novecientos noventa 
y tres; así como el diverso oficio cuatrocientos veintiuno, de veintiuno de mayo 
de dos mil tres, signado por el director de Seguridad pública, tránsito y trans-
porte municipal de tecate, en el mismo estado en cita, por el que envió copia 
certificada del expediente personal del aquí sentenciado, dentro del cual obra 
el memorando **********, del que se advierte que el delegado municipal de 
Valle de las palmas, **********, le informó al oficial mayor del Xiii ayun-
tamiento de tecate, que dio de baja a **********, por haber faltado injustifi-
cadamente al trabajo y quien refirió no importarle si lo daban de baja.

elementos probatorios que fueron valorados en su justa dimensión, 
conforme a lo preceptuado en los artículos 40 y 41 de la ley Federal contra la 
delincuencia organizada, en concordancia con los ordinales 280, 281, 284 y 
290 del Código Federal de procedimientos penales, debido a que, por lo que 
concierne a las documentales públicas, las mismas fueron expedidas por ser-
vidores públicos en ejercicio activo de sus funciones y con motivo de ellas, 
aunado a que reúnen las características y componentes que las distinguen 
como oficiales; y por lo que ve a las diligencias de inspección y cateo, se trata 
de actuaciones desahogadas tanto por la representación social como el Juez, 
en las que hicieron constar lo que fue percibido por ellos a través de los sen-
tidos, estando facultados para ello constitucionalmente.

es infundado el concepto de violación, en el que refiere que carece de 
eficacia el oficio sin número, suscrito por el jefe de recursos humanos citado, 
en el que se destaca que el sentenciado estuvo adscrito a la policía minis te rial, 
pues si bien el mismo no resulta un elemento de prueba contundente para 



1163QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

acreditar la acción principal del tipo penal a estudio, lo cierto es que sí resulta 
una prueba indiciaria que, como lo expuso el tribunal responsable, viene 
a robustecer el dicho del testigo con clave "**********", en cuanto refirió que 
el sujeto apodado "el tarzán", efectivamente perteneció a esa corporación poli-
ciaca; además que le confiere credibilidad cuando señaló que en la mayoría 
de las ocasiones, iba acompañado de personal de las fuerzas especiales de la 
policía municipal y agentes de la ministerial; elementos de los que puede 
concluirse que efectivamente el testigo con clave "**********", aportó infor-
mación que conduce a identificar al sujeto apodado "el tarzán", con las carac-
terísticas propias de **********; en tal virtud, no puede sostenerse como 
válida, la afirmación del quejoso, que el oficio en comento no tiene relevancia 
jurídica dentro del cúmulo de pruebas para fincar el reproche que se le hace 
en la sentencia de condena. 

mismo argumento que corresponde hacer respecto a la inspección judi-
cial realizada por el entonces Juez de distrito "B" en materia de procesos penales 
Federales, en el estado de méxico, el veintidós de mayo de dos mil tres, en la 
que se hizo constar la presencia de diversas cicatrices y marcas encontradas 
a la vista, en el cuerpo de **********, que resultan altamente coincidentes con 
las manifestaciones del testigo "**********", quien expresó que en una oca-
sión supo que "el tarzán", sufrió un atentado en la ciudad de tecate al salir del 
domicilio, recibiendo varios disparos de arma de fuego en el cuerpo, por lo 
que fue internado en un hospital en tijuana, por órdenes de "el mayel".

elementos convictivos que analizados en forma armónica con las apor-
taciones de los testigos de cargo antes valoradas, conducen a vincular pode-
rosamente la identidad del individuo apodado "el tarzán", con la persona del 
sentenciado; de ahí que adversamente a la postura del impetrante de garan-
tías, tanto el oficio como la diligencia de inspección judicial, sí aportan datos 
indiciarios que concatenados a los demás elementos de prueba, son necesa-
rios para fincar la responsabilidad penal del reo en la comisión del delito de 
delincuencia organizada.

medios de convicción con los que se arriba al convencimiento de que 
efectivamente, como lo señaló el tribunal de alzada responsable, permite 
con cluir que se encuentran colmados todos los elementos del delito de delin-
cuen cia organizada, previsto en los artículos 2o., fracción i y 4o., fracción i inciso 
b), de la ley Federal contra la delincuencia organizada, así como la plena res-
ponsabilidad penal en su comisión, al encontrarse demostrada la existencia 
de una conducta de índole positivo (pertenencia al grupo delictivo), antijurídica, 
por no estar amparada por alguna causa de licitud que torne a la acción legí-
tima y culpable, porque no obstante que pudo haber actuado conforme a la 
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norma, operó con desprecio de lo que prohíbe la ley y con conocimiento 
de la norma prohibitiva, sin que se aprecie alguna causa de inculpabilidad 
que lo exima de responsabilidad.

No es obstáculo a la anterior conclusión, como fue calificado correcta-
mente por el tribunal unitario responsable, el hecho de que **********, al 
momento de declarar el tres de octubre de dos mil dos, durante la etapa de ins-
trucción (pues ante el ministerio público y en la audiencia preparatoria, se 
reservó el derecho a declarar), ante la presencia de su defensor particular, 
haya negado la imputación firme y directa que se le hizo, además que a pre-
gun tas del abogado, igualmente negó conocer a la organización delictiva de los 
arellano Félix; pues aun cuando se pronunció de manera categórica negando 
los hechos que le fueron atribuidos, ello no resulta suficiente para eximirlo de la 
responsabilidad sujeta a reproche en el juicio penal de origen seguido en su 
contra, debido a que, tal como lo expuso la autoridad responsable, no aportó 
datos de prueba que robustecieran alguna causa de justificación o de inculpa-
bilidad que le beneficie, y sí por el contrario en autos del sumario quedaron 
patentizadas las imputaciones firmes y directas que subyacen en las declaracio-
nes de los testigos **********, con clave confidencial "**********"; **********, 
con clave "**********" y **********, de los que se pone de manifiesto que el 
sentenciado era la persona que se dedicaba a pasar la droga (marihuana y 
cocaína) a los estados unidos de américa, que le era encomendada por los 
hermanos **********; en tal virtud, si bien en un origen, el reo en cuestión 
gozaba de la garantía de presunción de inocencia, que se encuentra implícita 
en la Constitución Federal, acorde a la interpretación sistemática e integrada 
que se hace de los artículos 14, párrafo segundo; 16, párrafo primero; 19, párrafo 
primero; 21, párrafo primero, y 102, apartado "a", párrafo segundo, conforme 
a la redacción existente con antelación a la reforma publicada en el diario 
oficial de la Federación el dieciocho de junio de dos mil ocho, lo cierto es que 
al haber quedado desvirtuada dicha prerrogativa, se colige que correspondía al 
quejoso demostrar la postura excluyente que creyera beneficiarle; luego, si no 
la acreditó durante la etapa de instrucción, es evidente que deben prevalecer 
incólumes las pruebas de cargo que lo incriminan; circunstancia que permite 
sostener que no hubo violación al principio de presunción de inocencia, que 
en un inicio le favorecía.

adquiere relevancia por las razones que la informan, la jurisprudencia 
V.4o. J/3, emitida por el Cuarto tribunal Colegiado del Quinto Circuito, cuyo 
criterio comparte este tribunal Colegiado, localizable en la página 1105, tomo 
XXii, julio de dos mil cinco, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, que establece:
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"iNCulpado. le CorreSpoNde la CarGa de la prueBa CuaNdo 
la preSuNCióN de iNoCeNCia Que eN priNCipio opera eN Su FaVor, 
apareCe deSVirtuada eN la CauSa peNal.—Si del conjunto de circuns-
tancias y pruebas habidas en la causa penal se desprenden firmes imputaciones 
y elementos de cargo bastantes para desvirtuar la presunción de inocencia 
que en favor de todo inculpado se deduce de la interpretación armónica de 
los artículos 14, párrafo segundo, 16, párrafo primero, 19, párrafo primero, 21, 
párrafo primero y 102, apartado a, párrafo segundo, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos, y por otro lado, el encausado rechaza las 
imputaciones y niega el delito, o su participación culpable en su actualiza-
ción, éste necesariamente debe probar los hechos positivos en que descansa 
su postura excluyente, sin que baste su sola negativa, no corroborada con 
elementos de convicción eficaces, pues admitir como válida y por sí misma 
suficiente la manifestación unilateral del inculpado, sería destruir todo el 
mecanismo de la prueba circunstancial y desconocer su eficacia y alcance 
demostrativo."

por tanto, conforme a lo antes expuesto, puede establecerse que el 
material probatorio es suficiente para demostrar todos y cada uno de los 
elementos del delito de delincuencia organizada, así como la plena responsa-
bilidad en su comisión, al quedar acreditado que el sentenciado intervino en 
la organización delictiva dirigida por ********** y **********, que operaba 
en forma permanente, realizando actividades específicas –sin tener funciones 
de administración, dirección o supervisión–, tales como el fungir como "pasa-
dor" de narcóticos, de este país a los estados unidos de américa, como fue 
reconocido por los testigos de cargo que lo identificaron como "el tarzán", 
mismo que era localizado a través del "Cero diez", para llevar a cabo esa fun-
ción del trasiego de droga que le fue encomendada por el grupo delincuencial 
al que pertenecía, arribando con ello a la conclusión de la intervención que 
tuvo el reo en la conducta de pertenecer a un grupo delictivo dedicado a come-
ter delitos contra la salud, acción que permite la demostración de la respon-
sabilidad penal de **********, en términos de lo dispuesto por el artículo 13 
del código punitivo federal.

Sin que resulte exigible para fincar el juicio de reproche que se examina, 
como lo aduce el quejoso, que sea necesario acreditar la "permanencia" del 
sentenciado en la organización delictiva, debido a que la realización de con-
ductas en "forma permanente o reiterada", es un elemento normativo que se 
exige para el grupo delincuencial, no para la pertenencia a la que hace alu-
sión el demandante del amparo.

es cierto que el tribunal unitario responsable estableció que el grado 
de participación del quejoso en la comisión del delito analizado, se llevó a 
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cabo en términos de la hipótesis jurídica prevista en la fracción iii del artículo 
13 del Código penal Federal, es decir, como coautor material por codominio 
funcional del hecho; empero, este tribunal Colegiado estima incorrecta esa 
conclusión, con base en los siguientes argumentos: 

el delito de delincuencia organizada es de los clasificados como "pluri-
subjetivos", por razón del número de personas que en él intervienen; el verbo 
rector previene como conducta punible, la "pertenencia" en sí misma, a un 
grupo delincuencial, de manera dolosa; por tanto, la forma de intervención 
en este caso, se actualiza a título de autoría directa y material, aun tratán-
dose de la incorporación a grupos criminales preexistentes, lo que implica 
que dicho acto ilícito, se satura con un acto "instantáneo" y personal, como 
lo es el inte grarse a un grupo delincuencial, puesto que no se debe confun-
dir la forma de intervención del activo, con el carácter plurisubjetivo del tipo 
penal para efec tos clasificatorios, por razón del número de sujetos intervi-
nientes; por ello, no procede realizar el examen en este delito, a partir de la 
figura del codominio funcional del hecho, como se plantea en uno de los 
conceptos de violación, dado que esa forma de comisión no se examina ni se 
reprocha en este ilícito, la realización fraccionada de alguna tarea adecuada y 
necesaria para la confi guración del tipo, sino como ya se dijo, lo que se reprime 
al activo, es la per tenencia al grupo, con las características previstas en el 
artículo 2o. de la ley Federal contra la delincuencia organizada.

resulta aplicable al caso la tesis emitida por este tribunal Colegiado, 
identificada con el número o clave de identificación ii.2o.p.278 p (9a.), locali-
zable en la página mil seiscientos veintiséis, libro i, tomo 3, octubre de dos 
mil once, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
que establece:

"deliNCueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliC-
tiVa eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa direCta Y 
material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraCCióN ii, del CódiGo 
peNal Federal, auN tratÁNdoSe de la iNCorporaCióN del aCtiVo 
a GrupoS CrimiNaleS preeXiSteNteS.—Se actualiza una inconsistencia 
técnica referida al fundamento legal que pretende basar la forma de interven-
ción delictiva en el delito de delincuencia organizada conforme al artículo 13 
del Código penal Federal, cuando se invoca en la sentencia la fracción iii de dicho 
numeral, al no resultar aplicable como fundamento. dicha fracción se refiere 
a lo que la doctrina denomina autoría ampliada o coautoría por codominio del 
hecho, la cual implica un supuesto de distribución de actividades necesarias 
para la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el homi-
cidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis no se surte 
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tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en éste, de acuerdo 
con la tendencia derivada incluso de los tratados internacionales en la materia, 
se previene como conducta punible la ‘pertenencia’ en sí misma, de manera 
dolosa, a un grupo delincuencial organizado, y no se refiere sólo al acto fun-
dante de la organización sino también a la pertenencia constatada como 
residuo de la incorporación potencialmente posterior y aceptada; por tanto, la 
forma de intervención delictiva en este delito se actualiza a título de autoría 
directa y material, aun tratándose de la incorporación a grupos criminales 
preexistentes, toda vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de ‘per-
te necer’ de modo doloso a una agrupación delictiva con los requisitos y las 
fina lidades previstas por la ley (plurisubjetividad y propósitos delictivos espe-
cíficos), lo que implica que dicho actuar de ‘pertenecer’ se satura con un acto 
instantáneo y personal de integrar dicho grupo dadas las condiciones respec-
tivas, y ese actuar se realiza de manera individual y completa sin necesidad 
de división de actos conformadores de la efectiva comprensión de la conducta 
punible, que lo es, por ende, en todo caso, a título de autor material, esto es, 
autoría directa e individual para cada uno de los integrantes (artículo 13, frac-
ción ii, del ordenamiento mencionado); acudir a la citada fracción iii implicaría 
confundir la forma de intervención del activo con el carácter plurisubjetivo 
que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasificatorios en relación con 
la exigencia de un número determinado de sujetos pertenecientes."

de ahí que sea inexacto el razonamiento expuesto por el tribunal unita-
rio responsable, ya que, como se argumentó anteriormente, el delito de delin-
cuencia organizada, permite sólo la forma de comisión contemplada en la 
fracción ii del ordinal 13 del Código penal Federal.

No obstante el error destacado, éste no es motivo suficiente para otorgar 
al quejoso la protección constitucional para el efecto de que la responsable 
modifique el grado de intervención del sentenciado; debido a que a ningún 
fin práctico conduciría esa decisión al no redundar en algún beneficio al peti-
cionario, toda vez que, con los medios de prueba valorados anteriormente, se 
logra establecer que **********, alias "el tarzán", perteneció a la agrupación 
delictiva encabezada por ********** y **********, realizando las tareas de 
envío de droga al vecino país, intervención que fue a título directo y de propia 
voluntad.

por otra parte, según lo previsto en el artículo 64 Bis de la misma ley 
punitiva citada, sólo en los casos previstos en las fracciones Vi, Vii y Viii del 
mencionado numeral 13, se impondrá como pena hasta las tres cuartas par-
tes de la correspondiente al delito de que se trate y, en su caso, de acuerdo 
con la modalidad respectiva; de ahí que al no actualizarse dichas hipótesis, en 
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nada cambiaría el grado de culpabilidad en que fue ubicado el quejoso, con 
el hecho de que se determine que la forma de intervención no fue como coautor, 
sino como autor material.

igualmente quedó demostrado que la conducta que desplegó el quejoso 
fue a título doloso, conforme a lo previsto en el artículo 9o., párrafo primero, 
del Código penal Federal, dado que de las pruebas existentes en autos del 
expediente de origen, y de manera indirecta, se encuentra demostrado, tanto 
el elemento cognoscitivo como el volitivo, ya que al encontrarse el sentenciado 
inmerso en la actividad cotidiana de una sociedad, pero sobre todo, por haber 
pertenecido a una corporación policiaca, encargada en el auxilio de la perse -
cución de delitos, –como quedó demostrado con el oficio sin número, expedido 
por el jefe de recursos humanos de la procuraduría General de Justicia del 
estado de **********; así como de la copia certificada del expediente perso-
nal del imputado–, y con ello, conocer que la conducta desplegada era de las 
prohibidas y castigadas por la ley, es inconcuso que tenía conocimiento de lo 
antijurídico de su actuar y no obstante ello quiso la consumación del ilícito 
en cuestión.

en esa misma línea de pensamiento, deviene infundado el motivo de 
inconformidad formulado por la parte demandante, en el que alude que los 
datos de prueba que integran el sumario, resultan insuficientes para acredi-
tar que en forma "dolosa" el sentenciado tuvo un sentido de "pertenencia" de 
la organización delictiva.

ahora bien, aun cuando el quejoso al realizar el planteamiento de disen-
so, hace una mezcla heterogénea de conceptos (inacreditación del elemento 
"pertenencia" que conduce a la atipicidad; grado de intervención e indemos-
tración del codominio funcional del hecho), que corresponden a distintas 
cate gorías y elementos de la teoría del delito, con lo que denota una evidente 
confusión en el planteamiento que realmente pretende, este tribunal Colegiado 
se permite dar contestación exclusivamente al planteamiento referente al "dolo", 
puesto que por lo que hace a la tipicidad, la misma ya fue objeto de pronun-
ciamiento con antelación, y por lo que concierne a la forma de intervención, en 
el que aduce la existencia de una coautoría material, debe señalarse que ello es 
materia de la concesión del amparo, tal como se verá en el estudio que se hace 
al final de esta ejecutoria.

es inexacta la afirmación del quejoso, en cuanto señala que el análisis 
del "dolo", debe hacerse en el capítulo de la responsabilidad penal, según lo 
fundamenta en el artículo 168 del Código Federal de procedimientos penales, 
puesto que si bien de una primera lectura del dispositivo legal en cuestión, 
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a esa conclusión falaz pudiera llevarnos su contenido, esa postura no resulta 
del todo conforme con la legislación, hecha una interpretación integral de 
algunas partes medulares que regulan al sistema penal mexicano.

es cierto que el tercer párrafo del numeral 168 invocado señala: "la pro-
bable responsabilidad del indiciado se tendrá por acreditada cuando, de los 
medios probatorios existentes, se deduzca su participación en el delito, la comi-
sión dolosa o culposa del mismo y no exista acreditada a favor del indiciado 
alguna causa de licitud o alguna excluyente de culpabilidad", texto del cual, de 
una apreciación apriorista, pudiera conducir a afirmar que el "dolo" es real-
mente un componente de la responsabilidad penal, sin embargo, hacer una 
interpretación en esos términos, conduciría al absurdo de considerar que el 
dolo no pertenece ni a la tipicidad ni a la antijuridicidad, sino a la culpabilidad, 
circunstancia que llevaría a la incorrecta afirmación, de que el dolo abarca, 
no solo el conocimiento de los elementos del tipo (cognitivo), sino también el 
conocimiento de la antijuridicidad –propio de la culpabilidad–, concepto que no 
es compatible con la definición consagrada en el primer párrafo del artículo 9o. 
del Código penal Federal, que establece que: "obra dolosamente el que, 
conociendo los elementos del tipo penal … quiere o acepta la realización del 
hecho descrito por la ley", porción normativa de la que se obtiene que el "dolo", 
únicamente se conforma de dos elementos: a) un cognitivo, que significa el 
conocer los elementos del ilícito, y b) otro volitivo, querer el resultado previsto 
en la ley.

en ese orden argumentativo, el dolo no puede estar comprendido en 
una categoría posterior a la antijuridicidad, tan es así, que la teoría finalista –que 
rige a nuestro código punitivo–, es la que lo reubicó, trasladándolo de la culpa-
bilidad a la tipicidad, pues se sostuvo que la conducta no era un análisis de un 
proceso meramente causal, sino que toda acción tenía una finalidad, un propó-
sito final, modificación que incluso aparece refrendada si se hace un examen 
minucioso y sistemático, a partir de las figuras del error de tipo y de prohibi-
ción, ambos vencibles. 

el artículo 15 del Código penal Federal, reglamenta lo inherente a la 
figura de la "exclusión del delito", y en el último párrafo de la fracción Viii, 
establece que para el caso de errores vencibles, se debe estar a lo previsto en 
el ordinal 66 del propio cuerpo de leyes mencionado, mismo que refiere, que 
para el caso de que se presente el error al que alude el inciso a) de la fracción 
Viii del ordinal invocado (error de tipo), se impondrá la punibilidad del delito 
culposo, claro, si el hecho de que se trata admite dicha forma de realización; 
pero si el error vencible, es el previsto en el inciso b) de esa fracción (error de 
prohibición), la pena será de hasta una tercera parte del delito que se trate.
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de aquí se deduce, que conforme a nuestra legislación penal federal 
vigente que:

a) el error de tipo vencible sí afecta la existencia del dolo; y,

b) el error de prohibición vencible no afecta la existencia del dolo.

en conclusión, si el error de prohibición vencible no afecta el dolo, y el 
error de tipo vencible sí lo altera, es porque el conocimiento sobre la antijuri-
dicidad del hecho (objeto de estudio de la culpabilidad), no pertenece al dolo 
y, por tanto, éste no puede ubicarse tampoco en la responsabilidad, silogismo 
que nos lleva a sostener que el "dolo" está sistemáticamente ubicado en el 
tipo penal (tipicidad); de ahí que el razonamiento hecho por el quejoso a partir 
del numeral 168 comentado, con el que concluyó que el dolo forma parte de 
la responsabilidad, es infundado y carente de toda lógica jurídica.

por otra parte, contrario a la postura argumentativa del quejoso, debe 
concluirse, al igual que lo hizo el tribunal de alzada, que en lo concerniente al 
"dolo", sí se encuentra acreditado a cabalidad con los medios de prueba que 
obran en el sumario, habida cuenta de que como ya se estableció, la inten-
ción del sentenciado de pertenecer a la agrupación, resulta ser un compo-
nente que no puede acreditarse en forma directa (dolo), por lo que ante la 
ausencia de una confesión por parte del reo, debe inferirse circunstancial-
mente de los demás medios de convicción, en términos de lo previsto por el 
artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales, tal como lo plan-
teó el tribunal de segunda instancia, para así poder concluir que había un 
dañado propósito, si no de pertenecer en sí a la organización delictiva, como 
sinónimo de acto volitivo, sí de participar en las actividades ilícitas que desem-
peñaba ésta, lo que de suyo conduce a integrar la voluntad consciente del reo 
para pertenecer a la agrupación delincuencial, pues no se concibe una interac-
ción activa, apoyando los fines y tareas de la agrupación, sin pertenecer a 
la misma.

ello quedó probado sustancialmente, se reitera, con la declaración de 
**********, con clave confidencial "**********", quien refirió que lo recono-
ció como la persona integrante de la organización delictiva comandada por 
los hermanos **********, que se encargaba de llevar a cabo el trasiego de la 
droga de méxico a los estados unidos de américa; incluso, ello quedó corro-
borado con los careos constitucionales que se desahogaron durante el proceso, 
en donde el testigo en cuestión le sostuvo de frente a **********, la interven-
ción que éste tuvo en el grupo, así como las actividades y el dinero que recibió 
por ellas.



1171QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

No es obstáculo para arribar al convencimiento de que el testigo con 
clave "**********", logró ubicar a la persona de apodo "el tarzán" y con ello 
al sentenciado, porque como se advierte del testimonio rendido por el pri-
mero, el veintiuno de noviembre de dos mil uno, refirió que en una ocasión, 
encontrándose éste en la ciudad de tijuana, "el mayel" le entregó a "el Gil", un 
millón de dólares para que se los entregara a "el tarzán", como pago del envío 
del narcótico a los estados unidos de américa, por lo que el emitente, acom-
pañando a "el Gil", fueron a la ciudad de tecate, en donde, después de ser 
conducidos por el "Cero diez" hasta el domicilio del inculpado, y encontrán-
dose ya dentro, le hicieron entrega al reo del numerario citado, pues incluso 
señaló que lo dejó en la sala de esa casa; de ahí que pueda sostenerse como 
válida la declaración aportada por "**********", del quince de marzo de dos 
mil dos, en la que manifestó que al tener a la vista la fotografía con el número 
uno, lo reconoció sin temor a equivocarse como **********, sujeto al que 
refirió en otras declaraciones como "el tarzán", y del que sabe se dedicaba 
a llevar cocaína y marihuana al vecino país del norte.

razón que conduce a la conclusión de que, adversamente a como lo 
sostuvo el quejoso en uno de los conceptos de violación, resultaba innecesa-
rio que se llevara a cabo la confrontación a la que alude el numeral 259 del 
Código Federal de procedimientos penales, debido a que por los motivos 
expuestos, la validez del testimonio de **********, no estaba supeditado 
al desahogo de dicha prueba –pues no existió duda por parte del testigo acerca 
de la persona a la que se refería–, por lo que la valoración de esa prueba se 
hizo conforme a derecho por la autoridad responsable; lo anterior, aunque como 
lo dijo el demandante, que el aludido testigo no haya aportado las carac te-
rísticas físicas del sentenciado, ni las circunstancias de tiempo, modo, lugar 
y ocasión de todas las veces en que lo vió, debido a que ello no puede ser 
suficiente para estimar que fue inducido su deposado.

máxime que ninguna de las partes ofreció como medio de prueba la con-
frontación a la que hace alusión el quejoso, como para concluir que la misma 
se desahogó sin las formalidades esenciales que rigen a ese dato de convic-
ción, circunstancia que hace inaplicables los criterios invocados bajo los 
rubros: "CoNFroNtaCióN Y CareoS. CaSo eN Que SoN iNSuFiCieNte 
para FiNCar uNa SeNteNCia CoNdeNatoria."; "CoNFroNtaCióN. reQui-
SitoS de ValideZ eN la diliGeNCia de (leGiSlaCióN del eStado 
de SiNaloa); y "FotoGraFÍaS. CaSo eN Que CareCeN de Valor pro-
Batorio.", aunado a que se trata de criterios que no resultan exigibles u 
obligatorios para este tribunal Colegiado, por pertenecer a otro circuito judicial, 
en términos de lo previsto por los numerales 192 y 193 de la ley de amparo.
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Sin que pueda compartirse la afirmación hecha por el quejoso a título 
de concepto de violación, en el que sostiene que los testigos protegidos 
**********, con clave confidencial "**********"; **********, alias "el Jabalí" 
y **********, no aportan ningún elemento de certeza a la verdad histórica de 
los hechos, atento a que los mismos no pueden ser valorados en forma aislada 
y autónoma, sino que deben considerarse de manera concatenada con los 
demás que integran el sumario, con la finalidad de establecer el entorno de 
los hechos que presenciaron; por lo que les merece valor convictivo lo narrado 
por ellos, toda vez que al formar parte de la organización criminal, se percata-
ron de las actividades ilícitas que realizaba el grupo y si bien no refieren haber 
visto personalmente al sentenciado, lo cierto es que sí hicieron alusión a la 
per sona apodada "el tarzán", como el sujeto que radicaba en la ciudad de 
tecate, **********, y como el mismo que en forma activa realizaba el trasiego 
de la droga al vecino país, datos informativos que entrelazados con los deposa-
dos de **********, quien reconoció que el sujeto apodado "el tarzán" (quien 
fue identificado incluso a través de una fotografía y del cual se proporcionó 
la media filiación coincidente con la de éste), es la persona de nombre 
**********; elementos que permiten arribar al firme convencimiento de que 
el sujeto identificado como "el tarzán", –mote con el cual incluso el senten-
ciado, en la diligencia de declaración preparatoria, aceptó que era identificado, 
pues señaló que tenía como apodos "el dino" o "el tarzán"–, se individualiza 
en la persona del ahora sentenciado; en tal virtud, les merece un valor convic-
tivo suficiente y contundente, hecha una ponderación integral de todas las 
pruebas antes analizadas, que lejos de beneficiarle al sentenciado, vienen a 
concatenarse con la imputación firme y directa vertida por el testigo prote-
gido de nombre "**********", versión de la que, se insiste, no puede sostener-
se que se encuentre aislada o sea singular, sino que debe ser valorada de 
manera conjunta, armónica, lógica y natural con los demás elementos 
probatorios.

además, hay que tener presente que no son las actividades que reali-
zaba **********, las que vienen a configurar la materialidad del ilícito de 
delincuencia organizada, de forma que se exija que los testigos hagan una 
referencia precisa en cuanto a las circunstancias de tiempo, modo, lugar y 
ocasión de la manera en que aquél realizó el traslado de los narcóticos al país 
vecino, sino que tales testimonios, sirven para identificar únicamente que el 
sentenciado pertenecía a la organización, como integrante activo, con la reali-
zación de ciertas actividades encaminadas a la comisión de delitos contra la 
salud; razón que permite sostener que no era indispensable para justificar un 
juicio de reproche como el que ahora se hace al sentenciado, el que los tes-
ti gos tuvieran que hacer un informe específico de todas y cada una de las 



1173QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

tareas que llevó a cabo el reo al estar dentro de la agrupación delictiva, porque 
ello no lo exigen los elementos del tipo penal a estudio.

Bajo esa tesitura, no puede válidamente concluirse, como sí lo hace el 
quejoso, que los testigos protegidos antes mencionados, sean de oídas y, por 
tanto, sin valor probatorio alguno, puesto que como ya se especificó, la perte-
nencia del sentenciado a la organización con actividades encaminadas a con-
ductas ilícitas, fue clara, firme y contundentemente demostrada con el depo sado 
de **********, quien incluso en declaración ministerial rendida el veintiuno de 
noviembre de dos mil uno, proporcionó la media filiación, y en diversa com-
parecencia ante la fiscalía el quince de marzo de dos mil dos, lo identificó por 
medio de una fotografía, sin temor a equivocarse como **********, con el 
que tuvo la oportunidad de entrevistarse por lo menos en una ocasión, en la que 
acompañando a "el Gil", le llevaron un millón de dólares; además que, durante 
el desahogo de los careos constitucionales celebrados entre el testigo y el 
inculpado en audiencia de siete de abril de dos mil tres, el primero, le sostuvo 
frente a frente las imputaciones que le hizo a lo largo de sus testimonios, sin 
haber sido desvirtuados por el reo con otras pruebas que ameriten el descré-
dito de su dicho; **********, con clave "**********", por su parte, refirió que 
como miembro de la organización, "el mayel" le ordenaba por radio al "Cero 
diez", que localizara a "el tarzán", para mandarle mercancía (droga) que ten-
dría que pasar al vecino país; mientras **********, reconoció únicamente la 
existencia de dicho grupo delictivo encabezado por ********** y **********, 
quienes realizaban actividades vinculadas con el narcotráfico, y entre otros, a 
el "Cero diez" como quien conjuntamente con otros custodiaba vehícu los 
con droga.

de tal suerte, tales deposados no pueden considerarse como testigos 
de oídas o aislados, sin valor probatorio alguno, ya que analizados en su con-
texto, pero entrelazados los testimonios entre sí, le confieren credibilidad al 
hecho de que "el tarzán", ahora sentenciado, como integrante de la agrupa-
ción dirigida por los hermanos **********, era la persona que se encargaba 
de realizar el traspaso de los narcóticos a los estados unidos de américa. 

Con todo ello, es inconcuso que en forma indirecta y de manera cir-
cunstancial, puede establecerse, como lo determinó el tribunal de alzada, que 
se demostró la existencia del dolo, como la firme intención del sentenciado de 
pertenecer a dicha conglomeración delictiva, puesto que sabía la conducta 
ilícita que consumaba, tan es así que se desempeñó con el cargo de agente de 
la policía ministerial, en la ciudad de tijuana, que normativamente de acuerdo 
a sus funciones, operaba como auxiliar del agente del ministerio público en 
la persecución de delitos, y no obstante ello, quiso la realización del hecho rele-
vante para el ámbito penal que se le reprocha.



1174 JULIO 2013

además, fue correcto que el tribunal unitario responsable, tuviera por 
demostrada la plena responsabilidad penal de **********, en forma circuns-
tancial, a través de los indicios probatorios que fueron valorados, en términos del 
numeral 286 del código federal adjetivo penal, toda vez que si bien los tes tigos 
********** y **********, señalaron que no reconocieron físicamente al sen-
tenciado y quienes únicamente supieron la existencia de una persona que 
formaba parte de la organización delictiva, que radicaba en la ciudad de tecate, 
**********, y que era a quien los hermanos ********** le encomendaban el 
traslado de la droga a los estados unidos de américa, al que únicamente iden-
tificaron como "el tarzán" (apodo que incluso reconoció el sentenciado tener, 
al momento del desahogo de la declaración preparatoria), lo cierto es que 
tales indicios se encuentran robustecidos con la imputación firme y categórica 
de **********, quien manifestó conocer a **********, mismo que identificó 
con ese mismo apodo, como la persona integrante de la agrupación que reali-
zaba ese movimiento de droga; pero más aún, a ello se suma el hecho de que 
la tarjeta de circulación número **********, expedida por el gobierno de 
**********, a favor de **********, que ampara un vehículo pick up, Ford, 
lobo, con serie número **********, con placas de circulación ********** de 
**********, fue encontrada en la camioneta dodge, ram, modelo dos mil, 
blanca, asegurada, dato que incluso se encuentra robustecido con la diligen-
cia de cateo desahogada el diecisiete de febrero de dos mil uno, en la calle 
************, en la misma ciudad.

por ende, puede concluirse que la autoridad responsable realizó una 
valoración de las pruebas con apego a la legalidad, ya que con ellas, en su 
conjunto, se tuvo por demostrada la responsabilidad penal del encausado, 
en la comisión del antijurídico de delincuencia organizada, por haberse acre-
ditado su intervención en forma conjunta con más de tres miembros de la 
organización delictiva liderada por ********** y **********, cuyas actividades 
tenían la finalidad de cometer delitos contra la salud, en forma permanente o 
reiterada, aproximadamente desde mil novecientos noventa y ocho.

en ese sentido, la correcta apreciación de los medios de convicción que 
obran en el sumario, no significa otorgarles el alcance pretendido por el quejoso, 
sino el que corresponde de acuerdo a las máximas de la experiencia, sana 
crítica y buen juicio del juzgador, tal como lo hizo la Sala penal responsable.

así lo ilustra la tesis ii.2o.p.a. J/3 emitida por este tribunal Colegiado, 
cuando conocía de asuntos en materias penal y administrativa, publicada en 
la página cuatrocientos cuarenta y uno, tomo iV, octubre de mil novecientos 
noventa y seis, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, cuyos rubro y texto son:
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"prueBaS, Su CorreCta apreCiaCióN No impliCa el Que Se 
leS otorGue la eFiCaCia preteNdida por loS oFereNteS.—Si la auto-
ridad responsable no hizo alusión específica a alguna de las pruebas conside-
radas por la defensa como de descargo, pero que en realidad son irrelevantes 
por no desvirtuar a aquellas que sirvieron para la configuración del hecho típico 
y de la culpabilidad del agente, tal omisión no representa una violación de 
garantías, pues los medios de prueba aportados al proceso pueden ser anali-
zados ya sea en forma individualizada o en su conjunto; razonando en cada 
caso los motivos que justifiquen el otorgamiento del valor convictivo que les 
corresponda, no obstante que ese estudio sólo incida sobre aquellas cons-
tancias esenciales o fundamentales en función de su irrefutabilidad, ya que 
si el juzgador no asigna a determinadas pruebas el valor demostrativo preten-
dido por su oferente, esto no significa que se dejaran de tomar en cuenta por 
parte de la autoridad al momento de emitir su juicio."

de ahí que, si se parte de la base que el tribunal unitario del Segundo 
Circuito demandado, acertadamente justipreció los medios de convicción e 
indicios habidos en la causa penal –antes detallados–, tomando en cuenta 
tanto los hechos derivados de las pruebas en mención, como los que se infi-
rieron inductiva o deductivamente de ellos, apreciándolos legalmente en su 
conjunto, mediante el enlace de unos con otros de forma armónica y natural, 
hasta integrar la prueba circunstancial, en términos de lo dispuesto por el 
artículo 286 del Código Federal de procedimientos penales; para lo cual expuso 
lógica y jurídicamente las razones de su valoración armónica, hasta arribar 
en forma contundente a la convicción de que en las circunstancias antes preci-
sadas, se puede tener por comprobado el cuerpo del delito de delincuencia 
organizada, así como la plena responsabilidad en su comisión.

al respecto, adquiere aplicación la jurisprudencia 275, emitida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en su anterior 
inte gración, publicada en la página doscientos, tomo ii, penal, Jurispruden-
cia SCJN, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que señala:

"prueBa CirCuNStaNCial, ValoraCióN de la.—la prueba circuns-
tancial se basa en el valor incriminatorio de los indicios y tiene, como punto 
de partida, hechos y circunstancias que están probados y de los cuales se 
trata de desprender su relación con el hecho inquirido, esto es, ya un dato por 
completar, ya una incógnita por determinar, ya una hipótesis por verificar, lo 
mismo sobre la materialidad del delito que sobre la identificación del culpable, 
y acerca de las circunstancias del acto incriminatorio."
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además, adquiere relevancia por las razones que la informan la jurispru -
dencia 1a./J. 23/97 de la primera Sala del máximo tribunal de la república, 
visible en la página doscientos veintitrés, tomo V, junio de mil novecientos 
noventa y siete, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, que establece:

"prueBa iNdiCiaria, Cómo opera la, eN materia peNal.—
en materia penal, el indicio atañe al mundo de lo fáctico, porque es un hecho 
acreditado que sirve de medio de prueba, ya no para probar, sino para presu-
mir la existencia de otro hecho desconocido; es decir, existen sucesos que no 
se pueden demostrar de manera directa por conducto de los medios de prueba 
regulares como la confesión, testimonio o inspección, sino sólo a través del 
esfuerzo de razonar silogísticamente, que parte de datos aislados, que se 
enlazan entre sí, en la mente, para llegar a una conclusión."

en relación con el capítulo de individualización de las penas impuestas 
al sentenciado por la autoridad responsable, señala en forma correcta que el 
Juez primigenio se ajustó a lo previsto en los artículos 51 y 52 del Código 
penal Federal, habida cuenta que tomó en consideración la magnitud del peli-
gro en que fue puesto el bien jurídico tutelado por la norma; la naturaleza de 
la acción; los datos generales del inculpado; la forma y grado de intervención 
del sujeto activo, así como los medios empleados; además de la informa-
ción del estudio de personalidad practicado por el Centro Federal de readap-
tación Social número uno "la palma", elementos que lo llevaron a concluir 
que al reo le merece el grado de culpabilidad medio.

el inciso b), fracción i del artículo 4o. de la ley Federal contra la delin-
cuencia organizada, establece como parámetros de punibilidad de las penas, 
la mínima de diez años y doscientos cincuenta días multa, y la máxima de 
veinte años y doce mil quinientos días multa, mismos que sumados y dividi-
dos entre dos, nos arrojan como sanciones a imponer la de quince años 
de prisión y seis mil trescientos setenta y cinco días multa, que equivalen al 
importe de ciento noventa y dos mil quinientos veinticinco pesos, una vez 
multiplicados los días de referencia por la cantidad de treinta punto veinte 
pesos, que corresponde al salario mínimo general vigente en la época y zona 
en que se cometió el delito a examen (mil novecientos noventa y ocho, tecate 
y **********, **********), que se ajusta a los mismos términos expuestos 
por el tribunal de alzada responsable.

días multa que pueden ser conmutados, para el caso de impago, por 
prestación de servicios no remunerados a favor de la comunidad, en institu-
ciones públicas, educativas o de asistencia social, o en instituciones privadas 
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asistenciales; computando cada jornada por un día multa, labores que se desa-
rrollaran en periodos distintos al horario de trabajo que represente la fuente 
de ingresos para la subsistencia del sentenciado y su familia, sin que cada 
jornada pueda exceder de tres horas diarias ni de tres veces a la semana; pres-
tación de servicios que, en su caso quedará bajo la orientación y vigilan cia de 
la autoridad ejecutora, y sin que la misma resulte degradante o humillante 
para el reo, todo ello con fundamento en lo previsto por el ordinal 27 del Código 
penal Federal, tal como lo expuso la autoridad responsable.

Con motivo de la magnitud de las penas que le fueron impuestas por la 
autoridad de alzada responsable, fue ajustado a la legalidad que no le conce-
dieran ninguno de los beneficios de sustitución y conmutación ni condena 
condicional, a los que se alude en los numerales 70 y 90 del código punitivo 
federal, dado que la sanción punitiva no se ajusta a los mínimos requeridos 
para gozar de tales prerrogativas.

también fue apegado a la legalidad la imposición de la pena inherente 
a la amonestación pública que determinó la Sala responsable, al estar prevista 
en el artículo 42 del Código penal Federal, en relación con el diverso 528 del 
Código Federal de procedimientos penales, por ser consecuencia de toda 
sentencia condenatoria, como en este caso sucede.

por último, fue correcta la suspensión de los derechos políticos y civi-
les del sentenciado, por el tiempo en que dure la condena, con apoyo en el 
ordinal 38, fracción iii, de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, en concordancia con los artículos 45, fracción i y 46 del Código penal 
Federal. 

ante lo infundado de los motivos de inconformidad expuestos por el 
quejoso, lo procedente es negar la protección de la Justicia Federal.

Negativa que se hace extensiva al acto de ejecución reclamado al Juez 
Quinto de distrito en materia de procesos penales Federales, en el estado de 
méxico, con residencia en esta ciudad, por no reclamarse por vicios propios, 
sino en vía de consecuencia.

apoya lo anterior, la jurisprudencia número 105, de la primera Sala del 
máximo tribunal de Justicia del país, visible en la página sesenta y ocho, primera 
parte, tomo Vi, materia Común, del Apéndice en consulta, de rubro y texto:

 "autoridadeS eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra or-
de NadoraS.—Si el amparo se niega contra las autoridades que ordenen 
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la ejecución del acto que se estima violatorio de garantías, debe también 
negarse respecto de las autoridades que sólo ejecutaron tal acto por razón de 
su jerarquía."

por lo expuesto y fundado, se resuelve;

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra los actos y autoridades que quedaron precisados en el resultando primero 
y por los motivos expuestos en el considerando sexto de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, y en atención a la circular 
**********, signada por el secretario general de acuerdos de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, una vez que transcurra el plazo para la interpo-
sición del recurso de revisión, devuélvanse los autos al lugar de su proceden-
cia y, en su oportunidad archívese el expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia penal del 
Segundo Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados: presidente 
************, siendo relator el primero de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 8 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

dELInCuEnCIA ORgAnIZAdA. LA FORMA dE InTERVEn
CIÓn dELICTIVA En ESTE dELITO SE ACTuALIZA A TÍTuLO 
dE AuTORÍA dIRECTA Y MATERIAL En TÉRMInOS dEL AR
TÍCuLO 13, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL, Aun 
TRATÁndOSE dE LA InCORPORACIÓn dEL ACTIVO A gRu
POS CRIMInALES PREEXISTEnTES.—Se actualiza una inconsis-
tencia técnica referida al fundamento legal que pretende basar la forma 
de intervención delictiva en el delito de delincuencia organizada con-
forme al artículo 13 del Código penal Federal, cuando se invoca en la 
sentencia la fracción iii de dicho numeral, al no resultar aplicable 
como fundamento. dicha fracción se refiere a lo que la doctrina deno-
mina autoría ampliada o coautoría por codominio del hecho, la cual 
implica un supuesto de distribución de actividades necesarias para 
la actualización del núcleo típico, por ejemplo, privar de la vida en el 
homicidio o aprovechamiento sin derecho en el robo, pero tal hipótesis 
no se surte tratándose del delito de delincuencia organizada, pues en 



1179QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

éste, de acuerdo con la tendencia derivada incluso de los tratados 
internacionales en la materia, se previene como conducta punible la 
"pertenencia" en sí misma, de manera dolosa, a un grupo delincuencial 
organizado, y no se refiere sólo al acto fundante de la organización sino 
también a la pertenencia constatada como residuo de la incorporación 
potencialmente posterior y aceptada; por tanto, la forma de interven-
ción delictiva en este delito se actualiza a título de autoría directa y 
mate rial, aun tratándose de la incorporación a grupos criminales pre-
existentes, toda vez que el núcleo típico se reduce al verbo rector de 
"pertenecer" de modo doloso a una agrupación delictiva con los requi-
sitos y las finalidades previstas por la ley (plurisubjetividad y propósitos 
delictivos específicos), lo que implica que dicho actuar de "pertenecer" 
se satura con un acto instantáneo y personal de integrar dicho grupo 
dadas las condiciones respectivas, y ese actuar se realiza de manera 
individual y completa sin necesidad de división de actos conformado-
res de la efectiva comprensión de la conducta punible, que lo es, por 
ende, en todo caso, a título de autor material, esto es, autoría directa 
e individual para cada uno de los integrantes (artículo 13, fracción ii, 
del ordenamiento mencionado); acudir a la citada fracción iii impli-
ca ría confundir la forma de intervención del activo con el carácter 
pluri sub jetivo que caracteriza a la figura delictiva para efectos clasifi-
cato rios en relación con la exigencia de un número determinado de 
sujetos per tenecientes.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 265/2010.—14 de abril de 2011.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Nieves luna Castro.—Secretario: Fernando Horacio orendain Carrillo.

amparo directo 242/2011.—19 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
adalid ambriz landa.—Secretaria: Gabriela Vieyra pineda.

amparo directo 226/2011.—2 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponen te: óscar 
espinosa durán.—Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

amparo directo 230/2011.—23 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar espinosa durán.—Secretaria: arely Yamel Bolaños domínguez.

amparo directo 121/2012.—19 de septiembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: óscar espinosa durán.—Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 159/2013, 
pendiente de resolverse por la primera Sala.
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EJECuCIÓn dE SEnTEnCIAS dE AMPARO. LEY APLICABLE En LOS 
PROCEdIMIEnTOS InICIAdOS COn AnTERIORIdAd A LA En
TRAdA En VIgOR dE LA nuEVA LEY dE AMPARO.

QueJa 73/2012. 30 de maYo de 2013. uNaNimidad de VotoS. poNeN-
t e: Jaime raÚl oropeZa GarCÍa. SeCretario: aleJaNdro ramoS 
GarCÍa.

CoNSideraNdo:

primero.—este recurso de queja por defecto en el cumplimiento 
de la sentencia de amparo debe resolverse conforme a las disposiciones de la 
ley de amparo abrogada, no obstante que el artículo tercero transitorio de 
la nueva ley de amparo, publicada en el diario oficial de la Federación el dos 
de abril de dos mil trece, señale:

"terCero. los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la entra-
da en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su resolución 
conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se 
refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad procesal 
y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de las sen-
tencias de amparo."

Se determina aplicar la ley abrogada, en términos de la teoría de los 
componentes de la norma, sustentada en la jurisprudencia que se transcribe 
a continuación:

"Novena Época
"registro iuS: 188508
"instancia: pleno
"Jurisprudencia
"Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta
"tomo: XiV, octubre de 2001
"materia: Constitucional
"tesis: p./J. 123/2001 
"página: 16

"retroaCtiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme 
a la teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma.—Conforme a la citada 
teoría, para determinar si una ley cumple con la garantía de irretroactividad 
prevista en el primer párrafo del artículo 14 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, debe precisarse que toda norma jurídica contiene 
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un supuesto y una consecuencia, de suerte que si aquél se realiza, ésta debe 
producirse, generándose, así, los derechos y obligaciones correspondientes y, 
con ello, los destinatarios de la norma están en posibilidad de ejercitar aqué-
llos y cumplir con éstas; sin embargo, el supuesto y la consecuencia no 
siempre se generan de modo inmediato, pues puede suceder que su realiza-
ción ocurra fraccionada en el tiempo. esto acontece, por lo general, cuando 
el supuesto y la consecuencia son actos complejos, compuestos por diversos 
actos parciales. de esta forma, para resolver sobre la retroactividad o irretroac-
tividad de una disposición jurídica, es fundamental determinar las hipótesis 
que pueden presentarse en relación con el tiempo en que se realicen los com-
ponentes de la norma jurídica. al respecto cabe señalar que, generalmente y 
en principio, pueden darse las siguientes hipótesis: 1. Cuando durante la vi-
gencia de una norma jurídica se actualizan, de modo inmediato, el supuesto 
y la consecuencia establecidos en ella. en este caso, ninguna disposición 
legal posterior podrá variar, suprimir o modificar aquel supuesto o esa conse-
cuencia sin violar la garantía de irretroactividad, atento que fue antes de la 
vigencia de la nueva norma cuando se realizaron los componentes de la norma 
sustituida. 2. el caso en que la norma jurídica establece un supuesto y varias 
consecuencias sucesivas. Si dentro de la vigencia de esta norma se actualiza el 
supuesto y alguna o algunas de las consecuencias, pero no todas, ninguna 
norma posterior podrá variar los actos ya ejecutados sin ser retroactiva. 3. tam-
bién puede suceder que la realización de alguna o algunas de las consecuen-
cias de la ley anterior, que no se produjeron durante su vigencia, no dependa 
de la realización de los supuestos previstos en esa ley, ocurridos después de 
que la nueva disposición entró en vigor, sino que tal realización estaba sola-
mente diferida en el tiempo, ya sea por el establecimiento de un plazo o término 
específico, o simplemente porque la realización de esas consecuencias era 
sucesiva o continuada; en este caso la nueva disposición tampoco deberá su-
primir, modificar o condicionar las consecuencias no realizadas, por la razón 
sencilla de que éstas no están supeditadas a las modalidades señaladas en 
la nueva ley. 4. Cuando la norma jurídica contempla un supuesto complejo, 
integrado por diversos actos parciales sucesivos y una consecuencia. en este 
caso, la norma posterior no podrá modificar los actos del supuesto que se haya 
realizado bajo la vigencia de la norma anterior que los previó, sin violar la 
garantía de irretroactividad. pero en cuanto al resto de los actos componen-
tes del supuesto que no se ejecutaron durante la vigencia de la norma que 
los previó, si son modificados por una norma posterior, ésta no puede consi-
derarse retroactiva. en esta circunstancia, los actos o supuestos habrán de 
generarse bajo el imperio de la norma posterior y, consecuentemente, son 
las disposiciones de ésta las que deben regir su relación, así como la de las 
consecuencias que a tales supuestos se vinculan.
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"amparo en revisión 2030/99. Grupo Calidra, S.a. de C.V. y coags. 9 de 
agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: Guillermo i. ortiz mayagoitia. Secretaria: lourdes margarita 
García Galicia.

"amparo en revisión 375/2000. Ceras Johnson, S.a. de C.V. y coags. 9 de 
agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco 
alemán. ponente: mariano azuela Güitrón. Secretaria: maría estela Ferrer mac 
Gregor poisot.

"amparo en revisión 1551/99. domos Corporación, S.a. de C.V. y coags. 
9 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente 
aguinaco alemán. ponente: Juan díaz romero. Secretario: José manuel Quin-
tero montes.

"amparo en revisión 2002/99. Grupo maz, S.a. de C.V. y coags. 9 de agosto 
de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente aguinaco alemán. 
ponente: Juan N. Silva meza. Secretario: manuel González díaz.

"amparo en revisión 1037/99. Fibervisions de méxico, S.a. de C.V. y coags. 
9 de agosto de 2001. unanimidad de diez votos. ausente: José Vicente 
aguinaco alemán. ponente: Sergio Salvador aguirre anguiano. Secretaria: 
rosalía argumosa lópez.

"el tribunal pleno, en su sesión privada celebrada hoy veinte de sep-
tiembre en curso, aprobó, con el número 123/2001, la tesis jurisprudencial 
que antecede. méxico, distrito Federal, a veinte de septiembre de dos mil uno." 

Conforme a la teoría de los componentes de la norma, se parte de la 
idea de que toda norma jurídica contiene un supuesto y una consecuencia, en 
el que si aquél se realiza, ésta debe producirse, generándose así los derechos 
y obligaciones correspondientes y, con ello, que los destinatarios de la norma 
están en posibilidad de ejercitar aquéllos y de cumplir con éstas; sin embargo, 
puede suceder que el supuesto y la consecuencia no siempre se generan de 
modo inmediato, pues su realización puede ocurrir fraccionada en el tiempo. 

en el caso, ya se realizaron bajo la vigencia de la ley abrogada supues-
tos y también diversas consecuencias en el procedimiento de ejecución y de 
cumplimiento de la sentencia de amparo, tales como el que haya causado 
estado la ejecutoria, el requerimiento por parte de este tribunal a la autori dad 
responsable, a efecto de cumplir con la sentencia, y diversos actos emitidos por 
la responsable a fin de dar cumplimiento, y ahora lo que está pendiente 
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por realizarse por virtud del presente recurso de queja es calificar si, con 
las actuaciones formuladas por la autoridad responsable, existe o no 
defecto en el cumplimiento de la ejecutoria de amparo; pronunciamiento 
que, si bien no se producirá durante la vigencia de la ley anterior, su realiza-
ción no dependía de los supuestos previstos en esa ley, sino que estaba dife-
rida en el tiempo, por lo que ésta también debe realizarse en términos de la 
ley abro gada, dado que la nueva ley no podría suprimir, modificar o condi-
cionar las consecuencias no realizadas.

robustece lo anterior la jurisprudencia 1a./J. 49/2013 (10a.), emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente 
de publicación en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que 
establece:

"CumplimieNto Y eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS 
diSpoSiCioNeS relatiVaS Que preVÉ la leY reGlameNtaria de 
loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNaleS, puBliCada eN el diario 
oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 2013, SoN apliCaBleS 
a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN ViGor, CuaNdo la 
SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterioridad a eSa 
FeCHa.—en el artículo tercero transitorio del citado ordenamiento legal, 
el legislador estableció que los juicios de amparo iniciados con anterioridad a 
su entrada en vigor continuarían tramitándose hasta su resolución final con-
forme a las disposiciones vigentes a su inicio, haciéndose dos salvedades: una 
por lo que se refiere al sobreseimiento por inactividad procesal y la caducidad 
de la instancia y, otra, en lo concerniente al cumplimiento y ejecución de las 
sentencias de amparo. en relación con esta última excepción debe tenerse 
en cuenta, por una parte, la situación procesal en la que se ubicaron las partes 
cuando la sentencia concesoria causó estado antes del 3 de abril de 2013, 
supuesto que al actualizarse da lugar al inicio del respectivo procedimiento 
de ejecución, en términos de lo previsto en el artículo 192 de la ley de am-
paro y, por ende, la consecuencia de que dicho procedimiento se haya suje-
tado a lo previsto en la legislación de amparo vigente en aquel momento y, por 
otra parte, que tanto ese procedimiento como los medios de defensa que se 
regulan en la anterior legislación de amparo y en la ley vigente, son sustan-
cialmente distintos. por tanto, las disposiciones relativas al cumplimento y 
ejecución de las sentencias de amparo que prevé la ley reglamentaria de los 
artículos 103 y 107 constitucionales, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 2 de abril de 2013, son aplicables a los juicios iniciados con anteriori-
dad a su entrada en vigor, siempre y cuando la sentencia relativa haya causado 
estado con posterioridad a esa fecha, esto es, a partir del 3 de abril de 2013, 
toda vez que los aspectos definidos en los procedimientos de ejecución que 
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se iniciaron antes de esa fecha, no se pueden dejar sin efectos en virtud de 
una norma transitoria para ordenar la substanciación de un procedimiento 
distinto que, además de no encontrarse vigente en la época en que causaron 
ejecutoria las sentencias de amparo respectivas podría, en ciertos casos, al-
terar sustancialmente la situación procesal en la que se ubicaron las partes, 
desconociendo sin justificación alguna decisiones firmes dictadas en su opor-
tunidad conforme a las disposiciones aplicables y constitucionalmente válidas.

"inconformidad 17/2013. edgar Campuzano García. 10 de abril de 2013. 
Cinco votos. ponente: olga Sánchez Cordero de García Villegas. Secretaria: 
rosalía argumosa lópez.

"inconformidad 73/2013. Juan miguel alarcón ruiz. 10 de abril de 2013. 
Cinco votos. ponente: José ramón Cossío díaz. Secretario: Gabino González 
Santos.

"inconformidad 152/2013. liliana teresa Solís Herrera. 10 de abril de 2013. 
Cinco votos. ponente: Jorge mario pardo rebolledo. Secretario: alejandro 
Castañón ramírez.

"inconformidad 151/2013. lourdes Flores Gastelum. 17 de abril de 2013. 
Cinco votos. ponente: arturo Zaldívar lelo de larrea. Secretario: Gustavo 
Naranjo espinosa.

"inconformidad 129/2013. Juan david rangel ramírez. 17 de abril de 
2013. Cinco votos. ponente: alfredo Gutiérrez ortiz mena. Secretario: Jesús 
rojas ibáñez.

"licenciado Heriberto pérez reyes, secretario de acuerdos de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, certifica: Que el 
rubro y texto de la anterior tesis jurisprudencial fueron aprobados por la pri-
mera Sala de este alto tribunal, en sesión privada de veinticuatro de abril 
de dos mil trece. méxico, distrito Federal, veinticinco de abril de dos mil trece. 
doy fe."

así como la tesis Vi.3o.a.31 a (10a.) de este tribunal Colegiado, sujeta 
a modificación tanto en su rubro como en su texto y pendiente de publicación 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. leY apliCaBle eN loS 
proCedimieNtoS iNiCiadoS CoN aNterioridad a la eNtrada eN 
ViGor de la NueVa leY de amparo.—para determinar qué ley debe apli-
carse en los procedimientos de cumplimiento y ejecución de las sentencia 
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de amparo iniciados con anterioridad de la entrada en vigor de la nueva ley de 
amparo, expedida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción el dos de abril de dos mil trece, es conveniente analizar la retroactividad de 
la ley a la luz de la teoría de los componentes de la norma, sustentada en la 
jurisprudencia p./J. 123/2001, de rubro ‘retroaCtiVidad de laS leYeS. 
Su determiNaCióN CoNForme a la teorÍa de loS CompoNeNteS de 
la Norma.’; sin embargo, dada la problemática que representa en cada caso 
hacer el análisis relativo, por seguridad jurídica, a fin de evitar confusiones al 
respecto que, incluso, llegaran a hacer nugatorias o estériles las sentencias 
concesorias de amparo, debe considerarse, como parámetro general para deter-
minar qué ley es la aplicable a cada asunto, la fecha en que causa ejecutoria 
la sentencia de amparo, por ser un dato objetivo fácilmente determinable; de 
otra manera, implicaría la necesidad de que, en cada caso, el Juez de distrito 
o tribunal Colegiado de Circuito que actúe en un procedimiento de ejecu-
ción de sentencia iniciado bajo la vigencia de la ley anterior, tuviera que 
efectuar el análisis completo para determinar en qué casos aplica la ley an-
terior o la vigente o, incluso, a qué etapa aplicar una u otra.

"inconformidad 2/2013.—José manuel Vázquez Centeno.—5 de abril de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—
Secretaria adriana Carmona Carmona.

"inconformidad 1/2013.— alejandra Cortes Zambrano.—25 de abril de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secre-
tario Héctor alejandro treviño de la Garza.

"inconformidad 3/2013.— eduardo antonio Villalpando terrazas.—25 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—
Secretario Juan Carlos Carrillo Quintero.

"incidente de inejecución de Sentencia 2/2013.— pasteurizadora maulec, 
Sociedad anónima de Capital Variable.—25 de abril de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secretario adriana 
Carmona Carmona."

SeGuNdo.—este tercer tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del Sexto Circuito es competente para conocer del presente recurso de 
queja, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 95, fracción iX, 96 
y 97, fracción iii y 99 de la ley de amparo, 37, fracción iii, 38 y 144 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con los acuerdos 
Generales 47/2000 y 3/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
publicados en el diario oficial de la Federación el veinticinco de agosto de 
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dos mil y quince de febrero de dos mil trece, respectivamente, toda vez que 
se impugna el defecto en la ejecución de la sentencia dictada dentro de un 
juicio de amparo directo emitida por un tribunal Colegiado.

terCero.—el recurso de queja se presentó dentro del plazo de un año 
que establece la fracción iii del artículo 97 de la ley de amparo.

para determinar a partir de qué momento debe computarse el plazo 
aludido, se transcribe la jurisprudencia 2a./J. 64/2004, de la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XiX, mayo de 2004, 
página 589, que dice:

"QueJa por eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN de uNa SeN-
teNCia de amparo. el plaZo de uN aÑo para Su iNterpoSiCióN 
preViSto eN la FraCCióN iii del artÍCulo 97 de la leY de la materia, 
deBe ComputarSe a partir del dÍa SiGuieNte al eN Que laS parteS 
HaYaN teNido CoNoCimieNto de loS aCtoS Que eNtraÑeN eSoS 
ViCioS (iNterrupCióN de la teSiS de JuriSprudeNCia 437, puBli-
Cada eN el APÉNDICE AL SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
1917-1995, tomo Vi, materia ComÚN, pÁGiNa 291).—el recurso de queja 
por exceso o defecto en el cumplimiento de una ejecutoria de garantías pre-
visto en las fracciones iV y iX del artículo 95 de la ley de amparo podrá interpo-
nerse dentro de un año contado desde el día siguiente al en que se notifique 
al quejoso el auto en que se haya mandado cumplir la sentencia, salvo que se 
trate de actos que importen peligro de privación de la vida, ataques a la libertad 
personal, deportación, destierro, o de alguno de los prohibidos por el artículo 
22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en que la queja 
podrá interponerse en cualquier tiempo, según lo previene la fracción iii del 
artículo 97 de la ley citada. ahora bien, la Segunda Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación en la tesis, de rubro: ‘QueJa por deFeCto o por 
eXCeSo de eJeCuCióN. tÉrmiNo para iNterpoNerla.’, estableció que 
dicho término empieza a correr ‘cuando se cometieron los actos que entra-
ñan, en la estimación del quejoso, exceso o defecto de ejecución del fallo 
constitucional.’. Sin embargo, una nueva reflexión sobre el tema conduce a 
separase de dicho criterio, ya que esa interpretación es imprecisa, puesto que 
la sola realización de los actos de ejecución no es un hecho que por sí mismo 
permita su impugnación, en virtud de que esa posibilidad está ligada al cono-
cimiento que de ellos tenga el afectado. por tanto, resulta aplicable, por identi-
dad de razón, el artículo 21 de la ley de la materia, que se funda en un principio 
de conocimiento de los actos reclamados y desarrolla a través de tres reglas 
la forma de computar el plazo para pedir amparo, en la inteligencia de que 
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dichas reglas deberán entenderse referidas no a los actos reclamados, sino 
a los actos de ejecución de una sentencia de amparo realizados por las 
auto ridades responsables. así, el plazo del que disponen las partes en el juicio 
de garantías para deducir el recurso de queja por exceso o defecto de eje-
cución, se computará desde el día siguiente al en que: a) Haya surtido 
efectos, con forme a la ley del acto, la notificación al recurrente de la 
resolución o acuerdo que impugne; b) Haya tenido conocimiento de 
ellos o de su ejecución; o, c) Se hubiese ostentado sabedor de los mis
mos. Con esta interpretación se privilegia la finalidad del principio normativo 
que inspira al indicado recurso, pues si el objetivo de éste es dotar a las partes 
en el juicio de garantías de un medio o instrumento para combatir los actos 
de cumplimiento desplegados por las autoridades responsables, tal fina lidad 
sólo puede optimizarse permitiendo esa oportunidad de impugnación a partir 
de un conocimiento cierto y determinado de los actos que serán materia del 
recurso y motivo de tutela al recurrente y no antes de ello.

"Contradicción de tesis 40/2003-pl. entre las sustentadas por los tribuna-
les Colegiados décimo Segundo en materia administrativa del primer Circuito, 
primero del décimo Quinto Circuito, Segundo en materia de trabajo y tercero 
en materia Civil, ambos del Cuarto Circuito. 30 de abril de 2004. Cinco votos. 
ponente: Juan díaz romero. Secretario: roberto rodríguez maldonado.

"tesis de jurisprudencia 64/2004. aprobada por la Segunda Sala de este 
alto tribunal, en sesión privada del siete de mayo de dos mil cuatro."

Conforme al criterio transcrito se tiene que el plazo se debe computar 
a partir del día siguiente al en que:

a) Haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación al 
recurrente de la resolución o acuerdo que impugne; 

b) Haya tenido conocimiento de éstos o de su ejecución; o, 

c) Se hubiese ostentado sabedor de ellos.

en el caso que nos ocupa, de la lectura integral al escrito de queja se 
advierte que el acto recurrido por el signante, es decir, el acto de ejecución 
de cuyo defecto se duele, lo es la audiencia celebrada por el tribunal de arbi-
traje en el estado de puebla el ********** de dos mil doce, siendo por tanto 
aplicable el supuesto señalado en el inciso a), es decir, a partir del día si-
guiente al en que haya surtido efectos, conforme a la ley del acto, la notificación 
al recurrente de la resolución o acuerdo que impugne que, en el caso que 
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nos ocupa lo fue el ********** de dos mil doce, según razón visible a foja 
doscientos setenta y cuatro vuelta del expediente de origen; notificación que 
conforme al artículo 747 de la ley del trabajo, surtió sus efectos el día en 
que fue practicada; entonces, si el recurso que nos ocupa se interpuso el 
********** de dos mil doce, como se desprende del sello de recepción estam-
pado visible en la foja uno de este expediente, es incuestionable que se pre-
sentó dentro del término legal de referencia.

Cuarto.—el auto materia del presente recurso, es del contenido 
siguiente:

"en la H. puebla de Zaragoza, siendo las ********** de dos mil doce, 
día y hora señalado para que tenga verificativo la audiencia de ley corres-
pondiente, ante este tribunal de arbitraje legalmente integrado comparece por 
la parte actora el actor (sic) personal acompañado del licenciado ********** y 
que en este acto otorga poder amplio y cumplido a los licenciados ********** 
(sic), **********, **********, ********** y **********, a efecto de que lo 
representen durante toda la secuela procesal, por la parte demandada com-
parece la licenciada ********** y el licenciado **********, la secretaria 
da cuenta con los presentes autos al tribunal de arbitraje del estado, decla-
rando abierta la presente y concediendo el uso de la palabra al (sic) actora quien 
dijo visto el estado procesal que guardan losa (sic) autos toda vez que no se 
desprende notificación alguna de la C. **********, a efecto de que sea posible 
el desahogo de la confesional a su cargo por lo que en este acto solicito a esta 
autoridad se sirva señalar día y hora para tal efecto, turnándose los autos al 
C. actuario a efecto de que realice la notificación correspondiente.

"auto (sic) continuo se concede el uso de la palabra a la parte deman-
dada quien dijo en primer término con fundamento de (sic) los artículos 90, 
fracción ii y 91 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado y correlativo 
692 de la ley Federal del trabajo y con base al oficio número ********** y 
el diverso **********, de fecha ********** de dos mil once, misma que fue 
presentada ante (sic) oficialía de partes de esta autoridad laboral, oficio en el 
cual se nos otorga, las facultades suficientes y necesarias para la represen-
tación legal de la parte demandada procuraduría General de Justicia así mismo 
(sic) el licenciado ********** cuenta con las facultades que confiere lo dis-
puesto por los artículos 15, fracción ii y treinta, fracción XlVii de la ley or-
gánica de la administración pública del estado de puebla, así como de los 
artículos 11 y 12, fracciones i, iV, XV del reglamento interior de la Secretaría 
de Finanzas, se nos reconozca la personalidad jurídica para que en forma 
conjunta o separada represente los intereses de la parte demandada durante 
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la secuela de (sic) procedimiento, con dicha personalidad reconocida ratifico 
y reproduzco en toda y cada una des (sic) sus partes el escrito de contesta-
ción así como las pruebas que se desprenden del mismo y la esecciones 
(sic) y defensa opuestas de fecha ********** de dos mil siete esto con fun-
damento en lo que estable4ce (sic) los artí87388 (sic) de la ley de los trabaja-
dores al Servicio del estado y el diverso 878 fracción iV de la ley Federal del 
trabajo aplicada supletoria (sic), por otro lado objeto toda y cada una de las 
pruebas ofrecidas por la parte actora en cuanto a su alcance y valor proba-
torio que pretende darle, en atención a que no se encuentran ofrecidas con-
forme a derecho y no se actualizaran (sic) lo que establecen los artículos 
780, 790813 (sic), 815, 830, 835, 827, de la ley Federal del trabajo aplicada 
supletoriamente a la ley de la materia, y en forma especial objeto la prueba de 
inspección ocular marcada con el número V de la siguiente forma, no reúne 
los requisitos establecidos por el artículo 827 828 (sic) de la ley del trabajo, ya 
que no precisa el lugar exacto donde se debe llevar a cabo dicho desahogo, 
dado que la secretaría es un lugar amplio donde hay diversos departamen-
tos y el actor no precisa el lugar específico donde debe llevarse a cabo, por tal 
motivo deja en estado de indefensa (sic) a mi representada y por tal motivo 
se debe desechar; la verdad de los hechos se encuentra contenida en la con-
testación de demanda, misma que ya fue ratificada en toda y cada una de 
sus partes, solicitando amablemente a esta autoridad analice en forma deter-
minada de todas y cada una de las pruebas para el efecto de su procedencia 
y por otro lado sean desechadas las manifestaciones vertidas por mi con-
traparte en el sentido de que carecen (sic) todo valor jurídico; por otro lado, 
independientemente de lo ya manifestado el compareciente ********** no 
es parte dentro del procedimiento, en razón de que no acredita en la persona-
lidad y (sic) interés jurídico para representar al actor por lo tanto deberán ser 
desestimada (sic) las manifestaciones vertidas en la presente audiencia y 
se le hagan efectivo (sic) los apercibimientos decretados en el auto de radi-
cación a la demanda, en término (sic) del artículo 693 de la ley Federal del 
trabajo en aplicación supletoriamente (sic) a la ley de la materia en (sic) 

"el tribunal de arbitraje acuerda: Se tiene por celebrada la audiencia 
de ley, con la comparecencia de los profesionistas mencionados al inicio de la 
presente acta, por realizada (sic) las manifestaciones y objeciones asentadas 
en la acta correspondientes (sic) y para hacer un estudio minucioso de todo lo 
vertido en la presente, esta autoridad laboral se reserva el presente acuerdo, 
mismo que una vez dictado será notificado a las partes en el domicilio seña-
lado en autos. Notifíquese.—del presente acuerdo se dan notificados (sic) las 
partes quienes firman al margen para constancia.—así lo acordaron y fir-
maron los CC. integrantes del H. tribunal de arbitraje del estado ante la 
secretaria que autoriza y da fe."
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QuiNto.—el recurrente expresa como agravio lo siguiente:

"Antecedentes

"i. Con fecha ********** del (sic) 2007, promoví juicio laboral por des-
pido injusto ante el tribunal de arbitraje del estado, demandado para ello 
al ejecutivo del Gobierno del estado, procuraduría General de Justicia del 
estado de puebla y Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno 
del estado, reclamándoles el pago de diversas prestaciones de naturaleza 
laboral, radicándose mi solicitud bajo el expediente **********, de los del 
índice del tribunal de Conciliación y arbitraje.

"ii. el 4 de julio de 2007 tuvo verificativo la audiencia a que se refieren 
los artículos 83, 84, 87 y 88 de la ley de trabajadores al Servicio del estado, 
en donde en representación del suscrito compareció el lic. **********, y por 
los demandados ejecutivo del Gobierno del estado, procuraduría General de 
Justicia del estado de puebla y Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado, lo hizo el lic. **********. Sin que se reconociera 
personalidad jurídica al compareciente en representación del aquí recu-
rrente, mientras que sí reconocía al profesional últimamente señalado como 
mandatario de las demandadas en el juicio de origen.

"inconforme con el proceder del tribunal de Conciliación y arbitraje, pro-
moví juicio de amparo indirecto, correspondiendo conocer del mismo al Juz-
gado décimo de distrito bajo el amparo ********** de los de su índice, 
Juzgado Federal que el 6 de marzo del (sic) 2008 resolvió: Negar el amparo 
‘en la parte en la que no se le reconoció personalidad a ********** como si 
(sic) apoderado…’ y concederlo para efectos de dejar insubsistente la resolu-
ción del ********** del (sic) 2007 dentro del expediente ********** en la 
parte que reconoció personalidad a **********, a quien el Juzgado de dis-
trito consideró que no alcanzó a justificar personalidad para representar a 
las entidades gubernamentales demandadas, bajo el siguiente tenor en lo que 
aquí interesa:

"‘luego, atento a que en esta audiencia de pruebas, alegatos y reso-
lución de ********** de dos mil siete, el tribunal de arbitraje del estado de 
puebla, dentro del expediente **********, en la parte que reconoce la perso-
nalidad de **********, como apoderado de las demandadas en virtud del 
oficio SFa-**********, de dos de julio del (sic) dos mil siete, que aparece a 
nombre de la directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finan
zas y Administración del gobierno del Estado de Puebla, trasgredió en 
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contra del quejoso las garantías de legalidad y de seguridad jurídica consa-
gradas en los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que procede conceder 
el amparo y la protección de la justicia federal para los siguientes efectos.

"‘para que la autoridad responsable Tribunal de Arbitraje del Estado 
de Puebla:

"‘a) deje insubsistente la resolución de ********** de dos mil siete; 
dentro del expediente **********, únicamente en la parte en que reconoció 
la personalidad de **********, quien compareció al desahogo de la audien-
cia de pruebas, alegatos y resolución, como mandatario de las autoridades 
demandadas e intervino en dicha audiencia;

"‘b) en su lugar emita una nueva resolución en la que siguiendo los 
lineamientos de esta sentencia de amparo, no reconozca personalidad a 
**********, quien compareció al desahogo de la (sic) dicha audiencia (de 
pruebas, alegatos y resolución) como mandatario de las demandadas, toda 
vez que el oficio en el que supuestamente se le otorgó dicho mandato no 
está firmado por la mencionada directora de asuntos Jurídicos; y …’

"iii. ********** de 2010, la autoridad señalada como autoridad responsa-
ble dictó laudo, el cual en la (sic) en su resolutivo primero establece: ‘… primero. 
el actor C. **********, no probó su acción ejercitada.—Segundo. la procura-
duría General de Justicia del estado, probó sus excepciones y defensas …’, 
motivo por el cual se le absolvió de las prestaciones reclamadas.

"inconforme el suscrito con lo resuelto por el tribunal de Conciliación 
y arbitraje del estado, promoví amparo directo, correspondiendo (sic) CC. 
magistrados que integran el honorable tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del Sexto Circuito, resolver en autos del amparo: **********, 
de los de su índice.

"razonado que fue el amparo por este alto tribunal Federal, el ********** 
de 2011, dictó ejecutoria concediendo el amparo al impetrante de garantías, la 
cual en la parte que interesa establece: ‘… en las relatadas consideraciones, 
por haber resultado fundados los conceptos de violación identificados en los 
incisos b) y e), procede conceder el amparo y protección de la Justicia Federal 
que se solicita, para el efecto de que: la autoridad responsable deje insub-
sistente la sentencia reclamada dados los vicios procesales encontrados; 
proceda a notificar al quejoso con la debida anticipación la celebración de la 
audiencia de ley, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 873 de la ley 
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Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado, hecho lo cual provea lo conducente; se abstenga de dese-
char la prueba confesional ofrecida por el aquí quejoso a cargo de **********, 
por el motivo que consideró para no admitir dicha probanza; en el entendido de 
que deberá dejar subsistente todo lo demás actuado durante el procedimien-
to que no fue materia de análisis y concesión en este amparo; y en su opor-
tunidad emita un nuevo laudo …’

"iV. en cumplimiento a la ejecutoria de mérito, mediante proveído de 
fecha ********** de 2011, la autoridad responsable procedió a señalar las 10:00 
horas del día ********** de 2012, para que tuviera verificativo la audiencia de 
ley en autos del juicio laboral **********, instaurado por el suscrito en con-
tra de la procuraduría General de Justicia del estado.

"el ********** de 2012, el tribunal burocrático estatal, procedió a de-
clarar abierta la audiencia, concediendo el uso de la palabra a la demandada 
y a la actora, en donde la primera, objetó la personalidad de los apoderados 
del suscrito.

"Agravio

"partiendo de lo resuelto el ********** del (sic) 2008 por el Juzgado 
décimo de distrito bajo el amparo **********, consistente en: Negar el am-
paro ‘en la parte en la que no se le reconoció personalidad a ********** (sic) 
como su apoderado …’, y concederlo para efectos de dejar insubsistente 
la resolución del ********** del (sic) 2007 dentro del expediente ********** 
en la parte que reconoció personalidad a **********, a quien el Juzgado de 
distrito consideró que no alcanzó a justificar personalidad para representar 
a las entidades gubernamentales demandadas, bajo el siguiente tenor en lo 
que aquí interesa:

"‘luego, atento a que en esta audiencia de pruebas, alegatos y resolución 
de ********** de dos mil siete, el tribunal de arbitraje del estado de puebla, den-
tro del expediente ********** (sic), en la parte que reconoce la personalidad 
de **********, como apoderado de las demandadas en virtud del oficio de 
********** de dos de julio del (sic) dos mi (sic) siete, que parece a nombre 
de la directora de Asuntos Jurídicos de la Secretaría de Finanzas y Admi
nistración del gobierno del Estado de Puebla, trasgredió en contra del 
quejoso las garantías de legalidad y de seguridad jurídica consagradas en 
los artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que procede conceder el amparo 
y la protección de la Justicia Federal para los siguientes efectos.



1193QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

"‘para que la autoridad responsable Tribunal de Arbitraje del Estado 
de Puebla:

"‘a) deje insubsistente la resolución de ********** de dos mil siete; den-
tro del expediente **********, únicamente en la parte en que reconoció la 
personalidad de **********, quien compareció al desahogo de la audiencia de 
pruebas, alegatos y resolución, como mandatario de las autoridades deman-
dadas e intervino en dicha audiencia;

"‘b) en su lugar emita una nueva resolución en la que siguiendo los 
lineamientos de esta sentencia de amparo, no reconozca personalidad a 
**********, quien compareció al desahogo de la (sic) dicha audiencia (de 
pruebas, alegatos y resolución) como mandatario de las demandadas, toda vez 
que el oficio en el que supuestamente se le otorgó dicho mandato no está 
firmado por la mencionada directora de asuntos Jurídicos; y, …’

"en donde la autoridad señalada como responsable, con tal motivo, el 
********** del año en curso dictó proveído el cual, en la parte que interesa 
se lee:

"‘Tribunal de Arbitraje del Estado de Puebla

"‘**********

"‘exp. Núm. ********** ********** C. ********** vs. procuraduría Gene-
ral del estado.

"‘H. puebla de Zaragoza a ********** de dos mil ocho.

"‘Visto el estado de los autos y en cumplimiento a la resolución de 
********** de dos mil ocho, emitida por el Juez décimo de distrito en el 
estado de puebla, se acuerda, por lo que hace al acuerdo de ********** de dos 
mil siete, se deja sin efecto únicamente al lic. **********, y toda vez que el 
juicio de amparo número **********, no (sic) promovió el hoy quejoso, inci-
dente de suspensión y con plenitud de jurisdicción, esta autoridad laboral, deja 
subsistente el desahogo de la prueba confesional, ofrecida por la parte actora, 
a cargo de la procuraduría General de Justicia del estado de puebla, a través 
de la persona físico (sic) que tenga facultades para absolver posiciones a su 
nombre, desahogada a las doce horas con treinta minutos del día tres de octu-
bre de dos mil siete, así como el desahogo de la prueba confesional, ofrecida 
por la parte actora a cargo de la m.a. **********, desahogada el ********** 
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de dos mil siete, a las doce horas. pues si bien es cierto en dichas diligencias 
compareció el lic. **********, lo es también que quienes absolvieron posicio-
nes, se encontraron legalmente facultados para hacerlo, no teniendo interven-
ción del citado profesionista, y como se desprende del oficio **********, no 
se encuentra firmado por la lic. **********, directora de asuntos Jurídicos de 
la Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla, 
por lo que no se le reconoce personalidad al lic. **********, con fundamen-
to en el artículo 90 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado, por lo 
(sic) el citado oficio se encuentra agregado para constancia, por reproduc-
idos, los escritos de contestación de demanda, de la procuraduría General de 
Justicia del estado y Secretaría de Finanzas y administración del Gobierno del 
estado, toda vez que con fecha ********** de dos mil siete, a las diez horas 
fue desahogada la prueba testimonial, ofrecida por la procuraduría General de 
Justicia del estado a cargo de los testigos CC. ********** y **********, en la 
que compareció el lic. **********, y toda vez que éste carece de persona-
lidad jurídica en el presente juicio, por lo que se le tiene por desierta su pro-
banza, con fundamento en los artículos 713, 780 y demás relativos de la ley 
Federal del trabajo, en aplicación supletoria a la ley de los trabajadores del (sic) 
Servicio del estado, y se señalan las **********, para el desahogo de la prueba 
confesional, ofrecida por la demandada Secretaría de Finanzas y administración 
del Gobierno del estado, a cargo del actor **********, apercibiendo al ofe-
rente de la prueba, que de no comparecer el día y hora señalado, se declara 
desierta su probanza por falta de interés jurídico, y al absolvente de no compa-
recer el día y hora señalado será declarado confeso ficto, al tenor de las posi-
ciones que se le articulen y califiquen de legales con fundamento en los 
artículos 713, 780, 786, 788 y 789 de la ley Federal del trabajo, en aplicación 
supletoria, así también se señalan las once horas del día **********, para el 
desahogo de la prueba confesional ofrecida por la demandada procuraduría 
General de Justicia del estado a cargo del C. **********, apercibiendo al ofe-
rente de la prueba, que de no comparecer el día y hora señalado, se declara 
desierta su probanza por falta de interés jurídico y al absolvente de no com-
parecer el día y hora señalado se (sic) declarado confeso ficto al tenor de las 
posiciones que se le ar4ticulen (sic) y califiquen de legales, con fundamento 
en los artículos 713, 780, 786, 788 y 789 de la ley Federal del trabajo, en apli-
cación supletoria, reiterando, que por lo que hace a los incidentes de falta de 
personalidad a la lic. **********, promovidos por el lic. ********** (sic), así 
como las pruebas ofrecidas en la audiencia de ley, se tiene por no ofrecidas, 
toda vez que el citado profesionista, carece de personalidad jurídica en el pre-
sente juicio. Notifíquese personalmente a las partes, remitiendo copia certifi-
cada del presente acuerdo al Juzgado décimo de distrito en el estado de 



1195QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 1a. Jurisprudencia 

puebla, para hacer (sic) agregado dentro del amparo **********, así lo firma-
ron y acordaron los CC. magistrados del H. tribunal de arbitraje del estado 
ante la C. secretaria que autoriza y da fe.’

"lo que relacionado con la ejecutoria dictada por este honorable tribu-
nal Colegiado en materia administrativa, por la cual determinó: ‘… conceder 
el amparo y protección de la Justicia Federal que se solicita, para el efecto de 
que: la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada 
dado los vicios procesales encontrados; proceda a notificar al quejoso con 
la debida anticipación la celebración de la audiencia de ley, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 873 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio del estado, hecho lo cual 
provea lo conducente; se abstenga de desechar la prueba confesional ofrecida 
por el aquí quejoso a cargo de **********, por el motivo que consideró para 
no admitir dicha probanza; en el entendido de que deberá dejar subsistente 
todo lo demás actuado durante el procedimiento que no fue materia de análi-
sis y concesión en este amparo; y en su oportunidad emita un nuevo laudo …’; 
debe entenderse que el desahogo de la multialudida audiencia de ley a que se 
refieren los artículos 86 al 89 de la ley de los trabajadores al Servicios (sic) del 
estado, se repuso, solamente a efecto de que se diera intervención a la parte 
actora, por haber sido la impetrante de amparo a quien le fue concedido el 
fallo protector, sin que hubiera lugar a darle intervención a la reo procesal quien 
nada dijo en vía de amparo y, atendiendo al principio de relatividad, que es-
tablece que las decisiones de amparo, sólo puede (sic) afectar a quien solicita 
el amparo, en el presente asunto el aquí recurrente.

"por lo que en consideración del suscrito existe (sic) en el cumplimiento 
de la ejecutoria dictada por esta autoridad el ********** de 2011, defecto, en la 
medida que da, nuevamente, intervención a la reo procesal en el juicio natu-
ral, a quien ya se resolvió oportunamente por el Juzgado décimo de distrito, 
carece de representación para comparecer a juicio como apoderado de las 
demandadas en el juicio de origen. pues ello equivale a darle una doble opor-
tunidad en la causa laboral de origen, esto, tomando en (sic) la objeción a la 
personalidad de lic. ********** (sic), la cual fue declarada procedente por 
la autoridad revisora (Juez de distrito).

"partiendo del principio de relatividad que rige la materia de amparo, al 
haber resuelto sus señorías como órgano colegiado, concederlo al aquí que-
joso para que, notificado con la anticipación debida, de diez días previos al 
desahogo de la audiencia de ley, procediera a intervenir en la referida audien-
cia, debe entenderse que corresponde intervenir sólo al impetrante de garantías 
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y no a la demandada, quien ya tuvo su oportunidad procesal para ello, por lo que 
no resultaba dable darle oportunidad de intervenir a la patronal en la audien-
cia de ley multialudida, y al hacerlo se contraviene la ejecutoria dictada por 
este tribunal federal.

"por lo que la queja que planteo, tiene como finalidad que se regularice 
el procedimiento, ordenándole al tribunal de arbitraje señalado como autoridad 
responsable, que (sic) la audiencia de ley sólo podrá intervenir el quejoso, en 
razón de haberse repuesto el procedimiento sólo para que el suscrito pueda 
hacerlo e intervenir conforme a derecho."

SeXto.—previo al pronunciamiento respectivo, este tribunal Colegiado 
considera necesario narrar algunos antecedentes del presente asunto, los cua-
les se desprenden de las constancias que obran en autos del juicio natural 
**********, remitido por la autoridad responsable como apoyo a su informe en 
la queja que se resuelve; así como de las actuaciones (prueba instrumental) 
del juicio de amparo directo **********, del índice de este tribunal Colegiado, 
donde se emitió la sentencia cuyo defecto ahora se reclama.

los antecedentes en comento son los siguientes:

1. por escrito presentado el ********** de dos mil siete ante el tribunal 
de arbitraje del estado de puebla (autoridad responsable), ********** (aquí 
quejoso), demandó al gobierno, a la procuraduría General de Justicia y a la 
Secretaría de Finanzas y administración, todos del estado de puebla, la reins-
talación y el pago de diversas prestaciones, pues, según indicó, fue despedido 
de manera injustificada el ********** (fojas 2 a 38 del juicio natural). 

2. previo requerimiento, mediante proveído de ********** de dos mil siete, 
la autoridad responsable admitió la demanda contra la procuraduría General 
de Justicia y la Secretaría de Finanzas y administración, ambas del estado de 
puebla, no así contra el "Gobierno del estado de puebla", radicándose bajo 
el número de expediente ********** (foja 23 del juicio de origen).

3. por auto de **********, el tribunal responsable tuvo por recibida la 
contestación respectiva de la parte demandada, señalando las diez horas con 
cuarenta minutos del ********** de dos mil siete, para que tuviera verificativo 
la audiencia de ley (foja 35 del juicio natural).

4. el **********, tuvo verificativo la audiencia de ley, compareciendo 
por la parte actora **********, en su carácter de apoderado y, por la parte 
demandada, **********, en su carácter de apoderado, acreditando su 
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personalidad este último, mediante oficio **********, de la dirección de asun-
tos Jurídicos de la citada secretaría (fojas 124 a 126 del juicio de origen).

en esa audiencia, el referido apoderado de la parte demandada hizo 
valer diversas manifestaciones con relación al incidente de falta de legitima-
ción y personería jurídica promovido por la parte actora, y objetó las diversas 
pruebas ofrecidas por su contraria.

5. mediante proveído de ********** de dos mil siete, la autoridad 
responsable, en relación a la referida audiencia, acordó entre otras cosas, tener 
por reconocida la personalidad de **********, como apoderado de la parte 
demandada (fojas 129 y 130 del juicio natural).

6. inconforme con el proveído anterior, la parte actora promovió el 
juicio de amparo indirecto **********, del índice del Juzgado décimo de 
distrito en el estado (fojas 178 a 184 del juicio de origen), donde se actuó 
lo siguiente:

6.1. el ********** de dos mil ocho, el Juez de distrito dictó sentencia 
en el sentido de negar el amparo por una parte del acto reclamado, y conce
der el amparo respecto a otra parte (en la parte que reconoció personalidad 
a ********** como mandatario de las demandadas), para los siguientes 
efectos:

"… por lo que procede conceder el amparo y la protección de la justi-
fica (sic) federal para los siguientes efectos:

"…

"a) deje insubsistente la resolución de ********** de dos mil siete, den-
tro del expediente **********, únicamente en la parte en que reconoció la 
personalidad de **********, quien compareció al desahogo de la audiencia 
de pruebas, alegatos y resolución, como mandatario de las autoridades de-
mandadas e intervino en dicha audiencia;

"b) en su lugar emita una nueva resolución, en la que siguiendo los li-
neamientos de esta sentencia de amparo, no reconozca personalidad a 
**********, quien compareció al desahogo de la (sic) dicha audiencia (de prue-
bas, alegatos y resolución) como mandatario de las demandadas, toda vez 
que el oficio en el supuestamente se le otorgó dicho mandato no está firmado, 
por la mencionada directora de asuntos Jurídicos; y,
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"c) Sobre esa base determine, con plenitud de jurisdicción, lo que en 
derecho corresponda, y lo notifique al actor, así como a las autoridades deman-
dadas representadas por la directora de asuntos Jurídicos de la Secretaría de 
Finanzas y administración del Gobierno del estado de puebla." (fojas 193 
vuelta y 194 del juicio de origen).

6.2. No conforme con el fallo anterior, ********** promovió recurso 
de revisión, el cual se radicó bajo el número de toca **********, en el tribu-
nal Colegiado en materia de trabajo del Sexto Circuito, quien resolvió con
firmar la sentencia recurrida (foja 202 del juicio de origen).

6.3. así, por proveído de ********** de dos mil ocho, el Juez de distrito 
declaró que la mencionada sentencia de amparo causó ejecutoria, y requirió 
a la autoridad responsable su cumplimiento (foja 202 del juicio natural).

6.4. en cumplimiento al fallo protector, el tribunal responsable dictó el 
proveído de ********** de mayo de dos mil ocho, donde acordó, en la parte que 
interesa, dejar sin efectos el acuerdo de ********** de dos mil siete, úni
camente en la parte donde se reconoció personalidad a **********, pues 
el oficio número **********, con el que pretendió acreditar su perso
nalidad no se encontraba firmado por la directora de Asuntos Jurídicos 
de las Secretaría de Finanzas y Administración del gobierno del Es
tado de Puebla (foja 159 del juicio de origen).

6.5. en contra de lo anterior, el quejoso interpuso recurso de queja por 
defecto de la sentencia dictada en el juicio de amparo indirecto ********** 
(fojas 205 a 209), el cual fue resuelto por el Juez de distrito mediante resolu-
ción de ********** de dos mil ocho, en el sentido de declararlo infundado 
porque la ejecutoria se encontraba debidamente cumplida (fojas 213 y 214 
del juicio natural).

por auto de ********** de julio de dos mil ocho, el Juez de distrito 
declaró que la resolución anterior quedó firme ante su falta de impugnación 
(foja 211 del juicio de origen).

7. Seguidos los trámites de ley en el expediente laboral **********, el 
**********, la autoridad responsable dictó el laudo correspondiente, 
en el que absolvió a la parte demandada de las prestaciones reclamadas (fojas 
215 a 221 del juicio de origen). 

8. No conforme con el laudo anterior, ********** promovió el juicio 
de amparo directo **********, del índice de este tribunal Colegiado, donde se 
actuó lo siguiente:
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8.1. en sesión de ********** de dos mil once, este tribunal concedió 
el amparo para los siguientes efectos:

"… en las relatadas consideraciones, por haber resultado fundados los 
concepto (sic) de violación identificados como incisos b) y e), procede conce der 
el amparo y protección de la Justicia Federal que se solicita, para el efecto de 
que: la autoridad responsable deje insubsistente la sentencia reclamada, 
dados los vicios procesales encontrados; proceda a notificar al quejoso con 
la debida anticipación la celebración de la audiencia de ley, de conformidad 
con lo dispuesto por el artículo 873 de la ley Federal del trabajo, de aplicación 
supletoria a la ley de los trabajadores al Servicio del estado, hecho lo cual 
provea lo conducente; se abstenga de desechar la prueba confesional ofre-
cida por el aquí quejoso a cargo de **********, por el motivo que consideró 
para no admitir dicha probanza; en el entendido de que deberá dejar sub
sistente todo lo demás actuado durante el procedimiento que no fue 
materia de análisis y concesión en este amparo y, en su oportunidad, 
emita un nuevo laudo." (foja 365 vuelta del juicio natural).

8.2. en cumplimiento a lo anterior, mediante auto de veinte de mayo 
de dos mil once, la responsable dejó sin efectos el laudo reclamado y admi
tió la prueba confesional ofrecida a cargo de **********, señalando día y 
hora para que tuviera verificativo el desahogo de dicha probanza, al tenor 
siguiente:

"dada cuenta por la Secretaría de acuerdos … y en cumplimiento a la 
ejecutoria dictada dentro del amparo directo ********** de fecha ********** 
de dos mil once: Se acuerda: se deja sin efecto la sentencia reclamada, 
es decir el laudo de fecha ********** de dos mil diez, y así mismo (sic) y 
con fundamento en los artículos 788, 789, 790 y demás relativos y aplicables 
de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria a la ley de la materia, se 
admite la confesional a cargo de la C. **********, por lo que se señalan … 
para que tenga verificativo el desahogo de la prueba confesional ofrecida por 
la parte actora …" (foja 227 del juicio de origen).

8.3. por proveído de ********** de dos mil once, el tribunal de arbi-
traje nuevamente dejó sin efectos la sentencia reclamada y señaló las diez 
horas del ********** de dos mil doce, para que tuviese verificativo la 
audiencia de ley, ordenando notificar a las partes, según se advierte de 
la transcripción siguiente:

"Visto el estado procesal que guardan los autos, en relación a la ejecu-
toria emitida dentro del amparo número **********, se acuerda: se deja 
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sin efecto la sentencia del ********** de dos mil diez, y con fundamento 
en el artículo 686 de la ley Federal del trabajo de aplicación supletoria … se 
señala a las diez horas del día ********** de dos mil doce, para que 
tenga verificativo la audiencia de ley, apercibiendo a las partes que la misma 
se llevará a cabo aun sin su comparecencia …" (foja 273 del juicio natural).

Tal proveído se notificó al quejoso el ********** de dos mil once, 
como consta en la razón actuarial siguiente:

"en la Heroica puebla de Zaragoza, siendo las doce horas cero minutos 
del día ********** de 2011 me constituí en la casa marcada con el número 
********** - ********** de esta ciudad. Notificando el acuerdo de fecha 
********** de 2011 que antecede a la parte actora C. ********** (ilegible) 
medio de instructivo que recibió el (la) C. lic. ********** quien dijo ser abo-
gada del despacho en que se recibió (ilegible) quien sí firmó al margen para 
constancia.—doy fe. (rúbrica)

"C. actuario

"lic. **********." (foja 273).

8.4. El ********** de dos mil doce, tuvo verificativo la audiencia 
de ley en el expediente laboral **********, con la asistencia de la parte 
actora (quejoso) y de la parte demandada, asistidos por sus represen
tantes legales, haciendo uso de la palabra cada una de ellas (foja 274 
del juicio natural).

dicha audiencia constituye el acto combatido en el presente 
re curso de queja por defecto.

8.5. una vez resuelto el incidente de falta de personalidad promovido por 
la parte demandada en el expediente laboral **********, por proveído de dos 
de octubre de dos mil doce, el tribunal de arbitraje señaló las nueve horas 
con treinta minutos del ********** de dos mil doce, para que tuviera verifi-
cativo el desahogo de la prueba confesional a cargo de ********** (foja 303 
del juicio natural).

8.6. después de diversos diferimientos de la audiencia, el ********** de 
dos mil trece, la autoridad responsable tuvo por desahogada la prueba 
confesional a cargo de **********, en los siguientes términos:
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"H. puebla de Zaragoza siendo las trece horas del día ********** de 
dos mil trece, para que tenga verificativo la prueba confesional ofrecida 
por la parte actora a cargo de **********, ante el H. tribunal de arbitraje 
legalmente integrado, comparecen por la parte actora la Lic. ********** quien 
acredita personalidad en este acto con carta poder y ********** y por la 
parte demandada comparecen los licenciados **********, ********** y 
**********, sin la comparecencia de la absolvente a pesar de encontrarse 
legalmente notificada.—el secretario general da cuenta con los presentes 
autos al tribunal de arbitraje y declarándose abierta la audiencia concedién
dose el uso de la palabra a la parte actora quien manifiesta: Que en este 
acto procedo a formular posiciones en los términos siguientes …

"…

"El Tribunal de Arbitraje acuerda: Téngase por desahogar (sic) 
la presente probanza, con la comparecencia por la parte actora Lic. 
**********, quien acredita personalidad en este acto con carta poder 
y ********** y por la parte demandada comparecen los licenciados **********, 
********** y **********, y por hechas las manifestaciones asentadas en la 
misma; no así la absolvente **********, por lo cual se hacen efectivos los aper-
cibimientos decretados en autos, y se declara confesa de las posiciones 
calificadas de legal, ordenando agregar a los autos la copia certificada de la 
ejecutoria del amparo directo ********** y la carta poder con la que acredita 
personalidad la lic. **********, con fundamento en los artículos 83, 84 y 88 
de la ley de los trabajadores al Servicio del estado; notifíquese: …" (foja 318 del 
juicio de origen).

8.7. Seguidos los trámites de ley, el ********** de dos mil trece, el 
Tribunal de Arbitraje pronunció el nuevo laudo, en el sentido de absol
ver a la parte demandada de las prestaciones reclamadas, notificándose 
dicho laudo a la parte actora, a través de su apoderado ********** (fojas 369 
a 375 del juicio natural).

8.8. por resolución plenaria de este tribunal de fecha ********** de dos 
mil trece, se tuvo por cumplida la ejecutoria dictada en el juicio de 
amparo directo ********** (fojas 766 a 778 del toca relativo al amparo direc-
to mencionado).

mediante auto de ********** de dos mil trece, la presidencia de este tri-
bunal Colegiado tuvo por consentida la resolución anterior, toda vez que la parte 
quejosa no se inconformó de la misma dentro del término que señala el ar-
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tículo 105 de la ley de amparo abrogada (foja 787 del toca relativo al amparo 
directo **********).

9. el ********** de dos mil doce, **********, interpuso el presente 
recurso de queja por defecto de la sentencia pronunciada en el juicio de am-
paro directo **********.

establecidos los antecedentes de la presente queja, corresponde ahora 
analizar el agravio esgrimido por el quejoso.

SÉptimo.—en su único agravio, el inconforme alega medularmente 
que el ********** de dos mil ocho, el Juez décimo de distrito en el estado 
dictó sentencia en el juicio de amparo indirecto **********, concediendo el 
amparo para el efecto de dejar insubsistente la resolución de ********** 
de dos mil siete, dentro del juicio natural **********, en la parte en que reco-
noció personalidad a **********, pues dicha persona no alcanzó a justificar 
su personalidad para representar a las entidades gubernamentales deman-
dadas en la audiencia de ley.

Que en cumplimiento a lo anterior, el ********** de dos mil ocho, la auto-
ridad responsable dictó un proveído en el cual dejó sin efectos la resolución 
de ********** de dos mil siete, en la parte que reconoció personalidad a 
**********.

Que en la ejecutoria dictada el ********** de dos mil once, por este 
tribunal Colegiado en el amparo directo **********, se determinó conceder el 
amparo para el efecto de que la autoridad responsable dejara insubsistente 
el laudo reclamado de fecha ********** de dos mil diez; procediera a noti
ficar al quejoso con la debida anticipación la celebración de la audien
cia de ley; se abstuviera de desechar la prueba confesional ofrecida por el 
quejoso a cargo de **********; y en su oportunidad emitiera un nuevo laudo.

Que debe entenderse que el desahogo de la audiencia de ley se repuso, 
solamente a efecto de que se diera intervención al actor (quejoso), por haber 
sido a quien le fue concedido el fallo protector, sin que hubiera lugar a darle 
intervención a la parte demandada en el juicio natural, quien nada dijo en vía 
de amparo.

Que atendiendo al principio de relatividad de sentencias, (sic) que esta-
blece que las decisiones de amparo sólo pueden afectar a quien solicita el 
amparo, en el presente asunto existe defecto en el cumplimiento de la eje
cutoria dictada en el amparo directo **********, en la medida que la 
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responsable en la audiencia de ********** de dos mil doce da nueva
mente intervención a la demandada en el juicio natural, pues concedió 
el uso de la palabra a esa parte, quien objetó la personalidad de los apode-
rados del actor (quejoso), siendo que el Juzgado décimo de distrito en el 
estado había resuelto que la parte demandada carecía de representación 
para comparecer a juicio a través de su apoderado.

Que ello equivale a darle una doble oportunidad a la demandada en el 
juicio laboral, a pesar de la objeción a la personalidad de **********, la cual 
fue declarada procedente por el Juez de distrito.

Que al haber resuelto este tribunal conceder el amparo para que al 
aquí quejoso, notificado con la anticipación debida (diez días), procediera 
a intervenir en la audiencia de ley, debe entenderse que corresponde 
intervenir sólo al impetrante de garantías y no a la demandada, quien ya 
tuvo su oportunidad procesal para ello, por lo que no resultaba dable darle 
oportunidad de intervenir a la patronal en la audiencia aludida, y al hacerlo se 
contraviene la ejecutoria dictada por este tribunal Federal.

Que entonces es procedente que se ordene regularizar el juicio natu-
ral, ordenando al tribunal de arbitraje que en la audiencia de ley sólo podrá 
intervenir el quejoso, en razón de haberse repuesto el procedimiento sólo 
para que él pudiera hacerlo e intervenir conforme a derecho.

resulta ineficaz el agravio.

el artículo 95, fracción iX, de la ley de amparo, establece:

"artículo 95. el recurso de queja es procedente:

"…

"iX. Contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la 
competencia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, 
por exceso o defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya conce-
dido el amparo al quejoso; …"

del precepto transcrito se desprende que el recurso de queja procede 
contra actos de las autoridades responsables, en los casos de la competen-
cia de los tribunales Colegiados de Circuito, en amparo directo, por exceso o 
defecto en la ejecución de la sentencia en que se haya concedido el amparo 
al quejoso.
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así, para entender la hipótesis de aplicación de esta disposición, debe-
mos acudir al contenido del artículo 80 de la ley de amparo, que establece 
que la sentencia que conceda la protección constitucional tiene por objeto 
restituir al agraviado en el pleno goce de la garantía individual violada, resta-
bleciendo las cosas al estado que guardaban antes de la violación, cuando el 
acto reclamado sea de carácter positivo; y cuando sea de carácter negativo, 
el efecto del amparo será obligar a la autoridad responsable a que obre en el 
sentido de respetar la garantía de que se trate y a cumplir, por su parte, lo que 
la misma garantía exija.

de esta manera, una sentencia concesoria de amparo debe fijar sus lími-
tes y alcances, lo que constriñe a las autoridades a quienes corresponde el 
cumplimiento de la sentencia a ajustarse estrictamente a ellos; por tanto, 
si éstas rebasan los límites o alcances fijados en una sentencia, incurren en 
una conducta excesiva en el cumplimiento del fallo; en cambio, si al llevarlo 
a cabo, su conducta es incompleta en relación con los términos en que se 
concedió el amparo, la autoridad incurre en defecto en su ejecución.

en la especie, para determinar si el tribunal de arbitraje encargado de 
cumplimentar el fallo protector incurrió en defecto, procede llevar a cabo un 
análisis comparativo entre los efectos para los cuales se concedió el amparo 
y los actos ejecutados por dicho tribunal para dar cumplimiento a la conce-
sión de amparo.

Como se puso de manifiesto al narrar los antecedentes del caso, los 
efectos de la concesión en el juicio de amparo directo **********, se hicie-
ron consistir en:

a) Que el tribunal de arbitraje del estado de puebla dejara insubsistente 
el laudo reclamado, a saber, el de ********** dos mil diez, dictado en el juicio 
número **********, dados los vicios procesales encontrados;

b) Que admitiera la prueba confesional ofrecida por el aquí quejoso a 
cargo de ********** y proveyera su desahogo;

c) Que la autoridad responsable procediera a notificar al quejoso con 
la debida anticipación (diez días) la celebración de la audiencia de ley en el 
juicio natural, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 873 de la ley 
Federal del trabajo, de aplicación supletoria a la ley de los trabajadores al 
Servicio del estado; y,

d) una vez repuesto el procedimiento en el juicio mencionado y con-
cluido su trámite, dictara un nuevo laudo en el expediente **********, en 
cumplimiento al fallo protector.
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en tal sentido, el tribunal de arbitraje responsable informó durante el 
procedimiento de ejecución que, en cumplimiento al fallo protector, dictó 
diversos proveídos y llevó a cabo la audiencia de ley en el juicio natural 
**********, en los que se determinó lo siguiente:

1) mediante proveídos de ********** y ********** de noviembre de dos 
mil once, dejó insubsistente el laudo reclamado de fecha de ********** 
de dos mil diez.

2) mediante auto de veinte de mayo de dos mil once, admitió la prue
ba confesional a cargo de ********** y; en la audiencia de ley de ********** 
de dos mil trece, tuvo por desahogada la citada prueba.

3) por proveído de ********** de dos mil once, la responsable fijó las 
diez horas del día ********** de dos mil doce, para que tuviese verifi
cativo la audiencia de ley, habiéndose notificado dicho proveído al aquí 
quejoso el ********** de dos mil once, esto es, con más de diez días de 
anticipación a la celebración de la citada audiencia.

4) el cinco de abril de dos mil trece, el tribunal de arbitraje pronunció 
el laudo relativo al expediente laboral **********.

así, de la confrontación de los efectos para los cuales se otorgó la pro-
tección constitucional, con los actos ejecutados por el tribunal de arbitraje 
responsable, se concluye que éste se ajustó a lo determinado en el fallo 
protector.

lo anterior, porque la responsable, mediante proveídos de ********** 
y ********** de dos mil once, dejó insubsistente el laudo reclamado de 
fecha ********** de dos mil diez.

asimismo, en el primer auto mencionado, el tribunal de arbitraje admi
tió la prueba confesional a cargo de **********, la cual tuvo por desahogada 
en la audiencia de ley de ********** de dos mil trece, en el sentido de tener 
por confesa a la absolvente por no comparecer a la audiencia, haciéndose 
efectivo el apercibimiento decretado en autos.

de igual manera, la autoridad responsable notificó al quejoso con 
la debida anticipación (diez días) la celebración de la audiencia de ley 
en el juicio natural, ya que por proveído de ********** de dos mil once, fijó 
las diez horas del ********** de dos mil doce para que tuviese verifi
cativo la audiencia de ley, habiéndose notificado dicho proveído al aquí 
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quejoso el día ********** de dos mil once; esto es, con más de diez días 
de anticipación a la celebración de la citada audiencia, como se le indicó 
en el fallo protector, pues ésta tuvo verificativo precisamente el ********** de 
dos mil doce, con la asistencia de la parte actora (quejoso), asistida por 
su representante, haciendo uso de la palabra y teniendo así la oportunidad de 
alegar y objetar las pruebas de su contraparte.

Finalmente, el ********** de dos mil trece, el tribunal de arbitraje pro-
nunció el nuevo laudo en el expediente laboral **********.

luego, contrario a lo sostenido por el quejoso, la ejecutoria de amparo 
se encuentra debidamente cumplida, no existiendo defecto en su acatamiento.

No es óbice para lo anterior, lo aseverado por el recurrente de que 
existe defecto en el cumplimiento, porque en la audiencia de ********** de 
dos mil doce el tribunal de arbitraje permitió la intervención de la parte deman-
dada, siendo que en el fallo protector se obligó a la responsable a reponer 
el desahogo de la audiencia solamente a efecto de que se diera intervención al 
actor (quejoso).

ello es así, porque en ninguna parte de la ejecutoria de amparo se 
advierte que se haya obligado al tribunal de arbitraje a reponer la audiencia 
en los términos en que refiere el inconforme; es decir, para que únicamente 
interviniera la parte actora y no la parte demandada en el juicio natural.

a este respecto, según se evidenció, en la sentencia de amparo sólo se 
constriñó a la responsable a notificar al quejoso con la debida anticipación 
(diez días) la celebración de la audiencia de ley (lo cual hizo), pero nunca la 
forma en que debía celebrar la misma, esto es, con o sin la intervención de 
una de las partes.

además, el derecho que tienen las partes para asistir e intervenir a la 
audiencia de ley en el juicio natural, emana de la propia ley, concretamente 
de los artículos 83 y 87 de la ley de los trabajadores al Servicio del estado de 
puebla, que señalan:

"artículo 83. el procedimiento para resolver las controversias que se 
sometan al tribunal de arbitraje, se reducirá: a la presentación de la demanda 
respectiva que deberá hacerse por escrito o verbalmente por medio de com-
parecencia; a la contestación, que se hará en igual forma, y a una sola audien
cia en la que se recibirán las pruebas y alegatos de las partes, y se 
pronunciará resolución, salvo cuando a juicio del propio tribunal se requiera 
la práctica de otras diligencias, en cuyo caso se ordenará que se lleven a 
cabo, y, una vez desahogada, se dictará el laudo."
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"artículo 87. El tribunal, tan luego como reciba la contestación de la 
demanda o una vez transcurrido el plazo para contestarla, ordenará la prác-
tica de las diligencias que fueren necesarias y citará a las partes y, en su 
caso, a los testigos y peritos, para la audiencia de pruebas, alegatos y 
resolución."

Conforme a los preceptos legales transcritos, se advierte que las partes 
en el juicio natural tienen derecho a asistir a la audiencia de pruebas, alega-
tos y resolución, en la que se les recibirán sus pruebas ofrecidas y podrán 
presentar sus alegatos, manifestando lo que a su derecho corresponda.

luego, el hecho de que en la nueva audiencia de ********** de dos 
mil doce, la responsable haya permitido la intervención no solamente de la 
parte actora, sino también de la parte demandada, no detona un defecto en 
el cumplimiento de la ejecutoria pronunciada en el juicio de amparo directo 
**********.

tampoco es fundado que el recurrente alegue que la parte deman-
dada perdió su oportunidad de intervenir en la audiencia de ley porque en el 
juicio de amparo indirecto ********** se resolvió que esa parte carecía de 
representación para comparecer al juicio natural a través de su apoderado 
**********, concediéndose el amparo para el efecto de que la responsa-
ble dejara insubsistente la resolución de ********** de dos mil siete, dentro 
del juicio natural **********, en la parte en que reconoció personalidad a 
**********, como apoderado de las entidades demandadas.

Sin embargo, tales argumentaciones no son de tomarse en cuenta, 
pues tienen relación en todo caso con el cumplimiento de la sentencia dic-
tada en el juicio de amparo indirecto ********** y no con la ejecutoria pronun-
ciada en el amparo directo ********** (por más que se refieran a la nueva 
audiencia de ley), pues el inconforme parte de la base de que en el amparo 
indirecto aludido se resolvió lo relativo a la representación de la parte deman-
dada en el juicio natural (sin prejuzgar sobre ello) y que, por esa razón, no 
era dable que se le permitiera intervenir en la nueva audiencia de ley, cues-
tión esta última que, como se precisó, no fue materia de los efectos del am-
paro directo en comento.

así, todo lo alegado por el recurrente en relación al amparo indirecto 
**********, deviene inoperante, pues el presente recurso de queja no es la vía 
idónea para alegar el cumplimiento defectuoso de dicho amparo, sino úni-
camente del amparo directo.

el defecto en el cumplimiento del amparo indirecto en comento debió 
plantearse en todo caso ante el propio Juez de distrito a través del medio de 
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defensa correspondiente, y no ante este tribunal, quien carece de competen-
cia para pronunciarse en esta instancia sobre el debido o no cumplimiento 
del fallo protector de un amparo indirecto.

en las relatadas consideraciones, debe concluirse que no existe cum-
plimiento defectuoso de la sentencia dictada en el juicio de amparo directo 
**********, por lo cual procede declarar infundado el recurso de queja in-
terpuesto por el quejoso.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—es infundado el recurso de queja interpuesto por **********, 
en contra de la audiencia celebrada el ********** de dos mil doce por el 
tribunal de arbitraje en el estado de puebla, en el expediente **********, 
en relación a la ejecutoria emitida por este tribunal Colegiado dentro del juicio 
de amparo directo número **********.

Notifíquese; regístrese, con testimonio de esta resolución vuelvan los 
autos a su lugar de origen y, en su oportunidad, archívese este expediente 
como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
en materia administrativa del Sexto Circuito, integrado por los magistrados 
presidente miguel Ángel ramírez González, Jaime raúl oropeza García y 
manuel rojas Fonseca; bajo la ponencia del segundo de los nombrados.

En términos de lo dispuesto en los artículos 3, fracción II, 13, 14 y 
18, fracciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública gubernamental, en esta versión pública se supri
me la información considerada legalmente como reservada o confi
dencial que encuadra en esos supuestos normativos.

nota: la tesis con número o clave de identificación 1a./J. 49/2013 (10a.) citada, aparece 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro 
XX, tomo 1, mayo de 2013, página 212.

EJECuCIÓn dE SEnTEnCIAS dE AMPARO. LEY APLICABLE 
En LOS PROCEdIMIEnTOS InICIAdOS COn AnTERIORIdAd 
A LA EnTRAdA En VIgOR dE LA nuEVA LEY dE AMPARO.—
para determinar qué ley debe aplicarse en los procedimientos de 
cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo iniciados con 
anterioridad de la entrada en vigor de la nueva ley de amparo, expe-
dida mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federación 
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el dos de abril de dos mil trece, es conveniente analizar la retroac ti-
vidad de la ley a la luz de la teoría de los componentes de la norma, 
sustentada en la jurisprudencia p./J. 123/2001, de rubro "retroaC-
tiVidad de laS leYeS. Su determiNaCióN CoNForme a la 
teorÍa de loS CompoNeNteS de la Norma."; sin embargo, dada 
la problemática que representa en cada caso hacer el análisis relativo, 
por seguridad jurídica, a fin de evitar confusiones al respecto que, in-
cluso, llegaran a hacer nugatorias o estériles las sentencias concesorias 
de amparo, debe considerarse, como parámetro general para determi-
nar qué ley es la aplicable a cada asunto, la fecha en que causa eje-
cutoria la sentencia de amparo, por ser un dato objetivo fácilmente 
determinable; de otra manera, implicaría la necesidad de que, en cada 
caso, el Juez de distrito o tribunal Colegiado de Circuito que actúe 
en un procedimiento de ejecución de sentencia iniciado bajo la vigen-
cia de la ley anterior, tuviera que efectuar el análisis completo para 
determinar en qué casos aplica la ley anterior o la vigente o, incluso, 
a qué etapa aplicar una u otra.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A. J/6 (10a.)

inconformidad 2/2013.—José manuel Vázquez Centeno.—5 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez González.—Secretaria: adriana 
Carmona Carmona.

inconformidad 1/2013.—alejandra Cortes Zambrano.—25 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Jaime raúl oropeza García.—Secretario: Héctor alejandro 
treviño de la Garza.

inconformidad 3/2013.—eduardo antonio Villalpando terrazas.—25 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: Juan Carlos 
Carrillo Quintero.

incidente de inejecución de sentencia 2/2013.—pasteurizadora maulec, S.a. de C.V.—
25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: miguel Ángel ramírez Gon-
zález.—Secretaria: adriana Carmona Carmona.

Queja 73/2012.—30 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jaime raúl 
oropeza García.—Secretario: alejandro ramos García.

nota: la tesis de jurisprudencia p./J. 123/2001 citada, aparece publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XiV, octubre de 2001, 
página 16.

en relación con el alcance de la presente tesis, destacan las diversas jurisprudencia-
les 1a./J. 49/2013 (10a.) y 2a./J. 91/2013 (10a.), ambas de rubro: "CumplimieNto Y 
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eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. laS diSpoSiCioNeS relatiVaS Que 
preVÉ la leY reGlameNtaria de loS artÍCuloS 103 Y 107 CoNStituCioNa-
leS, puBliCada eN el diario oFiCial de la FederaCióN el 2 de aBril de 
2013, SoN apliCaBleS a loS JuiCioS iNiCiadoS aNteS de Su eNtrada eN 
ViGor, CuaNdo la SeNteNCia reSpeCtiVa CauSe eStado CoN poSterio-
ridad a eSa FeCHa.", que aparecen publicadas, respectivamente, en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 1, mayo de 2013, 
página 212 y libro XXi, tomo 1, junio de 2013, página 623.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. LA IMPOSICIÓn dEL gRAdO 
dE CuLPABILIdAd AL JuSTICIABLE COn BASE En unA LISTA dE 
CIRCunSTAnCIAS QuE LE BEnEFICIAn O LE PERJudICAn, SIn 
COnFROnTAR LOS FACTORES ESTABLECIdOS En EL ARTÍCuLO 
57 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO dE MÉXICO, CARECE dE Fun
dAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn Y HACE PROCEdEnTE LA COnCE
SIÓn dEL AMPARO.

amparo direCto 32/2013. 11 de aBril de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: SeliNa HaidÉ aVaNte JuÁreZ. SeCretario: riCardo 
HuGo HerNÁNdeZ JimÉNeZ.

CoNSideraNdo:

NoVeNo.—estudio de las sanciones impuestas.

- Grado de culpabilidad.

por otra parte, en suplencia de queja, conforme al artículo 76 Bis, frac-
ción ii, de la ley de amparo, se advierte que en lo atinente a la individualización 
de la sanción, la resolución reclamada es violatoria de derechos. 

para imponer una pena, el Juez debe, en primer término, identificar la 
consecuencia sancionadora (pena) que la ley establece para el delito en cues-
tión, para poder posteriormente, con base en los "mínimos y máximos" que 
ésta establece, individualizar la sanción. 

la individualización de la pena es la adecuación de la misma al grado 
de culpabilidad del responsable en la comisión de un delito. Ésta debe reali-
zarse en la sentencia con respecto a un caso concreto y en relación con una 
persona determinada. esa decisión es de gran importancia, toda vez que con 
ella declara cuál es la punición justa y procedente que le corresponde a un 
individuo por la comisión de un ilícito. 
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ahora bien, el Juez requiere de un margen de discrecionalidad amplio 
para poder individualizar la pena, toda vez que para establecer la punición justa 
y procedente, es necesario adecuar ésta a las particularidades del caso, esto 
es, a la gravedad del ilícito cometido y a sus circunstancias de comisión, así 
como a la personalidad del sujeto a quien se le impone, entre otras. tarea que 
es imposible que los legisladores realicen al prever las penas aplicables a los 
delitos, en abstracto.

así pues, ante la imposibilidad de la ley de prever en cada caso las par-
ticularidades de los sujetos y de los casos, cede paso a la individualización 
judicial, para que ésta lleve a cabo la adecuación de la pena al delincuente, 
misma que deja en manos del Juez. para que puedan realizar esta función se 
les dota de "arbitrio judicial", entendiendo por éste, la facultad legalmente con-
cedida a los órganos jurisdiccionales para dictar sus resoluciones, con un 
margen amplio de discrecionalidad, para poder así resolver los conflictos que 
se les presenten a la luz de las particularidades de cada caso. en uso de este 
arbitrio judicial es que los Jueces pueden decidir las penas que consideren 
justas y procedentes en cada caso. 

Sin embargo, los Jueces deben necesariamente limitar la imposición 
de las penas a las exactamente previstas en la ley para cada caso, por lo que 
no cuentan con plena discrecionalidad para aplicar las penas que consideren 
procedentes. además, la ley abre paso a la discrecionalidad judicial al prever 
las penas aplicables a cada caso en términos de "mínimos y máximos", y es 
precisamente en este margen en que juega el arbitrio judicial del que goza el 
Juez para, con plena autonomía, fijar el monto que estime justo. 

Cabe señalar que el arbitrio del Juez al individualizar la pena, se encuen-
tra, asimismo, limitado por la normatividad existente al respecto, en el caso, 
las previstas en el artículo 57 del Código penal del estado de méxico. esto es, la 
ley establece que para la individualización de las penas y medidas de se guridad, 
el Juez debe tomar en cuenta la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad 
del agente, mismo que determinará tomando en cuenta: 

a) la naturaleza de la acción u omisión y los medios empleados para 
ejecutarla;

b) la magnitud del daño causado al bien jurídico o del peligro en que 
éste fue colocado o el no evitado; 

c) las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 
realizado;
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d) la forma y grado de intervención del agente en la comisión del delito, 
así como su calidad y la de la víctima u ofendido; 

e) la edad, la ilustración, costumbres, condiciones sociales y econó-
micas del sujeto, así como los motivos que lo impulsaron o determinaron a 
delinquir;

f) el comportamiento posterior del sentenciado con relación al delito 
cometido; 

g) las demás circunstancias especiales y personales en que se encon-
traba el agente en el momento de la comisión del delito; y, 

h) la calidad del activo como delincuente primario, reincidente o 
habitual. 

Como puede apreciarse, la ley establece un marco que el juzgador debe 
atender para determinar el grado de culpabilidad del sujeto activo, y con ello 
fincar el reproche respectivo, mismo que encausa el arbitrio judicial al res-
pecto, y en tal medida implica un límite a la actividad jurisdiccional en la labor 
de individualizar la punibilidad. 

así las cosas, de todo lo anterior puede concluirse que la cuantifica-
ción y, por ende, imposición de la pena corresponde exclusivamente al juz-
gador, quien goza de plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio 
estime justo, dentro de los "máximos y mínimos" señalados en la ley y sin más 
limitación que la observancia de las reglas normativas de la individualización 
de la pena. 

lo anterior encuentra sustento en la tesis de jurisprudencia 239, susten-
tada por la otrora primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
visible en la página 136, tomo ii, parte SCJN del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-1995, registro iuS: 390108, que dice: 

"peNa, iNdiVidualiZaCióN de la. arBitrio JudiCial.—la cuanti-
ficación de la pena corresponde exclusivamente al juzgador, quien goza de 
plena autonomía para fijar el monto que su amplio arbitrio estime justo den-
tro de los máximos y mínimos señalados en la ley y sin más limitación que la 
observancia de las reglas normativas de la individualización de la pena."

en ese orden de ideas, este tribunal Colegiado observa que la senten-
cia reclamada trastoca el derecho de legalidad contenido en el precepto 16 
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de la Constitución, en razón de que la Sala únicamente refiere que el Juez de 
la causa atiende a las circunstancias a que se refiere el artículo 57 del Código 
penal en vigor, para determinar el grado de culpabilidad (intermedial entre la 
mínima y la equidistante entre la mínima y la media), y dice compartirlo por 
ajustarse a las circunstancias objetivas en que se verificaron los hechos y 
a las subjetivas inherentes al sentenciado. pero ello, la Sala lo afirma sin previa-
mente esgrimir las razones de derecho que permitan apreciar por qué consi-
dera que el Juez atendió las circunstancias del referido artículo 57 y menos 
expone las causas o motivos por los que comparte el grado de culpabilidad; 
ya que es dogmática al señalar que se ajusta a las circunstancias objetivas en 
que se verificaron los hechos y a las subjetivas inherentes al sentenciado. 

en efecto, la autoridad responsable, al analizar el tema relativo, se limi-
ta a señalar –en lo que interesa– lo siguiente: 

"… Vii. por lo que hace a la individualización judicial de la pena reali-
zada por la a quo, se advierte que, como órgano jurisdiccional de legalidad, 
tomó en cuenta los aspectos que al efecto señala el artículo 57 del Código 
penal vigente en el estado de méxico, siendo: ‘i. la naturaleza de la acción u 
omisión y de los medios empleados para ejecutarla: la conducta dolosa que 
desplegó el agente del delito fue de omisión y de consumación permanente, 
con lo cual infringió una ley prohibitiva al haber realizado un comportamiento 
voluntario consistente en dejar de suministrar los recursos necesarios de sub -
sistencia a los menores ofendidos, circunstancia que le perjudica.—ii. la mag -
nitud del daño causado al bien jurídico y del peligro a que hubiere sido expuesta 
la ofendida: en el presente caso se verificó una afectación formal y efectiva al 
bien jurídico tutelado por la norma penal, que lo es la familia. debiéndose es-
timar que el resultado típico es intensidad o magnitud relevante para el dere-
cho penal, ya que estuvo en peligro de sufrir un daño de mayor magnitud que 
el causado, factor que le perjudica.—iii. las circunstancias de tiempo, lugar, 
modo u ocasión del hecho realizado: estas circunstancias ya han sido debi-
damente precisadas en los considerandos que anteceden a los cuales nos 
remitimos en obvio de repeticiones innecesarias.—iV. la forma y grado de 
intervención del agente en la comisión del delito, así como su calidad y la de la 
víctima u ofendido: Ha quedado precisado en el considerando anterior inme-
diato que el acusado es autor material ya que realizó el hecho delictuoso por 
sí mismo, lo que también significa que asumió las consecuencias de su con-
duc ta ilícita, factor que le perjudica.—V. la edad, la educación, la ilustra-
ción, las costumbres, las condiciones sociales y económicas del sujeto, así 
como los mo tivos que lo impulsaron o determinaron a delinquir: en relación con 
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estos factores es de advertirse que, de los generales proporcionados por el 
sentenciado **********, se desprenden los datos necesarios que conllevan 
a establecer que se trata de una persona que cuenta con la suficiente madu-
rez física y emocional que le permite ponderar las consecuencias de sus 
actos, toda vez que, en la época del delito, contaba con la edad de ********** 
años de edad; esto es, contaba con las facultades de discernimiento y deci-
sión suficientes para distinguir entre lo debido y lo indebido o socialmente 
dañoso y al mismo tiempo para motivar su actuar conforme a derecho, sin 
que lo haya hecho, lo cual le perjudica. por otro lado, se advierte que se trata 
de una persona que tiene un nivel académico de ********** terminada y 
********** pertenece a la población económicamente activa, pues se encuen-
tra **********, se desenvuelve en un entorno **********, aspecto que le 
resulta benéfico para efectos de su reinserción social. de igual forma, se con-
sidera que su madurez constituye un factor que seguramente puede resultar 
favorable para su resocialización y evitar conductas similares en un futuro, 
partiendo del principio natural que los seres humanos que aún no se encuen-
tra socialmente contaminada (sic), suelen adquirir experiencia de sus errores 
para evitarlos en lo futuro; que el móvil del delito fue el de desatenderse de sus 
obligaciones, factores que le perjudican y benefician.—Vi. el comportamien-
to posterior del sentenciado con relación al delito cometido: de autos se ad-
vierte que obran cartas de buena conducta visibles a fojas 883 a la 888 de la 
causa, lo que se acredita plena y fehacientemente el comportamiento poste-
rior al hecho de la sentenciado (sic), es decir, un comportamiento adecuado 
y acorde a las normas sociales de convivencia, al no haberse acreditado lo 
contrario, factor que le beneficia.—Vii. las demás condiciones especiales y 
personales en que se encontraba el agente en el momento de la comisión del 
delito: en este sentido, no se advierte de la memoria procesal la existencia de 
alguna razón o motivos de peso que hayan influido en el actuar del agente y 
que pueda ser tomado en consideración.—Viii. la calidad del activo como 
delincuente primario, reincidente o habitual: tomando en consideración que 
en autos no existe algún medio de prueba que justifique objetiva y fehaciente-
mente que el sentenciado no reúne alguna de las calidades mencionadas en 
segundo y tercer términos, debe ser considerado como primo delincuente, pues 
aunado a que el órgano acusador no aportó al proceso prueba en contra rio, 
factor que le beneficia.—iX. … Xi. Si el inculpado ha delinquido anteriormente 
en circunstancias semejantes: de los autos no se advierte circunstancia se-
mejante, factor que le beneficia. razones todas éstas, por las cuales, la a quo 
estuvo en lo correcto al ubicar al sentenciado **********, en un grado de 
culpabilidad intermedia entre la mínima y la equidistante entre la mínima y la 
media …’"
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panorama del que se colige que la autoridad emisora del acto reclama-
do vulnera los derechos humanos de **********, pues de la anterior trans-
cripción únicamente se advierte la declaración general que hace, de que el a 
quo atendió a las circunstancias a que se refiere el artículo 57 del Código penal 
del estado de méxico, dentro de los límites mínimos y máximos que la ley esta-
blece; y luego sólo afirma que lo comparte por ajustarse a las circunstancias 
objetivas en que se verificaron los hechos y a las subjetivas inherentes al 
sentenciado; pero en ambos casos omite plasmar el análisis que constitucio-
nalmente le es exigido realizar para sustentar las afirmaciones que hace; toda 
vez que no basta que únicamente mencione que el Juez observó el citado 
precepto 57 y que diga que comparte el grado de culpabilidad, ya que así ca-
rece de sustento argumentativo la afirmación que hace, de que la determi-
nación del a quo se ajusta a las circunstancias objetivas en que se verificaron 
los hechos y a las subjetivas inherentes al sentenciado, toda vez que la res-
ponsable de modo alguno explica por qué así ocurre, pues incluso menos 
menciona cuáles son tales situaciones objetivas y subjetivas. 

por lo cual, lo referido por la ad quem no puede considerarse como un 
verdadero análisis y ponderación legales de las particularidades apreciadas 
por el Juez de primera instancia y contenidas en ese numeral, que hagan claro, 
legal y justo el porqué la responsable comparte el grado de culpabilidad y, por 
consecuencia, estar en posibilidad de analizar en esta vía de amparo, si éste 
resulta o no justificado. 

Bajo este contexto, es inconcuso que la Sala infringe en perjuicio del 
quejoso lo dispuesto en el artículo 16 de la Constitución política de los esta-
dos unidos mexicanos, que dispone que todo acto de autoridad debe estar 
fundado y motivado, entendiéndose por lo primero el precepto legal aplicable 
al caso y por lo segundo, que tienen que señalarse las circunstancias espe-
ciales, razones particulares o causas inmediatas que se hayan tomado en 
consideración para la emisión del acto, exigiéndose además que exista una 
adecuación entre los motivos aducidos y las normas aplicables. 

en efecto, aun cuando el juzgador goza de plena autonomía para la 
fija ción de las penas dentro de los mínimos y máximos contemplados por 
la ley, debe apreciarse que cuando se impone una sanción superior a la míni-
ma, debe razonarse y justificarse de manera suficiente esa decisión a fin de 
otorgar cer teza jurídica al inculpado y que éste tenga pleno conocimiento 
de las causas y motivos que se tomaron en cuenta para arribar a esa conclu-
sión, atento al principio de legalidad con que debe estar investida toda de-
cisión de autoridad. 
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Se comparte la tesis ii.3o.p.5 p (10a.) de este órgano jurisdiccional, vi-
sible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro XV, tomo 2, diciembre de 2012, página 1375, registro iuS 2002320, de 
rubro y texto: 

"iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la impoSiCióN del Grado de 
CulpaBilidad al JuStiCiaBle CoN BaSe eN uNa liSta de CirCuNS-
taNCiaS Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN CoNFroNtar loS 
FaCtoreS eStaBleCidoS eN el artÍCulo 57 del CódiGo peNal del 
eStado de mÉXiCo, CareCe de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN Y 
HaCe proCedeNte la CoNCeSióN del amparo.—la individualización 
de la pena constituye una facultad discrecional de la autoridad jurisdiccional, 
que se rige por los lineamientos del artículo 57 del Código penal del estado 
de méxico, del cual se advierte que para graduar la culpabilidad de un justi-
ciable no basta elaborar una lista de las circunstancias que le beneficien o le 
perjudiquen, sino que es imperioso realizar un verdadero ejercicio de confron-
tación entre unos factores y otros, para extraer pormenorizada y claramente 
los elementos que conllevan a elevar el grado de culpabilidad mínimo, ya que 
de no hacerse así, la imposición del grado de culpabilidad carecerá de funda-
mentación y motivación. en tal virtud, si la responsable únicamente se con-
cretó a efectuar esa lista sin confrontar los factores establecidos en el citado 
numeral, procede conceder la protección federal para que se formule."

por tanto, bajo lo expuesto la Sala responsable debe establecer de ma-
nera fundada y motivada, por qué comparte el grado de culpabilidad decre-
tado por el a quo. en el entendido que de aplicar diversas razones por estimar 
otro grado de culpabilidad, no podrán ser mayores a las determinadas en la 
sentencia reclamada. 

en la inteligencia de que una vez determinado el quántum de las penas 
de prisión y multa, también deberá resolver lo que legalmente proceda en 
cuanto a la sustitución de la multa por jornadas de trabajo comunitario, o 
bien, por el confinamiento. 

asimismo, dado el sentido de la presente ejecutoria, resulta innece-
sario realizar pronunciamiento alguno respecto a lo correcto o no de los sus-
titutivos y beneficios otorgados al peticionario, pues al no estar definida la 
sanción, no es posible establecer cuáles serán o no procedentes. 

- Compurgación de la pena.

resulta correcto que la Sala responsable precisara que debía descon-
tarse de la pena de prisión el tiempo en que estuvo privado de su libertad el 
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sentenciado, esto es, del once de junio de dos mil nueve (fecha en que fue 
reaprehendido) al doce de ese mismo mes y año (fecha en que obtuvo su liber-
tad provisional bajo caución),110 determinación que se considera ajustada a 
derecho pues efectivamente, el ahora quejoso fue detenido en forma preven-
tiva, durante esa temporalidad. 

al caso es aplicable la jurisprudencia 1a./J. 91/2009, sostenida por la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, no-
viembre de 2009, página 325, con número de registro iuS 165942, del título y 
síntesis siguientes: 

"priSióN preVeNtiVa. CorreSpoNde al JuZGador, al diCtar la 
SeNteNCia, Computar el tiempo de aQuÉlla para Que Se deSCueN-
te de la peNa impueSta.—Conforme al artículo 20, apartado a, fracción X, 
tercer párrafo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos 
(en su texto anterior a la reforma publicada en el diario oficial de la Federa-
ción el 18 de junio de 2008), el inculpado tiene la garantía de que en toda pena 
de prisión impuesta en una sentencia deberá computarse el tiempo de la de-
tención, esto es, de la prisión preventiva. en este sentido, y tomando en cuenta 
que el artículo 21 constitucional dispone que la imposición de las penas es 
facultad exclusiva de los órganos jurisdiccionales, se concluye que correspon-
de al juzgador, al dictar la sentencia, computar el tiempo que el reo estuvo 
su jeto a prisión preventiva para que se le descuente de la pena de prisión im-
puesta. esto es, la autoridad jurisdiccional deberá señalar en la sentencia el 
lapso que aquél estuvo recluido en prisión preventiva, es decir, desde que se 
le dictó auto de formal prisión o que fue aprehendido, hasta el día del dictado 
de la sentencia, a fin de que la autoridad administrativa, en el ámbito de su 
competencia, aplique el descuento respectivo."

- reparación del daño material. 

No causa perjuicio al quejoso, la decisión de la Sala responsable, al 
modificar la sentencia de primera instancia, al condenarlo al pago de la repa-
ración del daño material por el delito de incumplimiento a las obligaciones 
alimentarias, por la cantidad de ********** (********** pesos **********/100 
moneda nacional), que es el resultado de sumar las cantidades que la madre 

110 Visible a fojas treinta y ocho a cincuenta del sumario de la causa penal.



1218 JULIO 2013

de los entonces menores ofendidos ********** y **********, ambos de ape-
llidos **********, solicitó como préstamos a diversas personas para atender 
la necesidades de subsistencia de sus menores hijos, así como de diversos 
gastos erogados por la propia querellante para cubrir ese mismo fin.

lo anterior es así, tomando en consideración que el ministerio público 
solicitó dicha condena en su pliego de conclusiones acusatorias, aunado a 
que el monto del numerario a restituir a los ofendidos, fue determinado de con-
formidad al lapso que duró la omisión en la que incurrió el activo del delito a 
partir del dos de abril de dos mil dos al quince de marzo de dos mil siete (fecha 
en que la agente del ministerio público investigadora ejercitó acción penal).

ahora bien, es correcta la cantidad fijada como condena por ese con-
cepto atento a que la autoridad responsable, al hacer suyos lo argumen-
tos aducidos por la Juez de primera instancia, de los que se desprende que 
ésta tuvo por acreditado que la querellante **********, solicitó en ese orden 
a ********** y a **********, ambas de apellidos **********, así como a 
**********, las cantidades de ********** (********** pesos 00/100 moneda 
nacional); ********** (********** pesos 00/100 moneda nacional); y, 
********** (********** 00/100 moneda nacional), que arrojan la cantidad de 
********** (********** pesos 00/100 moneda nacional); cantidades que acer-
tadamente el ad quem consideró debidamente corroboradas con lo declara-
do por estas últimas, por la querellante y por los propios ofendidos.

asimismo, la Sala responsable sin transgredir derechos fundamenta-
les de **********, declaró fundados los agravios hechos valer por la agente 
del ministerio público adscrita al Juzgado tercero penal de primera instan-
cia del distrito Judicial de toluca, estado de méxico, quien conjuntamente con 
el aquí quejoso hizo valer el recurso de apelación en contra de la sentencia de 
primera instancia, respecto a diversas documentales que fueron ofrecidas 
como pruebas durante la secuela procesal, para acreditar el monto de la repa-
ración del daño,111 las cuales no fueron tomadas en consideración por la Juez 
de la causa, quien consideró que las mismas no fueron debidamente motiva-
das por la representación social; ya que, contrario a ello, el tribunal de alzada 
consideró que en las conclusiones acusatorias se especificó que por lo que 
hace a la documental que obra a foja setecientos veintiuno del tomo i de la 
causa penal, consistente en una nota de **********, de diez de noviembre de 

111 Visible a fojas setecientos veintiuno y setecientos cuarenta y ocho a setecientos cincuenta y 
tres del tomo 11 de la causa penal 87/2007.
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dos mil seis, expedida a favor de ********** y **********, por la cantidad 
de ********** (********** pesos 00/100 moneda nacional), ya que dicha pro-
banza era para acreditar el gasto por un par de plantillas, lo que adminiculó 
con la circunstancia de que el menor ofendido **********, tiene problemas 
en los pies por padecer **********.112

lo mismo ocurrió con las diversas documentales visibles de la foja se-
tecientos cuarenta y ocho a la setecientos cincuenta y tres, expedidas por la 
empresa denominada **********, de fechas veintidós de junio, siete de julio, 
siete de agosto, diez de septiembre y diecinueve de diciembre, todas de dos 
mil dos, con las que la responsable estimó que se acreditaron diversos gas-
tos erogados por la entonces representante legal de los pasivos para atender 
también las necesidades de sus menores hijos, al adquirir a plazos una litera 
individual con un costo de ********** (********** pesos **********/100 mo-
neda nacional); máxime que tales medios de convicción no fueron objetados 
por la defensa particular del sentenciado.

además, la autoridad responsable tomó en consideración que dichos 
bienes son indispensables para satisfacer las necesidades de subsistencia 
de los entonces menores ofendidos, esto es, para vivir de forma decorosa; y, 
tales erogaciones precisó se encuentran dentro del periodo comprendido del 
dos de abril de dos mil dos al quince de marzo de dos mil siete, temporalidad 
en que el aquí quejoso dejó de suministrar los recursos necesarios para satis-
facer los requerimientos indispensables de sus descendientes.

ante tales circunstancias, es por lo que correctamente les concedió 
pleno valor probatorio para tener por demostrado el monto del pago de la re-
paración del daño, ya que las mismas fueron ofrecidas en términos de los 
artículos 238, 239, 240 y 241 del Código de procedimientos penales del estado 
de méxico, aplicable al presente asunto, insistiendo en que al no ser objeta-
das, por ende, se tuvieron por reconocidas; de modo que, correctamente es-
timó condenar a **********, al pago adicional de la cantidad de ********** 
(********** pesos con noventa y cinco centavos), la cual sumada a los 
********** (********** moneda nacional), precisados en líneas preceden-
tes, arrojan un total de ********** (********** pesos con ********** centa-
vos), total al que asciende el pago que por concepto de pago de la reparación 
del daño, sin irrogarle perjuicio alguno, fue condenado el quejoso **********, 
a favor de los ofendidos ********** y **********, ambos de apellidos 
**********.

112 Visible a fojas cincuenta y siete a sesenta y dos del tomo 11 de la causa penal 87/2007.
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Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 20/99, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la 
contradicción de tesis 20/98, publicada en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo iX, mayo de 1999, página 362, con nú-
mero de registro iuS 194066, del rubro y texto siguientes:

"reparaCióN del daÑo eN el delito de iNCumplimieNto de 
oBliGaCioNeS de aSiSteNCia Familiar. proCede CoNdeNar a ella 
por laS deudaS Y oBliGaCioNeS CoNtraÍdaS por loS aCreedoreS 
duraNte el lapSo eN Que perSiStió eSa iNaSiSteNCia.—de confor-
midad con la concepción del instituto de la reparación del daño en la legisla-
ción penal mexicana, que lo considera como una pena pública, de satisfacción 
preferente y que tiene por objeto restituir al pasivo de los daños que se le 
hayan ocasionado en su patrimonio como consecuencia directa del delito; y 
tomando en consideración que en el delito de abandono de personas, como 
lo identificaba el artículo 313 del Código penal del estado de tabasco o de 
incumplimiento de obligaciones de asistencia familiar, como se denomina en 
el numeral 198 del Código de defensa Social del estado de Yucatán, se crea de 
manera permanente un estado de abandono en los acreedores, que podrá 
prolongarse tanto tiempo como lo desee el obligado, y bajo el cual, ante la 
falta de recursos propios o provenientes de ese deudor, los acreedores: hijos, 
cónyuge o padres de aquél, bien pueden adquirir créditos o contraer obligacio-
nes con terceras personas para hacerse de los recursos indispensables para 
satisfacer las necesidades de comida, vestido, habitación y, en su caso, para en-
frentar las enfermedades, lo cual se traduce en una afectación a su patrimo-
nio, por cuanto que constituye un pasivo que debe ser pagado en determinado 
momento; de modo que la relación causal entre el delito y la afectación pa-
trimonial se explica, no por el hecho de que la inasistencia afecte directa y 
materialmente dicho peculio, sino porque ante ese desamparo surge la expo-
sición de los acreedores y la consecuente necesidad de acudir a otras vías 
para suplantar aquella desobligación."

- Suspensión de derechos.

en cuanto a la suspensión de los derechos políticos y civiles de tutela, 
curatela, apoderado, defensor, albacea, perito, interventor de quiebra, árbitro 
y representante de ausentes, no se advierte que dicha medida vulnere los de-
rechos constitucionales del quejoso, pues se ajusta al artículo 38 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, en relación con los diversos 
numerales 43, fracción i y 44 del Código penal para esta entidad, por ser una 
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consecuencia necesaria de la pena de prisión impuesta en la sentencia con-
denatoria por el delito cometido y, por tanto, debe ser decretada por la autori-
dad judicial.

resulta aplicable la jurisprudencia 1a./J. 67/2005, sostenida por la prime-
ra Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXii, julio de 
2005, página 128, con número de registro iuS 177988, del rubro y texto que a 
continuación se transcriben:

"dereCHoS polÍtiCoS. para Que Se SuSpeNdaN CoN motiVo del 
diCtado de uNa SeNteNCia Que impoNGa uNa SaNCióN o la peNa 
de priSióN, No eS NeCeSario Que aSÍ lo HaYa SoliCitado el miNiS-
terio pÚBliCo.—los derechos políticos del ciudadano señalados en el 
artículo 35 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en-
cuentran su limitación en las hipótesis suspensivas contempladas en las 
fracciones ii, iii y Vi del artículo 38 constitucional, de manera que cuando se 
suspenden los derechos políticos durante la extinción de una pena privativa 
de libertad en términos de la citada fracción iii, se está en presencia de una 
pena regulada en los artículos 24, inciso 12, 45, fracción i y 46 del Código penal 
Federal, así como en los diversos 30, 56, 57, fracción i y 58 del Nuevo Código 
penal para el distrito Federal, al prever, como una de las clases de suspen-
sión de derechos, la que se establece por ministerio de ley como consecuencia 
necesaria de la imposición de una sanción o de la pena de prisión. ahora bien, 
la circunstancia de que la suspensión de derechos políticos, se imponga por 
ministerio de ley como consecuencia necesaria de la citada imposición, 
implica que una vez que el gobernado se ubica en la hipótesis constitucio-
nal –como cuando se extingue una pena privativa de libertad–, no se requiere 
un acto voluntario diverso para que se produzcan sus consecuencias, sino 
que operan de manera inmediata. de esta forma, la suspensión de derechos 
por ministerio de ley, es la que de manera intrínseca se produce como conse-
cuencia necesaria de la imposición de una sanción o de la pena de prisión, 
que el Juez debe tomar en cuenta ineludiblemente al dictar sentencia; por 
lo que es innecesario que en estos casos el ministerio público (del fuero común 
o del fuero federal) solicite la indicada suspensión en la etapa procedimental 
en la que formula sus conclusiones acusatorias. en consecuencia, si el órga-
no jurisdiccional, al momento de dictar la sentencia respectiva y en ejercicio 
de sus facultades, suspende los derechos políticos del sentenciado, no reba-
sa la acusación, ya que dicha suspensión no está supeditada a la solicitud del 
ministerio público, sino a lo dispuesto por una norma constitucional, la cual 
se desarrolla por otra de carácter secundario en los términos apuntados."
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- amonestación.

la amonestación del sentenciado para prevenir su reincidencia, resul-
ta apegada a derecho, conforme a lo dispuesto en el artículo 55 del Código 
penal del estado de méxico y 424 del Código de procedimientos penales para 
la propia entidad, por ser una consecuencia directa y necesaria de la senten-
cia de condena, por lo que no ocasiona perjuicios al inconforme.

en las relatadas condiciones, al resultar por una parte inoperantes, por 
otra infundados y, en otra, fundados los conceptos de violación formulados 
por el quejoso, lo que se impone es conceder la protección constitucional soli-
citada para el efecto de que la Sala penal responsable:

a) deje insubsistente la sentencia reclamada; y,

b) emita una nueva en la que manteniendo firme la acreditación del 
delito de incumplimiento de obligaciones alimentarias; la plena responsabi-
lidad del quejoso en su comisión; compurgación de la pena; reparación del 
daño material; suspensión de derechos; y, amonestación; y, con plenitud de 
jurisdicción, atendiendo lo expuesto en esta ejecutoria, se pronuncie respec-
to a la individualización de la pena, así como a los beneficios y sustitutivos a 
los que considere que tiene acceso el quejoso.

por lo expuesto y con apoyo en lo que establecen los artículos 76, 77, 
78 de la ley de amparo y 35 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración; se resuelve:

ÚNiCo.—en términos y para los efectos precisados en la parte final del 
considerando último de esta ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y pro-
tege a **********, contra el acto de la Sala unitaria penal de toluca del tri-
bunal Superior de Justicia del estado de méxico, consistente en la sentencia 
de diecisiete de enero de dos mil trece, dictada en el toca de apelación 
**********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución es necesario devolver 
los autos al lugar de su procedencia.

atento al sentido de la presente ejecutoria, es de destacar que el ar-
tículo tercero transitorio de la ley de amparo, publicada en el diario oficial de 
la Federación el dos de abril de dos mil trece, dispone: "… los juicios de am-
paro iniciados con anterioridad a la entrada en vigor de la presente ley, conti-
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nuarán tramitándose hasta su resolución final conforme a las disposiciones 
aplicables vigentes a su inicio, salvo lo que se refiere a las disposiciones rela-
tivas al sobreseimiento por inactividad procesal y caducidad de la instancia, 
así como al cumplimiento y ejecución de las sentencias de amparo …".

por su parte, mediante circular 1/2013-p, el secretario general de acuer-
dos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, remitió copia del acta co-
rrespondiente a la sesión privada de ocho de abril de dos mil trece, en la que 
dicho órgano determinó que la aplicación de la ley de amparo sólo será en 
los asuntos en los que causen estado las sentencias a partir de la entrada 
en vigor de dicha ley, por lo que si la presente determinación se aprobó el 
once de abril en curso, se está en dicho supuesto.

así, toda vez que se surten los presupuestos legales a que se refiere la 
norma de tránsito mencionada y el criterio adoptado por el pleno del máximo 
tribunal del país, implica que para los efectos del cumplimiento de la ejecu-
toria de amparo, es necesario acudir a las disposiciones legales de la nueva 
legislación de amparo.

por tanto, en términos del numeral 192 de la ley de amparo, publicada 
en el diario oficial de la Federación el dos de abril de dos mil trece, se requie-
re a la autoridad responsable para que cumpla con la ejecutoria dentro del 
plazo de tres días, contado desde el momento en que la notificación haya 
quedado legalmente hecha; apercibida que de no hacerlo así sin causa justi-
ficada, se impondrá una multa que, conforme al ordinal 258 de la legislación 
aludida, será de cien a mil días de salario mínimo general vigente en el dis-
trito Federal al momento de realizarse la conducta; asimismo, se remitirá el 
expe diente a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para seguir el trámite 
de inejecución, que puede culminar con la separación de su puesto y su 
consignación.

en su oportunidad, se debe archivar el expediente como asunto con-
cluido, previas anotaciones que se hagan en el libro de gobierno, así como en 
el Sistema integral de Seguimiento de expedientes. 

así lo resolvió el tercer tribunal Colegiado en materia penal del Segun-
do Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados presidente 
José merced pérez rodríguez, ponente Selina Haidé avante Juárez y José 
Valle Hernández.

En términos de lo previsto en los artículos 13, 14 y 18 de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guberna
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mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos su
puestos normativos.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA. LA IMPOSICIÓn dEL gRAdO 
dE CuLPABILIdAd AL JuSTICIABLE COn BASE En unA 
LISTA dE CIRCunSTAnCIAS QuE LE BEnEFICIAn O LE PER
JudICAn, SIn COnFROnTAR LOS FACTORES ESTABLECI
dOS En EL ARTÍCuLO 57 dEL CÓdIgO PEnAL dEL ESTAdO 
dE MÉXICO, CARECE dE FundAMEnTACIÓn Y MOTIVACIÓn 
Y HACE PROCEdEnTE LA COnCESIÓn dEL AMPARO.—la indi-
vidualización de la pena constituye una facultad discrecional de la 
autoridad jurisdiccional, que se rige por los lineamientos del artículo 57 
del Código penal del estado de méxico, del cual se advierte que para 
graduar la culpabilidad de un justiciable no basta elaborar una lista de 
las circunstancias que le beneficien o le perjudiquen, sino que es im-
perioso realizar un verdadero ejercicio de confrontación entre unos 
factores y otros, para extraer pormenorizada y claramente los elemen-
tos que conllevan a elevar el grado de culpabilidad mínimo, ya que de 
no hacerse así, la imposición del grado de culpabilidad carecerá de fun-
damentación y motivación. en tal virtud, si la responsable únicamente 
se concretó a efectuar esa lista sin confrontar los factores establecidos 
en el citado numeral, procede conceder la protección federal para que 
se formule.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P. J/1 (10a.)

amparo directo 207/2012.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Valle Hernández.—Secretaria: Gloria patricia uehara Guerrero.

amparo directo 214/2012.—17 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
merced pérez rodríguez.—Secretaria: liliana pérez pérez.

amparo directo 162/2012.—27 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretaria: liliana pérez pérez.

amparo directo 14/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
merced pérez rodríguez.—Secretario: Gregorio Salazar Hernández.

amparo directo 32/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Selina 
Haidé avante Juárez.—Secretario: ricardo Hugo Hernández Jiménez.
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PROCuRAduRÍA AgRARIA. Aun CuAndO ES unA PERSOnA MORAL 
OFICIAL nO ESTÁ EXEnTA dE OTORgAR LAS gARAnTÍAS PARA 
ASEguRAR LOS POSIBLES dAÑOS Y PERJuICIOS QuE COn LA 
SuSPEnSIÓn En EL AMPARO SE OCASIOnEn AL TERCERO PERJu
dICAdO, CuAndO ÉSTE SEA un TRABAJAdOR Y AQuÉLLA SE 
HAYA COnCEdIdO RESPECTO dE LO QuE EXCEdA LO nECESARIO 
PARA ASEguRAR Su SuBSISTEnCIA.

QueJa 39/2013. 23 de maYo de 2013. uNaNimidad de VotoS. po-
NeNte: marÍa del CarmeN Cordero martÍNeZ. SeCretaria: mYrNa 
GriSSelle CHaN muÑoZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—Son infundados los agravios expuestos por **********, 
atento a las siguientes consideraciones.

el organismo recurrente aduce que la autoridad responsable no funda 
ni motiva su determinación para fijar el monto de la fianza, pues inclusive 
señala textualmente: "no obstante de que existe contradicción de tesis en 
el sentido de que no necesariamente el quejoso debe garantizar por subsis-
tencia económica del tercero perjudicado el pago de ciento ochenta días", 
empero, se abstiene de mencionar a qué contradicción de tesis se refiere, más 
aún –dice– omite aplicarla en su perjuicio, ya que de la misma se desprende 
que no existe obligación de la quejosa para garantizar la subsistencia eco-
nómica del tercero perjudicado, conculcando con su proceder lo previsto 
en los artículos 192 y 193 de la ley de amparo.

agrega, que el presidente de la Junta especial Número Veintiséis de la 
Federal de Conciliación y arbitraje, tampoco menciona el medio por el cual 
deberá exhibirse la cantidad de referencia, es decir, no señala si debe otor-
garse a través de una institución afianzadora, cheque o billete de depósito 
otorgado ante alguna institución bancaria.

lo anterior es infundado, porque al emitirse la interlocutoria de suspen-
sión, en lo conducente, se expuso:

"… ii. el artículo 174 de la ley de amparo, dispone que tratándose de 
laudos el presidente de la Junta previamente a decretar la suspensión soli-
citada debe de asegurar la subsistencia de la parte que obtuvo y, siendo el 
trabajador (sic) en peligro de no poder subsistir mientras se resuelve el juicio 
de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de 
lo necesario para asegurar tal subsistencia.
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"iii. ahora bien, por lo que respecta a la subsistencia de los terceros 
perjudicados, el artículo 174 de la ley de amparo, establece como premisa 
principal el garantizar la subsistencia económica del tercero perjudicado mien-
tras dure la tramitación del juicio de amparo, no obstante de que existe contra-
dicción de tesis en el sentido de que no necesariamente el quejoso debe 
garantizar por subsistencia económica de la tercero perjudicada el pago de 
180 días, no menos cierto es que el tiempo promedio en que se están resol-
viendo las demandas de garantías promovidas por las partes, es de 120 días, 
por tal motivo el suscrito considera que se niegue la suspensión por lo que 
hace a la subsistencia económica de los terceros perjudicados; en tal vir-
tud, la quejosa debe exhibir por concepto de subsistencia económica cuatro 
meses de salario diario integrado, el cual se determinó en el laudo de referencia 
por la cantidad de $********** y que multiplicado por los cuatro meses nos 
arroja la cantidad de $********** para el actor, otorgándole a la quejosa 
un término de cinco días para que exhiba dicha cantidad a partir del siguiente 
día hábil en que sea legalmente notificada la presente interlocutoria, aperci-
bida que, de no hacerlo, se estará a lo dispuesto por los artículos 939 a 949 
de la ley Federal del trabajo …"

de lo transcrito se advierte que como fundamentación de esa determi-
nación, el presidente de la Junta especial Número Veintiséis de la Federal de 
Conciliación y arbitraje, con residencia en esta ciudad, citó el artículo 174 
de la ley de amparo, que establece: 

"artículo 174. tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin 
al juicio, dictados por tribunales del trabajo, la suspensión se concederá en los 
casos en que, a juicio del presidente del tribunal respectivo, no se ponga a 
la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no poder subsistir mientras 
se resuelve el juicio de amparo, en los cuales sólo se suspenderá la ejecu-
ción en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsistencia.

"la suspensión surtirá efectos si se otorga caución en los mismos tér-
minos del artículo anterior, a menos que se constituya contrafianza por el 
tercero perjudicado."

Y como causa o razón inmediata (motivación), señaló que el numeral 
transcrito establece como premisa principal el garantizar la subsistencia 
económica del tercero perjudicado mientras dure el juicio de amparo, que el 
tiempo promedio de resolución de las demandas de garantías era de ciento 
veinte días, por lo que lo procedente era negar la suspensión por lo que hace 
a la subsistencia económica de la tercera perjudicada y, en consecuencia, la 
quejosa debía exhibir por concepto de subsistencia económica, cuatro meses 
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de salario diario integrado (el cual se indicó en el laudo reclamado corres-
pondía a $**********, dando como resultado el monto de $**********.

por tanto, la precedente transcripción evidencia que existe adecuación 
entre el motivo aducido y la norma aplicada; de ahí, se reitera, es infundado 
que la determinación en comento se encuentre carente de fundamentación y 
motivación.

Cobra aplicación, la jurisprudencia 204, sustentada por la Segunda Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 166, tomo Vi, 
materia Común del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, 
que dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN.—de acuerdo con el artículo 16 
de la Constitución Federal todo acto de autoridad debe estar adecuada y sufi-
cientemente fundado y motivado, entendiéndose por lo primero que ha de 
expresarse con precisión el precepto legal aplicable al caso y, por lo segundo, 
que deben señalarse, con precisión, las circunstancias especiales, razones 
particulares o causas inmediatas que se hayan tenido en consideración para 
la emisión del acto; siendo necesario, además, que exista adecuación entre los 
motivos aducidos y las normas aplicables, es decir, que en el caso concreto 
se configuren las hipótesis normativas."

Sin que obste a lo anterior, el que efectivamente, la autoridad respon-
sable no haya señalado en la interlocutoria recurrida el medio por el cual 
debería exhibirse la cantidad decretada, pues de conformidad con el párrafo 
primero de la fracción X del artículo 107 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, los actos reclamados podrán ser objeto de suspen-
sión en los casos y mediante las condiciones y garantías que determine la ley.

por otra parte, manifiesta la parte inconforme que le causa agravio que 
el presidente de la Junta especial Número Veintiséis de la Federal de Con-
ciliación y arbitraje, haya tomado como referencia el salario diario integrado 
de la ahora tercero perjudicada, esto es, la cantidad de $**********, pues 
pasó por alto que el quince de octubre de dos mil doce, promovió juicio de 
amparo directo en contra del laudo en el que se determinó que dicho monto 
es el que percibía como salario diario integrado.

de igual manera, refiere, que de manera equivocada se tomó como 
referencia el salario señalado en dicho laudo reclamado, ya que la cantidad 
que debería ocuparse es el salario mínimo vigente en el área geográfica "C", que 
es a la que pertenece el municipio de Chihuahua, lugar de residencia de la 
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autoridad, el cual es de $********** diarios, vigente al momento en que se 
fijó el monto correspondiente. a fin de sustentar su planteamiento, el recu-
rrente invoca el criterio de rubro: "SuSpeNSióN. Salario Que SirVe de 
BaSe para FiJar el moNto de la GaraNtÍa reQuerida para la SuB-
SiSteNCia del traBaJador."

argumentos que también devienen infundados, en principio, porque 
la resolución referente a la suspensión tiene como finalidad decidir lo con-
ducente en cuanto a la medida suspensiva, pero de ninguna manera prejuzga 
sobre la legalidad de la determinación contenida en el laudo, ya que esto cons-
tituye la materia propia del juicio constitucional, en cambio, en la suspensión, 
lo que se analiza es la procedencia en cuanto al otorgamiento de esa medida 
sin atender al fondo del asunto.

además, porque tratándose de la suspensión en los casos en que el acto 
reclamado lo constituya la ejecución del laudo en favor del trabajador, ante 
la presunción al derecho que tiene al pago de la condena, se impone al juz-
gador de amparo, conceder la suspensión de la ejecución del laudo, sólo por 
lo que ve al excedente de lo necesario para asegurar la subsistencia del traba-
jador, quien al estar privado de su trabajo, carece de los medios necesarios 
para cubrir las necesidades mínimas de él y su familia, sin que el artículo 174 
de la ley de la materia establezca condicionante alguna, por tal motivo, el 
hecho de que se encuentre pendiente de resolución el juicio de garantías, 
no es motivo para que se tenga que conceder la medida suspensional sin el 
otorgamiento de una fianza.

máxime, que existe jurisprudencia de la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en el sentido de que debe negarse la suspen-
sión de la ejecución del laudo por el monto necesario para que el trabajador 
subsista mientras se resuelve el juicio de garantías, en atención a lo dispuesto 
por el artículo 174 de la ley de amparo.

la jurisprudencia de referencia es la 2a./J. 40/2000, consultable en la 
página 262, tomo Xi, mayo de 2000, materia laboral, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece:

"SuSpeNSióN de uN laudo Que eN Forma lÍQuida o de FÁCil 
liQuidaCióN CoNdeNa al patróN. iNterpretaCióN del SiStema 
eStaBleCido eN el artÍCulo 174 de la leY de amparo.—Conforme a 
la interpretación literal, causal y teleológica de lo dispuesto en el citado pre-
cepto legal, el sistema que rige la suspensión de los laudos favorables a los 
trabajadores constituye un régimen que incorpora principios que tienden a 
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ser tutelares de éstos, así como otros de aplicación general a todo juicio de 
garantías. en ese contexto, si en una demanda de amparo directo se contro-
vierte un laudo favorable al trabajador que establece una condena líquida o 
de fácil liquidación, y el patrón solicita la suspensión de su ejecución, para 
resolver sobre ello, el presidente de la respectiva Junta de Conciliación y arbi-
traje debe, indefectiblemente, negar la suspensión de la ejecución del laudo por 
el monto necesario para que el trabajador subsista mientras se resuelve el 
juicio de garantías, con arreglo al criterio que establece la jurisprudencia 12/95 
de esta Segunda Sala, que lleva por rubro: ‘SuSpeNSióN del aCto reCla-
mado eN materia de traBaJo. el CÁlCulo del tiempo Que dura 
el JuiCio de GaraNtÍaS para eFeCtoS del artÍCulo 174 de la leY de 
amparo No tieNe Que Ser NeCeSariameNte de SeiS meSeS.’. por 
otra parte, debe conceder la suspensión respecto de la ejecución de la con-
dena restante, condicionando sus efectos al otorgamiento de la caución que 
sea bastante para responder de los daños y perjuicios que con ella se puedan 
causar al trabajador. la citada caución comprenderá dos partidas, a saber: 
a) la primera, cuya estimación queda al prudente arbitrio de la autoridad 
mencionada, que responda por los daños que con tal medida se puedan causar 
a la parte obrera, es decir, a la pérdida o menoscabo que jurídicamente aca-
rrea a esta última no disponer, mientras se resuelve el juicio de amparo, de la 
suma que le corresponde conforme al laudo, tomando en cuenta que como 
la suspensión obra únicamente sobre la ejecución de este último, no afecta 
su validez, no lo socava ni trasciende a su existencia o a la posibilidad jurí-
dica de que lo determinado en él llegue a concretarse, de donde se sigue 
que esta partida debe ser inferior al importe de la condena, puesto que sola-
mente tiende a resarcir el daño o menoscabo de su poder adquisitivo por 
el diferimiento de su pago hasta que se resuelva el amparo; y b) la segunda 
partida, relativa a los perjuicios que la medida cautelar pueda provocar, que 
garantice la privación de las ganancias lícitas que obtendría el trabajador 
de tener bajo su dominio, durante el citado lapso, la respectiva prestación 
pecuniaria, suma equivalente al rendimiento que en el mismo lapso produ-
ciría tal prestación, conforme a una tasa de interés que refleje el valor del 
dinero, como puede ser la ‘tasa de interés interbancaria de equilibrio’ o algún 
otro indicador similar que, por su publicación en el diario oficial de la Fede-
ración, genere certeza a las partes y a la mencionada autoridad responsable."

asimismo, tampoco asiste razón al organismo recurrente, cuando aduce 
que debió tomarse en cuenta el salario mínimo general vigente en el área 
geográfica "C", en virtud de que en el laudo se estableció cierta cantidad como 
la relativa al salario integrado de la hoy tercera perjudicada, por lo que es 
con ese monto que debe calcularse la suma que garantice la subsistencia del 
trabajador, a fin de que se ajuste a lo previsto por el artículo 174 de la ley 
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de amparo, ya que si gozaba de un salario superior al mínimo, debe entenderse 
que ése es el que necesita para poder subsistir.

también debe decirse, que el invocado numeral no establece que el 
monto que garantice la subsistencia de la trabajadora deba ser con base 
en el salario mínimo general que contempla el artículo 90 de la ley Federal 
del trabajo, por lo que, al no existir disposición legal para proceder como lo 
pretende el organismo inconforme, es entonces el salario acreditado en autos 
el que debe considerarse para garantizar la subsistencia de la actora.

Sirve de apoyo a lo anterior, la tesis sustentada por la entonces Cuarta 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la pági-
na 1524, tomo liii, materia laboral, Quinta Época del Semanario Judicial de la 
Federación, de rubro y texto siguientes:

"SalarioS para loS eFeCtoS de la SuSpeNSióN, moNto de 
loS.—es cierto que la Suprema Corte ha establecido jurisprudencia de que la 
suspensión, cuando se trate del pago de prestaciones debidas a un traba-
jador, deben negarse por la cantidad equivalente a cuatro meses de salario 
que deben de ser entregados al trabajador, a fin de que pueda subsistir 
durante el tiempo en que se tramite y resuelva el juicio de amparo respectivo; 
pero en dicha jurisprudencia no se ha establecido que los cuatro meses de 
salario que deben percibir los trabajadores, sean equivalentes al salario mínimo, 
porque al establecerse tal distingo, la suspensión no se ajustaría a lo pre-
visto por el artículo 174 de la ley de amparo, es decir, no se aseguraría la 
subsistencia del trabajador y es indudable que si el obrero disfruta de un 
salario mayor que el mínimo, debe entenderse que tal salario es el que 
nece sita para poder subsistir."

Sumado a lo anterior debe decirse, que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, en la ejecutoria que más adelante se citará, 
determinó lo siguiente:

"en razón de lo anterior, en el artículo 174 de la ley de amparo, se estable-
ció que dicha medida cautelar es procedente únicamente respecto del monto 
que, a juicio del presidente del tribunal de trabajo responsable, excede de lo 
necesario para la supervivencia del trabajador mientras se resuelve el juicio de 
garantías de que se trata, con lo que se deja a criterio de tal autoridad la apre-
ciación de eventualidades o contingencias que el legislador no puede saber 
de antemano, pero que son necesarias para decidir de manera justa y razo-
nable sobre la suspensión del acto reclamado.
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"al respecto, la jurisprudencia de este alto tribunal ha venido acotando 
la facultad discrecional que se le concede a los tribunales de trabajo para 
determinar, tanto el periodo que dilata la resolución de un juicio de amparo, 
como el parámetro que permite conocer la cantidad monetaria necesaria 
para que el trabajador subsista.

"en relación con la apreciación que la autoridad responsable debe 
realizar sobre la duración del juicio de amparo, el criterio vigente se encuentra 
plasmado en la tesis de jurisprudencia 2a./J. 12/95, emitida por esta Segunda 
Sala, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo ii, noviembre de 1995, en la página 291, cuyos rubro y texto 
son del siguiente tenor:

"‘SuSpeNSióN del aCto reClamado eN materia de traBaJo. 
el CÁlCulo del tiempo Que dura el JuiCio de GaraNtÍaS para 
eFeCtoS del artÍCulo 174 de la leY de amparo No tieNe Que Ser 
NeCeSariameNte de SeiS meSeS.—este precepto establece que tratán-
dose de laudos, la suspensión se concederá cuando a juicio de la responsa-
ble no se ponga a la parte obrera en peligro de insubsistencia mientras se 
resuelva el juicio de amparo. para calcular el tiempo de la duración del juicio, 
la mencionada disposición otorga a la responsable una facultad discrecional, en 
cuanto deja a su apreciación, que conforme al artículo 16 constitucional debe 
fundar y motivar los distintos aspectos de la cuestión como la dificultad jurí-
dica del asunto, la complejidad de los temas involucrados, el número de las 
partes interesadas, el monto del salario probado, el lugar donde se decreta 
la suspensión y, en general, las cargas de trabajo del tribunal Colegiado del 
circuito de que se trate. Consecuentemente, la autoridad laboral facultada para 
conceder la medida cautelar, no necesariamente debe atenerse a la tesis juris-
prudencial que fija en seis meses la duración probable del juicio de garantías, 
porque este cálculo, como otros que también ha establecido esta Suprema 
Corte, fue correcto en su momento, pero no es de inexcusable acatamiento 
en la actualidad.’

"por otra parte, en cuanto al parámetro que brinda certeza sobre la can-
tidad monetaria necesaria para que el trabajador subsista mientras dura el 
juicio de garantías, este alto tribunal ha considerado como su fiel reflejo 
el salario que conforme a lo probado en autos disfrutaba aquél, tal como de-
riva de lo dispuesto en la jurisprudencia antes transcrita y en diversas juris-
prudencias que con anterioridad se pronunciaron sobre el particular, como 
es el caso de la número 253 de la otrora Cuarta Sala, publicada en la página 
238 de la Quinta parte del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 
1917-1975, cuyo texto es del tenor siguiente:



1232 JULIO 2013

"‘SuSpeNSióN eN materia de traBaJo.—el artículo 174 de la ley 
de amparo establece una facultad discrecional en favor de los miembros de las 
Juntas de Conciliación y arbitraje, para conceder la suspensión de los laudos 
que se recurren en amparo directo, y la Cuarta Sala de la Suprema Corte ha 
sustentado el criterio de que la suspensión en materia de trabajo, es impro-
cedente hasta por el importe de seis meses de salarios, por ser éste el tér-
mino considerado como necesario para la tramitación del juicio de 
garantías.’

"de lo antes expuesto se colige fundamentalmente que, inexcusable-
mente, el presidente del tribunal de trabajo debe negar al patrón la suspen-
sión que solicita de un laudo, por el monto de la condena equivalente a la 
cantidad monetaria necesaria para que el trabajador subsista mientras se 
resuelve el respectivo juicio de amparo; y que dicha cantidad debe ser cuan-
tificada atendiendo a dos aspectos fundamentales:

"1. el plazo estimado para la tramitación del juicio de garantías respec-
tivo; y

"2. el salario que, de acuerdo a las constancias de autos, percibía el 
trabajador con motivo del desempeño de sus funciones." (lo destacado no 
es de origen).

Sustenta a los anteriores razonamientos, la jurisprudencia 2a./J. 
21/2001, emitida por la precitada Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 90/2000, consultable 
en la página 293, tomo Xiii, junio de 2001, materia laboral, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto siguientes:

"SuSpeNSióN eN amparo eN materia laBoral. deBe NeGarSe 
por el moNto Que Sea NeCeSario para aSeGurar la SuBSiS teNCia 
del traBaJador duraNte la tramitaCióN de Cada uNo de loS 
JuiCioS de GaraNtÍaS promoVidoS por el patróN eN CoNtra de 
laudoS SuCeSiVoS Que BeNeFiCiaN a aQuÉl.—Si se toma en consi-
deración que la cantidad respecto de la cual el presidente del tribunal de 
trabajo responsable niega la suspensión del laudo, asegura la subsistencia 
del trabajador únicamente durante el periodo en que se tramita y se resuelve 
el juicio de amparo dentro del cual se decreta, resulta que es jurídicamente im-
posible estimar que la subsistencia del trabajador se encuentra asegurada 
con la cantidad que el patrón le entregó para tal efecto al solicitar la suspen-
sión del laudo en un juicio de garantías anterior en el que obtuvo sentencia 
favorable y que motivó la emisión del nuevo laudo impugnado, pues de la 
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recta interpretación de lo dispuesto en los artículos constitucionales y legales 
que regulan la institución de la suspensión del acto reclamado a través del 
juicio de amparo directo en materia laboral y de los diversos criterios que 
sobre el particular ha sustentado la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
se desprende que el artículo 174 de la ley de amparo impone al presidente 
del tribunal de trabajo responsable el deber jurídico de negar la suspensión de la 
ejecución de un laudo que beneficia a la parte obrera por el monto que estime 
necesario para su subsistencia durante la tramitación y resolución del jui-
cio de garantías respectivo, sin establecer excepciones o condicionantes a 
dicho deber, de lo que se concluye que tal subsistencia, inexcusablemente, 
debe asegurarse durante la tramitación de todos y cada uno de los juicios de 
amparo que el patrón promueva en contra de los laudos sucesivos que bene-
fician a aquél, sin que sea óbice a lo anterior el hecho de que el nuevo laudo 
impugnado se haya emitido en cumplimiento de una sentencia de amparo 
dictada en un anterior juicio de garantías."

de lo transcrito se advierte que el máximo tribunal de Justicia del país 
estableció que la cantidad necesaria para que el trabajador subsista mien tras 
se resuelve el respectivo juicio de amparo, debe ser cuantificada atendiendo, 
entre otras cosas, al salario que, de acuerdo a las constancias de autos, per-
cibía el trabajador con motivo del desempeño de sus funciones; de ahí lo 
correcto de la determinación tomada por el presidente de la Junta Federal.

Sin que le resulte favorable al organismo inconforme el criterio que 
invoca de rubro: "SuSpeNSióN. Salario Que SirVe de BaSe para FiJar 
el moNto de la GaraNtÍa reQuerida para la SuBSiSteNCia del tra-
BaJador.", pues del texto de éste se advierte que contempla el supuesto de 
que el presidente de la Junta no debe atender al salario que quedó estipu-
lado en el laudo reclamado si éste no garantiza la subsistencia por su reducido 
monto, caso en el cual deberá considerarse el salario mínimo vigente para la 
zona económica de que se trate; hipótesis que no es la que se actualiza en 
el particular.

en otro contexto, aduce el recurrente, que el presidente del referido tri-
bunal del trabajo no funda ni motiva la determinación de fijar la cantidad de 
$**********, para garantizar la subsistencia económica del tercero perju-
dicado, ya que se debió otorgar la suspensión del acto sin señalar ningún 
monto como fianza o garantía, pues de conformidad con el artículo 134 de 
la ley agraria, la procuraduría agraria es un organismo descentralizado de la 
administración pública federal, con personalidad jurídica y patrimonio propios, 
sectorizado en la Secretaría de la reforma agraria, por tanto, es una persona 
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moral oficial, la cual se encuentra exenta de otorgar fianza, tal y como lo esta-
blece el artículo 9o. de la ley de amparo.

además, aduce la parte inconforme, que el presidente de la Junta Fede-
ral pasó por alto que es una persona moral oficial que cuenta con solvencia 
económica para que en caso de que el amparo promovido le sea adverso, 
esté en posibilidad de cumplir con la condena que se señale, por lo que de-
berá tomarse en cuenta lo establecido tanto en el artículo 175, como en las 
fracciones i y ii, del numeral 124, ambos de la ley de amparo, y conceder la sus-
pensión del acto reclamado, sin que se exija otorgamiento de garantía; citando 
al efecto los criterios de rubros: "traBaJadoreS del eStado, proCedeN-
Cia de la SuSpeNSióN CoNtra la reiNStalaCióN de loS."; "traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado, CoNtra Su reiNStalaCióN proCede 
CoNCeder la SuSpeNSióN a laS depeNdeNCiaS BuroCrÁtiCaS."; "SuS-
peNSióN eN el amparo direCto, laS reSoluCioNeS diCtadaS eN 
materia de, SoN reCurriBleS por medio del reCurSo de QueJa.", 
y, "QueJa CoNtra el auto Que NieGa o CoNCede la SuSpeNSióN o 
Que FiJa el moNto de la FiaNZa eN el amparo direCto laBoral. 
el triBuNal ColeGiado de CirCuito eStÁ FaCultado para reparar, 
por reGla GeNeral, loS ViCioS Que Se eXpoNGaN eN relaCióN CoN 
Su FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN."

los motivos de inconformidad sintetizados resultan infundados, por lo 
siguiente:

en efecto, en la resolución recurrida, el presidente de la Junta espe-
cial Número Veintiséis de la Federal de Conciliación y arbitraje, con sede en 
esta ciudad capital, proveyó en relación con la suspensión solicitada por 
**********, derivada del juicio de amparo que promovió, en contra del acto 
reclamado consistente en el laudo de dieciséis de noviembre de dos mil 
once, emitido en el expediente **********.

a efecto de emitir el auto recurrido, en principio, el presidente de la Junta 
tuvo en consideración el artículo 174 de la ley de amparo que establece que 
tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, la suspen-
sión se concederá en los casos en que a juicio del presidente del tribunal 
respectivo, no se ponga a la parte que obtuvo, si es la obrera, en peligro de no 
poder subsistir mientras se resuelva el juicio de amparo, en los cuales sólo 
se suspenderá la ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar la 
subsistencia y que la suspensión surtirá efectos si se otorga caución a menos 
que se constituya contrafianza por el tercero perjudicado. posteriormente, 
consideró procedente negar la suspensión solicitada por la parte quejosa 
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únicamente respecto de la subsistencia de la trabajadora y fijó la cantidad de 
$********** para dicha subsistencia, resultado de multiplicar el salario diario 
integrado de $********** por ciento veinte días equivalente a cuatro meses, 
dándole un término de cinco días a la peticionaria para que exhibiera dicha 
cantidad, con el apercibimiento que, de no dar cumplimiento a ello, se procede-
ría en términos de lo dispuesto por los artículos 939 a 949 de la ley Federal 
del trabajo.

además, en relación con el resto de la condena, la autoridad laboral 
concedió la suspensión solicitada, sin necesidad que la quejosa exhibiera 
fianza, porque se encontraba contemplada dentro de lo establecido en el artícu-
lo 9o. de la ley de amparo.

de lo anterior se desprende que el presidente de la Junta responsable 
sí consideró lo establecido en el artículo 9o., segundo párrafo, de la ley de 
amparo aplicable, que alude a que las personas morales oficiales se encuen-
tran exentas de otorgar garantía para que surta efectos la suspensión del acto 
reclamado, ya que al respecto determinó que, de conformidad con ese pre-
cepto, no era necesario que la parte quejosa garantizara y, por ende, otorgara 
fianza ante esa autoridad en lo que atañe al resto de las condenas estable-
cidas en el laudo impugnado.

en ese orden de ideas, carece de sustento jurídico lo argumentado 
por el organismo recurrente, en cuanto a que, de conformidad con lo dis-
puesto en el aludido precepto, no procedía que se fijara cantidad alguna por 
concepto de fianza o garantía para que procediera la suspensión solicitada, 
dado que, a su decir, las personas morales oficiales quedan exentas de esa 
obligación.

ello se considera así, toda vez que respecto de la suspensión del acto 
reclamado en materia de trabajo, el artículo 174 de la ley de amparo esta-
blece que ésta se concederá en los casos en que a juicio del presidente del 
tribunal laboral, no se ponga al trabajador en peligro de no poder subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo; de donde se sigue, contrario sensu, 
que si dicho funcionario considera que el actor está en peligro de no poder 
subsistir, la suspensión es improcedente hasta por el importe de los sala-
rios que correspondan al término de duración del juicio de garantías.

en congruencia con lo anterior, la determinación que en observancia 
a ese precepto legal, establece una cierta cantidad de dinero a cargo de una 
persona moral oficial, con el fin de asegurar la subsistencia del trabajador, no 
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infringe el artículo 9o., segundo párrafo, de la ley de amparo, que las exime 
de otorgar fianza o garantía para que surta efectos la medida cautelar, por 
cuanto que la cantidad que se hubiere fijado no es para garantizar el pago de 
daños y perjuicios que se ocasionaren con motivo de la suspensión, sino 
que se trata de un mecanismo legal que asegura la subsistencia del traba-
jador mientras dura el juicio de amparo.

esto es así, ya que el artículo 174 de la ley de amparo, otorga a los pre-
sidentes de los tribunales laborales, la facultad discrecional de conceder en 
amparo directo la suspensión, allegándose los datos o elementos probatorios 
que aporten las partes, así como de las constancias que obren en autos; luego, 
si el laudo es adverso a la persona moral oficial, por condenársele al pago de la 
indemnización constitucional, si ese ente jurídico solicita la suspensión, en 
principio, debe concedérsele dicha medida cautelar, sin embargo, de eximír-
sele de la obligación de garantizar la subsistencia del trabajador, provocaría 
que el empleado no perciba salario, por lo que si dicho funcionario consi-
dera que el actor está en peligro de no poder subsistir, la suspensión es im-
procedente hasta por el importe de los salarios que comprendan el término 
de duración del juicio de amparo, sin que con ello se infrinja el referido nume-
ral 9o. del indicado ordenamiento legal, en razón de que tal privilegio opera 
cuando se trata de la garantía al pago de daños y perjuicios que se llegaran a 
ocasionar con motivo de la suspensión; en cambio, la suma del numerario 
que debe depositar la patronal encuentra justificación en el sistema legal adop-
tado para asegurar la subsistencia del trabajador.

en similares términos se pronunció el entonces Quinto tribunal Cole-
giado del Cuarto Circuito, al emitir la jurisprudencia iV.5o. J/2, consultable en 
la página 746, tomo Vii, marzo de 1998, materia laboral, Novena Época del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto son:

"SuSpeNSióN eN materia laBoral. NaturaleZa de laS Ga-
raNtÍaS a Que Se reFiereN loS artÍCuloS 9o. Y 174 de la leY de 
amparo.—de acuerdo con el artículo 174 de la ley de amparo, en materia 
de trabajo, la suspensión se concederá en los casos en que a juicio del pre-
sidente de la Junta, no se ponga al trabajador en peligro de no poder subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo; lo que quiere decir, a contrario 
sensu, que si dicho funcionario considera que la parte obrera está en peligro 
de no poder subsistir, la suspensión es improcedente hasta por el importe de 
los salarios que correspondan al término de duración del juicio de garantías. 
partiendo de esta premisa, cabe estimar que la determinación que, en obser-
vancia a ese precepto legal, establece una cierta cantidad de dinero a cargo 
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de una persona moral oficial quejosa con el fin de asegurar la subsistencia del 
trabajador, no infringe el artículo 9o. de la misma ley, que exime a las per-
sonas morales oficiales de otorgar garantías, por cuanto que la cantidad 
que se hubiere fijado no es para garantizar el pago de daños y perjuicios que 
se ocasionaren con motivo de la suspensión, sino que se trata de un meca-
nismo legal que asegura la subsistencia del trabajador mientras dura el 
juicio de amparo."

de igual manera, en similares términos se pronunció, en lo condu-
cente, el entonces primer tribunal Colegiado del Cuarto Circuito, al emitir la 
tesis iV.1o.15 l, publicada en la página 668, tomo Vi, diciembre de 1997, 
materia laboral, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que establece:

"iNStituto meXiCaNo del SeGuro SoCial. para otorGarSe la 
SuSpeNSióN del aCto reClamado, deBe diFereNCiarSe la FiaNZa 
de loS medioS de SuBSiSteNCia.—el artículo 9o., segundo párrafo, de 
la ley de amparo dispone que las personas morales oficiales están exentas 
de prestar las garantías que la ley exige a las partes, y si el instituto mexi-
cano del Seguro Social es una persona moral oficial, acorde con los artículos 
4o. y 5o. de la ley del Seguro Social, no está obligado a constituir depósitos o 
fianzas, para obtener la suspensión de la ejecución del laudo que reclama 
en un juicio de garantías; sin embargo, debe diferenciarse la fianza de los 
medios de subsistencia, pues, en el primer caso, la suspensión surte efec-
tos aun cuando el instituto mexicano del Seguro Social no otorgue garantía, 
empero, por lo que hace al aseguramiento de los medios de subsistencia, debe 
fijarse una cantidad para garantizarla a la parte actora, mientras se resuelve 
el juicio de amparo. por tanto, la determinación de la Junta es correcta al 
negar la suspensión al instituto mexicano del Seguro Social por lo que hace 
únicamente a los medios de subsistencia e imponer la obligación de depo-
sitar el importe de tres meses para asegurar la subsistencia del trabajador, 
pues dicha medida es acorde con lo previsto por el artículo 174 de la ley de 
amparo, y no contraría el diverso 244 de la ley del Seguro Social."

de ahí que la cantidad que se le requirió a ********** en el auto recu-
rrido fue con motivo de que se le negó la suspensión por cuanto a la sub-
sistencia de la trabajadora actora, en términos del artículo 174 de la ley de 
amparo, por lo que en dicho aspecto no era aplicable el diverso artículo 9o. 
del mismo precepto legal, en virtud de que no se le exigió fianza por con-
cepto de daños y perjuicios que se pudieren ocasionar a la tercero perjudicada; 
máxime que se especificó que se concedía la suspensión por el resto de las 
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prestaciones a las que había sido condenada la parte quejosa, sin necesidad 
de que otorgara fianza, en términos del artículo 9o. de la invocada legislación, 
al ser una persona moral oficial. de ahí lo infundado del motivo de agravio 
en análisis.

en tal tesitura, lo procedente es declarar infundado el presente recurso. 

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—Se declara infundado el presente recurso de queja.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro, envíese testi-
monio de esta resolución a la autoridad responsable y, en su oportunidad, 
archívese el toca.

así, por unanimidad de votos, lo resolvieron los magistrados integran-
tes del primer tribunal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo 
Séptimo Circuito, licenciados maría del Carmen Cordero martínez, manuel 
armando Juárez morales y el secretario de acuerdos en funciones de magis-
trado, licenciado Sixto Villagómez García, autorizado conforme al artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
mencionado Consejo, siendo ponente la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en el artículo 85 de la Ley Federal de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en 
esta versión pública se suprime la información considerada legalmente 
como reservada o confidencial que encuadra en ese supuesto normativo.

PROCuRAduRÍA AgRARIA. Aun CuAndO ES unA PER
SOnA MORAL OFICIAL nO ESTÁ EXEnTA dE OTORgAR LAS 
gARAnTÍAS PARA ASEguRAR LOS POSIBLES dAÑOS Y 
PERJuICIOS QuE COn LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO SE 
OCASIOnEn AL TERCERO PERJudICAdO, CuAndO ÉSTE 
SEA un TRABAJAdOR Y AQuÉLLA SE HAYA COnCEdIdO 
RESPECTO dE LO QuE EXCEdA LO nECESARIO PARA ASE
guRAR Su SuBSISTEnCIA.—la procuraduría agraria, de confor-
midad con los artículos 134 y 135 de la ley agraria, es un organismo 
descentralizado de la administración pública federal con personalidad 
jurídica y patrimonio propios, cuyas funciones son de servicio social 
y defensa de la clase campesina, por lo que debe considerarse con 
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el carácter de persona moral oficial y, por consiguiente, está exenta de 
prestar las garantías que la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril 
de 2013, exige a las partes, en términos de su numeral 9o. Sin embargo, 
tal excepción no la exime de asegurar la subsistencia del trabajador, en 
virtud de que el numeral 174 de la última legislación citada establece 
que tratándose de laudos o de resoluciones que pongan fin al juicio, 
dictados por tribunales del trabajo, la suspensión de su ejecución se 
concederá en los casos en que, a juicio del presidente del tribunal 
respectivo, no se ponga al trabajador en peligro de no poder subsistir 
mientras se resuelve el juicio de amparo, pero podrá suspenderse la 
ejecución en cuanto exceda de lo necesario para asegurar tal subsisten-
cia y, en este último caso, la medida cautelar surtirá efectos si se otorga 
caución bastante para responder de los daños y perjuicios que puedan 
ocasionarse al tercero perjudicado; supuesto éste en el que se ubica la 
dispensa citada, lo que obedece a que la persona moral oficial tiene 
reconocidas capacidad y solvencia económica para hacer frente a dichos 
daños y perjuicios que pudieran provocarse con la medida cautelar, 
pero ello no implica relevarla de la obligación de garantizar la subsis-
tencia del obrero.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.1o.C.T. J/4 (10a.)

Queja 32/2012.—procuraduría agraria.—9 de agosto de 2012.—unanimidad de votos.—
ponente: Gerardo torres García.—Secretaria: Consuelo alejandra morales lorenzini.

Queja 40/2012.—procuraduría agraria.—16 de agosto de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel Barajas 
Garibay.

Queja 41/2012.—procuraduría agraria.—23 de agosto de 2012.—unanimidad de 
votos.—ponente: maría del Carmen Cordero martínez.—Secretaria: ana luisa ordó-
ñez Serna.

Queja 38/2013.—procuraduría agraria.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel armando Juárez morales.—Secretaria: lilia isabel Barajas Garibay.

Queja 39/2013.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría del 
Carmen Cordero martínez.—Secretaria: myrna Grisselle Chan muñoz.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO En MATERIA 
PEnAL. PROCEdE En CuALQuIERA dE SuS InSTAnCIAS, CuAndO 
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EL InCuLPAdO Y LA VÍCTIMA dEL dELITO COnCuRREn En EL JuI
CIO COn EL CARÁCTER dE QuEJOSO O TERCERO PERJudICAdO.

amparo eN reViSióN 59/2013. 3 de maYo de 2013. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JorGe SeBaStiÁN martÍNeZ GarCÍa. SeCretario: 
iSmael martÍNeZ reYeS.

CoNSideraNdo:

SeXto.—Son infundados los agravios transcritos, sin que la suplencia 
de la queja deficiente permita concluir de manera diferente, ya que el análi-
sis de la sentencia recurrida se hará conforme a derecho corresponde, por-
que en la especie coexisten los intereses de dos entes jurídicos (el reo y el 
tercero perjudicado, aquí recurrente), que son beneficiarios de la suplencia 
de la queja, como determinó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, en sesión de vein-
tiocho de noviembre de dos mil doce, de la cual derivó la jurisprudencia 1a./J. 
29/2013 (10a.), pendiente de publicación, del siguiente contenido:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia peNal. opera 
eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNForme al 
marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar-
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Fede-
ral, No oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY 
de amparo, la preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo.—la posibilidad de 
suplir la queja deficiente en favor de la víctima u ofendido por el delito repre-
senta un cambio trascendental a la cultura jurídica preservada en nuestro país 
desde que se instauró este principio en el juicio de amparo; sin embargo, la 
práctica jurisdiccional demuestra que en varios asuntos se violan derechos 
fundamentales en perjuicio de esos sujetos, por lo que es necesario que acu-
dan al amparo solicitando la justicia que no han podido encontrar en las 
instancias naturales del procedimiento penal. ahora bien, la labor jurisdiccio-
nal cotidiana y las diversas reformas constitucionales y legales enseñan que 
el derecho es un instrumento evolutivo que no puede permanecer estático 
ante los cambios de la sociedad, de manera que el significado de justicia, en 
su acepción elemental de dar a cada quien lo que le pertenece, debe ser mol-
deado de tal forma que permita aplicar el derecho, no en sentido estricto, sino 
con un enfoque integral e incluyente acorde con los tiempos que se viven, 
razón por la cual esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, a partir de la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación, ha evolucionado signi-
ficativamente respecto a la visión protectora del ofendido; muestra de ello 
son los diversos y variados criterios relevantes con marcada mejora en el 
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rubro de acceso pleno a la justicia, esto es, la jurisprudencia se erige como 
el medio conductor que actualiza las disposiciones de la ley reglamentaria y 
evita que el derecho positivo caiga en desuso. así, el modelo de juicio de am-
paro legalista y rígido, que impone el principio de estricto derecho, ha perdido 
vigencia para el afectado, en virtud de que actualmente el artículo 20, aparta-
dos a y B, de la Constitución Federal, coloca en un mismo plano los dere-
chos del acusado y los de la víctima u ofendido; además, porque el segundo 
párrafo del numeral 1o. constitucional exige que las normas relativas a los de-
rechos humanos se interpreten de conformidad con la propia Carta magna y 
con los tratados internacionales de los que méxico es parte, de forma que 
favorezca ampliamente a las personas, lo que se traduce en la obligación de 
analizar el contenido y alcance de tales derechos a partir del principio pro 
persona. Bajo esa línea argumentativa, se concluye que el artículo 76 Bis, frac-
ción ii, de la ley de amparo, que autoriza la suplencia de la queja deficiente 
sólo en favor del reo, no corresponde a la realidad constitucional y social de 
nuestra Nación, pues quedó rebasado por la transformación de los derechos 
humanos; por lo que debe afirmarse que el espíritu del poder reformador que 
dio vida a dicho precepto y fracción, ha perdido su asidero constitucional y, 
por ende, esta primera Sala determina que tal institución se extiende en pro 
de la víctima u ofendido por el delito, lo que representa un paso más hacia el 
fin primordial para el que fue instituido el juicio de control constitucional, 
esto es, la búsqueda de la justicia."

así, si bien el artículo 76 Bis, fracción ii, de la ley de amparo establece 
literalmente la procedencia de la suplencia de la queja cuando se trate del 
reo, esta disposición normativa ha sido interpretada por el alto tribunal del país 
(en el referido asunto dirimente de contradicción) conforme a los derechos 
humanos consagrados en los artículos 20, apartado B y 1o. de la Carta magna 
vigente, porque el espíritu bajo el cual surgió aquella ley ha quedado reba-
sada con el nuevo marco constitucional, para concluir que también procede 
la suplencia de la queja deficiente en favor de la víctima del delito; y en exten-
sión de esa interpretación, también aplica a los beneficiarios del directa-
mente ofendido.

de ahí que, al concurrir en un asunto de amparo, en cualquiera de sus 
instancias, como quejoso o tercero perjudicado, el inculpado y la víctima del 
delito o los beneficiarios de este último, es necesario que el juzgador constitu-
cional así lo advierta y efectúe el estudio del caso, considerando que existen 
dos sujetos de derecho que gozan del beneficio de la suplencia de la queja, 
previa ponderación de derechos subjetivos públicos.

esta forma de abordar el estudio de los asuntos de naturaleza penal 
implica que la interpretación armónica, lógica, congruente y funcional sea, 
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entonces, resolver como en derecho corresponde, abandonando las formali-
da des y tecnicismos contrarios a la administración de justicia, pues la fina-
lidad primordial de la institución de la suplencia de la queja es atender a la 
verdad legal y juzgar, con pleno conocimiento, la controversia acerca de la cons-
titucionalidad del acto reclamado, para garantizar el acceso real y efectivo a 
la Justicia Federal; de modo tal que, cuando se eleve ante la potestad de la 
unión algún acto dimanado de un proceso penal, con independencia de quién 
accione el amparo, sea el inculpado o la víctima, el juzgador resuelva la litis 
atendiendo a los elementales fines de la justicia distributiva, confiriendo un 
trato igual a los iguales que permita velar por la constitucionalidad de los 
actos emitidos por los órganos del estado que afectan la libertad y los dere-
chos de las víctimas.

lo anterior es así, pues sería un contrasentido sostener, por ejemplo, 
que dependiendo de quién acuda al amparo o al recurso de que se trate (incul-
pado, la víctima o los beneficiarios de ésta) será al que se le aplique la suplencia 
de la queja, ya que se correría el riesgo de perjudicar a la contraparte, pese a 
que ésta también goza de ese principio procesal.

por tanto, lo adecuado y procedente es examinar los actos resolviendo 
conforme a la verdad jurídica, al margen de si el quejoso o recurrente es el 
reo o la víctima o su beneficiaria.

orienta lo establecido, por analogía y en lo conducente, la jurispruden-
cia 2a./J. 173/2009, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Nove-
na Época, tomo XXX, noviembre de dos mil nueve, materia laboral, página 
437, del contenido siguiente:

"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN amparo laBoral. pro-
Cede CuaNdo el QueJoSo Y el terCero perJudiCado SoN traBa-
JadoreS.—en congruencia con la evolución histórica de la institución de la 
suplencia de la queja deficiente, se concluye que el beneficio procesal basado 
en el principio de justicia distributiva se instituyó en el artículo 76 Bis, frac-
ción iV, de la ley de amparo, exclusivamente en favor de la clase trabajadora 
que acude al juicio de garantías como parte quejosa o como tercero perjudi-
cada, de manera que cuando sean trabajadores quienes acudan con el carácter 
de quejoso y tercero perjudicado, y aun cuando ninguna de las partes se 
coloca en una situación de desigualdad jurídica que requiera equilibrar-
se, subsiste la desventaja técnico procesal que tanto el poder revisor de la 
Constitución como el legislador ordinario tomaron en cuenta para establecer 
la obligación de suplir la deficiencia de los planteamientos que la parte obrera 
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realice dentro del juicio de garantías, dando lugar a que en estos casos 
opere respecto de ambas partes, con el fin de tutelar sus derechos laborales, 
lo que se traduce en que el juzgador federal resuelva la litis constitucional 
que incide en el ámbito laboral atendiendo a los fines de la justicia distribu-
tiva, confiriendo un trato igual a los iguales que permita velar por la consti-
tucionalidad de los actos emitidos por los órganos del estado que afectan 
derechos laborales."

así como la diversa 2a./J. 12/94, sustentada también por la citada Sala, 
publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, Número 80, 
octava Época, agosto de mil novecientos noventa y cuatro, materia adminis-
trativa, página 18, de rubro y texto:

"SupleNCia de la QueJa. opera CuaNdo el QueJoSo Y terCe-
ro perJudiCado SoN eJidatarioS.—de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 225, 226 y 227 de la ley de amparo, en los juicios en materia 
agraria en que una de las partes sea un ejidatario, debe suplirse la deficien-
cia de los conceptos de violación y de los agravios; recabarse de oficio las prue-
bas que puedan beneficiarlo y acordarse las diligencias necesarias para 
precisar sus derechos agrarios, así como la naturaleza y efectos de los actos 
reclamados. ello, con independencia de que si las partes quejosa y tercero 
perjudicada estén constituidas por ejidatarios, dado que la finalidad primor-
dial de la tutela es la de resolver, con conocimiento pleno la controversia, y no 
únicamente colocarlos en una situación de igualdad procesal durante la tra-
mitación del juicio de garantías. de tal manera que en los casos en que dos 
ejidatarios tengan el carácter de quejoso y de tercero perjudicado respectiva-
mente, deberá suplirse la deficiencia de la queja, sin que ello implique una 
asesoría técnico-jurídica en favor de una parte y en detrimento de otra."

precisado lo anterior, a continuación, se procede al análisis de los mo-
tivos de disenso que hace valer el tercero perjudicado recurrente.

la parte recurrente manifiesta que, contrario de lo sustentado en el 
fallo recurrido, de las constancias que conforman la causa penal de origen, 
se encuentran colmados los elementos corpóreos del delito de homicidio co-
metido en agravio del extinto ********** y, por ende, también la probable 
responsabilidad reprochada a los quejosos.

indica que el Juez natural tuvo por acreditado el cuerpo del delito de 
homicidio calificado en términos de los artículos 128, 130 y 144, fracción i, del 
Código penal para el estado, en concordancia con lo dispuesto por el nume-
ral 181 del Código de procedimientos penales local, de ahí que el acto recla-
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mado cumple con las formalidades de ley, porque en el mismo se señalaron 
las causas generales y razones particulares que en concepto del juzgador 
responsable le permitieron establecer la adecuación del caso concreto a la 
hipótesis legal.

aduce que el Juez responsable fue claro y preciso en señalar las razo-
nes por las cuales le restó valor probatorio a los testigos de descargo, seña-
lando el porqué las declaraciones de **********, ********** y ********** 
carecían del alcance legal para demeritar la carga probatoria e imputaciones 
existentes en su contra.

añade que todo lo anterior se corrobora con los testimonios de cargo 
emitidos por ********** e **********, ambas presenciales de los hechos 
acontecidos el veintinueve de noviembre de dos mil doce, en lo que perdiera 
la vida **********, quienes fueron claras, coincidentes y precisas en señalar 
a los quejosos y a su coinculpado como las personas que golpearon al finado 
con palos que llevaban; que de tales deposados se advierten indicios suficien-
tes para que se atribuya a los peticionarios de amparo y al coincriminado la 
probable responsabilidad penal en la comisión del delito que se les reprocha, 
ya que si bien los solicitantes de amparo negaron su participación en los 
hechos, contra esto se tiene que de las declaraciones de las mencionadas tes-
tigos de cargo, se aprecia que los quejosos actuaron sobre la integridad física 
del occiso, pues incluso el diverso coinculpado ********** tiró al sujeto pasi-
vo y con su brazo lo sujetó del cuello, se posó sobre su cuerpo e incluso le dijo 
al finado si no sabía lo que estaba haciendo, porque nadie iba a salir vivo de 
ahí, ello a pesar de que el finado le dijo que lo estaba lastimando, tal como lo 
señaló **********.

afirma que ese señalamiento firme y directo prevalece a pesar de lo 
manifestado por los testigos de descargo de los quejosos y su coindiciado, ya 
que éstos únicamente refirieron el momento previo en que al finado lo intro-
dujeron al centro comercial Chedraui, pero no señalaron lo que pasó poste-
riormente, como lo sostuvo acertadamente el Juez responsable en el auto de 
término constitucional, al precisar que lo declarado por el quejoso y sus coin-
diciados, así como los testigos de descargo, carecían del alcance suficiente 
para demeritar la carga probatoria y las imputaciones que gravitan en su 
contra, lo que afirma el ahora recurrente no fue tomado en consideración por 
el Juez de amparo al conceder la protección constitucional.

expone que es de explorado derecho que para efecto de dictar un auto 
de formal prisión, no es necesario que exista prueba plena de la responsabili-
dad; y cita como apoyo, los criterios jurídicos de rubros: "auto de Formal 
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priSióN. No eS iNdiSpeNSaBle oBteNer prueBa pleNa SoBre la 
reSpoNSaBilidad peNal para emitir el."; "auto de Formal priSióN. 
para diCtarlo No Se reQuiere prueBa pleNa de reSpoNSaBi-
lidad."; y, "auto de Formal priSióN. aCorde CoN el priNCipio de 
SupremaCÍa CoNStituCioNal, Su diCtado deBe HaCerSe CoNFor-
me al artÍCulo 19 de la CoNStituCióN Federal Y No ateNder a la 
leGiSlaCióN ordiNaria, CuaNdo ÉSta No Ha Sido adeCuada a 
lo diSpueSto por diCHo preCepto." 

enfatiza que, contrario a lo sustentado en la sentencia recurrida en 
torno de que en el auto de formal prisión no se acreditaron las circunstancias 
de quién, cómo, cuándo y dónde fue ocasionado el homicidio calificado del 
victimado, se señaló que los hechos ocurrieron el veintinueve de noviembre 
de dos mil doce, en el centro comercial denominado Chedraui centro, lugar 
donde el sujeto pasivo perdiera la vida después de haber sido sometido de 
manera brutal por los quejosos y su coinculpado, al haberlo golpeado salvaje-
mente al grado de causarle un traumatismo craneoencefálico que le produjera 
necesariamente la muerte.

los argumentos expuestos, que se analizan en su conjunto dada su 
estrecha vinculación, en términos de lo dispuesto por el artículo 79 de la ley 
de amparo abrogada, aplicable al presente caso, son infundados.

en efecto, adversamente a lo sustentado en los agravios, del análisis 
objetivo del auto de formal prisión reclamado en el juicio de garantías, se ad-
vierte que adolece de los vicios formales destacados en la sentencia recurri-
da, consistentes en la deficiente fundamentación y motivación en el aspecto 
atinente a la comprobación de todos los elementos del cuerpo del delito de 
homicidio, ello aunado a que también se omitió, por parte del Juez de la causa, 
establecer de manera precisa las circunstancias de tiempo, modo y lugar de 
ejecución del delito, destacadamente cuándo y dónde, así como de qué forma 
intervinieron los peticionarios de amparo en la privación de la vida al sujeto 
pasivo del delito.

antes de continuar, cabe aclarar que los agravios expresados se en-
cuentran dirigidos a evidenciar que, en el caso, existen suficientes elementos 
probatorios con los cuales se justifica tanto el cuerpo del ilícito de que se trata, 
como la probable responsabilidad del quejoso en su comisión; sin embargo, 
estos aspectos son concernientes al fondo del negocio, el cual no fue analiza-
do en la instancia constitucional debido a los vicios formales advertidos, lo 
que en el caso se estima objetivamente acertado.
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Ha sido criterio definido que cuando el acto reclamado en el juicio de 
amparo adolece de vicios formales, entre ellos, de falta o insuficiencia de fun-
damentación y motivación, debe concederse la protección constitucional para 
el efecto de que se subsanen esas deficiencias.

lo anterior, en atención a que el artículo 16 constitucional establece, 
en su primer párrafo, el imperativo para las autoridades de fundar y motivar 
sus actos que incidan en la esfera de los gobernados.

así, el contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el citado 
precepto constitucional, relativa a la fundamentación y motivación tiene 
como propósito primordial que el justiciable conozca el "porqué" y "para qué" 
de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle 
y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones 
que determinaron el acto de autoridad, de manera que sea evidente y muy 
claro para el afectado poder cuestionar y controvertir la decisión, permitién-
dole una real y auténtica defensa.

en este sentido, cuando un acto reclamado, como en el caso un auto 
de formal prisión, carezca de la debida, suficiente o apropiada motivación, 
se determina la concesión del amparo para efectos, sin necesidad de estudiar 
el fondo del asunto, pues de esa manera se restituye al agraviado en el pleno 
goce de la garantía individual violada y al mismo tiempo, se deja a la respon-
sable en aptitud legal de estudiar las cuestiones de fondo que le han sido 
propuestas y resolver lo que en derecho corresponda, motivando debida y legal-
mente su determinación; lo que es jurídico, en vista de que la propia auto-
ridad no se ha ocupado de tales cuestiones y es facultad exclusiva de ella 
analizarlas y decidir lo que proceda con arreglo a la ley.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia i.4o.a. J/43, del Cuar-
to tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, que se 
comparte, publicada en la página 1531, tomo XXiii, mayo de 2006, Novena 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN. el aSpeCto Formal de la 
GaraNtÍa Y Su FiNalidad Se traduCeN eN eXpliCar, JuStiFiCar, po-
SiBilitar la deFeNSa Y ComuNiCar la deCiSióN.—el contenido formal 
de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a 
la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el 
justiciable conozca el ‘para qué’ de la conducta de la autoridad, lo que se tra-
duce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas 
las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de 
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manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y con-
trovertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. 
por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro 
forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impi-
da la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es 
válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la 
expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar 
la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere 
debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para de-
cidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para 
acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógi-
ca de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción."

en este orden de ideas, cuando el acto reclamado no es intrínseca y 
radicalmente anticonstitucional porque no evidencia en sí mismo la falta de 
norma alguna legal o reglamentaria que pudiera justificarlo para obtener, 
de modo indubitable, una conclusión sobre su constitucionalidad o incons-
titucionalidad, que yendo más allá de su aspecto formal trascendiera al fondo, 
esto es, a su contenido.

así, tratándose de una violación formal consistente en la abstención 
de expresar el fundamento y motivo de un acto de autoridad o, en su caso, los 
fundamentos o motivos expuestos resulten indebidos, insuficientes o inapro-
piados, tal vicio impide juzgar el acto en cuanto al fondo, por carecerse de los 
elementos necesarios para ello, pues desconocidos tales fundamentos y mo-
tivos, los mismos no pueden ser objeto de apreciación jurídica alguna. 

en esos casos, la reparación de la violación cometida mediante el otor-
gamiento del amparo, consiste en que se ordene dejar insubsistente el acto 
for malmente ilegal; pero no juzgar sobre la constitucionalidad del propio 
acto en cuanto al fondo pues, al desconocerse sus motivos y fundamentos, 
no puede impedirse a la autoridad que emita un nuevo acto en el que purgue 
los vicios formales del anterior, el cual, en su caso, podría reclamarse en un 
amparo, entonces sí, por violaciones de fondo concernientes a su fundamen-
tación y motivación ya expresados. 

Cabe destacar que si bien no puede impedirse a la autoridad que reitere 
el acto, con tal que lo funde y motive, tampoco puede obligársele a que haga 
su reiteración, pues si la propia autoridad encuentra que, al purgar los vicios 
formales precisados, el acto reclamado no pueda apoyarse en motivos y fun-
damentos legales suficientes y apropiados, entonces válidamente podrá emitir 
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la resolución correspondiente en un diverso sentido, pero purgando los vicios 
formales del que adolecía.

Sobre este tema, es aplicable la jurisprudencia sustentada por la Segun-
da Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 51, 
Volumen 48, tercera parte, diciembre de 1972, Séptima Época del Semanario 
Judicial de la Federación, que literalmente dice:

"FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN, amparo eN CaSo de la Ga-
raNtÍa de.—Si el acto reclamado no es intrínseca y radicalmente anticons-
titucional porque no evidencia en sí mismo la falta de norma alguna legal o 
reglamentaria que pudiera justificarlo (como sucedería, por ejemplo, respec-
to de un acto dictado sin competencia constitucional) para obtener, de modo 
indubitable, una conclusión sobre la constitucionalidad o inconstitucionali-
dad de dicho acto, que yendo más allá de su aspecto formal trascendiera al 
fondo, esto es, a su contenido, sería preciso hacer un estudio exhaustivo de 
todas las leyes y reglamentos, a fin de poder determinar si existe o no alguna 
disposición que le sirva de apoyo, estudio que no es dable realizar en el juicio 
de amparo. llámese violación procesal o formal (los dos términos se han 
empleado indistintamente en la jurisprudencia, aunque el primero, en ver-
dad, no con intachable propiedad) a la abstención de expresar el fundamento 
y motivo de un acto de autoridad, lo cierto es que tal abstención impide juzgar 
el acto en cuanto al fondo, por carecerse de los elementos necesarios para ello, 
pues desconocidos tales fundamento y motivo, los mismos no pueden ser 
objeto de apreciación jurídica alguna. la reparación de la violación cometida, 
mediante el otorgamiento del amparo, consiste en dejar insubsistente el acto 
formalmente ilegal; pero no juzgada la constitucionalidad del propio acto en 
cuanto al fondo por desconocerse sus motivos y fundamentos, no puede im-
pedirse a la autoridad que emita un nuevo acto en el que purgue los vicios 
formales del anterior, el cual, en su caso, podría reclamarse en un amparo, 
entonces sí, por violaciones de fondo concernientes a su fundamentación y 
motivación ya expresados. Si bien no puede impedirse a la autoridad que rei-
tere el acto, con tal que lo funde y motive, tampoco puede obligársele a que 
haga su reiteración, pues si la propia autoridad encuentra que, ciertamente, el 
acto reclamado no podría apoyarse en irreprochables motivos y fundamentos 
legales, estará en aptitud de no insistir en el mismo. en consecuencia, la con-
cesión del amparo contra un acto no fundado ni motivado únicamente cons-
triñe a la responsable a dejarlo insubsistente, mas no a reiterarlo purgando 
esos vicios formales."

en estas condiciones, se tiene que fue correcta la decisión adoptada 
por el a quo, de otorgar el amparo ante la actualización de vicios formales en 
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el auto de bien preso reclamado, ya que efectivamente, respecto del cuerpo 
del delito, el juzgador responsable omitió explicar de manera clara y precisa 
la manera en que se tuvo por comprobado.

antes de continuar, es necesario establecer que la figura procesal deno-
minada cuerpo del delito, constituye un ente impersonal y básica, es decir, 
no guarda relación alguna con el agente activo, pues se refiere al hecho descrito 
en la ley como delito.

en estas condiciones, es dable afirmar que para la comprobación del 
cuerpo del delito de homicidio, el precepto legal 181 del Código de procedimien-
tos penales local, establece que el cuerpo del delito de homicidio se tendrá 
por comprobado con la inspección y descripción del cadáver, realizada por 
quien hubiere practicado las diligencias de policía ministerial o por el tribu-
nal que conozca del caso y con el dictamen de los peritos médicos, quienes 
practicarán la necrocirugía y expresarán con minuciosidad el estado que 
guarde el cadáver y las causas de su muerte; también se tiene que el juzgador 
tiene la ineludible obligación de explicar de manera clara y concisa, cuál fue 
el nexo causal de la defunción, esto es, si se debió a causas externas como 
consecuencia de una conducta desplegada por uno o varios agentes activos 
que provocaron con su actuar la privación de una vida humana, señalando 
pormenorizadamente las circunstancias de lugar, tiempo y modo en que se 
ocasionó la muerte, lo que en el caso no ocurrió, pues se advierte que sobre 
este aspecto, el juzgador natural únicamente describió la diligencia de inspec-
ción ocular y fe de cuerpo muerto, la cual relacionó con el dictamen de ne-
crocirugía practicado en autos, a los cuales otorgó valor probatorio pleno para 
tener por comprobado el aspecto corpóreo del delito de homicidio, pero sin 
externar suficientemente cómo se produjo esa privación de la vida, ello no 
obstante de haber invocado el precepto legal relativo a la regla especial de 
comprobación de este antisocial.

Sin que se considere suficiente que, al referirse a la calificativa del deli-
to, el Juez manifestara que: "… existe un cuerpo sin vida, a consecuencia de 
lesiones producidas por diversos sujetos activos que fueron intervenidos mo-
mentos después de que se hallara el cuerpo sin vida, lo que viene a acreditar 
la ventaja que existió por parte de los activos al momento de realizar su con-
ducta delictiva …"

lo anterior, pues de lo plasmado en esta parte, no se desprende razo-
namiento jurídico alguno con el cual explique en qué consistieron esas lesio-
nes que causaron la defunción del sujeto pasivo del delito, ya que si bien se 
pueden inferir de las pruebas que relacionó, consistentes en la diligencia de 
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inspección ocular y fe de cuerpo muerto y el dictamen de necrocirugía, ello 
no lo eximía de explicitar jurídicamente mediante razonamientos concretos 
la naturaleza de las lesiones y las causas de la muerte, ello con el objeto de jus-
tificar el nexo causal entre la conducta desplegada por los agentes activos y el 
resultado letal, todo ello, se insiste, como parte del aspecto corpóreo del delito.

lo anterior, como ya se explicó, con la finalidad de que el afectado es-
tuviera en aptitud legal y material de cuestionar y controvertir la decisión, 
permitiéndole una real y auténtica defensa.

máxime que, como se advirtió en la sentencia reclamada, el juzgador 
natural omitió precisar las circunstancias de modo, tiempo y lugar de la co-
misión del delito con razonamientos propios apoyados en los medios proba-
torios recabados en autos, pues como ya se indicó, no es suficiente que ello 
se pudiera colegir de las pruebas valoradas, sino que era necesario que tales 
circunstancias se plasmaran de manera clara y expresa por parte del Juez 
instructor, a fin de que fuera evidente para el afectado los razonamientos in-
vocados y no inferirlas de los medios de prueba justipreciadas.

en otro aspecto, debe decirse que contrario a lo aducido por el recu-
rrente, si bien el Juez del proceso otorgó razones y fundamentos legales para 
demeritar el valor probatorio de las declaraciones emitidas por **********, 
********** y **********, también se tiene que fue completamente omiso en 
pronunciarse sobre la declaración del testigo de descargo **********, así 
como el dictamen pericial médico a cargo del doctor **********, lo que evi-
dentemente es violatorio del derecho humano de debida defensa, pues como 
se apreció en la sentencia recurrida, las pruebas contradictorias o de descar-
go deben ser valoradas pormenorizadamente en la etapa de preinstrucción, 
pues tienen como finalidad desvirtuar su presunta responsabilidad en la 
comisión del delito que se le atribuye, lo cual tiene como repercusión, en 
caso de resultar favorable, que el incriminado sea sometido a proceso penal.

también se estima acertada la apreciación del Juez responsable, en lo 
atinente a la valoración de las pruebas en cuanto a la probable responsabili-
dad penal, ya que efectivamente, en este aspecto ya individualizado, es decir, 
concerniente a la autoría o participación de cada agente activo en la acción u 
omisión desplegada, el Juez responsable fue completamente omiso en exponer 
los razonamientos jurídicos y preceptos legales aplicables para determinar el 
alcance probatorio que merecía cada uno de ellos, para así determinar si se 
cumplieron con los requisitos que establece la ley procesal aplicable y, por 
tanto, eran aptos para tener por demostrado este aspecto.
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proceder omisivo que vulneró en perjuicio del ahora quejoso el derecho 
humano de legalidad, pues el Juez responsable omitió exponer las razones 
particulares y causas inmediatas que la llevaron a estimar que precisamente 
con los medios de prueba reseñados en el apartado de la probable responsa-
bilidad cumplían con los requisitos que de manera particularizada establece 
el Código de procedimientos penales para esta entidad federativa para cada 
uno de ellos.

así, la omisión de la autoridad responsable consistió en la justa apre-
ciación del contenido de cada medio de prueba, lo que implica la valoración 
individual y conjunta de los datos que aporta o arroja cada medio, para así 
explicitar que en la valoración individual de cada una de ellas, se cumplió con 
lo dispuesto por la ley de la materia; por lo que es inconcuso que se vulne-
raron los derechos fundamentales del quejoso, ya que es un deber insoslaya-
ble a cargo de la autoridad expresar las razones particulares que conducen 
a determinar el valor probatorio de los medios de convicción reseñados; es 
decir, plasmar las consideraciones de hecho y de derecho que justifiquen 
su proceder.

lo anterior no sólo para que el inculpado se encontrara en posibilidad 
de defender sus derechos e impugnar el razonamiento que al respecto sostu-
viera la responsable, sino igualmente para que en esta instancia se estuviera 
en condiciones de determinar la legalidad de esas apreciaciones valorativas.

en este sentido, también es correcta la apreciación del Juez de amparo, 
respecto de que en el auto de formal prisión no se tomaron en consideración 
los alegatos presentados por la defensa de los quejosos.

por otra parte, resulta pertinente establecer que el Juez de amparo sos-
tuvo que en el auto de formal prisión, específicamente en el capítulo de com-
probación del cuerpo del delito, el juzgador de la causa fue omiso en 
establecer cuándo y dónde los quejosos fueron quienes privaron de la vida al 
sujeto pasivo del delito, así como las circunstancias de ejecución de esa con-
ducta; esta parte de la sentencia se estima inexacta, pues estos tópicos no 
tienen que ver con el aspecto corpóreo del delito, que como ya se dijo, consti-
tuye un ente impersonal y básico que no guarda relación alguna con el agente 
activo, pues se refiere al hecho descrito en la ley como delito.

Sin embargo, tal imprecisión es intrascendente, al advertirse que esta 
parte debe ser ubicada en el capítulo de la probable responsabilidad, y es 
aquí donde el Juez responsable debe valorar pormenorizadamente la inter-
vención individual del quejoso en los hechos delictivos, para así establecer, 
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fundada y motivadamente, su grado de participación como autor material o 
copartícipe, ello de acuerdo con la acción u omisión desplegada por el peti-
cionario de amparo, y la relación causal con el resultado obtenido, esto es la 
privación de una vida humana, pues no debe soslayarse que en el hecho cri-
minoso existió pluralidad de agentes activos, de ahí la necesidad de señalar 
con claridad y precisión la conducta que a cada uno correspondió y si ésta 
fue la causa necesaria de la materialización del supuesto normativo, toman-
do en consideración que la coparticipación requiere la demostración de la 
intención convergente a la producción del resultado ilícito.

al respecto, es ilustrativa la tesis de la primera Sala de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, publicada en la página 104, tomo CXXXii, Quinta 
Época del Semanario Judicial de la Federación, del siguiente contenido:

"CopartiCipaCióN deliCtuoSa reFerida a la ComproBaCióN 
del Cuerpo del delito Y la reSpoNSaBilidad peNal.—Siendo de 
compleja etiología el hecho delictuoso en términos generales, se acentúa en 
aquellos en que intervienen múltiples agentes, con pretensiones diversas y 
actuaciones diferentes y plurales, de tal suerte que, para la integración de la 
figura en el aspecto corpóreo, por la objetividad que se da en el mundo de 
relación y en razón de su impersonalidad, es suficiente con que una de esas 
actividades u omisiones se materialice causando la lesión jurídica respectiva, 
para que se cumpla con el requisito constitucional, que lo es procesal, para 
estimarse comprobado el cuerpo del delito, sin tenerse que hacer referen-
cia a un sujeto determinado, toda vez que el concepto es, como se ha dicho 
impersonal y no ocurre lo propio cuando se toca el tema de la responsabili-
dad, por cuanto a que, cada partícipe debe responder de la omisión en que 
haya incurrido, o acto positivo que haya realizado, ya que de acuerdo con su 
actividad o grado de participación en una de sus especies, su conducta será 
enmarcada en la modalidad respectiva."

en esas condiciones, y sin que se advierta mayor queja deficiente que 
suplir atendiendo al carácter de beneficiario de la víctima directa que tiene el 
recurrente, lo que procede es confirmar la sentencia en su parte recurrida.

Finalmente, en relación con los alegatos presentados por los quejosos, 
debe estarse a lo decidido en párrafos precedentes.

por lo expuesto y fundado; se resuelve:

primero.—en la materia de la revisión se confirma la sentencia 
recurrida.
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SeGuNdo.—la Justicia de la unión amparo y protege a ********** y 
**********, contra los actos que reclamaron de las autoridades responsa-
bles precisados en el resultando primero para los efectos establecidos en la 
parte final del último considerando, ambos de la sentencia recurrida.

Notifíquese, anótese en el libro de gobierno; con testimonio de esta 
resolución, vuelvan los autos al lugar de su procedencia y, en su oportunidad, 
archívese este toca.

así por unanimidad de votos de los magistrados agustín romero mon-
talvo, Jorge Sebastián martínez García; así como la secretaria de este tribunal 
en funciones de magistrada maría isabel morales González, autorizada por 
la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal a partir 
del dieciséis de octubre de dos mil doce, con fundamento en el artículo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en rela-
ción con el artículo 42, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, comunicada mediante oficio CCJ/St/6462/2012; lo resolvió 
el Cuarto tribunal Colegiado en materias penal y de trabajo del Séptimo Cir-
cuito, siendo ponente el segundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la in
formación considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE En EL AMPARO En 
MATERIA PEnAL. PROCEdE En CuALQuIERA dE SuS InS
TAnCIAS, CuAndO EL InCuLPAdO Y LA VÍCTIMA dEL dELITO 
COnCuRREn En EL JuICIO COn EL CARÁCTER dE QuEJOSO 
O TERCERO PERJudICAdO.—el artículo 76 Bis, fracción ii, de la 
ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, establece que en 
materia penal procede la suplencia de la queja cuando se trate del reo; 
sin embargo, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, al resolver la contradicción de tesis 163/2012, en sesión de vein-
tiocho de noviembre de dos mil doce, interpretó que conforme a los de-
rechos humanos consagrados en los artículos 1o. y 20, apartado B, de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, el espíritu bajo 
el cual surgió aquella disposición legal quedó rebasado con el nuevo 
marco constitucional, por lo que concluyó que dicha suplencia tam-
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bién es aplicable a la víctima del delito. de ahí que esta medida proceda 
en cualquiera de las instancias del juicio de amparo en materia penal, 
cuando el inculpado y la víctima del delito concurran en el juicio con 
el carácter de quejoso o tercero perjudicado, por lo que será necesario 
que el juzgador así lo advierta y efectúe el estudio del caso conside-
rando que existen dos sujetos de derecho que gozan de ese mismo 
beneficio, y previa ponderación de sus respectivos derechos subjetivos 
públicos, resuelva como en derecho corresponda, abandonando las 
formalidades y tecnicismos contrarios a la administración de justicia, 
pues la finalidad primordial de la suplencia de la queja es atender a la 
verdad legal y juzgar, con pleno conocimiento, la controversia acerca 
de la constitucionalidad del acto reclamado, para garantizar el acceso 
real y efectivo a la Justicia Federal; de modo tal que cuando se impugne 
algún acto dimanado de proceso penal, con independencia de quién 
accione el amparo, sea el inculpado o la víctima, el juzgador resuelva la 
litis atendiendo a los elementales fines de la justicia distributiva, confi-
riendo un trato igual a los iguales que permita velar por la constitucio-
nalidad de los actos emitidos por los órganos del estado que afectan la 
libertad y los derechos de las víctimas, pues sería un contrasentido 
sostener que la suplencia de la queja sólo se aplique al sujeto que direc-
tamente acuda al amparo o al recurso de que se trate, ya que se correría 
el riesgo de perjudicar a la contraparte, pese a ser también beneficia-
ria de ese principio procesal. por tanto, lo procedente es examinar los 
actos resolviendo conforme a la verdad jurídica, al margen de si el que-
joso o recurrente es el reo o la víctima.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T. J/1 (10a.)

amparo en revisión 323/2012.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

amparo en revisión 10/2013.—28 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: ismael martínez reyes.

amparo en revisión 11/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: José Vega luna.

amparo en revisión 52/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: ismael martínez reyes.

amparo en revisión 59/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: ismael martínez reyes.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
1a./J. 29/2013 (10a.), de rubro: "SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN materia 
peNal. opera eN FaVor de la VÍCtima u oFeNdido por el delito, CoNFor-
me al marCo CoNStituCioNal SoBre dereCHoS HumaNoS Que reSGuar-
daN loS artÍCuloS 20, apartado B Y 1o. de la CoNStituCióN Federal, No 
oBStaNte Que el artÍCulo 76 BiS, FraCCióN ii, de la leY de amparo, la 
preVea Sólo eN BeNeFiCio del reo."

TITuLARES dE LAS dEPEndEnCIAS Y EnTIdAdES, SuBSECRE
TARIOS, dIRECTORES, SuBdIRECTORES Y QuIEnES OCuPEn 
PuESTOS dE RAngO SEMEJAnTE En EL POdER EJECuTIVO dEL 
ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. CARECEn dE dERECHO PARA 
RECLAMAR EL PAgO dE TIEMPO EXTRAORdInARIO.

amparo direCto 18/2013. 4 de aBril de 2013. uNaNimidad de 
VotoS. poNeNte: CarloS luiS CHoWell Zepeda. SeCretario: FraNCiSCo 
miGuel HerNÁNdeZ GaliNdo.

CoNSideraNdo:

SeXto.—los conceptos de violación hechos valer por el quejoso 
**********, en la demanda de garantías principal, son infundados.

en efecto, se alega, en esencia, que el laudo reclamado viola en per-
juicio del quejoso las garantías individuales tuteladas por los artículos 14 y 16 
de la Constitución Federal, y que además contraviene lo dispuesto por los 
artículos 784, 804 y 805 de la ley Federal del trabajo, dado que el tribunal 
responsable indebidamente absolvió a la persona moral oficial del pago de 
tiempo extraordinario, y de los sábados y domingos laborados, pues realizó 
una incorrecta apreciación de dichas prestaciones, toda vez que es inexacto 
que haya reclamado veinticuatro horas extras laboradas a la semana, sino que 
únicamente reclamó diez horas extras semanales, mientras que el pago de los 
sábados y domingos los reclamó como días de descanso laborados, además 
de que correspondía a la demandada demostrar la duración de la jornada de 
trabajo y no lo hizo.

previamente al estudio de los motivos de inconformidad hechos valer, 
cabe destacar que de las constancias procesales remitidas por el tribunal res-
ponsable, como justificación de su informe, se desprende que el hoy quejoso 
demandó a la Secretaría de desarrollo agropecuario y recursos Hidráulicos, 
la reinstalación en el trabajo que venía desempeñando como encargado del 
**********, y por el pago de los salarios caídos e incrementos salariales, desde 
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la fecha de su despido hasta que fuese reinstalado; y para el caso de que se 
negara a reinstalarlo, por el pago de una indemnización constitucional de tres 
meses de salario; veinte días de salario por cada año de servicios; los salarios 
caídos desde la fecha de su despido, hasta que se dicte el laudo; vacaciones por 
todo el año de dos mil ocho, y proporcional del año dos mil nueve; prima vaca-
cional; aguinaldo proporcional generado hasta el cinco de octubre de dos 
mil nueve; los sábados y domingos (días de descanso) laborados durante el 
tiempo que duró la relación laboral; y diez horas extras a la semana; habiendo 
relatado que el diecinueve de julio de mil novecientos noventa y ocho, inició 
a prestar servicios en la dependencia demandada; que sus actividades con-
sistían en formular raciones para las cabras, inyectar, vacunar y desparasitar 
a los animales de ese centro; seleccionar animales para los cruzamientos, 
pesarlos y tatuarlos para su registro y pruebas de su comportamiento; san-
grar a las cabras para las pruebas de brucelosis; realizar inspecciones para 
verificar que no existían enfermedades en el hato; estar al pendiente de riegos 
y cortes de los cultivos forrajeros para empacarlos, y de que se sembrara maíz 
de primavera a verano, y avena de otoño a invierno; transportar en el remolque 
pacas de alfalfa tres veces por semana; podar y fertilizar los árboles frutales, 
verificar el correcto funcionamiento de los pozos, y llevar insumos al rancho; 
que su salario diario era de $********** (**********), mismo que se le cu-
bría quincenalmente; que su horario de labores comprendía de ocho de la 
mañana a tres de la tarde, y de seis de la tarde a ocho de la noche, de lunes 
a viernes; y los sábados y domingos, de ocho de la mañana a tres de la tarde; 
razón por la cual se reclamaba el pago de los sábados y domingos, y de diez 
horas extras a la semana, por todo el tiempo que duró la relación laboral, así 
como la prima dominical; y que no obstante que siempre desempeñó sus acti-
vidades con calidad y esmero, el cinco de octubre de dos mil nueve, aproxi-
madamente a las once de la mañana, cuando se encontraba en la fuente de 
trabajo, el ingeniero **********, quien se ostentó como secretario de desa-
rrollo agropecuario y recursos Hidráulicos, le dijo que la plaza que tenía 
pasaría a poder de **********, expresidente municipal de **********, y 
que pasara al jurídico, en donde le dieron un oficio en el que se le comunicó 
que a partir de esa fecha quedaba removido del cargo que venía desempe-
ñando, con motivo del relevo del titular de esa dependencia, y que él era el nuevo 
secretario y había dispuesto la remoción de todo el personal de la adminis-
tración saliente.

también se advierte que la apoderada legal de la persona moral oficial 
demandada, formuló por escrito la contestación correspondiente, en la que 
opuso las excepciones y defensas que estimó pertinentes, señalando que son 
improcedentes las reclamaciones del actor, toda vez que es falso que haya 
prestado sus servicios con la categoría y desde la fecha que indica, ya que 
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aquél ingresó a laborar en esa dependencia a partir del primero de julio de 
mil novecientos noventa y ocho, con nombramiento de subdirector, mismo 
que de acuerdo con el tabulador de puestos y salarios que rige en el poder 
ejecutivo del estado, es una plaza de confianza, en términos del artículo 10 
de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del es-
tado, porque las actividades que desempeñaba eran de vigilancia, inspección, 
supervisión y dirección de personal, así como las asignadas en la cláusula 
segunda de los contratos por tiempo determinado suscritos por el actor, 
esa secretaría demandada y la oficialía mayor; que el salario que percibía el 
actor se le cubría quincenalmente, sin que existieran adeudos por ese con-
cepto; que el horario de labores que tenía era de ocho de la mañana a tres 
de la tarde, de lunes a viernes, pero que no laboraba jornada extraordinaria, 
ni tampoco los sábados ni los domingos, por lo que son improcedentes sus 
reclamaciones de tiempo extra, sábados y domingos, y prima dominical, 
además de que de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 15 de la ley or-
gánica de la administración pública del estado, el actor estaba obligado a 
permanecer disponible de tiempo completo; que era falso que el secretario de 
desarrollo agropecuario y recursos Hidráulicos, le haya dicho al actor que su 
lugar sería ocupado por otra persona, y que la realidad de las cosas es que 
el cinco de octubre de dos mil nueve, se le comunicó su separación del cargo, 
con motivo del relevo de funcionarios originado el veintiséis de septiembre 
de dos mil nueve, por el cambio de administración, del titular del poder ejecu-
tivo del estado, y del titular de la Secretaría de desarrollo agropecuario y 
recursos Hidráulicos, quien de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 44 
y 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del 
estado, determinó la remoción del actor en el puesto de confianza que desem-
peñaba, motivo por el cual es improcedente la reinstalación y el pago de alguna 
indemnización, toda vez que es falso que haya sido despedido justificada 
o injustificadamente; y que el actor recibió el oficio de remoción, quien firmó 
de recibido el documento original, con lo que manifestó su conformidad.

ahora bien, del contexto del laudo reclamado se advierte que el tribu-
nal responsable reiteró lo determinado en el laudo anterior, de acuerdo con 
las consideraciones expuestas en la ejecutoria pronunciada por este primer 
tribunal Colegiado del Noveno Circuito, en el juicio de amparo, expediente 
**********, en el sentido de que en el juicio laboral de origen la persona moral 
oficial demandada demostró que el hoy quejoso se desempeñaba como sub-
director del **********; que sus funciones eran de un trabajador de con-
fianza, por lo que no tenía derecho a la estabilidad en el empleo, y que no fue 
despedido injustificadamente, sino que fue relevado con motivo del cambio de 
la administración del poder ejecutivo del estado, de acuerdo con lo dispuesto 
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por los artículos 44 y 45 de la ley de los trabajadores al Servicio de las insti-
tuciones públicas del estado y, en consecuencia, absolvió a la persona moral 
oficial demandada de las reclamaciones del actor, consistentes en la reins-
talación en el trabajo que venía desempeñando, el pago de los salarios caídos, 
incrementos salariales, indemnización constitucional de tres meses de sala-
rio, y de veinte días de salario por cada año de servicios.

posteriormente, atendiendo los lineamientos indicados en la aludida eje-
cutoria de amparo, el tribunal responsable procedió a resolver sobre las diversas 
prestaciones reclamadas por el actor, consistentes en el pago de tiempo 
extraordinario; días de descanso laborados (sábados y domingos); prima 
dominical, aguinaldo proporcional generado hasta el cinco de octubre de dos 
mil nueve; vacaciones por el año dos mil ocho, y proporcional al dos mil 
nueve; y prima vacacional, respecto de las cuales señaló que es improceden-
te el pago de tiempo extraordinario, días de descanso (sábados y domingos) 
y prima vacacional, porque de acuerdo con las afirmaciones del actor, en el 
sentido de que su horario de labores excedía dos horas diarias, de seis de 
la tarde a ocho de la noche, de lunes a viernes, es decir, diez horas extras a la 
semana y que, además, trabajaba los sábados y domingos, o sea, catorce 
horas extras más, resultando inverosímil que laborara un total de veinticua-
tro horas extras semanales, durante once años y tres meses que dice trabajó 
para la persona moral oficial demandada, porque esa cantidad de horas 
extras es casi el doble de la jornada legal de treinta y cinco horas a la semana 
que establece el artículo 27 de la ley de los trabajadores al Servicio de las 
instituciones públicas del estado, siendo que el actor no manifestó nada sobre 
el tiempo necesario para reposar, comer, reponer energías y si dentro de la 
jornada laboral tenía un descanso, por lo que se torna irrazonable que pudiera 
soportar una jornada laboral tan extensa durante once años y tres meses, por 
lo que es improcedente condenar a la persona moral oficial demandada del 
pago de tiempo extraordinario, días de descanso y prima dominical, toda vez 
que el actor no acreditó que haya laborado los domingos de cada semana.

por otra parte, el tribunal responsable estimó improcedentes las re-
clamaciones del actor, consistentes en el pago de aguinaldo proporcional 
hasta el cinco de octubre de dos mil nueve, y de vacaciones y prima vaca-
cional, por el año dos mil ocho y proporcional hasta el cinco de octubre de 
dos mil nueve, señalando que con el oficio ********** del procurador fiscal 
de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del estado, se acreditó que al actor 
se le hicieron depósitos por las cantidades de $********** (**********), por 
concepto de aguinaldo; $********** (**********), por concepto de prima 
vacacional de junio de dos mil ocho; $********** (**********), por concepto 
de prima vacacional de diciembre de dos mil ocho; $********** (***********), 
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por concepto de prima vacacional de junio de dos mil nueve; y $********** 
(**********), por concepto de prima vacacional de septiembre de dos mil 
nueve; y, en consecuencia, absolvió a la secretaría demandada del pago de 
dichas prestaciones.

precisado lo anterior, debe decirse que, contrariamente a lo alegado 
por el quejoso, el laudo reclamado no viola en su perjuicio las garantías indivi-
duales tuteladas por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal, pues este 
órgano jurisdiccional conviene con el tribunal responsable en que son impro-
cedentes sus reclamaciones de tiempo extraordinario y de los sábados y 
domingos, pues independientemente de que es verdad que reclamó el pago 
de diez horas extras semanales y no veinticuatro, y también es cierto que los 
sábados y domingos los reclamó como días de descanso, y no como parte 
del tiempo extraordinario; sin embargo, como ya se destacó en párrafos que 
anteceden, en el juicio laboral de origen quedó demostrado que el hoy quejoso 
se desempeñaba en la Secretaría de desarrollo agropecuario y recursos 
Hidráulicos, como subdirector del **********, cuyas funciones eran las de 
un trabajador de confianza, en términos del artículo 10 de la ley de los tra-
bajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado, y en estas con-
diciones, tal como se excepcionó la persona moral oficial demandada al 
contestar la demanda, al haberse desempeñado el actor como subdirector de 
una dependencia del poder ejecutivo del estado, estaba obligado a atender 
de tiempo completo las funciones de su encargo, de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 15 de la ley orgánica de la administración pública 
del estado de San luis potosí, que establece: 

"los servidores públicos del poder ejecutivo no podrán desempeñar 
ningún otro empleo, cargo o comisión en el Gobierno Federal, estatal o muni-
cipal por los que disfruten sueldo, con excepción de los del ramo de instrucción 
pública. tampoco podrán desempeñar durante su encargo trabajos o empleos 
que las leyes les prohíban.—los titulares de las dependencias y entidades, así 
como los subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos 
de rango semejante, deberán atender de tiempo completo las funciones de su 
encargo y no podrán desempeñar empleos o trabajos particulares que moti-
ven conflictos de intereses en relación a sus atribuciones."

es decir, de acuerdo con lo dispuesto por dicho precepto legal, los sub-
secretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango seme-
jante, deben atender de tiempo completo las funciones de su encargo, lo que 
significa que para tales funcionarios del poder ejecutivo del estado, no 
existe un horario de labores, pues su función debe ser ejercida de tiempo 
completo, lo cual implica que no existe posibilidad de que desempeñen una 
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jornada extraordinaria ni que por trabajar sábados y domingos, se excedan en 
sus funciones y tengan derecho a la retribución por las labores realizadas 
fuera del horario normal de las dependencias del Gobierno del estado.

en relación con lo anterior, este órgano jurisdiccional emitió la tesis ais-
lada publicada en la página 1311, tomo XXXiii, mayo de 2011, Novena Época 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que dice:

"titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, SuBSeCreta-
rioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y QuieNeS oCupeN pueStoS de 
raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo del eStado de SaN luiS 
potoSÍ. CareCeN de dereCHo para reClamar el paGo de tiempo 
eXtraordiNario.—de acuerdo con el artículo 15 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de San luis potosí, los titulares de las 
dependencias y entidades del poder ejecutivo del estado, así como los sub-
secretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen puestos de rango seme-
jante, deben atender de tiempo completo las funciones de su encargo, lo que 
significa que no existe la posibilidad de que desempeñen una jornada extraor-
dinaria, ni que por trabajar sábados y domingos, se excedan en sus funciones 
y, por ende, carecen de derecho para reclamar el pago de la retribución de 
tales conceptos."

en este orden de ideas, siendo infundados los conceptos de violación 
hechos valer y no advirtiéndose deficiencia de la queja que suplir, en térmi-
nos del artículo 76 Bis, fracción iV, de la ley de la materia, se impone negar al 
quejoso **********, el amparo y protección de la Justicia Federal solicitados.

SÉptimo.—los conceptos de violación hechos valer por la apoderada 
legal de la Secretaría de desarrollo agropecuario y recursos Hidráulicos, en la 
demanda de garantías adhesiva, son inoperantes.

en efecto, se alega, en esencia, que el laudo reclamado viola en perjui-
cio de la persona moral oficial quejosa, las garantías individuales tuteladas 
por los artículos 14 y 16 de la Constitución Federal y, además, contraviene lo 
dispuesto por los artículos 841 y 842 de la ley Federal del trabajo, y 130 de 
la ley de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado, 
toda vez que el tribunal responsable realizó una deficiente valoración de las 
pruebas aportadas en el juicio, entre otras, las documentales ofrecidas por 
el actor con cargo a la demandada, mismas que al no ser exhibidas se tuvie-
ron por presuntivamente ciertos los hechos a probar; el oficio **********, 
mediante el cual se informó que dichas documentales no se encontraban en 
los archivos de esa dependencia demandada; el cotejo y compulsa de las 
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documentales aludidas en la foja veintiuno del laudo reclamado; la inspec-
ción ocular practicada en el archivo general de la caja de la Secretaría de 
Finanzas del poder ejecutivo del estado, en la que al no exhibirse los docu-
mentos requeridos, se hicieron efectivos los apercibimientos; las documen-
tales consistentes en cuatro contratos individuales de trabajo, suscritos por 
el actor, la oficialía mayor del Gobierno del estado y la secretaría demandada; la 
confesional con cargo al referido actor; la presuncional legal y humana, y 
la instrumental de actuaciones; probanzas con las cuales se acreditó que el 
actor era un trabajador de confianza, de acuerdo con las funciones que de-
sempeñaba y, por ende, no tenía derecho a la estabilidad en el empleo; que 
no fue despedido injustificadamente, sino que su separación fue con motivo 
del relevo de funcionarios por el cambio de la administración del poder eje-
cutivo del estado, de acuerdo con lo dispuesto por el artículo 45 de la ley 
de los trabajadores al Servicio de las instituciones públicas del estado; y que 
su horario de trabajo comprendía de ocho de la mañana a tres de la tarde, de 
lunes a viernes, descansando los sábados y domingos.

pues bien, como ya se dijo, los conceptos de violación hechos valer 
por la persona moral oficial quejosa devienen inoperantes, porque aun cuando 
el tribunal responsable hubiese realizado una deficiente o incorrecta valo-
ración de las pruebas ofrecidas y desahogadas por las partes, de cualquier 
manera no trascendió en perjuicio de esa secretaría, toda vez que en el laudo 
reclamado se absolvió a dicha dependencia de todas y cada una de las presta-
ciones reclamadas por el actor, incluso, en el propio laudo se tuvieron por 
acreditadas las cuestiones que alega haber demostrado con las pruebas 
aludidas, con excepción de la duración de la jornada laboral, respecto de lo 
cual se precisó en el considerando que antecede, al analizar los conceptos 
de violación que hizo valer el quejoso en la demanda de garantías principal, en 
relación con la reclamación del pago del tiempo extraordinario y de los sába-
dos y domingos, que siendo funcionario del poder ejecutivo del estado, no 
estaba sujeto realmente a un horario de labores, porque las funciones que 
desempeñaba eran de tiempo completo, de acuerdo con lo dispuesto por 
el artículo 15 de la ley orgánica de la administración pública del estado de 
San luis potosí.

en este orden de ideas, siendo inoperantes los conceptos de violación 
hechos valer, se impone negar a la Secretaría de desarrollo agropecuario y 
recursos Hidráulicos, el amparo y protección de la Justicia Federal, solicitados 
en la demanda de garantías adhesiva.

por lo expuesto, fundado y, con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 158 y 190 de la ley de amparo y 37, fracción i, inciso d), de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación en vigor, se resuelve:
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ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege al quejoso prin-
cipal, ********** ni a la quejosa adhesiva, Secretaría de desarrollo agrope-
cuario y recursos Hidráulicos, en contra de la autoridad responsable y por 
el acto reclamado, el primero, por su propio derecho, y la segunda, por con-
ducto de su apoderada jurídica, licenciada **********, precisados en el resul-
tando primero de esta ejecutoria y que aquí se tienen por reproducidos.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, vuelvan los autos al 
tribunal responsable de su origen y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente como asunto concluido.

así, por unanimidad de votos de los señores magistrados, F. Guillermo 
Baltazar alvear, Carlos l. Chowell Zepeda y José luis Sierra lópez, lo resolvió 
este primer tribunal Colegiado del Noveno Circuito, siendo ponente el se-
gundo de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 8 de la Ley Federal 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental y 
85, tercer párrafo, del Acuerdo general número 84/2008, emitido por el 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública 
se suprime la información considerada legalmente como reservada o 
confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

TITuLARES dE LAS dEPEndEnCIAS Y EnTIdAdES, SuBSE
CRETARIOS, dIRECTORES, SuBdIRECTORES Y QuIEnES 
OCuPEn PuESTOS dE RAngO SEMEJAnTE En EL POdER 
EJECuTIVO dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. CARECEn dE 
dERECHO PARA RECLAMAR EL PAgO dE TIEMPO EXTRA
ORdInARIO.—de acuerdo con el artículo 15 de la ley orgánica de 
la administración pública del estado de San luis potosí, los titulares 
de las dependencias y entidades del poder ejecutivo del estado, así 
como los subsecretarios, directores, subdirectores y quienes ocupen 
puestos de rango semejante, deben atender de tiempo completo las 
funciones de su encargo, lo que significa que no existe la posibilidad de 
que desempeñen una jornada extraordinaria, ni que por trabajar sábados 
y domingos, se excedan en sus funciones, por ende, carecen de dere-
cho para reclamar el pago de la retribución por tales conceptos.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o. J/1 (10a.)

amparo directo 389/2010.—Gloria Guadalupe olvera montes.—23 de septiembre de 
2010.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos luis Chowell Zepeda.—Secretario: 
Francisco miguel Hernández Galindo.
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amparo directo 20/2012.—Jesús Carlos rosas Sánchez.—26 de abril de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: Carlos luis Chowell Zepeda.—Secretario: Gerardo abud 
mendoza.

amparo directo 74/2012.—elizabeth rodríguez Villagrana y otro.—10 de mayo de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos luis Chowell Zepeda.—Secretario: Francisco 
miguel Hernández Galindo.

amparo directo 1002/2012.—leobardo enrique aguilar martell.—28 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Carlos luis Chowell Zepeda.—Secretario: Francisco 
miguel Hernández Galindo.

amparo directo 18/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos 
luis Chowell Zepeda.—Secretario: Francisco miguel Hernández Galindo.

VIOLACIOnES dE PROCEdIMIEnTO En MATERIA AdMInISTRATIVA. 
SI LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO SE InTERPOnE duRAnTE 
LA VIgEnCIA dE LA REFORMA dEL ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn III, 
InCISO A), COnSTITuCIOnAL (En VIgOR A PARTIR dEL 4 dE 
OCTuBRE dE 2011), PERO LA VIOLACIÓn ALEgAdA SE PROduCE 
En unA ÉPOCA AnTERIOR, EL QuEJOSO nO ESTÁ OBLIgAdO A Su 
PREPARACIÓn.

amparo direCto 367/2011. 25 de eNero de 2012. uNaNimidad 
de VotoS. poNeNte: JorGe HiGuera CoroNa. SeCretaria: marÍa de 
lourdeS de la CruZ meNdoZa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—el concepto de violación hecho valer debe desestimarse, por 
las razones que se pasan a exponer.

previo al pronunciamiento respectivo, se estima conveniente precisar 
que de las constancias del expediente fiscal de origen se aprecia que el actor 
demandó la nulidad del crédito fiscal número ********** (fojas 1 y 29 a 32).

de la sentencia reclamada (fojas 77 a 80), se advierte que la Sala en 
el considerando tercero (fojas 78 frente a 79 vuelta), declaró fundada la 
causal de improcedencia y sobreseimiento planteada por la autoridad deman-
dada, quien ante la manifestación del actor de desconocer el crédito fiscal 
impugnado, lo ofreció como prueba así como sus constancias de notificación, 
sin que la parte actora hubiera controvertido la legalidad de las diligencias de 
notificación respectivas, dado que su ampliación de demanda fue presentada 
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fuera del término legal, razón por la cual, la Sala tuvo por ciertos los hechos asen-
tados en las constancias de notificación, y por conocedor al actor de la reso-
lución impugnada desde el veinticuatro de junio de dos mil nueve, fecha que 
en se llevó a cabo la notificación de la resolución en comento; sin embargo, 
la demanda de nulidad fue presentada hasta el veintiséis de abril de dos mil 
once, es decir, en forma extemporánea, razón por la cual la Sala responsable 
decretó el sobreseimiento en el expediente fiscal en comento.

en el único concepto de violación (fojas 4 a 7), el quejoso esencialmente 
alega que no tuvo conocimiento de la notificación del proveído en el cual se 
tuvo por contestada la demanda de nulidad, razón por la cual se vio imposi-
bilitado para formular la ampliación de demanda, toda vez la actuación de la 
actuaria adscrita a la Sala responsable viola lo dispuesto por los artículos 
65 al 72 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, ya 
que, a decir del impetrante, no existen en autos las diligencias de notificación 
efectuadas en forma personal, además de que no se estableció la forma en la 
que la actuaria se cercioró de encontrarse en el domicilio correcto, ni requirió 
la presencia del actor o de su representante legal, o bien que la persona con 
quien entendió esa diligencia se hubiera ostentado con tal carácter. 

añade el inconforme que para que sea legal un emplazamiento en-
tendido con un tercero, previamente se debió haber dejado un citatorio, el cual 
debe cumplir con los requisitos del cercioramiento del domicilio y el reque-
rimiento de la presencia del representante legal, a fin de que la persona citada 
esté en posibilidad de esperar a la actuaria a una hora fija del día hábil si-
guiente, lo que, a decir del quejoso, no aconteció en el asunto, además de que 
la mencionada funcionaria no indicó la causa por la que el tercero con quien se 
entendió dicha diligencia se negó a firmar.

No asiste razón al impetrante.

Se afirma lo anterior, en virtud de que de las constancias que confor-
man el expediente fiscal de origen se aprecia que con fecha veintiséis de 
abril de dos mil once, el actor presentó su demanda de nulidad, en la cual, 
entre otras cosas, adujo desconocer la resolución impugnada (fojas 1 a 4).

previo requerimiento, por proveído de diecinueve de mayo de dos mil 
once, se admitió a trámite la demanda de nulidad en comento, y se ordenó 
emplazar a la autoridad demandada (foja 13).

por oficio presentado el treinta de junio siguiente (fojas 18 a 28), la 
autoridad demandada produjo su contestación de demanda, y ofreció como 
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pruebas, entre otras, la resolución impugnada (fojas 29 a 32) y sus constancias 
de notificación (fojas 34-35 y 38).

asimismo, por acuerdo de primero de julio de dos mil once (foja 45), entre 
otras cosas, se tuvo por contestada la demanda de nulidad, y por ofrecidas 
y admitidas las pruebas precisadas en el capítulo respectivo; proveído que 
fue notificado al actor el siete de julio de dicho año, de cuyas constancias de 
notificación se aprecia lo siguiente:

"SalaS reGioNaleS de orieNte.—eXp. 1124/11-12-02-1.—ACTOR: 
**********.—CITATORIO.—en la ciudad de puebla, puebla, siendo las 14:00 
horas del día 06 del mes de julio de dos mil once, la suscrita licenciada 
**********, actuaria adscrita a las Salas regionales de oriente del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con apoyo en el artículo 35, apar-
tado B, fracción i del reglamento interior de este tribunal, me constituyo en el 
domicilio ubicado en ********** de esta ciudad y cerciorándome plena 
y legalmente de ser éste el domicilio señalado en autos para recibir 
notificaciones en el presente juicio, por así indicarlo la nomenclatura 
oficial, y por así indicarlo la persona que atendió al llamado, quien dijo 
ser ********** en su carácter de abogado; por lo que procedo a reque
rirle la presencia de la parte actora, de su representante legal o de la 
persona autorizada para recibir notificaciones y en virtud de que seña
la ‘que ninguna de las personas requeridas se encuentra en el domicilio’, 
con fundamento en los artículos 67 de la ley Federal de procedimiento Con-
tencioso administrativo; 310 y 311 del Código Federal de procedimientos 
Civiles, aplicado supletoriamente en materia fiscal, procedo a dejar el pre
sente CITATORIO para que la persona buscada espere en este domi
cilio la suscrita Actuaria a las 14:00 horas del día 07 del mes de julio del 
año en curso, a fin de practicar la notificación personal del acuerdo de contes-
tación con ampliación de demanda de fecha uno de julio del dos mil once, con 
oficio de contestación de demanda en once fojas con dieciséis anexos, dic-
tado en el expediente citado al rubro, quedando apercibido que en caso de no 
estar presente, se entenderá la diligencia con la persona que se encuentre 
en el domicilio y/o en su caso se procederá atendiendo a lo dispuesto por los 
artículos 307 y 312 del Código Federal de procedimientos Civiles de apli-
cación supletoria en materia fiscal, recibiendo el citatorio la persona que se 
encontró en el domicilio.—doY Fe.—la C. aCtuaria.—liC. **********.—
(firma ilegible).—RECIBÍ.—(firma ilegible)." (foja 47).

"SalaS reGioNaleS de orieNte.—eXp. 1124/11-12-02-1.—ACTOR: 
**********.—ACTA dE nOTIFICACIÓn.—en la ciudad de puebla, puebla, 
siendo las 14:00 horas del día 07 del mes de julio de dos mil once, la sus-
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crita licenciada **********, actuaria adscrita a las Salas regionales de 
oriente del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con apoyo 
en el artículo 35, apartado B, fracción i del reglamento interior de este tribunal, 
me constituyo nuevamente en el domicilio ubicado en ********** de 
esta ciudad y cerciorándome plena y legalmente de ser éste el domicilio 
señalado en autos para recibir notificaciones en el presente juicio, por 
así indicarlo la nomenclatura oficial y por así indicarlo la persona con 
quien se entiende esta diligencia, procedo a requerirle la presencia de 
la parte actora, de su representante legal o de la persona autorizada 
para recibir notificaciones, y siendo que la persona que atendió al 
llamado, quien dijo ser ********** en su carácter de abogado, me in
forma ‘que ninguna de las personas requeridas se encuentra en el domi
cilio’ y toda vez que precedió citatorio y no esperó a la hora y día 
señalado en el mismo, con apoyo en lo dispuesto por los artículos 66 y 67 
de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo; 310, 312 y 
317 del Código Federal de procedimientos Civiles aplicado supletoriamente en 
materia fiscal, se hace efectivo el apercibimiento que se decretó en el mismo, 
en consecuencia procedo a notificar el acuerdo de contestación con am
pliación de demanda de fecha uno de julio del dos mil once, con oficio 
de contestación de demanda en once fojas con dieciséis anexos, dictado 
en el expediente citado al rubro, en términos de lo dispuesto por los 
artículos 307 y 310 del Código Federal de Procedimientos Civiles de apli
cación supletoria en materia fiscal, entendiéndose la diligencia de 
notificación con la persona que se encontró en el domicilio, a quien se 
deja copia del auto en comento con oficio de contestación de demanda 
en once fojas con dieciséis anexos.—doY Fe.—la C. aCtuaria.—liC. 
**********.—(firma ilegible).—RECIBÍ.— (firma ilegible)." (foja 48). 

posteriormente, el veintitrés de agosto de dos mil once (foja 50), entre 
otras cosas, se tuvo por precluido el derecho de la parte actora para ampliar 
la demanda de nulidad (que concluyó el veintidós de agosto previo), y se otorgó 
un plazo de cinco días para formular alegatos, además de que se indicó que 
transcurrido el plazo respectivo, sería cerrada la instrucción del juicio, debién-
dose dar cuenta con el asunto para dictar sentencia (el cual fue notificado 
personalmente el cinco de septiembre siguiente, foja 53).

Sin embargo, en esa fecha (veintitrés de agosto de dos mil once, fojas 
55 a 70), el actor presentó (a las quince horas con veinte minutos) su amplia-
ción de demanda, la cual por auto de veinticuatro de agosto de ese año (foja 
71), fue desechada por extemporánea; determinación que fue notificada perso-
nalmente el primero de septiembre de dos mil once (foja 74).
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por acuerdo de veintinueve de septiembre siguiente (foja 76), al no haber 
formulado las partes sus alegatos, se declaró cerrada la instrucción y se tur-
naron los autos para emitir sentencia, la cual fue pronunciada el treinta de 
septiembre de dos mil once (fojas 77 a 80), la cual constituye el acto recla-
mado en el presente juicio de garantías. 

de lo anteriormente detallado, se evidencia que, contrario a lo aducido 
por el impetrante, en las constancias del expediente fiscal de origen sí existen 
las diligencias de notificación del proveído de primero de julio de dos mil 
once, en el que se tuvo por contestada la demanda de nulidad y "con las copias 
simples de la contestación y de sus anexos, córrase traslado a la parte actora 
para que en el término de VeiNte dÍaS hábiles posteriores al en que surta 
efectos la notificación del presente acuerdo, pueda ampliar su escrito ini-
cial de demanda" (foja 45), motivo por el cual se estima que en el asunto no 
se cometió en perjuicio del impetrante una violación al procedimiento como sin 
éxito éste lo alega, dado que de las diligencias de notificación del proveído 
de primero de julio de dos mil once, emitido por la magistrada instructora, se 
advierte que, contra lo afirmado por el inconforme, se encuentran debidamente 
circunstanciadas en los aspectos cuestionados en el concepto de violación 
hecho valer, puesto que sí hubo citatorio previo y tanto en la diligencia refe-
rente a éste como en la de la propia notificación, se cumplieron los aludi-
dos requisitos de circunstanciación y la persona que las atendió sí firmó; 
todo lo cual evidencia que las afirmaciones contrarias, dogmáticas y sin 
respaldo probatorio en autos, carecen de sustento legal.

lo anterior, pues por una parte, en el citatorio de mérito (foja 47), la actua-
ria hizo constar que se constituyó en hora hábil en el domicilio del actor, que se 
cercioró de encontrarse en ese lugar, por así estar indicado en la nomencla-
tura oficial, así como por el dicho de quien dijo llamarse **********, persona 
con la que se entendió la diligencia y que sí firmó, en su carácter de abogado 
del actor, a quien le requirió "la presencia de la parte actora, de su represen-
tante legal o de la persona autorizada para recibir notificaciones", quien mani-
festó "que ninguna de las personas requeridas se encuentra en el domicilio", 
por lo que le dejó dicho citatorio para que la esperara al día siguiente a una 
hora fija; por otra parte, al llevar a cabo la diligencia de notificación (foja 48), la 
funcionaria en comento hizo constar que nuevamente se constituyó en el domi-
cilio del actor, que se aseguró de estar en ese lugar, por así indicarlo la no-
menclatura oficial, así como por el dicho de la persona con quien se dejó el 
citatorio previo y con la que se entendió la diligencia en su calidad de abo-
gado de la parte actora, quien sí firmó; que requirió nuevamente "la presencia 
de la parte actora, de su representante legal o de la persona autorizada para 
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recibir notificaciones", y que aquella persona le informó a la actuaria que nin-
guna de las personas requeridas se encuentra en el domicilio"; lo que es 
suficiente para circunstanciar la forma en que la actuaria se cercioró de 
esa ausencia.

al resultar incomprobada la falta de notificación legal al actor para que 
pudiera ampliar la demanda fiscal, en nada le benefician las tesis que invoca 
(fojas 4 vuelta a 7 frente).

Conviene aclarar que no obstante que la demanda de amparo fue pre-
sentada el veintisiete de octubre de dos mil once, es decir, durante la vigencia 
ya del reformado artículo 107, fracción iii, inciso a), de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos, que dispone la obligación de preparar 
las violaciones de procedimiento antes de promover el amparo directo, salvo 
en tratándose de asuntos en los que se afecten derechos de menores o inca-
paces, o al estado civil, o al orden o estabilidad de la familia, así como en 
materia penal cuando promueva el sentenciado, hipótesis de excepción que 
no se actualizan en el presente caso; sin embargo, no es jurídicamente fac ti-
ble exigir en este asunto que se hubiera tenido que preparar la violación ale-
gada por el quejoso, a través de la promoción del incidente de nulidad de 
notificaciones respectivo, porque dicha pretendida violación se ubica en una 
época anterior a la entrada en vigor de la reforma constitucional del mencio-
nado artículo 107, fracción iii, inciso a), es decir, en el mes de julio de dos mil 
once, mientras que la referida reforma a la Constitución entró en vigor hasta 
el cuatro de octubre siguiente, motivo por cual este tribunal Colegiado es-
tima que en dicho mes de julio regía la jurisprudencia 37/2009, de la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
685, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época, del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, cuyo contenido es el siguiente:

"NotiFiCaCioNeS impuGNadaS Como ViolaCióN a laS leYeS del 
proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. el aGraViado No eStÁ 
oBliGado a Su preparaCióN aNteS de promoVer amparo direCto 
CoNtra la SeNteNCia deFiNitiVa o reSoluCióN Que poNGa FiN al 
JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo.—de la interpretación literal, siste-
mática y teleológica de los artículos 107, fracción iii, inciso a), de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos y 161 de la ley de amparo, se 
concluye que las violaciones procesales derivadas de juicios seguidos ante 
tribunales administrativos pueden plantearse en la demanda de amparo 
directo, sin necesidad de agotar los recursos previstos en la ley que rija el 
procedimiento contencioso administrativo, en virtud de que dichos numera-
les no exigen su preparación antes de combatirlas en la demanda de garantías, 
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pues este requisito sólo debe satisfacerse en algunos casos, dentro de los juicios 
civiles, en los que debe impugnarse la violación procesal que causa indefen-
sión en el curso mismo del procedimiento a través del medio ordinario de 
defensa que la ley prevé, para poder después reclamar aquélla en el amparo 
directo promovido contra la sentencia. así, en el amparo directo planteado 
contra la sentencia definitiva o resolución que ponga fin al juicio conten-
cioso administrativo, es posible analizar como violación a las leyes del proce-
dimiento, los conceptos de violación en los que se impugnan las notifica ciones 
realizadas durante la sustanciación del juicio ordinario, que afecten las de fen-
sas del quejoso y trasciendan al resultado del fallo, sin necesidad de que 
hayan sido preparadas las violaciones alegadas mediante un incidente de 
nulidad, siendo incorrecto declarar aquéllos como inoperantes por este moti-
vo, en virtud de que eso significaría soslayar el espíritu del Constituyente y del 
legis lador en lo relativo a hacer más expedito el procedimiento contencioso 
admi nistrativo y así cumplir con el principio de justicia establecido en el artícu-
lo 17 constitucional."

en las relatadas circunstancias, al no demostrarse que la sentencia recla-
mada sea violatoria de las garantías individuales del quejoso, lo procedente 
es negarle el amparo y la protección de la Justicia Federal solicitados.

por lo expuesto y con apoyo además en los artículos 184, 188 y 190 
de la ley de amparo; 35 y 37, fracción i, inciso b), de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra el acto que reclamó de la Segunda Sala regional de oriente del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con residencia en esta 
ciudad, consistente en la sentencia dictada el treinta de septiembre de dos 
mil once, en el juicio de nulidad 1124/11-12-02-1.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución devuélvanse los autos res-
pectivos al tribunal responsable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito, por unanimidad de votos de los magistrados Francisco Javier 
Cárdenas ramírez, José eduardo téllez espinoza y Jorge Higuera Corona, 
siendo relator el tercero de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 14, fracción IV y pe
núltimo párrafo, 18, fracción II y 20, fracción VI, de la Ley Federal de 
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Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, así 
como a lo dispuesto en el artículo 92, del Acuerdo general 84/2008 del 
Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que establece las atribu
ciones de los órganos en materia de transparencia, así como los proce
dimientos de acceso a la información pública y protección de datos 
personales, en esta versión pública se suprime la información conside
rada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

VIOLACIOnES dE PROCEdIMIEnTO En MATERIA AdMInIS
TRATIVA. SI LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO SE In
TERPOnE duRAnTE LA VIgEnCIA dE LA REFORMA dEL 
ARTÍCuLO 107, FRACCIÓn III, InCISO A), COnSTITuCIOnAL 
(En VIgOR A PARTIR dEL 4 dE OCTuBRE dE 2011), PERO LA 
VIOLACIÓn ALEgAdA SE PROduCE En unA ÉPOCA AnTE
RIOR, EL QuEJOSO nO ESTÁ OBLIgAdO A Su PREPARACIÓn.— 
de conformidad con el mencionado precepto constitucional vigente a 
partir del 4 de octubre de 2011, las partes se encuentran obligadas 
a preparar las violaciones de procedimiento antes de promover el juicio 
de amparo directo, salvo en tratándose de asuntos en los que se afec-
ten derechos de menores o incapaces, o al estado civil, o al orden o 
esta bilidad de la familia, así como en materia penal cuando promue-
va el sentenciado; sin embargo, aun cuando la demanda de amparo 
directo se interponga con posterioridad a la entrada en vigor de dicha 
reforma, pero la violación procesal alegada en materia administrativa se 
haya producido con anterioridad a aquélla, no es jurídicamente fac-
tible exigir en tal caso que el quejoso debiera prepararla, a través del 
medio de defensa previsto en la ley del acto, precisamente porque la 
violación aludida se ubica en una época anterior, en la que por juris-
prudencia de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, el actor (impetrante de amparo) no estaba obligado a preparar 
violación procesal alguna en materia administrativa; de modo tal que 
en ese supuesto el tribunal Colegiado debe atender el concepto de vio-
lación respectivo, y resolver lo que en derecho proceda acerca de la 
violación de procedimiento en él planteada.

primer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.1o.A. J/5 (10a.)

amparo directo 367/2011.—25 de enero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Higuera Corona.—Secretaria: maría de lourdes de la Cruz mendoza.
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amparo directo 69/2012.—proveedora de Servicios laborales para la industria y el Co-
mercio, S.C. de r.l.—18 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José 
eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro lara Juárez.

amparo directo 175/2012.—tecnoingeniería y arquitectura, S.a. de C.V.—12 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—
Secretario: david alvarado toxtle.

amparo directo 302/2012.—maría teresa pérez tamariz.—9 de enero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: Álvaro lara 
Juárez.

amparo directo 126/2013.—inmobiliaria Cinerest, S.a. de C.V.—5 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José eduardo téllez espinoza.—Secretario: david 
alvarado toxtle.
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A

ABOgAdO PATROnO. CARECE dE FACuLTAdES PARA PROMOVER 
JuICIO dE AMPARO dIRECTO En MATERIA CIVIL (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE VERACRuZ).

amparo direCto 958/2012. 21 de FeBrero de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JoSÉ maNuel de alBa de alBa. poNeNte: iSidro 
pedro alCÁNtara ValdÉS. SeCretaria: marÍa CoNCepCióN morÁN 
Herrera.

CoNSideraNdo:

terCero.—resulta innecesario transcribir tanto los conceptos de vio-
lación como la sentencia recurrida, pues este órgano colegiado advierte que 
se actualiza una causa de improcedencia que es de estudio preferente en 
términos del último párrafo del artícu lo 73 de la ley de amparo.

en efecto, la causa de improcedencia se fundamenta en la fracción 
XViii del artícu lo 73, en relación con el artícu lo 4o., ambos de la ley de ampa-
ro, el nu meral 107 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, así como la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "autoriZado eN el proCedimieN-
to CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para 
promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la Ju riSpru-
deNCia 2a./J. 199/2004)."

el artícu lo 73, fracción XViii, de la ley de amparo, establece:

"artícu lo 73. el juicio de amparo es improcedente: … XViii. en los 
demás casos en que la improcedencia resulte de alguna disposición de la ley."
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dicha fracción establece la posibilidad de que se actualice alguna 
causa de improcedencia diversa a las enumeradas en las fracciones preceden-
tes, de manera que este apartado da sustento y apoyo a la improcedencia 
legal y deri vada de la jurisprudencia; mismas que pueden obtenerse de la ley 
de amparo, de la Constitución General de la república, de la jurisprudencia 
o algún otro ordenamien to legal.

Bajo esta premisa, el artícu lo 4o. de la ley de amparo señala:

"artícu lo 4o. el juicio de amparo únicamente puede promoverse por la 
parte a quien perjudique la ley, el tratado internacional, el reglamento o cual-
quier otro acto que se reclame, pudiendo hacerlo por sí, por su represen-
tante, por su defensor si se trata de un acto que corresponda a una causa 
criminal, por medio de algún pariente o persona extraña en los casos en que 
esta ley lo permita expresamente; y sólo podrá seguirse por el agraviado, por 
su representante legal o por su defensor."

Como se desprende de su texto, el juicio de amparo únicamente puede 
promoverse por la parte a quien perjudique el acto que se reclame, y sólo 
podrá seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su defensor. 
Con ello consagra dos principios fundamentales que rigen al juicio de amparo: 

*el de instancia de parte agraviada y,

*el de agravio personal y directo.

en relación con lo anterior, el artícu lo 107 de la Carta magna, fundamento 
cons titucional del contenido del artícu lo 4o. citado, establece en su primera 
fracción que el juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agra-
viada, y que tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales 
judiciales, administrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular 
de un derecho subjetivo que se afecte de manera personal y directa.

en relación al criterio jurisprudencial en el cual se fundamenta tam-
bién la causa de improcedencia, debe decirse que la ejecutoria que dio lugar 
a la jurisprudencia de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo ad mi NiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004).", se advierte que la Segunda Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, sostuvo las siguientes consideraciones:

"… ahora bien, el artícu lo 5o. de la ley Federal de procedimien to Conten-
cioso administrativo establece, en su párrafo último, lo siguiente: (se trans cribe). 
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en este numeral se prevé la posibilidad de que el actor en el juicio contencioso 
administrativo o su representante legal autorice a un licenciado en derecho 
para que a su nombre reciba notificaciones, elabore promociones de trámite, 
rinda pruebas, presente alegatos e, incluso, interponga recursos.—por su 
parte, el artícu lo 13 de la ley de amparo señala: (se transcribe).—del conte-
nido de este precepto legal se observa que cuando alguno de los interesados 
tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta debe 
ser admitida en el juicio de garantías para todos los efectos legales, pero no 
deriva de este numeral que el autorizado para oír notificaciones en el juicio 
contencioso administrativo tenga atribuciones para promover la demanda de 
amparo en representación de su autorizante.—al respecto, cabe traer a cola-
ción el contenido de los actuales artícu los 107, fracción i, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 4o. de la ley de amparo, que 
dicen: (se transcriben).—el precepto constitucional aludido establece que el 
juicio de amparo se seguirá siempre a instancia de parte agraviada, y que 
tratándose de actos o resoluciones provenientes de tribunales judiciales, ad-
ministrativos o del trabajo, el quejoso deberá aducir ser titular de un derecho 
subjetivo que se afecte de manera personal y directa; por su parte, el artícu lo 
4o. de la ley de amparo transcrito prevé que el juicio de garantías sólo podrá 
seguirse por el agraviado, por su representante legal o por su defensor.—
lo anterior significa que sólo el quejoso directamente afectado con alguna 
determinación jurisdiccional es el que está en aptitud de demandar la protec-
ción de la Justicia Federal, ya que la promoción del juicio de amparo exige 
que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal o di-
recto, es decir, por quien figura como quejoso o por su representante legal, 
porque es el titular de la acción el único legitimado para decidir cuáles actos 
son los que en su concepto le causan perjuicio y de qué manera lesionan sus 
derechos fundamentales, conforme al principio de instancia de parte agraviada 
que rige en el juicio de amparo, con la salvedad de las excepciones previstas 
por los artícu los 6o., 15, 17 y 213, fracción ii, de la ley de amparo, ya que, al 
ser la titularidad de la acción de amparo un derecho personalísimo, en prin-
cipio, no es disponible para que la ejerzan personas distintas a los quejosos 
o diversas a quienes legalmente los representen, como es el caso de los au-
torizados para oír notificaciones en el juicio contencioso administrativo, cuya 
participación se limita a la defensa del actor, exclusivamente en la jurisdic-
ción ordinaria. … por último, cabe agregar que esta Segunda Sala reconoce 
que existe criterio del pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Na ción que 
de termina que la aplicación de la jurisprudencia no contraviene la garantía de 
irretroactividad de la ley, porque su contenido no es el equivalente a una ley 
en sentido formal y material, sino que solamente contiene su interpreta-
ción.—ahora, esta determinación, tratándose de procedimien tos de modifi-
cación de jurisprudencia en los que se resuelve abandonar una anterior, no 



1278 JULIO 2013

llega al extremo de privar de efectos jurídicos la aplicación que se hubiese 
hecho de una jurisprudencia superada bajo ese mecanismo, cuando la misma 
se refiera a la procedencia de algún medio de impugnación, ya que si el inte-
resado se acogió a un criterio que en su momento le resultaba obligatorio 
para adoptar una vía legal de defensa, la interrupción de la jurisprudencia mo-
dificada no debe privarlo de la posibilidad de continuar con una instancia ya 
iniciada, porque uno de los fines de la jurisprudencia es la seguridad jurídica, 
y sería ilógico que su observancia posteriormente resulte adversa a los intere-
ses de quien, constreñido por ella, procesalmente optó por ajustar su estrategia 
defensiva a lo que aquélla le ordenaba."

Como se desprende de las consideraciones transcritas, nuestro máximo 
tribunal determina, si bien el artícu lo 13 de la ley de amparo prevé que cuan-
do alguno de los autorizados tenga reconocida su personalidad ante la autori-
dad responsable, tal personalidad será admitida para todos los efectos 
legales; no menos verdad resulta que atendiendo al principio de que el juicio 
de amparo debe promoverse a instancia de parte agraviada, conforme lo esti-
pula do en los cardinales 4o. de la ley de amparo y 107, fracción i, de la Cons-
titución Federal, deviene inconcuso que sólo el quejoso directamente afectado 
con alguna determinación jurisdiccional es el que está en aptitud de deman-
dar la protección de la Justicia Federal, es decir, porque el juicio de amparo 
exige que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal 
o directo.

de ahí que resulte aplicable para la materia civil el criterio jurispruden-
cial en comento, por las siguientes razones jurídicas, a saber: 

a) porque si bien es cierto que analizó el artícu lo 5o. de la ley Federal 
de procedimien to Contencioso administrativo, también lo es que en sus con-
sideraciones plasmó los argumentos inherentes a la interpretación de los 
artícu los 4o. y 13 de la ley de amparo, así como del 107 de la Carta magna, a 
efecto de establecer que con base en ellos sólo los directamente agraviados 
están legitimados para promover el amparo contra resoluciones judiciales, ya 
que el artícu lo 13 de la ley de la materia, no contempla que el abogado patro-
no tenga facultades para promover el amparo, sino sólo para que en el trá-
mite de éste se le reconozca la personalidad que tiene reconocida ante la 
responsable, es decir, no puede estimarse que satisfaga el principio de ins-
tancia de parte agraviada.

b) porque si tomamos en consideración que cuando una tesis de jurispru-
dencia ha sido aprobada con tal carácter y publicada a través de los medios 
auto rizados –conforme al régimen legal vigente–, como sucede en el caso a 
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estudio, en el cual la jurisprudencia de rubro: "autoriZado eN el proCe-
dimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la 
JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", que se encuentra publicada en el Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, correspondiente al mes de septiem-
bre de dos mil doce, libro Xii, tomo 2, página 1176, entonces los tribunales 
Colegiados de Circuito se encuentran obligados a acatarla, en términos del 
artícu lo 192 de la ley de amparo. 

una vez precisado el marco jurídico, sobre el cual se sustenta la causa 
de improcedencia en comento, se procede a establecer los motivos por los 
cuales el juicio de amparo de mérito resulta improcedente.

Como se desprende de los autos del juicio ordinario civil federal, 
********** y ********** promovieron por sí, en contra de **********, una 
indemnización en dinero por la servidumbre de paso que soportan sus pre-
dios, por la instalación de estructuras metálicas para la conducción de ener-
gía eléctrica. en la demanda solicitaron en los petitorios tener como sus 
representantes a ********** y **********, señalando que exhibían anexo un 
poder general para pleitos y cobranzas. 

en el auto de radicación de la demanda, de veintiséis de septiembre de 
dos mil diez, a ese respecto se acordó lo siguiente:

"… para concluir, de conformidad con el artícu lo 5o. del Código Federal 
de procedimien tos Civiles, se tiene como representante común de la parte 
actora a **********, y en términos del precepto 305 del mismo ordenamien to, 
téngasele señalado como domicilio para recibir notificaciones **********, 
número **********, esquina con calle **********, altos, colonia **********, 
de esta ciudad; y autorizando para recibir notificaciones a los licenciados 
********** y **********." (fojas 23-25 vuelta) .

Sin que se advierta de las pruebas ofrecidas en el libelo inicial, que se 
haya aportado a juicio el mencionado poder, ni aun posteriormente.

asimismo, de los instructivos de notificación referentes a las notifica-
ciones ordenadas durante el procedimien to a los actores, se desprende que 
en todo momento se les consideró a los mencionados profesionistas con el 
carácter de autorizados, incluso al hacerlos sabedores del acuerdo de ocho 
de mayo de dos mil doce, por medio del cual se requirió a los apelantes –acto-
res– para que comparecieran al tribunal de alzada a continuar con el recurso 
interpuesto (fojas 257 y siguiente).
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en esas condiciones, no obstante el hecho de que la propia autoridad 
responsable, en acuerdos de doce y dieciocho de abril de dos mil once –fojas 
189 y 209– haya proveído los escritos –fojas 188 y 205 a 208– presentados por 
********** en su carácter de apoderado legal de los actores, en esos térmi-
nos, esto es, teniéndolo con esa calidad, dado la inexistencia de documento 
que avale tal representación legal, no tiene el alcance de tenérsele como tal.

Ni aún porque haya interpuesto el recurso de apelación ostentándose 
con esa delegación de facultades –foja 252–, e incluso en la alzada se le haya 
tenido como tal, pues en las notificaciones correspondientes a los actores se 
les hicieron con el carácter de autorizados.

así, este órgano colegiado no puede reconocerle una personalidad que 
no le fue conferida en forma legal por mucho que indebidamente se le haya 
reconocido en juicio una distinta, por ende, acorde a las constancias proce-
sales, ********** tiene el carácter de autorizado de **********; en ese orden 
de ideas, atento al marco jurídico precisado con antelación y siguiendo el cri-
terio jurisprudencial de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto CoN-
teNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 
2a./J. 199/2004).", que resulta aplicable en materia civil, debe estimarse que 
dicho profesionista no cumple con lo establecido en el artícu lo 13 de la ley de 
amparo, pues la personalidad que tiene reconocida legalmente ante la autori-
dad responsable es el de un autorizado, pero éste no cuenta con atribuciones 
para promover juicio de amparo directo representando a su autorizante.

en efecto, el autorizado en términos amplios para oír notificaciones, si 
bien puede realizar cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defen-
sa de los intereses del quejoso, esa amplitud no puede llegar a la facultad de 
realizar cualquier acto en su nombre como ocurre en la vía ordinaria, ya que 
tratándose del juicio de amparo, su participación debe estar en armonía con 
las disposiciones de la ley de la materia, en el sentido que el ejercicio de la 
acción no puede transferirse a una persona distinta del quejoso o su repre-
sentante legal.

así, bajo el principio de instancia de parte agraviada, que es como deben 
interpretarse las reglas del juicio de garantías, el autorizado para oír notifica-
ciones queda subordinado a lo dispuesto en los artícu los 107 constitucional 
y 4o. de la ley de amparo, en los cuales, en primer lugar, se precisa que el 
juicio de amparo sólo puede instarse por el titular de un derecho violentado o su 
representante legal y, en segundo, se encomienda a ese representante a ac-
tuar como si éste hubiere recibido el agravio personal y directo, dando cabida 
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únicamente a estos últimos la promoción del juicio de amparo, cuestión que, 
como ya se ha mencionado, no se configura tratándose del autorizado, pues 
sus atribuciones con ese carácter no alcanzan a la sustitución de decisio-
nes que directamente deban provenir de la voluntad del interesado.

Bajo las consideraciones antes expuestas, podemos concluir que el 
juicio de amparo sólo puede ser promovido por el quejoso o su representante 
legal; en consecuencia, tal medio de defensa no se encuentra disponible para 
que los autorizados acudan en representación del impetrante de garantías, 
pues éstos sólo están legitimados en la jurisdicción ordinaria y, en conse-
cuencia, ********** no cumple con las reglas para acudir al juicio de garan-
tías en representación de **********.

por otra parte, aplica a este asunto el criterio de la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en cita, porque se publicó en el Se
manario Judicial de la Federación y su Gaceta del mes de septiembre de dos 
mil doce y la demanda de amparo se presentó ante la responsable el veinti-
séis de octubre del mismo año; es decir, cuando ya se había publicado y, en 
consecuencia, resulta de observancia obligatoria en términos del artícu lo 192 
de la ley de amparo.

así las cosas, al actualizarse la causa de improcedencia en comento 
por los motivos antes precisados, resulta procedente sobreseer en el juicio de 
amparo de conformidad con lo dispuesto en la fracción iii del artícu lo 74 de la 
ley de amparo.

tienen sustento las consideraciones que anteceden, en la tesis emitida 
por este órgano jurisdiccional de rubro y texto siguientes:

"aBoGado patroNo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto eN materia CiVil (leGiSlaCióN del eStado 
de Ve raCruZ).—Se actualiza la causa de improcedencia prevista en la frac-
ción XViii del artícu lo 73 de la ley de amparo, en relación con el numeral 107 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el diverso 4o. de 
la ley primeramente citada, acorde con el criterio sustentado por la Segunda 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
90/2012 (10a.), visible en la página mil ciento setenta y seis del libro Xii, tomo 
2, septiembre de dos mil doce, correspondiente a la décima Época, del Sema
nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘autoriZado eN el pro-
CedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 199/2004).’, pues, atendiendo a su ejecutoria, si bien es 
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cierto que el artícu lo 13 de la ley de amparo prevé que cuando alguno de los 
autorizados tenga reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, 
ésta será admitida para todos los efectos legales; no menos verdad resulta 
que de acuerdo con el principio de instancia de parte agraviada, conforme a 
los referidos artícu los 4o. de la ley de amparo y 107, fracción i, de la Consti-
tución Federal, deviene inconcuso que sólo el quejoso directamente afectado 
con alguna determinación jurisdiccional es quien está en aptitud de demandar 
la protección de la Justicia Federal, es decir, porque el juicio de amparo exige 
que la demanda sea suscrita por quien alega sufrir el agravio personal o di-
recto. de ahí que resulte aplicable para la materia civil el criterio jurispruden-
cial en comento, pues si bien la Segunda Sala analizó el artícu lo 5o. de la ley 
Federal de procedimien to Contencioso administrativo, lo cierto es que en sus 
consideraciones plasmó los argumentos inherentes a la interpretación de los 
señalados artícu los 4o. y 13 de la ley de amparo, así como del 107 de la Carta 
magna, a efecto de establecer que con base en ellos sólo los directamente 
agraviados están legitimados para promover el amparo contra resoluciones 
judiciales, ya que el artícu lo 13 de la ley de la materia, no contempla que el 
abogado patrono tenga facultades para promover el amparo, sino sólo para 
que en el trámite de éste se le reconozca la personalidad que tiene reconocida 
ante la responsable, es decir, no puede estimarse que satisfaga el principio 
de instancia de parte agraviada. así, aun cuando el autorizado en términos 
amplios para oír notificaciones, conforme el artícu lo 89 del Código de proce-
dimien tos Civiles para el estado de Veracruz (abogado patrono), puede realizar 
cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defensa de los intereses de 
su autorizante en la vía ordinaria, tratándose del juicio de amparo, su participa-
ción debe estar en armonía con las disposiciones de la ley de la materia, en 
el sentido de que el ejercicio de la acción no puede transferirse a una persona 
distinta del quejoso o su representante legal. esto es así, pues el contenido 
del artícu lo 89, debe interpretarse apegándose a las reglas del juicio de am-
paro, especialmente, al principio de instancia de parte agraviada, y bajo esa 
premisa, el autorizado para oír notificaciones queda subordinado a los artícu los 
107 constitucional y 4o. de la ley de amparo, en los cuales, en primer lugar, 
se precisa que el juicio de amparo sólo puede instarse por el titular de un dere-
cho violentado o su representante legal y, en segundo, se encomienda a ese 
representante a actuar como si éste hubiere recibido el agravio personal y 
directo, dando cabida únicamente a estos últimos la promoción del juicio de 
amparo, cuestión que no se configura tratándose del abogado patrono, pues 
sus atribuciones, al ser similares a las del autorizado, no alcanzan a la susti-
tución de decisiones que directamente deben provenir de la voluntad del inte-
resado. Bajo las consideraciones expuestas, se concluye que el juicio de 
amparo sólo puede promoverse por el quejoso o su representante legal; en con se-
cuencia, tal medio de defensa en la vía directa en materia civil no se encuentra 
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disponible para que los abogados patronos acudan en representación del 
quejoso, pues éstos sólo están legitimados en la jurisdicción ordinaria."

Finalmente, con apoyo en lo dispuesto por los artícu los 278 y 279 del 
Código Federal de procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria a la ley de 
amparo, por disposición expresa de su artícu lo 2o., deberá entregarse copia 
autorizada de esta sentencia a la parte que lo solicite y se encuentre autori-
zada para ello, previa razón actuarial.

en mérito de lo expuesto y con fundamento, además, en los artícu los 
158 y 190 de la ley de amparo y, 35 de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación, este tribunal Colegiado.

reSuelVe:

ÚNiCo.—Se sobresee el juicio de 958/2012, promovido por **********, 
a nombre de **********, contra el acto reclamado al magistrado del Cuarto 
tribunal unitario de Circuito del Centro auxiliar de la tercera región, con resi-
dencia en Guanajuato, Guanajuato, en auxilio del primer tribunal unitario del 
Séptimo Circuito con residencia en Boca del río, Veracruz, consistente en la sen-
tencia definitiva dictada el veintiocho de septiembre de dos mil doce, en el 
toca **********.

Notifíquese; anótese en el libro de gobierno; con testimonio de la pre-
sente resolución remítanse los autos correspondientes a la autoridad respon-
sable y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, lo resolvió el Segundo tribunal Colegiado en materia Civil del Sépti-
mo Cir cuito, por mayoría de votos de los magistrados: isidro pedro alcántara 
Valdés y ezequiel Neri osorio, en contra del voto particular del magistrado 
presidente José manuel de alba de alba. Fue relator el primero de los magis-
trados antes mencionados.

En términos de lo previsto en los artícu los 14, fracción I y 18, frac
ciones I y II de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Infor
mación Pú bli ca gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
infor ma ción considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado José manuel de alba de alba: el suscrito difiere del cri-
terio adoptado, esencialmente, por las razones que a continuación expongo.—Con-
sidero que el criterio jurisprudencial de rubro: "autoriZado eN el proCedimieNto 
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CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 
199/2004).", el cual establece que, de una interpretación al artícu lo 5o. de la ley Fede-
ral de procedimien to Contencioso administrativo, los autorizados bajo esos términos 
no tienen atribuciones para promover juicio de amparo directo, pues su participa-
ción se limita a la defensa de la parte que lo nombró, únicamente en jurisdicción 
ordinaria; no es aplicable a la figura del abogado patrono en materia civil.—lo ante-
rior es así, tal y como lo procederemos a analizar, bajo la perspectiva siguiente.—i. 
igualdad entre la figuras de mandatario judicial y abogado patrono en materia 
civil.—dentro de nuestra legislación estatal encontramos la figura de abogado patro-
no contenida en el numeral 89 del Código de procedimien tos Civiles para el estado, el 
cual dispone: "artícu lo 89. también podrán hacerse notificaciones a los abogados de 
las partes, cuando en autos hayan sido facultados al efecto por sus clientes. la fa-
cultad de oír notificaciones autoriza al abogado para promover, interponer recursos, 
ofrecer y rendir pruebas, intervenir y alegar en las audiencias.—los abogados patro-
nos deberán ser necesariamente licenciados en derecho con cédula profesional y en 
legal ejercicio de su profesión. Y serán responsables de los daños y perjuicios que 
ocasionen a sus clientes por negligencia, impericia o irresponsabilidad, en los nego-
cios en que intervengan.".—del precitado numeral se advierten los requisitos para 
considerar a un abogado con el carácter de patrono, los cuales consisten en: 1) ser 
licenciado en derecho; 2) contar con cédula profesional; y, 3) encontrarse en legal 
ejercicio de su profesión; de lo anterior, podemos encontrar la posibilidad de nom-
brar abogados como simples autorizados, si no cumplen con los requisitos del se-
gundo párrafo y abogados que sí los cumplen, con el carácter de patronos.—por otra 
parte, encontramos que la Suprema Corte de Justicia ha determinado que las figu-
ras de abogado patrono y del mandatario judicial son análogas, en cuanto a que sus 
atribuciones son equiparables, pues su sola designación permite llevar a cabo direc-
tamente y en representación de la parte que lo designó, todos los actos procesales 
correspondientes a ésta; esto es, la representación conferida al abogado patrono es 
muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin las formalidades del mandato 
respectivo; esto, en atención a los requisitos que debe cumplir el abogado patrono 
para ser considerado con tal carácter dentro del juicio.—tiene aplicación la jurispru-
dencia siguiente: "octava Época. registro: 207057. instancia: tercera Sala. Juris-
prudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación. tomo Vii, febrero de 1991. 
materia(s): Civil, Común. tesis: 3a./J. 2/91. página: 57. Genealogía: Gaceta Número 
38, febrero de 1991, página 14. Apéndice 1917-1995, tomo Vi, primera parte, tesis 1, 
página 3. aBoGado patroNo. SÍ tieNe FaCultadeS para promoVer el JuiCio 
de GaraNtÍaS (leGiSlaCióN del eStado de SoNora).—de los artícu los 71 y 
72 del Código de procedimien tos Civiles para el estado de Sonora y 2868 del Código 
Civil de dicha entidad federativa, se desprende que, junto al procurador o mandatario 
judicial, coexiste la figura del abogado patrono, como otra forma más de representa-
ción en el proceso. por ello, la sola designación de abogado patrono confiere a este 
último facultades de representación, equiparables a las otorgadas en un mandato 
judicial, puesto que le permite llevar a cabo, directamente en beneficio de la parte 
que lo designó, todos aquellos actos procesales que correspondan a dicha parte, 
aunque con algunas de las restricciones impuestas a los mandatarios judiciales, a 
cuyas normas nos remite el legislador sonorense. luego, la representación conferi-
da al abogado patrono es muy similar a la otorgada a un procurador, pero sin las 
formalidades del mandato respectivo. esta conclusión se robustece con la simple 
lectura de los artícu los 148, párrafo segundo, 177 y 188, fracción iii, del Código de 
procedimien tos Civiles para el estado de Sonora. por otra parte, el ejercicio de la 
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acción constitucional de amparo no trae aparejada la disposición del derecho en liti gio, 
en primer lugar, porque con su tramitación generalmente se busca el pronunciamien-
to acerca de la constitucionalidad del acto reclamado, así como la obtención del 
amparo de la Justicia Federal; y para ello nunca será necesaria la disposición o ena-
jenación del derecho sustancial controvertido. en segundo lugar, porque mientras 
el juicio de garantías no se resuelve, el pleito o litigio continúa sub júdice; de modo 
que el ejercicio de la acción de amparo no modifica o extingue el litigio, por lo que 
no implica una disposición del derecho relacionado con el mismo. por otro lado, la 
acción de amparo tampoco encuadra en ninguna de las hipótesis mencionadas por 
el artícu lo 2868 del Código Civil para el estado de Sonora, relativo a las facultades 
que requieren cláusula especial. además, la acción de amparo no constituye un 
derecho personalísimo, de los reservados en exclusiva a la parte interesada, tal 
como se desprende del artícu lo 4o. de la ley de amparo. ahora bien, como el aboga-
do patrono es representante de la parte que lo designa y legalmente no se le im-
pide el ejercicio de la acción de amparo, entonces debe concluirse que tal 
representación, una vez reconocida por la autoridad responsable, es suficiente para 
acudir al juicio de garantías, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 13 de la 
ley de amparo.".—así, bajo la premisa anterior, tenemos que el procurador o man-
datario judicial se encuentra obligado, de acuerdo al artícu lo 2521 del Código Civil del 
estado, a seguir el juicio por todas sus instancias mientras no haya cesado en su 
encargo, de lo cual se desprende que el mandatario judicial guarda un interés en la 
prosecución del juicio hasta la resolución de la controversia a su favor.—en ese 
sentido, dadas las consideraciones expuestas en párrafos anteriores, al ser figuras 
análogas, el abogado patrono tiene igualdad de atribuciones que el mandatario judi-
cial; lo anterior se advierte en el Código de procedimien tos Civiles para el estado, en 
el que ambas representaciones son consideradas aptas para el cobro de honorarios, 
mientras cumplan con los requisitos necesarios, tal como se advierte de los siguien-
tes numerales de la legislación en cita, que disponen: "artícu lo 100. por ningún acto 
judicial se cobrarán costas, ni aun cuando se actuare con testigos de asistencia, o 
se practicaren diligencias fuera del lugar del juicio. Cada parte será inmediatamente 
responsable de las que originen las diligencias que promueva. en caso de conde-
nación en costas, la parte condenada indemnizará a la otra de todas las que hubie-
ren sido causadas. la condenación no comprenderá la remuneración del procurador, 
ni la del patrono, sino cuando fueren abogados recibidos o pasantes de derecho y 
hubieren firmado con las partes. Como pasante de derecho se entiende la persona 
que ha terminado los estudios profesionales …".—"artícu lo 104. Siempre será conde-
nado al pago de gastos y costas que incluirán los honorarios del abogado patrono de 
la contraparte, el litigante que no obtuviere resolución favorable, ya en lo principal, 
ya en los incidentes que surgieren ...".—Como se puede observar de los numerales 
antes transcritos, se coloca al procurador (mandatario judicial) y al abogado patrono 
como personas aptas para el cobro de honorarios, situación que se robustece con el 
hecho de encontrarse facultados para representar los intereses y actuar en juicio a 
nombre de quien los nombró, ostentando la misma calidad de abogados.—Sirve 
como apoyo a lo anterior la jurisprudencia siguiente: "Novena Época. registro: 168401. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. tomo XXViii, diciembre de 2008. materia(s): Civil. tesis: 1a./J. 92/2008. 
página: 5. aBoGadoS patroNoS Y maNdatarioS JudiCialeS eN uN JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil. SoN FiGuraS JurÍdiCaS aNÁloGaS para el CoBro 
de HoNorarioS proFeSioNaleS (leGiSlaCióN del eStado de pueBla).—Si 
bien es cierto que el abogado patrono se diferencia del mandatario judicial porque al 
primero basta con autorizarlo para oír notificaciones mediante escrito dirigido al Juez 



1286 JULIO 2013

para que pueda actuar y defender los intereses de quien lo designa en un juicio, 
mientras que al segundo generalmente se le nombra a través de escritura pública y 
sus facultades concernientes a la procuración contractual son prácticamente ilimi-
tadas; también lo es que de los artícu los 42 y 43 del Código de procedimien tos Civiles 
para el estado de puebla, abrogado mediante decreto publicado en el periódico ofi-
cial de la entidad el 9 de agosto de 2004, así como 2588 del Código Civil Federal, en 
relación con el numeral 1082 del Código de Comercio, se advierte que junto al procu-
rador o mandatario judicial coexiste la figura del abogado patrono como otra forma 
de representación en el proceso, pues su sola designación le permite llevar a cabo 
directamente y en representación de la parte que lo designó, todos los actos proce-
sales que le corresponden a ésta –salvo las actuaciones reservadas personalmente 
a los interesados–. de manera que si puede intervenir en el juicio a nombre de su 
autorizante no solamente dirigiendo el asunto o asesorándolo técnicamente, sino 
que bajo su firma puede interponer recursos, promover incidentes, ofrecer y rendir 
pruebas, alegar e intervenir en la sentencia, es evidente que sus atribuciones son 
equiparables a las del mandatario judicial y, por tanto, al ser figuras jurídicas análo-
gas, tratándose del cobro de honorarios profesionales en un juicio ejecutivo mercantil 
a ambos les es aplicable el artícu lo 33 de la ley para el Cobro de Honorarios profe-
sionales del estado de puebla, en tanto que están facultados para representar los 
intereses y actuar en juicio a nombre de quien los nombró, ostentando la misma 
calidad de abogados.".—Consecuentemente, el abogado patrono tiene las faculta-
des de representación en juicios similares a las de un mandatario judicial, tales 
como ejecutar por cuenta de su mandante los actos jurídicos que éste le encargue, 
cumpliendo con todas las obligaciones que haya contraído dentro de los límites del 
mandato, así como continuar el juicio por todas sus instancias mientras no haya 
cesado en su encargo por alguna de las causas expresadas en el artícu lo 2595 del 
Código de procedimien tos Civiles.—ii. Facultad para promover el juicio de amparo.—
ahora bien, una vez establecidas las igualdades respecto a las atribuciones en mate ria 
civil entre el mandatario judicial y el abogado patrono como figuras de re pre sentación 
de las partes, debe atenderse a la obligación de éstos a continuar el juicio a su cargo 
en todas sus instancias, lo cual nos conduce a que ambas figuras son aptas para la 
promoción del juicio de amparo.—esto es así, pues la Suprema Corte de la Nación 
ha establecido que el amparo se puede pedir por el mandatario contra actos de los 
cuales pueden seguirse perjuicio a su mandante; inclusive, en tratándose del falle-
cimien to de éste, el mandatario debe promover el juicio de garantías en su represen-
tación, ya que este medio de control constitucional debe considerarse dentro de las 
gestiones conducentes a la continuación del juicio, pues tiene por objeto la conser-
vación de los derechos, en ese caso en particular, de la sucesión del mandante.—
Cobra aplicación, en cuanto a su contenido, la jurisprudencia siguiente: "Novena 
Época. registro: 178243. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo XXi, junio de 2005. materia(s): laboral. 
tesis: 2a./J. 69/2005. página: 181, amparo. puede promoVerSe por el maNda-
tario del traBaJador, deSpuÉS de la muerte de ÉSte.—aunque por regla 
general el mandato termina por la muerte del mandante, existe disposición expresa 
en el artícu lo 2600 del Código Civil Federal, en el sentido de que el mandatario de-
berá continuar en la gestión de su encargo entretanto los herederos provean por sí 
mismos a la administración de los negocios, siempre que de lo contrario pueda re-
sultar algún perjuicio para sus intereses. en consecuencia, si durante la tramitación 
de un juicio laboral muere el trabajador y se dicta el laudo relativo, el mandatario 
podrá promover el juicio de garantías en su representación, ya que este medio de 
control constitucional debe considerarse dentro de las gestiones conducentes a la 
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continuación del juicio, pues tiene por objeto la conservación de los derechos de la 
sucesión del mandante; de manera que en tanto no se apersone a juicio dicha suce-
sión a través del albacea, el mandatario deberá continuar en el ejercicio de su encargo 
con el fin de no provocar estado de indefensión por la preclusión de los derechos 
procesales de aquélla.".—por consiguiente, si el mandatario judicial tiene facultades 
para acudir al juicio de amparo a nombre de su mandante y el abogado patrono es una 
figura semejante a ésta, entonces debe concluirse que tal representación, una vez 
reconocida por la autoridad responsable, es suficiente para acudir al juicio de garan-
tías, de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 13 de la ley de amparo.—iii. 
diferencias entre las materias administrativa y civil.—No es óbice a lo anteriormente 
expuesto la existencia del criterio jurisprudencial de rubro: "autoriZado eN el 
proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CareCe de FaCultadeS 
para promoVer JuiCio de amparo direCto (modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 199/2004).", puesto que, aun cuando en materia administrativa se 
contemple la figura del autorizado para oír y recibir notificaciones, dándole algunas 
otras atribuciones en el juicio, como las de rendir pruebas, formular alegatos e inter-
poner recursos, la ley Federal de procedimien to Contencioso administrativo no permi-
te la gestión de negocios, como se puede apreciar del artícu lo siguiente: "artícu lo 5o. 
ante el tribunal no procederá la gestión de negocios. Quien promueva a nombre de 
otra deberá acreditar que la representación le fue otorgada a más tardar en la fecha 
de la presentación de la demanda o de la contestación, en su caso.—la representa-
ción de los particulares se otorgará en escritura pública o carta poder firmada ante 
dos testigos y ratificadas las firmas del otorgante y testigos ante notario o ante los 
secretarios del tribunal, sin perjuicio de lo que disponga la legislación de profesio-
nes. la representación de los menores de edad será ejercida por quien tenga la patria 
potestad. tratándose de otros incapaces, de la sucesión y del ausente, la representa-
ción se acreditará con la resolución judicial respectiva.—la representación de las 
autoridades corresponderá a las unidades administrativas encargadas de su defen-
sa jurídica, según lo disponga el ejecutivo Federal en su reglamento o decreto respec-
tivo y en su caso, conforme lo disponga la ley Federal de entidades paraestatales. 
tratándose de autoridades de las entidades federativas coordinadas, conforme lo 
establezcan las disposiciones locales.—(reformado, d.o.F. 28 de enero de 2010).—
los particulares o sus representantes podrán autorizar por escrito a licenciado en 
derecho que a su nombre reciba notificaciones. la persona así autorizada podrá 
hacer promociones de trámite, rendir pruebas, presentar alegatos e interponer recur-
sos. las autoridades podrán nombrar delegados para los mismos fines. Con in-
dependencia de lo anterior, las partes podrán autorizar a cualquier persona con 
capacidad legal para oír notificaciones e imponerse de los autos, quien no gozará de 
las demás facultades a que se refiere este párrafo.".—ahora bien, por cuanto hace 
a la legislación civil del estado, encontramos lo siguiente: "Capítulo Xiii. de la ges-
tión de negocios."—"artícu lo 1829. el que sin mandato y sin estar obligado a ello se 
encarga de un asunto de otro, debe obrar conforme a los intereses del dueño del 
negocio.".—"artícu lo 1839. la ratificación pura y simple del dueño del negocio, pro-
duce todos los efectos de un mandato …".—"artícu lo 2525. la representación del 
procurador, cesa además de los casos expresados en el artícu lo 2528: … iV. por 
hacer el dueño del negocio alguna gestión en el juicio, manifestando que revoca el 
mandato …".—en ese sentido, encontramos que entre las figuras contenidas en las 
legislaciones de ambas materias, aun cuando poseen similitudes respecto a sus 
atribuciones, el autorizado para oír y recibir notificaciones en materia administrativa, 
no tiene la misma obligación que el abogado patrono en materia civil en la prosecu-
ción del juicio en todas sus instancias en nombre de su representante, pues esto 
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implicaría una gestión de ese asunto, lo cual está expresamente prohibido en la le-
gislación administrativa.—lo anterior es así, pues tal y como se desprende de los 
numerales antes transcritos, la gestión de negocios, ratificada por el dueño del ne-
gocio produce todos los efectos de un mandato, en el que una persona se encarga a 
nombre de otra de un asunto y, si un mandatario y un abogado patrono tienen simi-
litudes en cuanto a sus atribuciones, es inconcuso que ambas legislaciones se re-
fieren a situaciones diferentes respecto a la representación de las partes en 
juicio.—a mayor abundamien to, como otra diferenciación entre el autorizado para 
oír notificaciones y el abogado patrono, encontramos que este último tiene un inte-
rés jurídico respecto al cobro de honorarios y una obligación respecto al pago de 
gastos y costas, en algunos casos, como se puede advertir del contenido de los ar-
tículos 1011 y 1042 del Código de procedimien tos Civiles para el estado, por tanto, el 
patrono guarda un interés en que el juicio se resuelva a favor de la parte bajo su re-
presentación, en cambio respecto al autorizado en los términos de la ley administra-
tiva no encontramos el mismo interés.—Finalmente, se considera que no puede ser 
aplicada analógicamente la jurisprudencia emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia  de la Nación en materia administrativa relativa a las facul-
tades del autorizado, pues este método de argumentación jurídica no permite su 
aplicación tratándose de restricciones de derechos.—esto es así, dado que el argu-
mento analógico si bien es la técnica y procedimien to de autointegración de las 
normas jurídicas, con el cual, el principio o la regla prevista para un caso o situación 
concreta puede extenderse a otro que guarde con el primero una gran semejanza; 
este argumento encuentra sus límites tratándose de la restricción de derechos, si 
partimos de una interpretación constitucional, así como de las prohibiciones ahí 
contenidas tratándose de derechos humanos de las personas.—en ese contexto, el 
artícu lo 1o. constitucional dispone: "artícu lo 1o. en los estados unidos mexicanos 
todas las personas gozarán de los derechos humanos reconocidos en esta Constitu-
ción y en los tratados internacionales de los que el estado mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá restringirse ni 
suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que esta Constitución esta-
blece.—las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de conformi-
dad con esta Constitución y con los tratados internacionales de la materia favoreciendo 
en todo tiempo a las personas la protección más amplia …".—así tenemos que el 
artícu lo constitucional antes transcrito prevé la prohibición a la restricción de los 
derechos humanos y a su vez, enuncia como criterio de interpretación a favor de la 
persona el principio pro homine.—el principio pro homine sostiene la necesidad de 
acudir a la norma más amplia o a la interpretación más extensiva, con la finalidad 
de reconocer derechos protegidos o no por la norma constitucional; criterio con 
base en el cual la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha considerado que, en 
caso de que exista una diferencia entre el alcance o la protección reconocida en nor-
mas de estas distintas fuentes, deberá prevalecer aquella que represente una mayor 

1 "artícu lo 101. los abogados patronos serán responsables solidariamente con las partes que 
representen o patrocinen, hasta del cincuenta por ciento de las costas y multas, en caso de 
condenación, cuando actúen con temeridad, negligencia o torpeza notorias, probadas en el inci-
dente respectivo." 
2 "artícu lo 104. Siempre será condenado al pago de gastos y costas que incluirán los honorarios 
del abogado patrono de la contraparte, el litigante que no obtuviere resolución favorable, ya en lo 
principal, ya en los incidentes que surgieren. ..."
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protección para la persona o que implique una menor restricción, tal como se 
desprende del criterio jurisprudencial siguiente:  "décima Época. registro: 2002000. 
instancia: primera Sala. Jurisprudencia. Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta. libro Xiii, octubre de 2012. tomo 2. materia(s): Constitucional. tesis: 
1a./J. 107/2012 (10a.). página: 799. priNCipio pro perSoNa. Criterio de SeleC-
CióN de la Norma de dereCHo FuNdameNtal apliCaBle.—de conformidad 
con el texto vigente del artícu lo 1o. constitucional, modificado por el decreto de re-
forma constitucional publicado en el diario oficial de la Federación el 10 de junio de 
2011, en materia de derechos fundamentales, el ordenamien to jurídico mexicano 
tiene dos fuentes primigenias: a) los derechos fundamentales reconocidos en la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos; y, b) todos aquellos derechos 
humanos establecidos en tratados internacionales de los que el estado mexicano 
sea parte. Consecuentemente, las normas provenientes de ambas fuentes, son nor-
mas supremas del ordenamien to jurídico mexicano. esto implica que los valores, 
principios y derechos que ellas materializan deben permear en todo el orden jurídico, 
obligando a todas las autoridades a su aplicación y, en aquellos casos en que sea 
procedente, a su interpretación. ahora bien, en el supuesto de que un mismo dere-
cho fundamental esté reconocido en las dos fuentes supremas del ordenamien to 
jurídico, a saber, la Constitución y los tratados internacionales, la elección de la 
norma que será aplicable –en materia de derechos humanos–, atenderá a criterios 
que favorezcan al individuo o lo que se ha denominado principio pro persona, de 
conformidad con lo dispuesto en el segundo párrafo del artícu lo 1o. constitucional. 
Según dicho criterio interpretativo, en caso de que exista una diferencia entre el 
alcan ce o la protección reconocida en las normas de estas distintas fuentes, deberá 
prevalecer aquella que represente una mayor protección para la persona o que impli-
que una menor restricción. en esta lógica, el catálogo de derechos fundamentales 
no se encuentra limitado a lo prescrito en el texto constitucional, sino que también 
incluye a todos aquellos derechos que figuran en los tratados internacionales rati-
ficados por el estado mexicano.".—de igual forma, este principio se encuentra direc-
tamente relacionado con el de in dubio pro actione, el cual consiste en facilitar al 
ciudadano el acceso a la justicia, esto es, que todo ser humano debe tener garan-
tizada la posibilidad de exigir el respeto y cumplimien to de un derecho o libertad 
fundamental a través de instancias imparciales.—en esa tesitura, aun cuando en-
contramos en el artícu lo 17 constitucional el derecho a la tutela judicial efectiva, este 
derecho puede verse conculcado por normas que impongan requisitos impeditivos 
u obstaculizadores del acceso a la jurisdicción, lo que puede ocasionar una flagrante 
violación al principio pro homine en su modalidad in dubio pro actione, al aplicarse 
una interpretación restrictiva en contra de la persona.—en ese tenor, con base en los 
principios antes reseñados, aplicar o interpretar en forma restrictiva un precepto 
implica la vulneración de derechos y garantías de las personas, lo que se traduce en 
la violación al derecho humano de acceso a la justicia consagrado en el artícu lo 17 
constitucional, tal como ocurre en el caso concreto.—lo anterior resulta así, pues la 
parte quejosa hasta antes de la aplicación del criterio restrictivo, gozaba de un dere-
cho tutelado en la Constitución y reconocido ampliamente para la acción del juicio 
de amparo, el cual le permitía acudir a través de su representante a defender sus de-
rechos violentados; sin embargo, al pretenderse aplicar analógicamente un criterio 
jurisprudencial que limite a la parte quejosa y no le permita acudir al tribunal de 
amparo, se traduce en una clara violación al derecho humano de acceso efectivo a 
la justicia y sus garantías, a través de una aplicación restrictiva de derechos y com-
pletamente contraria al principio pro homine.—por otra parte, tampoco podemos 
manifestar que exista un nuevo marco constitucional el cual permita cambiar la in-
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terpretación en relación con la representación del abogado patrono, partiendo de 
que se incorporó a la constitución el interés jurídico y que bajo esa nueva perspectiva 
se deba de atender, pues el interés jurídico estaba reconocido en el anterior marco 
constitucional, y lo que viene a ser novedoso en el actual es el interés legítimo; en-
tonces, la referencia que se hace al interés jurídico en la Constitución es relativo a 
que en materia jurisdiccional sigue imperando ese principio y no el interés legítimo, que 
es el novedoso.—es por las razones precisadas anteriormente, por las que estimo la 
inaplicabilidad al caso de la jurisprudencia utilizada como fundamento del dese-
chamien to de la demanda de amparo; esto, en atención a la esencia de la figura del 
abogado patrono entrañada en la legislación civil aplicable para nuestro estado.—
Consecuentemente, con base en los razonamien tos antes expuestos considero 
que conforme a los artícu los 4o. y 13 de la ley de amparo, debió tenerse por admiti-
da la demanda de garantías promovida por el abogado patrono en representación de 
la parte quejosa.

ABOgAdO PATROnO. CARECE dE FACuLTAdES PARA PROMO
VER JuICIO dE AMPARO dIRECTO En MATERIA CIVIL (LE
gISLACIÓn dEL ESTAdO dE VERACRuZ).—Se actualiza la causa 
de improcedencia prevista en la fracción XViii del artícu lo 73 de la ley de 
amparo, en relación con el numeral 107 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y el diverso 4o. de la ley primeramente 
citada, acorde con el criterio sustentado por la Segunda Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 
90/2012 (10a.), visible en la página mil ciento setenta y seis del libro 
Xii, tomo 2, septiembre de dos mil doce, correspondiente a la décima 
Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: 
"autoriZado eN el proCedimieNto CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo. CareCe de FaCultadeS para promoVer JuiCio de amparo 
direCto (modiFiCaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 199/2004).", 
pues, atendiendo a su ejecutoria, si bien es cierto que el artícu lo 13 de 
la ley de amparo prevé que cuando alguno de los autorizados tenga 
reconocida su personalidad ante la autoridad responsable, ésta será 
admitida para todos los efectos legales; no menos verdad resulta que 
de acuerdo con el principio de instancia de parte agraviada, conforme 
a los referidos artícu los 4o. de la ley de amparo y 107, fracción i, de la 
Constitución Federal, deviene inconcuso que sólo el quejoso directa-
mente afectado con alguna determinación jurisdiccional es quien está 
en aptitud de demandar la protección de la Justicia Federal, es decir, 
porque el juicio de amparo exige que la demanda sea suscrita por 
quien alega sufrir el agravio personal o directo. de ahí que resulte apli-
cable para la materia civil el criterio jurisprudencial en comento, pues 
si bien la Segunda Sala analizó el artícu lo 5o. de la ley Federal de pro-
ce dimien to Contencioso administrativo, lo cierto es que en sus consi-
deraciones plasmó los argumentos inherentes a la interpretación de 
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los señalados artícu los 4o. y 13 de la ley de amparo, así como del 107 
de la Carta magna, a efecto de establecer que con base en ellos sólo 
los directamente agraviados están legitimados para promover el amparo 
contra resoluciones judiciales, ya que el artícu lo 13 de la ley de la mate-
ria, no contempla que el abogado patrono tenga facultades para promo-
ver el amparo, sino sólo para que en el trámite de éste se le reconozca 
la personalidad que tiene reconocida ante la responsable, es decir, no 
puede estimarse que satisfaga el principio de instancia de parte agra-
viada. así, aun cuando el autorizado en términos amplios para oír no-
tificaciones, conforme el artícu lo 89 del Código de procedimien tos 
Civiles para el estado de Veracruz (abogado patrono), puede realizar 
cualquier acto tendente a asegurar una adecuada defensa de los inte-
reses de su autorizante en la vía ordinaria, tratándose del juicio de am-
paro, su participación debe estar en armonía con las disposiciones de 
la ley de la materia, en el sentido de que el ejercicio de la acción no 
puede transferirse a una persona distinta del quejoso o su repre-
sentante legal. esto es así, pues el contenido del artícu lo 89, debe inter-
pretarse apegándose a las reglas del juicio de amparo, especialmente, 
al principio de instancia de parte agraviada, y bajo esa premisa, el au-
torizado para oír notificaciones queda subordinado a los artícu los 107 
constitucional y 4o. de la ley de amparo, en los cuales, en primer lugar, 
se precisa que el juicio de amparo sólo puede instarse por el titular de 
un derecho violentado o su representante legal y, en segundo, se en-
comienda a ese representante a actuar como si éste hubiere recibido 
el agravio personal y directo, dando cabida únicamente a estos últimos 
la promoción del juicio de amparo, cuestión que no se configura tra-
tándose del abogado patrono, pues sus atribuciones, al ser similares a 
las del autorizado, no alcanzan a la sustitución de decisiones que di-
rectamente deben provenir de la voluntad del interesado. Bajo las con-
sideraciones expuestas, se concluye que el juicio de amparo sólo 
puede promoverse por el quejoso o su representante legal; en conse-
cuencia, tal medio de defensa en la vía directa en materia civil no se 
encuentra disponible para que los abogados patronos acudan en re-
presentación del quejoso, pues éstos sólo están legitimados en la juris-
dicción ordinaria.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.51 C (10a.)

reclamación 10/2012.—pinturas Comex de Xalapa, S.a. de C.V.—10 de enero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: Katya 
Godínez limón.
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reclamación 9/2012.—Hugo edel Cornejo domínguez.—24 de enero de 2013.—mayoría 
de votos.—disidente y ponente: José manuel de alba de alba.—Secretaria: diana 
Helena Sánchez Álvarez.

amparo directo 861/2012.—antonio trejo morán.—31 de enero de 2013.—mayoría de 
votos.—disidente: José manuel de alba de alba.—ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés.—Secretario: pedro Carranza ocho.

reclamación 2/2013.—antonio marinero murillo.—31 de enero de 2013.—mayoría de 
votos.—disidente: José manuel de alba de alba.—ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés.—Secretaria: andrea martínez García.

amparo directo 958/2012.—21 de febrero de 2013.—mayoría de votos.—disidente: José 
manuel de alba de alba.—ponente: isidro pedro alcántara Valdés.—Secretaria: 
maría Concepción morán Herrera.

ACCIÓn CAuSAL. PARA Su PROCEdEnCIA nO SE REQuIERE QuE 
LA ACCIÓn CAMBIARIA HuBIERA PRESCRITO O CAduCAdO.—de la 
interpretación del artícu lo 168 de la ley General de títulos y operaciones de 
Crédito, se advierte que la acción causal subsiste con el título de crédito, lo 
que significa que la obligación de pago derivada de la causa no depende de que 
se encuentre vigente o no el derecho amparado por aquél, pues para su pro-
cedencia sólo se requiere que no haya sido cobrado por los motivos que la 
propia norma establece, y si bien ésta hace referencia a la extinción de la ac-
ción cambiaria directa, ya sea por prescripción o caducidad, es con la finali-
dad de que el acreedor demuestre haber realizado determinados actos que 
dejen a salvo los derechos que pudieran corresponder al demandado respec-
to del título de crédito, pero no es una condición para la procedencia de la 
acción causal; por tanto, el acreedor tiene a su favor dos acciones diferentes 
para hacer efectivos los derechos que deriven del crédito impu tado al deudor, 
el título de crédito o la causa que le dio origen, como se advierte de la tesis de 
jurisprudencia por contradicción número 1a./J. 109/2009, emitida por la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de rubro: "tÍtuloS 
de CrÉdito. la preSeNtaCióN del tÍtulo SuSCrito por el demaN-
dado, admiNiCulado CoN Su CoNFeSióN eN el SeNtido de Que lo 
SuSCriBió, Y la NarraCióN de la relaCióN CauSal SuBYaCeNte eN 
la demaNda, deSpuÉS de preSCrita la aCCióN CamBiaria direCta, 
SoN iNSuFiCieNteS para proBar la aCCióN CauSal."; en ese contexto, 
si la acción causal pretende hacer valer el pago de una obligación derivada de 
la causa y no del título de crédito, entonces, la circunstancia de que hubiera 
o no prescrito la acción cambiaria, no afecta la procedencia de aquélla, dada 
la autonomía del título.



1293QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.26 C (10a.)

amparo directo 218/2013.—mario arturo pereyra Nobara.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: daniel Horacio escudero Contreras.—Secretario: 
octavio rosales rivera.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXi, junio de 2010, página 192.

ACCIÓn dE RESCISIÓn dEL COnTRATO dE COMPRAVEnTA. LA MORA 
ES un REQuISITO InnECESARIO CuAndO LA EJERCITA EL COM
PRAdOR.—Si bien es cierto que la primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación ha sostenido que la mora constituye un presupuesto de la 
acción de rescisión de contrato, como lo establece en la jurisprudencia 1a./J. 
46/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, No-
vena Época, tomo XiV, noviembre de 2001, página 6, registro iuS 188453, de 
rubro: "aCCióN reSCiSoria de CoNtrato. la mora o iNCumplimieNto 
del deudor, eS uN reQuiSito para Su proCedeNCia Y Su aCredi-
tamieNto deBe Ser eStimado de oFiCio por el JuZGador.", también 
lo es que ello está vinculado con el pago de la obligación adquirida, lo que se 
actualiza en la persona del deudor–comprador, siendo el acreedor–vendedor 
quien debe ponerlo en mora, a efecto de poder demandar la rescisión del 
contrato; conclusión que se establece del texto de la ejecutoria, antecedente 
de dicha jurisprudencia. así, la mora aplica para el caso de que el comprador 
hubiere omitido satisfacer oportunamente el precio, pero no respecto del ven-
dedor, por el incumplimien to de su obligación, en cuyo caso, sólo es necesa-
rio justificar su informalidad en lo pactado; de ahí que si quien endereza la 
acción rescisoria de contrato de compraventa, lo es la parte compradora, es 
evidente lo innecesario del requisito de la mora, como presupuesto de dicha 
acción, pues no está vinculado con el pago de la obligación adquirida, sino 
con el incumplimien to de la obligación contraída.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SÉptimo 
CirCuito.

VII.2o.C.50 C (10a.)

amparo directo 971/2012.—Josefina Vásquez osorio.—28 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: ezequiel Neri osorio.—Secretario: darío morán González.

ACuERdO POR EL QuE SE REFORMAn, AdICIOnAn Y dEROgAn 
dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL "ACuERdO POR EL QuE SE AdOP
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TA EL ESTÁndAR TECnOLÓgICO dE TELEVISIÓn dIgITAL TE
RRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAnSICIÓn A 
LA TELEVISIÓn dIgITAL TERRESTRE En MÉXICO, PuBLICAdO En EL 
dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn EL 2 dE JuLIO dE 2004". EL PER
JuICIO ECOnÓMICO QuE PuEdAn RESEnTIR LOS COnCESIOnA
RIOS ES InTRASCEndEnTE PARA EFECTOS dE LA SuSPEnSIÓn 
En EL AMPARO PROMOVIdO En Su COnTRA.—el citado acuerdo, emi-
tido por el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones y publicado 
en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, busca implementar 
nuevas tecnologías que posibiliten una mayor eficiencia en el servicio de tele-
visión y, por ello, vincula al gobierno, a los concesionarios y a la población en 
general, para que actúen en conjunto con objeto de impulsar el desarrollo 
económico y tecnológico nacional, al establecer las obligaciones del gobier-
no de proporcionar un decodificador para que los televisores puedan recibir 
la señal digital a quienes habiten en las ciudades donde se ejecute la termi-
nación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón 
analógico". en esas condiciones, es cierto que la venta de publicidad dirigida 
a los televidentes, transmitida a través del espectro radioeléctrico, constituye 
el incentivo económico por el que cualquier televisora decide realizar las in-
versiones necesarias para el aprovechamiento de una concesión y debido a 
ello la efectiva recepción de la información que genera y transmiten los con-
cesionarios es de vital importancia para la viabilidad económica del servicio; 
sin embargo, no se advierte que la implementación de la medida genere un 
perjuicio económico de grandes magnitudes que vuelva incosteable y poco 
atractiva la transmisión de televisión por parte de las empresas concesiona-
rias, habida cuenta que toda transición a nuevas tecnologías, en principio, 
puede generar un desbalance técnico y económico, el cual, a la postre, será 
recuperado ante la calidad de la imagen y las grandes posibilidades que brin-
da la televisión digital adoptada por el gobierno federal. aunado a ello, el apa-
gón analógico solamente puede ser detenido parcialmente si concurren las 
circunstancias que prevé el propio acuerdo; esto es, que no se alcance el 
grado de penetración necesario del 90% de la población a la fecha en que 
corresponda realizar la transición de tecnologías y, que en caso de que no se 
logre arribar al grado de penetración adecuado, la transición será interrumpi-
da momentáneamente por la autoridad administrativa, con el fin de reanudarla 
al momento en que se arribe al porcentaje requerido; facultades que corres-
ponde ejercer, valorar y ponderar a la mencionada comisión. por tanto, el 
perjuicio económico que puedan resentir los concesionarios por el referido 
acuerdo es intrascendente para efectos de la suspensión en el amparo pro-
movido en su contra, ante el beneficio social que generará la transición tec-
nológica, pues a través de la medida cautelar no es factible que el órgano de 
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control constitucional se sustituya en la autoridad administrativa y justiprecie 
hechos que aún no acontecen.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.11 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 375/2012.—televisora de mexicali, S.a. de C.V.—23 de 
enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—
Secretario: José Francisco pérez mier.

AgEnTES dE VEnTAS FORÁnEOS. LA CARgA dE LA PRuEBA dE 
Su HORARIO dE TRABAJO nO CORRESPOndE AL PATRÓn, POR LO 
QuE nO SE LE PuEdE SAnCIOnAR COn EL PAgO dE HORAS EXTRAS 
RECLAMAdAS En un JuICIO LABORAL.—Si bien es cierto que en tér-
minos del artículo 784, fracción Viii, de la ley Federal del trabajo, los patrones 
tienen la carga procesal de acreditar la jornada de quienes laboren a su servi-
cio, también lo es que en el caso de los trabajadores que perciben un sueldo 
base por la actividad que realizan fuera de la ciudad en la que se encuentra 
ubicada la fuente de trabajo, no se actualiza dicha obligación para el patrón, 
dado que existe una imposibilidad física de registrar la hora en que comien-
zan y terminan su jornada; por tanto, no se le puede sancionar por la falta de 
ese control con el pago de horas extras reclamadas en un juicio laboral, pues 
un agente de ventas foráneo tiene libertad para administrar su horario de 
trabajo; por tanto, si en el sumario no está acreditado que el actor laboró 
tiempo extraordinario, debe absolverse al patrón de su pago.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 1 L (10a.)

amparo directo 1477/2012 (cuaderno auxiliar 261/2013).—iván Villanueva Villanueva.— 
2 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana Castañeda.—
Secretaria: mirna pérez Hernández.

ALIMEnTOS dE MEnORES En EL JuICIO SuMARIO CIVIL. nO PRE
CLuYE EL dERECHO dE CuESTIOnAR LA LEgALIdAd dE ÉSTOS 
En CuALQuIER ETAPA, SE HAYAn IMPugnAdO O nO (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE CAMPECHE).—del estudio sistemático de los 
artícu los 130 bis del Código de procedimien tos Civiles, así como 327 y 337 del 
Código Civil, ambos del estado de Campeche, se infiere que en materia de 
alimentos no opera la caducidad de la instancia, ni el principio de cosa juzga-
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da, en razón de que siendo la finalidad de éstos proveer respecto a la subsis-
tencia cotidiana a quien tiene derecho a ellos, resulta que la obligación y el 
derecho correlativos se van renovando diariamente y de momento a momento, 
lo que justifica la procedencia de la acción tendiente a lograr el incremento, dis-
minución o modificación de la pensión si existen factores al respecto. por 
mayoría de razón, en el juicio sumario civil no precluye el derecho de cuestio-
nar la legalidad de éstos en cualquier etapa, se hayan impugnado o no, sobre 
todo cuando se trata de los alimentos de menores. esto es así, en atención al 
artícu lo 4o., párrafos sexto, séptimo y octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, así como a los diversos numerales 3, 6, 7, 18 
y 24 de la Convención sobre los derechos del Niño, adoptada por el plenipo-
tenciario de los estados unidos mexicanos, en la ciudad de Nueva York, 
Nueva York, el veinte de noviembre de mil novecientos ochenta y nueve, apro-
bada por la Cámara de Senadores del Congreso de la unión, el diecinueve de 
junio de mil novecientos noventa, ratificada el diez de agosto del mismo año, 
por el ejecutivo Federal, depositada el veintiuno de septiembre posterior, ante 
el secretario general de las Naciones unidas, promulgada el veintiocho de no-
viembre ulterior y publicada el veinticinco de enero de mil novecientos noventa 
y uno, en el diario oficial de la Federación; toda vez que en las determinacio-
nes susceptibles de adoptarse por el juzgador debe privilegiarse el interés 
superior del menor en aras de que le sean propinados la protección y el cui-
dado necesarios para su bienestar, para lo cual también es menester tomar 
en cuenta los derechos y deberes, entre otros, de sus padres, ante la ley para, de 
ese modo, garantizar, en la medida posible, la supervivencia, el desarrollo y el 
derecho del niño a ser criado y cuidado por éstos.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.12 C (10a.)

amparo en revisión 91/2013.—8 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
mayra González Solís.—Secretaria: lilliana Guadalupe Chávez Camargo.

ALIMEnTOS. LA OBSERVAnCIA dEL PRInCIPIO RECTOR dEL In
TERÉS SuPERIOR dEL MEnOR, nO SIgnIFICA QuE dEBA dEJAR 
dE OTORgARSE LA gARAnTÍA dE AudIEnCIA A SuS dEudORES 
ALIMEnTARIOS, En LA CuAnTIFICACIÓn dE CAnTIdAdES dERI
VAdAS dE LA PEnSIÓn ALIMEnTICIA dEFInITIVA.—Si bien es cierto 
que toda contienda judicial en que se vean involucrados los derechos inheren-
tes a los menores, debe resolverse sin desatender el principio básico del inte-
rés superior del niño, de conformidad con el artículo 4o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y la Convención sobre los derechos del 
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Niño, también lo es que tal circunstancia no se traduce en que el Juez deba 
dejar de conceder a sus deudores alimentarios la oportunidad de ser oídos 
previamente a establecer el monto líquido a pagar por concepto de pensión 
alimenticia definitiva, pues ello equivaldría a dejar de cumplir con la garantía 
de audiencia establecida en los artículos 14 constitucional y 8 de la Convención 
americana sobre derechos Humanos y, en cambio, otorgarles la oportunidad 
de hacer valer lo que corresponda con relación a la liquidación, no significa que 
se dejen de atender las necesidades del acreedor alimentario, ya que las for-
malidades esenciales del procedimiento deben observarse dentro de un justo 
equilibrio que, por un lado, no deje en estado de indefensión a las partes y, por 
el otro, asegure una resolución pronta y expedita de la controversia; además 
de que el caso referido actualiza un supuesto distinto del que se configura 
tratándose de la fijación de la pensión alimenticia provisional, hipótesis en la 
que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha determinado que 
debe darse preferencia al derecho de percibir alimentos inmediatamente, 
sobre el derecho a ser escuchado previamente, por tratarse de una medida 
transitoria, que se aplica durante el procedimiento y, por ello, sólo constituye 
un acto de molestia y no de privación. tampoco es obstáculo a lo señalado, lo 
dispuesto por el artículo 942, primer párrafo, del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, conforme al cual no se requieren formalidades 
especiales para acudir ante el Juez de lo Familiar cuando se solicite la decla-
ración, preservación, restitución o constitución de un derecho o se alegue la 
violación del mismo o el desconocimiento de una obligación, tratándose de 
alimentos; pues en el caso que nos ocupa, atinente a la liquidación de pensio-
nes alimenticias adeudadas, dicho precepto legal no tiene el alcance de estable-
cer que en materia de alimentos pueda dejar de cumplirse con las garantías 
de audiencia, legalidad y debido proceso del deudor alimentario pues, de esti-
marse así, se colocaría a la ley secundaria por encima de las normas constitu-
cionales, en contravención a lo dispuesto por el artículo 133 constitucional.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.2o.C.9 C (10a.)

amparo en revisión 439/2012.—21 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jaime aurelio Serret Álvarez.—Secretaria: leticia ramírez Varela.

ALIMEnTOS. SuBSISTE LA OBLIgACIÓn dE PROPORCIOnARLOS 
En LOS CASOS dE dIVORCIO FundAdO En LA CAuSAL PREVIS
TA En EL ARTÍCuLO 454, FRACCIÓn XVI, dEL CÓdIgO CIVIL PARA 
EL ESTAdO dE PuEBLA.
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amparo direCto 55/2013. 22 de marZo de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
temBlador Vidrio. SeCretario: Ciro Carrera SaNtiaGo.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—los conceptos de violación que a continuación se analiza-
rán, son sustancialmente fundados. 

Conviene reiterar en este apartado, que el acto reclamado en el presen-
te juicio de amparo consiste en la sentencia de veinticuatro de octubre de dos 
mil doce, dictada por la primera Sala en materia Civil del tribunal Superior de 
Justicia del estado de puebla, a través de la cual revocó la diversa sentencia 
de primera instancia dictada por el Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
Judicial de puebla, que había declarado improcedente la pretensión de cance -
lación de pensión alimenticia intentada por ********** y, en su lugar, consi-
deró procedente dicha pretensión de cancelación, medularmente bajo los 
siguientes argumentos: 

a) la obligación alimentaria entre cónyuges tenía nacimiento de un 
valor ético–social consagrado en el artículo 314 del Código Civil para el estado 
de puebla, que reza: "los cónyuges están obligados a guardarse fidelidad, 
a contribuir cada uno por su parte a los fines del matrimonio y a ayudarse 
mutuamente."

b) la obligación alimentaria entre excónyuges surgía como consecuen-
cia del divorcio, caso en el que se distinguían dos situaciones a saber: la co-
rrespondiente al divorcio necesario, en la que se condena al cónyuge culpable 
al pago de alimentos a favor del inocente, tomando en cuenta las circunstan-
cias especiales de cada caso; y, la relativa al divorcio voluntario, en la que la 
obligación alimentaria se impone sólo atendiendo a la voluntad de los propios 
cónyuges. 

c) Conforme a lo anterior, para que procediera la pretensión de cance-
lación, era necesario que el actor demostrara como causa superveniente que 
cambiaron las necesidades de su acreedor alimentario, sus propias posibili-
dades para continuar con el pago de alimentos, o que se extinguió la obliga-
ción para con su excónyuge.

d) el Juez primigenio, había considerado que la acción intentada por el 
apelante, devenía improcedente porque si bien era cierto que el vínculo ma-
trimonial que unía a los contendientes se había extinto, también lo era que tal 



1299QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

circunstancia, no implicaba que la obligación a cargo del deudor de suminis-
trar alimentos a su acreedora, se extinguiera, de conformidad con lo dispuesto 
por la fracción i, del artículo 473 del Código Civil para el estado de puebla. 

e) por lo que resultaban fundados los agravios hechos valer por el apelan-
te, en virtud de que de las constancias que integran el juicio generador, espe-
cíficamente de la copia certificada del expediente número **********, del 
índice del Juzgado tercero de lo Familiar del distrito Judicial de puebla, rela-
tivas al juicio de divorcio necesario promovido por ********** en contra de 
********** (aquí quejosa), en la que obraba la sentencia de veintidós de no-
viembre de dos mil nueve, a través de la cual se declaró probada la pretensión 
de divorcio necesario intentada por el actor, con apoyo en la fracción XVi, del 
artículo 454 de la legislación sustantiva civil para el estado de puebla, se 
apreciaba que había cesado la obligación del deudor de proporcionar alimen-
tos a su contraparte. 

f) lo anterior, porque para que la demandada en el juicio natural tuviera 
derecho a una pensión alimenticia, era necesario en primer lugar, que existie-
ra una relación jurídica que generara la obligación alimentaria, y si dicho víncu-
lo dejaba de existir, era inconcuso que la obligación también desaparecía. 

g) Si la causal de divorcio con base en la cual se decretó la disolución 
del vínculo matrimonial, fue la relativa a la separación de los cónyuges por 
más de dos años, en la que no existe cónyuge culpable o inocente, era dable 
concluir que la obligación alimentaria cesa con la desaparición del vínculo 
matrimonial.

invocó en apoyo a su argumentación, la tesis Vi.1o.C.163 C (9a.), susten-
tada por este órgano jurisdiccional, consultable en la página 1052, libro Vi, 
tomo 2, marzo de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, cuyo rubro dispone: "alimeNtoS. No SuBSiSte la oBliGa-
CióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo 
CiVil para el eStado de pueBla."

así como la jurisprudencia número 1a./J. 4/2006, emitida por la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 17, 
tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte 
la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio 
FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN 
XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ."
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al respecto, aduce la quejosa que la sentencia reclamada es violatoria 
de los artículos 14 y 16 constitucionales, así como de los diversos 473, frac-
ción i, 492, 494, 495, 497 y 503, del Código Civil para el estado de puebla, en 
atención a que la Sala responsable no tomó en cuenta lo establecido por la 
citada fracción i del mencionado artículo 473, en cuanto a que el derecho ali-
mentario entre cónyuges en caso de divorcio necesario, debe persistir a favor 
de la excónyuge cuando ésta carezca de bienes o que durante la vigencia del 
matrimonio se haya dedicado a las labores del hogar, o al cuidado de los 
hijos, o que esté imposibilitada para trabajar.

Señala también que la Sala responsable omitió considerar que los ar-
tículos 494 y 495 de la legislación sustantiva civil para el estado de puebla, 
disponen que los excónyuges tendrán derecho preferente sobre los ingresos 
y bienes de quien tenga a su cargo la obligación alimentaria, por lo que afirma, 
tiene derecho a percibir alimentos en términos de los dos preceptos legales 
antes mencionados, en virtud de que su situación económica no ha cambia-
do desde la fecha en que su excónyuge fue condenado a pagar una pensión 
alimenticia a su favor, por lo que dicha obligación debe subsistir.

del mismo modo asevera, que la pretensión de cancelación de pensión 
alimenticia intentada por su contraparte, debió declararse improcedente, por-
que dentro de los autos del juicio natural ********** no logró acreditar que 
las condiciones económicas que tiene, en su carácter de acreedora alimenta-
ria, hubieran cambiado, pues no justificó con prueba alguna que tenga ingre-
sos o que haya contraído nuevas nupcias, circunstancias ante las cuales, debió 
considerarse que la obligación de su excónyuge de proporcionarle la pensión 
alimenticia a que fue condenado, debe subsistir.

Continúa su argumentación señalando que, no por el hecho de que ya no 
exista el vínculo jurídico consistente en el matrimonio, deja de existir la obli-
gación de proporcionarle alimentos, en virtud de que no existe ninguna dis-
posición legal dentro del Código Civil para el estado de puebla que así lo 
establezca.

añade, que de corroborarse el criterio sostenido por la Sala responsa-
ble, sería tanto como afirmar que el deudor alimentario que promoviera juicio 
de divorcio basado en la causal relativa a la separación por más de dos años, 
una vez que obtenga sentencia favorable, pueda en automático solicitar la 
cancelación de la pensión alimenticia, sin tener que acreditar que las condicio-
nes económicas de su acreedor alimentista hayan cambiado, lo que es con-
trario a derecho, ya que la cancelación de la pensión procede sólo en el caso 
de que las condiciones económicas del acreedor o del deudor alimentarios 
hubieren cambiado.
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por ende, insiste, si de conformidad con el artículo 511 del Código Civil 
para el estado de puebla, la obligación de dar alimentos cesa, entre otros 
casos, cuando el acreedor alimentista deje de necesitarlos, de donde se des-
prende que es presupuesto para que proceda la pretensión de cancelación de 
pensión alimenticia, que el deudor ya no tenga necesidad de recibir alimen-
tos, y sí dicha circunstancia no se acreditó dentro del sumario, por virtud de 
que, insiste, no se aportó ninguna prueba a través de la cual se acreditara que 
cuenta con un trabajo remunerado, suficiente para cubrir sus necesidades 
alimenticias, resulta claro que la determinación reclamada es violatoria de 
sus derechos humanos.

Se afirma lo fundado de los anteriores argumentos, en atención a las 
siguientes consideraciones:

Ciertamente, la entonces tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, sustentó la jurisprudencia marcada con el número 3a. 17/90, con-
sultable en la página 221, tomo V, primera parte, enero-junio de 1990, octava 
Época del Semanario Judicial de la Federación, cuyos rubro y texto establecen:

"alimeNtoS. SuBSiSte la oBliGaCióN de SumiNiStrarloS eN 
loS diVorCioS eN Que No HaY CóNYuGe CulpaBle, Como oCurre 
eN la CauSal relatiVa a la SeparaCióN por mÁS de doS aÑoS pre-
ViSta por el artÍCulo 267, FraCCióN XViii del CódiGo CiVil del diS-
trito Federal.—la referida causal, a saber, la separación de los cónyuges 
por más de dos años, independientemente del motivo que la haya originado, 
debe dar lugar a la obligación de suministrar alimentos pues si bien no existe 
disposición expresa en ese sentido ello se sigue al integrar la ley y al aplicarla 
analógicamente. en efecto, el artículo 288 del Código Civil para el distrito Fede-
ral adolece de una laguna, que debe integrarse conforme a las normas fijadas 
por los artículos 19 de dicho ordenamiento y 14 de la Constitución General 
de la república. el vacío de la ley radica en la falta de regulación precisa y 
pormenorizada de la subsistencia de la obligación de los cónyuges de darse 
alimentos en el caso de que se disuelva el vínculo matrimonial por la causa 
de divorcio fijada en el artículo 267, fracción XViii del código invocado para lo 
cual no se califica la culpabilidad o inocencia de los consortes, toda vez que 
la norma en comento sólo prevé directamente las situaciones de divorcio 
ne ce sario en las que se hace esa calificación y las de divorcio por mutuo 
consentimiento, sin que la antes especificada quede comprendida en esas 
categorías. Sin embargo, el principio general adoptado en esa ley respecto de 
los alimentos entre los cónyuges en caso de divorcio en general, consiste en 
que debe conservarse subsistente el derecho del que los necesita, si no ha 
sido declarado culpable de la disolución del vínculo, sujeto a las modalidades 
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que exige la naturaleza jurídica de tal obligación en ese evento y a las circuns-
tancias del caso, tales como la capacidad de los cónyuges para trabajar y su 
situación económica, sin excluir de modo expreso el divorcio necesario fun-
dado en la causal mencionada. de ello se infiere, considerando, además, que 
donde existe la misma razón debe aplicarse la misma disposición, que en la 
hipótesis de que se trata procede la condena al pago de alimentos en favor 
del cónyuge que los necesite y en contra del que tenga la posibilidad de dar-
los, tomando en cuenta las constancias de autos, la capacidad actual de los 
dos para trabajar y su situación económica, además de los elementos que 
deben tenerse presentes siempre que se va a decidir una controversia sobre 
alimentos, valorándolos cuidadosamente y en uso de un prudente arbitrio."

de la ejecutoria origen de tal jurisprudencia, se advierte que la citada 
tercera Sala, al analizar la legislación del distrito Federal, argumentó que en 
los casos de divorcio por separación se generaba la subsistencia de la obliga-
ción alimentaria, independientemente de su causa, por las razones que se 
indican a continuación:

a) el legislador legitimó a cualquiera de los cónyuges para promover la 
disolución del vínculo matrimonial con apoyo en la causal de separación men-
cionada, exigiendo solamente para su procedencia la demostración de que 
ambos consortes se encuentran viviendo materialmente separados desde hace 
más de dos años, pasando por alto el cumplimiento de los deberes que impo-
ne el matrimonio, independientemente del motivo que hubiese originado la 
separación, por lo que el juzgador común lógicamente no estará en condi-
ciones, llegado el caso, de tener a alguno de los consortes como culpable y al 
otro como inocente, toda vez que ningún examen habrá de hacerse respecto 
del motivo que dio pauta a la separación.

b) de acuerdo al artículo 302 del Código Civil para el distrito Federal, los 
cónyuges están obligados a proporcionarse alimentos, y en los casos de divor-
cio la ley determinará cuándo subsiste dicha obligación en los consortes y, 
por su parte, el artículo 288 menciona que en los casos de divorcio necesario 
el Juez sentenciará al culpable a pagar los alimentos al inocente, y en el caso 
del divorcio por mutuo consentimiento, subsiste esa obligación, en el caso de 
la mujer, por un lapso igual al de duración del matrimonio y, en el caso del 
hombre, si está imposibilitado para trabajar y carece de ingresos, desde luego 
tomando en cuenta la relación capacidad–necesidad.

c) de lo anterior se advierte que existe un principio en la legislación, 
consistente en que subsiste la obligación de dar alimentos si hay necesidad 
por parte del que no causó la disolución del vínculo matrimonial.
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d) de esos artículos, además, se advierte que la obligación de proporcio-
nar alimentos no es considerada como una sanción, porque si lo fuera, no se 
incluiría la subsistencia de la obligación alimentaria para los casos de divor-
cio por mutuo consentimiento.

e) además, dicho artículo no excluye expresamente la subsistencia de 
la obligación a algunas hipótesis de divorcio necesario.

f) existía una laguna en el artículo 288 del Código Civil para el distrito 
Federal, porque no regulaba de forma precisa la subsistencia de la obligación 
de los cónyuges de darse alimentos en el caso de que se disuelva el vínculo 
matrimonial por la causal fijada en el artículo 267, fracción XViii, del código 
invocado, para lo cual no se califica la culpabilidad o inocencia de los consor-
tes, toda vez que la norma sólo prevé directamente las situaciones de divorcio 
necesario en las que se hace esa calificación y las de divorcio por mutuo 
consentimiento.

g) así, integrando la ley, debe considerarse que la obligación subsiste, 
pues aunque no haya disposición expresa en ese sentido, hay que aplicar la 
ley analógicamente.

h) de esta forma, el principio general adoptado en esa ley respecto de 
los alimentos entre los cónyuges en caso de divorcio en general, consiste en 
que debe conservarse subsistente el derecho del que los necesita, si no ha 
sido declarado culpable de la disolución del vínculo, sujeto a las modalidades 
que exige la naturaleza jurídica de tal obligación en ese evento y a las circuns-
tancias del caso, tales como la capacidad de los cónyuges para trabajar y su 
situación económica, sin excluir de modo expreso el divorcio necesario fun-
dado en la causal mencionada.

i) de ello se infiere, considerando, además, que donde existe la misma 
razón debe aplicarse la misma disposición, que en la hipótesis de que se trata, 
procede la condena al pago de alimentos en favor del cónyuge que los nece-
site y en contra del que tenga la posibilidad de darlos, tomando en cuenta las 
constancias de autos, la capacidad actual de los dos para trabajar y su situa-
ción económica, además de los elementos que deben tenerse presentes, 
siempre que se va a decidir una controversia sobre alimentos, valorándolos 
cuidadosamente y en uso de un prudente arbitrio.

así, la entonces tercera Sala, al analizar la legislación del distrito Fede-
ral, consideró que la obligación de pagar alimentos al cónyuge culpable no 
tenía el carácter de sanción, porque de ser así, no se contemplaría la sub-
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sistencia de la obligación alimenticia para los casos de divorcio por mutuo 
consentimiento.

en el particular, la legislación del estado de puebla es similar a la del 
dis trito Federal (interpretada en la jurisprudencia invocada); de ahí que, por 
igualdad de razón, debe aplicarse tal criterio al caso que actualmente se juzga.

en efecto, los artículos 454, fracción XVi, 473, 475 y 492 del Código Civil 
del estado de puebla establecen:

"artículo 454. Son causas de divorcio: …

"XVi. la separación de los cónyuges por más de dos años, independien-
temente del motivo que la haya originado; esta causal podrá ser invocada por 
cualquiera de ellos y no existirá cónyuge culpable, por lo que ambos interesa-
dos tendrán expeditos sus derechos para promover en otro juicio las accio-
nes que procedan respecto a los derechos y obligaciones que hayan surgido 
en virtud del matrimonio, así como para resolver lo relativo a su régimen de 
bienes."

"artículo 473. el derecho alimentario entre ex-cónyuges, en el caso de 
divorcio necesario, se rige por las siguientes disposiciones: 

"i. la excónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el matri-
monio se haya encargado de las labores del hogar, o del cuidado de los hijos, 
o que esté imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos. 

"ii. el marido inocente sólo tendrá derecho a alimentos cuando carezca 
de bienes y esté imposibilitado para trabajar. 

"iii. el derecho a los alimentos se extingue cuando el acreedor contraiga 
nuevas nupcias o no viva honestamente. 

"iV. en el caso de las causales enumeradas en las fracciones iV, V, Xi y 
Xii del artículo 454, salvo que se trate de enfermedades contagiosas contraí-
das culposamente, el ex cónyuge enfermo tendrá derecho a alimentos si care-
ce de bienes y está imposibilitado para trabajar."

"artículo 475. en el caso de divorcio voluntario: 

"i. No procede la indemnización a que se refiere el artículo anterior; 
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"ii. los excónyuges no tienen derecho a alimentos salvo en los siguien-
tes casos: 

"a) Cuando se establezcan por pacto expreso; 

"b) Cuando siendo la mujer no tenga profesión u oficio y carezca de 
bienes; 

"c) Cuando siendo el hombre carezca de bienes y esté imposibilitado 
para trabajar. 

"iii. Cuando deba uno de los ex cónyuges dar alimentos al otro, se decre-
tarán en la sentencia y no con posterioridad a ésta."

"artículo 492. los cónyuges y los excónyuges deben darse alimentos en 
los casos señalados en este código; misma obligación tendrán quienes vivan 
en concubinato."

Con relación al primer numeral, al igual que en el distrito Federal, el 
legis lador poblano legitimó a cualquiera de los cónyuges para promover la di-
solución del vínculo matrimonial con apoyo en la causal de separación men-
cionada, exigiendo solamente para su procedencia la demostración de que 
ambos consortes se encuentran viviendo materialmente separados desde hace 
más de dos años, independientemente del motivo que hubiese originado la 
separación; con la única diferencia que, en el numeral analizado, se establece 
expresamente lo relativo a que ninguno de los consortes puede ser conside-
rado como culpable.

del artículo 492, se advierte que los cónyuges están obligados a propor-
cionarse alimentos y, en los casos de divorcio, la ley determinará cuándo sub-
siste dicha obligación en los consortes, como sucede en la normatividad del 
distrito Federal.

por su parte, el artículo 473 menciona que en los casos de divorcio 
necesario, el Juez sentenciará al culpable a pagar los alimentos al inocente, 
en términos de las fracciones que allí se contienen; y en el caso del divorcio 
por mutuo consentimiento, de conformidad con el artículo 475, no subsiste 
esa obligación salvo, entre otros casos, el relativo a la mujer, cuando no tenga 
profesión u oficio y carezca de bienes; todo lo anterior, de manera similar a la 
regulación en el distrito Federal.

de donde puede concluirse, de forma análoga a como lo hizo la enton-
ces tercera Sala, que existe un principio en la legislación poblana, consis-
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tente en que subsiste la obligación de dar alimentos, si hay necesidad por 
parte del que no causó la disolución del vínculo matrimonial; sin que la obli-
gación de proporcionar alimentos sea considerada como una sanción, por-
que si lo fuera, no se incluiría la subsistencia de la obligación alimentaria 
para los casos de divorcio por mutuo consentimiento; además, no se excluye 
expresamente la subsistencia de la obligación a algunas hipótesis de divorcio 
necesario.

en tal virtud, se llega a la misma convicción a la que arribó la jurispru-
dencia analizada, en el sentido de que existe una laguna en el artículo 473 del 
Código Civil del estado de puebla, porque no regula de forma precisa la sub-
sistencia de la obligación de los cónyuges de darse alimentos en el caso de 
que se disuelva el vínculo matrimonial por la causal prevista en el artículo 454, 
fracción XVi, del código invocado, para lo cual no se califica la culpabilidad o 
inocencia de los consortes; lo anterior, porque la norma sólo prevé directamen-
te las situaciones de divorcio necesario en las que se hace esa calificación y, 
en el diverso 475, las de divorcio por mutuo consentimiento.

así, integrando la ley y como acertadamente aduce la quejosa, debe 
considerarse que la obligación alimentaria persiste en el caso de divorcio nece-
sario por separación de los cónyuges por más de dos años, aun cuando no 
haya disposición expresa en ese sentido, aplicando analógicamente el numeral 
475 del mencionado código, que alude al derecho alimentario entre ex-cón yu-
ges cuando el vínculo matrimonial se disuelve voluntariamente.

Similares consideraciones se formularon al resolverse los amparos 
directos números ********** y **********, del índice de este tribunal Cole-
giado, resueltos, el primero, por mayoría de votos de los magistrados rosa 
maría temblador Vidrio y eric roberto Santos partido, contra el del magistrado 
enrique Zayas roldán, quien se pronunció en términos de su voto particular, el 
**********; y, el segundo, resuelto por unanimidad de votos, con salvedades 
del último de los magistrados nombrados, al no compartir la totalidad de las 
consideraciones de mayoría, el seis de diciembre de ese mismo año.

Sin que sea aplicable al particular la jurisprudencia 1a./J. 4/2006 de la pri-
mera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, invocada por la Sala 
responsable en la parte considerativa de la sentencia reclamada, visible en 
la página 17, tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, que dispone:

"alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la Cau-
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Sal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil 
para el eStado de VeraCruZ.—para que se genere el derecho a solicitar 
alimentos deben darse las siguientes condiciones: 1) la existencia de una re-
lación jurídica que genera la obligación alimentaria, la cual puede darse por 
el matrimonio, concubinato o parentesco consanguíneo o civil, y 2) la nece-
sidad del acreedor alimentario y la capacidad del deudor para suministrar 
alimentos. ahora bien, el Código Civil del estado de Veracruz señala que la 
obligación alimentaria entre cónyuges subsiste de manera excepcional en los 
casos de divorcio, sólo cuando la ley expresamente lo determine; y al respec-
to, el artículo 162 de dicho ordenamiento dispone que el Juez podrá conde-
nar al culpable al pago de la pensión alimenticia a favor del inocente. en ese 
tenor, si la fracción XVii del artículo 141 del referido Código establece que es 
causa de divorcio ‘la separación de los cónyuges por más de dos años, inde-
pendientemente del motivo que haya originado la separación’, resulta evidente 
que es innecesario demostrar los elementos subjetivos que condujeron a ésta 
y, por ende, en esta hipótesis no puede existir declaratoria de cónyuge culpa-
ble, porque no es necesario comprobar cuestiones subjetivas como a cuál de 
los cónyuges se debe la separación, sino que basta con el elemento objetivo 
consistente en que se dio una separación por más de dos años. en congruen-
cia con lo anterior, se concluye que con la disolución del vínculo matrimonial 
desaparece la obligación de los cónyuges de darse alimentos recíprocamen-
te, salvo cuando uno de ellos es declarado culpable; de ahí que cuando existe 
una separación por más de dos años y ello genera la acción para pedir el divor-
cio, independientemente de la causa que la originó, no subsiste la obligación 
alimentaria; máxime que no debe considerarse como fuente de ésta la nece-
sidad de una persona respecto a la capacidad de otra para dar alimentos, sin 
tomar en cuenta que ya no existe un vínculo que genere dicha obligación, pues 
se llegaría al absurdo de que cualquier persona con medios económicos su-
ficientes tendría que suministrar alimentos a otra que no los tuviera, aunque 
entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica alguna."

para demostrar la afirmación que antecede, se estima conveniente in-
dicar, en primer lugar, que no obstante que a través de la labor jurisprudencial 
que realizan la Suprema Corte de Justicia de la Nación y los tribunales Cole-
giados de Circuito, se crean criterios interpretativos de la legislación de las 
entidades federativas, lo cual ha permitido colmar los posibles vacíos legisla-
tivos que pudieran advertirse, no menos cierto es que tal atribución de los 
mencionados órganos judiciales federales no llega al extremo de integrar una 
aparente laguna normativa a partir de la existencia de un criterio jurispruden-
cial referido a una legislación de un estado de la Federación distinto al en que 
se suscita el conflicto, si en la legislación aplicable no existe una disposición 
con contenido análogo al ya interpretado por un diverso órgano jurisdiccional; 
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sostener lo contrario, implicaría extender el contenido de aquél a cuestiones 
inherentes a la ley expedida por otra soberanía legislativa, sin considerar el 
ámbito territorial de aplicación de la norma vigente en cada demarcación fe-
deral, provocando así el desconocimiento de la soberanía de cada estado 
miembro de la Federación.

Sirve de apoyo a lo anterior, la jurisprudencia Vi.2o.C. J/307 del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, la cual se comparte, consul-
table en la página 1798, tomo XXiX, abril de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, del siguiente tenor:

"JuriSprudeNCia. para Que la emitida CoN motiVo de la iN-
terpretaCióN de la leGiSlaCióN de uNa eNtidad FederatiVa Sea 
apliCaBle eN otra, deBeN eXiStir eN amBoS eStadoS diSpoSiCio-
NeS leGaleS CoN Similar CoNteNido.—Si bien los tribunales Colegiados 
de Circuito, en la resolución de los asuntos de su competencia, están facul-
tados para emitir criterios interpretativos de la legislación de las entidades 
fede rativas, y al hacerlo colman los posibles vacíos legislativos que pudieran 
advertirse, esta atribución no puede llegar al extremo de integrar una aparen-
te laguna normativa a partir de la existencia de una tesis aislada o jurispru-
dencia referida a una legislación de un estado de la Federación, distinto al en 
que se suscita el conflicto, si en la legislación aplicable no existe una dispo-
si ción con contenido análogo al ya interpretado por un diverso tribunal, pues 
sostener lo contrario implicaría extender el contenido de aquél a cuestio-
nes inherentes a la ley expedida por otra soberanía legislativa, sin considerar 
el ámbito territorial de aplicación de la norma vigente en cada demarcación 
federal, provocando así el desconocimiento de la soberanía de cada estado 
miembro de la Federación"

entonces, si bien es cierto no obstante que de conformidad con lo dis-
puesto por el artículo 192 de la ley de amparo, la jurisprudencia que establez-
ca la Suprema Corte de Justicia de la Nación, funcionando en pleno o en 
Salas, es obligatoria para los órganos jurisdiccionales de inferior jerarquía, 
como el presente, también lo es que si el criterio interpreta una norma o un 
sistema de normas perteneciente a la legislación de una entidad federativa o 
del distrito Federal, su observancia obligatoria en diversa demarcación terri-
torial, se sujeta a la condición de que la norma o el sistema de normas inter-
pretados sean de análogo contenido a la legislación que rige en el espacio 
geográfico en el que se suscitó el conflicto.

lo cual no sucede en el particular, pues la legislación del estado de 
Veracruz, interpretada en la jurisprudencia que utilizó como fundamento la Sala 
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responsable al momento de emitir la sentencia reclamada, no es de conteni-
do similar a la del estado de puebla, donde se encuentra el litigio a resolver.

efectivamente, en el caso de la legislación de Veracruz existe una dispo-
sición expresa en el sentido de que no subsiste la obligación de dar alimentos 
entre los cónyuges cuando se trata de divorcio por mutuo consentimiento, 
salvo si entre ellos pactan lo contrario; de ahí que, en tal entidad federativa, los 
alimentos que debe pagar el cónyuge culpable al inocente, cuando se trata 
de un caso de divorcio necesario, sí tienen el carácter de sanción, pues lo que 
se está protegiendo mediante ese precepto es la subsistencia del cónyuge 
que no incumplió con las obligaciones derivadas del matrimonio y que, de no 
haber sido por el otro, seguiría unido mediante ese vínculo y, por el contrario, 
no se protege la subsistencia de las personas a cargo de otras sin ningún 
vínculo jurídico entre ellas.

por ello, en la ejecutoria que dio origen al criterio en análisis, se esta-
bleció que la diversa jurisprudencia de la anterior tercera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación (que sirvió de sustento a este tribunal), no era 
aplicable a la legislación del estado de Veracruz y, por ello, no resolvía el pro-
blema planteado en la contradicción de tesis; lo anterior fue expresado en los 
siguientes términos:

"… así, la extinta tercera Sala, al analizar la legislación del distrito Fe-
de ral, consideró que la obligación de pagar alimentos al cónyuge culpable 
no tenía el carácter de sanción, porque de ser así, no se contemplaría la sub-
sisten cia de la obligación alimenticia para los casos de divorcio por mutuo 
consentimiento.—No obstante, en el caso de la legislación de Veracruz existe 
una disposición expresa en el sentido de que no subsiste la obligación de dar 
alimentos entre los cónyuges cuando se trata de divorcio por mutuo consen-
timiento, salvo si entre ellos pactan lo contrario.—por ello, la citada juris-
prudencia de la anterior tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación no es aplicable a la legislación del estado de Veracruz y, por ello, no 
resuelve el problema planteado en la presente contradicción de tesis.—así, es 
dable concluir que en la legislación de Veracruz los alimentos que debe pagar 
el cónyuge culpable al inocente sí tienen el carácter de sanción y que lo que 
se está protegiendo mediante ese precepto es la subsistencia del cónyuge 
que no incumplió con las obligaciones derivadas del matrimonio y que, de no 
haber sido por el otro, seguiría unido mediante ese vínculo y, por el contrario, 
no se protege la subsistencia de las personas a cargo de otras sin ningún 
vínculo jurídico entre ellas.—Considerar lo contrario sería equivalente a seña-
lar que aunque quedó disuelto el vínculo matrimonial, es decir, el contrato de 
matrimonio, subsisten en parte las obligaciones del mismo. en otras pala-
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bras, considerar lo contrario conduce a pensar que se da el carácter de perenne 
a los efectos de una institución jurídica que, en el derecho mexicano, puede 
terminar en el momento en que las partes lo decidan así o cuando se actua-
lice cualquiera de las causales previstas en la ley, siendo la única causa de 
subsistencia de la obligación alimentaria, la culpabilidad en la generación del 
divorcio, lo cual, en el caso que se estudia, como ya se dijo, no acontece …"

mientras que en la legislación del estado de puebla, al igual que en la 
del distrito Federal interpretada en la jurisprudencia de la anterior tercera 
Sala, a diferencia de la de Veracruz, la obligación de proporcionar alimentos 
no es considerada como una sanción, porque si lo fuera, no se incluiría la sub-
sistencia de la obligación alimentaria para los casos de divorcio por mutuo 
consentimiento, por lo que se protege la subsistencia de las personas a cargo 
de otras sin ningún vínculo jurídico entre ellas; lo cual permite la integra-
ción de la ley para considerar, como ya se hizo, que la obligación alimentaria 
persiste en el caso de divorcio necesario por separación de los cónyuges por 
más de dos años, aun cuando no haya disposición expresa en ese sentido, 
aplicando analógicamente el numeral 475 del Código Civil del estado de 
puebla, que alude al derecho alimentario entre ex-cónyuges cuando el víncu-
lo matrimonial se disuelve voluntariamente.

de ahí, como ya se dijo, la inaplicabilidad al particular de la jurispru-
dencia de rubro: "alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBli-
GaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado 
eN la CauSal eStaBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del 
CódiGo CiVil para el eStado de VeraCruZ."

ilustra la conclusión alcanzada, pero en sentido contrario, la tesis del 
primer tribunal Colegiado del Vigésimo Circuito, con el número XX.1o.189 C, 
consultable en la página 1328, tomo XXi, abril de 2005, Novena Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, que señala:

"alimeNtoS. No SuBSiSte oBliGaCióN de proporCioNarloS 
tratÁNdoSe de la CauSal de diVorCio relatiVa a la SeparaCióN 
de loS CóNYuGeS por mÁS de doS aÑoS preViSta por el artÍCulo 
263, FraCCióN XViii, del CódiGo CiVil para el eStado de CHiapaS 
(iNapliCaBilidad aNalóGiCa de la JuriSprudeNCia 3a./J. 17/90).—
la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la ju-
risprudencia 3a./J. 17/90 publicada con el número 44 en las páginas 34 y 35 
del tomo iV, materia Civil, octava Época del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, cuyo rubro es: ‘alimeNtoS. SuBSiSte la oBliGa-
CióN de SumiNiStrarloS eN loS diVorCioS eN Que No HaY CóNYuGe 
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CulpaBle, Como oCurre eN la CauSal relatiVa a la SeparaCióN 
por mÁS de doS aÑoS preViSta por el artÍCulo 267, FraCCióN XViii 
del CódiGo CiVil del diStrito Federal.’, partió de la premisa de que exis-
tía una laguna en la legislación civil del distrito Federal, porque si expresamen-
te preveía el derecho de los cónyuges para recibir alimentos en los casos de 
divorcio por mutuo consentimiento, en los cuales obviamente no existe cónyu-
ge culpable, era jurídicamente aceptable que tratándose de la causal de divor-
cio relativa a la separación de los cónyuges por más de dos años, donde no 
había cónyuge culpable operara tal derecho, sin embargo, en el ordinal 284 
de la legislación civil del estado de Chiapas no se contempla la obligación de 
los consortes de darse alimentos en los casos de divorcio por mutuo consen-
timiento, por ende, siguiendo la misma razón, en la hipótesis de la fracción 
XViii del numeral 263 del ordenamiento civil antes invocado, que se refiere a 
la causal de separación por más de dos años, donde tampoco hay cónyuge 
culpable, no existe obligación de proporcionar alimentos; en consecuencia 
no es factible la aplicación analógica del criterio sustentado por la entonces 
tercera Sala de nuestro más alto tribunal de la nación."

así mismo, es de precisarse que en el ya referido precedente relativo al 
amparo directo número **********, en donde se estableció un criterio simi-
lar al que ahora se expone, se dijo lo siguiente:

"… Conviene puntualizar que no pasa inadvertido que este órgano co-
legiado al fallar el amparo directo **********, y el amparo en revisión 
**********, sostuvo criterio diverso al que ahora se sostiene; sin embargo, 
una nueva reflexión del asunto lleva a la conclusión que ahora se adopta por 
las razones que se vertieron a lo largo de esta ejecutoria; de ahí que se aparta 
del criterio contenido en el amparo mencionado.—debe señalarse además 
que el criterio que fue sustentado en el diverso amparo directo **********, 
fue consecuencia de que en ese asunto el matrimonio respectivo se llevó a 
cabo en el estado de Veracruz, por lo que ahí sí resultaba aplicable la jurispru-
dencia 1a./J. 4/2006 de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, consultable en la página 17, tomo XXiii, marzo de 2006, Novena Épo-
ca del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro: ‘alimeNtoS 
eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida 
eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ.’."

argumentos que fueron reiterados en el diverso precedente relativo al 
amparo directo número **********, mismos que en esta ejecutoria se reto-
man y, por ende, en términos del artículo 194 de la ley de amparo, este tribunal 
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Colegiado se aparta de la tesis marcada con el número Vi.1o.C.163 C (9a.), 
invocada por la Sala responsable en el acto materia de estudio en el presente 
juicio de amparo, que derivó de los precedentes relativos a los amparos direc-
tos números ********** y **********, ya citados, misma que puede consul-
tarse en la página 1052, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, cuyos rubro y texto disponen:

"alimeNtoS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal preViSta 
eN el artÍCulo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil para el eStado 
de pueBla.—del citado numeral y fracción, se aprecia que la separación de 
los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que la 
origine, puede ser invocada por cualquiera de ellos y no existirá cónyuge cul-
pable; por tanto, es evidente que tampoco existe cónyuge inocente y, por 
ende, no resulta aplicable para las partes lo contemplado por el artículo 473, 
fracción i, del citado código, que refiere al derecho alimentario a favor de 
quien tenga el carácter de excónyuge inocente (concurriendo con los demás 
requisitos que el dispositivo legal indica); consecuentemente, es ilegal sus-
tentar con base en dicho numeral la consideración de que la excónyuge tiene 
derecho a seguir percibiendo alimentos por haberse dedicado al cuidado del 
hogar y de sus hijos, pues tales circunstancias tienen como base primordial 
que la excónyuge tenga el carácter de inocente, lo cual no acontece en el su-
puesto del mencionado artículo 454, fracción XVi, al no existir cónyuge culpa-
ble. es aplicable por analogía a lo anterior la jurisprudencia por contradicción 
1a./J. 4/2006, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 17, de rubro: ‘alimeNtoS 
eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida 
eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado 
de VeraCruZ.’, porque aun cuando interpreta el artículo 141, fracción XVii, 
del Código Civil para el estado de Veracruz, lo contemplado en dicho numeral 
se encuentra inmerso casi textualmente en el referido 454, fracción XVi."

en las relatadas condiciones, debe concederse el amparo y protección 
de la Justicia Federal solicitados para el efecto de que la Sala responsable deje 
insubsistente la sentencia reclamada, y en su lugar emita otra en la que, aten-
diendo a las consideraciones expuestas en la presente ejecutoria, declare 
infundados los agravios de cuyo estudio se ocupó en la sentencia reclama-
da, considerando la subsistencia de la obligación alimentaria para el caso de 
divorcio necesario previsto en el artículo 454, fracción XVi, del Código Civil del 
estado de puebla, debiendo analizar el restante agravio que se le hizo valer 
(relativo a la ilegal valoración por parte del Juez de origen, de la prueba testi-
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monial ofrecida por el actor primigenio –aquí tercero perjudicado–), y resuelva 
conforme a derecho corresponda.

así las cosas, la citada concesión del amparo se hace extensiva al acto 
de ejecución atribuido a la Jueza Segundo de lo Familiar del distrito Judicial de 
puebla, por no combatirse por vicios propios.

Cobra aplicación, la jurisprudencia 88, emitida por la entonces tercera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en la página 
70, tomo Vi, materia Común, Jurisprudencia SCJN, Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, de rubro y texto:

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 80, 184, 188 y 190 de 
la ley de amparo, 35, 37, fracción i, inciso c) y 39 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el último considerando de esta 
ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, por su pro-
pio derecho, respecto del acto que reclamó a la primera Sala en materia Civil 
del estado de puebla, consistente en la sentencia dictada el veinticuatro de 
octubre de dos mil doce, dentro del toca de apelación ********** y su ejecu-
ción que atribuye a la Jueza Segundo de lo Familiar del distrito Judicial de 
puebla.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
al lugar de su origen y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los magistrados rosa maría temblador Vidrio 
y eric roberto Santos partido, contra el del magistrado enrique Zayas roldán 
(presidente), cuya ponencia no fue aprobada y queda como voto particular; 
siendo relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fraccio
nes I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
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blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir el respe-
table criterio sustentado por mis compañeros magistrados en la ejecutoria que ante-
cede, toda vez que a mi juicio, debió negarse la protección federal, tal y como lo 
propuse en mi proyecto original que fue rechazado, mismo que procedo a reproducir 
como voto particular en los siguientes términos: "Cuarto.—los conceptos de viola-
ción son infundados.—la quejosa, demandada en el juicio de cancelación de pen-
sión alimenticia, en síntesis aduce que la Sala responsable vulnera sus garantías 
individuales al cancelar la obligación de su contraparte.—ello, pues afirma que 
cuando se fijó tal pensión definitiva se encontraba casada con **********, y que el 
artículo 473, fracción i, del Código Civil, establece el derecho alimentario entre cón-
yuges en caso de divorcio necesario, a favor de la excónyuge que carezca de bienes 
o que durante el matrimonio se haya encargado de las labores del hogar o del cuidado 
de los hijos o que esté imposibilitada para trabajar.—incluso, afirma que el artículo 
495 de la citada codificación civil, establece que el excónyuge tiene los mismos de-
rechos establecidos en el artículo 494, esto es, un derecho preferente sobre los in-
gresos y bienes de quien tenga a su cargo la obligación alimentaria.—Que de la 
fecha en que se le otorgaron las ministraciones a título de alimentos a la fecha, no 
ha cambiado su situación económica, por lo que debe subsistir la obligación, pues 
tiene derecho preferente sobre los ingresos y bienes del deudor alimentario.—Que el 
actor no justificó que sus condiciones económicas hayan cambiado pues no probó 
que actualmente tenga ingresos o que hubiera contraído nuevas nupcias.—Que la 
obligación del demandado de proporcionarle alimentos no proviene del juicio de divor-
cio, sino de la obligación determinada en un juicio de alimentos, por lo que no se 
puede aplicar el criterio de la responsable.—Que también con la sentencia reclama-
da se vulnera el contenido del artículo 511 del Código Civil, que establece que los 
casos de cesación de alimentos surge, entre otros casos, cuando el acreedor deja 
de necesitarlos o el deudor carece de medios para cumplirla.—No asiste razón a la 
quejosa.—de la lectura de la sentencia reclamada, la cual se transcribió en el se-
gundo considerando de esta ejecutoria, se advierte que la Sala responsable, tuvo por 
acreditado que el juicio de divorcio necesario que la ahora quejosa fue demandada 
por su excónyuge **********, hoy tercero perjudicado, con apoyo en la causal pre-
vista por el artículo 454, fracción XVi, del Código Civil para el estado de puebla, 
donde se dictó sentencia ejecutoriada, pues la Sala en lo conducente, consideró lo 
siguiente: ‘... Consecuentemente si en la especie para que se produzca el derecho a 
una pensión alimenticia debe en primer lugar existir una relación jurídica que gene-
re la obligación alimentaria, y si este vínculo deja de existir, es inconcuso que la 
obligación desaparece, esto es la causa invocada por el inconforme para sustentar 
su divorcio de la acreedora alimentista, lo fue la contenida en la fracción XVi del 
artículo 454 de la ley sustantiva civil … por tanto resulta evidente que es innecesario 
demostrar los elementos subjetivos que condujeron a ésta y, por ende, en esta hipóte-
sis no puede existir declaratoria de cónyuge culpable y si no existe cónyuge culpable 
es indudable que no existe cónyuge inocente …’ (foja 28 vuelta).—el invocado artícu-
lo 454, fracción XVi, del Código Civil para el estado de puebla, establece: ‘Son causas 
de divorcio: … XVi. la separación de los cónyuges por más de dos años, indepen-
dientemente del motivo que la haya originado; esta causal podrá ser invocada por 
cualquiera de ellos y no existirá cónyuge culpable, por lo que ambos interesados 
tendrán expeditos sus derechos para promover en otro juicio las acciones que proce-
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dan respecto a los derechos y obligaciones que hayan surgido en virtud del matrimonio, 
así como para resolver lo relativo a su régimen de bienes’ (énfasis añadido).—ahora 
bien, si en el juicio de divorcio necesario promovido con apoyo en la causal prevista 
por el mencionado artículo 454, fracción XVi, del Código Civil, no existe cónyuge cul-
pable, es evidente que en contraposición, tampoco podrá existir cónyuge inocente, 
pues no podría existir uno sin el otro.—de ahí que la Sala responsable legalmente se 
apoyara en el artículo 473, fracción i, del invocado código, para fundar su considera-
ción consistente en que la obligación alimentaria había cesado.—Y el citado artículo 
473, fracción i, del Código Civil en consulta dispone: ‘el derecho alimentario entre 
excónyuges, en el caso de divorcio necesario, se rige por las siguientes disposicio-
nes: i. la excónyuge inocente que carezca de bienes o que durante el matrimonio 
se haya encargado de las labores del hogar, o del cuidado de los hijos, o que esté 
imposibilitada para trabajar, tendrá derecho a alimentos’ (énfasis añadido).—de lo 
anterior se desprende, que si en el juicio de divorcio necesario que promovió el terce-
ro perjudicado en contra de su excónyuge (quejosa), fundado en la causal que hizo 
valer –separación de los consortes por más de dos años– no existe cónyuge culpa-
ble, ni por consecuencia inocente, se sigue que la Sala responsable legalmente deter-
minó la cesación de la obligación alimentaria.—Siendo así, es evidente que no asiste 
razón a la quejosa, en cuanto sostiene, que la obligación de proporcionar alimentos 
a cargo de su excónyuge, antes de que se declarara disuelto su vínculo conyugal, 
derivó del matrimonio, ya que así lo establece el artículo 314 del Código Civil, que 
dispone: ‘los cónyuges están obligados a guardarse fidelidad, a contribuir cada uno 
por su parte a los fines del matrimonio y a ayudarse mutuamente.’.—Sin embargo, al 
haberse disuelto el vínculo matrimonial, con motivo del divorcio que en su contra 
promovió su excónyuge, desapareció la fuente de la obligación de darse alimentos 
recíprocamente, pues así se desprende de la jurisprudencia por contradicción de 
tesis que invocó, que es la número 1a./J. 4/2006 y fue sustentada por la primera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 
162/2005-pS, que aparece publicada en la página 17 del tomo XXiii, marzo de 2006, 
del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, que dispone: ‘ali-
meNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNar-
loS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal eStaBleCida eN el 
artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el eStado de Vera-
CruZ.—para que se genere el derecho a solicitar alimentos deben darse las siguientes 
condiciones: 1) la existencia de una relación jurídica que genera la obligación alimen-
taria, la cual puede darse por el matrimonio, concubinato o parentesco consan guí-
neo o civil, y 2) la necesidad del acreedor alimentario y la capacidad del deudor para 
suministrar alimentos. ahora bien, el Código Civil del estado de Veracruz señala que 
la obligación alimentaria entre cónyuges subsiste de manera excepcional en los casos 
de divorcio, sólo cuando la ley expresamente lo determine; y al respecto, el artículo 
162 de dicho ordenamiento dispone que el Juez podrá condenar al culpable al pago 
de la pensión alimenticia a favor del inocente. en ese tenor, si la fracción XVii del 
artículo 141 del referido Código establece que es causa de divorcio «la separación 
de los cónyuges por más de dos años, independientemente del motivo que haya ori-
ginado la separación», resulta evidente que es innecesario demostrar los elementos 
subjetivos que condujeron a ésta y, por ende, en esta hipótesis no puede existir decla-
ratoria de cónyuge culpable, porque no es necesario comprobar cuestiones subjetivas 
como a cuál de los cónyuges se debe la separación, sino que basta con el elemento 
objetivo consistente en que se dio una separación por más de dos años. en con-
gruencia con lo anterior, se concluye que con la disolución del vínculo matrimonial 
desaparece la obligación de los cónyuges de darse alimentos recíprocamente, salvo 



1316 JULIO 2013

cuando uno de ellos es declarado culpable; de ahí que cuando existe una separación 
por más de dos años y ello genera la acción para pedir el divorcio, independiente-
mente de la causa que la originó, no subsiste la obligación alimentaria; máxime que 
no debe considerarse como fuente de ésta la necesidad de una persona respecto a 
la capacidad de otra para dar alimentos, sin tomar en cuenta que ya no existe un 
vínculo que genere dicha obligación, pues se llegaría al absurdo de que cualquier 
persona con medios económicos suficientes tendría que suministrar alimentos a 
otra que no los tuviera, aunque entre los dos no existiera vínculo o relación jurídica 
alguna.’.—tal jurisprudencia que es obligatoria en términos del artículo 192 de la ley 
de amparo, cobra aplicación, porque aunque interpreta el artículo 141, fracción 
XVii, del Código Civil para el estado de Veracruz, que señala: ‘artículo 141. Son causas 
de divorcio: … XVii. la separación de los cónyuges por más de dos años, independien-
temente del motivo que haya originado la separación, la cual podrá ser invocada por 
cualquiera de ellos.’.—es exactamente aplicable en esta entidad federativa, porque 
el artículo 454, fracción XVi, del Código Civil para el estado de puebla, es del tenor 
siguiente: ‘artículo 454. Son causas de divorcio: … XVi. la separación de los cónyu-
ges por más de dos años, independientemente del motivo que la haya originado; esta 
causal podrá ser invocada por cualquiera de ellos y no existirá cónyuge culpable, por 
lo que ambos interesados tendrán expeditos sus derechos para promover en otro 
juicio las acciones que procedan respecto a los derechos y obligaciones que hayan 
surgido en virtud del matrimonio, así como para resolver lo relativo a su régimen de 
bienes.’.—de las referidas transcripciones se desprende que ambas legislaciones 
establecen como causal de divorcio: la separación de los consortes por más de dos 
años, independientemente del motivo que la haya originado, y que dicha causal la 
puede invocar cualquiera de ellos.—luego, aun cuando la jurisprudencia que cita 
el quejoso, interpreta el artículo 141, fracción XVii, del Código Civil para el estado 
de Veracruz, al resultar semejante al 454, fracción XVi, del Código Civil para el es-
tado de puebla, se sigue que las consideraciones legales que se sustentan en dicha 
jurisprudencia, tienen aplicación en la especie, por identidad de razones, es decir, 
porque ambos dispositivos legales contemplan la misma hipótesis o causal de divor-
cio necesario.—por tanto, recapitulando, si la Sala responsable tuvo por acreditado 
que el deudor alimentista demostró como causa superveniente, que el vínculo matri-
monial formado con la demandada, se rompió en forma ejecutoriada, como conse-
cuencia del divorcio necesario que le promovió por la causal prevista en el artículo 
454, fracción XVi, del Código Civil, por el solo hecho de haberse justificado tal causal, 
concluyó entre ellos el vínculo matrimonial, y consecuentemente desapareció la 
fuen te de la obligación de proporcionarse alimentos recíprocamente, dado que entre 
ellos ya no existe ninguna relación jurídica, y al apreciarlo así, el actuar de la Sala 
responsable deviene respetuoso de las garantías de la quejosa.—Cabe agregar, que 
igual criterio sostuvo este propio tribunal Colegiado, por unanimidad de votos, en las 
ejecutorias pronunciadas el siete de julio y uno de septiembre, ambos de dos mil 
once, al resolver los juicios de amparo directo 327/2011 y 344/2011.—apoya lo ante-
rior, la tesis aislada Vi.1o.C.163 C (9a.), de este primer tribunal Colegiado en materia 
Civil del Sexto Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1052, que es del tenor literal 
siguiente: ‘alimeNtoS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS 
eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal preViSta eN el artÍCu-
lo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla.—del cita-
do numeral y fracción, se aprecia que la separación de los cónyuges por más de dos 
años, independientemente del motivo que la origine, puede ser invocada por cual-
quie ra de ellos y no existirá cónyuge culpable; por tanto, es evidente que tampoco 
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existe cónyuge inocente y, por ende, no resulta aplicable para las partes lo contem-
plado por el artículo 473, fracción i, del citado código, que refiere al derecho alimen-
tario a fa vor de quien tenga el carácter de excónyuge inocente (concurriendo con los 
demás requisitos que el dispositivo legal indica); consecuentemente, es ilegal sus-
tentar con base en dicho numeral la consideración de que la excónyuge tiene derecho 
a seguir percibiendo alimentos por haberse dedicado al cuidado del hogar y de sus 
hijos, pues tales circunstancias tienen como base primordial que la excónyuge tenga 
el carácter de inocente, lo cual no acontece en el supuesto del mencionado artículo 
454, fracción XVi, al no existir cónyuge culpable. es aplicable por analogía a lo ante-
rior la jurisprudencia por contradicción 1a./J. 4/2006, publicada en el Semanario Judi
cial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, marzo de 2006, página 
17, de rubro: «alimeNtoS eNtre CóNYuGeS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de 
proporCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal eS-
taBleCida eN el artÍCulo 141, FraCCióN XVii, del CódiGo CiVil para el 
eStado de VeraCruZ.», porque aun cuando interpreta el artículo 141, fracción XVii, 
del Código Civil para el estado de Veracruz, lo contemplado en dicho numeral se 
encuentra inmerso casi textualmente en el referido 454, fracción XVi.’.—por lo que, 
con independencia de lo que sostiene la quejosa, en el sentido de que la obligación 
se determinó a partir del vínculo matrimonial que la unía con el tercero perjudicado, es 
evidente que ante la ruptura de ese lazo jurídico, sin que pueda declararse culpable 
a ninguno de los contratantes, es obvio que cesó, como sostuvo la responsable, la 
obligación alimentaria.—Sin que tampoco asista razón a la quejosa, en el sentido de 
que se vulnera el contenido del artículo 511 del Código Civil, que establece que los 
casos de cesación de alimentos surge, entre otros casos, cuando el acreedor deja de 
necesitarlos o el deudor carece de medios para cumplirla.—el citado numeral esta-
blece: ‘artículo 511. además de los casos establecidos en la ley, la obligación de dar 
alimentos cesa: i. Cuando el que la tiene carece de medios para cumplirla; ii. Cuan-
do el alimentista deje de necesitar los alimentos.’.—de lo que se desprende que en 
él se establecen, solamente de manera enunciativa, dos casos en los que cesa la 
obligación alimentaria, siendo que en ninguna de ellas se actualizó, pues la Sala no 
decretó la cancelación de la ministración con base en la carencia de medios para 
cumplirla ni en el hecho de que la deudora dejara de necesitarla.—Sino que, como 
se ha visto, se decretó dicha cesación a razón de que el vínculo que dio origen a la 
solidaridad (matrimonio) se destruyó con la acción de divorcio, sin la existencia de 
un cónyuge culpable; de ahí lo infundado de esta parte de los motivos de inconformi-
dad.—Sólo resta mencionar que en el caso no cobra aplicación la jurisprudencia 
número 3a. 17/90, de la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
tomo V, primera parte, enero-junio de 1990, octava Época del Semanario Judicial de 
la Federación, página 221, de rubro: ‘alimeNtoS. SuBSiSte la oBliGaCióN de Su-
miNiStrarloS eN loS diVorCioS eN Que No HaY CóNYuGe CulpaBleS, Como 
oCurre eN la CauSal relatiVa a la SeparaCióN por mÁS de doS aÑoS 
preViSta por el artÍCulo 267, FraCCióN XViii del CódiGo CiVil del diStri-
to Federal.’, precisamente por las mismas razones que se invocan en la tesis que 
a continuación se reproduce: tesis aislada XX.1o.189 C del primer tribunal Colegiado 
del Vigésimo Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXi, abril de 2005, página 1328, del rubro y texto siguientes: ‘ali-
meNtoS. No SuBSiSte oBliGaCióN de proporCioNarloS tratÁNdoSe de 
la CauSal de diVorCio relatiVa a la SeparaCióN de loS CóNYuGeS por 
mÁS de doS aÑoS preViSta por el artÍCulo 263, FraCCióN XViii, del Códi-
Go CiVil para el eStado de CHiapaS (iNapliCaBilidad aNalóGiCa de la 
JuriSprudeNCia 3a./J. 17/90).—la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Jus-
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ticia de la Nación en la jurisprudencia 3a./J. 17/90 publicada con el número 44 en las 
páginas 34 y 35 del tomo iV, materia Civil, octava Época del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, cuyo rubro es: «alimeNtoS. SuBSiSte la oBli-
GaCióN de SumiNiStrarloS eN loS diVorCioS eN Que No HaY CóNYuGe 
CulpaBle, Como oCurre eN la CauSal relatiVa a la SeparaCióN por 
mÁS de doS aÑoS preViSta por el artÍCulo 267, FraCCióN XViii del Códi-
Go CiVil del diStrito Federal.», partió de la premisa de que existía una laguna en 
la legislación civil del distrito Federal, porque si expresamente preveía el derecho de 
los cónyuges para recibir alimentos en los casos de divorcio por mutuo consentimien-
to, en los cuales obviamente no existe cónyuge culpable, era jurídicamente acepta-
ble que tratándose de la causal de divorcio relativa a la separación de los cónyuges 
por más de dos años, donde no había cónyuge culpable operara tal derecho, sin em-
bargo, en el ordinal 284 de la legislación civil del estado de Chiapas no se contempla 
la obligación de los consortes de darse alimentos en los casos de divorcio por mutuo 
consentimiento, por ende, siguiendo la misma razón, en la hipótesis de la fracción 
XViii del numeral 263 del ordenamiento civil antes invocado, que se refiere a la cau-
sal de separación por más de dos años, donde tampoco hay cónyuge culpable, no 
existe obligación de proporcionar alimentos; en consecuencia no es factible la apli-
cación analógica del criterio sustentado por la entonces tercera Sala de nuestro más 
alto tribunal de la nación.’.—en las anteriores condiciones, ante lo infundado de los 
conceptos de violación, procede negar el amparo y protección de la Justicia de la 
unión a **********, respecto del acto que reclamó de la primera Sala en materia 
Civil del tribunal Superior de Justicia del estado, consistente en la resolución de 
quince de noviembre de dos mil doce, dictada en el toca de apelación ********** 
de su índice.—Negativa que se hace extensiva a los actos de ejecución atribuidos a 
la autoridad responsable señalada con ese carácter, en vía de consecuencia, máxime 
que sus actos no se impugnaron expresamente por vicios propios, de conformidad con 
la jurisprudencia número 91 emitida por la otrora primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, publicada en la página 72, del Apéndice al Semanario Judicial 
de la Federación 1917-2000, tomo Vi, materia Común, que establece: ‘autori da deS 
eJeCutoraS. NeGaCióN de amparo CoNtra ordeNadoraS.—Si el amparo 
se niega contra las autoridades que ordenen la ejecución del acto que se estima 
violatorio de garantías, debe también negarse respecto de las autoridades que sólo 
ejecutaron tal acto por razón de su jerarquía.’.".—por todas las razones expuestas en 
el presente voto particular es que no se comparten las consideraciones que sus-
tentan la resolución que antecede.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso 
c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, 
fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la infor
mación considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra 
en esos supuestos normativos.

ALIMEnTOS. SuBSISTE LA OBLIgACIÓn dE PROPORCIO
nARLOS En LOS CASOS dE dIVORCIO FundAdO En LA 
CAuSAL PREVISTA En EL ARTÍCuLO 454, FRACCIÓn XVI, 
dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL ESTAdO dE PuEBLA.—una nueva 
reflexión de este tribunal Colegiado de Circuito sobre el tema de la obli-
gación de proporcionar alimentos en aquellos casos en que se decreta 
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el divorcio por la separación de los cónyuges por más de dos años, le 
lleva a apartarse del criterio que sustentó en la tesis Vi.1o.C.163 C (9a.), 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1052, de rubro: "ali-
meNtoS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN 
loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal preViSta eN el 
artÍCulo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil para el eStado 
de pueBla.". lo anterior, ya que sobre el tema, la otrora tercera Sala de 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 
3a. 67, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial de la Federación, 
Número 32, agosto de 1990, materia Civil, página 17, de rubro: "alimeN-
toS. SuBSiSte la oBliGaCióN de SumiNiStrarloS eN loS di-
VorCioS eN Que No HaY CóNYuGe CulpaBle, Como oCurre eN 
la CauSal relatiVa a la SeparaCióN por mÁS de doS aÑoS 
preViSta por el artÍCulo 267, FraCCióN XViii, del CódiGo CiVil 
del diStrito Federal.", de aplicación obligatoria para los tribunales 
Colegiados de Circuito, en términos del artículo 192 de la ley de ampa-
ro, estableció que del análisis de la legislación del distrito Federal, se 
concluía que la obligación de pagar alimentos al cónyuge culpable no 
tenía el carácter de sanción, porque de ser así, no se contemplaría la 
subsistencia de dicha obligación para el caso de divorcio por mutuo 
con sentimiento; y, es el caso que, efectuado un análisis por este cuer-
po colegiado a los artículos 454, fracción XVi, 473, 475 y 492, del Código 
Civil para el estado de puebla, se aprecia que se actualizan los mismos 
supuestos legales contenidos en la citada jurisprudencia, por ser la 
legislación del distrito Federal, esencialmente análoga a la del estado 
de puebla; por tanto, existe la misma razón, y debe aplicarse la misma 
conclusión, lo que trae como consecuencia que este órgano colegiado, 
se aparte del criterio sustentado con anterioridad.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.32 C (10a.)

amparo directo 631/2011.—16 de febrero de 2012.—mayoría de votos.—disidente: enrique 
Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: Benito andrade 
arroyo.

amparo directo 583/2012.—6 de diciembre de 2012.—unanimidad de votos, con salveda-
des del magistrado enrique Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.— 
Secretario: Ciro Carrera Santiago.

amparo directo 55/2013.—22 de marzo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: enrique 
Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: Ciro Carrera 
Santiago.

nota: esta tesis se aparta del criterio sostenido por el propio tribunal en la diversa 
Vi.1o.C.163 C (9a.), publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
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décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1052, de rubro: "alimeN-
toS. No SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS eN loS CaSoS de 
diVorCio FuNdado eN la CauSal preViSta eN el artÍCulo 454, FraCCióN 
XVi, del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla."

la tesis 3a. 67 citada, también aparece publicada en el Semanario Judicial de la federa
ción, octava Época, tomo V, primera parte, enero-junio de 1990, página 221.

ALIMEnTOS. TIEnE dERECHO A RECIBIRLOS QuIEn SE HAYA dEdI
CAdO A LAS LABORES dEL HOgAR CuAndO SE dECRETA LA dISO
LuCIÓn dEL VÍnCuLO MATRIMOnIAL SIn QuE HAYA CÓnYugE 
CuLPABLE (COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd dEL ARTÍCuLO 
304, PÁRRAFO SEgundO, dEL CÓdIgO CIVIL dEL ESTAdO dE CAM
PECHE).—a partir de lo resuelto por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el caso rosendo radilla contra méxico, y de su análisis en el 
expediente varios 912/2010, por nuestra Suprema Corte de Justicia de la Na-
ción, todos los Jueces del estado mexicano están obligados a ejercer el control 
difuso de convencionalidad de las leyes, lo que puede tener como consecuen-
cia el no aplicar las normas contrarias a los derechos humanos. tal es el caso 
del artícu lo 304 del Código Civil del estado de Campeche, al disponer en su 
párrafo segundo que en el caso de la fracción XX del artícu lo 287 (separación 
de los cónyuges por más de dos años), ninguno de los cónyuges tendrá de-
recho a alimentos o a la indemnización por daños y perjuicios a los intereses 
del cónyuge inocente, y la obligación alimentaria únicamente la tendrán ambos 
para con sus hijos en los términos previstos por el citado código. en efecto, si 
en el juicio de divorcio se acreditó que uno de los cónyuges no percibió retri-
bución alguna durante todo el tiempo que duró su matrimonio civil, por ha-
berse dedicado a la atención y cuidado de su hogar y se demuestra la causal 
de divorcio señalada, es claro que aunque no exista cónyuge culpable, no es 
un trato igualitario el dejar al cónyuge que se hizo cargo de las labores domés-
ticas sin el derecho a una pensión alimenticia, pues ello transgrede en su 
perjuicio el artícu lo 1o. de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos, que prevé la no discriminación. tales consideraciones no pueden ser 
estimadas, a su vez, como discriminación en perjuicio del varón, pues las ra-
zones expuestas para ejercer el control de convencionalidad, sobre el segundo 
párrafo del citado artícu lo 304, no están basadas en un criterio subjetivo que 
coloque a éste en un plano de desigualdad frente a su cónyuge; sino al con-
trario, esto es, con independencia de que haya cónyuge culpable o no en una 
resolución de divorcio, se debe reconocer la igual valía de la aportación del 
trabajo en el hogar para la consecución de los fines del matrimonio, ya sea 
que éste se haya desempeñado por el hombre o por la mujer.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.13 C (10a.)
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amparo directo 186/2013.—29 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
mayra González Solís.—Secretario: Carlos manuel león alamilla.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citado, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

AMOnESTACIÓn En unA SEnTEnCIA PEnAL. AL nO SER unA PEnA 
SInO unA MEdIdA dE SEguRIdAd QuE En SÍ MISMA nO ES In
dIgnAnTE, nO PuEdE CuESTIOnARSE ACORdE A LOS PARÁME
TROS PREVISTOS En EL ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL Y, POR TAnTO, nO TRASTOCA dERECHOS HuMAnOS.—
Según lo sostenido por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, la amonestación no es una pena, sino una medida de seguridad, esto 
es, una medida preventiva, una advertencia que se realiza a quien en sentencia 
definitiva resultó responsable por la comisión de un delito, donde se le hacen 
ver las consecuencias de su actuar, se le exhorta a la enmienda y se le conmi-
na con que se le impondrá una pena mayor si reincidiera. por tanto, al no ser 
una pena, no puede cuestionarse acorde con los parámetros previstos en el 
artícu lo 22 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, ya 
que dicho dispositivo sólo limita a las penas; aunado a que en sí misma, no 
es indignante, pues es una simple advertencia para que no se vuelva a come-
ter un delito, por tanto, no trastoca derechos humanos.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.13 P (10a.)

amparo directo 197/2012.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Valle Hernández.—Secretario: Joel luis morales manjarrez.

APELACIÓn dE TRAMITACIÓn InMEdIATA. PROCEdE COnTRA EL 
AuTO QuE nIEgA dECRETAR LA CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA 
En un JuICIO dE nATuRALEZA MERCAnTIL.—de la exposición de mo-
tivos de la iniciativa presentada ante la Cámara de Senadores el diecinueve 
de diciembre de dos mil seis, que dio origen a diversas reformas y adiciones 
al Código de Comercio, publicadas en el diario oficial de la Federación de 
diecisiete de abril de dos mil ocho, por las que se estableció la apelación 
de tramitación inmediata, se advierte que una de las características de tal 
clase de apelación es que lo impugnado tenga como consecuencia que el juicio 
no llegue a sentencia definitiva, cuestión que quedó plasmada en la fracción 
iii del artícu lo 1345 del citado ordenamien to legal, que dispone que se trami-



1322 JULIO 2013

tarán de inmediato las apelaciones que se interpongan contra las resolucio-
nes que por su naturaleza pongan fin al juicio; hipótesis en la que cabe la 
resolución que niega decretar la caducidad de la instancia, pues es obvio que 
de llegarse a revocar su efecto sería extinguir la instancia, volviendo las cosas 
al estado que guardaban antes de la presentación de la demanda, como lo 
establece el precepto 1076, segundo párrafo, inciso b), fracción i, del mismo 
código mercantil.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.17 C (10a.)

amparo en revisión 106/2013.—Guadalupe del rocío magallanes altamirano.—11 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: alicia Guadalupe Cabral parra.—
Secretaria: maría mireya acevedo manríquez.

AuTO dE AdMISIÓn dE LA dEMAndA dE AMPARO dIRECTO. EL PRE
SIdEnTE dEL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO dEBE MAndAR 
nOTIFICAR A LAS PARTES Y HACERLES SABER EXPRESAMEnTE 
QuE CuEnTAn COn EL PLAZO dE QuInCE dÍAS PARA FORMuLAR 
ALEgACIOnES O PROMOVER AMPARO AdHESIVO (InTERPRETA
CIÓn dEL ARTÍCuLO 181 dE LA LEY dE AMPARO, VIgEnTE A PARTIR 
dEL TRES dE ABRIL dE dOS MIL TRECE).—en el proceso en general y 
en el amparo, existen, entre otros principios, el de interés público o general 
del proceso, el de igualdad de las partes ante la ley procesal y en el proceso, 
y el de obligatoriedad de los procedimien tos establecidos en la ley; conforme a 
los cuales el procedimien to del juicio de amparo debe desarrollarse de acuerdo 
con los lineamien tos establecidos en la legislación y ni las partes ni el juzga-
dor están facultados para modificarlos o alterarlos, salvo que la ley expre-
samente lo permita. por su parte, el artícu lo 181 de la ley de amparo, vigente 
a partir del tres de abril de dos mil trece, prevé que si el presidente del tribu-
nal Colegiado no advierte motivo de improcedencia o defecto en la demanda, 
la admitirá y mandará notificar a las partes el acuerdo relativo, para que en el 
plazo de quince días presenten sus alegatos o promuevan amparo adhesivo; 
esto es, dicho precepto legal impone el deber procesal al presidente del tribu-
nal Colegiado de Circuito, que al admitir la demanda de amparo directo mande 
notificar a las partes el acuerdo y les haga saber el plazo y el objeto de éste; 
lo que se corrobora con el contenido del artícu lo 287 del Código Federal de 
procedimien tos Civiles, de aplicación supletoria por disposición expresa del 
artícu lo 2o. de la citada ley, al establecer que en los autos debe asentarse la 
razón del día en que comience a correr un término y del en que deba concluir. 
por tanto, en el supuesto de admitir la demanda de amparo directo, resulta 
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ineludible el deber procesal del presidente del tribunal Colegiado de Circuito, 
de mandar notificar a las partes y hacerles saber expresamente que cuentan 
con el plazo de quince días para formular alegaciones o promover amparo 
adhesivo.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.5 K (10a.)

reclamación 7/2013.—aerovías de méxico, S.a. de C.V. y otras.—9 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: edgar 
oswaldo martínez rangel.

AYunTAMIEnTOS dEL ESTAdO dE BAJA CALIFORnIA. CARECEn 
dE LEgITIMACIÓn PARA PROMOVER AMPARO IndIRECTO COnTRA 
LA SOLICITud dE dOCuMEnTACIÓn EMITIdA POR EL AudITOR 
SuPERIOR dE FISCALIZACIÓn dE LA EnTIdAd, En EJERCICIO 
dE SuS FACuLTAdES PREVISTAS En LA COnSTITuCIÓn FEdERAL 
PARA REVISAR LA CuEnTA PÚBLICA.—el artícu lo 49 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos consagra el llamado principio 
de división de poderes a nivel federal, el cual no opera en nuestro país tajante 
y rígidamente, sino que ha sido modulado con numerosas excepciones, con el 
fin de lograr un adecuado equilibrio de fuerzas entre los poderes federales, 
las que se traducen en la creación de un régimen de cooperación y coordina-
ción entre éstos, que en muchas ocasiones funcionan como medios de con-
trol recíproco, lo que evita el abuso en el ejercicio del poder público y garantiza 
la unidad del estado, así como la voluntad de éste para establecer y preservar 
un estado de derecho. de esa manera, el principio de que se trata no implica, 
necesariamente, que los poderes tengan que actuar siempre y necesaria-
mente separados, pues si bien es cierto que cada uno tiene señaladas sus 
atribuciones, también lo es que su actividad puede correlacionarse cuando 
uno tiene la facultad constitucional de revisar a otro, como sucede con la 
fiscalización de la cuenta pública, en que un ente autorizado por la Norma 
Suprema revisa la actuación de otro, en cuyo caso, ambos actúan como entes 
de gobierno, en uso de sus facultades competenciales, principio que se insti-
tuyó también a nivel estatal, según el numeral 116, fracción ii, sexto y séptimo 
párrafos, de la propia Carta magna. por tanto, la solicitud de documentación 
a los ayuntamien tos de dicha entidad, emitida por el auditor superior de Fis-
calización del estado de Baja California en ejercicio de sus facultades, previs-
tas en la Constitución Federal, no es un acto que puedan impugnar mediante 
el juicio de amparo indirecto, al carecer de legitimación para ello, pues la 
relación suscitada entre ambos entes de gobierno, con autonomía propia, 
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tiene la finalidad de procurar el equilibrio entre poderes, mediante la facultad 
del primero de ejercer la fiscalización y la obligación de los otros de rendirle la 
cuenta pública, por lo cual éstos no asumen el carácter de particulares frente 
a actos de autoridad, ni de entes públicos en defensa de sus intereses patri-
moniales, en términos de los artícu los 4o. y 9o. de la ley de amparo, vigente 
hasta el 2 de abril de 2013.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 24 A (10a.)

amparo en revisión 422/2013 (cuaderno auxiliar 91/2013, del índice del Quinto tribunal 
Colegiado del décimo Quinto Circuito, con residencia en mexicali, Baja Califor-
nia).—Síndico procurador del ayuntamien to de mexicali, Baja California.—16 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jorge Humberto Benítez pimienta.—
Secretario: abel ascencio lópez.
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CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA En MATERIA MERCAnTIL. COnTRA 
LA RESOLuCIÓn QuE nIEgA dECRETARLA, En un ASunTO dE 
CuAnTÍA MAYOR, PROCEdE EL RECuRSO dE APELACIÓn.—acorde 
con los artículos 1063, 1076, 1334, 1340 (vigente hasta el 28 de diciembre 
de 2012) y 1341 del Código de Comercio, en los asuntos de cuantía menor, no 
procede el recurso de apelación, es decir, en los que el monto sea inferior a 
quinientos mil pesos como suerte principal y que cuando las sentencias defi-
nitivas sean apelables, igualmente lo son las interlocutorias, lo cual, también 
resulta aplicable a los autos que sí causan un gravamen que no pueda repa-
rase en sentencia definitiva o si la ley expresamente lo dispone; siendo los pro-
veídos que no fueren apelables y los decretos los que pueden ser revocados 
por el Juez que los dictó o por el que lo sustituya en el conocimiento del nego-
cio y que la caducidad de la instancia operará de pleno derecho, sea porque 
se decrete de oficio o a petición de parte, cualquiera que sea el estado del 
juicio, desde el primer auto que se dicte en éste y hasta la citación para oír 
sentencia, en los supuestos especificados en el citado precepto 1076, que 
acorde con lo previsto en su fracción Vii, permite establecer, que en los juicios 
mercantiles la resolución que decrete la caducidad es impugnable a través 
del recurso de apelación, en caso de que el juicio admita la alzada, es decir, 
que no sea un asunto ventilado en un juzgado de paz o de cuantía menor o 
cuando el monto sea inferior a quinientos mil pesos, por concepto de suerte 
principal; por lo que en contra de la determinación que niega decretar la cadu-
cidad de la instancia en un asunto de cuantía mayor, ventilado en un juzgado 
de primera instancia en materia mercantil, procede el recurso de apelación; 
sin que se actualice el supuesto previsto en el referido artículo 1334, para la 
procedencia del recurso de revocación.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.11 C (10a.)
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amparo en revisión 14/2013.—mantenimiento y Control del Sureste, S.a. de C.V.—10 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—
Secretaria: maría del rosario Franco rosales.

CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. OPERA En LOS InCIdEnTES, AL 
TEnER unA RELACIÓn dIRECTA E InMEdIATA COn EL nEgOCIO 
PRInCIPAL, HECHA EXCEPCIÓn En LOS JuICIOS FAMILIARES (In
TERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 82 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEn
TOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE PuEBLA).

amparo direCto 92/2012. 17 de maYo de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: eriC roBerto 
SaNtoS partido. SeCretario: JoSÉ iGNaCio Valle oropeZa.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—los conceptos de violación son infundados en parte y fun-
dados en lo demás y suficientes para conceder la protección federal solici-
tada, cuyo estudio se hace en un orden diverso al en que se plantean.

por razón de método se examina, en primer lugar, la segunda violación 
al procedimiento hecha valer, relativa a la tramitación del incidente de nuli-
dad de actuaciones, ya que de resultar operante la caducidad de la instancia 
en el mismo, resultaría ocioso el examen de la primera violación al procedimien-
to que se aduce, que se hace consistir en la legalidad de la sentencia interlo-
cutoria que se pronunció en el citado incidente; porque ello redundaría en el 
fondo del citado incidente.

antes de dar respuesta a los conceptos de violación, conviene exponer 
los antecedentes que informan al juicio natural:

1. mediante escrito presentado el trece de junio de dos mil siete, ante 
la oficialía Común de partes del tribunal Superior de Justicia del estado 
**********, promovió juicio de cumplimiento de contrato de mutuo con interés 
por pago y como consecuencia la cancelación de la garantía hipotecaria, así 
como también de la transacción y revocación de mandato especial para actos 
de dominio, en contra de ********** (fojas 1 a 13).

2. por auto de quince de junio siguiente, el Juez Quinto de lo Civil del 
distrito Judicial de puebla, admitió a trámite la demanda, radicándola con 
el número de expediente 671/2007 y citó a la demandada a una audiencia de 
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conciliación procesal (fojas 33 y 34); la cual se llevó a cabo el veintinueve del 
propio mes de junio (foja 37).

3. el tres de agosto de dos mil siete, se desahogó la audiencia de con-
ciliación, la cual se declaró fracasada, y se ordenó emplazar al demandado 
********** (fojas 43 y 44).

4. mediante ocurso de veintidós de agosto de dos mil siete, **********, 
contestó la demanda y propuso demanda reconvencional en contra de 
********** (fojas 62 a 117), las cuales fueron acordadas por proveído de trein-
ta de agosto de dos mil siete, citándose a las partes para la celebración de la 
audiencia de conciliación para el día veintiocho de septiembre de dos mil 
siete, respecto de la demanda reconvencional (foja 59).

5. el veintiocho de septiembre de dos mil siete, se desahogó la audien-
cia de conciliación, sin la comparecencia del demandado reconvencional, por 
lo que se le impuso una multa de cinco días de salario y se ordenó su empla-
zamiento (fojas 284 y 285).

6. por escrito de cuatro de octubre de dos mil siete **********, inter-
puso incidente de nulidad de actuaciones contra la citación de veinticinco de 
septiembre de dos mil siete, para que acudiera a la fase conciliatoria el vein-
tiocho de ese mismo mes (fojas 1 a 3).

7. el cinco de octubre de dos mil siete, se emplazó a ********** (fojas 
299 a 305), quien contestó la demanda reconvencional propuesta en su contra 
(fojas 309 a 319).

8. por acuerdo de once de enero de dos mil ocho, se proveyó respecto 
de las pruebas aportadas por las partes (fojas 338 a 341).

9. el veintiséis de febrero de dos mil ocho, se celebró la audiencia de 
desahogo de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

10. mediante escrito de cuatro de junio de dos mil ocho **********, 
solicitó la caducidad de la instancia del incidente de nulidad (fojas 6 y 7); y 
por proveído del día seis siguiente, se declaró improcedente la anterior peti-
ción (foja 5); en contra de ese acuerdo se interpuso reclamación (fojas 1 a 9); 
recurso que se resolvió mediante interlocutoria de veintiséis de agosto de dos 
mil ocho, confirmando el acuerdo impugnado (fojas 15 a 18).
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11. Y en la misma interlocutoria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, 
se resolvió el incidente de nulidad de actuaciones promovido por **********, 
contra la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete, declarándose 
la ilegalidad de la misma y, como consecuencia se decretó la nulidad de todo lo 
actuado a partir de esa citación, dejándose insubsistente la multa que se le ha-
bía impuesto.

12. mediante acuerdo de trece de octubre de dos mil ocho, se señaló el 
diez de noviembre de ese año, para la celebración de la audiencia de concilia-
ción procesal (foja 373); misma que se verificó sin la comparecencia del de-
mandado reconvencional, haciéndole efectivo el apercibimiento de multa, y 
se ordenó su emplazamiento (fojas 376).

13. **********, contestó la demanda reconvencional propuesta en su 
contra (fojas 381 a 393).

14. por auto de doce de febrero de dos mil nueve, se proveyó respecto 
de las pruebas aportadas por las partes (fojas 404 a 406).

15. el trece de marzo de dos mil nueve, se celebró la audiencia de recep-
ción de pruebas, alegatos y citación para sentencia.

16. el tres de noviembre de dos mil nueve, el resolutor de origen dictó 
sentencia declarando improcedente la acción principal, dejando a salvo los 
derechos de la parte actora en lo principal y declaró probada la acción recon-
vencional; se condenó al demandado reconvencional a otorgar en escritura 
pública la satisfacción del contrato de mutuo, dando en pago el bien inmue-
ble descrito en el convenio, así como a la entrega material del mismo (fojas 
435 a 453).

17. inconforme con lo anterior, el actor principal interpuso apelación, 
recurso que se resolvió dejando insubsistente el fallo apelado y reenvió los 
autos al a quo para que resolviera el fondo del asunto.

18. el quince de diciembre de dos mil diez, el resolutor de origen emitió 
el nuevo fallo, declarando no probada la acción principal y demostrada la 
acción reconvencional; condenando al demandado reconvencional a otorgar 
en escritura pública la satisfacción del contrato de mutuo, dando en pago el 
bien inmueble descrito en ese convenio, así como a entregar el mismo (fojas 
435 a 453).
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19. inconforme con lo anterior, el actor principal interpuso apelación, 
en la que se resolvió modificar el fallo apelado y se tuvo por no probada la 
acción principal, así como la reconvencional.

ahora bien, sostiene el quejoso que la sentencia de veintiséis de agosto 
de dos mil ocho, que resolvió el recurso de reclamación que interpuso, confir-
mando el auto de seis de junio del citado año, que negó decretar la caduci-
dad de la instancia, en el incidente de nulidad de actuaciones promovido por 
el demandado reconvencional **********, contra la citación que se le hizo 
para comparecer a la audiencia de conciliación procesal.

Y asevera que la aludida sentencia contiene una violación procesal, 
porque ilegalmente el Juez natural consideró que la caducidad de la instancia 
no opera en el incidente de nulidad, cuando del mismo se aprecia que están 
satisfechos los requisitos del artículo 82 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, dado que se dejó de promover por más de noventa 
días para la conclusión de la incidencia, de lo cual no se percató el juzgador, 
por lo que es patente la presente infracción.

la referida violación procesal, porque se adecua a las hipótesis conte-
nidas en el artículo 159, fracción Xii, en relación con la fracción V, de la ley de 
amparo, toda vez que:

a. existen las bases en las que se sustenta la pretendida violación al 
procedimiento que no es más que la interlocutoria de veintiséis de agosto de 
dos mil ocho, que se dictó dentro de los autos del expediente 671/2007, tocante 
al juicio ordinario civil de declaración de cumplimiento de contrato de mutuo 
con interés por pago y como consecuencia la cancelación de la garantía hi-
potecaria, así como la cancelación de la cláusula de transacción y revocación 
de mandato especial para actos de dominio, promovido por **********, en 
contra del aquí quejoso, que resolvió el recurso de reclamación que se decla-
ró infundado (fojas 15 a 10 del expediente de primera instancia).

B. en contra de dicha determinación no procedía recurso alguno, en 
términos del artículo 410, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, que dispone:

"artículo 410. Son aplicables al recurso de reclamación las disposicio-
nes siguientes: … iV. la resolución que al efecto se dicte, no admite recurso."

de ahí que el peticionario de garantías no se encontraba obligado a 
combatir la interlocutoria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, que resol-
vió el recurso de reclamación.
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C. a pesar de que la violación alegada se cometió durante la sustancia-
ción de la primera instancia, el hoy impetrante no estuvo obligado a com-
batirla a través del recurso de apelación en contra de la sentencia de primera 
instancia, pues aquél fue quien obtuvo sentencia favorable, por lo que hasta 
ese momento dicha violación no trascendió al resultado del fallo.

d. la infracción procesal transcendió hasta el dictado de la sentencia 
de segunda instancia, dado que la Sala responsable al estimar fundados los 
agravios propuestos por la contraparte del aquí quejoso, declaró no probada 
la acción reconvencional propuesta por este último.

e. en virtud de lo anterior, el impetrante a través de los conceptos de 
violación que se hacen valer en el presente juicio de amparo, en contra de la 
sentencia de segunda instancia, insiste en la presencia de la violación 
procesal.

de lo anterior se colige que este tribunal Colegiado debe analizar esa 
violación de carácter procesal, acorde a los argumentos que se hacen valer 
en contra de la misma.

la parte considerativa de la resolución pronunciada en el recurso de 
reclamación, que constituye la violación procesal invocada, es del tenor literal 
siguiente:

"... ahora bien, el inconforme arguye en esencia como agravio, que el 
proveído reclamado lo deja en total estado de indefensión, pues el propio ar-
tículo 413 del código adjetivo civil relaciona a los incidentes que surgen del 
juicio con el negocio principal, por lo que concatenado al diverso 82 de la ley 
en cita, si bien no hacen mención respecto a la procedencia de la caducidad 
dentro de un incidente, también lo es que no lo prohíbe, de ahí que es claro 
que el incidente al ser una cuestión accesoria sigue la suerte de lo principal, 
y si la figura de la caducidad opera en lo principal, es lógico que tal caducidad 
se hace extensiva a los incidentes; por tal circunstancia, es que debe revocarse 
el proveído reclamado y, emitirse uno nuevo, debidamente fundado y motiva-
do.—el anterior agravio resulta infundado, pues si bien es cierto que en tér-
minos de lo previsto por el artículo 413 del Código de procedimientos Civiles 
de puebla, un incidente es una cuestión que surge durante el curso del juicio 
y que para poder considerarse como tal debe guardar relación inmediata con 
él, también lo es que no por esa circunstancia, proceda la declaración de 
caducidad de un incidente, en virtud de que guarda una inmediata relación con 
el asunto principal, y que para ello se apliquen los supuestos que para la ca-
ducidad de la instancia determina el ordinal 82 de la legislación procesal en 
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cita.—lo antepuesto se afirma, dado que el mencionado artículo 82 del código 
adjetivo civil, dispone: (lo transcribe).—así, del dispositivo legal transcrito se 
obtiene que, la caducidad es la extinción de la instancia por la inactividad 
procesal de las partes para ejercitarla en la forma y términos que la ley expre-
sa, esto es, se refiere a una sanción que la ley impone a las partes por no 
realizar un acto positivo para mantener vivo un derecho para que las autori-
dades judiciales establezcan éste en el litigio, provocando la cesación de la 
instan cia en la que se ventila dicho litigio-en el presente caso, la primera ins-
tancia.—por tanto, si la caducidad en la instancia es una institución prevista 
en el Código de procedimientos Civiles del estado, como una figura jurídica 
procesal aplicable únicamente, a la instancia en la que se encuentra el juicio 
respectivo, por ello, es que esa figura no sea destinada a los incidentes que 
se tramiten durante el litigio –no obstante que éstos deriven del mismo–, 
pues aun cuando esa figura jurídica se encuentre contemplada en el código 
adjetivo, en el capítulo séptimo, de los términos judiciales –reglas genera-
les–, sin embargo de manera reiterativa, debe decirse que la caducidad es 
una sanción que impone la ley a las partes por la inactividad procesal, que 
produce la extinción de la instancia en la que se halle el juicio, de ahí que no 
podría referirse a la caducidad de un incidente; aunado a que en el caso rige 
el principio general de derecho de que donde la ley no distingue, no es dable al 
juzgador hacer distinción, y si el legislador no incluyó la caducidad para los 
incidentes, por ende, los tribunales no deben aplicar de mutuo (sic) propio (sic) 
figuras jurídicas que no prevé específicamente la ley para determinadas 
situaciones procesales.—de ahí que, contrario a lo que señaló el recurrente, 
el auto impugnado se encuentra debidamente fundado y motivado, pues en él 
fue claro al establecerse que no había lugar a pronunciarse sobre la caduci-
dad propuesta, por no encontrarse contemplada la misma, para los inciden-
tes, fundándose lo proveído en lo dispuesto por los artículos 82, 88 y 89 del 
código adjetivo en la materia; siendo aplicable al caso la jurisprudencia nú-
mero Vi.2o. J/43, sustentada por el entonces Segundo tribunal Colegiado del 
Sexto Circuito, visible en la página 769, del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, tomo iii, marzo de 1996, que dispone: ‘FuNdameNtaCióN Y 
motiVaCióN.—la debida fundamentación y motivación legal, deben entender-
se, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, 
las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a 
concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma 
legal invocada como fundamento.’.—en tales circunstancias, en términos de 
lo establecido por los artículos 408, 409 y 410 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado, no es procedente revocar el auto de seis de junio de 
dos mil ocho, dictado en las actuaciones del incidente de nulidad propuesto 
por **********, quedando firme por su propio (sic) y legales fundamentos.—
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por lo anteriormente expuesto y fundado …" (fojas 16 y 17 del recurso de 
reclamación).

la violación al procedimiento en examen es fundada.

el artículo 82 del Código de procedimientos Civiles para el estado, 
establece:

"artículo 82. la caducidad de la instancia tiene lugar, cuando siendo 
necesario el impulso procesal de las partes, no exista promoción que lo sus-
cite en un lapso de noventa días hábiles, contados a partir del día siguiente 
de la notificación de la última resolución que se pronuncie con el objeto de 
continuar con la tramitación.—No procederá la caducidad cuando la conti-
nuación del procedimiento dependa de una resolución o actuación judicial 
pendientes o una vez citadas las partes para sentencia, de primera instan-
cia.—la caducidad podrá ser declarada de oficio por el tribunal o a petición de 
parte y su efecto será extinguir la instancia y si el asunto se encuentra en grado 
de apelación, quedará firme la resolución apelada.—No obstante lo dispues-
to en la fracción anterior, las actuaciones del procedimiento que caducó po-
drán ser invocadas y aportadas en cualquier otro."

el citado dispositivo está incluido en el libro primero, denominado "re-
glas generales", capítulo séptimo, intitulado: "términos judiciales" y en la 
exposición de motivos del decreto por el que se expide el Código de proce-
dimientos Civiles en comento, en lo conducente, dice:

"… Considerando. … el libro primero contiene como innovaciones las 
siguientes … el capítulo séptimo: ‘términos judiciales’, incorpora la institución 
de la caducidad de los juicios en que se deje de actuar por más de noventa 
días hábiles, a fin de darle eficacia terminal a los procedimientos judicia
les, con excepción de los familiares, en los que se preserva la oficiosidad 
de la instancia …" (énfasis añadido).

a su vez, el "el diccionario Jurídico mexicano" del instituto de investi-
gaciones Jurídicas, editorial porrúa, méxico 1987, da la siguiente definición 
de caducidad de la instancia.

"extinción anticipada del proceso debido a la inactividad procesal de 
las dos partes, y en ocasiones, de una de ellas, durante un periodo amplio, si 
se encuentra paralizada la tramitación. en la primera instancia quedan sin 
efecto los actos procesales y en segundo grado, se declaran firmes las reso-
luciones impugnadas. en el ordenamiento mexicano se regula esta institu-
ción en materia civil, laboral y en el derecho de amparo."
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de lo anterior se desprende, que al instituir el legislador la figura de la 
caducidad, tuvo en cuenta que su finalidad era evitar que en "los juicios" se 
dejara de actuar por más de noventa días hábiles, con excepción de los jui-
cios familiares.

Conforme al diverso artículo 217 del código en consulta "El juicio se 
inicia formalmente a partir del auto admisorio de la demanda y concluye con 
la sentencia ejecutoria o cualquier otro acto procesal que le ponga fin." (énfa-
sis añadido).

por su parte, el artículo 413 del código en comento, establece:

"Son incidentes, las cuestiones que surgen en un juicio y tienen rela-
ción directa e inmediata con el negocio principal."

de donde se sigue, que si el juicio se inicia con el acuerdo admisorio y 
concluye con la correspondiente sentencia ejecutoria o acto procesal que lo 
dé por terminado; es claro que si durante el mismo se deja de actuar durante 
el lapso de noventa días hábiles, opera la caducidad de la instancia (con ex-
cepción de los juicios familiares) y por identidad de razón, tiene aplicación tal 
institución, en tratándose de los incidentes puesto que son parte accesoria 
del juicio, precisamente porque en ellos se ventilan las cuestiones que sur-
gen durante el mismo y tienen relación directa e inmediata con el negocio 
principal, es decir, con lo que es la materia del fondo del asunto; pero ade-
más, si en el juicio se tramita la cuestión principal de la litis, en el cual opera 
la caducidad de la instancia, por mayoría de razón opera en los incidentes, 
con apoyo en el principio general de derecho que dice: "lo accesorio sigue la 
suerte de lo principal", así como el que establece: "el que puede lo más, puede 
lo menos", en virtud de que si la caducidad de la instancia opera en relación al 
juicio, en que se tramita la materia principal de la controversia, con mayor 
razón es válida en las cuestiones incidentales, que tienen relación directa e 
inmediata con el negocio principal, máxime que no existe prohibición expresa 
en la ley de que la caducidad de la instancia no opera en los incidentes, como 
se hace en relación con los juicios familiares.

por tanto, si el legislador no vedó la institución de la caducidad de la 
instancia para los incidentes, la interpretación lógica y natural que debe ha-
cerse al artículo 82 del Código de procedimientos Civiles para el estado, debe 
ser en el sentido de que la caducidad de la instancia también opera en los 
incidentes, salvo que el juicio con el cual se relacionen verse sobre una cuestión 
familiar, en acatamiento al principio general de derecho antes citado y que 
dice: "lo accesorio sigue la suerte de lo principal", ya que con ello se cumple 
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con la sanción procesal que se impone a quien deja de actuar por más de 
noventa días hábiles.

luego, el Juez natural ilegalmente consideró, que si la caducidad de la 
instancia no estaba incluida expresamente para los incidentes, el juzgador no 
podía hacer distinción; pues si bien es cierto que en el artículo 82 del código 
procesal en consulta, no se hace referencia de modo expreso a que la insti-
tución de la caducidad de la instancia no opera para los incidentes, no menos 
cierto es que tal referencia era innecesaria, en virtud de que si lo accesorio 
sigue la suerte de lo principal, es claro que lo que es válido para el juicio prin-
cipal lo es para las incidencias, máxime que éstas están íntimamente relacio-
nadas con lo principal, pues así se desprende del antes citado artículo 413 del 
mencionado código; pero además no es dable concluir que la institución de 
la caducidad de la instancia sólo sea válida para el juicio en lo principal y no 
para los incidentes, pues de ser así, que es como lo sostiene el Juez de origen, 
ello ocasionaría que por el trámite de los incidentes, en los que no operaría la 
caducidad de la instancia, se prolongara indefinidamente el pronunciamiento 
de la sentencia definitiva, pues como se ha visto, si dicha figura procesal tiene 
como objeto sancionar la inactividad procesal de las partes, no sería válido 
que tal sanción rigiera sólo para el juicio en lo principal y no para los inciden-
tes, cuando la teleología del invocado artículo 82 del referido código adjetivo 
civil es evitar que el juicio se paralice por falta de impulso procesal de las 
partes, lo cual se obtiene si la caducidad de la instancia rige para el juicio y 
los incidentes.

Habiéndose precisado que sí opera la caducidad de la instancia, en los 
incidentes de nulidad, a nada práctico conduciría conceder el amparo para 
que partiendo de esa base se examinara si operó o no la caducidad de la ins-
tancia en el incidente de nulidad, propuesto por el demandado reconvencio-
nal **********, si se advierte que por el acuerdo de diecisiete de octubre de 
dos mil siete, se admitió el incidente de nulidad de actuaciones y se ordenó 
correr traslado al ahora quejoso y a la diligenciaria, se notificó por lista el 
veinticinco siguiente (foja 4 vuelta), y desde el día siguiente a esta fecha hasta 
el cuatro de junio de dos mil ocho, en que se presentó el escrito solicitando 
se decretara la caducidad de la instancia (foja 6), transcurrieron más de ocho 
meses, por lo que es evidente que en dicho lapso existen más de noventa días 
hábiles, que se requieren para que se decrete dicha figura; por lo que es obvio 
que la misma operó; de ahí que la concesión del amparo deba ser para el 
efecto de que no sólo se declare la procedencia de la caducidad de la ins-
tancia en el incidente de nulidad, sino también para que se declare probada 
la citada figura extintiva del propio incidente.
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en cuanto a la violación procesal consistente en la interlocutoria de 
veintiséis de agosto de dos mil ocho, que resolvió el incidente de nulidad 
de actuaciones promovido por el aquí tercero perjudicado **********, a par-
tir de la notificación de veintiséis de septiembre de dos mil siete, por la que se 
le citó para asistir al desahogo de la audiencia conciliatoria celebrada el vein-
tiocho del citado mes y año, en la que se declaró fundada dicha incidencia, 
debe señalarse que resulta innecesario su examen, porque si como se ha 
visto con antelación, en esa incidencia debió no solamente declararse ope-
rante la caducidad de la instancia, sino también que la misma había operado, 
es incuestionable que a virtud de tal determinación, no debió llegarse a 
pronunciar la interlocutoria que resolviera el fondo de la incidencia de nuli-
dad en cuestión.

de ahí que, al haberse declarado fundada la violación procesal exami-
nada en primer término, resulta inútil analizar la referente a la legalidad de la 
sentencia interlocutoria dictada en el incidente de nulidad de actuaciones, 
pues en tal incidente, como ya se dijo, operó la caducidad de la instancia.

Finalmente, como tercera violación del procedimiento el quejoso la hace 
consistir en el ilegal desechamiento de la prueba de reconocimiento de firma 
a cargo de los testigos ********** y **********, así como del tercero perju-
dicado **********, respecto de las que obran en las copias simples de la 
averiguación previa **********, del índice de la agencia del ministerio públi-
co adscrita a la Sexta mesa de trámite de la delegación Norte, turno matutino 
de puebla, determinación acordada en la audiencia de trece de marzo de 
dos mil nueve, referente a la recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia. 

Sin embargo, en relación con la infracción alegada, la misma, deviene 
inoperante, habida cuenta que se hace consistir en el ilegal desechamiento 
de la prueba de reconocimiento de firma de la documental relativa a la averi-
guación previa **********, dentro de la audiencia de desahogo de pruebas, 
alegatos y citación para sentencia celebrada el trece de marzo de dos mil 
nueve.

diligencia que, por virtud de la concesión del amparo que se precisará 
enseguida, quedará sin efectos, por lo que la determinación ahí tomada, por 
cuanto ve al aludido desechamiento de la prueba de referencia, no surtirá nin-
guna consecuencia legal en perjuicio del amparista.

Cabe resaltar que dicha probanza fue previamente admitida y desahoga-
da en la diversa audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
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sentencia, de veintiséis de febrero de dos mil ocho, cuya subsistencia será 
decretada por el tribunal de alzada, atendiendo a los lineamientos trazados 
en esta ejecutoria por virtud de la concesión del presente amparo.

en esa tesitura, ante lo sustancialmente fundado del concepto de vio-
lación examinado, procede conceder la protección federal solicitada para el 
efecto de que la tercera Sala en materia Civil del tribunal Superior de Justicia 
en el estado, deje insubsistente la sentencia definitiva de treinta de noviembre 
de dos mil once, dictada dentro de los autos del toca de apelación ********** 
y, dicte otra en su lugar en la que, siguiendo los lineamientos trazados en la 
presente ejecutoria, primero deje sin efectos jurídicos la sentencia de veinti-
séis de agosto de dos mil ocho, pronunciada en el incidente de nulidad de 
actuaciones, y determine que operó la caducidad de la instancia; segundo, 
indiquen que deben subsistir las actuaciones practicadas con posterioridad 
a la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete, esto es, a partir de 
la diligencia de emplazamiento, hasta el desahogo de la primera audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia celebrada el 
veintiséis de febrero de dos mil ocho; y, tercero, hecho lo anterior, con libertad 
de jurisdicción, resuelva el recurso de apelación atendiendo las actuaciones 
que se declararon legales.

Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución que los incon-
formes atribuyeron al Juez Quinto de lo Civil del distrito Judicial de puebla, de 
conformidad con la jurisprudencia 102, sustentada por la otrora tercera Sala 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 66, tomo Vi, 
materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, 
que establece: 

"autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por 
ViCioS propioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garan-
tías la resolución que ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de 
los actos de ejecución, si no se reclaman, especialmente, vicios de ésta."

por último, cabe decir que al ser ilegal el estudio que pudiera hacerse 
de la primera violación al procedimiento, resulta innecesario el examen de los 
restantes que tienen relación con violaciones sustantivas al procedimiento, 
de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 107 sustentada por la 
otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 85, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de 
la Federación 1917-2000, que establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN, eStudio iNNeCeSario de loS.—Si al 
examinar los conceptos de violación invocados en la demanda de amparo 



1337QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente para otorgar al peticio-
nario de garantías la protección y el amparo de la Justicia Federal, resulta 
innecesario el estudio de los demás motivos de queja."

Consiguientemente, ante lo fundado del tercer concepto de violación, 
examinado en último lugar, procede conceder la protección federal impetrada.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 184, 188 y 190 de la 
ley de amparo; 35, 37, fracción i, inciso c) y 39 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en el último considerando de la 
presente ejecutoria, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, 
contra el acto que reclamó, por conducto de su abogado patrono **********, 
de la tercera Sala en materia Civil del tribunal Superior de Justicia del estado, 
consistente en la sentencia definitiva de treinta de noviembre de dos mil 
once, dictada dentro de los autos del toca de apelación 514/2011, que modificó 
la de primera instancia emitida por el Juez Quinto de lo Civil del distrito Judi-
cial de puebla, en el expediente 671/2007, relativo al juicio de cumplimiento de 
contrato de mutuo con interés por pago y como consecuencia la cancelación 
de la garantía hipotecaria, así como también de la transacción y revocación de 
mandato especial para actos de dominio promovido por **********, en con-
tra del aquí quejoso, así como la acción reconvencional de cumplimiento for-
zoso de convenio de transacción, contenido en la cláusula séptima del contrato 
de mutuo con interés y garantía hipotecaria en primer lugar y grado, transac-
ción y mandato especial irrevocable para actos de dominio promovida por el 
aquí quejoso en contra de **********, y su ejecución a cargo de esta última 
autoridad.

Notifíquese; con testimonio de esta ejecutoria, remítanse los autos a la 
Sala responsable así como el sobre que se adjuntó al informe justificado y, en 
su oportunidad, archívese este expediente como asunto concluido.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por unanimidad de votos de los señores magistrados rosa maría 
temblador Vidrio, eric roberto Santos partido y enrique Zayas roldán, por lo 
que hace al punto resolutivo; por mayoría de los dos primeros en cuanto a las 
consideraciones que lo sustentan, contra el del último de los nombrados, 
quien se pronunció en términos de su ponencia que no fue aprobada y queda 
como voto particular, habiendo sido ponente el segundo de los nombrados. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
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ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pú
blica se suprime la información considerada legalmente como reserva
da o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir las consi-
deraciones que sustentan mis compañeros magistrados para sostener el sentido de 
la ejecutoria que antecede, aun cuando sí comparto los puntos resolutivos y los efec-
tos del amparo concedido, pues esto último básicamente coincide con la propuesta 
del suscrito en el proyecto original que fue desechado, mismo que reproduzco como 
voto particular, haciéndose notar que por razones diversas se llega, básicamente, a 
la misma conclusión.—dicha parte considerativa de mi proyecto original a la letra 
dice: "Cuarto.—los conceptos de violación que se examinarán resultan infundados 
por una parte, inoperantes en otra y sustancialmente fundado el último, el cual resul-
ta suficiente para conceder la protección federal solicitada; sin embargo, su estudio 
se abordará en un orden distinto.—en efecto, el reclamante de la protección federal, 
en el segundo concepto de queja, como violación al procedimiento, señala que la cons-
tituye la interlocutoria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, que resolvió el inci dente 
de nulidad de actuaciones promovido por el aquí tercero perjudicado **********, a 
partir de la notificación de veintiséis de septiembre de dos mil siete, por la que se le 
citó para asistir al desahogo de la audiencia conciliatoria celebrada el veintiocho 
del citado mes y año, en la que se declaró fundada dicha incidencia.—lo anterior, 
afirma el disconforme, debido a que en tal resolución se ordenó dejar sin efectos 
todas y cada una de las actuaciones practicadas con posterioridad a la citación de-
clarada nula y, una vez que causara ejecutoria dicha interlocutoria se señalara nueva 
fecha y hora para la celebración de la audiencia de conciliación que versaría sobre 
la demanda reconvencional, situación que deviene del todo ilegal, en atención a que el 
demandado reconvencional fue debidamente emplazado, ya que dio contestación a 
la demanda, además de que ofreció pruebas tendientes a justificar sus excepciones, 
motivo por el que no existió sustento legal alguno para que se hubiere decretado la 
nulidad de todo lo actuado a partir del citatorio para comparecer a la audiencia con-
ciliatoria, situación que revela el estado de indefensión en la que se le colocó, engen-
drando una violación procesal que incidió en el dictado del fallo de origen, toda vez 
que la citación impugnada de ilegal cumplió con todos y cada uno de los requisitos 
establecidos en el artículo 71 del Código de procedimientos Civiles para el estado de 
puebla –lo transcribe–.—Continúa señalando que lo infundado e improcedente de lo 
resuelto en la interlocutoria mencionada, reside en el hecho de que el actor inciden-
tal, hoy tercero perjudicado, estuvo en aptitud tanto física como material para haber-
se impuesto de los autos que integran el juicio de origen y constatar si efectivamente 
existía un citatorio y requerimiento hecho a su persona para comparecer a una audien-
cia de conciliación, aunado a que el hecho de que en el citatorio impugnado se haya 
asentado una hora diversa a la señalada para el desahogo de la citada diligencia, del 
cualquier forma esa situación no privó ni afectó en nada la defensa de su contrapar-
te, sino todo lo contrario, denota una actitud dolosa y maliciosa con el ánimo de re-
tardar el procedimiento.—además, expresa el inconforme que aun en el supuesto 
sin conceder que el actor incidental no haya podido comparecer a la audiencia conci-
liatoria, debido a que fue citado en una hora diversa, de cualquier forma esa situación 
no generó en su contra estado de indefensión ni mucho menos lo privó de su legíti-
ma defensa, toda vez que los artículos 219 y 220 del código adjetivo civil para esta 
entidad federativa, establecen que la conciliación es la fase procesal a través de la 
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cual se pretende solucionar el conflicto por voluntad de las partes, la cual puede cele-
brarse en cualquier etapa del procedimiento, razón por la que resulta del todo ilegal 
que el Juez de origen haya declarado la nulidad de la actuación impugnada, cuando 
la propia ley señala que la conciliación es un medio auto compositivo y optativo de 
solución de una controversia y no un requisito presupuestal.—Violación procesal 
que, afirma el quejoso, trascendió en el resultado del juicio debido a que se dejó sin 
efectos el desahogo de la audiencia de veintiséis de febrero de dos mil ocho, relativa 
a la recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia en la que comparecie-
ron las partes en litigio y en la que se desahogó la prueba testimonial a cargo de 
********** y **********, con la que demostró que requirió de pago al actor principal, 
lo que se corroboró con la diversa documental relativa a las copias simples de la averi-
guación previa **********, del índice de la agencia del ministerio público adscrita 
a la Sexta mesa de trámite de la delegación Norte, turno matutino de puebla. Cita 
las tesis de rubros: ‘aCtuaCioNeS peNaleS. Su Valor proBatorio eN JuiCioS 
CiVileS.’ y ‘CopiaS CertiFiCadaS de uNa aVeriGuaCióN preVia. Valor pro-
Batorio de ÉStaS eN el JuiCio CiVil.’.—ahora bien, de los conceptos de viola-
ción sintetizados se observa que, de lo que se duele el peticionario de garantías, en 
esencia, es precisamente de la ilegal resolución que recayó a un incidente de nuli-
dad, lo que conduce establecer que tal violación se traduce indefectiblemente en 
una infracción de carácter procesal, conforme lo establece el artículo 159, fracción 
V, de la ley de amparo, que prevé: ‘en los juicios seguidos ante tribunales civiles, 
administrativos o del trabajo, se considerarán violadas las leyes del procedimiento y 
que se afectan las defensas del quejoso: … V. Cuando se resuelva ilegalmente un 
incidente de nulidad.’.—Cabe resaltar que la interlocutoria a la que alude el ahora 
quejoso se trata de aquella que resolvió el incidente de nulidad de actuaciones pro-
movido por su contraparte en el juicio de origen, en contra de la citación de veinticin-
co de septiembre de dos mil siete, misma que decretó la nulidad de todo lo actuado 
a partir de esa citación, lo que condujo a que se declarara invalidado el desahogo de 
la audiencia de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia de veinti-
séis de febrero de dos mil ocho, en la que se desahogó, entre otras probanzas, la 
testimonial a cargo de ********** y **********, ofertada por el aquí inconforme y, 
con la que pretendió demostrar que interpeló extrajudicialmente al actor principal.—
de los puntos resolutivos del fallo de primer grado, los cuales quedaron transcritos 
en el resultando primero de esta ejecutoria se advierte que el Juez de origen condenó 
al actor principal, demandado reconvencional, aquí tercero perjudicado, a dar en 
pago al actor reconvencional la transmisión de la propiedad del inmueble descrito 
en el contrato base de la acción, a través de la escritura correspondiente, así como 
a la entrega material de dicho bien raíz.—Condena que quedó sin efectos por virtud 
de que el tribunal de apelación modificó el fallo apelado, cuyos puntos resolutivos 
apa recen transcritos en el resultando primero de esta ejecutoria, en atención a la ape-
lación interpuesta por el vencido en juicio, en la que dicha autoridad, atendiendo a 
los agravios propuestos, absolvió al apelante, demandado reconvencional de las pres-
taciones que le fueron reclamadas pues, a su juicio, el actor reconvencional, con los 
medios de prueba que ofertó, los cuales se desahogaron en la audiencia de tres de 
marzo de dos mil nueve, que se celebró debido a que había quedado sin efectos la 
desahogada el veintiséis de febrero de dos mil dos mil ocho, no demostró que cum-
plió con el requisito de interpelar judicialmente a su contraparte en términos de lo 
dispuesto en los artículos 1813, fracción i y 1815, fracción ii, del Código Civil para 
el estado de puebla, para que resultara procedente la acción reconvencional.—de lo 
anterior se colige que, la violación procesal que invoca el impetrante trascendió al re -
sultado del fallo, en virtud de que al decretarse inválida la audiencia de veintiséis de 
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febrero de dos mil ocho, en la que se desahogó entre otras probanzas, la mencionada 
testimonial que ofertó el aquí quejoso a cargo de los citados ********** y ********** 
no estuvo en aptitud de demostrar que previamente a demandar a su contrario lo 
interpeló extrajudicialmente.—infracción intraprocesal que quienes ahora resuelven 
estiman que procede su examen, debido a que se cumplió con el supuesto previsto 
en el artículo 161 de la ley de amparo, toda vez que siguiendo la técnica que rige al 
juicio de garantías, en especial, la relativa a las violaciones procesales en el juicio de 
amparo directo en materia civil, se determina que la violación procesal aducida tras-
cendió al resultado del fallo y se adecua a la hipótesis contenida en el artículo 159, 
fracción V, de la ley de amparo, habida cuenta que de las constancias que remitió la 
Sala responsable como justificante de su actuación, las cuales merecen pleno valor 
como lo establecen los artículos 129 y 202 del Código Federal de procedimientos Civi-
les, de aplicación supletoria a la ley de amparo, en términos de su numeral 2o., se 
advierte lo siguiente: a. existen las bases en las que se sustenta la pretendida viola-
ción al procedimiento que no es más que la interlocutoria de veintiséis de agosto de 
dos mil ocho, que se dictó dentro de los autos del expediente **********, tocante al 
juicio ordinario civil de declaración de cumplimiento de contrato de mutuo con interés 
por pago y como consecuencia la cancelación de la garantía hipotecaria, así como 
la cancelación de la cláusula de transacción y revocación de mandato especial para 
actos de dominio, promovido por **********, en contra del aquí quejoso, que resol-
vió el incidente de nulidad de actuaciones el cual se declaró procedente (fojas 16 a 
20 del expediente de primera instancia).—B. en contra de dicha determinación no 
procedía recurso alguno, en términos del artículo 414, fracción Vi, del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de puebla, que dispone: ‘los incidentes cualquiera 
que sea su naturaleza se tramitarán: ... Vi. el tribunal dictará la resolución conducen-
te, y en contra ésta no procede recurso.’.—de ahí que el peticionario de garantías no 
se encontraba obligado a combatir la interlocutoria de veintiséis de agosto de dos 
mil ocho, que resolvió el incidente de nulidad.—C. a pesar de que la violación alega-
da, se cometió durante la substanciación de la primera instancia, el hoy impetrante 
no estuvo obligado a proponerla a través del recurso de apelación en contra de la 
sentencia de primera instancia, pues aquél fue quien obtuvo sentencia favorable, 
por lo que hasta ese momento dicha violación no trascendió al resultado del fallo.—
d. la infracción procesal transcendió hasta el dictado de la sentencia de segunda 
instancia, dado que la Sala responsable al estimar fundados los agravios propuestos 
por la contraparte del aquí quejoso, declaró no probada la acción reconvencional 
propuesta por este último.—e. en virtud de lo anterior, el impetrante a través de los 
conceptos de violación que se hacen valer en el presente juicio de amparo, en contra 
de la sentencia de segunda instancia, insiste en la presencia de la violación proce-
sal.—de lo anterior se colige que este tribunal Colegiado puede jurídicamente ana-
lizar esa violación de carácter procesal, acorde a los argumentos que se hacen valer 
en contra de la misma.—por lo que al colmarse los requisitos indicados procede su 
análisis, en términos de la jurisprudencia i.14o.C. J/1, sustentada por el décimo 
Cuarto tribunal Colegiado en materia Civil del primer Circuito, que se localiza en la 
página 1793, tomo XXiX, febrero de 2009, Novena Época del Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, y que este tribunal Colegiado comparte, que dispone: ‘Vio-
laCioNeS proCeSaleS eN el amparo direCto eN materia CiVil. mÉtodo 
para Su aNÁliSiS.—Siguiendo la técnica que rige al juicio de garantías, en espe-
cial, la relativa a las violaciones procesales en el juicio de amparo directo en materia 
civil, en primer orden, debe determinarse si la violación procesal aducida trasciende 
o no al resultado del fallo y si se adecua o no, aunque sea por analogía, a alguna de las 
hipótesis contenidas en el artículo 159 de la ley de amparo; después, deberá deter-
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minarse si existe o no la base en la que se sustenta la pretendida violación al pro-
cedimiento, luego sobre su preparación, en términos del artículo 161 de la ley de la 
materia (con las salvedades en el caso de asuntos del orden familiar), conforme al cual, 
para que el tribunal Colegiado pueda jurídicamente analizar violaciones de carácter 
procesal, es necesario que hayan sido impugnadas adecuadamente en el curso 
del procedimiento mediante el recurso ordinario establecido en la ley, asimismo, de-
berán reiterarse, en su caso, en los agravios de la apelación que se interponga contra 
la sentencia de primer grado, si se cometieron durante la sustanciación de esa pri-
mera instancia y, finalmente, debe determinarse si se acogen o no los argumentos que 
respecto de la violación se hacen valer. por tanto, si la base sobre la que se sustenta 
la violación procesal es inexistente, resulta innecesario establecer si se cumplieron 
o no los requisitos establecidos en el artículo 161 de la ley de amparo, de ahí que los 
argumentos hechos valer respecto de la pretendida violación procesal sean inoperan-
tes.’.—asimismo, debe precisarse que de la lectura de la demanda de garantías se 
desprende claramente la causa de pedir, en virtud de que en ella se patentiza la viola-
ción procesal reclamada, ya que se explica en qué consiste esa transgresión, misma 
que quedó sintetizada al inicio de este estudio.—Cobra aplicación la jurispruden-
cia p./J. 68/2000, sustentada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 38, tomo Xii, agosto de 2000, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, que establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN. 
para Que Se eStudieN, BaSta CoN eXpreSar ClarameNte eN la demaNda 
de GaraNtÍaS la CauSa de pedir.—el pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación considera que debe abandonarse la tesis jurisprudencial que lleva por rubro 
«CoNCeptoS de ViolaCióN. reQuiSitoS lóGiCoS Y JurÍdiCoS Que deBeN 
reuNir.», en la que, se exigía que el concepto de violación, para ser tal, debía pre-
sentarse como un verdadero silogismo, siendo la premisa mayor el precepto consti-
tucional violado, la premisa menor los actos autoritarios reclamados y la conclusión 
la contraposición entre aquéllas, demostrando así, jurídicamente, la inconstitucio-
nalidad de los actos reclamados. las razones de la separación de ese criterio radican 
en que, por una parte, los artículos 116 y 166 de la ley de amparo no exigen como 
requisito esencial e imprescindible, que la expresión de los conceptos de violación 
se haga con formalidades tan rígidas y solemnes como las que establecía la aludida 
jurisprudencia y, por otra, que como la demanda de amparo no debe examinarse por 
sus partes aisladas, sino considerarse en su conjunto, es razonable que deban tenerse 
como conceptos de violación todos los razonamientos que, con tal contenido, apa-
rezcan en la demanda, aunque no estén en el capítulo relativo y aunque no guarden 
un apego estricto a la forma lógica del silogismo, sino que será suficiente que en al-
guna parte del escrito se exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es 
la lesión o agravio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugna-
da y los motivos que originaron ese agravio, para que el Juez de amparo deba estu-
diarlo.’.—en ese orden de ideas, procede el estudio de los conceptos de violación 
tendentes a controvertir la violación procesal a la que alude el peticionario de garan-
tías.—ahora, como se vio, la transgresión adjetiva que refiere el disconforme, es la 
referente a que el resolutor de origen por interlocutoria de veintiséis de agosto de 
dos mil ocho, resolvió ilegalmente el incidente de nulidad de actuaciones promovido 
por **********, en contra de la citación de veinticinco de septiembre de dos mil 
siete, con base en el argumento de que el diligenciario al haber asentado en el citato-
rio correspondiente una hora diversa a la debidamente señalada en autos en la que 
debía comparecer el actor incidental, demandado reconvencional, al desahogo de la 
audiencia conciliatoria, decretó la nulidad de todo lo actuado a partir de esa cita-
ción.—Bien, precisado lo anterior, como se adelantó, resultan esencialmente fundados 
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los conceptos de violaciones sintetizados en párrafos que anteceden, y suficientes 
para con ceder la protección federal solicitada, empero, previo a establecer las consi de-
raciones legales de tal aserto, deviene imperioso narrar, en lo que interesa, los si-
guientes antecedentes: 1. mediante escrito presentado el trece de junio de dos mil 
siete, ante la oficialía Común de partes del tribunal Superior de Justicia en el estado 
**********, en la vía oral sumarísima, promovió juicio de cumplimiento de contrato 
de mutuo con interés por pago y como consecuencia la cancelación de la garantía 
hipotecaria, así como también de la transacción y revocación de mandato especial 
para actos de dominio, en contra de ********** (fojas 1 a 13).—2. por auto de quince 
de junio siguiente, el Juez Quinto de lo Civil del distrito Judicial de puebla, admitió a 
trámite la demanda, radicándola con el número de expediente **********, y ordenó 
citar a la parte demandada a una audiencia de conciliación procesal (fojas 33 y 
34); citación que se llevó a cabo el veintinueve del propio mes de junio (foja 37).—
3. el tres de agosto de dos mil siete, se desahogó la audiencia de conciliación con la 
presencia de las partes litigantes, la cual se declaró fracasada, por lo que se ordenó 
emplazar en ese momento al demandado ********** (fojas 43 y 44).—4. mediante 
libelo de veintidós de agosto de dos mil siete, **********, dio contestación a la deman-
da incoada en su contra y propuso demanda reconvencional en contra de ********** 
(fojas 62 a 117); misivas que fueron acordadas por proveído de treinta de agosto de 
dos mil siete, en el que además se señaló el veintiocho de septiembre de dos mil siete, 
para la celebración de la audiencia de conciliación respecto de la demanda recon-
vencional (foja 59); citación que se llevó a cabo el veinticinco de septiembre de dos 
mil siete (fojas 281 a 285).—5. el veintiocho de septiembre de dos mil siete, se desaho-
gó la audiencia de conciliación sin la comparecencia del demandado reconvencio-
nal, por lo que se le hizo efectivo el apercibimiento decretado por auto de treinta de 
agosto del aludido año, consistente en su negativa a conciliar, así como la imposi-
ción de una multa de cinco días de salario mínimo vigente en la zona y se ordenó su 
emplazamiento (fojas 284 y 285).—6. por escrito de cuatro de octubre de dos mil 
siete **********, interpuso incidente de nulidad de actuaciones contra la citación 
de veinticinco de septiembre de dos mil siete (fojas 1 a 3).—7. el cinco de octubre de 
dos mil siete, previo citatorio, se emplazó al demandado reconvencional ********** 
(fojas 299 a 305), quien mediante libelo de dieciocho de octubre siguiente, dio con-
testación a la demanda reconvencional propuesta en su contra (fojas 309 a 319); la 
cual se proveyó mediante acuerdo de veintinueve del mes y año en cita.—8. por 
acuerdo de once de enero de dos mil ocho, se proveyó respecto de las pruebas aporta-
das por las partes (fojas 338 a 341).—9. el veintiséis de febrero de dos mil ocho, se 
celebró la audiencia de desahogo de recepción de pruebas, alegatos y citación para 
sentencia, por lo que se tuvo por desahogadas como pruebas de la parte actora prin ci-
pal, la relativa a la declaración de las partes sobre hechos propios y ajenos a cargo de 
**********; se declaró desierta la testimonial a cargo de ********** y **********; 
de igual forma se tuvieron por desahogadas las ofertadas por el reo principal, la co-
rrespondiente a la declaración de partes sobre hechos propios y ajenos a cargo de 
**********; la documental pública consistente en copias de la averiguación previa 
**********; la testimonial a cargo de ********** y **********; posteriormente se 
desahogaron las probanzas del actor reconvencional, esto es, las referentes a la decla-
ración de partes sobre hechos propios y ajenos a cargo de **********; la testimonial 
a cargo de ********** y **********; y, finalmente, los medios de prueba ofertados 
por el demandado reconvencional, las correspondientes a la declaración de partes 
sobre hechos propios y ajenos a cargo de **********; declarándose desierta la tes-
timonial a cargo de ********** y **********.—enseguida se tuvo por cerrada la etapa 
de desahogo de la prueba; se otorgó a las partes el derecho de alegar lo que en de-
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recho estimaran conveniente; se tuvo por cerrada la fase de alegatos; y, se orde nó 
turnar los autos a la vista a fin de que se dictara sentencia definitiva.—10. me dian te 
escrito de cuatro de junio de dos mil ocho **********, por conducto de su abogado 
patrono, solicitó la caducidad de la instancia del incidente de nulidad (fojas 6 y 7); 
libelo que se proveyó el seis de junio siguiente, en el que el Juez de la causa declaró 
improcedente la anterior petición (foja 5); en contra de ese acuerdo, por misiva de 
dieciséis del citado mes y año, promovió reclamación (fojas 1 a 9); recurso que se resol-
vió mediante interlocutoria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, en el que se 
con firmó la determinación establecida en el auto recurrido (fojas 15 a 18).—11. por 
inter locutoria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, se resolvió el incidente de nuli-
dad de actuaciones promovido por **********, en contra de la citación de veinticinco 
de septiembre de dos mil siete, en el que se declaró la ilegalidad de la citación y, 
como consecuencia de ello, se decretó la nulidad de todo lo actuado a partir de esa 
citación, además de que se dejó insubsistente la multa decretada en contra del actor 
incidental.—12. mediante acuerdo de trece de octubre de dos mil ocho, se señaló 
el día diez de noviembre de ese año, como nueva fecha para la celebración de la 
audien cia de conciliación procesal (foja 373); misma que se celebró en esa data sin 
la compa recencia del demandado reconvencional, por lo que se le hizo efectivo el 
apercibimiento decretado por auto de treinta de agosto del aludido año, consistente 
en su negativa a conciliar, así como la imposición de una multa de cinco días de sa-
lario mínimo vigente en la zona y se ordenó su emplazamiento (foja 376).—13. el die-
ciocho de noviembre de dos mil ocho, previo citatorio, se emplazó al demandado 
reconvencional ********** (fojas 377 a 379), quien mediante libelo de uno de diciem-
bre de ese mismo año, dio contestación a la demanda reconvencional propuesta en 
su contra (fojas 381 a 393); la cual se proveyó el ocho de diciembre siguiente (foja 
380).—14. por auto de doce de febrero de dos mil nueve, se proveyó respecto de las 
pruebas aportadas por las partes (fojas 404 a 406).—15. el trece de marzo de dos mil 
nueve, se celebró la audiencia de desahogo de recepción de pruebas, alegatos y cita-
ción para sentencia, por lo que se tuvo por desahogadas como pruebas de la parte 
actora principal la relativa a la declaración de partes sobre hechos propios y ajenos 
a cargo de; se declaró desierta la testimonial a cargo de ********** y **********; de 
igual forma se tuvieron por desahogadas las ofertadas por el reo principal, la corres-
pondiente a la declaración de partes sobre hechos propios y ajenos a cargo de 
**********; se declaró desierta la testimonial a cargo de ********** y **********; 
posteriormente se desahogaron las probanzas del actor reconvencional, esto es, 
las referentes a la declaración de partes sobre hechos propios y ajenos a cargo de 
**********; se declaró desierta la testimonial a cargo de ********** y **********; 
y, finalmente, los medios de prueba ofertados por el demandado reconvencional, 
las correspondientes a la declaración de partes sobre hechos propios y ajenos a 
cargo de **********; declarándose desierta la testimonial a cargo de ********** y 
**********.—enseguida se tuvo por cerrada la etapa de desahogo de la prueba; se 
otorgó a las partes el derecho de alegar lo que en derecho estimaran conveniente; 
se tuvo por cerrada la fase de alegatos; y, se ordenó turnar los autos a la vista a fin 
de que se dictara sentencia definitiva.—16. el tres de noviembre de dos mil nueve, el 
resolutor de origen emitió el fallo correspondiente, declarando improcedente la acción 
principal, por lo que dejó a salvo los derechos de la parte actora en lo principal y 
declaró probada la acción reconvencional y se condenó al demandado reconvencio-
nal a otorgar en escritura pública la satisfacción del contrato de mutuo, dando en 
pago el bien inmueble descrito en ese convenio, así como la entrega material de la 
finca (fojas 435 a 453).—17. inconforme con lo anterior, el actor principal interpuso 
apelación, la que correspondió conocer a la tercera Sala en materia Civil del tribunal 
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Superior de Justicia en el estado y que radicó en el número de toca **********, misma 
que resolvió el veintiséis de abril de dos mil diez, en el sentido de que fue ilegal que 
el Juez de la causa, hubiese decretado la improcedencia de la acción principal, por lo 
que determinó dejar insubsistente el fallo apelado y ordenó reenviar los autos al a quo 
para que resolviera el fondo del asunto sometido a su consideración.—18. el quince 
de diciembre de dos mil diez, el resolutor de origen emitió el nuevo fallo, declarando 
no probada la acción principal y probada la acción reconvencional; condenando al 
demandado reconvencional a otorgar en escritura pública la satisfacción del con-
trato de mutuo, dando en pago el bien inmueble descrito en ese convenio, así como 
la entrega material de la finca (fojas 435 a 453).—19. inconforme con lo anterior, el 
actor principal interpuso apelación, la que correspondió conocer a la tercera Sala en 
materia Civil del tribunal Superior de Justicia en el estado y que radicó en el número 
de toca **********, misma que se resolvió el treinta de noviembre de dos mil once, en 
la que se determinó modificar el fallo apelado y tener por no probada la acción prin-
cipal, así como la acción reconvencional, esta última, en lo conducente, por el si-
guiente razonamiento: ‘ahora bien, del análisis de las pruebas ofrecidas por el actor 
reconvencional y demandado reconvencional, se determina que no acreditaron el 
actor la acción reconvencional y excepciones opuestas, ya que no existe prueba apta 
con la que el actor reconvencional acredite que fue al domicilio del demandado 
reconvencional **********, ubicado en la casa número **********, y que lo hubiere 
in terpelado o requerido del pago, tanto los días siete de julio, y treinta de diciem-
bre, ambos del año dos mil seis, y que el demandado reconvencional se hubiera ne-
gado a realizar el pago de la cantidad de ********** (**********), así como tampoco 
el pago de los intereses, por lo que no se dio cumplimiento a los artículos 1813 frac-
ción i y 1815 fracción ii del Código Civil para el estado de puebla, ya que cuando en 
un contrato de mutuo, no se señala el lugar donde deba efectuarse la restitución de 
lo prestado, si esto consiste en dinero, el mismo debe hacerse en el domicilio del 
deudor, de tal modo que para que prosperara la acción reconvencional, era necesario 
que el actor reconvencional requiriera judicial o extrajudicialmente al demandado 
recon vencional del pago en el citado domicilio y que éste se hubiere negado a hacer-
lo y de no producirse estas hipótesis, es indudable que el actor reconvencional, no 
probó su acción puesta en movimiento, ya que para la procedencia de la acción en 
comento, cuando no se halla señalado domicilio en el contrato, para su cumplimiento, 
debe probarse el requerimiento de pago al deudor en su domicilio y que éste se negó 
a efectuarlo, ya que la interpelación judicial respecto al pago, debe constar expresa-
mente, porque el requerimiento de cumplimiento de la obligación debe ser íntegro y 
convincente, y al no existir prueba idónea tendente a justificarlo, su acción recon-
vencional no quedó acreditada. así como tampoco el demandado reconvencional 
**********, no justificó con sus pruebas que en distintas ocasiones se entrevistó de 
manera personal con el actor reconvencional a fin de liquidarle el adeudo, y que éste 
último se haya negado a recibirlo, en tales condiciones lo procedente es modificar la 
sentencia combatida.’ (fojas 64 vuelta y 65 frente del toca de apelación).—de los 
antecedentes narrados se aprecia, particularmente en el punto seis, que el deman-
dado reconvencional **********, interpuso incidente de nulidad de actuaciones en 
contra de la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete.—en dicho escrito, 
se observa que el único argumento toral por el que promovió dicha incidencia, tex-
tualmente es el siguiente: ‘… Hechos: … 3. es el caso que el día de hoy el suscrito 
decidió constituirse ante las oficinas de este H. Juzgado a efecto de consultar el 
respectivo expediente del presente juicio, el cual al haberme sido facilitado por la 
C. diligenciaria de este H. Juzgado en esos precisos momentos me causó sorpresa 
ya que pude percatarme que con fecha veintiocho de septiembre del año en curso, 
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fue llevado a cabo el desahogo de una audiencia de conciliación procesal decretada 
por su señoría en los autos del presente juicio desahogándose a las nueve horas de 
la mañana de ese día, también pude percatarme que dentro de los mismos autos corre 
agregado un oficio mediante el cual se ordena citar al suscrito a la referida audiencia, 
pero en su interior como puede observarse a su simple lectura fue señalada en forma 
incorrecta la hora en que se llevaría a cabo dicha audiencia de conciliación, señalán-
dose indebidamente las diez horas del multicitado día por lo que resulta claro que 
por dicho error mecanográfico y a falta de haberse efectuado dicha notificación me-
diante las formalidades exigidas en la ley, originó que esta parte no pudiera enterar-
se y asistir a la multicitada audiencia conciliatoria, cuyo horario fue señalado en 
forma errónea e incorrecta dentro del citatorio respectivo que obra en autos, produ-
ciendo dicha actuación judicial, una violación al procedimiento de este juicio por 
resultar nula dicha citación y en forma evidente deja al suscrito en estado de inde-
fensión, por lo que me veo en la imperiosa necesidad de promover la presente deman-
da incidental de nulidad de actuaciones, la cual se justifica y funda mediante los 
capítulos siguientes: …’ (fojas 1 a 3).—de igual forma, de los mencionados antece-
dentes, específicamente el indicado en décimo lugar se observa que, por interlocuto-
ria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, se resolvió el aludido incidente.—en tal 
resolución, el Juez de la causa determinó decretar la nulidad de todo lo actuado a 
partir de la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete, en lo conducente, 
por lo siguiente: ‘… establecido lo anterior, se tiene que en el caso que nos ocupa, si 
bien es cierto que al actor incidental le fue entregado el citatorio mediante oficio 
para comparecer a la audiencia de conciliación sobre la demanda reconvencional y 
que para ello la diligenciaria de la adscripción acató los requisitos que previenen los 
artículos 65, 71 y 73 de la codificación en comento, según consta del acta que dicha 
funcionaria levantó con fecha veintisiete de septiembre de dos mil siete, así como de 
la copia del oficio de citación respectivo, sin embargo, el oficio en cuestión contiene 
un error en la hora en que se requirió la presencia del aquí actor incidental –deman-
dado reconvencional–, para la celebración de la audiencia de conciliación corres-
pondiente, ya que en el auto en el que se fija la fecha y hora en cita –treinta de agosto 
de dos mil siete–, se precisó a las nueve horas del día veintiocho de septiembre de 
dos mil siete, y por el contrario, en el oficio de citación la diligenciaria indicó las diez 
horas de ese día, lo que motivó que el demandado reconvencional no acudiera a 
la hora adecuada para el verificativo de la audiencia conciliatoria, pues así se des-
prende de la diligencia de fecha de veintiocho de septiembre de ese año y, ante su 
ausencia, se le impuso una multa de cinco días de salario mínimo vigente en la zona; 
de ahí que la citación motivo de nulidad, no cumpliera con lo dispuesto en la frac-
ción V del numeral 71 del Código de procedimientos Civiles del estado, dado que 
la diligenciaria adscrita señaló una hora diversa a la que se había proveído para el 
desahogo de la multicitada audiencia de conciliación, provocando la no comparecen-
cia del demandado y más aún que a éste se le fijara en su contra una multa.—debido 
a lo antepuesto, aun cuando el artículo 220 del código adjetivo de la materia, refiere 
que la conciliación podrá llevarse a cabo en cualquier etapa del procedimiento a ins-
tancia de alguna de las partes o del propio tribunal y que por otra parte, el actor inci-
dental fue con posterioridad emplazado para que diera contestación a la demanda 
reconvencional interpuesta en su contra, no obstante ello, el error cometido por la 
diligenciaria adscrita, sobre la hora en que el demandado debía comparecer al recin-
to judicial para la diligencia conciliatoria respectiva, además de que contraviene lo 
dispuesto por la fracción V, del artículo 71 de la legislación procesal, también indujo 
a que a dicho demandado reconvencional se le impusiera una multa de la que no era 
merecedor, pues se insiste, él fue citado a una hora diversa a la acordada correc-
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tamente por este juzgador.—en consecuencia, por los razonamientos vertidos, al re-
sul tar que la notificación de la citación sujeta a análisis no fue realizada conforme 
a lo establecido por la ley, es por lo que deviene fundado el incidente de nulidad 
plan tea  do, quedando por ese motivo sin efectos las actuaciones practicadas con 
posterio  ri dad a dicha notificación, por lo que una vez que cause ejecutoria la presen-
te resolución, se señale nueva hora y fecha para la celebración de la audiencia de 
con ci liación sobre la demanda reconvencional interpuesta por ********** en contra 
de **********, y se ordena la citación de este último con los apercibimientos que 
marca la ley. …’ (fojas 16 a 20).—ahora bien, de todo lo anterior se colige que asiste 
razón al impetrante de garantías por cuanto ve a los argumentos en los que señala 
que fue ilegal que el Juez de la causa decretara la nulidad de todas las actuaciones 
practicadas con posterioridad a la citación de veinticinco de septiembre de dos mil 
siete, con motivo del error mecanográfico en el que incurrió la diligenciaria, al haber 
asentado incorrectamente en el citatorio que dejó al demandado reconvencional la 
hora en la que debía acudir al recinto judicial para el desahogo de la audiencia de 
conciliación indicada para el veintiocho de septiembre de dos mil siete.—lo anterior, 
porque como acertadamente refiere el disconforme, aun cuando es real la equivo-
cación que cometió la diligenciaria, misma que destacó el resolutor natural en la 
interlocutoria indicada, de cualquier forma esa situación no conducía en declarar 
sin efectos todas las actuaciones practicadas con posterioridad a la citación impug-
nada de ilegal, habida cuenta que ese hecho de ninguna manera provocó que el actor 
incidentista hubiese quedado en estado de indefensión.—Cierto, el artículo 73 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, textualmente, establece: 
‘artículo 73. el citatorio tiene por objeto que el demandado acuda al recinto judicial 
para efectos de conciliar y en su caso ser emplazado.’.—por su parte, los diversos 218, 
219, 220 y 221 del ordenamiento legal en cita, respectivamente, prevén: ‘Artículo 
218. en el auto que admita la demanda, se citará al demandado a una audiencia 
de conciliación procesal, a la que necesariamente deberá comparecer el actor o su 
representante legal con facultades expresas para transigir, bajo el apercibimiento 
que de no hacerlo sin justa causa, se decretará el sobreseimiento del juicio.—los abo-
gados patronos podrán estar presentes en el desahogo de la audiencia de concilia-
ción.—Tratándose de la parte demandada, cuando ésta no acuda, se entenderá 
su negativa a conciliar y el Juez ordenará su emplazamiento en los términos 
prevenidos en esta ley.’ (lo resaltado en color negro es por parte de este tribunal).—
‘artículo 219. la conciliación es la fase procesal que pretende solucionar un conflic-
to por voluntad de las partes poniendo fin al mismo.’.—‘artículo 220. la conciliación 
procede en todos los juicios, salvo que se trate de derechos no transigibles, y podrá 
llevarse a cabo en cualquier etapa del procedimiento a instancia de alguna de las 
partes o del propio tribunal.’.—‘Artículo 221. En la audiencia de conciliación pro
cesal, el tribunal procurará avenir a las partes, para cuyo efecto escuchará a 
los interesados haciéndoles reflexionar sobre la conveniencia de evitar el jui
cio y en caso de no lograrse, procederá a emplazar al demandado.—Cuando 
en la audiencia de conciliación no se obtenga una solución, lo alegado por las 
partes no se asentará en el expediente, ni producirá efecto alguno dentro del 
procedimiento o fuera de él.’ (lo resaltado en color negro es por parte de este tri-
bunal).—de los preceptos legales reproducidos, claramente se observa que la cita-
ción a la audiencia de conciliación es la fase previa, cuyo único objetivo es resolver 
el conflicto, ya que la función de la autoridad jurisdiccional en esa etapa, es la de 
lograr avenir a las partes contendientes para que lleguen a un acuerdo y se dé por 
finiquitado el conflicto.—de igual forma se aprecia, que aun cuando dicha concilia-
ción al tratarse de una fase previa se lleva a cabo antes de que la contienda judicial 
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inicie propiamente, pues se celebra previamente a que se emplace a la parte deman-
dada, ya que se busca conciliar a las partes para evitar la tramitación del proce-
dimiento, sin embargo, ello no impide que en caso de que en esa etapa no se logre 
la conciliación, la misma se dé en cualquier periodo del procedimiento, es decir, aun 
cuando esté legalmente entablado el litigio.—ahora, de la exposición de motivos del 
mencionado Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, vigente a 
partir del primero de enero de dos mil cinco, con relación a la audiencia indicada, 
en lo conducente, se estableció lo siguiente: ‘… en el desenvolvimiento del juicio en 
general, se establece como fase previa la audiencia de conciliación, con la que se 
pretende resolver el conflicto, dando un sello distintivo al procedimiento civil, propi-
ciando una forma auto-compositiva, al ser los mismos justiciables los que arriban a 
la solución del litigio, bajo la dirección del tribunal, mecanismos que en la realidad 
jurídica del país han dado resultados satisfactorios al reducir costo, tiempo y desgas-
te innecesario para las partes y para el estado. Es importante indicar que el pro
pósito de conciliar dentro del proceso, se entiende como una fórmula para 
mejorar el acceso a la justicia, de tal suerte que es un deber acudir a la audien
cia citada, pero en ningún caso se obliga a conciliar por ser un acto eminente
mente voluntario. Se indica de manera precisa que lo narrado en los procesos de 
conciliación no podrá ser considerado como argumentos de las partes dentro del 
procedimiento que se ventila o en cualquier otro. …’ (lo resaltado en color negro es 
por parte de este tribunal).—Como se ve, la intención del legislador poblano de 
incorporar al procedimiento judicial una etapa previa de conciliación del conflicto, 
es la de evitar que los litigantes tramiten un proceso largo y desgastante, esto es, se 
implementa una forma sana de solucionar el pleito y sin mayores dilaciones.—
empero, el aludido Constituyente estableció que esa fase conciliatoria de ninguna 
forma es obligatoria, pues se trata de un acto voluntario, por lo que la autoridad judi-
cial no debe exigir a las partes contendientes a que lleguen a un acuerdo pero, no 
obstante ello, se les otorga la prerrogativa de poder avenirse en cualquier etapa del 
procedimiento.—por otro lado, conforme a lo establecido en los artículos 218, último 
párrafo y 221 del código adjetivo civil, la audiencia conciliatoria puede decretarse 
fracasada por dos razones a saber: la primera, debido a que las partes no llegaron a 
un acuerdo y, la segunda, en el caso de que el enjuiciado no acuda al desahogo de 
esa diligencia, pues se entenderá su negativa a conciliar; sin embargo, la consecuen-
cia legal de esa declaratoria en ambos casos es la misma, pues en esos supuestos 
se procede a emplazar al demandado para que en el término legal produzca la con-
testación de la demanda.—en el caso a estudio, debe decirse que el hecho de que el 
actor incidentista, demandado reconvencional, no haya estado en aptitud de acudir 
al desahogo de la audiencia conciliatoria señalada para las nueve horas del día vein-
tiocho de septiembre de dos mil siete, debido a que la diligenciaria lo citó a una hora 
diversa a la indicada, no provocó que quedara en estado de indefensión, habida cuen-
ta que en esa diligencia, sólo se ventilaría lo correspondiente al posible acuerdo que 
hubiese llegado con su contraparte para dar por finiquitado el conflicto, lo que nada 
afectó en su defensa.—Se afirma lo anterior, toda vez que a pesar de que se decretó 
fracasada la audiencia conciliatoria de veintiocho de septiembre de dos mil siete, de 
cualquier forma fue debidamente emplazado de la demanda reconvencional, a la que 
por cierto dio contestación en tiempo y forma, ofreció pruebas, las cuales se desaho-
garon el veintiséis de febrero de dos mil ocho, según quedó debidamente estableci-
do en los antecedentes narrados en los puntos siete, ocho y nueve que preceden.—por 
ello, se estima que fue incorrecto que el juzgador natural decretara la nulidad de todas 
las actuaciones practicadas con posterioridad a la citación de veinticinco de sep-
tiembre de dos mil siete, por virtud de que citó en un horario diverso al demandado 
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reconvencional, habida cuenta que ese solo hecho lo único que condujo fue que se 
declarara fracasada la conciliación por no existir acuerdo de las partes de finiquitar 
el pleito, hecho que de ninguna manera provocó que el actor incidental quedara 
en estado de indefensión.—Y, si bien es verdad que la incomparecencia del actor 
incidentista ante esa indebida citación, provocó que se le hiciera efectivo el aperci-
bimiento indicado mediante auto de treinta de agosto de dos mil siete, esto es, que 
se le impusiera una multa, de cualquier forma, se insiste, tal circunstancia no lo 
colocó en estado de indefensión, pues a través del incidente de nulidad, se podía 
lograr invalidar la imposición de esa multa, dado que la razón de su inasistencia al 
recinto judicial sólo era imputable a la ejecutora del juzgado.—de ahí que, con mo-
tivo del error que cometió la diligenciaria consistente en haber citado en una diversa 
al demandado reconvencional para que acudiera a la celebración de la audiencia 
conciliatoria, el Juez de la causa al resolver el incidente respectivo sólo debió dejar 
sin efectos la multa decretada en contra de aquél, debido a que, como se dijo, su incom-
parecencia a esa diligencia únicamente se debió a una causa imputable a la citada 
ejecutora.—además, el hecho que corrobora que la citación impugnada de ilegal no 
colocó en estado de indefensión al actor incidentista, es la circunstancia de que a 
pesar de que se le citó de nueva cuenta para que se presentara al desahogo de una 
nueva audiencia conciliatoria, con motivo de lo que se resolvió en el incidente de nu-
lidad, la cual se llevó a cabo el diez de noviembre de dos mil ocho, de cualquier forma 
aquél no se presentó a su celebración, lo que indica que nunca fue su intención 
lograr una conciliación con su contraparte, pues en esa diligencia se le tuvo enten-
diendo su negativa a conciliar y se le impuso una multa debido a su incomparecencia, 
provocando que se tramitaran de nueva cuenta las mismas etapas procesales que ya 
habían sido desahogadas previamente a que se declarara su ineficacia en virtud de 
lo resuelto en el referido incidente de nulidad.—por ello, es claro que la determina-
ción del juzgador de origen, emitida dentro de la interlocutoria de veintiséis de agosto 
de dos mil ocho, que resolvió el incidente de nulidad interpuesto por **********, en 
contra de la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete, relativa a dejar 
sin efectos todas y cada una de las actuaciones practicadas con posterioridad a la 
aludida citación, transgredió en perjuicio del quejoso los artículos 14 y 16 constitucio-
nales.—ahora bien, no obstante de que resultó fundada la violación procesal examina-
da, misma que resulta suficiente para que se conceda la protección constitucional 
solicitada, de cualquier forma procede estudiar las restantes infracciones que alega 
el impetrante de garantías, toda vez que atendiendo a las recientes reformas consti-
tucionales las mismas deben ser analizadas en este momento.—así, por cuanto ve 
a la segunda infracción a las normas del procedimiento, el amparista señala que la 
constituye la diversa resolución también dictada el veintiséis de agosto de dos mil 
ocho, que resolvió el recurso de reclamación que promovió en contra del auto de seis 
de junio de dos mil ocho, por el que se negó a decretar la caducidad dentro del in-
cidente de nulidad promovido por el aquí tercero perjudicado en contra de la citación 
de veinticinco de septiembre de dos mil siete, misma que confirmó el proveído impug-
nado.—determinación que, asevera el inconforme, es constitutiva de una violación 
procesal en virtud de que el Juez de la causa revalidó la determinación de no decre-
tar la caducidad dentro del incidente de nulidad por considerar que dicha figura ju-
rídica no opera en los incidentes, cuando lo cierto es que en esa incidencia se 
aprecia que se encuentran satisfechos los requisitos que establece el numeral 82 
del código procesal civil de esta ciudad, dado que se dejó de promover por más de 
noventa días para la debida conclusión del incidente, por lo que al no haberse perca-
tado el a quo es claro que se hace patente la presente infracción.—Violación intrapro-
cesal que quienes ahora resuelven estiman que procede su examen, debido a que se 
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adecua a las hipótesis contenidas en el artículo 159, fracción Xii, en relación con la 
fracción V de la ley de amparo, por lo siguiente: a. existe las bases en las que se 
sustenta la pretendida violación al procedimiento que no es más que la interlocuto-
ria de veintiséis de agosto de dos mil ocho, que se dictó dentro de los autos del expe-
diente **********, tocante al juicio ordinario civil de declaración de cumplimiento 
de contrato de mutuo con interés por pago y como consecuencia la cancelación de 
la garantía hipotecaria, así como la cancelación de la cláusula de transacción y revo-
cación de mandato especial para actos de dominio, promovido por **********, en 
contra del aquí quejoso, que resolvió el recurso de reclamación que se declaró infun-
dado (fojas 15 a 10 del expediente de primera instancia).—B. en contra de dicha 
determinación no procedía recurso alguno, en términos del artículo 410, fracción 
iV, del Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, que dispone: 
‘Son aplicables al recurso de reclamación las disposiciones siguientes: ... iV. la reso-
lución que al efecto se dicte, no admite recurso.’.—de ahí que el peticionario de 
garantías no se encontraba obligado a combatir la interlocutoria de veintiséis de agos-
to de dos mil ocho, que resolvió el recurso de reclamación.—C. a pesar de que la 
violación alegada se cometió durante la substanciación de la primera instancia, el hoy 
impetrante no estuvo obligado a proponerla a través del recurso de apelación en 
contra de la sentencia de primera instancia, pues aquél fue quien obtuvo sentencia 
favorable, por lo que hasta ese momento dicha violación no trascendió al resultado 
del fallo.—d. la infracción procesal transcendió hasta el dictado de la sentencia de 
segunda instancia, dado que la Sala responsable al estimar fundados los agravios 
propuestos por la contraparte del aquí quejoso, declaró no probada la acción recon-
vencional propuesta por este último.—e. en virtud de lo anterior, el impetrante a 
través de los conceptos de violación que se hacen valer en el presente juicio de am-
pa ro, en contra de la sentencia de segunda instancia, insiste en la presencia de la 
violación procesal.—de lo anterior se colige que este tribunal Colegiado puede jurí-
dicamente analizar esa violación de carácter procesal, acorde a los argumentos que 
se hacen valer en contra de la misma.—ahora bien, la violación alegada deviene infun-
dada por las siguientes consideraciones de carácter legal.—el artículo 82 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla, literalmente, dispone: ‘la cadu-
cidad de la instancia tiene lugar, cuando siendo necesario el impulso procesal de las 
partes, no exista promoción que lo suscite en un lapso de noventa días hábiles, con-
tados a partir del día siguiente de la notificación de la última resolución que se pro-
nuncie con el objeto de continuar con la tramitación.—No procederá la caducidad 
cuando la continuación del procedimiento dependa de una resolución o actuación 
judicial pendientes o una vez citadas las partes para sentencia, de primera instan-
cia.—la caducidad podrá ser declarada de oficio por el tribunal o a petición de parte 
y su efecto será extinguir la instancia y si el asunto se encuentra en grado de apela-
ción, quedará firme la resolución apelada.—No obstante lo dispuesto en la fracción 
anterior, las actuaciones del procedimiento que caducó podrán ser invocadas y apor-
tadas en cualquier otro.’.—del precepto legal reproducido se obtiene que la figura 
jurídica de la caducidad únicamente procede por cuanto ve al juicio en lo principal y 
no, como equivocadamente sostiene el quejoso, a las cuestiones accesorias, como 
lo son los incidentes que se tramitan durante el procedimiento, habida cuenta que 
como correctamente estableció el Juez de la causa, dicha institución es una sanción 
que impone la ley a las partes por la inactividad procesal, que produce la extinción de 
la instancia en la que se halle el juicio, de ahí que no podría referirse a la caducidad 
de un incidente.—en esa tesitura, atendiendo a la característica accesoria del in-
cidente, en relación con el juicio principal, así como a lo establecido en el menciona-
do ordinal 82, el mismo debe interpretarse en el sentido de que no opera la caducidad 
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en los incidentes, si se toma en consideración que sólo se trata de una cuestión que 
surge de manera accesoria durante el curso del juicio.—Finalmente, como tercera 
violación del procedimiento, el quejoso la hace consistir en el ilegal desechamien-
to de la prueba de reconocimiento de firma a cargo de los testigos ********** y 
**********, así como del tercero perjudicado **********, respecto de las que obran 
en las copias simples de la averiguación previa **********, del índice de la agencia 
del ministerio público adscrita a la Sexta mesa de trámite de la delegación Norte, 
turno matutino de puebla, determinación acordada en la audiencia de trece de marzo 
de dos mil nueve, referente a la recepción de pruebas, alegatos y citación para sen-
tencia.—Sin embargo, en relación a la infracción alegada la misma deviene inope-
rante, habida cuenta que se hace consistir en el ilegal desechamiento de la prueba de 
reconocimiento de firma de la documental relativa a la averiguación previa **********, 
dentro de la audiencia de desahogo de pruebas, alegatos y citación para sentencia 
celebrada el trece de marzo de dos mil nueve.—diligencia que, por virtud de la conce-
sión del amparo que se precisará enseguida, quedará sin efectos, por lo que la determi-
nación ahí tomada por cuanto ve al aludido desechamiento de la prueba de referencia 
no surtirá ninguna consecuencia legal en perjuicio del amparista.—Cabe resaltar 
que dicha probanza fue previamente admitida y desahogada en la diversa audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia, de veintiséis de febre-
ro de dos mil ocho, cuya subsistencia será decretada por el tribunal de alzada, aten-
diendo a los lineamientos trazados en esta ejecutoria por virtud de la concesión del 
presente amparo.—en esa tesitura, ante lo substancialmente fundado del concepto 
de violación examinado en primer lugar, procede conceder la protección federal so-
licitada para el efecto de que la tercera Sala en materia Civil del tribunal Superior de 
Justicia en el estado, deje insubsistente la sentencia definitiva de treinta de noviem-
bre de dos mil once, dictada dentro de los autos del toca de apelación ********** y, 
dicte otra en su lugar en la que, siguiendo los lineamientos trazados en la presente 
ejecutoria, primero, determine que deben subsistir las actuaciones practicadas con 
posterioridad a la citación de veinticinco de septiembre de dos mil siete, esto es, a 
partir de la diligencia de emplazamiento, previo citatorio, al demandado reconvencio-
nal de cinco de octubre de dos mil siete, hasta el desahogo de la primera audiencia 
de recepción de pruebas, alegatos y citación para sentencia celebrada el veintiséis de 
febrero de dos mil ocho; segundo, como consecuencia de lo anterior, deje sin efectos 
jurídicos las actuaciones que se repusieron con motivo de haberse declarado fun-
dado el incidente de nulidad de actuaciones interpuesto en contra de la citación de 
veinticinco de septiembre de dos mil siete, entre las que se encuentra la diligencia 
de trece de agosto de dos mil nueve y, tercero, hecho lo anterior, con libertad de juris-
dicción, resuelva el recurso de apelación atendiendo las actuaciones que se decla-
raron legales.—Concesión que se hace extensiva a los actos de ejecución que los 
inconformes atribuyeron al Juez Quinto de lo Civil del distrito Judicial de puebla, de 
conformidad con la jurisprudencia 102, sustentada por la otrora tercera Sala de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 66, tomo Vi, materia 
Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, que establece: 
‘autoridadeS eJeCutoraS, aCtoS de, No reClamadoS por ViCioS pro-
pioS.—Si la sentencia de amparo considera violatoria de garantías la resolución que 
ejecutan, igual declaración debe hacerse respecto de los actos de ejecución, si no se 
reclaman, especialmente, vicios de ésta.’.—por último, cabe decir que al resultar 
sustancialmente fundado el concepto de violación examinado en primer lugar, resulta 
innecesario el examen de los restantes que tienen relación con violaciones sustan-
tivas al procedimiento, de conformidad con lo establecido en la jurisprudencia 107 
sustentada por la otrora tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
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consultable en la página 85, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-2000, que establece: ‘CoNCeptoS de ViolaCióN, eS-
tudio iNNeCeSario de loS.—Si al examinar los conceptos de violación invoca-
dos en la demanda de amparo resulta fundado uno de éstos y el mismo es suficiente 
para otorgar al peticionario de garantías la protección y el amparo de la Justicia 
Federal, resulta innecesario el estudio de los demás motivos de queja.’.—Consi-
guientemente, ante lo fundado del concepto de violación analizado en primer lugar, 
procede conceder la protección federal impetrada.".—por las razones expuestas en 
el presente voto particular, no se comparten las consideraciones que sustentan la eje-
cutoria que antecede, aun y cuando sí se coincida, básicamente en los efectos y en 
el sentido con mi proyecto original. 

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso 
c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, 
fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
consi derada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

CAduCIdAd dE LA InSTAnCIA. OPERA En LOS InCIdEnTES, 
AL TEnER unA RELACIÓn dIRECTA E InMEdIATA COn EL 
nEgOCIO PRInCIPAL, HECHA EXCEPCIÓn En LOS JuICIOS 
FAMILIARES (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 82 dEL CÓ
dIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES PARA EL ESTAdO dE 
PuEBLA).—del artículo 82 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de puebla, incluido en el libro pri mero, denominado "reglas 
generales", capítulo séptimo, intitulado "términos judiciales"; de la expo-
sición de motivos del decreto por el que se expidió dicho ordenamiento 
que en lo conducente señala "incorpora la institución de la ca ducidad 
de los juicios en que se deje de actuar por más de noventa días hábiles, 
a fin de darle eficacia a los procedimientos judiciales, con excepción 
de los familiares, en los que se preserva la oficiosidad de la instan cia ..."; 
así como la definición que señala "el diccionario Jurídico mexicano", 
del instituto de investigaciones Jurídicas, editorial porrúa, méxico, 1987, 
al término "caducidad de la instancia"; se advierte que al instituir el le-
gislador local la figura de la caducidad en los juicios civiles, tuvo en 
cuenta que su finalidad era evitar que en ellos se dejara de actuar por 
más de noventa días hábiles, con excepción de los juicios familiares 
(artículo 81 del propio ordenamiento); por lo que si conforme a los di-
versos artículos 217 y 413 del código en comento "el juicio se inicia 
formalmente a partir del auto admisorio de la demanda y concluye con 
la sentencia ejecutoria o cualquier otro acto procesal que le ponga fin." 
y "Son incidentes, las cuestiones que surgen en un juicio y tienen rela-
ción directa e inmediata con el negocio principal.", se sigue que por 
identidad de razón tiene aplicación tal institución en tratándose de los 
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incidentes, puesto que son parte accesoria del juicio, precisamente, 
porque en ellos se ventilan las cuestiones que surgen durante él y tie-
nen relación directa e inmediata con el negocio principal, es decir, con 
lo que es la materia del fondo del asunto pero, además, si en el juicio 
se tramita la cuestión principal de la liltis, en el cual opera la caduci-
dad de la instancia, por mayoría de razón opera en los incidentes, con 
apoyo en el principio general de derecho que versa "lo accesorio sigue 
la suerte de lo principal", así como el que establece "el que puede lo 
más, puede lo menos", en virtud de que si la caducidad de la instancia 
opera en relación con el juicio en que se tramita la materia principal de 
la con troversia, con mayor razón es válida en las cuestiones incidentales 
que tienen relación directa e inmediata con el negocio principal. máxi-
me que no existe prohibición expresa en la ley de que la caducidad de 
la instancia opere en los incidentes, como se hace en relación con los 
juicios familiares. por tanto, la interpretación lógica y natural del refe-
rido artículo 82, debe ser en el sentido de que la caducidad de la instan-
cia también opera en los incidentes, salvo que el juicio con el cual se 
relacione verse sobre una cuestión familiar. además, no es dable con-
cluir que la institución sólo sea válida para el juicio en lo principal, 
pues ello ocasionaría que por el trámite de los incidentes se prolongara 
indefinidamente el pronunciamiento de la sentencia definitiva, cuando 
la teología del invocado artículo 82 es evitar que el juicio se paralice por 
falta de impulso procesal de las partes.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.29 C (10a.)

amparo directo 92/2012.—17 de mayo de 2012.—mayoría de votos.—disidente: enrique 
Zayas roldán.—ponente: eric roberto Santos partido.—Secretario: José ignacio 
Valle oropeza.

CAduCIdAd POR InACTIVIdAd PROCESAL En EL InCIdEnTE dE 
IMPROCEdEnCIA dE LA VÍA. COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE nIEgA 
dECRETARLA ES InVIABLE EL AMPARO IndIRECTO.—la caducidad 
de la instancia y la de un incidente no participan de elementos fundamen-
tales concordantes, toda vez que a través de la primera se da por concluido 
el juicio, en tanto que mediante la segunda se da por terminada una inci-
dencia, que constituye solamente una cuestión accesoria que sobreviene en 
el asunto principal. No obstante que generalmente ambos procedimientos 
inician con un planteamiento del interesado, se corre traslado a la contraria, 
se reciben pruebas y alegatos, dictándose finalmente la decisión que corres-
ponde por su propia naturaleza el proceso es de una extensión mucho mayor 
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que la del incidente, dado que en aquél, además de que se emite una diver-
sidad de resoluciones, los términos para las partes o sujetos procesales son 
más amplios, previéndose la interposición de recursos y otros incidentes, por lo 
que la temporalidad de cada uno de ellos difiere de modo radical. entonces, 
las consecuencias que originan la negativa a que se decrete la caducidad 
de un juicio y de un incidente al ser de distinta entidad, hace inaplicable la 
jurisprudencia que permite el amparo indirecto contra la primera de tales 
resoluciones. aunado a que resulta aplicable la jurisprudencia de rubro: 
"improCedeNCia de la VÍa. CoNtra la reSoluCióN Que CoNFirma la 
de primera iNStaNCia Que deClara iNFuNdada diCHa eXCepCióN 
No proCede el JuiCio de amparo iNdireCto", dado que si de acuerdo 
con ella no procede amparo indirecto contra la resolución que declara im-
procedente la vía, es decir, que obliga al demandado a continuar con el trámite 
del juicio, con mayor razón opera respecto de una resolución que constriñe a 
una de las partes a seguir litigando en ese mismo incidente, por ende, con 
características formales de menor complejidad.

QuiNto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del terCer CirCuito.
III.5o.C.7 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 120/2013.—Jorge rojo Camacho.—18 de abril de 
2013.—unanimidad de votos, con voto aclaratorio de la magistrada alicia Guadalupe 
Cabral parra.—ponente: Jorge Figueroa Cacho.—Secretario: óscar Javier murillo 
aceves.

nota: la tesis de jurispridencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación 1a./J. 108/2005, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXii, octubre de 2005, página 294.

CAMBIO dE dOMICILIO FISCAL. EL PARTICuLAR dEBE dAR EL 
AVISO CORRESPOndIEnTE A LA COMISIÓn nACIOnAL dEL AguA, 
POR TRATARSE dE unA AuTORIdAd RECAudAdORA, En TÉR
MInOS dE LA LEY dE AguAS nACIOnALES Y Su REgLAMEnTO.—
de conformidad con los artículos 9, quinto párrafo, fracción XXiX, de la ley de 
aguas Nacionales y 9o. de su reglamento, la Comisión Nacional del agua 
es una autoridad recaudadora, por ser un órgano administrativo desconcen-
trado de la Secretaría del medio ambiente y recursos Naturales, al que le 
corresponde ejercer las atribuciones fiscales en materia de administración, 
determinación, liquidación, cobro, recaudación y fiscalización de las contribu-
ciones y aprovechamientos que se le destinen o en los casos que señalen las 
leyes respectivas, conforme al Código Fiscal de la Federación, en las que podrá 
ejercer las diversas atribuciones respecto a dichas contribuciones y aprove-
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chamientos, como la de determinar los omitidos mediante la liquidación del 
crédito a pagar y sus accesorios, así como imponer y condonar multas y noti-
ficar los créditos fiscales determinados; por lo que los pagos que deban 
efectuarse conforme a lo señalado, se realizarán mediante declaración que se 
presentará en las oficinas de la referida comisión o en las instituciones ban-
carias que autorice la Secretaría de Hacienda y Crédito público; de ahí que 
el ejercicio de esas facultades es independiente y sin menoscabo de las que 
competen a esta última dependencia. por tanto, el particular no sólo debe dar 
aviso de su cambio de domicilio fiscal al Servicio de administración tribu-
taria, sino también a la Comisión Nacional del agua, pues, de no hacerlo así, 
se obligaría a otra autoridad recaudadora a investigar si el contribuyente le 
dio ese aviso, con independencia de lo que ante ella éste hubiera declarado.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del dÉCimo SÉptimo CirCuito.

XVII.2o.P.A.2 A (10a.)

revisión fiscal 8/2013.—Subdirector General Jurídico de la Comisión Nacional del agua.—
9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José octavio rodarte iba-
rra.—Secretario: Julio César montes García.

CARPETA dE InVESTIgACIÓn. LA nEgATIVA dEL MInISTERIO PÚ
BLICO dE PROCEdER A Su CIERRE Y dETERMInAR SOBRE EL EJER
CICIO dE LA ACCIÓn PEnAL POR AdVERTIR QuE SE dECRETÓ unA 
MEdIdA CAuTELAR PARA ASEguRAR EL dESARROLLO dE dICHA 
ETAPA, IndIRECTAMEnTE AFECTA LA LIBERTAd PERSOnAL dEL 
InCuLPAdO, POR LO QuE, En Su COnTRA, PROCEdE EL JuICIO dE 
AMPARO IndIRECTO SIn nECESIdAd dE AgOTAR EL PRInCIPIO 
dE dEFInITIVIdAd (nuEVO SISTEMA dE JuSTICIA PEnAL En EL 
ESTAdO dE MÉXICO).—en el nuevo sistema de justicia penal en el estado de 
méxico, la negativa del ministerio público a proceder al cierre de la carpeta 
de investigación a efecto de determinar sobre el ejercicio de la acción penal, 
advirtiendo que está decretada una medida cautelar para asegurar el desarrollo 
de esa etapa, afecta indirectamente la libertad personal del inculpado, ya que 
ante tal negativa, continuará sujeto a dicha medida, pues lo obliga a compa-
recer periódicamente ante la representación social en el desarrollo de la inves-
tigación, lo que restringe su derecho humano a la libertad deambulatoria en 
virtud del desarrollo de la investigación, dada la exigencia de su presentación 
física ante la autoridad ministerial, con miras a garantizar el desarrollo de 
aquélla. Consecuentemente, aun cuando esa determinación no priva al indi-
ciado –en sí misma– directamente de su libertad personal (pues es indepen-
diente de la medida cautelar) sí la limita, en tanto constituye una condición 
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para el desarrollo de la investigación y con ello el posible ejercicio de la acción 
penal, por lo que genera una perturbación que, aunque indirecta, incide en su 
libertad personal y, por tanto, es un acto susceptible de reclamarse en el amparo 
indirecto sin necesidad de agotar el principio de definitividad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.18 P (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 72/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José merced pérez rodríguez.—Secretaria: Cyntia montes de oca 
miranda.

CHEQuE. IndEMnIZACIÓn dE dAÑOS Y PERJuICIOS POR FALTA 
dE PAgO dEL LIBRAdOR. LOS PAgOS POSTERIORES nO InCIdEn 
En LA BASE QuE LOS gEnERÓ, HASTA QuE SE REALICE EL PAgO 
TOTAL dEL AdEudO (ARTÍCuLO 193 dE LA LEY gEnERAL dE TÍTu
LOS Y OPERACIOnES dE CRÉdITO).—Conforme a la interpretación 
armónica de los artículos 181 y 193 de la ley General de títulos y operaciones 
de Crédito, el librador de un cheque presentado en tiempo y no pagado, por 
causa imputable al propio librador, resarcirá al tenedor los daños y perjuicios 
que con ello le ocasione. por lo que en ningún caso, la indemnización será 
menor del veinte por ciento del valor del cheque. derivado de lo anterior, la 
indemnización se encuentra supeditada a la satisfacción de dos requisitos 
básicos: a) Que el cheque sea presentado en tiempo; y, b) Que no sea pagado 
por causa imputable al propio librador. en apoyo a lo anterior, se encuentra la 
tesis sustentada por este tribunal, identificada con el número i.3o.C.1 C (10a.), 
publicada en la página 3743 del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro iii, tomo 5, diciembre de 2011, de rubro: "CHeQueS. SoN 
tÍtuloS paGaderoS a la ViSta deSde Su eXpediCióN.". de ahí que basta 
que se surtan esos supuestos para que se genere la facultad para exigir la 
indemnización como una sanción para procurar el cobro oportuno, en la inte-
ligencia de que no hay disposición expresa que contemple que la indemni-
zación de un cheque correspondiente al veinte por ciento, disminuirá o se 
pagará en función del saldo de la deuda en caso de haber realizado pagos o 
abonos a la suerte principal después de que se haya tenido a la vista el che-
que, ya que la obligación de pagar la indemnización por concepto de daños y 
perjuicios se genera por la falta de pago del título de crédito por causa impu-
table al librador, en esa tesitura los pagos posteriores ya no incidirán en la 
base que los generó, hasta que realice el pago total del adeudo, ya que se 
trata de una consecuencia jurídica prevista expresamente en los citados pre-
ceptos legales.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.110 C (10a.)

amparo directo 452/2012.—limón publicistas, S.a. de C.V.—3 de agosto de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: mariano Suárez 
reyes.

COMPEnSACIÓn dE SALdOS A FAVOR. EL ARTÍCuLO 23 dEL CÓ
dIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, AL nO PERMITIR AL RESPOnSA
BLE SOLIdARIO EFECTuARLA COnTRA AQuELLOS CRÉdITOS QuE 
ESTÁ OBLIgAdO A PAgAR, En VIRTud dE Su RESPOnSABILIdAd 
SOLIdARIA, TRAnSgREdE EL PRInCIPIO dE EQuIdAd TRIBuTA
RIA PREVISTO En EL ARTÍCuLO 31, FRACCIÓn IV, dE LA COnSTI
TuCIÓn FEdERAL.—el artículo 23, primer párrafo, del Código Fiscal de la 
Federación establece que los contribuyentes obligados a pagar mediante de-
claración podrán optar por compensar las cantidades que tengan a su favor 
contra las que estén obligados a pagar por adeudo propio o por retención a 
terceros, siempre que ambas deriven de impuestos federales distintos de los 
que se causen con motivo de la importación, los administre la misma autori-
dad y no tengan destino específico, incluyendo sus accesorios. por su parte, 
el responsable solidario –a quien la doctrina lo denomina por garantía–, es la 
persona física o moral que voluntariamente afecta un bien de su propiedad u 
otorga una fianza, con el objeto de responder al fisco, a nombre y cuenta del 
sujeto pasivo obligado directo del debido entero de un tributo originalmente 
a cargo de este último, como consecuencia de un acto de libre manifestación 
de voluntad, la cual no deriva de la realización del hecho generador de una 
contribución, ni del mantenimiento de algún tipo de relación jurídica con 
el con tribuyente directo. en ese sentido, del análisis sistemático del citado 
precepto, en relación con el numeral 26, fracción Viii, del mencionado orde-
namiento, se colige que el legislador no justificó de manera objetiva y cons-
titucionalmente válida el trato desigual que aquél otorga a sujetos que se 
encuentran en igualdad de circunstancias, ya que no permite al responsable 
solidario efectuar la compensación de los saldos a su favor contra aquellos 
créditos que está obligado a pagar en virtud de su responsabilidad solidaria, 
con lo que la norma reclamada genera una distinción tributaria entre situacio-
nes de hecho que pueden considerarse iguales, sin que exista para ello una 
justificación objetiva y razonable, por lo cual transgrede el principio de equi-
dad tributaria previsto en el artículo 31, fracción iV, de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 18 A (10a.)
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amparo directo 864/2011, del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito (expediente auxiliar 191/2012).—inmobiliaria 
tmm, S.a. de C.V.—19 de abril de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel de 
Jesús alvarado esquivel.—Secretario: luis antonio morales ayala.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del punto 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 
publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federación 
y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.

COMPETEnCIA ECOnÓMICA. duRAnTE LA FASE dE InVESTIgA
CIÓn QuE REALIZA LA COMISIÓn FEdERAL dE LA MATERIA, IguAL 
QuE En LA AVERIguACIÓn PREVIA A CARgO dEL MInISTERIO PÚ
BLICO, nO RIgE EL dEBIdO PROCESO LEgAL En TÉRMInOS dE LOS 
ARTÍCuLOS 14, 16, 19 Y 20 dE LA COnSTITuCIÓn FEdERAL.—la fi-
nalidad que se persigue tanto con la integración de una averiguación previa 
por el ministerio público, como con la fase de investigación que lleva a cabo 
la Comisión Federal de Competencia económica es, sustancialmente, preve-
nir y proteger el interés general, en el primer caso, mediante la conservación 
del orden público y la seguridad de los gobernados a través de la prevención y 
el castigo de los delitos y, en el segundo, proteger el proceso de competencia 
y libre concurrencia en los mercados de bienes y servicios, con el fin de per-
mitir el libre acceso de consumidores y productores en condiciones de igual-
dad en beneficio de la colectividad, sancionando severamente prácticas 
monopólicas. Correlativamente, una vez acreditadas e imputadas las conduc-
tas configuradoras del ilícito, se abre una segunda etapa, esta vez ante un 
órgano distinto, de carácter sancionador que, eventualmente, puede emitir 
un acto de privación, el cual requiere como antecedente de legitimidad, se-
guir un procedimiento en forma de juicio donde se respete el debido proceso 
legal con el fin de asegurar un auténtico, real y funcional derecho de defensa 
para rebatir las imputaciones. así, el estado, para conseguir los objetivos del 
procedimiento de investigación, lleva a cabo un sinnúmero de actos que pue-
den implicar molestias o, excepcionalmente, intervenciones que constituyen 
límites y restricciones al ejercicio de ciertos derechos fundamentales, frente 
a la necesidad de ejercer las pesquisas con la mayor eficiencia, siempre que 
se consideren inevitables y justificadas en razón de existir intereses sociales 
así como otros derechos, fines o bienes constitucionales que también merecen 
tutela y eficacia; única razón susceptible de generar la limitación de dere-
chos, en cuanto condición para promover el bienestar general. en este orden 
de ideas, la afectación que pudieran ocasionar los actos llevados a cabo du-
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rante la investigación administrativa o la averiguación previa, será hasta que 
concluya la fase de investigación y, a partir del momento en que se emita el 
oficio de probable responsabilidad o se consignen los hechos ante la autori-
dad judicial, será posible verificar un acto de privación, pues en esa fase es 
donde se determina la conducta o los hechos que configuran presuntivamente 
un delito, una práctica monopólica o concentración prohibidas, así como la 
identificación del probable responsable. lo anterior lleva a concluir que du-
rante la fase de investigación que realiza la Comisión Federal de Competencia 
económica, igual que en la averiguación previa a cargo del ministerio públi-
co, no rige el debido proceso legal en términos de los artículos 14, 16, 19 y 20 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque durante 
esos periodos no se efectúan actos tendentes a disminuir o privar de manera 
definitiva de sus derechos a los agentes económicos involucrados o al 
indiciado.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.58 A (10a.)

amparo directo 809/2012.—teléfonos del Noroeste, S.a. de C.V.—8 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. 
martínez Jiménez.

COMPETEnCIA PARA COnOCER dEL PROCEdIMIEnTO PEnAL En 
EL dELITO dE PRIVACIÓn ILEgAL dE LA LIBERTAd. SI dICHO ILÍ
CITO PROduCE EFECTOS En dOS O MÁS EnTIdAdES, SE SuRTE 
A FAVOR dEL JuEZ dE CuALQuIERA dE ÉSTAS, A PREVEnCIÓn.—
el delito de privación ilegal de la libertad se clasifica como permanente, al 
actualizarse en el momento en que el sujeto pasivo es privado de su libertad; 
sin embargo, su consumación se prolonga en el tiempo, a voluntad del sujeto 
activo, de modo que en todo momento se lesiona el bien jurídicamente prote-
gido. de ahí que conforme al artículo 23, última parte, de la ley General para 
prevenir y Sancionar los delitos en materia de Secuestro, reglamentaria de 
la Fracción XXi del artículo 73 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, cuando la comisión de este ilícito produce efectos en dos o 
más entidades federativas, la autoridad ministerial competente para la inte-
gración de la averiguación previa y el ejercicio de la acción penal, será la de 
cualquiera de éstas, especialmente la que prevenga. por ende, de una inter-
pretación lógica y sistemática de dicho precepto, se concluye que esa regla de 
competencia también es aplicable para la autoridad jurisdiccional ante la cual 
debe realizarse la consignación correspondiente, esto es, que la competencia 
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para conocer del procedimiento penal respectivo se surte a favor del Juez de 
cualquiera de esas entidades, a prevención.

SeXto triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.6o.P.39 P (10a.)

Competencia 9/2013.—Suscitada entre el Juzgado de Control del distrito Judicial de 
Zumpango, estado de méxico y el Juzgado Quincuagésimo tercero de lo penal del 
distrito Federal.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: tereso 
ramos Hernández.—Secretario: Claudio ojeda pinacho.

COnCEPTOS dE VIOLACIÓn InOPERAnTES En EL AMPARO dI
RECTO. LO SOn AQuELLOS QuE nO EXPLICAn LAS RAZOnES POR 
LAS CuALES LOS COnCEPTOS dE IMPugnACIÓn nO AnALIZA
dOS En LA SEnTEnCIA dE nuLIdAd RECLAMAdA PudIEROn gE
nERAR un MAYOR BEnEFICIO AL QuEJOSO.—la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación estableció en su jurisprudencia, que para que proceda 
el estudio de los conceptos de violación en el amparo, basta con que en ellos se 
exprese con claridad la causa de pedir, señalándose cuál es la lesión o agra-
vio que el quejoso estima le causa el acto, resolución o ley impugnada y los 
motivos que la originaron. luego, cuando el quejoso esgrime en su demanda 
que la Sala regional del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
no analizó en la sentencia reclamada los conceptos de impugnación vertidos 
en la demanda de nulidad que pudieron generar un mayor beneficio que 
aquellos que sí fueron analizados y que motivaron la declaratoria de nulidad 
lisa y llana de la resolución impugnada, pero sin justificar por qué ameritaban 
un análisis preferencial, ni explicar las razones por las cuales podían propor-
cionar un mayor beneficio, esa falta de precisión representa un impedimento 
para llevar a cabo el análisis correspondiente en el amparo directo, lo cual 
conlleva su inoperancia, por inexistencia de la referida causa de pedir.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 10 A (10a.)

amparo directo 1180/2012 (cuaderno auxiliar 104/2013).—Jesús Álvarez ayón.—4 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de San-
tiago.—Secretaria: libia Zulema torres tamayo.

COnCLuSIOnES dEFICIEnTES dEL MInISTERIO PÚBLICO. EL AR
TÍCuLO 259 dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS PEnALES PARA EL 
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ESTAdO dE MÉXICO, ABROgAdO, AL dISPOnER QuE EL JuEZ LAS 
EnVIARÁ JunTO COn EL PROCESO AL PROCuRAdOR gEnERAL dE 
JuSTICIA O AL SuBPROCuRAdOR QuE CORRESPOndA PARA QuE 
LAS SuBSAnE, nO ES InCOnSTITuCIOnAL nI InCOnVEnCIO
nAL, PORQuE nO VuLnERA EL dERECHO AL dEBIdO PROCESO nI 
LOS PRInCIPIOS QuE LOgRAn Su EFECTIVIdAd.—el artículo 259 
del Código de procedimientos penales para el estado de méxico, abrogado, 
no es inconstitucional ni inconvencional en tanto que no vulnera el derecho 
al debido proceso ni los principios que logran su efectividad; ello, porque de la 
exposición de motivos de dicho numeral y del diverso 258, se advierte que 
el legislador quiso brindar seguridad jurídica al inculpado y a su defensa para 
que conocieran de manera clara y precisa la formulación de proposiciones con-
cretas contenidas en el pliego acusatorio, para estar en aptitud de contestar-
las y, posteriormente, formular las propias, logrando con ello un verdadero 
debate en aras de respetar el principio de contradicción que tienen las partes 
en el proceso penal. en ese sentido, el que el citado artículo 259 disponga que 
el Juez enviará las conclusiones deficientes junto con el proceso al procurador 
general de justicia o al subprocurador que corresponda para que las subsane, 
no se traduce en una invasión de actividades del Juez hacia el ministerio 
público, pues el juzgador no es quien formula el pliego acusatorio, ni orienta 
a aquél respecto a la forma en que debe hacerlo, o con qué pruebas debe 
realizarlo, pues lo único que le solicita es que cumpla con la obligación que la 
ley le impone de realizar correctamente su función, en la elaboración del pliego 
de acusación, de manera que ello no vulnera el interés de la sociedad que 
busca se sancionen las conductas delictuosas y no se deja en estado de inde-
fensión al procesado y a su defensa para que conozcan con exactitud de lo 
que se acusa y puedan responder a ello; máxime que el debido proceso a favor 
del procesado no implica otorgarle una ventaja indebida al capitalizar proce-
salmente un error del ministerio público al presentar conclusiones impre-
cisas, sino proteger el interés de la sociedad de que no queden impunes 
conductas delictivas por errores técnicos del órgano que los representa; ello, 
aunado a que ningún interés particular puede estar por encima del interés gene-
ral de evitar la impunidad.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.17 P (10a.)

amparo directo 21/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
Valle Hernández.—Secretario: Joel luis morales manjarrez.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del punto 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
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veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío 
y publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federa-
ción y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida 
por la Suprema Corte.

COnTRABAndO EQuIPARAdO. nO SE COnFIguRA LA HIPÓTESIS 
dE FACILITAR A un TERCERO nO AuTORIZAdO un VEHÍCuLO In
TERnAdO TEMPORALMEnTE AL PAÍS, PREVISTA En LA FRACCIÓn 
VI dEL ARTÍCuLO 105 dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn, SI 
EL ACTIVO LO PRESTÓ A AQuÉL PARA Su uSO MOMEnTÁnEO O 
PARA unA FInALIdAd dETERMInAdA.—el delito de que se trata no se 
configura si el activo prestó a un tercero no autorizado el vehículo que internó 
temporalmente al país para su uso momentáneo o para una finalidad determi-
nada, pues de acuerdo con el diccionario de la lengua española de la real 
academia española, "facilitar", significa "proporcionar o entregar", que en su 
connotación jurídica implica entregar o proporcionar algo o una cosa; "uso", 
representa "acción y efecto de usar" y "usar" quiere decir disfrutar uno de una 
cosa, ejecutar o practicar alguna cosa habitualmente o por costumbre; de lo 
que se deduce que cuando el legislador introdujo en el tipo penal la connota-
ción facilitar para su uso, se refirió a que comete ese delito el importador de 
un vehículo internado temporalmente al país, que lo proporcione a un tercero 
para que lo disfrute habitualmente o para que disponga del bien en un tiempo 
más o menos prolongado, pues ahí es donde se desnaturaliza el fin por el que se 
permite a una persona introducir temporalmente al país un vehículo extranje-
ro, y de ese modo es cuando el estado puede perder el control de éste, es por 
ello que el artículo 106, fracción ii, inciso e), de la ley aduanera dispone que 
el vehículo importado temporalmente al país, deberá ser conducido en terri-
torio nacional por el propietario (importador), su cónyuge, hijos, padres o her-
manos o por cualquier persona, siempre que éste se encuentre a bordo, pues 
es en estos casos en que el legislador consideró que puede tener su control; 
luego, si el inculpado prestó el vehículo que importó temporalmente al país 
para que un tercero únicamente acudiera a su domicilio por su gafete o identi-
ficación para ingresar a su trabajo, no se violó el bien jurídico tutelado por el 
tipo penal de contrabando equiparado en la hipótesis de que se trata.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.1o.P.T.7 P (10a.)

amparo en revisión 57/2013.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Salvador Castillo Garrido.—Secretario: Gustavo Vite arellanos.



1362 JULIO 2013

COnTRATO dE PROMESA dE COMPRAVEnTA. OPERA Su RESCI
SIÓn dESPuÉS dE VEnCIdO EL PLAZO QuE SE ESTIPuLÓ En ÉSTE 
(LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—del contenido de los ar-
tículos 2111 y 2120 del Código Civil para el estado de puebla se advierte que 
si vencido el plazo determinado en la promesa bilateral de contratar, no se 
cumple la obligación de hacer, contenida en dicha convención el perjudicado 
puede demandar: 1. el cumplimiento de la promesa de contratar y dar al con-
trato la forma legal correspondiente; o 2. la rescisión de la promesa bilateral 
de contratar. destacando que, en ambos casos, tanto en el cumplimiento 
como en la rescisión, puede demandarse la reparación de los daños y perjui-
cios causados. por tanto, el segundo numeral establece las acciones que sur-
gen para el afectado en caso de incumplimiento de su contraparte respecto 
de las obligaciones adquiridas con motivo de tal convenio y no es obstáculo 
para su ejercicio, o hace improcedentes las acciones, que el plazo referido en 
el convenio de promesa de contratar haya fenecido al intentarse su rescisión, 
pues atento a la disposición expresa de este numeral, el incumplimiento de la 
obligación (promesa de contratar) hace procedente la acción de cumplimien-
to o de rescisión. de modo que el hecho de que transcurra el plazo a que se 
sujeten como término las partes en el contrato de promesa de compraventa 
(convenio de contratar a futuro), sin celebrarse el contrato definitivo es, preci-
samente, generador de la pretensión, es decir, el incumplimiento de la obliga-
ción es el presupuesto fáctico de la acción de rescisión que prevé el precepto 
2120 citado.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.31 C (10a.)

amparo directo 541/2012.—Juana rita García martínez.—31 de octubre de 2012.—una-
nimidad de votos.—ponente: enrique Zayas roldán.—Secretario: roberto alfonso 
Solís romero.

COnTRATO LEY. LAS CAuSAS ESTABLECIdAS PARA Su TERMI
nACIÓn, nO PuEdEn APLICARSE AnALÓgICAMEnTE PARA dECLA
RAR LA PÉRdIdA dE Su AdMInISTRACIÓn.—de la interpretación 
sistemática de los artículos 404, 406, 412, 414, 416, 419 y 421 de la ley Federal 
del trabajo, se deducen las siguientes premisas: 1) dada la pluralidad de suje-
tos que integran ambas partes de la contratación, es requisito de validez formal 
que los actos relacionados con la aprobación, modificación o terminación del 
contrato ley, sean autorizados por las dos terceras partes de la totalidad de 
los trabajadores y de los patrones de toda la rama industrial de que se trate; 
2) Cuando ninguna de las partes haya solicitado su revisión, o no se ejercitó el 
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derecho de huelga, sin que medie solicitud, el contrato ley se prorrogará por 
un periodo igual al que se hubiese fijado para su duración; y, 3) el contrato ley 
termina: a) por mutuo consentimiento de las partes que representen la seña-
lada mayoría; y, b) si al concluir el procedimiento de revisión, los sindicatos de 
trabajadores y los patrones no llegan a un convenio, salvo que aquéllos ejer-
citen el derecho de huelga. por otro lado, el artículo 418 de la citada ley esta-
blece que en cada empresa, la administración del contrato ley corresponderá 
al sindicato que represente dentro de ella el mayor número de trabajadores y 
que la pérdida de la mayoría, declarada por la Junta de Conciliación y arbitraje 
produce la de la administración. en congruencia con lo anterior, si al sindicato 
se le niega la prórroga del contrato ley porque no cuenta con la mayoría cali-
ficada de los trabajadores de la rama industrial relativa para solicitar la revi-
sión de aquél, ni ejercita el derecho de huelga para su firma, no pierde por esa 
razón la administración del citado convenio en la fuente de trabajo, debido a 
que las causas de terminación de dicho contrato ley no pueden aplicarse 
analógicamente a las de su administración, al tratarse de situaciones jurídi-
cas que el legislador reguló en forma distinta.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.59 L (10a.)

amparo directo 105/2013.—Sindicato Nacional de trabajadores de General tire de méxico, 
S.a de C.V.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario 
mota Cienfuegos.—Secretario: armando Guadarrama Bautista.

COnTROL dE COnSTITuCIOnALIdAd Y dE COnVEnCIOnALIdAd 
dE nORMAS PROCESALES APLICAdAS duRAnTE LA TRAMITA
CIÓn dEL JuICIO dE AMPARO. EL TRIBunAL COLEgIAdO dE CIR
CuITO PuEdE EFECTuARLO AL COnOCER dEL RECuRSO dE QuEJA 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AM
PARO, ABROgAdA.—Si por virtud de los artículos 1o., párrafo tercero y 103, 
fracción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, todas 
las autoridades del país, en el ámbito de sus competencias, están obligadas a 
garantizar el respeto y protección de los derechos humanos reconocidos en 
la propia Constitución y en los tratados internacionales de los que el estado 
mexicano sea parte; y si ello derivó en que los órganos del poder Judicial 
de la Federación deben ejercer el control difuso de convencionalidad ante la 
violación de derechos humanos; entonces, es válido sostener que no existe 
un límite a la posibilidad de que un tribunal Colegiado de Circuito, al conocer del 
recurso de queja promovido con fundamento en el artículo 95, fracción Vi, 
de la ley de amparo, abrogada, analice la constitucionalidad y la conven-
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cionalidad de las normas procesales aplicadas durante la tramitación del juicio 
de amparo, puesto que ese ejercicio es una obligación para todas las auto-
ridades del país en el ámbito de su competencia. lo anterior se sustenta en 
la consideración de que si bien es cierto que el recurso de queja no se halla 
previsto como una de las formas de control de la propia ley Suprema y de los 
tratados internacionales que prevean derechos humanos, sino que fue con-
cebido como un medio técnico legal para optimizar la función jurisdiccional, 
también lo es que esa circunstancia no debe entenderse en el sentido de que las 
disposiciones que rigen el procedimiento del amparo queden fuera del control 
constitucional y convencional, pues aun cuando la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, a partir de la Novena Época, aceptó dos maneras de impug-
nación de los artículos de la ley de amparo, esto es, mediante la acción de 
inconstitucionalidad y a través del control "difuso", debe entenderse que la natu-
raleza heteroaplicativa de las normas procesales aplicadas en el amparo im-
posibilita que el gobernado reclame su constitucionalidad o convencionalidad 
en un juicio constitucional, al no haberle sido aplicadas previamente, lo que 
justifica el indicado examen en el recurso de queja.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.2o.A.24 K (10a.)

Queja 147/2012.—Grupo proeza, S.a.p.i. de C.V.—25 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel Ángel luna 
Gracia.

Queja 143/2012.—Citrofrut, S.a. de C.V.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: mario enrique Guerra Garza.

COnVEnIO. ES REQuISITO dE VALIdEZ QuE SE RATIFIQuE AnTE 
LA JunTA dE COnCILIACIÓn Y ARBITRAJE.—de una interpretación 
teleológica al segundo párrafo del artículo 33 de la ley Federal del trabajo, y 
atento a la exposición de motivos emitida por la Cámara de diputados a la 
ley Federal del trabajo publicada el uno de abril de mil novecientos setenta, 
se concluye que para que todo convenio o liquidación sea válido, debe reunir 
los requisitos siguientes: a) Consentimiento de las partes; b) Constar por es-
crito; c) relación circunstanciada de hechos y derechos; y, d) ratificación 
ante la Junta de Conciliación y arbitraje. de ahí que, la ratificación del conve-
nio ante la autoridad jurisdiccional en materia de trabajo, implica un requisito 
de formalidad del acto jurídico laboral en análisis, ya que la Junta se ocu-
pará de analizar, además de que se cumpla con los requisitos mencionados 
en los incisos a) al d), que no contenga renuncia de derechos, por tanto, si 
éste no se ratifica, carece de validez.
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Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del terCer 
CirCuito.

III.4o.T.10 L (10a.)

amparo directo 233/2013.—Comisión Federal de electricidad.—9 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José de Jesús lópez arias.—Secretario: Juan 
Carlos amezcua Gómez.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 270/2013, 
pendiente de resolverse por la Segunda Sala.

CORRECCIÓn dISCIPLInARIA A un InTERnO dE un CEnTRO dE 
RECLuSIÓn. PREVIO A Su IMPOSICIÓn dEBE OTORgARSE dERE
CHO dE AudIEnCIA AL PROBABLE InFRACTOR, SO PEnA dE VuL
nERAR SuS dERECHOS HuMAnOS.—las correcciones disciplinarias 
constituyen una sanción por la infracción a las normas de convivencia y orga-
nización del centro de reclusión, y a través de su imposición se busca lograr 
el orden, consideración y respeto de los reclusos entre sí, con las autoridades 
e, inclusive, con los visitantes. en ese orden, el artículo 82 del reglamento de los 
Centros Federales de readaptación Social establece que el encargado de deter-
minar la existencia de las infracciones será el Consejo técnico interdiscipli-
nario del Centro Federal de readaptación Social, y quien impondrá la sanción 
es el director de ese mismo centro carcelario. asimismo, el citado precepto 
refiere que antes de resolver sobre la existencia de la infracción, debe conce-
derse al presunto transgresor la garantía de audiencia, con la finalidad de 
que esté en posibilidad de manifestar por escrito lo que a su derecho convenga 
y así procurar su defensa, para de esa forma cumplir con el respeto a las for-
malidades esenciales del procedimiento, a las cuales hace referencia el artícu-
lo 14 de la Constitución Federal. afirmación que encuentra apoyo, a su vez, en el 
diverso artículo 18 constitucional, de cuya lectura se advierte que el sistema 
de ejecución de las penas tiene como finalidad lograr la reinserción del sen-
tenciado a la sociedad y procurar que no vuelva a delinquir; estableciendo 
que la organización del sistema penitenciario se apoyará, entre otros, en el 
respeto a los derechos humanos. por tanto, antes de imponer una corrección 
disciplinaria a un interno de un centro de reclusión, es indispensable escu-
charlo en respeto a su derecho fundamental de audiencia previa; para lo cual, la 
autoridad competente le deberá notificar el inicio del procedimiento sancio-
nador, el cargo que está enfrentando, quién lo ha denunciado y las posibles 
consecuencias de la sanción; otorgarle un plazo –aunque sea breve pero sufi-
ciente– para que prepare su defensa; brindarle la oportunidad de ofrecer prue-
bas que respalden su versión de los hechos; procurarle la posibilidad de alegar 
lo que a sus intereses convenga y, finalmente, dictarle una resolución debi-
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damente fundada y motivada; de lo contrario, se vulnerarían sus derechos 
humanos. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

ii.3o.p.12 p (10a.)

amparo en revisión 49/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José Valle Hernández.—Secretario: Joel luis morales manjarrez.

CuLPABILIdAd. PARA gRAduARLA En EL dELITO dE PORTACIÓn dE 
ARMA dE FuEgO, En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 52, FRACCIÓn III, 
dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL, COMO CIRCunSTAnCIAS dE TIEM
PO, LugAR Y MOdO, nO dEBEn TOMARSE En CuEnTA HECHOS 
InMEdIATAMEnTE AnTERIORES A LA dETEnCIÓn dEL SEnTEn
CIAdO, POR SER dIVERSOS AL MOMEnTO En QuE SE ACTuALIZÓ 
EL MEnCIOnAdO ILÍCITO.—Conforme al artículo 52, fracción iii, del Có-
digo penal Federal, el Juez fijará las penas y medidas de seguridad que esti-
me justas y procedentes dentro de los límites señalados para cada delito, con 
base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del agente, teniendo 
en cuenta, entre otros aspectos, las circunstancias de tiempo, lugar y modo del 
hecho realizado. por lo que si al acusado se le encontró portando un arma de 
fuego, la cual había utilizado momentos antes a su detención para cometer 
diversos ilícitos, tal circunstancia no puede ser tomada en cuenta para gra-
duar su culpabilidad, por tratarse de hechos diversos al que dio origen a su 
aprehensión y que constituye el delito de portación de arma de fuego por el 
cual fue condenado; pues de hacerlo, la autoridad se estaría excediendo en lo 
expresamente contenido en el citado artículo 52, al referirse sólo a las cir-
cunstancias de tiempo, lugar y modo del hecho realizado, por el cual se con-
denó al sentenciado y no de hechos diversos que, en su caso, son materia de 
otro delito.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.15 P (10a.)

amparo directo 453/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel torres pérez.—Secretario: arturo delint Carsolio.
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dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO. EL QuEJOSO PuEdE AMPLIAR
LA, IndEPEndIEnTEMEnTE dE LA dEnOMInACIÓn dEL ESCRITO 
En EL QuE LO HAgA Y, SI AL AnALIZARLO EL JuZgAdOR AdVIERTE 
ALgunA IRREguLARIdAd, dEBERÁ PREVEnIRLO PARA QuE LA 
SuBSAnE O ACLARE En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 146 dE LA LEY 
dE LA MATERIA.—es criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
que la ampliación de la demanda de amparo indirecto procede cuando del in-
forme justificado aparezcan datos no conocidos por el quejoso, cuando en 
éste se fundamente o motive el acto reclamado o cuando aquél, por cualquier 
medio, tenga conocimiento de actos de autoridad vinculados con los reclama-
dos, la cual puede recaer respecto de actos reclamados, autoridades respon-
sables o conceptos de violación. lo anterior denota que, en el supuesto de que 
el quejoso tenga que señalar otras autoridades, añadir nuevos actos e, inclu-
sive, expresar diversos conceptos de violación, puede ampliar su demanda, 
independientemente de la denominación del escrito en el que lo haga, por 
ejemplo, en el de alegatos, pues lo que determina la validez procesal de la 
ampliación es que ésta se hubiese presentado oportunamente; de ahí que 
si el juzgador federal, al analizar un ocurso que la contenga advierte alguna 
irregularidad, debe prevenir al promovente para que, si lo estima pertinente, 
la subsane o aclare dentro del plazo de tres días, con el apercibimiento corres-
pondiente, en términos del artículo 146 de la ley de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 4 K (10a.)

amparo en revisión 10/2012, del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito (expediente auxiliar 94/2012).—alberto Vizcarra 
osuna y otros.—20 de febrero de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: miguel de 
Jesús alvarado esquivel.—Secretario: luis antonio morales ayala.
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dEMAndA dE AMPARO IndIRECTO PROMOVIdA COMO dIRECTO. 
PARA dETERMInAR Su OPORTunIdAd, dEBE ATEndERSE A LA 
FECHA En QuE FuE PRESEnTAdA AnTE LA AuTORIdAd RESPOn
SABLE, Aun CuAndO POR ALgunA CIRCunSTAnCIA PuEdA PRE
SuMIRSE QuE EL QuEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA.—en atención 
al derecho humano de acceso a la justicia previsto en los artículos 1o. y 17 de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos, 8 de la declaración 
universal de los derechos Humanos, así como 1 y 29 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, está prohibido a los órganos jurisdiccionales 
realizar una interpretación rigorista de las disposiciones legales y de las insti-
tuciones procesales, a fin de satisfacer efectivamente el derecho fundamental 
de acceso a la justicia, el cual prescribe la obligación por parte del estado, de 
conceder a toda persona bajo su jurisdicción, un recurso judicial efectivo contra 
actos violatorios de derechos. Sobre esa base, la interpretación del artículo 
73, fracción Xii, en relación con el 21 de la ley de amparo, debe ser en el sen-
tido de que, aun cuando el quejoso haya promovido con antelación un juicio de 
garantías en la vía indirecta, que concluyó con el dictado de una ejecutoria 
protectora cuyo cumplimiento generó el acto que reclama en un nuevo amparo, 
pero en la vía directa, el antecedente de la diversa vía, no implica suponer que 
el quejoso haya actuado de mala fe, porque debió saber que contra el nuevo 
acto de autoridad procedía el amparo indirecto por así haberlo promovido contra 
el acto declarado insubsistente, ya que, atendiendo al derecho fundamental 
de acceso a la justicia, se debe estimar que se trató de un mero error, motivado 
por el desconocimiento real de la vía en que se debía solicitar la protec ción 
federal.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.8o.C.2 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 100/2013.—el oso, S.a. de C.V.—3 de abril de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: ma. del refugio González tamayo.—Secreta-
rio: rodrigo pérez maissón.

nota: esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradicción de tesis 266/2013, 
pen diente de resolverse por la primera Sala.

dEMAndA dE AMPARO. SI dE Su AnÁLISIS SE AdVIERTE LA PAR
TICIPACIÓn dE unA AuTORIdAd nO SEÑALAdA COMO RESPOn
SABLE Y EL JuEZ dE dISTRITO OMITE PRECISAR EL MOTIVO dE 
LA PREVEnCIÓn Y CuÁL SERÁ LA SAnCIÓn LEgAL En CASO dE nO 
dESAHOgARSE, ELLO ACTuALIZA unA VIOLACIÓn A LAS nOR
MAS dEL PROCEdIMIEnTO QuE AMERITA Su REPOSICIÓn.
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amparo eN reViSióN 394/2012. 15 de NoViemBre de 2012. maYo-
rÍa de VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
temBlador Vidrio. SeCretario: luiS raFael BautiSta CruZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—No se examinarán las consideraciones vertidas por el Juez 
de distrito ni los agravios hechos valer, en razón de que existe una violación al 
procedimiento en el juicio de amparo que amerita su reposición en términos 
del artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo.

Como punto de partida, es oportuno destacar que la regulación del jui-
cio biinstancial se encuentra no solamente en la ley de la materia; sino que se 
ha venido complementando con la jurisprudencia de la Suprema Corte de Jus -
ticia de la Nación y los tribunales Colegiados de Circuito, ante la necesidad 
de adecuar el juicio constitucional a la dinámica social, para colmar aspectos 
que originalmente no pudo prever el legislador.

el artículo 116, en sus fracciones iii y iV, de la citada ley reglamentaria 
dispone: 

"artículo 116. la demanda de amparo deberá formularse por escrito, en 
la que se expresarán: 

"…

"iii. la autoridad o autoridades responsables; el quejoso deberá señalar 
a los titulares de los órganos de estado a los que la ley encomiende su promul-
gación, cuando se trate de amparos contra leyes; 

"iV. la ley o acto que de cada autoridad se reclame; el quejoso manifes-
tará, bajo protesta de decir verdad, cuáles son los hechos o abstenciones que 
le constan y que constituyen antecedentes del acto reclamado o fundamen-
tos de los conceptos de violación."

por su parte, los artículos 145, 146 y 147 del mismo ordenamiento prevén: 

"artículo 145. el Juez de distrito examinará ante todo, el escrito de 
demanda; y si encontrare motivo manifiesto e indudable de improcedencia, 
la desechará de plano, sin suspender el acto reclamado."

"artículo 146. Si hubiere alguna irregularidad en el escrito de demanda, 
si se hubiere omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 
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116 de esta ley; si no se hubiese expresado con precisión el acto reclamado o 
no se hubiesen exhibido las copias que señala el artículo 120, el Juez de dis-
trito mandará prevenir al promovente que llene los requisitos omitidos, haga 
las aclaraciones que corresponda, o presente las copias dentro del término 
de tres días, expresando en el auto relativo las irregularidades o deficiencias 
que deban llenarse, para que el promovente pueda subsanarlas en tiempo.

"Si el promovente no llenare los requisitos omitidos, no hiciere las aclara-
ciones conducentes o no presentare las copias dentro del término señalado, el 
Juez de distrito tendrá por no interpuesta la demanda, cuando el acto recla-
mado sólo afecte al patrimonio o derechos patrimoniales del quejoso.

"Fuera de los casos a que se refiere el párrafo anterior, transcurrido el 
término señalado sin haberse dado cumplimiento a la providencia relativa, 
el Juez mandará correr traslado al ministerio público, por veinticuatro horas, 
y en vista de lo que éste exponga, admitirá o desechará la demanda, dentro 
de otras veinticuatro horas, según fuere procedente."

"artículo 147. Si el Juez de distrito no encontrare motivos de improce-
dencia, o se hubiesen llenado los requisitos omitidos, admitirá la demanda 
y, en el mismo auto, pedirá informe con justificación a las autoridades res-
ponsables y hará saber dicha demanda al tercer perjudicado, si lo hubiere; 
señalará día y hora para la celebración de la audiencia, a más tardar dentro 
del término de treinta días, y dictará las demás providencias que procedan con 
arreglo a esta ley.

"al solicitarse el informe con justificación a la autoridad responsable, 
se le remitirá copia de la demanda, si no se hubiese enviado al pedirle in-
forme previo.

"al tercero perjudicado se le entregará copia de la demanda por con-
ducto del actuario o del secretario del Juzgado de distrito o de la autoridad que 
conozca del juicio, en el lugar en que éste se siga; y, fuera de él, por conducto 
de la autoridad responsable, la que deberá remitir la constancia de entrega 
res pectiva, dentro del término de cuarenta y ocho horas."

la interrelación de los numerales transcritos permite advertir que en el 
auto inicial de la demanda de amparo se pueden presentar diversas situacio-
nes que el Juez de distrito debe resolver, atendiendo al caso particular que se 
somete ante su jurisdicción.

primigeniamente, el Juez de amparo debe examinar el escrito de deman-
da y, en caso de que encontrare motivo manifiesto e indudable de improce-
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dencia, la consecuencia inmediata será el desechamiento de la demanda; en 
el caso de que no existiere esa causa manifiesta e indudable de improcedencia, 
pero advierta alguna irregularidad en el referido ocurso de demanda, o bien, 
se hubiera omitido en ella alguno de los requisitos a que se refiere el artículo 
116 de la ley de la materia, o no se hubiesen exhibido las copias que señala el 
artículo 120 de dicha ley, el Juez de distrito mandará prevenir al promovente 
a efecto de que la subsane, expresando en el auto relativo las irregularidades o 
deficiencias que deban llenarse, para que en tiempo el promovente pueda sub-
sanarlas, debiendo contener el auto aclaratorio de demanda el apercibimiento 
de ley, ordenándose su notificación personal.

en el caso de que el promovente no llenare los requisitos omitidos, no 
hiciere las aclaraciones respectivas o no presentare las copias dentro del tér-
mino otorgado para ello, deberá tenerse por no interpuesta la demanda, cuando 
el acto reclamado sólo afecte el patrimonio o los derechos patrimoniales del 
quejoso; en los demás casos mandará correr traslado al ministerio público, y 
acorde a lo que éste exponga admitirá o desechará la demanda.

por último, si el Juez de distrito no encontrare motivos de improceden-
cia o se hubiesen llenado los requisitos omitidos, admitirá la demanda y en el 
mismo auto pedirá informe justificado a las responsables, ordenará emplazar 
a los terceros perjudicados, si los hubiere; señalará fecha y hora para la cele-
bración de la audiencia constitucional y dictará las providencias que procedan 
con arreglo a la ley.

de los supuestos antes narrados, se observa que un primer momento 
procesal para prevenir al quejoso para que aclare o complete su demanda, 
se presenta cuando al recibir el asunto el Juez de amparo advierte alguna irre-
gularidad o imprecisión.

una de las hipótesis en que es necesario requerir a la parte quejosa 
para que complete su demanda lo es, precisamente, cuando de su análisis 
inte gral se observa la participación de una autoridad no señalada como res-
ponsable, lo cual obedece a que tal escrito debe examinarse en su aspecto 
material y no únicamente formal, de modo que integre adecuadamente la litis 
constitucional.

en ese sentido, de acuerdo con el artículo 116, fracción iii, de la ley de 
amparo (que establece lo referente a la expresión de la autoridad o las autori-
dades responsables), cuando el Juez advierta la participación de una autoridad 
no señalada como responsable en el capítulo correspondiente, debe prevenir 
a la parte quejosa, con el apercibimiento relativo en términos de lo previsto 
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en el artículo 146 del referido ordenamiento, para que regularice su peti ción de 
amparo.

así lo sostuvo la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en la jurisprudencia 151, publicada en la página 124, tomo Vi, mate-
ria Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, que 
dispone: 

"demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como reSpoNSa-
Ble, el JueZ deBe preVeNir al QueJoSo para darle oportuNidad 
de reGulariZarla.—Ha sido criterio reiterado de esta Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que la demanda de amparo debe ser interpretada en 
una forma integral, de manera que se logre una eficaz administración de jus-
ticia, atendiendo a lo que en la demanda se pretende en su aspecto material 
y no únicamente formal, pues la armonización de todos los elementos de la 
demanda, es lo que permite una correcta resolución de los asuntos. ahora bien, 
entre los requisitos que debe contener una demanda de amparo, de acuerdo 
con lo establecido por el artículo 116 de la ley de la materia, se encuentra el 
relativo a la expresión de la autoridad o autoridades responsables (fracción 
iii), por lo cual, en los casos en que del análisis integral de la demanda, el 
Juez advierta con claridad la participación de una autoridad no señalada 
como responsable en el capítulo correspondiente, debe prevenir a la parte que-
josa, con el apercibimiento relativo, en términos de lo previsto en el primer 
párrafo del artículo 146 de la ley de amparo, para que aclare si la señala o no 
como responsable, ya que de omitir esa prevención, incurre en una violación 
a las normas que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, que trasciende 
al resultado de la sentencia, por lo que en términos del artículo 91, fracción 
iV, de la ley de amparo, debe ordenarse su reposición."

de igual forma, otro momento procesal en el cual debe requerirse al 
quejoso para que complete o amplíe su demanda, surge cuando del informe 
justificado el Juez constitucional advierte la participación de una autoridad no 
señalada como responsable.

así, puede afirmarse que la formación del litigio en el amparo puede 
verse influida con motivo de la rendición del informe justificado, cuando de su 
contenido pueda apreciarse el conocimiento de nuevos actos, o la participación 
de diversas autoridades, que propicien la necesidad de ampliar la demanda de 
amparo inicial, a fin de hacerse cargo de las cuestiones introducidas.

en ese supuesto, es obligación del Juez de distrito notificar personal-
mente al quejoso el contenido de dicho informe, e igualmente prevenirlo para 
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que aclare o amplíe su demanda pues, de lo contrario, incurrirá en violación 
a las normas del procedimiento.

las consideraciones anteriores se obtienen de la jurisprudencia 51, emi-
tida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en 
la foja 68, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judicial de la 
Federación 1917-2000, que establece: 

"perSoNa eXtraÑa a JuiCio. CuaNdo del iNForme JuStiFiCado 
Se adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como 
reSpoNSaBle por la QueJoSa eN Su demaNda de GaraNtÍaS, el 
JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte el CoNteNido 
de diCHo iNForme, CoN la preVeNCióN CorreSpoNdieNte.—la inter-
pretación teleológica del primer párrafo del artículo 30 de la ley de amparo, 
permite considerar que el legislador estableció una facultad discrecional en 
favor del Juez de distrito, para ordenar que se haga personalmente una notifi-
cación; pero dicha notificación personal, que se ordena durante la sustanciación 
del juicio de amparo, únicamente se llevará a cabo cuando se trate de deter-
minaciones de importancia y trascendencia para la correcta integración de la 
litis constitucional, cuyo objetivo principal será no dejar en estado de indefen-
sión a alguna de las partes. en estas condiciones, cuando la demanda de 
amparo es presentada por quien se ostenta como persona extraña a juicio, y 
al rendirse el informe justificado el Juez de distrito advierte la participación 
de autoridades no señaladas por el quejoso como responsables, dicho juzga-
dor deberá notificarle personalmente el contenido de dicho informe, para que 
esté en aptitud de regularizar su demanda, debiendo también tomar en cuenta 
lo que respecto a la prevención establecen las jurisprudencias números 5/98 
y 8/98 de este tribunal pleno, publicadas en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Vii, enero de mil novecientos noventa 
y ocho, páginas noventa y seis y noventa y cuatro, respectivamente, bajo los 
rubros: ‘perSoNa eXtraÑa a JuiCio. eN el amparo Que promueVa, 
SoN autoridadeS reSpoNSaBleS laS Que diCtaN, ordeNaN, eJe-
CutaN o trataN de eJeCutar, loS aCtoS Que aFeCtaN el BieN o 
dereCHo del Que aQuÉlla eS titular.’ y ‘perSoNa eXtraÑa a Jui-
Cio, demaNda de amparo promoVida por. omiSióN eN el SeÑa-
lamieNto de alGuNaS de laS autoridadeS Que iNterViNieroN eN 
loS aCtoS reClamadoS.’, ya que de lo contrario el Juez de distrito incu-
rrirá en violación a las normas del procedimiento, que en todo caso será 
corregida por el tribunal revisor ordenando para ello que se reponga el proce-
dimiento, de conformidad con el artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo."

ahora, es conveniente destacar que los anteriores momentos son los 
idóneos para realizar la prevención mencionada; sin embargo, este órgano 
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colegiado considera que lo que realmente importa es hacer saber a la parte 
que josa que de las constancias que integran el juicio se advierte la existencia 
de un diverso acto o la participación de una autoridad responsable distinta a 
la señalada en la demanda. 

así, se estima que el instructor del proceso de amparo en cualquier 
momento del juicio y hasta antes de la celebración de la audiencia constitu-
cional, puede requerir al impetrante para que manifieste si señala o no el acto 
o la autoridad cuya participación se advierta, con la condición de que se haga 
saber de manera personal el requerimiento y, además, se precise de manera 
concreta cuál será la sanción legal en caso de no desahogar la prevención, es 
decir, que el apercibimiento que se realice sea específico.

esta última exigencia tiene su razón de ser en que la finalidad del juicio 
constitucional tiene como propósito salvaguardar los derechos de las partes 
que se vean vulnerados por las autoridades responsables, de tal manera que 
los apercibimientos que se dicten deben ser claros, a fin de hacer saber a los 
interesados las consecuencias legales que acarrea la omisión de desahogar 
los requerimientos respectivos. 

Sentado lo anterior, a fin de evidenciar el porqué se estima que se actua-
liza una violación a las reglas del procedimiento, es menester narrar los ante-
cedentes que se desprenden de las constancias que integran el sumario: 

1. mediante escrito presentado el veintiocho de septiembre de dos mil 
diez, ante la oficina de Correspondencia Común de los Juzgados de distrito 
en materia Civil en el distrito Federal **********, en su carácter de apode-
rado general de la institución de crédito denominada **********, demandó 
de **********, en su calidad de acreditado, y de **********, en su carácter de 
obligado solidario, el pago de la cantidad de **********, por concepto de capi-
tal insoluto derivado del contrato de apertura de crédito simple y convenio 
de reconocimiento de adeudo, base de la acción ejercitada, así como otras 
prestaciones. 

2. por razón de turno, de dicha demanda tocó conocer al Juzgado Sexto 
de distrito en materia Civil en el distrito Federal, y por auto de veintinueve de 
diciembre de dos mil diez, el secretario encargado del despacho la radicó 
bajo el número **********, la admitió a trámite, y ordenó requerir a los code-
mandados que hicieran el pago de lo reclamado, bajo apercibimiento, que 
de no hacerlo, se embargarían bienes suficientes para garantizar el monto de lo 
reclamado.
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así, dado que la parte actora señaló que el domicilio de los demanda-
dos se encontraba en el municipio de San pedro Cholula, el citado encargado 
del despacho giró exhorto al Juez de distrito en turno en el estado de puebla, 
para que se sirviera desahogar la diligencia antes citada, facultándolo "para 
hacer uso de las medidas de apremio que resulten necesarias, habilitar días 
y horas inhábiles, acordar las promociones que le presente la actora relacio-
nadas con la diligenciación del exhorto y ordenar inscribir embargos en bienes 
inmuebles propiedad de la demandada".

3. del mencionado exhorto correspondió conocer al Juzgado tercero 
de distrito en el estado de puebla, y por auto de siete de enero de dos mil 
once, el secretario autorizado para desempeñar las funciones de Juez de dis-
trito de ese órgano, lo radicó bajo el número **********, y ordenó su diligen-
ciación, facultando al actuario de su adscripción para tal efecto.

4. previos trámites de ley, el diecisiete de marzo de dos mil once, el 
actuario adscrito al Juzgado tercero de distrito en el estado, trabó formal 
embargo sobre el inmueble inscrito en el registro público de la propiedad, bajo 
la partida setecientos quince, foja ciento setenta y cinco vuelta, tomo trescien-
tos sesenta y nueve o trescientos ochenta y nueve, de trece de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres; y asentó que emplazó al demandado **********.

5. posteriormente, el Juez tercero de distrito en el estado de puebla, 
remitió las actuaciones del exhorto a su homólogo adscrito al Juzgado Sexto 
de distrito en materia Civil del distrito Federal, y seguida la secuela procesal, 
el once de noviembre de dos mil once, el Juez del proceso declaró procedente la 
vía ejecutiva mercantil y condenó a los demandados al pago de las prestacio-
nes reclamadas. 

6. inconformes con dicha resolución, los demandados interpusieron 
recurso de apelación, y por auto de dieciséis de enero de dos mil doce, el Juez 
natural ordenó remitir el expediente respectivo al tribunal unitario en mate-
rias Civil y administrativa del primer Circuito en turno, para la sustanciación 
del aludido medio de impugnación. 

7. mediante escrito presentado el veintitrés de diciembre de dos mil 
once, ante la oficina de correspondencia común de los Juzgados de distrito, 
con residencia en esta ciudad **********, por su propio derecho, solicitó el 
amparo y protección de la justicia federal contra los actos siguientes: 

"a) reclamo del Juez Sexto de distrito en materia Civil en el distrito 
Federal, de la Jueza especializada en asuntos financieros de la ciudad de 
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puebla, capital, del Juez Cuarto de distrito en materia Civil del distrito Federal 
y del Juez primero de distrito en el estado de puebla, los ilegales embargos 
decretados sobre el bien inmueble de mi propiedad identificado como lote de 
terreno número ********** de esta ciudad de puebla, y casa en él construida, 
inmueble que se describe como casa marcada con el número ********** de 
esta ciudad de puebla, con una superficie de doscientos ochenta y ocho metros 
treinta y seis decímetros cuadrados de terreno y construcción de ciento dieci-
nueve metros cuadrados, ello dentro del juicio radicado bajo el número de 
expediente ********** de los del índice del Juzgado Sexto de distrito en mate-
ria Civil en el distrito Federal, dentro del juicio radicado bajo el número 
de expediente ********** de los del índice del juzgado especializado en asun-
tos financieros de esta ciudad de puebla, capital, así como por el juzgador 
Cuarto de distrito en materia Civil del distrito Federal, dentro del expediente 
número ********** y finalmente por parte del juzgador primero de distrito en 
el estado de puebla, dentro del expediente número **********, no obstante 
que la suscrita soy tercera extraña a dichos juicios y que como lo justifico en 
esta demanda de garantías la suscrita adquirí dicho inmueble con fecha muy 
anterior a los juicios generadores de los actos reclamados, lo que de suyo trae 
como consecuencia jurídica que con los embargos aquí reclamados se me 
está privando de mi derecho de propiedad.—b) reclamo del ciudadano regis-
trador público de la propiedad y del comercio de esta ciudad de puebla, puebla, 
la ilegal inscripción de embargo que efectuó sobre el bien inmueble de mi 
propiedad identificado como lote de terreno número ********** de esta ciudad 
de puebla, y casa en él construida, inmueble que se describe como casa mar-
cada con el número ********** de esta ciudad de puebla, con una superfi-
cie de doscientos ochenta y ocho metros treinta y seis decímetros cuadrados 
de terreno y construcción de ciento diecinueve metros cuadrados, no obstante 
que la suscrita soy tercera extraña a dichos juicios y que como lo justifico en 
esta demanda de garantías la suscrita adquirí dicho inmueble con fecha muy 
anterior a los juicios generadores del acto reclamado, lo que de suyo trae 
como consecuencia jurídica que con los embargos aquí reclamados se me 
está privando de mi derecho de propiedad."

8. por razón de turno, la citada demanda fue turnada al propio Juez 
tercero de distrito en el estado, quien a través de proveído de veintisiete de 
diciembre de dos mil once, la radicó bajo el número **********; asimismo, 
al advertir que la quejosa reclamó embargos decretados en procesos judicia-
les diversos, ordenó la separación de juicios, precisando que en ese juicio de 
amparo conocería únicamente de la demanda promovida contra el acto atri-
buido al Juez Sexto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, en su 
carácter de ordenadora, y del registrador público de la propiedad y del Comer-
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cio en el estado de puebla, en su carácter de ejecutora, en relación con el 
expediente **********.

9. Seguida la secuela procesal, las autoridades responsables rindieron 
sus correspondientes informes justificados, y mediante acuerdo de veinticua-
tro de enero de dos mil doce, el secretario encargado del despacho del Juz-
gado tercero de distrito en el estado declaró su legal incompetencia para 
conocer del juicio de amparo, bajo la consideración consistente en que ese 
órgano jurisdiccional actuó en auxilio de las labores de la autoridad respon-
sable y, por ende, ejecutó el acto tildado de inconstitucional.

10. en virtud de lo anterior, el aludido secretario envió el expediente 
al Juez de distrito en turno, con sede en esta ciudad, para que se avocara al 
conocimiento y resolución del asunto; y por razón de turno, el expediente fue 
remitido al Juzgado Segundo de distrito en el estado, en donde se registró 
bajo el número **********, en la inteligencia de que por auto de treinta y uno 
de enero de dos mil doce, la titular de ese órgano jurisdiccional sostuvo:

"ahora bien, de las constancias remitidas se advierte que la autoridad 
federal oficiante, envió a la oficina de Correspondencia Común de los Juzga-
dos de distrito el juicio de garantías de mérito, a fin de que ésta, a su vez, 
lo turnara en forma aleatoria tocando a este Juzgado Segundo de distrito, en 
virtud de que el Juez remitente diligenció el exhorto citado por el Juez respon-
sable que da origen al acto reclamado.

"Fórmese expediente, regístrese en el libro de gobierno bajo el número 
**********.

"ahora bien, prevéngase a la parte quejosa, para que dentro del tér-
mino de tres días, manifieste si señala como autoridades responsables al 
Juez tercero de distrito en el estado de puebla, y al actuario de su adscripción, 
con el apercibimiento que de nada manifestar se proveerá lo conducente."

Cabe precisar que la Jueza Federal ordenó notificar personalmente ese 
proveído; sin embargo, dado que el actuario de su adscripción asentó que el 
domicilio señalado por la quejosa se encontraba cerrado y, por ende, no pudo 
practicar la diligencia en forma personal, la notificación en comento se prac-
ticó mediante lista de acuerdos que se fijó el quince de febrero del año en curso 
en los estrados del juzgado (foja 84 vuelta). 

11. el seis de marzo de la presente anualidad, la secretaria adscrita 
al Juzgado Segundo de distrito en el estado, hizo constar que la quejosa no 
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cum plió la prevención de treinta y uno de enero del año en curso; y ante ello, la 
Jueza Federal emitió un acuerdo de la fecha indicada en principio, aducien-
do que en razón de que la quejosa no señaló como responsable al Juez ter-
cero de distrito en el estado de puebla, entonces a éste no le revestía el 
carácter de autoridad responsable, razón por la cual indicó que no aceptaba 
la competen cia planteada, y ordenó remitir nuevamente los autos al juzgador 
nombrado en último término. 

12. en virtud de lo anterior, por auto de nueve de marzo de dos mil 
doce, el secretario encargado del despacho del Juzgado tercero de distrito 
en el estado, tuvo por recibido el oficio a través del cual la Jueza Segundo de 
distrito en el estado devolvió el juicio constitucional; sin embargo, se declaró 
impedida para conocer del asunto, bajo el argumento de que si bien no fue 
señalado como responsable por la quejosa, lo cierto era que, en auxilio de las 
labores jurisdiccionales del Juez Sexto de distrito en materia Civil del Sexto 
Circuito, había ordenado al actuario de su adscripción que realizara el 
acto impugnado en vía de amparo, por lo cual debía considerarse que parti-
cipó en el mismo. 

13. del mencionado impedimento correspondió conocer a este primer 
tribunal Colegiado en materia Civil de este circuito, en donde se radicó bajo 
el número **********, y por unanimidad de votos se resolvió en sesión de 
diecinueve de abril de dos mil doce, en el sentido de no calificar de legal el 
impedimento planteado. 

14. así, por auto de treinta de abril de dos mil doce, el Juez tercero de 
distrito en el estado, tuvo por recibido el testimonio de la resolución pronun-
ciada en el expediente formado con motivo del impedimento aludido, y ordenó 
la continuación de la secuela procesal, fijando fecha y hora para la celebra-
ción de la audiencia constitucional.

15. el veintidós de agosto de dos mil doce, el Juez de distrito celebró la 
audiencia constitucional, en la que determinó que no había lugar a tramitar 
el incidente de falsedad de documentos planteado por la parte tercera perju-
dicada, en virtud de que indicó que resultaba innecesario, pues se advertía 
una causa de improcedencia, concretamente, la prevista en la fracción Xii del 
artículo 73 de la ley de amparo, ya que consideró que la quejosa consintió 
el embargo trabado por el actuario adscrito a ese juzgado respecto del bien 
inmueble identificado como lote **********, inscrito en el registro público 
de la propiedad y de Comercio, bajo el folio electrónico ********** partida 
**********, foja **********, tomo **********, libro **********, **********.
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lo que precede –apuntó–, porque la quejosa omitió desahogar el reque-
rimiento contenido en el auto de treinta y uno de enero de dos mil doce, en el 
que se le previno para que manifestara si era su deseo señalar al propio Juez 
tercero de distrito y al actuario de su adscripción, como autoridades respon-
sa bles al haber sido quienes formal y materialmente ejecutaron el acto 
reclamado. 

ahora bien, los narrados antecedentes permiten evidenciar que si bien 
es cierto durante la sustanciación del juicio se requirió a la impetrante para 
que manifestara si señalaba o no como autoridades responsables al Juez y al 
actuario, ambos adscritos al Juzgado tercero de distrito en el estado, también 
lo es que no se especificó qué acto concreto se advertía al aludido juzga-
dor, ni cuál sería la sanción legal en caso de no desahogar la prevención.

dichas omisiones se traducen en una infracción a las normas del pro-
cedimiento que amerita su reposición pues, como ya se dijo, el deber de 
hacer saber a la quejosa en forma concreta qué acto concreto se advertía al 
juzgador y cuál era la sanción legal en caso de omitir desahogar el reque-
rimiento, se justifica atendiendo a que sólo de esa manera la impetrante podía 
desahogar correctamente la prevención y, consecuentemente, sólo así se inte-
graría la litis, aunado que la finalidad del juicio constitucional es salvaguardar 
los derechos de las partes que se vean vulnerados por las autoridades res-
ponsables, de tal manera que los apercibimientos que se dicten en los juicios 
de amparo deben ser claros, a fin de hacer saber a los interesados las conse-
cuencias legales que acarrea la omisión de desahogar los requerimientos 
respectivos.

es menester resaltar que las referidas omisiones trascienden al resul-
tado del fallo reclamado, porque este órgano colegiado estima que de haber-
se realizado la prevención precisando el acto concreto y la sanción legal, se 
hubiese delimitado la litis constitucional y se brindaría seguridad jurídica a 
la parte quejosa; más aún, porque si la quejosa determinara señalar como 
responsable al Juez y al actuario adscritos al Juzgado tercero de distrito en el 
estado, ello podría impactar incluso en la competencia del primero para resol-
ver el juicio de amparo sometido a su potestad.

Sobre este particular, es preciso puntualizar que de la demanda de 
amparo, este órgano colegiado advierte que la quejosa promueve el juicio 
ostentándose como tercera extraña al juicio ejecutivo mercantil **********, 
del índice del Juzgado Sexto de distrito en materia Civil en el distrito Federal, 
y que su queja toral se traduce en los siguientes actos:
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a) el embargo trabado sobre el bien inmueble identificado como lote 
**********; y

b) la inscripción de ese embargo en el registro público de la propie-
dad de la ciudad de puebla.

No obstante, como en el apartado de conceptos de violación la quejosa 
también señaló que se dolía de "las ilegales órdenes de embargo", y adujo que 
la autoridad judicial no fundó ni motivó su resolución; en todo caso, el ins-
tructor del procedimiento debió dictar una providencia en la que previniera 
a la quejosa para que precisara:

a) Si era su deseo señalarlo como autoridad responsable, atribuyéndole 
la diligenciación del exhorto enviado por su homólogo adscrito al Juzgado 
Sexto de distrito en el estado de puebla; y 

b) Si deseaba señalar al actuario adscrito al Juzgado tercero de distrito 
en el estado, atribuyéndole el embargo ejecutado sobre el bien raíz antes 
precisado.

lo anterior, bajo apercibimiento que de no desahogar la prevención, se 
resolvería el asunto conforme fue planteado en la demanda, es decir, única-
mente se tendría como actos y autoridades responsables a los siguientes: 

1) al Juez Sexto de distrito en el estado de puebla: 

a) la orden de embargo –genérica– decretada en el juicio ejecutivo mer-
cantil (contenida en el auto de veintinueve de diciembre de dos mil diez); y

b) el embargo trabado en el juicio de origen. 

2) al registrador público de la propiedad, con sede en puebla:

a) la inscripción del embargo trabado sobre el bien inmueble antes 
descrito. 

en consecuencia, al vulnerarse en perjuicio de la parte recurrente las 
reglas fundamentales que norman el procedimiento en el juicio constitucio-
nal; con apoyo en lo establecido en el artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo, procede revocar la sentencia materia de revisión y ordenar la reposi-
ción del procedimiento en el juicio, para el efecto de que la Juez de distrito 
deje insubsistente la audiencia constitucional y la sentencia recurrida, y ordene 
prevenir a la quejosa en los términos precisados en líneas precedentes.
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lo que precede, en la inteligencia de que desahogada o no la vista, 
deberá actuar conforme a derecho corresponda y, en su caso, de atribuir la 
que josa al actuario de su adscripción la ejecución del embargo, o bien, señalar 
al propio Juez tercero de distrito en el estado como autoridad responsable, 
éste deberá proceder en los términos del artículo 43 de la ley de amparo.

Cobra aplicación, en lo conducente, la jurisprudencia 346, emitida por 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 292, tomo Vi, materia Común, del Apéndice al Semanario Judi
cial de la Federación 1917-2000, de rubro y texto:

"proCedimieNto. Sólo deBe repoNerSe CuaNdo la ViolaCióN 
al miSmo traSCieNda al reSultado de la SeNteNCia deFiNitiVa.—
es cierto que conforme al artículo 91, fracción iV, de la ley de amparo, si en la 
revisión de una sentencia definitiva apareciere una violación a las reglas fun-
damentales que norman el procedimiento en el juicio de amparo, o bien, que 
se incurrió en alguna omisión que hubiere dejado sin defensa al recurrente o 
que pudiera influir en la sentencia que deba dictarse en definitiva, se deberá 
ordenar la reposición del procedimiento; sin embargo, tal disposición debe 
interpretarse en el sentido de que la reposición únicamente cabe decretarla 
cuando la violación relativa efectivamente trascienda al resultado de la sen-
tencia definitiva y cause perjuicio a la parte recurrente, pues, de lo contrario, 
se llegaría al extremo de retardar el trámite y solución de los juicios de amparo 
sin ningún resultado práctico."

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii, 90, 91 y demás relativos de la ley de amparo; 35, 37, fracción iV y 39 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se resuelve:

primero.—Se revoca la sentencia recurrida.

SeGuNdo.—Se ordena la reposición del procedimiento en el juicio 
cons titucional a que este toca se refiere, para el efecto que se precisa en el 
último considerando de esta ejecutoria.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución, devuélvanse los autos 
a su lugar de origen; háganse las anotaciones correspondientes y, en su opor-
tunidad, archívese el toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados rosa maría tembla-
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dor Vidrio y eric roberto Santos partido contra el del señor magistrado enrique 
Zayas roldán, quien se pronunció en términos de su voto particular; siendo 
relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transpa
rencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir las consi-
deraciones que sustentan el criterio adoptado por mis compañeros magistrados en 
la ejecutoria que antecede, atento a los siguientes razonamientos.—a mi juicio, 
no debió ordenarse la reposición del procedimiento, sino que debieron desestimarse 
los agravios hechos valer confirmando el sobreseimiento recurrido.—estimo que 
fue legal el requerimiento y apercibimiento formulado por la Jueza Segundo de dis-
trito en el estado que en su momento conoció del asunto, en el sentido de prevenir 
al quejoso para ver si señalaba como responsable a su homólogo Juez tercero y 
actua rio adscrito, al haber sido quien diligenció el exhorto que da origen al acto recla-
mado, con el apercibimiento que de no manifestar nada se acordará lo conducen-
te.—lo anterior es claro en cuanto al motivo de prevención, pues no queda lugar a 
dudas que se deriva de la intervención del referido Juez tercero en el acto recla-
mado.—de igual forma el apercibimiento es legal pues no tiene por qué ser especí -
fico en cuanto a rechazar la competencia declinada o a no tener como responsable 
a dicho juzgador; toda vez que basta que el quejoso no cumpla con esa carga pro-
ce sal para que asuma sus consecuencias, que a la postre se traducen indefecti-
blemente en el sobreseimiento del asunto, en aplicación estricta del siguiente 
criterio jurispru den cial 2a./J. 30/96, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
iii, junio de 1996, página 250, de la Novena Época, que a la letra dispone: "demaNda 
de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa 
autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle, el JueZ deBe preVeNir al 
QueJoSo para darle oportuNidad de reGulariZarla.—Ha sido criterio 
reite rado de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, que la demanda de amparo 
debe ser interpretada en una forma integral, de manera que se logre una eficaz admi-
nistración de justicia, atendiendo a lo que en la demanda se pretende en su aspecto 
material y no únicamente formal, pues la armonización de todos los elementos de la 
demanda, es lo que permite una correcta resolución de los asuntos. ahora bien, 
entre los requisitos que debe contener una demanda de amparo, de acuerdo con lo 
establecido por el artículo 116 de la ley de la materia, se encuentra el relativo a 
la expresión de la autoridad o autoridades responsables (fracción iii), por lo cual, 
en los casos en que del análisis integral de la demanda, el Juez advierta con claridad la 
participación de una autoridad no señalada como responsable en el capítulo corres-
pondiente, debe prevenir a la parte quejosa, con el apercibimiento relativo, en térmi-
nos de lo previsto en el primer párrafo del artículo 146 de la ley de amparo, para que 
aclare si la señala o no como responsable, ya que de omitir esa prevención, incurre en 
una violación a las normas que rigen el procedimiento en el juicio de amparo, que 
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trasciende al resultado de la sentencia, por lo que en términos del artículo 91, frac-
ción iV, de la ley de amparo, debe ordenarse su reposición.".—al respecto, debe 
tenerse presente que la aplicación del tal criterio jurisprudencial no es optativa, sino 
obligatoria en términos del artículo 92 de la ley de amparo.—por ende, es completa-
mente irrelevante que no se haya apercibido al quejoso con la aplicación de dicha 
jurisprudencia, pues con independencia de ello debe aplicarse irrestrictamente.—
Cabe agregar que el sentido adoptado por mis compañeros magistrados implica una 
segunda oportunidad al quejoso para señalar como responsable a ciertas autori-
dades, lo cual es inconcebible por violar la figura de la preclusión procesal, conforme 
a la cual un derecho se pierde por no hacerlo valer en forma oportuna.—Y en el caso, 
el quejoso ya tuvo su oportunidad de ampliar su demanda y no lo hizo, por lo que 
debe asumir las consecuencias de su omisión.—Sobre el particular es aplicable la 
tesis aislada 2a. ClXiV/98 emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus ti-
cia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo 
iX, enero de 1999, página 113, de la Novena Época, que a la letra establece: "demaNda 
de amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa 
autoridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle Y el JueZ preViNo al Que-
JoSo para darle la oportuNidad de reGulariZarla Y ÉSte No lo HiZo, 
deBe SoBreSeerSe.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación integró la tesis de jurisprudencia 2a./J. 30/96 cuyo rubro es: ‘demaNda de 
amparo. Si de Su aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa auto-
ridad No SeÑalada Como reSpoNSaBle, el JueZ deBe preVeNir al Que-
JoSo para darle la oportuNidad de reGulariZarla.’, publicada en la 
Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo iii, junio de 
1996, página 250, la cual establece que el órgano de revisión, en el supuesto indi-
cado en la tesis, debe ordenar reponer el procedimiento para el efecto de que se 
requiera al quejoso la regularización de su demanda; sin embargo, ni de esa juris-
prudencia ni de disposición legal alguna, se desprende que el quejoso tenga una 
segunda oportunidad para regularizar su demanda si en la primera ocasión no lo 
hizo, señalando a la autoridad responsable, por lo que en ese caso, debe sobreseerse 
en el juicio con fundamento en las fracciones iii, del artículo 74, XViii del 73 y iii del 
116 de la ley de amparo, toda vez que ha precluido su derecho a enmendar la soli-
ci tud de amparo y, consecuentemente, no es el caso de volver a ordenar la repo-
sición del procedimiento.".—por ende, es infundado lo aducido en sus agravios, por lo 
que debió confirmarse el sobreseimiento que se revisa.—por lo expuesto en el pre-
sente voto particular, no comparto la ejecutoria de mayoría que antecede.

dEMAndA dE AMPARO. SI dE Su AnÁLISIS SE AdVIERTE LA 
PARTICIPACIÓn dE unA AuTORIdAd nO SEÑALAdA COMO 
RESPOnSABLE Y EL JuEZ dE dISTRITO OMITE PRECISAR EL 
MOTIVO dE LA PREVEnCIÓn Y CuÁL SERÁ LA SAnCIÓn LEgAL 
En CASO dE nO dESAHOgARSE, ELLO ACTuALIZA unA VIO
LACIÓn A LAS nORMAS dEL PROCEdIMIEnTO QuE AMERITA 
Su REPOSICIÓn.—en atención a los artículos 116, fracciones iii y iV, 
145, 146 y 147 de la ley de amparo, y que la regulación del juicio biins-
tancial no sólo se encuentra en la ley de la materia, sino que se com-
plementa con la jurisprudencia, adecuando el juicio constitucional a la 
dinámica social para colmar aspectos que originalmente no pudo prever 
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el legislador; así como lo sustentado en las jurisprudencias que apare-
cen publicadas con la clave o número de identificación 2a./J. 30/96 y 
p./J. 127/2000 en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomos iii, junio de 1996 y Xii, diciembre de 2000, páginas 250 
y 19, respectivamente, de rubros: "demaNda de amparo. Si de Su 
aNÁliSiS iNteGral Se Ve la partiCipaCióN de uNa autoridad 
No SeÑalada Como reSpoNSaBle, el JueZ deBe preVeNir al 
QueJoSo para darle oportuNidad de reGulariZarla." y "per-
SoNa eXtraÑa a JuiCio. CuaNdo del iNForme JuStiFiCado Se 
adVierta la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada 
Como reSpoNSaBle por la QueJoSa eN Su demaNda de GaraN-
tÍaS, el JueZ de diStrito deBe NotiFiCarle perSoNalmeNte 
el CoNteNido de diCHo iNForme, CoN la preVeNCióN CorreS-
poNdieNte."; se estima que el Juez de distrito en cualquier momento 
del juicio y hasta antes de la celebración de la audiencia constitucional, 
puede requerir al quejoso para que manifieste si señala o no el acto o 
autoridad cuya participación se advierta, con la condición de que se 
haga saber personalmente el requerimiento y, además, se precise con-
cretamente cuál será la sanción legal en caso de no desahogar la pre-
vención. dicha exigencia tiene su razón de ser, en que la finalidad del 
juicio constitucional tiene como propósito salvaguardar los derechos 
de las partes que se vean vulnerados por las autoridades responsa-
bles, de tal manera que los apercibimientos que se dicten deben ser 
claros, a fin de hacer saber a los interesados las consecuencias legales 
que acarrea la omisión a desahogar los requerimientos respectivos y, 
de no ser así, se actualiza una violación a las reglas del procedimiento 
que amerita su reposición; pues el deber de hacer saber a la quejosa qué 
acto concreto se advierte de la autoridad no señalada como responsa-
ble, y cuál será la sanción legal en caso de omitir desahogar el reque-
rimiento, se justifica, atendiendo a que sólo de esa manera podrá cumplir 
la prevención, integrándose adecuadamente la litis. aunado a que al 
ser la finalidad del juicio constitucional el salvaguardar los derechos 
de las partes vulnerados por las autoridades responsables, ello ocasiona 
que los apercibimientos que se dicten en los juicios de amparo deban 
ser claros, a fin de hacer saber a los interesados las consecuencias lega-
les que acarrea la omisión de desahogar los requerimientos respectivos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.4 K (10a.)

amparo en revisión 394/2012.—15 de noviembre de 2012.—mayoría de votos.—disidente: 
enrique Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: luis 
rafael Bautista Cruz.
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dEMAndA En EL PROCESO AdMInISTRATIVO. CuAndO En ELLA SE 
SOLICITA LA SuSPEnSIÓn dEL ACTO O RESOLuCIÓn IMPugnA
dA, dEBE PROVEERSE LO AnTES POSIBLE SOBRE Su AdMISIÓn, 
AnTE LA FALTA dE dISPOSICIÓn EXPRESA dE un PLAZO PARA 
ELLO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE guAnAJuATO).—en términos 
de los artículos 268 y 275 del Código de procedimiento y Justicia administra-
tiva para el estado y los municipios de Guanajuato, en el proceso adminis-
trativo el actor puede solicitar la suspensión del acto o resolución impugnada 
en su demanda o en cualquier momento de aquél, para mantener las cosas en el 
estado en que se encuentran, en tanto se pronuncia sentencia. en el primer 
supuesto, el órgano jurisdiccional tiene la obligación, de ser procedente, de 
concederla en el acuerdo que provea sobre la admisión del escrito inicial y 
hacerlo saber inmediatamente a la autoridad demandada para su cumplimien-
to, sin demora, para lo cual podrá utilizar telegrama, telefax, medios electró-
nicos o cualquier otro proporcionado por la tecnología, siempre que pueda 
comprobarse fehacientemente su recepción, con la posibilidad de otorgar-
la con efectos restitutorios para conservar la materia del litigio o impedir perjui-
cios irreparables al particular; exigencias de las cuales deriva la obligación del 
juzgador de proveer lo antes posible sobre la admisión de la demanda, ante la 
falta de disposición expresa de un plazo para ello en el referido ordenamiento.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.19 A (10a.)

amparo en revisión 9/2013.—eduardo González macías.—11 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: ramón lozano 
Bernal.

dERECHO A LA PROTECCIÓn dE LA SALud. LA dETERMInA
CIÓn dE SEPARAR dE Su CARgO A un SERVIdOR PÚBLICO Y, 
COMO COnSECuEnCIA, dESInCORPORARLO dEL InSTITuTO dE 
SALud AL CuAL SE EnCOnTRABA AFILIAdO, nO VuLnERA ESE 
dERECHO HuMAnO.—entre los servicios de salud que el estado mexicano 
otorga a los gobernados, existen aquellos que bajo ciertas normas y condiciones 
se prestan a los trabajadores, tanto a los del estado, cuya relación se encuen-
tra prevista por el artículo 123, apartado B, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, como a quienes su nexo laboral se rige por el 
apartado a del citado artículo, pero también se cuenta con diversas institucio-
nes de salud, dependientes de los tres niveles de gobierno, que prestan sus 
servicios a personas que no se encuentran en alguno de los supuestos de pre-
visión social referidos, los cuales, incluso, pueden estar exentos del pago de 
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contribución alguna. en ese contexto, la determinación de separar de su cargo 
a un servidor público y, como consecuencia, desincorporarlo del instituto de 
salud al cual se encontraba afiliado, no vulnera el derecho humano de protec-
ción a la salud que la Constitución Federal y diversos tratados internacionales 
tutelan en su favor de conformidad con el artículo 1o. constitucional, ya que, 
con independencia de que el instituto de salud ya no le otorgue sus servicios, 
existen otras instituciones públicas, de los tres niveles de gobierno, que pueden 
brindárselos.

Cuarto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
terCera reGióN, CoN reSideNCia eN GuadalaJara, JaliSCo.

III.4o.(III Región) 22 A (10a.)

amparo en revisión 295/2013, del índice del Cuarto tribunal Colegiado del décimo Quinto 
Circuito.—José Juan Hernández mendoza.—18 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Bolívar lópez Flores, secretario de tribunal autorizado por la Comi-
sión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las 
funciones de magistrado.—Secretario: roberto Valenzuela Cardona.

dERECHO dE PETICIÓn. SI EL ACTO RECLAMAdO En EL AMPARO 
LO COnSTITuYE LA nEgATIVA dE LA AuTORIdAd RESPOnSA
BLE A RECIBIR EL ESCRITO RELATIVO, CORRESPOndE AL QuEJO
SO ACREdITAR QuE SE COnSTITuYÓ AnTE ÉSTA.—los elementos del 
deno minado derecho de petición son: 1) debe formularse de manera pacífica 
y respetuosa; 2) Ser dirigida a una autoridad y recabarse la constancia de que 
fue entregada, y 3) el peticionario ha de proporcionar el domicilio para recibir 
la respuesta. en ese sentido, si el acto reclamado en el amparo lo constituye la 
negativa de la autoridad responsable a recibir el escrito que contiene la peti-
ción relativa, corresponde al quejoso acreditar que se constituyó ante ésta, en 
virtud de que para la existencia de la conducta negativa se requiere, necesaria 
y previamente, la solicitud del particular.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.11 A (10a.)

amparo en revisión 22/2013.—José Santos díaz Suárez.—21 de febrero de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Zeus Hernández Zamora, secretario de tribunal auto-
rizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: Vicente iván Galeana Juárez.

dERECHOS FundAMEnTALES. Su RELACIÓn COn EL POdER dE PO
LICÍA.—los límites, intervenciones o restricciones a los derechos fundamen-
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tales y, en especial, a las libertades, se justifican, fundamentalmente, cuando 
su ejercicio puede afectar los derechos de la sociedad. a estos límites se les 
conoce como poder de policía, en tanto son mandatos que se dirigen a man-
tener la eficacia y operatividad de un orden público donde imperen tanto las 
libertades como la seguridad, entendidos como importantes valores jurídicos 
fundamentales, privilegiando conseguir así las mejores condiciones para 
el desarrollo, prosperidad y bienestar de la sociedad en su conjunto. así, en la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos se establece que 
la regulación de los derechos y las libertades corresponde al Congreso de la 
unión, mientras que el mantenimiento del orden público es responsabilidad 
y está bajo la unidad de mando del presidente de la república. en estas con-
diciones, la regla ordinaria es que sólo el Congreso ejerce el poder de policía, 
pues únicamente éste puede, dentro del marco de los principios y valores 
consagrados en la Constitución, regular y limitar los derechos y libertades para 
garantizar el control y efectividad del orden público, en tanto la función de poli-
cía es la potestad de aplicación o concreción de las normas legales dictadas 
en virtud del poder de policía. por tanto, los derechos fundamentales, en abs-
tracto, constituyen mandatos que no están condicionados en cuanto a su 
ejercicio, antes bien deben ser optimizados; sin embargo, cuando cobran 
vigencia y se aplican, existe una serie de normas que establecen complementos, 
excepciones y reglamentaciones para mejorar su eficacia y hacerlos compati-
bles con otros derechos y bienes públicos, y que definen su existencia jurídica 
y contenido concretos.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.4o.A.19 K (10a.)

amparo directo 809/2012.—teléfonos del Noroeste, S.a. de C.V.—8 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jean Claude tron petit.—Secretario: alfredo a. 
martínez Jiménez.

dERECHOS HuMAnOS COnTEnIdOS En LA COnSTITuCIÓn FEdE
RAL. AL nO SER EXCLuYEnTES EnTRE SÍ, nI EXISTIR JERARQuÍA 
EnTRE ELLOS, LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL dE COnCI
LIACIÓn Y ARBITRAJE ESTÁn OBLIgAdAS A APLICAR AQuEL 
QuE REPRESEnTE unA MAYOR PROTECCIÓn PARA EL TRABAJA
dOR.—de la reforma al artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, publicada en el diario oficial de la Federación el 10 de 
junio de 2011, se colige que todas las autoridades del país, dentro del ámbito 
de sus competencias, se encuentran obligadas a velar no sólo por los dere-
chos humanos contenidos en la Constitución Federal, sino también por aquellos 
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previstos en los instrumentos internacionales celebrados por el estado mexi-
cano, adoptando siempre el principio pro persona o pro homine, el cual se 
traduce en la interpretación más favorable a la persona para lograr la protec-
ción más amplia. en ese sentido, las Salas del tribunal Federal de Conciliación 
y arbitraje están obligadas a ponderar los derechos humanos contenidos en la 
Constitución, los cuales no son excluyentes entre sí, ni existe jerarquía entre 
ellos. así, las referidas Salas deben aplicar el derecho humano que más favo-
rezca al trabajador, prevaleciendo el que represente una mayor protección 
para él.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 4 L (10a.)

amparo directo 1538/2012 (cuaderno auxiliar 270/2013).—Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión.—8 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel Villeda ayala.—Secretario: Juan luis morales Castro.

dERECHOS HuMAnOS. SI En EJERCICIO dEL PRInCIPIO PRO PER
SOnA, EL JuEZ AdVIERTE QuE AQuEL QuE SE dICE TRAnSgRE
dIdO ESTÁ PROTEgIdO POR LA COnSTITuCIÓn FEdERAL, dEBE 
APLICAR dIRECTAMEnTE LA nORMA InTERnA Y SÓLO dESPuÉS 
ACudIR SuBSIdIARIAMEnTE A LOS InSTRuMEnTOS InTERnACIO
nALES.—de acuerdo con el principio de subsidiariedad de las normas supra-
nacionales, la protección internacional de los derechos humanos debe realizarse 
después de agotada la tutela interna y sólo en defecto de dicha tutela. ello 
tiene razón de ser, si atendemos a que la coadyuvancia del derecho interna-
cional, complementa o sustituye las medidas adoptadas en la legislación 
interna con el propósito de hacer más efectiva la protección de los derechos 
fundamentales. por ende, si el Juez advierte, en ejercicio del principio pro 
persona, que el derecho humano que se dice transgredido, se encuentra prote-
gido efectivamente en la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
y que, por ello el orden interno resulta suficiente para dar solución al problema 
planteado, es que, en miras de fortalecer la supremacía de la Norma Funda-
mental, debe aplicar directamente la norma interna, y sólo después de ago-
tada ésta acudir subsidiariamente a los instrumentos internacionales.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.2 K (10a.)

amparo en revisión 21/2013.—22 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretario: Gregorio Salazar Hernández.
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nota: en relación con el alcance de la presente tesis, destaca la diversa jurisprudencial 
2a./J. 172/2012 (10a.), de rubro: "dereCHoS HumaNoS. Su eStudio a partir de 
la reForma al artÍCulo 1o. CoNStituCioNal, puBliCada eN el diario oFi-
Cial de la FederaCióN el 10 de JuNio de 2011, No impliCa NeCeSariameN-
te Que Se aCuda a loS preViStoS eN iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS, Si 
reSulta SuFiCieNte la preViSióN Que CoNteNGa la CoNStituCióN polÍ-
tiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, febrero de 2013, pá-
gina 1049.

dEVOLuCIÓn dE IMPuESTOS. EL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA nO PuEdE ESTudIAR LA LEgA LIdAd 
dE Su AuTORIZACIÓn PARCIAL, SI LA AuTORIdAd HACEndARIA 
nO EXPuSO LAS RAZOnES Y FundAMEnTOS POR LOS QuE nEgÓ 
LA RESTITuCIÓn TOTAL dE LO SOLICITAdO.—Cuando en el juicio con-
tencioso administrativo se demanda la nulidad de la resolución que autorizó 
la devolución parcial de impuestos y no la restitución total de lo solicitado a la 
Secretaría de Hacienda y Crédito público, y la Sala del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa decreta su nulidad, en virtud de que la autori-
dad no se la dio a conocer al actor y éste manifestó desconocerla en términos 
de la fracción ii del artículo 16 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, lo que se traduce en que aquélla no demostró la existencia 
del acto administrativo impugnado y, por ende, que éste carece de los requi-
si tos constitucionales de fundamentación y motivación, el citado órgano juris -
dic cional no puede estudiar el fondo del asunto, esto es, la legalidad de la 
devolución parcial, al tenor del penúltimo párrafo del artículo 50 de la refe-
rida legislación, que establece: "en el caso de sentencias en que se condene 
a la autoridad a la restitución de un derecho subjetivo violado o a la devolución 
de una cantidad, el tribunal deberá previamente constatar el derecho que tiene 
el particular, además de la ilegalidad de la resolución impugnada.", en virtud 
de que la Sala se sustituiría en las facultades propias de la autoridad hacen-
daria, al pronunciarse sobre una cuestión en la que no expuso las razones y 
fundamentos de su proceder; además, porque esta última porción legal sólo 
opera cuando el acto impugnado es exhibido en el juicio en el que la autori-
dad lo fundó y motivó. por lo que en esos casos, la nulidad debe ser para el 
efecto de que la autoridad emita una nueva resolución en la que funde y motive 
por qué sólo devolvió una porción de lo solicitado por el sujeto pasivo de la 
relación tributaria, con el fin de no dejarlo en estado de indefensión.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.7o.A.93 A (10a.)
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amparo directo 141/2013.—Sabeldos, S.a. de C.V.—2 de mayo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: F. Javier mijangos Navarro.—Secretario: Juan daniel torres arreola.

dEVOLuCIÓn dE PAgO dE LO IndEBIdO. CuAndO En EL JuICIO dE 
nuLIdAd SE IMPugnA LA nEgATIVA FICTA A LA SOLICITud PAR
CIAL RELATIVA, LA SEnTEnCIA QuE SE dICTE nO dEBE OCuPARSE 
dEL RESTO dE LA CAnTIdAd EnTERAdA IndEBIdAMEnTE, AL nO 
HABERSE COnSIgnAdO En AQuÉLLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
En 1992).

amparo direCto 809/2011. 30 de aGoSto de 2012. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: oSmar armaNdo CruZ QuiroZ. poNeNte: FraN-
CiSCo JaVier reBolledo peÑa, JueZ de diStrito eN el CarGo de 
maGiS  trado de CirCuito. SeCretario: aNtoNio pratS GarCÍa.

CoNSideraNdo:

SÉptimo.—la quejosa manifiesta que la sentencia reclamada se encuen-
tra indebidamente fundada y motivada, en contravención a lo dispuesto por los 
artículos 14 y 16 constitucionales y 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, en virtud de que lo resuelto por la Sala es contra-
dictorio, ya que, por una parte, reconoce que efectivamente existió un pronun-
ciamiento firme emitido por una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y 
administrativa en el juicio de nulidad **********, en el que se resolvió que 
todos los pagos provisionales que había realizado durante el ejercicio fiscal de 
mil novecientos noventa y uno, por concepto del impuesto especial sobre pro duc -
ción y servicios resultaron indebidos y, por otra, que no obstante dicho pro -
nunciamiento, esas cuestiones no formaron parte de la litis en dicho juicio.

asimismo, la quejosa dice que fue precisamente al momento de dictarse 
la sentencia de catorce de marzo de dos mil siete, cuando se reconoció, por 
parte de una Sala del propio tribunal Federal de Justicia Fiscal y administra-
tiva, que los pagos provisionales realizados por los periodos mensuales com-
prendidos de enero a diciembre del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa 
y uno, resultaban un pago de lo indebido, y se resolvió sobre la procedencia 
de la devolución de dichos pagos provisionales, los cuales ascendieron a la can-
tidad de $********** (**********); sentencia que quedó confirmada por virtud 
del sentido de la ejecutoria dictada por este tribunal el treinta y uno de octu-
bre de dos mil siete; situación que, a decir de la propia Sala responsable, 
constituyó un hecho reconocido para las partes y asentado en la sentencia de 
referencia.
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de igual forma, la agraviada sostiene que es contradictorio que si la Sala 
reconoció que en la sentencia de catorce de marzo de dos mil siete se declaró 
la nulidad de la resolución impugnada, ya que la autoridad había aplicado en 
forma indebida los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, razón por la cual todos y cada uno de los pagos pro-
vi sionales realizados por los periodos mensuales del ejercicio fiscal de mil 
nove cientos noventa y uno resultaron ilegales, es incorrecto que establezca 
que dichos pagos no se realizaron en cumplimiento de un acto de autoridad, 
sino por un error de apreciación de dichos preceptos legales y que, por ende, el 
derecho a la devolución no surgió cuando se dictó la sentencia de referencia, 
sino cuando se enteraron dichos pagos.

además, la solicitante del amparo señala que de conformidad con lo 
dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, la prescrip-
ción se interrumpe: 1) con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o 
haga saber al deudor; 2) con el reconocimiento expreso respecto de la exis-
tencia del crédito, y 3) con el reconocimiento tácito de éste respecto de la 
existencia del crédito.

en tal virtud, aduce que, en el caso, hubo un reconocimiento por parte 
de la autoridad fiscalizadora respecto de la existencia de los pagos que por 
concepto del impuesto especial sobre producción y servicios realizó durante 
el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno (con independencia de las 
cantidades que originalmente pidió en devolución), por lo tanto, de la existen-
cia de cantidades que se enteraron al fisco federal y que, como consecuencia 
de la sentencia dictada en el juicio **********, se convirtieron en un pago de 
lo indebido.

 
de ahí que la prescripción sí se vio interrumpida conforme al citado 

numeral, ya que sí hubo un reconocimiento tácito de la autoridad de las can-
tidades que le fueron entregadas indebidamente. además de que con la soli-
citud de la devolución de la cantidad de $********** (**********), que fue 
materia del juicio **********, se debe tener por interrumpida la prescripción, 
pues con independencia de la cantidad requerida en ese momento a la auto-
ridad fiscal, lo importante o relevante para tener por interrumpido el término 
para que se consume la prescripción es que no haya lugar a dudas sobre: a) el 
concepto que da lugar a la solicitud de devolución (impuesto especial sobre 
producción y servicios, para el caso concreto de mi representada), y b) el periodo 
o periodos sujetos a devolución (los meses correspondientes al ejercicio fiscal 
de mil novecientos noventa y uno).

en adición a lo expuesto señala que para efectos de la interrupción de 
la prescripción, el artículo 146 del código tributario federal no establece que 
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se tenga que solicitar exactamente la cantidad a la que se tiene derecho, para 
que se considere que existió una interrupción, como lo pretende sostener la 
Sala, pues lo que prescribe es la "obligación", independientemente de la cuan-
tía que sea requerida al fisco federal.

Cita en apoyo de sus argumentos los criterios de rubros: "preSCrip-
CióN eN materia FiSCal." e "impueSto SoBre la reNta, preSCripCióN 
del eN CaSo de aportaCióN de dereCHoS para eXplotar el 
SuBSuelo."

en mérito de las razones dadas, la quejosa dice que su derecho para 
solicitar la devolución por pago de lo indebido no prescribió en términos de lo 
dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación, ya que ésta 
se vio interrumpida. 

aunado a que, en la medida en que las cantidades que enteró por con-
cep to del impuesto especial sobre producción y servicios, por los meses 
comprendidos de enero a diciembre de mil novecientos noventa y uno, se cata-
logaron como pago de lo indebido en la sentencia precitada, lo consecuente es 
que el fisco federal le devuelva aquellas cantidades que indebidamente enteró 
y respecto de las cuales no se tenía obligación legal de hacerlo, como quedó ple-
namente acreditado.

lo anterior, dado que el pago de lo indebido se configura cuando se 
entrega algo que no era debido, en el caso, por pagarse cantidades por con-
cepto del impuesto especial sobre producción y servicios que no tenían porqué 
haberse pagado; derecho que surgió al momento en que una Sala del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dotada de plena jurisdicción, recono-
ció el derecho que le asistió al haber enterado indebidamente pagos provisio-
nales a cuenta de dicha contribución, derivados de la indebida apli ca ción de 
los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, por parte de las autoridades demandadas. 

apoya sus argumentos en el criterio de rubro: "deVoluCióN de 
impueStoS. el dereCHo CorreSpoNdieNte NaCe CuaNdo uNa SeN-
teN Cia eN la Que Se deClaró la iNCoNStituCioNalidad de la CoN -
triBuCióN Ha CauSado eStado Y le eS NotiFiCada al partiCular."

Son infundados los conceptos de violación expuestos.

la quejosa manifiesta, en esencia, que cuenta con el derecho a la devo-
lución que solicita, el cual surgió a partir del catorce de marzo de dos mil siete, 
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en que se resolvió el juicio de nulidad **********, y se determinó que eran 
indebidos los pagos provisionales que había realizado durante el ejercicio fis-
cal de mil novecientos noventa y uno por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios; por lo que, a la fecha en que presentó su solicitud de 
devolución no había prescrito su derecho, de conformidad con lo dispuesto 
por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación.

la Sala al respecto determinó que a la fecha en que la actora presentó 
su solicitud de devolución por la cantidad de $********** (**********), había 
prescrito su derecho, ya que éste surgió en el momento en el que presentó y 
enteró el pago indebido del impuesto especial sobre producción y servicios en 
la declaración anual de diez de abril de mil novecientos noventa y dos, pues 
a partir de ese momento estaba en aptitud de solicitar a la autoridad fiscal la 
devolución de la cantidad indebidamente pagada por todos los pagos provi-
sionales que considerara indebidamente efectuados, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.

lo anterior, en primer lugar, porque el derecho a que aludía la quejosa 
no surgió con motivo de la sentencia que refiere, dado que en dicho juicio sólo 
fue materia de pronunciamiento y juzgamiento la negativa de la autoridad a 
devolver la cantidad histórica de $********** (**********), que solicitó expre-
samente en el formato 32, el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, 
no así la cantidad total de los pagos indebidamente realizados.

aunado a que esos pagos provisionales no se efectuaron en cumplimien-
to a un acto de autoridad, sino por un error de la actora en la apreciación de un 
precepto legal (artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre pro-
ducción y Servicios), por lo que el derecho a la devolución no surgió cuando 
se dictó la sentencia de catorce de marzo del dos mil siete, sino cuando la 
actora enteró el pago indebido, esto es, el diez de abril de mil novecientos 
noventa y dos.

Con base en lo señalado, la responsable determinó que el derecho a 
la devolución que solicitó la actora prescribió en el término de cinco años, es 
decir, el diez de abril de mil novecientos noventa y siete, contado a partir del 
diez de abril de mil novecientos noventa y dos, en que presentó y enteró 
el pago del impuesto especial sobre producción y servicios.

en principio, es infundado el argumento de la quejosa en cuanto a que 
lo resuelto por la Sala es contradictorio, pues la responsable no estableció 
que en la sentencia dictada en el juicio de nulidad **********, se resolvió que 
todos los pagos provisionales que había realizado durante el ejercicio fiscal 



1394 JULIO 2013

de mil novecientos noventa y uno, por concepto del impuesto especial sobre 
producción y servicios resultaron indebidos, sino que acreditó haber realizado 
pagos en cantidad de $********** (**********), lo que no era un hecho con tro-
vertido, empero, que no había solicitado la devolución del total de esos pagos, 
por tanto, no significa que el pago cuya devolución pretende ($********** 
[**********], por concepto de los pagos provisionales que enteró a través de 
las declaraciones complementarias presentadas el diez de abril de mil nove-
cientos noventa y dos, respecto del impuesto especial sobre producción y 
servicios, del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno), haya formado 
parte de la litis en dicha contienda procesal.

en efecto, tal como se advierte de los antecedentes del acto reclamado, 
los cuales fueron narrados detalladamente en el considerando anterior, en el 
juicio de nulidad **********, del índice de la Novena Sala regional metropo-
litana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el acto impugnado 
lo fue la negativa ficta recaída a la solicitud presentada por la ahora quejosa 
**********, ante la administración local de recaudación del Norte del dis-
trito Federal, el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fin de que 
se le devolviera la cantidad de $********** (**********), que enteró por con-
cepto del impuesto especial sobre producción y servicios, relativo al ejercicio 
fiscal de mil novecientos noventa y uno, pero no el pago referido en el párrafo 
que antecede.

entonces, es indudable que la litis en dicho juicio de nulidad se centró en 
determinar si era o no procedente la devolución de la cantidad de $********** 
(**********), consignada en la solicitud de devolución que dio origen a esa 
negativa ficta y, de hecho, fue a lo que se concretó la Sala del conocimiento, 
resolviendo al efecto que la entonces actora tenía derecho al pago de lo inde-
bido o al saldo a favor solicitado el seis de marzo de mil novecientos noventa 
y seis, y la autoridad tenía la obligación de realizar la devolución correspon-
diente de conformidad con lo establecido por el artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación.

a fin de demostrar lo infundado del resto de los argumentos expuestos 
por la actora, resulta conveniente transcribir la parte relativa de la sentencia 
dictada por la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa el catorce de marzo de dos mil siete, en el jui-
cio **********, en la que, en lo que aquí interesa, se determinó lo siguiente:

"de lo anterior se desprende que el artículo 5o. de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios establecía en 1991, las reglas conforme 
a las cuales se haría el entero del citado impuesto, y determinaba la forma en 
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que el contribuyente debía proceder para el caso de que obtuviera un saldo a 
favor, tanto en el caso de pagos provisionales como en el entero del impuesto 
del ejercicio.—por su parte, el artículo 5o.-a de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, establece una obligación a cargo de los produc-
tores de retener el impuesto por la contraprestación obtenida a los distribuido-
res que enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. de la ley de la 
materia, en cuyo caso no tendrán la obligación éstos (distribuidores) de pre-
sentar declaraciones provisionales.—en ese orden de ideas, esta juzgadora 
llega a una conclusión: el artículo 5o. de la multicitada ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios establece la regla general en relación a la 
obligación de presentar pagos provisionales y la declaración anual del ejerci-
cio, en tanto que el artículo 5o.-a del mismo ordenamiento legal, instituye una 
excepción, ya que determina quiénes no tienen la obligación de presentar 
pagos provisionales (distribuidores que enajenen los bienes a que se refiere 
el artículo 2o. de la ley en estudio).—determinado lo anterior tenemos que, de la 
lectura efectuada al escrito de demanda, en específico del capítulo de hechos, 
se aprecia que la empresa actora es una sociedad cuyo objeto social com-
prende la explotación de una estación de servicio ‘pemex’, por lo que es un 
expendedor o distribuidor de gasolina y productos de petróleos mexicanos. 
Hecho que se corrobora del testimonio notarial número **********, que se 
encuentra visible a folios 6 a 12 de este expediente.—en esas circunstancias, 
esta Sala llega a una segunda conclusión: la demandante es una distribui-
dora de productos petrolíferos, bienes que se encuentran contemplados en el 
artículo 2o., fracción Xi, de la ley de la materia, por tal motivo, el productor de 
dichos productos (petrolíferos y derivados del petróleo), conforme a lo esta-
blecido en el artículo 5o.-a de la multicitada ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios, petróleos mexicanos (productor), tiene la obligación 
de retener a la actora el impuesto que se origine y, por lo tanto, la demandante 
no se encuentra obligada a efectuar pagos provisionales; es decir, se encuen-
tra en el caso de excepción que prevé el artículo 5o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios.—determinado lo anterior, este órgano 
colegiado procede a analizar si la demandante tiene derecho al pago de lo inde-
bido o al saldo a favor, para lo cual se considera oportuno tomar en considera-
ción qué se entiende por pago de lo indebido y saldo a favor… Como corolario 
de lo anterior, podemos resumir que las cantidades pagadas indebidamente, 
son aquellas que el sujeto pasivo o un tercero entera al fisco sin estar obligado 
a ello, y que generalmente se derivan de un error aritmético en el cálculo de 
la contribución o por una incorrecta interpretación y aplicación de la norma 
fiscal, mientras que la devolución del saldo a favor se genera, normalmente, 
por los efectos que provoca el acreditamiento y la traslación de ciertas contri-
buciones, como el impuesto especial sobre producción y servicios… así las 
cosas, de los documentos exhibidos por la demandante se desprende que 
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la misma, efectivamente, realizó pagos provisionales, no obstante que de 
acuerdo a lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 5o.-a de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, no se encontraba obli -
gada a realizarlos, con la posibilidad de acreditar, en todo caso, las cantidades 
retenidas en cada declaración del ejercicio… en ese orden de ideas y aten  diendo 
a las disposiciones legales transcritas en párrafos anteriores y a la dife rencia 
determinada entre el pago de lo indebido y el saldo a favor, este órgano juris-
diccional llega a la conclusión de que la demandante tiene derecho al pago de 
lo indebido, ya que por una parte se retuvo por parte del retenedor (pemex) y, 
por la otra, realizó pagos provisionales, de tal manera que el fisco obtuvo una 
cantidad mayor a la debida y, por ello, si la demandante presentó el 6 de 
marzo de 1996 la forma fiscal autorizada para devoluciones, la autori dad tiene 
la obligación, de acuerdo a lo establecido por el artículo 22 del Código Fiscal 
de la Federación, de realizar la devolución del pago de lo inde bido… en esa 
tesitura, del análisis realizado a la copia certificada de la declaración normal 
del ejercicio por la enajenación de gasolina y diesel, visible a folios 51 a 53 de 
autos, se advierte que si bien la actora, durante el ejercicio fiscal de 1991, 
determinó que el impuesto causado a su cargo ascendía a la cantidad de 
$**********, consignando asimismo la cantidad de $**********, como 
impuesto acreditable y el importe de $**********, como monto de los pagos 
provisionales, cantidades estas últimas cuya suma arroja el importe anual 
causado, conllevando dicha situación a que la hoy actora declarara que el 
total del impuesto determinado ascendía a cero (0), únicamente demues tra 
que la demandante cumplió con la obligación fiscal a su cargo de presentar 
la declaración a que se encuentra obligada, ya que como se ha señalado, 
conforme al artículo 5o. de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, se tiene como regla general con respecto a la obligación de presen-
tar pagos provisionales y la declaración anual del ejercicio, en tanto que el 
artículo 5o.-a del mismo ordenamiento legal, contiene una excepción, ya que 
determina, entre otros, qué distribuidores que enajenen los bienes a que se 
refiere el artículo 2o. de la ley en estudio, no tienen la obligación de presentar 
pagos provisionales, (sic) son que la circunstancia de que la impetrante haya 
declarado que no tuvo cantidad a cargo en dicha declaración, el haber efec-
tuado la operación aritmética que ha quedado consignada, desvirtúe el hecho 
de que haya presentado declaraciones provisionales a las que no se encon-
traba obligada. Consecuentemente, en la declaración anual del ejercicio de 
1991, se reflejan los pagos provisionales invocados por la actora, y cuya exis-
tencia, además, se acredita con las copias certificadas de los pagos provisio-
nales exhibidos, mismos que, como se ha visto, la actora no se encontraba 
obligada a realizar, de ahí que independientemente de que tales pagos se 
hayan sumado al impuesto acreditable manifestado en la declaración que 
nos ocupa, y que con tal operación se haya declarado un monto a favor en la 
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cantidad de cero (0), en nada desvirtúa la determinación a la que arribó esta 
Sala, en cuanto a que la demandante tiene derecho al pago de lo indebido que 
reclama ya que por una parte, conforme a la legislación aplicable en la época 
de los hechos –artículo 5o.-a., párrafo primero, de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios–, se retuvo por parte del retenedor, petróleos 
mexicanos (pemex) y, por la otra, la hoy actora realizó pagos provisionales, que 
conforme al segundo párrafo del artículo en comento no se encontraba obli-
gada; en tal virtud, al encontrarse prevista en el marco legal la situación de 
que los productores, en la especie, petróleos mexicanos, se encontraba obli-
gado a retener la contribución de que se trata a la ahora demandante en su 
calidad de distribuidor de los productos producidos por el citado organismo 
descentralizado, correspondía a la demandada acreditar lo contrario, sin que 
lo hubiese hecho. en esa tesitura, atañía a la enjuiciada, a fin de desvirtuar lo 
esgrimido por la actora, demostrar que, en su caso, la contribución sometida 
a estudio hubiese sido trasladada por la demandante, ya que no se puede 
exigir a la misma la prueba del hecho negativo consistente en que no ha efec-
tuado su traslado, desprendiéndose de las copias certificadas de los pagos 
provisionales correspondiente, de los periodos 1 al 12 de 1990, por concepto 
del impuesto especial sobre producción y servicios, que los mismos fueron 
realizados por **********, parte actora en el presente juicio, aunado a que de 
la declaración normal del ejercicio por la enajenación de gasolina y diesel, 
durante el ejercicio fiscal de 1991, se advierte que la hoy actora determinó 
el impuesto causado a su cargo, el cual no es reclamado al tratarse de un 
impuesto indirecto, sino lo que demanda es la devolución de los pagos provi-
sionales realizados, que conforme a la legislación aplicable no se encontraba 
obligada a realizar… en virtud de lo anterior y toda vez que la autoridad aplicó 
en forma indebida los artículo 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial 
sobre producción y Servicios, procede a declarar la nulidad de la resolución 
impugnada." (fojas 219 a 223 vuelta del juicio de nulidad **********).

de lo transcrito se aprecia que la Sala de mérito determinó que la aquí 
quejosa no se encontraba obligada a efectuar pagos provisionales del impuesto 
especial sobre producción y servicios, por el ejercicio fiscal de mil novecien-
tos noventa y uno, porque se situaba en el caso de excepción que prevé el 
artículo 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.

en tal virtud, resolvió que tenía derecho al pago de lo indebido o al saldo 
a favor solicitado el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, y la auto-
ridad tenía la obligación de realizar la devolución correspondiente, de conformi-
dad con lo establecido por el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.
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Cabe señalar que dicha sentencia fue recurrida por la autoridad deman-
dada a través del recurso de revisión fiscal que quedó registrado en este tribu-
nal como **********, el cual fue resuelto en sesión de treinta y uno de octubre 
de dos mil siete, en el sentido de declararlo infundado.

de lo anterior se sigue que tal como lo expuso la Sala responsable, la 
cantidad de $********** (**********), por concepto de los pagos provisiona-
les que enteró a través de las declaraciones complementarias presentadas el 
diez de abril de mil novecientos noventa y dos, respecto del impuesto especial 
sobre producción y servicios del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y 
uno, cuya devolución solicitó el catorce de diciembre de dos mil nueve, fue 
ingresada al fisco por un error de apreciación de la quejosa a lo dispuesto en 
los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, puesto que se encontraba en el caso de excepción que prevé el 
último de los numerales referidos, de ahí que el derecho a su devolución 
no surgió con la sentencia de catorce de marzo de dos mil siete, sino desde el 
momento en que se enteró, esto es, el diez de abril de mil novecientos noventa 
y dos, puesto que no existía obligación legal para efectuar tal pago.

tan es así que la quejosa solicitó el seis de marzo de mil novecien-
tos noventa y seis, la devolución de la cantidad histórica de $********** 
(**********), que enteró por concepto del impuesto especial sobre produc ción 
y servicios, relativa al ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno, empero, 
no incluyó la diversa cantidad que ahora pretende se le reintegre.

Bajo esa premisa, se concluye que los pagos provisionales cuya devo-
lución pretende la quejosa, no se enteraron por imperativo de ley o mandato 
de autoridad sino, se reitera, por una equivocación de la quejosa.

por otra parte es de considerar que al contestar la demanda la autori-
dad exhibió el oficio **********, de ocho de febrero de dos mil cinco, por el 
cual da respuesta a la solicitud referida en el párrafo anterior y de donde 
se advierte, tal como consta en la transcripción que de éste se insertó en el 
considerando que antecede, al narrar los antecedentes del asunto y a donde 
se remite para evitar repeticiones innecesarias, que la propia demandada reco-
noció que la ahora quejosa no se encontraba obligada a presentar declara-
ciones de pago provisional, sin embargo, que no procedía el pago de lo indebido 
que solicitaba porque existía una ley que establecía que debió deducir esos 
pagos provisionales del impuesto a su cargo, para de esta manera determinar 
un probable saldo a favor del ejercicio.

Como se ve, es evidente que en el juicio de nulidad **********, del 
índice de la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Jus-
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ticia Fiscal y administrativa, no fue un hecho controvertido el que la ahora 
quejosa se situara en el caso de excepción previsto en el artículo 5o.-a de la 
ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y que, por ende, no 
estu viera obligada a efectuar pagos provisionales de ese impuesto en el ejer-
cicio fiscal de mil novecientos noventa y uno.

en este orden de ideas, resulta patente que el derecho a la devolución 
de dichos pagos provisionales no lo adquirió la entonces actora, ahora que-
josa, a partir del treinta y uno de octubre de dos mil siete, en que se resolvió 
el citado recurso de revisión fiscal **********, a través del cual quedó firme la 
sentencia dictada el treinta y uno de octubre de dicho mes y año en el juicio de 
nulidad **********, sino desde que presentó y enteró el pago indebido del im-
puesto especial sobre producción y servicios en la declaración anual de diez de 
abril de mil novecientos noventa y dos, pues esa resolución sólo se ocupó del 
derecho a la devolución de los pagos indebi dos en cantidad de $********** 
(**********), no así de la totalidad de los pagos rea lizados por la entonces 
actora, ahora quejosa, siendo que le corres pondía gestionar la devolución de 
todos los pagos que hubiese efectuado erróneamente respecto del mismo ejer-
cicio fiscal, atendiendo a que el dere cho de una acción respecto de un deudor, 
debe hacerse valer en una sola demanda para no dividir la continencia de la 
causa.

Sirve de apoyo, en lo que informa, el criterio jurisprudencial sustentado 
por la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 10, Cuarta parte, Volumen lXV del Semanario Judicial de la Fede
ración, Sexta Época, cuya sinopsis cita:

"aCCioNeS, aCumulaCióN de (leGiSlaCióN del diStrito Fede-
ral).—el primer párrafo del artículo 31 del Código de procedimientos Civi-
les del distrito Federal regula el caso específico en que existan varias acciones 
contra una misma persona y en que, además, se refieran a una misma cosa o 
provengan de una misma causa. en esa situación no solamente no se prohíbe 
la acumulación, sino que es forzosa hasta el extremo de que se sanciona el 
no hacerla. en el segundo y en el tercer párrafo del precepto se establece una 
regla, ya de carácter general, que precisa los casos en que la acumulación no 
procede. una interpretación correcta de esta norma permite afirmar, razonando 
a contrario sensu, que no estándose en los casos específicamente señalados en 
el precepto, la acumulación está permitida. Con tanta mayor razón es posi-
ble la acumulación cuando se trata de acciones que no sólo no caen dentro de 
la prohibición del artículo 31 sino que son conexas en los términos de la segunda 
parte del artículo 39 del código citado."
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es importante reiterar que el pago provisional hecho por la quejosa en 
el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno, fue enterado por equivo-
cación y no porque existiera una obligación derivada de la ley o por un reque-
rimiento de autoridad fiscal alguna, razón por la cual la hoy quejosa tenía el 
derecho a la devolución del pago equivocado desde que ingresó al fisco la can-
tidad cuya devolución pretende, esto es, el diez de abril de mil novecientos 
noventa y dos, fecha en que presentó las declaraciones complementarias 
correspondientes.

 
dicho en otras palabras, el derecho a solicitar la devolución de la canti-

dad de $********** (**********), no surgió a partir de la sentencia de catorce 
de diciembre de dos mil nueve, dictada por la Novena Sala regional metropo-
litana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el juicio de 
nulidad **********, puesto que el derecho que la quejosa estimó le asistía 
a tal devolución lo hizo valer desde que promovió ese juicio de nulidad, lo 
que denota que desde entonces creyó tenerlo y lo demandó y ahora que existe 
sentencia a su favor respecto de un diverso pago, pretendió ir a la segura 
a hacer valer un derecho que estimó desde antes le asistía.

ello es así, pues como se asentó en líneas anteriores, en el juicio de 
nulidad **********, del índice de la Novena Sala regional metropolitana 
del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, el acto impugnado lo 
fue la negativa ficta recaída a la solicitud presentada por la ahora quejosa 
**********, ante la administración local de recaudación del Norte del dis-
trito Federal, el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, a fin de que 
se le devolviera la cantidad de $********** (**********), que enteró por con-
cepto del impuesto especial sobre producción y servicios, relativa al ejercicio 
fiscal de mil novecientos noventa y uno, más no el pago por la cantidad de 
$********** (**********), por concepto de los pagos provisionales que enteró 
a través de las declaraciones complementarias presentadas el diez de abril 
de mil novecientos noventa y dos, respecto del impuesto especial sobre pro-
duc ción y servicios, del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno, aun 
cuando dichos pagos se hayan realizado por el mismo hecho generador (error 
de apreciación a lo dispuesto en los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios).

 
Corrobora lo expuesto lo establecido en los artículos 22 y 146 del Código 

Fiscal de la Federación, vigentes en mil novecientos noventa y dos, que cita la 
responsable, los cuales, en lo que aquí interesa, disponían:

"artículo 22. las autoridades fiscales están obligadas a devolver las 
cantidades pagadas indebidamente y las que procedan de conformidad con 
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las leyes fiscales. la devolución podrá hacerse de oficio o a petición del inte-
resado, mediante cheque nominativo para abono en cuenta del contribuyente o 
certificados expedidos a nombre de este último, los que se podrán utilizar 
para cubrir cualquier contribución que se pague mediante declaración, ya 
sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. los retenedo-
res podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga directamente 
a los contribuyentes. Cuando la contribución se calcule por ejercicios, única-
mente se podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la 
declaración del ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de resolución 
o sentencia firmes de autoridad competente, en cuyo caso podrá solicitarse 
la devolución independientemente de la presentación de la declaración.—Si el 
pago de lo indebido se hubiera efectuado en cumplimiento de acto de auto-
ridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho acto hubiera quedado 
insubsistente. lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a la determinación de 
diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la devolución siem-
pre que no haya prescrito la obligación en los términos del último párrafo de 
este artículo. … la obligación de devolver prescribe en los mismos términos 
y condiciones que el crédito fiscal."

"artículo 146. el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término 
de cinco años.

"el término de la prescripción se inicia a partir de la fecha en que el 
pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer como excepción en los 
recursos administrativos. el término para que se consume la prescripción se 
interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber 
al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la exis-
tencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la 
autoridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que 
se haga del conocimiento del deudor.

"los particulares podrán solicitar a la autoridad la declaratoria de pres-
cripción de los créditos fiscales. …"

de lo dispuesto en los artículos transcritos se advierte que la obliga-
ción de la autoridad de devolver las cantidades indebidamente pagadas pres-
cribe en idénticos términos que el crédito fiscal; asimismo, que el crédito 
fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco años, ya sea a favor 
del contribuyente o de la autoridad, el cual inicia a partir de la fecha en que 
legalmente pudo haberse exigido y se interrumpe con cada gestión de cobro 
que se notifique al deudor, o que éste reconozca expresa o tácitamente la 
existencia del crédito.
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apoya lo determinado, por las razones que la informan, la tesis 1a. 
lXXVii/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en la página 868 del libro Vii, tomo 1, abril de 2012, 
materia administrativa, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice:

"deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBidameNte. proCe-
dimieNto Y plaZo para la preSCripCióN de la SoliCitud relatiVa, 
CoNForme a loS artÍCuloS 22 Y 146 del CódiGo FiSCal de la Federa-
CióN (leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).—del artículo 22 del código citado, se 
advierte que sólo las autoridades fiscales tienen la obligación de devolver las 
cantidades pagadas indebidamente, así como las que procedan acorde con 
las leyes fiscales; y, que la solicitud de devolución debe contener los datos 
necesarios para realizarla y presentarse ante la autoridad fiscal competente, 
la cual deberá efectuarse en un plazo de 40 días, o tratándose de personas 
morales que dictaminan sus estados financieros, el plazo de entrega de la 
devolución será de 25 días. de lo anterior se sigue que la solicitud de devo-
lu ción de las cantidades pagadas indebidamente debe presentarse ante la 
autoridad fiscal y que la obligación de devolverlas prescribe en los mismos 
términos que el crédito fiscal. ahora bien, el citado artículo 146 establece que 
el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 5 años, ya sea 
a favor del contribuyente o de la autoridad, el cual inicia a partir de la fecha 
en que legalmente pudo haberse exigido y se interrumpe con cada gestión de 
cobro que se notifique al deudor, o que éste reconozca expresa o tácitamente 
la existencia del crédito. de lo anterior se concluye que los artículos referi-
dos establecen la obligación de las autoridades fiscales de devolver las can-
tidades pagadas indebidamente; el procedimiento que deberán seguir para 
su devolución (la solicitud deberá ser presentada con todos los datos ante la 
autoridad fiscal competente); el plazo para la prescripción del derecho del con-
tribuyente y la forma en que se interrumpe éste." 

luego, puede válidamente determinarse que el plazo de la prescripción, 
tratándose de la obligación de la autoridad fiscal para devolver al contribu-
yente las cantidades que resulten por concepto de saldo a favor, inicia a partir 
de que se hace el pago del tributo mediante la declaración, puesto que es 
cuando ingresó al fisco la cantidad que se pagó en exceso, sin que obste 
el hecho de que el contribuyente haya realizado posterior al pago, consulta 
alguna o solicitud de confirmación de criterio, ya que en el momento en que 
se realizó la autoliquidación y se enteró el pago correspondiente, sí se hizo un 
pago, indebido, y es a partir de este momento en que comienza a correr 
el plazo para la prescripción; de ahí que las declaraciones complementarias 
posteriores (incluso derivadas de un juicio de nulidad motivado por la consulta 
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o confirmación de criterio), se haga saber de la existencia de un saldo a favor, 
no pueden considerarse como situaciones que por sí mismas fijen el inicio 
del plazo para la prescripción de la obligación de las autoridades de devolver 
las cantidades y el derecho correlativo del contribuyente para tal efecto.

es importante señalar, que en el momento en que el contribuyente se 
autoliquidó y enteró el correspondiente pago, surge la figura del pago de lo 
indebido, pues dicho momento es en que el contribuyente tiene conocimiento 
de las reglas legales que le eran aplicables o no y el sólo hecho de haber obte-
nido una resolución favorable respecto de una diversa solicitud de devolución 
de pago de lo indebido efectuado en los mismos términos, no puede conside-
rarse que a partir de que quedó firme esa sentencia, sea el momento en que el 
pago que efectuó se tornó indebido, pues desde el momento en que se auto-
liquidó se dieron las circunstancias de hecho que en su caso generaron un 
pago indebido, por lo que a partir de ahí y dentro del plazo de cinco años, es que 
debió plantear la devolución de lo pagado incorrectamente, pues la emi-
sión de la referida sentencia no versó sobre los pagos respecto de los cuales 
pretende su devolución.

apoya lo expuesto, la tesis cuyos rubro, texto y datos de identificación 
se citan enseguida: 

"preSCripCióN preViSta eN el artÍCulo 146 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. el plaZo para Que Se iNiCie eS la FeCHa eN Que el 
paGo de uN CrÉdito determiNado pudo Ser leGalmeNte eXiGiBle.—
Conforme al mencionado artículo 146, el crédito fiscal se extingue por pres-
cripción en el término de cinco años. ese término inicia a partir de la fecha 
en que el pago pudo ser legalmente exigido. por ello, para que pueda iniciar el 
término de la prescripción, es necesario que exista resolución firme, debida-
mente notificada, que determine un crédito fiscal a cargo del contribuyente, 
y no puede sostenerse válidamente que cuando el contribuyente no presenta su 
declaración estando obligado a ello, el término para la ‘prescripción’ empieza 
a correr al día siguiente en que concluyó el plazo para presentarla, preten-
diendo que desde entonces resulta exigible por la autoridad el crédito fiscal, 
ya que en tal supuesto lo que opera es la caducidad de las facultades que 
tiene el fisco para determinar el crédito y la multa correspondiente. de otra 
manera no se entendería que el mencionado ordenamiento legal distin guie-
ra entre caducidad y prescripción y que el citado artículo 146 aludiera al crédito 
fiscal y al pago que pueda ser legalmente exigido." (Novena Época. instancia: 
Segunda Sala. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: Xi, 
febrero de 2000. tesis 2a./J. 15/2000. página 159).
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asimismo, la jurisprudencia 2a./J. 165/2004, que cita la propia Sala res-
ponsable, sustentada por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, que aparece publicada en la página 440 del tomo XX, diciembre 
de 2004, de la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
cuyos rubro y texto enseguida se transcriben: 

"preSCripCióN. CuaNdo Se trata de la oBliGaCióN de laS 
autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBuYeNte laS CaNti-
dadeS eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a partir de la FeCHa 
eN Que Se HiZo el eNtero.—el crédito fiscal debe entenderse como la obli-
gación determinada en cantidad líquida para que sea satisfecha por el con-
tribu yente; por ende, si el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación remite 
a la prescripción del crédito fiscal tratándose de devoluciones, para procurar 
la equidad tributaria entre la autoridad y el sujeto pasivo, regulando las obli ga-
ciones de éstos y la forma de extinguirse dentro de un mismo plano de igual-
dad, es evidente que contiene un derecho sustantivo para que el gober nado 
solicite dentro del plazo de cinco años la devolución de las cantidades que 
enteró en exceso, ya que de lo contrario, operará la prescripción de la obli  ga-
ción de la autoridad fiscal de devolverlas, plazo que debe atender a la fecha en 
que se realizó el entero, es decir, al momento en que se presentó la decla ra ción 
normal o alguna complementaria con saldo en contra del causante, pues es 
esa fecha cuando se efectuó el entero de las cantidades indebidas. esto es, si la 
prescripción es un medio para que el deudor, sea el contribuyente o la autori-
dad fiscal, se libere de las obligaciones impuestas por las leyes tributarias, y 
si la solicitud de devolución se origina de un saldo a favor que surge en el 
momento en que se presentó la declaración de impuestos de un determinado 
ejercicio, desde esa fecha, conforme al cálculo del contribuyente, se generó 
el saldo, y no en la fecha de presentación de una declaración complementaria 
con saldo a favor del contribuyente, de manera que con su presentación no 
se entiende interrumpido el plazo de la prescripción, pues no se hace gestión 
alguna de cobro, ya que dicha declaración no es más que el reflejo de una 
serie de cálculos que se efectuaron y se plasman, pero no conllevan a gestio-
nar cobro alguno, dado que el mencionado artículo 22 establece la forma 
para exigir el derecho a la devolución, siendo necesaria una solicitud de devo-
lución formalmente hecha y presentada ante autoridad competente para que 
se produzca la interrupción del plazo prescriptorio."

de lo anterior se sigue que, contrario a lo afirmado por la quejosa, 
la pres cripción no se interrumpió por lo resuelto en la sentencia dictada en el 
juicio de nulidad **********, en el sentido de que los pagos provisiona les reali-
zados por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios resul-



1405QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

taron indebidos, pues como se expuso líneas arriba, el pago de lo indebido 
surgió en el momento en que se autoliquidó y enteró el correspondiente pago.

asimismo, la prescripción no se interrumpió con la solicitud de la devo-
lución de la cantidad de $********** (**********), que fue materia del juicio 
**********, pues para esos efectos cada pago realizado es independiente 
entre sí, dado que es precisamente a partir de la fecha de pago del tributo, 
mediante la declaración, cuando inicia el plazo de la prescripción.

además, la quejosa parte de una premisa errónea, ya que como se dijo 
en líneas precedentes, la Sala responsable no resolvió que todos los pagos 
provisionales que había realizado durante el ejercicio fiscal de mil novecien-
tos noventa y uno, por concepto del impuesto especial sobre producción y 
ser vicios resultaron indebidos, sino que acreditó haber realizado pagos en 
cantidad de $********** (**********), que no había solicitado la devolu-
ción del total de esos pagos, lo que no era un hecho controvertido; por tanto, 
es evidente que no se surte el supuesto de interrupción de la prescripción 
que invoca.

ante lo infundado de los conceptos de violación expuestos, lo proce-
dente es negar el amparo solicitado.

por lo expuesto y fundado, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión no ampara ni protege a **********, 
contra la sentencia emitida por la Séptima Sala regional metropolitana del 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa el veintitrés de junio de dos 
mil once, en el juicio de nulidad **********.

Notifíquese personalmente; con testimonio de esta resolución, vuelvan 
los autos al órgano jurisdiccional de origen y archívese el expediente.

así, por mayoría de votos el Juez de distrito comisionado como magis-
trado Francisco Javier rebolledo peña (presidente), autorizado por la Comi-
sión de adscripción del Consejo de la Judicatura Federal, en sesión de uno de 
junio de dos mil once, como se advierte en el oficio Seple./adS./012/2230/2011, 
suscrito por el secretario ejecutivo del propio consejo; la magistrada maría 
Simona ramos ruvalcaba, en contra del voto del magistrado osmar armando 
Cruz Quiroz, lo resolvió el Noveno tribunal Colegiado en materia administra-
tiva del primer Circuito, siendo ponente el primero de los nombrados.
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En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás 
conducentes de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informa
ción Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado osmar armando Cruz Quiroz: respetuosamente disiento 
del criterio de mayoría adoptado al resolver el amparo directo **********, que-
joso **********, en el que se resolvió negar el amparo solicitado. las razones de mi 
disenso son las siguientes: este asunto fue turnado originalmente a la ponencia de la 
magistrada maría Simona ramos ruvalcaba, quien lo listó para sesión del quince 
de marzo del año en curso, proponiendo la concesión del amparo por vicios de 
forma, dado que, se decía en ese proyecto, la Sala no fundaba ni motivaba debida-
mente sus consideraciones, pues omitía expresar las probanzas que le servían para 
determinar que se trataba de pagos provisionales diferentes.—el proyecto fue dese-
chado por mayoría, dado que la ponente sostuvo su criterio, por lo que se ordenó 
returnar el asunto y fue asignado a mi ponencia, bajo la idea de entrar al estudio de 
fondo, pues no se compartió la idea de un amparo para efectos. el nuevo proyecto 
se listó para sesión del veintiuno de junio del año en curso, bajo la propuesta de 
conceder el amparo solicitado pero ya bajo un estudio de fondo del asunto. el pro-
yecto no fue aprobado por la mayoría y, toda vez que el suscrito sostuvo su criterio 
expresado en el proyecto presentado bajo mi ponencia, se desechó y nuevamente se 
ordenó el returno del asunto.—Correspondió ahora formular el proyecto de resolu-
ción al Juez comisionado en funciones de magistrado, Francisco Javier rebolledo 
peña, quien listó el asunto para sesión del treinta de agosto último, en el que se 
propuso negar el amparo solicitado.—atendiendo a las razones expresadas en sesión, 
y toda vez que no comparto las consideraciones que se expresan en la sentencia de 
mayoría, formulo el presente voto particular en los términos del proyecto que había 
presentado en ocasión anterior bajo mi ponencia, y que para tal efecto a continuación 
reproduzco en su parte relativa para sustentar las razones de mi disenso: "SeXto.—
antes de analizar los conceptos de violación expuestos, brevemente se relatan 
los ante cedentes del asunto para su mejor comprensión.—**********, **********, 
a través del formato 32, solicitó a la administración local de recaudación del Norte del 
distrito Federal, el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, la devolu ción 
de las cantidades que enteró por concepto del impuesto especial sobre producción y 
servicios, relativo al ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno.—lo anterior, 
toda vez que durante dicho ejercicio petróleos mexicanos le retuvo el diferencial o 
margen con el que opera por el expendio de gasolina al público consumidor, de con-
formidad con lo dispuesto por el artículo 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre 
producción y Servicios.—ante la falta de respuesta por parte de la autoridad, la per-
sona moral en comento promovió juicio de nulidad ante el tribunal Federal de Justi-
cia Fiscal y administrativa, en el que demandó la nulidad de la resolución nega tiva 
ficta recaída a la solicitud de devolución presentada.—de la demanda de nulidad 
correspondió conocer a la Novena Sala regional metropolitana de dicho tribunal, la 
que por auto de primero de diciembre de dos mil cuatro la admitió bajo el número 
**********, y tuvo como autoridad demandada a la administración local de recau-
dación del Norte del distrito Federal del Servicio de administración tributaria y al 
secretario de Hacienda y Crédito público (foja 14 del juicio de nulidad **********).—
el administrador local jurídico del Norte del distrito Federal contestó la demanda 
a través del oficio **********, de catorce de febrero de dos mil cinco, al que adjuntó 
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el diverso oficio **********, de ocho de febrero de dos mil cinco, por el que dio res-
puesta a lo solicitado por la persona moral en comento, en el que indicó, en lo que 
aquí interesa, lo siguiente: ‘Con formato 32, solicitud de devolución, presentado en 
esta administración el 6 de marzo de 1996, solicitó la devolución de la cantidad de 
$**********, por concepto de pago de lo indebido del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios correspondiente al ejercicio fiscal de 1991.—esta administra-
ción, en ejercicio de la facultades conferidas en ... primero que todo, es importante 
señalar que no obstante lo estipulado por el artículo 5o-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios, vigente en 1991, que establecía que su repre-
sentada no se encontraba obligada a presentar declaraciones de pago provisional, en 
los siguientes términos: (lo transcribe).—Sin embargo, y aun en el supuesto de 
que su representada hubiere efectuado pagos provisionales, el artículo 5o. de la ley 
en cita establece claramente el procedimiento a seguir: (lo transcribe).—ahora bien, en 
su escrito manifiesta que no tenía obligación de presentar declaraciones de pagos 
provisionales en materia del impuesto especial sobre producción y servicios, y en 
forma indebida presentó las mismas, incluyendo dentro del valor de actos y activi-
dades gravadas el correspondiente a las comisiones ganadas por gasolina. de lo 
anterior se desprende que lo que su representada está solicitando es un pago de 
lo indebido, siendo que existe una ley que establece claramente el procedimiento a 
seguir en el caso concreto, es decir, que debió haber deducido esos pagos provisio-
nales del impuesto a su cargo, para de esta manera determinar un probable saldo a 
favor del ejercicio.—asimismo, se señala que las leyes son de aplicación estricta, 
y al existir una ley aplicable al caso concreto como lo son (sic) los artículos antes 
señalados, esta administración no puede otorgar mayores facilidades que las que la 
misma ley otorga, razón por la cual la devolución del pago de lo indebido, tal como 
la está solicitando, no es procedente, por las razones antes expuestas.—Final mente, se 
señala que en caso de seguir el procedimiento previsto en la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios, vigente en 1991, y así obtener un saldo a favor, 
podrá acreditarlo en las declaraciones provisionales posteriores o solicitarlo a través 
de los formatos establecidos para tales efectos.—por lo expuesto y fundado, esta 
administración local de recaudación, resuelve: Único. No se autoriza la devolución 
del pago de lo indebido solicitado por **********, en cantidad de $**********, en 
los términos y fundamentos contenidos en el numeral único del capítulo de conside-
raciones de la presente resolución.—Notifíquese.’ (fojas 21 y 22 del juicio de nulidad 
**********).—Seguido el juicio por sus trámites, la Sala de mérito dictó sentencia el 
tres de abril de dos mil seis, en la que declaró la nulidad de la resolución impugnada 
en los siguientes términos: ahora bien, tomando en consideración la naturaleza de 
la resolución impugnada, esta juzgadora declara la nulidad de la resolución impug-
nada (sic) de conformidad con lo dispuesto por los artículos 238, fracción iV y 239, 
fracciones ii, iV y último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, para el efecto de 
que la autoridad emita una resolución expresa debidamente fundada y motivada, en la 
cual realice la devolución del pago de lo indebido por concepto de pagos provisiona-
les del impuesto especial sobre producción y servicios, realizando la devolución con 
sus respectivas actualización e intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 
22, párrafo octavo, del Código Fiscal de la Federación." (foja 109 del juicio de nulidad 
**********).—inconforme con esa resolución, el administrador local jurídico del 
Norte del distrito Federal interpuso recurso de revisión fiscal, del cual correspondió 
conocer a este tribunal Colegiado, el que por auto de presidencia de cuatro de sep-
tiembre de dos mil seis lo admitió a trámite como **********. el citado recurso fue 
resuelto por unanimidad de votos de los magistrados osmar armando Cruz Quiroz, 
maría Simona ramos ruvalcaba y Clementina Flores Suárez, quien formuló voto 
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paralelo en sesión de treinta y uno de enero de dos mil siete, en el sentido de decla-
rarlo fundado, en los siguientes términos: "en esta tesitura, procede declarar fundado 
el agravio en estudio, para el efecto de que la Sala Fiscal deje insubsistente la resolu-
ción reclamada y, en su lugar, emita otra en la que en términos de lo dispuesto por el 
artículo 237 del Código Fiscal de la Federación, analice en su totalidad lo argumen-
tado por la autoridad demandada en su segundo concepto de refutación de los 
conceptos de impugnación de la contestación a la ampliación de demanda y, con 
libertad de jurisdicción, determine lo que en derecho corresponda (foja 206 del jui-
cio de nulidad **********).—en atención a lo determinado en el citado recurso, la Sala 
de mérito dictó sentencia el catorce de marzo del dos mil siete, en la que declaró 
la nulidad de la resolución impugnada en los siguientes términos: ‘ahora bien, 
tomando en consideración la naturaleza de la resolución impugnada, esta juzgadora 
declara la nulidad de la resolución impugnada (sic) de conformidad con lo dispuesto 
por los artículos 238, fracción iV y 239, fracciones ii, iV y último párrafo, del Código 
Fiscal de la Federación, para el efecto de que la autoridad emita una resolución 
expresa debidamente fundada y motivada, en la cual realice la devolución del pago 
de lo indebido por concepto de pagos provisionales del impuesto especial sobre 
producción y servicios, realizando la devolución con sus respectivas actualización e 
intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo octavo, del Código 
Fiscal de la Federación.’ (foja 224 del juicio de nulidad **********).—en contra de 
dicha sentencia el administrador local jurídico del Norte del distrito Federal interpuso 
recurso de revisión fiscal, el que fue turnado a este órgano colegiado, el que por 
auto de presidencia de treinta de agosto de dos mil siete lo admitió a trámite como 
**********.—el recurso de mérito fue resuelto por unanimidad de votos de los 
magistrados osmar armando Cruz Quiroz, maría Simona ramos ruvalcaba y Cle-
men tina Flores Suárez, quien votó con salvedades, en sesión de treinta y uno de 
octubre de dos mil siete, en el sentido de declararlo infundado. (foja 375 vuelta 
del jui cio de nulidad **********).—el administrador local de auditoría Fiscal del 
Norte del distrito Federal, en cumplimiento a lo resuelto en el juicio de nulidad, emi-
tió el oficio **********, de once de abril del dos mil ocho, en el que determinó, en lo 
que aquí interesa, lo siguiente: ‘por lo anteriormente expuesto, y a fin de dar cum-
plimiento a la sentencia de 14 de marzo de 2007 emitida por la Novena Sala regional 
metropolitana recaída en el juicio de nulidad **********, en la que ordena emitir 
una resolución expresa debidamente fundada y motivada, en la cual realice la devo-
lución del pago de lo indebido, por concepto de pagos provisionales del impuesto 
especial sobre producción y servicios, de los meses de enero a diciembre de 1991, en 
cantidad de $**********, con sus respectivas actualización e intereses, en términos 
de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo octavo, del Código Fiscal de la Federación, 
esta administración realizará las operaciones aritméticas necesarias a fin de conocer 
la cantidad susceptible de devolución, de conformidad con las siguientes: Conside-
raciones.—primera. para realizar dichas operaciones es necesario partir de la canti-
dad histórica solicitada el 6 de marzo de 1996, y que fue de $********** (**********), 
que manifestó haber pagado indebidamente por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios, correspondiente al ejercicio fiscal de 1991, por lo que 
con fundamento en los artículos 17-a y 22, primero y tercer párrafos, del Código 
Fiscal de la Federación, vigente en 1996 (se considera éste, toda vez que en dicho año 
presentó su solicitud de devolución), por lo que respecto a su actualización, ésta se 
cuantificará multiplicando el importe histórico, por el factor de actualización (5.5405), 
resultante de dividir el Índice Nacional de precios al Consumidor del mes inmediato 
anterior al más reciente (marzo de 2008 = 127.4380), entre el Índice Nacional de pre-
cios al Consumidor del mes inmediato anterior en que presentó su declaración 
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complementaria del ejercicio fiscal de 1991, y que fue en abril de 1992 (marzo de 
1992 = 23.0010), determinados por el Banco de méxico y publicados en el diario ofi-
cial de la Federación el 10 de abril de 2008 y 10 de abril de 1992, respectivamente.

Cantidad susceptible de devolución del pago de lo indebido de su ejercicio 1991 
por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios

Fecha de presentación de la declaración 
anual complementaria

10-abril-1992

Fecha de solicitud de devolución 06-marzo-1996

importe $ **********

actualización

iNpC más reciente del periodo: marzo 
2008

127.4380

iNpC más antiguo del periodo: marzo 
1992

23.0010

Factor de actualización **********

por monto histórico $ **********

monto histórico actualizado $ **********

monto de actualización $ **********

intereses

por lo que respecta a la determinación de los intereses, es importante señalar lo dispuesto 
en el artículo segundo transitorio, fracción Xi, del Código Fiscal de la Federación, 
publi cado en el diario oficial de la Federación el 29 de diciembre de 1997 …

tasa de interés acumulada **********%

importe histórico actualizado $**********

por tasa de intereses (mayo 1996 a abril 
de 2001)

**********%

intereses correspondientes $**********

más cantidad actualizada $**********

Cantidad total a devolver $**********

por lo anteriormente expuesto y en estricto cumplimiento a la sentencia de fecha 14 de 
marzo de 2007, dictada por la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa, recaída en el juicio de nulidad **********, en el 
que declara la nulidad de la resolución impugnada para el efecto de que la autoridad 
emita una resolución expresa debidamente fundada y motivada, en la cual realice la 
devolución del impuesto especial sobre producción y servicios, solicitada mediante 
formato 32, el 6 de marzo de 1996, realizando la devolución con sus respectivas actua-
lización e intereses en términos de lo dispuesto por el artículo 22, párrafo octavo, del 
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Código Fiscal de la Federación, se emite la presente.—resuelve: Único. Se devuelve 
la cantidad de $********** (**********) a ********** **********, en los términos 
y fundamentos contenidos en la presente resolución.—la presente resolución se 
emite de acuerdo a los datos (sic) por el contribuyente sin prejuzgar de su veracidad 
y dejando a salvo las facultades de revisión del Servicio de administración tributa-
ria.’ (fojas 396 a 398 del juicio de nulidad **********).—posteriormente, **********, 
Sociedad anónima de Capital Variable presentó diversa solicitud de devolución 
mediante el formato 32, ante la administración local de auditoría Fiscal del Norte 
del distrito Federal, el catorce de diciembre de dos mil nueve, a través de la cual 
pidió que le fuera devuelta la cantidad de $********** (**********), por concepto 
de los pagos provisionales que enteró a través de las declaraciones complemen-
tarias presentadas el diez de abril de mil novecientos noventa y dos, respecto al 
impuesto especial sobre producción y servicios, del ejercicio fiscal de mil novecien-
tos noventa y uno.—lo anterior, al considerar que no se encontraba obligada a efec-
tuar dichos pagos de conformidad con lo dispuesto por el artículo 5o.-a de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, vigente en mil novecientos noventa 
y uno, ya que la obligación de realizar la retención del impuesto causado le corres-
ponde a pemex, en su carácter de productor de los bienes que distribuye.—el admi-
nistrador local de auditoría Fiscal del Norte del distrito Federal dio respuesta a dicha 
solicitud a través del oficio **********, de tres de marzo del dos mil diez, en el que 
determinó, en lo que aquí interesa, lo siguiente: ‘Consideraciones.—1. Con formato 
32, la contribuyente **********, **********, presentado en la administración local 
de recaudación del Norte del distrito Federal, el 6 de marzo de 1996, solicitó devolu-
ción de la cantidad de $**********, que manifestó haber pagado indebidamente por 
concepto del impuesto especial sobre producción y servicios correspondiente al 
ejercicio fiscal de 1991, y derivado de dicha solicitud el C. **********, demandó 
la nulidad de la resolución negativa ficta, a la que le recayó la sentencia de fecha 14 
de marzo de 2007, emitida por la Novena Sala regional metropolitana, en los tér-
mi nos citados en el punto 2 de antecedentes de la presente resolución, y en cum-
plimiento a la misma, la administración local de recaudación del Norte del distrito 
Federal, con oficio **********, de 11 de abril de 2008, resolvió devolver la cantidad de 
$**********, debidamente actualizada e intereses correspondientes, la cual fue 
depo sitada el 22 de abril de 2008 a la cuenta bancaria que proporcionó para tal efec-
to, resolución que fue notificada el 16 de abril de 2008, a su representante legal 
C. **********.—Como es de apreciar, el monto devuelto con oficio **********, de 11 de 
abril de 2008, fue el solicitado como pago de lo indebido derivado de los pagos pro vi -
sionales por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios de 1991, como 
lo acreditó ante la Sala del conocimiento con las copias certificadas respecti vas, 
mismas que sirvió anexar a su solicitud de devolución en cantidad histórica de 
$**********, monto que ratificó en el formato 32, por el cual solicitó su devolución, 
el cual ya fue devuelto como quedó asentado anteriormente.—es importante precisar 
que todos los medios impugnados respecto a la resolución negativa ficta versaron 
sobre los pagos provisionales del impuesto especial sobre producción y servicios, del 
ejercicio fiscal de 1991, con un monto de $**********; sin embargo, en el jui cio 
de nulidad **********, resuelto con sentencia de 14 de marzo de 2007, emitida por 
la Novena Sala regional metropolitana del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, acreditó haber realizado dichos pagos tal y como se desprende de la foja 
25 de la sentencia en comento, que a la letra reza: (lo transcribe).—por lo anterior es 
de considerarse que acreditó ante la Sala del conocimiento, haber realizado pagos 
provisionales en cantidad vigente hasta el 31 de diciembre de 1992, de $**********, 
siendo el caso que únicamente solicitó en devolución $**********, por lo que esta 
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autoridad respetó la determinación que realizó el propio contribuyente, tan es así que 
en cumplimiento a la sentencia, procedió a devolver la cantidad solicitada, misma 
que ya fue depositada el 22 de abril de 2008.—2. esta autoridad, en estricto cum-
plimiento a la sentencia de mérito, el 22 de abril de 2008 le fue depositada (sic) en la 
cuenta bancaria que proporcionó para tal efecto, la cantidad solicitada debidamente 
actualizada con los intereses respectivos, dando un monto de $**********, cantidad 
que no objetó, ya que contaba con cuarenta y cinco días hábiles siguientes a partir 
de la notificación de la resolución, a fin de interponer los medios de defensa legales 
correspondientes, y al no haberlo realizado estuvo conforme con la cantidad devuelta, 
no existiendo cantidad pendiente de devolver, o en su caso, promover recurso de 
queja, dentro de los 15 días siguientes a aquel en que surtió efectos la notificación 
de la resolución, de conformidad con la fracción ii, inciso b), del artículo 58 de la ley 
Federal de procedimiento Contencioso administrativo, siendo el caso que ha precluido 
su derecho.—3. por lo que respecta a su solicitud de devolución de fecha 14 de 
diciembre de 2009, por la cantidad de $**********, que manifiesta haber efectuado 
como pago de lo indebido por concepto de pagos provisionales complementarios del 
impuesto sobre producción y servicios, de los meses de enero a diciembre de 1991, 
se le comunica que: del estudio realizado a la documentación proporcionada y que 
obra en el expediente administrativo a su nombre, se conoció los pagos provisio-
nales complementarios por concepto del impuesto sobre producción y servicios de 
los meses de enero a diciembre de 1991, los efectuó el 10 de abril de 1992, asimismo 
con esa fecha presentó su declaración anual complementaria de dicho impuesto, 
según consta en las copias certificadas que acompaña a su promoción y que no fue -
ron materia de litis, así como el hecho de que en cumplimiento a la sentencia de 14 
de marzo de 2007, esta administración, mediante oficio número **********, de 11 de 
abril de 2008, realizó la devolución correspondiente, por lo que con fundamento en 
el artículo 22, séptimo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, vigente en 1992, 
año en que presentó sus pagos provisionales complementarios aludidos, dispone 
que la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y condiciones que el 
crédito fiscal, y este prescribe en cinco años, así lo estipula el artículo 146 del código 
mencionado; por lo tanto, su derecho a la devolución se ubica en el supuesto de pres-
cripción, considerando que el importe del pago de lo indebido reflejado en su decla  -
ración anual complementaria, la presentó el 10 de abril de 1992, el cómputo para que 
se genere la prescripción inició el 10 de abril de 1992 al 9 de abril de 1997, por lo 
tanto, esta autoridad determina no acceder a su petición al haber prescrito su dere -
cho a la devolución en los términos y fundamentos ya señalados.—es así que esta 
administración local de auditoría Fiscal del Norte de distrito Federal, con sede en el 
distrito Federal, de la administración General de auditoría Fiscal Federal del Servicio 
de administración tributaria, resuelve: primero. No acceder a la petición realizada por 
**********, de fecha 14 de diciembre de 2009, respecto de la devolución del pago 
de lo indebido de los pagos provisionales complementarios del impuesto sobre pro-
ducción y servicios de los meses de enero a diciembre de 1991, por un monto de 
$********** (**********), en los términos y fundamentos contenidos en la presente 
resolución.—Segundo. la presente resolución se emite de acuerdo a los datos apor-
t ados por el contribuyente sin prejuzgar de su veracidad y dejando a salvo las fa culta-
des de revisión del Servicio de administración tributaria.—tercero. Se indica que para 
impugnar la presente resolución a través del recurso de revocación pre visto en el 
artículo 116 y demás relativos del Código Fiscal de la Federación, cuenta con un plazo 
de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que surta efectos la noti ficación de la 
misma, no obstante, en virtud de que la presentación de dicho recurso es optativa, 
se le hace del conocimiento que también puede impugnar vía juicio contencioso 
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administrativo ante la Sala regional competente del tribunal Federal de Justicia Fis-
cal y administrativa, en términos de la ley orgánica de dicho órgano jurisdiccional, 
contando con el mismo plazo de cuarenta y cinco días siguientes a aquel en que 
surta efectos la notificación de la misma, de conformidad con lo establecido por el 
artículo 132, último párrafo, del Código Fiscal de la Federación, reformado mediante 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 5 de enero de 2004, en rela -
ción con el artículo 23 de la ley Federal de los derechos del Contribuyente, publicada 
en el mismo órgano oficial el 23 de junio de 2005.’ (fojas 26 a 28 del juicio de nulidad 
**********).—en contra de dicha resolución ********** **********, promovió jui-
cio de nulidad ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.—la demanda 
de nulidad fue turnada a la Séptima Sala regional metropolitana de dicho tribunal, 
la que por auto de dos de junio del dos mil diez, la admitió a trámite bajo el número 
********** y tuvo como autoridad demandada a la administración local de audito-
ría Fiscal del Norte del distrito Federal, a quien ordenó emplazar a fin de que diera 
con  testación a la demanda dentro del término legal. (foja 67 del juicio de nulidad 
**********).—Sustanciado el procedimiento, la Sala de mérito dictó sentencia el 
veintitrés de junio de dos mil once, en la que reconoció la validez de la resolu ción 
impugnada.—la Sala arribó a esa determinación al considerar que a la fecha en 
que la actora presentó su solicitud de devolución, por la cantidad de $********** 
(**********), había prescrito su derecho.—lo anterior, toda vez que si bien era cierto 
que en la sentencia dictada por la Novena Sala regional metropolitana de dicho 
tri bunal el catorce de marzo de dos mil siete en el juicio **********, se señaló expre -
samente que los pagos provisionales realizados por el actor constituían pagos de lo 
indebido, toda vez que conforme a los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios no existía la obligación para la actora de pre -
sentarlos, por lo que procedía la devolución de los mismos, lo cierto era que en dicho 
juicio sólo fue materia de pronunciamiento y juzgamiento la negativa de la autoridad 
a devolver la cantidad histórica de $********** (**********), que solicitó expresa -
mente la parte actora en el formato 32, el seis de marzo de mil novecientos noventa 
y seis, no así, la cantidad total de los pagos indebidamente realizados.—Con base 
en lo señalado, la responsable determinó que la circunstancia de que la citada senten -
cia se hubiera pronunciado en el sentido de que los pagos provisionales de mérito 
constituían pagos de lo indebido, no significaba que por ese solo hecho la autoridad 
estuviera obligada a devolver la totalidad de los pagos realizados, sino únicamente 
los relativos a la cantidad que fue materia de litis en ese juicio, relativa a $********** 
(**********), ya que por los restantes pagos, la actora estaba obligada a solicitar su 
devolución ante la autoridad hacendaria.—máxime que en la sentencia de mérito 
no se ordenó la devolución de la totalidad de las cantidades indebidamente pagadas, 
sino únicamente la que correspondía a lo solicitado en el formato de seis de marzo 
de mil novecientos noventa y seis.—así las cosas, la Sala estimó que no asistía razón 
a la parte actora al afirmar que su derecho a la devolución, que solicitó en el escrito de 
catorce de diciembre de dos mil nueve, surgió de la sentencia definitiva de mérito 
dictada en el mencionado juicio **********, toda vez que en dicho juicio la Sala sólo 
se ocupó del derecho a la devolución de los pagos indebidos en cantidad de 
$********** (**********), no así de la totalidad de los pagos realizados por la parte 
actora, ya que le correspondía a ésta solicitar la devolución del resto de dichos 
pagos.—Con base en lo expuesto, la responsable determinó que el derecho a la devo -
lución de los pagos provisionales del ejercicio de mil novecientos noventa y uno, por 
concepto del impuesto especial sobre producción y servicios, que no fueron mate -
ria de pronunciamiento en la sentencia del citado juicio, surgió en el momento en 
que se enteraron indebidamente dichos pagos.—lo resuelto, de conformidad con lo 
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dispuesto en el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, vigente en mil nove-
cientos noventa y dos, que establecía que el derecho a la devolución de una cantidad 
pagada indebidamente, nace desde la fecha en que se presentó la declaración con la 
que se enteró el pago indebido, ya que el supuesto de que el derecho nazca con una 
sentencia que nulifique el acto, se suscita sólo cuando el pago se realizó en cum-
plimiento a ese acto de autoridad.—en esa medida, la Sala aseveró que el derecho a 
la devolución que solicitó la actora en su escrito de catorce de diciembre de dos mil 
nueve, surgió en el momento en que presentó y enteró el pago indebido del impuesto 
especial sobre producción y servicios en la declaración anual de diez de abril de mil 
novecientos noventa y dos, ya que a partir de ese momento estaba en aptitud de soli-
citar a la autoridad fiscal la devolución de la cantidad indebidamente pagada por 
todos los pagos provisionales que considerara indebidamente efectuados.—en tal 
virtud, la Sala consideró que no asistía razón a la actora, al estimar que su derecho 
a la devolución de la cantidad de $********** (**********), surgió con la multicitada 
sentencia de catorce de marzo de dos mil siete, toda vez que la misma se refería 
únicamente a la devolución de los pagos provisionales en cantidad de $********** 
(**********), no así a los pagos provisionales que ahora solicita, porque se trata de 
solicitudes y pagos distintos.—aunado a que dichos pagos provisionales no se efec-
tuaron en cumplimiento a un acto de autoridad, sino por error de la actora en la 
apreciación de un precepto legal (artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto espe-
cial sobre producción y Servicios), por lo que el derecho a la devolución no surgió 
cuando se dictó la sentencia multicitada, sino cuando la actora enteró el pago inde-
bido, esto es, el diez de abril de mil novecientos noventa y dos.—por dichas razones, la 
Sala estimó que la obligación a cargo del fisco federal de devolver las cantidades 
indebidamente pagadas, se hizo exigible desde el momento en que la actora presentó 
la declaración de diez de abril de mil novecientos noventa y dos, y enteró las co n-
tri buciones indebidamente pagadas, ya que desde ese momento se encontraba 
facultada para solicitar la devolución de dichas cantidades.—Citó en apoyo de sus 
argumentos, el criterio emitido por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación en la tesis 2a./J. 165/2004, de rubro: ‘preSCripCióN. CuaNdo 
Se trata de la oBliGaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al 
CoNtriBuYeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a 
partir de la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero.’.—de ahí que tal derecho pres-
cribió en el término de cinco años, es decir, el diez de abril de mil novecientos noventa 
y siete, tal y como lo señaló la autoridad demandada en la resolución impugnada.—
además, la responsable señaló que dicho término no se interrumpió con gestión de 
cobro alguna del acto, ni existió reconocimiento por parte de la autoridad de la exis -
tencia del adeudo, toda vez que de las constancias de autos no se apreciaba que 
el actor hubiera solicitado la devolución de la cantidad que ahora demanda, antes del 
catorce de diciembre de dos mil nueve, ni que haya realizado alguna otra gestión 
de cobro respecto a esa cantidad, ni tampoco existe algún reconocimiento del adeudo 
por parte de la autoridad.—la Sala reiteró que no era óbice a su determinación, que 
la actora manifestara que el término de prescripción se interrumpió y suspendió 
con la interposición del juicio **********, toda vez que dicho juicio versó únicamente 
sobre una parte de los pagos provisionales realizados indebidamente por la actora 
en el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno, no sobre la totalidad de los 
mismos, por lo que la solicitud de devolución de seis de marzo de mil novecien-
tos noventa y seis, así como la interposición del juicio de nulidad mencionado, no 
podían servir para interrumpir la prescripción del derecho a la devolución por la can-
tidad de $********** (**********), ya que se trata de pagos provisionales diversos 
a los que se dirimieron en dicho juicio.—en esa medida, la Sala consideró legal la 
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determinación alcanzada en la resolución impugnada, ya que el derecho a la devolu-
ción que solicitó la actora prescribió en el término de cinco años, es decir, el diez 
de abril de mil novecientos noventa y siete, contado a partir del diez de abril de mil 
novecientos noventa y dos, en que presentó y enteró el pago del impuesto especial 
sobre producción y servicios.—la quejosa manifiesta que la sentencia reclamada se 
encuentra indebidamente fundada y motivada en contravención a lo dispuesto por 
los artículos 14 y 16 constitucionales y 50 de la ley Federal de procedimiento Conten-
cioso administrativo, en virtud de que lo resuelto por la Sala es contradictorio, ya 
que, por una parte, reconoce que efectivamente existió un pronunciamiento firme 
emitido por una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa en el 
juicio de nulidad número **********, en el que se resolvió que todos los pagos pro-
visionales que había realizado durante el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa 
y uno, por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios resultaron 
indebidos y, por otra, que no obstante dicho pronunciamiento, esas cuestiones no 
formaron parte de la litis en dicho juicio.—asimismo, la quejosa dice que fue preci-
samente al momento de dictarse la sentencia de catorce de marzo de dos mil siete 
cuando se reconoció por parte de una Sala del propio tribunal Federal de Justicia 
Fis cal y administrativa, que los pagos provisionales realizados por los periodos men-
suales comprendidos de enero a diciembre del ejercicio fiscal de 1991, resultaban un 
pago de lo indebido y se resolvió sobre la procedencia de la devolución de dichos pagos 
provisionales, los cuales ascendieron a la cantidad de $********** (**********), 
sentencia que fue confirmada por este tribunal mediante ejecutoria de treinta y uno 
de octubre de dos mil siete; situación que, a decir de la propia Sala responsa ble, 
constituyó un hecho reconocido para las partes y asentado en la sentencia de referen-
cia.—de igual forma, la agraviada sostiene que es contradictorio que si la Sala reco-
noció que en la sentencia de catorce de marzo de dos mil siete se declaró la nulidad 
de la resolución impugnada, toda vez que la autoridad había aplicado en forma inde -
bida los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y 
Servicios, razón por la cual todos y cada uno de los pagos provisionales realiza dos 
por los periodos mensuales del ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno 
resultaron ilegales, es incorrecto que establezca que dichos pagos no se realizaron 
en cumplimiento de un acto de autoridad, sino por un error de apreciación de dichos 
preceptos legales y que, por ende, el derecho a la devolución no surgió cuando se 
dictó la sentencia de referencia, sino cuando se enteraron dichos pagos.—además, 
la solicitante del amparo señala que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
146 del Código Fiscal de la Federación, la prescripción se interrumpe: 1) con cada 
gestión de cobro que el acreedor notifique o haga saber al deudor; 2) con el recono-
cimiento expreso respecto de la existencia del crédito, y 3) con el reconocimiento 
tácito de éste respecto de la existencia del crédito.—en tal virtud, aduce que, en el 
caso, hubo un reconocimiento por parte de la autoridad fiscalizadora respecto de 
la existencia de los pagos que por concepto del impuesto especial sobre produc-
ción y servicios realizó durante el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y 
uno (con independencia de las cantidades que originalmente pidió en devolución), 
por lo tanto, de la existencia de cantidades que se enteraron al fisco federal y que, 
como consecuencia de la sentencia dictada en el juicio **********, se convirtieron en 
un pago de lo indebido.—de ahí que la prescripción sí se vio interrumpida conforme 
al citado numeral, toda vez que sí hubo un reconocimiento tácito de la autoridad de 
las cantidades que le fueron entregadas indebidamente. además de que con la soli-
citud de la devolución de la cantidad de $********** (**********), que fue materia 
del juicio **********, se debe tener por interrumpida la prescripción, pues con inde-
pendencia de la cantidad requerida en ese momento a la autoridad fiscal, lo impor-
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tante o relevante para tener por interrumpido el término para que se consume la 
prescripción, es que no haya lugar a dudas sobre: a) el concepto que da lugar a 
la solicitud de devolución (impuesto especial sobre producción y servicios, para el 
caso concreto de mi representada); y b) el periodo o periodos sujetos a devolución 
(los meses correspondientes al ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno).—
en adición a lo expuesto señala que para efectos de la interrupción de la prescrip-
ción, el artículo 146 del código tributario federal no establece que se tenga que 
solicitar exactamente la cantidad a la que se tiene derecho para que se considere 
que existió una interrupción, como lo pretende sostener la Sala, pues, lo que pres-
cribe es la ‘obligación’ independientemente de la cuantía que sea requerida al fisco 
federal.—Cita en apoyo de sus argumentos los criterios de rubros: ‘preSCripCióN 
eN materia FiSCal.’ e ‘impueSto SoBre la reNta, preSCripCióN del eN 
CaSo de aportaCióN de dereCHoS para eXplotar el SuBSuelo.’.—en mérito 
de las razones dadas, la quejosa dice que su derecho para solicitar la devolución por 
pago de lo indebido no prescribió en términos de lo dispuesto por el artículo 146 del 
Código Fiscal de la Federación, toda vez que ésta se vio interrumpida.—aunado a que, 
en la medida en que las cantidades que enteró por concepto del impuesto especial 
sobre producción y servicios por los meses comprendidos de enero a diciembre de 
mil novecientos noventa y uno, se catalogaron como pago de lo indebido en la sen-
tencia precitada, lo consecuente es que el fisco federal le devuelva aquellas canti-
dades que indebidamente enteró y respecto de las cuales no se tenía obligación 
legal de hacerlo, como quedó plenamente acreditado.—lo anterior, toda vez que 
el pago de lo indebido se configura cuando se entrega algo que no era debido, en el 
caso, por pagarse cantidades por concepto del impuesto especial sobre producción 
y servicios que no tenían por qué haberse pagado; derecho que surgió al momento 
en que una Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, dotada de plena 
jurisdicción reconoció el derecho que le asistió al haber enterado indebida mente 
pagos provisionales a cuenta de dicha contribución, derivados de la inde bida apli-
cación de los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre pro ducción 
y Servicios por parte de las autoridades demandadas.—apoya sus ar gumen tos en el 
criterio de rubro: ‘deVoluCióN de impueStoS. el dereCHo CorreSpoNdieN te 
NaCe CuaNdo uNa SeNteNCia eN la Que Se deClaró la iNCoNStituCio Na-
lidad de la CoNtriBuCióN Ha CauSado eStado Y le eS NotiFiCada al par -
tiCular.’.—Son fundados los conceptos de violación expuestos.—la quejosa 
mani fiesta, en esencia, que cuenta con el derecho a la devolución que solicita, el 
cual surgió a partir del catorce de marzo de dos mil siete, en que se resolvió el juicio 
de nulidad **********, y se determinó que eran indebidos los pagos provisionales 
que había realizado durante el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno por 
concepto del impuesto especial sobre producción y servicios; por lo que, a la fecha 
en que presentó su solicitud de devolución, no había prescrito su derecho, de con for -
midad con lo dispuesto por el artículo 146 del Código Fiscal de la Federación.—la Sala 
al respecto determinó que a la fecha en que la actora presentó su solicitud de devo-
lución por la cantidad de $********** (**********), había prescrito su derecho, el 
cual surgió en el momento el que presentó y enteró el pago indebido del impuesto 
especial sobre producción y servicios en la declaración anual de diez de abril de mil 
novecientos noventa y dos, ya que a partir de ese momento estaba en aptitud de 
solicitar a la autoridad fiscal la devolución de la cantidad indebidamente pagada por 
todos los pagos provisionales que considerara indebidamente efectuados, de con-
for midad con lo dispuesto por el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación.—esto 
es, que el derecho a que alude la quejosa no surgió con motivo de la sentencia que 
refiere, ya que si bien en dicha sentencia expresamente se determinó que los pagos 
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provisionales realizados por el actor constituían pagos de lo indebido, toda vez que 
conforme a los artículos 5o. y 5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción 
y Servicios no existía la obligación para la actora de presentarlos y procedía la devo -
lución de los mismos, lo cierto era que en dicho juicio sólo fue materia de pronun -
ciamiento y juzgamiento la negativa de la autoridad a devolver la cantidad histórica 
de $********** (**********), que solicitó expresamente la parte actora en el formato 
32 el seis de marzo de mil novecientos noventa y seis, no así la cantidad total de los 
pagos indebidamente realizados.—Con base en lo señalado, la responsable deter -
minó que el derecho a la devolución que solicitó la actora prescribió en el término 
de cinco años, es decir, el diez de abril de mil novecientos noventa y siete, contado a 
partir del diez de abril de mil novecientos noventa y dos, en que presentó y enteró 
el pago del impuesto especial sobre producción y servicios.—a fin de demostrar lo 
fundado de los argumentos expuestos por la actora, resulta conveniente transcribir 
la parte relativa de la sentencia dictada por la Novena Sala regional metropolitana 
de dicho tribunal el catorce de marzo de dos mil siete, en el juicio **********, en 
la que, en lo que aquí interesa, se determinó lo siguiente: ‘de lo anterior se desprende 
que el artículo 5o. de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios esta -
blecía en 1991, las reglas conforme a las cuales se haría el entero del citado impues -
to, y determinaba la forma en que el contribuyente debía proceder para el caso de 
que se obtuviera un saldo a favor tanto en el caso de pagos provisionales como en 
el entero del impuesto del ejercicio.—por su parte, el artículo 5o.-a de la ley del 
impuesto especial sobre producción y Servicios, establece una obligación a cargo 
de los productores de retener el impuesto por la contraprestación obtenida a los dis-
tribuidores que enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. de la ley de la 
materia, en cuyo caso no tendrán la obligación éstos (distribuidores) de presentar 
declaraciones provisionales.—en ese orden de ideas, esta juzgadora llega a una 
con clusión: el artículo 5o. de la multicitada ley del impuesto especial sobre pro-
ducción y Servicios establece la regla general en relación a la obligación de presen-
tar pagos provisionales y la declaración anual del ejercicio, en tanto que el artículo 
5o.-a del mismo ordenamiento legal, instituye una excepción, ya que determina 
quiénes no tienen la obligación de presentar pagos provisionales (distribuidores que 
enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. de la ley en estudio).—determinado 
lo anterior tenemos que, de la lectura efectuada al escrito de demanda, en especí-
fico del capítulo de hechos, se aprecia que la empresa actora es una sociedad cuyo 
objeto social comprende la explotación de una estación de servicio «pemex», por lo 
que es un expendedor o distribuidor de gasolina y productos de petróleos mexica-
nos. Hecho que se corrobora del testimonio notarial número 16,626 que se encuen-
tra visible a folios 6 a 12 de este expediente.—en esas circunstancias, esta Sala llega 
a una segunda conclusión: la demandante es una distribuidora de productos petro-
líferos, bienes que se encuentran contemplados en el artículo 2o., fracción Xi, de la 
ley de la materia, por tal motivo, el productor de dichos productos (petrolíferos y 
derivados del petróleo), conforme a lo establecido en el artículo 5o.-a de la multici-
tada ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, petróleos mexicanos 
(productor), tiene la obligación de retener a la actora el impuesto que se origine y, 
por lo tanto, la demandante no se encuentra obligada a efectuar pagos provisiona-
les; es decir, se encuentra en el caso de excepción que prevé el artículo 5o.-a de 
la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios.—determinado lo ante -
rior, este órgano colegiado procede a analizar si la demandante tiene derecho al 
pago de lo indebido o al saldo a favor, para lo cual se considera oportuno tomar en 
consideración qué se entiende por pago de lo indebido y saldo a favor. … Como coro -
lario de lo anterior, podemos resumir que las cantidades pagadas indebidamente, son 
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aquellas que el sujeto pasivo o un tercero entera al fisco sin estar obligado a ello, y 
que generalmente se derivan de un error aritmético en el cálculo de la contribución 
o por una incorrecta interpretación y aplicación de la norma fiscal, mientras que la 
devolución del saldo a favor se genera, normalmente, por los efectos que provoca 
el acreditamiento y la traslación de ciertas contribuciones, como el impuesto espe -
cial sobre producción y servicios. … así las cosas, de los documentos exhibidos por 
la demandante se desprende que la misma, efectivamente realizó pagos provisio-
nales, no obstante que de acuerdo a lo estipulado en el segundo párrafo del artículo 
5o.-a de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios, no se encontraba 
obligada a realizarlos, con la posibilidad de acreditar, en todo caso, las cantidades 
retenidas en cada declaración del ejercicio.—en ese orden de ideas y atendiendo a 
las disposiciones legales transcritas en párrafos anteriores y a la diferencia determi-
nada entre el pago de lo indebido y el saldo a favor, este órgano jurisdiccional llega 
a la conclusión de que la demandante tiene derecho al pago de lo indebido, que por 
una parte se retuvo por parte del retenedor (pemex) y, por la otra, realizó pagos 
provisionales, de tal manera que el fisco obtuvo una cantidad mayor a la debida y, por 
ello, si la demandante presentó el 6 de marzo de 1996 la forma fiscal autorizada para 
devoluciones, la autoridad tiene la obligación, de acuerdo a lo establecido por el 
artículo 22 del Código Fiscal de la Federación, de realizar la devolución del pago de 
lo indebido. … en esa tesitura, del análisis realizado a la copia certificada de la decla -
ración normal del ejercicio por la enajenación de gasolina y diesel, visible a folios 
51 a 53 de autos, se advierte que si bien la actora, durante el ejercicio fiscal de 1991, 
determinó que el impuesto causado a su cargo ascendía a la cantidad de $**********, 
consignando asimismo la cantidad de $**********, como impuesto acreditable y el 
importe de $**********, como monto de los pagos provisionales, cantidades estas 
últimas cuya suma arroja el importe anual causado, conllevando dicha situación 
a que la hoy actora declarara que el total del impuesto determi nado ascendía a 
cero (0), únicamente demuestra que la demandante cumplió con la obligación fiscal 
a su cargo de presentar la declaración a que se encuentra obligada, ya que como se 
ha señalado, conforme al artículo 5o. de la ley del impuesto especial sobre produc-
ción y Servicios, se tiene como regla general con respecto a la obliga ción de presen-
tar pagos provisionales y la declaración anual del ejercicio, en tanto que el artículo 
5o.-a del mismo ordenamiento legal, contiene una excepción, ya que determina, 
entre otros, qué distribuidores que enajenen los bienes a que se refiere el artículo 2o. 
de la ley en estudio, no tienen la obligación de presentar pagos provisionales (sic) son 
que la circunstancia de que la impetrante haya declarado que no tuvo cantidad a 
cargo en dicha declaración, haber efectuado la operación aritmética que ha quedado 
consignada, desvirtúe el hecho de que haya presentado declaraciones provisionales 
a las que no se encontraba obligada. Consecuentemente, en la declaración anual 
del ejercicio de 1991, se reflejan los pagos provisionales invocados por la actora, y 
cuya existencia, además, se acredita con las copias certificadas de los pagos provi-
sionales exhibidos, mismos que, como se ha visto, la actora no se encontraba obliga-
da a realizar, de ahí que independientemente de que tales pagos se hayan sumado al 
impuesto acreditable manifestado en la declaración que nos ocupa, y que con tal ope-
ración se haya declarado un monto a favor en la cantidad de cero (0), en nada des-
virtúa la determinación a la que arribó esta Sala, en cuanto a que la demandante 
tiene derecho al pago de lo indebido que reclama ya que por una parte, conforme a 
la legislación aplicable en la época de los hechos –artículo 5o.-a, párrafo primero, 
de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios–, se retuvo por parte del 
retenedor, petróleos mexicanos (pemex) y, por la otra, la hoy actora realizó pagos 
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provisionales, que conforme al segundo párrafo del artículo en comento no se encon-
traba obligada; en tal virtud, al encontrarse prevista en el marco legal la situación de 
que los productores, en la especie, petróleos mexicanos, se encontraba obligado a 
retener la contribución de que se trata a la ahora demandante en su calidad de dis -
tribuidor de los productos producidos por el citado organismo descentralizado, corres -
pondía a la demandada acreditar lo contrario, sin que lo hubiese hecho. en esa 
tesitura, atañía a la enjuiciada, a fin de desvirtuar lo esgrimido por la actora, demos-
trar que, en su caso, la contribución sometida a estudio hubiese sido trasladada por 
la demandante, ya que no se puede exigir a la misma la prueba del hecho negativo 
consistente en que no ha efectuado su traslado, desprendiéndose de las copias cer-
tificadas de los pagos provisionales correspondiente, de los periodos 1 al 12 de 1990, 
por concepto del impuesto especial sobre producción y servicios, que los mismos 
fueron realizados por **********, parte actora en el presente juicio, aunado a que de 
la declaración normal del ejercicio por la enajenación de gasolina y diesel, durante el 
ejercicio fiscal de 1991, se advierte que la hoy actora determinó el impuesto cau sado 
a su cargo, el cual no es reclamado al tratarse de un impuesto indirecto, sino lo que 
demanda es la devolución de los pagos provisionales realizados, que conforme a la 
legislación aplicable no se encontraba obligada a realizar.—en virtud de lo ante rior, 
y toda vez que la autoridad aplicó en forma indebida los artículos 5o. y 5o.-a de la ley 
del impuesto especial sobre producción y Servicios, procede a declarar la nulidad de 
la resolución impugnada.’ (fojas 219 a 223 vuelta del juicio de nulidad **********).—
de lo transcrito se aprecia que la Sala de mérito determinó que la aquí quejosa no se 
encuentra obligada a efectuar pagos provisionales del impuesto especial sobre pro-
ducción y servicios, por el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno, porque 
se encuentra en el caso de excepción que prevé el artículo 5o.-a de la ley del im-
puesto especial sobre producción y Servicios.—en tal virtud, resolvió que tenía derecho 
al pago de lo indebido o al saldo a favor solicitado el seis de marzo de mil novecien-
tos noventa y seis, y la autoridad tenía la obligación de realizar la devolución corres-
pondiente de conformidad con lo establecido por el artículo 22 del Código Fiscal de 
la Federación.—Cabe señalar que dicha sentencia fue recurrida por la autoridad 
demandada a través del recurso de revisión fiscal que quedó registrado en este tri-
bunal como **********, el cual fue resuelto en sesión de treinta y uno de octubre de 
dos mil siete, en el sentido de declararlo infundado.—de lo anterior se tiene que 
quedó firme lo resuelto por la Sala en el sentido de que la ahora quejosa no está 
obligada a efectuar pagos provisionales del impuesto especial sobre producción y 
servicios, por el ejercicio fiscal de mil novecientos noventa y uno.—Cabe seña lar que, 
si bien es cierto, en dicha sentencia también se resolvió que se devolviera a la quejosa 
la cantidad que solicitó por $********** (**********), la cual fue devuelta por la 
autoridad más su actualización e intereses, a través del oficio **********, ello no 
implica que la quejosa sólo tenga el derecho a que se le reintegrara dicha cantidad, 
sino que, se insiste, el derecho con el que cuenta es no efectuar pagos provisionales 
por el impuesto especial sobre producción y servicios respecto del ejercicio fiscal de 
mil novecientos noventa y uno.—precisado lo anterior, debe decirse que el derecho 
a la devolución de dichos pagos provisionales lo adquirió a partir del treinta y uno de 
octubre de dos mil siete, en que se resolvió el citado recurso de revisión fiscal 
********** **********, ya que a través de éste quedó firme la sentencia dictada el 
treinta y uno de octubre de dicho mes y año, en el juicio de nulidad **********.—
Se afirma lo anterior, toda vez que la circunstancia de haber enterado los pagos 
provisionales del impuesto, no le otorga, por sí misma, el derecho a que los mismos le 
sean devueltos, en virtud de que en el caso, como quedó de manifiesto en los ante ce-
dentes del asunto, la autoridad administrativa emitió resolución en la que de manera 
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ficta le negó ese derecho, la cual impugnó a través del referido juicio de nulidad, por 
lo que a fin de que le fuera reconocido el derecho a no efectuar pagos provisionales 
del impuesto en mención, era indispensable que existiera una determinación fir-
me en la que se anulara esa resolución y se resolviera que no se encontraba obligada 
a enterarlos.—así las cosas, no podría estimarse que el derecho a la devolución que 
solicita la quejosa surgió a partir de que enteró al fisco los pagos provisionales com-
plementarios del impuesto en mención, por el ejercicio de mil novecientos noventa y 
uno, pues, se insiste, su derecho nació a partir de que quedó firme la sentencia en 
que fue determinado que no se encontraba obligada a efectuar dichos pagos.—
en tal virtud, este tribunal considera que, en el caso, no resulta aplicable el crite  rio en 
el que la Sala apoyó su resolución y que a continuación se transcribe: ‘Novena Época. 
registro iuS: 179821. instancia: Segunda Sala. Jurisprudencia. Fuente: Sema na rio Judi
cial de la Federación y su Gaceta. tomo: XX, diciembre de 2004. materia: adminis-
trativa. tesis: 2a./J. 165/2004. página: 440.—preSCripCióN. CuaNdo Se trata de 
la oBliGaCióN de laS autoridadeS FiSCaleS de deVolVer al CoNtriBu-
YeNte laS CaNtidadeS eNteradaS eN eXCeSo, el plaZo iNiCia a partir de 
la FeCHa eN Que Se HiZo el eNtero.—el crédito fiscal debe entenderse como la 
obligación determinada en cantidad líquida para que sea satisfecha por el contribu-
yente; por ende, si el artículo 22 del Código Fiscal de la Federación remite a la pres-
cripción del crédito fiscal tratándose de devoluciones, para procurar la equidad 
tributaria entre la autoridad y el sujeto pasivo, regulando las obligaciones de éstos y 
la forma de extinguirse dentro de un mismo plano de igualdad, es evidente que con-
tiene un derecho sustantivo para que el gobernado solicite dentro del plazo de cinco 
años la devolución de las cantidades que enteró en exceso, ya que de lo contrario, 
operará la prescripción de la obligación de la autoridad fiscal de devolverlas, plazo que 
debe atender a la fecha en que se realizó el entero, es decir, al momento en que se 
presentó la declaración normal o alguna complementaria con saldo en contra del 
cau sante, pues es esa fecha cuando se efectuó el entero de las cantidades indebi-
das. esto es, si la prescripción es un medio para que el deudor, sea el contribuyente 
o la autoridad fiscal, se libere de las obligaciones impuestas por las leyes tributarias, y 
si la solicitud de devolución se origina de un saldo a favor que surge en el momento en 
que se presentó la declaración de impuestos de un determinado ejercicio, desde esa 
fecha, conforme al cálculo del contribuyente, se generó el saldo, y no en la fecha de 
presentación de una declaración complementaria con saldo a favor del contribuyente, 
de manera que con su presentación no se entiende interrumpido el plazo de la pres-
cripción, pues no se hace gestión alguna de cobro, ya que dicha declaración no 
es más que el reflejo de una serie de cálculos que se efectuaron y se plasman, pero 
no conllevan a gestionar cobro alguno, dado que el mencionado artículo 22 esta-
blece la forma para exigir el derecho a la devolución, siendo necesaria una solicitud 
de devolución formalmente hecha y presentada ante autoridad competente para 
que se produzca la interrupción del plazo prescriptorio.’.—Se estima que dicho crite-
rio no resulta aplicable, porque parte de la premisa de que el saldo a favor surja en el 
momento en que se presentó la declaración de impuestos de un determinado ejerci -
cio, esto es, que conforme al cálculo efectuado por el contribuyente se generó dicho 
saldo y, en el supuesto en análisis, el derecho a la devolución surge con motivo de la 
sentencia multireferida.—de ahí que no pueda sostenerse, como lo hizo la responsa-
ble, que el plazo para la prescripción se originó en el momento en que la quejosa pre-
sentó y enteró el pago indebido del impuesto especial sobre producción y servicios, en 
la declaración anual de diez de abril de mil novecientos noventa y dos, ya que en ese 
momento aún no se había determinado que no estuviera obligada a efectuar pagos 
provisionales por dicho impuesto, por lo que no es posible considerar que contaba 
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con el derecho a su devolución.—Corrobora lo expuesto, lo establecido en los artícu-
los 22 y 146 del Código Fiscal de la Federación, vigentes en mil novecientos noventa 
y dos, que cita la responsable, los cuales en lo que aquí interesa, disponían: ‘artículo 
22. las autoridades fiscales están obligadas a devolver las cantidades pagadas inde-
bidamente y las que procedan de conformidad con las leyes fiscales. la devolución 
podrá hacerse de oficio o a petición del interesado, mediante cheque nominativo para 
abono en cuenta del contribuyente o certificados expedidos a nombre de este último, 
los que se podrán utilizar para cubrir cualquier contribución que se pague mediante 
declaración, ya sea a su cargo o que deba enterar en su carácter de retenedor. los 
retenedores podrán solicitar la devolución siempre que ésta se haga directamente a 
los contribuyentes. Cuando la contribución se calcule por ejercicios, únicamente se 
podrá solicitar la devolución del saldo a favor de quien presentó la declaración del 
ejercicio, salvo que se trate del cumplimiento de resolución o sentencia firmes de auto -
ridad competente, en cuyo caso podrá solicitarse la devolución independientemente 
de la presentación de la declaración.—Si el pago de lo indebido se hubiera efectuado 
en cumplimiento de acto de autoridad, el derecho a la devolución nace cuando dicho 
acto hubiera quedado insubsistente. lo dispuesto en este párrafo no es aplicable a 
la determinación de diferencias por errores aritméticos, las que darán lugar a la devo-
lución siempre que no haya prescrito la obligación en los términos del último párrafo 
de este artículo. … la obligación de devolver prescribe en los mismos términos y 
condiciones que el crédito fiscal.’.—‘artículo 146. el crédito fiscal se extingue por 
prescripción en el término de cinco años.—el término de la prescripción se inicia 
a partir de la fecha en que el pago pudo ser legalmente exigido y se podrá oponer 
como excepción en los recursos administrativos. el término para que se consume la 
prescripción se interrumpe con cada gestión de cobro que el acreedor notifique o 
haga saber al deudor o por el reconocimiento expreso o tácito de éste respecto de la 
existencia del crédito. Se considera gestión de cobro cualquier actuación de la auto-
ridad dentro del procedimiento administrativo de ejecución, siempre que se haga del 
conocimiento del deudor.—los particulares podrán solicitar a la autoridad la decla-
ratoria de prescripción de los créditos fiscales. …’.—de lo dispuesto en los artículos 
transcritos se advierte que la obligación de la autoridad de devolver las cantida   -
des indebidamente pagadas, prescribe en los mismos términos que el crédito fiscal; 
asimismo, que el crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de cinco 
años, ya sea a favor del contribuyente o de la autoridad, el cual inicia a partir de la 
fecha en que legalmente pudo haberse exigido y se interrumpe con cada gestión 
de cobro que se notifique al deudor, o que éste reconozca expresa o tácitamente 
la existencia del crédito.—apoya lo determinado, por las razones que la informan, la 
tesis 1a. lXXVii/2012 (10a.), emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, publicada en la página 868 del libro Vii, tomo 1, abril de 2012, 
materia administrativa, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, que dice: ‘deVoluCióN de CaNtidadeS paGadaS iNdeBidameNte. 
pro CedimieNto Y plaZo para la preSCripCióN de la SoliCitud relatiVa, 
CoN  Forme a loS artÍCuloS 22 Y 146 del CódiGo FiSCal de la FederaCióN 
(leGiSlaCióN ViGeNte eN 2004).—del artículo 22 del código citado, se advierte 
que sólo las autoridades fiscales tienen la obligación de devolver las cantidades 
pagadas indebidamente, así como las que procedan acorde con las leyes fiscales; y, 
que la solicitud de devolución debe contener los datos necesarios para realizarla y pre-
sentarse ante la autoridad fiscal competente, la cual deberá efectuarse en un plazo 
de 40 días, o tratándose de personas morales que dictaminan sus estados financie-
ros, el plazo de entrega de la devolución será de 25 días. de lo anterior se sigue que 
la solicitud de devolución de las cantidades pagadas indebidamente debe presen-



1421QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

tarse ante la autoridad fiscal y que la obligación de devolverlas prescribe en los mismos 
términos que el crédito fiscal. ahora bien, el citado artículo 146 establece que el 
crédito fiscal se extingue por prescripción en el término de 5 años, ya sea a favor 
del contribuyente o de la autoridad, el cual inicia a partir de la fecha en que legal-
mente pudo haberse exigido y se interrumpe con cada gestión de cobro que se noti-
fique al deudor, o que éste reconozca expresa o tácitamente la existencia del crédito. 
de lo anterior se concluye que los artículos referidos establecen la obligación de las 
autoridades fiscales de devolver las cantidades pagadas indebidamente; el proce-
dimiento que deberán seguir para su devolución (la solicitud deberá ser presentada 
con todos los datos ante la autoridad fiscal competente); el plazo para la prescripción 
del derecho del contribuyente y la forma en que se interrumpe éste.’.—de lo anterior 
se concluye que si la quejosa legalmente pudo hacer exigible su derecho a la devo-
lución a partir del treinta y uno de octubre de dos mil siete, en que se resolvió el 
aludido recurso de revisión fiscal **********, fecha en que quedó firme la senten-
cia dictada el catorce de marzo de dos mil siete, a partir de ese momento debe de 
computarse el plazo de cinco años para que operara la prescripción.—de ahí que 
del treinta y uno de octubre de dos mil siete al catorce de diciembre de dos mil 
nueve, en que presentó su solicitud de devolución, no había transcurrido el plazo de 
cinco años para que operara la prescripción.—en tal virtud, lo procedente es que la 
Sala responsable determine sobre la procedencia de la devolución solicitada por 
la actora respecto de los pagos provisionales complementarios que enteró por el 
impuesto especial sobre producción y servicios, relativos al ejercicio fiscal de mil 
novecientos noventa y uno y, en su caso, a cuánto asciende ésta.—apoya lo resuelto, 
el criterio contenido en la tesis 2a./J. 67/2008, emitida por la Segunda Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 593 del tomo XXVii, abril 
de 2008, materia administrativa, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que dice: ‘NeGatiVa de deVoluCióN de lo paGado iNdeBidameNte. 
CuaNdo Se deCreta Su Nulidad CoN apoYo eN loS artÍCuloS 238, FraC-
CióN iV Y 239, FraCCióN iii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, el triBuNal 
Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa eStÁ FaCultado, por reGla 
GeNeral, ademÁS de aNular el aCto, para reparar el dereCHo SuBJe-
tiVo del aCtor Y CoNdeNar a la admiNiStraCióN a reStaBleCerlo (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de diCiemBre de 2005).—Cuando el indicado tribunal 
declara ilegal la resolución impugnada que niega, por improcedente, la devolución de 
cantidades solicitadas por pago de lo indebido o saldo a favor, con base en el artículo 
238, fracción iV, del Código Fiscal de la Federación, ello implica, en principio, que el 
tribunal realizó el examen de fondo de la controversia planteada, por tanto, la nulidad 
que decrete de dicha resolución en términos de la fracción iii del artículo 239 del 
mismo ordenamiento legal, lo obliga a establecer, además, si el contribuyente tiene 
derecho o no a la devolución solicitada y, en su caso, a decidir lo que corresponda, 
pero no puede ordenar que la autoridad demandada dicte otra resolución en la que 
resuelva de nueva cuenta sobre dicha petición, porque ello contrariaría el fin perse-
guido por la ley al atribuir en esos casos al tribunal plena jurisdicción, que tiene como 
finalidad tutelar el derecho subjetivo del accionante, por lo que está obligado a conocer 
y decidir en toda su extensión la reparación de ese derecho subjetivo lesionado por 
el acto impugnado, por ello su alcance no sólo es el de anular el acto, sino también el 
de fijar los derechos del recurrente y condenar a la administración a restablecer y 
hacer efectivos tales derechos; lo anterior, salvo que el órgano jurisdiccional no cuente 
con los elementos jurídicos necesarios para emitir un pronunciamiento completo 
relativo al derecho subjetivo lesionado, pues de actualizarse ese supuesto de excep-
ción debe ordenar que la autoridad demandada resuelva al respecto. Consideración 
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y conclusión diversa amerita el supuesto en que la resolución administrativa impug-
nada proviene del ejercicio de una facultad discrecional de la autoridad, dado que si el 
tribunal declara la nulidad de la resolución en términos de la fracción iii del artículo 
239 del Código Fiscal de la Federación no puede, válidamente, obligar a la demandada 
a que dicte nueva resolución ante la discrecionalidad que la ley le otorga para deci-
dir si debe obrar o abstenerse y para determinar cuándo y cómo debe obrar, sin que 
el tribunal pueda sustituir a la demandada en la apreciación de las circunstancias y 
de la oportunidad para actuar que le otorgan las leyes, además de que ello perjudi-
caría al contribuyente en vez de beneficiarlo al obligar a la autoridad a actuar cuando 
ésta pudiera abstenerse de hacerlo; pero tampoco puede, válidamente, impedir que 
la autoridad administrativa pronuncie nueva resolución, pues con ello le estaría coar-
tando su poder de elección.’.—No obsta a lo anterior que el criterio transcrito se haya 
sustentado en el Código Fiscal de la Federación, pues la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo contiene la misma disposición en el sentido de que el 
tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa cuenta con la facultad de recono-
cer al actor la existencia de un derecho subjetivo y, en su caso, condenar al cum-
plimiento de la obligación correlativa, para lo cual debe analizar las manifestaciones 
de las partes y el cúmulo probatorio existente en autos, como lo establecen los artícu-
los 50 y 52, fracción V, inciso a), de dicha ley.—en las relatadas condiciones, ante lo 
fundado de los conceptos de violación expuestos, lo procedente es conceder el amparo 
y protección de la Justicia de la unión solicitados, para el efecto de que la Sala res-
ponsable deje insubsistente la sentencia reclamada y, en su lugar, emita otra en la 
que considere que la quejosa cuenta con el derecho a la devolución que solicita y, con 
libertad de jurisdicción, analice las probanzas aportadas a fin de determinar si es 
procedente dicha devolución y, en su caso, a cuánto asciende.".—atento a lo expuesto 
me aparto del criterio de mayoría, por las razones antes expresadas.

En términos de lo previsto en los artículos 8, 13, 14, 18 y demás conducentes de 
la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública guber 
na mental, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

dEVOLuCIÓn dE PAgO dE LO IndEBIdO. CuAndO En EL JuI
CIO dE nuLIdAd SE IMPugnA LA nEgATIVA FICTA A LA 
SOLICITud PARCIAL RELATIVA, LA SEnTEnCIA QuE SE dICTE 
nO dEBE OCuPARSE dEL RESTO dE LA CAnTIdAd EnTERAdA 
IndEBIdAMEnTE, AL nO HABERSE COnSIgnAdO En AQuÉ
LLA (LEgISLACIÓn VIgEnTE En 1992).—Cuando en el juicio de nuli-
dad se impugna la negativa ficta a una solicitud parcial de devolución 
de pago de lo indebido planteada en términos del artículo 22 del Código 
Fiscal de la Federación (vigente en 1992), la sentencia que se dicte no 
debe ocuparse del resto de la cantidad enterada indebidamente con 
motivo de la autoliquidación de una contribución en el mismo ejercicio 
fiscal, al no haberse consignado en la solicitud que dio origen a la nega-
tiva ficta y, consecuentemente, no formar parte de la litis.
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NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.24 A (10a.)

amparo directo 809/2011.—30 de agosto de 2012.—mayoría de votos.—disidente: osmar 
armando Cruz Quiroz.—ponente: Francisco Javier rebolledo peña, Juez de distrito 
en el cargo de magistrado de Circuito.—Secretario: antonio prats García.

dIRECTOR JuRÍdICO dEL AYunTAMIEnTO dE MOnTERREY, nuEVO 
LEÓn. CARECE dE COMPETEnCIA PARA RESPOndER LA SOLICI
Tud dE PAgO IndEMnIZATORIO POR LA InCORPORACIÓn dE un 
InMuEBLE dE PROPIEdAd PRIVAdA AL dOMInIO PÚBLICO MunI
CIPAL, COn APOYO En un ACuERdO dELEgATORIO dE FACuLTA
dES, Aun CuAndO LO HICIERA COnJunTAMEnTE COn EL 
SÍndICO SEgundO.—de los artículos 27, primer párrafo, fracción X, 70, 
73, 75, 80 y 81 de la ley orgánica de la administración pública municipal del 
estado de Nuevo león; 2, 3, párrafo tercero, 8, fracciones i, de rubro: "de go-
bierno", incisos d) e i) y ii, de rubro: "del orden jurídico", incisos C), d), e) y F), 
10, 12, fracción i y 13, último párrafo, del reglamento orgánico del Gobierno 
municipal de monterrey, Nuevo león, se advierte, esencialmente, del primer 
ordenamiento, que el ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y enti-
dades de la administración pública municipal, bajo las órdenes del presiden-
te municipal y que los titulares de las dependencias podrán delegar sus 
facultades, excepto aquellas que deban ejercer directamente y, específica-
mente, el referido artículo 27 establece que el presidente municipal tiene la 
representación del ayuntamiento y la ejecución de sus resoluciones, con 
la facultad de celebrar, entre otros, todos los actos necesarios para el despa-
cho de los asuntos administrativos y la atención de los asuntos municipales; 
y, del segundo, que el presidente municipal es el responsable directo de la 
administración pública; que el ayuntamiento se auxiliará de las dependen-
cias que estarán bajo las órdenes de aquél, quien podrá delegar sus facultades 
para el cumplimiento de las leyes y reglamentos, con excepción de las perso-
nalísimas; que dicho funcionario resolverá las peticiones de los particulares 
en materia de permiso para el aprovechamiento de los bienes del dominio 
público, y que los titulares de las dependencias serán responsables de sus 
funciones, auxiliarán al ayuntamiento y les corresponde, originariamente, el 
trámite de los asuntos de su competencia, el cual podrán delegar en sus sub-
alternos, salvo las facultades que deben ejercer personalmente. en estas con-
diciones, si un inmueble de propiedad privada es incorporado al dominio 
público municipal y el particular afectado solicita al ayuntamiento de monte-
rrey su pago indemnizatorio, esa petición no puede ser contestada por su di-
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rector jurídico con apoyo en un acuerdo delegatorio de facultades emitido por 
el presidente municipal y el secretario del ayuntamiento, fundado en los men-
cionados preceptos, en razón de que el acto de incorporación al dominio pú-
blico constituye una figura jurídica de relevancia, protegida por el artículo 27 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, que afecta el dere-
cho fundamental de propiedad y, por ende, la respuesta a la solicitud de in-
demnización no pueda ubicarse como una facultad contenida en términos del 
señalado artículo 27, fracción X, al no tratarse del despacho de un simple 
asunto administrativo, además de que no puede considerarse que se está en 
presencia de una facultad delegable, por no establecerlo así la citada legisla-
ción. lo anterior, aun cuando la contestación se suscribiera conjuntamente 
con el síndico segundo, toda vez que, en cuanto a éste, el artículo 31, fracción 
ii, de la propia ley orgánica, se refiere a su facultad de intervenir en los actos 
jurídicos que realice el ayuntamiento en materia de pleitos y cobranzas y en 
casos en que sea necesario ejercer la personalidad jurídica del municipio, 
supuesto que tampoco corresponde a la litis controvertida. por tanto, el director 
jurídico del municipio de monterrey, Nuevo león, carece de competencia 
para responder la solicitud indemnizatoria de mérito en los términos indicados, 
aun cuando lo hiciera conjuntamente con el síndico segundo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.30 A (10a.)

amparo directo 354/2012.—raúl Quintanilla Villarreal y otros.—11 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Jorge meza pérez.—Secretaria: maría inocencia 
González díaz.
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EdICTOS. dEBEn MEdIAR dOS dÍAS HÁBILES EnTRE CAdA unA 
dE SuS PuBLICACIOnES (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE BAJA 
CALI FORnIA).—la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
en la jurisprudencia 1a./J. 19/2008, publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, abril de 2008, página 220, de 
rubro: "NotiFiCaCióN por ediCtoS. eNtre Cada puBliCaCióN deBeN 
mediar doS dÍaS HÁBileS, CoNForme al artÍCulo 122, FraCCióN ii, 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito Federal.", 
esta bleció que conforme al artículo 122, fracción ii, del Código de procedimientos 
Civiles para el distrito Federal, antes de su reforma publicada en la Gaceta 
oficial del distrito Federal el once de noviembre de dos mil ocho, tratándose de 
personas inciertas o de aquellas cuyo domicilio se ignore, procede la notifica-
ción por edictos, los cuales deben publicarse por tres veces "de tres en tres días" 
en el Boletín Judicial y en el periódico local que indique el Juez, y precisó que 
la expresión "de tres en tres días" debe interpretarse en el sentido de que entre 
cada una de las publicaciones deben mediar dos días hábiles, para que la si-
guiente publicación de los edictos se realice al tercer día hábil siguiente. dicho 
criterio interpretativo es aplicable al artículo 122, fracción ii, del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de Baja California, pues contiene similar dispo-
sición respecto a cuándo deben realizarse las publicaciones de los edictos, lo 
cual debe efectuarse por tres veces de tres en tres días, en el Boletín Judicial y 
en un periódico local; de ahí que es dable tratar en forma semejante la determi-
nación sobre los días que deben mediar entre cada una de tales publicaciones.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 4 C (10a.)

amparo en revisión 524/2012 (cuaderno auxiliar 74/2013).—enrique Villaseñor limas.—
7 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de 
Santiago.—Secretaria: libia Zulema torres tamayo.
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EdICTOS En EL PERIÓdICO. EL CÓMPuTO dEL PLAZO PARA Su 
PuBLICACIÓn CuAndO AnunCIA LA VEnTA dE BIEnES InMuE
BLES En EL JuICIO EJECuTIVO MERCAnTIL, COMPREndE dÍAS 
InHÁBILES.—la publicación de los edictos en un periódico que anuncia 
la venta de un bien inmueble en el juicio ejecutivo mercantil, no constituye en sí 
misma una actuación judicial, sino un simple anuncio, por ello es factible 
realizarla en días inhábiles, porque así se cumple con el plazo de nueve días 
que para tal efecto señala el artículo 1411 del Código de Comercio y con la 
intención del legislador, consistente en dar mayor oportunidad de que extra-
ños al juicio se enteren de la diligencia y tengan tiempo suficiente para pre-
pararse adecuadamente; de ahí que en el cómputo del lapso en que se 
publiquen tales edictos, deben incluirse los días inhábiles.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de 
la QuiNta reGióN.

XII.2o.(V Región) 1 C (10a.)

amparo en revisión 351/2012 (cuarderno auxiliar 883/2012).—Francisco Javier Galván 
acosta, en su carácter de endosatario en procuración de Cervezas Cuauhtémoc 
moctezuma, S.a. de C.V.—30 de noviembre de 2012.—unanimidad de votos.—ponen-
te: José manuel Quintero montes.—Secretario: arturo manuel Fernández abundis.

EJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. ES IMPugnABLE En AMPARO IndI
RECTO LA RESOLuCIÓn dE SEgundA InSTAnCIA dICTAdA En 
ESA ETAPA, QuE dEJA SIn EFECTOS LA AdJudICACIÓn dIRECTA 
dEL BIEn MATERIA dE LA VEnTA JudICIAL A FAVOR dEL EJECu
TAnTE, AL AFECTARSE un dERECHO SuSTAnTIVO Y SER AJEnO A 
LA COSA JuZgAdA (InTERPRETACIÓn dEL ARTÍCuLO 107, FRAC
CIÓn IV, dE LA LEY dE AMPARO VIgEnTE A PARTIR dEL TRES dE 
ABRIL dE dOS MIL TRECE).—de conformidad con la jurisprudencia 
1a./J. 3/2011 (10a.) de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, publicada en la página ciento sesenta y seis, del libro iX, junio de dos 
mil doce, tomo 1, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, de rubro: "amparo iNdireCto. proCede de maNera eXCepCio-
Nal e iNmediata CoNtra la iNterloCutoria de apelaCióN Que or-
deNa repoNer el proCedimieNto de remate eN el Que Ya Se HaBÍa 
adJudiCado el BieN oBJeto de la VeNta JudiCial, pueS CoNStituYe 
uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN."; es proce-
dente el juicio de amparo indirecto contra la resolución de segunda instancia 
dictada en la etapa de ejecución de sentencia, que deja sin efectos la adjudi-
cación del bien materia de la venta judicial a favor del ejecutante, al afectarse 
directamente su derecho sustantivo de propiedad de ese bien que adquirió a 
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través de la adjudicación y ser ajeno a la cosa juzgada. ahora bien, aun cuando 
ese criterio se forjó con sustento en la ley de amparo abrogada, lo cierto es que 
cobra aplicación a los amparos promovidos bajo la vigencia de la actual ley, 
pues las fracciones iii y iV del artículo 114 de la primera, son de contenido 
análogo a las fracciones iV y V del diverso numeral 107 de la segunda. máxime 
que el artículo sexto transitorio de la ley vigente, dispone que la jurispruden-
cia integrada conforme a la ley anterior continuará en vigor en lo que no se 
oponga a la presente ley. entonces, el juicio de amparo indirecto resulta pro-
cedente contra la resolución de segunda instancia que revoca aquella por la 
que el Juez de primer grado adjudicó a favor de una de las partes, de forma 
directa, el inmueble respectivo, dado que esa determinación constituye un acto 
de ejecución irreparable ajeno a la cosa juzgada, pues la adjudicación directa del 
inmueble, constituyó una determinación que estableció un derecho sustan-
tivo de propiedad a favor de la adjudicataria o ejecutante al incorporarlo a su 
patrimonio, lo que hace que si la resolución reclamada deja sin efectos tal 
adjudicación directa, resulta inconcuso que el acto reclamado es de imposi-
ble reparación al afectar precisamente ese derecho de propiedad, en térmi-
nos de la fracción V del artículo 107 de la ley de amparo. 

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.29 C (10a.)

Queja 44/2013.—Banco Santander (méxico), S.a., institución de Banca múltiple, Grupo 
Financiero Santander.—6 de junio de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: indalfer 
infante Gonzales.—Secretario: tomás Zurita García.

EMPLAZAMIEnTO dE un TERCERO PERJudICAdO AL JuICIO dE AM
PARO dIRECTO. nO SuRTE EFECTO JuRÍdICO ALgunO EL REA LI ZA
dO POR unA SALA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuS TICIA FISCAL 
Y AdMInISTRATIVA A TRAVÉS dE BOLETÍn ELEC TRÓ nICO.—Si bien 
es cierto que en términos del artículo 167 de la ley de amparo, la autoridad 
responsable es la encargada, en auxilio de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito, de emplazar a las partes en el juicio de amparo directo, esto no significa 
que pueda hacerlo con fundamento en las disposiciones que rigen los juicios 
de su competencia, sino conforme al ordenamiento citado. por tanto, el empla-
zamiento de un tercero perjudicado al juicio de amparo realizado por una 
Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa a través de boletín 
electrónico, no surte efecto jurídico alguno, pues este tipo de notificación no 
está previsto en la ley de amparo, por lo que si el tribunal Colegiado advierte 
que se emplazó en la forma señalada y el asunto respectivo se turnó a ponen-
cia, acorde con la jurisprudencia 2a./J. 106/2010 de la Segunda Sala de la 
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Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 2010, pági-
na 443, de rubro: "terCero perJudiCado eN amparo direCto. Si No 
Fue emplaZado deBeN deVolVerSe loS autoS a la SeCretarÍa 
de aCuerdoS del triBuNal ColeGiado de CirCuito para reGulari-
Zar el proCedimieNto.", deben devolverse los autos a la secretaría de acuer-
dos para requerir a la autoridad responsable que emplace con base en la ley 
de amparo y pueda integrarse correctamente el expediente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.56 A (10a.)

amparo directo 719/2012.—universal international Services, S.a. de C.V.—16 de enero 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretario: arturo mora ruiz.

EMPLAZAMIEnTO ILEgAL. LO ES SI EL TERCERO COn QuIEn SE 
EnTIEndE LA dILIgEnCIA RELATIVA nO PROPORCIOnA Su nOM
BRE nI EL VÍnCuLO QuE LO unE COn EL InTERESAdO Y EL AC
TuARIO nO CuMPLE LO dISPuESTO En LA PARTE FInAL dEL 
SEgundO PÁRRAFO dEL ARTÍCuLO 26 dEL CÓdIgO dE PROCEdI
MIEnTOS CIVILES dEL ESTAdO dE YuCATÁn, En VIgOR A PARTIR 
dEL CATORCE dE JunIO dE dOS MIL SIETE.—Conforme a dicho pre-
cepto si no se encuentra al demandado, pero cerciorado el actuario que vive 
y habita en el domicilio señalado para emplazarlo, le dejará citatorio para que lo 
aguarde al día siguiente a la hora indicada y que si no espera le hará la notifi-
cación mediante cédula que entregará a los parientes, familiares o domésti-
cos del interesado o a cualquiera otra persona que se encuentre en él, y en 
su parte final dispone que de no encontrarse ninguno de éstos o la vivienda se 
encontrare cerrada, el citado instrumento se entregará a cualquier vecino. luego, 
si constituido el fedatario en el domicilio del caso, quien se halla en su interior 
le manifiesta ser pariente del buscado, pero se niega a proporcionar su nom-
bre y el parentesco que los une, y no obstante esta circunstancia el notificador 
le deja la cédula, este proceder vicia el emplazamiento, pues al no suministrar 
aquélla los señalados datos de individualización, su vaga descripción deja en 
estado de indefensión a quien se pretende citar a juicio al ignorar si con quien se 
entendió tan trascendental diligencia es realmente pariente, emplea do o cono-
cido suyo, y carecería de utilidad práctica que el precepto en comento estable-
ciera que de no encontrar en su morada al encausado el respectivo documento 
se deje con quien tenga relación familiar o laboral, o bien, que por cualquier 
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motivo habite en él, si el tercero no proporciona datos que permitan al busca-
do conocer su identidad, ya que no se cumpliría el objetivo del llamamiento 
a proceso de que cuando se practica con un tercero haya seguridad jurídica 
de que se hará saber al interesado que existe una demanda interpuesta en su 
contra y pueda comparecer oportunamente al juicio a defender sus derechos. 
es así, pues tal eventualidad se equipara al supuesto normativo de que "de 
no encontrarse ninguno de éstos" –es decir, los vinculados familiar o laboral-
mente con quien debe comparecer al litigio, o bien, que habite regularmente 
en el domicilio–, entonces procedía que el actuario entregara la cédula a cual-
quier vecino y no como se hizo, a la persona que negó proveerle su nombre y 
grado de parentesco con el demandado, por lo que al no obrar de ese modo, 
su proceder torna ilegal la diligencia de que se trata.

triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y admiNiStratiVa del dÉCimo 
Cuarto CirCuito.

XIV.C.A.3 C (10a.)

amparo en revisión 108/2013.—luz del Carmen tamayo palma o Carmen tamayo palma.—
24 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Gabriel alfonso ayala Quiñones.—
Secretario: José Guadalupe orta méndez.

EMPLAZAMIEnTO POR EdICTOS AL TERCERO PERJudICAdO En 
EL JuICIO dE AMPARO IndIRECTO. LInEAMIEnTOS QuE dEBE OB
SERVAR EL JuEZ dE dISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓn 
dE QuE LOS gASTOS dE Su PuBLICACIÓn SEAn A CARgO dEL 
COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, CuAndO EL QuEJOSO 
ES EL TRABAJAdOR.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 108/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, agosto de 
2010, página 416, de rubro: "emplaZamieNto al terCero perJudiCado 
por ediCtoS. el iNCumplimieNto del QueJoSo de reCoGerloS Y 
paGar Su puBliCaCióN No CoNduCe NeCeSariameNte al SoBre-
SeimieNto eN el JuiCio de amparo.", estableció que a fin de respetar el 
derecho previsto en el artículo 17 de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, de acceso a la justicia gratuita, pronta, completa e impar-
cial, en los juicios de amparo en los que se ordene el emplazamiento a los 
terceros perjudicados por medio de edictos, el incumplimiento del quejoso de 
recogerlos y pagarlos, no necesariamente da lugar a su sobreseimiento, pues 
para ello deben ponderarse las circunstancias que rodean al quejoso y estar 
en aptitud de determinar si el Consejo de la Judicatura Federal debe asumir 
o no el costo de las publicaciones, para lo cual se toma en cuenta la manifesta-
ción expresa del agraviado en ese sentido y que existan datos suficientes que 
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acrediten la falta de capacidad económica. así, en los juicios de amparo indi-
recto en los que el quejoso sea el trabajador, el Juez de distrito, al resolver 
sobre la petición de que las publicaciones de los edictos sea pagada por el 
Consejo de la Judicatura Federal, también debe ponderar que la incapacidad 
económica del sector obrero se presume; y que, por ese motivo, debe actuar 
con sensibilidad social, protectora, en todo momento, de los derechos de los 
trabajadores y suplir la deficiencia de sus peticiones, de manera que al resol-
ver sobre la solicitud respectiva, no debe limitarse a negarla sobre la base de 
que no cuenta con elementos que justifiquen la insolvencia alegada, sino que 
debe indicarle la manera en que puede acreditarla, de modo que si no pro-
cede así, ello se traduce en una violación a las leyes del procedimiento que 
amerita su reposición en términos del artículo 91, fracción iV, de la ley de 
amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
QuiNto CirCuito.

V.2o.C.T.1 K (10a.)

amparo en revisión 234/2012.—dolores rubio espinoza, su sucesión.—19 de marzo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Federico rodríguez Celis.—Secretaria: ana 
Kyndira ortiz Flores.

EXCEPCIÓn dE COnTRATO nO CuMPLIdO. LAS InSTITuCIOnES 
dE FIAnZAS TIEnEn LEgITIMACIÓn PARA OPOnER dICHA EXCEP
CIÓn (ARTÍCuLO 94, FRACCIÓn VIII, dE LA LEY RELATIVA).—Cuando 
existe una modificación a lo expresamente pactado como consecuencia de 
la celebración de un contrato de compraventa, la fiadora tiene legitimación 
para oponer la excepción de contrato no cumplido, porque ella garantizó por 
la fiada el cumplimiento de lo pactado en el contrato de compraventa, y al no 
haberse hecho el pago de la obligación en los términos pactados y al haber acep-
tado la vendedora tal circunstancia, implica que se modificaron las fechas de 
pago pactadas en el contrato de compraventa, lo que legitima a la fiadora a hacer 
valer dicha excepción para liberarse de la obligación materia de la fianza. de ahí 
que al existir la modificación a lo expresamente pactado y garantizado por virtud 
de la fianza, es evidente que por disposición expresa del artículo 94, fracción 
Viii, de la ley Federal de instituciones de Fianzas se extinguió la fianza, puesto 
que dicho precepto dispone: "las instituciones de fianzas tendrán derecho, 
en los términos de la legislación aplicable, a oponer todas las excepciones que 
sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de libe-
ración de la fianza.". por esa razón, la afianzadora tiene legitimación para oponer 
la excepción de contrato no cumplido, para liberarse de la obligación que extin-
guió la fianza.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.109 C (10a.)

amparo directo 372/2012.—ingenio Nuevo San Francisco, S.a. de C.V.—6 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: 
mariano Suárez reyes.
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FALSIFICACIÓn dE dOCuMEnTOS EXPEdIdOS POR LOS POdERES 
dEL ESTAdO dE JALISCO, ORgAnISMOS AuTÓnOMOS Y AYun
TAMIEnTOS O dE LOS dOCuMEnTOS dE CRÉdITO, En Su MOdA
LIdAd dE uSO. SI LOS QuE SE COnSIdERAn APÓCRIFOS FuEROn 
EXPEdIdOS POR unA AuTORIdAd dE dIVERSA EnTIdAd, nO SE 
ACREdITA ESTE dELITO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 162, FRAC
CIÓn I, SInO EL dIVERSO dE uSO dE dOCuMEnTO PÚBLICO FALSO, 
COnTEMPLAdO En EL nuMERAL 165, FRACCIÓn XI, AMBOS dEL CÓ
dIgO PEnAL.—Bajo la interpretación auténtica del legislador de Jalisco y en 
acatamiento estricto del principio de exacta aplicación de la ley penal, el de-
lito de falsificación de documentos expedidos por los poderes de este estado, 
organismos autónomos y ayuntamientos o de los documentos de crédito, en 
su modalidad de uso, previsto en el artículo 162, fracción i, de su Código penal, 
requiere que el documento considerado apócrifo sea atribuído por un órgano 
público de dicha entidad. por ende, si éste se atribuye que fue expedido por 
autoridades de diverso estado, se concluye que no se acredita el tipo penal 
en cita, lo que no conlleva a la atipicidad de la conducta penalmente repro-
chable al justiciable, pues se actualiza la diversa figura delictiva de uso de do-
cumento público falso, contemplado por el artículo 165, fracción Xi, del citado 
código punitivo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer CirCuito.
III.2o.P.30 P (10a.)

amparo en revisión 333/2012.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretaria: ana Gabriela urbina roca.

FIAnZAS. SE InCuRRE En MORA A PARTIR dE QuE SE dECLARA 
IMPROCEdEnTE POR LA AFIAnZAdORA LA RECLAMACIÓn COn
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duCEnTE, dAdO QuE COn ESA dECISIÓn EXPRESAMEnTE SE 
nIEgA A dAR CuMPLIMIEnTO A LO PACTAdO En LA PÓLIZA RES
PECTIVA.—Conforme a los artículos 93, 95 Bis y 120 de la ley Federal de 
instituciones de Fianzas es procedente la indemnización desde que se encuen-
tre debidamente integrada la reclamación que por escrito presente el benefi-
ciario de la póliza de fianza, por incumplimiento del fiado, lo que ocurre 
cuando se entregue la documentación necesaria para demostrar la exigibi-
lidad de la obligación garantizada; en cambio, la indemnización por mora 
deriva de que las afianzadoras incumplan las obligaciones asumidas dentro del 
plazo de treinta días con que cuentan para pagar, o bien, desde el momento 
en que se rehúsen a hacerlo, a pesar de que, en ambos casos, esté integrada la 
reclamación. de acuerdo con lo anterior, si el beneficiario integró debida-
mente su reclamación, a partir del día siguiente de esta fecha se computa el 
plazo de treinta días para que la afianzadora efectúe el pago, empero, si antes 
de ese plazo ésta lo declara improcedente, con esa decisión expresamente se 
niega a dar cumplimiento a lo pactado en la póliza, por ende, a partir de ese 
momento incurre en morosidad, no obstante que todavía esté corriendo el 
término referido.

dÉCimo Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.14o.C.7 C (10a.)

amparo directo 15/2013.—Fianzas monterrey, S.a.—11 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Carlos arellano Hobelsberger.—Secretario: dante adrián Camarillo 
palafox.

amparo directo 28/2013.—Spisa ingeniería, S.a. de C.V.—11 de abril de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Carlos arellano Hobelsberger.—Secretario: dante adrián 
Camarillo palafox.

amparo directo 29/2013.—obras portuarias de Coatzacoalcos, S.a. de C.V.—11 de abril 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos arellano Hobelsberger.—Secre-
tario: dante adrián Camarillo palafox.
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IMPEdIMEnTO POR CAuSA dE AMISTAd ESTRECHA. nO SE COn
FIguRA POR EL HECHO dE QuE EnTRE JuZgAdORES PERTEnE
CIEnTES A un MISMO ÓRgAnO JuRISdICCIOnAL unO dE ELLOS 
MAnIFIESTE QuE EXISTEn LAZOS dE AMISTAd dERIVAdOS dE 
LA RELACIÓn LABORAL O PROFESIOnAL.—la sola manifestación 
de un juzgador en el sentido de tener "lazos de amistad", derivada de las labo-
res propias que desempeñan al formar parte de un mismo órgano jurisdic-
cional, no puede actualizar la hipótesis de impedimento de amistad estrecha 
entre los servidores públicos, dado que el hecho de que en la relación laboral 
surjan vínculos de confianza, éstos se encaminan al desarrollo de la función que 
cada cual realiza, que puede diferenciarse claramente de una relación perso-
nal extra laboral, pues para que así suceda, es necesario que el funcionario 
judicial haya desplegado una conducta que refleje su aceptación para que 
una de las partes participe íntimamente en su ámbito familiar o social reci-
biendo, en consecuencia, muestras de afecto recíprocas por tal proceder. 
de ahí que la relación profesional que pudiera existir entre juzgadores perte-
necientes a un mismo órgano jurisdiccional no constituye una intromisión en 
su entorno privado que obligue a uno a otorgar un trato preferencial al otro, 
sino únicamente el natural que corresponde a un colega, por lo que es incues-
tionable que dichos funcionarios por el solo hecho de laborar juntos no se 
encuentran en la causa de amistad estrecha a que alude el impedimento a 
que se refiere la fracción Vi del numeral 66 de la ley de amparo (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.3 K (10a.)

impedimento 4/2013.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Valle 
Hernández.—Secretario: José eduardo Cortés Santos.
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InCOMPETEnCIA. LA RESOLuCIÓn dEL TRIBunAL dE ALZAdA 
QuE SOSTIEnE LA dEL JuEZ ORdInARIO PARA COnOCER dE unA 
COn TROVERSIA Y ORdEnA REMITIR LOS AuTOS AL JuZgAdO dE 
dIS TRITO En TuRnO, POnE FIn AL JuICIO, POR LO QuE En Su COn
TRA PROCEdE EL AMPARO dIRECTO.—Conforme a la jurisprudencia 
1a./J. 30/2009, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, 
tomo XXX, septiembre de 2009, página 120, de rubro: "iNCompeteNCia por 
deCliNatoria. la reSoluCióN Que la deClara FuNdada por eSti-
mar Que el CompeteNte eS uN JueZ eXtraNJero poNe FiN al JuiCio, 
por lo Que eN Su CoNtra proCede el amparo direCto (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal).", la determinación del tribunal de alzada local que 
resuelve la cuestión de competencia en favor de un Juez Federal o de alguna 
entidad federativa, no los vincula, por lo que válidamente pueden cuestionar 
esa decisión e iniciar un conflicto de competencia en términos del Código Fede-
ral de procedimientos Civiles; en esta hipótesis, el único efecto de estimar 
fundada la excepción, es hacer que cese la competencia del Juez primigenio 
y, con ella, el juicio, que no podrá continuar bajo la jurisdicción de éste. esto es, 
el referido tribunal no puede declarar que un Juez Federal conozca del negocio, 
porque no tiene injerencia en la decisión que pueda tomar, pero sí está facul-
tado para determinar que el juicio no puede tramitarse, concluirse ni ejecutarse 
en la jurisdicción ordinaria, ya que ninguno de los Jueces respecto de los que 
sí ejerce jurisdicción estaría en aptitud de darle cauce. Consecuentemente, la 
resolución del tribunal de alzada que sostiene la incompetencia del Juez de 
origen para conocer de una controversia y ordena remitir los autos al Juzgado 
de distrito en turno, por considerar que es el competente para conocerla y re-
solverla, pone fin al juicio, ya que éste habrá concluido al tenor de la jurisdic-
ción ordinaria y, por lo mismo, en su contra procede el amparo directo, pues se 
trata de una determinación firme, dado que no puede ser modificada o revo-
cada por algún recurso ordinario, no decide el juicio en lo principal y da por 
concluida la jurisdicción ordinaria.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 12 K (10a.)

amparo en revisión 95/2013 (cuaderno auxiliar 371/2013).—Jehu Sánchez García.—9 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: eduardo Farías Gasca.—Secre-
tario: mario Hazael romero mejía.

InCuMPLIMIEnTO dE SEnTEnCIA dE AMPARO IndIRECTO. EL TRI
BunAL COLEgIAdO dE CIRCuITO QuE RESuELVA EL InCIdEnTE 
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RELATIVO PuEdE, BAJO LA ÓPTICA dE BuEn CRITERIO, EMITIR EL 
PROnunCIAMIEnTO CORRESPOndIEnTE unA VEZ QuE AdVIERTA 
QuE SE SuPERAROn OPORTunAMEnTE LOS PASOS ESTABLECI
dOS En EL ARTÍCuLO 192 dE LA LEY dE LA MATERIA.—en observancia 
a los principios de justicia pronta y completa consagrados en el artículo 17 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, así como a la juris-
prudencia 2a./J. 192/2007, de la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, tomo XXVi, octubre de 2007, página 209, de rubro: "aCCeSo 
a la impartiCióN de JuStiCia. el artÍCulo 17 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS eStaBleCe diVerSoS 
priNCipioS Que iNteGraN la GaraNtÍa iNdiVidual relatiVa, a CuYa 
oBSerVaNCia eStÁN oBliGadaS laS autoridadeS Que realiZaN 
aCtoS materialmeNte JuriSdiCCioNaleS.", el tribunal Colegiado de 
Circuito a quien corresponda resolver del incidente de incumplimiento de sen-
tencia de amparo indirecto, en términos de los artículos 193, párrafo sexto y 
196, párrafo tercero, de la ley de amparo, vigente a partir del 3 de abril de 
2013 puede, bajo la óptica de buen criterio, emitir el pronunciamiento corres-
pondiente, una vez que advierta que se superaron oportunamente los pasos 
establecidos en el diverso 192 de la citada ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.4 K (10a.)

incidente de inejecución 1/2013.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José luis González.—Secretario: enrique espinosa madrigal.

IndIVIduALIZACIÓn dE LA PEnA En dELITOS CuLPOSOS. PARA 
gRAduAR LA gRAVEdAd dE LA CuLPA EL JuZgAdOR nO SÓLO 
dEBE REMITIRSE A LOS ELEMEnTOS COnTEMPLAdOS En EL AR
TÍCuLO 84 dEL CÓdIgO PEnAL, SInO COnFROnTAR LOS dATOS 
FAVORABLES Y dESFAVORABLES dEL ACTIVO (LEgISLACIÓn dEL 
ESTAdO dE VERACRuZ).—de la interpretación de los artículos 84 y 85 
del Código penal para el estado de Veracruz, se advierte que con el fin de 
imponer las penas y medidas de seguridad que estimen justas, los juzga-
dores deberán usar su prudente arbitrio al aplicar las reglas generales que 
contienen los datos coincidentes para los delitos dolosos y culposos, y tomar-
los en consideración para ubicar, respectivamente, el grado de culpabilidad 
o de gravedad de la culpa en que haya incurrido el agente activo al cometerlo. 
datos que, entre otros, son: a) los antecedentes y condiciones personales del 
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responsable; b) los daños materiales y morales causados; c) la magnitud 
del daño al bien jurídico o el peligro al que hubiere sido expuesto; y, d) las 
circunstancias que concurrieron en el hecho. es decir, el juzgador debe valo-
rar esos elementos que son similares para ambos tipos de delitos (dolosos 
o culposos), ya sea para ubicar el grado de culpabilidad que reveló el sujeto 
activo del delito doloso, o bien, para determinar la gravedad de la culpa o im-
prudencia en que incurrió al cometer el delito culposo; lo que significa que 
el juzgador está obligado a determinar el grado (mínimo, medio o máximo) de 
culpabilidad que revele el sujeto activo; o el grado (levísimo, leve o grave) de la 
conducta imprudente en que éste haya incurrido; por lo que, en ambos su-
puestos debe individualizar las penas que estime justo aplicar en cada caso 
concreto de conformidad con los parámetros mínimo y máximo que prevé el 
ordenamiento penal aplicable. de ahí que, para graduar la gravedad de la culpa 
tratándose de delitos culposos el juzgador no sólo debe remitirse a los ele-
mentos contemplados en el citado artículo 84, sino confrontar los datos favo-
rables y desfavorables del activo para estar en condiciones de ubicarlo en un 
grado adecuado de gravedad de la culpa.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
Cuarta reGióN.

VII.1o.(IV Región) 6 P (10a.)

amparo directo 824/2012 (cuaderno auxiliar 75/2013).—26 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Sofía Virgen avendaño.—Secretaria: lorena García Vasco 
rebolledo.

IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS. LOS ARTÍCuLOS 70 Y 72 dEL 
CÓdIgO PEnAL PARA EL dISTRITO FEdERAL, QuE ESTABLE
CEn LAS REgLAS PARA EFECTuARLA nO TRAnSgREdEn En SÍ 
MISMOS LOS dERECHOS dE EXACTA APLICACIÓn dE LA LEY 
PEnAL Y LEgALIdAd, nI EL ARTÍCuLO 22 dE LA COnSTITuCIÓn 
FEdERAL.—la facultad de los Jueces penales para individualizar las penas, 
no significa el uso de una atribución irrestricta y caprichosa, ni en contra de la 
dignidad del ser humano que permita la imposición de las penas de mutilación, 
infamia, la marca, los azotes, los palos, el tormento en cualquier especie, la 
multa excesiva, la confiscación de bienes y cualquier otra pena inusitada y 
trascendental, en razón de que los artículos 70 y 72 del Código penal para el 
distrito Federal, exigen al juzgador que, al efectuarla, observe las reglas espe-
cíficas ahí contenidas, es decir, las circunstancias exteriores de ejecución del 
delito y las peculiares del delincuente, determinando la pena dentro de los lími-
tes señalados con base en la gravedad del ilícito y el grado de culpabilidad del 
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agente, tomando en cuenta, además, las fracciones del último precepto (con 
excepción del último párrafo), en virtud que, mientras mayores parámetros 
para la individualización se prevean en un ordenamiento legal, más se acercará 
a lo justo; individualización legal que, no es más que la organización de la indi-
vidualización judicial, que fija los límites de la actuación del juzgador trazando 
el campo de su arbitrio, el cual se mueve en los límites mínimo y máximo de 
las sanciones establecidas para cada delito, para así establecer un parámetro 
lógico que determine un grado concreto de culpabilidad (mínimo, medio, etcé-
tera), lo que implica que no se trate de un arbitrio libre o ilimitado; además, 
es preciso que la ley deje suficiente iniciativa y elasticidad para que el juzgador 
pueda individualizar la pena conforme a las exigencias de cada caso. de ahí 
que dichos preceptos no infringen en sí mismos los derechos de exacta apli-
cación de la ley penal y legalidad, consagrados en los artículos 14 y 16 de la 
Cons titución política de los estados unidos mexicanos; además, de una inter-
pretación lógica, sistemática y concatenada de tales numerales, no sólo entre 
sí, o entre otros del mismo ordenamiento sustantivo, sino también con lo que 
establecen la doctrina y la jurisprudencia, como fuentes del derecho que, en 
conjunto, forman parte de la estructura jurídica del sistema de derecho que 
rige en nuestro país, se advierte que no transgreden el artículo 22 de la Cons-
titución Federal.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del primer CirCuito.
I.9o.P.33 P (10a.)

amparo directo 122/2013.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
emma meza Fonseca.—Secretario: martín muñoz ortiz.

amparo directo 160/2013.—23 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Guadalupe olga mejía Sánchez.—Secretario: José antonio acevedo Castro.

nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispru-
dencia en términos del punto 11 del Capítulo primero del título Cuarto del acuerdo 
Número 5/2003 del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas para la elaboración, envío y 
publicación de las tesis que emiten los órganos del poder Judicial de la Federación 
y para la verificación de la existencia y aplicabilidad de la jurisprudencia emitida por 
la Suprema Corte.

IndIVIduALIZACIÓn dE LAS PEnAS. TRATÁndOSE dE ASunTOS 
RELATIVOS A LOS dELITOS dE PORTACIÓn O ACOPIO dE ARMAS 
dE FuEgO, PARA LA APLICACIÓn dE LA SAnCIÓn, AdEMÁS dE 
TO MARSE En CuEnTA LO dISPuESTO En EL ARTÍCuLO 83 BIS, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE ARMAS dE FuEgO Y 
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EXPLOSIVOS, dEBE TAMBIÉn APRECIARSE EL COnTEnIdO dE LOS 
ARTÍCuLOS 51 Y 52 dEL CÓdIgO PEnAL FEdERAL, COnFORME LO 
PREVÉ EL dIVERSO 6o. dEL REFERIdO CÓdIgO.—el artículo 83 Bis, 
último párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, estable-
ce: "… para la aplicación de la sanción por delitos de portación o acopio de 
armas, el Juez deberá tomar en cuenta la actividad a que se dedica el autor, 
sus antecedentes y las circunstancias en que fue detenido …"; sin embargo, 
ello no implica que el juzgador al individualizar las penas sólo deba observar 
los requisitos contenidos en dicha disposición y se desentienda de los demás 
aspectos previstos en los artículos 51 y 52 del Código penal Federal, pues, si 
bien el artículo 6o. del referido código dispone que cuando una misma mate-
ria aparezca regulada por diversas leyes, prevalecerá la especial sobre la gene-
ral, también lo es que en dicho numeral se establece que en la aplicación de 
la aludida ley especial se deberán tomar en cuenta las disposiciones del libro 
primero del citado código punitivo y, en su caso, las conducentes al libro se-
gundo, donde se localizan los referidos artículos 51 y 52 del Código penal 
Federal, sobre la individualización de la pena. por tanto, en concordancia con 
lo antes expuesto se concluye que tratándose de asuntos relativos a los deli-
tos de portación o acopio de armas de fuego, si la autoridad responsable al 
indi vidualizar las penas se ciñe únicamente a lo dispuesto en el artículo 83 
Bis, último párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, dicho 
análisis resulta ilegal y, por ende, violatorio de derechos humanos y garantías 
individuales del quejoso. 

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.16 P (10a.)

amparo directo 453/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José manuel torres pérez.—Secretario: arturo delint Carsolio.

InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA. PARA LA InTEgRACIÓn dEL EXPE
dIEnTE QuE SE REMITIRÁ A LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA 
dE LA nACIÓn PARA LA SuSTAnCIACIÓn dEL InCIdEnTE RELA
TIVO, BASTAn TRES REQuERIMIEnTOS (LEgISLACIÓn VIgEnTE 
HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el artículo 105 de la ley de amparo, 
vigente hasta el 2 de abril de 2013, relativo al procedimiento a seguir para el 
cumplimiento de la ejecutoria de garantías, establece que para la integra-
ción del expediente que se remitirá a la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
para la sustanciación del incidente de inejecución de sentencia, bastan tres 
requerimientos: el primero, a la autoridad responsable; el segundo, al superior 
jerárquico inmediato, en caso de que aquélla no lo atendiere; y, el tercero, 
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únicamente en el supuesto de que el superior inmediato de la autoridad respon-
sable tuviere, a su vez, superior jerárquico y aquél tampoco lo atendiere. dicha 
conclusión guarda consonancia con la última parte del segundo párrafo del 
artículo en cita, pues mientras no se logre el cumplimiento del fallo protector, 
la autoridad de amparo, una vez remitido el expediente, debe continuar requi-
riendo a fin de que se realicen los actos necesarios para ello.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del ViGÉSimo primer CirCuito.

XXI.2o.P.A.6 K (10a.)

incidente de inejecución 13/2013.—Juez Segundo de distrito en el estado de Guerrero.— 
14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Zeus Hernández Zamora, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretario: 
Vicente iván Galeana Juárez.

incidente de inejecución 15/2013.—Juez octavo de distrito en el estado de Guerrero.— 
14 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Zeus Hernández Zamora, 
secretario de tribunal autorizado por la Comisión de Carrera Judicial del Consejo de 
la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—Secretaria: 
martha alicia lópez Hernández.

InSTITuCIOnES dE FIAnZAS. TIEnEn LEgITIMACIÓn PARA OPO
nER TOdAS LAS EXCEPCIOnES QuE SEAn InHEREnTES A LA 
OBLI gACIÓn PRInCIPAL, InCLuYEndO TOdAS LAS CAuSAS dE 
LIBERACIÓn dE LA FIAnZA (ARTÍCuLO 94, FRACCIÓn VIII, dE LA 
LEY RELATIVA).—el artículo 94, fracción Viii, de la ley Federal de institucio-
nes de Fianzas refiere lo siguiente: "las instituciones de fianzas tendrán dere-
cho, en los términos de la legislación aplicable, a oponer todas las excepciones 
que sean inherentes a la obligación principal, incluyendo todas las causas de 
liberación de la fianza.". por lo que en caso de que la beneficiaria de la fianza 
no cumpliera con la obligación de pago en los términos precisados en el con-
trato principal, se configura una modificación a lo expresamente pactado y por 
consiguiente, la institución afianzadora se encuentra legitimada para oponer 
la excepción de contrato no cumplido para liberarse de la obligación materia 
de la fianza, ya que ella garantizó por la fiada el cumplimiento de lo pactado en 
el contrato celebrado y al contravenir con lo dispuesto en la obligación princi-
pal, implica una modificación a las obligaciones estipuladas en el contrato 
celebrado, configurándose el incumplimiento del contrato por la beneficiaria de 
la fianza. en virtud de lo anterior, la institución afianzadora está plenamente 
legitimada para oponer todas las excepciones que sean inherentes a la obli-
gación principal, incluyendo todas las causas de liberación de la fianza.
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terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.108 C (10a.)

amparo directo 372/2012.—ingenio Nuevo San Francisco, S.a. de C.V.—6 de septiembre 
de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: 
mariano Suárez reyes.

InTERÉS JuRÍdICO En EL AMPARO. EL TERCERO InTERESAdO En 
EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO CARECE dE AQuÉL 
PARA IMPugnAR LA SEnTEnCIA EMITIdA POR EL PLEnO dEL TRI
BunAL dE LO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO dEL ESTAdO 
dE TABASCO QuE COnFIRMÓ ÍnTEgRAMEnTE LA dE PRIMERA 
InSTAnCIA.—de conformidad con el artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, el tercero interesado en el juicio contencioso administrativo carece 
de interés jurídico para impugnar la sentencia emitida por el pleno del tribu-
nal de lo Contencioso administrativo del estado de tabasco que confirmó 
íntegramente la de primera instancia, con motivo del recurso de revisión inter-
puesto por la autoridad demandada, porque la única forma en que dicha 
resolución afectaría su esfera jurídica es que hubiera modificado la primige-
nia, pues es ésta la que le pudo haber causado perjuicio y contra la cual tenía 
expedito el derecho para impugnarla a través del juicio constitucional.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.11 A (10a.)

amparo directo 235/2012.—arturo de la Cruz ramírez y otros.—27 de abril de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: José luis Caballero rodríguez.—Secretaria: Zazil 
Ha Hernández Contreras.

amparo directo 1108/2012.—antonio espinosa de los monteros leal y otra.—22 de marzo 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de 
tribunal autorizado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos 
del artículo 81, fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en 
relación con el artículo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del propio 
Consejo.—Secretaria: Nora esther padrón Nares.

InTERÉS LEgÍTIMO En EL AMPARO. CARECEn dE ÉL LOS CIudA
dAnOS PARA PROMOVER AMPARO COnTRA LA CREACIÓn dE 
LAS "OFICInAS dE EnLACE LEgISLATIVO" POR EL COngRESO dEL 
ESTAdO dE nuEVO LEÓn Y LA ASIgnACIÓn dE unA PARTIdA 
PRESuPuESTARIA PARA Su FunCIOnAMIEnTO.—tratándose de los 
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actos mediante los cuales el Congreso del estado de Nuevo león modificó su 
reglamento para el gobierno interior, a fin de crear las "oficinas de enlace legis-
lativo", y dispuso la asignación de una partida presupuestaria para su funcio-
namiento, los ciudadanos carecen de interés legítimo para promover amparo 
contra dichas determinaciones, sólo por su calidad de ciudadanos y contri-
buyentes interesados en la buena administración del erario o en su manejo trans-
pa rente, eficiente y eficaz, pues el interés invocado corresponde al que, en 
general, tiene todo individuo en el buen manejo de las cuestiones públicas, pero 
no revela una especial situación dentro del ordenamiento jurídico que indique su 
relevancia a fin de ser tutelado, con la posible intención de un beneficio indi-
vidualizable para quien busque defenderlo, por lo que no puede equipararse 
al interés legítimo previsto en la fracción i del artículo 107 de la Constitu ción 
política de los estados unidos mexicanos, para efectos de la procedencia del 
juicio de amparo.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.26 K (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 49/2013.—roberto alfonso Gallardo Galindo.—3 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—
Secretario: eucario adame pérez.

amparo en revisión (improcedencia) 57/2013.—mauricio luis Felipe Castillo Flores.—3 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—
Secretario: eucario adame pérez.

InTERÉS SuPERIOR dEL MEnOR. dICHO PRInCIPIO nO IMPLICA 
QuE SE ACATE Su VOLunTAd O PRETEnSIOnES IndIVIduALES, 
nI IMPIdE EL CuMPLIMIEnTO A un MAndATO JudICIAL.—atento a 
los artículos 4o. de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
3, inciso a y 4 de la ley para la protección de los derechos de Niñas, Niños y 
adolescentes, así como al contenido de los instrumentos internacionales de 
observancia obligatoria para el estado mexicano, conforme al artículo 1o. de la 
propia Constitución Federal, tales como la Convención sobre los derechos 
del Niño, la Convención americana sobre derechos Humanos, así como al 
protocolo de actuación para Quienes imparten Justicia en Casos que afecten 
a Niñas, Niños y adolescentes emitido por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, en febrero de dos mil doce; el interés superior del menor, consiste, 
esencialmente, en respetar sus derechos y el ejercicio de éstos, para su sano 
desarrollo cognitivo, psicológico y emocional, y debe tenerse en cuenta pre-
ponderantemente en cualquier decisión y actuación de los órdenes públicos, 
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así como por la sociedad en su conjunto; sin embargo, dicho principio no 
implica, de ningún modo, que se acate la voluntad o pretensiones individua-
les de un menor; además, debe puntualizarse que todo mandamiento judicial 
en que se ordene a un tutor presentar a un menor en determinado lugar, no 
significa, en modo alguno, que pueda o tenga que hacer uso de coacción, 
amenaza o intimidación, por virtud de que la guarda y custodia que ejerce 
sobre él, implica enseñar a éste las reglas sociales que debe cumplir, como es 
evidentemente la obediencia a sus indicaciones, como sería asistir a la escuela, 
por ser lo mejor para él y, de igual forma inculcarle el respeto a las leyes y deci-
siones válidas de la autoridad. de ahí que no deba considerarse que el 
cumplimiento del mandato afecte el interés superior del menor.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.36 C (10a.)

Queja 24/2013.—19 de marzo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: eric roberto 
Santos partido.—Secretario: arturo Villegas márquez. 
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. CuAndO EL 
ACTOR nIEgA COnOCER EL ACTO IMPugnAdO Y LA AuTORIdAd 
RECOnOCE Su EXISTEnCIA PERO AFIRMA nO HABER EFECTuAdO 
LA nOTIFICACIÓn RESPECTIVA, SuBSISTE LA OBLIgACIÓn dE 
ÉSTA dE EXHIBIR, AL COnTESTAR LA dEMAndA, EL dOCuMEnTO 
ORIgInAL O, En Su CASO, COPIA CERTIFICAdA.—de conformidad 
con el artículo 16, fracción ii, de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo y la jurisprudencia 2a./J. 196/2010, publicada en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiii, enero de 2011, 
página 878, de rubro: "JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. CuaNdo 
el aCtor NieGa CoNoCer el aCto impuGNado, la autoridad al CoN-
teStar la demaNda deBe eXHiBir el doCumeNto oriGiNal o, eN Su 
CaSo, Copia CertiFiCada.", cuando el actor niega conocer la resolución 
que pretende impugnar, la autoridad, al contestar la demanda, debe exhibir el 
documento original o, en su caso, copia certificada. ahora bien, dicha regla debe 
aplicarse, por igualdad de razón, al supuesto en que el demandante niega co-
nocer el acto impugnado y la autoridad reconoce su existencia pero afirma no 
haber efectuado la notificación correspondiente, dado que, una vez acreditada 
su existencia, debe darse oportunidad al actor de imponerse de su contenido 
e impugnarlo, pues la ausencia de la notificación no puede generar un bene-
fi cio procesal para la autoridad demandada (como sobreseer en el juicio con-
ten cioso administrativo federal por inexistencia de la resolución impugnada), ya 
que ello iría contra los derechos de acceso a la justicia y a un recurso efec-
tivo, previstos en los artículos 17 de la Constitución política de los estados 
uni dos mexicanos y 25 de la Convención americana sobre derechos Huma-
nos, respectivamente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.58 A (10a.)



1446 JULIO 2013

revisión fiscal 394/2012.—titular de la Jefatura de Servicios Jurídicos de la delegación 
Norte del distrito Federal del instituto mexicano del Seguro Social.—12 de septiem-
bre de 2012.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia Campuzano Gallegos.—
Secretaria: Jazmín robles Cortés.

JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL En LA VÍA 
SuMARIA, PROCEdE CuAndO AdEMÁS dE IMPOnER AL ACTOR 
unA MuLTA QuE nO EXCEdE dE CInCO VECES EL SALARIO MÍ nIMO 
SE LE APERCIBE En EL SEnTIdO dE QuE SI nO CuMPLE COn LAS 
nORMAS VIOLAdAS SE LE COnSIdERARÁ REInCIdEnTE.—de los 
artí culos 58-2, fracción ii y 58-3, fracción V, de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, se advierte que procede el juicio contencioso ad-
ministrativo en la vía sumaria contra las resoluciones definitivas cuyo importe 
no exceda de cinco veces el salario mínimo general vigente en el distrito Fede-
ral elevado al año, siempre que se trate de aquellas en que se impongan de ma-
nera exclusiva multas o sanciones, pecuniarias o restitutorias, por infracción 
a las normas administrativas federales, pero que resultará improcedente esa 
vía cuando además de imponer una multa o sanción pecuniaria, se incluya al-
guna otra carga u obligación. en relación con este último concepto, y en atención 
a las reformas que ha sufrido la ley de la materia, la causa de improcedencia 
citada debe entenderse referida a los casos en que se imponen obligacio-
nes con cretas a cargo de los particulares, que deban cumplirse necesariamente 
como consecuencia de lo determinado en la propia resolución impugnada y 
que, por ende, deban ser materia de estudio en la litis del juicio. por tanto, cuando 
en una resolución se impone al actor una multa que no excede los cinco sala-
rios mínimos del caso y, además, se le apercibe en el sentido de que si no cum ple 
con las normas violadas se le considerará reincidente para todos los efectos 
legales a que haya lugar, en términos del artículo 71 de la ley Federal de pro-
cedimiento administrativo, tal determinación no hace improcedente el juicio 
en la indicada vía, pues el apercibimiento en cuestión no implica una carga u 
obligación adicional a la multa, ya que la consecuencia de ser considerado rein-
cidente en caso de incumplimiento a las normas respectivas deriva directa-
mente de la legislación aplicable, por lo que ello no da pauta a cambiar la vía.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeXto 
CirCuito.

VI.3o.A.32 A (10a.)

amparo directo 367/2012.—Kinder Bilingüe Bambi, S.C.—18 de abril de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: manuel rojas Fonseca.—Secretario: manuel poblete ríos.
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JuICIO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO FEdERAL. PROCEdE 
COnTRA LA RESOLuCIÓn dICTAdA POR EL COnSEJO dE PRO
FESIOnALIZACIÓn dE LA PROCuRAduRÍA gEnERAL dE LA REPÚ
BLICA En EL PROCEdIMIEnTO dE SEPARACIÓn dEL SERVICIO 
dE CARRERA MInISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR InCuM
PLIMIEnTO A LOS REQuISITOS dE IngRESO Y PERMAnEnCIA.—
Si bien es cierto que los artículos 14 y 15 de la ley orgánica del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que establecen las hipótesis de pro-
cedencia del juicio contencioso administrativo, no señalan expresamente 
en éstas a la resolución dictada por el Consejo de profesionalización de la 
procuraduría General de la república en el procedimiento de separación del 
Servicio de Carrera ministerial, policial y pericial por incumplimiento a los 
requisitos de ingreso y permanencia, pues únicamente establecen que dicho 
órgano conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones defi-
nitivas por las que se impongan sanciones administrativas a los servidores 
públicos en términos de la ley Federal de responsabilidades administrativas 
de los Servidores públicos, así como contra las que decidan los recursos 
administrativos previstos en dicho ordenamiento, también lo es que, dada la 
ambigüedad de dichas disposiciones y el criterio sustentado por la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación en la jurisprudencia 2a./J. 129/2002, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVi, 
diciembre de 2002, página 246, de rubro: "poliCÍaS JudiCialeS FederaleS. 
eN CoNtra de la determiNaCióN Que deCrete Su remoCióN por 
reSpoNSaBilidad admiNiStratiVa proCede el JuiCio de Nulidad 
aNte el triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa.", se 
concluye que contra la indicada determinación procede el juicio contencioso 
administrativo federal, al ser el mencionado tribunal el órgano competente 
para resolver esa clase de conflictos, lo cual se corrobora de una interpreta-
ción extensiva del artículo 50, último párrafo, de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, el cual prevé que, hecha excepción de la 
fracción Xiii, apartado B, del artículo 123 constitucional, respecto de los agen-
tes del ministerio público, los peritos y los miembros de las instituciones poli-
ciales de la Federación, que hubiesen promovido el juicio o medio de defensa 
en el que la autoridad jurisdiccional resuelva que la separación, remoción, 
baja, cese, destitución o cualquier otra forma de terminación del servicio fue 
injustificada, la autoridad demandada sólo estará obligada a pagar la indem-
nización y demás prestaciones a que tengan derecho, sin que en ningún caso 
proceda la reincorporación al servicio.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.59 A (10a.)
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amparo directo 504/2012.—Gerson rojas medina.—20 de septiembre de 2012.—unani-
midad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secretaria: Jeny Jahaira 
Santana albor.

JuICIO dE ARREndAMIEnTO InMOBILIARIO. Su COnCLuSIÓn 
AnTICIPAdA SE EnCuEnTRA COndICIOnAdA A QuE LA PARTE 
ACTORA ÚnICAMEnTE HuBIERA RECLAMAdO EL PAgO dE REn
TAS ATRASAdAS.—a fin de que el juzgador esté en la posibilidad de emitir 
resolución que ponga fin al juicio de arrendamiento inmobiliario, es menester 
que se actualicen los supuestos previstos en el artículo 962 del Código de pro-
cedimientos Civiles para el distrito Federal, consistentes, el primero, en la 
existencia de una demanda de pago de rentas atrasadas, en donde la parte 
actora tiene la prerrogativa de solicitar que se requiera al demandado que acre-
dite su pago, y en caso de no hacerlo, se le embarguen bienes suficientes 
para cubrir los respectivos adeudos, y el segundo, referente a que el deman-
dado acredite estar al corriente en dichos pagos. lo anterior significa que 
la norma en cuestión sólo se refiere al caso en que únicamente se demande el 
pago de rentas atrasadas, es decir, cuando la intención del actor sea que 
se le cubran los adeudos, lo que reflejaría implícitamente su intención de 
que siga vigente el vínculo contractual entre el arrendador y arrendatario; hipó-
tesis que no acontece cuando el enjuiciante reclama, además, la rescisión 
del contrato, pues tal pretensión representa su voluntad de dar por terminado de 
forma anticipada el vínculo contractual existente entre arrendador y arrenda-
tario y obtener con ello la entrega material del inmueble arrendado, cuyos 
aspectos no están previstos en el artículo citado; así, aun cuando pudiera 
considerarse que la falta de pago de rentas constituye la causa o justificación 
para que proceda la recisión, lo cierto es que la declaración judicial de termi-
nación del contrato sólo puede ser materia de pronunciamiento en la sentencia 
definitiva que al efecto se llegue a dictar, en términos del artículo 81 del 
cuerpo de leyes en mención, cuyo instrumento procesal determinará si se 
justifica dicha causa, lo que daría lugar a que se declare fundada o infundada 
la acción intentada.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.28 C (10a.)

amparo en revisión 196/2013.—el palacio de Hierro, S.a. de C.V.—6 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: daniel Horacio escudero Contreras.—Secretario: 
octavio rosales rivera.
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LAudO. EL SECRETARIO QuE InTEgRA EL PLEnO O LA SALA dEL 
TRIBunAL dE TRABAJO QuE LO EMITE, nO PuEdE AuTORIZAR Y 
dAR FE dE dICHA RESOLuCIÓn, LO QuE COnduCE A dECLARAR 
dE OFICIO Su nuLIdAd Y COnCEdER EL AMPARO PARA QuE SEA 
SuBSAnAdA TAL IRREguLARIdAd.—Si bien la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación ha sostenido que la falta de firma del laudo por alguno de los 
integrantes de un tribunal de trabajo o del secretario de acuerdos respectivo, 
trae consigo su nulidad, sin que pueda surtir efecto jurídico alguno, ya que 
no es posible subsanar un vicio de origen, lo cierto es que ello no autoriza a 
que este funcionario pueda actuar con una doble función, esto es, como inte-
grante del pleno del tribunal o Sala que emite el laudo y como secretario que 
autoriza y da fe de dicho acto; en tal virtud, el órgano de control constitucional 
oficiosamente, sin necesidad de que en la demanda de amparo correspon-
diente se expresen conceptos de violación sobre tal aspecto, deberá declarar la 
nulidad del laudo y ordenar que se subsane tal irregularidad, sin que ello se 
traduzca en suplir la deficiencia de la queja en un caso no permitido por 
la ley de amparo.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 3 L (10a.)

amparo directo 7/2013 (cuaderno auxiliar 275/2013).—Nacional Financiera, S.N.C., insti-
tución de Banca de desarrollo.—23 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: andrea Zambrana Castañeda.—Secretario: José Fabián romero Gómez.

LAudO. LA FALTA dE FIJACIÓn dE LAS CuOTAS Y APORTACIO
nES dE SEguRIdAd SOCIAL, CuAndO SE dEMAndA Su PAgO Y 
PROCEdE LA COndEnA, nO LO InVALIdA.—el artículo 12 de la ley del 
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instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, 
vigente a partir del 1o. de abril de 2007, establece la obligación de las depen-
dencias de enterar al instituto las cuotas y aportaciones tomando como sueldo 
básico mínimo el límite previsto en el artículo 17 de esa ley, el cual dispone que 
será el sueldo del tabulador regional que para cada puesto se haya señalado 
y que las cuotas y aportaciones se efectuarán sobre el mismo, estableciéndose 
como límite inferior un salario mínimo y como límite superior, el equivalente 
a diez veces dicho salario. en consecuencia, si en un juicio se demanda el 
pago de las aportaciones de seguridad social y procede la condena, la falta 
de fijación de las cuotas a cargo del trabajador y las aportaciones del estado-
patrón no invalida el laudo, porque la ley prevé las bases para su determina-
ción y corre a cargo de la dependencia, en su carácter de retenedor, cumplir 
la condena y establecer las cuotas y sus aportaciones para enterarlas al instituto.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.61 L (10a.)

amparo directo 1479/2012.—titular de la Secretaría de Hacienda y Crédito público.—11 de 
abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Héctor landa razo.—Secretaria: 
ahideé Violeta Serrano Santillán.

amparo directo 211/2013.—Secretaría de Hacienda y Crédito público.—16 de mayo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: maría del rosario mota Cienfuegos.—
Secretaria: Gaby Sosa escudero.

LITISCOnSORCIO PASIVO nECESARIO Y TERCERO LLAMAdO A 
JuICIO. SuS dIFEREnCIAS (ARTÍCuLOS 53 dEL CÓdIgO dE PROCE
dIMIEnTOS CIVILES PARA EL dISTRITO FEdERAL Y 1094 dEL 
CÓdIgO dE COMERCIO).—el litisconsorcio pasivo necesario previsto en 
el artículo 53 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, 
tiene su razón de ser en la existencia de juicios en los que debe haber una 
sola sentencia para todos los litisconsortes, dado que legalmente no puede 
pronunciarse una decisión judicial válida sin oírlos a todos, pues en virtud del 
vínculo existente en la relación jurídica de que se trata, es imposible condenar 
a una parte sin que la condena alcance a las demás. por lo que el litisconsor -
cio es un presupuesto procesal que debe ser analizado de oficio, porque no 
puede dictarse una sentencia válida sin que se llame a todos aquellos suje -
tos que pudieran resultar afectados con el dictado de esa sentencia. en con -
se cuencia, el elemento esencial del litisconsorcio pasivo necesario es la 
existencia de una situación o relación jurídica indivisible en la que, todos 
aque llos que pueden resultar afectados, deben ser llamados a juicio, a fin de 
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que pueda decidirse válidamente la litis fijada, lo que no podría hacerse por 
separado, es decir, sin oír a todos los interesados, pues en virtud del vínculo 
existente en la relación jurídica de que se trata, no es posible condenar a una 
parte sin que la condena alcance a la otra, por lo que es necesario dar opor-
tunidad de intervenir a todas las partes interesadas en el juicio para que puedan 
quedar obligadas legalmente por la sentencia que llegue a dictarse. por tanto, 
el ter cero llamado a juicio regulado en el precepto 1094, fracción Vi y 1203, 
último apartado, del Código de Comercio, es aquella condición jurídica de 
quien sin ser actor ni demandado, se constituye como parte en un proceso 
ya incoado, con la pretensión de obtener una sentencia favorable a sus inte-
reses, sea coin  cidente con la pretensión de uno de los litigantes o excluyente de 
ella. Con secuentemente, el tercero llamado a juicio es toda persona que no 
es parte original en el conflicto que ha originado el proceso, pero que inter-
viene en el mismo para auxiliar a alguna de las partes o bien para ejercitar 
algún derecho. una de las finalidades de llamar a juicio a terceras personas a 
fin de que se integren a la litis y la sentencia que se dicte al respecto les depare 
alguna con secuencia jurídica, es la de permitir que intervengan con casi todos 
los dere chos de una parte, con lo cual se respetará su garantía de audiencia 
previa pudiendo aportar todo aquello que ayude a la parte que coincida con la 
situación del demandado, aunque de modo indirecto, porque su vinculación 
sea con el demandado y no directamente con la actora; dándose así mayor segu-
ridad jurídica a las partes y respetándose la cosa juzgada. 

terCer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.3o.C.111 C (10a.)

amparo directo 406/2011.—rubén Fernández Valadez.—17 de noviembre de 2011.—una ni-
midad de votos.—ponente: Neófito lópez ramos.—Secretario: mariano Suárez reyes.
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MAndATO. CuAndO SE OTORgA A unA PERSOnA PARA QuE ÉSTA 
PuEdA, A Su VEZ, OTORgAR Y SuSTITuIR POdERES ESPECIALES 
Y gEnERALES, PERO SE COndICIOnA A QuE ÉSTOS SE FIRMEn 
MAnCOMunAdAMEnTE COn OTRO APOdERAdO QuE TEngA LAS 
MISMAS O SuPERIORES FACuLTAdES, SÓLO SuRTEn EFEC TOS SI 
SE CuMPLE ESA LIMITAnTE.—la institución jurídica del man dato requiere, 
para su existencia, de la voluntad expresa de quien va a ser repre sentado, sin 
que pueda traspasarse el límite para el cual fue otorgado, pues el mandatario 
obra sólo por virtud del poder conferido. por tanto, cuando se otorga poder a 
una persona para que pueda, a su vez, otorgar y sustituir pode res especiales 
y generales, pero se condiciona a que éstos se firmen mancomu nadamente 
con otro apoderado que tenga las mismas o superiores facultades, únicamen-
te surten efectos si se cumple esa limitante, atento a la interpretación restric-
tiva que debe darse a dichos documentos. de lo contrario, el mandato carece 
de eficacia, al no acreditar la voluntad plena del mandante.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.2 K (10a.)

amparo en revisión 40/2012.—Sears roebuck de méxico, S.a. de C.V. y otro.—6 de marzo 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: luis alfonso Hernández Núñez.—Secre-
tario: arturo ramón tamayo Salazar.

MAndATO. ES IRREVOCABLE CuAndO SE OTORgA En TÉRMI 
nOS dEL ARTÍCuLO 2493, FRACCIÓn II, dEL CÓdIgO CIVIL PARA EL 
ESTAdO dE PuEBLA Y, POR TAnTO, ES InAPLICABLE LA HIPÓ TE
SIS dEL PAgO dE dAÑOS Y PERJuICIOS POR Su REVOCACIÓn, PRE
VISTA En EL nuMERAL 2492 dEL PROPIO CÓdIgO.—de los artículos 
2490, 2491 y 2492 del Código Civil para el estado de puebla se advierte, en lo 
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que interesa, la regla general de que los mandatos se terminan cuando son 
revocados por el mandante, lo cual puede hacerse libremente y en todo tiempo, 
pero si lo hace en tiempo inoportuno, el mandante deberá reparar los daños 
y perjuicios a la otra parte; sin embargo, la excepción a dicha regla general, se 
actualiza cuando el mandato se otorga con el carácter de irrevocable; estimán-
dose que tiene esta última calidad cuando se otorga en términos del artícu lo 
2493, fracción ii, del citado código, esto es, para un acto o asunto determina-
do y se estipula que se confiere con el carácter de irrevocable, aun cuando no 
constituya una condición de un contrato bilateral o no sea medio para cumplir 
una obligación anterior, ya que con tal supuesto no es factible revocarlo con 
base en el numeral 2492 (que prevé la posibilidad del pago de daños y perjui-
cios cuando el mandato sea revocado en tiempo inoportuno por el mandante), 
ya que tal precepto es aplicable únicamente a la regla general, y el invocado ar-
tículo 2493 no prevé la posibilidad de revocar. de ahí que la hipótesis del pago 
de daños y perjuicios cuando se revoca un mandato sea inaplicable, por refe-
rirse únicamente a la regla general de revocación y no a la excepción. Consecuen-
temente, el otorgamiento al mandatario de la facultad para que ejecute el 
mandato cuando lo considere pertinente, es una potestad conferida, al no pre-
verse expresamente en el contrato la posibilidad de que el mandato se termine 
por revocación del mandante, renuncia del mandatario, muerte o incapacidad 
del mandante o del mandatario, el vencimiento del plazo o conclusión del asunto 
para el que se concede, o en los casos de ausencia, conforme a las reglas de 
esta materia, que son las hipótesis previstas en el invocado artículo 2490.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.34 C (10a.)

amparo directo 573/2012—José eduardo ochoa Jiménez.—14 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: Ciro Carrera 
Santiago.

MuLTA. EL AuTO QuE COnTIEnE EL APERCIBIMIEnTO dE Su IM
POSICIÓn, COMO MEdIdA dE APREMIO POR InCuMPLIR COn EL 
REQuERIMIEnTO FORMuLAdO, nO OCASIOnA un PERJuICIO IRRE
PARABLE PARA LOS EFECTOS dEL RECuRSO dE QuEJA PREVIS
TO En EL ARTÍCuLO 95, FRACCIÓn VI, dE LA LEY dE AMPARO.—el auto 
que contiene el apercibimiento de imposición de multa como medida de apre-
mio, para el caso de no cumplir con el requerimiento formulado por la autori-
dad de amparo, por sí mismo no es de aquellos de naturaleza trascendental y 
grave, a grado tal que pueda causar un daño o perjuicio irreparable, dado que 
esa afectación está supeditada a la postura que adopte el requerido de cumplir 
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voluntariamente con el requerimiento formulado. por ello, el recurso de queja 
previsto en el citado artículo 95, fracción Vi, deviene improcedente, en la inte-
ligencia de que el momento procesal oportuno para impugnar dicha actuación 
es, precisamente, hasta que se genere la afectación irreparable a que alude la 
disposición en comento, que es cuando se hace efectiva la medida de apre-
mio, es decir, en el recurso de queja interpuesto contra esta última determina-
ción, es susceptible de analizarse también la legalidad del diverso proveído en 
donde se contienen la prevención y el apercibimiento respectivos.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del Cuarto CirCuito.
IV.1o.C.2 K (10a.)

Queja 104/2012.—patricia del Carmen Guzmán pruneda y otro.—28 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: arturo ramírez pérez.—Secretario: pedro alejan-
dro Zavala reséndiz.

MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 183, FRACCIÓn II, dE LA LEY 
AduAnERA. PARA dETERMInAR QuÉ dEBE EnTEndERSE POR 
CuM PLIMIEnTO ESPOnTÁnEO, A EFECTO dE nO IMPOnER dICHA 
SAn CIÓn En TÉRMInOS dEL PÁRRAFO SEgundO dEL CITAdO PRE
CEPTO, ES InAPLICABLE SuPLETORIAMEnTE EL ARTÍCuLO 73, 
FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.

amparo direCto 1173/2012. 11 de aBril de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: JeSÚS alFredo SilVa GarCÍa. poNeNte: iNoSeNCio 
del prado moraleS. SeCretaria: KarmiNa moliNa ÁlVareZ.

CoNSideraNdo:

QuiNto.—es sustancialmente fundado el concepto de violación adu-
cido por la parte quejosa para conceder el amparo solicitado.

previo al análisis de los argumentos propuestos, resulta pertinente pun-
tualizar los antecedentes de la sentencia recurrida.

1. por escrito presentado ante la oficialía de partes de las Salas regio-
nales del Noroeste i del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, 
con sede en tijuana, Baja California, **********, de propio derecho, demandó 
la nulidad de la resolución contenida en el oficio número **********, de die-
cinueve de septiembre de dos mil ocho, emitida por la administración de la 
aduana de mexicali, a través de la cual se le impuso al citado actor un crédito 
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fiscal por la cantidad total de $27,297.00 (veintisiete mil doscientos noventa 
y siete pesos 00/100 moneda nacional), así como su notificación de once de 
noviembre de dos mil ocho (foja 1 del juicio de nulidad).

2. en proveído de veintidós de octubre de dos mil diez, se admitió a trá-
mite la citada demanda y se registró con el número de expediente **********, 
ante la Segunda Sala regional del Noroeste i del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, residente en tijuana, Baja California (foja 33 del con-
trovertido de origen).

3. mediante oficio **********, el subadministrador de la administración 
local Jurídica de tijuana, en suplencia por ausencia del administrador local 
Jurídico de tijuana, compareció a juicio dando contestación a la demanda 
incoada en contra de las autoridades demandadas, mediante la cual sostuvo 
la legalidad de la resolución impugnada y ofreció pruebas documentales pú-
blicas, así como la presuncional e instrumental de actuaciones (fojas 35 a 49 
del juicio subyacente).

4. Seguido el juicio en todos sus trámites, el cinco de diciembre de dos 
mil once se emitió la sentencia correspondiente, cuyos puntos resolutivos son 
los siguientes:

"… i. la parte actora probó su pretensión en este juicio, en consecuencia;

"ii. Se declara la nulidad de la resolución impugnada para los efectos 
precisados en la parte final del considerando sexto del presente fallo.

"iii. Notifíquese. …" (fojas 76 a 92 del expediente **********).

esta resolución es la que constituye el acto reclamado en la presente 
instancia. 

en su único motivo de disenso, la inconforme refiere que la Sala Fiscal, al 
emitir la sentencia reclamada, transgredió el principio de congruencia conte-
nido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso adminis-
trativo, toda vez que no obstante declarar que la parte actora tuvo conocimiento 
del oficio liquidatorio hasta el quince de septiembre de dos mil diez, consideró 
que ello no era suficiente para decretar la nulidad lisa y llana de la resolución 
impugnada, en virtud de que no se actualizaba la excluyente de responsabilidad 
prevista en el numeral 183, fracción ii, de la ley aduanera, al no haber existi-
do un retorno espontáneo del automotor, según lo dispuesto en el artículo 73, 
primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, sin tomar en 
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cuenta que para determinar si el cumplimiento de una obligación fiscal fuera 
del plazo establecido por la ley, es o no espontáneo, no debe considerarse el 
momento en el que la autoridad fiscal descubre la infracción, sino cuando ésta 
es notificada, pues es hasta ese instante en que el contribuyente tiene pleno 
conocimiento de su existencia y cuando dicha determinación surte efectos 
frente al particular.

el anterior argumento, tal como se anticipó, es sustancialmente fundado.

el numeral 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso admi-
nistrativo, en lo que aquí interesa, dispone lo siguiente:

"artículo 50. las sentencias del tribunal se fundarán en derecho y resol-
verán sobre la pretensión del actor que se deduzca de su demanda, en rela-
ción con una resolución impugnada, teniendo la facultad de invocar hechos 
notorios.

"Cuando se hagan valer diversas causales de ilegalidad, la sentencia de 
la Sala deberá examinar primero aquéllos que puedan llevar a declarar la nuli-
dad lisa y llana. en el caso de que la sentencia declare la nulidad de una reso-
lución por la omisión de los requisitos formales exigidos por las leyes, o por 
vicios de procedimiento, la misma deberá señalar en que forma afectaron las 
defensas del particular y trascendieron al sentido de la resolución.

"las Salas podrán corregir los errores que adviertan en la cita de los pre-
ceptos que se consideren violados y examinar en su conjunto los agravios y 
causales de ilegalidad, así como los demás razonamientos de las partes, a fin 
de resolver la cuestión efectivamente planteada, pero sin cambiar los hechos 
expuestos en la demanda y en la contestación. …"

del citado precepto se desprende que el principio de congruencia que 
debe regir a toda sentencia radica, esencialmente, en que el fallo sea con-
gruente no sólo consigo mismo, sino también con la litis, lo que implica, por una 
parte, que no contenga consideraciones contrarias entre sí o con los puntos 
resolutivos y, por otra, que al resolverse una controversia de nulidad, se haga 
atendiendo a lo planteado por las partes en la demanda y su contestación o, 
en su caso, en la ampliación de la demanda y su correspondiente contestación, 
pero sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer.

de ahí que se hable, por un lado, de congruencia interna, entendida como 
aquella característica de que no contenga resoluciones o afirmaciones que 
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se contradigan entre sí y, por otro, de congruencia externa, que en sí atañe a 
la concordancia que debe haber con la demanda y contestación formuladas 
por las partes; esto es, que no se distorsionen o alteren las pretensiones y de-
fensas de las partes, ni que se introduzca alguna cuestión que no se hubiera 
reclamado.

al respecto, este órgano colegiado comparte el criterio sustentado por el 
primer tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito, en 
la jurisprudencia i.1o.a. J/9, consultable en el Semanario Judicial de la Federa
ción y su Gaceta, Novena Época, tomo Viii, agosto de 1998, página 764, bajo el 
rubro y texto siguientes: 

"priNCipio de CoNGrueNCia. Que deBe preValeCer eN toda re-
SoluCióN JudiCial.—en todo procedimiento judicial debe cuidarse que se 
cumpla con el principio de congruencia al resolver la controversia planteada, 
que en esencia está referido a que la sentencia sea congruente no sólo con-
sigo misma sino también con la litis, lo cual estriba en que al resolverse dicha 
controversia se haga atendiendo a lo planteado por las partes, sin omitir nada 
ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener consideraciones contrarias 
entre sí o con los puntos resolutivos."

ahora, la excluyente de responsabilidad a que hace referencia el que-
joso, se encuentra prevista en el artículo 183, fracción ii, de la ley aduanera, 
la cual es del tenor siguiente:

"artículo 183. Se aplicarán las siguientes sanciones a quien cometa las 
infracciones relacionadas con el destino de las mercancías, previstas en el 
artículo 182 de esta ley:

"…

"ii. Si la infracción consistió en exceder los plazos concedidos para el 
retorno de las mercancías de importación o internación, según el caso, multa 
de $1,145.00 a $1,717.00 si el retorno se verifica en forma espontánea, por cada 
periodo de quince días o fracción que transcurra desde la fecha de vencimiento 
del plazo hasta que se efectúe el retorno. el monto de la multa no excederá del 
valor de las mercancías.

"no se aplicará la multa a que se refiere el párrafo anterior, a las 
personas que retornen en forma espontánea los vehículos importados o 
inter nados temporalmente."
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del contenido de dicho precepto normativo de advierte que:

No se aplicará la multa prevista en el cardinal 183, fracción ii, de la ley 
aduanera, cuando las personas retornen en forma espontánea los vehículos 
importados o internados temporalmente.

así, tenemos que la Sala responsable en la sentencia reclamada, con-
sideró que al actor no le aplica la excluyente de responsabilidad prevista en el 
último párrafo transcrito, ya que no existió un retorno en forma espontánea 
del referido vehículo, debido a que esa conducta infractora fue descubierta por 
la autoridad, sustentando su determinación en el artículo 73, fracción i, del 
Código Fiscal de la Federación. 

pues bien, debe destacarse que si bien es cierto que la ley aduanera 
no contiene precepto legal que realice una interpretación de lo que debe enten-
derse "por cumplimiento espontáneo", a la luz de lo previsto en el segundo 
párrafo, fracción ii del artículo 183 del ordenamiento legal en cita, sin embargo, 
este órgano colegiado considera que la Sala Fiscal responsable en forma in-
correcta acudió al texto legal contenido en el artículo 73, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación, para realizar la interpretación de tracto y, por ende, 
concluir que resultaba aplicable al actor, ahora quejoso, la sanción prevista en 
el numeral 183, fracción ii de la ley aduanera.

en efecto, el artículo 73, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, 
establece textualmente lo siguiente: 

"artículo 73. No se impondrán multas cuando se cumplan en forma es-
pon tánea las obligaciones fiscales fuera de los plazos señalados por las por 
las disposiciones fiscales o cuando se haya incurrido en infracción a causa 
de fuerza mayor o de caso fortuito. Se considerará que el cumplimiento no es 
espontáneo en el caso de que:

"i. la omisión sea descubierta por las autoridades fiscales. …" 

ahora bien, aun cuando el artículo 1o. de la ley aduanera dispone que 
la legislación aplicable en forma supletoria a aquella, es el Código Fiscal de la 
Federación, como en párrafos precedentes se indicó, se estima que en la espe-
cie no cobra aplicación la anterior disposición, dado que la consecuencia 
jurídica que produce el aplicar supletoriamente lo previsto por el artículo 73, 
fracción i, en relación con el segundo párrafo, fracción ii del artículo 183 de la 
ley aduanera, es la imposición de una sanción pecuniaria al actor, lo que 
deviene en perjuicio del mismo, resultando contrario al espíritu de la norma 
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que es aplicable al caso en la especie, como es dispensar a la persona del 
pago de la multa señalada, cuando motu proprio decida retornar un 
vehículo a su lugar de procedencia, aún fuera del término concedido, sin 
que para ello medie requerimiento de la autoridad fiscal competente. 

Sostener lo contrario implicaría desconocer la reforma al artículo 1o. 
constitucional, de diez de junio de dos mil once, que privilegia la aplicación 
e interpretación de las normas legales, en lo que más favorezca al gobernado o 
que implique menor restricción a sus derechos humanos (principio pro per-
sona o pro homine). 

asimismo, es dable señalar que la tipicidad aplicable a las infracciones 
administrativas, que se encuentra regulada por el artículo 14 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, prohíbe imponer –por simple 
analogía y aun por mayoría de razón– pena alguna que no esté decretada por 
una ley exactamente aplicable al delito de que se trata, lo que traído a las san-
ciones e infracciones administrativas implica que la conducta realizada por el 
afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente 
establecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de 
razón; proceder de la Sala Fiscal que se evidenció en la sentencia reclamada 
al invocar como sustento de su resolución el artículo 73, fracción i, del Código 
Fiscal de la Federación.

Cobra aplicación al caso, la jurisprudencia p./J. 100/2006, sustentada 
por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, que aparece publi-
cada en la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
tomo XXiV, agosto de 2006, página 1667, registro iuS 174326, de rubro y texto 
siguientes:

"tipiCidad. el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a la 
materia peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admi-
NiStratiVaS.—el principio de tipicidad, que junto con el de reserva de ley 
integran el núcleo duro del principio de legalidad en materia de sanciones, se 
manifiesta como una exigencia de predeterminación normativa clara y precisa 
de las conductas ilícitas y de las sanciones correspondientes. en otras pala-
bras, dicho principio se cumple cuando consta en la norma una predetermi-
nación inteligible de la infracción y de la sanción; supone en todo caso la 
presencia de una lex certa que permita predecir con suficiente grado de segu-
ridad las conductas infractoras y las sanciones. en este orden de ideas, debe 
afirmarse que la descripción legislativa de las conductas ilícitas debe gozar 
de tal claridad y univocidad que el juzgador pueda conocer su alcance y sig-
ni ficado al realizar el proceso mental de adecuación típica, sin necesidad de 
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recurrir a complementaciones legales que superen la interpretación y que 
lo llevarían al terreno de la creación legal para suplir las imprecisiones de la 
norma. ahora bien, toda vez que el derecho administrativo sancionador y el de-
recho penal son manifestaciones de la potestad punitiva del estado y dada la 
unidad de ésta, en la interpretación constitucional de los principios del dere cho 
administrativo sancionador debe acudirse al aducido principio de tipicidad, nor-
malmente referido a la materia penal, haciéndolo extensivo a las infracciones 
y sanciones administrativas, de modo tal que si cierta disposición administrativa 
establece una sanción por alguna infracción, la conducta realizada por el afec-
tado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa previamente esta-
blecida, sin que sea lícito ampliar ésta por analogía o por mayoría de razón."

una vez sentado lo anterior y tomando en consideración que la exclu-
yente de la aplicación de multas prevista en la fracción ii, segundo párrafo, del 
artículo 183 de la ley aduanera, dispone que aun cuando el retorno de vehícu los 
importados o internados temporalmente, se haga fuera de los plazos conce-
didos, se liberará al contribuyente de la sanción pecuniaria respectiva, si dicho 
retorno se hace en forma "espontánea", entendiéndose esto, sin que previa-
mente medie requerimiento por parte de la autoridad fiscal competente.

luego, resulta inconcuso que para considerar si el cumplimiento de 
una obligación impuesta fuera del plazo establecido en la ley es o no espontá
neo, no debe servir como parámetro, como lo hizo la autoridad fiscal, cuando 
ésta emite una resolución en la que descubrió la infracción del particular, pues 
como se estableció con antelación, esta motivación tiene su sustento en lo 
dispuesto por el artículo 73, fracción i, del Código Fiscal de la Federación, el cual 
no resulta aplicable al caso concreto, sino cuando se realiza el retorno del 
vehículo respectivo, aun fuera los plazos concedidos, sin haber mediado pre-
viamente requerimiento por parte de la autoridad fiscal, lo que aconteció en 
el caso concreto.

en esa tesitura, es incuestionable que la Sala Fiscal, al momento de 
emitir su sentencia, inobservó el principio de congruencia establecido en el 
artículo 50 de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
toda vez que no obstante haber declarado a foja 78 vuelta de autos, que la no ti
ficación por estrados de la resolución contenida en el oficio **********, de 
diecinueve de septiembre de dos mil ocho (a través del cual la autoridad 
aduanera descubrió la conducta infractora del actor y le impuso un crédito 
fiscal por la cantidad de $27,297.00), carecía de existencia legal, por contra-
venir lo dispuesto en el artículo 150 de la ley aduanera, en relación con el 
134, fracción iii, del Código Fiscal de la Federación y, por ende, la fecha en 
que se tenía como legalmente notificada a la parte actora, era el quince 
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de septiembre de dos mil diez, fecha en la que ya había sido retornado el 
vehículo a su lugar de procedencia, sin mediar requerimiento previo por 
parte de la autoridad fiscal que lo obligara a realizar dicha conducta.

al momento de abordar el estudio de la excluyente de responsabilidad 
a favor de actor, prevista en el artículo 183, fracción ii, de la ley aduanera, 
consideró que ésta no se actualizaba en virtud de que "no había existido un 
retorno espontáneo del vehículo automotor a la franja y/o región fronteriza", 
toda vez que la conducta infractora de regresarlo extemporáneamente, había 
sido descubierta por la autoridad aduanera (el diecinueve de septiembre de 
dos mil ocho), por lo que resultaba aplicable lo dispuesto por el artículo 73, 
primer párrafo, fracción i, del Código Fiscal de la Federación.

es decir, tal como lo refiere la parte quejosa, la autoridad responsable, 
por una parte, consideró que el actor tuvo conocimiento de la resolución de 
diecinueve de septiembre de dos mil ocho, hasta el quince de septiembre 
de dos mil diez y, por otra, que no se actualizaba a favor de actor la excluyen-
te de responsabilidad prevista en el artículo 183, fracción ii, de la ley aduanera, 
en virtud de que dicha conducta había sido descubierta por la autoridad adua-
nera el diecinueve de septiembre de dos mil ocho, sin tomar en cuenta que el 
momento que debe considerarse para determinar si el cumplimiento de una 
obligación fiscal fuera del plazo establecido en la ley es o no espontáneo, no 
es cuando la autoridad emite una resolución en la que descubrió la infracción 
del particular, sino cuando ésta se realiza sin que exista un requerimiento 
previo por parte de la autoridad fiscal para ello.

aunado a que a foja 89 vuelta de autos, también señaló que aun cuando 
en el comprobante de retorno, visible a folio 32 del expediente, no se apreciaba 
legible la fecha de reingreso del vehículo a la región fronteriza, al haber que-
dado definida la fecha de notificación de la resolución controvertida (quince 
de septiembre de dos mil diez), se estaba en presencia de un "retorno espon-
táneo pero extemporáneo."

en las relatadas condiciones, es válido concluir que la responsable, 
al haber conculcado lo previsto en el artículo 50 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, transgredió los derechos fundamentales 
de legalidad, seguridad jurídica y debido proceso consagrados en los nume-
rales 14, 16 y 17 constitucionales, dado que, el principio de congruencia de las 
sentencias en esencia está referido a que la resolución no sólo sea congruente 
consigo misma, sino también con la litis planteada, lo cual estriba en que al re-
solverse dicha controversia se haga atendiendo a lo esgrimido por las partes, 
sin omitir nada ni añadir cuestiones no hechas valer, ni contener considera-
ciones contrarias entre sí o con los puntos resolutivos.
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así las cosas, al adolecer la resolución combatida de la exigencia 
contenida con los artículos 14, 16 y 17 constitucionales, por violar el principio 
de congruencia contenido en el artículo 50 de la ley Federal de procedimiento 
Contencioso administrativo, lo que se impone es conceder la protección de la 
Justicia Federal solicitada para el efecto de que la responsable deje insubsis-
tente la resolución reclamada y, en su lugar, dicte otra en la que una vez que 
reitere las consideraciones no sometidas a control constitucional y, siguiendo 
los lineamientos expuestos en esta ejecutoria, estime que el momento que 
debe considerarse para determinar si el cumplimiento de una obligación fis-
cal fuera del plazo establecido en la ley, es o no espontáneo, no es a partir del 
momento en que la autoridad emite una resolución en la que descubrió la 
infracción del particular, sino si para tal cumplimiento medió requerimiento 
previo.

por último, cabe señalar que no se dará respuesta a lo que en vía de 
alegatos expresa la parte tercero perjudicada, toda vez que su análisis no es obli-
gatorio en virtud de que éstos no forman parte de las litis en el juicio de ampa-
ro; además, no se hace valer ni se invoca ninguna causa de improcedencia, en 
cuyo caso, sí existiría por parte de este tribunal obligación de analizarlos, por 
ser una cuestión de orden público.

lo anterior encuentra apoyo en la jurisprudencia 39, sustentada por 
el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Apén
dice al Semanario Judicial de la Federación 1917-2000, tomo Vi, página 31, que 
señala:

"aleGatoS. No FormaN parte de la litiS eN el JuiCio de am-
paro.—esta Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la jurisprudencia 
publicada con el número 42, en la página 67, de la octava parte, del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1985, sostuvo el criterio de que el Juez 
de distrito exclusivamente está obligado a examinar la justificación de los con-
ceptos violatorios contenidos en la demanda constitucional, en relación con los 
fundamentos del acto reclamado y con los aducidos en el informe con justifi-
cación; pero, en rigor, no tiene el deber de analizar directamente las argumen-
taciones que se hagan valer en los alegatos, ya que no lo exigen los artículos 
77 y 155 de la ley de amparo; este criterio debe seguir prevaleciendo, no obs-
tante que con posterioridad mediante decreto de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y tres, publicado el dieciséis de enero de mil novecien-
tos ochenta y cuatro, se hubiera reformado el artículo 79 de la ley de amparo, 
que faculta a los tribunales Colegiados de Circuito y a los Jueces de distrito 
para corregir los errores que adviertan en la cita de los preceptos constituciona-
les y legales que se estimen violados, así como examinar en su conjunto los 
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conceptos de violación y los agravios, ‘así como los demás razonamientos de 
las partes’, a fin de resolver la cuestión efectivamente planteada, pues basta 
el análisis del citado precepto para advertir que no puede estimarse que tal 
reforma tuvo como finalidad incorporar forzosamente los alegatos dentro de la 
controversia constitucional, sino que exclusivamente está autorizando la inter-
pretación de la demanda con el objeto de desentrañar la verdadera intención 
del quejoso, mediante el análisis íntegro de los argumentos contenidos en la 
misma y de las demás constancias de autos que se encuentren vinculadas 
con la materia de la litis, como lo son: el acto reclamado, el informe justificado 
y las pruebas aportadas, en congruencia con lo dispuesto por los artículos 116, 
147 y 149 de la invocada ley, ya que sólo estos planteamientos pueden formar 
parte de la litis en el juicio constitucional, además, de que atenta la naturaleza 
de los alegatos, éstos constituyen simples opiniones o conclusiones lógicas de 
las partes sobre el fundamento de sus respectivas pretensiones, sin que puedan 
tener la fuerza procesal que la propia ley le reconoce a la demanda y al informe 
con justificación, por lo que no puede constituir una obligación para el juzga-
dor entrar al estudio de los razonamientos expresados en esos alegatos."

por lo expuesto, fundado y con apoyo, además, en los artículos 76, 77, 
78, 80 y 184 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—para los efectos precisados en la parte final del último consi-
derando, la Justicia de la unión ampara y protege a **********, en contra de 
la autoridad y por el acto que precisados quedaron en el resultando primero 
de esta ejecutoria.

Notifíquese, publíquese y anótese en el libro de registro; con testimonio 
autorizado de esta resolución, vuelvan los autos originales al lugar de su pro-
cedencia y, en su oportunidad, archívese este expediente.

así, por mayoría de votos, lo resolvieron los integrantes de este Quinto 
tribunal Colegiado del décimo Quinto Circuito, magistrados marco polo rosas 
Baqueiro e inosencio del prado morales, contra el voto particular del magis-
trado Jesús alfredo Silva García, siendo presidente el mencionado en primer 
término y ponente el segundo.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14 de la Ley Fede ral de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Jesús alfredo Silva García: dado que el tema nodal en 
el presente medio de control constitucional, lo constituye que el quejoso devolvió a la 
franja fronteriza un vehículo, que previamente la autoridad aduanera le autorizó in-
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gresar al país fuera de los límites de la citada franja, cobrando especial relevancia 
la espontaneidad en el retorno del automóvil, a efecto de encuadrar su conducta en la 
excluyente de responsabilidad establecida en el artículo 183, fracción ii, de la ley 
aduanera, de manera respetuosa, el suscrito no comparte el criterio de los magistra-
dos que integran la mayoría, por lo siguiente: en primer término, del examen integral 
que el suscrito hace de la demanda de nulidad (fojas 1 a 14 del juicio de origen), no se 
advierte que el actor, ahora quejoso **********, haya precisado la fecha en que de-
volvió el vehículo afecto a la franja fronteriza, pues únicamente se limitó a manifestar 
que al quince de septiembre de dos mil diez, data en que se le notificó la resolución 
impugnada, ya lo había devuelto, empero, solo hace esa manifestación difusa (cuarto 
concepto de anulación).—antes bien, de las constancias que informan el juicio de nuli-
dad **********, del índice de la primera Sala regional del Noroeste i del tribunal 
Federal de Justicia Fiscal y administrativa, con sede en tijuana, Baja California, se pone 
de relieve que al diecinueve de diciembre de dos mil ocho, data en que la aduana de 
mexicali, Baja California, mediante oficio **********, determinó el crédito fiscal por 
$27,297.00 (veintisiete mil doscientos noventa y siete pesos 00/100 moneda nacional), 
a cargo del ahora quejoso, el vehículo marca **********, modelo **********, tipo 
**********, serie número **********, con placas de circulación **********, no 
había sido regresado por el contribuyente a la zona fronteriza, aún a la fecha en que 
solicitó copia certificada del expediente a la administración local de recaudación de 
la propia ciudad y entidad federativa (tres de septiembre de dos mil diez).—en segun do 
orden de ideas, en el presente caso existe una circunstancia que hace incorrecto cual-
quier pronunciamiento, ya que se considera que al no poder determinarse los datos 
con tenidos en la tira de papel con logotipo de "Banjército", folio "**********", sombrea-
da con marca textos color naranja la leyenda "comprobante de retorno", ofertada 
como medio de convicción por el ahora quejoso (foja 32 del juicio de nulidad), sin 
embargo, de la impresión contenida en la tira de papel, como lo refirió la responsa-
ble, se encuentra ilegible la fecha de devolución del vehículo afecto, específi
camente el espacio atinente al año (02/18/**********), a merced de ello, la Sala 
debió requerir a la actora por una copia legible.—asimismo, de existir imposibilidad 
para allegar tal documento, con el existente en autos la responsable debió ordenar las 
diligencias necesarias para determinar fehacientemente si en el referido documento, 
aportado por la actora, podía advertir los datos contenidos en el mismo, a fin de estar 
en aptitud de resolver sobre el hecho controvertido.—Cierto, con la finalidad de 
tener un mejor conocimiento de los hechos controvertidos y poder resolver la cues-
tión efectivamente planteada en el juicio de nulidad, correspondía al Magistrado 
instructor llevar a cabo las diligencias necesarias para dilucidar por quién se 
solicitó la presencia, ello en términos del artículo 41 de la ley Federal de proce-
dimiento Contencioso administrativo, que al efecto dice: "artículo 41. el magistrado 
instructor, hasta antes de que se cierre la instrucción, para un mejor conocimiento de 
los hechos controvertidos, podrá acordar la exhibición de cualquier documento que 
tenga relación con los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia o proveer la 
preparación y desahogo de la prueba pericial cuando se planteen cuestiones de carác-
ter técnico y no hubiere sido ofrecida por las partes.—el magistrado ponente podrá 
proponer al pleno o a la Sección, se reabra la instrucción para los efectos señalados 
anteriormente." (énfasis añadido).—en efecto, el transcrito precepto legal establece 
que el magistrado instructor: "… para un mejor conocimiento de los hechos contro-
vertidos, podrá acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con 
los mismos, ordenar la práctica de cualquier diligencia …".—Y, en el presente caso, los 
hechos controvertidos consisten, precisamente, en determinar si el vehículo afecto 
fue devuelto de forma espontánea en términos del artículo 183, fracción ii, de la ley 
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aduanera, pues es de capital importancia conocer si tal retorno ocurrió con antela-
ción al quince de septiembre de dos mil diez, data que la Sala Fiscal estableció como 
en la que ocurrió la resolución liquidatoria, por ello, la responsable no debió resolver 
el juicio contencioso administrativo sin tener las constancias legibles de las que se 
pueda identificar principalmente la fecha en que se verificó la devolución del automo-
tor o, en su caso, ordenar el desahogo de la prueba técnica eficaz para tal fin.—
Sobre el tema que se analiza, la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación al resolver la contradicción de tesis 360/2009, en sesión de diecisiete de febrero 
de dos mil diez, entre las sustentadas por el Segundo tribunal Colegiado del octavo 
Circuito, el Cuarto tribunal Colegiado en materia administrativa del primer Circuito 
y el Segundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto Circuito, esta-
bleció, en síntesis, que el juzgador tiene una facultad discrecional a efecto de dictar 
las medidas para mejor proveer, ya que éstas, están encaminadas a ampliar las dili-
gencias previamente ofrecidas por las partes y desahogadas durante la instrucción, 
cuando el juzgador considere que existen situaciones dudosas, imprecisas 
o insu ficientes en tales probanzas, de manera que tales ampliaciones resulten 
indispensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos del liti
gio.—Sin embargo, se considera que dichas medidas no constituyen una facultad 
discrecional del juzgador para efectuarlas en el caso de que exista incerti
dumbre en el ánimo del juzgador, ya que se estima que en este caso, se encuen-
tra obligado a efectuarlas a efecto de que éste cumpla con su función constitucional 
de dar una justicia completa y efectiva, tal como lo prescribe el artículo 17 constitu-
cional.—en relación con lo anterior, se considera que las diligencias para mejor proveer 
parten del supuesto de que el material probatorio ya ha sido aportado en su totalidad 
al proceso por las partes y de que una vez considerado por el juzgador, éste encuen
tra aspectos dudosos o insuficientes en las pruebas, o falta precisión en sus 
resultados para formar una convicción ya que, sostener lo contrario, es decir, que 
el Juez puede oficiosamente recabar el material probatorio a pesar de que no haya sido 
aportado por las partes, atentaría contra los principios de equilibrio procesal, igual-
dad de los contendientes y las cargas probatorias de las partes.—agregó que, por el 
contrario, actualmente –bajo los postulados del derecho procesal científico– se con-
sidera que el juzgador deja de ser un mero receptor pasivo de las instancias de las 
partes –"Juez espectador",– sino que se considera como un verdadero director del pro-
ceso, que cumple con la función tutelada por el estado de impartir justicia. en este 
sentido, su función se encuentra sujeta a los imperativos constitucionales que nor-
man el proceso y, en específico, a la más alta función del Juez de impartir justicia 
como lo estatuye el artículo 17 constitucional, de manera completa, pronta e impar-
cial.—de la anterior ejecutoria derivó la jurisprudencia 2a./J. 29/2010, publicada en 
la Novena Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, tomo XXXi, marzo 
de 2010, página 1035, cuyos rubro y texto son: "maGiStradoS iNStruCtoreS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No eStÁN oBliGa-
doS a alleGarSe prueBaS No oFreCidaS por laS parteS Ni a ordeNar 
el perFeCCioNamieNto de laS deFiCieNtemeNte aportadaS eN el JuiCio 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, CoN laS Que eVeNtualmeNte aQuÉl pu-
diera aCreditar la aCCióN o eXCepCióN deduCidaS.—de los artículos 14, 
fracciones iV y V, 15, 20, fracciones ii a Vii, 21, fracciones i y V, 40 y 41 de la ley Federal 
de procedimiento Contencioso administrativo, así como de los derogados numera-
les 209, fracciones iii y Vii, 214, fracción Vi y 230 del Código Fiscal de la Federación, se 
advierte que en los juicios ante el tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa 
corresponde al actor probar los hechos constitutivos de su acción y al demandado 
sus excepciones; esto es, la parte interesada en demostrar un punto de hecho debe 
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aportar la prueba conducente y gestionar su preparación y desahogo, pues en ella 
recae tal carga procesal, sin que sea óbice a lo anterior que el último párrafo del 
derogado artículo 230 del Código Fiscal de la Federación y el numeral 41 de la Ley 
Federal de Procedimiento Contencioso Administrativo prevean que el Magis
trado instructor podrá acordar la exhibición de cualquier documento relacionado 
con los hechos controvertidos u ordenar la práctica de cualquier diligencia, pues 
la facultad de practicar diligencias para mejor proveer contenida en los citados pre-
ceptos legales, debe entenderse como la potestad del magistrado para ampliar las 
diligencias probatorias previamente ofrecidas por las partes y desahogadas durante 
la instrucción, cuando considere que existen situaciones dudosas, imprecisas 
o insuficientes en dichas probanzas, por lo que tales ampliaciones resulten indis-
pensables para el conocimiento de la verdad sobre los puntos en litigio. de ahí que 
la facultad de ordenar la práctica de las referidas diligencias no entraña una obliga-
ción, sino una potestad de la que el magistrado puede hacer uso libremente, sin 
llegar al extremo de suplir a las partes en el ofrecimiento de pruebas, pues ello con-
travendría los principios de equilibrio procesal e igualdad de las partes que deben 
observarse en todo litigio, ya que no debe perderse de vista que en el juicio conten-
cioso administrativo prevalece el principio de estricto derecho. además, si bien es 
cierto que conforme a los numerales indicados el magistrado instructor tiene la po-
testad de acordar la exhibición de cualquier documento que tenga relación con los 
hechos controvertidos o de ordenar la práctica de cualquier diligencia para un mejor 
conocimiento de los hechos controvertidos, también lo es que esa facultad no puede 
entenderse en el sentido de eximir a la parte actora de su obligación de exhibir las 
pruebas documentales que ofrezca a fin de demostrar su acción, ni de perfeccionar 
las aportadas deficientemente para ese mismo efecto, sino que tal facultad se refiere 
a que puede solicitar la exhibición de cualquier prueba considerada necesaria para 
la correcta resolución de la cuestión planteada." (énfasis añadido).—pues bien, las 
apuntadas circunstancias ponen de manifiesto la violación procesal en que incurrió 
la Sala Fiscal al resolver el problema jurídico planteado en el juicio de nulidad, ya que 
dicha Sala no puede pronunciarse en determinado sentido sin que obren en autos 
los elementos de convicción que demuestren los hechos que apoyan su decisión, 
máxime que el magistrado instructor, como rector del proceso, tenía la obligación de 
elucidar –con las diligencias necesarias y el desahogo de la prueba idónea,– los puntos 
dudosos que impidan conocer la verdad legal.—por tanto, al haberse dictado sen-
tencia definitiva, sin tener los elementos de convicción que permitan conocer 
–sin género de duda,– la totalidad de los datos contenidos en el documento identifi-
cado como comprobante de retorno, aportado como prueba por el ahora quejoso, el 
suscrito estima que ello constituye una violación sustancial a las normas que rigen 
el procedimiento, en términos del artículo 76 Bis, fracción Vi, de la ley de amparo.—
empero, en el estado en que se encuentra la citada documental, no existe sustento 
legal suficiente para emitir un pronunciamiento de fondo.

En términos de lo previsto en los artículos 8 y 14, de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión pública se 
suprime la información considerada legalmente como reservada o confidencial 
que encuadra en esos supuestos normativos.

MuLTA PREVISTA En EL ARTÍCuLO 183, FRACCIÓn II, dE LA 
LEY AduAnERA. PARA dETERMInAR QuÉ dEBE EnTEndERSE 
POR CuMPLIMIEnTO ESPOnTÁnEO, A EFECTO dE nO IMPO
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nER dICHA SAnCIÓn En TÉRMInOS dEL PÁRRAFO SEgundO 
dEL CITAdO PRECEPTO, ES InAPLICABLE SuPLETO RIAMEnTE 
EL ARTÍCuLO 73, FRACCIÓn I, dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FE
dERACIÓn.—de conformidad con el párrafo segundo de la frac ción 
ii del artículo 183 de la ley aduanera, no se impondrá la multa a que se 
refiere dicha fracción, si la persona retorna en forma espontánea los 
vehículos importados o internados temporalmente, aun cuando esta con-
ducta la realice fuera de los plazos concedidos. ahora bien, no obstante 
que la citada legislación no contiene precepto que establezca con pre-
cisión qué debe entenderse por cumplimiento espontáneo, y que acor-
de con su artículo 1o., la ley supletoria de aquélla es el Código Fiscal de 
la Federación, en la aludida hipótesis no cobra vigencia esta disposi-
ción, pues la consecuencia jurídica que produce aplicar supletoriamente 
el artículo 73, fracción i, del referido código tributario, es la imposición 
de una sanción pecuniaria al contribuyente, lo cual resulta contrario al 
espíritu de la norma inicialmente mencionada, que es dispensar al ciuda-
dano del pago de la multa señalada cuando, motu proprio, decida retor-
nar un vehículo a su lugar de procedencia, si para ello no ha mediado 
requerimiento previo de la autoridad fiscal competente. Sostener lo con-
trario implicaría desconocer la reforma al artículo 1o. de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, que privilegia la aplicación e 
interpretación de las normas legales, en lo que más favorezca al gober-
nado o que impliquen menor restricción a sus derechos humanos (princi-
pio pro persona o pro homine). asimismo, contravendría la jurisprudencia 
emitida por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXiV, agosto de 2006, página 1667, de rubro: "tipiCidad. 
el priNCipio relatiVo, NormalmeNte reFerido a la materia 
peNal, eS apliCaBle a laS iNFraCCioNeS Y SaNCioNeS admi-
NiStratiVaS.", en la que se estableció que si cierta disposición adminis-
trativa prevé una sanción por alguna infracción, la conducta realizada 
por el afectado debe encuadrar exactamente en la hipótesis normativa 
previamente establecida, sin que sea lícito ampliarla por analogía o por 
mayoría de razón.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.12 A (10a.)

amparo directo 1173/2012.—11 de abril de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Jesús 
alfredo Silva García.—ponente: inosencio del prado morales.—Secretaria: Karmina 
molina Álvarez.

nota: la tesis de jurisprudencia citada, aparece publicada con la clave o número de 
identificación p./J. 100/2006.



1469

N

nOTIFICACIOnES PERSOnALES. dISTInCIÓn EnTRE LA PRIME
RA nOTIFICACIÓn O EL EMPLAZAMIEnTO Y LAS POSTERIORES.—
Hay que distinguir, de entre las notificaciones personales ordenadas en el 
artículo 114 del Código de procedimientos Civiles para el distrito Federal, la pri-
mera o el emplazamiento, de las subsiguientes, como lo sería un requerimiento 
con el apercibimiento de aplicar una medida de apremio. así es, ya que si bien 
en los artículos 116 y 117 del citado código, se prevén las formalidades que 
deben seguirse para la primera notificación o el emplazamiento, así como cuando 
el buscado no se encuentra o la diligencia involucra embargo de bienes; las 
circunstancias son distintas cuando la persona a quien debe notificarse per-
sonalmente alguna resolución ya compareció al juicio, pues en estos casos 
el artículo 112 del referido código, exige entre otras cosas, que todos los liti-
gantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial, deben designar 
casa ubicada en el lugar del juicio para que se les hagan las notificaciones 
y se practiquen las diligencias que sean necesarias, y sanciona la omisión de 
cumplir con esa designación, precisando que las notificaciones, aun las que, con-
forme a las reglas generales, deban hacerse personalmente, se harán por el 
Boletín Judicial. incluso, en el artículo 113 del mismo ordenamiento, se pre-
cisa que mientras un litigante no hiciere nueva designación del inmueble en 
donde se tengan que practicar las diligencias y las notificaciones personales, 
seguirán haciéndosele en el que para ello hubiere designado; y, que el notifica-
dor tiene la obligación de realizarlas en el domicilio señalado, y en el supuesto 
de no hacerlo así se le impondrá multa hasta por el equivalente de cinco días del 
importe del salario que perciba. en ese orden de ideas, para la notificación 
personal de un requerimiento y apercibimiento no se requiere que se cumplan 
con las formalidades que se exigen para el emplazamiento contenidas en los 
invocados 116 y 117.

SÉptimo triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer CirCuito.
I.7o.C.34 C (10a.)
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amparo en revisión 150/2013.—miriam mónica Gutiérrez martínez y otra.—23 de mayo 
de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Julio César Vázquez-mellado García.—
Secretario: Carlos manríquez García.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En EL PROCESO PEnAL. ATEnTO 
AL PRInCIPIO PRO PERSOnA SuRTEn EFECTOS AL dÍA SIguIEn
TE AL En QuE SE PRACTIQuEn (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE 
VERACRuZ VIgEnTE HASTA EL dIEZ dE MAYO dE dOS MIL TRECE).—
aun cuando el artículo 85 del Código de procedimientos penales para el estado 
de Veracruz, vigente hasta el diez de mayo de dos mil trece, señala que los 
términos son improrrogables y empiezan a correr desde el día siguiente al de 
la fecha de la notificación, salvo los casos que el aludido ordenamiento señale 
expresamente, en principio, no especifica si aplica para todo tipo de plazos, 
pero además es omiso en precisar a partir de cuándo surten efectos las noti-
ficaciones personales en los procedimientos penales, aunado a que en nin-
guna parte del propio capítulo Viii, intitulado de los "términos" ni del diverso 
capítulo Xii relativo a las "Notificaciones", ambos del título i de las "reglas para 
el proceso penal" del propio código, se advierte que contemplen tal hipótesis, 
necesaria para que con certeza y seguridad jurídica las partes puedan ejercer 
debida y oportunamente sus derechos procesales. de ahí que ante la falta de 
regulación sobre el tema y al encontrarse involucrado el alcance del derecho 
humano de acceso a la jurisdicción, debe atenderse al mayor beneficio para 
las partes y, por ende, considerarse que en términos del artículo 1o. de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, reformado mediante de-
creto publicado en el diario oficial de la Federación el diez de junio de dos 
mil once, conforme al cual, todas las autoridades deben aplicar el principio 
interpretativo pro persona, esto es, realizar la interpretación que más favorezca 
al justiciable, debe entenderse que las notificaciones personales realizadas 
en el proceso penal surten sus efectos al día siguiente al en que se prac-
tiquen, pues de esta manera se garantiza un acceso real a la justicia para las 
partes al tener un plazo más amplio para inconformarse contra alguna reso-
lución o dar cumplimiento a los requerimientos que se les realicen.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.4 P (10a.)

amparo en revisión 81/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: Juan manuel Jiménez Jiménez.

nOTIFICACIOnES PERSOnALES En MATERIA FISCAL. PARA Su 
VALIdEZ ES InnECESARIO CITAR En ELLAS EL ARTÍCuLO 135 dEL 
CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERACIÓn.—en el derecho administrativo, 
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la notificación es la actuación de las autoridades administrativas en virtud de la 
cual se informa o se hace del conocimiento de una o varias personas un acto 
o resolución determinada. en ese sentido, la notificación no constituye una 
resolución administrativa, en tanto que no es una declaración de voluntad 
de la administración, sino una comunicación de ésta; que tiende a dar efica-
cia al acto del cual deriva, a la vez que constituye un mecanismo esencial 
para la seguridad jurídica de los gobernados. ahora bien, los requisitos de 
fundamentación y motivación previstos en los artículos 16 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos y 38, fracción iV, del Código Fiscal 
de la Federación, en lo que concierne a las notificaciones personales, se 
colman en la medida en que éstas cumplen con las formalidades específicas 
que se establecen en dicho código para su práctica, las cuales están conte-
nidas en sus artículos 134, 136 y 137. por tal motivo, es innecesario que, para 
considerar válida una notificación personal, deba citarse en ésta el artículo 
135 del referido código, el cual prevé cuándo surten efectos, pues como se ha 
expuesto, su validez dependerá del cumplimiento de las indicadas formalida-
des, por lo cual no se requiere la precisión expresa de aquellos artículos que 
establecen las reglas aplicables a éstas.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.A.29 A (10a.)

amparo directo 32/2013.—Servicios Con-Way méxico, S. de r.l. de C.V.—2 de mayo de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: Jesús r. Sandoval pinzón.—Secretario: 
Juan Carlos domínguez rodríguez.
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PAgARÉ. CuAndO SE ACREdITAn Su CAuSALIdAd Y LA EXTIn
CIÓn dEL nEgOCIO SuBYACEnTE QuE LE dIO ORIgEn, CESA LA 
OBLIgACIÓn dEL AVAL.—la obligación cambiaria nace de la voluntad 
de quien suscribe o endosa un título de crédito como obligado principal. en ese 
sentido y de conformidad con el título i, capítulo ii, sección iV, de la ley General 
de títulos y operaciones de Crédito, denominado "del aval", se desprende que 
esa figura jurídica tiene como objeto garantizar en todo o en parte el pago de 
un título de crédito, pues el avalista queda obligado solidariamente con aquel 
cuya firma ha garantizado y su obligación es válida, aun cuando la obligación 
garantizada sea nula por cualquier causa. el aval expresa siempre una rela-
ción de garantía, esto es, garantiza el pago del documento cambiario, pues 
con su intervención evoca la preexistencia del título y se solidariza con su 
avalado en su pago; de ahí que se considere valorizador o garante de la firma 
del deudor. ahora bien, cuando en el juicio ejecutivo mercantil están frente a 
frente acreedor, avalista y avalado originales, la abstracción de ese documento 
se atenúa y permite al obligado principal y al aval, oponer excepciones perso-
nales relacionadas con el negocio subyacente que dio origen al título de cré-
dito; de ahí que al quedar demostrada la causalidad y a su vez, la extinción del 
negocio subyacente, ello genera la inexistencia de la obligación cambiaria, 
de manera que no puede producir efectos jurídicos contra el obligado prin-
cipal ni contra su avalista, aunque el título de crédito conserve su carácter 
ejecutivo, porque si bien la obligación del aval representa una garantía de 
carácter objetivo, esa responsabilidad es solidaria con la del avalado. Conse-
cuentemente, si la obligación cambiaria de este último es causal y el negocio 
subyacente se extinguió, aquélla será igualmente inexistente. lo anterior, en 
virtud de que la ley establece como requisito que el avalista exprese la persona 
por la que responde y la acción contra el avalista está sujeta a los mismos 
términos y condiciones a los de la acción contra el avalado. luego, si se extin-
gue la obligación subyacente o causal del título de crédito contra el obligado 
principal, mediante una novación o cualquier otra forma de extinción de obli-
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gaciones respecto al negocio subyacente y que dio origen al pagaré que lo garan-
tizó, ello debe aprovechar al avalista o garante.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.30 C (10a.)

amparo directo 258/2013.—Fármacos especializados, S.a. de C.V.—6 de junio de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: tomás Zurita 
García.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. COnTRA EL AuTO QuE LA FIJA dE MAnERA 
PROVISIOnAL, PREVIAMEnTE AL JuICIO dE AMPARO, dEBE AgO
TARSE EL RECuRSO dE RECLAMACIÓn, AL SER EFICAZ PARA 
COnTROVERTIR dICHO ACTO En SEdE ORdInARIA (LEgISLACIÓn 
dEL ESTAdO dE PuEBLA).

amparo eN reViSióN 497/2012. 14 de marZo de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: eNriQue ZaYaS roldÁN. poNeNte: roSa marÍa 
tem Blador Vidrio. SeCretario: luiS raFael BautiSta CruZ.

CoNSideraNdo:

terCero.—los agravios hechos valer resultan infundados.

el recurrente combate la sentencia terminada de engrosar el treinta y 
uno de octubre de dos mil doce, dictada por el Juez décimo primero de dis-
trito en el estado, en la que decretó el sobreseimiento en el juicio de amparo 
**********, promovido por el propio disconforme contra el auto de veintisiete 
de junio de dos mil doce, emitido por el Juez Segundo de lo Familiar del dis-
trito Judicial de puebla, en el juicio de alimentos **********, instado por los 
ahora terceros perjudicados contra el quejoso. 

Cabe destacar que el resolutor federal decretó el sobreseimiento en el 
juicio constitucional, al considerar actualizada la causa de improcedencia pre-
vista en el artículo 73, fracción Xiii, de la ley de amparo, pues indicó que 
el quejoso no agotó el recurso de reclamación previsto en el artículo 408 del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, que procedía contra 
el auto tildado de inconstitucional, en el que se fijó por concepto de alimentos 
provisionales a cargo del impetrante, la cantidad de $********** (**********) 
mensuales.



1475QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

ahora, por cuestión de técnica y dado que el recurrente formula diver-
sos agravios en el apartado que denominó "conceptos de infracción", éstos se 
examinarán en un orden distinto al plasmado en el escrito respectivo, pero 
sin dejar de analizar la cuestión efectivamente planteada, conforme lo esta-
blece el artículo 79 de la ley de amparo. 

en principio, aduce el disconforme que, contrariamente a lo sostenido 
por el Juez de distrito, no estaba obligado a interponer el recurso de recla-
mación al no haber estado emplazado al momento en que se dictó el acto 
reclamado.

dicha consideración la apoya en la jurisprudencia 2a./J. 67/2009, emi-
tida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consul-
table en la página 265, tomo XXiX, mayo de 2009, Novena Época del Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 

"terCero perJudiCado eN el amparo promoVido por el aCtor 
eN uN JuiCio CiVil, admiNiStratiVo o laBoral. No tieNe tal CarÁC-
ter el demaNdado No emplaZado (modiFiCaCióN de la JuriSpru-
deNCia 2a./J. 78/2003).—Conforme al artículo 5o., fracción iii, inciso a), de 
la ley de amparo, la contraparte del agraviado tiene derecho a intervenir en el 
juicio de garantías como tercero perjudicado cuando el acto reclamado emane 
de juicios del orden civil, administrativo o del trabajo. ahora bien, esa dispo-
sición debe interpretarse en el sentido de que cuando el promovente del 
amparo es el actor en el juicio natural, sólo el demandado emplazado, tiene 
el carácter de tercero perjudicado, toda vez que con el llamamiento a juicio se ha 
constituido la relación procesal. lo anterior es congruente con el artículo 167 
de la ley de amparo, ya que el tercero perjudicado debe comparecer ante el 
tri bunal Colegiado de Circuito a defender sus derechos, pues quien todavía 
no es emplazado en el juicio de origen no ha resentido afectación alguna a su 
esfera jurídica y, en consecuencia, no tiene derechos que defender."

refiere que si la Segunda Sala del más alto tribunal sostuvo que la exis-
tencia de las partes actora y demandada depende de que a la primera se le 
admita su demanda y a la segunda se le emplace a juicio, ya que la relación 
pro cesal se constituye a partir de que el demandado es emplazado a jui-
cio; enton ces es innegable que al momento en que se emitió el acto recla-
mado no se le podía considerar como parte procesal y, consecuentemente, se 
encontraba imposibilitado para defenderse en el juicio, a través de la inter-
posición de los medios ordinarios de defensa previstos en el código procesal 
civil de la entidad, por lo que se actualiza un supuesto de excepción al principio 
de definitividad.
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en apoyo al argumento precedente, cita la tesis Vi.1o.C.38 K (9a.), emitida 
por este órgano colegiado, que aparece publicada en la página 1121, libro Vi, 
tomo 2, marzo de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, de rubro y texto: 

"deFiNitiVidad. CaSo de eXCepCióN a eSte priNCipio eN el 
JuiCio CoNStituCioNal.—el juicio de amparo constituye un medio extraor-
dinario para invalidar los actos de autoridad conculcatorios de garantías indi-
viduales, motivo por el cual, su estructura se funda en diversos principios o 
postulados básicos que lo distinguen de los restantes medios legales de 
defensa común, los cuales están previstos en el artículo 107 de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, entre los que se encuentra 
el de definitividad, dicho principio obliga al quejoso a agotar previamente a la 
interposición del juicio constitucional, los recursos ordinarios o medios de 
defensa legales que la ley que rige el acto reclamado establece para modifi-
carlo, revocarlo o nulificarlo; sin embargo, este principio no es aplicable en 
todos los casos, pues existen supuestos de excepción. así, en atención al con-
cepto de ‘parte en el proceso’, definido por la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, al emitir la jurisprudencia 2a./J. 67/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
mayo de 2009, página 265, de rubro: ‘terCero perJudiCado eN el amparo 
promoVido por el aCtor eN uN JuiCio CiVil, admiNiStratiVo o laBo-
ral. No tieNe tal CarÁCter el demaNdado No emplaZado (modi-
Fi CaCióN de la JuriSprudeNCia 2a./J. 78/2003).’, en la que sustentó, 
esencialmente, que la existencia de las partes actora y demandada en un 
juicio, depende de que a la primera se le admita su demanda y a la segunda 
se le emplace a juicio para que las convierta en partes, ya que la relación pro-
cesal se constituye a partir de que el demandado es emplazado a juicio; ello 
trae consigo que a quien no ha sido emplazado al procedimiento no pueda 
considerársele como ‘parte en el proceso’ y, por ende, no se encuentre en situa-
ción de defenderse en el sumario natural a través de la interposición de los 
medios ordinarios de defensa previstos en la ley, motivo por el cual el impe-
trante que se ubica en tal supuesto se encuentra en un caso de excepción 
al principio de definitividad, ante la imposibilidad de interponer los medios de 
defensa procedentes contemplados en la ley aplicable al caso." 

los sintetizados planteamientos son infundados, puesto que de las 
cons tancias que integran el controvertido de origen se desprende que con 
anterioridad a la emisión del acto reclamado, el aquí recurrente se integró a 
la relación jurídico-procesal, adquiriendo en consecuencia el carácter de parte.

en efecto, del juicio natural se observa que:
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a) mediante escrito presentado el dieciséis de abril de dos mil doce 
**********, con el carácter de cónyuge, y en representación de sus menores 
hijos **********, ambos de apellidos **********, promovió juicio de divorcio 
necesario y alimentos contra el aquí recurrente ********** (fojas 123 a 132 
del anexo i); 

b) por auto de catorce de mayo de ese mismo año, el Juez Segundo de 
lo Familiar del distrito Judicial de puebla, a quien correspondió conocer de la 
demanda, la radicó bajo el número **********, y la admitió a trámite única-
mente en lo que concierne a la acción de alimentos, precisando que una vez 
que se agotaran las etapas procesales del juicio de alimentos se cambiaría la 
fase a ordinaria y se admitiría la acción de divorcio necesario (fojas 121 y 122);

c) a través de escrito de treinta de ese mismo mes y año, el aquí recu-
rrente compareció ante la autoridad responsable manifestando expresamente:

"… Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dis-
puesto por el artículo 74, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del 
estado, vengo a comunicarle a usted que tengo conocimiento de la interposi-
ción de la demanda de alimentos que ha hecho valer en mi contra la señora 
**********; y por consiguiente del texto íntegro del auto de fecha catorce de 
mayo del año que corre, donde le fue admitida la demanda de referencia … 
Por lo expuesto y fundado, a usted ciudadano Juez, atentamente pido: 
Primero. Tenerme por presentado con este escrito, haciéndome sabedor 
de la existencia del procedimiento judicial al que ahora comparezco. 
Segundo. Por ofrecidas las pruebas relacionadas en el cuerpo de este 
escrito. Tercero. Se me admitan las pruebas ofrecidas por estar formu
ladas conforme a derecho, y a fin de que se desahoguen en los términos 
previstos por la fracción II del artículo 688 del Código Procesal Civil …" 
(fojas 204 a 208 del anexo i –énfasis añadido–).

d) el escrito citado fue acordado por el Juez responsable el once de 
junio de dos mil doce, al tenor siguiente:

"… se tiene al ocursante haciéndose sabedor de la tramitación 
del presente juicio de alimentos en su contra, promovido por ********** 
y poniendo del conocimiento de esta autoridad, que la acreedora alimentaria 
no tiene necesidad de recibir alimentos, ya que mantiene y ejerce una cuenta 
familiar …" (fojas 200 a 202 del anexo i –énfasis añadido–).

en ese tenor, si el acto reclamado en el juicio de amparo fue dictado el 
veintisiete de junio de dos mil doce, esto es, con posterioridad a que el impe-
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trante compareció al juicio de origen manifestándose sabedor de la existencia 
de éste, y ofreciendo pruebas; es incuestionable que a partir de ese momento se 
integró a la relación jurídica-procesal y, por ende, que contrariamente a lo que 
refiere, sí le asistía el carácter de parte formal y material en el juicio de origen.

máxime que en el propio proveído reclamado en amparo, el resolutor 
del orden común sostuvo:

"… Sin que haya lugar a efectuar el emplazamiento, en virtud de que el 
demandado **********, en escrito de fecha treinta de mayo de dos mil doce 
solicitó se le tuviera haciéndose sabedor de la interposición de la demanda 
de alimentos; se le tuvieran por ofrecidas y admitidas las pruebas referidas en 
el mencionado escrito y se girara oficio al representante legal de la institu-
ción de crédito **********, para los efectos precisados en el referido escrito, 
escrito (sic) al que recayó el auto de fecha once de junio del año que transcurre, 
acordando favorablemente sus peticiones …"

así, al estar demostrado que a la fecha de emisión del acto reclamado, 
el ahora recurrente ya tenía legalmente el carácter de parte demandada en el 
juicio natural, en nada le beneficia la trascrita jurisprudencia 2a./J. 67/2009, 
emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ni  
la diversa tesis Vi.1o.C.38 K (9a.), emitida por este órgano colegiado. 

en otro orden, aduce el disconforme que contrariamente a lo que con-
cluyó el Juez de distrito, no existía obligación de agotar algún recurso, por 
tratarse de un acto de imposible reparación; lo que por sí hace procedente 
el juicio de amparo, precisamente, porque la afectación que sufre de pagar 
dicha pensión, incide de manera directa e inmediata en su derecho funda-
mental de disponer de los frutos de su trabajo o de sus bienes y tal afectación 
o sus efectos no se destruyen con el hecho de que el deudor obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, dado que las 
cantidades que haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las nece-
sidades alimentarias de los acreedores, lo que significa que serán consumidas 
y no le podrán ser reintegradas aun y cuando obtuviera una sentencia absolu-
toria o que se fijara como pensión alimenticia definitiva una cantidad menor.

lo anterior lo sustenta en la jurisprudencia 1a./J. 85/2009, emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, 
noviembre de 2009, página 85, de rubro y texto:
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"alimeNtoS proViSioNaleS. la reSoluCióN Que loS deCreta 
Y FiJa Su moNto CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSi-
Ble reparaCióN.—acorde con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, son actos de ejecución irreparable aquellos cuyas consecuen-
cias afectan directa e inmediatamente alguno de los derechos fundamentales 
tutelados por la Constitución política de los estados unidos mexicanos, porque 
sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que el afectado obtenga en 
el juicio una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones, por haberse con-
sumado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se 
trate. asimismo, se ha determinado que no sólo por la afectación de derechos 
sustantivos puede considerarse un acto como de imposible reparación, ya 
que también pueden darse este tipo de actos tratándose de derechos proce-
sales o adjetivos. en efecto, el tribunal en pleno ha sostenido que también 
procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones for-
ma les, adjetivas o procesales, pues aunque éstas son impugnables ordinaria -
mente en amparo directo cuando se reclama la sentencia definitiva, también 
pueden combatirse excepcionalmente en amparo indirecto cuando afectan a 
las partes en grado predominante o superior, lo cual habrá de determinarse 
objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se trate, la 
extrema gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, 
así como los alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el 
amparo. así, el grado extraordinario de afectación que pueda tener una vio-
lación de este tipo obliga a considerar que debe sujetarse de inmediato al 
análisis constitucional, sin necesidad de esperar al dictado de la sentencia 
definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afecta-
ción directa e inmediata de un derecho sustantivo. en congruencia con lo 
anterior, se concluye que la resolución que decreta una pensión alimenticia 
provisional y fija su monto constituye un acto cuya ejecución es de imposible 
reparación, en tanto que la afectación que sufre el obligado a pagarla incide 
directa e inmediatamente en su derecho fundamental de disponer de los frutos 
de su trabajo o de sus bienes, y tal afectación o sus efectos no se destruyen por 
el solo hecho de obtener una sentencia definitiva favorable a sus pretensio-
nes en el juicio, pues las cantidades que haya pagado por ese concepto se 
destinarán a cubrir las necesidades alimentarias de los acreedores, lo que 
significa que serán consumidas y no se le podrán reintegrar aun cuando obtu-
viera una sentencia absolutoria o se fijara como pensión alimenticia definitiva 
una cantidad menor; de ahí que se trata de un acto que debe ser materia de un 
inmediato análisis constitucional."

No asiste razón al recurrente, puesto que el hecho de que un determi-
nado acto sea de imposible reparación, no constituye por sí mismo un caso 
de excepción al principio de definitividad, sino que en acatamiento al mismo, 
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previamente al ejercicio de la acción constitucional deben agotarse los recur-
sos que sean idóneos para modificar, revocar o anular el acto reclamado y que 
además sean eficaces para reparar el acto en un plazo razonable.

así válidamente se desprende de la jurisprudencia 1a./J. 44/2012 (10a.), 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en la página 729, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima Época del 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de rubro y texto: 

"priNCipio de deFiNitiVidad. deBe aGotarSe eN el JuiCio de 
amparo iNdireCto promoVido eN CoNtra de uN aCto de eJeCu CióN 
irreparaBle diCtado deNtro de uN JuiCio del ordeN CiVil.—de la 
interpretación literal del artículo 107, fracción iii, inciso b), de la Consti tución 
política de los estados unidos mexicanos, en relación con los numerales 73, 
fracción Xiii, y 114, fracción iV, de la ley de amparo, la acción constitucional 
de amparo indirecto que se tramita ante los Jueces de distrito, procede contra 
actos dictados dentro de juicio cuya ejecución sea de imposible reparación, 
siempre que con anterioridad se agoten los recursos que sean idóneos para 
modificar, revocar o anular el acto reclamado y que además sean eficaces 
para reparar el acto en un plazo razonable. por tanto, es obligación de la parte 
quejosa agotar el medio ordinario de defensa que en su caso prevea la ley que 
rige dicho acto, que tenga como efecto modificarlo, revocarlo o anularlo."

en el caso, sobre la base de la jurisprudencia, que invoca el disconfor-
me, no existe duda de que el acto reclamado es de imposible reparación; sin 
embargo, en términos de la propia ejecutoria de la que derivó aquélla, así 
como de la transcrita jurisprudencia, se llega a la conclusión de que para recla-
mar en amparo indirecto la resolución que establece una pensión alimenticia, 
previamente debe interponerse el recurso ordinario que establece la ley que 
rige el acto.  

en abono a lo anterior, se transcribe la parte conducente de la ejecuto-
ria mencionada en principio:

"… esta primera Sala estima que el incidente de reducción de pensión 
alimenticia no reúne las características necesarias para considerarlo como 
un medio ordinario de defensa que deba interponerse en contra de la resolu-
ción que establece el pago de una pensión alimenticia provisional antes de 
acudir al juicio de amparo, en atención al principio de definitividad al que 
se refiere la fracción Xiii del artículo 73 de ley de amparo.
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"de acuerdo con la legislación específica de cada entidad fede
ra tiva, si se prevé algún recurso o medio de defensa específico en 
contra de la resolución que establece una pensión alimenticia provi
sio nal, deberá interponerse antes de acudir al juicio de garantías; sin 
embargo, si no se contempla, el incidente de reducción de pensión 
alimenticia no es un medio ordinario de defensa que deba hacerse valer 
antes de acudir al juicio constitucional …" (énfasis añadido).

así las cosas, es infundado el argumento del recurrente en el que refiere 
que el Juez federal inobservó el contenido de la jurisprudencia 85/2009, pues 
como quedó destacado, en la propia ejecutoria la primera Sala del alto tribunal, 
enfatizó que si se prevé algún recurso o medio de defensa específico en contra 
de la resolución que establece una pensión alimenticia provisional, éste debe 
interponerse antes de acudir al juicio constitucional.  

por otra parte, manifiesta el disconforme, que en el caso se actualiza 
una excepción al principio de definitividad, porque el acto reclamado debe 
ser de inmediato análisis constitucional, ya que si se toma en cuenta que se 
trata de un acto de ejecución irreparable, y que por disposición expresa del 
artículo 354 del Código de procedimientos Civiles del estado, en relación 
con el artículo 410 del mismo ordenamiento legal, el recurso de reclamación no 
es de tramitación y resolución inmediata; debe concluirse que éste no es 
un medio de defensa eficaz para reparar el acto reclamado en un plazo razo-
nable, sino que el mismo además de no suspender el procedimiento, debe 
resolverse hasta la sentencia definitiva, como queda de manifiesto en la expo-
sición de motivos de la citada ley.

agrega que no asiste razón al Juez de distrito, al pretender obligar al 
recurrente a que agote medios inútiles que no repararán eficaz e inmediata-
mente la violación sufrida; por lo que no existe ninguna duda de lo inútil que 
resultaría la tramitación del recurso de reclamación, en tanto que éste se 
resolvería hasta el momento de dictarse sentencia definitiva, empero los efec-
tos del acto no serían destruidos con el hecho de que el deudor obtenga una 
sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, dado que las 
cantidades que se paguen se destinarán a cubrir las necesidades alimen-
tarias de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y no le podrán 
ser reintegradas aun y cuando obtuviera una sentencia absolutoria o que fijara 
como pensión alimenticia definitiva una cantidad menor.

para apoyar su postura, el disconforme transcribe parte de la ejecuto-
ria de la que derivó la aludida jurisprudencia 1a./J. 44/2012 (10a.), emitida por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
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en la página 729, libro X, tomo 1, julio de 2012, décima Época del Semanario 
Judi cial de la Federación y su Gaceta, de rubro: "priNCipio de deFiNitiVidad. 
deBe aGotarSe eN el JuiCio de amparo iNdireCto promoVido eN 
CoNtra de uN aCto de eJeCuCióN irreparaBle diCtado deNtro de 
uN JuiCio del ordeN CiVil." y, además, la jurisprudencia 1a./J. 145/2011 (9a.), 
emitida por la propia primera Sala, que aparece publicada en la página 2530, 
libro iV, tomo 3, enero de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro y texto:

"prueBa periCial CoNtaBle oFreCida por la CoNtraparte 
del QueJoSo SoBre la CoNtaBilidad de ÉSte. CoNtra el auto Que 
la admite proCede el amparo iNdireCto SiN NeCeSidad de Cum-
plir CoN el priNCipio de deFiNitiVidad, CuaNdo el reCurSo ordi-
Nario Que proCede eN Su CoNtra Se tramita CoNJuNtameNte CoN 
la SeNteNCia deFiNitiVa (CódiGo de ComerCio reFormado por 
deCretoS de 17 de aBril Y 30 de diCiemBre de 2008).—el artículo 107 de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, prevé como uno 
de los principios rectores del juicio de amparo el de definitividad, que se tra-
duce en la obligación impuesta al demandante de la acción constitucional de 
agotar el recurso ordinario procedente que pudiera tener el efecto de revocar 
o modificar el acto reclamado, previamente a recurrir a la instancia constitu-
cional. ahora bien, en el caso del Código de Comercio, reformado mediante 
decretos publicados en el diario oficial de la Federación el 17 de abril y el 30 de 
diciembre de 2008, el legislador adoptó un sistema de recursos con el fin de dar 
mayor celeridad al procedimiento; así, conforme a este nuevo sistema de 
impug nación, el artículo 1203 prevé que contra el auto que admite las prue-
bas procede el recurso de apelación en el efecto devolutivo, de tramitación 
conjunta con la apelación contra la sentencia de primera instancia, es decir, 
dicho recurso será estudiado con el recurso de apelación que en su caso 
se interponga contra la sentencia definitiva una vez concluido el juicio. en ese 
tenor, si se toma en cuenta que este alto tribunal ha considerado que la admi-
sión de la prueba pericial contable en los libros de una de las partes ofrecida 
por su contraria, afecta directa e inmediatamente sus derechos sustantivos 
protegidos por la Constitución ante la posibilidad de quedar expuesta la secre-
cía y la confidencialidad de la contabilidad que habrá de intervenirse, es evi-
dente que la interposición de un recurso ordinario en los términos establecidos 
en dicho ordenamiento –que impide al quejoso cumplir con la carga de ago-
tar el recurso–, genera que la prueba pericial se desahogue, con lo que que-
daría irremediablemente consumada la afectación a su esfera jurídica sin 
posibilidad de repararse; ello, porque la contabilidad ya no volverá al secreto 
ni a la confidencialidad, tornándose nugatorio el objeto de las sentencias que 
conceden el amparo conforme al artículo 80 de la ley de la materia. de manera 
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que aunque el Código de Comercio dispone la procedencia de un recurso ordi-
nario contra el auto que admite la prueba pericial contable, debe estimarse un 
caso de excepción al principio de definitividad, en el cual procede el juicio 
de amparo indirecto."

los sintetizados planteamientos son infundados, puesto que la recla-
mación prevista en el artículo 409 del Código de procedimientos Civiles para 
el estado de puebla, sí es un medio de impugnación eficaz para controvertir el 
acto reclamado, en sede ordinaria.

para evidenciar lo anterior, en principio es menester puntualizar que 
como bien destacó el Juez federal, contra el acto reclamado procede el recurso 
mencionado, en virtud de que el juicio en el que se emitió aquél (de alimen-
tos) se tramita como procedimiento familiar especial y, en consecuencia, no 
le es aplicable el artículo 687 de la ley adjetiva civil de la entidad, que dis-
pone, en lo que interesa, que contra las resoluciones de trámite no procede 
recurso alguno.

en efecto, la regulación del mencionado juicio se encuentra en el 
capítulo segundo denominado "procedimientos especiales", sección primera, 
del libro cuarto titulado "procedimientos sobre cuestiones familiares", del 
Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla.

en ese sentido, la interpretación sistemática de los artículos 688 al 698 
de la legislación en comento, permite sostener que el señalado juicio de alimen-
tos no participa de la naturaleza o características de un procedimiento privi-
legiado al tener una tramitación particular y, por ende, le resulta aplicable la 
regla general contenida en el dispositivo 409 del señalado cuerpo normativo 
que dispone que los autos que no fueron apelables, pueden ser reclamados 
ante el órgano que los dictó.

así se desprende de la tesis  Vi.1o.C.4 C (10a.), emitida por este órgano 
colegiado, que aparece publicada en la página 1231, libro Vi, tomo 2, marzo 
de 2012, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro y texto: 

"JuiCioS de alimeNtoS. No partiCipaN de la NaturaleZa o 
CaraCterÍStiCaS de uN proCedimieNto priVileGiado al teNer uNa 
tramitaCióN eSpeCial Y partiCular (leGiSlaCióN del eStado de 
pueBla).—de la interpretación sistemática del libro cuarto del Código de pro-
cedimientos Civiles para el estado de puebla, que se refiere a los procedimien tos 
familiares, artículos 679, 680, 681, 683, 684 y 687 se advierte que los proce-
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dimientos familiares se dividen en ordinarios, especiales y privilegia dos; siendo 
los primeros aquellos que no tienen señalada una tramitación especial o privi-
legiada; los segundos (especiales) aquellos que no siendo privilegiados se les 
confiere una tramitación particular; y, tercero (privilegiados) aquellos seña-
la dos de manera ejemplificativa y no limitativa en el citado numeral 683; y el 
precepto 684 regula su forma de sustanciación; haciendo hincapié el diverso 
687 que en contra de las resoluciones definitivas –entendidas como aquellas que 
ponen fin a dicho procedimiento– procede el recurso de apelación; mien tras 
que contra las resoluciones de trámite (acuerdos, proveídos, autos o inter locu-
torias, por exclusión) no procede medio de defensa alguno, siendo irrecurribles; 
y del capítulo segundo, sección primera, del mencionando libro denominado 
‘procedimientos especiales’, que regula al juicio de alimentos, artículos 688 
al 698; así como de la exposición de motivos correspondiente, se concluye 
que el juicio de alimentos no participa de la naturaleza o características de un 
procedimiento privilegiado, al tener una tramitación particular y, en consecuen-
cia no le es aplicable el citado artículo 687 que dispone que en contra de 
las resoluciones de trámite no procede recurso alguno; siendo aplicable en 
tales juicios la regla general contenida en el dispositivo 409 del señalado 
cuerpo normativo, que establece que los autos que no fueren apelables pueden 
ser reclamados ante el órgano que los dictó."

Cabe destacar, que si bien de la revisión de la ejecutoria de la que derivó 
la tesis en cuestión, se desprende que la señora magistrada rosa maría tem-
blador Vidrio emitió voto particular contra lo decidido por los magistrados 
eric roberto Santos partido y enrique Zayas roldán; ello obedeció a que en 
ese asunto la parte quejosa fue un menor de edad, por lo que aquélla estimó 
que en atención al interés superior del menor, se actualizaba una excepción 
al principio de definitividad; lo que no acontece en la especie, tomando en 
cuenta que el ahora recurrente se trata de una persona mayor de edad.

efectuada esa precisión, se procede a evidenciar el porqué, adversa-
mente a lo aducido por el disconforme, el recurso de reclamación sí es eficaz. 

los artículos 354, 408, 409, 411 y 412 del código procesal civil de la 
entidad establecen:

"artículo 354. una vez subsanadas las omisiones y regularizado el pro-
cedimiento, se procederá a estudiar las reclamaciones, si las hubiere, obser-
vando las reglas siguientes:

"a) Si la reclamación resulta fundada, pero la violación es de aquellas 
cuya naturaleza no trasciende al fondo del negocio, así será declarado;
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"b) Si la reclamación resulta fundada, y la violación es de aquellas cuya 
naturaleza pudiera afectar derechos procesales de las partes, que trascien-
dan al sentido del fallo, el Juez ordenará la recomposición del procedimiento, 
conforme a las reglas establecidas en este capítulo;

"c) Cuando el Juez, en uso de las facultades que le confiere este capítulo, 
hubiere ordenado la reposición de los actos procesales, en contra de los cuales 
se interpuso la reclamación, declarará ésta carente de materia; y

"d) en el supuesto de que la reclamación resulte infundada, el Juez 
procederá al examen de las excepciones procesales."

"artículo 408. la reclamación es el medio de impugnación, que tiene 
por objeto revocar o modificar un auto que no ponga fin al procedimiento."

"artículo 409. los autos que no fueren apelables, pueden ser reclama-
dos ante el tribunal que los dictó."

"artículo 411. procede la reclamación contra autos que se dicten en el 
trámite de segunda instancia, siendo aplicables las reglas que para su trámite 
establece este capítulo."

"artículo 412. el tribunal, bajo su más estricta responsabilidad podrá 
suspender la ejecución de una resolución reclamada, fijando las garantías 
procedentes, cuando de no hacerlo se puedan causar perjuicios de imposible 
reparación."

de la lectura de los preceptos transcritos se desprende cuál es el objeto del 
recurso de reclamación (revocar o modificar autos); contra qué deter mi nacio-
nes procede (autos que no fueren apelables y que no pongan fin al procedimiento), 
y cuáles son las reglas para el estudio de dicho medio de impugnación. 

Cabe destacar que, originalmente, en el decreto por el que se expidió 
el Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla, publicado en la 
sección cuarta del periódico oficial de la entidad, el nueve de agosto de dos 
mil cuatro, el artículo 410 que regula el trámite del recurso, disponía:  

"artículo 410. Son aplicables al recurso de reclamación las disposicio-
nes siguientes:

"i. Se interpondrá en el momento de la audiencia o dentro de las cuarenta 
y ocho horas siguientes, a partir de que surta efectos la notificación del auto 
impugnado;
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"ii. Se formulará por escrito o verbalmente expresando el hecho infrac-
tor, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación;

"iii. la reclamación no suspende el curso del juicio, se tramitará por 
cuerda separada y se mandará substanciar con vista de la contraria por el 
término de cuarenta y ocho horas, y

"iV. la resolución que al efecto se dicte, no admite recurso."

la parte conducente de la exposición de motivos del decreto por el que 
se expidió la citada codificación, establece:

"… el sistema de recursos se simplifica para sólo dejar dos: apelación 
y reclamación … la reclamación tiene por objeto revocar o modificar un auto 
que no ponga fin al procedimiento. Se presenta ante la autoridad que dicta los 
autos y se puede interponer en la audiencia, cuarenta y ocho horas después de 
notificado el auto y se formulará verbalmente o por escrito. dicho recurso no 
suspende el procedimiento y deberá resolverse en sentencia …" (énfasis 
añadido).

Como se advierte, inicialmente el legislador pretendió que el recurso 
de reclamación se resolviera en la sentencia que pusiera fin a la cuestión 
planteada.

Sin embargo, ese precepto fue reformado y adicionado mediante decreto 
de doce de julio de dos mil siete, publicado en el periódico oficial del estado 
el seis de agosto del propio año, por virtud del cual, se insiste, se reformaron 
tres fracciones del mencionado artículo 410 del Código de procedimientos 
Civiles para el estado libre y Soberano de puebla, y se adicionó a éste la 
fracción V, para quedar como sigue: 

"artículo 410. Son aplicables al recurso de reclamación las disposicio-
nes siguientes:

"(reFormada, p.o. 6 de aGoSto de 2007)
"i. Se interpondrá en el momento de la audiencia o dentro de los dos días 

siguientes, a partir de que surta efectos la notificación del auto impugnado;

"ii. Se formulará por escrito o verbalmente expresando el hecho infrac-
tor, las disposiciones legales violadas y los conceptos de violación;
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"(reFormada, p.o. 6 de aGoSto de 2007) 
"iii. la reclamación no suspende el curso del juicio, se tramitará por 

cuerda separada y se mandará substanciar con vista de la contraria por el 
término de dos días;

"(reFormada, p.o. 6 de aGoSto de 2007)
"iV. la resolución que al efecto se dicte, no admite recurso; y

"(adiCioNada, p.o. 6 de aGoSto de 2007)
"V. Cuando el estado de los autos lo requiera, se podrá resolver 

antes de que se turnen los mismos para fallar la cuestión planteada." 
(énfasis añadido)

Como puede apreciarse, la finalidad del creador de la norma al adicio-
nar la fracción V del artículo 410 del código procesal civil de la entidad, fue 
precisamente dotar de eficacia al recurso de reclamación, permitiendo que éste 
pudiera ser resuelto previamente al dictado de la sentencia de fondo, cuando 
el caso lo amerite.

en ese sentido, como la porción normativa transcrita establece como 
condición para resolver el remedio procesal en comento "que el estado de 
autos lo requiera", pero no define ese supuesto, dicho enunciado no debe inter-
pretarse gramaticalmente, sino que debe realizarse una exégesis funcional 
de la norma; por tanto, es factible establecer que la resolución previa de la 
reclamación depende del contenido o naturaleza de la resolución recurrida, 
esto es, que la determinación combatida amerite ser de inmediato análisis en 
sede ordinaria, so pena de que se pudieran ocasionar perjuicios que llegaran 
a estimarse consumados de modo irreparable.

además, de llegar a considerar que la expresión "que el estado de 
autos lo requiera" significa que debe existir la necesidad procesal de resolver 
previamente la reclamación, porque de no hacerlo no se podría proseguir el 
juicio; implicaría dotar al texto legal de un alcance que el legislador no buscó, 
haciendo nugatoria la adición de la fracción V del artículo 410 de la ley proce sal 
civil de la entidad y, además, impediría a las personas el derecho de ejercer 
un recurso efectivo en sede ordinaria, orillándolas a promover un medio extra-
ordinario de defensa con la consecuente afectación al correlativo derecho de 
justicia pronta consagrado en el artículo 17 de la Norma Fundamental.

Sin que deba perderse de vista que acorde al artículo 410, fracción iii, 
del código procesal civil de la entidad, con la interposición del recurso se da 
vista a la parte contraria por el término de dos días, y al no establecerse en qué 
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término el remedio procesal debe ser dirimido, cobra aplicación el artículo 80 
del mismo ordenamiento legal, que establece que cuando la ley no señale el 
término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por señalados tres 
días, lo que robustece la noción de que el recurso de reclamación es eficaz 
para reparar los actos de la autoridad en un plazo razonable. 

por ende, contrariamente a lo que afirma el disconforme, al ser de análi-
sis inmediato el recurso de reclamación en casos como en los de la especie 
(que se refiere a alimentos provisionales), es inconcuso que la reclama ción es 
útil para reparar eficazmente la violación sufrida; de ahí que no se vulneren 
derechos humanos en perjuicio del quejoso como vagamente lo señala.

Sin que la reforma constitucional al artículo primero pueda servir de 
fundamento para inobservar principios que rigen el juicio de amparo, verbigra-
cia, el de definitividad consagrado en el artículo 107, fracción iii, inciso b), de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 73, fracción Xiii, 
de la ley de amparo.

por identidad de razón, se cita la  tesis 1a. CClXXVi/2012 (10a.), emitida 
por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en la página 530, libro XV, tomo 1, diciembre de 2012, décima Época del 
Sema nario Judicial de la Federación y su Gaceta, de epígrafe y sinopsis: 

"priNCipio pro perSoNa. No eS FuNdameNto para omitir 
el eStudio de loS aSpeCtoS tÉCNiCoS leGaleS eN el JuiCio de am-
paro.—Si bien es cierto que el artículo 1o., párrafo segundo, de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos exige que los derechos humanos se 
interpreten conforme a la propia Constitución y a los tratados internacionales, 
de forma que se favorezca de la manera más amplia a las personas, también 
lo es que la aplicación de este principio no puede servir como fundamento 
para omitir el estudio de los aspectos técnicos legales que puedan actuali-
zarse en el juicio de amparo. lo anterior es así, toda vez que la interpretación 
pro persona se traduce en la obligación de analizar el contenido y alcance de 
los derechos humanos ante la existencia de dos normas que regulan o restrin-
gen el derecho de manera diversa, a efecto de elegir cuál será la aplicable al 
caso concreto, lo que, por un lado, permite definir la plataforma de interpre-
tación de los derechos humanos y, por otro, otorga un sentido protector a 
favor de la persona humana, pues la existencia de varias posibles soluciones 
a un mismo problema, obliga a optar por aquella que protege en términos más 
amplios, lo que implica acudir a la norma jurídica que consagre el derecho 
de la manera más extensiva y, por el contrario, al precepto legal más restric-
tivo, si se trata de conocer las limitaciones legítimas que pueden establecerse 
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a su ejercicio. en consecuencia, la utilización de este principio, en sí mismo, 
no puede ser invocado como fundamento para ignorar el cumplimiento de los 
requisitos de procedencia en el juicio de amparo."

Bajo esas premisas, dado que en el caso el ahora recurrente no agotó 
el recurso de reclamación previsto en el artículo 408 del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de puebla, que procedía contra el auto tildado 
de inconstitucional, en el que se fijó por concepto de alimentos provisionales a 
cargo del impetrante, la cantidad de $********** (**********) mensuales; 
este tribunal federal estima correcta la determinación a la que arribó el Juez 
de distrito, al considerar actualizada la causa de improcedencia prevista en 
la fracción Xiii del artículo 73 de la ley de amparo; de ahí que también sea 
legal el sobreseimiento decretado con base en la fracción iii del diverso 74 de 
la propia ley reglamentaria.

por lo anterior, en nada favorece al recurrente la jurisprudencia 1a./J. 
145/2011 (9a.) que invoca en el escrito de expresión de agravios, y que fue 
emitida por la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con 
el rubro: "prueBa periCial CoNtaBle oFreCida por la CoNtraparte 
del QueJoSo SoBre la CoNtaBilidad de ÉSte. CoNtra el auto Que 
la admite proCede el amparo iNdireCto SiN NeCeSidad de Cum-
plir CoN el priNCipio de deFiNitiVidad, CuaNdo el reCurSo ordi-
Nario Que proCede eN Su CoNtra Se tramita CoNJuNtameNte 
CoN la SeNteNCia deFiNitiVa (CódiGo de ComerCio reFormado 
por deCretoS de 17 de aBril Y 30 de diCiemBre de 2008).", pues de su 
lectura se advierte que aborda un supuesto distinto al que se examinó en la 
especie, dado que ya quedó señalado que a diferencia del Código de Comer-
cio reformado por decretos de diecisiete de abril y treinta de diciembre de dos 
mil ocho, el Código de procedimientos Civiles para el estado de puebla vigente, 
sí permite resolver en determinados casos el recurso de reclamación, previa-
mente a la sentencia de fondo del negocio.

en las relatadas condiciones, al resultar infundados los agravios hechos 
valer, procede confirmar la sentencia sujeta a revisión.

por lo expuesto y con fundamento en los artículos 83, fracción iV, 85, 
fracción ii, 90 y 91 de la ley de amparo; 35, 37, fracción iV y 39 de la ley orgánica 
del poder Judicial de la Federación,

Se reSuelVe:

primero.—Se confirma la sentencia recurrida. 
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SeGuNdo.—Se sobresee en el juicio de amparo **********, del Juz-
gado décimo primero de distrito en el estado, promovido por **********, 
respecto del acto que reclamó del Juez Segundo de lo Familiar del distrito 
Judicial de puebla, consistente en el auto dictado de veintisiete de junio de 
dos mil doce, dictado en el juicio de alimentos **********.

Notifíquese; con testimonio de esta resolución y devuélvanse los autos 
al juzgado de origen y, en su oportunidad, archívese este toca.

así lo resolvió el primer tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto 
Circuito, por mayoría de votos de los señores magistrados rosa maría tem-
blador Vidrio y eric roberto Santos partido, contra el del señor magistrado 
enrique Zayas roldán, cuya ponencia no fue aprobada y queda como voto 
particular; siendo relatora la primera de los nombrados.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII 
y XIV, inciso c), 4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, frac
ciones I y II, 19, 20, fracción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública gubernamental, en esta versión 
pública se suprime la información considerada legalmente como reser
vada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado enrique Zayas roldán: lamento no compartir el respeta-
ble criterio sustentado por mis compañeros magistrados en la ejecutoria que ante-
cede, toda vez que a mi juicio se debió revocar la sentencia recurrida que sobreseyó 
en el juicio de garantías y conceder para efectos el amparo solicitado, tal y como se 
propuso en el proyecto original y que fue rechazado por la mayoría, mismo que 
ahora reproduzco como voto particular, en los siguientes términos: "terCero.—los 
agravios expuestos, resultan infundados en una parte y en otra esencialmente fun-
dados.—en efecto, en una parte de ellos, establece el recurrente, que la resolución 
que combate es ilegal, dado que el acto reclamado tiene ejecución de imposible repa-
ración, en contra del cual no procede recurso ordinario idóneo y eficaz para reparar 
la violación en un plazo razonable.—Que ello obliga al inmediato análisis constitucio-
nal sin necesidad de agotar el aludido principio de definitividad.—Que el acto recla -
mado reúne las características para considerarlo como un acto que tiene una ejecución 
de imposible reparación y hace procedente el juicio de amparo, precisamente porque 
la afectación que sufre de pagar dicha pensión, incide de manera directa e inme-
diata en su derecho fundamental de disponer de los frutos de su trabajo o de sus 
bienes y tal afectación o sus efectos no se destruyen con el hecho de que el deudor 
obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, dado que 
las cantidades que haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las necesidades 
alimentarias de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y no le podrán 
ser reintegradas aun y cuando obtuviera una sentencia absolutoria o que fijara como 
pensión alimenticia definitiva una cantidad menor.—de ahí que, deba ser materia de 
un inmediato análisis constitucional y sin que para ello exista necesidad de agotar 
recurso ordinario alguno en su contra y mucho menos esperar que se dicte la sen-
tencia definitiva.—de la misma manera, afirma que no estaba obligado a interponer 
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el recurso de reclamación al no haber estado emplazado al momento en que se dictó el 
acto reclamado.—apoya su criterio en el contenido de la jurisprudencia 1a./J. 85/2009, 
del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviem-
bre de 2009, página 85, que es del tenor literal siguiente: ‘alimeNtoS proViSio-
NaleS. la reSoluCióN Que loS deCreta Y FiJa Su moNto CoNStituYe uN 
aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle reparaCióN.—acorde con lo sostenido 
por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son actos de ejecución irreparable 
aquellos cuyas consecuencias afectan directa e inmediatamente alguno de los dere-
chos fundamentales tutelados por la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, porque sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que el afectado 
obtenga en el juicio una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones, por haberse 
consumado irreversiblemente la violación de la garantía individual de que se trate. 
asimismo, se ha determinado que no sólo por la afectación de derechos sustantivos 
puede considerarse un acto como de imposible reparación, ya que también pueden 
darse este tipo de actos tratándose de derechos procesales o adjetivos. en efecto, el 
tribunal en pleno ha sostenido que también procede el juicio de amparo indirecto tra-
tándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, pues aunque éstas 
son impugnables ordinariamente en amparo directo cuando se reclama la sentencia 
definitiva, también pueden combatirse excepcionalmente en amparo indirecto cuando 
afectan a las partes en grado predominante o superior, lo cual habrá de determinar-
se objetivamente, tomando en cuenta la institución procesal de que se trate, la extrema 
gravedad de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los 
alcances vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo. así, el grado 
extraordinario de afectación que pueda tener una violación de este tipo obliga a con-
siderar que debe sujetarse de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad 
de esperar al dictado de la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión for-
mal no se traduzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo. 
en con gruencia con lo anterior, se concluye que la resolución que decreta una pen sión 
alimenticia provisional y fija su monto constituye un acto cuya ejecución es de impo-
sible reparación, en tanto que la afectación que sufre el obligado a pagarla incide 
directa e inmediatamente en su derecho fundamental de disponer de los frutos de su 
trabajo o de sus bienes, y tal afectación o sus efectos no se destruyen por el solo 
hecho de obtener una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, 
pues las cantidades que haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las 
necesidades alimentarias de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y 
no se le podrán reintegrar aun cuando obtuviera una sentencia absolutoria o se fijara 
como pensión alimenticia definitiva una cantidad menor; de ahí que se trata de un 
acto que debe ser materia de un inmediato análisis constitucional.’.—alega, además, 
que el hecho de que esté previsto el recurso de reclamación en el Código de pro-
ce dimientos Civiles para el estado de puebla, no hace improcedente el juicio de 
garantías en la vía indirecta en contra del proveído en el que se fijaron alimentos 
provisionales.—ello, porque dicho recurso es ineficaz, al no resolverse en un tiempo 
razo nable.—afirma, que de conformidad con los artículos 354 y 410 del Código de 
proce dimientos Civiles para el estado de puebla, así como de la exposición de moti-
vos de dicha normativa, el recurso de reclamación no suspende el procedimiento y 
deberá resolverse en la sentencia.—Que ello, hace ineficaz el citado recurso pues 
no puede atacar eficazmente el contenido del proveído reclamado en el que se fijó 
la obligación de entregar alimentos de manera provisional, que no repara el acto en un 
plazo razonable.—entonces, se hace innecesario agotar el principio de definitividad, 
por lo que deben examinarse los conceptos de violación.—Como ya se anunció, lo 
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anterior es infundado en parte y esencialmente fundado en lo demás.—en principio 
es infundado lo argumentado por el quejoso en el sentido de que no estaba obligado a 
interponer el recurso de reclamación al no haber estado emplazado al momento en 
que se dictó el acto reclamado.—lo anterior puesto que, como se puede observar 
del juicio de origen, el acto reclamado fue dictado el veintisiete de junio de dos mil 
doce (fojas 269 a 272).—Y, el aquí recurrente, compareció ante la autoridad responsa ble 
mediante escrito de treinta de mayo de esa misma anualidad, manifestando, expre-
samente: ‘… Que por medio del presente escrito y con fundamento en lo dispuesto 
por el artículo 74, fracción iV, del Código de procedimientos Civiles del estado, vengo 
a comunicarle a usted que tengo conocimiento de la interposición de la demanda 
de alimentos que ha hecho valer en mi contra la señora **********; y por consi-
guiente del texto íntegro del auto de fecha catorce de mayo del año que corre, donde 
le fue admitida la demanda de referencia … por lo expuesto y fundado, a usted ciu-
dadano Juez, atentamente pido: primero. tenerme por presentado con este escrito, 
haciéndome sabedor de la existencia del procedimiento judicial al que ahora compa-
rezco …’ (fojas 204 a 208).—documento que fue acordado por la responsable el once 
de junio de dos mil doce, en la forma siguiente: ‘… se tiene al ocursante haciéndose 
sabedor de la tramitación del presente juicio de alimentos en su contra, promovido 
por ********** y poniendo del conocimiento de esta autoridad, que la acreedora 
alimentaria no tiene necesidad de recibir alimentos ya que mantiene y ejerce una 
cuenta familiar …’ (fojas 200 a 202).—incluso en el auto reclamado, el juzgador de 
origen determinó, en la parte que a este estudio interesa: ‘… Sin que haya lugar a 
efectuar el emplazamiento, en virtud de que el demandado **********, en escrito de 
fecha treinta de mayo de dos mil doce solicitó se le tuviera haciéndose sabedor de la 
interposición de la demanda de alimentos; se le tuvieran por ofrecidas y admiti das 
las pruebas referidas en el mencionado escrito y se girara oficio al representante legal 
de la institución de crédito **********, para los efectos precisados en el referido 
escrito, escrito (sic) al que recayó el auto de fecha once de junio del año que trans-
curre, acordando favorablemente sus peticiones …’.—es de valorarse, también, que 
a foja 272 del juicio de origen, consta la notificación del proveído recién reseñado, 
lo que ocurrió personalmente el once de julio de dos mil doce.—Sin que de autos se 
advierta que se hubiere inconformado con alguno de esos proveídos, esto es, en contra 
de aquel que lo tuvo como sabedor del juicio e incluso ofreciendo pruebas, ni en 
contra del diverso que estimó que era innecesario ordenar el emplazamiento.—
de modo tal que es evidente que a la fecha de emisión del acto reclamado, el aquí 
recurrente ya se había integrado a la relación jurídico procesal que originó el presente 
juicio de garantías y, en consecuencia, estaría en aptitud de promover el recurso 
pertinente, máxime que incluso fue notificado, personalmente, de la emisión del 
acto del que ahora en esta instancia se duele; de ahí lo infundado del argumento en 
estudio.—por otra parte, también es infundado el concepto de violación en la parte 
que el recurrente aduce que no existía obligación de agotar el recurso, por tratarse 
de un acto de imposible reparación.—Se afirma lo anterior, dado que de la propia 
ejecutoria que dio origen a la jurisprudencia que cita, se advierte su obligación.—
en efecto, la jurisprudencia 1a./J. 85/2009, del índice de la primera Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXX, noviembre de 2009, página 85, establece: 
‘alimeNtoS proViSioNaleS. la reSoluCióN Que loS deCreta Y FiJa Su 
moNto CoNStituYe uN aCto CuYa eJeCuCióN eS de impoSiBle repara-
CióN.—acorde con lo sostenido por la Suprema Corte de Justicia de la Nación, son 
actos de ejecución irreparable aquellos cuyas consecuencias afectan directa e inme-
diatamente alguno de los derechos fundamentales tutelados por la Constitución polí-
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tica de los estados unidos mexicanos, porque sus efectos no se destruyen con el 
solo hecho de que el afectado obtenga en el juicio una sentencia definitiva favora-
ble a sus pretensiones, por haberse consumado irreversiblemente la violación de la 
garan tía individual de que se trate. asimismo, se ha determinado que no sólo por 
la afectación de derechos sustantivos puede considerarse un acto como de imposi-
ble reparación, ya que también pueden darse este tipo de actos tratándose de dere-
chos procesales o adjetivos. en efecto, el tribunal en pleno ha sostenido que también 
procede el juicio de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, 
adjetivas o procesales, pues aunque éstas son impugnables ordinariamente en 
amparo directo cuando se reclama la sentencia definitiva, también pueden comba-
tirse excepcionalmente en amparo indirecto cuando afectan a las partes en grado 
predominante o superior, lo cual habrá de determinarse objetivamente, tomando en 
cuenta la institución procesal de que se trate, la extrema gravedad de los efectos 
de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios de la 
sentencia que llegara a conceder el amparo. así, el grado extraordinario de afecta-
ción que pueda tener una violación de este tipo obliga a considerar que debe suje-
tarse de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar al dictado de 
la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se traduzca en la afec-
tación directa e inmediata de un derecho sustantivo. en congruencia con lo anterior, 
se concluye que la resolución que decreta una pensión alimenticia provisional y 
fija su monto constituye un acto cuya ejecución es de imposible reparación, en tanto 
que la afectación que sufre el obligado a pagarla incide directa e inmediatamente 
en su derecho fundamental de disponer de los frutos de su trabajo o de sus bienes, 
y tal afectación o sus efectos no se destruyen por el solo hecho de obtener una sen-
tencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, pues las cantidades que 
haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las necesidades alimentarias 
de los acreedores, lo que significa que serán consumidas y no se le podrán reinte grar 
aun cuando obtuviera una sentencia absolutoria o se fijara como pensión alimen -
ticia definitiva una cantidad menor; de ahí que se trata de un acto que debe ser mate-
ria de un inmediato análisis constitucional.’.—en dicha jurisprudencia, la primera 
Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, establece que por el grado de 
afectación que puede causar la resolución que fija la obligación de ministrar los 
alimentos provisionales y fija su monto, es un acto de imposible reparación contra el 
que procede el juicio de amparo indirecto, ya que debe ser materia de un inmediato 
análisis constitucional.—Sin embargo, debe acudirse a la ejecutoria de la cual derivó 
la jurisprudencia relativa, para advertir que la conclusión general que se citó en el 
párrafo precedente, se encuentra condicionada, desde luego, al principio de definiti-
vidad que consiste en agotar los recursos legalmente previstos.—así se tiene que al 
resolver la contradicción de tesis 151/2009, entre las sustentadas por el tercer tribu-
nal Colegiado en materia Civil del tercer Circuito y el tercer tribunal Colegiado en 
materia Civil del primer Circuito, la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, estableció: ‘… en la presente contradicción se presentan dos temas a 
tratar: en primer lugar si la resolución por la que se fijan alimentos provisionales 
es un acto de imposible reparación en términos de la fracción iV del artículo 114 de 
ley de amparo. en segundo lugar, si el incidente de reducción de pensión alimenti-
cia constituye un medio ordinario de defensa que deba hacerse valer antes de acudir 
al juicio de amparo, esto en los casos en que la ley no establezca algún recurso en 
contra de esa resolución, como sucede en el caso del Código de procedimientos 
Civiles para el estado de Jalisco.—1. ¿la resolución que fija el pago de alimentos pro-
visionales es un acto de imposible reparación en términos de la fracción iV del ar-
tículo 114 de la ley de amparo?.—para poder contestar esta pregunta, es necesario 
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determinar, en primer lugar, si la resolución que establece una pensión alimenti-
cia provisional y fija su monto es un acto cuya ejecución es de imposible reparación.—
de acuerdo con los criterios que se han sustentado por esta Suprema Corte de 
Justicia, los actos de ejecución irreparable son aquellos en los que sus consecuen-
cias afectan de manera directa e inmediata alguno de los derechos fundamentales 
del hombre o del gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías 
individuales, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de 
que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en 
el juicio, por haberse consumado irreversiblemente la violación de la garantía indivi-
dual de que se trate.—asimismo, se ha sostenido que no sólo por la afectación de 
derechos sustantivos se puede considerar un acto como de imposible reparación, 
ya que también pueden darse este tipo de actos tratándose de derechos procesales 
o adjetivos. en efecto, el tribunal pleno ha sostenido que también procede el juicio 
de amparo indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o proce-
sales, como por ejemplo el caso de la falta de personalidad, o el embargo de bienes, ya 
que aunque las violaciones procesales son impugnables, ordinariamente, en amparo 
directo cuando se reclama la sentencia definitiva, pueden también ser combatidas 
en amparo indirecto, de modo excepcional, cuando afectan a las partes en grado pre-
dominante o superior. esta afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, 
tomando en cuenta la institución procesal que está en juego, la extrema gravedad 
de los efectos de la violación y su trascendencia específica, así como los alcances 
vinculatorios de la sentencia que llegara a conceder el amparo. el grado extraordina-
rio de afectación que pueda tener una violación de este tipo obliga a considerar que 
deben ser sujetas de inmediato al análisis constitucional, sin necesidad de esperar 
a que se dicte la sentencia definitiva, aunque por ser una cuestión formal no se tra-
duzca en la afectación directa e inmediata de un derecho sustantivo.—Sirve de apoyo 
a lo anterior, en lo conducente, la tesis de jurisprudencia 3a. 43, emitida por la extinta 
tercera Sala de este alto tribunal, cuyos rubro y texto son (el énfasis es propio): «EJE
CuCIÓn dE IMPOSIBLE REPARACIÓn. ALCAnCES dEL ARTÍCuLO 107, 
FRACCIÓn III, InCISO B), COnSTITuCIOnAL.—de acuerdo con lo dispuesto 
por el artículo 107, fracción III, inciso b), de la Constitución Política de los 
Estados unidos Mexicanos procede el amparo indirecto [Contra actos en jui
cio cuya ejecución sea de imposible reparación ...]. El alcance de tal dispo
sición, obliga a precisar que los actos procesales tienen una ejecución de 
imposible reparación, si sus consecuencias son susceptibles de afectar direc
tamente alguno de los llamados derechos fundamentales del hombre o del 
gobernado que tutela la Constitución por medio de las garantías individua
les, porque la afectación o sus efectos no se destruyen con el sólo hecho 
de que quien la sufre obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pre
tensio nes en el juicio. Por el contrario no existe ejecución irreparable si las 
consecuen cias de la posible violación se extinguen en la realidad, sin haber 
originado afectación alguna a los derechos fundamentales del gobernado y 
sin dejar huella en su esfera jurídica, porque tal violación es susceptible de ser 
reparada en amparo directo.».—es igualmente aplicable, en lo conducente, la tesis 
de jurisprudencia p./J. 4/2001, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta emitida por el pleno de este alto tribunal, que a continuación se transcribe 
(el énfasis es propio): «PERSOnALIdAd. En COnTRA dE LA RESOLuCIÓn 
QuE dIRIME ESTA CuESTIÓn, PREVIAMEnTE AL FOndO, PROCEdE EL 
AMPARO IndIRECTO.—Reflexiones sobre el tema relativo a la procedencia 
del amparo en contra de la resolución sobre la personalidad, condujeron a 
este Tribunal Pleno a interrumpir parcialmente el criterio contenido en la tesis 
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jurisprudencial número P./J. 6/91, publicada en las páginas 5 y 6, del Tomo 
VIII, de la Octava Época del Semanario Judicial de la Federación, corres pon
diente al mes de agosto de 1991, cuyo rubro es: [PERSOnALIdAd. En COnTRA 
dE LA RESOLuCIÓn QuE dESECHA LA EXCEPCIÓn dE FALTA dE PERSO
nALIdAd SIn uLTERIOR RECuRSO, ES IMPROCEdEnTE EL AMPARO 
IndIRECTO, dEBIEndO RECLAMARSE En AMPARO dIRECTO CuAndO SE 
IMPugnE LA SEnTEnCIA dEFInITIVA.], para establecer que si bien es cierto, 
en términos generales, la distinción entre actos dentro del juicio que afecten 
de manera cierta e inmediata algún derecho sustantivo protegido por las garan
tías individuales, y aquellos que sólo afecten derechos adjetivos o procesa
les, lo que es un criterio útil para discernir que en el primer supuesto se trata 
de actos impugnables en amparo indirecto en virtud de que su ejecución es de 
imposible reparación, mientras que en la segunda hipótesis, por no tener 
esos actos tales características, deben reservarse para ser reclamados junto 
con la resolución definitiva en amparo directo, también lo es que dicho criterio 
no puede válidamente subsistir como único y absoluto, sino que es necesa
rio admitir, de manera excepcional, que también procede el juicio de amparo 
indirecto tratándose de algunas violaciones formales, adjetivas o procesales, 
entre las que se encuentra precisamente el caso de la falta de personalidad. 
Para así estimarlo, debe decirse que las violaciones procesales son impug
nables, ordinariamente, en amparo directo, cuando se reclama la sentencia 
definitiva, pero pueden ser combatidas en amparo indirecto, de modo excep
cional, cuando afectan a las partes en grado predominante o superior. Esta 
afectación exorbitante debe determinarse objetivamente, tomando en cuenta la 
institución procesal que está en juego, la extrema gravedad de los efectos de 
la violación y su trascendencia específica, así como los alcances vinculatorios 
de la sentencia que llegara a conceder el amparo, circunstancias todas estas 
cuya concurrencia en el caso de la personalidad le imprimen a las decisio
nes que la reconocen o rechazan un grado extraordinario de afectación que 
obliga a considerar que deben ser sujetas de inmediato al análisis constitu
cional, sin necesidad de esperar a que se dicte la sentencia definitiva, aunque 
por ser una cuestión formal no se traduzca en la afectación directa e inmediata 
de un derecho sustantivo. Esto es así, tomando en consideración que dicha 
cuestión es un presupuesto procesal sin el cual no queda debidamente inte
grada la litis, además de que, la resolución sobre personalidad no solamente es 
declarativa o de simple reconocimiento o desconocimiento del carácter con 
que comparece una de las partes, sino que también es constitutiva. Ahora 
bien, debe precisarse que la procedencia del juicio de amparo indirecto 
contra las resoluciones que deciden sobre una excepción de falta de persona
lidad en el actor (y que le reconocen esa calidad), sólo es una excepción a la 
regla general de que procede aquél cuando los actos tienen una ejecución de 
imposible reparación, cuando se afectan derechos sustantivos. de lo anterior 
se infiere que la resolución sobre personalidad, cuando dirime esta cuestión 
antes de dictada la sentencia definitiva, causa a una de las partes un perjuicio 
inmediato y directo de imposible reparación que debe ser enmendado desde 
luego mediante el juicio de amparo indirecto, hecha excepción del caso en 
que la autoridad responsable declare que quien comparece por la parte actora 
carece de personalidad, porque entonces la resolución pone fin al juicio y 
debe combatirse en amparo directo.».—es igualmente aplicable a lo anterior, la 
tesis aislada 2a. CiV/99, emitida por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, cuyo criterio se comparte por esta primera Sala, cuyos rubro y texto 
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son los siguientes (el énfasis es propio): «EMBARgO. ES un ACTO dE EJECu
CIÓn IRREPARABLE dEnTRO dEL JuICIO, RESPECTO dEL QuE PROCEdE 
EL AMPARO IndIRECTO.—de lo dispuesto en los artículos 107, fracción VIII, 
de la Constitución general de la República, 114, fracción IV y 158 de la Ley de 
Amparo, se desprende que en contra de las violaciones que se actualicen 
durante el procedimiento de un juicio, procede el amparo indirecto, como 
excepción, cuando se trate de actos en el juicio cuya ejecución sea de impo
sible reparación, actos que de acuerdo con el criterio sustentado por la 
Suprema Corte de Justicia de la nación, son los que afectan de modo directo 
e inmediato derechos sustantivos del gobernado consagrados en la Constitu
ción Federal y no sólo derechos adjetivos o procesales; hipótesis en la que 
encuadra el embargo practicado en el juicio, dado que afecta de manera 
directa e inmediata derechos sustantivos del propietario del respectivo bien, 
en tanto le priva de la facultad de disponer plenamente de los bienes embar
gados, esto es, del derecho de enajenarlos (venderlos, arrendarlos, darlos en 
comodato, prenda o garantía, etcétera), además de constituirse el depósito, 
se le impide el uso y disfrute de los bienes secuestrados, durante todo el 
tiempo que dure el juicio, lo cual no será susceptible de repararse, pues aun 
cuando el afectado obtenga sentencia favorable y se levante el embargo, esto 
no le restituirá de la afectación de que fue objeto por el tiempo en que estuvo 
en vigor el embargo. Por consiguiente, el embargo decretado durante el jui
cio, en el momento en que se produce, afecta de manera irremediable derechos 
fundamentales contenidos en las garantías individuales, razón por la cual 
no es necesario esperar hasta que se dicte la sentencia correspondiente o se 
decrete el remate durante el procedimiento de ejecución, para poder combatir 
la actuación relativa mediante el juicio de amparo indirecto.».—de acuerdo 
con lo anterior, podemos establecer que la resolución por la que se determina una 
pensión alimenticia provisional y se fija su monto, sí reúne las características para 
considerarla como un acto que tiene una ejecución de imposible reparación, ya que 
la afectación que sufre el obligado a pagarla incide de manera directa e inme diata 
en su derecho fundamental de disponer de los frutos de su trabajo o de sus bienes, 
y tal afectación o sus efectos no se destruyen con el solo hecho de que el deudor 
alimentario obtenga una sentencia definitiva favorable a sus pretensiones en el juicio, 
ya que las cantidades que haya pagado por ese concepto se destinarán a cubrir las 
necesidades alimentarias de los acreedores, lo que significa que serán consumi-
das y no le podrán ser reintegradas aun cuando obtuviera una sentencia absolutoria 
o que fijara como pensión alimenticia definitiva una cantidad menor. por ello, se trata 
de un acto que debe ser materia de un inmediato análisis constitucional sin esperar 
a que se dicte la sentencia definitiva.—2. ¿el incidente de reducción de pensión alimen-
ticia es un medio ordinario de defensa que se tiene que agotar antes de acudir al 
amparo en contra de la resolución que fija el monto de una pensión alimenticia 
provisional?.—por otro lado, resta determinar si el incidente de reducción de pen-
sión alimenticia es o no un medio ordinario de defensa que se tenga que agotar 
antes de acudir al juicio de amparo, sobre todo en aquellas legislaciones que esta-
blezcan que en contra de dichas resoluciones no procede recurso alguno, tal como 
ocurre en el Código de procedimientos Civiles de Jalisco, que es el que aplicó uno 
de los tribunales contendientes.—en efecto, la legislación procesal civil del estado de 
Jalisco establece en su artículo 696 que contra las resoluciones que otorguen alimen-
tos provisionales no habrá recurso alguno que se pueda interponer para modifi-
car, revocar o nulificar lo fijado en ellas.—ahora bien, el principio de definitividad 
establece que es necesario agotar todos los recursos o medios ordinarios de defensa 
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que la ley que rija al acto reclamado establezca para modificarlo, revocarlo o nulifi-
carlo. esto es, el juicio de amparo es improcedente contra las resoluciones judiciales 
cuando la ley conceda algún recurso o medio de defensa dentro del procedimiento 
por virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, y el quejoso no 
lo haya hecho valer oportunamente. ello hace del amparo el ulterior medio de defensa 
para la protección de los derechos fundamentales de los ciudadanos ante los actos 
de autoridad que se consideren inconstitucionales.—de lo anterior se desprende 
que para efectos del juicio de amparo un medio ordinario de defensa es todo aquel 
instrumento establecido dentro del procedimiento, es decir, en la ley que rija al acto 
reclamado, que tenga por objetivo el modificar, revocar o nulificar dicho acto. por lo 
que, si llegase a existir otro medio de defensa consignado en una ley diferente a la que 
rija al acto reclamado, no se entenderá a éste como un medio que se tenga que ago-
tar antes de acudir al juicio de garantías, es decir no será considerado como un 
recurso o medio ordinario de defensa en términos de la procedencia del amparo.—
Sirve de apoyo a lo anterior, por analogía, la tesis de jurisprudencia emitida por esta 
primera Sala que a continuación se transcribe: «APELACIÓn EXTRAORdInARIA. 
nO ES un RECuRSO O MEdIO dE IMPugnACIÓn QuE dEBA InTERPO
nERSE, AnTES dE PROMOVER EL JuICIO dE AMPARO, PARA CuMPLIR 
COn EL PRInCIPIO dE dEFInITIVIdAd QuE RIgE A ÉSTE.—Conforme a lo 
dispuesto en la fracción XIII del artículo 73 de la Ley de Amparo, es improce
dente el juicio de amparo contra las resoluciones judiciales, cuando la ley 
conceda algún recurso o medio de defensa, dentro del procedimiento, por 
virtud del cual puedan ser modificadas, revocadas o nulificadas, y el quejoso 
no lo haya hecho valer oportunamente. La apelación extraordinaria prevista en 
los artículos 717 y 966 del Código de Procedimientos Civiles para el distrito 
Federal y Código de Procedimientos Civiles para el Estado de San Luis Potosí, 
respectivamente, no es un medio de defensa que se otorgue al demandado en 
el juicio civil, dentro del procedimiento, en atención a que su interposición 
está prevista para hacerse valer, durante los tres meses siguientes a la notifi
cación de la sentencia; de tal suerte que si el procedimiento es una serie 
coordi nada de actos que empieza con la emisión de un acto inicial y que con clu
ye con el logro del efecto perseguido: el dictado de la sentencia que dirime la 
controversia del juicio, debe concluirse que la apelación de referencia es un 
medio de impugnación que se otorga fuera del procedimiento, y que la omi
sión de su interposición no actualiza la hipótesis de la fracción XIII en 
comento, porque conforme a este precepto el recurso que debe disponer 
el gobernado debe ser otorgado dentro del procedimiento.».—ahora bien, el 
incidente de reducción de pensión alimenticia tiene por objeto, como su nombre 
lo indica, que se reduzca el monto de la pensión, ya sea provisional o definitiva, fijado 
por el juzgador para el pago de alimentos, y generalmente se promueve con base en 
situaciones posteriores al momento en que fue fijada, por lo que no pudieron ser 
tomadas en cuenta por el juzgador al momento de determinar el monto del pago de 
los alimentos.—este incidente implica un proceso contencioso en el que se hacen 
valer hechos posteriores al del momento en que se dictó la resolución que fijó la 
pensión alimenticia y se ofrecen pruebas para demostrar que las circunstancias que 
en su momento tomó en cuenta el juzgador para determinar la cantidad a pagar han 
cambiado. por su parte, el demandado incidental (acreedor alimentario) se podrá opo-
ner a esa pretensión y controvertir los hechos, así como aportar pruebas para demos-
trar sus defensas y objetar las del promovente. así, la litis se centra, como se ha 
dicho, en determinar si debe reducirse o no el monto de la pensión alimenticia, mas 
no en su anulación o revocación.—por ello, la materia de análisis en el incidente no 
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es la procedencia del pago de alimentos, es decir, si se deben pagar o no, sino sola-
mente su monto y la valoración de los nuevos elementos que se aporten para modi-
ficar la cantidad que se debe pagar. de esta manera, con dicho incidente no se podrá 
revocar o anular esa resolución, sino sólo modificarse su monto. en su lugar, la mate-
ria de estudio del incidente de reducción de pensión alimenticia son las circunstancias 
que se presenten después de la condena al pago de los alimentos provisionales o 
definitivos, situación que se pondrá a consideración del juzgador y en donde se apor-
tarán nuevos elementos de prueba respecto de las nuevas condiciones en las que se 
encuentre el deudor alimentario. el incidente no tiene por objeto de análisis la con-
troversia que fijó el pago de los alimentos sino el monto de los mismos.—luego 
enton ces, el incidente de reducción de pensión alimenticia no puede considerarse 
como un medio ordinario de defensa que deba agotarse antes de acudir al juicio de 
amparo, debido a que este procedimiento no tiene por objeto revocar o anular el 
sentido de estas resoluciones ni reparar el posible daño causado al deudor alimen-
tario por la condena al pago provisional de los mismos, sino más bien el monto que 
en ellas se fijó, analizando elementos ajenos a la resolución que determinó los alimen-
tos provisionales, es decir, situaciones jurídicas y materialmente diferentes.—así, se 
insiste, el incidente de reducción de pensión alimenticia sólo tiene por objeto dis mi -
nuir el monto de la cantidad que se debe pagar por ese concepto, pero de ninguna 
manera se podrá, a través de él, anular o revocar la resolución que determinó de mane-
ra provisional el pago de dicha pensión. es decir, aun cuando prosperara ese inci-
dente, su efecto sólo sería reducir el monto de la pensión, mas no se podría determinar 
su anulación o la cesación de la obligación alimentaria porque estas cuestiones no 
son materia de análisis en esa incidencia.—de esta manera, esta primera Sala 
estima que el incidente de reducción de pensión alimenticia no reúne las caracte-
rísticas necesarias para considerarlo como un medio ordinario de defensa que deba 
interponerse en contra de la resolución que establece el pago de una pensión alimen-
ti cia provisional antes de acudir al juicio de amparo, en atención al principio de defi-
nitividad al que se refiere la fracción Xiii del artículo 73 de ley de amparo.—de acuerdo 
con la legislación específica de cada entidad federativa, si se prevé algún 
recurso o medio de defensa específico en contra de la resolución que esta
blece una pensión alimenticia provisional, deberá interponerse antes de acudir 
al juicio de garantías; sin embargo, si no se contempla, el incidente de reducción 
de pensión alimenticia no es un medio ordinario de defensa que deba hacerse valer 
antes de acudir al juicio constitucional’ (lo resaltado no es de origen).—de la lectura 
cuidadosa de tal ejecutoria, puede advertirse que, efectivamente, se llega a la conclu-
sión de que actos como el reclamado, en el que se fija la obligación y el monto de 
alimentos provisionales, es un acto de imposible reparación.—Sin embargo, también 
se establece que si la legislación específica prevé algún recurso o medio de defensa 
específico en contra de la resolución que establece una pensión alimenticia provisio-
nal, deberá interponerse antes de acudir al juicio de garantías.—máxime que debe 
tenerse presente que para la procedencia del juicio de amparo indirecto respecto de 
actos dictados dentro de juicio, que impliquen una ejecución que genere efectos 
irreparables, por regla general, previo a instar la acción constitucional el quejoso 
tiene el imperativo de agotar el medio de defensa que, en su caso, prevea la ley que 
rige el acto para impugnarlo a fin de generar su modificación, revocación o nuli-
dad.—la observancia del citado presupuesto de procedencia del juicio de amparo 
indirecto exige la exclusión de interpretaciones arbitrarias ambiguas, so pena de 
generar una amplia gama de excepciones ajenas a las establecidas legalmente y 
contrarias a la excepcionalidad del medio extraordinario de defensa que representa.—
por tanto, ante el reclamo en juicio de garantías de un acto que implique una ejecu-
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ción irreparable, el órgano constitucional está obligado a verificar que el demandante 
haya cumplido con la observancia del principio de definitividad, mediante el ago-
tamiento del recurso ordinario de defensa, en caso de que lo prevea la ley de la 
materia, que tenga como finalidad modificar, revocar o anular el acto reclamado.—
exigencia de procedencia que solamente es excusable cuando se reclama alguno de 
los actos de excepción estrictamente delimitados por el artículo 73, fracción Xiii, 
párrafo segundo, de la ley de amparo.—es decir, aquellos que importen peligro de 
privación de la vida, deportación o destierro, así como cualquiera de los actos prohibi-
dos por el artículo 22 de la Constitución Federal.—en este orden de ideas, no es 
sufi ciente para determinar la procedencia del juicio de amparo indirecto que se recla-
me un acto cuya ejecución sea de imposible reparación, sino que debe constatarse 
que la parte solicitante de la protección constitucional haya agotado el recurso ordi-
nario de defensa que, de ser el caso, esté previsto en la ley que rige dicho acto, que 
tenga como efecto la modificación, revocación o nulidad del mismo; salvo que el acto 
reclamado constituya una de las hipótesis de excepción al precitado principio de 
definitividad que rige la acción constitucional de amparo.—Consecuentemente, en 
virtud de que las determinaciones judiciales dictadas dentro del juicio, que fijan 
la obligación y el monto de las ministraciones mensuales a título de alimentos provi-
sionales, a pesar de que son actos de ejecución irreparable, no representan alguna 
de las hipótesis de excepción al principio de definitividad, para efectos de la pro-
cedencia del juicio de amparo indirecto, por lo que le es exigible al quejoso agotar el 
medio ordinario de defensa que en su caso prevea la ley que rige dicho acto, que 
tenga como efecto modificarlo, revocarlo o anularlo.—lo que, en principio, se podría 
pensar que ocurre, puesto que la legislación procesal civil establece el recurso de recla-
mación; por lo que es evidente que el argumento, como está planteado por el recurren-
te es infundado, dado que el juicio de amparo indirecto no es procedente solamente 
porque se trate de un acto de imposible reparación.—No obstante lo anterior, en la 
especie, no existe la obligación de agotar el recurso de reclamación, por las razones 
que se expondrán más adelante.—ahora, como ya se anunció, en la parte restante, 
los agravios son esencialmente fundados, como a continuación se explica.—en prin-
cipio, es necesario tener presente lo que disponen los artículos 679, 680, 681, 683, 
684 y 687 del Código de procedimientos Civiles para el estado, los cuales a la letra 
establecen: ‘artículo 679. los procedimientos familiares, son ordinarios, especiales o 
privilegiados.’.—‘artículo 680. Son ordinarios aquellos que no tienen señalada una 
tramitación especial o privilegiada.’.—‘artículo 681. Son procedimientos especiales, 
aquellos que no siendo privilegiados, en este capítulo se les confiere una tramitación 
particular.’.—‘artículo 683. Se tramitarán en procedimiento privilegiado: i. la suplen-
cia del consentimiento para contraer matrimonio; ii. la licencia judicial para el matri-
monio del tutoreado con quien desempeñe la tutela, curatela o con un hijo de aquél 
o de éste; iii. la calificación de impedimentos para el matrimonio; iV. la autorización a 
menores de edad casados, para enajenar, gravar e hipotecar sus bienes, así como 
para cambiar el régimen económico del matrimonio o para modificar sus capitula-
ciones; V. la autorización judicial para la separación del domicilio familiar de los 
cónyuges o los concubinos en los casos especiales que autorice la ley; Vi. la subs-
titución del administrador de la sociedad conyugal o terminación de ésta; Vii. las 
dife rencias que surjan con motivo del cumplimiento y ejercicio de los derechos y 
obligaciones derivados del matrimonio o que afecten la igualdad y el equilibrio que 
la ley confiere a los integrantes de la familia; Viii. la constitución, ampliación, reduc-
ción y extinción del patrimonio de familia o la constitución forzosa del mismo; iX. las 
cuestiones de violencia familiar, los derechos de convivencia, custodia provisional, 
retención y recuperación de la posesión de los hijos así como los conflictos que se 
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susciten con motivo de las diferencias por el ejercicio de la patria potestad; X. la decla-
ración de estado de minoridad y en su caso el nombramiento y discernimiento de 
tutor y curador en los términos de ley, así como la oposición a ese nombramiento, la 
rendición, aprobación o desaprobación de las cuentas de la tutela y la remoción 
de tutor y curador; Xi. la suspensión y la calificación de las excusas para ejercer la 
patria potestad, y Xii. todas aquellas cuestiones análogas a las anteriores.’.—‘artículo 
684. el procedimiento privilegiado se substanciará conforme a las disposi ciones 
siguientes: i. Se formulará solicitud, expresando la causa que origina la necesidad 
de la intervención judicial; ii. Se señalará con toda precisión el nombre y domicilio de 
las personas que tengan interés, en el caso de que deban ser oídas.—No será aplica-
ble el párrafo anterior, en el caso del procedimiento para la designación de tutor en 
los supuestos previstos por el código civil, si se desconoce a quien pudiera corres-
ponder la tutela legítima, supuesto en el que se convocará a éstos, mediante un edicto 
publicado en el periódico oficial del estado y otro diario de mayor circulación, para 
que en el plazo de quince días comparezcan. iii. Se ofrecerán con la solicitud cuando 
así se requiera, las pruebas que sustenten la pretensión; iV. Si la diligencia es 
de aque llas en que no debe darse intervención a terceros, el Juez de encontrar 
fundada la pretensión, decretará de plano la medida; V. Si conforme a la pretensión 
debe darse intervención a terceros, se les correrá traslado, para que en el término de 
tres días, contesten lo que a su interés convenga y ofrezcan las pruebas conducentes 
al caso; Vi. el Juez señalará día y hora para la celebración de una audiencia en la que 
tratará de avenir a las partes, de no lograrlo, se desahogarán las pruebas que así lo 
requieran, se escuchará a quien desee alegar y enseguida se pronunciará la reso -
lución, y Vii. la decisión no reunirá mayor formalidad que la de estar fundada y 
motivada.’.—‘artículo 687. Contra las resoluciones definitivas que se dicten en estos 
procedimientos, procede el recurso de apelación. Contra las resoluciones de trámite 
no procede recurso alguno.’.—de los numerales transcritos se desprende que los 
pro cedimientos familiares, los cuales se encuentran dentro del libro cuarto de la 
citada legislación procesal civil estatal, se dividen en ordinarios, especiales y privi-
legia dos.—los primeros son aquellos que no tienen señalada una tramitación especial 
o privilegiada.—los segundos o especiales son aquellos que no siendo privilegiados, 
se les confiere una tramitación particular.—Y los privilegiados se encuentran señala -
dos de manera ejemplificativa y no limitativamente, en el numeral 683.—por su 
parte, el precepto 684 regula la forma de sustanciación de los procedimientos privi-
legiados haciendo hincapié el diverso 687 en contra de las resoluciones definitivas 
–entendi das éstas como aquellas que ponen fin a dicho procedimiento– procede el 
recurso de apelación, mientras que contra las resoluciones de trámite, como acuer-
dos, proveí dos, autos o interlocutorias por exclusión, no procede medio de defensa 
alguno, es decir, son irrecurribles.—en otra tesitura, el capítulo segundo denominado 
‘proce dimientos especiales’, sección primera, del mencionado libro regula al juicio 
de alimentos dentro de los artículos 688 al 698 de la legislación en comento.—así, 
una interpretación sistemática permite sostener que el señalado juicio de alimentos, 
del cual deriva el acto tildado de inconstitucional, no participa de la naturaleza o 
carac terísticas de un procedimiento privilegiado al tener una tramitación particular 
y, en consecuencia, no le es aplicable el artículo 687 del Código de procedimientos 
Civi les para esta entidad, que dispone, en lo que interesa, que en contra de las reso-
lucio  nes de trámite no procede recurso alguno.—en ese sentido, al pertenecer, el de 
alimentos, a los procedimientos –especiales– le resulta aplicable la regla general 
contenida en el dispositivo 409 del señalado cuerpo normativo que dispone que 
los autos que no fueron apelables, pueden ser reclamados ante el órgano que los 
dictó.—la postura adoptada en esta ejecutoria se ve robustecida con lo plasmado en 
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la exposición de motivos de la señalada codificación en la cual se argumentó como 
justificación lo siguiente: ‘… En el libro cuarto, se establecen los procedimien
tos sobre cuestiones familiares. la naturaleza pública de estas cuestiones es por 
disposiciones específicas, resaltando las mayores facultades del juzgador, la procu-
ración de preservar el núcleo familiar, la atención preferente a los intereses de los 
vulnerables, la posibilidad de pedir oralmente o por escrito la intervención del Juez, 
se convoca al acuerdo que no afecte derechos, la suplencia de la deficiencia en los 
argumentos y pruebas de las partes, la posibilidad de que el Juez oriente a los inte-
resados y la facultad de ordenar la recepción de pruebas, aun las no ofrecidas por 
las partes.—Respecto de los procedimientos se dividen en ordinarios, espe
ciales y privilegiados. Los primeros deberán seguirse en la forma del juicio 
único. Los especiales tienen una tramitación particular que el propio código 
define. los privilegiados tendrán una naturaleza breve y podrán incluso ser tramita-
dos en un mismo día si se reúnen los requisitos que las disposiciones concretas refie-
ren, mencionando como ejemplos: la suplencia del consentimiento para contraer 
matrimonio; la calificación de impedimentos para el matrimonio; la autorización de 
separación del domicilio familiar; los derechos de convivencia; la custodia provisio-
nal; la retención y recuperación de la posesión de los hijos; entre otros. No habrá 
formalidades para este tipo de procedimientos y la resolución se emitirá en la misma 
audiencia, pero deberá estar fundada y motivada. las medidas provisionales o urgen-
tes que dicte el Juez podrán ser modificadas o revocadas si las causas que motiva-
ron varían o desaparecen.—En los procedimientos especiales se tramitarán los 
alimentos, las cuestiones de paternidad y maternidad, la adopción, la interdicción, 
las disposiciones de bienes de incapaces y ausentes; y la rectificación de acta …’ 
(lo destacado no es de la exposición de motivos).—Como puede observarse de la 
transcripción realizada, la intención del legislador local fue clara al incluir dentro de 
los procedimientos especiales al juicio de alimentos dada su particular tramitación 
y no así dentro de los privilegiados que se insiste se encuentran señalados ejemplifi-
cativamente en el artículo 683 de la codificación adjetiva civil, razón por la cual, se 
enfatiza, no le es aplicable a aquel juicio la regla especial de inimpugnabilidad de las 
determinaciones de trámite contenidas en el diverso 687.—Consecuentemente, es 
dable afirmar que en contra del acto reclamado –auto que fija una pensión alimenti-
cia provisional– era procedente el recurso de reclamación.—Sin embargo, dicho 
recurso no puede considerarse eficaz, por las razones siguientes.—los artículos 354 
y 408 al 412, establecen: ‘artículo 354. una vez subsanadas las omisiones y regula-
rizado el procedimiento, se procederá a estudiar las reclamaciones, si las hubiere, 
observando las reglas siguientes: a) Si la reclamación resulta fundada, pero la 
violación es de aquellas cuya naturaleza no trasciende al fondo del negocio, así 
será declarado; b) Si la reclamación resulta fundada, y la violación es de aquellas 
cuya natu raleza pudiera afectar derechos procesales de las partes, que trascien-
dan al sentido del fallo, el Juez ordenará la recomposición del procedimiento, con-
forme a las reglas establecidas en este capítulo; c) Cuando el Juez, en uso de las 
facultades que le confiere este capítulo, hubiere ordenado la reposición de los actos 
procesales, en contra de los cuales se interpuso la reclamación, declarará ésta 
carente de materia; y d) en el supuesto de que la reclamación resulte infundada, el 
Juez procederá al examen de las excepciones procesales.’.—‘artículo 408. la recla-
mación es el medio de impugnación, que tiene por objeto revocar o modificar un 
auto que no ponga fin al procedimiento.’.—‘artículo 409. los autos que no fueren 
apelables, pueden ser reclamados ante el tribunal que los dictó.’.—‘artículo 410. 
Son aplicables al recurso de reclamación las disposiciones siguientes: i. Se interpon-
drá en el momento de la audiencia o dentro de los dos días siguientes, a partir de que 
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surta efectos la notificación del auto impugnado; ii. Se formulará por escrito o verbal -
mente expresando el hecho infractor, las disposiciones legales violadas y los concep -
tos de violación; iii. la reclamación no suspende el curso del juicio, se tramitará por 
cuerda separada y se mandará substanciar con vista de la contraria por el término 
de dos días; iV. la resolución que al efecto se dicte, no admite recurso; y V. Cuando el 
estado de los autos lo requiera, se podrá resolver antes de que se turnen los mismos 
para fallar la cuestión planteada.’.—‘artículo 411. procede la reclamación contra 
autos que se dicten en el trámite de segunda instancia, siendo aplicables las reglas que 
para su trámite establece este capítulo.’.—‘artículo 412. el tribunal, bajo su más 
estricta responsabilidad podrá suspender la ejecución de una resolución reclamada, 
fijando las garantías procedentes, cuando de no hacerlo se puedan causar perjui-
cios de imposible reparación.’.—de la interpretación armónica de dichos preceptos 
se desprende, como regla general, que efectivamente, la resolución del recurso de 
reclamación se dictará conjuntamente con la sentencia, pues aun cuando expresa-
mente ningún numeral de los citados establece el término para que ello ocurra, así 
puede inferirse.—en efecto, en principio, el artículo 354 del Código de procedimien-
tos Civiles para el estado de puebla, que se refiere a las sentencias, establece el 
orden en que se debe hacer el estudio de las cuestiones puestas a consideración 
del Juez común, y establece que de existir reclamaciones, éstas se decidirán y resol-
verán una vez que, en su caso, se subsanen las omisiones y se regularice el proce-
dimiento y antes de estudiar las excepciones procesales.—por otro lado, el artículo 
410, en su fracción V, establece que sólo en el caso que el estado de los autos 
lo requie ra, se podrá resolver el recurso antes de que se turnen los mismos para 
fallar la cuestión planteada.—la interpretación de este precepto legal permite soste-
ner que la resolución de la reclamación previamente al dictado de la sentencia defi-
nitiva está sujeta a una condición, a saber ‘que el estado de autos lo requiera’, lo cual 
implica que exista la necesidad procesal de resolver previamente la reclamación.—
esto es, que el estado de los autos sea de tal naturaleza que haga indispensable la 
resolución de la reclamación, sin la cual no sea posible la prosecución del jui-
cio.—lo anterior implica que la resolución previa de la reclamación no depende 
del contenido o naturaleza de la resolución recurrida, ni tampoco del libre arbitrio del 
juzgador; sino que la posibilidad de resolver anticipadamente la reclamación depen-
derá que el estado de los autos así lo requiera, es decir, como ya se dijo, que parcial-
mente sea necesaria tal resolución previa.—por tanto, la resolución previa de la 
reclamación se trata de una excepción a la regla general de que ese recurso se resuel-
ve conjuntamente con la sentencia.—máxime que, también, de la exposición de moti-
vos, el legislador estableció lo siguiente: ‘… el sistema de recursos se simplifica para 
sólo dejar dos: apelación y reclamación … la reclamación tiene por objeto revocar o 
modificar un auto que no ponga fin al procedimiento. Se presenta ante la autoridad 
que dicta los autos y se puede interponer en la audiencia, cuarenta y ocho horas 
después de notificado el auto y se formulará verbalmente o por escrito. dicho recurso 
no suspende el procedimiento y deberá resolverse en sentencia …’.—de lo que se 
sigue que el recurso de reclamación, por regla general, debe resolverse en la senten-
cia que ponga fin a la cuestión planteada, razón por la cual es evidente que dicho 
medio de impugnación no puede considerarse como eficaz.—en el caso, la reclama-
ción contra la fijación de alimentos provisionales, atendiendo a su naturaleza proce-
sal, así como a sus consecuencias y efectos, no constituye un impedimento para la 
prosecución del juicio ni para el dictado de la sentencia, pues ningún aspecto procesal 
depende o está sujeto a su resolución. o sea que el estado de los autos no requiere de 
resolución previa.—de ahí que ese tipo de recurso sea de resolución conjunta con la 
sentencia de fondo.—además, porque el diferir la resolución de una cuestión, si bien 
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procesal, que incide en derechos sustantivos del aquí recurrente, hasta que se dirima 
la controversia, en nada le beneficia y sí puede causarle perjuicios al obligársele a 
entregar una pensión que, aun cuando llegara a obtener sentencia favorable, no le 
podría ser reintegrada al haber sido consumida en su totalidad por los acreedores.—
de ahí que se esté ante la presencia de una excepción al principio de definitividad, al 
considerarse que la reclamación no es un recurso eficaz; esto es, la consideración 
de no agotar el medio legal de defensa antes de acudir al amparo no atiende propia-
mente a la condición del acto reclamado en tanto es un acto de ejecución de impo-
sible reparación, sino por la naturaleza del medio ordinario de impugnación, pues la 
resolución de este último se reserva hasta el momento en que se falle el recurso que 
se interponga en contra del fallo definitivo, lo que, por supuesto, le resta eficacia.—
de modo tal que no puede exigirse al quejoso la previa interposición del recurso de 
reclamación, en contra del acto reclamado y, en consecuencia, proceda el juicio 
de amparo indirecto.—para reforzar la afirmación que antecede, es preciso hacer 
notar, además, lo siguiente, en vía de control de convencionalidad.—en términos del 
artículo 25 de la Convención americana sobre derechos Humanos (que se transcri-
birá más adelante), debe existir en todo procedimiento un recurso judicial accesible 
y efectivo contra actos que violen derechos fundamentales.—esto es, que debe 
garantizarse la posibilidad real de acceder a un recurso judicial para que la autori-
dad competente y capaz de emitir una decisión, determine si ha habido o no una 
violación a algún derecho que se reclame y que, en caso de ser encontrada una vio-
lación, el recurso sea útil para restituir al interesado en el goce de su derecho y repa-
rarlo, pues, de no ser así, la tarea jurisdiccional sería ilusoria.—en ese sentido, esto 
es, en cuanto a la efectividad e idoneidad de los recursos, se ha pronunciado la Corte 
interamericana de derechos Humanos, en los precedentes que a continuación se 
citan: Caso albán Cornejo y otros. Vs. ecuador. Fondo reparaciones y Costas. 
Sen tencia de 22 de noviembre de 2007. Serie C No. 171. ‘los estados tienen la obli-
gación general de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos reconocidos 
por la convención a toda persona que se encuentre bajo su jurisdicción. Conforme a 
lo señalado por la Convención americana, una de las medidas positivas que los 
estados partes deben suministrar para salvaguardar la obligación de garantía es 
proporcionar recursos judiciales efectivos de acuerdo con las reglas del debido pro-
ceso legal, así como procurar el restablecimiento del derecho conculcado, si es posible, 
y la reparación de los daños producidos.’.—Caso Bulacio V. argentina. Fondo, repara-
ciones y costas. Sentencia de 18 de septiembre de 2003. Serie C No. 100. ‘el derecho 
a la tutela judicial efectiva exige entonces a los jueces que dirijan el proceso de 
modo de evitar que dilaciones y entorpecimientos indebidos, conduzcan a la impuni-
dad, frustrando así la debida protección judicial de los derechos humanos.’.—Caso 
Cantos vs. argentina. Fondo reparación y costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. 
Serie C No. 97; Caso Hilaire, Constantine y Benjamín y otros vs. trinidad y tobago. 
Fondo, reparación y costas. Sentencia de 21 de junio de 2002. Serie C No. 94.—
‘la Corte interamericana ha establecido que los estados tienen, como parte de sus 
obligaciones generales, un deber positivo de garantía con respecto a los individuos 
sometidos a su jurisdicción. ello supone tomar todas las medidas necesarias para 
remover los obstáculos que puedan existir para que los individuos puedan disfrutar 
de los derechos que la convención reconoce. por consiguiente, la tolerancia del 
estado a circunstancias y condiciones que impidan a los individuos acceder a los 
recursos internos adecuados para proteger sus derechos, constituye una violación 
del artículo 1.1 de la convención … (Caso Cantos vs. argentina. Fondo reparación y 
costas. Sentencia de 28 de noviembre de 2002. Serie C No. 97). Según el artículo 8.1 
de la convención toda persona tiene derecho a ser oída, con las debidas garantías 



1504 JULIO 2013

y dentro de un plazo razonable, por un Juez o tribunal razonable, por un Juez o tribu-
nal competente, independiente e imparcial, establecido con anterioridad por la ley, 
en la sustanciación de cualquier acusación penal formulada contra ella, o para la 
determinación de sus derechos y obligaciones de orden civil, laboral, fiscal o de cual-
quier otro carácter. esta disposición de la convención consagra el derecho de acceso 
a la justicia. de ella se desprende que los estados no deben interponer trabas a las 
personas que acudan a los Jueces o tribunales en busca de que sus derechos sean 
determinados o protegidos. Cualquier norma o medida del orden interno que imponga 
costos o dificulte de cualquier otra manera el acceso a los individuos a los tribu-
nales, y que no esté justificado por las razonables necesidades de la propia admi-
nistración de justicia, debe entenderse contraria al precitado artículo 8.1 de la 
convención.’.—Caso reverón trujillo vs. Venezuela. excepción preliminar, fondo, 
reparaciones y costas. Sentencia de 30 de junio de 2009. Serie C No. 197. ‘el artículo 
25 se encuentra íntimamente ligado con la obligación general del artículo 1.1 de la 
misma, que atribuye funciones de protección al derecho interno de los estados 
partes, de lo cual se desprende que el estado tiene la responsabilidad de diseñar y 
consagrar normativamente un recurso eficaz, así como la de asegurar la debida apli-
cación de dicho recurso por parte de sus autoridades judiciales. a su vez el deber 
general del estado de adecuar su derecho interno a las disposiciones de dicha con-
vención para garantizar los derechos en ella consagrados, establecido en el artículo 2, 
incluye la expedición de normas y el desarrollo de prácticas conducentes a la obser-
vancia efectiva de los derechos y libertades consagradas en la misma, así como la 
adopción de medidas para suprimir las normas y prácticas de cualquier naturaleza 
que entrañen una violación a las garantías previstas en la convención.’.—Caso 19 
Comerciantes vs. Colombia. Fondo. reparaciones y costas. Sentencia de 5 de julio de 
2004. Serie C No. 109.—‘Con respecto a la efectividad de los recursos, es preciso 
indicar que la Corte ha enfatizado que no basta con la existencia formal de los recur-
sos sino que éstos deben ser eficaces, es decir, deben dar resultados o respuestas 
a las violaciones de derechos contemplados en la convención. No pueden consi-
de rarse efectivos aquellos recursos que, por las condiciones generales del país o 
incluso por las circunstancias particulares de un caso dado, resulten ilusorios. ello 
puede ocurrir, por ejemplo, cuando su inutilidad haya quedado demostrada por la 
práctica, porque el órgano jurisdiccional carezca de independencia necesaria para 
decidir con imparcialidad o porque falten los medios para ejecutar sus decisiones; 
por cualquier otra situación que configure un cuadro de denegación de justicia, como 
sucede cuando se incurre en retardo injustificado en la decisión. la Corte ha reiterado 
que no basta con que se prevea la existencia de recursos, si éstos no resultan efec-
tivos para combatir la violación, de los derechos protegidos por la convención. 
la garantía de un recurso efectivo «constituye uno de los pilares básicos, no sólo de la 
Convención americana, sino del propio estado de derecho en una sociedad demo-
crática en el sentido de la convención». esta garantía de protección de los individuos 
no supone sólo el resguardo directo a la persona vulnerada sino, además, a los fami-
liares, quienes por los acontecimientos y circunstancias particulares del caso, son 
quienes ejercen la reclamación en el orden interno. asimismo, la Corte ha dicho que 
el artículo 25.1 de la convención incorpora el principio de la efectividad de los ins-
trumentos o mecanismos procesales de protección destinados a garantizar tales 
derechos. Como ya el tribunal ha señalado, según la convención los estados partes se 
obligan a suministrar recursos judiciales efectivos a las víctimas de violación de los 
derechos humanos (art. 25), recursos que deben ser sustanciados de conformidad 
con las reglas del debido proceso legal (art. 8.1), todo ello dentro de la obligación 
general a cargo de los mismos estados, de garantizar el libre y pleno ejercicio de los 
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derechos reconocidos por la convención a toda persona que se encuentra bajo su 
jurisdicción.’.—en cuanto a estos últimos criterios citados, aun y cuando el estado 
mexicano no fue parte en los asuntos, fueron éstos por la Corte interamericana de 
derechos Humanos, los cuales son orientadores para el pronunciamiento que aquí 
se hace.—ello acorde a lo previsto, en lo conducente, en la tesis p. lXViii/2011, susten-
tada por el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
551 del libro iii, tomo 1, diciembre de 2011, décima Época del Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, de texto siguiente: ‘parÁmetro para el CoNtrol de 
CoNVeNCioNalidad EX OFFICIO eN materia de dereCHoS HumaNoS.—el meca-
nismo para el control de convencionalidad ex officio en materia de derechos humanos 
a cargo del poder Judicial debe ser acorde con el modelo general de control estable-
cido constitucionalmente. el parámetro de análisis de este tipo de control que deberán 
ejercer todos los jueces del país, se integra de la manera siguiente: a) todos los dere-
chos humanos contenidos en la Constitución Federal (con fundamento en los artículos 
1o. y 133), así como la jurisprudencia emitida por el poder Judicial de la Federación; 
b) todos los derechos humanos contenidos en tratados internacionales en los que el 
estado mexicano sea parte; c) los criterios vinculantes de la Corte interamericana de 
derechos Humanos derivados de las sentencias en las que el estado mexicano haya 
sido parte, y d) los criterios orientadores de la jurisprudencia y precedentes de la 
citada Corte, cuando el estado mexicano no haya sido parte.’.—entonces, como 
ya se señaló con anterioridad, si aun y cuando el acuerdo en que se fijó el monto de la 
pensión provisional, es impugnable a través del recurso de reclamación y como 
se ha visto, éste debe resolverse hasta que se dicte sentencia, dado que no se 
está en el supuesto de que los autos requieran su resolución de manera previa, 
resulta no ser el idóneo y efectivo para que se resuelva con prontitud la situación 
jurídica que deberá de prevalecer en relación con el proveído de mérito; por tanto, en 
el caso, se actualiza una excepción al principio de definitividad, que hace proce-
dente se reclame el mismo a través del amparo indirecto, respetando al quejoso la 
garantía de acceso a la justicia eficaz, pronta y expedita, contenida en el artículo 17 
constitucional.—lo anterior atendiendo a que en el mencionado artículo se esta-
blece el derecho de toda persona a acudir a los tribunales del estado mexicano 
para que se le administre justicia, quienes deberán de emitir sus resoluciones de 
manera pronta, completa e imparcial; y, en el numeral 25 de la Convención ameri-
cana sobre derechos Humanos, se aduce que todo individuo tiene derecho a un 
recurso sencillo y rápido.—esto es, ambos dispositivos consagran el derecho funda-
mental de acceso a la justicia o tutela judicial efectiva, pues en éstos se disponen lo 
que sigue: por lo que respecta al segundo párrafo del artículo 17 constitucional: 
‘artículo 17. … toda persona tiene derecho a que se le administre justicia por tribu-
nales que estarán expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las 
leyes, emitiendo sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial. Su servi-
cio será gratuito, quedando, en consecuencia, prohibidas las costas judiciales …’.—
en cuanto se refiere al numeral 25 de la Convención americana sobre derechos 
Huma nos (pacto de San José): ‘artículo 25. protección judicial: 1. toda persona tiene 
derecho a un recurso sencillo y rápido o a cualquier otro recurso efectivo ante los 
jueces o tribunales competentes, que la ampare contra actos que violen sus dere-
chos fundamentales reconocidos por la Constitución, la ley o la presente Conven-
ción, aun cuando tal violación sea cometida por personas que actúen en ejercicio de 
sus funciones oficiales.—2. los estados partes se comprometen: a) a garantizar 
que la autoridad competente prevista por el sistema legal del estado decidirá sobre 
los derechos de toda persona que interponga tal recurso; b) a desarrollar las posibi-
lidades de recurso judicial, y c) a garantizar el cumplimiento, por las autoridades 
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competentes, de toda decisión en que se haya estimado procedente el recurso.’.—
entonces, para que una justicia sea completa, imparcial, pronta y efectiva, no basta 
que, como en el caso concreto, se prevea algún recurso dentro del procedimiento 
para que se tengan por cumplidas esas circunstancias, sino que éste debe ser idó-
neo para restituir al agraviado en sus derechos, lo que no sucede en el caso del 
recurso de reclamación, dado que su resolución prevista hasta que se dicte senten-
cia, propicia que las pensiones alimenticias provisionales se sigan cobrando en el 
monto que el recurrente impugnó, lo que hace que la violación, en su caso, quede 
irremediablemente consumada, con la consecuente afectación a su esfera jurídica, 
sin posibilidad de repararse.—la imposibilidad de reparación deviene del hecho de 
que tales ministraciones provisionales serán consumidas por los acreedores y, por 
ende, aun cuando en el juicio el acreedor no haya probado la necesidad de recibirlos 
o se haya disminuido el monto de la pensión alimenticia, no podrán serle devueltas 
al deudor.—orienta el criterio que aquí se sostiene, la jurisprudencia 1a./J. 42/2011 del 
índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXiV, sep-
tiembre de 2011, página 33, que es del tenor literal siguiente: ‘alimeNtoS proVi-
SioNaleS. No proCede la deVoluCióN de laS CaNtidadeS deSCoNtadaS 
al deudor, auN CuaNdo el aCreedor No demoStró eN el JuiCio la NeCe-
Sidad de reCiBirlaS.—los alimentos decretados de manera provisional participan 
de las características de orden público e interés social de la pensión alimenticia defi-
nitiva, por lo que no deben ser reintegrados al deudor alimenticio aun cuando en el 
juicio el acreedor no haya probado la necesidad de recibirlos o se haya disminuido 
el monto de la pensión alimenticia. lo anterior se robustece si consideramos que las 
cantidades entregadas han sido consumidas de manera irreparable en satisfacer 
las necesidades del acreedor. por mayoría de razón, no deben ser reintegrados los 
alimentos decretados de manera provisional, si se reclama su devolución a través de 
la acción de enriquecimiento ilegítimo pues para que éste se configure es imprescin-
dible que no exista una causa jurídica, contractual o extracontractual que lo justifi-
que. por lo que, si los alimentos fueron entregados en virtud de una determinación 
judicial, la cual tiene como fundamento un deber legal, es innegable que existe una 
causa jurídica que justifica dicho desplazamiento patrimonial.’.—de modo tal que, 
aun declarándose fundada la reclamación y, por ende, ordenándose la disminución 
de la pensión alimenticia provisional, en nada beneficiaría al aquí recurrente, pues 
la afectación producida en su esfera de derechos quedaría vigente, por lo que aun 
ante la existencia del recurso relativo, debe concluirse que se está ante un caso 
de excepción al principio de definitividad en el cual procede el juicio de amparo 
indirecto.—orienta el criterio que aquí se sostiene la jurisprudencia 1a./J. 145/2011 
(9a.), del índice de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, 
libro iV, tomo 3, enero de 2012, página 2530, que es del tenor literal siguiente: ‘prueBa 
periCial CoNtaBle oFreCida por la CoNtraparte del QueJoSo SoBre 
la CoNtaBilidad de ÉSte. CoNtra el auto Que la admite proCede el 
amparo iNdireCto SiN NeCeSidad de Cumplir CoN el priNCipio de deFi-
NitiVidad, CuaNdo el reCurSo ordiNario Que proCede eN Su CoNtra Se 
tramita CoNJuNtameNte CoN la SeNteNCia deFiNitiVa (CódiGo de Comer-
Cio reFormado por deCretoS de 17 de aBril Y 30 de diCiemBre de 
2008).—el artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
prevé como uno de los principios rectores del juicio de amparo el de definitividad, 
que se traduce en la obligación impuesta al demandante de la acción constitucional 
de agotar el recurso ordinario procedente que pudiera tener el efecto de revocar o 
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modificar el acto reclamado, previamente a recurrir a la instancia constitucional. 
ahora bien, en el caso del Código de Comercio, reformado mediante decretos publi -
cados en el diario oficial de la Federación el 17 de abril y el 30 de diciembre de 2008, el 
legislador adoptó un sistema de recursos con el fin de dar mayor celeridad al proce -
dimiento; así, conforme a este nuevo sistema de impugnación, el artículo 1203 prevé 
que contra el auto que admite las pruebas procede el recurso de apelación en el 
efecto devolutivo, de tramitación conjunta con la apelación contra la sentencia de 
primera instancia, es decir, dicho recurso será estudiado con el recurso de apelación 
que en su caso se interponga contra la sentencia definitiva una vez concluido el jui -
cio. en ese tenor, si se toma en cuenta que este alto tribunal ha considerado que la 
admisión de la prueba pericial contable en los libros de una de las partes ofrecida 
por su contraria, afecta directa e inmediatamente sus derechos sustantivos protegi -
dos por la Constitución ante la posibilidad de quedar expuesta la secrecía y la confiden -
cialidad de la contabilidad que habrá de intervenirse, es evidente que la interposición 
de un recurso ordinario en los términos establecidos en dicho ordenamiento –que 
impide al quejoso cumplir con la carga de agotar el recurso–, genera que la prueba 
pericial se desahogue, con lo que quedaría irremediablemente consumada la afec-
ta ción a su esfera jurídica sin posibilidad de repararse; ello, porque la contabilidad ya 
no volverá al secreto ni a la confidencialidad, tornándose nugatorio el objeto de las 
sentencias que conceden el amparo conforme al artículo 80 de la ley de la materia. 
de manera que aunque el Código de Comercio dispone la procedencia de un recurso 
ordinario contra el auto que admite la prueba pericial contable, debe estimarse un 
caso de excepción al principio de definitividad, en el cual procede el juicio de amparo 
indirecto.’.—Sin que sea obstáculo a lo anterior, el criterio sustentado por este tri-
bu  nal al resolver, el veinticinco de octubre de dos mil once, por mayoría de votos de 
los magistrados erick roberto Santos partido y enrique Zayas roldán, en contra 
del voto particular de la señora magistrada rosa maría temblador Vidrio, que dio 
origen a la tesis aislada Vi.1o.C.4 C (10a.), publicada en el Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 2, marzo de 2012, página 1231, 
que es del tenor literal siguiente: ‘JuiCioS de alimeNtoS. No partiCipaN de 
la Natura leZa o CaraCterÍStiCaS de uN proCedimieNto priVileGiado al 
teNer uNa tramitaCióN eSpeCial Y partiCular (leGiSlaCióN del eStado 
de pue Bla).—de la interpretación sistemática del libro cuarto del Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de puebla, que se refiere a los procedimientos fami-
liares, artículos 679, 680, 681, 683, 684 y 687 se advierte que los procedimientos 
familiares se dividen en ordinarios, especiales y privilegiados; siendo los prime-
ros aque llos que no tienen señalada una tramitación especial o privilegiada; los 
segundos (especia  les) aquellos que no siendo privilegiados se les confiere una tra-
mitación particular; y, tercero (privilegiados) aquellos señalados de manera ejempli-
ficativa y no limitativa en el citado numeral 683; y el precepto 684 regula su forma de 
sustanciación; haciendo hincapié el diverso 687 que en contra de las resoluciones 
definitivas –entendidas como aquellas que ponen fin a dicho procedimiento– procede 
el recurso de apela ción; mientras que contra las resoluciones de trámite (acuerdos, 
proveídos, autos o interlocutorias, por exclusión) no procede medio de defensa alguno, 
siendo irrecurri bles; y del capítulo segundo, sección primera, del mencionando libro 
denominado «procedimientos especiales», que regula al juicio de alimentos, artícu-
los 688 al 698; así como de la exposición de motivos correspondiente, se concluye 
que el juicio de alimentos no participa de la naturaleza o características de un proce-
dimiento privi legiado, al tener una tramitación particular y, en consecuencia no 
le es aplicable el citado artículo 687 que dispone que en contra de las resolucio-
nes de trámite no procede recurso alguno; siendo aplicable en tales juicios la regla 
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general contenida en el dispositivo 409 del señalado cuerpo normativo, que establece 
que los autos que no fueren apelables pueden ser reclamados ante el órgano que los 
dictó.’.—en dicho criterio se sostiene que procede el recurso de reclamación durante 
la tramitación en un juicio de alimentos, por no participar de la naturaleza o carac-
terísticas de un procedimiento privilegiado.—Sin embargo, basta imponerse de la 
ejecutoria que dio origen a tal tesis aislada, para advertir que el acto reclamado fue 
dictado el treinta de marzo de dos mil once; esto es, que fue dictado con anteriori-
dad a la reforma constitucional de seis de junio de dos mil once y, desde luego, a 
su entrada en vigor (ciento veinte días posteriores).—mientras que, el acto recla-
mado en el juicio de amparo, origen de la presente revisión, fue dictado el veintisiete de 
junio de dos mil doce, ya bajo la vigencia de la reforma constitucional referida.—
de modo tal que, puede concluirse, que el superar el criterio relativo, no es contra-
dictorio ni mucho menos crea incertidumbre, dado que es el resultado de un nuevo 
modelo de constitucionalidad que, ahora, impone ex officio la obligación de este tri-
bunal de hacer una valoración de la convencionalidad.—examen del cual se concluyó, 
no en la inaplicación de la norma que prevé el recurso, sino que se realizó una inter-
pretación más favorable a la persona (pro homine) para lograr su protección más 
amplia, en la que se determinó, se insiste, que no es necesario agotar el recurso de 
reclamación en contra del proveído que fija alimentos de manera provisional, ello 
en virtud de que, en principio, se trata de un acto de imposible reparación, pues de 
consumarse la afectación en la esfera jurídica quedaría irremediablemente con-
su mada, y el recurso de reclamación cuya resolución se prevé legalmente conjun-
tamente con la sentencia, sería ineficaz para restituir esa violación de derechos 
sustantivos.—orienta el criterio que aquí se sostiene, la tesis aislada p. lXX/2011 (9a.), 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, consultable en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro iii, tomo 1, diciembre de 
2011, página 557, que es del tenor literal siguiente: ‘SiStema de CoNtrol CoNSti-
tuCioNal eN el ordeN JurÍdiCo meXiCaNo.—actualmente existen dos gran-
des vertientes dentro del modelo de control de constitucionalidad en el orden jurídico 
mexicano, que son acordes con el modelo de control de convencionalidad ex officio 
en materia de derechos humanos a cargo del poder Judicial. en primer término, el 
control concentrado en los órganos del poder Judicial de la Federación con vías 
directas de control: acciones de inconstitucionalidad, controversias constituciona-
les y amparo directo e indirecto; en segundo término, el control por parte del resto 
de los jueces del país en forma incidental durante los procesos ordinarios en los que 
son competentes, esto es, sin necesidad de abrir un expediente por cuerda sepa-
rada. ambas vertientes de control se ejercen de manera independiente y la existen-
cia de este modelo general de control no requiere que todos los casos sean revisables 
e impugnables en ambas. es un sistema concentrado en una parte y difuso en otra, 
lo que permite que sean los criterios e interpretaciones constitucionales, ya sea por 
declaración de inconstitucionalidad o por inaplicación, de los que conozca la Suprema 
Corte para que determine cuál es la interpretación constitucional que finalmente 
debe prevalecer en el orden jurídico nacional. Finalmente, debe señalarse que todas 
las demás autoridades del país en el ámbito de sus competencias tienen la obliga-
ción de aplicar las normas correspondientes haciendo la interpretación más favorable 
a la persona para lograr su protección más amplia, sin tener la posibilidad de inapli-
car o declarar su incompatibilidad.’.—Consecuentemente, al haber resultado fundado 
el agravio estudiado, con apoyo en lo dispuesto por el artículo 91, fracción i, de la ley 
de amparo, lo procedente es levantar el sobreseimiento decretado por el juzgador 
federal y examinar los actos reclamados a la luz de los conceptos de violación, de 
conformidad, por las razones que la ilustran, con la tesis sustentada por la Segunda 
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Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en la página 40 del Sema
nario Judicial de la Federación, Volumen lXi, tercera parte, Sexta Época, que reza: ‘CoN-
CeptoS de ViolaCióN, No eStudiadoS por el JueZ de diStrito.—Con arre glo 
al artículo 91, fracción i, de la ley de amparo, cuando la Suprema Corte de Justicia 
estime que son fundados los agravios contra el fallo recurrido, deberá considerar los 
conceptos de violación cuyo estudio omitió el Juez de distrito.’.—en el entendido de 
que, al haberse revocado la sentencia recurrida, fallándose favorablemente a los 
intereses de la parte recurrente por uno de los capítulos de queja, es innecesario que 
se analicen los restantes agravios que se hicieron valer, pues ello a nada práctico 
conduciría.—de aplicación al caso resulta la jurisprudencia de este tribunal Cole-
giado, antes de su especialización, marcada con el número Vi.1o. J/6, visible en la 
página 470, tomo iii, mayo de 1996, del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, cuyo rubro y texto establecen: ‘aGraVioS eN la reViSióN. CuaNdo 
Su eStudio eS iNNeCeSario.—Si el examen de uno de los agravios, trae como 
consecuencia revocar la sentencia dictada por el Juez de distrito, es inútil ocuparse 
de los demás que haga valer el recurrente.’.—Cuarto.—los conceptos de violación 
hechos valer por la ahora parte recurrente, son del tenor literal siguiente: ‘Conceptos 
de violación. tal y como más adelante se expondrá y acreditará, el acto que por este 
medio legal se combate, es violatorio de mis garantías de legalidad, seguridad jurídica 
e impartición de justicia completa e imparcial contenidas en los artículos 8o., 14 y 16 
de la Constitución General de la república, toda vez que tal acto no cumple con las 
formalidades esenciales del procedimiento, ni se funda ni motiva la causa legal del 
mismo, tal y como así se pasa a demostrar: a) estatuye el artículo 688 del Código 
de procedimientos Civiles para el estado de puebla que: «en la demanda de alimen-
tos podrá pedirse que se fijen provisionalmente y para ello se requiere: i. Que se 
exhiban documentos comprobantes del parentesco o del matrimonio, el testamento 
o el convenio en que conste la obligación de darlos; o bien se acredite por cualquiera 
de los medios que consigna la ley, la situación jurídica concreta generadora del deber 
o de la obligación; ii. Que se acredite la necesidad de recibirlos. la necesidad siem-
pre se presume en tratándose de menores e incapaces, salvo prueba en contrario; y 
iii. Que se justifique la posibilidad económica del demandado.».—requisitos los 
anteriores que no se encuentran satisfechos en el sumario generador del acto recla-
mado, en principio porque en actuaciones no se encuentra acreditado el requisito de 
previo y especial pronunciamiento relativo a la necesidad de recibir alimentos por 
parte de los hoy terceros perjudicados ********** y **********, ambos de apellidos 
**********, ello por virtud de que como lo referí en mi escrito de fecha treinta de 
mayo de dos mil doce, la hoy tercera perjudicada **********, mantiene y ejerce 
una cuenta familiar desde antes y después de que abandonara el domicilio familiar, 
superior a **********, situación ésta que fue plenamente demostrada a través de los 
respectivos estados de cuenta bancarios que se acompañaron a mi escrito de mérito, 
sin que esta circunstancia hubiese sido debatida o controvertida por la propia actora 
hoy tercera perjudicada dentro del término de ley, lo que presupone sin lugar a 
dudas la certeza de mi afirmación.—lo anterior aunado al hecho de que en el sumario 
de origen no existe prueba que justifique la procedencia de otros recursos económi-
cos para satisfacer las necesidades alimentarias de los hoy terceros perjudicados, 
distintos a los de la cuenta familiar en cita, a través de la cual mis menores hijos y su 
madre vienen disponiendo para sufragar las necesidades alimentarias.—por lo tanto, 
si en el caso concreto quedó evidenciado el hecho innegable de que los hoy terceros 
perjudicados ********** y **********, ambos de apellidos **********, por conducto 
de su señora madre contaban y cuentan con recursos suficientes y bastantes nece-
sarios para sufragar sus necesidades alimentarias, entonces, no tenía por qué el 
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Juez responsable decretar y fijar a favor de éstos una pensión provisional alimentaria, 
precisamente por no encontrarse satisfecho el requisito inherente a la necesidad de 
recibir alimentos de manera provisional, puesto que los mismos se encuentran satis-
fechos a través de la cuenta bancaria en mención, producto del trabajo desarrollado 
por el aquí exponente (véase de constancias que la tercera perjudicada **********, 
confiesa en distintos momentos procesales del que da origen al presente, dedicarse 
a las labores del hogar), de ahí lo ilegal y arbitrario del auto hoy reclamado.—pero 
más aún, es importante hacer notar a esta autoridad federal que el aquí quejoso 
bajo ninguna circunstancia he abandonado a mis menores hijos como falazmente 
lo señala la hoy aquí tercera perjudicada ********** para hacer valer su acción de 
alimentos en principio porque como ella misma confiesa en su escrito de demanda 
de fecha dieciocho de abril del año en curso que, soy yo quien con el fruto de mi 
trabajo he dotado y doto a los integrantes de mi familia de los recursos necesarios 
para satisfacer sus propias necesidades alimentarias: soy yo quien en todo momento 
he venido administrando la economía familiar; soy yo quien cubro las colegiaturas e 
inscripciones de mis menores hijos en el colegio Humboldt, a.C., lo que importa una 
suma superior a los once mil pesos mensuales; soy yo quien doto a la hoy aquí ter-
cera perjudicada ********** de una cuenta de crédito bancaria que utiliza y maneja 
con total libertad para sus propias necesidades; soy yo quien dotaba y doto a mi fami-
lia de habitación; soy yo quien satisfacía las necesidades escolares universitarias de 
la hoy aquí tercera perjudicada ********** como estudiante de la licenciatura de dere-
cho; soy yo quien doto a mi familia de sus necesidades de vestido y calzado; en fin 
soy yo quien siempre sufragaba todos los gastos necesarios para satisfacer todas y 
cada una de las necesidades de mi familia; y finalmente soy yo quien aperturó la 
cuenta bancaria familiar con un fondo superior al **********, referida preceden-
temente, a su nombre por ser ella mi cónyuge, quien la ha ejercido y ejerce libre-
mente desde que abandonó el domicilio familiar.—aunado a ello, de las actuaciones 
del juicio generador del acto reclamado se advierte la existencia del hecho innega-
ble de que soy yo y no la hoy aquí tercera perjudicada **********, pues como ella 
misma lo confiesa, no laboraba y, por ende, no se encontraba en condiciones de obte-
ner ingresos económicos, quien con el fruto de mi trabajo logré ahorrar el importe de 
la cuenta familiar relatada en párrafos precedentes por la cantidad de **********, la 
que en la actualidad sin mi autorización y consentimiento, la aludida tercera perju di-
cada viene disponiendo y ejerciendo para satisfacer las necesidades alimentarias tanto 
de ella misma como de nuestros menores hijos. Siendo de vital importan cia destacar 
que la existencia y ejercicio de ese numerario a cargo de la antes citada se debe 
tener por cierto, pues dicha tercera perjudicada dentro del término de ley, nada dijo 
con relación al requerimiento judicial que se le hiciera mediante auto de fecha once 
de junio de dos mil doce, en el sentido de informar al Juez responsable si había 
dis puesto o no de ese dinero para proporcionar alimentos a nuestros meno res hijos. 
luego entonces, dada la existencia y certeza de ese numerario bajo la administra-
ción y ejercicio de la señora **********, el Juez responsable debió en primer lugar 
requerirla para que rindiera cuentas del uso y destino del mismo y así estar en con-
diciones de saber si resultaba procedente o no decretar de manera pro visional los 
alimentos a favor de mis menores hijos, y al no haberlo hecho así, es evidente que 
en la especie y con la ejecución del auto reclamado se me está obligando a realizar un 
doble pago de alimentos, ya que por una parte la hoy tercera perjudi cada ********** 
en concepto de alimentos está disponiendo del numerario de la cuenta familiar fruto 
de mi trabajo; y por otro lado a través del auto hoy reclamado se me está obligando a 
cubrir una cuantiosa cantidad de dinero también por con cepto de alimentos, amén 
del pago que he realizado y vengo realizando de colegiaturas e inscripciones con los 
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que se cubren los estudios de mis menores hijos, lo que sin lugar a dudas resulta 
transgresor de mis más elementales garantías de legalidad y seguridad jurídica, pues 
de manera inequitativa e injusta se me está obligando a pagar alimentos más allá de 
mis condiciones y posibilidades económicas y de las necesidades de los acreedores 
alimentarios. aunado a lo anterior, el Juez hoy responsable al tener conocimiento de 
la existencia y certeza del numerario familiar del que vengo relatando, debió exhor-
tar a la hoy aquí tercera perjudicada ********** de la obligación de cuidar el fruto 
del trabajo con el que el aquí quejoso he procurado de los elementos alimenticios 
para el beneficio de mi familia.—por todo lo anterior queda de manifiesto que los ahora 
aquí terceros perjudicados no tienen necesidad de solicitar alimentos provisionales 
al aquí impetrante de garantías, ya que si bien respecto de mis menores hijos se pre-
sume la necesidad de recibir alimentos, también lo es que existe en contrario un 
cúmulo de pruebas que demuestran que a la fecha cuentan con el dinero bastante 
y suficiente para sufragar sus necesidades alimentarias; y todo esto al haber sido 
inadvertido por el Juez responsable propició a que de manera ilegal decretara el 
auto hoy reclamado, pues insisto, en el caso concreto la necesidad de pedir alimen-
tos como requisito de ley, no se justifica de manera plena y fehaciente, de ahí que 
resulta procedente que este juzgado federal me conceda la protección constitucio-
nal en términos de ley.—pero más aún, tampoco en el procedimiento familiar gene-
rador del acto reclamado se encuentra justificada mi posibilidad económica como 
requisito y elemento esencial para la procedencia de los alimentos provisionales, tan 
es así que en el propio auto que constituye el acto reclamado, el Juez responsable 
jamás hace alusión a esa circunstancia, ni tampoco relaciona las pruebas inheren-
tes para justificar y tener por demostrado ese elemento de procedencia.—luego 
entonces, si por imperativo constitucional todo acto de autoridad debe estar debida-
mente fundado, motivado y satisfacer los requisitos de ley, queda notoriamente evi-
denciado que el auto hoy reclamado no se apega a derecho precisamente por no 
ajustarse a esas máximas constitucionales, motivos por los que se impone que este 
tribunal Federal me conceda el amparo y protección de la Justicia de la unión, por 
así proceder en justicia y derecho.—Cobrando aplicación a lo antes alegado, las tesis 
jurisprudenciales siguientes: «alimeNtoS. moNto de la peNSióN. Se reQuiere 
Que la parte aCreedora demueStre Que el deudor Se eNCueNtra eN 
poSiBilidad eCoNómiCa de SuFraGarlo.—el artículo 311 del Código Civil del 
estado, establece una proporcionalidad entre la posibilidad del que debe dar los 
alimentos y la necesidad del que debe recibirlos, por lo que, en consecuencia, para 
la procedencia de la acción alimenticia requiere que la parte acreedora demuestre, 
tanto la necesidad con que lo solicita como que el deudor se encuentre en posibili-
dad económica de sufragarlos, ya sea porque obtenga determinada remuneración a 
cambio de su trabajo, o porque posea bienes. esto tiene por objeto situar al juzgador 
en condiciones de fijar el monto de la pensión alimenticia en los términos del pre-
cepto antes mencionado; por ello en ausencia de todo elemento de prueba encami-
nado a demostrar que el deudor alimentista posee bienes y un trabajo remunerativo, no 
puede imponerse a éste la carga alimenticia en la medida que lo hizo la responsable, 
máxime si en el caso concreto el demandado acreditó que le entregó a la actora su 
único inmueble en donación y una importante cantidad de dinero y ésta con ningún 
medio de prueba demostró que el deudor alimentista estuviese en posibilidad de 
sumi nistrar una mayor pensión alimenticia a sus acreedores, ni que éstos necesiten 
una cantidad superior a la que tienen asignada.».—tribunal Colegiado del décimo 
Circuito. (Cita precedentes). Nota: en el informe de 1987, la tesis aparece bajo el 
rubro: «peNSióN alimeNtiCia. reQuiere Que la parte aCreedora demueS-
tre Que el deudor Se eNCueNtra eN poSiBilidad eCoNómiCa de SuFra-
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Gar la.».’.—«alimeNtoS proViSioNaleS.—tres son las condiciones esenciales 
para que puedan decretarse los alimentos inversión provisionales; el título en virtud 
del cual se piden, la posibilidad de quien ha de suministrarlos y la necesidad de 
quien ha de recibirlos.» (menciona precedentes).—b) a más de lo ilegal del auto cuya 
inconstitucionalidad se reclama mediante el presente juicio de garantías, se advierte 
cuando el monto mensual fijado como alimentos provisionales a favor de mis meno-
res hijos ********** y **********, ambos de apellidos **********, simple y senci-
llamente no se encuentra debidamente fundado y motivado, ello por virtud de que 
en el sumario no se justifican los elementos de prueba necesarios para que el Juez 
responsable estuviera en condiciones de decretar los alimentos provisionales por el 
importe mensual de **********, tan es así que en el propio auto reclamado ninguna 
relación se hace respecto de elementos de prueba alguno con el que se justifique 
la necesidad de ministrar alimentos hasta por ese importe, situación que sin lugar a 
dudas propicia la ilegalidad de dicho auto y que impone a la concesión del amparo 
y protección de la Justicia Federal en términos de ley.—c) establece el artículo 497 
del Código Civil del estado que: «los alimentos comprenden comida, vestido, habi-
tación y asistencia en caso de enfermedad y, en el supuesto del artículo 499, libros y 
material de estudio necesarios.».—disposición legal la anterior que fue inobservada 
por el ciudadano Juez responsable en el auto hoy reclamado, toda vez que como 
puede advertirse del mismo, los conceptos que en él se establecen y respecto del 
ámbito alimentario, van más allá de lo que literalmente establece dicha disposición, 
pues como puede verse los conceptos de teléfono, internet, cable y diversiones que 
se aluden en el auto reclamado, no se encuentran comprendidos dentro de los 
alimentos estatuidos legalmente, por tanto dicho auto al contravenir el precepto 
legal transcrito propicia su ilegalidad, razón ésta también por la que resulta proce-
dente que este tribunal federal me conceda la protección constitucional solicitada, 
por así proceder en justicia y derecho.—d) por disposición expresa del artículo 487 
del Código Civil del estado de puebla, «los padres están obligados a dar alimentos 
a sus hijos», esto es, corresponde a ambos padres y no sólo a uno de ellos sufragar 
las necesidades alimentarias de sus hijos.—Y si en el caso que aquí nos ocupa, a 
través de mi escrito de fecha treinta de mayo del año en curso y la copia certificada del 
título profesional que al mismo anexé, acredité que la hoy tercera perjudicada 
********** es «licenciada en administración de empresas» y, por ende, cuenta con 
capacidad intelectual y profesional suficientes para allegarse de medios económi-
cos bastantes para solventar sus propios gastos alimentarios y, por tanto, participar 
activa y equitativamente en los de nuestros menores hijos ********** y **********, 
ambos de apellidos **********, entonces, el ciudadano Juez hoy responsable en el 
auto que constituye el acto reclamado, debió fijar el importe de los alimentos aten-
diendo precisamente a la proporcionalidad y equidad que legal y formalmente 
me corresponde como deudor alimentario y no imponerme la obligación de cubrir la 
totalidad de dichos alimentos cuando éstos por disposición expresa de la ley deben 
ser sufragados por ambos padres, ello en razón de que no existe prueba que demues-
tre la incapacidad de la antes citada **********, para cumplir equitativa y proporcio-
nalmente con su obligación que como madre le corresponde y por el contrario existe 
prueba de su capacidad intelectual y profesional suficientes para allegarse de medios 
económicos bastantes para solventar equitativa y proporcionalmente los alimen-
tos de nuestros menores hijos, situación ésta que como se advierte del contenido del 
auto cuya inconstitucionalidad hoy reclamo mediante el presente juicio de garan tías, 
fue inadvertida por el ciudadano Juez responsable en franca violación a mis más ele-
mentales garantías de legalidad, seguridad jurídica e impartición de justicia com-
pleta e imparcial, imponiéndose en consecuencia a que su Señoría me conceda la 
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protección constitucional, dada la notoria ilegalidad del auto reclamado.’ (fojas 8 a 
13 de la demanda de amparo).—QuiNto.—Son sustancialmente fundados los con-
ceptos de violación recién transcritos.—en principio, ha de establecerse que los 
alimentos constituyen la forma de proporcionar la asistencia debida para el adecuado 
sustento de una o varias personas por disposición imperativa de la ley.—lo anterior 
es así porque el legislador ordinario reconoce que la obligación legal de proporcio-
nar los alimentos reposa en el vínculo de solidaridad que enlaza a todos los miem-
bros de una familia y en la comunión de intereses, pues su causa obedece a que las 
personas pertenecientes de un mismo grupo se deben recíproca asistencia.—esto 
es así, dado que la obligación alimenticia proviene o tiene su origen en un deber 
ético, el cual con posterioridad fue acogido por el derecho y se eleva a la categoría 
de una obligación jurídica provista de sanción, la cual, como ya quedó anotado, tiene 
como propósito fundamental proporcionar al familiar necesitado y caído en desgra-
cia lo suficiente y necesario para su manutención o subsistencia; por lo cual tiene 
que entenderse este deber en su connotación más amplia, esto es, el de asegurar al 
acreedor alimentista los medios de vida suficientes cuando éste carezca de la forma 
de obtenerlos y se encuentre en la imposibilidad real de procurárselos.—el concepto 
jurídico de los alimentos incluye tanto a la comida, como el vestido, la habitación 
y la asistencia en caso de enfermedad, y que además, en relación con los meno -
res com prende también ese concepto, los gastos necesarios para la educación del 
acree dor alimentario y el de proporcionarle algún oficio, arte o profesión, honestos 
y adecuados a su sexo y circunstancias personales.—Conforme a ello, la obligación 
alimentaria derivada de la ley, debe imperar los principios de equidad y justicia, por 
ende, en su fijación se deberá de atender a las condiciones reales prevalecientes en 
ese vínculo familiar de la que surge este derecho de alimentos.—esto es, en su fija-
ción además de atender a estos dos principios fundamentales a que se ha aludido: 
estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades reales del obligado, también 
deberán de ser consideradas y evaluadas las circunstancias o características particu-
lares que prevalecen o representa esa relación familiar, como sin duda lo constituyen: 
el medio social en que se desenvuelven tanto el acreedor como el deudor alimentario, 
las costumbres y las circunstancias propias en que se desenvuelve cada familia, desde 
luego, comprendiendo en ésta al cónyuge y a los hijos y demás que resulten benefi-
ciarios conforme lo señala la ley sustantiva aplicable al caso en concreto.—pues 
es con base en tales particularidades y a los requerimientos cotidianos surgidos de 
la vida moderna, es que el legislador ordinario con el fin de establecer formas prác-
ticas de poder cumplir con efectividad esa obligación alimenticia, autoriza al deudor 
para que pueda cumplirla, mediante la asignación de una pensión suficiente al acree -
dor, o bien, mediante la incorporación del acreedor alimentario a su familia; y sólo 
ante la eventualidad de que exista oposición a esta incorporación, corresponde 
entonces al juzgador, tomando en cuenta esas particularidades, fijar la forma en que 
deberán suministrarse dichos alimentos.—incluso, en el devenir histórico de la ins-
titución del derecho a percibir alimentos, debe tenerse muy claro el hecho de que, en 
principio y como regla general, la necesidad de los menores de edad e incapaces, 
salvo prueba en contrario, se presume.—presunción que recoge el Código de proce-
dimientos Civiles para el estado de puebla, en su artículo 688, al establecer: ‘artículo 
688. en la demanda de alimentos podrá pedirse que se fijen provisionalmente y para 
ello se requiere: i. Que se exhiban documentos comprobantes del parentesco o del 
matrimonio, el testamento o el convenio en que conste la obligación de darlos; o 
bien se acredite por cualquiera de los medios que consigna la ley, la situación jurí dica 
concreta generadora del deber o de la obligación; ii. Que se acredite la nece sidad de 
recibirlos.—la necesidad siempre se presume en tratándose de menores e incapa-
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ces, salvo prueba en contrario.—iii. Que se justifique la posibilidad económica del 
demandado.’.—ahora, no existe precepto legal alguno que determine en forma pre-
cisa y concreta el porcentaje y/o monto que debe fijarse al deudor alimentista para 
cumplir con su obligación, toda vez que corresponde al juzgador decretarlo tomando 
en consideración las circunstancias del caso, las necesidades de los acreedores y 
la posibilidad económica del deudor alimentista.—Sin embargo, ello no ocurrió en el 
presente caso, pues la autoridad no tomó en consideración todos los elementos 
que se desprendieron de las constancias existentes en autos para determinar que 
**********, era una suma adecuada para asegurar a los acreedores alimentistas lo 
necesario para su manutención o subsistencia, además de que estuviera dentro de 
la posibilidad de proporcionarlo el aquí recurrente.—en efecto, el veintisiete de junio 
de dos mil doce, el Juez Segundo de lo Familiar del distrito Judicial de puebla, deter-
minó en la parte que aquí interesa, lo siguiente: ‘… en cuanto a la pensión alimenticia 
provisional solicitada por la señora **********, en su demanda correspondiente, y 
atendiendo a lo expresado por la propia accionante, en el sentido de que el señor 
**********, es quien cubre las colegiaturas e inscripciones de sus hijos ********** 
y ********** de apellidos **********, resta sólo analizar lo concerniente a los 
alimentos de los citados menores, término que engloba entre otros conceptos lo rela-
tivo a teléfono, internet y cable, energía eléctrica, renta de casa, diversiones, ropa y 
calzado, libretas, tareas e investigaciones, uniformes, gas estacionario y despensa; 
que según lo estipulado por la accionante en su demanda inicial, asciende a la canti-
dad de **********. Consecuentemente, a fin de cubrir las necesidades alimenticias 
de los referidos menores por concepto de pensión, con fundamento en el artículo 
503 del Código Civil en relación con los diversos 70, 77, 243, 244, 1105, 1142, 1146, 
1147, 1149, 1150 y 1152 del Código de procedimientos Civiles para el estado, se fija 
provisionalmente la cantidad de **********, mensuales a cargo del señor **********, 
que deberá ser cubierta por meses anticipados, en consecuencia, se nombra como 
ministro ejecutor al ciudadano diligenciario adscrito a la central de diligenciarios de la 
zona metropolitana para que asociado de la parte actora por su representación, se 
constituyan en el domicilio del demandado señalado por la promovente, y le requiera 
del pago de la primera mensualidad decretada en su contra y garantice las subse-
cuentes que se sigan venciendo, y en caso de no hacerlo tendrá el demandado el 
derecho a designar bienes suficientes de su propiedad para garantizar las prestacio-
nes reclamadas, sujetándose al orden a que se refiere el artículo 465 del código 
adjetivo civil para el estado; si se niega a hacerlo o no se practica con él la diligencia 
de embargo se le concederá el derecho a la parte actora, para que designe bienes que 
se puedan embargar, sin necesidad de sujetarse a la disposición legal antes citada. 
para el caso de trabar embargo hágase saber al deudor alimentario que el juicio se 
tramitará en la vía ordinaria en términos del artículo 690, fracción iii, del Código 
de procedimientos Civiles. Sin que haya lugar a efectuar el emplazamiento, en virtud de 
que el demandado **********, en escrito de fecha treinta de mayo de dos mil doce 
solicitó se le tuviera haciéndose sabedor de la interposición de la demanda de alimen-
tos; se le tuviera por ofrecidas y admitidas las pruebas referidas en el mencionado 
escrito y se girara oficio al representante legal de la institución de crédito BBVa 
Bancomer, S.a., institución de Banca múltiple, Grupo Financiero BBVa Bancomer, 
para los efectos precisados en el referido escrito, escrito al que recayó el auto de 
fecha once de junio del año que transcurre, acordando favorablemente sus peticio-
nes. en esas condiciones, con la contestación de demanda y pruebas ofrecidas por 
el demandado con fundamento en el artículo 226 del Código de procedimientos Civi-
les del estado, dése vista a la actora, para que dentro de los tres días siguientes a la 
notificación de este auto, de estimarlo necesario objete las pruebas que permita la ley 
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y ofrezca pruebas tendientes a justificar sus objeciones. Concluido dicho término se 
acordará lo procedente.—por otra parte en lo concerniente a los alimentos solicita-
dos por la señora **********, serán fijados una vez que justifique la necesidad de 
recibirlos, en términos de la fracción ii del artículo 688 del Código de procedimientos 
Civiles, pues no debe perderse de vista, que en autos obran estados de cuenta a nom-
bre de la señora **********, expedidos por la institución denominada **********, en 
los que aparece con una cuenta bancaria que al treinta de abril de dos mil doce, 
ascendía a **********, al veintiocho de noviembre de dos mil once. luego entonces 
puede inferirse que no requiere alimentos, esto último en términos del artículo 503 
del Código Civil.’ (foja 271 frente y vuelta del expediente del juzgado familiar).—
en efecto, si bien el juzgador responsable estableció que tomó en consideración 
que el aquí recurrente es quien cubre las colegiaturas e inscripciones de sus hijos 
menores ********** y ********** ambos de apellidos **********, estableció que 
sólo restaba analizar lo concerniente a los alimentos de los citados menores, en lo 
que incluyó los siguientes conceptos ‘… teléfono, internet y cable, energía eléctrica, 
renta de casa, diversiones, ropa y calzado, libretas, tareas e investigaciones, unifor-
mes, gas estacionario y despensa …’ y tomó en consideración que la propia accio-
nante refirió que esos gastos ascendían a la cantidad de (**********) y en ese 
monto fijó la pensión provisional de alimentos que, de manera mensual, debería 
cubrir el deudor.—Sin embargo, no debe perderse de vista que el propio recurrente 
adjuntó como pruebas de su parte, mediante escrito de treinta de mayo del año 
pasado (fojas 204 a 220 del juicio de origen), diversas pruebas documentales con-
sis tentes en estados de cuenta bancarios a nombre de la señora **********.—igual-
mente, en ese mismo documento, solicitó se requiriera informe a la institución 
bancaria que suscribió dichos documentos, para que reseñara el historial bancario 
y financiero de tales cuentas bancarias.—Y, finalmente, allegó a los autos copia cer-
tificada del título profesional de la señora **********, que la acredita como licenciada 
en administración de empresas.—reseñó que tales documentos los ofreció con la 
finalidad de probar: 1. Que carece de derecho la reclamación de alimentos, ya que 
ha ministrado lo necesario para la manutención de sus hijos.—2. Que es mentira 
que la accionante tuviera que solicitar prestado para solventar su manutención y 
la de sus menores hijos.—3. Que la accionante tiene capacidad intelectual y profe-
sional para allegarse de medios suficientes para solventar sus propios gastos alimen-
tarios y, por tanto, participar activamente en los de sus menores hijos.—Como ya se ha 
anotado, la presunción de necesidad de alimentos para los menores de edad, en tér-
minos legales, se presume, salvo prueba en contrario.—de ahí que, si el recurrente, 
previo a que fuera fijada la pensión alimenticia provisional, ofreció pruebas con la 
finalidad de desvirtuar la presunción legal de necesidad de alimentos a favor de sus 
menores hijos, el juzgador se encontraba en la obligación de pronunciarse en ese 
sentido.—por otra parte, para la fijación de la pensión alimenticia, como ya se esta-
bleció, debe tomarse en consideración, la necesidad de quien los solicita y las posi-
bilidades reales del obligado.—Y, en ese sentido, basta imponerse del acto reclamado 
para advertir claramente que la responsable fue omisa en establecer la necesidad de 
los menores de edad, ya que no atendió a criterios objetivos para su fijación, sino que 
se limitó a establecer que los alimentos incluyen conceptos como teléfono, internet, 
cable y diversiones, sin que justificara cuál era el fundamento legal para ello, pues 
como se ha visto, el término ‘alimentos’ engloba comida, vestido, habitación y la asis-
tencia en caso de enfermedad, y que además, en relación con los menores com-
prende también ese concepto, los gastos necesarios para la educación del acreedor 
alimenta rio y el de proporcionarle algún oficio, arte o profesión, honestos y adecua-
dos a su sexo y circunstancias personales.—Sin que encuentre justificación, se 
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insiste y como hace valer el recurrente, la inclusión de conceptos ajenos.—menos 
aún existe justificación en el auto reclamado del monto que fue fijado, pues no aten-
dió a criterios objetivos, ya que simplemente se limitó a establecerlo en función a la 
manifestación hecha, en la demanda, por la accionante, sin tomar en consideración 
la edad de los menores, las circunstancias o características particulares que preva-
lecen en la relación familiar, como sin duda lo constituyen: el medio social en que se 
desenvuelven tanto el acreedor como el deudor alimentario, las costumbres y las 
circunstancias propias en que se desenvuelve esa familia.—Y, por otro lado, como 
también hace valer el recurrente, tampoco existe en el acto reclamado, justificación 
alguna de sus posibilidades reales de suministrar esa pensión, pues como también 
ya se ha desarrollado, debieron exponerse en la determinación de la pensión provisio-
nal, la forma en que se encuentra acreditada la posibilidad económica del deudor.—
al respecto, es aplicable, por analogía la jurisprudencia 1a./J. 44/2001, emanada de 
contradicción de tesis 26/2000, de la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, consultable en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XiV, agosto de 2001, página 11, que es del tenor literal siguiente: ‘alimeN-
toS. reQuiSitoS Que deBeN oBSerVarSe para FiJar el moNto de la peNSióN 
por eSe CoNCepto (leGiSlaCioNeS del diStrito Federal Y del eStado de 
CHiapaS).—de lo dispuesto en los artículos 308, 309, 311 y 314 del Código Civil para 
el distrito Federal y sus correlativos 304, 305, 307 y 310 del estado de Chiapas, se 
advierte que los legisladores establecieron las bases para determinar el monto de la 
pensión alimenticia, las cuales obedecen fundamentalmente a los principios de pro-
porcionalidad y equidad que debe revestir toda resolución judicial, sea ésta provi-
sional o definitiva, lo que significa que para fijar el monto de esta obligación 
alimentaria debe atenderse al estado de necesidad del acreedor y a las posibilidades 
reales del deudor para cumplirla, pero, además, debe tomarse en consideración el 
entorno social en que éstos se desenvuelven, sus costumbres y demás particularida-
des que representa la familia a la que pertenecen, pues los alimentos no sólo abar-
can el poder cubrir las necesidades vitales o precarias del acreedor, sino el solventarle 
una vida decorosa, sin lujos, pero suficiente para desenvolverse en el status aludido; 
de ahí que no sea dable atender para tales efectos a un criterio estrictamente mate-
mático, bajo pena de violentar la garantía de debida fundamentación y motivación 
consagrada en el artículo 16 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos y, eventualmente, hacer nugatorio este derecho de orden público e interés 
social.’.—asimismo, como también hace valer el recurrente, en términos del artículo 
487 del Código Civil para el estado de puebla, la obligación alimentaria es impuesta 
a ambos padres (padre y madre).—Y, como también ya se adelantó **********, ofre-
ció pruebas con la finalidad de demostrar la capacidad que tiene su aún esposa para 
poder proporcionar alimentos a sus menores hijos.—así, la responsable no tomó en 
consideración, pues así se advierte de la lectura del acto reclamado, que el deudor 
alimentario ofreció pruebas para determinar la existencia de una cuenta bancaria y, 
además, el título expedido a favor de la accionante que la acredita como licenciada 
en administración de empresas.—luego, sin que esta autoridad establezca si la carga 
alimentaria deba ser repartida entre los dos ascendientes, es necesario que la res-
ponsable se pronunciara, al menos respecto de dichas pruebas y ella sí, en atención 
a sus atribuciones, determinara la procedencia o no de la solidaridad en la obliga-
ción.—de modo tal que resulten esencialmente fundados los conceptos de violación 
hechos valer y, en consecuencia, lo procedente es conceder el amparo y protección de 
la Justicia de la unión a **********; lo anterior para el efecto de que el Juez Segundo 
de lo Civil del distrito Judicial de puebla deje sin efectos el acto reclamado y, con 
libertad de jurisdicción, de manera fundada y motivada, dicte la resolución que en 
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derecho corresponda, en la inteligencia de que deberá considerar los aspectos des-
tacados en esta ejecutoria.".—por todas las razones expuestas en el presente voto 
particular es que no se comparten las consideraciones que sustentan la resolución 
que antecede.

En términos de lo previsto en los artículos 3, fracciones II, VI, XIII y XIV, inciso c), 
4, fracción III, 8, 13, fracción IV, 14, fracción I, 18, fracciones I y II, 19, 20, frac
ción VI, 21 y 61 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública gubernamental, en esta versión pública se suprime la información 
considerada legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos 
supuestos normativos.

PEnSIÓn ALIMEnTICIA. COnTRA EL AuTO QuE LA FIJA 
dE MAnERA PROVISIOnAL, PREVIAMEnTE AL JuICIO dE 
AMPARO, dEBE AgOTARSE EL RECuRSO dE RECLAMACIÓn, 
AL SER EFICAZ PARA COnTROVERTIR dICHO ACTO En SEdE 
ORdInARIA (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—Cuando 
el acto reclamado consiste en el auto que decreta la pensión alimenti-
cia provisional, a fin de observar el principio de definitividad que rige 
en el juicio de amparo, debe agotarse previamente el recurso de recla-
mación previsto en el artículo 408 del Código de procedimientos Civiles 
para el estado de puebla, puesto que éste tiene por objeto revocar o 
modificar un auto que no pone fin al procedimiento y, además, se con-
sidera eficaz para reparar los actos de la autoridad en un plazo razona-
ble, en tanto que al no existir disposición expresa que indique cuál es 
el término para resolver el citado recurso, cobra aplicación el artículo 
80 del mismo ordenamiento legal, que establece que cuando la ley no 
señale el término para la práctica de un acto judicial, se tendrán por seña-
lados tres días. Cabe destacar que si bien es cierto que en la legislación 
inicial no existía precepto que facultara al Juez a resolver el recurso 
antes del dictado de la sentencia, y que en la exposición de motivos de 
esa codificación se puntualizó que debía resolverse en la sentencia, 
también lo es que mediante decreto de doce de julio de dos mil siete, 
se adicionó al artículo 410 del aludido cuerpo de leyes, la fracción V 
que establece: "cuando el estado de los autos lo requiera, se podrá 
resolver antes de que se turnen los mismos para fallar la cuestión plan-
teada", de lo que se sigue que la finalidad del creador de la norma al 
adicionar esa porción normativa fue precisamente dotar de eficacia 
al recurso de reclamación, permitiendo que éste pudiera ser resuelto 
previamente al dictado de la sentencia de fondo, cuando el caso lo 
amerite.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.33 C (10a.)
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amparo en revisión 497/2012.—14 de marzo de 2013.—mayoría de votos.—disidente: 
enrique Zayas roldán.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: luis 
rafael Bautista Cruz.

PEnSIÓn JuBILATORIA dE LOS TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL 
ESTAdO. LA COMPEnSACIÓn POR AnTIgÜEdAd nO ES un COn
CEPTO EQuIPARABLE A LA PRIMA dE AnTIgÜEdAd Y/O QuIn
QuEnIO, A EFECTO dE dETERMInAR Su InCLuSIÓn En LA CuOTA 
dIARIA RELATIVA.—la prima de antigüedad, en términos de la ley Federal 
del trabajo, se origina con motivo de una determinada antigüedad de los obre -
ros en sus labores, y si bien es cierto que es un derecho que la ley Federal de los 
trabajadores al Servicio del estado no prevé en la misma forma y térmi nos, tam-
bién lo es que en su artículo 34 establece, en lo que interesa, que por cada 
cinco años de servicios efectivos prestados hasta llegar a veinticinco, los ser-
vidores públicos tendrán derecho al pago de una prima como complemento 
del salario (quinquenio); sin embargo, tal concepto no es equiparable al de 
compensación por antigüedad, a efecto de determinar la inclusión de ésta 
en la cuota diaria de una pensión jubilatoria, pues es una prestación diversa a 
las establecidas en la ley, al otorgarse con base en algunos contratos colec-
tivos de trabajo. en estas condiciones, al estar garantizado el quinquenio por 
un financiamiento calculado en el presupuesto de egresos y las cotizaciones 
de los servidores públicos, es justificable que la Segunda Sala de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación haya establecido en la jurisprudencia 2a./J. 
114/2010, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXXii, agosto de 2010, página 439, de rubro: "iSSSte. CarGa 
de la prueBa tratÁNdoSe del aJuSte a la peNSióN JuBilato ria (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 31 de marZo de 2007).", que la cuota diaria de 
pensión se integra con el sueldo básico, la prima de antigüedad y/o quin-
que nio, por lo que no puede realizarse alguna equiparación o equivalencia de 
estos conceptos con algún otro, porque se alteraría su esencia, salvo que el 
actor demuestre en el juicio de nulidad que se trata de los mismos, o bien, 
que por ellos cotizó ante el instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 17 A (10a.)

revisión fiscal 905/2012 (553/2012, del índice del décimo primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Subdirectora de lo Con-
tencioso, en suplencia por ausencia de la titular de la dirección Jurídica del instituto 
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de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, la cual actúa en 
representación de la autoridad demandada delegado en la Zona oriente del distrito 
Federal del referido instituto.—24 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: manuel monroy Álvarez, secretario de tribunal autorizado por la Comisión 
de Carrera Judicial del Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funcio-
nes de magistrado.—Secretaria: luz margarita González Gámez. 

revisión fiscal 1009/2012 (568/2012, del índice del décimo primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—Subdirectora de 
pensiones de la Subdirección General de prestaciones económicas, Sociales y Cul-
tu rales del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los trabajadores del es-
tado.—31 de enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos alberto Zerpa 
durán.—Secretario: Jorge Herrera Guzmán.

nota: por instrucciones del tribunal Colegiado de Circuito, la tesis que aparece publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 3, 
abril de 2013, página 2228; se publica nuevamente con la modificación en el segundo 
precedente que el propio tribunal ordena sobre la tesis originalmente enviada.

PEnSIOnES ALIMEnTICIAS FuTuRAS. SI MEdIAnTE COnVEnIO 
SE CEdIEROn dERECHOS dE PROPIEdAd SOBRE un InMuEBLE A 
FIn dE gARAnTIZARLAS, CuAndO ÉSTE YA SE EnCOnTRABA 
gRAVAdO, nO SOn PREFEREnTES AQuÉLLAS, SOBRE CRÉdITOS 
AnTERIORES, SIn QuE ELLO IMPLIQuE AFECTACIÓn AL dERECHO 
FundAMEnTAL dEL MEnOR A RECIBIR ALIMEnTOS (LEgISLA
CIÓn dEL ESTAdO dE nuEVO LEÓn).—el Código Civil para el estado de 
Nuevo león, en su apartado denominado "de la concurrencia y prelación de los 
créditos", establece en diversos capítulos el orden de los créditos preferentes 
de pago; así, el artículo 2885, fracción iX dispone, específicamente, que lo son 
los créditos anotados en el registro de la propiedad, en virtud de mandamiento 
judicial, por embargos, secuestros o ejecución de sentencias sobre los bienes 
registrados; sin que se advierta alguna disposición en el sentido de que las pen-
siones alimenticias futuras son preferentes sobre los créditos anteriores a los 
que refiere el citado numeral. de ahí que, si mediante convenio se cedieron 
derechos de propiedad sobre un inmueble, a fin de garantizar pensiones alimen-
ticias futuras, cuando ya se encontraba gravado por un embargo derivado y 
constituido por acreedor quirografario inscrito en el registro de la propiedad, 
resulta evidente que con base en la legislación en cita, no son preferentes los 
créditos alimenticios futuros; sin que esto implique que se afecte el derecho 
fundamental del menor a recibir alimentos, tutelado por el artículo 4o. de la 
Constitución política de los estados unidos mexicanos y por diversos instrumen-
tos internacionales suscritos por nuestro país, pues la obligación de satisfa-
cerlos no queda insubsistente con lo anterior.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) 5 C (10a.)

amparo en revisión 347/2012 (cuaderno auxiliar 806/2012).—25 de octubre de 2012.—
unanimidad de votos.—ponente: Santiago Gallardo lerma.—Secretario: isaac Segovia 
Barranca.

PEnSIOnES POR JuBILACIÓn A CARgO dEL InSTITuTO dE SE
guRIdAd Y SERVICIOS SOCIALES dE LOS TRABAJAdORES dEL 
ESTAdO. COMPETE A un JuEZ dE dISTRITO En MATERIA AdMI
nISTRATIVA COnOCER dE LAS COnTROVERSIAS dERIVAdAS 
dEL dERECHO dE PETICIÓn EJERCIdO POR TRABAJAdORES En 
ACTIVO, A FIn dE OBTEnER InFORMACIÓn PARA dECIdIR SOBRE 
AQuÉLLAS.—Si se considera que las cuestiones vinculadas con pensiones 
por jubilación a cargo del instituto de Seguridad y Servicios Sociales de los 
trabajadores del estado son propias de la materia administrativa, por tratarse 
de la relación que se establece entre la administración pública y el gobernado 
cuando éste concluyó su relación laboral, también deben considerarse así las 
controversias derivadas del derecho de petición ejercido por trabajadores en 
activo, a fin de obtener información para decidir sobre su jubilación, pues el 
resultado de aquéllas incidirá sobre la situación de éstos frente al régimen 
pen sionario. por tanto, compete conocer de aquéllas a un Juez de distrito 
en la materia señalada.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.66 A (10a.)

Competencia 6/2013.—Suscitada entre el Juzgado Sexto de distrito en materia adminis-
trativa y el Juzgado Cuarto de distrito en materia de trabajo, ambos en el distrito 
Federal.—15 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: adriana leticia 
Campuzano Gallegos.—Secretario: Víctor aguirre montoya.

PERSOnAS MORALES PÚBLICAS. CARECEn dE LEgITIMACIÓn PARA 
PROMOVER JuICIO dE AMPARO COnTRA RESOLuCIOnES dEL PRO
CEdIMIEnTO COnTEnCIOSO AdMInISTRATIVO, En dEFEn SA dE 
ACTOS EMITIdOS En Su CARÁCTER dE AuTORIdAd.—el prin cipal 
objetivo del juicio de amparo es dirimir cualquier controversia suscitada por 
leyes o actos que violen derechos humanos, los cuales, como derechos sub-
jetivos, sólo se otorgan a las personas físicas o morales y no a las entidades 
públicas. No obstante, esa regla admite como excepción el supuesto con-
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tenido en el artículo 7o. de la ley de amparo, conforme al cual, las personas 
morales públicas pueden ocurrir en demanda de amparo a través de los ser-
vidores públicos o representantes que designen las leyes respectivas, cuando 
el acto o la ley que reclamen afecte sus intereses patrimoniales. por tanto, 
carecen de legitimación para promover el juicio contra resoluciones del proce-
dimiento contencioso administrativo, en defensa de actos emitidos en su 
carácter de autoridad, dado que lo único que les otorga legitimación para 
acudir a la vía de amparo es que defiendan sus derechos patrimoniales, su-
puesto en el que actúan como personas morales de derecho privado.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.12 A (10a.)

amparo directo 379/2013.—director de Finanzas del ayuntamiento Constitucional del 
muni  cipio de Centro, tabasco.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado por el pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal para desempeñar las funciones de magistrado.—
Secretaria: Fidelia Camacho rivera.

PORTACIÓn dE ARMA dE FuEgO. SI EL ACTIVO En un MISMO ACTO 
PORTA TAnTO dE LAS RESERVAdAS PARA uSO EXCLuSIVO dEL 
EJÉRCITO, ARMAdA Y FuERZA AÉREA COMO dE LAS QuE REQuIE
REn LICEnCIA SIn COnTAR COn ELLA, nO SE COnFIguRA un 
COnCuRSO REAL dE dELITOS, SInO LA AgRAVAnTE PREVISTA 
En LOS ARTÍCuLOS 81, PÁRRAFO SEgundO Y 83, PEnÚLTIMO PÁ
RRAFO, dE LA LEY FEdERAL dE ARMAS dE FuEgO Y EXPLOSI
VOS.—el hecho de que el sujeto activo en un mismo acto porte varias armas 
de fuego (4), que pericialmente fueron identificadas, unas de ellas como de las 
permitidas para portar por los particulares, previa expedición de la licencia 
correspondiente –sin contar con ella– y otras de las reservadas para uso ex-
clusivo del ejército, armada y Fuerza aérea, no configura un concurso real de 
delitos, sino la agravante prevista en los artículos 81, párrafo segundo y 83, 
penúltimo párrafo, de la ley Federal de armas de Fuego y explosivos, toda vez 
que el ilícito de portación de armas reservadas para las fuerzas castrenses, 
constituye un delito complementado del de portación de armas de fuego sin 
licencia, pues el primero no forma una figura típica autónoma, sino que se 
constituye por el básico o fundamental, es decir, la portación de un arma 
de fuego, más el complemento, consistente en la calidad de reservada para el 
uso de las fuerzas armadas del país; lo que revela que a ambas hipótesis 
les resulta común que si se trata "de dos o más armas, la pena correspon-
diente se aumentará hasta en dos terceras partes", ya que la intención del 
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legislador, en cuanto a que en presencia de tal pluralidad de armas, fue que 
se agrave la pena correspondiente en los términos señalados (hasta en dos 
terceras partes), pues de optarse por las reglas de punibilidad del concurso 
material se impondrían penas singularizadas; de ahí que, por la portación de 
ambas armas de fuego deberá imponerse la sanción que establece el delito 
de portación reservada para las fuerzas castrenses, por ser el que prevé la 
pena mayor y aplicarse la agravante prevista por los referidos numerales 81 y 83 
de la ley en cita.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del terCer 
CirCuito.

III.2o.P.31 P (10a.)

amparo directo 362/2012.—18 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar Vázquez marín.—Secretaria: elsa Beatriz Navarro lópez.

nota: la presente tesis aborda el mismo tema que la diversa iii.2o.(iii región) 1 p (10a.), de 
rubro: "CoNCurSo ideal de delitoS. deBeN SeGuirSe SuS reGlaS Y No laS 
del CoNCurSo real, Si el aCuSado Fue CoNdeNado por loS ilÍCitoS de 
portaCióN de arma de FueGo SiN liCeNCia Y de portaCióN de arma de FueGo 
de uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, armada o FuerZa aÉrea por HaBerloS 
Cometido eN uN miSmo aCto, eN apliCaCióN de loS priNCipioS pro per-
SoNa Y de eXaCta apliCaCióN de la leY.", que es objeto de la denuncia relativa 
a la contracción de tesis 23/2013, pendiente de resolverse por la primera Sala.

PRESCRIPCIÓn dE LA ACCIÓn PEnAL. EL ARTÍCuLO 171, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, dEL CÓdIgO PEnAL dE COAHuILA, VIgEnTE HASTA EL 17 dE 
MAYO dE 2013, AL ESTABLECER QuE nO SE InTERRuMPIRÁ nI SE 
SuSPEndERÁ COn Su EJERCICIO, nI COn LA PETICIÓn dE ORdEn 
dE APREHEnSIÓn O dE COMPARECEnCIA, ES InCOnVEnCIOnAL 
POR InFRIngIR LOS PRInCIPIOS COnTEnIdOS En LOS ARTÍCu
LOS 8, nuMERAL 1 Y 25 dE LA COnVEnCIÓn AMERICAnA SOBRE 
dERECHOS HuMAnOS.—acorde con las consideraciones de la ejecutoria 
del expediente varios 912/2010, de catorce de julio de dos mil once, emitida 
por el tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, en la que 
se atendieron los lineamientos contenidos en la sentencia de veintitrés de 
noviembre de dos mil nueve, dictada por la Corte interamericana de derechos 
Humanos en el caso "rosendo radilla pacheco" contra los estados unidos mexi-
canos; y en atención al principio pro personae, establecido en el artículo 1o. de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, el cual exige que las 
normas relativas a los derechos humanos se interpreten de conformidad con 
la propia Constitución y con los tratados internacionales de los que méxico sea 
parte, de forma que favorezca ampliamente a las personas, los órganos del 
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poder Judicial de la Federación cuentan con la facultad de llevar a cabo el con-
trol de convencionalidad ex officio entre las normas de derecho interno y la 
Convención americana sobre derechos Humanos, así como los criterios vincu-
lantes y orientadores de la Corte interamericana de derechos Humanos. ahora 
bien, partiendo del marco jurídico de referencia, se estima que el artículo 171, últi-
mo párrafo, del Código penal de Coahuila (vigente hasta el 17 de mayo de 2013), 
que refiere: "la prescripción de la acción penal no se interrumpirá ni se sus-
penderá con su ejercicio, ni con la petición de orden de aprehensión o de 
comparecencia", es inconvencional. lo anterior, en virtud de que dicha dispo-
sición infringe los principios contenidos en los artículos 8, numeral 1 y 25 de la 
Convención americana sobre derechos Humanos, que contemplan las garantías 
tendentes a la protección de las víctimas y familiares de los delitos, particu-
larmente, las relativas a la prescripción penal y a la falta de diligencia en la 
investigación de los ilícitos, respecto de las cuales se ha pronunciado la cita-
da Corte interamericana, al resolver los casos "albán Cornejo y otros vs ecuador"; 
"Barrios altos vs perú"; "Bulacio vs argentina" y, "almonacid arellano y otros 
vs Chile". en efecto, en estos asuntos se destacan los principios convenciona-
les de la prescripción del ejercicio de la acción penal, al establecer que tratán-
dose de delitos graves que impliquen violaciones de derechos humanos, son 
inadmisibles las disposiciones de prescripción o cualquier obstáculo de dere-
cho interno mediante el cual se pretenda impedir la investigación y sanción 
de los responsables de tales violaciones. asimismo, que si los delitos no gra-
ves pueden ser sujetos de prescripción, ello no es obstáculo para que en tales 
casos se proceda al análisis de las normas legales de derecho, a fin de exami-
nar si son acordes con los mencionados principios contenidos en la Conven-
ción y señalados en la jurisprudencia emitida por la Corte interamericana de 
derechos Humanos. Cierto, el hecho de que el mencionado artículo 171 esta-
blezca expresamente que la prescripción de la acción penal no se interrum-
pirá ni se suspenderá con su ejercicio, implica un obstáculo en la sanción de 
los delitos y dificulta el acceso de las víctimas a los tribunales, sin que esta 
traba se encuentre justificada o se estime razonable. por tanto, es inacepta-
ble que el ejercicio de la acción penal, realizado por el ministerio público, no 
se considere como un acto que interrumpa el término para declarar su pres-
cripción, pues este acto implica necesariamente la solicitud al Juez correspon-
diente para que proceda a la apertura del juicio. estimar lo contrario, implicaría 
un detrimento de la víctima del delito o sus familiares, al acceso a la jurisdic-
ción, incluso, cuando se hubiese ejercido la acción penal oportunamente y 
por dilaciones procesales atribuibles a las autoridades judiciales, hubiere 
transcurrido el término perentorio; pues la eventual declaratoria de prescrip-
ción bajo los anteriores parámetros, implica la absolución de los inculpados 
y, en consecuencia, un menoscabo al derecho humano de la víctima.
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primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
dÉCima reGióN.

VIII.1o.(X Región) 1 P (10a.)

amparo directo 755/2012 (cuaderno auxiliar 726/2012).—24 de mayo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: alejandro alberto albores Castañón.—Secretario: romeo 
de Jesús Soberano Noroña.

nota: la ejecutoria relativa al expediente varios 912/2010 citada, aparece publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro i, tomo 1, 
octubre de 2011, página 313.

PRInCIPIO dE InSTAnCIA dE PARTE AgRAVIAdA En MATERIA 
PEnAL. CuAndO EL QuEJOSO En Su dEMAndA dE AMPARO 
dIRECTO MAnIFIESTE ESTAR COnFORME COn ALgunA dETER
MInACIÓn COnTEnIdA En EL ACTO RECLAMAdO, RESuLTA InnE
CESARIO QuE EL TRIBunAL COLEgIAdO REALICE un ESTudIO 
OFICIOSO dE TAL ASPECTO En TÉRMInOS dEL ARTÍCuLO 76 BIS, 
FRACCIÓn II, dE LA LEY dE AMPARO (AnTERIOR A LA PuBLICAdA 
En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn dE dOS dE ABRIL dE 
dOS MIL TRECE).—en términos del artículo 4o. de la ley de la materia, el 
juicio de amparo únicamente puede promoverse por la parte a quien perjudica 
la ley, el tratado internacional, el reglamento o cualquier otro acto que se 
reclame; por lo cual, si en términos del precepto en cita el afectado por un acto 
de autoridad puede o no ejercitar la acción constitucional, debe concluirse 
que por igualdad de razón también puede válidamente consentir alguna parte 
del acto que reclama, porque de no ser así, si el tribunal de amparo oficiosa-
mente analiza la legalidad de la parte consentida del acto reclamado, prác-
ticamente estaría yendo contra la voluntad del accionante, lo cual es contrario 
a lo dispuesto por el precepto en comentario; de ahí que resulte innecesario que 
en ese caso el tribunal Colegiado realice el estudio oficioso del aspecto con sen-
tido por el quejoso.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.17 P (10a.)

amparo directo 453/2012.—8 de febrero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel torres pérez.—Secretario: arturo delint Carsolio.

PROCEdIMIEnTO dE RETIRO FORZOSO dE un MILITAR. SI LAS 
AuTORIdAdES En LA MATERIA LO InICIAROn AL dETERMInAR 
LA dEFICIEnCIA MEnTAL dEL ELEMEnTO, nO PuEdEn dESCOnO
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CER ESA CAuSA PARA EFECTO dE QuE ÉSTE PROMuEVA LOS 
TRÁMITES RELATIVOS A TRAVÉS dE Su REPRESEnTAnTE LEgAL.—
Considerando que la teleología del artículo 207 de la ley del instituto de Segu-
ridad Social para las Fuerzas armadas mexicanas, es proteger a los incapaces, 
al requerir que promuevan los trámites de retiro y de beneficio a través de su 
representante legal, precisamente por su condición, que exige de una persona 
en pleno uso de sus facultades que pueda actuar en defensa de sus intere-
ses, las autoridades militares no pueden sostener que no se ha establecido la 
deficiencia mental de uno de sus elementos para los efectos de dicho precepto, 
si iniciaron en su contra el procedimiento de retiro forzoso por esa causa, aun 
cuando no conste en los autos de éste alguna declaración judicial que así lo 
prevea, pues es innecesaria, si obran los dictámenes de los médicos especia-
listas que así lo determinan y la autoridad les da eficacia probatoria plena al 
declarar el retiro del militar por dicho motivo; sin que sea dable a la autoridad 
en la materia establecer una dualidad en el estado mental del elemento a su 
conveniencia, al desconocer las determinaciones que ella emitió y negarles 
las consecuencias inherentes.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.8o.A.63 A (10a.)

amparo en revisión 5/2013.—director General de Justicia militar, dependiente de la Secre-
taría de la defensa Nacional.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
ma. Gabriela rolón montaño.—Secretario: Carlos alberto araujo osorio.

PROCESO AdMInISTRATIVO. dEBE AgOTARSE PREVIO AL AMPARO, 
Aun CuAndO EL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTO Y JuSTICIA AdMI
nISTRATIVA PARA EL ESTAdO Y LOS MunICIPIOS dE guAnAJuATO 
nO dISPOngA EXPRESAMEnTE un PLAZO PARA PROVEER SOBRE 
LA AdMISIÓn dE LA dEMAndA RELATIVA.—este órgano jurisdiccio-
nal, al emitir la juris prudencia XVi.1o.a.t. J/18, publicada en el Semanario Ju
dicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXXii, septiembre de 
2010, página 1107, de rubro: "proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe 
preVio a promo Ver el JuiCio de GaraNtÍaS, al eXiGir la leY de am-
paro maYoreS reQuiSitoS Que el CódiGo de proCedimieNto Y 
JuStiCia admiNiStra tiVa para el eStado Y loS muNiCipioS de Gua-
NaJuato para otor Gar la SuSpeNSióN del aCto o reSoluCióN im-
puGNada eN aQuÉl.", sustentó que del análisis de los artículos 268 a 278 
del citado código, que regulan la suspensión del acto o resolución impug-
nada en el proceso admi nistrativo, en comparación con los numerales de la 
abrogada ley de amparo que la prevén en el juicio constitucional, se observa 
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que ésta exige mayores requisitos que aquél para otorgar la medida cautelar, 
pues tratándose del cobro de contribuciones y aprovechamientos, la supedita 
a que se deposite el total en efectivo de las cantidades correspondientes, para 
lo cual no se otorga un plazo ni se permite una forma distinta de garantía, 
por lo que, en atención al principio de definitividad, previo a promover el jui-
cio de amparo, debe ago tarse el proceso administrativo. así, esta conclusión 
se actualiza también, aun cuando el referido código no disponga expresa-
mente un plazo para proveer sobre la admisión de la demanda en el proceso 
administrativo, pues de los preceptos 268 y 275 del citado ordenamiento local, 
se advierte la obligación del Juez de comunicar a la autoridad demandada 
sobre la suspensión del acto, exigencia de la que se entiende la obligación del 
juzgador de acordar lo antes posible respecto a la admisión o desechamiento 
de la demanda, a dife rencia del artículo 148 de la mencionada ley de ampa-
ro, el cual prevé que el Juez de distrito o la autoridad judicial que conozca del 
juicio de garantías deberá resolver si admite o desecha la demanda dentro 
del término de veinti cuatro horas, contadas desde aquella en que fue 
presentada.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de tra-
BaJo del dÉCimo SeXto CirCuito.

XVI.1o.A.T.20 A (10a.)

amparo en revisión 9/2013.—eduardo González macías.—11 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: ramiro rodríguez pérez.—Secretario: ramón lozano 
Bernal.

PRuEBA PERICIAL En EL AMPARO. LOS ARTÍCuLOS 79 Y 146 dEL 
CÓdIgO FEdERAL dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES, AL nO PROHIBIR 
A LAS AuTORIdAdES RESPOnSABLES EJERCER FACuLTAdES dE 
COMPROBACIÓn MEdIAnTE LA AdICIÓn AL CuESTIOnARIO RELA
TIVO nI RETARdAR EL PROCEdIMIEnTO En EL EJERCICIO dE 
ESTA PRERROgATIVA, nO TRAnSgREdEn LOS dERECHOS HuMA
nOS dE LEgALIdAd, SEguRIdAd JuRÍdICA, dEBIdO PROCESO Y 
TuTELA JudICIAL, POR LO QuE nO CORRESPOndE dECRETAR 
Su InAPLICACIÓn SuPLETORIA, dERIVAdA dE Su PRETEndIdA 
InCOnSTITuCIOnALIdAd O InCOnVEnCIOnALIdAd.—el artículo 
79 del Código Federal de procedimientos Civiles, supletorio de la ley de ampa-
ro, establece que el juzgador, para conocer la verdad, puede valerse de cual-
quier persona, sea parte o tercero, y de cualquier cosa o documento, ya sea que 
pertenezca a las partes o a un tercero, sin más limitación que las pruebas estén 
reconocidas por la ley y tengan relación inmediata con los hechos controver-
tidos. por su parte, el diverso precepto 146 del propio ordenamiento prevé, 
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que cuando se promueva la prueba pericial, el tribunal concederá a las demás 
partes cinco días para que adicionen el cuestionario con lo que les interese, 
pre viniéndolas para que, en el mismo plazo, nombren al perito que les co-
rresponda. así, estas disposiciones encuadran en la categoría de normas 
procesales, cuyo objeto es regular la formación y condición jurídica de los ór-
ganos jurisdiccionales; determinar su capacidad jurídica, así como la de las 
partes para realizar actos jurídicos en el proceso; constituyen una declaración 
hipotética y, por ende, abstracta, de lo que el legislador quiere que suceda, en 
caso de que se produzca una situación concreta. en estas condiciones, si pre-
tende demostrarse la inconstitucionalidad o inconvencionalidad de los refe-
ridos artículos 79 y 146, al no prohibir a las autoridades responsables en el 
juicio de amparo, ejercer facultades de comprobación mediante la adición 
al cuestionario de la pericial ni retardar el procedimiento en el ejercicio de esa 
prerrogativa, es evidente que no se atiende propiamente a su estructuración, 
sino a condiciones casuísticas relacionadas con la manera particular y espe-
cífica en que se formulen las preguntas contenidas en la adición relaciona-
das con la falta de idoneidad y pertinencia de la adición y, en ese contexto, no 
puede exigirse que el legislador prevea expresamente todas las limitantes po-
sibles al ejercicio de valoración de pruebas y de otorgamiento a las partes de 
la posibilidad de intervenir en su desahogo para evitar la transgresión de otros 
derechos fundamentales. por tanto, si las aludidas normas no transgreden 
los derechos humanos de legalidad, seguridad jurídica, debido proceso y tu-
tela judicial, contenidos en los artículos 14, 16 y 17 de la Constitución política 
de los estados unidos mexicanos y 8 de la Convención americana sobre de-
rechos Humanos, no corresponde decretar su inaplicación supletoria, derivada 
de su pretendida inconstitucionalidad o inconvencionalidad.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del Cuar-
to CirCuito.

IV.2o.A.25 K (10a.)

Queja 147/2012.—Grupo proeza, S.a.p.i. de C.V.—25 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José Carlos rodríguez Navarro.—Secretario: miguel Ángel luna 
Gracia.

Queja 143/2012.—Citrofrut, S.a. de C.V.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—
ponente: José elías Gallegos Benítez.—Secretario: mario enrique Guerra Garza.

PRuEBA PERICIAL. LA InCOMPARECEnCIA dEL PERITO dE Su 
OFEREnTE AnTE LA JunTA PARA ACREdITAR EnCOnTRARSE LE
gALMEnTE FACuLTAdO O AuTORIZAdO PARA EJERCER EL OFI
CIO Y/O PROFESIÓn En LA MATERIA dE QuE SE TRATE, nO ES 
MOTIVO SuFICIEnTE PARA dECLARAR Su dESERCIÓn.—del análi-
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sis de los artículos 821 a 826 de la ley Federal del trabajo, se advierte que la 
prueba pericial será admitida cuando verse sobre cuestiones relativas a alguna 
ciencia, técnica o arte, esto es, cuando para acreditar los hechos en litis se 
requiera del conocimiento de especialistas que elaboren los respectivos dic-
tá menes; además, si la profesión o el arte estuvieren legalmente reglamenta-
dos, los peritos deberán acreditar estar autorizados para su ejercicio conforme 
a la ley. Sin embargo, de ninguno de los preceptos aludidos se colige que 
pueda apercibirse al experto de que se trate con declarar la deserción de la 
prueba pe   ricial ofrecida, en caso de no acudir ante la autoridad laboral a acre-
ditar encon trarse autorizado para emitir su dictamen, pues esta sanción o 
consecuencia de su incomparecencia, no lo afecta en sí mismo sino a la es-
fera jurídica del oferente de la prueba; por tanto, en el supuesto de que ocurra 
la incomparecencia del especialista, deberán dictarse los acuerdos condu-
centes hasta lograr que efectivamente se apersone y acredite su capacidad 
profesional e, inclusive, dictarse las medidas de apremio previstas en el ar-
tículo 731 de la propia ley y, si persistiere en no hacerlo, se proceda conforme 
a derecho.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 2 L (10a.)

amparo directo 318/2013 (cuaderno auxiliar 411/2013).—instituto mexicano del Seguro 
Social.—30 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: andrea Zambrana 
Castañeda.—Secretario: José Fabián romero Gómez.
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RECIBOS dE PAgO POR COnSuMO dE AguA POTABLE Y dREnAJE 
EXPEdIdOS POR LOS ORgAnISMOS OPERAdORES MunICIPALES 
dE ESOS SERVICIOS dEL ESTAdO dE TAMAuLIPAS. nO SOn IM
PugnABLES A TRAVÉS dEL JuICIO dE nuLIdAd En TÉRMInOS 
dEL ARTÍCuLO 195, FRACCIOnES I Y III, dEL CÓdIgO FISCAL LOCAL, 
AL nO SER RESOLuCIOnES dETERMInAnTES dE un CRÉdITO 
FISCAL.—de las fracciones i y iii del artículo 195 del Código Fiscal del estado 
de tamaulipas se advierte que el juicio de nulidad procede contra resolu cio nes 
que determinen la existencia de un crédito fiscal, lo fijen en cantidad líquida 
o den las bases para su liquidación, y contra la determinación o exigibilidad 
de un crédito por autoridad incompetente. por su parte, los artículos 25, frac-
ción Xii y 150, primer párrafo, de la ley de aguas de dicha entidad, establecen 
las facultades que tienen los organismos operadores municipales del servicio 
de agua y drenaje para la determinación y exigibilidad de los créditos fisca-
les derivados de su actividad, que no hayan sido cubiertos. así, para que 
un acto administrativo tenga la naturaleza de crédito fiscal impugnable a través 
del juicio de nulidad, es necesaria la emisión de una resolución en la que 
se determine un adeudo en cantidad líquida o se fijen las bases para su liqui-
dación; que ésta se notifique al contribuyente, se le otorgue un plazo para su 
cumplimiento, esto es, para el pago del adeudo y que, ante su omisión, sea 
exigible a través del procedimiento administrativo de ejecución. por tanto, 
los recibos de pago por consumo de agua potable y drenaje expedidos por los 
señalados organismos, no son impugnables en términos del referido artícu-
lo 195, fracciones i y iii, en virtud de que si bien es cierto que contienen una 
cantidad total a pagar, establecen fecha de vencimiento, suspensión del ser-
vicio y consumo en metro cúbico, también lo es que ello no los convierte en 
una resolución determinante de un crédito fiscal, ya que únicamente son ins-
trumentos o formatos para el pago, y en ellos no se establece un adeudo en 
cantidad líquida que derive de un procedimiento fiscalizador instaurado por 
una autoridad. tampoco determinan la existencia de una obligación fiscal ni 
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establecen un plazo perentorio para que el particular cubra dicho adeudo con 
el apercibimiento de que, de no hacerlo, se hará efectivo a través del aludido 
procedimiento, lo que se afianza con el contenido del referido  artículo 150, que 
establece que los organismos operadores exigirán el pago de los créditos fis-
cales que determinen a cargo de los usuarios, que no hayan sido cubiertos o 
garantizados dentro de los quince días hábiles siguientes a su notificación, 
mediante el procedimiento administrativo de ejecución previsto en el señalado 
código; de ahí que sólo éstos son los que pueden controvertirse en el juicio 
de nulidad.

primer triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y CiVil del 
dÉCimo NoVeNo CirCuito.

XIX.1o.A.C.6 A (10a.)

amparo directo 694/2012.—Julio morales mata.—2 de mayo de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: eduardo iván ortiz Gorbea.—Secretario: José luis Soberón Zúñiga.

RECOnVEnCIÓn. SI En ESTA VÍA EL dEMAndAdO InTEnTA LA 
nuLIdAd dEL TÍTuLO En QuE SE FundA LA ACCIÓn PRInCIPAL 
(REIVIndICATORIA), EL JuZgAdOR dEBE EXAMInARLA En PRI
MER ORdEn, PuES SÓLO ASÍ SE POdRÁ ESTABLECER SI ES APTO 
O nO PARA ACREdITAR LA PROPIEdAd dEL BIEn RAÍZ QuE SE PRE
TEndA REIVIndICAR (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE PuEBLA).—
atento a los artículos 25 del Código Civil para el estado de puebla y del 355 al 
361 del Código de procedimientos Civiles para dicha entidad, no se concluye 
que al redactar la sentencia el juzgador deba abordar primigeniamente la 
acción principal y con posterioridad la reconvencional, y sí en cambio que 
para la redacción de las sentencias no se requiere forma especial, estatu-
yendo la obligación de fundarlas y motivarlas. por tanto, cuando en vía de 
acción se ejerce la reivindicatoria y el demandado en vía de reconvención in-
tenta la acción de nulidad del título en que se funda la acción principal, por 
cuestión de metodología jurídica los juzgadores deben examinar, en primer 
orden, la acción de nulidad, puesto que lo que busca el demandante recon-
vencional es que la autoridad judicial declare que el título cuestionado no 
surte efectos jurídicos en el mundo fáctico, esto es, que impacte en el juicio 
en que se impugna y contra terceros o cualquier otro interesado a dicho con-
trovertido. luego, si para que se declare probada la acción reivindicatoria el 
actor debe acreditar, entre otros elementos, la propiedad de la cosa que reclama; 
es innegable que, atendiendo a la propia naturaleza del juicio natural, el juz-
gador debe examinar, en primer término, la acción de nulidad intentada, pues 
sólo realizando ese análisis se estará en condiciones de establecer si el título 
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del actor principal es apto o no para acreditar la propiedad del bien raíz que se 
pretende reivindicar.

primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del SeXto CirCuito.
VI.1o.C.35 C (10a.)

amparo directo 609/2012.—adolfo matías García medina.—21 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: rosa maría temblador Vidrio.—Secretario: luis 
rafael Bautista Cruz.

RECuRSO dE RECLAMACIÓn. QuEdA SIn MATERIA SI SE PROMO
VIÓ COnTRA EL dESECHAMIEnTO dEL RECuRSO dE REVISIÓn 
InTERPuESTO COnTRA un ACuERdO dICTAdO En EL InCIdEnTE 
dE SuSPEnSIÓn Y duRAnTE Su TRÁMITE SE RESuELVE En dEFI
nITIVA EL FOndO dEL ASunTO dEL CuAL EMAnA ÉSTE.—Confor-
me al artículo 103 de la ley de amparo, el objeto del recurso de reclamación 
consiste en revisar la legalidad de los acuerdos de trámite dictados, entre otros, 
por los presidentes de los tribunales Colegiados de Circuito, a fin de subsanar 
las posibles irregularidades procesales cometidas durante la tramitación de los 
procedimientos de su conocimiento, no así en nulificar los fallos dictados por 
los órganos indicados, al ser definitivos e inatacables. luego, queda sin ma-
teria si se promovió contra el desechamiento del recurso de revisión interpuesto 
contra un acuerdo dictado en el incidente de suspensión y durante su trámite 
se resuelve en definitiva el fondo del asunto del cual emana éste; pues en 
términos del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos y del capítulo iii de la citada ley, la suspensión tiene por objeto man-
tener viva la materia del amparo e impedir que se consume el acto materia de 
inconformidad en perjuicio del agraviado, por lo que al haber causado ejecu-
toria en el juicio principal del que deriva el incidente de suspensión, donde se 
dictó el acuerdo contra el cual se interpuso recurso de revisión, que a su vez fue 
desechado, debe declararse sin materia el recurso de reclamación interpuesto; 
máxime que, a través de éste, las ejecutorias dictadas por los tribunales Cole-
giados de Circuito no son susceptibles de modificación.

primer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeXto CirCuito.
VI.1o.P.7 K (10a.)

reclamación 2/2013.—Gerardo Villar Gutiérrez y otra.—28 de febrero de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: alfonso Gazca Cossío.—Secretaria: maría isabel Claudia 
Hernández alducin.

RECuRSO dE REVISIÓn AnTE EL PROCuRAdOR gEnERAL dE JuS
TICIA PROMOVIdO COnTRA LA RESOLuCIÓn QuE COnFIRMA EL 
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nO EJERCICIO dE LA ACCIÓn PEnAL. AL SER OPTATIVO PARA 
EL OFEndIdO O dERECHOHABIEnTE dEBIdAMEnTE ACREdITAdO, 
nO ES OBLIgATORIO AgOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓn dEL 
JuICIO dE AMPARO (LEgISLACIÓn dEL ESTAdO dE MÉXICO ABRO
gAdA).—el artículo 117, párrafo quinto, del Código de procedimientos pena-
les para el estado de méxico abrogado contempla que contra la determinación 
que confirma el no ejercicio de la acción penal, el ofendido o derechohabiente 
debidamente acreditado, podrá solicitar su revisión ante el procurador gene-
ral de justicia de esa entidad; precepto del que se aprecia que ésta: a) consti-
tuye un instrumento a través del cual puede revocarse la determinación del 
ministerio público del no ejercicio de la acción penal; b) es un recurso en sen-
tido procesal; c) su trámite es en la vía administrativa (procuraduría), no en la 
jurisdiccional, como lo ordena el artículo 21 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos, en su texto anterior a la reforma publicada en el 
diario oficial de la Federación el 18 de junio de 2008; d) se encuentra previsto 
en una ley (código adjetivo penal local); y, e) no establece presupuestos de sus-
pensión y es optativo. por otra parte, conforme a la fracción XV del artículo 73 
de la ley de amparo, vigente hasta el 2 de abril de 2013, para que la interpo-
sición de un recurso sea condicionante de la procedencia del juicio de ampa-
ro es preciso que el medio de defensa sea legal y que a través de él pueda 
modificarse o revocarse el acto de autoridad, sin que se exijan mayores requi-
sitos que los previstos en la ley de la materia para el otorgamiento de la sus-
pensión definitiva. en congruencia con lo anterior, al ser dicha revisión un 
recurso optativo para la parte a quien perjudica la determinación que confir-
ma el no ejercicio de la acción penal (ofendido o derechohabiente acreditado) 
no es obligatorio agotarlo, previo a la promoción del juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.3o.P.11 P (10a.)

amparo en revisión (improcedencia) 50/2013.—11 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: José Valle Hernández.—Secretario: Joel luis morales manjarrez.

RECuRSO dE REVISIÓn. SI LA AuTORIdAd RESPOnSABLE AL In
TERPOnERLO OPORTunAMEnTE VÍA TELEgRÁFICA OMITE FOR
MuLAR LOS AgRAVIOS RESPECTIVOS dEnTRO dEL PLAZO dE dIEZ 
dÍAS, Aun CuAndO EL JuEZ dE dISTRITO LE HAYA REQuERIdO 
EXHIBIR LAS COPIAS CORRESPOndIEnTES PARA CORRER TRAS
LAdO A LAS PARTES, dEBE dESECHARSE POR EXTEMPORÁnEO (LEY 
dE AMPARO VIgEnTE HASTA EL dOS dE ABRIL dE dOS MIL TRECE).—
del párrafo primero del artículo 88 de la ley de amparo, vigente hasta el dos 
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de abril de dos mil trece, se advierte que el recurso de revisión se interpondrá 
por escrito, en el que el recurrente expresará los agravios que le cause la reso-
lución o sentencia impugnada. por su parte, conforme al numeral 25 de dicha 
ley, las partes que residan fuera del lugar del juzgado que conozca del juicio, 
pueden presentar promociones y se tendrán hechas en tiempo, si las depo-
sitan en la oficina de correos o telégrafos. en ese sentido, si la autoridad 
responsable interpuso el recurso de revisión oportunamente vía telegráfica, 
pero omitió expresar los agravios respectivos dentro del plazo de diez días, 
ello impide sustanciar en segunda instancia dicho medio de impugnación, al no 
haberse colmado los extremos para su procedencia, por lo que debe desechar-
se por extemporáneo. Sin que obste a lo anterior que el Juez de distrito, al 
proveer sobre el telegrama con el que se hizo valer el recurso de revisión, haya 
requerido a la responsable exhibir las copias correspondientes para correr tras-
lado a las partes, pues esa circunstancia no es útil para declarar la interposición 
oportuna de dicho medio de impugnación, debido a que la sola presenta-
ción del recurso ante la oficina de telégrafos, sin expresión de agravios, no 
interrumpe el plazo previsto en la ley.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.5 K (10a.)

amparo en revisión 39/2013.—9 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar espinosa durán.—Secretario: marco antonio Beltrán moreno.

REEnVÍO dEL EXPEdIEnTE A LA SEdE AdMInISTRATIVA. ES IM
PROCEdEnTE SI LA SALA dEL TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA 
FISCAL Y AdMInISTRATIVA dECLARA ILEgAL EL SOBRESEIMIEnTO 
dEL RECuRSO IMPugnAdO Y EXISTEn ELEMEnTOS JuRÍdICOS Su
FICIEnTES PARA PROnunCIARSE SOBRE EL FOndO dEL ASunTO.—
al interpretar el artículo 197 del Código Fiscal de la Federación, derogado por 
decreto publicado en el diario oficial de la Federación el 1 de diciembre de 2005, 
en vigor hasta el 31 siguiente, cuyo contenido es sustancialmente similar al del 
artículo 1o. de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, 
la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación determinó, en la 
jurisprudencia 2a./J. 27/2008, publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 152, de rubro: 
"litiS aBierta eN el JuiCio de Nulidad aNte el triBuNal Federal de 
JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa. No opera CuaNdo el reCurSo HeCHo 
Valer eN CoNtra de uNa reSoluCióN primiGeNia Fue deSe CHado 
Y No Se demueStra la ileGalidad de Su proNuNCiamieNto.", que el 
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principio de litis abierta, en los casos en que se impugna la resolución que 
desechó por improcedente el recurso intentado contra la primigenia, aplica 
una vez que se supere esa determinación, esto es, una vez que se demuestre su 
ilegalidad. en consecuencia, el reenvío del expediente a la sede administra-
tiva es improcedente, si la Sala del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa declara ilegal el sobreseimiento del recurso impugnado y existen 
elementos jurídicos necesarios para pronunciarse sobre el fondo del asunto.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del SeGuN-
do CirCuito.

II.4o.A.20 A (10a.)

amparo directo 36/2013.—mario de Jesús Sánchez Álvarez.—12 de abril de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: óscar Germán Cendejas Gleason.—Secretaria: 
maría luisa Cervantes ayala.

REgISTRO dE PATEnTE. SI LA AuTORIdAd REQuIRIÓ AL SOLICI
TAnTE InFORMACIÓn AdICIOnAL En TÉRMInOS dE LOS ARTÍCu
LOS 54 A 55 BIS dE LA LEY dE LA PROPIEdAd InduSTRIAL, Y dEL 
EXPEdIEnTE AdMInISTRATIVO, ASÍ COMO dE LA dOCuMEnTA
CIÓn ALLEgAdA COn MOTIVO dEL REQuERIMIEnTO SE OBSER
VA dISCREPAnCIA En EL nÚMERO dE REIVIndICACIOnES, dEBE 
EJERCER nuEVAMEnTE Su FACuLTAd PARA QuE AQuÉL ACLARE 
ESA CIRCunSTAnCIA O FORMuLE LA MOdIFICACIÓn CORRES
POndIEnTE.—de los artículos 54 a 55 Bis de la ley de la propiedad indus-
trial, se advierte que el instituto mexicano de la propiedad industrial podrá 
requerir al solicitante de registro de una patente, el resultado del examen de 
fondo o su equivalente realizado por oficinas extranjeras de patentes o, en su 
caso, una copia simple de la patente otorgada por alguna de éstas, o bien, 
que presente la información o documentación adicional necesaria, incluida 
aquella relativa a la búsqueda o examen practicado por oficinas extranjeras; 
modifique las reivindicaciones, descripción, dibujos, o haga las aclaraciones 
que considere pertinentes cuando a juicio del citado instituto sea necesario 
para la realización del examen de fondo, y durante o como resultado del exa-
men de fondo se encontrase que la invención, como fue solicitada, no cumple 
con los requisitos de patentabilidad o se encuentra en alguno de los supues-
tos previstos en los artículos 16 y 19 de dicha ley, así como que los documentos 
que se presenten en cumplimiento a los requerimientos no podrán contener 
materias adicionales ni reivindicaciones que den mayor alcance al contenido 
en la solicitud original, considerada en su conjunto. en este sentido, si la seña-
lada autoridad ejerció la referida facultad, y del expediente administrativo, así 
como de la documentación allegada con motivo del requerimiento se observa 
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discrepancia en el número de reivindicaciones, el aludido organismo debe 
requerir de nueva cuenta al solicitante del registro de patente para que aclare 
esa circunstancia o formule la modificación correspondiente, sin pretender 
mayores alcances de la solicitud original que debe examinarse conjunta e 
integralmente, con la finalidad de no quebrantar las reglas esenciales del 
procedimiento ni dejar en estado de indefensión al particular.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.38 A (10a.)

amparo directo 725/2012.—thomson licensing, S.a.—28 de febrero de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: maría Simona ramos ruvalcaba.—Secretario: ricardo 
trejo Serrano.

RELEVO dE LOS TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dE 
LAS InSTITuCIOnES PÚBLICAS dEL ESTAdO dE SAn LuIS POTOSÍ. 
nO ES EQuIPARABLE A un dESPIdO InJuSTIFICAdO.—en relación 
con la estabilidad en el empleo, del título cuarto de la ley de los trabajadores 
al Servicio de las instituciones públicas del estado de San luis potosí se con-
cluye, por un lado, que los trabajadores de confianza no gozan de ésta, puesto 
que pueden ser afectados por el relevo de los funcionarios de una institución 
pública de gobierno y, por otro, que ningún trabajador de base puede ser se-
parado de su cargo sin causa justificada. en ese sentido, los procedimientos 
y causas para la suspensión o terminación de las relaciones de trabajo y cese 
de los trabajadores a que hace alusión el título séptimo de la citada ley, rigen 
sólo para los trabajadores de base, pues son éstos, únicamente, los que no 
pueden ser separados de sus servicios sin que medie causa justificada. Con-
forme a lo anterior, la figura del relevo de los trabajadores de confianza prevista 
en el artículo 45 de la invocada ley, no es equiparable a un despido injustifi-
cado, por no ser una causa de terminación de la relación laboral o cese a que 
hacen referencia los artículos 54 y 55 del propio ordenamiento, pues dichas 
causas y procedimientos rigen sólo para los trabajadores de base.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.8 L (10a.)

amparo directo 252/2013.—Nadia Jacqueline Gerardo Cervantes.—9 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.—Secretario: Francisco 
manuel rubín de Celis Garza.

REnTA. LAS AuTORIdAdES HACEndARIAS PuEdEn, VÁLIdAMEn
TE, En EJERCICIO dE SuS FACuLTAdES dE COMPROBACIÓn, RE
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VISAR EL CuMPLIMIEnTO A LAS dISPOSICIOnES FISCALES 
RESPECTO AL IMPuESTO RELATIVO POR PERIOdOS MEnORES A 
un EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE Y CuAndO ÉSTE HAYA COnCLuI
dO Y SE VERIFIQuEn TOdOS LOS ACTOS O ACTIVIdAdES QuE SE 
REALIZAROn A LO LARgO dE ÉL, ASÍ COMO LA dECLARACIÓn 
AnuAL dEL COnTRIBuYEnTE.—de conformidad con el artículo 42 del 
Código Fiscal de la Federación, las autoridades hacendarias pueden ejercer 
las facultades de comprobación que establece dicho numeral, conjunta, indis-
tinta o sucesivamente, a fin de verificar que los contribuyentes, responsables 
solidarios o terceros con ellos relacionados, han cumplido con las disposicio-
nes fiscales, sin que se establezca alguna limitante en cuanto a los periodos 
que puede abarcar dicha revisión. Consecuentemente, dichas autoridades 
pueden, válidamente, en ejercicio de sus facultades de comprobación, revisar 
el cumplimiento a las disposiciones fiscales respecto al impuesto sobre la 
renta por periodos menores a un ejercicio fiscal, siempre y cuando éste haya 
concluido y se verifiquen todos los actos o actividades que se realizaron a lo 
largo de él, así como la declaración anual del contribuyente, pues es hasta ese 
momento cuando el sujeto pasivo entera el impuesto del ejercicio en forma 
definitiva, ya que en términos del artículo 10 de la ley del impuesto sobre la 
renta, el cálculo de dicho gravamen es por ejercicios fiscales.

oCtaVo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del pri-
mer CirCuito.

I.8o.A.60 A (10a.)

amparo directo 710/2012.—Firmat distribuciones, S.a. de C.V.—16 de enero de 
2013.—unanimidad de votos.—ponente: ma. Gabriela rolón montaño.—Secre-
taria: Jeny Jahaira Santana albor.

RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA TÉCnICA 
16/ISR COnTEnIdA En EL AnEXO 1A dE Su REgLA I.3.9.11., 
RELATIVA A LA InFORMACIÓn PARA gARAnTIZAR LA TRAnS
PAREnCIA dE LOS dOnATIVOS RECIBIdOS, ASÍ COMO Su uSO 
Y dESTInO, En RELACIÓn COn LA guÍA dE uSuARIO "AuTOMA
TIZACIÓn dEL PROCESO dE TRAnSPAREnCIA dE In FOR
MACIÓn dE LAS dOnATARIAS AuTORIZAdAS", AL EXCEdER LO 
PREVISTO En EL ARTÍCuLO 97, FRACCIÓn V, dE LA LEY dEL 
IMPuESTO SOBRE LA REnTA, TRAnSgREdEn EL dERECHO A 
LA LEgALIdAd Y EL PRInCIPIO dE RESERVA dE LEY.

amparo eN reViSióN 328/2011, del ÍNdiCe del dÉCimo terCer 
triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer Cir-
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Cuito (eXpedieNte auXiliar 1046/2011). 19 de eNero de 2012. maYorÍa 
de VotoS. diSideNte: GaSpar paulÍN CarmoNa. poNeNte: miGuel de 
JeSÚS alVarado eSQuiVel. SeCretario: luiS aNtoNio moraleS aYala.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—debe quedar firme el sobreseimiento decretado en el consi-
derando segundo por el Juez Federal, con fundamento en lo dispuesto por el 
artículo 74, fracción iV, de la ley de amparo, respecto de los actos reclamados 
al administrador general de Comunicaciones y tecnología de la información 
de administración tributaria y jefe, ambos del Servicio de administración tri-
butaria, consistentes en la elaboración y emisión de la "Guía de usuario. auto-
matización del proceso de transparencia de información de las donatarias 
autorizadas", particularmente el capítulo denominado "perfil donatarias".

así como el concerniente al administrador Central de Normatividad de 
impuestos del Servicio de administración tributaria, relativo a la emisión 
del programa citado.

lo anterior, porque en contra de tales determinaciones no se expresa-
ron agravios.

Sirve de apoyo a lo anterior la jurisprudencia 3a./J. 7/91, sustentada por 
la tercera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación, octava Época, tomo Vii, marzo de 1991, 
página 60, que establece lo siguiente:

"reViSióN eN amparo. loS reSolutiVoS No ComBatidoS deBeN 
deClararSe FirmeS.—Cuando algún resolutivo de la sentencia impugnada 
afecta a la recurrente, y ésta no expresa agravio en contra de las considera-
ciones que le sirven de base, dicho resolutivo debe declararse firme. esto 
es, en el caso referido, no obstante que la materia de la revisión comprende 
a todos los resolutivos que afectan a la recurrente, deben declararse firmes 
aquéllos en contra de los cuales no se formuló agravio y dicha declaración 
de firmeza debe reflejarse en la parte considerativa y en los resolutivos debe 
confirmarse la sentencia recurrida en la parte correspondiente."

QuiNto.—por cuestión de técnica, este tribunal Colegiado abordará 
el estudio del agravio encaminado a combatir el sobreseimiento decretado en la 
sentencia recurrida, con fundamento en el artículo 73, fracción V, de la ley de 
amparo, respecto del acto reclamado consistente en la "Guía de usuario. auto-
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matización del proceso de transparencia de información de las donatarias 
autorizadas". 

Cabe destacar que dicho sobreseimiento lo sustentó el juzgador en que 
el referido acto no causaba perjuicio en la esfera de derechos de las quejosas 
y, por ende, no se veía afectado su interés jurídico, porque se trataba de una 
herramienta informativa a disposición de los sujetos obligados y del público 
en general, que auxilia tanto en el registro de datos como en su consulta, sin 
que en ella se establezca obligación alguna.

asimismo, sostuvo que el hecho de que las solicitantes de la tutela cons-
titucional reclamaran que la guía referida era parte de un sistema normativo, no 
era óbice para determinar el sobreseimiento respectivo, ya que su contenido 
no constituía una norma o disposición de observancia general, sino un instruc-
tivo para poder acceder e ingresar datos al programa informático planteado.

Finalmente, adujo que la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fis-
cal para dos mil diez, era la que establecía la información que debían pro-
porcionar las donatarias autorizadas para recibir donativos deducibles en los 
términos de la ley del impuesto sobre la renta.

por tales razones, el Juez de distrito sobreseyó en el juicio de amparo 
respecto del citado acto reclamado, con fundamento en el artículo 73, fracción 
V, de la ley de la materia.

Contra lo anterior, las recurrentes alegan que las determinaciones del 
juzgador son incorrectas, porque el acto reclamado consistente en la "Guía 
de usuario. automatización del proceso de transparencia de información de 
las donatarias autorizadas", sí les causa perjuicio en su esfera de derechos, ya 
que les exige mayor información que la prevista en el artículo 97, fracción V, 
de la ley del impuesto sobre la renta, que no está relacionada con el uso y des-
tino de los donativos recibidos, cuya observancia es ineludible, so pena de que 
sea revocada su autorización como donatarias.

mencionan que la única manera en que las donatarias autorizadas 
pueden proporcionar la información a que están obligadas en términos del 
artículo 97, fracción V, de la ley citada, de la regla i.3.9.11. de la resolución mis-
celánea Fiscal para dos mil diez y de la ficha 16/iSr "información para garan-
tizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino 
de los mismos", contenida en el anexo 1-a de la citada resolución miscelánea, 
es a través del programa electrónico denominado "transparencia de las dona-
tarias autorizadas", incluyendo la información referida en la guía reclamada, por 



1539QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

lo cual –agregan–, la inobservancia de esta última se sancionaría con la revo-
cación de sus autorizaciones como donatarias, ya que con ello se incumpliría 
con la ley y con las citadas normas administrativas.

aluden que la referida guía del usuario requiere información exclusiva 
y adicional, que en nada se relaciona con el uso y destino de los donativos 
recibidos por las quejosas, pues les exige que pongan a disposición datos e 
información corporativa que no encuentra sustento jurídico alguno y que, sin 
embargo, su inobservancia acarrea la sanción aludida, por lo que su cum-
plimiento es obligatorio, ineludible, público y reconocido por cualquier donata-
ria autorizada.

por otro lado, refieren que la guía de usuario en comento forma parte de 
un sistema legal indivisible, diseñado para que las recurrentes aporten diversa 
información para su consulta por parte del público en general, constituyendo 
el eslabón de una cadena que les impone obligaciones, y que su incumplimiento 
acarrea como sanción que se les revoque la autorización multicitada.

Que no obstante que las normas reclamadas se combatieron como un solo 
sistema normativo, el a quo resolvió sobre su procedencia de manera aislada, 
pese a que era imposible desvincularlas, ya que las reglas reclamadas no tienen 
aplicación ni utilidad por sí solas, pues están estrechamente vinculadas.

Son fundadas las anteriores manifestaciones.

Se llega a esa convicción partiendo de que en la demanda de amparo se 
reclamó: a) la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil 
diez; b) la ficha 16/iSr "información para garantizar la transparencia de los 
donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos", contenida 
en el anexo 1-a de la citada resolución miscelánea; y c) la "Guía de usuario. 
automatización del proceso de transparencia de información de las donata-
rias autorizadas"; que le causaba perjuicio a las quejosas, porque las obligaba 
a proporcionar mayor información relacionada con el uso y destino de los 
donativos recibidos, que la establecida en el artículo 97, fracción V, de la ley del 
impuesto sobre la renta.

en ese tenor, tomando en cuenta la pretensión de las solicitantes de la 
protección constitucional, relativa a que se debía analizar la constitucionalidad 
de los citados actos como un sistema normativo, se colige que la valoración 
que debía efectuarse en la sentencia de amparo era en ese sentido, es decir, 
de manera conjunta, para verificar si tales actos eran contrarios a los artículos 
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constitucionales que estimaron infringidos, de acuerdo con los planteamien-
tos efectuados por las agraviadas en su demanda.

por tanto, la impugnación efectuada por las promoventes del amparo 
en donde se dolieron de que eran inconstitucionales los referidos actos recla-
mados, por formar parte de un sistema normativo que excedía el contenido 
del artículo 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, debió anali-
zarse en la línea propuesta, porque dichos actos se reclamaron en conjunto, 
como parte de una unidad normativa emitida en ejercicio de una cláusula 
habilitante, de manera que no existía posibilidad de separarlos para verificar 
la afectación a la esfera jurídica de las quejosas como indebidamente se hizo 
en la sentencia recurrida.

así, de conformidad con lo anterior, no procedía estudiar de forma aislada 
si la guía de usuario reclamada les causaba perjuicio pues, se insiste, en todo 
caso el estudio del interés jurídico de las disconformes debió efectuarse ana-
lizando en su conjunto el sistema normativo materia de impugnación.

por tanto, se puede advertir que el sistema normativo en estudio sí oca-
siona una afectación a la esfera jurídica de las recurrentes, en la medida en 
que las obliga como donatarias autorizadas, a aportar la información condu-
cente relacionada con el uso y destino de los donativos recibidos y el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, aunado a que la referida guía establece 
obligaciones para las donatarias, porque a través de la misma se indica el 
procedimiento que deben llevar a cabo para ingresar en el programa elec-
trónico los datos correspondientes, así como la forma en que pueden guardar 
o modificar los mismos.

en ese tenor, queda de manifiesto lo fundado del agravio, ya que la guía 
de usuario combatida, como parte del sistema normativo impugnado, sí les 
generó afectación a su esfera de derechos, pues finalmente debe estarse a 
la forma concreta en que las quejosas efectuaron su reclamo en la demanda de 
amparo, lo que evidencia que en el caso no se actualizó la causa de impro-
cedencia invocada por el Juez de distrito y, por ende, no debió sobreseerse 
en el juicio por lo que respecta a la citada guía de usuario reclamada. 

dado que ese sobreseimiento sólo puede levantarse de no surtirse 
otra causa de improcedencia, a continuación se examinan las causales que 
al respecto propusieron las autoridades responsables y que no fueron estu-
diadas por el Juez. 

SeXto.—por cuestión de técnica, se procede al análisis de la causa de 
improcedencia que proponen el jefe del Servicio de administración tributaria 
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y el administrador central de Normatividad de impuestos internos, en el primer 
motivo de inconformidad, contenido en el recurso de revisión adhesiva, por 
ser de orden público y estudio preferente.

aducen que respecto de la "Guía de usuario. automatización del pro-
ceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas", se 
actualiza la causa de improcedencia prevista en la fracción V del artículo 73 
de la ley de amparo, ya que no le causa perjuicio alguno a su esfera jurídica.

ahora bien, como se señaló en el considerando quinto del presente fallo, 
de la pretensión de las promoventes del amparo, relativa a que se debía ana-
lizar la constitucionalidad de los citados actos como un sistema normativo, se 
advierte que la valoración de la citada guía debía realizarse de manera con-
junta con la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez 
y la ficha 16/iSr "información para garantizar la transparencia de los donati-
vos recibidos, así como el uso y destino de los mismos", contenida en el anexo 
1-a de la citada resolución miscelánea, para verificar si tales actos eran con-
trarios a los artículos constitucionales que estimaron infringidos, de acuerdo 
con los planteamientos efectuados por las agraviadas en su demanda.

por tanto, al formar parte la guía impugnada, de un sistema normativo 
que excedía el contenido del artículo 97, fracción V, de la ley del impuesto 
sobre la renta, debió analizarse en conjunto con las demás normas admi-
nistrativas, como parte de una unidad normativa emitida en ejercicio de una 
cláusula habilitante y, por tal motivo, el sistema normativo en estudio sí les 
ocasiona una afectación a la esfera jurídica de las recurrentes, en la medida 
en que las obliga, como donatarias autorizadas, a aportar la información con-
ducente relacionada con el uso y destino de los donativos recibidos y el cum-
plimiento de sus obligaciones fiscales, aunado a que la referida guía establece 
obligaciones para las donatarias, porque a través de la misma se indica el 
procedimiento que deben llevar a cabo para ingresar en el programa elec-
trónico los datos correspondientes, así como la forma en que pueden guardar 
o modificar los mismos.

en ese sentido, dicha causa de improcedencia no se actualiza en la espe-
cie, ya que la "Guía de usuario. automatización del proceso de transparencia 
de información de las donatarias autorizadas", sí causa perjuicio a la esfera 
jurídica del promovente del amparo como parte integrante del sistema nor-
mativo en que se encuentra inmersa; de ahí que la causa de improcedencia 
propuesta por las promoventes del recurso de revisión adhesiva es infundada.

por otro lado, del análisis de la demanda de amparo se advierte que las 
responsables expresan que el juicio de amparo es improcedente conforme 
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a lo previsto por los artículos 73, fracción XViii y 80 de la ley de la materia, 
pues de concederse el amparo respecto de la "Guía de usuario. automatización 
del proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas", 
no sería jurídicamente factible concretar los efectos del mismo, ya que al no 
ser ésta la que impone la obligación de mantener a disposición del público la 
información de las donatarias, sino la ley del impuesto sobre la renta, misma 
que no fue reclamada por las recurrentes, no sería posible que por virtud 
de una concesión de amparo respecto de la guía, se les restituyera en el goce de 
sus garantías violadas, pues prevalecería esa obligación.

es infundada la propuesta de las responsables, toda vez que las que-
josas promovieron amparo contra la "Guía de usuario. automatización del 
proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas", no por 
la obligación general de poner a disposición del público la información a través 
de la página electrónica del Servicio de administración tributaria, sino por la 
exigencia de que proporcionen determinados datos. 

de ahí que en caso de que se les otorgara la protección constitucional, 
tendría por efecto que se desincorporara de su esfera jurídica la obligación, pero 
exclusivamente respecto de esos datos, conforme a lo dispuesto por el artículo 
80 de la ley de amparo.

por ello, no asiste la razón a las responsables cuando sostienen que no 
es posible concretar los efectos de una concesión de amparo.

en otro aspecto, las autoridades responsables invocan la causa de 
improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xi, de la ley de la materia, 
sustentándose en la consideración de que constituye un acto derivado de un 
acto consentido.

afirman lo anterior, toda vez que la guía del usuario multicitada no cons-
tituyó una norma jurídica de carácter general y simplemente fue emitida con la 
finalidad de informar a los contribuyentes, de manera detallada, los aspectos 
técnicos del programa electrónico denominado "transparencia de donatarias 
autorizadas", para que éstas tengan las herramientas necesarias para dar cabal 
cumplimiento a lo establecido en la regla i.3.9.11. de la resolución misce-
lánea Fiscal para dos mil diez, así como la ficha 16/iSr "información para 
garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y des-
tino de los mismos", contenida en el anexo 1-a de la citada resolución miscelá-
nea; normas que a su vez reglamentan lo establecido en el numeral 97, fracción 
V, de la ley del impuesto sobre la renta, por lo que al no haber impugnado las 
quejosas el referido precepto, el acto reclamado deriva evidentemente de uno 
consentido tácitamente por éstas.
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en ese sentido, el artículo 73, fracción Xi, de la ley de amparo, establece 
lo siguiente:

 
"artículo 73. el juicio de amparo es improcedente:

"…

"Xi. Contra actos consentidos expresamente o por manifestaciones de 
voluntad que extrañen ese consentimiento."

asimismo, debe decirse que la causa de improcedencia invocada por 
las autoridades responsables se puede actualizar en el amparo indirecto en 
contra de actos derivados de otros consentidos de manera tácita o expresa, 
tal como se advierte de la tesis iii.1o.a.11 K, del primer tribunal Colegiado en 
materia administrativa del tercer Circuito, visible en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo iii, mayo de 1996, página 582, 
la cual este tribunal Colegiado comparte, cuyo contenido es el siguiente: 

"aCtoS deriVadoS de aCtoS CoNSeNtidoS, raZóN de Su impro-
CedeNCia.—el artículo 73 de la ley de amparo, señala: "el juicio de amparo 
es improcedente: ... XViii. en los demás casos en que la improcedencia re-
sulte de alguna disposición de la ley." ahora bien, las fracciones Xi y Xii del 
dispositivo en comento, previenen que el juicio constitucional es improce-
dente contra actos consentidos expresa o tácitamente; por ello, lógica y jurídi-
camente, debe estimarse improcedente la acción constitucional contra actos 
que sean consecuencia de otros consentidos, siendo indudable, por tanto, que 
la causa de mérito emerge de la propia ley reglamentaria de los artículos 
103 y 107 Constitucionales."

de la interpretación de dicha causal, de los artículos referidos y de los 
conceptos de violación de las quejosas, se obtiene que no es factible jurídica-
mente concluir que, para efectos del juicio de amparo, la guía reclamada cons-
tituya un acto derivado de otro consentido, pues precisamente las agraviadas 
combaten por vicios propios el sistema normativo referido, dentro del cual se 
encuentra la guía de usuario señalada, sin que se advierta que el artículo 97, 
fracciones V y Vi de la ley del impuesto sobre la renta, les haya causado algún 
perjuicio.

es aplicable al caso, por analogía, la tesis Vi.2o.C.161 K, del Segundo 
tribunal Colegiado en materia Civil del Sexto Circuito, visible en el Semana
rio Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XVii, abril de 2003, 
página 1051, que se comparte, cuyos rubro y texto son: 
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"aCtoS deriVadoS de otroS CoNSeNtidoS. No Se aCtualiZaN 
Si loS Que Se reputaN CoNSeNtidoS No irroGaN perJuiCio a la 
QueJoSa.—Si los actos que se reputan consentidos y que se afirma consti-
tuyen la causa directa e inmediata del acto reclamado en el juicio de garantías, 
no causan perjuicio alguno a la impetrante del amparo, no puede estimarse que 
se surta la causal de improcedencia prevista en el artículo 73, fracción Xi, de la 
ley de la materia, al considerar que el acto derivó de otros consentidos; ello en 
virtud de que la quejosa no tenía obligación alguna de combatirlos a través 
del recurso ordinario o medio de defensa legal procedente en cada caso."

abundando en lo anterior, debe decirse que el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, ha sostenido que cuando se impugnen de manera 
aislada los preceptos que prevén la exención parcial de un impuesto, sin re-
clamar los que regulan el mecanismo esencial de tributación, no genera la 
improcedencia del juicio constitucional, dado que, en su caso, la concesión 
del amparo tendría efectos restitutorios en términos de lo previsto en el artículo 
80 de la ley de amparo; en ese tenor, como ya se refirió, no constituye presu-
puesto para la procedencia de este juicio de amparo que las quejosas también 
combatieran el artículo 97, fracciones V y Vi, de la ley del impuesto sobre la 
renta, ya que éste únicamente establece los requisitos de la exención que está 
regulada por la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil 
diez; la ficha 16/iSr "información para garantizar la transparencia de los do-
nativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos", contenida en el 
anexo 1-a de la citada resolución miscelánea, y la "Guía de usuario. automa-
tización del proceso de transparencia de información de las donatarias 
autorizadas".

apoya lo anterior la jurisprudencia p./J. 44/2004, del pleno de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación, visible en el Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, Novena Época, tomo XiX, junio de 2004, página 5, del tenor 
siguiente: 

"eXeNCióN parCial de uN impueSto. proCede el JuiCio de am-
paro CoNtra loS preCeptoS Que la preVÉN, auN CuaNdo No Se 
impuGNeN loS Que reGulaN el meCaNiSmo eSeNCial de triButa-
CióN.—Conforme a la jurisprudencia p./J. 18/2003 del pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, la declaratoria de inconstitucionalidad del precepto 
que prevé la exención parcial de un tributo, no tiene por efecto desincorporar de 
la esfera jurídica del agraviado la obligación de pagarlo, sino el de hacer exten-
siva a su favor dicha exención. en ese tenor, la circunstancia de que se im-
pugnen de manera aislada los preceptos que prevén la exención parcial de 
un impuesto sin reclamar los que regulan el mecanismo esencial de tribu-
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tación, no genera la improcedencia del juicio de garantías, dado que, en su 
caso, la concesión del amparo tendrá efectos restitutorios en términos de lo 
previsto en el artículo 80 de la ley de amparo."

por tanto, la causa de improcedencia invocada por las autoridades, 
contenida en la fracción Xi del numeral 73 de la ley de amparo, resulta 
infundada.

ahora, al haberse desestimado las causales de improcedencia hechas 
vales por las autoridades responsables y no advirtiéndose ninguna de oficio, 
este órgano jurisdiccional procederá al análisis de los restantes agravios 
hechos valer en contra de la sentencia reclamada.

Cabe destacar que dada la íntima relación que guardan entre sí las 
normas reclamadas, que justifica su impugnación conjunta en el juicio de 
amparo, los agravios formulados por las recurrentes en contra de la senten-
cia combatida, se analizarán en el contexto normativo que señala el sistema 
previsto en la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil 
diez; la ficha 16/iSr "información para garantizar la transparencia de los 
donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos", contenida en 
el anexo 1-a de la citada resolución miscelánea, así como en la "Guía de usua-
rio. automatización del proceso de transparencia de información de las dona-
tarias autorizadas", las cuales, como ya se mencionó, fueron impugnadas por 
las quejosas como un sistema normativo.

SÉptimo.—en el segundo de los agravios del recurso relativo, la parte 
recurrente aduce que la sentencia combatida es ilegal al violar los artículos 
77, 78 y 79 de la ley de amparo, pues el a quo manifestó que la regla i.3.9.11. 
y la ficha 16/iSr, de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, no con-
templan mayores requisitos que los previstos en el diverso 97 de la ley del 
impuesto sobre la renta, pues éstas sólo prevén cuestiones técnicas para poder 
cumplir con el sistema normativo reclamado.

agregan que la conclusión alcanzada por el juzgador es ilegal, pues ase-
veró en el fallo impugnado que el sistema normativo reclamado no exigía mayor 
información que la relacionada con el uso y destino de los donativos recibi-
dos a que se refiere el numeral 97 citado, omitiendo el análisis comparativo de 
lo que exigían unas normas y otras, pues de haberlo hecho se habría perca-
tado que sí exigen datos excesivos.

Que el a quo se limitó a señalar sólo algunos de los rubros relativos 
de la información que les requiere a las donatarias autorizadas la ficha 16/iSr 
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y la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, pero 
no a la totalidad de la información prevista en ellas; además de que pasó por 
alto la comparación que realizaron en su escrito inicial de demanda, en la cual 
detalladamente establecieron cada uno de los rubros que les exigen aquéllas, 
en contraste con lo único que refiere el multicitado precepto 97.

Que el Juez federal no contrastó los requisitos establecidos en el artícu lo 
97 de la ley del impuesto sobre la renta, donde únicamente se estableció 
que las donatarias autorizadas debían poner a disposición del público en 
general la información relativa a la autorización para recibir donativos dedu-
cibles; al uso y destino de los donativos recibidos y al cumplimiento de sus 
obligaciones fiscales, lo cual debería ser cumplido mediante las herramientas 
o mecanismos que para tal efecto diseñara el Servicio de administración tri-
butaria, lo que de manera alguna se tradujo en una facultad para las autorida-
des responsables de exigir los datos e información que debían proporcionar 
las personas morales, al grado de poner a disposición del público en general, 
entre otras, su situación corporativa.

Que el a quo no analizó lo relacionado con el contraste relativo a la infor-
mación que requiere el sistema normativo reclamado, por un lado, y lo exigido 
por el multicitado numeral 97, pues claramente la cláusula habilitante ahí 
contenida se excedió en demasía en su perjuicio.

Son esencialmente fundados los anteriores argumentos de las recurrentes.

Ha sido criterio del máximo tribunal de la Nación, al resolver la contra-
dicción de tesis 84/2001-SS, sustentada por los tribunales Colegiados primero 
en materia administrativa del Cuarto Circuito y el primero en materias admi-
nistrativa y de trabajo del Séptimo Circuito, en la que determinó que en el orden 
jurídico federal, las reglas generales administrativas se ubican por debajo de 
las leyes del Congreso de la unión y de los reglamentos del presidente de la 
república, las cuales son emitidas por autoridades administrativas diversas 
al titular del ejecutivo Federal con base en una disposición de observancia ge-
neral formalmente legislativa o formalmente reglamentaria que contiene una 
cláusula habilitante y que, a su vez, se sustenta constitucionalmente en lo dis-
puesto, entre otros, en los artículos 73, fracción XXX, 89, fracción i y 90 de la 
Constitución General de la república.

asimismo, resolvió que atendiendo al origen de la facultad para emitir 
reglas generales administrativas, así como a su jerarquía, nuestro máximo 
tribunal señaló, como notas que las distinguen de otras disposiciones de obser-
vancia general, las siguientes:



1547QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

1. las reglas generales administrativas, al ser expedidas con base en una 
habilitación legal o reglamentaria, se encuentran por debajo de las leyes del Con-
greso de la unión o de las legislaturas locales, así como de los reglamentos 
del presidente de la república o de los gobernadores de los estados.

2. al encontrarse sujetas al principio de primacía de la ley y al diverso de 
primacía reglamentaria, las referidas reglas administrativas no pueden dero-
gar, limitar o excluir lo previsto en las disposiciones de observancia general 
contenidas en actos formalmente legislativos o reglamentarios.

incluso, para su validez, deben acatar los diversos derechos fundamen-
tales que tutela la Constitución General de la república y, además, las con-
diciones formales y materiales que para su emisión se fijen en la respectiva 
cláusula habilitante.

3. la habilitación para expedir disposiciones de observancia general no 
puede conferirse en una materia que constitucionalmente esté sujeta al prin-
cipio de reserva de ley.

4. las reglas generales administrativas son emitidas por órganos del 
estado y, por ende, sin rebasar lo dispuesto en la respectiva cláusula habili-
tante pueden vincular a los gobernados y precisar el alcance de los deberes y 
obligaciones que legalmente les corresponden.

5. la emisión de las reglas generales administrativas puede sujetarse, 
por el órgano que establezca la respectiva cláusula habilitante, al desarrollo 
de un procedimiento previo en el que se cumplan determinadas formalidades 
que estime convenientes el órgano habilitante.

el máximo órgano de Control Constitucional concluyó que en las reglas 
generales administrativas expedidas por las autoridades administrativas, sí 
es posible, válidamente, regular obligaciones de los gobernados, siempre y 
cuando con ello no se vaya más allá o se rebase lo dispuesto en la respectiva 
cláusula habilitante, lo que implica que las referidas disposiciones de obser-
vancia general sí pueden vincular a los gobernados, siempre y cuando respeten 
los principios constitucionales que norman su expedición y, además, la obli-
gación respectiva tenga sustento en un acto formalmente legislativo o reglamen-
tario, ya que atendiendo a los principios de primacía legal y reglamentaria, las 
disposiciones de aquella naturaleza deben apegarse fielmente a la voluntad del 
órgano dotado de la potestad normativa, prevista expresamente en la Cons-
titución General de la república que habilitó a la autoridad administrativa 
correspondiente.
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dicho criterio dio origen a la jurisprudencia 2a./J. 107/2004, sustentada 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XX, sep-
tiembre de 2004, página 109, de rubro y texto siguientes:

"ComerCio eXterior. laS reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS 
eN eSa materia puedeN reGular oBliGaCioNeS de loS GoBer-
NadoS, Siempre Y CuaNdo reSpeteN loS priNCipioS de reSerVa de 
leY Y reSerVa reGlameNtaria, Y Se apeGueN al CoNteXto leGal Y 
reGlameNtario Que riGe Su emiSióN.—las referidas reglas generales 
las emite el presidente del Servicio de administración tributaria con base 
en los artículos 14, fracción iii, de la ley del Servicio de administración tri-
butaria y 33, fracción i, inciso g), del Código Fiscal de la Federación, los que a 
su vez se sustentan en los diversos 73, fracción XXX y 90 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos, por lo que no existe impedimento 
constitucional para que mediante esas reglas se regulen determinadas obli-
gaciones de los gobernados, siempre y cuando no incidan en una materia sujeta 
a reserva de ley y no rebasen el contexto legal y reglamentario que rige su emi-
sión, aunado a que aquéllas no se rigen por lo previsto en los artículos 33, penúl-
timo párrafo y 35 del Código Fiscal de la Federación, ya que éstos se refieren 
a los criterios internos que deben seguirse en la aplicación de las normas que 
inciden en el ámbito fiscal, bien sea una ley, un reglamento o una regla general 
administrativa, por lo que por su propia naturaleza no pueden generar obli-
gación alguna a los gobernados sino, en todo caso, ser ilustrativos sobre el 
alcance de alguna disposición de observancia general, y de publicarse en 
el diario oficial de la Federación, otorgar derechos a los contribuyentes, a 
diferencia de las citadas reglas generales, que son de cumplimiento obliga-
torio para los gobernados, sin menoscabo de que alguna de ellas, en virtud de 
sentencia dictada en algún medio de defensa jurisdiccional establecido por 
el orden jurídico nacional, pueda perder sus efectos total o parcialmente, 
por no respetar los mencionados principios que rigen su emisión."

el criterio antes citado es aplicable en la especie, sobre todo porque a 
través del sistema normativo consistente en la regla i.3.9.11. de la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil diez, así como el anexo 1-a de dicha resolu-
ción, específicamente la ficha 16/iSr, en relación con la "Guía de usuario. 
automatización del proceso de transparencia de información de las donata-
rias autorizadas", la autoridad administrativa emitió los requisitos que deben 
observar las personas morales con fines no lucrativos, autorizadas para recibir 
donativos, y poner a disposición del público en general la información relativa 
al destino que se haya dado a los donativos recibidos por dichas institucio-
nes, fueron emitidas para facilitar en la esfera administrativa el cumplimiento 
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y exacta aplicación de la ley del impuesto sobre la renta, concretamente su 
artículo 97, fracción V.

en ese sentido, este órgano colegiado estima esencialmente fundados 
los argumentos de las recurrentes, consistentes en que los requisitos esta-
blecidos en el artículo 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, en 
el cual únicamente se estableció que: 1. las donatarias autorizadas deberán 
poner a disposición del público en general la información relativa a la auto-
rización para recibir donativos deducibles; 2. al uso y destino de los donativos 
recibidos, y 3. al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, y que ello debería 
ser cumplido mediante las herramientas o mecanismos que para tal efecto 
diseñara el Servicio de administración tributaria, pero que de ninguna manera 
se tradujo en una facultad para las autoridades responsables de exigir los 
datos e información que deberían proporcionar las personas morales al grado 
de poner a disposición del público en general, entre otras, la situación corpo-
rativa de las quejosas que en nada se relaciona con el uso y destino de los 
donativos recibidos.

expresamente se duelen las recurrentes de que los requisitos que se esta-
blecen en el sistema normativo reclamado, conformado por la regla i.3.9.11. 
de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, la ficha 16/iSr contenida 
en el anexo 1-a de dicha resolución miscelánea y la "Guía de usuario. auto-
matización del proceso de transparencia de información de las donatarias 
autorizadas", en específico, las relativas al monto de las percepciones netas de 
los miembros del consejo de administración, la cantidad de personas que 
laboran para ellas o el total de ingresos del ejercicio, los cuales, aducen, no se 
encuentran relacionados con el uso de los recursos recibidos en su calidad 
de donatarias. 

para sustentar lo anterior, es necesario transcribir, en lo conducente, el 
artículo 95, fracción X, de la ley del impuesto sobre la renta, así como el diver-
so 97, fracción V, de la propia legislación:

"artículo 95. para los efectos de esta ley, se consideran personas mora-
les con fines no lucrativos, además de las señaladas en el artículo 102 de la 
misma, las siguientes: 

"…

"X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la ense-
ñanza, con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios 
en los términos de la ley General de educación, así como las instituciones 
creadas por decreto presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza."
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"artículo 97. las personas morales con fines no lucrativos a que se re-
fieren las fracciones Vi, X, Xi y Xii del artículo 95 de esta ley, deberán cumplir 
con lo siguiente para ser consideradas como instituciones autorizadas para 
recibir donativos deducibles en los términos de esta ley.

"…

"V. mantener a disposición del público en general la información rela-
tiva a la autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado 
a los donativos recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales, por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter gene-
ral fije el Servicio de administración tributaria."

de los preceptos transcritos se obtiene que imponen como obligación 
a las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la ense-
ñanza, con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos de la 
ley General de educación que, en caso de contar con autorización para recibir 
donativos deducibles del impuesto sobre la renta, mantengan a disposición 
del público en general, por el plazo y en los términos que mediante reglas de 
carácter general fije el Servicio de administración tributaria, la información 
relativa a "la autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya 
dado a los donativos recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones 
fiscales", por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter gene-
ral fije el Servicio de administración tributaria.

así, el legislador estableció mediante dicha cláusula habilitante la 
obligación de mantener a disposición del público en general la siguiente 
información:

a) la relativa a la autorización para recibir donativos deducibles;

b) al uso y destino de los donativos; y,

c) al cumplimiento de sus obligaciones fiscales. 

Cabe advertir que dichos requisitos, por su propia naturaleza, deben 
cumplir con diversas exigencias técnico-operativas, las cuales, por su especia-
lidad, no podrían describirse específicamente en el artículo antes transcrito, 
sino que esa función queda a cargo del Servicio de administración tributaria, 
el cual fue habilitado por el propio ente legislativo para establecer, por medio de 
reglas generales administrativas, las características técnicas y requerimien-
tos de información correspondiente, con la intención de facilitar la aplicación 
de la norma por parte de los sujetos a quienes se encuentra dirigida.
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la conclusión que antecede se encuentra contenida en la tesis p. Xii/2002, 
del tribunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, visible en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XV, 
abril de 2002, página 8, de rubro y texto siguientes:

"reGlaS GeNeraleS admiNiStratiVaS. la FaCultad del CoN-
GreSo de la uNióN para HaBilitar a laS SeCretarÍaS de eStado a 
FiN de eXpedirlaS, No CoNStituYe uNa deleGaCióN de FaCultadeS 
leGiSlatiVaS.—el hecho de que el Congreso de la unión autorice a las se-
cretarías de estado a emitir reglas técnico-operativas de observancia general 
en su ramo, no entraña una delegación de facultades, pues aquel órgano 
legislativo no se despoja de una facultad propia, lo que constituye una con-
dición insalvable de todo acto delegatorio, sino que asigna directamente a un 
órgano de la administración pública federal, una tarea operativa para facilitar 
la aplicación de una ley específica dentro de su campo de acción. lo anterior se 
justifica en la medida en que el poder legislativo no suele ocuparse de esos 
detalles técnico-operativos que surgen en el funcionamiento de la administra-
ción pública; de ahí que resulte apropiado que los secretarios de estado, como 
integrantes de la administración pública federal y conforme a lo dispuesto en 
el artículo 90 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
cuenten con las atribuciones necesarias para dar agilidad, prontitud, firmeza 
y precisión a los actos de aplicación de la ley específica que expida el Con-
greso de la unión."

lo anterior se justifica en la medida en que el poder legislativo no suele 
ocuparse de los detalles técnico-operativos que surgen en el funcionamiento 
de la administración pública; de ahí que resulte apropiado que los secretarios de 
estado, como integrantes de la administración pública federal, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 90 constitucional, cuenten con las atribuciones 
necesarias para dar agilidad, prontitud, firmeza y precisión a los actos de apli-
cación de la ley específica que expida el Congreso de la unión, siempre y cuando, 
como ya se mencionó, respeten los principios constitucionales que norman 
su expedición. 

debe tomarse en cuenta que estas disposiciones, al ser expedidas 
con base en una habilitación legal o, en su caso, reglamentaria, se encuen-
tran por debajo de las leyes del Congreso de la unión así como de los regla-
mentos del presidente de la república, por lo que están sujetas al principio 
de primacía de la ley y al diverso de primacía reglamentaria y, por ende, no 
pueden derogar, limitar o excluir lo previsto en las disposiciones de obser-
vancia general contenidas en actos formalmente legislativos o formalmente 
reglamentarios y, en esa virtud, la validez de las reglas generales administra-
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tivas emitidas por una autoridad administrativa federal, está condicionada 
a que lo dispuesto en ellas acate fielmente lo establecido en la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos e incluso en las leyes del Congreso 
de la unión y los reglamentos del presidente de la república, que incidan en 
la materia que es objeto de regulación de aquellas disposiciones.

ahora bien, conforme a lo establecido en la regla i.3.9.11. de la resolución 
miscelánea Fiscal para dos mil diez, así como el anexo 1-a de dicha resolu-
ción, en específico la ficha 16/iSr, en relación con la "Guía de usuario. auto-
matización del proceso de transparencia de información de las donatarias 
autorizadas", este órgano colegiado considera que el sistema normativo com-
batido vulnera el principio de legalidad contenido en el artículo 16 de la Carta 
magna, en virtud de que exige a los contribuyentes autorizados para recibir 
donativos poner a disposición del público en general diversa información que 
excede la voluntad del legislador prevista en la fracción V del artículo 97 de la 
ley del impuesto sobre la renta, relativa a la transparencia y al uso y destino 
de los donativos recibidos.

en efecto, la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil diez, así como el anexo 1-a de dicha resolución, específicamente la ficha 
16/iSr, establecen lo siguiente:

"información relativa a la transparencia y al uso y destino de los dona-
tivos recibidos. … i.3.9.11. para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción V 
de la ley del iSr, tercero, fracción iV y quinto, fracción iii del decreto por el 
que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la ley del im-
puesto sobre la renta, del Código Fiscal de la Federación, de la ley del impuesto 
especial sobre producción y Servicios y de la ley del impuesto al Valor agre-
gado, y se establece el subsidio para el empleo, publicado en el doF el 1 de 
octubre de 2007, las donatarias autorizadas para recibir donativos deduci-
bles en los términos de la ley del iSr, deberán poner a disposición del público 
en general la información relativa a la transparencia y al uso y destino de los 
donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto esté 
a su disposición en la página de internet del Sat, de conformidad con lo seña-
lado en la ficha 16/iSr ‘información para garantizar la transparencia de los 
donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos’, contenida en 
el anexo 1-a. …"

"anexo 1-a de la resolución miscelánea Fiscal para 2010, publicado en 
el diario oficial de la Federación el 11 de junio de 2010.

"…



1553QUINTA PARTE TCC  •  Sec. 2a. Ejecutorias y tesis que no integran jurisprudencia 

"16/iSr información para garantizar la transparencia de los donativos 
recibidos, así como el uso y destino de los mismos.

"¿Quiénes lo presentan?
"organizaciones civiles y fideicomisos autorizados para recibir donativos 
deducibles del iSr.

"¿dónde se presenta?
"a través de la página de internet del Sat, a través del programa electrónico 
‘transparencia de las donatarias autorizadas’, utilizando para tal efecto la Fiel.

"¿Qué documentos obtengo?
"actualización de datos en la página de internet establecida para tal efecto.

"¿Cuándo se presenta?
"en los meses de noviembre o diciembre de cada año, respecto del ejercicio 
inmediato anterior.

"requisitos:
"en el programa electrónico, se deberá especificar:
"- Fecha de la autorización
"patrimonio:
"- activo circulante
"- activo fijo
"- activo diferido
"totales:
"- activo
"- pasivo
"- Capital
"ingresos del ejercicio:
"- donativos recibidos en especie
"- donativos recibidos en efectivo
"- tipo de donante
"- monto total de los donativos recibidos en efectivo
"- otro tipo de ingresos: concepto y monto
"estado de egresos:
"- monto total de la plantilla laboral
"- monto total de percepciones netas del consejo de administración o direc-
tivos análogos
"- monto total
"- Gastos de administración
"- Gastos de operación
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"- Gastos de representación
"- montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su 
actividad
"- monto total
"- donativos otorgados y beneficiarios
"- monto total de los donativos otorgados
"actividades:
"- Sector beneficiado
"- actividad
"- Número de beneficiarios
"- entidad federativa
"- municipios
"estados financieros:
"- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número 
de registro del contador público registrado que dictaminó el estado finan-
ciero del ejercicio, así como su teléfono
"- Señalar si autoriza solicitar información al contador público registrado
"- aceptación del contrato de registro de información
"- Nombre de la persona responsable de la captura de la información
"la información declarada será responsabilidad directa de la organización 
civil o fideicomiso autorizado para recibir donativos deducibles del iSr y se 
rendirá ‘bajo protesta de decir verdad’.

"disposiciones jurídicas aplicables
art. 96, 97 ley del iSr, art. 31, 114 reglamento de la ley del iSr, regla 
i.3.9.11. rmF.

por su parte, la "Guía de usuario. automatización del proceso de trans-
parencia de información de las donatarias autorizadas", conforme a la cual se 
exige registrar los siguientes rubros, es del tenor siguiente:

* el activo (circulante, fijo y diferido); los totales del activo, pasivo y capi-
tal social. 

* relación de los donativos recibidos en efectivo y en especie, así como 
el tipo de donante (persona física nacional o extranjera, persona moral privada 
nacional o extranjera, persona moral pública nacional o extranjera). 

* otro tipo de ingresos. 

* el estado de egresos del ejercicio; en éste se debe capturar: el importe 
total de las contraprestaciones pagadas al personal que labora en la organi-
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zación, los gastos de administración, operación y representación, los montos 
destinados y los conceptos ejercidos en el desarrollo directo de la actividad. 

* las actividades que comprende: el sector beneficiado; la actividad 
desarrollada, el número de beneficiarios, la entidad federativa en donde reali-
zan las actividades y el municipio correspondiente.

* los estados financieros: aquí se debe indicar si la organización dicta-
mina o no sus estados financieros, si la donataria autoriza solicitar información 
a su contador público registrado y quién es la persona responsable de la cap-
tura de la información.

por tanto, es posible concluir que la información excede de la reque-
rida por el artículo 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, toda vez 
que no se relaciona con la fecha de autorización para recibir donativos dedu-
cibles, el uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos (rubros 
identificados como relación de los donativos recibidos en efectivo y en espe-
cie y actividades que comprende), con la autorización de la donataria (si la 
organización dictamina o no sus estados financieros; si la donataria autoriza 
solicitar información a su contador público registrado y quien es la persona res-
ponsable de la captura de la información) y con el cumplimiento de las obli-
gaciones fiscales de dicha donataria (rubros el activo circulante, fijo y diferido; 
otro tipo de ingresos; estado de egresos y estados financieros).

Corrobora lo anterior que el precepto 101, fracción i, de la ley del im-
puesto sobre la renta, al fijar algunas de las obligaciones a que se encuentran 
sujetas las personas morales con fines no lucrativos, como son las socie-
dades o asociaciones que se dediquen a la enseñanza, con autorización o con 
reconocimiento oficial de validez de estudios (artículo 95, fracción X, de la 
ley), establece: 

"artículo 101. las personas morales a que se refiere este título, ade-
más de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta ley, tendrán 
las siguientes:

"i. llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de 
la Federación, su reglamento y el reglamento de esta ley y efectuar registros 
en los mismos respecto de sus operaciones."

esto es, la ley prevé que las donatarias lleven registro contable de sus 
operaciones.



1556 JULIO 2013

el Código Fiscal de la Federación, se refiere a esa obligación en los tér-
minos siguientes: 

"artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas:

"i. llevarán los sistemas y registros contables que señale el reglamento 
de este código, los que deberán reunir los requisitos que establezca dicho 
reglamento.

"ii. los asientos en la contabilidad serán analíticos y deberán efectuar-
se dentro de los dos meses siguientes a la fecha en que se realicen las activi-
dades respectivas.

"iii. llevarán la contabilidad en su domicilio fiscal. los contribuyentes 
podrán procesar a través de medios electrónicos, datos e información de su 
contabilidad en lugar distinto a su domicilio fiscal, sin que por ello se consi-
dere que se lleva la contabilidad fuera del domicilio mencionado.

"iV. llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias pri-
mas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual 
consistirá en un registro que permita identificar por unidades, por produc-
tos, por concepto y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inven-
tarios, así como las existencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales 
inventarios. dentro del concepto se deberá indicar si se trata de devolucio-
nes, enajenaciones, donaciones, destrucciones, entre otros.

"V. tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas natural 
para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión auto-
motriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar 
con controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. 
dichos controles formarán parte de la contabilidad del contribuyente. para tales 
efectos, el control volumétrico deberá llevarse con los equipos que al efecto 
autorice el Servicio de administración tributaria mediante reglas de carácter 
general.

"Cuando las autoridades fiscales en ejercicio de sus facultades de com-
probación mantengan en su poder la contabilidad de la persona por un plazo 
mayor de un mes, ésta deberá continuar llevando su contabilidad cumpliendo 
con los requisitos que establezca el reglamento de este código.

"Quedan incluidos en la contabilidad los registros y cuentas especiales 
a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los contribuyentes aun 
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cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que obliguen 
otras leyes.

"en los casos en los que las demás disposiciones de este código hagan 
referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra por los sis-
temas y registros contables a que se refiere la fracción i de este artículo, por 
los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales 
señalados en el párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de 
registro fiscal y sus registros, por las máquinas registradoras de comproba-
ción fiscal y sus registros, cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas, 
así como por la documentación comprobatoria de los asientos respectivos y los 
comprobantes de haber cumplido con las disposiciones fiscales."

a su vez, el numeral 106 del reglamento de la ley del impuesto sobre 
la renta, respecto de las personas morales con fines no lucrativos, dispone: 

"artículo 106. las personas morales a que se refiere el título iii de la ley, 
podrán cumplir con la obligación prevista en la fracción i del artículo 101 de la 
misma, llevando el libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y 
deducciones que establece el artículo 32 del reglamento del Código Fiscal de 
la Federación.

"No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de so-
ciedades de inversión en instrumentos de deuda y de renta variable, así como 
de las demás personas morales que obtengan periódicamente ingresos prove-
nientes de actividades por las que deban determinar el impuesto que corres-
ponda en los términos del último párrafo del artículo 93 de la ley."

Finalmente, el arábigo 32 del reglamento del Código Fiscal de la Fede-
ración, indica:

"artículo 32. para los efectos de este capítulo, en el libro diario, el con-
tribuyente deberá anotar en forma descriptiva todas sus operaciones, actos 
o actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se efectúen, indi-
cando el movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda.

"en el libro mayor deberán anotarse los nombres de las cuentas de la 
contabilidad, su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, el total 
del movimiento de cargo o abono a cada cuenta en el periodo y su saldo final.

"podrán llevarse libros diario y mayor por establecimientos o dependen-
cias, por tipos de actividad o por cualquier otra clasificación, pero en todos 
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los casos deberán existir los libros diario y mayor general en los que se con-
centren todas las operaciones del contribuyente."

de tales preceptos se advierte que las donatarias están obligadas a 
llevar un sistema contable y el registro de todas sus operaciones, identificando 
cada operación, acto o actividad y sus características, anotando en el libro de 
ingresos, egresos y de registro de inversiones y deducciones todas las opera-
ciones, actos o actividades, siguiendo el orden cronológico de éstas e indicando 
el movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda.

Sin embargo, como ya se mencionó, lo que precisamente las recurren-
tes reclaman es que la información solicitada por el sistema normativo im-
pugnado, relativa a la situación corporativa de las quejosas, es decir, la que 
comprende al estado de egresos del ejercicio y que consiste en los siguien-
tes rubros: el importe total de las contraprestaciones pagadas al personal que 
labora en la organización, así como los gastos de administración, operación 
y representación, va más allá de lo prescrito en el artículo 97, fracción V, de 
la ley del impuesto sobre la renta, si la intención del legislador federal fue la 
de transparentar el uso y destino de los donativos recibidos y la información 
respecto del salario que perciben los miembros del personal que labora para 
la sociedad, las percepciones del consejo de administración y de sus direc-
tivos, ya que no necesariamente debe estar relacionada con el uso de los 
recursos recibidos en su calidad de donataria, pues debido a su actividad, 
ésta puede recibir ingresos de muchas otras fuentes.

Y, precisamente, uno de los argumentos que hacen valer las recurrentes 
es que no se permite a las quejosas establecer qué información se encuentra 
o no relacionada con los donativos recibidos, además de que fue intención del 
legislador federal dar transparencia a los recursos recibidos en donación 
por las personas morales como las que promovieron el juicio de garantías.

en ese sentido, es cierto que el estado, para el cometido de sus finali-
dades específicas, se encuentra facultado para exigir a los habitantes el cum-
plimiento de ciertas obligaciones de dar o hacer, pero sus facultades no son 
absolutas, pues se encuentran limitadas por los principios constitucionales 
que norman su expedición de ley y jerarquía normativa, contenidos en los ar-
tículos 16 y 133 de la Carta magna. además, como ya se mencionó, las disposi-
ciones generales que impongan al sujeto pasivo una carga personal, rebasando 
los alcances establecidos por el legislador federal, con el consiguiente ava-
sallamiento de los particulares instituidos con el deber de cumplir con una 
carga pública cada vez más desproporcionada e intrusiva de su actividad. 
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en esa virtud, debe estimarse esencialmente fundado lo aducido por las 
recurrentes, ya que las disposiciones reclamadas transgreden la garantía de 
legalidad y el principio de reserva de ley que consagran los artículos 16 y 133 
constitucionales.

en las relatadas condiciones, al haberse determinado fundado el concepto 
de violación previamente sintetizado, lo procedente es conceder el amparo y 
protección de la Justicia Federal en contra de la regla i.3.9.11. de la resolu-
ción miscelánea Fiscal para dos mil diez; la ficha 16/iSr "información para 
garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y des-
tino de los mismos", contenida en el anexo 1-a de la citada resolución misce-
lánea, y la "Guía de usuario. automatización del proceso de transparencia de 
información de las donatarias autorizadas", para el efecto de que se desincor-
pore de su esfera jurídica la obligación de introducir en el sistema informático 
correspondiente el estado de egresos del ejercicio, pero exclusivamente res-
pecto de los datos relativos al importe total de las contraprestaciones pagadas 
al personal que labora en la organización, así como los gastos de adminis-
tración, operación y representación de las sociedades quejosas, conforme a lo 
dispuesto por el artículo 80 de la ley de amparo.

a continuación se analizarán los restantes agravios propuestos por las 
revisionistas.

oCtaVo.—previo a dar contestación al tercer agravio encaminado a com-
batir la parte de la sentencia donde se analizó lo relativo a que la regla i.3.9.11. 
de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, así como en la ficha 
16/iSr "información para garantizar la transparencia de los donativos reci-
bidos, así como el uso y destino de los mismos", contenida en el anexo 1-a de 
la citada resolución miscelánea, transgredían el derecho fundamental a la 
oposición de sus datos personales, contemplado en el artículo 16 de la Carta 
magna, resulta conveniente destacar las consideraciones que llevaron al a quo 
a declararlo inoperante.

así, se tiene que el Juez Federal estimó que el motivo de disenso rela-
tivo a que el sistema normativo reclamado violaba la garantía de protección de 
datos personales era inoperante, debido a que la regla de la miscelánea fiscal 
y la ficha impugnadas no eran normas derivadas de disposiciones relativas a 
la oposición de datos personales, que en el ámbito federal se encuentran con-
tenidas en la ley Federal de transparencia y acceso a la información pública 
Gubernamental, en tanto que lo que la parte quejosa combatía era su derecho 
de oposición a que fueran públicos los datos requeridos en la regla 1.3.9.11. de 
la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez y de la ficha 16/iSr, que a su 
juicio eran personales.
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agregó que de conformidad con los artículos 1 y 3 de la ley citada en el 
párrafo que precede, las disposiciones referentes al acceso a la informa-
ción en posesión de los poderes de la unión, de los órganos constitucionales 
autónomos y de cualquier entidad federal, así como que la protección a los 
datos personales, sólo pertenecían a las personas físicas; apoyando lo anterior 
en la tesis 2a. XCiX/2008, de rubro. "traNSpareNCia Y aCCeSo a la iNFor-
maCióN pÚBliCa GuBerNameNtal. loS artÍCuloS 3o., FraCCióN ii, Y 
18, FraCCióN ii, de la leY Federal relatiVa, No ViolaN la GaraNtÍa 
de iGualdad, al tutelar el dereCHo a la proteCCióN de datoS 
perSoNaleS Sólo de laS perSoNaS FÍSiCaS."

en abundamiento, establece el a quo que las recurrentes no demostra-
ron encontrarse en el caso de excepción a la norma, previsto en el segundo 
párrafo del artículo 16 constitucional, por lo que no justificaron que por razones 
de seguridad nacional, disposiciones de orden público, seguridad o salud públi -
cas, no debieran publicarse sus datos, puesto que consideró que se limitaron 
a señalar que no podían oponerse a decidir qué era lo que se iba a publicar o 
cancelar de la información previamente autorizada, y que en caso de no hacerlo 
se harían acreedoras a una sanción. 

ahora, para controvertir los argumentos expuestos por el juzgador, las 
revisionistas aducen en su tercer agravio, que indebidamente se determinó 
que el sistema normativo reclamado no era violatorio de la garantía de pro-
tección de datos personales a que se refiere el artículo 16 constitucional, toda 
vez que los gobernados no se encuentran obligados a demostrar la actuali-
zación de alguna excepción que limite el ejercicio de un derecho fundamental, 
pues en todo caso, dicho deber correspondía a la autoridad.

además, refieren que el Juez de distrito partió de una premisa equivo-
cada, al establecer que la garantía de protección de datos personales, única-
mente le era atribuible a los gobernados que acreditaran la actualización de 
un riesgo de seguridad nacional, la contravención a disposiciones de orden 
público o un problema de seguridad o salud nacionales.

de lo anterior resulta que del estudio comparativo entre los razonamien-
tos que expresó el Juez de amparo en la sentencia recurrida y los agravios 
formulados por las recurrentes, se advierte que no combaten eficientemente 
en su integridad los argumentos y fundamentos legales que sustentan el con-
siderando combatido de la sentencia impugnada.

en efecto, al confrontar los argumentos planteados por las personas mora-
les revisionistas con las consideraciones que llevaron a determinar al juz-
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gador en el sentido en que lo hizo, este órgano jurisdiccional estima que los 
agravios son inoperantes para revocar las manifestaciones que se combaten, 
pues del análisis integral del escrito de agravios se desprende que no se pre-
cisan argumentos lógico jurídicos tendentes a combatir el razonamiento toral 
en que se apoyó el Juez a quo.

por tanto, ante la omisión de las inconformes de exponer razonamientos 
jurídicos a través de los cuales se controvierta lo relativo a:

1. Que la regla de la miscelánea fiscal y la ficha impugnadas, no eran 
normas derivadas de disposiciones relativas a la oposición de datos perso-
nales, que en el ámbito federal se encuentran contenidas en la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental.

2. Que lo que las quejosas combatían, era su derecho de oposición a 
que fueran públicos los datos requeridos en la regla 1.3.9.11. de la resolu-
ción miscelánea Fiscal para dos mil diez y de la ficha 16/iSr, que a su juicio 
eran personales.

3. Que de conformidad con los artículos 1 y 3 de la ley citada en los 
párrafos precedentes, las disposiciones referentes al acceso a la informa-
ción en posesión de los poderes de la unión, de los órganos constitucionales 
autónomos y de cualquier entidad federal, así como que la protección a los datos 
personales, sólo pertenecían a las personas físicas.

Consecuentemente, lo procedente es declarar inoperantes tales moti-
vos de inconformidad.

No pugna con lo anterior el hecho de que la parte recurrente expresara 
agravio tendente a controvertir la consideración del Juez de distrito, en la que 
determinó que las recurrentes no demostraron encontrarse en el caso de 
excepción a la norma, previsto en el segundo párrafo del artículo 16 consti-
tucional, por lo que no justificaron que por razones de seguridad nacional, 
disposiciones de orden público, seguridad o salud públicas, no debieran 
publicarse sus datos personales. 

Sin embargo, ese razonamiento fue expuesto por el juzgador en forma 
accesoria a las razones que sustentaron el considerando en estudio, las 
cuales ya fueron ponderadas; por tanto, aun en el extremo de que le asistiera 
la razón a las recurrentes al combatir la consideración secundaria, ello no ten-
dría la fuerza suficiente para que se revocara la consideración combatida.
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robustece lo anterior, la jurisprudencia 1a./J. 19/2009, sustentada por 
la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiX, 
marzo de 2009, página 5, cuyos rubro y texto dicen:

"aGraVioS iNoperaNteS. lo SoN aQuelloS Que ComBateN ar-
GumeNtoS aCCeSorioS eXpreSadoS eN la SeNteNCia reCurrida, 
mÁXime CuaNdo ÉStoS SeaN iNCompatiBleS CoN laS raZoNeS Que 
SuSteNtaN el SeNtido toral del Fallo.—en términos del artículo 88 
de la ley de amparo, la parte a quien perjudica una sentencia tiene la carga 
procesal de demostrar su ilegalidad a través de los agravios correspondien-
tes, lo que se cumple cuando los argumentos expresados se encaminan a 
combatir todas las consideraciones en que se apoya la resolución impugnada. 
ahora bien, los agravios resultan inoperantes cuando tienen como finalidad 
con trovertir argumentos expresados por el órgano de control constitucional 
en forma accesoria a las razones que sustentan el sentido del fallo, sobre todo 
cuando sean incompatibles con el sentido toral de éste, porque aunque le asis-
tiera la razón al quejoso al combatir la consideración secundaria expre sada a 
mayor abundamiento, ello no tendría la fuerza suficiente para que se revocara 
el fallo combatido, dado que seguiría rigiendo la consideración principal, en el 
caso la inoperancia del concepto de violación."

NoVeNo.—Continuando con el estudio de los agravios formulados por 
el jefe del Servicio de administración tributaria y del administrador Central de 
Normatividad de impuestos internos, mediante el recurso de revisión adhesiva 
al interpuesto por el de la parte quejosa, deben declararse por una parte in-
fundados y por otra inoperantes.

en efecto, debe declararse infundado el segundo de los motivos de in-
conformidad planteado por las promoventes del recurso de revisión adhesiva 
en el que sustancialmente aducen que la regla i.3.9.11. de la resolución mis-
celánea Fiscal para dos mil diez, así como la ficha 16/iSr "información para 
garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como el uso y des-
tino de los mismos", contenida en el anexo 1-a de la citada resolución miscelá-
nea, únicamente se limitó a establecer cuestiones técnicas que corresponden 
pormenorizar a la unidad administrativa especializada y no al legislador, por 
lo que dichas disposiciones no exceden lo establecido en el artículo 97, frac-
ción V, de la ley del impuesto sobre la renta, sino por el contrario, constituyen 
solamente el camino y el mecanismo para su cabal y oportuno cumplimiento, 
en virtud de que a través de éstas se hace posible que las disposiciones lega-
les que se encuentran obligadas a cumplir, como lo es el hecho de poner 
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a disposición del público en general la información relativa a la autorización 
para recibir donativos y al uso y destino que se haya dado a los mismos.

Como se mencionó en el considerando séptimo de este fallo, la infor-
mación solicitada por el sistema normativo impugnado, relativa a la situación 
corporativa de las quejosas que comprende al estado de egresos del ejer-
cicio y que consiste en el importe total de las contraprestaciones pagadas al 
personal que labora en la organización, así como los gastos de administra-
ción, operación y representación, va más allá de lo prescrito en el artículo 97, 
fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, ya que fue intención del 
legislador federal transparentar la autorización, el uso y destino de los dona-
tivos recibidos, así como las diversas obligaciones fiscales; sin embargo, la 
información respecto del salario que perciben los miembros del personal que 
labora para la sociedad, las percepciones del consejo de administración y de 
sus directivos, no necesariamente se encuentra relacionada con el uso de los 
recursos recibidos en su calidad de donataria, pues debido a su actividad, 
ésta puede recibir ingresos de muchas otras fuentes.

asimismo, se señaló que las facultades del estado para exigir a los habi-
tantes el cumplimiento de ciertas obligaciones de dar o hacer, no son abso-
lutas, pues se encuentra limitado por los principios constitucionales que 
norman su expedición de ley y jerarquía normativa contenidos en los artículos 
16 y 133 de la Carta magna. 

de igual modo, se determinó que la información relativa al estado de 
egresos del ejercicio, únicamente en la parte relativa a la información con-
sistente en el importe total de las contraprestaciones pagadas al personal 
que labora en la organización, así como los gastos de administración, ope-
ración y representación, rebasaban los alcances establecidos en la cláusula 
habilitante asignada por el legislador federal en la fracción V del artículo 97 
de la ley del impuesto sobre la renta, contravenía la garantía de seguridad 
jurídica. de ahí lo infundado del motivo de inconformidad en estudio.

Finalmente, por lo que respecta al tercer concepto de agravio formu-
lado por las autoridades responsables en el juicio de origen, mediante el cual 
aducen que la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos 
mil diez, así como la ficha 16/iSr "información para garantizar la transpa-
rencia de los donativos recibidos, así como el uso y destino de los mismos", 
contenida en el anexo 1-a de la citada resolución miscelánea, no son normas 
que establezcan disposiciones que se opongan o violenten la reserva de 
datos personales contenida en el segundo párrafo del artículo 16 de la Carta 
magna, ya que dichos datos únicamente atañen a las personas físicas.
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dicho motivo de inconformidad es inatendible, en virtud de que en el 
considerando octavo de este fallo se determinó declarar inoperante el agra-
vio formulado por las quejosas, aquí recurrentes, ya que no atacaban la tota-
lidad de las consideraciones planteadas en la sentencia dictada por el Juez 
a quo, respecto de que la información solicitada no era violatoria del segundo 
párrafo del artículo 16 de la Carta magna, por lo que, en ese sentido, en obvio 
de repeticiones innecesarias, este tribunal Colegiado estima innecesario abor-
dar el tercer motivo de inconformidad planteado por las promoventes del 
recurso de revisión adhesiva, al no trascender al resultado del presente fallo.

en mérito de lo anterior, al haberse declarado fundado el segundo 
concepto de agravio formulado por las quejosas, aquí recurrentes, lo pro-
cedente es, en la materia de la revisión, modificar la sentencia recurrida, sobre-
seer en el juicio y conceder el amparo de la Justicia de la unión solicitado.

por lo expuesto y fundado, con fundamento en los artículos 77, 80, 83, 
fracción iV, 85, fracción ii, 90, 91 y 192 de la ley de amparo, se resuelve: 

primero.—en la materia de la revisión, se modifica la sentencia 
recurrida.

SeGuNdo.—la Justicia de la unión ampara y protege a las quejosas, 
por los motivos plasmados en el considerando séptimo de esta resolución.

publíquese y con fundamento en el punto quinto, numerales 6 y 7 del 
acuerdo General 20/2009, modificado por el diverso acuerdo General 
13/2011, ambos del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, previo cuader-
no de antecedentes que se forme, con testimonio de la presente ejecutoria, 
devuélvanse los autos al tribunal Colegiado de origen, por conducto de la ofi-
cina de correspondencia común del centro auxiliar al que pertenece este 
órgano colegiado, remitiéndose al archivo que contenga la versión pública 
de la resolución que antecede por cualquier medio de almacenamiento elec-
trónico, de conformidad con el acuerdo General 53/20011, del órgano citado 
con antelación; háganse las anotaciones en el libro electrónico que al efecto 
se lleva en este órgano jurisdiccional y, en su oportunidad, archívese el expe-
diente auxiliar por estar concluido.

así, por mayoría de votos de los magistrados maría alejandra de león 
González y miguel de Jesús alvarado esquivel, contra el voto particular del 
magistrado Gaspar paulín Carmona, lo resolvió el tercer tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región con residencia en el dis-
trito Federal, siendo ponente el citado en segundo término. 
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En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 18 y 20, fracción VI, 
de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
gubernamental, así como 85 del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del 
Consejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la 
información considerada legalmente como reservada o confidencial que 
encuadra en esos supuestos normativos.

Voto particular del magistrado Gaspar paulín Carmona: el que suscribe comulga con la 
postura de la mayoría, en la que se sostiene que la "Guía de usuario. automatización 
del proceso de transparencia de información de las donatarias autorizadas", como 
parte del sistema normativo impugnado, sí les generó un perjuicio a las recurren-
tes, pues finalmente, debe estarse a la forma concreta en que las quejosas efectuaron 
su reclamo en la demanda de amparo, lo que evidencia que en el caso no se actua-
lizó la causa de improcedencia invocada por el Juez de distrito y, por ende, no 
debió sobreseerse en el juicio por lo que respecta a la citada guía de usuario recla-
mada.—Sin embargo, respetuosamente disiento del criterio mayoritario, en virtud de 
que en el presente asunto no considero que el sistema normativo compuesto por 
la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, así como el 
anexo 1-a de dicha resolución, en específico la ficha técnica 16/iSr, en relación 
con la "Guía de usuario. automatización del proceso de transparencia de infor-
mación de las donatarias autorizadas", vulnere el derecho fundamental de legalidad, ni 
el principio de reserva de ley o de subordinación jerárquica que, respectivamente, 
consagran los artículos 16 y 89, fracción i, de la Constitución Federal, toda vez que las 
disposiciones impugnadas no exigen mayores requisitos de los previstos en el nume-
ral 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, en relación a la información 
que se debe poner a disposición del público en general.—para sustentar lo ante -
rior es necesario transcribir, en lo conducente, el numeral 95, fracción X, de la ley del 
impuesto sobre la renta, así como el diverso 97, fracción V, de la propia legislación: 
"artículo 95. para los efectos de esta ley, se consideran personas morales con fines 
no lucrativos, además de las señaladas en el artículo 102 de la misma, las siguien-
tes: … X. Sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza, 
con autorización o con reconocimiento de validez oficial de estudios en los térmi-
nos de la ley General de educación, así como las instituciones creadas por decreto 
presidencial o por ley, cuyo objeto sea la enseñanza.".—"artículo 97. las personas 
morales con fines no lucrativos a que se refieren las fracciones Vi, X, Xi y Xii del ar-
tículo 95 de esta ley, deberán cumplir con lo siguiente para ser consideradas como 
instituciones autorizadas para recibir donativos deducibles en los términos de esta 
ley. … V. mantener a disposición del público en general la información relativa a la 
autorización para recibir donativos, al uso y destino que se haya dado a los donativos 
recibidos, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales, por el plazo y en 
los términos que mediante reglas de carácter general fije el Servicio de adminis tra-
ción tributaria.".—de los preceptos transcritos se obtiene que imponen determi-
nadas obligaciones a las sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen 
a la enseñanza –con reconocimiento de validez oficial de estudios en los términos 
de la ley General de educación– para que, en caso de contar con autorización para 
recibir donativos deducibles del impuesto sobre la renta, mantengan a disposición del 
público en general, por el plazo y en los términos que mediante reglas de carácter 
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general fije el Servicio de administración tributaria: 1) la información relativa al uso 
y destino que se haya dado a los donativos recibidos y 2) los datos relativos que per-
mitan conocer el cumplimiento de sus obligaciones fiscales.—así, el legislador esta-
bleció el deber de mantener a disposición del público tanto la información relativa al 
uso y destino de los donativos, como la que versa con el acatamiento a sus obliga-
ciones fiscales, lo cual denota que la intención del legislador es imprimir un sentido 
de transparencia en la forma de actuar de esos sujetos pasivos de la relación tribu-
taria en la ley del impuesto sobre la renta, lo cual permite a la sociedad y al estado 
ver en forma diáfana cómo se aplican los recursos que obtiene, en qué se destinan y 
para qué se erogan; es decir, con ello se logra conocer si cumplen con el fin para 
el cual se constituyeron, que es precisamente la circunstancia que permite darles 
un régimen fiscal diferente al de otros contribuyentes.—ahora, adverso al criterio de la 
mayoría, estimo que el normativo impugnado no exige mayores requisitos de los pre-
vistos en el numeral 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, en relación 
a la información que se debe poner a disposición del público en general.—en efecto, 
la regla i.3.9.11. de la resolución miscelánea Fiscal para dos mil diez, el anexo 1-a 
de dicha resolución y la ficha técnica 16/iSr, respectivamente, refieren: 

"i.3.9.11. para los efectos de los artículos 96 y 97, fracción V de la ley del iSr, tercero, 
fracción iV y quinto, fracción iii del decreto por el que se reforman, adicionan y de-
rogan diversas disposiciones de la ley del impuesto sobre la renta, del Código Fiscal 
de la Federación, de la ley del impuesto especial sobre producción y Servicios y de 
la ley del impuesto al Valor agregado, y se establece el subsidio para el empleo, 
publicado en el doF el 1 de octubre de 2007, las donatarias autorizadas para recibir 
donativos deducibles en los términos de la ley del iSr, deberán poner a disposi-
ción del público en general la información relativa a la transparencia y al uso y des-
tino de los donativos recibidos, a través del programa electrónico que para tal efecto 
esté a su disposición en la página de internet del Sat, de conformidad con lo seña-
lado en la ficha 16/iSr "información para garantizar la transparencia de los donativos 
recibidos, así como el uso y destino de los mismos" contenida en el anexo 1-a.

anexo 1-a de la resolución miscelánea Fiscal para 2010, publicado en el diario oficial de 
la Federación el 11 de junio de 2010

16/iSr información para garantizar la transparencia de los donativos recibidos, así como 
el uso y destino de los mismos. 

...

requisitos:

en el programa electrónico, se deberá especificar:
- Fecha de la autorización
patrimonio:
- activo circulante
- activo fijo
- activo diferido
totales:
- activo
- pasivo
- Capital
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ingresos del ejercicio:
- donativos recibidos en especie
- donativos recibidos en efectivo
- tipo de donante
- monto total de los donativos recibidos en efectivo
- otro tipo de ingresos: concepto y monto
estado de egresos:
- monto total de la plantilla laboral
- monto total de percepciones netas del consejo de administración o directivos análogos
- monto total
- Gastos de administración
- Gastos de operación
- Gastos de representación
- montos destinados y conceptos, ejercidos en el desarrollo directo de su actividad
- monto total
- donativos otorgados y beneficiarios
- monto total de los donativos otorgados
actividades:
- Sector beneficiado
- actividad
- Número de beneficiarios
- entidad federativa
- municipios
estados financieros:
- Señalar si dictamina estados financieros y en su caso nombre y número de registro 

del contador público registrado que dictaminó el estado financiero del ejercicio, así 
como su teléfono

- Señalar si autoriza solicitar información al contador público registrado
- aceptación del contrato de registro de información
- Nombre de la persona responsable de la captura de la información.

la información declarada será responsabilidad directa de la organización civil o fideico-
miso autorizado para recibir donativos deducibles de iSr y se rendirá ‘bajo protesta 
de decir verdad …’. 

por su parte, la "Guía de usuario. automatización del proceso de transparencia de infor-
mación de las donatarias autorizadas", exige registrar los siguientes rubros: *el activo 
(circulante, fijo y diferido); los totales del activo, pasivo y capital social.—*relación 
de los donativos recibidos en efectivo y en especie, así como el tipo de donante (per-
sona física nacional o extranjera, persona moral privada nacional o extranjera, 
persona moral pública nacional o extranjera).—*otro tipo de ingresos.—*el estado 
de egresos del ejercicio; en éste se debe capturar: el importe total de las contrapres-
taciones pagadas al personal que labora en la organización, los gastos de administra-
ción, operación y representación, los montos destinados y los conceptos ejercidos en 
el desarrollo directo de la actividad.—*las actividades que comprende: el sector 
beneficiado, la actividad desarrollada, el número de beneficiarios, la entidad federa-
tiva en donde realizan las actividades y el municipio correspondiente.—*los estados 
financieros: aquí se debe indicar si la organización dictamina o no sus estados finan-
cieros, si la donataria autoriza solicitar información a su contador público registrado 
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y quién es la persona responsable de la captura de la información.—por tanto, es 
manifiesto que la información enunciada, en modo alguno excede de la requerida 
por el artículo 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre la renta, toda vez que se 
relaciona con: 1) el uso y destino que se haya dado a los donativos recibidos, que 
son los rubros identificados como: la relación de los donativos recibidos en efectivo 
y en especie, los gastos de operación y representación –dentro de los que se encuen-
tran las remuneraciones al personal que labora para la sociedad–, los montos desti-
nados, y las actividades que comprende.—2) el cumplimiento de las obligaciones 
fiscales, que son los conceptos relativos a: el activo circulante, fijo y diferido, otro tipo 
de ingresos, estado de egresos, estados financieros, así como informar si la organi-
zación dictamina o no sus estados financieros, si la donataria autoriza solicitar in-
formación a su contador público registrado y quién es la persona responsable de 
la captura de la información.—Corrobora lo anterior, lo dispuesto por el artículo 101, 
fracción i, de la ley del impuesto sobre la renta, al establecer algunas de las obligacio-
nes a que se encuentran sujetas las personas morales con fines no lucrativos, como 
son las sociedades o asociaciones que se dediquen a la enseñanza, con autorización 
o con reconocimiento oficial de validez de estudios –que son aquellas personas 
morales como la parte quejosa, a que alude el precepto 95, fracción X, de la ley–, el 
cual establece: "artículo 101. las personas morales a que se refiere este título, además 
de las obligaciones establecidas en otros artículos de esta ley, tendrán las siguientes: 
i. llevar los sistemas contables de conformidad con el Código Fiscal de la Federa-
ción, su reglamento y el reglamento de esta ley y efectuar registros en los mismos 
respecto de sus operaciones.".—esto es, la ley prevé que las donatarias lleven el re-
gistro contable de sus operaciones, lo cual necesariamente obliga a tener pre sente 
que el Código Fiscal de la Federación se refiere a esa obligación en los términos si-
guientes: "artículo 28. las personas que de acuerdo con las disposiciones fiscales 
estén obligadas a llevar contabilidad, deberán observar las siguientes reglas: i. llevarán 
los sistemas y registros contables que señale el reglamento de este código, los que 
deberán reunir los requisitos que establezca dicho reglamento.—ii. los asientos en la 
contabilidad serán analíticos y deberán efectuarse dentro de los dos meses siguien-
tes a la fecha en que se realicen las actividades respectivas.—iii. llevarán la contabi-
lidad en su domicilio fiscal. los contribuyentes podrán procesar a través de medios 
electrónicos, datos e información de su contabilidad en lugar distinto a su domici-
lio fiscal, sin que por ello se considere que se lleva la contabilidad fuera del domicilio 
mencionado.—iV. llevarán un control de sus inventarios de mercancías, materias 
primas, productos en proceso y productos terminados, según se trate, el cual consis-
tirá en un registro que permita identificar por unidades, por productos, por concepto 
y por fecha, los aumentos y disminuciones en dichos inventarios, así como las exis-
tencias al inicio y al final de cada ejercicio, de tales inventarios. dentro del concepto 
se deberá indicar si se trata de devoluciones, enajenaciones, donaciones, destruc-
ciones, entre otros.—V. tratándose de personas que enajenen gasolina, diesel, gas 
natural para combustión automotriz o gas licuado de petróleo para combustión auto -
motriz, en establecimientos abiertos al público en general, deberán contar con 
controles volumétricos y mantenerlos en todo momento en operación. dichos controles 
formarán parte de la contabilidad del contribuyente. para tales efectos, el control 
volumétrico deberá llevarse con los equipos que al efecto autorice el Servicio de 
administración tributaria mediante reglas de carácter general.—Cuando las auto-
ridades fiscales en ejercicio de sus facultades de comprobación mantengan en su 
poder la contabilidad de la persona por un plazo mayor de un mes, ésta deberá 
continuar llevando su contabilidad cumpliendo con los requisitos que establezca 
el reglamento de este código.—Quedan incluidos en la contabilidad los registros y 
cuentas especiales a que obliguen las disposiciones fiscales, los que lleven los con-
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tribuyentes aun cuando no sean obligatorios y los libros y registros sociales a que 
obliguen otras leyes.—en los casos en los que las demás disposiciones de este 
código hagan referencia a la contabilidad, se entenderá que la misma se integra 
por los sistemas y registros contables a que se refiere la fracción i de este artículo, por 
los papeles de trabajo, registros, cuentas especiales, libros y registros sociales seña-
lados en el párrafo precedente, por los equipos y sistemas electrónicos de registro 
fiscal y sus registros, por las máquinas registradoras de comprobación fiscal y sus 
registros, cuando se esté obligado a llevar dichas máquinas, así como por la documen-
tación comprobatoria de los asientos respectivos y los comprobantes de haber cum-
plido con las disposiciones fiscales.".—a su vez, el numeral 106 del reglamento de 
la ley del impuesto sobre la renta, respecto de las personas morales con fines no 
lucrativos, dispone: "artículo 106. las personas morales a que se refiere el título iii 
de la ley, podrán cumplir con la obligación prevista en la fracción i del artículo 101 de la 
misma, llevando el libro de ingresos, egresos y de registro de inversiones y deduccio-
nes que establece el artículo 32 del reglamento del Código Fiscal de la Federación.—
No será aplicable lo dispuesto en el párrafo anterior, tratándose de sociedades de 
inversión en instrumentos de deuda y de renta variable, así como de las demás per-
sonas morales que obtengan periódicamente ingresos provenientes de actividades 
por las que deban determinar el impuesto que corresponda en los términos del último 
párrafo del artículo 93 de la ley.".—en tanto que el numeral 32 del reglamento del 
Código Fiscal de la Federación, indica: "artículo 32. para los efectos de este capí-
tulo, en el libro diario, el contribuyente deberá anotar en forma descriptiva todas sus 
operaciones, actos o actividades siguiendo el orden cronológico en que éstos se 
efectúen, indicando el movimiento de cargo o abono que a cada una corresponda.—
en el libro mayor deberán anotarse los nombres de las cuentas de la contabilidad, 
su saldo al final del periodo de registro inmediato anterior, el total del movimiento de 
cargo o abono a cada cuenta en el periodo y su saldo final.—podrán llevarse libros 
diario y mayor por establecimientos o dependencias, por tipos de actividad o por 
cualquier otra clasificación, pero en todos los casos deberán existir los libros diario y 
mayor general en los que se concentren todas las operaciones del contribuyente.".—
Finalmente, en torno al destino que se le dé a los donativos, el título iii, intitulado 
"del régimen de las personas morales con fines no lucrativos", específicamente el 
numeral 110 del reglamento citado, dispone lo siguiente: "artículo 110. los donativos 
y sus rendimientos deberán destinarse única y exclusivamente a los fines propios del 
objeto social de las donatarias. en ningún caso podrán dichas donatarias destinar más 
del 5% de los donativos y, en su caso, de los rendimientos que perciban para cubrir 
sus gastos de administración.—las instituciones de enseñanza autorizadas para 
recibir donativos en los términos de la ley, únicamente podrán a su vez donarlos a 
otras instituciones de enseñanza que cuenten con la autorización antes mencio-
nada. en el caso a que se refiere este párrafo, las instituciones de enseñanza que 
efectúen donativos a otras instituciones de enseñanza, no deberán considerar el monto 
de dichos donativos para determinar el por ciento que podrán destinar a cubrir sus 
gastos de administración.—al recibir los donativos, las donatarias deberán expedir 
comprobantes foliados, señalando los datos a que se refiere el artículo 40 del regla-
mento del Código Fiscal de la Federación.—para los efectos de este artículo, se 
consi deran gastos de administración, entre otros, los relacionados con las remu-
neraciones al personal, arrendamiento de bienes muebles e inmuebles, teléfono, elec-
tricidad, papelería, mantenimiento y conservación, los impuestos y derechos fede rales 
o locales, así como las demás contribuciones y aportaciones que en términos de las 
disposiciones legales respectivas deba cubrir la donataria. No quedan compren di-
dos dentro de los gastos de administración, aquellos que la donataria deba desti-
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nar directamente para cumplir con los fines propios de su objeto social.".—de tales 
preceptos se advierte nítidamente que las donatarias están obligadas a llevar un 
sistema contable y el registro de todas sus operaciones, identificando cada operación, 
acto o actividad y sus características, anotando en el libro de ingresos, egresos y 
de registro de inversiones y deducciones todas las operaciones, actos o actividades, 
siguiendo el orden cronológico de éstas e indicando el movimiento de cargo o 
abono que a cada una corresponda.—asimismo, se obliga a las personas morales 
en comento, a destinar los donativos y sus rendimientos, única y exclusivamente a los 
fines propios del objeto social de las donatarias, sin que en caso alguno se pueda 
consignar más del cinco por ciento de dichos conceptos, para cubrir sus gastos de 
administración, considerándose dentro de estos últimos, entre otros, los relacionados 
con las remuneraciones al personal que labore para la organización.—en esa medida, 
si se tiene que la ley impone la obligación a las personas morales con fines no lucra-
tivos, de llevar el registro de todas sus operaciones, de sus ingresos y egresos, así 
como de especificar lo relacionado al uso y destino que se le dé a los donativos; 
luego, al solicitar el sistema normativo de mérito, en específico, lo relacionado con el 
estado de egresos del ejercicio, el cual comprende los siguientes rubros: 1) importe 
total de las contraprestaciones pagadas al personal que labora en la organización 
y 2) Gastos de administración, operación y representación.—resulta evidente que 
ello no excede de lo previsto por el precepto 97, fracción V, de la ley del impuesto sobre 
la renta, el cual es una norma que se examinó en forma aislada y textual por la mayo-
ría, dado que no se estudió el sistema jurídico-fiscal en el cual está inmersa esa 
porción normativa, lo cual fragmentó su alcance, puesto que no se realizó la interpre-
tación sistemática e integral de las disposiciones de mayor jerarquía que las reclama-
das, lo cual se pone de relieve si se considera que en ellas sólo se trata de información 
relativa a los montos destinados y los conceptos ejercidos en el desarrollo directo 
de la actividad, así como al cumplimiento de sus obligaciones fiscales.—Se forta-
lece la conclusión alcanzada, si se observa que las personas morales de mérito 
están obligadas a proporcionar los datos mencionados, puesto que, en principio, por 
mandato expreso del artículo 110 del reglamento de la ley del impuesto sobre la 
renta, no pueden destinar más del cinco por ciento de dichos donativos o sus ren-
dimientos para cubrir sus gastos de administración, considerándose dentro de estos 
últimos, entre otros, los ingresos enterados al personal que labora para la organi-
zación, lo que a mi juicio, abarca no sólo a los trabajadores operativos, sino también a 
las percepciones de los integrantes del consejo de administración y directivos, ad-
verso al criterio mayoritario, dado que son parte de la sociedad; en segundo y último 
lugar, se debe hacer notar que la erogación correspondiente al pago del personal 
citado constituye un egreso y, como tal, lo deben registrar dichas personas jurídicas, 
puesto que constituye también una obligación fiscal a cumplir.—en mérito de las con-
sideraciones que anteceden, el suscriptor sostiene el proyecto que originalmente se 
presentó a consideración del pleno de este tribunal Colegiado, ya que a mi juicio, 
el sistema normativo analizado no transgrede el derecho fundamental de legalidad, 
ni los principios de reserva de ley y de subordinación jerarquía que consagran los 
artículos 16 y 89, fracción i, constitucionales, habida cuenta que no se invaden mate-
rias que sólo puede regular el poder legislativo Federal, ya que sólo complementan, 
desarrollan y detallan lo señalado en las disposiciones legales y reglamentarias 
señaladas; por consiguiente, lo procedente era analizar los agravios esgrimidos por 
la parte recurrente, desestimarlos y, en la materia de la revisión, confirmar la sen-
tencia recurrida, sobreseer en el juicio a que este toca se refiere y negar el amparo 
solicitado.
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En términos de lo previsto en los artículos 13, 14, 18 y 20, fracción VI, de la Ley 
Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública gubernamental, 
así como 85 del Acuerdo general 84/2008, del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal, en esta versión pública se suprime la información considerada 
legalmente como reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos 
normativos.

RESOLuCIÓn MISCELÁnEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA 
TÉC nICA 16/ISR COnTEnIdA En EL AnEXO 1A dE Su REgLA 
I.3.9.11., RELATIVA A LA InFORMACIÓn PARA gARAnTI 
ZAR LA TRAnSPAREnCIA dE LOS dOnATIVOS RECIBI
dOS, ASÍ COMO Su uSO Y dESTInO, En RELACIÓn COn LA 
guÍA dE uSuARIO "AuTOMATIZACIÓn dEL PROCESO dE 
TRAnS  PA REn CIA dE InFORMACIÓn dE LAS dOnATARIAS 
AuTO RI ZA dAS", AL EXCEdER LO PREVISTO En EL ARTÍCuLO 
97, FRAC CIÓn V, dE LA LEY dEL IMPuESTO SOBRE LA REnTA, 
TRAnS gREdEn EL dERECHO A LA LEgALIdAd Y EL PRInCI
PIO dE RESERVA dE LEY.—la información solicitada a las sociedades 
o asociaciones de carácter civil dedicadas a la enseñanza con reco no-
cimiento de validez oficial de estudios a que se refiere el artículo 95, 
fracción X, de la ley del impuesto sobre la renta, de conformidad con 
la referida ficha técnica en relación con el indicado manual, relativa al 
estado de egresos del ejercicio que comprende el importe total de las 
con traprestaciones pagadas al personal que labora en esas organizacio-
nes, así como sus gastos de administración, operación y representa-
ción, excede lo previsto en el artículo 97, fracción V, de la señalada ley, 
toda vez que no se relaciona con: 1) la fecha de autorización para reci-
bir donativos deducibles; 2) la autorización de la donataria; y 3) con el 
cum plimiento de sus obligaciones fiscales, en tanto que el salario y las 
per cepciones del personal que labora para las mencionadas socie-
dades, no necesariamente se encuentran relacionados con el uso de 
los recursos recibidos en su calidad de donatarias, pues debido a su 
actividad, pueden recibir ingresos de muchas otras fuentes, de forma 
que no se les permite establecer qué información se encuentra relacio-
nada o no con los donativos recibidos, máxime que fue intención del 
legislador federal dar transparencia a los recursos recibidos en dona-
ción. por tanto, las señaladas disposiciones transgreden el derecho 
a la legalidad y el principio de reserva de ley que consagran los artícu-
los 16 y 133 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, 
respectivamente.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.3o.(I Región) 16 A (10a.)
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amparo en revisión 328/2011, del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito (expediente auxiliar 1046/2011).—19 de enero de 
2012.—mayoría de votos.—disidente: Gaspar paulín Carmona.—ponente: miguel 
de Jesús alvarado esquivel.—Secretario: luis antonio morales ayala.

REVISIÓn En AMPARO. EL HECHO dE QuE nO SE IMPugnE EL 
ACuERdO QuE COnTIEnE EL REQuERIMIEnTO PARA QuE EL RECu
RREnTE EXHIBA dETERMInAdO nÚMERO dE COPIAS dEL ESCRI
TO dE EXPRESIÓn dE AgRAVIOS, nO SIgnIFICA QuE EL AuTO 
QuE TIEnE POR nO InTERPuESTO dICHO RECuRSO Y QuE dE
CLARA EJECuTORIAdA LA SEnTEnCIA, COnSTITuYA un ACTO 
dERIVAdO dE OTRO COnSEnTIdO (LEgISLACIÓn dE AMPARO 
VIgEnTE HASTA EL 2 dE ABRIL dE 2013).—el hecho de que el recu-
rrente no haya impugnado el acuerdo por el cual se le requirió para exhibir 
determinado número de copias del escrito de expresión de agravios bajo aper-
cibimiento de tener por no interpuesto el recurso de revisión contra la sentencia 
de amparo, no significa que el auto que hizo efectivo dicho apercibimiento y 
que declaró ejecutoriada dicha resolución constituya un acto derivado de otro 
consentido. así se considera, porque el auto de apercibimiento es autónomo 
y, por tanto, distinto de aquel que determinó tener por no interpuesta la citada 
impugnación, ya que éste depende de la falta de acatamiento al mencionado 
requerimiento. por ello, el hecho de que no se impugne el proveído por el cual 
se determina que en caso de no cumplir con la exhibición de las copias reque-
ridas se tendrá por no interpuesto el recurso, no conduce a sostener que el 
auto que hace efectivo ese apercibimiento y que declara ejecutoriada la sen-
tencia de amparo, sea un acto derivado de otro consentido, puesto que el 
recurso de queja interpuesto contra esta última determinación es el pro-
cedente y en éste puede plantearse en vía de agravio la ilegalidad del reque-
rimiento de copias.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del Cuarto 
CirCuito.

IV.3o.T.8 K (10a.)

Queja 18/2013.—instituto mexicano del Seguro Social.—5 de junio de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: Guillermo esparza alfaro.—Secretaria: diana elena 
Gutiérrez Garza.

REVISIÓn FISCAL. COnTRA LAS SEnTEnCIAS dEL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA QuE dECLA
REn LA nuLIdAd dE un CRÉdITO FISCAL En EL QuE SE dETER
MInE EL IMPuESTO gEnERAL dE IMPORTACIÓn, dERIVAdO dE 
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InFRACCIOnES A dISPOSICIOnES dE LA LEY AduAnERA, PRO
CEdE dICHO RECuRSO.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, en la jurisprudencia 2a./J. 99/2012 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Xii, tomo 
2, septiembre de 2012, página 1105, de rubro: "reViSióN FiSCal. eS proCe-
deNte, CoNtra laS SeNteNCiaS del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa Que Se proNuNCieN reSpeCto de la reSo-
luCióN reCaÍda al proCedimieNto reGulado por el artÍCulo 152 
de la leY aduaNera.", sostuvo que la citada ley constituye uno de los 
cuerpos normativos sustantivos que norman el comercio exterior, en cuanto 
a la regulación y determinación de créditos por concepto de la entrada al terri-
torio nacional y la salida de él de mercancías y de los medios en que se trans-
portan o conducen, el despacho aduanero y los hechos o actos derivados de 
éste o de dicha entrada o salida de mercancías, pues la materia de comer-
cio exterior no sólo se encuentra en la ley de Comercio exterior, sino también 
en otras normativas como la propia ley aduanera, que impone a la Secre-
taría de Hacienda y Crédito público el deber de vigilar y verificar la legal 
importación, tenencia o estancia en el país de mercancías de procedencia 
extranjera, así como el pago de los impuestos de importación, aranceles y 
cuotas compensatorias. por tanto, conforme al artículo 63, fracción V, de la 
ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, contra las sen-
tencias que declaren la nulidad de un crédito fiscal en el que se determine el 
impuesto general de importación, derivado de infracciones a disposiciones 
de la ley aduanera, procede el recurso de revisión fiscal.

QuiNto triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
QuiNta reGióN.

XXVI.5o.(V Región) 9 A (10a.)

revisión fiscal 218/2012 (cuaderno auxiliar 99/2013).—administración local Jurídica de 
tijuana, Baja California, por conducto del Subadministrador de la administración 
local Jurídica de tijuana.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
edwigis olivia rotunno de Santiago.—Secretario: José Guadalupe rodríguez ortiz.

revisión fiscal 5/2013 (cuaderno auxiliar 95/2013).—administración local Jurídica de 
tijuana, Baja California, por conducto del Subadministrador de la administración local 
Jurídica de tijuana, en representación del Secretario de Hacienda y Crédito público 
y del Jefe del Servicio de administración tributaria.—4 de abril de 2013.—unani-
midad de votos.—ponente: edwigis olivia rotunno de Santiago.—Secretaria: Soledad 
parra Castro.

nota: el criterio contenido en esta tesis es objeto de la denuncia relativa a la contradic-
ción de tesis 242/2013, pendiente de resolverse por la Segunda Sala.
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REVISIÓn FISCAL. ES IMPROCEdEnTE dICHO RECuRSO COnTRA 
LA SEnTEnCIA QuE dECLARÓ LA nuLIdAd LISA Y LLAnA dE 
CÉduLAS dE LIQuIdACIÓn dE CuOTAS OBREROPATROnA
LES PORQuE LA AuTORIdAd nO dEMOSTRÓ LA EXISTEnCIA dEL 
VÍnCuLO LABORAL EnTRE EL ACTOR Y LOS TRABAJAdORES POR 
QuIEnES SE LIQuIdAROn, SI SE ARguMEnTA QuE LESIOnA gRA
VEMEnTE LOS InTERESES ECOnÓMICOS QuE En MATERIA dE 
APORTACIOnES dE SEguRIdAd SOCIAL CORRESPOndEn AL InS
TITuTO MEXICAnO dEL SEguRO SOCIAL.—Cuando en el juicio de anu-
lación se declare la nulidad lisa y llana de cédulas de liquidación de cuotas 
obrero-patronales porque la autoridad no demostró la existencia del vínculo 
laboral entre el actor y los trabajadores por quienes se liquidaron, los argumen-
tos relativos a que la procedencia del recurso de revisión fiscal se actualiza, 
porque la sentencia relativa lesiona gravemente los intereses económicos que 
en materia de aportaciones de seguridad social corresponden al instituto mexi-
cano del Seguro Social, de conformidad con el artículo 123, apartado a, frac-
ción XXiX, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, por 
privarlo de éstos y, como consecuencia, provocan el menoscabo tanto de la 
cantidad como de la calidad de los servicios que presta esa institución, encami-
nados al beneficio social de sus derechohabientes y a la población en general, 
resultan ineficaces. esto, porque con tales manifestaciones no se evidencia 
que el asunto se ubique en alguna de las hipótesis que al efecto establece la 
fracción Vi del artículo 63 de la ley Federal de procedimiento Contencioso 
administrativo, a saber: que se trate de una resolución en materia de aporta-
ciones de seguridad social, el asunto verse sobre la determinación de sujetos 
obligados, de conceptos que integren la base de cotización, sobre el grado 
de riesgo de las empresas para los efectos del seguro de riesgo de trabajo o 
sobre cualquier aspecto relacionado con pensiones que otorga el instituto de 
Segu ridad y Servicios Sociales de los trabajadores del estado, por lo que, al 
no versar el asunto sobre alguna de las referidas hipótesis, el recurso es 
improcedente.

oCtaVo triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN NauCalpaN de JuÁreZ, eStado 
de mÉXiCo.

II.8o.(I Región) 19 A (10a.)

revisión fiscal 358/2013 (58/2013, del índice del décimo Sexto tribunal Colegiado en 
materia administrativa del primer Circuito, órgano auxiliado).—titular de la Subdele-
gación 8 San Ángel de la delegación Sur del distrito Federal del instituto mexicano 
del Seguro Social.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: Carlos 
alberto Zerpa durán.—Secretario: roberto Carlos Hernández Suárez.
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SEguRIdAd SOCIAL. LA OFERTA dE TRABAJO nO ES un MECAnIS
MO JuRÍdICO PARA HACER EFECTIVO ESE dERECHO HuMAnO.— 
la inscripción del trabajador a la seguridad social es un derecho humano 
tutelado en el artícu lo 123, apartado a, fracción XXiX, de la Constitución polí-
tica de los estados unidos mexicanos y en el diverso numeral 9 del pacto 
in ternacional de derechos económicos, Sociales y Culturales; sin embargo, 
este reconocimien to no significa procesalmente, y para efectos de calificar el 
ofrecimien to de trabajo, que deba plantearse por la patronal al hacer la oferta 
como garantía de ese derecho, a condición de que, si no lo hace conduciría a 
estimarlo de mala fe, ya que el disfrute de ese beneficio de seguridad social 
no constituye una condición de trabajo que pueda pactarse para la presta-
ción de los servicios, ni que afecte los derechos del trabajador y contraríe la 
ley, así como tampoco modifica los términos y condiciones de trabajo en per-
juicio de éste, como son el salario, la categoría y el horario, pues la inscrip-
ción a la seguridad social es una obligación a cargo del patrón impuesta por 
la ley del Seguro Social, cuyo incumplimien to puede subsanarlo el trabaja-
dor, quien tiene expedito su derecho para solicitarlo conforme al artícu lo 18 
de la ley indicada. de tal suerte que, el hecho de que el trabajador tenga 
como derecho subjetivo el acceso a la seguridad social, no implica que los 
efectos del ofrecimien to del trabajo sean una garantía de ese derecho, sino que 
al ser una figura procesal que se presenta durante el juicio y cuyo objeto es 
lograr una conciliación en el proceso suscitado con motivo de un despido 
injustificado, atiende meramente a las cuestiones deducidas en el jui cio, que 
tienen que ver con las condiciones de trabajo en que se oferta el empleo, pero 
no representa una vía o un mecanismo jurídico para hacer efectivo el derecho 
humano a la seguridad social.

triBuNal ColeGiado del triGÉSimo primer CirCuito.
XXXI.10 L (10a.)
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amparo directo 121/2013.—Juan Carlos maldonado pacheco.—2 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: José atanacio alpuche marrufo.—Secretario: alam 
leroy domínguez pulido.

SEguRO SOCIAL. EL CERTIFICAdO dE dERECHOS APORTAdO 
COMO PRuEBA POR EL InSTITuTO RELATIVO, En Su CARÁCTER 
dE dEMAndAdO En EL JuICIO LABORAL, TIEnE PLEnO VALOR 
PROBATORIO PARA ACREdITAR LOS dATOS En ÉL COnTEnIdOS, 
SALVO PRuEBA En COnTRARIO (PRESunCIÓn dE CERTEZA dE
RIVAdA dE LA InSPECCIÓn OFRECIdA POR EL ACTOR).

amparo direCto 106/2013. 18 de aBril de 2013. maYorÍa de 
VotoS. diSideNte: HÉCtor laNda raZo. poNeNte: JoSÉ maNuel Her-
NÁNdeZ SaldaÑa. SeCretario: aGuStÍN de JeSÚS ortiZ GarZóN.

CoNSideraNdo:

Cuarto.—de los antecedentes transcritos, destaca que el ahora que-
joso reclamó del instituto mexicano del Seguro Social la correcta cuantifica-
ción de la pensión de cesantía que le fue otorgada el primero de abril de mil 
novecientos noventa y nueve, tomando en cuenta que el promedio salarial era 
de $**********, y que las semanas de cotización eran 1560; en consecuen cia, 
el pago de diferencias, incrementos en la pensión, así como el pago co rrecto 
del aguinaldo, asimismo, la asignación familiar correspondiente a su esposa 
y la inscripción a la nómina de pensionados.

el demandado, en primer término, opuso la excepción de prescripción 
con fundamento en el artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo; por otro lado, 
afirmó que había pagado al actor su pensión acorde a lo que cotizó ante el 
instituto y conforme a los artícu los 137, 138, 139, 141, 165, 167 y 168 de la ley 
del Seguro Social.

en un primer laudo, la Junta declaró procedente la prescripción única-
mente por lo que hacía a las pensiones y prestaciones accesorias generadas 
con anterioridad al 19 de enero de 2008, en virtud de que la demanda laboral 
había sido presentada el 19 de enero de 2009.

en cuanto al fondo, fijó la carga probatoria en el demandado; de la re-
solución para el otorgamien to de pensión de cesantía, a la que le otorgó pleno 
valor probatorio, en atención a que la demandada la hizo suya, así como de la 
hoja de certificación de derechos del actor desprendió que le fue otorgada 
pensión de cesantía a partir del primero de abril de mil novecientos noventa y 
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nueve, con base en un salario promedio de $********** (sic), asignándole 
una pensión de $********** (sic) mensuales y si bien el salario promedio de 
cotización de $********** (sic) era diferente al que aparecía en la hoja de cer-
tificación de derechos de $********** (sic) y que en lugar de "1530 semanas" 
(sic) que se le tomaron en cuenta, se apreciaba que el actor tenía "1534" (sic), 
dichas cuestiones eran irrelevantes, toda vez que al considerar uno u otro 
salario, resultaba que ambos, a la fecha en que le fue otorgada la pensión (1 
de abril de 1999), habían perdido su calidad resarcitoria, ya que el salario 
mínimo general vigente en el distrito Federal era de $********** (sic), el cual 
multiplicado por 30 días arrojaba una pensión de $********** mensuales 
(sic), que incluía las asignaciones familiares; por tanto, indicó la autoridad, 
existían diferencias a favor del actor en el pago de su pensión de cesantía; 
enseguida, procedió a realizar los cálcu los que consideró pertinentes hasta 
llegar a la cantidad por la que condenó.

inconforme con esa resolución ********** promovió el juicio de am-
paro directo **********, en el que este tribunal concedió la protección cons-
titucional para efecto de que la Junta repusiera el procedimien to a fin de que 
admitiera la prueba de inspección 4 ofrecida por el actor y proveyera lo nece-
sario para su desahogo.

en cumplimien to a esa ejecutoria, la autoridad laboral emitió un acuer-
do en el que dejó insubsistente el laudo anterior, repuso el procedimiento y 
admitió la prueba de inspección de que se trata, señalando fecha y hora para 
su desahogo.

en la diligencia respectiva, el actuario hizo constar que no se le exhibió 
la documentación requerida; en esa virtud, la Junta hizo efectivo el aperci-
bimien to decretado al instituto demandado y tuvo por ciertos los extremos a 
probar con dicha inspección.

en el laudo reclamado, la responsable declaró procedente la excepción 
de prescripción planteada por la parte demandada, únicamente por lo que 
hacía a las pensiones y prestaciones accesorias generadas con anterioridad 
al 19 de enero de 2008, en virtud de que la demanda fue presentada el 19 de 
enero de 2009 de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 279 de la ante-
rior ley del Seguro Social.

por otro lado, fijó la carga probatoria en el instituto para demostrar el 
promedio salarial correspondiente; al analizar el material aportado por las 
partes, consideró que si bien el actor ofreció la inspección 4 y que se tuvieron 
al demandado por presuntivamente ciertos los hechos que pretendía demos-
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trar, en virtud de que no se exhibieron los documentos respectivos, dicha 
presunción quedaba desvirtuada con la hoja de certificación de derechos del 
actor exhibida en original con firma autógrafa y sello original, la cual única-
mente fue objetada en forma general y que, por tanto, tenía valor probatorio 
pleno; por otro lado, tomó en cuenta que de la resolución para el otorgamien-
to de pensión de cesantía, a la que también otorgó valor, en atención a que la 
demandada la hizo suya, se desprendía que se otorgó la pensión de cesantía 
a partir del 1 de abril de 1999, con base en un salario promedio de 
$**********, asignándole una pensión de $********** mensuales; de todo 
ello observó que el salario promedio de cotización de $********** era dife-
rente al que aparecía en la hoja de certificación de derechos de $********** 
y que en lugar de 1530 semanas que se consideraron para el otorgamien to de 
su pensión, en la hoja de referencia aparecía que el actor tenía 1534 semanas 
cotizadas; sin embargo, estimó que dichas cuestiones eran irrelevantes, ya 
que ambos salarios, el de $********** o el de $**********, a la fecha en que 
fue otorgada la pensión (1 de abril de 1999), habían perdido su calidad re-
sarcitoria, ya que a esa fecha el salario mínimo general vigente en el distrito 
Federal era de $**********, el cual multiplicado por 30 días arroja una pen-
sión de $********** mensuales, la cual incluía las asignaciones familiares; 
por tanto, determinó que existían diferencias a favor del actor, por lo que conde-
nó a su pago; para su cuantificación ordenó abrir incidente de liquidación.

el quejoso alega que el laudo reclamado no se apegó a la ejecutoria 
dictada en el anterior juicio de amparo, lo cual resulta inoperante, porque de 
acuerdo a la ley de amparo, vigente hasta el dos de abril de dos mil trece (en 
la que se apoyó el trámite y resolución del juicio de amparo dt. **********), la 
presente vía no era la idónea para combatir ese tipo de inconformidades.

lo anterior, conforme a la jurisprudencia p./J. 98/97, sustentada por el 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en la página 
22, tomo Vi, diciembre de 1997 del Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, Novena Época, que a la letra dice:

"SeNteNCia deFiNitiVa diCtada eN CumplimieNto de uNa eJe-
Cutoria de amparo. loS CoNCeptoS de ViolaCióN plaNteadoS eN 
el NueVo JuiCio promoVido eN Su CoNtra, relaCioNadoS CoN el 
eXCeSo o deFeCto eN la eJeCuCióN del Fallo proteCtor, SoN iNo-
peraNteS, SiN Que ello impliQue el SoBreSeimieNto de aQuÉl.—
dado el principio de unidad que rige el cumplimien to de las sentencias de 
amparo, cuando se trata específicamente de resoluciones de índole jurisdic-
cional que, por su propia naturaleza, implican la emisión de un solo fallo, éste 
no puede analizarse por el tribunal de amparo, estudiando en una misma re-
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solución cuestiones relacionadas con lo que en el nuevo amparo se estima 
que es un exceso o defecto en el cumplimien to del fallo protector, y las que 
atañen a la violación de garantías que se alega, sino que tales planteamien-
tos, por ser de índole diversa y en este caso excluyentes entre sí, obligan a 
que el tribunal que conoce del ulterior juicio de amparo resuelva éste por lo que 
atañe a los conceptos de violación que se relacionan con la transgresión de 
garantías derivada del nuevo acto que la autoridad responsable emitió en cum-
plimien to de la ejecutoria de amparo, en la que se le devolvió su propia juris-
dicción y, en caso de que proceda el beneficio de la suplencia, se pronuncie 
respecto de las violaciones manifiestas que advierta de oficio; en tanto que, 
en lo referente a los argumentos relacionados con el exceso o defecto en el 
cumplimien to de la ejecutoria de amparo, debido a que no son materia de la li tis 
constitucional del nuevo juicio de garantías que se promueva, sino de otro 
trámite diverso, deben estimarse inoperantes al ser jurídicamente imposible 
su estudio; sin que esto último ocasione el sobreseimien to del juicio promo-
vido, ya que ello implicaría omitir, sin encontrar apoyo en precepto jurídico 
alguno, el análisis de las cuestiones constitucionales debatidas o de aquellas 
que, en su caso, derivaran de la suplencia de la queja."

en otro orden, en el segundo concepto de violación, el agraviado aduce 
que fue incorrecto que la Junta haya declarado procedente la excepción de 
prescripción planteada únicamente por lo que hacía a las pensiones y presta-
ciones accesorias anteriores al 19 de enero de 2008, porque la demanda laboral 
se presentó el 19 de enero de 2009, conforme al artícu lo 279 de la ley del Se-
guro Social derogada, ya que afirma que de acuerdo con su precepto 280 (301 
de la actual), el derecho al otorgamien to de las pensiones es inextinguible.

resulta infundado lo anterior.

Contra el reclamo al pago correcto de la pensión de cesantía en edad 
avanzada que se le otorgó al ahora quejoso, el instituto mexicano del Seguro 
Social manifestó:

"1) Se encuentra desprovisto de acción y derecho la parte actora para 
pretender reclamar por la presente vía el pago correcto de la pensión de ce-
santía en edad avanzada, misma que comenzó a percibir a partir segul ela 
ctor8(sic) el 1 de abril de 1999 un pago, cumplimien to, correcto y retroactivo 
de las supuestas diferencias de la pensión de cesantía en edad avanzada, en 
virtud de que dicho reclamo se encuentra prescrito; y por tal motivo, desde 
este momento se opone la excepción de prescripción contemplada en los 
artícu los 516 de la ley Federal del trabajo y 300 de la ley del Segu ro Social 
vigente, que establecen que el derecho de los asegurados para re clamar 
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el pago de las prestaciones en dinero, respecto de los seguros de riesgos 
de trabajo, enfermedades y maternidad, invalidez y vida, guarderías y pres-
taciones sociales, prescriben en un año; en ese orden de ideas, dicho 
accionante tuvo un año a partir de la fecha en que se dictó la resolución para 
el otorgamien to de la pensión de cesantía en edad avanzada, es decir, a partir 
del 1 de abril del año 1999, de ahí que la parte actora tuvo un año para exigir el 
supuesto pago correcto de la multireferida pensión; a todas luces se puede 
apreciar la existencia de un exceso de término, ya que entre la fecha de la 
resolución de 1 de abril del año 1999, y la fecha en que presentó su demanda 
el 19/10/2009, existen, entre ambas fechas, aproximadamente 9 años, 7 meses.— 
de lo antes expuesto, solicito a esta H. Junta conceder plena eficacia proba-
toria a la excepción de prescripción opuesta en términos de los artícu los 516 
de la ley Federal del trabajo y 300 de la nueva ley del Seguro Social, ya que la 
parte actora presentó su demanda fuera del término prescriptivo, y por tales 
circunstancias, no le asiste razón, y menos aún el derecho para que esta H. 
Junta entre al estudio sobre la procedencia o improcedencia de todas y cada 
una de las prestaciones reclamadas. Sirviendo de sustento legal los siguien-
tes criterios jurisprudenciales que a la letra dicen: ‘No. registro: 186,748. Ju-
risprudencia. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: Segunda Sala. 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: XV, junio de 
2002. tesis: 2a. /J. 48/2002. página: 156. preSCripCióN eN materia laBo-
ral. la parte Que la opoNGa deBe partiCulariZar loS elemeNtoS 
de la miSma, para Que pueda Ser eStudiada por la JuNta de CoN-
CiliaCióN Y arBitraJe.’ (la transcribió). ‘No. registro: 195,125. Jurispru-
dencia. materia(s): laboral. Novena Época. instancia: tribunales Colegiados de 
Circuito. Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta. tomo: Viii, 
noviembre de 1998. tesis: i.9o.t. J/33. página: 469. preSCripCióN eN mate-
ria laBoral. para Su proCedeNCia, deBe eStar reFerida al HeCHo 
GeNerador de la aCCióN.’ (la transcribió y citó precedentes). Véase: 
Apéndice al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo V, materia del 
trabajo, página 579, tesis 838 y 839, de rubros: ‘preSCripCióN. eS iNope-
raNte eN relaCióN a HeCHoS diVerSoS de loS Que Se iNVoCaroN 
eN apoYo a la aCCióN eJerCitada.’ y ‘preSCripCióN, improCedeN Cia 
de la, por No diriGirSe a la aCCióN deduCida.’ (No la transcribió)."

al respecto, la autoridad del conocimien to resolvió:

"… en primer término se analiza la excepción de prescripción plantea-
da por la parte demandada, la cual resulta procedente únicamente por lo que 
hace a las pensiones y prestaciones accesorias generadas con anterioridad 
al 19 de enero de 2008, en virtud de que la demanda fue presentada el 19 de 
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enero de 2009 de conformidad con lo dispuesto por el artícu lo 279 de la ante-
rior ley del Seguro Social …"

lo anterior fue correcto.

el artícu lo 280 de la anterior ley del Seguro Social, que coincide con lo 
dispuesto por el numeral 301 del mismo ordenamien to en vigor, establece 
que es inextinguible el derecho al otorgamien to de una pensión, ayuda asis-
tencial o asignación familiar; por tanto, el ejercicio de las acciones derivadas 
del reconocimien to de un estado de salud o condición determinado para el 
efecto de obtener el otorgamien to y pago de una pensión a favor del trabaja-
dor asegurado, se rige por ese precepto de la ley del Seguro Social y no por 
el artícu lo 516 de la ley Federal del trabajo; de ahí que cuando en una contro-
versia laboral se ejerciten acciones o derechos relacionados directamente 
con prestaciones de seguridad social como lo es el otorgamien to y pago de 
una pensión, y respecto de ellos el instituto mexicano del Seguro Social, al 
contestar la demanda, oponga la excepción de prescripción, debe aplicarse 
la mencionada disposición de la ley del Seguro Social, pues la regulación 
tanto del derecho que el trabajador asegurado tiene a las prestaciones de 
seguridad social, como de la extinción de ese derecho en razón del tiempo 
transcurrido, escapan del ámbito de aplicación de las normas que sobre pres-
cripción se contienen en la ley Federal del trabajo.

Hipótesis que no puede actualizarse en la especie, ya que en el juicio 
natural, la acción intentada fue el pago correcto de la pensión por cesantía en 
edad avanzada que se le había otorgado al ahora impetrante del amparo, por 
lo que prescriben únicamente las acciones para demandar el pago de las pen-
siones vencidas y no reclamadas dentro de un año, en términos del artícu lo 516 
de la ley Federal del trabajo, que señala el plazo genérico de prescripción.

en ese orden, fue correcto que la Junta haya decretado procedente la 
excepción de prescripción opuesta únicamente por lo que hacía a las pensio-
nes y prestaciones accesorias generadas con anterioridad al 19 de enero de 
2008, en virtud de que la demanda laboral fue presentada el 19 de enero de 2009.

en otro punto, el inconforme alega que la responsable realizó una erró-
nea valoración de la inspección que ofreció en el apartado 4, de la que se tuvo 
al instituto mexicano del Seguro Social por presuntivamente ciertos los extre-
mos que se pretendieron demostrar, en virtud de no exhibir los documentos 
respectivos, no obstante que dicha probanza estaba íntimamente ligada a la 
litis planteada, ya que el demandado contaba con los movimien tos afiliatorios 



1582 JULIO 2013

del actor con los que hubiera acreditado el salario promedio de las últimas 250 
semanas de cotización de $**********, dejándolo en estado de indefensión.

deviene fundado el argumento reseñado.

para demostrar que el promedio salarial que le correspondía era de 
$**********, y que las semanas de cotización eran 1560, que servirían para 
calcular correctamente la pensión de cesantía que se le otorgó, contra lo ex-
puesto en la hoja de certificación de derechos ofrecida por el instituto deman-
dado, el actor ofreció la prueba de inspección 4 en los siguientes términos:

"4. inspección o reconocimien to judicial, que solicito que se practique 
en el instituto mexicano del Seguro Social, unidad de medicina familiar 
No. **********, con domicilio en la av. **********, esq. **********, Col. 
**********, **********, estado de méxico, C.p. **********, en el área de 
fi liación-vigencia, por lo que solicito que se comisione al actuario adscrito a 
esta Junta especial y se constituya en el domicilio anteriormente detallado 
y teniendo a la vista los documentos de los movimien tos afiliatorios del 
actor, o sea, el salario promedio de las últimas 250 semanas que cotizó para 
dicho instituto antes del día 1 de abril de 1999, correspondientes al C. **********, 
número de filiación **********; y dé fe y haga constar lo siguiente: a) Que el 
salario promedio diario de las últimas 250 semanas que cotizó el actor para 
dicho instituto antes del día 1 de abril de 1999, correspondiente al C. 
**********, con número de filiación **********, y que detallan la cantidad 
de $**********. b) Que las semanas que cotizó el actor para dicho instituto 
antes del día 1 de abril de 1999, correspondiente al C. **********, con núme ro 
de filiación **********, y que detallan 1,560(sic) semanas cotizadas.—la pre-
sente inspección deberá de abarcar el periodo del 1 de abril de 1994 al 1 de 
abril de 1999 únicamente, con la cual se acredita el salario promedio diario de las 
últimas 250 semanas que cotizó el actor ante el instituto demandado antes 
del día 1 de abril de 1999.—la prueba marcada bajo el apartado 4 se ofrece 
con fundamento en lo establecido por el artícu lo 827 y demás relativos a la 
ley Federal del trabajo, solicitando sea admitida por estar ofrecida conforme 
a derecho y guardar relación con la litis planteada, haciendo valer al efecto la 
jurisprudencia número 4a./J. 10/91, establecida por la Cuarta Sala de la Su-
prema Corte de Justicia de la Nación la cual aparece publicada en la página 
53 de la Gaceta Número 43, correspondiente al mes de julio de 1991 del Sema
nario Judicial de la Federación, la cual lleva por rubro: ‘iNSpeCCióN, prueBa 
de. proCede Su admiSióN para demoStrar HeCHoS relaCioNa-
doS CoN doCumeNtoS Que el patróN tieNe oBliGaCióN leGal de 
CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio.’."
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por los efectos de la ejecutoria anterior, la Junta admitió la probanza de 
mérito, fijando fecha y hora para su desahogo; sin embargo, al momento de ello, 
el actuario encargado de la diligencia asentó que no le fue exhibida la docu-
mentación requerida, por lo que la responsable hizo efectivo el apercibimien-
to decretado y le tuvo al instituto demandado por presuntivamente ciertos los 
extremos que se pretendieron demostrar con dicha inspección.

en el laudo reclamado, la Junta consideró que si bien el actor ofreció 
la inspección 4 y que se tuvieron al demandado por presuntivamente ciertos 
los hechos que pretendía demostrar, en virtud de que no se exhibieron los do-
cumentos respectivos, dicha presunción quedaba desvirtuada con la hoja de 
certificación de derechos del actor exhibida en original con firma autógrafa y 
sello original, la cual únicamente fue objetada en forma general y que, por 
tanto, tenía valor probatorio pleno para acreditar el salario promedio y las 
semanas cotizadas.

la decisión de la autoridad del conocimien to fue desacertada.

la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación susten-
tó la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, que aparece publicada en la página 271, 
tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, que a la letra dice:

"SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado Como 
prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNda-
do eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor proBatorio para 
aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prue-
Ba eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que 
Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de 
laS CuotaS reSpeCtiVaS.—de lo dispuesto en los artícu los 78, fracción iii, 
inciso d) y 150, fracción XVii, inciso d), del reglamento de organi zación inter-
na del instituto mexicano del Seguro Social, se advierte que den tro de las 
fa cultades de la dirección de afiliación y Cobranza, así como del delegado, 
ambos del instituto mexicano del Seguro Social, se encuentra la consistente 
en certificar la vigencia de derechos de los asegurados, por lo que el certifica-
do que al respecto expidan es el documento oficial de control e información, 
utilizado para la determinación de las semanas que un derecho habiente ha 
cotizado tanto en el régimen obligatorio como en el voluntario, de conformi-
dad con sus reglas específicas, a efecto de establecer si éste tiene o no dere-
cho a percibir cualquiera de las prestaciones, tanto en especie como en 
dinero, que el instituto otorga acorde con su legislación y reglamentación 
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particular. en congruencia con lo anterior, se concluye que aun en los casos 
en que el citado documento sea aportado por el indicado instituto en su ca-
rácter de demandado, constituye la prueba idónea para acreditar los extre-
mos referidos, sin que sea necesario que se exhiban los avisos de alta y baja 
del asegurado o el pago de las cuotas respectivas, ya que el documento en el 
que se asientan los datos correspondientes es precisamente la hoja de certi-
ficación de derechos. además, si para la validez de dicho documento fuera 
necesario acompañar los citados avisos o el pago señalado, ello implicaría 
desconocer todo valor a la certificación aludida en los juicios laborales en 
que el mencionado instituto sea parte, pues entonces no tendría razón de ser 
su exhibición; lo anterior, aunado a que dada la trascendencia fiscal que pu-
diera derivarse de tal información, sería difícil que los datos ahí registrados 
sean alterados, lo que desde luego no impide la posibilidad de que el trabaja-
dor pueda desvirtuarlos con prueba en contrario, en caso de estimar que 
aquéllos son inciertos."

Conforme al criterio reproducido, corresponde al instituto mexicano 
del Seguro Social demostrar las semanas reales de cotización del trabajador, 
así como el salario promedio que sirve de base para la cuantificación de las 
pensiones que establece la ley de ese organismo, lo que puede acreditar al 
exhibir el certificado de derechos a que se alude; sin embargo, ese documen-
to admite prueba en contrario para desvirtuar los datos en él contenidos.

la legislación laboral establece que son admisibles en el proceso todos 
los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, entre los que 
se encuentra la inspección.

en ese orden, si en un juicio laboral se demanda la correcta cuantifica-
ción de la pensión que se le otorgó, apoyado en que no se tomaron en cuenta 
el salario promedio ni las semanas de cotización reales que generó, contra 
las establecidas en la hoja de certificación de derechos expedida por el ór-
gano asegurador y para acreditarlo ofrece la prueba de inspección, cuyo re-
sultado arroja hacerle efectivo el apercibimien to al demandado, teniéndole 
por presuntivamente ciertos los hechos a demostrar, tal presunción de certe-
za adquiere el carácter de la prueba en contrario a que se refiere el criterio del 
alto tribunal y, por ende, debe desvirtuar el contenido de aquel documento; 
consecuentemente, no es dable aceptar que al decidirse la controversia, la 
autoridad laboral considere que dicha presunción quede desvirtuada con 
la misma hoja de certificación de derechos que se pretendía desvirtuar, pues 
de estimarlo así, ello constituiría un contrasentido.

resumiendo, en atención a la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, sustenta-
da por la Segunda Sala del alto tribunal, que aparece publicada en la página 
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271, tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la Fede
ración y su Gaceta, de rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dere-
CHoS aportado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su 
CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor 
proBatorio para aCreditar loS datoS Que eN el miSmo Se CoN-
tieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, por lo Que para Su ValideZ 
eS iNNeCeSario Que Se aCompaÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa rela-
tiVoS o el paGo de laS CuotaS reSpeCtiVaS.", corresponde al instituto 
mexicano del Seguro Social demostrar las semanas reales de cotización del 
trabajador, así como el salario promedio que sirve de base para la cuantifica-
ción de las pensiones que establece la ley de ese organismo, lo que puede 
acreditar al exhibir el certificado de derechos a que se alude; sin embargo, 
ese documento admite prueba en contrario para desvirtuar los datos en él 
contenidos. la legislación laboral establece que son admisibles en el proceso 
todos los medios de prueba que no sean contrarios a la moral y al derecho, 
entre los que se encuentra la inspección. en ese orden, si en un juicio laboral 
se demanda la correcta cuantificación de la pensión que se le otorgó, apoya-
do en que no se tomaron en cuenta el salario promedio ni las semanas de 
cotización reales que generó, contra las establecidas en la hoja de certifica-
ción de derechos expedida por el órgano asegurador y para acreditarlo ofre ce 
la prueba de inspección, cuyo resultado arroja hacerle efectivo el apercibimien-
to al demandado, teniéndole por presuntivamente ciertos los hechos a de-
mostrar, tal presunción de certeza adquiere el carácter de la prueba en 
contrario a que se refiere el criterio aludido y, por ende, es suficiente para 
desvirtuar el contenido de aquel documento; consecuentemente, no es dable 
aceptar que al decidirse la controversia, la autoridad laboral considere que 
dicha presunción quede desvirtuada con el mismo certificado de dere chos 
que se tildó de adulterado, pues de estimarlo así, ello constituiría un contra-
sentido, ya que lo que se trata de dilucidar es conocer con claridad la realidad 
de los hechos.

en la especie, como se indicó, la Junta, incorrectamente, consideró 
que si bien el actor ofreció la inspección 4 y que se tuvieron al demandado 
por presuntivamente ciertos los hechos que pretendía demostrar, en virtud de 
que no se exhibieron los documentos respectivos, dicha presunción quedaba 
desvirtuada con la hoja de certificación de derechos del actor exhibida en 
original con firma autógrafa y sello original.

Se afirma desacertado lo anterior, puesto que la responsable restringió 
el derecho del ahora quejoso para demostrar su pretensión en cuanto al sala-
rio promedio y las semanas cotizadas que había precisado y en las que basó 
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su reclamo a la cuantificación correcta de su pensión de cesantía; esto es, 
porque si lo que pretendía el reclamante era demostrar el verdadero salario 
promedio que cotizó, que resultaba contrario al precisado en la hoja de certi-
ficación de derechos extendida por el instituto demandado, no es dable acep-
tar que la presunción de certeza derivada de la falta de desahogo de la 
inspección que el quejoso ofreció para aquel efecto (en virtud de que el ahora 
tercero perjudicado no puso a la vista del fedatario la documentación reque-
rida), quedara desvirtuada con la misma hoja de certificación de derechos 
que se pretendía desvirtuar, pues de hacerlo constituiría un contrasentido.

esto es, porque aun cuando corresponde al instituto mexicano del Se-
guro Social demostrar las semanas reales de cotización del trabajador, así 
como el salario promedio, lo que puede acreditar al exhibir el certificado de 
derechos de mérito; este documento admite prueba en contrario que pue-
da desvirtuar los datos en él contenidos, de tal suerte que si en la especie, en 
acuerdo previo, la Junta declaró hacer efectivo el apercibimien to al demanda-
do y se le tuvieron por presuntivamente ciertos los extremos a acreditar con 
la inspección ofrecida por el reclamante, no había razón entonces para que, 
en el laudo reclamado, la responsable haya determinado que tal presunción 
quedaba desvirtuada con la misma documental cuyo contenido se intentó 
destruir, pues lo que se buscaba era conocer con claridad la realidad de los 
hechos en cuanto al salario promedio y las semanas de cotización; máxime 
que en el laudo se consideró que, en lugar de 1530 semanas que se tomaron 
en cuenta para el otorgamien to de la pensión del actor, en la hoja de referen-
cia la Junta apreció que el accionante tenía 1534 semanas cotizadas.

en las apuntadas condiciones, ha lugar a conceder el amparo impetra-
do para los siguientes efectos:

1. la Junta responsable deje insubsistente el laudo del nueve de abril 
de dos mil doce, en el juicio laboral **********.

2. determine que, como se hizo efectivo el apercibimien to al demanda-
do, por no exhibir la documentación requerida, y se le tuvieron por ciertos los 
extremos que pretendió demostrar el actor con la inspección 4 (salario pro-
medio y semanas de cotización), con ello se desvirtuó el contenido de la hoja 
de certificación de derechos que aportó el instituto mexicano del Seguro Social.

3. en consecuencia, con libertad de jurisdicción, se pronuncie nueva-
mente sobre la correcta cuantificación de la pensión de cesantía en edad 
avanzada que se le otorgó al actor y todas las demás prestaciones.
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dados los efectos por los que se concede el amparo impetrado, resulta 
innecesario el análisis de los restantes conceptos de violación en los que se 
alega lo incorrecto de la Junta en ordenar abrir incidente de liquidación.

lo anterior, con apoyo en la jurisprudencia 168, de la Segunda Sala de 
nuestro más alto tribunal que aparece visible en la página 113 del Apéndice 
al Semanario Judicial de la Federación 1917-1995, tomo Vi, parte SCJN, que 
establece:

"CoNCeptoS de ViolaCióN. CuaNdo Su eStudio eS iNNeCeSa-
rio.—Si el amparo que se concede por uno de los capítulos de queja, trae por 
consecuencia que se nulifiquen los otros actos que se reclaman, es inútil 
decidir sobre éstos."

por lo expuesto y, con apoyo, además, en los artícu los 44, 46, 76, 77, 78, 
79, 80, 158, 184 y 190 de la ley de amparo, se resuelve:

ÚNiCo.—la Justicia de la unión ampara y protege a **********, con-
tra el acto de la Junta especial Número ocho de la Federal de Conciliación y 
arbitraje y su presidente, consistente en el laudo pronunciado el nueve de 
abril de dos mil doce, en el juicio laboral **********, seguido por el quejoso 
contra el instituto mexicano del Seguro Social. el amparo se concede para los 
efectos precisados en la parte final del último considerando de la presente 
ejecutoria.

Notifíquese; remítase testimonio de esta resolución a la autoridad res-
ponsable; háganse las anotaciones correspondientes en el libro de gobierno 
de este tribunal y, en su oportunidad, archívese el expediente.

así, con las adiciones y reformas propuestas en sesión, por mayoría de 
votos, lo resolvió el décimo tercer tribunal Colegiado en materia de trabajo 
del primer Circuito, que integran los magistrados Héctor landa razo, maría del 
rosario mota Cienfuegos y José manuel Hernández Saldaña. Fue relator 
el último de los nombrados. el magistrado Héctor landa razo emitió voto par-
ticular, mismo que al final se transcribe. 

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 
18 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públi
ca gubernamental, así como de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo 
general 84/2008 del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, en esta 
versión pública se suprime la información considerada legalmente como 
reservada o confidencial que encuadra en esos supuestos normativos.
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Voto particular del magistrado Héctor landa razo: disiento de la opinión de la mayoría, 
en lo tocante a conceder el amparo y protección de la Justicia Federal a **********, 
toda vez que estimo incorrecto el razonamien to de que los extremos que se tuvieron 
por ciertos derivados de la prueba de inspección que ofreció el actor, fueron suficien-
tes para desvirtuar el contenido de la hoja de certificación de derechos que ofreció 
el instituto demandado.—esto es así, por las consideraciones que a continuación se 
asientan: el artícu lo 828 de la ley Federal del trabajo dispone que una vez admitida 
la prueba de inspección, la Junta señalará fecha y lugar para su desahogo, y en el 
caso de que los documentos u objetos sobre los que verse obren en poder de algu na 
de las partes, la autoridad la apercibirá de que en caso de no exhibirlos, se ten drán 
por presuntivamente ciertos los hechos que tratan de probarse.—así, el 
apercibimien to previsto en el ordinal invocado, tiene únicamente como efecto el de 
tener por presuntivamente ciertos los hechos que se tratan de probar, esto es, no 
deben ser tomados como ciertos plenamente, por lo que admiten prueba en contra-
rio. por lo que para que dicha prueba alcance valor probatorio pleno es indispensa-
ble que no se encuentre contradicha por alguna otra; indiciaria, porque entre ambas 
se destruirían y plena, porque prevalecería sobre una presunción.—acorde con lo 
anterior, debe desestimarse la conclusión de que la no exhibición del documento u 
objeto, por sí sola, hace prueba plena, pues conforme a la ley sólo produce una pre-
sunción susceptible de ser desvirtuada mediante prueba en contrario.—en ese sen-
tido, el resultado de la presunción a que se ha venido haciendo referencia, constituye 
por sí mismo un indicio que no puede estar por encima de una prueba fehaciente, y 
que sólo tendría eficacia demostrativa si no se encontrara desvirtuada con algún 
otro medio de prueba.—resulta aplicable, en lo conducente, la jurisprudencia de la 
Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, pendiente de publicar se, 
identificada como 2a./J. 33/2013 (10a.), derivada de la contradicción de tesis 
384/2012, resuelta en sesión privada de trece de febrero de dos mil trece, cuyos rubro 
y contenido son: "CarGa proBatoria eN el JuiCio laBoral. CorreSpoNde 
al traBaJador aCreditar la SuBSiSteNCia de la relaCióN laBoral 
eNtre el dÍa eN Que el patróN aFirma Se produJo la reNuNCia Y el poS-
terior al eN Que aQuÉl diCe oCurrió el deSpido.—en el supuesto de que el 
despido se ubique en fecha posterior a la renuncia afirmada por el patrón, corres-
ponde al trabajador acreditar la subsistencia de la relación de trabajo, y debe consi-
derarse que el escrito relativo perfeccionado con motivo de las objeciones del 
suscriptor alcanza pleno valor probatorio, porque precisamente su efecto es demos-
trar que dicha relación llegó a su término, esto es, que le puso fin; por lo que el tra-
bajador que aduzca haber seguido laborando debe demostrar fehacientemente ese 
hecho, y la presunción que resulta de la inspección no puede ser prueba contunden-
te contra la renuncia sino, por el contrario, ésta es prueba fehaciente de que la rela-
ción de trabajo terminó en la fecha que el documento indica, porque jurídicamente 
una presunción no puede tener mayor alcance probatorio que una prueba fehacien-
te y, por tanto, no puede desvirtuar su valor probatorio. inclusive, aun cuando se 
considerara que de la renuncia deriva la presunción de que el trabajador ya no se pre-
sentó a laborar porque ha dejado de prestar servicios para el patrón, y de la falta de 
presentación de documentos en la prueba de inspección, la presunción de que el 
trabajador continuó prestando servicios, existirían dos presunciones que, por ser 
contrarias, se excluirían entre sí, lo que corrobora el valor fehaciente del escrito de 
renuncia.".—de conformidad con el criterio jurisprudencial transcrito, se colige que 
la presunción que resulte de la prueba de inspección de ninguna manera puede ser 
prueba contundente contra la hoja de certificación de derechos, toda vez que ésta es 
una prueba fehaciente que avala los datos contenidos en la misma, por tanto, jurídi-
camente una presunción no puede tener mayor alcance probatorio que una prueba 
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fehaciente y, por ende, no puede desvirtuar su valor probatorio.—en esa línea de 
pensamien to, la presunción de certeza que adquirió la prueba en comento no es 
suficiente para desvirtuar el contenido de la hoja de certificación de derechos, por 
ser esta última una prueba fehaciente dentro del procedimien to.—No obstante lo 
anterior, aun cuando se tuvieran por ciertos los hechos que se pretendieron acreditar 
con la inspección, lo cierto es que su resultado no logró desvirtuar la hoja de certifi-
cación de derechos, porque lo que se tuvo por presuntivamente cierto se desvirtúa 
por sí mismo, como se verá a continuación.—en la especie, se destaca que 
********** ofreció la prueba de inspección, en los siguientes términos: "4. inspec-
ción o reconocimien to judicial, que solicito que se practique en el instituto mexicano 
del Seguro Social, unidad de medicina familiar No. **********, con domicilio en la 
av. **********, esq. **********, Col. **********, **********, estado de méxico, 
C.p. **********, en el área de filiación vigencia, por lo que solicito que se comisione 
al actuario adscrito a esta Junta especial y se constituya en el domicilio anteriormen-
te detallado y teniendo a la vista los documentos de los movimien tos afiliatorios del 
actor, o sea, el salario promedio de las últimas 250 semanas que cotizó para dicho 
instituto antes del día 1 de abril de 1999, correspondientes al C. **********, número 
de filiación **********; y dé fe y haga constar lo siguiente: a) Que el salario prome-
dio diario de las últimas 250 semanas que cotizó el actor para dicho instituto antes 
del día 1 de abril de 1999, correspondiente al C. **********, con número de filiación 
**********, y que detallan la cantidad de $**********.—b) Que las semanas que 
cotizó el actor para dicho instituto antes del día 1 de abril de 1999, correspondiente al 
C. **********, con número de filiación **********, y que detallan 1,560 (sic) se ma-
nas cotizadas.—la presente inspección deberá de abarcar el periodo del 1 de 
abril de 1994 al 1 de abril de 1999 únicamente, con la cual se acredita el salario 
promedio diario de las últimas 250 semanas que cotizó el actor ante el instituto de-
mandado antes del día 1 de abril de 1999.—la prueba marcada bajo el apartado 4 se 
ofrece con fundamento en lo establecido por el artícu lo 827 y demás relativos a la ley 
Federal del trabajo, solicitando sea admitida por estar ofrecida conforme a derecho 
y guardar relación con la litis planteada, haciendo valer al efecto la jurisprudencia 
número 4a./J. 10/91, establecida por la Cuarta Sala de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la cual aparece publicada en la página 53 de la Gaceta Número 43, 
correspondiente al mes de julio de 1991 del Semanario Judicial de la Federación, la 
cual lleva por rubro: ‘iNSpeCCióN, prueBa de. proCede Su admiSióN para 
demoStrar HeCHoS relaCioNadoS CoN doCumeNtoS Que el patróN 
tieNe oBliGaCióN leGal de CoNSerVar Y eXHiBir eN JuiCio.’".—del análisis 
de la prueba de mérito, se desprende que el actor ofreció la inspección por el periodo 
comprendido del uno de abril de mil novecientos noventa y cuatro al uno de abril de 
mil novecientos noventa y nueve, para acreditar: –Que el salario promedio de las úl-
timas 250 semanas de cotización antes del uno de abril de mil novecientos noventa 
y nueve era de $**********. –Que cotizó 1560 semanas para el instituto.—Como se 
observa, la prueba en sí misma es inconsistente, ya que destruye su propio conteni-
do.—esto es así porque, en primer lugar, el actor únicamente indicó que con la ins-
pección se acreditaría el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización, 
empero no refirió cuál fue el salario o los movimien tos salariales que se registraron 
a su favor durante los últimos cinco años, para que se obtuviera dicho promedio; 
para qué patrón o patrones laboró en el periodo que precisó, ni la categoría o plazas 
que ocupó en ese lapso.—en esa guisa, no se podían tener por ciertos los hechos que 
no señaló y que eran indispensables para obtener los datos que se pretendían acre-
ditar con la prueba, máxime, porque el actuario comisionado para el desahogo de la 
probanza, no estaba facultado para realizar operaciones aritméticas para obtener el pro-
medio, mucho menos para sacar porcentajes, etc., puesto que de conformidad con 
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el artícu lo 829 de la ley Federal del trabajo, el citado fedatario solamente da fe de los 
documentos y objetos que se pongan a su vista.—por lo que si el actor pretendía 
desvirtuar los datos contenidos en la hoja de certificación de derechos y demostrar 
que el salario promedio de las últimas 250 semanas de cotización era la cantidad de 
$**********, y no el que indicaba la multicitada documental, estaba en aptitud de ofre-
cer los medios de prueba conducentes para acreditarlo, tales como los avisos de alta, 
baja, modificación del salario, entre otras; en su caso, que con la prueba de inspec-
ción se proponga para que recaiga en esos instrumentos; lo que no se hizo.—por 
otro lado, también se desvirtúa el resultado de la presunción, porque el actor pidió 
que se inspeccionara el periodo comprendido del uno de abril de mil novecientos 
noventa y cuatro al uno de abril de mil novecientos noventa y nueve, esto es, cinco años, 
con lo que es evidente que no podía tenerse por cierto que el actor cotizó las 1560 
semanas que refirió, sino únicamente acreditaría que cotizó 260 semanas. en conse-
cuencia, el resultado de la propia prueba destruyó, por sí misma, los extremos que 
pretendía acreditar; esto es, si la prueba de inspección se propuso para que se revi-
saran documentos por un lapso de cinco años, lo que se traduce en 260 semanas 
naturales, el fedatario no podía dar fe que en ese periodo (cinco años) el actor cotizó 
para el instituto mexicano del Seguro Social 1560 semanas, porque ese número de 
semanas equivale a treinta años de servicios; lo que hace indudable que el resultado 
de la inspección que se analiza destruye, por sí misma, la presunción obtenida a 
favor del oferente de la prueba.—Consecuentemente, toda vez que la prueba de ins-
pección se ofreció con la finalidad de destruir el contenido de la hoja de certificación 
de derechos exhibida por el instituto demandado, lo cierto es que los extremos que 
se pretendían acreditar con dicha probanza, no logran demostrar que los contenidos 
en la hoja de referencia sean falsos, además, al tratarse de una prueba fehaciente, la 
cual si bien puede ser desvirtuada con otro medio probatorio, lo cierto es que la pre-
sunción derivada de la inspección no es suficiente para desvirtuar dicho certificado, 
pues aquélla no puede estar por encima de los datos que en esta documental se 
consignan.—en esas condiciones, y sin que se advierta deficiencia de la queja que 
suplir, conforme al artícu lo 76 Bis, fracción iV, de la ley de amparo, considero que se 
debió negar el amparo solicitado.

nota: la tesis de jurisprudencia 2o./J. 33/2013 (10a.) citada, aparece publicada en  el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XiX, tomo 2, 
página 1188.

En términos de lo previsto en los artícu los 3, fracción II, 13, 14 y 18 de la Ley Fede
ral de Transparencia y Acceso a la Información Pública gu bernamental, así como 
de los numerales 77, 78 y 79 del Acuerdo gene ral 84/2008 del Pleno del Con
sejo de la Judicatura Federal, en esta versión pública se suprime la informa
ción considerada legalmente como reser vada o confidencial que encuadra en 
esos supuestos normativos.

SEguRO SOCIAL. EL CERTIFICAdO dE dERECHOS APORTA
dO COMO PRuEBA POR EL InSTITuTO RELATIVO, En Su 
CARÁCTER dE dEMAndAdO En EL JuICIO LABORAL, TIEnE 
PLEnO VALOR PROBATORIO PARA ACREdITAR LOS dATOS 
En ÉL COnTEnIdOS, SALVO PRuEBA En COnTRARIO (PRE
SunCIÓn dE CERTEZA dERIVAdA dE LA InSPECCIÓn OFRECI
dA POR EL ACTOR).—en atención a la jurisprudencia 2a./J. 39/2002, 
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sustentada por la Segunda Sala del alto tribunal, publicada en la página 
271, tomo XV, mayo de 2002, Novena Época del Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta, de rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFiCado 
de dereCHoS aportado Como prueBa por el iNStituto re-
latiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, 
tieNe pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS 
Que eN el miSmo Se CoNtieNeN, SalVo prueBa eN CoNtrario, 
por lo Que para Su ValideZ eS iNNeCeSario Que Se aCompa-
ÑeN loS aViSoS de alta Y BaJa relatiVoS o el paGo de laS 
CuotaS reSpeCtiVaS.", corresponde al instituto mexicano del Segu-
ro Social demostrar las semanas reales de cotización del trabajador, 
así como el salario promedio que sirve de base para la cuantificación 
de las pensiones que establece la ley de ese organismo, lo que puede 
acreditar al exhibir el aludido certificado de derechos; sin embargo, 
ese documento admite prueba en contrario para desvirtuar los datos 
en él contenidos. en este sentido, la legislación laboral establece que 
son admisibles en el proceso todos los medios de prueba que no sean 
contrarios a la moral y al derecho, entre los que se encuentra la ins-
pección. Consecuentemente, si en un juicio laboral se demanda la 
co rrec ta cuantificación de la pensión que se le otorgó al trabajador, apo-
yado en que no se tomaron en cuenta el salario promedio ni las sema-
nas de cotizaciones reales que generó, contra las establecidas en la 
hoja de certificación de derechos expedida por el órgano asegurador y 
para acreditarlo ofrece la prueba de inspección, cuyo resultado arroja 
ha cerle efectivo el apercibimien to al demandado, teniéndole por presun-
tivamente ciertos los hechos a demostrar, tal presunción de certeza 
adquiere el carácter de la prueba en contrario a que se refiere el crite-
rio aludido y, por ende, es suficiente para desvirtuar el contenido de 
aquel documento, de ahí que no es dable aceptar que, al decidirse la 
controversia, la autoridad laboral considere que dicha presunción que-
de desvirtuada con el mismo certificado de derechos que se tildó de 
adulterado, pues de estimarlo así, ello constituiría un contrasentido, 
ya que lo que se trata de dilucidar es conocer con claridad la realidad de 
los hechos.

dÉCimo terCer triBuNal ColeGiado eN materia de traBaJo del pri-
mer CirCuito.

I.13o.T.60 L (10a.)

amparo directo 106/2013.—18 de abril de 2013.—mayoría de votos.—disidente: Héctor 
landa razo.—ponente: José manuel Hernández Saldaña.—Secretario: agustín de 
Jesús ortiz Garzón.
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SuSPEnSIÓn dE LOS PLAZOS PREVISTA En EL PEnÚLTIMO PÁ
RRAFO dEL ARTÍCuLO 46A dEL CÓdIgO FISCAL dE LA FEdERA
CIÓn. nO PROCEdE COnTRA LA nOTIFICACIÓn dE un ACTO 
EMITIdO PREVIAMEnTE A LA InTERPOSICIÓn dE CuALQuIER 
MEdIO dE IMPugnACIÓn.—de conformidad con el artícu lo 46-a, penúl-
timo párrafo, del Código Fiscal de la Federación, cuando los contribuyentes 
interponen algún medio de defensa en el país o en el extranjero contra los 
actos o actividades que deriven del ejercicio de las facultades de comproba-
ción de las autoridades, dichos plazos se suspenderán desde la fecha en que 
se interpongan los citados medios de defensa hasta que se dicte resolución 
definitiva de los mismos; sin embargo, dicha suspensión no implica que la 
autoridad fiscalizadora esté impedida para llevar a cabo la notificación de un 
oficio emitido previamente a la interposición del medio de impugnación 
(como lo es la imposición de una multa), toda vez que la suspensión prevista 
en dicho numeral sólo versa sobre los plazos relativos al procedimien to fisca-
lizador de verificación a partir de que se interpone el recurso, y la notificación 
del citado oficio no constituye un acto autónomo, pues deriva de uno previo 
cuya finalidad es crear certeza de que el particular tuvo pleno conocimien to 
del acto que se notifica. asimismo, esta determinación no se contrapone al 
principio pro persona, ya que, se reitera, la notificación es un acto procesal cuyo 
fin último es que el particular afectado tenga pleno conocimien to del mismo, 
lo que supone que su realización no deje lugar a dudas para que aquél se 
encuentre en posibilidad de defenderse, pues de considerar lo contrario, 
se dejaría en estado de indefensión al contribuyente, ya que no podría recurrir el 
acto que le afecta.

NoVeNo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del primer 
CirCuito.

I.9o.A.5 A (10a.)

amparo directo 581/2011.—pSi pinturas, S.a. de C.V.—1 de diciembre de 2011.—unani-
midad de votos.—ponente: osmar armando Cruz Quiroz.—Secretario: Francisco aja 
García.

SuSPEnSIÓn dEL PROCEdIMIEnTO PREVISTA En EL ARTÍCuLO 
137 BIS, FRACCIÓn X, dEL CÓdIgO dE PROCEdIMIEnTOS CIVILES 
PARA EL dISTRITO FEdERAL. nO PROCEdE dECRETARLA Aun 
AnTE LA MuERTE dE unA dE LAS PARTES, CuAndO EXISTE MAn
dATARIO dESIgnAdO PREVIAMEnTE.—de acuerdo a ese precepto, 
procede decretar la suspensión del procedimien to, entre otros supuestos, 
cuando por fuerza mayor el Juez o las partes no pueden actuar. ahora bien, la 
muerte de una de las partes es una causa de fuerza mayor que impide la con-
tinuación del juicio. Sin embargo, ese hecho jurídico no implica que en todos 
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los casos deba ordenarse la suspensión del procedimien to, porque no debe 
pasarse por alto que la finalidad de esa institución en tal supuesto, además 
de interrumpir la caducidad de la instancia, es evitar que se siga el proceso 
sin que una de las partes esté debidamente representada, lo que se traduciría 
en una manifiesta violación al derecho de audiencia. Sin embargo, esa regla 
general admite como excepción el caso de que la parte que fallezca haya de-
signado en vida un mandatario para la prosecución del juicio, pues en esta 
hipótesis el mandatario está en aptitud de continuarlo hasta que el albacea 
de la sucesión se apersone, en razón de que tratándose de procedimien tos 
jurisdiccionales, en términos del numeral 2600 del Código Civil para el distri-
to Federal, el mandato no se extingue, sino que el mandatario está facultado 
para proseguir el juicio para evitar daños y perjuicios a la sucesión de que se 
trate. luego, aun cuando la muerte de alguna de las partes se traduzca en un 
caso de fuerza mayor que interrumpe la caducidad de la instancia y permitiría 
la suspensión del procedimien to, ello sólo es factible cuando no exista man-
datario designado en vida por el de cujus que pueda seguir con el trámite 
respectivo. de esa forma se evita el retardo en la resolución de la controversia 
y es acorde con la estipulación contenida en el citado numeral 2600. además, 
la sucesión del fallecido no quedaría inaudita ante la existencia de un manda-
tario previamente designado. por ello, el caso de fuerza mayor a que alude el 
numeral 137 Bis, fracción X, del código procesal civil local, que impide a al-
guna de las partes actuar, debe ser total; es decir, no debe existir alguien que 
pueda defender los derechos del de cujus, lo que no ocurre cuando existe un 
mandatario. ello se respalda con el principio interpretativo y argumentativo 
del legislador racional, según el cual debe partirse de la base de que éste es 
conocedor de las instituciones jurídicas, y que el diseño propuesto en la legis-
lación tiene un estudio previo claramente definido, lo que permite armonizar 
los preceptos citados, a fin de interpretar que tratándose de procedimien tos 
jurisdiccionales, ante la muerte de una de las partes, cuando existe mandata-
rio que la represente, éste debe continuar con la tramitación del juicio hasta en 
tanto se apersone el albacea de la sucesión, sin que sea necesaria la suspen-
sión del procedimien to.

dÉCimo primer triBuNal ColeGiado eN materia CiVil del primer 
CirCuito.

I.11o.C.27 C (10a.)

amparo en revisión 185/2013.—Jorge antonio Chaim Bravo.—30 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: indalfer infante Gonzales.—Secretario: tomás Zurita 
García.

SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE COnCEdERLA 
COnTRA LA EJECuCIÓn dEL ACuERdO POR EL QuE SE REFOR
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MAn, AdICIOnAn Y dEROgAn dIVERSAS dISPOSICIOnES dEL 
"ACuERdO POR EL QuE SE AdOPTA EL ESTÁndAR TECnOLÓgICO 
dE TELEVISIÓn dIgITAL TERRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTI
CA PARA LA TRAnSICIÓn A LA TELEVISIÓn dIgITAL TERRESTRE 
En MÉXICO, PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERA
CIÓn EL 2 dE JuLIO dE 2004" [InAPLICABILIdAd dE LA TESIS 1a. 
CCXXXVIII/2011 (9a.)].—es cierto que el acuerdo inicialmente citado, emi-
tido por el pleno de la Comisión Federal de telecomunicaciones y publicado 
en el diario oficial de la Federación el 4 de mayo de 2012, y el decreto por el 
que se establecen las acciones que deberán llevarse a cabo por la administra-
ción pública federal para concretar la transición a la televisión digital terres-
tre, difundido en el señalado medio el 2 de septiembre de 2010, se encuentran 
estrechamente vinculados, pues el segundo es una disposición que contiene 
las acciones que deberán llevarse a cabo para concretar la mencionada tran-
sición, en tanto que el primero constituye una norma de carácter general, 
abstracta e impersonal, que permite a la indicada comisión ejecutar la termi-
nación de las transmisiones de televisión analógicas denominada: "apagón 
analógico". particularidad que liga a los concesionarios del servicio, a la po-
blación en general y al gobierno federal, pues aquéllos deben adaptar sus 
tecnologías para transmitir conforme al estándar tecnológico a/53 de atSC 
para la televisión digital terrestre (tdt), y el gobierno federal debe proporcio-
nar los decodificadores a la población para que sus televisores puedan recibir 
la señal correspondiente; características diversas a las del aludido decreto, 
que analizó la primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al 
resolver el recurso de reclamación 36/2010-Ca, derivado del incidente de sus-
pensión de la controversia constitucional 73/2010, que dio lugar a la tesis 1a. 
CCXXXViii/2011 (9a.), visible en la página 272 del libro ii, tomo 1, noviembre 
de 2011, décima Época del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, de 
rubro: "SuSpeNSióN eN CoNtroVerSia CoNStituCioNal. proCede 
otorGarla CoNtra el deCreto por el Que Se eStaBleCeN laS aC-
CioNeS Que deBerÁN lleVarSe a CaBo por la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa Federal para CoNCretar la traNSiCióN a la teleViSióN 
diGital terreStre, puBliCado eN el diario oFiCial de la Federa-
CióN el 2 de SeptiemBre de 2010.", lo que genera que ésta resulte inapli-
cable para el otorgamien to de la suspensión en el amparo del referido acuerdo, 
por lo que contra su ejecución es improcedente conceder dicha medida.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.9 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 375/2012.—televisora de mexicali, S.a. de C.V.—23 de 
enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—
Secretario: José Francisco pérez mier.
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SuSPEnSIÓn En EL AMPARO. ES IMPROCEdEnTE dECRETARLA 
COn TRA LA EJECuCIÓn dE LA ORdEn dE SEPARACIÓn TEMPO
RAL dEL CARgO dE un AgEnTE dEL MInISTERIO PÚBLICO dE LA 
FEdE RA CIÓn MIEnTRAS SE dESARROLLA Y RESuELVE EL PROCE
dIMIEn TO InSTAuRAdO AnTE EL RESuLTAdO nO APRO BATORIO 
dE LOS EXÁMEnES dE COnTROL dE COnFIAnZA PRAC TICAdOS 
AL QuE JOSO.—en términos de los artícu los 107, fracción X, de la Constitu-
ción polí tica de los estados unidos mexicanos y 128, fracción ii, de la ley de 
amparo es improcedente decretar la suspensión respecto de la ejecución de la 
orden de separación temporal del cargo de un agente del ministerio público 
de la Fede ración, decretada por su superior jerárquico, mientras se desarrolla 
y re suelve el procedimien to instaurado ante el resultado no aprobatorio de los 
exáme nes de control de confianza practicados al quejoso, ya que, de conce-
derse la suspensión, se contravendría el artícu lo 47, fracción iii, de la ley orgá-
nica de la procuraduría General de la república, puesto que se impediría a las 
auto ridades administrativas ejercer libremente su facultad para deter minar 
sobre dicha medida cautelar.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia admiNiStratiVa del ter-
Cer CirCuito.

III.2o.A.42 A (10a.)

Queja 70/2013.—agente del ministerio público de la Federación.—17 de mayo de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: tomás Gómez Verónica.—Secretario: Guillermo 
García tapia.

SuSTITuCIÓn PATROnAL. SE COnFIguRA Aun CuAndO nO HAYA 
IdEnTIdAd EnTRE EL dOMICILIO dEL PATRÓn SuSTITuTO COn 
EL dEL SuSTITuIdO.—la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al resolver la contradicción de tesis 7/2008-SS, de la que derivó 
la jurisprudencia de rubro: "SuStituCióN patroNal. Si la demaNdada 
SuStituta NieGa teNer tal CarÁCter, a ella le CorreSpoNde la 
CarGa de la prueBa.", publicada en el Semanario Judicial de la Federación 
y su Gaceta, Novena Época, tomo XXVii, marzo de 2008, página 261, determi-
nó que el hecho de que el patrón sustituto continúe operando en el mismo 
establecimien to que el sustituido, pone de manifiesto que operó la sustitu-
ción patronal alegada por el trabajador y que, por ello, es el patrón sus tituto 
quien debe desvirtuar que tiene ese carácter que se le atribuye; sin embargo, 
tal criterio no define que la identidad del domicilio constituya un re quisito 
esencial para la configuración de dicha figura, puesto que, como requi sitos 
fundamentales, únicamente consideró la transmisión de una persona a otra 
de una negociación considerada como unidad económico jurídica; y que se 
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empleen las mismas herramientas y bienes con que operaba el patrón susti-
tuido, determinando que el suceso de que siga funcionando en el mismo 
centro de trabajo, hace patente la sustitución patronal, mas no refirió que, en 
caso contrario, no pudiera estimarse posible su operación. de ahí que si se 
señala como sustituta a la responsable de un centro de trabajo ubicado en un 
domicilio distinto al de la empresa demandada originalmente, no conlleva la 
imposibilidad de que se hubiese configurado la sustitución patronal; máxime 
que, precisamente, a quien se atribuye ser patrón sustituto, corresponde jus-
tificar que no tiene ese carácter.

triBuNal ColeGiado eN materiaS de traBaJo Y admiNiStratiVa del 
Cuarto CirCuito.

IV.T.A.6 L (10a.)

amparo en revisión 54/2013.—Juan lucio rivera.—22 de mayo de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: José luis torres lagunas.—Secretaria: angélica lucio rosales.

SuSTRACCIÓn InTERnACIOnAL dE MEnORES. LAS SEnTEnCIAS 
dICTAdAS En LOS PROCEdIMIEnTOS RELATIVOS, AL SER EMITI
dAS En VERdAdEROS JuICIOS Y TEnER EL CARÁCTER dE dEFI
nITIVAS, SOn IMPugnABLES En AMPARO dIRECTO.—de conformidad 
con los artícu los 1 a 20 de la Convención sobre los aspectos Civiles de la Sus-
tracción internacional de menores, publicada en el diario oficial de la Fede-
ración el 6 de marzo de 1992, en los procedimien tos jurisdiccionales que se 
tramiten con motivo de una solicitud de restitución de menores en términos 
de dicha convención, la resolución final que al efecto se dicte no tiene como 
objetivo resolver o decidir, definitivamente, en relación con el derecho de cus-
todia de los menores, sino que lo único que procura es restituir las cosas al 
estado que guardaban antes de que se diera la sustracción o retención ilegal de 
éstos. Sobre esa base, podría considerarse, en términos del artícu lo 114, frac-
ción iii, de la ley de amparo, que tales procedimien tos no son verdaderos 
juicios para efectos de dicha ley, y que lo actuado y resuelto en ellos constitu-
yen actos previos o preparatorios a los procedimien tos en que se decida en 
definitiva sobre la custodia de los menores en cuestión, esto es, puede con-
siderarse que se trata de actos fuera de juicio o, incluso, si ello ya fue definido 
judicialmente, que se trata de actos posteriores al propio juicio y que, por 
ende, de la constitucionalidad de la sentencia definitiva que se dicte, compe-
ta conocer a un Juez de distrito en términos del citado numeral. No obstante 
lo anterior, dicha resolución sí debe considerarse, para los efectos del juicio de 
amparo, como una sentencia definitiva emitida en un verdadero juicio, pues 
reúne los requisitos necesarios para considerarse como tal, ya que en éstos 
existe una contienda clara y bien delimitada entre las partes respecto de dere-
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chos controvertidos, que en el caso son los relativos a la sustracción de meno-
res y su eventual restitución; además, la resolución res pectiva se emite en un 
procedimien to en el que se respetan las formalidades esenciales del proce-
dimien to, a lo que debe añadirse que en tales procedimien tos, a semejanza 
de los juicios principales, también se toman medidas cautelares para asegu-
rar el cumplimien to de la sentencia que se dicte, las cuales son característi-
cas distintivas de un "juicio" para efectos de la ley de amparo. por otra parte, 
el hecho de que en ellos no se resuelva en definitiva sobre los derechos de 
custodia de los menores involucrados, no es un elemento determinante para 
establecer que no se está en presencia de un verdadero juicio, en razón de 
que, por regla general, las medidas jurisdiccionales que se toman con rela-
ción a menores no causan estado, sin que ello constituya un obstácu lo para 
que en su contra proceda el juicio de amparo directo, a lo que se suma el 
hecho de que en otro tipo de procedimien tos judiciales, como los interdicta-
les, también se resuelve provisional o interinamente sobre los derechos con-
trovertidos, sin que ello impida que el juicio de amparo directo proceda contra 
las sentencias definitivas que en esos procedimien tos se dicten, situación 
que es análoga a los procedimien tos de restitución de menores. así, al tener 
las resoluciones irrecurribles que deciden los procedimien tos de sustracción 
internacional de menores tramitados en términos de la referida convención el 
carácter de sentencias definitivas para los efectos del juicio de amparo direc-
to, resulta evidente que para conocer de la constitucionalidad de éstas com-
pete a un tribunal Colegiado de Circuito, en términos de los artícu los 107, 
fracciones V, inciso c) y Vi, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos y 37, fracción i, inciso c), de la ley orgánica del poder Judicial de 
la Federación.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS CiVil Y de traBaJo del 
QuiNto CirCuito.

V.2o.C.T.2 K (10a.)

amparo directo 210/2013.—Carlos octavio Quintero inzunza.—20 de febrero de 2013.—
unanimidad de votos.—ponente: Federico rodríguez Celis.—Secretario: martín alonso 
raygoza topete.
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TERCERO InTERESAdO En EL JuICIO COnTEnCIOSO AdMInIS
TRA TIVO FEdERAL. CuAndO nO SE IndICA En LA dEMAndA, 
CORRES  POndE AL MAgISTRAdO InSTRuCTOR dETERMInAR, Fun 
dAdA Y MOTIVAdAMEnTE, Su EXISTEnCIA, Y SÓLO SI COnSIdERA 
QuE EXISTE, PuEdE REQuERIR AL ACTOR PARA QuE LO SEÑALE.—
de acuerdo con los artículos 3o., fracción iii y 14, fracción Vii y antepenúltimo 
párrafo, de la ley Federal de procedimiento Contencioso administrativo, es 
parte en el juicio contencioso administrativo el tercero que tenga un derecho 
incom patible con la pretensión del demandante y, cuando lo haya, en la de-
manda debe indicarse su nombre y domicilio, así como, en caso de que se 
omita hacerlo, el magistrado instructor requerirá al promovente para que los 
señale dentro del término de cinco días. lo anterior lleva a concluir que cuan-
do en la demanda no hay señalamiento al respecto, ello resulta indicativo de 
que el actor no consideró que existiera tercero interesado, por lo que, en tal 
supuesto, corresponde al referido juzgador realizar un juicio de valor que le 
permita, bajo los elementos objetivos extraídos de las constancias que pueda 
tener a la vista, determinar, fundada y motivadamente, su existencia, y sólo si 
considera que existe, podrá emitir el señalado requerimiento.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y admiNiStratiVa 
del QuiNto CirCuito.

V.2o.P.A.4 A (10a.)

amparo directo 44/2013.—Calhidra de Sonora, S.a. de C.V.—19 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: evaristo Coria martínez.—Secretaria: Carmen alicia 
Bustos Carrillo.

TERMInACIÓn dE LAS TRAnSMISIOnES dE TELEVISIÓn AnALÓ
gICAS dEnOMInAdA: "APAgÓn AnALÓgICO". ES IMPROCEdEnTE 
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COnCEdER LA SuSPEnSIÓn En EL AMPARO COnTRA Su PRO
gRAMA PILOTO.—la terminación de las transmisiones de televisión ana-
lógicas denominada: "apagón analógico", inicia con un programa piloto que 
se efectuará en diferentes ciudades, las cuales, por su grado de desarrollo 
económico y cercanía con los estados unidos de Norteamérica, permiten 
que un porcentaje mayor de la población cuente con equipos capaces de re-
cibir la señal de televisión digital terrestre (tdt); de esa manera, el que se 
suspenda en el amparo el referido programa, afecta el interés social y viola 
disposiciones de orden público, pues impediría llevar a cabo el apagón analó-
gico en el resto del país, lo cual limitaría el ejercicio de la facultad del gobier-
no federal de administrar el espectro radioeléctrico concesionado para un 
uso determinado, al restringir la implementación de nuevas tecnologías que 
posibiliten una mayor eficiencia en el servicio, dado que será el gobierno fe-
deral quien proporcione los decodificadores para que los televisores puedan 
recibir la señal correspondiente, y si algún porcentaje de la población no 
tiene acceso a éstos por una deficiente distribución, ello causará un perjuicio 
particular que podrá ser resarcido fácilmente con su adquisición o la de una 
antena, sin que lo anterior implique una afectación en el servicio, ya que el 
apagón analógico generará una mejora sustancial de la calidad de la señal de 
televisión y liberará el espectro radioeléctrico para el uso que el gobierno fe-
deral considere adecuado, lo cual constituye un punto estratégico en la polí-
tica del desarrollo nacional consagrada en los artícu los 25 y 28, párrafo cuarto, 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos. por tanto, es 
improcedente conceder la suspensión contra el mencionado programa.

QuiNto triBuNal ColeGiado del dÉCimo QuiNto CirCuito.
XV.5o.10 A (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 375/2012.—televisora de mexicali, S.a. de C.V.—23 de 
enero de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: inosencio del prado morales.—
Secretario: José Francisco pérez mier.

TÍTuLOS dE CRÉdITO. LA ACCIÓn CAuSAL dERIVAdA dE ÉSTOS 
nO TIEnE QuE PLAnTEARSE nECESARIAMEnTE En LA VÍA ORdI
nARIA MERCAnTIL.—la acción causal prevista en el artícu lo 168 de la 
ley General de títulos y operaciones de Crédito es aquella que se ejercería 
nor malmente si la relación que subyace a la emisión del título de crédito se 
hu biera celebrado de manera lisa y llana, esto es, sin emitir un título cambiario. 
de esa manera, la acción causal se deriva del negocio jurídico que subyace a 
la operación cambiaria; negocio que por sí mismo creó una obligación y que, 
por lo tanto, puede ser exigida mediante la acción que corresponda al nego-
cio de que se trate, en la vía procesal respectiva. así, la acción causal puede 
ser la acción hipotecaria, prendaria, de compra, de arrendamien to, en fin, cual-
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quier acción que tutele el derecho que se pretende reclamar en juicio. Conse-
cuentemente, es erróneo que la autoridad responsable determine la procedencia 
de la vía ordinaria mercantil elegida por el actor al ejercer la acción causal,  
tomando como referente a los títulos de crédito (pagarés) exhibidos y bajo el 
argumento de que la acción causal planteada se encuentra prevista en el ci-
tado artícu lo 168, puesto que a través de ésta se pretende el cobro de la obli-
gación derivada de la relación jurídica que justificó la emisión de tales títulos, 
diferente a la obligación cambiaria; en tanto que la vía procesal correcta será 
aquella que corresponda al negocio u obligación subyacente de que se trate, 
sin que necesariamente sea la ordinaria mercantil.

Cuarto triBuNal ColeGiado del dÉCimo oCtaVo CirCuito.
XVIII.4o.7 C (10a.)

amparo directo 497/2012.—tránsito reyes Jiménez.—8 de febrero de 2013.—unanimidad 
de votos.—ponente: Gerardo dávila Gaona.—Secretario: max Gutiérrez león.

TRABAJAdORES AL SERVICIO dEL ESTAdO. SI RECLAMAn EL 
PAgO dE LOS dÍAS 31 dE LOS MESES QuE SE InTEgRAn COn ESE 
nÚMERO, AL nO TRATARSE dE unA PRESTACIÓn EXTRALEgAL, 
LA CARgA dE LA PRuEBA dE Su PAgO CORRESPOndE AL PA
TRÓn.—el reclamo de los trabajadores al servicio del estado, inherente al 
pago de los días 31 de los meses que se integran con ese número de días, no 
puede considerarse como una prestación extralegal, si la reclamación se rea-
lizó porque no les fueron pagados y, por tanto, se trata de una prestación cuya 
carga probatoria corresponde al patrón.

triBuNal ColeGiado eN materiaS admiNiStratiVa Y de traBaJo del 
dÉCimo CirCuito.

X.A.T.1 L (10a.)

amparo directo 978/2012.—Francisco Javier méndez pérez.—7 de marzo de 2013.—una-
nimidad de votos.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autori-
zado para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, 
fracción XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con 
el artícu lo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo.—
Secretaria: Nora esther padrón Nares.

amparo directo 1120/2012.—Yolanda Cerino Ávalos.—14 de marzo de 2013.—unanimi-
dad de votos.—ponente: Benjamín Gordillo Cañas, secretario de tribunal autorizado 
para desempeñar las funciones de magistrado, en términos del artícu lo 81, fracción 
XXii, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, en relación con el artícu-
lo 52, fracción V, del acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
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que reglamenta la organización y funcionamien to del propio Consejo.—Secretaria: 
Fidelia Camacho rivera.

TRABAJAdORES dE COnFIAnZA AL SERVICIO dEL ESTAdO dE 
VERACRuZ. EL ARTÍCuLO 11, FRACCIÓn I, dE LA LEY ESTATAL dEL 
SERVICIO CIVIL, AL EXCLuIRLOS dE LOS dERECHOS QuE TIEnEn 
LOS dE BASE nO VIOLA EL dERECHO HuMAnO A LA nO dISCRI
MInACIÓn.—la distinción de los trabajadores al servicio del estado en de 
confianza y de base, así como a la no estabilidad en el empleo de los primeros 
a no ser reinstalados o indemnizados constitucionalmente por despido injus-
tificado, es propia del artícu lo 123, apartado B, fracción XiV, de la Constitu-
ción política de los estados unidos mexicanos, por ende, se trata de una 
diferenciación constitucional y no legislativa; de ahí que la exclusión prevista 
en el artícu lo 11, fracción i, de la ley estatal del Servicio Civil de Veracruz, en 
cuanto a que el trabajador de confianza carece del derecho a la estabilidad 
en el empleo, y sólo goza de las medidas de protección al salario y de los be-
neficios de seguridad social, no viola el artícu lo 1o. constitucional, ya que el 
reconocimien to de la distinción se da en la propia Constitución y la norma en 
cuestión está dictada conforme al citado artícu lo 123, apartado B, fracción 
XiV; de ahí que no puede ser violatoria a su vez de otra disposición del mismo 
rango, ni sostener que propicia ese trato discriminatorio, lo cual sería jurídi-
camente inaceptable. luego, si el citado dispositivo constitucional precisa que 
la ley determinará los cargos que serán de confianza y, en el referido artícu lo 
11, fracción i, el legislador excluyó de su régimen a los trabajadores de con-
fianza, ello no significa que vulnere lo ordenado por la Constitución ni, por 
consiguiente, pueda estimarse violatorio del derecho humano a la no discri-
minación, pues el tratamien to jurídico diferenciado está justificado en razo-
nes fácticas derivadas del servicio público que está obligado a realizar el 
estado por conducto de trabajadores de su confianza, por desempeñar fun-
ciones efectivas de dirección, como resultado del ejercicio de sus atribucio-
nes legales que le confieren representatividad e implican poder de decisión 
en el ejercicio del mando; de manera que, como lo ha definido la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación, la naturaleza de sus funciones impide y justi-
fica que el patrón-estado continúe depositando su confianza en ellos si la ha 
perdido.

Cuarto triBuNal ColeGiado eN materiaS peNal Y de traBaJo del 
SÉptimo CirCuito.

VII.4o.P.T.2 L (10a.)

amparo directo 70/2013.—adolfo rojas García.—18 de abril de 2013.—unanimidad de 
votos.—ponente: Jorge Sebastián martínez García.—Secretario: eduardo alonso ruiz 
Guerrero.
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nota: el criterio contenido en esta tesis no es obligatorio ni apto para integrar jurispruden-
cia, en términos de lo previsto en el numeral 11, Capítulo primero, título Cuarto, del 
acuerdo General plenario 5/2003, de veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a 
las reglas para la elaboración, envío y publicación de las tesis que emiten los órga-
nos del poder Judicial de la Federación, y para la verificación de la existencia y apli-
cabilidad de la jurisprudencia emitida por la Suprema Corte.

TRABAJAdORES OPERATIVOS dE BASE dE LA CÁMARA dE SEnA
dORES. LAS REgLAS PARA EL OTORgAMIEnTO dE PRESTACIOnES 
A ÉSTOS, ASÍ COMO LOS LInEAMIEnTOS QuE REguLAn EL APOYO 
ECOnÓMICO PARA EL SERVICIO dE guARdERÍA, EduCACIÓn ES
PECIAL Y/O CuIdAdOS dEL MEnOR, AL ESTABLECER un TRATO 
dESIguAL EnTRE HOMBRES Y MuJERES, VIOLAn EL dERECHO A 
LA IguALdAd PREVISTO En EL ARTÍCuLO 4o. dE LA COnSTITu
CIÓn FEdERAL.—las reglas para otorgar prestaciones a los trabajadores 
operativos de base de la Cámara de Senadores, así como los lineamientos que 
regulan el apoyo económico para el servicio de guardería, educación especial 
y/o cuidados del menor, violan el derecho a la igualdad previsto en el artículo 
4o. de la Constitución General de la república, pues establecen, entre otras 
cuestiones, que las madres trabajadoras de base de la referida Cámara, ten-
drán derecho a la prestación del Servicio del Centro infantil o al otorgamiento 
de un apoyo económico para guardería externa y, que se aceptará la inscrip-
ción de los hijos de padres trabajadores que presten sus servicios en dicha 
institución, cuando su estado civil sea el de divorciado, soltero o viudo y acre-
di ten haber obtenido la custodia de sus hijos, situación que implica un trato 
desigual entre el hombre y la mujer, ya que las aludidas reglas generan un de-
recho a favor de la madre por su sola condición de mujer y, únicamente, por 
excepción, ese derecho corresponde al padre. en estos casos, la autoridad 
responsable no sólo debe respetar la igualdad entre el hombre y la mujer con-
sagrada en el citado artículo 4o., sino también el interés superior del menor, 
buscando lo que menos le perjudique y ponderando sus necesidades en 
materia de educación y ayuda escolar.

primer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
primera reGióN, CoN reSideNCia eN el diStrito Federal.

I.1o.(I Región) 5 L (10a.)

amparo directo 1538/2012 (cuaderno auxiliar 270/2013).—Cámara de Senadores del 
Congreso de la unión.—8 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: José 
manuel Villeda ayala.—Secretario: Juan luis morales Castro.

TRASLACIÓn dEL TIPO Y AdECuACIÓn dE LA PEnA. PARA dETER
MInAR SI PROCEdE Y En ACATAMIEnTO AL PRInCIPIO dE EXACTA 
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APLICACIÓn dE LA LEY PEnAL, LA AuTORIdAd dEBE LIMITARSE 
A VERIFICAR SI LOS ELEMEnTOS dEL dELITO POR EL QuE SE COn
dEnÓ AL SEnTEnCIAdO, COnFORME A Su TIPIFICACIÓn ABRO
gAdA, COnTInÚAn SIEndO LOS MISMOS En LA LEgISLACIÓn 
AC TuAL, SIn AnALIZAR nuEVAMEnTE LOS HECHOS PARA ACRE
dITAR unA MOdIFICATIVA AgRAVAnTE nO COnSIdERAdA En LA 
SEnTEnCIA dEFInITIVA.—en la jurisprudencia 1a./J. 4/2013 (9a.) de la 
primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XViii, 
tomo 1, marzo de 2013, página 413, de rubro: "traSlaCióN del tipo Y ade-
CuaCióN de la peNa. CoNStituYeN uN dereCHo del GoBerNado 
proteGido CoNStituCioNalmeNte.", se consideró que para determinar 
si procede efectuar la traslación del tipo y la adecuación de la pena, es nece-
sario que la autoridad precise si la conducta estimada como delictiva, confor-
me a la legislación punitiva vigente en la fecha de su co misión, continúa 
siéndolo en términos del nuevo ordenamien to, esto es, deberán analizarse los 
elementos que se tomarán en cuenta para la configuración del ilícito confor-
me a su tipificación abrogada frente a la nueva legislación para concluir si se 
mantienen los elementos de la descripción típica del delito y, en su caso, apli-
car la sanción más favorable al sentenciado. de esta manera, en acatamien to 
al principio de exacta aplicación de la ley penal, al resolver sobre tal peti-
ción, la autoridad no debe analizar nuevamente los hechos y sostener la 
acreditación de modificativas agravantes no consideradas en la sentencia 
definitiva, sino que debe limitarse a verificar si los elementos del delito por el 
que se condenó al sentenciado, conforme a su tipificación abrogada, conti-
núan siendo los mismos en la legislación actual; y, si lo son, aplicarle la san-
ción más favorable absteniéndose de calificar nuevamente los hechos, ya que 
no sería razonable que se realizara una diversa valoración de pruebas para 
demostrar si se acreditó o no una modificativa agravante, y si éstas formaron 
par te del pliego de acusación, pues sería ilegal que la autoridad jurisdiccional 
las tuviera por demostradas, cuando ni siquiera existió pedimento ministerial.

SeGuNdo triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo 
CirCuito.

II.2o.P.28 P (10a.)

amparo en revisión 48/2013.—3 de mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
óscar espinosa durán.—Secretaria: arely Yamel Bolaños domínguez.

TRATAdOS InTERnACIOnALES dE dERECHOS HuMAnOS. EL 
HECHO dE QuE SE APLIQuEn En dETERMInAdA InSTITuCIÓn 
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JuRÍdICA POR COnTEMPLAR unA PROTECCIÓn MÁS BEnÉFICA 
HACIA LAS PERSOnAS, nO IMPLICA InOBSERVAR LOS PRESu
PuESTOS PROCESALES QuE LA REguLAn ESTABLECIdOS En LA 
LEgISLACIÓn LOCAL APLICABLE.—la reforma del artículo 1o. de la Cons -
titución política de los estados unidos mexicanos, publicada en el diario 
oficial de la Federación el 10 de junio de 2011, no implica que los órganos 
jurisdiccionales dejen de ejercer sus facultades de impartir justicia, pues 
opera en relación con los tratados internacionales de derechos humanos y 
con la interpretación más favorable a las personas y al orden constitucional. 
de ahí que, si dichos instrumentos internacionales se aplican en determina-
da institución jurídica por contemplar una protección más benéfica hacia las 
personas, ello no implica inobservar los presupuestos procesales que la regu-
lan, establecidos en la legislación local aplicable.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.4 K (10a.)

incidente de suspensión (revisión) 187/2013.—arturo rodríguez Hernández y coags.—16 de 
mayo de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: F. Guillermo Baltazar alvear.— 
Secretario: José luis Solórzano Zavala.
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U

unIVERSIdAd nACIOnAL AuTÓnOMA dE MÉXICO. LA gRATIFICA
CIÓn POR JuBILACIÓn dE Su PERSOnAL ACAdÉMICO dEBE 
CALCuLARSE A RAZÓn dE dÍAS dE SALARIO ÍnTEgRO, COn
FORME AL COnTRATO COLECTIVO dE TRABAJO PARA EL BIEnIO 
20092011 [InAPLICABILIdAd dE LA JuRISPRudEnCIA 2a./J. 24/2012 
(10a.)].—la cláusula 76 del Contrato Colectivo de trabajo celebrado entre 
la universidad Nacional autónoma de méxico y la asociación autónoma del 
personal académico de dicha institución para el bienio 2009-2011, precisa 
que el pago de la gratificación por jubilación de éste, se cubrirá a razón de 
días de salario íntegro por cada año de servicios prestados, el cual, según la 
fracción XXi de la cláusula 2 del propio instrumento, se conforma solamente 
con las percepciones periódicas quincenales, a diferencia del salario tabula-
do y del integrado, previstos en sus fracciones XiX y XX, respectivamente, por 
lo que es inaplicable la jurisprudencia 2a./J. 24/2012 (10a.), publicada en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro Vi, tomo 
1, marzo de 2012, página 747, de rubro: "uNiVerSidad NaCioNal autóNo-
ma de mÉXiCo. la GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de SuS traBaJa-
doreS admiNiStratiVoS deBe CalCularSe CoN BaSe eN el Salario 
iNteGrado.", pues ésta se refiere a contratos colectivos (2006-2008 y 2008- 
2010) del personal administrativo –no académico–, que regulan de forma dis-
tinta el salario que debe servir de base para cuantificar la gratificación por 
jubilación.

terCer triBuNal ColeGiado de CirCuito del CeNtro auXiliar de la 
SeGuNda reGióN.

VI.3o.(II Región) 1 L (10a.)

amparo directo 944/2012, del índice del Segundo tribunal Colegiado en materia de 
trabajo del primer Circuito (expediente auxiliar 278/2013).—rafael arturo Cravioto 
melo.—25 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: miguel mendoza mon-
tes.—Secretario: Jesús desiderio Cavazos elizondo.





1609

V

VÍCTIMA u OFEndIdO dEL dELITO. SI AL PROMOVER AMPARO 
nO LO HACE BAJO EL PRInCIPIO dE InSTAnCIA dE PARTE AgRA
VIAdA, nO PuEdE COnCEdÉRSELE LA PROTECCIÓn COnSTITu
CIOnAL nI Aun En SuPLEnCIA dE LA QuEJA dEFICIEnTE, Y  
AunQuE AduZCA A Su FAVOR LA APLICACIÓn dE LOS PRInCIPIOS 
PRO HOMINE Y dE COnTROL dE COnVEnCIOnALIdAd.—el principio 
de instancia de parte agraviada se encuentra tutelado por los artícu los 107, 
frac ción i, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 4o. 
de la ley de amparo (vigente hasta el 2 de abril de 2013), el cual implica que 
dicho juicio jamás opera oficiosamente, por lo que es necesario que se pro-
mueva. Consecuentemente, si la víctima u ofendido del delito al promover 
amparo no lo hace bajo dicho principio, no puede concedérsele la protección 
constitu cional ni aun en suplencia de la queja deficiente, y aunque aduzca a 
su favor la apli cación de los principios pro homine y de control de convenciona-
lidad previstos en el artícu lo 1o. constitucional, que obligan al juzgador a pri-
vilegiar y ponde rar el mayor beneficio de las personas, y sin que pase inadvertida 
la ley General de Víctimas, publicada el diario oficial de la Federación el 9 de 
enero de 2013. ello, atento a la jurisprudencia Vi.3o.a. J/2 (10a.), publicada en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, 
tomo 2, febre ro de 2013, página 1241, de rubro: "priNCipio PRO HOMINE 
Y CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. Su apliCaCióN No impliCa el deS-
CoNoCimieN to de loS preSupueStoS FormaleS Y materialeS de 
admiSiBilidad Y proCedeNCia de laS aCCioNeS.", dado que la aplica-
ción de dichos prin cipios no implica desconocer las reglas fundamentales, 
presupuestos proce sales y materiales de tramitación del juicio de amparo.

terCer triBuNal ColeGiado eN materia peNal del SeGuNdo CirCuito.
II.3o.P.14 P (10a.)

amparo en revisión 40/2013.—4 de abril de 2013.—unanimidad de votos.—ponente: 
José merced pérez rodríguez.—Secretaria: miriam leticia Castro Salazar.
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VISITA dOMICILIARIA ORdEnAdA POR EL dIRECTOR dE FISCALI
ZACIÓn dE LA dIRECCIÓn gEnERAL dE IngRESOS dE LA SECRE
TARÍA dE FInAnZAS dEL gOBIERnO dEL ESTAdO dE SAn LuIS 
POTOSÍ PARA COMPROBAR EL CuMPLIMIEnTO dE OBLIgACIO
nES FISCALES FEdERALES. ES LEgAL LA SuSTEnTAdA En un COn
VEnIO dE COLABORACIÓn En LA MATERIA.—Si la orden de visita 
domiciliaria se emite con base en un convenio de colaboración administra-
tiva en materia fiscal federal, no resulta violatoria de garantías cuando éste 
faculta a las autoridades fiscales locales a llevar a cabo esa facultad de compro-
bación. por tanto, es legal la visita ordenada por el director de Fiscalización de 
la dirección General de ingresos de la Secretaría de Finanzas del Gobierno del 
estado de San luis potosí para comprobar el cumplimiento de obligaciones 
fiscales federales, sustentada en un convenio de los señalados, suscrito entre 
la Secretaría de Hacienda y Crédito público y dicha entidad federativa.

primer triBuNal ColeGiado del NoVeNo CirCuito.
IX.1o.4 A (10a.)

amparo en revisión 69/2013.—auto express alta Vista, S.a. de C.V.—16 de mayo de 
2013.— unanimidad de votos.—ponente: Carlos l. Chowell Zepeda.—Secretario: 
Juan Castillo duque.
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Subsección 1.
PLENO

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 7/2013, dE 
dOS dE JuLIO dE dOS MIL TRECE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
dISPOnE EL APLAZAMIEnTO dE LA 
RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS dIREC
TOS Y dE LOS RECuRSOS dE REVISIÓn 
FISCAL PROMOVIdOS COnTRA SEn
TEnCIAS dICTAdAS POR LAS SALAS 
AuXILIARES dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRA
TIVA, QuE SE HAn PRESEnTAdO AnTE 
LAS SALAS AuXILIAdAS.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafo octavo, de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos otorga al pleno de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación la facultad para expedir acuerdos generales a fin de remitir a 
los tribunales Colegiados de Circuito, para mayor prontitud en el despacho 
de los asuntos, aquellos en los que hubiere establecido jurisprudencia o los 
que, conforme a los referidos acuerdos, la propia Suprema Corte determine 
para una mejor impartición de justicia;

SEgundO. en la Segunda Sala de este alto tribunal está pendiente 
de resolverse la contradicción de tesis 230/2013 –entre los criterios soste-
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nidos por el primer tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo 
del décimo Sexto Circuito, y el primer tribunal Colegiado en materia adminis-
trativa del Sexto Circuito, al resolver, respectivamente, tanto el juicio de am-
paro directo administrativo 665/2012, como el juicio de amparo directo fiscal 
119/2013–, cuyo tema esencial consiste en determinar si para efectos del 
cómputo del plazo para la promoción de una demanda de amparo directo con-
tra sentencias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia 
Fiscal y administrativa, debe tomarse en cuenta la fecha de presentación ante 
la Sala auxiliada respectiva o bien, la fecha en que recibe dicha demanda la 
Sala auxiliar que emitió la sentencia reclamada;

TERCERO. Conforme a lo dispuesto en el artículo 37 de la ley regla-
mentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Constitución política de 
los estados unidos mexicanos, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación puede aplazar mediante acuerdos generales la resolución de juicios 
de amparo pendientes de resolver, por lo que resulta aplicable supletoria-
mente a la ley de amparo, en términos de lo señalado en el párrafo segundo 
de su artículo 2o., lo previsto en el diverso 366 del Código Federal de proce-
dimientos Civiles, en cuanto a la atribución para decretar la suspensión del 
proceso cuando la decisión no pueda pronunciarse hasta que se dicte reso-
lución en otro negocio, supuesto que se actualiza cuando existen juicios de 
amparo directo o recursos de revisión de los previstos en la fracción iii del 
artículo 104 constitucional pendientes de resolver en los tribunales del poder 
Judicial de la Federación en los que se han suscitado cuestiones que serán 
definidas por aquélla, en la inteligencia de que en la legislación aplicable a 
los referidos recursos se ha establecido que para su tramitación se aplicará lo 
previsto en la legislación de amparo;

CuARTO. atendiendo a los fines de los preceptos referidos en el con-
siderando anterior, los que deben interpretarse tomando en cuenta lo previsto 
en el párrafo tercero del artículo 1o. de la Constitución política de los estados 
unidos mexicanos, conforme al cual todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y garan-
tizar los derechos humanos, entre otros, los de seguridad jurídica y acceso 
efectivo a la justicia, lo que implica, incluso, fijar el alcance de toda disposición 
general favoreciendo la tutela de esas prerrogativas fundamentales, debe esti-
marse que el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación puede aplazar 
mediante acuerdos generales la resolución de los asuntos de los que jurídi-
camente puede conocer, incluso en ejercicio de la facultad de atracción que 
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le confiere el diverso 107, fracciones V, párrafo último y Viii, párrafo segundo, 
de la Constitución General, con independencia de que se hayan radicado o no 
en ella, hasta en tanto se resuelvan los que ya son del conocimiento de este 
alto tribunal, siempre y cuando el problema jurídico a resolver en aquéllos y 
en éstos sea el mismo, con lo cual se evita el dictado de sentencias contradic-
torias o bien contrarias al criterio que establezca esta Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación, y

QuInTO. Con el fin de tutelar el derecho a la justicia pronta reconocido 
en el citado artículo 17 constitucional, y en virtud de que la institución del apla-
zamiento o suspensión del dictado de la resolución está prevista en el artículo 
366 antes invocado, por aplicación supletoria de éste, se estima conveniente 
acordar el aplazamiento de la resolución de los amparos directos y de los recur-
sos de revisión fiscal promovidos contra sentencias dictadas por las Salas 
auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa, que se han 
presentado ante las Salas auxiliadas.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado así como en la 
fracción XXi del artículo 11 de la ley orgánica del poder Judicial de la Fede-
ración, el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el 
siguiente:

ACuERdO:

ÚnICO. en tanto la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación resuelve la contradicción de tesis 230/2013, referida en el consi-
derando tercero de este acuerdo general, y se comunica a los tribunales 
Colegiados de Circuito la o las tesis jurisprudenciales respectivas, en los 
amparos directos y en los recursos de revisión fiscal promovidos contra sen-
tencias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y administrativa, que se han presentado ante las Salas auxiliadas, se deberá 
continuar el trámite hasta el estado de resolución y aplazar el dictado de ésta.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo general en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
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en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 7/2013, dE dOS dE JuLIO 
dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE dISPOnE EL APLAZAMIEnTO 
dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS dIRECTOS Y dE LOS RE
CuRSOS dE REVISIÓn FISCAL PROMOVIdOS COnTRA SEnTEn
CIAS dICTAdAS POR LAS SALAS AuXILIARES dEL TRIBunAL 
FEdERAL dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA, QuE SE HAn 
PRESEnTAdO AnTE LAS SALAS AuXILIAdAS, fue emitido por el 
Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimi
dad de diez votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, 
José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando 
Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernán
dez, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Presidente Juan n. Silva 
Meza. El señor Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente, previo 
aviso.—México, distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece (d.o.F. 
de 11 de Julio de 2013).

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 8/2013, dE 
dOS dE JuLIO dE dOS MIL TRECE, dEL 
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PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO dEL 
dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS 
AMPAROS En REVISIÓn En LOS QuE 
SuBSISTA EL AnÁLISIS dE COnSTITu
CIOnALIdAd dEL dECRETO POR EL QuE 
SE AdICIOnA unA nORMA "29 MEJO
RAMIEnTO dE LAS COndICIOnES dE 
EQuIdAd Y COMPETITIVIdAd PARA EL 
ABASTO PÚBLICO", A LOS PROgRA
MAS dELEgACIOnALES Y PARCIALES dE 
dESARROLLO uRBAnO dEL dISTRITO 
FEdERAL QuE SE IndICAn, PuBLICAdO 
En LA gACETA OFICIAL dEL dISTRITO FE
dERAL dEL VEInTE dE MAYO dE dOS 
MIL OnCE Y REFORMAdO MEdIAnTE 
dECRETO PuBLICAdO En EL MISMO 
MEdIO OFICIAL dEL TRES dE MAYO dE 
dOS MIL dOCE, ESPECÍFICAMEnTE LOS 
ARTÍCuLOS PRIMERO Y dÉCIMO SEgun
dO RELATIVOS A LOS PROgRAMAS 
dELEgACIOnALES Y PARCIALES dE dESA
RROLLO uRBAnO dEL dISTRITO FE
dERAL En LAS dELEgACIOnES ÁLVARO 
OBREgÓn Y MILPA ALTA; RELACIOnAdO 
COn EL dIVERSO 1/2012, dE VEInTITRÉS 
dE EnERO dE dOS MIL dOCE Y COn EL 
InSTRuMEnTO nORMATIVO QuE LO 
MOdIFICA, APROBAdO EL QuInCE dE 
OCTuBRE dE ESE MISMO AÑO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Con base en lo previsto en los artículos 1o., párrafo tercero 
y 94, párrafo octavo, de la Constitución General; 11, fracciones Vi y XXi, así 
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como 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, 
y 37 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 de la Cons-
titución política de los estados unidos mexicanos, el tribunal pleno de esta 
Suprema Corte de Justicia de la Nación emitió el acuerdo General plenario 
1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce, modificado mediante ins-
trumento Normativo del quince de octubre del mismo año, en el cual se 
determinó:

"ÚNiCo. en tanto la Suprema Corte de Justicia de la Nación resuelve 
las acciones de inconstitucionalidad 14/2011 y 35/2012, referidas en el consi-
derando sexto de este acuerdo General, y se emita el acuerdo General plenario 
que corresponda, en los amparos en revisión radicados en los tribunales Cole-
giados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad del 
decreto por el que se adiciona una norma "29 mejoramiento de las condi-
ciones de equidad y competitividad para el abasto público", a los programas 
delegacionales y parciales de desarrollo urbano del distrito Federal que se 
indican, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de mayo 
de dos mil once y reformado mediante decreto publicado en el mismo medio 
oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos pri-
mero y décimo segundo relativos a los programas delegacionales y parciales 
de desarrollo urbano del distrito Federal en las delegaciones Álvaro obregón 
y milpa alta, se deberá continuar el trámite hasta el estado de resolución y apla-
zar el dictado de ésta."

SEgundO. en sesión celebrada el veinticuatro de junio de dos mil trece, 
el pleno de este alto tribunal resolvió las acciones de inconstitucionalidad 
14/2011 y 35/2012, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó el aplazamiento decretado en el acuerdo General plenario 1/2012, 
citado en el considerando primero de este instrumento normativo, por lo que 
deben resolverse los amparos en revisión radicados en los tribunales Cole-
giados de Circuito en los que subsista el problema de constitucionalidad 
del decreto por el que se adiciona una norma "29 mejoramiento de las condi-
ciones de equidad y competitividad para el abasto público", a los programas 
delegacionales y parciales de desarrollo urbano del distrito Federal que se 
indican, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de mayo 
de dos mil once y reformado mediante decreto publicado en el mismo medio 
oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos pri-
mero y décimo segundo relativos a los programas delegacionales y parciales 
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de desarrollo urbano del distrito Federal en las delegaciones Álvaro obregón 
y milpa alta.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta el aplazamiento dispuesto en el acuerdo Ge-
neral plenario 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce, modificado 
mediante instrumento Normativo del quince de octubre del mismo año, del 
dictado de la resolución de los amparos en revisión radicados en los tribuna-
les Colegiados de Circuito en los que subsista el problema de constitucio-
nalidad del decreto por el que se adiciona una norma "29 mejoramiento de las 
condiciones de equidad y competitividad para el abasto público", a los pro-
gramas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del distrito Federal 
que se indican, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de 
mayo de dos mil once y reformado mediante decreto publicado en el mismo 
medio oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente los artículos 
primero y décimo segundo relativos a los programas delegacionales y parcia-
les de desarrollo urbano del distrito Federal en las delegaciones Álvaro 
obregón y milpa alta.

SEgundO. los asuntos a que se refiere el punto inmediato anterior 
pendientes de resolución tanto en esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
como en los tribunales Colegiados de Circuito, deberán ser resueltos por éstos 
aplicando los criterios sostenidos al resolver las acciones de inconstituciona-
lidad citadas en el Considerando Segundo del presente acuerdo General.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, en 
términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de trans-
parencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios elec-
trónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de la 



1622 JULIO 2013

Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y de 
los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 8/2013, dE dOS dE JuLIO 
dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA EL APLAZAMIEnTO 
dEL dICTAdO dE LA RESOLuCIÓn dE LOS AMPAROS En REVISIÓn 
En LOS QuE SuBSISTA EL AnÁLISIS dE COnSTITuCIOnALIdAd 
dEL dECRETO POR EL QuE SE AdICIOnA unA nORMA "29 MEJO
RAMIEnTO dE LAS COndICIOnES dE EQuIdAd Y COMPETITIVIdAd 
PARA EL ABASTO PÚBLICO", A LOS PROgRAMAS dELEgACIOnA
LES Y PARCIALES dE dESARROLLO uRBAnO dEL dISTRITO FEdE
RAL QuE SE IndICAn, PuBLICAdO En LA gACETA OFICIAL dEL 
dISTRITO FEdERAL dEL VEInTE dE MAYO dE dOS MIL OnCE Y 
REFORMAdO MEdIAnTE dECRETO PuBLICAdO En EL MISMO 
MEdIO OFICIAL dEL TRES dE MAYO dE dOS MIL dOCE, ESPECÍFI
CAMEnTE LOS ARTÍCuLOS PRIMERO Y dÉCIMO SEgundO RELA
TIVOS A LOS PROgRAMAS dELEgACIOnALES Y PARCIALES dE 
dESARROLLO uRBAnO dEL dISTRITO FEdERAL En LAS dELEgA
CIOnES ÁLVARO OBREgÓn Y MILPA ALTA; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 1/2012, dE VEInTITRÉS dE EnERO dE dOS MIL dOCE 
Y COn EL InSTRuMEnTO nORMATIVO QuE LO MOdIFICA, APRO
BAdO EL QuInCE dE OCTuBRE dE ESE MISMO AÑO, fue emitido 
por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por 
unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez 



1623SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, 
José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y Presidente Juan 
n. Silva Meza. El señor Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente, 
previo aviso.—México, distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece 
(d.o.F. de 11 de Julio de 2013).

nota: el acuerdo General Número 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil doce, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se dispone el apla-
zamiento de la resolución de los amparos en revisión en los que subsista el análisis de 
constitucionalidad del decreto por el que se adiciona una norma "29 mejoramiento 
de las condiciones de equidad y competitividad para el abasto público", a los progra-
mas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del distrito Federal que se 
indican, publicado en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de mayo de dos 
mil once y el instrumento Normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación el quince de octubre de dos mil doce, por el que se modi-
fican el rubro, el considerando sexto y el punto único del mencionado acuerdo 
General citados, aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro iV, tomo 5, enero de 2012, página 4727 y libro Xiii, tomo 
4, octubre de 2012, página 2881, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2013, dE 
dOS dE JuLIO dE dOS MIL TRECE, dEL 
PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE 
LEVAnTA LA SuSPEnSIÓn dEL TRÁ
MITE PREVISTO En LOS PÁRRAFOS 
SEgundO Y TERCERO dEL ARTÍCuLO 
46 dE LA LEY dE AMPARO, RELACIO
nAdO COn LOS COnFLICTOS COMPE
TEnCIALES POR TERRITORIO QuE 
PudIERAn SuSCITARSE EnTRE TRI
BunALES COLEgIAdOS dE CIRCuITO, 
PARA COnOCER dE LOS AMPAROS 
dIRECTOS O dE LOS RECuRSOS dE 
REVISIÓn PROMOVIdOS COnTRA SEn
TEnCIAS EMITIdAS POR LAS SALAS dEL 
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TRIBunAL FEdERAL dE JuSTICIA FIS
CAL Y AdMInISTRATIVA; RELACIOnAdO 
COn EL dIVERSO 6/2013, dE VEInTITRÉS 
dE MAYO dE dOS MIL TRECE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. Conforme a lo previsto en los artículos 11, fracción XXi 
y 37, fracción iX, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, así 
como en el punto primero del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de 
mayo de dos mil trece, el pleno de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación 
emitió el acuerdo General plenario 6/2013, de veintitrés de mayo de dos mil 
trece, en el cual se determinó:

"primero. a partir de la entrada en vigor del presente acuerdo General 
en los amparos directos o en los recursos de revisión promovidos contra sen-
tencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y admi-
nistrativa, en los cuales un tribunal Colegiado de Circuito, en pleno o por 
conducto de su presidente, haya emitido o se haya listado proyecto en el que 
se proponga emitir una resolución en la que en términos de lo previsto en el 
párrafo segundo del artículo 46 de la ley de amparo, estime carecer de compe-
tencia por territorio para conocer del juicio o del recurso respectivo, se deberá 
suspender el trámite dispuesto en los párrafos segundo y tercero del citado 
artículo 46, con el objeto de que una vez que la Segunda Sala de este alto tri-
bunal resuelva los asuntos señalados en el Considerando Cuarto de este 
acuerdo General o los diversos pendientes de integrarse, fije el o los criterios 
correspondientes.

los expedientes relativos a los asuntos señalados al inicio del párrafo 
inmediato anterior deberán permanecer bajo el resguardo del tribunal Cole-
giado de Circuito en el cual se ubiquen físicamente a la entrada en vigor de este 
instrumento normativo.

SeGuNdo. Con base en el o en los criterios que fije la Segunda Sala 
de este alto tribunal, los tribunales Colegiados de Circuito en los que física-
mente se encuentren los expedientes relativos a los amparos directos o a los 
recursos de revisión indicados en el párrafo primero del punto primero de este 
acuerdo General, deberán resolver lo conducente.
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los conflictos competenciales por territorio para conocer de los asuntos 
referidos al inicio del párrafo primero del punto primero del presente ins-
trumento normativo, cuya resolución por la Segunda Sala de este alto tribunal 
resulte innecesaria al haberse fijado los criterios correspondientes, se de-
clararán sin materia con base en éstos, por acuerdo del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación en el cual se ordenará remitir los expe-
dientes respectivos a los tribunales Colegiados de Circuito que resulten 
competentes.";

SEgundO. en sesión celebrada el veintiséis de junio de dos mil trece, 
la Segunda Sala de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación resolvió los 
conflictos competenciales números 138/2013, 140/2013, 142/2013, 143/2013, 
144/2013, 155/2013, 161/2013, 165/2013, 166/2013, 169/2013, 171/2013, 175/2013, 
178/2013, 180/2013, 185/2013, 186/2013 y 189/2013, en los cuales se determinó 
que el tribunal Colegiado de Circuito competente para conocer del juicio de 
amparo directo que se promueve en contra de una sentencia definitiva o reso-
lución que pone fin al juicio contencioso administrativo federal, se debe fijar 
de acuerdo a la regla general que prevé el artículo 34 de la ley de amparo, 
esto es, atendiendo al domicilio donde reside la Sala del tribunal Federal 
de Justicia Fiscal y administrativa que dictó la sentencia o resolución recla-
mada, y

TERCERO. por tanto, se estima que ha dejado de existir la razón que 
motivó la suspensión decretada en el acuerdo General plenario 6/2013, citado 
en el Considerando primero de este instrumento normativo, por lo que debe 
continuarse con el trámite previsto en los párrafos segundo y tercero del ar-
tículo 46 de la ley de amparo, relacionado con los conflictos competenciales 
por territorio que pudieran suscitarse entre tribunales Colegiados de Cir-
cuito, para conocer de los amparos directos o de los recursos de revisión 
promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa.

en consecuencia, con fundamento en lo antes señalado, el pleno de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. Se levanta la suspensión dispuesta en el acuerdo General 
plenario 6/2013, de veintitrés de mayo de dos mil trece, del trámite previsto 



1626 JULIO 2013

en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 de la ley de amparo, relacio-
nado con los conflictos competenciales por territorio que pudieran suscitarse 
entre tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de los amparos direc-
tos o de los recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas por las 
Salas del tribunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa.

SEgundO. en los amparos directos o en los recursos de revisión 
promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa, en los que se encuentre pendiente en cual-
quiera de sus etapas el trámite previsto en los párrafos segundo y tercero 
del artículo 46 de la ley de amparo –incluso la remisión de los asuntos a 
este alto tribunal–, para resolver qué tribunal Colegiado de Circuito debe 
conocer de aquéllos atendiendo al ámbito territorial en el que ejerce su com-
petencia, se deberá concluir dicho trámite aplicando el criterio sostenido 
por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación al resolver 
los conflictos competenciales citados en el Considerando Segundo del pre-
sente acuerdo General.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. este acuerdo General entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública; y hágase del conocimiento del Consejo de 
la Judicatura Federal y, para su cumplimiento, de los Juzgados de distrito y 
de los tribunales Colegiados de Circuito.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA
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El licenciado Rafael Coello Cetina, secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación, 

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 9/2013, dE dOS dE JuLIO 
dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, POR EL QuE SE LEVAnTA LA SuSPEnSIÓn 
dEL TRÁMITE PREVISTO En LOS PÁRRAFOS SEgundO Y TER
CERO dEL ARTÍCuLO 46 dE LA LEY dE AMPARO, RELACIOnAdO 
COn LOS COnFLICTOS COMPETEnCIALES POR TERRITORIO 
QuE PudIERAn SuSCITARSE EnTRE TRIBunALES COLEgIAdOS 
dE CIRCuITO, PARA COnOCER dE LOS AMPAROS dIRECTOS O dE 
LOS RECuRSOS dE REVISIÓn PROMOVIdOS COnTRA SEn
TEnCIAS EMITIdAS POR LAS SALAS dEL TRIBunAL FEdERAL 
dE JuSTICIA FISCAL Y AdMInISTRATIVA; RELACIOnAdO COn 
EL dIVERSO 6/2013, dE VEInTITRÉS dE MAYO dE dOS MIL TRECE, 
fue emitido por el Tribunal Pleno en sesión privada celebrada el día de 
hoy, por unanimidad de diez votos de los señores Ministros Alfredo 
gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna 
Ramos, José Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea, Jorge Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio 
A. Valls Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas y presi
dente Juan n. Silva Meza. El señor Ministro Alberto Pérez dayán estuvo 
ausente, previo aviso.—México, distrito Federal, a dos de julio de dos 
mil trece (d.o.F. de 11 de Julio de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Números 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, relativo a la determinación de 
los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su com-
petencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito y 6/2013, de 
veintitrés de mayo de dos mil trece, por el que se dispone la suspensión del trámite 
previsto en los párrafos segundo y tercero del artículo 46 de la ley de amparo, rela-
cionado con los conflictos competenciales por territorio que pudieran suscitarse 
entre tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de los amparos directos o de 
los recursos de revisión promovidos contra sentencias emitidas por las Salas del tri-
bunal Federal de Justicia Fiscal y administrativa citados, aparecen publicados en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XX, tomo 3, 
mayo de 2013, páginas 2173 y 2187, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2013, dE 
dOS dE JuLIO dE dOS MIL TRECE, dEL 
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PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LAS 
ATRIBuCIOnES dE LOS ÓRgAnOS dE 
ESTE ALTO TRIBunAL PARA COnOCER 
dE LOS InCIdEnTES dE InEJECuCIÓn dE 
SEnTEnCIA PREVISTOS En EL TÍTuLO 
TERCERO dE LA LEY dE AMPARO, PRO
MuLgAdA MEdIAnTE dECRETO PuBLI
CAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA 
FEdERACIÓn dEL dOS dE ABRIL dE dOS 
MIL TRECE.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. de conformidad con lo dispuesto en el artículo 94, párrafo 
octavo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, en rela-
ción con los diversos 11, fracción XXi; 14, fracción XXiii, y 25, fracción Vii, de 
la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el pleno de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación se encuentra facultado para emitir acuerdos 
generales en las materias de su competencia, para delegar sus atribuciones 
en las Salas de este alto tribunal, así como para distribuir entre los órganos de 
la propia Suprema Corte, las facultades que le han sido conferidas sin distin-
guir sobre el órgano responsable de su ejercicio;

SEgundO. en virtud del decreto publicado en el diario oficial de la 
Federación del seis de junio de dos mil once, que entró en vigor el cuatro de 
octubre siguiente, por el que se reformaron diversas disposiciones constitu-
cionales en materia de amparo, en la fracción XVi del artículo 107 constitucio-
nal se establece: "… XVi. Si la autoridad incumple la sentencia que concedió 
el amparo, pero dicho incumplimiento es justificado, la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, de acuerdo con el procedimiento previsto por la ley regla-
mentaria, otorgará un plazo razonable para que proceda a su cumplimiento, 
plazo qu e podrá ampliarse a solicitud de la autoridad. Cuando sea injustificado 
o hubiera transcurrido el plazo sin que se hubiese cumplido, procederá a sepa-
rar de su cargo al titular de la autoridad responsable y a consignarlo ante el 
Juez de distrito. las mismas providencias se tomarán respecto del superior 
jerárquico de la autoridad responsable si hubiese incurrido en responsabili-
dad, así como de los titulares que, habiendo ocupado con anterioridad el cargo 
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de la autoridad responsable, hubieran incumplido la ejecutoria. Si concedido 
el amparo, se repitiera el acto reclamado, la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, de acuerdo con el procedimiento establecido por la ley reglamenta-
ria, procederá a separar de su cargo al titular de la autoridad responsable, y 
dará vista al ministerio público Federal, salvo que no hubiera actuado dolosa-
mente y deje sin efectos el acto repetido antes de que sea emitida la resolu-
ción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. el cumplimiento sustituto 
de las sentencias de amparo podrá ser solicitado por el quejoso al órgano 
jurisdiccional, o decretado de oficio por la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, cuando la ejecución de la sentencia afecte a la sociedad en mayor 
proporción a los beneficios que pudiera obtener el quejoso, o cuando, por las 
circunstancias del caso, sea imposible o desproporcionadamente gravoso 
restituir la situación que imperaba antes de la violación. el incidente tendrá 
por efecto que la ejecutoria se dé por cumplida mediante el pago de daños y 
perjuicios al quejoso. las partes en el juicio podrán acordar el cumplimiento 
sustituto mediante convenio sancionado ante el propio órgano jurisdiccional. 
No podrá archivarse juicio de amparo alguno, sin que se haya cumplido la 
sentencia que concedió la protección constitucional; …", lo que dio lugar a 
que mediante instrumento Normativo del tres de octubre de dos mil once, se 
reformara el "acuerdo General plenario 12/2009, de veintitrés de noviembre 
de dos mil nueve, relativo a las atribuciones de los tribunales Colegiados de Cir-
cuito al ejercer la competencia delegada para conocer de los incidentes de 
inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así como al proce-
dimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asuntos.", en 
cuyo Considerando Sexto se precisó que una vez aprobadas las modi-
ficaciones a la legislación ordinaria en materia de amparo, se emitiría un 
nuevo instrumento normativo que regule lo conducente;

TERCERO. mediante decreto publicado en el diario oficial de la Federa-
ción del dos de abril de dos mil trece, se expidió la ley de amparo, reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, en cuyo título tercero "Cumplimiento y ejecución"; Capítulos i., 
"Cumplimiento e inejecución"; ii. "repetición del acto reclamado"; iii. "recurso 
de inconformidad"; iV. "incidente de Cumplimiento Sustituto" y Vi. "denuncia 
por incumplimiento de la declaratoria General de inconstitucionalidad", se 
confieren a la Suprema Corte de Justicia de la Nación relevantes atribuciones 
relacionadas con el cumplimiento y ejecución de las sentencias dictadas en 
esos juicios constitucionales;
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CuARTO. en términos de lo previsto en el artículo 1o., párrafos segundo 
y tercero, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, las 
normas relacionadas con los derechos humanos deben interpretarse de con-
formidad con la propia Constitución General y con los tratados internacionales 
de la materia, favoreciendo en todo tiempo a las personas la protección más 
amplia y, en el ámbito de su competencia, todas las autoridades están obliga-
das a promover, respetar, proteger y garantizar esas prerrogativas fundamen-
tales, por lo que al fijar el alcance de los preceptos de la ley de amparo debe 
buscarse la mayor tutela de los derechos y bienes constitucionales involucra-
dos, buscando el equilibrio entre ellos y, por ende, de los intereses legalmente 
tutelados que asisten a las partes en ese juicio constitucional;

QuInTO. Como se advierte de la exposición de motivos del proyecto 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de ley de amparo, reglamenta-
ria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, presentada el veinticinco de abril de dos mil uno, referida en diver-
sos documentos del proceso legislativo que dio lugar a la promulgación de la 
ley de amparo indicada en el Considerando tercero de este acuerdo General, 
tanto en la iniciativa de diversos senadores de la república presentada el 
quince de febrero de dos mil once, como en el dictamen de las Comisiones 
unidas de Justicia, de Gobernación, de estudios legislativos, Segunda, del 
Senado de la república, que fungió como Cámara de origen, del cinco de 
octubre de dos mil once, en ella se sostuvo, en materia de medios de impug-
nación y cumplimiento de las sentencias de amparo que "la modificación más 
relevante tiene que ver con la transformación del recurso de queja por exceso 
o defecto en el cumplimiento de las resoluciones de amparo, en un incidente. 
esto, por un lado, reconoce la naturaleza que procesalmente le corresponde 
a esta figura y, por el otro, terminaría con las dificultades derivadas de que 
en contra de las resoluciones de un recurso de queja proceda otro recurso 
de queja, como ocurre en la actualidad. asimismo se fortalece la defensa de 
los particulares, ya que en el incidente respectivo es factible el ofrecimiento 
de pruebas tendientes a acreditar las pretensiones del promovente" y "por úl-
timo, se introducen nuevos incidentes en los que se reglamentan de manera 
específica los supuestos de inconformidad y de cumplimiento sustituto, así 
como los de exceso o defecto en la ejecución de resoluciones de amparo que 
actualmente es tramitado por medio de la queja"; en virtud de lo cual, los 
procedimientos encaminados al cumplimiento de una sentencia de amparo 
han sufrido una modificación considerable ya que, por una parte, conforme a 
lo previsto en los artículos 193, párrafo cuarto y 196, párrafos segundo, tercero 
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y quinto, del referido ordenamiento, las sentencias de amparo únicamente 
podrán tenerse por cumplidas cuando lo sean en su totalidad, sin excesos ni 
defectos, por lo que si no están cumplidas totalmente, se iniciará el respectivo 
incidente de inejecución, sin menoscabo de que cuando sea necesario preci-
sar, definir o concretar la forma o términos del cumplimiento de la ejecutoria, 
cualquiera de los órganos judiciales competentes podrá ordenar, de oficio o a 
petición de parte, que se abra un incidente para tal efecto y, por otra parte, de 
la lectura del artículo 97 de la ley de amparo vigente se advierte que entre los 
supuestos de procedencia del recurso de queja, se han suprimido los ante-
riormente previstos en las fracciones iV, V y iX del artículo 95 de la ley de 
amparo abrogada por aquélla, relativos al recurso de queja por exceso o defecto 
en el cumplimiento de una sentencia de amparo y al procedente en contra de 
lo resuelto en esos recursos de queja;

SEXTO. tanto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos como en diversos preceptos del título 
tercero "Cumplimiento y ejecución" de la ley de amparo se otorgan relevantes 
atribuciones a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, sin indicar cuál de 
los órganos que la integran las ejercerá, por lo que si en términos de lo pre-
visto en las fracciones Vii y Xii del artículo 10 de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el pleno de ésta conocerá de la aplicación de la 
fracción XVi del artículo 107 constitucional, así como de cualquier asunto 
de la competencia de este alto tribunal cuyo conocimiento no corresponda a 
las Salas, las cuales en estas leyes ordinarias carecen de facultades expresas 
para conocer de los referidos incidentes y del recurso de inconformidad, y al 
tenor de los diversos 94, párrafo octavo, de la propia Norma Fundamental así 
como 14, fracción XXi y 25, fracción Vii, de la referida ley orgánica, existe la 
posibilidad constitucional y legal de conferir algunas de esas atribuciones 
tanto a las Salas como al presidente de esta Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y a los presidentes de aquéllas, resulta conveniente que en este 
acuerdo General se precisen las atribuciones que en relación con los proce-
dimientos encaminados al cumplimiento de una sentencia de amparo asisten 
a dichos órganos;

SÉPTIMO. aun cuando el artículo 200, párrafo segundo, de la ley de 
amparo establece que ante la repetición dolosa del acto reclamado la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación procederá a separar de su cargo al titular de la 
autoridad responsable y a consignarlo ante el Juez de distrito por el delito 
que corresponda, atendiendo al principio de supremacía constitucional se 



1632 JULIO 2013

estima conveniente precisar que en términos de lo señalado en el párrafo 
segundo de la fracción XVi del artículo 107 constitucional, en ese supuesto, 
este alto tribunal una vez que decrete la referida separación dará vista al minis-
terio público Federal;

OCTAVO. en el artículo tercero transitorio del artículo primero del 
decreto en virtud del cual se expidió la vigente ley de amparo reglamentaria de 
los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados unidos mexi-
canos se establece que: "los juicios de amparo iniciados con anterioridad a la 
entrada en vigor de la presente ley, continuarán tramitándose hasta su reso-
lución final conforme a las disposiciones aplicables vigentes a su inicio, salvo 
lo que se refiere a las disposiciones relativas al sobreseimiento por inactividad 
procesal y caducidad de la instancia, así como al cumplimiento y ejecución de 
las sentencias de amparo", ante lo cual las Salas de este alto tribunal estable-
cieron jurisprudencia en el sentido de que las disposiciones relacionadas con 
el cumplimiento y ejecución de sentencias de amparo que prevé dicha ley 
reglamentaria, publicada en el diario oficial de la Federación el dos de abril 
de dos mil trece, son aplicables a los juicios iniciados antes de su entrada en 
vigor, cuando la sentencia respectiva cause estado con posterioridad a esa 
fecha, y

nOVEnO. las particularidades que distinguen al nuevo sistema esta-
blecido en la ley de amparo, vigente a partir del tres de abril de dos mil trece, 
en materia de cumplimiento de sentencias, así como el criterio indicado en el 
considerando anterior justifican la emisión de un nuevo acuerdo General ple-
nario, con la finalidad de precisar las principales atribuciones de los órganos 
que integran este alto tribunal al conocer de los incidentes de inejecución 
derivados de las sentencias de amparo que causen estado a partir de la entrada 
en vigor de dicha ley, lo que permitirá agilizar aún más los procedimientos enca-
minados al cumplimiento de las sentencias de amparo y, por ende, la adminis-
tración de justicia en el estado mexicano.

por lo expuesto y con fundamento en las citadas disposiciones consti-
tucionales y legales, se expide el siguiente:

ACuERdO:

PRIMERO. el presente acuerdo General tiene por objeto precisar las 
atribuciones de los órganos de la Suprema Corte de Justicia de la Nación para 
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conocer de los incidentes de inejecución de sentencia previstos en el título 
tercero de la ley de amparo.

SEgundO. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
radique y registre un incidente de inejecución derivado del incumplimiento 
de una sentencia concesoria, su presidente dictará proveído inicial en el que 
radique dicho asunto en el pleno, y:

I. en aplicación de la jurisprudencia o de los criterios fijados por el 
pleno o las Salas de este alto tribunal, ordene reponer el respectivo proce-
dimiento de ejecución cuando éste no se haya seguido conforme a lo previsto 
en los artículos 192 y 196, párrafos primero, segundo y quinto, de la ley de 
amparo.

Si el cumplimiento del fallo protector implica únicamente el pago de 
recursos monetarios y se encuentra determinado el monto que corresponde a 
la obligación principal o a los pagos que sirvieron de sustento a la demanda 
de amparo, respecto de cuya devolución está acreditada la contumacia de las 
autoridades vinculadas, la falta de determinación del monto de pagos poste-
riores o de los accesorios no dará lugar a la reposición del procedimiento, 
pues ello no impide la aplicación de lo dispuesto en la fracción XVi del artículo 
107 constitucional y la devolución de los autos al tribunal de amparo del cono-
cimiento para la continuación del procedimiento de ejecución respecto de los 
montos restantes;

II. lo deseche al no haberse ordenado su apertura por el órgano juris-
diccional competente para ello;

III. lo admita, lo turne al ministro ponente que corresponda, acompa-
ñado del proyecto de resolución remitido por el tribunal Colegiado de Circuito 
del conocimiento, y requiera a las autoridades responsables respecto de las 
cuales se hubiese concedido el amparo y a las diversas que se estimen vincu-
ladas a su cumplimiento, con copia al superior jerárquico de cada una de 
ellas, en su caso, para que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir 
de la legal notificación del proveído respectivo, demuestren ante el tribunal de 
amparo de origen y ante la propia Suprema Corte de Justicia de la Nación, el 
acatamiento de la ejecutoria o le expongan las razones que justifiquen el incum-
plimiento de la sentencia, apercibiéndolas de que, en caso de ser omisas 
ante ese requerimiento, se continuará el procedimiento respectivo que puede 
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culminar con una resolución en la que se aplique lo previsto en la fracción XVi 
del artículo 107 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y

IV. en el supuesto de que el cumplimiento del fallo protector implique 
únicamente la devolución de recursos monetarios, además de admitir el 
asunto, turnarlo al ministro ponente que corresponda y remitirlo al archivo 
provisional de origen, se otorgará un plazo de diez días hábiles en términos de 
lo previsto en el párrafo primero de la fracción XVi del artículo 107 constitu-
cional, respectivamente, a los servidores públicos que en el ámbito de su 
competencia deban emitir los actos necesarios para concretar ese efecto, con 
el objeto de que lo acaten o justifiquen el incumplimiento para valorar la amplia-
ción del referido plazo, con el apercibimiento de que, de no acatar la sentencia 
protectora o acreditar la justificación de su incumplimiento en dicho plazo, el 
asunto se listará ante el pleno de este alto tribunal dentro de los quince días 
hábiles siguientes al en que venza el plazo antes referido, para la aplicación de 
lo previsto en la fracción XVi del artículo 107 constitucional.

Si en el plazo de diez días hábiles señalado en el párrafo anterior las 
autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo respectivo hacen valer alguna 
causa que fundada y motivadamente justifique el incumplimiento, el incidente 
se dará de baja del archivo provisional de origen y se remitirá a ponencia, para 
los efectos señalados en los puntos tercero o Cuarto de este acuerdo Gene-
ral, según corresponda.

Si se acredita que la causa del incumplimiento es la falta de recursos 
en la partida presupuestal correspondiente, y la autoridad vinculada no ejerce 
legalmente poder o mando sobre la competente para realizar las adecuacio-
nes presupuestales necesarias, el presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación requerirá a esta última, para que dentro de los diez días hábiles 
siguientes realice dichas adecuaciones, y a la autoridad responsable del pago 
respectivo, para que dentro de un plazo igual, computado a partir de que se 
le notifique la adecuación respectiva, expida el contra-recibo o el documento 
que permita el debido cumplimiento del fallo protector. Si en los plazos referi-
dos en este párrafo las autoridades vinculadas no acreditan haber realizado los 
actos correspondientes, el asunto se remitirá a ponencia para los efectos de 
la fracción i del punto tercero de este acuerdo General.

TERCERO. una vez turnado a ponencia un incidente de inejecución 
de los mencionados en el punto Segundo de este acuerdo General, preferen-
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temente dentro de los quince días hábiles siguientes, con base en las cons-
tancias que obren en autos, sin más notificaciones que las referidas en dicho 
punto, el ministro ponente podrá presentar al tribunal pleno el proyecto en el 
que se proponga:

I. la separación del cargo del titular de la o las autoridades vinculadas 
al cumplimiento de la respectiva sentencia concesoria y de su superior jerár-
quico, así como su consignación ante el Juez de distrito que corresponda. 
también se propondrá la consignación de los titulares que habiendo ocupado 
el cargo con anterioridad, hayan incumplido la ejecutoria respectiva;

II. a solicitud de las autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo 
protector, ampliar el plazo otorgado en términos de lo previsto en la fracción 
XVi del artículo 107 constitucional, y

III. Cualquiera de las medidas señaladas en el punto tercero de este 
acuerdo General cuando así lo determine alguna de las Salas de esta Suprema 
Corte de Justicia de la Nación.

Cuando se liste para sesión del pleno un incidente de inejecución de 
sentencia, la Secretaría General de acuerdos deberá requerir al tribunal de am-
paro de origen para que por medios electrónicos, por su conducto, informe al 
pleno sobre la documentación que se haya presentado por las partes y las diver-
sas autoridades vinculadas al cumplimiento del fallo protector hasta las diez 
horas del día de la sesión respectiva; además, la oficina de Certificación Judi-
cial y Correspondencia, adscrita a la propia Secretaría, deberá expedir certifi-
cación en la cual haga constar las promociones recibidas en este alto tribunal 
en relación con dicho incidente, hasta quince minutos antes del inicio de la 
sesión.

de recibirse posteriormente alguna constancia, deberá informarse de 
inmediato al pleno por conducto del Secretario General de acuerdos, el que con 
la misma prontitud dará cuenta para que se resuelva lo que corresponda.

Cuando se acredite ante el pleno la sustitución del titular contumaz 
únicamente se determinará su consignación, sin menoscabo de requerir, por 
conducto de la Secretaría General de acuerdos, al que lo sustituye para que 
en un plazo prudente cumpla con el fallo protector apercibido con la apli-
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cación de lo previsto en la fracción XVi del artículo 107 de la Constitución 
política de los estados unidos mexicanos.

CuARTO. en el supuesto de que el ministro ponente estime que no ha 
lugar a proponer alguna de las resoluciones referidas en las fracciones i o ii 
del punto tercero del presente acuerdo General o bien, si antes de presentar 
al pleno el referido proyecto, la autoridad contumaz remite a este alto tribunal 
constancias mediante las que pretenda acreditar el cumplimiento del fallo 
protector, preferentemente dentro del plazo indicado en el párrafo primero 
del punto anterior podrá, en su caso, presentar ante la Sala de su adscripción 
proyecto de resolución en el que:

I. Se ordene devolver el asunto al tribunal de amparo del conocimiento 
para abrir el incidente referido en el párrafo cuarto del artículo 193 de la ley de 
amparo con el objeto de precisar, definir o concretar la forma o términos del 
cumplimiento de la ejecutoria, incluso para determinar si se actualiza la impo-
sibilidad material o jurídica para el acatamiento del fallo protector; sin menos-
cabo de que tal determinación pueda adoptarse mediante acuerdo del presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación previo dictamen del ministro 
ponente, supuesto en el cual el incidente respectivo causará baja;

II. Se proponga precisar los efectos y alcances del fallo protector, deter-
minando las autoridades que conforme a su marco de atribuciones tengan 
que intervenir en su debido acatamiento y, en consecuencia, ordenar la insub-
sistencia de todo lo actuado, incluyendo las multas impuestas y la devolución 
del expediente al Juez de distrito del conocimiento, para que agote el respec-
tivo procedimiento de ejecución, conforme a lo previsto en los artículos 192, 
193 y 196 de la ley de amparo, y

III. Se proponga la causa de justificación del incumplimiento y el plazo 
razonable que se otorgará a la responsable para el debido cumplimiento; o 
bien, solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación la 
substanciación del incidente previsto en el párrafo tercero del artículo 205 de 
la ley de amparo, en los términos referidos en el inciso d) de la fracción Vi del 
punto Segundo del acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos 
mil trece.

en el caso de que con base en el análisis de las constancias que obren 
en autos, el ministro ponente estime que existen indicios de que se ha cum-
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plido la respectiva sentencia concesoria, mediante acuerdo del presidente de la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación, previo dictamen del ministro ponente, 
se devolverá el expediente al tribunal de amparo de origen para que emita 
resolución en la que, en su caso, tenga por cumplido el fallo protector. en este 
supuesto se ordenará el archivo provisional del incidente respectivo hasta en 
tanto se acredite ante la propia Suprema Corte que el juzgador de amparo de 
origen ha tenido por cumplida la sentencia concesoria o, en caso contrario, 
se haya devuelto el expediente a este alto tribunal, supuesto este último en el 
que el asunto se remitirá a la ponencia del conocimiento para los efectos 
conducentes.

Si alguna de las partes solicita el cumplimiento sustituto de la senten-
cia de amparo, previo dictamen del ministro ponente, mediante acuerdo del 
presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación se devolverá el expe-
diente al tribunal de amparo de origen para que substancie el incidente pre-
visto en el párrafo tercero del artículo 205 de la ley de amparo, tomando en 
cuenta lo señalado en el considerando séptimo del acuerdo General plenario 
5/2013, de trece de mayo de dos mil trece.

QuInTO. en los incidentes de inejecución en los que el pleno o las 
Salas declaren justificado el incumplimiento del fallo protector, el presidente 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación o los presidentes de sus Salas, 
según corresponda, con apoyo de la respectiva Secretaría de acuerdos, dic-
tará los acuerdos que resulten necesarios y dará seguimiento a su debido 
cumplimiento. la Secretaría General de acuerdos, con el apoyo de la oficina 
de Certificación Judicial y Correspondencia, deberá remitir por medios electró-
nicos a la ponencia respectiva, por conducto del secretario de estudio y cuenta 
que tenga a su cargo el asunto, cualquier documento que se reciba en rela-
ción con el cumplimiento de la sentencia de amparo.

Si en el plazo establecido para el acatamiento del fallo protector, éste 
se acredita fehacientemente y el juzgador de amparo lo declara cumplido, el 
ministro ponente, con el apoyo de la Secretaría General de acuerdos, emitirá 
dictamen con base en el cual el presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación o el de la Sala de su adscripción declarará sin materia el incidente 
de inejecución, lo que permitirá darlo de baja del archivo provisional.

Vencido el plazo al que se refiere la fracción ii del punto tercero de este 
acuerdo General, la Secretaría General de acuerdos devolverá el expediente al 
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ministro ponente el que, con base en el análisis de las constancias respecti-
vas, podrá proponer al pleno la ampliación del plazo correspondiente a solici-
tud debidamente justificada de la o las autoridades vinculadas; la declaración 
de incumplimiento injustificado y la aplicación de la fracción XVi del artículo 
107 constitucional o solicitar al presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación substanciar el incidente previsto en el párrafo tercero del artículo 
205 de la ley de amparo, relativo al cumplimiento sustituto de la sentencia de 
amparo.

SEXTO. Si un Juez de distrito declara fundada la denuncia por in-
cumplimiento de una declaratoria general de inconstitucionalidad, emitida 
conforme a lo establecido en los artículos 105, fracciones i y ii o 107, fracción ii, 
párrafos segundo y tercero, de la Constitución política de los estados unidos 
mexicanos, y dentro de los tres días siguientes la autoridad aplicadora no 
deja sin efectos el acto denunciado, deberá remitir el asunto directamente a 
la Suprema Corte de Justicia de la Nación con el objeto de que mediante 
acuerdo de su presidente, atendiendo a lo previsto en el párrafo último de la 
fracción i del artículo 210 de la ley de amparo, se ordene integrar incidente de 
inejecución y su turno al ministro que haya conocido del asunto del que derive 
la respectiva declaratoria general, en la inteligencia de que dicho ministro 
tomará en cuenta, en lo conducente, lo señalado en los puntos tercero y Cuarto 
del presente acuerdo General.

SÉPTIMO. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
radique y registre un incidente de inejecución derivado de un incidente de 
repetición del acto reclamado que se declare fundado, su presidente dictará 
proveído inicial en el que lo deseche por no haberse ordenado su apertura por 
el órgano jurisdiccional competente para ello o bien lo admita, lo turne al 
ministro que corresponda, ordene su radicación en la Sala de adscripción de 
éste y, en su caso, requiera a la autoridad contumaz y a su superior jerárquico 
para que en un plazo de tres días hábiles, contados a partir de la legal notifi-
cación del proveído respectivo, demuestren ante el tribunal de amparo de origen 
y ante la propia Suprema Corte, la revocación del acto repetitivo o expongan 
las razones de su contumacia, apercibiéndolas de que, en caso de ser omisas 
ante ese requerimiento, se continuará el procedimiento respectivo que puede 
culminar con una resolución en la que se aplique lo previsto en el párrafo 
segundo de la fracción XVi del artículo 107 constitucional. el ministro ponente, 
de preferencia dentro de los quince días hábiles siguientes, con base en las 
constancias que obren en autos podrá presentar proyecto en el que proponga:
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I. al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, ante la exis-
tencia de la repetición del acto reclamado y el dolo en su comisión, la separa-
ción en el cargo del titular de la autoridad responsable del acto repetitivo y, en 
su caso, la de su superior jerárquico, así como dar vista al ministerio público 
Federal por la comisión del delito previsto en el artículo 267, fracción ii, de la 
ley de amparo, con independencia de que previamente se hubiere revocado 
dicho acto, o

II. a la Sala de su adscripción, la improcedencia de la denuncia de la 
repetición del acto reclamado por haberse presentado fuera del plazo previsto 
en el artículo 199 de la ley de amparo, la reposición del incidente respectivo 
al no haberse substanciado en los términos indicados en este último pre-
cepto legal o, en su caso, la declaración sobre la inexistencia de la repetición 
del acto reclamado o, si se hubiera dado, la relativa a que la autoridad no actuó 
dolosamente y dejó sin efectos el acto repetitivo antes de la resolución de la 
propia Sala.

la Sala respectiva podrá acordar la remisión del incidente al pleno, en 
los términos señalados en el inciso C) de la fracción Vi del punto Segundo del 
acuerdo General plenario 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece.

OCTAVO. Si un Juez de distrito declara fundada la denuncia de repe-
tición del acto reclamado derivada de la reiteración de la aplicación en perjui-
cio del denunciante de una norma general declarada inconstitucional con 
efectos generales en una resolución emitida conforme a lo establecido en los 
artículos 105, fracciones i y ii o 107, fracción ii, párrafos segundo y tercero, de 
la Constitución política de los estados unidos mexicanos, para la integración 
del respectivo incidente de inejecución deberán remitirse los autos directamen-
te a la Suprema Corte de Justicia de la Nación, con el objeto de que mediante 
acuerdo de su presidente se turne al ministro que haya conocido del asunto 
del que derive la respectiva declaratoria general, en la inteligencia de que 
dicho ministro atenderá, en lo conducente, a lo previsto en el punto Séptimo de 
este acuerdo General.

nOVEnO. Cuando se encuentren radicados en la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación asuntos relacionados con el incumplimiento de una 
misma declaratoria general de inconstitucionalidad, como pueden ser algún 
incidente de inejecución de los referidos en los puntos Sexto y octavo de este 
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acuerdo General, el recurso de inconformidad previsto en la fracción iV del 
artículo 201 de la ley de amparo, el incidente de incumplimiento previsto en 
el artículo 47 de la ley reglamentaria de las Fracciones i y ii del artículo 105 
de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y el recurso de 
queja interpuesto al tenor de los diversos 55, fracción ii; 56, fracción ii; 57; y 
58, fracción ii, de este último ordenamiento, de preferencia se listarán para 
resolverse en una misma sesión del pleno de este alto tribunal.

dÉCIMO. Cuando en la Suprema Corte de Justicia de la Nación se 
radique y registre un incidente de inejecución derivado de un incidente de cum-
plimiento sustituto, su presidente dictará proveído inicial en el que lo dese-
che por no haberse ordenado su apertura por el órgano jurisdiccional competente 
para ello o bien lo admita, lo turne al ministro que corresponda, ordene su 
radicación en la Sala de adscripción de éste y requiera a las autoridades con-
tumaces para que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir de la 
legal notificación del proveído respectivo, demuestren ante el Juzgado de dis-
trito de origen y ante la propia Suprema Corte, el pago de los daños y perjui-
cios determinados en el incidente previsto en el párrafo cuarto del artículo 
205 de la ley de amparo o le expongan las razones de la falta de dicho pago, 
apercibiéndolas de que, en caso de ser omisas ante ese requerimiento, se 
continuará el procedimiento respectivo que puede culminar con una resolu-
ción en la que se aplique lo previsto en el párrafo primero de la fracción XVi 
del artículo 107 constitucional. en dicho proveído se aplicará, en lo condu-
cente, lo previsto en la fracción iV del punto Segundo del presente acuerdo 
General.

el ministro ponente, de preferencia dentro de los quince días hábiles 
siguientes, con base en las constancias que obren en autos podrá presentar 
proyecto en el que proponga:

I. al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, la causa de 
justificación de la falta de pago de los daños y perjuicios y el plazo razonable 
que se otorgará para su pago o la separación en el cargo del titular de la 
autoridad responsable de la falta de dicho pago y, en su caso, la de su supe-
rior jerárquico, así como su consignación por la comisión del delito de incum-
plimiento de una sentencia de amparo previsto en la fracción i del artículo 
267 de la ley de amparo, o

II. a la Sala de su adscripción, la reposición del incidente previsto en 
el artículo 205, párrafo cuarto, de la ley de amparo cuando no se haya desa-
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rrollado conforme a lo previsto en la jurisprudencia o en los precedentes de 
este alto tribunal.

a propuesta de la Sala respectiva el pleno de la Suprema Corte de Jus-
ticia de la Nación determinará si conoce de un asunto en el que se proponga 
lo indicado en la fracción ii de este punto.

dÉCIMO PRIMERO. mensualmente, la Secretaría General de acuer-
dos informará al pleno el estado que guardan los expedientes relativos a los 
incidentes de inejecución que se encuentren a su cargo en el archivo provisio-
nal. Cuando se devuelva un expediente relativo a un incidente de los regulados 
en este acuerdo General, para subsanar alguna omisión del procedimiento, el 
asunto registrado en la Suprema Corte de Justicia de la Nación quedará 
cerrado para efectos estadísticos y causará baja, sin menoscabo de que la 
Secretaría General adopte las medidas necesarias para que de integrarse un 
nuevo incidente de inejecución o un recurso de inconformidad derivado del 
mismo juicio de amparo, se turne a la misma ponencia con la información 
correspondiente.

en el archivo provisional únicamente permanecerán los incidentes de 
inejecución que ingresen originalmente a éste cuando el cumplimiento del 
fallo protector sólo implique la devolución de recursos monetarios, aquellos 
en los que se hayan remitido constancias al tribunal de amparo de origen 
para que se pronuncie sobre el cumplimiento y aquellos en los que el pleno o 
las Salas hubieren estimado justificado el incumplimiento y hubieren fijado 
plazo para el acatamiento del fallo protector.

TRAnSITORIOS:

PRIMERO. el presente acuerdo General entrará en vigor al día siguien-
te de su publicación en el diario oficial de la Federación, salvo por lo que se 
refiere a su punto Segundo, fracciones i y iV, el cual entrará en vigor el dieci-
séis de septiembre de dos mil trece.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General en el diario ofi-
cial de la Federación, en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta y, 
en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley Federal de 
transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, en medios 
electrónicos de consulta pública.
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EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE 
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

El licenciado Rafael Coello Cetina, Secretario general de Acuer
dos de la Suprema Corte de Justicia de la nación,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL nÚMERO 10/2013, dE dOS dE JuLIO 
dE dOS MIL TRECE, dEL PLEnO dE LA SuPREMA CORTE dE JuS
TICIA dE LA nACIÓn, RELATIVO A LAS ATRIBuCIOnES dE LOS 
ÓRgAnOS dE ESTE ALTO TRIBunAL PARA COnOCER dE LOS InCI
dEnTES dE InEJECuCIÓn dE SEnTEnCIA PREVISTOS En EL TÍTu
LO TERCERO dE LA LEY dE AMPARO, PROMuLgAdA MEdIAnTE EL 
dECRETO PuBLICAdO En EL dIARIO OFICIAL dE LA FEdERACIÓn 
EL dOS dE ABRIL dE dOS MIL TRECE, fue emitido por el Tribunal 
Pleno en sesión privada celebrada el día de hoy, por unanimidad de diez 
votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz Mena, José Ramón 
Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José Fernando Franco 
gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario Pardo Rebo
lledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls Hernández, Olga 
Sánchez Cordero de garcía Villegas y Presidente Juan n. Silva Meza. 
El señor Ministro Alberto Pérez dayán estuvo ausente, previo aviso.—
México, distrito Federal, a dos de julio de dos mil trece (d.o.F. de 12 de 
Julio de 2013).

nota: el instrumento normativo aprobado por el pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación el tres de octubre de dos mil once, por el que se modifican el punto 
segundo; fracción i y numerales 1.3 y 1.4 de la fracción ii, del punto tercero; párrafo 
primero, del punto cuarto; párrafo primero, y fracciones i y ii del punto quinto, adi-
cionándole una fracción iii; párrafo primero, del punto sexto; párrafos primero y segun-
do del punto séptimo, adicionándole un párrafo, por lo que el actual párrafo segundo 
pasa a ser tercero; punto octavo, y punto noveno, del acuerdo General plenario 
12/2009, de veintitrés de noviembre de dos mil nueve, relativo a las atribuciones de los 
tribunales Colegiados de Circuito al ejercer la competencia delegada para conocer 
de los incidentes de inejecución de sentencia y de repetición del acto reclamado así 



1643SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 1a. SCJN

como al procedimiento que se seguirá en este alto tribunal al conocer de esos asun-
tos y el acuerdo General Número 5/2013, de trece de mayo de dos mil trece, del tri-
bunal pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo a la determinación 
de los asuntos que el pleno conservará para su resolución, y el envío de los de su 
competencia originaria a las Salas y a los tribunales Colegiados de Circuito citados, 
aparecen publicados en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima 
Época, libro i, tomo 3, octubre de 2011, página 1840 y libro XX, tomo 3, mayo de 2013, 
página 2173, respectivamente.





SECCIÓn SEgundA
CoNSeJo de la JudiCatura Federal
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ACuERdO gEnERAL 17/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, QuE REFORMA EL ARTÍCuLO PRI
MERO dEL dIVERSO 30/2005 RELATIVO A 
LAS RELACIOnES BuROCRÁTICOLABO
RALES En EL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial 
del poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación y el tribunal electoral del mismo, corresponde al Consejo 
de la Judicatura Federal, con fundamento en los artículos 94, segundo párra-
fo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos y 68 de la ley 
orgánica del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—de conformidad con el artículo 100, párrafo primero 
constitucional, el Consejo de la Judicatura Federal es un órgano del poder 
Judicial de la Federación con independencia técnica, de gestión y para emitir 
sus resoluciones;

TERCERO.—es facultad del Consejo de la Judicatura Federal emitir 
acuerdos generales para el adecuado ejercicio de sus funciones, de confor-
midad con lo previsto en los artículos 100 de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación;

CuARTO.—el 23 de septiembre de 2005, se publicó en el diario oficial 
de la Federación, el acuerdo General 30/2005, del pleno del Consejo de la Judi-
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catura Federal, relativo a las relaciones burocrático-laborales en el poder 
Judicial de la Federación;

QuInTO.—el 13 de febrero de 2013, el pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal aprobó los criterios adoptados en las resoluciones de la Comi-
sión Substanciadora Única del poder Judicial de la Federación en materia de 
conflictos de trabajo, cuyos rubros son: a) "SerVidoreS pÚBliCoS del 
poder JudiCial de la FederaCióN. loS titulareS de loS órGaNoS 
JuriSdiCCioNaleS Y ÁreaS admiNiStratiVaS deBeN demaNdar el 
CeSe aNte la ComiSióN SuBStaNCiadora ÚNiCa del poder JudiCial 
de la FederaCióN, CuaNdo iNCurreN eN laS CauSaleS preViStaS eN 
la FraCCióN V del artÍCulo 46 de la leY Federal de loS traBaJa-
doreS al SerViCio del eStado." y b) "aCtaS admiNiStratiVaS. reQui-
SitoS Que deBeN CumplirSe al leVaNtarSe Y prueBaS Que puedeN 
oFreCerSe duraNte Su deSarrollo."; y

SEXTO.—el pleno acordó dejar sin efectos la guía de procedimientos 
para determinar la responsabilidad laboral de los trabajadores de base del 
poder Judicial de la Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justi-
cia de la Nación y del tribunal electoral.

por lo anteriormente expuesto se expide el siguiente

ACuERdO

ÚnICO. Se reforma el artículo primero del acuerdo General 30/2005, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las relaciones buro-
crático-laborales en el poder Judicial de la Federación, para quedar como sigue:

"PRIMERO.—en caso de que un trabajador de base incurra en una 
causal de cese, los titulares de órganos jurisdiccionales y unidades adminis-
trativas deberán ceñirse a las reglas que establece la ley Federal de los tra-
bajadores al Servicio del estado, reglamentaria del apartado B del artículo 
123 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, y a los crite-
rios correspondientes, aprobados por el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.
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SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, así como en el portal de internet del Consejo de la Judicatura Federal.

TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que se opongan al pre-
sente acuerdo.

CuARTO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparencia, 
acceso a la información y protección de datos personales, deberá integrar 
inmediatamente el texto de este acuerdo al diverso acuerdo General 30/2005, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a las relaciones buro-
crático-laborales en el poder Judicial de la Federación.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 17/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, que reforma el artículo primero del diverso 30/2005 relativo a las 
relaciones burocrático-laborales en el poder Judicial de la Federación, fue 
aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de quince de 
mayo de dos mil trece, por mayoría de cinco votos de los señores consejeros: 
presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca 
Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa y manuel ernesto 
Saloma Vera; en contra del voto del señor consejero César alejandro Jáuregui 
robles.—méxico, distrito Federal, a veintisiete de junio de dos mil trece (d.o.F. 
de 5 de Julio de 2013).

nota: el acuerdo General 30/2005 del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a las relaciones burocrático-laborales en el poder Judicial de la Federación citado, 
aparece publicado en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena 
Época, tomo XXii, septiembre de 2005, página 1747.

ACuERdO gEnERAL 18/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL, QuE REFORMA EL dIVERSO 
ACuERdO gEnERAL 10/2006, RELATIVO 
A LA dETERMInACIÓn dE LOS dÍAS 
InHÁBILES Y LOS dE dESCAnSO; ASÍ 
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COMO EL QuE REgLAMEnTA LA CARRE
RA JudICIAL Y LAS COndICIOnES dE 
LOS FunCIOnARIOS JudICIALES.

COnSIdERAndO

PRIMERO. por decretos publicados en el diario oficial de la Federación 
el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, veintidós de 
agosto de mil novecientos noventa y seis, así como del once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 
y 100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando así la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO. en términos de lo dispuesto por los artículos 94, segundo 
párrafo; 100, párrafos primero y octavo, de la Constitución política de los es-
tados unidos mexicanos y, 68 y 81, fracción ii, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, el Consejo de la Judicatura Federal es el órgano 
encargado de la administración, vigilancia, disciplina y carrera judicial de los 
tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con independencia técnica, de 
gestión y para emitir sus resoluciones. además, tiene facultades para expedir 
acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio de sus funciones;

TERCERO. Con motivo de la publicación en el diario oficial de la Fede-
ración el diecisiete de enero de dos mil seis del decreto por el que se reformó 
el artículo 74 de la ley Federal del trabajo, en el que se establecieron como días 
de descanso obligatorio, el primer lunes de febrero en conmemoración del 
cinco de febrero, el tercer lunes de marzo en conmemoración del veintiuno 
de marzo y el tercer lunes de noviembre en conmemoración del veinte de 
noviembre, el pleno del Consejo en sesión de uno de febrero de ese año, con 
la finalidad de que no se generara una confusión y en beneficio de la segu-
ridad jurídica de los justiciables y del servicio que debe brindárseles en el 
Consejo de la Judicatura Federal, órganos auxiliares y órganos jurisdiccio-
nales del poder Judicial de la Federación, aprobó el acuerdo General 10/2006, 
para determinar con toda precisión los días inhábiles y los de descanso.

en el acuerdo general de referencia, de conformidad con lo que seña-
laba el artículo 273 del ya abrogado acuerdo General 48/1998, en el sentido 
de que se considerarían como días inhábiles, además de los previstos en el 
artículo 163 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, los con-
templados en el artículo 23 de la ley de amparo y los demás que determi-
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nara el pleno del Consejo, se conjuntaron, los días que motivaron el decreto 
de reforma al artículo 74 de la ley Federal del trabajo, así como los días inhábi-
les señalados tanto en el artículo 23, primer párrafo, de la ley de amparo 
(vigente hasta el 2 de abril de 2013), como en el artículo 163 de la mencionada 
ley orgánica;

CuARTO. en sesión de nueve de agosto de dos mil seis, el pleno 
aprobó el acuerdo general que reglamenta la carrera judicial y las condi-
ciones de los funcionarios judiciales, en cuyo artículo 104 se señalan los días 
de descanso para los servidores públicos de órganos jurisdiccionales del 
poder Judicial de la Federación;

QuInTO. el dos de abril de dos mil trece se publicó en el diario oficial 
de la Federación el decreto por el que se expidió la ley de amparo, reglamen-
taria de los artículos 103 y 107 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, vigente a partir del día siguiente de su publicación.

en cuanto a los días inhábiles que señala la mencionada ley para la pro-
moción, substanciación y resolución de los juicios de amparo, se encuentran 
los sábados y domingos, uno de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, 
uno y cinco de mayo, dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de 
noviembre y veinticinco de diciembre, así como aquellos en que se sus-
pendan las labores en el órgano jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio 
de amparo, o cuando no pueda funcionar por causa de fuerza mayor.

a diferencia del artículo 23 de la ley de amparo abrogada, en la nueva 
ley de amparo no se contempló el 14 de septiembre como día inhábil y sí se 
incluyó el 25 de diciembre como tal, lo que hace necesario actualizar los 
acuerdos generales mencionados en los considerandos precedentes, a fin 
de generar certeza jurídica.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constitucio-
nales y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal emite 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO. Se reforman los artículos primero y segundo del acuerdo 
General 10/2006, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la 
determinación de los días inhábiles y los de descanso, para quedar como sigue:
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"PRIMERO.—para los efectos del cómputo de los plazos procesales 
en los asuntos de la competencia del Consejo de la Judicatura Federal, órga-
nos auxiliares, así como órganos jurisdiccionales del poder Judicial de la 
Federación, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y 
del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación, se considerarán 
como días inhábiles:

"a) los sábados;

"b) los domingos;

"c) los lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal 
del trabajo deje de laborarse;

"d) el primero de enero;

"e) el cinco de febrero;

"f) el veintiuno de marzo;

"g) el primero de mayo;

"h) el cinco de mayo;

"i) el dieciséis de septiembre;

"j) el doce de octubre;

"k) el veinte de noviembre;

"l) el veinticinco de diciembre; y

"m) los demás que determine el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal.

"SEgundO.—para los servidores públicos del poder Judicial de la Fede-
ración, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la Nación y del tri-
bunal electoral del poder Judicial de la Federación, serán días de descanso:

"a) los sábados;



1653SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 2a. CJF

"b) los domingos;

"c) los lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal 
del trabajo deje de laborarse;

"d) el primero de enero;

"e) el primero de mayo;

"f) el cinco de mayo;

"g) el dieciséis de septiembre;

"h) el doce de octubre;

"i) el veinticinco de diciembre; y

"j) los demás que determine el pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal."

SEgundO. Se reforma el artículo 104 del acuerdo General del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la carrera judicial y las 
condiciones de los funcionarios judiciales, para quedar como sigue:

"Artículo 104. para los servidores públicos de órganos jurisdiccionales 
del poder Judicial de la Federación serán días de descanso:

"I. los sábados;

"II. los domingos;

"III. los lunes en que por disposición del artículo 74 de la ley Federal 
del trabajo deje de laborarse;

"IV. el primero de enero;

"V. el primero de mayo;

"VI. el cinco de mayo;

"VII. el dieciséis de septiembre;
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"VIII. el doce de octubre; y

"IX. el veinticinco de diciembre."

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de 
su publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y 
su Gaceta, así como en las páginas de internet e intranet del Consejo de la 
Judicatura Federal.

TERCERO. la Secretaría técnica de la Comisión para la transparen-
cia, acceso a la información y protección de datos personales, deberá incor-
porar el texto de estas reformas, a los acuerdos generales correspondientes.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 18/2013, del pleno del Consejo de la Judi-
catura Federal, que reforma el diverso acuerdo General 10/2006, relativo a 
la determinación de los días inhábiles y los de descanso; así como el que 
reglamenta la carrera judicial y las condiciones de los funcionarios judiciales, 
fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en sesión ordinaria de vein-
tinueve de mayo de dos mil trece, por unanimidad de votos de los señores 
consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Francisco Cabeza 
de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca muñoa, César 
alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Fede-
ral, a diecinueve de junio de dos mil trece (d.o.F. de 28 de JuNio de 2013).

nota: los acuerdos Generales del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 10/2006, 
del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, relativo a la determinación de los días 
inhábiles y los de descanso; 48/1998 que regula la organización y el funcionamiento 
del Consejo de la Judicatura Federal; y el que reglamenta la carrera judicial y las con-
diciones de los funcionarios judiciales citados, aparecen publicados en el Semanario 
Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXiii, febrero de 2006, pá-
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gina 2009; tomo iX, marzo de 1999, página 1495 y tomo XXVii, marzo de 2008, página 
2025, respectivamente.

ACuERdO gEnERAL 19/2013, dEL PLEnO 
dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA FEdE
RAL, RELATIVO A LA dESIgnACIÓn 
dE LOS COnSEJEROS QuE InTEgRA
RÁn LA COMISIÓn QuE dEBE PRO
VEER LOS TRÁMITES Y RESOLVER LOS 
ASunTOS dE nOTORIA uRgEnCIA QuE 
SE PRESEnTEn duRAnTE EL RECESO 
CORRESPOndIEnTE AL PRIMER PE 
RIOdO dE SESIOnES dE dOS MIL TRECE.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—por decretos publicados en el diario oficial de la Federa-
ción el treinta y uno de diciembre de mil novecientos noventa y cuatro, vein-
tidós de agosto de mil novecientos noventa y seis, y once de junio de mil 
novecientos noventa y nueve, se reformaron, entre otros, los artículos 94, 99 y 
100 de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, modifi-
cando la estructura y competencia del poder Judicial de la Federación;

SEgundO.—en términos de lo dispuesto por los artículos 94, párrafo 
segundo; 100, párrafos primero y octavo de la Carta magna y; 68 y 81, fracción ii, 
de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, el Consejo de la Judica-
tura Federal es el órgano encargado de la administración, vigilancia, disciplina 
y carrera judicial de los tribunales de Circuito y Juzgados de distrito, con inde-
pendencia técnica, de gestión y para emitir sus resoluciones; además, está 
facultado para expedir acuerdos generales que permitan el adecuado ejercicio 
de sus funciones;

TERCERO.—de acuerdo con lo establecido por el artículo 81, frac-
ción i, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación corresponde al 
Consejo de la Judicatura Federal establecer las Comisiones que estime con-
venientes para su adecuado funcionamiento y designar a los consejeros que 
deban integrarlas;
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CuARTO.—el precepto 77 de la citada ley, establece que el Consejo 
de la Judicatura Federal contará con aquellas comisiones permanentes o tran-
sitorias de composición variable que determine el pleno;

QuInTO.—el artículo 73 de la mencionada ley orgánica, establece 
que el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designará a los consejeros que 
deban proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se pre-
senten durante los recesos, así como a los secretarios y empleados que sean 
necesarios para apoyar sus funciones;

SEXTO.—el Consejo de la Judicatura Federal tiene cada año dos perio-
dos de sesiones; el primero, comprende del primer día hábil del mes de enero 
al último día hábil de la primera quincena del mes de julio y, el segundo, del 
primer día hábil del mes de agosto al último día hábil de la primera quincena 
del mes de diciembre;

SÉPTIMO.—el receso correspondiente al primer periodo de sesiones 
de dos mil trece, será del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil trece, 
inclusive;

OCTAVO.—el artículo 20 del acuerdo General del pleno del Consejo de 
la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento del 
propio Consejo, establece que éste contará con comisiones permanentes y 
transitorias y, entre ellas, la Comisión de receso;

nOVEnO.—el acuerdo general citado en el considerando precedente, 
dispone en sus artículos 33, 34, 35, 36 y 37 las normas a que debe sujetarse 
la Comisión de receso.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales invocadas, el pleno del Consejo de la Judicatura Federal expide 
el siguiente

ACuERdO

PRIMERO.—el pleno del Consejo de la Judicatura Federal designa a 
los consejeros Juan Carlos Cruz razo, daniel Francisco Cabeza de Vaca Her-
nández y César esquinca muñoa, para integrar la Comisión que deberá pro-
veer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgencia que se presenten 
durante el receso correspondiente al primer periodo de sesiones de dos mil 
trece, quienes nombrarán a su presidente.
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Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 35 del acuerdo General del 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta la organización y 
funcionamiento del propio Consejo, la Comisión de receso estará facultada 
para conocer de los asuntos previstos en las fracciones XXii, XXiii, XXXiii, 
XXXiX y Xl del artículo 81 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación 
y del previsto en la fracción Viii del artículo 85 del citado ordenamiento, así 
como de los urgentes.

asimismo, estará facultada para resolver los asuntos que se requieran 
para dar continuidad al ejercicio de presupuesto de 2013, así como cualquier 
otro que le sometan las áreas del Consejo, cuya resolución sea de la com-
petencia originaria de las Comisiones permanentes o del pleno, que sea de 
notoria urgencia. para tal efecto se habilitan como días y horas hábiles, el 
periodo comprendido del dieciséis al treinta y uno de julio de dos mil trece.

de igual forma atenderá los asuntos de notoria urgencia con las atribu-
ciones legales, normativas y reglamentarias necesarias para el manejo, ope-
ración, administración y funcionamiento del fondo de apoyo a la administración 
de justicia, con excepción de las previstas en el artículo 38, fracciones iii y iV, del 
acuerdo General 17/2007, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, por 
el que se regula la organización y Funcionamiento del Fondo de apoyo a la 
administración de Justicia.

SEgundO.—durante el periodo a que se refiere el considerando SÉP
TIMO de este acuerdo, fungirá como secretario de la Comisión de receso, el 
magistrado miguel Ángel medécigo rodríguez, secretario ejecutivo de Vigi-
lancia, información y evaluación.

Se faculta a la propia Comisión para determinar el número de secreta-
rios y empleados necesarios para el óptimo ejercicio de sus funciones.

TERCERO.—al concluir el receso e iniciar el segundo periodo ordina-
rio de sesiones de dos mil trece, los consejeros designados para integrar la 
Comisión a que se refiere el punto PRIMERO de este acuerdo, rendirán infor-
me pormenorizado respecto de las medidas que hayan adoptado, así como de 
aquellas cuestiones cuya solución reserven para el conocimiento del pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal, a fin de que este órgano colegiado deter-
mine lo procedente.

TRAnSITORIOS

PRIMERO.—el presente acuerdo entrará en vigor el día de su publica-
ción en el diario oficial de la Federación.



1658 JULIO 2013

SEgundO.—publíquese este acuerdo en el diario oficial de la Fede-
ración, así como en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SE
CRETARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICA
TuRA FEdERAL,

CERTIFICA:

Que este acuerdo General 19/2013, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, relativo a la designación de los consejeros que integrarán la 
Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos de notoria urgen-
cia que se presenten durante el receso correspondiente al primer periodo 
de sesiones de dos mil trece, fue aprobado por el pleno del propio Consejo, en 
sesión ordinaria de diecinueve de junio de dos mil trece, por unanimidad de 
votos de los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel 
Francisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César alejan-
dro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—méxico, distrito Federal, 
a cuatro de julio de dos mil trece (d.o.F. de 12 de Julio de 2013).

nota: el acuerdo General del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que reglamenta 
la organización y funcionamiento del propio Consejo citado, aparece publicado en el 
Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro V, tomo 3, febrero 
2012, página 2433; y el acuerdo General17/2007, del pleno del Consejo de la Judica-
tura Federal, por el que se regula la organización y funcionamiento del Fondo de apoyo 
a la administración de Justicia citado, aparece publicado en el Semanario Judicial de 
la Federación y su Gaceta, Novena Época, tomo XXV, mayo de 2007, página 2303.

LISTA dE VEnCEdORES En EL dECI
MOCTAVO COnCuRSO InTERnO dE 
OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn 
dE JuECES En JuZgAdO dE dISTRI
TO dE COMPETEnCIA MIXTA.

COnSIdERAndO

PRIMERO.—en sesión de treinta de enero de dos mil trece, el pleno 
del Consejo de la Judicatura Federal aprobó el acuerdo General 6/2013, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo 
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de Juez de distrito, mediante concursos internos de oposición, publicado en el 
diario oficial de la Federación de veinte de febrero siguiente;

SEgundO.—en acatamiento a lo dispuesto por los artículos 112 y 
114 de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en términos del 
artículo 5 del acuerdo general invocado, en virtud de las necesidades actua-
les del servicio y la creación de nuevos órganos, que implican mayor número 
de Jueces de distrito, se ordenó emitir la convocatoria correspondiente diri-
gida a los servidores públicos del poder Judicial de la Federación que estuvie-
ran interesados en participar en el decimoctavo concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de Competencia mixta, 
y cumplieran con los requisitos establecidos para ello;

TERCERO.—el cuestionario relativo a la primera etapa se aplicó el 
quince de abril del año en curso, y el diecisiete siguiente, el pleno del Consejo 
de la Judicatura Federal con base en las calificaciones obtenidas por los par-
ticipantes, determinó quiénes pasarían a la segunda etapa.

la resolución del caso práctico se llevó a cabo el seis de mayo del pre-
sente año;

CuARTO.—el examen oral se aplicó del tres al veintiuno de junio 
pasado;

QuInTO.—la puntuación obtenida en el caso práctico y examen oral, 
así como de los factores del desempeño judicial y la calificación final se con-
centraron en una lista en orden descendente de los participantes.

en sesión de dos del mes que transcurre, la Comisión de Carrera Judi-
cial tuvo por recibido ese documento, el que determinó someter a consideración 
del pleno del consejo;

SEXTO.—en sesión de tres del mes en curso, una vez analizado el docu-
mento enviado por la Comisión de Carrera Judicial, el pleno del Consejo de la 
Judicatura Federal lo aprobó, y conforme al número de plazas sujetas a con-
curso, de acuerdo a la calificación final que obtuvieron designó a setenta 
vencedores para ocupar el cargo de Juez de distrito.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones señaladas, se 
ordena publicar la:
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LISTA dE VEnCEdORES En EL dECIMOCTAVO COnCuRSO 
InTERnO dE OPOSICIÓn PARA LA dESIgnACIÓn dE JuECES En 
JuZgAdO dE dISTRITO dE COMPETEnCIA MIXTA.

PRIMERO.—las personas que en el decimoctavo concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de Compe-
tencia mixta fueron designadas para ocupar dicho cargo son:

1. aguilera ríos Cecilia

2. alatriste pérez Hipólito

3. alejo Guerrero Víctor Hugo

4. alvarado mendoza oscar

5. andraca Carrera alejandro

6. Ávila Garavito Jesús alberto

7. ayala Quijano mario andrés 

8. Barrera Flores alfredo

9. Bermúdez Zacarías Vicente antonio

10. Buenrostro martínez armida

11. Carrera Santiago Ciro

12. Castro lópez manuel augusto

13. Cedillo Velázquez edgar Genaro

14. Chi Flores esteban daniel

15. Cuéllar díaz Jesús arturo

16. de Jesús arreola José dekar

17. de la medina Soto mario
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18. delón Vázquez manelic

19. escobar González Cuauhtémoc

20. evaristo Villegas José luis

21. Farías Flores Carlos ernesto

22. Fernández Haggar maría enriqueta

23. Fernández prieto ricardo alberto

24. Flores del toro edgar israel

25. Flores lara Héctor manuel

26. Gallegos Figueroa Fidel

27. Gallegos león mario Fernando

28. Gamboa Banda martín Ángel

29. García Suárez Campos Jorge Guillermo

30. García Zamudio Benito eliseo

31. Gómez Soriano Juan manuel

32. González García Carlos alberto

33. González ramírez Brando arturo

34. Guerrero Centeno Claudia

35. Hinojosa Zamora Juan Carlos

36. Holder Gómez Jorge

37. Jara Venegas pedro

38. lópez Constantino minerva
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39. loyola Zosa Javier

40. luna escobedo Víctor octavio

41. mancilla Núñez miguel Ángel

42. martínez Jasso rogelio Josué

43. maya delgadillo lilia maribel

44. morales Serrano arturo

45. moreno pérez Fabiola

46. munguía padilla Francisco Javier

47. Núñez Solorio maría dolores

48. ortiz González Gabriela elena

49. ortiz González Horacio

50. ortiz marmolejo Juan miguel

51. pacheco reveles Gabriel

52. páez díaz Jaime

53. pedroza montes emilio enrique

54. piñón rangel reynaldo

55. platero Salado estela

56. rivera Juárez Juan pablo

57. rochin García Fernando

58. roldán olvera alberto

59. romero Figueroa iván Gabriel
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60. romero morales domingo

61. rubio escobar rené

62. ruiz del Hoyo Chávez ricardo

63. ruiz ruiz Yazmin eréndira

64. Sánchez romo adriana matzayani

65. Santana turral Jaime

66. Solís Briceño Carlos

67. tafoya Hernández Guillermo

68. Vargas eguiarte Carlos aldo

69. Vázquez morales Gerardo

70. Zúñiga padilla luis Fernando

SEgundO.—Con apoyo en lo dispuesto por el artículo 114, fracción 
iV, de la ley orgánica del poder Judicial de la Federación, y en el artículo 57 del 
acuerdo General 6/2013, el Consejo de la Judicatura Federal emitirá los nom-
bramientos correspondientes.

TRAnSITORIO

ÚnICO.—publíquese la presente lista en el diario oficial de la Federa-
ción y, para su mayor difusión, en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, en los estrados de la sede central del instituto, en sus extensiones y 
en la página web del propio instituto, así como en el periódico de circulación 
nacional en el que se haya publicado la convocatoria, otorgándose a la publi-
cación en el referido diario oficial el carácter de notificación para todos los 
participantes.

EL MAgISTRAdO J. guAdALuPE TAFOYA HERnÁndEZ, SECRE
TARIO EJECuTIVO dEL PLEnO dEL COnSEJO dE LA JudICATuRA 
FEdERAL,
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CERTIFICA:

Que esta lista de vencedores en el decimoctavo concurso interno de 
oposición para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de Compe-
tencia mixta, fue aprobada por el pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 
en sesión ordinaria de tres de julio de dos mil trece, por unanimidad de votos de 
los señores consejeros: presidente ministro Juan N. Silva meza, daniel Fran-
cisco Cabeza de Vaca Hernández, Juan Carlos Cruz razo, César esquinca 
muñoa, César alejandro Jáuregui robles y manuel ernesto Saloma Vera.—
méxico, distrito Federal, a tres de julio de dos mil trece (d.o.F de 4 de Julio 
de 2013). 

nota: el acuerdo General 6/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Federal, que 
establece el procedimiento y lineamientos generales para acceder al cargo de Juez 
de distrito, mediante concursos internos de oposi ción citado, aparece publicado en 
el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, décima Época, libro XVii, tomo 2, 
febrero de 2013, página 1600.



SECCIÓN TERCERA
ACUERDOS GENERALES CONJUNTOS
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ACuERdO gEnERAL COnJunTO nÚMERO 
1/2013, dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTI
CIA dE LA nACIÓn, dEL TRIBunAL ELEC
TORAL dEL POdER JudICIAL dE LA 
FEdERACIÓn Y dEL COnSEJO dE LA Ju
dICATuRA FEdERAL, RELATIVO A LA 
FIRMA ELECTRÓnICA CERTIFICAdA dEL 
POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn 
(FIREL) Y AL EXPEdIEnTE ELECTRÓnICO.

COnSIdERAndO:

PRIMERO. el artículo 94, párrafos primero y segundo, de la Consti-
tución política de los estados unidos mexicanos dispone que se deposita el 
ejercicio del poder Judicial de la Federación en una Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, en un tribunal electoral, en tribunales Colegiados y unitarios de 
Circuito y en Juzgados de distrito; asimismo, señala que su administración, 
vigilancia y disciplina, con excepción de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, estará a cargo del Consejo de la Judicatura Federal;

SEgundO. la ley orgánica del poder Judicial de la Federación es-
tablece, en el artículo 11, fracción XV, que el pleno de la Suprema Corte de 
Justicia puede solicitar la intervención del Consejo de la Judicatura Federal, 
siempre que sea necesaria para la adecuada coordinación y funcionamiento 
entre los órganos del poder Judicial de la Federación;

TERCERO. el artículo 11, fracción XXi, de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación faculta al pleno de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación para emitir acuerdos generales en las materias de su competencia, y 
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en el artículo 81, fracción ii, otorga al Consejo de la Judicatura Federal la atri-
bución de dictar todos aquellos acuerdos generales que fueren necesarios 
para el adecuado ejercicio de sus funciones;

CuARTO. aunado a ello, en el artículo 81, fracciones XViii y XXXV, de 
la propia ley orgánica del poder Judicial de la Federación, se dispone que son 
atribuciones del Consejo de la Judicatura Federal, establecer la normativa y 
los criterios para modernizar las estructuras orgánicas, los sistemas y proce-
dimientos administrativos internos, así como los de servicios al público; y fijar 
las bases de la política informática y de información estadística que permitan 
conocer y planear el desarrollo del poder Judicial de la Federación;

QuInTO. por su parte, de conformidad con lo establecido en los ar-
tículos 184, 186, fracción Vii y 189, fracción X, de la ley orgánica del poder 
Judicial de la Federación, así como 3 del reglamento interno, el tribunal elec-
toral del poder Judicial de la Federación es, con excepción de lo dispuesto 
en la fracción ii del artículo 105 constitucional, la máxima autoridad en la 
materia y órgano especializado del poder Judicial de la Federación, y está facul-
tado, a través de su Sala Superior, para emitir los acuerdos generales que sean 
necesarios para el adecuado ejercicio de sus atribuciones y su funcionamiento;

SEXTO. de conformidad con lo dispuesto en los artículos 99, párrafo 
décimo, de la Constitución Federal y 205 de la ley orgánica del poder Judi-
cial de la Federación, corresponde a una Comisión del Consejo de la Judica-
tura Federal la administración del tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación;

SÉPTIMO. el artículo 49 de la Constitución Federal divide para su ejer-
cicio el Supremo poder de la Federación en legislativo, ejecutivo y Judicial, y 
establece que este último se deposita en el poder Judicial de la Federación, 
cuyo ejercicio requiere la independencia respecto de los otros dos, pues 
con ello no sólo se equilibra el ejercicio del poder, sino también lo legitima 
y da confianza a los gobernados de que se impartirá justicia pronta, completa e 
imparcial en términos del numeral 17, párrafo segundo, de la Carta magna;

OCTAVO. de conformidad con lo establecido en el artículo 17, párrafo 
segundo, de la Constitución política de los estados unidos mexicanos, toda per-
sona tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán 
expeditos para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo 
sus resoluciones de manera pronta, completa e imparcial, por lo que, en el 
ámbito de sus competencias, es conveniente que la Suprema Corte de Justicia 



1669SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 3a. Acuerdos Generales Conjuntos

de la Nación, el tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y el Con-
sejo de la Judicatura Federal emitan las disposiciones generales que sienten 
las bases para el uso más eficaz y eficiente de las tecnologías de la infor-
mación disponibles para el logro de los fines referidos, aprovechando la expe-
riencia obtenida en los últimos años; sin menoscabo de generar certeza a las 
partes dentro de los juicios constitucionales sobre los mecanismos para 
acceder a un expediente electrónico y los efectos de ello, especialmente en 
materia de notificaciones, máxime si el legislador amplió el derecho de acceso 
efectivo a la justicia en la ley de amparo publicada en el diario oficial de la 
Federación el dos de abril de dos mil trece al contemplar el uso de dichas 
tecnologías en la tramitación del juicio de amparo, específicamente el uso de 
una firma electrónica y la integración del expediente electrónico;

nOVEnO. Conforme a la interpretación de lo establecido en los artículos 
94, párrafo segundo, 99 y 100 de la Constitución política de los estados uni-
dos mexicanos, en la emisión de la regulación que establezca las bases de la 
firma y del expediente electrónicos que se pongan a disposición de los justi-
ciables por el poder Judicial de la Federación, entre otras, la derivada de lo 
dispuesto en los artículos 3o. y décimo primero transitorio de la ley de am-
paro, deben participar el pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
la Sala Superior del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y el 
pleno del Consejo de la Judicatura Federal, siendo necesario que los sistemas 
informáticos de emisión de firma electrónica y expediente electrónico fun-
cionen en todos los entes del poder Judicial de la Federación.

a partir de lo anterior, el tribunal electoral, atendiendo a lo previsto en los 
artículos 1o. y 17 de la Constitución política de los estados unidos mexica-
nos, con el propósito de fortalecer la tutela judicial efectiva y el acceso a la 
justicia de las personas, realizará las adecuaciones a su sistema informático 
para la operatividad de la firma y del expediente electrónicos, conforme a las 
disposiciones vigentes aplicables emitidas por su Sala Superior o por su Comi-
sión de administración, según corresponda;

dÉCIMO. de conformidad con lo previsto en el artículo 3o. de la ley de 
amparo, la Firma electrónica que establezca el poder Judicial de la Federa-
ción será el medio de ingreso al sistema electrónico del poder Judicial de la 
Federación, como opción para enviar y recibir promociones, documentos, comu-
nicaciones y notificaciones oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones 
y sentencias relacionadas con los asuntos competencia de los órganos juris-
diccionales, y producirá los mismos efectos que la firma autógrafa, siendo 
conveniente que la regulación que rija la referida firma sea uniforme en la 
Suprema Corte de Justicia de la Nación y en el Consejo de la Judicatura Federal, 
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lo que brindará mayor certeza a los justiciables y permitirá un uso más eficiente y efi-
caz de los recursos públicos asignados a esos órganos constitucionales.

el tribunal electoral, por conducto de su Sala Superior o de su Comisión 
de administración, según corresponda, conforme a sus atribuciones consti-
tucionales y legales, realizará las adecuaciones a sus acuerdos Generales y 
emitirá el o los necesarios para dar operatividad a la firma y al expediente 
electrónicos; y,

dÉCIMO PRIMERO. la interpretación de los artículos 2o., párrafo se-
gundo y 3o., párrafo sexto, de la ley de amparo, en relación con el diverso 63 
del Código Federal de procedimientos Civiles, permite concluir que la obli-
gación de los órganos jurisdiccionales de hacer que el expediente electrónico 
e impreso coincidan íntegramente para la consulta de las partes, se refiere al 
contenido de las constancias respectivas, no a los signos que deben agregar-
se conforme al último de los numerales citados, máxime que la finalidad de 
éstos se cumple en el expediente electrónico mediante signos electrónicos 
diversos.

en consecuencia, con fundamento en las disposiciones constituciona-
les y legales señaladas, y por las razones expuestas, se expide el siguiente:

ACuERdO gEnERAL COnJunTO:

CAPÍTuLO PRIMERO
dISPOSICIOnES gEnERALES

Artículo 1. el presente acuerdo General Conjunto tiene por objeto 
regular las bases para la creación, otorgamiento y uso de la Firma electrónica 
Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel), así como la integración, 
consulta y almacenamiento del expediente electrónico en los órganos adminis-
trativos y jurisdiccionales del poder Judicial de la Federación.

Artículo 2. para los efectos de este acuerdo General Conjunto se en-
tenderá por:

I. Asuntos: los juicios y medios de control de la competencia de la 
Suprema Corte, del tribunal electoral, de los tribunales de Circuito y de los Juz-
gados de distrito;

II. Certificado Intermedio: Certificado digital generado a partir del Cer-
tificado raíz del poder Judicial de la Federación con el cual se emiten los 
certificados de los usuarios finales;
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III. Certificado Raíz del Poder Judicial de la Federación: el certi-
ficado digital único emitido por la unidad del poder Judicial de la Federación 
para el Control de Certificación de Firmas, que sirve de base a la infraestruc-
tura de firma electrónica de los órganos del poder Judicial de la Federación 
y da origen a los certificados intermedios, los que a su vez servirán para dar 
origen a los certificados digitales que emitan las unidades de Certificación 
correspondientes;

IV. Consejo: el Consejo de la Judicatura Federal;

V. FIREL: la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la 
Federación;

VI. Juzgados: los Juzgados de distrito;

VII. Sistema Electrónico: el Sistema electrónico del poder Judicial 
de la Federación;

VIII. Suprema Corte: la Suprema Corte de Justicia de la Nación;

IX. Tribunal Electoral: el tribunal electoral del poder Judicial de la 
Federación;

tribunales de Circuito: los tribunales Colegiados y unitarios de Circuito;

X. unidad: la unidad del poder Judicial de la Federación para el Con-
trol de Certificación de Firmas; y,

XI. unidades de Certificación: las unidades administrativas de cada 
órgano del poder Judicial de la Federación.

CAPÍTuLO SEgundO
de la Firma Electrónica Certificada del Poder Judicial de la 

Federación (FIREL)

Artículo 3. Se establece la Firma electrónica Certificada del poder Judi-
cial de la Federación (Firel) como el instrumento a través del cual se ingresa 
al Sistema electrónico para presentar medios de impugnación (demandas), 
enviar promociones y/o documentos, recibir comunicaciones, notificaciones y/o 
documentos oficiales, así como consultar acuerdos, resoluciones y sentencias 
relacionadas con los asuntos competencia de la Suprema Corte, del tribunal 
electoral, de los tribunales de Circuito y de los Juzgados, la cual producirá los 
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mismos efectos que la firma autógrafa, tomando en cuenta lo previsto en el 
artículo 3o. de la ley de amparo o en las disposiciones generales aplicables 
a los demás asuntos de la competencia de la Suprema Corte, del tribunal elec-
toral, de los tribunales de Circuito y de los Juzgados.

Artículo 4. toda persona física, incluyendo a los servidores públicos, que 
pretenda tener acceso a la Firel deberá obtener el certificado digital respec-
tivo, conforme a lo siguiente: 

a) el certificado digital sólo podrá ser solicitado y autorizado a perso-
nas físicas, con independencia de que éstas sean representantes de personas 
morales públicas o privadas;

b) tendrá una vigencia de tres años contados a partir del momento en 
que es autorizado;

c) la solicitud se realizará a través del portal del Sistema electrónico;

d) el solicitante llenará un formulario con datos para su identificación, 
al cual deberá anexar digitalizados y visibles, en archivo electrónico, su iden-
tificación oficial (credencial para votar, pasaporte, credencial expedida por la 
Suprema Corte, por el tribunal electoral o por el Consejo con resello autori-
zado, cédula profesional o cartilla del Servicio militar), copia certificada del acta 
de nacimiento o, de la Carta de Naturalización o, del documento de identidad 
y viaje, así como su comprobante de domicilio;

e) enviada la solicitud para la obtención de un certificado digital de 
firma electrónica, previa revisión del formulario y la claridad de los anexos 
por el servidor público respectivo, el sistema de registro le entregará al solici-
tante un acuse de recibo que contenga el número de folio que le corresponda, 
así como fecha y hora para su presentación a la unidad respectiva;

f) realizado lo anterior, el solicitante acudirá a las unidades de atención 
establecidas por la Suprema Corte, el tribunal electoral o el Consejo, con el 
acuse de recibo señalado en el inciso anterior, así como con la documentación 
original que ingresó al sistema electrónico y proporcionará al servidor pú-
blico designado por el área competente de los órganos del poder Judicial de 
la Federación el número de folio del acuse mencionado y la dirección de correo 
electrónico proporcionada en la solicitud de la firma electrónica;

g) el servidor público autorizado cotejará los archivos electrónicos de la 
documentación que obra en el sistema con la que le presenta físicamente 
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el solicitante y, previo registro de los datos que requiera el lector biométrico 
con el que contará cada sitio de atención, en su caso, autorizará la emisión del 
respectivo certificado digital de firma electrónica;

h) otorgada la autorización mencionada en el inciso anterior, el sis-
tema informático enviará un correo electrónico a la cuenta señalada por el 
solicitante, en el cual le indique que su firma electrónica certificada ha sido 
aprobada, así como las indicaciones a seguir para la obtención del certifi-
cado digital correspondiente;

i) la renovación deberá efectuarse dentro de los treinta días anteriores 
a la conclusión de su vigencia. Si en ese lapso no se renueva el certificado digi-
tal de firma electrónica correspondiente, éste caducará y el interesado deberá 
formular una nueva solicitud;

j) la unidad del poder Judicial de la Federación para el Control de 
Certificación de Firmas, por conducto de la unidad de Certificación que resulte 
competente en términos de lo señalado en el artículo 8 del presente acuerdo 
General Conjunto, revocará un certificado digital de firma electrónica cuando así 
lo solicite el interesado a través del mismo medio por el que lo obtuvo, por 
causa de su muerte o por una causa que encuentre sustento en una disposi-
ción general; y,

k) una vez revocado no podrá ser utilizado, por lo que si el interesado 
requiere de otro certificado digital de firma electrónica tendrá que solicitarlo de 
nueva cuenta conforme al procedimiento establecido en el manual respectivo.

Artículo 5. todas las demandas, promociones, recursos y cualquier es-
crito u oficio que envíen las partes en un juicio de amparo o en un diverso 
juicio de la competencia de los órganos del poder Judicial de la Federación 
deberán ir firmados mediante el uso de la Firel.

para tal fin también podrá utilizarse un certificado digital de firma 
electrónica que hubiere emitido otro órgano del estado, siempre y cuando el 
poder Judicial de la Federación, a través de la unidad, haya celebrado con-
venio de coordinación para el reconocimiento de certificados digitales homo-
logados en términos de lo previsto en la legislación aplicable, en la inteligencia 
de que para acceder al Sistema electrónico será necesaria la verificación en 
línea de la vigencia de los certificados correspondientes, sin que las fallas 
en el sistema del órgano emisor del certificado respectivo puedan encua-
drar en las referidas en el artículo 30, fracción iii, de la ley de amparo o en las 
disposiciones generales aplicables a los demás asuntos de la competencia de 
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la Suprema Corte, del tribunal electoral, de los tribunales de Circuito y de los 
Juzgados. 

los acuerdos, determinaciones, proveídos, resoluciones, sentencias, ofi-
cios y comunicaciones oficiales deberán ingresarse al Sistema electrónico 
mediante el uso de la Firel y deberán estar firmados electrónicamente por el 
servidor público que corresponda en términos de la normativa aplicable.

Artículo 6. las personas físicas legitimadas en términos de la legisla-
ción procesal aplicable, podrán utilizar la Firel para promover, por su propio 
derecho, cualquier asunto. en el caso de las personas morales públicas o pri-
vadas, el certificado digital de firma electrónica para promover dichos juicios 
deberá corresponder a la persona física que legalmente las represente.

las personas que no promuevan por su propio derecho podrán actuar 
dentro de los asuntos respectivos mediante el uso del certificado digital de 
firma electrónica que les fue asignado, siempre y cuando, mediante proveído 
judicial dictado en el expediente respectivo, previamente se les haya recono-
cido capacidad procesal para tal fin. 

Cuando mediante resolución judicial se tenga por revocado el acto 
del que derive la capacidad procesal de las personas indicadas en el párrafo 
segundo de este punto, el Sistema electrónico no les permitirá ingresar con su 
certificado digital de firma electrónica al expediente electrónico respectivo. 

CAPÍTuLO TERCERO
de la unidad del Poder Judicial de la Federación para el Control de 

Certificación de Firmas

Artículo 7. la unidad será la encargada de la emisión, administración, 
resguardo y vigilancia del certificado raíz necesario para la expedición y asig-
nación de los certificados digitales de firma electrónica requeridos para el 
acceso al Sistema electrónico.

el resguardo del equipo informático en el que se aloje el certificado 
raíz referido en el párrafo anterior corresponderá al Consejo de la Judicatura 
Federal.

la unidad estará integrada con los representantes de la Suprema Corte 
designados por su presidente, del tribunal electoral nombrados por la Comi-
sión de administración del tribunal y del Consejo designados por la Comisión 
de administración de este órgano.
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la unidad aprobará y publicará en los medios electrónicos de la Su-
prema Corte, del tribunal electoral y del Consejo, las políticas y característi-
cas para la solicitud y el uso de la Firel. asimismo, la unidad podrá adoptar las 
medidas que estime pertinentes para el eficaz cumplimiento del presente 
acuerdo General Conjunto, así como decidir sobre situaciones de urgencia que 
puedan presentarse.

Artículo 8. la Suprema Corte, el tribunal electoral y el Consejo tendrán 
a su vez unidades de Control de Certificación de Firmas, que previo certificado 
intermedio que les emita la unidad, con base en el certificado raíz del poder 
Judicial de la Federación, emitirán los certificados digitales a que se refiere el 
artículo 4 del presente acuerdo General Conjunto.

las unidades de Certificación serán auxiliadas en sus funciones por 
los servidores públicos designados para tal efecto en las Secretarías Gene-
rales de acuerdos tratándose de la Suprema Corte y el tribunal electoral, 
así como por aquellos que ocupen el puesto designado para tal efecto por el 
Consejo.

Artículo 9. las políticas y normas para la aplicación de la certificación 
de las firmas digitales serán expedidas por la unidad; las cuales contendrán 
las condiciones generales del servicio, los procedimientos de solicitud, otor-
gamiento, renovación y revocación, los controles de seguridad y las caracterís-
ticas técnicas e informáticas de los certificados digitales de firma electrónica.

Artículo 10. los certificados digitales expedidos por las unidades de 
Certificación, son el equivalente electrónico tanto de un documento de identi-
dad como de una firma autógrafa que permite la identificación del usuario o del 
autor del documento en los sistemas electrónicos del poder Judicial de la 
Federación y además son intransferibles, irrepetibles, personales y únicos, ade-
más de que su uso es responsabilidad exclusiva de la persona que los solicita 
y se le otorgan.

Artículo 11. la unidad adoptará las medidas necesarias para que en los 
módulos del Sistema electrónico únicamente se puedan ingresar o consultar 
documentos mediante el uso de los certificados digitales de firma electrónica 
emitidos por las unidades de Certificación, así como de los emitidos por un 
órgano del estado con el cual el poder Judicial de la Federación, a través de la 
unidad, haya celebrado convenio de coordinación para el reconocimiento de cer-
tificados digitales homologados en términos de lo previsto en la legislación 
aplicable. 
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CAPÍTuLO CuARTO
del Expediente Electrónico

Artículo 12. el expediente electrónico coincidirá íntegramente en su 
contenido con el expediente impreso que se lleva en los órganos jurisdiccio-
nales, y será administrado desde el sistema electrónico de control de expe-
dientes de cada órgano del poder Judicial de la Federación.

la Suprema Corte, el tribunal electoral y el Consejo, por conducto de 
sus órganos competentes, emitirán los manuales o instructivos que resulten 
necesarios para regular el ingreso y la consulta del expediente electrónico 
conforme a las siguientes bases:

a) al ingresar al portal del Sistema electrónico se tendrá acceso a los 
sistemas electrónicos de la Suprema Corte, del tribunal electoral y del Con-
sejo, los cuales, a su vez, se integrarán, de preferencia, por los módulos de 
presentación de demandas o de recursos, de promociones, del expediente 
electrónico y de Notificaciones;

b) todo documento que ingrese a un expediente electrónico deberá ser 
firmado mediante un certificado digital de firma electrónica que cuente con 
los permisos necesarios para acceder a éste;

c) el titular de un certificado digital de firma electrónica que cuente 
con los permisos necesarios para acceder a un expediente visible en alguno 
de los sistemas electrónicos referidos en el inciso a) que antecede podrá 
también acceder al diverso visible en otro de esos sistemas, derivado de aquel 
expediente, mediante el uso de los mismos permisos y certificado digital de 
firma electrónica, siempre y cuando subsista su capacidad procesal para 
actuar dentro del juicio respectivo;

d) el expediente electrónico se integrará cronológicamente con las 
actuaciones judiciales, promociones y demás constancias que obren en el expe-
diente impreso;

e) el servidor público fedatario responsable de verificar la coincidencia 
de contenidos del expediente impreso y del electrónico deberá validar que 
toda documentación recibida por vía electrónica se imprima y agregue al 
expediente impreso y que la documentación recibida en formato impreso 
se digitalice e ingrese al expediente electrónico respectivo.



1677SEXTA PARTE NORMATIVA Y ACUERDOS RELEVANTES  •  Sec. 3a. Acuerdos Generales Conjuntos

en el caso de los medios de control de constitucionalidad interpuestos 
contra lo resuelto en juicios seguidos ante tribunales que no pertenezcan al 
poder Judicial de la Federación, la digitalización de los expedientes relativos 
a dichos juicios se realizará conforme a las cargas de trabajo;

f) los documentos electrónicos ingresados por las partes a los sistemas 
electrónicos mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica, 
producirán los mismos efectos que los presentados con firma autógrafa.

los documentos públicos que se ingresen a un expediente electró-
nico mediante el uso de la Firel, no perderán el valor probatorio que les 
corresponde conforme a la ley, siempre y cuando se presenten manifestando 
bajo protesta de decir verdad, por vía electrónica, que el documento elec-
trónico respectivo es copia íntegra e inalterada del documento impreso;

g) los documentos digitalizados ingresados a los sistemas electró-
nicos por los servidores públicos de los órganos del poder Judicial de la Fede-
ración mediante el uso de certificados digitales de firma electrónica tendrán 
el mismo valor que los impresos;

h) la firma electrónica autorizada a un servidor público del poder Judi-
cial de la Federación sólo le permitirá ingresar información a los expedientes 
electrónicos y consultar su contenido conforme a los permisos asignados 
en los términos de la normativa aplicable, en la inteligencia de que su uso 
indebido dará lugar al procedimiento y a las sanciones administrativas y 
penales aplicables que correspondan en términos de lo previsto, respectiva-
mente, en la ley orgánica del poder Judicial de la Federación y en el Código 
penal Federal;

i) los sistemas electrónicos de cada órgano del poder Judicial de la Fede-
ración contarán con un módulo de intercomunicación entre sí. dicho módulo 
se sujetará a las bases que establece el artículo 13 del presente acuerdo 
General Conjunto;

j) las características técnicas de los documentos que podrán ingre-
sarse a un expediente electrónico se sujetarán a los lineamientos técnicos 
indicados en el anexo Único del presente acuerdo General Conjunto;

k) la información relativa a los expedientes electrónicos que se encuen-
tren bajo el resguardo de la Suprema Corte, del tribunal electoral, así como 
del Consejo deberá alojarse dentro de la infraestructura de almacenamiento 
y procesamiento de datos propiedad del órgano correspondiente; y,
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l) el Sistema electrónico llevará un registro puntual de los certificados 
digitales de firma electrónica mediante los cuales se ingrese o consulte 
cualquier documento de un expediente electrónico, así como de toda inci-
dencia que resulte relevante para el mejor funcionamiento de los sistemas 
correspondientes. 

Artículo 13. los módulos para la intercomunicación de los órganos del 
poder Judicial de la Federación a los que se hace referencia en el artículo 12, 
inciso i), del presente acuerdo General Conjunto se sujetarán a las siguien-
tes bases:

a) a los módulos únicamente podrá accederse mediante la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) que se 
haya otorgado a los servidores públicos a los que se autorice su uso;

b) a través de los módulos se hará del conocimiento de los órganos 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder 
Judicial de la Federación, de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de 
distrito, respectivamente, la interposición de recursos que corresponda conocer 
a alguno de éstos, promovidos contra la resolución dictada por uno diverso, 
en la inteligencia de que, a partir de dicha comunicación, los servidores pú-
blicos autorizados para tal efecto, adscritos al órgano que conocerá del recurso 
respectivo, tendrán acceso al expediente electrónico;

c) los módulos permitirán la remisión y recepción de oficios, despachos 
y, en general, de todo tipo de comunicaciones a través del uso de la Firma 
electrónica Certificada del poder Judicial de la Federación (Firel) entre los 
órganos del poder Judicial de la Federación; y,

d) en la medida en que los documentos electrónicos y los mensajes 
de datos que cuenten con Firma electrónica Certificada del poder Judicial de 
la Federación (Firel) producirán los mismos efectos que los firmados de forma 
autógrafa y, en consecuencia, tendrán el mismo valor probatorio que las dis-
posiciones aplicables les otorgan a éstos, los módulos permitirán que la remi-
sión de aquéllos entre los órganos del poder Judicial de la Federación se 
realice por regla general de forma electrónica y sólo por excepción de forma 
impresa.

Artículo 14. las direcciones Generales de tecnologías de la información 
o sus equivalentes de cada órgano del poder Judicial de la Federación serán 
las encargadas de dotar los insumos tecnológicos que requieran los órganos 
jurisdiccionales para la digitalización de las constancias que integran el expe-
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diente impreso, así como de la obtención del certificado digital emitido por la 
unidad.

Artículo 15. la Suprema Corte, el tribunal electoral y el Consejo, en la 
normativa que expidan sus órganos competentes en relación con el módulo 
de notificaciones del Sistema electrónico, tomarán en cuenta las siguien-
tes bases:

a) la manifestación expresa de alguna de las partes que cuente previa-
mente con certificado digital de firma electrónica para que se le practiquen 
notificaciones de esa naturaleza, surtirá efectos únicamente en el juicio respec-
tivo, siendo necesario que la propia parte formule manifestaciones diversas en 
los distintos juicios en los que intervenga para que reciba notificaciones por 
vía electrónica;

b) para que alguna de las partes en un asunto pueda consultar un 
acuerdo que obra en un expediente electrónico deberá aceptar, expresamente 
por conducto del Sistema electrónico, recibir por vía electrónica las notifica-
ciones correspondientes, lo que dará lugar a que se generen las constancias 
respectivas.

Cuando se acceda al acuerdo respectivo se generará la constancia 
de consulta realizada, tomando en cuenta lo dispuesto en el artículo 31, frac-
ción iii, de la ley de amparo o en las disposiciones generales aplicables a los 
demás asuntos de la competencia de la Suprema Corte, del tribunal electo-
ral, de los tribunales de Circuito y de los Juzgados;

c) el Sistema electrónico permitirá que las partes revoquen, en cual-
quier momento, su autorización expresa para recibir notificaciones por vía 
electrónica; y,

d) las autoridades podrán solicitar que todas las notificaciones reali-
zadas en asuntos en los que se impugnen las mismas o similares disposicio-
nes de observancia general se realicen por vía electrónica.

Artículo 16. todos los asuntos que se integren en los órganos jurisdiccio-
nales deberán cumplir con las reglas de archivo, conservación y depuración, 
para lo cual, los secretarios encargados de la revisión de integración del 
expediente electrónico revisarán que todos los datos respectivos se encuen-
tren dentro del sistema electrónico de mérito, para así poder ser remitidos al 
área conducente.



1680 JULIO 2013

el sistema para la integración del expediente electrónico permitirá a los 
servidores públicos encargados la mayor diligencia y ser acorde con las dis-
posiciones en materia de información pública, cuidando en todo tiempo 
los datos personales de las partes, así como aquellos que conforme a otras 
normas deban quedar en el seguro del órgano jurisdiccional, de manera que 
preverá los medios para que el secretario tenga la posibilidad de definir su 
acceso y visualización al mismo.

Artículo 17. la Suprema Corte, el tribunal electoral, por conducto de 
su Sala Superior o de su Comisión de administración, según corresponda, y 
el Consejo expedirán la normativa aplicable, en el ámbito de su competencia, 
relacionada con los certificados digitales que emitirán, así como con los 
expedientes electrónicos que integrarán, a partir de las bases establecidas en 
el presente acuerdo.

Artículo 18. Cualquier situación no prevista en el presente acuerdo 
General Conjunto será resuelta atendiendo a su naturaleza y a la competen-
cia, por el Comité de Gobierno y administración de la Suprema Corte, por la 
Comisión de administración del tribunal electoral o por la del Consejo, según 
sea el caso.

TRAnSITORIOS

PRIMERO. el presente acuerdo entrará en vigor el día siguiente de su 
publicación en el diario oficial de la Federación.

SEgundO. publíquese el presente acuerdo General Conjunto en el 
diario oficial de la Federación y en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta y, en términos de lo dispuesto en el artículo 7, fracción XiV, de la ley 
Federal de transparencia y acceso a la información pública Gubernamental, 
en medios electrónicos de consulta pública.

TERCERO. los certificados digitales de firma electrónica emitidos por 
el Consejo antes de la expedición de los que se rijan por lo dispuesto en este 
acuerdo General Conjunto, continuarán vigentes en los términos que indique 
la normativa que para tal efecto emita el propio Consejo.

CuARTO. los certificados digitales de firma electrónica que se hayan 
emitido por los órganos competentes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación y del tribunal electoral antes de la expedición de los certificados que 
se rijan por lo dispuesto en este acuerdo General Conjunto, estarán vigentes 
hasta la fecha en la que éstos se emitan para sustituirlos.
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QuInTO. los representantes de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, del tribunal electoral del poder Judicial de la Federación y del Con-
sejo de la Judicatura Federal que para el efecto se designen deberán reunirse 
durante el mes de agosto de dos mil trece para la expedición del certificado 
raíz a que se refiere el artículo 7 del presente acuerdo General Conjunto.

SEXTO. la Firma electrónica Certificada del poder Judicial de la Fede-
ración (Firel) y los expedientes electrónicos regulados en este acuerdo 
General Conjunto se integrarán y utilizarán, respectivamente, por los órganos 
de la Suprema Corte, del tribunal electoral, por los tribunales de Circuito y 
los Juzgados de distrito, así como por las partes en los asuntos de la com-
petencia de dichos órganos, a partir de las fechas que la unidad determine, 
las cuales se indicarán en la declaración que emita y publique en el diario 
oficial de la Federación.

lo anterior, sin menoscabo de que a partir de la entrada en vigor de 
este acuerdo General Conjunto los documentos que se remitan electrónica-
mente entre los servidores públicos de la Suprema Corte, del tribunal elec-
toral, del Consejo, de los tribunales de Circuito y de los Juzgados de distrito 
mediante el uso de los certificados digitales de firma electrónica referidos en 
los transitorios tercero y Cuarto, parte primera, de este instrumento norma-
tivo, tengan los mismos efectos que aquéllos en los que conste su firma autó-
grafa, en términos de lo previsto en el artículo 3o. de la ley de amparo o en 
las disposiciones generales aplicables a los demás asuntos de la competencia 
de esos órganos del poder Judicial de la Federación.

EL PRESIdEnTE dE LA SuPREMA CORTE
dE JuSTICIA dE LA nACIÓn

MInISTRO JuAn n. SILVA MEZA

EL SECRETARIO gEnERAL dE ACuERdOS

LIC. RAFAEL COELLO CETInA

AnEXO ÚnICO

REQuERIMIEnTOS TÉCnICOS PARA LOS uSuARIOS EXTERnOS 
dEL SISTEMA ELECTRÓnICO

el equipo de cómputo y programas informáticos mínimos para ingre-
sar y navegar de manera óptima dentro del Sistema electrónico y establecer 
la conexión requerida vía Internet, son los siguientes:
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Requerimientos descripción técnica

procesador 1 Ghz o superior

memoria ram 1 GB o superior

explorador de internet internet explorer 8 o superior / Firefox 3.6.10 o 
superior, Chrome 10 o superior

lector de pdFs acrobat reader 8.0 o superior

Velocidad de acceso a 
internet

512 KB o superior

recomendaciones Sistema operativo actualizado.

los formatos y características a las que están sujetos los documentos 
electrónicos que se deseen cargar al Sistema electrónico, son los siguientes:

Formato Características

pdF

los documentos digitalizados o escaneados 
deberán contar con una resolución de 150 a 
300 dpi en formato pdF, en blanco y negro o es-
cala de grises y sólo en caso de ser necesario 
a colores. el material digitalizado deberá ser 
legible y permitir la lectura de todos los elemen-
tos relevantes como textos, sellos y fechas.

texto plano archivos de texto plano, con extensión *.txt

documentos de suites de 
productividad para 

oficina

los documentos creados con herramientas 
de productividad para oficina de la suite de 
microsoft se aceptarán en Word, excel y 
powerpoint en sus versiones 97, 2000, 2002, 
2003, 2007 y 2010:
 a) archivos de hoja de cálculo (xls y xlsx).
 b) documentos (doc y docx). 
 c) presentaciones (ppt y pptx).

Consideraciones generales:
• el tamaño máximo de cualquier archivo no deberá exceder de 10 mB.
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EL LICEnCIAdO RAFAEL COELLO CETInA, SECRETARIO gEnE
RAL dE ACuERdOS dE LA SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA 
nACIÓn,

CERTIFICA:

Este ACuERdO gEnERAL COnJunTO nÚMERO 1/2013, dE LA 
SuPREMA CORTE dE JuSTICIA dE LA nACIÓn, dEL TRIBunAL 
ELECTORAL dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn Y dEL COn
SEJO dE LA JudICATuRA FEdERAL, RELATIVO A LA FIRMA ELEC
TRÓnICA CERTIFICAdA dEL POdER JudICIAL dE LA FEdERACIÓn 
(FIREL) Y AL EXPEdIEnTE ELECTRÓnICO, fue aprobado por el Tri
bunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la nación en sesión 
privada celebrada el veintisiete de junio de dos mil trece, por unani
midad de once votos de los señores Ministros Alfredo gutiérrez Ortiz 
Mena, José Ramón Cossío díaz, Margarita Beatriz Luna Ramos, José 
Fernando Franco gonzález Salas, Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge 
Mario Pardo Rebolledo, Luis María Aguilar Morales, Sergio A. Valls 
Hernández, Olga Sánchez Cordero de garcía Villegas, Alberto Pérez 
dayán y Presidente Juan n. Silva Meza; validado por el Pleno de la Sala 
Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación 
en sesión privada celebrada el veintiséis de junio de dos mil trece, y 
aprobado por la Comisión de Administración de dicho órgano jurisdic
cional en su segunda sesión extraordinaria celebrada el dos de julio 
de dos mil trece, mediante Acuerdo 7/2SE(2VII2013), como deriva de la 
copia certificada remitida a esta Secretaría general de Acuerdos por 
el licenciado Jorge Enrique Mata gómez, Secretario Administrativo y 
Secretario de la Comisión de Administración del citado Tribunal Electo
ral; y aprobado por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal en su 
sesión ordinaria celebrada el veintiséis de junio de dos mil trece, por 
mayoría de cinco votos de los señores Consejeros: presidente Ministro 
Juan n. Silva Meza, daniel Francisco Cabeza de Vaca Hernández, César 
Esquinca Muñoa, César Alejandro Jáuregui Robles y Manuel Ernesto 
Saloma Vera, con el voto en contra del señor Consejero Juan Carlos 
Cruz Razo, como deriva de la copia certificada remitida a esta Secre
taría general de Acuerdos por el Magistrado J. guadalupe Tafoya 
Hernández, Secretario Ejecutivo del Pleno del Consejo de la Judica
tura Federal.—México, distrito Federal, a cuatro de julio de dos mil trece 
(d.o.F. de 8 de Julio de 2013).
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GeNeral de Salud No Viola el priNCipio de 
proporCioNalidad de laS peNaS. 1a.  CCii/2013  555
  (10a.) 

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. el artÍCulo 474 de la leY 
GeNeral de Salud, CoNStituYe el FuNdameN-
to leGal para delimitar la CompeteNCia CoN-
CurreNte a FaVor de la FederaCióN, laS 
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eNtidadeS FederatiVaS Y el diStrito Federal, 
para CoNoCer de aQuÉlloS. 1a./J.  94/2012  279
  (10a.) 

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. el miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN, al eJerCer laS FaCultadeS diS-
CreCioNaleS Que le otorGa el artÍCulo 474 
de la leY GeNeral de Salud, eS QuieN deBe de-
termiNar Si el aSuNto reSpeCtiVo reSulta 
de CompeteNCia loCal o Federal. 1a./J.  96/2012  280
  (10a.) 

delitoS CoNtra la Salud eN la modalidad de 
NarComeNudeo. para Que Se aCtualiCe la 
CompeteNCia eXCepCioNal a FaVor de laS 
autoridadeS FederaleS preViSta eN el ar-
tÍCulo 474, FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo 
SeGuNdo, de la leY GeNeral de Salud, eS iN-
diSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia de uNa 
petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo de 
la FederaCióN. 1a./J.  95/2012  281
  (10a.) 

demaNda de amparo. Cómputo del plaZo Co-
rreSpoNdieNte para determiNar Su opor-
tuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo No Se 
depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, 
SiNo eN uNa empreSa priVada de paQuete-
rÍa Y meNSaJerÍa. 2a./J.  92/2013  806
  (10a.) 

demaNda de amparo iNdireCto. el QueJoSo 
puede ampliarla, iNdepeNdieNtemeNte de la 
deNomiNaCióN del eSCrito eN el Que lo HaGa 
Y, Si al aNaliZarlo el JuZGador adVierte 
alGuNa irreGularidad, deBerÁ preVeNirlo 
para Que la SuBSaNe o aClare eN tÉrmiNoS 
del artÍCulo 146 de la leY de la materia.      i.3o. 4 K  1367
 (i región) (10a.) 

demaNda de amparo iNdireCto promoVida 
Como direCto. para determiNar Su oportu-
Nidad, deBe ateNderSe a la FeCHa eN Que 
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Fue preSeNtada aNte la autoridad reSpoN-
SaBle, auN CuaNdo por alGuNa CirCuNS-
taNCia pueda preSumirSe Que el QueJoSo 
SÍ SaBÍa la VÍa CorreCta. i.8o.C. 2 K  1368
  (10a.) 

demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS Se 
adVierte la partiCipaCióN de uNa autori-
dad No SeÑalada Como reSpoNSaBle Y el 
JueZ de diStrito omite preCiSar el motiVo 
de la preVeNCióN Y CuÁl SerÁ la SaNCióN 
leGal eN CaSo de No deSaHoGarSe, ello 
aCtualiZa uNa ViolaCióN a laS NormaS del 
proCedimieNto Que amerita Su repoSiCióN. Vi.1o.C. 4 K  1383
  (10a.) 

demaNda eN el proCeSo admiNiStratiVo. 
CuaNdo eN ella Se SoliCita la SuSpeNSióN 
del aCto o reSoluCióN impuGNada, deBe 
pro VeerSe lo aNteS poSiBle SoBre Su admi-
SióN, aNte la Falta de diSpoSiCióN eXpreSa 
de uN plaZo para ello (leGiSlaCióN del eS-
tado de GuaNaJuato). XVi.1o.a.t. 19 a  1385
  (10a.) 

dereCHo a la proteCCióN de la Salud. la de-
termiNaCióN de Separar de Su CarGo a uN 
SerVidor pÚBliCo Y, Como CoNSeCueNCia, 
deSiNCorporarlo del iNStituto de Salud 
al Cual Se eNCoNtraBa aFiliado, No VulNe-
ra eSe dereCHo HumaNo.     iii.4o. 22 a  1385
 (iii región) (10a.) 

dereCHo de petiCióN. Si el aCto reClamado 
eN el amparo lo CoNStituYe la NeGatiVa de 
la autoridad reSpoNSaBle a reCiBir el eS-
Crito relatiVo, CorreSpoNde al QueJoSo 
aCreditar Que Se CoNStituYó aNte ÉSta. XXi.2o.p.a. 11 a  1386
  (10a.) 

dereCHoS FuNdameNtaleS. Su relaCióN CoN 
el poder de poliCÍa. i.4o.a. 19 K  1386
  (10a.) 
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dereCHoS HumaNoS CoNteNidoS eN la 
CoNS tituCióN Federal. al No Ser eXCluYeN-
teS eNtre SÍ, Ni eXiStir JerarQuÍa eNtre 
elloS, laS SalaS del triBuNal Federal de 
CoNCiliaCióN Y arBitraJe eStÁN oBliGadaS a 
apliCar aQuel Que repreSeNte uNa maYor 
proteCCióN para el traBaJador.      i.1o. 4 l  1387
 (i región) (10a.) 

dereCHoS HumaNoS. iNterpretaCióN CoN-
Forme, preViSta eN el artÍCulo 1o. de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a.  CCXiV/2013  556
  (10a.) 

dereCHoS HumaNoS. reQuiSitoS para reS-
triNGirloS o SuSpeNderloS CoNForme a loS 
artÍCuloS 1o. de la CoNStituCióN polÍtiCa 
de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS Y 30 de 
la CoNVeNCióN ameriCaNa SoBre dereCHoS 
HumaNoS. 1a.  CCXV/2013  557
  (10a.) 

dereCHoS HumaNoS. Si eN eJerCiCio del priN-
Cipio pro perSoNa, el JueZ adVierte Que 
aQuel Que Se diCe traNSGredido eStÁ pro-
teGido por la CoNStituCióN Federal, deBe 
apliCar direCtameNte la Norma iNterNa 
Y Sólo deSpuÉS aCudir SuBSidiariameNte a 
loS iNStrumeNtoS iNterNaCioNaleS. ii.3o.p. 2 K  1388
  (10a.) 

deVoluCióN de impueStoS. el triBuNal Fede-
ral de JuStiCia FiSCal Y admiNiStratiVa No 
puede eStudiar la leGalidad de Su autori-
ZaCióN parCial, Si la autoridad HaCeNda-
ria No eXpuSo laS raZoNeS Y FuNdameNtoS 
por loS Que NeGó la reStituCióN total de 
lo SoliCitado. i.7o.a. 93 a  1389
  (10a.) 

deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. CuaN-
do eN el JuiCio de Nulidad Se impuGNa la 
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NeGatiVa FiCta a la SoliCitud parCial relati-
Va, la SeNteNCia Que Se diCte No deBe oCu-
parSe del reSto de la CaNtidad eNterada 
iNdeBidameNte, al No HaBerSe CoNSiGNado 
eN aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte eN 1992). i.9o.a. 24 a  1422
  (10a.) 

direCtor JurÍdiCo del aYuNtamieNto de 
moNterreY, NueVo leóN. CareCe de Com-
peteNCia para reSpoNder la SoliCitud de 
paGo iNdemNiZatorio por la iNCorpora-
CióN de uN iNmueBle de propiedad priVada 
al domiNio pÚBliCo muNiCipal, CoN apoYo 
eN uN aCuerdo deleGatorio de FaCultadeS, 
auN CuaNdo lo HiCiera CoNJuNtameNte CoN 
el SÍNdiCo SeGuNdo. iV.3o.a. 30 a  1423
  (10a.) 

ediCtoS. deBeN mediar doS dÍaS HÁBileS eN-
tre Cada uNa de SuS puBliCaCioNeS (leGiS-
laCióN del eStado de BaJa CaliForNia).   XXVi.5o. 4 C  1425
 (V región) (10a.) 

ediCtoS eN el periódiCo. el Cómputo del 
plaZo para Su puBliCaCióN CuaNdo aNuNCia 
la VeNta de BieNeS iNmueBleS eN el JuiCio 
eJeCutiVo merCaNtil, CompreNde dÍaS iNHÁ-
BileS.    Xii.2o. 1 C  1426
 (V región) (10a.) 

eJeCuCióN de SeNteNCia. eS impuGNaBle 
eN amparo iNdireCto la reSoluCióN de Se-
GuNda iNStaNCia diCtada eN eSa etapa, Que 
deJa SiN eFeCtoS la adJudiCaCióN direC-
ta del BieN materia de la VeNta JudiCial a 
FaVor del eJeCutaNte, al aFeCtarSe uN de-
reCHo SuStaNtiVo Y Ser aJeNo a la CoSa 
JuZGada (iNterpretaCióN del artÍCulo 107, 
FraCCióN iV, de la leY de amparo ViGeNte a 
partir del treS de aBril de doS mil treCe). i.11o.C. 29 C  1426
  (10a.) 

eJeCuCióN de SeNteNCiaS de amparo. leY 
apliCaBle eN loS proCedimieNtoS iNiCiadoS 
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CoN aNterioridad a la eNtrada eN ViGor 
de la NueVa leY de amparo. Vi.3o.a.  J/6  1209
  (10a.) 

emplaZamieNto de uN terCero perJudiCa-
do al JuiCio de amparo direCto. No Surte 
eFeCto JurÍdiCo alGuNo el realiZado por 
uNa Sala del triBuNal Federal de JuStiCia 
FiSCal Y admiNiStratiVa a traVÉS de BoletÍN 
eleCtróNiCo. i.8o.a. 56 a  1427
  (10a.) 

emplaZamieNto ileGal. lo eS Si el terCero 
CoN QuieN Se eNtieNde la diliGeNCia relati-
Va No proporCioNa Su NomBre Ni el VÍNCu-
lo Que lo uNe CoN el iNtereSado Y el aCtua-
rio No Cumple lo diSpueSto eN la parte 
FiNal del SeGuNdo pÁrraFo del artÍCulo 26 
del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS del eS-
tado de YuCatÁN, eN ViGor a partir del Ca-
torCe de JuNio de doS mil Siete. XiV.C.a. 3 C  1428
  (10a.) 

emplaZamieNto por ediCtoS al terCero per-
JudiCado eN el JuiCio de amparo iNdireCto. 
liNeamieNtoS Que deBe oBSerVar el JueZ 
de diStrito al proVeer SoBre la petiCióN de 
Que loS GaStoS de Su puBliCaCióN SeaN a 
CarGo del CoNSeJo de la JudiCatura Fede-
ral, CuaNdo el QueJoSo eS el traBaJador. V.2o.C.t. 1 K  1429
  (10a.) 

eNFermedad por rieSGo de traBaJo. el 
plaZo para Que opere la preSCripCióN de 
la aCCióN de reCoNoCimieNto eS de 2 aÑoS, 
e iNiCia a partir de Que Se determiNe el 
Grado de iNCapaCidad, auNQue No SuBSiS-
ta la relaCióN laBoral. 2a./J.  101/2013  824
  (10a.) 

eXCepCióN de CoNtrato No Cumplido. laS 
iNStituCioNeS de FiaNZaS tieNeN leGitimaCióN 
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para opoNer diCHa eXCepCióN (artÍCulo 94, 
FraCCióN Viii, de la leY relatiVa). i.3o.C. 109 C  1430
  (10a.) 

FaCultad de atraCCióN. el HeCHo de Que 
eStÉ eN trÁmite uNa CoNtroVerSia CoNSti-
tuCioNal eN la Que Se impuGNeN loS miS-
moS aCtoS Que eN uN JuiCio de amparo, No 
impliCa Que el reCurSo de reViSióN iNter-
pueSto eN eSte Último reViSta laS CaraCte-
rÍStiCaS de importaNCia Y traSCeNdeNCia 
NeCeSariaS para Su eJerCiCio [aBaNdoNo 
de la teSiS 2a. Vii/2013 (10a.)] (*). 2a.  lXiii/2013  1113
  (10a.) 

FaCultad de atraCCióN. eS iNNeCeSario Su 
eJerCiCio CuaNdo CoN aNterioridad al am-
paro eN reViSióN, CuYa atraCCióN Se pre-
teNde, Se HaYa reSuelto SoBre la Falta de 
iNterÉS JurÍdiCo de uN miSmo QueJoSo para 
impuGNar aCtoS eSeNCialmeNte iGualeS. 1a.  CCXViii/2013  557
  (10a.) 

FaCultadeS de ComproBaCióN. para Que la 
autoridad FiSCal pueda eJerCerlaS direCta-
meNte CoN el CoNtriBuYeNte, No Se reQuie-
re Que eXpliQue CoN deteNimieNto Y eXHauS-
tiVidad laS raZoNeS Que la lleVaroN a 
tomar tal deCiSióN. 1a.  CCi/2013  558
  (10a.) 

FaCultadeS de VeriFiCaCióN. la eStaBleCida 
eN el artÍCulo 52-a, FraCCióN ii, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN, eN relaCióN CoN 
el reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCu-
meNtaCióN diriGido al CoNtriBuYeNte, deBe 
motiVarSe eN tÉrmiNoS del artÍCulo 38 del 
propio CódiGo. 2a./J.  94/2013  887
  (10a.) 

FalSiFiCaCióN de doCumeNtoS eXpedidoS 
por loS podereS del eStado de JaliSCo, or-
GaNiSmoS autóNomoS Y aYuNtamieNtoS o 
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de loS doCumeNtoS de CrÉdito, eN Su mo-
dalidad de uSo. Si loS Que Se CoNSideraN 
apóCriFoS FueroN eXpedidoS por uNa auto-
ridad de diVerSa eNtidad, No Se aCredita 
eSte delito preViSto eN el artÍCulo 162, FraC-
CióN i, SiNo el diVerSo de uSo de doCumeNto 
pÚBliCo FalSo, CoNtemplado eN el Numeral 
165, FraCCióN Xi, amBoS del CódiGo peNal. iii.2o.p. 30 p  1433
  (10a.) 

FiaNZaS. Se iNCurre eN mora a partir de Que 
Se deClara improCedeNte por la aFiaNZa-
dora la reClamaCióN CoNduCeNte, dado 
Que CoN eSa deCiSióN eXpreSameNte Se Nie-
Ga a dar CumplimieNto a lo paCtado eN la 
póliZa reSpeCtiVa. i.14o.C. 7 C  1433
  (10a.) 

impedimeNto por CauSa de amiStad eStre-
CHa. No Se CoNFiGura por el HeCHo de Que 
eNtre JuZGadoreS perteNeCieNteS a uN miS-
mo órGaNo JuriSdiCCioNal uNo de elloS 
maNiFieSte Que eXiSteN laZoS de amiStad 
deriVadoS de la relaCióN laBoral o proFe-
SioNal. ii.3o.p. 3 K  1435
  (10a.) 

iNCompeteNCia. la reSoluCióN del triBuNal 
de alZada Que SoStieNe la del JueZ ordiNa-
rio para CoNoCer de uNa CoNtroVerSia Y 
ordeNa remitir loS autoS al JuZGado de 
diStrito eN turNo, poNe FiN al JuiCio, por 
lo Que eN Su CoNtra proCede el amparo 
direCto.   XXVi.5o. 12 K  1436
 (V región) (10a.) 

iNCumplimieNto de SeNteNCia de amparo iN-
direCto. el triBuNal ColeGiado de CirCuito 
Que reSuelVa el iNCideNte relatiVo puede, 
BaJo la óptiCa de BueN Criterio, emitir el 
proNuNCiamieNto CorreSpoNdieNte uNa VeZ 
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Que adVierta Que Se SuperaroN oportuNa-
meNte loS paSoS eStaBleCidoS eN el artÍCu-
lo 192 de la leY de la materia. iii.2o.p. 4 K  1436
  (10a.) 

iNdiVidualiZaCióN de la peNa eN delitoS 
CulpoSoS. para Graduar la GraVedad de 
la Culpa el JuZGador No Sólo deBe remi-
tirSe a loS elemeNtoS CoNtempladoS eN el 
artÍCulo 84 del CódiGo peNal, SiNo CoN-
FroNtar loS datoS FaVoraBleS Y deSFaVo-
raBleS del aCtiVo (leGiSlaCióN del eStado 
de VeraCruZ).     Vii.1o. 6 p  1437
 (iV región) (10a.) 

iNdiVidualiZaCióN de la peNa. la impoSiCióN 
del Grado de CulpaBilidad al JuStiCiaBle 
CoN BaSe eN uNa liSta de CirCuNStaNCiaS 
Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN CoN-
FroNtar loS FaCtoreS eStaBleCidoS eN el 
artÍCulo 57 del CódiGo peNal del eStado 
de mÉXiCo, CareCe de FuNdameNtaCióN Y mo-
tiVaCióN Y HaCe proCedeNte la CoNCeSióN 
del amparo. ii.3o.p.  J/1  1224
  (10a.) 

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. loS artÍCu-
loS 70 Y 72 del CódiGo peNal para el diStrito 
Federal, Que eStaBleCeN laS reGlaS para 
eFeCtuarla No traNSGredeN eN SÍ miSmoS 
loS dereCHoS de eXaCta apliCaCióN de la leY 
peNal Y leGalidad, Ni el artÍCulo 22 de la 
CoNStituCióN Federal. i.9o.p. 33 p  1438
  (10a.) 

iNdiVidualiZaCióN de laS peNaS. tratÁNdo-
Se de aSuNtoS relatiVoS a loS delitoS de 
portaCióN o aCopio de armaS de FueGo, 
para la apliCaCióN de la SaNCióN, ademÁS 
de tomarSe eN CueNta lo diSpueSto eN el 
artÍCulo 83 BiS, Último pÁrraFo, de la leY 
Federal de armaS de FueGo Y eXploSiVoS, 
deBe tamBiÉN apreCiarSe el CoNteNido de 
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loS artÍCuloS 51 Y 52 del CódiGo peNal Fe-
deral, CoNForme lo preVÉ el diVerSo 6o. del 
reFerido CódiGo. Vi.1o.p. 16 p  1439
  (10a.) 

iNeJeCuCióN de SeNteNCia. para la iNteGra-
CióN del eXpedieNte Que Se remitirÁ a la 
Suprema Corte de JuStiCia de la NaCióN 
para la SuStaNCiaCióN del iNCideNte rela-
tiVo, BaStaN treS reQuerimieNtoS (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). XXi.2o.p.a. 6 K  1440
  (10a.) 

iNStituCioNeS de FiaNZaS. tieNeN leGitima-
CióN para opoNer todaS laS eXCepCioNeS 
Que SeaN iNHereNteS a la oBliGaCióN priN-
Cipal, iNCluYeNdo todaS laS CauSaS de liBe-
raCióN de la FiaNZa (artÍCulo 94, FraCCióN 
Viii, de la leY relatiVa). i.3o.C. 108 C  1441
  (10a.) 

iNSumiSióN al arBitraJe. el artÍCulo 31 BiS 
del eStatuto JurÍdiCo de loS traBaJado-
reS al SerViCio de loS GoBierNoS del eS-
tado de aGuaSCalieNteS, SuS muNiCipioS Y 
orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS, No CoNtra-
VieNe el artÍCulo 123, apartado B, FraCCióN 
iX, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eStadoS 
uNidoS meXiCaNoS. 2a./J.  117/2013  657
  (10a.) 

iNterÉS JurÍdiCo eN el amparo. el terCe-
ro iNtereSado eN el JuiCio CoNteNCioSo 
admiNiStratiVo CareCe de aQuÉl para im-
puGNar la SeNteNCia emitida por el pleNo 
del triBuNal de lo CoNteNCioSo admiNiStra-
tiVo del eStado de taBaSCo Que CoNFirmó 
ÍNteGrameNte la de primera iNStaNCia. X.a.t. 11 a  1442
  (10a.) 

iNterÉS leGÍtimo eN el amparo. CareCeN de 
Él loS CiudadaNoS para promoVer ampa-
ro CoNtra la CreaCióN de laS "oFiCiNaS de 
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eNlaCe leGiSlatiVo" por el CoNGreSo del 
eStado de NueVo leóN Y la aSiGNaCióN de 
uNa partida preSupueStaria para Su FuN-
CioNamieNto. iV.2o.a. 26 K  1442
  (10a.) 

iNterÉS leGÍtimo. eN priNCipio, la Falta de 
ÉSte No eS motiVo maNiFieSto e iNdudaBle 
de improCedeNCia del JuiCio de amparo 
Que CoNduZCa a deSeCHar la demaNda 
CuaN do loS padreS, eN repreSeNtaCióN de 
Su HiJo meNor de edad, aCudeN a ComBatir 
aCtoS de autoridad diriGidoS a aFeCtar 
loS predioS de uN terCero, de CuYo uSo Se 
BeNeFiCiaN por alGÚN tÍtulo lÍCito, Y Se re-
laCioNaN CoN la SatiSFaCCióN de NeCeSi-
dadeS SeNSiBleS para determiNadoS dere-
CHoS CoNStituCioNaleS. 1a./J.  44/2013  311
  (10a.) 

iNterÉS leGÍtimo. Su eXiSteNCia iNdiCiaria 
e iNiCial para eFeCtoS de determiNar la ad-
miSióN de uNa demaNda de amparo, aCtiVa 
laS FaCultadeS del JueZ para aNaliZar pro-
ViSioNalmeNte laS relaCioNeS JurÍdiCaS 
eN Que Se aleGa la eXiSteNCia del aCto re-
Clamado. 1a.  CXXiii/2013  559
  (10a.) 

iNterÉS Superior del meNor. diCHo priNCi-
pio No impliCa Que Se aCate Su VoluNtad 
o preteNSioNeS iNdiVidualeS, Ni impide el 
Cum plimieNto a uN maNdato JudiCial. Vi.1o.C. 36 C  1443
  (10a.) 

iNViolaBilidad del domiCilio. No lo VulNe-
ra el rompimieNto de CerraduraS eN la 
diliGeNCia de reQuerimieNto de paGo Y em-
BarGo, reGulado eN la FraCCióN iV del ar-
tÍCulo 951 de la leY Federal del traBaJo. 2a.  lXiX/2013  1115
  (10a.) 

JuBilaCióN. el tope de 10 SalarioS mÍNimoS a 
Que puede aSCeNder, No Viola loS dereCHoS 
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de iGualdad Y No diSCrimiNaCióN preViStoS 
eN el artÍCulo 1o. de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS (leYeS 
del iSSSte de 1983 Y de 2007). 2a.  lXi/2013  1115
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo. el priN-
Cipio de litiS aBierta Que lo riGe, No impli-
Ca para el aCtor uNa NueVa oportuNidad 
de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme a 
la leY, deBió eXHiBir eN el proCedimieNto 
de oriGeN o eN el reCurSo admiNiStratiVo 
proCedeNte, eStaNdo eN poSiBilidad leGal 
de HaCerlo [modiFiCaCióN de la JuriSprudeN-
Cia 2a./J. 69/2001 (*)]. 2a./J.  73/2013  917
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Federal. 
CuaNdo el aCtor NieGa CoNoCer el aCto 
impuGNado Y la autoridad reCoNoCe Su 
eXiSteNCia pero aFirma No HaBer eFeCtua-
do la NotiFiCaCióN reSpeCtiVa, SuBSiSte la 
oBliGaCióN de ÉSta de eXHiBir, al CoNteStar 
la demaNda, el doCumeNto oriGiNal o, eN 
Su CaSo, Copia CertiFiCada. i.8o.a. 58 a  1445
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral eN la VÍa Sumaria, proCede CuaNdo 
ademÁS de impoNer al aCtor uNa multa 
Que No eXCede de CiNCo VeCeS el Salario 
mÍNimo Se le aperCiBe eN el SeNtido de Que 
Si No Cumple CoN laS NormaS VioladaS Se 
le CoNSiderarÁ reiNCideNte. Vi.3o.a. 32 a  1446
  (10a.) 

JuiCio CoNteNCioSo admiNiStratiVo Fede-
ral. proCede CoNtra la reSoluCióN diCta-
da por el CoNSeJo de proFeSioNaliZaCióN de 
la proCuradurÍa GeNeral de la repÚBliCa 
eN el proCedimieNto de SeparaCióN del 
SerViCio de Carrera miNiSterial, poliCial Y 
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periCial por iNCumplimieNto a loS reQuiSi-
toS de iNGreSo Y permaNeNCia. i.8o.a. 59 a  1447
  (10a.) 

JuiCio de arreNdamieNto iNmoBiliario. Su 
CoNCluSióN aNtiCipada Se eNCueNtra CoN-
diCioNada a Que la parte aCtora ÚNiCameN-
te HuBiera reClamado el paGo de reNtaS 
atraSadaS. i.11o.C. 28 C  1448
  (10a.) 

laudo. el artÍCulo 841 de la leY Federal del 
traBaJo, No Viola loS priNCipioS de leGa-
lidad Y SeGuridad JurÍdiCa (leGiSlaCióN 
aNterior a la reForma puBliCada eN el 
diario oFiCial de la FederaCióN el 30 de No-
ViemBre de 2012). 2a.  lXXii/2013  1116
  (10a.) 

laudo. el SeCretario Que iNteGra el pleNo 
o la Sala del triBuNal de traBaJo Que lo 
emite, No puede autoriZar Y dar Fe de diCHa 
reSoluCióN, lo Que CoNduCe a deClarar 
de oFiCio Su Nulidad Y CoNCeder el amparo 
para Que Sea SuBSaNada tal irreGularidad.     i.1o. 3 l  1449
 (i región) (10a.) 

laudo. la Falta de FiJaCióN de laS CuotaS Y 
aportaCioNeS de SeGuridad SoCial, CuaNdo 
Se demaNda Su paGo Y proCede la CoN-
deNa, No lo iNValida. i.13o.t. 61 l  1449
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la iNJereNCia eN la 
Vida priVada de QuieNeS partiCipaN eN loS 
proCedimieNtoS de SeleCCióN para Car-
GoS pÚBliCoS, No Se limita a loS doCumeN-
toS preSeNtadoS por loS propioS CoN-
teNdieNteS. 1a.  CCXXV/2013  561
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. la iNJereNCia eN la 
Vida priVada de QuieNeS partiCipaN eN loS 
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proCedimieNtoS de SeleCCióN para CarGoS 
pÚBliCoS, Se JuStiFiCa por el iNterÉS pÚBli-
Co Que reViSteN diCHoS proCedimieNtoS. 1a.  CCXXiV/2013  561
  (10a.) 

liBertad de eXpreSióN. QuieNeS aSpiraN a uN 
CarGo pÚBliCo deBeN CoNSiderarSe Como 
perSoNaS pÚBliCaS Y, eN CoNSeCueNCia, So-
portar uN maYor NiVel de iNtromiSióN eN 
Su Vida priVada. 1a.  CCXXiii/2013  562
  (10a.) 

liBertad preparatoria. el artÍCulo 85, FraC-
CióN i, iNCiSo B), del CódiGo peNal Federal 
No Viola el priNCipio NON BIS IN IDEM. 1a.  CCXXViii/2013  563
  (10a.) 

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario. No Se aC-
tualiZa CuaNdo Se demaNda la CeSaCióN o 
diSmiNuCióN de la peNSióN alimeNtiCia So-
lameNte reSpeCto de alGuNo o alGuNoS 
aCreedoreS alimeNtarioS, porQue la oBli-
GaCióN de dar alimeNtoS eS diViSiBle Y 
maNComuNada (leGiSlaCioNeS de loS eS-
tadoS de VeraCruZ Y CoaHuila). 1a./J.  48/2013  335
  (10a.) 

litiSCoNSorCio paSiVo NeCeSario Y terCero 
llamado a JuiCio. SuS diFereNCiaS (artÍCuloS 
53 del CódiGo de proCedimieNtoS CiVileS 
para el diStrito Federal Y 1094 del CódiGo 
de ComerCio). i.3o.C. 111 C  1450
  (10a.) 

maNdato. CuaNdo Se otorGa a uNa perSo-
Na para Que ÉSta pueda, a Su VeZ, otorGar 
Y SuStituir podereS eSpeCialeS Y GeNe-
raleS, pero Se CoNdiCioNa a Que ÉStoS Se 
FirmeN maNComuNadameNte CoN otro apo-
derado Que teNGa laS miSmaS o Superio-
reS FaCultadeS, Sólo SurteN eFeCtoS Si Se 
Cumple eSa limitaNte. iV.t.a. 2 K  1453
  (10a.) 
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maNdato. eS irreVoCaBle CuaNdo Se otor-
Ga eN tÉrmiNoS del artÍCulo 2493, FraCCióN 
ii, del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla 
Y, por taNto, eS iNapliCaBle la HipóteSiS 
del paGo de daÑoS Y perJuiCioS por Su re-
VoCaCióN, preViSta eN el Numeral 2492 del 
propio CódiGo. Vi.1o.C. 34 C  1453
  (10a.) 

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. laS atriBu-
CioNeS para laS autoridadeS admiNiStra-
tiVaS preViStaS eN el artÍCulo 51 de la leY 
Federal relatiVa No eStÁN SuJetaS al priN-
Cipio de reSerVa de leY, eStaBleCido eN loS 
artÍCuloS 89, FraCCióN i, Y 92 CoNStituCio-
NaleS. 1a.  CCXX/2013  564
  (10a.) 

metroloGÍa Y NormaliZaCióN. loS artÍCuloS 
3o., FraCCióN Xi, 39, FraCCióN ii, 40, FraCCio-
NeS i a V, Vii a Xiii, XV a XViii, 41 Y 43 a 50 de la 
leY Federal relatiVa, SoN de NaturaleZa 
HeteroapliCatiVa. 1a.  CCXiX/2013  564
  (10a.) 

miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN. CareCe 
de leGitimaCióN para iNterpoNer el reCur-
So de reViSióN eN amparo CoNtra leYeS, Si la 
Norma impuGNada No aFeCta SuS atriBu-
CioNeS. p.  Xl/2013  49
  (10a.) 

multa. el auto Que CoNtieNe el aperCiBimieN-
to de Su impoSiCióN, Como medida de apre-
mio por iNCumplir CoN el reQuerimieNto 
Formulado, No oCaSioNa uN perJuiCio irre-
paraBle para loS eFeCtoS del reCurSo de 
QueJa preViSto eN el artÍCulo 95, FraCCióN 
Vi, de la leY de amparo. iV.1o.C. 2 K  1454
  (10a.) 

multa preViSta eN el artÍCulo 183, FraCCióN 
ii, de la leY aduaNera. para determiNar QuÉ 
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deBe eNteNderSe por CumplimieNto eSpoN-
tÁNeo, a eFeCto de No impoNer diCHa SaN-
CióN eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
del Citado preCepto, eS iNapliCaBle Suple-
toriameNte el artÍCulo 73, FraCCióN i, del 
CódiGo FiSCal de la FederaCióN. XV.5o. 12 a  1467
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS. diStiNCióN eNtre 
la primera NotiFiCaCióN o el emplaZamieN-
to Y laS poSterioreS. i.7o.C. 34 C  1469
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN el proCeSo 
peNal. ateNto al priNCipio pro perSoNa 
Sur teN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que 
Se praCtiQueN (leGiSlaCióN del eStado de 
Vera CruZ ViGeNte HaSta el dieZ de maYo 
de doS mil treCe). Vii.4o.p.t. 4 p  1470
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia CiVil. 
SurteN eFeCtoS al dÍa SiGuieNte al eN Que 
Se praCtiQueN, eN ateNCióN al priNCipio 
pro perSoNa (leGiSlaCióN del eStado de 
taBaSCo). 1a./J.  39/2013  367
  (10a.) 

NotiFiCaCioNeS perSoNaleS eN materia FiS-
Cal. para Su ValideZ eS iNNeCeSario Citar 
eN ellaS el artÍCulo 135 del CódiGo FiSCal 
de la FederaCióN. iV.3o.a. 29 a  1470
  (10a.) 

paGarÉ. CuaNdo Se aCreditaN Su CauSali-
dad Y la eXtiNCióN del NeGoCio SuBYaCeNte 
Que le dio oriGeN, CeSa la oBliGaCióN del 
aVal. i.11o.C. 30 C  1473
  (10a.) 

peNSióN alimeNtiCia. CoNtra el auto Que 
la FiJa de maNera proViSioNal, preViameN-
te al JuiCio de amparo, deBe aGotarSe el 
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reCurSo de reClamaCióN, al Ser eFiCaZ para 
CoNtroVertir diCHo aCto eN Sede ordiNa-
ria (leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C. 33 C  1517
  (10a.) 

peNSióN alimeNtiCia. para iNCremeNtarla 
CuaNdo el aCtor material Y aCreedor eN 
el JuiCio relatiVo Sea uN meNor de edad, el 
JueZ puede reCaBar oFiCioSameNte laS prue-
BaS NeCeSariaS para reSolVer la CueStióN 
plaNteada. 1a./J.  46/2013  395
  (10a.) 

peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de 
SuS iNCremeNtoS eN el JuiCio de Nulidad. 2a./J.  93/2013  945
  (10a.) 

peNSióN JuBilatoria de loS traBaJadoreS 
al SerViCio del eStado. la CompeNSaCióN 
por aNtiGÜedad No eS uN CoNCepto eQuipa-
raBle a la prima de aNtiGÜedad Y/o QuiN-
QueNio, a eFeCto de determiNar Su iNClu-
SióN eN la Cuota diaria relatiVa.     ii.8o. 17 a  1518
 (i región) (10a.) 

peNSioNeS alimeNtiCiaS FuturaS. Si mediaN-
te CoNVeNio Se CedieroN dereCHoS de pro-
piedad SoBre uN iNmueBle a FiN de GaraN-
tiZarlaS, CuaNdo ÉSte Ya Se eNCoNtraBa 
GraVado, No SoN preFereNteS aQuÉllaS, 
SoBre CrÉditoS aNterioreS, SiN Que ello 
impliQue aFeCtaCióN al dereCHo FuNdameN-
tal del meNor a reCiBir alimeNtoS (leGiSla-
CióN del eStado de NueVo leóN).    Viii.1o. 5 C  1519
 (X región) (10a.) 

peNSioNeS por JuBilaCióN a CarGo del iNS-
tituto de SeGuridad Y SerViCioS SoCialeS 
de loS traBaJadoreS del eStado. Compete 
a uN JueZ de diStrito eN materia admiNiStra-
tiVa CoNoCer de laS CoNtroVerSiaS deriVa-
daS del dereCHo de petiCióN eJerCido por 

REPuBLICAdA POR 
MOdIFICACIÓn En EL 

SEgundO PRECEdEnTE
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traBaJadoreS eN aCtiVo, a FiN de oBteNer 
iNFormaCióN para deCidir SoBre aQuÉllaS. i.8o.a. 66 a  1520
  (10a.) 

perSoNaS moraleS pÚBliCaS. CareCeN de le-
GitimaCióN para promoVer JuiCio de ampa-
ro CoNtra reSoluCioNeS del proCedimieNto 
CoNteNCioSo admiNiStratiVo, eN deFeNSa 
de aCtoS emitidoS eN Su CarÁCter de auto-
ridad. X.a.t. 12 a  1520
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 11 del reGlameNto de la leY 
Federal de CompeteNCia eCoNómiCa No Viola 
loS priNCipioS de leGalidad Y SeGuridad Ju-
rÍdiCa. 2a.  liX/2013  1117
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 33 BiS de la leY Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa No Viola el priNCi-
pio de leGalidad Ni el rÉGimeN de Separa-
CióN de FuNCioNeS. 2a.  liii/2013  1118
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. el artÍCulo 54, FraCCióN i, iNCiSoS a) Y 
B), del reGlameNto de la leY Federal de Com-
peteNCia eCoNómiCa No Viola loS priNCi-
pioS de reSerVa de leY Y de SuBordiNaCióN 
JerÁrQuiCa. 2a.  liV/2013  1119
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaNte. 
la determiNaCióN de eStoS CoNCeptoS No 
reQuiere de CriterioS adiCioNaleS a loS 
preViStoS eN loS artÍCuloS 12 Y 13 de la leY 
Federal de CompeteNCia eCoNómiCa. 2a.  lVii/2013  1119
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. la etapa de iNVeStiGaCióN del proCe-
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dimieNto relatiVo Que preVÉ el artÍCulo 
33 BiS de la leY Federal de CompeteNCia 
eCoNómiCa No Se riGe por el dereCHo de 
audieNCia. 2a.  lii/2013  1120
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 11 a 13 del reGlameNto de 
la leY Federal de CompeteNCia eCoNómiCa 
No ViolaN loS priNCipioS de reSerVa de leY 
Y de SuBordiNaCióN JerÁrQuiCa. 2a.  lX/2013  1121
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 12 Y 13 de la leY Federal 
de CompeteNCia eCoNómiCa No ViolaN el de-
reCHo a la liBertad de traBaJo Y de Co-
merCio. 2a.  lViii/2013  1121
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 24, FraCCióN i, 31, pÁrraFo 
primero Y 33 BiS, FraCCióN iV, de la leY Fede-
ral de CompeteNCia eCoNómiCa, al preVer 
laS FaCultadeS de iNVeStiGaCióN otorGadaS 
a la ComiSióN Federal de CompeteNCia, No 
ViolaN el priNCipio de leGalidad. 2a.  lVi/2013  1122
  (10a.) 

poder SuStaNCial eN el merCado releVaN-
te. loS artÍCuloS 33 BiS de la leY Federal de 
CompeteNCia eCoNómiCa Y 55 de Su reGla-
meNto, Que eStaBleCeN el proCedimieNto 
para la deClaratoria relatiVa, No ViolaN 
el dereCHo de audieNCia. 2a.  lV/2013  1122
  (10a.) 

portaCióN de arma de FueGo. Si el aCtiVo 
eN uN miSmo aCto porta taNto de laS re-
SerVadaS para uSo eXCluSiVo del eJÉrCito, 
armada Y FuerZa aÉrea Como de laS Que 
reQuiereN liCeNCia SiN CoNtar CoN ella, No 
Se CoNFiGura uN CoNCurSo real de delitoS, 
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SiNo la aGraVaNte preViSta eN loS artÍCu-
loS 81, pÁrraFo SeGuNdo Y 83, peNÚltimo 
pÁrraFo, de la leY Federal de armaS de 
FueGo Y eXploSiVoS. iii.2o.p. 31 p  1521
  (10a.) 

preCluSióN de uN dereCHo proCeSal. No 
CoNtraVieNe el priNCipio de JuStiCia proN-
ta, preViSto eN el artÍCulo 17 de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. 1a.  CCV/2013  565
  (10a.) 

preSCripCióN de la aCCióN peNal. el artÍCu-
lo 171, Último pÁrraFo, del CódiGo peNal 
de CoaHuila, ViGeNte HaSta el 17 de maYo de 
2013, al eStaBleCer Que No Se iNterrumpirÁ 
Ni Se SuSpeNderÁ CoN Su eJerCiCio, Ni CoN 
la petiCióN de ordeN de apreHeNSióN o de 
CompareCeNCia, eS iNCoNVeNCioNal por iN-
FriNGir loS priNCipioS CoNteNidoS eN loS 
artÍCuloS 8, Numeral 1 Y 25 de la CoNVeNCióN 
ameriCaNa SoBre dereCHoS HumaNoS.    Viii.1o. 1 p  1522
 (X región) (10a.) 

priNCipio de iNStaNCia de parte aGraViada 
eN materia peNal. CuaNdo el QueJoSo eN 
Su demaNda de amparo direCto maNiFieSte 
eStar CoNForme CoN alGuNa determiNa-
CióN CoNteNida eN el aCto reClamado, 
reSulta iNNeCeSario Que el triBuNal Cole-
Giado realiCe uN eStudio oFiCioSo de tal 
aSpeCto eN tÉrmiNoS del artÍCulo 76 BiS, 
FraCCióN ii, de la leY de amparo (aNterior 
a la puBliCada eN el diario oFiCial de la Fe-
deraCióN de doS de aBril de doS mil treCe). Vi.1o.p. 17 p  1524
  (10a.) 

priNCipio diSpoSitiVo eN materia merCaNtil. 
No limita el dereCHo FuNdameNtal de aC-
CeSo a la JuStiCia CoNteNido eN el artÍCulo 
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17 de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS eSta-
doS uNidoS meXiCaNoS. 1a.  CCVi/2013  566
  (10a.) 

priNCipio diSpoSitiVo. Su alCaNCe FreNte al 
JuZGador Como direCtor del proCeSo. 1a.  CCVii/2013  567
  (10a.) 

proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN 
el CódiGo de ComerCio reSpeCto de aCCio-
NeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN de uN 
CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS 
preStaCioNeS de CarÁCter peCuNiario. 1a./J.  136/2012  429
  (10a.) 

proCedeNCia de loS reCurSoS preViStoS eN 
el CódiGo de ComerCio reSpeCto de aCCio-
NeS deClaratiVaS Como la reSCiSióN de uN 
CoNtrato, CuaNdo Se reClame CoN otraS 
preStaCioNeS de CarÁCter peCuNiario. 1a./J.  136/2012  430
  (10a.) 

proCedimieNto de retiro ForZoSo de uN mi-
litar. Si laS autoridadeS eN la materia lo 
iNiCiaroN al determiNar la deFiCieNCia meN-
tal del elemeNto, No puedeN deSCoNoCer 
eSa CauSa para eFeCto de Que ÉSte pro-
mueVa loS trÁmiteS relatiVoS a traVÉS de 
Su repreSeNtaNte leGal. i.8o.a. 63 a  1524
  (10a.) 

proCeSo admiNiStratiVo. deBe aGotarSe pre -
Vio al amparo, auN CuaNdo el CódiGo de 
proCedimieNto Y JuStiCia admiNiStratiVa 
para el eStado Y loS muNiCipioS de GuaNa-
Juato No diSpoNGa eXpreSameNte uN plaZo 
para proVeer SoBre la admiSióN de la de-
maNda relatiVa. XVi.1o.a.t. 20 a  1525
  (10a.) 

proCuradurÍa aGraria. auN CuaNdo eS uNa 
perSoNa moral oFiCial No eStÁ eXeNta de 
otorGar laS GaraNtÍaS para aSeGurar loS 

ACLARAdA
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poSiBleS daÑoS Y perJuiCioS Que CoN la SuS-
peNSióN eN el amparo Se oCaSioNeN al ter-
Cero perJudiCado, CuaNdo ÉSte Sea uN 
traBaJador Y aQuÉlla Se HaYa CoNCedido 
reSpeCto de lo Que eXCeda lo NeCeSario 
para aSeGurar Su SuBSiSteNCia. XVii.1o.C.t.  J/4  1238
  (10a.) 

prueBa periCial eN el amparo. loS artÍCu-
loS 79 Y 146 del CódiGo Federal de proCe-
dimieNtoS CiVileS, al No proHiBir a laS 
autoridadeS reSpoNSaBleS eJerCer FaCul-
tadeS de ComproBaCióN mediaNte la adi-
CióN al CueStioNario relatiVo Ni retardar 
el proCedimieNto eN el eJerCiCio de eSta 
prerroGatiVa, No traNSGredeN loS dere-
CHoS HumaNoS de leGalidad, SeGuridad 
JurÍdiCa, deBido proCeSo Y tutela JudiCial, 
por lo Que No CorreSpoNde deCretar 
Su iNapliCaCióN Supletoria, deriVada de Su 
pre teNdida iNCoNStituCioNalidad o iNCoN-
VeNCioNalidad. iV.2o.a. 25 K  1526
  (10a.) 

prueBa periCial. la iNCompareCeNCia del 
perito de Su oFereNte aNte la JuNta para 
aCreditar eNCoNtrarSe leGalmeNte FaCul-
tado o autoriZado para eJerCer el oFiCio 
Y/o proFeSióN eN la materia de Que Se tra-
te, No eS motiVo SuFiCieNte para deClarar 
Su deSerCióN.      i.1o. 2 l  1527
 (i región) (10a.) 

QueJa. proCede el reCurSo preViSto eN el 
artÍCulo 95, FraCCióN Vi, de la leY de ampa-
ro CoNtra el auto eN el Que Se reSuelVe 
No llamar a JuiCio a QuieN la QueJoSa atri-
BuYe el CarÁCter de terCero perJudiCado 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 
2013). p./J.  25/2013  38
  (10a.) 
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reCiBoS de paGo por CoNSumo de aGua po-
taBle Y dreNaJe eXpedidoS por loS orGa-
NiSmoS operadoreS muNiCipaleS de eSoS 
SerViCioS del eStado de tamaulipaS. No SoN 
impuGNaBleS a traVÉS del JuiCio de Nuli-
dad eN tÉrmiNoS del artÍCulo 195, FraCCio-
NeS i Y iii, del CódiGo FiSCal loCal, al No Ser 
reSoluCioNeS determiNaNteS de uN CrÉdito 
FiSCal. XiX.1o.a.C. 6 a  1529
  (10a.) 

reCoNoCimieNto del iNCulpado a traVÉS de 
la CÁmara de GeSell. eN diCHa diliGeNCia 
eS NeCeSaria la aSiSteNCia del deFeNSor. 1a.  CCXXVii/2013  568
  (10a.) 

reCoNVeNCióN. Si eN eSta VÍa el demaNdado 
iNteNta la Nulidad del tÍtulo eN Que Se FuN-
da la aCCióN priNCipal (reiViNdiCatoria), el 
JuZGador deBe eXamiNarla eN primer or-
deN, pueS Sólo aSÍ Se podrÁ eStaBleCer Si 
eS apto o No para aCreditar la propiedad 
del BieN raÍZ Que Se preteNda reiViNdiCar 
(leGiSlaCióN del eStado de pueBla). Vi.1o.C. 35 C  1530
  (10a.) 

reCurSo de reClamaCióN. Queda SiN mate-
ria Si Se promoVió CoNtra el deSeCHamieN-
to del reCurSo de reViSióN iNterpueSto 
CoNtra uN aCuerdo diCtado eN el iNCideN-
te de SuSpeNSióN Y duraNte Su trÁmite Se 
reSuelVe eN deFiNitiVa el FoNdo del aSuN-
to del Cual emaNa ÉSte. Vi.1o.p. 7 K  1531
  (10a.) 

reCurSo de reViSióN aNte el proCurador 
GeNeral de JuStiCia promoVido CoNtra la 
reSoluCióN Que CoNFirma el No eJerCiCio 
de la aCCióN peNal. al Ser optatiVo para el 
oFeNdido o dereCHoHaBieNte deBidameN-
te aCreditado, No eS oBliGatorio aGotarlo 
preVio a la promoCióN del JuiCio de amparo 
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(leGiSlaCióN del eStado de mÉXiCo aBro-
Gada). ii.3o.p. 11 p  1531
  (10a.) 

reCurSo de reViSióN. Si la autoridad reS-
poNSaBle al iNterpoNerlo oportuNameN-
te VÍa teleGrÁFiCa omite Formular loS aGra-
VioS reSpeCtiVoS deNtro del plaZo de dieZ 
dÍaS, auN CuaNdo el JueZ de diStrito le HaYa 
reQuerido eXHiBir laS CopiaS CorreSpoN-
dieNteS para Correr traSlado a laS par-
teS, deBe deSeCHarSe por eXtemporÁNeo 
(leY de amparo ViGeNte HaSta el doS de aBril 
de doS mil treCe). ii.2o.p. 5 K  1532
  (10a.) 

reeNVÍo del eXpedieNte a la Sede admiNiS-
tratiVa. eS improCedeNte Si la Sala del tri-
BuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admiNiS-
tratiVa deClara ileGal el SoBreSeimieNto 
del reCurSo impuGNado Y eXiSteN elemeN-
toS JurÍdiCoS SuFiCieNteS para proNuNCiar-
Se SoBre el FoNdo del aSuNto. ii.4o.a. 20 a  1533
  (10a.) 

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN 
po lÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. el 
CoN CeJo muNiCipal de BaCalar CueNta CoN 
atriBuCioNeS para aproBarlaS, aNte la 
iNeXiSteNCia de uN aYuNtamieNto eleGido 
popularmeNte. p.  XXViii/2013  65
  (10a.) 

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN 
polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. Su-
pueSto eN el Que la eXiSteNCia de doS di-
VerSaS aCtaS de aproBaCióN proVeNieNteS 
de uN miSmo aYuNtamieNto, eS SuSCepti-
Ble de proVoCar la iNValideZ total del pro-
CedimieNto relatiVo (deCreto NÚmero 170, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 22 de 
NoViemBre de 2012). p.  XXVii/2013  65
  (10a.) 
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reGiStro de pateNte. Si la autoridad reQui-
rió al SoliCitaNte iNFormaCióN adiCioNal 
eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 54 a 55 BiS de 
la leY de la propiedad iNduStrial, Y del 
eXpe dieNte admiNiStratiVo, aSÍ Como de la 
doCumeNtaCióN alleGada CoN motiVo del 
reQuerimieNto Se oBSerVa diSCrepaNCia 
eN el NÚmero de reiViNdiCaCioNeS, deBe 
eJer Cer NueVameNte Su FaCultad para Que 
aQuÉl aClare eSa CirCuNStaNCia o Formule 
la modiFiCaCióN CorreSpoNdieNte. i.9o.a. 38 a  1534
  (10a.) 

releVo de loS traBaJadoreS de CoNFiaNZa 
al SerViCio de laS iNStituCioNeS pÚBliCaS 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. No eS eQui-
paraBle a uN deSpido iNJuStiFiCado. iX.1o. 8 l  1535
  (10a.) 

reNta. diVideNdoS o utilidadeS FiCtoS. laS 
perSoNaS moraleS No eStÁN oBliGadaS a 
eNterar el triButo por eSe CoNCepto, eN 
tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 11 Y 165, FraCCio-
NeS iV Y V, de la leY del impueSto relatiVo. 2a./J.  100/2013  964
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieNteS 
de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u otraS For-
maS de retiro, Y GraVar por el eXCedeNte, 
No Viola el priNCipio de eQuidad triButaria 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 
2012). p.  XXXiii/2013  50
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieN-
teS de peNSioNeS, JuBilaCioNeS u otraS For-
maS de retiro, Y GraVar por el eXCedeNte, 
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No Viola el artÍCulo 123 de la CoNStituCióN 
polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS 
(leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 
2012). p.  XXXVii/2013  51
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada a determiNado moNto 
por la oBteNCióN de iNGreSoS proVeNieN-
teS de peNSioNeS, JuBilaCioNeS u otraS 
For maS de retiro, Y GraVar por el eXCedeN-
te, No Viola el dereCHo al mÍNimo Vital (leGiS-
laCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012). p.  XXXiX/2013  53
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al eStaBleCer uNa 
eXeNCióN limitada SoBre loS iNGreSoS pro-
VeNieNteS de JuBilaCioNeS, peNSioNeS u 
otraS FormaS de retiro, Y GraVar por el 
eXCedeNte, No Viola el priNCipio de propor-
CioNalidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte 
HaSta el 25 de maYo de 2012). p./J.  21/2013  7
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al otorGar uNa eXeN-
CióN diStiNta a peNSioNadoS Y JuBiladoS Ci-
VileS, reSpeCto de la Que reCiBeN loS mili-
tareS eN retiro, No Viola el priNCipio de 
eQuidad triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 25 de maYo de 2012). p.  XXXiV/2013  54
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al otorGar uNa eXeN-
CióN diStiNta a peNSioNadoS Y JuBiladoS 
re SideNteS eN mÉXiCo, reSpeCto de la Que re-
CiBeN loS peNSioNadoS Y JuBiladoS reSideN-
teS eN CaNadÁ, No Viola loS priNCipioS de 
eQuidad triButaria Y SupremaCÍa CoNStitu-
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CioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de 
maYo de 2012). p.  XXXV/2013  55
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer uNa reteN-
CióN para iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto 
determiNado, No deSatieNde la CoNVeN-
CióN de VieNa SoBre el dereCHo de loS tra-
tadoS, eN relaCióN CoN el CoNVeNio NÚme-
ro 102 de la orGaNiZaCióN iNterNaCioNal 
del traBaJo, Ni el priNCipio de SupremaCÍa 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p./J.  24/2013  8
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer uNa reteN-
CióN por iNGreSoS Que eXCedeN de uN 
moNto determiNado, No Viola el artÍCulo 5o. 
CoNStituCioNal (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p.  XXXViii/2013  57
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY 
del impueSto relatiVo, al preVer uNa reteN-
CióN por iNGreSoS Que eXCedeN uN moNto 
determiNado, No deSatieNde el CoNVeNio 
NÚmero 102 de la orGaNiZaCióN iNterNa-
CioNal del traBaJo Ni el priNCipio de Su-
premaCÍa CoNStituCioNal Y, por eNde, No 
Viola loS artÍCuloS 1o. Y 133 CoNStituCioNa-
leS (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 de maYo 
de 2012). p./J.  23/2013  10
  (10a.) 

reNta. el artÍCulo 109, FraCCióN iii, eN rela-
CióN CoN loS diVerSoS 1o. Y 106, pÁrraFo pri-
mero, de la leY del impueSto relatiVo, al 
preVer Como oBJeto del triButo a laS peN-
SioNeS, JuBilaCioNeS u otraS FormaS de 
retiro, No Viola el priNCipio de leGalidad 
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triButaria (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta el 25 
de maYo de 2012). p.  XXX/2013  58
  (10a.) 

reNta. el iNStituto meXiCaNo del SeGuro 
SoCial, al eFeCtuar la reteNCióN preViSta 
eN el artÍCulo 109, FraCCióN iii, de la leY del 
impueSto relatiVo, tieNe el CarÁCter de 
terCero auXiliar de la admiNiStraCióN pÚ-
BliCa Y No de autoridad para eFeCtoS del 
JuiCio de amparo (leGiSlaCióN ViGeNte HaS-
ta el 25 de maYo de 2012). p.  XXiX/2013  60
  (10a.) 

reNta. el primer pÁrraFo del artÍCulo 177 
de la leY del impueSto relatiVo, ViGeNte a 
partir del 1o. de eNero de 2006, reSpeta el 
priNCipio de proporCioNalidad triButaria. 2a.  lXViii/2013  1123
  (10a.) 

reNta. la limitaNte a laS deduCCioNeS auto-
 riZadaS para Cada CoNCepto de loS CoN-
templadoS por el primer pÁrraFo del 
ar tÍCulo 177 de la leY del impueSto relati-
Vo, ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2006, 
atieNde al oriGeN de la riQueZa. 2a.  lXVii/2013  1124
  (10a.) 

reNta. la meCÁNiCa del artÍCulo 177, primer 
pÁrraFo, de la leY del impueSto relatiVo, 
ViGeNte a partir del 1o. de eNero de 2006, Se 
JuStiFiCa por Su NaturaleZa Cedular. 2a.  lXVi/2013  1125
  (10a.) 

reNta. laS autoridadeS HaCeNdariaS pue-
deN, VÁlidameNte, eN eJerCiCio de SuS 
FaCul tadeS de ComproBaCióN, reViSar el 
Cum plimieNto a laS diSpoSiCioNeS FiSCaleS 
reSpeCto al impueSto relatiVo por perio-
doS meNoreS a uN eJerCiCio FiSCal, Siempre 
Y CuaNdo ÉSte HaYa CoNCluido Y Se VeriFi-
QueN todoS loS aCtoS o aCtiVidadeS Que Se 
realiZaroN a lo larGo de Él, aSÍ Como la 
deClaraCióN aNual del CoNtriBuYeNte. i.8o.a. 60 a  1535
  (10a.) 
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reNta. laS FraCCioNeS iii Y V del artÍCulo 109 
de la leY del impueSto relatiVo, al preVer 
diStiNtoS SupueStoS de eXeNCióN por la 
oB teNCióN de iNGreSoS proVeNieNteS de 
preStaCioNeS de SeGuridad SoCial, No Se 
CoNtrapoNeN (leGiSlaCióN ViGeNte HaSta 
el 25 de maYo de 2012). p.  XXXi/2013  61
  (10a.) 

reNta. laS FraCCioNeS iii Y XXViii, pÁrraFo 
QuiNto, del artÍCulo 109 de la leY del im-
pueSto relatiVo, al preVer SupueStoS de 
eXeNCióN limitada e iNGreSoS No aCumu-
laBleS SoBre otroS proVeNieNteS de preS-
taCioNeS de SeGuridad SoCial, reSpeCtiVa-
meNte, No proVoCaN aNtiNomia (leGiSlaCióN 
ViGeNte HaSta el 25 de maYo de 2012). p.  XXXii/2013  62
  (10a.) 

reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. la 
FiCHa tÉCNiCa 16/iSr CoNteNida eN el aNeXo 
1-a de Su reGla i.3.9.11., relatiVa a la iNFor-
maCióN para GaraNtiZar la traNSpareNCia 
de loS doNatiVoS reCiBidoS, aSÍ Como Su uSo 
Y deStiNo, eN relaCióN CoN la GuÍa de uSua-
rio "automatiZaCióN del proCeSo de traNS-
pareNCia de iNFormaCióN de laS doNata-
riaS autoriZadaS", al eXCeder lo preViSto 
eN el artÍCulo 97, FraCCióN V, de la leY del 
impueSto SoBre la reNta, traNSGredeN 
el dereCHo a la leGalidad Y el priNCipio de 
reSerVa de leY.     i.3o. 16 a  1571
 (i región) (10a.) 

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS. CoNdiCioNeS de apli-
CaCióN del SiStema CoNStituCioNal relatiVo 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 73, FraCCióN 
XXiX-H, de la CoNStituCióN polÍtiCa de loS 
eStadoS uNidoS meXiCaNoS). 1a.  CCiX/2013  568
  (10a.) 

reSpoNSaBilidadeS admiNiStratiVaS de loS 
SerVidoreS pÚBliCoS FederaleS. el HeCHo 
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de Que el CoNGreSo de la uNióN No HaYa 
modiFiCado la leGiSlaCióN Que reGula la 
materia, No aCtualiZa uNa omiSióN leGiS-
latiVa Ni aFeCta la SeGuridad JurÍdiCa de 
loS GoBerNadoS. 1a.  CCViii/2013  570
  (10a.) 

reViSióN eN amparo. el HeCHo de Que No Se 
impuGNe el aCuerdo Que CoNtieNe el reQue-
rimieNto para Que el reCurreNte eXHiBa 
determiNado NÚmero de CopiaS del eSCri-
to de eXpreSióN de aGraVioS, No SiGNiFiCa 
Que el auto Que tieNe por No iNterpueSto 
diCHo reCurSo Y Que deClara eJeCutoria-
da la SeNteNCia, CoNStituYa uN aCto deri-
Vado de otro CoNSeNtido (leGiSlaCióN de 
amparo ViGeNte HaSta el 2 de aBril de 2013). iV.3o.t. 8 K  1572
  (10a.) 

reViSióN FiSCal. CoNtra laS SeNteNCiaS del 
triBuNal Federal de JuStiCia FiSCal Y admi-
NiStratiVa Que deClareN la Nulidad de uN 
CrÉdito FiSCal eN el Que Se determiNe el 
impueSto GeNeral de importaCióN, deri-
Vado de iNFraCCioNeS a diSpoSiCioNeS de 
la leY aduaNera, proCede diCHo reCurSo.   XXVi.5o. 9 a  1572
 (V región) (10a.) 

reViSióN FiSCal. eS improCedeNte diCHo re-
CurSo CoNtra la SeNteNCia Que deClaró 
la Nulidad liSa Y llaNa de CÉdulaS de li-
QuidaCióN de CuotaS oBrero-patroNaleS 
porQue la autoridad No demoStró la eXiS-
teNCia del VÍNCulo laBoral eNtre el aCtor 
Y loS traBaJadoreS por QuieNeS Se liQui-
daroN, Si Se arGumeNta Que leSioNa Gra-
VemeNte loS iNtereSeS eCoNómiCoS Que eN 
materia de aportaCioNeS de SeGuridad So-
Cial CorreSpoNdeN al iNStituto meXiCaNo 
del SeGuro SoCial.     ii.8o. 19 a  1574
 (i región) (10a.) 

roBo. el artÍCulo 220, Último pÁrraFo, del 
CódiGo peNal para el diStrito Federal, al 
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emplear la eXpreSióN "Valor de merCado", 
No VulNera el priNCipio de eXaCta apliCa-
CióN de la leY eN materia peNal. 1a.  CXCiX/2013  571
  (10a.) 

roBo. loS artÍCuloS 220 Y 224, FraCCióN Viii, 
del CódiGo peNal para el diStrito Federal, 
al emplear, reSpeCtiVameNte, loS tÉrmiNoS 
"CoSa mueBle" Y "VeHÍCulo automotriZ", No 
VulNeraN el priNCipio de eXaCta apliCaCióN 
de la leY eN materia peNal. 1a.  CC/2013  572
  (10a.) 

SeGuridad SoCial. la oFerta de traBaJo No 
eS uN meCaNiSmo JurÍdiCo para HaCer eFeC-
tiVo eSe dereCHo HumaNo. XXXi. 10 l  1575
  (10a.) 

SeGuridad SoCial. laS JuBilaCioNeS, peN-
SioNeS u otraS FormaS de retiro GoZaN de 
laS medidaS proteCtoraS del Salario CoN-
teNidaS eN el artÍCulo 123, apartadoS a, 
FraCCióN Viii Y B, FraCCióN Vi, de la CoNS-
tituCióN polÍtiCa de loS eStadoS uNidoS 
meXiCaNoS. p.  XXXVi/2013  63
  (10a.) 

SeGuro SoCial. el artÍCulo 22, pÁrraFo pri-
mero, de la leY relatiVa, No reStriNGe el 
dereCHo HumaNo de aCCeSo a la iNForma-
CióN pÚBliCa GuBerNameNtal CoNteNido eN 
el artÍCulo 6o. CoNStituCioNal. 1a.  CCXi/2013  573
  (10a.) 

SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS 
aportado Como prueBa por el iNStituto 
relatiVo, eN Su CarÁCter de demaNdado eN 
el JuiCio laBoral, tieNe pleNo Valor pro-
Batorio para aCreditar loS datoS eN Él 
CoNteNidoS, SalVo prueBa eN CoNtrario 
(preSuNCióN de CerteZa deriVada de la iNS-
peCCióN oFreCida por el aCtor). i.13o.t. 60 l  1590
  (10a.) 
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SeGuro SoCial. la aYuda para aCtiVidadeS 
CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la 
ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de tra-
BaJo Que riGe eN el iNStituto relatiVo, iNte-
Gra el Salario para eFeCtoS del paGo de la 
prima de aNtiGÜedad. 2a./J.  77/2013  996
  (10a.) 

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. el artÍCulo 
74, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY relatiVa, al 
preVer la FaCultad de Veto eN loS proCe-
dimieNtoS de iNGreSo, No Viola el artÍCulo 
5o. CoNStituCioNal. 1a.  CCiii/2013  574
  (10a.) 

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. el eJerCiCio 
de la FaCultad de Veto eStaBleCida eN el 
artÍCulo 74, pÁrraFo SeGuNdo, de la leY 
reSpeCtiVa, eStÁ CoNdiCioNado a uN eStÁN-
dar de motiVaCióN reForZada. 1a.  CCiV/2013  576
  (10a.) 

SerViCio proFeSioNal de Carrera eN la ad-
miNiStraCióN pÚBliCa Federal. la FaCultad 
de Veto eStaBleCida eN el artÍCulo 74, pÁrra-
Fo SeGuNdo, de la leY relatiVa, deBe iNter-
pretarSe de CoNFormidad CoN loS artÍCu-
loS 109 Y 113 de la CoNStituCióN Federal. 1a.  CCXii/2013  577
  (10a.) 

SoliCitud iNterNaCioNal de pateNte. CaSo 
eN Que proCede prorroGar el plaZo pre-
ViSto eN el artÍCulo 22 del tratado de Coo-
peraCióN eN materia de pateNteS (pCt) para 
Su preSeNtaCióN, aNte la SuSpeNSióN de la-
BoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Fede-
ral del 1o. al 5 de maYo de 2009. 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.) 

SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el ampa-
ro eN materia peNal. proCede eN CualQuiera 
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de SuS iNStaNCiaS, CuaNdo el iNCulpado Y 
la VÍCtima del delito CoNCurreN eN el Jui-
Cio CoN el CarÁCter de QueJoSo o terCero 
perJudiCado. Vii.4o.p.t.  J/1  1253
  (10a.) 

SuSpeNSióN de loS plaZoS preViSta eN el 
peNÚltimo pÁrraFo del artÍCulo 46-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN. No proCede 
CoNtra la NotiFiCaCióN de uN aCto emitido 
preViameNte a la iNterpoSiCióN de Cual-
Quier medio de impuGNaCióN. i.9o.a. 5 a  1592
  (10a.) 

SuSpeNSióN del proCedimieNto preViSta eN 
el artÍCulo 137 BiS, FraCCióN X, del CódiGo 
de proCedimieNtoS CiVileS para el diStrito 
Federal. No proCede deCretarla auN aNte 
la muerte de uNa de laS parteS, CuaNdo 
eXiSte maNdatario deSiGNado preViameNte. i.11o.C. 27 C  1592
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te CoNCederla CoNtra la eJeCuCióN del 
aCuer do por el Que Se reFormaN, adiCio-
NaN Y deroGaN diVerSaS diSpoSiCioNeS del 
"aCuer do por el Que Se adopta el eStÁN-
dar teCNolóGiCo de teleViSióN diGital te-
rreStre Y Se eStaBleCe la polÍtiCa para la 
traNSiCióN a la teleViSióN diGital terreStre 
eN mÉXiCo, puBliCado eN el diario oFiCial de 
la FederaCióN el 2 de Julio de 2004" [iNapli-
CaBilidad de la teSiS 1a. CCXXXViii/2011 (9a.)]. XV.5o. 9 a  1593
  (10a.) 

SuSpeNSióN eN el amparo. eS improCedeN-
te deCretarla CoNtra la eJeCuCióN de la 
ordeN de SeparaCióN temporal del CarGo 
de uN aGeNte del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN mieNtraS Se deSarrolla Y re-
SuelVe el proCedimieNto iNStaurado aNte el 
reSultado No aproBatorio de loS eXÁmeNeS 
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de CoNtrol de CoNFiaNZa praCtiCadoS al 
QueJoSo. iii.2o.a. 42 a  1595
  (10a.) 

SuStituCióN patroNal. Se CoNFiGura auN 
CuaNdo No HaYa ideNtidad eNtre el domiCi-
lio del patróN SuStituto Y el del SuStituido. iV.t.a. 6 l  1595
  (10a.) 

SuStraCCióN iNterNaCioNal de meNoreS. 
laS SeNteNCiaS diCtadaS eN loS proCe-
dimieNtoS relatiVoS, al Ser emitidaS eN 
VerdaderoS JuiCioS Y teNer el CarÁCter de 
deFiNitiVaS, SoN impuGNaBleS eN amparo 
direCto. V.2o.C.t. 2 K  1596
  (10a.) 

terCero iNtereSado eN el JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo Federal. CuaNdo No 
Se iNdiCa eN la demaNda, CorreSpoNde al 
maGiStrado iNStruCtor determiNar, FuN-
dada Y motiVadameNte, Su eXiSteNCia, Y Sólo 
Si CoNSidera Que eXiSte, puede reQuerir al 
aCtor para Que lo SeÑale. V.2o.p.a. 4 a  1599
  (10a.) 

termiNaCióN de laS traNSmiSioNeS de tele-
ViSióN aNalóGiCaS deNomiNada: "apaGóN 
aNalóGiCo". eS improCedeNte CoNCeder la 
SuSpeNSióN eN el amparo CoNtra Su pro-
Grama piloto. XV.5o. 10 a  1599
  (10a.) 

tiempo eXtraordiNario. meCaNiSmo de 
CÁlCu lo para Su paGo CoNForme al artÍCu-
lo 68 de la leY Federal del traBaJo. 2a./J.  90/2013  1059
  (10a.) 

titulareS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, 
SuBSeCretarioS, direCtoreS, SuBdireCto-
reS Y QuieNeS oCupeN pueStoS de raNGo 
SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo del eS-
tado de SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dereCHo 
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para reClamar el paGo de tiempo eXtraor-
diNario. iX.1o.  J/1  1262
  (10a.) 

tÍtuloS de CrÉdito. la aCCióN CauSal deri-
Vada de ÉStoS No tieNe Que plaNtearSe NeCe-
SariameNte eN la VÍa ordiNaria merCaNtil. XViii.4o. 7 C  1600
  (10a.) 

traBaJadoreS al SerViCio del eStado. Si re-
ClamaN el paGo de loS dÍaS 31 de loS meSeS 
Que Se iNteGraN CoN eSe NÚmero, al No 
tratarSe de uNa preStaCióN eXtraleGal, la 
CarGa de la prueBa de Su paGo CorreS-
poNde al patróN. X.a.t. 1 l  1601
  (10a.) 

traBaJadoreS de CoNFiaNZa al SerViCio del 
eStado de VeraCruZ. el artÍCulo 11, FraC-
CióN i, de la leY eStatal del SerViCio CiVil, al 
eXCluirloS de loS dereCHoS Que tieNeN loS 
de BaSe No Viola el dereCHo HumaNo a la 
No diSCrimiNaCióN. Vii.4o.p.t. 2 l  1602
  (10a.) 

traBaJadoreS operatiVoS de BaSe de la CÁ-
mara de SeNadoreS. laS reGlaS para el 
otorGamieNto de preStaCioNeS a ÉStoS, 
aSÍ Como loS liNeamieNtoS Que reGulaN el 
apoYo eCoNómiCo para el SerViCio de Guar-
derÍa, eduCaCióN eSpeCial Y/o CuidadoS del 
meNor, al eStaBleCer uN trato deSiGual 
eNtre HomBreS Y muJereS, ViolaN el dere-
CHo a la iGualdad preViSto eN el artÍCulo 
4o. de la CoNStituCióN Federal.     i.1o. 5 l  1603
 (i región) (10a.) 

traSlaCióN del tipo Y adeCuaCióN de la 
peNa. para determiNar Si proCede Y eN aCa-
tamieNto al priNCipio de eXaCta apliCaCióN 
de la leY peNal, la autoridad deBe limitar-
Se a VeriFiCar Si loS elemeNtoS del delito 
por el Que Se CoNdeNó al SeNteNCiado, 
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CoNForme a Su tipiFiCaCióN aBroGada, CoN-
tiNÚaN SieNdo loS miSmoS eN la leGiSla-
CióN aCtual, SiN aNaliZar NueVameNte loS 
HeCHoS para aCreditar uNa modiFiCatiVa 
aGraVaNte No CoNSiderada eN la SeNteN-
Cia deFiNitiVa. ii.2o.p. 28 p  1603
  (10a.) 

tratadoS iNterNaCioNaleS de dereCHoS 
Hu maNoS. el HeCHo de Que Se apliQueN eN 
determiNada iNStituCióN JurÍdiCa por CoN-
templar uNa proteCCióN mÁS BeNÉFiCa 
HaCia laS perSoNaS, No impliCa iNoBSer-
Var loS preSupueStoS proCeSaleS Que la 
reGulaN eStaBleCidoS eN la leGiSlaCióN 
loCal apliCaBle. iX.1o. 4 K  1604
  (10a.) 

uNiVerSidad NaCioNal autóNoma de mÉXiCo. 
la GratiFiCaCióN por JuBilaCióN de Su per-
SoNal aCadÉmiCo deBe CalCularSe a raZóN 
de dÍaS de Salario ÍNteGro, CoNForme al 
CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo para el Bie-
Nio 2009-2011 [iNapliCaBilidad de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 24/2012 (10a.)].     Vi.3o. 1 l  1607
 (ii región) (10a.) 

VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor No 
puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aCCióN 
real CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa 
perSoNal CoNtra el deudor Solidario del 
CoNtrato. 1a./J.  42/2013  497
  (10a.) 

VÍCtima u oFeNdido del delito. Si al promo-
Ver amparo No lo HaCe BaJo el priNCipio 
de iNStaNCia de parte aGraViada, No puede 
CoNCedÉrSele la proteCCióN CoNStitu-
CioNal Ni auN eN SupleNCia de la QueJa de-
FiCieNte, Y auNQue aduZCa a Su FaVor la 
apliCaCióN de loS priNCipioS PRO HOMINE Y 
de CoNtrol de CoNVeNCioNalidad. ii.3o.p. 14 p  1609
  (10a.) 
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ViolaCioNeS CometidaS eN la deteNCióN del 
iNCulpado CoN motiVo de la eXCepCióN 
preViSta eN el artÍCulo 16 CoNStituCioNal 
(FlaGraNCia o CaSo urGeNte). eS FaCtiBle 
Su aNÁliSiS eN amparo direCto CuaNdo No 
HaYaN Sido aNaliZadaS preViameNte eN am-
paro iNdireCto. 1a./J.  45/2013  529
  (10a.) 

ViolaCioNeS de proCedimieNto eN materia 
admiNiStratiVa. Si la demaNda de amparo 
direCto Se iNterpoNe duraNte la ViGeNCia 
de la reForma del artÍCulo 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (eN ViGor a partir 
del 4 de oCtuBre de 2011), pero la ViolaCióN 
aleGada Se produCe eN uNa ÉpoCa aNte-
rior, el QueJoSo No eStÁ oBliGado a Su pre-
paraCióN. Vi.1o.a.  J/5  1270
  (10a.) 

ViSita domiCiliaria o reViSióN de GaBiNete. 
la SuSpeNSióN del plaZo para CoNCluirla 
eN loS SupueStoS del artÍCulo 46-a del Có-
diGo FiSCal de la FederaCióN, No impide a 
la autoridad FiSCal CoNtiNuar eJerCieNdo 
SuS FaCultadeS de ComproBaCióN. 2a./J.  83/2013  1104
  (10a.) 

ViSita domiCiliaria ordeNada por el direC-
tor de FiSCaliZaCióN de la direCCióN GeNe-
ral de iNGreSoS de la SeCretarÍa de Fi-
NaNZaS del GoBierNo del eStado de SaN 
luiS potoSÍ para ComproBar el CumplimieN-
to de oBliGaCioNeS FiSCaleS FederaleS. eS 
leGal la SuSteNtada eN uN CoNVeNio de Co-
laBoraCióN eN la materia. iX.1o. 4 a  1610
  (10a.) 
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cuito y el tercer tribunal Colegiado en materia administrativa del 
Sexto Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 86/2013 (10a.), de rubro: "CaduCidad eN 
el JuiCio aGrario. No Se CoNFiGura por iNaCtiVidad 
proCeSal atriBuiBle al triBuNal." ....................................... 2a. 659
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Contradicción de tesis 535/2012.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materia administrativa del Séptimo 
Circuito y Segundo del Vigésimo Séptimo Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
87/2013 (10a.), de rubro: "ComproBaNteS FiSCaleS. Su Va-
lor proBatorio CuaNdo el CoNtriBuYeNte Que loS 
eXpidió No Se eNCueNtra loCaliZaBle [aBaNdoNo de 
la JuriSprudeNCia 2a./J. 161/2005 (*)]." .................................. 2a. 690

Contradicción de tesis 20/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero del Vigésimo Circuito y primero de Cir-
cuito del Centro auxiliar de la octava región, con residencia en 
Cancún, Quintana roo.—ministra ponente: margarita Beatriz luna 
ramos. relativa a la tesis 2a./J. 82/2013 (10a.), de rubro: "CoN-
SeJo de la JudiCatura del poder JudiCial del eStado 
de CHiapaS. al reSolVer CoNFliCtoS laBoraleS aCtÚa 
Como triBuNal, por lo Que SuS FalloS deFiNitiVoS de-
BeN CoNSiderarSe Como laudoS Y puedeN impuGNarSe 
a traVÉS del JuiCio de amparo direCto." ........................... 2a. 718

Contradicción de tesis 93/2013.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materias administrativa y de trabajo del 
décimo primer Circuito, el entonces tercer tribunal Colegiado 
del décimo Circuito, actual tribunal Colegiado en materias ad-
ministrativa y de trabajo del décimo Circuito y el entonces Se-
gundo tribunal Colegiado del octavo Circuito, actual tribunal 
Colegiado en materias Civil y de trabajo del octavo Circuito.—
ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la 
tesis 2a./J. 92/2013 (10a.), de rubro: "demaNda de amparo. 
Cómputo del plaZo CorreSpoNdieNte para determi-
Nar Su oportuNidad, CuaNdo el eSCrito relatiVo No Se 
depoSita eN el SerViCio pÚBliCo de CorreoS, SiNo eN 
uNa empreSa priVada de paQueterÍa Y meNSaJerÍa." ....... 2a. 774

Contradicción de tesis 28/2013.—entre las sustentadas por el tribu-
nal Colegiado en materias Civil y de trabajo del décimo Circuito, 
el tercer tribunal Colegiado de Circuito del Centro auxiliar de la 
Quinta región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el tribunal 
Colegiado en materias administrativa y de trabajo del décimo 
Circuito.—ministro ponente: alberto pérez dayán. relativa a la 
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tesis 2a./J. 101/2013 (10a.), de rubro: "eNFermedad por rieS-
Go de traBaJo. el plaZo para Que opere la preSCrip-
CióN de la aCCióN de reCoNoCimieNto eS de 2 aÑoS, e 
iNiCia a partir de Que Se determiNe el Grado de iNCa-
paCidad, auNQue No SuBSiSta la relaCióN laBoral." ...... 2a. 807

Contradicción de tesis 429/2012.—entre las sustentadas por el primer 
tribunal Colegiado en materia administrativa del Sexto Circuito y 
el Séptimo tribunal Colegiado en materia administrativa del pri-
mer Circuito.—ministra ponente: margarita Beatriz luna ramos. 
relativa a la tesis 2a./J. 94/2013 (10a.), de rubro: "FaCultadeS 
de VeriFiCaCióN. la eStaBleCida eN el artÍCulo 52-a, 
FraCCióN ii, del CódiGo FiSCal de la FederaCióN, eN re-
laCióN CoN el reQuerimieNto de iNFormaCióN Y doCu-
meNtaCióN diriGido al CoNtriBuYeNte, deBe mo tiVarSe 
eN tÉrmiNoS del artÍCulo 38 del propio CódiGo." ......... 2a. 825

Contradicción de tesis 528/2012.—entre las sustentadas por el Se-
gundo tribunal Colegiado en materia administrativa del Cuarto 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
auxiliar de la Segunda región, con residencia en San andrés 
Cholula, puebla.—ministro ponente: alberto pérez dayán. rela-
tiva a la tesis 2a./J. 73/2013 (10a.), de rubro: "JuiCio CoNteN-
CioSo admiNiStratiVo. el priNCipio de litiS aBierta Que 
lo riGe, No impliCa para el aCtor uNa NueVa oportu-
Nidad de oFreCer laS prueBaS Que, CoNForme a la leY, 
deBió eXHiBir eN el proCedimieNto de oriGeN o eN el 
reCurSo admiNiStratiVo proCedeNte, eStaNdo eN po-
SiBilidad leGal de HaCerlo [modiFiCaCióN de la JuriS-
prudeNCia 2a./J. 69/2001 (*)]." ..................................................... 2a. 888

Contradicción de tesis 107/2013.—entre las sustentadas por los tri-
bunales Colegiados Séptimo y décimo Sexto, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. 
Valls Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 93/2013 (10a.), de rubro: 
"peNSióN del iSSSte. CarGa de la prueBa de SuS iNCre-
meNtoS eN el JuiCio de Nulidad." .......................................... 2a. 919

Contradicción de tesis 53/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados tercero y Cuarto, ambos en materia adminis-
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trativa del tercer Circuito.—ministro ponente: Sergio a. Valls 
Hernández. relativa a la tesis 2a./J. 100/2013 (10a.), de rubro: 
"reNta. diVideNdoS o utilidadeS FiCtoS. laS perSoNaS 
moraleS No eStÁN oBliGadaS a eNterar el triButo por 
eSe CoNCepto, eN tÉrmiNoS de loS artÍCuloS 11 Y 165, 
FraCCioNeS iV Y V, de la leY del impueSto relatiVo." ...... 2a. 946

Contradicción de tesis 87/2013.—entre las sustentadas por el tercer 
tribunal Colegiado del décimo octavo Circuito y el Noveno tribunal 
Colegiado en materia de trabajo del primer Circuito.—ministra 
ponente: margarita Beatriz luna ramos. relativa a la tesis 2a./J. 
77/2013 (10a.), de rubro: "SeGuro SoCial. la aYuda para 
aCtiVidadeS CulturaleS Y reCreatiVaS, preViSta eN la 
ClÁuSula 47 del CoNtrato ColeCtiVo de traBaJo Que 
riGe eN el iNStituto relatiVo, iNteGra el Salario para 
eFeCtoS del paGo de la prima de aNtiGÜedad." .............. 2a. 965

Contradicción de tesis 22/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados Noveno y décimo tercero, ambos en materia 
administrativa del primer Circuito y el Cuarto tribunal Colegiado 
de Circuito del Centro auxiliar de la primera región, con residencia 
en el distrito Federal.—ministro ponente: José Fernando Franco 
González Salas. relativa a la tesis 2a./J. 88/2013 (10a.), de rubro: 
"SoliCitud iNterNaCioNal de pateNte. CaSo eN Que 
proCede prorroGar el plaZo preViSto eN el artÍCulo 
22 del tratado de CooperaCióN eN materia de pateN-
teS (pCt) para Su preSeNtaCióN, aNte la SuSpeNSióN 
de laBoreS eN la admiNiStraCióN pÚBliCa Federal del 
1o. al 5 de maYo de 2009." ........................................................... 2a. 996

Contradicción de tesis 75/2013.—entre las sustentadas por los tribuna-
les Colegiados Segundo en materias Civil y de trabajo del déci-
mo Séptimo Circuito y tercero en materia de trabajo del primer 
Circuito.—ministro ponente: luis maría aguilar morales. relativa 
a la tesis 2a./J. 90/2013 (10a.), de rubro: "tiempo eXtraordi-
Nario. meCaNiSmo de CÁlCulo para Su paGo CoNFor-
me al artÍCulo 68 de la leY Federal del traBaJo." ........ 2a. 1029

Contradicción de tesis 63/2013.—entre las sustentadas por los tribu-
nales Colegiados primero en materia administrativa del Sexto 
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Circuito y Segundo en materia administrativa del Cuarto Circui-
to.—ministro ponente: Sergio a. Valls Hernández. relativa a la 
tesis 2a./J. 83/2013 (10a.), de rubro: "ViSita domiCiliaria o re-
ViSióN de GaBiNete. la SuSpeNSióN del plaZo para CoN-
Cluirla eN loS SupueStoS del artÍCulo 46-a del Códi-
Go FiSCal de la FederaCióN, No impide a la autoridad 
FiSCal CoNtiNuar eJerCieNdo SuS FaCultadeS de Com-
proBaCióN." ................................................................................... 2a. 1059

amparo directo 503/2012.—magistrada ponente: emma meza Fonseca. 
relativo a las tesis i.9o.p. J/9 (10a.) y i.9o.p. J/8 (10a.), de rubros: 
"deClaraCióN miNiSterial reNdida eN preSeNCia de 
perSoNa de CoNFiaNZa Y No de liCeNCiado eN dere-
CHo. Si eN ÉSta el iNCulpado NieGa loS HeCHoS deliCti-
VoS Que Se le atriBuYeN, eS iNNeCeSario CoNCeder el 
amparo para el eFeCto de Que No Se le otorGue Va-
lor proBatorio (leGiSlaCióN del diStrito Federal)." y 
"deFeNSa adeCuada. a partir de la reForma CoNStitu-
CioNal de dieZ de JuNio de doS mil oNCe, eSte dereCHo 
FuNdameNtal ÚNiCameNte Se GaraNtiZa CuaNdo el iN-
Culpado, al reNdir Su deClaraCióN miNiSterial, eS 
aSiStido por uN liCeNCiado eN dereCHo, por lo Que Si 
lo HiZo Sólo eN preSeNCia de perSoNa de Su CoNFiaN-
Za, aQuÉlla CareCe de Valor proBatorio (leGiSlaCióN 
del diStrito Federal)." .............................................................. t.C. 1131

amparo directo 121/2012.—magistrado ponente: óscar espinosa 
durán. relativo a la tesis ii.2o.p. J/1 (10a.), de rubro: "deliN-
CueNCia orGaNiZada. la Forma de iNterVeNCióN deliC-
tiVa eN eSte delito Se aCtualiZa a tÍtulo de autorÍa 
direCta Y material eN tÉrmiNoS del artÍCulo 13, FraC-
CióN ii, del CódiGo peNal Federal, auN tratÁNdoSe de 
la iNCorporaCióN del aCtiVo a GrupoS CrimiNaleS 
preeXiSteNteS." ............................................................................. t.C. 1148

Queja 73/2012.—magistrado ponente: Jaime raúl oropeza García. 
relativa a la tesis Vi.3o.a. J/6 (10a.), de rubro: "eJeCuCióN de 
SeNteNCiaS de amparo. leY apliCaBle eN loS proCe-
dimieNtoS iNiCiadoS CoN aNterioridad a la eNtrada 
eN ViGor de la NueVa leY de amparo."................................. t.C. 1180
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amparo directo 32/2013.—magistrada ponente: Selina Haidé avante 
Juárez. relativo a la tesis ii.3o.p. J/1 (10a.), de rubro: "iNdiVidua-
liZaCióN de la peNa. la impoSiCióN del Grado de Cul-
paBilidad al JuStiCiaBle CoN BaSe eN uNa liSta de Cir-
CuNStaNCiaS Que le BeNeFiCiaN o le perJudiCaN, SiN 
CoNFroNtar loS FaCtoreS eStaBleCidoS eN el artÍCu-
lo 57 del CódiGo peNal del eStado de mÉXiCo, CareCe 
de FuNdameNtaCióN Y motiVaCióN Y HaCe proCedeNte 
la CoNCeSióN del amparo." ..................................................... t.C. 1210

Queja 39/2013.—magistrada ponente: maría del Carmen Cordero 
martínez. relativa a la tesis XVii.1o.C.t. J/4 (10a.), de rubro: "proCu-
radurÍa aGraria. auN CuaNdo eS uNa perSoNa moral 
oFiCial No eStÁ eXeNta de otorGar laS GaraNtÍaS 
para aSeGurar loS poSiBleS daÑoS Y perJuiCioS Que 
CoN la SuSpeNSióN eN el amparo Se oCaSioNeN al ter-
Cero perJudiCado, CuaNdo ÉSte Sea uN traBaJador Y 
aQuÉlla Se HaYa CoNCedido reSpeCto de lo Que eXCe-
da lo NeCeSario para aSeGurar Su SuBSiSteNCia." ...... t.C. 1225

amparo en revisión 59/2013.—magistrado ponente: Jorge Sebastián 
martínez García. relativo a la tesis Vii.4o.p.t. J/1 (10a.), de rubro: 
"SupleNCia de la QueJa deFiCieNte eN el amparo eN 
materia peNal. proCede eN CualQuiera de SuS iNS-
taNCiaS, CuaNdo el iNCulpado Y la VÍCtima del delito 
CoNCurreN eN el JuiCio CoN el CarÁCter de QueJoSo 
o terCero perJudiCado." ......................................................... t.C. 1239

amparo directo 18/2013—magistrado ponente: Carlos luis Chowell 
Zepeda. relativo a la tesis iX.1o. J/1 (10a.), de rubro: "titula-
reS de laS depeNdeNCiaS Y eNtidadeS, SuBSeCreta-
rioS, direCtoreS, SuBdireCtoreS Y QuieNeS oCupeN 
pueStoS de raNGo SemeJaNte eN el poder eJeCutiVo 
del eStado de SaN luiS potoSÍ. CareCeN de dereCHo 
para reClamar el paGo de tiempo eXtraordiNario." .... t.C. 1255

amparo directo 367/2011.—magistrado ponente: Jorge Higuera Corona. 
relativo a la tesis Vi.1o.a. J/5 (10a.), de rubro: "ViolaCioNeS 
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de proCedimieNto eN materia admiNiStratiVa. Si la de-
maNda de amparo direCto Se iNterpoNe duraNte la 
ViGeNCia de la reForma del artÍCulo 107, FraCCióN iii, 
iNCiSo a), CoNStituCioNal (eN ViGor a partir del 4 de 
oCtuBre de 2011), pero la ViolaCióN aleGada Se pro-
duCe eN uNa ÉpoCa aNterior, el QueJoSo No eStÁ 
oBliGado a Su preparaCióN." ................................................. t.C. 1263

amparo directo 958/2012.—magistrado ponente: isidro pedro alcántara 
Valdés. relativo a la tesis Vii.2o.C.51 C (10a.), de rubro: "aBo-
Gado patroNo. CareCe de FaCultadeS para promoVer 
JuiCio de amparo direCto eN materia CiVil (leGiSla-
CióN del eStado de VeraCruZ)." ............................................. t.C. 1275

amparo directo 55/2013.—magistrada ponente: rosa maría temblador 
Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.32 C (10a.), de rubro: "ali-
meNtoS. SuBSiSte la oBliGaCióN de proporCioNarloS 
eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN la CauSal pre-
ViSta eN el artÍCulo 454, FraCCióN XVi, del CódiGo CiVil 
para el eStado de pueBla." ..................................................... t.C. 1297

amparo directo 92/2012.—magistrado ponente: eric roberto Santos 
partido. relativo a la tesis Vi.1o.C.29 C (10a.), de rubro: "Cadu-
Cidad de la iNStaNCia. opera eN loS iNCideNteS, al te-
Ner uNa relaCióN direCta e iNmediata CoN el NeGoCio 
priNCipal, HeCHa eXCepCióN eN loS JuiCioS FamiliareS 
(iNterpretaCióN del artÍCulo 82 del CódiGo de proCe-
dimieNtoS CiVileS para el eStado de pueBla)." ................ t.C. 1326

amparo en revisión 394/2012.—magistrada ponente: rosa maría 
temblador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.4 K (10a.), de rubro: 
"demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS Se adVierte la 
partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑalada Como 
reSpoNSaBle Y el JueZ de diStrito omite preCiSar el 
motiVo de la preVeNCióN Y CuÁl SerÁ la SaNCióN leGal 
eN CaSo de No deSaHoGarSe, ello aCtualiZa uNa Vio-
laCióN a laS NormaS del proCedimieNto Que amerita 
Su repoSiCióN." ............................................................................ t.C. 1368
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amparo directo 809/2011.—Francisco Javier rebolledo peña, Juez de 
distrito en el cargo de magistrado de Circuito. relativo a la tesis 
i.9o.a.24 a (10a.), de rubro: "deVoluCióN de paGo de lo iN-
deBido. CuaNdo eN el JuiCio de Nulidad Se impuGNa la 
NeGatiVa FiCta a la SoliCitud parCial relatiVa, la SeN-
teNCia Que Se diCte No deBe oCuparSe del reSto de la 
CaNtidad eNterada iNdeBidameNte, al No HaBerSe CoN-
SiGNado eN aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte eN 1992)."...... t.C. 1390

amparo directo 1173/2012.—magistrado ponente: inosencio del prado 
morales. relativo a la tesis XV.5o.12 a (10a.), de rubro: "multa 
preViSta eN el artÍCulo 183, FraCCióN ii, de la leY adua-
Nera. para determiNar QuÉ deBe eNteNderSe por 
CumplimieNto eSpoNtÁNeo, a eFeCto de No impoNer 
diCHa SaNCióN eN tÉrmiNoS del pÁrraFo SeGuNdo 
del Citado preCepto, eS iNapliCaBle SupletoriameNte 
el artÍCulo 73, FraCCióN i, del CódiGo FiSCal de la Fe-
deraCióN." ...................................................................................... t.C. 1455

amparo en revisión 497/2012.—magistrada ponente: rosa maría 
temblador Vidrio. relativo a la tesis Vi.1o.C.33 C (10a.), de rubro: 
"peNSióN alimeNtiCia. CoNtra el auto Que la FiJa de 
maNera proViSioNal, preViameNte al JuiCio de ampa-
ro, deBe aGotarSe el reCurSo de reClamaCióN, al 
Ser eFiCaZ para CoNtroVertir diCHo aCto eN Sede or-
diNaria (leGiSlaCióN del eStado de pueBla)." ................. t.C. 1474

amparo en revisión 328/2011, del índice del décimo tercer tribunal 
Colegiado en materia administrativa del primer Circuito (expe-
diente auxiliar 1046/2011).—magistrado ponente: miguel de Jesús 
alvarado esquivel. relativo a la tesis i.3o.(i región) 16 a (10a.), 
de rubro: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal para 2010. la 
FiCHa tÉCNiCa 16/iSr CoNteNida eN el aNeXo 1-a de Su 
reGla i.3.9.11., relatiVa a la iNFormaCióN para GaraN-
tiZar la traNSpareNCia de loS doNatiVoS reCiBidoS, 
aSÍ Como Su uSo Y deStiNo, eN relaCióN CoN la GuÍa 
de uSuario ‘automatiZaCióN del proCeSo de traNS-
pareN Cia de iNFormaCióN de laS doNatariaS auto-
riZadaS’, al eXCeder lo preViSto eN el artÍCulo 97, 
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FraCCióN V, de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
traNSGredeN el dereCHo a la leGalidad Y el priNCi-
pio de reSerVa de leY." ............................................................... t.C. 1536

amparo directo 106/2013.—magistrado ponente: José manuel 
Hernández Saldaña. relativo a la tesis i.13o.t.60 l (10a.), de rubro: 
"SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS aportado 
Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su CarÁC-
ter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe pleNo 
Valor proBatorio para aCreditar loS datoS eN Él 
CoNteNidoS, SalVo prueBa eN CoNtrario (preSuNCióN 
de CerteZa deriVada de la iNSpeCCióN oFreCida por 
el aCtor)." ....................................................................................... t.C. 1576
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ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 36/2012.—
entre las sustentadas por el Quinto y el tercer tribunales Cole-
giados, ambos en materia penal del primer Circuito. relativo a la 
ejecutoria en la que se sustentó la tesis p./J. 8/2013 (10a.), de ru-
bro: "SuSpeNSióN proViSioNal. reGlaS para CoNCeder-
la eN loS JuiCioS de amparo promoVidoS CoNtra 
órdeNeS de apreHeNSióN, tratÁNdoSe de delitoS No 
preViStoS eN el artÍCulo 19 de la CoNStituCióN polÍti-
Ca de loS eStadoS uNidoS meXiCaNoS.", que aparece pu-
blicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
décima Época, libro XViii, tomo 1, marzo de 2013, página 187. . .. 39

ministro Jorge mario pardo rebolledo.—Contradicción de tesis 
371/2012.—entre las sustentadas por el Segundo tribunal Cole-
giado en materias penal y administrativa del Vigésimo primer 
Circuito y el Segundo tribunal Colegiado en materias penal y de 
trabajo del décimo Noveno Circuito. relativo a la ejecutoria en la 
que se sustentó la tesis 1a./J. 40/2013 (10a.), de rubro: "amparo 
direCto eN materia peNal. la VÍCtima u oFeNdido del 
delito tieNe leGitimaCióN para promoVerlo CuaNdo Se 
impuGNaN apartadoS JurÍdiCoS diVerSoS al de la re-
paraCióN del daÑo de la SeNteNCia deFiNitiVa." ............ 118

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 64/2012.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados primero, Se-
gundo y tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el primer 
y Segundo tribunales Colegiados en materia penal, ambos del 
Cuarto Circuito, el tribunal Colegiado en materias penal y adminis-
trativa del décimo tercer Circuito, el tribunal Colegiado en mate-
rias penal y administrativa del décimo Cuarto Circuito, el Segundo 
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tribunal Colegiado en materias penal y administrativa del Vigé-
simo primer Circuito y el primer tribunal Colegiado en materia 
penal del primer Circuito. relativo a la ejecutoria en la que se 
sustentaron las tesis 1a./J. 94/2012 (10a.), 1a./J. 96/2012 (10a.) y 
1a./J. 95/2012 (10a.), de rubros: "delitoS CoNtra la Salud 
eN la modalidad de NarComeNudeo. el artÍCulo 474 de 
la leY GeNeral de Salud, CoNStituYe el FuNdameNto 
leGal para delimitar la CompeteNCia CoNCurreNte a 
FaVor de la FederaCióN, laS eNtidadeS FederatiVaS 
Y el diStrito Federal, para CoNoCer de aQuÉlloS.", "de-
litoS CoNtra la Salud eN la modalidad de NarComeNu-
deo. el miNiSterio pÚBliCo de la FederaCióN, al eJer-
Cer laS FaCultadeS diSCreCioNaleS Que le otorGa el 
artÍCulo 474 de la leY GeNeral de Salud, eS QuieN deBe 
determiNar Si el aSuNto reSpeCtiVo reSulta de Com-
peteNCia loCal o Federal." y "delitoS CoNtra la Salud 
eN la modalidad de NarComeNudeo. para Que Se 
aCtualiCe la CompeteNCia eXCepCioNal a FaVor de laS 
autoridadeS FederaleS preViSta eN el artÍCulo 474, 
FraCCióN iV, iNCiSo B), pÁrraFo SeGuNdo, de la leY Ge-
Neral de Salud, eS iNdiSpeNSaBle la eXiSteNCia preVia 
de uNa petiCióN eXpreSa del miNiSterio pÚBliCo de la 
FederaCióN." .................................................................................. 271

ministro José ramón Cossío díaz.—Contradicción de tesis 240/2012.—
entre las sustentadas por los tribunales Colegiados tercero, Quinto 
y décimo primero, todos en materia Civil del primer Circuito. re-
lativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 1a./J. 42/2013 
(10a.), de rubro: "VÍa eSpeCial HipoteCaria. el aCreedor 
No puede eJerCer SimultÁNeameNte uNa aCCióN real 
CoNtra el GaraNte HipoteCario Y uNa perSoNal CoN-
tra el deudor Solidario del CoNtrato." .......................... 492

ministro José Fernando Franco González Salas.—Contradicción de 
tesis 172/2011.—entre las sustentadas por los tribunales Colegia-
dos primero en materias administrativa y de trabajo y primero 
en materias Civil y de trabajo, ambos del décimo Sexto Circuito. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis 2a./J. 
169/2011 (9a.), de rubro: "orGaNiSmoS deSCeNtraliZadoS 
de CarÁCter muNiCipal. SuS relaCioNeS laBoraleS Se 
riGeN por el apartado a del artÍCulo 123 CoNStituCio-



1751SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

Pág.

Nal (SiStema de aGua potaBle Y alCaNtarillado de SaN 
FraNCiSCo del riNCóN Y SiStema de aGua potaBle, al-
CaNtarillado Y SaNeamieNto del muNiCipio purÍ Sima 
del riNCóN, amBoS del eStado de GuaNaJuato).", que 
aparece publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta, décima Época, libro ii, tomo i, noviembre de 2011, página 
328...................................................................................................... 768

magistrado José manuel de alba de alba.—amparo directo 958/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vii.2o.C.51 C 
(10a.), de rubro: "aBoGado patroNo. CareCe de FaCulta-
deS para promoVer JuiCio de amparo direCto eN ma-
teria CiVil (leGiSlaCióN del eStado de VeraCruZ)." ........ 1283

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo directo 55/2013. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.32 C (10a.), 
de rubro: "alimeNtoS. SuBSiSte la oBliGaCióN de pro-
porCioNarloS eN loS CaSoS de diVorCio FuNdado eN 
la CauSal preViSta eN el artÍCulo 454, FraCCióN XVi, 
del CódiGo CiVil para el eStado de pueBla." ................... 1314

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo directo 92/2012. relativo 
a la ejecutoria en la que sustentó la tesis Vi.1o.C.29 C (10a.), de 
rubro: "CaduCidad de la iNStaNCia. opera eN loS iNCi-
deNteS, al teNer uNa relaCióN direCta e iNmediata CoN 
el NeGoCio priNCipal, HeCHa eXCepCióN eN loS JuiCioS 
FamiliareS (iNterpretaCióN del artÍCulo 82 del Códi-
Go de proCedimieNtoS CiVileS para el eStado de pue-
Bla)." ................................................................................................. 1338

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo en revisión 394/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.4 K 
(10a.), de rubro: "demaNda de amparo. Si de Su aNÁliSiS 
Se adVierte la partiCipaCióN de uNa autoridad No SeÑa-
lada Como reSpoNSaBle Y el JueZ de diStrito omite 
preCiSar el motiVo de la preVeNCióN Y CuÁl SerÁ la 
SaNCióN leGal eN CaSo de No deSaHoGarSe, ello aCtua-
liZa uNa ViolaCióN a laS NormaS del proCedimieNto 
Que amerita Su repoSiCióN." .................................................. 1382



1752

Pág.

JULIO 2013

magistrado osmar armando Cruz Quiroz.—amparo directo 809/2011. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.9o.a.24 a 
(10a.), de rubro: "deVoluCióN de paGo de lo iNdeBido. 
CuaNdo eN el JuiCio de Nulidad Se impuGNa la NeGatiVa 
FiCta a la SoliCitud parCial relatiVa, la SeNteNCia Que 
Se diCte No deBe oCuparSe del reSto de la CaNtidad 
eNterada iNdeBidameNte, al No HaBerSe CoNSiGNa-
do eN aQuÉlla (leGiSlaCióN ViGeNte eN 1992)." ................. 1406

magistrado Jesús alfredo Silva García.—amparo directo 1173/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis XV.5o.12 a 
(10a.), de rubro: "multa preViSta eN el artÍCulo 183, FraC-
CióN ii, de la leY aduaNera. para determiNar QuÉ deBe 
eNteNderSe por CumplimieNto eSpoNtÁNeo, a eFeCto 
de No impoNer diCHa SaNCióN eN tÉrmiNoS del pÁrra-
Fo SeGuNdo del Citado preCepto, eS iNapliCaBle Su-
pletoriameNte el artÍCulo 73, FraCCióN i, del CódiGo 
FiSCal de la FederaCióN."......................................................... 1464

magistrado enrique Zayas roldán.—amparo en revisión 497/2012. 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis Vi.1o.C.33 C 
(10a.), de rubro: "peNSióN alimeNtiCia. CoNtra el auto 
Que la FiJa de maNera proViSioNal, preViameNte al Jui-
Cio de amparo, deBe aGotarSe el reCurSo de reCla-
maCióN, al Ser eFiCaZ para CoNtroVertir diCHo aCto 
eN Sede ordiNaria (leGiSlaCióN del eStado de pue-
Bla)." ................................................................................................. 1490

magistrado Gaspar paulín Carmona.—amparo en revisión 328/2011, 
del índice del décimo tercer tribunal Colegiado en materia 
administrativa del primer Circuito (expediente auxiliar 1046/2011). 
relativo a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.3o.(i re-
gión) 16 a (10a.), de rubro: "reSoluCióN miSCelÁNea FiSCal 
para 2010. la FiCHa tÉCNiCa 16/iSr CoNteNida eN el aNeXo 
1-a de Su reGla i.3.9.11., relatiVa a la iNFormaCióN para 
GaraNtiZar la traNSpareNCia de loS doNatiVoS reCi-
BidoS, aSÍ Como Su uSo Y deStiNo, eN relaCióN CoN 
la GuÍa de uSuario ‘automatiZaCióN del proCeSo de 
traNS pareNCia de iNFormaCióN de laS doNatariaS 
auto riZadaS’, al eXCeder lo preViSto eN el artÍCulo 97, 



1753SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Votos Particulares y Minoritarios

Pág.

FraCCióN V, de la leY del impueSto SoBre la reNta, 
traNS GredeN el dereCHo a la leGalidad Y el priNCi-
pio de reSerVa de leY." ............................................................... 1565

magistrado Héctor landa razo.—amparo directo 106/2013. relativo 
a la ejecutoria en la que se sustentó la tesis i.13o.t.60 l (10a.), de 
rubro: "SeGuro SoCial. el CertiFiCado de dereCHoS apor-
tado Como prueBa por el iNStituto relatiVo, eN Su 
CarÁCter de demaNdado eN el JuiCio laBoral, tieNe 
pleNo Valor proBatorio para aCreditar loS datoS eN 
Él CoNteNidoS, SalVo prueBa eN CoNtrario (preSuN-
CióN de CerteZa deriVada de la iNSpeCCióN oFreCida 
por el aCtor)." .............................................................................. 1588





1755

Índice de Acciones de Inconstitucionalidad 
y Controversias Constitucionales

 Clave Tesis Pág.

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la deClara-
CióN de iNValideZ del proCedimieNto de 
reFormaS a la CoNStituCióN polÍtiCa del eS-
tado de QuiNtaNa roo Que laS reGula No 
iNValida, eN VÍa de CoNSeCueNCia, laS ade-
CuaCioNeS realiZadaS por el CoNGreSo lo-
Cal a Su leGiSlaCióN SeCuNdaria (deCreto 
NÚmero 170, puBliCado eN el periódiCo oFi-
Cial el 22 de NoViemBre de 2012). p./J.  19/2013 43
  (10a.)

CaNdidaturaS iNdepeNdieNteS. la oBliGa-
CióN impueSta a loS CaNdidatoS Ciudada-
NoS de partiCipar eN preCampaÑaS eleCto-
raleS, reSpeta loS priNCipioS de leGalidad 
Y eQuidad eN materia eleCtoral (leGiSla-
CióN eleCtoral de QuiNtaNa roo). p./J.  20/2013 44
  (10a.)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. aNÁliSiS de 
la Norma impuGNada CuaNdo CoN poSterio-
ridad Se CorriGe a traVÉS de uNa Fe de erra-
taS. p./J.  30/2013 45
  (9a.)

CoNtroVerSia CoNStituCioNal. Si CoN mo-
tiVo de uN NueVo aCto leGiSlatiVo Se modi-
FiCa o deroGa la Norma impuGNada Y la 
NueVa No Se ComBate mediaNte uN eSCrito 
de ampliaCióN de demaNda, deBe SoBre-
SeerSe eN el JuiCio por CeSaCióN de eFeC-
toS. p./J.  18/2013 45
  (10a.)



1756

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN 
po  lÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. el 
CoNCeJo muNiCipal de BaCalar CueNta CoN 
atriBuCioNeS para aproBarlaS, aNte la 
iNeXiS teNCia de uN aYuNtamieNto eleGido 
popularmeNte. p.  XXViii/2013 65
  (10a.)

reFormaS Y adiCioNeS a la CoNStituCióN 
polÍtiCa del eStado de QuiNtaNa roo. Su-
pueSto eN el Que la eXiSteNCia de doS diVer-
SaS aCtaS de aproBaCióN proVeNieNteS de 
uN miSmo aYuNtamieNto, eS SuSCeptiBle 
de proVoCar la iNValideZ total del pro-
CedimieNto relatiVo (deCreto NÚmero 170, 
puBliCado eN el periódiCo oFiCial el 22 de 
NoViemBre de 2012). p.  XXVii/2013  65
  (10a.)

Controversia constitucional 96/2012—municipio de 
Santa maría Chimalapa, distrito de Juchitán, es-
tado de oaxaca.—José ramón Cossío díaz. relativa 
a la tesis 1a. CCXXii/2013 (10a.), de rubro: "aporta-
CioNeS FederaleS. Su eNtreGa eXtempo rÁ-
Nea da luGar al paGo de iNtereSeS." y a los 
temas: "aportaciones federales. la Secretaría de 
Finanzas del estado de oaxaca, al haber entregado 
extemporáneamente los fondos de fortalecimiento y 
de infraestructura social al municipio de Santa maría 
Chimalapa, distrito de Juchitán, respecto de los me-
ses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre 
de 2012, transgrede el artículo 115, fracción iV, de la 
Constitución política de los estados unidos mexi-
canos.", "aportaciones y participaciones federales a 
los municipios. la fecha que debe tomarse en cuen-
ta para verificar su entrega oportuna es el momento 
en el cual el ayuntamiento correspondiente, por con-
ducto de los servidores públicos autorizados, acusa 
recibo de los fondos relativos, sin menoscabo de 
que los cheques respectivos se hubieran expedido 
previamente.", "Controversia constitucional. es impro-
cedente contra actos que no sean definitivos.", "Con-
troversia constitucional. la sentencia de invalidez 



1757SÉPTIMA PARTE ÍNDICES  •  Índice de Acciones de Inconstitucionalidad y Controversias Constitucionales

 Clave Tesis Pág.

excepcionalmente puede surtir efectos a partir de la 
fecha de la presentación de la demanda.", "Contro-
versia constitucional. Si se hace valer una causal de 
improcedencia que involucra el estudio de fondo, 
deberá desestimarse." y "participaciones federales. 
la Secretaría de Finanzas del estado de oaxaca, al 
haber entregado extemporáneamente los fondos ge-
neral de participación y de fomento municipal al 
ayun tamiento de Santa maría Chimalapa, distrito 
de Juchitán, respecto de los meses de septiembre, 
octubre y noviembre de 2012, transgrede el artículo 
115, fracción iV, de la Constitución política de los 
estados unidos mexicanos." 1a.  579

aportaCioNeS FederaleS. Su eNtreGa eXtem-
porÁNea da luGar al paGo de iNtereSeS. 1a.  CCXXii/2013  620
  (10a.)

CoNtroVerSiaS CoNStituCioNaleS Y aCCio-
NeS de iNCoNStituCioNalidad. laS CoNSide-
raCioNeS CoNteNidaS eN laS reSoluCioNeS 
diCtadaS eN diCHoS medioS de CoNtrol por 
uNa de laS SalaS de la Suprema Corte de 
JuStiCia de la NaCióN, No oBliGaN a la otra. 1a.  CCXXi/2013 621
  (10a.)





1759

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación

Pág.

acuerdo General Número 7/2013, de dos de julio de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
dispone el aplazamiento de la resolución de los amparos direc-
tos y de los recursos de revisión fiscal promovidos contra senten-
cias dictadas por las Salas auxiliares del tribunal Federal de Jus-
ticia Fiscal y administrativa, que se han presentado ante las 
Salas auxiliadas. .............................................................................. 1615

acuerdo General Número 8/2013, de dos de julio de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta el aplazamiento del dictado de la resolución de los ampa-
ros en revisión en los que subsista el análisis de constitucionali-
dad del decreto por el que se adiciona una norma "29 mejo-
ramiento de las condiciones de equidad y competitividad para el 
abasto público", a los programas delegacionales y parciales de 
desarrollo urbano del distrito Federal que se indican, publicado 
en la Gaceta oficial del distrito Federal del veinte de mayo de dos 
mil once y reformado mediante decreto publicado en el mismo 
medio oficial del tres de mayo de dos mil doce, específicamente 
los artículos primero y décimo segundo relativos a los progra-
mas delegacionales y parciales de desarrollo urbano del distrito 
Federal en las delegaciones Álvaro obregón y milpa alta; rela-
cionado con el diverso 1/2012, de veintitrés de enero de dos mil 
doce y con el instrumento normativo que lo modifica, aprobado 
el quince de octubre de ese mismo año. ....................................... 1618

acuerdo General Número 9/2013, de dos de julio de dos mil trece, del 
pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
levanta la suspensión del trámite previsto en los párrafos segun-
do y tercero del artículo 46 de la ley de amparo, relacionado con 



1760

Pág.

JULIO 2013

los conflictos competenciales por territorio que pudieran susci-
tarse entre tribunales Colegiados de Circuito, para conocer de 
los amparos directos o de los recursos de revisión promovidos 
contra sentencias emitidas por las Salas del tribunal Federal de 
Justicia Fiscal y administrativa; relacionado con el diverso 6/2013, 
de veintitrés de mayo de dos mil trece. .......................................... 1623

acuerdo General Número 10/2013, de dos de julio de dos mil trece, 
del pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, relativo 
a las atribuciones de los órganos de este alto tribunal para cono-
cer de los incidentes de inejecución de sentencia previstos en el 
título tercero de la ley de amparo, promulgada mediante decreto 
publicado en el diario oficial de la Federación del dos de abril de 
dos mil trece. .................................................................................... 1627



1761

Pág.

Índice de Normativa y Acuerdos Relevantes
del Consejo de la Judicatura Federal

acuerdo General 17/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que reforma el artículo primero del diverso 30/2005 relativo 
a las relaciones burocrático-laborales en el poder Judicial de la 
Federación. ........................................................................................ 1647

acuerdo General 18/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, que reforma el diverso acuerdo General 10/2006, relativo a 
la determinación de los días inhábiles y los de descanso; así 
como el que reglamenta la carrera judicial y las condiciones de 
los funcionarios judiciales. .............................................................. 1649

acuerdo General 19/2013, del pleno del Consejo de la Judicatura Fe-
deral, relativo a la designación de los consejeros que integrarán 
la Comisión que debe proveer los trámites y resolver los asuntos 
de notoria urgencia que se presenten durante el receso corres-
pondiente al primer periodo de sesiones de dos mil trece. . ........ 1655

lista de vencedores en el decimoctavo concurso interno de oposición 
para la designación de Jueces en Juzgado de distrito de Compe-
tencia mixta. . .................................................................................... 1658





1763

Pág.

Índice de Acuerdos Generales Conjuntos

acuerdo General Conjunto Número 1/2013, de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, del tribunal electoral del poder Judicial 
de la Federación y del Consejo de la Judicatura Federal, relativo 
a la firma electrónica certificada del poder Judicial de la Federa-
ción (Firel) y al expediente electrónico. . ...................................... 1667

 

los índices en materia Constitucional, en materia penal, en materia adminis-
trativa, en materia Civil, en materia laboral, en materia Común, de Jurispru-
dencia por Contradicción, de ordenamientos, así como la tabla General te-
mática de tesis de Jurisprudencia y aisladas correspondientes a las tesis 
publicadas en este tomo del Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
son consultables en el Semanario electrónico.





OCTAVA PARTE
SENTENCIAS DE LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN
CUYA PUBLICACIÓN NO ES OBLIGATORIA

Y LOS VOTOS RESPECTIVOS
(Véase base de datos)





NOVENA PARTE
SENTENCIAS RELEVANTES DICTADAS

POR OTROS TRIBUNALES,
PREVIO ACUERDO DEL PLENO

O DE ALGUNA DE LAS SALAS
DE LA SUPREMA CORTE

DE JUSTICIA DE LA NACIÓN





DÉCIMA PARTE
OTROS ÍNDICES





3

 Clave Tesis Pág.

Índice en 
Materia Constitucional

ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCU
LO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, 
DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN. 1a.  CCXVII/2013  533
  (10a.)

ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU
LO MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CULPA
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LOGRAN SU EFECTIVIDAD. II.3o.P. 17 P 1359
  (10a.)

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCU
LOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABRO
GADO, VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 
21 CONSTITUCIONALES. 1a. CCXIII/2013 553
  (10a.)

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCU
LOS 294 Y 295 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS PENALES VULNERAN LOS ARTÍCULOS 
1o., 14, 16 Y 133 CONSTITUCIONALES. 1a. CCX/2013 553
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE 
REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a. LXV/2013 1113
  (10a.)

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. ANÁLISIS DE 
LA NORMA IMPUGNADA CUANDO CON POSTE
RIORIDAD SE CORRIGE A TRAVÉS DE UNA FE DE 
ERRATAS. P./J. 30/2013 45
  (9a.)
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CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI CON MOTIVO 
DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODIFICA 
O DEROGA LA NORMA IMPUGNADA Y LA NUEVA 
NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO DE AM
PLIACIÓN DE DEMANDA, DEBE SOBRESEERSE EN 
EL JUICIO POR CESACIÓN DE EFECTOS. P./J. 18/2013  45
  (10a.)

CONTROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIO
NES DE INCONSTITUCIONALIDAD. LAS CONSIDE
RACIONES CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIONES 
DICTADAS EN DICHOS MEDIOS DE CONTROL POR 
UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO OBLIGAN A LA OTRA. 1a. CCXXI/2013  621
  (10a.)

CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA 
NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA 
INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO. P./J. 22/2013  5
  (10a.)

CORRECCIÓN DISCIPLINARIA A UN INTERNO DE 
UN CENTRO DE RECLUSIÓN. PREVIO A SU IMPO
SICIÓN DEBE OTORGARSE DERECHO DE AUDIEN
CIA AL PROBABLE INFRACTOR, SO PENA DE VUL
NERAR SUS DERECHOS HUMANOS. II.3o.P. 12 P  1365
  (10a.)

DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE 
LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCUL
PADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. J/9  1145
  (10a.)
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DEFENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICA
MENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE 
DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. J/8  1146
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCAN
CES Y MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUA
LIZA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CCXXVI/2013 554
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 1a. CCII/2013 555
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE EL FUNDAMEN
TO LEGAL PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA 
CONCURRENTE A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, 
PARA CONOCER DE AQUÉLLOS. 1a./J. 94/2012  279
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, AL EJERCER LAS FACULTADES DIS
CRECIONALES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 474 
DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES QUIEN DEBE DE
TERMINAR SI EL ASUNTO RESPECTIVO RESULTA 
DE COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL. 1a./J. 96/2012  280
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. PARA QUE SE ACTUALICE LA 
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COMPETENCIA EXCEPCIONAL A FAVOR DE LAS 
AUTORIDADES FEDERALES PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 474, FRACCIÓN IV, INCISO B), PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES IN
DISPENSABLE LA EXISTENCIA PREVIA DE UNA 
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN. 1a./J. 95/2012  281
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
COMO DIRECTO. PARA DETERMINAR SU OPOR
TUNIDAD, DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE 
FUE PRESENTADA ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, AUN CUANDO POR ALGUNA CIRCUNS
TANCIA PUEDA PRESUMIRSE QUE EL QUEJOSO 
SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA. I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA DE
TERMINACIÓN DE SEPARAR DE SU CARGO A UN 
SERVIDOR PÚBLICO Y, COMO CONSECUENCIA, DE
SINCORPORARLO DEL INSTITUTO DE SALUD AL 
CUAL SE ENCONTRABA AFILIADO, NO VULNERA 
ESE DERECHO HUMANO.      III.4o. 22 A  1385
 (III Región) (10a.)

DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN CON 
EL PODER DE POLICÍA. I.4o.A. 19 K  1386
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. AL NO SER EXCLUYENTES EN
TRE SÍ, NI EXISTIR JERARQUÍA ENTRE ELLOS, LAS 
SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCILIA
CIÓN Y ARBITRAJE ESTÁN OBLIGADAS A APLICAR 
AQUEL QUE REPRESENTE UNA MAYOR PROTEC
CIÓN PARA EL TRABAJADOR.      I.1o. 4 L  1387
 (I Región) (10a.)

DERECHOS HUMANOS. INTERPRETACIÓN CON
FORME, PREVISTA EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CCXIV/2013  556
  (10a.)
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DERECHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RES
TRINGIRLOS O SUSPENDERLOS CONFORME A LOS 
ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA 
CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS 
HUMANOS. 1a. CCXV/2013 557
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. SI EN EJERCICIO DEL PRIN
CIPIO PRO PERSONA, EL JUEZ ADVIERTE QUE 
AQUEL QUE SE DICE TRANSGREDIDO ESTÁ PRO
TEGIDO POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE 
APLICAR DIRECTAMENTE LA NORMA INTERNA 
Y SÓLO DESPUÉS ACUDIR SUBSIDIARIAMENTE A 
LOS INSTRUMENTOS INTERNACIONALES. II.3o.P. 2 K 1388
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ DE 
DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE QUE 
LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A CARGO 
DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUAN
DO EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR. V.2o.C.T. 1 K 1429
  (10a.)

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. PARA QUE LA 
AUTORIDAD FISCAL PUEDA EJERCERLAS DIREC
TAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE, NO SE RE
QUIERE QUE EXPLIQUE CON DETENIMIENTO Y 
EXHAUSTIVIDAD LAS RAZONES QUE LA LLEVA
RON A TOMAR TAL DECISIÓN. 1a. CCI/2013 558
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LOS ARTÍCU
LOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA 
EFECTUARLA NO TRANSGREDEN EN SÍ MISMOS 
LOS DERECHOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY 
PENAL Y LEGALIDAD, NI EL ARTÍCULO 22 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.9o.P. 33 P 1438
  (10a.)
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INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL ARTÍCULO 31 BIS 
DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE 
AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANIS
MOS DESCENTRALIZADOS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DICHO PRINCI
PIO NO IMPLICA QUE SE ACATE SU VOLUNTAD O 
PRETENSIONES INDIVIDUALES, NI IMPIDE EL 
CUMPLIMIENTO A UN MANDATO JUDICIAL. VI.1o.C. 36 C  1443
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. NO LO VULNE
RA EL ROMPIMIENTO DE CERRADURAS EN LA 
DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EM
BARGO, REGULADO EN LA FRACCIÓN IV DEL AR
TÍCULO 951 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a. LXIX/2013  1115
  (10a.)

JUBILACIÓN. EL TOPE DE 10 SALARIOS MÍNIMOS 
A QUE PUEDE ASCENDER, NO VIOLA LOS DERE
CHOS DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN 
PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS (LEYES DEL ISSSTE DE 1983 Y DE 2007). 2a. LXI/2013  1115
  (10a.)

LAUDO. EL ARTÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALI
DAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012). 2a. LXXII/2013  1116
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA 
VIDA PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CAR
GOS PÚBLICOS, NO SE LIMITA A LOS DOCUMEN
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TOS PRESENTADOS POR LOS PROPIOS CONTEN
DIENTES. 1a. CCXXV/2013  561
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA 
VIDA PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CAR
GOS PÚBLICOS, SE JUSTIFICA POR EL INTERÉS PÚ
BLICO QUE REVISTEN DICHOS PROCEDIMIENTOS. 1a. CCXXIV/2013  561
  (10a.)

LIBERTAD DE EXPRESIÓN. QUIENES ASPIRAN A UN 
CARGO PÚBLICO DEBEN CONSIDERARSE COMO 
PERSONAS PÚBLICAS Y, EN CONSECUENCIA, SO
PORTAR UN MAYOR NIVEL DE INTROMISIÓN EN 
SU VIDA PRIVADA. 1a. CCXXIII/2013  562
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 1a. CCXXVIII/2013  563
  (10a.)

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIO
NES PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCU
LOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 CONSTITUCIONALES. 1a. CCXX/2013  564
  (10a.)

PENSIONES ALIMENTICIAS FUTURAS. SI MEDIAN
TE CONVENIO SE CEDIERON DERECHOS DE PRO
PIEDAD SOBRE UN INMUEBLE A FIN DE GARAN
TIZARLAS, CUANDO ÉSTE YA SE ENCONTRABA 
GRAVADO, NO SON PREFERENTES AQUÉLLAS, SO
BRE CRÉDITOS ANTERIORES, SIN QUE ELLO IMPLI
QUE AFECTACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL 
DEL MENOR A RECIBIR ALIMENTOS (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN).    VIII.1o. 5 C  1519
 (X Región) (10a.)



12

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIO
LA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a. LIX/2013  1117
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD NI EL RÉGIMEN DE SEPA
RACIÓN DE FUNCIONES. 2a. LIII/2013  1118
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA. 2a. LIV/2013  1119
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELE
VANTE. LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 
33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA NO SE RIGE POR EL DERECHO DE 
AUDIENCIA. 2a. LII/2013  1120
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
LOS ARTÍCULOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a. LX/2013  1121
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 2a. LVIII/2013  1121
  (10a.)
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PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO 
PRIMERO Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, AL PREVER 
LAS FACULTADES DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 2a. LVI/2013  1122
  (10a.)

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
LOS ARTÍCULOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLA
MENTO, QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA DECLARATORIA RELATIVA, NO VIOLAN 
EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a. LV/2013  1122
  (10a.)

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRON
TA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a. CCV/2013  565
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL AR
TÍCULO 171, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
DE COAHUILA, VIGENTE HASTA EL 17 DE MAYO DE 
2013, AL ESTABLECER QUE NO SE INTERRUMPIRÁ 
NI SE SUSPENDERÁ CON SU EJERCICIO, NI CON 
LA PETICIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN O DE 
COMPARECENCIA, ES INCONVENCIONAL POR IN
FRINGIR LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.)

PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. 
NO LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE AC
CESO A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA DOS 
UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCVI/2013  566
  (10a.)
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PRINCIPIO DISPOSITIVO. SU ALCANCE FRENTE AL 
JUZGADOR COMO DIRECTOR DEL PROCESO. 1a. CCVII/2013  567
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCU
LOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS AUTO
RIDADES RESPONSABLES EJERCER FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL 
CUESTIONARIO RELATIVO NI RETARDAR EL PRO
CEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE ESTA PRERRO
GATIVA, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS 
HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, 
DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, POR LO 
QUE NO CORRESPONDE DECRETAR SU INAPLI
CACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA DE SU PRETEN
DIDA INCONSTITUCIONALIDAD O INCONVENCIO
NALIDAD. IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS DE 
LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA 
ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR. 1a. CCXXVII/2013  568
  (10a.)

REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL 
CONCEJO MUNICIPAL DE BACALAR CUENTA CON 
ATRIBUCIONES PARA APROBARLAS, ANTE LA 
INEXISTENCIA DE UN AYUNTAMIENTO ELEGIDO 
POPULARMENTE. P. XXVIII/2013  65
  (10a.)

REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SU
PUESTO EN EL QUE LA EXISTENCIA DE DOS DIVER
SAS ACTAS DE APROBACIÓN PROVENIENTES DE 
UN MISMO AYUNTAMIENTO, ES SUSCEPTIBLE 
DE PROVOCAR LA INVALIDEZ TOTAL DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO (DECRETO NÚMERO 170, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2012). P. XXVII/2013  65
  (10a.)
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO 
POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES 
DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FOR
MAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P. XXXIII/2013  50
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO 
POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES 
DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FOR
MAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P. XXXVII/2013  51
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO 
POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES 
DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FOR
MAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, 
NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL (LEGISLA
CIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P. XXXIX/2013  53
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA SOBRE LOS INGRESOS PRO
VENIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES U 
OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL 
EXCEDENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P./J. 21/2013  7
  (10a.)
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RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXEN
CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS CIVI
LES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILI
TARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P. XXXIV/2013  54
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXEN
CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS 
RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA QUE RE
CIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS RESI
DENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE 
MAYO DE 2012). P. XXXV/2013  55
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETEN
CIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO 
DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CONVEN
CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRA
TADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚME
RO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P./J. 24/2013  8
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETEN
CIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN DE UN MON
TO DETERMINADO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P. XXXVIII/2013  57
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETEN
CIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO 
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DETERMINADO, NO DESATIENDE EL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P./J. 23/2013  10
  (10a.)

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, EN RELA
CIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS 
PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE 
RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012). P. XXX/2013  58
  (10a.)

RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, AL EFECTUAR LA RETENCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE TER
CERO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
Y NO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO 
DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
25 DE MAYO DE 2012). P. XXIX/2013  60
  (10a.)

RENTA. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PAR
TIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, RESPETA EL PRIN
CIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a. LXVIII/2013  1123
  (10a.)

RENTA. LA LIMITANTE A LAS DEDUCCIONES AUTO
RIZADAS PARA CADA CONCEPTO DE LOS CONTEM
PLADOS POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCU
LO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE 
A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, ATIENDE AL 
ORIGEN DE LA RIQUEZA. 2a. LXVII/2013  1124
  (10a.)
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RENTA. LA MECÁNICA DEL ARTÍCULO 177, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, SE 
JUSTIFICA POR SU NATURALEZA CEDULAR. 2a. LXVI/2013  1125
  (10a.)

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. LA 
FICHA TÉCNICA 16/ISR CONTENIDA EN EL ANEXO 
1A DE SU REGLA I.3.9.11., RELATIVA A LA INFOR
MACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA 
DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU 
USO Y DESTINO, EN RELACIÓN CON LA GUÍA 
DE USUARIO "AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE 
TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN DE LAS DO
NATARIAS AUTORIZADAS", AL EXCEDER LO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.      I.3o. 16 A  1571
 (I Región) (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLI
CACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
XXIXH, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 1a. CCIX/2013  568
  (10a.)

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO 
DE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA 
MODIFICADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA 
MATERIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGIS
LATIVA NI AFECTA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE 
LOS GOBERNADOS. 1a. CCVIII/2013  570
  (10a.)

ROBO. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
EMPLEAR LA EXPRESIÓN "VALOR DE MERCADO", 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CXCIX/2013  571
  (10a.)
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ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 224, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL EMPLEAR, RESPECTIVAMENTE, LOS TÉRMINOS 
"COSA MUEBLE" Y "VEHÍCULO AUTOMOTRIZ", NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CC/2013  572
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO 
ES UN MECANISMO JURÍDICO PARA HACER EFEC
TIVO ESE DERECHO HUMANO. XXXI. 10 L  1575
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIO
NES U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS 
MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENI
DAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRAC
CIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. P. XXXVI/2013  63
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RESTRINGE EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL CONTENIDO EN 
EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL. 1a. CCXI/2013  573
  (10a.)

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER LA FACULTAD DE VETO EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL. 1a. CCIII/2013  574
  (10a.)

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
RESPECTIVA, ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁN
DAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA. 1a. CCIV/2013  576
  (10a.)
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TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 11, 
FRACCIÓN I, DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO 
CIVIL, AL EXCLUIRLOS DE LOS DERECHOS QUE 
TIENEN LOS DE BASE NO VIOLA EL DERECHO 
HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN. VII.4o.P.T. 2 L 1602
  (10a.)

TRABAJADORES OPERATIVOS DE BASE DE LA 
CÁMARA DE SENADORES. LAS REGLAS PARA 
EL OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES A ÉSTOS, 
ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL 
APOYO ECONÓMICO PARA EL SERVICIO DE GUAR
DERÍA, EDUCACIÓN ESPECIAL Y/O CUIDADOS DEL 
MENOR, AL ESTABLECER UN TRATO DESIGUAL 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES, VIOLAN EL DERE
CHO A LA IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.      I.1o. 5 L  1603
 (I Región) (10a.)

TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS. EL HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN 
DETERMINADA INSTITUCIÓN JURÍDICA POR CON
TEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA HA
CIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR LOS 
PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGULAN 
ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL APLI
CABLE. IX.1o. 4 K  1604
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU 
ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO 
HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AM
PARO INDIRECTO. 1a./J. 45/2013  529
  (10a.)
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ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. EL AR TÍCULO 
16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA LES, 
TRANSGREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO 
A LA INFORMACIÓN. 1a. CCXVII/2013 533
  (10a.)

AMONESTACIÓN EN UNA SENTENCIA PENAL. AL 
NO SER UNA PENA SINO UNA MEDIDA DE SEGU
RIDAD QUE EN SÍ MISMA NO ES INDIGNANTE, NO 
PUEDE CUESTIONARSE ACORDE A LOS PARÁME
TROS PREVISTOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL Y, POR TANTO, NO TRASTOCA 
DERECHOS HUMANOS. II.3o.P. 13 P 1321
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍC
TIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMA
CIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN 
APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPA
RACIÓN DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA. 1a./J. 40/2013 123
  (10a.)

AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU 
ACCESO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS 
SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES DESPRO
PORCIONAL. 1a. CCXVI/2013 552
  (10a.)

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDER A SU CIERRE 



22

 Clave Tesis Pág.

Y DETERMINAR SOBRE EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL POR ADVERTIR QUE SE DECRETÓ 
UNA MEDIDA CAUTELAR PARA ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE DICHA ETAPA, INDIRECTAMENTE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.P. 18 P 1354
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCE
DIMIEN TO PENAL EN EL DELITO DE PRIVACIÓN ILE
GAL DE LA LIBERTAD. SI DICHO ILÍCITO PRODU
CE EFECTOS EN DOS O MÁS ENTIDADES, SE SURTE 
A FAVOR DEL JUEZ DE CUALQUIERA DE ÉSTAS, A 
PREVENCIÓN. I.6o.P. 39 P 1358
  (10a.)

CONCLUSIONES DEFICIENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, ABROGADO, AL DISPONER QUE EL JUEZ 
LAS ENVIARÁ JUNTO CON EL PROCESO AL PRO
CURADOR GENERAL DE JUSTICIA O AL SUB
PROCU RADOR QUE CORRESPONDA PARA QUE 
LAS SUB SANE, NO ES INCONSTITUCIONAL NI 
INCONVENCIONAL, PORQUE NO VULNERA EL 
DERECHO AL DEBIDO PROCESO NI LOS PRINCI
PIOS QUE LOGRAN SU EFECTIVIDAD. II.3o.P. 17 P 1359
  (10a.)

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCU
LOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABRO
GADO, VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 
21 CONSTITUCIONALES. 1a. CCXIII/2013 553
  (10a.)

CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCU
LOS 294 Y 295 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
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DIMIENTOS PENALES VULNERAN LOS ARTÍCU
LOS 1o., 14, 16 Y 133 CONSTITUCIONALES. 1a. CCX/2013 553
  (10a.)

CONTRABANDO EQUIPARADO. NO SE CONFIGURA 
LA HIPÓTESIS DE FACILITAR A UN TERCERO NO 
AUTORIZADO UN VEHÍCULO INTERNADO TEMPO
RALMENTE AL PAÍS, PREVISTA EN LA FRACCIÓN 
VI DEL ARTÍCULO 105 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, SI EL ACTIVO LO PRESTÓ A AQUÉL 
PARA SU USO MOMENTÁNEO O PARA UNA FINA
LIDAD DETERMINADA. VII.1o.P.T. 7 P 1361
  (10a.)

CORRECCIÓN DISCIPLINARIA A UN INTERNO DE 
UN CENTRO DE RECLUSIÓN. PREVIO A SU IMPOSI
CIÓN DEBE OTORGARSE DERECHO DE AUDIENCIA 
AL PROBABLE INFRACTOR, SO PENA DE VULNE
RAR SUS DERECHOS HUMANOS. II.3o.P. 12 P 1365
  (10a.)

CULPABILIDAD. PARA GRADUARLA EN EL DELITO 
DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DEL CÓDIGO 
PENAL FEDERAL, COMO CIRCUNSTANCIAS DE 
TIEMPO, LUGAR Y MODO, NO DEBEN TOMARSE EN 
CUENTA HECHOS INMEDIATAMENTE ANTERIO RES 
A LA DETENCIÓN DEL SENTENCIADO, POR SER 
DIVERSOS AL MOMENTO EN QUE SE ACTUALIZÓ 
EL MENCIONADO ILÍCITO. VI.1o.P. 15 P 1366
  (10a.)

DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE 
LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCUL
PADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE 
LE ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER EL 
AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. J/9 1145
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICA
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MENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE 
DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL). I.9o.P. J/8 1146
  (10a.)

DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCAN
CES Y MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUA
LIZA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL. 1a. CCXXVI/2013 554
  (10a.)

DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA DE INTER
VENCIÓN DELICTIVA EN ESTE DELITO SE ACTUA
LIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MATERIAL 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRACCIÓN II, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN TRATÁNDOSE DE 
LA INCORPORACIÓN DEL ACTIVO A GRUPOS CRI
MINALES PREEXISTENTES. II.2o.P. J/1 1178
  (10a.)

DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS. 1a. CCII/2013 555
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALI 
DAD DE NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA 
LEY GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE EL FUN
DA MENTO LEGAL PARA DELIMITAR LA COMPE
TEN CIA CONCURRENTE A FAVOR DE LA FEDERA
CIÓN, LAS ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO 
FEDE RAL, PARA CONOCER DE AQUÉLLOS. 1a./J. 94/2012 279
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALI
DAD DE NARCOMENUDEO. EL MINISTERIO PÚ
BLICO DE LA FEDERACIÓN, AL EJERCER LAS 
FACULTADES DISCRECIONALES QUE LE OTORGA 
EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, 
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ES QUIEN DEBE DETERMINAR SI EL ASUNTO RES
PECTIVO RESULTA DE COMPETENCIA LOCAL O 
FEDERAL. 1a./J. 96/2012 280
  (10a.)

DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALI
DAD DE NARCOMENUDEO. PARA QUE SE ACTUA
LICE LA COMPETENCIA EXCEPCIONAL A FAVOR 
DE LAS AUTORIDADES FEDERALES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 474, FRACCIÓN IV, INCISO B), PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES IN
DISPENSABLE LA EXISTENCIA PREVIA DE UNA 
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE 
LA FEDERACIÓN. 1a./J. 95/2012 281
  (10a.)

FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDIDOS 
POR LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO, OR
GANISMOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS O 
DE LOS DOCUMENTOS DE CRÉDITO, EN SU MODA
LIDAD DE USO. SI LOS QUE SE CONSIDERAN 
APÓCRIFOS FUERON EXPEDIDOS POR UNA AUTO
RIDAD DE DIVERSA ENTIDAD, NO SE ACREDITA 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 162, FRAC
CIÓN I, SINO EL DIVERSO DE USO DE DOCUMENTO 
PÚBLICO FALSO, CONTEMPLADO EN EL NUME
RAL 165, FRACCIÓN XI, AMBOS DEL CÓDIGO PENAL. III.2o.P. 30 P 1433
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 
CULPOSOS. PARA GRADUAR LA GRAVEDAD DE 
LA CULPA EL JUZGADOR NO SÓLO DEBE REMI
TIRSE A LOS ELEMENTOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO PENAL, SINO CON
FRONTAR LOS DATOS FAVORABLES Y DESFAVORA
BLES DEL ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ).     VII.1o. 6 P  1437
 (IV Región) (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IMPOSI
CIÓN DEL GRADO DE CULPABILIDAD AL JUSTICIA
BLE CON BASE EN UNA LISTA DE CIRCUNSTAN
CIAS QUE LE BENEFICIAN O LE PERJUDICAN, SIN 
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CONFRONTAR LOS FACTORES ESTABLECIDOS EN 
EL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO PENAL DEL ESTADO 
DE MÉXICO, CARECE DE FUNDAMENTACIÓN Y 
MOTI VACIÓN Y HACE PROCEDENTE LA CONCE
SIÓN DEL AMPARO. II.3o.P. J/1 1224
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LOS ARTÍCU
LOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, QUE ESTABLECEN LAS REGLAS PARA 
EFECTUARLA NO TRANSGREDEN EN SÍ MISMOS 
LOS DERECHOS DE EXACTA APLICACIÓN DE LA 
LEY PENAL Y LEGALIDAD, NI EL ARTÍCULO 22 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.9o.P. 33 P 1438
  (10a.)

INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. TRATÁNDOSE 
DE ASUNTOS RELATIVOS A LOS DELITOS DE POR
TACIÓN O ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO, PARA 
LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, ADEMÁS DE 
TOMARSE EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL AR
TÍCULO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY 
FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, 
DEBE TAMBIÉN APRECIARSE EL CONTENIDO DE 
LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL 
FEDERAL, CONFORME LO PREVÉ EL DIVERSO 6o. 
DEL REFERIDO CÓDIGO. VI.1o.P. 16 P 1439
  (10a.)

LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRAC
CIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL 
NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM. 1a. CCXXVIII/2013 563
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PROCESO 
PENAL. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSONA SUR
TEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE 
PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERA
CRUZ VIGENTE HASTA EL DIEZ DE MAYO DE DOS 
MIL TRECE). VII.4o.P.T. 4 P 1470
  (10a.)
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PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. SI EL ACTIVO 
EN UN MISMO ACTO PORTA TANTO DE LAS RE
SERVADAS PARA USO EXCLUSIVO DEL EJÉRCITO, 
ARMADA Y FUERZA AÉREA COMO DE LAS QUE 
REQUIEREN LICENCIA SIN CONTAR CON ELLA, 
NO SE CONFIGURA UN CONCURSO REAL DE 
DELITOS, SINO LA AGRAVANTE PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 81, PÁRRAFO SEGUNDO Y 83, PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS. III.2o.P. 31 P 1521
  (10a.)

PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN PENAL. EL AR
TÍCULO 171, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL 
DE COAHUILA, VIGENTE HASTA EL 17 DE MAYO DE 
2013, AL ESTABLECER QUE NO SE INTERRUMPIRÁ 
NI SE SUSPENDERÁ CON SU EJERCICIO, NI CON 
LA PETICIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN O DE 
COMPARECENCIA, ES INCONVENCIONAL POR 
INFRINGIR LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.     VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.)

PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA 
EN MATERIA PENAL. CUANDO EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO MANIFIESTE 
ESTAR CONFORME CON ALGUNA DETERMINACIÓN 
CONTENIDA EN EL ACTO RECLAMADO, RESULTA 
INNECESARIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO REA
LICE UN ESTUDIO OFICIOSO DE TAL ASPECTO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO (ANTERIOR A LA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.P. 17 P  1524
  (10a.)

RECONOCIMIENTO DEL INCULPADO A TRAVÉS 
DE LA CÁMARA DE GESELL. EN DICHA DILIGENCIA 
ES NECESARIA LA ASISTENCIA DEL DEFENSOR. 1a. CCXXVII/2013 568
  (10a.)
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RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL SER OPTATIVO PARA 
EL OFENDIDO O DERECHOHABIENTE DEBIDA
MENTE ACREDITADO, NO ES OBLIGATORIO AGO
TARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO 
ABROGADA). II.3o.P. 11 P 1531
  (10a.)

ROBO. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL 
EMPLEAR LA EXPRESIÓN "VALOR DE MERCADO", 
NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CXCIX/2013 571
  (10a.)

ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 224, FRACCIÓN VIII, 
DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, 
AL EMPLEAR, RESPECTIVAMENTE, LOS TÉRMINOS 
"COSA MUEBLE" Y "VEHÍCULO AUTOMOTRIZ", NO 
VULNERAN EL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY EN MATERIA PENAL. 1a. CC/2013 572
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUAL
QUIERA DE SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCUL
PADO Y LA VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN 
EL JUICIO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O TER
CERO PERJUDICADO. VII.4o.P.T. J/1 1253
  (10a.)

TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE LA 
PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE Y EN ACA
TAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN 
DE LA LEY PENAL, LA AUTORIDAD DEBE LIMITAR
SE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL DELITO 
POR EL QUE SE CONDENÓ AL SENTENCIADO, 
CON FORME A SU TIPIFICACIÓN ABROGADA, CON
TINÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA LEGISLA
CIÓN ACTUAL, SIN ANALIZAR NUEVAMENTE LOS 
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HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICATIVA 
AGRAVANTE NO CONSIDERADA EN LA SENTEN
CIA DEFINITIVA. II.2o.P. 28 P 1603
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SI AL PROMO
VER AMPARO NO LO HACE BAJO EL PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, NO PUEDE CON
CEDÉRSELE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL 
NI AUN EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, 
Y AUNQUE ADUZCA A SU FAVOR LA APLICACIÓN 
DE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE CONTROL DE 
CONVENCIONALIDAD. II.3o.P. 14 P 1609
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁ
LISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN 
SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO 
INDIRECTO. 1a./J. 45/2013 529
  (10a.)
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ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRES
TRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAN
SICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE EN 
MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". EL PERJUI
CIO ECONÓMICO QUE PUEDAN RESENTIR LOS 
CONCESIONARIOS ES INTRASCENDENTE PARA 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA. XV.5o. 11 A  1293
  (10a.) 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONTRAPRESTACIONES QUE REGULA LA LEY DE 
PUERTOS. 1a.  LXXXVII/2013 542
  (10a.) 

ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONTRAPRESTACIONES QUE REGULA LA LEY DE 
PUERTOS. 1a.  LXXXVII/2013 543
  (10a.) 

APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DA LUGAR AL PAGO DE INTERESES. 1a.  CCXXII/2013 620
  (10a.) 

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SOLICITUD 
DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL AUDITOR 

ACLARADA
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SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD, 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PREVISTAS EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA REVISAR LA 
CUENTA PÚBLICA.      III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.) 

BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILA
DORA. FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL 
DECRETO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003. 2a.  LXXI/2013  1111
  (10a.) 

BENEFICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUI
LADORA. NATURALEZA JURÍDICA DEL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRE
TO PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003. 2a.  LXX/2013  1112
  (10a.) 

CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE CON
FIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE 
AL TRIBUNAL. 2a./J.  86/2013  689
  (10a.) 

CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. EL PARTICULAR 
DEBE DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA 
COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR TRATARSE 
DE UNA AUTORIDAD RECAUDADORA, EN TÉRMI
NOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU RE
GLAMENTO. XVII.2o.P.A. 2 A  1353
  (10a.) 

COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCU
LO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL 
NO PERMITIR AL RESPONSABLE SOLIDARIO EFEC
TUARLA CONTRA AQUELLOS CRÉDITOS QUE ESTÁ 
OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD DE SU RESPON
SABILIDAD SOLIDARIA, TRANSGREDE EL PRINCI
PIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL.      I.3o. 18 A  1356
 (I Región) (10a.) 
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COMPETENCIA ECONÓMICA. DURANTE LA FASE 
DE INVESTIGACIÓN QUE REALIZA LA COMISIÓN 
FEDERAL DE LA MATERIA, IGUAL QUE EN LA AVE
RIGUACIÓN PREVIA A CARGO DEL MINISTERIO 
PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIDO PROCESO LEGAL 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 14, 16, 19 Y 20 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. I.4o.A. 58 A  1357
  (10a.) 

COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PROBA
TORIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE QUE LOS 
EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA LOCALIZABLE [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 161/2005 (*)]. 2a./J.  87/2013  717
  (10a.) 

CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE NO 
EXPLICAN LAS RAZONES POR LAS CUALES LOS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZA
DOS EN LA SENTENCIA DE NULIDAD RECLAMADA 
PUDIERON GENERAR UN MAYOR BENEFICIO AL 
QUEJOSO.   XXVI.5o. 10 A  1359
 (V Región) (10a.) 

DEMANDA EN EL PROCESO ADMINISTRATIVO. 
CUANDO EN ELLA SE SOLICITA LA SUSPENSIÓN 
DEL ACTO O RESOLUCIÓN IMPUGNADA, DEBE 
PRO VEERSE LO ANTES POSIBLE SOBRE SU ADMI
SIÓN, ANTE LA FALTA DE DISPOSICIÓN EXPRESA 
DE UN PLAZO PARA ELLO (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE GUANAJUATO). XVI.1o.A.T. 19 A  1385
  (10a.) 

DERECHO A LA PROTECCIÓN DE LA SALUD. LA DE
 TERMINACIÓN DE SEPARAR DE SU CARGO A 
UN SERVIDOR PÚBLICO Y, COMO CONSECUENCIA, 
DESINCORPORARLO DEL INSTITUTO DE SALUD AL 
CUAL SE ENCONTRABA AFILIADO, NO VULNERA 
ESE DERECHO HUMANO.      III.4o. 22 A  1385
 (III Región) (10a.) 

DERECHO DE PETICIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DE 
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LA AUTORIDAD RESPONSABLE A RECIBIR EL ES
CRITO RELATIVO, CORRESPONDE AL QUEJOSO 
ACREDITAR QUE SE CONSTITUYÓ ANTE ÉSTA. XXI.2o.P.A. 11 A  1386
  (10a.) 

DEVOLUCIÓN DE IMPUESTOS. EL TRIBUNAL FEDE
RAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO 
PUEDE ESTUDIAR LA LEGALIDAD DE SU AUTORI
ZACIÓN PARCIAL, SI LA AUTORIDAD HACENDA
RIA NO EXPUSO LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS 
POR LOS QUE NEGÓ LA RESTITUCIÓN TOTAL DE 
LO SOLICITADO. I.7o.A. 93 A  1389
  (10a.) 

DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO INDEBIDO. CUAN
DO EN EL JUICIO DE NULIDAD SE IMPUGNA LA 
NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD PARCIAL RELATI
VA, LA SENTENCIA QUE SE DICTE NO DEBE OCU
PARSE DEL RESTO DE LA CANTIDAD ENTERADA 
INDEBIDAMENTE, AL NO HABERSE CONSIGNADO 
EN AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGENTE EN 1992). I.9o.A. 24 A  1422
  (10a.) 

DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MON TERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COM
PETENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE 
PAGO INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORA
CIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA 
AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO 
EN UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, 
AUN CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON 
EL SÍNDICO SEGUNDO. IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.) 

EMPLAZAMIENTO DE UN TERCERO PERJUDICA
DO AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SURTE 
EFECTO JURÍDICO ALGUNO EL REALIZADO POR 
UNA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE BOLETÍN 
ELECTRÓNICO. I.8o.A. 56 A  1427
  (10a.) 

FACULTADES DE COMPROBACIÓN. PARA QUE LA 
AUTORIDAD FISCAL PUEDA EJERCERLAS DIREC
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TAMENTE CON EL CONTRIBUYENTE, NO SE RE
QUIERE QUE EXPLIQUE CON DETENIMIENTO Y 
EXHAUSTIVIDAD LAS RAZONES QUE LA LLEVA
RON A TOMAR TAL DECISIÓN. 1a.  CCI/2013  558
  (10a.) 

FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 52A, FRACCIÓN II, DEL CÓDIGO 
FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN CON 
EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y DOCU
MENTACIÓN DIRIGIDO AL CONTRIBUYENTE, DEBE 
MOTIVARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DEL 
PROPIO CÓDIGO. 2a./J.  94/2013  887
  (10a.) 

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL TERCE
RO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECE DE AQUÉL PARA IM
PUGNAR LA SENTENCIA EMITIDA POR EL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE TABASCO QUE CONFIR
MÓ ÍNTEGRAMENTE LA DE PRIMERA INSTANCIA. X.A.T. 11 A  1442
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRIN
CIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA 
PARA EL ACTOR UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE 
OFRECER LAS PRUEBAS QUE, CONFORME A LA 
LEY, DEBIÓ EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE 
ORIGEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO PRO
CEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE 
HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDEN
CIA 2a./J. 69/2001 (*)]. 2a./J.  73/2013  917
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
CUANDO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO 
IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD RECONOCE SU 
EXISTENCIA PERO AFIRMA NO HABER EFECTUA
DO LA NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, SUBSISTE LA 
OBLIGACIÓN DE ÉSTA DE EXHIBIR, AL CONTES
TAR LA DEMANDA, EL DOCUMENTO ORIGINAL O, 
EN SU CASO, COPIA CERTIFICADA. I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.) 
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JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL 
EN LA VÍA SUMARIA, PROCEDE CUANDO ADEMÁS 
DE IMPONER AL ACTOR UNA MULTA QUE NO 
EXCEDE DE CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO SE 
LE APERCIBE EN EL SENTIDO DE QUE SI NO CUM
PLE CON LAS NORMAS VIOLADAS SE LE CONSI
DERARÁ REINCIDENTE. VI.3o.A. 32 A  1446
  (10a.) 

JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN 
EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL SERVI
CIO DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y PE
RICIAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUISITOS 
DE INGRESO Y PERMANENCIA. I.8o.A. 59 A  1447
  (10a.) 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIO
NES PARA LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS 
PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDE
RAL RELATIVA NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO 
DE RESERVA DE LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCU
LOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 CONSTITUCIONALES. 1a.  CCXX/2013  564
  (10a.) 

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 
3o., FRACCIÓN XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIO
NES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA 
LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA. 1a.  CCXIX/2013  564
  (10a.) 

MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN 
II, DE LA LEY ADUANERA. PARA DETERMINAR QUÉ 
DEBE ENTENDERSE POR CUMPLIMIENTO ESPON
TÁNEO, A EFECTO DE NO IMPONER DICHA SAN
CIÓN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL CITADO PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. XV.5o. 12 A  1467
  (10a.) 



37DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Materia Administrativa 

 Clave Tesis Pág.

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA FIS
CAL. PARA SU VALIDEZ ES INNECESARIO CITAR 
EN ELLAS EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN. IV.3o.A. 29 A  1470
  (10a.) 

PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE 
SUS INCREMENTOS EN EL JUICIO DE NULIDAD. 2a./J.  93/2013  945
  (10a.) 

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA COMPENSACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO EQUI
PARABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O 
QUINQUENIO, A EFECTO DE DETERMINAR SU IN
CLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA RELATIVA.     II.8o. 17 A  1518
 (I Región) (10a.) 

PENSIONES POR JUBILACIÓN A CARGO DEL INS
TITUTO DE SEGURIDAD Y SERVICIOS SOCIALES 
DE LOS TRABAJADORES DEL ESTADO. COMPETE 
A UN JUEZ DE DISTRITO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA CONOCER DE LAS CONTROVERSIAS DE
RIVADAS DEL DERECHO DE PETICIÓN EJERCI
DO POR TRABAJADORES EN ACTIVO, A FIN DE 
OBTENER INFORMACIÓN PARA DECIDIR SOBRE 
AQUÉLLAS. I.8o.A. 66 A  1520
  (10a.) 

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA 
DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTO
RIDAD. X.A.T. 12 A  1520
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FE
DERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA 
LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA. 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.) 

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

SEGUNDO PRECEDENTE
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PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD NI EL RÉGIMEN DE SEPARA
CIÓN DE FUNCIONES. 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA. 2a.  LIV/2013  1119
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LA DETERMINACIÓN DE ESTOS CONCEPTOS 
NO REQUIERE DE CRITERIOS ADICIONALES A 
LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA. 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN DEL PROCEDIMIEN
TO RELATIVO QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 33 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
NO SE RIGE POR EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a.  LII/2013  1120
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE 
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
NO VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY 
Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA. 2a.  LX/2013  1121
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN EL DERE
CHO A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO. 2a.  LVIII/2013  1121
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO 
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PRIMERO Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, AL PREVER 
LAS FACULTADES DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS 
A LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD. 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.) 

PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLA
MENTO, QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA DECLARATORIA RELATIVA, NO VIOLAN 
EL DERECHO DE AUDIENCIA. 2a.  LV/2013  1122
  (10a.) 

PROCEDIMIENTO DE RETIRO FORZOSO DE UN MI
LITAR. SI LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA LO 
INICIARON AL DETERMINAR LA DEFICIENCIA MEN
TAL DEL ELEMENTO, NO PUEDEN DESCONOCER 
ESA CAUSA PARA EFECTO DE QUE ÉSTE PRO
MUEVA LOS TRÁMITES RELATIVOS A TRAVÉS DE 
SU REPRESENTANTE LEGAL. I.8o.A. 63 A  1524
  (10a.) 

PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PRE
VIO AL AMPARO, AUN CUANDO EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUA
NAJUATO NO DISPONGA EXPRESAMENTE UN 
PLAZO PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE 
LA DEMANDA RELATIVA. XVI.1o.A.T. 20 A  1525
  (10a.) 

RECIBOS DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA PO
TABLE Y DRENAJE EXPEDIDOS POR LOS ORGA
NISMOS OPERADORES MUNICIPALES DE ESOS 
SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. NO SON 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE NULI
DAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195, FRACCIO
NES I Y III, DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL, AL NO SER 
RESOLUCIONES DETERMINANTES DE UN CRÉDITO 
FISCAL. XIX.1o.A.C. 6 A  1529
  (10a.) 
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REENVÍO DEL EXPEDIENTE A LA SEDE ADMINIS
TRATIVA. ES IMPROCEDENTE SI LA SALA DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA DECLARA ILEGAL EL SOBRESEIMIENTO 
DEL RECURSO IMPUGNADO Y EXISTEN ELEMEN
TOS JURÍDICOS SUFICIENTES PARA PRONUNCIAR
SE SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO. II.4o.A. 20 A  1533
  (10a.) 

REGISTRO DE PATENTE. SI LA AUTORIDAD REQUI
RIÓ AL SOLICITANTE INFORMACIÓN ADICIONAL 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 54 A 55 BIS DE 
LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y DEL 
EXPE DIENTE ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO DE LA 
DOCUMENTACIÓN ALLEGADA CON MOTIVO DEL 
REQUERIMIENTO SE OBSERVA DISCREPANCIA EN 
EL NÚMERO DE REIVINDICACIONES, DEBE EJER
CER NUEVAMENTE SU FACULTAD PARA QUE AQUÉL 
ACLARE ESA CIRCUNSTANCIA O FORMULE LA 
MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE. I.9o.A. 38 A  1534
  (10a.) 

RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES FICTOS. LAS 
PERSONAS MORALES NO ESTÁN OBLIGADAS A 
ENTERAR EL TRIBUTO POR ESE CONCEPTO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 165, FRACCIO
NES IV Y V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO. 2a./J.  100/2013  964
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR 
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P.  XXXIII/2013  50
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO 
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POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIEN
TES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCE
DENTE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012). P.  XXXVII/2013  51
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO 
POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIEN
TES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDEN
TE, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P.  XXXIX/2013  53
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA 
EXENCIÓN LIMITADA SOBRE LOS INGRESOS PRO
VENIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES U 
OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL 
EXCEDENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P./J.  21/2013  7
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXEN
CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS CI
VILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILI
TARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HAS TA EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXXIV/2013  54
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA 
EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBI
LADOS RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE 
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LA QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBILA
DOS RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXXV/2013  55
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETEN
CIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO 
DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CONVEN
CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRA
TADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚME
RO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL 
DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P./J.  24/2013  8
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RE
TEN CIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN DE UN 
MONTO DETERMINADO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS TA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXXVIII/2013  57
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RE
TEN CIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN MON
TO DETERMINADO, NO DESATIENDE EL CON  VENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012). P./J.  23/2013  10
  (10a.) 

RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, EN RELA
CIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO 
PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS 
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PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXX/2013  58
  (10a.) 

RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, AL EFECTUAR LA RETENCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA Y NO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXIX/2013  60
  (10a.) 

RENTA. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA. 2a.  LXVIII/2013  1123
  (10a.) 

RENTA. LA LIMITANTE A LAS DEDUCCIONES 
AUTO RIZADAS PARA CADA CONCEPTO DE LOS 
CONTEMPLADOS POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, 
ATIENDE AL ORIGEN DE LA RIQUEZA. 2a.  LXVII/2013  1124
  (10a.) 

RENTA. LA MECÁNICA DEL ARTÍCULO 177, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, SE 
JUSTIFICA POR SU NATURALEZA CEDULAR. 2a.  LXVI/2013  1125
  (10a.) 

RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS PUE
DEN, VÁLIDAMENTE, EN EJERCICIO DE SUS  
FA CUL TADES DE COMPROBACIÓN, REVISAR EL 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES 
RESPECTO AL IMPUESTO RELATIVO POR PERIO
DOS MENORES A UN EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTE HAYA CONCLUIDO Y SE VERIFI
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QUEN TODOS LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE 
SE REALIZARON A LO LARGO DE ÉL, ASÍ COMO LA 
DECLARACIÓN ANUAL DEL CONTRIBUYENTE. I.8o.A. 60 A  1535
  (10a.) 

RENTA. LAS FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 
109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PRE
VER DISTINTOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN POR 
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES 
DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SE 
CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
25 DE MAYO DE 2012). P.  XXXI/2013  61
  (10a.) 

RENTA. LAS FRACCIONES III Y XXVIII, PÁRRAFO 
QUINTO, DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL PREVER SUPUESTOS DE 
EXENCIÓN LIMITADA E INGRESOS NO ACUMULA
BLES SOBRE OTROS PROVENIENTES DE PRESTA
CIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPECTIVAMEN
TE, NO PROVOCAN ANTINOMIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXXII/2013  62
  (10a.) 

RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. LA 
FICHA TÉCNICA 16/ISR CONTENIDA EN EL ANEXO 
1A DE SU REGLA I.3.9.11., RELATIVA A LA INFOR
MACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA 
DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU 
USO Y DESTINO, EN RELACIÓN CON LA GUÍA 
DE USUARIO "AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE 
TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN DE LAS DO
NATARIAS AUTORIZADAS", AL EXCEDER LO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN V, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY.     I.3o. 16 A  1571
 (I Región) (10a.) 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLI
CACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN 
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XXIXH, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS). 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.) 

RESPONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO 
DE QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA 
MODIFICADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA 
MATERIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGIS
LATIVA NI AFECTA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE 
LOS GOBERNADOS. 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.) 

REVISIÓN FISCAL. CONTRA LAS SENTENCIAS DEL 
TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMI
NISTRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UN 
CRÉDITO FISCAL EN EL QUE SE DETERMINE EL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, DERI
VADO DE INFRACCIONES A DISPOSICIONES DE 
LA LEY ADUANERA, PROCEDE DICHO RECURSO.    XXVI.5o. 9 A  1572
 (V Región) (10a.) 

REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ 
LA NULIDAD LISA Y LLANA DE CÉDULAS DE LI
QUIDACIÓN DE CUOTAS OBREROPATRONALES 
PORQUE LA AUTORIDAD NO DEMOSTRÓ LA EXIS
TENCIA DEL VÍNCULO LABORAL ENTRE EL ACTOR 
Y LOS TRABAJADORES POR QUIENES SE LIQUI
DARON, SI SE ARGUMENTA QUE LESIONA GRA
VEMENTE LOS INTERESES ECONÓMICOS QUE EN 
MATERIA DE APORTACIONES DE SEGURIDAD SO
CIAL CORRESPONDEN AL INSTITUTO MEXICANO 
DEL SEGURO SOCIAL.    II.8o. 19 A  1574
 (I Región) (10a.) 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL 
PREVER LA FACULTAD DE VETO EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL. 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.) 
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SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO 
DE LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL 
ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY 
RESPECTIVA, ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁN
DAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA. 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.) 

SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA AD
MINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD 
DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTER
PRETARSE DE CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCU
LOS 109 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.) 

SOLICITUD INTERNACIONAL DE PATENTE. CASO 
EN QUE PROCEDE PRORROGAR EL PLAZO PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL TRATADO DE COO
PERACIÓN EN MATERIA DE PATENTES (PCT) PARA 
SU PRESENTACIÓN, ANTE LA SUSPENSIÓN DE 
LABORES EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FE
DERAL DEL 1o. AL 5 DE MAYO DE 2009. 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.) 

SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTA EN EL 
PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO PROCEDE 
CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE UN ACTO EMITIDO 
PREVIAMENTE A LA INTERPOSICIÓN DE CUAL
QUIER MEDIO DE IMPUGNACIÓN. I.9o.A. 5 A  1592
  (10a.) 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE CONCEDERLA CONTRA LA EJECUCIÓN DEL 
ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁN
DAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TE
RRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA 
TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE 
EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
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LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004" [INAPLI
CABILIDAD DE LA TESIS 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.)]. XV.5o. 9 A  1593
  (10a.) 

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE DECRETARLA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA 
ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN MIENTRAS SE DESARROLLA Y RE
SUELVE EL PROCEDIMIENTO INSTAURADO ANTE EL 
RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS EXÁME
NES DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS 
AL QUEJOSO. III.2o.A. 42 A  1595
  (10a.) 

TERCERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIO
SO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE 
INDICA EN LA DEMANDA, CORRESPONDE AL MA
GISTRADO INSTRUCTOR DETERMINAR, FUNDADA 
Y MOTIVADAMENTE, SU EXISTENCIA, Y SÓLO SI 
CONSIDERA QUE EXISTE, PUEDE REQUERIR AL 
ACTOR PARA QUE LO SEÑALE. V.2o.P.A. 4 A  1599
  (10a.) 

TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELE
VISIÓN ANALÓGICAS DENOMINADA: "APAGÓN 
ANALÓGICO". ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU PRO
GRAMA PILOTO. XV.5o. 10 A  1599
  (10a.) 

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. SI LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO SE INTERPONE DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, 
INCISO A), CONSTITUCIONAL (EN VIGOR A PARTIR 
DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011), PERO LA VIOLA
CIÓN ALEGADA SE PRODUCE EN UNA ÉPOCA AN
TERIOR, EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A SU 
PREPARACIÓN. VI.1o.A.  J/5  1270
  (10a.) 

VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINETE. 
LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIRLA 
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EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPIDE A 
LA AUTORIDAD FISCAL CONTINUAR EJERCIENDO 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN. 2a./J.  83/2013  1104
  (10a.) 

VISITA DOMICILIARIA ORDENADA POR EL DIREC
TOR DE FISCALIZACIÓN DE LA DIRECCIÓN GENE
RAL DE INGRESOS DE LA SECRETARÍA DE FINAN
ZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE SAN LUIS 
POTOSÍ PARA COMPROBAR EL CUMPLIMIENTO DE 
OBLIGACIONES FISCALES FEDERALES. ES LEGAL 
LA SUSTENTADA EN UN CONVENIO DE COLABO
RACIÓN EN LA MATERIA. IX.1o. 4 A  1610
  (10a.) 
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ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

ACCIÓN CAUSAL. PARA SU PROCEDENCIA NO SE 
REQUIERE QUE LA ACCIÓN CAMBIARIA HUBIERA 
PRESCRITO O CADUCADO. I.11o.C. 26 C  1292
  (10a.)

ACCIÓN DE RESCISIÓN DEL CONTRATO DE COM
PRAVENTA. LA MORA ES UN REQUISITO INNECE
SARIO CUANDO LA EJERCITA EL COMPRADOR. VII.2o.C. 50 C  1293
  (10a.)

ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUICIO SUMARIO 
CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO DE CUESTIONAR 
LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUALQUIER ETAPA, 
SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE). XXXI. 12 C  1295
  (10a.)

ALIMENTOS. LA OBSERVANCIA DEL PRINCIPIO 
RECTOR DEL INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR, 
NO SIGNIFICA QUE DEBA DEJAR DE OTORGARSE 
LA GARANTÍA DE AUDIENCIA A SUS DEUDORES 
ALIMENTARIOS, EN LA CUANTIFICACIÓN DE CAN
TIDADES DERIVADAS DE LA PENSIÓN ALIMENTI
CIA DEFINITIVA. I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.)
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ALIMENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE PRO
PORCIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVORCIO 
FUNDADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL AR
TÍCULO 454, FRACCIÓN XVI, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA. VI.1o.C. 32 C 1318
  (10a.)

ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU
LO MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CUL
PABLE (CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE). XXXI. 13 C  1320
  (10a.)

APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. PRO
CEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA DECRETAR 
LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN JUICIO 
DE NATURALEZA MERCANTIL. III.5o.C. 17 C 1321
  (10a.)

APELACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL HIPOTECA
RIO. SE RIGE POR LA REGLA GENERAL DE PROCE
DENCIA DEL RECURSO CONFORME A LA CUAN
TÍA DEL NEGOCIO. 1a./J. 51/2013 145
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA 
MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA MAYOR, 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN. XXXI. 11 C 1325
  (10a.)

CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. OPERA EN LOS 
INCIDENTES, AL TENER UNA RELACIÓN DIRECTA E 
INMEDIATA CON EL NEGOCIO PRINCIPAL, HECHA 
EXCEPCIÓN EN LOS JUICIOS FAMILIARES (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 DEL CÓDIGO DE PRO
 CEDIMIENTOS CIVILES PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA). VI.1o.C. 29 C 1351
  (10a.)
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CHEQUE. INDEMNIZACIÓN DE DAÑOS Y PERJUI
CIOS POR FALTA DE PAGO DEL LIBRADOR. LOS 
PAGOS POSTERIORES NO INCIDEN EN LA BASE 
QUE LOS GENERÓ, HASTA QUE SE REALICE EL 
PAGO TOTAL DEL ADEUDO (ARTÍCULO 193 DE 
LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERACIONES 
DE CRÉDITO). I.3o.C. 110 C 1355
  (10a.)

CONTRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. 
OPERA SU RESCISIÓN DESPUÉS DE VENCIDO EL 
PLAZO QUE SE ESTIPULÓ EN ÉSTE (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 31 C 1362
  (10a.)

COSTAS. ES PROCEDENTE LA CONDENA A SU 
PAGO EN LOS JUICIOS SUMARIOS CIVILES, AUN 
CUANDO NO SE HAYA RESUELTO EL FONDO DEL 
ASUNTO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 1a./J. 41/2013 165
  (10a.)

EDICTOS. DEBEN MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES 
ENTRE CADA UNA DE SUS PUBLICACIONES (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA).    XXVI.5o. 4 C 1425
 (V Región) (10a.)

EDICTOS EN EL PERIÓDICO. EL CÓMPUTO DEL 
PLAZO PARA SU PUBLICACIÓN CUANDO ANUN
CIA LA VENTA DE BIENES INMUEBLES EN EL 
JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL, COMPRENDE DÍAS 
INHÁBILES.     XII.2o. 1 C  1426
 (V Región) (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA DICTADA EN ESA ETAPA, QUE DEJA 
SIN EFECTOS LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL 
BIEN MATERIA DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR 
DEL EJECUTANTE, AL AFECTARSE UN DERECHO 
SUSTANTIVO Y SER AJENO A LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.11o.C. 29 C  1426
  (10a.)
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EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES SI EL TERCERO 
CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILIGENCIA RELA TIVA 
NO PROPORCIONA SU NOMBRE NI EL VÍNCU LO 
QUE LO UNE CON EL INTERESADO Y EL ACTUARIO 
NO CUMPLE LO DISPUESTO EN LA PARTE FINAL 
DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 26 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL ES
TADO DE YUCATÁN, EN VIGOR A PARTIR DEL CA
TORCE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE. XIV.C.A. 3 C 1428
  (10a.)

EXCEPCIÓN DE CONTRATO NO CUMPLIDO. LAS 
INSTITUCIONES DE FIANZAS TIENEN LEGITIMA CIÓN 
PARA OPONER DICHA EXCEPCIÓN (ARTÍCULO 94, 
FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA). I.3o.C. 109 C 1430
  (10a.)

FIANZAS. SE INCURRE EN MORA A PARTIR DE 
QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE POR LA AFIAN
ZADORA LA RECLAMACIÓN CONDUCENTE, DADO 
QUE CON ESA DECISIÓN EXPRESAMENTE SE NIEGA 
A DAR CUMPLIMIENTO A LO PACTADO EN LA 
PÓLIZA RESPECTIVA. I.14o.C. 7 C 1433
  (10a.)

INSTITUCIONES DE FIANZAS. TIENEN LEGITIMA
CIÓN PARA OPONER TODAS LAS EXCEPCIONES 
QUE SEAN INHERENTES A LA OBLIGACIÓN PRIN
CIPAL, INCLUYENDO TODAS LAS CAUSAS DE LIBE
RACIÓN DE LA FIANZA (ARTÍCULO 94, FRACCIÓN 
VIII, DE LA LEY RELATIVA). I.3o.C. 108 C 1441
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE 
ÉSTE NO ES MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO 
QUE CONDUZCA A DESECHAR LA DEMANDA 
CUANDO LOS PADRES, EN REPRESENTACIÓN DE 
SU HIJO MENOR DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR 
ACTOS DE AUTORIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR 
LOS PREDIOS DE UN TERCERO, DE CUYO USO SE 
BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELA
CIONAN CON LA SATISFACCIÓN DE NECESIDADES 
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SENSIBLES PARA DETERMINADOS DERECHOS 
CONS TITUCIONALES. 1a./J. 44/2013 311
  (10a.)

INTERÉS SUPERIOR DEL MENOR. DICHO PRINCI
PIO NO IMPLICA QUE SE ACATE SU VOLUNTAD 
O PRETENSIONES INDIVIDUALES, NI IMPIDE EL 
CUMPLIMIENTO A UN MANDATO JUDICIAL. VI.1o.C. 36 C 1443
  (10a.)

JUICIO DE ARRENDAMIENTO INMOBILIARIO. SU 
CONCLUSIÓN ANTICIPADA SE ENCUENTRA CON
DICIONADA A QUE LA PARTE ACTORA ÚNICA
MENTE HUBIERA RECLAMADO EL PAGO DE REN
TAS ATRASADAS. I.11o.C. 28 C  1448
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO SE 
ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA LA CESACIÓN 
O DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA 
SOLAMENTE RESPECTO DE ALGUNO O ALGUNOS 
ACREEDORES ALIMENTARIOS, PORQUE LA OBLI
GACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES DIVISIBLE Y MAN
COMUNADA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS 
DE VERACRUZ Y COAHUILA). 1a./J. 48/2013 335
  (10a.)

LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO Y TERCERO 
LLAMADO A JUICIO. SUS DIFERENCIAS (ARTÍCULOS 
53 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 1094 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO). I.3o.C. 111 C 1450
  (10a.)

MANDATO. CUANDO SE OTORGA A UNA PERSO
NA PARA QUE ÉSTA PUEDA, A SU VEZ, OTORGAR 
Y SUSTITUIR PODERES ESPECIALES Y GENERALES, 
PERO SE CONDICIONA A QUE ÉSTOS SE FIRMEN 
MANCOMUNADAMENTE CON OTRO APODERADO 
QUE TENGA LAS MISMAS O SUPERIORES FACUL
TADES, SÓLO SURTEN EFECTOS SI SE CUMPLE 
ESA LIMITANTE. IV.T.A. 2 K 1453
  (10a.)



54

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

MANDATO. ES IRREVOCABLE CUANDO SE OTORGA 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2493, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA Y, 
POR TANTO, ES INAPLICABLE LA HIPÓTESIS DEL 
PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU REVOCA
CIÓN, PREVISTA EN EL NUMERAL 2492 DEL PROPIO 
CÓDIGO. VI.1o.C. 34 C 1453
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES. DISTINCIÓN 
ENTRE LA PRIMERA NOTIFICACIÓN O EL EMPLA
ZAMIENTO Y LAS POSTERIORES. I.7o.C. 34 C 1469
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CIVIL. 
SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE 
SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO). 1a./J. 39/2013 367
  (10a.)

PAGARÉ. CUANDO SE ACREDITAN SU CAUSALI
DAD Y LA EXTINCIÓN DEL NEGOCIO SUBYACENTE 
QUE LE DIO ORIGEN, CESA LA OBLIGACIÓN DEL 
AVAL. I.11o.C. 30 C 1473
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA 
FIJA DE MANERA PROVISIONAL, PREVIAMENTE AL 
JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO 
DE RECLAMACIÓN, AL SER EFICAZ PARA CONTRO
VERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINARIA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 33 C 1517
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA INCREMENTARLA 
CUANDO EL ACTOR MATERIAL Y ACREEDOR EN 
EL JUICIO RELATIVO SEA UN MENOR DE EDAD, EL 
JUEZ PUEDE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUE
BAS NECESARIAS PARA RESOLVER LA CUESTIÓN 
PLANTEADA. 1a./J. 46/2013 395
  (10a.)

PENSIONES ALIMENTICIAS FUTURAS. SI MEDIANTE 
CONVENIO SE CEDIERON DERECHOS DE PROPIE
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DAD SOBRE UN INMUEBLE A FIN DE GARANTIZAR
LAS, CUANDO ÉSTE YA SE ENCONTRABA GRAVADO, 
NO SON PREFERENTES AQUÉLLAS, SOBRE CRÉ
DITOS ANTERIORES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE 
AFECTACIÓN AL DERECHO FUNDAMENTAL DEL ME
NOR A RECIBIR ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN).     VIII.1o. 5 C  1519
 (X Región) (10a.)

PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCAN
TIL. NO LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE 
ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 1a. CCVI/2013 566
  (10a.)

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS 
EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIO
NES DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN 
CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. 1a./J. 136/2012 429
  (10a.)

PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN 
EL CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIO
NES DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN 
CONTRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS 
PRESTACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO. 1a./J. 136/2012 430
  (10a.)

RECONVENCIÓN. SI EN ESTA VÍA EL DEMANDADO 
INTENTA LA NULIDAD DEL TÍTULO EN QUE SE FUNDA 
LA ACCIÓN PRINCIPAL (REIVINDICATORIA), EL JUZ
GADOR DEBE EXAMINARLA EN PRIMER ORDEN, 
PUES SÓLO ASÍ SE PODRÁ ESTABLECER SI ES 
APTO O NO PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD 
DEL BIEN RAÍZ QUE SE PRETENDA REIVINDICAR 
(LEGIS LACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 35 C 1530
  (10a.)

SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN 
EL ARTÍCULO 137 BIS, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 

ACLARADA
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FEDERAL. NO PROCEDE DECRETARLA AUN ANTE 
LA MUERTE DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO 
EXISTE MANDATARIO DESIGNADO PREVIAMENTE. I.11o.C. 27 C 1592
  (10a.)

TÍTULOS DE CRÉDITO. LA ACCIÓN CAUSAL DERI
VADA DE ÉSTOS NO TIENE QUE PLANTEARSE NECE
SARIAMENTE EN LA VÍA ORDINARIA MERCANTIL. XVIII.4o. 7 C  1600
  (10a.)

VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR NO 
PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE UNA ACCIÓN 
REAL CONTRA EL GARANTE HIPOTECARIO Y UNA 
PERSONAL CONTRA EL DEUDOR SOLIDARIO DEL 
CONTRATO. 1a./J. 42/2013  497
  (10a.)
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AGENTES DE VENTAS FORÁNEOS. LA CARGA DE 
LA PRUEBA DE SU HORARIO DE TRABAJO NO 
CORRESPONDE AL PATRÓN, POR LO QUE NO SE 
LE PUEDE SANCIONAR CON EL PAGO DE HORAS 
EXTRAS RECLAMADAS EN UN JUICIO LABORAL.      I.1o. 1 L  1295
 (I Región) (10a.)

CONTRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANA
LÓGICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE 
SU ADMINISTRACIÓN. I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

CONVENIO. ES REQUISITO DE VALIDEZ QUE SE 
RATIFIQUE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE. III.4o.T. 10 L  1364
  (10a.)

CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA 
NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA 
INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO. P./J. 22/2013 5
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS CONTENIDOS EN LA CONS
TITUCIÓN FEDERAL. AL NO SER EXCLUYENTES 
ENTRE SÍ, NI EXISTIR JERARQUÍA ENTRE ELLOS, 
LAS SALAS DEL TRIBUNAL FEDERAL DE CONCI
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LIACIÓN Y ARBITRAJE ESTÁN OBLIGADAS A APLI
CAR AQUEL QUE REPRESENTE UNA MAYOR PRO
TECCIÓN PARA EL TRABAJADOR.      I.1o. 4 L 1387
 (I Región) (10a.)

ENFERMEDAD POR RIESGO DE TRABAJO. EL PLAZO 
PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
DE RECONOCIMIENTO ES DE 2 AÑOS, E INICIA A 
PARTIR DE QUE SE DETERMINE EL GRADO DE INCA
PACIDAD, AUNQUE NO SUBSISTA LA RELACIÓN 
LABORAL. 2a./J. 101/2013  824
  (10a.)

INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL ARTÍCULO 31 BIS 
DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO 
DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS. 2a./J. 117/2013 657
  (10a.)

INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. NO LO VULNERA 
EL ROMPIMIENTO DE CERRADURAS EN LA DILI
GENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO, 
REGULADO EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 
951 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a. LXIX/2013  1115
  (10a.)

JUBILACIÓN. EL TOPE DE 10 SALARIOS MÍNIMOS A 
QUE PUEDE ASCENDER, NO VIOLA LOS DERECHOS 
DE IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVIS 
TOS EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
(LEYES DEL ISSSTE DE 1983 Y DE 2007). 2a. LXI/2013  1115
  (10a.)

LAUDO. EL ARTÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL 
TRABAJO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGA
LIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN ANTE
RIOR A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO 
OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEM
BRE DE 2012). 2a. LXXII/2013  1116
  (10a.)
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LAUDO. EL SECRETARIO QUE INTEGRA EL PLENO 
O LA SALA DEL TRIBUNAL DE TRABAJO QUE LO 
EMITE, NO PUEDE AUTORIZAR Y DAR FE DE DICHA 
RESOLUCIÓN, LO QUE CONDUCE A DECLARAR 
DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SEA SUBSANADA TAL IRREGULARIDAD.      I.1o. 3 L  1449
 (I Región) (10a.)

LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA. I.13o.T. 61 L  1449
  (10a.)

PENSIÓN JUBILATORIA DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DEL ESTADO. LA COMPENSACIÓN 
POR ANTIGÜEDAD NO ES UN CONCEPTO EQUIPA
RABLE A LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD Y/O QUINQUE
NIO, A EFECTO DE DETERMINAR SU INCLUSIÓN 
EN LA CUOTA DIARIA RELATIVA.      II.8o. 17 A  1518
 (I Región) (10a.)

PROCURADURÍA AGRARIA. AUN CUANDO ES 
UNA PERSONA MORAL OFICIAL NO ESTÁ EXENTA 
DE OTORGAR LAS GARANTÍAS PARA ASEGURAR 
LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO SE OCASIONEN 
AL TERCERO PERJUDICADO, CUANDO ÉSTE SEA 
UN TRABAJADOR Y AQUÉLLA SE HAYA CONCEDIDO 
RESPECTO DE LO QUE EXCEDA LO NECESARIO 
PARA ASEGURAR SU SUBSISTENCIA. XVII.1o.C.T. J/4 1238
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL. LA INCOMPARECENCIA DEL 
PERITO DE SU OFERENTE ANTE LA JUNTA PARA 
ACREDITAR ENCONTRARSE LEGALMENTE FACUL
TADO O AUTORIZADO PARA EJERCER EL OFICIO 
Y/O PROFESIÓN EN LA MATERIA DE QUE SE TRATE, 
NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA DECLARAR SU 
DESERCIÓN.      I.1o. 2 L  1527
 (I Región) (10a.)

RELEVO DE LOS TRABAJADORES DE CONFIANZA 
AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES PÚBLICAS 

REPUBLICADA POR
MODIFICACIÓN EN EL

SEGUNDO PRECEDENTE
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DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. NO ES EQUI
PARABLE A UN DESPIDO INJUSTIFICADO. IX.1o. 8 L  1535
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO 
ES UN MECANISMO JURÍDICO PARA HACER EFEC
TIVO ESE DERECHO HUMANO. XXXI. 10 L  1575
  (10a.)

SEGURIDAD SOCIAL. LAS JUBILACIONES, PEN
SIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO GOZAN DE 
LAS MEDIDAS PROTECTORAS DEL SALARIO CON
TENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, APARTADOS A, 
FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. P. XXXVI/2013  63
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL CERTIFICADO DE DERECHOS 
APORTADO COMO PRUEBA POR EL INSTITUTO 
RELATIVO, EN SU CARÁCTER DE DEMANDADO EN 
EL JUICIO LABORAL, TIENE PLENO VALOR PRO
BATORIO PARA ACREDITAR LOS DATOS EN ÉL 
CONTENIDOS, SALVO PRUEBA EN CONTRARIO 
(PRESUNCIÓN DE CERTEZA DERIVADA DE LA INS
PECCIÓN OFRECIDA POR EL ACTOR). I.13o.T. 60 L  1590
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTE
GRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA 
PRIMA DE ANTIGÜEDAD. 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)

SUSTITUCIÓN PATRONAL. SE CONFIGURA AUN 
CUANDO NO HAYA IDENTIDAD ENTRE EL DOMI
CILIO DEL PATRÓN SUSTITUTO Y EL DEL SUSTITUIDO. IV.T.A. 6 L 1595
  (10a.)

TIEMPO EXTRAORDINARIO. MECANISMO DE CÁLCU
LO PARA SU PAGO CONFORME AL ARTÍCULO 68 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 2a./J. 90/2013 1059
  (10a.)
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TITULARES DE LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, 
SUBSECRETARIOS, DIRECTORES, SUBDIRECTO
RES Y QUIENES OCUPEN PUESTOS DE RANGO 
SEMEJANTE EN EL PODER EJECUTIVO DEL ES
TADO DE SAN LUIS POTOSÍ. CARECEN DE DERECHO 
PARA RECLAMAR EL PAGO DE TIEMPO EXTRAOR
DINARIO. IX.1o. J/1  1262
  (10a.)

TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. SI 
RECLAMAN EL PAGO DE LOS DÍAS 31 DE LOS 
MESES QUE SE INTEGRAN CON ESE NÚMERO, AL 
NO TRATARSE DE UNA PRESTACIÓN EXTRALEGAL, 
LA CARGA DE LA PRUEBA DE SU PAGO CORRES
PONDE AL PATRÓN. X.A.T. 1 L  1601
  (10a.)

TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 11, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, AL 
EXCLUIRLOS DE LOS DERECHOS QUE TIENEN LOS 
DE BASE NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A LA 
NO DISCRIMINACIÓN. VII.4o.P.T. 2 L 1602
  (10a.)

TRABAJADORES OPERATIVOS DE BASE DE LA 
CÁMARA DE SENADORES. LAS REGLAS PARA EL 
OTORGAMIENTO DE PRESTACIONES A ÉSTOS, 
ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL 
APOYO ECONÓMICO PARA EL SERVICIO DE GUAR
DERÍA, EDUCACIÓN ESPECIAL Y/O CUIDADOS DEL 
MENOR, AL ESTABLECER UN TRATO DESIGUAL 
ENTRE HOMBRES Y MUJERES, VIOLAN EL DERECHO 
A LA IGUALDAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL.      I.1o. 5 L  1603
 (I Región) (10a.)

UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE MÉXICO. 
LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN DE SU PER
SONAL ACADÉMICO DEBE CALCULARSE A RAZÓN 
DE DÍAS DE SALARIO ÍNTEGRO, CONFORME AL 
CON TRATO COLECTIVO DE TRABAJO PARA EL BIE
NIO 20092011 [INAPLICABILIDAD DE LA JURISPRU
DENCIA 2a./J. 24/2012 (10a.)].     VI.3o. 1 L  1607
 (II Región) (10a.)
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ABOGADO PATRONO. CARECE DE FACULTADES 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE 
VERACRUZ). VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

ACUERDO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIO
NAN Y DEROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL 
"ACUERDO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁN
DAR TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TE
RRESTRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA 
TRANSICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE 
EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004". EL PER
JUICIO ECONÓMICO QUE PUEDAN RESENTIR LOS 
CONCESIONARIOS ES INTRASCENDENTE PARA 
EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO PRO
MOVIDO EN SU CONTRA. XV.5o. 11 A  1293
  (10a.)

AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA 
U OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN 
APAR TADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA RE
PARACIÓN DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINI
TIVA. 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)

AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA DE AMPA
RO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL CO
LEGIADO DE CIRCUITO DEBE MANDAR NOTIFICAR 
A LAS PARTES Y HACERLES SABER EXPRESA
MENTE QUE CUENTAN CON EL PLAZO DE QUINCE 
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DÍAS PARA FORMULAR ALEGACIONES O PROMO
VER AMPARO ADHESIVO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A 
PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.11o.C. 5 K  1322
  (10a.)

AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFOR
NIA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SOLICITUD 
DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL AUDITOR 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD, 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PREVISTAS EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA REVISAR LA 
CUENTA PÚBLICA.     III.4o. 24 A  1323
 (III Región)  (10a.)

CADUCIDAD POR INACTIVIDAD PROCESAL EN EL 
INCIDENTE DE IMPROCEDENCIA DE LA VÍA. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRETARLA 
ES INVIABLE EL AMPARO INDIRECTO. III.5o.C. 7 K  1352
  (10a.)

CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL 
MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDER A SU CIE
RRE Y DETERMINAR SOBRE EL EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL POR ADVERTIR QUE SE DECRETÓ 
UNA MEDIDA CAUTELAR PARA ASEGURAR EL DE
SARROLLO DE DICHA ETAPA, INDIRECTAMENTE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCULPADO, 
POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD DE 
AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD (NUEVO 
SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ESTADO DE 
MÉXICO). II.3o.P. 18 P  1354
  (10a.)

COMPETENCIA PARA CONOCER DEL PROCE
DIMIENTO PENAL EN EL DELITO DE PRIVACIÓN 
ILEGAL DE LA LIBERTAD. SI DICHO ILÍCITO PRO
DUCE EFECTOS EN DOS O MÁS ENTIDADES, SE 
SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CUALQUIERA DE 
ÉSTAS, A PREVENCIÓN. I.6o.P. 39 P  1358
  (10a.)
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CONCEPTOS DE VIOLACIÓN INOPERANTES EN EL 
AMPARO DIRECTO. LO SON AQUELLOS QUE NO 
EXPLICAN LAS RAZONES POR LAS CUALES LOS 
CONCEPTOS DE IMPUGNACIÓN NO ANALIZA
DOS EN LA SENTENCIA DE NULIDAD RECLAMA
DA PUDIERON GENERAR UN MAYOR BENEFICIO 
AL QUEJOSO.   XXVI.5o. 10 A  1359
 (V Región) (10a.)

CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDI
CIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. AL RESOLVER CON
FLICTOS LABORALES ACTÚA COMO TRIBUNAL, POR 
LO QUE SUS FALLOS DEFINITIVOS DEBEN CONSI
DERARSE COMO LAUDOS Y PUEDEN IMPUGNARSE 
A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. 2a./J.  82/2013  766
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE 
REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS. 2a.  LXV/2013  1113
  (10a.)

CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CON
VENCIONALIDAD DE NORMAS PROCESALES APLI
CADAS DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE EFECTUARLO AL CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, ABROGADA. IV.2o.A. 24 K  1363
  (10a.)

DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRE
SENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE 
LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCUL
PADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE 
ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER EL AM
PARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE OTOR
GUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL). I.9o.P.  J/9  1145
  (10a.)
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DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL PLAZO 
CORRESPONDIENTE PARA DETERMINAR SU OPOR
TUNIDAD, CUANDO EL ESCRITO RELATIVO NO SE 
DEPOSITA EN EL SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, 
SINO EN UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETE
RÍA Y MENSAJERÍA. 2a./J.  92/2013  806
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO. EL QUEJOSO 
PUEDE AMPLIARLA, INDEPENDIENTEMENTE DE 
LA DENOMINACIÓN DEL ESCRITO EN EL QUE LO 
HAGA Y, SI AL ANALIZARLO EL JUZGADOR ADVIER
TE ALGUNA IRREGULARIDAD, DEBERÁ PREVENIRLO 
PARA QUE LA SUBSANE O ACLARE EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 146 DE LA LEY DE LA MATERIA.     I.3o. 4 K  1367
 (I Región) (10a.)

DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA 
COMO DIRECTO. PARA DETERMINAR SU OPOR
TUNIDAD, DEBE ATENDERSE A LA FECHA EN QUE 
FUE PRESENTADA ANTE LA AUTORIDAD RESPON
SABLE, AUN CUANDO POR ALGUNA CIRCUNS
TANCIA PUEDA PRESUMIRSE QUE EL QUEJOSO 
SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA. I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS SE 
ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORI
DAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE Y EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE PRECISAR EL MOTIVO 
DE LA PREVENCIÓN Y CUÁL SERÁ LA SANCIÓN 
LEGAL EN CASO DE NO DESAHOGARSE, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN. VI.1o.C. 4 K  1383
  (10a.)

DERECHO DE PETICIÓN. SI EL ACTO RECLAMADO 
EN EL AMPARO LO CONSTITUYE LA NEGATIVA DE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE A RECIBIR EL ES
CRITO RELATIVO, CORRESPONDE AL QUEJOSO 
ACREDITAR QUE SE CONSTITUYÓ ANTE ÉSTA. XXI.2o.P.A. 11 A  1386
  (10a.)
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DERECHOS FUNDAMENTALES. SU RELACIÓN CON 
EL PODER DE POLICÍA. I.4o.A. 19 K  1386
  (10a.)

DERECHOS HUMANOS. SI EN EJERCICIO DEL PRIN
CIPIO PRO PERSONA, EL JUEZ ADVIERTE QUE 
AQUEL QUE SE DICE TRANSGREDIDO ESTÁ PROTE
GIDO POR LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, DEBE APLI
CAR DIRECTAMENTE LA NORMA INTERNA Y SÓLO 
DESPUÉS ACUDIR SUBSIDIARIAMENTE A LOS INS
TRUMENTOS INTERNACIONALES. II.3o.P. 2 K  1388
  (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN 
AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE SE
GUNDA INSTANCIA DICTADA EN ESA ETAPA, QUE 
DEJA SIN EFECTOS LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL 
BIEN MATERIA DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR 
DEL EJECUTANTE, AL AFECTARSE UN DERECHO 
SUSTANTIVO Y SER AJENO A LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
IV, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). I.11o.C. 29 C  1426
  (10a.)

EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE AMPARO. LEY 
APLICABLE EN LOS PROCEDIMIENTOS INICIADOS 
CON ANTERIORIDAD A LA ENTRADA EN VIGOR DE 
LA NUEVA LEY DE AMPARO. VI.3o.A.  J/6  1209
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO DE UN TERCERO PERJUDICADO 
AL JUICIO DE AMPARO DIRECTO. NO SURTE EFEC
TO JURÍDICO ALGUNO EL REALIZADO POR UNA 
SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL 
Y ADMINISTRATIVA A TRAVÉS DE BOLETÍN ELEC
TRÓNICO. I.8o.A. 56 A  1427
  (10a.)

EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ 
DE DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN 
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DE QUE LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN 
A CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FE
DERAL, CUANDO EL QUEJOSO ES EL TRABA
JADOR. V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)

FACULTAD DE ATRACCIÓN. EL HECHO DE QUE 
ESTÉ EN TRÁMITE UNA CONTROVERSIA CONSTI
TUCIONAL EN LA QUE SE IMPUGNEN LOS MIS
MOS ACTOS QUE EN UN JUICIO DE AMPARO, NO 
IMPLICA QUE EL RECURSO DE REVISIÓN INTER
PUESTO EN ESTE ÚLTIMO REVISTA LAS CARACTE
RÍSTICAS DE IMPORTANCIA Y TRASCENDENCIA 
NECESARIAS PARA SU EJERCICIO [ABANDONO 
DE LA TESIS 2a. VII/2013 (10a.)] (*). 2a.  LXIII/2013  1113
  (10a.)

FACULTAD DE ATRACCIÓN. ES INNECESARIO SU 
EJERCICIO CUANDO CON ANTERIORIDAD AL 
AMPARO EN REVISIÓN, CUYA ATRACCIÓN SE PRE
TENDE, SE HAYA RESUELTO SOBRE LA FALTA DE 
INTERÉS JURÍDICO DE UN MISMO QUEJOSO PARA 
IMPUGNAR ACTOS ESENCIALMENTE IGUALES. 1a.  CCXVIII/2013  557
  (10a.)

IMPEDIMENTO POR CAUSA DE AMISTAD ESTRE
CHA. NO SE CONFIGURA POR EL HECHO DE QUE 
ENTRE JUZGADORES PERTENECIENTES A UN MIS
MO ÓRGANO JURISDICCIONAL UNO DE ELLOS 
MANIFIESTE QUE EXISTEN LAZOS DE AMISTAD 
DERIVADOS DE LA RELACIÓN LABORAL O PROFE
SIONAL. II.3o.P. 3 K  1435
  (10a.)

INCOMPETENCIA. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL 
DE ALZADA QUE SOSTIENE LA DEL JUEZ ORDINA
RIO PARA CONOCER DE UNA CONTROVERSIA Y 
ORDENA REMITIR LOS AUTOS AL JUZGADO DE 
DISTRITO EN TURNO, PONE FIN AL JUICIO, POR 
LO QUE EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO 
DIRECTO.   XXVI.5o. 12 K  1436
 (V Región) (10a.)
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INCUMPLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO 
INDIRECTO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUI
TO QUE RESUELVA EL INCIDENTE RELATIVO PUE
DE, BAJO LA ÓPTICA DE BUEN CRITERIO, EMITIR 
EL PRONUNCIAMIENTO CORRESPONDIENTE UNA 
VEZ QUE ADVIERTA QUE SE SUPERARON OPOR
TUNAMENTE LOS PASOS ESTABLECIDOS EN EL 
ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE LA MATERIA. III.2o.P. 4 K  1436
  (10a.)

INEJECUCIÓN DE SENTENCIA. PARA LA INTEGRA
CIÓN DEL EXPEDIENTE QUE SE REMITIRÁ A LA 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 
PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL INCIDENTE RELA
TIVO, BASTAN TRES REQUERIMIENTOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013). XXI.2o.P.A. 6 K  1440
  (10a.)

INTERÉS JURÍDICO EN EL AMPARO. EL TERCE
RO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO CARECE DE AQUÉL PARA IM
PUGNAR LA SENTENCIA EMITIDA POR EL PLENO 
DEL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO DEL ESTADO DE TABASCO QUE CONFIR
MÓ ÍNTEGRAMENTE LA DE PRIMERA INSTANCIA. X.A.T. 11 A  1442
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE 
ÉL LOS CIUDADANOS PARA PROMOVER AMPA
RO CONTRA LA CREACIÓN DE LAS "OFICINAS 
DE ENLACE LEGISLATIVO" POR EL CONGRESO DEL 
ESTADO DE NUEVO LEÓN Y LA ASIGNACIÓN DE 
UNA PARTIDA PRESUPUESTARIA PARA SU FUN
CIONAMIENTO. IV.2o.A. 26 K  1442
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE 
ÉSTE NO ES MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE 
DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO QUE 
CONDUZCA A DESECHAR LA DEMANDA CUAN
DO LOS PADRES, EN REPRESENTACIÓN DE SU 
HIJO MENOR DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR 
ACTOS DE AUTORIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR 
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LOS PREDIOS DE UN TERCERO, DE CUYO USO SE 
BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELA
CIONAN CON LA SATISFACCIÓN DE NECESIDA
DES SENSIBLES PARA DETERMINADOS DERECHOS 
CONSTITUCIONALES. 1a./J.  44/2013  311
  (10a.)

INTERÉS LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA 
E INICIAL PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA AD
MISIÓN DE UNA DEMANDA DE AMPARO, ACTIVA 
LAS FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR PRO
VISIONALMENTE LAS RELACIONES JURÍDICAS 
EN QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO RE
CLAMADO. 1a.  CXXIII/2013  559
  (10a.)

LAUDO. EL SECRETARIO QUE INTEGRA EL PLENO 
O LA SALA DEL TRIBUNAL DE TRABAJO QUE LO 
EMITE, NO PUEDE AUTORIZAR Y DAR FE DE DICHA 
RESOLUCIÓN, LO QUE CONDUCE A DECLARAR 
DE OFICIO SU NULIDAD Y CONCEDER EL AMPARO 
PARA QUE SEA SUBSANADA TAL IRREGU LARIDAD.      I.1o. 3 L  1449
 (I Región) (10a.)

MANDATO. CUANDO SE OTORGA A UNA PERSO
NA PARA QUE ÉSTA PUEDA, A SU VEZ, OTORGAR 
Y SUSTITUIR PODERES ESPECIALES Y GENERA
LES, PERO SE CONDICIONA A QUE ÉSTOS SE 
FIRMEN MANCOMUNADAMENTE CON OTRO APO
DERADO QUE TENGA LAS MISMAS O SUPERIO
RES FACULTADES, SÓLO SURTEN EFECTOS SI SE 
CUMPLE ESA LIMITANTE. IV.T.A. 2 K  1453
  (10a.)

METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCU
LOS 3o., FRACCIÓN XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRAC
CIONES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE 
LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATURALEZA 
HETEROAPLICATIVA. 1a.  CCXIX/2013  564
  (10a.)
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MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. CARE
CE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER EL 
RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA 
LEYES, SI LA NORMA IMPUGNADA NO AFECTA 
SUS ATRIBUCIONES. P.  XL/2013  49
  (10a.)

MULTA. EL AUTO QUE CONTIENE EL APERCIBIMIEN
TO DE SU IMPOSICIÓN, COMO MEDIDA DE APRE
MIO POR INCUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO 
FORMULADO, NO OCASIONA UN PERJUICIO IRRE
PARABLE PARA LOS EFECTOS DEL RECURSO DE 
QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN 
VI, DE LA LEY DE AMPARO. IV.1o.C. 2 K  1454
  (10a.)

NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA CI
VIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCI
PIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO). 1a./J.  39/2013  367
  (10a.)

PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA EL AUTO QUE LA 
FIJA DE MANERA PROVISIONAL, PREVIAMENTE 
AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGOTARSE EL RE
CURSO DE RECLAMACIÓN, AL SER EFICAZ PARA 
CONTROVERTIR DICHO ACTO EN SEDE ORDINA
RIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA). VI.1o.C. 33 C  1517
  (10a.)

PERSONAS MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER JUICIO DE AMPA
RO CONTRA RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIEN
TO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA 
DE ACTOS EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTO
RIDAD. X.A.T. 12 A  1520
  (10a.)

PRECLUSIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO 
CONTRAVIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRON
TA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS. 1a.  CCV/2013  565
  (10a.)
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PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA 
EN MATERIA PENAL. CUANDO EL QUEJOSO EN SU 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO MANIFIESTE ES
TAR CONFORME CON ALGUNA DETERMINACIÓN 
CONTENIDA EN EL ACTO RECLAMADO, RESULTA 
INNECESARIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO REA
LICE UN ESTUDIO OFICIOSO DE TAL ASPECTO EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, 
DE LA LEY DE AMPARO (ANTERIOR A LA PUBLI
CADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN 
DE DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE). VI.1o.P. 17 P  1524
  (10a.)

PRINCIPIO DISPOSITIVO. SU ALCANCE FRENTE AL 
JUZGADOR COMO DIRECTOR DEL PROCESO. 1a.  CCVII/2013  567
  (10a.)

PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PRE
VIO AL AMPARO, AUN CUANDO EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO NO DISPONGA EXPRESAMENTE UN PLAZO 
PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DE
MANDA RELATIVA. XVI.1o.A.T. 20 A  1525
  (10a.)

PROCURADURÍA AGRARIA. AUN CUANDO ES UNA 
PERSONA MORAL OFICIAL NO ESTÁ EXENTA DE 
OTORGAR LAS GARANTÍAS PARA ASEGURAR LOS 
POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON LA SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO SE OCASIONEN AL 
TERCERO PERJUDICADO, CUANDO ÉSTE SEA UN 
TRABAJADOR Y AQUÉLLA SE HAYA CONCEDIDO 
RESPECTO DE LO QUE EXCEDA LO NECESARIO 
PARA ASEGURAR SU SUBSISTENCIA. XVII.1o.C.T.  J/4  1238
  (10a.)

PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCU
LOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES EJERCER FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADI
CIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO NI RETARDAR 
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EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE ESTA 
PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, 
POR LO QUE NO CORRESPONDE DECRETAR SU 
INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA DE SU PRE
TENDIDA INCONSTITUCIONALIDAD O INCONVEN
CIONALIDAD. IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

QUEJA. PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPA
RO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESUELVE 
NO LLAMAR A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA ATRI
BUYE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013). P./J.  25/2013  38
  (10a.)

RECURSO DE RECLAMACIÓN. QUEDA SIN MATE
RIA SI SE PROMOVIÓ CONTRA EL DESECHAMIEN
TO DEL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO 
CONTRA UN ACUERDO DICTADO EN EL INCIDEN
TE DE SUSPENSIÓN Y DURANTE SU TRÁMITE SE 
RESUELVE EN DEFINITIVA EL FONDO DEL ASUN
TO DEL CUAL EMANA ÉSTE. VI.1o.P. 7 K  1531
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL PROCURADOR 
GENERAL DE JUSTICIA PROMOVIDO CONTRA LA 
RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO 
DE LA ACCIÓN PENAL. AL SER OPTATIVO PARA EL 
OFENDIDO O DERECHOHABIENTE DEBIDAMEN
TE ACREDITADO, NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPA
RO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABRO
GADA). II.3o.P. 11 P  1531
  (10a.)

RECURSO DE REVISIÓN. SI LA AUTORIDAD RES
PONSABLE AL INTERPONERLO OPORTUNA
MENTE VÍA TELEGRÁFICA OMITE FORMULAR LOS 
AGRAVIOS RESPECTIVOS DENTRO DEL PLAZO DE 
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DIEZ DÍAS, AUN CUANDO EL JUEZ DE DISTRITO LE 
HAYA REQUERIDO EXHIBIR LAS COPIAS CORRES
PONDIENTES PARA CORRER TRASLADO A LAS 
PARTES, DEBE DESECHARSE POR EXTEMPORÁ
NEO (LEY DE AMPARO VIGENTE HASTA EL DOS DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE). II.2o.P. 5 K  1532
  (10a.)

RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL, AL EFECTUAR LA RETENCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE 
TERCERO AUXILIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚ
BLICA Y NO DE AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012). P.  XXIX/2013  60
  (10a.)

REVISIÓN EN AMPARO. EL HECHO DE QUE NO SE 
IMPUGNE EL ACUERDO QUE CONTIENE EL RE
QUERIMIENTO PARA QUE EL RECURRENTE EXHI
BA DETERMINADO NÚMERO DE COPIAS DEL 
ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS, NO SIG
NIFICA QUE EL AUTO QUE TIENE POR NO INTER
PUESTO DICHO RECURSO Y QUE DECLARA EJECU
TORIADA LA SENTENCIA, CONSTITUYA UN ACTO 
DERIVADO DE OTRO CONSENTIDO (LEGISLA
CIÓN DE AMPARO VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013). IV.3o.T. 8 K  1572
  (10a.)

SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRI
MERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RESTRINGE EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMA
CIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL CONTENIDO 
EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL. 1a.  CCXI/2013  573
  (10a.)

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL 
AMPARO EN MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUAL
QUIERA DE SUS INSTANCIAS, CUANDO EL IN
CULPADO Y LA VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN 
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EN EL JUICIO CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O 
TERCERO PERJUDICADO. VII.4o.P.T.  J/1  1253
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
CONCEDERLA CONTRA LA EJECUCIÓN DEL ACUER
DO POR EL QUE SE REFORMAN, ADICIONAN Y DE
ROGAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL "ACUER
DO POR EL QUE SE ADOPTA EL ESTÁNDAR 
TECNOLÓGICO DE TELEVISIÓN DIGITAL TERRES
TRE Y SE ESTABLECE LA POLÍTICA PARA LA TRAN
SICIÓN A LA TELEVISIÓN DIGITAL TERRESTRE 
EN MÉXICO, PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL 
DE LA FEDERACIÓN EL 2 DE JULIO DE 2004" [INA
PLICABILIDAD DE LA TESIS 1a. CCXXXVIII/2011 (9a.)]. XV.5o. 9 A  1593
  (10a.)

SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDEN
TE DECRETARLA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA 
ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN MIENTRAS SE DESARROLLA Y RE
SUELVE EL PROCEDIMIENTO INSTAURADO ANTE 
EL RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS EXÁ
MENES DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS 
AL QUEJOSO. III.2o.A. 42 A  1595
  (10a.)

SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCEDIMIEN
TOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS EN VERDADEROS 
JUICIOS Y TENER EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, 
SON IMPUGNABLES EN AMPARO DIRECTO. V.2o.C.T. 2 K  1596
  (10a.)

TERMINACIÓN DE LAS TRANSMISIONES DE TELE
VISIÓN ANALÓGICAS DENOMINADA: "APAGÓN 
ANALÓGICO". ES IMPROCEDENTE CONCEDER LA 
SUSPENSIÓN EN EL AMPARO CONTRA SU PRO
GRAMA PILOTO. XV.5o. 10 A  1599
  (10a.)

TRATADOS INTERNACIONALES DE DERECHOS 
HUMANOS. EL HECHO DE QUE SE APLIQUEN EN 
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DETERMINADA INSTITUCIÓN JURÍDICA POR CON
TEMPLAR UNA PROTECCIÓN MÁS BENÉFICA HA
CIA LAS PERSONAS, NO IMPLICA INOBSERVAR 
LOS PRESUPUESTOS PROCESALES QUE LA REGU
LAN ESTABLECIDOS EN LA LEGISLACIÓN LOCAL 
APLICABLE. IX.1o. 4 K  1604
  (10a.)

VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. SI AL PROMO
VER AMPARO NO LO HACE BAJO EL PRINCIPIO 
DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, NO PUEDE 
CONCEDÉRSELE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIO
NAL NI AUN EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DE
FICIENTE, Y AUNQUE ADUZCA A SU FAVOR LA 
APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y 
DE CONTROL DE CONVENCIONALIDAD. II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)

VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL 
(FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE 
SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO 
HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AM
PARO INDIRECTO. 1a./J.  45/2013  529
  (10a.)

VIOLACIONES DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA. SI LA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO SE INTERPONE DURANTE LA VIGENCIA 
DE LA REFORMA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
III, INCISO A), CONSTITUCIONAL (EN VIGOR A PAR
TIR DEL 4 DE OCTUBRE DE 2011), PERO LA VIOLA
CIÓN ALEGADA SE PRODUCE EN UNA ÉPOCA 
ANTERIOR, EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A SU 
PREPARACIÓN. VI.1o.A.  J/5  1270
  (10a.)
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 1a./J.  40/2013  123
  (10a.) 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA 
VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUAN
DO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDI
COS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA.

Contradicción de tesis 371/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
de Trabajo del Décimo Noveno Circuito. 16 de ene
ro de 2013. La votación se dividió en dos partes: ma
yoría de cuatro votos por la competencia. Disidente y 
Ponente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de cua
tro votos en cuanto al fondo. Disidente: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien formuló voto particular. Secre
tario: Julio Veredín Sena Velázquez.

 1a./J.  51/2013  145
  (10a.) 
APELACIÓN EN EL JUICIO ESPECIAL HIPO
TECARIO. SE RIGE POR LA REGLA GENERAL 
DE PROCEDENCIA DEL RECURSO CONFORME 
A LA CUANTÍA DEL NEGOCIO.

Contradicción de tesis 69/2013. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo, Tercero, Décimo Pri
mero y Décimo Segundo, todos en Materia Civil del 
Primer Circuito. 24 de abril de 2013. La votación se 
dividió en dos partes: mayoría de cuatro votos en 
cuanto a la competencia. Disidente y Ponente: José 
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JULIO 2013

Ramón Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en 
cuanto al fondo. Secretaria: Mónica Cacho Maldonado.

 2a./J.  86/2013  689
  (10a.) 
CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE 
CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL 
ATRIBUIBLE AL TRIBUNAL.

Contradicción de tesis 61/2013. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Administrativa del Sexto 
Circuito. 17 de abril de 2013. Mayoría de tres votos. 
Disidente: Sergio A. Valls Hernández. Ponente: 
Margarita Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo 
suyo el asunto Luis María Aguilar Morales. Secre
taria: Guadalupe Margarita Ortiz Blanco.

 2a./J.  87/2013  717
  (10a.) 
COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR 
PRO BATORIO CUANDO EL CONTRIBUYEN
TE QUE LOS EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA 
LOCALIZABLE [ABANDONO DE LA JURIS
PRUDENCIA 2a./J. 161/2005 (*)].

Contradicción de tesis 535/2012. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Administrativa del Séptimo Circuito y Segundo 
del Vigésimo Séptimo Circuito. 17 de abril de 2013. 
Unanimidad de cuatro votos. Ponente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos; en su ausencia hizo suyo el 
asunto Luis María Aguilar Morales. Secretario: Juan 
Pablo Rivera Juárez.

 2a./J.  82/2013  766
  (10a.) 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. AL RE
SOLVER CONFLICTOS LABORALES ACTÚA 
COMO TRIBUNAL, POR LO QUE SUS FALLOS 
DEFINITIVOS DEBEN CONSIDERARSE COMO 
LAUDOS Y PUEDEN IMPUGNARSE A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO.
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Contradicción de tesis 20/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero del Vigési
mo Circuito y Primero de Circuito del Centro Auxiliar 
de la Octava Región, con residencia en Cancún, Quin
tana Roo. 17 de abril de 2013. Unanimidad de cuatro 
votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna Ramos; en 
su ausencia hizo suyo el asunto Luis María Aguilar 
Morales. Secretaria: María Marcela Ramírez Cerrillo.

 1a./J.  41/2013  165
  (10a.) 
COSTAS. ES PROCEDENTE LA CONDENA A 
SU PAGO EN LOS JUICIOS SUMARIOS CIVI
LES, AUN CUANDO NO SE HAYA RESUELTO 
EL FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE JALISCO).

Contradicción de tesis 183/2012. Suscitada entre el 
Primer y el Segundo Tribunales Colegiados, ambos 
en Materia Civil del Tercer Circuito. 20 de febrero de 
2013. La votación se dividió en dos partes: mayoría 
de cuatro votos por lo que hace a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos respecto del fondo. Ponente: Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas. Secretario: Jorge 
Roberto Ordóñez Escobar.

 1a./J.  94/2012  279
  (10a.) 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODA
LIDAD DE NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 
474 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, CONS
TITUYE EL FUNDAMENTO LEGAL PARA DE
LIMITAR LA COMPETENCIA CONCURRENTE 
A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LAS ENTIDA
DES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, 
PARA CONOCER DE AQUÉLLOS.

Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia 
Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Déci
mo Tercer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias 
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Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 5 de septiembre de 2012. Mayoría de cua
tro votos por lo que se refiere a la competencia y en 
cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secre
tario: José Díaz de León Cruz.

 1a./J.  96/2012  280
  (10a.) 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODA
LIDAD DE NARCOMENUDEO. EL MINISTE
RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, AL EJER
CER LAS FACULTADES DISCRECIONALES 
QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, ES QUIEN DEBE DETER
MINAR SI EL ASUNTO RESPECTIVO RESUL
TA DE COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL.

Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia 
Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Déci
mo Tercer Circuito, el Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Décimo Cuarto Circuito, 
el Segundo Tribunal Colegiado en Materias Penal y 
Administrativa del Vigésimo Primer Circuito y el Pri
mer Tribunal Colegiado en Materia Penal del Primer 
Circuito. 5 de septiembre de 2012. Mayoría de cua
tro votos por lo que se refiere a la competencia y en 
cuanto al fondo. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. 
Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: 
José Díaz de León Cruz.

 1a./J.  95/2012  281
  (10a.) 
DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODA
LIDAD DE NARCOMENUDEO. PARA QUE SE 
ACTUALICE LA COMPETENCIA EXCEPCIO
NAL A FAVOR DE LAS AUTORIDADES FE
DERALES PREVISTA EN EL ARTÍCULO 474, 
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FRACCIÓN IV, INCISO B), PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES 
INDISPENSABLE LA EXISTENCIA PREVIA 
DE UNA PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTE
RIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN.

Contradicción de tesis 64/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Primero, Segundo 
y Tercero, todos del Vigésimo Segundo Circuito, el 
Primer y Segundo Tribunales Colegiados en Materia 
Penal, ambos del Cuarto Circuito, el Tribunal Cole
giado en Materias Penal y Administrativa del Déci
mo Tercer Circuito, el Tribunal Colegiado en Mate
rias Penal y Administrativa del Décimo Cuarto 
Circuito, el Segundo Tribunal Colegiado en Materias 
Penal y Administrativa del Vigésimo Primer Circuito 
y el Primer Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Primer Circuito. 5 de septiembre de 2012. Mayoría 
de cuatro votos por lo que se refiere a la competen
cia y en cuanto al fondo. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: José Díaz de León Cruz.

 2a./J.  92/2013  806
  (10a.) 
DEMANDA DE AMPARO. CÓMPUTO DEL 
PLA ZO CORRESPONDIENTE PARA DETER
MINAR SU OPORTUNIDAD, CUANDO EL ES
CRITO RELATIVO NO SE DEPOSITA EN EL 
SERVICIO PÚBLICO DE CORREOS, SINO EN 
UNA EMPRESA PRIVADA DE PAQUETERÍA Y 
MENSAJERÍA.

Contradicción de tesis 93/2013. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Primer Cir
cuito, el entonces Tercer Tribunal Colegiado del Dé
cimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias 
Administrativa y de Trabajo del Décimo Circuito y el 
entonces Segundo Tribunal Colegiado del Octavo 
Circuito, actual Tribunal Colegiado en Materias Civil 
y de Trabajo del Octavo Circuito. 24 de abril de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: José Fernando 
Franco González Salas. Ponente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco.
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 2a./J.  101/2013  824
  (10a.) 
ENFERMEDAD POR RIESGO DE TRABAJO. 
EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIP
CIÓN DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO 
ES DE 2 AÑOS, E INICIA A PARTIR DE QUE SE 
DETERMINE EL GRADO DE INCAPACIDAD, 
AUNQUE NO SUBSISTA LA RELACIÓN LA
BORAL.

Contradicción de tesis 28/2013. Entre las sustenta
das por el Tribunal Colegiado en Materias Civil y de 
Trabajo del Décimo Circuito, el Tercer Tribunal Cole
giado de Circuito del Centro Auxiliar de la Quinta 
Región, con residencia en Culiacán, Sinaloa y el Tri
bunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Circuito. 20 de marzo de 2013. 
Mayoría de cuatro votos. Disidente: Sergio A. Valls 
Hernández. Ponente: Alberto Pérez Dayán. Secreta
rio: Alejandro García Núñez.

 2a./J.  94/2013  887
  (10a.) 
FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 52A, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN 
RELACIÓN CON EL REQUERIMIENTO DE IN
FORMACIÓN Y DOCUMENTACIÓN DIRIGIDO 
AL CONTRIBUYENTE, DEBE MOTIVARSE EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 38 DEL PROPIO 
CÓDIGO.

Contradicción de tesis 429/2012. Entre las sustenta
das por el Primer Tribunal Colegiado en Materia Ad
ministrativa del Sexto Circuito y el Séptimo Tribunal 
Colegiado en Materia Administrativa del Primer Cir
cuito. 28 de noviembre de 2012. Cinco votos. Ponen
te: Margarita Beatriz Luna Ramos. Secretaria: María 
Antonieta del Carmen Torpey Cervantes.

 1a./J.  44/2013  311
  (10a.) 
INTERÉS LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FAL
TA DE ÉSTE NO ES MOTIVO MANIFIESTO E 
INDUDABLE DE IMPROCEDENCIA DEL JUICIO 
DE AMPARO QUE CONDUZCA A DESECHAR 
LA DEMANDA CUANDO LOS PADRES, EN RE
PRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE 
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EDAD, ACUDEN A COMBATIR ACTOS DE AU
TORIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PRE
DIOS DE UN TERCERO, DE CUYO USO SE 
BENEFICIAN POR ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y 
SE RELACIONAN CON LA SATISFACCIÓN DE 
NECESIDADES SENSIBLES PARA DETERMI
NADOS DERECHOS CONSTITUCIONALES.

Contradicción de tesis 553/2012. Suscitada entre los 
Tribunales Colegiados Segundo y Tercero, ambos en 
Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 6 de mar
zo de 2013. La votación se dividió en dos partes: 
mayo ría de cuatro votos en cuanto a la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Unanimidad 
de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: Alfredo 
Gutiérrez Ortiz Mena. Secretario: David García 
Sarubbi.

 2a./J.  73/2013  917
  (10a.) 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO. 
EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA QUE LO 
RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS 
PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ 
EXHIBIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORI
GEN O EN EL RECURSO ADMINISTRATIVO 
PROCEDENTE, ESTANDO EN POSIBILIDAD 
LEGAL DE HACERLO [MODIFICACIÓN DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)].

Contradicción de tesis 528/2012. Entre las susten
tadas por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Cuarto Circuito y el Segundo Tri
bunal Colegiado de Circuito del Centro Auxiliar de 
la Segunda Región, con residencia en San Andrés 
Cholula, Puebla. 13 de marzo de 2013. Mayoría de 
tres votos. Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos 
y Sergio A. Valls Hernández. Ponente: Alberto Pérez 
Dayán. Secretaria: Georgina Laso de la Vega Romero.

 1a./J.  48/2013  335
  (10a.) 
LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA LA 
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CESACIÓN O DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN 
ALIMENTICIA SOLAMENTE RESPECTO DE AL
GUNO O ALGUNOS ACREEDORES ALIMEN
TARIOS, PORQUE LA OBLIGACIÓN DE DAR 
ALIMENTOS ES DIVISIBLE Y MANCOMUNA
DA (LEGISLACIONES DE LOS ESTADOS DE 
VERACRUZ Y COAHUILA).

Contradicción de tesis 495/2012. Suscitada entre el 
Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del Centro 
Auxiliar de la Décima Región, en apoyo al Primer 
Tribunal Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del 
Décimo Séptimo Circuito, el entonces Tercer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito, 
actual Tercer Tribunal Colegiado en Materias Penal 
y de Trabajo del Séptimo Circuito y el Primer Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
17 de abril de 2013. La votación se dividió en dos 
partes: mayoría de cuatro votos en cuanto a la com
petencia. Disidente y Ponente: José Ramón Cossío 
Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto al fondo. 
Secretaria: Mireya Meléndez Almaraz.

 1a./J.  39/2013  367
  (10a.) 
NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATE
RIA CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO).

Contradicción de tesis 367/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Octava Región con residen
cia en Cancún, Quintana Roo, en apoyo del Tribunal 
Colegiado en Materias Civil y de Trabajo del Déci
mo Circuito y el entonces Tercer Tribunal Colegiado 
del Décimo Circuito, actual Tribunal Colegiado en 
Materias Administrativa y de Trabajo del Décimo 
Circuito. 9 de enero de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
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al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.

 1a./J.  46/2013  395
  (10a.) 
PENSIÓN ALIMENTICIA. PARA INCREMEN
TARLA CUANDO EL ACTOR MATERIAL Y 
ACREEDOR EN EL JUICIO RELATIVO SEA UN 
MENOR DE EDAD, EL JUEZ PUEDE RECABAR 
OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS NECESA
RIAS PARA RESOLVER LA CUESTIÓN PLAN
TEADA.

Contradicción de tesis 482/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 
Civil del Sexto Circuito y el Segundo Tribunal Cole
giado en Materias Administrativa y Civil del Décimo 
Noveno Circuito. 13 de marzo de 2013. La votación 
se dividió en dos partes: mayoría de tres votos por lo 
que hace a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cuatro votos respecto 
al fondo. Ausente: Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. 
Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: 
Mario Gerardo Avante Juárez.

 2a./J.  93/2013  945
  (10a.) 
PENSIÓN DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUE
BA DE SUS INCREMENTOS EN EL JUICIO DE 
NULIDAD.

Contradicción de tesis 107/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Séptimo y Décimo 
Sexto, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito. 24 de abril de 2013. Cinco votos; votó con 
salvedad José Fernando Franco González Salas. 
Ponente: Sergio A. Valls Hernández. Secretario: Luis 
Javier Guzmán Ramos.

 1a./J.  136/2012  429
  (10a.) 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PRE
VISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RES
PECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO 
LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO 
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SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIONES 
DE CARÁCTER PECUNIARIO.

Contradicción de tesis 352/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Décimo Primer Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretario: Alejandro Castañón Ramírez.

 1a./J.  136/2012  430
  (10a.) 
PROCEDENCIA DE LOS RECURSOS PRE
VISTOS EN EL CÓDIGO DE COMERCIO RES
PECTO DE ACCIONES DECLARATIVAS COMO 
LA RESCISIÓN DE UN CONTRATO, CUANDO 
SE RECLAME CON OTRAS PRESTACIONES 
DE CARÁCTER PECUNIARIO.

Contradicción de tesis 352/2012. Entre las sustenta
das por el Segundo y el Décimo Primer Tribunales 
Colegiados, ambos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 24 de octubre de 2012. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por la com
petencia. Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Una
nimidad de cinco votos en cuanto al fondo. Ponente: 
Jorge Mario Pardo Rebolledo. Secretario: Alejandro 
Castañón Ramírez.

 P./J.  25/2013  38
  (10a.) 
QUEJA. PROCEDE EL RECURSO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY 
DE AMPARO CONTRA EL AUTO EN EL QUE 
SE RESUELVE NO LLAMAR A JUICIO A QUIEN 
LA QUEJOSA ATRIBUYE EL CARÁCTER DE 
TERCERO PERJUDICADO (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013).

Contradicción de tesis 506/2011. Entre las sustenta
das por la Primera y la Segunda Salas de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. 28 de mayo de 2013. 

ACLARADA
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Mayoría de siete votos; votaron en contra: Margarita 
Beatriz Luna Ramos y Luis María Aguilar Morales. 
Ausentes: Juan N. Silva Meza y Olga Sánchez Corde ro 
de García Villegas. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de 
Larrea. Secretaria: Carmina Cortés Rodríguez.

 2a./J.  100/2013  964
  (10a.) 
RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES FIC
TOS. LAS PERSONAS MORALES NO ESTÁN 
OBLIGADAS A ENTERAR EL TRIBUTO POR 
ESE CONCEPTO, EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 11 Y 165, FRACCIONES IV Y V, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO.

Contradicción de tesis 53/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Tercero y Cuar
to, ambos en Materia Administrativa del Tercer 
Circuito. 15 de mayo de 2013. Mayoría de tres votos. 
Disidentes: Margarita Beatriz Luna Ramos y Luis 
María Aguilar Morales. Ponente: Sergio A. Valls 
Hernández. Secretaria: Paola Yaber Coronado.

 2a./J.  77/2013  996
  (10a.) 
SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVI
DADES CULTURALES Y RECREATIVAS, PRE
VISTA EN LA CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO 
COLECTIVO DE TRABAJO QUE RIGE EN EL 
INSTITUTO RELATIVO, INTEGRA EL SALA
RIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE LA PRIMA 
DE ANTIGÜEDAD.

Contradicción de tesis 87/2013. Entre las susten
tadas por el Tercer Tribunal Colegiado del Décimo 
Octavo Circuito y el Noveno Tribunal Colegiado en 
Materia de Trabajo del Primer Circuito. 10 de abril de 
2013. Cinco votos. Ponente: Margarita Beatriz Luna 
Ramos. Secretaria: Estela Jasso Figueroa.

 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.) 
SOLICITUD INTERNACIONAL DE PATEN
TE. CASO EN QUE PROCEDE PRORROGAR 
EL PLA ZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
TRATADO DE COOPERACIÓN EN MA TERIA 
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DE PATENTES (PCT) PARA SU PRE SENTA
CIÓN, ANTE LA SUSPENSIÓN DE LA BORES 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL 
DEL 1o. AL 5 DE MAYO DE 2009.

Contradicción de tesis 22/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Noveno y Décimo 
Tercero, ambos en Materia Administrativa del Primer 
Circuito y el Cuarto Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Primera Región, con residen
cia en el Distrito Federal. 17 de abril de 2013. Unani
midad de cuatro votos. Ausente: Margarita Beatriz 
Luna Ramos. Ponente: José Fernando Franco Gonzá lez 
Salas. Secretario: Juan Pablo Gómez Fierro.

 2a./J.  90/2013  1059
  (10a.) 
TIEMPO EXTRAORDINARIO. MECANISMO 
DE CÁLCULO PARA SU PAGO CONFORME AL 
ARTÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO.

Contradicción de tesis 75/2013. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Segundo en Mate
rias Civil y de Trabajo del Décimo Séptimo Circuito y 
Tercero en Materia de Trabajo del Primer Circuito. 
17 de abril de 2013. Unanimidad de cuatro votos; 
votó con salvedad José Fernando Franco González 
Salas. Ausente: Margarita Beatriz Luna Ramos. 
Ponen te: Luis María Aguilar Morales. Secretaria: 
Laura Montes López.

 1a./J.  42/2013  497
  (10a.) 
VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA. EL ACREEDOR 
NO PUEDE EJERCER SIMULTÁNEAMENTE 
UNA ACCIÓN REAL CONTRA EL GARANTE HI
POTECARIO Y UNA PERSONAL CONTRA EL 
DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRATO.

Contradicción de tesis 240/2012. Entre las sustenta
das por los Tribunales Colegiados Tercero, Quinto y 
Décimo Primero, todos en Materia Civil del Primer Cir
cuito. 27 de febrero de 2013. Mayoría de cuatro votos 
por lo que se refiere a la competencia y fondo. Disi
dente: José Ramón Cossío Díaz, quien formuló voto 
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particular. Ponente: Jorge Mario Pardo Rebolledo. 
Secretaria: Mercedes Verónica Sánchez Miguez.

 1a./J.  45/2013  529
  (10a.) 
VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETEN
CIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO DE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO 
UR GENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN 
AMPARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO 
ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO 
IN DIRECTO.

Contradicción de tesis 244/2012. Entre las susten
tadas por el Noveno Tribunal Colegiado en Materia 
Penal del Primer Circuito, el entonces Tribunal Cole
giado del Sexto Circuito, actual Segundo Tribu
nal Colegiado en Materia Civil del Sexto Circuito y el 
Quinto Tribunal Colegiado del Décimo Quinto Cir
cuito. 20 de febrero de 2013. La votación se dividió 
en dos partes: mayoría de cuatro votos por lo que se 
refiere a la competencia. Disidente: José Ramón 
Cossío Díaz. Unanimidad de cinco votos en cuanto 
al fondo. Ponente: Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas. Secretaria: Constanza Tort San Román.

 2a./J.  83/2013  1104
  (10a.) 
VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GA
BINETE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA 
CONCLUIRLA EN LOS SUPUESTOS DEL AR
TÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FE
DERACIÓN, NO IMPIDE A LA AUTORIDAD 
FISCAL CONTINUAR EJERCIENDO SUS FA
CULTADES DE COMPROBACIÓN.

Contradicción de tesis 63/2013. Entre las susten
tadas por los Tribunales Colegiados Primero en Ma
teria Administrativa del Sexto Circuito y Segundo 
en Materia Administrativa del Cuarto Circuito. 17 de 
abril de 2013. Mayoría de tres votos. Ausente: Margarita 
Beatriz Luna Ramos. Disidente: José Fernando Franco 
González Salas. Ponente: Sergio A. Valls Hernández. 
Secretario: José Álvaro Vargas Ornelas.
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Acceso a la información, derecho de.—Véase: "AVE
RIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRICCIÓN A SU ACCE
SO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS 
SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDE
RAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, ES DESPRO
PORCIONAL." 1a.  CCXVI/2013  552
  (10a.)

Acceso a la información pública gubernamental, 
derecho humano de.—Véase: "SEGURO SOCIAL. 
EL ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO RESTRINGE EL DERECHO HUMANO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBER
NAMENTAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONS
TITUCIONAL." 1a.  CCXI/2013  573
  (10a.)

Acceso a la información, violación al derecho hu
mano de.—Véase: "ACCESO A LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL DERE
CHO HUMANO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 1a.  CCXVII/2013  533
  (10a.)

Acceso a la jurisdicción, derecho humano de.—
Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN EL PRO
CESO PENAL. ATENTO AL PRINCIPIO PRO PERSO
NA SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE VERACRUZ VIGENTE HASTA EL DIEZ DE MAYO DE 
DOS MIL TRECE)." VII.4o.P.T. 4 P  1470
  (10a.)
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Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "AMPARO 
DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PRO
MOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN APAR TADOS 
JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y LA AUTORIDAD RECONOCE SU EXISTEN
CIA PERO AFIRMA NO HABER EFECTUADO LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTA DE EXHIBIR, AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA." I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho de.—Véase: "PRINCI
PIO DISPOSITIVO. SU ALCANCE FRENTE AL JUZGA
DOR COMO DIRECTOR DEL PROCESO." 1a.  CCVII/2013  567
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDIRECTO PRO
MOVIDA COMO DIRECTO. PARA DETERMINAR SU 
OPORTUNIDAD, DEBE ATENDERSE A LA FECHA 
EN QUE FUE PRESENTADA ANTE LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE, AUN CUANDO POR ALGUNA 
CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE QUE EL 
QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Acceso a la justicia, derecho fundamental de.—
Véase: "PRINCIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MER
CANTIL. NO LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL 
DE ACCESO A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL AR
TÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCVI/2013  566
  (10a.)
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Acceso a la justicia, derecho humano de.—Véase: 
"NOTIFICACIONES PERSONALES EN MATERIA 
CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN 
QUE SE PRACTIQUEN, EN ATENCIÓN AL PRINCI
PIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE TABASCO)." 1a./J.  39/2013  367
  (10a.)

Acceso a la justicia gratuita, derecho de.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ DE 
DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE QUE 
LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A CAR
GO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, 
CUANDO EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)

Actos de molestia.—Véase: "FACULTADES DE COM
PROBACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
PUEDA EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON EL CON
TRIBUYENTE, NO SE REQUIERE QUE EXPLIQUE 
CON DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS RA
ZONES QUE LA LLEVARON A TOMAR TAL DECI
SIÓN." 1a.  CCI/2013  558
  (10a.)

Actos de molestia.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE INVES
TIGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO SE RIGE POR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LII/2013  1120
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "INCOM
PETENCIA. LA RESOLUCIÓN DEL TRIBUNAL DE AL
ZADA QUE SOSTIENE LA DEL JUEZ ORDINARIO 
PARA CONOCER DE UNA CONTROVERSIA Y OR
DENA REMITIR LOS AUTOS AL JUZGADO DE DIS
TRITO EN TURNO, PONE FIN AL JUICIO, POR LO QUE 
EN SU CONTRA PROCEDE EL AMPARO DIRECTO."    XXVI.5o. 12 K  1436
 (V Región) (10a.)
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Amparo directo, procedencia del.—Véase: "SUS
TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCEDIMIEN
TOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS EN VERDADE
ROS JUICIOS Y TENER EL CARÁCTER DE DEFINITI
VAS, SON IMPUGNABLES EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T. 2 K  1596
  (10a.)

Amparo directo, procedencia del.—Véase: "VIOLA
CIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCUL
PADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRAN
CIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS 
EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO 
ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO IN
DIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "CAR
PETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA DEL MINIS
TERIO PÚBLICO DE PROCEDER A SU CIERRE Y 
DETERMINAR SOBRE EL EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL POR ADVERTIR QUE SE DECRETÓ UNA 
MEDIDA CAUTELAR PARA ASEGURAR EL DESA
RROLLO DE DICHA ETAPA, INDIRECTAMENTE 
AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCUL
PADO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN NECESI
DAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL 
ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 18 P  1354
  (10a.)

Amparo indirecto, procedencia del.—Véase: "EJE
CUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN AM
PARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA 
INSTANCIA DICTADA EN ESA ETAPA, QUE DEJA 
SIN EFECTOS LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL 
BIEN MATERIA DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR 
DEL EJECUTANTE, AL AFECTARSE UN DERECHO 
SUSTANTIVO Y SER AJENO A LA COSA JUZGADA 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN 
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IV, DE LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.11o.C. 29 C  1426
  (10a.)

Amparo, procedencia del.—Véase: "METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN 
XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A 
XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL 
RELATIVA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICA
TIVA." 1a.  CCXIX/2013  564
  (10a.)

Aplicación estricta de las normas de excepción, prin
cipio de.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN DISTINTA A 
PENSIO NADOS Y JUBILADOS CIVILES, RESPECTO 
DE LA QUE RECIBEN LOS MILITARES EN RETIRO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P.  XXXIV/2013  54
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE 
INVESTIGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO 
QUE PREVÉ EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO SE RIGE 
POR EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LII/2013  1120
  (10a.)

Audiencia, derecho de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCU
LOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLAMENTO, QUE ES
TABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLA
RATORIA RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)

Audiencia, violación al derecho de.—Véase: "SUS
PENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 137 BIS, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE 
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PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO 
FEDERAL. NO PROCEDE DECRETARLA AUN ANTE 
LA MUERTE DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO 
EXISTE MANDATARIO DESIGNADO PREVIAMENTE." I.11o.C. 27 C  1592
  (10a.)

Buena fe en materia de acceso a la información, prin
cipio de.—Véase: "ACCESO A LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, 
TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PRO CEDIMIENTOS PENALES, TRANSGREDE EL 
DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA INFOR
MACIÓN." 1a.  CCXVII/2013  533
  (10a.)

Certeza, violación al principio de.—Véase: "REFOR
MAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SUPUESTO EN 
EL QUE LA EXISTENCIA DE DOS DIVERSAS ACTAS 
DE APROBACIÓN PROVENIENTES DE UN MISMO 
AYUNTAMIENTO, ES SUSCEPTIBLE DE PROVOCAR 
LA INVALIDEZ TOTAL DEL PROCEDIMIENTO RELA
TIVO (DECRETO NÚMERO 170, PUBLICADO EN EL 
PERIÓDICO OFICIAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 
2012)." P.  XXVII/2013  65
  (10a.)

Contradicción, principio de.—Véase: "CONCLUSIO
NES DEFICIENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL AR
TÍCULO 259 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABROGA
DO, AL DISPONER QUE EL JUEZ LAS ENVIARÁ 
JUNTO CON EL PROCESO AL PROCURADOR GE
NERAL DE JUSTICIA O AL SUBPROCURADOR QUE 
CORRESPONDA PARA QUE LAS SUBSANE, NO ES 
INCONSTITUCIONAL NI INCONVENCIONAL, POR
QUE NO VULNERA EL DERECHO AL DEBIDO PRO
CESO NI LOS PRINCIPIOS QUE LOGRAN SU EFEC
TIVIDAD." II.3o.P. 17 P  1359
  (10a.)

Control de convencionalidad.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. SI AL PROMOVER AMPARO 
NO LO HACE BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA 
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DE PARTE AGRAVIADA, NO PUEDE CONCEDÉR
SELE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL NI AUN 
EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y 
AUNQUE ADUZCA A SU FAVOR LA APLICACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)

Debido proceso, derecho al.—Véase: "CONCLUSIO
NES DEFICIENTES DEL MINISTERIO PÚBLICO. EL AR
TÍCULO 259 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABROGA
DO, AL DISPONER QUE EL JUEZ LAS ENVIARÁ 
JUNTO CON EL PROCESO AL PROCURADOR GE
NERAL DE JUSTICIA O AL SUBPROCURADOR 
QUE CORRESPONDA PARA QUE LAS SUBSANE, 
NO ES INCONSTITUCIONAL NI INCONVENCIONAL, 
PORQUE NO VULNERA EL DERECHO AL DEBIDO 
PROCESO NI LOS PRINCIPIOS QUE LOGRAN SU 
EFECTIVIDAD." II.3o.P. 17 P  1359
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano al.—Véase: "VIO
LACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU 
ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO HA
YAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPA
RO INDIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.)

Debido proceso, derecho humano de.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 
Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES EJERCER FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL 
CUESTIONARIO RELATIVO NI RETARDAR EL PROCE
DIMIENTO EN EL EJERCICIO DE ESTA PRERROGATI
VA, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS HUMANOS 
DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO 
PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, POR LO QUE NO 
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CORRESPONDE DECRETAR SU INAPLICACIÓN SU
PLETORIA, DERIVADA DE SU PRETENDIDA INCONS
TITUCIONALIDAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Debido proceso, principio de.—Véase: "DEFENSA 
ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCANCES Y MO
MENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUALIZA ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL." 1a.  CCXXVI/2013  554
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho de.—Véase: "VIOLA
CIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL INCUL
PADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PREVIS TA 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLAGRAN
CIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU ANÁ
LISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO HAYAN 
SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AMPARO 
INDIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.)

Defensa adecuada, derecho fundamental a una.—
Véase: "DECLARACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN 
PRESENCIA DE PERSONA DE CONFIANZA Y NO 
DE LICENCIADO EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL IN
CULPADO NIEGA LOS HECHOS DELICTIVOS QUE 
SE LE ATRIBUYEN, ES INNECESARIO CONCEDER 
EL AMPARO PARA EL EFECTO DE QUE NO SE LE 
OTORGUE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL 
DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/9  1145
  (10a.)

Definitividad en el amparo, excepción al principio 
de.—Véase: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NE
GATIVA DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDER 
A SU CIERRE Y DETERMINAR SOBRE EL EJERCI
CIO DE LA ACCIÓN PENAL POR ADVERTIR QUE SE 
DECRETÓ UNA MEDIDA CAUTELAR PARA ASEGU
RAR EL DESARROLLO DE DICHA ETAPA, INDIREC
TAMENTE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL 
INCULPADO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PRO
CEDE EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN 
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NECESIDAD DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINI
TIVIDAD (NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN 
EL ESTADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 18 P  1354
  (10a.)

Definitividad en el amparo, principio de.—Véase: 
"PROCESO ADMINISTRATIVO. DEBE AGOTARSE PRE
VIO AL AMPARO, AUN CUANDO EL CÓDIGO DE 
PRO CEDIMIENTO Y JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
PARA EL ESTADO Y LOS MUNICIPIOS DE GUANA
JUATO NO DISPONGA EXPRESAMENTE UN PLAZO 
PARA PROVEER SOBRE LA ADMISIÓN DE LA DE
MANDA RELATIVA." XVI.1o.A.T. 20 A  1525
  (10a.)

Derechos alimentarios.—Véase: "PENSIÓN ALIMEN
TICIA. PARA INCREMENTARLA CUANDO EL ACTOR 
MATERIAL Y ACREEDOR EN EL JUICIO RELATIVO 
SEA UN MENOR DE EDAD, EL JUEZ PUEDE RECA
BAR OFICIOSAMENTE LAS PRUEBAS NECESARIAS 
PARA RESOLVER LA CUESTIÓN PLANTEADA." 1a./J.  46/2013  395
  (10a.)

División de poderes a nivel federal, principio de.—
Véase: "AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA 
CALIFORNIA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SO
LICITUD DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL 
AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA EN
TIDAD, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PRE
VISTAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA REVI
SAR LA CUENTA PÚBLICA."     III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.)

División de poderes, principio de.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA DE
TERMINACIÓN DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIE
RE DE CRITERIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.)
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Eficiencia en el desempeño de la función pública, 
prin    cipio de.—Véase: "RESPONSABILIDADES AD 
MI NIS  TRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CONDI  CIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA CONS
 TITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)." 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.)

Eficiencia en el desempeño de la función pública, 
principio de.—Véase: "RESPONSABILIDADES ADMI
NISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS FE
DERALES. EL HECHO DE QUE EL CONGRESO DE 
LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO LA LEGISLACIÓN 
QUE REGULA LA MATERIA, NO ACTUALIZA UNA 
OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA LA SEGURIDAD 
JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTI
TUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTI
VACIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Eficiencia, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
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CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)

Equidad en materia electoral, principio de.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGA
CIÓN IMPUESTA A LOS CANDIDATOS CIUDADANOS 
DE PARTICIPAR EN PRECAMPAÑAS ELECTORA
LES, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO)." P./J.  20/2013  44
  (10a.)

Equidad entre las partes, principio de.—Véase: "DE
FENSA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA 
CONSTITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICA
MENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE 
DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/8  1146
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXEN
CIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR 
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 
JUBI LACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P.  XXXIII/2013  50
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN 
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DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS CIVI
LES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILITA
RES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUI
DAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIV/2013  54
  (10a.)

Equidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN 
DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS RESI
DENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA QUE RE
CIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDEN
TES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA CONSTITU
CIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE 
MAYO DE 2012)." P.  XXXV/2013  55
  (10a.)

Equidad tributaria, violación al principio de.—Véa
se: "COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL AR
TÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, 
AL NO PERMITIR AL RESPONSABLE SOLIDARIO 
EFECTUARLA CONTRA AQUELLOS CRÉDITOS QUE 
ESTÁ OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD DE SU RES
PONSABILIDAD SOLIDARIA, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.3o. 18 A  1356
 (I Región) (10a.)

Equilibrio de las partes procesales en materia pe
nal, principio de.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)

Estabilidad en el empleo, excepción al principio 
de.—Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL AR
TÍCULO 31 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICI
PIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, NO 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J.  117/2013  657
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, dere
cho de.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PE
NAS. LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN 
LAS REGLAS PARA EFECTUARLA NO TRANSGRE
DEN EN SÍ MISMOS LOS DERECHOS DE EXACTA 
APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD, NI 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "ROBO. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN ‘VALOR 
DE MERCADO’, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL." 1a.  CXCIX/2013  571
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley en materia penal, princi
pio de.—Véase: "ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 
224, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AL EMPLEAR, RESPECTIVA
MENTE, LOS TÉRMINOS ‘COSA MUEBLE’ Y ‘VEHÍCU
LO AUTOMOTRIZ’, NO VULNERAN EL PRINCIPIO 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL." 1a.  CC/2013  572
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDI
DOS POR LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AYUN TAMIENTOS 
O DE LOS DOCUMENTOS DE CRÉDITO, EN SU MO
DALIDAD DE USO. SI LOS QUE SE CONSIDERAN 
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APÓCRIFOS FUERON EXPEDIDOS POR UNA AUTO
RIDAD DE DIVERSA ENTIDAD, NO SE ACREDITA 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 162, 
FRACCIÓN I, SINO EL DIVERSO DE USO DE DOCU
MENTO PÚBLICO FALSO, CONTEMPLADO EN EL 
NUMERAL 165, FRACCIÓN XI, AMBOS DEL CÓDI
GO PENAL." III.2o.P. 30 P  1433
  (10a.)

Exacta aplicación de la ley penal, principio de.—
Véase: "TRASLACIÓN DEL TIPO Y ADECUACIÓN DE 
LA PENA. PARA DETERMINAR SI PROCEDE Y EN 
ACATAMIENTO AL PRINCIPIO DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL, LA AUTORIDAD DEBE 
LIMITARSE A VERIFICAR SI LOS ELEMENTOS DEL 
DELITO POR EL QUE SE CONDENÓ AL SENTEN
CIADO, CONFORME A SU TIPIFICACIÓN ABROGA
DA, CONTINÚAN SIENDO LOS MISMOS EN LA LE
GISLACIÓN ACTUAL, SIN ANALIZAR NUEVAMENTE 
LOS HECHOS PARA ACREDITAR UNA MODIFICA
TIVA AGRAVANTE NO CONSIDERADA EN LA SEN
TENCIA DEFINITIVA." II.2o.P. 28 P  1603
  (10a.)

Exhaustividad, principio de.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS AR
TÍCULOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETEN
CIA ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLAMENTO, QUE 
ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLA
RATORIA RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)

Fundamentación, garantía de.—Véase: "SERVICIO 
PROFESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCU
LO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPEC
TIVA, ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE 
MOTIVACIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)
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Generalidad tributaria, principio de.—Véase: "REN
TA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXEN
CIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR 
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 
JUBI LACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P.  XXXIII/2013  50
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 
SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS)." 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO 
LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATERIA, NO 
ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA FA
CULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE 
INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTITU
CIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, 
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PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ 
CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVA
CIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Honradez, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)

Igualdad de las partes en el proceso, principio de.—
Véase: "CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS 
ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, 
ABROGADO, VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 
16, 17 Y 21 CONSTITUCIONALES." 1a.  CCXIII/2013  553
  (10a.)

Igualdad de las partes en el proceso, principio de.—
Véase: "CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS 
ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL CÓDIGO FEDERAL DE 
PROCEDIMIENTOS PENALES VULNERAN LOS AR
TÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 CONSTITUCIONALES." 1a.  CCX/2013  553
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUS
PENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a.  CCXV/2013  557
  (10a.)

Igualdad, derecho de.—Véase: "JUBILACIÓN. EL TO
PE DE 10 SALARIOS MÍNIMOS A QUE PUEDE 
ASCENDER, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUAL
DAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
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LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEYES DEL 
ISSSTE DE 1983 Y DE 2007)." 2a.  LXI/2013  1115
  (10a.)

Igualdad, principio de.—Véase: "DEFENSA ADE
CUA DA. A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIO
NAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ESTE 
DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GA
RANTIZA CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR SU 
DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR 
UN LICENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO 
HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU 
CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE DE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/8  1146
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN 
DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)." 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDO
RES PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFI
CADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATE
RIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA 
NI AFECTA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS 
GOBERNADOS." 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRA FO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTI
TUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)
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Imparcialidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ 
CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN 
REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Imparcialidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)

Imparcialidad, violación al principio de.—Véase: 
"LIBERTAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA 
VIDA PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS 
PROCEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CAR
GOS PÚBLICOS, NO SE LIMITA A LOS DOCUMEN
TOS PRESENTADOS POR LOS PROPIOS CON
TENDIENTES." 1a.  CCXXV/2013  561
  (10a.)

Instancia de parte agraviada en el amparo, principio 
de.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO. 
SI AL PROMOVER AMPARO NO LO HACE BAJO EL 
PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA, 
NO PUEDE CONCEDÉRSELE LA PROTECCIÓN 
CONS TITUCIONAL NI AUN EN SUPLENCIA DE LA 
QUEJA DEFICIENTE, Y AUNQUE ADUZCA A SU 
FAVOR LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS PRO 
HOMINE Y DE CONTROL DE CONVENCIONALIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)

Integridad de los recursos federales, principio de.—
Véase: "APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DA LUGAR AL PAGO DE INTERE
SES." 1a.  CCXXII/2013  620
  (10a.)
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Interés superior del menor.—Véase: "PENSIÓN ALI
MENTICIA. PARA INCREMENTARLA CUANDO EL 
ACTOR MATERIAL Y ACREEDOR EN EL JUICIO 
RELATIVO SEA UN MENOR DE EDAD, EL JUEZ 
PUEDE RECABAR OFICIOSAMENTE LAS PRUE
BAS NECESARIAS PARA RESOLVER LA CUESTIÓN 
PLANTEADA." 1a./J.  46/2013  395
  (10a.)

Interés superior del menor.—Véase: "TRABAJA
DORES OPERATIVOS DE BASE DE LA CÁMARA DE 
SENADORES. LAS REGLAS PARA EL OTORGAMIEN
TO DE PRESTACIONES A ÉSTOS, ASÍ COMO LOS 
LINEAMIENTOS QUE REGULAN EL APOYO ECONÓ
MICO PARA EL SERVICIO DE GUARDERÍA, EDU
CACIÓN ESPECIAL Y/O CUIDADOS DEL MENOR, AL 
ESTABLECER UN TRATO DESIGUAL ENTRE HOM
BRES Y MUJERES, VIOLAN EL DERECHO A LA 
IGUAL  DAD PREVISTO EN EL ARTÍCULO 4o. DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     I.1o. 5 L  1603
 (I Región) (10a.)

Jueces de Distrito en Materia Administrativa, com
petencia de los.—Véase: "PENSIONES POR JUBILA
CIÓN A CARGO DEL INSTITUTO DE SEGURIDAD Y 
SERVICIOS SOCIALES DE LOS TRABAJADORES DEL 
ESTADO. COMPETE A UN JUEZ DE DISTRITO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA CONOCER DE LAS CON
TROVERSIAS DERIVADAS DEL DERECHO DE PETI
CIÓN EJERCIDO POR TRABAJADORES EN ACTIVO, 
A FIN DE OBTENER INFORMACIÓN PARA DECIDIR 
SOBRE AQUÉLLAS." I.8o.A. 66 A  1520
  (10a.)

Justicia completa, derecho de.—Véase: "EMPLAZA
MIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ 
DE DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE 
QUE LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A 
CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, CUANDO EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)
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Justicia completa, principio de.—Véase: "INCUM
PLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO INDIREC
TO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
RESUELVA EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO 
LA ÓPTICA DE BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRO
NUNCIAMIENTO CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE 
ADVIERTA QUE SE SUPERARON OPORTUNAMEN
TE LOS PASOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
192 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.2o.P. 4 K  1436
  (10a.)

Justicia imparcial, derecho de.—Véase: "EMPLAZA
MIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDI
CADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ 
DE DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE 
QUE LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A 
CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, CUANDO EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)

Justicia imparcial, principio de.—Véase: "PRINCIPIO 
DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA 
EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA 
JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS." 1a.  CCVI/2013  566
  (10a.)

Justicia pronta, derecho de.—Véase: "EMPLAZAMIEN
TO POR EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. LINEAMIEN
TOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ DE DISTRITO 
AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE QUE LOS 
GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A CARGO DEL 
CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO 
EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "INCUM
PLIMIENTO DE SENTENCIA DE AMPARO INDIREC
TO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE 
RESUELVA EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO 
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LA ÓPTICA DE BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRONUN
CIAMIENTO CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE 
ADVIERTA QUE SE SUPERARON OPORTUNAMEN
TE LOS PASOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 
192 DE LA LEY DE LA MATERIA." III.2o.P. 4 K  1436
  (10a.)

Justicia pronta, principio de.—Véase: "PRECLU
SIÓN DE UN DERECHO PROCESAL. NO CONTRA
VIENE EL PRINCIPIO DE JUSTICIA PRONTA, PREVIS
TO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCV/2013  565
  (10a.)

Justicia pronta y completa, derecho a una.—Véase: 
"QUEJA. PROCEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPA
RO CONTRA EL AUTO EN EL QUE SE RESUELVE NO 
LLAMAR A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA ATRI
BUYE EL CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 
2013)." P./J.  25/2013  38
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 
SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS)." 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "RESPONSABILIDA
DES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO 
LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATERIA, NO 
ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONS
TITUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MO
TIVACIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Lealtad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)

Legalidad, derecho de.—Véase: "INDIVIDUALIZA
CIÓN DE LAS PENAS. LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL 
CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE 
ESTABLECEN LAS REGLAS PARA EFECTUARLA NO 
TRANSGREDEN EN SÍ MISMOS LOS DERECHOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LE
GALIDAD, NI EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.)

Legalidad, derecho humano de.—Véase: "PRUEBA 
PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 Y 
146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS AUTORIDADES 
RESPONSABLES EJERCER FACULTADES DE COM
PROBACIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL CUESTIO
NARIO RELATIVO NI RETARDAR EL PROCEDIMIEN
TO EN EL EJERCICIO DE ESTA PRERROGATIVA, NO 
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TRANSGREDEN LOS DERECHOS HUMANOS DE 
LE  GALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO 
PRO  CE SO Y TUTELA JUDICIAL, POR LO QUE NO 
CORRESPONDE DECRETAR SU INAPLICACIÓN 
SU PLETORIA, DERIVADA DE SU PRETENDIDA IN
CONS TITUCIONALIDAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Legalidad en materia electoral, principio de.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGA
CIÓN IMPUESTA A LOS CANDIDATOS CIUDADANOS 
DE PARTICIPAR EN PRECAMPAÑAS ELEC TO RA
LES, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO)." P./J.  20/2013  44
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "FACULTADES DE 
COMPROBACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD FIS
CAL PUEDA EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON 
EL CONTRIBUYENTE, NO SE REQUIERE QUE EXPLI
QUE CON DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS 
RAZONES QUE LA LLEVARON A TOMAR TAL DECI
SIÓN." 1a.  CCI/2013  558
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "LAUDO. EL AR
TÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURI
DAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA RE
FORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a.  LXXII/2013  1116
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 
11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRIN
CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 
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33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALI
DAD NI EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE FUN
CIONES." 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA DETERMI
NACIÓN DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIERE 
DE CRITERIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN 
LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE 
COM PETENCIA ECONÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "PODER SUSTAN
CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCU
LOS 24, FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 33 
BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA, AL PREVER LAS FACUL
TADES DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS A LA CO
MISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO VIOLAN 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 
SIS TEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNI DOS MEXICANOS)." 1a.  CCIX/2013  568
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL 
CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO 
LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATERIA, NO 
ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a.  CCVIII/2013  570
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
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PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTI
TUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTI
VACIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Legalidad, principio de.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)

Legalidad tributaria, principio de.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, EN RELACIÓN 
CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS PENSIONES, 
JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P.  XXX/2013  58
  (10a.)

Legitimación en el amparo directo.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN APARTA
DOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN 
DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)
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Legitimación en el amparo indirecto, falta de.—Véa
se: "AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CA
LIFORNIA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SOLI
 CI TUD DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL 
AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA EN
TI DAD, EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PRE
VISTAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA 
REVISAR LA CUENTA PÚBLICA."      III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.)

Legitimación en la revisión en el amparo, falta de.—
Véase: "MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN. 
CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA INTERPONER 
EL RECURSO DE REVISIÓN EN AMPARO CONTRA 
LEYES, SI LA NORMA IMPUGNADA NO AFECTA SUS 
ATRIBUCIONES." P.  XL/2013  49
  (10a.)

Libertad de comercio, derecho a la.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS 
ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a.  LVIII/2013  1121
  (10a.)

Libertad de trabajo, derecho a la.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS 
ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN EL DERECHO 
A LA LIBERTAD DE TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a.  LVIII/2013  1121
  (10a.)

Libertad deambulatoria, derecho humano a la.—
Véase: "CARPETA DE INVESTIGACIÓN. LA NEGATIVA 
DEL MINISTERIO PÚBLICO DE PROCEDER A SU 
CIERRE Y DETERMINAR SOBRE EL EJERCICIO DE 
LA ACCIÓN PENAL POR ADVERTIR QUE SE DECRE
TÓ UNA MEDIDA CAUTELAR PARA ASEGURAR EL 
DESARROLLO DE DICHA ETAPA, INDIRECTAMEN
TE AFECTA LA LIBERTAD PERSONAL DEL INCUL
PADO, POR LO QUE, EN SU CONTRA, PROCEDE EL 
JUICIO DE AMPARO INDIRECTO SIN NECESIDAD 
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DE AGOTAR EL PRINCIPIO DE DEFINITIVIDAD 
(NUEVO SISTEMA DE JUSTICIA PENAL EN EL ES
TADO DE MÉXICO)." II.3o.P. 18 P  1354
  (10a.)

Litis abierta, principio de.—Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS 
PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHI
BIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN 
EL RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ES
TAN DO EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO 
[MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
69/2001 (*)]." 2a./J.  73/2013  917
  (10a.)

Litis abierta, principio de.—Véase: "REENVÍO DEL 
EXPEDIENTE A LA SEDE ADMINISTRATIVA. ES IM
PROCEDENTE SI LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARA 
ILEGAL EL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO IM
PUGNADO Y EXISTEN ELEMENTOS JURÍDICOS 
SUFICIENTES PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
FONDO DEL ASUNTO." II.4o.A. 20 A  1533
  (10a.)

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "RENTA. EL AR
TÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUES
TO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN 
LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR LA OBTEN
CIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE PENSIO
NES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, 
Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA EL 
DERECHO AL MÍNIMO VITAL (LEGISLACIÓN VIGEN
TE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIX/2013  53
  (10a.)

Mínimo vital, derecho al.—Véase: "SEGURIDAD SO
CIAL. LAS JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS 
PROTECTORAS DEL SALARIO CONTENIDAS EN EL 
ARTÍCULO 123, APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, 
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FRACCIÓN VI, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." P.  XXXVI/2013  63
  (10a.)

Motivación, garantía de.—Véase: "SERVICIO PRO
FESIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ 
CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN 
REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

No discriminación, derecho a la.—Véase: "JUBILA
CIÓN. EL TOPE DE 10 SALARIOS MÍNIMOS A QUE 
PUEDE ASCENDER, NO VIOLA LOS DERECHOS DE 
IGUALDAD Y NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN 
EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEYES DEL 
ISSSTE DE 1983 Y DE 2007)." 2a.  LXI/2013  1115
  (10a.)

No discriminación, derecho humano a la.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO DEL 
ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 11, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, AL 
EXCLUIRLOS DE LOS DERECHOS QUE TIENEN 
LOS DE BASE NO VIOLA EL DERECHO HUMANO A 
LA NO DISCRIMINACIÓN." VII.4o.P.T. 2 L  1602
  (10a.)

Non bis in idem, principio de.—Véase: "LIBERTAD 
PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, IN
CISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VIOLA 
EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a.  CCXXVIII/2013  563
  (10a.)

Normas heteroaplicativas.—Véase: "METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN 
XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, 
XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." 1a.  CCXIX/2013  564
  (10a.)
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Objetividad, violación al principio de.—Véase: "LIBER
TAD DE EXPRESIÓN. LA INJERENCIA EN LA VIDA 
PRIVADA DE QUIENES PARTICIPAN EN LOS PRO
CEDIMIENTOS DE SELECCIÓN PARA CARGOS PÚ
BLICOS, NO SE LIMITA A LOS DOCUMENTOS PRE
SENTADOS POR LOS PROPIOS CONTENDIENTES." 1a.  CCXXV/2013  561
  (10a.)

Prelación, principio de.—Véase: "RENTA. LAS FRAC
CIONES III Y V DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER DISTINTOS SU
PUESTOS DE EXENCIÓN POR LA OBTENCIÓN DE 
INGRESOS PROVENIENTES DE PRESTACIONES 
DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SE CONTRAPONEN 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P.  XXXI/2013  61
  (10a.)

Principio pacta sunt servanda.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETEN
CIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO 
DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CONVEN
CIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRA
TADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 
102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  24/2013  8
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
AL NO SER EXCLUYENTES ENTRE SÍ, NI EXISTIR 
JERARQUÍA ENTRE ELLOS, LAS SALAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ESTÁN OBLIGADAS A APLICAR AQUEL QUE RE
PRESENTE UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL 
TRABAJADOR."      I.1o. 4 L  1387
 (I Región) (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
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ADUANERA. PARA DETERMINAR QUÉ DEBE EN
TENDERSE POR CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, A 
EFECTO DE NO IMPONER DICHA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO 
PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.)

Principio pro homine.—Véase: "VÍCTIMA U OFEN
DIDO DEL DELITO. SI AL PROMOVER AMPARO NO 
LO HACE BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE 
PARTE AGRAVIADA, NO PUEDE CONCEDÉRSELE 
LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL NI AUN EN SU
PLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y AUNQUE 
ADUZCA A SU FAVOR LA APLICACIÓN DE LOS 
PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE CONTROL DE CON
VENCIONALIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. 
AL NO SER EXCLUYENTES ENTRE SÍ, NI EXISTIR 
JERARQUÍA ENTRE ELLOS, LAS SALAS DEL TRI
BUNAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ESTÁN OBLIGADAS A APLICAR AQUEL QUE RE
PRESENTE UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL 
TRABAJADOR."      I.1o. 4 L  1387
 (I Región) (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "DERECHOS HUMA
NOS. INTERPRETACIÓN CONFORME, PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXIV/2013  556
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "MULTA PREVISTA 
EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN II, DE LA LEY 
ADUANERA. PARA DETERMINAR QUÉ DEBE EN
TENDERSE POR CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, A 
EFECTO DE NO IMPONER DICHA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO 
PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
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EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FIS
CAL DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN EL PROCESO PENAL. ATENTO 
AL PRINCIPIO PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ VIGENTE 
HASTA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE)." VII.4o.P.T. 4 P  1470
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFEC
TOS AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, 
EN ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J.  39/2013  367
  (10a.)

Principio pro persona.—Véase: "SUSPENSIÓN DE 
LOS PLAZOS PREVISTA EN EL PENÚLTIMO PÁRRA
FO DEL ARTÍCULO 46A DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN. NO PROCEDE CONTRA LA NOTIFI
CACIÓN DE UN ACTO EMITIDO PREVIAMENTE A 
LA INTERPOSICIÓN DE CUALQUIER MEDIO DE 
IMPUGNACIÓN." I.9o.A. 5 A  1592
  (10a.)

Principio pro personae.—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 171, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, VI
GENTE HASTA EL 17 DE MAYO DE 2013, AL ESTA
BLECER QUE NO SE INTERRUMPIRÁ NI SE SUS
PENDERÁ CON SU EJERCICIO, NI CON LA PETICIÓN 
DE ORDEN DE APREHENSIÓN O DE COMPARECEN
CIA, ES INCONVENCIONAL POR INFRINGIR LOS 
PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, 
NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS."    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.)

Progresividad en la protección de los derechos hu
manos, principio de.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
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EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMO
VERLO CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JU
RÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL 
DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)

Propiedad, derecho fundamental de.—Véase: "DIREC
TOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO INDEMNIZA
TORIO POR LA INCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE 
DE PROPIEDAD PRIVADA AL DOMINIO PÚBLICO 
MUNICIPAL, CON APOYO EN UN ACUERDO DE
LEGATORIO DE FACULTADES, AUN CUANDO LO 
HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO 
SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Proporcionalidad de las penas, principio de.—Véa
se: "DELITO CONTRA LA SALUD EN SU MODALI
DAD DE NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE 
LA LEY GENERAL DE SALUD NO VIOLA EL PRINCI
PIO DE PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a.  CCII/2013  555
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MON
TO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIEN
TES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDEN
TE, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIX/2013  53
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA SOBRE LOS INGRESOS 
PROVENIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES 
U OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL 
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EXCEDENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPOR
CIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  21/2013  7
  (10a.)

Proporcionalidad tributaria, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a.  LXVIII/2013  1123
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "AMPA
RO DIRECTO EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U 
OFEN DI DO DEL DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA 
PROMOVERLO CUANDO SE IMPUGNAN APAR
TADOS JURÍDICOS DIVERSOS AL DE LA REPARA
CIÓN DEL DAÑO DE LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.)

Recurso efectivo, derecho a un.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y LA AUTORIDAD RECONOCE SU EXIS
TENCIA PERO AFIRMA NO HABER EFECTUADO LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTA DE EXHIBIR, AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA." I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "DERECHOS 
HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O 
SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 
1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN 
AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a.  CCXV/2013  557
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIONES PARA 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
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NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, FRAC
CIÓN I, Y 92 CONSTITUCIONALES." 1a.  CCXX/2013  564
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 
54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL REGLAMEN
TO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA 
DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR QUICA." 2a.  LIV/2013  1119
  (10a.)

Reserva de ley, principio de.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCU
LOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN 
LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBOR
DINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  LX/2013  1121
  (10a.)

Reserva de ley, violación al principio de.—Véase: 
"RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. 
LA FICHA TÉCNICA 16/ISR CONTENIDA EN EL ANEXO 
1A DE SU REGLA I.3.9.11., RELATIVA A LA INFOR
MACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA 
DE LOS DONATIVOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU USO 
Y DESTINO, EN RELACIÓN CON LA GUÍA DE USUA
RIO ‘AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE TRANS
PARENCIA DE INFORMACIÓN DE LAS DONATA
RIAS AUTORIZADAS’, AL EXCEDER LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY."     I.3o. 16 A  1571
 (I Región) (10a.)

Seguridad jurídica, derecho a la.—Véase: "COMPRO
BANTES FISCALES. SU VALOR PROBATORIO CUAN
DO EL CONTRIBUYENTE QUE LOS EXPIDIÓ NO SE 
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ENCUENTRA LOCALIZABLE [ABANDONO DE LA 
JURISPRUDENCIA 2a./J. 161/2005 (*)]." 2a./J.  87/2013  717
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho de.—Véase: "DERE
CHOS HUMANOS. REQUISITOS PARA RESTRINGIR
LOS O SUSPENDERLOS CONFORME A LOS ARTÍCU
LOS 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS Y 30 DE LA CON
VENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMA
NOS." 1a.  CCXV/2013  557
  (10a.)

Seguridad jurídica, derecho humano de.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCU
LOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS 
AUTORIDADES RESPONSABLES EJERCER FACUL
TADES DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADI
CIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO NI RETARDAR 
EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE ESTA 
PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN LOS DERE
CHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD 
JURÍ DICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, 
POR LO QUE NO CORRESPONDE DECRETAR 
SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA DE SU 
PRETENDIDA INCONSTITUCIONALIDAD O INCON
VENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "LAUDO. 
EL ARTÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRA
BAJO, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD 
Y SEGURIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN ANTERIOR 
A LA REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFI
CIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE 
DE 2012)." 2a.  LXXII/2013  1116
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL AR
TÍCULO 11 DEL REGLAMENTO DE LA LEY FEDE
RAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA 
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LOS PRIN CIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD 
JURÍDICA." 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.)

Seguridad jurídica, principio de.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LA DE
TERMINACIÓN DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIE
RE DE CRITERIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS 
EN LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.)

Seguridad jurídica, violación al principio de.—Véase: 
"REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN 
PO LÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. SU
PUES TO EN EL QUE LA EXISTENCIA DE DOS DIVER
SAS ACTAS DE APROBACIÓN PROVENIENTES DE 
UN MISMO AYUNTAMIENTO, ES SUSCEPTIBLE 
DE PROVOCAR LA INVALIDEZ TOTAL DEL PRO
CEDIMIENTO RELATIVO (DECRETO NÚMERO 170, 
PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 22 DE 
NOVIEMBRE DE 2012)." P.  XXVII/2013  65
  (10a.)

Separación de poderes, excepción al principio de.—
Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRI
BUCIONES PARA LAS AUTORIDADES ADMINIS
TRATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY 
FEDERAL RELATIVA NO ESTÁN SUJETAS AL PRIN
CIPIO DE RESERVA DE LEY, ESTABLECIDO EN LOS 
ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 CONSTITUCIO
NALES." 1a.  CCXX/2013  564
  (10a.)

Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: "PO
DER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁR
QUICA." 2a.  LIV/2013  1119
  (10a.)
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Subordinación jerárquica, principio de.—Véase: "PO
DER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. 
LOS ARTÍCULOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 
VIOLAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y 
DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  LX/2013  1121
  (10a.)

Subsidiaridad de las normas supranacionales, prin
cipio de.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. SI EN 
EJERCICIO DEL PRINCIPIO PRO PERSONA, EL JUEZ 
ADVIERTE QUE AQUEL QUE SE DICE TRANSGRE
DIDO ESTÁ PROTEGIDO POR LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL, DEBE APLICAR DIRECTAMENTE LA NOR
MA INTERNA Y SÓLO DESPUÉS ACUDIR SUBSI
DIARIAMENTE A LOS INSTRUMENTOS INTERNA
CIONALES." II.3o.P. 2 K  1388
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA 
EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBI
LADOS RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA 
QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS 
RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXV/2013  55
  (10a.)

Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA 
RETENCIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN 
MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CON
VENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚ
MERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIO
NAL DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  24/2013  8
  (10a.)
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Supremacía constitucional, principio de.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA 
RETENCIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN 
MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE EL CON
VENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE 
SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONA
LES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P./J.  23/2013  10
  (10a.)

Trabajo, derecho al.—Véase: "SERVICIO PROFESIO
NAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA FACULTAD DE 
VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INGRESO, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Tutela judicial, derecho humano de.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL EN EL AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 
Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES, AL NO PROHIBIR A LAS AUTORI
DADES RESPONSABLES EJERCER FACULTADES 
DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL 
CUES  TIONARIO RELATIVO NI RETARDAR EL PRO
CE DIMIEN TO EN EL EJERCICIO DE ESTA PRERROGA
TIVA, NO TRANSGREDEN LOS DERECHOS HUMA
NOS DE LEGALIDAD, SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO 
PROCESO Y TUTELA JUDICIAL, POR LO QUE NO 
CORRESPONDE DECRETAR SU INAPLICACIÓN SU
PLETORIA, DERIVADA DE SU PRETENDIDA INCONS
TITUCIONALIDAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Tutela judicial efectiva, derecho fundamental a la.—
Véase: "CADUCIDAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE 
CONFIGURA POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRI
BUIBLE AL TRIBUNAL." 2a./J.  86/2013  689
  (10a.)
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Unidad de la Constitución, principio de.—Véase: 
"CONTROL DE CONSTITUCIONALIDAD. NO PUEDE 
REALIZARSE RESPECTO DE LOS PRECEPTOS DE LA 
PROPIA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a.  LXV/2013  1113
  (10a.)
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Índice de 
Ordenamientos

Código Civil de Campeche, artículo 287, fracción XX.— 
Véase: "ALIMENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIR
LOS QUIEN SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES 
DEL HOGAR CUANDO SE DECRETA LA DI SOLU
CIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL SIN QUE HAYA 
CÓNYUGE CULPABLE (CONTROL DE CON VEN CIO
NALIDAD DEL ARTÍCULO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE CAM  PECHE)." XXXI. 13 C  1320
  (10a.) 

Código Civil de Campeche, artículo 304.—Véase: "ALI
MENTOS. TIENE DERECHO A RECIBIRLOS QUIEN 
SE HAYA DEDICADO A LAS LABORES DEL HOGAR 
CUANDO SE DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCU
LO MATRIMONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CUL
PABLE (CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL 
ARTÍCULO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO 
CIVIL DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 13 C  1320
  (10a.) 

Código Civil de Campeche, artículo 327.—Véase: "ALI
MENTOS DE MENORES EN EL JUICIO SUMARIO 
CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO DE CUESTIONAR 
LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUALQUIER ETAPA, 
SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.) 

Código Civil de Campeche, artículo 337.—Véase: "ALI
MENTOS DE MENORES EN EL JUICIO SUMARIO 
CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO DE CUESTIONAR 
LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUALQUIER ETAPA, 
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SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.) 

Código Civil de Coahuila, artículos 2577 a 2609.—
Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA LA CESA
CIÓN O DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA SOLAMENTE RESPECTO DE ALGUNO O AL
GUNOS ACREEDORES ALIMENTARIOS, PORQUE 
LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES DIVISI
BLE Y MANCOMUNADA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE VERACRUZ Y COAHUILA)." 1a./J.  48/2013  335
  (10a.) 

Código Civil de Nuevo León, artículo 2885, fracción 
IX.—Véase: "PENSIONES ALIMENTICIAS FUTURAS. 
SI MEDIANTE CONVENIO SE CEDIERON DERE
CHOS DE PROPIEDAD SOBRE UN INMUEBLE A 
FIN DE GARANTIZARLAS, CUANDO ÉSTE YA SE 
ENCONTRABA GRAVADO, NO SON PREFERENTES 
AQUÉLLAS, SOBRE CRÉDITOS ANTERIORES, SIN 
QUE ELLO IMPLIQUE AFECTACIÓN AL DERECHO 
FUNDAMENTAL DEL MENOR A RECIBIR ALIMENTOS 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE NUEVO LEÓN)."    VIII.1o. 5 C  1519
 (X Región) (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 25.—Véase: "RECON
VENCIÓN. SI EN ESTA VÍA EL DEMANDADO INTEN
TA LA NULIDAD DEL TÍTULO EN QUE SE FUNDA LA 
ACCIÓN PRINCIPAL (REIVINDICATORIA), EL JUZ
GADOR DEBE EXAMINARLA EN PRIMER ORDEN, 
PUES SÓLO ASÍ SE PODRÁ ESTABLECER SI ES 
APTO O NO PARA ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL 
BIEN RAÍZ QUE SE PRETENDA REIVINDICAR (LE
GISLACIÓN DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 35 C  1530
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 454, fracción XVI.—
Véase: "ALIMENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE 
PROPORCIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVOR
CIO FUNDADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL 
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ARTÍCULO 454, FRACCIÓN XVI, DEL CÓDIGO CIVIL 
PARA EL ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.C. 32 C  1318
  (10a.)

Código Civil de Puebla, artículo 473.—Véase: "ALI
MENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE PROPOR
CIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUN
DADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
454, FRACCIÓN XVI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.C. 32 C  1318
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 475.—Véase: "ALI
MENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE PROPOR
CIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUN
DADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
454, FRACCIÓN XVI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.C. 32 C  1318
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 492.—Véase: "ALI
MENTOS. SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE PROPOR
CIONARLOS EN LOS CASOS DE DIVORCIO FUN
DADO EN LA CAUSAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
454, FRACCIÓN XVI, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.C. 32 C  1318
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 2111.—Véase: "CON
TRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. OPERA 
SU RESCISIÓN DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO 
QUE SE ESTIPULÓ EN ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 31 C  1362
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 2120.—Véase: "CON
TRATO DE PROMESA DE COMPRAVENTA. OPERA 
SU RESCISIÓN DESPUÉS DE VENCIDO EL PLAZO 
QUE SE ESTIPULÓ EN ÉSTE (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 31 C  1362
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículo 2493, fracción II.—
Véase: "MANDATO. ES IRREVOCABLE CUANDO SE 
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OTORGA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2493, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE 
PUEBLA Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE LA HIPÓ
TESIS DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR 
SU REVOCACIÓN, PREVISTA EN EL NUMERAL 2492 
DEL PROPIO CÓDIGO." VI.1o.C. 34 C  1453
  (10a.) 

Código Civil de Puebla, artículos 2490 a 2492.—Véase: 
"MANDATO. ES IRREVOCABLE CUANDO SE OTOR
GA EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 2493, FRACCIÓN 
II, DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA 
Y, POR TANTO, ES INAPLICABLE LA HIPÓTESIS 
DEL PAGO DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR SU RE
VOCACIÓN, PREVISTA EN EL NUMERAL 2492 DEL 
PROPIO CÓDIGO." VI.1o.C. 34 C  1453
  (10a.) 

Código Civil de Veracruz, artículos 1917 a 1938.—
Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO. NO 
SE ACTUALIZA CUANDO SE DEMANDA LA CESA
CIÓN O DISMINUCIÓN DE LA PENSIÓN ALIMEN
TICIA SOLAMENTE RESPECTO DE ALGUNO O AL
GUNOS ACREEDORES ALIMENTARIOS, PORQUE 
LA OBLIGACIÓN DE DAR ALIMENTOS ES DIVISI
BLE Y MANCOMUNADA (LEGISLACIONES DE LOS 
ESTADOS DE VERACRUZ Y COAHUILA)." 1a./J.  48/2013  335
  (10a.) 

Código Civil del Distrito Federal, artículo 2600.—
Véase: "SUSPENSIÓN DEL PROCEDIMIENTO PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 137 BIS, FRACCIÓN X, DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL DISTRITO FEDERAL. NO PROCEDE DECRETARLA 
AUN ANTE LA MUERTE DE UNA DE LAS PARTES, 
CUANDO EXISTE MANDATARIO DESIGNADO PRE
VIAMENTE." I.11o.C. 27 C  1592
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1063.—Véase: "CA
DUCI DAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCAN
TIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRE
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TARLA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA MAYOR, 
PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN." XXXI. 11 C  1325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1076, fracción I.—
Véase: "APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA DECRE
TAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN JUI
CIO DE NATURALEZA MERCANTIL." III.5o.C. 17 C  1321
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1076, fracción VII.—
Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATE
RIA MERCANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE 
NIEGA DECRETARLA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA 
MAYOR, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN." XXXI. 11 C  1325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1094, fracción VI.—
Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO Y 
TERCERO LLAMADO A JUICIO. SUS DIFERENCIAS 
(ARTÍCULOS 53 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIEN
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 1094 
DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C. 111 C  1450
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1194.—Véase: "PRIN
CIPIO DISPOSITIVO EN MATERIA MERCANTIL. NO 
LIMITA EL DERECHO FUNDAMENTAL DE ACCESO 
A LA JUSTICIA CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCVI/2013  566
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1203.—Véase: 
"LITISCONSORCIO PASIVO NECESARIO Y TERCERO 
LLAMADO A JUICIO. SUS DIFERENCIAS (ARTÍCU
LOS 53 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES 
PARA EL DISTRITO FEDERAL Y 1094 DEL CÓDIGO 
DE COMERCIO)." I.3o.C. 111 C  1450
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1334.—Véase: "CADU
CIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. 
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CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRETAR
LA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA MAYOR, PROCE
DE EL RECURSO DE APELACIÓN." XXXI. 11 C  1325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1340 (vigente hasta el 
28 de diciembre de 2012).—Véase: "CADUCIDAD 
DE LA INSTANCIA EN MATERIA MERCANTIL. CON
TRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA DECRETARLA, 
EN UN ASUNTO DE CUANTÍA MAYOR, PROCEDE 
EL RECURSO DE APELACIÓN." XXXI. 11 C  1325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1341.—Véase: "CA
DUCIDAD DE LA INSTANCIA EN MATERIA MER
CANTIL. CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE NIEGA 
DECRETARLA, EN UN ASUNTO DE CUANTÍA MA
YOR, PROCEDE EL RECURSO DE APELACIÓN." XXXI. 11 C  1325
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1345, fracción III.—
Véase: "APELACIÓN DE TRAMITACIÓN INMEDIATA. 
PROCEDE CONTRA EL AUTO QUE NIEGA DECRE
TAR LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA EN UN 
JUICIO DE NATURALEZA MERCANTIL." III.5o.C. 17 C  1321
  (10a.) 

Código de Comercio, artículo 1411.—Véase: "EDIC
TOS EN EL PERIÓDICO. EL CÓMPUTO DEL PLAZO 
PARA SU PUBLICACIÓN CUANDO ANUNCIA LA 
VENTA DE BIENES INMUEBLES EN EL JUICIO EJE
CUTIVO MERCANTIL, COMPRENDE DÍAS INHÁBI
LES."     XII.2o. 1 C  1426
 (V Región) (10a.) 

Código de Comercio, artículos 1339 y 1340 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2011).—Véase: "PROCE
DENCIA DE LOS RECURSOS PREVISTOS EN EL 
CÓDIGO DE COMERCIO RESPECTO DE ACCIONES 
DECLARATIVAS COMO LA RESCISIÓN DE UN CON
TRATO, CUANDO SE RECLAME CON OTRAS PRES
TACIONES DE CARÁCTER PECUNIARIO." 1a./J.  136/2012  430
  (10a.) 

ACLARADA
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Código de Organización del Poder Judicial de Chia
pas, artículos 154 y 155.—Véase: "CONSEJO DE LA 
JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO 
DE CHIAPAS. AL RESOLVER CONFLICTOS LABO
RALES ACTÚA COMO TRIBUNAL, POR LO QUE 
SUS FALLOS DEFINITIVOS DEBEN CONSIDERAR
SE COMO LAUDOS Y PUEDEN IMPUGNARSE A 
TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO DIRECTO." 2a./J.  82/2013  766
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 268.—Véase: "DEMANDA EN EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EN ELLA SE SOLICITA 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IM
PUGNADA, DEBE PROVEERSE LO ANTES POSI
BLE SOBRE SU ADMISIÓN, ANTE LA FALTA DE 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE UN PLAZO PARA ELLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.T. 19 A  1385
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículo 275.—Véase: "DEMANDA EN EL PROCESO 
ADMINISTRATIVO. CUANDO EN ELLA SE SOLICITA 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO O RESOLUCIÓN IM
PUGNADA, DEBE PROVEERSE LO ANTES POSI
BLE SOBRE SU ADMISIÓN, ANTE LA FALTA DE 
DISPOSICIÓN EXPRESA DE UN PLAZO PARA ELLO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE GUANAJUATO)." XVI.1o.A.T. 19 A  1385
  (10a.) 

Código de Procedimiento y Justicia Administrativa 
para el Estado y los Municipios de Guanajuato, ar
tículos 268 a 278.—Véase: "PROCESO ADMINISTRATI
VO. DEBE AGOTARSE PREVIO AL AMPARO, AUN 
CUANDO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUS
TICIA ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MU
NICIPIOS DE GUANAJUATO NO DISPONGA EXPRE
SAMENTE UN PLAZO PARA PROVEER SOBRE LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA." XVI.1o.A.T. 20 A  1525
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Civiles de Baja California, 
artículo 122, fracción II.—Véase: "EDICTOS. DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA 
DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA)."   XXVI.5o. 4 C  1425
 (V Región) (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Campeche, ar
tículo 130 bis.—Véase: "ALIMENTOS DE MENORES 
EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL 
DERECHO DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE 
ÉSTOS EN CUALQUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUG
NADO O NO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAM
PECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Jalisco, artícu
lo 640.—Véase: "COSTAS. ES PROCEDENTE LA 
CONDENA A SU PAGO EN LOS JUICIOS SUMA
RIOS CIVILES, AUN CUANDO NO SE HAYA RE
SUELTO EL FONDO DEL ASUNTO (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE JALISCO)." 1a./J.  41/2013  165
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 80.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA 
EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE 
AGOTARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, AL 
SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO 
EN SEDE ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C. 33 C  1517
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 217.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
OPERA EN LOS INCIDENTES, AL TENER UNA RE
LACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON EL NEGOCIO 
PRINCIPAL, HECHA EXCEPCIÓN EN LOS JUICIOS 
FAMILIARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 29 C  1351
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 408.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTICIA. CONTRA 
EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA PROVISIONAL, 
PREVIAMENTE AL JUICIO DE AMPARO, DEBE AGO
TARSE EL RECURSO DE RECLAMACIÓN, AL SER 
EFI CAZ PARA CONTROVERTIR DICHO ACTO EN 
SEDE ORDINARIA (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE PUEBLA)." VI.1o.C. 33 C  1517
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 410, fracción V.—Véase: "PENSIÓN ALIMENTI
CIA. CONTRA EL AUTO QUE LA FIJA DE MANERA 
PROVI SIONAL, PREVIAMENTE AL JUICIO DE AM
PARO, DEBE AGOTARSE EL RECURSO DE RECLA
MACIÓN, AL SER EFICAZ PARA CONTROVERTIR 
DICHO ACTO EN SEDE ORDINARIA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 33 C  1517
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
lo 413.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTANCIA. 
OPERA EN LOS INCIDENTES, AL TENER UNA RE
LACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON EL NEGOCIO 
PRINCIPAL, HECHA EXCEPCIÓN EN LOS JUICIOS 
FAMILIARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 29 C  1351
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 81 y 82.—Véase: "CADUCIDAD DE LA INSTAN
CIA. OPERA EN LOS INCIDENTES, AL TENER UNA 
RELACIÓN DIRECTA E INMEDIATA CON EL NEGOCIO 
PRINCIPAL, HECHA EXCEPCIÓN EN LOS JUICIOS 
FAMILIARES (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 82 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA 
EL ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 29 C  1351
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Puebla, artícu
los 355 a 361.—Véase: "RECONVENCIÓN. SI EN ESTA 
VÍA EL DEMANDADO INTENTA LA NULIDAD DEL 
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TÍTULO EN QUE SE FUNDA LA ACCIÓN PRINCIPAL 
(REIVINDICATORIA), EL JUZGADOR DEBE EXAMI
NARLA EN PRIMER ORDEN, PUES SÓLO ASÍ SE 
PODRÁ ESTABLECER SI ES APTO O NO PARA 
ACREDITAR LA PROPIEDAD DEL BIEN RAÍZ QUE 
SE PRETENDA REIVINDICAR (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE PUEBLA)." VI.1o.C. 35 C  1530
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Tabasco, artícu
lo 117.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES 
EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS AL DÍA SI
GUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN ATEN
CIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J.  39/2013  367
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Veracruz, 
artículo 89.—Véase: "ABOGADO PATRONO. CARECE 
DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE AM
PARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL (LEGISLACIÓN 
DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles de Yucatán, artícu
lo 26.—Véase: "EMPLAZAMIENTO ILEGAL. LO ES SI 
EL TERCERO CON QUIEN SE ENTIENDE LA DILI
GENCIA RELATIVA NO PROPORCIONA SU NOM
BRE NI EL VÍNCULO QUE LO UNE CON EL INTERE
SADO Y EL ACTUARIO NO CUMPLE LO DISPUESTO 
EN LA PARTE FINAL DEL SEGUNDO PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 26 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE YUCATÁN, EN VIGOR A 
PARTIR DEL CATORCE DE JUNIO DE DOS MIL SIETE." XIV.C.A. 3 C  1428
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Fede
ral, artículo 53.—Véase: "LITISCONSORCIO PASIVO 
NECESARIO Y TERCERO LLAMADO A JUICIO. SUS 
DIFERENCIAS (ARTÍCULOS 53 DEL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE
DERAL Y 1094 DEL CÓDIGO DE COMERCIO)." I.3o.C. 111 C  1450
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 81.—Véase: "JUICIO DE ARRENDAMIENTO 
INMOBILIARIO. SU CONCLUSIÓN ANTICIPADA SE 
ENCUENTRA CONDICIONADA A QUE LA PARTE 
ACTORA ÚNICAMENTE HUBIERA RECLAMADO EL 
PAGO DE RENTAS ATRASADAS." I.11o.C. 28 C  1448
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 122, fracción II.—Véase: "EDICTOS. DEBEN 
MEDIAR DOS DÍAS HÁBILES ENTRE CADA UNA 
DE SUS PUBLICACIONES (LEGISLACIÓN DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA)."   XXVI.5o. 4 C  1425
 (V Región) (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 137 BIS, fracción X.—Véase: "SUSPENSIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
137 BIS, FRACCIÓN X, DEL CÓDIGO DE PROCE
DIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 
NO PROCEDE DECRETARLA AUN ANTE LA MUER
TE DE UNA DE LAS PARTES, CUANDO EXISTE 
MANDATARIO DESIGNADO PREVIAMENTE." I.11o.C. 27 C  1592
  (10a.)

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 426, fracción I.—Véase: "APELACIÓN EN EL 
JUICIO ESPECIAL HIPOTECARIO. SE RIGE POR 
LA REGLA GENERAL DE PROCEDENCIA DEL RE
CUR  SO CONFORME A LA CUANTÍA DEL NEGOCIO." 1a./J.  51/2013  145
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 487.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. SE RIGE POR LA REGLA 
GENERAL DE PROCEDENCIA DEL RECURSO CON
FORME A LA CUANTÍA DEL NEGOCIO." 1a./J.  51/2013  145
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 691.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. SE RIGE POR LA REGLA 
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GENERAL DE PROCEDENCIA DEL RECURSO CON
FORME A LA CUANTÍA DEL NEGOCIO." 1a./J.  51/2013  145
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 714.—Véase: "APELACIÓN EN EL JUICIO 
ESPECIAL HIPOTECARIO. SE RIGE POR LA REGLA 
GENERAL DE PROCEDENCIA DEL RECURSO CON
FORME A LA CUANTÍA DEL NEGOCIO." 1a./J.  51/2013  145
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 942.—Véase: "ALIMENTOS. LA OBSERVAN
CIA DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA DEJAR 
DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA A 
SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA CUANTI
FICACIÓN DE CANTIDADES DERIVADAS DE LA 
PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA." I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículo 962.—Véase: "JUICIO DE ARRENDAMIEN
TO INMOBILIARIO. SU CONCLUSIÓN ANTICIPADA 
SE ENCUENTRA CONDICIONADA A QUE LA PAR
TE ACTORA ÚNICAMENTE HUBIERA RECLAMADO 
EL PAGO DE RENTAS ATRASADAS." I.11o.C. 28 C  1448
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 112 a 114.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES. DISTINCIÓN ENTRE LA PRIMERA 
NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO Y LAS POS
TERIORES." I.7o.C. 34 C  1469
  (10a.) 

Código de Procedimientos Civiles del Distrito Federal, 
artículos 116 y 117.—Véase: "NOTIFICACIONES 
PERSONALES. DISTINCIÓN ENTRE LA PRIMERA 
NOTIFICACIÓN O EL EMPLAZAMIENTO Y LAS POS
TERIORES." I.7o.C. 34 C  1469
  (10a.) 
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Código de Procedimientos Penales de Veracruz, ar
tículo 85 (vigente hasta el diez de mayo de dos mil 
trece).—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN 
EL PROCESO PENAL. ATENTO AL PRINCIPIO PRO 
PERSONA SURTEN EFECTOS AL DÍA SIGUIENTE 
AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGISLACIÓN DEL 
ESTADO DE VERACRUZ VIGENTE HASTA EL DIEZ 
DE MAYO DE DOS MIL TRECE)." VII.4o.P.T. 4 P  1470
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 269.—Véase: "DECLARACIÓN MINIS
TERIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE PERSONA DE 
CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO EN DERECHO. 
SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA LOS HECHOS 
DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, ES INNECE
SARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO 
DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PROBATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/9  1145
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Distrito Fe
deral, artículo 269.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. 
A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GARANTI
ZA CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR SU DE
CLARACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR UN 
LICENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO 
HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU 
CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE DE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/8  1146
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículo 117 (abrogado).—Véase: "RECUR
SO DE REVISIÓN ANTE EL PROCURADOR GENE
RAL DE JUSTICIA PROMOVIDO CONTRA LA RESO
LUCIÓN QUE CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA 
ACCIÓN PENAL. AL SER OPTATIVO PARA EL OFEN
DIDO O DERECHOHABIENTE DEBIDAMENTE 
ACRE DITADO, NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO 
PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AMPARO 
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(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABRO
GADA)." II.3o.P. 11 P  1531
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 258 y 259 (abrogado).—Véase: 
"CON CLUSIONES DEFICIENTES DEL MINISTERIO 
PÚBLICO. EL ARTÍCULO 259 DEL CÓDIGO DE PRO
CEDIMIENTOS PENALES PARA EL ESTADO DE 
MÉXICO, ABROGADO, AL DISPONER QUE EL JUEZ 
LAS ENVIARÁ JUNTO CON EL PROCESO AL PROCU
RADOR GENERAL DE JUSTICIA O AL SUBPRO
CURADOR QUE CORRESPONDA PARA QUE LAS 
SUBSANE, NO ES INCONSTITUCIONAL NI INCON
VENCIONAL, PORQUE NO VULNERA EL DERECHO 
AL DEBIDO PROCESO NI LOS PRINCIPIOS QUE 
LOGRAN SU EFECTIVIDAD." II.3o.P. 17 P  1359
  (10a.) 

Código de Procedimientos Penales del Estado de 
México, artículos 259 y 260 (abrogado).—Véase: 
"CONCLUSIONES NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCU
LOS 259 Y 260 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
PENALES PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABROGA
DO, VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 
CONSTITUCIONALES." 1a.  CCXIII/2013 553
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
79.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. 
LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EJERCER 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA 
ADICIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO NI RETAR
DAR EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE 
ESTA PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN LOS 
DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGU
RIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA 
JUDICIAL, POR LO QUE NO CORRESPONDE DE
CRETAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERI
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VADA DE SU PRETENDIDA INCONSTITUCIONALI
DAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
146.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL AMPARO. 
LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO FEDERAL 
DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL NO PROHIBIR 
A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES EJERCER 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN MEDIANTE LA 
ADICIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO NI RETAR
DAR EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCICIO DE 
ESTA PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN LOS 
DE RECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGU
RIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA 
JUDICIAL, POR LO QUE NO CORRESPONDE DE
CRETAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERI
VADA DE SU PRETENDIDA INCONSTITUCIONA
LIDAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Civiles, artículo 
287.—Véase: "AUTO DE ADMISIÓN DE LA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDENTE DEL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE MANDAR 
NOTIFICAR A LAS PARTES Y HACERLES SABER 
EXPRESAMENTE QUE CUENTAN CON EL PLAZO 
DE QUINCE DÍAS PARA FORMULAR ALEGACIONES 
O PROMOVER AMPARO ADHESIVO (INTERPRETA
CIÓN DEL ARTÍCULO 181 DE LA LEY DE AMPARO, 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." I.11o.C. 5 K  1322
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
16.—Véase: "ACCESO A LA AVERIGUACIÓN PREVIA. 
EL ARTÍCULO 16, PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO 
Y SEXTO, DEL CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIEN
TOS PENALES, TRANSGREDE EL DERECHO HUMA
NO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN." 1a. CCXVII/2013 533
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artículo 
16.—Véase: "AVERIGUACIÓN PREVIA. LA RESTRIC
CIÓN A SU ACCESO PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16, 
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PÁRRAFOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES, ES DESPROPORCIONAL." 1a.  CCXVI/2013 552
  (10a.) 

Código Federal de Procedimientos Penales, artícu
los 294 y 295.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES VUL
NERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 CONSTITU
CIONALES." 1a.  CCX/2013  553
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 1o.—Véase: 
"RENTA. LAS FRACCIONES III Y V DEL ARTÍCULO 
109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PRE
VER DISTINTOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN POR 
LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, NO SE 
CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXI/2013  61
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 3o.—Véase: 
"ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONTRAPRESTACIONES QUE REGULA LA LEY DE 
PUERTOS." 1a.  LXXXVII/2013 543
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 5o.—Véase: 
"RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES FICTOS. LAS 
PERSONAS MORALES NO ESTÁN OBLIGADAS A 
ENTERAR EL TRIBUTO POR ESE CONCEPTO, EN 
TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 165, FRACCIO
NES IV Y V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO." 2a./J.  100/2013  964
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 22 (vigente 
en 1992).—Véase: "DEVOLUCIÓN DE PAGO DE LO 
INDEBIDO. CUANDO EN EL JUICIO DE NULIDAD 
SE IMPUGNA LA NEGATIVA FICTA A LA SOLICITUD 
PARCIAL RELATIVA, LA SENTENCIA QUE SE DICTE 
NO DEBE OCUPARSE DEL RESTO DE LA CANTIDAD 

ACLARADA
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ENTERADA INDEBIDAMENTE, AL NO HABER SE 
CONSIGNADO EN AQUÉLLA (LEGISLACIÓN VIGEN
TE EN 1992)." I.9o.A. 24 A  1422
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 23.—Véa
se: "COMPENSACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL 
ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERA
CIÓN, AL NO PERMITIR AL RESPONSABLE SOLI
DA RIO EFECTUARLA CONTRA AQUELLOS CRÉDI
TOS QUE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD 
DE SU RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     I.3o. 18 A  1356
 (I Región) (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 26, fracción 
VIII.—Véase: "COMPENSACIÓN DE SALDOS A FA
VOR. EL ARTÍCULO 23 DEL CÓDIGO FISCAL DE LA 
FEDERACIÓN, AL NO PERMITIR AL RESPONSABLE 
SOLIDARIO EFECTUARLA CONTRA AQUELLOS CRÉ
DITOS QUE ESTÁ OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD 
DE SU RESPONSABILIDAD SOLIDARIA, TRANS
GREDE EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."     I.3o. 18 A  1356
 (I Región) (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 27.—Véa
se: "COMPROBANTES FISCALES. SU VALOR PRO
BATORIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE QUE LOS 
EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA LOCALIZABLE [ABAN
DONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 161/2005 (*)]." 2a./J.  87/2013  717
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 38.—Véa
se: "FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA ESTABLE
CIDA EN EL ARTÍCULO 52A, FRACCIÓN II, DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELACIÓN 
CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN Y 
DO CUMENTACIÓN DIRIGIDO AL CONTRIBUYENTE, 
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DEBE MOTIVARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 
38 DEL PROPIO CÓDIGO." 2a./J.  94/2013  887
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 38, fracción 
IV.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN 
MATERIA FISCAL. PARA SU VALIDEZ ES INNECESA
RIO CITAR EN ELLAS EL ARTÍCULO 135 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.3o.A. 29 A  1470
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 42.—Véa
se: "RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDARIAS 
PUEDEN, VÁLIDAMENTE, EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES DE COMPROBACIÓN, REVISAR EL 
CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCALES 
RESPECTO AL IMPUESTO RELATIVO POR PERIO
DOS MENORES A UN EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTE HAYA CONCLUIDO Y SE VERIFI
QUEN TODOS LOS ACTOS O ACTIVIDADES QUE 
SE REALIZARON A LO LARGO DE ÉL, ASÍ COMO LA 
DECLARACIÓN ANUAL DEL CONTRIBUYENTE." I.8o.A. 60 A  1535
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "SUSPENSIÓN DE LOS PLAZOS PREVISTA EN 
EL PENÚLTIMO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 46A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN. NO PROCE
DE CONTRA LA NOTIFICACIÓN DE UN ACTO EMITI
DO PREVIAMENTE A LA INTERPOSICIÓN DE CUAL
QUIER MEDIO DE IMPUGNACIÓN." I.9o.A. 5 A  1592
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 46A.—Véa
se: "VISITA DOMICILIARIA O REVISIÓN DE GABINE
TE. LA SUSPENSIÓN DEL PLAZO PARA CONCLUIR
LA EN LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 46A DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, NO IMPIDE 
A LA AUTORIDAD FISCAL CONTINUAR EJERCIEN
DO SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN." 2a./J.  83/2013  1104
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, frac
ciones I y II.—Véase: "FACULTADES DE COMPRO
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BACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL PUEDA 
EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON EL CONTRI
BUYENTE, NO SE REQUIERE QUE EXPLIQUE CON 
DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS RAZONES 
QUE LA LLEVARON A TOMAR TAL DECISIÓN." 1a.  CCI/2013  558
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 52A, fraccio
nes I y II.—Véase: "FACULTADES DE VERIFICACIÓN. LA 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 52A, FRACCIÓN II, 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, EN RELA
CIÓN CON EL REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN 
Y DOCUMENTACIÓN DIRIGIDO AL CONTRIBUYEN
TE, DEBE MOTIVARSE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCU
LO 38 DEL PROPIO CÓDIGO." 2a./J.  94/2013  887
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 73, fracción 
I.—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183, 
FRACCIÓN II, DE LA LEY ADUANERA. PARA DE
TERMINAR QUÉ DEBE ENTENDERSE POR CUM
PLIMIENTO ESPONTÁNEO, A EFECTO DE NO IMPO
NER DICHA SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL CITADO PRECEPTO, ES INAPLICA
BLE SUPLETORIAMENTE EL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 105, frac
ción VI.—Véase: "CONTRABANDO EQUIPARADO. 
NO SE CONFIGURA LA HIPÓTESIS DE FACILITAR A 
UN TERCERO NO AUTORIZADO UN VEHÍCULO IN
TERNADO TEMPORALMENTE AL PAÍS, PREVISTA 
EN LA FRACCIÓN VI DEL ARTÍCULO 105 DEL CÓDI
GO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, SI EL ACTIVO LO 
PRESTÓ A AQUÉL PARA SU USO MOMENTÁNEO 
O PARA UNA FINALIDAD DETERMINADA." VII.1o.P.T. 7 P  1361
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículo 197 (vigente 
hasta el 31 de diciembre de 2005).—Véase: "REEN
VÍO DEL EXPEDIENTE A LA SEDE ADMINISTRATI
VA. ES IMPROCEDENTE SI LA SALA DEL TRIBUNAL 
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FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATI
VA DECLARA ILEGAL EL SOBRESEIMIENTO DEL 
RECURSO IMPUGNADO Y EXISTEN ELEMENTOS 
JURÍ DICOS SUFICIENTES PARA PRONUNCIARSE 
SOBRE EL FONDO DEL ASUNTO." II.4o.A. 20 A  1533
  (10a.) 

Código Fiscal de la Federación, artículos 29 y 
29A.— Véase: "COMPROBANTES FISCALES. SU VA
LOR PROBATORIO CUANDO EL CONTRIBUYENTE 
QUE LOS EXPIDIÓ NO SE ENCUENTRA LOCALIZA
BLE [ABANDONO DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
161/2005 (*)]." 2a./J. 87/2013 717
  (10a.)

Código Fiscal de la Federación, artículos 134 a 
137.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSONALES EN 
MATERIA FISCAL. PARA SU VALIDEZ ES INNECE
SARIO CITAR EN ELLAS EL ARTÍCULO 135 DEL CÓ
DIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.3o.A. 29 A  1470
  (10a.) 

Código Fiscal de Tamaulipas, artículo 195, fracciones 
I y III.—Véase: "RECIBOS DE PAGO POR CONSU
MO DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EXPEDIDOS 
POR LOS ORGANISMOS OPERADORES MUNICI
PALES DE ESOS SERVICIOS DEL ESTADO DE TA
MAULIPAS. NO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS 
DEL JUICIO DE NULIDAD EN TÉRMINOS DEL AR
TÍCULO 195, FRACCIONES I Y III, DEL CÓDIGO FIS
CAL LOCAL, AL NO SER RESOLUCIONES DETER
MINANTES DE UN CRÉDITO FISCAL." XIX.1o.A.C. 6 A  1529
  (10a.) 

Código Penal de Coahuila, artículo 171 (vigente hasta 
el 17 de mayo de 2013).—Véase: "PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 171, ÚL TIMO 
PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, 
VIGENTE HASTA EL 17 DE MAYO DE 2013, AL 
ESTABLE CER QUE NO SE INTERRUMPIRÁ NI SE 
SUSPENDE RÁ CON SU EJERCICIO, NI CON LA 
PETICIÓN DE ORDEN DE APREHENSIÓN O DE 
COMPARECENCIA, ES INCONVENCIONAL POR 
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INFRINGIR LOS PRINCIPIOS CONTENIDOS EN LOS 
ARTÍCULOS 8, NUMERAL 1 Y 25 DE LA CONVEN
CIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS."    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.) 

Código Penal de Jalisco, artículo 162, fracción I.—
Véase: "FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDI
DOS POR LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS 
O DE LOS DOCUMENTOS DE CRÉDITO, EN SU MO
DALIDAD DE USO. SI LOS QUE SE CONSIDERAN 
APÓCRIFOS FUERON EXPEDIDOS POR UNA AUTO
RIDAD DE DIVERSA ENTIDAD, NO SE ACREDITA 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 162, FRAC
CIÓN I, SINO EL DIVERSO DE USO DE DOCUMEN
TO PÚBLICO FALSO, CONTEMPLADO EN EL NU
MERAL 165, FRACCIÓN XI, AMBOS DEL CÓDIGO 
PENAL." III.2o.P. 30 P  1433
  (10a.) 

Código Penal de Jalisco, artículo 165, fracción XI.—
Véase: "FALSIFICACIÓN DE DOCUMENTOS EXPEDI
DOS POR LOS PODERES DEL ESTADO DE JALISCO, 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS Y AYUNTAMIENTOS 
O DE LOS DOCUMENTOS DE CRÉDITO, EN SU MO
DALIDAD DE USO. SI LOS QUE SE CONSIDERAN 
APÓCRIFOS FUERON EXPEDIDOS POR UNA AUTO
RIDAD DE DIVERSA ENTIDAD, NO SE ACREDITA 
ESTE DELITO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 162, FRAC
CIÓN I, SINO EL DIVERSO DE USO DE DOCUMEN
TO PÚBLICO FALSO, CONTEMPLADO EN EL NU
MERAL 165, FRACCIÓN XI, AMBOS DEL CÓDIGO 
PENAL." III.2o.P. 30 P  1433
  (10a.) 

Código Penal de Veracruz, artículos 84 y 85.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA EN DELITOS 
CULPOSOS. PARA GRADUAR LA GRAVEDAD DE 
LA CULPA EL JUZGADOR NO SÓLO DEBE REMI
TIRSE A LOS ELEMENTOS CONTEMPLADOS EN EL 
ARTÍCULO 84 DEL CÓDIGO PENAL, SINO CONFRON
TAR LOS DATOS FAVORABLES Y DESFAVORABLES 
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DEL ACTIVO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VE
RACRUZ)."     VII.1o. 6 P  1437
 (IV Región) (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 70.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LOS AR
TÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN LAS RE
GLAS PARA EFECTUARLA NO TRANSGREDEN EN 
SÍ MISMOS LOS DERECHOS DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD, NI EL AR
TÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 72.—Véa
se: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. LOS AR
TÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLECEN LAS RE
GLAS PARA EFECTUARLA NO TRANSGREDEN EN 
SÍ MISMOS LOS DERECHOS DE EXACTA APLICA
CIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD, NI EL AR
TÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 220.—
Véase: "ROBO. EL ARTÍCULO 220, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO FE
DERAL, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN ‘VALOR DE 
MERCADO’, NO VULNERA EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CXCIX/2013  571
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 220.—
Véase: "ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 224, FRAC
CIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DISTRITO 
FEDERAL, AL EMPLEAR, RESPECTIVAMENTE, LOS 
TÉRMINOS ‘COSA MUEBLE’ Y ‘VEHÍCULO AUTO
MOTRIZ’, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA PENAL." 1a.  CC/2013  572
  (10a.) 

Código Penal del Distrito Federal, artículo 224, frac
ción VIII.—Véase: "ROBO. LOS ARTÍCULOS 220 Y 224, 
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FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL DIS
TRITO FEDERAL, AL EMPLEAR, RESPECTIVAMEN
TE, LOS TÉRMINOS ‘COSA MUEBLE’ Y ‘VEHÍCULO 
AUTOMOTRIZ’, NO VULNERAN EL PRINCIPIO DE 
EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATERIA 
PENAL." 1a.  CC/2013  572
  (10a.) 

Código Penal del Estado de México, artículo 57.—
Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LA PENA. LA IM
PO SICIÓN DEL GRADO DE CULPABILIDAD AL 
JUSTICIABLE CON BASE EN UNA LISTA DE CIR
CUNSTANCIAS QUE LE BENEFICIAN O LE PERJU
DICAN, SIN CONFRONTAR LOS FACTORES ESTA
BLECIDOS EN EL ARTÍCULO 57 DEL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE MÉXICO, CARECE DE FUNDAMEN
TACIÓN Y MOTIVACIÓN Y HACE PROCEDENTE LA 
CONCESIÓN DEL AMPARO." II.3o.P.  J/1  1224
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 6o.—Véase: "INDIVI
DUALIZACIÓN DE LAS PENAS. TRATÁNDOSE DE 
ASUNTOS RELATIVOS A LOS DELITOS DE POR
TACIÓN O ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO, PARA 
LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, ADEMÁS DE TO
MARSE EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU
LO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEBE TAM
BIÉN APRECIARSE EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCU
LOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CON
FORME LO PREVÉ EL DIVERSO 6o. DEL REFERIDO 
CÓDIGO." VI.1o.P. 16 P  1439
  (10a.)

Código Penal Federal, artículo 13, fracciones II y III.— 
Véase: "DELINCUENCIA ORGANIZADA. LA FORMA 
DE INTERVENCIÓN DELICTIVA EN ESTE DELITO SE 
ACTUALIZA A TÍTULO DE AUTORÍA DIRECTA Y MA
TERIAL EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 13, FRAC
CIÓN II, DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, AUN TRA
TÁNDOSE DE LA INCORPORACIÓN DEL ACTIVO A 
GRUPOS CRIMINALES PREEXISTENTES." II.2o.P.  J/1  1178
  (10a.) 
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Código Penal Federal, artículo 52, fracción III.—Véa
se: "CULPABILIDAD. PARA GRADUARLA EN EL 
DELITO DE PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO, EN 
TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 52, FRACCIÓN III, DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, COMO CIRCUNSTAN
CIAS DE TIEMPO, LUGAR Y MODO, NO DEBEN TO
MARSE EN CUENTA HECHOS INMEDIATAMENTE 
ANTERIORES A LA DETENCIÓN DEL SENTENCIA
DO, POR SER DIVERSOS AL MOMENTO EN QUE 
SE ACTUALIZÓ EL MENCIONADO ILÍCITO." VI.1o.P. 15 P  1366
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 85, fracción I.—Véa
se: "LIBERTAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, 
FRACCIÓN I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDE
RAL NO VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a.  CCXXVIII/2013  563
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículo 194.—Véase: "LIBER
TAD PREPARATORIA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN 
I, INCISO B), DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL NO 
VIOLA EL PRINCIPIO NON BIS IN IDEM." 1a.  CCXXVIII/2013 563
  (10a.) 

Código Penal Federal, artículos 51 y 52.—Véase: "IN
DIVIDUALIZACIÓN DE LAS PENAS. TRATÁNDOSE 
DE ASUNTOS RELATIVOS A LOS DELITOS DE POR
TACIÓN O ACOPIO DE ARMAS DE FUEGO, PARA 
LA APLICACIÓN DE LA SANCIÓN, ADEMÁS DE TO
MARSE EN CUENTA LO DISPUESTO EN EL ARTÍCU
LO 83 BIS, ÚLTIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL 
DE ARMAS DE FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEBE TAM
BIÉN APRECIARSE EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCU
LOS 51 Y 52 DEL CÓDIGO PENAL FEDERAL, CON
FORME LO PREVÉ EL DIVERSO 6o. DEL REFERIDO 
CÓDIGO." VI.1o.P. 16 P  1439
  (10a.) 

Constitución Política de Chiapas, artículo 56.—Véa
se: "CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JU
DICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. AL RESOLVER 
CONFLICTOS LABORALES ACTÚA COMO TRIBUNAL, 
POR LO QUE SUS FALLOS DEFINITIVOS DEBEN 
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CONSIDERARSE COMO LAUDOS Y PUEDEN IM
PUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." 2a./J.  82/2013  766
  (10a.) 

Constitución Política de Chiapas, artículo 58.—Véa
se: "CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CHIAPAS. AL RESOL
VER CONFLICTOS LABORALES ACTÚA COMO TRI
BUNAL, POR LO QUE SUS FALLOS DEFINITIVOS 
DEBEN CONSIDERARSE COMO LAUDOS Y PUEDEN 
IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO." 2a./J.  82/2013  766
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "ALIMENTOS. TIENE DE
RECHO A RECIBIRLOS QUIEN SE HAYA DEDICA
DO A LAS LABORES DEL HOGAR CUANDO SE 
DECRETA LA DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MATRI
MONIAL SIN QUE HAYA CÓNYUGE CULPABLE 
(CONTROL DE CONVENCIONALIDAD DEL ARTÍCU
LO 304, PÁRRAFO SEGUNDO, DEL CÓDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 13 C  1320
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACU SATORIAS. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL CÓ
DIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL 
ESTADO DE MÉXICO, ABROGADO, VULNERAN LOS 
ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 CONSTITUCIONALES." 1a.  CCXIII/2013 553
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi ca
nos, artículo 1o.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL CÓ
DIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 CONS
TITUCIONALES." 1a.  CCX/2013 553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "CONTROL DE CONSTITU
CIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD DE NOR
MAS PROCESALES APLICADAS DURANTE LA 
TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE EFECTUAR
LO AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA PRE
VISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE LA 
LEY DE AMPARO, ABROGADA." IV.2o.A. 24 K 1363
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DECLARACIÓN MINISTE
RIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE PERSONA DE 
CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO EN DERECHO. 
SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA LOS HECHOS 
DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, ES INNECE
SARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL EFECTO 
DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PROBATORIO 
(LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/9  1145
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEFENSA ADECUADA. 
A PARTIR DE LA REFORMA CONSTITUCIONAL DE 
DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL ONCE, ESTE DERE
CHO FUNDAMENTAL ÚNICAMENTE SE GARANTI
ZA CUANDO EL INCULPADO, AL RENDIR SU DE
CLARACIÓN MINISTERIAL, ES ASISTIDO POR UN 
LICENCIADO EN DERECHO, POR LO QUE SI LO 
HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE PERSONA DE SU 
CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE DE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/8  1146
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDER
SE A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO 
POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIR
SE QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHO A LA PROTEC
CIÓN DE LA SALUD. LA DETERMINACIÓN DE SE
PARAR DE SU CARGO A UN SERVIDOR PÚBLICO 
Y, COMO CONSECUENCIA, DESINCORPORARLO 
DEL INSTITUTO DE SALUD AL CUAL SE ENCON
TRABA AFILIADO, NO VULNERA ESE DERECHO 
HUMANO."     III.4o. 22 A 1385
 (III Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS 
CONTENIDOS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. AL 
NO SER EXCLUYENTES ENTRE SÍ, NI EXISTIR JE
RARQUÍA ENTRE ELLOS, LAS SALAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE CONCILIACIÓN Y ARBITRAJE 
ESTÁN OBLIGADAS A APLICAR AQUEL QUE REPRE
SENTE UNA MAYOR PROTECCIÓN PARA EL TRA
BAJADOR."      I.1o. 4 L  1387
 (I Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
INTERPRETACIÓN CONFORME, PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCXIV/2013  556
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. 
REQUISITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPEN
DERLOS CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA 
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CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNI
DOS MEXICANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AME
RICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a.  CCXV/2013  557
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. DICHO PRINCIPIO NO IMPLICA QUE SE 
ACATE SU VOLUNTAD O PRETENSIONES INDIVI
DUA LES, NI IMPIDE EL CUMPLIMIENTO A UN MAN
DATO JUDICIAL." VI.1o.C. 36 C  1443
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "JUBILACIÓN. EL TOPE DE 
10 SALARIOS MÍNIMOS A QUE PUEDE ASCEN
DER, NO VIOLA LOS DERECHOS DE IGUALDAD Y 
NO DISCRIMINACIÓN PREVISTOS EN EL ARTÍCU
LO 1o. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEYES DEL ISSSTE 
DE 1983 Y DE 2007)." 2a.  LXI/2013  1115
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "MULTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 183, FRACCIÓN II, DE LA LEY ADUANE
RA. PARA DETERMINAR QUÉ DEBE ENTENDERSE 
POR CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, A EFECTO 
DE NO IMPONER DICHA SANCIÓN EN TÉRMI
NOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO PRE
CEPTO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE EL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSO
NALES EN EL PROCESO PENAL. ATENTO AL PRIN
CIPIO PRO PERSONA SURTEN EFECTOS AL DÍA 
SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ VIGENTE 
HASTA EL DIEZ DE MAYO DE DOS MIL TRECE)." VII.4o.P.T. 4 P  1470
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSO
NALES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS AL 
DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J.  39/2013  367
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA 
ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 171, ÚLTIMO PÁRRA
FO, DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, VIGENTE 
HASTA EL 17 DE MAYO DE 2013, AL ESTABLECER 
QUE NO SE INTERRUMPIRÁ NI SE SUSPENDERÁ 
CON SU EJERCICIO, NI CON LA PETICIÓN DE OR
DEN DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA, ES 
INCONVENCIONAL POR INFRINGIR LOS PRINCI
PIOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUME
RAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SO
BRE DERECHOS HUMANOS."    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER UNA RETENCIÓN PARA INGRESOS QUE 
EXCEDEN UN MONTO DETERMINADO, NO DESA
TIENDE LA CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DE
RECHO DE LOS TRATADOS, EN RELACIÓN CON EL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  24/2013  8
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE 
EXCEDEN UN MONTO DETERMINADO, NO DESA
TIENDE EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA OR
GANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO NI 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 



160

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

Y, POR ENDE, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 
CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HAS
TA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  23/2013  10
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD DE VETO 
ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SE
GUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ CONDICIO
NADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN REFOR
ZADA." 1a.  CCIV/2013 576
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "SUPLENCIA DE LA QUEJA 
DEFICIENTE EN EL AMPARO EN MATERIA PENAL. 
PROCEDE EN CUALQUIERA DE SUS INSTANCIAS, 
CUANDO EL INCULPADO Y LA VÍCTIMA DEL DELI
TO CONCURREN EN EL JUICIO CON EL CARÁCTER 
DE QUEJOSO O TERCERO PERJUDICADO." VII.4o.P.T.  J/1  1253
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN I, DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL, AL EXCLUIRLOS DE LOS DE
RECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN." VII.4o.P.T. 2 L  1602
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "TRATADOS INTERNACIO
NALES DE DERECHOS HUMANOS. EL HECHO DE 
QUE SE APLIQUEN EN DETERMINADA INSTITUCIÓN 
JURÍDICA POR CONTEMPLAR UNA PROTEC
CIÓN MÁS BENÉFICA HACIA LAS PERSONAS, NO 
IMPLICA INOBSERVAR LOS PRESUPUESTOS PRO
CESALES QUE LA REGULAN ESTABLECIDOS EN 
LA LEGISLACIÓN LOCAL APLICABLE." IX.1o. 4 K  1604
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 1o.—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO. SI AL PROMOVER AMPARO NO LO HACE 
BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRAVIADA, NO PUEDE CONCEDÉRSELE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL NI AUN EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y AUNQUE ADUZCA 
A SU FAVOR LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
PRO HOMINE Y DE CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS DE MENO
RES EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE 
EL DERECHO DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE 
ÉSTOS EN CUALQUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUG
NADO O NO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAM
PECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "ALIMENTOS. LA OBSER
VANCIA DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA 
DEJAR DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA A SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE CANTIDADES DERIVADAS 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA." I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR DEL 
MENOR. DICHO PRINCIPIO NO IMPLICA QUE SE 
ACATE SU VOLUNTAD O PRETENSIONES INDIVIDUA
LES, NI IMPIDE EL CUMPLIMIENTO A UN MANDA
TO JUDICIAL." VI.1o.C. 36 C  1443
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "PENSIONES ALIMENTI
CIAS FUTURAS. SI MEDIANTE CONVENIO SE CE
DIERON DERECHOS DE PROPIEDAD SOBRE UN 
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INMUEBLE A FIN DE GARANTIZARLAS, CUANDO 
ÉSTE YA SE ENCONTRABA GRAVADO, NO SON 
PREFERENTES AQUÉLLAS, SOBRE CRÉDITOS AN
TERIORES, SIN QUE ELLO IMPLIQUE AFECTACIÓN 
AL DERECHO FUNDAMENTAL DEL MENOR A RE
CIBIR ALIMENTOS (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE NUEVO LEÓN)."    VIII.1o. 5 C  1519
 (X Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 4o.—Véase: "TRABAJADORES OPERATI
VOS DE BASE DE LA CÁMARA DE SENADORES. LAS 
REGLAS PARA EL OTORGAMIENTO DE PRESTA
CIONES A ÉSTOS, ASÍ COMO LOS LINEAMIENTOS 
QUE REGULAN EL APOYO ECONÓMICO PARA EL 
SERVICIO DE GUARDERÍA, EDUCACIÓN ESPECIAL 
Y/O CUIDADOS DEL MENOR, AL ESTABLECER UN 
TRATO DESIGUAL ENTRE HOMBRES Y MUJERES, 
VIOLAN EL DERECHO A LA IGUALDAD PREVISTO EN 
EL ARTÍCULO 4o. DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL."      I.1o. 5 L  1603
 (I Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI
CA NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a.  LVIII/2013 1121
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATI
VO, AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS 
QUE EXCEDEN DE UN MONTO DETERMINADO, 
NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL (LE
GISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P.  XXXVIII/2013 57
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 5o.—Véase: "SERVICIO PROFESIONAL 
DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
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FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA FACULTAD DE 
VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS DE INGRESO, NO 
VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CCIII/2013 574
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o.—Véase: "SEGURO SOCIAL. EL 
ARTÍCULO 22, PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY RE
LATIVA, NO RESTRINGE EL DERECHO HUMANO 
DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GU
BERNAMENTAL CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. 
CONSTITUCIONAL." 1a.  CCXI/2013  573
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 6o., fracción III.—Véase: "ACCESO A LA 
AVERIGUACIÓN PREVIA. EL ARTÍCULO 16, PÁRRA
FOS SEGUNDO, TERCERO Y SEXTO, DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES, TRANS
GREDE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN." 1a.  CCXVII/2013  533
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ALIMENTOS. LA OBSER
VANCIA DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA 
DEJAR DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA A SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE CANTIDADES DERIVADAS 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA." I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN QUE 
REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, 
IGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA A CAR
GO DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIDO 
PROCESO LEGAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
14, 16, 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 58 A  1357
  (10a.) 



164

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACU SATORIAS. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ES TADO DE MÉXICO, ABROGADO, VULNERAN 
LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 CONSTITUCIO
NALES." 1a.  CCXIII/2013  553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 
CONSTITUCIONALES." 1a.  CCX/2013  553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "CORRECCIÓN DISCIPLI
NARIA A UN INTERNO DE UN CENTRO DE RECLU
SIÓN. PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE OTORGARSE 
DERECHO DE AUDIENCIA AL PROBABLE INFRAC
TOR, SO PENA DE VULNERAR SUS DERECHOS 
HUMANOS." II.3o.P. 12 P  1365
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTA
BLECEN LAS REGLAS PARA EFECTUARLA NO 
TRANSGREDEN EN SÍ MISMOS LOS DERECHOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LE
GALIDAD, NI EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITU
CIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "LAUDO. EL ARTÍCULO 841 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a.  LXXII/2013  1116
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LA DETERMINACIÓN 
DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIERE DE CRITE
RIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE INVESTIGA
CIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE PREVÉ 
EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA NO SE RIGE POR EL DE
RECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LII/2013  1120
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 33 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI
CA Y 55 DE SU REGLAMENTO, QUE ESTABLECEN 
EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA RE
LATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL NO 
PROHIBIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
EJERCER FACULTADES DE COMPROBACIÓN ME
DIANTE LA ADICIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO 
NI RETARDAR EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCI
CIO DE ESTA PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SE
GURIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA 
JUDICIAL, POR LO QUE NO CORRESPONDE DECRE
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TAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA 
DE SU PRETENDIDA INCONSTITUCIONALIDAD O 
INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO. EL ARTÍCULO 220, 
ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL CÓDIGO PENAL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL, AL EMPLEAR LA EXPRESIÓN 
‘VALOR DE MERCADO’, NO VULNERA EL PRINCI
PIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN MATE
RIA PENAL." 1a.  CXCIX/2013  571
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "ROBO. LOS ARTÍCULOS 
220 Y 224, FRACCIÓN VIII, DEL CÓDIGO PENAL 
PARA EL DISTRITO FEDERAL, AL EMPLEAR, RES
PECTIVAMENTE, LOS TÉRMINOS ‘COSA MUEBLE’ 
Y ‘VEHÍCULO AUTOMOTRIZ’, NO VULNERAN EL 
PRINCIPIO DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY EN 
MATERIA PENAL." 1a.  CC/2013  572
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 14.—Véase: "VIOLACIONES COMETIDAS 
EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO 
DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 
16 CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO UR
GENTE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO 
DIRECTO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS 
PREVIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "COMPETENCIA ECONÓ
MICA. DURANTE LA FASE DE INVESTIGACIÓN QUE 
REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE LA MATERIA, 
IGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN PREVIA A CAR
GO DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO RIGE EL DEBIDO 
PROCESO LEGAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 
14, 16, 19 Y 20 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 58 A  1357
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "CONCLUSIONES NO ACU
SATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENALES VULNE
RAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 CONSTITU
CIONALES." 1a.  CCX/2013  553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "FACULTADES DE COM
PROBACIÓN. PARA QUE LA AUTORIDAD FISCAL 
PUEDA EJERCERLAS DIRECTAMENTE CON EL CON
TRIBUYENTE, NO SE REQUIERE QUE EXPLIQUE 
CON DETENIMIENTO Y EXHAUSTIVIDAD LAS RAZO
NES QUE LA LLEVARON A TOMAR TAL DECISIÓN." 1a.  CCI/2013  558
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTABLE
CEN LAS REGLAS PARA EFECTUARLA NO TRANS
GREDEN EN SÍ MISMOS LOS DERECHOS DE EXAC
TA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGALIDAD, NI 
EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS ABIERTA 
QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR UNA 
NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS PRUE
BAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHIBIR 
EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL RE
CURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ESTANDO 
EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO [MODIFICA
CIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 69/2001 (*)]." 2a./J.  73/2013  917
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "LAUDO. EL ARTÍCULO 841 
DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍ
DICA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA REFORMA 
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PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a.  LXXII/2013  1116
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "NOTIFICACIONES PERSO
NALES EN MATERIA FISCAL. PARA SU VALIDEZ ES 
INNECESARIO CITAR EN ELLAS EL ARTÍCULO 135 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." IV.3o.A. 29 A  1470
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 11 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPETEN
CIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE 
LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 BIS 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMI
CA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD NI EL 
RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE FUNCIONES." 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LA DETERMINACIÓN 
DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIERE DE CRITE
RIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN LOS AR
TÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LA ETAPA DE INVES
TIGACIÓN DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE 
PREVÉ EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL 
DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO SE RIGE POR 
EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LII/2013  1120
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 24, 
FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 33 BIS, FRAC
CIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA, AL PREVER LAS FACULTADES DE 
INVESTIGACIÓN OTORGADAS A LA COMISIÓN FE
DERAL DE COMPETENCIA, NO VIOLAN EL PRINCI
PIO DE LEGALIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁ
NEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA TÉCNICA 16/ISR 
CONTENIDA EN EL ANEXO 1A DE SU REGLA 
I.3.9.11., RELATIVA A LA INFORMACIÓN PARA GA
RANTIZAR LA TRANSPARENCIA DE LOS DONATI
VOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU USO Y DESTINO, EN 
RELACIÓN CON LA GUÍA DE USUARIO ‘AUTOMA
TIZACIÓN DEL PROCESO DE TRANSPARENCIA DE 
INFORMACIÓN DE LAS DONATARIAS AUTORIZA
DAS’, AL EXCEDER LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY."     I.3o. 16 A  1571
 (I Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 16.—Véase: "VIOLACIONES COMETIDAS 
EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO 
DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO URGEN
TE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIREC
TO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PRE
VIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "CADUCIDAD EN EL JUICIO 
AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR INACTIVIDAD 
PROCESAL ATRIBUIBLE AL TRIBUNAL." 2a./J.  86/2013  689
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDER
SE A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE 
QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "EMPLAZAMIENTO POR 
EDICTOS AL TERCERO PERJUDICADO EN EL JUI
CIO DE AMPARO INDIRECTO. LINEAMIENTOS QUE 
DEBE OBSERVAR EL JUEZ DE DISTRITO AL PRO
VEER SOBRE LA PETICIÓN DE QUE LOS GASTOS 
DE SU PUBLICACIÓN SEAN A CARGO DEL CON
SEJO DE LA JUDICATURA FEDERAL, CUANDO EL 
QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE RESUELVA EL 
INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO LA ÓPTICA 
DE BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRONUNCIAMIEN
TO CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE ADVIERTA 
QUE SE SUPERARON OPORTUNAMENTE LOS 
PASOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 192 DE 
LA LEY DE LA MATERIA." III.2o.P. 4 K 1436
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR 
NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA 
AUTORIDAD RECONOCE SU EXISTENCIA PERO 
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AFIRMA NO HABER EFECTUADO LA NOTIFICA
CIÓN RESPECTIVA, SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE 
ÉSTA DE EXHIBIR, AL CONTESTAR LA DEMANDA, 
EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA 
CERTIFICADA." I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRECLUSIÓN DE UN DERE
CHO PROCESAL. NO CONTRAVIENE EL PRINCIPIO 
DE JUSTICIA PRONTA, PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
17 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTA
DOS UNIDOS MEXICANOS." 1a.  CCV/2013  565
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "PRINCIPIO DISPOSITIVO 
EN MATERIA MERCANTIL. NO LIMITA EL DERE
CHO FUNDAMENTAL DE ACCESO A LA JUSTICIA 
CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 17 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 1a.  CCVI/2013  566
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 17.—Véase: "VÍA ESPECIAL HIPOTECA
RIA. EL ACREEDOR NO PUEDE EJERCER SIMUL
TÁNEAMENTE UNA ACCIÓN REAL CONTRA EL 
GARANTE HIPOTECARIO Y UNA PERSONAL CON
TRA EL DEUDOR SOLIDARIO DEL CONTRATO." 1a./J.  42/2013  497
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 18.—Véase: "CORRECCIÓN DISCI
PLINARIA A UN INTERNO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE 
OTORGARSE DERECHO DE AUDIENCIA AL PRO
BABLE INFRACTOR, SO PENA DE VULNERAR SUS 
DERECHOS HUMANOS." II.3o.P. 12 P  1365
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
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DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J.  40/2013  123
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20.—Véase: "VIOLACIONES COMETIDAS 
EN LA DETENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO 
DE LA EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 
CONSTITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO URGEN
TE). ES FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIREC
TO CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PRE
VIAMENTE EN AMPARO INDIRECTO." 1a./J.  45/2013  529
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DECLA
RACIÓN MINISTERIAL RENDIDA EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE CONFIANZA Y NO DE LICENCIADO 
EN DERECHO. SI EN ÉSTA EL INCULPADO NIEGA 
LOS HECHOS DELICTIVOS QUE SE LE ATRIBUYEN, 
ES INNECESARIO CONCEDER EL AMPARO PARA EL 
EFECTO DE QUE NO SE LE OTORGUE VALOR PRO
BATORIO (LEGISLACIÓN DEL DISTRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/9  1145
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto ante
rior a la reforma publicada en el Diario Oficial de la 
Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: "DEFEN
SA ADECUADA. A PARTIR DE LA REFORMA CONS
TITUCIONAL DE DIEZ DE JUNIO DE DOS MIL 
ONCE, ESTE DERECHO FUNDAMENTAL ÚNICA
MENTE SE GARANTIZA CUANDO EL INCULPADO, 
AL RENDIR SU DECLARACIÓN MINISTERIAL, ES 
ASISTIDO POR UN LICENCIADO EN DERECHO, 
POR LO QUE SI LO HIZO SÓLO EN PRESENCIA DE 
PERSONA DE SU CONFIANZA, AQUÉLLA CARECE 
DE VALOR PROBATORIO (LEGISLACIÓN DEL DIS
TRITO FEDERAL)." I.9o.P.  J/8  1146
  (10a.) 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracción IX (texto 
anterior a la reforma publicada en el Diario Oficial 
de la Federación el 18 de junio de 2008).—Véase: 
"DEFENSA ADECUADA EN MATERIA PENAL. ALCAN
CES Y MOMENTO A PARTIR DEL CUAL SE ACTUA
LIZA ESTE DERECHO FUNDAMENTAL." 1a. CCXXVI/2013 554
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado A, fracciones I, V, VII y 
IX (texto anterior a la reforma publicada en el Diario 
Oficial de la Federación el 18 de junio de 2008).—
Véase: "VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DE
TENCIÓN DEL INCULPADO CON MOTIVO DE LA 
EXCEPCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONS
TITUCIONAL (FLAGRANCIA O CASO URGENTE). ES 
FACTIBLE SU ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO 
CUANDO NO HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIA
MENTE EN AMPARO INDIRECTO." 1a./J. 45/2013  529
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 20, apartado B (texto anterior a la 
reforma publicada en el Diario Oficial de la Fede
ración el 18 de junio de 2008).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUALQUIERA DE 
SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCULPADO Y LA 
VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN EL JUICIO 
CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O TERCERO 
PERJUDICADO." VII.4o.P.T. J/1  1253
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA 
EL ESTADO DE MÉXICO, ABROGADO, VULNERAN 
LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 CONSTITUCIO
NALES." 1a. CCXIII/2013  553
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 21 (texto anterior a la reforma publica
da en el Diario Oficial de la Federación el 18 de junio de 
2008).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN ANTE EL 
PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA PROMO
VIDO CONTRA LA RESOLUCIÓN QUE CONFIRMA 
EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN PENAL. AL SER 
OPTATIVO PARA EL OFENDIDO O DERECHOHA
BIENTE DEBIDAMENTE ACREDITADO, NO ES OBLI
GATORIO AGOTARLO PREVIO A LA PROMOCIÓN DEL 
JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO 
DE MÉXICO ABROGADA)." II.3o.P. 11 P  1531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "AMONESTACIÓN EN 
UNA SENTENCIA PENAL. AL NO SER UNA PENA 
SINO UNA MEDIDA DE SEGURIDAD QUE EN SÍ 
MISMA NO ES INDIGNANTE, NO PUEDE CUESTIO
NARSE ACORDE A LOS PARÁMETROS PREVIS
TOS EN EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL Y, POR TANTO, NO TRASTOCA DERECHOS 
HUMANOS." II.3o.P. 13 P  1321
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "DELITO CONTRA LA 
SALUD EN SU MODALIDAD DE NARCOMENUDEO. 
EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY GENERAL DE SALUD 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
DE LAS PENAS." 1a. CCII/2013  555
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 22.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE 
LAS PENAS. LOS ARTÍCULOS 70 Y 72 DEL CÓDIGO 
PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL, QUE ESTA
BLECEN LAS REGLAS PARA EFECTUARLA NO 
TRANSGREDEN EN SÍ MISMOS LOS DERECHOS 
DE EXACTA APLICACIÓN DE LA LEY PENAL Y LEGA
LIDAD, NI EL ARTÍCULO 22 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL." I.9o.P. 33 P  1438
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 23.—Véase: "LIBERTAD PREPARATO
RIA. EL ARTÍCULO 85, FRACCIÓN I, INCISO B), DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL NO VIOLA EL PRINCIPIO 
NON BIS IN IDEM." 1a. CCXXVIII/2013  563
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 25.—Véase: "TERMINACIÓN DE LAS 
TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS 
DENOMINADA: ‘APAGÓN ANALÓGICO’. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO CONTRA SU PROGRAMA PILOTO." XV.5o. 10 A  1599
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27.—Véase: "DIRECTOR JURÍDICO 
DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. 
CARECE DE COMPETENCIA PARA RESPONDER 
LA SOLICITUD DE PAGO INDEMNIZATORIO POR LA 
INCORPORACIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIE
DAD PRIVADA AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, 
CON APOYO EN UN ACUERDO DELEGATORIO DE 
FACULTADES, AUN CUANDO LO HICIERA CON
JUNTAMENTE CON EL SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 27, fracción XIX.—Véase: "CADUCI
DAD EN EL JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA 
POR INACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE AL TRI
BUNAL." 2a./J. 86/2013  689
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 54, 
FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE 
LEY Y DE SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. LIV/2013  1119
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 28.—Véase: "TERMINACIÓN DE LAS 
TRANSMISIONES DE TELEVISIÓN ANALÓGICAS DE
NOMINADA: ‘APAGÓN ANALÓGICO’. ES IMPRO
CEDENTE CONCEDER LA SUSPENSIÓN EN EL AM
PARO CONTRA SU PROGRAMA PILOTO." XV.5o. 10 A  1599
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "COMPEN
SACIÓN DE SALDOS A FAVOR. EL ARTÍCULO 23 
DEL CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN, AL NO 
PERMITIR AL RESPONSABLE SOLIDARIO EFECTUAR
LA CONTRA AQUELLOS CRÉDITOS QUE ESTÁ 
OBLIGADO A PAGAR, EN VIRTUD DE SU RESPON
SABILIDAD SOLIDARIA, TRANSGREDE EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 31, FRACCIÓN IV, DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL."     I.3o. 18 A  1356
 (I Región) (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXEN
CIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR LA 
OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE JUBI
LACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE 
RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P. XXXIII/2013  50
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXEN
CIÓN LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR LA 
OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE PEN
SIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE 
RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA 
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EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P. XXXIX/2013  53
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN 
LIMITADA SOBRE LOS INGRESOS PROVENIENTES 
DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FOR
MAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P./J. 21/2013  7
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN 
DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS CIVILES, 
RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILITARES 
EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P. XXXIV/2013  54
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN 
DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDEN
TES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN 
LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDENTES 
EN CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EQUI
DAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P. XXXV/2013  55
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM



178

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

PUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN 
PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DETER
MINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN DE 
VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 102 DE 
LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO, 
NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN 
POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DETER
MINADO, NO DESATIENDE EL CONVENIO NÚMERO 
102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL 
TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL Y, POR ENDE, NO VIOLA LOS ARTÍCU
LOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J. 23/2013  10
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, EN RELACIÓN CON 
LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁRRAFO PRIMERO, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
COMO OBJETO DEL TRIBUTO A LAS PENSIONES, 
JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO, NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD TRIBUTARIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P. XXX/2013  58
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. 
EL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, AL 
EFECTUAR LA RETENCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCU
LO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, TIENE EL CARÁCTER DE TERCERO AUXI
LIAR DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y NO DE 
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AUTORIDAD PARA EFECTOS DEL JUICIO DE AM
PARO (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P. XXIX/2013  60
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 31, fracción IV.—Véase: "RENTA. EL 
PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A PARTIR DEL 
1o. DE ENERO DE 2006, RESPETA EL PRINCIPIO 
DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a. LXVIII/2013  1123
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 35, fracción II.—Véase: "CANDIDA
TURAS INDEPENDIENTES. LA DECLARACIÓN DE 
INVALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO DE REFORMAS 
A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE 
QUINTANA ROO QUE LAS REGULA NO INVALIDA, 
EN VÍA DE CONSECUENCIA, LAS ADECUACIONES 
REALIZADAS POR EL CONGRESO LOCAL A SU 
LEGISLACIÓN SECUNDARIA (DECRETO NÚMERO 
170, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 22 
DE NOVIEMBRE DE 2012)." P./J. 19/2013  43
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi—
canos, artículo 49.—Véase: "AYUNTAMIENTOS DEL 
ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. CARECEN DE LEGI
TIMACIÓN PARA PROMOVER AMPARO INDIREC
TO CONTRA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN 
EMITIDA POR EL AUDITOR SUPERIOR DE FISCA
LIZACIÓN DE LA ENTIDAD, EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL PARA REVISAR LA CUENTA PÚBLICA."     III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 49.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN 
EL MERCADO RELEVANTE. LA DETERMINACIÓN 
DE ESTOS CONCEPTOS NO REQUIERE DE CRITE
RIOS ADICIONALES A LOS PREVISTOS EN LOS 
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ARTÍCULOS 12 Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA." 2a. LVII/2013  1119
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXI.—Véase: "DELI
TOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE EL FUNDAMEN
TO LEGAL PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA CON
CURRENTE A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, 
PARA CONOCER DE AQUÉLLOS." 1a./J. 94/2012  279
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
SERVIDORES PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLI
CACIÓN DEL SISTEMA CONSTITUCIONAL RELA
TIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRAC
CIÓN XXIXH, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE 
LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS)." 1a. CCIX/2013  568
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 73, fracción XXIXH.—Véase: "RES
PONSABILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SER
VIDORES PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE 
QUE EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODI
FICADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATE
RIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA 
NI AFECTA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GO
BERNADOS." 1a. CCVIII/2013  570
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "METROLOGÍA 
Y NORMALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIONES PARA 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS 
EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO 
ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY, 
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ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 
92 CONSTITUCIONALES." 1a. CCXX/2013  564
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL AR
TÍCULO 54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a. LIV/2013  1119
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 89, fracción I.—Véase: "PODER 
SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS 
ARTÍCULOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a. LX/2013  1121
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 90.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 
BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD 
NI EL RÉGIMEN DE SEPARACIÓN DE FUNCIONES." 2a. LIII/2013  1118
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 92.—Véase: "METROLOGÍA Y NOR
MALIZACIÓN. LAS ATRIBUCIONES PARA LAS 
AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN 
EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA 
NO ESTÁN SUJETAS AL PRINCIPIO DE RESERVA DE 
LEY, ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, FRAC
CIÓN I, Y 92 CONSTITUCIONALES." 1a. CCXX/2013  564
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 102.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO 



182

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IMPUG
NADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES." P. XL/2013  49
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 103, fracción I.—Véase: "CONTROL 
DE CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONA
LIDAD DE NORMAS PROCESALES APLICADAS 
DURANTE LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AM
PARO. EL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO 
PUEDE EFECTUARLO AL CONOCER DEL RECURSO 
DE QUEJA PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRAC
CIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO, ABROGADA." IV.2o.A. 24 K  1363
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "ABOGADO PATRO
NO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107.—Véase: "RECURSO DE RECLA
MACIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI SE PROMOVIÓ 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA UN ACUERDO 
DICTADO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y 
DURANTE SU TRÁMITE SE RESUELVE EN DEFINI
TIVA EL FONDO DEL ASUNTO DEL CUAL EMANA 
ÉSTE." VI.1o.P. 7 K  1531
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi 
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO EN EL AMPARO. CARECEN DE ÉL LOS 
CIUDADANOS PARA PROMOVER AMPARO CON
TRA LA CREACIÓN DE LAS ‘OFICINAS DE ENLACE 
LEGISLATIVO’ POR EL CONGRESO DEL ESTADO DE 
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NUEVO LEÓN Y LA ASIGNACIÓN DE UNA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA PARA SU FUNCIONAMIENTO." IV.2o.A. 26 K  1442
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE ÉSTE NO ES 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPRO
CEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO QUE CON
DUZCA A DESECHAR LA DEMANDA CUANDO LOS 
PADRES, EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR 
DE EDAD, ACUDEN A COMBATIR ACTOS DE AUTO
RIDAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PREDIOS DE 
UN TERCERO, DE CUYO USO SE BENEFICIAN POR 
ALGÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELACIONAN CON LA 
SATISFACCIÓN DE NECESIDADES SENSIBLES PARA 
DETERMINADOS DERECHOS CONSTITUCIONALES." 1a./J. 44/2013  311
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "INTERÉS 
LEGÍTIMO. SU EXISTENCIA INDICIARIA E INICIAL 
PARA EFECTOS DE DETERMINAR LA ADMISIÓN 
DE UNA DEMANDA DE AMPARO, ACTIVA LAS 
FACULTADES DEL JUEZ PARA ANALIZAR PROVI
SIONALMENTE LAS RELACIONES JURÍDICAS EN 
QUE SE ALEGA LA EXISTENCIA DEL ACTO RECLA
MADO." 1a. CXXIII/2013  559
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción I.—Véase: "VÍCTIMA U 
OFENDIDO DEL DELITO. SI AL PROMOVER AMPARO 
NO LO HACE BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA 
DE PARTE AGRAVIADA, NO PUEDE CONCEDÉR
SELE LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL NI AUN 
EN SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y AUN
QUE ADUZCA A SU FAVOR LA APLICACIÓN DE 
LOS PRINCIPIOS PRO HOMINE Y DE CONTROL 
DE CONVENCIONALIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción III.—Véase: "VIOLACIO
NES DE PROCEDIMIENTO EN MATERIA ADMINIS
TRATIVA. SI LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO 
SE INTERPONE DURANTE LA VIGENCIA DE LA RE
FORMA DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN III, INCISO 
A), CONSTITUCIONAL (EN VIGOR A PARTIR DEL 4 
DE OCTUBRE DE 2011), PERO LA VIOLACIÓN ALE
GADA SE PRODUCE EN UNA ÉPOCA ANTERIOR, 
EL QUEJOSO NO ESTÁ OBLIGADO A SU PREPA
RACIÓN." VI.1o.A. J/5  1270
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracción X.—Véase: "SUS
PENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE 
DECRETARLA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA 
ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN MIENTRAS SE DESARROLLA Y RE
SUELVE EL PROCEDIMIENTO INSTAURADO ANTE 
EL RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS EXÁME
NES DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS 
AL QUEJOSO." III.2o.A. 42 A  1595
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 107, fracciones V y VI.—Véase: "SUS
TRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. LAS 
SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCEDIMIEN
TOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS EN VERDADE
ROS JUICIOS Y TENER EL CARÁCTER DE DEFINITI
VAS, SON IMPUGNABLES EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T. 2 K  1596
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
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DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONSTI
TUCIONAL." 1a. CCIII/2013  574
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACULTAD 
DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁ
RRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, ESTÁ 
CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN 
REFORZADA." 1a. CCIV/2013  576
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. CCXII/2013  577
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexica
nos, artículo 109, fracción III.—Véase: "RESPONSA
BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 
SISTEMA CONSTITUCIONAL RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)." 1a. CCIX/2013  568
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 109, fracción III.—Véase: "RESPON
SA BILIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVI
DORES PÚBLICOS FEDERALES. EL HECHO DE QUE 
EL CONGRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFI
CADO LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATE
RIA, NO ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA 
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NI AFECTA LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GO
BERNADOS." 1a. CCVIII/2013  570
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL CON
GRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO 
LA LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATERIA, NO 
ACTUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a. CCVIII/2013  570
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO 
SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, AL PREVER LA 
FACULTAD DE VETO EN LOS PROCEDIMIENTOS 
DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 5o. CONS
TITUCIONAL." 1a. CCIII/2013  574
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. EL EJERCICIO DE LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 
74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RESPECTIVA, 
ESTÁ CONDICIONADO A UN ESTÁNDAR DE MO
TIVACIÓN REFORZADA." 1a. CCIV/2013  576
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "SERVICIO PROFE
SIONAL DE CARRERA EN LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA FEDERAL. LA FACULTAD DE VETO ESTA
BLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, 
DE LA LEY RELATIVA, DEBE INTERPRETARSE DE 
CONFORMIDAD CON LOS ARTÍCULOS 109 Y 113 
DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a. CCXII/2013  577
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 115, fracción IV.—Véase: "APOR
TACIONES FEDERALES. SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DA LUGAR AL PAGO DE INTERESES." 1a. CCXXII/2013  620
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción II.—Véase: "AYUN
TAMIENTOS DEL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA. 
CARECEN DE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER 
AMPARO INDIRECTO CONTRA LA SOLICITUD DE 
DOCUMENTACIÓN EMITIDA POR EL AUDITOR 
SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN DE LA ENTIDAD, 
EN EJERCICIO DE SUS FACULTADES PREVISTAS EN 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL PARA REVISAR LA 
CUENTA PÚBLICA."     III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 116, fracción IV.—Véase: "CANDI
DATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGACIÓN 
IMPUESTA A LOS CANDIDATOS CIUDADANOS DE 
PARTICIPAR EN PRECAMPAÑAS ELECTORALES, 
RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y EQUI
DAD EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN ELEC
TORAL DE QUINTANA ROO)." P./J. 20/2013  44
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123.—Véase: "DERECHO A LA PRO
TECCIÓN DE LA SALUD. LA DETERMINACIÓN DE 
SEPARAR DE SU CARGO A UN SERVIDOR PÚBLI
CO Y, COMO CONSECUENCIA, DESINCORPORARLO 
DEL INSTITUTO DE SALUD AL CUAL SE ENCON
TRABA AFILIADO, NO VULNERA ESE DERECHO 
HUMANO."     III.4o. 22 A  1385
 (III Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"REVISIÓN FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RE
CURSO CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA 
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NULIDAD LISA Y LLANA DE CÉDULAS DE LIQUI
DACIÓN DE CUOTAS OBREROPATRONALES POR
QUE LA AUTORIDAD NO DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA 
DEL VÍNCULO LABORAL ENTRE EL ACTOR Y LOS 
TRABAJADORES POR QUIENES SE LIQUIDARON, 
SI SE ARGUMENTA QUE LESIONA GRAVEMENTE LOS 
INTERESES ECONÓMICOS QUE EN MATERIA DE 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CORRES
PONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL."     II.8o. 19 A  1574
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado A, fracción XXIX.—Véase: 
"SEGURIDAD SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO 
ES UN MECANISMO JURÍDICO PARA HACER EFEC
TIVO ESE DERECHO HUMANO." XXXI. 10 L  1575
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA 
POR EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN DE 
LA PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL 
SERVICIO DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUI
SITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA." I.8o.A. 59 A  1447
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIII.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA 
LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA 
EXEN CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBI
LADOS CIVILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN 
LOS MILITARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P. XXXIV/2013  54
  (10a.)
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartado B, fracción XIV.—Véase: 
"TRABAJADORES DE CONFIANZA AL SERVICIO 
DEL ESTADO DE VERACRUZ. EL ARTÍCULO 11, FRAC
CIÓN I, DE LA LEY ESTATAL DEL SERVICIO CIVIL, AL 
EXCLUIRLOS DE LOS DERECHOS QUE TIENEN 
LOS DE BASE NO VIOLA EL DERECHO HUMANO 
A LA NO DISCRIMINACIÓN." VII.4o.P.T. 2 L  1602
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartados A, fracción VIII y B, 
fracción VI.—Véase: "SEGURIDAD SOCIAL. LAS 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS DE 
RETIRO GOZAN DE LAS MEDIDAS PROTECTORAS 
DEL SALARIO CONTENIDAS EN EL ARTÍCULO 123, 
APARTADOS A, FRACCIÓN VIII Y B, FRACCIÓN VI, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." P. XXXVI/2013  63
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartados A, fracción XXIX, y 
B, fracción XI.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, 
FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE 
EXCEDEN UN MONTO DETERMINADO, NO DESA
TIENDE EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGA
NIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO NI EL 
PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y, 
POR ENDE, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 
CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J. 23/2013  10
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartados A, fracciones VI, VIII 
y XXIX y B, fracciones VI y XI.—Véase: "RENTA. EL 
ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IM
PUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER UNA EXENCIÓN 
LIMITADA A DETERMINADO MONTO POR LA 
OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES DE PEN
SIONES, JUBILACIONES U OTRAS FORMAS DE 
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RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCEDENTE, NO VIOLA 
EL ARTÍCULO 123 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P. XXXVII/2013  51
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 123, apartados A, fracciones XXI y 
XXII y B, fracción IX.—Véase: "INSUMISIÓN AL 
ARBITRAJE. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL ESTATUTO 
JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO 
DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO DE AGUASCA
LIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DES
CENTRALIZADOS, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 
123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS." 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "ALIMENTOS. LA OB
SERVANCIA DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS 
SUPERIOR DEL MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA 
DEJAR DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA A SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE CANTIDADES DERIVADAS 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA." I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "CONCLUSIONES NO 
ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 294 Y 295 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS PENA
LES VULNERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16 Y 133 
CONSTITUCIONALES." 1a. CCX/2013  553
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RE
LATIVO, AL OTORGAR UNA EXENCIÓN DISTINTA 
A PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDENTES EN 
MÉXICO, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS 
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PENSIONADOS Y JUBILADOS RESIDENTES EN 
CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE EQUI
DAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 
2012)." P. XXXV/2013  55
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN PARA 
INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DETER
MINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN DE 
VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 102 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELA
TIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN POR INGRESOS 
QUE EXCEDEN UN MONTO DETERMINADO, NO 
DESATIENDE EL CONVENIO NÚMERO 102 DE LA 
ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRABAJO NI 
EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL 
Y, POR ENDE, NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 
CONSTITUCIONALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J. 23/2013  10
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 133.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCE
LÁNEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA TÉCNICA 16/ISR 
CONTENIDA EN EL ANEXO 1A DE SU REGLA I.3.9.11., 
RELATIVA A LA INFORMACIÓN PARA GARANTI
ZAR LA TRANSPARENCIA DE LOS DONATIVOS 
RECIBIDOS, ASÍ COMO SU USO Y DESTINO, EN RE
LACIÓN CON LA GUÍA DE USUARIO ‘AUTOMATI
ZACIÓN DEL PROCESO DE TRANSPARENCIA DE 
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INFORMACIÓN DE LAS DONATARIAS AUTORIZA
DAS’, AL EXCEDER LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, TRANSGREDEN EL DERECHO A LA 
LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY."      I.3o. 16 A  1571
 (I Región) (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículo 113.—Véase: "RESPONSABILI
DADES ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES 
PÚBLICOS. CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL 
SISTEMA CONS TITUCIONAL RELATIVO (INTERPRE
TACIÓN DEL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE 
LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS)." 1a. CCIX/2013  568
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "CONCLUSIONES 
NO ACUSATORIAS. LOS ARTÍCULOS 259 Y 260 
DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES 
PARA EL ESTADO DE MÉXICO, ABROGADO, VUL
NERAN LOS ARTÍCULOS 1o., 14, 16, 17 Y 21 CONS
TITUCIONALES." 1a. CCXIII/2013  553
  (10a.) 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "INVIOLABILIDAD 
DEL DOMICILIO. NO LO VULNERA EL ROMPIMIEN
TO DE CERRADURAS EN LA DILIGENCIA DE RE
QUERIMIENTO DE PAGO Y EMBARGO, REGULADO 
EN LA FRACCIÓN IV DEL ARTÍCULO 951 DE LA LEY 
FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. LXIX/2013  1115
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 16 y 17.—Véase: "PRUEBA PERICIAL 
EN EL AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL 
CÓDIGO FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, 
AL NO PROHIBIR A LAS AUTORIDADES RESPON
SABLES EJERCER FACULTADES DE COMPROBA
CIÓN MEDIANTE LA ADICIÓN AL CUESTIONARIO 
RELATIVO NI RETARDAR EL PROCEDIMIENTO EN 
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EL EJERCICIO DE ESTA PRERROGATIVA, NO TRANS
GREDEN LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALI
DAD, SEGURIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y 
TUTELA JUDICIAL, POR LO QUE NO CORRES
PONDE DECRETAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, 
DERIVADA DE SU PRETENDIDA INCONSTITUCIO
NALIDAD O INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Constitución Política de los Estados Unidos Mexi
canos, artículos 19 y 20.—Véase: "COMPETENCIA 
ECONÓMICA. DURANTE LA FASE DE INVESTI
GACIÓN QUE REALIZA LA COMISIÓN FEDERAL DE 
LA MATERIA, IGUAL QUE EN LA AVERIGUACIÓN 
PREVIA A CARGO DEL MINISTERIO PÚBLICO, NO 
RIGE EL DEBIDO PROCESO LEGAL EN TÉRMI
NOS DE LOS ARTÍCULOS 14, 16, 19 Y 20 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL." I.4o.A. 58 A  1357
  (10a.)

Constitución Política de Quintana Roo, artículo 164.— 
Véase: "REFORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITU
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. 
SUPUESTO EN EL QUE LA EXISTENCIA DE DOS 
DIVERSAS ACTAS DE APROBACIÓN PROVENIEN
TES DE UN MISMO AYUNTAMIENTO, ES SUSCEP
TIBLE DE PROVOCAR LA INVALIDEZ TOTAL DEL 
PROCEDIMIENTO RELATIVO (DECRETO NÚMERO 
170, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO OFICIAL EL 
22 DE NOVIEMBRE DE 2012)." P. XXVII/2013  65
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato 
Nacional de Trabajadores, cláusula 1.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE 
TRABAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, 
INTEGRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO 
DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)
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Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Ins tituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato 
Nacional de Trabajadores, cláusula 47.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTE
GRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato 
Nacional de Trabajadores, cláusula 59 Bis.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTE
GRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)

Contrato Colectivo de Trabajo celebrado entre el 
Instituto Mexicano del Seguro Social y su Sindicato 
Nacional de Trabajadores, cláusula 93.—Véase: 
"SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTIVIDADES 
CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA EN LA 
CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELATIVO, INTE
GRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL PAGO DE 
LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)

Contrato colectivo de trabajo que celebran, por una 
parte la Universidad Nacional Autónoma de México 
y, por la otra la Asociación Autónoma del Personal 
Académico de la Universidad Nacional Autónoma 
de México (bienio 20092011), cláusula 2, fracciones 
XIX a XXI.—Véase: "UNIVERSIDAD NACIONAL 
AUTÓNOMA DE MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR 
JUBILACIÓN DE SU PERSONAL ACADÉMICO DEBE 
CALCULARSE A RAZÓN DE DÍAS DE SALARIO 
ÍNTEGRO, CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO 
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DE TRABAJO PARA EL BIENIO 20092011 [INA
PLICABILIDAD DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
24/2012 (10a.)]."     VI.3o. 1 L  1607
 (II Región) (10a.)

Contrato colectivo de trabajo que celebran, por 
una parte la Universidad Nacional Autónoma de 
México y, por la otra la Asociación Autónoma del Per
sonal Académico de la Universidad Nacional Autó
noma de México (bienio 20092011), cláusula 76.—
Véase: "UNIVERSIDAD NACIONAL AUTÓNOMA DE 
MÉXICO. LA GRATIFICACIÓN POR JUBILACIÓN 
DE SU PERSONAL ACADÉMICO DEBE CALCU
LARSE A RAZÓN DE DÍAS DE SALARIO ÍNTEGRO, 
CONFORME AL CONTRATO COLECTIVO DE TRA
BAJO PARA EL BIENIO 20092011 [INAPLICABILIDAD 
DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 24/2012 (10a.)]."     VI.3o. 1 L  1607
 (II Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 1.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA DE
TERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDERSE 
A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE 
QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "ALIMENTOS. LA OBSERVANCIA 
DEL PRINCIPIO RECTOR DEL INTERÉS SUPE
RIOR DEL MENOR, NO SIGNIFICA QUE DEBA 
DEJAR DE OTORGARSE LA GARANTÍA DE AUDIEN
CIA A SUS DEUDORES ALIMENTARIOS, EN LA 
CUANTIFICACIÓN DE CANTIDADES DERIVADAS 
DE LA PENSIÓN ALIMENTICIA DEFINITIVA." I.2o.C. 9 C  1296
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "PRUEBA PERICIAL EN EL 
AMPARO. LOS ARTÍCULOS 79 Y 146 DEL CÓDIGO 
FEDERAL DE PROCEDIMIENTOS CIVILES, AL NO 
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PROHIBIR A LAS AUTORIDADES RESPONSABLES 
EJERCER FACULTADES DE COMPROBACIÓN ME
DIANTE LA ADICIÓN AL CUESTIONARIO RELATIVO 
NI RETARDAR EL PROCEDIMIENTO EN EL EJERCI
CIO DE ESTA PRERROGATIVA, NO TRANSGREDEN 
LOS DERECHOS HUMANOS DE LEGALIDAD, SEGU
RIDAD JURÍDICA, DEBIDO PROCESO Y TUTELA 
JUDICIAL, POR LO QUE NO CORRESPONDE DECRE
TAR SU INAPLICACIÓN SUPLETORIA, DERIVADA 
DE SU PRETENDIDA INCONSTITUCIONALIDAD O 
INCONVENCIONALIDAD." IV.2o.A. 25 K  1526
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J. 40/2013  123
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 8, numeral 1.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE 
LA ACCIÓN PENAL. EL ARTÍCULO 171, ÚLTIMO PÁ
RRAFO, DEL CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, VIGEN
TE HASTA EL 17 DE MAYO DE 2013, AL ES TABLECER 
QUE NO SE INTERRUMPIRÁ NI SE SUSPENDERÁ 
CON SU EJERCICIO, NI CON LA PETICIÓN DE ORDEN 
DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA, ES 
INCONVENCIONAL POR INFRINGIR LOS PRINCI
PIOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUME
RAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS."    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "AMPARO DIRECTO EN MATE RIA 
PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL DELITO TIENE 
LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO CUANDO SE 
IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS DIVERSOS 
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AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE LA SEN
TENCIA DEFINITIVA." 1a./J. 40/2013  123
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMI
NISTRATIVO FEDERAL. CUANDO EL ACTOR NIEGA 
CONOCER EL ACTO IMPUGNADO Y LA AUTORIDAD 
RECONOCE SU EXISTENCIA PERO AFIRMA NO 
HABER EFECTUADO LA NOTIFICACIÓN RESPEC
TIVA, SUBSISTE LA OBLIGACIÓN DE ÉSTA DE 
EXHIBIR, AL CONTESTAR LA DEMANDA, EL DOCU
MENTO ORIGINAL O, EN SU CASO, COPIA CERTI
FICADA." I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 25.—Véase: "PRESCRIPCIÓN DE LA ACCIÓN 
PENAL. EL ARTÍCULO 171, ÚLTIMO PÁRRAFO, DEL 
CÓDIGO PENAL DE COAHUILA, VIGENTE HASTA 
EL 17 DE MAYO DE 2013, AL ESTABLECER QUE 
NO SE INTERRUMPIRÁ NI SE SUSPENDERÁ CON 
SU EJERCICIO, NI CON LA PETICIÓN DE ORDEN 
DE APREHENSIÓN O DE COMPARECENCIA, ES 
INCONVENCIONAL POR INFRINGIR LOS PRINCI
PIOS CONTENIDOS EN LOS ARTÍCULOS 8, NUME
RAL 1 Y 25 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE 
DERECHOS HUMANOS."    VIII.1o. 1 P  1522
 (X Región) (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 29.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO IN
DIRECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA 
DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDER
SE A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE 
LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE 
QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Convención Americana sobre Derechos Humanos, 
artículo 30.—Véase: "DERECHOS HUMANOS. REQUI
SITOS PARA RESTRINGIRLOS O SUSPENDERLOS 
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CONFORME A LOS ARTÍCULOS 1o. DE LA CONSTI
TUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXI
CANOS Y 30 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA 
SOBRE DERECHOS HUMANOS." 1a. CCXV/2013  557
  (10a.)

Convención de Viena sobre el Derecho de los Tra
tados, artículo 31.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN PARA 
INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DETER
MINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN DE 
VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 102 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Convención de Viena sobre el Derecho de los Trata
dos, artículos 26 y 27.—Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 
109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN PARA 
INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DETER
MINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN DE 
VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 102 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONS
TITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Convención sobre los Aspectos Civiles de la Sus
tracción Internacional de Menores, artículos 1 a 
20.—Véase: "SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE 
MENORES. LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS 
PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS 
EN VERDADEROS JUICIOS Y TENER EL CARÁCTER 
DE DEFINITIVAS, SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
DIRECTO." V.2o.C.T. 2 K  1596
  (10a.)



199DÉCIMA PARTE OTROS ÍNDICES  •  Ordenamientos

 Clave Tesis Pág.

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 3.— 
Véase: "ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUICIO 
SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO DE 
CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN CUAL
QUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O NO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
18.—Véase: "ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUI
CIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO 
DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN 
CUALQUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O NO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículo 
24.—Véase: "ALIMENTOS DE MENORES EN EL JUI
CIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL DERECHO 
DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS EN 
CUALQUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O NO 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.)

Convención sobre los Derechos del Niño, artículos 
6 y 7.—Véase: "ALIMENTOS DE MENORES EN EL 
JUICIO SUMARIO CIVIL. NO PRECLUYE EL DERE
CHO DE CUESTIONAR LA LEGALIDAD DE ÉSTOS 
EN CUALQUIER ETAPA, SE HAYAN IMPUGNADO O 
NO (LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE CAMPECHE)." XXXI. 12 C  1295
  (10a.)

Convenio entre el Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos y el Gobierno de Canadá para Evitar la 
Doble Imposición y Prevenir la Evasión Fiscal en Mate
ria de Impuestos sobre la Renta, firmado en la Ciudad 
de México, el doce de septiembre de dos mil seis, 
artículo 17, punto 2 (D.O.F. 20VI2007).—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXEN
CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS 
RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO DE LA 
QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBILADOS 
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RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS PRINCI
PIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPREMACÍA 
CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P. XXXV/2013  55
  (10a.)

Convenio Número 102 de la Organización Inter
nacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de 
la Seguridad Social, artículo 26, punto 3.—Véase: 
"RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RE
TENCIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN 
MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE LA CON
VENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS 
TRATADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Convenio Número 102 de la Organización Internacio
nal del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la 
Seguridad Social, artículo 26, punto 3.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN 
POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DE
TERMINADO, NO DESATIENDE EL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE SU
PREMACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO 
VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE 
MAYO DE 2012)." P./J. 23/2013  10
  (10a.) 

Convenio Número 102 de la Organización Inter
nacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículo 67.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN 
PARA INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DE
TERMINADO, NO DESATIENDE LA CONVENCIÓN 
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DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE LOS TRATADOS, 
EN RELACIÓN CON EL CONVENIO NÚMERO 102 
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL DEL TRA
BAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPREMACÍA CONSTI
TUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P./J. 24/2013  8
  (10a.)

Convenio Número 102 de la Organización Interna
cional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de la 
Seguridad Social, artículo 67.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA RETENCIÓN 
POR INGRESOS QUE EXCEDEN UN MONTO DE
TERMINADO, NO DESATIENDE EL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, NO VIOLA 
LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIONALES 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P./J. 23/2013  10
  (10a.)

Convenio Número 102 de la Organización Inter
nacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima de 
la Seguridad Social, artículo 79.—Véase: "CONVE
NIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTER
NACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA NORMA 
MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. CUMPLE CON 
LOS REQUISITOS DE FORMA PARA INCORPORARSE 
AL ORDENAMIENTO JURÍDICO MEXICANO, PAR
TICULARMENTE EN MATERIA DE JUBILACIONES, 
PENSIONES U OTRAS FORMAS DE RETIRO." P./J. 22/2013  5
  (10a.)

Convenio Número 102 de la Organización Inter
nacional del Trabajo, relativo a la Norma Mínima 
de la Seguridad Social, artículos 1 a 77.—Véase: 
"CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO, RELATIVO A LA 
NORMA MÍNIMA DE LA SEGURIDAD SOCIAL. 
CUMPLE CON LOS REQUISITOS DE FORMA PARA 
INCORPORARSE AL ORDENAMIENTO JURÍDICO 
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MEXICANO, PARTICULARMENTE EN MATERIA DE 
JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS FORMAS 
DE RETIRO." P./J. 22/2013  5
  (10a.)

Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
artículo 8.—Véase: "DEMANDA DE AMPARO INDI
RECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA DETER
MINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDERSE A 
LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE 
QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Decreto Número 422 por el que se reforman los ar
tículos 127, 128 fracción I, 134 fracción II y 135 
fracción I segundo párrafo; y se adiciona la fracción 
X al artículo 128; todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículo 
segundo transitorio (P.O. 17II2011).—Véase: "RE
FORMAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍ
TICA DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BACALAR CUENTA CON ATRIBUCIO
NES PARA APROBARLAS, ANTE LA INEXISTENCIA 
DE UN AYUNTAMIENTO ELEGIDO POPULARMENTE." P. XXVIII/2013  65
  (10a.)

Decreto Número 422 por el que se reforman los ar
tículos 127, 128 fracción I, 134 fracción II y 135 frac
ción I segundo párrafo; y se adiciona la fracción X 
al artículo 128; todos de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Quintana Roo, artículo 
cuarto transitorio (P.O. 17II2011).—Véase: "REFOR
MAS Y ADICIONES A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DEL ESTADO DE QUINTANA ROO. EL CONCEJO 
MUNICIPAL DE BACALAR CUENTA CON ATRIBUCIO
NES PARA APROBARLAS, ANTE LA INEXISTENCIA 
DE UN AYUNTAMIENTO ELEGIDO POPULARMENTE." P. XXVIII/2013  65
  (10a.)

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, artículo 
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décimo primero (D.O.F. 30X2003).—Véase: "BENE
FICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 
FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003." 2a. LXXI/2013  1111
  (10a.)

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, artículo 
décimo primero (D.O.F. 30X2003).—Véase: "BENE
FICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 
NATURALEZA JURÍDICA DEL PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003." 2a. LXX/2013  1112
  (10a.)

Decreto por el que se otorgan diversos beneficios 
fiscales a los contribuyentes que se indican, artículo 
décimo séptimo (D.O.F. 30X2003).—Véase: "BENE
FICIO FISCAL PARA LA INDUSTRIA MAQUILADORA. 
FORMA EN QUE DEBE APLICARSE EL PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO DEL DECRETO 
PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDE
RACIÓN EL 30 DE OCTUBRE DE 2003." 2a. LXXI/2013  1111
  (10a.)

Decreto por el que se reforma el artículo 73, frac
ción XXIXH, de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, artículo segundo transitorio 
(D.O.F. 4XII2006).—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS. 
CONDICIONES DE APLICACIÓN DEL SISTEMA CONS
TITUCIONAL RELATIVO (INTERPRETACIÓN DEL 
ARTÍCULO 73, FRACCIÓN XXIXH, DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS)." 1a. CCIX/2013  568
  (10a.)

Decreto por el que se reforma el artículo 73, frac
ción XXIXH de la Constitución Política de los Esta
dos Unidos Mexicanos, artículo segundo transitorio 
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(D.O.F. 4XII2006).—Véase: "RESPONSABILIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LOS SERVIDORES PÚBLI
COS FEDERALES. EL HECHO DE QUE EL CON
GRESO DE LA UNIÓN NO HAYA MODIFICADO LA 
LEGISLACIÓN QUE REGULA LA MATERIA, NO AC
TUALIZA UNA OMISIÓN LEGISLATIVA NI AFECTA 
LA SEGURIDAD JURÍDICA DE LOS GOBERNADOS." 1a. CCVIII/2013  570
  (10a.)

Decreto por el que se reforman y adicionan diversas 
disposiciones de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, en materia política, ar
tículo tercero transitorio (D.O.F. 9VIII2012).—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA DECLA
RACIÓN DE INVALIDEZ DEL PROCEDIMIENTO 
DE REFORMAS A LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL 
ESTADO DE QUINTANA ROO QUE LAS REGULA 
NO INVALIDA, EN VÍA DE CONSECUENCIA, LAS 
ADECUACIONES REALIZADAS POR EL CONGRESO 
LOCAL A SU LEGISLACIÓN SECUNDARIA (DECRE
TO NÚMERO 170, PUBLICADO EN EL PERIÓDICO 
OFICIAL EL 22 DE NOVIEMBRE DE 2012)." P./J. 19/2013  43
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artículo 
28.—Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL AR
TÍCULO 31 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIER
NOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS 
MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZA
DOS, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus 
Municipios y Organismos Descentralizados, artículo 
28 Ter.—Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL 
ARTÍCULO 31 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS 
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TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS 
DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS MUNI
CIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, NO 
CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, 
FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA 
DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

Estatuto Jurídico de los Trabajadores al Servicio de 
los Gobiernos del Estado de Aguascalientes, sus Muni
cipios y Organismos Descentralizados, artículo 31 
Bis.—Véase: "INSUMISIÓN AL ARBITRAJE. EL AR
TÍCULO 31 BIS DEL ESTATUTO JURÍDICO DE LOS 
TRABAJADORES AL SERVICIO DE LOS GOBIER
NOS DEL ESTADO DE AGUASCALIENTES, SUS 
MUNICIPIOS Y ORGANISMOS DESCENTRALIZA
DOS, NO CONTRAVIENE EL ARTÍCULO 123, APAR
TADO B, FRACCIÓN IX, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 1o.—Véase: "MULTA PRE
VISTA EN EL ARTÍCULO 183, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY ADUANERA. PARA DETERMINAR QUÉ DEBE 
ENTENDERSE POR CUMPLIMIENTO ESPONTÁNEO, 
A EFECTO DE NO IMPONER DICHA SANCIÓN EN 
TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO DEL CITADO 
PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLETORIAMENTE 
EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.)

Ley Aduanera, artículo 106, fracción II.—Véase: 
"CONTRABANDO EQUIPARADO. NO SE CONFI
GURA LA HIPÓTESIS DE FACILITAR A UN TERCERO 
NO AUTORIZADO UN VEHÍCULO INTERNADO TEM
PORALMENTE AL PAÍS, PREVISTA EN LA FRAC
CIÓN VI DEL ARTÍCULO 105 DEL CÓDIGO FISCAL 
DE LA FEDERACIÓN, SI EL ACTIVO LO PRESTÓ A 
AQUÉL PARA SU USO MOMENTÁNEO O PARA 
UNA FINALIDAD DETERMINADA." VII.1o.P.T. 7 P  1361
  (10a.)
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Ley Aduanera, artículo 183, fracción II.—Véase: 
"MULTA PREVISTA EN EL ARTÍCULO 183, FRAC
CIÓN II, DE LA LEY ADUANERA. PARA DETERMI
NAR QUÉ DEBE ENTENDERSE POR CUMPLIMIENTO 
ESPONTÁNEO, A EFECTO DE NO IMPONER DICHA 
SANCIÓN EN TÉRMINOS DEL PÁRRAFO SEGUNDO 
DEL CITADO PRECEPTO, ES INAPLICABLE SUPLE
TORIAMENTE EL ARTÍCULO 73, FRACCIÓN I, DEL 
CÓDIGO FISCAL DE LA FEDERACIÓN." XV.5o. 12 A  1467
  (10a.)

Ley Agraria, artículo 190.—Véase: "CADUCIDAD EN 
EL JUICIO AGRARIO. NO SE CONFIGURA POR IN
ACTIVIDAD PROCESAL ATRIBUIBLE AL TRIBUNAL." 2a./J. 86/2013  689
  (10a.)

Ley Agraria, artículos 134 y 135.—Véase: "PRO
CURADURÍA AGRARIA. AUN CUANDO ES UNA 
PERSONA MORAL OFICIAL NO ESTÁ EXENTA DE 
OTORGAR LAS GARANTÍAS PARA ASEGURAR 
LOS POSIBLES DAÑOS Y PERJUICIOS QUE CON 
LA SUSPENSIÓN EN EL AMPARO SE OCASIONEN AL 
TERCERO PERJUDICADO, CUANDO ÉSTE SEA UN 
TRABAJADOR Y AQUÉLLA SE HAYA CONCEDIDO 
RESPECTO DE LO QUE EXCEDA LO NECESARIO 
PARA ASEGURAR SU SUBSISTENCIA." XVII.1o.C.T. J/4  1238
  (10a.)

Ley de Aguas de Tamaulipas, artículo 25, fracción 
XII.—Véase: "RECIBOS DE PAGO POR CONSUMO 
DE AGUA POTABLE Y DRENAJE EXPEDIDOS POR 
LOS ORGANISMOS OPERADORES MUNICIPALES DE 
ESOS SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. 
NO SON IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO 
DE NULIDAD EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195, 
FRACCIONES I Y III, DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL, 
AL NO SER RESOLUCIONES DETERMINANTES DE 
UN CRÉDITO FISCAL." XIX.1o.A.C. 6 A  1529
  (10a.)

Ley de Aguas de Tamaulipas, artículo 150.—Véase: 
"RECIBOS DE PAGO POR CONSUMO DE AGUA 
POTABLE Y DRENAJE EXPEDIDOS POR LOS OR
GANISMOS OPERADORES MUNICIPALES DE ESOS 
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SERVICIOS DEL ESTADO DE TAMAULIPAS. NO SON 
IMPUGNABLES A TRAVÉS DEL JUICIO DE NULIDAD 
EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 195, FRACCIONES 
I Y III, DEL CÓDIGO FISCAL LOCAL, AL NO SER RE
SOLUCIONES DETERMINANTES DE UN CRÉDITO 
FISCAL." XIX.1o.A.C. 6 A  1529
  (10a.)

Ley de Aguas Nacionales, artículo 9.—Véase: "CAM
BIO DE DOMICILIO FISCAL. EL PARTICULAR DEBE 
DAR EL AVISO CORRESPONDIENTE A LA COMISIÓN 
NACIONAL DEL AGUA, POR TRATARSE DE UNA 
AUTORIDAD RECAUDADORA, EN TÉRMINOS DE LA 
LEY DE AGUAS NACIONALES Y SU REGLAMENTO." XVII.2o.P.A. 2 A  1353
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 2o.—Véase: "AUTO DE ADMI
SIÓN DE LA DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. 
EL PRESIDENTE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
CIR CUITO DEBE MANDAR NOTIFICAR A LAS PAR
TES Y HACERLES SABER EXPRESAMENTE QUE 
CUENTAN CON EL PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA 
FORMULAR ALEGACIONES O PROMOVER AMPARO 
ADHESIVO (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 181 
DE LA LEY DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL 
TRES DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.11o.C. 5 K  1322
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "ABOGADO PATRONO. CARECE 
DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO DE 
AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL (LEGISLA
CIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "AYUNTAMIENTOS DEL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO CONTRA 
LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EMITIDA 
POR EL AUDITOR SUPERIOR DE FISCALIZACIÓN 
DE LA ENTIDAD, EN EJERCICIO DE SUS FACUL
TADES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN FEDERAL 
PARA REVISAR LA CUENTA PÚBLICA."      III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PRINCIPIO DE INSTANCIA 
DE PARTE AGRAVIADA EN MATERIA PENAL. 
CUANDO EL QUEJOSO EN SU DEMANDA DE AM
PARO DIRECTO MANIFIESTE ESTAR CONFORME 
CON ALGUNA DETERMINACIÓN CONTENIDA EN 
EL ACTO RECLAMADO, RESULTA INNECESARIO 
QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO REALICE UN ES
TUDIO OFICIOSO DE TAL ASPECTO EN TÉRMINOS 
DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA LEY DE 
AMPARO (ANTERIOR A LA PUBLICADA EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE DOS 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.P. 17 P  1524
  (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 4o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "VÍCTIMA U OFENDIDO 
DEL DELITO. SI AL PROMOVER AMPARO NO LO 
HACE BAJO EL PRINCIPIO DE INSTANCIA DE PARTE 
AGRA VIADA, NO PUEDE CONCEDÉRSELE LA PRO
TECCIÓN CONSTITUCIONAL NI AUN EN SUPLEN
CIA DE LA QUEJA DEFICIENTE, Y AUNQUE ADUZCA 
A SU FAVOR LA APLICACIÓN DE LOS PRINCIPIOS 
PRO HOMINE Y DE CONTROL DE CONVENCIONA
LIDAD." II.3o.P. 14 P  1609
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 5o., fracción IV (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGI TI MACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IMPUG
NADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES." P. XL/2013  49
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 7o.—Véase: "PERSONAS 
MORALES PÚBLICAS. CARECEN DE LEGITIMACIÓN 
PARA PROMOVER JUICIO DE AMPARO CONTRA 
RESOLUCIONES DEL PROCEDIMIENTO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO, EN DEFENSA DE ACTOS 
EMITIDOS EN SU CARÁCTER DE AUTORIDAD." X.A.T. 12 A  1520
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 9o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AYUNTAMIENTOS DEL ES
TADO DE BAJA CALIFORNIA. CARECEN DE LEGITI
MACIÓN PARA PROMOVER AMPARO INDIRECTO 
CONTRA LA SOLICITUD DE DOCUMENTACIÓN EMI
TIDA POR EL AUDITOR SUPERIOR DE FISCALI
ZACIÓN DE LA ENTIDAD, EN EJERCICIO DE SUS 
FACULTADES PREVISTAS EN LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL PARA REVISAR LA CUENTA PÚBLICA."      III.4o. 24 A  1323
 (III Región) (10a.) 

Ley de Amparo, artículo 9o. (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROCURADURÍA AGRARIA. 
AUN CUANDO ES UNA PERSONA MORAL OFICIAL 
NO ESTÁ EXENTA DE OTORGAR LAS GARANTÍAS 
PARA ASEGURAR LOS POSIBLES DAÑOS Y PER
JUICIOS QUE CON LA SUSPENSIÓN EN EL AMPA
RO SE OCASIONEN AL TERCERO PERJUDICADO, 
CUANDO ÉSTE SEA UN TRABAJADOR Y AQUÉLLA 
SE HAYA CONCEDIDO RESPECTO DE LO QUE 
EXCEDA LO NECESARIO PARA ASEGURAR SU 
SUBSISTENCIA." XVII.1o.C.T. J/4  1238
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 10 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO EN 
MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVERLO 
CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J. 40/2013  123
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 13 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "ABOGADO PATRONO. CA
RECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO PROMOVIDA COMO DIRECTO. PARA 
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DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE ATENDER
SE A LA FECHA EN QUE FUE PRESENTADA ANTE LA 
AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN CUANDO POR 
ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA PRESUMIRSE 
QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 21 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "NOTIFICACIONES PER
SONALES EN MATERIA CIVIL. SURTEN EFECTOS 
AL DÍA SIGUIENTE AL EN QUE SE PRACTIQUEN, EN 
ATENCIÓN AL PRINCIPIO PRO PERSONA (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE TABASCO)." 1a./J. 39/2013  367
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 25 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL INTERPO
NERLO OPORTUNAMENTE VÍA TELEGRÁFICA 
OMITE FORMULAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, AUN CUANDO 
EL JUEZ DE DISTRITO LE HAYA REQUERIDO EXHI
BIR LAS COPIAS CORRESPONDIENTES PARA 
CORRER TRASLADO A LAS PARTES, DEBE DESE
CHARSE POR EXTEMPORÁNEO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE)." II.2o.P. 5 K  1532
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 66, fracción VI (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "IMPEDIMENTO POR 
CAUSA DE AMISTAD ESTRECHA. NO SE CONFIGU
RA POR EL HECHO DE QUE ENTRE JUZGADORES 
PERTENECIENTES A UN MISMO ÓRGANO JURISDIC
CIONAL UNO DE ELLOS MANIFIESTE QUE EXISTEN 
LAZOS DE AMISTAD DERIVADOS DE LA RELA
CIÓN LABORAL O PROFESIONAL." II.3o.P. 3 K  1435
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción V (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "INTERÉS JURÍDICO 
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EN EL AMPARO. EL TERCERO INTERESADO EN EL 
JUICIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO CARECE 
DE AQUÉL PARA IMPUGNAR LA SENTENCIA 
EMITIDA POR EL PLENO DEL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO DEL ESTADO 
DE TABASCO QUE CONFIRMÓ ÍNTEGRAMENTE 
LA DE PRIMERA INSTANCIA." X.A.T. 11 A  1442
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XII (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE 
AMPARO INDIRECTO PROMOVIDA COMO DIREC
TO. PARA DETERMINAR SU OPORTUNIDAD, DEBE 
ATENDERSE A LA FECHA EN QUE FUE PRESEN
TADA ANTE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, AUN 
CUANDO POR ALGUNA CIRCUNSTANCIA PUEDA 
PRESUMIRSE QUE EL QUEJOSO SÍ SABÍA LA VÍA 
CORRECTA." I.8o.C. 2 K  1368
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XV (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE REVI
SIÓN ANTE EL PROCURADOR GENERAL DE JUS
TICIA PROMOVIDO CONTRA LA RESOLU CIÓN QUE 
CONFIRMA EL NO EJERCICIO DE LA ACCIÓN 
PENAL. AL SER OPTATIVO PARA EL OFENDIDO O 
DERECHOHABIENTE DEBIDAMENTE ACREDITADO, 
NO ES OBLIGATORIO AGOTARLO PREVIO A LA 
PROMOCIÓN DEL JUICIO DE AM PARO (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE MÉXICO ABROGADA)." II.3o.P. 11 P  1531
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "ABOGADO PATRO
NO. CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 73, fracción XVIII (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "AMPARO DIRECTO 
EN MATERIA PENAL. LA VÍCTIMA U OFENDIDO DEL 
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DELITO TIENE LEGITIMACIÓN PARA PROMOVER
LO CUANDO SE IMPUGNAN APARTADOS JURÍDICOS 
DIVERSOS AL DE LA REPARACIÓN DEL DAÑO DE 
LA SENTENCIA DEFINITIVA." 1a./J. 40/2013  123
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "PRINCIPIO DE 
INSTANCIA DE PARTE AGRAVIADA EN MATERIA 
PENAL. CUANDO EL QUEJOSO EN SU DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO MANIFIESTE ESTAR CON
FORME CON ALGUNA DETERMINACIÓN CONTE
NIDA EN EL ACTO RECLAMADO, RESULTA INNECE
SARIO QUE EL TRIBUNAL COLEGIADO REALICE UN 
ESTUDIO OFICIOSO DE TAL ASPECTO EN TÉRMI
NOS DEL ARTÍCULO 76 BIS, FRACCIÓN II, DE LA 
LEY DE AMPARO (ANTERIOR A LA PUBLICADA 
EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN DE 
DOS DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." VI.1o.P. 17 P  1524
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 76 Bis, fracción II (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "SUPLENCIA 
DE LA QUEJA DEFICIENTE EN EL AMPARO EN 
MATERIA PENAL. PROCEDE EN CUALQUIERA DE 
SUS INSTANCIAS, CUANDO EL INCULPADO Y LA 
VÍCTIMA DEL DELITO CONCURREN EN EL JUICIO 
CON EL CARÁCTER DE QUEJOSO O TERCERO PER
JUDICADO." VII.4o.P.T. J/1  1253
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 87 (vigente hasta el 2 de abril 
de 2013).—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN PARA 
INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IMPUG
NADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES." P.  XL/2013  49
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 88 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE REVISIÓN. 
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SI LA AUTORIDAD RESPONSABLE AL INTERPO
NERLO OPORTUNAMENTE VÍA TELEGRÁFICA 
OMITE FORMULAR LOS AGRAVIOS RESPECTIVOS 
DENTRO DEL PLAZO DE DIEZ DÍAS, AUN CUANDO 
EL JUEZ DE DISTRITO LE HAYA REQUERIDO EXHI
BIR LAS COPIAS CORRESPONDIENTES PARA 
CORRER TRASLADO A LAS PARTES, DEBE DESE
CHARSE POR EXTEMPORÁNEO (LEY DE AMPARO 
VIGENTE HASTA EL DOS DE ABRIL DE DOS MIL 
TRECE)." II.2o.P. 5 K  1532
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 91, fracción IV.—Véase: 
"EMPLAZAMIENTO POR EDICTOS AL TERCERO PER
JUDICADO EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO. 
LINEAMIENTOS QUE DEBE OBSERVAR EL JUEZ 
DE DISTRITO AL PROVEER SOBRE LA PETICIÓN DE 
QUE LOS GASTOS DE SU PUBLICACIÓN SEAN A 
CARGO DEL CONSEJO DE LA JUDICATURA FEDE
RAL, CUANDO EL QUEJOSO ES EL TRABAJADOR." V.2o.C.T. 1 K  1429
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "CONTROL DE 
CONSTITUCIONALIDAD Y DE CONVENCIONALIDAD 
DE NORMAS PROCESALES APLICADAS DURANTE 
LA TRAMITACIÓN DEL JUICIO DE AMPARO. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO PUEDE EFEC
TUARLO AL CONOCER DEL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO, ABROGADA." IV.2o.A. 24 K  1363
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (vigente hasta 
el 2 de abril de 2013).—Véase: "MULTA. EL AUTO 
QUE CONTIENE EL APERCIBIMIENTO DE SU IM
POSICIÓN, COMO MEDIDA DE APREMIO POR 
INCUMPLIR CON EL REQUERIMIENTO FORMULA
DO, NO OCASIONA UN PERJUICIO IRREPARABLE 
PARA LOS EFECTOS DEL RECURSO DE QUEJA 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 95, FRACCIÓN VI, DE 
LA LEY DE AMPARO." IV.1o.C. 2 K  1454
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 95, fracción VI (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "QUEJA. PRO
CEDE EL RECURSO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
95, FRACCIÓN VI, DE LA LEY DE AMPARO CONTRA 
EL AUTO EN EL QUE SE RESUELVE NO LLAMAR 
A JUICIO A QUIEN LA QUEJOSA ATRIBUYE EL 
CARÁCTER DE TERCERO PERJUDICADO (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL DE 2013)." P./J. 25/2013  38
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 103 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "RECURSO DE RECLAMA
CIÓN. QUEDA SIN MATERIA SI SE PROMOVIÓ 
CONTRA EL DESECHAMIENTO DEL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO CONTRA UN ACUERDO 
DICTADO EN EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN Y 
DURANTE SU TRÁMITE SE RESUELVE EN DEFINI
TIVA EL FONDO DEL ASUNTO DEL CUAL EMANA 
ÉSTE." VI.1o.P. 7 K  1531
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 105 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "INEJECUCIÓN DE SENTEN
CIA. PARA LA INTEGRACIÓN DEL EXPEDIENTE QUE 
SE REMITIRÁ A LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA 
DE LA NACIÓN PARA LA SUSTANCIACIÓN DEL IN
CIDENTE RELATIVO, BASTAN TRES REQUERIMIEN
TOS (LEGIS LACIÓN VIGENTE HASTA EL 2 DE ABRIL 
DE 2013)." XXI.2o.P.A. 6 K  1440
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 107, fracciones IV y V.— 
Véase: "EJECUCIÓN DE SENTENCIA. ES IMPUG
NABLE EN AMPARO INDIRECTO LA RESOLUCIÓN 
DE SEGUNDA INSTANCIA DICTADA EN ESA ETA
PA, QUE DEJA SIN EFECTOS LA ADJUDICACIÓN 
DIRECTA DEL BIEN MATERIA DE LA VENTA JUDI
CIAL A FAVOR DEL EJECUTANTE, AL AFECTARSE 
UN DERECHO SUSTANTIVO Y SER AJENO A LA 
COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCU
LO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE AMPARO 
VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL DE DOS 
MIL TRECE)." I.11o.C. 29 C  1426
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 114, fracción III.—Véase: 
"SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL DE MENORES. 
LAS SENTENCIAS DICTADAS EN LOS PROCE
DIMIENTOS RELATIVOS, AL SER EMITIDAS EN 
VERDADEROS JUICIOS Y TENER EL CARÁCTER 
DE DEFINITIVAS, SON IMPUGNABLES EN AMPARO 
DIRECTO." V.2o.C.T. 2 K 1596
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 114, fracciones III y IV (vigente 
hasta el 2 de abril de 2013).—Véase: "EJECUCIÓN 
DE SENTENCIA. ES IMPUGNABLE EN AMPARO 
INDIRECTO LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INS
TANCIA DICTADA EN ESA ETAPA, QUE DEJA SIN 
EFECTOS LA ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL BIEN 
MATERIA DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR DEL EJE
CUTANTE, AL AFECTARSE UN DERECHO SUSTAN
TIVO Y SER AJENO A LA COSA JUZGADA (INTER
PRETACIÓN DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY DE AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES 
DE ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.11o.C. 29 C 1426
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 116, fracciones III y IV.—
Véase: "DEMANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS 
SE ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTO
RIDAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE Y EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE PRECISAR EL MOTIVO 
DE LA PREVENCIÓN Y CUÁL SERÁ LA SANCIÓN 
LEGAL EN CASO DE NO DESAHOGARSE, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." VI.1o.C. 4 K 1383
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 128, fracción II.—Véase: 
"SUSPENSIÓN EN EL AMPARO. ES IMPROCE
DENTE DECRETARLA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA 
ORDEN DE SEPARACIÓN TEMPORAL DEL CARGO 
DE UN AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN MIENTRAS SE DESARROLLA Y RE
SUELVE EL PROCEDIMIENTO INSTAURADO ANTE EL 
RESULTADO NO APROBATORIO DE LOS EXÁMENES 
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DE CONTROL DE CONFIANZA PRACTICADOS AL 
QUEJOSO." III.2o.A. 42 A 1595
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 145.—Véase: "INTERÉS LEGÍ
TIMO. EN PRINCIPIO, LA FALTA DE ÉSTE NO ES 
MOTIVO MANIFIESTO E INDUDABLE DE IMPROCE
DENCIA DEL JUICIO DE AMPARO QUE CONDUZCA 
A DESECHAR LA DEMANDA CUANDO LOS PADRES, 
EN REPRESENTACIÓN DE SU HIJO MENOR DE 
EDAD, ACUDEN A COMBATIR ACTOS DE AUTORI
DAD DIRIGIDOS A AFECTAR LOS PREDIOS DE UN 
TERCERO, DE CUYO USO SE BENEFICIAN POR AL
GÚN TÍTULO LÍCITO, Y SE RELACIO NAN CON LA 
SATISFACCIÓN DE NECESIDADES SENSIBLES PARA 
DETERMINADOS DERECHOS CONSTITUCIONALES." 1a./J.  44/2013 311
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 146 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "DEMANDA DE AMPARO 
INDIRECTO. EL QUEJOSO PUEDE AMPLIARLA, IN
DEPENDIENTEMENTE DE LA DENOMINACIÓN DEL 
ESCRITO EN EL QUE LO HAGA Y, SI AL ANALIZARLO 
EL JUZGADOR ADVIERTE ALGUNA IRREGULARI
DAD, DEBERÁ PREVENIRLO PARA QUE LA SUB
SANE O ACLARE EN TÉRMINOS DEL ARTÍCULO 146 
DE LA LEY DE LA MATERIA."     I.3o. 4 K 1367
 (I Región)  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 148 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROCESO ADMINISTRATIVO. 
DEBE AGOTARSE PREVIO AL AMPARO, AUN CUAN
DO EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO Y JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA PARA EL ESTADO Y LOS MUNICI
PIOS DE GUANAJUATO NO DISPONGA EXPRE
SAMENTE UN PLAZO PARA PROVEER SOBRE LA 
ADMISIÓN DE LA DEMANDA RELATIVA." XVI.1o.A.T. 20 A 1525
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 160, fracción XVII.—Véase: 
"VIOLACIONES COMETIDAS EN LA DETENCIÓN DEL 
INCULPADO CON MOTIVO DE LA EXCEPCIÓN PRE
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VISTA EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL (FLA
GRANCIA O CASO URGENTE). ES FACTIBLE SU 
ANÁLISIS EN AMPARO DIRECTO CUANDO NO 
HAYAN SIDO ANALIZADAS PREVIAMENTE EN AM
PARO INDIRECTO." 1a./J.  45/2013 529
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 167 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "EMPLAZAMIENTO DE UN 
TERCERO PERJUDICADO AL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO. NO SURTE EFECTO JURÍDICO ALGUNO 
EL REALIZADO POR UNA SALA DEL TRIBUNAL FE
DERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA 
A TRAVÉS DE BOLETÍN ELECTRÓNICO." I.8o.A. 56 A 1427
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 174 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "PROCURADURÍA AGRARIA. 
AUN CUANDO ES UNA PERSONA MORAL OFI
CIAL NO ESTÁ EXENTA DE OTORGAR LAS GARAN
TÍAS PARA ASEGURAR LOS POSIBLES DAÑOS Y 
PERJUICIOS QUE CON LA SUSPENSIÓN EN EL 
AMPARO SE OCASIONEN AL TERCERO PERJU
DICADO, CUANDO ÉSTE SEA UN TRABAJADOR Y 
AQUÉLLA SE HAYA CONCEDIDO RESPECTO DE 
LO QUE EXCEDA LO NECESARIO PARA ASEGU
RAR SU SUBSISTENCIA." XVII.1o.C.T.  J/4 1238
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 181 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "AUTO DE ADMISIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO. EL PRESIDEN
TE DEL TRIBUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO DEBE 
MANDAR NOTIFICAR A LAS PARTES Y HACERLES 
SABER EXPRESAMENTE QUE CUENTAN CON EL 
PLAZO DE QUINCE DÍAS PARA FORMULAR ALE
GACIONES O PROMOVER AMPARO ADHESIVO 
(INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO 181 DE LA LEY 
DE AMPARO, VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE 
ABRIL DE DOS MIL TRECE)." I.11o.C. 5 K 1322
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículo 182 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "FACULTAD DE ATRACCIÓN. 
ES INNECESARIO SU EJERCICIO CUANDO CON AN
TERIORIDAD AL AMPARO EN REVISIÓN, CUYA 
ATRACCIÓN SE PRETENDE, SE HAYA RESUELTO 
SOBRE LA FALTA DE INTERÉS JURÍDICO DE UN 
MISMO QUEJOSO PARA IMPUGNAR ACTOS ESEN
CIALMENTE IGUALES." 1a.  CCXVIII/2013 557
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 192 (vigente hasta el 2 de 
abril de 2013).—Véase: "ALIMENTOS. SUBSISTE 
LA OBLIGACIÓN DE PROPORCIONARLOS EN LOS 
CASOS DE DIVORCIO FUNDADO EN LA CAUSAL 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 454, FRACCIÓN XVI, 
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA." VI.1o.C. 32 C  1318
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo 196 (vigente a partir del 3 
de abril de 2013).—Véase: "INCUMPLIMIENTO DE 
SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL TRIBU
NAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE RESUELVA EL 
INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO LA ÓPTICA DE 
BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRONUNCIAMIENTO 
CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE ADVIERTA QUE 
SE SUPERARON OPORTUNAMENTE LOS PASOS 
ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY 
DE LA MATERIA." III.2o.P. 4 K  1436
  (10a.)

Ley de Amparo, artículo sexto transitorio (D.O.F. 
02IV2013.—Véase: "EJECUCIÓN DE SENTEN
CIA. ES IMPUGNABLE EN AMPARO INDIRECTO 
LA RESOLUCIÓN DE SEGUNDA INSTANCIA DIC
TADA EN ESA ETAPA, QUE DEJA SIN EFECTOS LA 
ADJUDICACIÓN DIRECTA DEL BIEN MATERIA 
DE LA VENTA JUDICIAL A FAVOR DEL EJECUTANTE, 
AL AFECTARSE UN DERECHO SUSTANTIVO Y SER 
AJENO A LA COSA JUZGADA (INTERPRETACIÓN 
DEL ARTÍCULO 107, FRACCIÓN IV, DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE A PARTIR DEL TRES DE ABRIL 
DE DOS MIL TRECE)." I.11o.C. 29 C  1426
  (10a.)
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Ley de Amparo, artículos 145 a 147.—Véase: "DE
MANDA DE AMPARO. SI DE SU ANÁLISIS SE 
ADVIERTE LA PARTICIPACIÓN DE UNA AUTORI
DAD NO SEÑALADA COMO RESPONSABLE Y EL 
JUEZ DE DISTRITO OMITE PRECISAR EL MOTIVO 
DE LA PREVENCIÓN Y CUÁL SERÁ LA SANCIÓN 
LEGAL EN CASO DE NO DESAHOGARSE, ELLO 
ACTUALIZA UNA VIOLACIÓN A LAS NORMAS DEL 
PROCEDIMIENTO QUE AMERITA SU REPOSICIÓN." VI.1o.C. 4 K  1383
  (10a.)

Ley de Amparo, artículos 192 y 193 (vigente a partir 
del 3 de abril de 2013).—Véase: "INCUMPLIMIENTO 
DE SENTENCIA DE AMPARO INDIRECTO. EL TRI
BUNAL COLEGIADO DE CIRCUITO QUE RESUELVA 
EL INCIDENTE RELATIVO PUEDE, BAJO LA ÓPTICA 
DE BUEN CRITERIO, EMITIR EL PRONUNCIAMIEN
TO CORRESPONDIENTE UNA VEZ QUE ADVIERTA 
QUE SE SUPERARON OPORTUNAMENTE LOS 
PASOS ESTABLECIDOS EN EL ARTÍCULO 192 DE 
LA LEY DE LA MATERIA." III.2o.P. 4 K  1436
  (10a.)

Ley de Coordinación Fiscal, artículo 6o.—Véase: 
"APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA EXTEM
PORÁNEA DA LUGAR AL PAGO DE INTERESES." 1a.  CCXXII/2013  620
  (10a.)

Ley de Coordinación Fiscal, artículos 32 y 33.— 
Véase: "APORTACIONES FEDERALES. SU ENTREGA 
EXTEMPORÁNEA DA LUGAR AL PAGO DE INTERE
SES." 1a.  CCXXII/2013  620
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 16.—Véase: 
"REGISTRO DE PATENTE. SI LA AUTORIDAD REQUI
RIÓ AL SOLICITANTE INFORMACIÓN ADICIONAL 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 54 A 55 BIS 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO DE LA 
DOCUMENTACIÓN ALLEGADA CON MOTIVO DEL 
REQUERIMIENTO SE OBSERVA DISCREPANCIA EN 
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EL NÚMERO DE REIVINDICACIONES, DEBE EJER
CER NUEVAMENTE SU FACULTAD PARA QUE AQUÉL 
ACLARE ESA CIRCUNSTANCIA O FORMULE LA 
MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.A. 38 A  1534
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículo 19.—Véase: 
"REGISTRO DE PATENTE. SI LA AUTORIDAD REQUI
RIÓ AL SOLICITANTE INFORMACIÓN ADICIONAL 
EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 54 A 55 BIS 
DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUSTRIAL, Y DEL 
EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, ASÍ COMO DE LA 
DOCUMENTACIÓN ALLEGADA CON MOTIVO DEL 
REQUERIMIENTO SE OBSERVA DISCREPANCIA EN 
EL NÚMERO DE REIVINDICACIONES, DEBE EJER
CER NUEVAMENTE SU FACULTAD PARA QUE AQUÉL 
ACLARE ESA CIRCUNSTANCIA O FORMULE LA 
MODIFICACIÓN CORRESPONDIENTE." I.9o.A. 38 A  1534
  (10a.)

Ley de la Propiedad Industrial, artículos 54 a 55 
Bis.—Véase: "REGISTRO DE PATENTE. SI LA AUTO
RIDAD REQUIRIÓ AL SOLICITANTE INFORMACIÓN 
ADICIONAL EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 54 
A 55 BIS DE LA LEY DE LA PROPIEDAD INDUS
TRIAL, Y DEL EXPEDIENTE ADMINISTRATIVO, ASÍ 
COMO DE LA DOCUMENTACIÓN ALLEGADA CON 
MOTIVO DEL REQUERIMIENTO SE OBSERVA DIS
CREPANCIA EN EL NÚMERO DE REIVINDICACIO
NES, DEBE EJERCER NUEVAMENTE SU FACULTAD 
PARA QUE AQUÉL ACLARE ESA CIRCUNSTANCIA 
O FORMULE LA MODIFICACIÓN CORRESPON
DIENTE." I.9o.A. 38 A  1534
  (10a.)

Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institu
ciones Públicas de San Luis Potosí, artículo 45.—
Véase: "RELEVO DE LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. NO 
ES EQUIPARABLE A UN DESPIDO INJUSTIFICADO." IX.1o. 8 L  1535
  (10a.)
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Ley de los Trabajadores al Servicio de las Institu
ciones Públicas de San Luis Potosí, artículos 54 y 
55.—Véase: "RELEVO DE LOS TRABAJADORES DE 
CONFIANZA AL SERVICIO DE LAS INSTITUCIONES 
PÚBLICAS DEL ESTADO DE SAN LUIS POTOSÍ. NO 
ES EQUIPARABLE A UN DESPIDO INJUSTIFICADO." IX.1o. 8 L  1535
  (10a.)

Ley de Puertos, artículo 37.—Véase: "ADMINISTRA
DORAS PORTUARIAS INTEGRALES. CONTRAPRES
TACIONES QUE REGULA LA LEY DE PUERTOS." 1a.  LXXXVII/2013  543
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 1o.— 
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER COMO OBJETO DEL TRI
BUTO A LAS PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXX/2013  58
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 10.— 
Véase: "RENTA. LAS AUTORIDADES HACENDA
RIAS PUEDEN, VÁLIDAMENTE, EN EJERCICIO DE 
SUS FACULTADES DE COMPROBACIÓN, REVISAR 
EL CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES FISCA
LES RESPECTO AL IMPUESTO RELATIVO POR PERIO
DOS MENORES A UN EJERCICIO FISCAL, SIEMPRE 
Y CUANDO ÉSTE HAYA CONCLUIDO Y SE VERIFI
QUEN TODOS LOS ACTOS O ACTIVI DADES QUE SE 
REALIZARON A LO LARGO DE ÉL, ASÍ COMO LA 
DECLARACIÓN ANUAL DEL CON TRIBUYENTE." I.8o.A. 60 A  1535
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 11.— 
Véase: "RENTA. DIVIDENDOS O UTILIDADES FICTOS. 
LAS PERSONAS MORALES NO ESTÁN OBLIGADAS 
A ENTERAR EL TRIBUTO POR ESE CONCEPTO, EN 

ACLARADA
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TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 11 Y 165, FRACCIO
NES IV Y V, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO." 2a./J.  100/2013  964
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 95, frac
ción X.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2010. LA FICHA TÉCNICA 16/ISR CONTE
NIDA EN EL ANEXO 1A DE SU REGLA I.3.9.11., 
RELATIVA A LA INFORMACIÓN PARA GARANTIZAR 
LA TRANSPARENCIA DE LOS DONATIVOS RECI
BIDOS, ASÍ COMO SU USO Y DESTINO, EN RELA
CIÓN CON LA GUÍA DE USUARIO ‘AUTOMATI
ZACIÓN DEL PROCESO DE TRANSPARENCIA DE 
INFORMACIÓN DE LAS DONATARIAS AUTORIZA
DAS’, AL EXCEDER LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
97, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE 
LA RENTA, TRANSGREDEN EL DERECHO A LA LE
GALIDAD Y EL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY."     I.3o.  16 A  1571
 (I Región) (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 97, frac
ción V.—Véase: "RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL 
PARA 2010. LA FICHA TÉCNICA 16/ISR CONTENIDA 
EN EL ANEXO 1A DE SU REGLA I.3.9.11., RELATIVA 
A LA INFORMACIÓN PARA GARANTIZAR LA TRANS
PARENCIA DE LOS DONATIVOS RECI BIDOS, ASÍ 
COMO SU USO Y DESTINO, EN RELA CIÓN CON LA 
GUÍA DE USUARIO ‘AUTOMATI ZACIÓN DEL PRO
CESO DE TRANSPARENCIA DE INFORMACIÓN DE 
LAS DONATARIAS AUTORIZA DAS’, AL EXCEDER LO 
PREVISTO EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN V, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRANS
GREDEN EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRIN
CIPIO DE RESERVA DE LEY."     I.3o. 16 A  1571
 (I Región)  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 106.— 
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER COMO OBJETO DEL TRI
BUTO A LAS PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
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LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXX/2013  58
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MON
TO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVE
NIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCE
DENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE EQUIDAD 
TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 
DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIII/2013  50
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MON
TO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVE
NIENTES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCE
DENTE, NO VIOLA EL ARTÍCULO 123 DE LA CONS
TITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS 
MEXICANOS (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 
25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXVII/2013  51
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA A DETERMINADO MON
TO POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVE
NIENTES DE PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL EXCE
DENTE, NO VIOLA EL DERECHO AL MÍNIMO VITAL 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P.  XXXIX/2013  53
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL ESTABLECER 
UNA EXENCIÓN LIMITADA SOBRE LOS INGRESOS 
PROVENIENTES DE JUBILACIONES, PENSIONES 
U OTRAS FORMAS DE RETIRO, Y GRAVAR POR EL 
EXCEDENTE, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE PRO
PORCIONALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  21/2013  7
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR 
UNA EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JU
BILADOS CIVILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN 
LOS MILITARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRIN
CIPIO DE EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIV/2013  54
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR 
UNA EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JU
BILADOS RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO 
DE LA QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBI
LADOS RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXV/2013  55
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER UNA 
RETENCIÓN PARA INGRESOS QUE EXCEDEN 
UN MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE LA 
CONVENCIÓN DE VIENA SOBRE EL DERECHO DE 
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LOS TRATADOS, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO 
NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN INTERNA
CIONAL DEL TRABAJO, NI EL PRINCIPIO DE SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P./J.  24/2013  8
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN 
DE UN MONTO DETERMINADO, NO VIOLA EL AR
TÍCULO 5o. CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VI
GENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXVIII/2013  57
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
UNA RETENCIÓN POR INGRESOS QUE EXCEDEN 
UN MONTO DETERMINADO, NO DESATIENDE EL 
CONVENIO NÚMERO 102 DE LA ORGANIZACIÓN 
INTERNACIONAL DEL TRABAJO NI EL PRINCIPIO 
DE SUPREMACÍA CONSTITUCIONAL Y, POR ENDE, 
NO VIOLA LOS ARTÍCULOS 1o. Y 133 CONSTITUCIO
NALES (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE 
MAYO DE 2012)." P./J.  23/2013  10
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
EN RELACIÓN CON LOS DIVERSOS 1o. Y 106, 
PÁRRAFO PRIMERO, DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER COMO OBJETO DEL TRI
BUTO A LAS PENSIONES, JUBILACIONES U OTRAS 
FORMAS DE RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXX/2013  58
  (10a.)
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Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. EL INSTITUTO MEXICANO DEL 
SEGURO SOCIAL, AL EFECTUAR LA RETENCIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, TIENE EL 
CARÁCTER DE TERCERO AUXILIAR DE LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA Y NO DE AUTORIDAD PARA 
EFECTOS DEL JUICIO DE AMPARO (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXIX/2013  60
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. LAS FRACCIONES III Y V DEL AR
TÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL 
PREVER DISTINTOS SUPUESTOS DE EXENCIÓN 
POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS PROVENIENTES 
DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, NO 
SE CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA 
EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXI/2013  61
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción III (vigente hasta el 25 de mayo de 2012).—
Véase: "RENTA. LAS FRACCIONES III Y XXVIII, 
PÁRRAFO QUINTO, DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER SUPUES
TOS DE EXENCIÓN LIMITADA E INGRESOS NO 
ACUMULABLES SOBRE OTROS PROVENIENTES DE 
PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, RESPEC
TIVAMENTE, NO PROVOCAN ANTINOMIA (LEGIS
LACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXII/2013  62
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción V.—Véase: "RENTA. LAS FRACCIONES III Y V 
DEL ARTÍCULO 109 DE LA LEY DEL IMPUESTO 
RELATIVO, AL PREVER DISTINTOS SUPUESTOS DE 
EXENCIÓN POR LA OBTENCIÓN DE INGRESOS 
PROVENIENTES DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD 
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SOCIAL, NO SE CONTRAPONEN (LEGISLACIÓN 
VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXI/2013  61
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 109, frac
ción XXVIII.—Véase: "RENTA. LAS FRACCIONES III 
Y XXVIII, PÁRRAFO QUINTO, DEL ARTÍCULO 109 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL PREVER 
SUPUESTOS DE EXENCIÓN LIMITADA E INGRESOS 
NO ACUMULABLES SOBRE OTROS PROVENIEN
TES DE PRESTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, 
RESPECTIVAMENTE, NO PROVOCAN ANTINOMIA 
(LEGISLACIÓN VIGENTE HASTA EL 25 DE MAYO 
DE 2012)." P.  XXXII/2013  62
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 165, frac
ciones I, II, IV y V.—Véase: "RENTA. DIVIDENDOS O 
UTILIDADES FICTOS. LAS PERSONAS MORALES 
NO ESTÁN OBLIGADAS A ENTERAR EL TRIBUTO 
POR ESE CONCEPTO, EN TÉRMINOS DE LOS AR
TÍCULOS 11 Y 165, FRACCIONES IV Y V, DE LA LEY 
DEL IMPUESTO RELATIVO." 2a./J.  100/2013  964
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vi
gente a partir del 1o. de enero de 2006).—Véase: 
"RENTA. EL PRIMER PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 177 
DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, VIGENTE A 
PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, RESPETA EL 
PRINCIPIO DE PROPORCIONALIDAD TRIBUTARIA." 2a.  LXVIII/2013  1123
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vi
gente a partir del 1o. de enero de 2006).—Véase: 
"RENTA. LA LIMITANTE A LAS DEDUCCIONES AU
TORIZADAS PARA CADA CONCEPTO DE LOS 
CONTEMPLADOS POR EL PRIMER PÁRRAFO DEL 
ARTÍCULO 177 DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, 
ATIENDE AL ORIGEN DE LA RIQUEZA." 2a.  LXVII/2013  1124
  (10a.)



228

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 177 (vi
gente a partir del 1o. de enero de 2006).—Véase: 
"RENTA. LA MECÁNICA DEL ARTÍCULO 177, PRIMER 
PÁRRAFO, DE LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, 
VIGENTE A PARTIR DEL 1o. DE ENERO DE 2006, SE 
JUSTIFICA POR SU NATURALEZA CEDULAR." 2a.  LXVI/2013  1125
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 182.—
Véase: "RENTA. EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE 
LA LEY DEL IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR 
UNA EXENCIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JU
BILADOS RESIDENTES EN MÉXICO, RESPECTO 
DE LA QUE RECIBEN LOS PENSIONADOS Y JUBI
LADOS RESIDENTES EN CANADÁ, NO VIOLA LOS 
PRINCIPIOS DE EQUIDAD TRIBUTARIA Y SUPRE
MACÍA CONSTITUCIONAL (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXV/2013  55
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 216Bis, 
fracción II.—Véase: "BENEFICIO FISCAL PARA LA 
INDUSTRIA MAQUILADORA. FORMA EN QUE DEBE 
APLICARSE EL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉ
CIMO PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL 
DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE 
OCTUBRE DE 2003." 2a.  LXXI/2013  1111
  (10a.)

Ley del Impuesto sobre la Renta, artículo 216Bis, 
fracción II.—Véase: "BENEFICIO FISCAL PARA LA 
INDUSTRIA MAQUILADORA. NATURALEZA JURÍ
DICA DEL PREVISTO EN EL ARTÍCULO DÉCIMO 
PRIMERO DEL DECRETO PUBLICADO EN EL DIA
RIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN EL 30 DE OCTU
BRE DE 2003." 2a.  LXX/2013  1112
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad Social para las Fuerzas 
Armadas Mexicanas, artículo 32.—Véase: "RENTA. 
EL ARTÍCULO 109, FRACCIÓN III, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO RELATIVO, AL OTORGAR UNA EXEN
CIÓN DISTINTA A PENSIONADOS Y JUBILADOS 
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CIVILES, RESPECTO DE LA QUE RECIBEN LOS MILI
TARES EN RETIRO, NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
EQUIDAD TRIBUTARIA (LEGISLACIÓN VIGENTE 
HASTA EL 25 DE MAYO DE 2012)." P.  XXXIV/2013  54
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad Social para las 
Fuerzas Armadas Mexicanas, artículo 207. —Véase: 
"PROCEDIMIENTO DE RETIRO FORZOSO DE UN 
MILITAR. SI LAS AUTORIDADES EN LA MATERIA 
LO INICIARON AL DETERMINAR LA DEFICIENCIA 
MENTAL DEL ELEMENTO, NO PUEDEN DESCO
NOCER ESA CAUSA PARA EFECTO DE QUE ÉSTE 
PROMUEVA LOS TRÁMITES RELATIVOS A TRAVÉS 
DE SU REPRESENTANTE LEGAL." I.8o.A. 63 A  1524
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 12.—Véase: 
"LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA." I.13o.T. 61 L  1449
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 17.—Véase: 
"LAUDO. LA FALTA DE FIJACIÓN DE LAS CUOTAS Y 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL, CUANDO 
SE DEMANDA SU PAGO Y PROCEDE LA CONDENA, 
NO LO INVALIDA." I.13o.T. 61 L  1449
  (10a.)

Ley del Instituto de Seguridad y Servicios Sociales 
de los Trabajadores del Estado, artículo 57 (vigente 
hasta el 31 de marzo de 2007).—Véase: "PENSIÓN 
DEL ISSSTE. CARGA DE LA PRUEBA DE SUS IN
CREMENTOS EN EL JUICIO DE NULIDAD." 2a./J.  93/2013  945
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 18.—Véase: "SEGU
RIDAD SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO ES 
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UN MECANISMO JURÍDICO PARA HACER EFEC
TIVO ESE DERECHO HUMANO." XXXI. 10 L  1575
  (10a.)

Ley del Seguro Social, artículo 22, fracciones I a IV.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. EL ARTÍCULO 22, PÁ
RRAFO PRIMERO, DE LA LEY RELATIVA, NO RES
TRINGE EL DERECHO HUMANO DE ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL CON
TENIDO EN EL ARTÍCULO 6o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CCXI/2013  573
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 74.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL ARTÍCU
LO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, 
AL PREVER LA FACULTAD DE VETO EN LOS PROCE
DIMIENTOS DE INGRESO, NO VIOLA EL ARTÍCULO 
5o. CONSTITUCIONAL." 1a.  CCIII/2013  574
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 74.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. EL EJER
CICIO DE LA FACULTAD DE VETO ESTABLECIDA 
EN EL ARTÍCULO 74, PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA 
LEY RESPECTIVA, ESTÁ CONDICIONADO A UN 
ESTÁNDAR DE MOTIVACIÓN REFORZADA." 1a.  CCIV/2013  576
  (10a.)

Ley del Servicio Profesional de Carrera en la Admi
nistración Pública Federal, artículo 74.—Véase: 
"SERVICIO PROFESIONAL DE CARRERA EN LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL. LA FACUL
TAD DE VETO ESTABLECIDA EN EL ARTÍCULO 74, 
PÁRRAFO SEGUNDO, DE LA LEY RELATIVA, DEBE 
INTERPRETARSE DE CONFORMIDAD CON LOS AR
TÍCULOS 109 Y 113 DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL." 1a.  CCXII/2013  577
  (10a.)
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Ley Electoral de Quintana Roo, artículo 134.—Véase: 
"CANDIDATURAS INDEPENDIENTES. LA OBLIGA
CIÓN IMPUESTA A LOS CANDIDATOS CIUDADANOS 
DE PARTICIPAR EN PRECAMPAÑAS ELECTORA
LES, RESPETA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y 
EQUIDAD EN MATERIA ELECTORAL (LEGISLACIÓN 
ELECTORAL DE QUINTANA ROO)." P./J.  20/2013  44
  (10a.)

Ley Estatal del Servicio Civil de Veracruz, artículo 
11, fracción I.—Véase: "TRABAJADORES DE CON
FIANZA AL SERVICIO DEL ESTADO DE VERACRUZ. 
EL ARTÍCULO 11, FRACCIÓN I, DE LA LEY ESTATAL 
DEL SERVICIO CIVIL, AL EXCLUIRLOS DE LOS DE
RECHOS QUE TIENEN LOS DE BASE NO VIOLA EL 
DERECHO HUMANO A LA NO DISCRIMINACIÓN." VII.4o.P.T. 2 L  1602
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 81.—Véase: "PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. 
SI EL ACTIVO EN UN MISMO ACTO PORTA TANTO 
DE LAS RESERVADAS PARA USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA COMO DE 
LAS QUE REQUIEREN LICENCIA SIN CONTAR CON 
ELLA, NO SE CONFIGURA UN CONCURSO REAL DE 
DELITOS, SINO LA AGRAVANTE PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 81, PÁRRAFO SEGUNDO Y 83, PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS." III.2o.P. 31 P  1521
  (10a.)

Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 83.—Véase: "PORTACIÓN DE ARMA DE FUEGO. 
SI EL ACTIVO EN UN MISMO ACTO PORTA TANTO 
DE LAS RESERVADAS PARA USO EXCLUSIVO DEL 
EJÉRCITO, ARMADA Y FUERZA AÉREA COMO DE 
LAS QUE REQUIEREN LICENCIA SIN CONTAR CON 
ELLA, NO SE CONFIGURA UN CONCURSO REAL DE 
DELITOS, SINO LA AGRAVANTE PREVISTA EN LOS 
ARTÍCULOS 81, PÁRRAFO SEGUNDO Y 83, PENÚL
TIMO PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS 
DE FUEGO Y EXPLOSIVOS." III.2o.P. 31 P  1521
  (10a.)
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Ley Federal de Armas de Fuego y Explosivos, artícu
lo 83 Bis.—Véase: "INDIVIDUALIZACIÓN DE LAS 
PENAS. TRATÁNDOSE DE ASUNTOS RELATIVOS 
A LOS DELITOS DE PORTACIÓN O ACOPIO DE 
ARMAS DE FUEGO, PARA LA APLICACIÓN DE LA 
SANCIÓN, ADEMÁS DE TOMARSE EN CUENTA 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 83 BIS, ÚLTIMO 
PÁRRAFO, DE LA LEY FEDERAL DE ARMAS DE 
FUEGO Y EXPLOSIVOS, DEBE TAMBIÉN APRECIAR
SE EL CONTENIDO DE LOS ARTÍCULOS 51 Y 52 DEL 
CÓDIGO PENAL FEDERAL, CONFORME LO PREVÉ 
EL DIVERSO 6o. DEL REFERIDO CÓDIGO." VI.1o.P. 16 P  1439
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
13.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
RELEVANTE. EL ARTÍCULO 11 DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SE
GURIDAD JURÍDICA." 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
13.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 11 A 13 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLAN LOS PRINCI
PIOS DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN 
JERÁRQUICA." 2a.  LX/2013  1121
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
23.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FE
DERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIOLA 
EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD NI EL RÉGIMEN DE 
SEPARACIÓN DE FUNCIONES." 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 24, 
fracción I.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIÓN 
I, 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, 
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DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA, AL PREVER LAS FACULTADES DE INVESTI
GACIÓN OTORGADAS A LA COMISIÓN FEDERAL 
DE COMPETENCIA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE 
LEGALIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
24, fracción V.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL 
MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 BIS DE 
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA 
NO VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD NI EL RÉ
GIMEN DE SEPARACIÓN DE FUNCIONES." 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
31.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 24, FRACCIÓN I, 31, 
PÁRRAFO PRIMERO Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, DE 
LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA, AL 
PREVER LAS FACULTADES DE INVESTIGACIÓN 
OTORGADAS A LA COMISIÓN FEDERAL DE COM
PETENCIA, NO VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGA
LIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33 Bis.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 33 BIS DE LA 
LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 
VIOLA EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD NI EL RÉGIMEN 
DE SEPARACIÓN DE FUNCIONES." 2a.  LIII/2013  1118
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33 Bis.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 54, FRACCIÓN I, 
INCISOS A) Y B), DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO 
VIOLA LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  LIV/2013  1119
  (10a.)
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Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33 Bis.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. LA ETAPA DE INVESTIGACIÓN 
DEL PROCEDIMIENTO RELATIVO QUE PREVÉ EL 
ARTÍCULO 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COM
PETENCIA ECONÓMICA NO SE RIGE POR EL DERE
CHO DE AUDIENCIA." 2a.  LII/2013 1120 
 
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33 Bis, fracción IV.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 
24, FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO PRIMERO Y 33 BIS, 
FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE COMPETEN
CIA ECONÓMICA, AL PREVER LAS FACULTADES 
DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE COMPETENCIA, NO VIOLAN EL PRIN
CIPIO DE LEGALIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
33 Bis, fracciones V a VII.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCU
LOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA 
ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLAMENTO, QUE ES
TABLECEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLA
RATORIA RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE 
AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículo 
39.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO 
RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 33 BIS DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA Y 55 DE 
SU REGLAMENTO, QUE ESTABLECEN EL PRO
CEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA RELATIVA, 
NO VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículos 
12 y 13.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL MER
CADO RELEVANTE. LA DETERMINACIÓN DE ESTOS 
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CONCEPTOS NO REQUIERE DE CRITERIOS ADICIO
NALES A LOS PREVISTOS EN LOS ARTÍCULOS 12 
Y 13 DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA." 2a.  LVII/2013  1119
  (10a.)

Ley Federal de Competencia Económica, artículos 
12 y 13.—Véase: "PODER SUSTANCIAL EN EL 
MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 12 Y 13 
DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓ
MICA NO VIOLAN EL DERECHO A LA LIBERTAD DE 
TRABAJO Y DE COMERCIO." 2a.  LVIII/2013  1121
  (10a.)

Ley Federal de Derechos, artículo 205.—Véase: 
"ADMINISTRADORAS PORTUARIAS INTEGRALES. 
CONTRAPRESTACIONES QUE REGULA LA LEY DE 
PUERTOS." 1a.  LXXXVII/2013  543
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 
93.—Véase: "FIANZAS. SE INCURRE EN MORA A 
PARTIR DE QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE POR 
LA AFIANZADORA LA RECLAMACIÓN CONDU
CENTE, DADO QUE CON ESA DECISIÓN EXPRE
SAMENTE SE NIEGA A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA." I.14o.C. 7 C  1433
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 94, 
fracción VIII.—Véase: "EXCEPCIÓN DE CONTRATO 
NO CUMPLIDO. LAS INSTITUCIONES DE FIANZAS 
TIENEN LEGITIMACIÓN PARA OPONER DICHA 
EXCEPCIÓN (ARTÍCULO 94, FRACCIÓN VIII, DE LA 
LEY RELATIVA)." I.3o.C. 109 C  1430
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 94, 
fracción VIII.—Véase: "INSTITUCIONES DE FIAN
ZAS. TIENEN LEGITIMACIÓN PARA OPONER TODAS 
LAS EXCEPCIONES QUE SEAN INHERENTES A LA 
OBLIGACIÓN PRINCIPAL, INCLUYENDO TODAS 

ACLARADA



236

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

LAS CAUSAS DE LIBERACIÓN DE LA FIANZA (AR
TÍCULO 94, FRACCIÓN VIII, DE LA LEY RELATIVA)." I.3o.C. 108 C  1441
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 
95 Bis.—Véase: "FIANZAS. SE INCURRE EN MORA 
A PARTIR DE QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE 
POR LA AFIANZADORA LA RECLAMACIÓN CONDU
CENTE, DADO QUE CON ESA DECISIÓN EXPRE
SAMENTE SE NIEGA A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA." I.14o.C. 7 C  1433
  (10a.)

Ley Federal de Instituciones de Fianzas, artículo 
120.—Véase: "FIANZAS. SE INCURRE EN MORA A 
PARTIR DE QUE SE DECLARA IMPROCEDENTE POR 
LA AFIANZADORA LA RECLAMACIÓN CONDU
CENTE, DADO QUE CON ESA DECISIÓN EXPRE
SAMENTE SE NIEGA A DAR CUMPLIMIENTO A LO 
PACTADO EN LA PÓLIZA RESPECTIVA." I.14o.C. 7 C  1433
  (10a.)

Ley Federal de los Trabajadores al Servicio del Es
tado, artículo 34.—Véase: "PENSIÓN JUBILATORIA 
DE LOS TRABAJADORES AL SERVICIO DEL ESTADO. 
LA COMPENSACIÓN POR ANTIGÜEDAD NO ES UN 
CONCEPTO EQUIPARABLE A LA PRIMA DE ANTI
GÜEDAD Y/O QUINQUENIO, A EFECTO DE DETER
MINAR SU INCLUSIÓN EN LA CUOTA DIARIA 
RELATIVA."     II.8o. 17 A  1518
 (I Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Administrativo, artícu
lo 71.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO ADMINIS
TRATIVO FEDERAL EN LA VÍA SUMARIA, PROCEDE 
CUANDO ADEMÁS DE IMPONER AL ACTOR UNA 
MULTA QUE NO EXCEDE DE CINCO VECES EL 
SALARIO MÍNIMO SE LE APERCIBE EN EL SEN
TIDO DE QUE SI NO CUMPLE CON LAS NORMAS 
VIOLADAS SE LE CONSIDERARÁ REINCIDENTE." VI.3o.A. 32 A  1446
  (10a.)

REPUBLICADA POR 
MODIFICACIÓN EN EL 

SEGUNDO PRECEDENTE
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o. —Véase: "JUICIO CONTEN
CIOSO ADMINISTRATIVO. EL PRINCIPIO DE LITIS 
ABIERTA QUE LO RIGE, NO IMPLICA PARA EL ACTOR 
UNA NUEVA OPORTUNIDAD DE OFRECER LAS 
PRUEBAS QUE, CONFORME A LA LEY, DEBIÓ EXHI
BIR EN EL PROCEDIMIENTO DE ORIGEN O EN EL 
RECURSO ADMINISTRATIVO PROCEDENTE, ES
TANDO EN POSIBILIDAD LEGAL DE HACERLO 
[MODIFICACIÓN DE LA JURISPRUDENCIA 2a./J. 
69/2001 (*)]." 2a./J.  73/2013  917
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 1o.—Véase: "REENVÍO DEL EXPE
DIENTE A LA SEDE ADMINISTRATIVA. ES IMPRO
CEDENTE SI LA SALA DEL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA DECLARA 
ILEGAL EL SOBRESEIMIENTO DEL RECURSO IM
PUGNADO Y EXISTEN ELEMENTOS JURÍDICOS 
SUFICIENTES PARA PRONUNCIARSE SOBRE EL 
FONDO DEL ASUNTO." II.4o.A. 20 A  1533
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 3o., fracción III.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE IN
DICA EN LA DEMANDA, CORRESPONDE AL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR DETERMINAR, FUNDADA Y 
MOTIVADAMENTE, SU EXISTENCIA, Y SÓLO SI CON
SIDERA QUE EXISTE, PUEDE REQUERIR AL ACTOR 
PARA QUE LO SEÑALE." V.2o.P.A. 4 A  1599
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 5o.—Véase: "ABOGADO PATRONO. 
CARECE DE FACULTADES PARA PROMOVER JUI
CIO DE AMPARO DIRECTO EN MATERIA CIVIL (LEGIS
LACIÓN DEL ESTADO DE VERACRUZ)." VII.2o.C. 51 C  1290
  (10a.)
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Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 14, fracción VII.—Véase: "TER
CERO INTERESADO EN EL JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUANDO NO SE IN
DICA EN LA DEMANDA, CORRESPONDE AL MAGIS
TRADO INSTRUCTOR DETERMINAR, FUNDADA Y 
MOTIVADAMENTE, SU EXISTENCIA, Y SÓLO SI CON
SIDERA QUE EXISTE, PUEDE REQUERIR AL ACTOR 
PARA QUE LO SEÑALE." V.2o.P.A. 4 A  1599
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "DEVO
LUCIÓN DE IMPUESTOS. EL TRIBUNAL FEDERAL 
DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE 
ESTUDIAR LA LEGALIDAD DE SU AUTORIZACIÓN 
PARCIAL, SI LA AUTORIDAD HACENDARIA NO 
EXPUSO LAS RAZONES Y FUNDAMENTOS POR 
LOS QUE NEGÓ LA RESTITUCIÓN TOTAL DE LO SOLI
CITADO." I.7o.A. 93 A  1389
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 16, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. CUAN
DO EL ACTOR NIEGA CONOCER EL ACTO IMPUG
NADO Y LA AUTORIDAD RECONOCE SU EXISTEN
CIA PERO AFIRMA NO HABER EFECTUADO LA 
NOTIFICACIÓN RESPECTIVA, SUBSISTE LA OBLI
GACIÓN DE ÉSTA DE EXHIBIR, AL CONTESTAR LA 
DEMANDA, EL DOCUMENTO ORIGINAL O, EN SU 
CASO, COPIA CERTIFICADA." I.8o.A. 58 A  1445
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 40.—Véase: "PENSIÓN DEL ISSSTE. 
CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS 
EN EL JUICIO DE NULIDAD." 2a./J. 93/2013  945
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 42.—Véase: "PENSIÓN DEL ISSSTE. 
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CARGA DE LA PRUEBA DE SUS INCREMENTOS 
EN EL JUICIO DE NULIDAD." 2a./J.  93/2013  945
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 50.—Véase: "DEVOLUCIÓN DE 
IMPUESTOS. EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA 
FISCAL Y ADMINISTRATIVA NO PUEDE ESTUDIAR 
LA LEGALIDAD DE SU AUTORIZACIÓN PARCIAL, 
SI LA AUTORIDAD HACENDARIA NO EXPUSO LAS 
RAZONES Y FUNDAMENTOS POR LOS QUE NEGÓ 
LA RESTITUCIÓN TOTAL DE LO SOLICITADO." I.7o.A. 93 A 1389
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 50.—Véase: "JUICIO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO FEDERAL. PROCEDE CONTRA 
LA RESOLUCIÓN DICTADA POR EL CONSEJO DE 
PROFESIONALIZACIÓN DE LA PROCURADURÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA EN EL PROCEDIMIEN
TO DE SEPARACIÓN DEL SERVICIO DE CARRERA 
MINISTERIAL, POLICIAL Y PERICIAL POR INCUM
PLIMIENTO A LOS REQUISITOS DE INGRESO Y 
PERMANENCIA." I.8o.A. 59 A  1447
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 582, fracción II.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN 
LA VÍA SUMARIA, PROCEDE CUANDO ADEMÁS 
DE IMPONER AL ACTOR UNA MULTA QUE NO 
EXCEDE DE CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO SE 
LE APERCIBE EN EL SENTIDO DE QUE SI NO CUM
PLE CON LAS NORMAS VIOLADAS SE LE CON
SIDERARÁ REINCIDENTE." VI.3o.A. 32 A  1446
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Admi
nistrativo, artículo 583, fracción V.—Véase: "JUICIO 
CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL EN 
LA VÍA SUMARIA, PROCEDE CUANDO ADEMÁS 
DE IMPONER AL ACTOR UNA MULTA QUE NO 
EXCEDE DE CINCO VECES EL SALARIO MÍNIMO SE 
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LE APERCIBE EN EL SENTIDO DE QUE SI NO 
CUMPLE CON LAS NORMAS VIOLADAS SE LE CON
SIDERARÁ REINCIDENTE." VI.3o.A. 32 A  1446
  (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción V.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. CONTRA LAS SENTENCIAS DEL TRIBU
NAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y ADMINIS
TRATIVA QUE DECLAREN LA NULIDAD DE UN 
CRÉDITO FISCAL EN EL QUE SE DETERMINE EL 
IMPUESTO GENERAL DE IMPORTACIÓN, DERI
VADO DE INFRACCIONES A DISPOSICIONES DE 
LA LEY ADUANERA, PROCEDE DICHO RECURSO."   XXVI.5o. 9 A  1572
 (V Región) (10a.)

Ley Federal de Procedimiento Contencioso Adminis
trativo, artículo 63, fracción VI.—Véase: "REVISIÓN 
FISCAL. ES IMPROCEDENTE DICHO RECURSO 
CONTRA LA SENTENCIA QUE DECLARÓ LA NULI
DAD LISA Y LLANA DE CÉDULAS DE LIQUIDACIÓN 
DE CUOTAS OBREROPATRONALES PORQUE LA 
AUTORIDAD NO DEMOSTRÓ LA EXISTENCIA DEL 
VÍNCULO LABORAL ENTRE EL ACTOR Y LOS TRA
BAJADORES POR QUIENES SE LIQUIDARON, SI SE 
ARGUMENTA QUE LESIONA GRAVEMENTE LOS 
INTERESES ECONÓMICOS QUE EN MATERIA DE 
APORTACIONES DE SEGURIDAD SOCIAL CORRES
PONDEN AL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO 
SOCIAL."     II.8o. 19 A  1574
 (I Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 33.—Véase: 
"CONVENIO. ES REQUISITO DE VALIDEZ QUE SE 
RATIFIQUE ANTE LA JUNTA DE CONCILIACIÓN Y 
ARBITRAJE." III.4o.T. 10 L  1364
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 49.—Véase: "INSU
MISIÓN AL ARBITRAJE. EL ARTÍCULO 31 BIS DEL 
ESTATUTO JURÍDICO DE LOS TRABAJADORES 
AL SERVICIO DE LOS GOBIERNOS DEL ESTADO 
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DE AGUASCALIENTES, SUS MUNICIPIOS Y ORGA
NISMOS DESCENTRALIZADOS, NO CONTRAVIENE 
EL ARTÍCULO 123, APARTADO B, FRACCIÓN IX, 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS." 2a./J. 117/2013  657
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 162, fracción II.—
Véase: "SEGURO SOCIAL. LA AYUDA PARA ACTI
VIDADES CULTURALES Y RECREATIVAS, PREVISTA 
EN LA CLÁUSULA 47 DEL CONTRATO COLECTIVO 
DE TRABAJO QUE RIGE EN EL INSTITUTO RELA
TIVO, INTEGRA EL SALARIO PARA EFECTOS DEL 
PAGO DE LA PRIMA DE ANTIGÜEDAD." 2a./J. 77/2013  996
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 404.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 406.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 412.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 414.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)
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Ley Federal del Trabajo, artículo 416.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 421.—Véase: "CON
TRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 519, fracción I.—
Véase: "ENFERMEDAD POR RIESGO DE TRABAJO. 
EL PLAZO PARA QUE OPERE LA PRESCRIPCIÓN 
DE LA ACCIÓN DE RECONOCIMIENTO ES DE 2 
AÑOS, E INICIA A PARTIR DE QUE SE DETERMINE 
EL GRADO DE INCAPACIDAD, AUNQUE NO SUB
SISTA LA RELACIÓN LABORAL." 2a./J. 101/2013  824
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 731.—Véase: "PRUE
BA PERICIAL. LA INCOMPARECENCIA DEL PERITO 
DE SU OFERENTE ANTE LA JUNTA PARA ACREDI
TAR ENCONTRARSE LEGALMENTE FACULTADO 
O AUTORIZADO PARA EJERCER EL OFICIO Y/O 
PROFESIÓN EN LA MATERIA DE QUE SE TRATE, 
NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA DECLARAR SU 
DESERCIÓN."     I.1o. 2 L  1527
 (I Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 784, fracción VIII.—
Véase: "AGENTES DE VENTAS FORÁNEOS. LA CARGA 
DE LA PRUEBA DE SU HORARIO DE TRABAJO NO 
CORRESPONDE AL PATRÓN, POR LO QUE NO SE 
LE PUEDE SANCIONAR CON EL PAGO DE HORAS 
EXTRAS RECLAMADAS EN UN JUICIO LABORAL."     I.1o. 1 L  1295
 (I Región) (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 841 (vigente hasta 
el 30 de noviembre de 2012).—Véase: "LAUDO. EL 
ARTÍCULO 841 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, 
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NO VIOLA LOS PRINCIPIOS DE LEGALIDAD Y SEGU
RIDAD JURÍDICA (LEGISLACIÓN ANTERIOR A LA 
REFORMA PUBLICADA EN EL DIARIO OFICIAL DE 
LA FEDERACIÓN EL 30 DE NOVIEMBRE DE 2012)." 2a. LXXII/2013  1116
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículo 951, fracción IV.—
Véase: "INVIOLABILIDAD DEL DOMICILIO. NO LO 
VULNERA EL ROMPIMIENTO DE CERRADURAS 
EN LA DILIGENCIA DE REQUERIMIENTO DE PAGO 
Y EMBARGO, REGULADO EN LA FRACCIÓN IV DEL 
ARTÍCULO 951 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a. LXIX/2013  1115
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 66 a 68.— 
Véase: "TIEMPO EXTRAORDINARIO. MECANISMO 
DE CÁLCULO PARA SU PAGO CONFORME AL AR
TÍCULO 68 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO." 2a./J. 90/2013  1059
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 418 y 419.—Véase: 
"CONTRATO LEY. LAS CAUSAS ESTABLECIDAS PARA 
SU TERMINACIÓN, NO PUEDEN APLICARSE ANALÓ
GICAMENTE PARA DECLARAR LA PÉRDIDA DE SU 
ADMINISTRACIÓN." I.13o.T. 59 L  1362
  (10a.)

Ley Federal del Trabajo, artículos 821 a 826.—Véase: 
"PRUEBA PERICIAL. LA INCOMPARECENCIA DEL 
PERITO DE SU OFERENTE ANTE LA JUNTA PARA 
ACREDITAR ENCONTRARSE LEGALMENTE FACUL
TADO O AUTORIZADO PARA EJERCER EL OFICIO 
Y/O PROFESIÓN EN LA MATERIA DE QUE SE 
TRATE, NO ES MOTIVO SUFICIENTE PARA DECLA
RAR SU DESERCIÓN."     I.1o. 2 L  1527
 (I Región) (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 3o., fracción XI.—Véase: "METROLOGÍA Y 
NORMALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN 
XI, 39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A 
XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL 
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RELATIVA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLI
CATIVA." 1a. CCXIX/2013  564
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 39, fracción II.—Véase: "METROLOGÍA Y NOR
MALIZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XI, 
39, FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, 
XV A XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL RELA
TIVA, SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." 1a. CCXIX/2013  564
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 40, fracciones I a V, VII a XIII y XV a XVIII.—
Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. LOS AR
TÍCULOS 3o., FRACCIÓN XI, 39, FRACCIÓN II, 40, 
FRACCIONES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 A 
50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA." 1a. CCXIX/2013  564
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 41.—Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XI, 39, FRACCIÓN II, 
40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, XV A XVIII, 41 Y 43 
A 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, SON DE NATU
RALEZA HETEROAPLICATIVA." 1a. CCXIX/2013  564
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículo 51.—Véase: "METROLOGÍA Y NORMALIZACIÓN. 
LAS ATRIBUCIONES PARA LAS AUTORIDADES 
ADMINISTRATIVAS PREVISTAS EN EL ARTÍCULO 
51 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA NO ESTÁN SUJE
TAS AL PRINCIPIO DE RESERVA DE LEY, ESTA
BLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 89, FRACCIÓN I, Y 92 
CONSTITUCIONALES." 1a. CCXX/2013  564
  (10a.)

Ley Federal sobre Metrología y Normalización, ar
tículos 43 a 50.—Véase: "METROLOGÍA Y NORMALI
ZACIÓN. LOS ARTÍCULOS 3o., FRACCIÓN XI, 39, 
FRACCIÓN II, 40, FRACCIONES I A V, VII A XIII, XV A 
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XVIII, 41 Y 43 A 50 DE LA LEY FEDERAL RELATIVA, 
SON DE NATURALEZA HETEROAPLICATIVA." 1a. CCXIX/2013  564
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 474.—Véase: "DELI
TOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE EL FUNDAMEN
TO LEGAL PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA 
CONCURRENTE A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDE
RAL, PARA CONOCER DE AQUÉLLOS." 1a./J. 94/2012  279
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 474.—Véase: "DELI
TOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, AL EJERCER LAS FACULTADES DIS
CRECIONALES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
474 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES QUIEN 
DEBE DETERMINAR SI EL ASUNTO RESPECTIVO 
RESULTA DE COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL." 1a./J. 96/2012  280
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 474, fracción IV.—
Véase: "DELITOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALI
DAD DE NARCOMENUDEO. PARA QUE SE ACTUA
LICE LA COMPETENCIA EXCEPCIONAL A FAVOR 
DE LAS AUTORIDADES FEDERALES PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 474, FRACCIÓN IV, INCISO B), PÁRRA
FO SEGUNDO, DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES 
INDISPENSABLE LA EXISTENCIA PREVIA DE UNA 
PETICIÓN EXPRESA DEL MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN." 1a./J. 95/2012  281
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 477.—Véase: "DELI
TO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a. CCII/2013  555
  (10a.)
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Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "DELI
TO CONTRA LA SALUD EN SU MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 477 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD NO VIOLA EL PRINCIPIO DE 
PROPORCIONALIDAD DE LAS PENAS." 1a. CCII/2013  555
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "DELI
TOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL ARTÍCULO 474 DE LA LEY 
GENERAL DE SALUD, CONSTITUYE EL FUNDAMEN
TO LEGAL PARA DELIMITAR LA COMPETENCIA 
CONCURRENTE A FAVOR DE LA FEDERACIÓN, LAS 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EL DISTRITO FEDERAL, 
PARA CONOCER DE AQUÉLLOS." 1a./J. 94/2012  279
  (10a.)

Ley General de Salud, artículo 479.—Véase: "DELI
TOS CONTRA LA SALUD EN LA MODALIDAD DE 
NARCOMENUDEO. EL MINISTERIO PÚBLICO DE LA 
FEDERACIÓN, AL EJERCER LAS FACULTADES DIS
CRECIONALES QUE LE OTORGA EL ARTÍCULO 
474 DE LA LEY GENERAL DE SALUD, ES QUIEN 
DEBE DETERMINAR SI EL ASUNTO RESPECTIVO 
RESULTA DE COMPETENCIA LOCAL O FEDERAL." 1a./J. 96/2012  280
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 168.—Véase: "ACCIÓN CAUSAL. PARA SU 
PROCEDENCIA NO SE REQUIERE QUE LA ACCIÓN 
CAMBIARIA HUBIERA PRESCRITO O CADUCADO." I.11o.C. 26 C  1292
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 168.—Véase: "TÍTULOS DE CRÉDITO. LA 
ACCIÓN CAUSAL DERIVADA DE ÉSTOS NO TIENE 
QUE PLANTEARSE NECESARIAMENTE EN LA VÍA 
ORDINARIA MERCANTIL." XVIII.4o. 7 C  1600
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 181.—Véase: "CHEQUE. INDEMNIZACIÓN 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR FALTA DE PAGO 
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DEL LIBRADOR. LOS PAGOS POSTERIORES NO 
INCIDEN EN LA BASE QUE LOS GENERÓ, HASTA 
QUE SE REALICE EL PAGO TOTAL DEL ADEUDO 
(ARTÍCULO 193 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS 
Y OPERACIONES DE CRÉDITO)." I.3o.C. 110 C  1355
  (10a.)

Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, 
artículo 193.—Véase: "CHEQUE. INDEMNIZACIÓN 
DE DAÑOS Y PERJUICIOS POR FALTA DE PAGO DEL 
LIBRADOR. LOS PAGOS POSTERIORES NO INCI
DEN EN LA BASE QUE LOS GENERÓ, HASTA QUE 
SE REALICE EL PAGO TOTAL DEL ADEUDO (ARTÍCU
LO 193 DE LA LEY GENERAL DE TÍTULOS Y OPERA
CIONES DE CRÉDITO)." I.3o.C. 110 C  1355
  (10a.)

Ley General para Prevenir y Sancionar los Delitos 
en Materia de Secuestro, Reglamentaria de la Frac
ción XXI del Artículo 73 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 23.—
Véase: "COMPETENCIA PARA CONOCER DEL 
PROCEDIMIENTO PENAL EN EL DELITO DE PRIVA
CIÓN ILEGAL DE LA LIBERTAD. SI DICHO ILÍCITO 
PRODUCE EFECTOS EN DOS O MÁS ENTIDADES, 
SE SURTE A FAVOR DEL JUEZ DE CUALQUIERA DE 
ÉSTAS, A PREVENCIÓN." I.6o.P. 39 P  1358
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública de San Luis 
Potosí, artículo 15.—Véase: "TITULARES DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES, SUBSECRETARIOS, 
DIRECTORES, SUBDIRECTORES Y QUIENES OCU
PEN PUESTOS DE RANGO SEMEJANTE EN EL 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE SAN LUIS PO
TOSÍ. CARECEN DE DERECHO PARA RECLAMAR 
EL PAGO DE TIEMPO EXTRAORDINARIO." IX.1o. J/1  1262
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artículo 27, fracción X.—Véase: 
"DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPE
TENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO 
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INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN 
CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL 
SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artículo 31, fracción II.—Véase: 
"DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MON
TERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETEN
CIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO 
INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN 
DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN 
CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL 
SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artículo 70.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO INDEMNI
ZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE UN INMUE
BLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL DOMINIO PÚ
BLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN UN ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN CUANDO LO 
HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO SE
GUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artículo 73.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO INDEMNI
ZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE UN INMUE
BLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL DOMINIO PÚ
BLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN UN ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN CUANDO LO 
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HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO SE
GUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Munici
pal de Nuevo León, artículo 75.—Véase: "DIRECTOR 
JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MONTERREY, 
NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETENCIA PARA 
RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO INDEMNI
ZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE UN INMUE
BLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL DOMINIO PÚ
BLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN UN ACUERDO 
DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN CUANDO LO 
HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL SÍNDICO SE
GUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Administración Pública Muni
cipal de Nuevo León, artículos 80 y 81.—Véase: 
"DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE 
MONTERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COM
PETENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE 
PAGO INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN 
DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN 
CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL 
SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 4.—Véase: "MINISTERIO PÚBLICO 
DE LA FEDERACIÓN. CARECE DE LEGITIMACIÓN 
PARA INTERPONER EL RECURSO DE REVISIÓN EN 
AMPARO CONTRA LEYES, SI LA NORMA IMPUG
NADA NO AFECTA SUS ATRIBUCIONES." P. XL/2013  49
  (10a.)

Ley Orgánica de la Procuraduría General de la Repú
blica, artículo 47, fracción III.—Véase: "SUSPENSIÓN 
EN EL AMPARO. ES IMPROCEDENTE DECRETAR
LA CONTRA LA EJECUCIÓN DE LA ORDEN DE SEPA
RACIÓN TEMPORAL DEL CARGO DE UN AGENTE 
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DEL MINISTERIO PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN 
MIENTRAS SE DESARROLLA Y RESUELVE EL PRO
CEDIMIENTO INSTAURADO ANTE EL RESULTADO 
NO APROBATORIO DE LOS EXÁMENES DE CONTROL 
DE CONFIANZA PRACTICADOS AL QUEJOSO." III.2o.A. 42 A  1595
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de Chiapas, artícu
los 131 a 135.—Véase: "CONSEJO DE LA JUDI
CATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CHIAPAS. AL RESOLVER CONFLICTOS LABORALES 
ACTÚA COMO TRIBUNAL, POR LO QUE SUS FALLOS 
DEFINITIVOS DEBEN CONSIDERARSE COMO 
LAUDOS Y PUEDEN IMPUGNARSE A TRAVÉS DEL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO." 2a./J.  82/2013  766
  (10a.)

Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación, 
artículo 37, fracción I.—Véase: "SUSTRACCIÓN IN
TERNACIONAL DE MENORES. LAS SENTENCIAS 
DICTADAS EN LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS, 
AL SER EMITIDAS EN VERDADEROS JUICIOS Y 
TENER EL CARÁCTER DE DEFINITIVAS, SON IM
PUGNABLES EN AMPARO DIRECTO." V.2o.C.T. 2 K  1596
  (10a.)

Ley Orgánica del Tribunal Federal de Justicia Fis
cal y Administrativa, artículos 14 y 15.—Véase: "JUI
CIO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO FEDERAL. 
PROCEDE CONTRA LA RESOLUCIÓN DICTADA POR 
EL CONSEJO DE PROFESIONALIZACIÓN DE LA 
PROCURADURÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
EN EL PROCEDIMIENTO DE SEPARACIÓN DEL 
SERVICIO DE CARRERA MINISTERIAL, POLICIAL Y 
PERICIAL POR INCUMPLIMIENTO A LOS REQUI
SITOS DE INGRESO Y PERMANENCIA." I.8o.A. 59 A  1447
  (10a.)

Ley para la Protección de Niñas, Niños y Adolescen
tes, artículos 3 y 4.—Véase: "INTERÉS SUPERIOR 
DEL MENOR. DICHO PRINCIPIO NO IMPLICA QUE 
SE ACATE SU VOLUNTAD O PRETENSIONES INDI
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VIDUALES, NI IMPIDE EL CUMPLIMIENTO A UN 
MANDATO JUDICIAL." VI.1o.C. 36 C  1443
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 19, fracción V.—Véase: 
"CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. SI CON MOTI
VO DE UN NUEVO ACTO LEGISLATIVO SE MODI
FICA O DEROGA LA NORMA IMPUGNADA Y LA 
NUEVA NO SE COMBATE MEDIANTE UN ESCRITO 
DE AMPLIACIÓN DE DEMANDA, DEBE SOBRE
SEERSE EN EL JUICIO POR CESACIÓN DE EFEC
TOS." P./J.  18/2013  45
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 43.—Véase: "CONTRO
VERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE IN
CONSTITUCIONALIDAD. LAS CONSIDERACIONES 
CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIONES DICTADAS 
EN DICHOS MEDIOS DE CONTROL POR UNA DE 
LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTI
CIA DE LA NACIÓN, NO OBLIGAN A LA OTRA." 1a.  CCXXI/2013  621
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículo 69.—Véase: "FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. EL HECHO DE QUE ESTÉ EN 
TRÁMITE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 
EN LA QUE SE IMPUGNEN LOS MISMOS ACTOS 
QUE EN UN JUICIO DE AMPARO, NO IMPLICA QUE 
EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN ESTE 
ÚLTIMO REVISTA LAS CARACTERÍSTICAS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA NECESARIAS PARA 
SU EJERCICIO [ABANDONO DE LA TESIS 2a. 
VII/2013 (10a.)] (*)." 2a.  LXIII/2013  1113
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, artículo 73.—Véase: "CON
TROVERSIAS CONSTITUCIONALES Y ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD. LAS CONSIDERACIO
NES CONTENIDAS EN LAS RESOLUCIONES DIC
TADAS EN DICHOS MEDIOS DE CONTROL POR 
UNA DE LAS SALAS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, NO OBLIGAN A LA OTRA." 1a.  CCXXI/2013  621
  (10a.)

Ley Reglamentaria de las Fracciones I y II del Ar
tículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, artículos 37 y 38.—Véase: "FA
CULTAD DE ATRACCIÓN. EL HECHO DE QUE ESTÉ 
EN TRÁMITE UNA CONTROVERSIA CONSTITUCIO
NAL EN LA QUE SE IMPUGNEN LOS MISMOS ACTOS 
QUE EN UN JUICIO DE AMPARO, NO IMPLICA QUE 
EL RECURSO DE REVISIÓN INTERPUESTO EN ESTE 
ÚLTIMO REVISTA LAS CARACTERÍSTICAS DE IM
PORTANCIA Y TRASCENDENCIA NECESARIAS PARA 
SU EJERCICIO [ABANDONO DE LA TESIS 2a. VII/2013 
(10a.)] (*)." 2a.  LXIII/2013  1113
  (10a.)

Pacto Internacional de Derechos Económicos, Socia
les y Culturales, artículo 9.—Véase: "SEGURIDAD 
SOCIAL. LA OFERTA DE TRABAJO NO ES UN ME
CANISMO JURÍDICO PARA HACER EFECTIVO ESE 
DERECHO HUMANO." XXXI. 10 L  1575
  (10a.)

Reglamento de la Ley de Aguas Nacionales, artículo 
9o.—Véase: "CAMBIO DE DOMICILIO FISCAL. EL 
PARTICULAR DEBE DAR EL AVISO CORRESPON
DIENTE A LA COMISIÓN NACIONAL DEL AGUA, POR 
TRATARSE DE UNA AUTORIDAD RECAUDADORA, 
EN TÉRMINOS DE LA LEY DE AGUAS NACIONALES 
Y SU REGLAMENTO." XVII.2o.P.A. 2 A  1353
  (10a.)

Reglamento de la Ley de la Propiedad Industrial, 
artículo 4o.—Véase: "SOLICITUD INTERNACIONAL 
DE PATENTE. CASO EN QUE PROCEDE PRORRO
GAR EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 22 DEL 
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TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA DE 
PATENTES (PCT) PARA SU PRESENTACIÓN, ANTE 
LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA ADMINISTRA
CIÓN PÚBLICA FEDERAL DEL 1o. AL 5 DE MAYO 
DE 2009." 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 11.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. EL ARTÍCULO 11 DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA." 2a.  LIX/2013  1117
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 54, fracción I.—Véase: "PODER SUS
TAN CIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. EL AR
TÍCU LO 54, FRACCIÓN I, INCISOS A) Y B), DEL 
REGLAMENTO DE LA LEY FEDERAL DE COMPE
TENCIA ECONÓMICA NO VIOLA LOS PRINCIPIOS 
DE RESERVA DE LEY Y DE SUBORDINACIÓN JE
RÁRQUICA." 2a.  LIV/2013  1119
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 55, fracciones IV a VI.—Véase: 
"PODER SUSTANCIAL EN EL MERCADO RELEVAN
TE. LOS ARTÍCULOS 33 BIS DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA Y 55 DE SU REGLA
MENTO, QUE ESTABLECEN EL PROCEDIMIENTO 
PARA LA DECLARATORIA RELATIVA, NO VIOLAN EL 
DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículo 71.—Véase: "PODER SUSTANCIAL 
EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS ARTÍCULOS 33 
BIS DE LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECO
NÓMICA Y 55 DE SU REGLAMENTO, QUE ESTABLE
CEN EL PROCEDIMIENTO PARA LA DECLARATORIA 
RELATIVA, NO VIOLAN EL DERECHO DE AUDIENCIA." 2a.  LV/2013  1122
  (10a.)



254

 Clave Tesis Pág.

JULIO 2013

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículos 11 a 13.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS AR
TÍCULOS 11 A 13 DEL REGLAMENTO DE LA LEY 
FEDERAL DE COMPETENCIA ECONÓMICA NO VIO
LAN LOS PRINCIPIOS DE RESERVA DE LEY Y DE 
SUBORDINACIÓN JERÁRQUICA." 2a.  LX/2013  1121
  (10a.)

Reglamento de la Ley Federal de Competencia Eco
nómica, artículos 35 a 40.—Véase: "PODER SUS
TANCIAL EN EL MERCADO RELEVANTE. LOS AR
TÍCULOS 24, FRACCIÓN I, 31, PÁRRAFO PRIMERO 
Y 33 BIS, FRACCIÓN IV, DE LA LEY FEDERAL DE 
COMPETENCIA ECONÓMICA, AL PREVER LAS 
FACULTADES DE INVESTIGACIÓN OTORGADAS A 
LA COMISIÓN FEDERAL DE COMPETENCIA, NO 
VIOLAN EL PRINCIPIO DE LEGALIDAD." 2a.  LVI/2013  1122
  (10a.)

Reglamento de los Centros Federales de Readapta
ción Social, artículo 82.—Véase: "CORRECCIÓN DIS
CIPLINARIA A UN INTERNO DE UN CENTRO DE 
RECLUSIÓN. PREVIO A SU IMPOSICIÓN DEBE 
OTORGARSE DERECHO DE AUDIENCIA AL PRO
BABLE INFRACTOR, SO PENA DE VULNERAR SUS 
DERECHOS HUMANOS." II.3o.P. 12 P  1365
  (10a.)

Reglamento del Tratado de Cooperación en Materia 
de Patentes (PCT), regla 80.—Véase: "SOLICITUD 
INTERNACIONAL DE PATENTE. CASO EN QUE PRO
CEDE PRORROGAR EL PLAZO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 22 DEL TRATADO DE COOPERACIÓN 
EN MATERIA DE PATENTES (PCT) PARA SU PRE
SENTACIÓN, ANTE LA SUSPENSIÓN DE LABORES 
EN LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DEL 
1o. AL 5 DE MAYO DE 2009." 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.)

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de Mon
terrey, Nuevo León, artículo 8, fracciones I y II.—
Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO 
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DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COM
PETENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE 
PAGO INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORA
CIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA 
AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO 
EN UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTA
DES, AUN CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMEN
TE CON EL SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, artículo 10.—Véase: "DI
RECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MON
TERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETEN
CIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO 
INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN 
CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL 
SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, artículo 12, fracción I.—
Véase: "DIRECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO 
DE MONTERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COM
PETENCIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE 
PAGO INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORA
CIÓN DE UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA 
AL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO 
EN UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTA
DES, AUN CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMEN
TE CON EL SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, artículo 13.—Véase: "DI
RECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MON
TERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETEN
CIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO 
INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL DO
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MINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, 
AUN CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON 
EL SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Reglamento Orgánico del Gobierno Municipal de 
Monterrey, Nuevo León, artículos 2 y 3.—Véase: "DI
RECTOR JURÍDICO DEL AYUNTAMIENTO DE MON
TERREY, NUEVO LEÓN. CARECE DE COMPETEN
CIA PARA RESPONDER LA SOLICITUD DE PAGO 
INDEMNIZATORIO POR LA INCORPORACIÓN DE 
UN INMUEBLE DE PROPIEDAD PRIVADA AL 
DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL, CON APOYO EN 
UN ACUERDO DELEGATORIO DE FACULTADES, AUN 
CUANDO LO HICIERA CONJUNTAMENTE CON EL 
SÍNDICO SEGUNDO." IV.3o.A. 30 A  1423
  (10a.)

Resolución Miscelánea Fiscal para 2010, regla 
I.3.9.11. (D.O.F. 11VI2010).—Véase: "RESOLUCIÓN 
MISCELÁNEA FISCAL PARA 2010. LA FICHA TÉCNI
CA 16/ISR CONTENIDA EN EL ANEXO 1A DE SU 
REGLA I.3.9.11., RELATIVA A LA INFORMACIÓN 
PARA GARANTIZAR LA TRANSPARENCIA DE LOS 
DONATIVOS RECIBIDOS, ASÍ COMO SU USO Y 
DESTINO, EN RELACIÓN CON LA GUÍA DE USUA
RIO ‘AUTOMATIZACIÓN DEL PROCESO DE TRANS
PARENCIA DE INFORMACIÓN DE LAS DONATA
RIAS AUTORIZADAS’, AL EXCEDER LO PREVISTO 
EN EL ARTÍCULO 97, FRACCIÓN V, DE LA LEY DEL 
IMPUESTO SOBRE LA RENTA, TRANSGREDEN 
EL DERECHO A LA LEGALIDAD Y EL PRINCIPIO DE 
RESERVA DE LEY."     I.3o. 16 A  1571
 (I Región)  (10a.)

Tratado de Cooperación en Materia de Patentes 
(PCT), artículo 22.—Véase: "SOLICITUD INTERNA
CIONAL DE PATENTE. CASO EN QUE PROCEDE 
PRORROGAR EL PLAZO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 
22 DEL TRATADO DE COOPERACIÓN EN MATERIA 
DE PATENTES (PCT) PARA SU PRESENTACIÓN, 
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ANTE LA SUSPENSIÓN DE LABORES EN LA ADMI
NISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL DEL 1o. AL 5 DE 
MAYO DE 2009." 2a./J.  88/2013  1028
  (10a.)
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